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CONTINUACION D E L LIBRO DÉCIMO 

CAPÍTULO X I I 

E L F E U D A L I S M O . 

Después de haber aludido con frecuencia al ré
gimen feudal es ya tiempo de entrar, en algunas es-
plicaciones respecto de esta institución social, sin
gular mezcla de barbarie y de libertad, de disci
plina y de independencia; liza abierta á nuevas 
virtudes, así como á pasiones violentas y desenfre
nadas. 

Orígenes.—En la antigua lengua tudesca od sig
nificaba bienes de fortuna; este vocablo precedido 
de a l l b alt , antiguo, formó la palabra alodio: prece
dido por fee, recompensa ( i) , produjo la yoz feudo. 
De consiguiente alodio significaba una antigua pose
sión regulada por las costumbres nacionales de los 
germanos, y exenta de toda obligación personal; á 
la par que el feudo espresaba una posesión confe
rida por un alto señor en recompensa de servicios 
hechos y con carga de otros nuevos. 

No es de la esencia del gobierno feudal la ge-
rarquia de poderes que van descendiendo desde el 
emperador hasta el ínfimo siervo, porque donde 
quiera que existe una organización política se halla 
esta gerarquia sin estar tan fuertemente encadenada. 
Tampoco consiste en la obligación del servicio 

(i) Ta l es todavía su significación en inglés. En ho
landés , aUoud quiere decir antiquísimo, la palabra alodio se 
halla en la ley Sálica; pero la de fé t ido no se encuentra 
hasta el siglo X I (MURATORI, Ann . I taL, X I ) , es decir, 
cuando ya no se hablaba la lengua germánica en las cortes 
del Mediodía. Además , ninguno de los idiomas teutónicos 
ha conservado la palabra feudo (á escepcion del inglés que 
la tomó de los normandos), empleando todos en su lugar 
la de lehen, leen. Por este motivo se han inclinado muchos 
á creer que este vocablo es de origen latino, y sacado de 

J ídes , que cabalmente se emplea en este sentido por Aimoi-
no, I V , 53, cuando dice: Fines regni illius (de Carlos Mar-
tel) lendibus suis, probatissimis v i r i s et ilhistribus ad resis-
tcndum contra gentes rebelles i n fide disposuit. 

militar, puesto que esta obligación es común á to
dos los antiguos pueblos y tan natural como la de
fensa de la patria y de su jefe. La esencia del feu
dalismo es la unión del vasallo con su señor, tar̂  
estrecha que parece identificarse con él. Está exen
to de todo vínculo con el príncipe y con la nación, 
para no ver ni conocer más que á su señor inme
diato, prestándole sus servicios, reclamándole pro
tección y justicia, recibiendo órdenes de su autori
dad solamente. No obtiene justicia de sus vecinos, 
súbditos de otro barón, sino porque es en cierto 
modo cosa de su señor, y únicamente en provecho 
de este señor redundan todos los honores y las 
ventajas del súbdito feudal: suya es la alabanza ó la 
censura, y el vasallo no es hombre sino en cuanto 
es miembro de un cuerpo llamado feudo. 

¿Es posible que semejante organización haya 
nacido en las selvas de la Germania? ¿Acaso hay 
nada más contrario y opuesto al espíritu de inde
pendencia de los pueblos teutónicos, celosos de la 
libertad hasta el punto de tener horror á las mura
llas de una ciudad, que esa série de obligaciones 
que despojaban al individuo hasta de la libertad 
de las acciones privadas, encadenaban á toda la 
población á la tierra, desde el vasallo que cultiva
ba el feudo, hasta los señores que de él sacaban 
su nombre y su categoría, ligados personalmente 
unos con otros por medio del homenaje, á la par 
que encima de todos descollaba el rey con un 
pomposo título y sin ninguna fuerza? 

Sin embargo, el feudalismo sale de las institucio
nes germánicas, puesto que no se encuentra entre 
otras razas. Si hemos señalado algunos rasgos de 
este régimen entre los antiguos pueblos, fué solo 
por via de analogía; en las razas eslavas son igua
les entre sí todos los nobles, como se observa to
davía en Rusia y en Polonia; permanecen siervos 
todos los demás hombres, sin tantas gradaciones: 
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entre los romanos la dependencia del cliente, res
pecto de su patrono, no procedía de la posesión de 
una tierra, ni exigia ningún servicio militar; bajo 
los emperadores los veteranos y los auxiliares ob
tenían tierras para servir en tiempo de guerra, á 
condición, tocante á los hijos que recibían la he
rencia; de empuñar las armas tan luego como lle
garan á la edad viril, so pena de perder el honor, 
la herencia; la vida (2); pero esta era una obliga
ción respecto del Estado y no de un señor parti
cular. Los clanes de Escocia y de Irlanda están l i 
gados al jefe, no por un vasallaje voluntario, sino 
por un parentesco real ó supuesto. Si hubiera de 
llamarse feudalismo la división de un reino en 
muchas provincias, cada una con su jefe, aunque 
éste se suponga inamovible y la subdivisión en 
menores fracciones bajo gobernantes subalternos, 
habria que llamar así la organización de los impe
rios de Oriente, la de los ejércitos y la gerarquia 
eclesiástica principalmente; pero en ninguna de 
estas existe aquel vínculo, medio personal, medio 
real, que encadena al vasallo con el señor, y hace 
los deberes del súbdito enteramente distintos que 
los del vasallo respecto del señor, quien á menudo 
es vasallo de otro. Si algo se aproxima á esta or
ganización es la de los zemindares de la India y la 
de los fanariotas de la Turquía (3). 

Conviene, pues, buscar en los usos germánicos 
cómo instituciones adoptadas para garantir una 
libertad celosa de sus privilegios, acabaron por 
producir un estado de cosas que quitaba hasta 
la libertad de los actos privados. 

El patricio romano poseía en común el campo 
público, propiedad del Estado; pero tenia además 
su heredad privada, inviolable y consagrada por 
los dioses penates. Al contrario, entre los galos y 
germanos el campo pertenecía todo á la gran fa
milia, á la tribu, á la aldea; la única propiedad 
privada consistia en la riqueza mueble y en los 
esclavos. A l verificarse el contacto de estas dos 
clases de propiedad, esto es, en el límite que se
para al mundo romano del germánico, se había 
establecido un género mixto, los beneficios^ tierras 
fiscales dadas en uso á los veteranos bajo la con
dición de sujetarse al servicio militar; y muchas de 
ellas eran poseídas por germanos, que las habían 
adquirido empuñando las armas ú ofreciendo em
puñarlas. 

Propiedades.—Cuando un jefe de germanos l i 
bres, con la banda guerrera en que, según hemos 

(2) Cod. Teod., De veteranis et de filiis veteranorum, 
lee. V I L 

(3) Véanse BRUSSEL, USOS de los feudos. 
BEAUMANOIR, Costumbre de los Beauvaisis. 
CIXSYLOT:, Historia d é l a civilización en Francia, lección 40. 
MEYER, Espír i tu , origen y progreso de las instituciones 

Judiciales, etc. 
No es posible fundarse mucho en Montesquieu y menos 

en Hdllam. 

dicho (Libro V I I I , cap. 12), tenia pleno derecho, 
se ponía á las órdenes de un general para salir con 
él á espediciones lejanas, quedaba establecida ya 
una dependencia gerárquica, aunque enteramente 
personal, y tan libre, que el compañero de armas 
podía abandonar á su albedrio á aquel á quien ha
bía elegido por jefe. Desde que conquistaron al
gunas provincias del imperio, consideraron como 
propiedades comunes las que habían sido compra
das al precio de la común sangre, y se las repar
tieron entre los jefes de la banda, cada uno de los 
cuales distribuyó á sus compañeros ó antrustiones 
porciones de ellas para que las disfrutaran, quienes 
de esta suerte quedaron agregados á la tierra y al 
señor de quien las recibían, adquiriendo sus rela
ciones con él estabilidad, y se sustituyó á la igual
dad antigua una aristocracia militar, que tomaba 
de los vencidos romanos el principio y el hecho 
de la propiedad individual. 

Otros se quedaron con sus jefes sin tomar nada 
de ellos, pero á medida que el genio belicoso y 
vagabundo cedían el puesto al de la estabilidad y 
posesión, pedían en recompensa algún terreno, 
agrandeciendo al dador. ¿Cómo hubieran podido 
defender sus vastos dominios aquellos grandes pro
pietarios ocupados en guerras? Vecinos y aventu
reros usurpaban algunas porciones y mucho era 
si se avenían á un homenaje respecto de sus pri
mitivos poseedores. Otros, ó pobres ó despojados 
de sus bienes, se dedicaban á mejorar un terreno 
ó un desierto estéril; ó para tener una protección, 
lo ponían bajo la dependencia de un vecino, ó 
éste la pretendía. A menudo hasta los propietarios 
libres presentaban á algún jefe poderoso una rama 
de sus bosques, ó un terrón de su prado, y con 
este rito simbólico le recomendaban su alodio á fm 
de que lo defendiese, y principalmente á las igle
sias para hacer más sagrada la propiedad y exi
mirse de tributos. ¡De tan distintos modos se for
maba un feudo! 

En esta expropiación política por una causa de 
utilidad privada, la primera obligación del jefe 
bárbaro era proveer de guerreros al ejército real. 
Ajeno á los complicadísimos medios con cuya 
ayuda se levantan en la actualidad, se mantienen 
y se reclutan las tropas, señalaba parte de sus tier
ras á diversos individuos, á condición de armar y 
de sostener cada uno á cierto número de hombres. 
Estos vasallos á su vez subdividian la propiedad y 
la obligación, concediendo aquella é imponiendo 
ésta á otros; y de esta suerte se formaba una cade
na de dependencias. 

Siendo concedidos los beneficios á las personas 
como recompensa del valor, se mostraban celosos 
los señores en adquirirlos para tener con que re
compensar otros servicios, y conservar la prepon
derancia sobre sus compañeros, cuya fidelidad 
querían retribuir respecto de lo pasado, asegurán
dosela para lo venidero. Si no despojaban á su 
vasallo durante su vida mientras, no faltaba á sus 
deberes, tampoco entraba en los usos germánicos 
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el contraer ó imponer obligaciones respecto de la 
posteridad. 

Pero por otra parte los compañeros hacian cuan
to estaba en su mano para declararse indepen
dientes, y para asegurar aquella propiedad á su 
familia; porque, no obstante la opinión de algunos 
pensadores modernos, es de índole de los bienes 
raices hacerse hereditarios de tal manera que la 
familia pueda fijarse y consolidarse en ellos. Al 
gunos empezaron á tener este carácter por un pri
vilegio real; la imitación aumentó su número, y 
por último fueron hereditarios todos. 

Homenaje.—Sin embargo, la costumbre les con
servaba el carácter de personales, renovando el 
juramento á cada cambio de propietario, y confi
riéndole de nuevo la investidura. Solicitaba el he
redero que el señor feudal le admitiera á prestar 
fe y homenaje. Entonces con la cabeza desnuda, 
y después de haber depuesto el bastón y la espada, 
se postraba delante de él, y colocando sus manos 
en las del señor, le decia: Desde ahora en adelante 
soy vuestro hombre, y os c o n s a g r a r é m i f e p o r las 
tierras que de vos tengo. En seguida prestaba ju
ramento de fidelidad, y estendiendo la mano sobre 
un libro sagrado, añadia: Señor, os seré fiel y leal; 
os g u a r d a r é m i f e p o r las t ierras que de vos re
quiero; os p r e s t a r é lealme?ite las costumbres y los 
servicios que os debo, si Dios y los sa?itos me ayu
dan (4). Entonces besaba el libro, aunque sin ar
rodillarse ni hacer ningún acto de humildad. El 
señor le daba la investidura entregándole una rama 
de árbol, un puñado de tierra, ó cualquier otro 
objeto simbólico, mediante lo cual se consideraba 
el vasallo como hombre de su señor. 

(4) De aquí homagium, hominium. H é aquí el juramen
to que Tibaldo, conde de Champaña, prestó á Felipe A u 
gusto en 1220. «Yo, Tibaldo, hago saber á todos que he 
jurado sobre los santos altares á mi carísimo señor Felipe, 
ilustre rey de los franceses, servirle bien y fielmente como 
á mi señor ligio contra todos, hombres y mujeres, que pue
dan vivir ó morir; y que no faltaré á mi bueno y fiel servi
cio, en tanto que me haga justicia en su corte, con el juicio 
de los que pueden y deben juzgarme. Y si alguna vez (lo 
que Dios no permita) faltase á mi bueno y fiel servicio res
pecto de mi señor y rey, en tanto que me quiera hacer y 
me haga justicia ante su corte por el juicio de los que pue
den y deben juzgarme, el señor rey podria, sin cometer des
mán, apoderarse de lo que poseo, y retenerlo en su mano 
hasta que se me corrigiera por el juicio de su corte y de los 
que pueden y deben juzgarme.» 

Cuando Eduardo I I , rey de Inglaterra, prestó homenaje 
á Felipe de Valois en 1329 por el ducado de Aquitania, fué 
arreglada la ceremonia del modo siguiente: «El rey de I n 
glaterra, duque de Gascuña, pondrá sus manos en las del 
rey de Francia, y el que hable por el rey de Francia dirigirá 
estas palabras al rey de Inglaterra, duque de Guyena, y 
dirá esto: oOs convertís en hombre ligio del rey de Francia, 
y le prometéis guardarle fe y lealtad; decid: Es verdad.» Y 
el dicho rey y duque y sus sucesores duques de Guyena, 
dirán: Es verdad. Y entonces el rey de Francia recibirá al 
•dicho rey de Inglaterra y duque al dicho homenaje ligio, á 
la fe y á la boca, salvo su derecho y el ageno.» 

La dependencia de los vasallos no se reputaba, 
pues, de naturaleza hereditaria, sino personal, si 
bien las costumbres conducian á la herencia, rete
niendo en el dominio paterno aun al niño, quien, 
al llegar á la mayor edad, prestaba juramento. Por 
lo demás, desde el principio y durante largo tiem
po, permaneció distinta la fidelidad del homenaje; 
espresando aquella una obligación connatural há-
cia el señor, y éste una obligación particular hácia 
un señor elegido; imponiendo la primera más bien 
deberes negativos, como no hacer la guerra ni po
ner asechanzas al señor, y el segundo obligaciones 
positivas y determinadas. Así, la fidelidad podia 
jurarse por un representante del menor; el home
naje no se podia ofrecer sino personalmente. 

De esta suerte entre pueblos que antes conser
vaban el derecho personal en medio de sus conti
nuas emigraciones, todo cambia de aspecto, no 
considerándose ya como ciudadanos sino en tanto 
que poseen un terruño; no hay señor sin tierra, ni 
tierra sin señor. Decir de un hombre que es de alta 
ó de baja esfera, equivale á indicar la naturaleza de 
sus bienes, y la tierra constituye la personalidad 
que debe permanecer indivisa y pasar al hijo pri
mogénito (5). 

Una vez introducida esta forma de propiedad se 
estiende y se generaliza, como acaece comunmen
te, y viene á ser feudal todo; hasta varias ciudades 
toman un puesto en esta gerarquia contrayendo 
las obligaciones anejas con tal de poseer los dere
chos que le correspondían bajo el patrocinio de 
un barón. De este modo adquiere la propiedad un 
carácter singular: es completa, real, hereditaria, y 
sin embargo, es recibida de un señor, á quien se 
deben prestar ciertos homenajes, y si se falta á 
ellos, se pierde. 

Los empleos, que se confirieron también en feu
do, llegaron á ser menos fácilmente hereditarios; 
si bien con el tiempo los cargos de senescal, de 
palafrenero, de copero, de vizconde, de porta-es
tandarte, pasaron de padre á hijo, como igualmente 
los altos mandos militares, esto es, la más absurda 
de todas las herencias. Por esto el poder del señor 
feudal tenia más trabas que por la perpetuidad de 
las propiedades, dado que tenia legalmente á su 
lado personas que ponian dificultades á sus órde
nes en vez de ejecutarlas. Así el condestable de 
Francia tenia la preeminencia en el ejército sobre 
todos, á escepcion del rey. Sin su beneplácito, no 
se podia publicar el bando de guerra, ni empren-

(5) En Italia se hallaban vigentes sobre esto dos legis
laciones, la longobarda y la franca. En los feudos longo-
bardos sucedian todos los varones indistintamente por par
tes; en los feudos francos, solo el primogénito. E l empera
dor Federico en Sicilia autorizó hasta las mujeres á suceder, 
á falta de varones, prefiriendo la doncella á la casada en 
los francos; y en los longobardos se ponia en cuenta á las 
casadas el dote que habian recibido. Const.R. Sicilia, 1. I I I , 
t i t . 26, 27. A los reyes convenia más el feudo indivisible, y 
por eso procuraban hacer prevalecer el j u s Francorum. 
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der una espedicion, los mariscales debían aguar
dar su consentimiento para empeñar el combate; 
señalaba á cada cual su puesto, hasta al rey, quien 
debia cabalgar en el Orden que habia prefijado (6). 

Hecho el feudo hereditario, lo fué del mismo 
modo la lealtad, estendiéndose á los descendientes 
de aquel á quien se habia recibido (7). 

Si se quiere un ejemplo vivo de esta índole de 
propiedades, no hay más que fijar la vista en I n 
glaterra, donde todavía es feudal el territorio. 
Aunque los brazos de los cultivadores sean libres 
hace mucho tiempo; aunque el trabajo que crea, 
haya hecho numerosas conquistas sobre el privile
gio que conserva, la aristocracia cediendo algunas 
prerogativas políticas ha mantenido las civiles, y 
ha sabido conservar del feudalismo todo lo que le 
es útil, segregando lo que le era dañoso. Concuer-
dan los jurisconsultos ingleses sobre el punto de 
que no puede ser alodial la propiedad de los bie
nes raices, y de que todas las posesiones se tienen 
como feudo mediato ó inmediato de la corona. Sin 
embargo, lo de que el rey es el único propietario 
no es más que una ficción insignificante, que no 
impide ni retarda la trasmisión hereditaria de las 
tierras, á la par que le obliga á proteger la inalie-
nabilidad de los feudos que pasan de padre á hijo 
por órden de primogenitura y por sustituciones. 
Nada es quien nada posee; pero tan luego como 
entra en la clase de los propietarios, se coloca á la 
par de los más grandes, no valiendo en contra suya 
ni distinciones ni privilegios: organización que no 
hubiera podido resistir á los progresos de la inteli
gencia, si no se hubiera abierto el camino á todo 
hombre rico para entrar en ella, y si muchos no 
hubieran tenido interés en conservar una condi
ción privilegiada que esperan adquirir para sí (8). 

Soberanía.—A la propiedad estaba aneja la so
beranía; y así como al dividirse el botin, cada cual 
se consideraba dueño de la parte que le tocaba, se 
queria que sucediese lo mismo con la tierra y con los 
que habitaban estas; de consiguiente, los derechos 
soberanos, reservados al poder público actualmen
te, pertenecían al poseedor del feudo respecto de 
sus habitantes. Con relación á los demás propieta
rios no era más que un igual; pero en su feudo na
die podia imponerle leyes ni tributos, ni citarle en 
justicia. En otro tiempo en las selvas de la Germa-
nia, ora por derecho de conquista, ora por una 
costumbre patriarcal, el padre de familia era el jefe 
de la aldea; que formaban^en derredor de su mo-

(6) BRUSEL, USO de los feudos, t. I , pág. 634, 
(7) Se halla el primer ejemplo en 757. Tassilo, dux 

Bojariorum, cum p r imoñbus gentis suavenit, ¿t more F ran -
corum in manus regias i n vassalicum manibus suis seme-
tipsum commendavit, fidelitatemque tam ipsi regi Pepino, 
quamfiliis ejtis Carolo et Carolomanno jurejurando supra 
•corpus sancti Dionysi i promissit ADELMUS, Ann. Franc. 

(8) Todos conocen las reformas introducidas última
mente en la representación. 

rada sus hijos y sus deudos, los colonos más ó me
nos libres que cultivaban las tierras mediante cierta 
retribución, y los esclavos empleados en todo gé
nero de servicios. Todo lo podia en el círculo de 
la familia: allí era juez, sacerdote, rey. Se conside
raba como igual á los demás jefes con quienes dis
ponía lo que mejor convenia á la comunidad, sin 
que la soberanía política colectiva embarazara á la 
soberanía doméstica individual. Cuando salieron 
de su pais para ir á conquistar á lo lejos y se es
tendieron por un vasto territorio, fué imposible se
guir reuniendo la asamblea general, en la cual re
sidía la soberanía política. A l mismo tiempo en lo 
interior el vínculo que agrupaba á los individuos 
se convertía de familiar en guerrero, con menos 
afecto y más fuerza: y los colonos y siervos eran 
extranjeros, y por lo mismo se les tiranizaba más. 

Los hombres libres {arimanes) que componían 
la banda guerrera del jefe, continuaron siempre 
libres, sí bien algunos recibieron beneficios y en
traron en el número de los feudatarios; otros, esta
blecidos en las tierras del señor, fueron reducidos 
poco á poco á causa del engrandecimiento de 
éste, á la condición de colonos ó de siervos. 

Entonces ya no fueron vínculos de parentesco 
ó de tradición los que hicieron que permaneciera 
la tribu en rededor del jefe: prevaleció el vínculo 
de la fuerza, que después fué el único bajo el ré
gimen feudal. Sin embargo, se agregó á esto una 
idea de fidelidad, de adhesión leal que no basta á 
producir por sí sola la fuerza, porque el feudo 
es un sentimieiito del honor adherido á l a posesión 
de una t ie r ra C07iferida en recompensa de servi
cios prestados y co?i la promesa de prestar otros 
nuevos. 

La unión de la soberanía á la tierra aislaba á 
las tribus unas de otras, lo cual formaba tantos 
Estados como propiedades, Estados completamen
te distintos y que no tenían entre sí más que un 
corto número de intereses comunes. En el momen
to en que se constituyó esta sociedad, los feudata
rios se agruparon en rededor de los condes y de 
los duques por acaso ó por vecindad, sin tener re
laciones los unos con los otros, y su convergencia 
hácia un mismo centro era más bien aparente que 
real. La idea abstracta del Estado cesaba, pues, 
sucediéndole la concreta del individuo, con el que 
únicamente se estaba obligado. 

Carlomagno habia intentado impedir la asocia
ción de la propiedad y de la soberanía, queriendo 
que todo hombre libre jurara fidelidad á su señor 
y á él por su utilidad (9); pero habiendo recobrado 
fuerza los barones en tiempo de los últimos Carlo-
vingios, se colocaron entre el rey y el pueblo; y el 
monarca no pudo comunicarse con sus súbditos 
sino por su intermedio. Prosiguiendo sus usurpa-

(9) «Nadie jure fidelidad á otros que á nos y á su señor, 
para nuestra utilidad y la del sefior.* Cap. de 805. BALÜ-
zio, I , 435. . 
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ciones redujeron finalmente al rey á un mero nom
bre, pudiendo ignorar quién lo llevase y hasta 
haciéndole la guerra. Ni habia más realidad en el 
emperador, exceptuando la poca que le concedia 
su carácter religioso; mientras que los barones se
glares eran arrastrados por una viva necesidad de 
personal independencia, y se consideraba á los 
obispos y abades más como poseedores de feudos 
que como eclesiásticos. 

Como ya hemos dicho, hablan caido las asam
bleas, elemento popular germánico, ó no se reu
nían ya para protejer los intereses comunes ó re
frenar los actos tiránicos, á la par que la aristocra
cia se robustecía con el aumento de poder de los 
jefes dé familia y de banda, y por la despropor
ción entre las propiedades: estas fueron las causas 
que hicieron tan universal el feudalismo. 

Gerarquia.—Hallábanse ligados entre sí los po
seedores de feudos en un sistema gerárquico de 
instituciones legislativas, judiciales y militares. El 
único origen del poder es Dios, y el papa es su 
vicario. Reservándose éste el gobierno de las cosas 
eclesiásticas, confia al emperador, que es el jefe 
de los reyes, la dirección de las cosas temporales. 
Para el ejercicio de su poder el papa, el empera
dor y los reyes, se remiten á dependientes suyos 
agregando una tierra á los empleos. Estos depen
dientes subdividen la tierra y los empleos entre 
otras personas que les imitan. El que confiaba el 
feudo se llamaba se?iior, señor: el beneficiado j ú 
nior ó miles, como obligado al servicio militar; 
pero comunmente se daba al beneficiado directo 
el nombre de vaso ó vasallo, á los sub-beneficia-
dos el de valvasores, {vassi vassorum?), de quienes 
dependían los valvasinos. 

Así el mismo individuo era á la vez señor y va
sallo; poseia feudos de índole y de censos diferen
tes, si bien no se consideraba obligado sino res
pecto de aquel de quien dependía de una manera 
inmediata (10). Por ser hombre ligio en una tierra 
no se dejaba de ser señor feudal en otra. Muchos 
reyes se hicieron vasallos de la Santa Sede: el rey 
de Inglaterra tributaba homenaje al rey de Eran-
cia por la Normandia. Dos señores feudales se 
hallaban á veces en la situación recíproca de se
ñor á vasallo; de este modo el obispo de Sion re-

(10) Lauriere establece la gradación de las personas de 
la manera siguiente en un manuscrito antiguo que cita HA-
LLAM, c. V. : «La primera dignidad, es la del duque; vienen 
después los condes, vizcondes, baronae, el castellano, el 
valvasor, el campesino y por último el villano.» En los 
Assises de Jerusalen, traducidos para el uso de las pose
siones venecianas en Levante, al suzerain se le Wainz. Je/e-
señor, á los valvasores hombres de los hombres; á la corvée 
servicio corporal, vejación, servicio personal, que otros au
tores denominan órdenes del p r í n c i p e ; y se emplean tam
bién las frases hacer lijieza, llamarse de tmo, y otras que 
tendré que usar, por no existir ó no conocer yo libros clá
sicos en el idioma que de propósi to traten de cosas feu
dales. 
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conocía tener ciertas posesiones de los condes de 
Saboya, mientras que ellos le tributaban homenaje 
por el feudo de Chillón ( n ) . El rey de Erancia era 
vasallo de los monjes de San Dionisio de la Char-
tre, en atención á que la torre del Louvre habia 
sido construida sobre un territorio perteneciente á 
su convento: les pagaba por este feudo treinta 
sueldos parisíes al año; hasta que este feudo fué 
trasferido al prebostazgo de Paris, á fin de que no 
continuara en vasallaje la torre de que dependían 
tantos condados y ducados soberanos. Cuando el 
vasallo de un reino era soberano en otro, no podia 
resultar de esto más que desórden, en caso de con
flictos entre los Estados, en los consejos feudales 
y en las declaraciones de felonía. Los duques de 
Borgofia dependían del rey de Erancia y del em
perador; de consiguiente, si favorecían al uno eran 
desleales con el otro, y á veces se atraían la ene
mistad de ambos. 

Los prelados, á quienes no permitía el derecho 
canónico derramar sangre, ni en juicio ni en la 
guerra, tenían condes y vizcondes ó abogados para 
administrar justicia y guiar á los hombres de ar
mas. En un principio los nombraban los obispos 
por sí mismos; luego se arrogaron los reyes este 
derecho como fundadores de los beneficios; y así 
los abogados quedaron independientes de los obis
pos, y en ocasiones hasta fueron más ricos que 
ellos. 

En esta cadena, en que cada cual solo está obli
gado á su superior inmediato, desaparece el jefe 
supremo, y el rey no conserva ningún poder sobre 
el pueblo, pasando frecuentemente la autoridad 
por otras manos tan poderosas. De consiguiente, 
el rey no era más que un primer magistrado, eje
cutor de la voluntad de una asamblea soberana; 
no era jefe de una nación libre, con el concurso 
de la cual pudiera hacer leyes; tampoco era gene
ral del ejército nacional, teniendo la misión de 
combatir á todo el que se declarara enemigo de 
aquella; era únicamente el propietario directo de 
los feudos por él conferidos, asistiéndole además 
el derecho de disponer en calidad de soberano de 
sus vasallos inmediatos. ¿Cómo era posible que 
emprendieran largas espediciones cuando los va
sallos no eran convocados más que para un deter
minado tiempo de servicio, sobrado corto siempre, 
y dejaban las filas al espirar el término, estuviera 
ó no concluida la campaña? 

Asambleas.— Convirtiéronse las asambleas le
gislativas en consejos de los reyes, que llamaban 
cerca de sí á los señores que eran de su agrado; 
añadiremos, con tal de que esto les conviniese, 
pues le faltaba fuerza para obligarles. Reuníanse á 
veces los señores en tribunales plenos, aunque más 
bien para hacer ostentación de su magnificencia, 
que para deliberar sobre los intereses públicos. En 

(11) CJBKARIO, Historia de la manarquia de Saba
ya, I I , 6. 
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los peligros comunes se congregaban los señores 
vecinos á fin de concertar lo que cada uno de 
ellos debería ejecutar en sus dominios: en este 
caso era el rey uno de los contratantes, pero sin 
autoridad coercitiva. No quedaban más que los sí
nodos, de quienes, en virtud de su composición 
mixta, emanaban á veces leyes civiles. 

Gobierno.—Como, según las ideas germánicas, 
nadie estaba obligado á obedecer más que á las 
leyes á cuya confección habia sido llamado, v i 
niendo á faltar la superioridad legislativa, hubo 
tantos estatutos comopaises. A nosotros que hemos 
escrito al frente de los códigos L a ley es obligatoria 
p a r a todo el reino, nos parece inconcebible que 
existiesen durante tres siglos paises sin legislación 
superior, y que el gobierno careciese de su atribu
to más esencial, el poder de hacer las leyes. 

Entonces no se conocían muchos derechos é ins
pecciones que pertenecen actualmente al gobierno 
ó á la corona como poder director universal. Las 
únicas regabas consistían en la jurisdicción, en los 
peajes, en el derecho de acuñar moneda y en la 
espíotacion de las minas; pero aun estas eran usurpa
das una á una por los grandes señores. Enteramen
te ignorada era la ciencia rentística, que ahora es, 
ó á lo menos se considera como la primera en un 
gobierno. Los bienes de la corona, el producto de 
las regalías y los bienes patrimoniales, bastaban al 
príncipe en tiempo de paz, tanto más cuanto que 
la corte estaba montada sobre un pié sencillísimo 
y no eran retribuidos los empleos feudales. Si so
brevenía una guerra, estaban obligados los vasallos 
á ciertas prestaciones determinadas é invariables, 
y cada cual mantenía á sus hombres (12). En cir
cunstancias estraordinarias se invitaba á los vasa
llos á suministrar hombres y dinero; á veces se les 
pedia al clero, quien por lo demás se hallaba exi
mido de todo impuesto, como los nobles, que ser
vían ya al Estado,, esto es, con su brazo ó con el de 
sus vasallos. 

El arte de que se valieron los reyes carlovingíos 
para sofocar el espíritu personal de los bárbaros, á 
fin de restablecer la unidad del gobierno al estilo 
romano, lo practicaron también los feudatarios, 
con el objeto de sustituir en su lugar el espíritu de 
localidad que los trasformó en pequeños soberanos 
y lograron que en todas las relaciones sociales su
cediese la idea de localidad y de territorio á la de 
nación y personalidad. 

Hechos independientes del rey con el cual riva
lizaban cuando no le aventajaban en fuerza, atra
jeron á sí los barones otras regalías, esplotaron las 
minas en sus tierras, impusieron peajes á los que 
debían atravesarlas. En Francia tuvieron también 
el derecho de acuñar moneda con la efigie del mo
narca. Así, al acontecer la caída de los Carlovin-

(12) Los regimientos que llevan el nombre de su pro
pietario, el cual tiene derecho de condenar á muerte ó de 
indultar á los soldados, son un resto de los usos feudales. 

gios estaban en circulación ciento cincuenta clases 
de dineros. San Luís quitó después este privilegio 
á todos los señores, escepto al duque de Bretaña. 
Lo mismo sucedía en otros países. 

Desde que los códigos de raza fueron sustituidos 
por las costumbres locales, la justicia no fué ya una 
delegación superior, sino una consecuencia del de
recho de propiedad. No estaba sujeto el alto barón 
á la inspección del rey, que no podía removerle: 
hechas las leyes, proveia á su ejecución, y si come
tía una injusticia no podía ser reconvenido, como 
no puede serlo actualmente ningún rey por el sobe
rano de otra nación. Siempre falta en la gerarquia 
feudal un tribunal supremo; porque sí los recuerdos 
que se enlazaban al título de rey ó de emperador 
hacían considerar al monarca como juez supremo, 
y presentarle algunas causas, nada hay en esto que 
se asemeje á nuestras apelaciones. Aunque no ha
biendo podido obtener justicia, elevara su querella 
al trono un vasallo (porque el hombre no podía ha
cerse oír-solo en calidad de hombre), y la causa pu
diera ser examinada de nuevo, no así la senten
cia; y si el tribunal feudal habia obrado injusta
mente, no tenia el rey derecho para anular la Sen
tencia sino en tanto que fuera bastante fuerte para 
hacerlo. 

Cuando toda propiedad vino á ser feudo ó sub-
feudo, y toda magistratura inamovible y hereditaria, 
cada duque, conde, marqués ó alto barón fué con
siderado como señor y soberano de su tierra, cuyos 
habitantes debieron obedecer todas sus órdenes 
tanto en paz como en guerra. Entretanto él no pa
gaba tributos, ni tenia obligación de admitir com
posición por las ofensas recibidas: tomaba vengan
za de ellas por una guerra privada que podía hacer 
hasta á su soberano. Atribuían los señores gran 
valía á este derecho, en virtud del cual se aña
dían á las guerras de nación á nación las guerras 
parciales de los feudatarios entre sí, y las luchas de 
individuo á individuo {derecho del puño) . 

El castillo.—En las invasiones de los normandos, 
de los sarracenos, de los húngaros, los pueblos ata
cados habían pensado en levantar baluartes y torres 
para su defensa. En tiempos de tanto desórden, 
cuando el poder era la medida del derecho, se en
contró que aquellos fuertes eran útilísimos para re
cobrar ó poner allí á cubierto los productos del la
trocinio, resistir á la autoridad y aprovecharse en 
la guerra de todos contra todos. Así las iglesias, las 
aldeas, los señores vecinos veían en cada castillo 
que se alzaba una amenaza contra su independen
cia, los reyes un atentado á su prerogativa. Estos 
mandaron algunas veces que fueran demolidos, y 
prohibieron edificar otros nuevos; pero en su mano 
estaba mandar, no hacerse obedecer, y la misma 
prohibición demostraba á los barones que podían 
hacerse formidables, atreviéndose á arrostrarla. 

De consiguiente se multiplicaron las fortalezas, 
porque la guerra era la necesidad de aquel tiempo, 
la única regla de la sociedad. Se fortificaban los 
conventos y las iglesias; en los campanarios, en los 
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torreones, velaba continuamente un centinela á íin 
de avisar la aproximación de un enemigo; y como 
con frecuencia eran contrarios los individuos que 
encerraba una misma muralla, se alzaban fortifica
ciones en lo interior de las ciudades, se tendían 
cadenas de un lado á otro, se formaban barreras y 
barricadas: el palacio de Nimes, el coliseo de 
Roma, el arco de Jano en Milán, los anfiteatros de 
Arles y de Verona, las ruinas de los templos y de 
las antiguas basílicas estaban convertidas en cinda
delas: los palacios eran edificios macizos protegi
dos por verjas de sólidas barras, con fosos, puen
tes levadizos y troneras. 

Generalmente el feudatario escogía para su resi
dencia una altura en medio de sus dominios y allí 
construía un castillo; esos castillos cuyas ruinas co
ronan aun muchas cimas elevadas, objeto de curio
sidad para nosotros, de espanto para nuestros ma
yores, y que nos ofrecen el aspecto de una socie
dad dividida en sí misma, en que las armas hacen 
las veces del derecho y de las leyes; símbolo del 
poder solitario é independiente, de la fuerza y de 
la importancia personal. Esas sólidas moles de pie
dra de sillería, con torres redondas ó polígonas, 
coronadas de almenas, se alzaban en medio de hu
mildes cabañas, como un bandolero en medio de 
una turba servil. Una de estas torres, menos gruesa, 
si bien más elevada, con ventanas abiertas á los 
cuatro vientos, estaba destinada al centinela que 
anunciaba la hora del alba con el sonido de la 
campana de atalaya ó del cuerno, á fin de que los 
villanos empezaran su trabajo: por el mismo medio 
se daba la voz de alerta á la aproximación del ene
migo, para que se hallaran prontos á la defensa 
los hombres de armas. Si se cometía un robo ó un 
homicidio, el centinela lanzaba un grito que de
bía repetirse de puesto en puesto á fin de que el 
culpable no encontrara la impunidad en el feudo 
vecino. 

El arte venia en ayuda de la naturaleza para hacer 
impracticable el acceso de los castillos y los fosos, 
contrafosos, antemurales, antepuertas, empalizadas, 
barbacanas, abrojos diseminados en los alrede
dores, rastrillos/puentes levadizos estrechos y sin 
pretiles, compuertas suspendidas de cadenas, puer
tas subterráneas, trampas, y en fin, todo aquel sis 
tema de defensa y de emboscadas, que debían es
pantar á todo el que hubiera proyectado contra 
ellos un ataque ó una sorpresa. 

Cabezas de lobos y de jabalíes, ó aguiluchos y 
otras aves de rapiña clavadas en las puertas guar
necidas de hierro: cuernos de ciervos y de cabritos 
en el vestíbulo, indicaban las sanguinarias diversio
nes del castellano. Avanzando dentro de su mora 
da, todo aparecía allí dispuesto por el arquitecto, 
no para la comodidad y el recreo, sino para la se
guridad y la fuerza. Armaduras, lanzones, alabar
das, mazas ferradas, pendían en medio de los es 
cudos colgados en salones espaciosos y desabri
gados, con inmensas chimeneas, entorno de las 
cuales se reunia la familia para jugar al ajedrez ó á 

los dados, bordar, beber, oir los cuentos ó las can
ciones que acompañaban con el laúd y la ban
durria. 

Allí se encontraban las provisiones necesarias, 
tanto de boca como de guerra; desde la cocina 
hasta las prisiones, desde el gallinero hasta las 
troneras, desde la bodega hasta el arsenal, des
de las cuadras hasta los archivos, reinando en to
do un lujo más costoso que delicado. Por todas 
partes se velan vagillas de plata y copas de oro; 
chimeneas de tres metros de anchura con mori
llos macizos, para sostener troncos de muchos 
años; calderas capaces de contener media vaca, y 
asadores en que daba vuelta un jabato entero. Ha
bla enormes mesas con cien cántaros de vino; hor
nos para cocer á la vez cien panes; sartenes para 
centenares de huevos; bodegas, guarda-ropas, le
cherías, despensas, fruteras que rebosaban de pro
visiones. No se necesitaba menos para tantos escu
deros, halconeros, pajes, conductores, siervos, jar
dineros, marmitones, mozos de tahona, de botille
ría, peleteros, porteros, soldados, centinelas; sin 
contar los amos y sus parientes, los amigos, caba
lleros, peregrinos y viajeros que permanecían allí 
el tiempo que querían y se marchaban cargados de 
regalos; pues el hombre que encuentra todos los 
dias hombres, se acostumbra á ser indiferente con 
respecto á ellos, y el que vive aislado, experimenta 
un verdadero placer á la vista y con la compañía 
de uno de sus semejantes, haciéndose generoso en 
la hospitalidad. 

Por dentro la fortaleza se halla distribuida en 
diferentes piezas; unas para las damas ocupadas 
en poner plumas á las ballestas, flechas á los arcos, 
en preparar los dardos, en adornar las cimeras que 
pulen los operarios; otras para obreros que repasan 
y bruñen espadas, escudos, cascos, mazas, marti
llos, lanzones, banderolas, morriones, corazas, bra
zales, golas, tarjas, paveses y toda clase de armas de 
hierro, de cobre, de cuerno y de cuero. A veces 
á la mitad de la comida ó de los juegos, retumba
ba el sonido de la campana de atalaya, cundía in
mediatamente la voz de alerta, las armas de burla 
se convertían en armas de veras; corríase á las tro
neras, á las almenas, á las barbacanas; se alzaban 
los puentes, se bajaban los rastrillos, se peleaba; y 
rechazado el ataque, se volvían á sentar á la mesa, 
y seguían de nuevo los juegos y las conversa
ciones. 

E l feudatario.—Allí vivía el feudatario como el 
águila en su nido, aislado de todos los que no es
taban bajo su dependencia, no hallándose más 
modificado por la sociedad de lo que él mismo 
podía modificarla. El pueblo que habita en su re
dedor no es de su sangre como en el patriarcado, 
no se compone de sus padres y deudos, como en 
los clanes de Escocia é Irlanda; no les está unido 
por el afecto á las tradiciones. El feudatario se 
encuentra solo con su mujer y sus hijos, austero, 
receloso, separado de aquella gente que le teme y 
le obedece. ¿Qué alta idea no debe concebir de sí 



HISTORIA UNIVERSAL 
mismo, pudiéndolo todo por su propia autoridad, 
sin encontrar otros límites interiores ó esteriores 
que los de su propia fuerza? Desde la más tierna 
infancia, el orgullo del padre y la sumisión de los 
siervos, enseñan al señor que todo le está permiti
do; crece, viendo por un lado á la multitud trémula 
y despreciada, por otro un pequeño número elegido 
de gentes que le son afectas, que están prontas á 
ejecutar todas sus voluntades: superior al miedo y 
á la opinión, ignorante de la vida social, sin que 
nadie le contradijese jamás y sin temer la repre
sión ni las reconvenciones; adquiere carácter, y no 
solo se convierte en orgulloso y feroz, sino capri
choso y estra vagan te; y su obstinación en no se
pararse de sus costumbres é ideas le hace rechazar 
todo progreso. Reciben de él sus servidores, en lu
gar de sueldo, el derecho de vejar y tiranizar; nue
va tiranía que aumenta cada vez más la distancia 
entre los habitantes de los castillos y los de la lla
nura: estos conciben un respeto hereditario á 
aquel jefe que todo lo puede, que los defiende 
contra otros enemigos, al paso que molestados por 
el capricho del individuo que pesa inmediata
mente sobre el individuo, maldicen un poder al 
que no se atreven á resistir. 

La única ocupación del castellano era fortificar 
más y más su castillo, robustecer su caballo y re
parar su armadura: fiando en esto, y encontrándose 
invulnerable á los golpes de la multitud que caia 
sin defensa herida por los que él le asestaba, ad
quiría un valor temerario y arrogante. A veces se 
lanzaba desde su fortaleza para arrebatar al villano 
su mujer ó hija, á las que no se digna seducir, y 
para despojar á los viajeros ó rescatarlos. Pero 
•como hasta en los tiempos de turbulencia, los com
bates y el pillaje no son más que escepciones de 
la vida, se encuentra por lo común ocioso y des
provisto de aquellas ocupaciones regulares que 
•son las únicas que pueden llenar la existencia. No 
tiene asuntos públicos que le reclamen; hacer jus
ticia á sus vasallos es cosa pronta, no teniendo 
más regla que su voluntad. Nada más sencillo que 
la administración de sus bienes, pues los campos 
están cultivados por los campesinos esclusivamen-
te en provecho suyo, la industria es ejercida por 
los siervos, y las letras estaban abandonadas á los 
monjes; á los cuales hace cada cierto tiempo al
gunos presentes, á fin de que oren y se entreguen 
al estudio. El feudatario, tuvo, pues, que buscar 
fuera la actividad que constituyela vida, y por lo 
tanto correr aventuras, entregarse á la caza, á la 
rapiña, emprender peregrinaciones, hacer, en fin, 
todo lo que le arrancaba á aquella ociosidad sin 
término. 

Relaciones del señor con el vasallo.—Las obli
gaciones del vasallo para con su señor, se encuen
tran enunciadas en los Assises de Jerusalen, có
digo redactado por los señores europeos después 
de la conquista de la Tierra Santa. En el intérvalo 
de tiempo que se pasa entre las leyes enteramente 
penales de las naciones bárbaras y las puramente 

civiles de los pueblos civilizados, el legislador se 
cree obligado á imponer deberes morales, y pres
cribir los objetos y los modos, como para dar vigor 
á los sentimientos en su lucha con las pasiones. 
Manda, pues, aquel código al vasallo no ofender 
á su señor en su cuerpo, y no permitir sea ofendi
do por otros; que no posea nada que á él pertenez
ca sin su asentimiento; que no le sugiera nada en 
desventaja suya ó de su honor; que no ultraje á su 
mujer ó hija. Debe, por el contrario, aconsejarle 
con lealtad cuando es requerido para ello; dar 
caución por él, cuando está prisionero ó adeuda
do; sacarle del peligro, si le ve venir á las manos 
con el enemigo. Si obra de esta manera, su señor 
le defenderá con todo su poder, á menos que no 
quiera ser acusado de faltar á la palabra empe
ñada {13). 

Independientemente de estos deberes morales, 
los vasallos estaban obligados al servicio, á la f e , 
á comparecer en justicia y á los subsidios. El ser
vicio era hacer la guerra, sesenta, cuarenta ó veinte 
dias. á sus espensas si se habia prestado el home
naje ordinario y durante toda la campaña, si el 
homenaje habia sido ligio, verificándolo solo ó 
acompañado de cierto número de hombres con lo
riga ó sin ella, en el territorio del feudo ó en cual
quier otro lugar, para la defensa únicamente, ó 
también para el ataque, según los convenios. La 
fe obligaba al vasallo á servir á su séñor cuan
do iba á la corte y á los litigios, ó cuando convo
caba á los vasallos para celebrar consejo ó admi
nistrar justicia. Esta consistía en reconocer la 
jurisdicción y en no declinar su tribunal. En cuan
to á los subsidios en dinero, unos eran gratuitos y 
voluntarios, y otros determinados, siempre que se 
tenia que pagar el rescate para librar de la prisión 
al señor, ó cuando éste casaba á su hija primogé
nita ó armaba caballero á uno de sus hijos. El que 
contraía la obligación de prestar servicios milita
res, se consideró como noble cuando quedó cons
tituida la nobleza; los que hablan prometido tan 
solo un tributo ó un servicio corporal, descendie
ron pronto á la condición de villanos. 

Según una ley de Lotario I I , estaba prohibido 
en Italia enagenar los feudos sin el consentimiento 
del señor. Federico I I hizo un reglamento seme
jante para la Sicilia. La Carta M a g n a permite la 
enagenacion en Inglaterra, con tal de que el que 
adquiere se someta á las cargas del que vende. 
Cuando se ponia en venta en Francia el feudo, el 
señor directo podia recobrarlo por el precio que 
habia costado su adquisición. Así como se pagaba 
al principio, para obtener la trasmisión cuando los 
feudos se convirtieron en hereditarios, continuó 
él nuevamente investido pagando un laudemio al 
señor. 

Por el reconocimiento (relevium, relie/) , el he
redero no directo de un vasallo, debia satisfacer 

(13) Véase los Assises de Jerusalen, cap. 205. 
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al señor una suma determinada para poder suce-
derle; costumbre que se introdujo quizá cuando 
los feudos eran aun revertibles, y cada uno de los 
investidos nuevamente hacia de su propia voluntad 
un donativo al señor directo. La Carta M a g n a 
redujo e\ relevio á una cuarta parte de la renta de 
un año; San Luis estableció que en caso de no 
tener dinero el heredero, pudiese el señor poseer 
el feudo y disfrutar de él durante un año. Si el 
vasallo faltaba á alguno de sus principales deberes 
{ fo r f a i í u r e , f o r i s factura) , se le privaba del feudo, 
ya por toda la vida, ya por un tiempo determi
nado. 

Después se introdujeron otras obligaciones. El 
señor obligaba á todos sus vasallos á valerse de su 
molino, de su horno, de su lagar [banali té) , exi
giendo por ello un cánon. El hombre de cuerpo de 
un señor, además de la parte de los frutos de su 
campo, le debia servicios personales y un gran 
número de jornadas {corvéas, mandados) y presta
ciones. Derecho de gran lucro era el de las manos 
muertas, en virtud del cual si moria sin hijos una 
persona de condición servil, ó que ocupase el me
dio entre la libertad y la servidumbre, privada del 
derecho de testar, el señor le heredaba en todo ó 
en parte. A él pertenecia también la tutela de sus 
vasallos menores, y el derecho de presentar un ma
rido á la heredera del feudo, ú obligarla á elegir 
-entre los que se le ofrecían; derecho muy natural, 
cuando el marido debia ser el hombre ligio del 
señor ó uno de sus guerreros, pero de quien la mu
jer podia rescatarse dando al soberano otro tanto 
de lo que le hablan ofrecido los aspirantes para 
obtenerla (14). Eran del feudatario las cosas que 
se hallaban en sus terrenos; la herencia del que 
moria sin testar, sin confesarse ó de muerte repen
tina, como si esta denotase la segura condenación 
del difunto. 

El derecho de albarrania que hacia al feudata-
irio heredero del extranjero [aubainé) que llegaba á 
morir en sus dominios, no era menos importante. 
En su consecuencia, el señor se apoderaba de todo 
buque ó persona que el mar arrojaba á sus tierras. 
Asi es, que el vizconde León, en Bretaña, decia, 
mostrando un escollo: Aquella piedra que veis me 
•es más preciosa que las que adornan la diadema de 
los reyes. 

Algunos suponen que el derecho de naufragio 
fué introducido para contener á los piratas, lo que 
hubiera sido un medio de aprovecharse de los des
pojos del enemigo. Es cierto que fué ejercido des
de muy antiguo. De los rodios pasó á los roma
nos (15); y se hizo fiscal, como se ve en la súplica 

(14) E l procedimiento acerca de este particular está 
determinado en los Assises de yerusalen. 

(15) Res fisci est ubicumque natat. Juvenal, Sat. 4. Quid 
enivi kabet j u s fisctis, i n aliena calamitate, u t de re tam 
luctuosa campendium sectétur? Antonino, l ibro I . Código 
de naufragios. 

de Eumedon á Antonino. Este emperador renun
ció á él como también Adriano, pero sus sucesores 
se aprovecharon de esta renta lucrativa. Grego
rio V I I en el concilio romano de 1078, después 
Alejandro I I I en el de Letran, escomulgaron al que 
usase de aquel derecho. Prohibióle en Sicilia Fe
derico I I ; en 1231, no pudiendo suprimirle San 
Luis, negoció con Maucler, duque de Bretaña, para 
que perdonase á los buques que tuviesen de él un 
salvo-conducto. Está establecido en los Juicios de 
Oleron, en 1235, que si no son reclamados los ob
jetos, el señor debe convertirlos en obras pias, 
«distribuirlos á los pobres,» por ejemplo, «en do
tar doncellas, según derecho y conciencia, sin re
tener el cuarto ni parte alguna, bajo pena de i n 
currir en la maldición de nuestra santa madre la 
Iglesia.» Vuelve á poner en vigor en 1543 Fran
cisco I en la ordenanza de febrero, una ley de 
Enrique I I I de Inglaterra, duque de Normandia, 
diciendo que «en caso de naufragio los objetos 
serán recogidos por los oficiales y conservados du
rante un mes y un dia, para ser restituidos á quien 
pruebe en dicho tiempo que le pertenecían.» En 
tiempo de Luis XIV, el saqueo de los buques nau
fragados fué prohibido por leyes muy severas, es-
cepto cuando se trataba de piratas. Esta iniqui
dad no ha dejado de perpetuarse hasta nuestros 
dias. 

Caza.—Un privilegio apreciado en alto grado era 
el de la caza, y el feudatario se entregaba á ella 
pasando semanas enteras con toda su corte vivien
do en los bosques al raso. El arte de halconero fué 
uno de los principales. Se sacaban los halcones de 
remotos países; cuando estaban enseñados, se les 
llevaba por todas partes en el puño; no los aban
donaron los cruzados cuando marcharon á libertar 
el santo sepulcro. Cuando se construyeron las ca
sas consistoriales de Milán, se añadieron á ellas 
pértigas para ponerlos; los mismos sacerdotes los 
colocaban en las balaustradas del altar y en los 
brazos de las sillas de coro. La ley franca permitía 
al noble que cala prisionero, dar por su rescate 
todo el dinero que poseyese, y hasta doscientos 
campesinos de sus tierras, pero no su halcón. Ro
bar uno de ellos equivalía al asesinato de un escla
vo. Ciertos señores querían ser enterrados con ellos, 
ó los legaban á sus más queridos amigos. Esculpi
dos en los sepulcros, indicaban la nobleza del di
funto. 

Las cacerías de los grandes señores se hacían 
con una pompa ruidosa. Un duque tenia seis pajes 
para sus galgos, seis para los lebreles, seis gober
nadores de los criados de los sabuesos, seis criados 
para los lebreles, doce para los galgos, seis para los 
falderos, seis para los podencos, y seis para los 
perros Ingleses. El cazador llevaba una gabardina 
forrada de pieles de ardilla, una casaca corta ver
de, con un cinturon de cuero de Irlanda, borce
guíes estrechos, cuchillo de monte, arco y flechas, 
cuerno de marfil colgado de una cadena de oro ó 
de acero pulimentado. A veces se hadan venir de 
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lejos fieras, y se las atacaba en recintos empali
zados. 

De aquí nació un derecho desconocido á los 
antiguos, el de las cacerías reservadas, uno de los 
más opresivos al colono, que veia á la caza correr 
impunemente asolando su viña en disposición de 
ser vendimiada, ó sus mieses ya en sazón. Hasta la 
tímida liebre le fué funesta: ¡desgraciado de aquel 
que dando muerte á algunos de estos animales hu
biera estorbado los placeres del señor! Un infeliz 
que habia hecho huir á un pájaro de caza, fué cru
cificado por órden de un obispo de Auxerre. Ber
nabé Visconti hizo comer una liebre cruda, con 
huesos y piel, al que la habia matado. 

Caprichos feudales.—Estas eran las obligaciones 
feudales más comunes, pero seria imposible enun
ciar todas las particulares impuestas por la tiranía 
ó el capricho (16). En algunos feudos se podia 
echar mano del caballo del rey, cuando pasaba por 
las tierras que dependían de él. La muía del arzo
bispo, cuando hacia su entrada en la ciudad, per
tenecía á los gonfaloneros de Milán. En Florencia 
era conducido el arzobispo por los vicedómines; 
y apenas habia entrado cuando se llevaba su pa
lafrén á la abadesa de San Ped.-o Mayor; el freno 
y la silla se entregaban á los Del-Bianco, des
pués á los Strozzi que los llevaban consigo á 
son de trompa y los dejaban expuestos. En Pisto-
ya, pertenecía. este privilegio á los Cellesi, y el 
obispo daba un anillo á la abadesa de San Pedro, 
y ésta le ofrecía un magnífico lecho. En Troyes 
frece damas debían ir todos los dias de Cuaresma 
á derramar agua de rosas en las manos de los ca
nónigos; en la misma ciudad el obispo se apeaba 
en la grande abadía; el palafrén, en el cual habia 
llegado, pertenecía á la abadesa, y á él el lecho en 
el cual había pasado la noche; después de haber 
cantado nonas, jugaba con los canónigos al trom
po, después á la pelota. En Dijon los canónigos 
debían besar una vez al año en las dos mejillas á 
la soberana del país; en Condé los labradores de 
nueve alquerías estaban obligados á ofrecer en una 
de las fiestas solemnes y á llevar al coro de la igle
sia de Nuestra Señora, un carnero cornudo, lamido 

y con cuatro dientes. En Orleans, el día de la As
censión, el señor hacia homenaje al capítulo de un 
carnero llevando en sus dorados cuernos una bol-

(16) Es infinita la nomenclatura de los derechos feu
dales: quint y_ requint, lods y venís, my-lods, ventrolles, re-
ventes, reventons, el sesio, el octavo, el décimo tercio, el r i -
sesto, el recobro, é\ plato, t\ pelaje, el cabañaje, el ctdtaje, 
é\peaje, el villanaje, la albarrania,\oshospedajes, \&maquila, 
la extranjer ía , el horno común... Tercage es el derecho que 
en Francia é Inglaterra tenian los feudatarios sobre los 
muebles del difunto. E l clero lo atrajo á sí como Judicium 
defunctorum por el alma. D u CANGE enumera 88 especies 
de feudos; Glossarium, ad verbum. 

En la Asamblea constituyente de 1789, un diputado de 
Bretaña expuso todos los abusos del feudalismo, como exis
tentes todavia. 

sa en la cual habia cinco sueldos; y el obispo, el 
día de su instalación, iba á dormir á la abadía de 
Santa Euverta, donde cenaba un huevo, un pane
cillo, y medio cuartillo de vino. A l día siguiente 
acudía á la colegiata de San Aíñan; dos canónigos 
se dirigían á él, le ataban las manos y le condu
cían á la puerta de la catedral, donde juraba sos
tener los privilegios de la iglesia, y no pretender 
ninguna autoridad sobre el capítulo. El obispo de 
Fayenza debía ofrecer por Navidad á los servido
res del conde de Romaña una gallina, con 
doce pollos, de pasta, y carne cocida, y en su defec
to podían aquellos ir á su cocina y llevarse todo lo 
que encontraran. El barón de Ceíssac, como vasa
llo del obispo de Cahors, tenia la obligación, cuan
do este prelado hacia su primera entrada en la 
ciudad, de esperarle en un sitio dado, saludarle 
con la cabeza descubierta, la pierna y muslo de
recho desnudo, y una babucha en el pie derecho; 
después conducía en este estado su muía por la 
brida hasta la catedral, luego al palacio episcopal, 
y servirle el primer plato, recibiendo en recompen
sa la montura del obispo y la vagilla de la mesa. 

Algunos feudatarios estaban obligados, al reci
bir su investidura, á besar los cerrojos de la casa, 
andar moviendo el cuerpo como si estuviesen em
briagados y dar tres saltos acompañados cada uno 
de un ruido innoble. Se imponía á otros llevar en 
un día determinado ya un huevo, ya un nabo, ó ya 
un pan en un carro tirado por cuatro pares de bue
yes, ó presentar una paja. Algunos se veían preci
sados á correr la quintana (maniquí) con lan
zas de madera, ó ir una vez cada año á encontrar 
á su señor dando dos pasos adelante y uno hácia 
atrás, ó á derramar' un cubo de agua delante de su-
puerta, ó también á echar una medida de maíz á 
las aves del corral. Ciertos pescadores debían por 
San Juan saltar en un vivero en honor de la dama 
del lugar. Otros se presentaban todos los años á las 
orillas de un lago, cerca de Machecoul, delante de 
su señor, para divertirle con una danza aun no vista 
y un canto desconocido. Los mercaderes de pes
cado que pasasen por el feudo de San Remigio, en 
el obispado de Aosta, estaban obligados á ofrecer 
de él á los castellanos, sin lo cual eran detenidos 
tres días, lo que equivalía á la pérdida del pesca
do; ó bien se cortaban las cinchas á sus caba
llos. Los vasallos del señor dé la Torre-Chabet, en. 
Poitú, debían presentarle un reyezuelo, el más pe
queño de los pájaros, atado con un nudo, en un 
carro tirado por bueyes. El decano de los carnice
ros de San Maxent, también en Poitú, besaba el 
aldabón de la puerta del señor, rodilla en tierra 
y cabeza descubierta; después entraba cada car
nicero pagando dos dineros; en fin, lavaban las 
manos del señor con agua de rosas. 

Otro tenia obligácíon de ofrecer solamente un 
conejo, pero era necesario que tuviese la oreja de
recha blanca, y la izquierda negra; sí no lo encon
traba así ó se sospechaba que fuese teñido y no de 
color natural, nacían de ahí un proceso extremada-



EL FEUDALISMO 

mente largo, repetidos juicios y esperimentos, 
hasta que el animal moria ó se le caia el pelo. 

Seria imposible decir con cuanta exactitud se con
servaban esos estigmas dé servidumbre. Extendíase 
la escritura de la promesa con muchos testigos; y 
si se alteraban en un átomo el tiempo prefijado ó 
las condiciones de la presentación, se daba prin
cipio á un pleito interminable, que á veces des
pojaba de su heredad al poco exacto vasallo. 
• Hasta nuestros tiempos, especialmente en las tier
ras de la Iglesia, se han conservado algunas de es
tas obligaciones, como la de tener el estribo al 
obispo cuando montaba á caballo, llevar el gonfa
lón delante de él en las ceremonias, ó la cruz én 
las procesiones, ó los ramos de oliva en la solem
nidad de las palmas. En Remiremont, en tiempo 
de la segunda fiesta de Pentecostés, los habitantes 
•de las seis parroquias acudían á la iglesia del C¿z-
p í h d o de las Damas, llevando ramos de todas cla
ses y cantando kyries (lunes de los kriolés), y mien
tras duraba la misa solemne, el receptor de las 
grandes limosnas presentaba á la abadesa y á la 
decana dos cestas hechas de corteza de abeto lle
nas de nieve. Este era también el tributo que los 
habitantes de "Vixentina debian al sacristán de las 
monjas; y si no podian encontrar nieve, suplían 
con dos bueyes de una blancura notable. En cam
bio, las religiosas daban unos papelitos que con
tenían veinte y cinco alfileres, á las niñas que ha
blan cantado mejor, y á los hombres un barril de 
vino que no era n i del peor n i del mejor\ estos al 
.salir de la iglesia tenian derecho á disparar dos ti
ros por el lado de la capilla de San Nicolás. Pasa
ban el resto del dia en orgias; las mismas religiosas 
sallan á bailar, y las dignidades de la iglesia esta
ban obligadas á dirigir los coros (17). Habia tam
bién gran fiesta en otros monasterios, el dia en 
que llevaban las primicias de las flores y frutas 
que les eran debidas. 

(17) Tenemos una erudita monografia acerca de los 
Feudos en Sicilia, ohxz. á.ft'D'itgo Orlando, Palermo, 1847. 
Según los documentos que él ha sacado de Gregorio, de 
Rocco Pirro y de otros, en 1201 Roberto de Monforte, de 
Petralia, obligaba á todos sus hombr-es ligios á moler en un 
molino suyo, y prohibía poner ningún otro. En 1117 los 
habitantes de Agrilla tenian que arar las tierras del barón, 
sembrarlas, dar cada uño un par de bueyes por espacio de 
•doce dias, y veinte y cuatro jornales para la siega; y en la 
época de la vendimia llevar un aro para los toneles, en Na
vidad y Pascua ofrecer dos gallinas, y además pagar el 
diezmo de los cerdos y las cabras. Con el curso de ios 
tiempos se empeoró esto bastante; cada cual debia apron
tar sus carruajes para los transportes que se le ocurriesen 
al señor; no exponer en el mercado sus géneros sino des
pués de haber vendido los del señor; medir con las medi
das de éste. En muchos puntos el barón ejercía el mono
polio, acuñaba monedas faltas de peso, etc., etc. Por la 
mano baronial podia también el señor, de su propia autori
dad, impedir que los deudores sacasen de sus campos los 
frutos antes de haber pagado las prestaciones, ó depositado 
bastante cantidad en sus almacenes. 

Para probar la supremacía de la corte romana 
respecto de las dos Sicilias, se celebraban hasta el 
fin del siglo pasado grandes fiestas en Roma. Uno 
de la familia de Colonna, que durante aquel dia 
era gran condestable del reino, presentaba al pon
tífice, en nombre del rey de Nápoles, una hacanea 
que llevaba en la cabeza un cáliz con cédulas del 
banco napolitano y que el papa tomaba: habia en 
la plaza de los Santos Apóstoles y en la de Vénc
ela, que está contigua, un inmenso gentío que se 
entregaba á la alegría y á los juegos, en medio de 
una iluminación brillante. 

Harto fácil era que semejantes jurisdicciones 
desprovistas de freno degeneraran en caprichos y 
tiranías. El señor de Mirepoix reivindicó ante el 
parlamento de París el nohle derecho, siempre ejer
cido por sus antepagados, de quemar d los herejes 
que llegasen a sus tierras. El feudo normando de 
Pend-Larron derivaba su nombre de la obligación 
en que estaba de suministrar un verdugo á Caen, 
siempre que se le requería para ello. El conde de 
Foix tenia el derecho, por una vez en su vida, de 
tomar á cada mercader cierto número de efectos 
sin pagárselos. Los villanos del Vermandois no 
podian, sin licencia del feudatario, levantar los 
carruajes que se hablan volcado en medio del ca
mino, bajo la multa de sesenta sueldos. Humber
to iv, señor de Beaujeu, para poblar á Villafranca, 
que acababa de fundar, permitió á los maridos que 
se establecieran allí, golpear á sus mujeres hasta 
hacerles sangre. Uno de los señores de Chatelet 
quiso que se le enterrara de pié en una pilastra de 
la iglesia de los franciscanos de Neufchateau, con 
el objeto de que ningún villano pasase por encima 
de su vientre. En Inglaterra lor barones norman-, 
dos, bastante poderosos para quedar impunes, em
pleaban al vulgo en la construcción de fortalezas, 
donde se alojaban ellos y sus hombres de armas; 
saliendo de vez en cuando á robar mercancías, 
hombres ó mujeres, que encerraban en prisiones, 
ó arrojaban en el fango con una piedra atada al 
cuello, ó colgaban encima del fuego, ó echaban á 
las víboras, ó por último, les apretaban las sienes 
con una cuerda llena de nudos. 

Las concesiones que algunos feudatarios hicie
ron después á sus dependientes, prueban hasta qué 
punto habia llegado la opresión: en efecto, uno 
permitió enseñar á leer á los niños; otro vender 
los géneros á personas distintas del señor, ó des
pachar en público los que estaban averiados; el 
obispo de Paris, en una transacción ratificada por 
Luis vi l , autorizó á Odelina, su mujer de cuerpo, 
para que contrajese matrimonio con Beltran, hom
bre de cuerpo de la iglesia de San Germán de los 
Prados, bajo la condición de que los hijos que na
ciesen pertenecerían por mitad al obispo y al abad 
del referido monasterio. 

Cerca de Ginebra los vasallos montaban la 
guardia, en silencio, á lo largo del lago, sacudien
do en el agua con largos palos, para impedir que 
las ranas cantasen. Los cocineros y marmitones 
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del arzobispo de Viena habían impuesto un tributo 
sobre los matrimonios. En el señorío del condado 
de Poitú, los recien esposos estaban obligados 
á cruzar de un salto el foso del castillo; se prome
tía á los que lo lograban, la libertad de su prole; 
pero era tan ancho, que nadie lo consiguió nunca; 
y los castellanos se divertían sobremanera viendo 
á los villanos dar la zambullida en un agua fan
gosa. 

Se cree que algunos feudatarios exigian una pre-
libación obscena, convertida luego en el derecho 
de pernada, en virtud del cual podia el señor in
troducir una pierna desnuda en el lecho de los 
recien casados: en otros países estaba vedado al 
marido dormir con su mujer las tres primeras no
ches, sin el benaplácito del obispo ó del feudata
rio. Pero el derecho de las primeras noches repug
na de tal manera á todo sentimiento natural, que 
no es posible creer que fuese sino imaginario ó 
simbólico, y en todo caso redimible con dinero (18). 

Hasta aquí hemos hablado de los feudos como 
unidos á la posesión de tierras ó de cargos, pero 
toda propiedad, todo medio de ganancia se revis
tió de aquella forma, como cuando reina una en
fermedad endémica, toman su carácter todas las 
demás enfermedades. Diéronse, pues, en feudo los 
cargos de senescal, de abogado, de vicedómine, 
y otros semejantes, agregándoles una tierra; dié
ronse más tarde los productos del mismo cargo ó 
los de cancillería; el derecho de caza, los de peaje, 
los de escolta de mercancías, el derecho de admi
nistrar justicia en los palacios de los grandes, de 
tener horno, tiendas en las ferias, y hasta de po
seer colmenas de abejas. Los feudos de canevá 
consistían en trigos y en víveres para los militares. 
E l clero enfeudó el cementerio, las ofrendas, el 
diezmo, los derechos de estola blanca ó negra; 
los monjes ciertas funciones eclesiásticas, la espí-
gadura del trigo y de las vendimias, hasta las go
tas que destilaba una ' cuba. A veces un barón se 
apoderaba del producto de las misas dichas en un 
altar que lo tenia como feudo de esta iglesia (19). 

Luis Muratori prueba que hasta las artes mecáni
cas eran ejercidas en las moradas señoriales por 
personas que recibían bajo este título tierras en 

(18) E l derecho de pernada ha sido negado por Raep-
saet, Disert. sobre los derechos de pernada; Oudenarde, 
1817. Anderson en las Mein, de la Sociedad de las anti

güedades de Escocia, 1840, ha tratado de demostrar que el 
derecho de pernada no era una servidumbre deshonesta 
impuesta á la persona, sino una indemnización en dinero; 
y dice como prueba, que á veces pertenecia á mujeres, y 
aun á abadesas; que además, las mujeres nobles estaban 
también sometidas á él, tanto como las vasallas. En las an
tiguas leyes de Escocia la pernada por una mujer, fuese 
noble ó mercenaria, era de tres sueldos y una novilla. 

KARL SCHMIDT.—Jus primee no'ctis. Friburgo, 1885. 
Deer street übet das jus primee noctis; en la Zeitschrift 

/ ü r Ethnologie. Berlin, 1884. FORAS.—El derecho del señor. 
Chambery, 1886. 

(19) BOUQUET, Colección de las historias, t. X, página 
238, 480. 

«La mayor parte de los jurisconsultos opina que la 
esencia del feudo consiste en la reserva que hace el señor, 

ó el que le concede, de la propiedad originaria, y de parte 
del vasallo, en una prestación cualquiera en señal de fe y 
de homenaje. En su consecuencia se distingue en el feudo 
la propiedad útil y la propiedad directa, del mismo modo 
que para los contratos enfitéuticos. 

uEl dominio consiste en el derecho de administrar una 
hacienda, y de gozar de ella; por este motivo se distingue 
el dominio de propiedad (dominium propietatis) y el do
minio de derecho (dominium j u r i s ) : la posesión es también 
de hecho, y de derecho. La propiedad reúne estas dos con
diciones derecho y hecho, y de esta reunión resulta el de
recho de propiedad. Si enseguida se separa legalmente la 
detención material del derecho de propiedad, como cuando 
se confiere á otros la posesión precaria, resulta de aquí el 
dominio de uso ó de posesión. Ahora bien, en el feudo con
serva el señor el dominio de propiedad (dominium propie
tatis) ó de otro modo el dominio directo, y el vasallo ad
quiere el dominio de posesión (dominium possesionis) ó de 
otro modo el dominio útil. 

»EI feudo se divide en propio é impropio; se llama pro
pio aquel á quien se conservan sus caractéres naturales; 
impropio aquel en que la voluntad de las partes los des
truye ó los modifica. Es conforme á la naturaleza del feudo 
que recaiga sobre cosas corpóreas inmuebles: sin embargo,, 
no cesaria de ser feudo aunque estuviera constituido sobre 
cosas muebles, sobre derechos, ó sobre prestaciones anua
les. 

»Se distingue el feudo t n masculino y femenino, según 
que los descendientes varones del primer investido, sor> 
vínicamente admitidos á heredarlo, ó que el feudo está con
cedido á una mujer en su origen, ó también cuando conce
dido á un varón puede igualmente ser trasmitido por su
cesión á las mujeres. Habiendo sido instituidos los feudos, 
originariamente para obtener servicios militares, de que na
turalmente son incapaces las mujeres, se hallaban en un 
principio escluidas del derecho de poseerlos; pero sucedió 
de otro modo cuando los feudos se hicieron patrimoniales 
y hereditarios, 

«Llámase el feudo franco ó no franco, según que el va
sallo está ó no exento de la prestación de servicios. 

odiando alguno adquiere el feudo inmediato por conce
sión del señor ó por investidura propia, y no á título de 
sucesión del que lo poseía anteriormente, se llama nuevo; 
pero cuando ha sido trasmitido á otros por un primer in 
vestido, es antiguo, y recibe también el nombre de paterno* 

»EI feudo es eclesiástico ó seglar, según que se halla 
constituido sobre cosas pertenecientes á la Iglesia, ó sobre 
cosas profanas. 

»En el feudo ligio, así denominado de ligando, el vasallo 
se obliga á prestar servicios de una naturaleza más estrecha 
y contra quien quiera que sea; en el feudo no ligio, pro
mete servir contra todos, escepto ciertas y determinadas 
personas. 

»Si la prerogativa de nobleza es inherente al feudo, se 
le llama noble; si al revés, el que lo adquiere no tiene de
recho á ella, es llamado innoble ó plebeyo, 

»Cuando el feudo está constituido por el señor directo so
bre bienes propios, recibe el nombre de donado: si alguno 
ofrece á otros una cosa que le pertenece, á condición de 
qiíe será dada en fétido, este feudo se llama ofrecido. 

«Llámanse divisibles los feudos que pueden repartirse 
entre muchos herederos, cuando son llamados en el mismo 
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íbudo. Hay más, hasta se llegó á enfeudar el aire 
que se respiraba (20) , á fin de que ningún hombre, 
ningún objeto se eximiera de este lazo universal. 

También á veces el dominio útil de una ciudad 
0 de una aldea se repaitia entre dos ó más se
ñores, teniendo cada uno un barrio separado ó 
una gabela especial, ó una jurisdicción particular. 
Se empeñaban los derechos, se arrendaban, eran 
embargados; lo cual multiplicaba los señores y las 
disputas, é introducia el desórden en la adminis
tración. Con frecuencia el feudo se reduela á un 
protectorado que el débil solicitaba del fuerte, si 
bien éste no era señor soberano. 

Una vez cumplidas las obligaciones de vasallo, 
disfrutaba el vasallo del feudo de una manera ab
soluta, sin otros deberes respecto de su señor, 
quien estaba obligado á conservarle con sus dere
chos, á protejerle, á no causarle ningún daño, 
sino á proceder con él muy lealmente. El que se 
hallaba investido con un feudo militar, por pobre 
que fuere, no debia, además de la guerra, ninguna 
prestación ó servicio-, cuando habia fiesta en el cas
tillo tomaba parte en los placeres del señor bajo 
un completo pié de igualdad con los individuos de 
su corte; peleaba á caballo, á la par que el resto 
del pueblo servia á pié y sin armas defensivas. 

Relaciones entre los vasallos.—Diseminados los 
vasallos de un mismo señor entorno de su casti 
lio, sobre la estension de sus dominios, é investi
dos con feudos de la misma clase, se llamaban pa
res, nombre que indica que tenian poco ó nada 
que tratar entre sí, y no constituían una socie
dad. Libres de esta cadena de deberes, que inde
pendientemente de los magistrados y de los go
biernos, liga actualmente á los ciudadanos, depen
dían del mismo señor feudal, aunque no uno de 
otro. Se les llamaba á la guerra, al consejo, ó al 
juicio; se hallaban congregados bajo un solo jefe, 
ó si no cada cual obraba por su lado; estaban ais
lados, eran estraños unos á otros, tan luego como 
la intervención del señor feudal cesaba. 

Estraños, y sin embargo, vivían en el mismo ter
ritorio: los subditos tenian frecuentes relaciones de 
amistad y de comercio; de modo que eran indis-
pensables ciertos reglamentos y garantías con un 
sistema de juzgar entre derechos disputados y 
fuerza para hacerlo respetar. 

Jurisdicción.—Pero la jurisdicción se habia tras-
formado de la misma manera que todo; y desde el 
momento en que el pueblo estuvo sometido, no ya 
al príncipe, sino á señores particulares, las institu
ciones hechas en, provecho de todos cayeron en 

grado indivisibles á los que no se puedan repartir, sino que 
deben pasar á uno solo. 

«El feudo jurisdiccional obliga al vasallo solo á la fide
lidad personal; el feudo censual exige de él, además de la 
fidelidad, un censo anual, pagadero al señor directo.» Fo-
v.xm.Ti^ M a m i a l de jurisprudencia feudal . Venecia, 1841. 

(20) Feudo de aire; feudo volante. 

H í S l . ÜNiV. 

desuso. Un órden distinto de regidores, encargado 
de la administración civil y judicial, bajo la depen
dencia de magistrados, dejó de existir cuando los 
hombres libres se convirtieron en vasallos; las 
asambleas al estilo antiguo fueron abandonadas, la 
dignidad de conde llegó á ser hereditaria, los mista-
t i c i se hicieron ducados hereditarios, y los vasallos 
fueron hombres de los señores, no de la nación ó 
del rey. 

Cuando los señores hubieron cesado de llevar 
sus vasallos á los litigios reales, tuvieron tribunales, 
donde juzgaban las diferencias que se suscitaban 
entre sus súbditos. Pero los jueces no eran los hom
bres libres de otros tiempos, ni los regidores ins
tituidos después se interesaban en el bien público, 
prontos á sostener la ejecución de la sentencia, asi 
como el pago de la indemnización debida por el 
ofensor que habia co7npuesto\ eran individuos de
pendientes del barón que conservaban vestigios de 
la antigua costumbre, por hábito y no por una cons
titución establecida. 

Con la independencia individual habia desapa
recido la garantía recíproca entre ciudadanos (es-
cepto en Inglaterra); viviendo cada cual por su lado 
sin ligarse con sus iguales, sino solamente con sus 
superiores ó inferiores, nadie tenia interés en impe
dir los delitos. Por eso cayeron en desuso las prue
bas por medio de los compurgadores. Tocante á los 
vasallos el punto de honor decidió que ninguno fue
ra juzgado más que por sus pares, de donde resultó 
que el señor no hizo más que proclamar la senten
cia pronunciada por ellos. Si se suscitaba una dis
puta entre señor y vasallo, ó se trataba de deberes 
feudales recíprocos, la causa era también decidida 
por los pares; ó si versaba sobre hechos de otra 
naturaleza, sobre un crimen del señor, ó sobre un 
daño causado á los bienes alodiales del vasallo, era 
llevado ante el soberano, como en los casos en 
que una de las partes habia esperimentado una de
negación de justicia. 

Apelación.—Mientras que la sentencia emanó del 
pueblo en las asambleas generales, nadie habia po
dido revisarla, puesto que la autoridad que la daba 
era soberana. También repugnábala apelación á 
las ideas feudales, porque identificaba al señor con el 
vasallo. Aquel que se vela condenar injustamente 
por el tribunal señorial, podia desafiar á sus jue
ces, que eran sus pares y no tenian sobre él auto
ridad alguna; pero este mentís no era una apela-
clon; se daba á menudo cuando todavía no estaba 
pronunciada la sentencia y no constituía exacta
mente un recurso á un tribunal superior. Como el 
mentís obligaba á convocar á otros pares, lo cual 
no era posible siempre, se hallaba obligado á veces 
el.señor á remitir á su superior el conocimiento de 
la causa. Añadamos que el rey ó el señor supremo 
cuando iban á los dominios de su vasallo tenian su 
tribunal; y durante aquel tiempo la jurisdicción de 
éste quedaba suspendida;-pudiéndose no solo revi
sar su sentencia, sino ' hasta espedir otra nueva; 

[ además de que, contándose entre los deberes del 
T. v .— 
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vasallo administrar justicia, si faltaba á ella, el se
ñor podia intervenir para obligarle á su cumpli
miento. 

De esta suerte se llegó por grados á instituir una 
apelación regular, á imitación de lo que se practi
caba en la Iglesia; gran paso hácia el acrecenta
miento de la real prerogativa. 

Dada la sentencia ¿cómo se podia hacer que se 
ejecutara, cuando el reo tornaba á su castillo, de
fendido por altas murallas y por gentes armadas? 
No quedaba otro arbitrio que la guerra; habia, 
pues, necesidad de que el que habia fallado, el 
querellante y hasta los jueces, reunieran sus hom
bres de armas y obligaran por la fuerza al rebelde 
á la obediencia. Así nada aseguraba la ejecución 
del fallo. Tampoco el sistema de los pares era una 
garanda de rectitud y de buena justicia; ignorantes 
estos del derecho, ágenos á los intereses recípro
cos, y llamados á la voluntad del señor, quien po
dia convocar á aquellos que le eran más adictos. 

Guerra privada.—No inspirando, pues, confianza 
se recurría de mejor grado á garantías más confor
mes con el modo de vivir de aquel tiempo; y los 
desafios y las guerras parciales venian á ser nece
sidades de aquel estado de cosas. Esta es la razón 
porque en los documentos feudales se hallan más 
pormenores sobre los combates singulares y las 
guerras privadas, en que introdujeron alguna regu
laridad la ley y la costumbre, que sobre procesos 
propiamente dichos. Los Assises de Jerusalen die
ron las reglas del duelo. En el decimotercio siglo 
determinaba Beaumanoir, compilando las Costum
bres del Beauvaís i s , las formalidades requeridas 
para la guerra privada. 

«Se puede mover guerra de muchos modos, por 
hechos del mismo modo que por palabras. Se mueve 
por palabras cuando amenaza á otro con hacer v i 
llanía ó ultraje á su cuerpo ó cuando le desafia. 
Se mueve por hecho cuando nace un litigio entre 
hidalgos de una y otra parte. Es de saber, que 
cuando nace de hecho, los que están presentes al 
hecho caen inmediatamente en guerra; pero los pa
rientes de una y otra parte no caen sino á los cua
renta dias del hecho. Si la guerra nace por amena
za ó por desafio, los que son amenazados ó desa
fiados caen poco después en guerra. Pero como 
podrían sobrevenir grandes embarazos en semejan
te caso, si por ejemplo, alguno hubiera acechado 
la ocasión para amenazar ó para desafiar en tiempo 
oportuno, por eso el hidalgo que amenaza ó desa
fia debe dejar tiempo al desafiado para que pueda 
guardarse y prevenirse; de otro modo no podrá es-
cusarse de desafuero, del cual hasta deberá dar 
cuenta. 

^No puede declararse la guerra entre hermanos 
carnales por ninguna disputa, ni aun cuando el uno 
hubiese golpeado al otro; pues que los parientes lo 
son de ambos; y el que se halla ligado con víncu
los de próximo parentesco á los dos caudillos de 
una guerra, no debe mezclarse en ella. De consi
guiente, si se empeña una disputa entredós her

manos, y el uno ultraja al otro, el ofensor no puede 
excusarse aceptando la guerra, ni ninguno de su 
parentela debe ayudarle. En casos de esta especie, 
los señores castigarán al ofensor y administraráni 
justicia. 

»Aunque hemos dicho que la guerra no puede 
hacerse entre dos hermanos carnales de padre ó 
madre, si fuesen solo hermanos paternos ó mater
nos, podrían mantenerla, pues que cada uno ten
dría una parentela que no pertenecería al otro { 2 1 ) . » 

Si .un individuo habia sido apaleado, herido, (> 
muerto, el ofendido ó sus deudos buscaban á algún 
pariente del ofensor, que permaneciendo lejos, 
ignoraba lo que habia pasado, y asaltándole de re
pente, le mataban, herían ó estropeaban, sin que 
conociese á veces su parentela con el ofensor. Dis
puso, pues, Felipe-Augusto que en caso de ultraje 
los que estuvieran presentes tenían que estar en 
guardia contra los parientes ó amigos que quisieran 
vengarle; pero que los parientes ó amigos de am
bas partes que no hubiesen intervenido en el hecho, 
tendrian tregua por cuarenta dias, después de cuyo' 
tiempo volverían á la guerra. Pero esta cuarentena 
del rey produjo poco efecto, hasta el momento en 
que la restableció San Luis, dándole vigor y san
ción por las penas impuestas á aquellos que la vio
lasen (22) . • 

El derecho de represalias, de que acabamos de 
hablar, se ejercía como cosa legal en la Edad Me
dia; tanto, que un francés á quien un ciudadano de 
Venecia habia hecho una sinrazón, podia vengarse 
de cualquier veneciano pagándole en la misma mo
neda. Las costumbres regularizaron después este 
derecho, y la ley trabajó mucho para abolido. 

El derecho feudal permaneció largo tiempo sin 
escribirse, ejerciéndose por costumbre; ni los seño
res gustaron de ver examinadas sus bases, hasta» 
que estas se vieron atacadas alternativamente por 
el principado y por el pueblo. Entonces aparecie
ron en Inglaterra las obras legislativas de Enrique I 
y del canciller Glanville, y en Alemania el tratado-
JDe beneficiis. Los dos libros acerca de los feudos, 
publicados por Girardo y Oberto, jurisconsultos 
milaneses del año 1170, alcanzaron grande autori
dad y tuvieron muchos glosadores. Después se es
tablecieron escuelas de derecho romano, y se quiso, 
emplear éste para la explicación del derecho feu
dal, que de este modo experimentó una transfor
mación. Según aquellos jurisconsultos lombardos, 
el sistema feudal habia nacido en Italia; pero igno
raban las reglas que se observaban en Francia y en 
Inglaterra. 

Glosaron posteriormente aquellas leyes Búlgaro, 
Pileo, Hugolino, Vicente y Jacobo de Ardizxone: 
Minucio de Pratoveteri las dispuso de una manera 
nueva por Orden del emperador Segismundo: les 
dió otra forma Bartolomé Barattieri, de Plasencia, 

(21) Cap. L I X . 
{22) Recopilación de las ordenanzas, t. I , pág . 53. 
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forma que aprobó Felipe María Visconti, duque de 
Milán; y enseguida Jacubo Cuyacio hizo una edi
ción de ellrís, disiribuyéndolas en cinco libros. 
Cuando las costumbres lombardas pasaron más allá 
de los Alpes, se convirtieron en derecho común de 
los feudos. 

En Francia la gran independencia de los seño
res produjo una infinidad de constituciones. En el 
siglo xvi se coleccionaron doscientas ochenta y 
cinco, de las cuales sesenta eran de alguna impor
tancia. La escrita más antiguamente es la de Bearn, 
confirmada en 1088 por el vizconde Gastón FV. 
Entonces se dieron el Coutumier de Normandia, 
la ley de Bretaña, la de Hainaut, y otras, hasta la 
más célebre, á saber, la redactada por Beaumanoir 
en tiempo de Felipe I I I para el Beauvaisis. Beau
manoir trató de determinar los caractéres genera
les del feudalismo, limitado por los derechos rea
les y por el derecho natural y el romano, según el 
cual proclama que «cada uno es libre.» Era un 
efecto de la acción regia, en cuya virtud ordenó 
Cárlos V I I que se formase un código general de 
leyes comunes, que luego se puso en ejecución en 
tiempos de Cárlos IX, llegando á ser el derecho co
mún de los paises septentrionales de Francia, Ua-
inados paises consuetudinarios, que lo conservaron 
hasta la revolución. 

Estension.—Tal era el sistema que más ó menos 
modificado por las circunstancias, se estableció más 
pronto ó más tarde en toda la Europa germánica, 
y que aun es el punto más importante que hay que 
esplicar en las constituciones modernas. La Fran
cia y la Inglaterra son los dos paises donde pene
tró más en todas las instituciones sociales; y sin 
embargo, ¡con cuanta diversidad! Echó tan profun
das raices en Inglaterra, que legalmente no se re
conocía ningún alodio, y que ningún terrateniente 
era admitido á probar que los bienes le pertenecían 
en propiedad absoluta; mientras que en algunas 
provincias de Francia, todo bien inmueble era con
siderado alodial hasta la prueba del contrario. La 
preponderancia del rey de Inglaterra hizo que la l i 
bertad de las personas fuese mayor donde la del 
suelo habla perecido. Habla poco de la primera en 
Francia, mucho menos en Alemania, donde los 
siervos y las manos muertas han subsistido hasta 
nuestros dias. Habiendo quedado la supremacía im
perial reducida á un simple título, tanto en Alema
nia como en varios paises de Italia, los barones 
obtuvieron allí no solo el poder monárquico, sino 
una verdadera dominación de señores sobre escla
vos. Los feudos se convirtieron en hereditarios en 
Francia desde el siglo ix, en Alemania doscientos 
años después; lo que hace que las grandes familias 
francesas eran más antiguas que las alemanas: debe 
esceptuarse la casa de Meklemburgo, la más anti
gua de Europa. Pero en Francia no adquirieron 
jamás la propiedad absoluta del territorio, como 
en Alemania, y se estinguieron todas, al paso que 
«n Alemania se convirtieron en soberanas. 

E l Languedoc no fué reducido á feudo sino en 

tiempo de las cruzadas contra los albigenses. En 
lucha continua los barones en el Delfinado y en la 
Saboya, tuvieron que usar de contemplaciones con 
los campesinos. En el reino de Sicilia y la Apulia 
se estableció el derecho feudal al estilo francés y 
como una excepción, bajo eí reinado de los nor
mandos, á favor de los franceses que acudían allí, 
mediante un estipendio; y los feudos eran distintos, 
según que el derecho era longobardo ó franco. La 
principal diferencia entre estos consistía en que 
en los feudos francos solo sucedía el primogénito, 
mientras que en los longobardos todos los herma
nos eran llamados á tomar parte en la sucesión. 

Aunque la España no tenia feudos, en la verda
dera acepción de la palabra, Castilla sacó su 
constitución de una nobleza feudal, poderosa por 
sus sucesivas conquistas sobre los árabes; y no 
solo la tierra en aquel país sino aun ciudades en
teras se daban en beneficio. Según el Fuero viejo 
ó derecho castellano, un vasallo del rey podía 
hasta des?iatur al izar se, es decir, renunciar á su ^ 
patria y á la obediencia al monarca, con tal de 
que le envié solamente uno de sus vasallos nobles, 
para decirle: «Señor, en nombre de tal rico hom
bre, os beso la mano; y desde este momento cesa 
de ser vuestro vasallo.» Cuando por un motivo 
cualquiera, el rey destierra á un rico hombre ligio, 
los vasallos y amigos de éste pueden marchar con 
él y deben también seguirle hasta que encuentre 
pan, señor y amigo, ó que el rey le vuelva á llamar 
á su corte. Si el rey despide á un hidalgo, vasallo 
de un rico hombre, este puede también renunciar 
á la fidelidad al rey, marcharse y encontrar á otro 
señor que los reciba en gracia á ambos. A l rico
hombre que sale desterrado, le da el rey de térmi
no treinta dias y tres más; y él y cualquiera otra 
persona deben suministrarle un caballo; al que 
rehusa hacerlo, puede el desterrado negarle la l i 
bertad, si le coje prisionero en el combate. A l 
rico hombre obligado á expatriarse proporciona el 
rey una escolta que le custodie y provea de víveres 
á sus expensas, y por el precio á que estaban cuan
do debió salir desterrado. 

Cuando ha espirado el término, los vasallos 
pueden volver á ponerse á las órdenes del rey. Si 
habiéndose puesto con el desterrado al servicio de 
otro, hacen la guerra al rey, y después de haber 
invadido sus tierras ó las de sus vasallos, se apo
deran de las armas, de los animales, de los prisio
neros ó de otras cosas, tomarán una parte entera 
sobre lo que resulte del botin, y la enviarán al rey 
por alguno, que le dirá: «Señor, tales y cuales ca
balleros y vasallos de tal rico hombre desterrados 
por vos, os dirigen esta parte de lo que cada uno 
de ellos ha adquirido contra vuestros vasallos en 
la incursión hecha sobre tal territorio, y os ruegan 
hagáis gracia y reparéis el daño hecho por vos á 
su señor de tal y cual manera.» En la siguiente 
invasión, cada uno de ellos enviará solamente la 
mitad, y después estarán dispensados de enviar 
una parte de botin. Obrando de esta manera, el 
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rey no podrá dañarles, ni á sus mujeres, ni á sus 
hijos, ni á sus amigos, ni á sus bienes. Si el rey se 
pone en campaña para hacer la guerra á aquellos 
ricos hombres desterrados, en el momento de dar 
batalla los ricos-hombres y vasallos que se encuen
tran con ellos, le enviarán á rogar que no asista á la 
pelea, para no verse precisados á volver sus armas 
contra él, sino separarse colocándose en un para
je donde puedan reconocerle y evitarle. Si á pesar 
de ello, el rey quiere combatir, los ricos hombres 
tendrán todo el cuidado posible de su vida, á fin 
de que no le acontezca ningún mal, ni á su hijo. 
Si después el rico-hombre ó el hidalgo hacian la 
guerra al rey ó á sus vasallos por su cuenta ó pol
la de un nuevo señor, el rey podia quitarles todas 
sus posesiones en el pais; pero no las de su familia 
ni ultrajar el honor de las esposas. 

. Este es aun un ejemplo de la estremada aten
ción con la cual estaban regulados los combates, 
cuando residia en ellos toda la legalidad. Allí 
también la costumbre permitia á la mujer noble 
que habia contraido matrimonio con un plebeyo, 
recobrar su nobleza á la muerte de su marido' 
acudiendo á la iglesia con una alabarda al hom
bro, y tocando con la punta de esta arma la sepul
tura del difunto, á quien dirigia estas palabras: 
Villano, guarda tu v i l lanía á fin de que yo pueda 

recobrar m i nobleza. 
Pueden considerarse como feudos eclesiásticos 

los beneficios que la Iglesia concedia, en clase 
de soberana religiosa, que tenia su derecho pú
blico, su jurisdicción y sus altas prerogativas. Es 
también feudo el patronato, cuyos derechos son 
ejercidos cabalmente en calidad de feudales; pero 
al paso que el feudo civil debilita la soberanía, el 
eclesiástica la robustece. Hemos visto (lib. V I I I , 
cap. 16) que á los fundadores de iglesias ó capi
llas dejaba la Iglesia jurisdicción eclesiástica, tras-
misible á los herederos, según las investiduras 
{ foná i a r i a ) ; y que en extinguiéndose estas volvía 
á la soberania eclesiástica. Las controversias se 
decidían por ésta; pero mientras que los príncipes 
estaban siempre en lucha con los barones, y á ve
ces sucumbían, los tribunales eclesiásticos se mos
traban en extremo moderados respecto de los de
rechos de los patronos; y como les era conveniente 
multiplicarlos, los tenían en abundancia: hasta en 
el caso de excomunión, el patronato era suspendi
do; pero no se privaba de él al que lo poseía. Sí 
la Iglesia rompía con los patronos, el pueblo se 
declaraba á favor de ella, y,contra esta gente des
conocida é intrusa. El feudalismo civil debió cesar 
para que con sus derechos se fortaleciese el poder 
real; el feudalismo eclesiástico se conservó, ofre
ciendo una mezcla de derecho público-canónico 
entre la Iglesia y los patronos, y derecho privado 
entre los patronos y sus herederos. 

Efectos del feudalismo.—Fué, pues, el feudalis
mo un nuevo estadio de la civilización; y para 
pasar de la barbarie á él se necesitaron dos con
diciones; que los poderes públicos se fundiesen en 

las posesiones territoriales, hecho que se hallaba 
ya preparado por las muchas jurisdicciones parti
culares; y que los beneficios y las funciones públ i 
cas llegaran á ser hereditarios. 
_ Hemos visto que el feudalismo formaba una sé-

ríe gerárquica, desde el más ínfimo de los hombres 
libres hasta el rey. El mismo rey dependía hasta 
cierto punto del emperador. Este derivaba su au
toridad de su coronación por el papa, que deposi
tario del poder divino, permanecía jefe de las co
sas espirituales, y entregaba al emperador el cetro 
de las cosas temporales; miscelánea guerrera f 
teocrática que, lejos de formar un todo compacto 
y vigoroso, fraccionaba los poderes, sin dejarles 
influencia más que sobre los hombres que depen
dían de ellos inmediatamente; y aun estos inamo
vibles por su empleo ó por el territorio, no obede
cían sino en fos límites precisos de lo pactado. 

Pronto se disipó la unidad imperial; y tanto los 
decretos como la jurisdicción del emperador fue
ron igualmente rechazados. No quedó, pues, más 
que la unidad de la Iglesia, porque solo ella, no 
estaba fundada sobre cosas accidentales. La legis
lación cesó de ser personal; y las leyes, así como 
las costumbres, variaron, no según las razas que 
habitaban los países, sino según la naturaleza de 
la propiedad y el grado de su libertad. Y si aür* 
se hace mención, sobre todo en Italia, de personas 
que viven según tal ó cual ley, no se debe enten
der sino de un pequeño número de arímanes que 
se habían conservado independientes; y aun para 
ellos el privilegio, se reducía únicamente á ciertas 
maneras de posesión y de procedimiento. 

Nobleza.—Aumentóse la importancia de la no
bleza desde el momento en que hubo medio de 
probarla por el título de propiedad de que sacaba 
su nombre. En su origen no se hubiera concedido 
un feudo á un pechero; pero después se disminu} ̂  
este rigor, y se consideró como noble la familia 
que poseyese, después de tres generaciones: na 
podia ejercer desde entonces ningún arte innoblef 
como se denominaban los que eran útiles, ni con
traer alianzas desiguales. 

Según el derecho feudal lombardo, el vasallo 
del valvasor iyalvas inó) , no era considerado como 
noble, y la nobleza no pasaba á laá hijas. Esta úl
tima regla era común á los franceses, que no co
nocieron la primera. La antigua nobleza germánica 
no era enteramente personal ni legalmente here
ditaria; la nueva estuvo afecta á las tierras, de 
donde sacaba sus títulos, fundándose en el naci
miento, la propiedad y el servicio militar. Los 
feudos no se acumulaban en una sola personar 
para que no mermase el número de los comba
tientes (23); en rigor no hubieran debido repartirse 
entre los demás hijos, sino pasar íntegros al pri-

(23) En Inglaterra prevaleció la concentración, porque 
el fexidalismo se convirtió en aristocracia. 
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mogénito (24). Los hijos segundos tenían que se
guir la carrera de la Iglesa ó la de la milicia, ó 
bien pasar al dominio de otro, que por albarrania 
los tomaba en clase de subditos. Se hizo más no
table la división entre la alta clase y las clases 
inferiores cuando se introdujo el uso de los escu
dos de armas y la bandera enarbolada en la cima 
de una casa indicaba la morada de un noble. 

Reconocía, pues, el feudalismo como base la 
servidumbre (no digo la esclavitud), y los dere
chos eran- personales y convencionales. Mientras 
que en los paises de alodio los hombres libres se 
unian para formar una nación, en los de feudo las 
naciones se dividían en particulares: en los prime
ros, la nación exigía la obediencia por medio de 
sus magistrados; en los segundos la obediencia 
era una obligación personal, y existia una gerar-
quia de servidumbres, que pesaban una sobre otra, 
y los débiles estaban abandonados, sin defensa, al 
arbitrio de los fuertes. 

Vulgo.—La opresión del pueblo marchó á la par 
con la degradación de los reyes, y se formaron 
dos naciones distintas; una propietaria del terreno, 
y otra que nada poseía; una á quien estaba todo 
permitido, y otra para quien solo habia padeci
mientos. ¿A qué no estaba espuesto, en efecto, el 
que no tenia la fuerza de rechazar un abuso del 
poder, cuando los nobles estaban siempre armados 
y rodeados de una clientela armada; cuando los 
juicios eran el resultado de un duelo; cuando las 
leyes no consideraban sino á los que llevaban es
pada, y al clero, sin ocuparse de los villanos, de 
los esclavos, de los campesinos, de otra manera, 
que como de una propiedad que querían asegurar 
al señor? El pueblo, sin derechos ni defensa, de
pendía absolutamente del capricho del feudatario, 
que elaboraba las leyes y hacia ejecutarlas, impo
nía tallas y servicios á su antojo, juzgaba y derra
maba la sangrev Las guerras, alma de los castella
nos, recalan sobre las campiñas y las cabañas sin 
defensa de los aldeanos, precisados á respetar la 
cabra ó liebre que iba á roer su viña ó á estropear 
sus sembrados. 

Cuando cada propiedad era un Estado diferen
te, las comunicaciones tenían que ser difíciles. En 
efecto, imponiendo cada señor sobre su tierra una 
talla, un derecho de peaje, producía trabas á los 
mercaderes; y ¡felices si no se velan asaltados por 
él, despojados y retenidos hasta que hubiesen com
prado su retorno! Guillermo, conde de Poitiers, 
habia establecido en Niort una casa de prostitu
ción, con una regla y disciplina que parodiaba la 
de los monasterios. Juan V, conde de Armagnac, 
contrajo matrimonio públicamente con su . herma
na. No nos permite la decencia referir los lúbricos 
furores del mariscal Retz. Tomás de Coucy des-

(24) En esto hubo mucha variedad, según los paises y 
Jos tiempos, y solo en Inglaterra triunfó enteramente el de-
recho de primogenitura. 

pojaba á los peregrinos, y para sacarles dinero los 
colgaba con sus propias manos por el escroto ó 
los enganchaba por los puños, cargándoles los 
hombros con enormes pesos; después se paseaba 
entre ellos mientras estaban colgados de esta ma
nera, matando á palos á los que no querían ó no 
podian satisfacer su avaricia. Reinaldo de Passig-
ny, señor de Marans, cerca de la Rochela (asi 
como Ranieri de Corneto, en el valle de Savio) 
hacia la guerra á los bolsillos en el camino con 
sus armas, ó en su casa con las usuras, y arrancaba 
un ojo ó la barba á todo monje que encontraba. 
Un alguacil, llamado Lupo, se presenta á citar al 
señor de Tournemine, y éste le hace cortar las 
manos diciendo: N i n g ú n lobo se ha acercado d m i 
castillo sin dejar pegadas sus patas á la puerta. 

El odio del vulgo contra el régimen feudal, se 
manifiesta en los mil cuentos llegados hasta nos
otros, de señores de castillos llevados por el dia
blo; de espectros de señores que se velan vagar gi
miendo en rededor de los lugares de su disolución 
y desafueros; venganza popular que apelaba á la 
justicia del cielo cuando no encontraba justicia en 
la tierra. Si en efecto, el vulgo ofendido y ultrajado 
apelaba (único recurso) á la feroz insurrección, 
asesinaba en su primer furor á los dependientes del 
señor, y le hacia temblar á él mismo, pronto salla de 
la cindadela el señor con algunos hombres aguerri
dos, que blandían sin piedad la espada en medio 
de la inerme y confusa turba, cuyas quejas eran 
ahogadas en sangre, y cuya condición venia á ser 
más deplorable todavía. 

Sin embargo, ésta era una mejora, con respecto 
al estado horrible á que se vieron reducidos los es
clavos y campesinos bajo la civilización romana. A 
la llegada de los bárbaros el esclavo se convirtió en 
siervo, en villano. Estaba obligado á cultivar los 
campos, á trabajar para su amo; pero á lo menos era 
hombre, y una vez satisfecha su deuda respecto de 
su señor, por pesada y caprichosa que fuese, era 
dueño de sí mismo. Estaba pegado al terruño; pero 
esto impedia al vasallo venderle sin el beneplácito 
del señor supremo, cuya hacienda hubiera deterio
rado despojándole de su ropaje, es decir, de los 
brazos necesarios para hacerla fructificar. Por con
siguiente, el villano tenia algunos derechos, y_ la 
naturaleza de los derechos es estenderse y adquirir 
realidad. No era cosa de otro, sino hombre de la 
tierra: de suerte que sus sudores para fecundarla le 
conduelan á la propiedad, y la propiedad á la l i 
bertad. 

El feudalismo era superior en esta parte á la so
ciedad del imperio romano; pues si en éste las 
grandes propiedades hablan producido el vacio y 
la soledad, en aquél los pequeños propietarios que
daron subordinados, pero no destruidos. La distri
bución de la población en el terreno cambió ente
ramente; y mientras que en los tiempos antiguos 
los dominadores se hallaban agrupados en las ciu
dades, y no habia en los campos sino esclavos y 
colonos, ahora cada señor hacia de su castillo el 



22 HISTORIA UNIVERSAL 

centro de una sociedad, más restringida y por lo 
mismo más vital; el predominio pasó de las ciuda
des á los campos, y la vida privada prevaleció so
bre la pública. 

Aumentóse la población cuando cada pequeño 
señor estuvo interesado en aumentarla, porque de 
esta sacaba riqueza y fuerza, y se vió obligado á 
tratarla con alguna humanidad, á fin de que no se 
lanzara de un salto á las tierras del vecino; de aquí 
resultó que los paises poco antes desiertos se fue
ron cubriendo de habitantes. Acontecia á menudo 
que un señor, á fin de atraer campesinos al con
torno de su castillo, despoblado por las invasiones 
y las epidemias, otorgaba ciertos privilegios; algu
nos de los que allí habian llegado, ejercian un 
oficio, que les permitía ir á trabajar á otra parte si 
tenian queja del señor. En el siglo siguiente vere
mos salir de estos elementos la emancipación de 
los hombres y la institución de los municipios. 

Reducido el feudatario al aislamiento de su cas
tillo debia vivir en familia mucho más que en los 
tiempos precedentes. No encontraba iguales más 
que á su mujer y á sus hijos; y aunque le distraje
sen vicios feroces y brutales, debian fortificarse en 
su corazón los sentimientos de familia. El hijo ma
yor, destinado á suceder en el dominio, estaba ro
deado de todos los cuidados necesarios para cons
tituir de él una persona tal, que, según las ideas de 
la época, halagara el orgullo doméstico. La mujer 
quedaba encargada de representar á su esposo 
cuando éste salia á la guerra ó á correr aventuras, 
y velaba en su ausencia por la defensa y el honor 
del castillo. Así se regeneraba la familia, y se des
arrollaban en las mujeres sentimientos más bien 
nuevos que raros en la sociedad antigua; el valor, 
la elevación de ideas, la dignidad personal. De 
aquí también procedió aquella delicadeza de cari
ño y de contemplaciones de que fueron objeto, y 
que fué llevada á colmo por la caballería, resulta
do el más espléndido del feudalismo. 

A la caida de los Carlovingios, antes de que el 
feudalismo estuviera completamente consolidado, 
no pensaban más que en su interés individual los 
guerreros en todas partes, ora fueran de diferentes 
paises, ora de una misma comarca. A la sazón los 
condes, duques, barones, propietarios indepen
dientes, hombres de armas, estaban enlazados en
tre sí por un cambio de servicios y de protección 
recíprocas; inmenso paso hácia la vida social. Has
ta los poseedores de alodios, que no dependían de 
nadie y á nadie debian fidelidad ni servicios, con
sintieron en renunciar á su independencia antiso
cial, y recomendándose á un señor le cedieron el 
alodio, para recibirlo á título de beneficio, porque 
hallaron en su protección y en los socorros que 
obtenían de ella, una compensación al homenaje y 
á los servicios impuestos por el- vasallaje. Está en 
la naturaleza del hombre preferir el estado de so
ciedad al aislamiento; y el gobierno feudal ofrecía 
entonces la mejor combinación posible para los 
progresos materiales, la autoridad más apta para 

dirigir las maniobras guerreras, únicas que se con
sideraban como importantes y nobles. Con efecto, 
el feudalismo era una ley nacional y fuerte de re
clutamiento militar; y si actualmente están obliga-
gados todos á concurrir á la defensa del pais, en
tonces solo los propietarios de la tierra tenian res
pecto del rey rigurosos deberes. Así se tuvo un 
ejército, cual lo desean infructuosamente los tiem
pos modernos, armado para la defensa, incapaz 
de ofender, que no costaba nada al Estado, y que 
no privaba de brazos á las artes ni de hijos y es
posos á las esposas y á las madres. 

Los miembros de la sociedad feudal adquirían 
además, el sentimiento de la dignidad personal, 
tan envilecido en los tiempos romanos; porque 
cada uno contraía obligaciones precisas y se some
tía á ellas de su propio consentimiento, á diferen
cia de las sociedades modernas, en las cuales se 
está ligado por convenios que no ha elegido ni 
conoce. Faltando un vínculo general y una ac
tividad coactiva, todo descansaba en la fe prome
tida, de donde resultaba cierto aspecto de lealtad 
en los actos de una sociedad en que la ley no in
tervenía en los convenios recíprocos del vasallo 
con el señor; aunque es cierto que estos eran que
brantados tan pronto como el señor adquiría pre
ponderancia, ó el vasallo fuerza. Ningún cargo 
nuevo podía ser impuesto al tenedor del feudo 
sino con su asentimiento; si el señor violaba las 
cláusulas del contrato, se podía resistir á mano ar
mada; y en los casos estremados, negarle la obe
diencia y llamarle á singular combate. No eran 
estas las ideas del despotismo imperial, trasmiti
das por la antigua Roma. 

Si se conservaron, pues, los nombres de los de
rechos y privilegios en Europa, que se perdieron 
en Asia, fué al feudalismo á quien se debió. Vela
ban los vasallos con objeto de que el rey no usur
pase otros poderes, como lo hubiese hecho si no 
hubiera necesitado para esto más que oprimir al 
pueblo; se idearon límites á las prerogativas rea
les, y de aquí resultaron la representación señorial, 
que fué después el modelo de la popular, el dere
cho privado, la dignidad personal, y el afecto al 
señor, producto del sentimiento y no de una su
misión estúpida, como en Oriente. En suma, el 
feudalismo imprimió en el hombre aquel sello pro
fundo que proviene del aislamiento y que indica 
la giandeza; de la cual quedará después una gran 
parte cuando se derrame para fecundar los siglos 
futuros. 

Pero si la libertad individual era protegida y re
chazada la fuerza esterior, nada en el feudalismo 
se inclinaba á constituir un gobierno estable y 
bien ordenado: nada de unidad monárquica, nada 
de confederación, ni de súbditos, ni ciudadanos; 
de suerte que el elemento social sobresalía muy 
poco. El feudalismo hizo, por decirlo así, echar el 
ancla en la playa al bajel de las emigraciones, 
pero numerosísimas trabas impidieron el desarro
llo de la civilización. Las relaciones de vasallaje 
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•no dependieron del voto de los pueblos y de sus 
intereses en el porvenir; pues estando afecta la 
propiedad del terruño al derecho de las personas, 
siguió la suerte de estas, y una sucesión, un matri-
ti imonio, cambiaba las más íntimas relaciones. A l 
gunas provincias eran legadas por testamento, ó 
dadas en dote á extraños; encontrábanse de esta 
manera separadas de su centro natural, y la nacio
nalidad era sacrificada á prescripciones arbitrarias. 
El estatuto que escluia á las mujeres de la suce
sión á los feudos, cayó en desuso, resultando de 
ello grandes inconvenientes que se prolongaron 
hasta cuando las naciones se constituyeron. 

La misma idea de la patria era estraña á un ré
gimen que ligaba por medio de un terreno á la 
persona, y en el cual no se marcaba con la nota 
de infamia al que hiciese armas contra su pais na
tal. Sin embargo, conviene observar que las divi
siones territoriales, obra del feudalismo, son casi 
las mismas que existen aun en Italia y en Alema
nia, y que duraron en Francia hasta la Revolución; 
y la diferencia de costumbres y de dialectos prue
ba que se enlazaban á algo más sólido que al ca
pricho de un barón. 

Debe, pues, considerarse el feudalismo no como 
una organización, sino como una transición de la 
barbarie á la civilización. La independencia indi
vidual del bárbaro forma sfun la base; pero se acos
tumbra á reconocer ciertos deberes, ciertas obliga
ciones morales y materiales. Esta independencia 
es. no obstante, excesiva; y en lugar de constituir la 
sociedad, parece inclinarse á disolverla, á minar 
sus cimientos. Desde el principio los feudos se 
fraccionan, resultando de ello multitud de peque
ños señoríos; pero en la segunda mitad del si
glo xr, los feudos pequeños contribuyen á redon
dear los grandes, ya por herencia, ya por conquis
ta, ya por sumisión voluntaria del débil que se 
entrega al fuerte, á fin de encontrar seguridad á su 
lado y mejor justicia. 

Lejos, pues, de que pudiese consolidarse una 
confederación de los diferentes Estados feudales, 
algunos de ellos predominaron y afirmaron un po
der superior á los poderes locales. Tanto, que en 
lugar de numerosos barones con los cuales dió 
principio aquella época, encontraremos al fin de 
ella un pequeño número de ducados y conda
dos, que encerraron en sí la autoridad de los seño
res. De este modo sucede una gran desigualdad á 
la igualdad primitiva de las propiedades; siendo 
consecuencia de lo mismo la desigualdad de dere
chos, pues algunos señores poseían la alta justicia, 
que abrazaba todos los casos, y otros tan solo la 
baja, que remitía al soberano el conocimiento de 
los casos más graves. Este interviene en el go
bierno de sus vasallos, vigila, protege las personas 
que le están subordinadas; usurpación que aprove
chó á los campesinos. 

La autoridad de leyes generales, emanadas de 
un soberano único, se habla perdido, como tam
bién todo sentimiento de legislación capaz de 

constituir un derecho común uniforme; y no so
brevivían sino costumbres de un origen múltiple; 
pero la anarquía de la jurisprudencia condujo á 
compilar las costumbres, como la anarquía política 
á establecer las municipalidades. Entonces se re
conoció también la necesidad de introducir un 
procedimiento judicial más regular que el que era 
seguido por los pares; se crearon bailios, síndicos, 
prebostes, que en nombre del señor percibiesen los 
impuestos, las multas, los arrendamientos; después 
administraron, además, justicia, haciendo de esto 
una profesión diferente de la de las armas, que no 
era posible conciliar con la educación que se daba 
en los castillos, y que, por tanto, introducía á los 
letrados en la sociedad señorial, constituyéndoles 
hasta jueces de los mismos nobles. 

Si para conservarse hubieran mantenido los feu
datarios á sus vasallos pobres y débiles, hubieran 
sucumbido á los ataques de sus rivales. Además 
dentro y fuera estaban minados por dos diferentes 
fuerzas; el pueblo, que ganando en unión y poder 
constituía las comunidades, y por los reyes que se 
asociaban á ellas para combatir á los barones, y 
concentrar de nuevo en sus manos la autoridad 
diseminada. De jefes de los propietarios que eran, 
se convertían en jefes del pueblo. 

El feudalismo, aunque era origen de desórde
nes, les impedia llegar al exceso, refrenándolos por 
los intereses recíprocos. Si favoreció la anarquía, 
también preservó á la Europa del furor de las con
quistas. Algunos siglos antes de Cristo, el furor de 
emigrar invadió á los septentrionales, que aun 
después de establecidos en los terrenos conquista
dos, no parecía que acertaban á fijarse, conservan
do su pasión á las guerras, á las invasiones. Pero 
como cada cual se encontró en posesión de una 
tierra, fuente de comodidades y derechos, no trató 
de abandonarla; y quebrantado de aquel modo el 
poder, no fueron ya posibles las empresas comu
nes ni las conquistas; y así, cesando estas, fué da
ble á las.naciones constituirse. En una época en 
que las pasiones dominaban sin freno, en que las 
leyes carecían de fuerza, en que las condiciones, 
los tratados, la paz jurada, habían perdido toda su 
santidad, un príncipe hubiera podido con faci
lidad reinar como déspota, al estilo de los países 
orientales, en donde el poder se concentra en ma
nos de una sola persona, y lanzarse á ruinosas 
guerras, difundiendo ó perpetuando la barbarie en 
otras comarcas. Pero todos aquellos barones ora 
amenazaban al poder real, ora rivalizaban con él; 
no era factible la guerra sin su consentimiento; de
biendo ellos suministrar los hombres, estando de
seosos de gozar de las comodidades y de la auto
ridad en su casa, y no queriendo gastar de un 
modo excesivo, imponían un freno á la pasión des
ordenada de las conquistas. 

Cada feudatario tenía además derechos y privi
legios; estaba también en la necesidad de discutir
los, de defenderlos, de recobrarlos, tan pronto por 
la discusión, tan pronto por la fuerza; de aquí las 
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ideas de derecho, desde donde era fácil la transi
ción á las ideas de libertad. La aristocracia es en
tonces, si se puede uno espresar de esta manera, un 
conductor entre el palacio y el pueblo, que espar
cía sentimientos nobles en la clase más numerosa 
con quien se hallaba en contacto. 

Para hacer cesar el aislamiento del castillo, los 
señores, sobre todo cuando se engrandecieron, reu
nieron entorno de sí una pequeña corte, compues
ta de todos los oficiales de que los reyes bárbaros 
hablan tomado ejemplo de los romanos, como se
nescales, coperos, pajes, mayordomos, sin contar 
los halconeros, escuderos, mariscales y otros servi
dores, introducidos por las nuevas costumbres: es
tos no eran personas de condición servil, sino de 
una clase igual ó poco inferior á la del barón, y 
obtenían aquellos empleos en feudo. A la corte de 
los más poderosos ó más espléndidos eran enviados 
hasta los hijos de los señores que vivían distantes 
para ganarse su benevolencia y aprender las ma
neras distinguidas, que de aquellas cortes tomaron 
el nombre general de cortesía, como de la ciudad 
habian tomado antiguamente el de urbanidad, ci

vi l idad, polít ica; y participar de'los acontecimien
tos de que aquellas eran teatro frecuente y activo. 
Esto destruía el aislamiento primitivo, anudaba 
amistades, é inspiraba el gusto de la magnificencia 
y de los sentimientos delicados, allí donde antes 
no reinaba sino el de las batallas y los saqueos. 

La sociedad era enteramente material; la propie
dad le servia de base, y el hombre no significaba 
nada en ella sino por la tierra; pero compensaba 
semejante materialidad el heroísmo de la espada. 
El pundonor, que es el conjunto de las convenien
cias más allá de la estricta justicia, y cuyo senti
miento hace adquirir la reputación de hombre com
pleto; la fidelidad á la palabra dada que vemos 
eludida algunas veces por una conciencia falsa, 
pero rara vez violada con desfachatez, suplían á la 
falta de leyes coercitivas. Y de aquel Orden de co
sas nació la alta idea, que ha jugado tan gran pa
pel entre los modernos, de la gloria militar y de la 
lealtad, el desprecio á todo acto de felonía, á toda 
mentira, á todo el que abandona sus banderas, 
bajo cualquier pretesto que sea, y sigue aquella con
tra la que le habia llamado su deber y sentimiento. 



CAPÍTULO X I I I 

I T A L I A . 

Gracioso, obispo de Rávena, ó dotado de espíri
tu profético como se creyó en su tiempo, ó de gran 
sagacidad, lo que el nuestro no podria negarle, 
previó después de la muerte de Carlomagno, con 
admirable exactitud, los desastres inminentes, y los 
espuso bajo las formas de la Escritura. «En aquel 
tiempo el imperio se hará pedazos, sobre todo por 
obra de sus habitantes, y la guerra se encenderá 
entre ellos. La metrópoli del mundo será sitiada, 
sus enemigos la pisotearán. Por todas partes se in
surreccionarán contra ella, y será entregada á la 
devastación. Los extranjeros arrebatarán los des
pojos de las ciudades comarcanas, profanarán las 
iglesias de los santos, y saquearán los sepulcros de 
los Apóstoles. Hombres de barba afeitada (i) acu
dirán á la defensa del pais de Occidente, pero le 
asolarán. También en aquel tiempo sufrirán una 
cruel hambre y una terrible mortandad; la tierra 
no dará ya frutos, y esta madre de todos los hom
bres se volverá madrastra. Entonces los cristianos 
llegarán á ser tributarios de otros cristianos, y na
die tendrá lástima de su prójimo. Una señal de 
esta calamidad será que los sacerdotes se harán 
avaros y orgullosos. Distribuirán, como cosa que 
les pertenece, los tesoros de la Iglesia, y después de 
haber dilapidado los ornamentos, disiparán tam
bién sus dominios. Los monasterios serán destrui
dos, las iglesias desiertas; los ministros del Señor 
arrebatarán el incienso de los santos altares, y no 
cumplirán ya con su ministerio; los edificios de la 
Iglesia serán arrasados, los sacerdotes dispersos y 
las vírgenes deshonradas. Por lo que respecta al 
mar naciones desconocidas degollarán á los cris
tianos y devastarán las campiñas; los que escapen 

( i ) Barbirasasy los francos, á diferencia de los longo 
bardos, que tenian la barba larga y puntiaguda, 
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á la muerte permanecerán esclavos, y los nobles-
romanos pasarán cautivos á tierra estraña. Roma 
será saqueada por sus riquezas y consumida por el 
incendio. La raza de Agar se alzará de Oriente 
para dilapidar las ciudades marítimas, y no se en
contrará á nadie que la arroje, en atención á que 
en todos los paises de la tierra, los reyes serán i n 
dignos y opresores de sus subditos. El imperio de 
los francos perecerá, y los reyes se sentarán sobre 
el trono imperial; todo irá de mal en peor, y los 
siervos prevalecerán sobre los señores, y cada uno-
confiará en su espada. No quedará recuerdo de la& 
antiguas instituciones, tratando cada uno de cami
nar en los senderos de la impiedad. La justicia 
será desconocida y los juicios inicuos.» (2) 

¿No es este el deplorable cuadro que se ha des
arro liado'á nuestra vista al examinar el reinado de 
los sucesores de Carlomagno? Ya hemos podido 
juzgar, por acontecimientos en los cuales tomaron 
parte, de la condición de Italia, de la que tenemos-
que ocuparnos más particularmente en este mo
mento, á causa de sus intimas relaciones con el 
imperio y el papado, estas dos bases de la historia, 
de la Edad Media. 

Los Carlovingios.—Ya se ha visto, que después 
de haber conquistado Carlomagno la península, la 
confió á Pepino su hijo (810), después á Bernardo,, 
hijo de aquel príncipe, quien fué confirmado en 
esta posesión por Luis el Pió. La posición de los re
yes carlovingios en Italia era la misma que en Fran
cia, escepto que sus reyes tenian por superior al 
emperador, que, cada vez que pasaba los Alpes,, 
ejercía al par de ellos la supremacía. Por otra par
te, los poseedores de los grandes feudos, los seño
res longobardos, que habían permanecido en el 

(2) AGNELLUS, Lib . pontif., pág . 180, R. It. Se. 
T. V.—4 
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territorio; los que los francos hablan colocado allí, 
y los prelados, que á ejemplo del clero de Francia 
y Germania, se mezclaban en asuntos políticos, sa 
acomodaban mal con el gobierno regular instituido 
por Carlomagno. Estos últimos, y principalmente 
Anselmo y Valpoldo, obispos de Milán y Cremo-
na, incitaron á Bernardo á rebelarse (817-18); él 
perdió allí su vida, y ellos su dignidad: los sacer
dotes y grandes que les prestaron oidos, fueron 
aprisionados ó encerrados en monasterios. Asignó 
Luis la Italia á su hijo Lotario, á quien después 
asoció al imperio, y el que arrastró á sus subditos en 
•sus largas guerras contra su padre y hermanos. 
•Cuando hubo por fin conseguido el imperio, divi
dió con sus hermanos los dominios paternos por el 
tratado de Verdun (843), y fijó su residencia al otro 
•lado de los Alpes. 

Dejó á su hijo Luis I I en Italia, con el título de 
Tey, encargándole el cuidado de castigar á los ro
manos que hablan elegido un papa sin su consen
timiento; mantener en obediencia á los longobar-
•dos de Benevento y hacer la guerra á los sarrace
nos. Obtuvo victorias, pero no una paz duradera. 
•Cuando después fué emperador por muerte de su 
padre (855), los romanos manifestaron su aversión 
á los septentrionales, llamando á los griegos para 
•que los espulsasen. «¿Qué hacen por nosotros esos 
francos?» decian; «¿no nos protejen contra los ene
migos y ejercen violencias en nuestros bienes?» (3). 
•Graciano, dueño de la milicia, á quien se le atri
bulan tales espresiones fué absuelto; Luis volvién-
•do á someter á Roma, se retiró; y la Italia quedó 
libre de toda dominación extranjera: éste fué uno 
de aquellos intérvalos de independencia, siempre 
cortos para ella y tan mal empleados. 

En el interior, las leyes dadas por los primeros 
Carlovingios no hablan hecho más que completar 
el sistema de Carlomagno, determinando los dere
chos y deberes, restringiendo las pretensiones de 
los obispos, al mismo tiempo que se prodigaban á 
las iglesias las libertades y privilegios. Cuando 
Carlomagno puso á los longobardos y romanos 
bajo el pié de igualdad, concediendo también á 
•éstos el guidrigildo, los italianos que hablan que
dado de la antigua estirpe, especialmente en los 
países no ocupados por los bárbaros, consiguieron 
•el derecho y la obligación de llevar armas, con 
los privilegios y honores adherentes á este dere
cho, por lo cual el uso de beneficios se estendió 
también en la península, sobre todo desde el mo
mento en que los bienes confiscados á los rebeldes 
se repartieron entre los francos. Los grandes po
seedores de feudos se hicieron poco á poco inde
pendientes como en Francia, tanto más cuanto 
que los reyes tenían menos fuerza y se encontra
ban con frecuencia distantes. Dejados sin protec
ción los pequeños feudatarios se sometían á con
des, á obispos; los hombres libres, cuyo número 

(3) ANASTAS. BIBL,, K Sergü. 

era escaso, buscaban el patronato de poderosos 
señores: el sistema de inmunidades á estilo de los 
francos, estendiéndose fraccionaba el pais en tan
tos señores como jurisdicciones privilegiadas ha
bla, y las ponía en lucha unas con otras. Agre
gúense á esto los papas que consolidaban su poder, 
ya en oposición con la autoridad régia; de lo cual 
resultaba que el clero, los ricos, los magnates, se 
moviai i á impulso de intereses distintos de los del 
monarca. Así Luis tuvo de continuo las armas en 
la mano para mantener la superioridad franca é 
impedir el desmembramiento causado por las in
munidades. 

Estado de Italia.—Componíase el reino de Italia 
de los países situados entre los Alpes y el Po, aña 
diéndoles Parma, Módena, Luca, la Toscana y la 
Istria: Venecia y ' Génova se gobernaban por sí 
mismas. El.exarcado de Rávena se habia dado á 
los papas, quienes eran también soberanos de 
Roma, y no reconocían la supremacía de los reyes 
de Italia más que desde el momento en que eran 
coronados emperadores. Hácia la parte del Me
diodía dominaban los griegos sobre Nápoles, Gae-
ta, Amalfi, poco más que en el nombre; y envia
ban gobernadores á Barí, Otranto, á Calabria y 
á la parte oriental de la Sicilia. EL resto de la isla 
les había sido arrebatado por los sarracenos, que 
ocupaban también á Malta, Corfú y la Cerdeña. 

Algunos ducados eran ya poderosos ó llegaron 
á serlo rápidamente. El de Friul se estendia sobre 
Istria, la Marca de Treviso y Verona, confinando 
con los eslavos y quedando espuesto á las incur
siones de los húngaros. Los duques de Espoleto, 
que ocupaban también el marquesado de Came
rino, se hallaban continuamente en lucha con los 
papas y los emperadores, quienes por este motivo 
aspiraron á arrebatarles sus derechos. El marque
sado de Ivrea, constituido por los longobardos 
como una barrera contra los francos, se estendia 
sobre el Píamonte y sobre el Monferrato. El duca
do de Susa era poseído por la casa de Saboya; el 
de Vasto se estendía entre los Apeninos, los Alpes 
marítimos y el Po; el Monferrato entre el Po, los 
Apeninos, el Tanaro y Tortona; en medio de ellos 
se encontraba el condado de Asti; entre el lago de 
Garda y la marca de Carníola estaban los grandes 
feudos de Trento, \Terona y Aquilea; y en Lom-
bardía se hallaban Milán, Vercelí, Novara, Como, 
Bérgamo, Brescía y Cremona. A la izquierda del 
Po, Pavía, y á la derecha Tortona, Parma, Placen-
cía, formaban condados distintos, poseídos fre
cuentemente por los obispos de estas ciudades. 
Los marqueses de Toscana, que se habían apro
piado también el ducado de Luca, se habrían seña
lado en tiempo de Luís el Pío, defendiendo la 
Córcega y la Cerdeña contra los sarracenos. A l 
Sur de la Toscana se estendia el patrimonio de 
San Pedro desde Clusio, la Sabina y el Lacio hasta 
Fondi y Sora. Casi todas las ciudades al Este del 
Lacio, en el antiguo ducado de Espoleto, y al 
Nordeste de la Toscana, en la Romaña, de Ferra-
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ra á Pésaro, constituian otros tantos ducados casi 
independientes administrados por los obispos. A l 
Sur de la Romaña, entre la cordillera central de 
los Apeninos y el Adriático, desde Pésaro hasta 
Osimo, se encontraba el marquesado de Guarnie-
ro; desde Osimo á Pescara el de Camerino ó de 
Fermo, y desde allí á Triventa, el de Teate. 

Príncipes de Benevento.—Entre los señores eran 
los más poderosos ios príncipes de Benevento, á 
quienes Carlomagno habia tenido ya el trabajo de 
domeñar, y cuya audacia se aumentó en tiempo de 
sus sucesores. No tardaron en emanciparse de la 
obligación de obtener el asentimiento del rey de 
Lombardia para trasmitir sus vastos dominios á 
sus hijos: entonces se hizo su elección por los 
hombres libres longobardos y por los oficiales del 
príncipe. Estos duques, verdaderos artífices de 
discordias, lidiaban unas veces por ambición, otras 
por el deseo de independencia, á la par que el 
pais se hallaba disputado entre los emires sarrace
nos, los duques napolitanos, los generales griegos, 
los delegados pontificios, los nobles romanos, con 
lo cual aumentaban sus fuerzas; y dueños ya de 
Salermo, aspiraban á dominar sobre los dos golfos 
separados por el promontorio de Minerva. 

Grimoaldo IV Storezais, príncipe de Beneven
to (806), no cesó de luchar contra un partido de 
nobles opuestos á su elección hasta el momento 
en que Sicon, duque longobardo de Espoleto, des-
poseido en virtud de'su odio contra los francos y 
acogido por él con hospitalidad, le recompensó de 
ella asesinándole y vino á ser sucesor suyo. Espul
sado por una facción, Teodoro, duque de Ñapóles, 
solicitó su ayuda, y se la prestó para poner asedio 
á aquella ciudad, codiciada hacia tiempo por los 
príncipes de Benevento. Pero cuando iba á entrar 
en ella, el duque Estéban escitó á los napolitanos 
á romper el convenio que se habia estipulado, 
satisfecho de expiar esta violación con su muerte y 
de ver á sus parciales empuñar de nuevo las ar
mas. Después no pudo obtener Sicon de los napo
litanos otra cosa que la promesa de un tributo; 
mas como no lo pagaban, Sicardo, su sucesor, se 
adelantó nuevamente á Ñapóles para obligarla á 
prestar homenaje (833). Este príncipe era avarien
to de reliquias: no contento de haber llevado con
sigo las de San Genaro, patrón de Nápoles, robó 
en Lípari las de San Bartolomé, y para poseer las 
de San Trifomeno declaró la guerra á los amalfi-
tanos, venciólos y los trasladó con sus reliquias á 
Benevento. 

Amalfi.—Pero cuando cansados sus subditos de 
su política y de sus vicios le asesinaron (840), sus
tituyéndole con Radelgiso, su tesorero, subleván
dose los amalfitanos saquearon cuanto les vino á 
la mano, y corriendo á los buques volvieron á ga
nar su patria. Alza/on de nuevo sus fortificaciones, 
y se constituyeron en república bajo la autoridad 
de magistrados anuales. Libres de todo yugo tar
daron muy poco en prosperar: vióseles en breve 
esparcir sus géneros por todo el mundo; y su códi

go marítimo no tuvo menos autoridad durante la 
Edad Media que en la antigüedad el de los ro-
dios (4). Concertándose .los salernitanos con ellosv 
niegan obediencia á Radelgiso: piden disfrazados de 
mercaderes alojamiento en el castillo de Tarento,. 
donde Siconulfo, hermano de Sicardo, se hallaba 
preso: le dan libertad y le proclaman su príncipe-
Separados de este modo se hacen continua guerra 
Salerno y Benevento: llamados á intervenir los 
sarracenos devastan todo el territorio. Guido de 
Espoleto, vende alternativamente al uno ó al otro^ 
una protección onerosa; y Landofo, conde de Ca-
pua, se sustrae á los dos poderes rivales. Así que
da dividido en tres principados el ducado fundado-
por Zoton. 

Creados por la fuerza estos Estados, no se soste
nían más que por la fuerza asalariando á merce
narios y á sarracénos, y como no existía ningún 
órden, como en todo reinaba la violencia, cada 
cual proveía á su seguridad personal; y aun así la 
seguridad solo podía lograrse en las ciudades. 

Luis I I se dirigió muchas veces á aquellas co
marcas para espulsar de ellas á los sarracenos; pero 
la corte de Constantinopla, que no habia manifes
tado más que indolencia respecto de sus posesio
nes en Calabria, hasta el punto de desguarnecer 
de naves las costas, celosa entonces porque Luis 
pretendía el título de Basileus y tratara de igual 
á igual con el Augusto bizantino; le enagenó la vo
luntad de algunas ciudades, haciendo cundir el ru
mor de que aspiraba á hacerse dueño de ellas. De 
consiguiente, en vez de sostenerle en las espedicio-
nes á que estas mismas ciudades le habían llama
do, se volvieron en contra suya (871). Adelgiso,. 
príncipe de Benevento, sorprendió á los francos; y 
sin miramiento alguno al título imperial, no solo-
quitó á los soldados su botín y hasta los bagajes 
del emperador, sino que encarceló al mismo mo
narca dentro de su palacio. Después de haber per
manecido allí tres días en lo alto de una torre,, 
bajó Luis acosado por el hambre, y juró por las-
santas reliquias que no se vengaría ni volvería á 
aquel punto. Pero tan luego como se vió libre, se-
hizo absolver por el papa de una promesa arran
cada á la fuerza, y autorizar por el senado para 
proscribir al príncipe rebelde. Se puso, pues, en 
marcha contra él, jurando no alejarse de Beneven
to, hasta haberse apoderado del traidor. Mas no le 
fué posible cumplir este juramento, atendido á que 
Adelgiso se puso bajo la protección del emperador 

(4) _ N u l l a magis locuples argento, vesiibus, auro. 
Partibus iñnumeris , hac plurhnus urbe moratur 
Nauta, maris coelique vias aperire peritus. 
Huc et Alexandri diversa f e r u n t u r ab urbe 
Kegis et Antiochi. Gens hcec f r e t a p lur ima transita 
H i c Arabes, I n d i , Siculi nascuntur et A f r i . 
Hac gens est totum prope nobilitata per orbem 
E t mercando ferens et amans mercata leferre. 

GUILL. DE PULLA, I I I . 
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de Constantinopla; y habiéndose dirigido el papa 
Juan al campamento, logró reconciliarlos. 

Estas hostilidades impidieron al emperador es
pulsar á los extranjeros: murió poco después en 
Bérgamo (12 de agosto de 875), sin dejar hijos y 
fué enterrado en la iglesia de San Ambrosio de 
Milán (5). El poder de los señores eclesiásticos y 
seglares se manifestó en las dos facciones que se 
formaron entonces. Una de ellas, deseando un pro
tector fuerte, queria por rey á Luis el Germánico; 
la otra á Cárlos el Calvo, porque veian en su fla
queza la seguridad de que no minorarla sus dere
chos y arbitrios. Cárlos traspuso inmediatamente 
los Alpes, y fué seguido por Cárlos el Gordo, hijo 
d e su competidor, quien, viendo que le habia cogi
do la delantera, taló la comarca de Bérgamo y 
Brescia; asustado después ó engañado por su tio, 
fingiendo querer asaltar la Baviera, emprendió la 
retirada. Habiéndose dirigido entonces Cárlos á 
Roma (25 de diciembre), y poniendo en juego los 
medios empleados en otro tiempo p o r Yugurta , com
pró allí sufragios y la corona del imperio: luego en 
Pavia tomó la de los longobardos. Procedió en 
Italia como en Francia, donde reinaba prestándose 
á las usurpaciones de la nobleza. Ya los señores y 
los obispos se hablan apropiado el derecho de ele
gir rey; y le juraron obediencia solo en lo que 
ordenara en ventaja de la Iglesia y de su salva
ción (6). 

(5) E l epitafio es menos rudo que la época. 
H i c cubat úBterni Hludovicus Casar honoi is, 

J E q i ú p a r a t cujus milla Thalia decus; 
N a m ne prima dies tegno solioque vacaret, 

Hesperia genito sceptra reliquit avus. 
Quam sic pacifico, sic f o r í i pectore rexit, 

Ut pueium brevitas vinceret acta senem. 
Ingenhwi mirer ne, fidem cultusve sacrorum, 

Arubigo, vi r tut is an pietatis opus. 
Huic ubi firma v i m m mundo produxerat cetas 

Imper i i ñamen subdita Roma dedit; 
E t Saracenorum crebra perpessa secures, 

Libere t ranqui l lam vexit u t ante togam. 
Ciesar erat ccelo, populus non Casare dignus, 

Composuere brevi stamine f a t a dies. 
Nunc obitum luges, infe l ix Roma, patroni, 

Omne simul La t ium, Gallia tota dehinc. 
Pa r cite nam vivus meruit qucz prcemia gaiidet; 

Spiritus i n ccelis, corporis estat konos. 
(6) ACTA DE LA ELECCIÓN DE CÁRLOS EL CALVO EN 

REY DE ITALIA. 
«Gloiiosissimo et a Deo coronato magno et pacifico im-

peratori domino nostro Karolo perpetuo augusto. Nos qui-
•dem Anspertus, cum ómnibus episcopis, abbatibus, comiti-
bus ac reliquis, qui nobiscum convenerunt Ital ici regni op-
•timates, quorum nomina generaliter subter habentur inserta, 
tperpetuam optamus prosperitatem et pacem. 

Jam quia divina pietas vos beatorum principum aposto-
lo rum Petri et Pauli interventione per vicarium ipsorum, do-
iminum videlicet Joannem, summum pontificem et univer-
salem papam vestrum, ad profectum sanctse Dei Ecclesise, 
Tiostrorumque omnium incitavit, et ad imperiale culmen 
•sancti Spiritus judicio provexit; Nos unanimiter vos protec-
torem, dominum ac defensorem omnium nostrum, et I tal ici 

El primer lego signatario del acta de elección 
fué Bóson, conde de Provenza, archimandrita del 
sacro palacio y comisario imperial, quien fué in
vestido con la regencia del reino, bajo el título de 
duque de Pavia. Se le confirió este título ciñendo 

regni regem eligimus, cui et gaudenter toto cordis affeclu 
subdi gaudemus, et omnia, quae nobiscum ad profectum to-
tius sanctas Dei Ecclesise, nostrorumque omnium salutem 
decernitis et sancitis, totis viribus, annuente Christo, con-
cordi mente et prompta volúntate observare promittimus. 

Anspertus sante mediolanensis ecclesise archiepiscopus 
subscripsi. 

Joannes sanctae aretinse ecclesiae humilis episcopus sub
scripsi. 

Joannes episcopus sanctse ticinensis ecclesiae subscripsi. 
Benedictus cremonensis episcopus subscripsi. 
Theudulphus tortonensis episcopus subscripsi. 
Adalgaudus vercellensis episcopus subscripsi. 
Azo eporediensis episcopus subscripsi. 
Gerardus exiguus in exigua laudensi ecclesia episcopus 

subscripsi. 
Hilduinus astensis ecclesise episcopus subscripsi. 
Leodoinus mutinensis episcopus subscripsi. 
Hildradus albensis episcopus subscripsi. 
Ratbonus sedis augustanse episcopus subscripsi. 
Bodo humilis sanctse aquensis ecclesise episcopus sub

scripsi. 
Sabbatinus januensis ecclesise episcopus subscripsi. 
Filibertus comensis episcopus subscripsi. 
Adelardus servus servorum Dei veronensis episcopus 

subscripsi. 
Ego Paulus sanctse placentinse ecclesise episcopus subs

cripsi. 
Ego Andreas sanctse florentinse ecclesise episcopus sub

scripsi. 
Ragniensis abbas subscripsi. 
Signum Bosonis inclyti ducis, et s. palatii archiminis-

tri , atque imperialis missi. 
Signum Ricardi comitis. 
Signum Walfredi comitis. 
Signum Luitfredi comitis. 
Signum Alberici comitis. 
Signum Supponis comitis. 
Signum Hardingi comitis. 
Signum Bodradi comitis s. palatii. 
Signum Cuniberti comitis. 
Signum Bernardi comitis. 
Signum Airboldi comitis. 
Juramentum Ansperti archiepiscopi; 
Sic promitto ego, quia, de isco die in antea, isti siniori 

meo, quamdiu vixero, fidelis et obediens et adjutor, quan-
tumcumque plus et melius sciero et potuero, et consilio, 
et auxilio secundum meum ministerium in ómnibus ero, 
absque Iraude et malo ingenio, et absque ulla dolositate 
vel seductione seu deceptione, et absque respectu alicujus 
personse: et ñeque per me, ñeque per literas, sed ñeque per 
emissam vel intromissam personam, vel quocumque modo 
vel significatione contra suum honorem, et suam ecclesise, 
atque regni sibi commissi quietem et tranquillitatem atque 
soliditatem machinabo, vel machinanti consentiam, ñeque 
aliquod unquam scandalum movebo," quod illius prsesenti 
vel futurse salud contrarium vel nocivum esse possit. Sic 
me Deus adjuvet et patrocinetur. 

Quod rex Karolus juravit Ansperto archiepiscopo, atque 
optimatibus regni I tal ici : 
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á su frente una corona, que desde aquel momento 
figuró en las armas ducales. Si el rey tenia poco 
poder, mucho menos tenia aun su lugarteniente. 
La autoridad de los grandes, y sobre todo la de los 
obispos, se aumentaba considerablemente, porque 
si los pequeños vasallos se ponian bajo su patro
nato, á causa de no encontrar protección de otra 
manera, no sucedía así en las grandes ciudades, 
donde podian defenderse los hombres libres por
que se hallaban reunidos. 

Carloman, otro hijo de Luis el Germánico, des
ciende á este tiempo á Italia (877), reclamando el 
reino como herencia paterna. A su aproximación 
huye Cárlos el Calvo y muere en el camino. En
tonces su competidor es saludado rey de Italia sin 
haber obtenido la corona imperial nunca, Poco 
tiempo habia trascurrido, cuando descontento por 
los incesantes disturbios ó aterrado, abandonó la 
Italia para no volver á sentar allí su planta (879). 

Dirigía entonces los destinos de la Italia Juan V I I I , 
papa de carácter irresoluto. Pero el duque de Es
poleta, que aspiraba á la diadema, llenaba á Roma 
•con sus satélites y hasta se decia que habia con
traído alianza con los sarracenos de Tarento. Acu
dió el papa á Arlés á reclamar la protección de Luis 
ol Tartamudo: pero este príncipe se la negó, porque 
no habia querido bendecir su matrimonio con 
Adelaida, á la cual tomó por esposa mientras v i 
vía aun su primera mujer. Otro tanto hizo Cárlos 
de Suabia, al cual le habia prohibido invadir la 
Borgoña Cisjurana (879). Entonces recurrió el 
pontífice á Boson, que le fué favorable, ayudán-

Et ego quantum sciero et rationabiliter potuero, Domino 
•adjuvante, te, sanctissime ac reverendissime archiepiscope, 
et unumquemque vestrum, secundum suum ordinem et per-
sonam, honorabo et salvabo, et honoratum et salvatum, 
absque ullo dolo ac damnatione vel deceptione conservabo, 
et unicuique competentem legem ac justitiam conservabo, 
et qui i l lam necesse habuerint, et rationabiliter petierint, 
rationabilem misericordiam exhibebo. Sicut fidelis rex suos 
fideles per rectum honorare et salvare, et unicuique com
petentem legem et justitiam in unoquoque ordine conser
vare, et indigentibus et rationabiliter petentibus rationabi
lem misericordiam debet impenderé, et pro nullo homine 
ab hoc, quantum dimittit humana fragilitas, per studium, 
.aut malevolentiam vel alicujus indebitum hortamentum de-
viabo, quantum mihi Deus intellectum et possibilitatem 
dabit; et si per fragilitatem contra hoc mihi surreptum fue-
rit, cum recognovero, voluntarle i l lud emendare studebo, 
sic, etc. 

In nomine Patris et F i l i i et Spiritus Sancti. Incipiunt ca
pitula, quse domnus imperator Karolus Hludovici piie me-
luorise filius, una cum consensu et suggestione reverendis-
simi ac sanctissimi domini Ansperti, archiepiscopi sanctae 
mediolanensis ecclesise, nec non venerabilium episcoporum 
et il lustrium optimatum reliquorumque fidelium suorum in 
regno Itál ico, ad honorem sanctse Dei Ecclesise, et ad pa
ceña ac profectum totius imperii sui, fecit anno Incarnatio-
nis domini nostri Jesu Christi D C C C L X X V I I , regni vero 
sui in Francia X X X V I , imperii autem sui I , indictio-
ne I X mense februarii, in palalio ticinensi, etc. etc. 

jRer. I t a l . Sciipt,x t. 1. • 

dolé á constituir el reino de Provenza, llevándole 
después consigo á Lombardia. Allí le tributó ho
menaje el obispo de Pavía; pero precisamente por 
este motivo se lo negó el arzobispo de Milán. En
tonces invitó el papa á Luis de Sajonia á ir á reci
bir la corona; mas éste, amenazado por los nor
mandos y los francos, titubeó. En fin, instado vi
vamente, amenazado hasta de escomunion, se 
decidió á acudir á Roma para ser coronado allí 
emperador. Este príncipe, que poco después murió 
de pesar cuando fué derrotado en Ebersdorf (882), 
dejó la corona á Cárlos el Gordo, que emperador, 
rey de Germania, de Francia y de Italia, reunió la 
herencia de Carlomagno sin poseer ninguna de las 
cualidades necesarias para llevar tan pesada carga. 

Escribióle Juan V I I I para manifestarle que los 
barones se hacian cada vez más independientes, 
al mismo tiempo que la metrópoli del cristianismo 
era amenazada por los infieles y por hijos ingra
tos: Por Dios, socorrednos, añadía, que las nacio
nes comarcanas no tengan qué decir: ¿ D ó n d e está su 
emperadorl (7). Llegó Cárlos, pues, y en la dieta 
de Pavia los obispos, los abades, los condes, y los 
demás grandes del reino, le eligieron por rey, ju
ráronle fe y homenaje, así como él se comprome
tió á honrar y proteger á cada uno de ellos se
gún su clase y la justicia. Pero con el título de rey, 
no adquirió la autoridad, continuando Guido de 
Espoleto sus depredaciones á despecho de los co
misarios imperiales y de los anatemas de la Iglesia; 
forzó también al emperador á devolverle, como 
asimismo á sus cómplices, los privilegios que les 
habían arrebatado. Incapaz Cárlos de dirigir el 
bajel de la Italia en medio de semejante tormenta, 
lo confió á Litardo, obispo de Verceli, que se hizo 
odioso á todos, y después sospechoso al mismo rey 
por sus intrigas con la reina. 

Todo esto desacreditaba á la raza de Carlomag
no; después, cuando fué hecha pedazos su corona, 
cuando Eudes se apoderó de la Francia, Arnulfo 
de la Germania y Boson de la Provenza, los seño
res italianos se sintieron bastante fuertes para go
bernar su pais sin asistencia de un tutor. Ya habian 
conocido que los emperadores, de protectores que 
eran, trataban de hacerse amos. Describiendo el 
obispo de Brescia á un prelado alemán los males 
de los italianos, decia de ellos que eran los inqu i l i 
nos ó más bien los arretidatarios de su p a t r i a y l a 
presa del más fuerte. Y el prelado le contestaba 
teniendo lástima de aquella Italia, manantial único 
de las riquezas de un pais tan árido y pobre como 
la Alemania (8). 

Reino independiente.—Siendo electivo el reino 
de Italia, no se creyeron los grandes obligados 
para con el último é ilegítimo vástago carlovingio, 
Arnulfo rey de Germania, y quisieron un rey na-

(7) JOHAN, Epist. ad Car. reg., ei 
de las hist., t . I X , p. 195. 

(8) Recopilación de las Mst,t t. IX, 

1 882. Recopilación 

págs. 293-294. 
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cional. ¿Pero cómo entenderse para la elección en 
una época en que los individuos lo eran todo, en la 
que las facciones señoriales combatían muchas ve
ces sin saber por qué, cambiando de partido de ve
rano á invierno, según la inclinación y fuerza 
de sus jefes, sujetos al interés momentáneo é inme
diato? 

Entre los señores italianos figuraban cuatro en 
primera fila: Adalberto, marqués de Toscana, muy 
rico y de ilustre nacimiento, no entró aun en liza; 
el príncipe de Beneventose habia debilitado en las 
guerras precedentes; se encontraba además acosa
do por las ciudades de Calabria y los sarracenos; 
Berenguer, duque de Friul, de nación sálica y sobri
no por su madre de Luis el Pió, habia favorecido á 
los Carlovingios, pero con tanta reserva é indeci
sión, que á su caida permaneció firme y poderoso. 

Guido.—Guido I I I , duque de Espoleto, nacido de 
una hija de Pepino, rey de Italia, apoyaba por su 
posición á los sarracenos y al papa; pudiendo á la 
vez encontrar asistencia en los primeros, intimidar 
al pontífice oponiéndole armas rivales, ó inspirarle 
reconocimiento como protector. Se habia hecho 
tan poderoso, que la dieta de Langres le llamó al 
trono de Francia: dejó, pues, á Berenger el de Ita
lia. Pero habiéndose visto adelantado por Eudes, 
volvió á pasar los Alpes. Asistido de un cuerpo de 
guerreros francos que desde entonces tenian en 
poca estima á los italianos (9), y la alianza de su 
sobrino Adalberto, marqués de Toscana, atacó á 
Berenger y le encerró en Verona. 

Entonces los obispos del reino que en adelante 
hicieron depender de ellos el derecho supremo, se 
reunieron en Pavia: reflexionando allí cuantos ma
les la I t a l i a habia sufrido desde la muerte de Car-
lomagno, males de t a l naturaleza, que ninguna 
lengua humana podia decirlos, resolvieron poner 
término á los horribles estragos, sacrilegios, rapi
ñas, desafueros de toda clase que provocan la cóle
ra celeste, y eligieron, para que los reprimiese, á 
Guido (889), príncipe muy piadoso y escelente. Fué 
saludado rey á condición de conservar las inmuni
dades y los dominios de la Iglesia romana, «cabeza 
de las demás, refugio y consuelo de los desgracia
dos y salud de todos;» no imponer cargas nuevas 
á los obispados, abadías, hospitales, y no atacar 
sus privilegios; pagar sus gastos en los viajes, y no 

(9) E! poeta que cantó las alabanzas de Berenguer po
ne estos versos en boca de un oficial franco del ejército de 
Guido: 

Quid inert ia pectora bello, 
Pectora, Uberñts ait, duris prcetenditis armis, 
O ItaliP Potus vobis. sacra poctda cordi, 
Scepius et stomachum nit idis laxare saginis, 
Elatasque domos rut i lo fulcire metallo. 
Non eade?n Gallos, similis vel cura remordet, 
Vicinas quibus est studhim devincere ierras, 
Depresstimque larem spoliis hinc inde coactis 
Sustentare. 

L i b . I I , V 200. 

tolerar que los soldados extranjeros talasen la cam
piña; dejar tanto á los hombres del pueblo como á 
los hijos de la Iglesia observar libremente sus le
yes, sin exigir de ellos más de lo debido y sin opri
mirlos; mas si esto sucediese, el conde del lugar ten
dría que protejerlos legalmente si les interesabrt 
conservar su dignidad; pues, de lo contrario, si ejer
cía violencias ó las consentía, deberla ser escomul
gado por el obispo del lugar (10). 

(10) Post bella horribilia cladesque nefandissimas, quse 
meritis facinorum nostrorum acciderunt huic provincia^ 
disponente jura regni hujus cum tranquülitate, sopitis hos-
tibus suis, insigni rege et seniore nostro Widone in aula, 
ticinensi, nos humiles episcopi ex diversis partibus Papise 
convenientes, pro ecclesiarum nostrarum ereptione et om-
nis christianitatis salvatione, quce pene jam ad interitunt 
desolationis inclinata erat, annuente nobis eodein principe,, 
in uno congretati sumus collegio, ea videlicet ratione, ut 
his, per quos homicidia, sacrilegia, rapinre et csetera faci-
nora perpetrata erant, dignam pcenitentiam ad capiendanir. 
salutem, subtractis eis a male coepto negotio, per veram con-
fessionem, Deo adjuvante, imponeremus. Ac ne ulterius-
tantum nefas excrescere aut vires sumere valeret, pastorali 
provisione et auxilio regio compescendum decrevimus. 

I n primis oramus, optamus, operamque damus, ut mater 
nostra sancta romana Ecclesia in statu et honore suo, cum 
ómnibus privilegiis et auctoiitatibus, sicut ab antiquis et; 
modernis imperatoribus, atque regibus sublimata est, ita ha-
beatur, teneatur et perenniter custodiatur illsesa. Nefas est 
enim, ut h?2c, quíe totius corporis Ecclesúe caput est et con-
fugium, atque relevatio infirmantium, a quoquam temeré-
propulsar! vexarive permittatur, prpesertimcum sanitas ipsius-
nostrorum omnium sit salubritas. 

Ipse quoque summus pontifex a cunclis principibus, et 
christiani nominis cultoribus digno semper veneretur hono
re, debitaque príecellat reverentia. 

Singulorum episcoporum Ecclesiae cum suis privilegiis et 
possessionibus tam interioribus quam exterioribus, incon-
VUISÍE et incorruptíe absque aliqua sui deminoratione, vel 
quorumlibet pravorum hominum injusta vexatione perma-
neat, sicut prascepta regum et imperatorum sibi collata. 
continent. 

Rectoresque earum libere pontificalem exerceanc potes-
tatem, tam in disponendis ecclesiasticis negotiis, quam ir> 
comprimendis legis Dei transgressoribus universis. 

Sancimus etiam, ut ñeque in episcopalibus, ñeque in ab-
batiis, vel xenodochiis, aut ullis Deo sacratis locis li l la vio-
lentia, aut novae conditionis gravamina imponantur; sed se-
cundum antiquam consuetudinem omnes in suo statu, suo-
que privilegio perpetuo maneant. 

Ut sacerdotum omnium, et ministrorum Christi unusquis-
que in suo ordine condigno veneretur honore et reverentia, 
et cum ómnibus rebus ecclesiasticis, ac familiis ad se perti-
nentibus, sub potestate proprii episcopi quietus et incon-
cussus permaneat, salva ecclesiastica disciplina. 

Plebei homines et universi Ecclesice filii libere suis utan-
tur legibus; ex parte publica, ultra quam legibus sancitunt 
est, ab eis non exigatur, nec violenter opprimantur. quod si 
factum fuerit, legaliter per comitem ipsius loci emendetur, 
si suo voluerit deinceps potiri honore: si vero ipse neglexe-
rit, vel fecerit, aut facienti prasbuerit assensum, a loci epis-
copo usque ad dignam satisfactionem excommunicatus ha-
beatur. 

Palatini, qui in regio morantur obsequio, pacifice sine 
deprsedafione regi deserviant, suis contenti stipendiis. 
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Tutela importantísima de la justicia, de que se 
encargaron los obispos, no por distinción de razas 
ni de grado, sino en favor de todos, porque todos 
•eran hijos de la Iglesia; y si los medios imaginados 
para efectuarla no eran los más prudentes, es ya 
mucho encontrar proclamada la igualdad civil en 
nombre de la igualdad religiosa. 

Guido emperador.—Recibió Guido en Roma la 
•corona de oro dé manos de Esteban v (891); pero 
•el papa Formoso, sucesor de aquel pontífice, te
niendo más inclinación á un emperador lejano que 
á un príncipe vecino y batallador, favoreció á Ar-
auüfo, á quien Berenguer habia invitado á hacer va-

H i vero, qui tempore Placiti, diversis ex partibus conve-
•niunt, nullam pertranseuntes in villis sen civitattbus rapi-
nam exerceant, sibi necessaria, antiqua consuetudine, digno 
preti ementes. 

Quicumque ab exteris provinciis adventantes, deprseda-
tiones atque rapiñas infra regnum hoc exercere prEesumunt, 
ihi cum quibus morantur aut ad audentiam eos adducant, 
aut pro eis emendent, ñeque eos ulterius in talibus ausis 
sua potestate defenderé audeant: quod si fecerint, inter ex-
communicatos habeantur, quousque resipiscant. 

Prffiterea quia gloriosus rex VVido dignatus est nobis pro-
mittere conservaturum se prsescripta capitula necessitate 
non mínima confecta, et qiue in eis continentur, curarn ha-
bens, Deo inspirante, suse nostrseque salutis, sicut apertis 
;i:idiciis jam demonstrat: ideo nobis ómnibus complacuit eli-
gere i l lum in regem, et seniorem atque defensorem, qua-
íenus amodo et deinceps i l lo nos secundum regale ministe-
l ium gubernante, singuli nostrum in suo ordine obedientes 
et adjutores pro posse existamus i l l i ad suam, regniqui sui 
salvationem. 

Decretum electionis. 
Post obitum recordandae memoriae domini Karol i gloriosi 

imperatoris et -senioris nostri, quot quantaque pericula huic 
itálico regno usque in prnesens tempus supervenerint, nec 
lingua potest evolvere, nec calamus explicare. Ipsis deni-
ciue diebus quasi ad certum signum supervenerunt, qui pro 
lioc regno ut sibi volentes nolentesque adsentiremur rninis 
<liversis et suasionibus inretitos, furtive ac fraudolenter ad-
traxerunt. Sed quia i l l i , superveniente perspicuo principe 
"VVidone, bis jam fuga lapsi ut fumus evanuerunt, nosque 
in ambiguo reliquerunt tamquam oves non habentes pasto-
rem, necessarium duximus ad mutuum colloquium Papioe 
i n aula regia convenire, ibique de communi saluti et statu 
hujus regni sollicite pertractantes, decrevimus uno animo 
«ademque sententia, praefatum magnanimum principem W i -
<lonem ad protegendum, et regaliter gubernandum nos in 
regem et seniorem nobis eligere, et in regni fastigium, Deo 
miserante, prseficere, pro eo quod iisdem magnificus rex, d i 
vino, ut credimus, protectus auxilio, de hostibus potenter 
íriumphavit, et hoc non sure virtuti , sed totum divinae mi-
sericordiae prudenter attribuit. Insuper etiam sanctam ro-
aiianam Ecclesiam ex corde se diligere et exaltare, et eccle-
«iastico jura in ómnibus observare, et leges proprias singu-
9is quibusque sub sua ditione positis concederé, et rapiñas 
<le suo regno penilus extirpare, et pacem reformare et cus-
íodire se velle, Deo teste, professus est. 

Pru his ergo, et aliis muitis ejus bonae voluntatis indiciis 
ipsum, ut pr£elibavimus, ad regni hujus gubernacula ascivi-
mus, eique toto mentis nisu adhaesimus, seniorem piisimum, 
et regem excellentissimum pari consensu,, ex bine et in pos-
terum decernentes. 

ler sus derechos á un reinó por el cuál le prestaba 
homenaje. Arnulfo, único Carlovingio entre los 
usurpadores, queria que la Alemania, donde reina
ba, fuese aun el centro de los Estados que se ha
blan separado de él; y comprendió que ca5'endo 
Berenguer y consiguiendo ventajas Guido con los 
francos y longobardos, se perderla toda influencia 
imperial. Bajó, pues, á Italia por el valle de 
Adigio (892); pero el horror á la dominación extran
jera reunió á los que primero se hablan combatido, 
y se vió forzado á deshacer lo andado. 

Lamberto.—Una vez cesado el peligro, se en
cendió de nuevo la guerra civil entre Berenguer y 
Guido. Habiendo muerto este último, fué procla
mado rey su hijo y colega Lamberto, y encerró de 
nuevo á su competidor en Verona (894). Vuelve 
entonces Arnulfo, marcha rectamente al centro de 
Italia para abatir á los de Espoleto, y confirma á 
Berenguer en la posesión del reino de Italia, de la 
que no obstante separa las provincias Transpada-
nas que da á Gualfredo, duque de Verona, y á 
Maginfredo, conde de Milán. Descontento Beren
guer se unió á Lamberto y al marqués de Toscana, 
para cerrarle el paso de Roma; pero Arnulfo pene
tra allí á viva fuerza, y hace cortar la cabeza á 
varios de sus adversarios (febrero de 896). El pon
tífice le corona y el pueblo le jura obediencia, 
salvo la fidelidad debida a l papa Farinoso, pero 
las enfermedades, que tantas veces vengaron á los 
italianos, llegaron á segar las tropas de Arnulfo, 
que se apresuró á ganar la Baviera. 

Su hijo Ratoldo, que habia dejado en Lombar-
dia, no bastaba para reprimir aquel movimiento 
de independencia. No resistió Verona á Berenguer. 
Degollaron los milaneses á Maginfredo, que habia 
desertado la causa de Guido por la del príncipe 
alemán, y trataba de mantenerles en la obediencia. 
En Roma el .odio hácia los ultramontanos se ma
nifestó en el proceso escandaloso qUe el nuevo 
papa Estéban V I hizo al cadáver de Formoso, cuya 
verdadera falta, á los ojos del pueblo, era haber 
consagrado al monarca alemán, y en tiempo-de 
Juan IX, confirmando un concilio, la elección del 
emperador Lamberto declaró la de Arnulfo su
brepticia y b á r b a r a . Notando, en fin, ambos com
petidores que los dos tenian que perder recurrien
do á los extranjeros, dividieron el reino entre sí. 
Berenguer tuvo la Lombardia, del Po al Adda; Lam
berto, el resto con la corona imperial (898). Pero 
el curso de los rios no limitaba los dominios de 
los grandes y del clero; y estendiéndose sus pose
siones de un territorio á otro, producían diferen
cias continuas. Pronto rompió Lamberto con Adal
berto de Toscana, y le hizo prisionero. Pero fué 
asesinado poco después en los bosques de Maren-
go por Hugo, según se dice, hijo del conde Ma
ginfredo. 

Berenguer quedando solo por rey dió la libertad 
á Adalberto; pero de repente fueron invadidos sus 
Estados por los húngaros, á cuyas incursiones opu
so muchas veces inúltilmente ejércitos italianos. 
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Entonces ya fuera por descontento de estas derro
tas, ya á consecuencia de la política que en lo su
cesivo impulsó á los italianos á querer siempre 
dos soberanos para que el uno tuviera á raya al 
otro ( n ) , un partido de magnates ofreció la coro
na al rey de Arlés, quien llegó á hacerse coronar 
rey y emperador (899-901), bajo el nombre de 
Luis I I I , aunque no pudo echar raices. Habiendo 
acabado Berenguer por apoderarse de su persona 
mandó (905?,) que se le sacaran los ojos por ha
ber faltado á su promesa de no inquietar la Italia. 

Deseoso el papa Juan X de restablecer la con
cordia entre los señores italianos, á fin de que pu
dieran reunirse contra los sarracenos y espulsarlos 
del pais, pensó en vigorizar la unidad proclaman
do por jefe á Berenguer (915), á quien coronó em
perador; mas no por esto se calmaron las faccio
nes. Lamberto^ arzobispo de Milán, y Adalberto, 
marqués de Ivrea, yerno de Berenguer, invitaron á 
Rodolfo I I , rey de la Borgoña Transjurana, quien 
derrotó á Berenguer en Firenzuolo con ayuda de 
Bucardo, duque de Suabia, y se hizo coronar rey 
de Italia (922). Habiendo aparecido nuevamente á 
este tiempo una horda de húngaros, Berenguer les 
impulsa á arrojarse sobre Pavia y la incendian 
después de haberla saqueado: luego es asesinado 
por un tal Flamberto á quien habia colmado de 
beneficios (925). Este emperador dejó tal reputa
ción de piedad y de justicia, que fué venerado 
como un santo; pero le habia tocado ejercer el po
der en tiempos deplorables (12). 

Marozia.—Fué disputado á Rodulfo el reino por 
tres viudas que dominaban á la sazón en Italia por 
la fuerza y por sus encantos; Berta, viuda del mar
qués Adalberto de Toscana; su hija Hermengarda, 
marquesa de Ivrea, y su nuera Marozia, de desho
nesta memoria, viuda de Alberico, conde de Tús-
culo y marqués de Camerino. ¡Deplorables tiempos 
aquellos en que se adquiria el poder prostituyendo 
la persona! 

Hugo.—Las tres dieron sus votos á favor de Hugo 
de Provenza, hermano de Hermengarda, quien fué 
coronado y reinó con más energía de la que hubie
ran deseado los magnates italianos (926). Obligó 
á Rodulfo á renunciar á sus pretensiones, abando
nándole los derechos de su pupilo, hijo de aquel 
Luis á quien se le hablan sacado los ojos, sobre la 
Borgoña Cisjurana, de donde resultó k reunión de 
los dos Estados bajo el nombre de reino de Ar lés : 
celebró alianza con Enrique el Pajarero, rey de 

(11) E l buen sacerdote Andrés , autor del Breve Chro-
nicon en MENKEN, Ser. Rer. Germ., I , i c o , hablando de la 
elección de Luis el Germánico y de Cárlos el Calvo, dice: 
Pravum egerunt eonsilium, quatenus ad dúos mandarent 
regmim; y el obispo Liutprando, menos vulgar, se espresa 
más claramente: Italienses semper geminis u í i dominis vn-
¿unt, qtiatenus alterum alterius teryore coerceant. L i b . I , 20. 

(12) Nos colocamos entre las diatribas de Liutprando, 
su enemigo personal, y las exageradas alabanzas del pane
girista. 

Germania (933); se entendió con la corte de Cons-
tantinopla para repeler á los' sarracenos, y otorgó 
nuevas garantías á Venecia, como también al papa 
Juan X: por último contrajo matrimonio con la vo
luptuosa é intrigante Marozia, que ocupaba el cas
tillo de Santo Angelo, y disponía á su antojo de 
Roma y del papado. Fuerte con sus amistades hu
milló á Hermengarda, y bajo diferentes pretextos: 
quitó la Toscana á la familia que habia sido causa 
principal de su grandeza. De resultas concibieron 
recelos los grandes feudatarios, y los descontentos-
secundaron el deseo de independencia que por to
das partes se columbraba entre los italianos. Pera 
si poseyeron siempre un vivo sentimiento de la 
libertad personal, conocieron muy poco el de la 
libertad política; y para obtener la primera, sacri
ficaron la segunda, flotando de continuo entre dos 
soberanos. 

Marozia manda cierto dia á Alberico, su hijo de 
primeras nupcias, que sirviera con que lavarse á 
Hugo, y habiéndolo hecho el jóven de mala gana,, 
éste le dió un bofetón. Ultrajado Alberico se liga 
con la nobleza, ataca á su padrastro, á quien pone 
en fuga, y por espacio de veinte y tres años se 
mantiene á la cabeza de Roma, con los títulos de 
cónsul, de senador, de tribuno, halagando así á Ios-
descendientes délos antiguos romanos, que velan» 
un magistrado republicano en el arrogante dema
gogo, cuyas usurpaciones se estendian hasta á los 
actos pontificales de su hermano Juan X I . Entre
tanto Hugo, cuya conducta en lo interior era es
candalosa y perversa, como pérfida su política fue
ra, insultaba á los grandes, ofendía el pudor, dis
tribuía las iglesias, monasterios y prelacias á sus 
queridas y bastardos: si espulsaba á los sarracenos 
del Fraxineto, les dejaba fortificarse en los Alpes 
paratener un apoyo por aquel lado. Hasta la misma 
Marozia se vió repudiada por él (937), cuando le 
pareció más útil á sus intereses casarse con Berta, 
de Suabia, viuda de Rodulfo y madre del rey de 
Borgoña. 

Berenguer II.—Indignados los italianos de esta 
conducta, descontentos de ver dados los emplos a 
extranjeros, y de haber pagado un tributo oneroso 
para comprar la retirada de los húngaros, se vol
vieron hácia Berenguer, marqués de Ivrea, conde 
de Milán, sobrino del emperador Berenguer, que se 
habia libertado de asesinos refugiándose á la corte 
de Otón, rey de Germania. Bajó por el valle deí 
Adigio (945), y ganándose la voluntad de los pre
lados y de los nobles, prometiendo á los unos más 
ricos beneficios, y á los otros empleos y honores,, 
llegó á Milán. Habiéndose retirado Hugo á Pavia,. 
se presentó Lotario, su hijo, en la dieta de Milán,, 
pidiendo para sí la corona, y se la concedieron los 
magnates (947). Desesperando de recuperarla H u 
go volvió á su patrimonio de Arlés, llevándose te
soros que pronto abandonó con la vida. Pero poco' 
después murió Lotario I I (950), y quizá envenena
do por aquel á quien habia impedido reinar. En
tonces fué proclamado rey Berenguer con su hijo 
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Adalberto; y como teniia que Adelaida, hija de 
Rodulfo I I de Borgoña y viuda de Lotario, llevase 
en dote á un nuevo esposo sus derechos y su ven
ganza, quiso obligarla á casarse con su hijo, pero 
ella se negó rotundamente, por lo cual Villa, mujer 
de Berenguer, se escedió hasta levantarle la mano y 
pisotearla, encerrándola en el fuerte de Garda(951). 
Allí encontró compasión aquella infortunada her
mosura. Repitiendo sus quejas en el contorno un 
clérigo, llamado Martin, consiguió preparar su fuga, 
y proporcionarle un asilo en Canosa, al mismo 
tiempo que invitaba á Otón el Grande á vengarla, 
y de este modo tuvo aquel príncipe una ocasión 
propicia de incorporar la Italia á la Germania. 

Esta tormenta de facciones contrarias, este frac

cionamiento de Estados, aseguraba la impunidad 
de los perversos, quienes se sustraían fácilmente 
del castigo, refugiándose en las tierras vecinas ó en 
aquellas que gozaban de inmunidad. Hasta las in
munidades engendraban interminables disputas en
tre los condes, los obispos y los monasterios. Du
plicábase á la par la arrogancia de los señores; y 
el poder que tenia el vicio de ejecutar todos sus 
caprichos, quitaba á todos hasta el sentimiento de 
la venganza. Reyes, papas, duques, no podían re
primir á los culpables sino haciéndose tiranos y 
empleando la astucia y la fuerza. Solo cuando se 
destruyó el sistema militar de los longobardos y de 
los francos, llegó el emperador Otón, con ayuda de 
la Iglesia, á dar al pais mejor dirección. 

HIST UNIV. T . V. 



CAPÍTULO XIV 

R E I N O D E G E R M A N I A O T O N E L G R A N D E . — L O S I T A L I A N O S . 

En la división del imperio de Carlomagno cupo 
en suerte la Alemania á Luis el Germánico. Habi
taban aquella región siete pueblos, á saber: los 
francos, los sajones, los turingios, los suevos, los 
frisones, de raza teutónica pura; los boyos y los lo-
taringios, con quienes se habia mezclado la raza 
céltica. Considerados los francos hasta entonces 
como superiores á los demás pueblos, estaban res
tringidos á la Francia rhenana, es decir, que ocu
paban el pais de Darmstad, el palatinado del Rhin, 
y la Franconia, donde solo se mantuvo aquella raza. 
Los sajones, más numerosos que los demás, habi
taban entre el Rhin y el Elba, tocando á los fran
cos por el lado del Werra, y por el lado del Hartz 
á los turingios, tercer pueblo establecido sobre el 
Saal, y que se confundió prontamente con los sajo
nes. En la Alsacia, la Suabia y la Suiza no borgo-
ñona, estaban los alemanes ó suevos, que conser
varon más que otros el carácter y el idioma origina
rios. En la comarca llamada después Paises-Bajos, 
habitaban los frisones poco unidos al resto de la 
Germania, y entre los cuales se desarrollaba una 
civilización particular. De los boyos, mezclados á 
los hérulos, á los rugos y á otros teutones, deriva
ron los bávaros, que tuvieron un dialecto particu
lar, en el que predomina el teutón. De la mezcla 
de los francos y de los galos entre el Mosa y el 
Rhin, salieron los lotaringios, de los cuales algu
nos hablan francés, otros el alemán, y el resto una 
lengua mixta, llamada flamenca. 

Nueve pueblos por lo menos hablan, además, 
pasado las orillas del Danubio, á saber: los go
dos, los hunos, los gépidos, los ávares, los búl
garos, los húngaros, los pechinecos, los uzos, los 
cómanos. Añádanse á estos los colonos romanos, 
trasladados antiguamente por Trajano á la Dacia, 
y se comprenderá el motivo de la variedad de 
pueblos en aquella frontera del imperio. 

Imperio mal asegurado; porque, sin hablar de 
las guerras contra los otros Cariovingios, los buques 
de los normandos penetraban allí por el Rhin, el 
Elba y el Weser; y las naciones eslavas confede
radas le amenazaban en el centro. Luis, cuyo 
nombre ha permanecido querido á los alemanes, 
porque fundó su independencia, estableció según 
el sistema de Carlomagno en las provincias más 
hostigadas, condados amovibles, que no tardaron 
en hacer su poder hereditario; y entonces no fué 
posible enviar delegados imperiales para reprimir 
sus abusos de autoridad. Defendió Luis sus pueblos 
con tanta habilidad como valor, los gobernó con 
piedad, justicia y desinterés ( i ) , pero sus continuas 
guerras con sus hermanos y con uno de sus hijos 
le castigaron de haberse rebelado él también contra 
su padre. 

Cuando murió en Francfort (28 de agosto de 
876), su ordinaria residencia, dividió el reino en
tre sus tres hijos, según la costumbre de las dos 
primeras razas francas. Una vez anonadadas las 
pretensiones de Cárlos el Calvo por la victoria de 

( i ) Reginon dice de él; Fu i t isteprinceps christianissi-
7nus, fide catholicus, non solum scecularibus, verum t t í a v t 
ecdesiasticis discipünis sufficienter instructus; quce religionis 
stmt, quce pacis, qua; Jtisii t ia, ardentissimus executor; inge
nio callidissimus, consilio providentissimus, in dandis sive 
subtrahendis publicis dignitatibus discretionis modera?mne 
temperatus; in prcelio victoriosissimus, atmorton quam con-
viviorum apparatu stztdiosior; cid maxitnce opes erant ins
trumenta bellica; plus diligens fe i ' r i rigorem, quam a u r i 
fu lgorem; apud quevi nemo inuti l is valuit , i n cujus oculis 
perraro t i t i l is displicuit; quem nemo muneribus corrumpere 
po tu i t ; apud quem mdlus, per pecuniam, ecclesiasticam sive 
mundanam dignitatem obtinuit, sed magis ecclesiasticam 
cum probis moribtis et sancta conversatione, mundanam de
voto servitio et sincera fidelitate. 
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Andernach, gobernó Carloman la Baviera, desde 
Ratisbona; Luis el Jó ven, la Francia rhenana, la 
Turingia, la Sajonia, la Frisia, la Lorena baja ó 
Hesse; Cárlos el Gordo, la Alemania y la Lorena 
á orillas del Mosela. Las diferentes naciones tudes
cas recobraban de esta manera su individualidad, 
pero á la muerte de losados primeros de estos 
príncipes, reunióles el último á todos de nuevo, y 
añadió á ello la corona imperial, la Francia y la 
Italia (88o 82). Ya hemos visto cuan mal sostuvo 
semejante peso; así fué que la dieta de Tribur cer
ca de Maguncia, pronunció su destitución (887). 

Arnulfo.—Tuvo por sucesor á Arnulfo, hijo na
tural de Carlomagno, guerrero valiente, y el más 
digno entre los descendientes de Carlomagno (2), 
que desde luego reconocieron su superioridad. Fué 
entonces separada de nuevo la Germania de la 
Francia para siempre. Habiendo derrotado Ar
nulfo á los normandos, que bajo el reinado de Gar
ios se hablan adelantado por el Mosa hasta Has-
iof (891), estableciendo un puesto cerca de Lovai-
na, esparcióse su fama por toda Europa en propor
ción del terror que inspiraban aquellos atrevidos 
piratas. Esventiboldo, príncipe eslavo muy pode
roso en la Moravia, y que habia recibido de él el 
título de duque de Bohemia, le hizo la guerra, pero 
fué vencido. Rodolfo Guelfo fundador del reino 
de la Borgoña Transjurana, que también le habia 
jurado fidelidad, después declarado la guerra para 
estenderse hacia la Lorena, fué derrotado, forzado 
á tributarle homenaje, y debió asegurar la otra 
Borgoña á Luis, hijo de Boson. Una facción habia 
¡llamado á Arnulfo á reinar en Francia; pero ha
biendo ido Eudes con regalos á tributarle home
naje del reino,, le dió él una corona de oro, lo cual 
n o le impidió después de conceder la investidura 
á Cárlos el Simple; tan cierto es, que se conside-
xaba como el representante del imperio, sin tener 
el título de emperador. 

Fuéle ofrecido este título por el papa Formoso; 
y tan pronto como hubo subyugado sus grandes va
sallos, fué á Italia á recibir la corona; habiendo 
fracasado en una primera espedicion, la obtuvo en 
una segunda, pero sin ganar nada en autoridad ni 
en honor (896). Habiendo vuelto enfermo á sus 
Estados, languidecía en Ratisbona, sin poder opo
nerse á los moravios, que violaban los límites esta
blecidos. Recurrió entonces al deplorable espedien
te de llamar contra ellos á los húngaros, y de esta 
manera preparó al imperio otro siglo de calami
dades. 

Habia asignado la Lorena y la Borgoña ásu hijo 

(2) Magnaninms, cleinens, promptusque labore 
Perviglli , lapsmn corrigit iviperhim, 

Francorumque inovet veteri virtute laxatos, 
Atque vocat resides rursus i n arma viros; 

Sed moles immensa, d iu quce corrui t ante, 
N o n restaurari se subdito pa t i tu r . 

Poeta Sajón, V. 

natural Esventiboldo (895), que aspiraba á despo
seer á Rodulfo, rey de la Borgoña transjurana. 
Pero débil, tanto fuera como dentro, vió á los con
des rebelarse contra él, á los obispos negarle so
corro; y después de una larga lucha, pereció com
batiendo. Dióse su porción á su hermano Luis, á 
quien su padre habia ya hecho elegir rey de Ger
mania, y el que á la muerte de Arnulfo (899) fué 
reconocido por los grandes, aunque niño, para im
pedir que el reino se desmembrase. Escusarónse 
con el papa por la dificultad de la época y de las co
municaciones, siendo esta la causa de haberse visto 
en la precisión de proceder á la elección sin su con
sentimiento, y le pidieron que lo aprobase (3). 

Se preveía un reinado sin energia. Pero si habia 
que renunciar á la esperanza de conservar á la 
Germania la corona imperial, Aton, arzobispo de 
Maguncia, y Otón el Ilustre, duque de Sajonia, re
gentes del jóven monarca, reprimieron al menos 
con vigor á los eslavos y normandos y las discor
dias de los grandes que allí y en la Lorena preten
dían encender la guerra privada {derecho del p u ñ o ) . 
Pero Luis murió antes de llegar á su mayoría (20 
junio, 911), y fué en Germania el último de los 
Carlovingios. 

Fin de los Carlovingios.—Habia querido Carlo
magno consolidar la autoridad real, destruyendo 
los antiguos duques, gobernadores de dilatadas 
provincias, sustituyéndoles oficiales reales con una 
jurisdicción limitada. Pero sus débiles sucesores 

(3) Las fuentes históricas aumentan: 
Ditmar, obispo de Merseburgo, refiere la historia de los 

alemanes de 876 á 1018; la crónica de He rmán Contracto, 
conde de Vehringen y benedictino de Reichenau, es aun 
más útil; da principio en el año 1000 y llega hasta 1054; 
fué continuada hasta 1100 por Bernoldo de Constanza; 
Adam de Breme, que pertenece á la misma época, nos da 
muchos datos sobre las iglesias del Norte y el reinado de 
Enrique I V hasta 1072; Brunon, De bello Saxonico, es el 
acérrimo adversario del precedente; Wipon, capellán de 
Conrado el Sálico, y por consecuencia muy instruido en los 
acontecimientos, ha escrito la vida de este príncipe con 
bastante verbosidad en la manera de escribir y agudo en 
sus pensamientos; Widuking, abad de Corbia, ha hecho la 
historia de los sajones hasta 973; y unapoetisa, Hrosvvitha, 
el panegírico de los Otones. Tenemos también la crónica 
de Sigeberto, monje de Gemblours; la de Mariano Scot, 
monje de Fulda, continuada por Dodechin desde 1083 hasta 
1200; la de Ekkehard, abad de Urau, que llega hasta 1126; 
y la mejor de todas, tanto por su riqueza, importancia y 
veracidad, como por su claridad, buen método y estilo, es 
la de Lamberto de Aschaffenburg, monje de Hersfeld, que 
llega hasta 1077. 

Puede también consultarse: 
MENZEL, Hist . de Alemania bajo el reinado de la casa 

de Franconia (1827-1828) (alemán). 
L . RANKE.—Anales del imperio ge} mánico bajo los em

peradores de la casa de Sajonia; Berlín, 1840. E l tercer 
tomo contiene la historia de Otón I I y I I I y el Chronicon 
Corvejense. 

GIESCBRECHT, Geschichte der deutschen Kaiserzeit, t. 1, 
5.a edición (1881). 
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dejaron á estos engrandecerse, y permitieron que 
para defenderse contra amenazadores enemigos, 
cada raza eligiese un jefe, bajo el cual pudiese 
marchar á las guerras que sin cesar se renovaban. 
De aquí nacieron los ducados de Franconia, de 
Sajonia, de Turingia, de Baviera y poco después 
los de Suabia, Lorena y Carintia. Primero minis
tros del rey, distribuyendo la justicia y haciendo 
la guerra en su nombre, se libertaron pronto de esa 
sujeción; y á ejemplo de los condes, marqueses, 
obispos, grandes vasallos, laicos y seglares, hubie
ran podido fácilmente, á la muerte de Luis el 
Niño, hacerse señores independientes, sino hubie
sen comprendido la necesidad de la unión. Se con
vinieron, pues/en ofrecer la corona á Otón el Ilus
tre, que hasta entonces la habia defendido tan 
bien, y que dió pruebas de su desinterés rehusán
dola. Hizo más, porque propuso en su lugar á Con
rado de Franconia, conde del Bajo Hesse, aliado 
por la línea materna á la familia de Carlomag-
no (912). 

Conrado de Franconia.—Por habilidad y valor 
que desplegó para reprimir á los vasallos de la co
rona y devolverle su dignidad, no pudo Conrado 
reducir la Lorena á la obediencia, y conoció que sus 
fuerzas no serian suficientes para poner dique á los 
húngaros que se habian adelantado hasta Fulda y 
la Alsacia (918). Viéndose, pues, enfermo y redu
cido á la impotencia, comprometió á su hermano 
Eberardo á llevar el manto, la lanza, la espada y 
la corona de los antiguos reyes, al único que creia 
digno de reinar; era Enrique de Sajonia, hijo de su 
bienhechor, el cual se habia manifestado constan
temente su enemigo. 

Enrique el Pajarero.—Cuando Eberardo fué á 
llevar á Enrique las insignias reales (919), le en
contró en la caza, lo que hizo que se le apellidara 
el Pajarero. En la asamblea de Frizlar, los franco-
nios y los sajones levantando la mano derecha le 
proclamaron rey. Pero en el momento en que el 
arzobispo de Maguncia se acercaba á consagrarle: 
L a g lo r i a , dice, de haber sido el primero de los mios 
que ha ascendido a l trono, tne basta\ gua rdad los 
santos óleos p a r a un rey más digno que yo. De as
pecto majestuoso, habia recibido una educación 
esmerada para aquella época, aunque no supiese 
leer ni escribir; habia hecho el viaje de Roma, á 
pié con Arnulfo, por devoción. Su infatigable ac
tividad se manifestaba en la caza del oso y del 
ciervo, en los juegos militares ó en las batallas, lo 
cual no le impedia dedicar su talento á las lentas 
meditaciones del juez y á las combinaciones de la 
política. Redujo á la obediencia á los suevos y los 
bávaros que le negaban homenaje, porque no ha
bian tomado parte en su elección, y los mantuvo 
en la obediencia perdonándoles; unió á la Germa-
nia la Lorena, de la cual no volvió á separarse en 
el trascurso de siete siglos. 

Después de haber consolidado la paz en lo in
terior, proveyó á la defensa esterior: la infantería 
alemana no podia resistir á la de los húngaros. 

que era muy ágil y estaba bien ejercitada; por lo 
cual Enrique les compró una tregua (924), y entre 
tanto preparó la victoria, aumentó y perfeccionó 
la caballería, y arregló todo el ejército. Derrotó á 
los húngaros cerca de Merseburgo (928), y puso 
un dique á sus incursiones guarneciendo con ciu
dades las fronteras de Sajonia y de Turingia. 
Opuso también á los eslavos una série de marque
sados, siempre sobre las armas, quitó á los bohe
mios la ciudad de Praga, y les obligó á reconocer 
su supremacía. Obligó á Gormo, rey de los jutos, 
á abolir la idolatría y los sacrificios humanos, y á 
dejar que se predicase el cristianismo en sus Esta
dos, con lo que consiguió que la Germania depen
diese menos de la suerte de las batallas. Para des
truir la repugnancia de los alemanes á permanecer 
en ciudades fortificadas, concedió á éstas privile
gios y franquicias, asambleas públicas y reglamen
tos de profesiones. 

Otón el Grande.—Cuando murió á la edad de 
sesenta años, reunida la dieta en Aquisgram, le dió 
por sucesor su hijo Otón (936). En su coronación 
aparecen por la vez primera los empleos de que 
sacaron posteriormente sus títulos honoríficos los 
magnates de la Germania: Gisilberto, duque de 
Lorena, en cuyo territorio estaba Aquisgram, fué 
encargado de proporcionar alojamiento y víveres 
á la corte como igualmente á los extranjeros. Ebe
rardo de Franconia hizo el servicio de gran maes
tre, Hermann de Suabia el de gran copero, Arnul
fo de Baviera el de gran mariscal. En razón de la 
antigüedad de su diócesis quería el arzobispo de 
Tréveris ceñirle la diadema de plata: tenia la 
misma pretensión el de Colonia, porque Aquisgram 
estaba situada en su jurisdicción; pero por esta 
vez se dió la preferencia al obispo de Maguncia 
como primado de Germania. Este prelado con
dujo á Otón al altar, donde estaban depositados 
el tahalí, la espada, el manto, los brazaletes, el 
cetro y la corona, y al darle la espada le dijo: 
«Recibe este acero, destinado á rechazar á los 
enemigos de Cristo, y á asegurar la paz á todos 
los cristianos.» Del mismo modo le entregó las 
demás insignias. Nadie era más digno de llevarlas 
que él, porque con su energía, llevada á veces 
hasta el esceso, consiguió restaurar á la Germania 
y al Imperio del abatimiento en que habian caldo. 
Hizo continuamente la guerra, y no emprendió 
ninguna por ambición, sino por la conservación 
del Imperio. Tampoco aspiró á enriquecer á su 
familia, entregándole los feudos vacantes; perdonó 
á los rebeldes, é hizo ascender á los alemanes á la 
primera categoría entre las naciones. 

Condición de la Germania.—Se ve que el trono 
de Germania no era hereditario, aunque comun
mente tuviera la preferencia la familia del rey di
funto; pero la elección se hacia por los magnates, 
y el pueblo de las diferentes razas la confirmaba 
hasta cierto punto con sus aplausos. Así fué como 
los francos, los sajones y los suevos dieron suce
sivamente una dinastía. Cada una de ellas empezó 
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por un héroe, cuyos hábitos, así como sus miras 
eran nacionales, y acabó por príncipes á quienes 
su propensión les hacia inclinarse á la civilización 
antigua. 

Gobierno.—No tenían los reyes residencia fija, 
sino que tomaba fomento la ciudad que elegían 
y así se formaban muchas ciudades pequeñas, sin 
que ninguna de ellas llegara á ser una metrópoli 
inmensa. Acostumbraban los reyes carlovingios á 
hacer que les acompañara un conde palatino, quien 
administraba justicia; pero bajo los príncipes si
guientes las funciones de juez fueron desempeña
das por el archi-canciller, que después lo fué siem
pre el arzobispo de Maguncia. Las grandes digni
dades, originariamente personales, vinieron á ser 
el atributo de ciertos ducados. 

No regulaban leyes escritas los actos del gobier
no, sino las antiguas costumbres, sin que por esto 
se hallaran los varios poderes políticos bien deter
minados. De consiguiente, si el rey era fuerte, po
día mucho, tanto en materia civil, como en los 
asuntos eclesiásticos; tenia á raya á duques y con
des, á quienes podia elegir y deponer: al revés, es
tos levantaban la cabeza cuando el rey añejaba 
el freno. Aunque los duques fueran colocados y 
confirmados por el rey, y no elegidos por el pue
blo, como antiguamente, sin embargo, su dignidad 
era nacional, y tenian el encargo de socorrer y 
proteger los derechos y la libertad particular de 
cada población, como el rey el de proteger á la 
nación entera. Impedían que el monarca se hiciera 
absoluto, por lo cual favorecía éste á los obispos 
y á las ciudades. 

Cuando los comisarios imperiales [missi domini-
cí) perdieron su autoridad sobre los duques, fueron 
reemplazados por los condes palatinos; jueces na
turales de todo el que no dependía de la juris
dicción de los duques, y asesores de estos en los 
casos crimínales. Recibían las querellas presenta
das contra las sentencias pronunciadas por los 
duques, y vigilaban la percepción de las rentas y 
de los derechos reales. Las asambleas de los mag
nates, que habían sustituido á las de todo el pue
blo, conocían de los crímenes de alta traición. 
Los demás delitos de los señores eran de la com
petencia del rey. 

Feudos.—Pero ya los grandes feudos se hacen 
poco á poco hereditarios: son usurpados los dere
chos de regalía, los arzobispos de Maguncia, de 
Colonia, de Tréveris, marchan á la par con los 
duques de Sajonia, Baviera, Franconia y Suabia. 
Los abogados de las iglesias se emancipan de la 
tutela de los prelados; los duques, de la de los 
condes palatinos; el palatino del Rhin llega á ser 
después de Enrique I I I el primer príncipe de 
Alemania. 

Clero.—Aumentábase el clero, en número y po
der y divulgaba la civilización. Hemos visto las 
conversiones que operaba fuera: en lo interior es
taban obligados los obispos á visitar su diócesis 
todos los años, y á examinar en un sínodo [send) 

la conducta de los sacerdotes. El send se compo
nía de siete personas notables y de buena fama, 
escogidas por los obispos; las cuales, después de 
haber prestado juramento de no ocultar nada de 
la verdad, eran interrogadas acerca de los delitos 
secretos cometidos en el pais. Se les examinaba 
sobre si habla sido asesinado alguno; sobre si se 
habían empleado asechanzas para robar á los via
jeros y hacerlos esclavos, sí algún cristiano había 
sido vendido á los judíos, sí los judíos traficaban 
con los cristianos, si se hablaba de brujas ó de pre
dicaciones y de sacrificios hechos cerca de fuen
tes, de árboles, de piedras: si había mujeres que 
pretendieran saber inspirar el amor ó el odio, 
echar suertes sobre los bienes ágenos, comunicarse 
por la noche con los demonios ó ir en su busca, 
cabalgando sobre algún animal. Por esto se ve 
cuantos vestigios quedaban aun de la antigua ido
latría. Se imponían á los delincuentes penitencias 
en dinero, en ayunos, en oraciones. En vez de 
vivir con pan y agua por espacio de un mes po
dían recitar mil doscientos salmos de rodillas ó 
mil seiscientos ochenta en pié. Era muy rara la 
escomunion, pero se prohibía beber, comer, hablar, 
tener ninguna relación con el reo. Arnuífo mandó 
que. los que se negaran á someterse á la penitencia 
impuesta, fuesen citados en justicia por los condes. 
Hallaban los reyes ventaja en aumentar los privi
legios y los bienes de los obispos, para apoyarse 
en ellos contra los príncipes seglares, y por eso exi
mían de la jurisdicción de los condes á las ciuda
des de su residencia, y á veces hasta todas sus po
sesiones. Tan grande se hizo la autoridad de los 
prelados, que la elección de Conrado I I fué some
tida á la decisión de tres obispos. 

Condición de las personas. — Comprendiendo 
Carlomagno que la seguridad y el honor de un 
pais residen en los hombres libres, habla procura
do mantenerlos, llamándoles al ejército; pero sien
do las guerras esteriores, vinieron á ser onerosas 
para los arimanes, quienes para libertarse de ellas 
se pusieron bajo la dependencia de un magnate, 
ora como valvasinos, ora hasta como siervos. Así 
conservaban su hacienda; mas siendo esta inage-
nable ó sujeta á la talla y á los servicios persona
les, permanecían apegados á ella con su familia y 
con sus descendientes. Otros se reducían á esta 
condición desgraciada para obtener protección ó 
alimentos durante las incursiones de los norman
dos. Habíalos que por devoción ó también por su 
seguridad se entregaban á una iglesia, á la par que 
otros sufrían la servidumbre, á falta de poder para 
resistir á la tiranía de los barones. Las colonias 
establecidas entre los eslavos aprendian á oprimir 
á los aldeanos con el ejemplo de esta nación, acos
tumbrada á tratar como esclavo á todo el que no 
era noble. A escepcion, pues, de los Alpes Helvé
ticos y de la Suabia, donde se conservaron algu
nos vestigios de la antigua constitución germánica, 
los cultivadores libres desaparecieron y fueron 
reemplazados por los concejos de las ciudades que 
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empezaron cabalmente á constituirse en esta épo
ca, y formaron en lo sucesivo el tercer estado. 

A l principio los propietarios libres de un alodio 
constituían el concejo del cantón [Gau), sujeto á 
la jurisdicción de un conde {Gat ig ra f ) , á la par 
que los siervos y los hombres ligios de los señores 
estaban sometidos á estos, quienes les representa
ban en el tribunal del cantón. Pero como las in
cursiones enemigas y las guerras privadas no 
dejaban seguridad más que en lo interior de las 
murallas y á la sombra de los castillos, la pobla
ción fué aglomerándose entorno de los palacios 
del rey y de los obispos: unos eran propietarios 
libres, otros censatarios libres; mas otros habitan
do en la hacienda de un señor poseian también en 
propiedad una tierra. Estos formaban el concejo 
cantonal con esclusion de los hombres libres, pose
yendo solo á título precario, ó no teniendo más 
que el goce de la tierra agena sobre que moraban. 
Con mucha más razón estaban excluidos los sier
vos adictos á la gleba [ m a n s w ñ a r n , Hufne?-), ó á 
una casa con huerto (¿-Ú!^//, Kossa tén) , y los ga-
sindos, siervos de la persona del señor, ü ocupados 
en los oficios. El esclavo emancipado quedaba 
bajo la jurisdicción del señor, si no obtenía un 
alodio franco. 

Cuando en rededor de las sillas episcopales se 
encontraban al lado de los hombres libres los sier
vos del obispo, dependían los primeros de la juris
dicción del cantón, y los demás de los jueces nom
brados por el prelado. Pero las frecuentes disputas 
sobre competencia hicieron que los obispos se con
certaran para atraer á sí el empleo de gaugrafo, en 
cuyo caso nombraban á un abogado [Kastenvogt), 
quien administraba justicia á los unos y á los otros. 
Agrupada de esta suerte la comunidad se llamaba 
burgo, porque el castillo [Burg ) episcopal era su 
centro, y los individuos de ella burgueses. Lo mis
mo aconteció con los hombres libres que habitaban 
en el campo alrededor de los palacios reales, don
de después de la abolición de los gaugrafos, el 
concejo fué sometido á un abogado [Vogi ) . En su 
consecuencia ocurrió que en las antiguas ciudades 
episcopales se hallaron dos concejos, dependien
tes el uno de la Iglesia y el otro del rey. El pro
greso de las ideas impulsó á estos concejos á darse 
instituciones, una regla, un consejo, y de aquí ema
nó el derecho municipal. A Enrique I corresponde 
gran parte ele este resultado; porque este príncipe 
atrajo habitantes á las numerosas ciudades que 
construyera, asegurándoles buena justicia, trasla
dando allí las reuniones, las férias, las grandes 
fiestas de todo el cantón, ejercitando á los ciuda
danos en las armas, para tener á raya á los enemi
gos. Con la unión se aumentó la industria y se 
subdividió el trabajo. 

Costumbres.—Si hemos de dar crédito á los ita
lianos, los alemanes eran dados á la embriaguez, 
pendencieros, ignorantes; y parece venir en apoyo 
de esta censura la admiración que á estos mismos 
inspiraba la civilización italiana, que á pesar de 

todo estaba muy poco adelantada. Habituábanse 
en sus disputas privadas á una crueldad de que ha
cían un uso feroz en la guerra. La ocupación del 
rico era ejercer el derecho del puño: además tenia 
por diversión la caza que hacia con gran solemni
dad; así la pérdida más vivamente sentida era la 
de un halcón ó la de una espada; para conjurarla 
el alemán hubiera empleado la violencia, el fraude, 
el perjurio; pero una vez afirmado en el territorio, 
dedicó á la agricultura la afición que tenia prime
ramente á la vida errante. Los osos y los demás 
animales silvestres de que estaban pobladas las es
pesas selvas cedieron el puesto á los rebaños, aun
que se prefirió criarlos á ocuparse en el desmonte 
de los terrenos. Estos se abandonaban á los siervos 
y á los hombres libres más pobres, así como las 
artes y oficios. Pero Enrique I estimuló á los colo
nos emancipados á llevar la industria á las ciu
dades. 

Riquezas.—Aquellas que se construyeron en gran 
número, aunque la proximidad del poder real no 
les permitió engrandecerse á la par de las ciuda
des italianas, atestiguan, no obstante, el vigor de la 
Gemianía. Suministraban riquezas las minas de 
plata del Hartz, las más abundantes de Europa, 
que empezaron á ser esplotadas regularmente en 
tiempo de Otón I , así como las minas de oro de 
Gotzlar. El comercio era ejercido por los lombar
dos, es decir, por los italianos, que llevaban á la 
Germania seda y especias. Por eso actualmente en 
ciertos cantones de Alemania y de Inglaterra se 
emplean como sinónimos, italiano, y droguero. En 
la Sajonia hacía prosperar la industria á Bardevyk, 
Magdeburgo y Brema; los eslavos venedos estable
cidos al Norte de la Germania, recorrían el Bálti
co y penetraban en la Escandinavia y en la Rusia: 
de aquí resultaba que Wineta, á la embocadura del 
Oder, era una de las ciudades más comerciales 
de Alemania: destruida más tarde por los dane
ses (1043), fué reemplazada por Wisby, en la isla 
de Gothland. 

Sin embargo, las guerras, las correrías y el feu
dalismo debían ser otras tantas causas de interrup
ción para el comercio interior; y el poco que se ha
cia estaba en manos de los judíos, siempre perse
guidos y siempre solicitados. Comprabm á los 
normandos y á los eslavos sus prisioneros, para re
venderlos á Jos árabes de España, y para especular 
con su rescate. En medio de tantas turbulencias no 
habían podido desarrollarse los gérmenes sembra
dos por Carlomagno. No obstante, las bellas artes 
y la literatura intentaron con bastante fortuna al
gunos ensayos, el papa Juan V I I I pedia al obispo 
de Flesinga un buen órgano y personas capaces de 
construirlos y tocarlos. 

Reino de Otón.—Pero para que pudiera adelan
tar la civilización germánica convenia reprimir en 
lo interior á los señores y contener las incursiones 
de fuera. La intención de Otón era efectivamente 
concentrar en sí los grandes gobiernos; pero no 
pudo establecer la monarquía, porque tuvo que 
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renunciar al ducado de Sajonia para apaciguar la 
desconfianza de sus vasallos; y desconfiando tam
bién él, puso á los duques bajo la vigilancia de los 
condes palatinos, y los obispos bajo la de los abo
gados: tentativa hecha para comprimir el feudalis
mo, que volvió á su curso en cuanto cesó de con
tenerlo aquel vigoroso brazo. 

Esto no impidió á Otón dedicarse á empresas 
exteriores. Destituyó á Eberardo, duque de Bavie-
ra, que le negaba el homenaje: reprimió á sus her
manos, quienes suscitaban disturbios en Lore-
na (940), y habiéndoles ayudado el rey dé los fran
cos, entró en su territorio, donde le fué ofrecida 
la corona. Pero enseguida celebró la paz con 
Luis IV. Sostuvo largas guerras con los eslavos, y 
peleó catorce años contra Boleslaoel Cruel, duque 
de Bohemia (946-949): luego contra los wiltzos, 
sometiendo al duque de Polonia, é introduciendo 
allí la religión cristiana, con los obispados de Ha-
velberg, Brandeburgo y Posen. Habia trasladado 
sajones al Sleswig, y como fueron inquietados por 
los daneses, hizo una incursión en la península 
címbrica, y obligó á Haraldo I I (ó VI) á recibir 
el bautismo y á fundar obispados en Sleswig, Pi
pen y Aarhuus. 

Habiendo empuñado los húngaros nuevamente 
las armas y adelantándose hasta Suabia, proclamó 
Otón el criban, y les bizo esperimentar junto al 
Lech tal derrota (9 agosto de 955), que no hicie
ron ya ninguna tentativa contra la Germania. 
Hasta se apoderó de la Avaria, que incorporó á la 
Baviera y de que se formó una provincia llamada 
oriental {Aus t r i a ) , bajo el mando de un marqués 
que fué jefe de la casa austríaca de Babenberg. 

La esperanza de incorporar la Italia á sus Esta
dos brilló por la primera vez á sus ojos, cuando 
habiéndose evadido la hermosa Adelaida de la 
torre de Garda y refugiado en el castillo de Cano
sa, imploró su patrocinio (pág. 33). Encaminóse 
hacia Canosa, y habiéndose enamorado de Ade
laida, se casó con ella, y volvió á Germania des
pués de hacerse coronar (951), dejando á su yerno 
Conrado, duque de Franconia y de Lorena, el 
cuidado de someter á Berenguer I I . Este príncipe 
se dejó persuadir por Conrado de hacer homenaje 
de su reino á Otón, y se le presentó en Augsbur-
go. Otón le hizo esperar tres dias, y luego le or
denó que volviera al año siguiente. Con efecto, 
entonces le entregó el cetro de oro en señal de 
investidura del reino de Italia, del cual se hablan 
desmembrado, no obstante, Aquilea y Verona, lla
ves de los Alpes, 

Conrado, á quien su suegro habia prometido 
tratar bien á su enemigo si le rendia homenaje, y 
Ludolfo, su hijo, que habia mirado con disgusto 
el nuevo matrimonio, se declararon abiertamente 
enemigos de Otón, y le alejaron largo tiempo de 
Italia. Entre tanto Berenguer se atraia el odio de 
todos, ensañándose contra los que le hablan sido 
desfavorables, aumentando los impuestos, despo
jando á las iglesias para pagar á los húngaros, nom

brando y destituyendo caprichosamente á los obis
pos. En su consecuencia se volvió á llamar á 
Otón (961). A su llegada á Milán pronunció la 
destitución de Berenguer, que hecho prisionero, fué 
enviado á Bamberg con Villa, su mujer, donde 
murió (966). 

Otón coronado emperador.--Después de haber 
sido coronado rey de Italia por el arzobispo de 
Milán, asistido de los obispos sufragáneos (4), Otón 
se dirigió á Roma, y cuando hubo jurado, según 
costumbre, no emprender nada en detrimento déla 
Iglesia (5), confirmó la donación de Pepino y de 
Carlomagno (2 febrero de 962), comprendiendo 
Roma con su ducado y añadiendo al acta de Luis 
Pió, Rieti, Amiterno y cinco ciudades de Lombar-
dia, salvo su derecho y el de sus descendientes, y 
obtuvo la dignidad imperial. 

Cuando hubo partido, llegaron á sus oidos co
sas nefandas relativas al jóven papa Juan X I I , y 
sus intrigas con Adalberto, hijo de Berenguer. En 
su consecuencia volvió á Roma, donde convocó un 
concilio que depuso al indigno pontífice sustituyén
dole León V I I I (963). Pero pronto el populacho ro
mano, ya fuese á instigación de Juan, ya por odio 
de los alemanes, hizo un movimiento contra el 
nuevo papa, que Juan depuso para dar principio á 
la carrera de sus venganzas; pero se encontró de
tenido por la maza de un marido ultrajado (964). 
Acudió de nuevo Otón, y habiendo restablecido á 
León, hizo decretar en un concilio que en adelante 
pertenecería á los emperadores nombrar sus suce
sores al reino de Italia, elegir el papa, y conferir 
la investidura á los obispos en toda la estension de 
sus Estados. De esta manera el reino de Italia se 

(4) Walperto mysteria divina celebrante, multis epis-
copis circunstantibus, rex oinnia regalia, lanceam in qua cía-
vus Domin i habebatur, et ensem regalem, bippennem, bal-
theum, chlamydem imperialem, omnesque regias vestes, su-
per altare beati Ambrosii deposuit, perficientibus atque ce-
lebrantibus clericis omnibusqne ambrosianis ordinibus d iv i -
narum solemnitatum myitetia. Walpertus magnaninms ar-
chiepiscopus, ómnibus regalibus indumentis cuín manipulo 
subdiaconi, corona superimposita (la corona de hierro, pero 
sin hacer mención del clavo) adstantibus beati Ambrosii 
suffraganeis universis\ f/iultisque diuibus atque marchioni-
bus, decentissime et mirifice Othonem regetn eollaudattwi et 
per omnia confirmatum, indui t atque perunxit , 

LANDULFO SEN., Hist., Medio.] I I , 16; ap. R. Italic. 
Scrip., I V . 

(5) Si, permitiente Domino, R o m á n véneto, sanctam 
romanam Ecclesiam, et te rectorem ipsius, exaltaba secundum 
posse meum; et nunquam vi tam aut membra, et ipsutJt 
honorem quem habes, mea volúntate, aut meo consilio, aut 
meo consensu, aut mea exhortatione, perdes. E t in romana 
urbe nullum placitum, aut ordinationem fac iam de ómni
bus, quee ad te aut ad romanos pertinent, sine tno consilio. 
E t quidquid i n nostram potestatem de t é r r a sancti Pet r i 
pervenerit, t ibi reddam. E t cuicmnqne regnutn italicum 
commisero, j u r a r e faciam i l lmn, u t adjutor t ib i sit ad de-
fendendam terram sancti Pet r i seawidum suum posse. Ba-
ronio, ad i m . 962. Inser tóse también en el Corpus j u r i s ca-
nonici. 
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encontraba anexo al imperio, y la superioridad de 
los emperadores sobre los papas proclamada defi
nitivamente. Era el fruto de la horrible inmorali
dad que entregaba todas las clases de la sociedad 
italiana al encenagamiento de las pasiones materia
les, les hacia indóciles á todo freno, obligaba á los 
gobernantes á llevar ^1 rigor al esceso para mante
ner alguna regla, y hacia pasar sucesivamente al 
pueblo de una turbulencia orgullosa á un deplora
ble espanto de la fuerza extranjera, de las violen
cias á la bajeza, enemigos capitales de la libertad. 
Desde esta época, la historia de Alemania y la de 
Italia están ligadas entre sí por una mutua é inpla
cable enemistad. 

Apenas se habia alejado Otón, cuando nuevos 
motines le volvieron á llamar á Roma, donde hace 
ahorcar á los jefes de los sediciosos, restableció al 
papa Juan X I I I , nombrado por él, y se hizo temi
ble á toda Italia; hasta tal punto, que los príncipes 
lombardos de Benevento, Salerno y Capua se re
conocen á sí mismos sus hombres ligios. Quedaban 
los griegos que no cesaban de cosisiderar á los empe
radores de Occidente como usurpadores. Querien
do Otón arrojarlos de Italia con el objeto de po
der también esterminar allí á los sarracenos, fingió 
disponerse á atacar sus posesiones en la Calabria. 
A l mismo tiempo pedia por mensaje que estas pose
siones se diesen en dote á una hijastra del empera
dor Nicéforo Focas, cuya mano solicitaba para su 
hijo rey de Germania (968). Este mensaje fué lle
vado por Liutprando, obispo de Cremona, el his
toriador más agudo de aquella época, que se de
leitó en recojer anécdotas escandalosas relativas 
á los reyes y á los papas, y que pintó á lo vivo la 
corte bizantina y su insolencia. No habiendo pro
ducido estos tratos un resultado satisfactorio, y aun 
habiendo sido asaltados y muertos á traición los 
enviados encargados de recibir los dones prome
tidos, apresuró Otón sus preparativos de guerra; 
pero Juan Zimisces, el nuevo emperador, conjuró 
la tempestad (969); y habiendo partido Otón de 
Italia, murió poco después, conservándole la pos
teridad el título de Grande (973). 

Estado de Italia.—Su nombre señala la época de 
una nueva civilización en Italia. Cuando entró 
Carlomagno en ésta, no encontró enfrente de él 
sino la nación longobarda, única armada y domi
nadora absoluta, mientras que los vencidos langui
decían sin derechos, S'VA propiedad y sin nombre. 
Hablan cambiado las cosas á la llegada de Otón: 
al lado de la nobleza franca y longobarda, se ha 
bian levantado el clero y las ciudades; habia me
nos feudos que propiedades alodiales; el comercio 
era más activo, los talentos más despiertos. En sus 
precedentes querellas, los reyes hablan procurado 
hacerse amigos, distribuyendo beneficios que á la 
caida de los donadores se convirtieron en propie
dades libres; habitando los hombres en los feu
dos alodiales, gozaban'de inmunidades como los 
que poseían tierras procedentes de los obispos y de 
las iglesias. Es cierto que las incursiones de los 

húngaros, y otras causas análogas á las que hemos 
mencionado para la Germania, habían determina
do á gran número de hombres libres á hacerse va
sallos de los señores. Pero si acontecía así en las 
campiñas, los habitantes de las ciudades se encon
traban bastante fuertes para defenderse por sí mis
mos; lo que hizo que las comunidades, asociacio
nes de hombres libres, generalmente se sostuvie
ran. Desde luego se encontraban en las ciudades 
hombres dependientes del obispo, otros de seño
res, otros del rey. Estos últimos eran gobernados 
por condes; pero los obispos, cuya autoridad se 
habla aumentado hasta elegir solos el rey de Ita
lia y ejercer derechos soberanos, como la cons
trucción de murallas (6) y la dirección de las ba
tallas, lucharon por estender su jurisdicción con 
aquellos magistrados, que se inclinaban á hacer su 
dignidad patrimonial. Secundaban los reyes su en
grandecimiento, tanto para humillar á los condes 
emancipados oponiéndoles adversarios de quienes 
no temían fuese su poder hereditario, como para 
hacerse favorables los obispos en las dietas, que 
eran ya el todo de ellas. 

Tanto en Italia como en otras partes, la sociedad 
se componía, pues, de un rey, de barones depen
dientes de él de señores de una clase inferior de
pendientes de los barones, de comunidades libres, 
aunque sometidas á los condes, del clero y de 
hombres que gozaban toda clase de inmunidades. 
La alta nobleza, orgullosa y aguerrida, avara de glo
ria, de poder y dominios, habla fortificado sus cas
tillos, ejercitaba en las armas á sus vasallos, se mez
claba á las facciones, y aumentaba en audacia en 
los interregnos ó en las luchas. Otón, cuyas fuer
zas eran grandes y la voluntad enérgica, después 
de haberla subyugado con trabajo, reconoció por 
esperiencia, que desde que no estuviera allí para 
contenerla, se levantarla turbulenta y facciosa. 
En la imposibilidad de destruirla y abatir de un 
golpe su autoridad, trató de fomentar los otros po
deres que surgían á su lado, el clero y las comu-

(6) E l epitafio de Leodoino, obispo de Módena, en 
890, dice: 

Hií: tumulum portis et erectis aggeie vallis 
• . Fi rmavi t^posí t is cUc^m latitantibtis armis, 

N o n coTitra dóminos erectus corda serenos. 
Sed cives prpprios cupiens defenderé tectos. 

E l de Ansperto arzobispo de Milán, muerto en 881: 
Mcenia sollicitus conwiissíZ reddidit u rb i 

D i r u t a . 
Gualdon, obispo de Como, en 964, toma la isla de Coma-

cina y destruye sus fortificaciones. 
Ammulo, obispo de Turin, en tiempo del rey Lamberto, 

ejusdem civitatis muros et turres perversitate sua des t ruxi í , 
Nain inimicii iam exercens cum suis civibus, qui continuo 
i l lum a civitate exturbarunt... paee peracta, reversus et 
manu valida cinctus, destruxit, sicut dicimus. Fuerat hac 
siquidem civitas condensissimis turrilms bene redemita, et 
arcus i n cir cuita per totum deambulatorios, cum propugna-
culis desuper atque antemuralibus. Chron. Novaliciense, 
Rer. I t a l . Scrip., I I , 2. 
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üidades. Algunas ciudades permanecieron bajo la 
dependencia de los condes, como Luca, Verpna, 
Ivrea y Turin; pero en la mayor parte de las de la 
Italia Superior, Otón ó sus sucesores confirmaron 
la inmunidad eclesiástica, ó eligieron por sus con
des á los mismos obispos; de suerte, que las ciuda
des y sus arrabales dependían de la jurisdicción 
del obispo, ó sea del santo que hablan escogido 
por patrono. Este señorío era agradable á los re
yes, porque no podia mudarse en hereditario; la 
religión lo protegía, declarando sacrilegio el aten
tar á las posesiones de un santo; y los ciudadanos 
lo tenían por menos oneroso, por ser el que ofre
cía más justicia y moralidad. 

Inmunidad de los obispos.—Quedaron, pues, las 
ciudades á los obispos, á los señores la campiña, 
que por este motivo fué llamado condado. Bajo la 
jurisdicción de los obispos desaparecieron las an^ 
teriores diferencias entre longabardo, franco, ita
liano y alemán. Así hemos visto á los prelados, en 
la dieta de Pavia proclamar la igualdad de todos, 
aunque se conservasen las antiguas costumbres en 
ciertas maneras de posesiones y contratos. Estando 
reunidos de esta manera los ciudadanos de todas 
las razas, resultó un concejo de hombres libres, es 
decir, de propietarios. 

Inmunidad de los concejos.—No pretendamos, 
con lo que antecede, hacer á Otón, según acostum
bran otros escritores, el autor de las constituciones 
municipales, que eran el fruto desenvuelto lenta
mente del tiempo; no hizo sino llevarlos á madurez, 
no por medio de cartas comunales, como en Fran
cia, sino con inmunidades concedidas ó más comun
mente confirmadas á las iglesias y á los concejos. 
Antes de él aparecen ñorecientes las ciudades italia
nas; hacen la guerra y la paz, y los arzobispos de 
Milán, sobre todo, son los principales motores de 
la política. Asegurados en el dominio ó en la inde
pendencia por decreto imperial, se ocuparon en 
hacer prosperar la ciudad y el condado con el cui
dado que se emplea en las cosas propias. Los ba
rones y obispos, en lugar de tratar de ejercer una 
influencia general en la elección de los reyes, pen
saron solo en consolidarse, defendiéndose contra 
sus vecinos y hombres libres, contra quienes, de 
cuando en cuando, invocaban el. apoyo del empe
rador. 

Existen documentos de estas inmunidades dadas 
ó confirmadas por él ó por sus sucesores. La de 
Parma fué dada por Cárlos el Gordo (7), y confir
mada por Otón en 962, y en aquel mismo año á 
Asti con dos millas de circuito y con tres á Novara 
y á Lodi; también á Acqui confirmada en 978 por 
Otón I I ; á Verceli por Otón I I I en el 1000; Otón I 

(7) L a Carta decía: Habeat ipsius ecclesice episcopus l i -
centiam distrigendi, definietidi, vel deliberandi, ta?nqtiam 
nostri comités pa l a í i i , omnes ?-es et fami l ias tam omnium 
clericortim, quam omnium habiianiium i n f r a predictam ci-
viiatem Parma. A. J. M , JtL. Tom. I , pág. 355. 
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la confirmó á Cremona con cinco millas alrededor; 
á Florencia con seis, y por lo mismo á Bolonia 
en 969; esta donación fué confirmada en Reggio y 
Bérgamo en 904 por Berenguerí; en Aquilea y Pa-
dua en 964; después Otón I I confirmó y amplió las 
de Comoyen 978 la de Pavia; concediéndola en 980 
á Milán, Pistoya y Rávena, Otón I I I á Mantua 
en 997, á Ivrea en el 1000; la de Ascolifué confir
mada en 1037 por Conrado Sálico. 

Enseguida se suscitó la cuestión de las Investi
duras, en cuyo tiempo las mismas ciudades se en
contraron divididas en el interior, entre los papas 
y el emperador; y la lucha les puso en estado dé co
nocer sus respectivas fuerzas. Un obispo nombrad©' 
por el papa y un prelado cismático ocupaban las-
sillas de cierto número de ciudades; y sin aparecer 
bien clara la legitimidad de uno ú otro, resultó de 
ello que la sujeción se disminuyó para con ambos. 
Amenazando tomar partido ya por uno ya por 
otro, arrebataron los ciudadanos á les obispos to
dos sus derechos; y por este medio consiguieron 
lentamente las ventajas de la libertad, sin incurrir 
en la terrible responsabilidad de una revolución 
instantánea. 

Este es uno de los efectos del restablecimiento 
del imperio por Otón; el otro es haber unido la 
Alemania á la Italia, que se encontró de esta ma
nera precisada á operar su civilización bajo la in
fluencia de una potencia extranjera, aunque esta 
influencia fué débil y no existió sino en el nombre. 

Por lo demás, si es verdad que habla cesado el 
predominio de la estirpe sálica, no puede decirse 
que se sobrepusiesen los antiguos italianos; sino 
más bien la nación longobarda, dueña de los ter
renos. Aun habia condados y marquesados, y se 
instituyeron otros nuevos. El ducado longobardo 
del Friul fué desmembrado á la muerte de Beren-
guer; estableciéronse condados y marquesados mi
litares en Treviso, Verona, Este, Módena, tal vez 
también en Monferrato y aun en otras partes; y aque
llos diferentes puestos se convirtieron en principa
dos, cuando Conrado declaró los feudos heredi
tarios. Deben añadirse los señoríos eclesiásticos, 
como el patriarcado de Friul, erigido en principado 
por Otón, y el arzobispado de Rávena que rivali
zaba con el poder papal. 

En Roma encontraba el papa obstáculos en la 
nobleza, que adoptaba, mateniendo los antiguos 
títulos, las nuevas ideas feudales. La costumbre la
tina no se conservaba sino en el campo, donde las 
propiedades consistían ya en grandes dominios 
(massee), ya en pequeñas tierras, cultivadas por co
lonos que daban una parte en frutos y estaban obli
gados á prestar servicios corporales, ó por censata
rios y siervos, todas personas sin representación 
civil, como los habitantes ínfimos de las ciuda
des que dependían de los ricos y de los prelados. 

En la Italia inferior, después de la espedicion de 
Luis, se hablan formado dos facciones, la una 
franca, la otra griega, dirigidas no por el interés 
del pais, sino por consideraciones personales, por 

T. V .—6 
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odios y venganzas. En Bari residía el catapan grie
go; pero cuatro potencias se disputaban la sobera
nía, los griegos, que tenían el theme de Lombardía; 
los 'beneventínos longobardos, los emperadores ale
manes, que pretendían la herencia de Teofania, y 
los sarracenos aglabitas. Surgieron después las 
ciudades republicanas y las pretensiones de los 
papas. 

Italia meridional.—Gobernado Nápoles á la ma
nera griega, así como Rávena, tenía un duque que 
comunmente era elegido por el pueblo, y que se 
inclinaba á emanciparse del imperio, al cual no 
tributaba sino un aparente homenaje. No pasaron 
ias cosas de otra manera en el ducado de Gaeta; y 
cada uno para asegurarse una existencia propia, 
tan pronto se apoyaba en el imperio bizantino, 
tan pronto en el de Occidente, como en los sar
racenos. La prosperidad que debían al comercio, 
inspiró á los ciudadanos de Bari el deseo de hacer
se libres, como las ciudades de la Campania; pero 
los príncipes de Benevento atacaron la plaza y se 
apoderaron de ella (887). León el Filósofo, empe
rador de Constantínopla, envió á Simbático, para 
castigar á Benevento. En efecto, ocupó el país por 
espacio de cuatro años; y aunque después fué arro
jado, este principado no recobró ya su antiguo po
der; y se vió obligado entonces á recurrir para sos
tenerse, ya á los emperadores de Oriente, ya á los 
de Occidente. Por el contrarío, los duques de Ca-
pua aumentaban su poder á espensas de los sarra
cenos. 

Ciudades traficantes.—Otras ciudades habían 
consolidado ya el gobierno popular, merced al 
estado floreciente en que las puso el comercio. 
.Sus comunicaciones por tierra eran tan poco segu
ras que mientras Juan V I I I iba á Francia en 878, 
le robaron parte de sus caballos en Chalons, á ori
llas del Saona; y en Flavígny, la escudilla de San 
Pedro, que era de plata, y de la cual se servían los 
papas; y no le quedó más recurso que el de exco 
mulgar á los ladrones. Esto contribuía á que se 
aumentase la importancia de las comunicaciones 
marítimas. Poseyendo los árabes una gran esten-
sion de costas sobre el Mediterráneo, conservaron 
sus antiguas costumbres del tráfico, é iban á bus
car á las comarcas que no habían conquistado con 
sus armas, esclavos, maderas de construcción, pez, 
lanas, cáñamo y peleterías. Las mismas ventajas 
de situación hacían prosperar á las ciudades italia
nas, principalmente á Amalfi, Pisa, Venecia, Gé-
nova. Veíase en la primera á extranjeros de los 
países más remotos; y el pueblo manifestaba allí 
su atrevimiento con frecuentes motines, y con la 
satisfacción orgullosa que sentía en ornar su patria 
con los despojos de comarcas distantes. Dos mo
nasterios y un hospital había fundado Amalfi en 
Jerusalen antes de las cruzadas. 

En Génova los primeros cónsules, el Senado, la 
asamblea del pueblo y las formas municipales, se 
remontan al año 888, reconocidas después por 
Berenguer I I en 958. Asaltada en 934 por los sar

racenos, que la saquearon, se alió en 1015 con 
Pisa para combatirlos; pero las pretensiones de 
estás dos repúblicas sobre la Córcega, trajeron en 
pos de sí largas guerras que solo acabaron con la 
ruina de Pisa. 

Esta última ciudad con las riquezas que le pro
porcionaba el comercio fecundaba el delta del 
Arno y las riberas del mar Tirreno. Así como Gé
nova había prosperado ofreciendo asilo á los refu
giados de la Italia superior, Pisa se había poblado 
de sardos que se habían libertado del yugo de los 
árabes. 

Cerdeña.—Escitada por ellos á recuperar la Cer-
deña (1022-30), ya la hemos visto (t. IV, pág. 508) 
llevar á feliz remate sus empresas contra los musul
manes, que finalmente fueron arrojados de allí. En-
tonceslos písanos y los genoveses repartieron la isla 
entre sus ciudadanos, que poco después se emanci
paron de las metrópolis, y cinco prevalecieron 
principalmente con el título de jueces de Cagliari, 
Logudoro, Arbórea, Gallura y Ogliastra. Menos 
gloriosas son las espediciones que dirigió contra 
sus vecinos; y la primera guerra entre las ciudades 
italianas es aquella en que Pisa venció á los luque-
ses en Aqualunga. 

Venecia.—Ya Venecía se habia dado una patria, 
un gobierno, un santo. Reconociendo la poca im
portancia efectiva de los emperadores de Occi
dente, se adhería de mejor grado á los de Cons
tantínopla, que tenían en su favor el prestigio de 
una antigua supremacía, y que á falta de otras 
ventajas, le ofrecieron facilidades para su comer-
cío, ü e consiguiente, no se desdeñaba de tributar
les un homenaje aparente, de enviarles embaja
dores y regalos, de recibir de ellos títulos, de 
suministrarles escuadras, como lo hizo especial
mente cuando aumentó con sesenta velas las fuer
zas navales venidas para salvar de los sarracenos 
las costas de Italia (857). A instancias del empera
dor de Oriente, hizo la guerra á los normandos de 
la Calabria (8), y obtuvo de él en recompensa los 
derechos soberanos sobre la Dalmacia. Estos em
peradores conferían al dux el título de hipato, es 
decir, de cónsul ó de protospatario. Alejo Comne-
no eximió á los venecianos de toda clase de dere
chos en sus puertos, á la par que los amalfitanos 
que allí se presentaban, debían pagar tres perperis 
á San Marcos. 

(8) Guillermo de Pulla dice con esta ocasión de los ve
necianos: 

Non ignara quidem belli navalis^ et audax 
Gens erai hcec: i l lam populosa Venetia misit, 
Imperi i prece, dives opum, divesque v i ro rum, 
Qua sinus Adriacis ín te r litus ultimus undis 
Subjacet ardura. Sunt kujus mcenia gentis 
Circumsepta ?nariy nec ab cedibus alter ad ades 
Alterius transite potest, nisi l i n t i a vehatur. 
Semper aquis habitant, gens nul la valentior ista 
sEquoreis bellis, ratiumque per .equora ducta. 

Rer. I t . Scri., V . 
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Los venecianos iban á establecer mercados allí 

donde acudían por devoción los demás pueblos. 
Instituyerion ferias en sus ciudades, en Pavia, en 
Roma y en otros puntos, para despachar las mer-
cancias del Oriente, esclavos, reliquias, y traficaban 
en todo con tal de que resultara beneficio. Cono-
cian el lujo de los árabes y compraban sus pro
ductos manufacturados, esforzándose por igualar
les. No pudiendo especular en tierras, compraban 
rebaños y los enviaban á pastar á los montes del 
Friul y de Istria. Además, tomaban en arrenda
miento las gabelas de otros paises, á fin de qui
tar este beneficio á sus rivales. Atrajeron á sí todas 
las salinas del litoral, beneficiándolas por su cuen
ta ó comprando sus productos, como hicieron 
también con la sal gema de Germánia y de la 
Croacia. Un rey de Hungria se vió obligado por 
ellos á cerrar las suyas, y castigaban rigurosa
mente á los que hacian uso de sal extranjera. 

Kapto de las esposas.—Sin embargo, su comer
cio era inquietado por los piratas de la Istria, y 
especialmente por los narentinos, que se adelanta
ban hasta el centro de sus islas. Sabedores una 
vez de que el dia de la Candelaria se debia cele
brar el matrimonio de muchas doncellas nobles, 
asaltaron aquellos corsarios de improviso la comi
tiva y robaron á las novias venecianas con los re
galos de boda. Pero el dux Pedro Candiano, cuyo 
padre habia muerto peleando contra ellos, cayó 
sobre los raptores y les arrancó el botin y las 
jóvenes. Destinóse una festividad perpétua á so
lemnizar este suceso, y en ella la república do
taba á cierto número de doncellas, que llevaban 
sus regalos de boda en anchas conchas. Los car
pinteros de ribera, que hablan suministrado la 
mayor parte de las barcas para la espedicion, so
licitaron solamente por recompensa que el dux 
fuera todos los años á su parroquia el dia de la 
fiesta. «¿Y si llueve?—Nosotros os daremos som
breros.—¿Y si tenemos sed?—Os daremos de be
ber.» En su consecuencia, y aunque las ceremo
nias de las bodas hubieran cesado, el cura de la 
parroquia comparecía ante el dux, presentándole 
sombreros de paja y vino de malvasia; tradiciones 
poéticas que la antigua Venecia conservaba con 
solicitud esmerada, y que la moderna echa, en 
olvido. 

Las ciudades griegas de la costa de Iliria no se 
veian sostenidas por los bizantinos contra los reyes 
croatas ó dálmatas, por lo caal reclamaron la pro
tección de Venecia. Las de Dalmacia se unieron á 
ella para libertarse de los piratas: y en efecto, los 
espulsaron completamente; fueron tomadas Curzo-
la y Lesina, y la guarida de los narentinos quedó 
devastada. Pero Venecia avasalló enseguida á las 
ciudades confederadas. El jefe de la república se 
tituló dux de Venecia y de Dalmacia por la mise
ricordia de Dios. Podestáes escogidos entre las 
principales familias fueron enviados á Zara, Ragu-
sa, Espalatro, Trau, Sebenico y Belgrado, ciudades 
sometidas aunque regidas por instituciones propias. 

En lo interior el feudalismo no podia establecer
se en una ciudad sin territorio; pero el alto clero-
se elegia siempre entre los nobles, de donde resul
taba que estos y los eclesiásticos estaban acordes 
siempre. San Marcos vino á ser sinónimo del Es
tado, lo cual dió al gobierno un aspecto religioso,, 
y el servicio público no fué un acto de sumisión' 
hácia otro hombre, sino una obligación respecto-
del santo patrono. Más de un dux depuso las insig
nias de su dignidad para terminar en un monaste
rio una vida pasada en el servicio de San Marcos. 
Sin embargo, algunos de ellos turbaron la república-
queriendo hacer hereditaria una dignidad vitalicia. 
Ya hablan sido elegidos doce en vida de su padre,, 
cuando prohibió una ley asociar al hijo (1040), é-
indicar antes de la muerte del dux en ejercicio á 
aquel que debia sucederle. 

Venecia permaneció ajena á las facciones que-
agitaban á Italia, y las rivalidades que nacian de 
isla á isla se adormecían á la aproximación del pe
ligro; así Pepino, rey de Italia, y los húngaros tu
vieron que arrepentirse de haber dirigido contia 
ella sus ataques. Sin embargo, estalló una enemis
tad entre los Morosini y los Caloprini: espulsados 
estos últimos por sus adversarios, pidieron ayuda á. 
Otón I I , que hizo la guerra á Venecia como Napo
león á la Inglaterra (982), prohibiendo todo co
mercio con ella en la estension del imperio. Su 
muerte la salvó de este peligro: luego obtuvo de 
sus sucesores diversos privilegios, y se concedió á. 
ella sola la venta de la sal y de la pesca salada (9). 

Cuando Venecia aumentó el número de sus na
ves, tanto para su defensa como para su comercio,, 
se halló soberana del Mediterráneo, y se propuso-
alcanzar con sus constituciones y leyes una gran 
prosperidad mercantil, atrayendo á los extranjeros 
por medio de privilegios, y con ofrecerles seguri
dad, moneda de busna ley y justicia pronta. El dux 
podia ser mercader y en algunos tratados se en
cuentra estipulada la exención de impuestos para 
sus mercancías; enseguida se ordenó que al ascen
der al trono ducal liquidaría sus cuentas. 

Era de suma importancia para las ciudades marí
timas mantenerse en relaciones de amistad con 
Constantinopla, que habia quedado centro de las-
artes, del lujo, y de la elegancia. Desde esta ciu
dad traficaban los griegos con las Indias por la vía. 
de Alejandría; pero cuando los árabes ocuparon á. 
Egipto, les fué necesario tentar otro rumbo. De
consiguiente, los mercaderes remontaban el Inda-
hasta el paraje donde cesa de ser navegable: desde 
allí se dirigían por tierra á las orillas del Oxo, y 

(9) En un diploma del año 983, en el cual Otón 11 con
firmó á los venecianos sus derechos, se hallan mencio
nados los pueblos que dependian del reino de Italia. Erare 
los de Pavia, Cremona, Milán, Ferrara, Rávena, Comacchio,. 
Rimini, Pésaro, Cesene, Fano, Sinigaglia, Ancona, Umanor 
Fermo, Penna, Verona, Gavello, Vicenza, Monselice, Padua, 
Treviso, Cenede, Forl i , Istria. 
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siguiendo su curso llegaban hasta el mar Caspio: 
entonces entraban en el Volga, luego ganaban 
también por tierra el Tañáis, que les trasladaba al 
Euxino, donde encontraban las naves de Constan-
tinopla. 

Esta larga y penosa travesía aumentaba el pre
cio de las mercancías: por eso los italianos prefe
rían frecuentemente, en vez de comprarlas en 
Constantinopla, ir á buscarlas á Alepo, á Trípoli y 
á otras ciudades de la Siria, donde eran llevadas 
desde la India por el golfo Arábigo, después por 
el Éufrates y el Tigris, y desde allí llegaban al 
Mediterráneo por el desierto de Palmira. Pero 

cuando el soldán de Egipto volvió á abrir el golfo 
Arábigo, rumbo seguido por los antiguos, estable
cieron los italianos factorías en Alejandría, no sin 
tener que aguantar allí los ultrajes y las onerosas 
exacciones de los musulmanes: hacían allí sus com
pras y despachaban en seguida cargamentos á to
dos los puntos del Mediterráneo y de España, y 
hasta los Países Bajos é Inglaterra. 

Las ciudades marítimas de Italia ofrecen un 
testimonio de las riquezas que les valieron estas 
operaciones, con los magníficos edificios con que 
se decoraron, y entre los cuales bastará citar San 
Marcos de Venecia y la catedral de Pisa. 



CAPÍTULO XV 

L O S O T O N E S G A S A D E F R A N C O N I A . 

Otón.—Otón I I ascendió al trono cuando apenas 
tenia diez y ocho años (973) y su reinado fué agi
tado como el de su padre por discordias intestinas. 
Se adelantó hasta bajo los muros de Paris, donde 
incendió un arrabal para coligar á la Francia á 
renunciar á la Lorena. Llamado á Italia para re
primir la turbulencia de los romanos, traspuso los 
Alpes (980), y cuando hubo dado á la Iglesia, no 
la paz, sino una tregua, pensó en quitar á los grie
gos sus posesiones de la Baja Italia, reclamándo
las como dote de su mujer Teofania (981). Con 
efecto, se apoderó de Nápoles, de Salerno y de Tá
rente. Pero habiendo llamado los griegos á los 
árabes en su ayuda, le derrotaron en Besente-
11o (983). Hecho prisionero, se tiró al mar y se salvó 
á nado. Volvió con nuevas fuerzas para borrar 
aquella afrenta; pero el clima de Italia castigaba á 
sus invasores, tanto que cada magnate llevaba en 
sus bagajes una caldera destinada á cocer los hue
sos de los grandes que sucumbían, á fin de llevar
los á Alemania (1). 

Otón III.—A semejanza de todos los príncipes 
sajones, murió Otón en Italia (15 de diciembre): 
no dejó más que un hijo de edad de tres años sola
mente, que fué aceptado por rey y emperador. Du
rante sus prolongadas ausencias, no se hizo ningu
na tentativa para elevar á otro emperador á su 
puesto: efectivamente, la aristocracia era tenida á 
raya por el engrandecimiento de los concejos, y ya 
no versaba la lucha entre los grandes por la supre
macía política, sino entre los obispos ó los condes y 
los hombres libres por las franquicias civiles. Otón 
se encaminó tres veces á Italia (996), y educado 
por su madre Teofania con objeto de que prefiriera 
la antigua civilización á la de Alemania, se propo-

( l ) SCHMIDT, I I I , pág. 423. 

nia, según se cuenta, convertir á Roma en sede del 
imperio; pero si los alemanes le imputaban esto á 
delito, los romanos distaban tanto de avenirse á su 
intento, que indóciles respecto de los papas im
puestos por él, llegaron hasta asediarle. 

Crescencio.—Habiendo apaciguado el tumulto 
se apoderó de Crescencio, jefe de una república 
tumultuosa que se habla constituido, y le condenó 
á muerte; pero también él tardó poco en acompa
ñarle al sepulcro, pues murió en la Campania á la 
edad de veinte y dos años. Según unos debe atri
buirse esta muerte á Estefanía (2), viuda de Cres
cencio, según otros á la influencia del clima (1022). 

Cuando fué trasladado á Alemania el cadáver 
del último descendiente de Otón el Grande, salió 
á su encuentro Enrique, duque de Baviera, y sumi
nistró víveres al ejército que le escoltaba: no con
tento con acompañarle hasta Ausburgo, quiso 
llevar el ataúd sobre sus hombros, y asignó cien 
heredades para sufragios por el alma de aquel 
príncipe, su deudo lejano. Estos testimonios de 
piedad le valieron la corona, que tuvo que defen
der contra competidores y rebeldes renacientes de 
continuo. Boleslao I , duque de Polonia, usurpó la 
Bohemia y le obligó á cederle la Masovia y la Si
lesia. 

Arduino.—Consideráronse los italianos como re
levados de su juramento de fidelidad hácia la des
cendencia de Otón. Arduino, marqués de Ivrea, á 
quien Otón habla nombrado conde de toda la 
Lombardia, y que habiendo sido proscrito logró 
sostenerse por la fuerza de las almas, hízose pro
clamar á la sazón rey de Italia por algunos obispos 

(2) Conocida es la historieta, pero fué inventada por 
Arnulfo, cronista milanés, lo mismo que el nombre de Es
tefanía, pues ella se llamaba Teodora. 
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á quienes ganó concediéndoles privilegios y rega-
lias, mientras que maltrataba y daba muerte á 
otros, como hizo con los de Verceli y Brescia. 
Fué, pues, coronado por el obispo de Pavia, lo 
cual bastó para que le fuera hostil Arnulfo, obispo 
de Milán. Fuerte este prelado con sus numerosos 
parciales y vasallos, derrotó á las tropas de Ar-
duino (14 de mayo de 1004), y llamó á Enrique I I 
á Italia (3). 

Enrique II.—Vino este príncipe y fué coronado; 
pero la brutalidad de sus alemanes escitó una re
belión en Pavia; vióse asediado en su palacio, y 
solo pudo escaparse del peligro saltando por una 
ventana, de cuyas resultas quedó cojo. Su ejército, 
cuyo campamento se hallaba estramuros, penetró á 
viva fuerza en Pavia y pasó á cuchillo á los habi
tantes y prendió fuego á la ciudad. Provocando 
este acontecimiento á la venganza, hizo mejor la 
causa, de Arduino, que volvió á apoderarse de la 
autoridad, y la defendió contra Enrique vuelto á 
Italia para ceñirse la corona imperial. Debilitado 
al fin por las enfermedades y fatigado de continuas 
luchas, se retiró á morir (1015) en un monasterio 
próximo á Ivrea, donde tomará el hábito monástico. 

Sus rivalidades con Enrique dieron gran desar
rollo á las libertades en Italia, atendido á que Ar
duino aspiró á hacerse parciales, otorgando privi
legios y franquicias, y que obligado Enrique á 
confirmarlas para someter el pais á su autoridad, 
no pudo negárselas sin injusticia á los que le ha
bían permanecido fieles: habiendo preso á muchos 
condes y marqueses porque queria castigar su 
arrogancia, tuvo que acabar por ponerles en liber
tad con nuevas concesiones (4). Siguiendo las du
des por su parte diferentes banderas, aprendieron 
á hacer uso de sus armas, para dirigirlas contra 
quien quisiesen. 

Enrique volvió á pasar á Italia para refrenar á 
los griegos, que envanecidos con la victoria alcan
zada en Besentello se hablan apoderado de mu
chas plazas; pero su ejército fué diezmado por las 
enfermedades. A l mismo tiempo que la actividad 
y valor de este príncipe hicieron que se le contara 
entre los mejores reyes, su generosidad respecto 
del clero, su celo por la propagación del cristia
nismo,, y sus virtudes privadas, le elevaron á la 
categoría de los santos, así como á Cunegunda, su 
esposa, con la cual siempre habia vivido como un 

(3) Adelboldo, biógrafo de Enrique I I , al citar los prín
cipes italianos que llamaron á éste, menciona en clase de 
seglar tan solo al marqués de Toscana, después á diez dig
nidades eclesiásticas, dos arzobispos y ocho obispos. Res
pecto á Arduino V. PROVANA.—Estudios críticos sobre la 
historia de I ta l ia en tiempo del rey Ardui?to. Turin, 1845. 

(4) Marchiones et episcopos, duces et comités, nec non 
etiam abhates quoriim prava erant itinera, corrigendo muí-
i u m emendavit. Marchiones aútem i ta l ic i regni sua callidi-
tate capiens, et i n ctistodia ponens, quoium nonmdli f uga 
tapsí, alios vero, post. correctionem, ditatos muneribus dimi-
sit. Chron. Noval., loe. cit. 

hermano. Este emperador entró un dia en la aba
día de San Vanno, cerca de Verdun, esclamando 
con el salmista: «Hé aquí el reposo que roe he 
elegido, mi habitación para siempre;» y declaró al? 
abad que queria renunciar al siglo, para no servir 
más que á Dios en el claustro. «¿Me prometéis, le 
dijo el abad, obediencia hasta la muerte según» 
nuestra regla y el ejemplo de Cristo?» y al oir una 
respuesta afirmativa, repuso el abad: «Pues bien
es recibo como monge, tomo á mi cargo vuestra, 
alma y haréis lo que os mande, con el temor det 
Señor. Os intimo, pues, que volváis á gobernar el 
imperio que Dios os ha confiado y que veléis coni 
todo vuestro poder con temor y temblor por la sa
lud de vuestro reino.» (5) 

Gon él se estinguió la casa de Sajonia, y aunque 
hablan hecho progresos los grandes vasallos á 
causa del fraccionamiento de la Alemania, se reu
nieron las cinco naciones germánicas por la vez: 
primera para elegir un sucesor á la corona (1024). 

Conrado II el Sálico.—Los duques, los condesr 
los obispos y los demás magnates entre quienes se 
hallaba dividida la Germania se congregaron en» 
una isla del Rhin entre Worms y Maguncia (4 de 
setiembre) mientras que en la orilla derecha deí 
rio vivian los sajones con los turingios, los bo
hemios, los francos orientales, los bávaros, los; 
suevos, los carintios; en la izquierda los francos-
occidentales y los loreneses. Sus votos reunidos 
proclamaron á Conrado el Sálico, duque de Fran-
conia, que fué coronado en Maguncia, con las-
joyas estraidas del supulcro de Carlomagno. Des
pués de haber dado la vuelta al reino para admi
nistrar justicia, que consideraba como el primero 
de sus deberes, aquel príncipe se procuró dinero^ 
con objeto de asegurar su autoridad, vendiendo los 
obispados y las abadías. Determinó con Canuto el 
Grande los límites de sus Estados por parte de D i 
namarca, y se aseguró la sucesión al reino de Ar-
lés, que ponia á xMemania en comunicación con 
el Mediterráneo por Marsella y Tolón. Sometió los 
polacos á la dominación alemana, obligó á Esté-
ban de Hungría á contraer una paz que fué ven
tajosa al imperio; y redujo á la obediencia á los 
eslavos y los venedos que habitaban á la orilla 
septentrional del Elba hasta el Oder, reconstruyen
do á Hamburgo que hablan destruido. 

Los habitantes de Pavia, alegres al verse libres 
de alemanes, hablan demolido el palacio imperial; 
mientras que otra facción, capitaneada por los 
condes de Este y por los marqueses de Toscana 
y de Susa, ofrecían la corona á Roberto de Fran
cia, y luego á Guillermo de Aquitania, con la con
dición de que depusiese á gusto de ellos á los 
obispos, para sustituir en su lugar otros que le de
signaron; pero ellos no aceptaron, conociendo el 
carácter de los italianos, deseosos de independen
cia sin saber consolidarla con la unión. Los papas 

(5) Vita sancti Richardi. Script. Rer. Frv X 373. 



LOS OTONES.— CASA DE FRANCONIA 47 
•preferían á los reyes de la Germania porque esta
ban lejos, y también porque los consideraban 
como descendientes de Carlomagno. Los obispos 
nombrados por los reyes deseaban sustraerse á la 
dependencia en la cual les tenian estos; y el pueblo 
y el clero veian con trabajo que sus pastores se 
eligiesen en el extranjero. 

El arzobispo Ariberto.—Ariberto, arzobispo de 
Milán, ocupaba el primer lugar entre los grandes 
de la Lombardia. Cuando un duque ó un marqués 
arrebataba á alguno una porción de su herencia, 
•y el despojado recurría al prelado, enviaba su bá
culo pastoral, y le hacia plantar en el sitio ó cam
po que era objeto del litigio; y hecho esto, nadie 
se atrevía á usar de violencia, hasta que el asunto se 
decidiese en justicia (6). Por Conrado, que le de
bía la corona, fué investido del condado de Lodi, 
y pretendió que adquiriríese también el derecho de 
elegir al obispo; pero repugnando esto á los natu
rales, taló aquel el territorio. 

Respetado en toda la Italia, pretendió sujetar 
los feudatarios vecinos, que con solo declararse 
adictos al Imperio se hacían independientes de su 
autoridad, sobre todo los que habían recibido tier
ras procedentes de sus dominios. No quisieron 
consentir en ello; y habiéndose confederado entre 
sí y con los hombres libres de Milán, que en vir
tud de la franquicia, habían sido, colocados bajo 
la jurisdicción episcopal, empeñaron una terrible 
batalla. No habiendo conseguido la victoria, aban
donaron sus hogares (1035), y fuertes con su nú
mero, se entendieron con los hombres de las cam
piñas comarcanas, principalmente con los de los 
alrededores de Como y Lodi. Formaron con ellos 
una 7noíía ó liga contra el arzobispo, y los capita
nes, como se llamaba á los grandes vasallos del 
país; y después dieron una batalla en Campomalo 
•entre Milán y Lodi al arzobispo, á quien derro
taron. 

Carroza.—Con el objeto de dar aquel prelado 
una especie de disciplina á los campesinos y ar
tesanos que peleaban bajo sus órdenes contra una 
nobleza aguerrida, inventó el carroccio (especie de 
•carro ricamente adornado y tirado por bueyes), 
sobre el cual se colocaba la cruz y el gonfalón, y 
que servia de altar para el santo sacrificio antes 
del combate, de pretorio y hospital en la pelea. 
Siendo la pérdida de esta arca de alianza, repu
tada como la mayor vergüenza, los soldados se 
agrupaban á su alrededor en lugar de comprometer 
al acaso luchas desordenadas; tenian todos en él 
un punto de reunión, y de esta manera se encuen
tran regularizada la marcha y retirada, ó se obte
nía entre todas aquellas voluntades sin conjunto, 
unión tanto en el ataque como en la defensa. 

En medio de estos movimientos Conrado bajó 
á Italia por primera vez, llevando á Pavía más 
bien la matanza que la guerra, después á Rávena 

y luego á la misma Roma, como sí hubiera que
rido hacer más odiosa á los pueblos italianos la 
dominación alemana. Después de haberse hecho 
coronar emperador y rey, sometió los vasallos de 
la Italia superior, así como los príncipes de Capua 
y Benevento (1027). Pero apenas se hubo marcha
do, cuando la guerra se encendió de nuevo. Acude 
otra vez con objeto de reprimir el engrandeci
miento de los obispos (1036), que ya no tenía ne
cesidad de oponer á los grandes barones, y sobre 
todo para someter á aquel Ariberto, que, con 
ayuda de las antiguas y nuevas concesiones de los 
emperadores, se había hecho déspota de Italia (7). 
Le hizo, pues, detener con otros varios obispos, 
pero el arzobispo encontró medio de embriagar á 
los alemanes y escaparse. Recibido en Milán entre 
aplausos, sostuvo allí un largo sitio. Tuvo Conrado 
que retirarse; recobrando así audacia la facción 
hostil á los alemanes, quienes tuvieron qüe perma
necer con las armas en la mano, combatir y des
truir, como hicieron en Parma. 

Dieta de Roncaglia.—La llanura de Roncaglia, 
á tres millas de Plasencía, entre el Pó y el Nura, 
era el lugar escogido ordinariamente para las asam
bleas, ora de los magnates entre sí, ora de los em
peradores. Cuando uno de ellos quería bajar á 
Italia, allí daba cita á los marqueses, condes, vasa
llos, obispos, abades, capitanes, valvasores y á todo 
el que tenia un feudo. En medio se levantaba el 
pabellón real, distinguido por un mástil del cual 
colgaba un escudo: el heraldo llamaba á los gran
des vasallos, estos á los hombres que dependían de 
ellos, para velar á la noche siguiente en custodia 
del escudo y de la tienda: todo el que faltaba al 
llamamiento incurría en la pérdida de su feudo. 
Primeramente eran oídos los diputados de las ciu
dades; luego se trataban las cuestiones de interés 
público; en seguida se pasaba á los asuntos priva
dos, y por último, las leyes que se juzgaban necesa
rias eran publicadas con el asentimiento de los 
magnates (8). 

Ya Conrado había celebrado un tribunal pleno 
en Pavía, donde había administrado justicia, es 
decir, había mandado que se sacaran ojos y se cor
taran manos. Esta vez convocó la asamblea gene
ral en Roncaglia (28 mayo de 1037). La política 
de los emperadores había consistido en levantar á 
los débiles contra los poderosos. Por eso les hemos 
visto favorecer á los concejos, conceder inmunida
des á los obispos y sustituirlos á los condes. Pero 
entonces se habían engrandecido los obispos hasta 
el punto de hacer del reino de Italia una aristocra-

(6) LANDULPH. SEN., I I , 29. 

(7) Quine italicum regmmt ad suum disponebat nutum, 
se dice en un acta pública de la época. 

(8) OTTO FRISING, Degestis Fcd. / / .—RADEV. FRISING, 
I V , 1, etc. Otras veces las dietas se reunían en Ponte-
lungo, entre Pavia y Milán, como las de Enrique I en 1004. 
Además , cada ciudad tenia un campo donde celebrar al 
aire libre las reuniones especiales. 
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cia eclesiástica. A imitación de Ariberto aspiraban 
á someter aun á los feudatarios inmediatos á la co
rona: por otra parte los barones pretendían que los 
feudos señalados á los vasallos inferiores fueran 
solo concedidos á título de recompensas, y no tenian 
otra duración que la de la vida de los beneficiados. 
Conrado pensó, pues, en humillar á los obispos y 
á los grandes vasallos, acudiendo en ayuda de la 
pequeña nobleza. 

Ley de los feudos.—Con este objeto promulgó 
una constitución célebre respecto de los feudos, 
que, restableciendo la antigua costumbre (9), pro
hibió despojar al vasallo de otro modo que por una 
sentencia emanada de un tribunal compuesto por 
sus pares. El hijo ó el nieto legítimos debieron su
ceder al padre ó al abuelo con esclusion de los que 
hubieran nacido de un casamiento desigual, por 
ejemplo, con una mujer de condición inferior, ó de 
un matrimonio contraído bajo la estipulación es
presa de que los hijos que de él nacieran no serian 
sucesores (10): á falta de descendencia directa fue
ron llamados los hermanos, y el señor no pudo 
vender su feudo sin el consentimiento del inves
tido ( n ) . 

(9) Eisque legem quam et prioribus habuerunt tempori-
bus, scripto roboravit. HERM. CONTRACT. ad. an. 1037. 

(10) Ad.morganaticain.yíoxgü.vik'áco es un matrimonio, 
igual ó no, en cuyo contrato, por excepción á la regla 
general, se limitan los derechos de la esposa y de los hijos; 
por ejemplo, aquella no llevará el título del marido, estos 
no heredarán según la ley, etc. 

(11) He aquí esta ley importantísima: 
I n nomine sanctce et individuce Tr in i ta t i s : Chuonradus, 

gloi-iosissimus imperator augusius. 
Omnibus sanctce D e i Ecclesice fidelibus nostrisque prcz-

sentibus scilicet et fu tu r i s , notum esse volumus quos 7tos ad 
reconciliandos ánimos seniorum et mili tum, u t ad invicem 
inveniantur concordes, et ut fideliter et perseveranter nobis 
et suis senioribus serviant devote, prcecipimus, et firmiter 
statuimus, u t nullus miles episcoporum, abbatum, übbatissa-
tum, aut marchionum, vel comitum, vel omniun, qui benefi-
cium de nostris publicis bonis, aut de ecdesiarum pradis te-
net nunc, aut tenuerit, vel hactenus injuste perdidit, tam 
de nostris niajoribus walvasoribus, quam et eorum militibus, 
sine certa et convicta culpa, suum beneficium perdat, nis i 
secumdufn constitutionem antecessorum nostrorum et j u d i -
í i u m par ium suorum. 

Si contentio f u e r i t ín ter séniores et milites, quatnvis pa
res adjudicaverint i l lum suo beneficio carere deberé, si Ule 
dixerit , i d injuste vel odio jactutn esse, ipse suum beneficiuvi 
teneat, doñee sénior, et Ule quetn culpat, cum paribus suis 
ante picesentiam nostra?n veniant, et ibi causa juste finiatur. 
S i autetn pares culpati i n judicio senioribus defecerint, Ule 
qui ctdpatur, suum beneficium teneat, doñee ipse cum suo se
ntare et paribus ante nostram presentiam veniant. Sénior 
autem, aut miles qui culpatttr, qui ad nos reñiré decreverit, 
sex hebdómadas, antequam iter incipiat, ei cum quo lit iga-
verit, innotescat. Hoc autem de majoribus walvassoribus 
observetur. De tninoribus vero, i n regno, aut ante senioies, 
aut ante nostrufn missum eormn causa finiatur. 

Pracipimus etiam, ut cum aliquis miles, sive de ?najoribus, 
sive de minoribus de hoc sceculo migraverit, filius ejus bene

ficium habeat. Si vero filium non habuerit, et abiaticum 

Enrique el Santo habia humillado á los condes 
y á los marqueses poseedores de altos empleos ho
noríficos. Conrado reprimió á los grandes feudata
rios elevando á los pequeños: parecía, pues, ase
gurado el triunfo de la monarquia; pero si este prin
cipe pudo consolidar en Alemania, donde siguió 
la misma política sin alterar por eso el derecho 
antiguo, durante algún tiempo la autoridad real, 
fué atajado en Italia'por el acrecimiento que toma
ron los concejos, que se convirtieron en repúblicas-
muy en breve. 

Entretanto vela Conrado mermar las filas de 
su ejército en el territorio italiano, ora por las en
fermedades, ora también por la partida sucesiva de 
los vasallos, para quienes el tiempo del criban ha
bia pasado. Provocó hasta las escomuniones ponti
ficias contra el contumaz Ariberto; pero tuvo que 
contentarse con hacer que se prometiera á los que 
eran adictos á la causa de los extranjeros, talar el 
territorio de Milán una vez cada año. Cuando es
tuvo de vuelta en Alemania, se ocupó en hacer la 
corona hereditaria en su familia y en reunir los 
grandes feudos á sus dominios; pero murió en 
Utrecht en medio de sus proyectos (1039). 

Enrique III.—Su hijo Enrique (12), igual á su pâ  
dre en valor y en actividad, si bien de un talento 
más cultivado, pasó como él, parte de su reinado en 
recorrer sus Estados, y ocupado en dominar á los 
rebeldes, en hacer justicia personalmente, cuidado 
necesario en una'época en que la administración 
no estaba aun regularizada, en que los delegados 
reales (niissi dominicí) hablan cesado: así pudo con
tener con robusta mano á Alemania é Italia. Ven
cedor de los húngaros obligó á su nobleza á jurarle 

ex masado filio reliquerit, p a r i modo beneficium habeat, ser
vato usu maj'oruiti ivalvassorum i n dandis equiset armis suis-
níoribus. Si f o r t e abiaticum ex filio non reliquerit, et f r a -
setrem legitimum ex parte patris habuerit, si séniorem offen-
sum habuit, et sibi v idt satis/acere, et miles ejus effici, bene
ficium quod patris sui f u i t , habeat, 

Insuper etiam ómnibus modis prohibemus, u t nullus se-
nior de beneficio suorttm níilitum ca?nbium, autprecariamr 
aut libellum, sine £01 um consensu faceré prcestimat. I l l a ve r» 
bona, quee tenet proprieturio j u r e , aut per prcecepta, aut pe í 
rectum libellum, sive per p i ecariam, nemo injuste eos d i -
vestire, audeat. Fodrutu de castellis, quod nostri antecesso
res habuerunt, habere volumus; i l l u d vero quod non habue~ 
runt , nullo modo exigimus. 

Si quis harte-jussionem infregerit , a u r i libras centum 
componat, medietatem camera nostree, et medietatem i l l i cui 
damnum i l la tum est. 

Signum domini Chuonradi serenissimi romajtoru?n impe-
latoris augusti, 

Kadolohzis cancellaríus vice Her imanni archicancellarii 
recognovi. 

Da tum V kalendas j u n i i , indictione V, auno Domnicce 
Incarnationis M X X X V L I , anno autem domini Chuonradi 
regis X I I I , impei antis X I . 

Actum i n obsidione Mediolani felici ter .—Amen. 
(12) Los alemanes le llaman I I I , y los italianos IE 

como emperador; hacemos la misma observación respecto 
del emperador Enrique I V . 
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fidelidad, y á su rey Pedro á que se reconociera 
como feudatario suyo (1043). Puso freno á los mo
vimientos de la Bohemia, de la Borgofia y de la 
Lorena: confirió á su antojo las grandes dignida
des del imperio, al mismo tiempo que-favoreoió la 
trasmisión hereditaria de los pequeños feudos. Tan 
piadoso como valiente, jamás se ceñia la corona 
sin haberse confesado: más de una vez se sometió 
á penitencias eclesiásticas, y hacia que le discipli
nara un sacerdote. Su morada predilecta era la 
ciudad de Goslar, y allí repartía su tiempo entre la 
caza y los ejercicios intelectuales, otorgando su va
limiento á los que mostraban habilidad y sabiduría. 

Halló en Italia enconadas las facciones hasta el 
• más alto punto: pero halagando á Ariberto tanto 
como le habia exasperado su padre, logró reconci

liarle con la 17101ta que fué vuelta á admitir en la 
ciudad, la cual ya se habia dado un gobierno po
pular. Poco tardó la antigua nobleza en estar en 
lucha con la alta, que donde quiera aspiraba á ase
gurarse las grandes dignidades de la Iglesia desde 
que los prelados eran príncipes, pero estos entra
dos en la Iglesia en virtud de una vocación intere
sada, llevaban á ella el escándalo y la ambición. 
Enrique procuró echar agua á aquel fuego; pero 
cuando llegó á Roma no encontró allí menos des
orden: y después de su coronación como empera
dor, hizo nombrar cuatro pontífices todos alema
nes. Estos escándalos y estas elecciones seculares 
produjeron una contienda, en la que habremos de 
detenernos luego que hayamos hablado de los 
papas. 

I C S T . UNIV. T . V. 



CAPÍTULO X V I 

L A I G L E S I A . 

La unión del papa y del emperador, que acaba
ba de dar principio con Carlomagno, acomodaba 
poco á los romanos, en la idea en que estaban de 
que amenazaba su independencia; y así fué que á la 
muerte de Carlomagno se sublevaron en tumul
to (814); pero León I I I hizo detener y condenar á 
los culpables. Luis el Pió vió en esto un ataque á 
su soberanía; y envió á Roma su sobrino Bernardo 
para tener conocimiento de los hechos. Satisfecho 
de las noticias que le fueron dirigidas (816), no 
solo confirmó las donaciones anteriores sino que 
las aumentó (1). Fué consagrado Esteban IV sin 

(1) Juramento de Luis.—Yo Luis, emperador, doy á San 
Pedro y á sus sucesores, á Roma con el ducado y los terri
torios marít imos y montuosos, costas, puertos y todas las 
ciudades, castillos, aldeas y tierras de Toscana, esto es. 
Porto, Civitavecchia, Cervetri, Todi, Perusa, las tres islas 
Maggiore, Minore y Polvese, el Lago, Narni y Otricoli . 
Igualmente, de las partes de la Campania, le cedo á Segni, 
Ai;agni, Ferentino, Alatr i , Patricio, Frosinone, con las otras 
dos partes también de Campania y Tívoli, el exarcado de 
Rávena , que Cárlos y Pepino restituyeron al apóstol Pedro, 
esto es, Rávena, la Romana, Bobbio, Cesena, For l impópo-
l i , For l i , Faenza, Imola, Boloña, Ferrara, Comacchio, Adria, 
Gobello, con todos sus confines, islas, etc., la Pentápolis , 
es decir, Arimino, Pésaro, Fano, Sinigaglia, Ancona, Umana, 
lesi, Fosombrone, Montefeltro, Urbino y el territorio Va l -
vense, Caglio, Luceolo, Gubbio, la Sabina, y en la parte de 
!a Toscana de los longobardos, á Citta-di-Castello, Orvie-
to, Bagnarea, Ferento, Viterbo, María, Toscanella, Popu-
lonia, Soana, Rosella, Córcega, Cerdeña, Sicilia, etc. Por 
últ imo, en las partes de Campania, á Sora, Arce, Aquino, 
Arpiño, Tiano, Capua, y los patrimonios de Benevento, 
Salerno, Nápoles , la Calabria superior é inferior, y .en ge
neral todos los que se encuentran en las tierras del reino 
y el imperio que Dios nos ha concedido.» LABBE, Con., 
tomo V I I , p . 1515.—Es de notar que en esta acta falta 
todo signo cronológico; que está sacada de una copia in-

aguardar el consentimiento imperial; pero hizo al 
momento prestar el juramento de fidelidad á Luis, 
y fué á coronarle en persona. A su muerte eligieron 
los romanos á Pascual (817), también sin consenti
miento del emperador, que se quejó de ello, invitan
do que respetasen su supremacía. Coronó Pascual 
al emperador Lotario; pero apenas se habia mar
chado, cuando dos dignatarios de la Iglesia ro
mana que se hablan mostrado sus ardientes par
tidarios fueron asesinados (824); y habiendo llega
do comisarios imperiales á verificar una indaga
ción con este motivo, juró el papa con treinta y 
cuatro obispos que estaba inocente de su muerte. 

Habiendo ascendido á la silla pontifical á Eu
genio 11 la facción aristocrática, acudió Lotario á 
Roma para apaciguar las turbulencias, y prescri
bió un juramento de fidelidad que el pueblo debia 
prestar al emperador; el pontífice debia ser elegi
do, según los cánones, en presencia de los emba
jadores del emperador, y con su asentimiento; sin 
embargo, Valentín fué entronizado sin aguardarle, 
pero habiendo acaecido su muerte cuarenta dias 
después, fué elegido Gregorio IV de una manera 
más regular (827). En lo más fuerte de la querella 
de Luis el Pió con sus hijos, acudió Gregorio á 
Francia para apaciguarle; pero no se manifestó 
juez imparcial, ni buen defensor de un padre u l 
trajado. Los obispos de Francia que no querían 
verle mezclar en los asuntos del reino, amenazaron 
con enviarle escomulgado de los lugares donde ha
bia ido á escomulgar; y él se quejó por su parte de 
que empleaban con él el título de hermano, que 
desde entonces fué reemplazado por el de padre. 

Nombre de los papas.—Su sucesor (844), que 

forme y no auténtica; y que el emperador, á ser cierta, hu 
biera dado lo que no le pertenecía. 
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por humildad cambió su nombre de Pedro en el 
dé Sergio, fué también entronizado sin consenti
miento del emperador, el cual, quizás irritado por 
esto envió á Luis, su hijo, á devastar el Estado 
pontificio. En el momento en que espiró, los sar
racenos amenazaban á Roma, cuyos arrabales sa
quearon, corriendo la misma suerte la basílica 
del Vaticano (747). Apresuráronse, pues, los ro
manos á elegir sin aprobación de ninguna especie, 
á León IV, sacerdote heróico que se puso á la ca
beza de un ejército, cuando los demás príncipes 
huian ó pagaban á los bárbaros; y despertando el 
valor italiano, puso en fuga á los enemigos de 
la fe. 

Roma, donde en un tiempo hablan ido á reunir
se gentes de todas las naciones, daba ahora asilo 
á todos los pueblos. Carlomagno habia establecido 
allí á los sajones: los sardos, los frisones, los cor
sos, los lombardos, tenian barrios particulares, 
como también escuelas, ó dicho de otra manera, 
hermandades (2), cuyos nombres han quedado á 
iglesias, hospitales, colegios, academias artísticas. 
Aquellos nuevos huéspedes se hablan establecido 
en la orilla derecha del Tíber; en rededor del se
pulcro del jefe de los apóstoles, en el Vaticano. 
Hizo en su consecuencia León fortificar aquel arra
bal, como Gregorio^ I V habia fortificado Ostia, 
para ponerle al abrigo de los árabes y húngaros. 
Empleó las limosnas de los peregrinos, y los bra
zos de los hombres de la Iglesia, de los monaste
rios, del ducado, y de aquellos que hablan ido á 
ílevar la destrucción, para rodearle de murallas, 
empezando desde el castillo de San Angelo y ba
jando hácia el Espíritu Santo por el collado de la 
casa de la moneda. El papa que lo habia defendi
do con la espada, le bendijo entonces, y le dió la 
vuelta con los piés descalzos con todo su clero: el 
reconocimiento dió á este barrio el nombre de 
•ciudad Leonina. 

De esta manera era como la Iglesia romana em
pleaba sus riquezas, tan considerables entonces, 
que las ofrendas ascendieron en tiempo de León I I I , 
á ochocientas libras de oro y veinte y un mil de 
plata. Después de haber reparado León IV la 
basílica de los Santos Apóstoles, empleó en orna
mentos para ella tres mil ochocientas sesenta y 
una libras de plata y doscientas diez y seis de oro. 

Papisa Juana.—Aquí refiere la crónica que una 
doncella de Maguncia, educada en A tenas" con 
traje de hombre, fué á residir en Roma, donde se 
hacia llamar Juan de Inglaterra. Adquirió allí tal 
reputación de saber y virtud, que fué elevada al 
papado; pero al cabo de dos años se descubrieron 
su sexo é impureza. Cuento vulgar, motivo de 

(2) Anastasio Bibliotecario (en Vita Leonis I I I y I V ) 
hace mención de los vicus Saxonum, Sardorum, F ñ s o m i m , 
Corsarums y de las scholce peregrinorutn Frisonum, Saxo-
nurn. Longobardorum. 

chanzas y escándalos, pero que no sufre el exámen 
de la crítica (3). 

Habia depuesto León en un concilio un sacer
dote llamado Anastasio, porque no residía en la 
parroquia que estaba á su cargo servir (855). Este 
sacerdote se hizo después de la muerte de León 
competidor de Benedicto I I I ; y habiendo puesto 
de su parte los comisarios imperiales, le despojó 
de las insignias sagradas. Benedicto, que habia 
aceptado este alto puesto contra su gusto, no pro
firió una queja, pero habiéndose tratado la cuestión 
largo tiempo, la elección de los romanos acabó 
por conseguir victoria sobre la usurpación extran
jera. Intitulábase Benedicto vicario de San Pedro, 
á cuyo título se sustituyó después del siglo x m el 
de vicario de Jesucristo. 

Nicolás fué el primer papa coronado en presen
cia de un emperador (858); Luis I I asistió á su 
coronación, tuvo la brida de su cabalgadura, y 
hasta, según algunos dicen, le besó el pié. Sacado 
del claustro verdaderamente por fuerza, porque 
conocía toda la dignidad de la silla á que se le 
llamaba, quiso sostenerse con una. firmeza, que en 
nada desmintiese de sus austeras costumbres y sus 
intenciones llenas, de rectitud: «Reinó sobre los 
reyes y tiranos, los sometió á su autoridad como 
si hubiese sido señor del mundo; se mostró hu
milde, dulce, piadoso, benévolo con respecto á los 
obispos y sacerdotes religiosos y observadores de 
los preceptos del Señor; terrible y en estremo seve
ro con los impíos y con cualquiera que se desviara 
del camino recto: de tal manera que se le pudo 
tomar por otro Elias resucitado á la voz de Dios, 
sino en cuerpo, al menos en espíritu y verdad (4).» 

Asunto de Teutberga.—Se mostró firme contra 
Focio, patriarca intruso de Constantinopla, y sos
tuvo la santidad del matrimonio á despecho de las 
intemperancias reales. Queriendo contraer matri
monio Lotario I I de Lorena con Gualdrada, her

í s ) Mariano Scot, cronista del siglo X I , hace mención de 
él; después, con mas estension, Martin de Polonia, autor de 
una historia de los papas hasta 1277, cuya autoridad es 
tardia. Sin embargo se cree que los pasajes que hablan del 
particular son interpolados. E l hecho es referido asimismo 
en el libro de Anastasio el Bibliotecario, donde (según 
hacen creer grandes razones) ha sido interpolado, en aten
ción á que el autor da en otra parte á Benedicto I I I , por 
sucesor de León I V , añadiendo que su elección fué notifi
cada á Lotario I , que murió en setiembre de 855. Se ha 
encontrado después una medalla acuñada en 855 con la 
efigie de aquel emperador y del papa Benedicto, que quita 
toda incertidumbre. Argumento importantísimo es el saber 
que en Occidente se habia esparcido la noticia de haberse 
sentado en la silla patriarcal de Constantinopla alguna mu
jer, lo cual no seria tanto de estrañar si es cierto que algu
nas veces fueron elevados á tal dignidad eunucos. León I X 
refiere esto en una epístola al patriarca Miguel Celu
lario, lo cual no habría hecho, si entonces hubiese sido co
nocida la fábula de la papisa Juana, ó estos se hubieran 
valido de ella para rebatirle. 

(4) Ckron. de Reginon, 858. 
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raana de Gontiers, arzobispo de Colonia, y sobrina 
de Teatgand, arzpbispo de Tréveris, acusó de in
cesto á Teutberga su mujer (862). Esta se justificó 
con la prueba del agua hirviendo; pero Lotario 
pretendió que habia habido fraude, y obligó á la 
desgraciada con sus amenazas á confesarse culpa
ble. Encerrada en un claustro, encontró medio de 
huir de él: y refugiada cerca de Cárlos el Calvo, 
retractó su confesión. El pais entero sostenia su 
inocencia, y clamaba contra Lotario; pero los obis
pos, engañados ó seducidos por los dos ambiciosos 
prelados, condenaron á Teutberga en dos concilios, 
y autorizaron á Lotario á contraer matrimonio con 
Gualdrada. Apeló al papa la repudiada princesa, 
como defensor de la inocencia y supremo juez de 
las causas matrimoniales. Pero un nuevo concilio 
habido en Metz, por los delegados pontificales, de
cidió como los dos precedentes. En fin, habiendo 
reconocido Nicolás las maquinaciones de ambos 
arzobispos (863), los. depuso y amenazó con igual 
castigo á todo obispo que se negase á someterse á 
su decisión. Sobreponiéndose además al poder tem
poral, fuerte como se consideraba con el testimo
nio de su conciencia y del favor popular, escribió 
al obispo de Metz: «Examinad si esos príncipes y 
reyes á los cuales os decis sumisos, son verdadera
mente reyes y príncipes. Examinad si gobiernan 
bien, primero á sí mismos, luego á su pueblo; por
que el que no sirve para sí mismo, ¿cómo ha de ser 
bueno para los demás? Examinad si reinan según 
derecho; porque sin esto debe considerárseles más 
bien como tiranos que como reyes, y debemos re
sistirnos y levantarnos contra ellos en lugar de so
meternos. Si no lo hacemos así, tendremos que fa
vorecer sus vicios.» 

Los arzobispos de Tréveris y Colonia se queja
ron vivamente de que siendo sus iguales en d ign i 
dad, el pontífice los hubiese tratado como á sus su
fragáneos; y habiendo huido al lado de Luis I I , 
hermano de Lotario, que entonces hacia la guerra 
contra Benévento, le impulsaron á asediar á Roma. 
Llegó Luis allí en el momento en que el papa ha
cia una procesión para implorar de Dios que inspi
rase mejores pensamientos al emperador; no por 
eso dejaron de caer sus soldados sobre los roma
nos, hiriéndolos, rompiendo la cruz y destrozando 
las banderas. Pero Nicolás se encerró en la ciudad 
Leonina (864), sin emplear más armas que las 
súplicas propias á conmover al pueblo y á los ene
migos. Acabó Luis por conmoverse; y abandonan
do á los dos arzobispos, se alejó de Roma. 

Persuadida la cristiandad de que el juicio del 
papa no podia ser malo (5), se declaró abiertamen-

(5) Los hombres y los hechos deben ser juzgados se-
gun las ideas de su tiempo; es curioso conocer sobre este 
acontecimiento el parecer de Hincmar, arzobispo de Reims, 
y, como ya lo hemos.visto, declarado partidario d é l o s 
Cariovingios: «Algunos sabios dicen que este príncipe, 
siendo rey, no está sometido á las leyes ni á los juicios de 

te en contra de Lotario, que cedió al fin, y envió á 
prometer al papa someterse á su juicio. Pero si es
peraba separar de esta manera á Nicolás de su justo 
rigor, se engañaba. En efecto, el pontífice le intimó 
volver á admitir á Teutberga en el tálamo real, y 
enviar á Italia á Gualdrada, piedra del escándalo. 
Pero ésta huyó, y el rey indujo á Teutberga á pe
dir que su matrimonio fuese disuelto, lo cual no 
impidió al papa declarar, que aun cuando se pro
base que el primer matrimonio habia sido nulo, no 
consentiría en la unión de Lotario con su querida. 
Adriano I I , su sucesor, aunque era deudor á Lota
rio de haber libertado á Roma de los sarracenos, 
se negó á disolver aquel matrimonio. En fin, habién
dose presentado Lotario á la comunión (863.), le 
dijo el papa presentándole el sagrado pan: «Si has 
renunciado al adulterio, si has roto toda clase de 
relaciones con Gualdrada, que este sacramento te 
proporcione tu salvación; pero se cambiará en cas
tigo si tu corazón es aun -perverso.» Pocos dias 
después dejaba de vivir Lotario, y su muerte pare
cía efecto del juicio de Dios. 

Era necesario contar en detalle un proceso que 
conmovió á toda la cristiandad, y puso en evidencia 
el poder de los pontífices, proclamando que los re
yes estaban obligados á someterse á su decisión en 
los asuntos eclesiásticos, opinión que los reyes 
aceptaron, y aplaudieron los pueblos, porque esta
ban satisfechos de que existiese una autoridad su
perior á la que pudiera recurrir contra los abusos 
del poder de los grandes. 

Asunto de Rotado.—Apareció también la auto
ridad pontifical en la cuestión promovida entre 
Rotado, obispo de Soissons, é Hincmar, arzobispo 
de Reims. El primero habia depuesto por malas 
costumbres á un sacerdote de su diócesis. Pero 

nadie, solamente de Dios... que le ha hecho rey..,.; y así 
como no debe, haga lo que haga, ser escomulgado por sus 
obispos, porque solo Dios tiene derecho de mandarle: se
mejante lenguaje no es de un católico; está lleno de blas
femias y del espíritu del demonio. L a autoridad de los 
Apóstoles dice que los reyes deben estar sometidos á- los 
que ella instituye en nombre del Señor, y que velan por 
toda alma, á fin de que esta tarea no les sea un motivo de 
dolor. E l bienaventurado papa Gelasio escribe al emperador 
Anastasio: Hay dos poderes que gobiernan este mundo: l a 
autoridad pontifical y la dignidad real; y la autoridad de 
los pontífices es tanto mayor cuanto que deben cuenta a l 
Señor de las almas de los mismos reyes. Cuando se dice que 
el rey no está sometido á las leyes ni á otros juicios de 
nadie, más que á los de Dios, dice la verdad, si en efecto 
es rey como indica su nombre. Porque se llama rey, del 
verbo regir; si se rige á sí mismo según la voluntad de 
Dios, si dirige á los buenos por el camino recto, si corrige 
á los malos, separándolos de la senda del pecado, entonces 
es.rey, y no está sujeto al juicio de nadie sino de Dios,.. . 
pues las leyes se han instituido, no contra los justos, sino 
contra los inicuos. Pero si es adúltero, homicida, injusto, 
ladrón, entonces debe ser juzgado, en secreto ó público,, 
por los obispos que son los tronos de Dios.» Op. t. I , p á 
gina 693. De divort. Loth. et Tcutb. 
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creyendo Hincmar injusta la sentencia, restableció 
al sacerdote en su parroquia, y escomulgó á Rota
do por desobediencia (861). Reclamó el obispo á 
Roma, y nadie juzgó incompetente la apelación; 
pero cuando quiso acudir al papa, se opuso á 
ello Hincmar y le hizo degradar en un sínodo, 
después encerrar en un convento. Informado Ni 
colás I de aquellos acontecimientos, los desaprobó 
y atrajo la causa á Roma, y allí en su dignidad fué 
repuesto Rotado (864). Como Nicolás habia apo
yado su decisión sobre la ilegalidad de un Concilio 
convocado sin órden del papa, que era el tínico 
que tenia poder para deponer á un obispo, esta 
doctrina pareció nueva á los prelados de Francia, á 
los cuales contestó invocando las falsas decretales; 
pero sostenido por la justicia de la causa que de
fendía y por la opinión popular, ganó el papa en 
el asunto de Rotado sobre el poder episcopal, como 
habia ganado sobre el poder real en la de Lotario. 

Escribiendo al rey Cárlos el Calvo y á sus obis
pos para conjurar la guerra de que el emperador 
estaba amenazado, decia: «Que el emperador no 
se vea forzado á volver contra los fieles la espada 
que ha recibido del vicario de San Pedro para la 
perdición de los infieles: que le sea permitido go
bernar loŝ  Estados que le han correspondido en 
herencia y le han sido confirmados por la autori
dad de la Santa Sede, y por la corona que el pontí
fice ha colocado sobre su cabeza.» 

El acrecentamiento dado por Nicolás al poder 
pontifical, estuvo próximo á decaer en tiempo de 
Adriano I I (867), poco a propósito por su edad y 
carácter para sostener el papel emprendido por su 
magnánimo predecesor. Emprendió proteger á 
Luis I I contra la usurpación de Cárlos el Calvo, 
pero Hincmar respondió en nombre de los obis
pos de Francia: «El papa no puede ser á un tiem
po obispo y rey, debe gobernar la Iglesia que es 
suya, no el Estado que no le pertenece. Si quiere 
la paz, que no sostenga heregias, y no insinué que 
no se puede ganar el cielo, sino recibiendo al rey 
dado por él sobre la tierra. ¿Dónde se encuentra 
que un rey obligado á reprimir á los malos, se vea 
precisado á enviar á Roma al que ha sido conde
nado legalmente? Los reyes de Francia no son los 
lugartenientes de los obispos, sino los señores de 
la tierra.» Dé esta manera empezaba á establecer
se aquella autoridad real absoluta, que después fué 
llamaba libertad galicana. No fué Adriano más fe
liz en la protección que dispensó á Carloman, tan 
despreciado generalmente, que los obispos le conde
naron sin tener en cuenta las amenazas del papa (6). 

(6) En el momento en que se verificaba en Lombardia 
la elección de éste como rey de Italia, el papa escribió á 
Ansperto, arzobispo de Milán, disuadiéndole de esta cor
ruptela; y luego añadia: «No debéis recibir á ninguno sin 
nuestro consentimiento; pues el que debe ser consagrado 
por nosotros como emperador, también debe ser elegido 
por nosotros.» LABBE, V I I I , 103. 

Negando otro Hincmar, obispo de Laon, someter
se al arzobispo de Reims, fué depuesto por el con
cilio de Donzy-les-Prés que reservó al papa el de
recho ya reconocido por el concilio Sárdico, de 
confirmar la deposición pronunciada, pero negán
dole la de atraer la causa á Roma, y reintegrar al 
obispo antes de haber tomado, conocimiento del 
proceso. Trató el papa de sostener las apelaciones 
á Roma, pero el arzobispo de Reims le escribió con 
un tono tan firme que cedió, y murió sin haber vis
to el fin de aquella cuestión. 

Juan V I I I , más débil aun que Adriano, se dejó 
engañar por el patriarca Focio (872), y cedió en 
puntos de disciplina. Intrigante y apasionado, juzgó 
mal la moralidad de las acciones, prodigó las esco-
muniones y convirtió las penitencias en peregrina
ciones. A la muerte de Luis I I , Juan V I I I fué el pri
mer papa, después de la caida del imperio, llama
do á decidir entre dos competidores á la dignidad 
imperial; y declaró que, habiendo sido conferido 
ésta á Carlomagno por la gracia de Dios y el mi
nisterio del pontífice, él la trasladaba al rey de los 
francos (7). Quizá sea cierto que Cárlos el Calvo 
le cediese en reconocimiento toda soberanía res
pecto á Roma; pero es más probable que no hizo 
sino dispensar al pontífice y á su pueblo del home
naje que tributaban al emperador. Este, sin em
bargo, no supo defender á Roma de los sarracenos 
á quienes tuvo el papa que pagar un tributo. 

Marín ó Martin I I , de origen toscano (882-84), 
reinó diez y seis meses, y su sucesor fué Adriano l í í , 
á quien se le atribuye un decreto en el que el em
perador está escluido de la elección dé los pontí
fices. Se negó á volver á admitir en la comunión 
de los fieles á Focio, condenado por su predece
sor. Estéban V que le reemplazó (885), desplegó 
la misma firmeza con respecto á esto, haciendo co
nocer al augusto de Bizancio los límites respecti
vos de la autoridad pontifical y del poder im
perial. 

Era la época en que los italianos creian tener de 
aquende los Alpes la corona imperial, y como en
tonces todo se convertía en cuestión religiosa, 
quizá por las alternativas de la política ocurrieron 
los desórdenes que mancharon á la Iglesia en los 
años subsiguientes. Formoso, obispo de Porto, 
hombre de gran sabiduría y virtud, y que tanto le 
habia secundado cuando fué enviado por Nicolás 
entre ios búlgaros, habia sido depuesto, quizás 
porque era partidario de los emperadores alema-

(7) La fórmula de elección de Cárlos el Calvo, emplea
da por Juan V I I I en las actas del concilio de Roma en 887, 
es notable: «Le hemos elegido con justicia, y hemos sido 
aprobados por el consentimiento y el voto de los obispos 
nuestros hermanos y de los demás ministros de la santa 
Iglesia romana, del ilustre senado, de todo el pueblo ro
mano, y de la órden de ciudadanos; y nosotros le hemos 
solemnemente elevado al imperio, según la antigua cos
tumbre, y condecorado con el título de augusto.» 
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nes, por Juan V I I I , que favorecía la estirpe franca. 
Martin I I restableció á Formoso, que fué siempre 
hostil á Guido de Espoleto, el cual favorecido por 
la facción italiana, fué elegido emperador. 

E l papa Formoso.—Sin embargo, á la muerte de 
Estéban V (891), Formoso fué elevado á la silla 
de Roma. Era caso extraordinario el de trasferir 
de una sede á otra, y el partido contrario logró 
matar á Formoso: así cuando después del muy 
corto y anulado reinado de Bonifacio V I , obtuvo 
Estéban V I la tiara por medio del partido italia
no (896), dió nuevo escándalo á la Iglesia, ha
ciendo desenterrar el cadáver de Formoso, que 
colocado sobre el trono y con los hábitos pontifi
cales, fué sometido á juicio, á causa de haber aban
donado por otra á su primera esposa. Habiendo 
sido pronunciada su condena, se mandó que se le 
cortaran la cabeza y los tres dedos con que ben
decía, y sus restos fueron arrojados al Tíber, de
clarándose como no consagrados los que de él 
habían recibido las órdenes. Subleváronse los par
ciales de Formoso para vengarle de tan indignas 
violencias, y estrangularon á Estéban, cuyos actos 
fueron anulados por Romano. Este último es tam
bién considerado por algunos como antipapa, en 
cuyo caso el único legítimo seria el romano Teo
doro I I (897-98). 

iTal era la confusión que reinaba en el seno de 
la cristiandad! Los barones, cuya fuerza se habia 
aumentado en Roma, se oponían en lo interior á 
aquella autoridad que tanto se habia ensanchado 
exteriormente, y elevando á la dignidad pontificia 
á sus hombres ligios, aspiraban á remover el obs
táculo que ponian á su arbitrariedad los papas, 
venerados por su dignidad y temidos por su po
derlo. Se habia formado un partido cuyo objeto 
era abolir la intervención de los reyes de la Ale
mania, no tanto por espíritu nacional, como por 
tener menos trabas que le impidiesen legislar, se
gún su capricho. Adalberto I I , marqués de Tos-
cana, era su jefe en unión de Teodora, su parienta, 
que habia adquirido grande ascendiente merced á 
sus riquezas y á sus mil seducciones: además era 
secundada por sus dos hijas, una llamada como 
ella, que estaba casada con el cónsul Graciano; y 
otra, cuyo nombre era Marozia, mujer de Alberico, 
marqués de Camerino y conde de Túsenlo, el se
ñor más poderoso de la campiña de Roma (8). Ma
rozia resolvió elevar al pontificado á Sergio, su 
amante, con esclusion de Juan I X (900); pero 
abortó su tentativa; y aun después de la muerte 
de este último (908), y de la de Benedicto IV, fué 
preferido León V (903); pero habiéndole encar
celado el romano Cristóforo, invadió el papado, 
que le fué arrebatado bien pronto por Sergio, y 
este nuevo pontífice llevó el vicio y el adulterio 
al trono en que hablan resplandecido tantas vir
tudes. 

(8) Véase pág, 32. 

Esta es la mísera condición á que se hallaba 
reducida la Iglesia por la intervención de los se
ñores en los nombramientos, y por el desencade
namiento de pasiones materiales en un todo. Ser
gio enteramente adicto á aquellos á quienes era 
deudor de tan alta categoría, les entregó el castillo 
de Santo Angelo; y así permanecieron dueños de 
Roma, y hubieran podido romper esa cadena del 
episcopado que enlaza á los Apóstoles con el pon
tífice reinante. Contentáronse con hacer elegir á 
quien les plugo, á un Anastasio I I I (911), menos 
malo que los otros; á Landon (913); luego á Juan X, 
amante de la joven Teodora (914). Se portó mejor 
de lo que se hubiera podido esperar de su indigno 
origen, y completamente ocupado en sus deberes, 
lo mismo que derrotaba á los sarracenos á la ca
beza de las tropas, aspiraba á libertar la Santa 
Sede de una ignominiosa tiranía, rompiendo la 
funesta alianza de las familias señoriales. 

Marozia.—Esta conducta desagradó á Marozia, 
cuyo segundo matrimonio con Guido, duque de 
Toscana, estrechó los vínculos ya existentes entre las 
dos casas de Toscana y de Túsenlo, que continua
ron siendo soberanas de Roma. Su primera obra fué 
desembarazarse del indócil Juan, á quien sustituyó 
Marozia con León V I (928), después con Esté
ban V I I (929), y por último con su propio hijo 
Juan X I (931), quien abandonándose á las propen
siones de una juventud desenfrenada, dejaba á su 
ambiciosa madre y á sn hermano Alberico dirigir 
á su antojo las cosas profanas y sagradas. Conver
tido este último en soberano de Roma, después de 
haber repelido á Hugo de Provenza, rey de Italia, 
encarceló á Juan, y le obligó á enviar legados á 
Constantinopla para pedir el patriarcado, con el 
cual pretendía que fuera investido su hijo Teofi-
lacto, que apenas contaba quince años, con conce
sión del palio á perpetuidad para él y para sus su
cesores. Después de la muerte de Juan, cuatro 
papas, León V I I , Estéban VIH, Martin I I I , Aga-
pito I I , fueron sucesivamente elegidos por Albe
rico (936-46), cuya autoridad pasó á su hijo Octa-
viano, quien se hizo á sí propio pontífice á la edad 
de diez y ocho años (956), bajo el nombre de 
Juan X I I . 

Entonces salió la autoridad de los papas de la 
opresión á que la habia reducido Alberico; y Juan 
se encontró el señor más poderoso de la Italia cen
tral cuyas facciones reanimó. Llamó á Italia á 
Otón el Grande contra Berenguer y le coronó em
perador, si bien lejos de guardarle fidelidad se unió 
en contra suya con Adalberto, hijo de Berenguer; 
luego, á la aproximación de Otón se escapó con 
el tesoro de San Pedro, y el emperador convocó 
un concilio para que fuera juzgado. Son horribles 
los desmanes que se imputaron á su persona. El 
palacio de Letran trasformado en mansión de des
órdenes por mujeres licenciosas; cardenales y obis
pos mutilados, privados de la vista y condenados 
á muerte; la misa celebrada sin comunión; el es
candaloso capricho de querer ordenar á un diáco-
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no en una cuadra; el santo ministerio concedido á 
costa de dinero; un niño de diez años promovido 
al obispado de Todi; incendios en medio de los 
cuales se suponía haberse presentado el papa con 
el casco, la loriga y la espada; haber bebido en ho
nor del demonio y de las divinidades paganas: ta
les eran las acusaciones cuyo esceso indica el es
píritu que las habia inspirado. No habiendo com
parecido Juan para justificarse le declararon desti
tuido y se le sustituyó con León V I I I (963), todavía 
lego; tan limitadas eran las prerogativas que se 
abrogaban los seglares, de suerte que los frutos^se 
hallaban en perfecta relación con la semilla. Ape
nas se habia alejado Otón cuando volvió Juan á la 
cabeza de una banda de musulmanes: fué acogido 
por las aclamaciones del pueblo, á quien su odio 
hacia el extranjero dominador hacia olvidar los es
cándalos del pontífice. Juan habia empezado á ejer
cer terribles venganzas, cuando murió herido por 
la mano de un marido ultrajado (964). 

Apresuráronse los romanos á elegir á Benedic
to V, si bien Otón volvió á llevar al antipapa y 
trasladó á Germania al elegido del pueblo. Habien
do muerto con posterioridad León, nombró el em
perador por su propia autoridad á Juan X I I I (965), 
á quien mantuvo por medio de la fuerza y de los 
suplicios. 

Crescendo.—Cuando se supo en Roma la muerte 
de Otón, volvieron á levantar cabeza los faccio
sos (973): Crescendo, hijo de la jóven Teodora, 
puso preso al nuevo papa Benedicto V I , y le mandó 
estrangular. Bonifacio V I I (Francone diácono), su 
sucesor, fué espulsado por otra facción para soste
ner á Dono I I (974); y se encendió la guerra civil. 
La facción de Túsenlo suplicó á Otón I I que se 
procediera á una nueva elección; y con efecto, fué 
nombrado el obispo de Sutri (975) en presencia 
délos comisarios imperiales bajo el nombre de 
Benedicto V I I (9). A su muerte colocó Otón I I en 
la silla pontificia á -Pedro Canepanova, obispo de 
Pavía y canciller del reino de Italia, quien tomó el 
nombre de Juan X I V (983), si bien alzándose otra 
vez la facción de Crescendo le encerró en el cas
tillo de Santo Angelo, donde le dejó morir, y vol
vió á llamar á Bonifacio, que á los pocos meses muer
to, fué arrastrado por las calles y quedó insepulto. 

Crescendo, árbitro de la desgraciada Roma, es
pulsó de ella á Juan, y le restableció después cuan
do supo la próxima llegada de Otón I I I (985). A 
Juan XV, su sucesor (10), fué á quien encargó Hugo 
Capeto, rey de Francia, que juzgara á Arnulfo, 
arzobispo de Reims, nuevo Judas, acusado de alta 
traición. Repugnando á los obispos franceses fa-

(9) Dado que no sea-el mismo que Benedicto V I , á quien 
se creyera muerto en la cárcel. En medio de tantos desór
denes no se determinó bien la série de los papas, que re
sulta en estremo confusa. 

(10) Otro Juan habia sido elegido antes de éste, pero 
no fué consagrado y no gobernó más que pocos dias. 

llar en un asunto en que no podia ser libre el voto, 
se remitieron al papa, reconociendo de esta mane
ra la jurisdicción que Nicolás I habia revindicado, 
y contra la- cual hablan protestado ellos. Sin em
bargo, como vacilara en sustanciar el papa, Hugo 
Capeto que en el intérvalo se habia consolidado 
en el trono, convocó un concilio en Saint-Basle 
cerca de Reims, en el cual fué acusado el pontífice 
de corrupción, y quedó destituido el arzobispo. 
Juan anuló sus actos, suspendió á los obispos que 
hablan tomado parte en aquella asamblea, resta
bleció al prelado depuesto, y avocó el proceso á 
Roma. Aunque los obispos no le hadan caso, pu
sieron los monjes en juego tantas intrigas, que el 
rey de Francia creyó prudente ceder, y pidió al 
papa que revocase su decreto: luego un concilio 
convocado en Reims, reconoció las decretales del 
falso Isidoro, según cuyo texto estaban reservadas 
al papa todas las causas de los obispos (11). 

Mientras se estendia en lo esterior el poder del 
pontífice, dependía éste en Roma de los orgullo
sos caprichos de Crescendo, que le espulsó de allí. 
Acudía Otón I I I á restablecerle, cuando supo en 
el camino que habia dejado de existir (996), y 
resolvió poner remedio á la corrupción italiana 
nombrando un papa alemán; fijóse su elección en 
Brunon, jóven de veinte y cuatro años, hijo del 
duque de Franconia, quien tomó el nombre de 
Gregorio V. Coronó á Otón y estableció, según se 
dice, que en adelante el rey elegido por los ger
manos seria por esta misma razón rey de Italia, y 
emperador de romanos. Solicitó y obtuvo el per-
don de Crescencio que habia sido condenado á 
muerte (997); mas no bien se habia alejado Otón, 
cuando el faccioso volvió lleno de cólera del des
tierro, y en su ingratitud hizo elegir al calabrés 
Juan Filagato (con el nombre de Juan XVI) po
niéndole como también él se puso bajo la protec
ción del emperador bizantino. Volviendo Otón 
con Gregorio V, se apoderó de Crescencio y del 
antipapa: este fué mutilado y llevado sobre un 
asno por las calles de Roma en medio de los ul
trajes del populacho: el otro fué condenado á 
muerte con doce principales señores. Pero Otón 
se dejo seducir por los encantos de Estefanía, viu
da de Crescencio, y dió á Juan, hijo de éste, la pre
fectura de Roma (1002), lo *cual le enagenó el 
afecto de los condes de Túsenlo; y apenas terminó 
su existencia, envenenado, según, se dice por Es
tefanía, gobernó Juan á Roma á su antojo, con el 
título de senador, según lo habia hecho Crescen
cio, su padre. 

Gregorio intimó á Roberto I I , rey de Francia, 

(11) E n tiempo de este pontífice contaba Roma cua
renta conventos de hombres y veinte de mujeres, todos del 
órden de San Benito: poseía además sesenta iglesias con 
canónigos. L a primera canonización regular se verificó en 
el año 993 respecto de San Ulderico, obispo de Hamburgo, 
muerto veinte años antes. 
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á que repudiara á Berta, su parienta; y como se ne
gara á obedecer, suspendió á los obispos que ha
bían bendecido el matrimonio ó lo habian autori
zado'con su presencia. De este modo se halló in
terrumpido eí culto, y obligaron á Roberto á ceder 
los murmullos del pueblo. Nuevo triunfo de la 
justicia papal sobre los reyes. 

Gerberto.—Gregorio fué escitado en esta oca
sión por Gerberto, monje de la Auvernia, luego 
abad de Bobbio, desde donde se habia retirado á 
Reims para abrir una escuela, en la que habia te
nido por discípulo al mismo Roberto (12). Escri
bía á un religioso: «Sabes con cuanto ardor busco 
libros en todas partes; sabes cuántas obras de 
grandes escritores se hallan diseminadas en Italia. 
Hazme, pues, copiar á Manilio D e astrologia, á 
Victorino D e re tór ica y el Ophthalmicus de De-
móstenes.» Pide al arzobispo de Reims las obras 
de Julio César: le anuncia que ha descubierto ocho 
volúmenes de Boecio, sobre astrologia: quiere sa
ber del abad Gisilberto si posee por casualidad el 
fin de la arenga de Cicerón Pro rege Dejoiaro. rue
ga á un amigo que. le envié un manuscrito de José 
Hispano; á otro que le busque los Opúsculos de 
Cicerón. En sus viajes visita todas las escuelas, y 
quiere aprender de boca de todos los que poseen 
ciencia. Versado en las matemáticas, inventó un 
reloj, quizá de balancín, é introdujo los guarismos 
árabes. Los que entraban en su aposento velan 
allí astrolabios, esferas, caractéres estrafios, todo 
aquel aparato con que los astrólogos rodeaban la 
impostura. Se le confundió, pues, con ellos: hasta 
añadia el vulgo que por el tiempo en que estudia
ba en España, habia hecho pacto con el diablo, 
quien le inspiraba aquellos escelentes. descubri
mientos y los medios de llegar á papa. Estos me
dios eran una sabiduría superior á la de sus con
temporáneos, la cual le valió primeramente ser 
nombrado arzobispo de Reims; pero habiendo sido 
depuesto cuando se restableció en esta silla á Ar-
nulfo, que habia sido depuesto de ella, salió des
contento de Francia, y fué en busca de Otón I I I , 
su discípulo, quien le dió el arzobispado de Ráve-
na, y luego le hizo papa (999) con el nombre de 
Silvestre I I (13). 

No reinó más que cuatro años; y en los subsis-
guientes el prefecto de Roma y la facción de 
Túsculo elevaron sucesivamente al pontificado á 
Juan X V I I (1003), Juan X V I I I , Sergio IV (1009) 

(12) Poseemos suyas la vida de San Adalberto, arzo
bispo de Praga, ciento cuarenta y nueve cartas y algunas 
obras de matemáticas. Recientemente se ha publicado una 
sobre la dialéctica en el Thesaurus anecdotorum de PEZ (t. I , 
página 2). 
- (13) L a donación del emperador Otón al papa Silves
tre I I , que se dice haber sido encontrada en Asis en 1139, 
es impugnada como falsa por muchos, y últ imamente lo ha 
sido por Wilmans (Ann . del Imperio en tiempo de Otón I I I . 
Perlin, 1840); pero la creen auténtica Hock y Pectz, Mon . 
legum^ t. I I , pág . 162. . 

y Benedicto V I I I (1012) , de la casa de Túsculo, 
cuyo valor belicoso espulsó de Luni á los sarrace
nos. Oro derramado con profusión y la fuerza le 
dieron por sucesor á su hermano Romano (1024) , 
aunque seglar, cónsul y senador de Roma, quien 
tomó el nombre de Juan XIX, y vendió las dignida
des eclesiásticas para reembolsarse. Después de 
él la misma facción de Túsculo hizo elegir á uno de 
sus sobrinos, de edad de doce años (1033), Teofi-
lacto, quien deshonró con toda clase de escánda
los el nombre de Benedicto IX: espulsado dos ve
ces por la indignación pública y elegido en su lu
gar Silvestre I I I (1043), recuperó otras tantas por la 
fuerza imperial, la tiara. Se la vendió á Juan X X 
para oponerle á Silvestre I I I , y luego el dinero que 
sacó de este ajuste le sirvió para asalariar á hom
bres que se apoderaran del trono pontificio. En
tonces hubo al mismo tiempo tres papas, no pen
sando de ningún modo en gobernar la Iglesia, 
sino en repartirse sus rentas. Habiendo intervenido 
como conciliador el arcipreste Juan Graciano, ma
niobró con tanto acierto, que obtuvo para sí el 
pontificado á costa de dinero, y se llamó Grego
rio V I (1044). 

Con objeto de poner algún remedio á tales es
cándalos, convocó Enrique I I I un concilio en Su-
tri (1046), donde Silvestre I I I y Juan X X fueron ca
lificados de intrusos, y reconociendo Gregorio que 
habia obtenido el báculo pastoral por medios repro
bados, lo renunció y se retiró á Cluni (14). Enton
ces hizo el emperador que fuera elegido Sugero, 
obispo de Bamberg, quien tomó el nombre de Cle
mente I I , y coronó á Enrique. Se proponía estirpar 
la simonía que dominaba en todas partes, pero su 
reinado de un año no bastó á tan árdua tarea. A su 
muerte volvió Benedicto IX, pero Enrique envía 
para ocupar el trono pontifical á Poppon, obispo 
de Brixen, quien solo lo posee veinte y tres días con 
el nombre de Dámaso I I (1048), y la dieta reunida 
en Worms escogió en su lugar .al alsaclano Brunon, 
obispo de Toul (1049). Por eso para evitar eleccio
nes dobles y vergonzosas, se creían los reyes en la 
necesidad de señalar á la Iglesia sus jefes, prefi
riendo á los alemanes como menos corrompidos y 
ágenos por otra parte á las facciones. Habiéndose 
dirigido Brunon á Roma, quiso consultar antes 
á Hlldebrando; monje de Cluni, que gozaba de 
una gran reputación de saber y de virtud: éste le 
hizo presente la indignidad de una elección seglar, 
y le persuadió á que cambiara la vestidura pontifi
cal por la de peregrino, hasta que el pueblo y el 
clero de Roma procedieran libremente á su nom
bramiento. 

No disimulamos nada de estas fealdades á fin de 

(14) Sobre si Gregorio V I renunció espontáneamente ó 
si fué depuesto por el concilio de Sutri han discutido largo 
tiempo Stenzel, Schirmer y Jaffé: éste sostiene principal
mente que fué depuesto por el emperador; y todos convie
nen sobre la poca fe que merece Bonito. 
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que el lector vea á la Iglesia robustecer por 
parte su poder llenando su misión divina, y 
otra corromperse desde el momento en que la ar 
bitrariedad de las facciones y de los emperadores 
se sustituyó al libre sufragio de los fieles y del 
clero. Aquella tranquila libertad que es su oración 
cotidiana, y que únicamente puede mantener su 
integridad y su pureza, se habia perdido y con 
ella toda disciplina, toda ciencia, toda buena cos
tumbre. 

Temporal y espiritual.—Bajo el imperio romano 
la Iglesia habia permanecido distinta del gobierno, 
y salvo algunas disposiciones particulares, el cris
tianismo y la vida exterior eran independientes una 
de otra. La división de la autoridad en temporal y 
espiritual debida al cristianismo, habia sido bien 
comprendida y definida por los pontífices, de modo 
que los dos poderes permaneciesen soberanos en 
sus respectivas atribuciones. Por eso el papa Gela-
sio escribia al emperador Anastasio: «El mundo 
está gobernado por la autoridad de los pontífices y 
por el poder real de éstos, la sacerdotal es la más 
grave, pues que debe dar cuenta á Dios del alma 
de los reyes. Si bien excedes á todo el género hu
mano en dignidad, sin embargo, te inclinas ante 
los jefes de las cosas divinas, y les pides lo que ne
cesitas para tu salud, teniendo que someterte á 
ellos por lo que hace á los sacramentos y al órden 
de la religión, lejos de dominarlos; no quedándote 
duda de que en tales cosas dependes de su juicio, 
y no ellos de tu voluntad. Pues si en cuanto al 
órden de la pública disciplina, conociendo que te 
está conferido el imperio por disposición celeste 
hasta los jefes de la religión obedecen tus leyes 
¿con qué afecto no debéis vosotros obedecer á los 
que están encargados de dispensar nuestros augus
tos misterios?» (15) 

Otros pasajes pudiera citar en prueba de seme
jante distinción; pero habiendo caido el Imperio, 
los germanos habituados en sus selvas natales á 
asociar la autoridad civil con las funciones eclesiás
ticas, á elegir los sacerdotes en la asamblea popu
lar y á confiarles la jurisdicción y los empleos pú
blicos, trasladaron esta mezcla al cristianismo, no 
separando la religión de la vida. Casiodoro escribia 
á Juan I I en 534: «Sois custodio del pueblo cristia
no; lo dirigís todo con el nombre de padre; por lo 
tanto, la plebe espera de vos su seguridad, habién
dola el cielo confiado á vuestra guarda. A nosotros 
conviene custodiar algunas cosas, á vos todas. Apa
centad espiritualmente la grey que se os ha encar
gado; pero no por eso os está permitido descuidar 
lo que . pertenece al cuerpo; pues constando, el 
hombre de dos naturalezas, un buen padre debe 
favorecer á entrambas.» (16) 

(15) S Gel í is i ipapa ep. A-p. 'LAB^^ I V , 1182. ; -
(16) Ep. 2. En el concilio de Macra, en 881, se esta

blece: Sicut i n sacris legimus litcris, dúo sunt quibus p r tn -
cipaliter mundus hic regitur; aticíoritas sacra foniificum, 
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Los dos poderes quedaron, pues,, mal definidos. 
Los papas se vieron obligados á adquirir terrenos 
para su seguridad, y porque toda autoridad provenia 
de ellos; pero esto les indujo á entender en un sen
tido material la supremacía que les atribula la con
ciencia de los pueblos. Con sus vagas pretensiones, 
con su influencia mal determinada en los asuntos 
de Italia, dañaban los emperadores á la indepen
dencia de ésta y á la dignidad de la corona. Por lo-
mismo es difícil determinar hasta dónde llegaba, 
el derecho de cada uno, y desde dónde empezaba 
la usurpación. Sin tratar nosotros, pues, de hacer 
la apología de nadie, probaremos solo á demostrar 
que las cosas estuvieron en relación con los tiem
pos y con las ideas. 

Posesiones.—Anunciar Dios á los hombres, e& 
decir, la verdad y la justicia, llamarlos á él, tal es 
la tarea general é inalterable del clero; pero las cir
cunstancias pueden imponerle otra particular, tai 
como la de civilizar á los bárbaros, é inspirarles 
como primer medio de conseguir esto la afición á 
la agricultura. Ahora bien, así como los ministros-
del Señor arrostraban los peligros para convertir
los, les ofrecían sus propios campos el ejemplo de 
un cultivo esmerado, y esta era la señal en que se 
reconocía la inmediación de un convento. Laudas 
y pantanos se fertilizaban á menudo, merced á • 
aquella actividad inteligente, y terrenos que por la 
desaparición de los habitantes ó la matanza de los 
propietarios hablan quedado improductivos, recu
peraban su feracidad antigua. Una piedad que no 
siempre fué razonable y moderada, aumentó los 
bienes de las iglesias, y como ellas ofrecían una 
prenda de seguridad en medio de la violencia' ge
neral, muchos propietarios les hicieron homenaje" 
de los dominios que poseían para recibirlos des
pués de ellas á título de censo ó de precario. Cuan
do los obispos obtuvieron la inmunidad para todos 
los que dependian de ellos, muchos hombres libres,, 
á fin de ser partícipes de este beneficio, se reco
mendaron á ellos como oblatos, fidedatos ó manos 
muertas. Aumentóse su número de tal modo en 
Italia, que Lotario tuvo que declarar que todos los 
que sin necesidad se recomendaran á las iglesias, 
no por eso quedarían menos sujetos al eriban y á 
las demás cargas públicas. 

Diezmos.—Los diezmos, que al principio eran 
solamente un consejo, vinieron después á ser obli
gatorios en el imperio por decreto de Carlomag-
no (17), quien sometió á ellos hasta los dominios 
reales; en Inglaterra por la voluntad de Etelvulfo,. 
de Alfredo y de Eduardo. Viniendo en ayuda de 
esto la superstición, vela á los demonios arrancar 

et regia potestas. Solus enim dominus noster J e s ú s Chrisitis 
veré fieri potui t rex et sacerdos: post incarnationem et re-
sumetionem et ascensionem ejtis in ccelum, nec rex pontificis 
auctoritatem, ne.c pontifex regiam sibi iisurpare prtzsutn-
sipt. LABBE, I X , 338. 

(17) BALUZIO, Capit., tom. I , pág. 196. 

T. V. — 8 
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las espigas del campo de aquellos que negaban el 
tributo sagrado, y como si no hubiera bastado ha
cerlo pesar sobre ios bienes de la tierra, se esten-
tendia hasta el trabajo. Agréguense á esto los im
puestos á que reinos enteros se sometían respecto 
de las iglesias: citaremos por ejemplo el dinero de 
vSan Pedro pagado por los ingleses á la corte de 
Roma. 

El fin del mundo.—También se divulgó una 
creencia universal que fijaba para el año icoo los 
últimos dias del mundo: ella hizo que los hombres, 
con el desaliento que nace de la incertidumbre del 
•dia de mañana, no se ocuparan más que de aten
der á la salvación de su alma, no tanto aspirando 
á enmendarse, como prodigando á las iglesias 
bienes que de todos modos era preciso aban
donar. 

Aumento de jurisdicción.—Así se hallaron los 
•conventos, las iglesias, los obispados, en posesión 
•de vastos dominios; y como en tiempo del feuda
lismo la sociedad estaba fundada sobre la propie
dad territorial, ocuparon una categoría elevada en 
la gerarquía secular, y estendieron la jurisdicción 
que habían adquirido por otros medios distintos y 
más seguros. 

E l fin que se propone el pensamiento en la re
ligión es esencialmente práctico, pues aspira á go
bernar á los individuos, y á veces hasta la socie
dad; así la Iglesia tuvo por carácter distintivo la 
actividad, dirigida á obtener el poder para hacer 
efectivas sus ideas. . • 

En la descomposición del imperio romano se 
habían encargado los obispos de las funciones 
públicas, que ya no se hallaba en disposición de 
desempeñar la autoridad civil: resultado de esto 
fué su preponderancia, no por efecto de una usur
pación, sino en virtud de la ley social que atribuye 
el poder á aquellos que son más dignos y lo ejer
cen de hecho. Acostumbrados á un gobierno re
gular en lugares donde todo estaba desordenado, 
ofrecieron el ejemplo del Orden á los bárbaros, que 
íes confiaron la dirección de los negocios públicos 
ó les obligaron á tomar parte en ellos. Atrayendo á 
sí las causas en que se hallaba mezclada de cualquier 
modo una idea religiosa (i8), ensancharon su ju
risdicción estremadamente, y como es de regla 
que ninguno puede ser castigado dos veces por el 
mismo delito, imponían á los sacerdotes que ha
bían cometido algún desmán las penas eclesiásti
cas, lo cual les arrancaba de la justicia ordinaria. 

(18) E l Ostiense reunió en los siguientes versos todos 
los casos en que la jurisdicción eclesiástica intervenia. 

Hcereticus, simón, fcemis, perjurus, adulter, 
Fax, privtlegitwi, violentus, sacrilegusque, 
Si vacat impenum, si negligii, ambigit, aut sit 
Siispecttis Juiiex, si subdita t é r r a , vel usus 
Kusticus, et seívus, peregriniis, feuda, via toi ; 
Si quis pcenitens, miser, omnis causaque mista; 
S i denunciat EcclesM quis, judicat ipsa. 

Poder episcopal.—Ya hemos visto cuanto era el 
poder de los obispos en España, en Inglaterra y 
en los reinos del Norte. En Francia, bajo la se
gunda raza intervenían los prelados como los du
ques y los condes en las deliberaciones políticas 
y en las asambleas, así como los duques, los con
des y el rey asistían á las reuniones eclesiásticas. 
Carlomagno procuró determinar los límites res
pectivos del poder clerical y del poder civil, y no 
sentándose en su consejo el clero con la nobleza 
belicosa formaba un orden aparte, tan pronto en 
armenia como en desacuerdo con el otro. 

Del lado de la nobleza estaba la fuerza, del lado 
del clero la instrucción, aquella defendía á punta 
de espada los usos septentrionales, el honor y las 
franquicias; éste suavizaba los ánimos con las le
tras, el órden, la subordinación, no ocupándose 
de una sola nación sino de todo el género huma
no. Pero tales atribuciones, propias cada una de 
estas órdenes y con las cuales hubieran contribui
do acordes, aunque separadamente, á la civiliza
ción, se confundieron en breve. Ya bajo el reinado 
de Luis el Pió, como se consultara la causa del 
desórden social, el monje Vala dedujo dos; la in
tervención escesiva de los eclesiásticos en los 
asuntos civiles, y la de los seglares en los asuntos 
religiosos: las donaciones inmoderadas de estos 
á las iglesias y la negativa del clero á someterse á 
las cargas públicas (19). 

Cuando los magnates engrandeciéndose llega
ron á ser amenazadores para la autoridad real, el 
concejo que debia introducir posteriormente un 
tercer Estado entre los nobles y los reyes no exis
tia aun, por lo cual estos últimos hallaron útil opo
ner á la aristocracia seglar la aristocracia eclesiás
tica. Es notable que los reyes más fuertes fueron 
los que dieron más al clero en bienes raices y en 
jurisdicción como Carlomagno, Alfredo, Guillermo 
el Conquistador, Otón el Grande; atendido que 
el hombre superior no se levanta humillando al 
que le rodea, sino elevándole á la altura de sus 
miras siempre vastas y grandes. 

Ya no era un favor la jurisdicción de los obis
pos, sino que se constituía en derecho. Carlomagno 
estableció que pudieran resolver sobre todas las 
causas que se les presentaran, aunque fuera por 
una sola de las partes. Así se aumentó mucho el 
número de sus justiciables, á medida que se ha
llaba menos saber y equidad en los jueces segla
res. A l revés el obispo permanecía libre de todo 
otro tribunal desde el momento en que apelaba al 
papa. En cualquier otro caso no podía ser juzgado 
por menos de doce obispos, ni condenado sino 
por deposición de setenta y dos testigos fidedig
nos^ Si la apelación á Roma obligaba á menudo 
á los querellantes á desistir de su demanda, á 
causa de las dificultades con que se tropezaba, por 
otra parte aseguraba una justicia más ímparcíal 

(19) RATBERT, in Vita Valce, I I , 2. 



LA I G L E S I A 59 
que la que se podia esperar de los metropolitanos 
vecinos. 

Una vez hechos feudatarios los obispos y los 
abades, adquirieron los mismos derechos que los 
barones, por ejemplo, los de acuñar moneda, impo
ner tributos^ celebrar juicios de sangre y las demás 
regabas. No es, pues, extraño que poderosos baro
nes, al mismo tiempo que dignatarios eclesiásticos, 
dominasen entre los magnates, que tomasen parte 
con ellos en las confecciones de las leyes, en la 
elección de los soberanos, y se arrogasen hasta el 
derecho de nombrarlos con esclusion de los otros. 
Los obispos del reino de Arlés eligieron á Boson: 
San Dunstan y los suyos nombraron al rey de In
glaterra. Hugo Capeto no tomó más que el título 
de rey futuro mientras no estuvo consagrado. Un 
obispo escribia á Luis I I I : N o me habéis elegido 
para gobernai- la Iglesia, sino que yo y mis colegas 
os hemos elegido para, administrar el reino á con
dición de observar las leyes; y el sínodo de Fimes, 
en la diócesis de Reims, bajo Luis el Tartamudo, 
proclama el sacerdocio superior á la dignidad real, 
atendido que los sacerdotes no son consagrados 
por los reyes, y sí los reyes por los sacerdotes. 

No fué poca la ayuda que prestaron los obispos 
á la justicia civil, con el derecho que les fué reco
nocido de avisar á la autoridad de todo desórden 
tan luego como se apercibían de ello, y de requerir 
la derogación ó el cambio de las leyes que les pa
recían injustas. De aquí la protección que conce
dieron á la mujer que podia ser convertida en ju
guete de las pasiones reales, á fin de mantener la 
santa castidad del matrimonio y de realzarlo en la 
opinión. De aquí las barreras levantadas contra los 
juramentos y contra los duelos judiciales: si las or
dalías no fueron abolidas por estar demasiado en
carnadas en las costumbres, el clero las atrajo á su 
seno, y rodeándolas de ritos, se valió de ellas como 
de un medio para salvar á gran número de ino
centes. 

Como no era posible arrancar á los señores el 
derecho que tenían en más estima, el de la guerra 
privada, aspiró la Iglesia á remediarlo según el es
píritu del tiempo. Hemos visto que era reconocido 
por la autoridad legal el derecho de asilo en los 
lugares consagrados, y amenudo habia en las igle
sias un salón de refugio: cerca del altar se veia la 
piedra de paz sobre la cual se sentaba el culpable. 
Por la parte exterior de las iglesias habia enclava
dos en el muro anillos de hierro, y el que se asia á 
uno de ellos quedaba salvo. El concilio de Cler-
mont declaró que todo el que se refugiara al pié de 
la cruz debia disfrutar de la paz de la Iglesia, inti
mando, en el caso de que alguno fuera arrancado á 
la fuerza del lugar santo, cerrar el templo y cesar 
las ceremonias sagradas hasta que fuera reinte
grado. 

Tregua de Dios.—Durante la peste que desoló á 
Aquitania (1031), algunas personas piadosas divul
garon que Dios ordenaba por su boca dar tregua á 
las venganzas y á las guerras privadas, á contar 

desde el miércoles por la noche hasta el lunes si
guiente. Adoptóse este extraño remedio para extra
ños males: los séñores seculares y la Iglesia inti
maron la tregua de Dios con indulgencias para los 
que la observaran, y penas religiosas y temporales 
contra sus violadores. Hízose estensiva al tiempa 
que media entre el Adviento y la Epifanía, asf 
como al que cae entre la septuagésima y la octava 
de Pascua. Para los sacerdotes, los monjes, los her
manos conversos, los peregrinos, los cultivadores, 
los animales de labranza y las semillas, debia ser 
la tregua perpétua. Aquellos á quienes no protegía 
ninguna ley ni fuerza humana, sallan en aquellos 
dias de sus escondites y volvían al seno de su fa
milia; bajo la égida de la Iglesia proseguían süs-
viajes y sus trabajos, y ni el soberbio barón ni un 
rival encarnizado se atrevían á poner la mano so
bre aquel á quien protegía la tregua de Dios. 

Hechos electores los obispos, pudieron hacer oir 
á la dignidad real preceptos diferentes de las ideas 
que le sugería un poder desenfrenado.'Un concilio 
mixto, celebrado en Aquisgram, determinó lo que 
concernía al modo de vivir de los obispos y su 
doctrina, así como á todo lo relativo á la persona, 
del rey, á sus hijos y á sus ministros. No merecen 
los príncipes el título de rey sino en tanto que go
biernan con piedad, justicia y clemencia; de otro 
modo son tiranos. Está establecido el emperador 
para proteger á la Iglesia: el rey para gobernar en 
paz al pueblo. Debe hacer conocer á sus hijos y á 
los grandes el nombre, el poder, la fuerza, la dig
nidad del sacerdocio: estorbar que los fieles con
ciban escándalo del clero por vanas sospechas; no> 
acusar ligeramente á los obispos; no dejar á los se
glares invadir las posesiones de la Iglesia; escoger 
con prudencia sus ministros y sus consejeros: velar 
á fin de que no se nombren más que pastores de 
mérito y abades de respeto en los conventos. Debe 
educar sus hijos en el temor de Dios; aumentar la 
libertad de los obispos para mayor ventaja del rei
no y no admitir sacerdotes en la corte sin permiso 
de los jefes eclesiásticos. Hemos visto en los con
cilios electorales de España y de Italia establecer 
las franquicias de los subditos y la justicia de los 
reyes: singularmente, al tiempo de la coronación 
exigían á los reyes una profesión de fe, y el jura
mento de mantener las prerogativas del pueblo y 
los derechos de la Iglesia. 

Poder de los papas —Cuando los obispos llega
ron á ser grandes del reino, su jefe hubo de ad
quirir, naturalmente., respecto del Estado, una po
sición que sin duda no está en la esencia de su 
misión, aunque tampoco es contraria á ella. Si ya 
en los primeros tiempos poseía el papa ricos do
minios, no solo por su propia dignidad, sino tam
bién para hacer limosnas, para instituir nuevas-
iglesias ó reedificar las que decaían, debió poseer
los más estensos cuando llegó á ser jefe de las per
sonas preponderantes en el gobierno. Pepino y 
Carlomagno, juzgaron oportuno aumentarlas pose
siones de la Santa Sede en Italia, á fin de impedir 
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que prevalecieran en aquel territorio los longobar-
dos; y además, sabiendo cuantos servicios podia 
-prestar la Iglesia, restableciendo la disciplina y las 
leyes caldas en desuso, la riqueza territorial, única 
que se conocía entonces, les pareció la más á pro
pósito para producir este resultado. 

Si ya el papa habla intervenido como juez ó 
•como arbitro en los grandes intereses del Occi
dente, debió hacerlo mucho más cuando sucedie-
xon á la vasta monarquía de Carlomagno tantos 
pequeños reinos, cuyas fuerzas se equilibraban; 
ministerio popular que ponia obstáculos á las guer
ras, protegía al débil y oponía la justicia á los ca
prichos de los gobernantes. En efecto, hay mucho 
de sublime en la idea de un sacerdote inerme, que 
ageno á los intereses mundanos, falla sobre las 
querellas suscitadas entre los príncipes ó entre es
tos y los pueblos; que en un mundo gobernado por 
la opinión más bien que por las leyes políticas, ha
bla de modestia y de deber á los que no conocen 
más ley que su capricho y la fuerza. Y si este 
tipo no existió nunca en la realidad, fué superior 
á otros sistemas inventados después para mantener 
una alianza libre entre los pueblos de Occidente. 

Apoyábase, pues, en esta idea lo que se llama 
tiranía de los papas; humillar para ilustrar, no para 
envilecer. Atribuir el engrandecimiento de la au
toridad pontificia á la astucia y á la ambición, es 
ignorancia ó locura, porque si brillaron muchos 
papas por su entendimiento, otros solo se distin
guieron por su bondad. Hubieran podido ensan
char sus Estados ó aumentar su poder político 
como los demás príncipes; no lo hicieron á pesar 
de todo y no añadieron una pulgada de tierra á 
sus posesiones por el medio que emplean comun
mente los reyes, la conquista. Diversos de carác
ter, de pasiones, de afectos, de ingenio, propen
dieron al mismo fin todos; diferian solamente en 
los medios. De uno en otro, se trasmitieron una 
voluntad constante en las coáas de un órden supe
rior, á la par que en las de la tierra siguieron una 
política flotante como los mismos hombres. De aquí 
provenia en las primeras un poder irresistible, á la 
par que en las otras apenas pueden defenderse 
contra los enemigos más débiles. Barones iguales 
á los pontífices como doaiinadores, pueblos rebel
des ó' reyes ambiciosos, quitan al papa sus domi
nios y le tienen encarcelado; pero no por eso re
suena su voz menos terrible y venerada en las co
marcas más distantes, y los pueblos se regocijan 
de que haya sobre los grandes un poder que les 
contenga en la senda del crimen, y para hacer im
posible el despotismo á que no se entregan los 
reyes más que cuando se persuaden de que no hay 
nadie que los supere. 

Los emperadores de Oriente, eran déspotas que 
pretendían imponer á sus subditos lo que debían 
creer y pensar. En su consecuencia, favorecían las 
pretensiones del patriarca de Constantinopla, quien 
de vez en cuando combatía la supremacía del 
papa, de donde resultó al fin el cisma. En Occi

dente la superioridad del obispo de Roma, era 
admitida en todas partes en límites más ó menos 
estensos. La España habla hecho una tentativa 
para hacerse independiente cuando Witiza prohi
bió los recursos á Roma, y quitó la fuerza obliga
toria á los actos del pontífice extranjero {20): luego 
sobrevinieron nuevas circunstancias, y la autoridad 
papal solo pudo ejercerse débilmente bajo la do
minación árabe. En Inglaterra hemos visto cuánto 
poder tenia el pontífice, cuánto ejercía sobre las 
iglesias instituidas por los misioneros que allí en
viaba directamente, así como en Germania, donde 
estaban amoldadas desde su cuna á una sumisión 
completa. En Francia, Carlomagno se habla so
brepuesto á la autoridad eclesiástica: sin embargo 
xAJcuino, su amigo, escribía: Hemos visto hasta 
ahora tres potestades superiores d todas: pr imero 
la sublimidad apostólica, que gobierna en calidad 
de vicario la sede del bienaventurado p r í n c i p e de 
los apóstoles; luego la dignidad imperial^ p o r ú l 
timo, la de los reyes (21); y los prelados elegidos 
para juzgar á León I I I , declaraban que nadie tenia 
derecho á juzgar al jefe de la Iglesia (22). Ser
gio I I envió como su vicario al otro lado de los 
Alpes á Drogon, obispo de Metz, hijo natural de 
Carlomagno, con muy ámplios poderes, en el ejer
cicio de los cuales fué auxiliado por su calidad 
personal. Mayor vuelo tomó aun la autoridad pon
tifical cuando los metropolitanos de Narbona y 
Bourges, de Arlés y Viena, se convinieron en que 
ella decidiese sus diferencias. Un sínodo recono 
ció también que los metropolitanos no recibían 
del papa con el palio el derecho de consagrar á 
los obispos (23). 

Patriarcas.— El título de patriarca dado por 
Roma al obispo de Magdeburgo, demostró tam
bién á los demás prelados las ventajas de la doci
lidad; los de Francia y España se disputaron el 
título de vicarios de la Santa Sede y el honor del 
palio. La iglesia de Tréveris, que se vanagloriaba 
de tener á San Pedro por fundador, aspiraba á 
honores particulares; pero el papa dió la prefen-
cia al primado de Maguncia. 

En Italia, el arzobispo de Rávena, que habla pre
tendido rivalizar con el pontífice romano, fué es
comulgado; el patriarca de Aquilea, después de la 
querella de los Tres capítulos, permaneció bas
tante tiempo al frente de los obispos que resistían 
á las decisiones del pontífice; pero tuvo que so
meterse al fin (1079). Le fué preciso, al recibir el. 
palio, prestar un juramento que se hizo estensivo 
después á los demás metropolitanos, como tam
bién á los obispos nombrados directamente por 
Roma. Este juramento les obligaba, como á los 

(20) MARIANA, Historia ge7teral de España , I I , página 
58, 
(21) Epist. I I . 
(22) ANAST. tomo I , pág. 282. Véase t. I I , pág. 588. 
(23) Concil. Tricap., I I , can. 3. 
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vasallos, respecto al señor, á guardar fidelidad al 
pontífice; á no tramar nada contra él; á no revelar 
sus secretos; á defender contra todos la supremacía 
de la Iglesia romana y la justicia de San Pedro; á 
asistir á los sínodos convocados por el papa; á re 
cibir honorablemente sus legados; á no tener re 
lacion con ningún individuo escomulgado por él. 
Se le añadió después el compromiso de visitar 
cada tres años el sepulcro de los santos Apóstoles, 
<5 enviar agentes encargados de dar cuenta de la 
.administración diocesana; de observar las consti 
tuciones y njandatos apostólicos; de no enagenar 
ningún bien del dominio sin el consentimiento del 
padre santo. Enorgullecida la iglesia de Milán con 
ser llamada á coronar al rey de Italia, habia pre 
tendido también no depender de la de Roma; 
pero los legados Anselmo, obispo de Luca, y San 
Pedro Damián, demostraron su antigua depen
dencia; acabó el pueblo por someterse, y en un 
•sínodo que se tuvo en Roma, el arzobispo recibió 
•del papa el anillo que los reyes de Italia habian 
•dado hasta entonces á aquel metropolitano en se-
fial de investidura. 

Legados.—Consolidóse la supremacía romana 
•estendiéndose el uso de enviar legados pontificios 
•con ámplios poderes. Se llamaba a latere, los que 
ios ejercían mayores, porque eran ^elegidos entre 
ios miembros del consistorio que se encontraban 
al lado del papa. Otros eran obispos ó diáconos 
<le las iglesias, encargados de las misiones cerca 
•de los reyes y emperadores para conducir á buen 
fm asuntos concernientes á la Santa Sede; en cier
tos casos, los obispos ú arzobispos eran diputados 
<en sus mismas provincias con muy latos poderes. 
Algunas veces estos poderes no eran atribuidos á 
la persona, sino á laímisma silla: así es que el ar
zobispo de Arles era legado de las Galias; el de 
Pisa, de Córcega; el de Cantorbery, de Inglaterra. 

Asegurados de un apoyo exterior, aquellos en 
viados hablaban á los príncipes y prelados con 
tono firme, y uno de ellos decia al rey de Ingla
terra: Dispénsa te de amenazas, porque venimos de 
una corte acostumbrada á mandar á emperadores 
y reyes (24). Poco agradaban, pues, á los príncipes 
y á los obispos, á cuya autoridad servían de obstá
culo, además de los abusos y vejaciones que á 
veces se permitían (25). Esta es la razón por 
la que varios soberanos pidieron se les libertase 
de ellos. Urbano I I concedió al rey Guillermo 
que no se enviaría ninguno á Inglaterra sin su 
consentimiento. La Francia y la Alemania se l i 
bertaron de ellos. En Sicilia, el mismo rey era 

(24) Gratianus gratiose respondit (al rey Enrique): Do-
mine, noli m ina t i ; nos enim nullas minas timemus, quia de 
ta l i curia sumus quce consuevit imperare imperatoribus et 
regibus. SAN. THONL-E CANTUAR., Ep, , parte 1, libro I I I . 

(25) E l concilio de Letran quiere que los legados a 
latere no lleven en su comitiva más de veinte y cinco ca
ballos. 

el legado; en Escocia solo un indígena podia ser 
revestido de aquel carácter, lo mismo que en 
España. 

Desde el momento en que los metropolitanos no 
se les consideró como en posesión de la autoridad, 
sino después de haber recibido el palio, quedaron 
simples delegados del papa, que en su consecuen
cia pudo consagrar directamente un obispo, inter
venir en todos los casos de jurisdicción eclesiás
tica, sin que hubiese apelación; él solo tuvo derecho 
para convocar los concilios generales, confirmar 
sus actas y canonizar á los santos. Las dispensas 
se daban primero por cada ordinario en su dióce
sis; pero Gregorio V I I decidió que podian ser pe
didas directamente á Roma, después acabaron por 
ser reservadas al papa. La autoridad de los metro
politanos fué restringida también desde que sus su
fragáneos pudieron llevar las apelaciones á Roma. 
De este modo se quitó á los obispos el conocimien
to de algunos de los delitos cometidos por los sa
cerdotes, declarándolos de la competencia de la 
curia romana. 

Desde el momento en que el papa ejerció en 
unión de los obispos su jurisdicción en todos los 
lugares, el derecho de conferir los beneficios fué 
también concedido á Roma, notablemente porpre-
ve?icion, como perteneciente á aquel que era infor
mado primero de la vacante; asi pertenecía al papa 
dar sucesores á los beneficiados que morían en 
Roma y por medio de sus legados á los que morían 
en países distantes. Otras veces no hacia más 
que recomendar un individuo á los obispos; pero 
con posterioridad la recomendación se convirtió 

mandato, y íwt concedido aun para los beneficios 
no 'tacantes (gracias espectativas). Más tarde se re
servó el papa el nombramiento para todas las cate
drales, abadías, prioratos, para las primeras digni
dades y los beneficios que vacaban en los ocho 
meses llamados del papa. 

También propendían los monasterios á sustraer
se de la autoridad de los obispos para someterse al 
pontífice, deseaban una inspección lejana que de
jaba campo abierto á desórdenes. Otros llegaban á 
adquirir una preeminencia señorial. Lodulfo de Sa
jorna habia fundado el monasterio de Gandersheim, 
que habia tenido por abadesas á tres de sus hijas y 
después á otras princesas. Otón I I les dió la juris
dicción sobre la ciudad que se habia alzado en 
torno de sus muros: luego tuvieron los derechos de 
acuñar moneda, de peage, de mercado; y Agapi-
to I I les dispensó de la jurisdicción episcopal. Rizó
se otro tanto en favor de las religiosas de Qued-
limburgo. 

También se emanciparon de la gestión episcopal 
los bienes parroquiales, conservando cada parro
quia sus rentas para el servicio del culto y el sos
tenimiento del párroco, al paso que anteriormente 
eran administrados por el obispo. 

Parroquias.—En las ciudades episcopales no ha
bia parroquias propiamente dichas, y solo en la ca
tedral se celebraba el santo sacrificio y se adminis-
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traban los sacramentos el domingo. En 995 Oberto, 
obisp'o de Verona, se quejó ante un sínodo de que 
los clérigos de un monasterio de aquella ciudad 
celebraban la misa en su iglesia los dias de las 
principales fiestas, y el concilio ordenó que se abs
tuviesen de hacerlo. El aumento de la población y 
la lucha que sobrevino con motivo de la reforma 
de la Iglesia, favoreció la institución de las parro
quias urbanas, pues muchos fieles, separándose de 
los obispos y de los sacerdotes de la catedral, mi
rados como cismáticos ó como simoniacos, recibían 
en otras iglesias los sacramentos. 

Cabildos.—Los cabildos instituidos ó más bien 
restablecidos en el siglo precedente para reunir al 
clero secular en una misma existencia y en una 
mesa común, estuvieron en breve en estado de riva
lidad con el obispo, debiendo formar su consejo, y 
considerándose como iguales. Arrogándose una 
autoridad directa en la administración de la dió
cesis pretendieron nombrar á sus propios miem
bros, darse estatutos, intervenir en la elección de 
los beneficiados. En suma, se formó una aristocra
cia diocesana, que absorbió hasta el nombramiento 
del obispo y el poder de imponerle condiciones. 
Relajóse entonces la disciplina de los canónigos; 
como era de esperar desde que cesaron de vivir y 
de comer en comunidad, cada cual tomó una parte 
de los bienes del cabildo, restringiendo la regla á 
la única obligación de salmodiar juntos, dado que 
no buscaran también quien les sustituyera en este 
deber. 

Popon, arzobispo de Tréveris, pidió al papa un 
vicario in pontificalibus, es decir, investido con los 
derechos episcopales. Este ejemplo, que fué imita
do, dió origen á los obispos coadjutores: su núme
ro se aumentó posteriormente, cuando las conquis
tas de los infieles arrancaron de sus diócesis á 
ciertos prelados, que conservaron: sus títulos i n 
J)ariibus mfidelium, y fueron enviados cerca de los 
diocesanos como ayudantes. 

Falsas decretales.—Por todos estos medios se 
habia aumentado la autoridad pontifical á costa de 
la de los metropolitanos, y éste aumento fué con
firmado por las decretales del falso Isidoro. A me
diados del siglo ix salió, no se sabe de donde, un 
manuscrito atribuido á Isidoro Mercator ó Peca-
tor, que contenia cincuenta y nueve decretales de 
los treinta primeros pontífices; después otros trein
ta y cinco documentos de los papas desde Silves
tre hasta Gregorio, auténticos, pero desfigurados; y 
por último, actas de concilios supuestos. Algunos 
aseguraron que era una impostura, que llevaba 
evidentemente la intención de rebajar á los me
tropolitanos en favor de los obispos, de los pri
mados y del papa. Allí se dice: «No se arrogue 
ningún metropolitano el título de primado: amo
néstese á todo el que en un consejo de obispos 
pretendiera tratar de otros asuntos que los de la 
parroquia ; si insistiere, apélese de ello á la Santa 
Sede. Los obispos son los ojos de Dios, y solo por 
Dios ó por el papa pueden ser juzgados; para acu

sarles se necesitan setenta y dos testigos y su pn> 
pia confesión para condenarlos.» 

Otros las creyeron obra de los papas, con obje
to de asentar en firmes bases su supremacía; pero 
además de que ésta la encontramos ya asegurada 
por demasiadas pruebas anteriores, las falsas de
cretales hubieran podido buscarla de un modo más 
esplícito y con límites más extensos; pues en ellas 
no se hacen mención de la preciosa prerogativa 
de consagrar á los obispos, ni de la de trasladarlos 
de un punto á otro, ni del palio, que alguno cree 
inventado para limitar la autoridad de los metro
politanos, antes bien, esta autoridad se halla de
clarada allí formalmente, y los sínodos provincia
les son recomendados como su apoyo. 

Se diría que el autor habia tratado de suplir la 
falta reconocida de un código eclesiástico con
forme con las necesidades de la época; para lo-
cual reunió títulos antiguos y aun falsos; otros, á 
que aludia el pontifical romano, los trasformó en 
verdaderos decretales; ó los tomó de historiado
res ó de Padres de la Iglesia y de colecciones pos
teriores: por lo que se .ve que estaba muy distante 
de querer introducir un derecho nuevo. 

En esta colección se hallan pasajes sacados de 
las actas del sínodo celebrado en Paris en 829 y 
del que se celebró en Aquisgram en 836 y muchas 
decretales están mencionadas por Benito el Levi
ta en la colección de las Capitulares hecha en 845. 
Asi la compilación del falso Isidoro debió ser he
cha en este intérvalo (26). Cuando vino el tiempo-
de la crítica, los cadernales Baronio, Bellarmino y 
otros eclesiásticos no menos pios que doctos no-
vacilaron en declararlos falsos; pero entonces se 
encontraban tan conformes á los principios y á 
las instituciones de la Iglesia, que el mayor número^ 
creyó ciegamente en ellas, los sínodos y los papas 
las citarón, y las reprodujeron otros compilado
res (27). 

Los sucesores de Nicolás I se apoyaron en ellas 
para declarar que los decretos del papa formaban 
la ley general de la iglesia; pues á él pertenece el 

(26) En la Revista de legislación y de ju r i sp rudenc ia 
del mes de noviembre de 1843, Lefevriere sostiene que no-
pueden ser anteriores á 836, ni posteriores á 877, en que 
las usó públicamente el concilio de Quiercy, y que son obra 
de Benito el Levita. 

(27) Después de las colecciones de Dionisio el Exiguo 
y de Isidoro de Sevilla, se hicieron otras; una de 98 capí
tulos, titulada Codex veüts canonum-, dirigida al heatisimo 
Silvestre, ha sido colocada por algunos en el siglo V y por 
otros en época muy posterior, y comprende muchos res
criptos imperiales sobre materias eclesiásticas; existe una 
colección inédita, hecha sin duda en Italia, y dedicada ái 
un arzobispo, llamado Anselmo, que probablemente es el 
de Milán desde 883 á 897. Reginon, abad de Prum, en 915. 
reunió dos libros de disciplina eclesiástica; Abon, abad de 
Fleury, en 1004, formó otra peq'íieña colección; y también 
Burcardo de Worms en 1023: Anselmo, obispo de Luca, 
en 1086; el cardenal Deusdedit é Ivon, obispo de Chartres, 
en 1115, las dos tituladas Pannorniia y Decreto, 
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poder legislativo, además del constituyente, que la 
institución de los obispos le ha sido reservada: de 
consiguiente, el papa es el obispo universal esta
blecido sobre todas las iglesias, pudiendo ejercer 
•en cada una de ellas los derechos episcopales y 
anetropolitanos. 

No desagradó el resultado á los obispos, á quie
nes abrió el camino de una apelación más regular, 
.al paso que vinieron á ser absolutos en sus dióce
sis. No fué menos grato á los pueblos, atendido que 
los reyes déspotas querían hacer á veces de la re-
Jigion un instrumento de servidumbre. Así cuando 
Sos normandos conquistaron la Inglaterra, promo
vieron á los obispados á hombres que les eran 
.adictos, y que aborreciendo á los naturales y des-
•confiando de ellos, estaban siempre prontos á es-
•comulgqrlos tan luego como intentaban oponer 
resistencia á los conquistadores, ó cuando estos 
tenian el capricho de hacerles la guerra (28). Opri
midos por los fuertes, abandonados por el clero, 
amenazados de muerte corporal y espiritual ¿qué 
les hubiera quedado á aquellos infortunados si no 
hubieran podido recurrir á Roma, ó si no hubieran 
conocido una autoridad distante é independiente, 
•capaz de herir la frente de sus tiranos, invulnera
ble para ellos? 

Ingerencia régia.—Tanto poder adquirido por 
los obispos y especialmente por los papas, no po
día menos de producir una lucha con la autoridad 
secular. En todos tiempos habia velado la Iglesia 
á fin de que la elección de sus ministros fuera l i 
bre, ŷ  ya en sus cánones primitivos pronuncia la 
deposición de los que son elegidos por un poder 
secular (29): después el octavo concilio general de 
•Constantinopla (869) escluyó espresamente á los 
príncipes de la elección (30), y aun cuando estos 
se esforzaran de continuo por intervenir en ella, y 
se reclamara algunas veces su asistencia para im
pedir turbulencias ó manejos (31), la Iglesia no 
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(28) Los habitantes de Gales decían en una raclama-
•cion á Alejandro I I I : Nec ierras riostras ñeque nos dil igunt; 
sed i i c u t i innato odio corpora persequwttur, nec animarnm 
•lucra quarimt. . . Quasi par tkids a tergo et a longe sagittis 
nos, quoties jubentur, excommunicant. Quoties Angl ic i i n 
•terratn nostram et nos insurgunt, statim... nos, qu i pro pa
tria solnm et l ibértate hienda pngnamus, nominathn et 

gcntein sententia excommunicátionis involvunt, Anglia Sa
cra, tom. I I , pág. 574. 

(29) Si quis episcopus, scecularíbus poiestatibus ttsus, 
tcclesiam per ipsos obtineat, deponatur, et segregentur atu
nes qui i l l i communicant. Can. apost., X X X . 

(3°) Jure promulgat, neminem laicorum, principum 
velpotentium semet inserere electioni necpromotionipatriar-
cha vel metropolita: aut cujuslibet episcopi. Can. X I I - LAB-
BE, V I I I , r4i. 

(31) Decreto de Juan I X en el concilio de Roma en 
900: Quia sancta romana Ecclesia, cui Deo auctore prcesi-
demus, plurimas pat i tur violentias pontifice obeunte, qua ob 
hoc infereniur, quia absque imperatoris notitia el suorurn 
ligatorum pra¡sentia pontificis fit consecratio, nec canónico 
rttu et consuetudine ab imperatore directi intersunt n u n t i i 

cesó de cuidar que se dieran las dignidades á los 
de más mérito, y no por intriga y á precio de 
dinero. 

Pero cuando la piedad de los fieles y la política 
de los príncipes hicieron de los obispos y de los 
abades otros tantos grandes propietarios, y cuando 
la organización social de aquel tiempo les colocó 
entre el número de los feudatarios, se creyeron los 
reyes en cabal derecho de obligarles á recibir de 
su mano la investidura de su beneficio. En su con
secuencia los obispos y los abades recien elegidos 
debieron prestar homenaje al príncipe, pedirle ser 
confirmados en sus posesiones y en sus jurisdiccio
nes, y les otorgaba la investidura de ellas, dándo
les el báculo y el "anillo. Como en el feudalismo 
se derivaba todo poder de las tierras poseidas, se 
hizo también emanar de ellas el poder eclesiás
tico, sin establecer entre el feudo y la dignidad 
distinción ninguna. 

Habituados los reyes á elegir los prelados del 
órden más elevado quisieron intervenir en las de
más elecciones eclesiásticas, y al mismo tiempo 
que imponían á los sacerdotes obligaciones segla
res, recomendaban á menudo las abadías á la pro
tección de los seglares [encomiendas], atribuyendo 
de este modo á los comendatarios las rentas y al 
clero las cargas. Así era como los descendientes de 
los señores que, en expiación de sus pecados y de 
sus injusticias hablan enriquecido al clero con sus 
bienes, apelaban á la astucia para recuperarlos, 
formando con aquellos bienes el patrimonio de los 
segundones, y sacando á subasta las dignidades sa
cerdotales; los príncipes, por su parte gratificando 
á sus hechuras. 

Depravación del clero.—El concilio de Troli, 
cerca de Soissons, reunido en tiempo de Ser
gio I I I (909), formuló la declaración siguiente: «A 
la manera que los primeros hombres vivían sin ley 
ni temor, abandonados á sus pasiones, así hoy cada 
cual obedece solo á su capricho: los poderosos 
desprecian las leyes de los obispos, oprimen á los 
débiles; todo se vuelve violencias con los pobres, 
rapiñas de los bienes eclesiásticos. Y nosotros, 
que debemos corregir á los demás, nosotros, obis
pos en el nombre, no en los hechos, olvidamos la 
predicación, vemos las ovejas que nos están con
fiadas apartarse de Dios y sumirse en el'vicio, sin 
dirigirles la palabra ni la mano; si los reprende
mos, dicen, como en el Evangelio, que les impo
nemos cargas insoportables, mientras que no los 
tocamos ni con un dedo. Respecto de los monas
terios, unos han sido derribados é incendiados por 

qui violentiam et scandalum i n ejus consecratione non per
mi t ían t fieri; volumus n t deinceps abdicetur, et constituen-
dus pontifex convenientibus episcopis et universo clero eli-
gatur, expetente senatu et populo, qui ordinandus esi; et sic 
i n conspectu omnium celeberrime electus, ab ómnibus, prce-
sentibus legatis iniperialibus, consecrettir. Can. X ; LAB-
BE, I X , 505. 
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los paganos, otros despojados de sus bienes y re
ducidos á la nulidad; los que quedan conservan 
apenas vestigios de vida regular: monjes, canóni
gos, monjas no tienen ya superiores legítimos, por 
haberse introducido el abuso de someterlos á ex
tranjeros. En los conventos consagrados á Dios 
vemos abades seglares con sus familias, sus solda
dos y sus perros. ¿Cómo hacer observar la regla á 
abades que ni siquiera la saben leer?» 

El clero de la Alta Italia se habia corrompido 
muy pronto, y en tiempo de los longobardos se 
quejaba Pablo el Diácono de que nadie frecuenta
ba ya la iglesia de San Juan de Monza, á causa de 
sus sacerdotes concubinarios y simoniacos. En los 
alrededores de Brescia en 790, se apareció un 
monje anunciando como inminente el fin del mun
do, con motivo de la depravación de los monjes, y 
echándola de profeta, • distribuyó á sus secuaces 
en coros de ángeles guiados por arcángeles, y mal
trató á los frailes, hasta que también él fué privado 
de la; vida (32). 

Proporcionando poder y riquezas los empleos 
eclesiásticos se aspiraba en todas partes á obtener-
Jos ofreciendo en cambio buenas sumas de dinero, 
ó empleando un género distinto de simonía, cual 
fué el de adular á los poderosos. «No saben niás 
que adular al príncipe estudiando sus inclinacio
nes, obedeciendo á su más mínima señal, aplau
diendo cada palabra que sale de su boca, procu
rando agradarle en todo. ¿No es comprar á bien 
caro precio las dignidades, -condenarse á tan larga 
servidumbre, á hacer el parásito y el bufón para 
llegar á ser obispo?» (33) 

Este engrandecimiento sucesivo producía, pues, 
al clero una humillación real: así Atton, obispo de 
Verceli (34), no cesa de deplorar la titania de que 
son víctimas los obispos, siendo lícito á todos acu
sarlos y obligándolos á defenderse con el juramen
to y el desafio: en tanto que los príncipes usurpaban 
al clero y al pueblo el derecho de elección, y en 
vez de preferir á los más dignos, tomaban en con
sideración el parentesco, los servicios, las riquezas 
de suerte, que se acumulaban en uno solo muchas 
prelaturas, ó subian á ellas niños que apenas sa
bían recitar algunos artículos de fe, ó á lo sumo lo 
que bastaba para sufrir un exámen de simple for
malidad.^ Manasés reunía por sí solo los obispados 
de Arlés, Mildn, Trento, Mantua y Verona. Ya 
hemos visto á un obispo de Todi, de edad de diez 
añosj y á un papa de doce; podríamos añadir á 
Hugo de Vermandois, arzobispo de Reims á -los 
cinco años, y otros varios. El padre que había lle
vado en sus brazos un hijo á la sede traficaba en 
su nombre con los empleos y con los beneficios, 
percibía los diezmos y el precio de las misas, y 
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hacia y deshacía todas las cosas con su espada. 

(32) RIDOL. NOTARII, Hisf . r t r . Er jx . , p. 17. 
• c (33). PEPRO. DAMIÁN^ P/MJÍ:., xxii. 

(34) De pressuris Ecciesice, 

como enmedio de sus vasallos (35). 
Repugnaba á los hombres de intenciones rectas 

comprar á semejante precio una silla episcopal, y 
así las dignidades eclesiásticas cabían en suerte á 
gentes menos escrupulosas, que llegando á ellas 
por estos deplorables medios, distaban mucho de 
ofrecer aquella perfección de virtud que reclama 
la Iglesia. ¿Cómo podían ser los hombres de Dios, 
y del pueblo si debían ser ante todo los hombres 
del rey? ¿Y cómo no habían de ser los hombres 
del rey si éste los escogía según sus intereses? La 
santidad de algunos prelados y la moralidad del 
bajo clero mantenían, sin duda, la distinción que 
el carácter,y las funciones establecen entre segla
res y sacerdotes: pero los que pertenecían á una 
estirpe ilustre ú ocupaban un alto puesto se entre
gaban á las ocupaciones de la nobleza: les parecía 
que el estudio de la teología y la práctica de apa
cibles virtudes convenían menos á su categoría 
que el arte militar, las intrigas de partido y las 
rivalidades de corte. Los obispos de Gemianía 
depusieron al de Maguncia porque era pacífico y 
poco valiente. El de'lldesheim. teniendo pendientes 
ciertas contestaciones relativas á preeminencias 
con el abad de Fulda, decidió ponerles término,, 
apelando á las armas: así, el día de Pentecostés, 
ocultó alguna gente de su devoción detrás del al
tar, y después que el abad hubo repetido sus pre
tensiones, salieron de repente los que estaban es
condidos, y á viva fuerza arrojaron de allí á los 
vasallos de Fulda; pero estos, rehaciéndose, tor
naron con mayor fuerza, y la Iglesia se convirtió 
en un lugar de matanza, mientras que el obispo,, 
con el traje pontifical, los excitaba á destruir,, 
hasta que venciesen á sus parciales. 

Peinaba, pues, el lujo, la corrupción, el escán
dalo en el seno del santuario; y siendo tal la de
pravación que atestiguan las crónicas, las invec
tivas de las personas honradas y los concilios, que 
bastaba para probar que la institución de la Igle
sia era verdaderamente divina si no sucumbía bajo 
tan pernicioso influjo. «Tienen hambre de oro, 
esclama Pedro Damián hablando de los prelados, 
y donde quiera que llegan quieren revestir al pun
to los aposentos con suntuosas colgaduras, admi
rables por la materia ó por el trabajo. Estienden 
sobre los asientos grandes alfombras con imágenes 
de mónstruos: cuelgan de la techumbre anchos 
cortinajes para que no pueda caer el polvo. Su 

(35) Theutonici reges, perversum dogma sequentes, 
•̂ Templa dabant suthmi D o m i n i scepissifne nummis 
Priesulibüs cundís , sed ct omnis episcopus urbis* 
Plebes vendebat, quas sub se quisque regebai. 
Exemplo quorum, munibus nec non laicorum 
EcclesicB Christi vendebauttir maledictis 
Presbyteris. 

DONIZONE, Vita com. Mathildis. 
(36) . O/WJÍ. X X X I , c. 69. 
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lecho cuesta más que el tabernáculo, y supera en 
magnificencia á los altares pontificios. No les 
basta la púrpura real de un solo color, necesitan 
que su almohada esté cubierta con telas tornasola
das de los más brillantes colores. Como las cosas 
del pais les parecen miserables, no hacen uso. más 
que de pieles ultramarinas, trasportadas á costa 
de mucho dinero: tienen en menosprecio el vellón 
de la oveja y del cordero; no gastan sino pieles 
de zorra, de armiño, de marta cebellina. Me sien
to poseido de fastidio al enumerar estas vanidades 
orgullosas, que ciertamente mueven á risa, si bien 
es una risa que trae lágrimas, en vista de esos pro
digios de altaneria y de maravillosa locura, y de 
esos ornamentos pastorales resplandecientes de 
pedrería y tachonados de oro.» Cuando el ar 
zobispo de Milán Arnulfp se dirigió en calidad 
de embajador á la corte griega, llevó consigo una 
inmensa comitiva de eclesiásticos y de seglares, 
entre los que se contaban tres duques y una por
ción de caballeros. Les habia distribuido pieles de 
marta, de ardilla y de armiño, y él montaba un 
caballo cuyo arnés era de estremada riqueza, lle
vando además herraduras de oro con clavos de 
plata. 

¿Cómo subvenir á tamañas profusiones? Dilapi
dando la hacienda de las iglesias y de los pobres, 
revendiendo las dignidades inferiores, viciando 
así el humor vital hasta las estremidades. Ausentes 
algunas veces de sus diócesis toda la vida, ejerci
tándose en los combates por medio de la caza, 
adulando á los príncipes, los obispos corrompían 
sus costumbres, y dejaban que se corrompieran 
las del clero de la manera más deplorable. A 
ejemplo de los magnates, los patronos seglares 
traficaban con los beneficios y los curatos, al 
mismo tiempo que los comendadores seculares de 
las abadías dejaban perecer toda disciplina. 

Raterio, arzobispo de Verona, exhaló vivísimas 
quejas contra el clero, especialmente contra el de 
Italia, que escitaba con el vino y los alimentos sus 
apetitos libidinosos; y habiendo congregado un 
concilio, halló que muchos asistentes ni aun sabían 
el Credo (37). En Farfa, Campon é Hildebrando 
envenenaron al abad cuya dignidad obtuvo el pri
mero á fuerza de dinero; pero descontento de esto 
Hildebrando, sublevó, á los habitantes de Cameri
no, expulsó á Campon, y se apoderó del monaste
rio; Campon, ofreciendo mayores sumas, atrajo en 
pos de sí otros vecinos, recobró su puesto, y se 
ocupó en dar al mundo hijos y enriquecerlos con 
los bienes del monasterio. 

Los seglares no hacían caso de las excomunio
nes, pues sabian que los que'las lanzaban estaban 
ya heridos con ellas.. El bienaventurado Andrés, 
abad de Vallumbrosa, esclamaba: «El ministerio 
eclesiástico estaba seducido por tantos errores, que 
apenas se hallaba un sacerdote en su iglesia: cor-

(37) ConciL, tom. I X al fin. 
HIST. UXlV. 

riendo los eclesiásticos por aquellos alrededores 
con gavilanes y perros, perdían su tiempo en la 
caza; unos tenian tabernas, otros eran usureros: 
todos pasaban escandalosamente su vida en unión 
de prostitutas; todos estaban gangrenados de simo
nía hasta tal estremo, que ninguna categoría, nin
gún puesto, desde el más ínfimo hasta el más ele
vado, podía ser obtenido, si no se compraba del 
mismo modo que se compra el ganado. Los pasto
res, á quienes hubiera correspondido poner re
medio á esta corrupción, eran hambrientos l o 
bos.» (38) 

Simonía y concubinato.—Es ocioso entrar en por
menores como también volver á hablar de las abo
minaciones que ya hemos deplorado en Roma (39). 
Pero resulta de los escritos de Pedro Damián (40), 
y de las cartas de los papas y de las intimáciones 
de los concilios, que entre sus pecados ni siquiera 
se abstenían de ultrajar la naturaleza. Solo una 
cosa faltaba, y era que las ventajas del sacerdocio 
no debieran comprarse con las abstinencias del ce
libato; que la posesión de un beneficio no privara 
de los goces de la familia; que las dignidades, eí 
episcopado, el papado, se convirtieran en un pa
trimonio; que el absurdo de los empleos heredita
rios se introdujera hasta en la Iglesia, que siempre 
lo habia rechazado. Sin embargo, á esto proéedian 
las cosas y ya en muchas diócesis se habia admiti-i 
do el matrimonio de los sacerdotes. 

Hallándose escluidos el clero y el pueblo de los 
nombramientos, y obligados á sufrir superiores 
desconocidos ó perversos, se resignaban con gran 
trabajo á la obediencia, y de aquí provenían dis
turbios y levantamientos. En Florencia, el obispo 
Pedro de Pavia, era tachado de simoniaco. Los 
que clamaban especialmente contra él, eran Juan 
Gualberto, fundador del convento de Vallumbro
sa, y el monje Tenzón, que hacia cincuenta años 
vivia encerrado en una estrecha celda. Pretendían 
que de su mano no se debían recibir los sacramen
tos, y acusaban á San Pedro Damián de conni
vencia, el cual respondía que, admitiendo esto, 
habría una larga interrupción en el ministerio de 
la Iglesia de Dios. Para acabar con sus adversarios, 
envió el obispo Pedro á asaltar el monasterio de 
San Salvi, donde fueron asesinados todos los mon
jes á quienes se pudo dar alcance (1067). Gozaron 
de mucho más crédito los que sobrevivieron, y de
mandaron el juicio de Dios para demostrar que 
Pedro era indigno de la sede que ocupaba. Se for-

(38) Ap'. PURICELLI, De San Arialdo, 11, 3, 4. 
(39) Baronio, ciertamente reHgiosísimo, esclama: Quaiit 

feedissima Ecelesice romanee facies, qnum Rom<z do?nina-
rentur potentissima aque ac sordidissirnce meretrices I qita-
rnm arbitrio mutarentur sedes, darentur episcopi, et, quo<í 
audi tu horrendum et infandum est, intruderentur i n sedetn 
Pet r i eanun amasii pseudopontifices, qui non sunt nisi ad 
consignanda tanttun témpora i n catalogo i omanomm ponti-
ficutn scripti. Ad . ann. 912, n.0 14. 

(40) Véase especialmente el Gomorreo. 

T. V —9 
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marón y encendieron dos hogueras, y el monje 
Juan pasó descalzo aquel trecho sin presentar 
vestigio de dolor ó de quemadura. Entonces Pe
dro se retiró á un monasterio, y Juan Igneo llegó 
á ser cardenal y obispo de Albano. 

Habiendo sido acusado un arzobispo francés de 
simonía, Hildebrando, legado pontificio, se encar
gó de juzgarle. En el momento en que se adelantó 
el prelado con ademan altanero en medio de la 
asamblea, diciendo: «¿Dónde están mis acusado
res? Adelántense los que sean bastante atrevidos 
para querer que se me condene.» Hildebrando le 
miró fijamente y le intimó que repitiera después 
de él: «Gloria al Padre, al Hijo y al Espíritu San
to.» La simonía era considerada como un pecado 
respecto de la tercera persona; así el arzobispo 
sintió tal remordimiento de conciencia que no se 
atrevió á proferir aquella palabra; y prosternán
dose á los piés de su juez, confesó que habia pe
cado y se reconoció, indigno del santo ministerio. 
Este ejemplo aterró á otros delincuentes, y veinte 
y siete párrocos, así como muchos obispos, dimi
tieron el cargo que hablan adquirido á costa de 
dinero. 

Reformas intentadas.—En medio de tan inmen
sa corrupción tenian mucho que hacer los con
cilios. No cesaban de proclamar preceptos de mo
ral y de disciplina, que aun atestiguando la exis
tencia del vicio, consuelan con el pensamiento que 
á lo menos habia voces que protestaran contra él. 
No usen los clérigos armas, no frecuenten las ta
bernas ni mujeres, no juren; absténganse de ganan
cias deshonestas, de hacer uso. de pesos y medidas 
falsas; no se mezclen en asuntos seculares; no ca
cen con perros ni con aves; no jueguen; no inten
ten procesos injustos. No toleren los abades y los 
obispos bufonadas en sus comidas, antes bien, ad
mitan á ellas á los pobres y á los peregrinos, y 
dispongan que entretanto se hagan lecturas piado
sas. Sea sometido á una penitencia el que arran
que dones á las personas devotas. Dé el obispo 
á sus convidados ejemplo de sobriedad; tenga 
siempre en su aposento "sacerdotes y clérigos de 
buena fama, que le vean velar, orar, estudiar y 
que imiten su vida. Esclúyase del santo ministerio 
á los simoniacos, á los incontinentes, á los defrau
dadores, á los que han derramado la sangre en la 
guerra, mientras no han sufrido tantas cuarentenas 
de penitencia como hombres han matado, y si no 
saben el número, que ayunen un dia por semana 
toda su vida. Cuando las religiosas se hayan ves
tido de hombres y cortádose su cabellera, si ha 
sido por motivo de piedad, sean amonestadas; si 
por malicia, sean separadas de la iglesia. Conciér
tese el obispo con los magistrados para castigar á 
las que viven mal bajo un falso aspecto de peni
tencia. Si una mujer acusada de adulterio se refu
gia cerca del obispo, se esforzará por apartar al 
marido del propósito de matarla, y si no lo puede 
conseguir, no se la entregará. Escomúlguese al se
glar que tiene una concubina con su mujer legítima. 

El segundo concilio de Mouzon (995) reprende 
á los obispos que, por hacer la corte á los reyes, 
eran asiduos á las cazas, y llenaban sus moradas^ 
no de pobres, sino de halcones y de lebreles (41).' 
Ya anteriormente (743) un concilio celebrado en 
Roma habia prohibido á los clérigos adoptar los 
mismos vestidos que los seglares, intimando á los 
obispos, sacerdotes, diáconos, llevar una túnica sa
cerdotal adecuada á su estado y decente, no pre
sentarse sin ella, salvo en casos de un largo viaje. 

Monjes nuevos.—Así se esforzaban por oponer un 
dique á la corrupción, por purificar las costumbres^ 
por estirpar del buen grano la cizaña que hablan 
sembrado el desarreglo y la simonía. Religiosos 
sometidos á una regla vigorosa, intentaron los pri
meros mejorar la sociedad con su ejemplo y con 
la regla. 

Cluniacenses.—Bernon, vástago de los condes 
de Borgoña, introdujo en los monasterios de Beau-
me y de Gigny, de donde era abad, una regla mo
delada sobre la de San Benito, y á instancias de 
Guillermo de Aquitania la llevó á Cluni (42) , de
rivándose de aquí el nombre de Cluniacenses. Esta 
regla adquirió tal nombradla, que Odón que la 
completó (910), trasmitió á Aymar, su sucesor, 
doscientos sesenta y ocho diplomas de donaciones 
depositadas sobre el altar de Cluni en el espacio 
de treinta años. Hugo admitió á diez mil monjes 
en la nueva órden, que en el siglo xn contaba dos 
mil conventos (43) . Muchos abades condes adop
taron la reforma de Bernon: otros renunciaron sus 
encomiendas en favor de los religiosos de Cluni: 
San Mayol la difundió en países distantes, aunque 
los monjes no estaban del todo conformes con el 
nuevo rigor. Unían á una vida regular los traba
jos de la agricultura, el estudio, la meditación, la 
enseñanza popular: preparaban asilos de caridad, 
construían edificios, formaban bibliotecas, cele
braban sínodos, daban á los reyes prudentes con
sejos, predicaban la tregua de Dios. De aquí resul
tó independientemente de la reforma moral, otra 
ventaja. Aislados hasta entonces, no podían los mo
nasterios oponer más que una débil resistencia ai 
poder civil y religioso: desde entonces aconteció 
de otro modo, porque muchos se sometieron á la 
órden de Cluni en diferentes grados de depen
dencia, pudiendo elegir algunos á sus superiores, 
y recibiéndolos otros de aquella. Por eso las dife
rentes cofradías monacales vinieron á llamarse ó r 
denes. 

(41) Cánon X I I I . 
(42) Véase 'L.OKKYS.—Ensayo histórico sobre la abad ía 

de Cluni. Dijon, 1839. 
(43) En Cluni ascendían los religiosos á cuatrocientos 

sesenta, y la habitación era tan vasta, que no hubo necesi
dad de cambiar allí un solo aposento, cuando se vió llegar 
en 1245 al papa Inocencio I V con los cardenales y los 
obispos, el rey de Francia y su familia, el emperador de 
Constantinopla, y los hijos del rey de Castilla y de Aragón, 
todos con su respectiva corte. 
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Camaldulenses.—San Romualdo, de una ilustre 

familia de Ra vena, después de haber gozado de 
gran privanza cerca del emperador Otón IIÍ, se re
tiró á un desierto llamado Camalduli (Camptis 
M a l d u i ) , en medio de aquellas hermosas selvas 
de hayas y pinos que coronan la cumbre de los 
Apeninos. Allí construyó una iglesia y celdas sepa
radas para cada monje (1012). La regla que redac
tó impuso continuos ayunos y un silencio prolon
gado. Donde quiera predicaba contra la simonía y 
disciplinaba al clero. Un gran número de prelados 
simoniacos iban á consultarle, pero, dice Pedro Da
mián, no sé s i ha convertido siquiera á uno; esta 
heregia es tan dura y la curación es tan difícil, que 
costar ía menos trabajo. convertir d un j ud io . Ro
mualdo vivió ciento veinte y tres años, en la sole
dad noventa de ellos. Enseguida Rodulfo, cuarto 
prior de los camaldulenses, construyó en el valle 
el convento de Fontebuona (1072), cuyos monjes 
debieron proporcionar álimentos á los ermitaños 
de la montaña: aprobada la congregación por Ale
jandro 11, adquirió con posterioridad tantas rique
zas como habia sido en su origen humilde. 

Vallumbrosanos.—Habiendo sido muerto un no
ble florentino, todos sus deudos se •consideraron 
como obligados á vengarle; hallábase, pues, el ma
tador en continua zozobra, cuando encontró un dia 
en un sendero, donde era imposible evitarle, á un 
pariente del difunto, llamado Juan Gualberto. Mi
rándose como perdido se echó á tierra con los bra
zos estendidos implorándole misericordia. Gualber
to, por un sentimiento de piadoso respeto hácia la 
cruz que le representaba su enemigo tendido á sus 
plantas, le perdonó. Como entrara enseguida en 
San Minia to con el corazón lleno de aquella dul
zura que derrama en él una buena acción, le pare

ció que se inclinaba una cruz ante sus ojos, como 
dándole gracias por haber usado de clemencia en 
consideración de tan cristiano signo. Conmovido 
por aquel milagro se retiró del mundo en el mo
mento en que ofrecía á su juventud numerosos en
cantos; y á pesar de las observaciones de su padre, 
se cortó los cabellos y tomó el hábito religioso. 
Mayor deseo de soledad le impulsó después á fijar 
su mansión en Vallumbrosa de los Apeninos (IOÓO): 
allí puso en vigor en su primitiva rigidez los pre
ceptos de San Benito, dando á sus compañeros una 
tosca vestidura de lana blanca y parda, y ¡cosa 
nueva! rodeándose de hermanos seglares de condi
ción distinta, que tenian permiso de hablar mien
tras que se dedicaban fuera á sus trabajos. 

Aunque de familia noble, muchos de aquellos le
gos no sabian leer, ni entendian tampoco el latin, 
que habia cesado de ser la lengua vulgar, y así no 
podían sacar ningún provecho de los salmos ni del 
oficio divino. En su lugar estuvieron obligados á 
recitar cierto número de Padre nuestros. Para con
tarlos se vallan de bolitas ensartadas, y este uso 
pasó en breve á las demás órdenes y aun á las re
ligiosas. De aquí resultó un inconveniente, y es 
que cesó la igualdad entre los miembros de los mo
nasterios, los que cantaban en coro mirando á los 
demás como á gentes groseras, y exigiendo para 
distinguirse el título de domnus ó de don. Entre
gándose los legos á un trabajo manual, no solo se 
dispensaron de él los otros, sino que lo miraron 
como cosa humillante, é hicieron del estudio no un 
pasto para el espíritu, sino un objeto de curiosidad: 
luego hasta abandonaron á veces esta ocupación y 
cayeron en la ociosidad bajo pretesto de vida con 
templativa. De esta suerte las mejores semillas 
producen en ocasiones malos frutos. 
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Juan Gualberto, san Nilo, solitario de la Cala
bria, y otros santos personajes de aquel tiempo 
multiplicaron los milagros de conversión. Así en 
medio de la corrupción general muchos se conser
varon sin mancilla; pero no ejercían un influjo uni
versal su voz y su ejemplo: no hacian más que es
citar aquellas revoluciones tumultuosas, que vienen 
á ser inevitables, donde quiera que falta un medio 
de reforma regular. 

Llagas tan gangrenadas no podian cauterizarse 
más que con el hierro y con el fuego. La reforma 
no podia proceder eficazmente más que de arriba 
y de aquella sede, hácia la cual, á causa de su ele
vación, volvían los príncipes y los pueblos igual
mente sus ojos. Mientras se vendieran las iglesias, 
mientras las dignidades fueran adquiridas á precio 
de oro ó por ilícitos manejos, mientras el liberti
naje de los que estaban investidos con ellas les 
indujera á inclinarse más bien al lado de los prín
cipes vendedores, que al de los pontífices refor
madores, ¿debía esperarse que los obispos pudieran 
recuperar la independencia y la autoridad que ha
blan cedido en cambio de la libertad de costum
bres? Secularizándose la Iglesia se habla depravado: 
tenia necesidad de volver á la horma eclesiástica, 
de restituir vigor al sacerdocio, al monaquismo, de 
instituir un censor, no dependiente de los poderes 
temporales, y que juzgara y castigara á los malos, 
cualquiera que fuese su categoría. Siendo el pontí
fice el único que podia reunir estas condiciones, 
era indispensable sustraer su elección de la inter
vención secular, emancipar á los sacerdotes del 
vínculo feudal, y para esto aislarlos de la familia. 
Pero el que emprendiera la tarea de romper el 
triple nudo de la tierra, de la familia, de la auto
ridad temporal, con que se hallaba enlazado el cle
ro respecto de la sociedad, debia esperar empeñar
se en una terrible lucha con los reyes, cuyo poder 

se aminoraba; con los sacerdotes, á cuyas pasiones 
se ponían embarazos; con la fuerza inmensa de 
las muelles costumbres. De consiguiente éste no 
podia menos de ser un héroe, y los pasos de un 
héroe, en tiempos desventurados, no deben ser cal
culados con sujeción á la medida del hombre ordi
nario y de los tiempos bonancibles. 

Hildebrando.—Hildebrando, natural de Soana 
en el Sanés, babia sido educado en el monasterio 
de Cluni. Su erudición en la literatura profana y 
sagrada, costumbres irreprensibles, un corazón 
recto, un entendimiento que concebía con madu
rez, una prudencia firme en la ejecución, tardaron 
poco en hacerle sobresalir entre sus contemporá
neos. Conmovido por el abatimiento de la Iglesia 
escribía á Hugo su abad ( i ) : «¡Ah! ¡Ojalá pueda 
haceros comprender las tribulaciones con que me 
veo asaltado, los incesantes trabajos que me abru
man cada dia! Mi l veces he pedido al divino Sal
vador que me saque de este mundo ó me permita 
ser útil á nuestra común madre. Un inefable dolor 
y una profunda tristeza invaden mi alma viendo á 
la Iglesia de Oriente que separó de la fe católica 
el espíritu de las tinieblas: ¿Vuelvo mis ojos al 
Occidente, al Mediodía, al Norte? Apenas descu
bro algunos sacerdotes que hayan llegado por las 
vias canónicas al episcopado, que vivan como 
cumple á su clase, que gobiernen á su rebaño con 
espíritu de caridad, no con el despótico orgullo 
de los poderosos de la tierra. Entre los príncipes 
seculares no encuentro ninguno que prefiera la glo
ria de Dios á la suya propia, la justicia al interés. 
Peores son que judíos y paganos los romanos, los 
lombardos, los normandos, entre quienes vivo. Si 
fijo mi atención sobre mí propio, me hallo tan 

( i ) ^ . 1 1 , 4 9 -
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abrumado con mis propias faltas, que no veo es
peranza de salvación más que en la misericordia 
de Jesucristo. Si no alimentara yo la esperanza de 
mejores tiempos y de hacerme útil á la Iglesia, 
ciertamente no permaneceria en Roma, donde me 
hallo, sábelo Dios, como encadenado hace veinte 
años flotando entre un dolor que se renueva coti
dianamente y una esperanza ¡ay de mil demasiado 
remota. Atacado por mil tempestades, mi existen
cia no es más que una continua agonia. Pues que 
estamos obligados á emplear todos nuestros es
fuerzos para reprimir á los malvados, y á defender 
la vida de los religiosos, mientras jque los prínci
pes descuidan sus deberes, te exhorto fraternal
mente á que me ayudes, rogando á los que profe
san un amor sincero á San Pedro, que sean ver
daderamente sus hijos y soldados, y que no prefieran 
á él los potentados de la tierra, que solo sirven 
para otorgar favores despreciables y transitorios, 
mientras que Jesús los promete efectivos y eter
nos.» 

Aquí se ve revelada su idea de que el mundo 
no puede ser reformado sino reformando la Igle
sia que es su cabeza. «Nuestro único deseo, aña
día, es que se conviertan los impíos; que la Iglesia 
hollada, confusa y fraccionada recobre su antiguo 
lustre; que Dios se glorifique en nosotros; y que 
nosotros con nuestros hermanos y aquellos mis
mos que nos persiguen, podamos llegar á la salva
ción. Por un vil salario arrostra el soldado la 
muerte en defensa de su soberano. ¡Y temeríamos 
nosotros arrostrar la persecución por lograr la vida 
eterna!» (2). 

En estos gemidos, en esta resolución se conóce 
que será hombre que correrá en derechura á,su ob
jeto, sin ocuparse de los obstáculos que se le opon
gan. Con efecto, su actividad no cedia á los obstá
culos, se aumentaba su valor con los peligros: 
empezaba con la lentitud necesaria á todo el que 
quiere ir lejos, y luego.aceleraba el paso ó lo mo
deraba, según las circunstancias. Fecundo en recur
sos, atento á sacar partido de los sucesos, de una 

(2) Unum volumus, videlicet ut omnes impi i resipis-
cant, et ad Creatorem suum revertantui . Unum desidera-
inus, scilicet u t sancta Ecclesia per totum orhem conculcata 
et confusa et per diversas partes discissa, ad pr i s t inum de-
corem et soliditatem redeat. A d unum tendimus^ u t Deus 
glorificetur in nobis, et nos cu?n fratr ibus nostris, etiatu cum 
his qui nos persecuuntur, ad vitam ceternam pervert iré me-
reamur, Pensate, carissimi, pensóte quot quotidie milites se
culares pro dominis suis, v i / i mercede indttcti, mort i se tra-
duttt: et nos quid p ro summo rege et sempiterna gloria pa-
timiir aut agimus? Qttale dedecus et quale impropcrium 
qualisqtte derisio oculis nostris objicitur, quod i l l i , velut pro 
v i l i alga, 77iortem subiré non metuunt, et ?ios pro ccelesti 
tkesauro et esterna beatitudine etiam persecutionem p a t i de-
vitamusl Erigite ergo ánimos in vires, spem vivam conci-
pite, i l lud vexil lum p r a oculis habentes ducis nostri, scilicet 
regis lEterni, unde ipsi d i c i t :—In patientia vestra posside-
bitis animas ves tras. 

penetración estremada, era tan hábil para conocer 
á los hombres como para hacerlos adictos é inspi
rarles sus sentimientos. 

Reveló el proyecto que alimentaba en su mente 
cuando los pontífices le eligieron por consejero. 
Los actos nefandos por los cuales acababa de atra
vesar el papado, le convencieron de que todo el 
mal habia nacido de que la dignidad suprema que
daba abandonada á la elección interesada ó cor
rompida de los seglares; pero no pudiendo ser 
abatida de un golpe la pretensión de los empera
dores, empezó á corregir lo que tenían de escesivo 
los reales nombramientos, sometiéndolos á la ree
lección del clero y del pueblo. Con esta intención 
le hemos visto aconsejar á Brunon, papa electo, 
que entrara en Roma como peregrino y reclamara 
allí los sufragios de aquellos á quienes asistía única
mente el derecho de darlos. Brunon, que fué 
León IX, se sometió á ello y anunció la resolución 
de deponer á los obispos simoniacos (1049). En su 
consecuencia hizo examinar la conducta de los pre
lados en Roma, en Reims, en Maguncia, y quiso 
conocer los medios por los cuales habian adquirido 
su dignidad. Declaró nula toda ordenación obteni
da, á costa de dinero; pero halló tan propagado el 
mal, que se vió obligado á aflojar de tanto rigor y 
á imponer solo cuarenta, días de penitencia á los 
culpables convictos de simonía. 

Cuando hubo cesado de vivir Enrique I I I nom
bró para sucederle al monje suavo Gebardo, su 
consejero, hombre de ejemplar virtud (1055), quien 
habiendo tomado el nombre de Víctor I I , se ocupó 
por sí mismo, y con ayuda de Hildebrando, en re
formar la disciplina. Después de él, descontenta 
una facción con ver sucederse tantos papas alema
nes ascendió á la silla pontifical á Estéban I X (1057), 
de quien se sospechó que habia querido hacer pa
sar la corona imperial sobre la cabeza de Godofre-
do de Lorena, su cuñado, con objeto de espulsar 
de Italia á los normandos y alemanes: pero cuan
do le alcanzó la muerte al cabo de ocho meses, no 
queriendo que sus proyectos para la decadencia 
del poder imperial se interrumpiesen, rogó que no 
se eligiese su sucesor antes de la vuelta de Hi l 
debrando, que entonces se encontraba en Ger-
mania. 

No obstante, los señores de Túsenlo proclamaron 
á mano armada al inepto Juan, obispo de Velletri, 
bajo el nombre de Benedicto X (1058). Convenci
do Hildebrando de que el papa de una facción 
seria peor aun que el de un emperador, se unió á 
los grandes y á los cardenales para pedir á la em
peratriz Inés otro pontíficé, que fué Gerardo de Bor-
goña, obispo de Florencia. Hildebrando, portador 
de la nueva, tuvo cuidado de que fuese reelegido en 
un sínodo reunido en Siena, donde tomó el nom
bre de Nicolás I I : con el objeto de que aquellas tu
multuosas elecciones no se renovasen, determinó 
el nuevo pontífice quitar el derecho de intervenir 
en ellas, tanto al rey como al pueblo, confiándole 
á un concilio de cardenales-obispos, y de cárdena-
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Ies-sacerdotes (3), salvo la aprobación del clero y 
el honor debido al emperador (1059). 

Descontentos los grandes con verse privados de 
un privilegio tan precioso, se dirigieron al empe
rador Enrique IV pidiendo un papa. Convocados 
los prelados lombardos en Basilea por aquel prín
cipe (1061), abolieron la constitución de Nico
lás I I (4), y decidieron que el papa debia ser ele
gido en el p a r a í s o de I t a l i a , como llamaban á la 
Lombardia. con el objeto de que tuviese entrañas 
paternales para compadecer la fragilidad huma
na (5). Eligieron, pues, á Cadolao, obispo de Par-
ma, que tomó el nombre de Honorato I I . Fué á 
tomar posesión á mano armada de su dignidad el 
nuevamente elegido; y contrayendo alianza con 
los normandos, humilló á la facción de Túsculo. 
Pero Hildebrando habia hecho ya proclamar por 
los cardenales á Anselmo, obispo de Luca, bajo el 
nombre de Alejandro I I . Convirtióse el cisma en 
guerra civil, no finalizándose hasta el momento en 
que el arzobispo Annon, tutor de Enrique IV, re
conoció á Alejandro, y un concilio reunido' en 
Mantua declaró legítima la elección. 

Ejerciendo tan gran poder, reverenciado como 
dueño y señor por los mismos papas (6), hubiera 
podido fácilmente Hildebrando sentarse en la cá
tedra de San Pedro si la hubiese ambicionado. 

Gregorio VII.—Pero celebrándose las exequias 
de Alejandro I I , la multitud invadió tumultuosa
mente la basílica de Letran, aclamando unánima-
mente á Hildebrando papa por la voluntad de San 
Pedro (23 abril de Í073) , no cesando de gritar 
hasta que los cardenales hubieron anunciado el 
elegido del pueblo y del apóstol. Hildebrando in
formó inmediatamente al emperador de su elec
ción, rogándole le libertara de esta carga, previen
do que tendría que luchar con él, poco dispuesto 
como estaba á tolerar sus escesos. No habiendo 
encontrado Enrique en este nombramiento, á pe
sar de esta intimación, la menor señal de simonía 
ó intriga, no pudo negar á ella su asentimiento. 

(3) Los c a r d e n a l e s - o t ó / ^ , eran los de Ostia, Porto y 
Santa Rufina, Alba, Sabina, Túsculo y Preneste, vicarios 
del papa, tanto como el patriarca de San Juan de Letran, 
Los cardenales-ía^rrtWíi- eran los párrocos dependientes 
de otras cuatro iglesias patriarcales de Roma. Los carde-
núzs-diáconos presidian los establecimientos de caridad, 

(4) Roma, Nicolao I I p a p a defuncto, Romani coronam 
et alia numera Henrico I V regi t i ansmiserunt, eumquepro 
eligendo summo pontífice interpellaverunt. Qui, ad se con-
vocatis ómnibus I t a l i a episcopis, generalique conventu Basi
lea: habito, eadem imposiia corona, patricius romanus appel-
latus est. Deinde, cum communi omnium consilio, parmen-
sem episcopum summce romance Ecclesice elegit pontificevi. 
HERMANN. CONTRACT. 

(5) LABBE, Concil., I X , 1155. 
(6) San Pedro Damián le escribía: 

Papam rite coló, sed te prostiatus adoro; 
Tu facis hunc dominum, te f a c i t Ule deum. 
Vivere vis Romee? clara depromito voce: 
Flus domino papa, quam do!?iino pareo papa. 

Entonces Hildebrando, bajo el nombre de Gre
gorio declaró la guerra en su propio nombre, a la 
simonía y á la incontinencia que hacia dos siglos 
manchaba á la esposa de Cristo, después de ha
berlo hecho largo tiempo en nombre de otro. Via
jó por Italia, concillándose la voluntad de los pre
lados virtuosos: tan indulgente cuando encontraba 
docilidad como rígido contra los pecadores endu
recidos, emprendió la tarea de resucitar la antigua 
disciplina. Abrazó en sus miras á toda la cristian
dad, no descuidando los pormenores del palacio 
ni de la celda; mandó que todosios obispos ense
ñasen en sus iglesias las artes liberales (7); á aque
llos puntos donde no le era posible ir en persona, 
enviaba legados por cuyo medio multiplicaba su 
influencia, sin temer crearse enemigos, pues se 
proponía como fin, no la soberbia humana, sino la 
salvación de las almas (8), 

Proscribió en el sínodo de Roma el uso tan bár
baro como general de despojar á los náufragos. 
Ordenó al rey de Dalmacia impedir el tráfico de 
esclavos (9). Prohibió perseguir al heresiarca Be-
renguer, indicando que debian ensayarse todos los 
medios antes de herir á los que se encontrasen en 
oposición con la Iglesia (10). Escribió á Felipe I y 

(7) LABBE, X , 370, 
(8) Magis enim pro vestra salute desidero mpríem.sur 

bh e, quam totius mundi gloriam ad vestrum interitum a r r i -
pere. Deum enim timemus, et ideo superbiam et obkctamen-
ta saculi parvipenditnus. ULp. V I , 1. 

(9) Véase BARONIO ad, an. 1076 y 1078, E t quoniam 
Deijudicio nonnullos nazifragio perire cognosciimis,' et eos, 
quasi legalijam j u r e diabólico, uno instinctu, ab his quibus 
misericorditer sublevari et consolari deberent, depradari 
conspicimus; statuimus, et sub anathematis vinculo, u t a 
pradecessoribus nostris statutum est, jubemus, u t quicum-
que naufragum quemlibet et bona illius invenerit, sectire 
tam eum quatn omnia sua dimittat . 

(10) Epist. 11, 6 á Gerardo arzobispo de Praga: Quod 
quidem tibi máxime periculosum est, quoniam sicut beafus 
Gregorius dicit, qu i insontes Hgat, sibi ipsi potestatem l i 
gan d i atque solvendi corrtimpit. Unde te admonemus: u t 
anathematis gladium numquam súbito ñeque temeré i n a l i . 
quem vibrare prasumas, sed culpam uniuscujusque diligen-
t i p r ius examinatione discutías, et si quid est quod inter te 
et homines sape f a t i f r a t r i s emerseñt, cum eo i n primis, u t 
suos adjust i t iam compellat f í a t e m e et árnicaliter agas. 

Epist, V, 13, á Guiberto, arzobispo de Rávena: Quoniam 
humanum est fieccate, Deique peccantibus conversis veniam 
tribuere; ipsa qua ejusdem De i et D o m i n i sanguine f ú n 
dala est Ecclesia, ad gremium suum rediré vos adhuc u t 
mater expectat, nequáquam i n vestra grassaH desiderat 
nece, imo vestra capit saluti ocurrere... Sciatis eliam quod 
apud vos nullius unquam odium aut preces seu turpis jac-
tantia locum obtinere poteiit , quo contra vos in aliquo j u s 
t i t iam exercerepossit; imo rigorem j u s t i t i a (prout possumus) 
temperantes, indulgere vobis quantum sine detrimento ani-
marum vestrarum et nostro periculo poterimus, pa ra t i su-
mus. Desidei amus enim potius, Deo teste, vestra saluti et 
populi vobis crediti considere, cuam nostro seculari com-
modo i n aliquo providere. 

Epist. I I I , 4, al arzobispo de Maguncia: Plurimas i n lu ís 
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á Enrique IV, para que pusiesen término al tráfico 
de las dignidades eclesiásticas, bajo pena de esco-
munion; y era tan-evidente y justa esta medida, 
que nadie se resistió á ella. No aconteció lo mis
mo con el matrimonio de los sacerdotes. 

Celibato de los sacerdotes.—Desde el principio, 
el ejemplo de Cristo y de su madre hizo se hon
rase la virginidad; y ya en tiempo de los Apósto
les era costumbre general, convertida después en 
ley formal, que nadie debia tomar mujer después 
de haber entrado en las órdenes; de otra manera 
eran depuestos ( n ) . Muchas veces, un mérito re
conocido hizo ordenar á hombres casados; sin em
bargo, se les recomendaba abstenerse de su mujer; 
el concilio de Ancira permitió á los diáconos to
mar mujer, á condición de declarar su intención 
con respecto á esto antes de su ordenación. Se 
habia propuesto en el de Nicea intimar á los sa
cerdotes casados no tocar á sus mujeres; pero el 
obispo egipcio Pafnucio, sugirió el dejarlo á la 
conciencia de cada uno como se habia hecho hasta 
entonces (12). En fin, el concilio de Gangra tomó 
la defensa de los sacerdotes casados contra los 
eustasianos, que opuestos en general al matrimo
nio, desechaban las oblaciones de semejantes sa
cerdotes. 

Que ha sido observado el celibato rigurosamen
te en las iglesias de Egipto y Siria, lo atestigua 
San Gerónimo; y San Epifanio lo afirma de la Igle
sia en general donde las leyes eclesiásticas obte
nían ejecución completa. Hemos visto (tomo I I I , 
pág. 567) además-á Sinerio no admitir el obispado 
de Tolemaida por no separarse de su mujer, y ob
tener dispensa especial para ello. Así los obispos 
que, como hemos visto en Sócrates, tenian hijos 
después de su consagración, debian depender del 
patriarcado de Constantinopla, como el obispo del 
Ponto, que fué el padre de Gregorio Nazianceno. 
El concilio de Trullo, compuesto solo de prelados 
que pertenecían á aquella dependencia, restringió 
el celibato á los obispos; intimando á los sacerdo
tes abstenerse de sus mujeres cuando debian ofi
ciar, lo que continuó siendo la regla de la Iglesia 

Hteris:, f r a t e r , excusabiles, et quantum ad humanum spec-
iat judicmm, validas protul is t i rationes. Nec nobis queque 
viderentur infinycB si hujusmodi possent I n divino nos exa
mine excusare. Rata si quidem videtur exettsatio regni 
motus ae perturbatio, bella et seditiones, invasiones hostium 
ac, perditio rerum ve'strarum, insuper et foi-mido necis, 
quam nostris dictis f ra t r ihus inminere principis odio, vel ne 
lú, qui de diversis partibus invicern in imicanturrs i in unum 
conveniunti usque ad internecionis bella consurgant. Quce 
sane ownia satis videntur cujuspiani excusationis idónea. 
Verum si consideremus quantum ab humanisjudicia distant 
divina, nihilpene reperimus quod i n superno examine escu-
sabile profera7?ius. 

(11) Así lo dice el cánon I del concilio de Neocesarea 
en 314. 

(12) 
asunto. 

Sócrates y Sozomenes están de acuerdo sobre este 

griega. En la latina, por.el contrario, el concilio 
de Elvira, verificado el año 306, mandó deponer á 
los que no despidiesen á sus mujeres casadas con 
ellos antes de su admisión al sacerdocio; y atesti
guan muchos ejemplos de que acontecía lo mismo 
en todos los paises del patriarcado de Roma. San 
Agustín cita el ejemplo de clérigos ordenados á 
pesar suyo, y que no obstante se resignaron pacífi
camente á la continencia. Por otra parte las que
jas de San Ambrosio y las vivas instancias dirigi
das á los papas por los obispos galos y españoles, 
manifiestan que otros muchos faltaban á esta obli
gación. Es verdad que el peligro era demasiado 
continuo, tanto, que se permitió á los sacerdotes 
conservar á su lado á sus mujeres como hermanas; 
pero se remediaba consagrando siempre, y cada 
vez menos numero de hombres casados. Desde 
el siglo iv estendió la Iglesia latina sus prohibicio
nes á los subdiáconos; no obstante, pudieron ca
sarse en España hasta el concilio de Toledo 
en 527, y en Sicilia hasta Pelagio I I . 

Habiéndose convertido el sacerdocio y las pre
laturas en patrimonio de los ricos, le costó trabajo 
someterse al celibato que habia hecho prescribir 
la prudencia, el decoro y la libertad indispensable 
al clero; y cuando Gregorio V I I (1074) reclamó 
su descuidada observancia, se alegaron la costum
bre de algunas diócesis, los privilegios especia
les, los vínculos de familia ya contraidos, levan
tándose un lamento general en toda la Iglesia 
de Occidente. Otón, obispo de-Constanza, dió es
presa licencia á su ciero para tener mujer en su 
casa; también fué imitado por otros prelados. El 
arzobispo de Maguncia, que habia intimado á los 
eclesiásticos de sus diócesis, abandonar en el tér
mino de seis meses las que él llamaba sus concu
binas, encontró una enérgica resistencia en el 
concilio de Erfurt, prefiriéndose contra él ame^ 
nazas de muerte. Lo mismo aconteció en Pasau, y 
aun peor en Milán. 

Concubinato en Milán.—En esta ciudad encon
trábanse las costumbres del clero pervertidas en 
proporción del poder y de las riquezas que habia 
adquirido, siendo inútiles los esfuerzos que hizo el 
concilio de Pavia para poner un dique á los ma
trimonios de los sacerdotes que pretendían apo
yarse en una concesión de San Ambrosio. También 
estaba arraigada la simonía, y Pascual I I se queja
ba en 820 del tráfico que hacia la iglesia de Milán 
de las órdenes sagradas. Quizá provino de aquí la 
aversión del clero milanés hácia la Santa Sede, de 
la cual estuvo durante dos siglos casi separado por 
querer que la iglesia de San Ambrosio no fuese in
ferior á la de San Pedro. Guido de Veíate, nom
brado arzobispo de Milán por el favor del rey y 
en contra del privilegio del capítulo, vendía los 
empleos y abandonaba á otros las funciones de su 
ministerio, mientras que él empleaba su tiempo y 
rentas en partidas de caza y en ejercicios guerre
ros. Favorecíale el alto clero para tener derecho de 
imitarle, pero el clero inferior y el pueblo se dis-
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gustaban y escandalizaban, hasta el punto de de
jarle solo en el altar mientras estaba celebrando 

A la cabeza de los rigoristas estaba Anselmo de 
Baggio, sacerdote de la iglesia metropolitana; por 
lo cual Guido le hizo nombrar por el emperador 
obispo de Luca. Habiendo sabido Anselmo que 
Guido habia promovido al diaconado á siete per 
sonas indignas, acudió á Milán, donde se concertó 
con Landulfo Cotta y Arialdo de Alzate, que figu 
raban entre los principales reformistas. Comenza
ron entonces á levantar la voz, con peligro de su 
vida; y fueron tanto más escuchados, cuanto que 
los vicios del clero aparecían más evidentes. Pron
to se formaron dos facciones en la diócesis: una de 
los clérigos con sus parientes ricos y titulados; apo 
yados por un gran número de vasallos y apellida 
dos nicolaitas, y otra llamada de los patarinos, 
cuyos individuos eran pobres y plebeyos, pero es 
taban asistidos de la fuerza que da una buena cau
sa y el favor de la multitud. Vinieron á las manos, 
pero cuando una verdad se proclama una vez, di
fícilmente es sofocada. Roma sostuvo á los que 
amenazaba el acero de los grandes y que esco
mulgaban los sínodos provinciales. Pedro Da
mián y Anselmo de Baggio, legados del papa en 
Lombardia, obligaron al clero á someterse (1059), 
dejando, sin embargo, á Guido en su puesto, con 
objeto de no espantar, deponiéndole, á los que in
currían en el mismo pecado. Consiguieron igual
mente su objeto en lo demás del pais. 

Poco satisfechos con aquellas consideraciones, y 
notando que sus adversarios disimulaban solo por 
necesidad, Arialdo y Landulfo reanimaron la opo
sición; y cuando éste murió, fué reemplazado por 
el hermano Herlembaldo, aun más resuelto que él, 
y que acabando entonces de llegar de la Tierra 
Santa, fué elegido por el papa gonfalonero de la 
Iglesia (1061). Habiendo sido después elevado al 
pontificado Anselmo de Baggio, con el nombre de 
Alejandro I I , favoreció con todo su poder el parti
do de los celosos; al mismo tiempo Herlembaldo 
atraía á sí el pueblo y la juventud, y á la cabeza 
de hombres armados, arrancaba del altar á los sa
cerdotes concubinarios acudiendo á Milán y á 
Roma, para cobrar ánimo y fuerza. El clero exci
taba la vanidad patriótica, mostrando que Roma 
quería sujetar la iglesia de Milán hasta entonces 
independiente; los nobles defendían con las armas 
á sus parientes y hechuras; resultando de aquí dia
rios conflictos, que se reproducían en otras ciuda
des, como asimismo los escándalos que los moti
vaban. 

Habiendo sido asesinado Arialdo con horrible 
crueldad (1066), se exasperaron los odios; Guido y 
los suyos fueron arrojados, y él vendió la dignidad 
de que estaba revistido á un tal Godofredo, que 
poniéndose de inteligencia con los obispos y los 
capitanes de Lombardia, fué con el anillo y el 
báculo á la corte del rey de Gemianía, y le pro
puso exterminar á los patarinos si le daba la inves
tidura de arzobispo. Obtúvola en efecto; pero Her

lembaldo empuñó las armas; y habiendo quedado 
dueño de la ciudad, después de entregarse al sa
queo y al incendio, reinó en ella asistido de un 
consejo compuesto de treinta personas; confisca 
los bienes de todo sacerdote que no puede prestar 
juramento, acompañado de doce testigos, de no 
haber tenido nunca comercio con ninguna mujer. 
Muchos que no pudieron soportar aquella tiranía 
de nuevo género, se desterraron: túvose que re
currir varias veces á las armas, y durante aquellos 
conflictos, unos y otros aprendían á gobernarse sin 
arzobispos, como verdadera república. Habiendo 
entrado nuevamente los nobles en la ciudad, se 
empeñaron en desacreditar á los patarinos, y hala
garon al pueblo proponiéndole una alianza con ob
jeto de asegurar la integridad de la iglesia de -Mi
lán; y por último, Herlembaldo cayó á su vez en 
un combate (1075), y fué honrado como mártir. 

El conde Everardo, un escomulgado que envió 
el rey Enrique, reunió á los señores italianos en 
Roncaglia, les dió gracias por haber muerto á Her
lembaldo, proscribió á los patarinos, é hizo elegir 
un nuevo arzobispo; pero el pueblo que sufría con 
la corrupción del clero, y le veia disipar en prodi
galidades de culpable lujo las riquezas dadas á las 
iglesias para consuelo de los pobres, acostumbrado 
además por el ejemplo de los rigores del cláustro, 
á considerar el celibato como una perfección, sos
tuvo enérgicamente el decreto del papa que lo im
ponía. Maltratando á los que se resistían, los recha
zaba de los altares ó se alejaba con horror de sus 
sacrificios; resultando de ello que aquella regla pre
valeció después de un siglo de luchas. Importantí
simo resultado, que libertando á los sacerdotes de 
los lazos de la familia, aseguró al pontífice una 
milicia que le era afecta y enteramente ocupada en 
el cuidado de fortificar su poder. Opúsose además 
á que las dignidades se trasmitiesen por herencia, 
en lugar de ser concedidas al mérito, y que los 
bienes legados á la Iglesia como patrimonio gene
ral de los indigentes se convirtieran en propieda
des de familia. 

Investiduras.—Devuelto de este modo al clero 
el poder que le da la virtud, faltaba para comple
tar su misión y procurar su independencia quitar 
la piedra de escándalo, á saber, el derecho que se 
abrogaban los señores seglares de investir á los 
prelados, remitiéndoles el anillo y el báculo, causa 
de simonía y de indignas elecciones: «¡Pues qué, 
esclamaba Gregorio, la más miserable mujer, puede 
elegir su esposo según las leyes de su pais, y la 
esposa de Dios, como una vil esclava, debe reci
bir el suyo de mano ajena!» Fuerte, pues, con su 
propia voluntad y la del pueblo, sobre el cual 
apoyó todos sus actos (13), y á quien debió la 

(13) El mismo Enrique I V atestigua que era popular 
la humillación de los obispos y de los prelados: 

Rectoies Sancíce Ecdesia, videlicet archiepiscopos, épísco-
pos, presbyteros, sicut servas pedibus iuis calcasti: i n quorum 
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energía prodigiosa que le hizo sobreponerse' á 
tantos obstáculos, y obtener el triunfo del espíritu 
sobre la • materia y dirigir á su siglo. Prohibió á 
los eclesiásticos recibir de mano de un seglar la 
investidura de los beneficios, bajo la pena de des
titución, y á los seglares el darla bajo pena de exco
munión. 

En una época en que, según el derecho político, 
el jefe del Estado no tenia otra preeminencia so
bre sus vasallos que la de la superioridad que re
sultaba para él de la infeudacion, qüitar á los se
ñores el derecho de investir á los prelados, equi
valía á sustraer enteramente á estos de su depen
dencia, y á someter al príncipe quizá una tercera 
parte de las propiedades de la cristiandad toda. 
Si la Iglesia renunciaba á los bienes y á los dere
chos por los cuales se daba la investidura, que
daba despojada de toda autoridad temporal y 
dependiente del príncipe como en la actualidad 
el clero protestante. A l revés, si los conservaba 
sin tener necesidad de pedir á cada vacante la 
confirmación de sus poderes seculares, se hacia 
independiente, y hubiera estendido su poder hasta 
hacer á los príncipes vasallos suyos. l Gregorio no 
retrocedía ante estas consecuencias, porque, que
riendo regenerar á la sociedad con ayuda del 
cristianismo, no creia poder conseguir este objeto 
en tanto que la cátedra de San Pedro no se ele
vara por encima del trono de los reyes. De aquí 
resultaba para él la necesidad de mezclarse en 
los asuntos temporales y en el gobierno de los 
pueblos. 

Este es uno de los puntos más escabrosos de la 
historia y del derecho público; pero se puede dis
cutir con toda libertad la cuestión de la indepen
dencia nmtua de los poderes secular y eclesiástico, 
desde que Roma ha cesado de pretender, por de
recho divino ó natural, una jurisdicción directa ó 
indirecta sobre la temporal de los príncipes. Es, 
pues, una cuestión puramente histórica; y bajo 
este aspecto hemos visto suficientemente que la 
superioridad del poder espiritual no era solo un 
uso introducido poco á poco por ciertas circuns
tancias, una exageración de una fe irreflexiva, sino 
una parte esencial del derecho público. Ahora 
bien, no queriendo seguir aquí á los panegiristas 
ni á los detractores, dejaremos á Gregorio V I I es
poner sus ideas sobre este punto. 

Máximas de Gregorio VIL —«La iglesia de Dios 
debe ser independiente de todo poder temporal; el 
altar está reservado para aquel que por un Orden 
no interrumpido ha sucedido á San Pedro (14); la 
espada del príncipe le está sometida y emana de 
él porque es cosa humana; el altar, la cátedra de 
San Pedro, emanan y dependen de Dios solo (15). 

conculiatione tibi favorem ab ore vulg i comparasti. MANSI, 
Concil. X X , 471 . 

(14) Epist. I I I , 1-8. 
(15) I I I , 18; V I I I , 21 

La Iglesia se halla al presente en pecado porque no 
es libre (16), porque está adherida al mundo y á 
los mundanos (17): sus ministros no son legítimos, 
porque están instituidos por hombres del mundo; 
por eso en los ungidos de Cristo, que se llaman 
superintendentes de las iglesias, se hallan deseos y 
pasiones criminales (18), codicia de las cosas terres
tres (19), de que necesitan estando adheridos al 
mundo. Por eso no se ven más que disensiones,, 
hastio, orgullo, codicia, envidia en los que debe» 
poseer la paz de Dios (20). La Iglesia se encuen
tra en este estado porque los que, deben servirla na 
se inquietan más que por los intereses de la tierra-^ 
porque sometidos al emperador no hacen sino lo 
que á él le agrada, porque sirviendo al Estado y al 
príncipe permanecen extraños á la Iglesia. 

»Esta, por tanto, ha de ser libre ó llegar á serlo 
por medio de su jefe, por el primer hombre de la 
cristiandad, por el sol de la fe, el papa. Este ocupa 
el lugar de Dios, cuyo reino gobierna sobre la 
tierra; sin él no hay reino-, sin él se sumerge la mo
narquía como una nave hecha pedazos. Así como 
las cosas del mundo son de incumbencia del em
perador, las de Dios corresponden al papa. Con
viene, pues, que éste arranque á los ministros de 
los altares de los lazos que les encadenan al poder 
temporal. 

»E1 Estado es una cosa y la Iglesia es otra. Del 
mismo modo que la fe es una, la Iglesia es una, el 
papa, su jefe ê  uno, los fieles, sus miembros, son 
unos. Si la Iglesia por sí misma existe, solo debe 
obrar por sí misma. Así como una cosa espiritual 
no es visible más que por una forma terrestre, y el 
alma no puede operar sin el cuerpo, ni estas dos 
sustancias estar unidas sin un medio de conserva
ción, así la religión no existe sin la Iglesia, ni ésta 
sin las propiedades que aseguran su existencia (21). 
Como el espíritu se alimenta de cosas terrestres en 
el cuerpo, así la Iglesia se mantiene con ayuda de 
posesiones temporales. Es deber, del emperador, 
que tiene en su mano el poder supremo,'hacer que 
ella se proporcione estos bienes y los conserve. 
Para esto son. necesarios los emperadores ,y los 
príncipes á la Iglesia (22), que no existe más que 
por el papa, como el papa no existe más que por 
Dios (23).. 

»Si se quiere, pueá", que prosperen el imperio y 
la Iglesia, es necesario que el sacerdocio y la mo
narquía estén íntimamente ligados y asocien sus 
esfuerzos en obsequio de la paz del mundo (24). 
Hállase el mundo alumbrado por dos luminares, el 

(16) I , 42. 
(17) 1/35. 
(18) I I , 11 . 
(19) I , 42; IT, 45-
(20) V I I , 2; V I I I , 17; 
(21) E p i s t . l , 7. 
(22) I , 75; V , 10; V I , 20. 
(23) !> 39-
(24) I , 19-
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sol más grande y la luna más pequeña. Se aseme
jan la autoridad apostólica al sol, el poder real á 
la luna. Como la luna no alumbra sino por influjo 
del sol, los emperadores, los reyes, los príncipes no 
subsisten sino merced al papa, porque éste emana 
•de Dios (25). Por este motivo el poder de la sede 
de Roma es mucho mayor que el de los prínci
pes (26); el rey está sometido al papa y le debe 
•obediencia (27). 

«Emanando el papa de Dios todo le está subor
dinado; ante su tribunal deben ser llevados los 
asuntos espirituales y temporales (28). Debe ense
ñar, exhortar, castigar (29), corregir (30), juzgar, 
fallar. La Iglesia es el tribunal de Dios (31), y sen
tencia sobre los pecados de los hombres: enseña el 
camino de la justicia, es el dedo de Dios. De con
siguiente el papa es representante de Cristo y su
perior á todos. Su dignidad es grande y temi
ble (32), porque está escrito: «Tú eres Pedro y so
bre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas 
•del infierno no prevalecerán contra ella. Te daré 
las llaves del reino de los cielos; todo lo que ates 
«n la tierra será atado en el cielo, y todo lo que 
-desates en la tierra será también desatado en el 
cielo» (33). Así habló Jesucristo á Pedro; por Pe
dro existe la Iglesia romana; en ella reside el poder 
de desatar, y la Iglesia de Cristo está fundada so
bre Pedro. 

»Esta Iglesia se compone de todos los que con
fiesan el nombre de Cristo y se llaman cristianos. 
De consiguiente todas las iglesias particulares son 
miembros de la iglesia de Pedro, que es la de 
Roma. Esta .es, pues, la madre de todas las iglesias 
de la cristiandad (34), y todas le están sometidas 
como hijas á su madre. La Iglesia romana cuida de 
todas las demás (35); puede exigir de ellas honor, 
respeto, obediencia (36). Como madre manda á 
todas las iglesias y á todos los miembros que les 
pertenecen, y tales son los emperadores, reyes,, 
príncipes, arzobispos, obispos, abades y demás fie
les (37). En virtud de su poder puede instituirlos ó 
deponerlos (38): les confiere el poder, no para su 
gloria, sino para salvación del mayor número. De
ben, pues, humilde obediencia á la Iglesia (39); y 
siempre que se lancen á las sendas del pecado, esta 

(25) I I , 13, 31. 
(26) V I I I , 21. 
(27) I , 75; V I I I , 20, 23. 
(28) I , 62, 
(29) I , 35-
(30) I , 15; I I , 51; V I I I , 2 1 ; I X 
(31) • I , 60; V i l , 25. 
(32) I , 53-
(33) Epist. V I I , 6, V I I I , 20. 
Í34) I I , I ; . IV , ,28 ; Append., I I , 
(35) I I , i -
(36) 1,24. 
(37) I , 60; V I I I , 21 . 
(38) I I , 18, 32; V I I , 4. 
(39) V I I I , 2 1 . 
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santa madre está obligada á detenerlos y á hacer 
que vuelvan al buen camino (40); de otro modo 
seria cómplice de sus desmanes (41). Pero todo el 
que se apoya en esta tierna madre, la ama, la oye 
y la defiende, esperimenta los efectos de su pro
tección y de su munificencia (42). 

»Cualquiera que sea la resistencia que encuen
tre el que ocupa en la tierra el lugar de Jesucristo, 
debe luchar, permanecer firme, sufrir á ejemplo de 
Jesucristo (43). Del jefe deben partir la regenera
ción y la reforma (44); debe declarar la guerra al 
vicio, estirparlo (45) y echar los cimientos de la 
paz del mundo (46): debe prestar fuerte ayuda á 
los que son perseguidos por la justicia y la ver
dad (47). La persecución y la violencia no deben 
apartarle de su designio (48), y puesto que el que 
amenaza á la Iglesia le hace violencia y le causa 
amargura, es hijo del demonio, no de la Iglesia; 
ésta debe desterrarle y segregarle de la sociedad 
humana (49). Es, pues, fuerza que la Iglesia per
manezca independiente, que todos los que le per
tenezcan sean puros é intachables; cumplir esta 
gran tarea es el deber del papa (50). La Iglesia 
será libre (51).» 

Recogemos estos pensamientos de Gregorio en 
las cartas que escribió en diferentes tiempos, y su 
realización fué. la obra que prosiguió constante
mente, dedicando á ella una convicción íntima y 
aquella osadia, aquella energía, contra la que se 
enfurecen los siglos enervados, si bien convenían 
á tiempos de tan inmensos desórdenes, en que se
mejantes convicciones hallaban asentimiento. Re
clamó, pues, el alto dominio en la Sicilia, España, 
Hungría, Dalmacia. .Descubriendo los príncipes 
de estos diferentes países en Roma, más pruden
cia, justicia, saber y una autoridad protectora, le 
recomendaron sus Estados á título de feudos. Así 
se aseguraban, como igualmente á sus descendien
tes, una protección contra las invasiones de las 
potencias vecinas y las rebeliones de sus subditos; 
porque estos no podian menos de permanecer dó
ciles, cuando hallaban en la Santa Sede una ga
randa contra la injusticia y la tiranía de los gran
des. Demetrio, rey de los rusos, envió á su hijo á 
rogar á Gregorio recibiera su reino como feudo de 
San Pedro. Guillermo el Conquistador reclamó de 
él la bandera que debia legitimar la invasión de 

(40) I I , 1; V, 5. 
(41) I I , 5; I I I , 4; I V í; Append., 1, 3. 4-
(42) i; 58; I I I , 1. 
(43) I V . 24. 
(44) I V , 28; V, 5; I X , 2 1 . 

• (45) 11, i . 
(46) V I , 1; V I I I , 9. 
(47) V I , 12. 
(48) Append., I I , 15. 
(49) I V , 27; V I , I . 
(50) I , 70; I I , 12. 
(51) V I I I , 5. VOIGT, Hildebrand und sein Zeitaller, 

parte I I , c. 5. 



Inglaterra. Demetrio Zwonirnir, duque de Croacia, 
hecho por Gregorio rey de Dalmacia, prometió 
homenaje á la Santa Sede, comprometiéndose á 
velar sobre la continencia de los sacerdotes, diá
conos y obispos, á proteger á las viudas y á los 
huérfanos, á impedir el tráfico de los esclavos. La 
Polonia debió á Gregorio ser emancipada de la 
dominación teutónica; y habiendo asesinado Bo-
leslao, al pié de los altares, al obispo de Cracovia, 
que le habia reprendido por su vida licenciosa, el 
pontífice le escomulgó y le depuso. Cuando Ha-
raldo IX sucedió á Suenon I I , rey de Dinamarca, 
Gregorio "le escribió exhortándole á la virtud (52). 
Procedia con los soberanos como hubiera podido 
hacerlo un verdadero padre. 

De consiguiente, si hubiera tenido por contempo
ráneos reyes dignos de este nombre, hubiera rege
nerado la Iglesia y el mundo; pero, al revés, tuvo 
que luchar contra malos príncipes, y la necesidad 
de resistir á sus maquinaciones le impulsó á hacer 
uso de todas las armas que le ofrecían su posición 
y su tiempo. 

Enrique IV.—El trono de Germania estaba ocu
pado entonces por Enrique IV, rey en la cuna, 
pues habia quedado huérfano á la edad de seis 
años. El tiempo de su minoria fué agitado por las 
pretensiones de los grandes, que recuperaron los 
ducados, y por las de Annon, arzobispo de Colo
nia, quien habiendo conseguido con la astucia y 
la fuerza arrancar la tutela del rey á Inés, su ma
dre, dirigió la educación del joven de manera que 
favoreciese su intento de disminuir la autoridad 
imperial. Por el contrario, Adalberto, arzobispo 
de Brema, deseoso de someter todo el Norte á 
la jurisdicción de su Iglesia, inspiró á Enrique una 
idea exagerada del poder real, y desprecio á la 
disciplina eclesiástica. De esta suerte el primero 
por su severidad, y el segundo por su condescen
dencia,'dejaron que se desarrollaran hácia el mal 
las cualidades notables de este joven príncipe, 
que cuando llegó á los veinte y cinco años era un 
tiranuelo entregado á todos los vicios. No habia 
familia que no deshonrase con su libertinaje; ni 
aun perdonó á sus propias hermanas. Después de 
haber recurrido á la violación contra doncellas 
nobles, las obligaba á contraer matrimonio con 
los compañeros de sus desórdenes. Resuelto á re
pudiar á Berta de Susa, su esposa, encargó á uno 
de sus cortesanos que la sedujera, á fin de propor
cionarse un agravio contra ella: aquél, después de 
muchas instancias, obtuvo de ella una cita noc-
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turna. Queriendo Enrique ser testigo de ella y 
avergonzar á la delincuente, entró él primero en 

(52) Monenms insupcr, carissime, nt t ib i cotnniissi a 
Deo regni houorem omni industria,- solertia, peritiaque cus
todias. Sit vita tu a digna sapientih referta, J u s t i t i á et mi-
sericordice condimento saleque condita, u t de te vera sápien-
tia, qum Deus est, dicere queat: Per me iste re x regnat. Pau-
perum et pup i l lo rum ac viduarmn adjutor indefidens esto; 
sciens pro certo quoniam ex his opeiibus et condimentis 
amoi t ib i reconciliatur Dei. 

el lugar convenido; pero de repente fué asaltado 
por los criados que la fiel reina tenia allí embos
cados para castigar al insolente cortesano. Des
pués de haber estado enfermo largo tiempo de 
resultas de esta aventura, hizo dar muerte al cor
tesano, y castigó á Berta con un indigno u l 
traje (53). 

Persuadido de la necesidad de gobernar á Io& 
sajones con una mano de hierro, hacia largas resi
dencias en Goslar, lo cual era onerosísimo para el 
pais, donde poseia pocos bienes, y llenaba la Sá
jenla y la Turingia de fortalezas, desde donde 
enviaba soldados á exigir rescates á aquellos mo
radores, y tomaba parte en sus excesos. Cuénta
se que contemplando el rey la comarca desde lo-
alto de aquellos torreones, dijo: «Es un hermoso' 
pais la Sajonia, pero sus habitantes son míseros-
siervos.» 

Ultrajados el pueblo y los grandes formaron 
una confederación; y levantando sesenta mil hom
bres, pidieron que Enrique desmantelara sus cas
tillos, pusiera en libertad á su futuro duque y res
tituyera al pais su constitución antigua (1074). 
Habiendo sido rechazadas sus peticiones, le asal
taron y le redujeron á solicitar la paz. Compren
diendo entonces que no bastan las fortalezas para 
tener á raya á una nación á quien se maltrata, se 
puso á halagar á los señores alemanes, á quienes 
antes exasperaba, y fiando en su apoyo, acusó á 
los sajones de haber ultrajado los altares y las-
tumbas al demoler las fortalezas. En su conse
cuencia mandó pregonar el criban por toda Ale
mania, marchó contra ellos y los puso en der
rota (1075), y á fuerza de perfidias y de suplicios 
consiguió anonadar á los rebeldes; voz empleada 
á menudo para designar á los que reclaman sus 
derechos. 

Uniéndose entonces las quejas de los sajones á 
tantas otras como se alzaban contra Enrique, se 
dirigieron hácia el pontífice como hácia el poder 
represivo de todo lo que era vicio y tiranía, conto 
apoyo de todo esfuerzo contra los abusos. Ya he
mos visto á Gregorio antes de su entronizamiento' 
declarar á Enrique que reprimirla sus excesos, y 
el tráfico de las sacras dignidades á que se entre
gaba descaradamente su corte. Una vez sentado 
en la cátedra de San Pedro, escribió al duque 
Godofredo: «No cedo á nadie en celo por la glo
ria presente y futura del emperador, y en la pri
mera ocasión le haré por conducto de mis legados 
caritativas y paternales admoniciones. Si me es
cucha me regocijaré de su salvación como de la 
mia propia; si paga con Odio el interés que me 
inspira. Dios me preserve de la amenaza que haré, 
diciendo: ¡Maldito el hombre que rehusa empapar 
su espada en sangre!» Como resistiera Enrique, 

•̂53) BRUNO, A7tn. Saxon., ad. 1067. 
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antes de efectuar Gregorio V I I sus amenazas con
tra el pecador, quiso herirlo en sus pecados. En 
su consecuencia pronunció la destitución del ar
zobispo de Brema, y de los obispos de Estrasbur
go, Espira, Bamberg, convictos de simonia: esclu-
yó además de la Iglesia á cinco consejeros de 
Enrique, para el caso en que dentro de un tér
mino fijo no dieran satisfacción á la Santa Sede. 
Hizo intervenir al propio tiempo deudos y amigos 
del emperador á fin de conmoverle. Efectivamen
te, cediendo á las instancias de Inés, su madre, 
prometió enmendarse y ayudar al pontífice á es-
tirpar la heregia. 

Gregorio esperimentó por ello una viva satisfac
ción, si bien fué corta: pues Enrique habia aflojado 
cuando temia la oposición de los sajones; más lue
go que fué vencedor, quiso que los obispos de 
ellos, caldos en sus manos, fuesen degradados 
•como traidores, y confirió el obispado de Bamberg 
á una de sus hechuras (1076). Quejóse Gregorio de 
que al mismo tiempo que en sus discursos se de
claraba como hijo sumiso de la Iglesia, lo desmen
tía en sus actos, é insistió en que restituyera la l i 
bertad á los obispos, y devolviera los bienes de que 
se habia apoderado. Enrique no hizo caso, y man
tuvo á su lado á las personas escomulgadas. A l 
propio tiempo los príncipes sajones, detenidos pri
sioneros, exhortaban al pontífice á deponer á aquel 
indigno soberano, en virtud de un derecho cuya 
justicia no examinamos, si bien en aquella época 
era reconocido. En su virtud Gregorio citó, á En
rique á fin de que compareciera en Roma ante un 
concilio para justificarse. 

El obstinado príncipe, sintió entonces más cóle
ra que temor, y respondió de este modo: «Enrique, 
rey, no por la violencia, sino'por la santa voliintad 
de Dios, á Hildebrando, no papa, sino falso monje. 
Mereces este saludo por el desórden que introdu
ces en la Iglesia: has hollado con tu planta á sus 
ministros como esclavos, y así te has adquirido el 
favor del vulgo. Lo hemos tolerado algún tiempo, 
porque era deber nuestro conservar el honor de la 
Santa Sede; pero nuestra reserva te ha parecido 
miedo; te ha hecho audaz hasta el punto de elevar
te sobre la dignidad real, y amenazarnos con qui
tárnosla, como si tú nos la hubieras dado. Has 
puesto por obra intrigas y fraudes: has buscado el 
favor con ayuda del dinero, y la fuerza de las ar
mas con ayuda del favor; y con la fuerza has con
quistado la cátedra de la paz de donde has arroja
do esa misma paz. Tú, subalterno, te has alzado 
contra lo que estaba establecido; pues San Pedro, 
verdadero papa, dijo: Temed á Dios, honrad a l 
rey; pero tú así como no temes á Dios, no me 
honras á mí, su delegado. Cae, ó sé escomulgado. 
Vé á las cárceles á sufrir nuestro juicio y el de los 
obispos. Baja de esa cátedra usurpada: Yo, Enri
que, y todos nuestros obispos te lo intimamos: 
¡Aba jo ! ¡abajo!» 

Hé aquí, pues, á dos poderes amenazándose re
cíprocamente con destruirse; el uno tiene en su 

favor la opinión popular, el otro la violencia, y 
cada uno de ellos hizo uso de sus armas. 

Deposición de los reyes.—En la gerarquia de las 
potestades terrestres, que se creian adquiridas, no 
-por la fuerza ni por herencia, sino por la elección 
de los súbditos y por la confirmación de aquel á 
quien habia sido confiada la supremacía divina, se 
suponía entonces que la primera condición á que 
estaban sometidos los reyes para exigir fidelidad 
de los pueblos, era mantenerse ortodoxosl y como 
la verdadera fe reside en el seno de la Iglesia, el 
que era escluido de ella, cesaba de tener derecho 
á la obediencia. Nuestra época, que se cree libe
ral, tiene por fundamento de sus constituciones la 
inviolabilidad ó la infalibilidad del príncipe: estre
mece solo la idea de que éste pueda ser responsa
ble de sus actos. Nuestros padres en su ignorancia 
creian que nadie era infalible más que aquel Pe
dro con quien Cristo habia prometido habitar has
ta el fin de los siglos: que á él tocaba velar sobre 
la conducta de los reyes, corregirles si pecaban, 
reprimirles si se declaraban en rebeldía. La sabi
duría moderna ha introducido el veto de los reyes 
en oposición á la voluntad de las cámaras, y ha 
dado á estas la negativa de votar los impuestos 
para equilibrar los poderes. Ahora bien, no solo 
las cámaras piden cuentas de su administración á 
los ministros, sino que más de una vez han pre
tendido cambiar las dinastías, y han enviado los 
reyes al destierro ó al cadalso. Han cambiado los 
medios, pero la esencia es la misma. 

Entonces no se habia introducido aun la máxi
ma de que los asuntos relativos al gobierno de las 
naciones no deben ser regulados por la moral or
dinaria y la equidad particular. Entonces (con
viene repetirlo para demostrar que la libertad es 
antigua) no nacía uno rey, sino que era elegido 
tal; lo que significa que para reinar se necesitaba ser 
digno de ocupar el trono. Los reyes no eran dés
potas, pues moderaba su autoridad la asamblea 
general de la nación; el supremo poder del papa 
no solo estaba reconocido por el derecho canónico, 
sino por el derecho civil germánico; y así, el Es
pejo de Suavia, colección de costumbres teutóni
cas, establece en el preámbulo lo siguiente: «Dios, 
que es llamado príncipe de la paz, dejó al subir al 
cielo dos espadas en la tierra para defensa de la 
cristiandad, y se las dió á San Pedro, una para el 
juicio secular, otra para el juicio eclesiástico. El 
papa concede al emperador la primera, la otra es 
confiada al mismo papa, sentado sobre un caballo 
blanco, á fin de que juzgue como debe, y el empe
rador debe tenerle el estribo á fin de que no se 
mueva la silla. Indícase con esto que si alguno re
siste al papa y éste no puede reducirle á la obe
diencia por el juicio eclesiástico, el emperador, los 
demás príncipes seculares y los jueces, deben obli
garle á ello desterrándole.» (54) 

(54) Ap. SENCKENBERG, y u r i s alemanici seu suecici 
•prcefainen. 
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En su consecuencia, Eichhorn (55) resume el 

derecho publico alemán en Ja Edad Media: .«La 
cristiandad, que según el destino divino de la Igle
sia, comprende todos los pueblos de la tierra, forma 
un todo, cuya prosperidad está confiada á la guarda 
de ciertas personas, á las cuales el mismo Dios ha 
conferido el poder. Este poder es espiritual y tem
poral, uno y otro están sometidos al papa, de quien 
el emperador, jefe visible de la cristiandad en los 
.asuntos mundanos, y todos los príncipes, tienen la 
autoridad temporal, y los dos poderes deben soste-
•nerse recíprocamente. Todo poder procede, pues, 
de Dios, puesto que el Estado es de institución di
vina; pero el poder espiritual solo'es conferido en 
parte por el papa á los obispos, para que lo ejerzan 
como sus ayudantes.» 

La autoridad pontifical hacia, pues, entonces lo 
que las constituciones políticas del dia, oponia un 
contrapeso á la autoridad real y sostenía la libertad 
civil. De aquí procede la alta tutela que ejercía so
bre los reyes de la tierra. Sí se negaban á obede
cer sus decretos, los papas tenían en la mano un 
arma terrible adaptable á los tiempos, como lo era 
el mismo poder. 

Escomunion.—Desde los primeros siglos de la 
Iglesia la escomunion producía algunos efectos 
temporales, privando, sin hablar de los bienes del 
<nlma, de algunos actos del comercio civil, depen-
dientes de la libre voluntad de los particulares (56). 
En el siglo iv, cuando la Iglesia formó parte del 
Estado, la penitencia pública produjo consecuen
cias temporales, como la esclusion de los empleos 
seculares, de la milicia y de los juicios. Más tarde, 
iodos los códigos bárbaros contuvieron disposicio-

(55) Deutsche Staats undRechtsgeschichte t. I I , pag358, 
cuarta edición; en las precedentes se esplicaba en términos 
jnucho más esplícitos. Conviene consultar con respecto á 
*ite punto y acerca de la escomunion á GROSSEUN.—Poder 
del papa sobre los soberanos de la Edad Media, ó inda
gaciones históricas sobre el derecho público de aquella época, 
relativas á la deposición de los príncipes. Paris, 1839, au
mentada después en 1845. En ella se discute de una mane
ra verdaderamente histórica estas tres cuestiones: 

¿Es cierto que el derecho público europeo sujetaba en la 
Edad Media el poder temporal al espiritual hasta el punto 
<le que en ciertos casos un soberano podia ser depuesto 
por la autoridad del papa ó del concilio? 

¿Cuáles eran las bases ó el origen de este derecho pu-
blico? 

¿Cuáles han sido sus resultados? 
(56) Nunc autem scripsi vobis non commisceri, si is, 

qni f ra te r nominatur, est fornicator, atit avarus, aut idolis 
serviens, aut maledicus, aut ebriosus, aut rapax; cuín ej'us-
tnodi nec cibum sumere. San Pablo, I á los corintios V, 11. 
¿>l quis venit ad vos, et hanc doc tñnam non affert, nolite 
¿espicere eum i n dotnun, nec ave ei dixerit is; qui enim 
diat i l l i ave, conwiunicat operibus ej'us malignis. San 
Juan, I I , 11. 

Los efectos de la escomunion fueron espresados con este 
verso: 

Os, orare, vale, cominunio, mensa necatur. 

nes con respecto á los escomulgados, prohibiéndo
les, por_ejemplo, asistir á juicios. A l mismo tiempo 
la Iglesia les privaba comunicarse y orar con los 
fieles, prohibiendo bendecirlos, cohabitar, comer y 
discurrir con ellos. Ya hemos visto á qué suerte 
miserable redujo á Luís efPio este castigo eclesiás
tico. Debilitada la devoción fué preciso aumentar 
aquel terror con ritos y fórmulas espantosas, capa
ces de refrenar la arrogancia armada (57). Se arro
jaban al suelo antorchas encendidas, profiriendo el 
voto de que toda luz se apagase así para el maldito; 
algunas veces, más tarde, la sentencia fué escrita 
con el vino consagrado. 

Cuando se trataba de un pecador poderoso, la 
ciudad ó provincia entera, en la cual tenia su resi
dencia ó sus dominios, era comprendida en el en
tredicho. El primer ejemplo fué el de Hincmar, 
obispo de Laor; después la Francia, fué puesta en 
entredicho por Gregorio V en 998, y el condado 
de Limoges por el arzobispo de Bourges. El con
cilio celebrado en esta última ciudad (1031) ame
nazó con entredicho á todos los lugares en que 
fuese violada la tregua de Dios. 

(57) Véase una de las escomuniones mas terribles. F u é 
pronunciada por Benedicto V I I I en el año 1014, contra 
Guillermo I I de Provenza y contra su madre, que hab ían 
usurpado los bienes pertenecientes á los monjes de San G i l . 

«Que no puedan jamás separarse de la compañía de Ja
das, Caifás, Anás , Pilatos y Herodes. Que perezcan por la 
maldición de los ángeles, y esperimenten la comunión de 
Satanás por la perdición de su carne. Que reciban las mal
diciones de lo alto, de lo bajo, del abismo que está á sus 
piés; que reúnan la maldición celeste y terrestre; que la 
sufran en su cuerpo; que sus almas sean debilitadas; qite 
caigan en la perdición y en los tormentos; que sean mal
ditos con los malditos y perezcan con los soberbios; mal
ditos con los judios que no creyeron en el Señor y qui
sieron crucificarle; malditos con los herejes que quisieron 
derribar la Iglesia de Dios; malditos con los condenados en 
el infierno; malditos con los impios y pecadores, si no se 
enmiendan y hacen reparación á San G i l . Que sean mal
ditos en las cuatro partes del mundo; malditos en el Oriente; 
abandonados en Occidente; anatematizados en el Norte, y 
escomulgados en el Mediodia; malditos de dia y escomulga
dos de noche; malditos cuando estén en pie, escomulgados 
cuando estén sentados; malditos cuando coman, escomul
gados cuando beban; malditos cuando trabajen, escomul
gados cuando traten de descansar; malditos en la primavera, 
escomulgados en el verano; malditos en el otoño, escomul
gados en el invierno; malditos en lo presente, escomulgados 
en los siglos venideros. Que los extranjeros invadan sus 
bienes; que sus mujeres caminen á su perdición; que sus 
hijos perezciin por el hierro; malditos sean sus alimentos; 
malditos sus restos, y que cualquiera que guste de ellos 
sea maldito. Sea excomulgado el sacerdote que les ofrezca 
el cuerpo y sangre del Señor, 'ó que los visite en sus en
fermedades, ó que los lleve á la sepultura, ó que quiera en
terrarlos: en una palabra, malditos sean con todas las mal
diciones posibles (Pruebas de la h i s toña de la ciudad de 
Nimes). 

Algunas escomuniones tomaron formas aun más terribles 
empleando las espresiones poéticas del salmo C V I I I . 
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¡Era una pena terrible! Los fieles quedaban pri
vados de aquella palabra y de aquellas- prácticas 
religiosas que dirigen el alma en medio de las tem
pestades, y la sostienen en las luchas de la vida. 
La Iglesia, monumento en el que tantas señales 
visibles representan la magnificencia del Dios invi
sible y de su reino eterno, se elevaba aun en medio 
de las habitaciones mortales, pero como un cadá
ver que no tenia ya síntomas de vida. El sacerdote 
no consagraba ya el pan y el vino para consuelo 
de las almas ávidas del vivífico alimento; no reha
bilitaba con la absolución los corazones oprimidos 
de remordimientos; negaba el agua santa á la se
ñal del combate y de la victoria. El órgano perma
necía mudo; los alegres himnos que tantas veces 
hablan serenado las almas contristadas, no se de
jaban oir y un triste silencio reemplazaba, por la 
mañana, el canto solemne de las hermanas de Cris
to. Habíanse apagado las lámparas en medio de 
las ceremonias fúnebres, como si la vida y la luz 
hubiesen cedido su puesto álas tinieblasy ála muer
te; un velo ocultaba el crucifijo y las imágenes edi
ficantes, que hablan al sentido interior por medio 
de los sentidos estertores. Ya no tocan las campa
nas más que alguna vez á rebato; ya no resuena 
la palabra de salud desde el pulpito, desde donde 
en los últimos momentos en que el santuario per
manece abierto, son arrojadas piedras para indicar 
á la multitud que Dios la habia desechado de esta 
manera; que las puertas de la Iglesia de Dios vivo 
le eran cerradas como las de la Iglesia terrestre. 
Solo en algún monasterio era permitido sin inter
vención de seglares, en voz baja, las puertas cerra
das y en la soledad de la noche, suplicar al Señor 
que reanimase con la gracia los espíritus apa
gados. 

La vida no era santificada en sus importantes 
fases, como si no existiese mediador entre el culpa
ble y Dios. El recien nacido era aun admitido al 
bautismo, pero sin solemnidad, casi furtivamente. 
Los matrimonios eran bendecidos sobre los sepul
cros en lugar de serlo sobre el altar de la vida. El 
sacerdote exhortaba de vez en cuando á la peniten
cia, pero bajo el pórtico de la iglesia y con la es
tola negra. Solo la que habia parido iba allí para 
purificarse, y el peregrino para recibir la bendición 
antes de ponerse en camino. El viático, consagra
do el viernes muy temprano por solo el sacerdote, 
era llevado en secreto al moribundo, pero le eran 
negadas la extremaunción y la sepultura; no se es-
ceptuaba de esta maldición más que á los sacer
dotes, mendigos, peregrinos, extranjeros y cru
zados. 

Los dias de fiesta, épocas gloriosas de la vida 
espiritual en que el señor y el vasallo se reunían 
junto al altar en comunidad de alegría y de ora
ciones, venían á ser dias de luto en que el pastor, 
rodeado de su rebaño, redoblaba sus gemidos, los 
salmos de penitencia universal y el ayuno. Estan
do prohibido todo comercio con los fieles conside
rados indignos de la comunión, esta muerte de la 

industria hacia menguar las rentas de los señores. 
Cesaban los notarios de mencionar en las actas el 
nombre del príncipe indigno de ser espresado-
Todos los accidentes que pudieran sobrevenir, se 
consideraban como emanados de esta maldición. 

Los que no sean capaces de imaginar cuánto 
efecto producían semejantes castigos en siglos que 
tenian necesidad de fe y de culto, basta que se 
formen una idea de lo que acontecería en nuestro 
siglo frivolo é incrédulo si llegaran á cerrársele los. 
teatros, los cafés y los bailes (58). 

Gregorio V I I templó el rigor de las escomunio-
nes, y así mientras que en un principio eran esten-
sivas á todo el que trataba con el escomulgado, 
este papa eximió de ellas á las mujeres, hijos, sier
vos, vasallos, á todo el que no fuese bastante ele
vado para tener parte en los consejos del príncipe, 
al que por ignorancia comunicase con él y también 
á los peregrinos y viajeros que no tuviesen otro 
medio; tampoco prohibía que se ejerciesen con el 
excomulgado los actos de caridad (59). No econo
mizó este pontífice las "escomuniones para los re
yes prepotentes; y además del polaco Boleslao, las 
fulminó contra Roberto Guiscardo porque tardó 
en hacer á la Santa Sede homenaje de la Sicilia; y 
aquél, humillándose, pidió la paz y fué el protector 
de la Iglesia. 

Cencío, prefecto de Roma, abusaba de su auto^ 
ridad especialmente desde que el rey se puso en 
oposición con el papa, por lo cual éste le escomul
gó. Tan rico y poderoso como iracundo, y espe
rando agradar de este modo á Enrique, penetró el 
prefecto en la iglesia en que Gregorio celebraba 
las graves y tiernas ceremonias de la noche de 
Navidad, y tomándole por los cabellos le arrastró 
á su propio palacio (1075). El pueblo, que veia en 

(58) No se podría decir que la escomunion no tiene en 
la actualidad ningún efecto, si se hace memoria de cuán 
ominosa fué para Napoleón en el apogeo de su poderío. 

H é aquí la circular que el presidente del ducado de Fo
sen publicaba el 5 de noviembre de 1839: «Se nos ha i n 
formado de que, con motivo de la traslación del señor D u -
nin á Colberg en conformidad de la orden del rey, mucha 
parte del clero católico ha introducido una especie de luto 
en la Iglesia. En muchos puntos se ha cesado de tocar las 
campanas y el órgano durante el servicio divino, algunos 
curas han prohibido á sus feligreses todo regocijo en oca
sión de bautismos y de matrimonios, bajo pena de no re
cibir la bendición. Algunos predicadores han osado decir 
en el pulpito que la traslación del señor Dunin era un aten
tado contra la religión católica. Se hará una pesquisa espe
cial contra los eclesiásticos culpables de semejantes delitos. 
Los municipios han manifestado su descontento por este 
trastorno arbitrario de los usos tradicionales de la Iglesia, 
y han declarado su resolución de negar los diezmos' á los 
eclesiásticos que no cumplan escrupulosamente sus deberes 
respecto de los fieles, etc., etc.» 

(59) LABBE, X , 370. Quoniam multas, peccaiis nos t rh 
exigentibus^ pro causa excoinmünicaiionis perire quotidie 
cernimus... devicti misericordia, anathematis sententiam a J 
tempus, p r o u t possumus, opportune temperamus, etc. 
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Gregorio á su representante, se subleva en masa, 
ataca la fortaleza, saca al pontífice de su cautive
rio, y llevándole en sus brazos le vuelve á la iglesia 
para que acabe allí de noche la misa interrumpida 
á la hora del alba. No hubiera salido Cencio sano 
y salvo de este lance, si Gregorio no hubiera de 
mostrado por medio de un perdón magnánimo 
cuán superior es el hombre del pueblo al hombre 
de los reyes., 

Aumentando el apoyo de la facción de Cencio la 
audacia de Enrique, reunió en Worms un concilio 
(enero de 1076), en el cual Hugo, cardenal de
puesto por Gregorio, leyó una acta de las más insen
satas y feroces acusaciones, ninguna de las cuales 
(cosa admirable en tales tiempos y entre tal gen
te) ataca las costumbres del papa (60). Algu-

(60) Hélas aquí: i.0 Rodeado de una tropa de seglares 
ha. hecho comparecer en su presencia á obispos; y á fuerza 
de amenazas les ha obligado á jurar solemnemente que 
inunca pensarán de un modo distinto del suyo, no sosten
drán la causa del rey, y que no favorecerian ni escucharían 
más papa que él. 

2.0 Dió falsas interpretaciones á las Sagradas Escrituras. 
3.0 Escomulgó al rey sin exámen legal ni canónico, 

aunque ningún cardenal quiso suscribir á esta sentencia. 
4.0 Conspiró contra la vida del rey. Teniendo costum

bre este príncipe de i r á orar á Santa Maria del monte 
Aventino, Gregorio indujo á un malvado á que colocara en 
la bóveda de esta iglesia muchas piedras dispuestas de 
modo que cayeran sobre la cabeza del rey mientras estu
viera en oración; el asesino se comprometió á ejecutar este 
ciiminal designio; pero á tiempo-de colocar un enorme pe-
drusco cayó con ella y quedó muerto sobre el pavimento 
de la iglesia. Indignados de tal desmán los romanos arras
traron el cadáver' durante tres dias por las calles. 

5̂ ° A pesar de las reclamaciones de los cardenales, 
echó un dia en el fuego el cuerpo de Nuestro Señor, como 
puede atestiguarlo Juan, obispo de Ostia. 

6.° Se atribuyó el don de profecía: vaticinó la muerte 
de Enrique, y el dia de Pascua esclamó desde el púlpito: 
«No me consideréis más como papa y arrancadme del altar 
si no se realiza mi profecía » 

7.0 Aquel dia quiso hacer asesinar al rey. 
8.° Condenó sin juicio y sin confesión á ser ahorcados 

á tres hombres. 
9.0 Lleva siempre encima un libro de nigromancia. 
Estas acusaciones son referidas al año 1076 en la Cró

nica Uspergesa, que se apoya en la biografía de Grego
rio V l t , escrita por Brunon, su enemigo constante. Brunon, 
arcipreste cardenal, contemporáneo, violentísimo contra 
Gregorio V I [ , dirigió á la Iglesia romana dos cartas con
cernientes á los crímenes de este papa. Atestigua en ellas 
que aprendió la nigromancia de Teofilacto, después Bene
dicto I X , y del arcipreste Juan, que fué Gregorio V I , los 
cuales eran discípulos de Gerberto, es decir, de Silvestre I I . 
A contar desde Silvestre I I , según su aserto, los papas mu
rieron de veneno pot obra de Teofilacto, que les sucedió y 
se la echaba de santo, haciendo brotar á su antojo chispas 
de sus mangas, áiguen otros seis papas envenenados todos 
por Gerardo Brazut, hijo de un judio y amigo de Hilde-
brando. Este último, cuyas costumbres no inculpa en nada, 
como tampoco sus relaciones con la condesa Matilde, era 
mayor mago que todos los demás, y en sus viajes llevaba 
siempre consigo un libro de nigromancia. Sin embargo, una 

79 
nos quisieron oponerse; pero en la alternativa 
que les fué propuesta de condenar al pontífice ó 
de renunciar á la fidelidad jurada al rey, los pre
lados declararon que ninguno de ellos reconoceria 
ya á Gregorio por papa. Indispuestos contra éste 
los obispos lombardos, porque habia reprendido 
su incontinencia, se reunieron en Plasencia, apro
baron aquella decisión, yvRolando de Siena se en
cargó de notificarla á Gregorio. Hízolo ante un 
concilio congregado por éste, pero los guardias 
hubieran hecho pedazos á aquel atrevido, si no le 
hubiera salvado Grégorio. 

Estaba, pues, amenazando un cisma, y era ur
gente un remedio pronto. Habiendo sido leida en
tonces en concilio la insultante carta de Enrique, 
pronunciaron los Padres por unánimes votos la es-
comunion del rey. El papa le declaró depuesto de 
los reinos de Alemania y de Italia, relevó á los 
cristianos de los juramentos que le habian presta
do, suspendió además á los obispos reunidos en 
Worms, y envió dos legados para disuadir á los 
pueblos y á los príncipes de la obediencia (61). 

vez se le olvidó volviendo de Albano á Roma, y envió á 
dos de sus fieles á buscarlo, prohibiéndoles severamente 
abrirlo. La prohibición aguijoneó su curiosidad, y habiendo 
abierto el libro, leyeron algunas líneas. Entonces se apa
recieron súbito legiones de demonios, preguntándoles (Que 
queréis? (Poique nos habéis inolestado? Mandad ó vamos á 
caer sobre vosotros. No sabían que decir ni hacer los dos 
jóvenes: no obstante, habiendo dicho uno de ellos en su 
turbación. Der r ibad esas altas mural las¡ en un abrir y cer
rar de ojos fueron aplanadas las murallas de Albano, y 
con gran trabajo, pers ignándose y encomendándose á Dios 
pudieron llegar á la ciudad aquellos imprudentes jóvenes. 

(61) Dícese que Gregorio V I I publicó en el s ínodo ce
lebrado en Roma en 1076 veinte y siete sentencias famo
sas, bajo el nombre de Dictatus papes. Quizá no son au
ténticas, pero contienen el espíritu de sus actos y de los 
de sus predecesores: por esta razorvlas reproducimos tales 
como las pone Labbe, t. X, pág. 110, M i . 

Quod romana ecclesia a solo Domino sit f tmdata . 
Quod solus romanus pont ifex ju re dicattir universalis. 
Quod Ule solus possit depoitere episcopos vel reconciliare. 
Quod legatus ejtis omnibtes episcopis prcesit i n concilio 

etiam inferioris gradus, et adversas eos sententiam deposi-
tionis possit da ré . 

Quod absentes papa possit deponere. 
Quod cum exconimuñicatis ab i l lo, inter ccetera, nec eadem 

domo debemus mánere . 
Quod i l l i soli licet pro temporis necessitate novas leges 

condere, novas plebes congregare; de canónica abbatiaf?i fa
ceré, et e contra; divitem episcopatum dividere, et inopes 
un i ré . 

Quod solus possit u t i imperialibus insigniis. 
Quod solius papes pedes omnes principes deosculenhir. 
Quod il l ius solitis nomen in ecclesiis recitetur. 
Quod unicum est nomen i n mundo. 
Quod i l l i liceat imperatores deponere. 
Quod i l l i liceat de sede ad sedem, necessitate cogente, epis

copos transmutare. 
Quod de omni ecclesia quocumque voluerit clericum valeat 

ordinare. 
Quod ab illo ordinatus a l i i eccleiim prceesse potest, sed 
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Deposición de Enrique.—Un aplaudo unánime 
acogió estas medidas entre los sajones y los turin-
gios, quienes adoptando por grito de guerra, ¡ S a n 
Pedro! se entendieron entre sí para deponer á En
rique IV. Viendo éste el peligro, puso en libertad 
á los príncipes y á los obispos á quienes retenia 
prisioneros; pero ya abarcaba toda la Alemania la 
liga formada en contra suya, y se congregaban en 
Tribur para elegir un nuevo rey los señores de 
Suabia, Baviera, Sajonia, Lorena y Franconia, por 
lo cual apercibiéndose Enrique de que no le bas-
taria su ejército para resistir áda voluntad del pue
blo, espresada por el papa, se resignó á entrar en 
negociaciones, y se convino en que se remitiria el 
caso á la decisión del pontífice, quien seria invita
do al efecto á asistir á una dieta convocada en 
Augsburgo: entre tanto Enrique alejarla de su lado 
á los escomulgados, licenciaría su ejército y vivirla 
como simple particular en Espira: si en el término 
de un año no habia sido nuevamente bendecido 
por el papa, se procedería á nueva elección. 

Consignado estaba en la constitución electiva 
del reino de Gemíanla que los príncipes podrían 
deponer al rey, y designar en su virtud un tribunal 
para juzgarle. Hablan, pues, elegido al papa, lla
mándole así á espresar el voto de la justicia y el 
de la nación (62). Ni el mismo Enrique alegó la 

non mili tare; et quod ab aliquo episcopo non debet superio-
rem gradum accipere. 

Quod nulla synodus absque pracepto ej'us debet generalis 
vocari. 

Quod nulluni capitulum, nullusque liber canonicus habea-
tut absque i l l ius auctoritate. 

Quod sententia il l ius a mil lo debeat rehactari, et ipse 
omniu/n sohis retractare possit. 

Quod a nemine ipse j u d i e a r i debeat. 
Quod nídlus audeat condeinnare apostolicam sedem ap-

pellantem. 
Quod majores causee cujuscumque ecclesice ad eam re /e r t i 

debeant, 
Quod romana ecclesia numquam erravit, nec i n perpe-

tuum, Scriptura testante, errabit. 
Quod romanus pontifex, si canonice fue r i t ordinatus, me-

ri t is beati Petr i indubitanter effkitur sanctus, testante Sone
to Ennodio papiensi episcopo, ei multis sanctis Patribus 
faventibus, sicut in decretis beati Symmachipapce continetur. 

Quod i l l ius prcecepto et licentia subjectis Uceat acensare. 
Quod absque synodali conventti possit episcopos deponere 

et reconciliare. 
Quod catholicus non habeahir qui non concordat romance 

tecle si ce. 
Quod a fidelitate iniquorum stíbjectos potest absolvere. 
(62) Los motivos de la deposición son enunciados por 

el autor casi contemporáneo de la vida de Gregorio V I I . 
apud, MURATORI, Per. Ral . Script., I I I , 314. Nemo roma-
nuui pontificem reges ajregno dtponereposse denegabit, qui-
cumque decreta sanctissifnipapce Gregorii non p i oscribenda 
judicavi t . . . Praterea liberi homints eo pacto sibi prceposue-
r u n t i n regem, u t electores suos juste judicare , et regalipro-
videntia gubernare satageret; quod pactum Ule postea prce-
varicare et contetnnere non cessavit etc. Ergo, et absque se-
dis apostólica judicio, piincipes eum pro rege mérito refuta-

incompetencia de su condena: al contrario, reco
nociendo que quedarla espuesto á nuevas humilla-
clones si aguardaba al papa en Augsburgo, resol
vió irle á pedir la absolución, que no se le podía 
negar dentro del término prescrito. Partiendo,, 
pues, en él corazón del invierno en unión de Ber
ta, su esposa ultrajada, y un hijo todavía mancebo,, 
se encaminó hácia Italia. Sus enemigos le habiam 
cerrado todos los pasos á aquel territorio, y solo-
pudo pisarlo por el monte Genis, mediante la ce
sión al conde de Sajonia de un distrito del reino-
de Arlés (el Bugey). Pero recibió amistosísima aco
gida por parte de los lombardos, es decir, del alto 
clero descontento de las reformas papales, y de los. 
barones, que tenían necesidad del apoyo imperial-
para hacer frente á los pueblos que aspiraban á la 
libertad. En el resto de Italia, Adelaida, marquesa 
de Susa, permanecía indecisa entre el papa y el 
emperador su yerno; los normandos sostenían á 
Gregorio, tanto por la lealtad feudal, como por el 
deseo de quedar independientes: tenía además en 
su favor al bajo clero que aplaudía el restableci
miento de la disciplina, y los aldeanos ansiosos de 
consolidar el gobierno municipal y de rechazar á 
los alemanes. Pero más que todos la principal par
tidaria de Gregorio era la condesa Matilde. 

La condesa Matilde.—Bonifacio, conde de Mó-
dena, Reggío, Mántua y Ferrara habia obtenido-
del emperador Conrado el ducado de Luca y el 
marquesado de Toscana (1027), lo cual le habia 
hecho uno de los señores más prepotentes de Italia: 
era además uno de los más ricos" y generosos. Ali 
celebrar su matrimonio con Beatriz de Lorena, tuvo 
por espacio de tres meses corte plena en Marengo. 
Los señores que se dirigieron allí en tropel, fueron 
servidos en vagilla de plata y oro, mientras que 
tinajas como pozos ofrecían vino á la alegría popu
lar reanimada con músicas, juglares y saltimbanquis. 
No hallando Enrique I I I buen vinagre en Piasen-
cía, se lo envió Bonifacio en barriles, y en carruajes 
de plata. 

Envidioso este mismo Enrique de su poderío y 
-de su riqueza, hubiera deseado humillarle, y como 
la estension de los bienes patrimoniales de Boni
facio le hubiera dejado todavía grande aun cuando 
se le quitaran los feudos, probó á apoderarse de su 
persona; mas solo consiguió adquirirse un enemi
go. Apercibiéndose aquellos marqueses que los Sá
licos aspiraban á suprimir en Italia las dignidades 
ducales que ponían trabas á su autoridad, se hicie
ron declarados parciales de los pontífices y adver
sarios del extranjero. Habiendo sido asesinado Bo
nifacio (1052), quedó Matilde, su hija, dueña de 
sus vastos dominios, y de tierras considerables que 
la pertenecian en la Alta Lorena por parte de su 
madre: además disfrutaba de inmenso crédito por 

re possent, cum pactum adimplere contempserit, quod iis pro-
electione sua promiserat; quo non adimpleto, nec rex esse 
poterat. 
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su parentesco con Enrique IV y con los duques de 
Lorena. Llena está la Toscana de tradiciones rela
tivas á esta mujer ilustre, á la cual se atribuyen los 
baños de Casciano en Valdera; la magestuosa igle
sia de Santa Agueda de Cornocchio, en el Mugello; 
el hospital de Altopascio y algunos otros monu
mentos; y el mismo Dante la inmortalizó colocán
dola al principio de su paraíso. Diversas son las 
opiniones acerca de sus costumbres; pero todas es
tán conformes acerca de su discreción, valor, per
severancia y afecto á la Iglesia, y señaladamente 
á Gregorio V i l (63), á quien sostuvo con todas sus 
fuerzas en la lucha con el emperador. 

Gregorio, pues, se acogió á la protección de la 
condesa Matilde en el innespugnable castillo de 
Canosa, cuando temió que el favor de los lombar
dos diese nuevos brios al descorazonado Enrique; 
pero éste interpuso á Matilde, á Adelaida de Susa, 
al marqués guelfu Azzo y á otros primados de Ita
lia para ser absuelto de una escomunion que le 
reportaba hasta la pérdida de la corona. 

Enrique en Canosa.— Queria el papa una repa
ración ruidosa de ruidosos desmanes, á fin de que 
asustara á los orgullosos y diera satisfacción á los 
débiles que la hablan invocado. En su consecuen
cia, exigió que el rey se le presentara en traje de 
penitente, y le entregara la corona, reconociéndose 
indigno de llevarla (1077): y Enrique depuestas las 
regias vestiduras y el calzado y con el hábito acos
tumbrado de los penitentes pudo penetrar en la se
gunda muralla del castillo y aguardar allí su fallo. 
Después de haber esperado tres dias, espuesto á la 
intemperie, Gregorio le admitió á su presencia y 
le dió la absolución, á condición de que compare
cería ante la asamblea de los príncipes alemanes, 
sometiéndose á la decisión del papa, cualquiera 
que aquella fuese, y que no disfrutara en el intér-
valo de la autoridad, ni de las rentas, ni de las in
signias de la dignidad real (64). Cuando lo hubo 

(63) Bajo la fé del cardenal Brunon, que escribió como 
enemigo la historia de Gregorio V i l , se ha intentado deni
grar sus relaciones con Matilde; pero ningún contemporá
neo, ni Lamberto de Eschaffemburgo, ni el concilio de 
Worins dan á esta acusación ningún fundamento. Está 
además enteramente desmentida por las cartas que le es
cribía, y que son, como las del obispo Annecy á madama 
de Chantal. H é aquí un fragmento de ellas: «Os escribo, 
hija querida de San Pedro, para fortificar vuestra fé en la 
eficacia del Santo Sacramento de la Eucaristía: pues esos 
son los tesoros y los dones que me habéis exigido en vez 
de pedrerías y oro, en nombre de vuestro Padre, que es el 
principe de los cíelos, aunque hubierais podido obtenerlos 
de un sacerdote más digno que yo. No os hablaré de la 
Madre de Dios, á la cual os he encomendado de una ma
nera especial, y os encomiendo de continuo hasta que lo
gremos gozar de su vista. Tanto como supera á las demás 
madres en bondad y en santidad, las aventaja en clemencia. 
Cesad, pues, de pecar, y prosternada delante de ella, der
ramad lágrimas de un corazón contrito y humillado, etcé
tera.» Epist. y t i , 47. 

(64) E l mismo Gregorio cuenta el hecho á los alema-
HiST. rxrv. 

prometido.}- dió fianza, el papa tomó la hostia con
sagrada, apelando al juicio de Dios si realmente 
era culpable de los crímenes de que se le habia 
acusado, y después de haber comido la mitad de 
ella, presentó la otra á Enrique para que hiciera 
otro tanto si se creia inocente. El poder de la con
ciencia prevaleció sobre los consejos de la política. 
Enrique retrocedió delante de un acto que hubiera 
resuelto toda cuestión, y se negó al juicio de 
Dios (65). 

Como le habia acontecido^ Luis el Pió, esta hu
millación atrajo el menosprecio de los italianos 
sobre un príncipe que amenazaba y suplicaba. Así 
á su regreso se negaron las ciudades á abrirle las 
puertas, y se trataba de deponerle y de que le sus
tituyera Conrado, su hijo. Lleno de despecho y de 
vergüenza, se lanzó con su precipitación acostum
brada al lado de los enemigos del papa, dispuesto 
á quebrantar las promesas que acababa de hacer 
por miedo á los príncipes alemanes, y á comenzar 

nes como para escusarse de haberse mostrado indulgente 
respecto de tan gran culpable: «Después de habérsele 
hecho fuertes reconvenciones por sus escesos, se presentó 
con una escasa escolta en Canosa, como persona que no 
alimenta ningún perverso designio. Permaneció por espacio 
de tres días delante de la puerta, en un estado propio para 
mover á compasión, despojado de todo boato real, vestido 
de lana, descalzo, invocando con lágrimas el socorro y los 
consuelos de la misericordia apostólica, de tal manera, que 
todas las personas presentes y las que oyeron hablar de 
ello se enternecieron de lástima é intercedieron cerca de 
nos, sorprendidos de la inaudita dureza de nuestro corazón. 
Algunos clamaron que aquello no era severidad apostólica, 
sino un rigor de feroz tirano. Finalmente, dejándonos ablan
dar por su arrepentimiento, y por las súplicas de todas las 
personas presentes, rompimos el lazo del anatema, reci
biéndole en la comunión de nuestra santa madre Iglesia.» 
Epist. I V , 12. 

(65) E l alemán y protestante Leo dice: «No hanjaltado 
escritores alemanes que consideren la escena de Canosa 
como un insulto hecho á la nación alemana por un prelado 
arrogante. Ceguedad indigna de un pueblo ilustrado. De
pongamos un instante las prevenciones nacidas del orgullo 
nacional y del protestantismo, y coloquémonos en la esfera 
verdaderamente protestante de una perfecta libertad de 
pensar. Veremos en Gregorio á un hombre que salido de 
una clase privada entonces de toda influencia política, y 
no teniendo por apoyo más que la fuerza de su talento y 
de su voluntad, saca de la abyección una institución envi
lecida (la Iglesia) y le da un brillo desconocido hasta en
tonces. A l revés, .vemos en Enrique á un hombre, y apenas 
merece este nombre, á quien su padre habia dejado un 
poder casi absoluto sobre un pueblo valeroso y rico, que á 
pesar de un gran número de medios esteriores, arrastrado 
por la vileza de su carácter al lodazal de los vicios más ver
gonzosos, desciende al papel de cobarde suplicante, y des
pués de haber hollado con su planta lo más sagrado que 
hay entre los hombres, tiembla á la voz de aquel héroe in 
telectual. Es dar pruebas de muy estrecho talento dejarse 
cegar por el orgullo nacional hasta el punto de no regoci
jarse del triunfo alcanzado en Canosa por un genio eleva-
dísimo sobre un hombre vil y sin carácter.» Gesch. etc., l i 
bro I V , cap. 4, par. 5. 

T . V . 11 
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con más esperiencia una guerra de treinta años, 
durante la cual sobrevivió á todos sus enemigos. 
Habiéndose reunido los alemanes en Forchheim, 
depusieron á Enrique como contumaz, y le dieron 
por sucesor á Rodulfo de Rheinfelden, duque de 
Suabia. 

Conociendo Gregorio que si se declaraba en fa
vor de unos seria papa de un partido, cuando le 
importaba que su autoridad fuera reconocida por 
todos, y quedar árbitro en las diferencias de los 
reyes y de los pueblos, guardó neutralidad, ofre
ciendo, á fin de prevenir la guerra civil, dirigirse 
á Germania y decidir allí entre los dos competi
dores. Indignándose los sajones de esta vacilación 
y de esta demanda de un nuevo examen, después 
de la escomunion pronunciada (66), le estrecharon 
de tal manera, que se declaró por Rodulfo, á quien 
trató como rey de Germania. Respecto de la Ita
lia parece que habia concebido el proyecto de reu
nir las comarcas media y septentrional en un solo 
reino dependiente de la Santa Sede, como el de 
los normandos al Mediodía, y del cual hubiera de
pendido la Germania. Este no fué más que un pro
yecto, atendido que Enrique, dando, prometiendo 
y obrando con resolución, mientras procedia con 
circunspección el papa, se habia grangeado nume
rosos amigos, especialmente entre los obispos rea
listas, como los de Milán, Rávena y Treviso, en
vueltos en la escomunion (10S0). Habiendo reunido 
este príncipe un ejército y un concilio en Magun
cia hizo deponer de nuevo á Gregorio y nombrar 
en su lugar á Guiberto, arzobispo de Rávena, bajo 
el nombre de Clemente I I I . 

Siguió entonces la guerra con varia fortuna; pero 
mientras Enrique era derrotado junto al Elster, Go-
dofredo de Bouillon, tan famoso en las cruzadas y 
pariente de la condesa Matilde, clavó el asta del 
gonfalón imperial en el vientre del anti-césar Ro
dulfo (1081). Libre de su rival, volvió Enrique á 
Italia, y fué coronado con gran solemnidad en M i 
lán (67), después llevó á Roma su antipapa, si 

(66) BRUNO, Da Bello saxónico, págs. 216 á 224. 
(67) Hallamos en MURATORi (Anecdot. t. I I , p. 328) y 

en MARTENE, (De ant Eccl. r i t . , t . I I , l ibro 2) la corona
ción de Enrique I V . Los sufragáneos de Milán, en traje 
solemne, fueron hasta el real palacio, y. con ellos los carde
nales, es decir, el alto clero con las cruces y el incienso, 
seguidos de cien sacerdotes decumanos con sobrepelliz. A l 
frente de la procesión marchaban viejos y viejas, como se 
llamaban y se llaman todavía ciertas personas con un traje 
particular destinadas á ofrecer cotidianamente las hostias 
y el vino en la misa solemne en la catedral de Milán. En 
pos iban los secretarios, centenarios, después de ellos los 
ordinarios, luego los obispos del palacio. Condujeron al 
rey desde el palacio á San Ambrosio con los duqites, mar
queses y nobles, en medio de las oraciones, de los himnos 
y de las antífonas de costumbre. El rey fué introducido por 
los prelados en el coro y llevado hasta las gradas del altar, 
donde estaban colocadas las insignias reales. E l arzobispo 
le in ter rogó sobre las verdades cristianas, luego le preguntó 
si se proponia observar las leyes y mantener la justicia: en 

bien no pudo apoderarse de ella, más que al cabo 
de tres años, época en la cual se hizo consagrar 
por Clemente, mientras Gregorio estaba encerrado 
en el castillo de San Angelo (1084). 

Alejo Comneno, á fin de obligar á Roberto Guis-
cardo á levantar el sitio de Durazo (tom. IV, pági
na 543), escitó á Enrique á invadir la Apulia, en-
viándole una corona de oro guarnecida de rayos,' 
una cruz con perlas para el pecho, un relicario, un-
vaso de cristal, uno de sardónica con bálsamo y cien 
piezas de púrpura. A estos presentes se agregaban 
144,000 besantes de oro, con promesa de 216,000, 
tan luego como pusiera el pié en el territorio ene
migo. Roberto, conociéndolo, corrió á Italia, y con 
un puñado de sus valientes normandos y con algu
nos sarracenos de Sicilia, fué á Roma á sacar del 
castillo de San Angelo á Gregorio, llevándole al 
de Letran. Desde este punto el pontífice excomul
gó á Enrique y al antipapa, y después en medio 
de un ejército se fué hácia el mediodía. En el ca
mino buscó consuelos en la tumba de San Benedicto 
en Montecasino, comparando su tempestuosa vida á 
aquella solitaria paz, y en Salerno fué acogido con 
las mayores honras. 

Muerte de Gregorio VIL—Pero afligido al verse 
abandonado de muchos amigos, y declinar una cau
sa en que nunca habia dejado de tener fe, murió el 
25 de mayo de 1086, esclamando: «He amado la 
justicia y he aborrecido la iniquidad- esta es la ra
zón por que muero desterrado.» Poco antes habia 
escrito á Alfonso de Castilla: «El odio de mis ene
migos y los juicios inicuos acerca de mi conducta 
provienen, no de desmanes que yo les haya hecho,, 
sino de que he sostenido la verdad y me he opues
to á la injusticia. Fácil me hubiera sido crearme 
servidores y obtener de ellos dones todavía más 
ricos que los que lograron mis antecesores, si yo 
hubiera preferido callar la verdad y disimular su 
iniquidad; pero además de la brevedad de la vida 
y del desprecio que merecen los bienes de este 
mundo, he considerado que ninguno ha merecido 
el nombre de obispo sino padeciendo por la jus
ticia: he resuelto, de consiguiente, atraerme más 
bien la enemistad de los malos obedeciendo á 
Dios, que esponerme á su cólera, complaciéndoles 
con injusticias.» 

virtud de su respuesta afirmativa, dos obispos se dirigieron 
al pueblo para preguntarle si estaba satisfecho de perma-
necerle sumiso. Cuando hubo respondido con un j / , d ió 
principio la ceremonia. Prosternóse el rey en cruz delante 
del ara, así como los obispos, mientras se cantaron las le
tanías. Enseguida el metropolitano le ungió los hombros 
con el óleo, y habiéndole dado entonces los obispos la es
pada, éste le puso el anillo, la corona, el cetro, el bastón 
y le hizo sentar en el trono, entregándole ¡a bola de oro y 
esplicándole los deberes de un rey: por último, le dió el ós
culo de paz. Enseguida el arzobispo fué á buscar á la reina, 
y la acompañó al altar donde hizo aquella su oración: después 
la consagró, derramó el óleo sobre sus hombros, le dió éli 
anillo y le ciñó la corona. En la misa el rey ofreció el pan 
al arzobispo, y recibió la comunión de su mano. 
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Cesaron estas diíercncias, aunque no la lucha 

entre los dos principios representados por Enri
que y Gregorio. No debe estrañarse que haya de
sacuerdo en los juicios emitidos sobre este pontí
fice, como acontece con todos los relativos á los 
grandes hombres. Sin embargo, otro gran genio, 
capaz de comprender el poder del héroe que do
mina á su siglo y dirige, ha dicho de él: S i yo no 

f uera Napoleón , querría ser Gregorio V I I (68). 

(68) Viceversa, cuando Benedicto X I I I santificó á Gre
gorio V I I y mandó que su oficio se recitara en toda la cris
tiandad en 1729, la corte de Viena se opuso á ello con 
todas sus fuerzas: y luego José 11 hizo borrar su nombre 
de los calendarios austríacos. 

Su nombre fué, durante algun tiempo, argumento de iras 
insultantes, especialmente en boca de los filósofos del siglo 
pasado. Su memoria fué rehabilitada por los protestantes, 
y singularmente por Voig, en su obra titulada: Hildebrand 
und sein Zeitalter, es decir, Histoiia de Gregorio V I I y de 
su siglo según los monumentos originales, en la cual en una 
nueva edición cambió algunos detalles, pero confesando los 
mismos sentimientos en general. 

Heeren, en una disertación premiada por el Instituto, dice: 
«Gregorio V I I aparece distinto, según que se le mira con 
los ojos de su siglo ó con los de! nuestro; pues el proyecto 
qué hoy se calificaria de delito contra la humanidad, pudo 
serle entonces beneficioso; pero la justicia de la historia 
exige que se le contemple bajo el primer aspecto. E l mismo, 
en algunas de sus cartas, y los cronistas de aquella época, 
llaman de hierro al siglo en que vivió. La degeneración del 
sistema feudal habia roto casi todos los vínculos de la so
ciedad civil, compuesta de príncipes sin poder, de señores 
independientes, y de esclavos: las violencias y los atentados 
eran acontecimientos de todos los días, y los ministros de 
Ja religión se veian acusados, no solo como cómplices, sino 
también coíno principales autores de semejantes hechos. 
Gregorio V I I concibió la idea de reformar el mundo cris
tiano, sometiéndole á su dominación, y se sintió con la 
fuerza y los talentos necesarios para sostener su papel. Era 
del número de los pocos hombres á quienes la naturaleza 
concede bastante penetración para juzgar al siglo en todos 
sus aspectos, conocer sus debilidades y sus fuerzas, y fun
dar en tal conocimiento vastos designios. Lo que la muche
dumbre juzga imposible, se convierte en una cosa fácil para 
Jos séres privilegiados; la multitud llama temeridad á lo 
que es fruto del más profundo conocimiento, y de la volun
tad más firme.» 

Habiendo el famoso Spittler, en su Geschichte des Pahs-
ihum, usado de una expresión indecorosa al hablar de Gre
gorio V I I , el doctor Pablo de Heidelberg, una de las ma
yores lumbreras de la Iglesia protestante alemana, escribió 
en favor del pontífice, y dijo que para juzgar á Gregorio V I I , 
podia considerarse el asunto bajo cuatro aspectos: I.0 ver 
si obró por convicción, ó bien si conocía la inmoralidad 
del objeto y Ja de Jos medios de que iba á valerse para al
canzarlo. En este particular saca por consecuencia que debe 
ser absuelto de toda culpa.—2.0 ¿Podia Gregorio creer en 
su tiempo que fuese posible corregir al clero de otro modo 
que eximiéndole de la autoridad secular? Pablo rio se atre
ve á afirmarlo, observando, sin embargo, que la flaqueza 
humana echa á perder frecuentemente las mejores inten
ciones con algima mezcla involuntaria de ambición y de 
amor propio.—3.0 ¿Era justo en sí el modo de obrar de 
Gregorio? E l doctor responde que no, pues solo .empleaba 

A l poco tiempo murieron también Roberto Guis-
cardo y Guillermo de Normandia (1088). Hermi
nio de Luxemburgo, elegido anti-césar, cansado 
de molestias y de derrotas, renunció á la dignidad 
imperial, y poco después fué asesinado. Cerca de 

paliativos, sin llevar la hoz á la raiz, esto es, á la corrup
ción religiosa y moral del clero, queriendo únicamente sus
tituir al gobierno arbitrario de los príncipes el gobierno ar
bitrario de los papas. A nosotros nos parece que la con
ducta de Gregorio suministra una respuesta muy diversa.— 
4.0 ¿Poseía verdaderamente Gregorio la humildad, la gene
rosidad, la caridad, el amor de la justicia que afectaba? En 
una palabra, ¿era hombre de bien? No lo niega, pero tam
poco lo afirma; sin embargo, después de leer los escritos 
de sus amigos, como Anselmo, obispo de Luca, en los Co
mentarios á los Salmos, y los de sus enemigos, como Ben-
non, no puede creérsele un hipócrita. 

Leo, también protestante, además del pasaje citado en 
el texto, termina del siguiente modo la relación de los 
casos de este pontífice, á quien La Mennais llamaba el 
g r a n patriarca del liberalismo europeo (Avenir, 6 de enero 
de 1831): «En el mundo de los fenómenos, la luz de Ja 
verdad no permanece concentrada en una sola figura, sino 
que se derrama sobre todas; ni la verdad se encuentra en 
algunos fenómenos aislados, sino que resulta de Ja Jucha 
de todos. Aislados, se desmienten y refutan entre sí; solo 
considerándolos en su conjunto, y opuestos los unos á los 
otros, dan el verdadero significado. Ahora bien, esta lucha 
de todos los fenómenos en su desarrollo exterior, es la 
historia, la cual no ofrece más interés que el que excita la 
lucha del espíritu con la materia, y el de ver desenvolverse 
el pensamiento en medio de las diferentes potencias del 
occidente. Es, pues, objeto de la historia que la forma bajo 
la cual se manifiesta el espíritu, sea cada vez más espiritual, 
más divina. Por tanto, cuando tropezamos con un hombre 
que domina á su siglo, que lo dirige con brazo vigoroso, y 
se da cuenta de los progresos en que tiene puesta la mira, 
debemos celebrarlo como un héroe, aunque su obra haya, 
experimentado la suerte de todos los demás fenómenos, 
aunque haya sido destruida por las obras de los siglos pos
teriores. Gregorio es, sin disputa, la inteligencia más ro
busta y vasta, el alma más heróica de la historia de la Edad 
Media; con su muerte se disipó el interés que dió á algunos 
hombres de su siglo cierta importancia moral; y durante 
mucho tiempo sus sucesores no hicieron sino seguir, m á s 
ó menos directamente, la senda trazada por este poderoso 
genio.» Historia de I ta l ia , l ib . I V , cap. 4, pár . 6. 

Un ardiente enemigo de la autoridad de los papas acusa 
á Gregorio V I I de haber preparado la esclavitud de Italia, 
pero sans s' en douter, pues á no ser él, los alemanes se 
hubieran apoderado de todo nuestro pais. Esto significa que 
nuestros padres y su jefe hicieron mal en no dejarse arre
batar la nacionalidad, esto es, en no dejarse matar, para 
que pudiésemos tener el derecho del p u ñ o en toda su bruta
lidad, dos siglos después de la gloriosa era de nuestros mu
nicipios. Por lo demás, confiesa los inmensos beneficios que 
produjeron los papas en la Edad Media. « E n l o s siglos bár
baros fué un gran privilegio el ser juzgado por los tribuna
les eclesiásticos. La Iglesia hizo las cruzadas y se sabe que 
ellas dieron un terrible golpe al feudalismo; la Iglesia sus
citó la insurrección lombarda y devolvió á Roma su esplen
dor.» LlBRl, Hist. dé las ciencias ?natemat. en I ta l ia , tom. I I , 
Pág- 5- _ 

Acérrimo adversario de Gregorio V I I se muestra Jorge 
Cassander (pseudónimo), en su obra, titulada Das Zeitalter 
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un año quedó vacante la silla apostólica, porque 
Víctor I I I , que habia sido elegido (1087), se man
tenía encerrado en el monasterio del monte Casi
no, del cual era abad, y se declaró indigno de su
ceder á un pontífice de tan grande autoridad. Pa-

HUdebrands, f ü r u n d gegen ihn, aus Zeitlichen Quellen. 
Dartnstadt, 1842. También M. Soltil, Gregor da siebente, 
(Leipzig, 1846), ataca principalmente á aquel papa por su 
influjo en las cosas germánicas. Gieseler, cuya Histor ia de 
la Iglesia, es muy digna de elogio, juzga severamente á 
Gregorio V I I , y concluye diciendo: «El fué quien dió la 
forma de un sistema completo en el Dictahis á las ideas 
no bien desarrolladas todavia de la autoridad pontificia so
bre la Iglesia, y de la autoridad de la Iglesia sobre el Es-
t i d o . Comparando el lógico examen de semejante sistema 
con el estado corrompido de la Iglesia, el cual parecia pro
ceder de la inobservancia del precitado orden, debemos su
poner á Gregorio V I I convencido de la justicia de su causa, 
á la que apela tan á menudo. Además, siempre que juzga
mos la manera como obró en favor de esta causa, conside
rando tan solo la conformidad con el objeto, no podemos 
menos de encontrarle digno de admiración, pero si le con
sideramos no como hombre de Estado, sino como jefe de 
la Iglesia de Cristo y apóstol de la verdad cristiana, único 
carácter reconocido por él, sentimos aversión hácia su 
modo de conducirse meramente político. Pues en vez de la 
verdad, que no conoce miramientos, y del amor, que lo 
abraza todo, verdad y amor que le imponian su posición, 
no hallamos en él más que una voluntad férrea y una polí
tica sagaz, que mide los medios únicamente según el fin. 
De aquí resulta que calcula sus acciones según las circuns
tancias extremas, y con las mismas condiciones interiores, 
ora sabiamente flexibles y convenientes, ora dotadas de una 
perseverante rigidez, ya contemporizando con prudencia, ya 
reprimiendo violentamente. Subordina á fines políticos su 
misma autoridad eclesiástica penal; abate y conculca lo que 
se resiste á doblegarse ante él. Para culpar únicamente de 
ceguedad voluntaria á este pontífice, que imprimió en la 
Iglesia 1̂ carácter de un Estado político, es preciso reco
nocer el influjo inevitable de las preocupaciones propias 
del siglo, aun sobre la moralidad de hombres distinguidos, 
influjo tan poderoso que hace poner en duda la naturaleza 
moral del hombre. Para poderle llamar grande, es menester 
juzgarle bajo un punto de vista que él propio se negaría á 
admitir, esto es, bajo el aspecto de la habilidad política. 

Enrique Misman juzga también con bastante severidad á 
Gregorio V I I en su History o f latín chrístianity (Lóndres , 
1861), pero concluye: «Si lejos de considerar únicamente 
la ley eterna é inmutable del cristianismo, se observa tan 
solo una de las fases temporales que ha debido atravesar, 
modificándose según las necesidades históricas de los pue
blos, se conocerá desde luego que durante la Edad Media, 
los papas y los eclesiásticos por su fidelidad en conservar 
los restos preciosos de las letras, de las artes y de las leyes 
antiguas; por su invariable firmeza en sostener la superiori
dad de las causas morales y religiosas sobre la fuerza bru
tal; por su constancia en mantener íntegras las grandes y 
fundamentales verdades de la religión; por sus admirables 
ejemplos de austera piedad, de mortificación, abnegación y 
sacrificio; por su espléndido espíritu de caridad, por sus 
magníficos monumentos y los innumerables trabajos inte
lectuales: hicieron penetrar profundamente en el espíritu del 
pueblo esta creencia; que hay en la tierra hombres que han 
tenido la 'misión especial de defender al oprimido, de pro
teger á las viudas y al huérfano y de cultivar los dones del 

recia, pues, que Enrique triunfaría de todos sus 
enemigos, tanto más cuanto que corregido por la 
adversidad y por los años, se habia moderado, y se 
concillaba la voluntad de los príncipes alemanes. 
Pero Víctor I I I tuvo en breve por sucesor á Ur
bano I I , de Reims (1088), quien, animado de las 
mismas ideas que Hildebrando, y capaz de soste
nerlas, indujo á la condesa Matilde á contraer ma
trimonio con Guelfo V, hijo del duque de Baviera, 
adversario del emperador. Este, indignado, vuelve 
á pasar los Alpes (1091) ocupa y devasta las pose
siones de Matilde. Pero durante la lucha que habia 
dividido á las diferentes ciudades en partidarios 
del papa ó del emperador, habia acabado por pre
valecer una facción en cada una de ellas; y las 
ciudades favorables á la autoridad pontifical, liga
das entre sí, hacian la guerra á las que sostenían 
al emperador. Llevaron la mejor parte las prime
ras y persuadieron á Conrado, hijo de Enrique, á 
rebelarse contra su padre, de cuyas resultas fué 
coronado en Milán, sostenido por Matilde y los. 
bávaros. 

Este golpe fué tan rudo para Enrique que estuvo 
á punto de suicidarse, y con tanta más razón cuanto 
que sus armas eran de dia en dia más desgracia
das en Italia (1097). Pero finalmente celebró la 
paz con sus adversarios en Alemania, quienesMe-
clararon á Conrado desposeído de sus derechos á 
la corona. Este, de muchísimas virtudes, pero con
taminado con el más negro delito, desprovisto de 
vigor natural, vivió á merced de la facción que lo 
habia elegido, y principalmente de Matilde, que 
desde entonces podia llamarse reina de Italia; y 
murió en el abandono en Florencia, es decir, en
venenado por la gran condesa (1101). 

Enrique V.—El trono le tocaba á su hermano 
menor Enrique: éste se rebeló á su vez bajo pretes-
tos piadosos, y el emperador tuvo que apelar á la 
fuga para no caer en manos enemigas (1106). El 
rebelde congregó á los señores en Maguncia, para 
que decidieran entre él y su padre; y sabedor de que 
éste acudía á presentarse en aquella asamblea le 
salió al encuentro, y después de haber implorado 
el perdón, que obtuvo, le" invitó á que asistiera sin 
aquella escolta de hombres armados. Accedió el 
emperador á su deseo, sí bien advertido de que le 
hacia traición su hijo, ó sospechándolo á lo menos, 
se arrojó á sus plantas diciéndole: «Hijo mió, hijo 
mío, si el señor quiere castigar mis estravios, no 
mancille tu nombre y tu honra, porque la naturale
za no consiente que el hijo sea juez de su padre. 
Enrique juró respetarle, luego le hizo prisionero, y 
habiéndole inducido con amenazas á declararse 

espíritu y del corazón. L a posteridad, fijando sus ojos en 
lo pasado, debe mirar á esos hombres con respeto, admira
ción y gratitud. E l papado no fué solamente formidable, 
sino grandemente benéfico, y el mismo Gregorio merece ser 
colocado entre los bienhechores de la humanidad, pero ati-

¡ nada y prudentemente juzgado. 
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delincuente de los crímenes de que habia sido acu
sado, le obligó á que abdicara. Sin embargo, el em
perador halló medio de escaparse y se puso á alle
gar tropas; pero en medio de estos preparativos 
murió en Lieja á los cincuenta y seis años (7 agos

to) de edad, y cincuenta de reinado, cuyas prospe
ridades fueron contaminadas por los peores vicios 
de rey y de hombre: sin embargo, fueron tales las 
desgracias que cayeron sobre él, que á veces ha
cen olvidar los crímenes con que las mereció. 



CAPITULO X V I I I 

IMPERIO D E ORIENTE.—CISMA. 

Estension. —Tan decaído estaba el imperio de 
Oriente, que hasta aquí nos ha sido dado narrar 
las vicisitudes de Europa sin tener que mencionar
lo apenas, aunque siguiera en su pretensión de 
considerarse como heredero del imperio romano. 
La Tracia, la Macedonia, la Grecia, la Siria, el 
Epiro, la Servia, el Sirmio {Esclavonia In fe r io r ) , 
la Dalmacia, el Quersoneso Táurico iCrimea), las 
provincias italianas, el Asia Menor, las islas de 
Chipre y Rodas, las Jónicas y las Cicladas com
ponían sus veinte y nueve distritos, de los cua
les diez y siete se encontraban en Asia; pero 
á veces estaban en poder del enemigo, ó bien de
signaba un nombre pomposo la incierta adquisi
ción de un pedazo de tierra. Tomando, por ejem
plo, un país de gloriosos recuerdos, los eslavos en 
el siglo vin, habían recorrido el Peloponeso des
truyendo toda la civilización antigua; pero con el 
tiempo fueron rechazados, y los pocos que queda
ron se vieron obligados á guardar fidelidades y á 
prestar ciertos servicios. Los libres laconios, á 
quienes Augusto habia otorgado privilegios, con
servaron el culto helénico hasta el tiempo del em
perador Basilio, y la libertad siempre; designados 
ya bajo el nombre de mainótas, recibían su jefe 
del emperador de Bizancio, á quien pagaban cua
trocientas monedas de oro. El Peloponeso encer
raba cuarenta ciudades. Todos los propietarios es
taban obligados al servicio militar, y los más ricos 
contribuian cada uno con cinco monedas de oro 
al año; los otros se reunian para pagarlas. Ni aun 
los obispos estaban exentos de enormes cargas. El 
tejido de la lan^ de la seda y del .lino enriquecia 
al pais, aun cuando el Occidente ejercitaba tam
bién el arte de fabricar las telas de seda, y eran 
ya famosas las manufacturas de Almeria y de Lis
boa. Constantinopla, la capital mejor situada para 
recibir y trasmitir las riquezas, como igualmente 

para protegerlas, no habia perdido las artes anti
guas, estando favorecida con un benignísimo cie
lo, y hallándose en una posición inexpugnable y 
más tranquila que cualquiera de los reinos de Eu
ropa. A esta ciudad iban á parar las riquezas é in
dustria de muchos que por miedo de los invasores 
huian de la Siria, de Egipto y de Africa. 

Hubieran podido mantener á aquel imperio en 
primera línea, una estension más considerable que 
la de ningún otro Estado de Europa, y tantos me
dios de prosperidad y de poderlo; pero era un 
cuerpo paralizado, no presentando señales de vida 
más que en la cabeza, y aun esta vida no se ma
nifestaba sino con disturbios y levantamientos que 
hacian sufrir un nuevo soberano á la capital, sin 
que el resto del pais se'resintiera de ello. Compe
tían los patriarcas en intrigas de corte con las mu
jeres y los eunucos: deseosos de rivalizar con los 
papas, secundaban ó toleraban la tiranía y los ex
cesos de los Césares. En las escuelas continuaban 
los sofismas, y se veían renacer de continuo las 
heregías, que acabaron por separar á la Iglesia 
griega de la Iglesia de Occidente. 

_ A pesar de todo, las tradiciones de la antigua 
disciplina militar conservaban la ventaja á los ejér
citos imperiales sobre el ímpetu desordenado de 
los árabes y de los búlgaros, cuando eran manda
dos por un general entendido. Además de la mili
cia de las escuelas, hablan creado los emperadores 
una especie de feudos del valor de cuatro, y luego 
de doce libras de oro, con la obligación de militar. 
Trasmitíanse por muerte aun en línea colateral y 
podian ser divididos, aunque estaban prohibidas 
su donación ó su venta ( i ) . Pero esto contribu

i r ) Novelas I y I I de Nicéforo Focas. Novelas I y I I I 
de Constantino Porfirogenito. LEUNCLAV, J u i i s gmco ro-
mani, tomo I I . 
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yó poco á reforzar el ejército, de cuya decadencia 
da testimonio el rigor de las leyes contra los de
sertores. Para suplir al sentimiento de la patria y 
del honor con la codicia de la ganancia, se conce
dió á los soldados el botin que se cogia al enemigo 
á escepcion de la sesta parte que se reservaba al 
fisco. Por lo demás la mayor fuerza defensiva con
sistía en las tropas extranjeras. Tenian los empe
radores para custodia de su persona los varangios 
(Bapáyycn), cuerpo compuesto de daneses, de sue
cos, de alemanes, de ingleses, que llevaban larga 
la cabellera á estilo del Norte, y tenian por arma 
el hacha de doble filo, y á los cuales se les confia
ban las llaves de la ciudad y del tesoro. 

Los historiadores que nos refieren los hechos de 
esta época son muy apasionados; además, no saben 
olvidar un solo instante las formas y las ideas clá
sicas, tan diferentes de las de su tiempo, cuanto su 
orgullo está en desacuerdo con la humillación de 
entonces. Fijos sus ojos únicamente en el empera
dor, no hablan del pueblo sino cuando silba al ven
cido y aplaude al que triunfa. 

Cuando la cruel Irene fué depuesta (802), tuvo 
por sucesor en el imperio á Nicéforo, que se oon-
cilió el afecto del clero con sus1 prodigalidades y 
favoreciendo el culto de las imágenes; pero ingra
to y avaro dejó perecer de miseria á la princesa su 
bienhechora, después de haber hecho que le reve
lara su hijo Constantino, á fuerza de promesas, 
donde habia ocultado ella sus tesoros. Fué derro
tado por el grande Harun-al-Raschild; habiendo 
entrado luego en la Bulgaria, sembrando el estrago, 
el rey Crumo le encerró en las montañas, donde 
fué muerto con todo su ejército (811). 

Miguel Curopalata.—Para obtener la corona hizo 
su hijo Estauracio la indecorosa promesa de no 
imitar á su padre; pero la aversión del pueblo, se 
la ofreció á,su cuñado Miguel Rangabeo, curopa
lata. Generoso y amable (2), aunque desprovisto 
de la energía necesaria para tamaña carga, confió 
el mando de los ejércitos al armenio León, gene
ral tan valeroso como pérfido, que aspiraba á pe
lear por cuenta propia y no por cuenta agena: se
cundado por un monje iconoclasta y ambicioso, 
preparaba á los griegos á que le tributaran home
naje, y apostaba en los lugares por donde debia 
transitar el emperador, una mujer que, diciéndose 
inspirada le gritaba: «Oye la voluntad del cielo, 
desciende del trono, y cédelo á quien lo me
rezca más que tú.» Procopia, mujer de'Miguel, do-

(2) Sus alabanzas cantadas por Constantino Manases 
nos suministran )a prueba del mal gusto que reinaba en un 
pais que no habian ocupado los bárbaros . 

~riv y a p xaXocf ó Mĉ arjX, TOxvtotot^ Ú T r a a T p á i r T W V 
Kai cptXeXsúOepô  ávyjp, xai yaXrjvó ,̂ xát Trp^o^ 
Ouy otS.\i.azi T£pTTÓ[ji.£vo ,̂ oux E T r t y a í p w v cpóvot̂ . 
'AXX ^Xao^ OEOTiuTeuTog-, áXXá Xstjjutív yap í twv , 
IlapáoEiao^ XYjTceÚTtp.o^ vá^.aat Seo^puTot^-
''AXXá xa''. TtáXtv eppsdffs to póoov TTDO xr^ copâ -. 

tada de un valor de que carecia su esposo, guió al 
ejército contra Crumo, y le obligó á solicitar la 
paz; pero los guerreros se sonrojaban de obedecer 
á una mujer; y cuando el rey de los búlgaros re
clamó como condición del tratado la restitución 
de los prisioneros, declararon los eclesiásticos que 
habria indignidad en restituir á la idolatría perso
nas que se habian hecho cristianas. De consiguien
te, volvió á empezar la guerra; pero los griegos lle
varon la peor parte en Adrianópolis, por la traición 
de León que se hizo proclamar emperador (22 de 
junio de 813). No queriendo Miguel que por su 
causa se derramara sangre, se retiró á acabar sus 
dias en un convento de las Estecadas. 

León el Armenio.—Sus tres hijos fueron reduci
dos á la condición de eunucos por Orden de León, 
que premió á los que habian conspirado con él, y 
reprimió la venalidad y los abusos de poder con 
el rigor que habia aprendido en los campamentos. 
No le dejaron los búlgaros un solo momento de tre
gua, y sus armas no fueron felices como sus astu
cias. Fué sobrenombrado camaleón, porque des
pués de haber mostrado en un principio venera
ción á las imágenes, persiguió más tarde á los 
que las rendían cülto, escediéndose mucho más 
que los iconoclastas sus predecesores. «Unos fue
ron ultrajados y azotados, otros metidos en un 
calabozo con un poco de pan y agua, otros fue
ron confinados á desiertos ó á cavernas ó ter
minaron su martirio bajo los azotes, ó fueron 
arrojados al mar metidos en sacos. Nadie se atre
vía á hablar de la mejor doctrina: el marido no 
se fiaba de su esposa; todo estaba lleno de espias, 
encargados de contar al emperador si alguno ha
blaba contra sus intenciones, si se comunicaba con 
los herejes, si tenia en su casa imágenes ó libros 
que tomaran su defensa, si se daba asilo á un pros
crito ó socorro á un preso. Apenas era uno de
nunciado se le prendía, se le daba de palos, se le 
desterraba. El terror que reinaba entregaba á los 
amos á merced de sus esclavos.» Así se espresa. 
Teodoro Estudita, uno de los que se alzaron con
tra la persecución con más energía. 

Miguel el Tartamudo.—Los descontentos urdie
ron tramas con Miguel el Tartamudo, que habia 
contribuido en gran parte á la elevación de León, 
y se tenia por mal recompensado. Pero habiendo 
sido descubierta la trama, fué encerrado en un ca
labozo y condenado á ser quemado vivo. La no
che que precedía al dia fijado para la ejecución 
(24-25 diciembre de 820), los conjurados, disfraza
dos de sacerdotes, penetran en el lugar en que 
León decia maitinés, y caen sobre su persona en 
el momento en que entonaba el primer salmo: se 
defiende con una cruz enorme, pero al fin fué 
muerto. A l saber esta noticia el patriarca Nicéfo
ro, á quien habia desterrado, esclamó: «La Igle
sia pierde un gran enemigo, y el imperio un gran 
príncipe.» Miguel, en vez de marchar al suplicio, 
es ascendido al trono y recibe el homenaje de sus 
súbditos, teniendo todavía cargados de cadenas 
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pies y manos. Llama á los desterrados, aungue sin 
cesar de hacer la guerra á las imágenes: de modo, 
que muchos fieles fueron muertos; otros huyeron á 
Roma. Este príncipe, que no conocia más que las 
armas y los caballos, era para los pedantes grie
gos un objeto de disgusto. El capadocio Tomás, 
su general, cobró con esto ánimos para empuñar 
las armas, bajo pretexto de vengar á León; y ha
biendo puesto á sueldo á ochenta mil sarracenos, 
á quienes habia derrotado, asedió á Constantino-
pla Se echaron en olvido las virtudes de Tomás, 
cuando se le vió llamar al extranjero (823) en su 
ayuda: por lo cual fué vencido y entregado por 
traición á Miguel, quien mandó que se le muti
lara, se le paseara por el campamento sobre un 
asno, dejándole después morir abandonado; cruel
dad que ejerció respecto de cuantos se hablan 
declarado por su causa. 

Miguel se habia casado con una religiosa; pero 
Eufemio de Mesina, que quiso imitarle, como ya 
hemos visto, fué causa de que ocuparan los sarra
cenos la Sicilia (827). Sabedor de esto esclamó el 
emperador dirigiéndose á Ireneo, su ministro: M e 
felicito de verte aliviado de la molestia de admi
nis t rar esa isla lejana. A lo qué contestó el minis
tro: Con otros dos ó tres alivios de esta especie, no 
tendréis y a la molestia de administrar el imperio. 

Teófilo.—Teófilo, su hijo y sucesor (829), severo 
y valeroso como no lo habia sido su padre, castigó 
á los asesinos de León, organizó bien el ejército, y 
á su frente, ya vencedor, ya .vencido otras veces, 
pero siempre valeroso, hizo restituir á las iglesias 
las tierras que les hablan sido usurpadas; daba 
oidos á todos y asistía á los mercados, adminis
trando una justicia ilegal y apasionada al estilo de 
Oriente, lo cual le distinguía de sus indolentes y 
aislados predecesores. Aunque poco dado á los 
deleites, disimulaba la decadencia del Estado con 
el lustre de la magnificencia, haciendo soberbios 
presentes, secundando la afición de los griegos á 
las fiestas y á los juegos públicos, y reuniendo en 
su palacio todo lo que se admiraba por suntuoso 
en la corte del califa xMotasem. Pero éste al fausto 
asociaba la fuerza; y habiendo proclamado la 
guerra santa, se apoderó de Amorío en la Gala-
cia (841), por lo cual concibió el emperador tanta 
pesadumbre que murió de languidez (842). 

Cuando quiso casarse se reunieron las más her
mosas de la comarca (uso conservado hasta el si
glo pasado entre los czares de Rusia), y recayó su 
elección en Teodora, hermana de Teófobo, persa 
que abandonando su patria avasallada por los tur
cos, habia dado insignes pruebas de valor y de 
fidelidad. El emperador hubiera podido confiar 
útilmente á este próximo deudo la tutela de su 
hijo, de edad solamente de tres años; pero teniendo 
más miedo á su mérito que confianza en su virtud, 
ordenó que le presentaran su cabeza, y asiéndola 
como pudo entre sus manos moribundas, esclamó: 
Bien te reconozco, hermano; pero y a no eres Teófobo, 
y tampoco yo seré Teófilo dentro de poco, y espiró. 

Miguel el Beodo.—Teodora, tutora de su hijo 
Miguel, puso fin á la cuestión de las imágenes que 
habla continuado su esposo con crueldad suma, y 
sostuvo el honor de las armas imperiales contra los 
búlgaros y los sarracenos. Ayudóla en sus empre
sas Basilio el macedonlo, pobre artesano de Adria-
nópolis, que en su infancia habia sido prisionero 
de Grumo, y fugitivo de la esclavitud se habia 
puesto al servicio del gobernador de Macedonia. 
Siendo insuficiente su salario para él y para su 
familia, se encaminó á pié á Constantinopla. El 
guardián de un monasterio, á cuya puerta habia 
pasado la noche, se compadeció de él y le reco
mendó para escudero á un pariente del empera
dor. El valor y la fidelidad que acreditó en este 
oficio, hizo que se le admitiera como soldado, 
llegando á ser general. De esta suerte se elevó por 
sí mismo aquel á quien los genealogistas quisieron 
ilustrar enlazando su raza con las de los Arsácidas 
y de Constantino. 

Creció Miguel lleno de vicios, y cuando se aper
cibió su madre de que habia perdido sobre su 
corazón todo ascendiente (837), se decidió á de
plorar en el retiro los males á que no podía aplicar 
remedio. Una vez libre en sus acciones, dió el es
pectáculo de toda clase de torpezas, y mereció jus
tamente el sobrenombre de Beodo. Después de 
haber agotado el tesoro en subvenir á sus desór
denes, vende las joyas de la corona y de las igle
sias á fin de proporcionarse dinero; mutila, mata, 
persigue hasta su madre. Guiando personalmente 
los carros en el circo, escita allí el ardor de las 
facciones; y como favorece á la azul, otorga mer
cedes y empleos á los más diestros; tiene á sus 
hijos en las fuentes bautismales, y se cree popular 
porque se ha despojado de la grave apostura de 
sus predecesores. Para ridiculizar las cosas sagra
das, hacia que se vistiera de patriarca uno de sus 
bufones, y rodeado de cortesanos con trajes de 
obispos, profanaban los vasos sagrados, fingían la 
comunión y sallan por la ciudad montados en 
asnos formando una procesión burlesca que per
turbaba la verdadera. 

Abandonaba el cuidado de los negocios á su tio 
Bardas, hombre instruido y valiente; pero le hizo 
matar á instigación de Basilio (866), quien quedó 
árbitro entonces de sus consejos y fué asociado por 
él al Imperio. Mostróse digno de ello, reprimiendo 
los vicios de Miguel, quien acabó por cansarse de 
sus lecciones, y resolvió desembarazarse de aquel 
estorbo, sustituyéndole un disoluto galeote. Pero 
Basilio se le anticipó y le dló muerte, juntamente 
con su favorito, mientras se hallaban sumidos en 
la embriaguez ambos (867). 

Basilio.—Con Basilio ascendió al trono una di
nastía que restituyó algún vigor al Imperio. Ha
biendo encontrado en las arcas públicas trescien
tas libras de oro escasas, obligó á los que se hablan 
aprovechado de las prodigalidades de Miguel á 
que restituyeran la mitad de sus dones. Reformó 
los gastos de la corte, señalando para cada uno los 
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fondos necesarios: sus economias le sirvieron para 
construir gran número de edificios, y entre ellos 
cien iglesias por lo menos, lo cual ofreció un re
curso á los operarios. Del mismo modo arregló 
también la administración de justicia, y poniendo 
lasleyes en un órden sencillo, dió principio al có
digo continuado por León y publicado por Cons
tantino con el título de Bas í l i cas en cuarenta l i 
bros, el cual sustituyó al de Justiniano y duró tanto 
como el imperio, siendo también conservado por 
los griegos después de subyugados por los turcos. 

Después- de haber reorganizado el ejército, mar
chó contra los enemigos exteriores. Bajo su prede
cesor hablan aparecido por primera vez los que 
después debían amenazar por tan largo tiempo y 
con formidables fuerzas los baluartes de Constan-
tinopla; queremos hablar de los rusos, que á las 
órdenes de Askold y de Dir se adelantaron hasta 
bajo los muros de la ciudad, donde una tempestad 
dispersó sus naves (3). Los paulicianos, herejes que 
se hablan constituido en partido en virtud de la reu
nión de Paulo con Juan, hijo de Calínices, infesta
ban el imperio dando la mano á los sarracenos. 
Crisoquiro, su patriarca, ejercía mil estragos, á que 
añadía las amenazas. Basilio se encomendó solem
nemente á Dios, á San Miguel y al profeta Elias, á 
fin de que le otorgaran bastante vida para poder 
clavar tres dardos en el cráneo de Crisoquiro, y 
vió el cumplimiento de este insensato voto. 

En vez de reunir, como lo hubiera podido, sus 
esfuerzos á los del emperador de Occidente para 
espulsar del Mediterráneo á los sarracenos, se trabó 
con él en querellas sobre el título de basileus, y 
escitó en contra suya á los príncipes de Italia. Arre
bató á los sarracenos la Creta, que habían ocupado 
pocos años antes, y donde habían fundado á Can
día: ensañóse allí contra los musulmanes, y para 
borrar el bautismo en los renegados, hacía que les 
arrancasen tiras de piel desde el cerviguillo hasta 
los talones, ó los mandaba desollar ó ahogar en 
pez hirviendo. No menos felices fueron sus armas 
por el lado de Levante contra los infieles, lleván
dolas hasta más allá del Eufrates, y participando 
de las fatigas y de los peligros del soldado. Des
pués de haber sometido á los esclavones, se los 
adhirió dejándoles escoger sus magistrados. 

Además de lo que hemos referido, dió Basilio 
otras pruebas de su fanatismo, convirtiendo á mu
chos por fuerza. Apenas subió al trono desterró al 
turbulento patriarca Focio, y puso á su Iglesia de 
acuerdo con la latina; después devolvió su favor al 
desterrado, tanto, que por las malas artes de éste y 
de otro mal sacerdote encarceló Basilio á su hijo 
León como reo de felonía. Cuentan que cuando 
nadie se atrevía á decir la verdad al emperador, 
un papagayo repetía: ¡ P o b r e León, padece siendo 
inocenlel con lo cual, animándose los cortesanos, 
manifestaron la iniusticia. Hallándose Basilio de 

(3) Véase tomo I V , pág. 554. 

HIST. U N I V . 

caza, enredó un ciervo sus cuernos en su cinturon, 
le arrancó de la silla, y corría el mayor peligro si 
uno de su comitiva no se hubiera lanzado á cortar 
el cinturon. Acometido el emperador de una fu
riosa calentura á consecuencia de este accidente, 
envió al suplicio al fiel servidor que le había salva
do, por haber levantado la espada sobre su perso
na. Luego los remordimientos de este suplicio y 
del asesinato de su antecesor, aceleraron sus últi
mos momentos. 

Nos quedan suyos los Avisos de Basil io, empera-
do?' en Cristo de los romanos, á León, su hijo que
r ido y colega\ título que en griego (4) está formada 
con las iniciales de los sesenta y seis capítulos que 
componen la obra. Si se prescinde de las futilida
des de una literatura caída en la infancia, el con
tenido de la obra es cuerdo y prudente. «Ningún 
don natural adorna tanto á un príncipe como la-
virtud; La belleza y las gracias se pierden con Ios-
años y con las desventuras; las riquezas engendran 
la ociosidad y la molicie; la fuerza del cuerpo-
puede dar superioridad, aunque perturba el alma; 
la virtud hace á los que la practican superiores á 
las riquezas, á la nobleza, y les ayuda á llevar á 
cabo empresas difíciles en la apariencia. Hijo' 
mió, el Señor te destina para el trono: considera efe 
imperio como un depósito sagrado confiado á ti* 
solicitud, y vela de contín'uo por su salvación, evi
tando todo lo que pudiera desdecir de un fiel de
positario. Pues que has sido juzgado digno de man
dar á los demás, procura aventajarles en virtud, 
lo cual es preferible al noble nacimiento. Si al paso 
que tu dignidad te coloca sobre los demás hom
bres, te superan en virtud, eres príncipe solo en-
las cosas secundarias, no en las esenciales; serias-
príncipe bastardo desde el momento en que tus sub
ditos valieran más que tú. Muéstrate, pues, verda
deramente soberano, es decir, virtuoso sobre todos, 

»Si quieres esperimentar la bondad y la clemen
cia de Dios sé bueno y clemente respecto de tus 
súbditcs, pues, aunque elegido para señor de los-
demás, tú mismo no eres más que un siervo, siendo 
todos súbditos de un soberano, cuya voluntad go
bierna el universo. Traemos de un poco de barro 
nuestro común origen, y sin embargo, vemos á ve
ces elevarse sobre todo lo demás un puñado de" 
polvo. Hijo mió, tú eres un puñado de polvo lleva
do por el viento un poco más arriba. No olvides 
que estás amasado de barro, y acuérdate de que 
aunque levantado sobre la tierra, volverás á caer 
de nuevo en ella. Si esto no se borra de tu mente,, 
no despreciarás en ningún tiempo el polvo que 
yace bajo tus plantas. Haz de continuo memoria 
de tus faltas, á fin de que el pensamiento de tus 
imperfecciones prevalezca sobre el mal que te ha
yan causado. 

(4) Baat),£to^ E.V XptaTW Bao-tXsur Po¡j.a!cov, Alovx.c 

T. V . 
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»Ten á la vista el ejemplo de tu padre, y procu
ra arreglarte á sus acciones, porque el autor de tus 
dias no se ha mostrado ocioso en la paz, ni co
barde en las lides; y en todas mis. obras me he 
propuesto siempre servirte de modelo. Considera 
la pereza como un vicio, y piensa en que la gloria 
del príncipe es fruto del trabajo.» 

León el Filósofo.—León, que le sucedió (886), fué 
apellidado el Filósofo, á causa de la afición que 
mostró á las letras, y no por la prudencia de su 
conducta. Se dedicó á las mujeres, y habiendo que
rido casarse con una cuarta llamada Zoé, cosa re
probada en Oriente, desterró al patriarca que se 
negó á bendecir este matrimonio, y se puso com
pletamente bajo la dependencia de esta concubi
na, la cual, para vivir con él, habia envenenado á 
su marido. Victoriosos de su ejército los búlgaros, 
volvieron á enviar á Constantinopla una porción 
de prisioneros, á quienes hablan cortado las nari
ces. Para vengarse León tomó turcos á sueldo, y 
decia: «Aunque herejes los búlgaros, son cristia
nos: ahora bien, fuera pecado que otros cristianos 
se contaminaran con su sangre; al mismo tiempo 
no hay por qué sentir la matanza de los infieles, 
porque ella nos liberta de contrarios á quienes nos 
veríamos obligados en otro caso á matar á noso
tros mismos.» Vése, pues, que el Filósofo juntaba 
un espíritu sutil á un alma baja. Guiados los árabes 
por el renegado León de Trípoli, se apoderaron de 
Tesalónica, desde donde se llevaron en esclavitud 
á los ciudadanos á quienes nó dieron muerte. Otra 
vez aparecieron los rusos delante de Constantino-
pía, y obligaron al emperador á celebrar una paz 
ignominiosa. 

Constantino Vil.—A su muerte (911), Zoé se 
apoderó en medio de las amenazas de estos ene
migos, y á despecho de las tramas de los diversos 
pretendientes al trono, de la tutela de su hijo Cons
tantino, apellidado Porfirogénito, porque habia na
cido en el salón de pórfido. Esta mujer compró la 
paz de los sarracenos de Africa, se la impuso á los 
de Bagdad, é hizo la guerra á los búlgaros con más 
valor que fortuna. El armenio Romano Lecapene, 
guerrero de gran bizarría, era árbitro supremo de 
la emperatriz, y lo fué en breve del emperador, á 

' quien hizo contraer matrimonio con su hija Elena. 
Sacrificando luego el amor á la ambición indujo 
al jóven príncipe á que encerrara á Zoé en un 
convento (919). y admitirle por colega en unión de 
sus tres hijos (Cristóbal, Estéban y Constanti
no). Estos cercenaban la autoridad al empera
dor, que se veia reducido á buscar en los estudios 
su consuelo y acaso también el sustento. 

Romano I.—Romano acreditó su valor contra los 
maronitas, contra Igor, gran príncipe de los rusos, 
y contra Simeón, rey de los búlgaros, que habien
do asediado á Constantinopla, se hizo proclamar 
emperador. Aspiró á reconciliar la Iglesia griega 
con el papa, si bien para tener bajo su dominio 
hasta las cosas eclesiásticas, promovió al patriarca
do á su hijo Teofilacto. Este jóven, cuyas ideas 

eran mundanas, mantenía á dos mil caballos en 
sus cuadras, y en esta proporción se hallaba todo 
lo de su pertenencia. Introdujo en el templo los 
cantos profanos, y hasta las danzas á fin. de dis
traerse del fastidio de las ceremonias sagradas. 

Esteban, otro de los hijos de Romano, aspi#aba 
aun á más elevado puesto y, habiendo sorprendido 
en el lecho á su padre (944), dispuso que fuera 
encerrado en un convento. No cogió, sin embargo 
el fruto de su crimen, porque al año siguiente Cons
tantino se aprovechó de esta revolución para apo
derarse del gobierno, envió á sus dos cuñados (5) y 
colegas á acompañar á su padre dentro del claus
tro donde estaba preso. Romano, que se habia he
cho humilde en su condición nueva, partió con 
ellos su pan y sus legumbres; habiendo reunido á 
trescientos monjes confesó á su vista sus pecados 
é hizo penitencia. 

Entre las empresas de Romano no debemos ol
vidar la petición que dirigió á los árabes á fin de 
que le restituyeran una carta y un retrato de Cris
to, que, según decia, habia enviado el mismo Sal
vador á Abgar, rey de Edesa, y luego hablan caldo 
juntamente con esta ciudad en poder de los mu
sulmanes. A trueque de obtener esto les prometía 
la restitución de doscientos prisioneros musulma
nes y doce mil monedas de plata. Esta petición 
habia sido renovada á menudo, aunque siempre en 
vano; pero al cabo el emir reunió á los cadies para 
oir su dictámen sobre este punto; y aun cuando al
gunos de ellos se indignaron á la idea de restituir 
á los cristianos estos objetos de idolatría, otros hi
cieron que prevaleciera el pensamiento de rescatar 
á este precio á tanto número de creyentes. Un tra
tado, sellado con una bula de oro, estipuló además 
que en adelante cesarían los romanos de atacar á 
Edesa, Carres, Sarosa y Samosata; y aquellas reli
quias, á pesar de las reclamaciones de los habi
tantes á quienes hablan salvado varias veces, fue
ron trasladadas á Constantinopla. 

Constantino sabia ser artista, • literato, músico, 
poeta, pero no rey. Al mismo tiempo que se ocu
paba en escribir la historia de Basilio el Macedo-
nio, la descripción de las ceremonias de la corte, 
un tratado sobre el arte militar, y que mandaba á 
otros hacer compilaciones, único trabajo literario 
á la sazón en boga, dejaba á Elena, su esposa, go
bernar según su capricho, venderlo todo y corrom
per la bondad natural de su marido. Teofana ó 
Teofanon, con quien contrajo matrimonio su hijo 
Romano, llevó posteriormente á la corte los vicios 
de la taberna en que habia visto la luz del mundo, 
y persuadió á su esposo que acelerara su adveni
miento al trono, envenenando á su padre (959). 
Sinceras lágrimas fueron consagradas-á Constanti
no, cuando dirigiéndose el heraldo á su, cadáver 
espuesto á la curiosidad y á la veneración exigida 

(5) Cristóbal habia muerto ya en 931. 
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de la muchedumbre, esclamó: Leván ta t e , rey de la 
t ierra, y obedece a l rey de los reyes. 

Lujo._Esta intimación santa que resonaba en el 
momento en que estaba' obligada á enmudecer la 
voz de los aduladores, hubiera podido hacer que 
se acercara el pueblo á aquellos soberbios monar^ 
cas; pero se separaban de él á consecuencia de un 
exorbitante lujo, que era casi el tínico vestigio del 
esplendor imperial. Danielida, autora de la gran
deza de Basilio, se encaminó desde Patras á la cor
te sobre los hombros de trescientos esclavos que 
se relevaban de diez en diez para trasportarla. Hizo 
presente al emperador de trescientos jóvenes entre 
los cuales se contaban cien eunucos-, de una 
finísima alfombra que representaba un pavo real, 
de bastante tamaño para cubrir todo el pavimento 
de una nueva iglesia. Además le regaló seiscientas 
piezas de seda y de lino; telas teñidas de púrpura 
y bordadas, de las cuales eran algunas tan finas 
que toda la pieza podia meterse dentro de- una 
caña. Era de su pertenencia gran parte del Pelopo-
neso, y cuando León heredó de ella, después de 
pagar todas las mandas, incorporó al dominio im
perial ochenta masadas, y restituyó la libertad de 
tres mil esclavos. ¡Cuan opulentos no debian ser 
los emperadores y cuán miserable la plebe! Cuan
do faltaban las cosas se aumentaban lo? títulos, in
ventándose los de sebaste, sebaslocrator\ p ro tóse -
baste, protovestiario y panipersebaste\ y se consi
deraba como suprema dignidad la de g r a n domés
tico. Las pocas veces que el sebastocrator regoci
jaba al pueblo presentándóse á él, se limpiaban y 
adornaban las calles y se ponían en los balcones 
vasos y otros adornos: los que'entraban en su casa 
á excepción del domingo debian adorarle^ usaba 
calzado rojo, tiara persa, birrete de lana puntiagu
do, cubierto de perlas y piedras preciosas, solo es
cribía con cinabrio; pisoteaba de cuando en cuan
do algunas cabezas de árabes, rodeado de músi
cos que cantaban Pusiste mis enemigos de peana 
para mis p i é s ; y el pueblo repetía cuarenta veces 
Kyr i e eleison (6). 

Al parecer los griegos no pensaban en aventa
jar á los árabes más que en el fausto; y efectiva
mente, llegaron en ocasiones á eclipsarlos. La corte 
del califa Motasem quedó maravillada de la mag
nificencia de un embajador de Teófilo, que con
vidado á comer por el príncipe de los creyentes, 
dió órderi á la servidumbre de que dejaran como 
olvidada una ancha palangana de oro guarnecida 
de diamantes; habiendo sido robada esta joya, no 
quiso permitir el griego que se inquietara el cali
fa, asegurándole que aquello no merecía la pena; 
y al dia siguiente asistió al convite con otra pa
langana de mucho más precio. Se negó á admitir 
los regalos que le ofrecía Motasem á escepcion de 
cien prisioneros griegos ricamente equipados, á fin 
de que se le enviaran otros tantos musulmanes. 

(6) CONSTANT. PORF,, Cere»!., I I , 19. 

Teófilo, á quien este embajador dió cuenta de 
la suntuosidad de los Abasidas, mandó construir 
un palacio semejante al que poseían estos prínci
pes junto al Tigris, agregándole deliciosos jardi
nes y cinco iglesias, de las cuales la mayor tenia, 
tres cúpulas de cobre dorado, sostenidas por co
lumnas llevadas de Italia; delante de este edificio 
habla un pronaos de quince columnas de mármol 
frigio, que á consecuencia de su forma habla reci
bido el nombre de sigma, estaba precedido de 
una plaza con una fuente desde donde se echaba, 
al pueblo al asomar cada nueva estación toda cla
se de frutas, mientras el emperador contemplaba 
esta escena desde lo alto de su trono ó desde un 
terrado. 

Liutprando, obispo que visitó la corte de Bizan-
cio (pág. 40) como embajador de Berenguer y de 
Otón, nos describe sus espaciosas salas incrusta
das de mármoles y pórfidos y llenas de oro en 
abundancia, donde se reunían para celebrar es
pléndidos banquetes, príncipes, senadores, genera
les, patricios, tendidos en magníficos lechos; de 
las pintadas bóvedas pendían vasos preciosos con 
cadenas de oro que se situaban delante de los 
convidados, deleitados, con perfumes, músicas,, 
cortesanas y pantomimas licenciosas. Delante del 
trono imperial se alzaba un árbol de oro con dife
rentes pájaros que imitaban el canto de los verda
deros; al parecer rugían dos leones al aproximarse 
el embajador extranjero. Este, sostenido por dos-
eunucos, se prosternaba á las plantas del empera
dor hasta el suelo, y cuando volvía á levantar la 
cabeza, veía elevarse hasta la bóveda, rodeado de 
un esplendor nuevo al sucesor de Constantino, que 
necesitaba de toda aquella ostentación para ocul
tar su nulidad. El obispo italiano fué tratado en 
aquella corte como un bárbaro, á quien no podían 
convenir más que placeres sensuales. Pero si los 
griegos menospreciaban á los latinos, Liutprando 
se desquitó con usura, y no perdonó ningún tér
mino innoble para deprimir á aquella corte, sus-
ornamentos, sus fiestas y finalmente, todo. «Cons-
tantinopla, rica en otro tiempo, se halla actual
mente reducida al hambre: es embustera, perjura, 
engañadora, rapaz, glotona, avara y vana.—Des
pués de cincuenta días de viaje en asno, en caba
llo ó á p ié , ayunando, muriendo de sed, suspirando, 
llorando, gimiendo, W&gwé á Naupacta.» De este 
modo continua hallándolo todo feo, mezquino y 
acusando á todos de ignorantes, y cuando oye los 
cánticos de los coros, dice que en vez de regalar 
el oído al emperador con ellos se le debería can
tar. Eres silvano en el rostro, viejo en el modo de 
andar, rústico, cornudo, verdoso -̂ velloso, rebelde 
y capadocio. Injurias que en boca de un obispo 
contra un emperador, y en una relación oficial, 
dicen mucho sobre las costumbres de aquel tiem-

J>o (7)-

(7) «En la solemnidad de los Santos Apóstoles mandó-
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Romano II.—Presidir por la mañana los juegos 
-del circo, conferenciar después con los senadores, 
•distribuir liberalidades al pueblo, jugar á la pelota, 
•cruzar el Bosforo, cazar jabalíes: luego por la noche 
entregarse á los placeres del baile y de la música, 
tal fué el empleo de uno de los dias del emperador 
Romano el Jóven, según la descripción que un his
toriador nos ha dejado. Verosímilmente todos los 
dias se asemejaban á éste en el trascurso de los 
•cuatro años en que este príncipe deshonró el trono 
•con sus vicios, al mismo tiempo que sus generales 
•hacían triunfar sus armas, que Nicéforo Focas es
pulsaba á los árabes de Candía y que su hermano 
León salía victorioso en Galacía. 

Nicéforo Focas.—A la muerte de Romano son 
proclamados emperadores sus hijos Basilio I I y 
Constantino V I I I , todavía en edad tierna (963); pero 
Nicéforo Focas tarda muy poco en destronarlos; y 
á pesar de su extraordinaria fealdad, llega á ser es
poso de Teofana, su madre, y se hace proclamar 

•que saliésemos á su encuentro, yo que estaba enfermo y los 
•embajadores de los búlgaros. Después de las alegres can
tinelas y de las misas faimos convidados á comer. Me colo-
-caron al extremo de la mesa que era larguísima y estrecha, 
-estando en lugar preferente al mió el embajador de los búl
garos, pelado á la húngara, ceñido con una cadena de oro
pel, y por lo que recuerdo catecúmeno, en desprecio cierta
mente de vuestra magestad y para deshonra y vergüenza 
vuestra. Pero doy gracias á Cristo por haber sido conside
rado digno de sufrir injurias por vuestro nombre. Sin em
bargo, Señor, considerando no mi afrenta sino la vuestra, 
a b a n d o n é la mesa; y queriendo marcharme, León Curopa-
iata y el primer secretario Simeón, se vinieron detrás de mí 
ladrando. «Cuando Pedro, rey de los búlgaros, tomó por 
esposa á la hija de Cristóbal, se prometió, bajo juramento 
escrito, que serian antepuestos á todos los embajadores los 
-de los búlgaros, y que serian honrados y amados. Este em
bajador búlgaro, aunque esté, como tú dices, pelado, sucio 
y ceñido con una cadena de oropel, es un patricio, y cree
ríamos hacerle una injuria anteponiéndole un obispo; pero 
como vemos que lo llevas á mal, no te dejaremos ir á tu 
•casa, y te obligamos á comer aquí cerca con los siervos del 
embajador.» 

«ha. rabia no me permitió hallar palabras con que respon
der é hice lo que quisieron, creyendo injusta la razón, por
que, no á mi Liutprando obispo, sino á vuestro embajador 
anteponían el de los búlgaros. Pero el santo emperador mi
t igó mi dolor enviándome de sus más delicados platos, un 
cabrito de que él mismo habia comido, bien condimentado 
con ajos, cebollas, puerros y salsa de cavial que hubiera 
deseado ver servido en la mesa de vuestra magestad, para 
que probándolo viese cuán delicados son los placeres del 
santo emperador.» 

«Pasaron ocho dias, habiéndose marchado los búlgaros, y 
creyendo que yo estimaba mucho sus comidas, me obligó á 
volver, aunque estaba mal de salud. Acistió también el pa
triarca con muchos obispos; y estando todos estos presen
tes me propuso muchas cuestiones sobre la Sagrada Escri
tura, á que contesté satisfactoriamente con la ayuda del 
Espíritu Santo.» 

Cuando, en su juventud, Liutprando habia sido enviado 
por Berenguer á Constantinopla, le habia parecido aquella 
corte muy diferente. 

augusto. Nada más que guerrero, no supo reinar, 
sino vencer; bajo su mando fueron reconquistadas 
de los árabes Chipre, la Cilicia y la Siria, y sus 
ejércitos se adelantaron hasta Nisibe. Por eso la 
inagotable adulación de los griegos le llamaba la 
estrella del Oriente y el azote de los infieles. Nicé
foro procuró exaltar los ánimos dando á la guerra 
contra aquellos un carácter religioso, imitándoles 
en esto, y contando entre el número de los már
tires á los que sucumbían en la pelea; pero el clero 
adujo un cánon de San Basilio que escluia de la 
comunión durante tres años al que se manchara 
con sangre (8). 

Juan Zimisces.—La severidad y las exacciones 
agravadas por las necesidades de la guerra, indis
pusieron al pueblo y al clero contra Nicéforo: des
pués Teofana le mandó degollar sobre la piel de 
oso que le servia de lecho (969). Se lisonjeaba ella 
de disfrutar mayor autoridad con Juan Zimisces, 
valiente general, de quien estaba enamorada; pero 
tan luego como, merced á sus esfuerzos, se revistió 
la púrpura, la encerró en un convento. Derogó 
cuanto su antecesor habia decretado en contra de 
los intereses de la Iglesia, é hizo olvidar, por su 
afabilidad, por su justicia, por sus liberalidades, y 
especialmente por sus victorias, que hicieron su 
reinado el más brillante de aquella época, el cri
men que le habia abierto el camino del trono. 
Aunque el ejército estaba tan indisciplinado, que 
tenia muy pocos soldados que sufrieran la cora
za (9), y aunque arrastraba en su séquito cuatro mil 
acémilas para trasportar los bagajes, se ocupó en po
ner órden en las marchas, en los campamentos, y 
en hacer que se establecieran en derredor de ellos 
durante la noche empalizadas con picas de hierro. 
Habiendo hecho á la Bulgaria tributaria Sviatoslaf, 
gran príncipe de Rusia, Zimisces, después de tres 
años de guerra, se apoderó de Preslaf (Afar r ianó-
polis) , capital de este reino, y unió aquella al im
perio (973). 

Resuelto á recuperar de los árabes todo cuanto 
le hablan quitado, y de libertar á los prisioneros, 
cuyos sollozos penetraban en sus oidos, levantó 
un ejército numeroso: al propio tiempo empuña
ron las armas los cristianos de Siria, y los vene
cianos prohibieron á sus mercaderes llevar armas 
ó municiones á los infieles. Doscientos mil musul
manes perecieron en Mopsuesta que fué tomada á 
viva fuerza (973). Tarso cayó en su poder por 
hambre, y volvieron á poblar la Cilicia colonias 

(8) Temel, cura de una aldea de la Cilicia, estaba di
ciendo misa, cuando se le anuncia la aproximación de los 
árabes. Revestido como se halla con los ornamentos sacer
dotales, empuña el martillo con que se tañen las campanas 
en Oriente, y hace de él tan buen uso, que mata á muchos 
de los acometedores y los pone en fuga. Interdicho y mal
tratado por su obispo, parte y va á hacerse musulmán. 

(9) Un historiador nota como una gran cosa, que de 
los doscientos mi l guerreros de Nicéforo Focas, treinta mi l 
llevaban coraza. 
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cristianas. Antioquia vió nuevamente flotar sobre 
sus baluartes la enseña de aquella religión que ha
bía tomado allí su nombre; Alepo fué abandonada 
por los príncipes Amadanidas, en cuyo palacio 
hallaron los griegos grandes provisiones de armas, 
mil cuatrocientas muías, trescientos sacos de plata 
y oro; y el botin que no pudieron llevar consigo ó 
consumir en diez dias de licencia, fué reducido á 
cenizas. Después de haber sometido á más de cien 
ciudades, entre cuyo número se contaba Damas
co, pasó Zimisces el Éufrates (974), apoderándose 
de Samosata, Edesa, Martirópolis, Amida, Nisibe, 
nombres borrados habia mucho tiempo de los ca
tálogos imperiales, y amenazó á Bagdad; pero la 
falta de víveres ó de agua le detuvo en los desier-
tos de la Mesopotamia; carrera triunfal compara
ble á las de Adriano (10), si bien no anonadó las 
fuerzas de los enemigos, puesto que no bien se 
hubo alejado el ejército imperial, volvieron á sus 
residencias los príncipes musulmanes; predicóse el 
Coran nuevamente desde los púlpitos derribados, 
y el nombre de Mahoma fué proclamado desde 
los minaretes, y solo quedaron al imperio Antio
quia, Mopsuesta, Tarso y Chipre. 

A! cruzar Zimisces el jardin de Damasco, á la 
vista de palacios magníficos y de campiñas admi
rablemente cultivadas, se informó acerca de á 
quién pertenecían aquellas propiedades; como se 
le respondiese que todo era de Basilio, su cham
belán dijo: «¿Pues qué, derraman por ventura los 
pueblos su sangre y su oro, y esponen su vida los 
emperadores para enriquecer á un eunuco?» 

Basilio II y Constantino VIII.—Ora fuera por en
cono, ora por miedo, le envenenó Basilio (976). 
Como no dejaba hijos, pasó la corona á Basilio y 
á Constantino, hijos de Romano el Joven, quienes 
la conservaron juntos por espacio de medio siglo, 
reinando el uno en Asia y el otro en Europa, de
dicado el primero enteramente á la guerra, y el se-
gundo á la molicie: entregado Constantino á los 
excesos, y su hermano con una continencia tal que 
se abstenía del vino y de la carne y llevaba el há
bito monástico debajo de su armadura. Bardas Es-
clero, valeroso capitán del ejército de Armenia, se 
insurrecciona, y Bardas Focas, su antiguo rival, es 
sacado del cláustro para hacerle frente: también 
aspiró al imperio, y se turba la paz pública por es
pacio de diez años. 

David, rey de Iberia, legó por testamento sus 
estados á los dos augustos, quienes reconquistan 
de los árabes á Emesa, Damasco y Tiro. Recibie
ron el homenage de los duques longobardos, aun
que el emperador de Occidente, Otón, cuñado de 
ios emperadores, se esforzó en disminuir sus pose
siones en Italia. Basilio sostuvo durante treinta y 
siete años (981-1017) una guerra de las más atro-

(10) Mateo de Edesa nos ha conservado en su Historia 
de Armenia la narración de estas victorias, dirigida por Z i 
misces á Acod-Chain, rey de la Gran Armenia. 

ees contra los reyes búlgaros, establecidos en la 
Albania y en la Macedonia. Mandó sacar los ojos 
á quince mil prisioneros, dejando tuerto á uno de 
cada ciento, para guiar á los demás á su pais: des
pués de todo la nueva Bulgaria, en unión de la 
Servia, acabó por quedar incorporada otra vez al 
imperio (1018). El reino de los cazaros, junto al 
mar Negro, que se habia estendido desde el Volga, 
y desde el mar Caspio hasta el Danubio y el 
Theiss, fué también destruido en Asia por Basilio, 
quien les .tomó la Crimea (1016); este era el triun
fo más insigne que habia alcanzado el imperio bi 
zantino después de los de Belisario. Los cazaros, 
acometidos también por los rusos, que los llama
ban húngaros blancos, no pudieron establecerse 
más que en las riberas occidentales del Caspio, y 
junto al Volga Inferior, donde permanecieron hasta 
que los cumanos y los uzos los sometieron y bor
raron su nombre de entre los pueblos. 

Romano III.—Estos triunfos esteriores produje
ron pocas ventajas sensibles á los súbditos del im
perio agobiados por la severidad de Basilio como 
por los vicios de Constantino. Ni uno ni otro de
jaron hijos varones; pero Zoé, hija del último, se 
habia casado con Romano Agiro, que fué llamado 
á sucederle. Era un hombre de suaves costumbres, 
si bien se creia sumamente hábil en el arte de la 
guerra, del cual no entendía nada, lo que le 
valió una terrible derrota por parte de los árabes 
en las inmediaciones de Alepo {1030); por lo cual 
enojado, llenó de tributos el pueblo, castigó rigu
rosamente las sediciones renacientes; se mostró 
pródigo con el clero, y deseoso de tener hijos, re
currió á artes mágicas para lograrlo. Zoé, cuyos 
diez lustros no hablan estinguido su ambición ni 
sus ardores sensuales, se enamoró de un gallardo 
pañagonio, llamado Miguel, monedero falso (1034); 
no pudiendo vencer la pasión, ni aun siquiera disi
mularla, mandó ahogar á Romano I I I dentro del 
baño para dar la corona á su amante. 

Miguel Pañagonio.—Haciendo incapaz de reinar 
al pañagonio sus ataques de epilepsia, dejó el cui
dado de los negocios no á Zoé, sino al eunuco 
Juan, su hermano, que le habia abierto el camino 
del trono, y se ensañó contra los descontentos que 
habian creído en el perdón prometido. Bajo su rei
nado sacudieron el yugo los servios, y eligieron por 
rey á Estéban Boislao (1040); por otra pártelos hi
jos de Tancredo de Hauteville ponían término á 
la dominación imperial en Italia ( n ) . 

Miguel V.—Gastado por la enfermedad y por los 
remordimientos dió Miguel el título de césar á 
uno de sus sobrinos que tenia su mismo nom
bre (1041), y se entregó en el retiro á rigurosas pe
nitencias, en medio de las cuales vivió lo suficiente 
para contemplar las malas cualidades de su su
cesor. Miguel, apellidado Calafate por el oficio de 
su padre, astuto y falso, jura á Zoé obedecerla en 

(11) Vé;ise el cap. V I I , 
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todo; luego la encierra en un monasterio: es des
terrado su tio Juan, autor de su fortuna; pero el 
oueblo se subleva enfurecido (1042)-, saca del con
vento á Zoé y á su hermana Teodora, á quienes 
proclama emperatrices; y escapándose con gran 
trabajo el indigno príncipe, se retira á un cláustro, 
donde se le sacan los ojos. 

Constantino Monómaco.—Las dos hermanas rei
nan juntamente y mejor que si hubieran sido hom
bres, aunque en breve renace entre ellas la ene
mistad que antes las habia separado, y no dejando 
Zoé á Teodora más que el nombre de augusta, 
ofrece su mano á Constantino Monómaco, su an
tiguo amante, con el título de dama (despoinn) para 
Esclerene, amante de este. Esta fué una asocia
ción inaudita hasta entonces, durante la cual se 
vió á Constantino presentarse en los actos públi
cos y en Santa Sofia entre su mujer sexagenaria y 
su amante. Si se mantuvo la paz maravillosamente 
entre los asociados, no pudo subsistir ni con los 
enemigos interiores ni con los de fuera (1053), de 
los cuales eran los más terribles los turcos en Asia 
y los normandos en Italia. Habiendo muerto las 
dos emperatrices pensaba Constantino I X designar 
para su sucesor á Nicéforo Brienne, gobernador de 
la Bulgaria, pero habiéndolo sospechado Teodora, 
sale otra vez de su convento y se hace; proclamar 
en el momento en que Constantino exhalaba el 
último suspiro (1054). La emperatriz septuagenaria 
reinó veinte y un meses, amada y respetada por 
sus súbditos: murió á su vez y con ella acabó la 
descendencia de Basilio el Macedonio (1056). 

Por consejo de sus ministros habia elegido para 
su sucesor á Miguel V I Estratiótico, de una gran 
capacidad militar, aunque inhábil para el gobierno, 
descontentó á los generales, y rebelándose estos, 
le enviaron dos obispos á fin de intimarle que de
pusiera la corona: ¿ Y qué me daré i s en cambio? les 
preguntó: E l reino de los cielos, le fué respondido; 
y se retiró tranquilamente á la casa donde habia 
vivido como ciudadano honrado, antes de mostrar
se emperador incapaz. 

Isaac Comneno.—Ascendido entonces al trono 
Isaac Comneno, por el sufragio de sus compañe
ros (1057), pretendía descender de una de las fa
milias que acompañaron á Constantino desde Roma 
hasta Bizancio, {á qué nuevo rey le faltan genealo
gías? Confirió el título de augusta á su esposa, hija 
del rey de los búlgaros y empleos á sus hermanos. 
Revocó muchas donaciones anteriores, y moderó 
ios gastos á fin de llenarlas arcas del tesoro. De
puso el patriarca que le habia respondido: Yo te 
he dado la corona y s a b r é qu i tá r te la . Por último, 
conociendo que se acercaba su hora ofreció' el 
cetro á su hermano Juan, y como le rehusara, esco
gió á un estraño que le pareció digno, y abdicó en 
sus manos. Entonces se retiró para morir á un mo
nasterio con su esposa (1059), á la cual decia: 
Confiesa que te hize esclava cuando te d i la corona 

y que te he vuelto l a l ibertad qui tándotela . 
Constantino Ducas.—Constantino Ducas se ha

bia insinuado en el valimiento de Isaac (1059), ha
ciendo alarde de economía y justicia, así como 
por su elocuencia, de que dió, apenas elegido, un 
pomposo bosquejo, esponiendo en un discurso to
dos los deberes de un buen príncipe. Los conocía,, 
pero no tuvo á bien practicarlos. Su justicia se 
perdia en aquellas minuciosidades que hacen per
der dé vista lo esencial. Su economia no era más 
que ruindad, de tal modo, que careciendo los ejér
citos de lo necesario, se negaron á marchar contra 
los húngaros, que ocuparon á Belgrado; contra los 
turcos, que desolaron el Asia; contra los uzos, que 
desde la Moldavia y la Valaquia, donde estaban 
establecidos, hacian incursiones en la Bulgaria y 
en la Tracia, y se adelantaron hasta bajo los muros 
de Constantinopla. En su lecho de muerte hizo 
jurar Constantino X á su esposa Eudoxia no con
traer segundas nupcias, y á los senadores no reco
nocer á otros soberanos que á sus tres hijos. 

Romano IV.—Miguel V I I Parapinacio (12), An-
drónico I y Constantino X I , fueron, pues, pro
clamados y reinaron bajo la regencia de Eu
doxia (1067); pero viendo adelantarse á los turcos 
amenazadores, conoció la emperatriz la necesidad 
de confiar el gobierno á manos vigorosas. Romano-
Diógenes, hijo de un padre proscripto, pidiendo 
un empleo á Constantino Ducas, habia obtenido^ 
esta respuesta: Piensa en merecerlo p o r tus obras, 
y habia corrido á vencer á los pechinecos; de modo 
que la emperatriz, al conferirle el grado, le dijo: No-
me lo debes á m i sino á tu espada. Pensó Romano 
entonces que Eudoxia podria darle también el 
Imperio, y se movió con este objeto; pero vendido 
y cogido fué condenado á muerte. Eudoxia le vió 
y se enamoró de él, y los jueces que le hablan con
denado por condescendencia, le hallaron después 
inocente también por condescendencia. El patriar
ca, á quien engañó ella fingiendo que se queria 
casar con su sobrino, la relevó del juramento pres
tado á su esposo; y así pudo casarse con Diógenes,. 
que fué proclamado emperador con sorpresa de 
todos y descontento de muchos. Estos fueron 
aquietados en parte por los halagos de Eudoxia, y 
en parte por valor de Romano IV, quien adelan
tándose contra los turcos, los arrolló hácia la Per-
sia(io69). Pero al fin en Mancicerta, por una de 
aquellas traiciones, que nunca faltan en las guer
ras de los griegos, quedó vencido y prisione
ro (1071). 

Alp-Arslan, su vencedor, le derriba al suelo y le 
huella con su planta, la primera vez que se presen
ta á sus ojos, aunque después de haberse atenido-
en esto á la costumbre de su patria, le alarga la 
mano, contemplándole como á un igual suyo: le 
vende la paz y la alianza, mediante 1.500,000 de 
monedas de oro, y 760,000 al año, y luego le res-

(12) Apellidado de este modo á consecuencia de la 
medida (Titváxtov) que empleaba para vender trigo al pue
blo, y que contenia menos de lo justo. 



I M P E R I O D E O R I E N T E . — C I S M A 95 
tituye la libertad. Peor que los enemigos lo trata
ron los suyos, los cuales á la primera noticia de su 
derrota proclamaron á Miguel Parapinacio y en
cerraron á Eudoxia en un convento. Cuando vol
vió Romano rechazó la división que le propusie
ron y tuvo que hacer la guerra á los suyos; mas 
vencido por el valor dé los normandos, á sueldo 
de los griegos, propuso hacerse monje si le perdo
naban la vida; pero le sacaron los ojos tan bárba
ramente, que murió á consecuencia de la opera
ción, resignado y perdonando. 

Eudoxia le habia dedicado la / o n i a , obra que 
contenia la historia de los dioses y de los héroes; 
habia escrito además un poema sobre la cabellera 
de Ariadna, una instrucción para las mujeres, un 
elogio de la vida monástica y un tratado sobre los 
•deberes de las princesas. Esta augusta literata fué 
impelida á crueldades por los malos consejos del 
César Juan. • 

Miguel V i l , hecho único dueño del trono, habia 
tenido por maestro á Pselo, uno de los mejores 
talentos del Bajo Imperio, quien, sin embargo, le 
habia hecho un pedante no entendiendo de otra 
cosa que de discutir sobre gramática, sobre etimo
logías y sobre futilidades de escolar. Juan, que se 
lisonjeaba de reinar en su nombre, secundaba sus 
gustos; pero se vió suplantado por Niceforizo, eu
nuco astuto y corrompido, que llenando la corte de 
espías, de gentes de su laya, y acaparando los tri
gos para enriquecerse, redujo al pueblo ai hambre. 

Entretanto, Alp-Arslan parecía aprestarse á ven
gar á aquel de quien habia sido enemigo; y guian
do á los turcos, no solo para talar, sino también 
para conquistar, rechazó á los normandos y á los 
griegos que quisieron oponerle resistencia. Fatiga
do Miguel de tantas guerras, adjudicó el título de 
césar á Nicéforo Brienne; pero éste, al frente de 
un ejército que habia batido á los búlgaros suble
vados, se hizo proclamar emperador (1078), al mis
mo tiempo que el ejército de Oriente elevaba al 
trono á Nicéforo Botoniates. Entonces Miguel ab
dica y se hace monje para evitar la efusión de san
gre. Constantino, su hermano, renuncia á favor de 
Botoniates la corona con que le brinda; y este úl
timo reina en la capital sin ninguna energía, mien
tras Brienne queda dueño de la Iliria y de la Ma-
cedonia. En el momento en que éste avanza sobre 
Constantinopla, su competidor le ofrece dividir el 
imperio; y como Brienne se negara entrar en la 
ciudad, le preguntó Nicéforo qué es lo que temía: 
Yo no temo d nadie, más que á Z)ios, á \ ]o ;pe ro des

confió de los cortesanos. 

Alejo Comnenc— Entrando también estoá en 
aprensión á consecuencia de tal respuesta rompie
ron el convenio, y enviaron contra Brienne á Ale
jo Comneno, quien se habia señalado en unión de 
su hermanojsaac en las guerras anteriores. Unos 
tomaron á sueldo turcos y otros francos, y comba
tieron con varia fortuna; Brienne cayó prisionero, 
y los ministros tan viles, como había sido Alejo 
generoso, le hacen sacar los ojos con otros rebel

des (1079). Entretanto, de tal manera habia creci
do la reputación de Comneno, que fué adoptado 
por la mujer del emperador, por lo cual los corte
sanos escitaron contra él !a desconfianza: Nicéforo 
mandó dar muerte á todos los Comnenos. Alejo 
apeló á la fuga: ausilíado después por los húnga
ros y por aventureros francos, sublevó el imperio, 
es proclamado augusto, entra por traición en Cons
tantinopla y la abandona al saqueo: Nicéforo va 
á acabar sus días en un monasterio (i.u abril 
de 1081). 

Alejo (13), ascendía al trono en el momento en 
que los árabes habían arrancado al imperio todo 
cuanto poseía en Africa, en Egipto, en Palestina, 
en Fenicia; los turcos habían ocupado las princi
pales ciudades de la Siria y del Asia Menor, de 
tal modo, que Antioquia, Alepo y hasta Nicea, ha
bían venido á ser residencia de los Atabecos, y 
desde Constantinopla se veian las banderas mu
sulmanas sobre los buques que cruzaban el Bósfo-
ro y sobre las torres del opuesto continente: los 
dálmatas, los húngaros, los pechínecos, los cuma-
nos pasaban todos los años el Danubio para de
vastar la Macedonia y la Tracia, hacer cerrar las 
puertas de Constantinopla y tocar las campanas de 
Santa Sofia. Un reyezuelo de Italia (Roberto Guis-
cardo) se atrevía á poner asedio á Durazo, y con
tinuaba la guerra hasta que le atajó la muerte. 
Añádese á esto, legiones indisciplinadas,' erario ex
hausto, aliados infieles, nobles inquietos y la guer
ra civil cuya sangre estaba aun reciente. m 

Alejo supo retardar la caída. Dotado de las cua
lidades necesarias para restaurar el país, de pa
ciencia incansable, dió al Estado leyes y ordenan
zas útiles, restableció la disciplina militar creando 
un nuevo ejército. Supo apoyarse en las familias 
de los Ducas, de los Paleólogos, de los Dalasenos, 
de los Opios y sobre otras poderosas por sus r i 
quezas y por su ingenio: respetó al clero hasta el 
punto de someterse con sus amigos á una peni
tencia impuesta por el patriarca, ayunando cua
renta dias, durmiendo en el suelo, y ciñéndose un 
cilicio en expiación de la sangre derramada en la 
guerra. Favoreció las artes y las letras, cultivando 
personalmente estas, así como su yerno y su hija 
Ana. Esta princesa nos traza sus acciones con la 
pasión natural de una hija, tributándole siempre 
alabanzas, hasta cuando huye como héroe; sin em
bargo, por su narración se puede juzgar que era 
astuto, disimulado, sin miramiento alguno respecto 
de las vidas y haciendas de sus súbditos, de donde 
resultó que no obtuvo su amor ni su respeto. Le 
veremos mezclarse en el gran drama de las cruza
das, en el cual los Comnenos figuraron durante 
un siglo sin que sacaran ningún provecho. 

Heregias.—Tampoco habían cesado las here-
gias, este otro azote del imperio griego. Vencidos 

(13) FR. WILKEN, Rerum ab Alexia / , Johanne M á 
male, et Alexia I I Coinnenis gestaru/n. 
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frecuentemente los paulicianos por las armas ha
bían sido deportados á la Tracia y se les creía es-
tinguídos, cuando renacieron en los bogomílos (14). 
Habiendo estudiado por largo tiempo un médico 
llamado Basilio antes de emitir su sistema, se 
rodeó de doce apóstoles, y desechando la mayor 
parte de los libros santos, pretendió no conservar 
más que los Salmos, los Profetas y el Nuevo Tes
tamento. Enseñaba que Satán, el hijo del padre 
Omnipotente, pervertido por la soberbia había 
creado un mundo perverso, si bien su obra había 
quedado destruida por el Redentor; ideas místicas 
a que se asociaba un estremado rigor ascético. 
Alejo hizo poner en el tormento á los principales 
discípulos de Basilio; y preso éste le interrogó en 
persona con fingida docilidad, mientras un co
piante escribía todo lo que hablaba, en lo cual 
encontró con qué condenar á Basilio y á los suyos 
que esperaron intrépidos la hoguera. Pero sobrevi
vió el error, y se propagó en Europa con las Cru
zadas, donde veremos que las sectas místicas fue
ron origen de nuevas desgracias. 

Cisma.—Todavía duraba la deplorable querella 
de los iconoclastas cuando San Ignacio, hijo del 
emperador Miguel I , fué nombrado, como gran 
partidario de las imágenes, patriarca de Constan-
íinopla (846). Favorecido por Teodora, era viva
mente combatido por el obispo de Siracusa y por 
el césar Bardas. 

Focio.—Cuando éste sucedió á Teodora en la di
rección de los consejos de Miguel IÍI, acusíido 
Ignacio de rebelión fué maltratado y desterrado, 
elevando desde seglar al primer grado déla Iglesia 
oriental á Focio, hombre de portentosa erudición y 
de fino gusto, quien en el Nomocanon dispuso en 
catorce títulos todos los cánones aceptados por la 
Iglesia griega; añadiendo las leyes civiles que los 
refuerzan. Estando de embajador en la Siria, leyó 
muchos libros y queriendo comunicar el fruto de 
ellos á su hermano Tarasio, escribió la Biblioteca 
(Muptó¡3fJ3X0v), primer modelo de obras críticas y 
bibliográficas. De los trescientos artículos nos que
dan doscientos ochenta, dispuestos sin órden, y 
como le vino á la memoria, de la cual solamente 
parece ayudado (15), al menos al principio, ya que 
los últimos estractos son más amplios y precisos. 
Aunque el mayor número son libros de teología y 
de controversias religiosas, nos informa también 
de las letras profanas; y quizás ochenta obras no 
serian conocidas sin los juicios que él espone sobre 

(14) Bog-milon equivale en lengua búlgara á kyrie-elei-
son, es decir, los que imploran la misericordia divina. 

(15) «Te mando un estracto, como me lo sugiiió la 
memoria, y con el órden con que esta me lo ha presenta
do.» Así se espresa. 

I . HERGENROTHER (prof. der Theologie an der Universi-
tcit Viirzburg) Fkoíius, patr iarch von Cofisícrntinopel, seinc 
Lehetí^ seine Schriften, und das griechische 'Schisma, nach 
handschriftlichen tmdgedruck íen quellen. Ratisbona, 1866, 

la materia, el método y el estilo. Era, pues, el más 
sabio de su tiempo, pero cegado por la ambición 
persiguió á Ignacio, á quien hizo blanco de indig
nos tratamientos para obligarle á desdecirse, si 
bien no logró su designio, porque permanecieron 
con su predecesor los timoratos, y no hizo más que 
provocar desórdenes y turbulencias. Para amorti
guarlos el patriarca notificó su elección al papa Ni
colás I , el cual respondió que agradecíalas protestas 
de su recta conciencia, pero no era regular la promo
ción de un seglar al patriarcado y enviaba legados pa
ra que se cercioraran de los hechos (862). Aquellos se 
escedieron de su encargo interviniendo en un con
cilio en que fué confirmada la deposición de Igna
cio así como la elección de Focio, y volvieron d i 
ciendo al papa de parte de este último que no eran 
iguales las costumbres en todas las Iglesias, y que 
se hablan dado en Constantinopla muchos ejem
plos de patriarcas elegidos antes de recibir las ór
denes y aun antes del bautismo. Nicolás rechazó' 
estos ejemplos, y en un concilio en Roma (864),. 
condenó cuanto se habia hecho en Constantinopla^ 
y quitó á Focio todo honor sacerdotal; enojóse 
Miguel con este mótivo y contestó negando la su
perioridad del pontífice; y diciendo que habia acu
dido á él para que le ayudase no para que juzgase, 
privilegio que Roma habia perdido hacia tiempo. 

Mezclóse con esto una nueva disputa: se trataba 
de averiguar de quien debían depender los búlga
ros; si dependerían del patriarca de Constantino
pla, atendido que Cirilo y Metodío, apóstoles de 
esta nación, e .̂ griegos; ó del papa, á quien Luís-
el Germánicc r abia pedido para ellos misioneros 
que había o1 r,,aido. Habiéndose acalorado la que
rella, le ocurrió á Focio darla grande importancia,, 
y habiendo conseguido la convocación de un síno
do, imputó en las circulares que repartió con este 
objeto graves errores á la Iglesia de Occidente: la 
censuraba, por ejemplo, de someter á una nueva 
unción á los sacerdotes elevados al episcopado, de 
no permitir el matrimonio á los sacerdotes, de im
poner el ayuno el sábado, y de consagrar panes 
ázimos. La Iglesia habia declarado que el Espíritu 
Santo procede y no es engendrado; pero ¿procede 
del Padre solo por la mediación del Hijo, ó tam
bién del Hijo? Los griegos hablan adoptado la pri
mera de estas opiniones, los látinos la otra; y en 
el artículo del concilio de Nicea, Q u i á P a i r e p r o -
cédity hablan añadido Fil ioque. Esta diferencia 
aumentó aun más la envidia que hacia mucho tiem 
po separaba á Constantinopla de Roma, y fué obje
to de otra inculpación dirigida contra los latinos 
por Focio, quien en aquel concilio hizo escomul
gar al obispo de Roma. 

Pero Basilio el Macedonio, ascendido al trono' 
en aquel mismo año, destituyó al patriarca y resta
bleció á Ignacio, suplicando al papa sancionara con 
su aprobación lo que habia hecho, y decidiera re
lativamente á los sacerdotes ordenados por Focio 
ó por sus fautores. Adriano I I , sucesor de Nicolás, 
convocó un concilio, en el cual fueron quemadas 
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las actas del de Constantinopla, y degradado Fo-
cio. Estas decisiones se adoptaron posteriormente 
en el octavo concilio general que es el cuarto cele
brado en Constantinopla el 5 de octubre de 869 y 
el 28 de febrero de 870, donde compareció Focio 
y fué escomulgado, aunque la altaneria de que h i 
cieron ostentación los legados pontificios, echó 
desde entonces gérmenes de descontento que die
ron demasiados frutos. 

Focio que reunía á su singular doctrina, una ha
bilidad extraordinaria, compuso, según se dice, una 
genealogía de Basilio, hasta Tiridates, rey de la 
gran Armenia: estaba escrita en caractéres anti
guos, y la colocó en la biblioteca imperial; Una 
casualidad' preparada hizo que se descubriera, y 
fué presentada al emperador. Curioso de compren
der su contenido, no halló más que á Focio para 
descifrarla^ y adquirió desde entonces tal valimien
to, que hizo se le reeligiera patriarca á la muerte 
de Ignacio (877). Aunque no se le pidió á Juan V I I I 
su asentimiento, dió por buena la reelección en 
obsequio de la paz cuando aquel imploró perdón 
delante de un sínodo reunido, y envió legados para 
darle su bendición. Pero á su llegada encontraron 
las cosas en un estado muy diferente del que seles 
había pintado. Focio usaba de su dignidad impru
dentemente; habia dirigido él mismo un nuevo 
concilio (879), donde su nombre fué aplaudido 
antes que el del papa; al leer la carta de éste había 
omitido lo que no le agradaba^ y habia confirmado 
los siete concilios generales; pero condenado el 
octavo, sustituyendo este último como ecumé
nico. Juan V I I I anatematizó á tod^/1, que no tu
viese por excomulgado á Focio; co^. ^na que repi
tieron sus sucesores, hasta que LecL el Filósofo 

97 
depuso al falso patriarca, poniendo en su lugar á 
su propio hermano Estéban (887); y la comunión 
entre las dos Iglesias duró hasta Miguel Cerulario. 

Este, en una carta dirigida á Juan, obispo de 
Trani (1053), censuró á la Iglesia de Occidente 
por no cantar la aleluya en Cuaresma, por ayunar 
el sábado cuando por el Evangelio sabemos que 
los Apóstoles en aquel dia comieron espigas, y 
por consagrar pan ázimo, «pasta seca que M o i 
sés ordenó una vez al año á los pobres hebreos, 
á la par que la pascua de los cristianos exije un 
pan que haya adquirido calor y sabor con la leva
dura», y concluia: «Los latinos noson judies ni cris
tianos, ni aun paganos, porque comen la carne de 
animales ahogados en su sangre: son leopardos, 
cuya piel no es negra ni blanca.» A causa de tan 
graves imputaciones mandó cerrar en Constanti
nopla.todas las iglesias de los latinos, quienes fue
ron privados, además, de sus conventos. 

León IX. respondió á este ataque, replicó el pa
triarca, y tomó cuerpo la disputa; pero teniendo 
necesidad Constantino I X de estar en paz con el 
papa en el momento en que los normandos ame
nazaban la Calabria, sofocó las cuestiones;, pero 
obstinado Cerulario se negó á toda comunicación 
con los occidentales (1054). Entonces los legados 
se dirigieron á Santa Sofia para depositar sobre el 
altar la condena del patriarca, imputándole todas 
las heregiás conocidas, y escomulgándole con los 
demonios, así como con todos ios que rechazaban 
la doctrina de la Iglesia de Occidente. En seguida 
al salir del templo sacudieron el polvo de sus piés 
y esclamaron: M i r e el Señor y juzgue. 

Desde entonces quedó roto éntrelas dos Iglesias 
todo vínculo. 

H1ST. ÜXIV. T. V •T3 



CAPÍTULO X I X 

L A ESPAÑA E L CID. 

El califato de España, que el ommiada Abd el-
Rahman habia segregado del de Bagdad, llegó al 
colmo del poder bajo el cetro de príncipes cuyas 
empresas no tienen por historiadores más que á los 
orientales, acostumbrados á admirar á los grandes, 
no á juzgarlos; de consiguiente, se inclina uno á 
sospechar de los elogios que les son prodigados, 
aun viéndose en la necesidad de repetirlos. 

Abderraman II.—Haken el Cruel, que habia 
consolidado aquel Estado creando un ejército y 
una escuadra (822), tuvo por sucesor á Abd-el-Rah-
man él Victorioso, quien, juntando á un gran valor 
la cortesia, la humanidad, el amor á las ciencias, 
hubiera hecho felices á sus subditos, si no le hubie
ran embarazado guerras continuas. No pudo impe
dir á los normandos, desembarcados de improviso, 
que devastaran la Galicia y saquearan hasta Se
villa; pero rechazó á los francos de Barcelona y los 
persiguió hasta los Pirineos. Contuvo á los cristia
nos de las Asturias, venció á Abdalah, su tio, que 
habia vuelto de Tánger para operar una revolu
ción, si bien le perdonó generosamente; y celebró 
alianza con los emperadores de Constantinopla 
contra el califa de Bagdad, su común enemigo, 

A l mismo tiempo que hacia entrar en la línea 
del deber á las ciudades rebeldes, no quería que 
fuesen tomadas por asalto, á fin de evitarles los 
horrores del saqueo; y respondía á los magistrados 
que alegaban escusas por no haber detenido á los 
jefes sublevados: «Tanto mejor, así no tendré que 
entristecer un dia de alborozo con actos de rigor. 
Acaso Dios les toque en el corazón; de lo contra
rió, yo sabré estorbarles que perturben la tranqui
lidad de mi pueblo.» Favoreció á los letrados y 
durante una cruel carestía, prodigó sus tesoros é 
hizo venir el agua á Córdoba: por cuyas razo
nes fué llorado como un padre por sus súbditos, 
cuando terminó su existencia á la edad de setenta 

y cinco afios, después de haber reinado treinta y 
uno (852). 

Santiago de Compostela.—Los califas se hablan 
impuesto la dura necesidad de vencer siempre, á 
fin de reprimir el espíritu indomable de los anti
guos godos. Habíanse engrandecido los cristianos 
de Asturias, merced al valor de Alfonso I I el Castor 
bajo cuyo reinado (791-842), fueron descubiertas 
las reliquias de Santiago el Mayor (808), á quien 
se reputa por apóstol de España. Fueron deposita
das en Compostela (825), y vinieron á ser un nuevo1 
vínculo religioso para la antigua raza. En la victo
ria que Ramiro, primo y sucesor de Alfonso, alcan
zó cerca de Logroño (Juliobriga) sobre Abd el-Rah-
man I I (849), se vió á éste santo convertirse de 
pescador galileo en guerrero, y pelear á la cabeza 
de los cristianos. En su consecuencia el rey ordenó 
que todo el que fuera propietario de tierras ó de 
viñas pagara á título de ofrenda un censo anual al 
santuario de Compostela, que se hizo objeto de le
janas peregrinaciones. 

Ramiro limpió los caminos de los bandoleros 
que los infestaban, haciendo sacar los ojos á cuan
tos calan en sus manos; al mismo tiempo enviaba 
á la hoguera á buen número de hechiceros, prelu
diando de este modo los autos de fe. Una línea 
tirada desde las costas de Valencia hasta la embo
cadura del Duero, indicaba con corta diferencia 
las fronteras respectivas de los cristianos y de los 
musulmanes. La parte más pobre y menos extensa 
pertenecía á los primeros; unos y otros tenían á su 
espalda á sus hermanos de religión, de quienes les 
separaban el mar y los Pirineos, aunque no podían 
contar mucho con ellos. El reino de Ramiro com
prendía las Asturias, la Galicia y parte de León. 
Sin embargo, para poder oponer á los árabes una 
resistencia vigorosa, hubiera sido preciso que las 
m a r c á s españolas hubiesen estado en una sola 
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mano; al revés, uná porción de Cataluña entre el 
Segre y el mar obedecía á los condes francos; á 
otros pertenecían la Gascuña, Navarra y Vizcaya; 
Aragón se formaba con los pedazos arrancados á 
los sarracenos. Castilla era gobernada por sus pro
pios condes, descendientes quizá de los antiguos 
jefes visigodos, que se hablan defendido como los 
de Asturias, de quienes fueron alternativamente 
vasallos ó adversarios. Las enemistades renacien
tes de estos pequeños señores les impedían apro
vecharse de las discordias de sus enemigos. 

Ordoño I , que habla sido proclamado rey en los 
campos de Logroño (850), cuando sucedió á su 
padre, ensanchó las fronteras de su reino, apode
rándose de Salamanca y de Coria, mientras que el 
califa se hallaba ocupado en tener á raya á Tole
do, rebelde de continuo. Las victorias alcanzadas 
por Alfonso I I I , su sucesor, le valieron el sobre
nombre de Grande (866). A fin de reprimir las fre 
cuentes incursiones de los normandos fortificó á 
Oviedo, cuyas murallas pudieron abrigar en segu
ridad lo más precioso que poseían los habitantes 
de la comarca. Habiéndose aliado en seguida con 
el conde de Navarra declaró la guerra á los mu
sulmanes. Dióse una batalla junto al t)uero (869), 
y recibieron gracias por la victoria Cristo y Alá, 
.siendo cierta la pérdida por ambas partes; porque 
lo más selecto de la caballería árabe había pere
cido, y los cristianos invirtieron diez días en dar 
sepultura á los cadáveres de sus hermanos. Sin 
embargo, habiéndose hecho dueño Alfonso de 
Coimbra, adelantó sus fronteras hácia Portugal has
ta el Mondego: luego se aprovechó de una tregua 
para fortificar sus plazas; fundó á Porto de Cale, á 
Chaves y á Viseo: pobló nuevamente á Burgos, 
que fué con posterioridad capital de Castilla: puso 
•obispos en Braga, Porto, Lamego, Viseo, Coimbra, 
y parece que se animó á nuevas empresas descri
biendo las de sus antecesores desde Vamba. 

Pero para sostener la guerra necesitaba decretar 
impuestos, y para mantener el Orden, reprimir los 
desórdenes de los señores. De aquí el descontento 
que acabó por una abierta rebeldía. García, su hijo 
mayor, sostenido por Ñuño Fernandez, conde de 
Castilla, se puso á la cabeza de los rebeldes. A l 
fonso les hizo la guerra por espacio de tres años; 
fatigado por último de verse recompensado indig
namente abdicó, señalando á su hijo mayor el rei
no de Oviedo, y á Ordoño el principado de Gali
cia (910): sin embargo, no cesó de peleará sus 
órdenes contra los enemigos de la fe y de la pa
tria. 

Reino de Leen.—Malos hermanos, después de 
haber sido malos hijos, no tardaron en hacerse 
enemigos (913); pero habiendo muerto el hijo ma
yor sin herederos, Ordoño I I reunió todos los Es
tados cristianos, y trasladó su residencia á León, 
que dió su nombre al reino de que fué capital. Au
mentóle Ordoño. pasando el Tajo y apoderándose 
«de Talavera de la Reina; luego haciendo experi
mentar á Abderraman I I I una sangrienta derrota en 

San Estéban de Gormaz. Preparó después nuevas 
fuerzas contra éste, pero temeroso de que los con
des de Castilla quisieran hacerse independientes y 
favorecer al enemigo, les convidó á una asamblea 
donde hizo que fueran estrangulados. Esta perfi
dia aceleró el acontecimiento que habla querido 
evitarse con ella. Sacudiendo toda sujeción los 
castellanos eligieron dos jueces que les goberna
ron hasta el momento en que Fernán-González 
tomó el título de conde, y fué reconocido indepen
diente por el rey Sancho el Gordo (963). Desde 
esta época vino á ser Castilla un Estado soberano. 

Reino de Navarra.—Habíase formado otro reino 
en Navarra (860), donde García Jiménez hijo y su
cesor del conde Sancho Sanchon habia tomado el 
título de rey (857), y sus descendientes siguieron 
peleando contra ios sarracenos y ensanchando sus 
posesiones. 

Fruela I I , hermano de Ordoño, no reinó más que 
un año y poco más Alfonso IV, que habiéndose re
tirado á un claustro, dejó el trono á su hermano 
Ramiro I I (927). Libre éste de enemigos domésti
cos invadió Castilla la Nueva, apoderándose de 
Madrid, y uniéndose después á los castellanos 
preparados contra los árabes (932), redujo á Za
ragoza á que se reconociera como vasalla. Des
pués hizo esperimentar una sangrienta derrota 
cerca de Simancas al califa que habia penetrado 
en el territorio de León (939). El príncipe árabe 
proclamó entonces la guerra sagrada; y un inmen
so ejército reclutado tanto en España como en 
Africa, llegó bajo el mando del primer ministro 
Hamed-ben-Said á talar la Galicia (945), de donde 
sacó un botín tan grande, que es asombroso el re
ferirlo y cuesta trabajo el creerlo (1). 

Ordoño I I I murió muy pronto (850-955). Su 
hijo fué destronado por su tío Sancho el Gordo, 
quien, no pudiéndose sostener en medio de las 
borrascas irreparables de un nuevo reinado, huyó 
á Navarra (958). En su lugar eligieron los señores 
á un hijo de Alfonso IV, Ordoño IV , apellidado el 
Malo. Habiéndose dirigido Sancho el Gordo á la 
célebre escuela médica de Córdoba para buscar 
remedio á su escesiva gordura, entabló allí amistad 
con Abd-el-Rahman, quien le proporcionó socorros 
para recuperar el trono. Ciertamente fué un espec
táculo nuevo ver á soldados musulmanes marchar 
bajo la bandera de Santiago; y merced á este auxilio 

(1) Pertenecía al rey la quinta parte del botín. A d e m á s 
de esto le ofreció Hamed 400 libras de oro en mineral, 
420,000 zequíes en barras, 400 libras de aloes, 500 onzas 
de ámbar , 300 de alcánfor, 20 piezas de telas de oro y de 
seda fabricadas en Bagdad, 4,000 libras de seda hilada, 30 
alfombras de Persia, 800 armadoras de hierro bruñido para 
caballos de batalla, 1,000 escudos, 100,000 flechas, 15 ca
ballos árabes con soberbios arneses, 100 caballos africanos 
ó españoles también con arneses, 20 muías con silla ó manta, 
cubiertas de grandes gualdrapas, 40 esclavos y 20 don
cellas ricamente vestidas, y todo esto acompañado de una 
composición suya en verso. 
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reconquistó Sancho la corona: aliándose con su 
protector, gobernó con mano firme hasta el mo
mento en que fué envenenado (960). 

Abderraman I I I , 912-961. —Tenia entonces el tí
tulo de emir al-mumenin Abd el-Rahman I I I , uno 
de los emires más ilustres que hay en la historia. 
Habiendo sujetado á los rebeldes interiores y á 
los cristianos, abriósele un nuevo campo cuando 
fué llamado á Africa por los jeques fieles á la estir
pe de Edris, que después de haber reinado ciento 
treinta años en Fez, habia sido expulsada. El emir 
envió fuerzas que ocuparon á Tánger, Ceuta, Fez 
y todo el Magreb, que hoy es el Imperio de Mar
ruecos; y defendió lo conquistado contra el califa 
fatimita de Madhia. Pero el estéril honor de hacer 
mención de él en las oraciones en las mezquitas de 
Fez, costaba oro y sangre, demasiado preciosos en 
España, donde los vahes inquietos adquirian osa
día, se levantaba contra él un hijo, á quien condenó 
á muerte y se estendian los reinos cristianos. 

Las rentas del califato, que bajo los primeros 
Ommiadas no escedian de seiscientas mil monedas 
de oro de veinte y tres pesetas de ahora, llegaron 
en su tiempo á trece millones líquidos las cantida
des que ingresaban en el tesoro. Sus orígenes prin
cipales eran el almojarifazgo, derecho de doce por 
por ciento sobre todas las mercancias así á la en
trada como á la salida; la alcabala, impuesto de 
una décima parte sobre la venta de los bienes in
muebles; la azaca, diezmo de los frutos de la tierra, 
que para los judios y los cristianos se elevaban á 
un quinto. 

Abd el Rahman conservaba un tercio de los in
gresos, gastando lo demás en magnificencias, de 
las cuales no saben concluir de hablar los cronis
tas. Córdoba contaba entonces (dicen estos) en el 
circuito de ocho leguas, sesenta palacios, doscien
tas doce mil casas, ochenta y cinco mil tiendas, 
novecientos baños públicos, seiscientas mezquitas, 
setenta bibliotecas, diez y siete establecimientos de 
instrucción. El emir al-mumenim tenia para su 
custodia doce mil esclavones de á pié que le sumi
nistraba Constantinopla, y ocho mil andaluces y 
zenetes de á caballo. En su palacio cerca de Cór
doba, en derredor del cual se formó posteriormen
te Medina Azara, estaban sostenidas las bóvedas 
por cuatro mil trescientas columnas de mármol: 
las paredes incrustadas de mármol, y de mármol 
de varios colores era, el pavimento; de oro y azul 
los techos, y de madera preciosa las vigas del techo; 
en todas partes caian aguas dulces en pilas de már
mol; y en una de jaspe íiotaba un cisne de oro, fa
bricado en Constantinopla, y de cuya cabeza pen-
dia una enorme perla, regalo del emperador León. 
^ Civilización musulmana.—Entonces encerraba 

España otras seis ciudades en las cuales los valies 
tenian su residencia, Toledo, Mérida, Zaragoza, 
Valencia, Murcia y Granada: ochenta de segundo 
órden, trescientas grandes aldeas; y son indicio de 
gran población, aunque se crea una exageración, 
los doce mil pueblos situados en las orillas del 

Guadalquivir. Los mismos escritores dan á Toledo 
doscientos mil habitantes, trescientos mil á Sevilla, 
ciento veinte y cinco aldeas ó lugares á la diócesis 
de Salamanca. 

Se esplotaban riquísimas minas en Jaén y hácia 
el nacimiento del Tajo. Málaga y Béjar sumi
nistraban rubies, se pescaba el coral en las costas 
de Andalucia, y perlas en las de Tarragona. Acos
tumbrados como estaban en su patria á entregarse 
al tráfico y á la agricultura, secundados por los 
judios, que se habian trasladado al pais en nú
mero de cincuenta mil familias, y queriendo los 
árabes aprovecharse de la riqueza del suelo y satis^ 
facer sus costumbres de lujo oriental, introdujeron 
escelentes sistemas de cultivo y de industria. Fue
ron muy solicitados los cueros de Córdoba, los pa
ños de Murcia, las sedas de Granada y de Almería 
y el papel de algodón de Salibá. Solo en Sevilla 
trabajaban sesenta mil telares de seda. Distribuye
ron las aguas en interés de la agricultura por 
medio de obras gigantescas que subsisten toda
vía. Constituían la riqueza del pais el arroz, el 
algodón, la morera: la caña de azúcar, la palme
ra, el alfónsigo, el azafrán, el banano de lejanas 
tierras, proá^eraban al lado del olivo, del manzano^ 
de la vid, tolerada porque los doctores complacien
tes del islamismo, decidieron que el clima de Es
paña enervaba á los creyentes que se abstenían de 
beber vino. Se introdujo al estilo árabe la w e s í a ; 
y el ganado merino se llevaba del Septentrión al 
Mediodía, y de Oriente á Occidente, buscando, se
gún las estaciones, el calor ó el frió. Por el puerto 
de Almeria sallan las manufacturas de Andalucia, 
y entraban las mercancias de Levante; traficando 
allí especialmente los judios que encontraban en 
España la protección que les negaban en otras 
partes, y acudían á buscar los más ricos productos 
á los puertos de Cádiz y Barcelona, 

De esta suerte, consagrándose á la vez los ára
bes á la agricultura, al comercio y á la industria, 
hacían prosperar las ciudades y los campos. Ade
más en la corte de Abd el-Rahman eran muy bien 
acogidos los sabios, y especialmente los médicos 
y poetas; pero en medio de los cantos compuestos 
en loor suyo, de los deliciosos bosquecíllos de 
Azara, y de los besos de las más bellas entre las 
bellas andaluzas, no se sentía feliz Abd el-Rahman,. 
Por confesión suya sabemos que en los cincuenta 
años de un esplendoroso reinado, victorioso de 
sus enemigos, aplaudido por sus súbdítos, solo ha
bía contado catorce días felices. No se halla, pues,: 
la felicidad en los palacios, ni depende de la gran
deza ó del poder. 

Con la intención de separarse enteramente dé
los califas de Bagdad, distinguió sus monedas de 
las de estos en la forma, inscripción y valor, y 
tomó el título de imán, reservado á aquellos. En 
virtud de la fama de su poderlo, le envió embaja
dores Constantino V I I á fin de adquirir un aliado 
contra los califas de Bagdad. Otón I detuvo tanto 
tiempo á uno de sus enviados en Germania, que 
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murió allí; y como la carta de que habia sido en
cargado contenia espresiones injuriosas para la 
verdadera fe, resolvió enviar á alguno para con
vertir con ayuda de Dios al soberano de España. 
El monje Juan de Gorza, elegido para esta tarea, 
fué detenido cortesmente por espacio de un mes 
en Tortosa de órden del gobernador, aguardando 
según se le decia, á que todo estuviera dispuesto 
para honrarle en su viaje (955). Llegado á Cór
doba, estuvo allí magníficamente alojado cerca 
del palacio, aunque sin poder conseguir audiencia 
nunca; cuando preguntó el motivo, se le contestó 
que Otón, habiendo detenido á los enviados de 
Abd-el-Rahman por espacio de tres años, tendría 
que tener paciencia por triple tiempo. Entre tanto 
los árabes que iban á visitarle, se esforzaban por 
hacer que revelara el objeto de su misión, y sos
pechando que llevase alguna contraria al islamis
mo, le hicieron presente que era castigado con la 
muerte el extranjero que hablase mal de su reli
gión. También un obispo trató de hacerle aban
donar el proyecto de su predicación, diciéndole 
que el hombre debia someterse á las potestades 
temporales, y no provocar las persecuciones de 
los musulmanes; y que con este fin los cristianos 
se circuncidaban y abstenían de ciertos alimentos 
por no enemistarse con los sarracenos. 

Muy mal parecieron estas condescendencias á 
Juan, y protestó que presentarla la carta al rey 
tal como estaba escrita; que si el califa hacia al
guna cosa contraria á la fe, le reprenderla por 
ella, costárale lo que le costara. Informado Abd 
el-Rahman de estas disposiciones y á fin de no 
mostrarse riguroso, no descuidó manera de infun
dirle zozobra, llegando hasta aventurar la amenaza 
de que haría morir á él y cuantos cristianos habia 
en la Península, pero á todo respondía constante
mente que quería desempeñar su deber como cris
tiano y como embajador, pronto á sufrir los más 
crueles tratamientos. 

Conmovió al emir su constancia, y no querien
do atraerse la enemistad de Otón, decidió que se 
enviasen á pedir al emperador nuevas instruccio
nes. Un cristiano, llamado Recemundo, secretario 
de Abd-el-Rahman, fué diputado al efecto, y de 
Otón trajo cartas concebidas en términos más 
convenientes, así como la órden de concluir la paz 
á toda costa para suspender las incursiones de los 
sarracenos. Entonces Juan obtuvo la audiencia 
que habia esperado tres años, sin quererse despo
jar, á pesar de todo, de su humilde traje, y fué re
cibido por el califa benévolamente. Este habló de 
Otón admirando su poderlo, desaprobando solo la 
autoridad que concedía á los señores, sistema de
masiado opuesto á las ideas despóticas de Oriente. 
Ignoramos el resultado que tuvieron aquellas ne
gociaciones, puesto que el cronista no adelanta 
más en su relato (2). Tales eran las relaciones 

(2) JUAN DE SAINT ARNOLDO en la Vida de su contem
poráneo San Juan de Gorza. 

entre los sarracenos y los cristianos del resto de 
Europa. 

Al-Hakem.—Al-Hakem I I se mostró digno suce
sor de su padre (961). Aprovechóse de una larga 
paz para hacer colecciones de cuantos libros le fué 
posible, invitando á los autores vivos á que le en
viaran ejemplares de sus obras. De esta suerte 
formó la biblioteca de Meruan, dispuesta con un 
órden metódico, y cuyo catálogo razonado llenaba 
cuarenta y cuatro volúmenes de cincuenta folios 
cada uno. No queriendo que se creyera que se 
enervaba con la paz, proclamó la guerra santa con
tra los cristianos (963), pero en breve concluyó la 
paz con Sancho el Gordo (965). Poco después llega
ron á ofrecerle sus brazos contra sus príncipes mu
chos caballeros cristianos de Castilla, de Galicia, 
de Cataluña, si bien les respondió con estas pala
bras del Coran: «Observad los tratados ó tendréis 
que dar á Dios estrecha cuenta.» 

Decia á su hijo: «Nunca emprendas sin necesi
dad la guerra: con la paz harás felices a tus pue
blos. Es una mísera gloria invadir provincias, der
ruir ciudades, sembrar la desolación y la muerte. 
No te seduzcan la ambición y el orgullo: con la 
moderación y la justicia serás dichoso, y llegarás 
al término de tu carrera sin remordimientos.» Ob
servador de la justicia, confiaba á los manos más 
íntegras la administración de ella. Queriendo en
sanchar un jardín, obligó al propietario de una pe
queña heredad contigua á que se la cediera; pero 
el cadí Abu-Behr, ante quien elevó querella el es-
propiado, se fué al jardín en derechura, y acercán
dose á Al-Hakem, le rogó que le permitiera llenar 
de tierra un saco que llevaba consigo. Luego que 
estuvo lleno, reclamó su ayuda para cargarlo sobre 
su asno; y costándole esto al rey mucho trabajo le 
dijo: «¿Pues qué será cuando tengáis que compare
cer delante del juez cargado con la heredad toda? 

Hescham II.—No se cansan los árabes de narrar 
las virtudes con las cuales se señaló Al-Hakem du
rante los quince años de su reinado (970). Tuvo 
por sucesor á su hijo Hescham I I , de edad de once 
años solamente. Sobeya, su madre y tutora, eligió 
por agib á Mohamed, apellidado después Alman-
zor. Era un hombre de singular talento, rodeado 
siempre de poetas y de sabios, afable, liberal, aun
que ambicioso al mismo tiempo y poco escrupu
loso en los medios de lograr sus fines. Después de 
haber hecho perecer á cuantos podían oponérsele, 
encerró al califa dentro del palacio, y acostum
brándole á los deleites de una vida afeminada, ejer
ció el poder, que conservó por espacio de veinte y 
cinco años, y se lo trasmitió á su hijo. 

Renovó todos los años espediciones contra los 
españoles; espediciones que los cristianos y los ára
bes narran de distinto modo, si bien acumulando 
á porfía proezas novelescas, duelos y estragos (3). 

(3) Hijos de L a r a . — A esta época se refiere la historia 
de los ¿)¿cíe infantes de Lara, que ha dado asunto á tantas 
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También venció Almanzor en Africa, y se cuenta 
que peleó en cincuenta y siete batallas quedando 
siempre victorioso. Añádese que habia mandado 
recoger el polvo que se sacudia de sus vestidos 
cuando volvia de la pelea, y quiso que se le sepul
tara en él cuando fué herido de muerte combatien
do con los cristianos en Catalañazor (998?). 

novelas.—Gonzalo Bustos, hermano de Fernando, conde 
de Castilla, habia engendrado á siete hijos en Sancha, su 
esposa, hermana de Ruy-Velazquez, señor de Bilaren. Ar
mados de caballeros estos jóvenes en un mismo dia, se se
ñalaron con heroicas hazañas. Habiendo contraído matri
monio Ruy-Velazquez con Lambra, parienta del conde de 
Castilla, se suscitó durante las fiestas nupciales, á que asis
tieron los señores de Lara, una disputa entre el mas joven 
de los hermanos y un caballero, deudo de Lambra. Esto 
bastó para que ella concibiera contra aquella familia un 
odio y una sed de venganza, que no consiguió aplacar el 
tiempo. Ignorantes los señores de Lara de sus pérfidos de
signios, fueron poco después á visitarla en .su castillo, y 
•viendo ella en el jardin á aquel á quien más aborrecía, solo 
y recreándose cerca de una fuente, y juzgando el instante 
propicio, l lamó á un esclavo, á quien ordenó que se empa
para sus manos en sangre y fuera á manchar el rostro del 
jóven Bustos. Irritado éste de semejante insulto, persiguió 
al esclavo; y habiendo acudido sus hermanos, inmolaron al 
miserable á los piés de su señora, cerca de la cual se habia 
refugiado. Entonces salieron los siete hermanos del castillo 
de Lambra, y se retiraron á sus tierras.. 

Lambra se quejó á su esposo, acusando á sus sobrinos 
de haber asesinado al esclavo por haberla defendido contra 
su brutalidad. En su consecuencia, juró Velazquez tomar 
venganza de los delincuentes; pero disimulando su cólera, 
convidó á Bustos, su cuñado, á dirigirse á Córdoba cerca 
del rey Hescham I I ó de su agib Almanzor, para darle gra
cias, decia, por ciertos servicios prestados, y renovar los 
tratados existentes. No sospechando Bustos traición nin
guna, aceptó el encargo, y partió para Córdoba; pero la 
carta de que era portador, le denunciaba á Hescham como 
su más encarnizado enemigo, y le exhortaba á que le diera 
muerte; contenia además la oferta de entregarle sus siete 
hijos, atrayéndolos á un paraje donde le prevenía que em
boscara á sus soldados. Mucho debió Almanzor regocijarse 
viendo entre sus maños á aquel á quien se le pintaba como 
muy peligroso; pero demasiado leal para querer inmolar á 
su enemigo indefenso y vendido, se contentó con encarce
larle en una torre de Córdoba; al mismo tiempo envió tro
pas por el lado de Almenara, punto designado por Velaz
quez, á fin de apoderarse de los siete hermanos. Habiendo 
levantado Velazquez un grueso de hombres de armas para 
hacer una incursión en el territorio enemigo, invitó á sus 
sobrinos á que compartieran los peligros y la honra de esta 
espedicion. Cuando llegó á las cercanías de Almenara, en
vió á sus sobrinos con doscientos ginetes para reconocer el 
terreno; pero apenas llegaron al sitio en que estaban em
boscados los moros, se vieron acometidos por todas partes; 
uno de ellos fué muerto; los otros se abrieron paso á fuerza 
de valor y se alejaron de aquel campo funesto. Sin embargo, 
habiéndose lanzado espontáneamente á su socorro trescien
tos ginetes de Velazquez, volvieron con ellos y empeñaron 
de nuevo el combate, y cayeron vivos en manos del ene
migo, quien envió sus cabezas á Córdoba (993). 

Informado Almanzor de cuanto habia pasado, y horrori
zado del v i l comportamiento de Velazquez, puso en liber
tad al infortunado Bustos, quien desconsolado por la muer-

El Melek.—Abdel-Melek, su hijo, que ya se ha
bla distinguido con las armas en la mano, heredó 
la autoridad paterna y la trasmitió á su hermano 
Abdel-Rahman; pero hijo degenerado de un héroe, 
era menos á propósito para gobernar á los pue
blos que para complacer al califa con la molicie. 
Habíase hecho elegir sucesor por aquél, pero los 
parientes suscitaron un tumulto y le crucificaron. 
Entonces el puesto de agib fué ocupado por Mo-
hammed-al-Mahadi, primo de Hescham, el" cual 
posteriormente haciendo creer que habia muerto 
éste, se hizo proclamar califa (1006). Desconfiando 
de la guardia africana que habia formado Alman
zor, trató de destruirla con las armas; por lo cual 
Solimán, resobrino de Abderraman I I I , la llevó al 
Norte, y auxiliado por Sancho, rey de Castilla, ata
có á Mohammed (1009), y matándole veinte niil 
guerreros en la batalla le obligó á retirarse á TOT 
ledo, y se hizo proclamar califa. Volvió Moham
med con treinta mil musulmanes y nueve mil cris
tianos, con que le socorrió el conde de Barcelona, 
y derrotó á Solimán que hizo presentarse entonces 
á Hescham, á quien todos creian muerto, el cual 
después de haber decapitado á Mohammed, volvió 
á reinar. Obeidalah, hijo de Mohammed y gober
nador de Córdoba, guiado por el deseo de vengar 
á su padre, encontró la muerte; pero Solimán, co
ligándose con otros, ocupó á Córdoba, y habiendo 
desaparecido otra vez Hescham, se hizo proclamar 
califa (1015), y distribuyó ciudades y gobiernos 
entre sus partidarios. 

Pero estaba sembrada la discordia, y de todas 
partes surgían pretendientes ó adversarios, entre 
los cuales prevaleció Alí, gobernador de Ceuta, de 
la estirpe de los Edrisitas, que después de haber 
dado muerte á Solimán, reinó en su lugar (1016). 
Muchos valles se negaron á tributarle homenaje: 
no hallándose después recompensado según su de
seo, el esclavo Airan, principal motor de aquella 
rebeldia, proclamó al ommiada Abderraman IV. 
Estalló de nuevo la guerra: Airan sucumbe: Alí 
es ahogado en el baño (1018), los alidas procla
man por sucesor á su hermano Al-Kasim (1018); 
pero Yahia, hijo del príncipe difunto, se declara 

te de sus hijos, y poco fuerte para atacar á su enemigo, 
pasaba los dias en impotentes lamentaciones. De repente 
se le presenta un caballero moro en toda la lozanía de su 
mocedad al frente de un escuadrón selecto: «Soy tu hijo, 
le dice; debo la vida á la (Zaida, hija de Almanzor) misma 
que alivió la tristeza de tu prisión'; vengo de Córdoba para 
castigar al infame Velazquez.» Con efecto, poco tardó éste 
en recibir la muerte por mano del valiente Mudarra. Se 
dice que Lambra fué apedreada por el pueblo: habiendo 
abjurado Mudarra del islamismo, fué adoptado por Bustos 
y por su esposa Sancha, y heredó después de ellos todos 
los bienes de Lara. Se supone que la familia Manrique de 
Lara desciende de este Mudarra González, y los mismos 
señores de Lara se regocijan de tal origen. Véase L a his
toria de los siete Infantes de La ra por W. L . HOLLAND. 
Tubinga, 1860, 
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su competidor al frente de un ejército de .africa
nos, de modo, que se disputan la victoria tres fac
ciones en una guerra civil, que en España es siem
pre tan obstinada y homicida. No obstante, el tio 
y el sobrino se concertaron para reinar en Málaga, 
en Algeciras y en Sevilla: el otro en Córdoba, 
conviniendo igualmente en unirse contra Abd el-
Rahman; pero Yahia violó en breve el tratado,- y 
espulsado Al-Kasim de Córdoba por el pueblo 
sublevado, fué preso y entregado á su sobrino. 
También Abd el-Rahman pereció en un combate 
en que salia victorioso, y tuvo por sucesor á Abd 
el-Rahman V, quien fué asesinado poco después 
por un primo suyo, que le sustituyó con el nom
bre de Mohamed I I I , y que fué asimismo des
tronado á los pocos meses. Reconocióse entonces 
por califa á Yahia hasta en Córdoba (1027), si bien 
fué muerto en una emboscada en el momento en 
que marchaba contra un rebelde. 

Hescham III.—Despertándose entonces la adhe
sión de los cordobeses hácia los antiguos Ommiadas 
eligieron á Hescham I I I , quien se negó por largo 
tiempo á cambiar una existencia tranquila por el 
gobierno de una raza igualmente incapaz de man
dar y de obedecer. Sin embargo, acabó por acep
tar, aunque fiándose poco de las disposiciones de 
Córdoba, se puso al frente de sus tropas, y solo tres 
años después verificó su entrada en aquella ciudad. 
Se esforzó por hallar algún medio de restaurar el 
imperio decadente, y empleó alternativamente la 
persuacion y la fuerza para atraer á la obediencia 
á los valles rebeldes; pero su moderación se tuvo 
por falta de valor, y le destronaron aquellos mis
mos que le hablan arrancado de su pacífico reti
ro (1031). Volvió á adoptar tranquilamente sus 
antiguas costumbres y fué el último Omraiada que 
reinó en España. Los reveses con que esta familia 
era perseguida, habia veinte años, parecieron al 
fatalismo musulmán un indicio cierto de la repro
bación celeste. Pero si al pasar Abd-el Rahman I 
de Africa á España habia reunido allí los partidos 
tumultuosos, en el momento en que se estinguió 
su descendencia, estallaron por todas partes las dis
cordias, y en vez del único poderoso califato de 
Córdoba se formaron nueve reinos árabes en la 
Península, débiles y enemigos unos de otros (4). 

¿Qué hacian los cristianos de León durante todas 
estas divisiones? Cuando hubieran debido aprove
charse de aquellas divisiones uniéndose para recha
zar á los árabes, se estaban observándolos; á lo 

(4) Reino de Murcia y . 
— de Badajoz. . 
— de Granada. . 
— de Zaragoza.. 
— de Mallorca.. 
— de Valencia. . 
— de Sevilla. 
— de Toledo. . 
— de Córdoba. . 

en 1010 

1013 
1014 
1015 
1021 
1023 
1026 
1031 

más, instigaban sus rencores y vendían su valor á 
uno ú otro partido: política mezquina que no daba 
á la sangre más precio que el oro, y que algunas 
veces llevaba á los cristianos á pelear contra sus 
sus mismos hermanos. Tampoco sabian conservar 
la paz entre sí, y añadían á las disensiones que 
provienen de una sucesión desordenada, la rivali
dad entre los diversos Estados. El rey Sancho el 
Gordo murió envenenado por el conde de Casti
lla (967), y Ramiro I I I , su hijo, bajo la tutela de 
su madre y de su tia en un principio, y dirigido 
luego por su mujer doña Urraca, descontentó á sus 
súbditos de tal manera, que proclamaron á un hijo 
de Ordoño I I I . Después dedos años de guerra ci
vil la muerte prematura de Ramiro dejó todo el rei
no á Bermudo I I (982). Hicieron desgraciado su rei
nado las continuas espediciones de Almanzor que 
le tomó y despobló á León, y llegó hasta saquear 
á Santiago de Compostela (10 agosto de 994); pero 
una peste que destruyó su ejército, se consideró 
como un castigo de aquel sacrilegio; y enton
ces Bermudo pudo ligarse con Garci-Fernandez, 
conde de Castilla, y García I I I , rey de Navarra: 
y cerca de Calatañazor dieron la famosa batalla 
(27 junio de 998) en que murieron más de setenta 
mil árabes y Almanzor fué vencido y herido de 
muerte. Alfonso V, que ascendió al trono á la edad 
de cuatro años (999), y á quien dejaron en paz las 
discordias de los árabes, restauró á la capital del 
reino; pero á los treinta y un años fué herido mor-
talmente de una flecha en una batalla (1027). Su
cedióle Bermudo I I I , su hijo, también niño, y con 
él se estinguió la raza de Recaredo. 

Fernando II el Grande.—Por esta época San
cho I I I el Grande, rey de Navarra, habia unido la 
Castilla á sus Estados; pero en breve se la cedió 
con el título de reino á su hijo Fernando (1035). 
A su muerte se dividió la Navarra entre sus otros 
dos hijos, lo cual formó los dos reinos de Navarra 
y Aragón. Alegando al propio tiempo Fernando 
pretensiones á la sucesión de Bermudo I I I (1037), 
su cuñado, reunió en un poderoso reino Castilla y 
León, lo cual le valió el sobrenombre de Grande. 
Después de haber vencido á su hermano García, 
que habia tomado las armas en contra de él, recu
peró Portugal hasta el Mondego, hizo tributarios á 
los reyes de Zaragoza, de Toledo, de Córdoba, y 
comprendió que la misión de los españoles era 
hacer una guerra sin fin á los infieles. 

El Cid. —Rodrigo Diaz le prestó ayuda con su 
formidable tizona. Este guerrero, famoso en los 
romances y en los cantos, es como modelo de los 
caballeros cristianos, que ha llegado á ser por la 
acumulación de una multitud de tradiciones, la 
personificación de todas las hazañas con que reco
braron su independencia en muchos siglos los 
cristianos españoles. Separando de su memoria los 
adornos romancescos, sabemos que nació en V i 
var, cerca de Burgos; que fué sobrenombrado Cam 
peador, porque estaba de continuo en campaña 
(v. 1030), y Cid, por el título que le daban los pri-
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sioneros árabes [seid). Objeto de temor y de res
peto de los enemigos, y de la fe é ingratitud de los 
suyos, fué en unión de don Sancho, hijo del rey, á 
combatir á Al-Moktader, rey de Zaragoza, á quien 
sujetó á vasallaje. De esta suerte se halló Fer
nando poseedor de Galicia, Asturias, Vizcaya y 
Castilla la Nueva (1063); reedificó á Zamora, se 
hizo dueño de Goimbra, y consiguió, empresa no 
poco alabada, el cuerpo de San Isidoro que fué 
llevado de Sevilla á León. De este modo estableció 
la preeminencia que tuvo después el reino de Cas
tilla sobre los demás de la Península. 

Peí o era entonces costumbre dividir los reinos 
lo mismo que los patrimonios; y aunque Fernando 
hubiera debido despreciar desgraciados ejemplos 
precedentes, dividió, sin embargo, su reino entre 
cinco hijos: funesta partición que excitó la guerra 
civil, y fué causa de debilidad donde era necesaria 
unión y fuerza para combatir al -enemigo común. 
Tocó á don Sancho el reino de Castilla, á don A l 
fonso el de León, á don Garcia el de Galicia, á 
doña Urraca la ciudad de Zamora, y á doña Elvi
ra la de Toro con sus cercanías. 

Pero Sancho I I , que habia sido el brazo derecho 
de su padre en las empresas que habia llevado á 
cabo, halló medios para despojar á los demás y 
reinar él solo (1065), con lo cual dió mucho que 
hacer al valor y á la astucia del Cid. Pero estando 
sitiando á Zamora para. arrebatarla á su hermana 
doña Urraca que la defendía en persona, un ciu
dadano para hacer un servicio á ésta, le tendió una 
emboscada, y le dió muerte (1072). 

Alfonso VI.—Ofrecieron los castellanos y leone
ses el trono á su hermano Alfonso V I , mas se du
daba si era culpable en la muerte de don Sancho; 
y si hubiera sido un simple caballero habria debido 
responder con la espada ante un igual suyo; pero 
siendo rey, bastaba que lo jurase: ninguno, sin em
bargo, se atrevía á imponerle esta condición que, 
como injuriosa, debia excitar su enojo. Solo el Cid 
se presentó á él y le exigió el juramento de incul
pabilidad; osadia que el rey no le perdonó nunca. 
Este príncipe reunió bajo el nombre de Alfon
so V I los reinos de Castilla, de León y de Galicia, 
á que dió aun más ensanche con sus conquistas 
debidas al valor del Cid y á las discordias de los 
musulmanes (1079-1084). Quitó Toledo á Yahia, 
hijo de iUmamun, que le habia dado asilo en el 
infortunio, y habiéndole poblado de cristianos fijó 
allí su residencia, estableciendo un arzobispo, pri
mado de España y de la Galia visigoda (25 mayo 
de 1085). Gregorio V I I envió delegados á hacer 
presente á los cristianos de estas comarcas que en 
tiempo de los' visigodos era tributario el reino de 
la corte de Roma y le invitó á pagar el antiguo 
censo: Alfonso prometió someterse á ello, si bien 
sus sucesores no lo cumplieron. También intentó 
el pontífice hacer que el rito mozárabe fuera aban
donado; pero como estaba defendido con la tena
cidad que se consagra comunmente á conservar 
las costumbres nacionales, se recurrió al juicio del 

fuego,y del duelo, y siempre triunfó el mozárabe. 
Pero poco á poco cedió su lugar al romano; sin 
desterrarse por esto completamente, pues el gran 
cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo, recogió 
posteriormente sus restos que se habían conserva
do en algunos santuarios de las ciudades, imprimió 
libros según este rito, y dedicó una capilla de la 
catedral y seis iglesias en Toledo para practicar el 
rito de los antepasados, aprobado por Julio ÍI. 

Alfonso desde Toledo cayó sobre Madrid (5), 
Maqueda y Guadalajara, lo cual le puso en pose
sión de las dos orillas del Tajo. Envanecido con 
sus triunfos soltó la rienda al odio oculto en su 
corazón hacia largo tiempo ,̂ y declaró al Cid que 
no tenia necesidad de sus servicios. Hemos dicho, 
que según el derecho castellano, cuando un rico 
hombre se veia obligado á desterrarse de su patria, 
podian seguirle sus amigos, deudos y vasallos' y 
ponerse al servicio de quien les cumpliese, ó ha
cer la guerra por su propia cuenta aun á su antiguo 
soberano. En su consecuencia, el Cid reunió á sus 
fieles, y se alejó con la escolta y los víveres que el 
rey estaba obligado á suministrarle, en conformi
dad de aquella costumbre singular, para ir á bus
car fortuna á otra parte. Demasiado generoso 
para querer tomar venganza del rey, vivió como 
señor independiente entre los guerreros, haciendo 
por sí solo alianzas y guerras. En aquella división 
del pais, vivían muchos de esta manera, siendo hé
roes y bandidos, defendiéndose, devastando, y dis
puestos á combatir mañana la causa que sostenían 
hoy. Esto fué lo que hizo el Cid en sus arrojadas 
correrlas y nada mas, poniéndose ya al servicio de 
los moros, ya al de los cristianos. Dirigióse pri
mero á Zaragoza cuyo emir dominaba hasta el 
Mediterráneo, pero habiendo muerto Al-Moktader, 
sus hijos se repartieron su herencia y se hicieron 
la guerra (1085), aliándose el más jóven con el 
conde de Barcelona y el rey de Aragón; Al Mok-
tamem con el Cid, quien le dió la victoria sobre el 
enemigo y restituyó la libertad á los prisioneros. 

Mientras tanto los árabes aterrados por las con^ 
quistas de Alfonso, las más importantes que los cris
tianos hablan hecho, y como si las razas de Oriente 
se hubiesen estenuado en el suelo extranjero, vieron 
que no podian conservar el gobierno sino invo
cando el nuevo fanatismo religioso del Africa. T r i 
bus entusiastas de almorávides, errantes por en
tre las montañas del Atlas, hablan salido del 
desierto de Sahara á las órdenes de Abdalah ben-
Yasim y se esparcieron conquistando por la Mau
ritania y hasta Tánger y Ceuta. Abubeker ben-
Omar (v. 1050), elegido príncipe, se estableció 
en Agmat. Su sucesor Jusuf ben-Tasfin construyó 

(5) Esta es la piimera vez que se hace mención de Ma
drid, formado según algunos con las ruinas de Mantua Car-
petanorum; pero que entonces no era más que una forta
leza para la defensa del Manzanares. Felipe I I en 1563 la 
hizo capital del reino. 
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á Marruecos (1072) y allí fijó el centro de su im
perio y tomó el título de emir al-Moslemin, es 
decir, capitán de los musulmanes. Ben-Abad, 
emir de Sevilla, ambicionando enseñorearse de 
toda España, creyó conseguirlo con llamar á aque
llos formidables, poniéndose de acuerdo con tal 
objeto con su yerno Alfonso de Castilla, quien 
esperando beneficiar en aquel desconcierto, le 
animó á un paso que debia hacer llorar á la cris
tiandad y á él. Vinieron en efecto los almorávi
des (1086) y en breve enemistados con los sevilla
nos, Alí que los mandaba, sometió á todos los mo
ros, se declaró independiente de Jusuf, y se tituló 
también emir al-Moslemin. 

Esta conquista restituía á los moros la ciudad 
que hablan perdido, de modo que se hacian de 
nuevo amenazadores para los cristianos, y habien
do entrado en Castilla, parecían también dispues
tos á salvar los Pirineos. Dos veces que el rey A l 
fonso salió á su encuentro en la llanura de Zala-
ca, salió derrotado; por lo cual escarmentado se 
reconcilió- con el Cid, concediéndole como here
ditario todo el territorio que arrebatase á los mu
sulmanes. Orgulloso de pelear por la fe, por la pa
tria y por su familia, marcha á la cabeza de nueve 
mil de sus vasallos y de otros castellanos que le 
eran afectos, con los cuales estiende sus conquis
tas sobre Albarracin y Valencia. Sitia después el 
castillo de A l i , cerca de Murcia, y se defiende 
contra todas las fuerzas de los sarracenos (1087). 
Entre tanto, Alfonso pide socorros á Felipe I , rey 
de Francia, cuyo reino se encontraba amenazado. 
A este llamamiento acuden en tropel los caballe
ros franceses, que rechazan á los árabes hasta An
dalucía. Pero como no se mostraban dóciles á 
ninguna disciplina, tuvo Alfonso que apresurarse 
á hacer la paz á cualquier precio; y después de 
haberlos recompensado con largueza, los despidió 
del pais, al cual no hablan sido menos funestos que 
los moros. 

Desde entonces podía Alfonso comprender la 
necesidad de apoyarse únicamente en el patriotis
mo de los suyos y el valor del Cid. Pero no ha
biendo acudido el héroe á Villena á encontrarle, 
por una equivocación, como se lo habla mandado, 
fué de nuevo privado de su favor, quitándole no 
solo sus feudos, sino sus propios bienes, y hacien
do aprisionar á su mujer é hijos, en contra del de
recho castellano. ¿Cómo se disculpó entonces el 
Cid? Envía cuatro justificaciones diferentes, decla
rándose pronto á sostener con la espada en la mano 
lo que mejor convenga al rey; y si esto no bastaba, 
sostener asimismo la fórmula que quisiese el mismo 
rey redactar. No exigió más Alfonso, y devolvió al 
Cid su familia pero no su favor. 

Libre de todo vínculo y sin más bienes que su 
espada prosiguió el Cid por su cuenta sus espedi-
ciones caballerescas; ocupa á Denla, derrota á Be-
renguer, Raimundo I I de Barcelona, y de su pri
sionero hace un amigo y un deudo. Sitia después 
á Liria, en el reino de Valencia {1088); pero allí 

HIST. UNIV. 

le llega un mensaje de Berta de Barcelona, reina 
de Castilla, anunciándole que el Africa y la Anda-
lucia han vuelto á tomar las armas y que la cris
tiandad está en peligro por los nuevos triunfos de 
los almorávides. Le invita á olvidar las faltas de 
Alfonso, y acudir apresuradamente en su ayuda. 

Jusuf ben-Tasfin habla pasado el Estrecho para 
castigar al rebelde Alí, á quien hizo cortar la cabe
za; después estableciéndose él mismo en Andalucía 
ocupó á Granada y se preparó á llevar á cabo la 
conquista del pais. No dudó el leal Campeador en 
abandonar los alrededores de Liria, para correr 
al ejército del ingrato Alfonso, y juntos ense-
guicía marcharon sobre Granada (1089). Mas los 
moros no se atrevieron á afrontar al valiente gene
ral: y Jusuf, salido de Granada, se volvió al Africa, 
donde lo llamaban los cuidados del imperio. Pero 
pasado el peligro, el odio se renueva, entra Alfon
so en Toledo, y el Cid se vuelve con los suyos al 
reino de Valencia; espantados los pequeños prínci
pes de aquellos alrededores de los progresos de los-
almorávides que hablan llegado de Africa, conclu
yen una alianza con el héroe, que fortifica á Peñaca-
tel, en medio de las montañas, para refugiarse allí en 
caso de necesidad. Sin embargo, aprovechándose 
los almorávides del momento en que hacia la 
guerra por otra parte, subyugan los principados de 
Denla, Játiva, Valencia y sujetan á la misma Zara
goza (1092). Pero pronto vuela el Cid á tomar una 
brillante venganza. Acampado en la huerta de Va
lencia ve que las cosechas están en sazón, y las 
hace recoger por sus soldados, con objeto de con
servarlas para los habitantes, cuando fueran arroja
dos los musulmanes. 

En efecto, los pone en fuga; y Valencia, que con
quista, se convierte en centro de los dominios del 
Cid (mayo de 1094), aunque estaba por todos la
dos rodeada de moros y era accesible por mar á 
las fuerzas africanas. El Cid hizo quemar al emir 
ben-Geaf, aunque habla capitulado con él, é impu
so rígidas prescripciones á los moros, á pesar de 
haberles prometido tolerancia. Acude con preste
za Mohamed-Ben-Bekr, terror de Andalucía, á re
cobrar esta plaza y llevar prisionero al Cid; pero 
éste le sale al encuentro con sus fervorosos solda
dos, y derrotándole enriquece á los suyos con los 
tesoros encontrados en el campo enemigo. Enton
ces Pedro el Grande, rey de Aragón, solicitó la 
alianza del Cid, á quien debió él ganar la batalla 
de Alcaraz {1096), la conquista de Zaragoza y la 
victoria de Játiva (1097), alcanzando sobre Ben-
Bekr, una de las más brillantes victorias de aquella 
guerra de ocho siglos. 

Piensa entonces el Cid en asegurar la posesión 
de su nuevo Estado de Valencia. Habiendo sitia
do, pues, á Murviedro, que construida sobre las 
ruinas de Sagunto dominaba aquella deliciosa lla
nura, la conquista después de un largo y difícil 
sitio, y celebra allí triunfalmente la fiesta de San 
Juan Bautista. Fué consagrada la gran mezquita de 
Valencia por el obispo Gerónimo, que siempre ha-

T . v,—14 
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bia acompañado al Cid en sus empresas y las había 
bendecido. Todo aquel Estado crecía en honor y 
prosperidad defendido por la terrible espada del 
Campeador. Pero cuando éste murió pareció eclip
sarse la grandeza española. 

Alfonso, como sí no comprendiese la importan
cia de la unidad nacional, había dado parte de sus 
dominios á algunos caballeros franceses que le 
ihabian ayudado, entregando el reino de Castilla á 
Raimundo, conde de Borgoña, esposo de su hija 
Urraca; Elvira, á Raimundo de Tolosa, á Enrique 
•de Besanzon, su hija Teresa y el título de conde de 
Portugal. Después tuvo cerca de Uclés una san
grienta derrota que le causaron los almorávides, 
muriendo en ella su único hijo Sancho á quien so
brevivió muy poco (29 mayo de 1108). No pudo el 
nuevo Estado de Valencia sostenerse contra las 
fuerzas reunidas de los almorávides; y por mucho 
•valor que desplegó Jimena, viuda del Cid, en el 
sitio que tuvo que sostener, le fué preciso abando
nar la ciudad y trasladar los restos del héroe al 
convento de San Pedro de Cardeña, cerca de Bur
gos, donde ella misma pasó el resto de sus días y 
fué enterrada. Allí también los compañeros de ar
mas del gran capitán reclamaron á porfia una tum
ba cerca de él y de su buen caballo Babieca, cuya 
prestez^ y vigor jamás se habían desmentido en 
sus correrías, ni en el campo de batalla. 

Dícese que inmediatamente después de la muer
te del Cid escribieron dos de sus pajes en árabe 
su historia, de donde sacaron un poema, monu
mento antiquísimo de la lengua española, y los 
numerosos romances compuestos en loor suyo, que 
constituyen una historia poética al lado de la ver
dadera. El Cid no es solo un caballero; paréce-
se á los héroes de Homero más que á los de 
Ariosto y el Taso; tan devoto como los pala
dines, 'rebosando como estos afectos domésticos, 
no posee, sin embargo, aquella generosidad que 
no reconoce más recompensa que la gloria, aque
lla lealtad que hace tolerar cualquier perjuicio y 
cualquier afrenta antes que faltar á la fidelidad 
debida al señor. La guerra es su pasión, pero bus
ca en ella el provecho, posee el valor de Reinal
do, y al mismo tiempo la astucia de Ulises; va á 
pelear donde espera obtener ventajas, y á pesar de 
ser devoto de la santa Iglesia, cuando oye las pre
tensiones del papa, va á Roma, entra armado en 
San Pedro, y desenvainando la espada infunde 
terror al Padre Santo. 

Su memoria se ha conservado de una manera 

más duradera en los recuerdos de sus compatrio
tas, asociado á todo lo noble, generoso y heróico. 
Todavía ahora, después de ocho siglos, después 
de tantas vicisitudes como han desolado esta na
ción, obligada á regenerarse entre torrentes de 
sangre, no hay un soldado en Castilla, un artesano 
en Valencia, un pastor en Andalucía y Estrema-
dura, que no repita este elogio sencillo que hacia 
de él un contemporáneo: «El Cid fué buen caba
llero, de los mejores de toda España, gran servi
dor de sus reyes, gran defensor de su patria, ene
migo de traidores, amigo de honrados. Vivo ó 
muerto mereció las mayores alabanzas, y de cuan
tos osan hablar mal de él, ninguno habla con 
verdad.» (6) 

(6) R. Dozv.—Itivestigaciones sobre la historia y la l i 
teratura de E s p a ñ a durante la Edad Media. Leída , 1843, 
después 1860. Esta es quizá la priméra obra escrita sobre 
documentos árabes no menos que sobre cristianos, dema
siado amenudo divididos en los precedentes historiadores. 
E l jesuíta Masdeu, examinando pacientemente los autores 
árabes, harco amenudo rechazó con lo falso lo verda
dero. Conde se sirvió de los árabes, pero con poca crítica 
y poco conocimiento de las costumbres y del derecho, y 
no comparándolos con las crónicas cristianas. Pero en nues
tro siglo el mayor conocimiento de la lengua y de la civi
lización árabe, ilustró aquella historia; se publicaron mu
chos textos, siendo meritorios Reinaud, Renán, Gayangos, 
Ducat, Krehl, Wright y otros que sobre aquellos fundaron 
nuevos exámenes. Dozy publicó también muchas cróni
cas é.historias, y según aquellas compiló, y después casi 
rehizo las investigaciones precitadas. 

La existencia del Cid fué puesta en duda, Masdeu la negó, 
otros redujeron al Cid á mínimas proporciones, y última
mente el inglés Dunham, en una historia de España, creyó 
apenas poder relegar los hechos á un apéndice. D . Antonio 
Alcalá Galiano, en 1S44, tradujo al español aquel libro, de
jando subsistente la duda, por lo que se vió citado por un 
descendiente del Cid á reconocer jurídicamente la existen
cia de éste. Dozy, profesor en la Universidad de Leída, re
cogió, tradujo y comentó todos los pasajes de Ios-autores 
árabes contemporáneos que prueban que ha existido. Don 
Juan de Quiroga encontró en las actas de un Concilio del 
1160, es decir, apenas 60 años después de la muerte del 
Cid, celebrado en la diócesis de Falencia, y aprobado con 
bula pontificia de 1162 este pasaje: 

Sexto.'Quod Mirus episcopus fecit ecclesiam sancti M i -
chaelis, divisitque decimas civitatis, et magnus Royz Didaz 
cognomento Citb campeator, fecit ecclesiam juxta fortali-
t ium porta; de Burgis in fosso et Pizzina ubi in peregrina-
tione et voto de sancto Jacobo, cum aliis magnát ibus in-
venit sanctum Lazarum, in forma pauperis, etc. Alguna otra 
mención fué encontrada recientemente. 



CAPÍTULO X X 

I M P E R I O A R A B E . 

Tres emires al mumenin que se rechazan mú-
tuamente; divisiones políticas interminables; el 
lujo y la afición de las letras, introducido en los 
lugares donde el islamismo exigia frugalidad é ig
norancia; en fin, las irrupciones de los turcos, ha
cen arruinar el imperio árabe. 

Al-Mamun.—Cuando cesó de vivir el gran Ha-
run-al-Raschid (tomo IV , pag. 332). (809), Muza-al-
Amin, su hijo, fué proclamado emperador de los 
fieles; pero habiéndole disputado su hermano Al-
Mamun aquel título con las armas en la mano, el 
negligente Amin, que no queria verse incomoda
do ni en su pesca, ni en sus partidas de ajedrez 
por malas nuevas, acabó por sucumbir y fué de
capitado. Tuvo Al-Mamun que reprimir á los Al i -
das, que levantaban el estandarte verde; pero más 
tarde, ya fuese por sugestiones, ya por convicción, 
designó por sucesor al imán Riza, de la estirpe de 
Alí, y abandonó su vestido negro para adoptar el 
color verde. Los Abasidas, cuyo número se habia 
multiplicado hasta ascender á treinta y dos mil, se 
disgustaron y sublevaron á Bagdad, pero la muer
te de Ali-Riza hizo desaparecer la causa de aque
llas discordias, y el color negro volvió á ser ge
neral. 

Estendióse el imperio árabe bajo el mando de 
Al-Mamun. Una partida de aventureros desterra
dos de España por partidarios del color blanco, 
invadió el Egipto y entregó Alejandría al sa
queo; pero á la noticia de que Al-Mamun enviaba 
fuerzas para combatirla, se dió á la vela, y después 
de haber talado las costas sin saber á quien perte
necían, abordó á Creta (821). Allí, su jefe, Abu-
Caab, incendió sus naves y dijo á sus compañeros: 
«Estáis en una tierra donde corren la leche y la 
miel: descansad y olvidad el desierto, vuestras 
mujeres, vuestros hijos. Las hermosas cautivas os 
harán pronto padres de nuevas familias.» Las 

cien ciudades de la patria de Júpiter y de Minos se 
rindieron á estos afortunados aventureros y cedie
ron su lugar á Candia, fundada por ellos. 

Fué atacádo el imperio griego por tierra y mar;. 
Turnan, renegado capadocio, condujo las flotas 
del califa hasta el Bósforo de Tracia, y sitió á 
Constantinopla; pero fué rechazado y muerto bár
baramente por los búlgaros. Otros ejércitos em» 
prendían su marcha hácia el Indostan, el Africa y 
contra los turcomanos que amenazaban forzar las 
puertas de Uerbend, No obstante, el Corasan se 
hizo independiente en tiempo de Taher, que fué 
el primero que imitó en Asia el ejemplo de los-
edrisitas y de los aglabitas. 

Los heresiarcas unitarios del cristianismo. Arrio,. 
Sábelio, Pelagio, hablan encontrado en Aristóteles-
un apoyo al dogma de la unidad absoluta de Dios, 
sin distinción de personas; porque este filósofo-
dice que solo los individuos son verdaderas sus
tancias y todo lo demás accidentes. Esto es lo que 
hablan sostenido entre los musulmanes los mota-
zalitas (tomo IV, pág. 304) que atribulan á Dios
la sencillez y al hombre la libertad. Pero en lugar 
de inclinarse al Organon del Estagirita, penetra
ban en su física, en su moral, en su metafísica: re
sultando de ello que el espíritu filosófico se au
mentó sobre todo entre los musulmanes de aquella 
secta. La sustitución de los Abasidas á los Om-
miadas fué en gran manera favorecida por ellos y 
por su jefe Abu-Moslem, en la idea de que por 
una especie de transfusión ó de metempsícosis el 
imanado supremo habia pasado de un descendién-
te de Alí á uno de Abas. Tuvieron, sin embargo, 
los Abasidas que modificar y contener el espíritu 
de aquella doctrina de la encarnación que hubie
ra disgustado á gran número de musulmanes; por 
lo cual los Alidas continuaron formando un parti
do de descontentos que hasta estableció un nueva 
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califato en Africa. Durante la permanencia de Al-
Mamun en el Corasan, habia concebido grande 
afecto al magismo y á los unitarios; trató, pues, de 
atraerse de nuevo á los Alidas que se sublevaban 
por todas partes. Siita en un principio, después 
motazalita, persiguió á los Sunnitas, en lo cual fué 
imitado por sus sucesores. 

Es citado Al-Mamun como el más espléndido 
de los Abasidas y el más erudito de los califas; 
pues sabia el griego, el hebreo, el indio y el persa. 
Construyó un observatorio en las orillas del T i 
gris, entregándose al estudio de la astronomía en 
los mismos párajes en que esta ciencia habia he
cho sus primeros ensayos en el origen de la socie
dad. Entre sus astrólogos se distinguió el judio 
Alkindo (Al-Ke?idi), muy versado en medicina, 
música, dialéctica, y el único reputado dignamen
te como filósofo. Certámenes líricos, relatos ale
góricos, fábulas, diálogos morales, eran las di
versiones en que se complacía Al-Mamun en su 
ancianidad; y así fué que un fanático musulmán 
asegura que seria castigado en la segunda vida por 
haber turbado la devoción de los fieles introdu
ciendo los estudios literarios. Pero se le haria con 
más justicia el cargo de haber establecido para fa
vorecer á los motazales una inquisición que des
truyó gran número de familias. 

Motasem.—En contra de las órdenes de su ma
dre designó por su heredero á su hermano Abu-
A l Motasem (833), partidario también de los mo
tazales, aguerrido en el oficio de las armas. Este 
condujo contra los rebeldes y el imperio griego 
•más soldados que ninguno de sus predecesores. 
Habiendo destruido el emperador Teófilo á Sozo-
petra, ciudad de Siria, donde por casualidad ha
bia nacido Motasem, éste, con objeto de vengarse 
solemnemente, asaltó con ciento treinta mil caba
llos á Amorio, patria del emperador (841). Ciuda
danos y soldados sostuvieron el ataque con intre
pidez; ya habían perecido sesenta mil musulmanes, 
cuando un traidor abrió la puerta de la ciudad, y 
treinta mil cristianos fueron degollados. Se hizo 
nn cange de prisioneros, y cuatro mil cuatrocien
tos sesenta mahometanos, ochocientas mujeres y 
niños, cien aliados, pasando sobre el puente de 
Laura, en Cilicia, esclamaban: A l l a h akbar, al 
mismo tiempo que un número igual de griegos, á 
quienes se habia devuelto la libertad, le atravesa
ban cantando K y r i e eleison. 

Fué Motasem apellidado el Octavario porque 
fué vencedor en ocho batallas, dejó ocho hijos y 
otras tantas hijas, y reinó ocho años, ocho meses 
•y ocho días (842) (1). Bajo su mando se aumentó 
•el número de los turcos mercenarios, único sosten 
de los Abasidas, tanto, que fundó para ellos la ciu
dad de Sara Manray, á donde trasladó su resíden-

(1) Pedro de í Estoile hace notar en sus Memorias que 
Francisco I I murió á la edad de 17 a ñ o s / d e s p u é s de haber 
reinado 17 meses, 17 dias y 17 horas. 

cía abandonando el foco de la civilización musul
mana. 

Mothavakel.—De esta manera perdían los ára
bes el uso de las armas, mientras recobraban au
dacia los turcos que depusieron á Vatek-Billak, su 
sucesor, y le reemplazaron con Mothafakel, su her
mano (847). Víendp. é^te el poco éxito de las per
secuciones de sus tres predecesores, y desconfian
do de satisfacer con nuevas concesiones la intole
rancia creciente de los Alidas, cesó de perseguir 
á los Sunnitas; y declarándose enemigo de los Al i 
das, de los judíos y de los cristianos, les prohibió 
tener otra cabalgadura que muías y asnos, servirse 
de estribos, y les obligó á usar diferente traje. 
Así comenzó entre los dos califatos rivales de Si-
ría y de Egipto, de los Sunnitas y de los Fatímitas, 
la guerra en que se agotaron las fuerzas de ambos. 
Habiéndose atraído Mothavakel el odio general y 
hasta el de sus mismos turcos, pensaba en trasferir 
á otro punto la sede del gobierno; pero antes de 
poner en planta su proyecto pereció en una conju
ración, á la cabeza de la cual se hallaba su propio 
hijo Mostanser, quien le sucedió (861), y á quien 
arrastraron rápidamente al sepulcro los remordi
mientos de su parricidio. 

Hechos los turcos árbítros del imperio dieron en 
seis años (862-69) el cetro de Mahoma á tres ca
lifas, Mostaín, Motaz, Mothadí, y se lo volvieron á 
quitar. Después de la muerte de Muza, su jefe, Mo-
tamed Billah pudo contenerlos algún tiempo, y te
niéndolos fraccionados en diferentes puntos contra 
el Corasan y los zíngaros, miraba como victorias 
para él las derrotas que esperímentaban (870-892). 

Los reinados de sus sucesores siguen una deca
dencia uniforme entre intrigas de serrallo, violen
cias de los turcos, y sublévaciones de los Fatími
tas, de los Alidas, de los Ommiadas y de los de
más Abasidas. Se habia perdido todo respeto hacia 
los sucesores del Profeta, y se cometían delante 
de sus ojos escesos que ya no tenían fuerza para 
reprimir. Habiendo acudido el chaique ó jeque Alí-
Cayat á los gritos de una jó ven forzada por un tur
co, y no pudíendo alejar al forzador, se decidió su
bir á un minarete y llamar álos fieles á la oración, 
aunque no era la hora. Acudió el pueblo y la jo
ven se salvó. Motamed Billah aplaudió el espe
diente, y autorizó á Cayat para proceder del mis
mo modo siempre que viera semejantes atentados. 
Se temió la presencia del chaique, pero ¿y dónde 
él no estuviese? 

Hasta los sentimientos religiosos, fuerza del ára
be, se habían debilitado, y en tiempo de Al-Ma
mun predicó Babek en Bagdad la incredulidad y 
la comunidad de haciendas y de mujeres. Veinte 
años de desórdenes fueron el resultado de estas 
doctrinas hasta que se le condenó á muerte. Ab-
dalah inventó otro sistema por medio del cual 
pretendía purificar la religión y la moral. 

Karmat.—Su discípulo más célebre fué Karmat, 
quien empezó á hacerse pasar por profeta en las 
cercanías de Cufa (891), dando una explicación 
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del Coran menos material, aumentando las ora
ciones, y ampliando las demás prescripciones, 
uniendo á su doctrina la política, como hacen 
siempre los musulmanes, porque creia en los siete 
imanes, y que solo los descendientes de estos te-
íiian derecho al trono. Murió en una prisión ó su
bió al cielo, y sus doce apóstoles, esparcidos entre 
los beduinos, excitaron la indignación contra- él 
lujo de los Abasidas. Las victorias de Abu-Said, 
su imán, les condujeron hasta Damasco y Basora, 
y en número de más de cien mil hicieron frente al 
ejército del califa (900). Después de la muerte de 
Said, Abu-Taher, su otro jefe, asaltó al califa en el 
seno mismo de Su capital, con solo quinientos gi-
netes, y para manifestar á los embajadores que le 
hablan sido enviados hasta qué punto era obede
cido (925), mandó á uno de los suyos que se arro
jara al Tigris, á otro que se precipitara desde lo alto 
de un precipicio, á otro, en fin, que se clavara un 
puñal en el corazón. Después de haber aterrado á 
Moctader Billah se retiraron de nuevo cegando to
dos los pozos que se hallaban á lo largo del camino 
de la Meca. Efectivamente, consideraban esta pere
grinación como supersticiosa y ejercían su furor 
contra los que la emprendían, y después de haber
se apoderado de la santa ciudad, profanaron las 
cosas más sagradas, quitaron la canal de oro, 
desgarraron el velo de la Caaba, llenaron de san
gre el pozo de Zemzem y á su vuelta se llevaron 
la piedra negra. 

Sin embargo, no tardaron en declararse entre sí 
enemigos y en hacerse la guerra unos á otros. A l 
gunos tornaron á. los sentimientos religiosos, reha
bilitaron las peregrinaciones y restituyeron la pie
dra negra. Para llevársela de la Caaba se habían 
necesitado cuarenta robustos camellos cuyas fuer
zas se hablan agotado: uno solo bastó para volverla 
á su puesto y todavía engordó en el camino; pero 
como se suponía que los raptores hablan podido 
cambiarla, se evidenció su identidad por la virtud 
que tenia de flotar sobre el agua. 

Las devastaciones que el Irak, la Siria, el Egip
to, tenían que sufrir de los carmatas, minaban el 
decadente imperio de los califas, que se desmoro
naba por todas partes: alzábanse nuevas dinastías, 
y los gobernadores de las diferentes provincias as
piraban á la independencia, de tal manera, que 
¡as disensiones intestinas contribuían á propagar 
en lo esterior el islamismo. 

Edrisitas.—Habiéndose refugiado Edris, des
cendiente de Alí, en Egipto (785), y luego en el 
Magreb, es decir, en la parte occidental del Afri
ca, se detuvo en Oualilí, donde los grandes le pres
taron homenaje de obediencia; parte de los berbe
riscos se le sometieron voluntariamente, avasalló á 
los demás con la fuerza, y divulgó el islamismo 
ensanchando sus conquistas hasta el momento en 
que fué asesinado por un emisario de Harun al-
Raschid (793) (2). 

(2) Véase EBU KAHLDOUN. 

Aglabitas.—Esta dinastía tenia por enemigos 
á los Aglabitas, descendientes de Ibrahim-ben 
Aglab (799), lugarteniente de Harun-al-Raschid en 
la provincia de Cartago, que se habla hecho inde
pendiente, y cuyos sucesores dejaron de dirigirse 
á Bagdad para obtener la investidura. Aunque no 
tuvieran un origen sagrado, como lós Edrisitas, su 
prosperidad fué en aumento, y dominaron desde 
Egipto hasta Túnez, que se convirtió en asilo de las 
artes y de las ciencias: Cairuan, su capital, recibió 
embajadores de Asia y de Europa, el Sudan le su
ministraba oro y esclavos, y amenazaba á Géno-
va (934). • . . . 

Otras dinastías además se dividían el Africa: los 
Zeridas en el Magred; los Amadidas en Bugia; los 
Sanagidas ó Badisidas en los países que hoy ocu
pan Argel y Túnez; en Alepo los Amadanidas, y 
después los Mardaquidas ó Keladidas; en el Hed-
jaz y en el Yemen los Ukaidares; en Mosul, á ori
llas del Tigris, los Ocailitas; en Chisur los Moncadi-
tas; los Asadltas en Helia; los Zenguis en el Irak-
Arabi con las ciudades de Basora y Cufa; los Zei-
des en el Tabaristan, á orillas del Caspio; los Sa-
manitas en la extensísima provincia de Mavaran-
nahar, del lado de allá del Oxo, cuya capital era 
Bokara. 

Persia.—La dinastía de Taher en el Corasan no 
duró más que desde el año 820 hasta el año 872, 
época en que Yacub-ben-Leis fundó el nuevo im
perio de Persia. Yacub era un alfarero {soffar), que 
dejando su oficio por el de ladrón, se introdujo en 
hora nocturna en el tesoro del príncipe de Sistan. 
Como acabara de resbalar sobre un objeto que no 
podia ver, lo recogió pensando que era alguna pie
dra preciosa, hasta que llevándoselo á la boca re
conoció que era sal. Este símbolo y prenda de la 
hospitalidad, parece que le obligó á no causar daño 
en la casa donde habia entrado; y sabedor de ello 
el príncipe, no solo le perdonó, sino que depositó 
en él toda su confianza llegando á ser Yacub un 
valiente general suyo. 

Sofaridas.—Al fin quiso trabajar Yacub por sí, y 
habiendo sometido á la Persia fundó la dinastía 
de los Sofaridas. Introdujo el uso de mantener la 
caballería por los almacenes reales, siendo así que 
anteriormente cada soldado se proporcionaba por 
sí mismo el forrage necesario; y merced á este mé
todo, su caballería se mantuvo siempre en el mejor 
estado. De ella escogió para su guardia dos mil 
hombres que dividió en dos cuerpos, llevando uno 
mazas de armas de plata y el otro de oro. Sin em
bargo, su tienda no tenia más ornamento que 
una alfombra: nunca reunía consejo de guerra, sino 
que disponía y mandaba en secreto. 

Viendo el califa Motanled, de quien habia re
clamado la investidura, un insulto en esta deman
da, le hizo maldecir en todas las mezquitas por 
rebelde. Burlóse de esto Yacub y preparó sus tro
pas, y cuando pesaroso el califa de haberse creado 
semejante enemigo, envió embajadores que le re
conocieran príncipe soberano del Corasan, del Ta-
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baristan y del Fars, lo rehusó desdeñosamente, 
diciendo que su espada le habia ya asegurado lo 
que iban á ofrecerle. Se adelantaba contra la 
capital de los Abasidas (879) cuando fué atacado 
por un cólico. Llamando entonces al embajador y 
enseñándole en una mesa cercana una cimitarra 
desnuda, un pedazo de pan moreno y un manojo 
de ajos, le dijo: «Si muero, tu amo quedará libre 
de temores; si vivo, decidirá entre él y yo este sa
ble: si soy vencido, volveré sin pesar ninguno á 
estos alimentos de mi juventud.» 

Samanidas.—Con efecto murió, y su hermano 
Amrú continuó la guerra; pero el califa llamó en 
su ayuda á los poderosos Samanidas que cruzaron 
el Oxo con diez mil guerreros, tan pobremente 
equipados que traían estribos de madera; pero tan 
valerosos que vencieron á los Sofaridas, que eran 
en mucho mayor número, é hicieron á Amrú pri
sionero. A éste le dejaron morir en Bagdad de ham
bre; é Ismael, jefe de los Samanidas y fundador 
de esta dinastía (602-7), obtuvo en recompensa la 
posesión hereditaria de la Transoxiana y del Co-
rasan. Adoptó el título de padischá, príncipe cus
todio, adoptado después por todos los grandes re
yes del Oriente. 

La fantasía oriental inventó que cuando Ismael 
marchaba contra Amrú, vió brotar en un jardin un 
árbol cargado de fruta y puso un centinela, de 
modo que ningún soldado llegó á tocar al árbol. 
Cuando estaba empeñada la batalla, el caballo 
llevó á Amrú entre los enemigos y así fué hecho 
prisionero. x\tado á un árbol su caballo, mandó á 
un soldado que le cociese una cabeza de carnero 
porque tenia hambre; pero se acercó un perro para 
robarla, y quemándose retiró precipitadamente la 
cabeza, mas huyó llevándose la olla al pescuezo, 
y ladrando: Amrú se echó á reir y dijo: «Esta ma
ñana mi mayordomo se me quejaba de que ape
nas le hablan dado treinta camellos para conducir 
la cocina, y ahora un solo perro basta para llevár
sela.» 

Habiéndole tratado muy cortesmente Ismael, 
Amrú le envió en cambio diseñado en un pedaci-
tlo de papel el lugar en que estaban ocultos sus 
tesoros; pero Ismael respondió: «Muy mal hace en 
querer vencerme en generosidad: esos tesoros han 
sido acumulados por Yacub y por él despojando al 
pueblo; agobiado ahora con el peso de sus iniqui
dades quiere descargarse, ofreciéndome lo que yo 
me sabré tomar por mi mismo.» Habiéndose diri
gido sobre Herat, donde pensaba que estaban de
positadas aquellas riquezas, entró allí por capitu
lación, pero no pudo descubrirlas. Murmuraba su 
ejército acosado de hambre, y se le aconsejaba 
que impusiera una fuerte contribución á los habi
tantes, á lo cual dijo: «Aquel Dios que trajo 
el caballo de Amrú en medio de los mios, 
sabrá alimentar á mi ejército, sin que yo ten
ga que faltar á mi palabra,» y sacó de las ciu
dades sus tropas. Pero después, habiendo puesto 
una mujer de su harem sobre una ventana un bra

zalete, se lo llevó un buho, y lo dejó caer dentro 
de un pozo que estaba en seco, y dícese que los 
que le buscaban, encontraron muchos millones de 
daneks. 

Así como acabamos de ver los juicios de Dios 
establecidos en Oriente, del mismo modo que en 
Europa, se reconoce aquí el espíritu en que se ins
piraron nuestros romances caballerescos antes que 
los europeos se pusieran en contacto por medio de 
la guerra con los orientales. 

El engrandecimiento de los demás Estados dis
minuía el poder de los Abasidas, cuya decadencia 
se disfrazaba mal bajo el fausto. Cuando el empe
rador Constantino Porfirogénito V I I envió emba
jadores á Moktader (917), se alinearon delante del 
palacio, revestido todo de ricos tapices á cual más 
hermosos, sesenta mil hombres, y cada uno de ellos 
recibió doble paga'en bolsas bordadas de oro. 
Desfilaron cuatro mil eunucos, la mitad blancos, y 
la otra mitad negros, y trescientos pajes. Cuatro
cientas barcas pintadas y doradas bogaban sobre 
el Tigris, montadas por marinos vestidos todos de 
nuevo. Habia tendidas en el palacio treinta mil 
piezas de telas de sedería, de las cuales cinco mil 
eran de brocado de oro. Admirábanse allí además 
doce mil quinientos tapices: delante del trono se 
alzaba un árbol de oro' macizo, del cual brotaban 
diez y ocho gruesas ramas y seiscientas pequeñas r 
sobre las cuales revoloteaban y gorjeaban pájaros 
mecánicos de plata y oro. 

Bovidas.—-Pero en breve se vieron los califas pri
vados de toda autoridad por los Bovidas de Per-
sia (932). Alí, uno de ellos, se hizo nombrar á la 
fuerza virey del Fars, y fijó en Chiraz su residen
cia: luego dió el Irak con Ispahan por capital á su 
hermano Hasan; y el Kerman á Ahmed con Kaus-
chir por metrópoli. Poco tardaron los Bovidas en 
hacer hereditaria en su familia con ayuda de su 
poderlo y de sus riquezas la dignidad de emir-el-
omra, es decir, emir de los emires, equivalente á 
la de los mayordomos de palacio bajo los últimos 
Merovingios. Se disputaba esta dignidad con las 
armas en la mano como en otro tiempo la de los 
califas; y el que la poseia, imponía las contribucio
nes en Bagdad, nombraba los magistrados, dispo
nía á su arbitrio del califa, y cuando estaba cansa
do de él, le envolvia en un tapiz negro y le arro
jaba al Tigris, ó le estrangulaba con la misma 
banda que le distinguían como emperador de los 
creyentes. 

De los Abasidas, privados de todo poder en una 
ciudad acostumbrada al fausto, corrompida, inva
dida por la miseria, y donde escitaban sangrientos 
disturbios unas veces las disensiones religiosas^ 
otras las disputas de las guardias mercenarias, ha
bia cesado de ser pronunciado su nombre en las 
oraciones públicas, porque todos los príncipes que 
se hablan hecho independientes, no mandaban re
zar más que por sí mismos. Imitando entonces á 
los aborrecidos descendientes de Alf, se dedicaron 
á la vida devota, y depusieron la armadura con el 
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caftán de seda para aplicarse al estudio del Coran 
y de la Sunna. Al-Rhadi, el trigésimo nono califa 
después de Mahoma (934-43), y el vigésimo de los 
Abasidas, fué el último que habló al pueblo, con
versó con los sabios, y desplegó en los gastos de 
su. palacio la magnificencia de los antiguos empe
radores de los creyentes. 

Fatimitas.—Al revés se aumentaba considera
blemente el poder de los Fatimitas en Siria y en 
Africa. Abu-Obeidalah, octavo imán visible (322), 
según la doctrina de Abdalah (tomo IV, pag. 000) 
proclamado por los sueyos mahadi, ó director de 
los fieles, estableció su residencia en Mahdia, ciu
dad construida en el sitio del antiguo Afrodisio, 
•en una isla al Sur y á treinta leguas de Túnez, fun
dando allí la dinastía de los Fatimitas ó Ismaelitas 
occidentales, y destruyendo la de los Aglabitas, 
que hacia ciento doce años dominaban en la L i 
dia; la de. los Madraditas, en posesión hacia ciento 
treinta años de la Mauritania; y ht de los Rusta-
midas, dueños de la costa desde Túnez hasta el 
estrecho de Gibraltar, Derribaron sus sucesores la 
de los Edrisitas, y llegaron de esta manera á man
dar en todas las comarcas que en otro tiempo ha
blan obedecido á los romanos en Africa. Resultó 
de ello frecuentes guerras con los califas de Espa
ña, que les tenían horror como hereges, como riva
les en el comercio del Mediterráneo y como usur
padores de lo que miraban como su patria. Ya les 
hemos visto estenderse en la Sicilia y en la Cala
bria (953), después Moez Sedenilah, su cuarto 
mahadí, invadió el Egipto en 968. 

Tulónidas.—A este pais, que no producía menos 
de ciento cincuenta millones de direms por año^ 
había enviado Al-Mamun por gobernador un tur
co llamado Tulon; pero su hijo Ahmed se libertó 
de toda dependencia, negando el tributo, conser
vando solamente el nombre del califa en la ora
ción, así como en la moneda (869); sujetó á Eme-
sa, Jerusalen, Ama, Alepo, Antioquia y Rakka, 
sobre la orilla oriental del Éufrates, donde no in
terrumpió ni los trabajos, ni las pensiones de los 
astrónomos. Gastaba en limosnas diez mil direms 
diarios, y envió á Bagdad por lo menos dos millo
nes doscientos mil daneks ó zequíes para distri
buir entre los indigentes y literatos. No impidieron 
estas liberalidades que dejase á su muerte diez mi
llones de daneks. Pedia perdón á üios al espirar 
de no haber conocido límites á su poder. Kama-
roviah, su hijo, estableció su residencia en Da
masco; pero cuando fué asesinado por uno de sus 
servidores, su hijo Jaisk, volvió á Egipto (895), y 
fué bien pronto muerto. En fin, habiendo sido 
asesinados todos los que quedaban de esta fami
lia [Tulónidas) , reunióse el pais del Nilo ai imperio 
de Bagdad (905). 

Iksiditas.—No tardó en ser disputado entre dife
rentes poderosos hasta que el turco Al-Iksid, envia
do como gobernador del Egipto y de la Siria, se hi
zo independiente y fundó una nueva dinastía (933). 
Pero se vió desposeído por Moez Sedinilah, que 

hizo del Cairo la capital de su estenso impe
rio (968). 

Cairo.—Esta ciudad edificada en el lugar de la 
antigua Fostat, admirablemente situada entre los 
dos mares, y sobre un rio navegable, poblada con 
más de doscientos sesenta mil habitantes, poseía 
en gran número cisternas, baños, abrevaderos y 
cuatrocientas mezquitas, de las cuales las más no
tables eran las de Tulon, la de Al-Hakem, qué fué 
fundada al principio del siglo x i por Abul-Man-
zor; la de Al-Azar, ó gran mezquita de las Flores, 
que sostenía con sus rentas una universidad y una 
biblioteca. También fué anejo un colegio á la que 
construyó después (1356) el sultán Hassan; esta 
estaba sobrepuesta de una elegante cúpula y de 
altos minaretes. En n 76 Saladino hizo abrir allí 
el pozo de José, de noventa metros de profundidad, 
con objeto de alcanzar el nivel del Nilo. 

No pudo tampoco resistir la Siria á las armas de 
Moez, que moderado y liberal, y no menos valero
so, fué el fundador del califato fatimita. Pero sus 
degenerados sucesores perdieron una después de 
otra todas las provincias. Jusuf, hijo de Zeiri, fun
dó en la Mauritania la dinastía independiente de 
los Zegries, fieles á los califas ommiadas; los Ama-
didas de esta raza reinaron en Bugia (976);. des
pués los Badisidas en Cairuan, de donde se esten
dieron á la Sicilia y la Cerdeña, hasta el momento 
en que el rey. Roger destruyó su descendencia. 
En el Magreb se estableció la secta religiosa de los 
marabutos, ó morabitos que construyeron á Mar
ruecos (1050), sede de la dinastía que reinó des
pués, como hemos visto (pag. 104), en España con 
el nombre de almorávides. 

Al-Hakem Bamrilah, uno de los fatimitas del 
Cairo (996-1021), se erigió en reformador del isla
mismo, y reconoció una série de imanes diferentes 
de la de los ismaelitas, de donde procedió el nom
bre de imanitas. Esta secta subsiste aun entre los 
drusos del Líbano, que veneran en Hakem la d i 
vinidad encarnada, al paso que los turcos le mal
dicen como un tirano y un insensato. Resucitó una 
institución que habla tenido su nacimiento con la 
dominación fatimita, es decir, la sociedad de la 
ciencia, en la cual hombres y mujeres se reunían 
por logias separadas para aprender en ellas verda
des misteriosas. El jefe de los afiliados, que era 
uno de los primeros dignatarios de la corte, se lla
maba el dayal-doat, es decir, defensor del trono de 
los Alidas; lo que revela el objeto político de esta 
congregación. Se pasaba en ella por siete grados, 
á medida que se instruían en los dogmas; después 
en el octavo, el iniciado comenzaba á ver la luz^ 
aprendiendo lo absurdo de toda religión positiva; 
en fin, en el noveno adquiría la luz completa, re
conociendo que la fe y la moral eran puras lo
curas. En el palacio construido para sus reunio
nes, el Darol-Hikemet, se encontraba anexa una 
academia de sabios, para cuyo sosten estaba asig
nada una renta de doscientas cincuenta mil mone
das de oro. 
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En tiempo de Hasan, hijo de Hakem, la Siria 
fué arrebatada á los Fatimitas por los Keladidas de 
Alepo (1078); después la guardia turca adquirió tal 
preponderancia, que fué preciso emplear otros tur
cos en reprimirla. 

No han trascurrido aun cuatro siglos, y la gran 
unidad política y religiosa instituida por Mahoma 
ya no existe. Los Fatimitas dominan en Africa 
fraccionados siempre en nuevas dinastias; en Sici
lia diferentes tiranos pretenden usurpar el nom
bre de Aglabitas, hasta que sucumben bajo la es
pada normanda; un descendiente del almirante 
magrebita que habia sometido la España, se hace 
príncipe de Creta; Cerdeña, Córcega y las Balea
res, sometidas á jefes independientes, no pueden 
oponer una buena defensa. El califato ommiada de 
Córdoba se separa del de los Abasidas; y aunque 
al principio habia hecho temblar á la cristiandad 
de Occidente, va perdiendo terreno ante las espa
das cristianas, y tiene que pedir refuerzos al Afri

ca. El califato de los Abasidas no tiene más que 
una supremacía nominal, desde que la Persia se se
paró de él; los padischás Samanidas dominan en el 
Corasan, los Karmatas y después los Beni-Muzas 
en el Yemen, los Marzabanos en el Áderbiyan y 
los Zegris en el Mekran. Entre tanto se dividen 
en nuevas sectas las que eran enemigas de los mu
sulmanes desde el principio, y de todas partes sa
len reformadores ó deístas. El califa despojado de 
sus posesiones ó que ha perdido el ejército, que 
era. el argumento de aquella fe, no es ya nombra
do en las solemnes plegarias; y los casos de con
ciencia y las dudas sobre la ley que se llevaban á 
él, son resueltas por los ulemas de los diversos Es
tados independientes. En fin, después que llevaron 
cincuenta y siete personas el título de vicarios del 
Profeta y le perdieron cuarenta y dos con muerte 
violenta, Mostasem será envuelto con los suyos en 
una manta y arrastrado por las calles, terminando 
con él el califato (1258). 



CAPÍTULO X X I 

LOS T U R C O S . — L A I N D I A . 

Entre las diversas dinastías que se repartieron 
los restos del califato, muchas habían sido funda
das por turcos que obraban separadamente de su 
ración: del mismo modo que en la decadencia de 
Roma hemos visto á algunos godos ocupar países 
y hasta el trono antes de la invasión. Pero ahora 
para someterlas á todas, se adelantaba el grueso 
de esta nación destinada á reemplazar á la de los 
árabes en todas partes. El pueblo turco, el más nu
meroso de todos los que salieron del centro del 
Asía, es actualmente de la raza indo-europea la 
más difundida en el antiguo continente, donde 
habita desde las costas del Adriático hasta donde 
el Lena lucha con los hielos del mar polar. 

Origen de los turcos.—Parecen haber descendido 
los turcos antíquísímamente del gran Altai y de 
las nevadas cimas del Tang-nu, primeramente en 
la dirección del Mediodía: dirigiéndose parte de 
ellos al Este, parte al Oeste, se establecieron prin
cipalmente al Norte de las provincias chinas de 
Chan-si y de Chen-si, no lejos del monte I n -
Chan ( i ) . Designáronles los chinos con el nombre 
de t i , es decir, perros; y de pe-ti, es decir, t i sep
tentrionales, confundiéndoles bajo esta denomina
ción con otros pueblos, hasta de raza diferente: 
les llamaron también chan-yung, ó bárbaros de las 
montañas, ó yung-nu, esclavos detestables. 

Eran un pueblo bárbaro que buscaban á lo lar
go de los rios pastos para sus rebaños, su única 
riqueza: pocas eran las tribus que, dedicándose á 
la agricultura, habían establecido moradas fijas. 
Por lo demás, eran tan toscos, que ni aun cono
cían la escritura: tomaban nombres particulares 

( i ) K L A F S . O T K . —Cuadros históricos del Asia, París, 
1826.—VON HAMMER.— Geschichte des Osmanischen Rei-
ches. Pesth, 1834 ( traducción francesa, París, 1837). 

HIST. ITNIV. 

que no pasaban á sus descendientes, y la palabra 
era la única garantía de las promesas. Sus rebaños 
les suministraban el alimento, el vestido, los es
tandartes; y cuando los jóvenes habían comido lo 
mejor, abandonaban las sobras á los viejos. Lejos 
de manifestar respeto á sus deudos ó á sus amigos, 
menospreciaban á todo el que se veía privado por 
la edad de la robustez del cuerpo, que constituye 
entre ellos el único mérito. 

Adiestrábanse, desde niños, en la caza y en la 
guerra, á montar en carneros, y á matar con pe
queñas flechas pájaros y ratones; después, ya de más 
edad, cazaban zorras y liebres con cuya carne se 
alimentaban. Cuando llegaban á la edad de mane
jar arcos fuertes, recibían una coraza y un caballo 
de silla y se dedicaban á la guerra. Iban armados 
de arco, espada y lanza, y avanzaban mientras les 
era propicia la fortuna; sí ésta era adversa, se reti
raban sin considerar deshonrosa la fuga; pero en 
ella muchas veces volvían la cara, principiando 
con más furia el ataque, auxiliados por ligerísimos 
caballos. Perdíase en esta maniobra la milicia dis
ciplinada, pues si se veían perseguidos por ésta de 
cerca, se esparcían por los desiertos, donde, sí les 
seguía el enemigo, le hacían perecer de hambre. 
El guerrero que conseguía llevarse el s cadáver de 
un compañero suyo muerto en la refriega, venía á 
ser su heredero. Ponían particular cuidado en hacer 
prisioneros, á quienes encargaban de guardar los 
rebaños y confiaban sus corceles. 

Los turcos en China.—Con frecuentes escursíones 
molestaban la China septentrional, máxime reinan
do emperadores débiles; mas teniendo que luchar 
á su vez con otros bárbaros, y divididos como esta
ban en tribus, sin vínculos de obediencia, no po
dían amenazar de una manera séria el imperio. 
Sin embargo, habiéndose refugiado doce siglos 
antes de J. C. un príncipe chino de la casa ímpe-
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rial de los Hia entre ellos, fundó allí un reino, que 
doscientos años antes de nuestra era llegó á ser 
formidable bajo Teuman, primer chen-yu de este 
pueblo. Su hijo Me-the se hizo conquistador, avasa
lló á los chan pi y á los u-uan, dispersó á los yue-
chi y desoló las provincias del Norte de la China. 

Kao-tsu, fundador de la dinastía china de los 
Han, marchó en contra suya (200 a. C ) , pero hubie
ra tenido que arrepentirse de ello, si no hubiese 
enviado al chen-yu una doncella llena de atracti
vos que supo inducirle á hacer la paz: de consi
guiente, se retiraron los yung-nu con el rico botin 
que hablan hecho en el Chan-sí. 

Poco tardaron en violar el tratado, y retroce
diendo, se lanzaron nuevamente al territorio chino. 
No atreviéndose el emperador á atacarlos ni á con
fiar en su palabra, como ni tampoco en sus senti
mientos de justicia, estaba en gran ansiedad, cuan
do un grande del imperio propuso dar en matrimo
nio á Me-the una de las hijas del emperador. «Ins
pirará, decia, á los hijos que nazcan de ella senti
mientos favorables á la China, y por su mediación 
abandonará quizá esa nación sus hábitos salvajes.» 
Por la primera vez se humilló la dignidad nacio
nal; y de ello resultó efectivamente bien á la China, 
porque los yung-nu suspendieron sus correrlas, y 
los puestos militares establecidos en la frontera 
septentrional pudieron contenerles algunas veces 
que quisieron renovar los ataques. Pero cuando 
murió Kao-tsu (194), volvieron á las hostilidades 
que se repitieron con frecuencia hasta el reinado 
de Yao-vu-ti. 

Este emperador de los Han, resuelto á ponerles 
término, les hizo una guerra encarnizada (140), y 
les arrolló hasta doscientas leguas de la China: 
luego, á fin de unirse con las naciones del Asia 
central, enemigas naturales de los yung-nu, ocupó 
el pais al Oeste de Chen sí, y habiéndole dividido 
en cuatro grandes distritos, construyó allí ciudades 
con fuertes guarniciones y colonias destinadas á 
civilizar á los pueblos limítrofes. También envió 
embajadores al Occidente para celebrar alianza 
con los yue-chi y otros (126), á fin de que sostu
vieran de acuerdo con él la guerra contra el común 
enemigo. Los aliados contrajeron el empeño de 
quitar á los yung-nu las vastas posesiones de don
de sacaban sus principales recursos en hombres, 
en armas y en dinero. Habiendo pues, atacado el 
Ta-uan, se apoderaron del rey, á quien decapita
ron; y muchos paises comarcanos, asustados de 
este ejemplo, se reconocieron vasallos del imperio 
celeste (101). Hasta el centro del Asia fué sometí 
do por los chinos á un gobierno militar, bajo las 
órdenes de un generalísimo encargado de vigilar 
á treinta y seis reyes vasallos. 

Esta confederación quebrantó el poder de los 
yung-nu, quienes tuvieron que implorar la amis
tad de los chinos, con los cuales vivían en paz al 
principio, de la era vulgar; pero cuando Uang-mang 
usurpó el trono de la China (9 después de J. C) , 
rompieron de nuevo las hostilidades, secundados 

por otros Estados del Asia inferior, deseosos de 
sacudir el yugo que les habla sido impuesto. Uang-
mang invadió su territorio por diez puntos diferen
tes con fuerzas inmensas, avasalló á los yung-nu 
y repartió sus posesiones entre quince hijos y so
brinos suyos. 

Pero poco á poco recuperaron los yung-nu su 
antiguo poderlo, aunque sus divisiones interiores 
les impidieron consolidarse. Hacia muchos años 
que estaba devastado su pais por nubes de insectos 
que causaban allí la carestía aumentada por una se
quía estraordinaria. A tiempo que les asaltaban 
estas plagas, se vieron invadidos por los u-uan y. 
por los chan-pi (46), por lo cual se vieron obliga
dos á trasladarse más al Norte. En tiempo del 
chen Pu-nu, Pe, que ambicionaba el poder, se hizo 
proclamar, y secundado por el emperador de la 
China, de quien se reconoció vasallo, empezó una 
dinastía nueva de los U-han-sie en el pais del Me-
diodia siempre opuesta á los septentrionales (40). 

Pero esto no impidió á Pu-nu invadir el territo
rio chino; hasta que Chang-ti emprendió una espe-
dicion que descargó el último golpe al poder de 
los yung-nu del Norte. Su chen se vió obligado á 
implorar la amistad de los emperadores chinos y 
la facultad de que los suyos fueran á traficar á la 
frontera occidental del imperio. 

Disgustó mucho esté acuerdo á los yung-nu del 
Mediodía, y reunidos á otros pueblos asaltaron á 
los del Norte, y los rechazaron siempre hácia el 
Noroeste: tanto, que algunas hordas se vieron obli
gadas á someterse á la China. También Pan-chao 
(v. ico), general del emperador, consolidaba al 
mismo tiempo la autoridad de su soberano en la 
pequeña Bukaria, y su colega Teo hiang se ade
lantaba hasta el monte Kang ge, sobre cuya cima 
plantó el trofeo de su victoria. 

Cada vez estrechados los yung-nu septentriona
les se dirigieron hácia Poniente, tan pronto levan
tando sus tiendas como plegándolas, alternativa
mente amigos ó enemigos de las tribus con las 
cuales se hallaban en contacto, si bien disminu
yendo constantemente de mímero hasta el momen
to en que se fundieron completamente con los 
chan-pi, cuya grandeza comienza desde entonces. 

Tocante á los yung-nu meridionales sometidos, 
como ya hemos dicho, á los chinos, intentaron de 
vez en cuando sustraerse á la obediencia, aunque 
fueron constantemente avasallados. Por último, 
Tsao-tsao (216), padre del que fundó la dinastía 
de los Uei (tomo IV, pág. 454), abolió el título de 
chen-yu, y trasplantó las familias de los yung-nu 
á China, donde vivieron unas veces tranquilos^ 
otras inquietos. 

Reino de Chao.—En la parte septentrional de la 
China se habian establecido desde tiempos anti
guos algunas familias de yung-nu mezcladas con 
chinos, y se aumentaron de tal modo, que llegaron 
á ocupar parte del gran imperio y á fundar el rei
no de los primeros Chao, que destruyeron la di
nastía de los Tsin occidentales (308-19); pero pos-
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teriormente fueron rechazados de allí por otro jefe 
de los yung-nu que fundó la dinastía de los se
gundos Chao {319 351). 

Derrotad is y espulsadas del reino de los Liang 
septentrionaics algunas bandas de los yung, vivian 
en las márgenes del Si-Hay (lago Baikal); allí 
fueron esterminadas por una nación feroz, de tal 
modo, que no sobrevivió más que un niño de diez 
años, á quien cortaron las manos y los piés. Ha
biéndose arrastrado éste cerca de un estanque fué 
mantenido por una loba que, habiéndole tomado 
cariño, quedó en cinta. Un genio propicio les tras
ladó á la cima de una montaña donde engendra
ron diez hijos: estos robaron mujeres y se propa
garon de este modo. Asena [lobo) llegó á ser jefe 
de la tribu, y puso en su estandarte una cabeza de 
lobo en memoria de su origen. Habiéndose au
mentado su número se dispersaron por los valles 
del Altai bajo el nombre de turcos, de que los 
chinos hicieron tu-kiu, que significa yelmo. Toda
vía se llama Turkestan á las llanuras del alta Asia, 
confinantes al Este con la China septentrional y 
al Norte con la Siberia; al Oeste con el lago Aral 
y el Covaresm, al Mediodía con el Tíbet y con la 
Transoxiana: comarca habitada por gente de bello 
aspecto, de floridos pastos y de caballos escelen-
tes, y que hemos visto llamada Turan por los per
sas, por oposición al Irán su patria, de donde re
sultó que turan significó para ellos bárbaros. 

Según el precedente relato parece que hay que 
distinguir á los uiguros ó turcos orientales de los 
uíguros de la Siberia, y á los yung-nu /ie los hu
nos. Los uiguros hablaban el turco puro, llamado 
posteriormente jagático de Jagatay, hijo de Gen-
giskan, soberano de aquellas comarcas, cuyos ha
bitantes tomaron más tarde el nombre de usbekos 
de Usbeg-kan. 

A Oguz-kan, contemporáneo de Abraham, atri-
ibúyese el origen de la civilización y del poderío 
de los turcos. Dicen que dirigió su mente al Dios 
solo, y abandonó las divinidades de su padre, con 
el cual tuvo que sostener con este motivo una 
guerra de setenta años. Desde Carakum, donde su 
padre pasaba el invierno, se trasladó á Jasi, capi
tal del Turkestan, que avasalló al fin completa
mente desde Artela y Sirem hasta Bokara: tuvo 
por hijos al kan del Dia, de la Luna, de la Estrella, 
del Cielo, de- la Montaña, del Mar, y les envió á 
buscar fortuna. A su regreso trajeron un arco y 
tres flechas que hablan encontrado: Oguz dió el 
arco á los tres primeros y á los demás las flechas. 
En su consecuencia los últimos fueron denomina
dos uchok, es decir, tres flechas; los otros bozuk, 
<5 rompedores, porque hicieron pedazos el arco. 
Dividiéronse á la muerte de Oguz: los primeros 
formaron el ala izquierda (turcos orientales), los 
otros el ala derecha (turcos occidentales), y cada 
uno de ellos engendró cuatro hijos, jefes de veinte 
y cuatro familias, las más ilustres entre los turcos. 
Los primeros se dirigieron hácia el Oriente; y tan 
lo se aumentaron su fuerza y atrevimiento, que Tu-

Men se atrevió á pedir en matrimonio la hija de 
un kan de los yuan-yuan (562); y habiéndole sido 
negada, le hizo la guerra y le venció, tomando el 
título de kacan. 

Según cuentan los chinos, cuando los turcos 
elegían un nuevo kacan, le levantaban en una al
fombra haciéndole dar nueve vueltas en dirección 
del sol y saludándole á cada una de ellas. En se
guida le ponian á caballo, y echándole al cuello 
una banda de tafetán, le apretaban hasta casi aho
garle. Apenas salia de aquel aprieto le pregunta
ban cuanto tiempo reinarla; y sacaban un agüero 
fausto ó siniestro de la respuesta que daba en su 
aturdimiento. 

Tales fueron los principios del imperio de los 
turcos, que amenazó frecuentemente á la Persia y 
á la China, y que á contar desde el año 562, man
tuvo relaciones continuas con Constantinopla, de 
la que fueron aliados para combatir á los ávares. 
Queriendo impedirles el rey de Persia, Cosroes 
Nuschirvan, que vendieran seda á los medos, les 
declaró la guerra, y se reunió á los chinos, mien
tras los turcos hicieron alianza con los romanos. 

Seria inútil indagar cuál fué la suerte de estas 
poblaciones en el centro del Asia, donde, á pesar 
de todo, adquirieron gran poderlo, hasta que á me
diados del siglo vm, los uei he, nación preponde
rante entonces en el Asia central, se apoderaron 
del pais que aquellos ocupaban. 

Los turcos que se hablan dirigido hácia el 
Oeste, invadieron el pais entre el Siun y el Jiun 
(el Yaxartes y ¿1 Oxo); habiendo cruzado este rio 
se adelantaron hasta el Bósforo de Tracia y el 
Danubio. Sus conquistas arrojaron á los ávares 
sobre el imperio romano; y quizá lo hubiera inva
dido todo la nación turca, si no se hubiera dir i 
gido hácia la Persia. Por este lado hallaron obs
táculos en el valor de los nacionales y en la mu
ralla de Derbend (581); después el poder d é l o s 
turcos se debilitó por su división en tres principa
dos, lo cual les hizo impotentes para conquistar y 
para defenderse. Eran estos el de los ogucios, el 
de los seljúcidas y el de los osmanes. 

Ogucios.—Los ogucios tuvieron numerosas guer
ras con la Persia, luego con los califas árabes, y 
especialmente con Catiba, que condujo un ejército 
hasta el Mavarannahar (Turkestan), hasta que dis
persados, parte de ellos se unió á los uei-he, y el 
resto se puso al servicio de los sarracenos, plegán
dose fácilmente á una religión que hacia un mé
rito de la devastación y del saqueo. Salur abrazó 
el islam con dos mil familias y se tituló Kara-
can (960). Los que le siguieron se llamaron tur
comanos, es decir, turcos creyentes (turk-iman). 
Muza, su hijo (999), reunió á los sabios, construyó 
mezquitas, claustros, escuelas. Bogra-Kan-Harun, 
su tio, que le sucedió, extendió su dominación 
hasta las fronteras de la China y quitó Bokara á 
los Samanidas de Persia. Después Hamed-Kan 
obligó por las armas á los demás turcos á abrazar-
el islamismo; y Arslan, llamado después Cherfed-
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devlet, sometió todo el pais más allá de Oxo. 
Kadr-Kan-Yusuf se mostró favorabilísimo á los 
lectores del Coran (1018); pero su hijo Kara-kan-
Omar fué hecho prisionero por su hermano Mah-
mud, y de resultas de morir éste envenenado (1069), 
pasó el reino á Tagmajé, kan de Samarcanda, 
cuyo hijo se unió á los Seljúcidas, cuyo poder iba 
en aumento. 

Seljúcidas. —Esta otra fracción de turcos que se 
habia establecido cerca de ellos, tomó su nombre 
de Seljuck, su jefe. De esta horda salió Alp-Te-
kin (v. 960), que de esclavo de los Samanidás y 
salteador, llegó á ser general y gobernador del 
Corasan, se hizo independiente y escogió por ca
pital á Gazna, al sud del Cabul (975), origen del 
imperio de los Gaznevidas, que pronto invadió 
gran parte del Asia. 

Mahmud.—Sebek Tekin, su sucesor, consolidó 
y ensanchó el nuevo Estado; pero la dinastía de 
los Gaznevidas llegó al apogeo de su gloria con 
Mahmud, su hijo (997), héroe animado del amor 
á la justicia y de celo para propagar su fe. Un 
aldeano se presentó á él acusando á un descono
cido que habia entrado en su casa, le habia expul
sado de ella, quedándose con sü mujer y sus hijos: 
Mahmud se encaminó de noche á aquella casa 
acompañado de poca gente, mandó dejar á oscuras 
la habitación, y entrando á la casa mató al invasor. 
Hizo después traer luz, y cuando vió al muerto, se 
postró dando gracias á Dios; pidió alimento, y no 
encontrando más que pan de cebada, comió ávi
damente, y confesó que habia creido que solo su 
hijo era capaz de tanto atrevimiento; y por eso 
habia querido la oscuridad para no conmoverse 
en su presencia; que habia reconocido después la 
verdad y se habia consolado habiéndole vuelto el 
apetito que habia perdido desde que supo el caso. 
Con el objeto de que durante las empresas que 
meditaba no le distrajese algún emir, trató de 
ocuparlos en los litigios de los pueblos vecinos y 
especialmente de los Samanidás (919), con lo cual 
pudo destruir esta raza y sustituirla en los paises 
que están al Sudeste del Caspio. Después, con uno 
de esos actos de aparente sumisión con que las 
nuevas dinastías tratan de hacer legítimo su domi
nio, pidió la investidura al califa de Bagdad te
niéndole los estribos y la brida del caballo. 

India. -Con el pretesto de propagar la fe, y ob
tener para este fin los tesoros que el comercio acu
mulaba en la India hacia tantos siglos, se dirigió 
contra ella. Desde Alejandro ningún conquistador 
habia penetrado allí: el título de rey de Persia y 
de la India que tomaba el gran Nuschirvan, se 
reduela á percibir un tributo de algunas provin
cias de la frontera. Si los árabes hablan dirigido 
allí algunas bandas para conseguir botin, no ha
blan pasado de las fuentes del Indo y del Ganges, 
porque los príncipes indígenas olvidaban sus eter
nas enemistades para rechazar al extranjero: en 
fin, los misioneros que hablan ido á predicar allí 
el islam, hablan adelantado poco. 

Poco después de Alejandro se elevó en Palibo-
tra, á orillas del Ganges, un príncipe que extendió 
su dominio desde el golfo de Bengala hasta el 
Indo, y conservaba aun su poderío en el siglo vi . 
Pronto prevaleció Canoja, al Norte de la con
fluencia del Ganges" y del Jomna, citada ya en la 
Geografia de Tolomeo: pero en el año 607 el rey, 
fanático sectario del buddismo, fué muerto por los 
partidarios de los braemines y se rompió la unidad 
política. Entre los principados que se formaron 
entonces, sobresalieron el de Cabul,, fundado por 
un turco; el de Sind, buddista; y el de Malva, que 
comprendía el Guzerat y el golfo de Cambaya. 
Ya hemos visto como los árabes conquistaron el 
Cabul y el Sind; pero cambiaron muy poco el es
tado general de la nación, y no se difundió gran 
cosa el islamismo. Los señores principales del pais 
septentrional hácia el año 1000 eran los de Labo
re, Dell, Aimere, Canoja y Callinger; las provin
cias del Mediodía estaban sometidas á los intré
pidos radjaputas, guerreros desde su infancia, y 
que hacían inaccesibles las ciudades de Kintore/ 
Mandore, Gualior, Rotas y Ramapur, inundadas^ 
sin embargo, de sangre fraterna. 

Cultura del Decan.—La India Meridional ó De-
can permanecía bajo el dominio de sus antiguos 
señores. Continuaban los devotos entregándose á 
sus éxtasis y á sus atormentadoras privaciones; los 
sabios en buscar el anonadamiento en los cálculos 
de las doctrinas abstractas, con ayuda de las cua
les no llegaban más que á negar la existencia. Las 
viudas se inmolaban aun sobre las hogueras de sus 
esposos, y los entusiastas se precipitaban bajo las 
ruedas del carro de Brama y .de Siva. A l misma 
tiempo las artes eran cultivadas con una exactitud 
casi material. Las ciencias elaboraban las grandes 
verdades legadas por una desvanecida tradición, y 
aunque los ánimos cultivasen menos las ciencias 
naturales, como si fuera prohibido buscar otro 
origen á las cosas que el asignado por los Vedas, 
se aplicaban á la medicina, como una de las ca
torce cosas salidas del mar, agitado por la mon
taña de Merü. Los indios se ocupaban también de 
astronomía; y en un libro que trata de ella, se en
cuentra un sistema de trigonometría, desconocido 
de los griegos y árabes, así como construyeron la 
esfera armilar de otra manera que la descrita por 
Tolomeo: empleaban los diez números con un va
lor absoluto y otro de colocación; conocían el ál-
jebra, el ajedrez y el papel de algodón (2). La 
aritmética decimal fué siempre llamada por los 
árabes y los griegos cálculos indianos. Colebroo-
ke, Taylor y Strachey, han publicado últimamente 
dos trabajos de álgebra indiana de Brahmagupta 
del siglo v i l , y de Blaskara Acherya del xn, que 
si hubiesen sido conocidos hace ochenta años, hu
bieran podido acelerar los progresos del análisis 

(2) EDUARD STRACHEY, COLEBROOICE. DE MARLES, 
m , 1. 
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algebráico en Europa. Brahmagupta cita á menu
do á Aryabhatta, que no fué ciertamente posterior 
á Diofantes, y al cual se atribuyen la resolución de 
las ecuaciones de primer grado con dos incógni
tas, con la generalidad, que siempre fué ignorada 
por los griegos. Pero se encuentra además en estos 
dos matemáticos el modo de sacar de una sola so
lución las demás soluciones enteras de una ecua
ción indeterminada, de segundo grado, con dos in
cógnitas; análisis que debemos á Euler; y la gran 
generalidad de sus problemas indica cuán adelan
tado estaba entre los indios el análisis (3). 

Conquista de Mahmud.—Dícese que los indios 
eran pueblos muelles y enervados; sin embargo, 
seis siglos duró la lucha con aquellos valientes 
que habían aterrado las riberas del Oxo, las gar
gantas del Indokusc y las llanuras del Segestasn (4). 
El primero de todos, Mahmud, con doscientos mil 
soldados, atacó las fronteras; y llegando hasta el 

(3) Reinaud presentó en 1845 á la Academia de Ins
cripciones de Francia, una memoria sobre la India antes 
del siglo x i , sacando los hechos de los libros árabes y 
persas. 

(4) L a complicadísima historia de la conquista de la 
India, durante cinco siglos, se puede reasumir del modo si
guiente: 

Primera época. Conquista del Indostan. 
Mahmud Gaznevida, cruzó el Indo en. . . 1004 
Ocupa á Cachemira . 1013 

Canoja y Mutra. . . . . . . . 1017 
Labore 1021 
Somnate, parte de Guzerat 1024 

Mahmud I I í, cruza el Ganges I l í o ? 
Mohamed Gari, toma á Ansi y á Admir. . . 1192 
Cothbeddin Eibek se apodera de Del i y de 

Benarés 1193 
Ocupación del Behar 1202 

de Bengala y Gualior 1204 
de Malua 1227 
de Orixa y de Radjaputana. . . 1300 

Segunda época. Conquista del Decan. 
Deoguer, capital del Maharastra, fué tomada 

en 1312 é intitulada Dovletabad; primera 
sede del poder musulmán en el Decan. 

Invasión de la costa de Malabar 1310 
Toma de Bider y Varangala en el Telingan. . 1322 
Fundación del reino de Colberga 1347 
Paso del Tongbudra 1368 
Firuz-Shah-Pahamani somete en veinte y 

cuatro campañas la mayor parte del Te
lingan 1397-1422 

Toma de Chelna 1469 
de Belgam I472 
de Goa. . . . . . . > • . . 1485 

Se debilita el reino de Colberga, y de sus 
restos se forman los Estados musulmanes 
de Amednaguer, Bejapur, Berar, Bider, 
Golconda, que lucharon contra Biyanaguer 
hasta que se dió la batalla de Talikote, y 
la conquista del Carnático . 13^5 
Estos príncipes se encontraron débiles é incapaces de 

resistir á los mogoles, hasta que Akbar y Aurengzeb con
centraron en sus manos toda la autoridad. 

sitio que en el Beat se une con el Indo, después 
de haber peleado dos dias, hizo prisionero á Ja-
yapal (1001), rajá de Cabul, auxiliado por todos 
los rajás de entre el Indo y el Ganges. 

Los príncipes prisioneros llevaban al cuello diez 
y seis collares de piedras preciosas, valuado cada 
uno en ocho millones de pesetas; el resto del botin 
estuvo en una proporción semejante. Jayapal y los 
demás fueron puestos en libertad mediante un 
enorme rescate y la promesa de un tributo. Pero 
no permitiendo las costumbres nacionales que s i 
guiera reinando un príncipe vencido, Jayapal en
tregó el cetro á su hijo Adandapal, y se arrojó á 
una hoguera para expiar con su muerte las desgra
cias que descargaba sobre los suyos la cólera de 
los dioses. 

Su hijo volvió á emprenderlas hostilidades (1004) 
y habiendo vuelto Mahmud con la soberbia del 
conquistador y el feroz celo del apóstol, taló el 
pais en doce espediciones sucesivas, sin ejemplo 
en la historia. Avasalló el Multan, el Guzerat y el 
Labore, y fundó un imperio que se dilató poste
riormente hasta el Ganges, con Deli por ca
pital. 

El rey de los reyes indianos imploró la paz, y la 
obtuvo á condición de levantar cierto número de 
mezquitas, de permitir que se predicara el islam, 
y de enviar á Mahmud cincuenta elefantes con 
hombres que los gobernaran, pagados por él. El 
vencedor dejó á los diferentes rajás sus posesio
nes: pero persiguió su religión con encarnizamien
to, y centenares de pagodas y miles de ídolos ca
yeron bajo el golpe de su fanática. cuchilla. Los . 
hombres útiles para la guerra fueron muertos; las 
mujeres y los niños reducidos á la esclavitud. 

Los santuarios de Deli, Canoja y Bimmé, ofre
cieron con que satisfacer el avariento celo de los 
musulmanes (1017), que corrian á millares á tomar 
parte en la guerra santa: Mathura i M t i t t r a ) , ciudad 
natal de Crisna, llena de magníficos templos, fué 
abandonada á su furor, y centenares de camellos 
transportaron los rotos númenes de oro y de plata. 
Era famoso sobre todos el templo de Siva en Sum-
nate, en las costas de Guzerat, que tenia dos mil 
pueblos; dos mil bracmines prestaban culto al Dios 
en aquel templo, lavándole por mañana y tarde 
con agua llevada del lejano Ganges, y adornándo
le de flores cogidas en el valle de Cachemira; 
trescientos músicos y otros tantos barberos, y qui
nientas bayaderas estaban á las órdenes de los sa
cerdotes. Estos salieron con gran aparato,- amena
zando con la ira divina á Mahmud si osaba atacar 
aquel ó los demás templos de la India (1022): pero 
él no hizo caso de estas amenazas, y entregó al 
filo de la espada á cinco mil adoradores que se 
hablan reunido para defenderle, confiando más en 
sus milagros que en las armas. Entonces .le ofre
cieron los sacerdotes inmensos tesoros para obte
ner que perdonase al menos la piedra sagrada, 
añadiendo que su destrucción no cambiarla los 
corazones, mientras que la suma propuesta podia 
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ser empleada en consuelo de los fieles. N o se d i r á 
que M a h v i u d ha traficado con ídolos, esclamó el 
musulmán, y dió con el hacha al dios. Apenas dió 
el golpe salieron en abundancia perlas, diamantes, 
y todo lo que los montes y mares de la India pro
ducen en pedreria. Los musulmanes Vieron en 
esto una recompensa concedida por el cielo á la 
devoción del héroe, que recibió del califa el título 
de guardián de la prosperidad y fe de Mahoma. 

Cuando Mahmud volvió de su espedicion, hizo 
colocar tronos de oro y plata en la llanura de Gaz-
nin para tener allí una asamblea; después anunció 
á los suyos que habia en Mathura mil palacios lle
nos de oro, la mayor parte de mármol, que llega
ban al cielo, con innumerables templos, y que se
ria necesario gastar por espacio de dos siglos, dos
cientas mil monedas de oro diarias para construir 
una ciudad semejante. 

Los conquistadores encontraron riquezas aun 
mayores en el Decan; y en 1311 Melik Kafur, 
llevó del Cañara al rey trescientos elefantes, vein
te mil caballos, veinte y seis mil nianes de oro, y 
grandes cajas de perlas y pedrerías (5). Así es que 
los vencedores no estaban menos maravillados á 
la vista de tantas riquezas, que lo que lo fueron 
los primeros europeos que arribaron á Méjico ó al 
Perú. 

Cuando los musulmanes invadieron la India, en
contraron establecido en sus campos el sistema mu
nicipal más ámplio que se puede imaginar; cada 
aldea formaba un Estado aparte, bastándose así 
misma; mantenía á sus agentes para la policía y la 
hacienda; daba un salario ya en tierras, ya en pro
ductos, á todos los empleados que necesitaba, desde 
el astrólogo hasta el carnicero (6). Un regular ca
tastro servia para repartir el impuesto en la asam
blea pública de los propietarios de la aldea, que 
elegia su patel l , alcalde ó síndico, y pagaba al go
bierno, por manos de aquel funcionario, un déci
mo en tiempo de paz, del producto bruto de las 
tierras, un sexto durante la guerra. Estos munici
pios no tomaban en manera alguna parte en el go
bierno central, escluidos tal vez de aquel derecho 
por una conquista de los chatrias, que establecie
ron en las aldeas una especie de poder feudal, pero 
sin turbar su organización. 

Mientras que en Europa, donde el sistema mu
nicipal se extendía á todo, lo invadió todo el feu-

(5) Véase FERISHTA. 
(6) No se cuidaron los musulmanes de informarnos de 

la condición de los vencidos; tuvieron los ingleses que ocu
parse de estudiarla, por razón de algunas cuestiones polí
ticas y administrativas que se reproducen á cada momento 
con respecto á estas bases verdaderas de la sociedad in 
diana. Véase sobre los municipios. J. BRIGGS.— On the 
L a n d t a x ' o f India. Londres, 1830. T . COATES, Accotmt 
o f the stated o f the towuship o f Loni , en las Trans. de la 
Sociedad asiática de Bombay, t. I I I . — G . DUFF,—History 
o f the Mahratlas. Londres. 1826. Nosotros decimos, algo 
de esto en el Libro I I , cap. X I I . 

dalismo hasta la posesión de una gleba, en la In
dia, en que las municipalidades no pasaban más 
allá de la aldea, sucedió lo contrario; el feudalismo 
llegó solo hasta la aldea; y las casas nobles á quie
nes el rajá daba en propiedad un pueblo, tenían 
derecho á los impuestos destinados primitivamen
te al gobierno central; pero no por esto eran due
ños del terreno ni podían exigir servicios militares 
por su posesión. 

Habia en esto una causa de debilidad. Una ba
talla anonadaba la nobleza, y las aldeas no se en
contraban lastimadas en sus intereses, porque cada 
una de ellas quedaba en la misma dependencia, y 
sometida á los mismos tributos sin que le importa
se á quien debia pagar. Agradaba á los musulma
nes un gobierno, en el cual no tenian que inquie
tarse nada de la administración local, ni percibir 
el impuesto directamente de los individuos. Atri
buyeron, pues, á sus generales una parte de los feu
dos de la antigua aristocracia indiana, dejando á 
los municipios su primitiva organización. No re
sultó de ello otro mal que el acrecentamiento de 
las contribuciones. Los musulmanes no las aumen
taron al principio (1305-11), ya porque aun fuesen 
débiles, ya porque estaban atestados de tantas r i 
quezas encontradas en el pais; pero más tarde 
Alaeddin Kilgi , obligado á sostener un gran ejérci
to contra los mongoles, aumentando los impuestos 
arruinó las aldeas. Para obtener algún consuelo fin
gían los indios convertirse, y recibían un molá en
tre los oficiales del común: éste desempeñaba por 
lo cumun el empleo de carnicero, repugnando á los 
indios este sanguinario oficio, el cual desempeñan 
los musulmanes con fórmulas y ceremonias al modo 
de los judíos. 

Los diferentes reyes que se sucedieron agrava
ron cada vez más la condición de los contribuyen
tes; y en fin, Akbar resolvió hacer levantar el censo 
de todo el pais; pero no pudo conseguirlo, y le fué 
preciso devolver á los oficiales del municipio la 
percepción del impuesto, aumentada hasta una mi
tad de los frutos. 

A medida que una porción de la India se en
contraba subyugada por los musulmanes, la civili
zación bramínica se realzaba; pues las creencias 
se reanimaban, como acontece siempre cuando 
están contrariadas; nuevos centros de ciencias y 
cultura intelectual se formaban en Varangal, De-
vagiri, Vijayanagara, que fueron sucesivamente 
célebres. 

La dominación extranjera no podia echar raices 
en poco tiempo con esta organización; y los natu
rales, unidos por las castas y la religión, se insur
reccionaban tan pronto como se alejaba el ejército. 
Masud, sucesor de Mahmud, vió declinar su im
perio en la India, á causa de las disensiones que 
se suscitaron en su familia y de las frecuentes re
voluciones, que después se sucedieron rápidamente 
hasta que esta dinastía fué derribada del trono de 
Gazna, por los Seljúcidas, á quienes fué en fin 
arrebatada la India por el mongol Tamerlan (1389) 
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La invasión musulmana aumentó el odio á los ex
tranjeros, ya antiguo en aquellos pueblos, que en
tonces por un exceso de celo rechazaron hasta á 
los negociantes. Las mujeres fueron reducidas á 
la rígida clausura mahometana. Los árabes, en 
cambio, pudieron aprender allí muchas doctrinas. 

Volviendo á Mahmud, sus armas no fueron 
menos felices en la Persia (1095), donde dió fm á 
la dinastía de los Bovidas del Fars (pág. no ) . Ha
biendo muerto el shah, al cual hacia la guerra, su 
viuda escribió á Mahmud: «Mientras que mi ma
rido vivió, temí tu valor, que empleabas contra un 
príncipe digno de tí. A la hora que es, no querrás 
ciertamente prevalerte contra un niño y una mu
jer. La victoria está en la mano de Dios: si la ob
tienes, ninguna gloria te resultará, y vencido no te 
resultará sino ignominia.» Aquel esperó, pues, que 
el niño fuese hombre, y emprendió de nuevo las 
hostilidades. 

Salvó á la Persia de los tártaros que -la amena
zaron repetidas veces. Extendió, su imperio hasta 
el punto de darle por límites al Oeste la Georgia 
y Bagdad; al Norte, Bokara; al Este, Bengala y el 
Decan. En lugar del título de malek, tomó el de 
sul tán (emperador). Los sabios tuvieron en él un 
celoso protector, y entre otros el gran Ferdusi. 
Conociendo cercana su muerte, quiso visitar las 
salas donde habia acumulado, en su magnífico 
palacio que habia titulado de la fel ic idad, los in
numerables tesoros que le habia proporcionado la 
guerra. Derramó lágrimas á su vista, y los volvió 
á guardar. A l dia siguiente pasó revista á sus fuer
zas y encontró cien mil infantes, cincuenta y cinco 
mil caballos y mil trescientos elefantes; corrieron 
aun sus lágrimas, pensando tal vez que estas ri
quezas y este ejército, que le hubieran bastado 
para someter el Asia, no podian prolongar su vida 
un solo dia. 

Habia contraído alianza Mahmud con Seljuk 
para abatir á los Samanidas, dominadores de la 
Persia, que haciéndole la guerra hablan llegado 
hasta Ispahan. Como Mahmud preguntara á Mi
gue!, hijo de Seljuk, cuantos soldados le podría 
proporcionar'en caso de necesidad: «Si envias á 
nuestro campo, respondió, uno de' estos dardos, 
cincuenta mil hombres montarán á caballo para 
servirte.—¿Y si no bastaren?—Envia otro á la hor
da de Balik, y tendrás cincuenta mil más.—Pero 
¿y si quisiere más?—Entonces envia mi arco; cor
rerá por todas las tribus, y doscientos mil ginetes 
acudirán bajo tus órdenes. Asustado Mahmud de 
tales amigos, colocó ías más peligrosas hordas en 
el corazón del Corasan; pero apenas cerró los ojos, 
cuando ellas se rebelaron. Dioles su hijo una ter
rible batalla (1028); pero, dirigiendo sus miradas 
en derredor de sí, vió que,_«á escepcion de la 
partida que mandaba, todo el ejército habia devo
rado los senderos de la fuga.» 

Los Seljúcidas, vencedores,, reunieron en el 
campo de batalla un haz de dardos, é inscribieron 
en cada uno el nombre de una tribu, después el de 

una familia y enseguida el de un guerrero, y echa
da la suerte salió elegido Togrul-Beig, sobrino de 
Seljuk (1038), señor del Corasan. Aprovechán
dose de la enemistad que habia estallado entre los 
dos hijos de Mahmud, arrojó á los Gaznevidas y 
los rechazó hácia el sudeste, de donde se retiraron 
á Labore, para desaparecer del todo en 1189, des
pués de haber reinado doscientos treinta años. 

Los ogucios ó turcomanos que hablan combati
do con los Seljúcidas penetraron también en la 
India, y habiéndose dirigido hácia el Oriente fun
daron allí la dinastía de los Guridas, que estable
ció su residencia en Deli. El valor de Cotbed-
din-Dibek estendió aquel Estado hasta las fronte
ras de la China (1155), pero acabó por sucumbir 
al acero de Lamerían. 

Siguiendo una dirección opuesta, conquistó To-
grul en diez y seis años á Balk, el Carism, el Ta-
baristan, es decir, Bactra, el Turkestan y la Par
tía; y sometió además á aquellos de sus tenientes 
que no supieron resistir á la tentación ordinaria 
entre los nómadas de hacerse independientes. 

Viendo Kayem-Bamrilah, vigésimo sexto califa 
abasida que gozó el vano título de calila, la des
unión entre los Bovidas del Irak Agemi, cuya do
minación sufría, llamó á Togrul (1055) 'que, al 
frente de doscientos mil turcos y de diez y ocho 
elefantes, ocupó á Bagdad y destronó á los Bovi
das, después se hizo dar á sí mismo el título de 
emir-el-omra. 

Cuando fué revestido de esta dignidad, el califa 
se sentó en el trono detrás de un velo negro, con 
el manto negro de Mahoma y el bastón del Pro
feta en la mano. Togrul, después de haber besado 
la tierra y haber permanecido algún tiempo en 
pié, se sentó á su lado en un sitio elevado. Cuan
do fué leido el firman, recibió un esclavo de cada 
uno de los nueve reinos del califa;' se le revistió 
con- siete trages de honor y se le cubrió la cabeza 
con un velo de oro perfumado, sobre el cual fueron 
colocados dos turbantes. Se le ciñeron enseguida 
dos espadas como al señor soberano de los árabes 
y de los persas del Oriente y del Occidente. 

Togrul dió su hermana en matrimonio al ca
lifa y se casó con la hija de éste, y en menos de 
treinta años, dice un historiador, los Seljúcidas 
trasladaron más acá del Jun más de un millón de 
tiendas, de tal manera, que se establecieron en 
Persia de ocho á diez millones de nuevos huéspe
des turcos. 

Los descendientes de Togrul Beig dominaron, 
con el título de emir-el-omra, á los califas de Bag
dad hasta el año 1152. Su primer sucesor (1064) 
fué su sobrino Alp-Arslan {fuerte leoji), quien, ha
biendo cruzado el Éufrates, entró en Cesárea de 
Capadocia para saquear allí la rica iglesia de San 
Basilio. Después de haber conquistado la Armenia 
y la Georgia dirigió sus armas hácia el imperio de 
Bizancio, y entró en la Frigia donde peleó contra 
el emperador Romano IV. Este logró á rechazar á 
los turcos del otro lado del Éufrates, y al frente de 
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cien mil guerreros hubiera podido reprimir su au
dacia, si los francos mercenarios no se hubieran 
rebelado, de acuerdo con los ucios, horda molda-
via de origen turco (1071). Romano, pues, vencido 
en Mauzicerta y prisionero, tuvo que besar la tier
ra y rescatarse con un millón de pesetas y un tri
buto anual de ciento sesenta mil libras de oro. Alp-
Arslan fué asesinado poco tiempo después (1072), 
y en Merw del Corasan se colocó sobre su sepul
cro este epitafio: Vosotros que habéis visto alzarse 
hasta el cielo la grandeza de Alp-Ars lan , contem
plad la ahora htimillada en el polvo. 

Gelaleddin.—Nisan-al-Moluk, que habia admi
nistrado en su tiempo insignemente el reino, con
tinuó sus funciones bajo Melek-shah. Este prín
cipe, el más insigne de los Seljúcidas recorrió 
doce veces sus vastos Estados, que se estendian 
desde el mar Caspio hasta el Mediterráneo, y desde 
el -pais de los cazaros hasta la estremidad del 
Yemen, comprendiendo la Siria, la Mesopotamia, 
el Fars, el Kerman, el Irak persa y árabe, el Co
rasan, el Carism, la Anatolia, la Grande y Peque
ña Bukaria, hasta las fronteras del Tíbet. Melek 
fué apellidado Gelaleddin {g lo r i a de la rel igión) , 
á causa de la nueva forma que dió al año. Habien
do ascendido al trono el dia del equinoccio de pri
mavera, los astrónomos le manifestaron que la 
Providencia habia hecho coincidir el principio de 
su reinado con el del año según el rito antiguo, 
para aconsejarle que restableciese la solemnidad 
que se habia interrumpido de ser luto para los 
mahometanos el fin de año; y que le instituyese en 
la primavera como lo hizo; y desde entonces no se 
interrumpió la solemnidad del Neuruz (7). Fué un 
príncipe justo Gelaleddin, favoreció las letras, fun
dó escuelas y academias á imitación de las de Bag
dad, que fueron el tipo de las musulmanas, y abrió 
en Ispahan un asilo á las ciencias. Nisam-al-Moluk 

(7) L a hemos descrito en el tomo I , pág. 358. 

redactó instituciones políticas {vasaya) llenas de 
interesantísimos detalles históricos. Se opuso viva
mente al famoso Hasan, fundador de la secta de 
los asesinos, conocido en tieínpo de las cruzadas 
bajo el nombre del Viejo de la Montaña; pero pe
reció bajo el puñal de uno de aquellos fanáti
cos (1092) después de haber dirigido con mano 
hábil y hecho prosperar el naciente imperio por 
espacio de cincuenta años. 

A la muerte de Gelaleddin se dividió el po
der (1093). Habia dado al califa Moktadi Bamrilah 
su hija en matrimonio bajo la dura condición de 
que renunciarla á todas sus demás mujeres. Soli
mán, su primo, habia recibido de él los paises más 
allá de Antioquia, es decir, el Asia Menor, donde 
fundó una dinastía de los Seljúcidas (1074): sus 
cuatro hijos fundaron otras cuatro, que durante tres 
siglos dominaron con el Asia Menor á la Persia 
propiamente dicha, al Kerman y á las provincias de 
Damasco y de Alepo donde los veremos en lucha 
con los cruzados. La Persia fué dominada por Bar-
kiarok, quien, para conservarla, tuvo que sostener 
largas guerras contra sus tíos y hermanos. Tuvo 
por sucesor á. Mohamed, uno de sus hermanos, y 
luego al otro llamado Sanjar (1105-15). Sus reina
dos fueron turbados por el poder creciente de los 
asesinos y por muchos príncipes que se hicieron in
dependientes, con especialidad los de Carism y ele 
Gur, como también por la invasión de los gucios 
qúe hicieron á Sanjar prisionero; pero ni aun en la 
esclavitud quiso descender á concesiones hasta que 
consiguió escaparse, y entonces, volviéndose contra 
los gucios, los sometió. 

Reyes servían en su corte, donde brillaban los 
mejores poetas; y el título de segundo Alejandro 
celebraba sus conquistas, pero presagiaba también, 
la suerte de sus sucesores. En efecto, con él acabó 
el poder de los Seljúcidas en Persia, y el reino fué 
dividido entre los príncipes del Irak, del Carism, 
de Gur y los Atabegos (1050). 

En otro lugar nos ocuparemos de la raza otoma
na ú osmana. 



CAPÍTULO X X I I 

CULTURA D E LOS O R I E N T A L E S FERDUSI . 

No abandonemos el Oriente sin pagar un justo 
tributo de elogios á los califas por haber procurado 
en su decadencia hacer olvidar el odio que habían 
manifestado contra las letras los triunfantes suceso
res de Mahoma, imitados en este punto por algu
nos príncipes turcos. Tan luego como cesó con los 
Ommiadás el fanatismo ignorante, se hicieron los 
Abasidas protectores del saber. Encerrándose los 
primeros dentro de los límites del Coran y de la 
tradición, depositarla de los decretos de Dios, re
chazaban las ciencias como inútiles y peligrosas. 
Los segundos, partidarios de la doctrina unitaria, 
reconciliaron la razón y la naturaleza con la idea de 
la religión, restablecieron la armenia entre los dos 
mundos, físico é intelectual y llamaron en su auxi
lio á las ciencias, y especialmente á las naturales. 

Sus médicos, sirios y cristianos, fueron encarga
dos de traducir toda clase de libros. Almanzor em
pleó en este trabajo al médico Jorge Baktishua: 
Harun-al-Raschid instituyó un colegio entero de 
traductores, dirigidos por el sabio médico Juan 
Mesueh. Al-Mamun promovió el estudio de la as
tronomía y mandó redactar tablas. Cuando dictó 
la paz á Miguel I I exigió un ejemplar de todos los 
libros griegos. Formáronse también grandes bi
bliotecas en la capital, en Fez, en Larache; escue
las célebres en Alejandría, en el Cairo, en Bagdad, 
en Granada, en Valencia y Sevilla; en Murcia ad
quirió gran celebridad Chamsedin prefecto del 
colegio. Desconocida está clase de establecimien
tos entre griegos y romanos, y conocida en la Chi
na, se multiplicó entre los árabes. Cufa y Basora 
tuvieron academias literarias, donde se congrega
ban personas instruidas para leer sus escritos: for
móse una religiosa en Córdoba para la esplicacion 
del Coran, otra de historia en Játiva, fundada por 
Mohamed abu-Amer, como también museos de 
antigüedades y de bellas artes. 

HIST. UNIV. 

Astronomía.—Se atribuye á los árabes la inven
ción de los observatorios, entre los cuales tenia es
pecial fama el de Sevilla. Hacían uso de cuadran
tes solares, de astrolabios, de clépsidras y relojes.. 
Albatenio corrigió muchos errores de Tolomeo,. 
con especialidad sobre el movimiento de las estre
llas en longitud: determinó exactamente la escen-
tricidad de la órbita solar, y midió la oblicuidad 
de la eclíptica; pero lo que le hace inmortales que-
reconoció el movimiento del apogeo del sol de 
Occidente á Oriente, vaticinando que se descubri
rían "mudanzas semejantes en lo sucesivo en la ór
bita de cada planeta. Al-Hashel redactó las tablas 
de Toledo con ayuda de procedimientos mejores 
que los de Hiparco y Tolomeo. Al-Hazem enseñó
la doctrina de los crepúsculos y Geber lá trigono
metría. Por último en el año 471 de la Egira se d i 
vidió el año en trescientos sesenta y cinco dias, 
cinco horas, cuarenta y nueve minutos y quince 
segundos, cálculo de una exactitud asombrosa. 

A mayor abundamiento su tarea consistió más 
bien en conservar que en inventar, y quizá este es 
el mérito y el carácter de la civilización árabe. Es
tendiendo sus conquistas desde los países en que los 
griegos habían perfeccionado sus doctrinas hasta 
aquellos donde la habían adquirido; tocando corv 
aquel gran pueblo de erudita barbarie, depositario-
misterioso de tanto saber y de tantas instituciones 
sociales, pudieron conocer lo mejor y aprovechar
se de ello. Tomaron de la India el álgebra y los 
guarismos, tal vez por medio de los persas que se 
habían establecido como aduaneros á lo largo del 
Indo: de la China quizá la brújula que les permitió 
hacer de la navegación una ciencia; y probable
mente del estremo Oriente los gérmenes de los co
nocimientos de que dieron prueba sus geómetras, 
especialmente de Hasen, quien por la trisección 
del ángulo y por indagaciones sobre las dos mita-

T. v. —16 
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des proporcionales para la duplicación del cubo, 
resolvió problemas hasta entonces insolubles. Y 
¿quién podría decir que no encontraron en la India 
aquel sistema de lógica que ya conocian por Aris
tóteles, y que con esto no se aumentase su venera
ción al maesiro de los sabios? 

El celo de los musulmanes por su religión les 
hizo emprender largos viajes á lin de propagarla y 
triunfar al verla difundida desde el Indo al Océa
no Atlántico, desde el Yaxartes hasta el golfo Pér
sico ( i ) . 

Medicina. — Mayor celebridad adquirieron los 
árabes en la medicina. Judios y nestorianos fueron 
los primeros médicos de los califas, y los que en
contramos en la Meca en tiempo de Mahoma se 
habian formado en las escuelas griegas. A l verifi
carse la toma de Alejandría, donde florecía una 
célebre escuela de medicina, fueron conservados 
algunos libros que trataban de esta ciencia, ora á 
causa del atractivo que ofrece siempre lo que pro
mete la salud, ora con la esperanza de descubrir 
allí el secreto de hacer oro. La sencillez de Hipó
crates, su exactitud, su reserva, su método esperi-
mental, contribuyeron á que los árabes le colo
caran después de Galeno. Pero haciéndose sus 
traducciones del siriaco en vez de hacerse direc
tamente del griego, perdían su fidelidad, y por 
otra parte la elección de sus obras se hacia al aca
so. Aunque muchos de ellos cultivaran esta cien
cia, sus adelantos no estuvieron en relación con el 
número de adeptos. Con la autopsia cadavérica se 
hubieran creído contaminados, pues que según 
sus opiniones religiosas no se podia descomponer 
un cuerpo hasta que hubiese sido juzgado; de 
modo que solo podían examinar los huesos; un 
falso pudor ó unos celos ciegos prohibían las ope
raciones en las mujeres;" y la filosofía teística los 
hacia recurrir á causas sobrenaturales, consideran
do á Dios como la causa inmediata de todos los 
fenómenos, así que añadieron á la medicina mu
chas sutilezas y ningún principio importante (2) . 

El pronóstico era la parte principal de sus curas, 
y para deducirle se servían de la astrologia, de la 
quiromancia, de los amuletos. Adivinaban por la 
inspección de los orines no solo las enfermedades, 
sino dificilísimas curiosidades, como por el pulso 
los alimentos que se habian tomado. En general 
desechan los purgantes drásticos, prefiriendo el 
tamarindo, la cañafístola, las hojas de sen y diver
sos mirabolanos. A veces recurrían á homicidas 
vanidades; así fué que prometiendo cincuenta años 
de vida al califa Watek-Billah que habla caido en
fermo, le metieron muchas veces en un horno ca
liente hasta que al fin murió. Albucassi enseña á 
curar las heridas en el bajo vientre, aplicando á ellas 

(1) Véase el l ibro X I V , cap. I . 
(2) Harun-al-Raschid hizo traducir el Sosrouta, an

tiguo tesoro de todos los conocimientos médicos de los 
indios. 

gruesas hormigas cuya picadura produce la agluti
nación, y todavía mejor si se les corta el ab-
dómen. 

Los abusos de la dialéctica dañaban más que en 
Europa al progreso de las ciencias abstractas y de 
las prácticas, partiendo no de la realidad, sino de 
una naturaleza ficticia. Abu Tofail, andaluz del 
siglo x i i , en un tratado de física supone que la 
divinidad es la causa inmediata del movimiento y 
de toda mutación corpórea, porque uniéndose á las 
cualidades esenciales del cuerpo un quinto ele
mento de los astros, que es el espíritu, se produ
cen de este modo los fenómenos, no perceptibles 
por los sentidos sino solamente por la inteligencia 
pura: el espíritu que reside en los ventrículos del 
corazón, determina todas las funciones de los ór
ganos (3). Honain, que dejó una introducción á 
la medicina calcada sobre la de Galeno, explica 
las funciones del cuerpo por medio de las virtudes 
ocultas generativa, alimenticia, nutritiva, inmuta-
tiva, formativa; esta última es asimilativa ó purga
tiva-, ó perforativa, ó levigatoria, ó exasperativa: 
recurre á las cualidades elementales para explicar 
las funciones animales, y dice que el calor y la se
quedad favorecen la digestión; el frió y la seque
dad la retención; la humedad y el frió la secre
ción, y así siempre con un dogmatismo, repugnan
te á toda investigación fisiológica (4). A l Kindi 
introdujo nuevas sutilezas, aplicando las proporcio
nes geométricas y músicas á la determinación de 
la acción de los medicamentos compuestos; teo
ría que se hizo general en la escritura de las re
cetas (5). 

Separamos de estos á Al-Mánghé, médico de 
Harun-al-Raschid, el cual tenia la blanca mano de 
Moisés y el aliento del Mesias. Habiendo oido que 
uno se jactaba de poseer un remedio para toda 
especie de males, dijo á Harun: Yo no creiu que 
en tu imperio se pudiera matar d nadie impune
mente. Harun desterró á los charlatanes, que de
bían encontrar tolerancia y protección en reinos 
más civilizados. 

En química, ya en el siglo yin el sabeo Abu-
Muza-Schaffar-al-Soli, llamado Geber, habla de 
preparaciones mercuriales como el sublimado cor-

(3) TOPHAIL, Philosoph. autodit.; TlEDEMANN, Espí
r i t u de la filos, especul., p. I V , 

(4) Jo i íANNlTl I , Isagoge i n artem parvam Galeni. 
(5) Véase un ejemplo, según AL-KIND, De medie, com* 

posit. gradibus, p. 474-
Medicinas. Peso. Calo*. F r i ó . Humedad. Sequedad. 
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En esta mezcla el calor y el frió se excluyen; la seque

dad supera en el doble á la humedad, de modo que queda 
la sequedad en primer grado. 
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rosivo, el precipitado rojo y también el nitrato 
de plata, el ácido nítrico y el nitro muriático. 
Dieron nuevo aspecto á la farmacéutica, y de ellos 
nos han venido los nombres de alcohol, de julepe, 
de jarabe, de alcánfor, de benjuí, de nafta y otros: 
al parecer también introdujeron los formularios. 

El primer tratado de medicina árabe fueron las 
Pandectas de Harun de Alejandría, quien antes 
que otro alguno describió las viruelas, atribuyén
dolas á una inflamación de sangre y á una eferves
cencia de la bilis, opinión á que se ajustó el méto
do de curarlas. Mejor pensó Razi Ibn Zakaria, el 
más célebre de los médicos árabes, en el cual, en 
medio de muchos errores, brillan nuevos conoci
mientos, buenas prácticas y consejos laudables, 
principalmente en la semiologia, que era la parte 
más estudiada por los árabes, conforme á su genio. 
Pero dice que ha visto reproducirse una mejilla y 
haberse curado una hernia humoral con el vómito; 
discurre sobre el modo de escojer la vena que se 
ha de sangrar, y quiere que se la abra oblicua
mente, no á lo largo; antes de aplicar el emplasto 
determina las cualidades húmedas y secas de la 
parte dañada; y para unir las partes opera cruel
mente. 

Poco después el persa Alí-Ben-Abbas escribió el 
Real (A l -Me lek i ) , tratado sobre todos los ramos 
de la medicina, siguiendo las huellas de los grie
gos, aunque aventajándoles en la anatomía. Ocupó 
el primer lugar hasta el momento en que fué des
tronado por Avicena (Abu Ibn Sina), de Chiraz en 
Persia (980-1037). Este médico ilustre, educado en 
Bokara, la Atenas de Oriente, á los diez años sabia 
el Coran de memoria. Habiéndole dado su padre 
por maestro el anatolio Abu Abdalah, le dejó por
que no pudo resolverle un problema de lógica, y 
se adhirió á un mercader que le enseñó la aritmé
tica y los guarismos indianos. A los doce años po
seía los Elementos de Euclides y el Almagesto de 
Tolomeo. Después de haber estudiado filosofía y 
teología en Bagdad, consagró ocho años al estudio 
de la medicina bajo la dirección del nestoriano 
AbU-Sahel-Masichi: luego al de la botánica en la 
Bactriana y la Sogdiana, donde crecen muchas 
plantas medicinales, especialmente la asafétida, 
que dió á conocer antes que otro alguno. Brillan
tes curas le valieron crédito entre los príncipes, 
quienes se le disputaron á porfia. Schams-Eddola, 
califa de Amadan, le hizo su visir, y luego le metió 
en un calabozo como cómplice de una sedición. 
Allí escribió sobre filosofía y sobre medicina: res
tituido después á la libertad y repuesto en sus em
pleos, huyó por miedo de nuevas desgracias y vivió 
oculto bastante tiempo. Mahmud el Gaznevida 
aspiró en vano á atraerle á su corte. Encaminóse á 
Ispahan, donde se vió venerado por el califa Alá-
Eddola; pero el uso de remedios violentos le con
dujo al sepulcro á la edad de cincuenta y ocho 
años. Su epitafio decia que ni la medicina le habia 
enseñado á conservar su salud, ni la filosofía á 
mejorar sus costumbres. 

Bebia mucha agua caliente para ahuyentar e! 
sueño, pero no solo agua. «Jamás, dice, dormí una 
noche entera: trabajé de continuo, y en el que
brantamiento de mi salud y en la debilidad de los 
nervios conocí que tenia necesidad de vigorizar la 
naturaleza, y preferí el vino, licor salubre, al sue
ño, que me hubiera robado un tiempo precioso.» 
Guando tropezaba en alguna dificultad no cesaba 
de orar en la mezquita hasta sentirse ilustrado, y 
á menudo encontraba durmiendo lo que habia 
buscado sin fruto despierto. De todos modos, pa
rece que se inclinaba al escepticismo y á la incre
dulidad, de tal manera que sus libros estaban pro
hibidos para los musulmanes ortodoxos. Prodiga á 
Aristóteles elogios sin cuento, y sin embargo, nun
ca llega á comprender su Metaf ís ica , de suerte, que 
después de haberla leido cuarenta veces renunció 
á ella. Definía el amor y la locura como dos en
fermedades de la mente, de que se siente uno ata
cado sin saber cómo, que proceden no se sabe de 
qué y residen no se sabe donde. Talento vasto 
sin ser genio, abunda en sutilezas, y adopta erro
res ya refutados, como los tres ventrículos del co
razón, bajo la fe de Aristóteles. En la práctica que
da pospuesto á los griegos y racios, de quienes 
sacó todos los materiales de su Canon, gran reper
torio de anatomía, fisiología, higiene, química, me
dicina propia y farmacia. Esta obra que, por espa
cio de seis siglos, fué el fundamento de la instruc
ción médica, no debió su brillo más que á las tinie
blas en que estuvieron envueltos aquellos tiempos. 

No separaremos de Avicena, aunque posterior á. 
él, á Averroes Acmed-Ibn-Roshd, que nació en 
Córdoba y murió en Marruecos hácia el 1200. Lo 
supo todo, escribió sobre todo y desempeñó los 
más altos empleos; pero la franqueza de sus opi
niones filosóficas hizo que'se le acusara de impie
dad: en su consecuencia fueron confiscados sus 
bienes, y se vió confinado al barrio de los judíos, 
y luego obligado á desdecirse á la puerta de la. 
mezquita de Marruecos, dejando que todo el que 
quena le escupiera á la cara. Sin embargo, al poco^ 
tiempo varió la opinión respecto de su persona, y 
se le restituyeron sus honores. Tradujo todas las 
obras de Aristóteles con comentarios intermina
bles, de que hablaremos en otro lugar. En el K o l l -
gath, su principal obra de medicina, no se hallan 
ideas nuevas, y dá la preferencia sobre Galeno á 
Aristóteles y á sus comentadores modernos. Tra
bajó mucho por restablecer la unión de la dialéc
tica griega y la medicina; y así explica absurda
mente hechos absurdos con las energías y las en-
telequias aristotélicas. Sin embargo, este escritor 
y algunos naturalistas nos dan motivo para creer 
que se cultivaron en España las ciencias con me
jor método y más libertad que en los demás paises 
del islamismo: y los cristianos pudieron tomar de 
ellos doctrinas y método (6). 

(6) También Broussais asegura de los árabes qtiils 
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filósofos.—Le es poco posterior Abdalah-Ben-
Acmed-Biaeddin, de Málaga (1248), y figura como 
•el botánico más instruido entre los árabes, ha
biendo enriquecido la ciencia con observaciones 
nuevas. Abul Casim, español, también escribió una 
obra muy elogiada sobre las operaciones quirúr
gicas, de la cual se desprende cuán general era en 
España el uso de los cáusticos. Ebu Zoar, de Sevi
lla, practicó la medicina en la corte del califa Ebu 
Attafsin en Marruecos, y en la de su gobernador 
Alí en Córdoba; se atrevió á separarse de Galeno, 
•evitó las definiciones sofísticas y las sutilezas dia
lécticas, estudió más la historia de las enfermeda
des que la teoria, y no se negó á hacer operacio
nes quirúrgicas escepto la litotomia. 

Al-Mamun, siita y motazai, despreciando los 
escrúpulos de los doctores ortodoxos, dió á los es
tudios una esfera más ámplia que la de las ciencias 
naturales. Dicen que se le apareció en sueños Aris
tóteles y que Al-Mamun le preguntó enseguida: 
. ¿Qué es el bien?—Lo que aprueban los sabios, res
pondió el filósofo. ¿ Y qué es lo que aprueban? aña
dió el Califa.—Lo que aprueba la ley d iv ina .—¿ Y 
q t i é es la ley divina?—Lo que aprueba todo el 
mundo. Y no quiso responder más. Esta tradición 
indica que la adhesión de Al-Mamun hácia la 
secta de los motazales provenia de la armenia que 
establecían estos entre la religión y la razón gene
ral. Por tanto introdujo entre los suyos la filosofía 
de Aristóteles, y publicó una traducción de este fi
lósofo por medio de los médicos Mesueh y Honain, 
así como también de las obras de Porfirio, Teofras-
to y otros comentaristas. Por otra parte, del seno 
del colegio de traductores salieron otros comenta
dores originales, que formaron una escuela en que 
las palabras filósofo y peripatético fueron siempre 
sinónimas. 

Dirigida así la ciencia aristotélica á combatir la 
•ortodoxia musulmana, forzoso fué para los orto
doxos recurrir á las mismas armas para defenderla. 
"Si la física, la metafísica y la moral del filósofo 
griego se hallaban en desacuerdo con sus creencias 
:se atenían á su lógica. De aquí nació el kalam (7) ó 
teología escolástica del islam. Pero la infalibilidad 
•que, según su religión, atribulan al Coran, la supo
nían también en los demás autores, no observando, 
^ino creyendo, y ppr eso, á pesar de haber estudia
do y comentado tanto á Aristóteles, no le entendie
ron, contentándose con sutilizar sobre las formas, 
deteniéndose en las palabras, sin saber ir nunca al 
fondo de las cosas. Redújose, de consiguiente, su fi
losofía á una aplicación razonada de axiomas gene-

n avaient ¿té que de copistes, et que le plus souvent ils 
•avaient défiguré le sens des mots, et que leurs comtneniatres 
n etaient que du verbiage, et quils avaient inspire le goü t 
ule la dialectique et des subti l i l ís . 

(7) De Kalam se llamaron Montakalim^ es decir, dia
léct icos ó teólogos escolásticos; pero' no es exacto decir 
%que esta denominación fuera opuesta á la de motazales. 

rales, á encontrar la menor de un silogismo sin ser 
verdaderas las premisas. Aunque apasionados por lo 
maravilloso, no estaban, sin embargo, tan ofuscados 
sus ojos que fuesen ineptos para interrogar á la na
turaleza; en fin, entre sus muchas obras, admiradas 
por algunos, especialmente por el abate Andrés, y 
pretendidas maestras de la Europa, ¿dónde hay una 
cosa verdaderamente nueva, fuerte, que toque á los 
puntos fundamentales de la ciencia, y que deter
mine una época en el progreso? 

Si se hace memoria de las estravagancias que 
los griegos cuentan de sus cínicos se puede formar 
una idea de las de los filósofos árabes. Al-Farabi 
de Farab, en la Transoxiana, el más renombrado 
entre ellos, de quien confiesa Avicena haber apren
dido todo lo que sabe, se dirige á Alepo, entra en 
el palacio, y en el mismo salón donde el príncipe 
amadanida Saif daba audiencia. Este manda que 
tome puesto: ¿ E n qué lugar?—Donde te plazca. 
El filósofo se sienta en el mismo sofá de Saif, 
quien ordena á un oficial en dialecto corrompido 
del pais que le haga abandonar aquel lugar. Alfa-
rabi le advierte en la misma jerga que todo el que 
manda sin reflexión está sujeto á desdecirse, y aña
de que conoce todos los idiomas del Asia. Entró 
en discusión con los doctores, les redujo al silen
cio y luego les espuso doctrinas ignoradas de ellos. 
Sobrevinieron músicos, cogió un laúd y se puso á 
cantar, aventajándoles á todos. Comentó diversas 
obras de Aristóteles: hízole especialmente célebre 
su Enciclopedia de ciencias, pero - sus originales se 
han perdido. 

Al-Gazel de Tus en Persia (1058-1111), fué uno 
de los más profundos en filosofía y en teología; 
nombrado director del colegio de Bagdad, se dis
tinguió en esta ciudad y en Damasco, Jerusalen y 
Alejandría. Sus numerosas obras tienen por único 
objeto demostrar la superioridad del islam sobre 
las demás religiones y sobre la filosofía. Tuvo la 
misma suerte que otros filósofos por haber tocado 
á materias de fe: sus libros fueron desaprobados 
por los teólogos y hasta condenados al fuego. 

Historiadores.—El amor á lo maravilloso que 
se encuentra en los más insignificantes relatos, el 
respeto ciego á los reyes, el no buscar las causas 
de los sucesos porque creían en la predestinación, 
impidieron á los orientales tener historiadores en 
el sentido elevado de la palabra. Sin embargo, 
muchos narraron los acontecimientos de su pais. 
Así Ebn-Batrich escribió una crónica que llega 
hasta el año 303 de la Egiira; Al-Masudi la histo
ria de los rebeldes, es decir, de las revoluciones. 
Al-Tabari, imán celebrado por su piedad y por su 
instrucción, preguntó á sus amigos si les seria 
agradable poseer una historia de todo lo aconteci
do hasta entonces en el mundo, y le respondieron 
afirmativamente; pero cuando añadió que la com
pondría en treinta mil hojas, reflexionaron que no 
bastaria para leerla la vida de un hombre. En su 
consecuencia prometió compendiarla y escribió la 
que poseemos con el título de A l - T a r i k A l - T a -
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Jiari , obra que es el fundamento de la historia 
árabe. 

Oradores.—El año 335 de la Egira nació en la 
Mesopotamia Abu Yahia Ibn Nobata (984), el me
jor orador árabe. Predicó principalmente en Alepo 
y murió de una exaltación de espíritu producida 
por la aparición de Mahoma, que le llamó predi
cador y le besó la boca que habia dicho tan bue
nas cosas. Sus discursos son una série de máximas 
y frases del Coran, que tratan del poder de Dios, 
de la muerte, y de la predestinación, y que pier
den todo valor artístico si se vierten á otra lengua 
y se altera la disposición de las frases. Por lo de
más los árabes no tuvieron verdadera elocuencia, 
porque carecían de libertad; y apenas consiguen 
tomando formas poéticas, dar elevación á su 

' .estilo. 
Poetas.—La poesia es el verdadero terreno de 

los árabes; pero pone trabas á su libre vuelo lo se
vero de las formas; es á menudo sentenciosa y 
carece de ese arte que produce lo bello en su per
fección. ¿Y cuáles son sus poetas más ilustres? 
Los musulmanes los admiran á todos sin distin
guir mucho, y ciertos orientalistas ponen en las 
nubes lo que otros no mencionan siquiera. Ebn-
E.umi, nacido en Siria (896), aunque de una fami
lia turca, es de los más afamados: «Nada, decia, 
•es más útil y más necesario al hombre que una 
buena espada y una buena bolsa; ésta provee á 
sus necesidades, aquella defiende su hacienda.» 
Mahomet, hijo de Ahmed (831), escribió a l -Mo-
ialeh, poema en que cada verso contiene una pa
labra que tiene tres diversas significaciones, según 
la diferencia de vocales que se le aplican. 

La adulación es la cuerda que hacen vibrar sus 
poetas más comunmente, y á veces no se desde
ñan de descender al papel más abyecto. Hallán
dose el famoso Doak en presencia del califa y de 
su favorita cuando les llevaron rosas y él impro
visó. «El color de estas rosas se parece á las me
jillas de una hermosa que se ruboriza cuando su 
amante se acerca para saludarla.» La doncella 
exclamó que era algo mejor, y á instancias- del 
califa improvisó: «El color de estas rosas se parece 
á mis mejillas cuando el príncipe me coje de la 
mano para conducirme á un lugar desde donde se 
debe pasar al baño.» 

Grandeza persa.—Se habrá ya notado que los 
ilustres que contribuyeron á la cultura árabe son 
casi todos estraños á la Arabia. El poeta más ilus
tre del Oriente apareció en Persia, en aquella mo
narquía contemporánea de las más antiguas del 
mundo, que sobrevivió á los griegos que la ataca
ron, á Alejandro que la debilitó, á los romanos 
que la sujetaron con gran trabajo, á los césares 
de Bizancio y á los Abasidas de Bagdad, contra 
ios cuales luchó, y que quizá está destinada á so
brevivir á Inglaterra y á Rusia que la amenazan 
por opuestos lados. Desde los tiempos más anti
guos conservaban los reyes persas el recuerdo de 
todos los hechos en las crónicas llamadas D i f i e 

res (8), que empezando en el reinado fabuloso de 
Kayumarot continuaban hasta Cosroes. Isdeger-
des I I I , último sasánida, las mandó coleccionar 
en el Bastan-Nameh ó Saiur-a l -Moluk. Cuando 
muerto después de la batalla de Cadesia, fué sa
queada su biblioteca (25 de la Egira), y este libro 
cayó en manos del general árabe Saad-Wakli, que 
creyó deber regalárselo á Ornar. Viendo t\piadoso 
conquistador que aquel no era un libro devoto lo 
echó á un lado; pero lo recogió un abisinio güe-
bro, y habiéndolo traducido á su lengua le ofreció 
en regalo al negusc de Abisinia. 

La lengua oficial del imperio persa en su deca
dencia era el pelvi, dialecto formado en Mesopota
mia de una mezcla de semítico y de persa. Habién
dose establecido los árabes en mayor número en 
las provincias más cercanas á su patria, que eran 
precisamente aquellas en que se hablaba el pelvi, 
prevalecieron tanto que hicieron adoptar su idioma, 
lo cual es una gran confirmación de su poder. Pero 
el antiguo idioma persa se mantuvo en las provin
cias orientales, y este signo vivaz de la nacionali
dad tornó á sobresalir desde que llegó á debilitarse 
el califato. Entonces las grandes familias que ha
blan conservado las propiedades de sus mayores y 
su superioridad hereditaria recuperaron vigor^ El 
antiguo persa estaba en uso en sus córtes, donde 
nació una literatura nueva, y cien poetas recogie
ron y repitieron las tradiciones nacionales. Después 
los príncipes que se sublevaron contra los maho
metanos también usaron la poesia para reanimar el 
sentimiento de la independencia. Entonces el Bas
tan nameh, ó viejo libro, fué traducido otra vez 
del abisinio á la lengua persa, y cuatro historiado
res fueron encargados de continuarlo. El poeta 
Dukiki, destinado después á este trabajo por Aben 
Fazal Balami, acometió la empresa de poner en 
verso esta colección informe, y, sin embargo, pre
ciosa; pero cuando hubo compuesto mil versos le 
abandonó su fe l i c idad y con ella la vida. 

Mahmud el Gaznevida, el Carlomagno de la Per
sia, se puso á buscar todo cuanto podia esclarecer la 
historia de su pais, y los documentos que se hablan 
escapado de los incendios, de las guerras y de los 
estragos del tiempo. Cuantos le llevaban algunos 
de los antiguos obtenían su valimiento, y si eran 
desterrados ó proscritos los perdonaba. No .con
tento con esto escitaba á los poetas á celebrar á 
los antiguos héroes, hasta que encontró un genio 
propio para este asunto. 

Ferdusi.—Abul-Kasem Mansur, hijo de Fakred-
din-Ahmed, jardinero de la provincia de Tus, en el 
Corasan, nace el año 320 de la Egira (94o?-io2o), 
y al momento se sienta en su cuna, mira al Occi
dente y da un grito, al cual contesta por todas 

(8) En el l ibro de Esther ( V I , i ) , se dice: Esta noche 
el rey no durmió y se hizo llevar las historias y los anales 
de los antiguos tiempos. En la India todavía se llama á los 
archiveros difterbund. 
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partes el eco de las montañas vecinas, como si 
todas las voces de la naturaleza se despertasen al 
primer acento del futuro poeta. Educado como 
correspondía á un talento tan precoz, pasaba dias 
enteros en meditar y pensar á la orilla de un arroyo. 
Un pequeño poema que compuso como ensayo so
bre las guerras de Zoak y de Feridun, tema enton
ces en voga, y que escitó la admiración de sus 
amigos, no le dejó ignorado mucho tiempo del go
bernador de la provincia. Aconsejóle éste que se 
presentase en la corte; el jóven poeta, animado por 
un sueño se pone en camino con su vestido de pro
vinciano, y al acercarse Gazna, cansado y cubier
to de polvo, distingue en un emparrado á tres per
sonas ocupadas en beber y hablar. Eran los tres 
poetas de la corte, Ansaris, Asgindi y Ferroki, que 
le dijeron al verle con tan pobre aspecto: Bueti 
hombre^ s i no eres poeta sigue tu camino. Los poetas 
no están bien sino con sus iguales.— Yo soy también 
poeta, respondió el jóven. ¡ P u e s bien! replicó uno 
de ellos, hagamos la prueba. Cada u?io de nosotros 
compondrá un verso con J a misma r ima , y tú A? en
c a r g a r á s del cuarto. Eligieron, pues, una desinen
cia que no se reproducia sino en tres palabras de 
la lengua persa. Pero el jóven habia encontrado en 
las antiguas crónicas el nombre de un antiguo 
héroe que rimaba con ellos, lo que le valió la vic
toria y la admiración de los tres poetas. 

Mahmud, cuya corte era una academia en la que 
todas las noches se reunían los más distinguidos ta
lentos, para leer y criticar, animó la timidez del 
nuevo prosélito, y pronto, maravillado de sus ver
sos, le dijo: T u poesia esparce en m i palacio el es
plendor del P a r a í s o [Ferdtis); palabra que desde 
este momento le hizo llamar Ferdusi. Fué, pues, á 
él á quien el príncipe encargó componer el Shah-
nameh, poema épico sobre la primitiva gloria de 
la Persia, designándole un aposento en la residen
cia real, cuya biblioteca se puso á su disposición. 

Su poema principia de este modo: «En el nom
bre de Dios clemente y misericordioso. En el nom
bre del Señor, del alma y de la inteligencia, más 
allá del cual no puede pasar el pensamiento; del 
Señor de la gloria, del Señor del mundo, del Señor 
de la fortuna que envia á los profetas; del Señor 
de Saturno y de la rotación de las esferas, que dió 
su luz á la luna, á la estrella de la mañana y al sol, 
que es más sublime que cualquier nombre, cual
quier signo ó cualquier idea; del que hizo brillar 
las estrellas en el firmamento. Si no puedes ver con 
tus ojos al Criador,, no te irrites contra estos, por
que ni aun el pensamiento puede aproximarse á 
Aquel que está más allá de todo lugar, de todo 
nombre; pues lo que está más allá del mundo, ex
cede á la fuerza del espíritu y de la inteligencia. Si 
el espíritu escoge las palabras no sabe escogerlas 
sino para las cosas que ve; pero ninguno puede 
comprender á Dios según lo que es; nuestro único 
recurso es someternos á su obediencia. Dios gra
dúa el alma y la razón; ¿pero cómo puede com
prenderle ni aun el más atrevido? ¿cómo se podrá 

celebrar al Criador en nuestro estado, con nuestros 
medios, con nuestra alma y nuestra lengua? Solo 
puedes contentarte con creer en su existencia, y 
absenerte de vanas palabras: adora y busca el ca
mino verdadero, y escucha los mandamientos del 
Señor. Poderoso es el que conoce á Dios y este 
conocimiento rejuvenece el corazón de los ancia
nos; pero la palabra no puede penetrar este velo, 
ni el pensamiento llegar hasta el ser. 

En este lugar, oh sabio, conviene hablar de los 
méritos de la inteligencia. Habla y manifiesta 
cuanto sabe tu razón para que se alimente el oido 
del que te escucha. La inteligencia es el mayor don 
de Dios; y la acción más meritoria es celebrarla. 
La inteligencia es la guia de la vida, alegra el co
razón y es un auxilio en este mundo y en el otro. 
La razón es la fuente de tus alegrías y de tus amar
guras, de tus ventajas y de tus pérdidas. Si se os
curece, el hombre de alma ardiente no puede ya 
gustar el contento. Así habla un hombre virtuoso 
é inteligente, de cuyas palabras se alimenta el sa
bio: E l que no obedece á la razón , se s e p a r a r á de 
sí mismo con sus acciones-̂  el sabio le l lama 'insen
sato, y los suyos le tienen por e x t r a ñ o . La inteli
gencia te da. el valor en este mundo y en el otro, 
y si se destruye la razón, cae el hombre en la es
clavitud. La inteligencia es el ojo del alma; y si 
bien lo consideras, verás que sin los ojos del alma 
no podrías gobernar este mundo. La razón es la 
primera de las cosas creadas, es la custodia dei 
alma; á ella debemos el agradecimiento, agrade
cimiento que debemos manifestar con la lengua, los 
ajos y los oidos. Ella es causa de bienes y males 
sin número.» 

Ferdusi recitaba con frecuencia trozos, de su 
poema al rey, acompañado quizá por la música y el 
canto; y en él tributa magníficos elogios á Mah
mud: «Desde que el Criador hizo el mundo nunca 
ha habido un rey semejante á él. Lleva su corona 
sentado sobre el trono como el sol, y por él res
plandece él mundo como el marfil. Se inclinaría 
uno á decir: ¿cuál es el sol que da tanto brillo al 
mundo? ¡Oh! Abul-Casem; este rey victorioso colo
có su trono superior á la diadema del sol; gobernó 
el mundo de Oriente á Occidente, y su domina
ción hace nacer minas de oro. Mi adormecida es
trella despertó, multitud de ideas surgieron en mi 
mente, conocí que el momento de hablar'habia lle
gado y que renacían los antiguos tiempos. Una 
noche me adormecí poseído de pensamientos del 
rey de la tierra y con sus alabanzas en los labios. 
Mi corazón estaba inundado de luz en medio de 
la oscuridad de la noche; dormí, y tenia la boca 
cerrada, pero el corazón abierto. Y esta es la v i 
sión que tuvo mi alma en el sueño. Alzábase en el 
seno de las aguas una lámpara resplandeciente, á 
la par que estaba derramada una noche profunda 
sobre la haz de la tierra; pero la lámpara la hizo 
luminosa como un rubí. El desierto parecía de bro-

. cado, y en él había un trono de turquesas, donde se 
{ asentaba un rey semejante á la luna con una coro 
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na en la cabeza en lugar de casco. En dos millas 
de longitud estaba formado un ejército. A la dere
cha del rey habia setecientos feroces elefantes, y 
delante de él se mantenia respetuosamente un des-
tur puro, mostrando al rey el camino de la fe y de 
la justicia. Mi espíritu quedó confuso del esplendor 
del rey, al aspecto de aquellos elefantes de guerra, 
de aquel ejército. Cuando vi el rostro del rey pre
gunté á Iqs grandes: ¿Es ese el firmamento y la 
luna, ó bien m i trono y una corona? ^ Tengo delan
te de mis ojos el cielo estrellado, ó u n ejército? Y 
me respondió uno de ellos: J E S el rey de Rum y de 
M i n d que reina desde Canuya hasta el mar del 
Sind; en el I r á n y en el T u r a n todos so?i sus es
clavos, la vida de todos depende de sus órdenes y de 
su voluntad. Gobernó el mundo con jus t ic ia y en 
seguida se puso la corona en la f rente. Es el señor 
mundo, Mahmud , el g r an rey. Merced á él beben del 
en la misma fuente el cordero y el lobo. L e t r ibu
tan homenaje los reyes desde Cachemira hasta el 
mar de la China; y la p r imer pa labra que proi inn-
í i a en la cuna el ?iiño, que se alimenta aun con el 
pecho de su madre, es Mahmud, Ríndele homenaje 
tú que sabes hablar, y que aspiras por su medio á 
conquistar un nombre inmortal . Nadie desobedece 
sus mandatos, nadie se atreve á eludir su poderlo. 

»Me desperté y me levanté al punto. ¿Qué me 
importaba la noche oscura? Me levanté y proferí 
votos en favor del rey, y no teniendo monedas de 
oro que derramar sobre su cabeza, derramé' mi 
alma y me decia á mí mismo, se cumplirá este 
sueño, porque la gloria de Mahoma es grande en 
el mundo. Ríndele el homenaje que él rinde á 
Dios. Bendice esa fortuna que vela, esa diadema 
y ese sello real. Su reinado ha convertido la tierra 
en un jardin primaveral. La atmósfera está im
pregnada de lluvia, la tierra está llena de bellezas: 
se halla regada en tiempo oportuno y el mundo 
se parece al jardin de Irem. Todo lo hermoso que 
existe en el Iram, es debido á su justicia: donde 
quiera que existen hombres, los tiene por amigos. 
En las fiestas es un cielo de bondad: en la guerra 
es un dragón codicioso de combates. Su cuerpo es 
de un elefante furioso y su alma de un Gabriel. 
Su generosidad es semejante al primaveral roció, 
su corazón á las aguas del Nilo. El que desea el 
mal por envidia, es vil á sus ojos como una mone
da de plata. La corona y los tesoros no le han he
cho orgulloso: las batallas y las fatigas no han tur
bado la serenidad de su alma. Todos los que están 
iluminados, los que son nobles, buenos y adictos 
al rey, muestran obediencia y fidelidad á su per
sona, y cada uno de ellos es rey de una provincia, 
y el nombre de cada cual vive en todos los libros. 
jOh! ¡ojalá nunca se arrebate del mundo al rey y 
su corona! ¡Oh! ¡viva siempre, viva venturoso, sano 
de cuerpu, con la diadema y el trono, victorioso, 
libre de zozobras y de angustia!» 

Mahmud quería retribuirle con una moneda de 
oro por cada dístico; pero Ferdusi prefirió reci
bir mil dineros cuando hubiese terminado la obra. 

Destinaba esta suma á la reconstrucción del dique 
de su rio natal, que rompiéndose frecuentemente, 
dejaba libre paso á las aguas que talaban los lu
gares testigos de sus juegos infantiles. Pero Husein 
Mehmandar, favorito del sultán, á quien habia 
descuidado alabar el poeta, habló de él muy mal 
á Mahmud, sunnita fervoroso, presentándole como 
partidario de los siitas, y mientras continuaba el 
poema, y los príncipes vecinos le dirigen cartas y 
regalos que rehusa, sus continuos disgustos le ha
cen conocer cuán amargo es el pan de la corte, y 
se halla reducido á una estremada miseria. 

En fin, cuando terminó el poema á la edad de 
setenta años, se le entregaron los rail dineros; pero 
en vez de ser de oro eran de plata. Ferdusi estaba 
en el baño cuando recibió esta recompensa indig
na de la esplendidez del monarca y de su mérito, 
y dió una tercera parte al mensajero, otra al bañe
ro y pagó un refresco con lo demás. Enojado Mah
mud, mandó que fuese arrestado y pisoteado por 
los elefantes; pero Ferdusi se echó á sus piés y con 
ruegos y versos obtuvo el perdón: mas cuando 
volvió á su casa destruyó cuanto habia escrito en 
honor del sultán y compuso los versos en que con
cluye el Shah nameh que son los siguientes: 

«Tú faltaste á tu palabra, y corrompiste el be
neficio prometido como mano villana que turba 
el cristal del agua pura, arrojando en ella fango. 
Rey mendigo, yo revelaré tu mezquindad y la ver 
dad será oida. Admirad á ese hombre desprovisto 
de talento, ese corazón preocupado de una sórdi
da ganancia, ese monarca más vil que un esclavo, 
ese fundador de una estirpe real, que se esfuerza 
por elevarse á la altura de su categoría. 

»¡Oh Profeta! Con cuanta razón dijiste, que to
das las cosas humanas tienen mucho de su oríge?i. 
El alma innoble continua siéndolo hasta sobre el 
trono. La planta de jugo amargo destila siempre 
amargura: arranca de ella una rama, trasplántala á 
los bosques del Paraíso, introduce en miel su nue
va raiz, riégala con néctar y siempre producirá 
frutos amargos. Roba los huevos de la corneja de 
su fúnebre nido, y llegue su mádre á empollarlos en 
las embalsamadas soledades del Edén: sea el pollo 
alimentado con granos del higo más suave, apague 
su sed en el agua sagrada del Elzebill, foméntele 
en su nido el aliento del ángel Gabriel: fiel el hue
vo á su origen solo producirá el pájaro funesto. 

»Tambien Dios quiere que todos los séres per
manezcan fieles á su naturaleza. En vano la ser
piente desarrolla sus espirales » la sombra del de
licioso rosal, en vano es espuesto á los rayos del 
sol el nocturno buho arrancado de su agujero: la 
una penetrará con su dardo agudo el seno que la 
ha alimentado: el otro desplegará sus toscas alas 
para volver á su tenebroso asilo. El ámbar perfu
ma, el carbón mancha, todo tiene un carácter in
deleble que le es propio. Y tú, Mahmud, si fueras 
rey, serias generoso y noble: este canto, este him
no que he creado y en que se cuentan la grandeza 
y las hazañas de los antiguos reyes, lo hubieras cu-
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bierto con oro. Mi fortuna, de oscura que era, se 
hubiera hecho brillante. Hubieras trasformado en 
dia mi noche: cambiado mi pobreza en opulencia. 

»Yo evoqué á los ilustres campeones, volví el 
alma y la gloria á los héroes antiguos. Tú no eres 
de su sangre, Mahmud, no-, y he debido desagra
darte. Tú me has castigado, miserable, por haber
les presentado tan grandes, de haber puesto por su 
contraste en relieve tu oprobio. ¡Vástago deshonra
do de una raza de esclavos, quisiste pagar al can
tor de los reyes como se paga un refrigerio en las 
tabernas! Si circulara sangre real por tus venas, 
honrarlas la frente del poeta con una diadema de 
oro. Hijo de un herrero, aborreces la belleza de la 
poesia; fiel á tu naturaleza, obras como debes. Yo 
también cumpliré mi misión con la venganza que 
Dios me ha concedido: heriré al cobarde que me 
menosprecia y castiga. Te llamé conquistador del 
mundo; pero ahora diré como tu ingratitud y per
fidia te haces apenas digno de besar los piés del 
esclavo. Odiame, te lo permito, pero te prohibo que 
me desprecies. Mira mi obra; que tu vista gire y se 
extienda hasta el horizonte, y dime si ha habido 
un Ferdusi por cada mil Mahmudes.» 

Terminada esta invectiva y sellada se la confia 
el poeta septuagenario á su amigo Ayaz á fin de 
que se la entregue á Mahmud luego que hayan tras
currido veinte dias: habiendo tomado dinero y un 
caballo, hüye solo de Gazna, á pesar de su ancia
nidad, para libertarse de la venganza del provoca
do señor. Abandonando la Persia va á pedir hospi
talidad á Kader-Billuh, califa de Bagdad. Este no 
quiso entregarle á Mahmud, pero le aconseja que 
busque un asilo más seguro. En su consecuencia, 
volviendo á tomar Ferdusi el báculo de viajero, pasa 
al Tabaristan, y luego al Cobistan, bien acogido 
en todas partes y colmado de regalos. 

Nasir, gobernador del Cobistan, escribe á Mah
mud los infortunios del poeta, haciéndole temer la 
censura de que le hará blanco la posteridad por 
haber reducido á poeta tan eminente á andar 
errante sin pan ni asilo. La cólera real habia cedi-
dido el puesto al arrepentimiento, y oyendo Mah
mud cotidianamente los versos del poeta en boca 
del pueblo temió una eterna ignominia. Además 
Ferdusi le habia dirigido estas palabras: «El poe
ta ofendido es una sátira que queda hasta el dia 
de la resurrección. Entonces me quejaré al Dios 
purísimo, derramando polvo sobre mi cabeza, y 
diciendo: Señor, quema su alma e?i el fuego, y ro
dea de luz la de tu siervo que es digno de ello.'» 
Habiendo entrado después Mahmud en una mez
quita, vió allí este dístico trazado por la mano del 
poeta fugitivo. «Se dice que el alma de Mahmud es 
un mar de magnificencia: he pescado en él por 
largo tiempo y nunca he sacado la más pequeña 
perla, y descubierto el fraude de sustituir dineros 
de plata á los dineros de oro, castigó al favorito 
que le habia hecho y después envió seis mil de su 
caja á Tus. Pero los que los llevaban encontrarun 
en el camino el cortejo fúnebre de Ferdusi, muerto 

octogenario. Su hija única, pobre como él y no 
menos orgullosa, no admitió la suma ofrecida: 
aconsejó que fuera empleada en cumplir la volun
tad de Ferdusi, construyendo un caravan-serrallo, 
y un dique de piedra para el rio, cerca del cual 
habia ejercitado su imaginación de niño. 

Aunque la fantasía oriental haya añadido mu
chos adornos, pueden verse aquí las contradiccio
nes y los padecimientos del genio, noblemente 
altanero, apasionado y castigado. Así sucede en 
todas partes. 

¿Hasta qué punto sacó Ferdusi partido de las 
antiguas tradiciones? ¿Rimó acaso el Bastan-na~ 
meh? ¿Encontró en los recuerdos de los persas y de 
los güebros documentos antiguos (9)? ¿Hasta qué 
punto pudieron merecer fe estos? ¿Cuántos pudie
ron ser forjados para adular la vanidad de Mah
mud ó para ganar sus favores? ¿Cuánto pudo inven
tar la vanidad privada? ¿Qué confianza merecía el 
ejemplar del Bastan-nameh ofrecido por un des
cendiente de Nuschirvan para salvar su cabeza, ó 
los cantos relativos á la raza de Rustem recogidos 
por un nieto del héroe? 

En la incertidumbre de saber qué fe histórica 
merecen los relatos de Ferdusi, ignoramos la parte 
que le cabe en la magnífica invención de su poe
ma; pero son muy escasos de mérito el órden y la 
disposición, porque los episodios están amontona
dos con poquísimo arte (10). 

(9) Firdusi se espresa de este modo: «Habia un libro-
de los antiguos tiempos en que se hallaban escritas mu
chas historias. Cada mobed poseia una parte de él, y toda 
hombre sensato llevaba encima un fragmento. Ahora bienr 
habia un dehhewan (comandante militar) de una familia de 
Dikkans, valiente y acreditada que, llena de inteligencia, se 
complacia en estudiar los tiempos antiguos, y en recoger 
las relaciones de las edades pasadas. Hizo venir de cada 
provincia un viejo mobed de los que habían recogido parte 
de este libro, y les pidió el origen de los reyes y de los 
guerreros ilustres; como ordenaron el mundo en un pr in
cipio y le dejaron después en una condición tan desgra
ciada. Contáronle los grandes uno después de otro la his
toria de los reyes y las vicisitudes del mundo. Oyó sus 
discursos y con ellos compuso un libro digno de su fama; 
este es el recuerdo que dejó entre los hombres, y sus ala
banzas fueron celebradas por los grandes y los pequeños .» 

(10) Guillermo Jones nos ha hecho conocer algunos 
fragmentos del Shah-navieh de Ferdusi en su Ti-atado de 
la foesia asiática, que publicó á continuación de la Histo
r ia de N a d i r Shah y en el Peoseos asiaticx commentarium. 
Lóndres , 1775, en 4.0 y Leipzig, 1778 en 8.°. Sobre aque
llos Langlés escribió una Noticia sobre la vida y las obras-
de Ferdusi, unida á las Fábulas y cuentos persas traducidos y 
publicados en 1788. Champion tradujo en verso inglés el' 
principio del Shah-nameh, publicado con el título de The 
poems o f Ferdousi translated f r o m Jhe original persia?n; 
1788, un tomo en 8.° E l consejero austr íaco de Wallembur-
go principió una traducción completa de Shah-nameh; pera 
habiendo muerto, publicó A . de Bianchi su versión de la 
Introducción a l Shah-nameh de Eben Mansur el Omry, y 
de los Cantos preliminares del Shah-nameh (Noticia sobre 
el Shah-nameh de Ferdusi y t raducción de varios trozos re-
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. Los que entienden por poema una composición 
en que se ve nacer, desarrollarse y terminar por 
una catástrofe un acontecimiento importante, no 
deben buscar en el Shah-nameh nada parecido á 
esto. Con efecto, no abarca una sola acción, sino 
una série de hechos que se suceden durante treinta 
y siete siglos, desde Kayumarot hasta la introduc
ción del islamismo. La Persia es el protagonista: la 
unidad reside en la lucha del genio del mal con el 
del bien, de la luz con las tinieblas, de la civiliza
ción con la barbarie, de los reyes del Irán con las 
hordas del Turan; ó sea la marcha de la civiliza
ción iniciada por Chemchid, regenerada por Zoro-
astro, trastornada sin ser destruida por Alejandro, 
oprimida por los Arsácidas, restaurada por los Sa-
sanidas y modificada por los árabes. A fin de no 
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lativos á este poema; obra postuma del señor consejero de 
Wallenburg (Viena, 1810, en 4.0). Lumsden, profesor del 
colegio de Fort-Wil l iam en Calcuta, ayudado por dos mo-
lahs bastante versados en la poesía persa, emprendió la 
publicación del texto persa del Shah-nameh revisado, con
sultando veinte y siete manuscritos, con el título de The 
Shah-natneh, being a serie 0 / heroic poems, on the anden 
history o f Persia / r o m the earliest times. Debian ser 8 
tomos en 4.0, pero solo se publicó el i .0 en 1811, con un 
breve prefacio del editor. L a mueite de Zorab fué tradu
cida libremente en versos ingleses por Atkinson, que la pu
blicó con el texto y muchas notas (SOHRAB, a poems freely 
translatedfrom the originalpersian o f Ferdoussi, etc. Cal
cuta, 1814, 1 tomo de 267 páginas). Silvestre de Sacy en 
el tomo de las Noticias y extractos de los manuscritos habia 
traducido la vida de Ferdusi, según Dolet-Shah y en el 
tomo I V del Magasin encyclopedique, 1823, publicó detalles 
muy curiosos sobre el Shah-nameh y sobre las diferentes 
traducciones que de él se habían hecho, citando largos frag-. 
meneos. Jourdain habla mucho de Ferdusi, y ha publicado 
algunos trozos suyos en su Persia, 1814, t. . V . El célebre 
Corres tradujo el Shah-nameh al alemán, con láminas y un 
mapa (Heldenbuch von I r á n aus den Shah-nameh des F i r -
dussi von S. GOERRES. Berlín, 1820, 2 tomos); trabajo 
que aunque es un compendio forma un todo continua
do, á que precede una introducción sobre el estado an
tiguo de la Persia. E l profesor Wahl de Halle está haciendo 
una traducción completa en alemán; y ya ha publicado al
gunos pasajes en el Ausgrabe. En la Biblioteca Real de 
París hay una traducción árabe en prosa. Véase KLAPROTH 
Ctiadro histórico del Asia. 

La edición Completa del poema se hizo en persa en Cal-
culta el año de 1829; con el título inglés The Shah-nameh, 
an heroic poe7n, etc., esto es: «El Shah-nameh, poema he
roico, que contiene la historia de Persia desde Kayumarot 
hasta Isdegerdes I I I , es decir, desde los tiempos más remo
tos hasta la conquista del Imperio por los árabes, por A b u l 
Casem Ferdusi^. coleccionado etc., con adiciones etc., de 
Turner Macan, 4 t. en 8.°. De esta edición nos hemos valido 
en el Libro I I I , cap. I ; pero después hemos tttmáo E l libro 
de los Reyes por Ferdusi, publicado, traducido y comentado 
por M . Jules Mohl, Paris, 1838-50, magnífica edición con el 
texto al lado, que forma parte de la Colección oriental, que 
principió el año de 1837 con la historia de los mogoles, 
publicada por Quatrem^re. Mohl fija el nacimiento de Fer
dusi en el año 329 de la egira. Véase Geschichte der scha
ñen Redenskünste Persiens, por Hammer, 1818. ITALO Pizzt 
publica en verso italiano el Shah Nameh. Turin, 1886-87. 

H I S T . U N I V . 

herir las opiniones intolerantes de su soberano, Fer
dusi prefirió lanzarse á las opiniones anteriores al 
islamismo, al culto del sol, que tan bien sienta á la 
salvaje grandeza y al radiante clima de la Persia. 
Pero el pintar desde el principio héroes casi divi
nos, le priva de aquel interés no inherente más que 
á relatos en que se presentan hombres como nos
otros en lucha con nuestros obstáculos y nuestras 
pasiones. La fidelidad le obliga á recordar los mé
ritos de Zoroastro; pero pone á menudo en su boca 
máximas de islamismo puro; también con frecuen
cia le presenta como un mago, bajo cuyo aspecto 
aparece en las tradiciones europeas. 

Puede hacerse una comparación, y tal vez hallar 
el origen del heroísmo de nuestros caballeros an
dantes en el de Rustam y otros héroes. Isfendiar, 
invulnerable excepto en los ojos, porque los tenia 
cerrados cuando Zoroastro derramó el agua encan
tada sobre su cuerpo y sus armas, recibe de su pa
dre la Orden de atacar á Rustam y traerle encade
nado, empresa cuya causa fué la envidia, y en que 
fatalmente habia de sacar la peor parte. Envia Is
fendiar á su hijo Bahman con diez mobedes, cerca 
de Rustam, para determinarle á que se someta. El 
mancebo le encuentra en la caza. «Semejante por 
su elevada estatura al monte Bisonte, sosteniendo 
en la mano en vez de maza un tronco de árbol con 
el cual habia matado á un asno salvaje que llevaba 
al cuello como hubiera podido llevar un pájaro.» 
Antes de oir el mensaje invita Rustam á Bahman 
á sentarse á la mesa, donde se come un león. Des
pués de haber prestado oidos al mensaje, dice: 
«Nadie me ha encadenado hasta ahora. Pero ven 
á buscarme con tu ejército, pasaremos juntos dos 
meses en la alegría cazando y celebrando banque
tes. Te enseñaré el arte de la guerra, porque tú 
eres mozo y yo viejo de siete siglos: cuando quie
ras dejarme te abriré mis tesoros y te acompañaré 
cerca del rey á fin de que el odio cese de perturbar 
su alma. 

Habiendo llegado Isfendiar en persona para obe
decer á su padre le estrecha á su vez diciendo: 
«Hombre puro, ¡Dios sabe cuanto sentiré verte 
aherrojado; pero el rey me ha prometido la coro
na, y apenas la haya ceñido á mis sienes, te volveré 
á enviar á tu patria con regalos!» Rustam rehusa 
este ofrecimiento y comienzan las hostilidades; 
pero entre tanto multiplícanse los elogios mútuos y 
un héroe cuenta á otro sus hechos, Isfendiar dice 
sonriéndose: T ú eres más fuerte que un león; tienes 
el pecho y las espaldas de un d r a g ó n , y le estrecha 
la mano con tanta fuerza que le hace saltar sangre 
de las uñas. Rustam no hace ni un movimiento, y 
riéndose del jó ven le dice: ¡Dichoso Gustap p o r 
tener t a l hi jo! y le estrecha la mano hasta sofocar
le; Isfendiar, riéndose también, le dice: «Bebe 
ahora; mañana pelearé contigo, y cuando te haya 
vencido, te libraré de todo cuidado y te colmaré de 
riquezas.» Rustam añade con la risa en los labios: 
«De consiguiente mañana verteremos sangre en 
lugar de vino. Hombre contra hombre, con la maza 

T. v. —17 
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y la espada empeñaremos la batalla al compás del 
himno de guerra, y sabrás lo que ,es pelear con 
héroes. Te sacaré del arzón de la silla, te llevaré 
delante de mi padre Zal, te colocaré sobre un trono 
de oro, y te enseñaré mis riquezas á fin de que elijas 
las que sean de tu agrado.» 

Terrible es la batalla; pero el simurgo ( n ) , pájaro 
que recogió y crió á Rustam niño, cura sus heridas 
y le enseña á vencer á Isíendiar con una rama de 
olmo, única arma con la cual es permitido herir en 
los ojos. Isfendiar sucumbe, recomendando su hijo 
á Rustam, cuyo triunfo es emponzoñado por la 
idea de la muerte que han vaticinado al vencedor 
los adivinos. 

En este poema todo.es grande y resplandeciente 
en conformidad del carácter del pais y de la gran
deza de los Gaznevidas. Bajo la sencillez del colo
rido resaltan colosales metáforas: salta la sangre 
hasta la luna: el estruendo de las trompetas aparta 
al sol de su carrera: la superficie de la tierra es 
agitada como en medio de la tempestad una nave. 
Por otra parte se encuentran allí en abundancia 
aquellas reflexiones morales que se reputan en 
Oriente como el primer mérito de la poesia y como 
un ornamento indispensable, como igualmenfe con
templaciones melancólicas sobre la nada de la vida. 
«¡Oh jóven! no te apartes del amor y de la alegría: 
el amor y la alegría sientan muy bien á la juven
tud. Después de nosotros tornará á asomar muchas 
veces la estación de ¡as rosas; se renovará la pri
mavera; pasarán muchas nubes; brotarán profusa
mente flores; tu cuerpo se descompondrá mezclán
dose á la negruzca tierra.» 

Cada reinado termina con pasajes morales. Des
pués de haber referido el de Chemchid, dice: «Así 
desapareció su trono y su poderlo: el destino le 
rompió como á una yerba seca. ¿Quién fué más 
grande que él sobre el trono de los reyes? Pero 
¿cuál fué el fruto de tantos desvelos? Por él hablan 
pasado setecientos años trayéndole todos los bie
nes y ios males. ¿De qué sirve tan larga vida? Ja
más revela el mundo el secreto de la felicidad. Te 
alimenta con miel y azúcar; regala tu oido con 
alegres sones; pero en el instante en que te vana
glorias de los favores que ha derramado sobre tu 
cabeza, y en que te regocijas de que te mostrará 
siempre rostro propicio; en el instante en que te 
halaga y te acaricia, cuando le has descubierto tus 
secretos, te hace traición y ensangrienta tu alma. 
M i corazón está cansado de este mundo fugitivo. 
Oh señor, líbrame de esta carga.» Igualmente des
pués del reinado de Kaicobad, dice: «Y abando
nando este mundo inmenso, cambió por un féretro 
su palacio. Tal es la acción y la condición del 
mundo: saca á los hombres del polvo y luego los 
esparce al viento.» 

Los amores, las batallas, los asesinos, los ve-

( l i ) O Treinta pájaros, ave grande, muy nombrada en 
las poesías persas. 

nenos se hallan mezclados con una variedad in 
mensa por Ferdusi, quien pasa con tanta facilidad, 
como Ariosto, de lo patético á lo descriptivo, aun
que el símbolo es la forma que en él domina. A 
él recurre para pintar la sed de poder y de sangre,, 
que viene á ser para el tirano una necesidad y una 
tortura. Zoak (y este es un episodio que puede 
considerarse aisladamente por sí mismo y que 
ofrece el tema del Fausto), el árabe Zoak en su 
juventud virtuosa es atormentado por el amor de 
la ciencia: al fin penetra en su soledad un sabio,, 
ofreciéndole el medio de saberlo y poderlo todo,, 
bajo la única condición de que prometa solemne
mente obedecer á su más mínimo mandato. Era. 
Eblis (12), el diablo de los orientales. Apenas le ha 
prometido Zoak obedecerle y guardar silencio,, 
añade el espíritu maligno: «Un jóven como tú tan 
rico de virtudes ¿debe sepultar su alma heróica en 
la oscuridad del reposo? ¿Debe aguardar la muerte 
de un viejo privado debpoder y del trono? La" dé
bil chispa de la vida de tu padre conservará por 
largo tiempo su vacilante brillo. Continuará por 
mucho tiempo reinando y tú sirviéndole. Resíg
nense á padecer las almas débiles: enseñoréate tú 
del poder; sé rey, su trono te pertenece. Has pro
metido prestarme obediencia; te lo mando: cumple 
tu palabra y hazte soberano de la tierra.» 

Ascendido á rey el parricida sigue los consejos 
del demonio: «Ya no siente el alma de Zoak te
mores ni remordimientos: el infierno le domina y 
dice: Fese sobre mí el destino, yo le desafió\ y a po
seo el trono. Sonrie Eblis al ver su triunfo: se re
viste bajo una forma graciosa y bella, y fascina al 
nuevo príncipe con una elocuencia insinuante. Ya 
no satisfacen su hambre los frutos de la tierra y la 
leche de las terneras: se disponen para hartarle 
nuevos manjares: estimulan el apetito del monarca 
los habitantes de los aires y de las aguas condi
mentados de mil maneras. El Corruptor pide sus 
tributos á la primavera, al invierno, al verano y al 
otoño: son agotadas las entrañas de la tierra para 
agradar á sus imperiosos sentidos. 

Zoak no cabia en sí de asombro: «¿De donde,, 
preguntaba á Eblis; de donde vienen tantas deli
cadezas? ¿Proceden estas trasforraaciones del cielo 
ó del infierno? ¿Cómo puedo recompensar tales 
beneficios?» Entonces dice Eblis: «¡Oh monarca 
de la Arabia, siempre dichoso hasta ahora! me 
tendré por suficientemente recompensado solo con 
que me otorgues una suplica, y es, dejarme tocar 
con mi cabeza vuestros sagrados hombros, y vuestra 
esclavo remunerado os servirá con mayor celo.» 

Consiente Zoak; Eblis acerca su frente á los dos 
hombros de Zoak y desaparece. Donde su cabeza 
ha tocado nacen dos enormes serpientes con las 
bocas abiertas. Todo el mundo tiembla, quedan 
estupefactos los asistentes, y los mónstruos piden 

(12) L a raiz es la mif.ma que la de el e lf escandinavo 
y alemán* 

I 
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su pasto: ¿cómo suministrárselo? Vanamente son 
convocados los sabios del pais: cuanto más ham
brientos están los mónstruos, más se aumentan los 
padecimientos del monarca. Se han intentado to 
dos los remedios, y se desespera de hartar aque
llas bocas abiertas cuando Eblis, bajo una nueva 
forma, se presenta ante el trono y dice al rey: 

..«Un solo alimento puede satisfacer á esos móns
truos. No ensayes simples ni medicamentos; se ne
cesitan carne y sangre humanas. Dales hombres 
para que los devoren.» El tirano obedece al infier
no: se hartan las serpientes de sangre humana: de 
Eblis es el triunfo. 

También es representada por símbolos la apa
rición de Zoroastro en la corte de Gustasp, ó 
como dicen los clásicos, de Dario, hijo de His-
taspes. 

«Hay en la real morada un árbol antiguo y so
berbio, que para crecer necesita de largos años, y 
cada uno de sus desarrollos cotidianos es un triun
fo. Se eleva cada vez más altanero hácia la cla
ridad del sol: corre el bálsamo de sus robustas ra
mas y hunde en el suelo lozanas raices: su fruto es 
la sabiduría, Zerdust su nombre. Mirad, su paso 
triunfal anuncia que acaba de dominar al infierno: 
se adelanta majestuoso y grave, seguro de vencer 
la maligna potestad de Ariman y de restituir á 
Dios el mundo usurpado por el genio perverso. 

» Vengo á t í ¡oh rey! enviado p o r el cielo, para 
indicar á los hombres la senila que los conduce á 
l a v i r t u d y d la ventura. E l Señor ha dicho: Obe-
dézcase á la voz del profeta; que éste me haga re
toñecer por criador y soberano universal; desapa
rezca la antigua superstición... 

»E1 hermoso cedro se hace más magestuoso de 
dia en dia: en breve descuellan sus ramas por en
cima de todas las selvas, y nadie puede contener 
:su desarrollo: ningún guerrero puede enlazarle en 
:sus redes. Su corpulencia le proteje contra toda 
tentativa humana. Entonces quiere el rey conver
tirlo en centro de un magnífico templo, y el tem
plo es construido: noble edificio cuya altura es de 
dos veces veinte codos, y de dos veces veinte co
dos su anchura: sus paredes están revestidas de 
oro puro y el pavimento es de espléndido ámbar.» 

De estas imágenes místicas pasa Ferdusi á ve
ces á la realidad describiendo el pais. «¿Veis allá 
abajo, dice un héroe, esas vastas llanuras, dominio 
variado del Turan; tantas verdes praderas, tantas 
umbrías colinas, atractivo poderoso para el guerrero 
de las fronteras, que en su rápida incursión halla 
un rico botin y placeres? ¡Qué variedad de colores 
y escenas! ¡Qué felicidad la de precipitar el galope 
del corcel á través de aquellas inmensas llanuras! 
El aire está embalsamado con el olor del almizcle, 
límpidos arroyos serpentean por las sinuosidades 
de los valles; las espigas ondean como una alfom
bra de seda estendida. El tallo del lirio se dobla 
bajo su enorme cáliz; la rosa altiva exhala su per
fume. El majestuoso faisán ostenta su brillante 
plumaje en los bosques vecinos; la sombra miste

riosa del ciprés no impide á la paloma arrullarse 
desapercibida; la tierra de los mortales se asemeja 
al paraíso de los dioses. ¡Noble espectáculo! ¡Pue
dan los dioses conservarlo hasta el fin de los 
tiempos! 

»Se ve en los valles tártaros andar errantes, don
cellas que tan pronto bajan corriendo las colinas 
como descansan en lo profundo de los valles. Allí 
fué donde vi á Maneze, la hija del rey, más admi
rable aun que el paisaje que la rodeaba. Un cír
culo de jóvenes de su comitiva hacian resaltar su 
belleza; se la hubiera tomado por una. flor en me
dio de los frescos botones que adornan su tallo. 
Mientras que, para evitar el calor del dia, andaba 
errante debajo de los cipreses menos esbeltos que 
ella, he podido observarla á ral placer. Tenian sus 
labios el color del vino,.sus megillas el de la rosa, y 
sus ojos estaban cerrados por un dulce sueño. ¡Ohí 
esclamé entonces, cuántos tesoros podría arrebatar 
el que se atreviese á desafiar las flechas y dardos 
de los guerreros que protejen estas amables donce
llas!» 

No pudiendo alabar al autor por la unidad y 
grandeza deheonjunto, nos detenemos en episodios 
de los cuales algunos (no desagrade esto á 1 os 
maestros) no desmerecen de lo mejor que tiene la 
poesía clásica: el de la muerte de Zorab está lleno 
de sentimiento. A l paso que Rustam va por todas 
partes en busca de su caballo, como Reinaldo en 
busca del suyo, la hermosa Teminea llega á ofre
cerle su amor y su corcel. Cuando se ha separado 
de ella por la mañana, le ha dado un brazalete 
para que le ciñese al brazo del niño que deja en
gendrado en su seno. Este hijo es Zorab, quien 
supo al fin por su madre el secreto de su nacimien
to, y marchó á buscar á su padre, con un caballero 
que ella le da para acompañarle y ayudarle á re
conocer á Rustam. Pero este compañero es muerto 
y enseñan á Zorab otro guerrero en lugar del Rus
tam á quien busca. Llega por fin á pelear con su 
padre sin conocerle, le vence y va á darle la muer
te, cuando Rustam le detiene diciendo: «Valiente 
guerrero, no es de esta manera como yo he obra
do. La primera vez que se vence á un adversario, 
no se le corta la cabeza, aun en el trasporte de la 
cólera. La segunda vez que se le vence, darle 
muerte es una acción de león. Esta era la costum
bre que yo tenia de obrar.» 

Hízolo, pues, así Zorab; pero cuando á pesar de 
su repugnancia renueva el combate, es atravesado 
por Rustam, y esclama al caer: «Muero por amor 
á mi padre. Le he buscado, hubiera querido ver 
su rostro, y esto me cuesta la vida. Pero tú, aun 
cuando nadaras como un pez, aun cuando te ocul
taras en la más profunda oscuridad de la noche, 
aun cuando volaras en las tinieblas como un ave, 
y aun cuando te ocultaras en el cielo entre las es
trellas, no te escaparás de la venganza de Rustam, 
luego que sepa que su hijo habia venido del Turan 
por su amor y ha sido victima de la perfidia de un 
anciano.» 
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Aquí describe el poeta el dolor de Rustam, la 
resignación de Zorab y la desesperación de su ma
dre. «Ella se hirió el rostro y cayó á tierra. Pierde 
la voz y aun el sentido, y se hubiera dicho que la 
circulación de su sangre se habia suspendido. En 
fin, la desgraciada volvió á la vida, y emprendió de 
nuevo el curso de sus lamentaciones. Cogió el to
cado que cubría la cabeza de su hijo y lloró; des
pués estrechó contra su pecho los piés del corcel 
que habia llevado al héroe el dia del combate: este 
animal estaba atónito cerca de ella, que ya le be
saba los ojos, ya la cabeza, y bañaba sus cascos 
con un torrente de sangre de sus ojos que enroje
ció la tierra. Tomó después la régia vestidura de 
Zorab y la abrazó como á un niño; puso delante de 
sí la coraza, la cota de malla, el arco, la lanza y la 
espada del jóven; se hirió la cabeza con la pesada 
maza, y en su amargo recuerdo, hirió de nuevo su 
seno; cogió la silla, la brida, el escudo, y lo estre
chó contra su seno; tomó el tahalí de Zorab y le 
extendió en el suelo; lloró sobre todo lo que habia 
poseído, y se lamentó sin fin. Desenvainó la espa
da de Zorab, cortó las bridas del caballo, y le dejó 
ir en libertad; dió á los pobres la mitad de sus te
soros, y vestida de negro lloró sin cesar de dia y 
de noche, hasta que la desgraciada espiró en su 
dolor y se reunió á su amado Zorab.» 

¿No se creería esta una escena de nuestras no
velas de caballería? y tanto más si se añaden ver
daderos desafios y justas, ejercicios para atravesar 

un escudo de una lanzada como se hacia en la 
quintana, y emblemas que cada cual lleva en sus 
armas, caballos, elefantes, guerreros cubiertos to
dos de hierro. Sin embargo, entre ellos no es el 
amor tan galante y tan delicado como entre nues
tros paladines: las hermosas no conocen lo que 
es la resistencia, y los hombres las posponen á 
sus caballos; consecuencia de la religión maho
metana. 

Las palabras con que Dolet-Shah termina la 
vida de Ferdusi, demuestran cuanta reputación te
nia este poeta entre los suyos. «No se alzó ningún 
poeta que se le asemejase, y esto fué permitido por 
Dios á fin de que los hombres llegaran á conocer 
el mérito de Ferdusi.» En su poema usa el idioma 
persa en la pureza de su primitiva cultura, antes de 
mezclarse con el árabe, mogol y turco. Llegó á ser 
popular, y como acontece siempre, halló émulos y 
continuadores que compusieron poemas con el 
mismo metro y sobre los mismos asuntos, especial
mente sobre la muerte de Zorab, si bien distaron 
mucho del mérito del original. El Barzu-nameh 
en ciento treinta mil versos, es una obra de esta 
clase. En 1821 el poeta laureado del líltimo rey 
publicó también un poema en trescientos cuarenta 
mil versos sobre las hazañas de este soberano. Otro 
escribió el Jorge nameh sobre la conquista de las 
Indias por los ingleses en honor de Jorge I I I . Así 
se prostituye la musa nacional hasta el punto de 
cantar al conquistador extranjero. 
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L E T R A S Y CIENCIAS E N L A CRISTIANDAD 

Entre los griegos.—En el imperio griego y du
rante la insana persecución de las imágenes, fue
ron destruidas muchas escuelas y bibliotecas anejas 
á los conventos. El campeón más enérgico de las 
imágenes fué Teodoro Estudita, mártir de la causa 
que defendió en numerosos escritos qiie han llega
do hasta nosotros. También nos quedan discursos 
suyos dirigidos á sus monjes, doscientas setenta y 
cinco cartas, ciento veinte y cuatro epigramas yám
bicos y algunos cánticos conservados por la Iglesia 
griega. León V I compuso himnos y versos, en que 
solo para él habia poesia é inspiración. Otros se 
ejercitaron en el verso polí t ico, semejante á la rima 
moderna por la circunstancia de componerse de 
quince sílabas combinadas según el acento, no se-

' gun la cantidad. El patriarca Nicéforo comprendió 
los 'sucesos de los dos siglos trascurridos desde el 
emperador Mauricio á Irene. Metafrastes de Cons-
tantinopla, tesorero mayor, escribió las vidas de los 
Santos á exhortación de Constantino Porfirogénito; 
pero no sabiendo apreciar su primitiva sencillez, 
echó á perder su obra con estudiadas maravillas, 
exagerados diálogos é hinchadas amplificaciones. 

Los califas que residían en la Siria y hacían 
traducir los autores griegos al siriaco, y después 
al árabe, si nos han conservado muchas obras, 
causaron la pérdida de los originales que busca
ban con extremada solicitud en Constantinopla. 
Un griego prisionero de guerra, conducido á Bag
dad, maravilló con sus conocimientos en matemá
ticas y en astrologia al califa Al-Mamun, sorpren
diéndole todavía más el decirle que solo era un 
débil discípulo de León Lecanomante. El califa 
mandó partir á Constantinopla á un enviado, quien 
halló á aquel sabio en un desierto, donde su mise
ria le obligaba á reunir á sus escolares. Le invitó 
á dirigirse á Bagdad donde era apreciado el méri
to, y donde se le haria más rico que á los favori

tos de los déspotas bizantinos. Al-Mamun también 
escribió al emperador: «He tenido deseos de ir á 
buscarte en persona como amigo y hasta como 
discípulo; pero como no puedo alejarme del pues
to que la Providencia me ha señalado, te ruego que 
me envies por poco tiempo á ese prodigio de filo
sofía que es gloria de tus comarcas. Permite que 
León venga á pasar algunos dias á mi lado, porque 
ambiciono más sus preciosas doctrinas que todas 
las riquezas del mundo. Espero que la diferencia 
de religión no sea obstáculo para que cedas á mi 
ruego, y que me haga digno de tal merced mi ca
tegoría: será tan honorífica para tí como para mí. 
La ciencia es un bien que, á semejanza de la luz, 
se comunica sin perjuicio alguno para aquel que 
la posee. Por otra parte no quedará sin premio el 
don que de tí reclamo, puesto que te prometo dos 
mil libras de oro, y lo que es más todavía, paz y 
alianza perpétua.v 

Por los extranjeros (según sucede muchas veces) 
conoció Teófilo el mérito de su subdito: y ne
gándole su permiso para marcharse, le sacó de su 
miseria, le alojó en el palacio de Magnaura y le 
confió la educación de la jóven nobleza, promo
viéndole enseguida al arzobispado de Tesalónica. 
Muy opuesto al culto de las imágenes, León escitó 
al emperador á nuevas persecuciones. 

Del mismo modo que el patriarca Focio en la 
Biblioteca (pág. 96) hizo Constantino V I I la co
lección de las obras de aplicación, y comprendió 
en los veinte libros de sus Geopónicos todo lo que se 
habia escrito sobre agricultura. También trató de 
formar la estadística del imperio. Mandó hacer, ade
más, una colección en cincuenta y tres libros que 
comprendiesen los rasgos históricos más á propósi
to para estimular la virtud, pero son compilaciones 
hechas sin talento y sin crítica. Las descripciones, 
en lugar de informarnos de la fuerza del imperio. 



I34 H I S T O R I A U N I V E R S A L 

de sus rentas y del número de sus habitantes, nos 
ofrecen orígenes fabulosos y epigramas sobre los 
diferentes paises. 

Las Instituciones militares de León V I son una 
série de preceptos bajo forma de aforismos nume
rados, dignos de meditación algunos de ellos. Se 
sirvió mucho (él mismo lo confiesa) del Strategi-
con del emperador Mauricio, publicado tres siglos 
antes. Las órdenes de batalla dadas por León son 
claras, y sus maniobras bien concebidas, habién
donos trasmitido muchas nociones de táctica que 
hubiéramos ignorado á no ser por él. El solo, en 
fm, nos da á conocer la decadencia militar del 
imperio, así como los artificios, con cuyo auxilio 
trataba de suplir al valor, entre los cuales el más 
afortunado fué el fuego griego. 

Los griegos poseían todos los tesoros de la an
tigüedad, cuya pérdida lamentamos hoy, y, sin 
sin embargo, ¿qué fruto supieron sacar de ellos? 
La erudición y nada más. Atravesaron los siglos 
sin saber salir del surco de las antiguas ideas; para 
ellos la filosofía se resuelve en acaloradas dispu
tas; la historia en biografias y en leyendas: jamás 
hicieron aplicación de ella, como si la ciencia se 
envileciese descendiendo á la práctica; como si 
quisieran demostrar cuán inútil es saber lo que 
dijeron y pensaron los más grandes genios, cuan
do no se tiene el talento ni la energía necesarios 
para escrioir y para pensar por sí mismos. 

El Occidente.—Los Carlovingios.— Si el Occi
dente cultivaba menos los estudios clásicos, se en
caminaba, sin embargo, á otros nuevos con la 
fuerza inesperta, pero llena de energía, de la ju
ventud. Carlomagno les habia dado impulso, aun
que él mismo conocía que el resultado seria siem
pre inferior á su deseo. No renunciaron sus suce
sores á esta empresa; y Luis el Pió escitó á los 
missi dominici á establecer por todas partes cáte
dras para la instrucción de los jóvenes y de los 
ministros de la Iglesia ( i ) , pero el efecto no debia 
corresponder á las órdenes dadas, porque un con
cilio de Paris (820) le dirigió nuevas instancias á 
fin de que, siguiendo el ejemplo de su padre, 
abriese escuelas públicas, al menos en las tres ciu
dades más importantes de su reino, esponiéndole 
la ignorancia del clero, y escitando á los obispos 
á llevar sus scolastici al sínodo provincial para que 
hiciesen allí pruebas de su saber (2), Lotario de-
claró también en Corteolona, hácia el 823, que 
deseaba que la ciencia, apagada entonces, volvie
se á'aparecer, para cuyo fin quería que los ciuda
danos de Milán, Eresela, Lodi, Bérgamo, Novara, 
Verceli, Tortona, Aqui, Génova, Asti y Como, 
fuesen á Búngalo de Pavía; que el obispo dispu
siese lo conveniente en Ivrea; que los habitantes 
de Vintimilla, Albenga, Vado y Alba fuesen á Tu-

rin; á Gremona los de Reggio, Plasencia, Parma y 
Módena; á Florencia los de Toscana; á Fermo los 
del ducado de Espoleto; á Verona los de Mantua 
y Trento; á Vicencia los de Padua, Treviso, Fel- , 
tre, Ceneda y Asoló; á Cividal los de las ciudades 
del Friul y de Istria. 

Cárlos el Calvo volvió á abrir las escuelas den
tro de su palacio, inspeccionándolas él mismo (3). 
El monje Enrice, que dirigió la célebre escuela de 
San Germán el Auxerrés, le escribía: «Os preparáis 
una gloria inmortal no solo haciendo revivir, á 
ejemplo de vuestro ilustre abuelo, el celo por las 
ciencias, sino también aventajándole en un incom
parable fervor. A fin de que nuestra pereza no 
achacara la ignorancia á falta de profesores, habéis 
llamado de todas partes con particular esmero á 
los maestros más afamados para consagrarlos á la 
instrucción de vuestros pueblos. Grecia, abandona
da por sus hijos, llora el privilegio del saber perdi
do para ella, y que pasa desde su clima al nuestro. 
¿Qué diré de la Irlanda? Arrostrando los peligros 
del Océano, se destierra casi toda entera á nues
tras playas con la muchedumbre de sus filósofos, 
orgullosos de ponerse al servicio de un nuevo Sa
lomón. Para engalanaros, así como á vuestros sub
ditos, con los ornamentos de la ciencia, habéis 
quitado á la mayor parte de las naciones estudios, 
profesores, escuelas. Con detrimento de las demás 
comarcas la universalidad de las artes liberales se 
ha trasplantado al pais que gobierna vuestro pode
río: por eso con razón se llama la escuela al pala
cio (4). 

Estas adulaciones retóricas de un fraile eptán 
muy discordes con las quejas que hemos expuésto; 
y en tiempos tan procelosos ¿cómo podían dedicar
se al estudio los pueblos amenazados, los reyes 
atentos á salvar alguna parte de su rota autoridad, 
los barones ocupados todos en la guerra, ó los pre
lados envueltos en cuidados seculares y en las lu 
chas de primacía? 

El concilio de Aquisgram (816) ordenó que los 
canónigos fueran instruidos en todos los ramos del 
saber, y que uno de ellos, de una doctrina y de una 
virtud superiores, vigilara á los niños que frecuen
taban la escuela catedral. También Eugenio I I re
comendaba en un concilio (826) á obispos y párro
cos instituir escuelas donde se instruyera gratuita
mente en las ciencias di vanas y humanas. Sin em
bargo, conviene oir las quejas á que se entrega el 
concilio de Roma en 823 con motivo de la escasez 
de maestros que se nota en aquella misma ciudad, 
foco entonces de la sabiduría: «Se hos ha dado 
cuenta de que en diferentes puntos carece el estu
dio de las letras de atención y de maestros. Pón
gase, pues, estremada diligencia en restablecer 

^( l ) Cap. del año 822, 
(2) Can. 12 y 30. 

(3) A lo menos así lo dice el autor con temporáneo de 
los Milagros de San Dionisio. 

(4) HERICI ¿J>¿S£. ad. Car. Calviun. 
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cerca de todas las iglesias episcopales, en las parro
quias y en otros puntos, profesores y maestros que 
enseñen asiduamente las letras, las artes liberales 
y los dogmas divinos. Si no pueden hallarse en las 
parroquias personas capaces de profesar las artes 
liberales, haya á lo menos en todas partes alguno 
que enseñe la Sagrada Escritura y el oficio eclesiás
tico.» Por todas partes repitieron los concilios las 
mismas recomendaciones. El de Valencia (855) atri
buye á la larga interrupción de los estudios la au
sencia de fe y de doctrina en los lugares santos. El 
de Quiersy, junto al Oise (858), exhortaba áCárlos 
el Calvo á resucitar la instrucción dentro de su pa
lacio: el de Savonnieres (859) hablaba en favor de 
la literatura profana, cuya concordancia con las 
ciencias divinas, protegida en otro tiempo por pia
dosos emperadores, habia propagado tantas luces 
en la Iglesia. Con este fin apelaba á la ciencia de 
los príncipes y de los obispos, para que la recta in
teligencia de las Escrituras no se perdiera irrepa
rablemente. El concilio Romano del 1078 renovó 
á los obispos la órden de tener una escuela para 
las letras (5), y ya encontramos entonces mención 
de las escuelas de artes liberales y de derecho en 
Pavía, de ciencia divina en Parma, de dos escuelas 
de filosofía en Milán, sostenidas por el arzobispo, y 
de otras en Lieja. San Bruno fundó una en Langrés 
para la filosofía, la teologia y la literatura. Habíalas 
en Fecamp, diócesis de Ritan, de internos y exter
nos; y en estas últimas recibian socorros los esco
lares pobres. Se enseñaba en Dijon música, canto, 
bellas artes y matemáticas: en Paris, teologia, y en 
esta ciudad se hicieron célebres Lodulfo de Novara 
y Bernardo de Pisa, y á ella fueron á estudiar mu
chos italianos, entre ellos Alejandro I I , Grego
rio V I , Celestino I I , León IX, Estéban IX, Urba
no I I . 

Meinwerck, obispo de Paderborn, tenia una es 
cuela en la cual se leia á Horacio, á Virgilio, á Sa-
lustio y á Estacio, y ejercitaba á los monjes en la 
caligrafía, como también en el arte de iluminar las 
letras mayúsculas. Bernardo, obispo de Hildes-
heim, maestro de Otón I I I . era hábil en caligrafía, 
en pintura, en arquitectura, en el arte de montar 
las piedras fínas, de hacer mosáicos y de fundir. 
Imitaba las obras extranjeras que recibía la corte, 
por ejemplo, los vasos de Escocia: tenia también 
nociones de medicina y de química. Introdujo en 
Germania las tejas que sustituyeron á los techos 
de paja. Hacia construir fortalezas contra los nor
mandos, fundaba bibliotecas, decoraba las iglé 
sias; y la escuela de su diócesis le debió un inmen
so brillo. Llevaba consigo jóvenes á sus viajes, 
especialmente á Italia, á fin de que adquirieran un 
gusto delicado y aprendieran á imitar las obras 
notables que veian (6). 

(5) Can. 34, de sckolis instaurandis, 
(6) LEIBNITZ, Script, rer. Brunsw. I . 

Estos eran impulsos instántaneos, y siempre que 
un monje, dado que ellos ocupaban las cátedras, 
casi esclusivamente, estaba animado de celo por la 
disciplina y el saber, prosperaba una escuela; y sa
llan de allí discípulos y maestros que se elevaban 
sobre su siglo: luego volvia á caer con la misma ra
pidez, no hallándose el vuelo tomado por ella en 
armonía con la marcha del tiempo, sino depen
diente, como tantas otras cosas en la Edad Media, 
del vigor personal. En 855 Lupo, abad de Ferrie-
res, escribía al papa pidiéndole un Quintiliano y 
un Cicerón de Orettore, en atención á que en Fran
cia no se encontraba un ejemplar completo. Ger-
berto incurrió en sospechas de magia porque aven
tajaba algo á los demás. El concilio celebrado en 
el mismo año en Valencia del Delfinado se lamen
taba de que se instituyeran obispos que ignoraban 
completamente las letras. Teodulfo, obispo de Or-
leans, estima que basta á un eclesiástico saber re
citar el símbolo y la oración dominical, adminis
trar el bautismo, observar las horas canónicas, can
tar los himnos y los salmos. El docto Hincmar 
exige solamente de ellos que sepan decir el Pater 
y los tres símbolos de los Apóstoles, de Nicea y 
de San Atanasio, separando las palabras y com
prendiendo el sentido; las fórmulas del bautismo 
y del exorcismo; las liturgias para la bendición del 
agua, para la estremauncion y para los funerales: 
les invita además á hacer de modo que compren
dan las cuarenta homilías de San Gregorio (7). 
Bastaban tan escasos conocimientos para que un sa
cerdote ó un obispo tuviera el título de buen lite
rato, al cual, para colmo de alabanza, añadían el de 
buen guerrero. 

Sin embargo, no cesaron de ser cultivados los 
estudios entre los monjes, y los que huían de los 
conventos saqueados por los húngaros, los eslavos, 
ó los normandos, llevaban consigo en unión de las 
reliquias de los santos los libros y los conocimien
tos. 

Cuando los arrabales de Paris fueron devora
dos por las llamas, la abadia de San Germán de 
los Prados fué trasladada dentro del recinto de la 
ciudad y quedó á la cabeza de muchas escuelas 
confiadas á la inspección del poeta Abbon, quien 
cantó aquel asedio (8). San Germán de Auxerre 
era un plantel de obispos: también en Alemania 
durante algún tiempo no hubiera creído poder lle
gar á los cargos eclesiásticos ninguno que no hu
biera estudiado en Fulda. Algunos alumnos de 
esta célebre escuela llevaron la instrucción á los 
monasterios de Hirschfeld, Reichenau, Hirschau y 
al de Osnabruk, destinado especialmente al estu
dio del griego. No tenían menos fama las dos es-

(7) HINCMAR, cap. Presbyteris de 852. 
(8) Una epístola de Abbon al emperador Otón me

rece ser conocida por la combinación estremadamente d i 
fícil de las letras. Véase en la página siguiente. 
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cuelas de Corbia, las de Maguncia, Prum, Tréve-
ris, Utrecht, Hildesheim (9). 

El alemán Wippon escitó á Enrique I I á hacer 
instruir á los hijos de los nobles como era costum
bre en Italia (10). Gerberto hallaba abundancia de 
escritores en las ciudades y en las campiñas de 

Italia ( n ) . El poeta que cantó las alabanzas de 
Berenguer invitaba á su musa á que enmudeciera, 
porque ya nadie prestaba oidos á sus acentos desde 
que se hacian versos en todas partes (12). La cró
nica de Salerno dice que hablan en Benevento 
treinta y dos filósofos (13), pero este era un título 

OTTO VALENS CAESAR NOSTRO TV CEDE COTVRNO 
T o t f e l i x a t a v i s quoT coelo s y d e r a l u c e n T 
Te dominum s i b i Saxo T u l i t , et Roma n o t a v i T 
Orbis et ipse capit, solO c o n t e n t u s a l u m n O 
V i r t u t u m t i t u l i s et V i r c o g n o s c e r i t a c t V 
Ac d o m i t o r patriae pAcis s e c t a t o r i n a u l A 
Lumen ubique micans juvar L u c e n d o v e l soL 
Ergo D e i sOl i t a r e d d E n t u r sanCta ben ignE 
Nec d e e r i T virtus omNis, qua g r A t i a cu lmeN 
S c a n d i t eT o c c u l t i S v E n i a causiS 
Certe nos Omnes i b i Cgesar n eScius et nunC 
Austrasios quae t é r r a mAn e t c e r A l i s o p i m A 
Et foecunda secu p o l l E t satis ubeRe g l e b a E 
S u m m i s c a r a v i r iS ac ssevis plena co loniS 
A patris imper io non Ab s i t i s m a e 1 i tA 
R e x i t eum solers et R e g n a s i n d u p e r a t o R 
Nunc auguste tuum poNam v e n e r a b i l e nomeN 
OTTO VALENS CAESAR NOSTRO TV CEDE COTVRNO 
Solus enim regnas abSens, a Caesaris haereS 
Totus avo s imi l i s , si Te nova v i t a r e s i g n a T 
Rex f u i t i l l e p o t e n s Romanee l e g i s a m a t o R 
Omne decus patriae soliO p r o g n a t u s a v i t O 
T é m p o r a pacis erant, T a l i d u m j u r e v i g e r e T 
V i r tantus quem sic d V x i d e s c r i b e r e v e r s V 
Cur ergo n Atale tuum, Cur c o n t r Ahis et nun C 
Exulis i n B e l l i s de fErs p i a d e B i t a pompaE 
Dum vates Bonus opto Dar i m i r a B i l i s i s t u D 
Expandes O pus, ipse mEum t r a c t A b i l i s i n d E 
Ctesar u t i n v i c t i s sCuto munituS et ex hoC 
O m n i b u s u t i l i o r mi rO datus ante t r i u m p h O 
T e r r i b i l i s c l emens tuTo d i a d e m a t e r i s i T 
V u l t u s avi patr isque t V i p r a s c l a r u s a m i c t V 
Rursus uterque fuit d iRo sub tempere v i c t o R 
Nunc unum vivens digNum cum patre vocameN 
OTTO VALENS CAESAR NOSTRO TV CEDE COTVRNO 

Pesca'sio Ratberto escribió también un acróstico sobre el cuerpo y la sangre de Jesucristo. R á b a n o Mauro formó con 
versos y letras veinte y ocho figuras de la cruz, juego que admiraron los papas y emperadores. 

(9) También Meiners sostiene (Vergl. der. Sistem etc., t. I I , página 284) que el siglo xi era muy superior al vi, 
pues se leian libros en que nadie pensaba en el vi, y «nunca el episcopado dió á la Alemania hombres mas doctos y 
virtuosos que á fines del siglo X y á principios del X I . » Puede verse un cuadro general de la literatura de aquella época 
en la bitroduccion á la vida de Geibeito, de F. Hock. Viena 1837. 

(10) Ttmc fac edictum per terra??i Teutonicorum 
Quilibet u t dives sibi natos instruat, persuadeat il l is , 
Ut cum principibus plackandi venerit usus. 
Quisque suis libeiis exemplum proferat i l l is y 
Moribus his dudum vivebat Roma decenter, 
H i s studiis tantos potui t vincite tyrannos. 
Hoc sei-vant I t a l i post p r i m a crepundia cuncti. 

(11) Nosti quot scriptores i n urbibus aut i n agris I t a l i a passÍ7n babeantur. GERBERTO, ep. 130. 
( I 2) Desine, nunc etenim mdlus tua cawnina curat. 

Hcec fac iu tn t irbi , hezc quoque rure v i r i . 
Berengarii Panegiricon, L 

(13) Anonim. Salem. Chron., c. 132, en el año 876. 
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con que debia engalanarse todo el que sabia escri
bir en latin, como todo el que hacia versos tomaba 
el de poeta. Y en rigor, muy pocos nombres mere
cen ser citados honoríficamente: Juan el Diácono 
que escribió la vida de Gregorio Magno; Agnelo, 
sacerdote de Rávena, que compuso una obra sobre 
los obispos de su ciudad aunque sin mérito, en cuan
to á los hechos y á la esposicion; Anastasio Biblo-
tecario algo mejor, que compiló el L i b r o pontifical 
y las vidas de los papas con intención de ensalzar
los; Atton, obispo de Verceli, que refirió las opre
siones de la Iglesia-^ Raterio, obispo de Verona, 
que hizo seis libros de Prologuii , ó de los deberes 
en todas las condiciones, ha dejado además mu
chas cartas y sermones en estilo inculto, aunque 
enérgico, Pacífico, archidiácono de Verona, cuyo 
largo epitafio dice que trabajó los metales, la ma
dera, el mármol, dejó doscientos diez yocho ma
nuscritos é inventó un reloj de noche (14). 

El Elemetitario del lombardo Papia, léxico de 
voces latinas, sirvió de ejemplo á los diccionarios, 
riqueza de los tiempos modernos. 

Cronistas.—Esta época no cuenta ningún histo
riador, sino simplemente algunos cronistas, entre 
los cuales ocupa el primer lugar Liutprando, envia
do varias veces de embajador á Constantinopla 
(pág. 91), desterrado después á Germania al ad
venimiento de Berenguer, y promovido posterior
mente al obispado de Cremona. Independiente
mente de la narración de su embajada á Nicéforo 
Focas(15), bosquejólos acontecimientos contempo
ráneos desde la toma del Fraxineto hasta el conci
lio de Roma (862-964), en un estilo más culto que el 
de sus contemporáneos, y una delicada ironia que 
contrasta con el método sencillo de otros cronistas; 
pero frecuentemente frivolo y de una afectación 
pueril, compilador .sin discernimiento, y se compla
ce en dar libre curso á su parcialidad, aun á costa 
del pudor. 

Ya hemos hecho mención de otros escritores á 
medida que se han presentado. Sin embargo, re
cordaremos aquí á Riquerio, monje de San Re
migio en Reims, bajo Gerberto, que se dirigió á 
Chartres para estudiar los libros de Hipócrates. De 
retorno en su abadia escribió la historia de su 
tiempo, á contar desde el nacimiento de Cárlos el 
Simple hasta la época de la deposición de Gerber
to de su arzobispado (879-995). Es una obra de 
buen estilo y de gran pensamiento, superior á las 
preocupaciones de su órden y de su siglo, ofrecien
do una exacta pintura de la agonia de los Carlovin-
gios (16). Regino, mendigo recogido en el monas
terio de Prum, quiso rivalizar con sus huéspedes 
estudiosos, y llegó hasta dirigir su escuela. Com
puso una historia universal hasta el año 907 con 

(14) MURATORI, A n . m. av i , I I I , 837. 
(15) Véase pág. 92. 
(16) Pertz la ha publicado en Hannover €111839; Rl-
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muy buenos documentos: hizo además una colec
ción de cánones de jurisprudencia {De disciplinis 
eclesiasticis....), sustituyendo al órden cronológico' 
la clasificación por materias. La Crónica de F r a n 
cia de Flodoardo, que comprende desde 919 hasta. 
966, año en que murió su autor, es también muy 
importante. 

Entre los muchos escritores que pusieron en-, 
verso la historia, merecen ser particularmente dis
tinguidos: Donizon, obispo de Canosa, quien nar
ró los hechos de la condesa Matilde; el panegirista, 
anónimo de Berenguer; Alfano, monje del Monte 
Casino, después obispo de Salerno, autor de mu
chos himnos; y Guillermo de Pulla, que en cinco 
libros cantó las hazañas de los normandos en Ita
lia. Empieza magníficamente (17), continua con 
flojedad, y acaba con orgullosa bajeza (18). Milonr 
monje de San Amando, á la vez poeta, músico y 
pintor, describió en una égloga el combate de l a 
primavera y del invierno', escribió la vida de San 
Amando en mil ochocientos versos, y un poema so
bre la sobriedad, con el título estravagante: D e l a 
santa moderación contra el cocinero de Babilonia^ 

Poetas.—Del obispo Teodulo, natural de Italia,, 
que habia estudiado en Atenas, nos queda un Co
loquio en setenta y siete cuartetas, en el cual, en 
el rigor del estio, el pastor Pseustis (mentira), na
cido cerca de los muros de Atenas, después de ha
ber puesto á su rebaño bajo la sombra de un t i lo / 
piensa en A l i t i a (verdad), casta pastora de la 
raza de David, que toca el arpa del profeta con 
tanta dulzura, que las aguas se detienen para es
cucharla y se olvidan de pacer las ovejas. Lleno 
de envidia la reta, y ambos escogen por juez á 
Fronesis (prudencia), que les obliga á cantar, por 
cuartetas, número preferido por Pitágoras. Pseustis 
cuenta, pues, el origen de los hombres según la 
mitología y las demás fábulas relativas á los" dio
ses; Alitia el Génesis de Moisés: él invoca á las di
vinidades paganas: ella implora al Dios verdadero,, 
y la victoria queda por la pastora, que espone los 
misterios de la Encarnación. 

PSEUSTIS. «Saturno vino el primero de las pla
yas de Creta, derramando la edad de oro sobre la 
tierra. El no nació de ninguno: antes del tiempo 
no existían cosas creadas. La sublime familia de 
los dioses se jacta de tenerle por padre. 

ALITIA. »E1 primer hombre habitó el Paraisor 
jardin de delicias, hasta el momento en que la 
mujer le indujo por la seducción á gustar el vene-

(17) Gesta duaim veterum veteres cecinere poeí<e. 
Aggrediar vates noz us edere gesta novprum. 
Dicere f e r t animus, quo gens normannica ducttt 
Venerit Italiam, f u e r i t quce causa morandi. 
Quosve secuta duces, L a t i i sit adepta t r iumphum' 

(18) Nos í r a , Rogere, t ibi cogitaseis carmina scribi: 
Mente tibi lata studuit parere poeta. 
Semper et auctores hilares meruere datares. 
Tu duce romano dux dignior Octaviano. 

Sis mi / i i , queeso, boni spes, ut f u i t Ule Maron i , . 

T . V.—18 
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no de la serpiente, haciendo beber á todos los 
hombres la copa de la muerte. 

PSEUSTIS, Agitó en el Océano una terrible bor
rasca y sumergió al mundo: quedó inundada la 
tierra: pereció todo cuanto vivia. Entre los morta
les solo sobrevivió Deucalion, y las piedras que 
tiraba detras de él en unión de su mujer Pirra, hi
cieron nacer una generación nueva. 

ALITIA. »La venganza del Señor abrió las ca
taratas del abismo, y solo Noé se salvó dentro del 
.arca en unión de su familia. El Eterno hizo res
plandecer el arco iris á través de las nubes, y los 
mortales conocieron que el Señor ya no les des
truirla. 

PSEUSTIS. »Innumerables divinidades, proteged 
al poeta que canta vuestro nombre. Vosotros que 
habitáis la región de las estrellas y la morada de 
Pluton ó los abismos profundos; vosotros todos 
•que pobláis el mundo, innumerables dioses, prote
ged al poeta que entona vuestras alabanzas. 

ALITIA. »üios eterno y único, magestad, glo
ria, esencia divina que fuiste y seras, canto tus ala
banzas, obedezco tus mandamientos. Dios en tres 
personas, tú que no tienes principio ni fin, concé
deme la victoria sobre los falsos dioses. 

PSEUSTIS. »Decidme como Proserpina fué con
ducida á la triste morada, bajo qué condiciones 
pudo volver á ver Ceres á su hija querida, y quién 
fué el pérfido que reveló á los dioses el fruto que 
habia comido. Decidme el secreto de la guerra de 
Troya, y os aplaudiré. 

ALITIA. »¿Cuáles son las leyes que mantienen 
las aguas derramadas sobre la tierra, la tierra sus
pendida debajo del cielo, el aire esparcido en el 
•espacio? Dime qué lugar del mundo es más eleva
do debajo de los cielos y pronuncia el santo nom
bre de Eterno, y te aplaudiré.» 

¿No se creeria oir en esta poesia, que no carece 
de mérito, la voz de dos generaciones en lucha 
desde aquella época y hasta nuestros dias, para 
arrastrar á la poesia, la una á imitar y á nutrirse 
solo de recuerdos, la otra á secundar el libre vuelo 
de la inspiración y del sentimiento? Entre tantos 
versificadores, bastará mencionar á Deprario Floro, 
autor de himnos y de lamentaciones sobre la in
felicidad de los tiempos; Hugo el Calvo [Hucbald) 
que escribió sobre los calvos en elogio de Cárlos 
el Calvo en exámetros que principiaban todos por 
C. (19). Guidon, obispo de Amiens, que cantó la es-
pedición de Guillermo de Normandia; Juan de Ga-
landia, que escribió un tratado de ortografia y otro 
estravagante de sinónimos, en la que cada palabra 
va seguida de las que pueden servirle de equiva
lentes (20). Nos queda también, un canto popular 

tan gracioso como sencillo, en que aparecen las 
formas de la poesia moderna; dicen que fué la 
respuesta que el sajón Gotescalk, que murió en 
el 868, dió á un amigo que le pedia versos, yo 
me inclinarla á creerlo de los últimos tiempos 
de Roma (21). 

Rosvita —Pero una voz de mujer superior á to
dos estos se alzó de un monasterio de la Baja Sa
jorna. Hroswitha, es decir, Blanca-rósa, nacida 
de 912 á 940, educada con esmero en el ñorecien-
te convento de Gandersheim, estudió sola á Virgi
lio, á Ovidio, algunas comedias de Terencio, y ad
mirando estas obras pensó aplicar su forma no ya 
al escándalo, sino á la edificación, no á las pasio
nes, sino á las leyendas devotas y á la glorificación 

(19) Carmina clarisona calvis cántate Camence, etc. 
(20) No nos consta con seguridad que sea de Juan de 

Gaíandia , pero se encuentra unido á las demás poesias. 
Véase LEYSER. LO que sigue es un trozo entre los 709 ver
sos de que consta: 

Diversa significant una synonyma voce:. 
Ut muero, gladius, ensis: res una vocatur 
Nominibtis, Rebus his eadem res significaUir. 
Pluribus officiis animee sunt nomina p iu ra : 
D u m sentit, sensus; ratio, dum judicat ; est mens, 
D u m quid commemorat; animus, dum cogitat; est cor, 
Quando quid affectat; cum vult, est dicta voluntas, 
S p i ñ t u s est ani?na, mamts, perfectio, vita, 
Vis, endelechia, natura, potentia, vir tus 
Interior, vel homo; prcedictis addituf umbra, 
Orcus habet manes; animabas co7pora vivunt; 
Spiritus in calis; umbm per busta vagantur 
Annuo, concedo, simal admittoque, t ibi do. 
Abdicad, et contradicit, negat, abnuit, inficiatur, 
Obviat et renuit, his unum significatur. 
Cum stiffragatur,'juvat, adjuvat, auxi l ia tur . 
Subvenit, addatur, suecurrit, propi t ia tur , 
Si p e r m i t í a t u r a vietris, opitulatur. 
Subtrahit, attollit, subducit, et cripit, aufert, 
Sur r ip i t et spoliat, asportat res alienas, 
Privat, prcedatur, defraudal, eis sociatur, 
Convenit, alloquitur, pari ter comptllit et inter-
Pellat, et affatur, prcedictis associatur. 
Auget, et augmentat, exaggerat, et coacervat, 
Aggerat, accumulat, congestat, congeiit, addit, 
Ampliat, amplificat, apponit, et adjicit una, 
Ctim supradictis assuit, adjungit, adunit, 
Arcet, compescit, inhibet; cohibetque, coercet, 
Re/renal, reprimit, angustiat, atque coarctat, 
Cogit, constringit, angariat, arctat et angit, 
Urget, compellii: his sensus convenit Menú 
(21) Ut quid jubes, pusiole, 

Quare mandasy filióle, 
Carmen dulce me cantare 
Cum sim longe exul valde 
I n t i a mare? 
O cur jubes canere? 

Magis mihi , miserule, 
Flere libet, puerule; 
Plus plorare quam cantare: 
Carmen tale jubes quare. 
Amor care? 
O cur jubes canere? 

Mallem scias, pusillule; 
Ut velles tu, fratercule. 
Pió corde condoleré 
M i h i , atque prona mente 
Conlugere. 

O cur jubes canere? etc. etc. 
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de Dios y de la castidad. Fácil es haber compren
dido cómo la ignorancia no quitaba al estilo la 
pretensión; y conservando los defectos de la anti
gua cultura, los pocos hombres estudiosos trataban 
de llegar á lo bello con imágenes forzadas. «Com
prendo, decia Hroswitha, que he debido cometer 
bastantes faltas, no solo contra las reglas de la 
poesia, sino también contra las de la composición. 
Sin embargo, parece que se debe más bien un fá
cil perdón y correcciones amistosas á quien con
fiesa sus errores... Sin ayuda á una edad todavía 
distante de la madurez, he debido trabajar en mi 
rústico aislamiento, lejos de los sabios, y solitaria 
he llegado casi furtivamente, á fuerza de compo
ner y de corregir á acabar este escrito, en que me 
he propuesto únicamente impedir que mi escaso 
talento se consumiera en mi por negligencia bajo 
un oscuro moho: he querido que bajo el martillo 
asiduo de la devoción, produjera algunos débiles 
sonidos á las alabanzas de Dios.» 

La obra anunciada en este preámbulo, es la es-
posicion en verso de las historias sagradas, sa
cadas de los escritos apócrifos ó de las leyen
das (22). Contiene la vida de la Virgen María, se
gún el protoevangelio de Santiago; la ascensión de 
nuestro Señor; la pasión de San Gandulfo mártir, 
de San Pelagio de Córdoba, de San Dionisio, de 
Santa Inés; la caida y la penitencia de Teófilo, 
archidiácono del obispo de Adona, en Cicilia, la 
conversión de un esclavo exorcizado por San Ba
silio. 

«He querido sustituir historias de vírgenes puras 
á los estravios de las paganas, y celebrar con mis 
débiles alcances las victorias de la castidad, espe-

(22) H é aquí la introducción de la historia de la Virgen 
Maria. 

M t i n d i labenüs lustiis nam tnille peraciis, 
I nc ip i t guando f e l i x cetatula sexta 
Qua Deus impler i juss í t pietate Jideli 
Quidquid veraces j a m prcecinere prophetce, 
Qui 7mmdo Jesum prcedixere f u t u r u m . 
Germine de Juda quídam surrexerat ergo, 
Israel i n t é r r a sénior, sub lege vetusta. 
Ortus regali D a v i d de germine magni 
Quem tradunt etenini nomen tenuisse Joachim, 
H i c in mandatis, geni t r iéis ab ubeje, legis 
Ext i terat justus, nec non digne studiosus, 
Hoc quoque continuo f u e r a t sua máx ima cura, 
Ut gregis ipse sui bene pasceret agmina magni, 
Designans ver i sese pastoris haberi 
Dignum, quandoquidem terrestri carne paientem, 
Qui portare suis humeris non distulit agnos, 
I n propris v i t a ducens ad gaudia Icetce, 
Passurus mortem, magnum nostri per amorem 
Empturusque reos animce pretio sibi caree. 
H i c heros etenim (de quo nabarro) Joachim, 
Ta l iper certe f e l i x p a í r i a r c h a nepote, 
Toto se placidis ornans conamine factis, 
Quidquidpossedit per tres partes resecavit. 
Partein d a r é vidttis, peregrinis atque puellis; 
ScEpius i n templo partem f o r m u í a n t i b u s ergo, 
Particttlamque sucs domni servaverat omni, etc. 

cialmente cuando la debilidad de la mujer triunfa 
de la brutalidad de los hombres» (23). De esta 
suerte esplica Hroswitha la intención con que ha 
escrito sus comedias in oemulationein Terentii . En 
el Calimaco se halla la primera pintura de ese amor 
que nos ha traido á los modernos la mezcla del 
misticismo cristiano con la exaltación de las razas 
bárbaras, pintura trazada por una religiosa alema
na en tan lejanos tiempos (24). 

La apócrifa historia apostólica de Abdias (25) 
cuenta, que hallándose San Juan en Efeso, un pa
gano llamado Calimaco se enamoró de Drusiana, 
mujer de Andrónico. Sabedor de que después que 
habia sido ella convertida por el apóstol habitaba 
dentro de un sepulcro, resistiéndose á su marido 
que aun queria tratarla como mujer suya. Calimaco 
sintió duplicarse el ardor de su pasión; y no pu-
diendo seducirla cayó en una tristeza creciente de 
continuo. Profundamente afligida Drusiana de los 
males causados por sus encantos, acabó por morir. 
Calimaco, arrastrado por su pasión, obtuvo á precio 
de oro del mayordomo de la casa el cadáver de 
aquella á quien habia amado, y se disponía á pro
fanarle cuando se arrojó sobre él una serpiente y 
le arrancó la vida. Andrónico y San Juan, que iban 
á orar sobre los restos de la difunta, no encuentran 
las llaves del sepulcro: sospechando algún aconte
cimiento extraño penetran en lo interior y á la 
vista de los dos cadáveres, descubren el crimen 
que ha sido intentado. Entonces Juan se acerca á 
Calimaco, y después de haberle quitado la ser
piente que se habia enroscado sobre su pecho, le 
resucita, luego recibe de él la confesión de su cul
pa y del milagro que le ha impedido consumarla. 
Enseguida es igualmente vuelta á la vida Drusiana. 
Hroswitha ha puesto en escena esta piadosa leyen
da, en que la pasión es empujada por grados hasta, 
el crimen en medio de vivísimas agitaciones; y se 
encuentra en muchos de sus pormenores asi como 
en el desenlace, cierto preludio del Romeo y J u l i e 
ta de Shakspeare. 

Además de este drama apasionado tiene otro 
alegórico: la Fe, Esperanza y Caridad, y algunos 
devotos como el D u l c i d o , el Abraham y otros. En 
este último la sencillez de las escenas y de las es
presiones se acerca á lo sublime. Es un ermitaño, 
cuya sobrina Maria se dedica á la penitencia, des
pués de haber sido pecadora. Pasa veinte años en 
el desierto, luego se deja seducir y vuelve al sigla 
para vivir de nuevo entre las prostitutas. Abraham 
se presenta á ella al cabo de dos años en figura de 
libertino, y la trae otra vez á la senda de la virtud. 
Entonces consagra otros veinte años á la expiación 
de su pecado en medio de lágrimas, de ayunos y 
de largas vigilias. 

(23) Virile robur /emÍ7icE f ragol i ta t i srtbjacens. 
' (24) Magnin en el Teatro europeo, ha traducido el Ca

limaco. 
(25) FABRICIO, Codex apocrypkus N o v i Testamenti. 
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Si causa estrañeza que semejante asunto y otros 
•en que reina la pasión hayan sido tratados por 
una religiosa, debe parecer mucho más estraño 
que la resurrección del teatro sea debida á las pia
dosas inspiraciones de una reclusa. 

El alemán.—Estas poesías son residuos de la 1¡-
íeratura antigua, pero ya dejaba la moderna ha
cer oir sus primeros vagidos. A la par que la l i 
teratura primitiva germánica se. conservaba en el 
Norte entre los escandinavos, los godos, que ha
blan invadido el Imperio y se hablan hecho cris
tianos, despertaron la imaginación de nuevos poe
tas con sus proezas. Nada nos queda de sus obras, 
pero es probable que Jornandes y Pablo Warnefri^ 
•do sacaran provecho de aquellas composiciones: 
probablemente fueron las que mandó coleccionar 
•Carlomagno, sirviendo poco después de materiales 
á los Niebelungos y al Helde?ibuch. Que estas 
obras andaban en manos del vulgo lo prueba el 
haberlas prohibido por tímida piedad Luis el Pió. 
Carlomagno y sus paladines vinieron á ser enton-
•ces asunto de los poemas populares, y empezaron 
á ser rodeados de aquella aureola con que les ve-
anos resplandecer en los libros de caballería; y al 
ver sus alabanzas, se animaban los campeones 
para entrar en batalla (26). Un poema en loor de 
San Annon de Koln empieza de este modo: «He
mos oído contar á menudo como los héroes derri
baron sólidas fortalezas, destruyeron poderosos 
reinos, y pelearon con sus camaradas de guerra.» 
Hemos hablado (t. IV, págs.50 y 562), de los cantos 
con que se animaban los italianos para la defensa 
de Módena, y deploraban el cautiverio del empe
rador Luis I I ; en otro que celebra la victoria del 
rey Luis I I I sobre los normandos, se decia: «La san
gre aparecía sobre las mejillas de los belicosos 
francos: fué entonado el canto y, se empeñó la 
batalla.» 

Ciencias.—Ya los sermones se hacían en lengua 
alemana como lo atestiguan los que nos quedan de 
Otofredo de Wissemburgo (27) y del monje Elfri-
co (28). Lotario mandó componer á Rábano Mau
ro, en interés de los predicadores comunes, una 
•colección de sermones. Astolfo, arzobispo de Ma
guncia, mandó hacer otra al mismo Rábano, quien 
insertó en ella algunas de sus composiciones. Pero 
son poco notables por la elocuencia, consistiendo 
el arte únicamente en zurcir sentencias de los Pa
dres con poco discernimiento. El mayor esfuerzo en 
este género son las Cadenas, invención griega por 
•medio de la cual un punto de la Escritura ó cual
quiera otro argumento una vez fijado, se probaba 
no alegando en apoyo más que sentencias toma
das de los antiguos. Algunos escritores tradujeron 
•entonces los libros santos, otros discutieron sobre 
su autenticidad. Esiquio, que sirvió de modelo á 

(26) Véase tomo I V , pág. 535. 
(27) LAMBECIO, Comm. de blibl. Vindob, I I , pág. 757. 
(28) WHARTON, Auct. hist. dogf?i. Usserii, \ , pág. 377. 

los exegetas orientales, parece haber vivido por 
este tiempo. 

Un clérigo de Novara pregunta á los monjes de 
Reichenau, si están por Aristóteles que no cree en 
las universales, ó por Platón que las admite: y re
cibe de ellos esta respuesta: Ambos gozan de tanta 
autor idad que no nos atrevemos d p re fe r i r el uno 
a l otro (29). Se conoce, pues, á los grandes pensa
dores, se estudia, se duda, se inquiere: se mantie
nen correspondencias lejanas sobre estas materias. 
Se agitan los problemas capitales, y bajo las for
mas que convienen á aquel tiempo se perpetúa la 
independencia del pensamiento en los hombres á 
quienes encadena la regla. La teología descansaba 
únicamente sobre la autoridad de los Padres, como 
el derecho entre los romanos sobre ciertos axio
mas que no hacían más que aplicar los jurisconsul
tos; lógicos tan sútiles como'estos últimos, descui
daban los teólogos como ellos el estudio de los 
hechos y el sentimiento de la realidad. Si ocurría 
alguna cuestión bastaba recurrir á los Padres y ar
gumentar con arreglo á lo que hablan establecido; 
esto era asunto de lógica y nada más. Se podía 
igualmente por estas interpretaciones dar en lo 
falso y en lo estravagante lo mismo que en lo ver
dadero; pero las heregias que tomaron nacimiento 
en este siglo no fueron graves ni se prolongaron 
mucho. Apenas hallamos que citar más que algu
nas disputas de monjes, nacidas y ahogadas sin 
haber adquirido popularidad ninguna. Un religio
so de Corbia pretendió deducir de San Agustín 
que no hay más que un alma única en todos los 
hombres. Un sacerdote de Maguncia aseguraba 
que Virgilio y Cicerón estaban en el Paraíso. Ra-
tramo y Pascasio disputaron sobre la manera con 
que Cristo se halla en la Eucaristía, y sobre la inú
t i l é indecorosa cuestión de saber como le dió á 
luz la Virgen. Amalarlo investigó si se debía es
cribir Hiesus con la H aspirada y si el nombre 
querubines era neutro ó masculino. 

Heregias.—Algunos residuos de los maniqueos 
penetraron desde Oriente en Europa; y Heriberto, 
arzobispo de Milán, envió á muchos de ellos, que 
fueron encarcelados en el castillo de Monforte, 
cerca de Asti, á la hoguera, donde subieron ale
gres y contumaces. Otros predican en Aquitania, 
donde el duque reúne un concilio (1030) para ha
cer que se les imponga silencio. En Orleans una 
italiana convierte á diez canónigos y á varios pro
fesores: se crea partidarios hasta en Rúan, y vati
cina que la Francia se agregará á su Iglesia. El 
rey Roberto I I los hace procesar, y declaran que el 
cielo y la tierra han existido siempre, que Jesu
cristo no nació ni padeció nunca y que es una fá
bula la Trinidad, el bautismo, la eucaristía, la in
vocación de los santos... Son condenados al fuego, 
y la reina Constanza, que los habla protegido, dió 
la señal sacando un ojo á Estéban, su confesor. 

(29) MARTENE Y DURAND, Collect. ampl. I I I , 304. 
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Su aparición era el indicio precursor del incendio 
que debia estallar en el Languedoc. En Gozlar 
también fueron enviados por el emperador muchos 
maniqueos á la horca (30). 

En el año 1000 Leutardo de Virta, en la dióce
sis de Chalons, exaltado por ciertos preceptos del 
Evangelio que comprende mal, despide á su mu
jer; quita de las iglesias la imágen de Cristo, su
poniéndose inspirado por el cielo; sostiene dis
cusiones, gana prosélitos y acaba por tirarse á un 
pozo. Por la misma época Vilgardo, gramático de 
Rávena, se enamoraba con tal ardor del estudio 
de los clásicos, que creyó ver en sueños á Hora
cio, á Virgilio, á Juvenal, alabándole por el amor 
que les profesaba, y prometiéndole una gloria 
igual á la de ellos. En su consecuencia empezó á 
pretender que se debia prestar fe á todo lo que se 
hallaba escrito en estos poetas. Esta ridicula here-
gia fué sofocada á fuerza de suplicios, en lugar de 
la burla que merecía. Este era el contrapartido 
del de Savonarola, quien queria estinguir la lite
ratura clásica, á fin de refundir la sociedad con 
.arreglo á las ideas modernas y cristianas. 

El español Claudio, promovido por Luis el Pió 
al obispado de Turin, declaró la guerra á las imá
genes; y habiéndose reunido un concilio de obis
pos no quiso asistir á él, vocans i l lo rum synodum 
.congregationem asinorum (31)- El escocés Dun-
gald, profesor de gramática en Pavia y poeta, es
cribió en contra suya. 

Todavía niño el sajón Gotescalk (806-68) ha
bla sido colocado en el monasterio de Fulda: lle
gado á la edad en que podia juzgar de su vocación 
pidió salir del cláustro; y se lo hubiera permi
tido un concilio reunido en Maguncia si Luis el 
Pió no se hubiera opuesto á ello. Condenado á su 
soledad se engolfa en el estudio de los Padres y 
especialmente de San Agustín. Profundizando el 
problema más árduo creyó que Dios ha predesti
nado á ciertos elegidos para la bienaventuranza y 
para la condenación á otros, y que, en su conse
cuencia, el hombre no tiene el libre albedrio más 
que para el mal, no para el bien. Habiéndose 
puesto en camino con dirección á Roma se de
tiene en casa de Eberardo, marqués de Friul, con 
el cual entabla discusiones, así como con Notin-
go, obispo de Eresela (32). Este prelado denuncia 
sus errores á Rábano Mauro, arzobispo de Ma
guncia. Era un hombre de gran saber y uno ele 
los autores más fecundos de aquel tiempo. Habla 
escrito una obra titulada D e l Universo, es decir, 
de las criaturas de todas clases, para la inteligen
cia mística é histórica de la. Escritura. Rábano re
futó al inpovador é hizo discutir sus doctrinas en 
muchos sínodos: Gotescalk fué degradado, azota-

(30) HERM. CONTRACTO, al 1052. 
' (31) DUNGALD, Adv. Claud. Tanr. 

(32) Los franceses hacen á Eberardo conde del Pia-
monte y á Notingo obispo de Veruna. 

do y encarcelado (843). No pudiendo hacer pre
valecer otros medios de justificación habla ofreci
do sufrir la prueba del fuego, del aceite y de la 
pez hirviendo; pero no le fué concedida su de
manda. Los tratamientos de que era objeto pare
cieron efecto de la violencia: halló parciales, es
pecialmente en Lion; y muchos prelados abraza
ron su defensa, considerándole como una víctima 
de la injusticia. Tuvo por discípulo, y luego por 
secretario á Valafrido Estrabon, nacido en 806 en 
Alemania ó en Inglaterra, y deudo del venerable 
Beda, que compuso himnos y versos morales y 
piadosos, escribió la Glosa ordinar ia , comentario 
de la Biblia, que durante seis siglos gozó del ma
yor crédito, y el Tratado de los divitws oficios, 
donde desaprueba ciertas supersticiones y vuelve 
á conducir el culto á la via regular. 

También se disputó en aquella época si el pan 
de la sagrada cena era verdaderamente el cuerpo 
de Cristo ó imágen ó recuerdo de aquel. Los Pa
dres no se habían expresado sobre este punto con 
la precisión que suele emplearse después que ha 
sido discutido un punto del dogma; de modo que 
pueden citarse pasajes de un mismo autor, como 
Beda y Alcuino, favorables á una y otra opinión. 
Hizo desaparecer la indecisión Pascasio, sostenien
do que el pan y el vino consagrados son el verda
dero cuerpo y la sangre que Cristo habla recibido 
de su madre. 

El heresiarca Berenguer.- -Debatida hasta enton
ces la cuestión sin mucho ruido quedó amortigua
da durante dos siglos hasta que Berenguer, profe
sor de la escuela de San Martin de Tours, se alzó 
contra esta doctrina, y contra Lanfranc, que la 
enseñaba en la escuela de Bec, en Normandia. 
Roma condenó á Berenguer (1050), quien, habien
do presentado luego una profesión de fe al legado 
Hildebrando, recibió de nuevo la bendición (1054). 
Pero no convencido é indócil se retractó; después 
volvió á las opiniones de la Iglesia para retractar
se de nuevo. Sin embargo, acabó por hacer una 
profesión de fe esplícita. 

Las disputas de los nicolaitas, parciales del ma
trimonio de los sacerdotes, tuvieron, según hemos 
visto anteriormente, consecuencias más graves: 
también hemos hablado de los errores de Focio 
que separaron á la Iglesia griega de la comunión 
romana. 

Juan Escoto, 886.—Otros teólogos, sin separarse 
de la unidad católica, practicaban la libertad del 
pensamiento: y cuéntase entre los más célebres de 
la Edad Media á Juan Erígena ó sea Escoto de 
Irlanda. Nacido á principios del siglo ix, y educa
do probablemente en su estudiosa patria, viaja 
después y luego se detuvo en la corte de Carlos el 
Calvo, quien le puso al frente de la resucitada es
cuela Palatina (33). Tradujo á muchos neoplató-

(33) Sentándose uña vez á la mesa con Carlos, quiso 
éste burlarse de él preguntándole qué distancia habia entre 
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nicos de Alejandría, y comentó á Aristóteles, á 
quien llama el investigador más sut i l entre los 
griegos de la diversidad de las cosas naturales, 
reservando á Platón el elogio del más insigtie filó
sofo del mundo (34). Se sirvió de la lógica que ha
bía aprendido en sus obras para sostener el libre 
albedrio en diez y nueve proposiciones, cuatro de 
las cuales fueron condenadas en un sínodo reuni
do en Kiersy, y declaradas inocentes en otro con
gregado en Lyon; en fin, parece que concedia á la 
libertad humana más de lo que consentían los teó
logos. 

_ Las obras de Dionisio Areopagíta, cuya autenti
cidad, combatida antiguamente por muchos auto
res es ya negada por los modernos, habían adqui
rido nuevo crédito en Francia desde que se había 
confundido á este Dionisio con el primer obispo de 
París. Miguel el Tartamudo regaló un ejemplar de 
ellas á Luis el Pío, quien lo depositó solemnemen
te en la abadía de San Dionisio, donde quedó como 
reliquia venerada é inútil, en atención á que muy 
pocas personas sabían el griego. Juan tradujo estos 
libros como importantísimos con el objeto por el 
cual se afanaba de conciliaria filosofía con la teo
logía. Proclamando los derechos de la primera, de
termina los límites á que puede llegarse con la ra
zón, forma del alma, y establece reglas muy buenas 
para proceder de lo conocido á lo desconocido por 
vía de inducción. N o me espanta de t a l modo la 
autoridad, dice, no temo de t a l manera la cólera de 
los espíritus poco inteligentes, que vacile en procla-
mar en alta voz lo que la r a z ó n puede discutir y 
demostrar con certidumbre. 

En su obra principal D e la división de la natura
leza, diálogo en cinco libros entre el maestro y el 
discípulo sobre la universalidad de las cosas, las 
divide en cuatro clases: increadas que crean; crea
das que crean; creadas y no creando; increadas y 
no creando. Las cosas creadas volverán al señó de 
las que no lo son, y no quedará más que Dios con 
los principios de todas las cosas. Llega, pues hasta 
el panteísmo, escollo de la escuela neoplatónica, y 
aunque palió su doctrina conservando la persona
lidad humana aun en el seno del alma divina, ha
ciendo eterna la creación, y á Dios anterior á ella; 
del cual no es una emanación, sino un acto libre, 
aunque proclamó que no hay nunca confusión en
tre el Criador y la criatura, y declaró que respetaba 
á la Iglesia, el espíritu lógico de los teólogos, des
cubrió el error y le acusó de temeridad. Juan no es 
ya un compilador como Alcuíno y Beda, sino que 
se eleva hasta la metafísica demostrando que había 
estudiado en Plotíno y en Proclo tanto como en 
los Padres griegos. Sostiene que la filosofía y la 
teología no son dos estudios diferentes, porque la 
verdadera religión es la verdadera filosofía y více-

cscoto y un tonto (Ínter scotum et sotum). L a distancia de 
una mesa, respondió el filósofo. 

(34) De divis. natura, ó Ttepl cpúaewv ¡jL£pia¡j.ou. 

versa. Pero dice que es necesaria la fe para com
prender muchas cosas. Estos son los dos funda
mentos de la filosofía de la Edad Media, á la cual 
quedó libre el campo cuando faltó este escritor, úl
timo defensor del neoplatonismo. Los alemanes, 
modernos han querido volverle su fama y- encon
trar en él todos los principios de su metafísica. 

Juan había sido alentado á escribir por aquel 
Hincmar, que representó tan importante papel en 
la historia y en las letras; pero éste fué uno de los 
primeros en hacerle condenar cuando reconoció 
que incurría en error. Otros jnuchos pensadores de 
esta época eran hombres prácticos como Agobar-
do, Gerberto, Gregorio VIL Lanfranc de Pavía y 
Anselmo de Aosta se elevaron á altos puestos por 
su doctrina. El primero (1005-89) tuvo su escuela en 
Avranches de Normandia y en Bec; se aplicó á 
coleccionar los escritos del Testamento y de los 
Padres, luego fué nombrado consejero y ministro 
de Guillermo el Conquistador. Anselmo de Aos
ta (1033-1110), su discípulo y sucesor en el profe
sorado y después en el arzobispado de Cantorbery, 
escribió sobre las cuestiones que entonces se agi
taban,y sutilizó en teología, queriendo probar los 
misterios y los dogmas no solo con la autoridad,, 
sino con la razón. Considérasele como al restaura
dor de la metafísica (35); en el Tratado de la ver
dad demostró una, que han negado los filósofos 
vulgares y llenos de pretensiones, y es que los sen
tidos no nos engañan: el error nace de los juicios 
que hacemos sobre los que estos nos presentan 
verdaderamente. La escuela fundada por él y por 
su maestro fué fecunda en ilustres discípulos. 

San Pedro Damián, 998-1072.—De Pedro Da
mián, uno de los más sabios y de los más laborío-
sos prelados de aquella época, nos quedan muchas 
cartas, opúsculos sobre la disciplina eclesiástica, 
cuestiones exegéticas y teológicas, sermones, vidas 
de santos. Su estilo, aunque mejor que el de mu
chos de sus contemporáneos, es malo. San Ansel
mo, obispo de Luca, á propósito de Gregorio V I I , 
trató de las inmunidades eclesiásticas y de las i n 
vestiduras, recogiendo pasajes de las Escrituras y 
de decretos sobre esta materia {36). 

Mas que á las letras pertenece á las ciencias Ger
berto (Silvestre I I ) , natural de Auvernia, cuya cor
respondencia da testimonio de su grande instruc
ción. Reunía libros con estremado esmero. Ditmaro 
dice que había colocado en Magdeburgo un reloj 
exactamente comtruido, y que observaba á través 
de una caña la estrella de los navegantes, primera, 
idea del telescopio. Asoció en las escuelas las ma
temáticas á la dialéctica, á fin de aumentar la fuer
za y la penetración del entendimiento. \ 

Matemáticas.—Las matemáticas, la parte más 

(35) En el l ibro siguiente, cap. X X V I , hablamos de él 
mas extensamente. 

(36) Sobre San Pedro Damián escribieron Mons. Ca-
pecelatro y el prusiano D . J. Kleinermann en el 1882. 
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importante de los conocimientos después de la len
gua, no habian muerto, como lo prueban la mecá
nica y la arquitectura que en poco tiempo hicieron 
tantos progresos. Hermán Contracto (1013-105 3), 
escribió sobre música, sobre las composiciones del 
astrolabio, sobre los eclipses, sobre la cuadratura 
del círculo, sobre el cómputo y la íisonomia; cuén-
tasele en el número de los buenos poetas, y mani
festó su erudición traduciendo varios filósofos grie
gos y astrólogos árabes. En la catedral de Floren
cia se conserva aun un monumento de astronomía, 
un calendario del año 813 con señales de observa
ciones celestes, por las que el autor habia notado 
el movimiento de los puntos equinocciales, después 
del concilio de Nicea, siguiendo el cómputo Julia
no. Dicuil, monje irlandés, publicó el año 825 
mensura orbis terroz, valiéndose de los trabajos de 
los antiguos, y especialmente de los que habian 
servido de base á la Tabla teodosiana. Un geógrafo 
de Rávena nos ha dejado una tosca descripción del 
mundo, á la cual puede servir de aclaración un 
mapa del año 787 que se conserva en la biblioteca 
de Turin en un comentario manuscrito del Apoca
lipsis. 

Las cifras.—Mucho deben las matemáticas á 
Gerberto, si es verdad que fué él quien introdujo en 
Europa las cifras arábigas y la aritmética fundada 
en ellas. Sábese que los antiguos indicaban los nú
meros con ayuda de las letras del alfabeto. Así los 
hebreos espresaban ios guarismos simples con las 
nueve primeras letras, las decenas con las nueve 
siguientes, notando las centenas con las cuatro res
tantes, y con otras cinco de que se servian sola-
.mente al final de las palabras. Otro tanto hacian 
los árabes, salvo que tenian una vigésima octava 
letra, que indicaba mil. Debieron tener el mismo 
uso los fenicios, maestros de los griegos. Las cinco 
primeras letras de estos significan 1, 2,3, 4, 5; para 
el 6 introdujeron la c en lugar del "¡ hebreo de 
que carecian, y siguen las demás hasta el 90; para 
representar este número, en vez del y que no te
nian, adoptaron el koppa. Contando desde el p otras 
ocho letras servian para representar las centenas 
hasta el 900 que se representaba con el sanpi. Los 
millares se distinguían por un acento puesto debajo 
de la cifra: así ?) valia 8; r, 8,000. Los romanos, 
imitando tal vez el sistema etrusco que consistía en 
señalar con clavos las épocas, usaron las letras I , 
y • X. L. C. D. M., que vallan i , 5, 10, 50, 100, 
500 y 1,000, combinándolas, interponiéndolas y 
repitiéndolás; sistema imperfecto que embarazaba 
los progresos de la aritmética. 

Ya hemos visto como desde muy antiguo poseían 
los indios una numeración más racional, en la cual 
los guarismos tenian un valor de colocación además 
del suyo propio; de tal manera, que trasladados al 
segundo lugar espresaban las decenas, al tercero 
las centenas, y así sucesivamente. Bascora Acharay, 
nacido en f l i 4 , escribió e \ L i l a w a t i , traducido re
cientemente por Taylor, en el cual se ven las cua
tro primeras operaciones de números enteros y 

^ 3 
quebrados, ejecutadas corrientemente, la regla de 
tres, la estraccion de las raices cuadradas y cúbicas 
como las hacemos actualmente (37). De ellos apren
dieron los árabes que llaman á este abaco Indosi, 
esto es, ciencia india {Hendes-seh). Avicena, en un 
tratado de cálculo, reflexiona sobre las operaciones 
aritméticas y el modo de hacer las pruebas, espe
cialmente la llamada de los nueves; y dice que 
Dios ha dado á los hijos de Adán la ciencia de los 
números, para que con ellos puedan dominar los 
ilimitados abismos del tiempo y del espacio. Los 
españoles en su patria y los italianos en los puer
tos de Levante en que comerciaban, pudieron es
tudiar los métodos árabes, ó mejor dicho los de la 
India. 

Lo cierto es, que Gerberto tiene el mérito de 
haber difundido la numeración arábiga, ya la apren
diese de los árabes ó la tomase de Boecio, hacien
do un ábaco de veinte y siete columnas longitudi
nales, en que las nueve primeras cifras numéricas 
tomaban un valor de posición, y así hacia todas las 
operaciones de la aritmética. Pero dudamos que 
Gerberto diese á conocer la propiedad más nota
ble de nuestra numeración, la progresión decimal, 
tanto más cuanto que en manuscritos anteriores al 
siglo XII, encontramos una numeración especial 
con el número 10. En el siglo siguiente era cono
cido el algoritmo moderno, no en el uso vulgar, si 
no en los libros de la ciencia. León Fibonacci de 
Pisa lo empleó en 1202 en su tratado de «rzVw^Va 
y de á l g e b r a : Juan de Sacrobosco en su tratado 
de la esfera; y Alfonso de Castilla en sus Tablas 
astronÓ7nicas que aparecieron hácia el año 1252. 

(37) Sobre el origen de las cifras puede verse A. V lN-
CENT, en el J-ournal de mathemaüques de Líonvil le , junio 
de 1839; y de las notaciones científicas de la escuela de 
Alejandría en la Kevue archéologique, 1846, 15 de enero. 
Véase también HUMBOLDT, Ueber die bei verschiedenen 
V'ólkernützlichen Systeme zwn Zahlzeichen, u n d über den 
Ursprung des Stellenwerthes i n den Indischenzahlen en el 
Diario de Crelie, 1839, t. I V . 

Chasles ha demostrado que los occidentales conocían 
ya antes que Jos árabes las cifras indias, Resúmen histórico 
de los fnéiodos de geometr ía , 1857; pero no convence cuan
do quiere llevar su conocimiento hasta Arquímedes. Para 
refutarle bastaría la regla de arena del mismo Arquímedes, 
y las imperfectísimas notaciones empleadas por escritores 
romanos; y para no citar más que uno solo, Frontino nos 

dice que una onza vale un quinario mas — mas —mas— ; 
8 96 432 

que el dedo cuadrado reducido á círculo tiene de diámetro 

un dedo m á s — m á s 
188 

3 1 
y vale— del quinario, más — , más 

4 24 
— (De aquceduct, 26). A estas expresiones no hubiera re-
4» 
currido uno que conociese la notación de posición, y que 
son también más embarazosas en el autor latino, porque 
en vez del denominador usa los nombres de las pesas ro
manas. 
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Música.—Guido de Arezzo, n. 995?—Estamos en 
la misma incertidumbre respecto del verdadero 
mérito de Guido de Arezzo, monje benedictino que 
es considerado como inventor de la notación mu
sical: sin embargo, antes de él eran ya conocidas 
las líneas y los puntos: no introdujo el diapasón ó 
la escala cromática para aprender el solfeo: tam
poco lo estendió añadiendo cinco cuerdas á las 
quince de los antiguos. La tradición dice solamen
te que halló notas con cuya ayuda se aprendía 
música en muy poco tiempo, lo cual exigia antes 
de él muchos años, y que habiéndole llamado Be
nedictino V I I I á Roma para hacer la prueba, que
dó sumamente satisfecho. Su escala es la misma 
que la de los griegos, solo que algo más extensa 
por la agregación de un tetracordio en el tono 
agudo, y de una cuerda en el grave ( i ) . A l decir 

( i ) Los indios usaban, hace cuatro mil años, para los 
siete sonidos de su escala las letras s, r, g, m, p , d, n; los 
tibetanos adoptaron las cifras numéricas, y los"" griegos las 
letras de un alfabeto desde la A hasta la Q,, variando se
gún los modos. También los italianos tuvieron una nota
ción alfabética, compuesta de las quince primeras letras, 
que Gregorio el Magno redujo á las siete primeras para la 
escala diatónica, distinguiendo las octavas con las letras 
mayúsculas por la parte inferior y con las minúsculas por 
la superior. Después las sustituyeron los puntos colocán
dolos sobre las líneas; y no sabemos si seria ésta la inven
ción de Guido. Este sacó los nombres de las notas de las 
sílabas iniciales de este himno á San Juan Bautista: 

UT queant laxis asonare Jibris 
Mira gestorum YAmuli t twrum 
%o\jve po l lu t i LA¿ZV leatum, 

Sánete loannes. 
E l si fué añadido en el siglo x v i por Van der Putten 

(Eiycius Pu íeamus) . Kircher dice que en la biblioteca de 
los jesuítas, en Mesina, ha visto un antiguo manuscrito 
griego, con varios himnos anotados del modo que se dice 

de algunos, también se sustituyó entonces á las le
tras gregorianas puntos cuadrados ó redondos, so
bre líneas paralelas y en los intérvalos, lo cual hizo 
casi sensible á la vista las relaciones armónicas de 
los tonos, como también la facilidad de notarlos 
con puntos sobre puntos (contrapunto) hizo la eje
cución más fácil y segura. 

Ya San Ambrosio y Gregorio el Magno hablan 
quitado á la música su carácter profano y munda
no, según el cual no se proponía más objeto que 
espresar la duración de las sensaciones é imitan 
los movimientos de las impresiones producidas por 
la pasión y el sentimiento. De consiguiente el rit
mo fué abolido de un golpe; pero se conservaron 
los modos antiguos que no eran más que tonos 
que marcaban la diferencia del grave al agudor 
entre los diversos puntos de partida del sistema de 
sucesión. San Ambrosio habia reunido los dos 
tetracordios para formar con ellos la gama, y es
cogiendo entre los modos griegos en número de 
cuatro aquellos que le parecieron prestarse mejor 
á la magestad del canto y á la estension de la voz, 
desterró los ornamentos introducidos en la melo
pea, y gran número de ritmos; simplificación no
table y barrera opuesta á las innovaciones corrup
toras á fin de que hasta la música reprodujera la 

que inventó Guido. L a cuerda grave que éste añadió, se 
indicó con la T (gamma) griega, y como esta letra se co
locaba también al frente de la escala, como se hace hoyr 
la escala tomó el nombre de gama. Por lo demás todos 
saben que la primera impresión de notas de música se hiza 
en Milán; y que las diversas expresiones del lenguaje mú
sico son italianas, y milanés, Amalio, el doctor de la biblio
teca ambrosiana que ilustró la música antigua. Véase M . 
FALCHI, Estudios sobre el monje Guido. Florencia, 1882 
para la inauguración de su monumento en Arezzo. 
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austera santidad del culto con eu pureza sencilla y 
magestuosa. Lo que se introdujo nuevamente en 
ella de pagano y de hereje, obligó á Gregorio el 
Magno á descender de los cuidados del mundo á 
los del facistol (2). Siguiendo las huellas de San Am
brosio, pero huyendo de sus defectos, añadió cua
tro modos nuevos a fin de evitar la monotonia, y 
suprimió el ritmo á fin de que el canto no sirviera 
ya para espresar las pasiones, los sentimientos, y 
quedara esclusivamente espiritual. En efecto, sien
do de igual duración todas las notas, espresaban 
mejor, adaptándose á las palabras sagradas, la inal
terable calma de la omnipotencia. 

Todavía la música cristiana tenia que conquis
tar la armenia, desconocida de los griegos, entre 
quienes las reglas no propendían más que á esta
blecer la sucesión de los sonidos, á la par que 
ahora se trataba de introducir la simultaneidad en 
ellos. A l fin fué posible, á pesar de los obstáculos 
de la costumbre y del respeto á los antiguos, oir 
dos voces á la vez; pero se ignora en qué época 
se hizo el primer ensayo. Algunos quieren encon
trar los principios de la diafonia en Ucbaldo, mon
je flamenco, nacido en 840, pero como no admite 
éste por consonancia más que la cuarta, la quinta 
y la octava, parece más bien que aplicase estas re 
glas á la sucesión que á la simultaneidad de los 
sonidos. 

Guido de Arezzo perfeccionó la notación musi
cal, más bien que dió reglas al arte. Pero sus 
escritos dan la certidumbre de que la diafonia 
existia, aunque nosotros ignorásemos qué leyes re
glan su formación. Unos ven el origen en la tercia 
menor; otros quieren que no se empleasen en el 
contrapunto primitivo otras consonancias que la 
cuarta y la quinta. 

Francon de Colonia ó de Paris, escolástico de la 
catedral de Lieja, en su tratado del decanto, esto 
es del contrapunto (3), nos da una idea del estado 
de la música en aquella época. Divide los inténsa
los en concordancias y discordancias, y distin
gue las primeras en concordancias perfectas, que 
son la unísona y la octava; imperfectas, es de
cir, la tercia mayor y menor; medianas, ó la cuar
ta y la quinta. No se ve como se empleaban los 
intervalos, ni en que estaba fundada su clasifica
ción; pero se encuentran ya, aunque inexactas, las 
calificaciones conservadas hasta ahora (4). 

La música quedó en este estado durante la Edad 
Media, y no hizo sino pocos progresos con respec
to á la combinación de los sonidos simultáneos. 
Encontramos en la práctica, al concluir el siglo x m 
algunos ejemplos de sexta mayor, acompañada de 
ia tercera y terminada en la octava, como también 
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(2) Véase t. I V , pág . 221. 
(3) FRANCONIS, Música et cantus memorabiiis. 
(4) En efecto, el unísono y la octava no son conso

nancias, sino identidades. Las tercias mayor y menor son 
perfectas, y hablando con propiedad, las únicas perfectas. 
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de tercia y quinta; lo que indica el uso de tres par
tes, y por lo tanto, un principio de acorde perfec
to. Sintióse entonces de nuevo la necesidad de dar 
al sonido valores determinados con regularidad, 
de donde resulta la medida muy diferente del r i t
mo. L a música medida ó nueva (5) establecía tam
bién valores de duración, pero carecían estos de 
la variedad, la fuerza y el podér imitativo, que na
cen de la combinación de los diferentes valores 
de duración. Era una especie de reloj de música, 
muy distante del ritmo moderno, que por la infi
nita variedad de sus combinaciones y por su ana-
logia de sus combinaciones orgánicas del senti
miento que se produce en el hombre, es casi una 
imágen de éstas: la introducción del compás hizo 
también que los piés rítmicos pudieran entrar en 
la música y en la medida misma. 

Encuéntranse al principio del siglo xiv ejem
plos de séptimas usadas como detenciones de la 
sexta, y de cuartas como detenciones de la tercera; 
Francisco Landino, organista de Florencia, usaba 
hacia la mitad de aquel siglo de aquella armenia 
sincopada (6). Precisamente en la misma época 
Juan de Muris, doctor de la Sorbona, publicó su 
tratado D e discantu, desde el cual da principio la 
armenia moderna. 

El órgano.—Debemos observar en este lugar que 
el órgano, grandioso desarrollo de la flauta de 
Pan, y único instrumento adoptado por la Igle
sia, á cuyas fraternales solemnidades sienta tan 
perfectamente, ayudó á la música y condujo A la 
armonía por la facilidad que ofrecía de producir 
simultáneamente diferentes sonidos. Baldrico, du
que del Friul, en vió á Luis el Pió á Jorge, sa
cerdote veneciano, que se ofrecía á construir órga
nos y que hizo uno en Aquisgram, donde progresó 
tanto este arte, que Juan V i I I rogaba á Annon, obis
po de Flesinga, que le enviase uno perfecto con un 
hábil organista. Elfeg, obispo de Winchester, hizo 
construir uno en 1001 con treinta fuelles y cuatro
cientos cañones: mas para dar aire á este órgano, 
se necesitaban setenta hombres. El de Halberstadt 
tenia veinte fuelles, y los movían diez hombres; el 
de Magdeburgo tenia veinte y cuatro fuelles y doce 
personas los movian, de modo que la fuerza del 
aire dependía de la fuerza de cada uno. Debiendo 
tocarse á mano el órgano, no podía dar sino la me
lodía sencilla y lenta del canto llano. 

Es un instrumento verdaderamente cristiano el 
órgano, que en su solitaria monarquía domina á to
das las demás expresiones del arte, como lo indica 
su nombre metonímico; y en sus numerosos soni
dos movidos, por un solo fuelle, simboliza la única 
fe que los votos de los creyentes elevan al cielo. E l 
canto sagrado para el que no está instruido en la 

(5") Esta distinción se encuentra en Marchetto de Pa-
dua, que dedicó su obra á Roberto, rey de Nápoles . 

(6) Fetis publicó una canción italiana suya en la Re
vista musical de 1827. 

T . V.—19 



146 H I S T O R I A U N I V E R S A L 

materia, sobrepuja con esceso la armonía que no 
se propone otro objeto que el placer de los senti
dos. En el cantó de los salmos y de los laudes, que 
no están sujetos á ninguna precisión métrica, cada 
nota recibe un valor abstracto, una duración arbi
traria, á gusto del sentimiento; de tal suerte, que el 
oido crea el ritmo según lo exige la expresión, y 
la falta de compás despierta como una vaga sensa
ción de lo infinito. El que no esté estragado por 
las costumbres del mundo, diga si, por ejemplo, 
algunas partes de la misa, en melodias sin ritmo y 
sin compás riguroso, no se asemejan á un grito pa
tético y profundo que conmueve con una fuerza 
irresistible; si estas no hacen sentir todo el poder 
de la espresion, independientemente de cualquier 
medio de afecto accesorio: tanta es su melodía pura 
en sus relaciones con el sentimiento y con las le
yes espirituales del hombre. 

Los primeros compositores se limitaron á hacer 
acompañar el unísono del órgano con una ó varias 
voces, sin conocer la armonía; pero otros hicieron 
adelantar mucho el arte introduciendo los acordes, 
lo que se llamó organizar. 

Casas.—En la relación de un pleito tenido 
en Espoleto por Adatardo á principios del rei
nado de Luis el Pío hallamos la descripción de 
un palacio. Ante todo se halla el proat i l io , ó 
pieza que precede á la gran sala {aula), desde 
donde se pasa al salutaiorio destinado á recibir; 
viene enseguida el consistorio, donde se tratan los 
secretos: luego el tr icorio ó i r ic l in io , salón de ban
quetes, donde sentados los convidados en tres filas 
dé mesas eran perfumados por los aromas que se 
quemaban en el epicaustorio. Habia también las 
zetas ó habitaciones de verano, y las hiemales, ter
mas ó baños, gimnasio para las disputas y los 
ejercicios, cocina, la piscina ó receptáculo de don
de sallan las aguas, y el hipódromo destinado á las 
carreras de caballos. 

Evidentemente era uno de los palacios romanos 
que se habian escapado de las destrucciones de 
los bárbaros. Después de la invasión los edificios 
se hacian mucho más sencillamente. En su mayor 
parte las habitaciones sólo tenían piso bajo, y se 
llamaban salas: las que tenían más de un piso se 
llamaban solariattce. Algunas estaban cubiertas de 
tejas {a¿pce ó cupellce), muchas de tablítas de madera 
{scandulce) ó de paja; de aquí la frecuencia de los 
incendios, á causa de los cuales Landulfo dijo 
en 1106 que casi no quedaba en Milán un muro 
de piedra ó de ladrillo, sino solo de cañas ó de 
paja. Para poner remedio al mal se mandó que no 
se encendiera lumbre mientras soplara viento, re
medio de una incomodidad estremada. En Ferra
ra una disposición más prudente prohibió construir 
casas con tejados de madera. 

Chimeneas.—También contribuía mucho á los 
incendios la falta de chimeneas. Parece que los 
antiguos conocían muy poco esta comodidad, en
cendían lumbre en medio de un cuarto, haciendo 
salir el humo por un agujero como en algunas 

chozas de montañeses italianos. -Las chimeneas 
con el tubo por dentro de la pared no estuvieron 
en uso en la Lombardia hasta el siglo xiv. Fiam-
ma (7) habla de ellas como de un invento recien
te. Andrés Gattaro (8) dice que habiéndose dirigi
do á Roma en 1368, Francisco Carrara el Viejo 
llevó allí este uso todavía desconocido. Veinte 
años después (9) decia que en Plasencia las casas 
eran espléndidas y claras, y estaban llenas de 
alhajas, armarios, loza y variedad de vajillas, con 
hermosos cuartos, algunos de ellos con chimenea, 
huertas, patios, pozos y buen pavimento. Las chi
meneas, pues, que vemos mencionadas en las 
obras antiguas, deben tomarse por cuartos que 
tenian en su centro un fogón donde se encendía 
la lumbre, y á cuyo alrededor se reunía la gente 
para calentarse y ahumarse. 

Existe en Roma un ejemplo de habitación pri
vada en el edificio llamado vulgarmente casa de 
Pilatos, morada que pertenece á un descendiente 
del cónsul Crescendo. Es una fortaleza como se 
acostumbraba á construirlas entonces, y que des
pués de haber sido destruida en parte, fué reedifi
cada por Nicolás de Rienzi para la defensa del 
puente, denominado ahora Rotto. Es de pesada 
solidez, ornada con profusión de fragmentos cogi
dos aquí y allí y con estravagantes capiteles (10). 

No nos apresuremos, sin embargo, á fallar que 
las bellas artes habian perecido en Europa, y me
nos todavía en Roma. Además de numerosas cons
trucciones, León I I I hizo cubrir nuevamente el pa
vimento de la Confesión de San Pedro con 453 
libras de oro, y colocar á la entrada del santuario 
una balaustrada de plata de 1,573 libras. Reedificó 
el baptisterio de San Andrés en figura de rotonda, 
con las pilas en medio rodeadas de columnas de 
pórfido: un cordero de plata sobrepuesto á una 
pequeña columna derramaba el agua. Los vidrios 

(7) Mcinip. Floruvi . 
(8) Hist . Patav. Rer. i tal . script. tomo X V I I . 
(9Ni Chro7i. Placent. I d . I X . 
(10) Su inscripción merece ser copiada como testi

monio de inmensa tosquedad. 
j N o n f u i t ignaru cujus domus hccc Nicholaus 

Qiiod m i momenti sibi mtmdi gra t ia sentit. 
Verum quod fecit hanc non tam vana coegit 
Gloria quam Romes veterem renovare decoi ent 

•j- I n domibus pulcris memor estote sepulcris, 
Conjisique t i u non ibi stare d iu 

Mors vehitur pennis. N u l l i sua vita perennis. 
Mansio nostra brevis, cursus et ipse levis. 

•j- Si fugias ventutn, si claudas ostia cenhim, 
Lis gor mille jubes n . sine morte cubes. 

Si maneas castris ferme vicinus et astris 
Ocius inde solet tollere quosque volet. 

^ Surgit i n astra domus sublimis. Culmina cujus 
P i i m . de p r imis magnus Nicholaus ab imis 
Erex i t , pa t rum decus ob renovare suorum, 
Stat patris Crescens matrisq. Theodora 7tom. 

•j", Hoc culmen claru caro p . pignere gesta 
D a v i d i ti 'ibuit qui pater exhibuit. 
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de colores que este pontífice puso en la basílica 
de Letran, son los primeros de que se hace men
ción. Otras iglesias de Roma fueron adornadas en 
esta época con los despojos de los antiguos tem
plos, como Santa Cecilia más allá del Tíber, San
ta Sabina, San Jorge en Velabro, Santa Práxedes, 
San Juan Ante Portam Latinam, San Pedro Ad-
víncula. Y sin proseguir esta enumeración, bastará 
decir que no hay un solo papa á quien las iglesias 
de Roma no hayan debido algún embellecimiento, 
habiendo contribuido cada uno de ellos por su 
parte al lustre del culto y suministrado á laí bellas 
artes un alimento que les faltaba en todos los de
más puestos. 

Aun se enseñan pinturas y mosáicos de aquel 
tiempo; es verdad que son obras toscas, que nos 
presentan ojos espantados, manos secas, piés pun
tiagudos y actitudes encogidas, como las que se 
ven en los sellos y medallas. ¿Eran estas obras de 
los artistas nacionales ó de los griegos? Dispútase 
sobre esto; y es muy difícil decidir cuando los ar
tistas, por imitación, modificaban su estilo ó se 
creian obligados á copiar algunos tipos inaltera
bles. Hácia el año de 1000, León de Ostia escribe 
que Desiderio, abad del Monte Casino, hizo venir 
de la Lombardia, es decir, de la Italia meridional, 
así como de Amalfi y hasta de Constantinopla, há
biles operarios para trabajar en mosáicos, el már
mol, el oro, la plata, el hierro, la madera, el yeso, 
el marfil: añade que el arte latino, que habia des
cuidado hacia cinco siglos el mosaico y la pintura 
en vidrio, les habia dado nueva vida, adiestrando 
en estas artes á muchos niños acogidos en aquel 
monasterio. De todas maneras se hallan pinturas 
de aquel tiempo en las iglesias de la Cava, de Ca-
suaria, de Subiaco y de Monte Casino. 

El frontal de San Ambrosio de Milán es un 
monumento notable de las artes en aquel tiempo. 
Fué encargado (835) por el arzobispo Ansperto y 
ejecutado por un tal Volvino al precio de 80,000 
florines de oro: rodea todo el altar: la parte de de
lante es de oro, el resto de plata sobredorada, orna
do de pedrerías y distribuido en cuadros que repre
sentan la vida del santo tutelar. Sin embargo, se 
pretende que los alemanes- aventajaban en este 
arte á los italianos, y que nada hay entre estos que ¡ 
pueda sostener el cotejo con los vasos regalados 
por Enrique 11 á la catedral de Bamberg y que se 
admiran en Munich actualmente. 

Arquitectura.—La arquitectura se ocupaba no 
solo en la construcción de los castillos, al abrigo 
de los cuales cada barón sostenía su independencia, 
sino también de los trabajos de embellecimiento. 
El átrio de San Ambrosio es construcción del obis
po Ansperto; construcción de hermosa estructura 
con arcos redondos que arrancan de las pilastras; 
y se encuentra allí majestad, ya que no la elegan
cia romana. La iglesia de los Santos Apóstoles en 
Florencia, que se quiere atribuir á Carlomagno, es 
debida al mismo estilo, y mereció ser tomada por 
modelo por Brunelleschi. Luis I I hizo edificar la 

catedral de Pola de Istria con sujeción álas formas 
de los primeros templos cristianos, sin las irregula
ridades de los siglos vi l y vm. 

Pero hácia el año de 1000 pareció que se des
pertaban las artes, ya fuese por la creciente devo
ción á las reliquias, cuya adquisición se procuraba 
entonces por la astucia ó por la fuerza, ya que se 
sintiesen los hombres tranquilos en aquellas comar
cas recorridas poco antes por hordas devastadoras 
y por naciones enteras, ya en fin, que renacieran 
las ciudades que habia estinguido el feudalismo. 
Conrado el Sálico, en una sola mañana, y sin hacer 
colación antes n i e?i el in té rva lo , colocó la primera 
piedra de la abadia de San Juan y de la catedral 
de Espira (1033). Destinada esta última iglesia á 
sepultura de los emperadores es el único monu
mento de arquitectura bizantina en Alemania; cons
truida en forma de basílica de tres naves, y termi
nada por un coro ovalado, no tiene arcos agudos 
ni columnas delgadas, y no ofrece ningún vestigio 
morisco ni gótico. 

Después del año de 1000 vemos empezar tara-
bien las iglesias de Dijon, Reims, Cambray, Or-
leans, Limoges, Nantes, Perpiñan, Poitiers, Autun, 
Avalon (1048) y la antigua de Estrasburgo, cons
truida con ayud?̂  de servicios personales que se 
impusieron los aldeanos para alcanzar las indul
gencias concedidas por León I X (1108). Entonces 
fueron asimismo reconstruidas las iglesias de San 
Martin de Tours y de Cluni, donde se representó 
á Cristo en medio de los símbolos del Evangelio. 
Ricardo, abad de Viena, hizo también representar 
á San Enrique, emperador, que tomó el hábito 
monacal. Solo la bóveda era reservada para las 
pinturas: lo demás se hallaba cubierto con tapice
rías que se podían cambiar ( n ) . 

978 

922. 
954-

1009. 
980. 
991 . 

(11) Añadimos aquí una lista de otras iglesias de la 
misma época. 

Santa Ursula.) ^ , „ . , , / en Colonia. San Andrés . . ) 
L a catedral de Maguncia. 
Se empieza la de Winchester. 
La antigua catedral de Beauvais que cede 

después el puesto á la magnífica de San 
Pedro. 

L a catedral de Worms. 
San Germán de los Prados en París. 
E l abad Guillermo empieza la rotonda de 

San Benigno en Dijon. imitación romana 
con columnas de mármol recogidas de 
varias obras. 

Se acaba la iglesia de Santa Cruz en Bur
deos. 

Se reconstruye la catedral de Chartres. 
L a iglesia de Cutanza con arcos agudos. 
L a iglesia de Chartres. 
Se termina la d é l o s Apóstoles en Colonia. 
L a iglesia de la abadia de Jumeges. 
L a catedral de Glocester. 
Se restaura el Santo Sepulcro de Jerusalen. 
San Pedro de Lisieux en Caen. 

996-1016. 
1001, 
1005. 

1013. 

1020-1028. 
1025. 
1029. 
1036. 
1037. 
1046. 
1049. 
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En Italia especialmente la prosperidad debida 
al comercio y á la libertad se reveló en los nume
rosos trabajos emprendidos en esta éspoca. La 
iglesia de San Ciríaco en Ancona, elevada al fin 
del siglo x, tuvo probablemente bizantinos por ar
quitectos; está en figura.de cruz griega con cúpula 
y arcos de plena cimbra. El obispo Hildebrando 
hizo construir en Florencia, en 1013, la iglesia de 
San Miniato del Monte, á la que Carlomagno ha
bla dado el título de basílica, y donde se ve un 
mosaico de buen gusto. San Lorenzo recibió más 
ensanche en 1059; Santa" Agueda fué edificada 
en 1085: el recinto de las murallas de la ciudad 
fué ensanchado en 1078. En 1028, el obispo Jaco-
bo Bávaro fundó á San Pedro y San Rómulo, ca
tedral de Fiesole, cuyas tres naves están ornadas 
con diferentes columnas y capiteles romanos, to
madas, según se dice, de un templo inmediato. En 
1060 se empieza San Martin de Luca, que es con
sagrado diez años más tarde, y el obispo Anselmo 
de Baggio coloca allí la Cara de Dios en el sitio 
donde se levantó más tarde el elegante y pequeño 
templo de Mateo Cividal. En 1032 se edificó á 
San Pablo de Pistoya: de 1043 á 1178 fué cons
truido San Zenon de Verona: la torre de la plaza 
de esta ciudad pertenece á 1172. Las siete abadías 
con que Hugo, marqués de Brandeburgo, dotó á 
la Toscana, así como Santa María de la Rotonda, 
cerca de Rávena, participan del tipo griego. En 
1014 fué elevada la antigua catedral de Arezzo, 
con sujeción al modelo de San Vital de Rávena: 
tuvo por arquitecto á Mainardo, que la terminó 
en 1022; tiene ocho fachadas, sirviéndose de los 
despojos arrancados al teatro y á otros edificios 
antiguos. En la fachada de lá catedral de Empoli 
se lee el año 1093 (12). 

1049, 

1050. 

1064. 

1070. 
1082. 
1088. 
1096. 

Se consagra la de San Remigio en Reims, 
reedificada después en el siglo x i v . 

Se empieza la abadia de Westminster. 
La iglesia de Seez. 
L a iglesia de la abadia de San Estéban en 

Caen y la Santísima Trinidad fundada 
por el duque Guillermo. 

Se acaba San Gereon en Colonia. 
La iglesia de San Mortano. 
La catedral de Ely. 
San Nazario de Carcasona. 

— San Saturnino de Tolosa. 
— L a catedral de Norwich. 

E l caballero de Viebeking de Munich pretende que la 
catedral de Naumberg fué empezada antes del año loocr 
la de Mmden, en 1009; las tres iglesias de Hildesheim, en 
1022; a catedral de Goslar, en 1040; la de Hildesheim en 
1054; la de Osnabruck, en 1101; pero estas épocas no es-
tan bastante determinadas. He indicado aquí todas las que 
he encontrado en libros artísticos ó históricos. E l Com

pendio de la historia de la arquitectura religiosa, c iv i l y 
mi l i ta r de ¡a Edad Media, por Mr. de CAUMONT, enumera 
un centenar de iglesias construidas en Francia entre los 
años 1040 y 1100; pero de muy,pocas se sabe con seguri
dad la época de su fundación. 

(12) Hoc optts eximiiprcEpollens arte magistri. 

Las repúblicas marítimas quisieron principal
mente rivalizar con los monumentos antiguos que 
veian en las islas del Archipiélago, en Grecia y en 
Constantinopla. Venecia ostentó sus riquezas y de
voción, construyendo un templo que pudiese sos
tener el parangón con Santa Sofía. Habiendo sido 
presa la antigua catedral de las llamas en un mo-
tin popular en 976, el dux Pedro Orseolo, echó los 
cimientos el año siguiente del nuevo San Marcos, 
que fué, según se dice, terminado en 1071, tal 
como lo vemos en el dia. Este templo es el tipo 
más puro de la arquitectura bizantina, está dispues
to en forma de cruz griega, coronado el centro por 
una gran cúpula y cada brazo por otra menor,xno. 
semicircúlares sino oblongas, atravesadas por ven
tanas circulares. Las columnas, con capiteles cua
drados, están unidas por medio de arcos redondos 
que sostienen alrededor de la nave, y en los bra
zos galerías destinadas á las mujeres; el techo des
cansa en otra série de arcos, y el santuario está cu
bierto con un velo, según el estilo griego. La Ja
chada es tan ancha como el edificio, con cinco 
puertas de arco oblicuo; los mármoles son finísi
mos, y los arcos de las bóvedas de curvas diferen
tes. Decretó la Señoría que ningún buque volviese 
de Levante sin tomar en su cargamento estátuas, 
columnas, bajo relieves, mármoles, bronces y otros 
materiales preciosos. Estas riquezas sirvieron á la 
construcción y al embellecimiento de aquel mag
nífico templo, donde se empleó también el arte 
mosáico, de modo que así salió aquella admirable 
mezcla de grandioso y de inculto. 

Entre tanto San Jorge había sido elevado, en 979, 
por el dux Tribuno Memmo; antes de 1008 el obis
po Orso Orseolo hizo construir á Santa María de 
Torcello de la misma forma que las antiguas ba
sílicas. Detrás de un pórtico bastante tosco se 
abre la nave principal, separada de dos más ^pe
queñas por columnas de capiteles que imitan el ór-
den corintio y que sostienen pequeños arcos re
dondos: encima de ellos hay un muro horadado 
por ventanas y con una galería de madera. A la es-
tremidad de la nave se halla el coro rodeado de 
una balaustrada con columnitas, alternando con pe
dazos de mármol ricamente esculpidos. Detrás del 
coro se abre la cripta, y sobre ésta se halla el altar. 
Más lejos está el ábside semicircular y el magní
fico presbiterio donde es de mármol el trono del 
obispo: á ambos lados están los asientos para los 
sacerdotes. 

También Genova construía en esta época su 
San Lorenzo, cuya fachada en su parle más her
mosa fué terminada en el año 1110. La reina 
del mar Ligurio (13) quiso señalar su devoción con 

Bis novies lustris annis j a m mille peractis 
E t tribus captum post natum a Vi rg in 'e Verhum. 

(13) A esta época se atribuyen también las iglesias de 
San Víctor y Santa Sabina en Génova; San Es téban se 

1 principió en 960; las Viñas en 991, y en el 994 la nueva 
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este monumento, destinado á recibir las reliquias 
de San Juan Bautista, que hahian sido traidas de 
Levante. 

Pisa, que á semejanza de sus rivales, se indem
nizaba de la poca estension de su territorio hermo
seándolo, no quiso ser menos. Habiendo entrado 
los pisanos á viva fuerza en Palermo (1063), ocu
pado á la sazón por los Aglabitas, se apoderan de 
seis barcos sarracenos cargados, prenden fuego á 
cinco de ellos, y se llevan consigo el sexto, consa
grando las riquezas que allí se encuentran á la 
construcion de su catedral (14). Fué ésta confiada 
á Buscheto, quien se habia formado un estilo pro
pio estudiando las obras de los primeros tiempos 
cristianos. Con efecto, tienen su carácter los gran
des peristilos que dividen en su longitud esta cate
dral, que hace más magnífica todavia el terraplén 
sobre el cual se alza (15). 

El genio del artista estaba limitado por tener que 
emplear una multitud de columnas traidas de 
Oriente ó tomadas de los antiguos monumentos 
pisanos: cuatrocientas cincuenta de proporciones y 
mérito variado adornan el edificio en el interior y 
el exterior, entre ellas, algunas labradas entonces 
probablemente en la isla de Elba. Las del interior 

catedral de Savona. En esta hay una pintura con la fecha 
de 1101. 

(14) Hál lase atestiguado el hecho por la inscripción 
siguiente: 

Anno qtw Cktistus de Virgine naius, ab illo 
Transid ant m i lie decies sex tresque subinde. 
Pisani cives, celebri v i r tu te potentes, 
Istius ecdesim pr imordia dantur inisse 
Anno quo siculas est stolus factus ad oras, 
Quod sinml armati multa cum classe profecti 
Omnes majores, medii, pariterque minores 
Inte?tdere viam pr imam sub sorte Panonnum 
Intrantes, rupta por tum pugnando catena. 
Sex capiunt tnagnas'naves, opibusque repletas, 
Unant véndenles, reliquias pr ius igne cremantes, 
Quo pretio muros constat hoc esse lévalos. 
Post hinc digressi parum, terraque pot i t i , 
Qtta J luv i i cursum mare sentit solis ad ortum, 
M o x equitum turba, peditum co?nitante caterva, 
Armis accingunt sese classemque relinquunt, 
Invadunt hostes contra sine more furentes. 
Sed p r i o r incuisus mtitans discrimina casus, 
Istos viciares, illos dedil esse fugaces, 
Quos cives i s t i ferientes vulnere t r i s t i 
P lur ima p ro portis straverun mill ia m o r t i ; ' 
Conversique cito tentoria li l tore figunt, 
Ignibus et f e r r o vastantes onmia circum. 
Viciares victis sic facta cade reliclis, 
Incólumes multo Pisam rediere triumpho, 

(15) Buscheto, que era tan buen mecánico como ar
quitecto, habia inventado una máquina con la cual diez 
niños levantaban un peso, para el cual apenas hubieran 
bastado mil bueyes ó una nave; á lo menos así lo decia la 
inscripción: 

Quod v ix mille boum possent j u g a cunda moveré, 
E t quod v ix p o t u i l per mare f e r r é ralis, 

Buscketi nisu, quod eral mirabile visu, 
Dena p>uellarum turba levabat onus. 

son las más hermosas; las veinte y cuatro de la nave 
mayor tienen treinta piés y veinte pulgadas de al
tura; las laterales solo tienen poco más de veinte y 
tres piés, y están unidas no por arquitraves sino por 
arcos. Sobre estas se abre otro pórtico de colum
nas más pequeñas, sobre el cual hay un artesonado 
dorado que cubre la nave del centro al paso que 
las columnas laterales son abovedadas. El templo 
tiene cerca de doscientos noventa y tres piés de 
longitud por más de noventa y siete de anchura, 
de los cuales se hallan ocupados treinta y nueve 
por la nave central, que tiene de elevación ciento 
y uno. En el exterior se repiten las dos filas de co
lumnas incrustadas en la pared, las inferiores es
tán unidas por arcos y las superiores por una cor
nisa, y una tercera fila con arcos también sostiene 
el techo del centro. La cúpula fué la primer tenta
tiva de este género de construcciones. 

Hallábase terminada la obra en el año 1100, y 
diez y ocho años más tarde el papa Gelasio la con
sagró á la Virgen Maria. Obras maestras de arte, 
llevadas de paises lejanos, enriquecieron aquel mo
numento que nos ofrece cimacios é inscripciones 
antiguas rotas y derrumbadas; otras modernas que 
recuerdan los fastos de Pisa; y la confusión de ba
jo-relieves, de estatuas grandes y pequeñas, de 
obras de mérito exquisito con otras muy groseras, 
daña en los detalles á la grandeza del conjunto. 

A l contemplar obras tan insignes, nos admira
mos de que lejos de formar una escuela permanen
te, fuese incorrecto el estilo general: tan cierto es 
que hasta en esto provenian las mejoras de un im
pulso individual y no de la general cultura. 

Habiéndose despertado el arte, libre ya de las 
trabas de la imitación y de las reglas, mostraba en 
su carácter exterior el objeto á que propendia; así 
se puede encontrar en los edificios de aquel tiem
po la antitesis que nos presenta la sociedad de la 
época. De un lado castillos, ciudadelas, con las 
proezas de los caballeros y de los reyes, espanto de 
los pueblos: del otro iglesias, hospicios (16), mo
nasterios, socorros para el peregrino, para los que 
padecen, para las almas que tienen necesidad de 
amar, de ser útiles, de orar. «Es costumbre en 
nuestros dias, dice un hagiógrafo (17) que los hom
bres más nobles y más ricos, que en su consecuen
cia consagran su tiempo á satisfacer con el homi
cidio sus odios privados, se proporcionen un lugar 
seguro para ponerse á cubierto de los ataques de 

(16) En 1053 doce nobles ciudadanos de Pisa, empe
zaron la obra de la Misericordia, contribuyendo á razón de 
veinte y cinco libras gruesas cada uno. Esta suma debió 
ser empleada en el comercio para consagrar las ganancias 
al dote de las doncellas pobres, á la redención de cautivos, 
al socorro de los pobres vergonzantes, etc. TRONZI, A t m . 
Pisani. Véase una bellísima asociación de la caridad cris
tiana con la industria moderna. 

(17) Vita beali Johan7tis Mor ino rum episcopi (obispo 
de Teman) anctore JOHANNE DE COLOMEDIO, ejusdon eccle-
sice archidiácono; Bolland, 27 de enero. 
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sus enemigos, combatir á sus iguales con ventaja y 
tener aherrojados á los que son más débiles. Levan
tan tan alto como pueden un montecillo de tierra 
allí trasladada, lo rodean con un foso de una anchu
ra y de una profundidad espantosas, plantan en la 
orilla exterior una empalizada de maderos cuadra
dos y fuertemente adheridos uno á otro, que forman 
muralla. Si les es posible sostienen esta empalizada 
con torres construidas de trecho en trecho. En 
medio del montículo edifican una casa ó más bien 
una cindadela, desde donde se dilata en derredor 
su vista. No tiene acceso la puerta más que por un 
puente,, echado sobre el foso, sostenido por pilares 
emparejados, que desde la parte baja exterior se 
alza por grados hasta la cima del montículo y á la 
puerta de la mansión, desde la cual es dominado 
por el señor que la habita.» 

Conventos.—Sábese lo que pasaba por esta época 
en las residencias señoriales; pero si la vista se 
aparta con indignación de aquel punto, puede 
fijarse en los monasterios, en las abadías, ofrecién
dose por todas partes al lado del mal el remedio. 
Se puede decir que con el espíritu de piedad y de 
benevolencia vivia en los cláustros el sentimiento 
de lo bello, tanto cuidado empleaban sus morado
res en escojer los sitios en que el alma, absorta en 
la contemplación de las bellezas que la rodean, se 
eleva más espontáneamente hácia su Criador para 
bendecir sus beneficios. Si se quiere una prueba 
entre mil de este aserto, se hallará á veinte millas 
de Florencia en el poético valle del Arno superior. 
Allí, en medio de una selva de magníficos abetos 

se alza la abadia de Valleumbroso, y sobre la altu
ra que le domina el Yermo del Paradisino, desde 
donde, dilatándose la vista por el inmenso horizon
te,, va á perderse en las interminables olas del Me
diterráneo. ¿Podian elegir los monjes un lugar más 
oportuno para descansar lejos de las tempestades 
de la sociedad y prepararse á los castos goces de 
la vida interior? Si desde allí se remonta uno hácia 
el nacimiento del Arno, á través del fértil Caseñti-
no, se encuentran las Camáldulas, asilo, como 
hemos dicho, de San Romualdo de Rávena y cuna 
de otra órdeu de religiosos. Trepando desde allí 
a la cumbre de los Apeninos, cuando se ha llegado 
al pico de los Escali, se halla el sagrado yermo, 
desde donde se ven descender las dos vertientes 
opuestas, ornadas de una belleza distinta hasta el 
Mediterráneo y el Adriático, sitio admirable, que 
parece invitar al hombre á contemplar á Dios en 
las maravillas que ha prodigado á la Italia. No 
muy distante de allí está en Auvernia el devoto re
tiro de San Francisco, colocado también en la cima 
de un monte que encanta al que no ha visto los 
otros dos. En estos amenísimos sitios se refugiaban 
aquellos ingenios admiradores de Dios en sus obras; 
y-mientras el mundo se empapaba en sangre de 
hermanos, ellos pasaban los dias en la contempla
ción de lo bello, en la investigación de lo verda
dero, y en la práctica de lo bueno. 

Bien se puede decir que tiene alma de piedra el 
que no sienta la poesia de aquellos sitios incompa
rables, ó el que me pregunte qué tiene que ver la 
historia con las bellas artes. 



EPILOGO 

Parecía que Carlomagno había puesto término 
á la vida errante de los europeos, apegados desde 
entonces al territorio y acumulados en la unidad 
de un vasto imperio fundado con tanta habilidad 
é industria: sin embargo, su obra se desmorona, y 
no es trastornado el edificio por una • fuerza este-
rior; porque sí se precipitan sobre el imperio los 
eslavos, los húngaros, los sarracenos, son atajados 
en todas partes; se repele á los normandos y se 
establecen en un rincón de la Francia; su activi
dad inquieta, cesa allí de ser amenazadora para 
amoldarse á la vida social. 

Tampoco se puede atribuir la ruina del Imperio 
á las disensiones civiles; porque nunca llegaron á 
la fiereza de la de los Meroveos. El sistema de las 
particiones era ya muy común entre estos, y el 
mismo Carlomagno le adoptó como costumbre na
cional, y quizá esencial del sistema germánico, 
pues que no descubrimos huella ninguna de él en
tre los godos, cuyas costumbres habian variado en 
sus largas emigraciones. Algunos de los sucesores 
de Carlomagno fueron valientes y dignos de sen
tarse en el trono; pero aquel habia extendido de
masiado sus conquistas, comprendiendo en ellas 
naciones de origen y cultura diferentes; formando 
una unidad Violenta que no pudo dar resultados 
ventajosos á los pueblos, aglomerados pero no 
unidos por intereses comunes. Apenas convirtió y 
unificó la Germania, prevaleció ésta sobre los de
más pueblos, y era imposible que permaneciese 
sometida á un rey lejano. La Italia, que se habia 
librado de los bárbaros, sentia el espíritu de na
cionalidad y aspiraba á adquirir ésta aunque su po
der estuviese muy lejos de igualar á su voluntad. 
La Francia se cansaba ya de obedecer á una raza 
que no olvidó nunca su origen alemán. Las guerras 
y la ruina del imperio provinieron, pues, de la ne
cesidad de recobrar los pueblos su nacionalidad. 

Sin embargo, se desarrollan las semillas echa
das por Carlomagno en un sentido diferente del 
que habia previsto. Quiso la unidad imperial y 
ésta se rompe; quiso la armenia de los poderes 
espiritual y temporal, y están en lucha; organi
zó la jurisdicción de los condados y cae en rui
nas; por último, otorgó por privilegio inmunidades 
á ciertos beneficiados seglares y eclesiásticos y se 
hacen generales. De consiguiente, el reinado de 
Carlomagno constituye una transición entre la 
barbarie y el feudalismo. Aspiró á reprimir la ten
dencia aristocrática, á destruir toda independen
cia que pudiera amenazarle, á reconstruir en Euro
pa un gran poder tan vigoroso como era preciso 
para moderar todas las ambiciones y someterlas á 
una dominación común; y sin duda lo hubiera con
seguido, si no hubiese pretendido reunir pueblos 
diferentes en situación, intereses é idioma. Pero no 
vió más que eclesiásticos ó soldados, y de aquí re
sultó que se consolidó el poder de los primeros, y 
que la herencia de los segundos produjo el feu
dalismo. 

En medio de tal fermentación, ¿era posible evi
tar los disturbios, la inmoralidad, las usurpaciones 
y los actos vergonzosos? Pero cuando después del 
año loco, la revolución queda consumada, se ve 
al fin aparecer claros los efectos de aquellas causas 
lejanas. 

Esta soberanía del mundo que se habia con
quistado Cárlos, no por el mérito de sus abuelos, 
sino por el suyo propio,,no podia trasmitirse here
ditariamente, y la prematura corrupción quitó á la 
Francia su supremacía entre las demás naciones. 

Teníamos, pues, á principios de este siglo un 
vasto imperio que reunía en un solo cuerpo nacio
nes tan distintas, como francos, vascos, porción de 
visigodos, bretones continentales, sajones, turin-
gios, frisones, bávaros, retios, alemanes, borgoño-
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nes y longobardos. Tenia por tributarios á los obo-
tritas, á los wilzos, á los lusacios, á los sorabios, á 
los chescos, á los moravios, á los árabes, á los 
croatas, á los esclavones. Veinte y nueve años 
después de la muerte de Carlomagno es dividido 
su imperio en reinos de Francia, Germania é Ita
lia. Otros quince años más tarde se fracciona en 
siete Estados; Francia, Navarra, Provenza, Borgo-
ña, Lorena, Germania é Italia. A fines del siglo x, 
Italia es agregada á la Germania, y el reino de Ar-
lés se forma de la Provenza reunida á la Borgoña. 
Fundiéronse en parte los demás pueblos ó se se
pararon y tuvieron una historia propia, de manera 
que Europa se halló dividida en ocho paises al 
norte: Irlanda, Inglaterra, Escocia, Dinamarca, 
Noruega, Suecia, Rusia, Islandia; cinco en el cen
tro: Francia, Borgoña, Hungría, Germania, predo
minante sobre todas las demás, y los pechinecos 
entre el Don y el Danubio; y siete al Mediodía: 
León, Castilla, Navarra, Córdoba, los principados 
musulmanes, Italia, y el gran principado de la 
Croacia. 

Un observador superficial no sabe descubrir en 
estas divisiones más que el capricho de los reyes 
ó la inquietud de los pueblos. Pero las causas son 
en realidad los límites naturales y las razas que se 
abren camino en medio de estas vicisitudes. Así es
tas distribuciones, que parecen producidas por el 
acaso ó por la fuerza, determinan las fronteras de 
las naciones modernas; podrá la fuerza borrarlas 
por algún tiempo, pero ellas sobrevivirán á todos 
los vaivenes porque son naturales. Cada nación se 
dirije ya á una civilización particular; la diferencia 
de lengua es el distintivo de las naciones; y según 
se deriva del teutónico ó del latin, señala casi dos 
direcciones al curso de la civilización, que sin em
bargo, parte de un solo punto. 

La Alemania, en la lozanía de una civilización 
reciente, en vez de reyes que deben su corona á la 
casualidad del nacimiento, elije los más valientes, 
y alterna la corona entre las diferentes razas bá-
vara, sajona, sueca, acostumbrándolas á conside
rarse como hermanas y á constituir la unidad na
cional de los pueblos alemanes. La forma electiva 
encumbró el trono de Germania á una série de 
hombres ilustres desde Conrado hasta Rodolfo de 
Habsburgo, sin las minorías, las regencias y las 
debilidades de otros paises. Así llegó la Germania 
al apogeo de la grandeza; reprimió á los húngaros 
y á los daneses, que la amenazaban con una nue
va barbarie, y ganó á la causa de la civilización á 
los eslavos. Enrique I , Otón el Grande, Conrado 
el Sálico, Enrique I I I , podrían ser comparados á 
los principes más insignes, si en vez de dirigir sus 
fuerzas contra potencias lejanas, hubiesen aspirado 
á establecer las franquicias de la nación alemana 
y á hacerse legisladores de la cristiandad. 

Solo hombres de este temple podían consumar 
la unidad de Italia con el imperio; pero para las 
razas germánicas fué una adquisición inmensa pu
lirse en este asilo de la civilización: perdió el poder 

real en ello, porque no pudo consolidarse en los 
paises que le estaban sometidos, ni estenderse 
adonde más le convenia. Cuando se ve á Germa
nia grande y organizada en tiempo de Otón, asom
bra que no haya quedado como nación preponde
rante en Europa y como centro de Orden y civili
zación; pero los elementos de división prevalecen 
en ella: sucédense tres dinastías, empiezan con 
brillo y declinan muy pronto por tres causas dife
rentes: la imitación de la civilización extranjera, 
las espediciones á Italia y la lucha con los pontífi
ces. A l revés en Francia, donde la monarquía pa
recía sin fuerza, toma cuerpo poco á poco, se con
solida á cada revolución, así como Catanía se le
vanta sin cesar sobre las lavas vomitadas por el 
volcan que ha amenazado tragársela setenta veces. 

Ocupados en defenderse entre sí y en formarse 
una existencia propia, los pueblos hacen imposi
bles las grandes divisiones. Las correrlas no son 
más que un torbellino pasagero; y así como el mar 
que bate las costas de la Carolina arrastra enor
mes troncos de árbol para arrojarlos á las playas 
de Groenlandia y de Islandia, del mismo modo 
las irrupciones de los bárbaros se llevan consigo 
algunos gérmenes de civilización europea para 
fecundarlos en su patria. 

Están constituidos los tres reinos de la Escan-
dinavia: los normandos se han fijado en el cora
zón de Europa: los rusos piden ejemplos y maes
tros al imperio de Oriente: los eslavos y los hún
garos se establecen en los límites de Europa^ como 
para formarle un baluarte contra el Asia, hecho 
que bastarla á interesar la relación oscura de sus 
empresas. Si el reino anglo-sajon se desmorona en 
Inglaterra, sobre sus ruinas se alza otro que bri
llará entre los más prepotentes y ofrecerá ejemplos 
del mayor respeto á la libertad. Pudieran los visi
godos reconstruir en España un estado poderoso, 
si en el momento en que el califato de Córdoba 
sucumbe, no se hallaran divididos entre sí é inca
paces de aprovecharse de ocasión tan propicia. 

En lo esterior consiste la política general en 
asegurar las fronteras venciendo y convirtiendo á 
los bárbaros: dentro estriba en luchar contra el 
espíritu de independencia de los feudatarios, de 
los obispos, de los papas, de los concejos. En al
gunos puntos vencen los vasallos y adquieren la 
independencia:, en otros consolidan los reyes la 
monarquía: en Italia sucumben todos, y la corona 
pasa á las sienes de los emperadores alemanes. La 
posición de Italia obligó á los papas á tomar una 
parte activa en los movimientos políticos. Llama
ron á los extranjeros en su ayuda, como hicieron 
los demás potentados del pais, desde Juan Prócida 
hasta Luis el Moro, desde el Dante hasta nosotros, 
á pesar de que los modernos tenían la esperiencia 
de que aquellos carecían. 

A fin de humillar á los señores que han atraído 
á sus familias hereditariamente la jurisdicción de 
los condes, los nuevos reyes elevan á los beneficia
dos seglares y eclesiásticos al mismo tiempo que 
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dispensan latamente las inmunidades. Pero de los 
primeros nace el feudalismo que fracciona el pais 
en otros tantos señoríos como existen propiedades, 
con leyes propias, y una independencia efectiva 
bajo una subordinación nominal. De la elevación 
de los eclesiásticos á señores temporales provienen 
la simonía y el desórden, y, por consiguiente, la 
guerra entre el sacerdocio y el Imperio, con moti
vo de la cual las ciudades se emancipan del poder 
episcopal y se hacen libres, y la nueva Roma da 
origen á tantas repúblicas como habia destruido la 
antigua. -

Este movimiento se habia iniciado en los paises 
en donde las antiguas instituciones municipales 
hablan sufrido menos á causa del sistema militar 
de los conquistadores. Ya las ciudades de Italia le
vantaban la cabeza, y enseñando sus marinos á los 
reyes y á los nobles á respetar á~ las personas del 
estado llano, preludiaban grandezas ignoradas por 
la antigüedad. Las demás ciudades toman el ejem
plo de estas: cuando un siglo empieza á proseguir 
con sus esfuerzos una esperanza generosa.se puede 
estar seguro de que no cesará hasta que se realice. 

¡Pero estos progresos, en medio de cuantos pa
decimientos se efectúan! A los males de las incur
siones, de la guerra civil, de las opresiones en de
talle, se juntaron horribles plagas naturales. Hácia 
fines del siglo ix, hubo en Europa tal carestía, 
que, según dice Glaber, un saco de trigo se com
praba en sesenta sueldos de oro. Después de ha
ber consumido las raices, devorado los alimentos 
más repugnantes y hasta la greda, se llegó á co
mer niños y se puso en venta la carne de estos en 
el mercado de Turnos. El que fué acusado de este 
delito no lo negó, y se le quemó vivo; pero otro 
fué de noche á desenterrar los pedazos de carne y 
se los comió. Se hallaron en la cbeva de otro, cer
ca de Macón, cuarenta y ocho cráneos. Calan las 
gentes por las calles, y atraídos los lobos por la 
acumulación de cadáveres, llegaban osadamente 
al centro de las aldeas á despedazar á los mori
bundos, y la piedad inducía á mandar echar en la 
fosa á deudos que respiraban todavía. Rábano Mau
ro distribuía alimentos á muchos infelices á la 
puerta de su convento. Cierto dia se presentó allí 
una mujer, pero cayó desvanecida en el umbral: 
el niño que tenia en su regazo continuaba maman
do, y ante aquel espectáculo todos lloraban enter
necidos. Un hombre que iba con su mujer y su 
hijo pidiendo limosna, rabiando de hambre se ar
rojó sobre éste para matarlo y comérselo, cuando 
descubrió dos lobos que despedazaban un cerva
tillo. Los acomete y les pone en fuga': después de 
haberse hartado con aquella carne vuelve á presen
tarse á la pobre madre; ésta, al verle ensangren
tado, se horroriza creyendo que ha matado á su 
hijo; y después de tranquilizada se ponen á comer 
el sangriento despojo disputado á las fieras ( i ) . 

(i) J n n . Fuld . ann. 850. 

HIST. UNÍV. 

Los prelados reunidos en un concilio para tomar 
alguna providencia, dispusieron que se alimentase 
á las personas más robustas para que á lo menos 
no pereciese la raza humana. Es la actual selección. 

En pos vinieron epidemias terribles: fué devas
tada la España, quedó desierta la Meca, y la. 
Caaba estuvo cerrada por algún tiempo. Cuando 
después del año 1000 el Egipto volvió á padecer 
hambre, el visir de Monstaser se encamina al pa
lacio, seguido de un solo criado, porque los de
más carecen de fuerzas para sostenerse: tres hom
bres cojen su caballo y se lo comen, los manda 
ahorcar y al dia siguiente sus cadáveres han sido 
comidos. Vendíase públicamente la carne humana, 
y los negros del serrallo se comian las mujeres 
confiadas á su custodia; pero al fin fueron descu
biertos por una de ellas, que se escapó mientras-
se hartaban con la carne que le habian quitado. 

En medio de estas miserias inauditas, entre las 
agitaciones de la sociedad, de las cuales no podía 
preverse el bien que resultarla, ¿qué partido que
daba á los pueblos más que desear la muerte? En
tonces adquirió crédito la opinión esparcida por 
aquel tiempo, de que el mundo debia- concluirse 
el año mil. Se creia leer en el Evangelio el anun
cio exacto de aquella catástrofe: se recordaba á 
ciertos sectarios que habian predicado en los pri
meros tiempos que el reinado de Cristo durarla 
mil años. Este rumor obtuvo tanto más crédito,, 
cuanto que la ignorancia era más profunda, y se 
hizo general. Puede calcularse cuál debió ser el 
desaliento de gentes que no velan porvenir. Se 
agrupaban en los santuarios más devotos: se pe
dían procesiones de reliquias veneradas: se supli
caba á Dios que desviara aquellas plagas, que tu
viera compasión de su pueblo, que en breve debía 
comparecer ante él en masa. Iban las gentes en 
tropel á solicitar el hábito monacal, y apenas se 
podia moderar esta devoción desordenada. Gui
llermo I de Normandia quería encerrarse en el 
monasterio de Jumeges, y rechazado por el abad,, 
se apoderó de un cilicio y de una capucha que 
conservó siempre. Otros legaban á las iglesias 
cuanto poseían á fin de proporcionarse tesoros de 
misericordia a l precio de riquezas que iban á pe
recer. De aquí tomaron ocasión los buenos para 
inculcar la piedad en las almas, para evitar las 
venganzas privadas, para recomendar la peniten
cia, el respeto á las iglesias y el de la inocencia: 
hiciéronse muchos pactos de paz; gran número de 
esclavos fueron puestos en libertad, y muchos 
bandidos abandonaron el puñal y el bosque para 
prosternarse ante el altar pidiendo el cilicio y el 
perdón. 

Cuando, en fin, este año 1000, tan temido (2), 
hubo pasado, maravillados los cristianos de en
contrarse todavía vivos recobraron confianza, y 
por todas partes fueron restauradas las iglesias; se 

.(2) No era, sin embargo, im creencia general. 
T. V. — 20 
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encontraron reliquias y se multiplicaron los mi
lagros. 

Las iglesias, las reliquias, los milagros, los mon
jes, los obispos, he aquí todo lo que forma el asun
to de las áridas relaciones que nos han trasmitido 
ios historiadores de aquel tiempo: sin embargo, 
seria imposible comprenderlo sin ocuparse mucho 
de estas cosas. Porque si en medio de este _ movi
miento desordenado de tan caprichosa división 
buscamos la unidad, ¿dónde la encontraremos? 
¿bajo qué nombre general se distinguen todos 
nuestros pueblos, sino bajo el de cristianos? La 
unidad ficticia de la antigua Roma, lo mismo que 
la de Carlomagno, no daban nada común á los 
pueblos que sujetaban; y la unión verdadera no 
puede provenir de la materia sino del espíritu. 
Ahora bien, ésta provenia de la supremacía papal, 
único vínculo en medio del fraccionamiento de 
ios feudos, el único que hacia posibles las empre
sas concordes de toda la Europa, y la propagación 
de sentimientos comunes y de las máximas de 
justicia y libertad. 

La ley de perfección del cristianismo se trasmite 
de la Iglesia á la sociedad. Padeciendo y pelean
do la Iglesia tiende sin descanso á asimilarse lo 
que le rodea y á conquistar á los conquistadores: 
solo ella tenia nociones bien determinadas sobre 
ios gobiernos y sobre la moralidad: no considera
ba las naciones, sino los hombres, y los proclama
ba iguales porque todos son criaturas de Dios; i i 
bres, porque todos sirven á un señor no terreno. 
La Iglesia conoció cuan importante era civilizar á 
la Germania: era el único medio de contener la 
inundación de bárbaros que, hacia tantos siglos se 
lanzaban del Asia á la llanura septentrional sin 
defensa. La introdujo, pues, en la sociedad, obra 
que no habia podido llevar á cabo la Roma de los 
emperadores: fundó en ella ciudades, enseñó la 
agricultura, promulgó una ley de moralidad indi
vidual y de perfección doméstica. Ansiosa de con
quistar las almas y poseer las inteligencias, hácia 
el año IOOO habia ya convertido al cristianismo á 
la mayor parte de la Europa. Somete al dulce yugo 
de la cruz hasta los eslavos, situados entre el Elba 
y el Báltico; da á conocer la Hungría, la Polonia, 
ios tres reinos escandinavos y la Rusia; y los in
troduce en el seno de la sociedad civil, dándoles 
el signo de la cruz; y les envia las artes y las le
tras con misioneros que penetraron en sus territo-
torios sin ambición, sin más armas que la virtud, 
el ejemplo y el amor al bien. Nada importaba^ á 
Francia lo que hiciesen la Dinamarca y la Croacia; 
pero Roma lo consideraba todo: enviaba legados 
y nuncios antes que se empleasen los embajadores; 
enviaba jueces y formaba tribunales de nunciatura 
donde el único derecho que se conocía era el de 
la espada; promulgaba leyes comunes, donde las 
destruía todas el feudalismo, y establecía un ejér
cito permanente de paz y de trabajo. Piden los 
nuevos reinos para constituirse la bendición de 
Roma, prestándole voluntariamente un homenaje 

de pura devoción, que legitima su poder y les ga
rantiza contra las pretensiones de los demás. 

De esta manera el sacerdote domina por la do
ble clientela de la fe y del interés. Si la Iglesia no 
puede estirpar las guerras inhumanas de entre los 
cristianos, vió al menos á pueblos feroces y sin 
freno someter algunas veces sus cuestiones á su 
inerme arbitrio. Dió fin á las invasiones, adhirien
do á los bárbaros al terruño donde habia elevado 
el altar y el episcopado. Enseñó á cultivar la tier
ra, á respetar la vida del hombre, á amar la cate
dral y el convento, que se convirtieron en patria, 
en focos de civilización, en modelos de poderes 
gerárquicos y en instituciones sociales. La única 
palabra que se escucha es la del púlpito que impi
de que la Europa se convierta en lo que se con
virtieron los países en que la voz del sacerdote era 
muda ú oficial: el dolor piadoso, la igualdad pro
clamada, los dulces sentimientos, las amenazas 
proféticas y la prometida retribución son protestas 
continuas contra la arbitrariedad; la Iglesia pro
clama la ley moral, aunque violada, y perpetua 
doctrinas que serán con el tiempo base del dere
cho público. Oficio inmenso de la palabra que 
destruye la ignorancia y la violencia, resiste á los 
reyes y hermana los pueblos. El pueblo que nunca 
se engaña en su simpada, se vuelve hácia este so
plo que refresca el aire sofocado, y le enseña sus 
derechos con el cumplimiento de sus deberes. De 
esta manera la Iglesia consigue preponderar en el 
Estado, como el papa prepondera en la Iglesia, y 
Roma católica llega al apogeo de su grandeza. 

Pero lo mismo que la Iglesia, aspiraba el empe
rador á la supremancia. Eran dos poderes que de
bían limitarse y restringirse mútuamente, de donde 
resultó la desgraciada guerra de las investiduras, 
agitada con exageraciones recíprocas, y por lo tan
to, con injusticia por ambas partes. Cuando el papa 
y el emperador se envolvieron en una disputa en 
que la opinión tenia más eficacia que las armas, 
ambos tuvieron que dirigirse á aquella: el hombre 
aprendió que tenia derechos, que podia escojer 
por razones el partido á que debia prestar el sub
sidio de su dinero, de su espada, de sus conviccio
nes; y considerado el peso de estas y de aquellas, 
quiso emplearlas en asegurar y aumentar los de
rechos que había aprendido á conocer y á estimar. 

Es, pues, llamada esta época con justicia edad 
de hierro, por los crueles sufrimientos padecidos 
por los individuos y las naciones, pero la humani
dad avanzó sensiblemente á través de estas prue
bas. No somos del parecer de aquellos que lo cali
fican como el más desgraciado período de la raza 
humana, porque los hechos atestiguan que desde 
Carlomagno, tanto la ciencia como la vida social 
van progresando. Entonces se fomentó la fusión del 
mundo romano, del germánico, y del cristiano. Y 
habiendo perdido su vigor la antigua constitución 
del poder central, que ya no debia subsistir más 
que en el nombre de emperador, da principió la 
sociedad moderna. Al mismo tiempo que todo se 
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fracciona, hasta él punto de que cada comarca se 
ve cubierta de diferentes pueblos, con diversas le
yes y administración, la unidad de las naciones se 
consolida: lo cual prueba que ésta no consiste en 
la unidad de nombre y gobierno, sinó en la iden
tidad de ideas, de costumbres, de sentimientos, 
del lenguaje, de cultura, unidad moral que no está 
sujeta á la unidad política, y que es la única que 
puede producirla y conservarla. 

Hácense entonces tentativas por todas partes 
para salir de la barbarie. Es continuada ó imitada 
la obra de Carlomagno y de Alfredo; las leyes se 
hacen estables siendo escritas; se distinguen las 
lenguas y se hacen el sello de la nacionalidad; se 
siembran gérmenes de grandes cosas, y en esta in
forme materia es en donde se han de buscar las 
causas de las opiniones, de los sentimientos, de las 
instituciones y de los trabajos de hoy: los nobles 
encontrarán allí sus títulos; las familias ilustres su 
origen; y el pueblo, como nosotros, hallará su cuna 
en aquellos siervos que, protegidos por la Iglesia, se 
convertían en villanos, esto es, en hombres, y poco 
después en ciudadanos. 

El hombre que ha debido combatir para defen
der, no contra ejércitos, sino contra los húngaros ó 
los normandos, en bandas sueltas, su campo, su casa, 
con todo lo que esta palabra encierra de más dulce 
y sagrado, se adhiere con todo su afecto y piensa en 
crearse un bienestar, en lugar de pensar en invadir 
el bien de otro. La legislación, la política y la re
ligión tienden á hacer cesar la movilidad de las na
ciones, de los hombres y de las posesiones. De esta 
manera cesa aquel vértigo de cambio, que agitaba 
á la Europa habia tantos siglos. Hácele después 
imposible el feudalismo, fraccionando las naciones 
y las provincias, y encadenando á la tierra los ho
nores, el nombre, la existencia. 

Conservando la literatura el movimiento que le 
habia sido dado en tiempo de Carlomagno, abun
dó en talentos elegidos. Es digna de particular 
atención, si no por los resultados que consiguió, 
al menos por su laboriosidad y continua tenden
cia á las ideas prácticas á enlazar lo antiguo con 
lo moderno, la filosofía con las ciencias divinas. 
Así lo descubrirá con nosotros el que no vaya á 
buscarla en frivolas canciones, sino en aquellos 
clérigos que escribían las cartas de los papas y de 
los emperadores en sus cuestiones, cartas de ro
busto estilo, que rebosan el fuego de una lengua 
viva y están llenas de razones dignas de tiempos 
más pensadores. 

¡A cuántos nombres ilustres hemos pasado revis
ta! Alfredo, Canuto, Hincmar, Focio, Silvestre I I , 

Gregorio V I I , un Otón, dos Enriques, Hugo Cá
pete, Guillermo de Normandia, el alemán Arnulfo, 
Fernando de Castilla, el Cid Campeador. Tam
bién hemos mencionado ya á Godofredo, Urba
no I I , Bohemundo y sus normandos, que pronto 
marcharán á la gloriosa conquista de la Tierra 
Santa, donde se encontrarán en frente de otra ci
vilización. 

Entre tanto los imperios de Constantino y de 
Mahoma seguían otro camino. En el primero hay 
movimiento, pero es el movimiento de un cadáver 
en putrefacción; ostenta el antiguo orgullo en las 
disputas sofísticas, en su pretensión de regularizar 
las conciencias, en el alejamiento de aquella uni
dad cristiana en que consiste la fuerza de Europa. 
El otro se descompone también entre dinastías 
que se elevan y caen sucesivamente, conservando 
siempre algún vestigio de su naturaleza nómada, 
y trasladándose desde la Meca á Damasco, á Ba-
sora, á Constantinopla. Se multiplican los parrici
dios y los fratricidios; pero la especie humana no 
camina á la perfección entre ellos, no se asegura 
la dignidad personal ni los derechos; edifican^ 
pero sin fundamentos. 

Sin embargo, el estado de su literatura y de las 
artes es mejor que el de los europeos; conservan 
y cultivan los antiguos conocimientos; son llama
dos maestros y se glorian de insignes nombres 
como al-Mamun, al-Manzor, Mamud Gaznevidar 
Gelaledin, Ferdusi y Avicena. 

¿Qué les falta, pues? 
Allí, revestidos los príncipes de un poder i l imi 

tado, dan la muerte y la reciben, son crueles por
que tiemblan, y á veces tiemblan porque son crue
les; son débiles porque no conocen freno. Entre 
nosotros, por el contrario, la religión, mandando 
la obediencia á los súbditos, disminuye á los reyes 
los motivos de temor; y ordenando á los reyes res
petar á sus súbditos, quita á estos la ocasión de 
rebelarse y á aquellos de hacerse crueles. En con
secuencia, entre nosotros, todo se afírma y pro
gresa: los musulmanes permanecen bárbaros y 
continúan amenazando á la Europa por la parte 
de Oriente, cuando sus fronteras están aseguradas 
por el Norte. y 

¿Quién se opondrá á ellos? 
También el único poder que venció á todos los 

demás; el que, después de haber plantado la cruz en 
las inhospitalarias playas del Báltico y del Donr 
armará con este reverenciado signo el pecho de 
los guerreros, á fín de que vayan á resolver en las 
orillas del Nilo y del Jordán la gran lucha entre 
el Oriente y el Occidente. 
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Acabadas las emigraciones septentrionales, fija
dos al territorio los pueblos vagabundos y consti
tuida la nacionalidad, las semillas esparcidas en 
los precedentes siglos pueden al fin desarrollarse, 
y lo verifican de modo que convierten á aquella 
edad en una de las más señaladas de la historia. 
El poder del jefe visible de la Iglesia se estiende 
hasta el punto de no poder evitar el chocar con el 
del jefe del imperio; y resulta de esto la lucha cuyo 
primer acto hemos visto: no tardaremos en ver los 
siguientes. Saldrán estos dos poderes debilitados, 
pero el Estado moderno será su consecuencia. No 
cesan de aumentar su independencia los pequeños 
señores feudales, á espensas de la autoridad real; 
pero al lado de esta aristrocia territorial y guerre
ra, se levanta otra clase desconocida en las anti
guas constituciones; el común de los mercaderes y 
de los artesanos, quienes habiendo aumentado su 
poderlo durante la querella agitada entre el poder 
secular y el eclesiástico, puede en adelante resis
tir á la tiranía armada y abrirse el Cdmino del por
venir. -

Pero de nuevo amenaza el Oriente. Así como 
las demás monarquías asiáticas, enervóse el impe
rio de los árabes desde el momento en que sufrió 
un gobierno de serrallo. Las continuas sublevacio
nes de los Alidas, el celo fanático de ciertos here
jes, la prepotencia de los guardias y el desmem

bramiento de los diferentes califatos, minaban el 
poder de los sectarios del Profeta. De repente sale 
del Norte, para darle una nueva energía, una na
ción que arrastrándola en su empuje, la precisa á 
arrojarse con renaciente avidez sobre la cristian
dad. Pero ésta, en relación con las creencias co
munes, se levanta como un solo hombre; coloca 
la Iglesia en mano de los fieles el estandarte de 
la libertad cristiana, adhiere á sus vestidos la se
ñal de la humanidad rescatada, y la civilización se 
salva. 

Causas.—Ha podido observarse suficientemente 
que el sentimiento religioso, aunque mal compren
dido por la ignorancia ó estraviado por la supers
tición, era predominante en la Edad Media. Ha
bla tomado la religión la misión sagrada de refre
nar las indomables voluntades de pueblos bárbaros, 
y de esparcir entre ellos las nociones de lo justo y 
de lo honesto. Resultaba de esto que su conducta 
privada y pública no conocía otra guia en los mo
mentos de efervescencia que la pasión, ó los cá
nones religiosos en las horas de tranquilidad. 

Reliquias.—Para gentes que sentían vigorosa
mente, y cuya imaginación era viva, era preciso 
que la fe se espresase por un culto de esteriorida-
des atractivas, por actos de una significación pode
rosa, uniéndose estrechamente á la representación 
sensible de las ideas. De aquí procede la venera-
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cion general á ciertos lugares especiales y á las 
reliquias de los santos. Desde el origen la Iglesia 
honró los huesos de los que esperaban la glorifica
ción; elevaba sobre los de los mártires los altares 
donde los fieles acudían en el secreto y temor á 
adquirir la fuerza y resolución de imitarles. El 
modo de tributar este culto varió según los tiem
pos y las iglesias; mientras que la del Oriente dis
tribuía las reliquias á los devotos, absteníase cui
dadosamente la Iglesia latina de poner la mano 
en ellas, y se repetían los milagrosos castigos que 
más de uno se habla atraído por semejante impie
dad ( i ) . Pero también en esto cambió la discipli
na en Occidente y se repartieron los santos hue 
sos, que fueron buscados con una avidez que par
ticipaba más del fanatismo que de la devoción. 
También algunos ya por malicia, ó por ignoran
cia, supusieron reliquias y santos (2); otros se las 
procuraron por el fraude ó la violencia; parecía, 
según el dicho de un escritor, que hácia el año 
mil acontecía una resurrección, y se desenterraban, 
se robaban, se fingían reliquias. Sicardo, duque 
de Benevento, obligó á los napolitanos á cederle 
San Genaro: hizo la guerra á Amalfi, únicamente 
para tener los restos de Santa Trifomene y robó 
los de San Bartolomé á las islas de Lípari. Estos 
los reclamó Otón I I I , y no atreviéndose los bene-
ventinos á responderle con una negativa, le envia
ron los huesos de San Paulino; pero se apercibió 
de la sustitución y. marchó contra Benevento, á la 
cual sitió (3). Teodoro, obispo de Metz, militando 
en Italia con Otón el Grande, su primo, procuró 
tener muchas quocumqué modo poiui t . Encontrán
dose en Roma mientras el pontífice bendecía á 

(1) Véase tomo I V , pág. 221. 
(2) E l jesuíta Papebroquio hizo borrar del catálogo de 

los santos una Argirida mártir, venerada en Rávena por 
consecuencia de la errónea interpretación de un epitafio; 
Mabillon, un Catervio y una Severina venerados en Tolen-
tino, y así aconteció con otros. No ha pasado mucho tiem
po desde que se descubrió que una lápida, donde se había 
creído leer un catálogo de santos, era la lista de una legión. 
Además de la ignorancia del vulgo, perjudicó en este punto 
la de los literatos, fundando á veces la santidad de un ca
dáver en la mala interpretación de un epitafio. En 1600 al
gunos españoles quisieron ilustrar su país dándole muchos 
santos; y un tal Dionisio Bonfante, en un libro español, 
impreso en Cagliari en 1635, publicó gran número de ins
cripciones que pretendía eran de mártires y de santos, por
que interpretaba la abreviatura B. M . , esto es, bonce n í e m ó -
ri¡2 ó bene tnerens, por beatus m á r t i r . Entonces desde Italia 
se corrió en busca de reliquias á Cerdeña; y Campí se 
alaba de que Placencía tuvo no uno, sino hasta veinte cuer
pos santos; y todos, á excepc ión de uno, g l o r i o s í s i m o s m á r 
tires de Cristo. Contr ibuyó también al engaño la palma que 
se encuentra en los epitafios antiguos, y que algunos inter
pretaban como símbolo de martirio, cuando entre los pa
ganos indicaba victoria, y entre los cristianos era un lú
gubre adorno. 

(3) PEDRO DAMIÁN, V ida de S a n Rotnualdo.—LEO 
HOSTIENSIS. 
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un convulsionario con la cadena de San Pedro, él 
se aferró á ella, jurando que no la soltarla nunca 
si no le cortaban las manos, y con gran trabajo se 
obtuvo que se contentase con un eslabón (4). 

Algunos mercaderes de Barí, en 1047, que ha
blan ido á comerciar á Mira en la Licia, se conju
raron para robar los huesos de San Nicolás. Ani
máronse, sobre todo, al descubrir que otros merca
deres venecianos habían hecho ya sus preparativos 
con el mismo objeto, y se habían procurado pa
lancas y martillos. Desanimados, sin embargo, por 
los obstáculos, renunciaron á su proyecto y solta
ron las velas al viento que soplaba favorable. Pero 
en breve les fué contrario, lo cual tomaron por 
una señal de la voluntad divina; deshicieron el 
camino y, acudieron á la iglesia-donde yacía el 
cuerpo del santo. Después de haber procurado, 
aunque en vano, seducir á precio de oro á Ios-
monjes que le guardaban, se apoderaron de él á 
viva fuerza, y le metieron en un tonel envuelto en 
una sábana blanca y se embarcaron de nuevo. 
Luchó el bajel por espacio de tres días contra la 
irritada mar, pero en fin aquellos que, en el des
orden del robo, habían separado algunas partícu
las de reliquias, las restituyeron hasta la última, y 
el viento cambió de repente empezando á soplar 
por la popa, y el barco arribó felizmente á Barí, 
donde el santuario de San Nicolás se convirtió en 
uno de los más frecuentados por los peregrinos y 
de los más fecundos en milagros. 

Aumentóse hasta tal punto la avidez por las re
liquias, que todos los medios parecieron buenos 
para procurárselas. Las ciudades bastante felices 
en poseer alguna, la encerraban bajo varias llaves, 
ya fuera en el fondo de subterráneos inaccesibles, 
ya en lo más alto de los templos, y muchas veces 
la posesión del cuerpo de un santo fué un motivo 
de guerra. Habiendo obtenido fraudulentamente 
los florentinos un brazo de la virgen Santa Repa
rada, que está en Teano, lo espusieron con gran 
pompa á la veneración de los fieles; pero querien
do algún tiempo después adornarle con pedrerías 
y oro, no encontraron sino un brazo compuesto de 
madera y yeso. Las religiosas de Teano, guardía-
nas del cuerpo sagrado, habían recurrido á este 
artificio para conservarlo en su integridad (5). Ya 
hemos visto (t. IV, pág. 395) con qué astucia arre
bataron los venecianos á Alejandría fes reliquias 
de San Marcos. Llegadas á Venecia fueron empa
redadas en un pilar de la capilla ducal, confiando el 
secreto á su primiciero, al procurador y al obispo; 
habiéndose perdido después el recuerdo, fué mila
grosamente renovado en el 1094, cuando el cuer
po fué nuevamente repuesto con tal misterio, que 
hasta hoy no ha sido encontrado. 

Nosotros c[ue hemos visto á individuos diputar
se los menores utensilios que habían pertenecido 

(4) Ant iq , i ta l . medii esvi, diss. L V I I I . 

(5) M . VILLANX, l ib. I I I , 157 16. 
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al hombre más prodigioso de nuestra época, obje
tos que él apenas habia tocado, y la posesión de 
sus cenizas convertirse en un negocio de Estado 
entre dos poderosos reinos y despertar el entusias
mo en la calculadora Europa, ¿no hemos de escu-
sar en nuestros abuelos una veneración escesiva á 
otros héroes? 

Peregrinaciones.—Lo que aumentaba más la im
portancia que se concedía á la posesión de las 
reliquias, era el concurso de devotos que ellas 
atraían en peregrinación. El sepulcro del patrono 
de la nación, el lugar señalado por un milagro ó 
por una aparición, eran frecuentados con una de
voción particular. Acudían los francos en tropel á 
Tours al sepulcro de San Martin, cuya capa servia 
de adorno á los reyes y de estandarte á los ejérci
tos; reverenciaban los españoles á Santiago de 
Compostela en Galicia; acudían piadosamente los 
longobárdos al monte Gárgano, santificado por la 
aparición del arcángel San Miguel; los italianos al 
monte Casino para venerar el sepulcro de San Be
nito, y todos los fieles á Roma al umbral de los 
Santos Apóstoles (6). 

Los pueblos septentrionales, después de su con
versión á la fe, aun conservaban el gusto á las es-
pediciones lejanas; y como no habia en el pais en 
que el cristianismo apenas acababa de echar rai
ces, lugares venerados por antiguas tradiciones, ó 
consagrados por el recuerdo de antiguos santos, 
acudían hácia aquellos que en toda la cristiandad 
eran objeto de mayor respeto, y sobre todo á 
Roma. Allí se ofrecían á sus atónitas miradas los 
restos de aquella civilización que admiraban sin 
•saber imitarla: eran bendecidos por el jefe de la Igle
sia, al cual rendían homenaje, como al vicario de 
Dios, y tributaban afecto como al padre común. 
Ya hemos visto á Alfredo y á Canuto acudir allí 
desde la Escandinavia y la Inglaterra á adquirir 
luces y fuerzas para civilizar sus pueblos. Acudie
ron también allí otros príncipes con intención de 
ilustrar á sus subditos y á sí mismos, como en 
nuestros días hemos visto á los reyes de la remota 
Taltl buscar en Inglaterra inspiraciones y mo
delos. 

Penitencias.—Por lo común las peregrinaciones 
se imponían como penitencia. Ya hemos tenido 
ocasión de hablar del rigor de estas en los prime
ros siglos, y de su variedad según los lugares y los 
tiempos. Podían los obispos, á ejemplo de los 

(6) Aunque nos quedan pocos documentos del tiempo 
de los longobárdos, encontramos que se hace mención en 
ellos de peregrinaciones. Pertualdo, ciudadano de Luca, 
funda en su patria, en 721, á su vuelta del umbral de los 
Santos Apóstoles, el monasterio de San Miguel: LÍ7nimbus 
ieati P e t r i afostolorum pr inc ip i s romancB ñrbis devotum j u x -
ta placi tum Deo a d p r o p r i a remeatus. E l sacerdote Ro
mualdo salió de t é r r a sua part ibus t raspadanis , u n a cum 
muliere s u a sibi -peregr inandi p r o a n i m a s u a . Después 
en 725, fundó un hospital en Capannola, en el territorio de 
Luca. BRUNETTI, I , 296. 

apóstoles, abreviarlas ó dulcificarlas. Se concedía 
principalmente á los mártires, dar cartas de indul
to á los pecadores á quienes, en vista de ellas, el 
obispo acortaba la penitencia. Poco á poco fué ca
yendo en desuso la confesión pública, quedando 
secreta la vergüenza y público tan solo el perdón; 
la auricular, reservada en un principio al obispo, 
se estendió á los sacerdotes por él autorizados, y 
en fin, á los mismos monjes. Continuaban, no obs
tante, las penitencias públicas, castigando las cul
pas escandalosas, sobre todo la apostasia, el adul
terio y el homicidio. Pedro Damián y Anselmo 
de Baggio, habiendo acudido á Milán para estir-
par allí la simonía (pág. 72), impusieron, por ex
piación á los miembros del clero menos culpables, 
ayunar á pan y agua dos días de la semana por 
espacio de cinco años, y tres dias en las cuares
mas de Pascua y de San Juan. Este ayuno fué de 
siete años para los culpables, y debió prolongarse 
toda su vida en todos los viernes. El término fija
do al arzobispo fué de cien años, con facultad de 
rescatarse á precio de dinero; le fué preciso, pro
meter, además, enviar á todos los clérigos culpa
bles en peregrinación á Roma y Tours, é ir él 
mismo á Santiago de Compostela y al Santo Se
pulcro (7). Encuéntrase este rigor en las decretales 
del mismo Anselmo, después papa con el nombre 
de Alejandro I I (8), y el brazo secular Intervenía 
para obligar á los recalcitrantes á someterse á la • 
penitencia impuesta. Encargaba Carlomagno á los 
condes que velasen porque los fieles no tomasen 
su alimento con los penitentes, no bebiesen en el 
mismo vaso, no aceptasen ni su beso ni su saludo; 
que si estos se negaban á obedecer podían ser pre
sos y privados de sus rentas (9). El mismo monar
ca encontraba fuera de lugar que los culpables 
fuesen en peregrinación, con achaque de peniten
cia, casi desnudos y cargados de cadenas, juzgan
do preferible que el pecador permaneciese en un 
parage trabajando, sirviendo y haciendo expiación 
conforme á los cánones (10) . 

Estas clases de penitencia se hablan Introdu
cido hacia poco tiempo: se conceptuaba antes por 
mejor encerrar, ora por tiempo determinado, ora 
por toda la vida á los culpables en. los monaste
rios. Aquellas innovaciones fueron después el o r i 
gen de un sistema de indulgencias que no siempre 
estuvo irreprensible. Habiendo causado graves da
ños á las iglesias el conde Bonifacio, padre de la 
condesa Matilde, acudía todos los años á Pompo
sa, donde confesaba sus culpas; y colmados de re
galos, el abad y sus monjes le dejaban limpio de 
todo pecado ( 1 1 ) . Pero por haberse permitido él 

(7) PEDRO DAMIÁN, Op. tova. I , opuse. 5. 
(8) A p . IVON CARNUT, p. I X , cap. 9, p. 10. Decret . , 

capítulo 16, 29, etc. 
(9) Capit . l ib . V U , 331; t i t . I V , cap. 14. 
(10) App . I al l ib . I Y . 
(11) E j u s delicia lavabant , DONIZON, V i t a com. M a -

ihildis. '• , . . ... 
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conferir por dinero, á la manera de los señores de 
aquel tiempo, títulos y beneficios, el abad le azotó 
en las espaldas desnudas delante del altar de la 
Virgen, haciendo voto el conde de abstenerse en 
adelante de aquel sacrilego tráfico. Habia resuelto 
el nobilísimo Hilderado de Comazzo ir en pere 
grinacion á ultramar para la remisión de una gran 
falta; pero encontrando el pontífice demasiado l i 
gera la expiación, le mandó visitar por tres años 
seguidos la Tierra Santa y cien oratorios con los 
piés descalzos, sin cabalgadura ni báculo, abste
niéndose de su mujer y sin pasar nunca la noche 
donde se hubiese alojado durante el dia. Cono
ciendo que la penitencia era superior á sus fuer
zas, obtuvo la conmutación de ella; se comprome
tió á edificar el monasterio de, San Víctor en el 
territorio de Lodi, ofreciendo al efecto la décima 
parte de sus bienes (12). Se ve que si las antiguas 
penitencias eran menos penosas y más á propósito 
para mejorar el espíritu, las nuevas, aun mortifi
cando el cuerpo, podian faltar á su institución. 

Tierra Santa.—Ya hemos recordado varias veces 
los viajes á Jerusalen. Si en efecto los huesos de un 
mártir ó la silla de un apóstol santificaban un lugar, 
¿con cuanta mayor razón no debia ser así en aquel 
en que se hablan cumplido los misterios y los actos 
de la divina redención? Podia Jerusalen llamarse la 
patria de los cristianos en cualquier pais en que 
hubiese nacido. Los niños oian hablar de ella en el 
regazo de su madre; los místicos veian en ella la 
imágen de la ciudad celeste; en todas partes los 
fieles repetían los cantos de sentimiento que le di
rigían los hebreos desterrados, ó con que hacian 
resonar sus valles en las solemnidades religiosas y 
nacionales. Las rosas de Engaddi, los cedros del 
Líbano, los roclos del Hermon, las ondas agitadas 
del Jordán y las tranquilas del lago de Genezaret, 
el santo horror del Tabor, los olivos del Getsema-
ní, no les eran menos familiares que el campo na-

(12) Vivía según la ley ripuaria, y su mujer Relinda 
según la ley longobarda. Después de describir los bienes 
donados, que formaban 4,464 pértigas de tierra, además de 
muchos derechos lucrativos, se añade lo siguiente en el 
documento de donación: Notutn sit oftinium t imentium 
D e u m quia vottim vovi Deo adire in yerusa lem a d l i m i n a 
s. Sepulcr i p r o peccatis indulgentia adorare . Insuper s. se
á i s apostolicen cum fecissem ei notuni r e a t u m ftieum quia 
uon al i ter pohdssem curare v u l n e r a mea, grecepit mihi u t 
irem, in peregrinacione p e r tres continuos annos, scilicet tres 
vices m yertcsalem a d l i m i n a s. Sepulcri et c é n t i s oraculis 
sanctorum, D e u m 01 are cum nud i i pedibus et sine tilla sus-
tentantione equi, sine fuste , sine spe conjugii, et ubi fecissem 
diem, non noctem debe7e f a c e r é . Cum vidissem ego n e q u á 
q u a m posse sufferre tantos labores, cecidi a d pedes ejus, cum 
l a c r i m i s rogans u t a l levaret me tanto pondere penitenticr. 
U le vero misericordia ?notus, J u s s i t m i h i monasterium edi

f i c a r e , et decimas o m n i w n possessionum m e a r u m i n mo
nasterio Deo offerre (GIULINI, part. I I I , p. 500). Intima
ban á aquel monasterio que se reconociese sujeto á la ju 
risdicción del Santo Sepulcro de Jerusalem, pagándole 
anualmente un dinero de oro. 

tivo, que la colina y el rio, testigos de los juegos de 
su infancia. 

Una multitud de peregrinos se dirigieron, pues, á 
aquellas comarcas desde el tiempo de los primeros 
cristianos (13). Fundó San Gerónimo con Ensebio 
de Cremona un hospicio en Belén; pero como no 
bastaba á dar asilo á todos los que acudían, tuvie
ron que ir á Italia y vender todo lo que poseían 
para subvenir á esta necesidad. Paula, dama roma
na que los había-seguido á Palestina, fundó allí un 
monasterio de mujeres. Elena, madre de Constan
tino, habiendo tenido la dicha de encontrar el sa
grado madero sobre el cual había padecido Jesu
cristo, erigió sobre su sepulcro un templo, que fué 
inaugurado con solemne pompa, cuyo brillo real
zaron á porfía todas las artes; y las innumerables 
capillas que hizo colocar en el lugar de los miste
rios, fueron otras tantas estaciones piadosas. La 
emperatriz Eudoxia se habia trasladado allí con 
tanto fausto, que había escitado murmuraciones 
(tomo I I I , pág. 487), y se dice que plantó sobre el 
Calvario una cruz de oro; después cuando se vió 
blanco de enemigas acusaciones, fué á acabar allí 
sus días dividiendo su tiempo entre la poesía y la 
penitencia. Ya San Gerónimo, y después de él los 
Padres, vituperaban como supérfluas aquellas visi
tas al Santo Sepulcro. Agustín repetía á sus ovejas 
que el Señor no habia dicho: Ve á Orietite á buscar 
la just icia , y que amando, no navegando, es como se 
llega cerca de aquel que está en todas partes. Gre
gorio de Nisa desaprueba á los que acuden en tro
pel á Jerusalen, sobre todo á las mujeres, porque 
ellas pueden producir en viaje ocasiones de pecar;, 
y añade que el camino que conduce á las moradas 
celestiales está tan abierto desde lo interior de Bre
taña como desde Jerusalen. 

Las peregrinaciones fueron interrumpidas por la 
invasión de los persas en tiempo de Cosroes: pero 
las lágrimas con que los cristianos lloraron la caída 
de la ciudad santa y el robo de la cruz, se cambia
ron en alegría cuando Heraclío recobró ésta, y lle
vando los piés desnudos la condujo con religiosa 
pompa á la cima del Calvario, recibiendo por ello1 
las felicitaciones de todos los príncipes de la tier
ra. Los árabes ocuparon en breve la ciudad, can
tando con el Coran: Entremos en la ciudad santa 
que Dios nos ha prometido\ al paso que los fieles 
esclamaban: H a llegado la abominación y la deso
lación a l santo lugar . Ornar, que no habla creído 
hacer demasiado yendo de Medina para que se la 
entregasen en rendición, permitió á los cristianos vi
sitarla; y apreciando los Fatimitas la utilidad del 
comercio, favorecieron las férias que tenían allí los 
peregrinos, quienes seguían acudiendo al sepulcro' 
del Señor para glorificarlo en distintas lenguas. 

No obstante, la ciudad de los profetas y de los 

(13) Mamachi (Ant . ChristiancE, I I , 31), dió una gran 
lista de personajes que hablan hecho la peregrinación á 
Palestina, desde el cuarto al duodécimo siglo. 
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apóstoles había sido profanada; elevábase una mez
quita sobre los cimientos del templo de Salomón. 
Se intimaba la oración á Alá desde lo alto de los 
minaretes, mientras que el sagrado bronce habia 
quedado reducido al silencio, tanto que el patriarca 
Sofronio moria de dolor. A pesar de la decantada 
tolerancia de los vencedores, los habitantes cristia
nos sufrieron malos tratamientos, se aumentó el 
tributo que debian pagar á los señores de Palesti
na, se prohibió que llevasen armas ó montasen á 
caballo, y se les obligó á distinguirse con un ceñi
dor de cuero, á no hablar árabe y á no elegir su 
patriarca sin la intervención de los musulmanes. 

Los peregrinos.—Lejos de entibiar esas dificulta
des el ardor de las peregrinaciones, parecieron au
mentarlo; y los cristianos no quisieron ceder en celo 
á los musulmanes, que para visitar la Meca se es-
ponian á indecibles fatigas. Aprendieron de ellos á 
viajar con más órden y en compañía. Cada año, 
en ciertas épocas, sobre todo al acercarse la solem
nidad de las Pascuas, partia multitud de devotos 
que se confesaban y hacian bendecir al pié del al
tar la alforja y el bordón, compañeros del viaje. 
En Normandia eran conducidos procesionalmente 
desde la iglesia hasta el camino, que se bendecía, 
deseándoles un feliz viaje, mientras que los herma
nos, las esposas, los padres, abrazaban á las perso
nas que les eran queridas, luchando entre el pia
doso deseo de emprender aquel viaje y la afectuo
sa tristeza de una separación, al través de un ca
mino largo, poco seguro y peligroso. 

La esclavina, sujeta con una tira de cuero, de la 
cual se colgó después el rosario, á la espalda la 
alforja con parcas provisiones, en la cabeza un 
sombrero de alas anchas, levantado por delante, 
tal era la divisa general. Algunos llevaban el bor
dón hueco á manera de flauta, para tocar por el 
camino, con objeto de distraerse, con las canciones 
•de su patria, de las molestias del camino y del sen
timiento de la ausencia, ó como medio de propor
cionarse un pedazo de pan. A los que acudían á 
Roma se les llamaba romeros, y se distinguían por 
las llaves dibujadas en su esclavina; los peregri
nos de Compostela, por una concha en el sombre
ro; y dábase el nombre de palmeros á los de la 
Tierra Santa, por las palmas que de allí traían. 

Al ir ó al volver, visitaban el Egipto, donde iban 
á condolerse de la servidumbre de los hebreos, ó 
á buscar vestigios de la infancia de Jesús, ó á visi
tar las ermitas de los antiguos padres del desierto. 
En Palestina se prosternaban en cada piedra, don
de Cristo habia podido poner el pié, en medio de 
los valles que resonaban con los cantos de los pro
fetas, en las selvas cuya sombra cubría divinos se
cretos. Todo era milagros para el devoto peregrino; 
y con más afán que los lugares mencionados por 
la Biblia y el Evangelio, se buscaban aquellos á 
que las leyendas aplicaban prodigios desprovistos 
de crítica, y á veces hasta de lógica, los cuales es
taban anotados cuidadosamente en los I t inerar ios 
de Arculfo, del obispo Guibaldo, del monje Ber-

H I S T . U N I V . 

i6r 
nardo, de San Poppo de Flandes, de San Maximi
no de Tréveris, de San Raimundo de Plasencia, 
del bienaventurado Ricardo de San Víctor, de San 
Gervio, abad, de San Riquerio. Según estos, en 
Rodas se visitaba una cruz de la iglesia de San 
Juan, hecha con la vasija en que Cristo lavó los 
piés á sus discípulos, y que servia para conjurar la 
mala fortuna. En Jerusalen, donde entraban por la 
puerta de Efraim, después de pagar el tributo, de 
ayunar y de pronunciar las oraciones prescritas, se 
presentaban en la iglesia del Santo Sepulcro, cu
biertos de una alfombra que conservaban para ser 
enterrados con ella; allí tocaban cuatro columnas 
de mármol, que destilaban sin cesar agua, como sí 
llorasen la pasión del Salvador hasta la consuma
ción de los siglos; y veían garbanzos convertidos 
en judias preciosas por órden de la virgen Maria; 
cerca de Tiberiade, el pozo donde Cristo se ocul
taba cuando tenia miedo; en el Sinaí cogían frag
mentos de la piedra que un día habia cubierto á 
Santa Catalina, y que creían un específico contra 
la fiebre; cerca de Damasco veían todos los sábados 
manar sangre de tierra, en el sitio donde se derra
mó la del primero que fué muerto; al paso que 
destilaban óleo los sepulcros de Adán, Abrahan, 
Isaac, Jacob, y la imagen de Nuestra Señora de 
Sardis. Enseguida se lavaban en el Jordán y en 
el Cedrón, cogían palmas del Líbano y de Jericó, 
y emprendían la vuelta á su patria. 

Confiando en el Dios que envió un ángel á To
bías, iban á veces sin saber el camino (14), faltán
doles todo, expuestos á mil peligros. Así era como 
muchos perecían en el viaje exclamando: Señor , 
vos habéis dado vuestra vida p o r mí, y yo doy la 
mía por vos. Estos eran considerados como márti
res; los que volvían estenuados por los ayunos y 
fatigas, abrasados por el sol de Siria, santificados 
por crueles pruebas y mortificaciones de ingeniosa 
variedad, entregaban su bordón en manos del sa
cerdote que le colocaba cerca de los altares; y des
pués las relaciones que hacian de las cosas maravi
llosas de los países remotos, incitaba á otras per
sonas á imitarlos. Así es que en la escasez casi 
total de comunicaciones, éste era un gran medio 
de estender juntamente con las reliquias las noti
cias, las costumbres, los utensilios y bástalos frutos. 

Protegía la religión á aquellos piadosos viajeros, 
para quienes se perpetuaba la tregua de Dios. Todo 
el que insultaba sus personas, ó se aprovechaba de 
su ausencia para invadir sus bienes, se hacía cul-

(14) Habia algunos itinerarios; queda uno de 333, es-
tracto de los itinerarios públicos, con adición de algunas 
particularidades. 

FRANCISCO GAMURRIXI publicó recientemente de un Có
dice de Arezzo una peregrinación á los Santos Lugares de 
santa Silvia hecha entre el 385 y el 388 (5. H i l a r i i t r a c -
tatus de mysteriis et h y m n i et S. Sdvite Aquitance peregr i -
natio a d loca sancta, es el tomo I V de k BiMioteca de l a 
Academia h i s t ó n c o - j ü r i d i c a de R o m a , 1887). 

T . V . —2.1 
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pable con respecto al único poder respetado en
tonces, la Iglesia. Eran acogidos en todas partes y 
albergados, sin que se les pidiese otra cosa en 
cambio que una oración, único viático de que es
taban provistos, su única arma defensiva contra los 
peligros. Ante ellos se alzaban, sin retribución, las 
barreras establecidas por los barones en cada puen
te, en cada esquina, para exigir el peaje; ningún 
patrón de barco hubiera negado el pasaje á perso
nas que podían atraerle la bendición del cielo y un 
propicio viento. El cauteloso castellano hacia bajar 
el puente levadizo y levantar el rastrillo de su cas
tillo, para recibirlos por la noche, ó iban á llamar á 
la puerta del convento que dividía con ellos el 
producto de las limosnas. Los señores y los obispos 
construían hospitales, cuyo mismo nombre indica 
que estaban destinados á hospedar viajeros más 
bien que á recibir enfermos. Bernardo de Mentón 
fundó dos hospicios en la cima del grande y pe
queño San Bernardo, para dar en ellos asilo á los 
peregrinos de Francia en la época en que los sarra
cenos, posesionados del Vales, hacian más peligro
so el tránsito. Se construyó uno sobre el monte 
Cenis, otros en la inhospitalaria Hungría y en el 
Asia Menor. Los reyes de los países remotos y los 
negociantes de Amalfi, de Genova, de Venecia, 
sostenían establecimientos de la misma clase en 
Jerusalen, desde donde los monjes que los servían, 
iban á Occidente á recojer las limosnas de los fieles 
para sus hermanos ausentes. Habia, además, mil 
adecuadas historias, creídas de buena fe ó inven
tadas: eran ángeles que hablan llevado pan al hos
picio donde los peregrinos pasaban la noche; tem
pestades que se hablan desencadenado sobre el 
buque en que se les habia negado el pasaje; favo
res de todas clases concedidos á los que los habian 
acogido. 

Este concurso de viajeros estimuló el genio es
peculador de los italianos; y así como en Alejan
dría y en las demás costas del Mediterráneo, esta
blecieron mercados en Jerusalen. Cada año, el dia 
en que se celebraba la exaltación de la Cruz,, sé 
abría en el Calvario una féria donde los de Pisa, 
los venecianos, los genoveses y los amalfitanos 
cambiaban las mercaderías de Europa por las de 
Levante. 

E l viaje de la Tierra Santa, emprendido á veces 
por un voto, impuesto también á veces por peni
tencia, tenia, además de la expiación, el resultado 
favorable de alejar los objetos y causas de las fac
ciones sanguinarias. El poder de los lugares y de 
las costumbres es grande; y frecuentemente, aban
donando un pais, dejando un traje, quebrantando 
una costumbre, se cambia de modo de sentir. ¿No 
hemos visto en las colonias convertirse en hombres 
honrados los que en su patria eran asesinos? Los 
pueblos créyentes de la Edad Media pudieron es
perar que las peregrinaciones producirían aquel 
efecto, y amenudo lo producían: de esta manera 
es, como nosotros, hombres positivos, y calculado
res, vamos á buscar inspiraciones virtuosas y fuer-: 

tes en los lugares testigos de los grandes aconteci
mientos. 

Aventuras.—-Ulrico, monje de Cluni, fué á Jeru
salen recitando todos los dias el salterio antes de 
montar á caballo. En la reforma que San Dunstan 
redactó para el rey Edgardo de Inglaterra, se hace 
mención, como gran ejemplo de penitencia, de un 
seglar que, deponiendo sus armas, fué descalzo en 
peregrinación sin dormir dos noches en un mismo 
pueblo, sin cortarse los cabellos ni las uñas, sin 
tomar un baño caliente ni meterse en una cama 
mullida, sin probar carne ni bebida espirituosa (15). 
Elena, noble sueca, fué á pié á Oriente, y muerta á 
la vuelta por sus deudos, que habian quedado 
afectos al culto de los ídolos nacionales. Hácia el 
año 900, uno llamado Arcadio, visita la Tierra 
Santa, de donde trae reliquias, que una aparición 
le manda depositar en el paraje donde sé constru
yó la aldea Santo-Sepulcro en el valle del Tíber. 

Habiendo Raimundo de Plasencia (1010-60) 
perdido en el comercio todo lo que poseia, tuvo 
el más vivo deseo de marchar con una caravana 
de peregrinos que vió ponerse en camino, pero el 
amor hácia su madre le detenia. Informada ésta se 
ofreció á seguirle. Oyeron, pues, la misa mayor; y 
después de haber recibido la alforja y el bordón, 
se pusieron en camino. Después de visitados los 
Santos Lugares, volvían por mar cuando habiendo 
caldo malo Raimundo se encontró en el artículo 
de muerte. Querían los marinos arrojarle al mar 
por el temor de que su muerte produjese una des
gracia al barco; pero su madre se opuso á ello y 
sanó. Cuando desembarcaron cayó la madre en
ferma á su vez y murió. Volvióse solo Raimundo á 
su pais natal, y depositó en el altar de Plasencia 
el ramo sagrado que le valió el sobrenombre de 
Palmero. 

Arrepentido Cervino de Reims, después de una 
disoluta juventud, habia tomado el hábito monás
tico en San Riquier. Obtuvo de Ricardo, abad de 
San Veit en Verdun, ser comprendido en el núme
ro de los peregrinos que debían acompañarle á 
Palestina. Entre ellos estaba Humberto, hijo de 
una persona rica de Bayeux, afligido por una en
fermedad desesperada, el cual, habiendo sido con
fortado en un sueño, se dispuso á emprender aquel 
viaje: al principio se hizo llevar, después montó á 
caballo, y por último se encontró curado y fuerte. 
Habiendo entrado los peregrinos en la ciudad san
ta cantando los salmos, ofició Ricardo en presen
cia del patriarca en el monte Sion, lavó los piés á 
los pobres, distribuyó víveres y vestidos. El sába
do santo debia bajar el fuego del cielo para reani
mar las lámparas en rededor del Santo Sepulcro: 
y el milagro que aguardaban los fieles sumidos en 
temeroso silencio, y los infieles con la burla en 
los labios y empuñada la cimitarra, se renovó á la 
vista de todos. 

(15) C o n d l . t. I X , p. 186. 
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Habia agotado Herlembado, en un viaje á Je-

rusalen, el valor que desplegó combatiendo en Mi
lán á los sacerdotes concubinarios (16). Aquel Cen
cío, prefecto de Roma, que habia maltratado á 
Gregorio V i l , fué a expiar allí su sacrilegio; y Ro
berto Frison, conde de Flandes, sus usurpaciones 
de los bienes eclesiásticos. Berenguer I I , conde de 
Barcelona, sucumbió á las penitencias que se le 
impusieron. Después de haber cedido Federico el 
condado de Verdun al obispo, visitó los Santos 
Lugares; y asaltado por ladrones en el de Laodi-
cea, fué abandonado por muerto; pero socorrido 
por el obispo de aquella ciudad, volvió pobre y 
solo al pais de donde habia marchado con una 
brillante escolta, y se metió monje. 

Frotmundo, ilustre franco, y sus hermanos, mien
tras que dividían la herencia paterna, se enreda
ron en una cuestión con un eclesiástico, tio suyo, 
y le mataron, cómo también al hermano más pe
queño. Arrepentido Frotmundo pregunta al rey 
Lotario como puede expiar semejante crimen. 
Convoca el rey á los obispos, que hacen atar los 
brazos y cintura del culpable y sus cómplices con 
cadenas, después les intiman ir en aquel estado, ves
tidos con el cilicio y cubiertos de cenizas hasta la 
Tierra Santa. Llegados á Roma, donde Benedicto I I I 
les entregó cartas, se dirigieron á Jerusalen y per
manecieron allí mucho tiempo llorando su crimen. 
Después visitaron en Egipto las famosas ermitas, y 
en Cartago el sepulcro de San Cipriano; ensegui
da volvieron á Roma, habiendo empleado cuatro 
años en aquel viaje. A l verlos el pueblo encadena
dos de aquella manera, lívidos y ulcerados los 
piés, se compadecía de su suerte y los socorría; 
pero el papa no creyó fuese aun bastante para con
cederles su perdón. Vuelven á pasar de nuevo el 
Mediterráneo, dirígense otra vez á Jerusalen, á 
<;aná, de Galilea, y hasta los montes de la Arme
nia donde se detuvo el arca. Cogidos por los in
fieles fueron despojados, maltratados, no dejando 
de continuar su camino en aquel miserable estado. 
Dirigiéronse, en fin, hácia el Sinaí, y de vuelta á 
Roma el cuarto año, imploraron penitencia sobre 
el sepulcro de los Apóstoles. Visitaron enseguida 
los principales santuarios de Francia, las cadenas 
les penetraban hasta en las visceras, y las llagas 
manaban sangre y pus; hasta que una aparición les 
libertó de sus hierros y les devolvió la libertad. 

Habíase abierto Fulques de Ñera, de la familia 
de los condes de Anjú, el camino del poder por el 
.asesinato de su hermano y otros; pero no dándole 
tregua á la herida imaginación sus espectros, re
solvió hacer como penitente el viaje á Palestina. 
Asaltado por una espantosa tempestad, hizo voto 

de construir una iglesia á San Nicolás, y logró sal
varse. Entró en Jerusalen haciéndose azotar por sus 
criados, gritando: ¡Seño?', tened piedad de un perjuro 
y de un asesino! Negáronle los musulmanes la en
trada en el Santo Sepulcro, á menos que no jurase 
hacer una cosa, á la cual, decían ellos, estaban 
obligados todos los príncipes cristianos. Prometió 
conformarse á ello; pero cuando supo que se trata
ba de un innoble ultraje, resolvió morir más bien 
mil veces. Reflexionando, no obstante, que no habia 
otro medio de conseguir el objeto de tantos viajes 
y fatigas, consintió en lo que se exigia de él, pero 
habiendo recurrido á un santo y benigno artificio, 
d e r r a m ó una agua odor í fera en lugar de orina so
bre el sagrado sepulcro (17). Cuando se prosternó 
en él, la piedra se ablandó como cera, y el conde 
cogió un pedazo con sus dientes, sin que lo nota
sen los infieles. A, su regreso á Italia libertó á la 
Romaña de un famoso jefe de bandidos, lo cual 
hizo que se le proclamara salvador de aquel terri
torio. El papa le concedió la absolución y le rega
ló las reliquias de dos santos mártires. Fulques las 
llevó consigo á su patria, donde construyó una 
iglesia del Santo Sepulcro semejante á la que habia 
visto en Jerusalen. Sin embargo, ni penitencia, ni 
absolución hablan aplacado sus remordimientos; y 
destrozado por ellos, volvió á partir con dirección 
á Tierra Santa y murió en el camino. 

Ricardo, abad de San Veit, en Verdun, partió, 
como .ya hemos dicho, con setecientos peregrinos, 
entre los cuales se contaban Ricardo, conde de 
Normandia, y Hervino, abad de Tréveris. Conmo
vidos por su piedad el emperador y el patriarca de 
Constantlnopla quisieron verle, y le regalaron dos 

(16) E l autor anónimo de su vida (ap. PURICELLI) dice, 
Itsdem temporíbus Her lembaldus de Cottis a Hieresolyinis 
rcdierat, miles fach t s . Y según Landolfo el anciano, [ [ I , 13, 
San Arialdo le dice; L í b e r a s t i sepulcrum De i? L i b e r a E c c l e -
s iam ejus. 

(17). «Entonces le dijeron los sarracenos que j amás 
consentirian en que entrara, si no juraba orinarse sobre el 
sepulcro de su Dios. E l conde que hubiera preferido morir 
de mil muertes, si posible fuera, antes que haberlo hecho, 
viendo, no obstante, que de otro modo no le seria lícito en
trar á ver el santo lugar, á que tenia tan caritativo afecto, y 
cuando para visitarle habia llegado de pais tan distante por 
medio de peligros y trabajos, les dijo que lo haria, y se 
convino en que entrara al dia siguiente. Por la noche re
posó el conde de Anjú en su casa, y á la mañana siguien
te cogió una pequeña ampolla de vidrio bastante chata, la 
cual llenó de pura, limpia y odorífera agua de rosas, ó vino 
blanco según la opinión de algunos, y se la puso en la 
cruz de sus calzas, y se dirigió á aquellos que le permi t ían 
la entrada; y después de haber pagado tantas sumas como 
le pidieron los infieles, fué conducido ante el venerable y 
por él tan deseado lugar del Santo Sepulcro, en que reposó 
Nuestro Señor después de su pasión triunfante, y se le dijo 
que cumpliera su palabra ó le echarían fuera. Entonces d i 
ciendo el conde que estaba pronto á hacerlo, y desabro
chándose y fingiendo que orinaba, derramó de aquella clara 
y pura agua de rosas sobre el Santo Sepulcro; por lo cual, 
creyendo los paganos que se habia orinado encima, se pu
sieron á reir y á mofarse diciendo haberle engañado; pero 
el devoto conde de Anjú no pensaba en sus burlas, pror
rumpiendo en grandes sollozos y lágrimas prosternado so
bre el Santo Sepulcro.» Crónica de Anjú. 
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pedazos de la verdadera cruz, con los cuales visitó 
los Santos Lugares. Bañándose en el Jordán dejó 
caer estas santas reliquias sin apercibirse de ello, y 
enseguida las vió flotar sobre el agua y dirigirse 
hácia él en contra de la corriente. 

Hemos multiplicado estas relaciones á fin de 
que se vea cuan numerosas eran estas peregrina
ciones, de cuántos prodigios estaban rodeadas, y 
para probar que no eran solo las que las empren-
dian gentes vulgares. 

Otros se encaminaban á Palestina por moda, por 
ociosidad, por mera curiosidad, ó para sustraerse al 
rigor de las leyes de su pais, á un castigo merecido, 
sin pensar en enmendarse. Guillermo V i l de Poi-
tou, primer trovador de que se hace mención, roba 
á la condesa de Chatelleraut, y responde al obispo 
de Angulema que le exhorta á cambiar de conduc
ta: M e cor reg i ré cuando i ú te peines: el prelado 
era enteramente calvo. Después se decide á hacer 
el viaje de Jerusalen, y parte con una numerosa 
tropa de amigas y diez mil hombres, de los cuales 
solo seis llegan á Antioquia. Nos enseña la cróni
ca que fué «buen trovador, buen caballero de ar
mas, y corrió por largo tiempo el mundo para en
gañar mujeres.» 

El número de peregrinos se aumentaba ó se dis
minuía según la seguridad de los paises. Durante 
la lucha de los Ommiadas y de los Alidas para la 
posesión del trono, respiró la Palestina. Cuando 
Carlomagno hubo reunido bajo sus leyes ,un in
menso imperio, los peregrinos pudieron cruzar la 
Europa sin peligro. Considerándose este rey como 
jefe de todos los cristianos protegió hasta á los que 
estaban bajo el yugo de los árabes; y todos los 
años enviaba limosnas para las necesidades de la 
iglesia de Alejandría, de Cartago, y especialmente 
de Jerusalen. A este fin mantuvo una correspon
dencia con el califa Harun-al-Raschid, quien, según 
se dice, le hizo el regalo de las llaves del Santo Se
pulcro y concedió libre paso á los cristianos, en 
cuyo interés fundó Cárlos un hospicio (18); y esto 
dió origen después á las conquistas del emperador 
en Tierra Santa, imaginadas por los romanceros. 

Las correrlas de los normandos interrumpieron 
por algún tiempo las peregrinaciones, pero después 
de su conversión al cristianismo no se mostraron 
menos celosos que los demás para emprender 
aquel viaje, durante el cual hallaban ocasión á ve
ces de ganar un reino. A Palestina se dirigió el 
duque Ricardo I I , y también su hijo Roberto, pa
dre de Guillermo el Conquistador, en compañía de 
Drogon, conde de Pontoise, habiendo muerto en 
Nicea quizá envenenado (1035); además, los nor
mandos enviaban allí dinero todos los años para 
el sostenimiento de los hospicios y ios monasterios. 
Roberto, apellidado el Diablo, por su ferocidad, 
que pretendió que los bretones fuesen todos a ren
dirle homenaje con los piés desnudos, que no te-

(18) Véase Eginardo y el monje Bernardo, 

mía á ningún hombre, sino al infierno, que pasaba 
rápidamente del delito á la penitencia, llegó á So
ria descalzo y con el sayo sajón; y habiendo caido 
enfermo no quiso ser servido por cristianos sino 
por sarracenos. Mientras estos le conduelan en una 
litera, encontró á un cristiano que le pidió sus ór
denes para Europa; él le contestó: «Ve y di á mi 
pueblo que me has visto llevado al paraíso por los 
demonios.» En Jerusalen encontró una gran multi
tud de cristianos que aguardaban á la puerta no te
niendo con qué pagar la entrada, y él satisfizo por 
todos. 

Desde que se convirtió la Hungria, el paso fue 
más fácil á los peregrinos; y San Estéban acudia en 
su ayuda. Cuando se creyó que el año 1000 debía 
ser el último del mundo, muchísimos vendían ó 
donaban los bienes que en breve dejarían de lla
marse suyos, é iban á morir donde habla muerto 
Cristo, y cerca del valle donde el cordero se con
vertirla pronto en león para juzgar al mundo 
reunido. 

A contar desde esta época se aumentó el númeL 
ro de peregrinos (1054). Lietberto, obispo de Cam-
bray, se puso en camino con más de tres mil picar-
dos y flamencos, que, llegados á Bulgaria, fueron 
acometidos por aquellos naturales: muchos mu
rieron á sus manos, otros de hambre, y ninguno de 
ellos llegó al término de su jornada. Otros siete mil 
partieron con el arzobispo de Maguncia y los obis
pos de Espira, Bamberg, Colonia y Utrech (1064): 
acogidos por Constantino Ducas fueron atacados 
por los beduinos y asediados en una vieja bicoca, 
luego libertados por el emir de Ramla; pero ape
nas eran dos mil cuando atravesaron Italia para 
tornar á sus hogares. 

Hácia esta época la Palestina habla tenido que 
sufrir crueles desgracias. Haken-Bamrilah, califa 
de Egipto, furibundo loco que habla entregado á 
las llamas, solo por simple entretenimiento, media 
ciudad del Cairo, haciendo saquear lo restante, y 
que pretendía que se le tuviera por una encarnación 
de Dios, persiguió á los cristianos de Soria (1066) 
y mandó matar á una porción de peregrinos. Un 
rumor divulgado entre los musulmanes, que ame
nazaba la ruina de su imperio, sirvió de pretegto á 
una nueva persecución, con cuyo motivo el papa 
Silvestre I I hizo oir el primer llamamiento á los 
cristianos para emprender una cruzada (19). Con 

(19) E a qu¿E es Hierosolymis, nnivei 'sal i EcclesicB scep-
ttis imperanti , 

Cum bene vigeas, immaculata sponsa D o m i n i , cujus mc/i í-
brum esse me f a t e o r , spes mihi m á x i m a d a t u r per. te caput 
attollendi j a m pene at tr i tum. A n quidquam diffiderem de te, 
l e r u m domina, s i m e recognoscis tuain? Quisquam n e t u o r u m 
f a m o s a m cladem i l latam mihi p n t a r e debebit a d se mivime 
pei í i n e r e , utque r e r u m in / ima abhorrere? E t quamvis m m c 
dejecta, t á m e n habuit me orbis t e r r a r ú m optimam s u i p a r -
tem: penes me p r o f e i a r u m oractda, p a t r i a r c h a r u m ins ignia; 
hinc c l a r a m u n d i lun i ina prodiernnt apostoli; M h i Christ i 

f idem repetit orbis t e r r a r n m ; a p u d me redemptor.em sunm 
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efecto, los genoveses y los písanos empuñaron las 
armas, así como Boson, rey de Arlés, é hicieron 
incursiones en las costas de Siria; pero la muerte 
de aquel malvado restableció la paz (1021), y los 
cristianos pudieron continuar sus operaciones mer̂  
cantiles, como igualmente sus peregrinaciones, mer 
diante un corto derecho que debia pagarse al nue
vo califa de Egipto Daher Ledinilah (1022). Ob
tuvieron de él los amalfitanos autorización para 
levantar cerca de la iglesia de San Juan un hospi
tal destinado á los viajeros de su nación ó del resr 
to de Occidente; dotaron este establecimiento con 
rentas que enviaban todos los años de Europa: 
y esta fué la cuna de la Orden que en lo sucesivo se 
hizo soberana de Rodas y de Malta. 

La seguridad de los cristianos en Palestina y la 
de la Europa próxima á aquella parte dependían, 
pues, del capricho de algunos jefes, ó del impulso 
dado ora por las facciones siempre en lucha, ora 
por sectas ó dinastías sin cesar renacientes en el 
imperio del Profeta. Los árabes habían amenazado 
á Europa por Levante y Mediodía: el Mediterrá
neo no había bastado á contener á estos fanáticos 
guerreros, y habían invadido la España y la Italia. 
El valor de los naturales, las exhortaciones de los 
papas y la asistencia de los emperadores, habían 
logrado espulsarles de este último país. Continua
ba la lucha en España, aunque civilizándose los 
árabes se habían despojado de su fiereza y de su 
ímpetu primitivo. Iba ensanchando la espada de 
los cántabros los límites de los reinos fundados al 
Norte de la Península; y no solo impedían estos 
Estados á los sarracenos estender sus conquistas, 
sino que debían acabar por arrancarles sus antiguas 
posesiones. Sin embargo, la reciente invasión de 
los almorávides, secta rígida y furiosa, y la céle^-
bre batalla de Zalaca renovaron el peligro, al cual 
se opusieron la prudencia de Alfonso y la tizona 
del Cid. 

invenit. E t e n i m , quamvis ubique sit divinitate, tamen hic 
humanitate tiattis, passus, sejiullus, hinc a d ccelos elatus. Sed 
cum propheta dixerit: « E r i t sepulchium ejtis g l o r i o s u m , » 
(Is. I I ) paganis loca cuneta subvertentibus tentat diabolus 
reddere ingloriosum. E n i t e r e ergo, miles Christi , esto sig-
nifer et comptignator^ et quod a i mis neqtiis, consi l i i et opum 
auxilio subveni. Q u i d est quod das, au t cu i das? Nempe ex 
pulto viodicum, et ei qu i omne quod habes gra t i s dedil , nec. 
tamen g r a t i s recipit; et hic eum multiplicat et i n f u t u r o re -
munerat; per me benedicit tibi, u t largiendo c r e s c á s ; et pee-
cata l e laxa t , u t sectwi regnando v ivas . Ap . MURATORI, R e r . 
It. Script., t. I I I , p. 400. 

En l a Biblioteca de la E s c u e l a de las Car tas , tomo I I I , 
Série I V , pág . 249, Paris, 1856, se publicó el testo latino 
de la bula de Sergio I V , dada probablemente en el 1010, 
en la que largamente se exhorta á la cruzada; y propone 
él mismo i r á aquella liberación con los romanos, los tos-
canos y con todos los Cristianos que quieran seguirle, para 
combatir á los hijos de Agar y devolver a l Santo Sepul
cro su antiguo esplendor, con los auxilios que puedan 
aportar los venecianos, los genoveses y cualquier otra na
ción cristiana, que espera que en conjunto d i spondrán mil 
barcos, y pide, oraciones y dinero. 

Siempre era apremiante la amenaza por el lado 
de Oriente. Ahora bien, como de ningún modo es 
cierto que las guerras fueran entonces resultado de 
un ímpetu ciego y de una avidez irreflexiva de 
conquistas, ya se había tratado más de una vez de 
armar á toda la Europa para oponerla en masa á 
los musulmanes. En tiempo de sus primeras espe-
dicíones no se había comprendido que una horda 
de beduinos pudiera esponerla á tan gran riesgo, 
y por otra parte todavía no se hallaba aglomerada 
la cristiandad en la unidad del imperio: además, 
siempre existía el obstáculo de los griegos que, 
separados de Europa, unas veces por el orgullo y 
otras por la heregía, impedían intentar un común 
esfuerzo. Algunos espíritus más elevados compren
dieron la necesidad de esta empresa, como Silves
tre I I , de quien acabamos de hacer mención, y 
Gregorio V I L 

Invasión de los turcos.—En tiempo de este últi
mo pontíñee se había agravado el peligro por la 
invasión de los Seljúcídas, cuya energía septen
trional vino á reanimar el entibiado celo de los ára
bes del Mediodía. Habiendo progresado conside
rablemente en dos geneíacíones, su grandeza se 
aumentó más todavía durante el gobierno deMalek-
Shah, el cual concedió como premio á los oficia-
Íes que le habían seguido, conquistar y someter el 
Egipto y la Grecia; de suerte, que el estímulo de 
la codicia les hizo reducir en breve el país al últi
mo extremo. Avarientos y feroces, no perdonaron 
ningún género de opresión á los cristianos que 
moraban en Palestina ó se dirigían allí. Toda 
Europa resonaba con gemidos sobre la suerte de 
los sacerdotes y del patriarca, arrancados al altar 
para ser encarcelados; sobre la de las mujeres, víc
timas de una brutal violencia; de los niños, circun
cidados á millares y educados en las creencias de 
Mahoma, y también sobre otros designados para 
custodiar en calidad de eunucos los serrallos del 
celoso deleite (20) . s 

Entonces Miguel Parapínacío, emperador de 
Constantínopla, invocó el auxilio de los occidenta
les contra los enemigos del cristianismo, prome
tiendo hacer cesar la funesta separación de las igle
sias latina y griega. Gregorio V I I unió su voz á la 
suya y exhortó á los cristianos á reunirse bajo el es
tandarte del Altísimo (21) , y hallándose dispuesto 
á ponerseá la cabeza de los cruzados (22 ) . Cin-

(20) Dici t (x\lejo Comneno) eos quemdam abusione 
sodomitica intervenisse episcopum; matres corruptcE, in cons-
pectu filiarum, mult ipl ic i ter repetitis divei sorum coitibus 
vexabantur : filice existentice i e i m i n u m prcecinere sa l tando 
cogebantur; mox cadem passio a d filias, etc. GUIBERT. 

(21) I n v i t a m u s ut quidam v e s t m m venia l , qui christ ia-
n a m fidem vultis defenderé-, ei ccelesti r e g í militare, u t cum 
eis viani (favente Deo) prezparemus ó m n i b u s qui ccelestem 
nobilitatem defendeudo, per nos u l t r a y i a r e volunt t r a n s i r é . 
Ep. I I , 37. - . 

(22) Speramus etiatn ut, pacdtis N o r m a n n i s , transea-
mus Consiantinopol im, in adjutorium chris t ianorum. 
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cuenta mil guerreros se comprometieron á seguirle; 
pero le detuvieron otros intereses y no se llevó á 
efecto la empresa. 

Este pensamiento fué proseguido por Víctor I I I , 
que escitó á los cristianos á tomar las armas: los 
genoveses, los písanos y otros italianos, que se le
vantaron para combatir á los sarracenos de Africa, 
recibieron del papa la bandera de San Pedro con 
la remisión de sus pecados (1088) (23). Habiendo 
desembarcado en el pais enemigo destrozaron, se
gún se cuenta, á cien mil enemigos, prendieron 
fuego á una ciudad, obligaron á un rey moro á pa
garles tributo, y hermosearon las iglesias de su pa
tria con el botin cogido á los paganos. De consi
guiente, los italianos fueron los primeros en em
prender estas espediciones que durante dos siglos 
agitaron á la Europa y al Asia, pero estaba reserva
do á un hombre oscuro hacer saltar la chispa que 
debia incendiar los combustibles ya preparados. 

Pedro el Ermitaño.—Un picardo llamado Pedro, 
de un esterior tosco, de modales comunes, á 
quien no conocían sus compatriotas sino por el so
brenombre de Ermitaño, habla fortalecido su alma 
en la oración, en la soledad y en las varoniles ale
grías de la abstinencia, de suerte que tenia co
municaciones directas con el cielo, y se sentía 
destinado á otra cosa más alta que á pasar la 
vida dentro de su ermita. Dirigióse, pues, desde 
Amiens (1093), lugar de su nacimiento, á Jeru-
salen, donde la vista de los Santos Lugares le 
conmovió á medida que su piedad y su imagina
ción eran más ardientes; y prosternado delante del 
Santo Sepulcro, creyó oir la voz de Jesús que le 
decia: «Pedro, levántate; vé á anunciar á mi pueblo 
el fin de la opresión. Vengan mis siervos y sea l i 
bertada la Tierra Santa.» 

Ya entonces nada le parece imposible: habiendo 
pedido cartas al viejo patriarca Simeón para el 
papa, promete escitar á los héroes de Occidente á 
libertar la Tierra Santa. De vuelta á Europa, besó 
los piés de Urbano I I ; é instigado éste por las ins
piradas palabras del Ermitaño á llevar á cabo el 
proyecto de sus predecesores, después de bendecir
le, le envió á predicar la guerra santa. 

Recorre el ermitaño la Italia, la Francia, la Euro
pa, con la cabeza desnuda, los piés descalzos, en
vuelto en un tosco sayo, el crucifijo en la mano y 
montado en una muía; era delgado y endeble; pero 
sus ojos y su voz revelan el espíritu de que se halla 

(23) ¿ E s t u a b a t autein idem a p o s t o ü c u s Víctor, S a r r a -
tenorum in A f r i c a morant iuni superbiam f r a n g e r e t . Con-
silio itaque cum episcopis et cardinal ihus habito, ex ó m n i b u s 
f e r e Italice populis exercitum congregans, illisque vex i l lum 
beati P e t r i apostoli tradens, sub rentisione peccatorum om-
n i u m contra infideles impiosque i n A f r i c a m dirigit. Christo 
itaque duce ingressi A f r i c a m , centum m i l l i a pugnatorum 
occiderunt, urbe i l lprum prcccipua capta et ex-cisa. Porro , ne 
quis ambigat hoc D e i nutu contigisse, quo die christ iani Víc
tores evaseie, eo etiam Italice nunciata v i c o r i a est. BARO-
NIO, I I I , 70, según León Ostiense. 

animado (24). Pasmado el pueblo de sus austerida
des, conmovido por la viva pintura que hacia de los 
males de que habla sido testigo, y que él mismo 
habia padecido en Palestina, arrastrado por la ar
diente persuasión que dictaba sus palabras, le pro
clama santo y profeta, y le sigue en tropel. Sus dis
cursos son repetidos por los monjes, por los pere
grinos que han visitado á Jerusalen y vienen de allí 
cotidianamente, trayendo señales de los martirios 
sufridos, de las cadenas con que hablan sido aher
rojados. Todo contribuía á engrandecer más al 
hombre del Señor, y se tenian por % enturosos los 
que podían tocar sus vestiduras. A veces su tosco 
manto habia sido cortado en tiras que los devotos 
se ponían en el pecho en figura de cruz: hasta el 
pelo de su cabalgadura se consideraba como una 
reliquia. 

Si la Europa hubiera estado dividida como ac
tualmente en un pequeño número de Estados, obe
deciendo á príncipes y á un gobierno regular, Pe
dro hubiera debido dirigirse á ellos y no les hu
biera decidido á una empresa en la que no veian 
necesidad ni ventajas; pero el entusiasmo debia 
sobrepujar á los cálculos de la política en la Euro
pa fraccionada, como lo estaba entre tantos seño
res como poderes habia. Este levantamiento en 
masa de un pueblo de propietarios, abandonando 
las comodidades y los bienes para ir en pos de 
aventuras, sin una necesidad absoluta, no era cosa 
tan estraña en un tiempo en que las costumbres 
ordinarias de la vida disponían á ello. El camino 
de Jerusalen era conocido por los muchos que le 
habian recorrido de peregrinos. La idea de la guer
ra santa era común, tanto por las exhortaciones de 
que hemos hablado anteriormente, como por los 
hechos de armas consumados en España, de don
de llegaba cada dia con el nombre del Cid la no
ticia de un nuevo triunfo, al mismo tiempo que 
alcanzaban otros por mar los genoveses y los pisa-
nos. En el curso de este siglo habia esperimentado 
la Francia veinte y siete años de hambre, y la ne
cesidad era un nuevo estímulo para moverse. Mu
chos habian incurrido por sus pecados en la obl i
gación de cumplir graves penitencias, y éste era 
para ellos un medio de satisfacer su débito. Aisla
dos los feudatarios en sus castillos no tenian en 
qué ocuparse de administración, ni de hacer justi
cia, y así se aprovechaban con júbilo de aquella 
ocasión de librarse de una existencia ociosa para 
lanzarse á empresas peligrosas. En las familias que 
dominaban, privados de derechos señoriales, los 
hijos segundos, se hallaban, por su educación, 
amoldados al oficio de las armas: si les faltaban 
ocasiones de sobresalir dentro de casa, ponían su 
valor al servicio ageno, algunas veces por dinero, 
más frecuentemente por amor á la gloria, y por esa 

(24) P u s i l l u s persona contemptibilis, v ivacis ingeni i et 
oculum habens p e í spicacem gratumque, et sponte f u e n s ei 
non deerat eloquium. GUILLERMO DE TIRO. 
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necesidad de obrar que se hacia sentir enérgica
mente en aquellos siglos; y de improviso se vieron 
llamados á ejercitar su denuedo en interés de la 
religión y en paises remotos, cuyo solo nombre 
exaltaba las fantasias. Otros miembros de la no
bleza, que se habian alistado en el clero y hablan 
ascendido á las primeras dignidades, como obispa
dos y abadías, sin abdicar por eso de su genio be
licoso, veian gustosos que eran invitados á mos
trarse al mismo tiempo guerreros y prelados. 

Ni estos ni el pueblo hubieran podido ser im
pulsados á una empresa común, si la compacta or
ganización católica no hubiese dado á todos una 
misma patriadla Iglesia, no hubiese hecho á todos 
obedientes á una sola voz, la del papa. En su nom
bre y en el de la Iglesia intiman nuevos misione
ros penitencia á un siglo que tanta necesidad te
nia de ella; porque según Guillermo de Tiro: «No 
habia en Occidente religión, ni justicia, ni equi
dad, ni buena fe. Eran saqueados los monasterios 
y las iglesias: no habia seguridad en ningún pun
to: quedaban impunes los más horribles desmanes. 
En lo interior de las familias estaban corrompidas 
las costumbres, hollados los vínculos del matrimo
nio; donde quiera se ostentaban el lujo, la embria
guez, el juego. El clero era desarreglado: se dedi
caban los obispos á la lascivia y á la simonía.» 

Así, pues, como un siglo antes se habia creido 
en el fin del mundo, se cree ahora en una reden
ción general: todo el que tiene que expiar delitos, 
que reparar injusticias, se dispone á la peregrina
ción sagrada. Cuando Pedro el Ermitaño esclama: 
Guerreros del demonio, haceos soldados de Cristo: 
muchos salen de las cavernas y de los bosques, 
desde donde infestaban los caminos y las aldeas, 
prometiendo consagrar sus brazos homicidas á la 
santa empresa: otros, cuya caridad se despierta, 
prodigan limosnas á los pobres y á los enfermos: 
las discordias de ciudad á ciudad, de familia á fa
milia, terminan con un fraternal abrazo. Los diso
lutos eran corregidos por el riguroso ejemplo del 
Ermitaño; multiplicábanse los milagros á cada 
paso, y el fuego sacro de que muchas personas se 
hallaban entonces tocadas, se consideraba como 
castigo impuesto á los perezosos. Además, anima
dos todos de las vivas pasiones que siempre co
bran vigor en una multitud reunida con un mismo 
pensamiento, se predicaban el uno al otro, y mu
tuamente se servían de estímulo y de vergüenza. 

En esto llegan cartas de Alejo Commeno, em
perador de Constantinopla, anunciando que el pe
ligro es apremiante, y que la nueva Roma está 
próxima á caer en manos de los turcos con las 
preciosas reliquias que contiene. Apelando, pues^ 
al valor de los francos les conjuraba á acudir, á 
correr á salvarla, aunque debieran ocuparla ellos, 
cuidándose poco de perder el imperio con tal de 
que no cayera en manos de los infieles (25). 

Representante de la cristiandad é intérprete de 
sus votos, el pontífice convocó un concilio en Pla-
sencia (1095): la asamblea fué tan numerosa, que 
hubo necesidad de celebrarla á campo raso. Dos
cientos obispos, cuatro mil eclesiásticos, más de 
treinta mil seglares oyeron las exhortaciones del 
pontífice, quien designó á Clermont, en Auvernia, 
para una nueva asamblea. 

Concilio de Clermont, 18-28 noviembre.— Cuan
do llegaron allí, se ocuparon ante todo en lo que 
era objeto constante de los concilios, es decir, 
en la reforma del clero; luego, para poner coto 
á las guerras privadas que inundaban de sangre 
el pais, fué proclamada con gran solemnidad la 
tregua de Dios, amenazando con la excomunión 
á todo el que no aceptase la paz y la justicia ó 
atentase á la vida de un hombre que hubiese bus
cado un asilo en las iglesias ó en las cruces plan
tadas en los caminos. Pedro, vestido con su tosco 
traje, de pié al lado de la majestad pontificia, 
arengó á la asamblea, mezclando con sollozos sus 
palabras. 

Intimación á la cruzada.—Después de él. Urbano 
con un discurso en lengua vulgar, más caluroso y 
apasionado que elocuente, apoyó su alocución con 
argumentos políticos y religiosos: «Id, hermanos, 
dice (26), id con confianza á atacar á los enemi
gos de Dios, que para ignominia de los cristianos 
se hallan hace mucho tiempo en posesión de la 
Siria y de la Armenia: antes se han apoderado de 
toda el Asia Menor, cuyas provincias son la Biti-
nia, la Frigia, la Galacia, la Lidia, la Capadocia, 
la Panfilia, la Isauria, la Licaonia, la Cilicia; y 
ahora ejercen su insolencia en la Iliria y en todos 
los paises situados al otro lado, hasta el estrec ho 
llamado de San Jorge. Han procedido peor toda
vía; han usurpado el sepulcro de Jesucristo, ese 
monumento maravilloso de nuestra fe, y venden á 
nuestros peregrinos la entrada de una ciudad que 
hoy no estarla abierta más que para los cristianos 
si hubieran conservado algún vestigio de su anti
guo denuedo. ¿No es esto bastante para oscurecer 
la serenidad de nuestra frente? ¿Y quién, sino los 
envidiosos de la gloria cristiana, soportarían la 
vergüenza de no dividir á lo meuos el mundo por 
mitad con los infieles? ¡Oh cristianos! poned fin á 
vuestras disensiones y reine la concordia entre 
vosotros en los paises lejanos. Id, y emplead en la 
más noble empresa ese valor y ese tino que prodi-

morivos en que se apoya el amor del oro, et pu lcherr ima-
rum f tzminarum voluptas, Guilberto, que nos ha conserva
do esta carta, le interrumpe esclamando: Como s í las griegas 

f u e r a n i?iás hermosas que las f r a n c e s a s . 
(26) E n estos términos traslada este discurso Guiller

mo de Malmesbury, presente á aquel concilio. Hay en sn 
rudeza todas las apariencias de la autenticidad; y si no es 
precisamente lo que dijo Urbano, es un fiel trasunto de lo 
que convenia á aquellos tiempos. Doce historiadores hacen 
hablar al papa del mismo modo. Michaud lo embelleció, 

(25) Parece estraño verle alegar entre el número de los | a taviándolo á la moderna, y dándole formas académicas. 
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gais tan inúltilmente en vuestras disputas particu
lares.. Id, soldados, y se estenderá por todas partes 
vuestra fama. El valor bien conocido de los fran
ceses preceda; y espante al mundo su nombre se
cundado por las naciones aliadas. 

»¿Mas para qué esponeros hasta qué punto care
cen de valor los gentiles? Tened más bien presente 
en la memoria que el sendero de la vida es estrecho; 
sí, la vía en que vais á engolfaros es estrecha, está 
sembrada de infinitos peligros y colmada por la 
muerte; pero debe guiaros á un mundo que habéis 
perdido. No temáis que os sea imposible entraren 
el reino de los cielos á fuerza de tribulaciones. Si 
caéis prisioneros, imaginaos las cadenas y los tor
mentos más terribles que se pueden imponer al 
hombre, y esperad los padecimientos más espan
tosos para perseverar firmes en vuestra fe: así res
catareis, si la necesidad lo requiere, vuestra alma 
á costa de vuestro cuerpo. ¿Tendréis miedo á la 
muerte vosotros cuyo valor é intrepidez son ejem
plares? Incapaz seria de inventar la iniquidad hu
mana cosa alguna que pueda ponerse en parangón 
con la gloria celeste, porque los padecimientos del 
tiempo presente no son dignos de ser comparados 
á la gloria que os será revelada. ¡No sabéis que es 
una desgracia p a r a el hombre existir y que la f e -
l i c i l ad está en la muerteX Las predicaciones de los 
sacerdotes nos han hecho mamar esta doctrina con 
la leche materna; doctrina que los mártires, vues 
tros antecesores, sostuvieron con su ejemplo. La 
muerte liberta el alma de su inmunda cárcel, á fin 
de que vuele hácia la morada reservada á sus vir
tudes; la muerte acelera la partida de los buenos 
hácia la feliz mansión que los aguarda; la muerte 
ataja la perversidad de los malos... De consiguien
te, por la muerte, libre al fin el alma, goza de las 
dulzuras de la esperanza, ó recibe el castigo de sus 
culpas, sin que haya que temer otras mayores. 

^ Mientras está encadenada al cuerpo, se halla su
jeta al contagio terrestre, ó para hablar con más 
exactitud, está muerta: porque no puede existir 
alianza conveniente entre las cosas terrenales y 
las celestes, entre las divinas y las mortales. Pero 
desprendida de los vínculos que la atan á la tierra, 
recobra su esplendor y una energia perfecta y 
bienaventurada, poniéndose hasta cierto punto en 
comunicación con la invisibilidad de la naturaleza 
divina. 

»Pagando, pues, una doble deuda, infunde vida 
al cuerpo cuando le está unida, y le vuelve cuando 
de él se separa á su primer destino. Habéis debido 
observar con cuanto deleite vela el alma en un 
cuerpo dormido, y como en el silencio de los sen
tidos columbra mil acontecimientos futuros, mer
ced á sus relaciones naturales con la divinidad. ¿A 
qué temer la muerte, cuando amáis el descanso del 
sueño, que es imágen de ella? Ciertamente, fuera 

demencia de vuestra parte privaros de la eterna 
felicidad por saborear los goces de una vida pasa
jera. 

»Así, pues, amadísimos hermanos, si la ocasión 
se presenta no vaciléis en sacrificar por vuestros 
hermanos vuestra vida. El santuario de Dios repele 
al espoliador y al perverso; acoje al hombre piado
so. No os detenga el amor á vuestros prójimos, 
puesto que el hombre debe principalmente su amor 
á Dios. Tampoco os detenga vuestra adhesión al 
suelo nativo; porque siendo el mundo entero, bajo 
aspectos diferentes, un lugar de destierro para el 
cristiano, su pais es todo el mundo; la tierra de 
destierro es su pais, y su pais es la tierra de destier
ro. Ninguno de vosotros se quede á causa de un 
rico patrimonio, porque le está prometido uno más 
rico todavía; no de cosas que suavizan nuestra mi
seria con una vana espectativa, ó adulan nuestra 
indolencia con los deleznables bienes de la riqueza, 
sino con aquellos bienes que ejemplos perpétuos y 
cuotidianos deben mostrarnos como los únicos ver
daderos. Los bienes de la tierra son agradables, 
pero vanos; los que los menosprecian, adquieren el 
céntuplo de recompensa. 

»Publico y mando estas cosas, y para su ejecu
ción señalo el fin de la próxima primavera. Dios 
derramará su gracia sobre todos los que se obliguen 
á la empresa; les concederá un año propicio, una 
cosecha abundante, y serenas estaciones. Los que 
mueran, entrarán en las celestes moradas, y los que 
sobrevivan, llegarán al sepulcro del Señor. ¿Y qué 
mayor felicidad para el hombre que ver durante 
su vida los lugares donde el Señor habló el lenguaje 
de los hombres? ¡Oh benditos aquellos que llama
dos á estas nobles fatigas alcanzarán la magnífica 
recompensa !» 

A l oir esta elocuencia desordenada, aunque vehe
mente, toda la asamblea exclamó unánimemente 
en los distintos idiomas de su uso: D i e x el volt, D i eu 
l i volt, D i o lo vuole. Entonces un cardenal pronun
ció la fórmula de la confesión general, y todos 
postrados de hinojos la repitieron dándose golpes 
de pecho, y luego recibieron la absolución. Ade
mar de Monteil, obispo de Puy, recibió del papa 
la cruz en calidad de legado; después de él otros 
obispos, luego los barones, animados de un piado
so punto de honra, juraron olvidar sus propias i n 
jurias para vengar de concierto las de Cristo. Los 
que adquirieron el compromiso de ir á pelear allen
de el mar, fueron recibidos, así como sus bienes, 
bajo la protección de la Iglesia, de tal manera, que 
incurrían en escomunion los que les causaban algún 
perjuicio. Así se lanzaron veinte pueblos diferentes 
á la primera de aquellas espediciones, que fueron 
denominadas Cruzadas, porque los guerreros que 
se hablan alistado en ellas, tomaron por signo dis
tintivo la locura de la cruz. 



CAPITULO II 

PRIMERA CRUZADA.—1096-1100 (1). 

Después los obispos y caballeros volvieron á sus 
tierras, y el papa Urbano y Pedro el Ermitaño con-

( i ) Véase á Guillermo, obispo de Tiro , Gesta D e i p e r 
f i ancos. 

Gesta F r a n c o r u m expughant ium B i e r u s a l e m de un anó
nimo. 

Las Cró^íVaJ de PULQUES de Chartres, ALBERTO deAquis-
gram; las H i s tor ias de ANA COMNENO y muchas de árabes. 

FONCEMAGNE, M e m o r i a de l a Academia de Inscripciones, 
tomo X . 

D u Maillet es el primero que en el E s p í r i t u de las c r u 
zadas, consideró estas espediciones bajo otro punto de 
vista que el de la mofa, y como dignas de grande interés . 
Observó muchos documentos, pero se detuvo en la pr i 
mera cruzada. 

Wilken, conservador de la biblioteca del rey de Prusia, 
conoció la necesidad de confrontar los historiadores lati
nos con los de Oriente, y sacó de este exámen grandes 
datos por lo que respecta á las cruzadas. 

Michaud, añadiendo á los precedentes trabajos el estu
dio de los documentos nuevos, nos ha dado la historia más 
completa de estas espediciones (H i s tor ia s de las cruzadas . 

• Paris, 1811-19, 5 tomos en 8.°) aunque escrita académi-
« camente y no sin preocupaciones. 

Rarmer ha tratado también de las cruzadas en la H i s t o r i a 
de los Hohenstauffen, y Hurter en la de Inocencio I I I . 

Heeren ha dirigido á la Academia francesa una Memoria-
sobre l a influencia de las cruzadas . 

Prat en P e d r o e l E r m i t a ñ o ó l a p r i m e r a cruzada . Pa
ris, 1840, vuelve á las ideas del siglo pasado, negando el 
entusiasmo de esta espedicion. 

Una historia crítica de la primera cruzada escribió SYBEL, 
Geschichte des ersten Ifreuzzugs, 1841; 2.a edición, rehecha 
en Leipzig, 1881. 

La Academia de Inscripciones y bellas letras de Paris 
imprime la colección de los historiadores latinos, griegos y 
orientales de las cruzadas. Consisten las obras griegas en 
fragmentos de Nicéforo Brienne, de Ana Comneno, de N i -
cetas Coniate, de, Juan Focas, de Zonaras y otros, entre 
cuyo número hay algunos-inéditos, como Miguel Alal iá to . 
Véase capítulo siguiente, nota 2. , • 

H I S T . U N I V . 

tinuaron escitando á los pueblos á libertar el Santa 
Sepulcro. No se hablaba de otra cosa que. de la 
Tierra Santa; disponíanse todos á combatir y mo
rir allí. Lá mala cosecha de aquel año parece un 
nuevo mandato del cielo, y todo el que habitaba 
en pais asolado por el hambre ó por bandas de la
drones, se ponia en camino confiando en la cari
dad de los barones; el aldeano dejaba con gusto eí 
duro servicio de la gleba; las mujeres vendían su& 
alhajas para habilitar de lo necesario á sus maridos 
y hermanos; los que nada tenian, robaban la ha
cienda ajena; el deudor se decidla á tomar la cruz,, 
porque desde entonces cesaban los intereses y na 
podia procederse contra su persona; los malhecho
res abandonaban sus guaridas, encontrándose se
guros á la sombra de la cruz; aldeas enteras, 
las provincias se levantaban en masa con mu
jeres, ancianos y niños, de suerte, que los curas y 
los obispos tuvieron que seguirlos para no quedar 
en calidad de pastores sin rebaño; y se vieron obli
gados á hacer lo mismo todos aquellos á quienes 
la paz que se habia intimado, quitaba la ocasión de 
ejercer su valor. El Asia, tierra nueva, ofrece en pers
pectiva á las imaginaciones y á la ambición, rique
zas, reinos, dignidades. El seglar que abandona la 
corte del rey, la bandera del proletario, el castillo' 
de sus padres, va á buscar allí venturas y feudos-
Deja el monje su celda, el sacerdote un curato ó la 
escuela para correr á las diócesis, que'reunidas á lá 
Iglesia les ofrecerían prebendas y obispados. To
dos recordaban los recientes ejemplos de aventu
reros que hablan debido una gran fortuna á su es
pada, como los normandos en la Pulla, Guillermo 
el Bastardo en Inglaterra, Enrique de Borgoña en 
Portugal. Y en efecto, ningún rey tomó parte en la 
primera espedicion, sino gentes que aspiraban á 
conquistar reinos. 

No obstante, el sentimiento que animaba á la 
T. v.— 22 
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mayor parte de los cruzados, era realmente piado
so, un fanatismo, si se quiere llamar así. E l que 
tome m i cruz es digno de mi, se repetian unos á 
otros, y abandonaban comodidades, parientes, el 
conjunto de afectos que abraza el nombre de 
patria, para ir á libertar el g r a n sepulcro de Cristo. 
Salian religiosas de su tranquilo retiro para espo
nerse á los peligros, en medio de una multitud des
enfrenada. Ermitaños envejecidos en las cavernas, 
artesanos curtidos en el taller, van á adquirir las 
indulgencias prometidas por el papa. Imprímense 
sangrientas cruces en los delicados miembros ó en 
los que no lo son. Venden los barones sus tierras á 
vecinos menos devotos, ó las regalan á las iglesias. 
Quieren acudir á donde les llaman los prodigios, á 
•donde les impulsa la sombra de Carlomagno, que 
•se ha mostrado en Aquisgram para animarlos á l i 
bertar la tierra que ultrajan perros, donde Cristo 
murió, donde ellos anhelan también morir. Mezcla 
estraña de naciones, de sexos, de edades, de vesti
dos: la prostitución al lado de la austeridad ceno
bítica, la ferocidad á la par de la mansedumbre, el 
fausto en frente de la miseria, el sonido de las trom
petas aunándose á las salmodias devotas y á los 
gritos de ¡ D i o s lo quiere! Dios lo quiere, él pro
veerá; así, la prudencia, la precaución, serian co
bardía o señal de poca fe. Ignoran el camino, y no 
obstante no se proporcionan un guia, repitiendo 
•con Salomón: Las langostas no tienen rey, y tw 
obstante van juntas en bandas. O bien con el Evan
gelio. ¡ M a l d i t o sea aquel que lleva en viaje una al
f o r j a y pan ! ¡Ma ld i t o el que pone la mano en c l a r a 
do y ??iira hacia a t r á s ! 

La muchedumbre.—Habia fijado el concilio de 
Clermont para la partida el de la fiesta de la As
censión siguiente; era la estación en que por lo co
mún se emprendían las espediciones al salir del 
campo de Mayo. Pasóse el invierno en preparati
vos y en animarse recíprocamente; apenas asomó la 
primavera cuando no pudieron contenerse. Iban á 
millares, sin Orden, sin provisiones, sin dirección, 
buscando á JerUsalen, oponiendo á todos los cálcu
los de la previsión humana su confianza en los in
falibles milagros: á todas las razones, decían: ¡Dios 
Jo quiere! Acudían animados por una única volun
tad, desde la turbulenta Alemania, desde la dividi
da Inglaterra y desde la facciosa Italia. El habitan-
tente del país de Gales abandonaba sus selvas 
abundantes en caza; el escocés sus haraposos y su
cios compatriotas; el danés la embriaguez, el no
ruego sus pescados crudos (2); hasta los españoles 
olvidaban que tenían aquellos enemigos dentro de 
su territorio para ir á buscarlos allende el mar. A l 
gunos hierran los bueyes, cargan en carretas á los 
niños y á los ancianos, y se ponen en camino en 
desordenadas filas, precedidas por una cruz, y repi
tiendo en voz baja el Vexilla regis\ y á cada bico-

(2) MALMESBURY. 

ca que se ofrece á lo lejos á sus miradas, se in
forman de si es aquella Jerusalen. 

Habia procurado prudentemente el papa mode
rar aquel ardor, -mandándo que solo pasasen á 
Oriente aquellos á quienes su sexo y edad se 
lo permitiera: los ancianos, los enfermos y los 
niños debían contribuir á la espedicion con l i 
mosnas y_oraciones; no debian ponerse en camino 
las mujeres sino acompañadas de sus maridos ó 
de sus hermanos; debian esperar los monjes y los 
eclesiásticos el consentimiento de los prelados; 
los mismos seglares debian proveerse de la licen
cia y bendición de sus obispos: pero esto era pre
tender detener el torrente á la mitad de su descen
so de los Alpes. 

Pedro, á la cabeza de todos, persuadido en su 
celo ciego, en su indomable voluntad de que un 
impetuoso choque, secundado con oraciones, bas
taría á vencer á cualquier enemigo que fuera, par
tió de las patrias riberas con una innumerable 
multitud capitaneada por Gualtero Sin nada, hom
bre sin. esperiencia, y que no era obedecido, au
mentándose sucesivamente sus secuaces hasta el 
número de cien rail que proseguían su camino 
subsistiendo de limosnas, que encontró hasta que 
hubo atravesado la Alemania, pero llegado que 
hubo, al Danubio y á la Moravia, encontró á los 
húngaros y á los búlgaros dispuestos á defender 
sus recientes patrias contra este torrente devasta
dor. Cuando se encontró, pues, esta turba indisci
plinada en deber de obtener víveres por fuerza, 
las gentes del país se encerraron en las ciudades 
con provisiones de todas clases: ó cayeron sobre 
los cruzados, quienes, desprovistos de armas, ham
brientos y en desórden, fueron degollados. Llegó 
Pedro á Constantinopla con un pequeño número 
de hombres estenuados, y Alejo Comneno le hizo 
una acogida benévola, pero le invitó á detenerse 
hasta la llegada de los caballeros. 

Entretanto, el sacerdote Gotescalk habia reunido 
por su parte cerca dé veinte mil cruzados, quienes, 
habiendo penetrado con no menos desórden en la 
Hungría, fueron allí asesinados de una manera 
pérfida. Una turba peor todavía se juntó á las ór
denes del sacerdote Wolkmar, y el conde Emicon, 
á las orillas del Rhin y del Mosela, se adelantó 
devastando todo aquel territorio: como les pare
ciese justo que una guerra emprendida para .ven
gar los ultrajes hechos al Hijo de Dios, empezase 
con el castigo de aquellos que le habían crucifica
do, degollaron á todos los judíos á quienes pudie
ron echar mano á lo largo de aquellos dos rios, á 
pesar de los esfuerzos de los obispos para salvar
los. Furiosos con la sangre y el botín se pusieron 
en busca de los sarracenos, tomando por guia á 
un ganso ó á una cabra, á los que seguían por 
montes y vallados según el instinto que los impul
saba. Pero los búlgaros y los húngaros, contra 
quienes se disponían á ejercer las mismas violen
cias, les trataron de modo, que pocos llegaron á 
Constantinopla. 
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Estos diferentes restos^ á los cuales se unieron 

los písanos, venecianos y genoveses, formaron un 
total de cien mil hombres. Dóciles en un principio 
al recuerdo de los males sufridos, no tardó la opu
lencia de la ciudad imperial en despertar en ellos 
la sed de botin; así fué que Alejo se tuvo por di
choso con poderlos embarcar y trasladar al otro 
lado del Bósforo. Acampados en derredor, del gol
fo de Nicomedia, hacian excursiones que iban 
acompañadas de robos y excesos capaces de in
fundir horror á' la naturaleza; además combatían 
entre sí por avaricia, por celos de nación á nación, 
por odio ciego, hasta que alguna banda de tur
cos los atacaba y les mataba gran número de 
gentes. 

Comenzaron así los musulmanes á despreciar á 
los que les hablan hecho temblar, y los griegos á 
odiarlos. Los mismos cruzados empezaron á per
der la confianza que tenian de la asistencia del 
cielo, cuando no vieron ninguna columna de fuego 
precederles, ni maná caer para alimentarlos, n i 
querubines para destruir á sus enemigos. Los que 
se libraron de la muerte, se dispersaron, deseosos 
unos de volver lo más pronto á su patria, y enca
minándose solitarios los demás á Jerusalen. Con 
respecto á Pedro, que ya no era venerado ni creí
do, después de haber declamado en vano contra 
aquella turba de asesinos y de bandoleros, fué á 
ocultarse en Constantinopla, y no figuró más en 
una espedicion de que habla sido el principal mo
tor con su palabra. 

El ejército.—El esterminio de trescientos mil cru
zados no desalentó á los que mejor avisados hablan 
hecho para esta empresa los preparativos necesa
rios bajo la dirección de valerosos capitanes. En el 
ejército del Norte diez mil ginetes y ochenta mil 
infantes de Flandes y Lorena [Ostr id] se diri
gieron á Constantinopla atravesando el Danubio. 
A su cabeza se hallaba Godofredo de Bouillon, 
duque de la Baja Lorena, cuyo abuelo se habla 
casado con Beatriz de Este, madre de la condesa 
Matilde de Toscana. En el conflicto entre la Iglesia 
y el Imperio, Godofredo, como leal vasallo, habla 
obedecido el edicto de Enrique IV, y llevando el 
estandarte del imperio contra los partidarios del 
papa, que protegía la bandera de Matilde, lo enar-
boló sobre el baluarte de Roma, después de haber 
matado con el palo á Rodolfo, rey de los sacerdo
tes. En expiación del apoyo dado al cisma y al 
antipapa Anacleto, se habla hecho cruzado, y bajo 
sus órdenes estaban ochenta mil infantes v diez 
mil caballos. Con él se hallaban sus hermanos! 
Eustaquio de Bolonia y Balduino; otro Balduino de 
Bourg, su primo, y un tercer Balduino, conde de 
Hainaut; Roberto I I , conde de Flandes; Guarnero, 
conde de Gray; Conon de Montaigú, Cudon de 
Contz, Enrique y Godofredo de Hache, Gerardo 
de Cherizy, Reinaldo y Pedro de Toul, Hugo de 
San Pablo, y otros muchos. 

El segundo ejército del centro se componía de 
neustrianos, esto es, de francos, normandos y bor-

! goñones, á quienes mandaban Hugo de Yerman-. 
, dés, hermano del rey de Francia, Estéban de 
Blois y de Chartres, y Roberto de Normandia, hijo 
de Guillermo el Conquistador, que había dado su 
provincia en prenda á su hermanó para proporcio
narse dinero. Estos, bajando por Italia, pasaron-
el invierno en la Pulla donde el normando Bohe-
mundo, príncipe de Tarento é hijo de Roberto-
Guiscardo, dejando el sitio de Amalfi, tomó la 
cruz. Fué imitado por Ricardo, príncipe de Saler-
no, y por el más célebre de todos, citado como 
modelo de caballeros, Tancredo, quien después 
de haber permanecido por largo tiempo en la 
inacción, viendo cuán en oposición se hallan las 
máximas del mundo con las máximas del Evange
lio, fué al fin impulsado á obrar por el grito de las-
cruzadas. También se dirigieron á Constantinopla 
atravesando el Adriático y la Grecia. El tercer 
cuerpo, romano, galo y godo, esto es, compuesto 
de aquitanos, provenzales y tolosanos, más civili
zados que leales y valientes, estaba mandado por 
Raimundo, conde de Tolosa, que en unión del Cid 
había combatido contra los Moros de España, y 
por Ademar, guerrero obispo de Puy y legado 
pontificio: estos entraron en la Dalmacia (3) pa
sando los Alpes y el Friul, 

Eran adalides ya afamados por sus hechos de 
armas, y mandaban á hombres aguerridos, acos
tumbrados á la disciplina, bien equipados, provis
tos de víveres y de guías. A sü aproximación el 
emperador griego se aterró, y Ana Comneno, su 
hija, nos revela el. terror que le inspiraba «aquella 
raza de bárbaros habitando el Occidente hasta las 
columnas de Hércules, que levantados en masa 
compacta, se abren violentamente un paso al 
Asia.» Apenas el ejemplo de Homero le dá valor 
para repetir los toscos nombres de gentes que «no-
entendían el griego, y cuando se les rogaba en esta 
lengua que no maltrataran á hombres de la misma 
religión, respondían á flechazos. Están armados 
con la zangra, arco bárbaro inventado por el de
monio para pérdida del hombre y hecho diversa
mente. Con efecto, para dispararlo es preciso sen
tarse, apoyar los dos piés en la madera y tirar de 
la cuerda con ambas manos. Salían de un tubo pe
gado á esta cuerda flechas que atravesaban los es
cudos, las estátuas de bronce, las murallas de las 
ciudades (4).» 

Alejo, que á pesar de todo había provocado la 
espedicion, y que conociendo cuán necesaria le 
era, hubiera debido secundarla con todo su poder,, 
y aspirar, haciéndose jefe de ella, á consolidar su 
trono al mismo tiempo que hubiera adquirido in
mortal gloría, puso embarazos á las marchas de 
los guerreros de Occidente desplegando astucia 

(3) En la nota A al fin del presente Libro , damos la-
lista de los príncipes, señores y caballeros franceses que 
fueron cruzados en Oriente. 

(4) A l e x i a d a , cap. 10. 



172 H I S T O R I A U N I V E R S A L 

¡para no incurrir en su enemistad. Negó víveres _á 
los cruzados, quienes se pusieron á talar el pais, 
ínterin no disfrutaron de-abundancia. Finalmente, 
con objeto de tener rehenes detuvo á Hugo, conde 
de Vermandés, que habia naufragado. Pero Godo-
fredo devastó la Tracia hasta que le prometió sol
tar á su prisionero: sin embargo, no se decidió á 
•ello sino después de haber obligado á Hugo á que 
le jurara fidelidad y obediencia. Pretendía que Go-
dofredo le prestase igual juramento, de modo que 
se estuvo á punto de venir á las manos. Bohemun-
do, que no habia acudido por motivo religioso, 
sino por ambición, y que habiendo combatido an-
-teriormente con su padre á los Comnenos en Du-
razzo (pág. 95), habia visto temblar al imperio 
delante de trescientos guerreros, insistia en asaltar 
á los griegos y espulsarlos. Pero Godofredo, lejos 
•de consentir en ello, llegó hasta á prometer á Ale
j o restituirle todo lo que recuperara del territorio 
del antiguo imperio sobre el enemigo. Tanto hizo 
este monarca con sus halagos y á fuerza de astu
cia, que arrancó á los príncipes de Occidente el 
juramento de fidelidad, á pesar del disgusto que 
esperimentaban á causa de aquella política astuta 
y del alarde amenazador con que disimulaba el 
emperador su impotencia. Bohemundo, que per
sistía en negarle homenage, esclamó entrando en 
un salón de palacio, y al aspecto de las riquezas 
•de que estaba atestado: «Si estas divinidades fue
ran mias, en breve hubiera conquistado ciudades 
y reinos:» poco después todos estos tesoros fueron 
enviados á su tienda; y entonces él mismo prestó 
juramento, aunque sin intención de cumplirlo. 

En verdad, aquellas riquezas, la molicie y los 
artificios eran un jardín de Armida para los cru
zados; tanto, que el intachable Tancredo se alejó 
•despechado sin querer jurar y seguido de un esca
so número de compañeros. 

Por último, Alejo hizo trasladar los guerreros de 
•la cruz al otro lado del Bósforo. Cruzaron la Biti-
nia, donde se les incorporaron los dispersos restos 
de los ejércitos de Pedro, de Gotescalk y de Emi-

.«con. Su número ascendió entonces á cien mil gi-
netes armados completamente y á trescientos mil 
peones con armadura entera; pero no eran menos 
de seiscientos mil contando la turba de mujeres, 
•de niños, de ancianos, de monjes y de gentes de 
rservicio. Semejante ejército no estaba regido por 
un jefe único. Teniendo cada nación sus armas, 
•sus banderas, su disciplina, obedecía á jefes distin
tos, y cada cual peleaba con arreglo al sistema mi
litar que mejor conocía. Las máquinas de guerra 
estaban construidas por los genoveses y los pisa-
nos, cuyas escuadras, después de haber pasado á 
los cruzados al otro lado del mar, mantenían la 
.abundancia en su campo. 

El grande imperio seljúcída, fundado por To-
:grul-Beig y consolidado en toda el Asia occidental 
por el gran Gelaleddin (Malek Shah), se habia des-
merábrado á la muerte de este último. Soldanes y 
«mires seljúcidas residían en Alepo, en Damasco, 

en Antioquia, en Mosul, tributarios de la Per-
sia (1093), donde reinaba Barkiarok, hijo de Gela
leddin (5). Otro imperio habia sido formado en la 
Siria propiamente dicha, al Oeste de la cordillera 
del Líbano y del Carmelo, pais que los cruzados, 
siguiendo la pronunciación de los griegos llamaron 
Soria, por los turcos ortocidas, á quienes Malek-
Shah habia abandonado Jerusalen (1082); pero 
Al-Mostalí, noveno califa fatimita de Egipto, les 
habia espulsado de la Palestina y de la ciudad 
santa (1094). 
, Solimán.—El más poderoso de los Seljúcidas era 

entonces Solimán, hijo de Kutulmish que había 
muerto en batalla, contra Alp-Arslan (1064). Soli
mán se aprestaba á hacer la guerra á los hijos de 
éste, cuando el califa le persuadió á que. conquis
tara más bien las provincias pertenecientes al im
perio romano, desde Erzerum hasta Constantino-
pla. En breve la caballería ligera de los turcos se 
lanzó hasta la Frigia y las orillas del Helesponto. 
Solimán, cuya asistencia fué reclamada por los 
griegos en medio de sus discordias, tuvo así entra
da en el Asia Menor, ó Anatolia, y se hizo dueño 
de ella (1073), quitando al imperio griego todas las 
posesiones asiáticas que tenia en tierra firme, y 
estendiéndose desde Laodícea de Siria hasta el 
bósforo de Tracia, y desde las fuentes del Éufrates 
hasta el Asiático. Esta fué la pérdida más grave 
que esperimentó la Iglesia desde las primeras con
quistas de los musulmanes; allí desapareció con el 
cristianismo todo lo que quedaba de las pondera
das riquezas y de la docta civilización de la anti
gua Lidia. El soldán estableció su residencia en 
Nicea, capital de la Bitinia, á cien millas de Cons-
tantinopla, donde fueron profanadas las iglesias y 
ultrajados los sacerdotes; no permitiéndose el ejer
cicio de la religión cristiana sino mediante un tri
buto, y miles de hombres fueron circuncidados y 
otros tantos reducidos á la condición de eunucos. 

Antioquia, situada en una deliciosa llanura de la 
Celesiria, con una población de doscientos mil ha
bitantes entre sirios, armenios, árabes, egipcios 
y griegos, y con una guarnición de siete mil gine-
tes y veinte mil infantes, resistió mucho tiempo, 
hasta que la traición abrió sus puertas á Soli
mán (1074), á quien se sometieron también Laodí
cea y todas las ciudades hasta el territorio de Ale
po. Así el Asia Menor, la Cilicia y la Armenia for
maron un Estado compuesto de territorios quitados 
á los romanos, y que por este motivo fué llamado 
Rum, luego recibió el nombre de soldania de Ico-
nio {KonieK). 

A Solimán, apellidado el campeón sagrado _á 
causa de sus victorias sobre los cristianos, habia 
sucedido (1092) su hijo 'Kilige-Arslan (espada de 
león), educado en medio de los disturbios civiles, y 
prisionero largo tiempo en una fortaleza del Cora-
san de Malek-Shah. Asaltado este intrépido guerre-

(5) Véase pág, 120. 



P R I M E R A C R U Z A D A , — I O 9 . 6 - I I O O .173 
ro por los cruzados, reunió las fuerzas del islamismo 
en Nicea, ciudad situada junto á un lago, rodeada 
de anchos fosos y de dobles muros coronados de 

^ trescientas setenta torres. Fue' sitiada por los cruza
dos en número de cien mil ginetes y de ciento cin
cuenta mil peones, que para formar las empaliza
das suplían la falta de piedras con los huesos de 
sus hermanos de armas cardos bajo las cimitarras 
de los turcos (20 junio de 1097). Iba á sucumbir 
Nicea bajo sus esfuerzos, cuando vieron al estan
darte de Alejo flotar sobre sus baluartes. A, seme
janza del cuervo que sigue el rastro del león en 
busca de su alimento, habia ido detrás y tratado 
aisladamente con los turcos, arrancando así á los 
latinos el fruto de la sangre vertida. 

Después de haber exhalado la cólera que en
gendró en ellos ésta nueva deslealtud y de haber 
descansado algo, volviéronse á poner los cruzados 
en camino. Pero la perfidia de los guias griegos, 
la sed, la dificultad de los caminos, los incesantes 
^taques de doscientos mil guerreros mandados por 
Kilige-Arslan, hacen estremadamente penosa su 
marcha á través de la Frigia y la Siria. Perecen 
los caballos de fatiga, los ginetes se ven reducidos 
á caminar á pié con su pesada armadura, ó á mon
tar en asnos y bueyes, mientras que se cargan los 
equipajes en carneros, cabras, cerdos y perros. 
Apenas cesaron estas fatigas, y cuando muchas 
ciudades hablan abierto ya sus puertas á los sol
dados de Cristo, se despertó entre ellos la discor
dia al hacer el reparto de las conquistas que aun 
no estaban seguras. Balduino, hermano de Godo-
fredo, lleno de mundana codicia, se apoderó de 
Edesa á la cabeza de cien ginetes, ayudándole los 
•cristianos que habitaban en aquella ciudad; y ol
vidando á Jerusalen, fundó allí el primer princi
pado cristiano, independiente, extendido por toda 
la Mesopotamia y por las más ricas provincias de 
la antigua Asiría. 

Proseguían los demás cruzados su empresa, pero 
descuidando desgraciadamente establecer colo
nias y fortificar las ciudades, con objeto de cubrir 
su retaguardia y asegurar sus comunicaciones con 
Occidente. Después de haber subido el Tauro con 
crueles fatigas descubrieron la risueña Siria, y An-
tioquia, pupila de ésta, en otro tiempo la metrópoli 
de ciento cincuenta y tres obispados, cuyo recinto 
encerraba trescientas sesenta iglesias y cuatro
cientas cincuenta torres. Sitiáronla los cruzados, 
pero pronto tuvieron que luchar contra el hambre 
y el rigor del invierno; tenían cortada toda comu
nicación con el mar, y de setenta mil caballos con 
que hablan llegado, se vieron reducidos á dos 
mil (1098). Una terrible epidemia vino á aumen
tar tantos males, y los cristianos desanimados se 
retiraban aquí y allá, mientras que los que queda
ban asociaban estas miserias á las voluptuosidades 
más indignas de los soldados de Cristo. La em
briaguez y la deshonestidad desafiaban los castigos 
con que se esforzaban los jefes por reprimirles. Sin 
embargo, habiendo el soldán de Egipto enviado á 

ofrecer el libre paso para Jerusalen á todo el que 
quisiese ir allí sin armas, no se admitieron sus pro
posiciones. El feroz Bohemundo hizo tostar en el 
asador á varios turcos, haciendo estender la voz 
de que los príncipes comían de esta manera á los 
espias de los enemigos, con objeto de espantar á 
los que frecuentemente se introducían en el campo. 

Toma de Antioquia.—Una flota que llegó de 
Italia con máquinas y víveres dió algún consuelo 
á los sufrimientos de los guerreros cristianos. Re
cobraron valor, y secundados por un renegado lla
mado Pirro, llegaron por fin á plantar la. cruz en 
las torres de la reina del Oronto (3 junio). Pero 
apenas hubieron entrado en ella, .cuando, se en
contraron sitiados por innumerables bandas de 
sarracenos bajo el mando de Kerboga, soldán de 
Mosul, al cual se hablan reunido los de Nicea, 
Alepo y Damasco, el gobernador de Jerusalen, 
veinte y ocho emires de Persia, Siria y Palestina, 
con. trescientos mil hombres. Faltando todo en
tonces á los cristianos, estenuados por las fatigas 
que hablan sufrido anteriormente, perdieron del 
todo su valor. Alejo, que se habia puesto en mar
cha para acudir en su ayuda se volvió, desde el 
camino, y ya los sitiados hablan entrado en parla
mento con Kerboga para rendir la plaza, con sola 
la condición de que podrían retirarse sanos y 
salvos. 

Pero un longobardo que se habia dormido du^ 
rante la noche en una iglesia de Antioquia, vió en 
sueños á Cristo encolerizado contra los cruzados, 
acceder á los ruegos de su madre y prometerles la 
victoria si volvían á la virtud. Después el apóstol 
San Andrés se presentó á un sacerdote de Marse
lla llamado Pedro Bartolomé, indicándole el lugar 
donde se encontraba enterrada la lanza con que 
Jesucristo habia sido herido. Acudieron á cavar en 
el paraje designado con una ansiedad fácil de su
ponerse; encontróse por fin la reliquia milagrosa, 
y pronto estallaron los aplausos y sollozos del pue
blo, que siempre tiene necesidad de creer en al
guien y en alguna cosa. El grito de ¡ D i o s lo quie
re1, resonó con la misma confianza que en otro 
tiempo, y después de una noche pasada en ora
ciones y actos de contrición, precedidos los cris
tianos con la santa lanza, se precipitan sobre el 
enemigo en doce cuerpos, en recuerdo de los doce 
Apóstoles. Legiones de ángeles y santos combaten 
por ellos y les ayudan á esterminar á los musul
manes (28 de junio). Una abundancia nunca vista, 
inauditas riquezas, armas y confianza volvieron 
á presentarse entre los cristianos, dejando á los 
circuncidados el desórden y el desaliento. Tan 
prodigiosa pareció la victoria que trescientos mu
sulmanes se convirtieron, y fueron proclamando 
por las ciudades de Siria al Dios de los cristianos. 

Hubiera convenido aprovechar este ardor para 
marchar sobre Jerusalen; pero la prudencia sugirió 
diferirlo para juntar provisiones y aguardar refuer
zos, lo cual fué una desgracia. La epidemia diezmó 
á los cristianos, y el obispo Ademar se contó entre 
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el número de las víctimas. En las espediciones par
ciales tentadas entonces quedaron reducidos, según 
dice un cronista, á alimentarse no solo con la carne 
de los turcos, sino hasta con la de los perros. Bo-
hemundo que después de haber aspirado vanamen
te á apoderarse de Constantinopla, se habia conso
lado haciéndose príncipe de Antioquia, perturba
ba con su ambición el campamento; no cuidándo
se ya de la espedicion, porque sus proyectos hablan 
tenido el resultado apetecido, aspiraban á disgus
tar de ella á los mismos cruzados, quienes se dis
persaban por todos lados para ir á visitar á sus 
compañeros de armas, residentes en las ciudades 
sometidas. 

A l asomar la nueva estación, Tancredo, Rai
mundo de Tolosa, Roberto de Normandia, se ar
rancaron de aquel imprudente reposo para adelan
tarse sobre Jerusalen (1099); seguíanles los demás 
tomando de paso algunas ciudades, cada una de 
las cuales se convertía en una manzana de discor
dia entre los príncipes que pretendían quedar so
beranos de ella. Como se habia convenido en que 
pertenecerían á aquel que plantara allí antes que 
nadie su bandera, se porfiaba sobre quien se lan
zaría delante de los demás, subiría el primero á la 
brecha y aventajaría á sus competidores. 

A l cruzar el territorio de Berito, de Tiro y de Si-
don, recibieron los cruzados víveres de los musul
manes, á fin de que respetaran los jardines: el emir 
de Tolemaida, prometió bajo juramento entregar
les la plaza luego que se hubieran apoderado de 
Jerusalen. Establecieron un obispo y sacerdotes en 
Lidda, donde San Jorge habia recibido el martirio: 
entonces Tancredo enarboló la cruz sobre los mu
ros de Belén, á la hora en que nació Cristo. Cuando 
los guerreros de la cruz se hubieron reunido para 
ir á poner asedio delante de la ciudad santa, reco
nocieron que habían perecido más de doscientas 
mil personas. Muchos habían tomado la vuelta de 
Occidente ó se habían detenido en diferentes ciu
dades, de tal suerte, que solo marcharon sobre Je
rusalen unos cincuenta mil hombres. A medida 
que se aproximan, se reanima el antiguo entusias
mo, enmudecen las antiguas enemistades; y cuando 
desde las alturas de Emaus descubren la ciudad 
de Cristo y de los profetas, el grito de ¡ Je rusa l en ! 
¡ J e r u s a l e n ! vuela en las filas de boca en boca: to
dos se postran de hinojos para dar gracias á Dios, 
ó se inclinan para besar la tierra, pisada quizá 
por los piés de los patriarcas ó por los del Re
dentor. El uno implora perdón, el otro llora sus 
pecados, y todos repiten el grito de Dios lo 
quiere (6). 

Sitio de Jerusalen.— Inmediamente empezó el 
asedio, aunque los latinos no tenían entre todo 

(6) WOLF copia en la Colección de cantos populares y 
de p o e s í a s a lemanas (Stuttgard, 1830, p. 5) un poema don
de se esplica el sentimiento espeiimentado por los fieles á 
su arribo á la Tierra Santa. 

más que veinte mil peones y mil quinientos gine-
tes, á la par que Jerusalen estaba defendida por 
sesenta mil guerreros mandados por el emir Iftíkar 
en nombre del califa fatimíta de Egipto. Aquí 
empiezan las fatigas cantadas por Torcuato. A 
la resistencia del enemigo se juntaron los hor
ribles padecimientos de la sed: la escuadra ge
no vesa, que llevaba víveres, fué en gran parte co
gida é incendiada: faltó dinero para pagar á los 
operarios ocupados en los trabajos del sitio: tam
bién faltó madera, pero no el valor. Hasta los ba
rones se pusieron á trabajar en las trincheras y en 
las minas; concluidas estas se mandó ir en proce
sión á los lugares más memorables de aquellas-
cercanías, como Josué alrededor de Jericó, pidien
do cada cual el perdón de sus pecados para mere
cer entrar en la ciudad santa; y Tancredo y Rai
mundo, enemigos irreconciliables, se perdonaron 
y se abrazaron á la vista del monte de la Redención. 

Habiéndose dado entonces el asalto general, los 
cruzados se apoderaron de Jerusalen el viernes 1 5 
julio de 1099 á las tres de la tarde, hora en que 
Jesucristo habia espirado. Todos los horrores de 
una ciudad tomada por asalto vinieron á manchar 
aquel triunfo, y fueron pasadas á cuchillo setenta 
mil personas, tanto judíos como musulmanes; fué 
tal la matanza, que los cristianos caminaban sobre, 
sangre hasta el tobillo; pero apenas llegaban aque
llos furiosos al Santo Sepulcro, cuando se les caiai> 
las armas de las manos, y postrados en tierra se 
daban golpes de pecho derramando lágrimas de 
ternura y de arrepentimiento. Todo el que habia 
colocado una cruz, una bandera, ú otro cualquiera 
signo sobre un palacio ó una torre, era considera-' 
do como dueño de aquel edificio, y nadie hubiera 
osado penetrar allí, mientras todo lo demás era 
entrado á saco. Las riquezas conquistadas fueron 
repartidas entre los vencedores, y se reservó una 
gran porción de ellas á los pobres, á los huérfanos 
y á las iglesias. El generoso Tancredo, que se ha
bia opuesto vanamente á la matanza, plantó su 
bandera sobre la mezquita de Omar, y encontró 
allí inmensos tesoros, entre ellos veinte candela
bros de oro, ciento veinte de plata, una lámpara 
magnífica y otros muchos ornamentos de gran pre
cio que distribuyó liberalmente. 

Limpia Jerusalen de cadáveres, cambió de reli
gión y de estado: reconociendo luego los francos 
la necesidad de consolidar su reciente dominación, 
resolvieron restaurar el trono de David para que 
lo ocupara un rey. Su elección unánime recayó en 
Godofredo, quien en el curso de la espedicion se 
habia distinguido por su valor y piedad. Juró so
bre el Santo Sepulcro respetar el honor y la justi
cia, aunque rehusó ceñirse la corona real donde 
Jesucristo la habia llevado de espinas. 

Tanto como fué el júbilo de toda la cristiandad 
al recibir la nueva de esta conquista gloriosa, sir
vió de aflicción á los musulmanes. Por todas par
tes preceptuaron ayunos en señal de penitencia, ŷ  
Modaffer-Abuverdy se lamentaba en esta forma: --
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«Nuestras lágrimas se han mezclado á nuestra 

sangre, y ni una parte de nosotros mismos ha 
quedado intacta de resultas de los nuevos golpes 
del enemigo. 

»iOh, infelices de nosotros si las lágrimas llegan 
á reemplazar á las armas, cuando la guerra siem
bra su furor y su incendio! 

»¿Cómo es posible que el párpado cubra el ojo, 
cuando descalabros semejantes al nuestro desper
tarían á aquel que durmiera profundamente? 

»En Siria vuestros hermanos no poseen más que 
la espalda de sus dromedarios ó las entrañas de 
los buitres para hallar reposo. 

»Los francos les tratan como á viles esclavos y 
permanecéis en una muelle indolencia como gentes 
que están completamente seguras, 

»¡Cuánta sangre se ha derramado! ¡Cuántas mu
jeres están reducidas á no tener para cubrir sus en
cantos más que sus brazaletes! 

»¡Y los chaiques de los árabes, los héroes de la 
Persia podrían resignarse tranquilamente á tanta 
ignominia! 

»Si el sentimiento de la religión no les conmue
ve, ejerza influjo sobre ellos el cuidado de su pro
pia honra y el amor de lo que les sea más queri
do en el mundo.» 

Pero los musulmanes comprendían cuán difícil 
era reparar tan enorme pérdida ¿Qué podia inten
tar el califa de Bagdad reducido á la condición de 
pontífice inerme? Hallábase fraccionado el reino 
de los Seljúcidas en el Rum; discordias intestinas 
ocupaban al shah de Persia, poco atento por otra 
parte y correr en ayuda de los emires de Siria que 
se hablan emancipado de su autoridad. Confundi
dos estos por los reveses que hablan esperimenta-' 
do, se hallaban reducidos á defender aisladamente 
su estrecho territorio contra los esfuerzos parciales 
de algún héroe cruzado. No quedaba más esperan
za que en el soldán del Cairo; así olvidando los 
musulmanes que era un fatimita hereje, corrieron 
en tropel de la Siria, de Damasco, de Bagdad á 
Ascalon, donde se reunia su ejército á la órdenes 
del visir Afdal. 

Batalla de Ascalon.—Godofredo tuvo el mayor 
trabajo para decidir á los cruzados á empeñar nue
vos combates para oponerse á aquellas fuerzas in
mensas. Fué espuesto al público el madero de la ver
dadera cruz: la voz por largo tiempo silenciosa de 
Pedro el Ermitaño se hizo oir de nuevo, y veinte mil 
valientes llegaron á presentar batalla entre As
calon y Joppe á todo aquel pueblo de Asia y de 
Africa (12 de agosto). La disciplina sobrepujó al 
número: aquel innumerable ejército fué puesto en 
completa derrota, y los despojos del campo ene
migo proveyeron de víveres á los soldados, de ar
mas y de caballos á los señores, de bestias á la 
agricultura. Las disensiones que se reanimaron en
tre los príncipes cristianos les impidieron apode
rarse de otras plazas. 

Aquí termina la primera cruzada. Los caballeros 
que durante cuatro años hablan sobrellevado glo

riosas fatigas, suspiraban por el momento de vol
ver á su patria y de saborear allí el reposo, al 
mismo tiempo que las alabanzas debidas á sus 
proezas. Se vieron recibidos en triunfo en sus cas
tillos, adonde traian las palmas sagradas, los despo
jos Opimos y las preciosas reliquias. Y los que busca
ban en vano entre los cruzados de vuelta á deu
dos, cuya ausencia hablan llorado, se consolaban 
con, la idea de tener un mártir en su familia. Pe
dro el Ermitaño acabó oscuramente su vida en un 
convento de Huy, junto al Mosa. Eustaquio reco
gió la herencia de los hermanos Godofredo y Bal-
duino, á quienes hablan tocado reinos en Palesti
na. Roberto, conde de Flandes, tornó á sus Esta
dos; el duque de Normandia, que se detuvo en 
Italia, seducido por los encantos de Sibila, hija del 
conde de Conversano, perdió la ocasión de ascen
der al trono de Inglaterra: á su vuelta fué cogido 
prisionero por su hermano Guillermo el Rojo, y 
languideció veinte y seis años en el cautiverio 
hasta la muerte. 

Seis millones de europeos hablan tomado, según 
se dice, la cruz. De ellos apenas quedaron tres
cientos caballeros con Godofredo, y algunos en 
Trípoli con Raimundo: en Edesa con Balduino, en 
Antioquia con Bohemundo: unos diez mil volvieron 
á Europa. ¿Qué habla sido de los demás? Sus osa
mentas esparcidas en el camino que conduce á Je-
rusalen desde las estremidades de Europa aguardan 
otra campana que los convoque á la santa ciudad. 

Lejos de amortiguar el valor, la relación de sus 
miserias, unida á la de sus hazañas, escitó á muchos 
cristianos á imitarles, Francia, Italia, Alemania, 
suministraron nuevas levas de adalides que se en
caminaron á Palestina, ora para visitar los santos 
lugares, ora para ayudar á la consolidación del 
reino cristiano, ora para ganar gloria, Estados, in
dulgencias. Los peregrinos se embarcaban general
mente en marzo para verificar su retorno en setiem
bre, y al desplegar las velas entonaban el Veni 
creator. Los italianos hablan cooperado mucho al 
buen éxito de la empresa; doscientas naves vene
cianas se cruzaron en 1099, setenta galeras geno-
vesas en 1104, y un número mayor en 1108 (7). 

(7) Llamaba la atención, que en la Crónica de Cafaro 
no se hablase, ni mucho n i poco de la Cruzada en que to
maron parte los genoveses. Pero este autor habia escrito 
ya separadamente un comentario de ella, que fué publicado 
en 1859 en las Ac tas de l a sociedad l i g u r i a de H i s t o r i a 

p a t r i a , vol . I , entrega I I . Este documento está estractado 
de un códice que existe de ese comentario en la Biblioteca 
imperial de Paris. L a narración dice así: cGodofredo con 
otros señores fueron á la Tierra Santa, y habiendo recibido 
en aquel pais ultrajes é injurias, hicieron voto de libertarla 
del yugo, y por lo tanto se unieron en Puy. E l ángel Ga
briel apareció en el sueño á uno de ellos, llamado Barto
lomé, y le ordenó que fuese á ver al papa Urbano, para 
anunciarle que fuese libertada la Tierra Santa, y le dejó 
como señal la figura de una cruz en el hombro derecho. 
E l papa predicó la espedicion, y aquellos señores se cru-
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Más de doscientos mil cruzados renovaron, bajo los 
muros de Constantinopla, las devastaciones de los 
primeros, hasta el punto de soltarse contra ellos 

zaron al instante, y pusieron en marcha. Los combatientes 
ascendían á 60,000, y fué tanta la gracia de Dios, que du
rante todo el viaje no mediaron disensiones de ningún gé
nero entre ellos, y últ imamente llegaron en plena concordia 
y humildad á Antioquia. 

E l papa mandó á Génova dos obispos, el de Grenoble y 
el de Orange, los cuales convocaron al pueblo en la iglesia 
de San Giro, y después de haber espuesto su misión pon
tificia, dijeron que serian perdonadas todas sus culpas á los 
que se embarcaran para el Oriente y combatieran bajo las 
órdenes de los campeones de aquella espedicion. Se cru
zaron al instante muchos genoveses, y entre ellos Anselmo 
Rascherio, Huberto de Lamberto de Marino, Huberto Bas-
so de Isola, Fugon Flaono, Dudon de los Avocati, Lan-
franco Roza, Pascual Nocenzo Astore, Guillermo de Bono 
sénior, Opizone Musso y otros. Todos ellos armaron doce 
galeras y un esquife.» 

los leones imperiales. Se alejaron de esta capital, 
acosados sin tregua por Kilige-Arslan, que habia 
trasladado £U residencia desde Nicea á Iconio. 
Raimundo hacia pasar por sus filas en los dias de 
combate la milagrosa lanza de Longinos. Anselmo, 
arzobispo de Milán, habia llevado un brazo de 
San Ambrosio con el cual bendecía á los comba
tientes: sin embargo, fueron derrotados, y solo 
algunos llegaron á Jerusalen en pequeños destaca
mentos: un número todavía más escaso volvió á 
Europa en pos de los condes de Saboya, Poitiers, 
Nevers y del duque de Baviera. 

Cafaro sigue toda su narración, refiere todos los porme
nores de aquella empresa, da á Godofredo más importancia 
de la que le atribuyen los cronistas contemporáneos, y 
habla de los pedazos de la Santa Cruz regalados á Génova; 
pero no dice nada de las cenizas de San Juan Bautista, n i 
del pequeño cubo sagrado. 



CAPÍTULO I I I 

REINOS CRISTIANOS Y MAHOMETANOS E N O R I E N T E . — L O S ASESINOS. 

Los cruzados procedieron en Palestina como los 
bárbaros que invadieron el Mediodia de Europa: 
cada jefe se apoderó de un territorio y se formó de 
é l un principado. A l lado del reino de Jerusalen se 
formaron, de consiguiente, otros Estados. Bohemun-
do se reservó Antioquia, Balduino á Edesa en las 
dos orillas del Eufrates, Tancredo la Galilea y T i -
beriade, Raimundo de Tolosa domina en Amara
do, en la costa de Fenicia, cuyo nombre cambió en 
el de Tortosa, y murió sitiando á Trípoli ( i ) , que en 
el i r09 llegó á ser condado de su hijo Beltran. Más 
tarde se establecieron otros señores en Joppe y 
Ascaíon en la costa, en Krak (Fetra) á la estremi-
dad del desierto, en Tiro, Cesárea, Naplusa, Beri-
to, Gibeleh, Heráclea, Markab y en otras partes; 
estaban obligados á tributo de vasallaje respecto 
del rey de Jerusalen, á escepcion de los que eran 
soberanos de Edesa y de Antioquia; estos señoríos, 
por haber sido fundados en un principio, quedaron 
independientes. Aquella mezcla de extranjeros de 
todos los países, distintos en idiomas, costumbres, 
trajes, debia dar un aspecto singular á la colonia 
cristiana, que no se componia de gentes vulgares, 
sino de devotos fervientes é intrépidos guerreros, 
cuya máxima era no retirarse jamás delante del 
enemigo, y no conceder tregua á los infieles. 

Reino de Jerusalen.—Godofredo quiso establecer 
órden en su nuevo reino dándole leyes; pero te
niendo que gobernar á un hacinamiento de gentes 
de todas las naciones de Europa y de Asia, no po
día trasladar allí la legislación de un país con pre-

( l ) Cuentan los historiadores árabes que existia en 
Tr ípol i una riquísima biblioteca que contenia, según unos, 
tres millones de volúmenes, y cien mil , según los más ra
cionales. F u é incendiada por no componerse más que de 
impiedades mahofnetanis , 
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ferencia á la de otro, especialmente en un tiempo 
en que cada uno atribuía gran valor al derecho de 
conseivar la suya. Así «por el consejo de los prín
cipes y de los varones, y de los hombres más sa
bios que pudo consultar para averiguar y saber las 
gentes de las diversas tierras que allí había, los 
usos de sus tierras, y todo lo que aquellos á quie
nes eligió para hacer esto pudieron saber é inqui
rir lo hicieron poner por escrito, y presentaron este 
escrito al duque Godofredo, el cual congregó al 
patriarca y á los demás antedichos, y les enseñó é 
hizo leer ante ellos el escrito; y despue's. por su con
sejo y acuerdo coleccionó de aquellos escritos lo 
que le pareció bueno, é hizo con ello Asises y 
usos que se deben mantener, observar y usar en el 
reino de Jerusalen (2). 

(2) P r ó l o g o de los Asises. Juan de Ibelin, conde de Jop 
pe, redactó por escrito los Asises posteriormente al año 1232 
y antes de 1239. Agregó á ellos una especie de código de 
procedimientos, compuesto por un tal Felipe de Navarra, 
habitante en la isla de Chipre, donde los Asises habían sido 
introducidos en 1192. También estuvieron vigentes en el 
imperio bizantino cuando fué conquistado por los latinos, 
bajo el nombre de L i b e r consuetudinum imper i i romance. 
En 1421 los venecianos hicieron que los revisara el gober
nador de Negroponto; dueños después de Chipre, mandaron 
hacer en 1531 una traducción en italiano que fué impresa 
enseguida. E l manuscrito original se conservó en la bibl io
teca de San Márcos, de donde los austríacos lo arrancaron 
después de la conquista; pero el gobierno francés había he
cho sacar antes de la revolución una exactísima copia por 
Jacobo Morell i . L a Academia de Inscripciones y bellas le
dras ordenó la publicación de todos los his loriadores 
de las cruzadas en dos séries; monumentos legislativos 
y monumentos históricos. A l frente han aparecido los 
Asises de Jerusalen, publicados por el conde Beugnot 
Paris, 1841, en fol. de 655 pág., que comprende los 
Asises del T r i b u n a l Supremo): después de haber espuesto 

T. y. —23 
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Asises.—De esta suerte formó un código titulado 
los Aszses de Jerusalen, el primero que se redactó 
con arreglo al espíritu del feudalismo.» (3) 

Allí se declara el reino indivisible y hereditario, 
hasta en la línea de hembras: á falta de herederos, 
el alto clero y los vasallos inmediatos á la corona 
son llamados á elegir el jefe del Estado. El rey 
debe jurar mantener la constitución antes de reci
bir el homenaje de los vasallos y de ser coronado 
por el patriarca. 

Hallábase dividido el reino en baronías, de las 
cuales una formaba los dominios de la corona. Te
niendo cada una de ellas el derecho de acuñar 
moneda y de administrar justicia, pasaba como 
Estado á los herederos varones ó hembras, salvo 
que la mujer estaba obligada á elegir un marido ó 
un campeón. El rey podia dar en feudo porciones 
de su baronía á titulares que no venian á ser por 
esto vasallos inmediatos, sino solo sub-vasallos. 
Seiscientos sesenta y seis caballeros estaban obli
gados al servicio militar por vasallaje: otros dos
cientos en Trípoli, acompañado cada uno de ellos 
de cuatro arqueros á caballo. Las iglesias y las 
ciudades suministraban cinco mil ciento setenta y 
cinco sargentos, de donde se deduce que todo el 
ejército no pasaba de once mil hombres. 

Los condes y los barones debian servir al señor 
en el campo de batalla y en el consejo: el vasa
llo debia defender ó vengar á su superior de toda 
injuria, así como el honor de su esposa, de su hija, 
de su hermana; seguirle á sus espediciones; darse 
por él en rehenes si caia en manos del enemigo. 

en un sabio prefacio la historia de la legislación francesa 
en Oriente y el origen de las instituciones feudales, da á 
conocer la organización política y jurídica dada por Godo-
fredo á Jerusalen: compendia enseguida las vicisitudes de 
los Asises hasta el momento en que son dados á luz por 
los jurisconsultos del siglo xm. Viene después el texto de 
cinco obras de que se componen los Asises del T r i b u n a l 
Supremo; á saber: el libro de Jttan de Ibelin, en doscientos 
setenta y tres capítulos, el más bello monumento del de
recho feudal: el libro de Godo/redo e l Tueito , de que no 
quedan más que dos fragmentos: el citado libro de J u a n 
de Ibel in, compendio de los principios generales. del dere
cho feudal de ultramar: el libro de Felipe de N a v a r r a , el 
más antiguo de todos y en bastante mal orden: l a clave de 
los Asises del T r i b u n a l Supremo de J e r u s a l e n y de Chipre, 
resumen de los capítulos del libro de Juan de Ibelin: el 
libro a l rey, de un autor desconocido que da el texto exac
to de los Asises en vez de hacer una disertación como los 
otros. Compilado, á lo que parece, entre 1271 y 1291, es
pone los límites del poder real, los deberes de los barones, 
las funciones de los altos empleados de la corona, indica 
cómo se debe mantener un ejército en campaña. Ense
guida trata de las sucesiones j de la trasmisión de los feu
dos con una claridad inusitada en los demás jurisconsultos. 
E l texto seguido en esta traducción es la antedicha copia 
del manuscrito de Venecia. 

(3) Asises significa á un mismo tiempo los dos tribu
nales de justicia y las decisiones y reglamentos emanados 
de ellos. 

Así el rey, los subditos, los vasallos y valvasores, 
se hallaban ligados por una promesa recíproca de 
fidelidad y de venganza. En esta aristocracia el rey 
no ejercía más que el poder militar: la soberanía 
residía en el T r i b u n a l Supremo, donde se tra
taban las causas de los hombres eminentes y de 
los barones, sin cuyo acuerdo no se podía hacer el 
ashe. El T r i b u n a l bajo, ó tribunal del estado 
llano, presidido por el vizconde y compuesto de 
los jurados de la ciudad, fallaba sobre los negocios 
reales y personales de los ciudadanos y sobre los 
procesos criminales. 

El senescal, primer oficial de la corona, inde
pendientemente de la administración de los domi
nios reales y de los feudos que dependían de ellos, 
tenía bajo su autoridad á los jueces reales, prela
dos y barones, llamados á juzgar á los súbdítos no 
justiciables por el vizconde, como á los cristianos 
indígenas, que conservaron sus costumbres. Des
pués venía el condestable que tenía á un mariscal 
por vicario. 

Solo aquellos que empuñan las armas, como 
acontece siempre en el sistema feudal, tienen ple
no derecho. Los villanos son propiedad del señor; 
y el daño que se les hace se tasa en tal proporción, 
que un caballo de batalla se estima en doble que 
un villano. Sin embargo, se ve que ya había insti
tuidos en aquella comarca hasta treinta municipios 
y las ciudades en que residía un vizconde se ha
llaban dotadas de muchos privilegios. 

Fué organizada la Iglesia á estilo de las de Oc
cidente; quedó independíente del gobierno seglar, 
no estando obligada á suministrar reclutas al ejér
cito del rey, sino solo subsidios en casos urgentes. 

Este código, al cual se trasladó todo lo mejor 
de las costumbres italianas y el derecho canónico, 
indica que muchas doctrinas legales se habían con
servado, pues que se encontró en un ejército quien 
las compilase. Modelo de libertad en medio de la 
servidumbre bárbara, pedia como primera condi
ción dejas leyes, el consentimiento de todos los aso
ciados, presentando el primer ejemplo de dos tribu
nales, uno subordinado á otro: la humanidad pa
recía mandar con una voz más autorizada cerca 
del sepulcro del Hombre-Dios. Sirvió, pues, de 
ejemplo al Asia y á la Europa, y los peregrinos 
aprendieron 'allí á reunirse en municipios contra la 
tiranía de sus señores. 

«Los asises, costumbres, usos, estaban escritos 
cada uno separadamente con letras mayúsculas, y 
la primera letra del principio estaba iluminada de 
oro, y todas las rúbricas estaban escritas cada una 
de por sí con color rojo... y se llamaban letras del 
Sepulcro, porque estaban en el Sepulcro en una 
gran arca, y cuando alguna vez acontecía que se 
suscitaba en el tribunal algún debate sobre algún 
asise ó uso, de cuyas resultas convenía que se 
viese el escrito, se abría con las manos el arca 
donde estaban aquellas letras delante de nueve 
personas. Para esto convenia que el rey estuviera 
presente, ó algúno de sus altos feudos, y dos de 
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süs hombres ligios, y el patriarca ó el prior del 
sepulcro y dos canónigos y el vizconde de Jerusa-
len, y los jurados del tribunal del estado llano, y 
así eran hechos y guardados dichos asises y cos
tumbres.» (4) 

Todo juez y caballero se consideraba como obli
gado á saber este código de memoria, y así fué 
conservado cuando habiendo recuperado á Jeru-
salea, destruyeron el original los musulmanes. Su 
pérdida hizo que adquiriera gran peso la opinión 
de los barones, pero como de aquí resultaba con
fusión, ordenó Amaury que se pusiera por escrito, 
á pesar de la oposición de los barones y de los 
abogados de crédito, cuya importancia perdia mu
cho en ello. Los que lo escribieron lo hicieron para 
el uso de sus familias ó para un corto número de 
privilegiados, á quienes enseñaron á abogar hasta 
en las causas más injustas y á sostener las recla
maciones más inicuas dejando el alma de t rá s de l a 
puerta, s i Dios le niega su p e r d ó n . 

Godofredo.—Godofredo es representado unáni
memente como un señor perfecto, que reunia la 
prudencia, la dulzura, el valor, la magnanimidad 
y aquella humilde devoción que distingue á los 
cruzados de los demás héroes. Cuentan los cronis
tas que en Antioquia dividió á un gigante de un 
tajo desde la frente hasta la ingle. Rehusó reves
tirse las insignias reales en los lugares donde Je
sucristo habia padecido tantas humillaciones. Los 
emires que llegaron á visitarle le vieron sentado 
en un gergon de paja muy semejante al de los sol
dados; y como le pidieran alguna muestra de su 
vigor, derribó á cercen la cabeza de un camello. 
Siempre se mostró estremadamente dócil á la Igle
sia, alma verdadera de esta espedicion, y recibió 
la investidura del soberano pontífice, así como sus 
dos sucesores. Daimberto, arzobispo de Pisa, ele
vado al patriarcado de Jerusalen, pretendió que 
aquella ciudad debia pertenecer á la Iglesia, en 
cuyo nombre hablan tomado las armas los cruza
dos, y Godofredo prometió abandonarla tan luego 
como hubiera conquistado otra, ó en caso de que 
muriera sin hijos. 

Su dominación se estendia por una veintena de 
pueblecillos defendidos por trescientos ginetes y 
dos mil infantes; pero distaba mucho la comarca 
de gozar la prosperidad artificial que le habia pro
porcionado en tiempos antiguos el infatigable tra
bajo de los hebreos. El cultivo que allí hablan lle
vado después del cautiverio de Babilonia, habia 
sucumbido bajo la doble devastación de Tito y de 
Adriano. Enseguida las dominaciones £[ue con 
tanta rapidez se hablan sucedido, no hablan de
jado tiempo á trabajos bien entendidos para volver 
á cubrir de viñas y olivares las áridas rocas del 
contorno. No se velan cultivadas más que las már
genes del lago de Genezaret y las del Jordán, al
gunos valles y las inmediaciones del mar. 

A fin de ligar á los colonos cristianos á su nueva 
patria, la propiedad de las tierras ocupadas por 
ellos durante un año y un dia les fué asegurada, 
pero quedaban privados de ella si permanecían 
ausentes el mismo espacio de tiempo. Los conti
nuos tumultos que vemos sucederse en la reciente 
colonia francesa de Argel, pueden dar idea de los 
que trastornaban á cada instante los establecimien
tos cristianos en Palestina, en lucha con los árabes, 
los turcos, los egipcios, derramados por los cam
pos, emboscados en los castillos fuertes, amenaza
dores entorno y hasta en medio del pais conquis
tado, tenían que estar los cruzados constantemente 
alerta, emprender nuevas conquistas para asegurar 
la posesión de las primeras, someter á su domina
ción otros países, obligar á los emires á pagarles 
tributo. 

Este puñado de valientes se habia reforzado por 
nuevos cruzados procedentes de Europa, de donde 
acudía incesantemente una multitud de devotos, 
de barones, de obispos para visitar la Tierra Santa. 
De retorno á su patria celebraban las alabanzas 
del piadoso Godofredo, que sabia mantener pací
fica y respetada la singular colonia de cristianos 
que le prestaban obediencia. Volvía de una espe
dicion contra el soldán de Damasco cuando el 
emir de Cesárea le ofreció frutas para que se refri-
gerára, admitió un limón, y pocos momentos des
pués exhaló el último suspiro (7 de agosto de 1100). 

Balduino.—Entonces quiso sucederle el ambi
cioso patriarca Daimberto; pero los adalides, que
riendo un jefe guerrero, eligieron á Balduino. El 
nuevo rey de Jerusalen no era el cruzado piadoso 
de corazón humilde, sino un espíritu ambicioso, 
animado del deseo de sobrepujar en fausto á sus 
compatriotas y de rivalizar con los príncipes de 
Oriente. Tenia en su ducado de Edesa una esplén
dida corte, y cada vez que se ponía en camino ha
cia llevar delante de él un escudo de oro de figura 
griega, donde estaba representada un águila. Se 
dejaba crecer la barba al estilo asiático, llevaba 
vestiduras que le arrastraban, permitía que le hicie
ran profundas reverencias, comía en el pavimento 
sobre alfombras, y entraba en las ciudades prece
dido por dos ginetes que tocaban la trompeta (5). 

Cedió Edesa á Balduino del Burgo, su primo, é 
impuso silencio con sus victorias á las pretensio
nes del arzobispo, que se resignó á inaugurarle en 
Belén, dándole «la espada para defender la justi
cia, la fe y la santa Iglesia: el anillo que significa 
lealtad; la corona que espresa dignidad; el cetro 
para castigar y proteger: el globo que quiere decir 
las tierras del reino.» (6) Pero Tancredo rehusó 

(4) Asises, cap. I V . 

(5) GUIBERTO, V I I I , 36. 
(6) —Cuando el patriarca corona al rey la procesión le 

sale al encuentro á la puerta de la iglesia, y el patriarca, ó 
el prelado que debe coronarle, dice muchas oraciones con 
las manos puestas sobre la cabeza del rey, que permanece 
de rodillas y entorno de él los oficiales. E l rey se levanta 
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rendirle homenaje y cederle la Galilea, como el 
rey deseaba. Se dirigió á Antioquia para gobernar 
aquella ciudad en ausencia de Bohemundo, hecho 
prisionero por los turcos, con lo que faltó al reino 
aquella formidable espada. A fin de asegurarse los 

después , y presta ante el patriarca el siguiente juramento: 
Yo, fu lano de tal , que p o r Providencia D i v i n a estoy p a r a 
coronarme rey de Jert i sa len , os prometo á vos, m o n s e ñ o r 
t a l , p a t i i a r c a de J e r u s a l e n , y á vuestros sucesores, ante 
D i o s omnipotente y ante l a Iglesia, los prelados, y los baro
nes que me rodean, que seré de hoy en adelante vtiesiio fiel 
coadjutor y el defensor de vuestra persona , contra todos los 
hombres vivos del reino de J e i u s a l e n , lasposesiottes y fran
qu ic ias de l a Santa Iglesia de J e r u s a l e n , m i madre , y de 
todas las iglesias qne pertenecen principalmente á ellas, las 
cuales posesiones y f r a n q u i c i a s h a n acostumbrado tener en 
los tiempos de f e l i z recordac ión de los reyes mis predeceso
r e s ; y las que se adquieran legalmente en m i tiempo p a r a 
¡o porvenir , las m a n t e n d r é y d e f e n d e r é ; g u a r d a r é los p r i 
vilegios antiguos y c a n ó n i c o s , las leyes divinasi los j u i c i o s 
que se den conforme á ellas y los antiguos usos de f r a n q u i 
c ias; m a n t e n d r é las personas ecles iást icas en sus exenciones; 
ha i é j u s t i c i a á las v iudas y á los h u é r f a n o s : g u a r d a r é p r i 
vilegios de los buenos reyes, mis ptedecesores, los Asises del 
rey A l m e ñ c o y del rey B a d u i n , s u ' hijo, los antiguos A s i 
ses y usos del reino de J e r u s a l e n : á todo el pueblo cristiano 
del dicho reino, s egún los usos antiguos, y á l a gente de este 
mismo reino: s e g ú n los Asises de los antedichos reges, g u a r 
d a r é en su equidad y razón , como debe hacerlo u n ley cris
tiano en su reino, y g u a r d a r é , p o r ú l t imo , todas las cosas a n 
tedichas: a s í me ayude D i o s y sus santos evangelios. 

Después de haber hecho esto el dicho rey, lo levanta el 
patriarca, le toma por la mano derecha y le promete lo que 
sigue: Yo os a y u d a r é á mantener y defender l a corona que 
se os ponga en la cabeza justafnente, salvo m i orden, si per
tenece á alguna orden, y sino salvo la S a n t a Ig les ia R o 
mana. 

Dichas estas cosas, le debe besar en fe y gritar con to
das sus fuerzas: E n ?nedio de vosotros, los que os h a l l á i s 
a q u í reunidos, señores , prelados y maestros, barones, caba
lleros y hombres ligios, individuos del estado llano y d e m á s 
clases de pueblo: en este sitio estamos p a r a coronar á f u l a n o 
como rey de J e i u s a l e n , y queremos que nos d i g á i s s i es le
gi t imo heredero del reino de J e r u s a l e n . 

Debe repetir esto tres veces; y si la respuesta es afir
mativa, entonan inmediatamente el Te -Deutn laudamus y 
entran en el coro con sus barones que llevan la corona y 
el globo; el senescal lleva el cetro y el condestable el gon
falón; el rey está vestido como un diácono, con la cabeza 
descubierta, y en un banco que hay delante del altar se 
apoya orando, ó con una postura humilde, hasta que se 
haya cantado el T e - D e u m . Concluido el canto, el patriarca 
y el prelado que deben coronarle, le dicen muchas oracio
nes con las manos puestas sobre su cabeza. Enseguida el 
xey va á ocupar su asiento y empieza la misa; y cuando se 
haya dicho la epístola y la secuencia, dos prelados se acer
can al rey y le conducen hasta el banco que está delante 
del altar, allí el que debe coronarle !e dice algunas bendi
ciones, y después toma el crisma y lo unge en la nuca, d i 
ciendo lo que es de costumbre, además de las oraciones y 
los salmos; le pone el anillo en el dedo, lo que significa 
que es rey; enseguida le ciñe la espada, símbolo de la 
justicia con que debe defender su autoridad y la Santa 
Iglesia; luego la corona, que significa la dignidad; después 
Je entrega el cetro, para castigar y defender; y por xíltimo, 

socorros de las ciudades italianas, Balduino convi
no en concederles un barrio en propiedad en cada 
una de las ciudades conquistadas y una tercera 
parte del botin. Con los muchos guerreros que lle
garon de Europa se apoderó de Arsuf, de Cesá
rea (7), de San Juan de Acre, de Trípoli, de Beri-
to y siempre eran repartidos con Dios los despojos-, 
y el grito de Cristo vive, Cristo reina, Cristo impe
r a cubrió de espanto á los judios y egipcios. 

Cruzada normanda,—Entre los cristianos que ha
blan acudido á socorrer á sus hermanos en Palesti
na, merecen especial mención aquellos noruegos, 
cuyas correrías aventureras hemos seguido en el 
siglo antecedente. A la primera cruzada habia ido 
Suenon, hijo del rey de Dinamarca, con un refuer
zo de los suyos; pero fueron destrozados por los 
turcos, y él mismo pereció con Florina que le acom
pañaba en los combates. Los pocos escandinavos, 
que volvieron á ganar el Báltico, después de haber 
tomado parte en esta espedicion, contaron sus pia
dosas impresiones, describieron el hermoso cielo 
de Palestina, las riquezas de Constantinopla; dije
ron cuán bien recibidos y generosamente paga
dos eran en la capital los normandos que que
rían consagrar su brazo á la defensa del imperio. 

el globo, alusión á las tierras del reino, diciendo siempre lo 
que se suele decir en la Santa Iglesia. Terminado todo esto, 
el prelado que le corona y los demás dicen en latin V i v a 
e l rey en buena prosper idad . El rey besa á todos los pre
lados, y va á ocupar su asiento; dos prelados le colocan 
en medio y se canta el Evangelio y el Prefacio; en el Sa
cramento se quita el rey la corona, y concluida la misa, se 
acerca al altar y comulga. Enseguida el prelado toma el 
gonfalón de manos del condestable, lo bendice con a g u a 
bendita, lo pone en manos del rey, éste lo entrega, al con
destable, y vuelve á su casa. 

Cuando la coronación es en Jerusalen, se hace en la 
iglesia del Sepulcro, y va al templo del Señor, s iéndole 
presentada la corona en el altar donde fué presentado 
Nuestro Señor á Simón. Después entra en el templo de 
Salomón, que es la habitación de los Templarios, y donde 
están preparadas las mesas; se da de comer, y los barones 
de Jerusalen sirven aquel dia á las mesas, pues tal es el 
servicio que deben al rey. 

Cuando la coronación es en el Sur, va al castillo mon
tado en el caballo que se le ha traido enjaezado, y el ma
riscal va delante del caballo con el gonfalón, siguiendo de
trás los demás. E l condestable va á pié delante del caballo 
del rey, haciendo andar á la comitiva. E l rey come con la 
corona puesta, el senescal debe servir al rey de todas las 
viandas, y el mariscal tener el gonfalón ante él mientras 
permanece sentado á la mesa; después debe tomar el ca
ballo del condestable y el condestable el del rey así enjae
zado; y el mariscal va delante de ellos con la bandera 
hasta su casa, porque es su hombre y le debe rendir ho
menaje.—Asises, cap. V I I I . 

(7) Entonces hicieron los genoveses la adquisición de 
la santa copa, mediante una gran suma de dinero, en la 
persuasión de que era de esmeralda y formaba parte de los 
regalos llevados á Salomón por la reina de Sabá. Sábese 
que esta copa es simplemente de vidrio. Guillermo Em-
briaco, almirante de esta espedicion, tiene en Génova po
pular renombre. 
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Acababan apenas de ascender al trono los hijos 
de Magno I I I (1103), aun adolescentes, y sin em
bargo llenos de valor; y Sigurd, el segundo de ellos, 
que no tenia más de quince años, cedió de buen 
grado á las instancias de los que le estrechaban, á 
fin de que los guiara á ganar indulgencias, gloria 
y dinero. Los barones más poderosos (rikis-menn), 
gran número de feudatarios (Jendir-men?i), solda
dos y una multitud de individuos pertenecientes á 
la clase de hombres libres y de aldeanos, partieron 
de los puertos de la Noruega meridional (1107) 
sobre sesenta buitres del mar. Como ya estaba la 
estación adelantada, pasaron el invierno en Ingla
terra, donde reinaba un príncipe de su raza, En
rique, tercer hijo de Guillermo el Conquistador (8). 
Se volvieron á hacer á la vela por la primavera, y 
después de haber tocado en las costas de F r a n g í a , 
llegaron en otoño al pais de Santiago, donde in
vernaron de nuevo. Allí un conde de Galicia se 
obligó á mantener para su comodidad mercados 
bien provistos; pero en breve quedaron agotadas 
las provisiones del pais, y Sigurd se aprestaba á 
dar pasto á los lobos, lo cual hizo que el conde 
huyera, abandonando al sacrilegio y al incendio su 
territorio. 

Vueltos al mar en la nueva estación, los norue
gos encuentran en las costas lusitanas las escuadras 
árabes que sostenian á los emires de Evora y de 
Lisboa contra Alfonso Enrique, conde de Portugal. 
Era una ocasión escelente para ejercitar su denue
do, su devoción y su rapacidad. Se lanzan, pues, 
sobre las naves musulmanas y las dispersan. En
seguida ayudan á Alfonso á la toma de Cintra, y 
pasan á cuchillo á todos los habitantes para vol
verla á poblar de cristianos: Lisboa los harta á su 
vez de botin y de matanza. Siguiendo adelante se 
abren un sangriento camino por el estrecho de 
Gibraltar: luego siguiendo las costas de Berbería 
abordan á Formentera, nido de piratas africanos. 
Como los habitantes se han refugiado dentro de 
una vasta caverna, cuya entrada han fortificado', 
Sigurd sube á la cima del monte sobrepuesto á 
ella, y desde allí hace bajar por medio de cuerdas 
dos naves llenas de hombres, que llevando la guer
ra marítima al seno de las montañas, y desplegan
do las velas en lugares donde no penetraba la luz 
del dia, propagan el incendio y hacen perecer á 
todos los musulmanes. 

Después de alcanzar nuevas victorias y recoger 
inmenso botin en Ibiza y Menorca, van á pasar el 
invierno á Sicilia, donde encuentran la raza nor
manda en todo su brillo. Trata el duque Rogero I I 
magníficamente á sus huéspedes, y sirve por su 
propia mano á Sigurd, que en pago le saluda con 
el título de rey. Se dan después á la vela para la 
Palestina, arriban á Tolemaida y se ponen en ca-

(8) Esta espedicion se halla contada por Esnorro, 
quien en su H e i m s k r i n g l a mezcla su narración con trozos 
líricos. 

mino para Jerusalen (1110). La afluencia de pere
grinos en la ciudad santa no impidió llamasen la 
atención estos noruegos de blanco cutis, de rubia 
y larga cabellera, cuyas armas y trajes manifesta
ban por su riqueza numerosos triunfos. El rey Bal-
duino fué al encuentro de Sigurd, le acompañó en 
una peregrinación que hizo á las orillas del Jordán, 
y le dió entre otras reliquias un pedazo de la ver
dadera cruz. Prometió en pago Sigurd fundar, si 
podia, un arzobispado en Noruega, pagar y hacer 
pagar á los suyos los diezmos eclesiásticos, y ser 
toda su vida defensor de la religión. Ayudó des
pués á Balduino á hacerse dueño de Sidon, y aun
que tenia derecho, según la costumbre, á la mitad 
de la ciudad conquistada, la renunció en favor del 
rey de Jerusalen. 

A su vuelta se detuvieron los noruegos algún 
tiempo en la isla de Chipre, arribaron al Sigeo, 
después la Propontide vió desplegarse sus velas de 
seda hasta bajo las murallas de Constantinopla. 
Alejo Comneno, con toda la política del miedo, 
los hizo entrar por la puerta de Oro, y los llevó al 
palacio de Blacherna por calles cubiertas de al
fombras de seda. Camaradas, dijo Sigurd á sus 
compañeros, conservemos un aspecto grave, y no 
nos manifestemos admirados de nada. M i caballo 
t end rá herraduras de oro; s i alguna de ellas se 
soltase en el camino, que ninguno de vosotros la re
coja. Alejo derramó delante de él dinero á monto
nes, dice el poeta historiador, pero Sigurd lo aban
donó á sus compañeros, y no aceptó más que dos 
anillos. Después como el emperador le pusiese á 
elegir entre un regalo de seis talentos ó juegos que 
costaban otro tanto, prefirió estos últimos, y los 
escandinavos admiraron en el hipódromo las es
culturas, los fuegos artificiales, los cantos y las car
reras. 

Muchos compañeros de Sigurd hablan perecido 
en el viaje, otros se alistaron en el cuerpo de los 
varangios, tanto, que él se disponía á volverse casi 
solo. Regaló, pues, sus sesenta bajeles á Alejo, que 
en pago le dió caballos y guias, con los cuales vol
vió por la Bulgaria, la Panonia y la Alemania, 
hasta la frontera de Dinamarca. Allí fué suficiente 
un barco para trasladar á su patria al famoso pere
gr ino de Jerusalen (Jorsa lafara) , con su poco nu
merosa comitiva. El canto de Eynar, que referia 
las maravillas de esta espedicion, l a más gloriosa 
de que se haya hecho mención en los siglos, fué mu
cho tiempo cantado en las orillas del Báltico: 

«Los grandes hechos de los héroes no exigen de 
los escaldas sino labios veraces. 

»E1 poderoso rey de Noruega se embarcó, y los 
glaciales vientos del norte impulsaron sus velas le
jos de las orillas escandinavas. 

»Era su noble objeto Jerusalen, y el furor de la 
tempestad no lo desvió. 

»Hendió los mares de Oriente, y puso en tierra 
en las orillas del Asia á sus guerreros, que fueron 
acogidos con gran alegría. 

»¿Quién vió sobre la tierra un héroe más ilus-
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tre? Quiso: su firme voluntad tuvo efecto, y lavó 
su noble sudor en las ondas del Jordán. 

»Batió y derribó las murallas de Sidon. El es
truendo de este asalto resuena aun. 

»La sangre corre á torrentes, hártanse los ace
ros, mil adalides sucumben; pero el más fuerte que
da en pié, la victoria fué suya.» 

Entretanto el emperador Alejo, aliado siempre 
pérfido, intrigaba por obtener el principado de 
Antioquia, insinuando á los infieles no devolver la 
libertad á Bohemundo; pero éste la recobró á des
pecho suyo, y Tancredo le restituyó sus Estados, 
que habia conservado y aumentado (1103). Trató 
entonces el príncipe normando de borrar la ver
güenza de su cautiverio, pero sus espediciones fue
ron de las más desgraciadas, y sus mejores caba
lleros cayeron en poder de los turcos. ¿Qué hace 
entonces Bohemundo? Hace circular la noticia de 
su muerte: y tendido en un ataúd atraviesa el ter
ritorio enemigo, las ñotas griegas y llega á Roma. 
Festejó el pontífice grandemente al mártir, al hé 
roe, y le dió el estandarte de San Pedro, con la 
autorización de levantar en Europa un ejército para 
reparar las pérdidas sufridas. Habiendo ido á Fran
cia, que no conocía más que la relación de sus 
proezas, obtuvo la mano de una hija del rey Feli
pe, y predica la cruzada en medio de las fiestas y 
de los torneos. Vuelve entonces á Bari con algunos 
caballeros franceses y españoles, y desembarcado 
en Grecia, sitió á Durazzo para castigar al desleal 
Comneno; pero las enfermedades diezman su ejér
cito poco numeroso entonces; muchos desiertan de 
su bandera para ir sin armas á Sion de simples 
peregrinos, y él se vé reducido á hacer una paz 
vergonzosa. 

Durante este tiempo defendía Tancredo á An 
tioquia contra los turcos con prodigios de valor. 
Balduino del Burgo, que habia sido hecho prisio
nero por los turcos, volvia tan pobre á Edesa, que 
su suegro tuvo que rescatar su barba, que habia 
dado en prenda por el sueldo de sus tropas; susci
tóse después una cuestión entre él y Tancredo, 
ambos igualmente imprudentes reclamaron la asis
tencia de los sarracenos. Por su parte, encontrán
dose el rey de Jerusalen en una estremada escasez 
de dinero, se dirigió á Daimberto para que se le 
proporcionase de las limosnas de los fieles; la ne
gativa del patriarca reanimó sus antiguas enemis
tades, que no se disminuyeron sino con la muerte 
de este último. Los genoveses y los písanos conti
nuaban, es verdad, proporcionando socorros de 
armas y dinero; pero pensando más en el botin y 
en las adquisiciones, más que en conducir á feliz y 
estable éxito las empresas. Encontrábanse, pues, 
las cosas en la Tierra Santa en una crítica posición 
cuando murió Tancredo, lo que fué una pérdida 
irreparable para los cruzados. 

Envalentonados los turcos de Mosul, de Damas-
^co, y de la Mesopotamia, tomaron las armas y pene
traron en la Galilea con treinta mil hombres, mu
cho más formidables que los egipcios. La gran 

campana de Jerusalen anunció la aproximación 
del enemigo; pero éste no se atrevió á aguardar á 
los cristianos, y se retiró asolando la campiña. Ya 
eran, sin embargo, para ellos un terrible azote la 
sequía y la langosta; en la misma época temblores 
de tierra hacian caer á Samosata y Antioquia. 

Indemnizó Balduino con su generosidad cuando 
fué rey, la ambición que habia manifestado como 
príncipe: aumentó la población de Jerusalen, aco
giendo á todo el que era perseguido en otras par
tes, y supo sostenerse por espacio de diez y ocho 
años de reinado, en medio de tantos enemigos ex
teriores y de intestinas discordias, sin suficientes 
medios para sostener un ejército ocupado en con
tinuas guerras. Con objeto de atender á esta pri
mera necesidad se aprovechó á veces de los bienes 

1 del clero; después, para conseguir dinero, pidió en 
matrimonio á Adelaida, viuda de Roger I , conde 
de Sicilia. Fué con gran cantidad de víveres, dine
ro, armas, caballos, y se verificó el matrimonio. 
Pero habiendo caldo enfermo dos años después, le 
confesó que tenia otra mujer repudiada sin el con
sentimiento de la Iglesia y que habia hecho voto 
de Volverla á tomar. Irritada Adelaida con seme
jante ultraje volvió á Sicilia, donde escitó gran in
dignación contra el desleal, y no dejó enviar so
corros al nuevo reino. 

Por lo tanto, no sin razón le era adversario 
el clero; pero las costumbres de los demás cruza
dos no eran más edificantes, y tenemos la prueba 
en la pintura que hacia de ellas el concilio habido 
en Naplusa en n 20. Las reiteradas amenazas con
tra la sodomía indican cuán estendida estaba esta 
depravación. Debia ser frecuentada la bigamia en 
países remotos, entre gentes de tan diferentes na
ciones. Se decidió, pues, que la parte engañada 
podría separarse del culpable y contraer un nuevo 
matrimonio. El marido que sospecha de su mujer 
debe ir á casa del seductor, y en presencia de dos 
testigos prohibirle la entrada en su casa; si le en
cuentra después en coloquio con su mujer, deberá 
llevarle, sin hacerle ningún daño, ante la j usticia 
eclesiástica, que le someterá á la prueba del fuego, 
pero si atenta á su persona perderá todo derecho. 
Convencido el adúltero es arrojado del pais, la 
adúltera condenada á muerte, si el marido no le 
concede perdón. El que viola á una sarracena es 
condenado á ser castrado, y ella se convierte en 
propiedad del fisco; al fisco pertenecen también 
los árabes que toman el traje de cristiano. 

A la cabeza de solo doscientos diez y seis caba
lleros y de cuatro mil soldados, se adelantó Bal
duino contra el Egipto, siempre abierto cuando la 
Siria deja de pertenecerle, pero murió al volver de 
aquella espedicion (1118), después de haber de
signado por su sucesor á Balduino del Burgo. 

Balduino II.—Bajo este príncipe el reinado de 
Jerusalen llegó á su apogeo. Reunió á la corona á 
Antioquia, de donde rechazó á los turcos que la 
sitiaban; pero yendo á socorrer á Edesa, cayó en 
una emboscada que le habia preparado el ortoci-
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da Balak, soldán de Alepo. Cincuenta armenios 
formaron una conspiración para libertarle; pero en 
el momento en que á través de indecibles peli
gros hablan llegado casi á conseguir el éxito, fue
ron descubiertos, atacados, y perecieron hasta el 
último. Confióse entonces la regencia á Eustaquio 
Grenier (1123^ señor de Cesárea y de Sidon, que 
después de su muerte fué reemplazado por Guiller
mo de Buris, señor de Tiberiadey y gracias á los 
milagros, al ayuno dispuesto, al cual los mismos 
animales se sometieron, á la leche de Maria, á la 
vista de la cruz puesta á la cabeza del ejército la 
victoria quedó por los cristianos. Los venecianos 
que por no turbar la buena armenia que existia 
entre ellos y los príncipes de Oriente, hablan to
mado hasta entonces poca parte en las espedicio-
nes de los cruzados, concibieron entonces envidia 
del engrandecimiento de los genoveses. Hicieron 
marchar con el pretexto de devoción una flota, que 
habiendo encontrado la de Génova en el momen
to en que volvía cargada con los despojos de Le
vante, la atacó y saqueó. Después en compensa
ción de aquel acto de piratería ejercida contra sus 
hermanos, destruyó la flota egipcia. 

Espedicion veneciana.— Habiendo desembarca
do los venecianos en Soria con el dux Domingo 
Miguel, prometieron á los cruzados ayudarles, con 
condición que se les concedería en propiedad en 
todas las ciudades una calle, una iglesia, un baño 
y un horno, exentos de toda carga y con jurisdic
ción propia; además, una tercera parte de las ciu
dades conquistadas con su concurso. No sabiendo 
contra cuál volverían primero sus armas, la hicie
ron sacar á la suerte por un niño, y esta recayó 
contra Tiro. 

Sitio de Tiro, 1124.—Esta ciudad, que obedecía 
al califa del Cairo, no conservaba ya más que el 
recuerdo de su antiguo esplendor. Fué atacada 
por mar y tierra; pero viendo el dux operar al 
ejército con incertidumbre porque temia que le 
abandonase la flota, desembarca, deposita velas y 
cuerdas en la playa, distribuye 100,000 ducados á 
los combatientes, y declara que está pronto á subir 
á la brecha con sus marineros sin más armas que 
los remos. Entonces convierte la emulación en hé
roes á los guerreros (29 junio), y se gana la ciu
dad. La corona del prisionero Balduino se ofreció 
al dux; pero la rehusó y volvió con su victoriosa 
flota á Venecia. De esta manera, en solo una cam
paña, la república de San Márcos habla adquirido 
más poder y botin que los písanos y genoveses en 
tantos años; además, se vengó de camino del em
perador griego, saqueando á Roda§, Chio, Samos, 
Mitilene, Andros, y desmantelando á Modon, cuya 
juventud fué llevada prisionera. 

Los nuevos dominios.—Entonces parecieron ase
guradas las colonias cristianas; el condado de Ede-
sa, que comprendía importantes ciudades, se es-
tendía por ambas orillas del Éufrates y en la ver
tiente del Tauro; estendíase el principado de An-
tioquia á lo largo del mar desde el golfo de Iso 

hasta Laodicea, desde Tarsos á Alepo, desde el 
Tauro á Emeso y á las ruinas de Palmira. Estaba 
protegido el conde de Trípoli por una parte por el 
Líbano, por otra por el mar de Fenicia. El reino 
de Jerusalen se estendia desde el río Adonis hasta 
Ascalon y al desierto de la Arabía. La Armenia se 
había convertido en sus montañas en un reino 
cristiano, y los georgianos mostraban el antiguo 
valor que después contuvo las fuerzas de Persía 
y Tartaria. 

Los musulmanes.—Balduino acabó por enten
derse con sus enemigos para su rescate; pero en 
lugar de pagárselo, llevó la guerra á los musulma
nes. Sus principales soberanos eran, sin hablar de 
España, los califas Ommiadas de Bagdad, los Fa-
timitas del Cairo, el soldán de Damasco, los emi
res de Mosul y Alepo, y los Ortocidas en el Éu
frates. Los primeros permanecían sujetos á los 
Seldjúcidas, que dominaban en su nombre. Los 
Fatimítas de Egipto, además de que ellos manda
ban á un pueblo que nunca tuvo fama de valor, 
habían sufrido mucho con sus numerosas pérdidas 
en Palestina, y Ascalon era la única plaza que ha
bía permanecido en su poder. Los turcos eran más 
de temer; sus fuerzas habían permanecido intac
tas; y como les faltase el conocimiento práctico 
de los lugares, iban, no con ejércitos regulares sino 
por bandas, cogiendo á los enemigos en la fuga, 
en las marchas, en las emboscadas. No tenían 
ningún plan fijo de guerra, ni lo permitían las dis
cordias de sus jefes; pero sus ataques eran ince
santes é inagotable el número de los combatientes; 
pues de continuo llegaban, atraídos por el botin, 
hordas nuevas, procedentes del Corasan, del T i 
gris, del Cáucaso, para reemplazar á los que la 
guerra había exterminado. 

Los soldanes de Mosul, en el Tigris, se dejaban 
gobernar por ministros (9), de los cuales uno lla
mado Omadeddin Zenghí [Sanguino) habiéndose 
hecho independiente, obtuvo la Mesopotamía y la 
Siria del soldán de Bagdad, á quien persuadió que 
era importante reunir en una sola mano á los pe
queños Estados entre el Tigris y el Mediterráneo. 
Zenghí, tan valiente como hábil, venció varías ve
ces á los musulmanes, y forzó á los reyes de Jeru
salen á aceptar desventajosos convenios. 

Asesinos.—Nos detendremos algo más en la 
secta de los asesinos, que fué para los cristianos un 
terrible adversario en Palestina (10). Entre las di
ferentes sectas que destrozaron el islamismo, y 
entre quienes la política y personalidad se mez
claban siempre al dogma, hemos visto la de Ab-

(9) Atahek. Este nombre viene de ata, que significa 
padre y de bey señor, é indica el ayo de los hijos del rey y 
también el primer ministro. En el mismo sentido emplean 
la voz lala los emperadores otomanos. 

(10) FALCONET, Disertación sobre los asesinos, en las 
Memorias de la Academia, t. X V I I ; más estensamente: DE 
HAMMER PURGSTALL, Origen, poder y caida de los asesinos* 
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dalah (págs. 108 y m ) ser una de las más pode- En el octavo se volvía á la religión positiva, á cu 
rosas. En lugar de combatir abiertamente el cali
fato, cubrióse Abdalah con el misterio, é instituyó 
una' sociedad secreta, que enseñando doctrinas 
heterodoxas, se proponía derribar á los Ommiadas 
y Abasidas para sostener los derechos de Moha-
raed, hijo de Ismail, descendiente por Fátima de 
la sangre del Profeta. Consiguieron, en efecto, sus 
partidarios sacar de prisión á Abu Obeidalah, que 
pretendía ser descendiente de Ismael, y le eleva
ron sobre el trono de Mahdia, después colocaron á 
uno de sus sucesores en el del Cairo, sometiendo 
de esta manera al Egipto á los Fatimitas. 

Estos por reconocimiento favorecieron á los sec 
tarios de Abdalah, que pudieron tener con regula
ridad los lunes y miércoles sus asambleas de la sa
b idur ía , presididos por el misionero supremo: y se 
construyó un gran palacio á propósito para ellos; 
colocaron allí libros, instrumentos de matemáti
cas, profesores y esclavos; y se concedió una renta 
de doscientos cincuenta y siete mil monedas de 
oro para los gastos y la enseñanza. Todos te
nían allí entrada libre, y encontraban todo lo ne
cesario para escribir: hasta las mujeres eran admi
tidas en galerías separadas. 

Tenían los adeptos nueve grados que pasar para 
llegar á la sublime ciencia. En el primero, el más 
largo y penoso, se inspiraba al neófito una i l imi
tada confianza en el misionero supremo, y el amor 
á la doctrina, sin comunicársela, á pesar de todo, 
mientras no jurase hacer y creer todo lo que se le 
mandase. Entonces entraba en el segundo grado, 
en el que se le insinuaba la fe á los imanes, como 
únicos sucesores legítimos del Profeta y deposita
rios de la verdadera enseñanza. En el tercero se le 
instruía de todo lo relativo al siete, número mís
tico y sagrado de los cielos, planetas, tierras, ma
res, buenos consejos, colores, metales, así como de 
los imanes ( n ) . En el cuarto gradóse les enseñaba 
que desde el principio siete legisladores parleros 
fueron enviados de Dios, cada" uno de ellos perfec
cionando la doctrina del precedente; que fueron 
seguidos de siete ayudantes llamados mudos, ^ox-
que no se revelaron públicamente. Fueron los pri
meros Adán, Noé, Abrahan, Moisés, Cristo, Ma-
homa é Ismael, hijo de Jafar; sus ayudantes mudos 
fueron Set, Sem, Ismael, hijo de Agar, Aaron, Si
meón, Alí y Mohamed, hijo de Ismael. En el gra
do siguiente se aprendía que cada profeta habla 
instruido á doce apóstoles para propagar su doc
trina. En el sexto grado se empezaba á esponer 
los dogmas de la secta, principalmente la necesi
dad de subordinar la legislación religiosa positiva 
á la filosofía general, la fe al raciocinio. Cuando el 
adepto estaba bien convencido de ello pasaba al 
séptimo, en el que se le esplicaba la doctrina de la 
unidad, perfeccionada por las obras de los sabios. 

( i i) Alí, Hassan, Husein, Seinolabiddin, Mohamed-Ba-
ki r Jafar, Sadik, Ismael. 

yas doctrinas se habla despojado de toda base con 
la enseñanza precedente, tanto que se le podia ya 
mostrar con seguridad que para nada necesitaba 
de Dios ni de los profetas, y que era un sueño la 
moralidad de las .acciones y las recompensas de 
la otra vida. Hallábase con esto en disposición de 
pasar al noveno grado, donde convencido el adep
to de este símbolo N a d a es verdad, todo es lí
cito, se convertía en un ciego instrumento en ma
nos de los jefes. 

Estos sectarios, que desde el Cairo se hablan 
derramado á lo lejos, debieron á Hassan-ben-Sab-
bah su mayor auge. Nacido en el Corasan hácia 
el 1050, y educado con esmero, no habla podido 
obtener en la corte de Malek-Shah los altos em
pleos que creía merecer, y esto le habia lanzado á 
las filas de los Fatimitas. Entrado en la escuela is
maelita se formó en breve un numeroso séquito, y 
se puso á predicar por su cuenta algunas varieda
des de doctrina. Los honores que le fueron otor
gados en la corte, de Mostanser, califa del Cai
ro, escitaron la envidia de tal modo, que fué 
metido en un barco con Orden de que se le trasla
dara á otro punto (1091). De súbito se desenca
denó sobre el mar una tempestad deshecha, y 
pasajeros y marineros se creian perdidos: solo Has
san permaneció impasible, diciendo: «Nuestro Se
ñor me ha prometido que no me acaecerá ningún 
daño.» Por eso, cuando amainó la tormenta, todos 
los que navegaban en su compañía se hicieron 
prosélitos suyos, considerando el caso como mila
groso. Recorrió la Persia predicando, luego ocupó, 
en la montuosa frontera del Irak y del Dllem, el 
fuerte de Alamut ó nido del buitre. En los pri
meros tiempos no dejó columbrar otra intención 
que la de aumentar los Estados del califa del Cai
ro; pero posteriormente pensó en hacerse podero
so, y en organizar con este objeto de una manera 
más compacta la secta ismaelita. En su consecuen
cia, á las dos clases de maestros [daai) y de prosé
litos {refik) añadió una tercera, que debia ignorar 
los impíos arcanos y obedecer ciegamente. Los 
que formaron parte de ella fueron llamados feda-
vies, es decir, adictos. El gran maestre, con el tí
tulo de Scheik al-Gebel, que los cristianos traduje
ron Señor ó Viejo de la Montaña, no debia ser 
principe hereditario, sino jefe de una hermandad. 
Después venían los grandes priores {daail-kebir), 
sus vicarios en las provincias de Gebal, Kuis-
tan y Siria, sobre las cuales estendió su domi
nación; tenían bajo su dependencia á los daais y 
á los refiks de diferentes grados: por último los fe-
davies, vestidos de blanco, con gorros, botines y 
cinturones rojos, se mantenían en rededor del gran 
maestro, prontos á defenderle ó á vengarle. Parece 
que habia también algunos aspirantes (laszich). 

El Viejo de la Montaña.—En el centro de los Es
tados del Señor de la Montaña se estendian vastos 
jardines, que ofrecían con profusión las delicias más 
refinadas del. Oriente; árboles, flores, frutales, kios-
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eos, y en profusión oro, seda, alfombras, muelles, 
lechos, y las doncellas más seductoras. El jó ven 
destinado á ser fedavie, después de haber sido em
briagado con bebidas mezcladas con ópio, era tras
ladado á estos jardines, donde al despertar se ha
llaba rodeado de todos los encantos imaginables, 
hasta el punto de creerse en medio del paraiso vo
luptuoso ofrecido por el Profeta. Una vez que habia 
agotado sus fuerzas y sus deseos en el seno de 
aquel éxtasis embriagador, se adormecian nueva
mente sus sentidos por el mismo medio; y cuando 
volvia á abrir los ojos, se encontraba en el sitio 
donde se habia dormido primero, teniendo á su 
lado al Señor de la Montaña, que aseguraba no 
haberle abandonado un momento, sino que le ha
bia hecho saborear anticipadamente los goces del 
paraiso, á fin de que conociera las delicias reser
vadas á los que daban su. vida por obedecer á su 
jefe. 

Así se exaltaba la religión de la obediencia á 
los superiores, que es un dogma entre los musul
manes', y el honor, los tormentos, la vida, nada 
eran para ellos si se trataba de ejecutar una Or
den del Viejo de la Montaña; mataban á los de
más ó se daban muerte con igual indiferencia. 
Cuando Gelaleddin envió un embajador á Has-
san para que le tributara homenaje, éste dijo 
á uno de sus fieles: degüél late; á. otro, t í ra te p o r 
la ventana, y obedecieron sin replicar palabra. Son 
setenta mi l , añadió, igualmente dispuestos á obede
cer una leve seña l mia. Pasando Enrique de Cham
paña al territorio de los ismaelitas, fué á visitar á 
su soberano, quien le acogió honoríficamente. So
bre cada una de las torres con que estaba coronado 
el castillo se mantenían dos blancos de centinela. 
El señor hizo seña á dos de ellos, y cayeron hechos 
pedazos á los piés del aterrado conde, á quien el 
Viejo de la Montaña decia fríamente: F o r poco que 
lo deseéis, á otra seña l mia veréis venir á todos á 
t ierra . Cuando se despidió de él su huésped, 
añadió: S i tenéis a l g ú n enemigo, avisádmelo y no 
os molestara más . 

Con efecto, el Viejo de la Montaña sacaba par
tido de esta ciega obediencia en interés de su ambi
ción y de sus venganzas, ó de las agenas, enviando 
sus fieles á degollar á todo el que le hacia sombra, 
de donde resultó que el nombre de asesinos {Has-
chischins) que ellos hablan derivado del de su jefe, 
ó quizá del haschisch {Cannabis indica), yerba con 
que se les embriagaba, acabó por significar ladrones 
y homicidas. En cuanto el Viejo designaba la vícti
ma', los fieles partían á ejecutar su mandato, sin can
sarse por mucho que se alargara el camino ó el tiem
po; se insinuaban cerca de ella, ora como criados, 
ora en calidad de dervises, médicos, astrólogos ó 
joyeros: luego á la primera ocasión degollaban al 
que les habia sido designado y se daban muerte á sí 
mismos. Uno de ellos se disfraza de cadí, y vive 
durante siete meses al lado de Fakreddin Rhazi, 
que habla maldecido á los ismaelitas: por último 
le derriba á sus plantas, y con el puñal al pecho, 
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le obliga á revocar el anatema. Conrado de Mont-
ferrato, marqués de Tiro, habia tenido disputas con 
el Viejo de la Montaña: dos asesinos se hacen bau
tizar y permanecen con él seis meses, fingiendo no 
pensar más que en encomendarse á Dios; pero ape
nas hallan propicia coyuntura descargan el golpe, 
y uno de ellos huye á una iglesia: como se llevara 
también á ella el príncipe medio muerto, el ismae
lita se abre paso hasta él, y le atraviesa con nuevas 
puñaladas hasta que exhala el último suspiro. Ense
guida sufren los dos homicidas los suplicios más atro
ces, sin prorumpir el más mínimo lamento (1191). 

Los califas de Persia se esforzaron inútilmente 
por reprimir á estos fanáticos, pues la fuerza, la 
astucia ó el puñal, quitaban de en medio á todo el 
que lo intentaba. Cuando Sanyar se proponía es-
tinguirlos, encontró bajo su almohada un puñal afi
lado, y poco después una carta de Hassan en que 
éste le decia: «Fácil hubiera sido clavar en tu co
razón lo que se ha colocado cerca de tu cabeza.»-

De consiguiente, el nombre del Viejo de la Mon
taña se hizo formidable, y la fama lo convirtió en 
un sér sobrenatural. No perecía un personaje ilus
tre, cuya muerte no se imputara al hierro ó al ve
neno de los asesinos. Su intervención se manifestó 
en casi todas las revoluciones, tan frecuentes en
tonces entre los turcos, á quienes aborrecían como 
herejes. Muchos príncipes se dirigieron á su jefe 
para satisfacer venganzas particulares. En los tiem
pos de que hablamos la mayor parte de los emires 
de Siria perecieron de muerte violenta. Niza Mol-
muk, ilustre visir de tres sultanes Seljúcidas, fué 
una de las primeras víctimas de los asesinos. Cien
to veinte y cuatro fedavies llegaron sucesivamente 
para matar á no sabemos qué sultán: Felipe A u 
gusto no se atrevía á mostrarse en público sino ro
deado de guardias por miedo á aquellos hombres, 
cuyos golpes se sentían hasta en el centro de Eu
ropa. 

Cuando San Luis fué vencido en Egipto, le sa
lieron al encuentro embajadores del Viejo de la 
Montaña en San Juan de Acre para intimarle el 
pago de un tributo, á ejemplo del emperador de 
Alemania, del rey de Hungría, del sultán del Cai
ro y de otros príncipes. Luis les dió audiencia en 
presencia de los Templarios y de los Hospitalarios,, 
órdenes respetadas hasta por los asesinos, y - Ies-
respondió intimando á su príncipe que enviara 
presentes al rey de Francia y le rindiera homenaje 
ó que temblara. Entonces dulcificando su tono le 
envió el' Viejo de. la Montaña regalos, contán
dose entre ellos un ajedrez, un elefante de cris
tal de roca, y además una camisa y un anillo 
en señal de la amistad que debia unir á los dos so
beranos. En cambio Luis le remitió vasos de plata 
y oro, telas de escarlata y de seda, encargándoselo 
todo al monje Ivon. Así pudo ver este religioso la 
corte del Viejo de la Montaña, el terror que inspi
raba á sus súbditos, y el profundo silencio que rei
naba en rededor de su palacio, E l que se presen
taba allí oia á un heraldo dirigirle estas palabras; 

T. v.—24 
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«Quien quiera que fueres, tiembla de comparecer 
ante el que tiene en su mano la vida y la muerte 
de los reyes.» (12) 

Hassan conservó treinta y cuatro años este poder 
infernal sin salir nunca de su fortaleza, donde se 
mostró al público solamente dos veces desde lo alto 
de la plataforma: por lo demás vivia consagrado á 
ejercer actos piadosos y á escribir obras dogmáti
cas. Habiendo dado muerte al dai de Kuistan 
uno de sus hijos, le hizo morir irremisiblemente, y 

(12) También Marco Polo habla Viejo de la Mon
taña , de cómo hizo el Paraíso y de los Asesinos: MILIONE, 
cap. 29. 

«Milice es una comarca donde solia residir antiguamente 
el Viejo de la Montaña. Ahora os contaremos el caso según 
lo ha oido Marco de muchas personas. E l Viejo es llamado 
en su lengua Alaodin. Habia mandado hacer en un valle, 
entre dos montañas , el jardin más bello y espacioso del 
mundo. Allí habia toda clase de frutos y los más suntuosos 
palacios, adornados todos de oro y de pinturas que repre
sentaban animales y aves. Habia allí conductos, por uno 
venia agua, por otro miel y por otro vino. Veíanse mance
bos y doncellas de sin par hermosura que sabían cantar, 
bailar y tocar instrumentos. E l Viejo hacia creer á sus gen
tes que aquel era el paraíso. Procedía así porque Mahoma 
<iice que los que vayan al paraíso poseerán tantas hermo
sas mujeres como quieran, y encontrarán ríos de leche, de 
miel y de vino. Hizo, pues, su jardin á semejanza del que 
anunció Mahoma. Los sarracenos de aquella comarca creían 
que era verdaderamente el paraíso, y en este jardin no en
traba sino el que se quería hacer asesino. A la entrada del 
jardin habia un castillo tan fuerte, que no temía á ningún 
hombre del mundo. E l Viejo tenia en su corte á todos los 
mancebos de doce años que le parecía habían de llegar á 
•ser hombres valientes. Cuando quería el Viejo meterlos en 
•el jardín de cuatro en cuatro, de diez en diez ó de veinte 
en veinte, les hacia beber ópio y dormían perfectamente 
tres días: enseguida les hacia trasladar al jardin y desnu
dar al mismo tiempo. Cuando estos jóvenes se despertaban 
y se hallaban allí y veían todas aquellas cosas, se creían 
verdaderamente en el paraíso, y las doncellas permanecían 
siempre con ellos en medio de cantos y diversiones: como 
ellos tenían allí cuanto les agradaba, ninguno se hubiera 
marchado de aquel jardin por su gusto. E l Viejo tiene una 
corte hermosa y rica, y hace creer á las gentes de la mon
taña lo que os he dicho. Cuando quiere confiar alguna em
presa á alguno de estos jóvenes, les hace dar una bebida 
para qué se duerman y se les traslade del jardin á su pa
lacio. A l despertarse y al verse allí quedan asombrados y 
muy tristes de verse fuera del paraíso. Acto continuo se 
presentan al Viejo, creyéndole un gran profeta, y se postran 
de hinojos. Les pregunta: ¡¡De dónde vefiís? y responden: 
Del paraiso. Le cuentan lo que han visto y manifiestan 
grande anhelo por volver allí. Cuando el Viejo quiere dar 
muerte á alguno, llama al que le parece más vigoroso y le 
encarga que mate á quien le designa, y él lo hace de buen 
grado por volver al paraíso. Si los asesinos escapan con 
vida, vuelven cerca de su señor: si son cogidos no ansian 
más que la muerte para volver al paraiso, Cuando el Viejo 
quiere hacer que muera alguno, les llama y les dice: Id , 
haced tal cosa, porque quiero hacer qtie volváis a l paraiso. 
Y los asesinos van y lo hacen todo de buen grado. De 
este modo ningún hombre se libra del Viejo de la Montaña 
cuando quiere deshacerse de él, así os digo que muchos 
reyes le pagan tributo de puro miedo.» 

el otro fué tratado de la misma manera por haber 
probado el vino. Enseguida murió tranquilamen
te (1124), después de haber repartido la autoridad 
entre Kia Buzurgomid y Abu-Alí, dejando á éste 
las fuerzas militares y la administración, al otro el 
poder espiritual. 

Buzurgomid gobernó catorce años (1137) y 
su hijo Kia-Mohamed veinte y cinco: estos fueron 
enemigos temibles para los cruzados, y no menos 
para los califas, de los cuales perecieron dos por 
su mandato; Kia habia prometido al rey Balduino 
entregarle á Damasco; pero habiendo sido descu
bierta la trama, seis mil ismaelitas que se encon
traban allí fueron pasados á cuchillo (1163). Has, 
san I I , tan instruido como su padre era ignorante-
quiso ser reputado como verdadero imán, pres
cindir de los misterios, de la impostura y de las 
prohibiciones supersticiosas, de donde resultó que 
los placeres, que en un principio eran el medio de 
obtener la obediencia, llegaron á ser entonces un 
instrumento general de corrupción, y el ópio y el 
beleño constituyeron las delicias de los musulma
nes. Mohamed I I reinó cuarenta y cuatro años 
(1167-1211), luego vino Gelaleddin Hassan I I I el 
Reformador. Este, opuesto abiertamente á las prác
ticas de su abuelo volvió á abrir sus mezquitas y 
quemó los libros que contenían los estatutos de la 
órden homicida. Cesaron, pues, de existir los asesi
nos, y durante su vida no fué considerado más que 
como los demás chaiques y atabeques. 

Vióse renacer el antiguo furor bajo Alaeddin 
Mohamed I I I (1223), quien le sucedió sin tutela, 
aunque solo tenia nueve años, en atención á que 
el imán jamás es pupilo. Abolió las reformas de su 
padre, y dotado de un carácter débil á la par que 
receloso, abandonó el gobierno á sus mujeres, 
mientras pasaba su vida entre los rebaños, á que era 
sumamente aficionado. Los médicos le creian loco, 
pero no se atrevían á decirlo por miedo á los feda-
vies, que les hubieran dado muerte. Gelaleddin, 
el último solimanida, habia confiado el gobierno 
del Corasan á Orkan, que sembraba la desolación 
en el territorio de los ismaelitas. Alaeddin se la
mentó de ello; pero Orkan, después de haber oido 
las amenazas del embajador, sacó puñales de su 
cinto y de sus botines, diciéndole: «Como vosotros 
tenemos nosotros puñales, y además alfanges más 
cortantes y mejor afilados que los vuestros.» Poco 
después caia Orkan bajólos golpes de tres fedavies, 
que entraron en la ciudad de Ganja con los puña
les sangrientos en la mano, gritando: / Viva Alaed
d in ! Se lanzaron hasta el palacio del diván para 
matar al visir Scheref al-Mulk, y no hallándole, hi
rieron al portero, enseguida salieron llamando á 
las armas. Perseguidos á pedradas por los habitan
tes, espiraron repitiendo: Morimos víctimas de nues
tro señor Alaeddin. 

Temeroso de sufrir la misma suerte que Orkan. 
Scheref al-Mulk pidió entrar en acomodos con el 
príncipe de los asesinos; y un embajador llegado 
con este objeto dijo al visir: «Tenemos en tu ejér-
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cito muchos fedavies: los hay entre los criados de 
tus generales, tú mismo los tienes en tus caballeri
zas, y otros están al servicio del jefe de tus por
teros.» El visir le rogó que se los designara, dán
dole en prenda un pañuelo para asegurarle de que 
no les haria ningún daño. El enviado hizo compa
recer á cinco de ellos; entre los cuales se contaba 
un indio robusto y resuelto, quien dijo al visir que 
tal dia y en tal punto hubiera podido despacharlo, 
si no hubiera debido esperar órdenes ulteriores. Es
pantado el visir pidió cobardemente perdón y 
misericordia. Habiendo sido informado de esto 
Alaeddin, le mandó quemar á los cinco fedavies, 
quienes en medio de las llamas no pronunciaron 
más que estas palabras: Somos mártires de miestro 
señor Alaeddin, Poco tiempo después se presentó 
un enviado al visir para intimarle, si estimaba en 
algo su vida,_que pagara dos mil dineros anuales 
por cada uno de los cinco fedavies muertos, lo 
cual aceptó (13). 

Tan grande era aun en su decadencia el poder 
de los asesinos y bajo un príncipe débil. Alaeddin 
pereció mientras digería su vino en medio de los 
corderos, decapitado por Hassan (16 febrero 
de 1254), antes dócil instrumento de sus placeres, 
y después que habia envejecido, ministro de sus 
diversiones y de sus crueldades. Se supuso que ha
bia sido impulsado á este crimen por Rokneddin 
Corschá, hijo del muerto: con efecto, no le hizo 
comparecer en juicio^ sino que mandó que fuera 
asesinado y que fuesen quemados con su cadáver 
tres de sus hijos (1257). 

Ciento setenta años hacia que existia esta do
minación diabólica, cuando los mongoles la sepul-

(13) MOHAMED DE NESSA en l a Vida de Gelaleddin. 

taron bajo las ruinas del califato, y Rokneddin, st! 
último jefe, pereció en medio de las ruinas de cua
renta castillos. Sin embargo, todavia sobrevivió en 
Persia la raza de los ismaelitas, aunque inofensiva 
y oprimida: pero en nuestros dias el cuchillo que 
hería á Kleber en Egipto, recordó las escenas de 
los antiguos asesinos. 

Tales eran los enemigos contra quienes tenia» 
que combatir los cristianos de Soria; considerando 
unos y otros como -santa la guerra que se hadan,, 
asociando unos y otros á la idea religiosa la del 
saqueo y la de la dominación terrestre. Humillar á 
los califas del Cairo, adquirir y conservar las ciu
dades marítimas de Siria, para que no fuesen i n 
terrumpidas las comunicaciones con Occidente;, 
hacer frente á los árabes civilizados y á los turcos 
bárbaros; consolidar los nuevos principados, tal 
era el objeto de los cristianos. Sin embargo, nô  
aspiraban á conseguirlo por medio de un plan cal
culado y seguido, sino con rasgos de valor parcial; 
y así ]as pruebas de su valor y su constancia en los 
descalabros tienen algo de prodigioso. Menos fir
meza y perseverancia mostraban los musulmanes, 
si bien no les cedian en ímpetu religioso, de don
de resultaba que el menor encuentro se convertía 
en una sangrienta refriega, en que no se daba 
cuartel ni perdón. Reparaban los mahometanos 
sus derrotas y la pérdida de sus soldados con los 
socorros que pedian á Africa y Asia; los cristianos 
reclamaban igualmente y esperaban subsidios de 
Europa, y llenaban sus mermadas filas con los fie
les que hablan sobrevivido en los Estados musul
manes, especialmente con muchos príncipes arme
nios. 

Pero el alimento más vital de las cruzadas, lo 
que hace su narración más poética, es la caballe
ría, cuyo espíritu es preciso comprender para for
marse una idea adecuada de la Edad Media. 



CAPÍTULO IV 

C A B A L L E R I A . 

La caballería es el incidente más notable de la 
historia europea entre el establecimiento del cris
tianismo y la revolución de Francia ( i ) ; mezcla de 
sentimientos, de usos, de instituciones, difícil de 
definir y que no puede ser conocida más que por 
sus efectos. Era una exaltación de generosidad que 
impulsaba á respetar, á protejer al débil, cualquie
ra que este fuese, á mostrarse liberal hasta la pro
digalidad, á venerar á la mujer, la cual llegó á ser 
objeto de un amor que elevaba las facultades mo
rales, encaminándolas al bien; todo esto impregna
do con un tinte particular del sentimiento religioso 
que determinaba las acciones, consagraba las ha
zañas y depuraba los fines. En tiempos de energía 
•estas ideas tenian que producir batallas, no empe
ñadas para satisfacer pasiones malévolas y egoís
tas, ni para adquirir riquezas ó territorios, sino por 
éí estímulo de la gloria, de la generosidad: por ese 
•conjunto de sentimientos que se expresan con la 
palabra honor. 

Sentimientos caballerescos antiguos.— Héctor 
•combatiendo en defensa de la patria: Hércules y 
Teseo recorriendo el mundo para matar mónstruos 
y gigantes: Aquiles, que por despecho permanece 
ocioso en su tienda, dejando hacer riza en los su
yos, y luego vuelve á empuñar las armas por ven
ganza: otras figuras de la historia y de las artes 
griegas, tienen muchos puntos de semejanza con los 
paladines de la Edad Media: como estos recorren 

( i ) Véase LA CURNE DE SAINTE-PELAYE.—Memorias 
•de la antigua caballeria considerada como un establecimien
to político y militar. París, 1759-81, 3 tomos. 

C. D'AMBREVILLE, Historia de las órdenes de caballeria. 
J. G. BUSCHING,—Riterzeil und Ritterwesen. Leip

zig, 1823. 
MILLS.—An history of chivarly. Lóndres , 1825. 

la tierra para purgarla de tiranos que han tomado 
la figura de centauros, de quimeras, de Cacos, así 
como las pasiones vencidas por los santos toman 
la de serpientes y dragones: en unos y otros se ad
vierte un amor apasionado, amistades inmortales: 
Aquiles y Patroclo, Teseo y Piritoo se quieren 
como Brandimarte y Roldan: éste es invulnerable 
como el hijo de Peleo: Vulcano fabrica armas im
penetrables como el mágico Atlante: Perseo hien
de los aires sobre el Pegaso como Rugero sobre el 
Hipógrifo: Hércules y Teseo bajan al infierno 
como Guerrin Mesquino y Astolfo: ni faltan tam
poco un Lino y un Orfeo para celebrar las hazañas 
en sus cantos como los trovadores: ni las divinas 
Calipsos y las astutas Circes y Medeas, para dete
nerlos como lo verificaban Armida, Morgana y 
Alcina. 

Sin embargo, si se penetra algo más que la su
perficie, se diferencian en un todo. A la par que los 
héroes modernos consagran sus proezas á las mu
jeres, estas no tienen importancia á los ojos de los 
antiguos sino por su cualidad de hermosas. Tro
ya fué sitiada para vengar el agravio hecho á un 
rey, no por la honestidad de Elena. Andrómaca 
disuade á su marido de ir á la pelea. Dido quiere 
retener á Eneas, á pesar de los altos destinos á 
que está llamado. A l revés las hermosuras mo
dernas ornaban las cimeras de sus amantes para 
que lidiaran con más denuedo. Penélope engaña 
á sus pretendientes que aspiran menos á su per
sona que á su dote. Fedra y Medea se entregan 
á enormidades fatales: Criseida y las otras mujeres 
no aparecían más que como esclavas destinadas á 
los deleites de sus amos. Las mujeres de condición 
libre están encerradas en los gineceos, cuando no 
son arrojadas á los lupanares. Hasta los héroes se 
hacen delincuentes de actos bien opuestos al espí
ritu de la caballeria moderna. Desconociendo An-
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drómaca la dignidad de viuda de un grande hom
bre, admite las caricias de en enemigo: Héctor 
huye delante de la lanza de Aquiles, quien una 
vez vencedor se ceba sobre su cadáver y especula 
con la compasión enseguida. Cuando Glauco true
ca sus armas de oro por las de Diomedes, que eran 
de bronce, tiene buen cuidado de prevenirnos el 
poeta que un Dios le habia cegado. En los campos 
Elíseos desea Aquiles ser el más ínfimo de los 
hombres á trueque de estar vivo: en los tiempos 
históricos Temístocles aguanta la amenaza del 
palo. Demóstenes, guerrero y magistrado, dice en 
sus arengas que Midias le ha abofeteado delante 
de muchas personas. La fama de piedad de Eneas 
no es empañada en lo más mínimo por un aban
dono igual al que imprime una mancha proverbial 
al nombre de Bireno. Imposible seria encontrar á 
héroes dando cima á hazañas solo por el placer de 
ejecutarlas, áescepcion quizá de Alejandro Magno, 
cuyo carácter se apróxima más al de los héroes 
modernos, en razón de que no conquista solo por 
dominar, sino que asocia á sus proyectos políti
cos el entusiasmo. 

Nada tiene de caballeresco la civilización roma
na. Allí se ve á las mujeres participar más de la 
vida doméstica; y ya que no producidas, son de
terminadas á lo menos dos revoluciones por un 
ultraje hecho al honor femenino: pero las leyes 
atestiguan la inferioridad de la mujer, que perma
nece hija del esposo y hermana del hijo. Tanto en
tre los romanos como entre los griegos el honor es 
considerado como una bajeza, una maldición, un 
castigo de los dioses, un obstáculo á cuanto es 
heróico y grande. Por lo demás, Roma nos mues
tra á los reyes vencidos condenados á un espectá
culo ignominioso, y luego á padecer bárbaros su
plicios: son destruidas las naciones enemigas. Vols-
cio contaba que habia sido golpeado por Ceson 
siempre que le habia citado ante el magistrado (2). 
Cayo Lectorio acudia á enseñar en público los car
denales que el puño de Appio Claudio habia i m 
preso en su rostro (3). Léntulo escupe en la cara á 
Catón que pronuncia un discurso (4), Catón hace 
el comercio de esclavos y especula con sus muje
res: Cicerón denigra y vitupera á sus adversarios. 
Pompeyo, César, los demás héroes fulminan inju
rias uno contra otro, las que ahora solo se podrían 
lavar con sangre. Es verdad que se encuentran 
actos de adhesión generosa y de lealtad incontras
table; pero, ¿qué se puede pensar de un pueblo 
donde se celebra como un acto de magnanimidad 
incomparable la continencia de Escipion que per
dona el honor de una princesa prisionera? (5). 

(2) DIONISIO DE HAXIC, l ib . X . 
(3) Idem, lib. X . 
(4) SÉNECA, De ira, I I I , 38. 
(5) Se podría hallar en la caballería romana alguna re

lación con la caballería moderna. Plim'o (libro V I ) dice 
que el título de caballero era un honor reservado á los 

No son raras las acciones generosas aun entre 
los pueblos mas groseros, como tampoco un or
gulloso menosprecio de la muerte: el salvaje atado 
al árbol donde debe ser atravesado á flechazos, 
insulta á sus asesinos, y el mejicano Guatimocin 
en medio de las llamas, reprime los gemidos de su 
amigo diciéndole: ¿ Y estoy yo acaso en a lgún lecho 
de rosas? También se encuentran hechos que 
acreditan una sensibilidad afectuosa: como en 
aquel salvaje de la América Septentrional que, 
habiendo sorprendido á los hijos de su enemigo, se 
apresta á matarlos, cuando al recordar los suyos, 
les deja la vida. Aunque entre todos estos pueblos 
la mujer esté reducida á la condición de acémila, 
de la cual no se hace caso sino para la reproduc
ción de la raza, cuando los abungos de Sumatra 
vuelven de la caza de cráneos, van á depositarlos á 
los piés de las doncellas; y los germanos y los es
citas son alentados por sus mujeres y hermanas á 
combatir como valientes. 

También en las epopeyas indianas la mujer re
presenta á menudo el mismo papel que en nues
tros libros de caballería. En el Radjastan, que nos 
ha dado á conocer Todd, se encuentran dos riva
les y se desafian en toda regla. Uno de ellos, que 
ha consumido su provisión de opio, se lo pide á su 
adversario, quien se lo suministra: después en el 
momento de venir á las manos delante de la be
lleza que se disputan, hay entre ellos combate de 
generosidad exigiendo que su rival descargue el 
primer golpe. 

En general el amor es en Oriente deleite, deli
rio. Sita, en el Ramayana, es robada como Elena 
en la Diada; pero en vez de ser el interés principal 
el amor, estriba en la ternura conyugal. Un amor 
verdadero respira en la Sacontala\ pero la mujer 
es allí inferior en mucho al hombre, así como en 
la galantería refinada de los chinos. El Shah-nameh 
ofrece mil hechos más heróicos que caballerescos; 
pero en las ediciones originales es costumbre 
agregar ciertos dibujos que representan escenas 
muy poco diferentes de aquellas en que figuran 
nuestros caballeros. 

Orígenes de la caballería.—Algunos han querido 
atribuir á los árabes el origen de la caballería; y 
aunque los encomiadores de este pueblo hayan 
incurrido en la exageración, atribuyéndoles fre
cuentemente ideas de tiempos posteriores, fuerza 
es confesar que se descubre en ellos mucho espí
ritu caballeresco. Antes de Mahoma no hay más 
que violencia y escesos feroces en los hijos del 
desierto: Shansarah se compromete á degollar á 
cien guerreros de la tribu enemiga; pero cae 
muerto cuando ha derribado á noventa y nueve. 
En el poema de Antar, posterior á Mahoma, pero 
que descansa sobre tradiciones más antiguas, se 

hombres de condición libre. Prestaban un juramento de fi
delidad, eran inscritos en el registro y recibían el escudo y 
la espada. 
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hallan infinitos rasgos de cortesia. El protagonista 
se erige en campeón de las mujeres de su tribu: 
se ve impelido á emprender sus proezas por amor 
á la hermosa Ibla, por la cual suspira y canta 
como un trovador pudiera hacerlo. Quizá éste es 
el único ejemplo de una pasión caballeresca en 
Oriente. Además, tan sagrada es la hospitalidad 
en esta nación, que el asesino puede permanecer 
con toda seguridad en la tienda de aquellos á 
cuyo hermano ha dado muerte, desde el momento 
en que ha probado la sal: á su partida se le da el 
corcel más veloz y tres dias de plazo: espirado 
éste se le sigue con ansiedad la pista para ester
minar al que poco antes hubiera sido protegido 
contra todo ataque. Así vemos en España una 
esquisita delicadeza y costumbres elegantes: mien
tras los libres compañeros de Pelayo eran llamados 
pieles de oso, Abd el-Rahman I compone para su 
harem graciosos versos, después de haber adorna
do con pedrerías el cuello de una hermosa esclava. 
Almanzor hace sacudir todas las noches de batalla 
el polvo de su jaique y le conserva para su sepul
tura. Más de una vez se dirigieron los caballeros 
de Aragón y de Castilla á la corte del rey moro 
de Granada para obtener campo libre en que ven
tilar sus querellas. En el libro de Pérez de Hita, 
sobre las guerras civiles de Granada, se ven fre
cuentes combates entre moros y cristianos, que no 
reconocían por causa el odio ni la religión, é iban 
acompañados de cortesia; y los Rabatos, sociedad 
destinada á proteger las fronteras andaluzas contra 
los cristianos, tienen mucha semejanza con las 
órdenes militares á que precedieron algunos años, 
por hallarse reunidos en cuerpo y sometidos á 
ciertas reglas. Tipo del caballero perfecto fué pos
teriormente el Cid, que montado con noble altivez 
en Babieca, hacia girar su enorme tizona sobre la 
cabeza de los sarracenos; pero ¡cuánto dista de la 
delicadeza caballeresca en los relatos primitivos! 
Poco afectuoso no se desdeña de auxiliar la fuerza 
con la astucia; emplea largos procedimientos para 
recuperar el dote de sus hijas maltratadas por sus 
maridos y dos espadas que estos le hablan robado: 
su padre llama en rededor á sus hijos y les aprieta 
la mano hasta hacerles que griten: ellos le dejan 
ejecutarlo; y solo Rodrigo da un salto hácia atrás 
y echa mano á su daga: entonces, abrazándole el 
anciano, le dice: Tú me vengarás, le cuenta la 
ofensa que ha recibido, y le pide venganza. 

Hállanse en más número los gérmenes de la ca
ballería entre los germanos, donde la mujer era 
objeto de una veneración próxima al culto; donde 
las disputas se ventilaban á menudo en desafio; 
donde un príncipe no se podia sentar á la mesa 
paterna antes de haber obtenido con alguna haza
ña el honor de recibir de un rey enemigo la espa
da de guerrero. En la narración de Pablo el Diá
cono hemos visto la cortesia hospitalaria del rey 
de los ávares, que reprimió su odio hácia el mata
dor de su hijo, y el estraño matrimonio de Teodo-
linda (Libro V I I I , cap. 8): sin embargo, se descu

bre allí el antiguo fondo de rudeza y de crueldad. 
Todo es feroz en el Edda: cuando los reyes de 
mar se alejaban de la Islandia, se hacian una ley 
de combatir con armas sumamente cortas para 
estar más cerca del enemigo; de no curarse las 
heridas sino á las veinte y cuatro horas de haber
las recibido; de no arriar velas cuando era terrible 
el viento; de no atacar al enemigo con fuerzas su
periores, de no retirarse ante él (t. IV , pág. 513). 
En los Niebelungos se mezcla con el sentimiento 
pagano algún destello de cortesia moderna: allí la 
mujer tiene cierta importancia, de suerte, que para 
atraerse su afecto no.se asiste á los banquetes, 
como los amantes de Penépole, sino que se trata 
de dar cima á altos hechos; Sigfrido no. cree mere
cer el amor sino por medio de hazañas. Bruñe-
quilda logra dominar á Guntaro: y cuando éste 
quiere acercársele como marido, ella le encadena; 
pero si Guntaro desplega su fuerza, Brunequilda 
reconoce la superioridad y se abandona á él. Vése 
aquí todavía el triunfo de la fuerza bruta; sin em
bargo, Brunequilda no es ya la mujer de los tiem
pos antiguos, que pasa sin resistencia de Aquiles 
á Agamemnon, de Héctor á Pirro; se entrega por 
derecho propio, cediendo á la conciencia de la su
perioridad, como si su amor debiera alimentarse 
con la admiración. 

No digo que todas estas cosas sucediesen en 
efecto; pero si el hombre las ideó, es prueba de 
que esperaba ser agradable con tales invenciones 
á sus compatriotas, y de que existían, realmente 
en el corazón de los germanos sentimientos aná
logos, que, habiendo llegado á su madurez, produ
jeron la caballería. 

También se deben á los germanos los juegos 
militares solemnes. Cuando se designa á Godofre-
do de Preuilly como inventor de los torneos en 
1066, debe entenderse que introdujo en ellos re
gularidad y forma, pues el Valhalla de los escan
dinavos era un paraíso de continuos combates, 
donde cotidianamente después del banquete, justa
ban los dioses uno contra otro, y se hacian peda
zos para renacer enteros y curados al dia siguiente, 
Desde el siglo vi habla Ennodio de torneos, elo
giando á Teodorico. Nithard refiere las fiestas mi
litares celebradas por Luis el Germánico y Cárlos 
el Calvo después de la batalla de Fontanet; la 
crónica de Montmouth, escrita en la primera mi
tad del siglo x i i , describe minuciosamente á los 
campeones que «dando la señal del ataque, forman 
un juego ecuestre; mientras que las damas con
templan desde lo alto de las murallas, compla
ciéndose en excitar su valor.» 

Aun se podrían encontrar entre los germanos 
otros usos de caballería. Así en el Edáa se presta 
sobre un jabalí el juramento de dar cima á una 
empresa. Según un escritor del siglo ix, Cárlomag-
no concedió al gobernador de los fnsones, entre 
otros privilegios, el de elevar á quien fuera de su 
agrado á la categoría de guerrero, dándole la bo
fetada con arreglo á la costumbre. Este mismo 
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monarca ciñó solemnemente la espada en 791 á 
Luis el Pió, que en 838 hizo lo propio con Carlos 
el Calvo. Pero Tácito dice que «entre los germa
nos, nadie se atrevía á tomar las armas antes de 
que sus conciudadanos hubieran dado su consen
timiento. Entonces en la asamblea uno de los prin
cipes, ó el padre, ó uno de sus deudos, condecora
ba al jóven con el escudo y la lanza. Para ellos 
era la toga el honor de la juventud; porque el nue
vo guerrero pasaba desde miembro de la familia á 
ser miembro de la república.» (6) Los germanos 
unieron al respeto á la mujer, el sentimiento del 
honor individual y la inviolabilidad de la palabra 
empeñada, hasta el punto de creerse obligados á 
cumplirla aun cuando después de perderlo todo al 
juego, aventuraban su libertad. 

Sea lo que quiera de todos estos elementos es
parcidos, fuera del cristianismo no podía conser
var la caballería su lealtad, ni su reputación, ni la 
fidelidad á una mujer sola. 

Pero ¿cómo no se desarrolló la caballería antes 
del siglo xn? Î as guerras harto reales de ataque y 
de defensa que estuvieron obligados á sostener los 
europeos en los primeros tiempos de la invasión, 
habían ofrecido ocupación suficiente al ardor beli
coso y hecho predominar los instintos brutales: las 
de religión determinadas por un motivo superior y 
desinteresado, desenvolvieron los gérmenes ya pre
parados. 

Su realidad.—¿Pero hay verdaderamente alguna 
época en que haya existido la caballería? ¿No es 
más bien un bello sueño como el de la edad de 
oro? ¿O se reprodujo acaso en la sociedad solo por 
imitación de la que había creado la literatura? 

Sí consultamos á los escritores contemporáneos, 
vemos que todos echan de menos tiempos mejores 
y deploran la decadencia de la caballería. Marca-
bro, el más antiguo de los trovadores, se queja de 
que en la Guyena y en Francia hayan prevalecido 
las malas doctrinas sobre el amor caballeresco. 
Ahora bien, se puede tener por seguro que la ca
ballería, tal como está representada en las nove
las, como era de valentía, de lealtad, de órden es
pontáneo, de cómoda holgura, de sacrificios desin
teresados, de castos amores, no ha existido nunca, 
como tampoco la felicidad campestre de los pas
tores de Arcadia; sino que los libros la modifica
ron, oponiendo á la verdadera una ideal, que des
pués degeneró en otra falsa, toda de imitación. Sin 
embargo, hubo mucho de real, y los caballeros 
formaban una órden efectiva con fórmulas de ini
ciación, derechos y prerogatívas. En los procesos, 
cuando perdían pagaban doble, y sí ganaban reci
bían el duplo igualmente. El modo con que deben 
vestirse, alimentarse y emplear su tiempo, está de
terminado en las Siete Partidas áo. Alfonso X. 

Lugar.—No aparece la cabellería en un solo país, 
sino en toda Europa y hasta fuera de sus límites. 

(6) De moribus Germanornin. 

Encuéntranse los primeros ejemplos entre los bor-
goñones; pero ciertamente debía haber nacido en 
tiempo de las cruzadas, porque sin ella no se hu
bieran podido llevar á cabo estas espedicíones; y 
adquirió tanto lustre en la tercera, que Saladino 
quiso recibir sus insignias. Su principal teatro fué 
el Mediodía de la Francia, donde estaba mejor or
ganizada y era celebrada en los cantos de los tro
vadores. Desde allí se propagó á Cataluña, á Cas
tilla y á toda España, ya caballeresca de suyo, én 
atención á que no se dividía el pueblo de este país 
entre vencedores y vencidos, sino que todos adqui
rían la nobleza defendiendo su propia independen-
cía y la de la nación. 

Entregada Italia á las especulaciones lucrativas 
del comercio, ó á las apacibles meditaciones de la 
religión y de la ciencia, se cuidó poco de las ideas 
caballerescas, á escepcion de la Sicilia, á donde fue
ron importadas primero por los normandos y des
pués por los suevos. Estos últimos, asombrados en 
estremo de ver á los húngaros completamente es-
traños á la caballería, les enviaron mensaje para 
rogarles en nombre de las damas que pelearan más 
cortesmente, sirviéndose de la espada, pero recibie
ron á flechazos al malhadado mensajero (7). A pesar 
de todo, la caballería no adquirió nunca entre los 
alemanes el colorido galante que la comunicaron 
los franceses. 

Más aristocrática que caballeresca la Inglaterra 
apenas nos ofrece un Ricardo Corazón de León, 
quien se formó en Francia en los hechos de armas 
lo mismo que en la poesía. No tuvieron otra vida 
que la de las novelas los héroes de la Tabla Re-
donde; y más tarde, del roce con Francia, surgie
ron Eduardo I I I y el príncipe Negro. Ni los grie
gos de Oriente, ni los rusos recibieron nunca la 
caballería, que no obstante penetró en el país de. 
los escandinavos y en Polonia,, como entre todos 
los demás cristianos de Occidente. Sorprende así 
mismo, que no existiendo un idioma común se 
haya estendido tanto. 

Cada pueblo modificó, según su carácter pecu
liar, esta institución, que aun cuando jamás alcan
zó la sublimidad ideal de sus sentimientos, excitó 
nobles esfuerzos y vino á ser un manantial de ge
nerosidad. 

Su tiempo.—Se pueden distinguir tres épocas en 
la historia de la caballería: una heróíca, en que 
prevalece la guerra sobre la galantería: otra feme
nina de dulces inspiraciones y corteses modales: 
por último, otra artificial, reposando enteramente 
sobre lo falso, en que el entusiasmo es imitación, 
de tal manera, que el desinterés cede él puesto al 
cálculo, y qúe el caballero vende su espada y tra
fica con los prisioneros. Preséntase la primera fase 
en las novelas de los Carlovíngios: la segunda en 
la de la Tabla Redonda; la tercera engendra la sá
tira de Cervantes. No se deduzca de esto que la 

(7) Crónica de Otocaro de Hornek. 



192 HISTORIA UNIVERSAL 
caballería existia desde Carlomagno y Arturo {Ar-
fus), sino que cuando llegó á estar floreciente, 
quiso ennoblecer su origen remontándolo á lo lejos, 
y buscó en:re los paladines del emperador franco 
y los convidados del rey bretón los primeros ejem
plos y los tipos de las virtudes que proclamaba. De 
consiguiente, son puros sueños los varios órdenes 
instituidos por Arturo, Carlos Martel y Carlomag
no. Tampoco tuvo la caballeria por origen impro
visado el deseo de conquistar la Tierra Santa ó de 
proteger á los débiles contra la tiranía feudal. Na
ció del conjunto de las antiguas ideas fomentada 
por las nuevas circunstancias, y animada también 
por la.flaqueza de los reyes, que debia inducir á 
aquellos héroes en la flor de la juventud á hacer 
uso de su denuedo para socorrer á tantos infeli
ces, cuyos agravios yacian sin venganza. 

El feudalismo suministró á esta institución sus 
castillos y las armaduras perfeccionadas que con
vertían al caballero y á su palafrén en una masa 
fle hierro y de bronce, en que hasta las junturas 
eran impenetrables al hierro enemigo, y cuyo me
tal, sin embargo, se abollaba bajo sus golpes: esto 
fué lo que hizo nacer ó contribuyó á propagar la 
idea de los encantamientos, de los héroes invulne
rables, de espadas que atajaban los rios ó cortaban 
los montes; de cuernos, cuyo sonido hendía las 
rocas: en suma, de todo lo maravilloso con que 
están atestadas las novelas. También suministró el 
feudalismo la ceremonia de la investidura en el 
cual el vasallo recibía de su señor las armas, como 
prenda de lealtad. ¡Cuánto no debia esperarse de 
aquella inusitada alianza entre el valor y la com
pasión! ¡Cuánto de la fuerza, exaltada por el de
nuedo y consagrada por la religión! Pero los tiem
pos eran groseros y constituían el carácter general 
jo incompleto y lo absoluto; de donde resultó la 
mezcla singular de costumbres contradictorias, el 
amor de Dios y de la dama, la devoción y la ga
lantería, la santidad y el heroísmo, la caridad y la 
venganza, los frailes y los héroes (8).. 

Donceles.—Si cada paso que daba la Edad Medía 
iba acompañado de símbolos espresivos, sucedía 
esto principalmente con la vida del caballero. 
Por lo general era noble é hijo de caballero: sin 
embargo, en las ciudades en que dominaba el pue
blo, se elevaba á veces á plebeyos á la caballeria. 
A la edad de siete años el adolescente era retirado 
de mano de las mujeres para dar principio á una 
educación varonil y robusta en medio de juegos 
militares en la mansión paterna. A l salir de la in
fancia, venia á ser paje ó doncel cerca de un ba
rón afamado por su fausto, por la antigüedad de su 
raza ó por sus gloriosas proezas. Allí servia al se
ñor y á la dama, haciéndoles la córte, obsequián-

(8) Roderer ha espresado en el Luis X I I y Francisco I 
(París, 1025) una idea tan original como estravagante, re
presentando la caballeria como una gran conjuración de la 
nobleza y del clero contra la monarquía y el pueblo. 

dolos en viajes, visitas, paseos; y estaba encargado . 
de distribuir los dulces, el vino clarete y el com
puesto, el hipocrás y otras bebidas con que se ter
minaba el banquete, ó de que se usaba para conci
liar el sueño. 

Entre tanto perseguía á caballo las fieras, ó ca
zaba pájaros con el halcón. Acostumbraba su alma 
á la guerra en las facciones militares y en los simu
lacros: y le incitaba á la guerra y al honor el ejem
plo de los barones y caballeros que acudían allí. 
En medio de ellos aprendia á amar á Dios y á una 
dama; y una boca graciosa le iniciaba en el cate
cismo del amor, inculcándole al mismo tiempo las 
reglas de la virtud y del decoro. Con frecuencia 
también anudaba entonces una de aquellas prime
ras amistades que se consagraban con formidables 
juramentos, mezclando la sangre de las dos partes 
contratantes, y cuya memoria, recordada por me
dio de recíprocas prendas, como una cadena, un 
anillo, obligaba á los más costosos sacrificios por 
toda la vida. 

Escudero.—A los catorce años era conducido el 
doncel al altar por sus padres con el cirio en la 
mano: el sacerdote celebrante cogia allí una es
pada y un talabarte, y después de bendecir ambas 
cosas, las ceñia al mancebo, quien, por esta ceremo
nia, se trasformaba en escudero. En su nombre pro
metían amor y lealtad, padrinos y madrinas, y le 
calzaban la espuela de plata. Entonces se ponia al 
servicio de algún paladín para servirle de cuerpo, 
es decir, con su persona; ora trinchando los man
jares y escanciándole bebidas, ora en la caballe
riza y botillería. Cuidaba de los caballos, tenia lim
pias las armas, llevándoselas á su señor cuando 
debia vestirlas y teniéndole el estribo para mon
tar á caballo. Bajo su custodia estaban los prisio
neros: en viaje llevaba á la mano el caballo de ba
talla de su señor, quien cabalgaba en su palafrén. 
Podia usar la coraza, la gola, el espaldar, las ma
noplas, las faldas, los guardarrenes, las musleras, 
las rodilleras, las grebas, el escudo como el caba
llero y las mismas armas ofensivas; pero no el 
yelmo ni ristre para la lanza, ni escarpes de hierro, 
ni espuelas doradas, sino borceguíes de becerro 
blanco con espuelas plateadas. En los torneos pe
dia la gracia de que se le permitiese correr una 
lanza para dar las primeras pruebas de su valentía: 
además en la guerra seguia al caballero, llevando 
su lanzon y el yelmo sobre el pomo de la silla. Si 
el adalid se preparaba para entrar en la pelea, él 
le ponia los adornos; le levantaba cuando caia, le 
presentaba un caballo de refresco, le sacaba del 
lugar del combate si recibía alguna herida, amaes
trándose con el ejemplo de su denuedo y habilidad 
en el arte de dirigir y parar los golpes. A veces,, 
tomando parte en la pelea, podia merecer el cín-
gulo militar, que conseguía asimismo durante la 
paz, con motivo de alguna fiesta, banquete solem
ne ó boda. 

Iniciación.—El iniciado se preparaba á recibir 
la órden de caballeria con ayunes, oraciones, pe-
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nitencías, después de lo cual recibía la Eucaristía 
y se vestía el traje blanco en señal de la pureza 
que había adquirido. Frecuentemente se lavaba 
con esmero en un baño; luego dejaba la blanca 
túnica de la inocencia para cubrirse con el manto 
de escarlata en señal de su deseo de derramar san
gre por la religión, y se le cortaba la cabellera en 
señal de servidumbre. Hacia la velada de las ar
mas pasando toda la noche en oraciones, solo, ó 
con sacerdotes ó con los padrinos. 

En el instante solemne se adelantaba hacia el 
altar, acompañado de caballeros y escuderos, col
gada de un tahalí la espada. Después de presen
társela al sacerdote que la bendecía y se la de
volvía, iba á arrodillarse delante del que debía 
armarle caballero, el cual le preguntaba: «¿Con 
qué intención quieres entrar en la órden? ¿Para 
enriquecerte? ¿Para tener descanso? ¿Para alcanzar 
honores sin honrar á la caballería? Véte, no eres 
digno de ello.» El neófito respondía que era para 
honrar á Dios, á la religión y á la caballería y lo 
juraba sobre la espada del señor. Entonces éste le 
otorgaba su demanda, y el neófito era armado por 
los caballeros, las damas y las doncellas que le po
nían la cota de malla, la coraza, los brazales, las 
manoplas, la espada, y singularmente las espuelas 
de oro, distintivo de su dignidad. 

Levantándose el señor de su silla le daba tres 
golpes de plano con su espada desnuda en la es
palda, ó en el cuello, ó la bofetada; última injuria 
que debía sufrir sin tomar venganza de ella, y le 
decía: «En nombre de Dios, de San Jorge, de San 
Miguel, te hago caballero, sé valiente, intrépido, 
leal (9). Entonces le llevaban el yelmo, el escudo, 
la lanza y el caballo, el cual montaba sin servirse 
del estribo; caracoleaba esgrimiendo sus armas, 
luego salía de la iglesia, y hacía lo mismo á la 
puerta del castillo y delante del pueblo que le 
aplaudía. 

Para armar á un caballero era indispensable ser
lo (10), y el iniciado quedaba ligado respecto del 
que le había conferido la órden con un parentesco 
espiritual, de tal manera, que por nada y en nin
gún caso podía hacer armas en contra suya. 

Estos usos variaban necesariamente según los 
pueblos y las circunstancias ( n ) ; pero siempre la 

^ 3 

(9) Alguno de mis lectores habrá podido ver estas ce -
remonias en la recepción de los caballeros de Malta. E n 
la Nota B, al fin del presente Libro , describimos algunas 
ceremonias de iniciación. 

(10) Los municipios delegaban á veces á su síndico 
para conferir la órden de caballería. Sicilia, hija de Felipe 
de Francia, y esposa de Tancredo, confirió la órden de ca
ballería á Gervasio Britone, hijo de Dónese Visconte. OR-
DERICO VÍTALE, l ib . X I , pág. 825. 

( i 1) «Se hacen los caballeros de cuatro modos, á saber: 
caballeros bañados, caballeros de aparato, caballeros de es
cudo, caballeros de armas. Los caballeros bailados se hacen 
con grandes ceremonias, y deben bañarse y purgarse de 
todo vicio Los ctiballeros de abarato son los que toman la 
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función iba acompañada de ciertas ceremonias 
salvo el caso de que en el mismo campo de batalla 
ciñera el capitán la espada á algún valiente, sin 
más formalidad que la palmada y el juramento. 

Rugero de Sicilia hizo en T135 cuarenta caba
lleros al mismo tiempo que armaba á sus dos 
hijos, Rugero y Tancredo. En 1294 Azzo de Este 
tuvo mesa franca para obtener el cíngulo de ma
nos de Gerardo de Camino, después de lo cual 
armó á su vez á cincuenta y dos caballeros. Cárlos 
Martel, de la casa real de Nápoles, armó á tres
cientos al tiempo de su coronación en 1290. Tam
bién se confería por pompa la caballería hasta á 
los muertos: entonces el caballo era reemplazado 
por el ataúd, delante del cual se llevaban la ban
dera, la espada y la armadura, como si marchasen 
á combatir con Satanás. 

Señor, Don, Monseñor, eran los títulos de que 
se servían respecto de los caballeros. Se llamaba á 
su mujer señora, al paso que las demás nobles no 
eran más que señoritas. Se sentaban á la mesa del 
rey, honor negado á los hijos y á los hermanos del 
príncipe Ínterin no estaban armados. Ciertas ar
mas no eran lícitas más que á ellos solos, y leá es
taban reservadas ciertas magistraturas, así como 
las embajadas, el derecho de dar consejo á los 
reyes, de tener un sello particular, de mandar el. 
ejército y de ceñir á otros la espada de caballeros. 
Se distinguían entre ellos los donceles nobles y los 
ricos hombres de pendón y caldera: solo á los úl
timos era permitido llevar la banderola cuadrada 
en lo alto de la lanza, y no en pendones caudatos 
como los barones; y también coronar con ella el 
remate de sus casas: levantar y mantener á su cos
ta cincuenta hombres, aspirar á ser barones, mar
queses, duques; y levantaban en la guerra el grito 
de armas, esto es, la voz que el jefe y los soldados, 
repetían, como el de Mont joie saint Denys, per-

cabalieria con el traje verde oscuro y la guirnalda dorada. 
Los caballeros de escudo son los que son hechos por los 
pueblos y los señores, y van á recibir la caballería con el 
casco en la cabeza. Los caballeros de armas son los que a l 
principio de las batallas ó durante la refriega son hechos 
caballeros.» FRANCO SACCHETI, A W / Z a 153. «En Sicilia la 
forma del aparato militar consiste en el espaldar y el manto 
de tafetán, la guarnición de la espada de plata, de valor de 
dos ó de tres onzas á lo sumo; además la silla con el freno y 
las espuelas doradas de precio de dos onzas cuando más : 
dos trajes de cualquier color, esceptuando el escarlata, y sin 
forros de pieles.» Ckr. Sicul., año 1322, ap. MARTENE, 
tomo Í I I , Amcd., col. 89.—Mateo Villani cuenta que á la 
entrada de Cárlos I V en Siena, en 1355, este príncipe en
cargó al patriarca que armara caballeros al gran número de 
individuos que hablan concurrido con este objeto. De con
siguiente, los aspirantes se hacian alzar por los que esta
ban en rededor del patriarca. «Cuando estaban cerca de él 
en su camino, se les levantaba en alto y se les quitaba la 
capilla que llevaban comunmente: luego que hablan reci
bido la bofetada en señal de caballería, se les ponia la ca
pilla, prestada, con bordado de oro, se les sacaba del aprieto, 
y quedaban hechos caballeros.» 

T . V —25 
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teneciente á los individuos de la familia real de 
Francia. San Jorge era el santo tutelar de los ca
balleros; le cantaban himnos al entrar en batalla; 
como él, debian arrostrar la furia del dragón, l i 
bertar la inocencia, hollar la vencida tirania, hu
millar el orgullo, y vengar la virtud ultrajada. 

Deberes.—Su primer deber era defender la rel i 
gión y sus ministros, las iglesias y sus bienes, com
batir por la fe, y morir mil veces antes que faltar á 
ella. Venia enseguida la fidelidad al príncipe ó al 
municipio y al señor, de quien habia recibido el 
cíngulo, obligándose á pelear denodadamente por 
ellos. Además debian sostener los derechos del 
débil, esponiéndose en toda ocasión con tal de que 
no fuera contra su honor y en perjuicio de su se
ñor natural; no ofender nunca á otro por malicia, 
y no usurpar la hacienda agena: al revés, debian 
volverse contra los que la usurpasen; no pro
ceder por avaricia ni en virtud de venal recom
pensa, sino por la virtud y por la gloria: obedecer 
á sus capitanes: ser custodios del honor y de la ca
tegoría de sus compañeros de armas: no oprimirles 
por orgullo ó por fuerza: defender su fama en su 
ausencia y asistirles en todas las circunstancias, 
«Sirve á Dios y él será en tu ayuda: se cortés con 
todo hidalgo prescindiendo del orgullo; no adules, 
no reveles ningún secreto; muéstrate leal en tus 
palabras y en tus obras: cumple lo que prometas: 
ampara á los huérfanos y á los pobres, y Dios te re
compensará.» Tales eran las recomendaciones que 
Bayardo, el caballero sin miedo y sin mancilla, re
cogía de boca de su madre. 

Fraternidad.—Se contraía de muchos modos la 
fraternidad de las armas. En Lancelote del Lago, 
tres caballeros se sacan sangre y la mezclan: otros 
comulgan juntos: algunos se contentaban con tro
car sus armas. Entonces adoptaban vestidos y divi
sas semejantes para correr peligros comunes. A me
nudo asociaban sus brazos para empresas en que no 
bastaba uno solo. Tan poderosa era la fuerza del 
vínculo contraído de esta manera, que la amistad 
prevalecía á veces sobre el amor que unia á un 
guerrero y su dama. Un caballero que no habia so
corrido á la suya cuando se lo habla demandado, 
quedó libre y absuelto porque tuvo que correr en 
ayuda de su hermano de armas. 

La generosidad á que se obligaban, quería que 
no peleasen muchos contra uno, ni reunidos en 
mayor número que sus adversarios, ni con armas 
superiores (12); que en las justas de cortesía no 
dieran á su adversario de punta ni hiriesen nunca 
á su caballo (13). Entre ellos circulaban ciertos 

1 proverbios como leyes inviolables del honor. «Quien 
bien y mal no sabe aguantar, á grande honor no 
puede llegar.—El que desea un caballo de oro, 
tiene ya la brida en la mano (14).—Un buen caba
llero debe herir alto y hablar bajo, herir el prime
ro en el combate; hablar el último en la asamblea.» 

jlnfelices de los que quebrantan una promesa 
hecha á sí mismos ó á otrosí Si sucumbían en 
un torneo, debian ejecutar con toda exactitud las 
condiciones del combate, abandonar al vencedor 
armas y caballo y no volver á pelear sin su bene
plácito. Si hablan hecho voto de dar cima á alguna 
estraña empresa, no debian deponer las armas 
más que de noche: no evitar para llevarla á buen 
remate los sitios peligrosos; no apartarse de su ca
mino para evitar á caballeros formidables, ó á 
mónstruos, ó cualquiera otro obstáculo de que pue
de triunfar el valor. Si se han comprometido á ad
quirir algún honor, no se darán tregua hasta ha
berlo conseguido. Hechos prisioneros y puestos en 
libertad bajo su palabra, deben pagar su rescate 6 
volver á constituirse en prisión en la época conve
nida, bajo pena de infamia. No hay mancha más 
ignominiosa para el caballero que la de mentiroso. 

La modestia era una de las cualidades más re
comendadas, quizá porque era más rara en esta 
profesión. El que calla las proezas de su camarada 
defrauda el bien ajeno (15). Si el escudero mani
fiesta orgullo de lo que ha podido ejecutar, no es 
digno de la caballería. Tancredo, después de sus
pender sus golpes, hace jurar á su escudero que no 
revele las prodigiosas proezas á que acaba de ver
le dar cima. El rey Perceforest decia á sus caballe
ros en las lecciones que les daba: «He grabado en 
mi memoria una palabra que me dijo hace mucho 
tiempo un ermitaño para castigarme; y es que aun 
cuando poseyera tanto territorio como el rey Ale 
jandro, tanto juicio como el rey Salomón, tanta 
valentía como el valiente Héctor de Troya, si rei
nara en mí el orgullo, eclipsarla todas estas venta
jas (16). 

(12) Vé Trancredo al Pagano sin escudo 
Y el suyo léjos generoso arroja. 

TASSO. 
(13) Todo aqUel esmero 

Que debe á buen corcel buen caballero. 
ARIOSTO. 

Ninguno daba á los caballos muerte 

Por derribar á su enemigo en tierra, 
Pues es mal hecho, y el caballo nunca 
Culpado fué de la terrible guerra 
Oprobio y mengua eterna recaía 
En el guerrero que al caballo heria. 

Id. 
(14) Vn chevalier, t i en douíez pas: 

Doit f er i r hault et parler bas. 
(15) E s el caballero raptor de los bienes ágenos si calla 

las hazañas agenas; y se le reputa como reprobado fanfar
rón si revela las suyas propias. Perceforest. 

(16) L a Curne de Saint-Palaye (Memorias sobre la an
tigua caballería y á quien debemos las noticias más ám-
plias y exactas sobre la caballería), copia esta canción de 
Eustaquio Deschamps, en la cual están de manifiesto todos 
los deberes del caballero: 

Vous qui voulez íordre du chevalier, 
I I vous convient mener nouvelle vie, 
Devotement en oraison veiller, 
Pechié fuir , orgueil et villenie: 
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Consagrábanse principalmente al bello sexo, 

protegiendo á cualquiera mujer, ya fuera Isabel ó 
Gabrina. inñel ó cristiana, hasta con peligro de su 
vida, no empleando la violencia con ninguna, 
aunque la hubieran ganado con las armas, sino 
captándose sus favores por medio de la cortesia. 
Balduino, en la batalla de Ramla oye gemidos, y 
volviéndose descubre una mujer musulmana con 
dolores de parto: la cubre con -su manto; hace que 
la lleven alfombras, pongan cerca de ella frutas, 
agua y una camella para que mame el recien naci
do; luego la envia á su esposo. Este promete á 
su bienhechor gratitud eterna: y cuando Balduino 
se halla encerrado en Ramla, sin esperanza alguna, 
penetra hasta verle y le enseña los senderos por 
donde puede escaparse. 

¿Qué tiene de estraño que hasta los sarracenos 
concibiesen estimación á la caballería? Saladino 
quiso usar las insignias de ella; hecho de que un 
antiguo trovador nos ha conservado la memoria. 

«Ahora me cumple rimar un cuento que he oido 
referir de un rey que en tierra pagana fué hombre 
poderosísimo y muy leal sarraceno, el cual tuvo 
por nombre Saladino. Fué cruel é hizo mucho 
daño á nuestra ley y á nuestra nación por su or
gullo y su violencia. Una vez aconteció presen
tarse en la batalla un príncipe, cuyo nombre era 
Hugo de Tabaria, y con él una gran comitiva de 
caballeros de Galilea, de donde era señor. Aquel 
dia ejecutaron insignes hechos de armas; más no 
plugó al Criador, á quien llaman rey de la gloria, 
que los nuestros alcanzaran el triunfo, porque allí 
cayó prisionero Hugo y fué llevado en derechura 
á Saladino, quien le saludó en su lengua que sabia 
perfectamente: Hugo , esperimento grande a l e g r í a 
en teneros en mis manos y os aseguro por Mahoma 
que habré i s de mor i r ó de pagar un fuerte rescate. A 
lo que respondió el príncipe Hugo: Puesto que me 

L ' Eglise devez defendre; 
L a veufve, azissi l'orphenin entreprendre; 
Estre hardis et le peuple garder; 
Prodoms, loyaulx, san i'ien de íautruy prendre. 
Ainsi se doit chevalier gouverner. 
Humble cuer ait; toudís doit travailler 
E t poursuir fa i t de chevaiei ie; 
Guere loyal, estre grand voyagier, 
Tournoiz suir, et jouster pour sa mte. 
I I doit a tout honneur tendré, 
S i comne puist de lui blasme repandre, 
Ne lascheté en ses ceuvres trouver; 
E entre totiz se doit teñir le mendre; 
Ainsi se doit chevalier gouverner. 
I I doit ai/ner son seigneur droiturier, 
E t dessus touz garder sa seigneurie; 
Largesse avoir, estre vrai justicier; 
Des prodomes suir la cotnpagnie, 
Leurs dix oir et aprendre, 
E t de vaillants les prouesses comprendre, 
Afin quilpuist le grands faitz achever, 
Comme jadis fist le roi Alexandre. 
Ainsi se doit chevalier gouverner. 

habéis revelado la alternativa, elegiré el rescatet 
s í es que tengo con que pagar lo .—Si, repuso el rey, 
me entregareis cien m i l besantes .—¡Ah, señorl no 
p o d r í a yo reunir esa cantidad aunque vendiera to
das mis tierras.— Ya lo h a r á s . — ¿ C ó m o , s eño r?— 
T ú estás dotado de singular valor ; eres famoso en 
la caballería-^ y ní?igun valiente, s i á él acudes, de-

J a r á de hacerte un buen regalo; con el cual p o d r á s 
rescatarte.—Pero ahora quiero preguntaros ¿cómo 
p a r t i r é de aquí?—Saladino respondió: Hugo , en 
dándome tu pa labra de que dentro de dos años , sin 

f a l t a , h a b r á s pagado la indicada suma, ó volverás 
á ser 7ni prisionero, puedes m a r c h a r t e . — S e ñ o r , re
plicó Hugo, os doy las más expresivas gracias y os 
prometo cuanto pedís . 

»Entonces se despide é iba á partir, cuando el 
rey le cogió de la mano, le llevó á su aposento y 
le rogó con mucha dulzura: Hugo, por la f e que 
debes a l Dios de tu ley instruyeme, pues a?isío saber 
cómo se hacen los caballeros.—Buen señor, contes
ta Hugo, no lo h a r é y os d i r é p o r q u é . L a santa 
órden de caba l l e r í a e s ta r í a en vos muy ma l coloca
da; porque sois de la mala ley y no tenéis f e n i bau
tismo; y f u e r a una g r a n locura si yo intentara 
vestir un estercolero de seda, h i c u r r i r i a en un enor
me yerro colocándoos bajo t a l órden, y no ?ne aven
t u r a r í a á hacerlo, pues se me c e n s u r a r í a p o r ello. 
—¿Conque no lo ha ré i s , Hugo? dijo. N i n g ú n m a l 
os resulta de hacer mí voluntad, pues sois mí p r i 
sionero.—¿Señóy, puesto que no puedo eludirlo, lo 
h a r é sin demora. 

»Entonces empieza á enseñarle cuánto debe ha
cer: le induce á que se arregle bien el cabello, la 
barba, el rostro, como cumple á nuevo caballero: 
después le hace entrar en un baño. Cuando el sol-
dan empieza á preguntarle qué es lo que aquello 
significa, Hugo de Tabaria le responde: Señor , ese 
baño en que os bañá is , significa que a s í como el 
niño sale de la p i l a limpio de pecados, cuando acaba 
de recibir el bautismo, vos debéis sa l i r de a l l í sin 
v i l l an í a y tomar un baño de cortesía, de honor, de 
b o n d a d . — ¡ P o r Dios que este es un magTiífieo co
mienzo! dijo el rey. 

»Después de salir del baño se reclina en un her
moso lecho construido con toda especie de como
didades. Hugo , ¿qué significa este lecho?—Señor, 
este lecho quiere decir que cada cual debe conquis
ta r p o r la cabal le r ía en el p a r a í s o el lugar que 
Dios concede á sus amigos. Ese es el lecho del repo
so: quien no se lo proporciona es un insensato. 

»Luego que permaneció algún tiempo en el le
cho, se puso vestiduras blancas que eran de lino. 
Entonces Hugo le dijo en su lengua. Señor , no des
preciéis esa vestidura blanca, porque significa que 
el caballero debe propender á conservar p u r a su 
carne s í quiere llegar hasta Dios. 

»Después le pone un vestido de color de púrpu
ra y Saladino muestra grande asombro: Hugo, dice, 
¿qué significa este ropa je?—Señor , este ropaje os 
da á entender que debéis derramar vuestra sangre 
por la santa Iglesia, é impedir que nadie le cause 
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perjuicio; p07'que todo esto debe ejecutar el caballero 
s i quiere ser grato á Dios. 

^Enseguida le pone calzado de tela negra y le 
dice: Señor, esto os indica exactamente que tengáis 
siempre en la memoria la muerte y la t ierra donde 
yaceré is , de donde salisteis,y adonde debéis de volver. 
Vuestros ojos deben m i r a r l a á fin de que no os do-

viine la soberbia, porque la soberbia es agena de un 
caballero y debe inclinarse á la sencillez siempre.— 
Todo eso es muy gra to de oir, dijo el rey, y no me 
disgusta. 

Devoción.—»Después se puso en pié y le ciñó 
con un cinturon blanco: acto continuo Hugo le 
puso en sus dos piés espuelas y le dijo: Señor, a s í 
£omo queréis que vuestro caballo se sienta animado 
d correr cuando le metéis el acicate, estas espuelas 
signijican que debéis f o r m a r empeño en servir á 
Dios toda vtiestra vida. Entonces le ciñó la espa
da» y el poeta prosigue de esta suerte esponiendo 
alternativamente los actos y las enseñanzas (17). 

¿Quién sino la Iglesia hubiera podido sugerir 
sentimientos tan delicados en siglos que se llaman 
de hierro? Como habia hecho con los demás ele
mentos de la sociedad, se apoderó de éste para 
depurarle de su parte material y lo convirtió en 
apoyo y arma. Consagró la iniciación con sus r i 
tos, les encaminó á consolidar la paz y propagar 
una moral llena de dignidad: mostró las cruzadas 
como el más noble campo de batalla, la defensa 
de la autoridad como el deber* más sagrado, é 
igualmente el patrocinio prestado al poder y á los 
bienes de la Iglesia: por último instituyó las órde
nes religiosas. Así hasta á los caballeros se les re
putaba como poseyendo algo de sagrado, cierta 

(17) Esta relación que inserta en su obra Saint-Palaye, 
se halla expuesta con la encantadora sencillez del siglo X I I I 
en la L X X V I I I de las Cien novelas antiguas; nueva prueba 
de que los relatos, entonces como ahora, merced á los j u 
glares, daban la vuelta á toda Europa. La L X X V I I I pone 
en contraste la lealtad de nuestros guerreros con la astucia 
musulmana, refiriendo cómo «el buen rey Ricardo de I n 
glaterra pasó una vez al otro lado del mar con sus barones, 
sus condes y un gran número de caballeros valientes é in 
trépidos. Se embarcaron sin llevar consigo caballos, y lle
garon á las tierras del Soldán. A pié como estaba, dispuso 
á los suyos en batalla, y mató tantos sarracenos que las 
nodrizas de los niños les dicen cuando lloran: Ahí viene el 
rey Ricardo; porque se le tenia el mismo miedo que á la 
muerte. Cuéntase que el Soldán, viendo la fuga de sus tro
pas, preguntó: ¿Cuántos son los aistiauos que hacen toda 
ísta matanza!1 Y le respondieron: Señor, es el rey Ricardo, 
seguido solo de su gente. E l rey, esto es, el Soldán, dijo: No 
quiera mi Dios que un hombre tan noble como el rey Ricar
do vaya á pié. Y cogió un caballo de batalla y se lo envió. 
E l mensajero encargado de la entrega dijo: Señor, el Soldán 
os envia este caballo para que no estéis á pié. E l rey, proce
diendo con cordura, hizo que lo montase uno de sus escu
deros á fin de probarlo. E l mancebo no lo pudo sujetar, y 
el corcel le llevó en derechura y con toda su fuerza hácia 
el pabel lón del Soldán. Este aguardaba al rey Ricardo; pero 
no logró su proyecto. Así no debe uno fiarse en las mane
jas amistosas de los enemigos.» 

porción de sacerdocio. Bayardo, herido mortal-
mente, se confiesa con uno de los compañeros de 
armas. Al ver entrar sus verdugos, se ponen á con
fesarse unos con otros los príncipes franceses pri
sioneros con San Luis en Egipto. « Y yo, dice Join-
ville, no hice memoria de ma l ó pecado que hubiese 
cometido: solo pensé en recibir el golpe mor ta l ; y 
me a r r o d i l l é á las plantas de uiñ) de ellos, alargan
do el cuello, y diciendo a l hacer l a seña l de la cruz'. 
Así moria Santa Inés. A m i lado se a r rod i l ló el se
ñor Guy d'Ebelin, condestable de Chipre, y se con
f e s ó conmigo, y le d i la absolución en cuanto Dios 
me concedía hacerlo, y apenas me levanté y a no me 
acordaba de una palabra . Entonces quiso el ma
meluco Octai que San Luis le consagrara caballero: 
al oir su negativa, el musulmán dirigió contra él 
su cimitarra, y le dijo en tono amenazador. «J/YVÍ? 
vés que dispongo de tu vida?—Hazte cristiano, 
respondió San Luis, j^ite a r m a r é caballero.-)> 

Por eso frecuentemente, en medio del estruendo 
de las armas, se convertían en misioneros, predi
cando la doctrina de Jesucristo en las cortes orien
tales, ó dando la vida espiritual á los infieles, á 
quienes se la quitaban con la espada. La empuña
dura de ésta tenia la figura de una cruz, que invo
caban muchas veces en la pelea, ó la oprimían con 
sus labios moribundos, como Bertrand Du Gues-
clin, ó la presentaban para que la besase un com
pañero ó un amigo herido. Roldan bautizó á Fer-
ragus espirante, como Tancredo á su amada Clo-
rinda, la más egregia entre todas las invenciones 
poéticas caballerescas. 

Aventuras.—Una vez ingresado en la órden sa
lla en busca de aventuras, llevando consigo una 
banda ó una cinta, regalo de la dama de sus 
pensamientos ú ostentando sobre su traje un color 
que espresaba el estado de su alma. Jóvenes guer
reros de ilustre alcurnia cubrían á veces su escudo 
para que no se viera su blasón hasta que las lan
zadas de su adversario hubieran desgarrado el velo. 
Así corrían las ciudades y los campos en pos de 
peligros y fatigas (18), ó para teñir la espada en la 
sangre de los infieles, ó visitaban países extranje
ros y especialmente la España, para lidiar contra 
los moros. Se les veia también salvar grandes dis
tancias buscando algún caballero de nombradla, á 
fin de probar contra él su denuedo,' ó retar en. el 
camino al que tenia traza de ser un hombre vigo
roso, y corrían á los torneos para hacer que reso
nara en ellos el nombre de su dama, ser proclama
dos terror de los héroes y el amor de las hermo
sas (19). En valles y oscuras cavernas silvestres.. 
solían hallar gentiles damas y famosos caballeros^ 

(18) Tan solo de peligros y fatigas 
Se mantiene y se nutre el caballero. 

BOYARDO, Orlando Innam., X X V , I . 
(19) En las fiestas jovial , en armas fiero, 

Gentil amante y bravo caballero. 
Id., X I I , 6. 
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con quienes hadan alarde de cortesía y de bravu
ra. Por la noche tiraban de la campanilla de una 
ermita ó de un convento, y el valor recibía un 
asilo de la santidad. O bien, si se encontraban en 
las cercanías de un castillo, el cuerno anunciaba 
su llegada, se bajaba el puente, la dama y las don
cellas desarmaban á su huésped y le preparaban 
el baño, las aguas odoríferas y los vinos generosos. 
Sí le placía darse á conocer, recibía el tributo de 
alabanzas debido á su mérito y durante el banque
te cantaba el trovador sus proezas. Sí prefería ocul
tar quien era, cubría su divisa y no se anunciaba 
más que bajo algún título misterioso, como caba
llero negro, el caballero de la lanza de oro, de la 
penitencia, del escudo blanco. 

Mas también á veces el castillo tenía por señor 
á un felón inhospitalario, ó á un celoso que guar
daba en cautiverio á una sin par hermosura, ó un 
tirano que imponía condiciones terribles al que 
pisaba sus dominios. Rechazado de aquella man
sión, el caballero enviaba entonces su guante al 
descortés castellano, satisfecho con esponer su per
sona á trueque de dar libertad á los que padecían 
oprimidos. Otras veces le acontecía sér recibido en 
alguna fortaleza, donde ponían su firmeza á rudas 
pruebas, salones colgados de negro, gigantes ame
nazadores, ruidos nocturnos, espectros, trampas y 
las fuerzas de un poder desconocido. Sí averiguaba 
que pesaba una acusación sobre un ser débil, ó que 
era citada á juicio una hermosa dama sin defensa, 
corría y probaba con su espada que el acusador 
había mentido, salvando de este modo á los que 
habían sido víctimas de la calumnia. A veces no 
se desdeñaba de hermanar el oficio de juglar con 
el de guerrero; y Tallaferro cantaba, tiraba su es
pada al aire y volvía á cogerla galopando á toda 
rienda. 

De retorno al cabo, después de largas correrías, 
á la corte de su señor, contaba sus aventuras since
ro aunque hubiesen redundado en su deshonor. 
Cuando llegaba al castillo paterno, colgaba en la 
sala sus armas, como testimonio de sus hazañas; y 
mostrándolas, refería los peligros á que se había 
visto expuesto; relatos que la vanidad de los hijos 
se complacía en repetir, añadiendo muchas dif i 
cultades, en que figuraban encantamientos, mági
cos y hadas. 

Sí moría en los campos de la gloría, sus herma
nos de armas vestidos de riguroso luto le tributa
ban los últimos deberes. Sí perecía lejos de su pa
tria un caballero, un escudero, le enterraba al pié 
de un árbol secular, del cual colgaba sus armas y 
su escudo para conservar su nombre y sus méritos. 
A los caballeros cruzados se les enterraba cubier
tos con sus armas y con las piernas cruzadas; y así 
eran representados encima de sus sepulturas. «Mo
riste, oh Brandímarte, peleando contra los enemi
gos de la religión y de la Francia: el cielo te abrió 
sus puertas, y en la tierra las lágrimas de los héroes 
más ilustres, del amigo más íntimo, de la más tierna 
amante, hicieron crecer flores inmortales sobre tu 

tumba (20). Y tu Suenen, apoyo y gloria del ancia
no rey de Dinamarca, sucumbiste en la tierra que 
un Dios regó con su sangre, sucumbiste en unión 
de los compañeros llegados desde las estremídades 
del Norte para libertar la Palestina ó encontrar la 
muerte; sucumbiste con tu fiel Florína, que no ha 
querido separarse de tu lado, y Dios ordenó á los 
piadosos ermitaños del Carmelo que erigiesen un 
sepulcro digno del cuerpo que había abrigado un 
alma tan noble, y que enviasen tu espada al que 
estaba destinado á ser tu vengador.» (21) 

Votos.—Independientemente de los votos gene
rales, se ligaban á veces los caballeros á cumplir al
gunos particulares, como eran los de visitar céle
bres santuarios, colgar en los templos ó en los 
monasterios sus armas ó las de sus enemigos venci
dos, ayunar ó imponerse otras penitencias seme
jantes. Estos votos consistían también en hazañas 
guerreras, como enarbolar antes que otro alguno su 
bandera en los baluartes enemigos, ó en la más 
alta torre de la ciudad sitiada; dar el primer golpe 
al enemigo, aventurarse á empresas temerarias, ó 
bien eran compromisos estraños de no usar más 
ora el casco, ora el escudo, hasta que no arrancara 
uno al enemigo; no mirar más que con el ojo dere
cho, no mascar más que con la mandíbula izquier
da hasta haber dado á una empresa dichoso rema
te; no acostarse más en cama, ni probar carne ó 
vino, llevar una cadena al cuello ó en las muñecas. 
Un polaco, el señor de Loísenlech, se había sujeta
do con dos argollas de oro el codo y la garganta 
del pié, prendiendo' en ambos una cadena del 
mismo metal, con la obligación de ir de esta suerte, 
hasta encontrar á un caballero ó á un escudero de 
nombre y armas sin mancha que le libertase de 
ellas. Juan de Borbon hizo voto, en unión de otros 
diez y seis, de llevar todos los domingos, por espa
cio de dos años, un cepo de prisionero en la 
pierna izquierda, poniéndoselo de oro los caballe
ros y de plata los escuderos, hasta que encontrasen 
un número igual de valientes que combatiesen con 
ellos. 

El voto más solemne era el qüe se prestaba so
bre el pavo real ó sobre el faisán, aves particular
mente estimadas por los paladines y que hacían 
bordar en sus mantos, sirviendo además de blanco 
á sus golpes. Estas aves aparecían así mismo sobre 
la mesa del banquete, cubiertas, aun después de 
asadas, con su rico plumage, y á título de grande 
honor se colocaban delante del caballero de más 
renombre, para que las trinchara después que cada 
caballero había proferido sobre ellas su juramento. 

Degradación.—Si un caballero faltaba á sus de
beres, era degradado como desleal. Colocado so
bre un carro ó sobre un tablado se hacía pedazos 
su armadura, se le quitaban sus espuelas, su blasón 
era borrado y arrastrado su escudo á la cola de un 

(20) ARIOSTO, Oí-lando, c. X L y X L I . 
(21) TASSO, JerusaL, c. V I I I . 
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-caballo. Los heraldos le pregonaban enseguida v i 
llano, traidor, incre'dulo, y los sacerdotes le fulmi
naban las maldiciones del salmo 108. Tres veces 
preguntaba el heraldo quién era aquel hombre, y 
tres veces se le respondía nombrándole: á lo cual 
replicaba el heraldo que no conocía á ningún ca
ballero que tuviera aquel nombre, sino á un des
leal, á un cobarde. Entonces se le echaba agua ca
liente en la cabeza, se le echaba abajo tirando de 
una cuerda, se le acomodaba en unas angarillas, y 
cubierto con un paño mortuorio se le conduela á 
la iglesia, donde se le hacían los funerales. Por 
faltas más leves, ó si habia perdido sus armas, era 
escluido de sentarse á la mesa con los demás pa
ladines; y si llegaba á sentarse, el heraldo hacia 
pedazos la servilleta en su presencia. Del mismo 
modo se privaba de las armas á los incestuosos, á 
los parricidas, á los que se entregaban á trabajos 
rústicos (quizá deba entenderse estando al servicio 
de otro), y especialmente á los que cometían cual
quiera de estos tres delitos: el de herejía, el de 
lesa magestad, ó el de fuga en una batalla á que 
asistía el príncipe. Renato de Sicilia excluyó de 
los torneos á todo caballero ó escudero convicto 
de mentira, de usura ó de haberse casado con una 
mujer de categoría inferior á la suya. 

El rey de Francia Cárlos V I admitió á su mesa 
el dia de la Epifanía á muchos convidados ilus
tres, entre cuyo número se contaba Guillermo de 
Henao, conde de Ostrevent: de repente un heral
do llegó á cortar la servilleta delante de este últi
mo, diciéndole que no era digno de sentarse en 
presencia del rey un príncipe que no llevaba ar
mas. Sorprendido el conde, respondió que llevaba 
el yelmo, la espada, la lanza y el escudo como los 
demás. «No señor, replicó el heraldo, eso no pue
de ser. Sabéis que el hermano de vuestro abuelo 
fué muerto por los frisones y que hasta ahora su 
muerte ha quedado sin venganza. Por mí aseguro 
que sí llevárais armas, hace mucho tiempo que es
taría vengada esta muerte.» Esta dura reprimenda 
no fué infructuosa, porque sin más tardanza se 
ocupó el conde en reparar la afrenta que habia 
-recibido, y tomó una terrible venganza de los ma
tadores de su deudo. 

Muchas acciones magnánimas se hallarán men
cionadas en el curso de esta narración; bastará ci
tar aquí algunas. Durante la guerra entre Francia 
é Inglaterra en 1347, época en que se reanimó la 
caballería, Godofredo de Charny propuso sorpren
der, durante una tregua, á Calais, que se hallaba 
entonces en poder de los ingleses. Habiendo sido 
avisado oportunamente el rey Eduardo I I I , pasa 
el mar en unión del príncipe de Gales y algunos 
otros, y pelea á las órdenes del comandante de la 
plaza. Viene á las manos con Eustaquio de Rlbau-
mont, quien por dos veces le hace doblar la rodi
lla, aunque termina por verse obligado á entregar
le su espada. El rey vuelve á entrar en la ciudad 
con los principales señores franceses cogidos pri
sioneros Hace que se les den vestidos semejantes 

á los de sus caballeros, les convida á una cena á 
que asiste en persona, no teniendo en la cabeza 
más que una corona de perlas. Después de haber 
dirigido la palabra ya á uno ya á otro, dice á Ri-
baumont: «Señor, sois el caballero más valiente 
que ha visto nunca batallar el mundo: os adjudico 
la palma sobre todos los de mi corte;» y poniendo 
en su cabeza la diadema de perlas, añadió: «Lle
vadla todo este año por amor mió. Sé que sois jo
vial y enamorado, y que gustáis de veros entre 
damas y doncellas: id, pues, en libertad, y donde 
quiera que os encontrareis, hablad del don que os 
he hecho.» 

Estéban Vignoles, llamado la Hire, corría 
en 1427 á libertar á Montargis sitiado por los in
gleses, cuando hallándose cerca del campo enemi
go rogó á un capellán que le diera la absolución 
de sus pecados. Como éste le dijera que se confe
sara siquiera, le contestó que no tenia tiempo, y 
que le era preciso acometer á los sitiadores. En
tonces el capellán le absolvió y el caballero dijo: 
«¡Oh Señor! te suplico que hagas hoy por la Hire 
lo que desearías que la Hire hiciera por tí, sí él 
fuera Dios y tú fueras la Hire.» 

Una de las empresas á que se arriesgaba el valor 
de los caballeros, eran las minas, porque el peli
gro era mayor. El duque de Borbon entra en 1388, 
en una practicada bajo el castillo de Verteuil en 
el Angumés: pelea allí mucho rato cuerpo á cuer
po con un escudero, quien oyendo repetir por úl
timo: ¡Borbon, Borbon! ¡Nuestra Señora! que era 
el grito de guerra del duque, se apercibe de con 
quien se las ha, y retirándose por respeto, le cede 
la plaza y la espada. En el sitio de Melun en 1419, 
muchos caballeros y escuderos se presentaron para 
entrar en una mina tan estrecha, que hubo necesi
dad de cortar el mango de las hachas para poder 
manejarlas, y dieron cima allí á maravillosas proe
zas. 

Degeneración.—Sin embargo, si alguna vez exis
tió la perfección de la virtud caballeresca, fué de 
duración muy corta y limitada á un escaso núme
ro de adalides. Era natural que entre una juventud 
vivaz y opulenta naciera la afición al lujo: así se 
desplegaba en la ceremonia de la inauguración, en 
la riqueza de las armaduras, en las solemnidades 
de los juegos, y á veces degeneraba en locas pro
digalidades. En la asamblea de Beaucaire, en 1774, 
diez mil caballeros compitieron en magnificencia; 
el conde de Tolosa dió á Raimundo de Agout diez 
mil monedas de plata de regalo, y éste las distri
buyó entre los caballeros. Beltran Raibaux hizo 
labrar un campo por doce pares de bueyes, y sem
brar en él treinta mil monedas: Gros de Martels 
sirvió un banquete compuesto de manjares condi
mentados á la llama de los cirios, y Ramnon de 
Venans mandó que fuesen quemados treinta ca
ballos de gran precio. 

La juventud armada quería más acreditar valor 
que virtud, y escaseando esta última, emplea
ba aquél en satisfacer rencores y en enemistades 
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personales. El amor degeneró ó en insípida galan
tería ó en descarada licencia, brindándose con 
sobrada facilidad las caricias á célibes vagabundos 
y cortesanos: la religión se convirtió en prácticas 
supersticiosas, que produjeron la caballería an
dante, extravagante período de tal institución. 

Ya en el siglo xiv se ponian en ridículo la 
mania de ir en busca de aventuras, los juramen
tos de amor prodigados á todas las hermosas, y 
los insensatos votos cuyo cumplimiento se impo
nían ciertos caballeros. Ulrico de Lichtenstein, 
autor del Frauendienst, después de notificar á su 
dama que se ha hecho caballero andante, par
te como peregrino á Roma. Habiéndose detenido 
en Venecia, se manda hacer vestidos de mujer y 
toma el nombre de la dama Venus, declarando que 
en honor del bello sexo irá hasta Bohemia, desa
fiando á cuantos encuentre en el camino. Todo el 
que rompa una lanza con la dama Venus, recibirá 
un anillo para hacer siempre más linda á la que 
posea su amor: el que sea derribado por la dama 
Venus, se inclinará hácia los cuatro puntos cardi
nales en honor de una dama: el que sea bastante 
venturoso para sacar del arzón á la dama Venus, 
tendrá para sí todos los caballos que ella lleva con
sigo. Pónese en camino con dos escuderos y dos 
ministriles, que alegran la reunión con el tañido 
de sus instrumentos. A l principio halló algún obs
táculo, y el podestá de Treviso se opuso á tales 
empresas, pero cedió á las instancias de las damas. 
La dama Venus pelea en fin en un puente y der
riba á muchos de sus adversarios. A l dia siguiente 
aguardan doscientas damas al vencedor para con
ducirle á la iglesia, llevando una su manto, otras 
las diferentes piezas de su armadura, y la dama 
Venus se encomiendaá Dios devotamente. «Desde 
entonces, dice, obtuve mucho honor, porque Dios 
nada niega á nobles damas.» De todas partes lle
gan hechiceras señoritas á traerle lanzas de los 
que desean romperlas en su loriga; pero queda 
vencedor de todos, no sin rendir antes justicia de 
su valor. Todos los dias oye piadosamente la san
ta misa, y corre trescientas siete lanzas contan
do en su lengua los hermosos choques, en los cua
les ha sido atravesado su escudo ó herido su 
pecho. 

Mientras el rey Eduardo I I I estaba á la mesa 
con sus caballeros, Roberto de Artois, traidor á la 
Francia, volvió de la caza con un esparaván, con
siderado como el ave más vi l ; al entrar en la sala 
lo presenta á cada uno de los convidados, indu
ciéndoles á hacer un voto pará alguna empresa. 
Eduardo se comprometió á entrar en Francia y á 
ser consagrado rey en la abadia de San Dionisio, 
dentro del término de seis años. El conde de Sa-
lisbury impetra de su dama que le cierre un ojo, 
hasta que haya puesto el pié en Francia é incen
diado cierto número de ciudades. Resintiéronse los 
demás votos de la misma estravagancia. Hasta la 
reina declaró con beneplácito del rey que no pari
ría, y se hallaba á la sazón en cinta, hasta que es

tuviera en territorio de Francia, y que si el feto 
quería salir á luz más pronto le acuchillarla y per
derla así su alma. 

Habiendo jurado algunos señores ingleses evitar 
la compañía de ciertas damas, como privadas de 
hermosura y de ingenio, y declarándose prontos á 
sostener con la espada en la mano la injuria que 
habían hecho, estas diputaron á Juan I , rey de 
Portugal, pidiéndole campeones. Escogió doce que 
se encaminaron á Lóndres, donde quedaron vence
dores, lo cual les valió espléndidas fiestas y ricos 
regalos. 

En un encuentro entre franceses é ingleses cerca 
de Cherburgo, en 1379, inflamados unos y otros 
por el odio nacional, echaron pié á tierra para pe
lear más ardorosamente: luego suspendieron de re
pente sus golpes para dejar que uno de ellos, úni
co que había permanecido á caballo, retara al más 
enamorado del bando opuesto, y no volvió á seguir 
la batalla hasta que uno de los campeones perdió 
la vida. Gastón de Foix combatía en honor de 
aquella á quien amaba, sin coraza y con la camisa 
por fuera desde la manopla hasta el codo; de esta 
suerte asistió á la batalla de Rávena (1512), donde 
fué muerto. ¡Y aquella era la época de Ariosto y 
Aretino! 

¿Qué más? hasta en tiempo de Enrique IV, y aun 
de Luis X I V , en las batallas se daban algunos gol
pes por amor y honor de las damas, y un oficial 
herido de muerte escribía con su sangre el nombre 
de aquella á quien amaba, y espiró. 

Semejantes estravagancías no podían durar bajo 
la mirada austera de una razón más madura. De 
consiguiente se empezaron á prohibir los libros de 
caballería, que con la narración de exageradas proe
zas escítabaná emprender otras semejantes (22). No 
cesaba la Iglesia de declamar contra ellos: Cárlos 
Quinto los prohibió en el Nuevo Mundo; y las Cor
tes de Valladolid suplicaron que esta prohibición 
fuese estensiva á España, á fin de que la vanidad 
de estos escritos no desviara de las obras religiosas. 

Entretanto los reyes, convirtíendo en su servicio 
aquel sentimiento de devoción, multiplicaron los 
caballeros, como una comitiva destinada á realzar 
el lustre del trono; y los eligieron, no en conside
ración de sus virtudes personales, sino por lo ilus
tre de su sangre, por su riqueza y por su habilidad 
como cortesanos (23). Cuando posteriormente fue
ron honradas las letras, se confirió también el título 
de caballero á los profesores y á los poetas, gentes 
inhábiles en el ejercicio de las armas, que desnatu
ralizaban una institución basada en las armas, y que 
no se avergonzaban de un acto cobarde. 

(22) Cárlos el Temerario leia continuamente libros de 
caballeria como el héroe de la Mancha. 

(23) Los reyes de Inglaterra conferian el t í tulo de ca
balleros á simples ciudadanos sin agregarles á ningún ór-
den particular: los reyes de Francia hacían caballeros á los 

• embajadores de Venecia dándoles la acolada. 
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Habían cambiado las armas, y si en los ejérci

tos feudales era útil la presencia de los hombres 
forrados de hierro para hollar á la turba plebeya, 
á la que nada resguardaba, aconteció de muy di
ferente modo cuando fué posible oponerles _ las 
compactas filas de tropas permanentes y discipli
nadas, que quitaron su conveniencia y sus venta
jas al combate singular. 

En la jornada de Poitiers (1356)la caballeria 
francesa, única que existia entonces, pudo apren
der, muy á su costa, que no bastaba el valor para 
vencer en campal batalla; habiendo caido prisio
neros en unión del rey los principales miembros 
de la nobleza, quedó la caballeria sin jefes, de 
suerte, que no supo oponer á los invasores de 
Francia aquella resistencia que honró sus últimos 
dias. A este tiempo más de cien mil aldeanos, for
mando una liga armada, denominada X&Jacquerie, 
para esterminio de la aristocracia, obligaron á los 
caballeros á convertir su modo de pelear cortés en 
guerra de matanza. Vióse, no obstante, en aquella 
encarnizada lucha brillar de vez en cuando algún 
destello de la antigua virtud de los paladines; un 
puñado de caballeros del Hainaut, acorralados en 
medio de una turba de aldeanos armados de palos 
y de porras, se deja matar por no desenvainar su 
espada contra armas innobles. 

A fin de restituir á la caballeria el lustre perdi
do, instituyó el rey Juan en Francia la Orden de la 
Estrella. El edicto dado con este objeto recuerda 
el esplendor con que habia brillado por su valor, 
la nobleza y la probidad en todo el universo. Allí 
se dice que ayudó con la lealtad y la concordia al 
triunfo de los reyes sobre los enemigos del Esta
do: atrajo milagrosamente á la fe á gran número 
de infieles y é incrédulos: hizo suceder la paz y la 
calma á la guerra y á las tempestades. «Ahora 
(añade) la ociosidad y la indolencia de estos tiem
pos tranquilos, el uso poco frecuente de las armas, 
la interrupción de los ejercicios belicosos y otras 
causas, han hecho que degeneren los caballeros 
que se han precipitado á obras inútiles y vanas, de 
donde ha resultado que, olvidando la hermosura 
del honor y de la fama ¡oh vergüenza! han descen
dido á la utilidad privada.» En su consecuencia 
se proponía, en virtud del nuevo decreto, arran
carles de las frivolidades, restablecer entre ellos la 
concordia, y hacer que, avarientos de honor y de 
gloria, recuperasen su antiguo decoro. La solicitud 
del rey y la de su hijo Cárlos V retardaron por 
algún tiempo la decadencia de una institución con
denada á perecer con las circunstancias que la ha
blan engendrado. Luis X I le descargó el golpe de 
gracia declarando la guerra al feudalismo. Refu
gióse en la corte de Borgoña; pero su vida fué ar
tificial y de puro aparato. La Orden del Toisón de 
oro no reflejó más que un ténue rayo del antiguo 
esplendor de la caballeria. 

Salida de la infancia la razón durante este tiem
po, relegaba á lo pasado la mágia, los sortilegios, 
los encantamientos, y sujetaba al exámen las le

yendas: la segundad de los ciudadanos, afianzada 
por las leyes y por administraciones estables, no 
tuvo necesidad de paladines errantes que repri
miesen los abusos; y para defender al débil, se in
vocó la acción protectora de los gobiernos, A las 
monarquías que iban naciendo en todas partes, no 
podían acomodar aquellos hombres armados, cuya 
norma no era la obediencia pasiva: el descubri
miento de la América dió otra dirección al espí
ritu de aventuras; y por último, llegó el fatal si
glo xv i en que no se trató ya de justas, sino 
de sangrientas guerras que renovaron toda la Eu
ropa á trueque de saciar la ambición de los reyes. 
Francisco I intentó hacer revivir la caballeria; 
pero á su lado surgían para sofocarla bandas mer
cenarias, Odios de partidos, el furor de las disputas 
religiosas, la política no generosa de Cárlos Quinto, 
y si Enrique IV tenia en su carácter algo de caba
lleresco, mezclaba á esto una cantidad no pequeña 
de la rudeza y de las costumbres del soldado. 

En Germania pudo pasar por el último caba
llero el emperador Maximiliano, cuyas ideas se 
sobreponían aun á los cálculos de una política 
egoísta. Cuando en la dieta de Worms se presentó 
el francés Claudio Barre á desafiar á toda la na
ción alemana, recogió el guante el mismo sobera
no, y después de haber peleado á fuerzas iguales 
con la lanza, le venció con la espada. Cuando 
Cárlos Quinto fué coronado en Bolonia, «tocó con 
la espada la cabeza de los que querían ser caballe
ros, diciendo á cada uno: Esto miles. Pero se agru
paba en su derredor de tal manera el tropel de 
aspirantes, repitiendo: Sire, sire, ad me, ad me, 
que constreñido y fatigado como estaba, hasta el 
punto de tener bañado de sudor el rostro, á fin de 
salir de aquella barabúnda, bajó su espada sobre 
todos, y dirigiéndose á sus cortesanos con estas 
palabras: No puedo más, añadió para concluir; 
Estote milites, Estote milites, todos, todos. Y cuan
do hubo repetido estas palabras se alejaron todos 
hechos caballeros y contentísimos.» (24) Semejan
te profusión no podía menos de envilecer una dis
tinción, cuyo único precio consistía en ser perso
nal y en conferirse con discernimiento. 

En Inglaterra había caído en tanto descrédito, 
que bajo Eduardo I I I y Enrique IV se pagaba 
por estar dispensado de esta honra. En España, 
cuando careció ya de objeto el sentimiento ins
pirador de la caballeria, quedó tan en ridículo, 
que el autor del Don Quijote pudo adquirir dere
chos á la estimación de su patria acribillando con 
el aguijón de la befa una institución que habia so
brevivido á los males, cuyo remedio se habia pro
puesto (25), 

(24) Carta inédita, etc. Bolonia, 1841. 
(25) Nos da noticias de la caballeria en España du

rante el siglo x i v el Victoñal, crónica de D . Pedro Ñuño , 
conde de Btielna, por Gutiérrez Diaz de Gamez, su porta
estandarte, que vivió de 1379 á 1449. Merecen leerse los 
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Efectos.—Desde nuestra infancia no ha vibrado 

en nuestros oidos el nombre de caballeros andan
tes, sino para señalarnos uno de los más estrava-
gantes delirios del entendimiento humano; con 
todo, si bien se considera, esta institución era una 
consecuencia natural de aquel estado de sociedad. 
Aquella existencia de los caballeros, propendiendo 
de continuo á exaltar la religión, la valentía, el 
amor, la poesia, produjo felices resultados en las 
costumbres é ideas de los siglos siguientes. En 
tiempos de anarquía suplió la falta de leyes repre
sivas y de justicia, así como la flaqueza de la auto
ridad suprema con el valor individual elevado 
hasta su más alto grado, armó el brazo de los 
adalides en defensa del débil, enseñó á la guerra 
á economizar inútiles crueldades, y habló de hu
manidad á aquellos á quienes ensordecía la vic
toria. Cuando el juzgar equivalía á combatir, acu
dió una juventud valerosa en socorro de los 
débiles, que de otro modo hubieran sucumbido. 
Cuando el hombre era absuelto ó condenado en 
virtud del juramento de los acusadores ó de los 
defensores, la caballería alejó el peligro de la cor
rupción, santificando la verdad, y la devoción y 
el horror debían dar sus acostumbrados frutos que 
son el órden y la benevolencia. ¿Cómo hubieran 

curiosos pormenores que da acerca del héroe, de su tiempo 
y de las costumbres. Nos limitaremos á su pintura de la 
caballería. 

«Los caballeros, dice, comen durante la guerra el pan 
con grandes sinsabores; son sus comodidades las penas y 
fatigas; una buena jornada por muchas malas; padecen sin 
cesar toda clase de trabajos; devoran continuamente el 
miedo; se esponen á todos los peligros, y se arriesgan á 
vida y muerte. Hoy pueden comer pan mohoso ó recocido, 
carne cocida ó cruda; mañana, nada; casi siempre han de 
contar con poco ó ningún vino, agua de estanque ó de 
cuba, mala cama, mal sueño, cobertor de lienzo ó de ra
mas, una carga de hierro, el enemigo á tiro; y á todo eso... 
¡En guardia! ¿Quién vive? ¡Alarma!... A cada momento toque 
de llamada. A punta de dia el coque de botasillas; ¡á ca
ballo, á caballo!... á la revista, ir á la descubierta, á la ata
laya, á la esploracion, á forragear... y guardia sobre guardia, 
servicio sobre servicio... Mirad, ya vienen los enemigos... 
son tantos... no, no, son cuantos... están aquí.. . allá... tirad 
á diestro, matad á siniestro... Esas son las noticias... vuel
ven maltrechos; pero han hecho prisioneros... Marchemos, 
dicen... no nos movamos... Ta l es el oficio: vida de grandes 
fatigas sin ninguna comodidad. Mas los que pelean por mar 
sufren mucho más; no hay males que puedan compararse 
á los suyos. 

En tales condiciones el hombre debe observar cuatro 
cosas: 1.0 No matar nunca al enemigo cuando lo tenga en 
su poder, prisionero ó rendido; 2.0 Respetar las iglesias, 
no hacer daño á los que á ellas se acojan, ni tomar nada 
que esté dentro; 3.0 En cuanto á las mujeres, no debe 
tomar 6 robar ninguna, soltera ó casada; 4.0 No incendiar 
mieses, cosechas ni casas, porque eso daña á los inocentes 
y pequeños que ninguna culpa tienen para ser castigados... 
E l caballero debe ser compasivo con el débil, enérgico 
contra el fuerte, honrar á las damas y doncellas de alto 
rango, defender y asistir á las otras.. .» 
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podido resistir los mismos reyes, abandonados por 
los barones, si no hubieran contado con el apoyo 
de aquella milicia, pronta siempre á acudir donde 
arreciaba el peligro? 

Con la caballería se introducía una nueva forma 
de nobleza; habiéndose estinguido la de origen ger
mánico bajo el vasallaje del feudalismo, se elevó la 
otra á un objeto más noble que las batallas. Cuando 
cesó el primer fervor de las guerras en Palestina, 
se aproximó la nobleza al trono para darle lustre y 
consejos: subió á los baluartes en defensa del pue
blo, y después de haber desterrado de la guerra 
atrocidades supérfluas, introdujo en la paz costum
bres más cultas y suaves. En ella se encontraron 
aproximadas la república y la Iglesia que propen
dían cada vez más á separarse, por lo cual la ca
ballería, juntamente con el papado y el impe
rio, se convirtió en un poder general que obraba 
sobre la Europa entera; é introducida en todas las 
naciones, inspiró una fraternidad común de gran
de importancia en el aislamiento universal de en
tonces. 

Sin embargo, no constituyendo la caballería en 
la sociedad un estado distinto con deberes y fun
ciones particulares, tenia menos importancia so
cial que moral. Enseñaba al hombre la dignidad 
personal, la cortesía al valor, la mansedumbre á 
la guerra, más bien que á las naciones sus dere
chos y los medios de adquirirlos y defenderlos. Jó
venes guerreros que buscaban la fatiga de las lides 
y el reposo del amor, después de consagrar su va
lor, como les prescribía su instituto á la- religión y 
á la justicia, establecieron hácia la mujer una es
pecie de culto, y la proclamaron juez de la corte
sía y de las proezas. A la par que los musulmanes, 
manteniendo á sus mujeres en la condición de es
clavas, sufrieron por permanecer rudos y groseros 
las vengazas de la naturaleza, á la cual no se ultraja 
impunemente, se vió entre nosotros ablandarse la 
dureza cuando fué dominado el brazo del fuerte 
por el irresistible poder de la debilidad. 

Sintieron la literatura y las artes los efectos de 
esta institución moral, religiosa y guerrera, que 
ofreciendo un tipo ideal, superior con mucho á las 
costumbres verdaderas, escitaba á la imaginación y 
á la poesia á representar sucesos más variados, 
emanaciones más elevadas y más puras que las 
que se encuentran en la vida real. Dante, Petrar
ca, Ariosto, Taso, Cervantes, Lope de Vega, Cal
derón de la Barca, sin hablar de los que les han 
imitado más tarde, hallaron sus inspiraciones me
nos en la antigüedad que en los sentimientos ca
ballerescos. 

Nada existia en las sociedades antiguas para 
corregir en teoría los vicios de la práctica: nada 
advertía á los héroes de su barbárie; á la par que 
en las modernas, á vueltas de actos censurables, 
aparecían documentos de justicia, y sobre las bor
rascas de la vida real, esparcía la idea moral des
tellos bienhechores. Colocábase entre el débil y el 
opresor aquella institución fundada en el ejercicio 

T. v.— 26 
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de virtudes sencillas, austeras y hasta fanáticas, 
donde se encontraba lo que el valor tiene de más 
heróico, la moral de más rígido, la fe de más ma
ravilloso, el sacrificio de más desinteresado. ¡Qué 
no debia esperarse, cuando en los campos, en 
los torneos, en todas las reuniones de guerreros 
•se oia repetir: «¡Infeliz del que olvide las prome
sas hechas á la religión, á la patria, al amor! ¡In
feliz del que venda á su señor, á su Dios ó á su 
dama!» 

El valor, convertido en dote principal, como 
que proporcionaba amor, seguridad, gloria, pro
piedades, recibió las lecciones de aquella escuela 
•de buenos modales, de humanidad, de desinterés, 
donde nacieron esos sentimientos que son todavía 
hoy el encanto de la sociedad civil; pasiones puras 
y delicadas, respeto tributado á la mujer, fidelidad 
en el cumplimiento de la palabra, prontitud en 
sacrificarse por los demás, superioridad del sen
timiento, relativamente al interés, en suma, la cor-
iesia, vocablo de que carecían los antiguos, deri
vado de las córtes de los señores feudales donde 
•se practicaba, considerándola como un deber; y 
desde que á estas han sucedido nuestros salones 
de tertulia, esencialmente diversos de los círculos 
antiguos, á causa de la intervención en ellos de 
mujeres honestas é instruidas, heredaron elegancia 
en el lenguaje y el culto del amor y del honor. 

Sí, como creemos, jamás tuvo un desarrollo com
pleto la caballería en calidad de institución verda
dera, aun fué útil en su existencia ideal como tan
tos otros sueños, como las utopías, que son mejoras 
propuestas antes de que haya llegado su tiempo. 
Esta idea elevada de la civilización, conservándose 
en medio de las obras orgullosas de la fuerza, pro
pagó en la sociedad moderna sentimientos que no 
conoció la sociedad antigua, á que debe la nuestra 
su bondad, y cuya falta causó la muerte de aque
llas. Se puede decir que el pundonor era ignorado 
de los antiguos, porque la virtud consistía para 
ellos en las relaciones del individuo con la socie
dad, del ciudadano con la pátría. Actualmente la 

moral tiene en sí misma su principio y su objeto: 
basta á ella el hombre, aun aislado de las leyes 
civiles; y merced á ella se nutre con un sentimiento 
de dignidad personal que ha menester el respeto 
de sí propio, y con más razón el ageno. De aquí 
esa delicadeza moderna, que no solo se asusta de 
todo acto vergonzoso y cobarde, sino también de 
la menor vacilación en materia de valor y de honra; 
que no solo repele el ultrage, sino hasta la sombra 
de un insulto; que considera las deudas de honor 
como las más sagradas, porque no están protegi
das por ley ninguna; que se dedica escrupulosa
mente á conservar un nombre honrado, como se 
mostraba celoso el caballero de conservar limpio 
su escudo. 

El caballero vivió en el gentil hombre, orgulloso 
de su cuna, delicado en lo tocante á la reputación 
y á la palabra empeñada, devoto, cortés con el 
bello sexo, independiente en presencia de sus su
periores, amigo de las batallas y sin miedo á la 
muerte. Después estos hermosos títulos, que fre
cuentemente se asociaban á la peor degeneración 
de la nobleza, y que velaban la corrupción con 
elegantes maneras, desaparecieron también á fines 
del siglo pasado, merced á la invasión de las ideas 
irreligiosas, á una cultura presuntuosamente super
ficial, al orgullo, al descarado libertinaje. Y, sin 
embargo, aun despidió la caballería un postrero y 
glorioso destello cuando un Montmorency, un Cler-
mont-Tonnerre y otros señores de la primera no
bleza de Francia renunciaron espontáneamente sus 
privilegios delante de la Asamblea nacional, poco 
antes de que creyesen necesarias las matanzas para 
aniquilar los restos del feudalismo y de la caballe
ría, y en que vió la nación más caballeresca y más 
galante subir al cadalso una reina sin manifestar 
compasión y agobiándola de ultrajes. 

Actualmente la escena está terminada: ¡ojalá pue
da nuestro siglo subrogar, en lugar de aquellos sen
timientos, otros que emanen de una fuente más su
blime y perenne, que echen hondas raices, y so
bre todo que pasen más allá de los labios! 



CAPÍTULO V 

ÓRDENES MILITARES RELIGIOSAS. 

La asociación de la Iglesia y de la milicia, de 
la guerra con el sentimiento devoto, se consumó 
en una institución desconocida á todos los pueblos 
anteriores, que se enlaza en cierto modo con las 
cruzadas: aludimos á las órdenes militares religio
sas ( i ) . 

Hospitalarios de San Juan.—Desde el año 1022, 
cuando aun eran soberanos de Soria los califas 
Fatimitas, algunos ricos mercaderes de Amalfi ha
bían construido á sus espensas, enfrente del Santo 
Sepulcro, un hospicio para los peregrinos, servido 
por monjes que escogieron por patrono á San Juan 
Baustista, de donde les vino el nombre de Hospi
talarios de San Juan (2). Cuando sobrevinieron las 

(1) Independientemente de los autores más antiguos, 
como ERMANT, SCHONBECK, SANSSOVINO, etc., pueden ser 
consultados: 

W. J. WIPPEL, die Ritter-Orden: tabellai-isch-chrono-
logisch-litteratisches Verzeichniss über alie weltlichen Ritter. 
-Orden, auch über diejenigen geisilichen Orden, welche 
ausser ihrer Ordens kleidung noch ein besondres Zeichen ge-
iragtn haben; Berlin, 1817-19. 

A. M . PERROT.— Colección histórica de las órdenes de ca-
balletia civiles y militares; París, 1820. 

F. VON BIEDENFEL.—Gesch. und Verfassung aller geist-
lichen und weltlichen, erloschenen und bluhenden Ritter-
Orden, Weimar, 1839. 

L a Caballería por L . Gautier, París, 1884, fué premiada 
por la Academia francesa. 

(2) GUILLERMO DE TIRO, X V I I I , 4, 5, 6. Ya existia 
una órden de hospitalarios en Toscana, en el lugar célebre 
de Altopascio. En un documento de Luca está mencionada 
desde el año 952, y otra vez en 1056. Su fundador es des
conocido. Estos religiosos tenian obligación de r e c i b i r á los 
peregrinos, de asistir á ios viajeros, de mantener en buen 
estado los puentes y las calzadas. Todas las noches se tañia 
una campana en la magnífica torre que domina todo el valle 
de Niévola, para dirigir la planta de jlos que al anochecer 
no hablan pasado axm los pantanosos valles del Cerbaya. 

cruzadas, el prior Gerardo salió de este convento-
para instituir una regla particular, adoptando un 
vestido negro con una cruz blanca de ocho puntas
en el pecho (neo). El papa Pascual I I , tomó baja 
su patrocinio tanto la regla como los bienes dados 
á la órden. Con posterioridad Raimundo Du Puy, 
segundo prepósito de la órden, redactó los estatu
tos, que obtuvieron la sanción de Caliste I I , y re
sultó una sociedad militar y religiosa, rica de po
sesiones y de privilegios. Comprendía tres clases 
de freires (3): eclesiásticos, para el socorro de las-
almas; legos, para los servicios corporales, y caba
lleros de armas, encargados de proteger á los pe
regrinos, presididos por un jefe, á quien el papa 
Inocencio I V confirió en 1259 el título de gran 
maestre. 

Templarios.—A su ejemplo los ilustres caballe
ros Hugo de Payens de la Champaña, y Godofre-
do de Saint-Omer ó Ademar fundaron una órdenr 
que en los nueve primeros años no contó más que-
nueve miembros, y tan pobre, que á cada dos de 
ellos les servia un caballo; á lo cual alude sin duda,, 
según Matias de Paris, su sello que representaba un 
palafrén montado por dos caballeros. E l patriarca 
de Jerusalen subvenía á sus necesidades, así como-
el rey que les dió por habitación una casa cons
truida cerca del templo de Salomón, de donde to
maron su nombre los templarios. A los tres votos 
ordinarios de castidad, pobreza y obediencia, aña
dían el de lidiar por la seguridad de los peregrinos, 
y llevaban un vestido blanco con la cruz roja. 
Hugo de Payens fué su primer gran maestre: luego-

(3) Su nombre en todas las lenguas se derivó del de 
freres, que les daban los franceses. Las crónicas latinas les 
l l a m a n / r m V ; las de I t a l i a / ; í m . - l o s griegos les denomi
naban tfpépcu TOT¡ T^TTXOU, etc. 
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San Bernardo redactó para ellos una regla mística 
y austera, imponiéndoles el destierro perpetuo de 
su patria y una guerra sin tregua contra los infie
les, con la obligación de admitir el combate aun
que fuera uno contra tres, no pedir cuartel nunca, 
ni ceder por su rescate una pulgada de mura
lla- ni un palmo de territorio. Cada uno de ellos po
día tener tres caballos y un escudero: si lo requeria 
el caso alistaban soldados, que recibian del gran 
maestre todo lo que necesitaban para su subsisten
cia, y que cumplido el tiempo de servicio, podian 
volver á sus hogares, si bien contentándose con re-
«cibir la mitad del salario que se les debia. 

Tales eran los preceptos de San Bernardo: que
na además que vivieran en comunidad agradable; 
pero frugal, y sin tener nada suyo, ni aun la volun
tad; que asistieran á los oficios canónicos ó suplie
ran, de lo contrario, con oraciones; que comieran 
de carne tres dias á la semana, teniendo los caba
lleros y capellanes dos servicios, los demás uno, 
-comiendo dos en un mismo plato y usando cada 
•cual su cantarilla de vino aparte. La ración del 
caballero que acababa de morir debia repartirse á 
los pobres por espacio de cuarenta dias. Les pres-
cribia además llevar camisa de lana, con facultad, 
no obstante, de gastarla de lienzo desde Pascuas á 
Todos Santos á causa del calor que hace en la Pa
lestina. Su lecho se componía de un jergón, un 
colchón y una manta, con sábanas de tela vellosa, 
y dormían con camisa y calzoncillos. No debian 
dar el beso á las damas, saludo habitual enton
ces (4), ni salir sin un compañero, ni cazar con el 
gavilán, pero sí perseguir al león y matarlo. «Jamás 
permanecen ociosos, dice el Santo; cuando no están 
de viaje, se ocupan en arreglar sus armas; evitan los 
juegos, las partidas de caza, los titiriteros, las can
ciones chocarreras y los espectáculos. A l aproxi
marse la batalla, se arman de fe en lo interior y de 
hierro en lo exterior, acometiendo impetuosamen
te al enemigo, con la confianza del que está seguro 
de alcanzar la victoria ó el martirio. Llevando los 
cabellos cortados, la barba erizada y cubierta de 
polvo, ennegrecida por el hierro y el sol, gustan de 
•caballos fogosos, pero no engalanados con adornos 
ni mantillas. Lo que más agrada (continua dicien
do el Santo) en este torrente descendido á Tierra 
Santa, es no hallar en él sino personas impías y 
perversas. Cristo convirtió á un perseguidor en 
•campeón, á Saulo en un Pablo.» Después los exhor
taba como sigue: «Id contentos, id tranquilos: re-

(4) E l beso era muy usado por los primeros cristianos; 
7 San Agustín, en el libro De la amistad, distingue los besos 
<Ie reconciliación de los de paz que los cristianos se daban 
en la Iglesia antes de la comunión; el beso de amistad, el 
beso de la fe, que se daba al ejercer la hospitalidad. San 
Benito prescribe que al recibir un huésped en los monas
terios se le bese. Jornandes el sajón dice que los ermitaños 
introdujeron la costumbre de besar la mano en lugar de la 
Jboca. 

' chazad intrépidos á los enemigos de la cruz de 
' Cristo, seguros de que ni la vida ni la muerte os 
podrán excluir del amor de Dios; repetid en todos 
los peligros: Vivos y muertos pertenecemos al Señor: 
los vencedores se cubrirán de gloria; la bienaventu
ranza aguarda á los mártires.-» (5) 

Estas órdenes, creación singular de las cruzadas, 
tenian por común tarea acoger y amparar á los pe
regrinos: en los mismos lugares donde los demás 
monjes suspendían cilicios, lámparas, imágenes de 
santos, colgaban ellos armaduras y estandartes ar
rebatados al enemigo: sus monasterios se convir
tieron en fortalezas, y los maitines eran la trompe
ta que los llamaba para ir á atacar á los infieles. 
Valientes y generosos, eran á la vez una cruzada 
permanente y un dechado de virtudes caballeres
cas. Se les veia prevenir las invasiones musulma
nas, hacer de vez en cuando incursiones en sus 
tierras: combatirles, no en una guerra de estrata
gemas y emboscadas, sino al son de la trompa y á 
banderas desplegadas; salir, en fin, al encuentro 
de las caravanas que llegaban de Europa y escol
tarlas hasta dejarlas seguras en el término sagrado 
de su viaje. Era un consuelo para los peregrinos, 
que temian á cada paso el ataque del árabe ó del 
turco, descubrir el manto de los templarios ó de 
los hospitalarios. En las batallas estos se ponian á 
vanguardia, los otros á retaguardia, de manera que 
se quedaran en el centro los guerreros recien des
embarcados, que aun no hablan podido acostum
brarse á la táctica del pais. 

Su fama era grande en toda Europa: no habia 
ciudad ni castillo que no enviara dinero y víveres 
á estos piadosos guerreros: todo el que espiraba se 
creia en el deber de legarles algo. Las principales 
familias les enviaban sus segundones á fin de que 
se instruyeran en la cortesía y en el valor entre 
aquellas órdenes famosas. Los que tenian culpas 
que expiar, remordimientos que acallar, ofrecían 
sus brazos ó sus riquezas á estos caballeros, quie
nes á veces heredaron á príncipes y á monarcas: 
hasta hubo reyes que se vistieron sus insignias. Así 
afluyeron tantas riquezas en sus manos que en bre
ve figuraron como los mayores propietarios de Eu
ropa. A fines del siglo xn contaban los hospitala
rios diez y nueve mil posesiones en toda la cris
tiandad; nueve mil los templarios, y además varios 
emolumentos procedentes de la confraternidad y 
de las predicaciones (6). En su consecuencia, se 
relajó la disciplina; y cuando á penas hablan tras
currido treinta años desde que les dió su regla, les 

i reprendía San Bernardo por su escesivo lujo. «Cu
brís los caballos con seda, revestís las corazas de 
no sé qué telas flotantes: pintáis las lanzas; esmal
táis de plata, de oro y pedrerías las sillas, espuelas, 
frenos y escudos, á la par que es necesario al guer
rero ser valiente, recto, circunspecto, ágil en cor-

(5) Exhortaciones ad Milites templiy L 
(6) MATÍAS PARÍS, ann. 1244. 
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rer y pronto á herir: os molestan la vista vuestras 
cabelleras: os embarazan vuestros pasos las largas 
túnicas: sepultáis las delicadas manos en anchas 
mangas. Entre vosotros surgen la cólera irrazona
ble, el vano deseo de gloria y !a sed de posesiones 
terrestres.» Entre ellos nacieron rivalidades, y los 
que se hallaban instituidos para proteger la paz de 
la Tierra Santa fueron los primeros en perturbar
la, no desdeñándose de haber recurrido al veneno 
y al puñal contra sus compañeros de armas. 

Orden teutónico.—Algo más tarde ( n 28) un ale
mán, llamado Waldpott por algunos, fundaba jun
tamente con su esposa en Jerusalen un hospital 
anejo á una capilla, bajo la advocación de Santa 
Maria, para los peregrinos de su nación. Otros ale-
manes consagraron sus caudales y sus obras á esta 
fundación y se titularon hermanos de Santa Maria. 
Durante el sitio de Tolemaida, algunos ciudadanos 
de Brema y de Lubeck levantaron con las velas 
de sus buques una espaciosa tienda para recoger 
allí á los heridos de la lengua alemana (1190). Aso
ciándose á ellos en este piadoso ejercicio los her
manos de Santa Maria, se constituyeron en órden 
militar, bajo la regla de San Agustín, que fué apro
bada por Clemente I I I , bajo el nombre de Orden 
Teutónica con privilegios semejantes á los dos ante
riores. Sus miembros llevaban manto blanco con 
cruz negra, y no admitían caballeros más que á 
hidalgos alemanes, siendo accesibles los dos gra
dos inferiores á los simples ciudadanos. También 
esta órden, se aumentó hasta el punto de constituir 
un poder dominante, que, como veremos á su tiem
po, defendió contra nuevas invasiones de bárbaros 
á Europa. 

Orden de S. Lázaro.—Estas tres órdenes sirvie
ron de ejemplo á las demás que se fundaron en 
Europa hasta el número de treinta, sin que todas 
estuviesen obligadas al celibato, variando los votos 
según los lugares (7). A los hospitalarios de San 
Juan estaban reunidos los de San Lázaro, entrega
dos principalmente á la cura de los leprosos; pero 
cuando los primeros hicieron profesión de castidad, 
los lazaristas se separaron de ellos, y tomando por 
señal distintiva la cruz verde, hicieron voto de 
consagrarse á la defensa de los Santos Lugares. A 
su vuelta de Palestina trajo Luis el Jóven á algunos 
consigo, y les confió el cuidado de los enfermos 
atacados de lepra en su reino. Dióles el'castillo de 
Boigny, cerca de Orleans, que vino á ser centro 
principal de la órden, de que era gran maestre el 
rey de Francia. Más tarde fué incorporada á la del 
Monte Carmelo, fundada por Enrique IV, cuyos 
caballeros llevaban la cruz de oro con ocho puntas 
y una cinta verde. Entonces (1572) la órden de 
San Lázaro, con autorización de Gregorio X I I I , 
fué unida á la de San Mauricio, instituida por An^,-

(7) Nueve seguían la regla de San Basilio: catorce la 
<Je San Agustin: siete la de San Benito. Véase'HENRION, 
Historia de las órdenes religiosas, tomo I I I . 

deo V I I I de Saboya en 1434, y que ha conservado 
hasta el dia posesiones y ventajas considerables. 

Guerrin, hijo de un hidalgo del Delfmado, cu
rado milagrosamente de un exantema que se pro
pagó entonces bajo el nombre de luego de San 
Antonio, fundó en su pátria y en honor de este 
santo un hospicio para los enfermos y peregrinos 
á imitación de los Hospitalarios de San Juan. Eran 
seglares los hermanos destinados á servirlo: usa
ban vestido negro de la misma forma que el de 
los eclesiásticos, sobre el cual estaba delineada de 
azul la T que se ve comunmente en el ropaje de 
este anacoreta. En 1218 les fué lícito pronunciar 
los tres votos monásticos. Tuvieron por largo tiem
po la abadía de San Antonio en el Vienés por 
única casa. El número de los hospicios se aumen
tó posteriormente en Alemania y en otras partes, 
y siguieron la misma proporción sus riquezas. Los 
de Francia se incorporaron en 1776 á la órden de 
Malta. 

Federico I I fundó en Suiza la órden de los Ca
balleros del Oso, que tuvo contentos á aquellos 
montañeses hasta que reconquistaron su libertad. 
Para defender á Chipre de los sarracenos, fué ins
tituida, al terminar el siglo xn, la órden de Lusi-
ñan ó de los Caballeros del silencio, y poco des
pués la de Belén, llamada también del Corazón 
ó de la Estrella roja, que se extendió por Alema
nia en 1217. 

Alfonso Enriquez, primer rey de Portugal, ins
tituyó la Nueva milicia bajo la regla de Cister, 
con voto de castidad y de guerrear contra los mo
ros. Les concedió después la ciudad de Evora, que 
se encargaron de defender, y cuyo nombre toma
ron, cambiándolo enseguida por el de Avis, cuan
do trasfirieron á esta ciudad su residencia. Prote
gido el mismo rey Alfonso en la batalla de San-
tarem por el alado brazo de San Miguel, instituyó 
la órden de San Miguel del Ala (1167), destinada 
á defender la persona del rey, aunque fué de dura
ción muy corta. 

Orden de Calatrava.—En Sierra Morena poseían 
los Templarios el pueblo de Calatrava, difícil de 
guardar contra los árabes: no creyéndose en esta
do de ponerse á cubierto de un golpe de mano, se 
lo ofrecieron á Sancho I I I , rey de Castilla. Como 
nadie se atreviera á encargarse de la defensa de 
esta plaza, propuso sus servicios Fitero, abad (1158) 
del Cister, y dió nacimiento á la órden de Cala
trava que debia pelear contra los sarracenos. 

Hablan fundado los canónigos de San Eloy un 
hospicio para los que hacian la peregrinación á 
Santiago de Galicia; pero no sintiéndose bastante 
fuertes en aquel tiempo, aceptaron la oferta que 
les hizo don Pedro Fernandez de Fuente Encela
da, de poner algunos caballeros á su servicio. Se 
les llamó caballeros de Santiago de la Espa
da (n70) . Confirmados por una bula de Alejan
dre I I I llevaban por insignia una cruz roja en figu
ra de espada, y hacian voto de escoltar y de hos
pedar á los peregrinos. La de San Julián del Pe-
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reiro, llamada después de Alcántara, fué fundada 
en 1209 por Suero y Gómez, hidalgos de Sala
manca. 

Porta-espada.—A fin de conquistar al cristianis
mo á los livonios, pueblo obstinado en la idolatría, 
el obispo Alberto de Apeldern instituyó (1204) los 
hermanos de la Milicia de Cristo, á que dió su 
aprobación Inocencio I I I . Llevaban el manto blan
co é iban armados de espada, lo cual les valió 
el nombre de caballeros Poria-Cuchil la [Schwer-
Bruder . ) Contribuyeron en gran manera á civilizar 
aquellas comarcas hasta el momento en que se fun
dieron en la Orden Teutónica. 

Toisón de Oro.—La Orden del Toisón de Oro, 
instituida en Brujas por Felipe el Bueno en 1430, 
debia tener siempre por jefes á los duques de Bor-
goña y á sus sucesores varones; pero siendo el du
que de Borgofia vasallo de la Francia, no podia con
decorarse con el título de gran maestre, sino como 
soberano de los Paises Bajos; de suerte que á tal 
posesión era. inherente esta dignidad. En su con
secuencia, al incorporar Luis X I á su corona la 
Borgofia,, por estinguirse aquella línea, dejó el 
gran maestrazgo á Maximiliano de Austria, here
dero de los Paises Bajos. Pasó enseguida con ellos 
á España cuando la casa de Austria.se dividió en 
dos ramas. Después, á la muerte de Carlos I I , Fe
lipe de Borbon y Cárlos de Austria, tomaron el 
título de rey de España, uniendo á él el de gran 
maestre del Toisón de Oro. Cárlos V I se obstinó 
en conservarlo hasta cuando fué reducido á renun
ciar á la monarquía española, y de esta suerte la 
órden fué doble. Hubo muchos altercados sobre 
esto en los tratados sucesivos, si bien no produje
ron ningún resultado las negociaciones. De aquí 
proviene que aun en la actualidad los príncipes 
españoles y austríacos la confieren parcamente. 

Gandentes.—Una órden particular de Italia fué 
la de los Hermanos gaudenies de Santa M a r i a 
Gloriosa, instituida en 1204 por Loderingo de 
Andaló, juntamente con Gruamonte Cacciane-
mici, Ugolino Capreto de los Lambertini, nobles 
boloneses, un ciudadano de Reggio, el modenés 
Raezi de los Adelardi y otros á sugestión de fray 
Bartolomé Braganza, obispo de Vicenza y después 
santo; y le dió su aprobación Urbano IV (8). 
Debian ser nobles por parte de padre y madre: se-

(8) Se trata de esta orden, descuidada por los historia
dores de las otras, en el prólogo de las Cartas de f r . Guido 
de Arezzo (Roma, 1745). Bienvenido Imola, sobre el Dante, 
/«/", , cap. 23, dice: A principio mulii, videntes formam ha-
bitus nobilis, et qualitem vita, quia scilicet sine labore vi-
tabant onera et gravamina publica, et esplendide epulaban-
tur in otio, caeperunt dicei e: « Quales fratres sunt isti? Cer-
/ í fratres gaudentes.» E x hoc obtentum est ut sic vo-
centur vulgo usque in hodiernum diein, quum lamen pro-
pño vocabulo vocentur milites Dominse. Federici escribió 
sobre ello dos grandes tomos, y Petronio Canal una me
moria, mostrándoles como originarios del Languedoc y en 
extremo florecientes en Venecia. 

guian la regla de los dominicos sin estar obliga
dos al celibato, ni á la vida en comunidad. Lleva
ban manto blanco, en campo semejante sus blaso
nes, ó sea la cruz roja con dos estrellas encima. Se 
obligaban á amparar á las viudas, á los huérfanos 
y á los pobres, y á mediar en interés de la paz. 
El concejo de Bolonia les eximió de toda carga 
real y personal, y les otorgó además otros privile
gios. Frecuentemente las demás ciudades de Italia 
les confiaban la recaudación de las gabelas (9), pe
ro duraron poco, atendido á que, dice Juan Villani, 
los hechos correspondieron muy en breve a l nombre) 
es decir, que se ocuparon más de disfrutar que de 
otra cosa. 

Luis de Tarento, segundo marido de Juana 
reina de Nápoles, creó en memoria de su corona
ción la órden del iVWi? (1347). A l recibirla jura
ban los caballeros asistir al príncipe en todas las 
ocasiones. Llevaban sobre su vestidura un nudo 
del color que preferían, con este mote: S i place á 
Dios. El viernes se ponían capa negra con un nudo 
ó lazo de seda blanca, sin oro, plata, ni perlas, en 
memoria de la pasión de Cristo, y si el caballero 
habla causado ó recibido alguna herida, debia llevar 
desatado el nudo hasta que visitara el Santo Se
pulcro. A su regreso ponía allí su hombre con la 
divisa: Dios lo quiere. Por la Pascua de Pentecostés 
se reunían en el castillo del Huevo, vestidos de 
blanco, y daban cuenta por escrito de los hechos 
de armas en que hablan tomado parte en el curso 
del año: un cañciller registraba los más notables 
en el L i b r o de los sucesos de los caballeros de la 

(9) Fr. Guido de Arezzo, que pertenecia á su gremio,, 
escribe lo siguiente á Ranuccio en toscos versos, pero en 
versos; 

Señor Ranuccio amigo, 
Debéis saber que la caballería 
Es órden de elevada gerarquia 
Y antigüedad notable, 
Para quien condenable 
Es hablar sin decoro, 
Cometer villanía, 
Y cuanto pueda apellidarse vicio; 
Valor, ciencia, honradez, verdad, limpieza 
Deben reinar en este noble oficio. 
E l caballero aspire 
A que la piel de armiño en él se mire. 
Ut i l os será á vos, no del villano 
Sino del bueno, recorrer la senda; 
Y si no hay un humano 
Que á sus malas pasiones ponga rienda, 
Mas entonces concibo 
Que hay para hacer el bien justo motivo. 
Pues á medida que mayor parece 
E l numero de malos, 

^ Más la vergüenza de ser malo crece: 
Y el lauro de los buenos 
Es más insigne á proporción que hay menos. 
Cumple á nuestro instituto 
Aniquilar del vicio el torpe fruto, 
Para bien y ventura 
De los que tienen la conciencia pura. 
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compafiia del E s p í r i t u Santo del recto deseo. El 
que era acusado de una acción indigna debia pre
sentarse el mismo dia con una llama sobre el co
razón y en derredor inscritas estas palabras: Es
pero en el Esp í r i t u Santo reparar m i grande igno
minia. Gomia aparte en el salón donde el rey 
tenia á su mesa á los demás caballeros. La órden 
pereció con el que la habia instituido; pero el 
Libro de los sucesos, donde estaban registrados 
los estatutos, pasó á la república de Venecia, que 
se lo regaló á Enrique I I I en 1573, y le sirvió de 
regla para fundar en Francia la órden del Espíritu 
Santo (Í578). 

Orden Constantiníana. — Háse pretendido que 
Constantino Magno habia instituido en conmemo
ración de la victoria alcanzada contra Majencio la 
órden de San Jorge ó Constantiniana. Los Com-
nenos, descendientes de los emperadores de Cons-
tantinopla, estuvieron por largo tiempo en posesión 
del gran maestrazgo de esta milicia, y Juan Andrés, 
el último de esta familia, lo dejó á Francisco Far-
nesio, duque de Parma. La magnífica iglesia de la 
Estacada es en esta ciudad un monumento de la 
grandeza de la órden. Pero ¿pertenecía á los Far-
nesios como duques de Parma, ó como herencia 
de familia? Este es un punto que no han resuelto 
los últimos tratados: en su consecuencia la duquesa 
de Parma continua haciendo caballeros de Cons
tantino, al mismo tiempo que los reyes de Nápoles, 
herederos del duque Antonio Farnesio. 

Orden de la Anunciata.—También se quiere unir 
á las cruzadas la Orden saboyana de l a Anuncia
ta, instituida por el conde Verde en 1362, cuyo 
collar se compone de lazos de amor, con las letras 
F E R T; que se quieren hacer iniciales de un mote 
alusivo á la defensa de Rodas, For t i tudo Ejus 
Rhodum Te?mit. Amadeo V I I I le dió nuevos es
tatutos en 1409; Cárlos I I I el nombre y la imagen 
de la Anunciata en 1518, No puede haber más 
de veinte conderados. 

Cuando los turcos amenazaban la Germania y 
la Italia, Pió I I instituyó la órden de Nuestra Se
ñora de Be l én y la de los J e s u í t a s , cuya duración 
fué efímera. Federico I I I de Austria^ para proteger 
su pais contra los turcos, creó la de San Jorge, re
sidente en Muhlstadt, en Carintia. No hacian los 
caballeros voto de pobreza: llevaban hábito del 
color que les acomodaba, á escepcion del rojo, del 
verde, del azul, y un manto con la cruz roja; pero 
acabaron en 1511. 

Espuela de oro.—La órden de la Espuela de Oro, 
peculiar de los pontífices, era conferida á todos los 

embajadores venecianos en Roma. Pío IV, que la 
instituyó en 1560, concedió á la familia Sforza 
Cesarini la facultad de conferirla, como también 
al mayordomo del Papa, al gobernador de Roma 
y á los nuncios; en otras partes hubo también 
ejemplos de esta transmisión de un derecho so
berano á particulares, con lo cual se envileció 
aquella órden, tanto, que Gregorio X V I (1831) 
mudó su nombre é insignias, formando la órden 
de S. Silvestre, convertida después en Grego
riana. 

No es nuestra intención ocuparnos de todas las 
órdenes religiosas, civiles y militares, ni de la dis
tinción que existia entre los caballeros de gracia y 
de justicia, ni de las condecoraciones que de aquí 
se derivaron á título de memoria ó de premio más 
ó menos noble de los reyes: hasta la jóven Amé
rica, cuando ofrecía á sus progenitores el ejemplo 
de una libertad más envidiada que imitable, adornó 
el pecho de los indígenas y de los extranjeros que 
hablan contribuido á la emancipación de los Es
tados Unidos en 1783, con el águila de oro y la 
efigie de Cincinnato, que dejó su hogar doméstico 
para salvar la pátria y volvió luego á empuñar el 
arado. 

En nada se mostró la caballería más digna de 
admiración que en los institutos militares religio
sos, donde exige el sacrificio de todos los afectos, 
renuncia á la gloria del guerrero como también al 
reposo del monje, para unir las cargas de ambos 
estados, alternando entre el campo de batalla y el 
asilo del dolor, entre sembrar el espanto en las 
filas enemigas y consolar á los afligidos. Los 
demás caballeros buscaban aventuras por el honor 
y su dama; ellos por la pobreza y el infortunio: el 
gran maestre de los Hospitalarios se complacía con 
el título de g u a r d i á n de los pobres de Cristo, el de 
los Lazaristas debia ser siempre un leproso. Los 
caballeros llamaban á los pobres nuestros amos\ 
efectos admirables de la religión que en siglos en 
que todo el poder emanaba de la cuchilla, sabia 
humillar el valor y hacerle olvidar aquel orgullo 
que se cree de él inseparable. 

También estas instituciones degeneraron como 
todas las cosas cuando hubo pasado su época, pero 
después de haber sido en extremo útiles. Hoy mis
mo no son siempre un adorno insignificante ni una 
prenda de docilidad esas órdenes de caballería, que 
al mismo tiempo que ligan á los cortesanos con el 
príncipe, elevan junto al patriciado fortuito una 
nobleza de méritos, cualesquiera que sean, pero 
personales. 



CAPÍTULO VI 

A R M A S — E S C U D O S D I V I S A S E M B L E M A S (1). 

Armaduras.—En tiempos en que la fuerza de 
las armaduras era el principal instrumento de la 
victoria, los caballeros debian consagrar particular 
esmero á proporcionarse armaduras á la vez sóli
das y lijeras. El estatuto de Ferrara, redactado á 
mediados del siglo xm, como el de Módena, que 
data de la misma época, impone á todo caballero 
la obligación de tener en el ejército y en las cabal
gatas coraza, grevas, quijotes, gorguera, manoplas, 
capellina de hierro, yelmo, lanza, escudo, espada, 
esponton, cuchillo, buena silla para el caballo, con 
las demás armas y el casco. Por otra parte se inti
ma á todo el que está encargado de la custodia de 
una ciudadela que se provea de un gorgorin de 
malla, de jaco de hierro, de un almete, de un buen 
casco, espada, lanza, tarja y daga. 

El yelmo, que cubría también la cara, era á ve
ces de una pieza sola, y llevaba la bufa, el nasal, 
adornos cincelados y lambrequines. Ponian al yel
mo por cimera cuernos, alas ó monstruos, de don
de procedían los títulos de caballeros del león, del 
d r a g ó n , de la cigüeña; posteriormente se le dieron 

(i) Véase MENESTRIER, E l verdadero arte del blasón. 
GELIOT, L a vei dadera y perfecta ciencia de los escudos 

de armas. 
PETRASANTA, Tesserce gentilitia. 
L A ROQUE, Tratado singular del blasón. 
MARCOS DE VULSON DE LA COLOMBIERE.—La ciencia 

heroica, que trata de la nobleza, del origen de la nobleza, de 
sus blasones y símbolos, etc. Paris, 1644. 

Ilustración de la nobleza de Europa. Paris, 1863. 
Teatro heráldico, 6 sea Colección general de las armas y 

enseñas gentilicias de las familias más ilustres y nobles que 
existieron en otro tiempo y que florecen aun en toda Italia. 
L o d i . 

PAULET, Manual completo del blasón, 1843. 
A . DE FORAS.—El blasón, Diccionario y observaciones, 

Grenoble, 1883. 

más lijeras formas; y por último bastaron las plu
mas. Los reyes llevaban el yelmo dorado; platea
do los condes y los duques; de acero pulido los 
guerreros de antigua estirpe, y los demás de hierro. 
El casquete fué inventado por Miguel Escoto en 
tiempo de Federico I I . 

El cuerpo se resguardaba con la cota de malla, 
ó con la loriga de láminas ó anillos, ó con los 
petos de cuero adobado, guardacorazon ú otras 
defensas. Encima llevaban la gramalla ó cota, 
pequeño manto abierto por los lados, que se 
blasonaba de varios colores fórmando rayas, rom
bos, escaques ú ondas, y se forraba de piel de 
ardilla ó de armiño. 

Las largas lanzas no podian servir más que á 
largo trecho, y levantarlas equivalía á declararse 
vencidos. A veces eran troncos enteros de pino; de 
consiguiente se necesitaba hacer una muesca cerca 
de la estremidad inferior para poder manejarlas: se 
sostenían firmes debajo del sobaco, ó apoyando su 
cuento en el ristre de la coraza ó en la silla. 

Espadas.—Entre una variedad infinita de espa
das las habia sumamente largas que necesitaban 
el uso de ambas manos, y otras que estaban he
chas en figura de sierra: para tirar con unas y otras 
tajos y reveses, habia necesidad de un robusto 
brazo. Cuando se llegaba á pelear cuerpo á cuerpo 
ó estaba derribado el adversario, se empuñaba la 
daga, y por un estraño eufemismo se llamaba mise
r icordia al puñal con que se remataba al enemigo. 
Pero como era dificilísimo atravesar con la punta 
del hierro aquellas armaduras de tan fino temple, 
se recurría á ferradas mazas, ó sea fuertes palos 
terminados por una gruesa bola guarnecida de 
puntas, ó por una bola de hierro colgada de una 
cadena: con este instrumento se machacaban los 
cascos y las lorigas para aturdir ó destrozar á aquel 
á quien no se podian hacer heridas. En particular 



ARMAS.—ESCUDOS.—DIVISAS.—EMBLEMAS 
los sacerdotes hacían uso de ellas, como si se aco
modaran mejor al precepto que les prohibe derra
mar sangre. También debia hacer espantosos es
tragos el hacha de dos filos, manejada por guerre
ros esperimentados entre la turba de peones sin 
armadura. 

Caballos.—Eran objeto de una atención particu
lar los caballos. En los torneos aparecían cubiertos 
de seda con las armas de su dueño: en guerra iban 
revestidos de cuero, y á veces de malla y de cha
pas de hierro: llevaban cortadas las orejas y las cri
nes para no ofrecer presa al enemigo. Los pena
chos, los pretales, las riendas, los caparazones, que 
caian hasta el casco del palafrén, eran de los colo
res del caballero; y la larga capa que colgaba hasta 
los talones estaba reservada para los miembros de 
la caballería. Herir el caballo se reputaba como 
falta de cortesía; y ciertos corceles han quedado 
con tanta fama como los que los montaban. ¿Quién 
no conoce el Frontino de Rugero, Brida de Oro de 
Roldan, el Batoldo de Brandiniarte, el Rabicano 
de Astolfo, el Bayardo de Reinaldo, el Babieca del 
Cid? También han quedado célebres ciertas espa
das como la Duiindana de Roldan, la Altaclara 
de Carlomagno, la Tranquea de Agrican, las Fus-
bertas y las Balisardas (2). 

Escudos.—En un principio era cuadrado el escu
do, luego en figura de corazón; los que eran redon
dos tenian el nombre de rodelas, y broqueles 
aquellos de cuyo centro salla una broca ú ombligo. 
Las tarjas eran acanaladas y suficientemente gran
des para guarecer no solo al caballero, sino tam
bién á los ballesteros colocados á su espalda. El 
escudo de cuero ó de metal, ó bien cubierto de 
chapas metálicas ó de escamas de marfil, se colga
ba al cuello por medio de correas; y cuando el ca
ballero habla roto su lanza, lo abarcaba con el 
puño cubierto con la manopla de hierro. Era el 
guante símbolo del desafio, y no se venia á las ma
nos con el enemigo antes de habérselo enviado. 

El escudo era la principal pieza de la armadura 
del caballero, porque llevaba su divisa y las insig
nias conmemorativas de sus hazañas en un lengua
je simbólico que formó el blasón posteriormente. 
Ya los antiguos hablan hecho uso de las insignias 
en las banderas y en las armas. Moisés manda á 
las tribus que se coloquen en rededor del arca por 
tropas, enseñas y banderas; cada tribu tenia su ban
dera de lana, lienzo, ó seda, particular, y cada tres 
tribus una que les era común: hemos visto estas in
signias empleadas por los combatientes de Tebas 
y de Troyá (t. I , págs. 309 y 310). El geógrafo Pau-
sanias halló esculpida un águila en el escudo de 
Aristómenes: Virgilio hace mención de los escudos 
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(2) E l erudito De Reiffcnberg pasó á la Academia de 
Ciencias de Bruselas, el 2 de agosto de 1845, una nota de 
las espadas y de los caballos célebres en las tradiciones de 
la Edad Media. 
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pintados de los arcades (3). Muchos adoptaban em
blemas particulares, como César una mariposa y 
un cangrejo para espresar la rapidez y la lentitud 
que conviene reunir para el éxito de las grandes 
empresas. En el sello de Pompeyo habla grabado 
un león sosteniendo una espada: los Corvinos te
nian el cuervo, los Torcuatos el collar, Augusto una 
esfinge, Seleuco un toro, Epaminondas un dragón. 
Mecenas una rana, Vespasiano una gorgona. Dis
tinguíanse asimismo por un símbolo las ciudades; 
así el de Tebas era la esfinge, la luna el de los ar
cades: los babilonios hablan elegido la paloma, 
los atenienses la lechuza, los persas el águila dé 
oro y el sol, los macedonios la clava de Hércules. 
Este uso no era desconocido de los germanos (4); 
y en la guerra de Mario, los teutones y los cimbrios 
llevaban en sus armas figuras de fieras, y probable
mente estaba representada la alondra en la enseña 
de la legión gala que tantos servicios prestó á Cé
sar durante las guerras civiles. 

Pero los escudos de armas que se usan entre 
nosotros como signo de nobleza, con un color de
terminado, cuarteles y emblemas, hereditarios en 
las divisas y en las banderas y que precisamente 
tomaron el nombre de armas ó escudos porque se 
solían pintar en estos, no se introdujeron antes del 
siglo x i , y especialmente con motivo de las cruza
das. Con efecto, mientras los señores se hallaban 
en sus dominios ó en sus contornos, no tenian ne
cesidad de ninguna señal distintiva; pero cuando 
se hallaron en un confín lejano, confundidos con 
la muchedumbre de cruzados, conocieron la urgen
cia de una insignia que les hiciera reconocer entre 
tantos otros cubiertos como ellos con la armadura. 
De consiguiente, cada caballero adoptó un color en 
relación con sus sentimientos y su fortuna, ó un 
emblema que espresara algún glorioso hecho de 
armas ó algún accidente personal. Distinguido por 
este emblema en los torneos y en las batallas, em
pleaba sus esfuerzos en hacerlo célebre, y luego lo 
llevaba á su patria, y lo colgaba en la gran sala de 
armas de la mansión paterna, contemplándolo allí 
sus hijos desde su infancia como un trofeo de íncli
tas hazañas, á que debían añadir lustre con otras 
nuevas. Fueron, pues, conservados cuidadosamente 
por los señores como un monumento y un título de 
nobleza aquellos antiguos testimonios de gloria, 
aun en el caso de que hubiesen perdido ó debido 
ceder sus feudos, para trasmitir á sus descendientes 
un nombre que se convertía en una nueva propie
dad consagrada por la historia. 

(3) & pictís Arcades armis. Mn. X I I , 281 . 
Y Lucano en el libro I : 

Versicoloribus armis 
Puguaces pictis cohibebant Lmgones ai-mis. 

Y Valerio Flacco, en el libro I . 
Insequeris, casusque tuos expressa, Fhalere, 
Arma geris. 
(4) Sctita lectissimis colorilms distingmmt. TÁCITO, De 

mor. Germ. 

T. V.—27 
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Es probable que la cruz que los guerreros que 

iban á Tierra Santa para lidiar contra infieles, d i 
bujaban sobre sus escudos, y cuya figura y color 
variaban según las naciones, fuera el primer escudo 
de armas. Llevábanla azul los italianos, blanca los 
franceses, roja los españoles, naranja ó negra los 
alemanes, los ingleses amarilla y roja, verde los sa
jones (5), y quedaba en la familia como testimonio 
de piedad y gloria á un mismo tiempo. Ya en 1111 
hallamos mencionadas en Francia insignias de 
reyes, de pueblos, de legiones: luego en 1251 se 
cuenta que el escudo del dux Marino Morosini 
con sus insignias fué colgado en la iglesia de San 
Marcos de Venecia (6); pero ya en esta época eran 
hereditarios los escudos de armas. A menudo los 
descendientes de las familias ilustres cubrían las ar
mas pintadas sobre su broquel hasta que los golpes 
recibidos en una batalla ó en un torneo hubiesen 
desgarrado el velo que lo ocultaba, ó bien lo lleva
ban blanco hasta que podian consignar en él la 
memoria de algún hecho insigne. 

Armas parlantes.—Habiendo cesado luego las 
cruzadas, así como la caballería, no fué posible ad
quirir nuevos escudos de armas, pero fueron otorga
dos por los príncipes y sacados con frecuencia de 
la analogía del nombre. Los Colonnas adoptaron 
la columna: los Orsinis de Roma y los Orseolis de 
Venecia, el oso: los Canossis, un can con un hue
so en la boca: los Del Carrete, una carreta: los 
Moronis, un moral: los Duchesnes, una encina: los 
Nogarets, un nogal: los Fougers, una hoz: los Por-
celettis, un jabalí: los Pignatellis de Nápoles, una 
marmita: los Gambaras de Eresela, un cangrejo: 
los Vitelleschis, los Bossis, los Bosellis, los Caval-
cabos, un buey: los Pascal, un cordero pascual: los 
Teufel, un diablo: los Costanzos, costas; y así otros 
muchos, lo cual se llamó armas parlantes (7). 

Colores.—Posteriormente se perfeccionó el arte 
del blasón en los torneos, en que cada cual se 
adornaba, así como á su palafrén, á sus escuderos 

(5) En la cruzada contra los albigenses y los moros se 
llevaba sobre el pecho; en la que se predicó contra Man-
fredo era de color blanco y rojo; y solamente de este último 
en la emprendida contra los eslavos, teniendo un globo de
bajo. A su vuelta de la cruzada, la llevaban á la espalda ó 
pendiente del cuello. 

(ó) Este era otro de los usos caballerescos, que se con
servó por mucho tiempo. «De donde.... retuvieron.... nues
tros antepasados la costumbre de colocar los escudos en 
las iglesias, encima de las sepulturas de los caballeros. Hoy 
esta costumbre... casi ha caido en olvido; pero en mi in 
fancia habia pocas de las principales iglesias donde no se 
viese alguno con las sobrevestas de los caballeros, las man
tillas de sus caballos, las banderas y pendones que hablan 
servido para la fúnebre ceremonia.» BORGHJNI, De las ar
mas de las familias florentinas. 

(7) Pudiera añadirse: los Cardona un cardo, los Horn 
cuemos, Tranchelion y Tranchemer un león atravesado por 
una espada, y un cuchillo sumergido en el mar; Escaligero, 
nn águila de dos cabezas en una escala; Ferrers, herra
duras; Colbert, una culebra, etc. 

y á su comitiva, con los colores que habia recibi
do de su dama (8), ó los que adaptaban al senti
miento cuya existencia quería revelar. El blanco 
espresaba fe; el negro tristeza, desesperación ó 
constancia; el verde alegría, esperanza, juventud; 
el plateado pasión, sentimiento, temor, celos; el 
dorado riqueza, amor, honor; el amarillo domi
nación y orgullo; el encarnado, placer amoroso; el 
verdinegro, rareza é inconstancia; el pardo, firme
za en amor; el rojo venganza, crueldad, cólera, 
fiereza; el azul turquí, magnanimidad y amor ex
quisito; el verdusco, débil esperanza (9). 

En breve ciertas familias adoptaron colores 
propios, como los condes de Flandes el verde os
curo, los de Anjú el verde claro, los duques de 
Borgoña el rojo, los de Lorena el amarillo, los de 
Bretaña por mitad el blanco y negro, el azul los 
reyes de Francia. También tomaron los vasallos 
los mismos matices distintivos, que dieron princi
pio á los colores nacionales en las escarapelas y en 
las banderas. Así mismo tuvieron su significación 
las piedras preciosas; la turquesa indicó revés de 
fortuna sin quedar abatido, el rubí ardor, el dia
mante lealtad, la amatista pudor. 

Las plantas seculares de los parques atestigua
ban la antigüedad de la posesión, como las largas 
cabelleras de los reyes cabelludos. Pues bien, 
cuando se quería degradar á un noble, se derri
baban aquellos árboles, ó la torre, ó las almenas 
de su castillo: y no costará trabajo creer que la 
vanidad fingiese anécdotas ó compilase tradiciones 
en estremo dudosas. Diez y seis aves en las armas 
de los Montmorencys indicaban otras tantas ban
deras cogidas por ellos al enemigo: en las de los 
marqueses españoles de Comanes, un rey moro 
encadenado recordaba los triunfos alcanzados 
por ellos en Córdoba. Los Michiel de Venecia lle
vaban veinte y un besantes de oro en una faja de 
plata, porque el dux Domingo Michiel, hallándose 
desprovisto de dinero mientras guiaba una cruzada, 
pagó á los soldados con monedas de cuero que á 
su vuelta reembolsó con otras efectivas. El carde-

(8) Cuando Villars, ya octogenario, marchó á empren
der la guerra de Italia en 1733, la reina de Francia le re
galó una escarapela, otra la de España y otra le ató en 
Tur in la de Cerdeña. L a reina de Prusia enviaba cintas y 
colores á los jóvenes que tomaban las armas contra Na
poleón. 

(9) Y pronto una divisa 
Apareció en las armas, indicando 
L a desesperación, ó ansia de muerte. 

E l color de la túnica imitaba 
A l de las hojas que marchitas caen 
Del árbol desprendidas... 

ARIOSTO, X X X I I . 
Y con colores hábi lmente unidos 
Alegría y dolor muestra á su dama; 
En la cimera dice ó el escudo 
Si el amor es con él benigno ó crudo. 

I d . , X V I I I . 
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nal Juan, habiendo ido en clase de legado á Tierra 
Santa, trajo de allí la columna de la flagelación; 
de donde provino el nombre de la familia Colonna, 
que la adoptó como escudo de armas, de color de 
plata en campo azul; sobrepuso á ella una corona 
cuando Estéban coronó al emperador Luis de Ba-
viera, y añadió los catorce estandartes turcos que 
Marco Antonio Colonna ganó en la batalla de 
Lepante. Los descendientes de Pedro el Ermitaño 
tuvieron sobre sinople un rosario de oro y tres 
rosas de plata; los hijos de las cruzadas adoptaron 
la cruz, y luego la media luna mahometana; Cris
tóbal Colon adoptó por cimera un globo de oro 
con una cruz encima para indicar su descubri
miento, las riquezas que produjo y el cristianismo 
plantado en el Nuevo Mundo. 

Blasón.—El que tuviera paciencia para echar una 
ojeada al libro de Colombiere, quedaría atónito 
viendo la infinita variedad á que se llegó con ele
mentos tan limitados como los que el blasón nos 
proporciona. Pero ¿quién podría tener esa pacien
cia sino un pobre historiador, obligado á tomarse 
tantas molestias para evitarlas á los demás? 

Por ejemplo, tomando solo el león, y sin hablar 
de los colores, se le figura unas veces arrastrándose, 
otras volviendo la cabeza, otras levantando las 
patas, otras bajando, otras colgado de una faja, 
otros decapitado, solo ó con otros, ó bien con ani
males diferentes. Unas veces lleva una corona, ó 
un sombrero, ó casco, ó una capucha; otras tiene 
dos ó tres cabezas, dos ó tres colas, ó es alado, ó 
no tiene más que una cabeza para dos ó tres cuer
pos. Sostiene con sus garras la espada ó el cetro, ó 
la maza, ó la cruz, ó el caduceo, una llave, una 
azucena, un castillo, un hacha, una flor. Aquí está 
vestido de peregrino; allí sentado en una silla: 
en otra parte se ve solo la cabeza con las cuatro 
garras en las esquinas, ó bien una garra única-
ámente sosteniendo una espada. Algunas veces está 
dividido en dos, la parte inferior colocada arriba, ó 
traspasado con una espada ó en escaques, en ondas, 
en flores de lis: aquí detrás de una verja, allá con 
un niño: unas veces sale de la selva, otras remata 
en pescado, en dragón, en serpiente. 

Una historia natural peculiar del blasón espre
saba las diversas ideas con ayuda de mónstruos y 
de nuevas quimeras. Ya eran águilas con muchas 
cabezas, grifos, ciervos alados, unicornios, sirenas, 
centauros, polifemos y cerberos. Aquí es la pan
tera, cuya piel atrae por su olor á los demás ani
males, á la par que su mirada los espanta, lo cual 
hace que para echarles la garra oculte su parte an
terior; allá el castor, que para salvarse del cazador 
se corta sus partes genitales; acullá dragones 
guardando tesoros, salamandras que viven en el 
fuego; la rémora, que con ser un pez pequeño de
tiene en el mar á los mas grandes buques: la hiena, 
cuya sombra hace enmudecer á los perros: la ví
bora, que herida con una caña ó con una rama de 
haya queda aletargada: en otras partes el puerco 
espin que lanza sus dardos, el cocodrilo que llora. 

el cisne que canta, el pelícano que por amor pa
ternal se abre el pecho. 

Simples los escudos de armas como emblemas 
de feudos, se complicaron al convertirse en insig
nias de familia: entonces tuvieron que abarcar la 
historia de los matrimonios, de las herencias, de 
las genealogías verdaderas ó falsas. De aquí resul
tó, pues, un lenguage geroglífico empleando dos 
metales, cinco colores, dos telas ó forros, con que 
se formaban nueve campos ó fondos en que colo
car las armas con aquellos metales y colores. Esta 
ciencia enojosa, y que ya en el dia no es nada, 
formaba todavía no hace medio siglo, parte inte
grante de la educación de la jóven nobleza: los 
escudos revelaban las glorias ó las manchas del 
caballero, sus ilustres parentescos y alianzas des
iguales, y muchos se abstenían de hacer daño á. 
trueque de no contaminar su blasón. 

El concejo, que formaba una persona con su re
presentación y sus privilegios, adoptó también su 
escudo de armas, y á veces tuvo que sostener lar
gos debates para conservarlas. Estas disputas eran 
menos pueriles de lo que aparece á primera vista, 
porque conviene no olvidar que en esto estribaba 
el símbolo de los derechos y franquicias, y tener 
presente cuánto influjo ejerce sobre los hombres la 
asociación de figuras á las cosas figuradas. El siglo 
de la igualdad se ríe de las formas, y quizá un dia 
tendrá que arrepentirse de haber destruido tam
bién esta última barrera. 

También el vulgo quiso tener sus símbolos, y 
fué la enseña que el mercader ó el tejedor colgaba 
de su puerta, y que el padre trasmitía á su hijo 
consagrando el mayor cuidado á conservarla sin 
mancha. También las hermandades religiosas tu
vieron su divisa, pues tales pueden considerarse 
las antorchas encendidas de los dominicos, los 
brazos cruzados de los franciscanos, la divisa cha-
r i tas de los paulotas y el monograma de los je
suítas. 

Escudos de armas de las naciones.—Una vez 
constituidas las naciones adoptó cada una un es
cudo de armas, que á menudo fué el de los prínci
pes llamados á reinar sobre ellos; á medida que 
otros paises fueron reunidos al reino se acuartela
ron las armas de aquellos con las de éste, de tal 
manera, que una vista perspicaz puede leer en él 
la historia de un pais. Cuando Alfonso Enriquez 
libertó á Portugal de manos de los extranjeros, 
formó las armas del reino con los escudos de cinco 
chaiques muertos en la batalla de Urique, colocán
dolos en cruz con cinco besantes de oro en el 
campo azul de cada uno de ellos. El pueblo se 
complacía en ver en esto una alusión á las cinco 
llagas de Cristo y á los dineros á cuyo precio fué 
vendido. 

Seria imposible determinar con certidumbre la 
época en que adoptó sus flores de lis la Francia 
(en las que algunos han creido ver la lanza de los 
soldados de infantería francesa). Algunos preten
den hallarlas en antiquísimos monumentos, y has-
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ta sobre los sepulcros de los reyes de la primera 
raza. Pero no parece que fueran adoptadas antes 
de Luis V I I , y no se hace mención de la bandera de 
las flores de lis hasta la batalla de Bovines (1214). 
Hasta se ha pretendido que la divisa Lil ia non 
nent hacia alusión á la ley Sálica, que no permitía 
que la corona recayera en mujeres. En época más 
remota usaban los franceses el oriflama que lleva
ban los monjes de San Dionisio en las procesiones 
y en sus guerras, y que luego los reyes, coronados 
ya, iban á buscar á aquella abadia. La Revolución 
sustituyó allí los tres colores, combinados más bien 
por estravagancia que por razón histórica. 

En el escudo de armas británico se combinan el 
león de oro y el unicornio de plata de Escocia, el 
leopardo de oro de Inglaterra, el- dragón de San 
Jorge, patrono de la Orden de la Jarratiera y el ca
ballo sin miedo hannoveriano. El ginete hollando á 
un dragón, antiguas armas de Moscou, fueron adop
tadas por Ivan I I I Wasiliewitz, con el águila de dos 
cabezas, como escudo imperial de la Rusia, y no 
han cesado desde entonces de agruparse entorno 
nuevas conquistas. 

El águila era para los romanos signo de sobera
nía: los Lágidas la hicieron grabar en sus meda
llas, y dos á veces, cubriéndola unaá la otra, pare
cían no formar más que una con dos cabezas. Se 
ve también en el escudo de un guerrero de la co
lumna Trajana; y Lipsio piensa que Constantino 
la habla adoptado para indicar la unión de los dos 
imperios de Oriente y de Occidente. Esto es un 
sueño. Parece más bien que en la época en que el 
imperio germánico cupo en suerte á Enrique V I I 
de Luxemburgo, reunió al águila imperial la que 
llevaba el escudo de su familia, lo cual fué acep
tado por sus sucesores y conservado por el Aus
tria cuando erigió en imperio sus paises heredita
rios. Un emperador de Alemania preguntaba al 
embajador de Venecia en qué selvas hablan co
gido sus compatriotas su león alado, á lo que con
testó: E n las mismas en que anidan las águilas de 
dos cabezas. 

Sábese que este símbolo de la reina del Adriá
tico está tomado del santo, bajo cuya protección 
se engrandeció. 

Del águila de dos cabezas tenemos un ejemplo 
en las monedas bizantinas. En el escudo de Aus
tria el águila imperial lleva en medio del pecho 
las armas de la familia reinante, es decir, una ban
da de plata en campo de gules, teniendo á la de
recha el león rampante coronado de la casa de 
Habsburgo, de gules en campo de oro, y á la iz
quierda las armas de Lorena; á saber, una banda 
de gules en campo de oro, con tres aguilones 
de plata. En torno de este escudo primitivo es
tán dispuestos en ocho campos distintos los es
cudos de diversos Estados reunidos al Austria, 
cada uno compuesto de las armas de muchos pai
ses; como la cruz patriarcal sobre la triple colum
na de sinople, para la Hungría; la marta saltando 
entre dos rios de plata y con la estrella de oro, 

para la Esclavonia; los siete castillos de gules para 
la Transilvania; las coronas de la Galitzia; la pan
tera rampante de la Estiria; el águila con la varilla 
del trébol del Tirol; los leones negros de Carintia; 
la cabeza de jabalí negro de la Servia; las tres 
herraduras del caballo de la Rascia y otros más, 
sin olvidar las pretensiones á los paises poseídos 
algún tiempo, como la España, la Sicilia, las In
dias, y aquellos sobre los que conserva el Austria 
algunos derechos, como Jerusalen. 

Antiguamente los condes de Saboya llevaban el 
águila negra en campo de oro. Victor Amadeo 11 
adoptó las armas de los reyes de Cerdeña, que 
tienen en el centro la antedicha y acuarteladas las 
de Jerusalen y de Chipre, con las del ducado de 
Génova y del principado del Piamonte. Cárlos Al
berto se atuvo á la cruz blanca en campo de gu
les, pero el gran escudo abarca los diferentes de
rechos, á saber, además del águila de Saboya, la 
cruz potenzada de oro con cuatro pequeñas cruces, 
también de oro, en campo de plata, armas de Je
rusalen; el escudo con bandas de plata y azul con 
el león de oro, de los Lusiñanes: el escudo con 
bandas de oro y negro con una guirnalda verde, 
de la casa de Sajonia; el caballo de plata rampan
te en campo de gules, de la Westfalia; las tres guar
niciones de espada de oro, de Angria; las tres l i -
ses de oro en campo de azul y el bastón rojo, de 
Soissons; el escudo de Luxemburgo, de oro en 
la primera parte con el león de gules, de plata 
en la otra con el león también de gules; el león 
de plata en campo negro, del ducado de Aos-
ta; la cruz roja en campo de plata, de Géno
va; los cinco puntos de oro y cuatro de azul, del 
Genovés; la cruz de plata en campo de gules y en
cima del escudo el lambel de azul, del Piamonte; 
el jefe de gules y campo de plata, del Montferrato; 
el campo de plata sembrado de cartelas negras y 
cargado con el león negro, del Chablais; el águila 
roja en campo de plata, de Niza; el escudo de 
plata con jefe azul, de Saluzzo; la cruz roja, acom
pañada de cuatro cabezas de moros, de Cerdeña. 

En el escudo de armas, adoptado después de 
constituido el reino de Italia, menos por estudio 
de heráldicos capaces que por el capricho de pre
suntuosos, el escudo se señala por la cruz recorta
da por el casco coronado á la real, rodeado por 
las grandes insignias de las órdenes del rey y sos
tenido por dos leones de oro, cada uno de los 
cuales tiene un guión tricolor. A todo está sobre
puesto un manto de púrpura, sembrado de rosas 
y de lazos de Saboya, forrado de armiño y movi
ble en el casco. Todo el escudo está colocado bajo 
un cortinaje de terciopelo azul, con iorros de raso 
blanco, que se llamó pabellón regio, adornado 
con una corona de oro, ó sea un dosel, que tiene 
encima una estrella de plata radiante de oro (10) . 

(10) Sobre esto véase á MANNO, Origen y vicisitudes 
del escudo de armas sabaudo en las Curiosidades ¿ investí-
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A veces los magnates concedieron á otros como 

un honor sus armas; por ejemplo las flores de lis, 
las llaves, el águila. Muchos Estados tomaron por 
armas ora á su patrono, ora á la virgen Maria: la 
mayor parte de los concejos la cruz..diversamente 
dispuesta y matizada. Pero seria cosa de no acabar 
nunca si hubiéramos de indagar los motivos de 
aquellos signos y divisas. 

Monza, que posee la corona de hierro, la grabó 
en su sello, donde se leia ya de muy antiguo: Es t 
sedes Italice regne Modoetia magni. Después de las 
Vísperas Sicilianas, Mesina enarboló en su estan
darte la cruz sostenida por un león con este mote: 
Fert leo vexil lum Messana cum cruce signum. Pis-
toya escribía en rededor de los escaques de su es
cudo: Qutz voló taut i l lo P i s to r ia celo sigillo. En 
un principio tuvo Florencia su bandera mitad 
blanca y mitad roja: enseguida se agregó á ella la 
luna roja de Fiesole, luego la flor de lis, ó más 
bien la flor de yuyuba (ireos floréntind). Cuando la 
victoria fué de los Guelfos, la flor de lis fué roja en 
campo blanco, á la par que los Gibelinos la hablan 
desplegado blanca, agregándole el águila negra del 
imperio. También enarbolaban los florentinos el 
león, que se halla en el sello de Cortona con el 
mote: Sis tutor Cortona, sis semper Maree patro-
ne. Nápoles, la sirena; Sicilia, las tres piernas re
cordando la figura triangular de la isla; Empoli, 
la fachada de la iglesia de San Andrés en rededor 
de la cual se formó la ciudad moderna. A menudo 
las armas eran parlantes: Turin tenia un toro ram-
pante: Monsumano, un monte con una mano en
cima: Montecatino, un monte y en la cumbre una 
copa; Barga, una barca: Peccia, un delñn (pesce) 
coronado. También se alimentaba dentro de la 
ciudad á los animales que figuraban en sus .armas; 
leones en Venecia y en Florencia; osos en Berna, 
en Apenzel, en Saint-Gall. 

Tenia la ciudad de Milán bandera blanca con 
cruz roja al revés; Como la tenia roja y la cruz 
blanca; enseguida añadió la víbora de los Viscon-
tis, adoptada, según se dice, por un Otón, hijo de 
Aliprando, vizconde del arzobispo de Milán, que ha
biendo venido á las manos en Tierra Santa con un 
sarraceno que tenia en su cimera una serpiente de
vorando á un hombre, se apoderó de él y lo adoptó 
por divisa suya y de su familia ( n ) . Este emblema, 

gañones de la historia subalpina, tomo I I , 1876; y Oríge
nes y variaciones del escudo de armas sabaudo. Turin, 1883. 

Cuando Luis X I quitó la ciudad de Amiens á los bor-
goñones, le dió esta divisa; Lil i is tenaci vimine jungor: Pe-
ronne que no fué tomada nunca usó el mote Urbs nescia 
vinci, 

(11) A l revés, Oliverio de la Marca refiere que un tal 
Bonifacio, conde de Pavia, se casó con la hija de un señor 
de Milán. A la par que hacia la guerra en Palestina, una 
serpiente mató á su hijo mayor en la cuna, y causó en el 
pais grandes destrozos. Cuando regresó el conde peleó con 
ella y quedó vencedor, no sin gran riesgo de su vida. 

Petrarca supone que Azon Visconti, jóven todavía, al 

destinado á ornar más tarde el escudo milanés, de
bía figurar posteriormente como tantos otros en el 
seno del águila austríaca. Hasta cada barrio de 
Milán desplegaba su enseña propia, á saber: Puer
ta Romana el estandarte rojo, la Tesinesa blanco, 
la Comasca con escaques rojos y blancos, la Ver-
cellina rojo por encima y blanco por debajo, la 
Nueva un león con escaques rojos y blancos, la 
Oriental un león negro. ¿Qué más? cada parroquia 
se distinguía por su bandera especial, con la que se 
reunían en asamblea ó marchaban al combate (12). 

Heraldos.—Estaban los escudos de armas al cui
dado de los heraldos (13), oficiales de armas adic
tos á un señor ó al jefe de una órden de caballería, 
mensageros inviolables que reunían al pueblo cuan
do lo requería el caso, anunciaban públicamente los 
consejos plenos, negociaban los tratados de paz y 
los matrimonios, entre los príncipes, llevaban el 
guante y los carteles de desafio, dirigían los comba
tes verdaderos ó simulados sin favorecer á n i n g ú n 
pa r t ido y castigaban la deslealtad. Se ponían las 
insignias del pais ó de la órden que representaban, 
y aun tomaban su nombre, llamándose B r e t a ñ a , 
Sici l ia , Sabaya. E l de Francia se llamaba Mon t -

jo ie , del grito de guerra de su nación; el de Borgo-
ña, Toisón de oro, de la célebre órden instituida 
en este pais. 

Pasaban por tres clases: cabalgadores, aspiran
tes, heraldos de armas, y los principales se llama
ban reyes de armas. El que desde cabalgador se en
cumbraba á aspirante, era presentado al señor por 
un heraldo, y aquel le ponía nombre, por el cual le 
designaba el heraldo: ese cogiéndole entonces por 
la mano derecha le derramaba con la mano izquier
da sobre su cabeza una copa de vino. Tomando 

cruzar los Alpes, se quitó el casco para descansar, y que al 
volverlo á coger reparó que se habia metido dentro una 
serpiente: vióla escaparse sin que le hiciera ningún daño, 
é interpretando esto por favorable auspicio, adoptó este 
reptil por cimera; pero poseemos trajes de Galeazo su 
padre, blasonados ya con esta insignia. 

(12) De las regiones de Roma, la de los Mont i tiene 
por insignia tres montes en campo blanco; Trevi, tres es
padas en campo rojo; Colonna, la columna de Marco A u 
relio en campo rojo; Campo de Marte, la media luna en 
campo rojo; Ponte, el puente de Santo-Angelo en campo 
rojo; Parione, el hipogrifo en campo blanco; Régulo un 
ciervo en campo azul; San Eustaquio, una cabeza de ciervo 
con la cruz encima; Pigna, una piña. Del mismo modo G é -
nova estaba dividida en ocho compañias: la de Castello, 
que tenia por armas un castillo sobre arcos, y encima una 
bandera con cruz de púrpura en campo blanco; la de Ma-
cagnana, mitad azul y mitad blanco; la de Piazza lunga, un 
escudo terciado en palo azul; la de San Lorenzo, campo 
con ondas de gules; la de la Porta, orla de gules, y en un 
campo una P; la de Sosiglia, banda roja en campo blanco; 
Puerta nueva, cuarteles azules y blancos; Borgo, ocho bar
ras de azul y plata. Otro tanto puede decirse de las demás 
ciudades. 

(13) Heere-ald, hombres de armas, ó herre-hotid, fiel 
al señor. 
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enseguida la túnica del señor, la pasaba por el 
cuello del aspirante, de manera que una de las 
mangas le cayera sobre el pecho y otra en medio 
de la espalda, y quedaba de esta manera hasta que 
ascendía á heraldo. Los cabalgadores llevaban el 
escudete de las armas del señor en el brazo dere
cho, los aspirantes en el brazo izquierdo, y en el 
pecho los heraldos. 

El primer rey de armas representaba al rey. El 
dia de su instalación se trasladaba al palacio, donde 
le aguardaban los camarlengos en un aposento pre
parado espresamente, y le vestían como al rey 
mismo. Enseguida cuando el rey verdadero iba 
á dirigirse á misa, el condestable ó el mariscal con
ducía al rey de armas recien elegido cerca del al
tar mayor á una silla forrada de terciopelo. Allí 
prestaba de rodillas juramento al rey, quien le con
feria la caballería con la espada, le ponian la gra-
malla blasonada y un nombre que repetían los de
más heraldos. Seguía á esto el banquete, donde era 
servido por dos escuderos, bebiendo en una copa 
dorada, que después se llevaba al rey, llenándola 
éste de monedas de oro. En fin, era conducido de 
nuevo á su aposento, donde un camarlengo le pre
sentaba la vestidura real y la corona. 

Los heraldos iban con solemnes ceremonias á las 
córtes á exponer sus comisiones y embajadas; cor
regían los abusos introducidos en los escudos de 
armas, y reconocían los grados de nobleza: cuando 
el rey daba un gran banquete, el heraldo invitaba á 
los altos funcionarios á los servicios de copero, de 
jefe de los, criados, de panetero, de mayordomo. A l 
morir los reyes encerraban los heraldos en el se
pulcro la mano de justicia, la corona y las demás 
insignias honoríficas. Se hubiera considerado como 
una violación del derecho de gentes hacer la guer
ra sin que hubiera sido declarada personalmente 
por un heraldo. Todavía en 1634 enviaba Luis X I I I 
una declaración de esta clase al cardenal infante, 
gobernador de los Países Bajos. Pero con los pro
gresos de la civilización se prescindió de semejan
tes ceremonias y se tuvo por suficiente declarar la 
guerra sin mensajes: hasta se encontró mucho más 
cómodo tener la declaración secreta para coger de 
improviso al enemigo. 

Los heraldos nos han dejado los primeros escri
tos relativos á esta ciencia en que eran maestros y 
cuyas cuestiones eran llamados á resolver. Con 
efecto, cuando un caballero se presentaba para 
combatir en un torneo, ó para correr la lanza en 
una justa, el heraldo examinaba su escudo: si no le 
hallaba mancha lo proclamaba al son del cuerno, 
y como tocar el cuerno se dice blasen en lengua 
alemana, de esta palabra se derivó blasón. Aquellas 
cimeras de doble cuerno de que se precian los ale
manes, significan que su nobleza ha sufrido dos 
veces el exámen. 

Emblemas.—Mayor refinamiento hubo aun en 
los emblemas, pensamientos característicos espre
sados en pocas palabras, ó con una imágen que se 
puede comparar al lenguaje mudo de los tiempos 

heróicos y á los enigmas con que se divierten las 
sociedades decrépitas. Eran individuales y rara vez 
hereditarios: se llevaban en la armadura, en el es
cudo, en el arnés del caballo como indicación de 
un carácter, de un sentimiento particular. Algunos 
eran ideográficos como el buey para la fatiga, las 
abejas para la industria, la lámpara para la vigilan
cia. Para Bruto y Casio se acuñaron medallas con 
dos puñales y el gorro frigio., porque hablan recon
quistado con el hierro la libertad indicada por el 
gorro. Frecuentemente se componían de una figura, 
que era como el cuerpo, y de una leyenda que era 
como el alma, y daba la esplicacíon del tipo. Así 
un rayo con estas palabras: M e elevo ardiendo; una 
palma secándose con estas: Doñee longinqua, para 
espresar el sentimiento de la ausencia; un mar 
agitado por los vientos y el mote Turbant sed exto-
l lunt , indicaba la fuerza de la perseverancia. Un gu
sano de seda encerrado en su capullo ü t purus 
hinc evolem; una cigarra espuesta al sol que Silet 
dum non ardet, una salamandra en medio del fuego 
diciendo: Morerer extra, espresaban los diferentes 
estados del amor. Un caballero eligió como emble
ma un cetro atravesado por un yugo y el mote Sir
viendo reino. 

Entre los primeros normandos que invadieron la 
Irlanda habla uno que llevaba en su escudo Amo 
á m i Dios , á m i rey y á m i pais: otro. U n Dios, un 
rey: otro, Ductus non coactas. El señor de Coucy 
espresaba su independiente orgullo con estas pala
bras: N o soy rey n i pr ínc ipe , n i tampoco conde; soy 
el señor de Coucy. Su grito de guerra eran también 
Coucy a merveille; y el de los Crequy A Crequy, 
Crequy le haut b a r ó n n u l ne s y f rot te . La familia 
francesa de Broglie tenia por divisa: A n ingún otro, 
cuya significación se referia á Dios, al príncipe ó 
al pais. Los Beaumonoir, Amo a quien me ama; los 
Saint-Martin de Aglié, fus i n armis; los Balbis de 
Chieri, F a i t devoir; los Trotti Bentivoglio, Qua 
me sustinent por to , con una áncora. El grito de 
guerra de la casa de Tournon era: A l más robusto 
( A u plus d ru ) ; el de los príncipes de Lorena, P l a 
za d la bandera, para indicar que querían el pri
mer puesto así en la corte como en la batalla. 
Alfonso, señor de Goulaine, fué enviado por el 
duque de Bretaña al rey de Inglaterra, y luego al 
rey de Francia para negociar un acomodo entre 
ellos, y habiendo salido airoso de esta misión rehu
só los regalos de ambos monarcas. En su conse
cuencia le concedió la mitad de su escudo cada 
uno de ellos. Combinó, pues, los tres leopardos y 
las tres flores de lis con dos A A coronadas y reuni
das por una más pequeña acompañada de este 
mote: Pongo de acuerdo las dos coronas. Godofre-
do de Bouillon, durante el sitio de Jerusalen, atra
vesó con una flecha á tres pájaros posados en lo 
alto de la torre de David; por lo cual han sido 
adoptados por la casa de Lorena con la divisa Ca-
susne Deusne? 

Cuando se casó San Luis con Margarita de 
Provenza, le dió un anillo formado con margaritas 
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y lises alternadas, y un crucifijo en medio con 
esta incripcion: P o d r í a m o s ha l la r amor f u e r a de 
este anillo} Esta reina tenia por divisa una marga
rita de los campos con este mote: Rema de la t ierra , 
sierva del cielo. Nicolás de Rienzi espuso diferentes 
símbolos á las miradas del pueblo de Roma, cuan
do quiso «asir á Italia de los cabellos á fin de que 
la indolente despertase de su sueño.» (14) Virginio 
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(14) E l antedicho Nicolás aconsejó á los regidores y al 
pueblo la práctica del bien, por medio de un símil que 
hizo pintar en la fachada del palacio del Capitolio, delante 
del mercado y sobre la cámara, el cual era como sigue: 
Representaba un vasto mar en extremo alborotado: en me
dio habia una nave, sin t imón, sin velas, próxima á perecer, 
y en la nave una mujer viuda, vestida de negro, ceñida con 
el cíngulo de la tristeza, descubierto el pecho, suelto el 
cabello, como queriendo llorar. Estaba de rodillas con las 
manos cruzadas sobre el pecho, en actitud de suplicar, á fin 
de que cesase el peligro que la amenazaba. E l rótulo decia: 
Esta es Roma. Alrededor de aquella nave, en la parte que 
tenia debajo del agua, se veian otras cuatro sumergidas sin 
velas, palos, ni t imón. En cada una habia una mujer aho
gada y muerta. L a primera se llamaba Babilonia, la se
gunda Cartago, la tercera Troya y la cuarta Jerusalen. E l 
rótulo decia: Estas ciudades peligraron y cayeron por la 
injusticia. En medio de aquellas mujeres muertas se leian 
las siguientes palabras: 

Más que todas te viste enaltecida, 
Y aguardamos ahora tu caida. 

En el lado izquierdo habia dos islas, y en una isleta es
taba sentada una mujer, mostrando cierto sonrojo: el rótulo 
decia: Esta es la Italia. En su boca se ponian estos dos 
versos: 

De la tierra absoluta soberana. 
Solo á mí me tuviste por hermana. 

En la otra isla se distinguían cuatro mujeres con las 
manos en las mejillas y apoyando los codos en las rodillas, 
en actitud sumamente triste, y un letrero que decia: 

De las virtudes fuiste acompañada 
Y hoy gimes sola en esa mar airada. 

Eran estas las cuatro virtudes cardinales, á saber: la 
Templanza, la Justicia, la Prudencia y la Fortaleza. En el 
laclo derecho se veía también una isleta, y en ella á una 
mujer arrodillada, con las manos levantadas al cielo, como 
si estuviese orando. Su vestido era blanco y su nombre Fe 
cristiana. Leíase en el rótulo que tenia al pié: 

¿Cuál, altísimo Dios, va á ser mi suerte, 
Si Roma cae en brazos de la muerte? 

En el lado derecho de la parte superior estaban cuatro 
órdenes de los diferentes animales; tenían cuernos en la 
boca y soplaban á modo de vientos como si quisieran au
mentar el furor de la tormenta y sumergir la nave. E l pr i 
mer órden se componía de leones, lobos y osos; y el rótulo 
decia: Estos son los poderosos barones y los regidores del pais. 
El segundo órden lo formaban perros, cerdos y machos ca
brios con este letrero: Estos son los malos consejeros, par
tidarios de los nobles. E l tercero era de carneros, dragones 
y zorros, y el rótulo decia: Estos son los falsos empleados 

públicos, jueces y notarios. En el cuarto habia liebres, gatos, 
sapos y monos, y por debajo se leía: Estos son los aduladores, 
los ladrones, los asesinos, los adúlteros y los despojadores. 
En la parte superior del cuadro estaba el cielo y en medio 
la Magestad Divina, como si asistiese al juicio. Dos espadas 
alian de su boca. A un lado se hallaba San Pedro y ai j 

Orsini adoptó por divisa un camello enturbiando 
el agua y por lema: M e place enturbiarla, alu
sión exacta á aquellos capitanes aventureros que 
solo vivian de desórdenes. Castruccio apareció en 
la coronación del duque de Baviera con un vestido 
carmesí, y estas palabras trazadas en su pecho: 
Es lo que Dios quiere, y detrás: S e r á lo que Dios 
quiera. Cuando Pedro de Borbon se casó con Ana 
de Francia, hija de Luis X I , se tomó por blasón 
una F y una A, letras iniciales de sus nombres en
lazadas á un cardo, queriendo espresar con el 
nombre france's de este, cher don, caro don. En 
la batalla de Crecy, el rey de Bohemia, que pe
leaba á sueldo de los ingleses, tenia sobre su 
cimera tres plumas de avestruz, y por leyenda: 
I c h diene, sirvo. Habiéndola adoptado el príncipe 
Negro aquel dia, llegó á ser la divisa propia del 
principado de Gales. 

En los siglos xv y xv i se trasformaron los em
blemas en un objeto de lujo, y el talento de los 
literatos mas insignes, fué puesto en tortura 
para satisfacer la vanidad ó el capricho de sus 
Mecenas (15). 

Uno adopta el Etna cubierto de nieve con este 
mote: Un corazón de fuego bajo heladas formas ; 
otro un botón de rosa con la inscripción siguiente: 
Cttanto menos se muestra es m á s hermosa; éste un 
nudo con las palabras: J a m á s se d e s a t a r á ; aquél 
una flecha con estas: Siervo de M a r t e y A m o r ; otro, 
un sol velado de nubes con esta leyenda: A l p a r 
que p a r a los demás me omito br i l lo p o r m i mismo. 
La célebre señora de Sevigné usaba como divisauna 
golondrina con este mote: E l f r i ó me a r ro ja ; y al 
caballero de Grignan sugirió la idea de un cohete 
con la inscripción: D u r e poco con t a l que me eleve: 
y á la hermosa señora de Lesdiguieres, que á veinte 
y ocho años fué monja, un naranjo, y por divisa: 
E l f r u t o no destruye las flores: Cárlos Quinto, alu
diendo al descubrimiento de América, adoptó por 
divisa las columnas de Hércules con este mote:plus 
u l t r a ^ u i s X I I un erizo diciendo: Cominus eminus; 
Manuel Filiberto de Saboya un elefante Infestus 
infestis. El conde Verde, llamado así por el color 
de sus armas, tenia por emblema los lazos de amor. 

otro San Pablo, en oración. Cuando el pueblo vió este cua
dro, todos quedaron maravillados.a Vida de Nicolás escrita 
por un contemporáneo. 

(15) LUCAS CONTILE, en SVL Discurso sobre la propiedaa 
de las empresas (Pavía 1574), distingue nueve especies de 
invenciones: insignias, esto es, distintivos de dignidad 
como la corona, las cintas, la tiara; las armas de famil ia , 
que sirven como testimonio de la nobleza de las familias, y 
se trasmiten por herencia, al revés de las empresas; las di
visas, esto es, los colores; las libreas, ó sea los colores de 
los trajes para las ceremonias; las formas, es decir, las 
modas y novedades en los vestidos; los emblemas, ó figuras 
con significación moral; los reversos de las medallas, que 
recuerdan algún hecho insigne; las cifras, caractéres que 
ocultan la verdad; los geroglíficos, figuras de animales y si
militudes misteriosas. 
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que pasaron después al escudo de la casa de 
Saboya. Lorenzo de Mediéis dió por insignia á la 
Orden del Diamante la aguja imantada y Semper 
droit; y Alejandro, duque de Florencia, habia to
mado por emblema el rinoceronte con las pala

bras: No vuelvo sin vencer. Cuando el Austria ale
gó sus pretensiones, adoptó por cifra las vocales A, 
E, I , O, que se interpretaban de este modo: Aus
tria Est Imperare Orbi Universo, y en alemán. 
Alies Erdreich Ist Oesterreich Unterthan. 



CAPÍTULO V I I 

NOMBRES, A P E L L I D O S , TÍTULOS. 

Al mismo tiempo que los nobles adquirian un 
documento que indicaba su categoría, conocieron 
t.imbien los plebeyos la necesidad de espresar su 
personalidad de una manera más individual. Sá
bese que entre los romanos, el esclavo, era desig
nado por un solo nombre, indicando su nación ó 
alguna de sus cualidades, al paso que tenian tres 
los hombres libres: el prenombre indicando el in
dividuo, el nombre de la nación y el sobrenombre 
de la familia. Cuando fué aumentando la vanidad 
con la decadencia del imperio, se multiplicaron los 
nombres; así el autor de las Saturnales fué llamado 
Teodosio Ambrosio Macrobio Sicetino; y el con
sejero de Téodorico, Flavio Anicio Manilo Tor
cuata Severino Boecio. A la invasión de los bár
baros casi todos los patricios huyeron de Italia ó 
fueron esterminados: no quedaron más que escla
vos ó individuos oscuros sin tener más que un 
solo nombre. Como los bárbaros mismos estaban 
habituados á no tener más que uno, se perdió el 
uso del apellido ó sobrenombre, ( i ) . 

Los bárbaros empleaban apelativos de un soni
do rudo, como Agilulf, Rotpert, Adalait, Potelfrit, 
Auduald; y los indígenas los adoptaron algunas 
veces, suavizándolos en la traducción latina; pero 
más amenudo, ora por sentimiento nacional, ora 
por halagar al oido, ora también por respecto á 
los santos y á los abuelos, conservaron los anti
guos nombres ó los de origen hebráico introduci
dos con la religión: sin embargo, en las comarcas 
de Italia poseídas por los extranjeros, empezaron 
pronto á oirse nombres tomados de su lengua; á 
no ser que se quiera decir que los que nos han si-

( i ) Véase MURATORI, Ant. it. dis. 57. DE L A ROQUE. 
— Tratado del origen de los nombres y sobrenombres, con
tinuación del Tratado de la nobleza. Rúan , 1755. 
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do conservados en los documentos pertenecen to
dos á señores y propietarios, esto es, á la raza con
quistadora. 

Siendo de uso general hacer bautizar á la edad 
de hombre, se imponía el nombre mucho antes de 
la ceremonia (2), pero comunmente los padrinos 
lo sustituían por el suyo á título de patronos, ha
biendo arrancado del poder de Satanás al indivi-
duo^ que hablan tenido en la pila. También se-
podía cambiar de nombre al tiempo de la confir
mación; y algunas veces al casarse las mujeres 
abandonaban el suyo a fin de tomar uno en rela
ción con la nación de su esposo. Esto se practica-
bâ  especialmente en Constantinopla, donde Ate-
naida, al contraer matrimonio con Teodosio I I r 
tomo el nombre de Eudoxia, é Irene el de Ana 
Comneno. Lo mismo solían hacer los monjes y 
las religiosas, al profesar en sus monasterios, por
que iban á comenzar vida nueva. 

Habiéndose aproximado los hombres entre SÉ 
y aumentado sus relaciones, ¡cuánta confusión no 
debió causar el uso de designar á los individuos 
por solo el nombre! (3) ¡cuánta en las crónicas la 
alteración de un mismo nombre, truncado, dismi
nuido, alargado, estropeado por el copista, ó cor
rompido al mudar de pais! {4) 

(2) Beroldo dice que en la iglesia de Milán se buscaban 
para el bautismo arzobispal solemne tres niños que tuvie
ran los nombres de Pedro, Pablo y Juan. 

(3) Muratori copia la lista de los miembros de una co-
fradia en que se hallan seis Pedros, seis Marías , tres A n 
drés, dos Cristinas, dos Ingelbergas, cuatro Martines, diez 
Juanes, etc., sin ningún criterio para distinguir á los unos 
de los otros. Ant. It. dis. 4 1 . 

(4) Atela, Adela, Adeligia, Adelágida, Adelasia, Ate-
lasia, Aldia, no son más que formas diversas del nombre 
de la emperatriz Adelaida: Adelqui, Adelquisio, Adelgiso, 

T. V.—28 
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En parte ponían remedio á este inconveniente 

ios sobrenombres, de los cuales se encuentran ves
tigios entre los romanos, ora á título de gloria 
como los de Africano y Coriolano, ora y con más 
frecuencia por burla, lo cual hace que Ausonio los 
Wzxat jocu la r i a . Estuvieron en boga en la Edad 
Media, y derivados de las cualidades personales, 
del lugar de residencia ó de origen, de la profe
sión. De aquí los nombres de Juan el Rojo, Juan 
el Peludo, Guillermo el Maestro, Martin el Diáco
no, Lupo de Via y otros semejantes que eran men
cionados en los apógrafos (5). Hallándose dividi
das las ciudades en puertas, á veces se anadia al 
nombre de un individuo el del barrio en que vivia, 
como en Roma el de las tribus, y se decia Ambro
sio de Puerta Romana, Hugo de puerta de Rá-
vena, etc. (6). 

Posteriormente al año de 1000, se introduje
ron denominaciones raras, como Bardelone, Taino, 
Bottesella, Butirone, Petracco, Passerino, Scarpet-
ta, Carnevario, Can, Mastín; y sobrenombres que 
la buena educación prohibe trascribir, sin pedir 
antes permiso (7). 

En los tiempos antiguos sacaban los indios sus 
nombres de los padres, de los lugares, de las virtu
des, de las cualidades físicas; pero desde que co
mienza su edad de hierro, los forman con arreglo 
á las observaciones celestes. Tienen los astrólogos 
un tablero con cien casillas, cada una de las cuales 
•es una constelación lunar bajo un aspecto particu
lar, acompañada de una sílaba en sánscrito. Cuando 
nace un niño los astrólogos señalan el ascendente 
sidéreo y le aplican un nombre que empieza por la 
.sílaba inscrita en el cuadrado correspondiente. Sin 

Algiso, del de Adelquis, hijo del rey Desiderio: Feban, 
Fava, Felecteo, del de un rey de los rugios: Obizo, Oberto; 
Adalberto, Alberto; Clodoveo, Clodovico, Ludovico, Luis; 
Cuniza y Cunegunda, Adán y Amizon, etc., son nombres 
idénticos. 

(5) En un documento del archivo casauriense; Ideo 
constat me Artaberto qui supranomen Fratello vocatur. 
E n otro que cita Ughelli, tom. V I I I , pág. 43, Joannes qui 
supranoinine Valteri i vocatur; en otro de 954 ( Id . V. 1359); 
Petro viro magnifico^ qui et supranojnen vocatur Pazii, seu 
Gregorii. Del mismo modo en las Ant. It. tom. I I I , pági
na 747, año de 882, suscriben un acta Joannes qui vocatur 
Ciarlo, Leo qui vocatur Pipino, Joannes qui vocatur Pe
loso, Joannes Russo, Urzulo qui Mazuco vocatur, Lupus 
qui dicitur Bonellus, Bonellus qui dicitur Magnano. 

(6) En la Lista de los regidores de Metz, instituidos 
¿n 1170 (Metz, 1173) encontramos á Grosner, Bellebarbe, 
de la Poterne, de Porte-Moselle, de Port-Sailly. 

(7) Bracacurta, Soffiainpugao, Rubacastello, Anima-
nigra, Buccadecane, Bellebonus, Bragadelana, Ranacotta, 
Scannabecco, Mangiatroia, Brusamonega, Cavazocco, Co-
deporco, Coalonga, Ristoradamnus, Datusdiabolo, Capoda-
sino, Cagatossico, Segalozzo, Mattosavio, Malfilioccio, Mos-, 
caincervello, Passamoniagne, Castracani, Tosabue, Calza-
bigia, Cavaícasella, Guido, Ajutamicristo, etc. También fa
milias principales conservaron los nombres de Malaspina, 
Pelavicini, Maltraversi, Malatesta, Cavalcabó, Gambacur-
ta 

embargo, estos nombres no se usan más que en 
ciertas ceremonias, y hay otros para los hábitos or
dinarios de la vida (8). 

Apellidos.—-Asimismo los nombres atribuidos á 
nuestros abuelos eran particulares del individuo y 
no se trasmitían á los hijos ni á la parentela para 
designar la familia á que pertenecían. Un orgullo 
ciego y una adulación absurda pueden únicamente 
hacer que se remonten las genealogías á aquellos 
oscuros tiempos. Los sobrenombres atribuidos álos 
primeros obispos en casi todos los catálogos, son de 
invención moderna. Entre los de Milán el primero 
cuya familia sea cierta es Landolfo I I , de Carrano, 
á fines del siglo ix. En el curso del décimo siglo 
los sobrenombres sacados del,feudo se hicieron 
algo más frecuentes en las casas ilustres: tardaron 
más en usarse en el estado llano y entre las gentes 
vulgares, tanto que aun no lo tenian muchos en el 
siglo xvi . 

Se pretende que los venecianos, puros restos de 
los latinos, conservaron sin interrupción los anti
guos sobrenombres usados entre los romanos; y lo 
prueban citando las familias de los Crassi, Memni, 
Cornelli, Quirini, Balbi, Curzii. Es cierto que desde 
el año 800 encontramos duces indicados con los 
sobrenombres de Particiaci, Candiani, Giustiniani 
y otros semejantes. Muratori cita un acta venecia
na del año 1090 (9), firmada por ciento cincuenta 
personas, de las cuales no hay una sola sin su ape
llido; Cornuinda Molino, Stefano Logavessi, Bon-
filio Pepo, Giovanni de Arbore, Sebastiano Canca-
nino, Manifredo Mauroceni, Stadio Praciolani, Do-
menico Contareno, y así sucesivamente. 

En Francia no se halla, según Duchesne, ningún 
nombre patronímico antes de 987, época en la que 
se empezaron á sacar de los feudos. Conservando 
la Iglesia con tenacidad sus usos antiguos, aun hoy 
no firman los obispos más que con el nombre del 
bautismo, y los religiosos no se distinguen más que 
por el de su patria, como era costumbre en los 
tiempos de su institución. 

Así, pues, los primeros nombres de la familia 
fueron tomados del feudo y del señorío; de aquí 
los de Este, Romano, Montecúculi, Borbon; y por 
ser algunas veces oriundos de países alemanes, al
terados al pasar á Italia, ha desaparecido su etimo
logía (10). Con todo, seria mal argumento el inferir 
una posesión antigua por el apellido derivado de 
un pais, pues á menudo se tomaba de la tierra des
de donde el primer individuo de una familia se 
habia trasladado á otra. 

(8) Véase una Memoria del rajá K a l i Krisna Bahadour 
á la Sociedad asiática de Londres, 1841. 

(9) Ant. It. dis. X V I . 
(10) Así del capitán Baumgarten los italianos hicieron 

Anichino di Bongardo, y de Hawkwood, Giovanni Acuto y 
de Hoenstein Ovestagno. Recíprocamente los Arrighetti de 
Florencia fueron trasformados en Francia en Riquet, los 
Giacomotti en Jaquetnot, etc. 
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Era costumbre entre la nobleza dar al nieto el 

nombre del abuelo, á veces hasta al hijo el del pa
dre, ora convirtiéndolo en un diminutivo, ora aña
diéndole jóven, nuevo ó cosa parecida: de aquí 
Guido Novello de Polenta, Malatestino, Ezzelino, 
de Etzel. Un nombre de preferencia vino á ser 
también el de la familia; de aquí los Pieri, los Lu-
dovici, los Carli, los Mattei, los Agnesi, ó bien se 
adoptaba el nombre de un personaje distinguido, 
como ios De-Giorgi, los Del-Pietro; á veces tam
bién se le precedia con la palabra figlio sincopada, 
como los Figiovanni, los Fighinelli, los Firidolfi. 
Los griegos formaban del mismo modo los nom
bres patronímicos: los Pélide, los Heráclidas, los 
Atridas. Los hebreos afiadian á su nombre el de su 
padre, como todavia se practica entre los árabes, y 
lo verificaban también los antiguos normandos, 
diciendo por ejemplo, Juan Fitz-Robert, como en 
Irlanda Mac-Donnel, Mac-Carthy, ó bien O'Con-
nel, O'Meara por las tribus. A l decir de Cambden, 
los ingleses, antes de Eduardo I I , no se distinguian 
más que por el nombre de su padre, resultando de 
aquí Richard-son, Robert-son (11). Algunas veces 
hasta en la misma Italia se enumeraba toda la as
cendencia á semejanza de los árabes (12). 

Muchos tomaron el nombre de la familia del de 
la nación, como Franceschi, Lombardi, Milanesi, 
Le Franc, Le Normand; un número mayor lo tomó 
del apellido dado á alguno, y hecho hereditario, ó 
bien de su profesión ó dignidad; como los Grossi, 
los Grassi, los Villani, los Malatesta, los Balbi, los 
Cavalieri, los Barattieri, los Fabbri, los Cacciatori, 
los Ferrari, los Visconti, los Avvocati, y los mu
chos Confalonieri y Capitanei ó Cattanei. 

Una esposa bella valió á algunas familias el título 
de Della-Bella; otras se llamaron Della-Croce, en 
memoria quizá de algún cruzado, como la peregri
nación á Roma dió origen á la familia de ios Ro-
mei y de los Bonromei: el amor del rey Enzo, que 
se hallaba enamorado de una jóven de Bolonia, dió 
su nombre á los Bentivoglio; una invención precio
sa hizo añadir el título á los Dondi del Orologio. 
Además la carreta, la encina, el tizón, la columna, 
la espada, la luna, la estrella adoptada por divisa 
en un torneo ó por escudo de atmas en las expedi
ciones, se convertía en nombre de familia; como el 
color blanco, rojo, verde, negro, que se prefería en 
las comparsas, ó que distinguía á tal ó cual bando. 

(11) L o propio sucede en las lenguas afines, como en 
holandés Clazsen, hijo de Nicolás: y entre los eslavos Fe-
trovitz, hijo de Pedro. E n E s p a ñ a González, de Gonzalo, etc. 

FLECHIA, Diferentes criterios sobre el origen de los ape
llidos italianos en las Memorias de la Academia de los 
Lincei, série I I I ; Ciencias morales, históricas y filológicas, 
tomo I I . 

(12) Subrogatum (como pi efecto de Amalfi) Ursum 
Marini comitis de Pantaleone comité filium Canacci, Mar-
ci;post sex menses queque ejecerunt. Successit ürsus Cabas-
tensis Johannes Salvus, Romani, Vitalis ñlius. PANSA, His
toria de la antigua república de Amalfi. 

Hay, pues, apellidos aristocráticos, que son lo» 
que se derivan de una tierra; otros del estado llano,, 
tomados de un oficio; otros populares, procedentes 
de los apodos; y muchos rústicos, sacados de la 
localidad ó del cultivo, como los del Monte, de la 
Era, del Valle, y los Prado, del Peral, de la Viña. 
En Francia existen muchos derivados de los oficios 
(Mercier, Meunier, Couvreur, Tourneur, Lefevre);, 
algunos en Inglaterra, como Smith, Goldsmith, 
aunque allí los primeros individuos del estado llano 
fueron antes arrendadores que artesanos; pocos en 
Suecia, cuyos sobrenombres proceden más bien de 
la heredad, del bosque, de la aldea; imitación afec
tada de los nobles. 

Posteriormente se hizo moda adoptar nombres 
en consonancia ó en contraste con el sobrenom
bre; de aquí los de Castruccio Castracani, Spinello 
Spinelli, Ñero Neri, Buontraverso de Maltraversi^ 
y otros semejantes. 

Títulos.—Los latinos usaban del mismo modo 
que los griegos el sencillo hí, y decian simplementer 
César saluda á Mecenas. Augusto rehusó obstina
damente el título de dominus (13), y se indignó-
cuando se lo quisieron dar á sus sobrinos. Sin em
bargo, en breve fué admitido por sus sucesores (14), 
y hasta se halla sustituido en las medallas al di-
vus (15). Vinieron enseguida los títulos más pom
posos de nobilísimo, felicísimo, piísinw (16): Cons
tante fué llamado religiosísimo por un concilio,. 
después de la conversión de los donatistas de Africa. 
Luego el Senado en las aclamaciones prodigó á 
porfia á los emperadores los adjetivos más pompo
sos. Entonces prevaleció también la moda de no* 
hablar directamente á la persona, sino á su clemen
cia, á su grandeza, á su eternidad. En la organiza
ción del Bajo Imperio la gerarquia de los empleos-
se distinguía también por los títulos de ilustre, ibis-
trísimo, excelso, claro. 

Con los bárbaros se vuelve á la sencillez antigua;, 
entonces se sustituyó el tú al vos: el título de dom-
nus perteneció á los obispos, á los abades y á los 
reyes, hasta que se generalizó á todos los monjes y 
más tarde se le apropiaron también los seglares, 
contraído en don. El nombre de clérigo, que equi
valía al de letrado en el dia, en oposición al de lai
co, iliterato (17), era muy solicitado, lo cual re-

(13) En la Antología se halla un epigrama donde se hace 
burla de uno que para adquirir alguna cosa adulaba dicien
do Soleve: y á quien se respondía: oux eSeXto 8o¡ji.£vat. 

(14) Bletterie (Histor. de Jomano, I I , 99-102) inves
tigó curiosamente las alternativas y el progreso del domi
nus bajo los emperadores. 

(15) Las monedas de Martiniano son las primeras en 
que se encuentra: D N . M . MARTINIANUS P. F . A V G . Plinio 
empieza la carta 97, l ib . X , á Trajano, con estas pala
bras: Solemne est mihi, domine, omnia de quibus dubito ad 
te referre. 

(16) Asi jfulius Crisptis, nob. Cees, nobilissiffío, fortis-
simo, piissimo, felicissimo. 

(17) Orderico Vítale (cap. 3) dice <%ü.t Rodolphus, quin-
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vela el estado de la sociedad en este tiempo en 
que la ciencia no salia del recinto del santuario ó 
del claustro. 

En el siglo xiv era llamado monseñor un príncipe 
de la Iglesia; un caballero y un hidalgo señor, y su 
mujer señora ; el abogado, el magistrado, el sabio, 
maestro, como hacen todavía los ingleses. Se ve 
en las legaciones de 1500 que las repúblicas y los 
príncipes tuteaban á los embajadores. «Es costum
bre, dice Varchi, hablando de Florencia en el 
siglo xv i (18), llamar de tú y no de vos á uno solo, 
á menos que sea de alta categoría ó de edad avan
zada; y no se trata de señores más que á los caba
lleros y á los canónigos, como se trata á los médicos 
de maestros y á los religiosos de padres.» 

Los aragoneses y catalanes que pasaron á Sicilia 
•con Alonso y Fernando, después los castellanos, que 
se establecieron en la Alta Italia con Cárlos Quinto, 
acostumbraron á los italianos á lisonjas que llevan 
consigo los títulos ambiciosos. Este emperador y 
•otros antes de él, especialmente Federico 111, pro
digaron para hacer dinero los títulos de caballero, 
doctor, notario, conde, pasto de la vanidad plebeya. 

Hasta entonces no se habia dado á los reyes más 
•que el título de alteza; Cárlos Quinto puso en uso 

tus frater, clericus cognominatur est, quiperi t ia l i í e ra rum, 
aliarutnque rerum apprime imbutus est. Clericus significaba 
.también un secretario, como en el epitafio de Guillermo 
Ambiense (ap. MORERI"): Cleticus angelid f u i t hic regis 
Ludovici; tal es el origen de la voz clerc con que se desig
n a en Francia al amanuense. En una crónica milanesa (ap. 
Muratori Rer. I t . Script. I I I , 60) se lee á propósi to de 
Es t éban Vimercato: Hic f u i t i n smculo valde honorabilis 
.clericus. En Juan Vil lani , I V , 3: F u é muy clérigo en la es
critura. A l contrario, Mateo Viliani , I H , 60, escribe: E l 
concejo f u é engañado por sus mismos embajadores, á n in 
guno de los cuales se pudo inculpar, pues eran seglares y 
Jiombres que no sabian la importancia de sus títulos de 

jueces. 
(18) Bi s t . florent. I X . 

el de viagestad, que anteriormente solo se daba por 
lisonja. Aunque en un principio parecía ridículo 
decir, no solo dirigiéndose á los reyes, sino tam
bién hablando de ellos, Su Magestad ha dicho ó 
hecho (19), al fin se acostumbraron á esta manera 
de hablar y probablemente los franceses fueron los 
primeros. Entonces quedó como de segunda cate
goría el título de alteza. Felipe I I lo hizo extensivo 
á toda la familia real de España, y se lo ofreció al 
duque de Mántua mediante el préstamo de 300,000 
escudos. Felipe V se lo confirió á los duques de 
Toscana y Parma en 1702. Para no confundirse 
con los recien agraciados, el cardenal infante tomó 
el de alteza rea l cuando en 1633 viajó por Italia: 
en breve le imitó Gastón de Francia, duque de 
Orleans, y el príncipe de Condé les sobrepujó con 
el título de alteza serenísima. 

Entonces los señores menos elevados en catego
ría adoptaron el título de grac ia y de escelencia; 

' pero habiendo sido prodigado á todos los nobles, 
especialmente en el reino de Nápoles y en Vénc
ela, el papa Urbano I I I , con la intención de distin
guir á los cardenales y á los electores eclesiásticos 
del imperio romano, así como al gran maestre de 
la Orden de Malta, les atribuyó en 1631 la cualidad 
de eminencia, en vez del de señor ías i lus t r í s imas 
que se les daba anteriormente. 

Quizá parecerá que estas son formalidades in
significantes; pero si aun no lo son ahora ¿cuánto 
menos debían serlo en su novedad? Así contribuye
ron en gran manera á hacer más marcadas las dife
rencias entre las diversas clases y á que desapa
reciera la sencillez republicana. Querríamos, pues, 
que se pudiera hallar supérfluo lo que acabamos de 
decir de los títulos, á que ciertas personas atribu
yen todavía una estremada importancia, mientras 
el sentido común no les reconoce ninguna. 

(19) Se halla en Pasquier un soneto en que se burla de 
este uso. 



CAPÍTULO V I I I 

TORNEOS. 

A fin de prepararse para la verdadera guerra 
cuando habían cesado momentáneamente las lides, 
se ejercitaban los caballeros en juegos militares, de 
los cuales eran los torneos los más solemnes. Así 
como los que trabajan por perfeccionar su talento 
prefieren diversiones en que puedan brillar el arte 
y la inteligencia, aquellos para quienes el principal 
mérito consiste en la robustez del cuerpo, se com
placen en distracciones en que se desplegan la agi
lidad y la fuerza de los miembros. A l mismo tiem
po que seguia Grecia á los primeros asoció á estos 
los juegos gimnásticos, en virtud de aquel dichoso 
equilibrio de fuerzas que formó el carácter de las 
instituciones y de las obras de aquel afortunado 
pais. Nosotros, los modernos, hemos abandonado 
enteramente estos últimos desde que la invención 
de las armas de fuego ha hecho descuidar á ios le
gisladores el proporcionar al Estado soldados vigo
rosos, quedando estos reducidos á unas máquinas 
que ejecutan cierto número de movimientos regu
lares y dan una muerte cruel. 

Hemos visto con cuánto furor se entregaban los 
romanos á las fiestas del circo, y cuánto trabajo 
costó á la Iglesia desterrar aquellas diversiones 
sanguinarias, en que era un goce y un arte dar y 
recibir la muerte. Esta afición apasionada no acabó 
con la caida del imperio, porque Teodorico sumi
nistró todavía considerables sumas para recrear 
con espectáculos á los esclavizados romanos, se
cundando su gusto á fin de que olvidasen los inte
reses públicos y el despecho de la servidumbre. 

Cuando tomaron incremento los infortunios de 
Italia y se consumó su desmembramiento, no hubo 
más de aquellos espectáculos solemnes, á lo menos 
no se hace mención de ellos, pero volvieron á apa
recer tan luego como los paises pudieron cobrar 
aliento, y especialmente en los buenos tiempos de 
la caballería. 

Se pretende que los torneos tuvieron su cuna en 
Francia, el primero de los cuales hubo de darse 
por Godofredo I I , señor de Preully en 1066; pero 
como hemos hallado juegos belicosos más anti
guos (pág. 190), es necesario creer que entonces 
no se hizo más que establecer ciertas leyes y per
feccionar las evoluciones, iguales con corta diferen
cia á las que se conservaron luego y fueron adop
tadas sucesivamente en Inglaterra, Alemania, Italia. 
Hasta en Grecia hubo una especie de torneo cuan
do Ana de Saboya fué á Constantinopla á casarse 
con el emperador Andrónico. En las memorias 
italianas vemos á Hugo, vizconde de Pisa, alabado 
por Lorenzo Vernese en 1115, porque seguia el 
uso de proponer premios de carrera, de justa, de 
esgrima (1)5 pero en 1158, los cremoneses retaban 
á-pelea en torneo á los habitantes de Plasencia (2): 
hiciéronse más frecuentes cuando Cárlos de Anjú 
bajó á Italia, donde llevó esta afición de la Proven-
za, y Dante habia visto muchas veces «ir en gual-
danas, combatir en los torneos y correr justas.» (3) 

Se daba el nombre de gualdanas á tropas for
madas de jóvenes pertenecientes á las mejores fami
lias del pais, que se reunían á caballo con traje y 
armas uniformes para recorrer la ciudad fingiendo 

(1) Hastarum ludis et cursihus usus equorum, 
Ac proponendo vincenti prcsmia cursu. 

De bello baleárico. Rer.ital. Script. V I . 
(2) RUDERICO, De gest. Frid. , Aug. l ib. I I , 8. Pueden 

consultarse D u CANGE, dis. V I I , sobre Joinville. FONCE-
MANGNE, Observaciones generales sobre los torneos.— T r a 
tado de los torneosy justas, carreras, etc. L i o n , 1669. 

(3) Infierno, X X I I . Y Fazio de los Uberti en el Ditfa-
mondo, I I , 3. 

Jóvenes embistiendo la quintana, 
Grandes torneos, repetidas justas, 
Con juegos nuevos contemplar se hacían. 
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combates, ó para ir á presencia de algún príncipe 
ejecutando pasos de armas. En la justa se lanzaban 
al combate dos caballeros con armas corteses, es 
decir, con lanzas emboladas y espadas sin filo ni 
punta, no aspirando cada uno más que á hacer 
perder los estribos á su adversario. 

Brindaban ocasiones de dar torneos las grandes 
. solemnidades de la Iglesia, especialmente la Pascua 

de Pentecostés, las coronaciones de los reyes, los 
bautizos, las bodas de los príncipes, la victoria ó la 
paz. Un heraldo, que á menudo iba acompañado 
de dos doncellas, pasaba de castillo á castillo lle
vando cartas y carteles á los adalides de más 
nombradla, y convidando á todos los valientes á 
quienes encontraban en el camino. Se acudia en 
tropel, como antiguamente, á los juegos olímpicos 
de la Grecia, á estos juegos belicosos, en que todo 
caballero ó escudero se disponía á hacer sus prue
bas, donde damas, barones, gentes del pueblo y 
estado llano asistían para ver ó ser vistos. 

El que quería entrar en la liza, debia presentarse 
á los heraldos para acreditar su nobleza y colgar su 
escudo en el peristilo del castillo ó en el claustro 
de un monasterio: un heraldo indicaba á quién per
tenecía. Si alguna dama ó caballero le acusaban 
de descortés ó de cobarde, tocaba en el escudo 
para que los jueces del torneo le administraran 
justicia; y si estos decidían que habla faltado á las 
leyes del honor, ó que se habla hecho indigno de 
la estimación de una mujer, era excluido de la 
fiesta, infamándosele y expulsándosele violenta
mente en caso de que se atreviera á comparecer 
en la liza sin pedir antes perdón á las' damas, pro
metiendo para lo sucesivo mayor respeto á estas y 
á las leyes de la caballería. 

Espléndidos pabellones levantados en el campo 
daban testimonio de la emulación que se establecia 
entre los concurrentes para superarse en magnifi
cencia. Se construían barracas para dar abrigo á 
la muchedumbre; enseguida, alrededor de la empa
lizada se alzaban tablados de diferente altura^ y á 
veces en forma de torres de muchos pisos, y cubier
tos de tapicería. Se reservaban distintos puestos á 
las damas, otros para los caballeros de conocida 
esperiencia: estos, como jueces del campo, debían 
fallar sobre la bravura de los campeones y sobre el 
mérito de los golpes. En un lugar donde no podia 
pasar desapercibida la más mínima circunstancia, 
se colocaban los mariscales del campo, encargados 
de mantener las leyes de la caballería, de dar avi
sos, ó de acudir con socorros al que tenia necesi
dad de ellos. Tapices, pendoncillos, banderas, escu
dos, colgaduras y flores se añadían al lujo de los 
trajes, de las pedrerías, de las plumas, de las pieles, 
de las desnudeces seductoras, y era portentosa la 
variedad de los vestidos de los hombres, de las 
mujeres, de los criados: unas arrastraban al estilo 
señoril colas de doce brazas de largo, otras lleva
ban ajustados corpiños, de los cuales se despren
dían mangas que calan hasta el suelo; quienes figu
raban todo género de animales, ó iban cubiertos 

de escrituras de todas clases, ó vestidos de música 
con líneas de oro y notas de perlas que se canta
ban ya delante ya detrás de ellos. Agréguense á 
esto estravagancias todavía más risibles, como cuer
nos enormes en la cabeza, zapatos con inmensos 
picos y peinados con sin número de palcos. 

Vlóse á veces aparecer mujeres en estos torneos, 
arrastrando detrás de ellas á sus amantes encade
nados en calidad de caballeros esclavos de sus en
cantos, orgullosos de acreditar el triunfo de la her
mosura sobre la valentía, ó más á menudo se con
tentaban con darles alguna señal distintiva, un 
brazalete, una banda, un rizo de sus cabellos, un 
lazo, obra de sus manos, ó desprendida de su ador
no. Para el campeón que la habla recibido era un 
mérito conservar en la lid aquella prenda; pero si 
llegaba á perderla, la dama se apresuraba á enviar
le otra, como para alentarle á tomar el desquite de 
sus contrarios. En un torneo dado en Francia se 
hallaron las mujeres despojadas al fin de todo 
adorno, con la garganta y los brazos desnudos, y 
los cabellos flotantes por la espalda, habiéndolo 
dado para que se adornaran sus campeones. En el 
primer momento se ruborizaron de su desaliño; 
apercibiéndose luego dé que todas se hallaban en 
el mismo estado, se echaron á reír de la aventura 
que les habla hecho dar todo cuanto tenían,, sin 
caer en cuenta de que apenas quedaban vestidas. 

Adelantábanse los caballeros cubiertos desde la 
cabeza á los piés con armas en que resplandecian 
el oro y la plata, llevando cada uno en la lanza 
una banderola, ó en el pecho una banda con los 
colores y emblemas de su dama; con sobrevestas y 
escudos diversos en color, con fajas ó bandas, en 
escaques, en ondas, en figuras de animales, y mon
tados en fogosos corceles españoles, cuyos jaeces 
deslumhraban por su riqueza. Entre tanto los escu
deros contenían á la ruidosa multitud, embridaban 
á los caballos ó preparaban las armas á los caba
lleros. Juglares y ministriles se disponían á cele
brar al vencedor en sus cantos. En gran ceremonia 
escogían las mujeres un juez de paz, quien, con la 
pica de madera en la mano, teniendo en la punta 
una cofia, debia tocar el casco de los caballeros 
para encomendarles la clemencia, cuando aconte
cía que por alguna falta de cortesía, un caballero 
había atraído en su contra las armas de muchos 
adversarios. Los heraldos de armas recordaban á 
todos y á cada uno las leyes de la buena caballería: 
consistían en no herir de punta, sino con el corte 
de la espada; en no pelear fuera de filas; en no di
rigir los golpes contra el caballo, y en descargarlos 
solo en el rostro del adversario y entre los cuatro 
miembros, es decir, en la loriga; en no herir al ca
ballero que se había alzado la visera; en no unirse 
muchos contra uno. La suerte ó la categoría for
maba las cuadrillas que entraban pomposamente 
en la liza, mientras el heraldo proclamaba en alta 
voz los nombres dé cada uno de los que las compo
nían, á menos que alguno de ellos quisiera perma
necer incógnito á todos, escepto al juez del torneo. 
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Pero ya suenan los clarines, se lanzan los caba

lleros: ¡Honor á los adalides! Comunmente empie
za el torneo por la justa. Dos campeones se preci
pitan al galope y lanza en ristre uno contra otro. 
Al choque saltan las fuertes astas en pedazos hasta 
el cielo, y los corceles caen por tierra. Mal caba
llero es el que ha herido á su rival en el brazo ó 
en el muslo; villano, el que ha herido á su caballo. 
Si acontece algo desleal, los heraldos tienden sus 
mazas entre los combatientes intimándoles que de
sistan del combate, ¡Venturoso el que asestando su 
golpe entre el hombro y la cintura derriba á su 
antagonista sin herirle! Se aplaude al adalid, al 
campeón vigoroso. Si alcanza la victoria en tres 
justas, de las cuales se llamaba la última la lanza 
de las damas, porque se combatía en su honor con 
la espada, el hacha y la daga, esforzándose por 
desplegar más denuedo que en las precedentes, 
repiten los heraldos: ¡ H o n o r a l adalid! ¡honor á 
los hijos del adal id! Es el amor de las damas y el 
terror de los caballeros. Se le da el premio del 
combate en medio de mil aclamaciones y palma
das: los ministriles repiten su nombre al son del 
laúd, las damas le envian testimonios de su satis
facción. Se le ve correr hácia aquella á quien ama, 
bajando su lanza delante de ella; y cuando los ofi
ciales de armas le han invitado á entregarle el 
premio por el cual ha combatido, una cinta, una 
guirnalda, una armadura, ó anillos, collares, joyas, 
lo presenta en homenaje á su muy amada, de la 
cual recibe la anhelada recompensa, el beso en la 
frente, 

Redóblanse los aplausos que la naturaleza hu
mana concede fácilmente al valor afortunado; el 
que obtiene el primer triunfo marcha, rodeado de 
los trofeos de las armas de los vencidos y con gran 
pompa al palacio, donde es desarmado por las da
mas y doncellas, y ocupa el puesto de honor en el 
banquete. Le escancian de beber las damas más 
encantadoras y le sirven delicados manjares, á la 
par que él con palabras corteses mitiga la derrota 
de sus adversarios. Luego él mismo ú otros caba
lleros, ó bien un juglar, cuenta las hazañas inten
tadas ó llevadas á cabo por algún paladín. Los más 
escelentes golpes, las proezas, los actos de genero
sidad, eran anotados en registros por los oficiales 
de armas, y se hallaban repetidos de castillo en 
castillo por el relatador de noticias ó por el trova
dor, para atestiguar á los hijos las glorias de sus 
padres y escitar la emulación de sus iguales. 

Otras recompensas más eran distribuidas en pro
porción del mérito ó de la fortuna, al que habla 
roto más lanzas, dado los mejores golpes, y se ha
bla mantenido más tiempo sobre los arzones ó á 
pié firme en medio de la refriega del torneo, sin 
alzarse la visera para tomar aliento. La deposición 
de los oficiales de armas y los sufragios de los es
pectadores eran los elementos del fallo de los jue
ces. De ellos se apelaba á veces á las damas que, 
cuando su sentimiento diferia del de los caballe
ros, adjudicaban á otro combatiente un premio no 
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menos estimado y más querido. En un torneo que 
se celebró en Carinan rehusó el caballero Bayardo el 
premio, diciendo que era deudor de la victoria al 
manguito que habla recibido de su dama. Entonces 
este manguito con un rubí de 100 ducados fué de
vuelto á la dama en presencia de su marido, quien 
«conociendo la honestidad del buen caballero no 
concibió celos.» Esta regaló la piedra preciosa al ca
ballero que, después de Bayardo, se habla señalado 
más en la justa, añadiendo: «Por lo que hace al 
manguito, puesto que monseñor Bayardo me hace 
la cortesía de decir que es el que le ha hecho ven
cedor, lo conservaré toda mi vida por amor suyo.» 

Variaban los combates de género y de nombre. 
El carrusel era una fiesta militar con carros y de
coraciones, en el cual se representaban hechos de 
los antiguos héroes ó de paladines: á veces se cor
ría también la so?-tiJa, ejercicio sin peligro en que 
lanzados los justadores al gran galope aspiraban á 
ensartar en su daga un anillo colgado, ó en el jue
go que se llamaba la quintana dirigían sus golpes 
contra un maniquí movible, dispuesto sobre un eje 
de tal manera, que herido en otra parte que en la 
frente se volvía y descargaba un palo sobre el tor
pe caballero. En el paso de armas, uno ó muchos 
caballeros salían á campo raso para defender un 
paso contra todo el que pretendiera cruzarlo ar
mado: en su consecuencia lo cerraban con una 
barrera y al lado colgaban sus escudos, sobre los 
cuales daban un golpe los que tenían intención de 
retarlos, 

Hé aquí como se esplíca Bocaccío en la F i a m -
metta con motivo de lo que se hacia en Nápoles: 
«Es antigua costumbre entre nosotros, cuando han 
pasado los fangosos dias del invierno, y cuando la 
primavera ha devuelto con los nuevos céspedes y 
las flores al mundo las perdidas galas... convocar en 
los dias de gran solemnidad á las damas á las lo
gias de- los caballeros. Allí se reúnen adornadas 
con sus más ricas joyas, y nuestros príncipes acu
den en rápidos corceles... Acuden vestidos de púr
pura y de telas tejidas por indianas manos; con 
otras de diferentes colores en que se mezclan oro, 
perlas y piedras preciosas, de que van también cu
biertos sus corceles. Sus blondas cabelleras flotan
tes sobre sus blancos hombros están sujetas por un 
tenue círculo de oro ó por una pequeña guirnalda 
de tempranas hojas. Un ligero escudo en la mano 
izquierda, la diestra armada con una lanza, se ade
lantan al son de las trompas toscanas uno detrás 
de otro, y seguidos de muchos, todos vestidos del 
mismo modo. Entonces comienzan delante de las 
damas su juego, en que es más alabado aquel que 
en la carrera va mejor cubierto con su escudo, y 
que llevando la punta de la lanza muy próxima á 
la tierra, no se mueve con mal garbo sobre su ca
ballo,» 

Amadeo V I I de Saboya, llamado el conde 
Rojo, encontrándose en campaña en unión del 
rey de Francia contra los flamencos, vió presen
tarse al enemigo conde de Hedington, Este lie-
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vaba sobre su corazón dos palomas bordadas de 
perlas, cuyo pico sostenía una cadenilla, de la cual 
estaba colgado un rubí rodeado de doce diamantes: 
decia que esta joya le habia sido dada de agui
naldo por año nuevo por una princesa de rara vir
tud, á condición de no ponérsela en el dedo si el 
primer dia del año siguiente no conducia ante ella, 
después de vencerlos con la fuerza de su lanza, 
doce jóvenes tan ilustres de familia como él: en su 
consecuencia, habia solicitado un salvo-conducto 
para ir al campo, porque debia encontrar allí la flor 
y nata de la caballería. Pero tanto él como los 
condes de Pembroke y de Arundel, llegados en su 
compañía en demanda de aventuras, fueron ven
cidos por el conde Rojo á la lanza, á la espada y 
al hacha. 

En 1434 el éspañol Suero de Quiñones, habién
dose situado en el camino de Santiago de -Com-
postela, se declaró dispuesto á romper una lanza 
con todo el que se presentara, en conformidad del 
voto que habia hecho de romper trescientas en 
treinta dias. De consiguiente, anunció un reto en 
que decia: «Todo caballero extranjero hallará 
caballos y armas, sin que mis compañeros y yo nos 
reservemos ninguna ventaja. 

»Serán rotas tres lanzas con todo caballero que 
se presente, y la que saque de la silla á un caba
llero y haga correr sangre, se considerará como 
rota. 

»Toda noble dama que pase por aquí ó por 
estas cercanías sin tener caballero que lidie por 
ella, perderá el guante de la mano derecha. 

»Cuando dos ó mas caballeros lleguen para res
catar el guante de una dama, solo será admitido á 
prueba el primero. 

«Como muchos no aman de veras y podrían 
querer rescatar el guante de más de una dama, 
esto no les será permitido, y no se romperán más 
que tres lanzas con cada uno. 

»Tres damas de este reinado serán designadas 
por los heraldos de armas para asistir como testi
gos á los combates y quedar como testimonio de 
lo que se ejecute. Afirmo que la dama que me 
cautiva, no será nombrada por cuanto respeto sus 
magnánimas virtudes. 

»E1 primer caballero que se presente á rescatar 
el guante de una dama, recibirá un diamante. 

»Si como acontece á menudo recibiese un caba
llero alguna herida, será asistido como yo mismo.» 

Este cartel terminaba de esta manera. «Sepan 
todos los señores del mundo y todos los caballeros 
y nobles que oyeren hablar de las condiciones de 
esta batalla, que si la dama á quien sirvo llegare á 
pasar por este camino, deberá seguir libremente 
sin que su mano pierda el guante: ningún caballero 
más que yo lidiará por ella, pues esto me con
viene á mi más que á otro alguno.» 

Suero envió este reto á la corte de Castilla, ma
nifestando que, atendido el voto de las trescientas 
lanzas, necesitaba de muchos adversarios y roga
ba que acudieran en su ayuda. Por su parte hizo 

con ardor todos los preparativos: su madre le envió 
una dama para ayudarle á preparar todo lo nece
sario; y todo salió á medida de su deseo, salvo que 
uno de los combatientes murió en la l id y no ob
tuvo sepultura sagrada. Seria imposible apuntar 
los diversos incidentes de este paso de armas. Pa
sando dos damas en unión de dos caballeros fue
ron invitadas á deponer sus guantes; pero poco 
generosos los caballeros, las escusaron diciendo 
que iban en peregrinación á Santiago y que no 
conocían las leyes de aquel paso. En su consecuen
cia, fueron restituidos los guantes con vituperio 
diciendo que habia muchos caballeros dispuestos 
á combatir hasta por damas desconocidas. Un 
noble castellano solicitó recibir de Suero la órden 
de caballería para ser digno de medir sus fuerzas 
con él. Este le arma y combaten, Mendoza, des
cendiente del Cid, después de haber corrido sus 
tres lanzas, implora el favor de romper otras, á 
fin de ablandar á la dama por quien ha entrado 
en liza con el único objeto de complacerla. Suero 
le responde: «Decidme á mí solo quién es, é iré á 
darle testimonio de que sois un adalid denodado; 
pero la ley no puede violarse.» Un trompeta de 
Lombardia vino con su instrumento para probar 
su habilidad y fué vencido. A fines de mes se
senta y ocho caballeros hablan corrido setecientas 
veinte y siete veces; pero Suero no habia roto más 
que ciento sesenta lanzas. Sin embargo los jueces 
del campo le relevaron de su voto y le hicieron 
deponer la cadena de hierro que debia llevar al 
cuello hasta haber cumplido su promesa. 

Todavía con posterioridad lord Surrey, que pe
reció víctima de Enrique V I I I , desafió á todo el 
que atravesara el puente del Arno, á fin de probar 
que su Geraldina era hermosa entre las hermosas. 

Sin embargo, no terminaban siempre con felici
dad los torneos y las justas; hubo veces en que las 
rivalidades nacionales, la envidia, la ambición, los 
odios y el amor, que era un motivo de odio de los 
más frecuentes, convirtieron el juego en verdadera 
batalla y el valor en furor. Entonces la voz de los 
heraldos de armas era desconocida, se permanecía 
sordo á las órdenes de los príncipes y de los ma
riscales, y las damas asustadas conjuraban en vano 
á los caballeros. En 1175 diez y seis caballeros pe
recieron en diferentes torneos dados en Sajonia; 
cuarenta y dos caballeros y otros tantos escuderos 
en otro, en Neusse, en 1403. Hubo más tarde otro 
en Darmstad, donde se suscitó entre los campeones 
de Hesse y los de la Franconia una disputa que 
produjo mucha efusión de sangre antes de que se 
les pudiera separar. 

A veces la casualidad producía heridas graves 
y la muerte, como sucedió á Godofredo Plantage-
neto, hijo de Enrique I I , rey de Inglaterra, muerto 
en París en 1186; á Juan, marqués de Brandebur-
go, en el año 1269, y también á un príncipe de la 
casa de Misnia en 1175. Federico I I , conde pala
tino del Rhin, quedó derrengado al caer del 
caballo. Cuando más tarde fué derribado Enri-
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que I I de Francia á la vista de su esposa (1551), 
de sus deudos, de sus subditos, herido en la frente 
por una astilla que saltó de una lanza, y murió de 
la herida, se fué perdiendo poco á poco el uso de 
los torneos; pero ya la decadencia de la caballería 
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y la introducción de nuevas armas le habían hecho 
menos frecuente. 

Previendo la Iglesia estos accidentes, se habia 
opuesto á aquellos fieros ejercicios hasta negar la 
sepultura cristiana á los que morian en ellos. 

HIST. UNV. T. V. 



CAPÍTULO X I 

M U J E R E S T R I B U N A L E S D E A M O R . 

Por lo que acabamos de decir de la caballería 
se puede calcular cuánta importancia hablan ad
quirido las mujeres, habiéndose asociado el amor 
caballeresco en la opinión y en la poesia á cuanto 
hay puro y generoso. ¡Honor al bello sexo! era el 
grito de los combatientes como el de los poetas. 
Faltar á la honestidad no era tan deshonroso como 
colocar su corazón en un objeto bajo; en gloria de 
las damas redundaban las proezas de sus adorado
res, lo cual les hacia concebir frecuentemente un 
orgullo virtuoso; en una palabra, la mujer era el 
ente ideal que dominaba en las batallas, en la poe
sia, en las córtes, en los torneos. 

Se ha pretendido por algunos que se deriva del 
carácter germánico esta veneración á las mujeres: 
y á la verdad parece que entre los germanos no 
estaban sumidas en aquella abyección que las ha
bían convertido en Grecia en objeto de deleite y 
en Roma en madres de guerreros y ciudadanos. 
En los Niebelungos la mujer no experimenta ni 
exige el amor, si no lo concede, y siempre es me
nester merecerlo; pero en general, las tradiciones 
alemanas no contienen gran cosa tocante á esta 
veneración ( i ) , y sobre la verdadera galantería no 
se encuentra nada escrito antes de la Historia de 
Arturo por Godofredo de Monmouth. Una religión 
en que figuraban las mujeres entre el número de 
los primeros héroes, y como asociadas á la obra 
de redención y del apostolado (2), no podia menos 
de inspirar respeto hácia esta mitad del género hu
mano, á quien la doctrina de Cristo declaraba 
igual en derechos al otro. Por consiguiente, se ocu
paron de la educación de las mujeres, y el tipo 
ofrecido á sus ojos por modelo fué Maria como 

(1) Véase lo qtie decimos acerca de esto en la pág . 190. 
( 2 ; Véase t. I I I , pág . 71. 

virgen y como madre. La mayor parte se ejercita
ron en los monasterios en obras manuales é inte
lectuales, al mismo tiempo que recibían la instruc
ción moral. 

Convertíanse los monasterios en un medio de 
emancipación parala mujer, que desempeñaba allí 
todos los empleos, administraba la justicia y las 
almas, emprendía viajes que hubieran comprome
tido á una seglar, y resistía á los invasores, si no 
de otro modo, con prodigios de continencia. Ade
más, fué una gran fortuna para ella que la Iglesia 
llegase á ser el tribunal de los matrimonios, pues 
así se logró desterrar la llaga del repudio y el sa
cerdote acudió donde quiera que la mujer pade
cía. Las leyes de los bárbaros hicieron lo que es
tuvo vedado á los códigos de la sabiduría antigua: 
tomaron bajo su protección el honor de las muje
res de condición libre y hasta la virtud de las 
esclavas (3). 

En la ley ripuaria y en la feudal se consideraba 
ya á la mujer como partícipe de los bienes del 
marido, lo cual era una declaración de su eficacia 
en la prosperidad doméstica, y el reconocimiento 
de la familia como la unión de dos séres que diri
gen á un fin común una inteligencia igual. El asig
nar á la esposa un mundium la constituía propieta
ria, y por tanto libre; y los códigos bárbaros se 
ocupan mucho en lo relativo á sus bienes, prote
giéndolos aun más que la persona. En los puntos 
donde siguió rigiendo la ley romana, la mujer tuvo 
solo la administración de los bienes parafernales, 
al paso que la ley bárbara hacia al marido admi
nistrador, pero no propietario (4). El Espejo de 
Suabia dice que el marido y la mujer forman un 

(3) Véase t. I V , pág. 196. 
(4) LlUTPR., I V , 
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cuerpo y una vida; el de Sajonia, que no pueden 
poseer níngua bien dividido, y que «una vez ex
tendido el mismo cobertor sobre ellos, son igual
mente ricos.» 

En la época del feudalismo sufria la mujer la 
pena de un sér inferior, y era siempre casada por 
el padre, por el señor ó por el rey; hasta leemos 
que el señor podia obligar á la vasalla á casarse 
con quien él queria cuando habia cumplido los 
doce años (5). Era condición necesaria, en aten
ción á que el marido debia entrar en el número de 
los fieles servidores del señor, y la mano de la mu
jer podia llevar el feudo á un extranjero, á un ene
migo. 

La viuda estaba obligada en un principio á pa
gar las deudas del marido; pero después se la exi
mió de ello mediante una ceremonia que consistía 
en acompañar el dia del entierro al cadáver hasta 
la fosa, soltarse allí el ceñidor y dejarlo caer al 
suelo, y enseguida tomar el manojo de las llaves 
de la casa y arrojarlo en la sepultura. Además le 
era permitido llevarse de la casa abandonada el 
mejor lecho, el mejor vestido, las joyas más pre
ciosas, el traje que usaba durante la enfermedad 
de su esposo, una cama para su doncella y un ani
mal vivo (6). 

Luego se instituyó una milicia que inscribe en
tre el número de sus primeras obligaciones la de 
proteger á las mujeres donde quiera y contra todos, 
y sostiene combates contra los prepotentes ó el 
juicio de Dios contra campeones, para lo cual no 
bastaba el brazo femenil. De aquí resultó aquel 
-ideal de virtud y de valentía, de que posteriormen
te abusaron á menudo no solo los amantes, sino 
además los metafísicos y los poetas. También las 
cruzadas, con sus largas viudedades, alteraron el 
sistema de las familias, y fué preciso dejar á las 
mujeres la administración y hasta la regencia de 
los reinos; y de este modo adquirieron la costum
bre de obrar y eí mundo la de verías obrar. 

Entonces llegaron á adquirir las mujeres dere
chos de que hasta entonces no hablan disfrutado: 
Luis V I I databa sus actos desde la coronación de 
la reina Adela su esposa. San Luis se nos presenta 
de continuo entre el austero semblante de Blanca 
de Castilla y el dulce rostro de Isabel. Unas asis
tían á los tribunales como jueces en causas graves, 
otras se ponían la armadura para ir á las cruzadas, 
y Alicia de Montmorency llevaba un ejército al 
famóso Simón de Monforte su esposo. Por esta 
época recuperaron la facultad de heredar, de que 
hablan sido escluidas por las conveniencias feuda
les (7). El Vermandés y el Amienés pasaron á ma-
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(5) LlTTLETON. 
(6) Grand Coutumier. BEAUMANOIR, C. X I V . 
(7) Apud vos deciduntur negotia legibus impei'atotum; 

bmignior longe et consuetudo regni nosiri, ubi, si melior se-
xus defuerit, mulieríbus succedere et hereditatem adminis
trare concedittir. Respuesta de Luis el Tóven ap. DUCHESNE, 
tomo I V . 

nos de mujeres en 1077 y 1141; desde 1115 a 1245, 
se sucedieron siete mujeres en el condado de Bou-
logne; ellas gobernaron el Anjúen 1203, la Ture-
na en 1218; el Perche en 1240, el Artois en 1302; 
y ya antes en Italia, las condesas Beatriz y Matil
de hablan presidido juicios, investido abadesas, 
citado reos y sentenciado pleitos (8). 

Hasta se hizo legal la cortesía: Jaime I I de Ara
gón ordenó que se dejara pasar sano y salvo á 
todo hombre, caballero ó no, que acompañara á 
una mujer, á menos que fuera culpable de homici
dio (9). Luis I I , duque de Borbon, al instituir la 
Orden del Escudo de Oro, impuso por condición 
honrar principalmente á las damas, no sufrir que 
fueran calumniadas, porque después de Dios, pro
cede de ellas todo el honor que pueden adquirir 
los hombres. Roberto de Arbrissel fundó'la abadía 
de Fontevrault, donde las mujeres son superiores 
á los hombres. La abadesa administra, recibe á las 
nuevas religiosas, decreta penas eclesiásticas y ci
viles, y en todos los grados, las mujeres son supe
riores al hombre. A veces hubo hasta cinco mil 
religiosas, sin contar los monjes; y las abadesas 
sostuvieron sus derechos contra poderosísimos 
usurpadores. 

Las ideas divulgadas acerca de las mujeres por 
la caballería se ven en un fragmento en francés 
antiguo, citado por Sainte-Palaye: «Entonces todo 
estaba en paz y se hacían grandes fiestas y regoci
jos; y todas las clases de caballería, de damas y 
de doncellas se reunían allí donde se celebraban 
las fiestas, lo cual sucedía á menudo. Y allí iban 
por grande honor los buenos caballeros de aquel 
tiempo. Pero si acontecía por ventura que una 
dama ó una doncella de mala fama ó censurada 
en su honor, se juntara con una dama ó doncella 
de buena reputación, aunque fuera noble ó tuviera 
el más ilustre y opulento marido, al punto aque
llos buenos caballeros, de su derecho, no se son
rojaban de presentarse á ellas delante de todos y 
de cojer á las buenas y de ponerlas en puesto pre
ferente á las censuradas, y delante de todos de
cían: Señora , no os desplazca s i esta dama ó don
cella va dela7ite, porque aunque no sea tafi noble 

y tan r ica como vos, no es censurada\ se cuenta en 
el mlmero de las buenas, lo cual no se dice de vos, 

y me desplace; pero se h o n r a r á d quien lo merece 
y no os quejéis de ello. 

»Así hablaban los buenos caballeros; y coloca
ban á las buenas y que tenían buena fama en el 
sitio preferente, por lo cual daban ellas gracias á 
Dios en el fondo de su corazón de haberse porta
do honradamente, lo que les valía ser considera
das y preferidas; las otras se desesperaban, baja
ban el rostro y permanecían cubiertas de vergüen-

(8) Gotefridus divina clementia dux et marchio, etc. 
Beatrix ejus conjux, sub nostro nmndbwdio recepimus. Mü-
RATORI, Aniiq. medii cevi, 957. 

9̂) DE MARCA, Marca hisp., p. 1428. 
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za. Esto servia de ejemplo á todas las damas no
bles, pues por las cosas vituperables que oian de
cir de las otras señoras, temian y se guardaban de 
proceder mal. 

»Pero gracias á Dios hoy se atribuye el mismo 
honor á las censuradas que á las buenas, de las 
que muchas toman mal ejemplo, y dicen que es 
todo uno, y que se tributa tanto honor á las censu
radas y difamadas como á las buenas; no hay freno 
para las malas acciones, todo se disimula; y sin 
embargo, se habla y piensa más, pues aunque en 
su presencia se les tributa honor y cortesia, cuando 
están ausentes se murmura de ellas. Pero pienso 
que esto está mal hecho y que valia más delante 
de todos hacer patentes sus faltas y locuras, como 
se hacia en aquel tiempo de que os he hablado. 

»Afiadiré que según he oido contar á muchos 
caballeros que vieron á aquel señor Godofredo, el 
cual decia que cuando cabalgaba por los campos 
y veia un castillo ó una mansión de alguna dama, 
preguntaba siempre de quién era, y cuando se le 
decia es de fu lana , si la dama estaba censurada en 
su honor, se adelantaba hasta cerca de la puerta, 
y allí sacaba un pedazo de tiza que llevaba con
sigo, y señalaba aquella puerta con una pequeña 
señal y se volvia. A l contrario cuando pasaba de
lante de la mansión de dama ó doncella de buena 
fama, sino tenia mucha prisa, iba á verla y le de
cia: M í buena amiga, ó m i buena dama ó doncella, 
pido d Dios que os haga perseverar en ese bien y 
en ese ho7ior entre el número de las buenas, porque 
debéis ser muy alabada y honrada. De este modo 
las buenas temian y se guardaban de ejecutar 
ningún acto que las privase de su honor y de su 
«stado. ¡Ojalá volviese aquel tiempo! pues pienso 
que no habria tantas vituperadas como ahora.» 

¡Deplorable naturaleza de las cosas humanas, en 
que tras de las alabanzas tributadas á toda buena 
institución, á todo sentimiento noble, nos sea ne
cesario apuntar inmediatamente los abusos á que 
fué arrastrada! 

Gaya ciencia.—Así como el sentimiento belicoso 
habia introducido en el amor las estravagancias 
de los caballeros andantes, las academias y las 
costumbres universitarias que se formaban enton
ces, le redujeron á sistema, á una disputa regula
rizada, á verdadera ciencia con su tecnicismo, 
sus leyes, sus ritos especiales. Esta ciencia fué 
llamada j o y , no en el sentido de alegría sino 
en el de exaltación amorosa, en el de principio 
de bellas y grandes cosas. Los italianos la llaman 
gaya ciencia, y el código español recomienda á 
los caballeros el gozo, esto es, no mostrarse 
siempre de buen humor, sino abrir el alma al 
entusiasmo que engendra las grandes acciones, 
sentido análogo á aquel en que los italianos 
emplean el epiteto de triste aplicándolo á un 
malvado. 

De consiguiente la gaya ciencia consistia en 
enseñar los refinamientos del arte del amor, con
siderado como un beneficio del cielo, como la ple

nitud de la existencia del caballero, el manantial 
de las proezas, el conjunto, en suma, de las virtudes 
sociales (10). También aquí se habían introducido 
diferentes grados; habia los feignaires, vacilantes; 
\os pregaires, suplicantes; los entendaires, oyentes, 
y los druz ó mancebos, palabra de significación 
inocente entonces. 

La asociación de las ideas religiosas, caballeres
cas y feudales, habia hecho erigir en principio que 
todo caballero debia tener su dama para dedicar
le sus proezas. Contrayendo respecto de ella un 
vínculo de feudalismo venia á ser su hombre ligio 
como podia serlo de su soberano. Por el primer 
cánon de esta unión se declaró incompatible el 
matrimonio entre los dos amantes, si bien podian 
contraerlo con otras personas. El rey Cárlos en un 
poema compuesto por Fauriel, ama á no sé qué 
parienta del emperador de Constantinopla, con 
quien se casa. Gerardo de Rosellon, que amaba á 
la princesa hacia mucho tiempo y era correspon
dido, hubiera podido disputar al rey su posesión; 
pero se regocijó de verla ascender á reina y tomó 
por esposa á Berta su hermana. En el momento 
en que debian separarse las dos parejas, Gerardo 
llevó debajo de un árbol á Berta y á la reina, á 
quienes acompañaban dos condes. «¿Qué pensáis, 
dijo, oh mujer del emperador, de que os haya 
trocado por un objeto inferior á vos?—Sí, respon
dió ella; pero me has hecho emperatriz y por mi 
amor te has casado con mi hermana, cuyo mérito 
es asimismo muy grande. Oid, vosotros condes, y 
tú también oye, hermana, confidente de mis pen
samientos, y tú principalmente: ¡oh, Jesús, reden
tor! A todos os tomo por testigos y fiadores de que 
por este anillo prometo siempre mi amor al duque 
Gerardo, y le constituyo mi síndico y mi caballero; 
atestiguo delante de vosotros que le amo más que 
á mi padre y á mi esposo, y que al verle partir, no 
puedo enfrenar mi llanto.» Desde entonces el amol
de la reina á Gerardo y de éste á ella se perpetuó 
como un sentimiento tierno, manantial de pensa
mientos secretos, conservando la fé jurada al pié 
de los altares sin dar motivo á la más leve sos
pecha. 

Debia resultar de aquí una compasión religiosa 
hacia las desventuras del amor, una fácil indul
gencia respecto de sus extravíos y odio hácia los 
maridos que los castigaban. En Tr i s i an el interés 
se fija naturalmente sobre el héroe y sobre su 
Isotta á pesar de sus faltas. Cabestaing, que toma 
venganza de Margarita, solo mueve á abominación, 
y Cain aguarda al que mató á Francisca de Ri-
mini y á su muy amado Pablo. 

De ahí resultaba una exaltación próxima á la 

(10) Los Documentos de amor de Barberino son HÜ 
tratado de buenos modales. Las leyes palatinas del rey de 
Mallorca contienen también algunas prescripciones de cor
tesia, porque «su oficio consiste en engendrar el gozo, 
que deben buscar los príncipes ante todo.» 
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locura, si ya no lo era. Un trovador ofende á una 
dama, y ella exije en reparación que se arranque 
una uña. Ulrico de Lichtenstein sale herido en 
un dedo en el torneo que da en honor de su dama, 
y como ella muestra no creerlo, se corta el dedo y 
se lo envia. A esto debe atribuirse el frenesí de 
los galeses, cofradia amorosa de mugeres y hom
bres formada con el objeto de demostrar que el 
amor era superior á las influencias de las esta
ciones y de los elementos. En su consecuencia se 
les veia encender grandes hogueras en verano y 
llevar en invierno vestidos ligeros, de tal modo, 
que muchos murieron transidos de frió á los piés 
de sus damas. 

Godofredo de Rudel se enamora de la condesa 
de Trípoli sin conocerla y solo por lo que oye 
contar de ella á los peregrinos que vienen de An-
toquia: trova mil canciones en loor suyo, y luego 
se hace cruzado por verla; pero es acometido en el 
buque de una enfermedad tan grave, que todos le 
consideran como muerto; sin embargo, se consi
gue llevarle hasta Trípoli donde es depositado en 
una hospedería. Informada al punto la condesa de 
su arribo corre á abrazar á su desconocido amante, 
quien recupera sus sentidos, da gracias á Dios por 
haber conservado su existencia hasta aquel mo
mento y exhala el viltimo suspiro. Aun la misma 
condesa tomó el velo de resultas del dolor que es-
perimentara. 

El trovador Rembaldo de Vaqueiras cuenta que 
el marqués de Montferrato, compañero de Bal-
duino en la conquista de Constantinopla, rey de 
Tesalónica luego, habiendo cesado de amar á 
Jacobina, supo que la familia de su dama queria 
traerla á Cerdeña y casarla contra su gusto. Cor
rió á libertarla y se la dió por esposa á un amigo 
fiel. 

Nació la gaya ciencia en Provenza; luego las 
fiestas del matrimonio de Constancia, hija de Gui
llermo I , conde de Provenza y de Aquitania, con 
el rey Roberto, la llevaron á Francia en compañía 
de los juglares é histriones que esta princesa llevó 
desde el Mediodía hasta el Norte del Loira. Una 
de las formas de más brillantez bajo que se pro
ducía la gaya ciencia érala de los tenzones ó juegos 
partidos, que consistían en controvertir y en fallar 
una cuestión que versaba generalmente sobre la 
galantería. 

Córtes de Amor—El punto capital de ésta y al 
mismo tiempo el grado supremo del poder femenil 
fueron Las córtes ó tribunales de Amor, institución 
oportuna en su origen para hacer penetrar en las 
costumbres la lealtad y la cortesía, castigando á 
los que se apartaban de ellas con la sola aunque 
formidable pena de la opinión; más degeneró des
pués en una estúpida mezcla de irreligión, de fri
volidad y pedantería (11). Ya se encuentran ejem-

( l i ) Consúltense acerca de los tribunales de amor: 
RAYNOUARD.—Poesías selectas originales de los trova

dores, I I , 83 y siguientes. Paris, 1817. 

píos antes del siglo x i ; pero su esplendor no dura 
más que desde 1150 hasta fines de aquel siglo. 

Tribunales.—Asistidas las damas más hermosas 
por nobles caballeros, celebraban estos tribunales 
á imitación, ó si se quiere, como una parodia de 
los verdaderos tribunales judiciales; algunos eran 
permanentes, y otros momentáneos. Las damas de 
Gascuña tenian uno permanente; asi como Her-
mengarda, vizcondesa de Narbona (1143-1194), á 
la cual el trovador Pedro Roggero atribuyó el 
nombre místico de T o r t riavez^ como Leonor de 
Guyena, la elegante esposa de Luis V I I , y luego 
de Enrique 11, rey de Inglaterra, La condesa de 
Champaña y la condesa de Flandes tenian también 
su tribunal cada una. Abríanse otros, si bien no 
duraban más que con ocasión de las fiestas, y es
pecialmente de las mesas francas, ó cuando re
clamaba una decisión un hecho ruidoso de galan
tería ó de deslealtad (12). No faltaban magistrados 
inferiores designados con el nombre de bailio de 
gozo, vicario de amor en el distrito de la hermo
sura, podes tá de los verdes bosques, conservador de 
los altos privilegios de amor y otros títulos festivos 
semejantes. De sus fallos se permitía apelar, lo 
cual se verificaba á instancia del procurador de 
amor ó de las partes (13). 

Estos juicios tenian por regla un código que An
drés Capellano, historiador de estas futilidades, 
dice haber sido introducido por un caballero bre
tón, el cual lo habia hallado en el sepulcro del fa
moso rey Arturo. Fué adoptado y promulgado para 
servir de ley á todos los amantes. Entre el número 
de sus treinta y un artículos citaremos los siguientes: 
«El matrimonio no es una escusa legítima contra el 
amor.—Quien no sabe ocultar, no sabe amar.—El 
amor debe crecer ó disminuir siempre.—Los pla
ceres robados contra las inclinaciones del corazón 
son insípidos.—El amor no tiene por costumbre 
albergarse en la mansión de la avaricia.—La faci
lidad disminuye el precio: la dificultad lo aumen
ta.—Siempre es tímido el verdadero amante.— 
Nada impide que un hombre sea amado por dos 
mujeres, ó una mujer por dos hombres.» 

ARETIN.—Ausprache der Minnegeñchte aus alten Hands' 
chriften herausgegeben, und mit einet historischen Ab-
handlung uber die Minnegerichte des Mittelalters begleitet. 
Munich, 1803. Las obras anteriores son incompletas é 
inexactas. 

(12) «Los tenzones eran disputas de amor que tenian 
lugar entre caballeros y damas poetisas, discurriendo sobre 
alguna bella y sutil cuestión de amor, y cuando no podían 
ponerse de acuerdo, la remitian para la definición á las ilus
tres damas presidentas, que tenian tribunales de amor 
abiertos en Signe, Pierrefeu, Romanino y en otras partes: 
con este motivo se formaban procesos llamados fallos de 
amor lous arrests d' aniours.» JEHAN DE NOSTREDAME, 
Vidas de los poetas provenzales, pág . 15. 

(13) Mucho más tarde en la Francia meridional, el 
príncipe de amor tenia derecho de imponer una multa, lla
mada pelota, á los caballeros casados fuera de! pais, ó á las 
señoritas casadas con extranjeros. 
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Sentencias de amor.—Estravagantes cuestiones 
eran sometidas á tales consistorios: versaban en 
general sobre la moral, sobre las cortesías ca
ballerescas y las querellas amorosas. «¿Qué vale 
más, poseer ó gozar? ¿Qué es preferible, beber, 
cantar y reir, ó llorar, amar y padecer? ¿Qué vale 
más, el amor que se enciende, ó el que se rea
nima?» 

Una dama habia impuesto á su amante que no 
la alabara nunca en público. Pero hallándose un 
dia en compafiia de damas y de caballeros, en que 
empezaron á maltratar á la que amaba, después de 
haberse contenido un momento, acabó por violar 
lo que le estaba vedado, defendiendo su honor 
ofendido: ¿debe perder sus favores como quebran-
tador del tratado? La condesa de Champaña dió 
sobre esta cuestión el siguiente fallo: «La dama 
ha sido demasiado rigurosa en sus preceptos: la 
condición impuesta es ilícita: no puede ser impues
ta al amante que rechaza las calumnias dirigidas á 
su dama.» 

Teniendo que resolver la misma condesa sobre 
si puede haber amor verdadero entre esposos de
cidió lo que sigue: «Por el tenor de las presentes 
decimos y sostenemos que el amor no puede es
tender sus derechos entre marido y mujer. Los 
amantes se lo otorgan todo recíproca y gratuita
mente, sin ninguna obligación de necesidad; mien
tras que los esposos están obligados por deber á 
todas las voluntades uno y otro. Pase por verdad 
constante é irrefragable este fallo que pronuncia
mos con estremada madurez, después de haber 
oido á muchas damas nobles. Dado el año 1174, 
el tercer dia de las calendas de mayo, indic
ción VII.» 

Un caballero se enamoró de una dama que ha
llándose ya comprometida con otro, le ofreció 
otorgarle sus favores, si alguna vez llegaba á per
der el cariño de su rival. Poco después se casó con 
éste. Entonces el caballero la requirió de amores; 
pero ella se negó á corresponderle, pretendiendo 
que no habia perdido el amor de su primitivo ami
go. Apoyándose el fallo de la reina Leonor en la 
decisión precitada condenó á la dama á conceder 
el sentimiento prometido. 

Preparándose un enamorado á la justa, mandó 
hacer su divisa al gusto de su dama y la adornó 
con los colores de ésta. En el momento de partir 
fué á reclamar stt bendición; pero fingiendo ella 
estar enferma rehusó hablarle. Entablóse querella 
ante el tribunal de amor, y salió ella condenada á 
vestir al caballero la armadura y la cota de mallas 
la primera vez que fuera á justar, á llevar su caballo 
por la brida en rededor del palenque, y á presen
tarle su lanza, diciendo: «Adiós, gallardo amigo, 
buen ánimo: nada temas, pues hay quien ruego 
por tí.» 

Una dama se queja de que su amante le ofrece 
anillos y otros regalos, que no quiere admitir por 
sospecha de simonia en amor. El comentador de 
esta causa halla que asistió á ella razón para proce

der de este modo (14) en atención á que la tercera 
ley del Digesto, De donatione inter virum et uxo-
rem, reconoce en el matrimonio algo de divino; y 
que siendo el amor cosa santa efectivamente, obte
nerlo por regalos seria no menor culpa que com
prar á este precio las cosas sagradas. 

A l revés, otro amante se queja de usura en los 
convenios que le ligan á su dama, respecto de la 
cual está obligado á servicios, homenajes, á regalos 
sin fin, y todo esto para no alcanzar de ella más 
que un beso. El tribunal declara que aquí no hay 
caso de usura; pero el comentador censura este de
creto, apoyándose en el Digesto y en los concilios 
que condenan toda usura. 

Un escudero cita á su dama en justicia por ha
berle herido con un beso, y el tribunal la condena 
á curar todos los dias la herida con sus labios. 

(14) Benito de Cour, que comenta los decretos de 
amor de Marcial de Auvernia. Este último, procurador en 
el parlamento de Paris en el siglo XV, puso en prosa los 
antiguos tenzones provenzales, y eslractó una colección de 
las decisiones pronunciadas por los tribunales de amor, 
juzgando en los diferentes grados de instancia. Las formas 
son las de un legista de 1400: el espíritu y las decisiones 
corresponden al siglo de los trovadores. 

H é aquí dos cortos ejemplos: 
«Ante ei podestá de los verdes bosques se entabló pro

ceso entre un amante y su dama. Quejábase la susodicha 
dama con motivo de una vestidura verde, diciendo que él 
la habia besado de una manera inconveniente, hasta hacer
la enloquecer: que al caer se habia abierto su gorgnera y 
que se pudo ver algo de su camisa. De consiguiente pedia 
que se prohibiera al amante juguetear con ella y tocarla sin 
permiso, y que por la falta cometida se le condenara á pú
blica retractación; y se decretó que se abstuviera de volver 
á jugar con ella y que no se aproximara al sitio que la 
dama ocupase sin su licencia ó sin que ella le llamara. E! 
amante se dió por ofendido de esta sentencia y apeló al 
tribunal aquí instalado, donde se admitió el proceso para 
fallar en su vista. E l tribunal, después de examinar el pro
ceso y hacer todas las observaciones conducentes, declaró 
que se habia sentenciado bien y apelado mal; que el suso
dicho podestá habia juzgado con acierto y que el apelante 
no tenia razón en reclamar; en tal concepto, le condenó á 
retractarse, como igualmente al pago de las costas de la 
apelación y á la tasación reservada.» 

«Con motivo de una tarifa de gastos que dos consejeros 
del tribunal aquí establecido habían impuesto para una jó-
ven dama contra un amigo de ésta, de la suma de diez y 
nueve libras, tres sueldos y seis dineros parisis, por causa 
de un viaje y peregrinación de que habia hecho voto con 
estremado ardor por el amigo susodicho, é iba por él con 
los piés descalzos, á fin de que curase de una grave enfer
medad de fiebre blanca con que entonces habia estado afli
gido, y también por haber comprado ramilletes de romero 
y de nebrina, que le habia aplicado por medicina. E l amante 
se creyó agraviado y apeló ante este tribuna!. Admitióse el 
proceso para ser juzgado; y el tribunal en vista de la suso
dicha cuenta de gastos y de la rebaja pedida por la parte 
contraria, y considerado todo, ha declarado que estaba bien 
tasado por los dichos consejeros y mal apelado por el ape
lante, por lo cual le condena á una multa, y además á las 
costas de la apelación y á la tasación reservada.» 
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«Bien juzgado, nota el comentador, según los tér
minos De reliquiis ac veneratiene sanctorum.S) (15) 

(15) H é aquí algunas otras cuestiones: 
Consulta: «Una dama casada se halla á la sazón separa

da de su marido por divorcio. E l que ha sido su esposo re
quiere su amor con instancia.» 

La vizcondesa de Narbona falló en estos términos. «El 
amor entre los que han estado unidos por el vínculo con
yugal, cuando les acontece separarse de cualquier modo 
que sea, no se tiene por culpable, sino al contrario por 
cosa honrada.» 

Consulta. «Un amante feliz habia pedido á su dama per
miso para ofrecer sus homenajes á otra: fué autorizado para 
ello y cesó de sentir hácia su primera amiga la ternura que 
le habia profesado al principio. A l cabo de un mes 
vuelve á ella, protesta de no haberse prendado de otro ob
jeto, y de no haberse tomado ninguna libertad con otra 
dama, sino de haber querido solo poner á prueba la cons
tancia de su amante. Esta le priva de su amor, diciendo 
que se ha hecho indigno de él por impetrar y admitir la su
sodicha licencia.» 

Decreto de la reina Leonor. «Tal es la índole del amor: 
los amantes fingen á menudo desear otros vínculos para 
asegurarse más de la fidelidad y constancia de la persona 
querida. Negar por esto los abrazos y la ternura, es ofender 
los derechos de los amantes, bajo semejante pretexto, á es-
cepcion del caso en que haya certidumbre de que el aman
te ha faltado á sus deberes y violado la fe prometida.» 

Consulta. «El amante de una dama habia partido hacia 
largo tiempo á una espedicion ultramarina, y no creyendo 
aquella en su regreso y hasta desesperándose generalmente, 
buscó un nuevo amante. Un secretario del ausente se opuso 
á ello, acusando de infidelidad á la dama. Las razones de 
ésta fueron espuestas como sigue: Si la dama viuda dos 
años hace de su amante, está relevada de su primer amor 
y puede ceder á un nuevo afecto, ¿con cuanta más razón 
tiene derecho tras largos años, de poner otro en el lugar y 
puesto del amante ausente, que no ha consolado n i regoci
jado á su dama con ningún escrito ó mensaje, y con espe
cialidad cuando las ocasiones eran tan fáciles y frecuentes?» 

Este asunto dió lugar por ambas partes á largas discu
siones hasta el momento en que fué sometido al tribunal 
de la condesa de Champaña, que pronunció esta sentencia: 
«Una dama no tiene derecho para renunciar á su amante 
bajo pretexto de su larga ausencia, salvo el caso en que 
tiene prueba cierta de que ha violado su fe y faltado á sus 
deberes; pero la ausencia del amante por necesidad ó por 
algún motivo honroso, no es motivo legítimo. Nada puede 
lisonjear más á una dama que oir repetir desde los lugares 
más remotos que su amante adquiere gloria y que es bien 
quisto en las reuniones de los grandes. L a falta de cartas y 
mensajes puede ser interpretada como efecto de estremada 
prudencia, porque no habrá querido confiar su secreto á 
un extranjero, y habrá temido enviar mensajes sin hacer 
confidente al mensajero, porque los misterios de amor no 
corrieran peligro de ser revelados, ora por infidelidad del 
mensajero, ora por la posibilidad de su muerte en el curso 
del viaje.» 

Consulta. «Un caballero imploraba el amor de una dama 
sin poder vencer su repugnancia. Le envió algunos hon
rados regalos, que admitió la dama con tanta gratitud como 
gracia sin disminuir en nada sus rigores para con el caba
llero,, y éste se queja de haber sido burlado por una vana 
esper^rra que le habia hecho roncebir la dama admitiendo 
sus regalos.a 

En medio de estas discusiones frivolas ú obsce 
ñas llegaba á veces un fraile cuyo tosco sayal con 
trastaba singularmente al lado de los fastuosos to
cados de las damas: proponia cuestiones graves, 
por ejemplo estas: ¿Vale más prodigar el dinero á 
bufones, ó emplearlo en alimentar á los meneste
rosos? ¿Vale más gozar un instante y padecer toda 
la eternidad ó seguir el camino contrario? (16) 

Llevada la galantería á semejantes escesos no 
podia menos de convertirse en simpleza, liberti
naje y profanaciones, tanto que se vió á uno hacer 
que se le otorgara dispensa por los sacerdotes al 
pié de los altares, para amar á una mujer casada, 
es decir, para cometer adulterio; á otro encen
der velas á los santuarios para conseguir vencer 
los rigores de su bella. Sin embargo, entre mu
chas frivolidades y sutilezas, las córtes de amor 
dejan ver en sus decisiones una protesta contra el 
matrimonio grosero, puramente corporal, y el amor 
espiritual toma allí su principio. 

El culto á la mujer se extinguió también con la 

Juicio de la reina Leonor. «Conviene que una dama re
huse los regalos que por amor le son ofrecidos, ó que 
corresponda á ellos, ó que se resigne á ser colocada en la 
categoría de las más abyectas cortesanas.» 

Consulta. «Un amante ya ligado por un vínculo hon
roso requiere de amores á una dama como si no hubiera 
ya prometido su fe á otra, y fué oido. Cansado de su ven
tura, torna á su primera amante y mueve querella á la se
gunda. ¿Cómo debe ser castigado el infiel?» 

Juicio de la condesa de Flandes, «Debe ser privado de 
los favores de ambas damas, y ninguna que sea honrada 
puede profesarle cariño.» 

Consulta. Un caballero amaba á una dama, y no tenien
do frecuente ocasión de hablarle, convino con ella en co
municarse su pensamiento por mediación de un confidente, 
medio que les proporcionaba la ventaja de amarse con mis
terio; pero faltando á sus deberes de lealtad el confidente no 
habló sino por él, y fué favorablemente escuchado. De
nunció el caballero el caso á la condesa de Champaña , i m 
plorando humildemente que el delito fuese juzgado por 
ella y por las demás damas, y hasta el delincuente aceptó 
el tribunal. 

Habiendo congregado la condesa á sesenta damas para 
resolver con ellas, pronunció esta sentencia. «Goce, si le 
place, de deleites mal adquiridos, el amante desleal que ha 
encontrado una mujer digna de él, puesto que ella no se ha 
sonrojado de prestarse á semejante culpa; pero queden am
bos escluidos para siempre del amor de otra persona, sin 
que sean citados á asambleas de damas, ni á las córtes de 
los caballeros, puesto que el amante ha violado su fe de 
caballero y la dama los principios de pudor de las mujeres, 
envileciéndose hasta corresponder al amor de un confi
dente. » 

(16) En el mismo Paris y en el siglo de los filósofos, 
suscitó la Harpe en su cátedra de profesor y á propósi to de 
la tragedia de Voltaire, la cuestión de averiguar si Orosman 
es más desgraciado cuando cree infiel á Zaira, ó cuando 
después de haberla asesinado la reconoce inocente. Muchos 
escelentes talentos discutieron en pro y en contra, y la 
Harpe leyó las cartas de éstos á su auditorio, y luego i n 
sertó la conclusión en su Curso de Literatura. Véase las 

{Lecciones de VILLEMAIN. 
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caballería; pero como esta continuó en los hidal
gos inermes del siglo X V I I , el amor se revistió del 
carácter de tales paladines; de donde provinieron, 
especialmente en Italia y en España, aquellos caba
lleros servidores {serventi) que ridiculizó Parini, y 

que fueron desapareciendo á medida que llegaron 
á ocupar á los espíritus frivolos pensamientos más 
sérios: entonces las mujeres, cesando de ser ídolos, 
se convirtieron en objetos de amor, y alcanzaron 
un culto menos fastuoso, pero más tierno y digao. 



CAPÍTULO X 

D I V E R S I O N E S . 

Ya que hemos abordado este asunto, proseguire
mos esponiendo las diversiones de nuestros mayo
res, pues no parecerán supérfluos estos detalles 
para bosquejar al vivo esta época, la más teatral y 
pintoresca, ora en cuanto á las costumbres, ora en 
cuanto á los acontecimientos. 

Mesas francas.—Era costumbre en ocasión de los 
torneos, de los tribunales de amor, ó de algún faus
to suceso tener mesa franca, solemnidad á que 
algún rico señor, ó los concejos, convocaban á todo 
el pueblo para tomar parte en sus placeres. Hemos 
visto una antiquísima entre los persas cuando Asue-
ro obsequió con festines por espacio de siete dias 
á todo el pueblo de Susa, desde el más alto hasta 
el más humilde, en el vestíbulo de sus jardines, y 
en los bosquecillos adornados con fausto régio, pu-
diendo cada uno tomar los manjares que fueran 
más de su agrado. «Nadie habia que obligara á 
beber, si bien uno de los jefes estaba destinado á 
cada mesa á fin de que cada cual se sirviera lo que 
mejor le acomodara.» ( i ) 

Lo mismo sucedía en las mesas francas prepara
das con increible pompa. Acudían allí cantores, 
músicos, saltimbanquis, charlatanes, volatineros, 
bufones, quienes recibían vestidos, comida y dine
ro. Habia puestas mesas en los patios y sobre el 
césped para todo el que se presentara, y no se de
jaba partir á señor ni á barón sin que antes admi^ 
tiera algún regalo proporcionado á su categoría. En 
las bodas de Bonifacio, padre de la condesa Ma
tilde de Toscana, continuaron los banquetes du
rante tres meses, y al decir de Donizone acudieron 
allí muchos duques, cuyos caballos llevaban her
raduras de plata: se sacaba vino de los pozos con 
un cubo colgado de una cadena de oro, y hubo 

(i) Libro de Ester, I , 5. 
HIST. UNIV 

otras magnificencias asombrosas. Cuando Can de 
la Scala hubo recuperado á Verona, tuvo mesa-
franca durante un mes, y solo en la ciudad se jun
taron cinco mil caballos forasteros. En 1252 la 
tuvieron en Milán cerca de la puerta Vercelina al
gunas compañías de nobles y de aldeanos, cuya 
divisa era blanca y roja, que hicieron levantar un 
gran número de pabellones y cabañas de hojas de-
árboles, donde cada cual fuese servido abundante
mente: todos los dias iban allí á regalarse los ciu
dadanos de tres barrios; y á fin de que los demás 
no se quedaran sin divertirse, habia dispuestas en 
las calles y en las plazas mesas donde comer y 
beber. 

Buenamente Aliprando, autor de una crónica de 
Mantua escrita en los tercetos más toscos que pue
den leerse (2), describe con todos sus pormenores 
la mesa franca de los señores de Gonzaga cuando 
verificaron á un tiempo sus tres matrimonios: gran 
número de barones acudieron de todas partes, lle
vando cada uno en donativo vestidos de terciopelo 
ó de mezcla de lana, pieles y escarlata, forrados unos 
de piel de cordero, otros de zorra ó de conejo, 6 
de ardilla con botones de plata. No hubo menos 
de trescientos treinta y ocho, y todos fueron dis
tribuidos á bufones y á magistrados. Estos daban 
copas de plata, aquellos cucharas, otros palanga
nas, todo lo cual ascendió al peso de doscientos 
cincuenta marcos. Hubo alguno que ofreció platos 
ó fuentes y vasos de madera en número suficiente 
para toda la córte. El gremio de mercaderes regaló 
mil ducados: muchos les llevaron carne y volatería, 
algunos magníficos caballos de batalla. Por su par
te los Gonzagas regalaron veinte y ocho caballos 
de valor de 2,200 ducados: los gastos en heno. 

(2) En las Antigüedades Italianas, tomo V . 

T. V.—30 
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avena, víveres, ascendieron á 52,000 pesetas: vein
te y cinco caballeros de la más alta nobleza fueron 
vestidos, y ocho dias duraron las fiestas en medio 
de torneos, justas, orgías, músicas y bailes, contán
dose hasta cuatrocientos tocadores de instrumen
tos y bufones, á quienes se gratificó con ropas y 
dinero. 

E l mismo cronista nos informa de los presentes 
que veinte años después se hicieron en aquella 
corte para celebrar las bodas de la hija de Galea-
zo Visconti con Lionel, hijo del rey de Inglaterra. 
Cien cubiertos fueron dispuestos en el gran salón 
para los convidados más ilustres, en las otras salas 
los restantes; y tanta era la algazara que no se oia 
otra cosa. 

Comidas.—Las viandas eran llevadas á caballo: 
y el primer servicio se componia de lechoncillos do
rados, siguiéndole dos leopardos ricamente guarne
cidos y doce pares de sabuesos: el segundo de lie
bres y de sollos dorados, á que seguían seis pares de 
galgos adornados de plata y seda y de seis azores: 
el tercero de vaca y de truchas, con el regalo de 
seis borceguíes bordados de terciopelo, hebillas 
doradas y cordones de seda negra. En el cuarto 
vinieron perdices, codornices y truchas doradas, 
siguiendo doce gavilanes con cascabeles de plata, y 
doce pares de sabuesos. Para el quinto servicio se 
dieron ánades, cisones y carpas con doce halco
nes, con la caperuza bordada de perlas. En el ses-
to hubo carne de vaca, capones sazonados con ajo 
y esturiones. El sétimo fué de ternera, y capo
nes con limón y tencas, con doce arneses para 
justas, doce lanzas y otras tantas sillas doradas. A l 
octavo se llevaron anguilas, y carne de buey pica
da y amasada con queso y azúcar, y además doce 
ricos arreos de guerra completos. A l noveno apa
recieron carnes, pollos, peces en gelatina, con 
doce piezas de brocado de oro y otras tantas de 
seda de colores. A l décimo, cuencos de gelatina 
sabrosa y gruesas lampreas con el regalo de dos 
toneles de vino, seis barreños y otros tantos mor
teros de plata. El undécimo servicio consistió en 
cabritos, agones y ansarones con el presente de 
seis corceles enjaezados, otras tantas lanzas, tarjas 
y capellinas de acero, una de ellas guarnecida de 
magníficas perlas. El duodécimo consistió en lie
bres y cabritos en salsa y en peces en dulce, y ade
más seis caballos de batalla, seis lanzas y seis cas
cos. El decimotercio en carne de buey y de ciervo 
sazonado con azúcar y limón, en tencas y otros 
peces, con seis palafrenes ricamente enjaezados. 
E l décimocuarto en tencas y en pollos, con seis 
caballos de justa. El décimoquinto en pichones, 
coles, habichuelas, lenguas saladas, carpas, con un 
capuchón y un jubón trabajados en escaques y 
forrados de armiño. El décimosesto en conejos, 
pavos reales, ciso?ies, anguilas sazonadas con l i 
món, y una ancha palangana de plata, un ade
rezo de rnbies y de diamantes, una perla de 
gran valor y cuatro cinturones de plata dorada. El 
décimosétimo en leche cuajada y quesos, con el 

regalo de doce bueyes. A los postres llegaron las 
frutas y los vinos y luego ciento cincuenta caba
llos para regalar á los barones y á los caballeros, 
con diversos objetos de trajes y de joyas. Tocaron 
á los bufones ciento cincuenta vestidos, y después 
de muchos torneos y juegos se retiraron contentos 
todos. 

En tiempos de vida aislada y con escasas diver
siones, se buscaban ávidamente tales ocasiones 
de ostentar lujo y adquirir renombre; se estaba 
pensando en ellos durante un año, y en un solo 
dia se gastaba lo que en las sociedades refinadas 
se disipa en placeres habituales. Actualmente un 
señor tiene todos los dias ocho ó diez cubiertos á 
su mesa decentemente servida; va al teatro por 
la noche, frecuenta los bailes y otras reuniones; al 
paso que el castellano de entonces vivia solitario 
en su morada, y una vez en su vida gastaba un 
tesoro: habia en su casa más apariencia y menos 
realidad, más pompa y menos comodidades. 

Aquellos que no tienen por costumbre no consi
derar más que el lado frivolo de las cosas, habrán 
notado en la importancia atribuida al acto de co
mer y de beber juntos, uno de los sentimientos 
comunes de la especie humana. Decian los griegos 
que la mesa es la medianera de la amistad, y bebian 
á la salud unos de otros: y la divina Hebe escan
ciaba á la redonda el néctar á sus dioses. Entre 
los romanos no se hacian tratados, acomodos, fies
tas, ni ceremonias sin banquete (3). En ellos dis
cutían los germanos sus cuestiones: el título de 
convidado del rey, era entre muchas naciones 
bárbaras una distinción honorífica y una señal 
distintiva de la condición de hombre libre. Aun 
ahora se reputa como urbanidad convidar á comer 
á gentes que quizá comerían mejor en sus casas, y 
mayor honor sentarse al lado de un príncipe á la 
mesa, que en ningún otro punto. Una prueba de 
esto se ve no menos en las mesas de los pontífi
ces, que en las de Tamerlan y de Atila, y así como 
en los banquetes políticos de Francia, Inglaterra y 
Suiza se excitan los sentimientos generosos ó los 
turbulentos, así bajo la tienda del beduino ó en la 
cabaña del cacique la copa y la comida constitu
yen el primer signo de la hospitalidad. Union ex
presiva y religiosa pareció el congregar á los hom
bres en torno de una misma mesa para celebrar 
los funerales y las fiestas más solemnes: Aquiles 
dió un banquete á Priamo, y se colocaron mesas 
alrededor de la pira de Héctor y de Patroclo; los 
primeros cristianos se reunían en las ágapas; y hoy 
las familias se convidan mutuamente en las mayo
res solemnidades. Este sentimiento general fué 
realzado por el cristianismo, reuniendo á los fieles 
en la comunión de una misma mesa. 

Los banquetes de la Edad Media eran solemni
dades al propio tiempo populares y aristocráticas. 
Dióse en Milán uno magnífico por Juan Galeazo 

(3) Véase t. I I , pág. 428. 
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Visconti en el patio del Arengo, en el punto donde 
se alza hoy el palacio real. Corio cuenta que «se 
presentó al principio á cada uno de los convidados 
para lavarse las manos agua destilada con esencias 
preciosas. Enseguida vinieron las viandas llevadas 
al son de trompetas y otros instrumentos. El pri
mero fué de mazapanes y de confituras doradas, 
con el escudo de armas del serenísimo emperador 
y del nuevo duque, en copas de oro con vino blan
co. Luego pollos con salsa violeta, esto es una por 
escudilla, con dorado pan. En seguida dos grandes 
cerdos dorados y dos vacas también doradas. Lue
go vinieron grandes fuentes de plata, y en cada 
una dos pedazos de ternera, cuatro de castrado, 
dos de jabalí, dos cabritos enteros, cuatro pollos, 
cuatro capones, un jamón, dos salchichones, salsa 
blanca y vino griego; después, en otras fuentes de 
igual tamaño, cuatro pedazos de ternera asada, dos 
cabritos enteros, dos liebres, seis grandes picho
nes, cuatro aves, cuatro pavones cocidos y reves
tidos con su plumaje, dos osos dorados con salsa 
amarilla y vino ligero. El sexto servicio consistió 
en otras grandes fuentes de plata, cada una con 
cuatro faisanes que conservaban sus plumas; y á 
continuación trajeron grandes cuencos de plata, 
con un ciervo entero dorado, un gamo igualmente 
dorado y dos cabritos en gelatina; luego, en fuen
tes como las anteriores, gran número de codorni
ces y perdices con salsa verde; después empana
das de carne dorada con peras cocidas. Entonces 
se presentó de nuevo á los convidados agua desti
lada con delicados olores, á la cual seguían confi
turas plateadas en forma de peces, pan plateado y 
malvasia, limones en almíbar plateados y servidos 
en copas, pescado con salsa roja en escudillas de 
plata y pasteles de anguilas plateadas. Aparecie
ron después fuentes de plata con lampreas y zela-
dia plateada, grandes truchas con salsa negra, dos 
esturiones plateados, empanadas verdes y platea
das, almendras frescas, melocotones y muchos 
dulces de distintas figuras. Finalmente, acabada la 
comida, se trajeron á la mesa ciertas vasijas de 
oro y de plata, con gran cantidad de broches, co
llares, anillos, piezas de paño y de oro y de seda, 
con algunas otras de púrpura, todo lo cual 5-e distri
buyó á los señores, según la categoría de cada uno.» 

De vez en cuando habremos de recordar algu
nas de estas comidas solemnes, cuya mezcla dará 
á los gastrónomos del dia una singular idea del 
gusto de nuestros mayores. Se habrá notado espe
cialmente la locura de dorar y de platear los man
jares: además, como el pavo real era el ave de la 
caballería, era costumbre servirlo con el ornamen
to de su cola. 

Tenían costumbre los reyes de Francia de hacer 
cinco comidas al dia; el desayuno, una comida á 
las diez, otra más tarde, la cena, y una merienda 
en las altas horas de la noche. En los dias ordina
rios su comida era sopa de arroz con puerros y 
coles, vaca, cerdo salado, un principio de seis po
llos ó de doce en dos platos, jabalí asado, queso y 

frutas. Cenaban vaca asada, sesos, piés de vaca COB 
vinagre, queso y frutas. El acto de sentarse á la me
sa se designaba con la frase comer Feau, porque los 
convidados eran llamados al son del cuerno para 
la ablución de las manos, por lo cual se empezaba. 
Los barones de servicio en la corte tenían la mitad 
de la ración del delfin, los caballeros la cuarta 
parte, los escuderos y los capellanes la octava. 

Cuando el emperador Cárlos IV fué á visitar á 
Cárlos V, rey de Francia, le hizo dar un festín cé
lebre. El salón del palacio estaba tendido de corti
najes y adornado con alfombras y figuras: todo 
dispuesto de manera que se viesen las estátuas de 
los reyes de Francia, que colocadas en nichos, pa
recía como si velaran el banquete. Habla cinco 
aparadores con toda clase de golosinas: el primero 
cerca del salón estaba guarnecido de vasos de oro 
y de frascos de plata esmaltada, el segundo de va
jilla blanca y de barro; en los otros tres habia toda 
clase de vinos y vasos diversos. El rey se sentó en 
medio, á la derecha el emperador; el rey de los 
romanos á la izquierda bajo un dosel de tela de 
oro en que estaban bordadas las armas de Francia, 
Venían después los obispos de Paris y de Beauvais, 
luego en otras mesas los príncipes y los duques, 
bajo cortinajes de diferentes colores. El rey habia 
ordenado cuatro servicios de cuarenta pares de 
viandas; pero regaló el cuarto al emperador para 
no alargar la comida. En el intermedio se repre
sentó la conquista de Jerusalen por los cruzados, 
A la estremidad de la sala se vela un buque con 
sus velas y aparejo, su chusma, sus armas y sus 
banderas: era. ocupado por Godofredo y por otros 
doce, con el aparato militar de aquel tiempo, y en 
la popa iba Pedro el Ermitaño. Este buque era 
puesto en movimiento por gentes escondidas en lo 
interior y parecía como si vogara. El segundo in
termedio representaba á Jerusalen con el templó y 
los minaretes: un sarraceno gritaba desde lo alto 
de uno de ellos, é inmediatamente todos los muros 
se guarnecían de soldados árabes con armaduras 
y estandartes. A su vez se movió también esta ciu
dad, y cuando el buque se halló enfrente de ella, 
desembarcaron los cruzados y asaltaron las mura
llas, de que se apoderaron después de grandes es
fuerzos. En esta representación figuraban ocho
cientos caballeros. 

Habría mucho que decir si fuera necesario refe
rir todas las estravagancias de que se hacia osten
tación en esta especie de solemnidades. Algunas 
veces al tocar el mayordomo el cuchillo sobre el 
ave que parecía asada, saltaba esta viva del plato-
y lo desordenaba todo. Otras veces salla un enano 
de un pastel con grande asombro de la noble com
pañía. En un banquete del cardenal de San Sixto 
en 1473, se ven aparecer ocho parejas de ninfas, y 
en medio de ellas á Hércules con Deyanira, Jason 
y Medea, Teseo y Fedra, que bailan al son de 
los pífanos, cuando de repente se lanzan los cen
tauros que se disponen á robar á las mujeres; pero 
Hércules lidia con ellos y alcanza la victoria. 
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Generalmente en aquellos tiempos el rey ó el se

ñor daba de comer en los castillos feudales á todos 
sus dependientes, de donde provino el uso de los 
inmensos banquetes y de las enormes comidas, que 
después se reprodujeron por lujo. En un festin aba
cial del año 1310 se sentaron á la mesa seis mil 
convidados, ante los cuales habia tres mil platos. 
E l recuerdo de las comidas monstruosas de la 
Edad Media, se conservó más tarde en algunas 
fiestas, especialmente en Alemania. En la de los 
carniceros que fué concedida á Nuremberg, por 
Cárlos Quinto en 1548, se presentó una morcilla de 
seiscientas cincuenta y ocho varas. En 1583 los 
carniceros de Konisberg, llevan en triunfo una de 
quinientas noventa y seis varas, y del peso de cua
trocientas treinta y cuatro libras: noventa mata
chines de carnicería la sostenían en el aire sobre 
horcas de madera. La de IÓOT, tuvo mil cinco va
ras y pesó novecientas libras. Fué comida en com
pañía de los tahoneros que hicieron para aquella 
ocasión panes de diez brazas. El brillante Federico 
Augusto I , de Sajonia, en el famoso campo de pla
cer que dió en 1730 cerca de Muhlberg, donde 
^gastó 4.000,000, presentó á los convidados un pas
tel de catorce varas de largo, seis de ancho, y vara 
y media de altura: fué llevado en un carro de diez 
varas tirado por ocho caballos (4). 

Es antiquísima la costumbre de beber á la salud 
de alguno (5), y hasta el siglo pasado se continuó 

(4) La vara (aune) cerca de la mitad de la de Paris. 
(5) Brindis.—Entre los griegos del tiempo de Homero 

se deseaba alternativamente salud entre amigos para esci
tarse á beber: la palabra filotesia, derivada de CCIXÓTT)̂ , 
que significa amistad, era consagrada á este uso. A fin de 
proceder regularmente, se elegia al principio de la comida 
un rey del banquete que determinaba el momento de pro
nunciar los brindis. Después de hacer llenar su copa la to
caba con la estremidad de los labios, y luego la hacia cor
rer de mano en mano hasta que la hablan probado todos, 
como para obligar desde el principio á pasar amistosamente 
el tiempo del banquete. Mientras duraba se dirigían votos 
particulares, y se reputaba digno de compasión á aquel á 
quien nadie habia escitado á beber. A l fin venian los brindis 
solemnes, para los cuales era necesario beber en más abun
dancia ó dejar la mesa, ó bien se derramaba sobre la ca
beza del recalcitrante el vino que habia rehusado beber. E l 
rey del banquete empezaba los brindis, é inmediatamente 
se multiplicaban en medio de cantos y al son de los instru
mentos. Se acababa por libaciones en honor de los dioses 
y de los héroes. 

Así sucedía entre los griegos: imitáronles los romanos: al 
principio se hablan contentado con propinar, esto es, con 
-decir: Hago votos para que vosotros y nosotros, tú y yo es-
.temos buenos. Pero cuando se introdujo entre ellos el lujo 
del Asia, se refino más también esto; y especialmente al fin 
de la república, era una ceremonia solemne beber las copas 
.6 enviar la copa, es decir, beber á la salud de alguno. Si se 
quería saludar á un convidado se echaba vino en su propia 
copa, se llevaba á los labios y después de haber sorbido 
algunas gotas, se le entregaba para que la apurara, y luego 
el criado la recogía. En los banquetes solemnes las copas 

brindando en los convites solemnes á la salud de 
los reyes y los príncipes. En Inglaterra se llamó 
este acto toast, porque el que brindaba al fin de la 
comida, ponia en la copa una corteza de pan tos
tado, luego hacia que diese la vuelta hasta volver 
al primero, quien la vaciaba y se comia la corteza. 
Se proponían por galantería brindis extravagantes, 
y respecto de ellos se establecieron leyes que no 
lo eran menos, y que, sin embargo, no podian dejar 
de cumplirse; por ejemplo, el caballero que bebia 
á la salud de una dama, arrojaba al fuego alguna 
parte de su vestido, un arnés, cualquiera cosa, y 
los convidados tenían obligación de hacer otro 
tanto (6). 

Caza.—Ya hemos dicho (t. IV, pág. 194) que la 
caza era la diversión favorita de la nobleza, á la 
cual estaba reservada en un principio este derecho, 
así como fué su distintivo el halcón que se emplea
ba en ella. Se veia, pues, á los señores y caste
llanos con esta ave en la mano: adornaban con ella 
sus cimeras: figuraba como signo de ilustre origen 
en los escudos de armas y en las sepulturas. Era 
particularmente querido de las damas, y por él ju
raban los caballeros: mostrando su solicitud hacia 
el bello sexo en las atenciones que usaban con el 
ave cazadora y en su habilidad para ponerle el tiro 
ó la caperuza, soltarla, llamarla, excitarla, lanzarla 
sobre la presa ó quitarle ésta apenas habia caido 
entre sus garras. Los llevaban á las reuniones y en 
los viajes. En Milán se mandó que en el Broletto 

como los convidados estaban coronados de flores, y á veces 
se deshojaban rosas en el licor, á lo cual se llamaba beber 
las coronas. Solo al fin de la comida se bebían las copas y 
las coronas, y siempre en favor de deudos, amigos, aman
tes, patronos, ó del emperador cuando allí lo hubo. En
tonces se rivalizaba en chistes y en juegos, habia quien es
cribía en la mesa con vino el nombre de su amante, ó sé 
bebia tantos vasos como contenia letras. 

Los celtas, los galos, los germanos, los bretonés proce
dían con más sencillez: el cántaro común daba vuelta á la 
mesa: el que se lo llevaba á la boca decía: Bebo por tí, 
nombrando á aquel á quien la pasaba enseguida, y que fre
cuentemente era su vecino. A veces resultaban de aquí dis
putas y sangre. 

Quizá por esta razón reprobaba San Ambrosio aquella 
costumbre é hizo que la Iglesia prohibiera á los eclesiásti
cos tomar parte en estos ruidosos placeres, así como beber 
á la salud de los convidados. E l concilio de Petricaw en 
Polonia, de 11 de noviembre de 1510, prohibe espresamen-
te á los clérigos escitar á beber en la comida y beber á la 
salud de nadie. 

(6) A propósito de esto se cuenta que estando comien
do sir Malcolm Sídney con sus amigos, uno de ellos reparó 
que llevaba puesta una magnífica corbata de encaje; en
seguida propuso el toast á una dama, y arrojó al fuego su 
corbata; acción que fué imitada por todos, incluso Sidney, 
el cual meditó vengarse. En efecto, á los pocos días, co
miendo con los mismos, brindó por una dama, y haciendo 
llamar á un cirujano, mandó que le sacara un diente que 
tenia enfermo, y los demás se vieron obligados á someterse 
á la ley. E l señor Beugnot leyó á la Academia de Dijon 
una disertación sobre los brindis. 
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nuovo, donde se reunían los nobles y los merca
deres, se pusieran perchas para colocar allí los hal
cones, azores y gavilanes. Eugenio I I exhortó á no 
llevar á la cruzada perros ni aves: sin embargo, 
I'elipe Augusto atraia las miradas y la admiración 
de todos en Tolemaida por la estremada hermo
sura de sus halcones. Uno de ellos, que se habia es
capado, se posó en los baluartes de la ciudad, y 
todo el ejército se puso en movimiento para co
gerlo, y habiéndoselo llevado á Saladino, el rey le 
dió por volverlo á tener tanto como le hubiera cos
tado el rescate de muchos prisioneros cristianos. 
El mismo rey rodeó de muros los bosques de Vi -
cennes con la intención de poblarlos de caza; y 
Enrique de Inglaterra, á fin de serle agradable, 
hizo reunir en Normandia y en Aquitania cuantos 
ciervos, gamos, cabritos pudo, que embarcados 
en un buque de alto bordo con las provisiones ne
cesarias, remontaron el Sena hasta Paris: y á fin 
de conservar las razas velaban guardias dia y no
che. Federico I I compuso un tratado de halconería: 
Carlos I X de Francia un discurso sobre la caza, en 
el cual cuenta que hallándose San Luis prisionero 
entre los mamelucos, tuvo conocimiento de una 
raza de perros escelentes, de que se servían los 
tártaros para la caza del ciervo: obtuvo una trailla 
que trajo á Francia y á que se llamaba los grises: 
estos perros tenian además el mérito de no estar 
sujetos á la rabia. También los franceses vieron en 
Oriente la caza del león, que trataron de imitar 
algunas veces en su patria. 

Hasta el clero tenia una afición escesiva á la 
caza, y un arzobispo de York llevaba de comi
tiva doscientas personas, que mantenidas á es-
pensas de las abadías por donde pasaba el pre
lado, iban cazando de parroquia en parroquia con 
una numerosa turba de perros (7). El tercer conci
lio de Letran (1179) prohibió estas diversiones 
durante las visitas de la diócesis, queriendo que 
los obispos no llevaran de séquito más que cua
renta ó cincuenta palafrenes. 

Para aumentar el placer de las cacerías, vedaron 
los feudatarios á los villanos, bajo severas penas, 
molestar la caza, que de este modo devastaba im
punemente los sembrados, convirtiéndose en una 
plaga hasta la tímida liebre. Lamberto, arzobispo 
de Milán, otorgó como favor especial á Burkardo, 
general del rey Rodulfo, perseguir un ciervo en su 
bosque (8). El forest-lazas en Inglaterra amenazaba 
con tan rigurosos castigos á los que se introducían 
en los bosques reservados, que hemos tratado de 
buscar en ello un motivo político (t. IV, pág. 537), 
y las estipulaciones y reservas acerca de la caza 
formaron una de las principales advertencias del 
pacto fundamental de la libertad inglesa. Hasta 
en los estatutos de las ciudades es protegida con 
cuidado particular la posesión de los animales de 

(7) WHITAKER, Hist. of Graven. 
(8) LIUTPRANDO, I I I 4. 

caza. El de Milán prescribe la restitución de los 
halcones, prohibe robar los perros, y también co
ger los pichones, así como las golondrinas ó las 
cigüeñas. Estos últimos pájaros, ahora tan ágenos 
al pais, se presentaban entonces amenudo, hacian 
su nido en las torres y purgaban la comarca de 
animales venenosos (9). Florencia tenia dos com
pañías de cazadores llamados los piacevoli y los 
piatelli^ que iban á porfía en busca de caza. Los 
que hablan llevado la mejor parte regresaban en 
triunfo con antorchas, carros y ostentación. 

Después de las cazas verdaderas vinieron las que 
no eran más que una imitación, las del toro prin
cipalmente. El circo de Augusto vió á menudo y 
ve todavía esas clases de ejercicios gimnásticos. 
Una magnífica cacería iluminada dió Alfonso de 
Nápoles al emperador Federico I I I en el recinto 
de la Solfatara, donde parecían renovarse los pro
digios de la mágia. La dada en 1333 en el Coliseo 
fué tristemente memorable. Entre los que allí figu
raban estaban Ceceo del Valle, con vestido mitad 
blanco, mitad negro, llevando por divisa: Soy Eneas 
p a r a Lav in ia , por alusión á aquella á quien amaba 
y que tenia este nombre: Mezzo Stallo, vestido de 
luto á causa de la muerte de su esposa, llevaba 
este mote: Vivo inconsolable: un hijo de los seño
res de Polenta con dalmática roja y negra: S i me 
anego en sangre, ¡qué dulce muerte! Otro de ama
rillo: ¡ G u a r d a o s de la locura de amor! Otro que 
habia adoptado el color ceniciento: M e abraso 
bajo la ceniza. Un Conti vestido de tisú de plata: 
M i f é no es menos blanca: Cappoccio, cuyo traje 
era de color de rosa bajo: Soy esclavo de la roma
na Lucrecia, en señal de su amor á la castidad. 
Otro cuyo traje era de cuadros blancos y negros: 
Loco p o r una mujer. Otro verde-mar y amarillo: 
Quien navega por amor, pierde el seso. Un jóven 
Stulli, vestido de color blanco con los cabos y el 
penacho rojos: Estoy aplacado á medias. Otro azul 
celeste mostrando en el escudo un perro encade
nado: Za f é me tiene y me mantiene. Otro con colo
res oscuros, bragas blancas y sobrevesta negra, 
llevando en su casco una paloma con un ramo de 
oliva en el pico: Siempre traigo l a victoria. Otro 
vestido de verde claro: Tuve viva esperanza, pero 
y a se muere. Pasamos en silencio otras divisas y 
colores. Estos á medida que sus nombres sallan de 
la urna, bajaban á la arena, y después de haber sa
ludado á las damas, desenvainando el acero daban 
caza á los toros en medio de los aplausos de los es
pectadores. Pero la fiesta terminó de una manera 
deplorable, porque diez y ocho de ellos sucumbie
ron en su lucha contra aquellos animales enfureci
dos; y á este espectáculo sangriento sucedió otro 
doloroso, cuando la muchedumbre se trasladó á 

(9) Tota regio illa (de Pavía) mundatui" a venenosis 
animalibus, et máxime serpentibus per ciconias, qum illic tota 
iempore veris et astatis morantur.» AUL. TICIN., Rer. I t . 
Script. X I . 
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San Juan de Letran para asistir á los funerales de 
las víctimas (10). 

Juegos públicos.—Cuando los habitantes de las 
ciudades recuperaron su libertad, quisieron tener 
juegos públicos, que en su mayor parte fueron simu
lacros de guerra y ejercicios de fuerza. El palenque 
y el circo eran en Milán los lugares donde se reu
nían por bandas para ejercitarse en la carrera ó en 
la lucha: en Verona era el campo Fiore: en Vicenza, 
el Campo de Marzo: en Padua, el Prado del Valle: 
en Luca, el Prado donde aun se celebran carreras 
el 14 de setiembre. En Pisa el juego del puente re
cordaba á Cinzica, que se decia haber defendido 
á su patria sorprendida por los sarracenos ( n ) . Di
vidíase entonces la ciudad en dos bandos, el del 
Arrabal y el de Santa Maria, que adelantándose 
por lados opuestos hacia el puente del Arno, ve
nían á las manos, apaleándose con furia, hasta que 
quedaba el campo por uno de los dos. Era dema
siado para un juego, y poco para una batalla, como 
dijo Pedro Leopoldo. Hemos visto en Rávena con
vertirse en sangrientas tragedias diversiones de 
esta clase (12). En Siena se festejaba á San Jorge, 
representado por un hombre de armas, que arro
jándose contra un dragón, lidiaba victoriosamente 
en contra de él hasta que se anunciaba su triunfo 
por los aplausos de la muchedumbre. También ce
lebraban á menudo los sieneses en la liza y en el 
campo, fiestas de las cuales se pueden ver algunos 
vestigios en las carreras que allí tienen lugar en 
los meses de julio y agosto, en diez caballos en
jaezados con blasones diferentes. Tenian los habi
tantes de Siena tanta reputación en el pugilato 
como en el dia los ingleses; los de Prato eran 
afamados por el juego de la pelota y los florenti
nos por el juego de la misma con brazal. En Car-
bonara, en Ñapóles, se verificaban con frecuencia 
combates á muerte; y esto hasta tiempo del Pe
trarca, que aspiró en vano con la autoridad de su 
voz á hacer ejecutar allí las prescripciones desoídas 
de los papas. 

Así fué que mientras que los nobles tuvieron sus 
fiestas aristocráticas, el pueblo que se veia obliga
do á pagar los gastos de estas, queria tener las su
yas, en las cuales la religión era por lo común el 
asunto, aunque formaran contraste con ella. En 
Lorena se quemaba á la mitad de la Cuaresma 
peleles representando á las cortesanas (13). En 
Lion se hacia correr un caballo loco, es decir, un 
hombre revestido de una figura de caballo de car
tón, montado por un ginete de la misma materia 

(10) BONCONTE MONALDESCHI, Anales en Rer. It. 
Scrip. X I I . 

(11) Véase t. IV , pág. 609. 
(12) Tomo I V , pág. 371. 
(13) En Brescia continúan entregándose aquel dia á 

una bacanal en que se exponen al público ciertos muñecos 
ó peleles; lo mismo acontece en otras ciudades de Italia y 
Francia. 

con una corona en la cabeza y que corria, saltaba, 
ejecutaba corvetas en medio de las risotadas, los 
silbidos y las imprecaciones de la multitud; en 
Rúan, un ansarón embridado y adornado con cin
tas, era conducido por dos oficiales de San Ovan
do, al son de cantos é instrumentos al gran moli
no, donde era presentado á la ciudad con dos 
grandes panes caballeros, dos cantaros de vino, 
dos pollos, dos platos de buñuelos, dos trozos de 
carne de vaca y dos de saladillo. Las corridas de 
toros se hablan introducido de España en el Lan-
guedoc y en Rouvergue. Celebrábanse en la Picar
día certámenes de poesía y música. En Salency el 
virtuoso San Medardo supo consagrar aquellas so
lemnidades, queriendo que todos los años se diera 
una rosa en premio á la doncella que el vecinda
rio proclamara como más virtuosa. 

Pertenece á las leyendas el origen de otras mu
chas fiestas. En Tarascón habia salido del Ródano 
un mónstruo que devoraba cuanto encontraba; al 
fin una doncella fué á combatirle con una cruz en 
la mano y le venció. Convirtióse Marta en protec
tora de la ciudad, y todos los años el dia de Pente
costés se tributaba homenaje á su memoria en una 
procesión seguida por el clero. Salla después del 
palacio una figura del mónstruo llamado Tarasca, 
rodeada de tarasquillos vestidos de color de rosa 
con zapatos y medias blancas, y arrastrando á la 
cola una especie de viga con la que pegaba á los 
que se acercaban incautos. No habia locura que 
no fuese lícita durante este tiempo: se rociaba con 
agua á los transeúntes; se tendían cuerdas para 
que se cayese al suelo ó se hacia beber vino por 
fuerza y se manchaba á los curiosos (14 ) . 

En Poitiers se contaba que el podestá habia 
proyectado entregar la ciudad á los ingleses, cuan
do la Virgen hizo que se le cayeran las llaves de la 
mano, lo cual fué causa de que su traición se descu
briera. En su consecuencia todos los años ofrecen 
los ciudadanos á Maria un magnífico manto de 
seda; y la mujer del alcalde en ejercicio adorna 
su estátua. En Gannat todos sabían que el caba
llero Gerardo de Rodez habia querido seducir á la 
hermosa lechera Prócula, pero habiendo consagra
do la doncella su virginidad á Maria, resistió al 
amor y á las promesas de matrimonio del caballe
ro, quien, enfurecido, le cortó la cabeza. Instituyó
se una feria anual en honor de la virgen mártir, y 
era un acto de devoción llevar de las muñecas las 
cintas de Santa Prócula: luego por la noche se 
reunían las gentes en familia para regalarse con un 
gran pastel de huevos y queso. 

Probablemente á este tiempo se remontan otros 
juegos populares que aun no se han echado en 

(14) En Rúan se celebraba la victoria de San Román 
sobre la Gárgola, y el 28 de octubre, se llevaba con 
gran pompa á un reo de muerte, que obtenia su indulto 
después de haber levantado el féretro (fierte) de San 
Román. 
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olvido, como la carrera del villano rojo, la piñata, 
la oca colgada, la cucaña, la plantación del mayo 
v otras diversiones semejantes. 

Enriquecidos los concejos con el comercio y 
con la libertad, formaron sociedades y compañias 
de hombres y mujeres para organizar partidas de 
recreo y de baile. Complacíase particularmente la 
juventud en ejercicios á caballo, con lo que se 
preparaba á la guerra. Se reunian por cuadrillas 
para correr la gualdana, para ir en peregrinaciones 
de placer ó para salir en gran número á recibir á 
los príncipes y á los magnates. «En los buenos 
tiempos de Florencia, dice Juan Villani (15), todos 
los años se formaban compañias, brigadas y co
hortes de jóvenes nobles, con vestidos nuevos; y 
construían patios cercados con empalizadas, cu
biertos con toldos de paño y de seda en muchos 
puntos de la ciudad; lo mismo acontecía con las 
damas y doncellas que iban por la ciudad bailan
do en ordenadas filas, miéntras otros señores toca
ban diferentes instrumentos: todos con guirnaldas 
de flores en la cabeza pasaban el tiempo en jue
gos, diversiones, cenas y comidas.» También, dice 
Juan Bocaccio (16): «Habia en Florencia muchos 
escelentes usos que ha hecho desaparecer la ava
ricia. Entre otros uno que consistía en reunirse 
gran número de nobles y formar sus bandos; de 
suerte que hoy uno y mañana otro, todos daban 
su banquete, obsequiando á la compañía y aun á 
algunos extranjeros; también se vestían uniforme
mente á lo menos una vez al año, cabalgaban por 
las calles de la ciudad, y solían justar, especial
mente en ocasiones solemnes.» El mismo autor 
nos advierte además que para agradar á las her
mosas, los jóvenes simulaban combates, maniobras 
militares, haciendo grandes gastos, y que estas 
sociedades no consentían que los extranjeros que
daran en las hospederías. En la misma ciudad de 
Florencia se formaron en 1333 dos sociedades de 
artesanos: una de trescientos estaba vestida de 
amarillo: la otra habia adoptado el color blanco y 
contaba quinientos miembros. Durante un mes no 
hubo más que juegos y diversiones por la ciudad, 
que recorrían en parejas con trompetas y otros 
instrumentos: llevaban guirnaldas en la cabeza. 
Con ellos bailaba su rey riquísimamente coronado, 
con la cabeza adornada de telas bordadas de oro; 
y en su corte habia continuos banquetes con gran
des y magníficos gastos (17). 

Eran muy repetidas las iluminaciones, frecuen
tes y variados los bailes; así como también las car
reras de caballos berberiscos, ora sueltos, ora 
montados por un escudero; y como el primer pre
mio consistía ordinariamente en un manto de 
seda ó de lana, se llamaba aquella diversión correr 
el manto; luego se agregaban á este premio jacas. 

halcones, cerdos, gallos, perros de caza, guantes y 
otras cosas. Se consideraba como un ultraje san
griento á una ciudad sitiada hacer correr el manto 
bajo sus muros: por eso Castruccio, después de 
haber vencido á los florentinos, señaló las puertas 
de Florencia, como límite de una carrera de caba
llos, luego de infantes, y por último de prostitutas. 

Algunos pretenden que la fiesta del buey gordo 
en Paris, de que hace mención Rabelais, trae su 
origen de los paganos: aquel buey, adornado como 
una víctima, recorría la ciudad, conducido por los 
mozos de carnicería, vestidos con ricos trajes, y 
cuyo rey estaba representado por un niño, monta
do en el obeso animal, con una banda azul, una 
espada desnuda y un cetro; el cual, en medio de 
un estruendo de violines, pífanos y tambores, iba 
á visitar al presidente del Parlamento y á otros 
magistrados, que le hacían regalos. 

Multiplicándose las diversiones en el carnaval, 
palabra derivada según algunos, del abandono 
de los alimentos grasos, que equivaldría á decir: 
adiós á la carne (18). Se cree que concluía en todas 
partes el domingo de Cuadragésima, como conti
nua practicándose en la diócesis de Milán, donde 
costó mucho trabajo á San Cárlos hacer que cesa
ran en este día las fiestas profanas. 

¿Quién no conoce el viernes gnoccolare de Ve-
rona? Roma tiene sus tnoccoletíi; y es más antigua 
aun la procesión de los carros que el último do
mingo de carnaval se dirigía al Monte Testacio. 
En Florencia, dice Varchi (19), los jóvenes de la 
nobleza especialmente, tenían costumbre de salir 
un dia de carnaval disfrazados y precedidos por 
un globo inflado, dirigiéndose al Mercado Viejo y 
después á todos los puntos donde estaban las tien
das y los tráficos de los artesanos y mercaderes. 
Allí, dando grandes golpes sobre aquel globo, se 
mezclaban con los demás ciudadanos, empujándo
lo sobre ellos y aspirando á lanzarle dentro de las 
tiendas para hacer que las cerraran, y poner tér
mino por aquellos dias á los negocios. No causa
ban ningún otro perjuicio que no consentir que 
trabajaran las gentes. A veces se paraban en corro 
en el Mercado Nuevo, y repartiéndose, se ponían 
á jugar á pelota. Frecuentemente salia el globo 
dos horas antes de que anocheciera. Después de-

(15) fíistor.,mi,i2,\. 
(16) y o r n . V I , nov. 9. 
(17) J. VILLANI, X , 218. 

(18) Carnisprivium se le llama á menudo en los docu
mentos antiguos; y los griegos dicen áTróxpso^, sin carne. 
Otras veces se le denomina carnis laxado, cainis levanten, 
carnent laxare de donde proviene el carnasciale de los ita
lianos. 

(19) Hisior., l ib . X I I I . LASCA, Prólogo de las novelas. 
«Estamos en carnaval, época en que es permitido á los re
ligiosos tomar parte en las diversiones; así los monjes se 
divierten entre sí en representar comedias, en disfrazarse, 
en la música vocal é instrumental y en el baile. Hasta en 
las monjas no se desaprueba que se vistan de hombres 
estos dias para representar sus fiestas con gorros de ter
ciopelo, calzones bien ajustados á las piernas y la espada 
al cinto.» 
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generó este inocente uso, y los jugadores llegaron 
hasta molestar y tirar lodo á los transeúntes. 

Fiestas venecianas.—Venecia conservaba la an
tigua afición á las diversiones; tanto que Pedro 
Orseolo I , en el siglo x, al abandonar la corona 
ducal y el mundo por el claustro, dispuso de su 
hacienda, dejando mil libras de oro á favor de sus 
parientes, mil para los pobres y mil para las diver
siones públicas (20). Sus carnavales eran ya famo
sos en 1094, y hasta estos últimos tiempos atrajo 
de todos los paises á los que gustan de solazarse 
libremente. La máscara, al abrigo de la cual todos 
se escapaban de los inquisidores del Estado, y que 
aproximaba el plebeyo al hidalgo, el paseante al 
monje, la mujer del mercader á la esposa del dux, 
estaba allí protegida por las leyes. Hasta castiga
ban con rigor estremado el insulto hecho á un 
hombre enmascarado, quien podia penetrar en 
todas partes, incluso el gran consejo. Cuando los 
venecianos vencieron é hicieron prisionero en 
unión de un gran número de nobles al patriarca 
de Aquilea, le obligaron á enviar al dux todos los 
miércoles de carnaval doce cerdos y otros tantos 
grandes panes; y después el jueves en conmemo
ración de esta victoria se celebraba una fiesta, en 
la que se cortaba la cabeza al buey y muchos 
cerdos, con los que se regalaba al pueblo. Este mis
mo dia el dux y los senadores demolian pequeños 
fuertes de madera construidos en el salón de Pio-
vego; luego se ataba á la entena de un buque un 
cable que iba hasta lo alto del campanario de San 
Marcos, por el cual un marino subía ayudado de 
cierta industria, y enseguida bajaba á la torre 
para presentar al dux un ramillete de flores. 

Pero aun fuera del carnaval Venecia era parti
cularmente celebrada por sus fiestas: juguetes ofre
cidos por la nobleza al pueblo para apartar su 
mente de los derechos que habia perdido. El rapto 
de las doncellas (21) dió origen á una fiesta que se 
celebraba todos los años el último dia de enero y 
en que doce Alarias eran casadas con dote pú 
blico llevado dentro de conchas; pero como la 
alegría habia degenerado en acciones torpes, se 
sustituyeron doce maniquíes á las doce doncellas 
que figuraban antiguamente en esta ceremonia. 
E l domingo de Ramos se soltaban desde la galería 
de San Márcos pájaros, palomos y era una diversión 
el correr en pos de ellos y contar luego cada uno 
sus aventuras. Cierto número de aquellas aves que 
pudieron librarse del ataque, hicieron su nido en 
el campanario, donde se ven todavía sus descen
dientes respetados por las revoluciones y por el 
despotismo. 

Por la Ascensión, época en que se dirigía á Ve-
necia un inmenso gentío para la feria, se ponía de 
manifiesto un figurín de mujer que servía de mo
delo para todo el año al adorno de las mujeres, 

(20) SAGORNINO, Crónica. 
(21) Véase pág. 43. 

que no variaba á cada instante como en el dia. 
También se ofrecían á la admiración las obras de 
arte más notables; y en una de las últimas ferias 
Canova anunció la resurrección de la escultura, 
esponíendo su grupo de Dédalo é Icaro. En este 
mismo dia saliendo el dux hasta el mar á bordo 
del bucentauro de ciento sesenta remos, al son 
de las campanas, de los instrumentos de música y 
de las salvas de artillería, arrojaba un anillo á las 
olas diciendo: Mar, nos casamos contigo en señal 
de dominación perpetua. Las mesas que en el día 
de Santa Marta se veían á lo largo del canal de 
la Giudeca, servidas casi únicamente con peces, 
ofrecían una ocasión de nuevas amistades ó de re
conciliaciones. También en ciertos días obsequia-̂  
ba la república solemnemente á los patricios, des
plegando entonces un gran lujo de cristales, y pro
digando confites y golosinas de todas clases, que 
se llevaban los convidados á sus casas. 

Proponiéndose después las diversiones formar 
buenos marineros, había frecuentes regatas; la pri
mera de las cuales se coloca en el año 1315; por 
disposición del Senado se ejecutaron en lo suce
sivo-el día de San Pablo; una vez á la semana, 
nobles y plebeyos debían ejercitarse en ellas en el 
Lido. El pugilato se verificaba desde setiembre á 
Navidad en puentes sin pretiles. Eran famosas las 
fuerzas de Hércules, en que rivalizaban los Caste-
llaní vestidos de encarnado y los Nícolotti de 
negro, venciendo aquellos que se elevaban á mayor 
número de palcos (dggeres); terminado esto sacaban 
ciertas espadas sin corte, y se entretenían parando 
golpes é hiriendo, según el uso de los moros, ó 
bailaban la /uriana. 

En los bosques de la abadía de San Hilario, 
entre Gambarara y la laguna, los cazadores debían 
entregar á los monges la cabeza y un cuarto de 
cada jabalí; y á su vez los monges debían prestar 
al dux preseas y caballos cuando iba á cazar allí; 
y mantener sus halcones y sabuesos. Un dia des
pués de Navidad se ejecutaba una gran cacería, y 
el dux daba á cada magistrado y padre de familia 
cinco piezas de caza; lo que se reemplazó en tiem
po de Antonio Grímaní con las osetas, especie de 
monedas de plata acuñadas para este solo objeto. 
El jueves santo, aquel recibía el tributo del pez, 
que distribuía igualmente. 

Rolandino cuenta que en 1214 se figuró en Tre-
viso el castillo de la honestidad. En vez de ba
luartes y de almenas, se veían para su defensa píe
les de ardilla, telas de púrpura, de seda, finos cor
tinajes, armiño; en lo interior estaban las más lin
das damas y doncellas, llevando en vez de cascos 
y corazas pomposos vestidos. A esta fiesta habían 
acudido los jóvenes de Pádua, de Venecia y de sus 
cercanías, con elegantes trajes todos. Habiéndose 
dividido en diferentes cuadrillas bajo la bandera 
de su patria, emprendieron el ataque de la encan
tadora fortaleza. A guisa de proyectiles se lan
zaban granadas, confites, flores y raras frutas, olo
rosas esencias y muchos galantes dichos. Se. pro-
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longaba la batalla con este género de municiones, 
cuando los venecianos cambiaron las suyas en ze-
quíes. Entonces las trevisanas se declararon ven
cidas para poder recogerlos. Ya el estandarte de 
San Márcos atravesaba los puestos sin defensa, 
cuando los paduanos, creyéndose burlados, se arro
jaron sobre los vencedores y desgarraron su ban
dera, de tal modo, que unos y otros echaron mano 
á las armas. Fué apaciguada la riña; pero Venecia 
exigió una reparación. En su consecuencia se exi
gió á los paduanos la obligación de enviar todos 
los afios á la ciudad treinta gallinas cluecas, á las 
cuales se daba libertad. Entonces el pueblo corría 
detrás de ellas á competencia de quien echaría 
mano á las gal l inas paduanas. 

En Padua, por concesión de Enrique IV, se ar
rastraba el carroccio alrededor de los muros de la 
ciudad, por bueyes y caballos con gualdrapas en
carnadas y las armas del municipio, y acompañado 
de guerreros. Cuando los paduanos, después de 
haber expulsado de su patria á Pagano, podestá 
deBarbaroja, reivindicaron su libertad, celebraban 
anualmente la fiesta de las Flores: se hacia circu
lar el carroccio, é iban en él doce doncellas no
bles, coronadas de guirnaldas y esparciendo flores; 
mientras que también á ellas se les arrojaban des
de las ventanas y en el camino por donde debian 
pasar. Veinte y cuatro ginetes marchaban al pado 
del carroccio, y luego que este llegaba al prado del 
Valle, empezaba entre ellos y las jóvenes un com
bate de flores, al cual seguia otro con armas entre 
los ginetes solos. Fingíanse además combates entre 
campeones armados de rodelas y mazas de madera, 
y entre valientes sin más armas que pequeños sacos 
llenos de arena. Las naumaquias, hasta por Tito 
Livio mencionadas al hablar de aquel pais, conti
nuaban ejecutándose en el canal de S. Agustín, ó en 
el que bañaba hácia Occidente el campo de Marte. 

Vicenza atribuye á aventuras dudosas de la 
época de los Concejos la ñesta de la Rúa, que 
consistía en llevar por las calles de la ciudad el 
dia del Corpus Domini, arrastrándola á fuerza de 
brazos, una armazón altísima, llena de banderas, 
escudos de armas y personas; bacanal carnavales
ca en un dia religioso. En Mesina, en la época de 
la Asunción, sin hablar de las iluminaciones y 
carreras, se hacia (y hace aun) circular por las 
calles un camello fingido, en memoria tradicional 
del conde Roger, que después de expulsar á los sar
racenos, entró en la ciudad á la usanza de Oriente. 
Al mismo tiempo los habitantes pasean con gran 
pompa dos estátuas colosales que representan á 
Zancle y Rea, fabulosos fundadores de Mesina. 

Estas fiestas continuaron largo tiempo entre los 
italianos y contribuyeron á inspirarles ese carácter 
jovial y sutil, cuyas personificaciones se encuentran 
en las máscaras del teatro moderno. Las diversas 
tiranías las preparaban á menudo, sabiendo cuán 
fácil es conducir á un pueblo que gusta de diver
tirse. Veremos en el siglo xvi embellecidas las 
diversiones con todo el esplendor de las artes. 

HIST. UNiV. 

Bufones.—Habia un elemento indispensable en 
los regocijos, y eran los bufones; mueble necesario 
no solo en las córtes, sino también en los palacios 
del concejo. Eran tan ricamente retribuidos, que á 
menudo constituían una ominosa carga para el 
erario público (22). Los hemos encontrado en la 
corte de Atila (23). En tiempo de Totila se hace 
mención de un tal Andrés que se dirigió á Cons-
tantinopla con un perrito ciego enseñado á distin
guir las monedas, á encontrar anillos escondidos, 
á distinguir las mujeres en cinta, á los hombres lu
juriosos, y otras gracias que valieron á su amo la 
reputación de hechicero. 

Desde entonces nunca faltaron bufones en las 
cortes, donde á veces sacaban provecho de los pri
vilegios de la locura diciendo verdades que no hu
bieran podido tener acceso de otro modo cerca de 
los grandes. En ocasiones, para ennoblecerse to
maban el nombre de menestrales; eran á menudo 
enanos, que párecian vengarse con sus sátiras de 
las burlas á que los esponia la deformidad de sus 
personas. Berdrí, bufón de Guillermo el Conquis
tador, obtuvo tres aldeas y tres caravate de tierra 
en Glocestershire con exención de contribuciones. 
Galfrido, menestral de Enrique I , disfrutaba por la 
abadia de Hide una pensión anual; otro que seguia 
en la cruzada á Eduardo I , dormia bajo la misma 
tienda que el rey y pudo salvarle del hierro de un 
asesino. Roher, también menestral de Enrique I , 
fundó el priorato y el hospital de San Bartolomé 
en Lóndres. Un mausoleo erigido en Senlis 
en 1375, atestigua que también se tributaban ho
nores á los bufones; tan caprichoso y loco es ese 
fantasma tras el que corremos anhelantes y á que 
damos el nombre de gloria. Algunos han obtenido 
en esta carrera la inmortalidad negada á los inven
tores de las artes más útiles. Entre este número se 
cuenta el Triboulet de Francisco I , el Gonnella del 
duque de Módena, y el Angely de Luis XIV, últi
mo bufón al servicio de los reyes de Francia, que 
reunió una suma de 25,000 escudos. 

Fiestas eclesiásticas.—A las diversas solemnida
des eclesiásticas del año se enlazaban ciertos usos, 
en parte derivados de la antigüedad y en parte re
cientes, aun no olvidados ahora. En Florencia, 
además de las fi-licoronas se hacia por San Juan 
un carro de grande altura, lleno de santos y 
de figuras simbólicas; y en la plaza de los Señores 
se elevaban hasta cien torres doradas, con hombres 
dentro; donde quiera se velan doseles, bande
ras, armazones cargadas de cirios y otros dones; 
por último fuegos artificiales, cuyas variadas com
binaciones no se desdeñaban de suministrar los 

(221 Lnchino Visconti economizó al tesoro de Milán, 
treinta mi l florines de oro, que los señores müaneses em
pleaban anualmente en asalariar á los bufones. 

(23) Véase t, I I I , p. 496. E l sofista Prisco que nos es
puso la embajada á Ati la , enviada por Teodosio el Joven 
en 449, vió en aquella corte á un tal Zercon Mauro que pol
lo estraño de su rostro; del tráje y de sus modales escitaba 
la risa de todos los cortesanos. Origen de niíesíró a r l equ ín . 

T . Y . — I I 
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mejores artistas. Por la Epifanía se llevaba alrede
dor un maniquí de andrajos en medio de luces, y 
se esponian otros en las ventanas: de aqui las mil 
burlas sobre el maniquí. Y en Milán una compañia, 
que figuraba el séquito de los Reyes Magos, partia 
desde San Eustorgio precedida por una estrella: en 
las columnas de San Lorenzo encontraba al rey 
Heredes, á quien preguntaba por el Mesías recien 
nacido: encaminándose luego á la catedral hallaba 
un magnífico pesebre donde ofrecía sus dones: ad
vertida después por un ángel tomaba la vuelta de 
la puerta de Roma. Más tierna era aun la alegría 
con que se celebraba en las casas el dia de Navi
dad: el jefe de la casa cargaba con un tronco cu
bierto de ramas y de hojas siempre verdes, y des
pués de llevarlo por toda la habitación lo ponia 
en el hogar, alrededor del cual estaba reunida l a 
gozosa familia (24). 

Renato de Provenza inventó una procesión del 
Corpus D o m i n i que duraba ocho dias. Represen
taba á los nobles el príncipe del amor vestido de 
morado y oro, con gorro de terciopelo y plumas, 
gorgnera de encaje, espada adornada de seda y de 
diamantes: el rey de la curia, vestido de sarga y ar
miño, representaba la justicia: el abad de la ciudad 
al vecindario; cada cual con su corte, sus oficiales, 
sus heraldos de armas. Allí figuraban los dioses del 
Olimpo y detrás de ellos la Sagrada Escritura, jun
tos con los Reyes Magos guiados por la estrella: los 
Apóstoles y la reina de Sabá, acompañada de un 
escudero que llevaba un castillo de cartón clavado 
en la punta de una espada: venia en pos Here
des acosado por una tropa de diablos: luego se re
presentaban episodios políticos relativos á los Ra
záis , célebres en las guerras intestinas de Proven
za. El duque y la duquesa de Urbino sallan en as
nos al encuentro de la comitiva. A esta procesión 
sucedían los juegos más populares del gato y de los 
caballos frescos, y todos tenían palabras que decir 
y acciones que ejecutar (25). En cierto dia el rey 
de Francia daba libertad á algunos presos por deu
das, y luego les regalaba en un suntuoso banquete, 
mientras él solo tomaba una sopa de yerbas. 

En Favia, la víspera de San Siró, se ofrecían á 
la iglesia enormes cirios, y marchaban á la cabeza 
de la procesión los taberneros llevando un castillo 
sobre una mesa: detrás se adelantaban los cazado
res con un árbol, á cuyas ramas se veian atados 
pájaros de todas clases, que se soltaban llegando á 
la iglesia. Después del oficio seguían las carreras 
de los escuderos al gallo vivo y al lechoncillo asa
do: luego la de los salchichones por las meretrices, 
concluyendo todo con francachelas (26). En mu-

(24) En la Provenza se quema también el calignau 6 
calendan, enorme tronco de encina^ rociado con vino y 
aceite, clamando: Calene ven, tout ben ven, calenda venga, 
todo salga bien. E l jefe de la familia lo echa á la lumbre 
haciendo la señal de la cruz. 

(25) En Aix se ha conservado este uso. 
(26) ANÓN TICIN. De latid. Papice, cap. 15. 

clíos puntos, por la Pascua de Pentecostés, se solta
ban dentro de la iglesia pichones blancos en medio 
de una nube de flores, de lenguas de fuego y de 
ruidosos aplausos de la muchedumbre. En Rúan, 
en el momento del Gloria, se ponían en libertad á 
pájaros con confites atados á las patas. 

Sobre esto es inútil descender á más pormeno
res, porque quizá no hay ciudad ni lugarejo, espe
cialmente en Italia, y en la Francia meridional, don
de el patrono respectivo no haya sido ó sea feste
jado por medios más ó menos dramáticos. También 
algunas veces se celebraba una solemnidad extraor
dinaria: así en 1304 los florentinos hicieron prego
nar que los que quisieran saber noticias del otra 
mundo se encontraran el dia de las calendas de 
mayo, e?i el puente de la Carraya y en los alrededo
res del A m o . Con efecto, tablados construidos so
bre el rio ofrecieron á ios espectadores una repre
sentación del infierno y de los tormentos de los 
condenados. Pero la afluencia de curiosos hizo que 
se hundiera el puente, que era de madera, y hubo 
que deplorar muchas desgracias. Lo que no habia 
sido más que una chanza, se convirtió en realidad 
de este modo, y «según el pregón lo habia anun
ciado, muchos fueron á causa de su muerte á saber 
noticias del otro mundo.» 

Así como entre los antiguos estaban destinados 
los espectáculos á aumentar el valor y á escitar los 
sentimientos patrióticos, en la Edad Media se re
sentían del influjo eclesiástico que dominaba en 
todas partes é inspiraban devoción. Por eso se ha
cían comunmente en la iglesia, teniendo por acto
res á diáconos y á sacerdotes; abuso en que se re
vela cada vez más esa mezcla de grave y de bur
lesco, de compunción y de alegría, que aparece en 
todas las obras de la Edad Media. En ciertas fies
tas todos debían presentarse disfrazados de zorras, 
y cada cual ya llevara toga de magistrado, ó sota
na eclesiástica, ó cualquiera otro traje, dejaba ver 
detrás la larga cola. En Reims, el dia de Pascua de 
Resurrección, todos los canónigos en fila arrastra
ban detrás de sí la sardina cuaresmal, teniendo 
cuidado de no pisar la del que les precedía, y no 
dejar tampoco que los que iban detrás le pisaran 
la suya. En Paris el clero llevaba una zorra vestida 
pontificalmente con la tiara. Como no se dejaba 
de poner á su alcance algunas aves, olvidaba el 
papel imponente que habia de representar y se 
echaba encima de ellas para saciar su apetito: 
cuéntase que viendo en esto Felipe el Hermoso 
un epigrama en acción contra el papa, á quien 
aborrecía, se mostraba muy complacido (27). 

Fué introducida la fiesta de los asnos en honor 
de la huida á Egipto, que se celebraba solemne-

(27) Gregorio I X condenó estos espectáculos: F iun t 
l u d i theatrales in ecclesia, et non solum ad ludibriorutn 
spectacula introducuntur monstra l a rvamm, verum etiam 
i n aliquibus festivifatibus diaconi, presbyteri ac subdiaconi 
infamiíz suez ludr ibr ia exercere prcesumunt. 
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mente en la catedral de Rúan el dia de Navidad. 
Se colocaba una hermosa jóven con un niño en sus 
brazos sobre un asno ricamente enjaezado, la cual, 
seguida del clero, que veia á algunos de sus indivi
duos representar á los profetas, á Balaam, á San 
Juan Bautista, á Nabucodonosor, á la Sibila y á 
otros personajes, se dirigia en procesión hácia una 
iglesia. Allí, luego que habia llegado junto al altar, 
se celebraba la misa, y todos los cantos del coro 
terminaban con un rebuzno: en vez de pronunciar 
el ite missa est el oficiante se ponia á rebuznar, y 
los asistentes le respondían del mismo modo; reci
tábanse además las alabanzas del asno y se repetía 
un himno burlesco (28). 

Estas cosas se hacian sériamente, y nosotros 
mismos en nuestra niñez hemos podido ver proce
siones ó fiestas que ahora hacen asomar la risa á 
nuestros labios, si bien entonces escitaban la de
voción en nosotros (29). Nadie sereia en Alemania 
cuando el sacerdote, después de la misa de instala
ción, bajaba del altar para coger á su madre y dar 
una vuelta bailando con ella, ni cuando los canó
nigos se poi-iian á jugar á la pelota: mescolanza de 
lo grotesco, que reproducía también el mármol ó 
la madera, en una época en que las fachadas de 
las catedrales y las sillas del coro ofrecían creacio
nes monstruosas y hasta poco decentes. 

En la fiesta de los Inocentes oficiaban la misa 
y ocupaban el coro chicuelos y monaguillos que 
representaban escenas, se ponían ornamentos sa-

(28) Hez, sire asm, car chatitez, 
Belle bouche rechignez; 
Vous aurez du f o i n assez, 

E t de íavoine á plantez. 
Oríentis partibus 

Adventavit asinus. 
Pulcher et fortissimis, 
Sarcinis aptissimus, 
—Hez, sire, etc. 

Lentus erat pedibus 
N i s i f o re t baculus, 
E t eum i n clunibus 
Ptmgeret aculeus. 
—Hez, etc. 

Amen dicas, asine, 
J a m satur de gramine; 
Amen, amen itera 
Aspernare vetera. 

Hez va! hez v a l hez va hez! 
B i a x sire asne car allez, 
Belle bouche ga chantez. 

Este canto se conserva en la catedral de Sens. A la ca 
beza de la ceremonia del Asno, se lee: 

L i i x hodie, l ux Icztitice. Me Judice, tristis 
Quisquís erit, removendus ei i t solemnibus istis. 
Sint hodie procul invidice, procul omnia 7ncEsta: 
L a t a volunt quictímqne colunt asinaria festa. 

(29) Algunos de mis lectores habrán tenido ocasión de 
ver en Newcastle los visages con que algunos se disputan 
un paquete de tabaco ó un trozo de carne fiambre colgado 
de la señal de una taberna, el cual se adjudica al que hace 
al mirarlo las muecas más extravagantes. 

cerdotales rotos y al revés, y en libros colocados 
inversamente leian antífonas burlescas. La fiesta de 
los locos, que traía su origen de los paganos, los 
cuales mientras duraba andaban enmascarados, 
degeneró en siete dias de saturnales al principio 
del año ó en la Epifanía. Una multitud de jóvenes 
disfrazados de sacerdotes, de mujeres, de animales, 
y con adornos de dementes, se reunían en una 
iglesia donde elegían el obispo de los locos. Des
pués de haber llevado en procesión por la ciudad 
al nuevo dignatario, volvían á la iglesia entonando 
una misa grotesca (30) enmedio de danzas y can
ciones licenciosas. Hallábanse los altares cargados 
de viandas; se comía, se bebía, se jugaba á los da 
dos y se quemaban zapatos viejos en lugar de in
cienso. Luego, saliendo amontonados en calesines 
y carricoches, aturdían los oídos con sus ahullidos 
y el ruido de cencerros, entregándose á actos y 
chistes lascivos, con los transeúntes y tirándoles 
lodo. El concilio de Toledo habia prohibido esta 
fiesta desde el año 633; en Francia la proscribió 
también el rey Eudes, pero la vemos todavía cele
brada en París en 1198, y mucho más tarde en el 
resto de Francia. Si el buen sentido se sublevaba-
contra ella, no faltaban doctores que probaran que 
una solemnidad de esta clase era tan grata á Dios 
como á María, la de la inmaculada concepción. 
«Nuestros antepasados^ decía uno de ellos, fueron 
personas puras y muy santas, y la celebraban sin em
bargo; ¿y por qué no la hemos de celebrar nosotros? 
Todos tenemos una vena de locura que necesita eva
porarse. ¿No vale más que fermente en la iglesia á 
presencia del Altísimo que dentro de casa? El licor 
de la sabiduría es tan fuerte y nosotros somos va
sos tan frágiles, que seríamos incapaces de conte
nerlo: conviene alguna evaporación para disminuir 
su fortaleza á este vino á fin de que no haga 
daño (31). 

Misterios. — Algunas veces ceremonias menos 
ridiculas tenían por objeto poner en acción hechos 
cuya conmemoración celebraba la Iglesia en aquel 
dia. Todas las artes contribuían á dar brillo á estos 
misterios, que se verificaban no en el recinto me
fítico de un teatro, sino al raso en las plazas, y á 
veces trasladándose de un lugar á otro. Desde los 
primeros siglos se encuentran ejemplos de tales 
obras: Ezequiel compuso en el siglo m un drama 
cuyo principal personaje era Moisés; Gregorio 
Nacíanceno otro de la Pasión; Gregorio de Tours 
refiere que en los funerales de Santa Radegunda, 
cerca de doscientas monjas cantaron una escena 
en diálogo. E l uso de esta clase de espectáculos 

(30) E l gran limosnero esclamaba: Monseñor obispo, se 
os desea de parte de Dios miestro Salvador un dolor de 
hígado y un canasto de perdones y mucha sarna. Y al dia si
guiente: Monseñor, a q u í presente, os regala veinte cestas de 
dolor de muelas y una cola de animal muerto. 

(31) D u TILLOT.—Memoña para servir á la historia, 
de la fiesta de los locos. Lausana. 



244 HISTORIA UNIVERSAL 
se aumentó en tiempo de las cruzadas; queriendo 
los peregrinos á su vuelta reproducir al natural los 
sucesos sobre los cuales hablan meditado, en los 
mismos lugares que hablan sido testigos de ellos, 
escogieron con preferencia situaciones análogas al 
Calvario, á Belén, á Jerusalen, adoptando para sí 
y para los demás, trajes como los que hablan visto 
llevar á los orientales. ¿Cuál de mis lectores es tan 
jóven que no haya podido ver en el campo los 
restos de esta costumbre especialmente en la fun
ción que se llamaba del entierro} 

Mateo de París, habla de un incendio acaecido 
en Londres á principios del siglo xn, con motivo 
de una representación de Santa Catalina, obra 
de Godofredo, abad de San Albano. Este, que era 
francés, quizá habría hallado ejemplos de esta es
pecie en su pais. Lebceuf habla de un misterio re
presentado en tiempo de Enrique I , en el cual 
Virgilio iba con los profetas á adorar á Jesucristo, 
y con posterioridad se citan muchos. Una sociedad 
del gonfalón fué instituida en Roma en 1264, 
para representar la pasión de Jesucristo. En Trevi-
so los canónigos debían suministrar anualmente á 
la compañía de los disciplinantes, dos clérigos bien 
instruidos en cantar, para hacer de María y de 
Angel en la fiesta de la Anunciación (32). Rolan-
dino cuenta en la crónica de Padua en el año 
de 1244 que la pasión de Nuestro Señor fué re
presentada en el Prado del Valle. En la misma 
ciudad se mandó en 1331 representar todos los 
años en el anfiteatro el misterio de la Anunciación. 
Se lee en la crónica del Friul del canónigo Julián, 
que en 1298 representó el clero en la corte del 
patriarca la pasión y la resurrección del Salva
dor, la venida del Espíritu Santo, el juicio final, y 
por el capítulo de Cividale en 1304 la creación, la 
anunciación, el parto, la pasión y el Anticristo. 

Estos espectáculos continuaron por mucho tiem
po porque los hubo en Metz en 1437, y se vió en 
ellos á un dragón salir del infierno y dirigir su 
vuelo tan cerca de los espectadores que éstos que
daron aterrados (33). En 1473, al pasar Leonor de 
Aragón á Roma, el cardenal Pedro Riario dió 
grandes fiestas en que se representaron Susana, 
San Juan Bautista, Santiago, y Cristo desocupando 
el limbo; luego se vió desfilar á setenta muías car
gadas y cubiertas con mantillas blasonadas, figu
rando el tributo que el mundo entero enviaba á 
Roma (34). En 1492, cuando se supo la conquista 
de Granada, el mismo cardenal Riario la hizo re
presentar en su palacio. 

Poseemos el manuscrito de algunos misterios, ó 
mejor dicho, un enredo como el que se daba por 
argumento á las comedias de intriga. En la adorá

i s2) Metnorias del bienaventurado Emique, part. I , pá
gina 2 1 . 

(33) BDUTERWECK, t. V . págs. 103-106. 
(34) D i a r i o de l í Infessuia. Rer. I t a l . Script., t. I I I , 

pai t . I I , pág. 1143. 

clon de los magos, los personajes eran el niño Je
sús, los tres Reyes, un ángel, Heredes, su hijo, un 
escudero, un coro de ángeles y pastores, oradores 
ó intérpretes, escribas, mujeres, parteras, pueblo y 
un cantor con su coro. En el misterio de la Resur
rección figuraba Cristo, unas veces de jardinero, y 
otras bajo su verdadera forma, dos ángeles, las 
tres Marías, Pedro, Juan, los Apóstoles y el pueblo. 
Primeramente aparecían tres religiosas vestidas de 
Marías que recitaban en voz baja y con tristeza 
estrofas alternadas, especie de imprecaciones con
tra los judíos (35). Se reunían en coro y se dirigían 
hácia el sepulcro; delante de él un ángel en pié 
vestido con una túnica dorada, con la mitra en la 
cabeza, una palma en la mano izquierda y un can-
delero con un cirio en la derecha, decia versos 
rimados. 

Bernardo Pezio (36) inserta \m Ludus pascualis 
sobre la venida del Anlicristo, representado en el 
siglo xn, en el cual figuran el papa, el emperador, 
los diferentes reyes, la sinagoga, el Anticristo. En 
los misterios de las vírgenes locas y de las vírge
nes cuerdas ciertos personajes se espresan en latin 
y otros en provenzal. Existen en la biblioteca na
cional dos tomos en fólio llenos únicamente de 
títulos de representaciones pertenecientes á los 
siglos X I I I y xiv. Así por ejemplo: «Aquí empieza 
un milagro de Nuestra Señora sobre un hijo que 
fué dado al diablo cuando fué engendrado.» Per
sonas'. Diablo I y I I , la vecina, San Miguel, San 
Gabriel, el hijo, dos sargentos, dos cardenales, el 
papa, tres ermitaños. Dios, coro de ángeles. 

«Una dama llamada Teodora se viste [de hom
bre para pecar, luego para cumplir la penitencia se 
hace monje, y es tenida por hombre hasta después 
de su muerte.» 

«De como la hija del rey de Hungría se cortó la 
mano porque su padre quería casarla, y un esturión 
la custodió siete años entre sus dientes.» (37) 

Tal es, como se habrá comprendido, el origen 
del teatro. Habia éste decaído con la cultura inte
lectual de los romanos, sin que á pesar de todo se 
hubiera cesado enteramente de escribir en el géne
ro dramático. Una erudición paciente sacó á luz al
gunas composiciones de forma antigua y á veces 
de asunto también antiguo (38). Especialmente se 
hicieron diálogos al estilo de las Bucólicas de Vir
gilio, destinados á ser leidos, quizá también á ser 

(35) Heu nequam gens judaica, 
Qua?n di rá prcesens vesania 
Plebs exsecrandal 

(36) Thes. anecd. noviss., parí . I I , t. I I , p. 185. 
(37) Se han impreso en italiano muchas piezas de esta, 

clase: las principales son las de Feo Belcari, reimpresas en 
Florencia en 1833. L a colección más considerable es la 
que se encuentra en la riquísima biblioteca Palatina de 
Florencia. 

(38) Por ejemplo, el ju ic io de Vulcano, el Ocipus, l a 
Clitemnestra, etc. Véase especialmente á MAGNIN, Orí
genes del teatro, 1839. 
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representados durante los banquetes y especial
mente en los de los obispos, así como dramas para 
escitar la devoción ó para distraer el tedio del 
cláustro. Si la musa trágica, aun en sus dias de es
plendor nada habia producido duradero ¿podia es
perarse cosa mejor entonces? Con efecto, todas 
aquellas obras no son más que groseros vestidos á 
la antigua, que han servido para cubrir ideas nue
vas: basta con haber mencionado su existencia. 
Sin embargo, hemos visto á la monja Hroswitha 
componer en los siglos más oscuros comedias so
bre asuntos religiosos, y cuya ejecución no carece 
totalmente de mérito (pág. 138). Vinieron ense
guida los trovadores y menestrales, que represen
taban también pequeñas comedias en las salas de 
los grandes. Los estatutos de Bolonia prohiben á 
los cantores franceses pararse en las plazas de la 
ciudad para recitar. 

Una crónica milanesa hace mención del teatro 
en que «los histriones cantaban como se canta 
actualmente sobre Roldan y Oliveros, y en que 
acabado el canto bufones y mímicos tocaban la 
guitarra, agitándose con un movimiento decente 
del cuerpo.» (39) Albertino Mussato cita como an
tigua la costumbre de cantar en tablados y en el 
teatro las hazañas de los reyes y de los grandes ca
pitanes. 

El provenzal Anselmo de Faydit sacaba dos ó 
tres mil libras de la venta de cada una de sus co
medias ó tragedias, y más algunas veces según el 
argumento: y escribió para Bonifacio, marqués de 
Monferrato, la Heresia deis Preyres, que fué repre
sentada (40). Los concilios prohibían estos espec
táculos frecuentemente; y Santo Tomás de Aquino 
discutía acerca de si un individuo podia dedicarse 
á histrión á falta de otro oficio. Este arte distaba 
pues mucho de haber perecido. 

Cuán toscas debian ser las formas de aquellos 
teatros, y cuán rudo el arte escénico, lo calculará 
el que recuerde que en Inglaterra, todavía en tiem
po de Shakspeare, un hombre vestido de blanco 
figuraba la muralla; alrededor de la escena habia 
dispuestas gradas donde todos los actores estaban 
sentados, ofreciéndose desde el principio reunidos 
á las miradas de los espectadores. 

Las representaciones religiosas se prolongaron 
hasta la mitad del siglo xvi , mezclándose en ellas 
los más extravagantes anacronismos con chocantes 
indecencias, y sostenido todo por un aparato de 
máquinas que encantaba al vulgo. Una vez elegido 
el hecho principal, lo ponian en acción sin cuidar
se de la unidad ni del arte, colocando un inciden
te después de otro, y si no bastaba un dia, la re
presentación continuaba por dos ó más. El miste
rio de los actos de los Apóstoles, duró cuarenta 
dias en Bourges, y siete meses en Paris; los perso-

(39) Ant iq . i t a l . disert. X X I X . 
(40) NOSTRADAMUS y CRESCIMBENI, tomo I I , part. I , 

página 44. 

najes eran innumerables, y cuando uno habia aca
bado de hablar, se sentaba en los bancos laterales. 
El pueblo no era escrupuloso en cuanto á la propie
dad de las costumbres, y aplaudía al ver á los héroes 
de Troya pasar de un tablado á otro en los cuales 
se leia: Mansa, ciudad de Peleo\ Salamina, ciudad 
de Telamon\ Pilos, reino de Néstor; al reparar en 
la confusión de Satanás, cuando Cristo le hablaba 
en hebreo; á Pilatos atónito porque un soldado ro
mano le respondía en latín; y á los Apóstoles, reu
nidos para dar un sucesor á Judas, echar pajas en 
su incertidumbre. En el siglo de Erasmo y de En
tero debian repugnar tales escenas; no así en los 
tiempos de una fe sincera. 

La compañía de San Lucas en Flandes se com
ponía de pintores y otros artistas. Los zapateros 
representaban en Paris el misterio de San Crispin 
y San Crispiniano, los tapiceros la vida de San 
Luis. Entonces el pueblo no era solo espectador 
sino también actor; luego hubo quien tomase el 
oficio, casi iba á decir, la empresa de tales espec
táculos. Cuando celebró espléndidamente el rey 
de Francia, Cárlos V I , su matrimonio con Isabel 
de Baviera en 1390, algunos vecinos de Paris que 
tenían la costumbre de reunirse los dias de fiesta, 
como hoy en los oratorios, se concertaron para dar 
espectáculos y misterios. Habiendo agradado es
pecialmente el de la Pasión, se titularon hermanos 
de la Pasión. 

Entre los antiguos también el drama se deriva
ba de la poesía teológica y sacerdotal: lo mismo 
hemos visto acontecer con respecto á los indios 
(t. I I , pág. 535), y Platón (41) nos dice que antes 
de Tespís, de Frínico y de la fundación de Atenas, 
se representaban los misterios invisibles de Dios 
y de la naturaleza, las fuerzas secretas del univer
so, los poderes celestes, terrestres, infernales, per
sonificándolos y haciéndoles hablar el idioma del 
hombre, á quien se mostraba en lucha con estos po
deres inexorables y acababa por triunfar de ellos. 
Vése, por lo tanto, la naturaleza común de las 
naciones manifestarse en el renacimiento del tea
tro, y como si se necesitase regenerar aun á éste, 
reprobado por los Santos Padres en el concepto 
de implo. 

Aquellos hermanos erigieron, pues, un teatro 
tosco, sostenido por la concurrencia de la multitud, 
el privilegio real y el favor de la Iglesia, que no 
atendiendo sino á la elección de los asuntos sa
grados, hasta anticipó la hora de las vísperas para 
dejar espacio á estas representaciones: encontran
do después que no era conveniente llevar las cosas 
sagradas á la escena, prohibió aquel teatro; pero 
luego lo volvió á permitir para prohibirlo ensegui
da nuevamente. En efecto, era una profanación el 
misterio de la Pasión que continuaba por espacio 
de muchos dias, en atención á sus dimensiones, 
con pomposo espectáculo y ochenta y siete acto-

(41) En el Minos, hácia el fin. 
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res el primer dia, número que se aumentaba en 
las siguientes; ángeles, demonios, muchedumbre, 
escenas inconexas y mezcladas con la devoción, 
indecencias é inmoralidades (42). 

Antes de la hermandad de la Pasión existia la 
de los discípulos de la Basocha. Llamábase así la 
reunión de los escribientes del parlamento (43), á 
quien estaba confiado desde tiempo inmemorial 
el cuidado de regular las ceremonias públicas. 
Dióles Felipe el Hermoso, en 1302, reglamentos 
para ello bajo el nombre del Reino de la Basocha, 
ó tribunal que debia decidir en última instancia 
cualquier litigio que se suscitara entre los procu
radores del parlamento y las acciones contra 
ellos. Uno de sus estatutos era que en el carnaval 
se ventilaría una causa gorda; lo que se hacia 
con grandes risas y escándalo, que el parlamen
to trató en vano de reprimir: esto dió origen á las 
farsas. 

Viendo estos el éxito de los hermanos de la 
Pasión, pensaron en esplotar aquella clase de di
versiones, y dieron á los dramas que representaban 
el nombre de moralidades, porque elegían asuntos 
en los cuales dominaba una idea moral. Pero las 
echó á perder la mania de personificaciones, has
ta verse figurar en cuerpo y alma la sangre de 
Abel, la velada de los muertos, los cuatro estados 
de la vida; la reina de Navarra compuso la disputa 
de poco y ?nenos, contra demasiado y bastante; Juan 
Molinet la de Redondo y Cuadrado. 

Algunos jóvenes de familias distinguidas funda
ron otra compañía; y el nombre que tomaron de 
niños sin cuidados [Enfans sans-soucy), anuncia 
su intención de vivir alegremente y reirse de las 
locuras de los demás. Tomaba su jefe el nombre 
de príncipe de los tontos, y llamaban á las farsas 
que representaban, simplezas {sottises). De esta 
manera fué como el teatro, cuya alma es la liber
tad, nacia en medio de las asociaciones y de los 
privilegios. 

Cuando los talentos se entregaron al estudio de 
los escritores antiguos, llegaron á creer que no ha
bla nada hermoso fuera de sus obras, y trataron de 
calzar su coturno. El más antiguo monumento de 
que la Italia haya conservado recuerdo es el Ecce-
r inis , de Albertino Mussato (1329), imitación de 
Séneca, aunque mezclada de relación y diálogo. Re
fiere en el primer acto la madre á Ezelino y á 
Alberico que ella los ha engendrado del demonio; 
en el segundo espone un mensagero los males de 
la pátria y las prosperidades del tirano; en el ter
cero Ezelino trama en Verona nuevas maldades 

(42) Duerme el padre Eterno: un ángel se acerca á él 
y le dice: ¡ E h ! p a d r e Eterno, ¿no tenéis vergüenza? Dormís 
a h í como tm borracho, mientras vuestro hijo ha jnuerto. 
—¡Cómo! ¿muerto?—Os lo aseguro bajo 7ni palabra de ho
nor .—Lléveme el diablo si sabia nada de eso. 

(43) Tenia sus sesiones en la basílica ó palacio real, 
de donde provino aquel nombre. 

que añadir á las antiguas; después, á la noticia de 
la toma de Padua ambos corren á las armas; y el 
coro describe la espedición, y la victoria de Eze
lino, su vuelta á Verona y la matanza de los prisio
neros; en el cuarto refiere un mensagero la guerra 
de Lombardia, la cruzada y la muerte del tirano. 
Versa el quinto sobre la muerte de Alberico. Están 
espresadas las pasiones en él con mucha fuerza: la 
historia y las costumbres de la época se encuen
tran bien descritas: la inspiración nacional es con
tinua y la latinidad no carece de mérito. Además 
la elección de asuntos contemporáneos, y la mane
ra de tratarlos sin sujeción á las tres unidades dra
máticas, dan una prueba de los principios origina
les de la literatura italiana. 

Escribió Mussato otros seis dramas, de los cuales 
no nos queda más que la Muerte de Aquiles. Cítase 
de la misma época una comedia sobre la toma de 
Cesene y una sobre Medea, que equivocadamente 
se ha querido atribuir á Petrarca. 

Atribuyese á Pomponio Leto la gloria de haber 
restaurado el teatro "clásico. Hizo representar en 
Roma comedias de Terencio, de Planto, y algunas 
modernas. Otras córtes quisieron desplegar aquel 
lujo, principalmente la de los príncipes de Ferrara, 
cuyo teatro sobrepujó á los demás en magnificen
cia, y fué el primero en que se representaron come
dias en verso. Se vió después en Mántua una pro
ducción que consiguió más éxito que las preceden
tes, el Orfeo de Poliziano. Sin embargo, en aquel 
siglo continuaban prefiriéndose para el teatro los 
asuntos sagrados; y en Roma se representó la Pa
sión de Cristo, obra de Julián Dati, Bernardo de 
Mastro, Antonio Romano y Mariano Particappa; 
en Florencia, el Ahraham é Isaac de Feo Belcari; 
en Módena, los Mi l ag ros de San Geminiano; Ber
nardo Pulci hizo el Ba r l aam y Josafat, y Antonio 
Alamanni la Co?wersion de la Magdalena. 

El pueblo se deleitaba en escenas bufonas y 
grotescas. A medida que los nuevos dialectos se 
desarrollaban, se introducía en estas farsas una es
pecie de gracioso que, espresándose en el lenguaje 
vulgar de cada pais, representara el carácter de las 
diferentes poblaciones italianas. Así Bolonia tenia 
su Doctor; Veneciá su Pantalón, honrado negocian
te; Bérgamo su chistoso Arlequín; Nápoles su agu
do Polichinela y otros (44), que con la cara teñida 
de hollín, y calzados á la manera de los campesi
nos, divertían al pueblo, y hacían reir á espensas 
unas de otras, á las ciudades enemigas ó rivales. 

Era recorrida la España por cuadrillas de cómi
cos, de los cuales se hace mención en las Partidas, 
como también de sus privilegios. Algunos (bufones, 
truhanes) cantaban por las calles divirtiendo al 

(44) Como el don Pascual y el Casandrino de los ro
manos, el Escantarel de los florentinos, los Travaclinos de 
los sicilianos, el Gianguigiolo de los calahreses, el Bel-
trame de los milaneses, cambiado más adelante en Mene-
ghino, el Girolamo y el Gianduja de los piamonteses, etc. 
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pueblo por una módica retribución; otros ejercian 
el mismo oficio con más decoro en las casas de 
los ricos (juglares)\ otros componían danzas, ver
sos y representaciones con música (trovadores). 
Quitan las Partidas á los primeros todos los dere
chos civiles, como infames; prohiben á las juglare-
sas ser las concubinas de los grandes. También se 
prohibe á los sacerdotes representar en las farsas 
{juegos de escarnio), asistir á su representación, 
tolerarlas en las iglesias, donde no obstante se pue
de representar el nacimiento de Jesucristo, los Ma
gos, la Resurrección, «cosas que esciten al hombre 
á la fe, á las buenas obras, y le recuerde lo que ha 
sucedido en realidad. Pero deben hacerse con 
órden y recogimiento, y en las grandes ciudades 
donde haya obispos ó arzobispos y por órden de 
estos; no en las aldeas y lugares de poca conside
ración por ansia de dinero.» 

Las prohibiciones no suprimieron las farsas pro
fanas, y el concilio de Toledo se quejaba aun en 
1565 de que se representase en los templos «cosas 
que apenas se permitirían en los lugares más viles 
y disolutos.» Abolió la fiesta de los Inocentes, y 
dispuso que las representaciones fuesen sometidas 
anticipadamente al obispo, y que no se verificasen 
durante los oficios divinos. Pero Juan de Mariana, 
que refiere este cánon en su Tratado de los espec
táculos, añade que quedó sin efecto. «Se introdu
cen en las iglesias (dice) mujeres de mala vida, y 
se representan allí cosas que los oidos se horrori
zarían de escuchar, y que no se podrían repetir sin 
esfuerzo y sonrojo.» Estas comedias produjeron 
una forma particular del arte dramático español, 
los Autos sacramentales. 

Pero de todo esto tendremos lugar de hablar 
más (Libro XV); por ahora basta €on lo que he
mos indicado acerca de los orígenes del teatro. 

Nuestros abuelos no se deleitaban solo en los 
juegos ruidosos, tenian también mucha afición á 
los juegos de azar, afición que llevaban hasta la 
pasión los germanos, aun antes de abandonar sus 
selvas nativas. Vanamente quisieron oponerles 
obstáculos las repúblicas y la Iglesia. Algunas de 
aquellas pensaron, no obstante, en convertirlos en 
objeto de especulación, arrendando el derecho de 
tener casas de juego ó garitos. Juan Galeazo los 
prohibió severamente en Milán; pero Venecia con
cedió el privilegio de ellos á aquel Nicolás Barat-
tieri que dice levantó en 1180 las columnas de la 
Piazzeta. 

Lotería.—La primera mención de la lotería se 
halla en un edicto de 9 de enero de 1448, cuando 
se ofrecieron á las eventualidades del azar, proce
dimiento de que fué inventor Cristóbal Taverna, 
banquero de Milán, siete bolsas, de las cuales la 
primera tenia cien ducados, la segunda setenta y 
cinco, disminuyendo así sucesivamente. Cada 
suerte costaba un ducado y la invitación se redu-
cia á exhortar ardientemente al público á que se 
aprovechase de aquel insigne beneficio de Dios, 
y n no desperdiciar la ocasión de enriquecerse á 
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poca costa. ¡Tan antiguo es el arte de engañar al 
pobre vulgo; arte que no todos los gobiernos se 
avergüenzan aun de ejercer! (45) 

Este invento se propagó en Italia bajo el nom
bre de bolsas de la ventura. Luego se constituyó 
regularmente en 1550 en Génova, donde fué tan 
lucrativo para los empresarios, que la república 
exigió de ellos una contribución de sesenta mil 
libras. Con posterioridad se aumentó progresiva
mente hasta el punto de producir trescientas se
senta rail en 1730. Los demás gobiernos se apre
suraron á imitar al de Génova, á fin de impedir 
que saliera de su país el dinero (46). En Francia 
el primer decreto del Consejo de Estado dado en 
tiempo de Luis X I V á favor de la lotería se espre
sa de este modo: «Habiendo observado S. M. la 
inclinación natural de la mayor parte de sus súb-
ditos á poner dinero á las loterías particulares, 5' 
queriendo proporcionarles un medio agradable y 
cómodo de formarse una renta segura para el resto 
de su vida y también de enriquecer á su familia... 
ha tenido por conveniente establecer una lotería 
real de diez millones...» Clemente X I publicó una 
severísima bula contra la lotería en sus Estados, 
imponiendo la pena de galeras á los contravento
res, y diciendo que quería libertar á los pueblos 
de tan perniciosa sanguijuela; pero en tiempo de 
Inocencio X I I I la lotería aumentó en Roma el 
veinte por ciento en los ambos y el ochenta en los 
ternos. Esta contribución inmoral se percibió hasta 
que la Revolución francesa la condenó; y actual
mente la van aboliendo todos los gobiernos que 
no posponen á una ganancia sórdida la deprava
ción de sus súbdítos. 

Se ha hablado amenudo del ajedrez, invención 
oriental, y probablemente su uso se introdujo en 
Europa en tiempo de las cruzádas (47). 

(45) Se ve en los Diarios de Marin Sanuto, manus
critos, vol . X X X I I , folio 341 que la loteria estaba en uso 
en Venecia en el siglo XVI, y que habia quien las repro
bara. Con la fecha del 22 de febrero de 1522 escribe lo 
que sigue: ffNada ha acontecido por la mañana que sea 
digno de contarse: línicamente se ha tratado de sortear otra 
loteria de seis mi l ducados, puestos por Juan Manenti 
Sanzer, con diez ducados por uno, y tres por ciento de uti
lidad para él. Los mayores premios son de quinientos du
cados por uno, y son premios.... y se hizo el sorteo; y se 
sacaron uno de cinco mil y dos de cuatro mi l cada uno; y 
el domingo, después de comer, se sorteará en el monasterio 
de San Juan y San Pablo.... Y nótese que el predicador de 
San Juan y San Pablo, en el sermón de hoy, como es pro
pio de un hombre de su gran fama, ha hablado largamente 
de estas loterías, reprobándolas como ilícitas, y diciendo 
que se deberían prohibir. Y yo, Marin Sanuto, palam locutus 
sum ómnibus, que, si estuviera en posición de hacerlo, 
pondria remedio á estas loterías, y hasta al serenísimo 
príncipe he enviado á decir, etc., etc. 

(46) Tont i , banquero italiano, que se estableció en 
Francia en 1659, imaginó las loterías vitalicias, que to
maron de él el nombre de tontinas. 

(47) Quod videns Corbagt (general persa en la piimera 
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sobre el juego de los naipes; pero se hace mención 
de ellos entre los chinos y entre los árabes, que 
verosimilmente se los hicieron conocer á los es
pañoles, y estos al resto de Europa. En 1369, 
Cárlos V de Francia prohibió no solo los juegos de 
azar, sino también los de destreza, es decir, los 
dados, las tablas, la pelota, los bolos, etc., sin ha
cer todavía mención de las cartas. Pero una cuen
ta de Cárlos Poupart, tesorero de Cárlos V I , regis
tra con fecha de 1392 una suma de cincuenta y 
cinco sueldos parisies pagada por tres juegos de 
naipes para distracción de este rey de Francia 
cuando fué atacado de demencia. De aquí han 
partido los franceses para atribuirse su invención; 
pero el mismo modo con que está anunciada la 
cosa escluye la idea de una invención reciente. 
Los venecianos pretenden que uno de sus viajeros 
trajo los naipes de la China, y es cierto que las 
primeras fábricas conocidas existían en los países 
sometidos á Venecía, difundiéndose después por 
Alemania, donde los impresores de naipes forma
ban una corporación, mucho tiempo antes de que 
se descubriese la tipografía. La órden de Calatra-
va prohibió desde 1331 en sus estatutos el juego 
de naipes, y en 1387, Juan I de Castilla, éste y el 
de los dados; el preboste de Paris y el sínodo de 
Langres ios prohiben en los dias de fiesta. 

Seria sumamente prolijo contar aquí todo lo que 
se ha dicho acerca de su invención y de su signifi
cado. Según el padre Daniel, el uso de los tare
cos es muy anterior al de los cientos, que no se re
montan en su concepto más allá de 1430, y en el 
cual, según su dictámen, el as trae su origen de la 
moneda y peso de este nombre entre los latinos; 
los oros espresan lo que constituyó el nervio de la 
guerra; las flores ó el trébol, los forrages que un 
buen capitán debe procurarse siempre en abun
dancia; las picas y los cuadros, las armas ofensivas 
y defensivas; los corazones el valor: asimismo 
sabe dar sus respectivos nombres á los héroes re

cruzada) a tentoñis suis ubi scaccis ludehat, vocavit quem-
dam turcum,,. RICAED, Chron. Pedro Damián, lib. I , ep. 10, 
echa en cara á los sacerdotes la caza, y la furia de jugar á 
los dados y al ajedrez, que convierten al sacerdote en his
tr ión.—Cortusio (MUR., X I I , 73) dice que su noble señor 
Ricardo de Camino, al estilo de los nobles, se divertia ju
gando al ajedrez.—Galvano Fiamma escribe que los no
bles se entretenian jugando á los dados y á los naipes. 
F, Vi l lo t (Origen astronÓ7nico del ajedrez, esplicado por el 
calendario egipcio) pretende demostrar la perfecta corres
pondencia del juego del ajedrez con las combinaciones de 
aftos, dias y horas del triple calendario egipcio. 

En un testamento del 1264 hecho por un veneciano en 
Táur ide de Persia, y publicado en el Ateneo veneciano del 
1883 se citan tableros para jugar al ajedrez y tablas de es
caques con pedazos de cristal de roca y jaspe. Otro vene
ciano del 1360 refiere que dos famosos jugadores se desa
fiaron al ajedrez en Rialto y habiéndose hecho de noche 
antes de acabar la partida, encendieron una luz. Esto esta
ba prohibido, por lo cual fué condenado el barbero en cuya 
tienda habían j ugado. 

presentados en cada figura (48). Los españoles le 
dieron el nombre vasco de naipes, cambiando las 
picas en espadas, las flores en bastos, los cuadros 
en oros y los corazones en copas. 

Hay quienes pretenden ver en los cuatro pa
los los de las cuadrillas de los torneos: otros los 
cuatro Estados, designando las espadas á la noble
za, las copas ó cálices al clero, los oros al comer
cio ó tercer estado, los bastos al cayado ó al agui
jón del villano. Breiskol halla que se corresponden 
exactamente entre sí los juegos del ajedrez y de los 
naipes. En su concepto los naipes no conservaron 
más que la mitad de las piezas del otro juego, que 
son: rey, general, elefante, caballo, dromedario, 
peón, convirtiendo los peones en cartas sencillas 
de un número progresivo. Schah, nombre persa, 
fué traducido por rey: pherz, general, se trasfor-
mó en vierge, dama ó reina: ̂ /z//, elefante, en loco: 
aspen-suar, en caballero: ruch, que significa dro
medario, en torres ó roques: y beidal̂  en peón. 

Court de Gebelin ha pretendido hallar en los nai
pes un libro egipcio, y según él, iar rog significa 
camino real. Después no deja de hallar todos los 
símbolos igualmente. Los tarocos son en número 
de veinte y uno, múltiple de los números místi
cos tres y siete, y están divididos en tres séries de 
figuras que representan las tres edades de oro, de 
plata y de bronce: cada una de ellas tiene siete di
visiones. La primera carta es el mundo, en que el 
huevo de Knef contiene á Isis con el peplo ó velo 
en la cabeza, teniendo á sus lados las cuatro esta
ciones, representadas por los animales. Enseguida 
se ve el Juicio, en que Osiris saca de la tierra al 
hombre y á la mujer, y hace llover sobre ellos el 
fuego, símbolo de la creación. El Sol es el vivifica
dor de las criaturas: la Luna destila las lágrimas con 
que se hincha el Nilo cuando se aproxima el sol á 
Cáncer, representado en esta carta. La décima sép
tima representa los siete planetas y la estrella de Si
rio, á cuya salida vierte Isis sus aguas, es decir re
genera la naturaleza. La décima sexta es la morada 
de Pluton llena de oro, pero éste cae y con él 
sus adoradores; lección de moderación. La décima 
quinta es Tifón, hermano perverso de Isis y Osi
ris, que cierra el siglo de oro y abre el de plata. 

Lo abre la Templanza que corrige el vino con la 
mezcla del agua; enseguida viene la Muerte que 
siega las existencias; luego el genio de la Pruden
cia suspendido por un pié, ó Mercurio que fué en
seguida convertido en un ahorcado. La Fuerza que 
desgarra al león simboliza la tierra todavía desier
ta, que fué necesario roturar en el siglo que suce
dió á la edad de oro. La décima representa la ce
guedad de la Fortuna cuya rueda hace subir anima
les inmundos. En la novena va el filósofo con la 
linterna en la mano buscando á la Justicia que se 

(48) Los reyes David, Alejandro, César, Carlomagno: 
las reinas Argene, Ester, Judit, Palas; los peones Héctor, 
Ogero, e tc .—Está más en armonía con las ideas militares 
el juego de los Lanzcknecht de los alemanes. 
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ve en la octava, aprestándose á abandonar la tier
ra á la aproximación de la edad de bronce. 

Esta empieza por el triunfo de Osiris, figurando 
la guerra; enseguida sigue el enlace del Honor y 
de la Verdad, haciéndose entonces necesarias las 
leyes y las nupcias, como también la religión indi
cada por el hierofante con el triple tauy signo 
por escelencia; por el rey y la reina figurando el ór-
den especial, por la sacerdotisa que tiene en la ma
no la azucena ó el falo; y por último, el Fag-Gad, 
ó sefior de la fortuna, tiene la vara de los magos 
con la que hace prodigios. Mat ó cero, llevando 
sus pecados sobre los hombros y desgarrado por el 
tigre del remordimiento, completa la numeración. 

Enseguida se añadieron cartas insignificantes 
para formar el número místico de setenta y siete 
además de cero: se dividieron en cuatro séries ó 
familias como el pueblo egipcio estaba en cuatro 
castas; indicando la espada á los guerreros, las co
pas al sacerdocio, el bastón de Hércules á la agri
cultura, el oro al comercio. 

Se ve cuán posible es mostrarse ingenioso á pro
pósito de frivolidades. No ha faltado tampoco 
quien haya pretendido hacer de los naipes una his
toria moral. Contado como el j i i g a d o r en busca de 
fortuna corrió el mundo, y dormia frecuentemente 
al raso; una noche, al fulgor de la luna, vió á la 
emperatriz pasearse en carro y se prendó de amor 
por ella; quiso poseerla por fuerza\ el emperador 
juró por J t í p i t e r y Juno dar la muerte al culpable; 
habiéndole cojido le entregó á la jus t ic ia . El tribu
nal usó de moderación, y por su ju i c io le condenó 
á ser encerrado en la torre vestido de capuchino. 
El pobre diablo se volvió loco como si hubiera re
cibido un rayo de sol, y poco después se le encon
tró ahorcado. 

Se puede hallar al antojo de cada uno asunto de 
burla ó de erudición en los numerosos escritores 
que se han ocupado de esta grave materia; pero en 
nuestro sentir podrían tener razón aquellos que 
ven en este juego una chanzoneta inventada en 
Alemania en la época en que la Reforma acostum
braba reirse de las cosas más veneradas. 

Los naipes fueron uno de los funestos dones que 
desde luego hicieron á la América los españoles. 
Después, cuando la revolución francesa creia aca
bar las cosas aboliendo los nombres, llevó también 
á estos sus reformas. Los cuatro reyes fueron sus
tituidos por los genios de la guerra, de la paz, de 
las artes y del comercio; los caballos por las cuatro 
libertades de cultos, imprenta, matrimonio y pro
fesión; las sotas por otras tantas igualdades de de
rechos, de deberes, de órdenes y de colores (49). 

(49) Otro tanto se habia hecho en Inglaterra durante 
su revolución; un juego sustituía los escudos de las dife
rentes potencias y casas á las figuras usuales; otro repre
sentaba las tramas papistas; otro, los errores de Jacobo I I . 
En la segunda mitad del siglo pasado se hicieron allí 
naipes satíricos contra los ministros y personas impor
tantes. 

HIST. UNIV. 

El lujo no tardó en desplegarse en aquellas va
nidades. En 1430 Felipe María Visconti pagó 1,500. 
monedas de oro por un juego de naipes que habia 
pintado Marziano de Tortona. Pero á fin de com
binar el ínfimo precio con la abundancia de pedi
dos, se concibió la idea en vez de dibujarlos con 
la mano, de imprimirlos con pequeñas láminas, 
que pusieron en camino del mayor de los descu
brimientos (50), 

No nos ha parecido, pues, indigno de la grave
dad histórica detenernos á hablar de una diversión 
que, como entretenimiento, como ocupación, y 
hasta como objeto de comercio, ocupó tan gran 
puesto en la sociedad moderna. Llenó los ocios de 
los que miran la holgazanería como uno de sus 
privilegios, engendró los caballeros de industria, 
ofreció á las mujeres una distracción indolente, y 
tuvo durante largas horas al vulgo y á los princi
pales ciudadanos ocupados en correr la suerte de 
sus combinaciones fortuitas, juego que produjo á 
veces desórdenes en las familias y rompimientos 
de amistades, que pudo también contribuir á dul
cificar, esto es, á enervar las costumbres, encade
nando á los individuos en derredor del silenciosa 
tapete verde en lugar de emplearse en ejercicios 
corporales, en el baile, en la música, en los inge
niosos cuentos, en las conversaciones sérias, coma 
asimismo en murmuraciones, crónicas escandalosas-
é insípidas habladurías. 

(50) Para justificar la estension que hemos dado á esta 
materia, basta considerar el gran número de autores que 
acerca de ella han escrito. Citaremos solamente á MENES-
TRIER.—Biblioteca curiosa ¿ ins t ruc t iva de las diversas obras 
antiguas y modernas. Trevoux, 1704.— Origen del juego 
de los cientos, encontrado en la historia de Francia del P, 
DANIEL en el D i a r i o de Trevoux, mayo, 1720.—Investi
gaciones históricas sobre el juego de naipes del profesor 
BULLET. L i o n , 1757'—Idea general de una colección com
pleta de Jigutas, á t l h a r o n HEINECKEN. Viena, 1771, E l 
juego de naipes, poemita de SAVERIO BETTINELLI, con no
tas. Cremona, 1775. Aguinaldos á los jugadores, ó aclara
ciones históricas y críticas sobre la invención del juego de 
naipes, del ab. Rive. Paris, 1780.—Del juego de tarots, en 
que se t rata de su origen y se esplican siis alegorías, y en 
qtte se hace ver cuál es la fuente de nuestros 7iaipes fnoder-
nos, etc.; disertación inserta en el tomo I del Mundo p r i 
mitivo, de COURT DE GEBELIN. I d . , 1781.— Versuch Urs-
p r u n g der Spielkarten, etc. de BKEITKOPF, Leipzig, 1784. 
—Ensayo sobre el origen del grabado, efe,, etc., en que se 

habla tambiett del origen del juego de naipes, etc., de E . 
TANSEN. Paris, 1808'.—An Inqui ry into the origin and eatly 
history o f engraving upon copper and i n -wood, de OUTLEY. 
Londres, 1816.—Researches into the history o f p lay ing 
cords, de S. SiNGER. I d . , 1816. — Investigaciones his tór icas 
y li terarias sobre las danzas de los nmertos y sobre el o r í -
gen de los naipes, de G. PEIGNOT. Dijon, 1826; y para lle
gar á los más recientes, LEBER, en el tomo X V I de las 
Memorias de la sociedad de los anticuarios, 1842. Juegos 
de cartas tarots y de cartas numerales del siglo X I V a l 
X V I . Paris, 1844, por la sociedad de los Bibliófilos. W . A , 
CnATTO, Facts and speculations, etc., 1848, con muchos 
grabados de naipes indostanos, chinos y de la Edad Media 
en Europa. 
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CAPÍTULO X I 

T R O V A D O R E S . 

La Edad Media tuvo por ornato de sus fiestas, y 
para darles vida, los trovadores, que fueron los 
primeros poetas de la civilización moderna. La 
Provenza, que en una situación venturosa, enri
quecida por el comercio, habia conservado mu
chos restos de la civilización romana, ofreció á 
estos apasionados cantores cómoda cuna; porque 
durante dos siglos ninguna invasión estrafia, nin
guna guerra intestina habia perturbado su sosiego, 
y sus príncipes nacionales no pensaban más que 
-en hacer progresar la industria y en hacer desple
gar la mayor magnificencia en su corte. Guiller
mo IX, conde de Poitou y duque de Aquitania, 
que vivia hacia 1070, es el más antiguo trovador 
de que nos quedan composiciones; pero su len
guaje aparece ya tan terso, hay tanta gracia en su 
estilo, tanta armenia en sus versos, tantas combi
naciones en sus rimas, que es fácil convencerse de 
que le hablan precedido otros. 

Sin que el latin hubiera adquirido en el pais 
la preponderancia que le hacia preferir en Italia á 
la lengua vulgar en todo lo que se escribía, tenia, 
no obstante, la suficiente para hacer gramatical y 
pulido el idioma del pais (1). En esta lengua fué en 
la que comenzaron á rimar los trovadores; y como 
fervientes adeptos de la gaya ciencia, sus composi
ciones, líricas en su mayor parte, celebraban las 
damas, los caballeros, los hechos de armas, los 
amores y la cortesía. Destinadas más bien á adu
lar al oido que á hablar á la mente, su mérito des
aparece si se las despoja de las formas por las 
cuales brillan más que por la sustancia. 

Era indispensable la rima á composiciones en 
las que el número antiguo es reemplazado por el 

(1) Véase la gramática de Raynouard, 

ritmo moderno. No es preciso creer, como algunos, 
que los trovadores lo hayan tomado de los árabes, 
aunque sea posible que su vecindad, en época en 
que ocupaban á Tolosa, escitara la emulación 
poética de los provenzales, y que tomaran de ellos 
ciertas combinaciones para la confección de los 
versos. 

Llamaban mot á los versos de diferentes medi
das de que se componían las estrofas, haciendo 
frecuente uso del estribillo, forma que conviene 
particularmente á la poesia popular destinada á 
ser cantada; de aquí el nombre de son ó de sonnet 
bajo el cual designaban sus poesías. Distinguían 
de las canciones, propiamente dichas, los servente-' 
sios, consagrados al elogio ó á la sátira; el J>¿ant 
con que lamentaban la pérdida de una amiga ó de 
un héroe; el tenzón, disputa por lo común en forma 
de diálogo, como hemos dicho, sobre cuestiones 
de amor, de moral, de caballería; se llamaba torneo 
cuando habla más de dos interlocutores. Además 
los trovadores hacían pastorales, baladas, danzas, 
epístolas, novelas, composiciones didácticas, mora
les, sagradas; cortísimas comunmente, aunque las 
hicieran también de larga estension. De este núme
ro son ciertos romances de caballería; como Gerar
do de Rosellon en ocho mil versos, Filomela, Tr i s -
tan é Isota y otros varios. Hermengaldo deBeziers 
escribió un Brev ia r io de amor en veinte y siete 
mil versos, enciclopedia de todas las ciencias sa
gradas y profanas. Pedro de Corbia un Tesoro en 
ochocientos cuarenta versos de doce sílabas, todos 
con la misma rima al estilo árabe: el dominico 
Izarn, un tenzón en ochocientos versos contra los 
albigenses: Deodato de Prades, un poema en tres 
mil seiscientos versos sobre las aves de caza y 
sobre su historia natural. También haremos men
ción del discort, en el cual se aglomeraban versos 
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en muchas lenguas, método que no han desdeñado 
imitar algunos clásicos italianos (2) . 

La poesia de los trovadores lo es todo menos eru
dita, pero en cuanto á las formas se encuentra en 
ella esa facilidad, á menudo vacia de sentido, con 
que los aldeanos de la Romaña y de la Toscana 
disponen de repente las palabras en versos rima
dos; en cuanto á las cosas es muy casual que se 
halle algún pensamiento que indique el conoci
miento de los clásicos ó nociones en historia, en 
mitologia ó sobre las costumbres de los demás pue
blos. Así, mientras que en Italia se sustituyó con 
harta frecuencia á la inspiración el estudio, ningu
no era necesario para t rovar amenamente en ver
sos provenzales. Bastaba una disposición armónica 
que pusiera en aptitud de arreglar las palabras lo 
mejor posible para obrar sobre el oido, y por él 
sobre el corazón de los caballeros y las damas, 
pues estas, dotadas de mucho sentimiento y á ve
ces de un espíritu muy delicado, llevaban la igno
rancia hasta el punto de no saber leer siquiera. 

Es riquísima la lengua provenzal, é iguala, si no 
supera, al idioma italiano en la flexibilidad de sus 
verbos. Sus cadencias regulares le permiten omitir 
los pronombres y hacer la espresion más rápida de 
este modo. Sus sustantivos de género variable, se
gún se quiera, espresan con variar su terminación 
el aumento, la disminución, la idea de caricia y de 
denigramiento. Favorecidos los trovadores por es
tas circunstancias, y no sujetándose á ninguna imi
tación en poesías puramente de momento, en que 
dominaban las costumbres caballerescas, las opi
niones religiosas, el carácter nacional, modificadas 
por él de cada uno de ellos, fueron independientes 
sino originales. Crearon la canción de amor, des
conocida al idioma latino, con bellezas de senti
mientos é imágenes estrañas á la antigua litera
tura. 

El mayor número de sus obras consiste en ver
sos apasionados y tiernos, que respiran alternati
vamente una adhesión fiel, una franqueza delicada, 
una resignación tierna, una alegría loca. Pero al 
oirles hablar siempre de amor y de hermosuras, 
semejantes entre sí, se hace sentir muy pronto la 
monotonía: y es tal, que basta haber leido á dos 
de estos poetas para conocerlos á todos. Lejos de 
hallar en la religión inspiraciones altas y vitales, 
la envilecen con aplicaciones profanas. En las cru
zadas no ven más que el ardor guerrero, sin som
bra de caridad cristiana. Se halla en ellos, en vez 
de la fina sátira, la injuria grosera, concepciones 
mezquinas en lugar de pensamientos grandiosos, 
sutilezas en vez de afectos verdaderos; débil proli-
gidad y repetición de un escaso número de pensa
mientos en que trasciende la infancia de las artes 
y la licencia de las costumbres. 

Empezaron con brillo, pero no crecieron, á seme
janza de esos niños que á los cuatro años producen 

asombro é inspiran lástima á los veinte. En breve 
sustituyeron al sentimiento armónico las dificulta
des estravagantes y las caprichosas combinaciones 
de la rima. Por eso en tan inmensa actividad in
telectual no ha surgido un gran nombre, ni un solo 
poema que haya sobrevivido. Hasta el mismo Sor-
dello yacería en el olvido, si Dante no le hubiera 
inmortalizado: en ninguna de sus poesías se colum
bra el patriotismo de que ha quedado como mo
delo; dando él también flores sin fruto en que se 
advierte la inspiración de aquel siglo, no la suya. 

Los que quieran, por tanto, investigar la causa 
del efecto que tuvieron y del aplauso con que fue
ron acogidos los cantos de los trovadores, la en
contrarán en la riqueza de rimas, en el acento so
noro de una lengua musical, en el aparato escénico^ 
en el acompañamiento del laúd y de la bandurria, 
con melodías que traían á la memoria otras. Por 
otra parte, los aplausos tributados en el dia á la 
desfachatez ignorante de los improvisadores, no 
están mejor justificados. 

Pero su imaginación estaba ligada de tal modo-
á la vida novelesca, que no hubieran podido aislar 
sus cantos de sus propias aventuras. Impregnán
dose en un siglo de la idea que en él domina, lle
garon á formar una caballería poética: se consa
graban como los caballeros al servicio de una 
dama, haciendo en su honor prueba de ingenio 
como aquellos de valentía, profesando á su seme
janza el culto de Dios, del valor, del amor; coma 
ellos errantes y hospedados en las moradas donde 
les esperaban las dádivas de los barones y los fa
vores de las castellanas (3). 

«Si mis cantos, si mis obras me valen alguna 
nombradla, recaiga el honor en mi dama: ella ha 
aguzado mi ingenio, ha estimulado mis estudios, 
me ha dictado graciosas canciones: mis obras nô  
tienen valor alguno sino porque se refleja en m£ 
algo de los encantos de mi dama, que siempre es 
objeto constante y supremo de mis pensamientos.»-
Así cantaba Pedro Vidal de Tolosa, buen poeta,, 
escelente cantor, ingenio vivo y sarcástico: habien
do puesto en verso sus aventuras con la señora de-
Saint Gilíes, el marido le hizo taladrar la lengua. 
Acogido por Hugo de Baux apenas estuvo curado. 

(2) Petrarca y Dante. 

(3) NOSTRADAMUS, Vidas de los poetas provenzales, con-. 
las Adiciones de Crescimbeni. 

MILLOT.—Historia l i terar ia de los trovadores. Paris,. 
1774- -

FABRE D'OLIVET.—El Trovador ó poesias occitánicas del 
siglo x i n traducidas y publicadas. Paris, 1803. 

RAYNOUARD.—Poesias selectas originales de los trovado
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DIEZ.—Die poesie der Troubadours. Zwickau, 1826. 
Prueba que la poesia italiana es, no solo una imitación,, 
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ARTURO DINAUX.—Lts Trovadores de Flandes y d e l 
Toumaisis, Paris, 1839. 

JUAN GALVANI.—Observaciones sobre la peesia de los: 
trovadores. Módena, 1839. 
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volvió á cantar y á hacer el amor, celebrando á la 
vizcondesa de Marsella. Pero habiéndose permiti-
-do robarle un beso durante su sueño, quedó ó se 
mostró tan ofendida, que el poeta tuvo que alejar
l e . Siguió, pues, á Palestina al marque's de Mon-
ferrato. Viviendo allí entre los adalides, se creyó 
también un héroe y no cantó más que jactancias 
belicosas. Entonces se hizo objeto de burlas y se 
le obligó á que se casara en Chipre con una griega, 
Jhaciéndola pasar por sobrina y heredera del em
perador de Constantinopla. Persuadido por esto 
d̂e que llegarla á ser augusto, adoptó vestiduras 
adecuadas á su alta posición, encargando que se 
llevara siempre delante de él un trono. Los infor
tunios que esperimentó le obligaron á renunciar á 
.sus pretensiones: dejó á Oriente, donde abandonó 
-SU mujer y sus esperanzas. Habiendo sabido á su 
regreso la muerte de Raimundo de Tolosa, no se 
•quiso cortar las uñas ni afeitar la barba, ordenó 
•que se rapara la cabeza á sus criados, que se cor
taran á sus caballos la cola y las orejas, y no puso 
'término á su luto sino en virtud de Orden espresa 
de Alonso I I I de Aragón. Entonces eligió por su 
dama á Lupa de Penander, y en testimonio de su 
afecto tomó no solo el nombre sino también las 
maneras del lobo, hasta el punto de pasearse ves
tido con la piel de este animal. Aldeanos que le 
-vieron en esta traza soltaron contra él sus perros, 
con lo que hubo de pasarlo mal. 

Aconseja á un trovador en un largo verso qne 
ejerza noblemente el arte fomentando los senti
mientos elevados é instruyendo á sus oyentes. 
Echa de menos sus años juveniles en que reinaron 
Eederico I en Alemania, Enrique I I con sus tres 
.hijos en Inglaterra, el conde Raimundo en Tolosa, 
el conde Berenger y su hijo Alfonso en Cataluña: 
gloriosos héroes celebrados por los poetas, y á 
cuyo ejemplo deben formar los trovadores la gene-
-ración nueva, mostrándose ellos mismos modestos 
y dignos. Ciertamente no podrían esperarse con
sejos tan sanos de un hombre de tan locas acciones. 

El amor de estos poetas no es aquel dios ciego, 
armado de arco y de carcaj de la mitología helé
nica; el suyo está ataviado de paladín. «Hallándo
me en el campo, dice el mismo trovador, vi venir 
hácia mí un caballero hermoso como el dia, con 
ojos tiernos y suaves, nariz afilada, dientes bruñi
dos como pura plata, boca fresca y risueña, esbelta 
y gallarda estatura. Su vestido estaba salpicado 
de flores y tenia en su cabeza una guirnalda de 
rosas. Su palafrén, blanco como la nieve, estaba 
mosqueteado de ébano y de púrpura: el arzón era 
de jaspe, la mantilla de zafiro, los estribos de cal-
cedoina... Pedro Vidal, me dice, sabe que soy el 
Amor; esta dama tiene por nombre Compasión; 
esta doncella Pudor, y este escudero Lealtad.» 

_ No acabarla nunca el que intentase referir los 
diferentes modos empleados por ellos para espre
sar el amor, para quejarse -de alguna repulsa, ó 
para deplorar su inferioridad. Petrarca ha esplota-
do tan amenudo sus sentimientos amorosos, que 

^ basta leerle para conocer á lo menos el tenor de 
sus quejas, de sus deseos sin esperanza, de sus 
amores que no aspiran más que á ser aceptados, 
de sus suaves amarguras y todo aquel cortejo de 
dulces iras, dulces enojos y dulces paces. Este 
mismo gran poeta no supo siempre evitar la mez
cla que ellos hacen amenudo de la devoción con 
la pasión, de Dios con su dama. «Os amo, dice 
Poncio de Capdevil, con tal ternura, que ningún 
otro objeto ocupa mi memoria: me olvido de mí 
mismo para pensar en vos, y hasta cuando dirijo 
á Dios mis oraciones, está lleno de vuestra imá-
gen mi pensamiento.» Hugo de la Bachelerie se 
espresa de un modo más singular todavía. «Nunca 
recito el Pater Noster sin que antes del Qui es in 
ccelis, se vuelvan á ella mi pensamiento y mi cora
zón.» Bernardo de Ventadour incurre hasta en la 
impiedad cuando dice: «De seguro hasta Dios se 
pasmó cuando consentí en separarme de mi dama, 
y aun debió agradecerme que por él me alejara de 
ella, sabedor de que si la pierdo, jamás volveré á 
encontrar la ventura, y que ni él mismo tendrá 
con que consolarme.» 

Ningún trovador merece menos que Arnaldo 
Daniel las alabanzas que le han prodigado Dante 
y Petrarca, pues es estravagante en las ideas, oscu
ro en la espresion, incoherente en las imágenes, 
afectado en la estructura de los versos, de las r i 
mas y de las estrofas. 

Rambando de Vaqueiras, que acompañó al 
marqués de Monferrato á la cuarta cruzada, com
batió á su lado en la toma de Constantinopla, lue
go le siguió al reino de Tesalónica, donde obtuvo 
de él feudos y señoríos, en recompensa de la leal
tad que le habla mostrado y de los versos en que 
habla cantado sus comunes proezas. La amistad 
del trovador respecto de su señor, no se entibió de 
resultas de la sumisión feudal, y en su amo vela 
frecuentemente al hermano de aquella á quien 
amaba «¿Qué me importan las conquistas, las ri
quezas, la gloria? Me tenia por más venturoso 
cuando era correspondido por un amor fiel. No 
conozco otro goce que amar, ni cuento por nada 
los grandes bienes, las vastas tierras. Cuanto más 
crezco en poderlo y en riquezas, más dolor 
profundo esperimentó lejos de mi hermoso caba
llero.» 

Pedro Cardenal, poco idóneo para inspirar amor, 
se dedicó á la sátira, disparando rudamente sus 
dardos contra las mujeres, los guerreros, y espe
cialmente contra los eclesiásticos. «Desde Levan
te hasta Poniente he pregonado este pacto: Pro
meto un besante de oro á todo hombre leal, con 
tal de que todo hombre desleal me dé un clavo: 
á todo hombre cortés un marco de oro, si cada 
hombre descortés me da un dinero: un montón de 
oro, á todo hombre embustero, si cada hombre 
verídico consiente en darme un huevo. Bastarla 
un panecillo para dar de comer á todos los hom
bres honrados, al par que si quisiera agasajar á 
todos los perversos, irla gritando sin distinción 
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por todas partes: venid señores, venid á comer á 
mi casa.» 

En otro lugar se espresa de este modo: «Indul
gencias, perdones, Dios y el diablo, todo lo ponen 
por obra estas gentes. A estos les conceden el pa
raíso con los perdones, envian á aquellos con las 
escomuniones al infierno; descargan golpes, con 
tra los cuales no es posible ponerse á cubierto, y 
nadie inventaría un lazo que no supieran tender 
ellos con más destreza. No hay pecado alguno, 
cuya absolución no se obtenga por los monjes: 
por dinero darian á usureros y á renegados la se
pultura que no conceden á los pobres porque no 
tienen con que pagarla. Vivir tranquilos, comprar 
buen pescado, pan tierno, el mejor vino: hé aquí 
en lo que pasan el año entero. ¡Que no fuese yo 
también uno de tantos, pues que á tal precio se 
gana la salvación!» 

Habiendo sido admitido Bernardo de Venta-
dour, de humilde cuna, en la corte de un barón, 
alcanzó el amor de su esposa; pero fueron descu
biertos, y la castellana se vió encerrada en un 
convento: obligado á huir Bernardo, fué á conso
larse con el amor de Leonor de Guyena, famosísi
ma duquesa de Normandia, después reina de In
glaterra. 

Guillermo de San Desiderio, tan opulento cas
tellano como escelente trovador, se prenda de la 
hermosa cuanto noble marquesa de Polignac; pero 
ésta, aunque no permanece sorda á las lisonjas del 
Byron de la época, le protesta que no se rendirá á 
sus deseos sino en tanto que sea invitada á ello 
por su marido. El señor de Polignac, á quien gus
taba estremadamente la poesia y la música, can
taba de muy buen gusto los versos de San Desi
derio. Este, pues, trova un soneto propio para 
servir á sus designios, y confia al marqués la sin
gular condición que aquella á quien ama ha pues
to á sus favores, sin nombrarla á pesar de todo. 
Encantado el buen señor de poder contribuir á la 
ventura de su amigo, hace cuanto quiere^ y sin 
más escrúpulos la hermosa castellana colma los 
votos de su amante. Pero en breve él ama ó finge 
amar á otra. Furiosa la marquesa, se acomoda á 
sustituirle con el que servia de confidente á sus 
amores. Bajo pretexto de peregrinación á no sé 
qué santuario, pasan por el castillo de San Desi -
derio, donde durmieron aquella noche y hallándo
se ausente el dueño, se aprovecha la marquesa de 
esta coyuntura para ultrajarle en su mismo lecho. 
Cundió la narración de la aventura. San Desiderio 
se enfureció en un principio, luego lo tomó á risa 
y se consoló con otras mujeres. 

Godofredo Rudel, hidalgo provenzal, oyendo á 
los cruzados que volvían de Palestina el cortés re
cibimiento que hablan tenido allí por parte de la 
hermosísima condesa de Trípoli, se enamoró de 
ella hasta el punto de no poder disfrutar de paz 
si no consigue verla. Por lo tanto induce á Ber-
trand de Allamanon, trovador como él, á acompa
ñarle en su viaje, y partieron en 1162 de la corte 

de Inglaterra; pero Rudel enfermó gravemente 
durante la travesía, y cuando llegó á Trípoli le 
faltaban ya las fuerzas y la palabra. Sabedora la 
condesa del caso, va á verle á bordo, le estrecha 
la mano, le conforta, y Rudel recobró la voz su
ficiente para espresarle su amor y morir bendícien-
dola (4). 

Seria difícil determinar cuál es la parte de ver
dad y de imaginación de los mismos poetas en es
tas aventuras y en otras muchas que pasamos en 
silencio (5). Si embargo, ninguno deduzca de lo 
que llevamos dicho que se recrearan siempre en 
frivolidades y en amores. A veces se elevan y ha
cen los ímpetus propios de un alma convencida, 
ya censuren ó ensalcen á los pueblos, á los pontí
fices, á los reyes. Haciéndose órganos de la opi
nión pública, escitan á la guerra, ora para libertar 
á la Tierra Santa, ora para esterminar á los here
jes, ó para defender sus propias creencias, ó bien 
celebran las hazañas de los héroes de cuyos peli
gros han participado en muchas ocasiones. No hay 
un solo acontecimiento en esta época que no sea 
objeto de sus elogios ó de sus reprobaciones. La 
calda de Ricardo Corazón de León fué llorada 
por Gocelmo Faidit. «¡Ha muerto ese rey valero
so!... Mucho me sorprende que en este siglo falso 
y avaro se encuentre todavía algún hombre cortés 
y prudente, cuando de nada sirven sabios discur
sos, ni acciones generosas. ¿A qué hacer muchos 
esfuerzos? ¿A qué hacer pocos? La muerte nos re
vela su poderlo derribando de un solo golpe lo 
mejor que habla sobre la tierra... ¡Ay de mí! rey 
valiente y generoso ¿qué serán en adelante las ba
tallas, los torneos, los banquetes, las liberalidades, 
faltando tú, que eras cabeza y ornamento de todo?.. 
Ahora se ha hecho más difícil el rescate de la tier
ra Santa; Dios así lo quiere.» 

El genovés Percivalle Doria acompañó á Cárlos 
de Anjle á la conquista del reino de Pulla, y com
puso un tratado que tituló la guerra de Cárlos, rey 
de Ñapóles, contra el iira?io Manfredo. Cuando 
Conradino pereció bajo el hacha del angevino, 
Bartolomé Giorgi esclamaba: «Si el mundo cayera 
en ruinas por una catástrofe espantosa, si cuanta 
luz hay en el universo se hallara sepultada en las 
tinieblas, no podría yo hacer tan gran lamentación 
como por haber visto al jóven Conradino y al du-

(4) Este mismo Godofredo, Elias Rudel y Savari de 
Malieo amaban á Guillermeta de Benagues, nombre su
puesto de una vizcondesa de Gascuña . Hal lándose los tres 
juntos con ella, lanza una ojeada al primero, estrecha la 
mano al segundo, y apoya su pié sobre el de Savari. Cada 
uno de ellos se creyó preferido y los dos primeros hicieron 
gala de su ventura: el otro enmudeció con la idea de haber 
obtenido la demostración más significativa y consultó sobre 
ello á Hugo de la Bachelerie y á Gocelmo Faidit. L a dis
cusión de estos forma el asunto de un torneo, cuyo juicio 
dejamos á jóvenes galantes y damas enamoradas. 

(5) L a CI;R.NE DE SAINTE PAXAYE inserta un poema, 
que contiene preceptos de amor y de caballeria. 
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que Federico tan perversamente muertos. ¡Oh, 
maldita mil veces la Sicilia, que dejó cometer tan 
horrible desmanl ¡Oh! ¿Qué pueden esperar ya las 
gentes honradas sino vivir en la abyección? ¿Hubo 
nunca para ellos enemigo más implacable que el 
conde de Anjú?» Los trovadores tomaron parte 
especialmente en la cruzada contra los albigenses, 
sosteniendo los unos á Roma, maldiciéndola los 
más, como también á sus campeones. El dominico 
Izarn hizo sobre este asunto un poema entero, que 
puede pasar por el cánon poético de la santa In 
quisición. 

Más que ningún otro tomó parte activa en la 
política Beltrand del Born, vizconde de Hautefort, 
en el Perigord, castillo que encerraba cerca de mil 
hombres (6). Era una tea continua de discordia 
entre los reyes de Francia é Inglaterra, á quienes 
aguijoneaba uno contra otro; apenas habia un mo
mento de tregua entre ellos, censurábales de ser 
más cobardes que monjes, al paso que tenia pron
tos aplausos que tributarles tan luego como volvían 
á empuñar las armas. Cuando estos dos reyes es
t án á punto de entenderse, él entona «una canción 
tal, que si se aprecian á sí mismos, aspirarán á la 
pelea. ¡Oh, cuán débil es el rey que desciende á 
negociar después de haber entrado en campaña! 
Semejante paz no vale fama de valentía al uno, ni 
redunda en loor del otro. No son los de Anjú, ni 
los del Maine los que han derrotado á los cham-
pañeses, sino las ¿idras esterlinas.^ Creyéndose 
ofendido por Ricardo Corazón de León, se adhie
re á su hermano Enrique, suscitando enemigos al 
primero, é impulsando al segundo á la rebelión 
contra su padre y le cantaba: «Es miserable el que 
vive á ageno salario y lleva librea agena. Un rey 
coronado que recibe sueldo de otro, en nada se 
parece á los antiguos adalides que adquirieron tan
ta ' nombradla. Enrique engañó á los poitevinos y 
les hizo traición: no espere ya verse amado por 
ellos. ¿Acaso para dormir es rey de Inglaterra y 
de Cumberland, conquistador de la Irlanda y se
ñor de tantos paises? Déme Ricardo lo que quiera, 
que no obtendrá mi canto si no me lo demanda. Ya 
para sostener á su hermano, no acaricia más á sus 
hombres, ni obra como él, sino que los sujeta y 
despedaza, les toma sus castillos, los derriba y los 
quema. Pero en breve se cansa.» 

»Me place (canta en otro lugar) la dulce esta
ción de la primavera, que hace nacer las hojas y 
las flores. Me gusta oir el gorgeo de las aves que 
hacen resonar sus cantos en la espesura. Me agra
da ver en la pradera tiendas y pabellones planta
dos: me deleita hasta lo sumo ver alineados en 
campaña caballeros con caballos armados. 

»Me agrada cuando los esploradores hacen huir 

(6) « Totz temps ac guerra ab toltz los si¿us vezins... Bons 
cavaliers f o e bons guerriers e bon donineiaire e bon trobai-
ie ; e savis e ben parlans; e saup ben tractar mals e bens.» 
Así dice una larga vida suya en romance inserta por Ray-
nouard. 

á las gentes con sus equipajes, y cuando veo á 
muchos hombres de armas para marchar detrás de 
ellos juntos: esperimento singular alegría, cuando 
veo sitiados castillos fuertes y descuajados muros; 
y el ejército que está cerca del recinto, defendido 
por fosos y empalizadas con fuertes postes. 

»Me seduce también el buen señor que es el 
primero en el ataque con un caballo armado, y se 
muestra sin miedo, porque escita á los suyos con 
su valerosa pujanza. Y cuando vuelve al campo 
todos deben agruparse en torno y seguirle de 
buena voluntad, porque ningún hombre es apre
ciado, si no ha recibido y dado muchos golpes. 

»Veremos las lanzas y las espadas romper y 
desguarnecer los cascos de varios colores y los es
cudos al principio de la pelea, y á muchos vasallos 
herir juntos; de suerte que andarían á la ventura 
los caballos de los muertos y de los heridos, y 
cuando esté bien empeñada la lucha, ningún hom
bre de alta prez tendrá otro pensamiento que el 
de cortar cabezas y brazos, porque más vale morir 
que vivir vencido. 

»Protesto que el comer, el beber, el dormir, no 
son para mí tan gratos como oir gritar por ambas 
partes: ¡A ellos! y escuchar el relincho de los ca-

' ballos que vagan sin ginete en la selva, y el grito 
de ¡Socorro, socorro! y ver caer en los hoyos pe
queños y grandes sobre la yerba, y ver muertos 
que tienen astas de lanza en los costados. 

»Barones, empeñad castillos, aldeas y ciudades 
para marchar á la guerra. 

»Papiol, corre pronto hácia si y no\y dile que 
hace que está en paz mucho tiempo.» 

Papiol era el escudero del poeta y á Ricardo 
Corazón de León le llamaba si y no. Este príncipe 
consiguió apoderarse de él á viva fuerza y le per
donó la vida y le dejó sus bienes. Hasta el mismo 
rey Ricardo se consolaba en su prisión con las 
canciones. 

Las exhortaciones de los trovadores tenian por 
especial objeto la guerra santa. Guillermo IX, 
duque de Aquitania, de quien hemos hablado 
antes, tomó parte en la primera cruzada y la cantó: 

«Fiel al honor y al valor empuño las armas: 
partamos: voy al otro lado del mar, á los lugares 
donde imploran perdón los peregrinos. 

»Adiós, espléndidos torneos; adiós, magnificen
cia y grandeza y todo lo que á mi corazón agrada. 
Ya nada me detiene, voy á los campos donde pro
mete Dios la remisión de los pecados. 

»Perdonadme, ¡oh! compañeros á quienes pueda 
haber ofendido; imploro mi perdón, ofrezco mi 
arrepentimiento á Jesús, soberano del rayo; le di
rijo mi oración en lengua romana y en latin. 

»Harto tiempo me estravié en distracciones 
mundanas; pero la voz del Señor se hace oir y es 
fuerza comparecer ante su tribunal. Sucumbo bajo 
el peso de mis iniquidades. 

»¡Oh amigos mios! cuando esté enfrente de la 
muerte, reunios cerca de mí todos, otorgadme 
vuestro pesar y vuestros consuelos.» 
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Cuando se publicó la cruzada de 1188 y antes 

de que Felipe Augusto y Enrique I I se hubieran 
reconciliado para tomar la dirección de ella, 
Poncio de Capdevil cantaba: 

«En honor del Padre, que es todo poder y ver
dad; del Hijo, en quien brilla toda razón y justicia; 
del Espíritu Santo, manantial de todo bien, debe
mos creer en cada uno de ellos y en los tres. Sé 
que la Santísima Trinidad es el verdadero Dios 
que perdona, el verdadero Salvador que recom
pensa; me acuso, pues, de los pecados mortales 
que he cometido en palabras, en pensamientos, en 
mentiras, en obras, y pido el perdón de ellos. 

»E1 que se asienta en la cátedra de San Pedro, 
y tiene derecho de desatar al hombre de sus peca
dos en la tierra y en el cielo, nos ha trasmitido la 
absolución de nuestras culpas por conducto de sus 
legados. ¡Infeliz del que dudare de su poderl Es 
falso, pérfido, desleal á nuestra ley; y si no se apre
sura á tomar la cruz y á partir, resiste á la voluntad 
de Dios. 

»E1 cristiano que toma la cruz, asegura su felici
dad. El más valiente y lleno de honores será co
barde y vil si se queda, á la par que el más ruin se 
trasformará en libre y generoso si parte. Nada le 
faltará, el mundo entero consagrará su gloria. Ya 
ha pasado el tiempo en que la tonsura, la austeridad 
penitente del claustro eran un medio de merecer 
el cielo. Dios asegura la salvación á los que arma
dos en su nombre vayan á vengar en los turcos los 
oprobios sufridos; oprobios más duros que todos. 

»E1 hombre más poderoso no produce á menu
do más que locura y estrago cuando roba la heren
cia ajena, ataca los castillos, las torres, los recintos: 
cree haber hecho las más hermosas conquistas y 
posee menos que un pobre en la desnudez. Bien 
mísero era Lázaro; pero ¿qué valieron sus tesoros 
al rico avariento que le negó la compasión cuando 
le acometió la muerte? ¡Tiemble el que se haya en
riquecido por la injusticia! El rico orgulloso fué 
réprobo, el pobre alcanzó los tesoros del cielo. 

»Rey de Francia, rey de Inglaterra, haced de 
una vez las paces. El primero de vosotros que con
sienta en ello será más honrado á los ojos del 
Eterno: su recompensa es segura, en el cielo le 
aguarda la corona de la gloria. ¡Ojalá se unan tam
bién como hermanos y amigos el rey de Pulla y el 
emperador hasta que se rescate el Santo Sepulcro! 
Como se perdonen, se les perdonará el dia del 
juicio. 

»'Vírgen gloriosa, madre de verdad y de miseri
cordia, luz de salvación, estrella de esperanza, d i 
vina antorcha de fe, vos en quien se encarnó Dios 
para redimir los pecados del mundo, rogad por 
nosotros, pecadores, á vuestro Padre y á vuestro 
Hijo. ¿No sois hija y madre? Virgen de dulzura y 
de gloria, proteged nuestra santa ley, y dadnos 
fuerza y poder para esterminar á los turcos malé
volos y descreídos.» 

Este tono de predicación no es raro entre los 
trovadores, y en el presente caso le hacen sopor

table la naturaleza de la empresa á que se trataba 
de escitar, y la costumbre de los predicadores de 
impeler á la guerra santa por motivos morales. 
Algo más se eleva el mismo poeta cantando en 
otro lugar la cruzada. 

«Sea en adelante nuestro protector y nuestra 
guia el que condujo á Belén á los tres reyes, indí
canos su misericordia un sendero por el cual pue
dan llegar á la salvación los más grandes pecado
res. ¡Oh insensato, insensato el que por una vil ad
hesión á las tierras ó las riquezas deje de tomar la 
cruz, porque por su falta y por su cobardía pierde 
á la vez á Dios y la honra! 

»¡Cuán demente es el que no empúñalas armas! 
Jesús, Dios de verdad, dijo á los apóstoles que 
era necesario seguirle renunciando á los bienes y 
á los afectos terrenales. Ha llegado el instante de 
cumplir su santo mandamiento. Más vale morir 
allende el mar por su santo nombre que vivir aquí 
sin gloria. Si la vida es aquí peor que la muerte, 
¿de qué sirve una vida ignominiosa? Pero morir 
arrostrando gloriosos peligros, es triunfar de la 
muerte y asegurar la felicidad eterna... 

»No espere ser contado entre los adalides el 
barón que no enarbole la cruz ni vaya á rescatar 
el Santo Sepulcro. Floy las armas, las batallas, el 
honor, la caballería, todo cuanto existe bello y se
ductor en el mundo, pueden proporcionar la gloria 
y la felicidad de la celeste morada, ¿Qué cosa me
jor han de desear los reyes y los condes, si pueden 
por sus hazañas redimirse del infierno y de las 
llamas que atormentan á los réprobos por toda la 
eternidad?...» 

Cuando se conocieron después los desastres so
brevenidos en la Tierra Santa, Emerico de Pegui-
lain, cantaba de este modo: 

«¡Ahora se conocerá cuáles son los valientes que 
abrigan la noble ambición de merecer á la vez la 
gloria del mundo y la del cielo! Podéis obtener la 
una y la otra los que os consagréis á la piadosa 
travesía para rescatar el Santo Sepulcro. ¡Qué do
lor, gran Dios! los turcos lo han conquistado y 
profanado: penetra en lo más hondo de nuestro 
corazón este mortal oprobio. Vistamos la insignia 
de los cruzados, pasemos al otro lado del mar: te
nemos un guia valeroso y seguro en el papa Ino
cencio. 

»Todos son invitados y llamados; prepárense 
todos y crúcense en nombre del Dios, que fué cru
cificado entre dos ladrones después de haber sido 
condenado con iniquidad por los judíos. Si la leal
tad y el valor tienen todavía algún mérito, no de
jaremos así desheredado á Cristo. Pero amamos y 
queremos lo malo, y descuidamos lo que es útil y 
redundaría en nuestro provecho. ¡Y qué! En nues
tras comarcas la vida es un continuo peligro para 
nosotros, al paso que la muerte en Tierra Santa 
seria la felicidad eterna. 

»¿Quién vacilará en desafiar, en recibir la muer
te por el servicio de Dios, que por nuestra reden
ción se dignó sufrirla? Serán salvados como San 
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Andrés los que planten en la cumbre del Tabor la 
cruz victoriosa. Nadie tema en el viaje la muerte 
de la carne: solo se debe temer la muerte del al
ma, que nos precipita en ese abismo donde hay 
gemidos y rechinar de dientes, como lo atestigua 
San Mateo. 

»Ahora se verán los hombres que obedecen las 
leyes del Eterno: no llama más que á los adalides 
y á los valientes; recibirá en la gloria á los gene
rosos que, sabiendo padecer por la íe y lidiar por 
Dios, le consagren francamente su generosidad, su 
lealtad, su denuedo. Quédense aquí los que amen 
la vida y sean esclavos de sus riquezas; Dios quie
re solo á los buenos y á los adalides: hoy manda á 
sus siervos fieles adquirir su salvación por insignes 
hazañas de guerra, quiere que la gloria de las ba
tallas les abra la puerta de los cielos. 

«Valiente marqués Malaspina, siempre fuiste 
honor del siglo, y lo muestras bien al mismo Dios 
hoy que tomas la cruz para socorrer al Santo Se
pulcro y al feudo de Dios. ¡Baldón al emperador y 
á los reyes que no cesan en sus discordias y en sus 
guerras! ¡Ojalá que se pongan en paz y se unan 
para libertar al Santo Sepulcro, la lámpara divina, 
la verdadera cruz y el reino entero de Cristo, 
que hace mucho tiempo están en manos de los 
turcos! ¡En manos de los turcos! A estas palabras 
¿quién deja de gemir de dolor y de vergüenza? 

»Y vos, marqués de Monferrato, no olvidéis que 
vuestros abuelos se coronaron en otro tiempo de 
gloria en Siria; imitad su noble devoción, enarbo-
lad la cruz santa, surcad los mares, mereciendo 
que los hombres os concedan su admiración y 
Dios las eternas recompensas. 

»Todo lo que el hombre hace aquí abajo no es 
nada, nada, si su devoción no le hace digno de la 
eterna gloria.» (7) 

A veces los sentimientos piadosos les inspiran 
arranques más poéticos, como á Folquet de Romans 
cuando esclama: «¡Qué dolor! ¡Qué desesperación! 
¡Qué gemidos cuando diga Dios: I d , desventura
dos, i d a l infierno, donde seréis castigados eterna
mente por no haber creido que p a d e c í una cruel pa
sión. H e muerto por vosotros y me habéis olvidado\ 
Pero los que en la cruzada murieren, podrán de
cir: También nosotros, Señor, hemos muerto p o r //.» 

A la noticia de los descalabros sufridos en Tier
ra Santa por los cristianos, el caballero del Temple 
sintió en sí una inspiración enérgica que le llevó 
hasta á la desesperación y la blasfemia. 

«El luto y la tristeza me oprimen hasta tal pun
to, que me siento morir. Está vencida, está envile
cida esa cruz con que estamos revestidos en honor 
del que espiró sobre la cruz por redimirnos. Ni este 
signo venerado, ni nuestras santas leyes nos prote
gen contra los turcos bárbaros. ¡Dios les maldiga! 

Pero ¡ay de mí! si es dado juzgar al hombre, parece 
que el mismo Dios les sustenta en nuestro per
juicio. 

»Ante todo han recuperado á Cesárea: el fuerte 
de Asur ha cedido al ímpetu de sus asaltos. ¡Oh 
Dios! ¿Qué se hizo aquella legión de adalides caba
lleros, de hombres de armas, de vecindario de que 
Asur estaba llena? ¡Ay de mí! ¡Ay de raíl El reino 
de Siria ha sufrido terribles desastres. Desgracia
damente ya no es posible que su poder se restaure 
nunca. 

»Sin embargo, no creáis que se aflige la Siria, 
Infiel, ha jurado que no quedará en su seno ningún 
siervo de Cristo, que convertiría en mezquita el 
convento de Santa María. Y cuando Cristo, hijo de 
Maria, lo ha consentido, ¿quién podrá mostrarse 
pesaroso de esto? Puesto que tal descalabro le pla
ce ¿por qué no nos ha de placer á nosotros? 

»Mil veces insensato quien todavia quiera com
batir contra los turcos, puesto que el mismo 
Cristo no les disputa nada. Gimo por ello. Han 
vencido: continúan venciendo á francos, tártaros, 
armenios, persas, y cada dia alcanzan nuevas vic
torias. Dios dormita. Dios que hace poco velaba 
por nosotros, y Mahoma exalta su poderlo acrecen
tando la gloria del soldán. 

»E1 papa dispensa indulgencias á quien se arma 
contra los alemanes: sus legados demuestran entre 
nosotros una insaciable codicia. Nuestras cruces 
ceden á las que figuran en los torneos, y la cruzada 
santa se convierte en guerra contra la Lombardia, 
Me atreveré, pues, á decir que los legados venden 
á Dios, venden las indulgencias por riquezas i n 
dignas. 

»¡Oh franceses! Alejandría os ha hecho mucho 
más daño que Lombardia: allí los turcos os han 
arrebatado la gloria, os han vencido y cargado de 
cadenas, y no os habéis redimido sino cediendo 
vuestros bienes.» 

En contrario tono se espresaba el menestral 
Rotebeuf en el momento en que San Luis se apres
taba á una nueva cruzada, deplorando esta espedi-
cion que renovaba los dolores de la primera (8): 

«Montado en mi caballo de batalla, yendo en 
dirección á San Remigio, pasaba por un vergel, 
pensando en nuestros pobres cristianos de Acre y 
de Tierra Santa, cuando oí á dos caballeros discu
rrir en estos términos: 

E l cruzado. »Buen amigo, Dios nos llama á 
los Santos Lugares para defenderlos contra la pro
fanación. 

E l descruzado. »Y qué ¿he de ir yo á costa de 
mi sangre á conquistar un pais lejano de que no 
me será concedida una pulgada, dejando aquí -A 
cuidado de los perros mi feudo, mi mujer y mis 
hijos? ¿No fuera locura abandonar cien terrenos 
para ir á ganar cuarenta mediante un salario? 

(7) Montalembert cita en la Vida de Santa Isabel las 
poesías de Walter von der Vogehveldt y del rey de Navarra 

¿ o b r e el abandono en que se habia dejado á Jerusalen. 
(8) Disputizons du croisié et du descrosié, publicada 

por Aquilas Jubinal con las demás poesías de Rotebeuf. 
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E l cruzado. »Pero la providencia de Dios ve

lará por todo y centuplicará lo que por Dios se 
pierda. 

E l descruzado. »Por eso todos los que hacen 
el viaje de Roma y de Santiago de Compostela, 
vuelven enteramente desnudos sin criados ni escu
deros. 

E l cruzado. »¿Pero es posible salvarse vivien
do en el seno de la alegría y de los placeres? Ved 
al rey de Francia que toma el bordón y la cruz, 
que abandona sus hijos y su reino De cierto él 
deja más que nosotros. 

E l descruzado. »Señor, yo duermo todas mis 
noches completas, vivo amado de mis vecinos y 
en armenia con ellos; y por San Pedro, quiero 
alargar cuanto pueda esta existencia con los que 
me son queridos. ¡Oh! si el soldán llegara á atacar
me, entonces hallarla mi bandera y mis armas. 
Además cruzo de buen grado un arroyo, lo salto 
V lo paso osadamente; pero desde aquí hasta San 
Juan de Acre es el agua demasiado honda y el 
canal muy ancho. Dios está en todas partes; está 
para mí en Francia, como para vos en Jerusalen.» 

Continua la discusión por este tono y el cruzado 
acaba por persuadir el otro; pero los argumentos 
de éste debieron hacer probablemente una impre
sión más profunda, cuando el mal éxito apagó el 
entusiasmo hácia estas santas espediciones. 

Es fácil de advertir, aun en la traducción, que 
no hay que buscar en estas composiciones la poe
sía del escritor, sino la del asunto. 

_ También frecuentaban los trovadores los pala
cios y las cortes de Italia, donde no tardaron en 
encontrar émulos. Folchetto de Marsella fué el 
primer italiano que hizo versos en lengua proven-
zal. Otros muchos siguieron sus huellas, pertene
cientes á todas las comarcas (9), especialmente á 
la Alta Italia, donde el contacto con los provenza-
les y la distancia de la Sicilia, en que se cultivaba 
entonces la poesia del Sí, disponían mejor á aquella 
clase de versificación. Sin embargo, también se 
hace mención en Pisa de Pablo Lanfranchi; de 
Ruggeroto en Luca; de Migliore de los Abbati en 
Florencia; de Lambertino Bonarello en Bolonia: 
tan divulgado estaba el idioma provenzal en Italia, 
considerándosele como más adecuado á la poesia 
que la misma lengua del pais. 

Conviene distinguir entre todos á Hugo Católa, 
porque en lugar de fútiles galanterías, levantó 
la voz para maldecir la corrupción de los peque
ños señores feudales. Donna Tiburcia (Natiburz) 
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(9) Genova tuvo á Bonifacio Calvi, Percivalle y Simón 
Doria, á Hugo de Grimaldo, Jacobo Gril lo, Lanfranco Gi-
cala: el Piamonte á Pedro de la Rovere, Nicoleto de Tur in , 
Pedro de la Caravana: Albenga recuerda á su Alberto Qua-
glio: Niza á Guillermo Brievo: la Lunigiana á Alberto, 
marqués de Malaspina: el Monferrato á Pedro de la Muía: 
Pavia á un Ludovico: Fossano á su Monje: Venecia á Bar
tolomé Zorzi. 

HIST. UNIV. 

nos ha dejado pocos versos, aunque metió gran 
ruido en el mundo por sus aventuras, el amor de 
muchos hombres y la ira de muchas mujeres. Eme-
rico de Peguilain se encaminó en 1201 á Italia, 
donde permaneció más de cincuenta años, agasa
jado en las córtes de los señores de Monferrato, 
de Este y de los Malaspina, y componiendo cancio
nes populares hasta sobre los asuntos contemperá-
neos, como la lucha de los emperadores con los pa
pas, de los Güelfos con los Gibelinos. 

Tuvieron los trovadores un protector espléndido 
en Azzo V I I de Este, marqués de Ferrara. Sus hi
jas y él se citan á menudo como modelos de cor
tesía y de virtud en los cantos de los poetas, pró
digos de alabanzas respecto de todo el que se 
muestra pródigo en dádivas. A l final de una co
lección manuscrita de poetas provenzales que se 
remonta á 1254 y se conserva en la biblioteca de 
Módena, se lee una anotación concebida en esta 
forma: «El señor Ferrari fué de Ferrara y juglar, y 
se entendió mejor en trovar ó rimar en provenzal 
que ningún hombre jamás en Lombardia. Com
prendía como nadie la lengua provenzal, sabia 
mucho de literatura, y para escribir no habla quien 
le igualara. Hizo muchos escelentes y hermosos l i 
bros. Fué hombre cortés en su persona: frecuentó 
y sirvió de buen grado á barones y á caballeros. 
Estuvo en su tiempo en la casa de Este, y cuando 
acontecía que los marqueses celebraran fiestas ó 
tuvieran corte, se velan acudir juglares hábiles en 
la lengua provenzal que se reunían entorno de él 
y le llamaban maestro. Si llegaba entre ellos algu
no más sabio que los demás, y que suscitara una 
discusión sobre su talento poético ó sobre el de 
otro, el señor Ferrari le respondía de repente de 
tal manera, que era el primer campeón de la corte 
del marqués de Este. En su juventud galanteó á 
una dama llamada Turca é hizo por ella muchas 
cosas buenas. En su vejez salía poco, pero solía 
dirigirse á Treviso á casa del señor Gerardo de 
Camino y de sus hijos, donde recibía mucho ho
nor, obsequiosa acogida y regalos.» 

El más célebre de los trovadores italianos fué 
Sordello de Mántua, quien reunió la palma de 
guerrero, el mirto de amante y el laurel de poeta. 
Cuéntanse de él estrañas aventuras (10) y se ha 
hablado mucho de sus amores con Cunizza, her
mana del feroz tirano Ezelino. Pero sin pararnos 
en esto diremos que la mayor parte de sus poesías 
no celebran más que el amor, y en un tono distin
to del que debia esperarse de aquella alma lom
barda, altanera y desdeñosa. Hay un tenzón entre 
él y Beltran, de donde parece resultar que no dis
frutaba entre sus contemporáneos de aquella re
putación de heroísmo que le han dado las cróni
cas de Mántua y los versos de Dante. 

Sordello. «Si tuvieras que perder la alegría de 

(10) Especialmente en el poema de Aliprando Buona-
monte, Ant iq . i ta l . med. cevi. 
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las damas y que renunciar á tus amigas ó bien 
que sacrificar á la dama de tu corazón lo que po
sees de más estima, el honor que hayas adquirido ó 
adquieras en acciones de caballería, ¿qué elegirías? 

Beltran. »Las damas á quienes he amado, me 
han hecho sufrir tantos desdenes, he obtenido de 
ellas tan pocos favores, que no puedo ponerlas en 
parangón con la caballería. Reserva para tí la lo
cura del amor, goce tan vano; corre en pos de los 
placeres que pierden su valor apenas se han obte
nido. Yo, en la via de las armas, quiero ir siempre 
en demanda de nuevas conquistas y de nueva 
gloria. 

Sordello. »¿Hay gloria sin amor? ¿Es posible 
abandonar la gloria y la galantería por combates 
y heridas? ¿deben preferirse al amor el hambre, la 
sed, los ardores del sol, el rigor del frió? Te cedo 
de buen grado esas ventajas por los goces supre
mos que aguardo de mi dama. 

Beltran. »¡Cómol ¿Te atreverías á presentarte 
á tu bella sin atreverte á empuñar las armas para la 
pelea? Sin valor no hay verdadero goce: aquél ele
va á los más grandes honores; pero los locos de
leites del amor conducen al envilecimiento y á la 
bajeza. 

Sordello. »Con tal de que yo sea valiente á los 
ojos de la que adoro, poco me importa el despre
cio de los demás; toda mi felicidad emana de ella 
sola, y no deseo otra. Vé, derriba castillos y mu
rallas: yo recibiré un dulce beso de mi amiga: tú 
ganarás fama entre los señores franceses: yo pre
fiero sus inocentes favores á los mejores botes de 
lanza. 

Beltran. »E1 que ama sin valentía engaña á 
su amante, ]oh Sordello! yo no querria el amor 
de mi dama, si no mereciese su estimación: un be
neficio tan mal adquirido formaria mi desgracia. 
Guárdate, pues, los engaños de amor, déjame el 
honor de las armas, si eres tan loco que equipares 
una falsa felicidad con un legítimo goce.» 

En efecto, Sordello se jacta en una de sus poe
sías de sus triunfos sobre todas las mujeres como 
podria hacerlo un don Juan, sin la menor delica
deza caballeresca y con cierta especie de grosería. 
En otra responde al conde de Anjú que le invita 
á cruzarse: «Señor conde, no exijáis que vaya en 
busca de la muerte. En las aguas saladas se gana 
la salvación con demasiada prisa, y yo no tengo 
prisa de alcanzarla, y quiero llegar á la eternidad 
lo más tarde posible.» Desearíamos no ver en sus 
triunfos más que fanfarronadas, y en su respuesta 
una profunda ironia, pero en otros versos osten
ta Sordello un alma desdeñosa y elevada, que 
no teniendo en cuenta la grandeza y el poder, 
anatematiza la vileza donde quiera que la encuen
tre. Tal es su famoso serventesio sobre la muerte 
del señor Blacasso, notable por la osadía denosta
dora con que despedaza el corazón de aquel va
liente, distribuyéndolo entre los diferentes reyes 
para echar en cara su poco corazón á cada uno 
de ellos. 

Aquellas frivolidades, aquella mania de lo no
velesco, convirtió á los trovadores en una especie 
de charlatanes y les valió ser confundidos con los 
juglares. En efecto, este nombre significaba al prin
cipio cantores; y «la juglería (cantaba Giraldo de 
Riquier, trovador del siglo xn), fué instituida por 
hombres de talento y de saber, á fin de dirigir á 
los buenos por la senda del honor y de la alegría, 
mediante el placer que proporciona un instrumen
to tocado con maestría. Enseguida vinieron los 
trovadores para cantar las historias de lo pasado, 
para escitar á los valientes celebrando las hazañas 
de los antiguos adalides. Pero hace algún tiempo 
que declina todo. Se ha levantado una raza que, 
desprovista de ingenio y de saber, usurpa la con
dición de cantor, de músico, de trovador, para 
robar la recompensa debida á los hombres de ver
dadero talento, á quienes aspiran á difamar.» 

Por lo tanto el nombre de juglar degeneró hasta 
atribuírsele una significación desfavorable, desig
nando á gentes que tenían por oficio recitar poe
sías compuestas por otros y amenizando las socie
dades con bufonadas y juegos de manos. Húbolos 
agregados á ciertas córtes ó á ciertas personas, 
como aconteció después respecto de los bufones. 
Otros andaban errantes, con vestidos abigarrados, 
la viola ó el rabel de tres cuerdas, colgado del 
arzón de la silla, ó del cuello, y la bolsa para pe
dir, en la cintura. Amenudo iba con el trovador 
uno de estos, cuyo canto acompañaba tocando el 
laúd, y á veces obtenían de ellos una canción ó 
un serventesio, que declamaba por dinero ( n ) . 
Un trovador decia á su juglar: «Es preciso que se
pas trovar, rimar, disponer bien un juego, que se
pas tocar el címbalo y el tambor; tirar y cojer 
manzanas con los cuchillos, imitar el gorgeo de 
los pájaros, justar con cestas en los piés, y hacer 
saltar (¿monos?) por encima de cuatro aros, tocar 
la cítara ó la bandurria, el monocordio y la guitar
ra Juglar, apréstanos nuevos instrumentos de 
diez cuerdas, y si aprendes á tocarlos bien, basta
rán á todas tus necesidades Aprende de memo
ria las novelas y los romances más famosos; cómo 
el amor corre y vuela, cómo va desnudo de naci
miento, cómo repele á la justicia con sus agudas 
flechas Aprende los decretos del amor, sus pri
vilegios y remedios; entonces sabrás esplicar per-

( i l ) Beltran de Born dice á su juglar en una canción: 
Papiol, me llevarás con m i serventesio á Crespin, á Va-

lei, a l pais de Artois. Al l í hab la rás como mujer diestra que 
ptiede j u r a r maravillas sobre la ley porque m i estilo es la 
cortesanía. 

Raimundo de Mireval dice á su juglar: Bayona, sé que 
has venido para obtener de m í un serventesio. Este es el 
tercero que te doy. Con los primeros te proporcionaste oro, 
plata, algunas antiguas armas, y vestidos tanto raidos como 
en buen uso. 

Petrarca dice que á menudo le pedian sonetos, y que al
gunas veces se presentaron á él bien vestidos y equipados, 
stijetos á quienes antes habia dejado en la mendicidad. 
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fectamente sus distintos grados, decir cómo pasa 
rápido, de qué vive, lo que hace cuando parte, 
cómo engaña y atormenta á sus siervos.» 

Se Hubiera injuriado al trovador confundiéndole 
con el juglar, y esto es de lo que se queja altamen
te Sordello. «Este jamás ha descargado ni recibido 
un golpe, y no puede vanagloriarse de un insigne 
hecho de armas. Jamás se vió mayor cobarde, 
porque sin temblar no sabe empuñar arma de nin
guna especie. Se equivoca quien me dé el título 
de juglar que solo le conviene á él; á él que cami
na detrás de los otros, cuando los otros siguen mi 
huella. Recibe y no da nunca; yo doy y no recibo 
nada. Se vende á todo el que quiere pagarle; yo 
no acepto nada que se me pueda echar en cara. 
Vivo de mis rentas y nada aguardo de nadie. En 
vez del jaco de mallas lleva él una camisola de lo 
mismo; en vez de corcel, un rocin que va al paso; 
en vez de casco, una capucha rizada; en vez de 
escudo un manto. Bien se puede acusar al amor 
de traición si con esto gana el corazón de una sola 
mujer.» 

En Inglaterra tenian los menestrales el derecho 
de entrar donde les acomodara, de ser inviolables, 
de obtener donde quiera alimento y hospedaje, 
sin pagar más que con sus canciones. El rey 
Eduardo I que destruyó á los bardos del pais de 
Gales porque reanimaban el espíritu nacional con 
sus cantos, publicó el siguiente decreto: «En aten
ción á que muchos ociosos, bajo el nombre de 
menestrales han sido y son recibidos á beber y á 
comer en la casa agena, y no se dan por satisfe
chos si el dueño no los hace además un regalo, 
queriendo reprimir esta afrentosa «conducta y esta 
holgazanería, ordenamos que nadie pueda intro
ducirse para beber y comer en las casas de los 
prelados, condes y barones, si no es menestral 
De estos no podrán llegar más que tres ó cuatro al 
dia. Por lo que hace á las casas de menor calidad, 
ninguno podrá entrar si no es requerido para ello, 
y el que lo sea, deberá contentarse con comer y 
beber sin pedir otra cosa, de lo contrario perderá 
su condición de menestral.» 

Una vez que Eduardo I I , teniendo mesa franca re
cibía á los grandes y prelados del reino, y les daba 
banquetes bajo la enramada, se presentó una mu
jer revestida de menestral, que le recitó una violenta 
sátira contra su gobierno, y desapareció enseguida. 
Semejante libertad debia ser mal vista por los so
beranos, así la reprimieron frecuentemente por 
edictos. Sin embargólos menestrales sobrevivieron 
hasta la época en que Isabel mandó que fueran 
castigados como vagos. En Francia los menestra
les, cómo todos los individuos de profesión seme
jante, se constituyeron en corporaciones, y en 1321 
el j u g l a r Parisethizo adoptar el primer reglamento 
para la de Paris. 

Poco tardaron los trovadores en rebajar su arte 
al nivel del de los juglares. Pedro Vidal, uno délos 
mejores de ellos, gemia por esta depravación. As
pirando á restituir el arte á su primitiva dig

nidad hubiera deseado que los trovadores atrajeran 
á los reyes, á los condes, á los vasallos, al buen 
sentido, al saber, á la lealtad, inspirando alegria, 
franqueza, dulzura, prudencia. «No imitéis, les de
cía, á esos poetas que fastidian al mundo en sus 
amorosas cuitas. Es preciso variar de tono, acomo
darse la tristeza ó la alegria de los oyentes; pero 
también es necesario evitar siempre hacerse des
preciable con relatos bajos é innobles.» Giraldo 
de Riquier echaba asimismo de menos los buenos 
tiempos de la gaya ciencia; y en una epístola á A l 
fonso de Castilla, le exhortaba á sacarla del envile
cimiento en que habla caldo desde que los charla
tanes y saltimbanquis hablan usurpado el nombre 
de cantores de corte. Pedia que los dividiera usan
do de su autoridad real en cuatro clases; maestros 
en el arte de trovar, trovadores, juglares y bufones. 

Pero ya no era tiempo. El espíritu caballeresco 
en el cual estribaba su existencia, se entibiaba de 
dia en dia. Las mesas francas, los tribunales de 
amor, donde acudían á hacer gala de su habilidad, 
cedían el puesto á guerras efectivas y á intereses 
calculados. Vino enseguida la borrasca de la cru
zada albigense que arrancó estas tiernas flores 
cuya hermosura formaba todo su mérito, y que 
al fin perecieron completamente cuando Cár-
los de Anjú, conde de Provenza, trasladó su corte 
á Nápoles y se estableció en Provenza la corte ita
liana de los papas. Entonces las ciudades prevale
cieron sobre los castillos, los negociantes sobre los 
barones, la vida activa sobre la existencia artística. 
Sin embargo, los capitouls de Tolosa aspiraron á 
dar á lo menos una vida artificial á esta institución 
nacional, y en 1323 establecieron una academia 
de la gaya ciencia, en la que el i.0 de mayo del año 
siguiente se dió una violeta de oro al autor de la me
jor poesía provenzal. Háblase de una Clemencia 
Isaura, alma de estas reuniones á que acudía con 
afán la muchedumbre, y en las que fué premiado 
Arnaldo Vidal de Castelnaudary. Tres premios se 
señalaron en estos juegos florales, la violeta de oro 
á la canción mas hermosa, el jazmín de plata al 
serventeslo ó á la mejor pastoral; la flor de acacia 
á la balada más aplaudida. Esta costumbre fué tan 
de gusto de los habitantes del pais, que todavía no 
han renunciado á ella en este siglo positivo (12). 

(12) L a Academia de los Juegos Florales publica los 
Monumentos de la l i teratura rotnana, comprendiendo el 
texto y la traducción de las mejores composiciones en 
este idioma, sometidas á los certámenes que comenzaroa 
en 1324. E l primer tomo (Tolosa, 1841) comprende Las 
FLors dei Gay Saber, estier Bichas las Leys d'Amors, que 
es una especie de tratado de la lengua y de la poesia pro-
venzales. Siguieron en 1849 Las Joyas del Gay Saber, co
lección de poesías coronadas desde 1324 hasta 1498. L a 
lengua y la poesía provenzales han sido reanimadas en 
nuestros días por Jaurlel, Raynouard, Nodler y hasta por 
los congresos de Arlés, 1852 y de A l x , 1853, por la Ai- -
mana Prouvengau (1855-84') y por L i conté Prouvengau y 
por el Cascareleto (Avlñon, 1884). 
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Después la lengua y la literatura provenzales 

fueron trasladadas á Aragón, donde continuaron 
los trovadores por mucho tiempo. Enrique, mar
qués de Villena, personage de gran crédito, tanto 
en España como en Francia, siendo sus dominios 
limítrofes con ambos reinos, hizo instituir por 
Juan I de Aragón en Barcelona una academia á 
imitación de la de Tolosa, pero su duración fué 
corta, si bien desde 1859 ha sido restablecida en 
la capital catalana la fiesta de los Juegos Flora
les. A mediados del siglo décimo quinto, Ansias 

March, marqués de Valencia, á quien se ha que
rido comparar á Petrarca, tanto por su mérito 
como por sus aventuras, compuso también poesias 
en lengua provenzal. Los aragoneses solicitaron 
que el provenzal se sustituyera al latin en los actos 
públicos; luego renunciaron á ello por complacer á 
los reyes de Castilla. En consecuencia los vestigios 
de este idioma desaparecieron entre ellos bajo la 
dominación austríaca, y en vano quisieron que re
viviera más tarde con las demás franquicias que 
les hablan sido arrebatadas. 



CAPITULO X I I 

L E Y E N D A S , N O V E L A S , R O M A N C E S . 

Uno de los mértios más encomiados en los tro
vadores y juglares, pero especialmente entre los 
menestrales, consistía en tener siempre á punto 
relatos con que amenizar los banquetes y las ve
ladas. Frecuentemente era tomado el asunto en 
los hechos contemporáneos. Eran empresas he-
róicas, actos de generosidad, finas burlas; y se 
puede formar una idea de esto leyendo las Cien no
velas antiguas, una. de las primicias más deliciosas 
de la lengua italiana. Que estos relatos degenera
ron amenudo en obscenidades tenemos de ello un 
argumento en el Decameron y en otros novelistas 
italianos ó de otros países. Otras veces y frecuen
temente al mismo tiempo se deducían estos de 
lo que hemos indicado como fuente de la literatura 
moderna, las tradiciones sagradas y monacales, y 
entonces María era el asunto habitual de ellos 
como las damas el de las novelas profanas. No nos 
ha parecido ocioso citar algunas leyendas, tales 
como eran relatadas por los juglares para divertir, ó 
por las personas piadosas con intención devota ( i ) . 

San Bavon, ermitaño de Gante, encontró á un 
individuo á quien habia vendido cuando estaba en 
el siglo. Desesperado por el recuerdo de tan gran 
delito, se dirige á él diciéndole: Yo soy quien te ha 
ligado; golpéame,encarcélame, c á rgame de cadenas. 
Lo rehusa el otro, hasta que vencido por las ins
tancias del santo le ata, le rapa la cabeza, le liga 
los pie's con una cuerda y le lleva á la cárcel pú
blica.—El que oia semejante relación comprendía 
que la esclavitud era un mal y compadecía los 
padecimientos que trae consigo: ¡cuánto no debía, 
pues, agradar á los siervos! San Martin (mientras 
era soldado), lava á su esclavo y come con el. 
Da la mitad de su capa á un pobre que ve des-

(x) Véase t. I V , pág . 248. 

nudo en el rigor del invierno, y en la misma noche 
se le aparece Jesucristo vestido con esta mitad de 
capa. San Vandrillo, abad de Fontenelle, viendo 
delante del palacio de Dagoberto volcada una 
calesa, y á los circunstantes mofándose del pobre 
que habia caldo de ella, se apea y le ayuda á que 
se levante sin que le arredre el cubrirse del fango 
de las calles de París ni las burlas del popu
lacho. A veces son ladrones que no hallan 
puertas que les den salida, ó santos oponiéndose 
con sermones á las armas de los que le acometen; 
vírgenes cuyos violadores se llenan de lepra, ermi
taños á quienes es revelada la condenación del 
poderoso. 

Habiendo hecho prisionero los longobardos á 
un diácono cerca de Nocera, querían degollarle; 
pero el sacerdote Santulo consiguió que le confia
sen su custodia, ofreciendo responder de él con 
su cabeza. Apenas vió dormidos á los longobardos 
obligó al diácono á que se escapara, y se ofreció 
voluntariamente á los enemigos. Estos le conde
naron á muerte; pero el verdugo quedó con el bra
zo levantado sin poder descargar el golpe, hasta 
que el mismo santo le restituyó el movimiento, 
después de haberle hecho jurar que no se servirla 
de él para dar muerte á ningún cristiano. Enton
ces los longobardos le ofrecieron á porfía bueyes 
y caballos, fruto de su saqueo; pero les dijo: S i 
queréis hacerme a l g ú n regalo, entregadme los es
clavos que habéis hecho y r o g a r é p o r vosotros. A 
todos les dieron libertad con él (2). Otra vez el 
abad Sorano da á los prisioneros hechos por los 
longobardos los víveres que se hallan en el con
vento y hasta las legumbres de la huerta: no tenien
do luego dinero para saciar la codicia de los ven-

(2) BOLLAND., 11 de Abr i l . 
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cedores es asesinado. La compasión que se sentia 
hácia los padecimientos de aquellos ermitaños, y 
el terror inspirado por aquellas amenazas, debian 
redundar en ventaja de algunos infortunados. 

Un dragón infernal infestaba la Normandia, y 
San Román, obispo de esta ciudad, parte para ir 
á combatirlo con las vestiduras pontificales, acom
pañado solo de un reo de muerte, á quien en re
compensa habia prometido la libertad. Pero á la 
vista del monstruo, el criminal emprende la fuga: 
al revés el prelado le ciñe con la estola y le obliga 
á seguirle dócilmente, hasta que los exorcismos le 
hicieron desaparecer en medio de la universal ale
gría. Así se simbolizaba el genio del mal vencido, 
pero el símbolo obtenía crédito de realidad, y en 
recompensa el cabildo de Rúan perdonaba todos 
los años á un condenado á la pena capital; derecho 
precioso en medio de tantos abusos de la fuerza. 

Si un pobre llegaba pidiendo limosna á la puer
ta, la leyenda contaba que Jesucristo habia tomado 
algunas veces esta figura, y honrado con su pre
sencia la mesa hospitalaria de Gregorio Magno. 
Si un peregrino solicitaba ser albergado entre los 
perros y los caballos, se recordaba á Alejo, hijo de 
príncipes, viviendo desconocido debajo de la es
calera de la casa paterna, y recibiendo limosna de 
los criados de sus padres. 

Algunas veces la espresion defectuosa de las 
artes ó de los símbolos mal interpretados, daban 
origen á leyendas. Se representaba á San Nico
lás de Mira con tres catecúmenos á su lado sumer
gidos en la pila bautismal; pero para espresar su 
inferioridad eran figurados más pequeños que el 
santo. Ahora bien, el vulgo vió en ellos tres niños 
á quienes un rito impio habia hecho sumergir en 
una caldera hirviendo, y á quienes sus oraciones 
hablan resucitado. El cerdo, que colocado á los 
piés de San Antonio Abad debia significar el ene
migo infernal de que habia triunfado, dió rienda 
suelta, á las imaginaciones, que se ejercitaron igual
mente en interpretar en un sentido vulgar los sím
bolos recónditos (3). 

Aquella inclinación de nuestra carne á buscar lo 
peor, aun después de haber visto lo mejor, está 
simbolizada en'las leyendas en el diablo, genio de la 
materia y de la deformidad, tomando diferentes 
figuras según los apetitos de aquel á quien tienta, 
y provocando á los unos á la lujuria, á los otros á 
la duda, á estos á la avaricia, á aquellos á la vana
gloria. Victorino de Nápoles se retira á un desierto 
donde pasa un año en ayunar y en orar á Dios 
continuamente. El antiguo enemigo de todo bien, 
concibe por ello envidia, según su costumbre. 
Toma, pues, la figura de una doncella que se diri-

(3) ALFREDO MAURY.—Ensayo sobre las leyendas p ia 
dosas de la Edad Media, ó examen de lo que encierran de 
maravilloso, según los conocimientos que suministran en el 
dia la arqueología, la teología filosófica y la fisiología mé
dica. Paris, 1843. 

ge á la gruta del ermitaño, y fingiendo haberse per
dido, esclama con sollozos: «¡Ay pobrecita de mi, 
que me he perdido en la selva y en la oscuridad! 
¡Por favor, socórreme, cualquiera que tú seas, habi
tante de este lugar, donde no hay más que bosque 
y cielo; sálvame de los gruñidores jabalíes, y vol
veré á partir tan luego coma aparezca el alba! No 
solicito albergue para largo tiempo, solo me hos
pedarás una noche. Me bastarla quedar á cubierto 
bajo tu tejado, si la debilidad de mi sexo no me 
lo impidiera, y si no me espantara el rugido de los 
osos que pasan. ¿Oyes como ahullan los lobos? So
corro, socorro, todavía estás á tiempo. Y si me l i 
berto del peligro, á tí te lo deberé, pero si perezco 
será por tu culpa.» Engañador implo ¿á quién no 
vencerás con tus artificios? Victorino abre su cel-
dita y compasivo acoge dentro de ella al enemigo. 
Luego que la jóven ha entrado la hace sentar á un 
estremo y él se pone al otro; pero apenas ha pasa
do una hora, entre los movimientos y la continua 
agitación del cuerpo, ella con la punta del pié toca 
al hombre de Dios y le enciende en nociva 
llama (4). 

Así el siglo siguiente al de las abstracciones me
tafísicas personificaba el pensamiento y la voluntad. 

Otros relatores pintan los generosos sacrificios 
de la hermosura, sus triunfos sobre sí propia y so
bre sus admiradores. Ursula es enviada desde Bre
taña, su patria, en compañía de 07ice m i l vírgenes á 
Comano príncipe germano é idólatra, para ser su 
esposa. Pero ella determina á todas á prometer la 
consagración de su virginidad al Esposo celeste. 
Parten guiando ellas mismas la flota hasta Colonia 
y Basilea, desde donde se dirigen en peregrinación 
al sepulcro de los Santos Apóstoles: el papa Ciría
co las da el bautismo; regresan enseguida á Colo
nia donde Ursula induce á su prometido á abrazar 
la fe verdadera por el espectáculo de tanta virtud. 
Por último los godos asedian esta ciudad, y aque
lla multitud de vírgenes asesinadas por defender su 
pudor, se convierte en un coro de bienaventuradas. 

Inés, bellísima doncella romana, habia abraza
do el cristianismo y hecho voto de castidad. Al 
verla el hijo del conde Sempronio se enamoró de 
ella; pero no pudiendo seducirla con dádivas ni 
ruegos se moria de amor. Habiendo sabido su pa
dre la causa de su mal, mandó á Inés que se rin
diera á los deseos del jóven, pero como ella lo re
husara con firmeza, la hizo esponer desnuda en 
una mancebía. Pero de repente le crecen los cabe
llos en defensa de su pudor, y el amante queriendo 
tocarla cayo muerto á sus piés. Sempronio lastima
do é irritado la acusa de magia, pero ella pide al 
cielo y obtiene la resurrección del pecador. Padre 
é hijo se convierten; sin embargo, los sacerdotes 
prosiguen el proceso de Inés, que fué á aumentar 
el coro de las vírgenes sagradas (5). 

(4) 
(5) 

LLANO 

BOLLAND., 8 de enero. 
Esta historia está escrita por San Ambrosio: Bo-

, 21 de enero. 
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Otras de estas narraciones tienen por objeto 

escitar la devoción. En Inglaterra Imma fué deja
do por muerto en el campo de batalla, y su her
mano Tunna, abad de un monasterio, dice con 
frecuencia lá misa por la salvación de su alma. No 
obstante, aquel no habia muerto. Curado por los 
enemigos fué reducido á la esclavitud, durante la 
cual muchas veces, á la hora de tercia, precisamen
te la hora de la misa, se rompen sus cadenas, hasta 
que el amo se ve forzado á devolverle la libertad. 
Divulgado el milagro fué causa de que se multipli
casen los sacrificios por los pobres difuntos (6). 

Una hermosa monja sacristana no pasaba nun
ca por delante de la Virgen que se hallaba en un 
corredor sin decirle Ave. Fué tentada por el de
monio que la persuadió que estarla mejor en el 
mundo, donde jóven y llena de atractivos como 
era, le rodearían los placeres y honores; de esta 
manera la indujo á dejarse robar por el capellán. 
Habiéndole dado éste la cita para la noche junto 
á la puerta del convento, abandonó la religiosa 
su celda á la hora indicada; pero al atravesarla 
galería dijo su Ave de costumbre: entonces una 
señora de semblante magestuoso se le presentó en 
la puerta y le impidió salir. A l dia siguiente hubo 
la misma tentativa, la misma oración y el mismo 
obstáculo. Quejóse el capellán, y la persuadió á 
no decir el Ave y á volver la espalda. Hízolo ella y 
pudo huir: pero los aves anteriores no fueron per
didos. La Virgen Santa cubrió su deshonor toman
do su forma; y mientras que la religiosa estuvo 
fuera continuó en arreglar la sacristia, sonar las 
campanas, encender los cirios y cantar en el coro. 
Después de haber pasado la fugitiva diez afios en 
el mundo, vuelve en su acuerdo, abandona á su 
mal compañero y forma la resolución de volver al 
convento y hacer penitencia. En el camino se de
tiene una noche á poca distancia del monasterio, 
y hospedada en una casa, pregunta por la religiosa 
que se habia fugado hacia algunos afios. Nadie 
tiene conocimiento del suceso; por el contrario se 
la dice que la que designa es un modelo de casti
dad y que hace milagros. Pasa la noche en oración 
y por la mañana se presenta muy agitada á la 
puerta del convento. ¿Quién sois? dijo la portera: 
Una pecadora que viene á hacer penitencia; y con
fesó sus pecados.— Y yo, replicó su interlocutora, 
soy M a r í a d quien has venerado mucho tiempo y 
que en recompensa ha ocultado tu oprobio. Contóla 
entonces el hecho, devolvióla sus hábitos, y la 
religiosa comenzó á ejercer sus ocupaciones acos
tumbradas. Nadie hubiera sabido nada de lo que 
habia pasado si ella misma no lo hubiese declara
do, lo que hizo que las religiosas la estimasen más. 

Pintó un monje en un claustro á la bienaventu
rada Virgen admirablemente hermosa, y el diablo á 
sus piés horrendamente deforme. Apareciósele éste 

1 para quejarse y amenazarle con su venganza si en 
el mismo dia no le daba otra figura. h \ dia siguien
te, cuando el diablo volvió á examinar el cambio 
verificado, le encontró subido en su andamio y ocu
pado en ponerle todavia más feo. Puesto que lo quie
res a s í seamos enemigos, dijo, veamos como te bajas 
de aquí , y derribó el andamio. Invocó el pintor á la 
Virgen, que estendió el brazo para sostenerle y le 
puso suavemente en tierra. Entonces el maligno 
cambiando de arma, le inspiró amor por una viu
dita. Convenidos en huir juntos, añadió el monje 
á su falta la de llevarse el tesoro de la abadía. 
Fueron perseguidos y cojidos los fugitivos. Dióse 
á la viuda libertad; pero el monje fué aprisionado. 
Apareciósele el diablo insultando su desgracia, y 
le prometió que si quería pintarle hermoso le sa
caría del mal paso. Consintió en ello el pecador, y 
al momento cayeron rotas sus cadenas. Fuese á 
dormir á su celda, donde los religiosos le encon
traron por la mañana ocupado en sus faenas como 
si nada hubiese acontecido. Preso de nuevo fué 
puesto en el calabozo. ¿Pero qué fué lo que se en
contró en su celda? A l mismo diablo que cediendo 
á los exorcismos huyó. A l volar cogió por su capu
cha al abad á quien se llevó por el aire. Felizmen
te flaco por la penitencia, se deslizó desnudo de su 
hábito. De esta manera se creyó que el diablo habia 
cometido el robo, y el monje cumplió la palabra. 

Uno rezaba siempre la corona, pero muerto de 
repente, el diablo se lo llevó al infierno. No oyen
do la Santa Virgen, dice la leyenda, el rezo de 
costumbre, se informó de lo que habia pasado, y 
habiéndolo sabido, ¿ E s p o s i b l e , dijo, que m i hijo 
haya permitido que suceda esto con uno de mis m á s 
celosos servidores? En su consecuencia dispónese 
á ir á pedir razón de ello. Dadme, dijo, m i vestido 
azul y m i manto de color de rosa, y va y se presen
ta á la corte celestial. Llama el Sefior á Satanás y 
le riñe; escúsase él, alegando que el muerto no ha 
rezado todo lo que se decia. Entonces esclama la 
Virgen: Todos los rosarios que rezó se encuentran en 
él; que se me dé la p r ime r cuenta. De esta manera 
le atrajo desde el infierno al paraíso. 

En el valle de Chiavenna, desprendiéndose una 
roca del monte, cayó sobre una de las grutas de 
que se saca la arcilla para hacer ollas, y cojió de
bajo á un cantero. En vano se hicieron los mayo
res esfuerzos del mundo para librarlo; todos lo 
lloraban por muerto, cuando al cabo de un año 
cumplido, renovándose las excavaciones lo encon
traron vivo, y contó que todos los dias, á excep
ción de uno solo una paloma lo habia alimentado 
con suavísimos manjares. Súpose entonces que su 
mujer habia hecho celebrar una misa cada dia, 
escepto uno solo en que no habia podido mandar 
decírsela por lo lluvioso del tiempo (7). De esta 
clase son los muchos milagros relativos á las áni
mas del purgatorio. 

(6) Beda {hist. I V , 22") habia oido contar el hecho á 
uno que conocía al agraciado. (7) SAN PÉDRO DAMIÁN. 
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Aun á nosotros, tan orgullosos de nuestra tole

rancia, nos hará sensación la relación que un 
fraile dominico irlandés, que sabia griego, latin, 
y árabe, escribió en francés en el siglo en que se 
fundó la Inquisición (8). Un sabio viajaba hácia 
Oriente en una muía que llevaba sus provisiones. 
Encontróse con un judio que iba á pié, y entrando 
en conversación le preguntó acerca de la religión 
que profesaba.—«Mi religión, dijo el judio, con
siste en creer en Dios que me recompensará lo 
mismo que á mis hermanos si mato y despojo de 
sus bienes á los que no tienen el mismo Dios.— 
La mia, por el contrario, repuso el sabio, me or
dena socorrer no solo á mis hermanos sino á to
dos, y mirar como propio el mal ajeno.—¿Por qué 
pues, replicó el judio, no haces aplicación de esos 
preceptos y continuas á caballo, tú que eres hom
bre satisfecho y robusto mientras yo que estoy 
hambriento y cansado voy á pié?» El sabio se apeó, 
dió de comer y beber á su compañero y le cedió 
la cabalgadura. Pero el judio apenas se vió en 
ella, picó de espuela y dejó á su bienhechor á pié 
y desprovisto. El sabio bendijo al Señor y prosi
guió su camino, y á poco trecho encontró al judio 
derribado del caballo y estropeado. Entonces le 
recogió y le llevó á su casa auxiliándole hasta que 
murió en sus brazos. El rey del pais nombró pri
mer consejero á este hombre misericordioso. 

Aquella Edad Media, que nosotros nos repre
sentamos como una época feroz y nada más, en
contró en el cristianismo una recompensa para 
cada virtud, y colocó la misericordia al lado de 
cada delito. Un acto de justicia valdrá á Trajano 
tanto, que las oraciones del papa Gregorio lo sa
can del infierno. El mismo Judas obtendrá algunos 
instantes de descanso en el eterno castigo de su 
traición. 

Por lo mismo, con mayor razón debia mostrar 
abierto el camino de la enmienda á aquellos que 
no habian terminado su carrera de prueba y de 
expiación; y así en sus relatos se citan con frecuen
cia ladrones famosos y atroces asesinos converti
dos en.grandes santos por la palabra de un hom
bre piadoso y por la gracia. No habia en el mundo 
antiguo regeneración para la pecadora; si el dis
gusto, la fatiga, el despecho ó la vergüenza la ha
cían abandonar el mal camino, nadie se encontra
ba que la animase al arrepentimiento y que la 
hiciese respetar. Mostraba el cristianismo á la Mag
dalena, á quien habian sido perdonados innume
rables pecados porque habia amado mucho, y so
bre este tipo se multiplicaron las relaciones con
cernientes á mujeres á quienes habia valido tanto 
y más su arrepentimiento que su inocencia. Sepa
rándose Maria Egipciaca de los desórdenes de 
Alejandría, va á consumir sus encantos y mortal 
existencia en el desierto donde vive cien años. 

Afra, cortesana de Hamburgo, en la época de la 
persecución recoge en su casa al obispo Narciso y 
al diácono Félix; esta piadosa caridad le obtuvo 
misericordia, y la miserable prostituta se convirtió 
en una santa, desde el momento en que supo que 
la penitencia la reservaba el perdón, en lugar del 
desprecio que se la habia prodigado hasta enton
ces en medio de los besos. Nuestro siglo describi
ría, con respecto á este asunto, la lucha de una re
solución virtuosa contra una culpable costumbre; 
la Edad Media espresaba dramáticamente este pen
samiento en una discusión entre el obispo que con
vertía y el demonio en persona. 

Habiendo abandonado San Macario mujer é 
hijos, fué conducido por el ángel Rafael á una 
gruta habitada por dos leoncillos á quienes su ma
dre habia abandonado. Cuando hubo vivido allí 
varios años, celoso el diablo de su pureza, le se
dujo bajo la forma de una mujer. Pronto reconoció 
Macario el grave error en que habia caldo. Los 
leones le abandonaron, y volviendo después abrie
ron una fosa. Comprendió él su intención y se ten
dió en ella, cubriéronle gimiendo los leones con 
tierra, sin dejarle fuera más que la cabeza y los 
brazos. De esta manera vivió tres años de la yerba 
que sus manos podian alcanzar; después volvieron 
los leones y le descubrieron. 

Representa el demonio, como se ve, un gran 
papel en estos relatos; pero «no es tan feo como se 
le pinta,» figurando unas veces como dominador, 
otras enredándose en sus propias trampas, con fre
cuencia vencido, y aun en ocasiones obligado á ha
cer penitencia. Pasamos en silencio á los magos 
y alquimistas, que lo tenían familiar en un anillo 
ó en un bote (g). Unas veces San Lupo tiene á Sa
tanás sumergido toda la noche en un pozo, donde 
se habia metido para'que el santo lo ahogase. Otras 
veces le escupe San Antonio en el rostro después 
de haberse hecho servir por él. También se le ve en
gallado en los pactos que ciertos hombres hacen 
con él para venderle su alma con ayuda de sutiles 
estipulaciones; así es que Nostradamus le ha pro
metido su cuerpo bajo condición de que no será 
enterrado en la iglesia ni fuera de ella; en su con
secuencia, manda que se le coloque en un agujero 
en la pared. 

Lo que menos se esperaría encontrar en estos 
siglos proclamados bárbaros é inhumanos, es la 
piedad hasta con los animales. Bassano de Lodi 
da asilo bajo su manto episcopal á un cervatillo 
perseguido. La bienaventurada Verónica de Be-
nasco cuidaba de las gallinas enfermas. Un ermi
taño permanecía con los brazos en cruz absorto 
en la contemplación; una golondrina llegó á poner 
sus huevos en la palma de sus manos, y cuando 

(8) Le Clerc la publicó en 1847 en su discurso que leyó 
en ia junta general del Instituto. 

(g) Véase más adelante el cap. Ciencias ocultas. Re
cordaremos el capítulo I X del Ensayo sobre- las costumbres 
de Voltaire á los que nos critiquen por hauernos detenido 
en estas leyendas. 



volvió en sí no la movió para no perturbar la po
llada. San Eleno se hizo llevar por un cocodrilo, 
Santa Marta es servida por un dragón, San Floren
tino tenia por compañero un oso que le ayudaba 
á guardar los carneros en el prado. 

Hallándose San Macario de Alejandría en me
ditación en su celda, una hiena empuja la puerta 
conduciendo su hijuelo que estaba ciego. El santo 
ora y le cura: entonces la hiena le vuelve la espal
da y se va. A l dia siguiente vuelve trayéndole una 
piel de cordero, pero el santo la riñe por haber 
atacado á la propiedad de los pobres, y no acepta 
su regalo sino después de haber recibido de ella 
promesa por señas de que no hará daño á los in
digentes. Caminaba la toscana Oringia de Floren
cia á Luca, cuando un lebratillo (este animal, como 
es sabido, teme hasta la sombra del hombre), sale 
de repente á su encuentro y le hace fiestas. Acari
cíala él, inclina la cabeza en su regazo como un 
perro cachorro en la mano que le cria; admirada 
Oringia, le dice: ¿ P o r qué no huyes, pobre lebrati
llo? ¿si te cogiese? bien lo p o d r i d s i quisiera. ¡ O h ! 
te fias en mí porque también huyo temerosa. Asi
mismo el bienaventurado Alberto, ermitaño de 
Siena, encontró un dia una liebre que en lugar de 
huir se dejó coger sin espantarse. Sus compañeros 
querían matarla; Guardaros de ello, hermanos 
mioSy les dijo: ¿por qué hacerla daño, cuando á nos
otros 710 nos ha causado ninguno, sino que p o r el 
contrario, ha venido voluntariamente? y la dejó ir. 
Otra vez volvió perseguida por cazadores á refu
giarse al lado del hombre de Dios, quien la ocultó 
en su manga hasta que hubieron pasado; después 
la devolvió su libertad (10). 

Conocidas son hasta en los proverbios vulgares 
las santas que daban de comer a culebras y ser
pientes; y todos comprenderán cuánta influencia 
debian de tener en la sociedad esta clase de nar
raciones de que estaban llenos los únicos libros 
que entonces se leían. A l mismo tiempo en ellas 
se presentaban ejemplos de invicta constancia y 
de generosa oposición, como el del obispo Ade-
lardo, que no quiso prestar homenaje á la mujer 
que habla sucedido en el tálamo de Carlomagno á 
la repudiada Hermengarda; y el de Herminoldo, 
que presentándose en su monasterio el excomulga
do Enrique V, en vez de recibirlo como otros al 
toque de campanas y con los cánticos de los mon
jes, cerró la puerta en su presencia, y poniéndose 
delante de ella, dijo: «Emperador, si no supiera 
que estáis excomulgado, os recibirla con todos los 
honores debidos.» ( n ) 

Cuando he querido conocer la índole de un 
pueblo me he mezclado entre el vulgo para oir 
sus leyendas y sus canciones; así solo á los frivolos 
parecerá frivolidad el que haya citado algunas de 
ellas. El ser las leyendas fuentes de asuntos para 

(10) BOLLAND., 7, i o y 13 de enero, 
( i 1) 2 y 8 de enero. 
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las bellas artes, lo mismo que la Biblia, y mucho 
más fuente de la historia, les da una grande im
portancia. A veces toman las dimensiones de una 
novela. Así sucede con el B a r l a a n y Josafa t de 
Juan Damasceno, cuyo origen oriental es evidente, 
como también la leyenda simbólica de los Siete 
Durmientes. En vano se trataba de buscar en es
tas composiciones acontecimientos estrepitosos; no 
se encuentran en ellas sino suaves y devotas virtu
des y el espectáculo de la vida íntima. No ofre
cen á veces sino los sentimientos de piadosos so
litarios, de doncellas luchando con el mundo ó 
con_ su familia, de pecadores que fluctúan entre 
la virtud y el pecado; así es que aunque las nar-» 
raciones carecen de órden, de veracidad y de dis
cernimiento, se reconoce en ellas un gran paso 
hácia lo que distingue la literatura moderna de la 
antigua, el estudio del hombre interior, la atención 
de seguir paso á paso el nacimiento y desarrollo 
de una pasión hasta que triunfa ó sucumba. De 
aquí procedieron en otra época las novelas, en las 
cuales se complacieron en despreciar lo que hay 
más sagrado en la sociedad, el matrimonio, la san
tidad de la familia, el amor á los hijos, el respeto 
á sí mismo y el de la desgracia. Y vióse arrojarse 
abundantemente sobre este maléfico pasto á los 
que miraban con orgullosa compasión el siglo de 
las piadosas leyendas. 

No era solo la devoción la que inspiraba los re
latos de aquel tiempo, el sentimiento de la pa
tria, la fidelidad del amor, la execración de los ase
sinatos fraternales, dominaban por lo común en las 
novelas , ya al hablar de los trovadores hemos 
mencionado aventuras que tal vez no son más que 
historietas cantadas por ellos. Otras veces se refe
ria el hecho novelesco de Guillermo Tell ó el pia
doso de Ginebra de Almiere, sepultada viva y sa
cada del sepulcro por su amante, ó los trágicos su
cesos de ímelda de Lambertazzi, de Julieta y 
Romeo, de Pia de Siena, de Francisca de Rímini, 
de Pedro Baliardo... Estas son las invenciones del 
siglo de la ignorancia, y, sin embargo, las moder
nas no han conseguido ni con mucho llegar á lo 
patético de estas situaciones. Los más elevados ta
lentos se consideran felices con recurrir á ellas, y 
los más enérgicos poetas de nuestra época han ido 
á buscar, para asuntos de sus cuadros, al doctor 
Fausto, al don Juan y al Goetz de Berlinchingen. 

Fábula indianas. —Los cruzados tomaron en 
Oriente muchas historietas que allí permanecían 
incultas y que entre nosotros suministraron pasto 
al ingenio, quizá mejor que podría hacerlo un poe
ma nuevo. Nos inclinamos á creer que las M i l y 
m í a noches vinieron á Europa en aquella época. E l 
análisis de Shah-nameh y del A n t a r nos persuade 
que muchos hechos célebres, narrados después en 
los romances de la caballería, pudieron ser toma
dos de aquellas obras, de modo que imprimiesen á 
la literatura occidental una dirección nueva. 

El L i b r o de los siete consejeros del indio Sende-
vad, compendio de los cuentos referidos al jóven 

T. V . — 3 4 
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•rey por su madre y por su preceptor, fué traducido 
en lengua persa, después en árabe y enseguida en 
griego. Probablemente fué llevado á Francia en 
tiempo de la primera cruzada: un monje de la aba-
•dia de Altaselva lo imitó en latin, y esta imitación 
fué traducida al francés por Herberto Leclerc á 
principios del siglo x m bajo el título de Dola-
pathos ó Romance de los siete sdbios. 

El apólogo nació quiza en la India, donde la 
creencia en la metempsícosis hacia que se prestase 
mayor atención á los actos de las bestias, y que 
fuese menos absurda la idea de atribuirles la razón 
y la palabra. Allí fué, en efecto, donde se compuso 
el libro más antiguo de fábulas titulado Kalila y 
Dimna, nombre de dos zorras que figuran en el 
primer apólogo ó Pancha Tantra, es decir, las 
cinco secciones. Se le atribuye al bracmin Bilpai, 
nombre colectivo como el de nuestro Esopo. Es 
una especie de apólogo épico en dos partes, desti
nado á enseñar á los reyes el arte de gobernar bien. 
En la primera una zorra astuta devorada de envi
dia y de ambición, abusa de la credulidad del león, 
rey de los animales, y á fuerza de calumnias lo irri
ta contra un buey, su primer ministro, hasta el es
tremo de matarlo. En la segunda el león, aperci
bido de su error, desconña de la zorra, y descu
bierta su perfidia lo condena á muerte; pero éste 
logra sustraerse del peligro y se escapa, Siempre el 
imperio del mundo disputado entre los intrigantes 
y los fuertes. 

Es incierta la época precisa en que apareció este 
libro, como lo son las de casi todas las cosas de 
Oriente, pero á mediados del siglo vi gozaba 
de gran reputación. Cosroes Nuschirvan encargó 
á su médico Burzuye que fuese á buscarlo á la In
dia, lo cual forma un curioso episodio del Shah-
nafneh, y habiéndolo hallado, fué traducido al an
tiguo idioma persa, y conservado en el tesoro real 
hasta el momento en que éste fué conquistado pol
los musulmanes. El grande Almanzor pudo enton
ces adquirirlo y mandó hacer una versión árabe, 
y en verso. Del árabe pasó á la lengua persa mo
derna en el siglo xti , sucesivamente reformado 
con el auxilio de continuas adiciones y aclaraciones. 
A finados del siglo x i habia sido ya traducido al 
griego por Simeón Seth, y al hebreo por el rabino 
Joel. Juan de Capua, judio convertido, hizo una 
versión latina sobre el trabajo del último entre 1262 
y 1278 con el título de Directorium humanoe viicb 
alias parabolce antiquorum sapientium. Parece que 
la falta de puntos diacríticos hizo leer al traductor 
judio el nombre de Sendebad en lugar del de Bi l 
pai, cuyo error pasó á la versión latina, lo cual ha 
hecho que se confunda á veces este libro con el de 
Sendebad. De la traducción latina se han deriva
do las numerosas versiones é imitaciones hechas 
en las modernas lenguas de Europa. 

Tales son las fuentes de que han tomado los poe
tas franceses las composiciones llamadas fabliaux, 
cuentos á menudo sencillos, originales y llenos de 
vivacidad, y también con frecuencia obscenos y 

mordaces. Creció la medida y se aumentó el gusto 
á consecuencia de las relaciones que continuaron 
entre la Europa y los paises ocupados por los ára
bes, ávidos siempre de este género de obras. Ya 
no hubo banquetes sin cuentos, y á veces sucedía 
que hasta los mismos convidados debian contar á 
su turno alguna historia interesante ó recreativa. A 
veces se encargaba de esta tarea un menestral que 
los entremezclaba ó acompañaba con la música. 
Este género de recreo ocupaba el lugar del teatro 
y de los juegos de naipes que todavía no estaban 
en uso. ¿Quién recuerda ya aquellos cuentos? Y sin 
embargo de ellos tomaron los suyos no solo Bocac-
cio y la reina Margarita, sino también Lafontaine 
y los cómicos de primer Orden. 

Los trovadores provenzales no dejaron tampoco 
de sacar provecho de este recurso; pero al mismo 
tiempo que se cultivaba la lengua de Í?̂  por estos 
en el Mediodía de la Galia, arraigaba en el resto del 
pais la lengua de oil, es decir, el romance walon 
ó francés. Los normandos establecidos en las pro
vincias septentrionales, lejos de sofocar la antigua 
lengua de la Neustria, la enriquecieron con modis
mos y voces teutónicas: y los primeros ensayos de 
la literatura francesa se hicieron en Normandia. 
Las leyes impuestas á la Inglaterra por Guillermo 
el Conquistador son el monumento más antiguo 
de esta lengua: vinieron enseguida las relaciones 
maravillosas en las que se complacían los norman
dos, no menos ávidos de aventuras. Entonces sur
gió allí una especie particular de trovadores llama
dos troveros (trouvers) y así como aquellos canta
ban sus versos en los palacios y en las cortes de 
amor, estos los esponian desde los collados del 
amor {puys) y en los juegos bajo el olmo [Gieux 
sous Vormeil) donde se celebraban reuniones en 
mayo, y se premiaba con una guirnalda de ro
sas al vencedor. Los trovadores generalmente tra
taban de asuntos afectuosos y de amor; los troveros 
de relatos épicos y trágicos (12); los primeros son 
famosos por sus propias aventuras, los segundos 
casi sin nombre, más ingénuos, son también ame-
nudo licenciosos aunque su cinismo repugna me
nos por aquel barniz de antigüedad y naturalidad 
que tienen y que se pierde en las traducciones de 
Bocaccio y Lafontaine. 

Ellos crearon la novela moderna; nombre_ que 
al principio se aplicó á toda clase de composición 
de alguna extensión en idioma francés, y después 
se limitó á significar la narración de aventuras fin
gidas, supuestas verdaderas (13). Simón Seth, pro-

(12) Hubo entre ellos, sin embargo, poetas Uricos, entre 
otros es célebre Tibaldo conde de Champagna, amigo de 
Blanca, madre de San Luis. E l inglés T o m á s Wright pu
blicó en 1842 las poesías de Felipe de Thaun, trovero 
anglo-normando del siglo x u , y otras poesías líricas fran
cesas de aquel tiempo, así como una colección de cancio
nes políticas de la Edad Media, la mayor parle francesas. 

(13) HURD, obispo anglicano. Cartas sobre la caba
llería y los romances, 1765' 
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tovestiario de la corte de Constantinopla en el 
siglo x i , tradujo del persa al griego una histo
ria fabulosa de Alejandro el Grande, que pues
ta enseguida en latin, hizo nacer el gusto por esta 
clase de relatos. Se complació la imaginación 
oriental en adornar con sus invenciones el nombre 
del héroe macedonio. El mismo Quinto Curcio de
clara que cuenta con respecto á Alejandro, cosas 
que él mismo no cree; y Mai publicó un itinerario 
de Alejandro, así como la relación de un tal Vale
rio, donde se encuentra el gérmen de todas las 
aventuras repetidas por los romanceros. Parece que 
todos los pueblos se hayan puesto de acuerdo para 
depositar entorno del héroe el tributo de sus leyen
das. El Egipto le dió por padre al rey Nectanebo; 
según los persas, tenia por hermano á Dario; el 
Talmud ponia en escena á los personajes de Og y 
de Magog; la India lo rodeaba de sus encantos; la 
Europa lo animó con sus sentimientos caballeres
cos, é inventó las genealogías ambiciosas que ha
cían remontar los orígenes' de muchos pueblos 
hasta los compañeros del héroe de Pella. Alejan
dro reapareció, pues, en los romances engalanado 
á la moderna. El normando Alejandro de Bernay, 
que vivió en la corte de Felipe Augusto, fué el pri
mero que lo hizo el héroe de un largo poema, lleno 
de alusiones á aquellos tiempos. Esta obra es nota
ble principalmente por haber quedado el nombre 
de su autor al verso de doce sílabas, que es el 
heróico de los franceses (14). 

Un escritor desconocido publicó bajo este mo
delo, hácia el año 1110, una historia de Carlomag-
no y de Orlando, atribuyéndola al arzobispo Tur-
pin que ocupaba en 800 la silla de Reims (15). 
Después de él Godofredo de Monmouth, benedic
tino del pais de Gales, compuso hácia 1138 una 
historia de los bretones en latin, en la cual intro
dujo al famoso Artus ó Arturo, rey fabuloso de In
glaterra, y con él á los héroes de la Mesa redonda. 
Vése allí figurar al encantador Merlin, Lancelote 
del Lago, Isotta su amante, Tristan el lionés, Per-
ceval y otros, que después con los paladines de 
Carlomagno, «llenaron de sueños los papeles.» 
Háse hablado también de Rusticano de Pisa, que 

PANIZZI, Essay on the romantic narra t ive poetiy o f íhe 
italians. 

(14) Los versos más usados al principio eran los de 
ocho sílabas apareadas, con rimas ya masculinas ya feme
ninas, pero sin la obligación de alternarlas como hoy se 
pretende. En el alejandrino no se evitaba el dejar una sí
laba muda en medio del verso después de la cesura, como 
puede verse en la protasis de Alejandro: 

Qui ves de riche estoire veut entendre et oir, 
Pourprendre bon extvtple de prouesse cueillir, 
L a vie d! Alexandre si come j e l 'a i trouvée, 
E n plusieurs sens écrite, et boche coittée... 

(15) Véase la nota C al final del presente Libro . 
M . G. PARÍS en 1865 publicó la Historia poética de 

Carlomagno, que fué premiada por la Academia de Ins
cripciones. 

en 1120 había descrito en latin las aventuras de 
los héroes bretones, tal como le habían sido con
tadas por los galos Telesín y Melquín; pero esta 
historia probablemente no era más cierta que la 
del pretendido Turpin. 

Preludio.—Las crónicas contemporáneas no ha
cen mención de Orlando, más que para decir que 
fué muerto en Roncesvalles cuando el ejército fran
cés fué deshecho por los árabes y españoles. Si Car
lomagno fué desgraciado en aquella espedicionr 
no por eso habia dejado de oponer una barrera á 
las incursiones de los árabes y combatido por lafé^ 
asegurando á los vencidos una palma más noble 
que la de la victoria. Sobrevivieron, pues, éstos en 
las canciones, y la canción de Orlando escitaba el 
valor de los normandos cuando desembarcaron en 
Inglaterra (16). A l principiarse las cruzadas, la su
blime ignorancia del siglo x i , reconoció que era 
necesario remontar el origen de éstas á los tiem
pos del gran rey Cárlos, y Orlando enviado á com
batir á Palestina y puesto en relación con los ca
lifas y sultanes, llegó á ser el tipo de los caballe
ros. Estos normandos testigos de la débil holgaza
nería de los Carlovingios, cuyo territorio habia sido 
por mucho tiempo devastado por sus corsarios, re
presentaron á Carlomagno, poco más ó menos se
mejante á sus descendientes; sombra fastuosa, sin 
vida real, haciéndolo todo por el brazo de otro; y 
tal es en efecto la pintura que de él hacen los ro
mances y hasta Ariosto (17). Se atribuye á los 
monges la introducción de Santiago de Galicia y 
los elogios por la fundación de iglesias y conven
tos. Posteriormente á los viajes de Marco Polo, se 
añadieron á estas primeras creaciones, aventuras 
de países orientales y relatos de escursiones hasta 

(16) T . I V , pág 535. E l poeta sajón que puso en verso 
la historia de Carlomagno, se espresa de esta manera: 

Est quoque j a m notum vulgaria carmina magnis 
Landibus ej'us avos et proavos celebrant, 

Pippinos, Carolus, Hludovicos et Theodoricos 
E t Carlomanos, Hlotariosque canunt. 

Ap . BOUQUET, V , 174. 
(17) «Los romances carlovingios, dice Fauriel (Hist . de 

la poesia provenzal), se escribieron bajo la protección & 
influencia de los feudatarios grandes y pequeños , descen
dientes de aquellos antiguos jefes, que en los últimos tiem
pos de la segunda raza, desmembraron la monarquia de 
Carlomagno. Ese espíritu de los padres habia pasado á los 
hijos; habiendo destruido los primeros la unidad monár 
quica, los segundos empleaban todos sus esfuerzos para 
impedir que se reconstituyese; y los poetas autores de ro
mances del siglo XII y x i n , celebrando las rebeliones de 
los duques y condes carlovingios, lisonjeaban y apoyaban 
realmente la orgullosa obstinación de los duques y condes 
de su tiempo en mantenerse independientes del poder real. 
En este sentido la poesia carlovingia, puede decirse que era 
absolutamente feudal; el hero ísmo que más y de mejor 
ganas celebraba era el heroísmo bárbaro é individual que 
obra por su cuenta sin más objeto que la propia gloría, no 
ya el heroísmo político que obra por miras desinteresadas-
de orden general.» 
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la China; y la princesa del Catay fué la causa de 
la locura de Orlando. Este era una especie de cor
nisa, en el cual incrustaba cada edad sus invencio
nes y sus sentimientos, de lo cual resultó ese ciclo 
de romances que vivirá eternamente por la fúlgi
da vestimenta que le dió Ariosto. 

Tabla redonda.—Las guerras de Arturo contra 
los sajones paganos, eran menos poéticas que las 
espediciones de Carlomagno contra los moros, 
pero los narradores de éstas las hermosearon con 
el refinamiento ideal del amor y con el generoso 
entusiasmo del caballero cristiano. En 1115 maese 
Eustaquio tradujo en versos franceses la citada 
historia de los bretones comenzando desde Bruto, 
nieto de Eneas que condujo á Bretaña una colonia 
•de troyanos, y llegando hasta Calevastro, príncipe 
de Gales, que murió en 700. Llamábase á aquel 
jefe el Bruto de Inglaterra; y en su historia se in
trodujo también el personaje de Artús con su tabla 
redonda (18). Cinco años después Roberto Guaso 
(Wace) de la isla de Jersey, y capellán de Enrique I I , 
añadió las empresas de los duques de Normandia 
y de Guillermo el Conquistador y hasta la toma de 
Jerusalen. De aquí los romances del segundo ciclo 
en que Artús fué trasladado de la Bretaña isleña á 
la Bretaña continental haciéndole partir de Nantes 
para sus espediciones y aventuras. 

Amadis.—Más tarde vino el tercer ciclo con el 
romance de Amadis de Gaula ó del caballero del 
León, atribuido por algunos á un normando y por 
otros á un portugués del siglo xm (19), por
que Amadis figura principalmente en los poe
mas castellanos. La alegoría se introdujo ensegui
da con la órden de los caballeros de San Graal. 
Se designaba bajo este nombre el plato sagrado 
de que se sirvió Cristo en la última cena, y en el 
-que José de Arimatea recogió la sangre del Re
dentor. Decíase que este plato se habia conserva
do en un castillo misterioso por una órden mística 
de caballeros llamada Másenla, en la cual tal vez 
«staban bosquejados los arcanos de los Templa
rios. Cristiano de Troyes habia hecho ya un ro
mance sobre el San Graal (20), después del que 

(18) E l romance de Bruto principia así; 
Qui velt oír, qui velt savoir 
De ro i en ro i et d'hoir en hoit, 
Qui c i l furent , et dont ils vinrent 
Qui Engleterre primes tinrent, 
Queus rois y a en ordre eu 
Qui aingois et qui puis y f u , • 
Maistre Gasse í a t r a n s í a t e 
Qui en coute la vér i té 
Si que l i livres la dérisent. 

(19) Vasco de Lobeira E l único ejemplar sobre que 
fundaban su pretensión los portugueses, pereció con la b i 
blioteca del duque de Aveiro, cuando el terremoto de Lis
boa, Cervantes consideraba como una obra maestra los 
cuatro libros primeros del Amadis. 

(20) El romance del San Graal parece propio de la 
Francia Meridional; y en efecto, aquel nombre no tiene sig-

vino el de José de Arimatea, el de Buovo de Hamp-
ton (21) y otros. 

Un ciclo entero de novelas versa sobre la guer
ra de Troya, interpretada y pintada también á la 
manera de la época. Otras fantasias se dedujeron 
de la poesia persa como los silfos y las peris, que 
asisten sin ser vistas, y consuelan á las bellas en el 
cautiverio, en medio del hastio del harem ó de las 
penas del amor; y que después se convirtieron en 
hadas, amigas ó enemigas de los caballeros. De la 
mezcla de estas fantasias con las novelas anterio
res, surgió una nueva especie de novelas, entre las 
cuales es la más célebre la titulada Aventuras de 
Partenopea de Blois, historia del matrimonio de 
un mortal con la hada Melior, de autor incierto. 

En la imitación que parece tan poco convenien
te á la robustez de jóvenes imaginaciones, no se 
perdió el sello original, porque los autores al can
tar á aquellos héroes les hiciesen semejantes á sus 
contemporáneos. Sin embargo es estraño que se 
buscaran empresas fingidas de personajes antiguos 
con preferencia á las grandísimas y contemporá
neas de los cruzados; tal vez el motivo de esto se
ria el no saberse con seguridad el éxito de tales 
empresas; ó el amor de los hombres á trasladarse 
al campo de la imaginación, ó bien aquel espíritu 
de imitación que hace que ciento se precipiten 
por la senda que abre uno solo. Gregorio de Be-
chada, caballero turenés, compuso un poema fran
cés por los años de 1130, sobre Godofredo de 
Bouillon, luchando por espacio de doce años con 
las dificultades que le oponia una lengua nueva y 
no escrita todavía. Sensible es ciertamente que 
haya perecido esta antigua epopeya. También 
versa sobre la conquista de Jerusalen el Caballero 
del Cisne, comenzado por Renaud y concluido por 
Gauder de Douai; éste es un poema en treinta 
mil versos. Otro poema del siglo xm, tiene por 
objeto una empresa que difiere de las hazañas or
dinarias; fué publicado en 1839, bajo el título de 
Cancioii de los sajones, por Michel, que lo atri
buye á Juan Bodel, trovero artesiano. Canta la 
guerra de los sajones, promovida por las preten
siones de Justamon, su rey, al trono de Francia, 
como esposo de Helnia, hermana de Clodoveo. 
La acción acaba con la muerte de Vitiquindo 
á manos de Balduino, amante de su esposa Sibila. 
Allí no hay hadas ni prodigios, habiéndose encer
rado el autor en los límites del mundo real. 

Los poemas de Gerardo de Nevers ó la Viola, 

niñeado sino en la lengua de Oc en que significa santo 
plato: el templo en que está depositado éste, se hallaba, 
según esta novela, en el monte Salvador, en la selva de 
Salvatierra, hacia las fronteras de Aragón; la milicia que lo 
defendía era de caballeros de Aquitania, y todas las aven
turas suceden en Provenza. Esto, dice Fauriel; pero la Rué 
y L a Ville Marqué creen de origen exclusivamente bretón 
los romances de la Tabla redonda. 

(21) Vil lani y otros lo creen de Antona en Romanía; 
como Bernardo Tasso creia galo á Amadis. 



LEYENDAS, NOVELAS, ROMANCES 
por Giberto de Montreuil, y de Garin Loeren, 
por Juan de Flagy, son menos estensos, pero más 
graciosos. Son infinitas las obras de esta clase, y 
sus autores desconocidos con frecuencia, por más 
que hubiesen tenido una inmensa voga. Se siente 
uno inclinado á creer que muchas de ellas fueron 
compuestas en los conventos, á causa de la multi
tud de episodios que giran sobre las cosas sagra
das, y de su semejanza con las leyendas piadosas, 
pues que todas principian generalmente por una 
invocación á la Divinidad. 

Vénse reproducidos continuamente los mismos 
héroes en estos romances, como las máscaras en 
las comedias; únicamente varian las aventuras; 
pero siempre se acumulan sobre un mismo perso
naje. Los romances carlovingios tienen siempre una 
forma como para ser recitados ante una asamblea, 
y esta es la que ha conservado Ariosto. También 
sucede con frecuencia que el autor pretende apo-
yarse en un texto hallado con circunstancias que 
describen con todos sus pormenores y señales, y 
que da como verdaderas. La historia de Fierabrás 

f u é descubierta en Par t s por un monje llamado 
Richiero, en el mo?iasterio de San Dionisio, debajo 
del a l i a r mayor. L a elegantísimaí deliciosa, meli
flua y divert idísima historia del muy noble rey Per-
ceforest, fué hallada con una diadema real, en un 
gabinete descubierto bajo las murallas de una an
tigua torre, dependiente de una abadia de Breta
ña. Esta abadia estaba situada en las orillas del 
Humber, y se llamaba Burtimer, porque el rey 
Burtimero venció no lejos del sitio en que se 
elevaba á los idólatras de Germania. Guillermo, 
conde de Hainaut, pasando á la isla en 1286 para 
asistir al casamiento del rey Eduardo, habiendo 
sido alojado en esta abadia, obtuvo la corona para 
el rey, y para él el manuscrito, que hizo traducir 
del griego al latin por un monje de Saint Laude-
lain, y enseguida se publicó en francés en honor de 
la San t í s ima Virgen y p a r a edificación de los no
bles y caballeros. El autor del San Graal atribuye 
esta obra nada menos que á la segunda persona 
de la Santísima Trinidad. 

Algunos en estas narraciones se elevan á senti
mientos caballerescos; otros se contentan con 
asuntos ligeros y de poca sustancia; y los más se 
dejan llevar de la exageración: Knigton pinta las 
damas de alto nacimiento y rara belleza, pero no 
de tan tersa reputación, que con vestidos de colo
res diversos, cortos pañuelos y pequeños sombre
rillos atados con cintas al cuello, cinturon y bolsa 
de plata y oro, daga al costado, costosos palafrenes 
ricamente enjaezados, cabalgaban de lugar en lu
gar en busca de torneos, malgastando sus rentas 
y su fama. 

Otros en tono de burla, parodian la caballeria: 
en la Caza de l a liebre un villano incita á sus 
parientes á correr una liebre que ha descubierto y 
todos los gozques del pais hacen el oficio de las 
ponderadas traillas de lebreles. En el Torneo de 
Tottenham, los villanos representan un torneo ju-
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rando por el cisne, por el pavo real, por las damas 
corriendo sobre rocines de tiro, desabrochándose 
uno á otro, dándose con la reja del arado y con el 
puño del látigo, y vistiendo por armadura artesi-
llas y escudillas (22). 

Se puede decir de la poesia caballeresca como 
de la de los trovadores, que no llegó á madurar. 
En efecto, habiendo desaparecido las ideas que la 
alimentaban en Alemania, se mezcló y confun
dió con las alegorias: en Francia se deshizo en pro-
ligidades prosáicas; en Italia sirvió de pretexto para 
revestir espléndida poesia y necios pensamientos 
y en Inglaterra, donde era más vivo el sentimiento 
caballeresco, se prolongó en los cantos y tradicio
nes, hasta que la invasión á Francia y las guer
ras de las dos Rosas vinieron á alterar el progreso 
espontáneo de la lengua y de la poesia. 

Aunque nacidos de un fondo común, las novelas 
se resintieron del carácter particular de los dife
rentes paises. En la Escandinavia se enriquecieron 
con los numerosos materiales trasmitidos por los 
cantos de los escaldas. En España, donde las haza-
fias fueron más numerosas, se encuentra mayor 
unidad y enlace de los hechos parciales, encami
nándose hácia un desenlace: los diferentes carac-
téres son allí más distintos como en el Amadis. Los 
acontecimientos son más terribles entre los alema
nes, y los héroes fueron tomados de las historias 
nacionales. La Francia fué el pais donde tuvieron 
más circulación y variedad esta clase de obras, 
hasta el momento en que los protestantes y hugo
notes se encarnizaron contra los romances de ca
balleria. 

Novelas italianas.—La Italia cuenta también 
muchas, pero ninguna indígena. Las espediciones 
de Atila están contadas en la Crónica Novalesa, 
de manera que forman la novela de Gualtero. El 
C i r i f o Galvaneo, de 1303, es cosa tan oscura, que 
no hay que no merece detenerse hablar de ella. 
Guido delle Colonne, jurisconsulto de Mesina, sacó 
del poema de Dictis de Creta y de la obra de Da-
rés de Frigia sobre la guerra de Troya (23) un ro
mance al gusto de aquel tiempo, es decir, todo lleno 
de combates singulares y de torneos, ingiriendo 
en la narración, la historia de los Siete delante de 
Tebas y la de los Argonautas, haciendo hablar á 
los héroes griegos como los árabes ó los cristianos 
y mostrándoles muy versados en la astrologia, en 
la alquimia y en las ciencias de t r i v i u m y de qua-
dr iv ium. Este libro obtuvo sin embargo grande 
éxito, y fué traducido á todas las lenguas de Eu
ropa. El Siciliano aventurero escrito porBoson de 
Gubbio, amigo del Dante, en 1311, no fué publi-

(22) Son cuentos ingleses impresos por Percy. 
(23) Se decia que se habia perdido la obra original de 

este sacerdote troyaao, y que solo quedaba una t raducción 
de Cornelio Nepote. Este es en realidad el resumen de un 
poema De bello trojano de José Davonio,esto es de Exeterf 
poeta inglés que floreció á finados del siglo Xil . 
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cado hasta 1832. En este romance se dice que cin
co barones fugados de Sicilia después de la ma
tanza de las famosas Vísperas, marcharon en bus
ca de aventuras, y se refieren las que les sucedie
ron «para enseñanza de todos los que se vean en 
el mundo maltratados por la fortuna, y para ani
marlos á que no desesperen.» En este libro, en vez 
de una trama correspondiente al asunto que le da 
ocasión, no se encuentran más que fábulas orien
tales y razonamientos calcados sobre los clásicos. 

A juzgar por el estilo, no fueron traducidos al ita 
liano hasta el siglo x m Los reales de Francia , l i 
bro en el cual se contietie la genalogia de todos, los 
reyes, duques, pr íncipes , barones de Franc ia y de 
los paladines con las batallas que dieron desde el 
emperador Constantino hasta Orlando cotide de 
Anglante. Sobre el mismo objeto se compuso en 
seguida el Buovo d? Antona, formado de veinte y 
dos cantos en octavas, muy poco posteriores á 
Dante; después vino la E s p a ñ a historiada, puesta 
en verso por Sostegno Zanobi, de Florencia, que 
celebró en cuarenta cantos la guerra de Carlomag-
no en la península ibérica y la Reina Ancroya que 
n a r r a maravillosos hechos de armas ejecutados por 
los paladines de Francia , y especialmente contra 
Baldo de F l o r , emperador de toda la Pagania en 
el castillo de oro. Este poema tiene treinta y cuatro 
largos cantos, y todos concluyen pidiendo limos
na (24).—El Guerino Mezquino, de origen italiano 

(24) Ahora tened á bien echar la mano 

tal vez, pero seguramente importado á Italia desde 
muy antiguo, señala el tránsito del género caba
lleresco puro al espiritual: hállanse en él los prodi
gios acostumbrados, pero se cuenta para edifica
ción de los fieles. 

La novela en el mejor sentido de la palabra, es 
una forma enteramente nueva de la literatura que 
dejando á. un lado los acontecimientos ruidosos de 
la política, desciende al corazón del hombre para 
estudiar sus admirables arcanos, y para demostrar 
cómo se manifiestan esteriormente las pasiones in
teriores. El gérmen de este ramo de la literatura 
fueron las leyendas de los santos, que muchas ve
ces no hacen más que describir la vida interior de 
una mujer piadosa ó de un ermitaño. Dante en su 
Vida nueva y el Petrarca en el Desprecio del mun
do, rivalizaron con San Agustín y con los demás 
contempladores ó reveladores del sentimiento ín
timo. Pero la invasión de las ideas orientales, im
pelió á los novelistas á buscar solo las aventuras 
esteriores, como en la literatura pagana; así es que 
en las obras de la Edad Media se ve aparecer muy 
débilmente el elemento moderno de la individuali
dad, que hace que se contemplen en cada cual 
los padecimientos individuales y se fije la conside
ración en el hombre que siente y sufre, más que 
en aquel que hace. 

A vuestra bolsa para darme un tanto 
Porque ya he terminado el quinto canto. 



CAPÍTULO X I I I 

S E G U N D A C R U Z A D A , 1147-1149. 

La caballeria, los tribunales de amor, los tor
neos, los juramentos, las órdenes militares y los 
trovadores figuraran tantas veces en esta narración 
al hablar de las cruzadas, que no podíamos con
tinuar la relación de estas espediciones, sin dete
nernos antes algún tiempo en esto. Si hemos insis
tido demasiado, perdónelo el lector en gracia á la 
naturaleza del objeto que hemos encontrado á 
mano. Hemos dejado en el trono de Jerusalen á 
Balduino del Burgo (pág. 182), hombre justo y pia
doso, cuyas manos y rodillas se habian encalleci
do á fuerza de prosternarse para orar, no querien
do que le aventajasen en esto los mahometanos. 
Espiró después de doce años de reinado en el mis
mo sitio donde habia resucitado Jesucristo (1131). 
Concluyó con él el esplendor de este reino mili
tante, y la estrella de la Persia volvió á brillar en 
frente de la cruz. 

Fulco de Anjú, yerno de Balduino, que ya ha
bia dirigido las riendas del Estado, fué llamado al 
trono; pero las discordias y las ambiciones eran 
demasiado violentas para que un príncipe débil y 
sexagenario lograse apaciguarlas. Sin embargo, su 
reinado-se señaló por la toma de Cesárea. 

Balduino III.—A su muerte acaecida á conse
cuencia de una caida de caballo le sucedió Baldui
no I I I , niño de trece años, que vió desordenarse 
todo, multiplicarse los partidos que se disputaban 
el poder, como sucede siempre en un reino en que 
falta la fuerza. 

Omadeddin Zenghi, soldán de Iconio, que ha
bia establecido un formidable reino cuyo poder se 
estendia desde Mosul hasta las fronteras de Da
masco (pág. 183), se aprovechó de estos desórde
nes para sitiar á Edesa, baluarte del reino de Je
rusalen. Joselin de Courtenay, que era su señor, 
sombatió á los musulmanes cuanto lo permitió su 
clud; después habiendo sido herido por las ruinas 

de una torre, como supiera que el soldán se aproxi
maba y que su hijo no demostraba suficiente re
solución y valor, hizo que le pusiesen en una litera 
y se presentó así al frente del enemigo, dándose 
por feliz al espirar, de verlo huir todavía una vez. 
Su hijo que llevaba el mismo nombre, pero que era 
de ánimo diverso, se dejó engañar por Zenghi que 
atacó la ciudad, la tomó por asalto (1144), y des
pués de haberla entregado al saqueo y al degüello, 
hizo que desde lo alto de los minaretes fuese nue
vamente proclamado Alá y el Profeta. 

Noradino.—Produjo esta conquista tanta arro
gancia entre los musulmanes como dolor entre los 
cristianos. El nombre de Zengui fué repetido con 
terror en Europa, á la vez que era proclamado por 
los suyos en las rogativas públicas, y cantado por 
los poetas. Apenas hubo cerrado los ojos cuando la 
ciudad mal guardada, volvió á caer de nuevo en 
manos de los soldados de la cruz (1145); pero su 
hijo Nureddin juró no entrar en su capital hasta no 
haber esterminado los cristianos. Reconquistó en 
efecto á Edesa (1146) y redujo á la esclavitud á diez 
y seis mil habitantes que sobrevivieron al degüello. 
Solo algunos mendigos habitaron después las ruinas 
de la ciudad reina, cuya corona formaban sesenta 
aldeas, y que como un edificio celeste construido so
bre l a t i e r ra escedia en magnificencia á las ciuda
des más notables del Asia (1). 

Esta espedicion inauguró así bajó favorables aus
picios el reinado de Nureddin, á quien los poetas 
é imanes saludaban ya con el título de jefe del is
lamismo. Los cristianos, por el contrario, desani
mados por siniestros augurios, ó más bien por la 

(1) Elegía en siete cantos compuesta por Narses el 
Hermoso, patriarca armenio de Edesa, para consolar á sus 
conciudadanos. 
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convicción real de que la toma de Edesa debia 
acarrear la de Jerusalen. El obispo de Gabal atra
vesó, pues, los mares, y habiéndose presentado en 
Viterbo al soberano pontífice le espuso los desastres 
y peligros que corria la Palestina. Empezóse á ha
blar desde entonces de una nueva cruzada, y mu
cho más cuando la proclamó Bernardo, abad de 
Claraval, 

San Bernardo, 1091-1153.—Este religioso, uno de 
los personajes más eminentes de la Edad Media, 
fué el alma de la sociedad cristiana en el si
glo X I I . Nacido en el castillo de Fontaine cer
ca de Dijon, sacrificó el rango, las riquezas y los 
placeres, á la resolución de ser únicamente el 
hombre de Dios. Ocupado desde su juventud del 
gran misterio de la vida, se preguntaba muchas 
veces: ¿Bernardo, d qué has venido? Se dedicó, 
pues, á combatir las inclinaciones de los sentidos 
y los estravios de un corazón sensible (2). Con el 
fin de fortificarse para la lucha, se refugió en el 
claustro, y con algunos jóvenes nobles, compatrio
tas suyos, se retiró á la abadia de Cistercio, donde 
su ejemplo no tardó en arrastrar á otros muchos (3). 
Pareciendo demasiado considerable el número, 
Bernardo destacó una colonia, con la cual, á la 
edad de veinte y cinco años fué á fundar una nue
va órden á Claraval, en las orillas del Aube, lugar 
cuya amarillez hacia que se le designara con el 
nombre de valle del Ajenjo (1115). Acudieron los 
prosélitos en tropel alrededor suyo, hasta el punto 
que las esposas y las madres suplicaban á sus ma
ridos é hijos que no fuesen á oir la irresistible voz 
del fervoroso predicador. 

Su teología se derivaba de la de San Agustín; 
tenia las mismas ideas sobre el amor y la gracia, 
era el mismo anonadamiento del hombre ante 
Dios; pero añadia á esto el progreso producido 
por el cambio de los tiempos. Así, pues, no que
ría que el único objeto para refugiarse en los con
ventos fuera el de huir del mundo, sino que se 
buscase en ellos la fuerza necesaria para combatir
lo y guiarlo. Queria que el hombre se considerase 
nulo ante Dios, pero poderosísimo sobre la natu
raleza y la sociedad; desterrado sí, pero activo, 
dirigiéndose incesantemente hácia el cielo, pero 
mejorando siempre el camino. E l que ha dicho 
Laboravi sustinens, no aprueba los vanos ocios de 
la contemplación, repetía con frecuencia: y persua
dido de que la actividad era el principio de salva
ción, no reduela á los monjes á una inercia sólita, 
ria, sino que los obligaba á aplicarse á las letras 

(2) Nadie leerá sus cartas n i las de sus amigos y dis
cípulos, sin descubrir en ellas una gran disposición al amor; 
inclinación que no sofocan, sino que dirigen hácia la vir tud 
y hácia las cosas del cielo. 

(3) Casi al mismo tiempo se vió llegar un príncipe de 
Austria llamado Otón, con un séquito de nobles. Estas 
conversiones en masa no son uno de los fenómenos menos 
notables de la Edad Media. 

á la agricultura, á desmontar terrenos estériles, á 
conservar y á multiplicar los monumentos del 
ingenio humano. Un contemporáneo nos describe 
aquel «valle profundo entre montañas elevadas y 
densas selvas, que se ve al bajar de las alturas, 
sembrado de agricultores, ocupados en las labores 
que cada uno tiene señaladas. En medio del dia 
reina allí el silencio de la noche, interrumpido so
lamente por el golpe de las azadas ó por el canto 
de los piadosos obreros; silencio que sorprende al 
viajero hasta el estremo de que nadie se atreverla 
á hablar allí de cosas profanas,» 

Los enemigos de San Bernardo le censuraban 
haberse entregado á estudios profanos, á trabajos 
de curiosidad y á componer canciones para recrear 
al pueblo; culpas que nosotros recogemos como 
alabanzas. Conocía tan profundamente la Biblia 
que en sus meditaciones se figuraba tenerla á la 
vista. De un rigor estremado para consigo mismo,, 
obligaba más bien por el ejemplo que por el pre
cepto á la práctica de una regla austera, de la 
predicación y de todos los demás trabajos del ma
gisterio sacerdotal. 

«Hablaba á los campesinos, dice un cronista 
contemporáneo, como si siempre hubiese vivido 
en el campo, y á las demás clases como si hubiese 
consumido su vida en estudiar sus hábitos: docto 
con los doctos, sencillo con los sencillos, pródigo 
de preceptos de santidad y de perfección con las 
personas de talento, se ponia al nivel de todos 
para conquistar almas á Jesucristo. Dios lo habla 
dotado admirablemente para calmar y para per
suadir; le habla enseñado cuándo y cómo debia 
hablar, consolar ó suplicar, exhortaré corregir; los 
que lean sus escritos lo conocerán en parte, pero 
no tan bien como los que lo oyeron; porque habia 
tanta gracia esparcida en sus labios y tenia tanto 
fuego y vehemencia en su lenguaje, que su pluma,, 
aunque maestra, no pudo conservar toda la dul
zura y todo el calor de sus discursos. La miel y la 
leche manaban de su lengua, y sin embargo, la 
ley era de fuego en su boca. Así que, cuando ha
blaba á los alemanes, aunque no entendiesen su 
lengua, quedaban más conmovidos del sonido de 
sus palabras que si les hubiesen esplicado su sen
tido los más hábiles intérpretes, y manifestaban su 
emoción dándose golpes de pecho y derramando 
lágrimas (4). 

(4) Gibbon se espresa así hablando de San Bernardo: 
«Los filósofos de nuestro siglo han lanzado demasiado in
distintamente el desden y el ridículo sobre estos héroes es
pirituales. Los más oscuros de ellos tenian alguna ener
gía... L a actividad, la elocuencia, la habilidad en el estilo, 
elevaron á San Bernardo sobre sus contemporáneos . Sus 
composiciones no carecen de ingenio ni de animación, de
mostrando que ha conservado de la razón y de la huma
nidad cuanto le p e r m i t í a su carác te r de santo, n Cap. L I X . 
Un libro muy reciente, que nada tiene de cristiano, dice: 
N i n g ú n hombre hizo en la E d a d Media cosas más grandes, 
n i de un modo más original. Nueva Enciclopedia. Véase 
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Desde el fondo de la soledad, á la cual acudía 

siempre como maestra, velaba sobre toda la cris 
tiandad; y saliendo después de su retiro tan robus 
to de voluntad como débil de salud, tronaba con
tra los desórdenes de la Iglesia y los vicios del 
clero, protegiendo á los débiles y desgraciados, 
asistiendo á los concilios, dando una regla á los 
templarios, reprendiendo á los obispos que descui
daban su rebaño por la corte, interviniendo en las 
diferencias entre los monjes y los eclesiásticos, 
acusando los príncipes ante el papa, y censurando 
á éste las debilidades perjudiciales á la indepen
dencia de la Iglesia; dando consejos tanto espiri
tuales como temporales á los prelados más emi
nentes y á los más elevados príncipes, que los re
clamaban de todas partes, porque estaban llenos 
de confianza en su genio y en sus virtudes. Muchas 
iglesias desearon vivamente tenerle por obispo, 
pero él se negó. Se negó también á admitir la tiara 
de que dispuso dos veces á su gusto: era así más 
glorioso y más grande en su sencillez y en su hu
mildad. Absorto en sus meditaciones le sucedió 
beber aceite por agua, sangre por cerveza, y cos
teaba el lago de Constanza sin apercibirse siquiera 
de sus admirables bellezas. También se le atribu
yeron milagros, pero ¿qué mayor milagro que 
aquel poder egercido por un monje sobre su época? 
Emprendió muchos viajes para combatir el error 
y para predicar la paz. Cuando atravesó los Alpes 
«los pastores que conduelan los rebaños y los ha
bitantes del campo bajaban de las alturas para sa
ludarlo á su paso. Apenas lo descubrían de lejos, 
cuando esclamaban pidiéndole su bendición, des
pués, retirándose á sus grutas, se felicitaban unos 
á otros por haberlo visto, sintiéndose llenos de 
alegría al ver que había estendido sobre ellos la 
mano para bendecirlos.» (5) Escribió al rey de 
Francia, y al punto el ejército de este monarca 
sale de la Champaña que habia sido invadida. 
Cuando son elegidos dos papas á la vez hace ce
sar el cisma, bastando una palabra suya para que 
el rey de Inglaterra acepte á Inocencio I I . Atra
viesa la Francia, la Alemania y la Italia este pon
tífice, y va á sentarse en el trono sin otra protec
ción que la del simple abad. Incorruptible á las 
seducciones del mundo que lo veneraba, apenas 
¡e habia intimado sus decrelos cuando ya se calla
ba. «¡Cuán felices sois, les decia á sus monjes, en 
vuestro tranquilo reposo! Yo soy como el pájaro 
débil y sin plumas, siempre fuera del nido, es
puesto á las tempestades, como un hombre ébrio 
en medio de las agitaciones y tinieblas, donde se 
estinguen y desvanecen todas las luces de mi 
razón.» 

Bernardo, ¿á qué has venido al mundo? y el 
enérgico borgoñon conocía que su misión era reu-
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sobre la elocuencia de San Bernardo la Revista francesa, 
noviembre de 1838. 

(5) ARNALDO DE BONNEVAL. 

H1ST. UNIV 

nir la Europa en la Iglesia para arrojarla contra 
los infieles. Esta idea fué la que le hizo predicar la 
cruzada. El trono de Francia estaba entonces ocu
pado por Luis V I I , llamado el Jó ven. Este príncipe 
habia aumentado la prerogativa real reprimiendo á 
los barones, al mismo tiempo que dió una buena 
organización al reino, gracias á los consejos del 
abad Suger, discípulo de Bernardo. Durante la 
guerra contra Tibaldo, conde de Champaña, el rey 
habia hecho incendiar en Vitry una iglesia en que 
se refugiaron mil trescientas personas que perecie
ron dentro (1144): San Bernardo le dirigió una se
vera censura, lo cual determinó á Luis V I I á hacer 
el voto de ir á la guerra santa en expiación de su 
falta. Eugenio 111 aprobó esta resolución, diciendo: 
«Nos, que velamos con una paternal solicitud so
bre la Iglesia y sobre vos, concedemos á los que 
se consagren á esta gloriosa empresa los privile
gios concedidos por nuestro predecesor Urbano á 
los soldados de la cruz. Sus mujeres é hijos y sus 
bienes y posesiones estarán bajo la salvaguardia 
de la Iglesia, de los arzobispos, obispos, y prela
dos; estando libres de todo procedimiento judicial, 
respecto á sus bienes, hasta su vuelta, ó hasta que 
se haya recibido noticia cierta de su muerte. Man
damos además que ios soldados de Jesucristo se 
abstengan de llevar vestidos preciosos, de todo 
lujo escesivo en su persona, y de llevar consigo 
perros de caza, halcones y todo cuanto pueda con
tribuir á enervar el alma de los soldados; advirtién
doles que en nombre del Señor solo deben ocupar
se de sus caballos de batalla, de sus armas y de 
todo lo que sirve para combatir á los infieles. La 
guerra santa reclama todos sus esfuerzos y el uso de 
todas sus facultades. Aquellos, pues, que empren
dan el santo viaje con un corazón recto y puro, si 
tienen deudas no pagarán los intereses, y si se en
contrasen ligados por contratos de usura, les dis
pensamos de su cumplimiento en virtud de nues
tra autoridad apostólica. Sí los señores de que de
penden no quieren ó no pueden prestarles el dine
ro necesario, pueden empeñar sus tierras y pose
siones á personas eclesiásticas ú otras. Siguiendo 
también el ejemplo de nuestro predecesor, en vir
tud de la autoridad de Dios, y del bienaventurado 
Pedro, príncipe de los apóstoles, concedemos abso
lución y remisión de sus pecados, y prometemos 
la vida eterna á todos los que hayan emprendido 
y terminado la santa peregrinación, ó que hayan 
muerto al servicio de Jesucristo, después de haber 
confesado sus pecados con corazón contrito y hu
millado.» 

En virtud de la misión recibida del papa, Ber
nardo empezó á predicar la empresa y las indul
gencias. Aun cuando el abad Suger se opuso á una 
resolución que le parecía contraria á los intereses 
del reino, Luis V I I apareció rodeado de toda la 
pompa real ante el numerosísimo parlamento con
gregado en una colína á las puertas de Vezelay en 
Borgoña. A su lado estaba Bernardo, cuya senci
llez monacal contrastaba notablemente en medio 

T v—35 
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del fausto de los señores y caballeros. Dió parte á 
la asamblea de las funestas noticias llegadas de 
Palestina, y añadió que «el Dios del cielo habia 
empezado á perder una porción de su tierra» (6). 
Exhortó, pues, á los fieles á la defensa de aquella 
y exclamó que habiendo dicho Cristo, el que quie
ra seguirme tome la cruz, ¡ay del que no tiñese en 
sangre su espada! Tal fué el efecto de su palabra 
que todos pidieron la cruz, y no bastando las que 
tenia preparadas Bernardo, desgarró su túnica para 
hacer otras. Los que no pudieron obtener de estas 
últimas, suplieron la .falta cortando algún pedazo 
de su propio vestido. Luis fué el primero que la re
cibió arrodillado á los piés del monje: después Leo
nor de Guyena, su mujer, y los principales señores 
del reino, y por último una inmensa multitud. 
La añuencia impedia que se viesen los muchos 
milagros hechos por San Bernardo; pero el más 
insigne, así como el más cierto, fué aquel ardor 
unánime por la espedicion santa «hasta el punto 
de quedar desiertas las villas y aldeas, no encon
trándose por todas partes más que viudas y huér
fanos cuyos maridos y padres estaban vivos.» 

Un dia que el santo dijo misa en Espira, se de
tuvo de repente, y volviéndose al auditorio se puso 
á predicar la cruzada. Describió el dia del juicio 
final en que sonará la trompeta celeste y en que 
apareciendo Cristo con su cruz, echará en cara al 
emperador de Alemania todo el bien que le ha 
prodigado, y le preguntará qué es lo que ha hecho 
por él en cambio. Conrado, profundamente afec
tado, esclamó: «Ya sé muy bien cuanto debo á Je
sucristo, y juro ir á donde quiere que vaya;» y á 
pesar de las agitaciones del imperio, que parecían 
deberle detener, tomó también la cruz. Su ejemplo 
arrastró á un gran número de señores de Alema
nia é Italia (7), obispos y gentes de todas clases y 
profesiones: Federico de Hohenstaufen, que debia 
adquirir luego tanta fama en las guerras de Italia, 
Vladislao duque de Bohemia, Otón deFlesinga, y 
otros varios que dieron treguas entonces á sus guer
ras privadas; también fué mucha gente de Flandes 
y de Inglaterra. Se mandaba una rueca y un uso á 
los que tardaban en tomar la cruz. Formóse, pues, 
un ejército de doscientos mil hombres en el cual 
iban también bellas damas y brillantes trovadores, 
así como un escuadrón de amazonas mandadas por 
una llamada la dama de las piernas de oro para 

(6) SAN BERNARDO, epístola 322. 
(7) Los historiadores de las cruzadas nombran entr^ 

los príncipes italianos á Amadeo Í I I , duque de Tur in , y 
Guillermo, marqués de Monferrato. Sigonio añade á Guido, 
conde de Biandrate; Fiamma á Martin de la Torre, de una 
estatura gigantesca, que cayó prisionero y fué martirizado. 
Mauricio cuenta los brillantes hechos de armas de Ecce-
lino el Tartamudo, de Romano, que tenia el mando gene
ral de los lombardos, y que volvió á su patria cubierto de 
gloria. 

E. REY.— Las colonias francas de Si i ia en los siglos XII 
y xm. Paris, 1883. 

indicar su lujo. Roger de Sicilia habia ofrecido 
buques y víveres, mas por desgracia fué rehusada 
su proposición, porque tal vez pareció más digno 
del valor de los cruzados tener que vencer los ma
yores obstáculos. 

Bernardo no obedecía, sin embargo, al impulso 
de un celo ciego como Pedro el Ermitaño, porque 
no permitió pasar á Tierra Santa á ninguno de sus 
monjes de Claraval. Escribió al papa para que ne
gase su autorización al abad de Morimondo que 
queria llevar consigo muchos religiosos milaneses, 
manifestándole que los ejércitos de la cruz necesi
taban caballeros que combatiesen y no monjes que 
solo sirven p a r a salmodiar y gemir. Y cuando el 
monje Rodolfo que fué por Alemania repitiendo la 
palabra del santo, escitaba á las poblaciones á pre
ludiar la cruzada por el asesinato de los judies, 
acudió Bernardo para oponerse á los consejos de 
este furioso y para salvar á estos testigos vivos de 
las promesas de Jesucristo. 

En esta segunda espedicion apareció ya menos 
ardiente el entusiasmo y la disciplina fué mayor. 
El feudalismo que se habia organizado con más 
fuerza facilitó el medio de ordenar y contener 
aquella multitud, de tal modo, que atravesó laAle-
maniá y la Francia sin causar más daños que los 
inevitables de todo ejército. Los perros y halcones 
que en la primera espedición llevaron los cruzados 
fueron prohibidos en ésta, así como el lujo vano ó 
embarazoso que estaba en uso en las habitaciones 
señoriales. Se proveyeron de víveres y del material 
necesario para echar puentes, allanar caminos y 
talar bosques. De las ofrendas de los que no que
rían ó no podian tomar las armas se formó una caja 
común, y Luis V I I impuso préstamos y contri
buciones á los judios y al clero, cuya conducta fué 
imitada por los demás barones. 

Conrado fué el que primero se puso en marcha 
con setenta mil caballos coraceros, sin contar la 
caballería ligera, la infantería, las mujeres y la 
multitud que seguia sin órden. Cuando llegó á Tra-
cia este ejército, el emperador Manuel Comneno, 
vacilando en su política, y espantado de la arro
gancia que hablan mostrado los primeros cruzados 
se figuró que estos proyectaban destruir su impe
rio, de acuerdo con Roger de Sicilia que en aquel 
tiempo le habia invadido. Recurrió, pues, á la as
tucia para destruirlos, negándoles los víveres, ha
ciendo que á su aproximación se cerrasen las puer
tas de las ciudades, y echándoles por las murallas, 
en canastos las provisiones necesarias después de 
haberlas pagado; en cuyo comercio procuraron en
gañarse mutuamente, mezclando los unos cal en la 
harina y pagando los otros con moneda falsa. A l 
gunos destacamentos fueron también estraviados 
por culpa de los guias falsos, y cualquiera que se 
apartaba de las filas era al punto asesinado por 
los habitantes del pais. Si la paciencia alemana su
frió en paz tales afrentas, no sucedió lo mismo con 
los franceses que siguieron poco después con la 
oriflama. El emperador les habia enviado embaja-
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dores que hablaron al rey de rodillas, y él mismo 
acogió luego á Luis con la mayor magnificencia; 
pero al mismo tiempo mantenía relaciones con el 
soldán de Iconio para informarle de todos los mo 
vimientos de los cruzados, con la intención de co
gerlos en medio á fin de que una derrota de eterna 
memoria alejase á sus descendientes de las tierras 
del imperio (8). 

A estas dificultades se unian pretensiones de 
etiqueta, porque Conrado, como emperador de 
Occidente no quiso conferencias con Manuel sino 
á cielo raso y á caballo: Luis no se dignó pronun
ciar ni una palabra porque se le habia designado 
un taburete al lado del trono imperial. Las rena
cientes controversias llegaron hasta el punto que 
los franceses pensaron un momento en ocupar á 
Constantinopla destruyendo un imperio que come
tía el doble error de no saber conservar las cosas 
antiguas, y de oponerse á las ideas nuevas. Preva
leció sin embargo el parecer de los que decían que 
ios culpados habían ido á Oriente para expiar los 
pecados propios, no para castigar los ágenos. 

Entre tanto se recibió la noticia de que Conra
do que les habia precedido, habia sido conducido 
por guias pérfidos á unos estrechos desfiladeros, 
de los cuales pudo salir a duras penas con siete 
mil hombres después de una sangrienta derrota. 
Se reunió con el rey de Francia en Nicea acom
pañado de los restos de su ejército, y habiéndole 
advertido los riesgos que le amenazaban, volvió á 
Constantinopla, creyendo indecoroso para él, como 
emperador, formar parte del séquito de un rey. 
Apenas atravesaron el Meandro los franceses, fue
ron atacados por los turcos que les causaron una 
pérdida considerable, viéndose el mismo Luis en 
peligro de perder la vida. Y sin embargo, no era 
el enemigo lo más difícil de resistir, sino la ca
restía, la peste y las emboscadas de los griegos, 
•contra las cuales de nada servia el valor: así fué 
que indignándose muchos al ver que la divina mi
sericordia dejaba perecer sin asistencia á tantos 
•caballeros ilustres, renegaron, llenos de desespe
ración, del Dios que los abandonaba. Habiéndose 
embarcado Luis en Atalia para ir á Antioquia 
(2 febrero de 1148), trató con el gobierno griego 
para poder conducir hasta allí su infantería por 
tierra; pero los griegos la vendieron á los turcos, 
y habiendo perecido los más de hambre, poquísi
mos lograron salvarse. 

Solo reunió Luis en Antioquia la cuarta parte 
del ejército que habia llevado á Oriente, mas no 
por eso dejó de dar en esta ciudad fiestas y esplén
didos torneos, en honor principalmente de Leonor 
de Guyena su esposa, sobrina de Raimundo de 
Poitiers, príncipe de Antioquia. Esta princesa, 
muy instruida en las artes de su tiempo, toda ga
lantería, y tan aficionada á comparsas y placeres, 
que por satisfacer estos, quería hasta abandonar al 

(8) NICETAS, Manuel Comneno, I , 16. 

rey, que se vió obligado á sacarla de Alejandría á 
la fuerza. Llegaron juntos á Jerusalen (25 marzo), 
al mismo tiempo que Conrado, que habia desem
barcado en Tolemaida. Los dos monarcas olvida
ron sus cuestiones de etiqueta y sus duras fatigas 
sobre el sepulcro de Jesucristo, para confundirse 
en un mismo sentimiento de devoción y para pen
sar en la común defensa. Reunidas sus fuerzas con 
las del rey Balduino, pusieron sitio á Damasco, 
pero consejos pérfidos, y quizá la traición de los 
caballeros de Soria, hicieron fracasar la empresa, 
á pesar de los prodigios de valor por parte de 
Conrado y de otros guerreros. 

Desmayaron entonces los cristianos y los infie
les levantaron orgullosamente su frente. Luis fué 
hecho prisionero á su regreso por la flota griega 
que sitiaba á Corfú, que estaba en poder de los 
sicilianos; pero en el mismo instante, la armada 
de Roger de Sicilia se habia adelantado hasta 
los muros de Constantinopla, lanzando flechas i n 
flamadas hasta el palacio imperial. A su vuelta se 
encontró con los buques griegos y rescató al rey 
cautivo. Roger le hizo un recibimiento régio en 
la Basilicata, y le proporcionó una escolta para 
volver á Francia (1149). 

Cuando se vió que los dos reyes más poderosos 
de la cristiandad volvían á sus Estados sin más 
ventaja que la fama de valor y de paciencia que 
hablan adquirido (9), cuando se vió que aquella 
empresa habia puesto en peligro á los dos reyes, 
desangrado á la Francia, ocasionando pérdidas en 
todas las ilustres familias, se aumentó inmensa
mente el crédito del abad de Suger, que habia 
desaprobado la espedicion, al mismo tiempo que 
se acusó á Bernardo de haber enviado doscientos 
mil hombres á perecer á Oriente, como si faltasen 
sepulcros en Europa. El santo publicó entonces su 
apología, en la cual consignó que el transporte se 
habia hecho de la peor manera por la inesperien-
cia de los generales, por la diferente naturaleza 
del pais, por la falta de disciplina de la muche
dumbre, y sobre todo por la cólera de Dios, que 
rechazaba los instrumentos indignos de ejecutar 
sus decretos. 

Nosotros, que consideramos esta espedicion á 
larga distancia y bajo el punto de vista político, 
podemos señalar motivos más humanos. Los cris
tianos establecidos en la Siria hablan perdido en
tonces el valor y la piedad desinteresada de los 
primeros conquistadores, habiéndose unido á su 
nueva patria, adquiriendo propiedades, contrayen
do matrimonios y adoptando una parte del len
guaje de los indígenas. Algunos que llegaron po
bres, se hablan hecho ricos propietarios; los baro-

(9) H é aquí una muestra de veracidad numismática. Se 
acuñaron dos medallas en honor de Luis V I I , la una con 
esta leyenda; TVRCIS AD RIPAS MEANDRI C55SIS FVGATIS; y 
la otra con esta: REGI INVICTO AB ORIENTE REDVCI FRE-
MENTES L/ETITIA CIVES. 
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nes, que en su patria no tenian ya más que su 
título de nobleza, se hallaban en posesión de fér
tiles dominios, y su común deseo era el de conser
var por la paz lo que tenian, mas bien que espo
nerse á las eventualidades de nuevos combates. 
Los poullains, como se llamaban los latinos naci
dos en Siria, componían una población afeminada, 
que gozaba de muy mala fama por su lujo, indolen
cia y baja envidia. ¿Qué estraño que esta gente en 
vez de ayudar á sus hermanos los cruzados, pusie
ran obstáculos á sus tentativas? 

Solo las órdenes militares conservaron su espí
ritu guerrero; pero llenas de orgullo por sus rique
zas y por un valor de que daban pruebas todos 
los dias, tomaron celos de los señores de Occiden
te y hubieran visto con disgusto sus victorias. 

Además, aun cuando esta segunda espedicion 
hubiese sido conducida con más pericia militar, el 

entusiasmo ofuscaba aun los consejos de la razón. 
Esta exigia, no que se marchase solamente sobre 
Jerusalen, sino que se ocupasen en fundar colonias 
en toda la costa, según habían proyectado los ita
lianos. Estos establecimientos hubieran ejercido 
también muchísima influencia en el porvenir de 
Europa, porque hubieran servido de barrera con
tra los turcos, que nunca hubiesen podido penetrar 
en Europa ni amenazar la Italia y la Alemania. 
Mas para llegar á obtener este resultado habría 
sido preciso que el emperador griego entrase con 
franqueza y lealtad en la confederación europea, 
cosa de que su sórdida avaricia lo tenia tan dis
tante, que lo hizo adversario de los cruzados. De 
aquí una série de tortuosidades y de traiciones; y 
la paciencia con que los francos las soportaron, 
puede recibir el nombre de virtud religiosa, pero 
no de conveniencia política. 



CAPÍTULO X I V 

L O S J U D I O S (1). 

Las persecuciones contra los judíos de que he
mos hablado antes, se reprodujeron durante el cur
so de las cruzadas, por lo cual creemos oportuno 
hacer aquí algunas indicaciones sobre este pueblo 
interesante y desgraciado. 

Después de la toma de Jerusalen (70 d. C.) por 
Tito se esparcieron los judios por el mundo, vién
dose espuestos á continuas tribulaciones. Domicia-
no los abrumó de impuestos y de oprobios, y frus
tradas sus desgraciadas tentativas en tiempos de 
Nerva, Trajano y Adriano, debieron buscar un refu
gio en las provincias galas y españolas. Constantino 
los persiguió; Juliano los protegió por espíritu de opo
sición, así como la familia de Teodosio que llegó 
hasta restablecer sus sinagogas, con grande escán
dalo de la cristiandad, y á pesar de las quejas de San 
Ambrosio y de San Agustín, porque apenas acaba
ban de ser perseguidos cuando ellos mismos se eri
gieron en perseguidores. No eran, sin embargo, ra
ras las conversiones de judios al cristianismo, reali
zándose á veces en paises enteros como fué la de 
Chipre, Candia y Menorca en el siglo v. 

Luego que los godos se establecieron en Italia, 
Teodorico se declaró protector de los judios, cen
surando al senado romano por haber dejado que
mar la sinagoga en Roma, á los eclesiásticos de 
Milán porque querían ocupar otra, y á los genove-

(1) G. B . DEGPING.---ZÍ7J judios en la Edad Media. 
Paris, 1834. 

ARTURO BEUGNOT.—Los judios de Occidente ó investi
gaciones sobre el estado civil , comercial y l i terario de los 
judios en Francia, E s p a ñ a é I ta l ia durante la E d a d Me
dia. Paris, 1824. 

CAPEFIGUE.—Historia filosófica de los judios desde los 
Macabeos hasta nuestros dias. Paris, 1838. 

Las modernas hostilidades contra los semíticos hicieron 
que fueran muy estudiados en sentidos contrarios. 

ses porque atacaron sus privilegios. En reconoci
miento de estos servicios, los judios favorecieron á 
los godos contra los griegos y defendieron á Ñá
peles contra Belisario. Pero el código de Justinia-
no vino á privar de toda seguridad á los que no 
quisiesen abjurar sus creencias. Tal vez fué este el 
motivo que produjo las sublevaciones del falso 
Mesías Juliano en 530, y la de Cesárea en 555, 
que fueron muy pronto ahogadas en sangre. Un 
judio de la tribu de Benjamín se encontró bastan
te rico, en los tiempos de Heraclío, para suminis
trarle el dinero necesario al mantenimiento de su 
ejército y de su corte; pero este emperador conci
bió tanta envidia de tan grande opulencia, que no 
se la perdonó ni aun al precio del bautismo, arro
jándolo de Jerusalen con todos sus correligionarios 
que hablan ido á establecerse allí. La cuestión de 
los iconoclastas, de que se les creía instigadores, 
les valió en muchos sitios los más crueles trata
mientos de parte de los católicos, sin que por esto 
lograsen escapar de las persecuciones de León 
Isáurico. 

Escuelas hebraicas.—Mahoma, que al principio 
se habla servido de ellos, les declaró la guerra en
seguida por medio de maldiciones, de las armas y 
del asesinato, y los califas los trataron también 
como á los demás vencidos. Tenían en la Persia 
academias florecientes, donde fué compilado en el 
siglo v, el Talmud de Babilonia: las escuelas de Pun-
debita, Sora, Ferutz Chibbur y Tiberíade conser
varon las doctrinas que perecieron en el resto del 
mundo. 'Los príncipes del cautiverio estaban reves
tidos con el título de reyes, pero tenian poca au
toridad. Una persecución violenta suscitada por 
los magos, que duró setenta y tres años los disper
só, cayendo después en el desprecio á consecuen
cia de las disensiones que hicieron nacer entre 
ellos las heregias, por egemplo la de los sebureos 
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ó escépticos que negaban la infalibilidad del Tal
mud. Kobad, lo mismo que el grande Cosroes les 
tomó odio, y cuando el islamismo se estendió, se 
vieron arrojados de la Mesopotamia y de la Persia. 
Ecequias, que vivia en 1039, se considera como el 
último príncipe del cautiverio. 

En España.—El Talmud estaba destinado á con
servar la nación judia para el dia en que restable
ciese su integridad. En consecuencia puso obs
táculos á la unión de los israelitas con las otras na 
clones, recomendándoles que no adquiriesen tierras 
y que ejerciesen el comercio con sus hermanos 
dispersos por todas partes; en una palabra, que no 
se nacionalizasen en ningún pais. Diseminados, 
pues, en todos los pueblos sin confundirse con sus 
habitantes, losjudios se dirigieron entonces hácia 
Enropa. Las leyes de los visigodos los trataban 
con grande dureza en España, de donde fueron 
arrojados en 672 por el rey Wamba, lo que les 
obligó á refugiarse en la Septimania y en la Gas-
conia. El décimo séptimo concilio de Toledo de
cretó que fuesen reducidos á la servidumbre, en
cerrados en las juderías, despojados de todos los 
privilegios, y confiscados sus bienes. Respecto á 
los que apostataban después de haber recibido el 
bautismo, se encargó á los obispos que les quitasen 
sus hijos para educarlos y casarlos cristianamente, 
(t. IV, pág. 136). Semejantes rigores fueron mucho 
más perjudiciales que el libertinaje de Rodrigo, 
porque los judios vieron llegar los árabes, sus her
manos, con un sentimiento de simpatía y de espe
ranza, tal vez los llamaron ellos mismos, aunque es 
lo cierto que les ayudaron á ocupar la Península. 
Israel é Ismael se reconciliaron al parecer: muchos 
judios vinieron á establecerse á España, y es muy 
difícil, por lo que refiere la historia, distinguirlos 
de los sectarios de Mahoma. Pero cuando en 723 
se esparció la noticia de la aparición de un Mesías, 
marcharon muchos á la Siria, y los moros ocupa
ron sus bienes, sin inquietar en nada á los que ha
blan quedado, cuyo número se aumentó con los 
que huían de otros paises donde eran perseguidos. 

Discordaban entre sí los judios y los mahome
tanos respecto á creencias religiosas, y los prime
ros sufrieron en España alguna persecución particu
lar por efecto del odio del pueblo; pero la Espa
ña árabe podia verdaderamente considerarse como 
su verdadera patria, pues en ella se hallaban en 
mayor número y poder que en otras partes, y esta
ban igualados con los cristianos en las leyes que 
trataban de las compensaciones por heridas mor
tales. 

Habiendo Moisés, uno de sus más célebres rabi
nos, caido en poder de los corsarios, fué rescatado 
por los judios de Córdoba, que lo pusieron á la ca
beza de su escuela como primer maestro (948). En
señaba las ciencias, además de la Biblia, y Aver-
roes confiesa que la medicina debe mucho á la fami
lia judia de Aben Zoar. El judio renegado Samuel, 
hijo de Judas, que escribió la historia de los israeli
tas, era también español (1189). Dice que Dios los 

condenó á una esclavitud perpétua por haberse re
belado contra la ley, lo cual les valió ser persegui
dos por todas las naciones, y que el Señor mandó 
á Mahoma hacerles la guerra hasta que hubiesen 
abrazado el islamismo. Contribuyeron en parte á 
la compilación de las 2'ablas Alfonsinas, y esta
ban siempre dispuestos á servir de aduaneros, exac
tores y tesoreros, entregándose también á la banca 
y á la usura. 

Después de 1400 empezaron á ser perseguidos, 
lo que fué causa de que muchos abjurasen. Estos 
renegados fueron llamados múranos (2) por sus 
antiguos correligionarios. En fin, fueron espulsados 
por Fernando el Católico, y setenta mil familias 
llevaron su oro y su industria, á Italia, al Africa y 
á Levante (1492). En Portugal quedaron ochenta 
mil, y conservaron una academia en Lisboa, pero 
diez años después debieron dejar todos también 
aquel asilo. 

En la Galia.—En la Galia habitaron muy pocos; 
sin embargo, á principios del siglo v i , San Cesá
reo de Arlés fué acusado por ellos de mantener 
inteligencias con los francos que sitiaban aquella 
ciudad; pero la acusación cayó al fin sobre la ca
beza de los acusadores (540). Cuando el pais se 
convirtió al cristianismo, se publicaron edictos con
tra ellos, y les fué prohibido dejarse ver en Paris 
desde el dia de Jueves Santo hasta Pascuas: los 
obispos y los concilios les atribulan multitud de 
culpas, y el pueblo les achacaba las más absurdas. 
Carlomagno eligió, sin embargo, un judio para su 
embajador cerca de Harun-al-Raschid; Luis el Be
nigno les otorgó el privilegio de comprar y de 
vender esclavos, y les negó el juicio de Dios y las 
pruebas del hierro y del agua; pero les concedió 
un magistrado especial para administrarles justicia 
y protegerlos. Se envalentonaron de tal modo en 
tiempos de este monarca, que el obispo Agobardo 
les dirigió un opúsculo De insolentia judceorum. 
Cárlos el Calvo tuvo por médico á un judio llama
do Sedéelas. Muchos de ellos se ocupaban del trá
fico, y con efecto, desde el siglo ix al xv, fueron, 
así como los italianos, los negociantes más indus
triosos de la época. En Marsella tenían el arriendo 
de los derechos de entrada, y hacían un comercio 
de esclavos muy activo. 

En el Languedoc residían muchísimos, y allí 
poseían terrenos y ejercían empleos civiles (3). 
Los obispos no omitían medio para convertirlos, 
empleando hasta el rigor con estos desgraciados, 
que en aquel pais eran maltratados con degradan
tes humillaciones. El Viernes Santo debían enviar 
uno de ellos á la puerta de la catedral de Tolosa 
para recibir una bofetada de cada uno de* los que 
entraban en ella, haciéndose mención del piadoso 
duque Ademano que pegó á un desgraciado judio 
con su guante de hierro, con tanta fuerza, que le 

(2) O marranos, de M a r a n atha, anatema. 
(3) Historia del Languedoc, I I , 51*7; I I I , 121, 531. 
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abrió en dos partes la cabeza (1012). En Beziers, 
el Domingo de Ramos, escitaba el obispo al pue
blo desde el púlpito á tirar piedras á los judíos, y 
esta lapidación se prolongaba hasta la Pascua. 

Esta es una débil muestra de las humillaciones 
á que estaban sujetos los judios por el odio popu
lar y clerical. Porque corrió la voz de que com
praban los hijos de los que no querían ó no podian 
pagar la capitación, para venderlos á los bárbaros, 
ó bien eran acusados de atraer los niños á sus casas 
para crucificarlos, comérselos é inmolarlos en sus 
fiestas, atraer á las doncellas y traficar con sus 
gracias. La historia de los siglos xn y x m está 
llena de raptos y de muertes de niños cometidas 
por los judios, que hacian servir los cadáveres para 
la confección de medicamentos ó para operaciones 
mágicas. 

Además, no ocurría ninguna desgracia que no 
se les atribuyese. Cuando los seljúcidas destru
yeron el Santo Sepulcro, se pretendió que hablan 
sido escitados por los judios de Orleans. Estos les 
hablan llevado la noticia de que los cristianos se 
aprestaban para hacerles la guerra. El rey de 
Francia mandó quemar á uno llamado Roberto, 
por sospechas de haber servido de mensajero; los 
demás condenados á la execración, fueron arroja
dos de la ciudad. Muchos fueron ahogados ó 
muertos, y algunos también se suicidaron. Los 
obispos prohibieron toda clase de relaciones con 
ellos, de lo cual resultó que muchos se decidieron 
á dejarse bautizar para obtener la tranquilidad. 
El dia de Viernes Santo del año 1006, fué conmo
vida Roma por un sacudimiento de terremoto. 
Un judio reveló entonces al pontífice que en el 
momento mismo de la catástrofe, los de su nación 
proferían mil blasfemias sobre un crucifijo; se for
mó un proceso, muchos fueron decapitados y la 
tierra cesó de temblar. Se decia también que se 
reunían el dia de Pascua para degollar un cristiano 
recien nacido, y que se comían sus carnes y se 
bebían su sangre. Estaba tan generalizada esta 
opinión, que ha sobrevivido hasta nuestros días, 
habiendo visto nosotros procesos ruidosos sobre 
hechos de esta naturaleza (4), por más que repug
ne igualmente á las doctrinas y costumbres de la 
nación judia. 

Es natural que escitasen el desprecio y la exe
cración. Por tanto, en todas partes estaban obliga
dos á distinguirse por trajes particulares, ó con 
hopalandas ó con una franja al pecho, ó como en 
Venecia con una tela amarilla ó con otras señales. 
Las más veces estaban relegados en un barrio de 
la ciudad custodiado con guardias de vista, como 
si le habitaran facinerosos y que se cerraba al ano
checer. En Puy se sometían al juicio de los niños 
de coro las diferencias suscitadas entre dos judíos, 
á fin de que la estremada inocencia de los jueces 

(4) En 1840, otros en los años siguientes y en Vene
cia uno en el verano de 1856. 
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descubriese la estremada malicia de los litigantes. 
En la Provenza y en Borgoña estaban escluídos de 
los baños públicos, escepto el viernes, en cuyo dia 
estaban abiertos para las bailarinas y prostitutas. 
Tampoco se les permitía criar á sus hijos con no
drizas cristianas. Obligados á aislarse, á ocultarse 
y á fingir pobreza para no despertar la avaricia, 
fácilmente infundían sospechas de crímenes es-
traordinariós. 

Comercio.—Y sin embargo, aunque desprecia
dos, perseguidos y diseminados, sin disponer de 
ejércitos ni de fortalezas, recogieron la mayor par
te de las riquezas de Europa y se vengaron de las 
vejaciones é injurias de que eran objeto, adorando 
silenciosamente el becerro de oro, y siendo más 
ricos cuanto más aborrecidos. Sóbrios y econó
micos, viviendo sin lujo ni pompa tanto por su 
condición como por exigirlo así su seguridad, no 
podian menos de acumular riquezas en un tiempo 
en que eran casi los únicos que ejercían el comer
cio y la industria. El que tenia necesidad de dine
ro recurría á ellos, y puede decirse que llegaron á 
ser los únicos banqueros del mundo. 

Algunos teólogos interpretaron el consejo evan
gélico de dar á p r é s t a m o sin exig i r ?iada p o r ello, 
como una prohibición absoluta del préstamo con 
interés: no habla sido esta sin embargo la discipli
na de la Iglesia primitiva, pues que, el concilio de 
Nicea (5) y León Magno (6), prohibieron la usura 

(5) Este concilio prohibe la usura propiamente dicha, 
pues que habla del 12 y 50 por 100. 

^6) Usuras.—Ep. I I I , c. 4, 5. Los intereses legales eran 
exorbitantes. Constantino los fijó en 1 por 100 al mes 
(MURATOKI,^W%. med. a v i , dis. X V I I ) . Teodorico siguió la 
misma regla. Justiniano ordenó que los ilustres podrían 
percibir el 4 por 100; los comerciantes el 8, y los que pres
taban trigo y otras mercancías hasta el 12; los demás el 6. 
Mas tarde se encuentran ejemplos estraños de usuras enor
mes. A principios del siglo x n i , la condesa de Flandes tomó 
dinero prestado para el rescate de su marido al interés de 
20 por 100. A veces se hacia el prés tamo por seis meses, y 
el tomador pagaba inmediatamente al usurero como dona
tivo el interés convenido sobre la suma que tomaba que se 
agregaba al capital. Si no se hacia el reembolso en el plazo 
señalado, el deudor estaba obligado á pagar á título de da
ños y perjuicios cuatro dineros por libra al mes, que, según 
mis cálculos, eqxñvale á 20 por 100. Matias Paris (Historia 
de Inglaterra) nos da la fórmula con que los de Cahors 
obligaban á los deudores ingleses (1235). A falta de pago 
en el término indicado, debian estos pagar en cada mes un 
dinero por cada dos, como indemnización por el peligro y 
gastos del comerciante, de su criado, caballo, etc. Jacobo 
Fasanini de Bolonia tomó á interés, en 1264, 20 libras y 6 
dineros de Módena, incluso el donativo, esto es, interés de 
seis meses, y no habiéndose verificado el pago en la época 
prefijada, se llevó el negocio ante los jueces, que le conde
naron á pagar el capital, y además 24 libras por daños y 
perjuicios, á razón de 4 dineros y 12 libras por los gastos, 
lo cual, sin contar esta última suma, produce al fin del año 
un interés de 20 por 100. Una ley milanesa de 1196 (ap. 
Flos F lorum) establece que el interés no esceda de 3 suel
dos por libra para los particulares y 2 sueldos para el con
cejo. 
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á los clérigos, seducidos por los enormes beneficios 
de los banqueros, á quienes llama Sidonio Apo
linar los únicos dueños del imperio romano, 
pero no el interés que puede ser legítimamente 
percibido en cambio del riesgo á que se espone el 
prestamista, y de las ventajas que ofrece al toma
dor. El progreso de la razón ha hecho que se de
clare libre como cualquiera otro el comercio del 
dinero. En aquella época, sobre todo, eran mira
dos con oprobio los que ejercían la profesión ele 
prestamistas, por cuya razón hacian estos negocios 
en secreto, y exigían intereses enormes. Sin inti
midarse por los anatemas de los papas y de los 
concilios, los judios obligados á vivir del tráfico, 
se entregaron principalmente al comercio del di
nero, y mediante su fraternidad nacional, su difu
sión en todos los puntos del globo, y su exacta 
probidad entre sí, pudieron hacer las operaciones 
más lucrativas. Desconocemos los medios ingenio
sos de que se sirvieron para girar sumas conside
rables de plaza á plaza y de un banco á otro, obser
vando mútuamente una buena fe que tan necesaria 
les era, cuando todos les eran contrarios. 

Durante el feudalismo, los vínculos de éste y de 
los fideicomisos, la innagenabilidad de las tierras, 
los derechos de reversión y de reintegro, los pri
vilegios de toda especie inherentes á la nobleza, 
mataban enteramente el crédito que en los paises 
de libre propiedad tienen los poseedores de fincas 
rústicas. La división, las exacciones, los peajes, 
las arbitrariedades dificultaban de tal modo el co
mercio, que no habria podido ejercerlo sino una 
raza extranjera, proscrita, sin bienes raices, la 
cual obligada á proporcionarse el sustento con su 
industria, se hallaba menos expuesta á las tenta
ciones de la codicia de los que mandan. Los mis
mos señores feudales velan de buen grado el co
mercio en manos de esta raza que no les inspiraba 
temor alguno, y preferían que ella lo ejerciese á 
verlo ejercido por ciudadanos que, aumentando 
sus capitales, pudieran levantar la cabeza; fuera de 
que les gustaba tener á punto quien en las necesi
dades les prestase dinero, ó á quien pudieran sa 
cárselo con vejaciones. 

Los judios, que no hablan dejado nunca de eŝ  
tar en relaciones con sus hermanos dispersos por 
toda la tierra, y que se velan obligados á mudar de 
residencia á cada instante, conocían las produc 
ciones y necesidades de cada pais y mantenían con 
él correspondencia. Disimulando sus especulado 
nes bajo la capa de pobreza y de oprobio, eludían 
la fiscalización de los peajes y las vejaciones de 
los castillos, sirviendo al mundo de lazo cuando 
todo estaba dividido. 

Reducidos á un comercio oscuro y precario, con 
facilidad se sentían inclinados al fraude con los 
cristianos. Avidos de inmoderadas ganancias, les 
faltaba la buena fe en los contratos, y tomando con 
cautela muchas veces las más feroces venganzas, 
como lo son por lo común las del oprimido contra 
el opresor. La ley trató muchas veces de reprimir

los: les fué prohibido admitir en prendas los vasos 
y ornamentos de las iglesias, rejas de arado, y los 
vestidos húmedos ó ensangrentados, en atención á 
que de esta manera podían ocultar las huellas de 
los crímenes cometidos. Los judios no podían con
tar mucho sobre las otras prendas, porque la ley 
favorecía siempre al deudor, y á veces ponían por 
condición que en el caso de retardarse el pago, 
quedaría aquél considerado como esclavo ó ten
dría que dejarse cortar una libra ó más de su carne. 
Ricardo Corazón de León, mandó que todo con
trato hecho por ellos en Inglaterra con cristianos, 
se celebrase públicamente en presencia de testigos 
delegados al efecto, en triple original, de los cua
les se entregaría uno á los agentes del fisco, otro á 
un hombre de probidad reconocida, y el tercero al 
acreedor judio, para que de este modo no pudiese 
ser alterado el texto (7). Cuando se trataba de obli
garlos por algún contrato, se les hacía prestar ju
ramento no sobre el Evangelio, sino sobre el Pen
tateuco, que tienen también en grande veneración. 
Pero sus casuistas les enseñan que el dia de la ex
piación borra Dios todas las promesas, y leen en 
el Talmud que para obtener la paz es permitido 
cambiar de opinión. 

No debe causar estrañeza que fuesen tan gene
ralmente aborrecidos, aun en los tiempos en que se 
reconocía la necesidad de servirse de ellos como 
negociantes y como médicos. Su tradición mal
dice las tierras no santas y á los hijos de Belial, y 
mientras olvida las leyes más insignes del código 
de Moisés como el jubileo ordenado, al cabo de 
los siete y de los cincuenta años, conserva un cú
mulo de ritos, solamente útiles en los climas y cir
cunstancias en que fueron instituidos. Además el 
Talmud escita su celo contra los cristianos, man
dando que se les maldiga tres veces al dia, que se 
les robe siempre que se pueda por fraude ó por 
fuerza, que se empuje hácia el precipicio á todos 
cuantos se encuentren cerca de él. 

Estas máximas estaban muy lejos de ser univer
sales; y el gran Sanedrín reunido por Napoleón I en 
París, declaró abiertamente que la ley les mandaba 
mirar á todos como hermanos y aun amar á los ex
tranjeros, y mucho más á aquellos en cuya patria 
habían sido acogidos. Sin embargo, aunque no se 
pusieran en práctica, estas máximas bastaban para 
que los cristianos les miraran con odio y despre
cio. Crueles fueron las persecuciones que tuvieron 
que sufrir en tiempo de las cruzadas, porque lá de
voción ignorante de aquellos tiempos, creía que el 
mejor modo de comenzar la venganza de Jesucris
to era el de matar á los hijos de sus perseguidores, 
ú obligarles al menos á contribuir con su oro á l i 
bertar la Tierra Santa. Algunas veces se subleva
ron las poblaciones para esterminar á todos los que 
vivían en ellas, y los reyes y feudatarios les impo-

(7) Crónica de Trivet, en el A r i de verifier les dates, 
ad Ricardo. 
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nian con frecuencia contribuciones desmesuradas; 
y hasta el sabio rey San Luis hizo rebaja á los cris
tianos, para la salvación de las almas, de una ter
cera parte de lo que debian á los judios (8). Des
pués de la cruzada contra los albigenses se prohibió 
al conde de Tolosa que les dejase ocupar ninguna 
magistratura. Un tribunal de Bretaña en 1239 sus
pendió todo procedimiento centrales que hubiesen 
muerto á un judio. El parlamento de Paris los con
denó á una fuerte multa en 1288, por haber canta
do demasiado alto en la sinagoga. El concilio de 
Valladolid prohibió á los judios en 1322 ejercerla 
medicina, en razón, decia, á haberse observado que 
usaban con los cristianos de malas artes y de ve
nenos. 

Los judios fueron perseguidos más tarde (1182) 
por los reyes, no ya por sentimiento religioso, sino 
por cálculo. Felipe Augusto, en cuyo tiempo po
seían aquellos la tercera parte de las tierras de 
Francia, ordenó de repente que saliesen del reino 
en el término de tres meses: confiscó sus bienes 
raices y anuló sus créditos, y concedió además la 
facultad de rescindir toda obligación, con tal que 
se pagase al rey una quinta parte de la deuda. 
Solo les quedó la facultad de llevar consigo sus 
capitales y bienes muebles, con tal que esto lo ve
rificasen en el plazo señalado. Salieron, pues, de 
Francia y con ellos todo el metálico que habia. Sin 
embargo, no tardaron mucho en introducirse de 
nuevo, atrayéndose el odio popular, sobre todo 
por haberse ocupado de la percepción de impues
tos, hasta el estremo de que habiendo sido consul
tado Santo Tomás de Aquino acerca del modo 
con que deberían ser tratados, no se atrevió á dar 
oidos á la piedad y los declaró siervos de la Igle
sia. Felipe el Hermoso ordenó entonces su espul-
sion (1311), que fué modificada por la dificultad de 
poner en ejecución este edicto. Luis X les volvió 
á llamar á Francia, y les restituyó sus bienes y sina
gogas; pero fueron el blanco de una nueva perse
cución, bajo Felipe V (1326), con motivo de la 
peste, por haber sido acusados de haberla hecho 
estender, de acuerdo con los leprosos, para la des
trucción del reino. Se procedió entonces contra 
ellos y fueron quemados á centenares; otros mu
chos, presos; sesenta fueron enterrados en una sola 
fosa, en la cual se precipitaron otros muchos llenos 
de desesperación: en Paris se hicieron matar cua
renta que habia en la cárcel por uno de sus ancia
nos. Finalmente, en tiempo de Cárlos V I fueron 
espulsados del reino. El resultado de estas perse
cuciones fué, como después veremos, la invención 
de las letras de cambio que dieron á las transaccio
nes comerciales una rapidez que nunca hubieran 
tenido con la moneda. 

En Inglaterra.—Guillermo el Conquistador los 
habia introducido en Inglaterra, pero los espulsó 
Juan Sin Tierra porque no saciaban su codi-

(8) MARTENE, t. I V . AneaL, I , 984. 
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cia (1210); algunos obtuvieron, sin embargo, á 
precio de oro, asilo y seguridad. Enrique I I I de 
Inglaterra multiplicó contra ellos los suplicios, y 
á muchos les hizo arrancar los dientes. Exigíales-
cada vez más dinero y si se quejaban les decia: 
«Necesito de él; y por lo demás, yo sé que habéis, 
crucificado á un niño para ultrajar á Jesucristo. 
Conde de Cornualles, haced ahorcar á cinco de 
ellos en memoria de las cinco llagas de Nuestro 
Señor.» Eduardo I los persiguió en masa como á 
monederos falsos, y en un dia hizo ahorcar á cien
to ochenta entre dos perros (1290): los demás fue
ron espulsados, y no reaparecieron en Inglaterra 
hasta el tiempo de Cromwell. 

En Alemania.—Las mismas persecuciones se re
produjeron en Alemania contra los judios; pero en 
este pais tuvieron insignes maestros, como los ca
balistas Baruch y Eliezer de Germershein, Isaac 
de Viena y Meir de Rotemburgo. En 1349 fueron 
perseguidos por los flagelantes, principalmente en 
Francfort. En Maguncia fueron degollados hasta 
doce mil, las demás ciudades imperiales derriba
ron sus casas, en las que fueron encontrados, se
gún ^ se dice, inmensos tesoros. En Ulma fueron 
arrojados al fuego. Los que sobrevivieron, se refu
giaron en la Lituania llenos de terror, y allí los 
protegió Casimiro el Grande por amor á la bella 
Ester (1350). Cada elector, cada obispo y cada 
ciudad se creia con derecho á maltratarlos á por
fía. Venceslao I V de Bohemia los dejó asesinar. En 
1400 fueron espulsados del imperio. 

En Polonia.—En Polonia tuvieron siempre gran
de importancia, y en el siglo x i gastó considera
bles sumas la reina Judit para libertar á los cristia
nos que tenian presos por deudas, cuyo derecho 
pertenecía solo en un principio á los nobles. Ca
simiro el Grande los asimiló á sus demás súbditos, 
y los sometió á la ley común ó territorial, como la 
nobleza, mientras los ciudadanos estaban regidos 
por la ley municipal alemana, llamada de Magde-
burgo. No se admitía contra un judio la declara
ción de un cristiano como no estuviese apoyado 
por la de otro judio. El juramento de un judio 
bastaba para atestiguar la deuda de un cristiano: 
podían prestar dinero sobre hipotecas, y á falta de 
pago, tomaban posesión de la tierra. Así vivieron 
hasta 1406, pero en esta época la indignación 
pública se manifestó contra ellos, tomando san
grientas represalias, sin que después pudiesen vol
ver á recobrar sus antiguos privilegios. Sin em
bargo, no fueron considerados de peor condición 
que los cristianos, y se les permitió explicar en las 
universidades hasta que la desmembración del 
reino produjo su ruina, principalmente en los pai-
ses sujetos á la Rusia. No es, pues, estraño, que 
haya tratado de contribuir hace poco, no solo con 
sus deseos, sino con obras, al restablecimiento de 
la república polaca. 

Están divididos en cuatro sectas: los rab ín icos 
ó talmudistas, más numerosos q̂ue !os demás; los 
asidos ó cassidim que solo existen' en Polonia, y 

T. V. —36 
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pretenden descender de los Asideos, de que se 
hace mención en el primer libro de los Macabeos, 
como dedicados especialmente al servicio del tem
plo: tuvieron por jefe ó por reformador en el siglo 
pasado al rabino Ismael Baslem, predicador de 
doctrinas inmorales; los caraitas, que solo aceptan 
la Sagrada Escritura como los antiguos escribas, 
de quien se dicen descendientes: algunos los con
sideran como los verdaderos restos de los hebreos 
primitivos: son agricultores y muy morigerados; y 
los franquitas, nacidos en el último siglo, tuvie
ron por primer jefe al valaco Jacob Frank, que 
pretendió reformar las doctrinas del Talmud y 
murió cristiano. Sus sectarios profesan los dogmas 
del cristianismo, al menos en la apariencia. 

Después de la toma de Constantinopla se espar
cieron los judios en Levante, y apenas se descu
brió el Nuevo Mundo cuando se difundieron allí 
con rapidez. 

En Italia.—Mejor suerte obtuvieron en Italia, 
porque acostumbrados los italianos á la industria 
y al comercio del dinero, no temian su competen
cia. En Luca eran propietarios, conservándose 
una escritura del año IODO relativa á unas tierras 
dadas en arrendamiento por Guerardo, obispo de 
Luca, á Kanonimo ex genere Ebreorum, filio ad 
Jude, similiter ex genere Ebreorum (9). El estatuto 
bolonés les obligaba á pagar todos los años ciento 
cuatro pesetas y media á los estudiantes de dere
cho, y sesenta á los de las artes liberales para los 
gastos de un festin en el carnaval. Si la domina
ción española los escluyó después del territorio 
napolitano y del Milanesado, permanecieron libres 
en todos los demás puntos, particularmente en Ve-
necia, donde tenian un barrio privilegiado. Tam
bién obtuvieron otro en Liorna, donde llegaron á 
hacerse muy ricos, y donde Fernando I les aseguró 
la libertad (10). 

Los literatos los estimaban por los trabajos filo
sóficos y tipográficos que emprendían. Tenian im
prentas en Mántua, Reggio, Bolonia, y antes que 
en otra parte en Soncino. Los de Cremona po-
seian una rica biblioteca, que fué destruida por la 
inquisición. El celebérrimo cabalista Menachem 
habitaba en Recanati. 

Digna es de alabanza la conducta que observa
ron con ellos muchos pontífices. Ya, cuando los 
judios se insurreccionaron en Antioquia en el rei
nado de Focas, Gregorio Magno los habia tomado 
bajo su protección, diciendo que por lo mismo 
que la ley les prohibía construir nuevas sinagogas, 
les permitía conservar las antiguas: que no debían 

(9) Documentos para la historia de Luca, I V , part. I I , 

(10) Se lee en los estatutos de Saboya. Judcei non de-
bent interfici, verberari aut alias offendi f e r quemcumque, 
n is i jus t i t ia mediante. En Florencia se les permitió volver 
porque prestaban á un interés menor de 20 por 100, que 
era el límite prescrito. 

ser conducidos por fuerza al rsbaño de Cristo, 
cuyo sacrificio debia ser voluntario. Alejandro elo
gió á los obispos de la Galla ( n ) , por haber pro
tegido á los judios que habitaban en sus diócesis, 
contra los soldados que hacían la guerra á los sar
racenos. «Su condición, decia, es muy diferente de 
la de los mahometanos, contra los cuales la guerra 
es justa, porque persiguen á los creyentes y los 
arrojan de sus dominios, al paso que los judios 
en todas partes se prestan dóciles á la servidum
bre.» Gregorio IX, aunque muy celoso por las 
cruzadas, prohibió la muerte de los judios. Cle
mente V los protegió contra los pastorcillos, y 
mandó que hubiese un profesor de hebreo en cada 
universidad para poderlos instruir y convertir. 

El tercer concilio ecuménico de Letran, declara 
que los cristianos no deben ser siervos de los ju
díos; que las mujeres cristianas no deben servir de 
parteras á las judias; y que incurren en escomu-
nion las que diesen el pecho á sus hijos. Prohibe, 
sin embargo, que se les obligue á bautizarse, ma
tarles, herirles y turbar sus fiestas (12). Un conci-
lion deí Aviñon decreta que los judios devuelvan á 
los cristianos la usura que les hubiesen exigido, 
guarden los mismos dias festivos que ellos y se 
abstengan públicamente de carne en las épocas 
prohibidas (13). 

Una constitución de Inocencio I I I demuestra 
cuán bien comprendía este papa las verdaderas 
relaciones entre ellos y los cristianos. «Son los 
testigos vivos de nuestra fe, dice; el cristiano no 
puede esterminarlos, porque sirven para impedir 
que olvide el conocimiento de la ley. Como ellos 
pueden practicar legítimamente en las sinagogas 
todo lo que la ley permite, no deben ser atormen
tados por esto, y aun cuando prefieran perseverar 
en su dureza de corazón, más bien que compren
der las predicciones de los profetas, los misterios 
de su ley, y el conocimiento de Cristo, tienen 
derecho no obstante, á nuestra protección. Nos
otros se la concedemos, pues, por caridad cristia
na, siguiendo el ejemplo de nuestros predecesores. 
Que ningún fiel se permita obligar á un judio á 
bautizarse, en razón á que lo que es obligado no 
es por la fe; si quiere recibir el bautismo, libre y 
públicamente, nadie puede injuriarlos. Que nin
gún cristiano atente á su vida sin una sentencia 
judicial, ni arrebate sus bienes, ni trate de cam
biar sus antiguas costumbres en los países donde 
habiten. Que se deje de molestarlos ya pegándo
les golpes, ya tirándoles piedras en medio de sus 
fiestas, ú obligándoles el dia del sábado á prestar 
servicios que pueden desempeñar en otros dias. 
Que nadie devaste sus cementerios ni desentierre 
sus cadáveres, para encontrar dinero, bajo pena 
de escomunion.» 

( n ) Ep. 34 del año 1065. 
(12) Cap. X X V I , contra Jndtzos et Saracenos. 
(13) LABBE, tom. X I , fól. 41 . 



Cuando corrió la voz, durante la terrible peste 
de 1348, de que los judios envenenaban las aguas, 
de cuyas resultas fueron asesinados tantos en Ale
mania y en España, Clemente V I los protegió en 
Aviñon, y publicó dos bulas prohibiendo que se 
les obligase á recibir el bautismo, matarlos, gol
pearlos ó someterlos á nuevos tributos, presentán
dose así contra la opinión que los designaba como 
envenenadores públicos (14). 

Las bulas más severas de Pablo I V en 1542, que 
no les permitían ejercer más profesión que la de 
traperos, y las de Clemente X I en 1703, no les im 
pidieron continuar residiendo en los Estados Pon
tificios y en Roma mismo, donde, sin embargo, no 
podian poseer bienes raices y estaban obligados á 
asistir al sermón todos los sábados. Cuando se ce 
lebraba la elección de un nuevo pontífice, estaba 
en uso que los judios fuesen á ofrecerle un ejem 
piar de su ley. Cuando la presentaron á Juan X X I I I 
la tomó, y tirándola detrás de él les dijo: E s buena, 
pero es mejor la de los cristianos (15). 

Literatura.—Colocados las más veces los judios 
en una condición desfavorable y siempre precaria, 
apenas podian encontrar tiempo para dedicarse al 
estudio. En efecto, desde la época de la redacción 
del Talmud hasta el año 1000, no se podrían con 
tar más de seis obras compuestas por israelitas, 
pero en esta época los estudios se reanimaron en 
tre ellos, y el rabino Natán, muerto en Roma en 
1006, dejó el Arotié, diccionario esplicativo de las 
palabras difíciles del Talmud. Salomón Yarchi 
(Raschi), de Troyes (1040-1105), comentó la Biblia 
y una gran parte del Talmud: mas no pudo lograr 
la claridad que falta hasta en el estilo. Abraham 
Aben Esra (1119-74), natural de Toledo, viajó 
toda su vida: primero estuvo en Córdoba en com
pañía del célebre poeta Judas Levi, con cuya hija 
se casó: después recorrió la Francia, Grecia, Orien
te, Alemania, Inglaterra é Italia. Estableció su fa
milia enLucay murió en Rodas. Hallando en todas 
partes personas doctas con quienes discutir, y dis
cípulos á quienes enseñar, dió lecciones, de las cuales 
fueron resultado sus comentarios sobre la Sagrada 
Escritura y del libro de los séres animados. En este 
último prueba la existencia de Dios por las mara-
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villas del universo. En los primeros con grande in-

(14) E l mny famoso Gregoire (Histor ia de las sectas 
religiosas, tom. I I , pág. 351) dice: «Los judios estuvieron 
espuestos á innumerables calamidades, siendo su existen
cia una larga agonia, escepto bajo la dominación de los 
papas. Este es un testimonio que el mismo Basnage, aun
que protestante, se ve obligado á hacer. Cuando los judios 
se veian atormentados por una política rapaz, ó por una 
población desenfrenada, se refugiaban siempre bajo las alas 
de los pastores, y sobre todo de los pontífices romanos. . .» 
Aquí habla de Gregorio Magno, Alejandro I I , Clemente I V 
y San Bernardo, y prosigue: «San Hilario de Arlés era tan 
querido de los judios, que en sus exequias mezclaron sus 
lagrimas con las de los cristianos y cantaron plegarias he
breas, e tc . .» 

(15) MORTRELET, I I , 315, en el año 1409. 

dependencia, aplica físicamente los milagros, aun 
cuando siempre concluye con estas palabras: E n 
cuanto d nosotros, debemos someternos d la tradi
ción. También escribió comentarios al Talmud, 
obras de astronomía y medicina, y otras sobre la 
lengua hebrea. 

Benjamín de Tudela,-1173—Pronto habremos de 
ocuparnos particularmente del escritor judio má& 
ilustre; Moisés Maimonides, así como de otros mé
dicos y filósofos de la misma nación: Aquí debe
mos hacer mención de Benjamín de Tudela, de 
Navarra, que viajó en n 60, sin ocuparse de otra 
cosa que de observar la condición de los judios;, 
pero ciego ó crédulo, acumuló fábulas llegando 
hasta inventar países que nunca han existido, y 
sustituyendo sus deseos á la realidad, encuentra 
grandes hombres y protección en sitios donde 
quizá no existia ni un israelita. Encontró doscien
tos en Roma, capital del imperio cristiano, y entre 
ellos algunos que ocupaban una elevada posición 
cerca del papa Alejandro I I I , como el rabino Joyel, 
intendente de hacienda. Considera á Narbona 
como la metrópoli de su nación, que encuentra es
tendida por todos los ángulos de la tierra. Admira 
la riqueza de Constantinopla, y encuentra en Pera 
hasta dos mil talmudistas y quinientos caraitas: en 
Antioquia residía aun un patriarca: vió en Sidon á 
los drusos que creían en la metempsícosis, y en 
Cesárea y Naplusa samaritanos supersticiosos. En 
Jerusalen solamente sobrevivían doscientos judios 
tintoreros de lanas, en medio de una confusión de 
jacobitas, sirios, griegos, georgianos y francos, 
existiendo muy pocos de ellos en el territorio que 
nn dia fué su patria: solo señala cincuenta en T i -
beríade, que es, sin embargo, tan ensalzada por los 
otros escritores á causa de su universidad. La es
cuela de Aljobar (Fundebitá) hacia ciento veinte 
años que habla desaparecido. Cuenta siete mil 
judios en Bagdad, donde residía el rabino Daniel, 
de la raza de David y príncipe del cautiverio; era 
un hombre rico y respetado aun de los musulma
nes: el califa le daba, ó más bien le vendía, la in
vestidura. Después de veinte dias de marcha en el 
desierto, por el lado del Norte, llegó á una tribu de 
judios recabitas independientes bajo el rabino Hu-
nan, que entre él y su hermano gobernaban tres
cientos mil; relato absurdo como otros muchos en 
que padece groseras equivocaciones de geografía,, 
hasta el punto de dar motivo para que se crea que 
hubiese escrito sus viajes valiéndose de las rela
ciones de otro. En Egipto no tiene conocimiento 
del gra.n Maimonides, al paso que encuentra toda
vía la escuela de Aristóteles en Alejandría. Elogia 
el amor al estudio en los judios alemanes, su hospi
talidad para con sus hermanos (16) y su confianza 

(16) Esta es una virtud que nunca han olvidado, por
que en el dia mantienen todavía á los jóvenes de su secta 
que van á estudiar á las universidades de Alemania, ilus
tradas por Moisés Mendeissohn, el Pla tón a lemán (1786). 
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en el futuro Mesías, de cuyo mérito participan tam
bién los de Paris. 

No merece, al parecer, mayor crédito el rabino 
Petachia de Ratisbona que viajaba en la misma 
época. Sin embargo, algunos sabios han encontra
do las huellas de muchos establecimientos hebrái-
cos. Ebn-Haukal y Massudi hacen mención de los 
Estados fundados en Oriente, cuyas capitales eran 
Bat y Amol. También existia otro Estado indepen
diente en medio de las montañas del Saamen en 
la Abisinia. En el Malabar habia una república 
también independiente, y según ellos de mucha 
antigüedad: además habia otros Estados en los 
montes de Keibar, no lejos de Medina, de donde 
se pretende que salieron los vahabitas modernos. 
E l misionero Wolf salió en busca de las diez t r i 
bus que, según se afirma, hablan conservado sus 
usos en medio de los demás pueblos. 

Escluidos así los judios délos empleos, honores 
y representación civil (17); privados con frecuen
cia del derecho de poseer, rechazados del servicio 
militar, y extranjeros en medio de los pueblos 
donde hablan establecido sus hogares, debieron 
emplear su inteligencia en los estudios físicos y en 
el comercio. Sacaron dos reglas generales de la es
trecha alianza de la moral con un culto más relati
vo á los sentidos que al espíritu, la de la reproduc
ción y la de la mútua asistencia. El celibato es en
tre ellos desconocido, habiendo Dios mandado cre
cer y multiplicar; y el matrimonio los preserva de la 
corrupción, haciéndoles aspirar á ver los hijos de 
sus hijos rodearlos en su vejez. El aislamiento y la 
necesidad les prescriben también unirse entre sí 
para que el judio no se vea nunca reducido á men
digar del extranjero el pan del dolor. 

El siglo actual, más tolerante, va destruyendo 
las leyes injuriosas que les perseguían. Ha sido 
abolida la inhumana limitación de casamientos: 
son admitidos á poseer bienes raices en las ciuda
des, y algunas veces hasta en los campos: la legis
lación francesa y la de Holanda y Bélgica los tra
tan con mucha benevolencia. En Baviera es estre-
madamente rigurosa, siendo nula la obligación 
contraída por un cristiano en beneficio de un judio, 
si éste no puede probar que ha desembolsado real-

La escomunion (Hevem) que aun hoy los judios de Ru
sia lanzan desde el tribunal Bet-Dino contra el que viola 
los preceptos del Kabal, contiene otras tantas y más se
veras prohibiciones y castigos que la escomunion cristiana 
de la Edad Media; prohibe comprarles ó venderles, darles 
trabajo, permite rehusarles la jóven que les está prometida 
en matrimonio; se le escluye de las asambleas, y su mujer 
no se admite á la ceremonia de la ablución. 

(17) Voltaire encuentra soberanamente ridicula la pro
posición hecha en Inglaterra para conceder á los judios los 
derechos de ciudadanos y de admitirlos en las cámaras 
(Ensayo sobre las costwnbres, cap. CILI) . En el dia hemos 
llegado más lejos de lo que se imaginaban los filósofos. 

Las revoluciones de 1848 han emancipado completa
mente á los judios. 

mente la suma estipulada. En la Bohemia, Mora-
via, Galitzia y Austria inferior están sujetos á las 
tasas de tolerancia. En Hungría no puede el judio 
hacerse noble, es decir, ciudadano, ni aun tomar 
bienes en arrendamiento; no se le admite en los 
empleos, ni aun en las asociaciones de los artesa
nos; no puede hacer el comercio de vinos, ni po
ner los piés en el territorio de las ciudades de las 
montañas donde se encuentran las minas. En el 
reino de las dos Sicilias y en el Píamente no pueden 
poseer bienes raices, pero en ninguna parte de Ita
lia tienen que pagar tasas particulares, y están allí 
sometidos al fuero común con algunas restricciones 
poco importantes. Están escluidos en la Noruega y 
en Suecia, solo tienen acceso en ciertas ciudades. 
En el dia les está abierta la España. En Inglaterra 
han obtenido el derecho de electores, pero no el 
de elegibles como en Francia para la cámara (18). 

Los judios se han conservado de este modo, más 
numerosos quizá en el dia que cuando tenían un 
reino, y mientras que algunos se enriquece hasta 
el estremo de tener por clientes á todos los poten
tados de Europa (19), otros, permaneciendo en la 

(18) No hace mucho tiempo que Cochelet, hecho pri
sionero, después de un naufragio, en los oasis de Sahara, 
viéndose sin ningún medio de comunicación, pudo hacer 
llegar á Francia por conducto de los judios el aviso de su 
cautiverio y conseguir su rescate. 

E l doctor Fürst , nombrado profesor de la universidad 
de Leipzig, aunque israelita, publicó en el periódico der 
Orient, unos documentos preciosos sobre el estado moral, 
religioso y civil de los israelitas en las diferentes partes del 
mundo. L a geografía de Baume en 1832, calculaba su nú
mero en 9.000,000; y el Annua l register para el 1826 en 
2.500,000. Willalpand calcula que en tiempo de Salomón ha
bia 66.000,000 y Hassel apenas cree que hubiera 4.000,000. 

Adriano Balbi formó la tabla siguiente en el año 1833: 
Proporción de su 
número con el de 
la población total. Regiones. 

Europa. 
Asia. . 
Africa. 
América. 
Oceania. 

Población total. 

236.000,000 
390.000,000 

60.000,000 
39.000,000 
20.000,000 

Judios. 
2.200,000 

750,000 
494,000 

12,000 
200 

11*27 
11520 
1^120 

113.250 
I¡IOI,5OO 

Tota l . . . 745.000,000 3.500,000 11213 
Apenas se imprimió este cálculo tan prudente, Balbi se 

apresuró á confesar que se habia engañado, porque en el 
imperio ruso solo habia contado las mujeres, é hizo subir 
el número total de judios á 4.000,000. ¡Tan incierta es la 
estadística sobre esta material 

(19) No hay ejemplo en la historia de una familia par
ticular tan rica como la de los Rothschild. 

Un neófito griego, rabino judio convertido en monje cris
tiano, publicó en 1803, en lengua moldava, la Refutación 
de la religión j u d i a y de sus ritos, que fué traducida en mu
chas lenguas, y en 1883 en italiano en la parte que con
cierne al uso de la sangre cristiana en sus ceremonias del 
matrimonio, de la circuncisión, de la muerte, de la Pascua 
y del p u r i m . De este profundísimo secreto, no sin embar
go tanto que no se trasluciese, se infiere el odio á los 
judios. Semejante creencia existió hasta en los tiempos cul
tos, aunque Inocencio I V , en 1247, los declarase inocentes 
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humillación, alimentan siempre, como la primera 
de las virtudes, el amor por una patria que no tie-

de tal delito. Con frecuencia ocurrieron hechos más ruido
sos, y en la colección de los Bollandistas se citan en el 21 
de abril dos niños así degollados el año 1475, Andrés en 
Inspruck, Simón en Trento; en el 17 de abril á San Ro
dolfo, ritualmente degollado en Basilea el 1238, y éste está 
también citado en el martirologio de Canisio, otro en Vau-
cluse el 26 de marzo de 1247; y omite otros para indicar 
el padre T o m á s , capuchino de Damasco y el jóven Forno-
vaki, muerto en Alejandria de Egipto la vigilia de la Pas
cua por los judios en 1880. 

Actualmente la Hungría está toda en conmoción por el 
asesinato de la niña Ester Selymosi, desangrada en Tisra-

nen, por una religión cuyo templo se ha hundido, 
y la esperanza de que vendrá un tiempo en que se 
verán sus votos realizados. 

Eszlav en Hungr ía el 1.0 de abril de 1882, vigilia de la 
pascua judia, como fué probado por procesos regulares, en 
vano turbados por sutilísimos subterfugios y por periódicos 
que se publicaron para impedir una condena, pedida tam
bién violentamente por la indignación popular. 

Se pretende que los delincuentes sean fanáticos que al 
Talmud, la Misna y la Quemara prefieren la Cábala, como 
hace la secta de los nuevos Hassidim, difundida en Galit-
zia y alrededor de la Hungría . Resul tó de esto un exarcer-
bamiento de odio contra los semíticos en toda la Germania, 
pero especialmente en los países orientales, donde es tán 
tan difundidos y poderosos cuanto son execrados. 



CAPÍTULO X V 

L E P R O S O S , G A G O T E S , R A Z A S D E G R A D A D A S . 

Lepra.—Otras razas infortunadas llaman ahora 
nuestra atención sobre sus miserias particulares en 
medio de las comunes. La Arabia, el Egipto, la 
Palestina y los paises de Oriente son el asiento de 
la enfermedad horrible y repugnante llamada le
pra, que después de haber dado la vuelta al mun
do ha desaparecido ya casi del todo. Se manifesta
ba por medio de una insoportable picazón en las 
manos y por atroces espasmos interiores. A l mis
mo tiempo los tegumentos se ponian escamosos, 
gruesos como piel de cuadrúpedo y se llenaban de 
manchas lívidas, encarnadas y hasta negras: la piel 
se hacia insensible y áspera como la corteza de un 
árbol. Enseguida invadía el mal el tejido mucoso, 
las membranas, las glándulas, los músculos, los 
cartílagos y los huesos; se cubría todo el cuerpo 
de úlceras rojizas y de tumores cancerosos; los de
dos, manos y piés se hinchaban estraordinaria-
mente; después se caian las carnes á pedazos, en 
términos, que se señalaba el camino por donde 
hablan pasado muchos de estos infortunados. El 
rostro descompuesto se contraía haciendo gestos 
repugnantes. El pelo se cala, la voz se volvía ron
ca y se apoderaba del enfermo una sombría me
lancolía, porque hallándose sano en cuanto á sus 
funciones internas, vela adelantarse á paso lento 
el último término de su repugnante enfermedad. 
«En tal estado, dice Areteo, ¿quién no huirá de 
los desgraciados, convertidos en objeto de horror 
y repugnancia para los que están á su lado? con 
tanta más razón cuanto al horror del mal se agre
ga el temor del contagio. Así es que muchos de 
estos infortunados huyen á la soledad de las mon
tañas, llevándose unos algunas provisiones para 
sostener su deplorable existencia y prefiriendo 
otros la muerte á este terrible mal.» 

La lepra conocida ya anteriormente ( i ) se es
parció en Europa en tiempo de las cruzadas, y al 
momento se aplicaron los remedios rigorosos con 
que la ley de Moisés trataba de impedir su propa
gación, haciendo salir á los enfermos de los luga
res habitados y prohibiéndoles toda comunicación 
con ellos. La Iglesia vino en ayuda de tantas mi
serias, convirtiéndolas al menos en expiación con 
el auxilio de ceremonias mezcladas de tristeza y 
de esperanza, cuando intervenía para aislar á un 
leproso de la sociedad. 

Celebraba en su presencia el oficio de difuntos, 
después de haberle exhortado á ser buen cristiano, 
y confiar en la caridad de sus hermanos, de quie
nes solo estaba separado corporalmente. Le estaba 
prohibido acercarse á la habitación de los vivos, 
lavarse en el rio ó en la fuente, poner la mano en 
las cosas que compraba, andar por caminos estre
chos, tocar la soga de los pozos, ó á los niños, y 
beber en otros vasos que en su escudilla: se ben
decían luego los enseres que debían servirle en 
su soledad, y después que cada asistente habla 
dado su limosna, el clérigo lo conducía con la 
cruz, acompañado de todos los fieles, á una caba
lla aislada que se le destinaba por habitación. El 
sacerdote ponía sobre su cama tierra del cemente
rio y decía: Sis morUms mundo, vivens iterum Deo: 
después dirigía al desgraciado algunas palabras de 

( i ) Gregorio Magno atribuye á los lombardos la im
portación de la lepra en Italia. Es necesario perdonarle 
esta aserción apasionada. Resulta de la ley 176 de Ro-
taris que los leprosos eran espulsados de las ciudades, y 
por una disposición estremadamente injusta, no podian 
vender n i ceder sus bienes. 
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consuelo, y clavando una cruz de madera en la 
puerta de la cabaña, colgaba de ella un cepillo 
para recibir las limosnas de los pasajeros. «Un 
trage particular distinguia al desgraciado desterra
do: debia tener las manos cubiertas con guantes, 
y en vez de hablar tocaba unas tablillas (2). Sola
mente por la Pascua podia salir de su tumba anti
cipada, y entrar durante algunos dias en las ciuda
des y pueblos para tomar parte en la alegria gene
ral de la cristiandad. 

¿Pero las mujeres podian seguirles, ó quedaban 
libres para contraer nuevos lazos? La Iglesia, fiel á 
sus doctrinas, sostuvo la indisolubilidad del matri
monio, y estos infortunados pudieron al menos re
cibir los consuelos del amor y de la familia. No 
les hacian menos falta los de la caridad. El conci
lio de Lavour recomienda tener un cuidado espe
cial con estos enfermos: el tercer concilio de Le-
tran, desaprobando el rigor con que eran tratados 
algunas veces, declaró que la Iglesia era la madre 
común de los fieles; que desde entonces los lepro
sos aislados del comercio de sus semejantes, en 
razón á su enfermedad, no debian ser considerados 
como indignos de entrar en el templo, porque po
dían merecerlo aun mejor que los que se hallaban 
sanos de cuerpo. En su consecuencia, mandó seña
larles una iglesia y un cementerio distintos, con un 
sacerdote encargado del cuidado de sus almas, y 
que quedasen exentos del diezmo por sus huertos 
y animales. 

Vénse multiplicar los lazaretos, llamados así en 
recuerdo del pobre del Evangelio, así como los le
prosos se llamaban lázaros. Luis I X dejó en su tes
tamento legados para dos mil leprosos; ¡tan nume
rosas eran entonces estas víctimas de los viajes á 
Oriente! El santo rey les manifestó con preferencia 
una caridad que no se limitaba solo á pagar y á 
alimentar, sino que él mismo iba á cuidarlos, ha
biendo un leproso en el lazareto de Royaumont, á 
quien queria particularmente porque era más re
pugnante que los otros. La condesa Sibila de Flan-
des, que hizo con su marido el viaje á la Tierra 
Santa, obtuvo de éste que la dejase allí para cuidar 
leprosos. 

Este sublime sentimiento de caridad, que nuestro 
siglo no puede comprender, animó á la Iglesia y le 
hizo introducir en otras partes prácticas semejan
tes. El Domingo de Ramos, el obispo de Milán 
lavaba y vestia de nuevo á un leproso; el rey de 
Inglaterra les lavaba los pies el Jueves Santo y los 
besaba después. La órden de San Lázaro fué des
pués instituida para especial consuelo de estos des
graciados: el gran maestre debia ser siempre un 
leproso, con el fin de que supiese mejor el modo 
de consolar unos males que él mismo habia sufrido. 
Fué un esfuerzo sublime de la caballería cristiana 
el de ennoblecer en cierto modo la más repugnan-

(2) Véanse los rituales. Es inútil advertir que varían 
según los países. 

te de las enfermedades con el fin de familiarizarse 
mejor con las miserias humanas (3). 

Catalina de Sena, habiendo curado y sepultado 
una leprosa, contrajo esta enfermedad: más de 
pronto sus manos se volvieron blancas y suaves 
como las de un nifio. San Francisco de Asis en
contró en el valle de Espoleto un leproso que que
ría besarle los pies, mas él le abrazó y besó su boca 
gangrenosa y le curó asi. Encontró á otro en la 
llanura de Asis, y venciendo la repugnancia natu
ral que inspiraba se acercó para darle una limos
na, y como desapareciese de repente, quedó per
suadido de que era Nuestro Señor que tomaba con 
frecuencia este repugnante aspecto para probar la 
caridad. Y sin embargo, San Francisco recomen
daba aquella prueba: quiso él mismo encargarse 
de curar á un leproso cuya impaciencia y blasfe
mias no podian sufrir los demás religiosos: logró 
calmarlo, lavó sus llagas, y «desapareciendo la le
pra de los sitios que tocaban sus manos, sanaban 
completamente las carnes del enfermo, tan bien 
que al mismo tiempo que el cuerpo se purificaba 
de la lepra esteriormente, el alma se purificaba del 
pecado por medio de la contrición.» Habiendo 
muerto este leproso después de rigurosas peniten
cias, se apareció á San Francisco y le dijo: ¿ M e re
conoces? soy aquel leproso que curó Cristo p o r tus 
méritos. Hoy me voy d la g lo r i a de la vida eterna, 
p o r lo que le doy gracias d JDios y d tí\ p o r t i se 
salvaran muchas almas en este mundo. Después de 
haber pronunciado estas palabras subió á los cie
los, quedando muy consolado San Francisco (4). 

Inspiraba también compasión hácia aquellos in
felices una de esas leyendas, cuya escena es de to
dos los lugares y de todos los tiempos. Juliano era 
un jóven señor, que se entregaba continuamente á 
la caza, sin respetar los dias de fiesta ni el soto del 
vecino ó del pobre; un dia perseguía á un ciervo, 
y éste, herido, se volvió y le dijo: T ú que quieres 
quitarme la vida, se l a quitards d tu padre y d tu 
madre. Espantado Juliano, huye muy lejos sin con
servar más que su espada y su caballo; pero nada 
más necesita para hacer fortuna y casarse con una 
rica castellana. Entretanto, no pudiendo sus padres 
vivir sin él, se ponen en camino para ir en su bus
ca y llegan á su castillo. Estaba ausente; pero ha
biendo oido su mujer pronunciar su nombre, los 
acoge con el respeto de una nuera y los hace acos
tar en su propio lecho: habiendo vuelto Juliano 
por la mañana temprano, entra en su cuarto donde 
la oscuridad le impide ¿onocer á sus padres, y fu-

(3) Véase el Leproso Se Aosia por Javier De Maistre: 
las Hertnanas de la Caridad, por Clemente Brentano; el 
Pobre Enrique, poema a lemán del siglo x m por Hart-
mann von der Aice. San Bernardo tiene un sermón muy 
bueno sobre esto para la Pascua; y R á b a n o Mauro unas 
consideraciones sobre el símbolo místico de la lepra, contra 
Judmos. c. 57 y 58. 

(4) Fioret t i , c. 24. 
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rioso al ver ocupado su lugar por un hombre le da 
muerte, con la que cree su mujer. Mas cuando ésta 
vuelve tranquilamente de oir misa, conoce su par
ricidio y se retira en unión de su esposa, á hacer 
penitencia á orillas de un rio funesto por los 
frecuentes naufragios. Una noche oyen los gritos 
de un desgraciado que lucha contra las olas; pre
cipítase Juliano en las olas y le salva. El náufrago 
estaba yerto y además cubierto de una horrible le
pra; mas no por esto dejan de acostarle en su lecho 
y le cuidan sin separarse de su lado. De repente el 
cuarto se ilumina, y el enfermo se levanta resplan
deciente de sobrehumana belleza: era Cristo que 
prometió el paraíso á los dos compasivos esposos. 

En el Cid de Guillen de Castro, tragedia de que 
tomó mucho Corneille para la suya, hay una de 
esas escenas episódicas tan frecuentes en el teatro 
español, en la cual, habiéndose sentado á la mesa 
el héroe con sus compañeros, ante todo los exhorta 
á tributar homenaje al patrón de España «caba
llero también, pero cristiano, lleva las espuelas 
dorads y el penacho blanco, pero con un gran 
rosario colgado al lado de su espada.» Aparece 
entonces un leproso pidiendo caridad; huyen los 
guerreros á su vista; solo el Cid permanece pronto, 
si fuera necesario, á besarle la mano. Le hace sen
tar sobre su manto y comer con él en el mismo 
plato. Acabada la comida, bendice el mendigo al 
Cid, y se hace conocer por Lázaro que le revela 
su futuro destino. 

Mientras la piedad acudia al socorro de estos 
desgraciados, una cruel superstición vino á perse
guirlos. Recrudecíase la peste en Francia (1320), 
y como es de la naturaleza de los pueblos, ya sean 
incultos ó civilizados, atribuir á las causas más 
irracionales, las plagas de las cuales no ven más 
que sus inevitables efectos, imaginóse el vulgo que 
los sufrimientos comunes á los leprosos producen 
entre estos desgraciados una especie de unión, y 
que en medio de sus miserias podian pensar en 
hacer sufrir á los demás. Circuló la voz de que el 
rey moro de Granada se habia propuesto estermi
nar á la cristiandad, habiéndose unido para este 
fin con los judios, y que éstos, viéndose muy vigi
lados, se hablan combinado con los leprosos, y 
que en cuatro asambleas que habia habido para 
ello, el diablo les habia persuadido por boca de los 
judios á vengarse del desprecio con que eran tra
tados, haciendo morir á todos los cristianos, ó vol
viéndolos semejantes á ellos. Habíales seducido 
esta idea, y pronto, prometiéndose ciudades, casti
llos y reinos, hablan puesto manos á la obra. Y 
como á ningún proceso faltan testigos ni cuerpo 
del delito, hubo quien declaró que habia encon
trado vasijas en que conservaban sangre humana, 
orines, ciertas yerbas y la hostia consagrada; todo 
lo cual arrojaban después en los pozos para enve
nenar el agua. Estos delirios, que costaría trabajo 
creer, si no los hubiéramos visto reproducirse en 
nuestros dias, fueron causa de que se persiguiese á 
los leprosos, de que muriesen muchos de ellos lo 

mismo que judios, y de que fuese sospechoso todo 
el que tenia costras en la piel (5). 

Fuego sagrado.—Las crónicas de aquel tiempo 
hacen también mención de otro mal, designado 
con el nombre de fuego sagrado, que aunque va
riando en los accidentes, tenia siempre por efecto 
constante consumir las visceras y gangrenar las 
extremidades de los miembros con insoportables 
dolores. Empieza á mencionarse en 945, y después 
muy comunmente en el siguiente siglo. Refiere 
Sigeberto que se manifestó en 1090 entre las po
blaciones de la Lorena, devorando poco á poco 
las carnes, y conduciendo á la muerte á los enfer
mos casi carbonizados. Este terrible mal se esten
dió en Francia é Italia; pero, continua Sigeberto,. 
los habitantes de Vienne, del Delfinado, recurrieron 
con tanto éxito á la intercesión de San Antonio 
Abad, que las iglesias dedicadas á este santo se 
multiplicaron desde entonces, así como las imá
genes en las que estaba representado con el fuego 
en la mano. Se construyó en Viena un hospital 
para los que padecían aquel mal con el título de 
San Antonio; y de aquí tuvieron origen los herma
nos de este nombre, que se multiplicaron en Fran
cia, Italia y otras partes, con la misión de asistir á 
los enfermos del fuego sagrado. Respetábanse en 
honor de este santo los cerdos que andaban en 
gran número y libremente por las calles de Flo
rencia, donde ninguno se hubiera atrevido á mal
tratarlos (6). 

Cagotes.—Entre los siglos x y x i , apareció en la 
Guyena, en la Gascuña, y sobre todo en el Bearn, 
una raza desgraciada, designada con el nombre de 
cagotes, cuyo origen no se puede descubrir, y que 
estaba escluida de la familia humana. Se ha que
rido reconocer en ellos restos de los visigodos, y 
hacer derivar su nombre de caas-goths (perros go
dos), por odio al arrianismo que estos profesaban. 
Un manto rojo y una pata de oca eran las señales 
distintivas con las cuales tenían obligación de ad
vertir á los que pasaban para que se libertasen de 
su contacto. No vivían en las ciudades, sino en 
refugios (cagoteries) separados, no se les prohibía 
entrar en las iglesias, pero debían hacerlo por una 

(5) L a lepra aun no ha desaparecido y aparecen casos 
en Italia, Francia y España , y más en los paises septentrio
nales. Existe además en Turquia, y en 1887 se publicó una 
memoria del doctor Zambau Sobre la lepra observada en 
Constantinopla. Este cree que fué reputada como conta
giosa solo porque fué confundida con otras enfermedades, 
especialmente con la sífilis, y no se distingue de las otras 
enfermedades escrofulosas accidentales. 

(6) De aquí tomó su nombre el hospital de los cerdos 
en Milán, entre San Nazario y San Antonio, donde eran 
curados los atacados del fuego sagrado, y cuya renta prin
cipal consistía en los cerdos que vagaban por la ciudad. 
Un edicto de Milán, en el año 1272, prohibió que se dejase 
entrar á estos animales en el mercado Nuevo; pero no se 
perdió esta costumbre hasta que en 1548 el gobernador 
Ferran Gonzaga prohibió esta supersticiosa inmundicia. 
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puerta exclusivamente destinada para ellos; toma
ban agua bendita de una pila distinta, y debian 
colocarse con la cabeza inclinada en un enverjado 
que los separaba del resto de los fieles. Carecían 
de todos los medios de mejorar su condición, no 
pudiendo dedicarse al comercio ni á la industria, 
y debian vivir cultivando el campo que se les ha
bla asignado, y cortando en los bosques leña para 
el consumo de la ciudad. Si se les encontraba con 
otras armas que con el hacha del leñador, ó si di
rigían la palabra á alguno, eran entregados á la 
justicia que los trataba con un rigor arbitrario. 

El médico bearnés Noguez, después de haber 
analizado la sangre de los cagotes, declaró que no 
estaba corrompida ni era inferior á la de los de
más hombres. El jurisconsulto Hevin representó 
al parlamento de Bretaña que habla injusticia en 
perseguir á los cacosos, nombre que se daba á los 
cagotes en aquella provincia, diciendo que se que
ría considerar en ellos por fuerza á enfermos, 
cuando estaban en sana salud. Mientras que él 
vivió, obtuvo tolerancia para con ellos; pero dió 
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principio de nuevo la persecución cuando hubo 
muerto. Las leyes consuetudinarias (la Coufume) 
escritas del Bearn en 1560, hablan largamente de 
la condición de estos infelices; y quizá porque 
eran mirados como infieles convertidos, fueron 
distinguidos con la injuriosa calificación de cago-
tes, ó hipócritas, que se aplicaba á un devoto falso 
que afecta apariencias religiosas en las menores 
acciones y carece del sentimiento íntimo de devo
ción. Estos desgraciados, párias de la sociedad 
cristiana, arrastraron por espacio de varios siglos, 
y hasta mediados del pasado, una vida miserable 
é ignominiosa, acusados de vez en cuando como 
los leprosos y judíos de los graves infortunios que 
desolaban á la sociedad (7). 

(7) Véase CARL. Ulr . HAHNT, Gesck. der Ketzer tn M i t -
telalter, besonders i n X I , X I I , X I I I Jahrltundert. Estut-
gard, 1845. 

Algunos han querido hallar analogías entre los cagotes 
de los Pirineos y los cretinos de los Alpes. 

HTST. U N I V . T. V, —37 



CAPÍTULO X V I 

E L P U E B L O D U R A N T E E L F E U D A L I S M O . — S I E R V O S . 

El odio de que es objeto el feudalismo, no sin 
razón, como triunfo de la fuerza individual sobre 
la muchedumbre, como confiscación política de 
todos los bienes para la utilidad privada, no deja 
conocer las ventajas que, sin embargo, ha procura
do á la sociedad, no por el mérito y • la intención 
de los mismos señores, sino por aquella gran ley 
providencial ó de humanidad que hace nacer los 
frutos según las estaciones. 

La población agrícola era la que más habia te
nido que sufrir por la invasión de los bárbaros. Se 
habia visto asesinada ó despojada, sin defensa y 
repartida eijtre los conquistadores. Dispersados ó 
encadenados los colonos en el terriorio romano, se 
encontraron espuestos á la anarquía y á la violen
cia y aunque quizá, á lo menos en Italia, permane
cieron diferentes de los esclavos, se aproximaban 
mucho á su condición. 

Mejora de la esclavitud.—Pero los esclavos, por
ción tan numerosa y desgraciada de la población 
romana, hablan conseguido una notable mejoría. 
En los tiempos antiguos el hombre destinado á 
servir á un amo ó encadenado al terruño, no era 
protegido por ninguna ley contra la opresión; de 
nada le aprovechaban sus sudores. No podia con
tratar, pleitar ni testar; sihuia, era reclamado como 
una propiedad, y como tal era vendido, cambiado, 
destruido: era inferior á los animales. ¿Podia sub
sistir este estado de cosas con el cristianismo? Si 
en el Evangelio no se habia dicho nada de eman
cipar los esclavos, sino antes bien se les exhortaba 
á permanecer sometidos á sus señores, la caridad 
les era. impuesta á estos como deber, el bautismo 
imprimía á aquella el sello de la igualdad y la obli
gación de la moral. «El esclavo, dice San Basilio, 
debe obedecer á su amo con ánimo resignado y 
para gloria de Dios, con tal que no exija nada con
trario á la ley divina... Los amos están obligados, 

en memoria del verdadero Señor, á prodigar á los 
esclavos los socorros que ellos reciben. Obrando 
de esta manera con benevolencia hácia ellos y te
miendo á Dios, caminarán por la via del Señor.» ( i ) 
San Agustín decia: «El cristiano no debe poseer 
al esclavo como un caballo, aun cuando cuesta 
menos que éste, sino de manera que el esclavo sea 
impulsado por el amo á venerar al Señor recta y 
honestamente;» (2) y San Isidoro de Pelusa: «Debe 
tratarse á los esclavos como á nosotros mismos, en 
atención á que son hombres como nosotros.» (3) 

Proclamar la emancipación inmediata hubiera 
sido trastornar lo que se llama el órden social, que 
aun en el peor caso y en medio de muchos desa
ciertos, presenta siempre algún bien; hubiera sido 
escitar una insurrección repentina, hacer asesinar 
á los amos y más desgraciados á los esclavos, quie
nes no conociendo la dignidad personal y las ven-
tajas de la libertad, soportaban mejor la condición 
en que hablan nacido y sido criados. En efecto, 
Libanio afirma que la suerte del esclavo era prefe
rible á la del hombre libre, en atención á que po
dia dormir tranquilamente. Recibe, en efecto, de 
su amo todo lo que necesita, mientras que el hombre 
libre pasa la noche trabajando sin llegar á conjurar 
el hambre (4): una ley del código Justiniano que 
prohibe al esclavo rehusar la libertad, {5), prueba 
que tanto entonces, como en el dia en el Norte de 
Europa, temían estos una libertad sin recursos. Cuan
do la revolución francesa proclamó la libertad de 
todos ante la ley, los torrentes de sangre que inun-

(1) 
(2) 
(3) 
(4; 
(5) 

Disc. mor., regla L X X V , c, 1 y I I . 
De sermone D e i in monte. 
Ep. 471, l ib . L 
Tomo I , pág. 115, ed. Morel . 
L i b . V I I , t. 2, 1. 15. 
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daron sus colonias, y la desgracia general, mostra
ron que remedios extemporáneos no se pueden 
aplicar á las grandes injusticias sociales que el 
tiempo ha arraigado. 

Entre tanto muchísimos esclavos habian pere
cido en las primeras invasiones; al mismo tiempo, 
habiéndose acabado las guerras de conquista, cesó 
la adquisición de otros nuevos. Sociedades empo
brecidas y menos fastuosas, no tenian necesidad 
de aquellos séquitos de innumerables esclavos. 
Disminuyó su número cuando se quitó á los padres 
el atroz derecho de esponer á sus hijos, o bien 
fueron estos acogidos desde entonces por la reli
gión en los hospicios de huérfanos. Los que queda
ban eran pobres y desgraciados, lo que les valia la 
predilección de la Iglesia. Ella les habia ya dado 
una familia, y por consecuencia un estado, la per
sonalidad, los derechos naturales y la responsabi
lidad moral. Ahora bien, aun quedando los hom
bres afectos al terruño ó á un amo, ¿quién no cono
ce cuánto no debieron mejorar? Porque mientras 
la filantropía se limita á recomendar el amor al 
prójimo como estension del amor á nosotros mismos, 
la religión asocia á él otro motivo mucho más efi
caz, es decir, el ser todos imágenes de la divinidad 
y una sola familia en el seno del Ser infinito (6). 
También se abrieron hospicios y refugios para el 
esclavo (7). La prohibición de los juegos de gladia
dores suprimió una de las causas porque se edu
caban y sacrificaban, y los asilos abiertos cerca de 
los altares sagrados los protegieron al menos de las 
violencias repentinas. 

El espíritu de asociación propio de los pueblos 
germánicos, nacido del sentimiento de utilidad 
que puede procurarse el hombre por el socorro de 
los demás, y atemperado por la conciencia de los 
derechos personales, impulsó al hombre á servirse 
de los individuos como de un operario libre, me
diante una retribución. 

La servidumbre doméstica, aproximando al amo 
y al esclavo, multiplica á éste las ocasiones de con
quistar la benevolencia y los favores de aquél (8). 

291 

(6) En la memoria de EDUARDO BIOT, sobre la abo
lición de la esclavitud a?itigua en Occidente, premiada 
en 1838 por la Academia de Ciencias morales de Paris, 
están recopilados un gran número de acontecimientos y 
demostrada la gran influencia que la religión ejerció sobre 
la trasformacion de esta tan gran parte de la población. 

(7) L o deduzco del Código Justiniano, l ib. V I I , tít. 6, 
y de la Novela X X I I , c. 12, donde son declarados libres 
los esclavos que su amo ha abandonado estando enfermos, 
cuando podia- enviarlos i n xenonem, sino tenia medios de 
curarlos. 

(8) En Rusia «otra clase de lujo muy incómodo á los 
nobles, y que debe un dia arruinarlos si no se remedia, es 
€l prodigioso número de siervos domésticos, sacados de la 
dase de campesinos, que consideran el servicio como una 
especie de elevación y favor. Así es que por una estraña 
preocupación (porque los esclavos también tienen las suyas), 
se creerían castigados y casi degradados si se les enviase á 

Entre los libres de la última clase los habia tan mi
serables, que los esclavos no tenian ningún motivo 
para envidiarlos, de suerte que la comunidad de in
fortunio borraba en ellos toda distinción. Cuando 
la industria y el trabajo aumentaba su importancia 
¿cómo aquellos que eran su origen podian per
manecer en la abyección? Las catástrofes que 
sumergían á los grandes en la última desgra
cia, batian en brecha el preocupado orgullo de 
una superioridad natural; convertido el romano 
libre en esclavo de un germano, protestaba contra 
la desigualdad de la naturaleza, al mismo tiempo 
que el germano aprendía á respetar al esclavo que 
le era superior en conocimientos. Contribuyendo 
todo esto á propagar la convicción de la comuni
dad de origen, no solo atestiguada por algunos l i 
bros, aunque pocos en número, sino proclamada 
desde las cátedras cristianas. Hemos visto á los có
digos bárbaros proteger al esclavo contra las vio
lencias de los señores propietarios y dar formas 
nuevas y más sencillas á la emancipación (t. I V , 
Pág- 158). Si las leyes de los francos establecieron 
límites á las numerosas libertades que desnaturali
zaban las propiedades, proveyeron también á que 
los siervos del campo no fueran recargados con 
esceso. Se dejaron de hacer nuevos esclavos, 
cuando cesaron las guerras de conquista, que tan
tos suministraban, y el código longobardo y los 
demás que imponían la esclavitud á ciertos delitos 
cayeron en desuso (9). 

los campos. Los hombres y mujeres de esta clase se casan 
en la casa, y la pueblan de tal manera, que á veces un 
señor tiene cuatrocientos ó quinientos criados de todas 
edades y sexos, que se cree obligado á conservar aun cuan
do no tiene en qué ocuparlos.» SEGUR, Recuerdos y anéc
dotas. 

(9) Existe en el archivo diplomático de Florencia una 
acta autógrafa de la venta de una esclava con su hijo, con 
fecha del 15 de mayo de 763 y que copiamos aquí como 
ejemplo. 

I n Christi omnipotentis nomine, regnantes domini nos-
t i i Desiderio et Adelgis, prcecellent, regibus, anno regni eo-
rum séptimo et quinto, qziintadecima die mensis magii, i nd . 
pr ima, scripsi ego Aboald n o t a ñ u s , rogatus ab Candidus, 
v h o honesto et venditore, ipso prcesente, michique dictante, 
et subter manus suas signum sanctce c r u á s facientes, et tes-
tis qui subscriverent aut signa facerent ipse rogavit. 

Constat me pranominatus Candidus venditor vendedisse 
et vindedimus vobis Audepert et Baroncello, germanis emp-
toribus, vindedimus vobis mullere una nomine Boniperga 
qui Teudisada, una cu/n infantulo suo paivulo cujus ad-
huc dr. nomen dederit, quos inf in i tum vobis p r o ancilla et 
servo vindedimus possidendum quatenus amodo i n vestra 
suprascriptorum Audepert et Baroncello vel heredum ves-
t ro rum tnaneat potestate, et recipimus prot ium nos qu i 
supra Candidus venditor a vobis emptoribus pro supras- -
cripta midiere nomine Boniperga qui Teudisada, una cum 

filio suo parbulo, ín te r bobes et aura inadpretiato sol. v i -
g i n t i et uno finitum pre t ium; et ín te r eis bono animo con-
vinet i n ea ralione, u t si quis atnodo nos qui supra vendi
tor vel heredes nostros aut alíquis hotno contra hanc vendí -
tíonem nostram quandoque i réprmswñpser i tnus , te minime 
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Es verdad que la avaricia hacia un infame trá

fico de esclavos. Los que Gregorio Magno vió es
puestos en el Foro de Roma, engendraron en su 
corazón el deseo de convertir á los bretones (t. IV, 
pág. 142) y eran enviados de Occidente á los sar
racenos; pero era un acto reprobado, y los pontí
fices le persiguieron con sus anatemas hasta que 
en tiempo de Carlomagno principian las leyes á 
prohibirlo y castigarlo (10) . 

Los dos grandes hombres, cuyos nombres acaba
mos de citar, forman época en la historia de la es
clavitud. Proclamaba Gregorio Magno la igualdad 
de todos los hombres, cuando decia al dar libertad 
á dos siervos suyos: «Así como á nuestro Reden
tor le plugo revestirse de formas humanas para 
romper nuestros lazos y devolvernos la primitiva 
libertad, así es conveniente y saludable que los que 
creados libres por la naturaleza fueron sometidos 
á la servidumbre por las leyes humanas, se les de
vuelva la libertad por la manumisión.» ( n ) 

ab omnem homine defensare potuerimus, dupluinpretium et 
rem melioratam, nos quogue venditor vel hceredes nostris VÓ-
bis emptoribus velad hceredes vestros, reddituriprommittimus. 

Actum Chrisii regno, mense et indictione suprascripta 
fel ici ter . 

ISignmn f manus Candido v. h. vinditoris qui hanc car-
thulam fieri rogavit. 

Ego Ferideus, testis logatus f . Ego Adualdus, testis ro-
gatus •]". 

Signum •j* manus Magnefridi, aetot testis, 
Ego q. s. Aboald notarius postradita complevi et emisi. 
(10) L a venta de los esclavos era permitida en la an

tigua Germania, y no era desconocida de los longobardos 
cuando entraron en Italia; pero el venderlos á los extran
jeros se consideraba como un delito tan grave que merecía 
la pena capital (ROTARIS, leg. 222) y solo se hacia con los 
prisioneros de guerra. Los venecianos dedicados al comer
cio libre, trataban también con los sarracenos que ocupa
ban las costas de Berbería y recorrían el Mediterráneo; y 
uno de sus primeros tráficos era el de esclavos de ambos 
sexos y especialmente de jóvenes eunucos. De los paises 
eslavos y alemanes y también de Italia, sallan grandes con
voyes de prisioneros de guerra y otros esclavos para Ve-
necia. Los lombardos parece que robaban también los 
niños de los libres para venderlos allí. Liutprando consi
dera este crimen como un asesinato (Leg. tom. V , p. 19); 
sin embargo, continuó el tráfico; y dícese, en elogio del 
papa Zacarías, que habiendo los venecianos comprado en 
su territorio mult i tud de esclavos para enviarlos á Africa; 
el papa los compró y dió libertad. En Rávena, el año 783, 
dos personas de alta jurisdicción no solo abusaron de su 
posición para despojar á las viudas y huérfanos, sino que 
los vendían á los infieles ( /« venalitate hominum ad paga
nas venumdantes gentes. FANTUZZI, Monum. ravenn., t. V , 
dipl . 19). Los judíos continuaron este tráfico; y las leyen
das populares en que les atribuyen la muerte de los niños, 
puede ser que provengan de que los robasen é hiciesen eu
nucos. Carlomagno combatió estos abusos; y al mismo 
tiempo Arigiso I I , príncipe de Benevento, hizo saber que 
castigaria con la mayor severidad al que robase hombres y 
los vendiese á los infieles; Sicardo renovó la misma prohi
bición, pero solo con respecto á los longobardos libres. 
Sin embargo, estas leyes dieron muy poco resultado. 

(11) 12, l i b . I V . 

En tiempo de Carlomagno da principio una 
gran mejora en la condición de los vencidos. En 
efecto, al paso que los bárbaros que hablan salido 
de sil patria para conquistar con la espada, atri
bulan á la fuerza y á la condición militar toda la 
importancia social, despreciando toda clase de 
artes, y sosteniendo de esta manera la distinción 
de clases y profesiones, comprendió Cárlos que las 
leyes, las ciencias y las costumbres adornan mejpr 
una diadema que los laureles; y el favor que dis
pensó á las letras y á las artes, elevó la clase de los 
vencidos al nivel de la de los vencedores armados. 

La misma institución del feudalismo contribuyó 
á realzar la condición de las dos clases ínfimas. 
La opresión de los conquistadores antiguos y áun 
la de los más civilizados, como la de los aqueos ó 
de los dorios sobre los griegos primitivos estaba 
fundada en la conquista, y los vencedores perma
necían todos unidos y constituidos enfrente de los 
vencidos; en esta forma tomaban posesión del pais 
y las divisiones generales y oficiales originaban 
una profunda distinción de clases, que no conse
guían borrar el tiempo, las revoluciones ni la supe
rioridad numérica de los vencidos. En el feudalis
mo, al contrario, las distinciones eran menos sen
sibles, por la misma naturaleza del régimen feudal, 
es decir, por estar diseminados los vencedores en
tre los vencidos. Aquellos no tenían más que su 
castillo, al paso que la vida común, las posesiones, 

En los documentos del archivo San Ambrosiano, aparece 
que en 1018 Godofredo, abad de San Ambrosio, cambió 
dos siervos, padre é hija por una tierra de veinte pért igas 
de extensión. En 725 un niño de nación francesa fué ven
dido en doce escudos de oro: en 807 otros dos niños por 
treinta sueldos de plata, y en 955 el negociante Valso ce
dió al abad de San Ambrosio Aupaldo, otro cuyo valor se 
calculó en quince pértigas de tierra y ocho mesas. FuMA-
G A L L i , De instit. diplom., I I , 320. 

Lupo ( I I , 665) cita la venta hecha en 1064 por Enrique, 
conde de Almeno, que vivia bajo ley lombarda, á un tal 
Signorello de Crema, de una sierva llamada Maura, natione 
Italie, por treinta sueldos de plata, último precio. Quê  su
prascripta ancilla cum ómnibus vestimenticulis ejus i n inte-
grum a presenti die i n tua et cui tu dederis tuisque here-
dibus persistat potestate, j u r e proprietario nomine habendum 
et faciendum exinde quidquid vohieris. Y en el año 976 el 
preboste de San Alejandro de Bérgamo cambió un siervo 
por otro y más de ocho pértigas de tierra. 

En 924 Adalberto, obispo de Bérgamo, dió á los canó
nigos de San Vicente de pertinentibus meis f a m u l u m unum 
nomine Gis... qui et Ruso vocatur, cum uxore sua Gan-
verga et filio suo Pe í ro , una cum vestimejttola, et peculia-
riolum eorum, i n ipsa7n canonicam pistorem esse, et aliud 
servitium quot ministr i ipsius canonice jusse.rint, ad tpsos 
sacerdotes fa t iendum; etperveniat a die presente in j u s et 
potestatem ipsorum f r a t r u m , propter remedium et salutem 
corporis et anime nostre. LUPO, I I , 137. Este obispo en el 
mismo año hizo el cambio de una sierva por otra. 

Lupo cita también varias concesiones hechas á los sier
vos por sus señores, especialmente obispos, para que pu
diesen vender ó permutar algunos bienes de su pertenencia. 
Véanse I I , 59, 211, 261, 267, 559, etc. 
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la necesidad de defensa en una sociedad continua
mente agitada los aproximaba. La mayor parte de 
los esclavos estaban afectos á los libres alodios de 
los antiguos señores ó de los arimanes; ahora bien, 
estos decayeron considerablemente, cuando el po
der real se encontró demasiado débil para defen
derlos de las vejaciones de sus vecinos, resultando 
de ello que se pusieron bajo la dependencia de 
algún señor. No pudiendo tampoco á veces satis
facer al eriban ó las grandes multas en que ha
blan incurrido por algún delito eran despojados 
de sus tierras, que se conferian después en feudo 
á un rico; ésta es la razón por la que hacia esta 
época desaparecen los alodios. 

En tiempo de los romanos la jurisdicción sobre 
los campesinos y los cultivadores libres pertenecía, 
no al propietario de la tierra, sino al emperador y 
á los magistrados ordinarios. Por el contrario, des
pués de la invasión, la soberanía se unió á la pro
piedad; de tal manera, que se puso á los colonos 
bajo la dependencia de los propietarios hasta en 
las cosas políticas. Cuando después prevaleció el 
feudalismo, no quedó á los colonos más superior 
que el feudatario, y desde entonces se encontraron 
entregados á sus orgullosos caprichos. No hubo ya 
entonces capital para dar impulso, ni grandes ciu
dades para recibirlo, sino solo conventos y casti
llos, separados por rios sin puentes, selvas sin ca
minos, pantanos sin calzadas. La justicia era la 
voluntad del barón, el comercio debia ocultarse á 
las miradas de los señores, tanto como en el dia 
se procura atraerlas; en lugar de guerras políticas, 
no se hacian más que espediciones de bandidos. 
Los feudatarios se consideraban á sí mismos como 
la nación; su sociedad era la única posible, según 
su modo de ver, y fuera de ella todo les parecía 
despreciable: tan fácilmente olvidan los opresores, 
que queda á los oprimidos un poder formidable, el 
del número. 

Estos recurrieron muchas veces á él, y las cró
nicas están llenas de sublevaciones, en donde aun
que es verdad que desunidos y sin regularidad al
guna sucumbían los infelices ante la fuerza com
pacta y ejercitada; sin embargo, hablan hecho oir 
el grito de libertad y discutían sobre sus derechos, 
palabra de grandísima eficacia. 

En la efervescencia de la unión ó en la opresión 
de la derrota, los colonos se aproximaban á los es
clavos fortaleciéndose unos á otros al verse en 
mayor número, aunque permaneciesen diferentes 
de ellos por el importante derecho de no ser ven
didos según el capricho del señor, y lo que aun es 
más, quedar dueños de sí mismos cuando hablan 
pagado lo estipulado. 

Sin embargo, muchos en aquellos tiempos de 
tiranía enagenaban su libertad obligados á ello 
por el hambre, muchos también se ofrecían á la 
Iglesia con objeto de ser protegidos por ella; otros 
se convertían en siervos por la impotencia en que 
se hallaban de pagar lo que debían. Pero si el feu
dalismo convirtió en siervos á los libres, también 

dió libertad á los esclavos. Estos, en el fracciona
miento de la soberanía, se encontraron más pró
ximos al señor, que contrajo con ellos los lazos 
que la domesticidad produce necesariamente, y 
consideró como mejoramiento propio el de la gen
te pegada á su tierra, desde el momento en que la 
guerra no le proporcionó ocasión de renovarlos. La 
propiedad del romano no perdía más por la muer
te de los esclavos que por la de los animales de 
labor; pero la muerte disminuía el dominio del 
feudatario y comprometía la prosperidad del feu
do, que se debilitaba al lado de los feudos rivales. 
Uebia, pues, el propietario por su mismo interés, 
evitar á sus hombres toda ocasión de muerte ó de
serción. En efecto, cuando un siervo era maltrata
do por su señor, no tenia más que salvar la esta
cada ó foso del dominio, para encontrarse en las 
tierras de un enemigo de su señor, que le acogía 
de buen grado, que tal vez le habla escitado áhuir 
con sus promesas, y que se le hacia adicto ofre
ciéndolo concesiones. Fué, pues, para la condición 
del siervo una gran mejora cuando se convirtió 
en dependiente no de su señor, sino del terruño; 
porque desde el momento que éste fuese repartido 
entre el rey, los feudatarios y el clero, se aproxi
marla á su libertad. 

Durante la servidumbre del terruño, los campos 
no podían prosperar en atención á que el cultiva
dor era obligado á dedicar á.su señor cierto nume
ro de días, por lo común en las épocas en que te
nia más necesidad de trabajar para sí mismo (12), 
de modo, que mientras iba á segar el grano de su 
amo, se perdía el suyo. Por otra parte, el propieta
rio no podía vigilar sus vastas posesiones, y aun 
menos exigir que fuesen cultivadas útilmente por 
aquellos á quienes no proporcionaba ninguna ven
taja (13). Por esta razón se subenfeudaban las tier
ras; después cuando todo se revistió del aspecto 
feudal, los mismos pequeños vasallos quisieron 
tener hombres bajo su dependencia; en su conse
cuencia, daban porciones de su haber hasta á 
individuos de ínfima condición, obligándolos á ser
vicios corporales y militares; estos últimos se lla
maban mesnaderos, y reunidos componían la mes
nada. Cedían, pues, gustosos, los señores las tier
ras al mismo labrador, reservándose una renta 
perpétua y el derecho de exigir ciertos trabajos ó 

(12) En el catálogo de los bienes de l . obispado de 
Luca del V U I al I X siglo, Felipe de Spardaco f á c i l angarias 
dies tres i n hebdómada; otros simili ier; Bappulo de Persi-
niano f a c i t angarias dies tres i n hebdómada, reddit v inum 
medietatem, oleum mediet., pullos i v , ovas X l l ; otros sitni-
l i te r ; Tachiprando f a c i t angarias hebdómadas X I I i n anno. 
Omilio á&Qnts&reddit vinum mediet. el labore tertiam parte. 
Félix de Subsilone reddit mediet. g ranum et faba, 'et v i 
num á n f o r a s antiquam 1 et den. x x v u . 

(13) Los estadistas aseguran que en Rusia y en Polo
nia, las tierras que daban tres ó cuatro cosechas cultivadas 
por esclavos, han dado ocho ó nueve después de su l i 
bertad. 
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uua capitación (14), y á veces Ies cedian la propie 
dad por necesidad de dinero. Ya en el siglo x los 
contratos no se referían solo á las tierras, sino á 
las prestaciones y trabajo de los hombres. 

Aumentábase, pues, el número de los propieta
rios, y las condiciones estipuladas por ellos eran 
inalterables. El señor tenia necesidad de ellos para 
su servicio y para sus guerras particulares; eran 
otros tantos pasos dados, no solo para adquirir una 
existencia propia, sino también para llegar á pasar 
de la nación dominada á la dominadora. 

A l principio cuando moria un vasallo, el sub-
feudo pasaba al poder del nuevo investido;- de 
modo que se consideraba como una cosa precaria 
la posesión, y por lo tanto no se trataba de mejo
rarla. Además, el vasallo emancipando á un siervo 
hub iera deteriorado el campo á que estaba enca
denado, y no podia hacerlo sin consentimiento del 
señor. Pero cuando los feudos se hicieron heredi
tarios, cada uno trató de mejorar los bienes que 
debia trasmitir á su propia descendencia y en lugar 
de cabañas se construyeron casas que se trasfor-
maron después en aldeas al pié del castillo ó alre
dedor de la abadía. 

Emancipación.—Elinterés y la vanidad hacia que 
los señores se ocupasen de los medios de hacer 
prosperar estas aldeas, y ya por privilegios, ó ali-
jerando el peso de la opresión, atraían á ellas gen
tes del campo. Estas tenían medios de ejercer allí 
alguna profesión, algún oficio (15) con. que procu
rarse un peculio, y la seguridad de poder ganar su 
sustento trabajando en otra parte, si se encontra

ban mal en su nueva residencia (16). 

(14) En el dia, en Rusia los libertos pagan la capita
ción (obroc) al antiguo señor; y sin embargo, la riqueza de 
un ruso se calcula por el número de sus siervos. La em
peratriz Catalina regalaba siervos á sus favoritos, 

(15) También está probado que las manufacturas no 
prosperan en los paises en que hay esclavitud. E l esclavo 
procura ocultar su capacidad, porque cuanto más la ma
nifiesta, más obligado se ve á ejercerla. En Rusia los fabri
cantes que quieren ver prosperar sus establecimientos dan 
libertad á sus siervos. 

(l6j Se puede formar una idea de la condición de los 
esclavos y de los diferentes oficios que ejercen, leyendo la 
siguiente carta de emancipación y de división del año 761 
en las Mein, de Luca, tom. I V , doc. 54: 

Not i i i a brevis qualiter divisi ego Sunderad inter me et 
domino Peredeo episco homenis de ista parte A r n u , 

I n p r imis Asprandulo de Tratnonte. Mauru lo germano 
ipsius Aspranduli. Rodulo, Magniper íu lu , A n g a r i i f i l i i ip-
sius Roduli. Corpulo filio BarínchUü maiure. Maricindula 
muliere B a r i n c h u l ü Corpula mulier Ala ld i . Gespergula 
filia Marc ianu l i viinore. Sisula ttiulier Magniper tul i de 
filio Roduli, cum filio suo Sisaldulo. Marcianulo de Cari-
cini. Auripertulo filii ipsius Marc ianul i minore, Mauru lo 

filio Stephani mediano. Candido caprario. Mar t inu lo filio 
M a r r i o n i de Salicano. Candida sóror ipsius M a r t i n u l i . Ma-
r inulo de Cincturia. L a r t u l a mulier ipsius M a r i n u l i , cum 
tres infantes suos, uno fnasculo, et du<e fcemince. Sufiulo 
de Cincturia. D u a filies Furcule de Tramonte, quem habet 

Rosario de Gregorio publicó diferentes cartas 
de memorias ó preceptos, es decir, contratos entre 
el feudatario y vasallos, que aunque onerosos, po
nen sin embargo un límite á los servicios. En dos 
de estas actas del año de 1133, Ambrosio, abad 
ya del monasterio de Lípari, al cual se le habla 
concedido la ciudad de Patti, habla reunido mu
chos hombres de lengua lat ina, es decir, sicilianos 
lombardos y normandos, distinguiéndolos con este 
nombre de los árabes; y convino con ellos en que po
seerían, como perteneciéndoles en propiedad, todo 
lo que les fuese cedido por el monas terio, y podían 
también trasmitirlo á sus herederos, con tal de que 
fuesen habitantes de Patti; que si alguno de ellos 

de muliere, filio Tendaldi. Alpeigula de Lamar i . Gundera-
dula, qui est i n casa Baronaci, cum duce filice suce. Tendulo 
de Monacciatico. Causulo de Serbano. Cicuta soro? Ten
daldi , qui fiuit mulier quondatn Radiper tu l i . Uno filio, et 
una ñlia Ciantuli, notnine Wslinda, Ratperkdo de Tra
monte. 

Item breve de homenis, quos antea intei nos divisimus. 
Romaldulo calicario. Gandipertulo pistr inario, Liutpertolo 
vesforario. Mauripertulo caball ario filio Randuli . Arcansulo 

filio Fridipertuli . Mar tmulo clerico. Gudaldo quocho,frater 
Gaudipertuli. Clausula sóror Ghitioli. Aur i a nepote Widal-
di . Lucipergula nepote Marcianuli . Tachipergula de Massa. 
Aldula filia Magfüpergulce. Teuspergula ñ l i a Sunfuli . Ma-
ricula filia ipsius Sunfuli . Ansula sóror A l p u l i . Alipergula 
cornisiana. Geitrada niutier Cinctuli. F lurula filia Mugiu l i . 
7 endiperguía filia M u r f u l i . Cosfridulo filio Canseramuli. 
Bando parearlo. Aurulo filio Roppuli similiter porcario. 
Ratcausulo vaccario. Teuderisciula, quem debet nobis Cie-
miccio in viganio. Prandulo filio Roppuli. Auriper tula fi
lia Cianciuli. Gunderadulo filió Bonisomoli. Corpulo filio 
A l ra ld i . 

Item breve de homenis, quos libertavet barbane meus. Si-
chiprandtdu. Walipranduhu D ú o filii, et una f i l ia Radi-
pe r tu l i de Monacciatico. Mul ie r Pertul i de Vico, cu?n tres 
infantes suos. Wanipertulo nepote Teuduli de La?nari. AZÍ-
7ulu rtissu. Nepote Wida ld i de Quosa. Bonipertulufi l io Bo-
nisomuli de Tramonte. Due constibrine D u l c i a r i de Colo-
niola. Nepote Bonusuli de Roselle. 

Item breve de hotnenis, quos Uveros emiset barbane ?neus 
pro ani?na bona memoria genitori meo Sundipert, getmani 
sui. Alpergtda sóror Alpu l i . Canseradula sóror Aspranduli. 
Bonaldulo f ra te r Guadiperttdi. Celtulo f r a t e r Causuli. Bo-
nusida sóror Sanduli. Liutpergula sóror M a g m d i de Vale
riano, cum infantes suos. Causeradula sóror Guidipertuli, 
cum tres infantes suos. Alo filio Radaldelli . Anni f r idu lo de 
Cincturia. 

I s t i omnes suprascripti homenis, quos barbane meus Pere-
deus i n D e l nomine episcopus pro anima sua, et p ro anima 
bona memorice genitori meo Sundipert, Uveros emiset, quod 
sunt insinmlt hotnenis v ig in t i et octo, i n hoc ordine eos com-
memoravi in hunc breve, u t i n ordine permaneant sicut de 
ipsi inter nos per carhdce convenientia, et promissio facta 
est. N a m non dedi is t i home (hotnenis) in divisione supras
cript i barbani mei sicut a l i i iupiascripti homenis. 

Facta suprascripta notitia tempore dotninorum nostro-
r u m Desiderii et Adelchis legibus, in anno regni eorum 
quinto et secundo, idus mensis magii, per indictionem quar-
tadecima. E t scripsi ego osprandus diacontis. 

En las mismas Memorias, t. V, parte 3.a, pág. 354, hay 
un documento curioso de permuta de siervos del año 975. 
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quería irse haría entrega de sus bienes al monas
terio, conservando para sí las mejoras que hubiese 
hecho. Después de tres años, cada uno podía ven
der su herencia á cualquier otro habitante, bajo 
condición, no obstante, de prevenírselo al abad, y 
de darle la preferencia en igualdad de precio. En 
caso de irrupción del enemigo en Lípari, los hom
bres de Patti estaban obligados á defender los do
minios del monasterio á espensas del abad. Juan, 
sucesor de Ambrosio, modificó algo estas condi
ciones. Quiso que nadie, en todas las islas de Lí
pari, sometidas al monasterio, pudiese poseer con 
derecho perpetuo y hereditario, y sí solo tempo
ralmente á condición de servir fielmente: y que el 
que se marchase no pudiera empeñar ni vender ó 
dejar á sus hijos su parte de tierra que recaía en 
la iglesia. En 1117 los habitantes de la aldea de 
Agrilla se obligan, con respecto al barón, á labrar 
sus tierras, poner cada uno á su servicio un par de 
bueyes en la época de la siembra por espacio de 
doce días, y dedicarle veinte y cuatro dias de tra
bajo en la recolección, además de pagar el diezmo 
de las cabras y de los cerdos, y ofrecer en Navidad 
y Pascua dos gallinas ó alguna caza. Estos servi
cios eran á veces más numerosos. Así es, que en el 
mismo año, el abad Ambrosio, del que hemos ha
blado anteriormente, fijaba solo en tres semanas 
cada mes el tiempo que la población de Librizzi 
podia trabajar para sí y para los hijos; lo que á pe
sar de todo fué considerado como tal favor, que 
los campesinos se obligaron además á dedicar 
cuarenta dias de trabajo con bueyes en la época 
de la siembra, uno en la dé la siega y tres en la de 
la vendimia (17). 

El clero se dedicó á mejorar la condición de la 
clase ínfima, para lo cual puso en práctica las doc
trinas que predicaba. ¿Cuánto no debían compade
cer á la pobre plebe los sacerdotes que habían co
mido su pan, participado de sus trabajos, y que te
nían aun en ella sus hermanos? Principió por abrir 
sus filas á los esclavos, que haciéndose sacerdotes, 
se hacían iguales á su señor en clase y superiores 
en carácter y podían elevarse hasta el grado supre
mo. Tan bien acogido fué este medio de emanci
pación, que recurrió á él mucha gente inepta é in
digna; y los señores hicieron ordenar de sacerdo
tes á uno de sus siervos para gozar sus beneficios; 
de modo, que la prudencia hizo restringir aquella 
concesión. 

En los países donde llevaban la luz del Evange
lio, combatían el tráfico de esclavos, como hizo 
San Ansgario en las poblaciones de las orillas del 
Elba (18). E l abad Esmaragdo prohibe hacer es
clavos á los prisioneros, y recomienda á Carlomag-
no dar libertad á los suyos (19); Jonás, obispo de 

(,17) Consideraciones sobre la historia de Sicilia, 
cap. V, notas 4, 6 y 8. 

lib. I , 

(18) Véase ADAM DE BREMA. 
(19) Prohibendum ne captivitas fiat... Honorífica ergo¡ 

Orleans, se admira de que el señor y el siervo no 
sean considerados como iguales (20). En el conci
lio inglés de Calcuith decretan los obispos que 
cada uno de ellos deberá dar libertad, á su muerte 
á todos sus esclavos, de cualquiera especie que 
sean (21). 

No solo la Iglesia abría asilos al hombre perse
guido por la ferocidad (22), sino que además aco
gía por siervos suyos á aquellos que oprimidos por 
sus señores, se consideraban como libres en parte, 
porque podían llevar cadenas de su elección. Veía 
también acudir á ella á los que la libertad no ofre
cía alguna probabilidad, sino la de morir de ham
bre, y ella se congratulaba con ellos de que habían 
preferido la dominación de Jesucristo á la libertad 
del siglo, en atención á que servir á Dios equiva
lía á reinar, y á que una santa servidumbre es una 
verdadera independencia.» 

Estos esclavos voluntarios llamados oblatos, eran 
de tres clases: algunos colocaban su persona y 
bienes bajo la protección de una iglesia ó de un 
monasterio, obligándose á defender sus privilegios 
y propiedades contra cualquier agresor; estos eran 
vasallos más bien que siervos. Otros se comprome
tían á pagar una contribución ó censo anual {cen
suales), y otros, en fin, renunciaban á su libertad, 
y se convertían en verdaderos esclavos [ministeria
les') (23). No cediendo la Iglesia al impulso del in-

justissime rex, D i u m tumn pro ómnibus i n servis t ibi sti-
bactis... ex ill is líber os faciendo. Via regia, c. 30. 

(20) (Cur ením dominus et servus, díves et pauper na
tura non sunt cequales, qu í unum Deum, non aceptorem 
personarum, habent i n celis? Serm. de Instí t , laic. I I , 22. 

(21) Lingard nos da de esto muchas pruebas. His tor ia 
de Inglaterra, suplemento al tomo L 

(22) Según la ley longobarda, el esclavo refugiado en 
la iglesia era inviolable, pero no lo era en las posesiones 
del rey. E l primer concilio de Orleans dispone que el señor 
deberá jurar perdonar al esclavo refugiado en una iglesia, 
y que será escomulgado si falta á su promesa. 

(23) Véase aquí un ejemplo de una acta en que uno se 
ofrece á una iglesia (Mein, de Luca, tom. I V , doc. 11)\ 

I n D e i nomine. Regnante domno nostro Carolo rege 
Francorum et Longubardoruni, anno regni ejus nono, 
et filio ejus domno nostro Pipino rege, anno regni ejus ter-
tio, nono kalendas jimias i Indictione sexta. Manifestam est 
mihi Mar t ina f i l io quondam Sinchi, quia per hanc carttdam 
offero memetipsum Deo, et t ib i Ecclesim beati sancti reguli, 
Ckristi martheri, sito ubi vocabulum est ad Waldo, n t amodo 
i n tua vel de tuis custodibus ego permaneam potestate; et 
si me de ipsum sanctum locum subtragi quasiero, vel omnem 
imperatione ipsiiis ecclesice rectoribus faceré et adimplere 
noluero, et i n ómnibus non permanere sicut et a l i i homenis 

j a m dicta ecclesice pertinentibus, aut in alterius casa habi
tare prcesumpsero, spondeo me qui supra Mar t inus esse 
componiHirus a parte stiprascripta basiliccB, vel ab custodi
bus ejus a u r i soledos numero quinquaginta. E t cartilla offer-
sionis mete omni teinpore i n prcedido ordifte firma et stabi-
lis permaneat, et pro confirmatione Philpipum presbyterum 
rogavi. Actum ad Ecclesiam sancti Georgi ad Navis . 

Y otra del año 772 en que se no ta rá que cede los bienes 
y su misma persona; pero conserva los hombres, es decir, 
los siervos ( ídem, doc. 72). 
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teres personal, exigía menos de sus siervos: deter
minaba con el constante órden que tenia en la 
administración de sus bienes, la justa suma del tra
bajo de que le eran deudores (24): lo cual aumentó 
la afluencia á los altares. 

Aceptando también la parte de tierras y siervos 
que le estaban asignadas como á un órden emi
nente del Estado, dedicóse el clero á mejorar gra
dualmente la condición de aquellos. Dió principio 
por sanear las tierras, desaguando los pantanos y 
talando los bosques. Concediéronse algunas por
ciones á campesinos por más ó menos tiempo, por 
una generación, tres ó más, con las cuales se mante
nían pagando un cánon anual (mamsum). Estos cen
sos ó enfiteusís fueron el verdadero paso de la es
clavitud á la propiedad, á través de la servidum
bre (2 5).El siervo que habia reunido un peculio po 

I n D e i nomine. Regnante domno nostro Desiderio rege, et 
'• filio ejus domno nostro Adelchis rege, anno regn i eorum 

quintodecimo et tertiodecimo, quinto idus mensis j a n u a r i i , 
p e r indictionem decimam. Mani fes tum est mihi Racchulo 
clerico, filio quondatn Barucc io l i , abitatori a d ecdesia?n sanc-
t i E l a r i , ubi dicitur a d Crucem, quia p e r hanc c a r t u l a m 
offero me ipso Deo, et tibi ecclesia beata sanctce M a r i a s i t a 
i n sexto, ubi Rachiprandus presbyta rector esse v i d e í u r , u n a 
cum ó m n i b u s rebus meis tam. , , casa abitationes mea , cum 

fundamento , eurte v e l a l i i s adificiis meis s i m u l et ortis 
(v inc i s ) , p r a t i s , pascuis, sylvis, v irgareis , olivetis, c a s t a n ¡ . -
tís, cultis, rebus, vel . . . moventibus u n a cwn casis massaric i i s , 
v e l aldionales, ubique... tibi pradictce ecclesice offerre p r a -
v i dea, in integrum. Excepto homi... omnes, quos i n mea r e 
verso esse potestatem: n a m ali is ó m n i b u s suprascript is rebus 
voló , u t cunctis diebus sit i n potestatem suprascriptce D e i 
ecclesüe, u n a cum ó m n i b u s r ebus meis movilibus ve l inmo-
vil ibus i n prcefinito. E t que a me, ñ e q u e ab eredibus meis 
al iquando prcesens hcec c a r t u l a offersionis mea: posse dis-
r u m p i , sed omni. . . i n prcedicto ordine i n ipsa D e i ecclesia 

firmiter permaneat . E t p r o confirmatione R a c h i p r a n d u m 
c ler icum scribere r o v i , A c t u m L u c a , 

Véase también el documento 122, el 17 de la 2.a parte 
del tomo I V , y otros muchos en el tomo V, parte 2.a 

(24) En la antigua ley de los alemanes, tít. I I , se dis-
t pone que el siervo de la Iglesia trabaje tres dias para 

ella y tres para él. L o mismo acontece en la ley bávara. 
E l tít. X X I I de la ley de los alemanes determina además 
la cantidad de frutos que los siervos deben anualmente á la 
Iglesia. Esta disposición está repetida en el cap. 14 de la 
ley bávara. Véase POLGIESSER, D e conditione servorum, 
de operis servorum. 

(25) E l obispo de Pádua tenia en la Marca de Treviso, 
la jurisdicción de un distrito (pieve d i sacco) perteneciente 
al dominio (saccus) del rey; estaba dividido en su totalidad 
entre los censatarios (hoinbres de saco), que pagaban una 
renta al tesoro del rey, y podían hasta vender sus tierras, 
pero no á grandes vasallos n i á poderosos personajes, con 
objeto de no dañar á los derechos de regalía del obispo. 
GENNARI, Anales de l a c i u d a d de P a d u a . 

Quizá venga en italiano la voz livello (censo) del Ub 'ello ó 
escritura que se consignaba al investido. En Sajonia, el 
censatario era llamado m a l : en sueco, m a l a : en inglés soka. 
sokmunn; y el censo que pagaba landgabe, de la palabra 
gablum, que en la Edad Medía demostraba toda clase de 
contribución, v es la etimologia de pabela. 

dia rescatarse, y de esta manera renacian entre ellos 
la familia, la propiedad, la industria y la libertad. 

Por las cartas de franquicia renunciaba el señor 
al derecho de vender, ceder, ó disponer de otro 
modo de la persona de su esclavo, y le concedía 
la facultad de disponer á su antojo de sus bienes 
ora por testamento, ora por cualquiera otro acto 
legal; de casarse con quien quisiera, determinando 
el tributo ó los servicios que aun le debían (26). 
Los nuevos esclavos que aquí y allá se encuentran 
mencionados eran gentes no bautizadas, en aten
ción á que, según las ideas de aquel tiempo, el que 
no era cristiano pertenecía á una condición ínñma 
como sometido al demonio. Pero no parece que 
fueran legalmente sujetos á la esclavitud los here-
ges, tanto en el imperio de Oriente como en Eu
ropa. 

La emancipación eclesiástica se habia afiadido 
como un acto religioso en las formas de la anti
gua manumisión. El que debia ser restituido á la 
libertad, era conducido al pié del altar con una 
antorcha encendida, y deteniéndole después en un 
lado le leian preces y fórmulas que le declaraban 
libre. A veces se tomaba acta de esto por escrito 
en los registros del archidiácono; de modo, que es
tos libertos ( t a b u l a r ü ) permanecían con su raza 
bajo la protección de la Iglesia, que heredaba de 
ellos á falta de hijos (27). 

Que la emancipación fué. determinada comun
mente por un sentimiento religioso, lo demuestra 
el ver siempre que se le asignan por motivos los 
méritos de la redención, el amor de Dios, la salva
ción del alma propia (28), y que es considerada 

(26) Lupo publicó el testamento del sacerdote Lupo y 
del clérigo Ansperto en el año 800, en que dejan sus bie
nes á la basílica de San Alejandro de Bérgamo. En él se 
lee: I n ea vero ratione, u t f a m i l i a s nostras a d nos pert i 
nentes, setvos et anci l las , aldiones et aldianes de personas 
suas otnnes liberis a r i m a n n i s amundis absolutispermaneant 
ab omni conditione servitut is et j u s patrenatus s int a d eos 
concesso, civesque romanis s int et habeant potestatem tes-
tandi , et anulo p o r t a n d i , et a d n u l l u m hominem habeat re-
prehensionem, et defensionem habeat a t quemvoluerit . T a n -
tum est u t i l l is pertinentibus nostris q u i resedet i n massa-
ricio f o ñ s domocultile, s i vo luer i t ipsis ve l eorum heredes 
i n ipsis rebus habitare, habeat potestatem ibidem resedendo, 
et debeat tam ipsis vel eorum heredes p e r omni anno cireull 
d a r é a d suprascripta b a s í l i c a de predic t i s rebus q u i n q u é 
modia grano, medietate gtosso et medietate menuto, et vino 
medietate: et s i i n ipsis rebus resedere non voluerint , vadant 
tibi vo luer int i n libertatem s u a m ; t a n t u m umisquisque per 
caput p o n a t super atea s. A l e x a n d r i denar ia quatuor tam 
masculis seu et f emin i s . . . Cod. dipl . I , 627. 

(27) Véase Z f x r i p u a r i a , c. 60. Conc. Tolos., c. 70 y 71. 
(28) En las fórmulas angevinas; N o v e r i s te p r o divmi-

tatis in tu i tu et animee mece remedium vel a t e r n a retribu-
tione a d j u c u m servitudinis tibi absolvemus, X X I I . 

Recogitanspro D e i in tu i tu etpi o animee mece redemptione. 
Form. Bignon. I . 

Prcemium i n f u t u r o D o m i n u m sibi tribuere confidet. 
Form. Lindenbrog. 91 , 92, 94, 96. 
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como propia para obtener las gracias del cielo. A l 
nacimiento de un pr ínc ipe pasan los esclavos á 
libertos en todo el reino, ut misericordia Dei eidern 
vita concederé dignetur (29). Otros proceden del 
mismo modo en el lecho de muerte, cuando el 
alma es más accesible á los sentimientos piadosos 
y humanitarios (30). 

Pero muchos llegaban á la l ibertad sin medios 
de subsistencia: otros eran declarados libertos por 
sus amos cuando ya no podian trabajar: así se ha
llaban reducidos á la mendicidad y tirados por los 
caminos. Para ellos a u m e n t ó la Iglesia las institu
ciones de caridad (31). 
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In nomine Deipatris omnipotentis, ejusque Fi l i i unige-
niti qui ad hoc incarnari voluit, ut eos qui sub peccati jugo 
detinebantur, in libertatem filiorum adoptaret. Quatenus et 
ipse nobis nostra peccata relaxare dignetur, sub nostrce 
jugo servitutis homines depressos relaxare decernimus. Ipse 
enim dixit: Dimittite et dimittetur vobis; et Apostolis: Om-
nes enim fratres estis: Ergo si frates sumtls, ?udlum ex 
fratribus, qtiasi ex debito, ad sei'vithwt cogeré debemus; et 
iteruui ipsa veritas testatur: Ne vocemini magistri... tmde 
os servos et ancillas... ab ortmi jugo servitutis.,, absolvimus. 
Antigua carta inserta en las Mem, para servir á la histo-
toria del Eouergue, por Hosc, t. I I I , pág. 183. 

(29) MARCULPH, Farm., I , 39. 
(30) Walprando, obispo de Lúea, al ir á incorporarse 

al ejército del rey Astolfo en 754, hace su testamento de
jando á las iglesias y hospitales: Seivos autem meos vel 
ancillas, voló ut liberi omnes esse debeant, et a juspatronati 
absoluti, sicut i l l i homines qui ex nobile genere ptogreati et 
nati esse videntur. Memorias de Luca, tora. I V , doc. 46. 

E n 778 Peredeo, también obispo de Luca (id., doc. 
L X X X V I ) en su testamento da libertad á los siervos: Post 
decessu ?neo omnes liberi et a juspatronati absoluti cunctis 
diebus debeant permanere, sicut i l l i homines qui de nobili-
bus romanis procread et nati esse inveniuntur. Simili modo 
servos et ancillas quas domna genitrix mea Sundrada,-se 
invem, liberas demisit, in eo ordine liberipermaneant, sicut 
supra institui. 

En 789 el clérigo Celso: Homines meos omnes másenlos 
et feminas pro anima mea liberas di??iittere debeatis circa 
sacrum altare et per absolutionis charttüas a jtispatro-
natu absoluti. Id. , doc. C V I I . 

E l lector debe mirar con cuidado las fórmulas preceden
tes y la de la nota 26 del presente Capítulo. Algunas veces, 
para hacer más terminante la emancipación, se usaban las 
fórmulas del derecho bárbaro, del romano y del eclesiás
tico, como en el precioso documento de Bérgamo de 1830 
en que el conde Alberto emancipa algunos siervos, sicut 
illis qui in quadrubio et in quatta manu traditis (fórmula 
romana) et atnond factis (longobardo), vel sicut illis qui 
per manus sacerdotis circa sacro altare ad liberis dimitten-
di deducti j iuntpro animee mece mercede; et concedo a vobis 
graciam libertatis vestre omne conquistum vestrum tam 
qiiod nunc abeatis, aut in antea aquistare potueritis, 

(31) Sábese que no hay mendigos en los paises de es
clavos, porque cada amo alimenta á sus hombres como á 
sus bestias. Por eso no se hallan ó son muy raras en las 
antiguas cartas las limosnas. E n el siglo x a se mencionan 
casas de trabajo en Milán, que los colectores de las An
tigüedades lombardas milanesas creen haber sido lugares 
de asilo en que se hacia trabajar á los indigentes (Disc. X X ) . 
Este es un género de establecimientos desconocido por los 
antiguos. . ^ . 

HIST. UNIV 

^ Por su parte los pontífices manifestaron siempre 
vivís imo interés por la suerte mísera de los es
clavos. M i l veces levantaron la voz contra los que 
hacian el tráfico de ellos, y emplearon las rentas de 
la Iglesia en rescatar á algunos de los que hablan 
caido en manos de infieles ó de mercaderes. E n 
1119 el concilio de Tolosa, presidido por Calis-
to I I , decretaba que ya no debia haber esclavitud 
entre los fieles servidores de la cruz, y prohib ía á to
dos, eclesiásticos ó seglares, tener esclavos que pro
fesaran la misma ley que ellos. E n el tercer conci
l io de Letran dec la ró Alejandro I I I emancipados 
de la esclavitud á todos los cristianos. Gregorio I X 
censura á los señores polacos por emplear sus va
sallos, rescatados y ennoblecidos con la sangre de 
Jesucristo, en cuidar de los halcones y animales 
salvajes (32). Una bula de Alejandro I V , de 1258, 
se espresa de este modo: «En a tenc ión á que los 
hombres, iguales por naturaleza, son siervos por la 
esclavitud del pecado, parece justo que los que 
abusan del poder á ellos concedido por aquel de 
quien se deriva toda autoridad, queden privados 
de toda la que ejercen sobre sus servidores. A fin, 
pues, de que Ezelino y Alberico, á quienes hemos 
escomulgado, esperimenten a lgún d a ñ o por haber
nos desobedecido, declaramos, en v i r tud de nues
tra autoridad apostól ica , libres á los siervos y sier-
vas, con sus hijos y nietos, que se sus t raerán de la 
obediencia de estos dos señores de modo que pue
dan poseer en propiedad un peculio, y gozar de 
la l ibertad como si hubieran nacido cristianos 
libres.» Es probable que semejantes actos se mul
tiplicaban contra los que resist ían á la autoridad 
suprema. 

Trasformacion.—Por tantos caminos llegaba el 
siervo á la emanc ipac ión y los campos á ser cult i
vados por brazos libres. Los colonos recibieron 
t a m b i é n otras mejoras de la Iglesia y del rey; p i 
diendo aquella privilegios y conced iéndo los el rey 
voluntariamente, porque sin perder nada, eran signo 
de alguna autoridad aun fuera de sus propios domi
nios. Guil lermo de Escocia, con objeto de secundar 
á Inocencio 111, y de dar una muestra de respeto á 
la Iglesia y á la Virgen Maria, mandan que los po
bres descansen de sus fatigas todos los sábados 
después del med iod ía . E n 1118 Tibaldo, abad de 
San Mauro de los Fosos, cerca de Paris, pedia á 
Luis el Gordo, y se lo conced ió éste, que los colo
nos de aquella abadia pudieran servir de testimo
nio contra hombres libres ó siervos en cualquier 
causa, aun con el duelo, sin que se les pudiera 
echar en cara su cond ic ión servil. Otras iglesias 
reclamaban privilegios á fin de que sus aldeanos 
fueran superiores á los d e m á s , ó á lo menos no les 
fueran inferiores. 

De la depresión del vulgo se halla testimonio en el bajo 
sentido que se conservó á las palabras de villano, rústico, 
vasallo. 

(32) Regest. I I , apud DIGSBY, Mores catholici. 

T . V. 
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Es debida en gran parte la emanc ipac ión de la 
plebe al espíritu de asociación, muy c o m ú n en la 
Edad Media. No bien se trata de ella en la histo
ria cuando ya encontramos, especialmente en las 
comarcas meridionales, asociaciones formadas de 
los miembros de la misma familia, bajo el mismo 
techo, sobre unos mismos bienes para hacer c o m ú n 
el trabajo y los beneficios. Este cuerpo moral com
pacto no se deshacía por la muerte; tenia un jefe (ca-
poccio, regidore, etc.) á quien per tenec ían los actos de 
admin i s t r ac ión interior, adquisiciones, ventas, prés
tamos, alquileres. Ponian los miembros en común 
su trabajo; pero cada uno de ellos se reservaba cier
to provecho, así como tenia que subvenir á ciertos 
gastos, por ejemplo, al dote de sus hijas. Especie 
de sociedad patriarcal, que se llamaba compañía^ 
á causa de la par t ic ipac ión del pan: t a m b i é n 
cuando los asociados d e b í a n separarse, el jefe de 
la familia cogia un gran pan y lo par t ía en varios 
pedazos. 

Este espíri tu de familia deb ía servir de gran con
suelo á las manos muertas. Así se libraban de la 
obl igac ión , rigurosa en los primeros tiempos del 
feudalismo, de abandonar al señor todo l o que po
seía el difunto; y como nada adqui r ía el señor á la 
muerte de uno de sus campesinos, poco le impor
taba que éste dispusiera de su hacienda en favor 
de uno ó de otro; y el hombre de mano muerta ad
qu i r í a así dos derechos preciosos, el de poseer y el 
de testar. 

E n aquel fraccionamiento de tierras cada cual 
debia aspirar á sacar de ellas el mayor provecho 
posible. Ahora bien, los siervos cultivaban de me
j o r gana una hacienda á la que estaban irrevoca
blemente adheridos. De este modo la prosperidad 
del dominio y del señor se hallaba enlazada con el 
bienestar de los campesinos. A d e m á s debia el se
ño r entenderse con más gusto con una asociación 
que con los individuos, y así evitaba complicacio
nes, confusión, peligros y deserciones. 

Estas asociaciones no se formaban solo entre los 
villanos, sino t a m b i é n entre los artesanos. Cuando 
varios parientes habian vivido juntos un año y un 
dia bajo el mismo techo y con la misma bolsa, se 
les reputaba como contratantes de una sociedad 
tác i ta de muebles y de beneficios, á menos que se 
tratara de sacerdotes ó de nobles, pues á estos no 
convenia el tráfico. L a Italia suminis t ró numerosos 
ejemplos de estas sociedades, al par que eran allí 
ra r í s imas las de villanos. 

Así se estendia por todas partes aquel espíri tu 
de asociación, que ya los alemanes practicaban en 
sus bosques, y que el cristianismo favoreció consa
grándo lo . Por este espíri tu reconst i tu ía el feudata
r io la familia en el aislamiento de su castillo: por 
él t amb ién la familia se fortalecía en todas las cla
ses, y cada costumbre, cada ley p r o p e n d í a á con
servar allí de generac ión en generac ión el patrimo
nio, los sentimientos, los afectos. E n él buscaron 
su real ización los más vastos intereses, y por ú l t imo 
él bastarla para distinguir la Edad Media de l a m o 

derna, en que reina el espíri tu de individuali
dad (33). 

Por estos medios se progresó tanto, que los villa
nos llegaron á poseer tan gran n ú m e r o de bienes, 
que su riqueza inspiró recelos á los seglares; por 
lo cual se prohib ió que adquiriesen, sin quitarles 
por esto lo que ya pose ían . 

T a m b i é n se manifestaba una mejora general en 
el modo con que los señores trataban á las gentes 
del campo. Cuando estas acud ían al mercado á 
llevar leche y frutos, no se les cerraban las puertas 
del castillo; pod ían trasportar durante todo el dia 
los haces de paja ó de heno. E l que robaba á un 
colono sus granos ó sus frutos era castigado; lo 
propio acon tec ía respecto del que soltaba en una 
viña cabras ó cerdos; del que á la mitad de marzo 
no hab ía cortado sus cercas ó l impiado los canales; 
del que cazaba en las viñas en tiempo de la ven
dimia ó de la recolección, Se instituyeron guardas 
de campo: se prohib ió al arrendatario quitar el 
cercado; se facilitó el cambio de heredades á fin 
de evitar un gran fraccionamiento. E n muchos 
puntos se prohib ió efectuar el embargo judicia l de 
los instrumentos de agricultura, de los animales de 
labranza y de los vestidos de trabajo (34). 

(33) Véase una memoria leída por Troplong en el 
Instituto en 1843, sobre el Contrato de asociación civil y 
comercial. 

(34) E n 1068 los condes de Caluseo, en Bergamo, para 
atraer gente á sus tierras prometen en una escritura re
gular ttt anwiodo in antea ipse nec eorum heredes et pro-
heredes, nec alia persona inissa ab ipsis, non debeant esse in 
consilium ut factum quod per dictas homines qui ad ipsam 
abitacionem venerint de ja?n dictis locis; nec ipsi nec eorum 
heredes ac proheredes unu?n velplures, sicut cernitur frac-
tam illam que est juxta viam que currit de Rio ad grandu-
nem versum ipsum castrum, ut infra ipsum castrum abeant 
per vertutem ullam percussionem nec ocisionem corporis; 
neqtie res illas que in ipso castro erunt, in ulo tempore per 
vertutem tollere presumat, excepto de Ulo omine qui in con-
silio ut factum fuerit de illis ominibus qui ipsú?n castrum 
custodierinty perderé aut pretensionem per vim abere, aut 
ad ipsum castrum assaltum faceré, aut incendium commi-
tere, aut ipsum castellum disrumpere. Quod si hoc probatum 
fuerit, illius bona qui hos comiserit, et sua persona liceat 
ubique inpotestate esse. Et insuper convenerunt infra pre-
dictam villam... liceat in mansionem ipsorum omnium, 
ñeque de eorum heredibus per vim albergare, ñeque pro 
pane tollendo, ñeque pro vino, pro carne, ñeque annona, 
excepto propter nuptias et sponsalias, et propter receptum 
seniorum suorum, vel si unquam verram abuerint, et ad 
defensionem ipsius castelli et ville alios ominespreter eomm 
vassallos conduserint, et in ullo tempore ñeque porcum, 
ñeque porcellum, ñeque moltonem, ñeque agnum per Judi-
citim querere nec tollere debeant: et si aliquo modo unquam 
in tempore tulerint, et hoc requisitum fuerit, infra mense 
umim explegitum caput taníum cui factum fueñt reddatur. 
Et iterum convenerunt... ad ipsos omines fodrum tollere 
non debent, excepto si a publico aquisierint: nam si a pu
blico aqtiisieiint, et rex in- Longobardia veneiit, fodrum so-
lito modo solvatur. Et hoc convenerunt ut, si unquam inter 
ipsos bar bañes et nepotes (de Caluseo) verram advenerit, 
non liceat unus alteri ambulandi vel revertendi ad ipsum 
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Estas contemplaciones desconocidas en su 
mayor parte en las antiguas leyes denotan un no
table progreso; y mientras que entre los romanos, 
por efecto de la esclavitud, eran sacrificados los 
campos á las ciudades, en el feudalismo apenas se 
hace menc ión de las ciudades. 

En estas seguia la emanc ipac ión camino dife
rente. Hablan permanecido en ellas muchos hom
bres, que hab iéndose dedicado á un oficio, no se ha
blan visto en la necesidad de hacerse siervos del rey 
ni de sus condes. T a m b i é n hablan sobrevivido como 
censualistas algunas personas de la pob lac ión ro
mana, algo mejor tratadas por los vencedores; 
porque con la muerte ó la fuga de uno se percha 
completamente la propiedad, que se m a n t e n í a de 
los servicios que podia prestar con su cuerpo, con 
las artes, con las letras ó con tributos. Algunos de 
estos se hablan redimido del censo ó del servicio 
por benevolencia ó por dinero quedando libres: 
pero otros por indigencia ó por debil idad se ha
blan plegado á una condic ión servil. Por otra par
te a u m e n t á n d o s e en el campo el n ú m e r o de libres 
y no bastando á alimentarlos la agricultura, se d i 
rigieron á la ciudad para dedicarse á oficios ó á 
servicios libres (35). Favorec ió los la estension del 
comercio y de la industria; y cuando se ve esta
blecerse por esta época, las corporaciones y los 
gremios de aquellos oficios, ejercidos poco antes 

castellum vel villatn, sicut cerniiur teiritorium ipsius loci 
contradicere, ñeque assaltum faceré, ñeque plagam, ñeque 
feritam, ñeque occisionem corporis faceré peí se nec per suos 
missos, ñeque ad ipsos omines doñee verram inter se abtee-
rint ad ipsum castellum et villa?»: ñeque ab ipsos omines 
non liceat assaltum faceré, ñeque per incendium, ñeque per 
predam, ñeque per vastationem, ñeque per apprensionem ip-
sorum ominum, etc., Ap. LUPO. 

Aquí se ve que los señores de Calusco, en el Bergamas-
co, prometen á los que vayan á vivir en sus tierras no qui
tarles sus animales ni por juicio ni sin él; no obligarles á 
alojar tropas, sino en el caso de una guerra en que deban 
tomar parte los vasallos; no hacerles dar la vitualla, es 
decir, los víveres militares, sino cuando así lo imponga el 
pueblo; los garantizan de heridas y otras ofensas en su 
territorio; no les exigirán víveres y vino cuando los visite 
ó celebre sus bodas el señor; en caso de guerra entre la 
familia de los Cálaseos, estos no devastarán el territorio, 
pero los habitantes no se decidirán por ninguno, ni impe
dirán el libre tránsito á ningún parcial. 

(35) Granier de Cassagnac (Historia de las clases tra
bajadoras y de las clases del estado llano) cree que los 
proletarios traen su origen de los esclavos rescatados; aser
ción, en verdad, muy aventurada, pero Laboulage (Historia 
de la propiedad territorial en Occidente) dista mucho de 
profesar esta doctrina. 

por esclavos, se adquiere el convencimiento de 
que la servidumbre personal se borraba de dia en 
dia, aunque todavía no se hubiera llegado á la idea 
de una ciudad en que el trabajo estuviera total
mente repartido entre operarios libres. 

Así al lado de las dos naciones subsistentes en 
el feudalismo, los propietarios de tierras y los que 
no las ten ían , surgía otra, la de los hombres que 
pose ían una industria propia. Una vez introducida 
ésta en la sociedad, tendremos el concejo. T a l es 
precisamente la obra que veremos consumada en 
la c reac ión de las ciudades (36). 

Pero entre tanto los siervos rescatados no eran 
admitidos á gozar de la cond ic ión de los vencedo
res y hablan perdido la p ro tecc ión de un señor; se 
les consideraba, pues, como á gentes que no per
tenec ían á nadie y estaban privados de la justicia. 
A d e m á s . en las ciudades n i n g ú n habitante tenia 
relaciones directas con el gobierno central, á es-
cepcion del obispo, que de vez en cuando se d i r i 
gía como intercesor á la corte, y volvía con una 
conces ión ó una exención que á menudo el conde 
ó el exactor habla descuidado. 

E n circunstancias semejantes no quedaba- á los 
proletarios más que la e lección de dos partidos, ó 
unirse estrechamente en asociaciones particulares 
de artes y oficios, á fin de darse una o rgan izac ión 
interior imitando las de la época romana ó recur
r i r á las córtes eclesiásticas. Era más fácil de este 
modo á los hombres libres que moraban en las 
ciudades conservar su cond ic ión bajo la jurisdic
c ión de los condes y del rey, con tal de que se 
reuniesen para la defensa; de otra manera (como 
sucedía fuera de las ciudades) no p o d í a n encontrar 
refugio m á s que en las inmunidades de los nobles y 
del clero, jurisdicciones distintas del condado. 

Ha l l ábase , de consiguiente, dividida la ciudad 
en nobles y en vasallos, en habitantes libres y en 
siervos. Nada tenemos que decir de estos ú l t i m o s 
séres sin derechos y sin nombre; los otros forma
ban concejos distintos, eligiendo representantes y 
magistrados {escabinos) para tratar y di r ig i r los 
propios intereses y asistir á los juicios. 

Tales eran los elementos constitutivos de la so
ciedad cuando rec ib ió nueva vida de la ins t i tuc ión 
de los concejos, que se ve aparecer después del 
año 1000 para combatir al feudalismo que no obs
tante habla preparado esta r egene rac ión . 

(36) C . F , Rumbor, en los. Orígenes de la manumisión 
de los colonos en Toscana. Hamburgo, 1830, ha publicado-
muchos documentos que ilustran mucho la condición real 
y personal en los siglos xn y xm. 



CAPÍTULO X V I I 

L O S C O N C E J O S . 

L a ' rebe l ión del pueblo bajo contra la aristocra
cia terri torial , fué un movimiento c o m ú n á toda la 
Europa feudal: sin embargo, el ejemplo habia pro
cedido de Ital ia, donde tuvo m á s vasto desarrollo, 
y por eso fijaremos con especialidad nuestras m i 
radas en esta parte de Europa ( i ) . 

( i ) Ningún punto histórico ha llamado más la atención 
de los modernos que el origen de los concejos. Los traba
jos de que ha sido objeto han cambiado completamente la 
idea que se tenia formada hasta ahora. Se han consultado 
los diversos elementos de la vida social, á fin de sacar de 
ellos la revelación de esa oscura é importante transición 
que dió vida al tercer estado, esto es, de la era actual, y se 
han publicado documentos propios para derramar luz sobre 
esta cuestión oscura. Pero los historiadores andan divididos 
«n varias opiniones. 

Según Raynouard (Hist. del derecho municipal en Fran
cia, 1838), las antiguas formas municipales romanas, que 
hablan sobrevivido en medio de las ruinas de los bárbaros, 
renacieron cuando aflojó la opresión, y modificadas por el 
tiempo produjeron los concejos. 

Thierry hace perecer completamente las instituciones 
romanas hasta el momento en que oprimidos los plebeyos 
se sintieron con fuerza para ganar algo con la insurrección. 

Guizot, según su costumbre, adopta un término medio, 
haciendo subsistir algo del elemento romano, según el cual 
los privilegios obtenidos se consignaron en las cartas de 
concejos. Los concejos hubieron, pues, de formarse con 
ayuda de la emancipación de los esclavos, que hizo entrar 
en la sociedad un gran número de hombres independientes, 
distintos de los nobles tanto en intereses como en raza, 
coligándose para protegerse mutuamente. 

Los alemanes hacen nacer á los concejos de la sociedad 
germánica, habiendo en todas las ciudades hombres libres, 
es decir, de la raza conquistadora, sin ser propietarios de 
feudos, aunque independientes de todos menos del rey: su 
número se aumentó por las emancipaciones y el comercio, 
y su concejo se hace el concejo nuevo. 

Pero ante todo debemos rectificar una idea falsa 
que consiste, especialmente en nuestros dias, en 
confundir el concejo con la repúbl ica , la libertad 
c iv i l con la l ibertad polí t ica. De aquí resulta que 
al nombre de concejo hay quien se figura uno de 

Pueden consultarse entre un gran número de obras sobre 
esta materia: 

LEO.—Entwickelung der Veifassung der loyibardischen 
Stadíe bis zu Friedrik I . Hamburgo, 1824. 

RAUMER, Ueher die Staais rechtlichen Verhdltnisse der 
italianischen Sladte, inserto en su Historia de los Hohehs-
taufen. 

BALBO.— Opúsculos para la historia de las ciudades y los 
concejos de Italia. Turin, 1838. 

Estos, lo mismo que Eichhorn, Troya y el barón de 
Ekstein en la disertación sobre los concejos publicada el 
1837, se inclinan al sistema germánico. Sostienen la doc
trina de los antiguos concejos Savigny, Romagnosi, Pag-
noncelli. Del antiguo origen y continuación de los gobiernos 
municipales en Italia. Bérgamo, 1823. Savigny ha sido re
futado por el profesor Belhmann-Hollvveg, Ursprung der 
lombardischen Stddte Freiheit, eine geschichtliche Unter-
suchung, 1846. 

Carlos Hegel publicó en Leipzig Geschichte der Stiidts-
verfassung von Italien, seit der Zeit der romischen Herrs-
chaft, bis zum Ausgang des zw 'ólften Jahrhunderst, en que 
sostiene que el derecho antiguo pereció completamente en 
Italia, Francia y Germania. 

Dan mucha luz también sobre el origen de los concejos 
las historias de los paises, que conservaron esta forma en 
su organización, como los Paises Bajos, Holanda, las ciu
dades del Rhin, etc. Por ejemplo: 

KXÜIT, Gesch. der Nederl. Staatregirung. 
OUDEGHERST, Anales de Flandes. 
ROSEBOOM, Recueil van Keuren van Amsterdam. 
RAEPSAET, Historia de los Estados. 
GEMEINER, Ueber det Ursprung der Stadt Regensburg. 
BEUCHER ANDREÍE, Disquisitio de juris municipalis f r i -

sici origine. Utrecht, 1840, y véase el Libro X , cap. X I V . 
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esos levan íamien tos formidables del dolor irritado, 
en que todo cuanto era plebeyo llegó á sublevarse 
contra los gobernantes, á fin de adquirir los dere
chos polí t icos de que ellos disfrutaban exclusiva
mente. 
• Nada de eso: el concejo era una asociac ión com
puesta de los débi les , aspirando á conquistar los 
derechos de la humanidad, á sacudir el yugo del 
feudalismo que se habia hecho insoportable, á des
prender al hombre del te r ruño, á hacerle recuperar 
la libertad de su persona, de su voluntad y de sus 
bienes. Si las franquicias municipales así re iv indi 
cadas se ensancharon en I tal ia hasta el punto de 
constituir repúbl icas gloriosas, al revés en Francia 
fueron el principal sosten del poder monárqu ico , 
y en Inglaterra sirvieron para que la aristocracia 
contrapesara la autoridad real. En suma, supieron 
adaptarse á todas las formas de gobierno, porque 
el concejo es más bien una extensión de la familia 
que un fraccionamiento del principado. 

Antes de Roma se hallaba dividida la Europa 
civil en municipalidades soberanas, no hab iéndose 
constituido n i n g ú n grande imperio para someter á 
cada una de ellas á la unidad de la admin is t rac ión 
y de las leyes, en que consiste la diferencia capital 
que existe entre nuestra sociedad y la del Asia. L a 
misma Roma fué un municipio, que primero pre
valeció sobre los d e m á s de Italia, luego sobre to
dos los de Europa, y redujo á todos aquellos go
biernos parciales á la admin i s t rac ión c iv i l . L a lex 
jul ia municipalis de Julio Cesar conservaba á cada 
pueblo el derecho de gobernarse por sí mismo, y 
al conjunto de todos, á los cives, dejaba el hacer 
decretos y leyes, nombrar sus magistrados, pro
veer en caminos, aguas, beneficencia, edificios pú
blicos; aquello, en suma, que hoy se invoca con el 
nombre de descent ra l izac ión, y á lo que se debe qui
zá la admirable prosperidad y la tranquilidad de los 
municipios bajo el imperio antes de Constantino. 

Tales los dejamos en la época del desmembra
miento del imperio (Libro V I I , cap. V ) , tales los en
contraron los bá rba ros . Ahora bien, nosotros hemos 
emitido la op in ión de que estos no destruyeron t o 
das las formas del gobierno comunal; que dejaron á 
la raza vencida, no por generosidad benévola , sino 
por ignorancia y por falta de instituciones que la 
reemplazaran, algunos restos de la admin i s t rac ión 
antigua, tan restricta á la sazón y tan precaria 
como bajo una opres ión brutal debia serlo (2). I m -

(2) Véase el lib. V I I I , cap. X I I I . Antes de negar que 
todo derecho municipal sobreviviera á la conquista, habría 
que refutar gran número de fórmulas usadas en Francia. E n 
Marculfo (II , 9) se halla la fórmula de la charta obnoxia-
tionisy que acaba: Prascntem donationem gestis municipa-
hbus alligari curavinms. E n otro lugar (II , 37, 38), gesia 
juxta consuetudinem Romanarum, qualiter donationes vel 
testamenta allegentur, se hace continuamente mención del 
defensor y de la ctcria civitatis: Peto, optime defensor, vos-
que laudabiles curiales atque municipes, ut mihi códices pú
blicos patere jubeatis... Digmim est 'ut gesta ex hoc cons-

ponerse á sí mismos una cantidad para la conser
vac ión de un puente ó de un camino, elegir al que 
deb ía recaudar las contribuciones decretadas por 
el vencedor, reunirse para el nombramiento de los 
sacerdotes y de los obispos, y el ejercicio de algu
nos otros derechos de semejante importancia, tales 
eran, probablemente, las atribuciones que conservó 
á los vencidos la const i tución ciudadana. Es ver
dad que se borra todo recuerdo de ella en los si
glos i x y x ; pero ¿de cuán tas otras cosas se halla 
t a m b i é n interrumpida la t rad ic ión en medio de 
tanto desórden y de tan pocos escritos? 

Principalmente se revela la vi tal idad de las ins
tituciones municipales romanas en que sobreviven, 
hasta la pé rd ida total del lenguaje, como acaec ió 
en algunas ciudades del Rh in (3). Exist ió constan
temente en Colonia un cuerpo de ciudadanos no
tables, semejante en todo á la curia, cuyos miem
bros p r e t e n d í a n descender de los romanos, así 
como un tribunal particular para la ju r i sd icc ión 
voluntaria y para la ces ión de bienes: t a m b i é n se 
hal ló en 1169 en los archivos de esta ciudad una 
carta de sus privilegios, que á causa de su anti
g ü e d a d se habia hecho ilegible (4). Quizá el dere
cho municipal se es tendió desde allí y t a m b i é n 
desde Tréver i s á las ciudades construidas después 
de los romanos, ó á otras á que no hablan impues
to sus instituciones, así como se p ropagó desde 
Arras y desde Tournay á los grandes concejos de 
Flandes y del Brabante. Los historiadores de la 
Provenza nos presentan en esta comarca sesenta 

cripta atque subscripta tibi tradantur, et ut in arcipi-
bus (archivos) publicis memoranda seiventur. Las Formu-
ICE andegavenses del tiempo de Thierry I V , hacen mención 
de la ley romana, de las costumbres del pais, del poder 
real y de los curiales. E n el Diario de los Sabios (1840) 
Pardessus publicó una fórmula inédita en la que se hace 
una demanda de appennis, es decir, de afijo para restable
cer los títulos de propiedad, y donde se hace mención de 
un profensor. ó sea vice-defensor. E l mismo Marculfo, 1,7, 
da una suggestio regi, vel seniori comnmnis, por la cual 
una ciudad pide que la permitan elegir su propio obispo. 
Otras fórmulas, como la I , 40, de Marculfo, ó la 39 de Lín-
denbrogh, enseñan ei juramento que o?nttes pagenses vestros 
tam Francos, Romanos, vel reliquas nationes degentes, pres* 
taban al rey. ¿Qué prueba mayor de libertad que el jura
mento de fidelidad? 

E n 764 un tal Crispin funda y dota la iglesia de San 
Martín de Usían, dejando su patronato á los obispos de 
Luca, y al describir los confines de los bienes dice: Alia 
petiola de térra mea, qui est similiter tenente capite uno in 
via publica et in ipso Rivo Caprio, et rocitatur ad Campara 
comunalia. ¿Pero el concejo de los vencidos ó el de los ven
cedores? 

(3") EICHHORN, Origen de la constitución municipal de 
las ciudades de Germania. 

(4) Qui (cives colonienses) inter se habito consilia, scri-
nium suum, in q-uo privilegia sua erant recóndita, licet in
vite, aperuerunt, et quoddam privilegium, cuj'us scriptum 
vix ex nimia vetustate intueri poterant, extruxerunt, et 
nobis apei uerunt. Ap. THIERRY, Relatos de los tiempos me' 
rovingios, cap. V, pág. 257. 
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ciudades gozando de libertades municipales en el 
siglo v y conservándolas hasta el x n (5). 

Canciani descubr ió en los archivos de Udine un 
códice romano del siglo i x ó del x , que atestigua
da la continuidad de los magistrados municipa
les, demostrando que las ciudades tenian decurio
nes y que nombraban, tanto para administrar jus
ticia como para vigilar la gest ión de sus bienes y 
y de sus rentas, jueces cuya jur isdicción depen-
dia de la autoridad públ ica , y limitada á los asun
tos civiles de los romanos; es decir, de los venci
dos, y á los delitos leves de las clases inferio
res (6). Pero este documento, tal como lo tenemos 
impreso, es demasiado grosero é incoherente para 
que de él se pueda sacar la prueba de que las 
-ciudades italianas sometidas á los pueblos teu
tónicos hubiesen conservado la antigua organiza
ción municipal. Tocante á las que estaban someti
das á la dominac ión griega, el derecho de elegir á 
sus magistrados, que es el privilegio más impor
tante, les habia sido arrebatado por el código de 
Justiniano. Se podria hallar un nuevo ejemplo de 
lo que pasó entonces en la manera con que proce
dieron los turcos que derrocaron la administra
ción, las instituciones, las costumbres, las gerarquias 
del imperio de Oriente, aunque sin imponer á los 
tributarios sus formas administrativas y su ley ci
v i l ; de donde resulta que las instituciones adopta
das por los rajás son completamente independien
tes del código musu lmán . 

Supervivencia del derecho r o m a n o . — T a m b i é n 
está probado que nunca cayó en completo olvido 
el derecho romano, que si no fué enseñado siempre 
en las escuelas, modificó á menudo las legislaciones 
bárbaras , y con más frecuencia fué aplicado por los 
tribunales y con especialidad por los eclesiást icos. 

En Ital ia muchas ciudades no hablan sido con 
quistadas por los bá rba ros y no d e p e n d í a n más 
que ficticiamente del imperio griego. No habia, 
pues, motivo para que la const i tución municipal 
fuera allí destruida. En nuestro sentir esto pasó en 
Roma, en Gaeta, en Pisa (7), en V é n e c i a y en las 
d e m á s islas del Adr iá t ico . No existia allí magis
trado supremo ge rmán ico ; y según acon tec ió en 

(5) MARY-LAFON, Recuerdos históricos de las muni
cipalidades y de las reptiblicas de la Provenza. 1842. 

(6) SAVIGNY, V , pár. 132. Hennell descubrió una nue
va copia en la biblioteca de Sangall, cuya publicación se 
desea mucho. 

(7) Pisa tuvo algún tiempo indudablemente un gastaldo 
regio, del cual se hace mención en 796. Ant. I t . dis. L X I I I . 
col. 311. Cito esto para hacer ver que subsistió alguna 
forma de gobierno con los municipios, porque el año 730 
se hizo Una venta á Mauricion, despensero del rey, pre
viniendo el caso de que t\público reclamase aquellos bie
nes (si quolivet tempore Publicum requisietit), donde pa
rece que se indica un magistrado que entendía de los bie
nes comunes. E n otra venta del 718 el clérigo Filiberto, 
declara que los bienes que vendia estaban libres de toda 
obligación pública, libera ub omni nexu publico. V . BRU-
NETTI, Cod. dipl. I , 333, 454, 

todas partes en que el poder soberano dejó la^ 
riendas en abandono, las curias se apoderaron de 
ellas á la caida del imperio, y la admin i s t r ac ión se 
hizo gobierno. Como los soberanos de Constanti-
nopla no se hallaban bastante cerca, n i eran de
masiado fuertes para regir aquellas provincias suel
tas, se vieron en la necesidad de atender por sí 
mismas á su adminis t rac ión y á su defensa. E m 
plearon, pues, el impuesto por sí propias, arregla
ron su policía interior, tuvieron su tesoro públ ico , 
un ejército, y se dieron las leyes que les eran m á s 
necesarias. E l duque, que los griegos les enviaba 
poco antes, fué elegido por los ciudadanos, cuando 
ya nadie se cu idó de venir de Constantinopla para 
ejercer una dignidad de mucho peso y poco lucra
tiva. Luego quedó, roto todo vínculo en los t i e m 
pos de vacante ó de anarquia, pero especialmente 
durante la guerra que los emperadores teologastros 
hicieron á las sagradas imágenes , de modo que se 
formó un gobierno enteramente popular. 

Estos ejemplos vivos y cercanos, como t ambién 
reminiscencias de la ley Julia no borradas aun, pu
dieron nutrir ó despertar entre los italianos el de
seo de la libertad, desde que la opres ión cesó de 
obligarles á ocuparse ú n i c a m e n t e de su existencia 
y seguridad. 

Elemento b á r b a r o . — P e r o los concejos no se 
constituyeron solo con el elemento romano; mez
clóse á él, como á todo lo de la Edad Media el ele
mento ge rmán ico y el cristiano. L a invasión de 
los longobardos en la I tal ia, como t a m b i é n la de 
los otros bá rba ros en las d e m á s naciones, habia 
reducido á los ind ígenas á la cond ic ión de siervos, 
escluidos enteramente del manejo de los negocios 
públ icos; al paso que los conquistadores formaban 
la clase de los hombres libres, los vencidos eran 
hombres de otros, y la ley no se ocupaba sino 
de los dominadores: el código longobardo da la 
prueba de ello (Libro V I I I , cap. X I V ) . Carlomag-
no, que se habla penetrado del espíritu romano, 
p rocuró la unidad en la adminis t rac ión , pero con 
la const i tución del 788 confirmó las au tonomías 
municipales; después no supo libertarse de las 
ideas germánicas y dividió su imperio. Hab ién
dole imitado en esto sus sucesores, desmoronó
se de nuevo el edificio, y encon t rá ronse las cosas 
en el estado en que estaban en tiempo de-la pri
mera invasión. Es tab lécense entonces los feudos, 
que poco á poco penetraron hasta en las comarcas 
dominadas por los griegos, sobre todo después de 
la conquista de los normandos. Resulta de ello que 
en la mayor parte de la I tal ia se encuentra cam
biada la naturaleza de la propiedad. Como ya he
mos visto, cada uno en el campo se convir t ió en 
hombre del t e r ruño y corr ió su misma suerte. Con 
respecto á las ciudades, la mayor parte no depen
d ían de un feudatario, sino de un conde ó magis
trado real. H a c i é n d o s e éste cada vez más indepen
diente, quedaban aquellas protegidassolamente por 
un emperador débi l y lejano, que cambiaba con fre
cuencia el centro de su poder de Germania á Ita-
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lia; los delegados del emperador solo pod í an casti
garlos más bien que protegerlos; por lo que se des
acreditaba la autoridad real, al paso que se robus-
tecia el poder feudal. 

En aquel desmenuzado dominio de los Carlovin-
gios, los diferentes miembros de la sociedad polí
tica quedaron sin cohesión entre sí; los ciudadanos 
espuestos á la opresión, á las rap iñas , no teniendo 
que esperar del gobierno n i socorro, n i libertad, 
conocían individualmente la necesidad de adoptar 
un protector contra enemigos que eran impotentes 
á rechazar con solo la ayuda de sus fuerzas. Por 
esta razón es por la qüe muchos poseedores de 
alodios se sometieron, sobre todo en Francia, á la 
dependencia feudal. 

Encon t rábase , pues, el cuerpo polí t ico dividido 
en una infinidad de miembros, puede decirse inde
pendientes, y la unidad real se encontraba entera
mente destruida. Desde entonces los grandes va
sallos obraban como independientes en su juris
dicción, que llegaron á considerar como un patri
monio, olvidando que su autoridad proced ía del 
rey. Sobre todo en los interregnos se portaban 
como señores absolutos, y trataban de alargar el 
nombramiento del nuevo monarca por temor de 
que no se le ocurriese recobrar el dominio cedido 
ó usurpado. A d e m á s , hab i éndose ocasionado las 
violencias, que hemos descrito en la época proce
dente, entre el Imperio y la Iglesia, todo estaba 
dividido en facciones y sectas, cuya suerte depen
día de sus jefes ó de las circunstancias; y como 
tampoco había seguridad de quién era el legí t imo 
rey, t en ían un pretexto para no obedecer á ningu
no, ó poner su docilidad á precio de crecientes 
privilegios. 

Entonces hubiera sido posible disolver entera
mente la mona rqu í a , pero las ciudades se sent ían 
aun muy débi les , los gentiles hombres y la nobleza 
inferior, es decir, los descendientes de los conquis
tadores primitivos t emían que su ruina les redujese 
á depender de otros nobles. Prefirióse, en su con
secuencia recurrir al rey para obtener inmunidades. 

Inmun idades .—Entend ían por inmunidades el de
recho de jur i sd icc ión sobre sus tierras ó sobre las 
personas de su dependencia, sin que el conde real 
se opusiese á ello. E n efecto, debe repetirse, la l i 
bertad á que se aspiraba entonces no consist ía en 
un gobierno fundado sobre el asentimiento pro
bado de todos los miembros del cuerpo social, reu
nidos para deliberar sobre la mejor forma de aquél ; 
era la libertad en el sentido feudal, en el sentido 
que se c o m p r e n d í a en Alemania hace un siglo, en 
el que se comprende aun en Inglaterra, un privi
legio concedido á algunos en particular (8). E n efec
to, en una sociedad de origen feudal no existe n i n -

(8) Llamábanse ciudades libres en Alemania, las que 
tínicamente dependian del emperador y no de otro señor 
intermedio. L o mismo acontece en Inglaterra con las aldeas 
francas y los terratenientes francos. 

gun derecho que no constituya un privilegio y una 
conces ión , según el principio general de que todo 
poder emana del rey; lo afirman, lo garantizan, 
lo estienden, pero siempre como conces ión . 

Los primeros que pidieron exenciones fueron 
los pocos arimanes, es decir, hombres libres, que 
no estaban sujetos á n ingún feudatario; después 
los monasterios, las corporaciones de oficios, las 
universidades y las ó rdenes de cabal ler ía . Reyes y 
barones los emancipaban voluntariamente, en 
a t enc ión á que de esta manera cre ían adquirir 
nuevos vasallos para sí, y debilitaban la fuerza de 
los vasallos dependientes, no estando aun versa
dos en la ciencia pol í t ica para conceder protec
ción á los individuos, con preferencia á las asocia
ciones morales. Los feudatarios y obispos recla
maron después inmunidades más extensas; quisie
ron que el conde regio no tuviese ju r i sd icc ión 
sobre los hombres libres que habitasen sus tierras. 
Entonces pudieron establecer una ju r i sd icc ión 
particular; entonces los descendientes libres de los 
conquistadores, los villanos y los censuales, que 
eran en la mayor parte romanos, fueron tratados 
bajo un pié de igualdad; este fué el principio del 
concejo. 

V é a n s e , pues, varios poderes en presencia unos 
de otros. Los reyes, tratando de convertir la su
p remac í a feudal en prerogativa monárqu ica , de
sean dominar directamente sobre el pueblo sin 
med iac ión de los barones. Estos por el contrario 
se esfuerzan en asegurar su independencia y en~ 
convertir la autoridad polí t ica en dominio real y 
personal, lo cual consiguieron haciendo que los 
feudos sean vitalicios y después hereditarios. E n 
fin, los conquistados, no oprimidos ya por el peso 
desproporcionado de un poder central, se desper
taban para conservar ó recobrar las posesiones an
tiguas, las aun no olvidadas leyes, la rel igión ata
cada, participar de los privilegios de los vencedo
res, y ser considerados como iguales á la raza do
minadora en los deberes y en la justicia (9). E n 
Francia se agruparon alrededor del rey, que de 
este modo fué adquiriendo fuerza progresivamen
te; en Italia no pudieron hacerlo porque la autori
dad real estaba asociada á la imperial , que pasó de 
los francos á los italianos {10) y después á los ale
manes, á quienes se opusieron siempre los papas y 
los grandes vasallos. 

Si por una parte estos ú l t imos se aprovechaban 

(9) Según Cárlos Troya, los romanos desposeidos por 
Autaris no volvieron á entrar en el concejo; aunque sí los 
romanos justinianos y teodosianos, es decir, aquellos que 
habitaban en paises en que subsistió en vigor el derecho 
justiniano 5 teodosiano; pero tampoco estos se sometieron 
nunca á los dominadores. Obtuvieron ésta mutación en 
tiempo de Otón quitando á los francos su superioridad; de 
suerte, que si no recuperaron los derechos antiguos, adqui
rieron los de los vencedores. 

(10) Debe de todas maneras observarse que Berenguer 
y Adalberto no son italianos, sino sálicos. 
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de ello, para engrandecerse con el alejamiento 
del pr ínc ipe , por otra, el acrecentamiento de los 
pequeños feudatarios y la preponderancia del cle
ro eran para ellos causas debilitantes. Los ecle
siásticos, como todo en aquella época habia to
mado el aspecto feudal, es decir, que reun ían á la 
propiedad terri torial los derechos de soberanía . 
De esta manera ejercían su autoridad sobre una 
de las clases de la ciudad y de su distrito, es de
cir, sobre los vecinos libres que no ten ían por sí 
magistrados para intervenir en la const i tución, 
pero que adqui r ían gran importancia en los luga
res en que florecían el comercio y la industria. 

Tenia la Iglesia en su const i tución la forma co
munal, y habia conservado, hasta bajo el dominio 
de los bárbaros , sus asambleas, su represen tac ión 
y su jur isdicción propia. Vencido el pueblo y 
despojado de todo derecho legal en presencia del 
conquistador, somet ía más voluntariamente sus 
cuestiones á los sacerdotes que á los barones, á los 
que juzgaban según la prudencia y la ley escrita, 
que á los que dec id ían la cuest ión con el acero; de 
este modo la autoridad eclesiástica se engrande
cía porque era popular, y t ambién por ser la ún ica 
que tenia asilos contra el poder, protestas contra 
la t i ranía. L a elevación del clero redundaba en 
alivio del pueblo, y esto fué lo que sucedió cuando 
bajo los francos llegó á ser un elemento importan-
tante de la sociedad c iv i l ( n ) . 

Y a se ha visto cómo los obispos entraron poco á 
poco en las asambleas legislativas, hasta que con
cluyeron por dominarlas. Habiendo adquirido tan 
alto ascendiente sobre los acontecimientos políti
cos, obtuvieron del rey la inmunidad para sus do
minios, y luego para las ciudades en que resi
d ían (12). Unas veces era recompensa del apoyo que 

(11) Muchos habitantes de Treviglio (aldea del terri
torio de Bérgamo) se sometieron á la abadia de San Sim
plicio, en Milán, y en 1081 el rey Enrique.IV confirmó este 
hecho y que «nullam deinceps ipsi vel eorum filii aut des
cendentes publicam functionem vel angariam, seu ullum 
servitium aut ullam districtionem cuique hominum faciant, 
vel usque in perpetuum persolvant; sed sub potestate pre-
íaxati monasterii perenniter permaneant, prseter nostrum 
regale fodrum quando in regnum istum devenerimus, et 
sculdassiam quam comitibus suis singulis annis debent.» 
LUPO I I , 727. 

(12) Inmunidades episcopales.—El .primer ejemplo cierto 
en Italia es la. concesión hecha por Luis el Gordo al obispo 
de Parma, «dándole licencia para juzgar, definir, deliberar 
como el conde de nuestro palacio sobre las cosas y las fa
milias, tanto de los clérigos como de los demás habitantes 
de esta ciudad.» Muerto el conde de Parma, Conrado I I 
en 1053 extendió sobre todo el condado la autoridad del 
obispo. AFFÓ, I I , 13. E s importante el documento del 
año 904 en que el rey Berenguer da al obispo de Bérgamo 
permiso para reedificar los muros para- defenderse de los 
húngaros, y le concede la jurisdicción sobre esta ciudad y 
sus distritos, independiente de todo conde ó vizconde pu
blico. Expone, pues, que el obispo acudió á él diciéndole; 
«eandem urbem hostili quadam impugnatione devictam, 

hablan prestado al pr ínc ipe : otras t ambién cuando 
el conde habia seguido el bando opuesto, su juris
d icc ión pasaba al obispo. Por otra parte siempre 
iba en aumento el n ú m e r o de simples ciudadanos 
y más bien que permanecer sumisos al magistrado 
real, preferían ponerse bajo el patrocinio de seño
res inmunes. Tocante á los reyes pe rd ían muy poco 

unde num máxime sevorum Ungarorum incursione et in-
genti comitum suorumque ministrorum oppressione tene-
batur, postulantes ut turres et muri ipsius civitatis rehedi-
ficentur, studio et labore praefati episcopi suorumque con-
civium et ibi confugientium sub defensionc ecclesias beati 
Alexandri in prisiinum rehedificentur et deducantur in 
statum.» Al responder á estas súplicas, dispone que sean 
reconstruidos los muros: «turres quoque et muri, seu por-
tse urbis... sub potestate et defensione supradictse ecclesite 
et prenominati episcopi, suorumque successorum perpetuis 
consistant temporibus; domos quoque in turribus, et supra 
muros ubi necesse fuerit, potestatem habeat edificandi, ut 
vigilise et propugnacula non minuantur, et sint sub potes
tate ejusdem ecclesise beati Alexandri. Districta vero omnia 
ipsius civitatis, quse ad regis pertinent potestatem, sub ejus
dem ecclesise tuitione, defensione et potestate predestina-
mus permanere. Eo videlicet ordine, ut pontifex jam dictas 
ecclesise, qui pro tempore ipsi prefuerit, supradicta omnia 
ad jus et dominium ipsius ecclesite habeat, teneat, possi-
deat, disponat, vindicet atque judicet, prout omnes alias 
res qu£e a pontificibus ejusdem ecclesise priscis temporibus 
fuerunt possessEe ac vindicatse... Nullus comes seu viceco-
mes, vel publicae partis judex et gastaldio, vel alia quselibet 
persona, infra ssepe nominatam urbem nemo, superioris aut 
inferioris. rei publicas prescrutator ad causas, judiciario more 
audiendas conventum faceré, vel freda exigere, aut man-
sionatium vel paratas exquirere, parafredos aut fidejussores 
violenter tollere; clericos quoque nobiliores aut cujuscum-
que conditionis, ejusdem ecclesise diecesis, sive intra ipsaiu 
commanentes urbem, seu suffraganeos in personis vel ser-
vis, ancillis, liberis, etc. in domilms vel cunctis edificiis suis 
ledere, seu homines tam ingenuos, libellarios quamquam 
servos in possessionibus vel mansionibus aut aliis dificiis 
prsefatas ecclesise commanentes, potestative distringere, nec' 
ullas publicas arbustarias vel redhibitiones vel illicitas occa-
siones seu angarias superimponere audeat, aut inferre pre-
sumat. LUPO, I I , 25. 

También en un diploma dado en 1004 por el rey En
rique al obispo de Parma se manifiestan los lirigios, que
jas y controversias que por parte del conde se causaban á 
la Iglesia y se conceden al obispo el muro de aquella ciu-
ciudad, «et districtum, et telonem, et omnem publicam 
functionem tum intra civitatem quam extra, ex omni parte 
civitatis infra tria miliaria.» MURATORI, Antiq. m. (Evi,Vl,£l']. 

L a inmunidad concedida al obispo de Bérgamo, está 
confirmada casi con las mismas palabras del antedicho di
ploma en otro del rey Rodolfo del año 922. Posteriormente 
el rey Otón I I en 933 concedió de nuevo á ese obispo 
«omnes districtiones et publicie functiones rillarum et cas-
tellorum quse sunt in circuitu ipsius civitatis de eodem co-
mitatu pertinentes, usque ad spacium et extentionem per 
omnes partes ejusdem civitatis trium milliarium,» hasta 
Aciano y Seríate y además el valle de Seiiana hasta el de 
Camonica; «et de nostro jure et dominio in ejus episco-
patus jus et dominium trasfondimus atque delegamus ea 
ratione ut episcopus ipsi loci provisor qui pro tempore fue-

j rit, et vices, districtiones et publicas exactiones ipsorum 
; omnium in perpetuum habeat, teneat, possideat, et incunc-
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en ceder á los obispos los condados que ya no de
pendían de ellos sino de nombre (13). 
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tanter procuret... absque ulla comitis aut alicujus personse 
molestante potentia. LUPO, I I ; 315. 

Por último, Enrique I I I en 1041 concedía y confirmaba á 
aquel obispo todo el condado de Bérgamo hasta la Valte-
líina, el Adda, Olio y Casal Buttano, con plena autoridad 
para hacer y deshacer, sin que ninguna autoridad se lo im
pidiese. Idv 609. 

(13) Entre los años 965 y 972 otorgaba Otón I á la 
iglesia de Luca una inmunidad cuyas disposiciones princi
pales son las siguientes: 

<fln nomine sánete et individué Trinitatis, Otho gratia 
Dei imperator augustus etc.. Quapropter agnoscat uni-
versitas nostrorum fidelium etc.. qualiter nos, pro Dei om-
nipotentis amore, nostrarumque animarum remedio, incli-
nati precibus Huberti episcopi, dilecto fidelique nostro, per 
hoc nostrum preceptum donamus, concedimus, atque largi-
mur ómnibus sacerdotibus, levitis, universis sacris ordini-
bus. Luce civitati commorantibus seu etiam suburbanis, ut 
deinceps in antea a nullis magnis parvisque personis ad se-
cularia judicia pro qualicumque controversia examinentur 
vel distringantur, nisi ad eorum presule, et ut illis in do-
mibus eorum aliqua invasione audeat inferre, vel tributum 
seu etiam superimpositum üsdem sacerdotibus etc.. a 
quaqua persona minime imponatur vel requiratur; et ne 
aliquis audeat se intromittere sine legali judicio in universis 
suppellectilibus eorum, sive in servis, etc. Insuper conce
dimus ob nostram imperialem dictionem ómnibus sacerdo
tibus etc.. ut eoram advocatus non aliter, nisi solas jurel, 
sine ulla contradictione, sicut in sancta romana Ecclesia 
agitur etc.. E t ita sane precipientes jubemus, ut nullus dux 
sive marchio e t c . audeat se ultro ingerere in ómnibus casis 
et rebus jam superius prenotatis, vel etiam eis servitia aut 
injurias inferre etc.» Sigue la pena «auri optimi libras cen-
tum» contrá los que violaren este privilegio, pagadero, mi
tad «camere nostre, et medietatem predictis sacerdotibus 
etc.. Quod ut verius credatur diligentiusque ab ómnibus 
observetur, manibus propriis roborantes annuli nostri im-
pressione insigniri jussimus. 

«Signum domini Othonis serenissimi imperatoris» con el 
sello de Otón I . 

Esta inmunidad es más bien personal que eclesiástica, á 
excepción de que se concede á la iglesia y al clero el de
recho de elegir su propio abogado, facultad regia, y que 
dispensaba del juramento en las causas con muchos sacra-
inentarios. 

Otón I I en 981 no solo confirmó estos privilegios sino 
que los extendió, queriendo que todas las personas que 
viviesen en las tierras ó castillos del obispado, estuviesen 
sometidas únicamente al tribunal del obispo, que podría 
citarlas y juzgarlas Y ^ ' ^ ' ^ í ^ como la potestad real 
(Mem. de Luca). 

«In nomine sánete et individué Trinitatis. Otho divina 
favente clementia imperator augustus etc.. Quapropter 
omnium fidelium sánete Dei Ecclesie, nostrorumque presen-
tium ac futurorum comperiat, industria Petrum Tianensem 
episcopum nostram adiise clementiam, et postulasse ut V i -
doni sánete Lucensis ecclesie confirmationis preceptum 
conscribi jubei^mus de ómnibus rebus sue eccksie. Cujus 
non spernendis precibus aures nostre celsitudinis accommo-
dantes, ab amorem Dei tranquillitatemque fratrum in pre-
dicta Lucensi ecclesia famalantium, atque sub ipsius die-
cesos de gentium libenter concederé placuit, et hoc nostre 
auctoritatis preceptum immunitatis, atque tuitionis gratiam 
erga eandera ecclesiam fieri decrevimus, nominative de cus 1 

HIST. UN1V 

Concejo.—Véase, pues, como pasaron ciudades 
y aldeas de la jur isdicción del conde á la del 
obispo; y mientras la poblac ión en un principio es
taba dividida entre los que d e p e n d í a n del rey ó 
de la Iglesia, entre la jur isdicción seglar y la ecle
siástica, llegaron después á formar un solo munici-

todibus, castellis, monasteriis, plebibus, cellulis, aldionibus 
et aldiabus, servis et ancillis, piscationibus, áquis aqua-
rumque ductibus, pratis, vineis, campis, etc. Precipientes 
quapropter jubemus ut nullus dux, marchio, comes, vice-
comes, judex publicus, aut gastaldus, vel quilibet ex judi-
ciaria potestate, in cellulas, aut ecclesias, vel domus cleri-
corum, curtes, seu villas, etc.. ad causas audiendas, vel 
freda exigenda, aut mansiones vel paratas facendas, aut 
fidejussores tollendos, aut homines ipsius ecclesie tan in
genuos quam servos distringendos, aut ullas redhibitiones... 
illicitasve occasiones requirendas, nostris vel futuvis tem-
poribus ingredi audeat, vel ea que supra memorata sunt 
penitus exigere presumat; sed liceat memorato presuli, 
suisque succesoribus sibi subjectis vel ómnibus ad se as-
picientibus sub tuitiones atque immunitatis nostre defenc-
tione, remoto totius judiciarie potestatis inquietudine posse-
dere. Tonsos vero, quos sua parochia... et omnes homines 
in sua térra residentes, aut ad ejusdem terre castella con-
fugientes ad jam dicti episcopi suorumque successorum ve-
niant judicium, et milla imperii nostri magna parvaque per
sona habeat potestate ad distringendum, sed liceat ei ad 
vicem regie potestatis eos distringere etc . .» 

Quiere además que todo el que posea injustamente bie
nes del obispado los restituya añadiendo otras medidas fa
vorables al libre ejercicio de la autoridad, y á los derechos 
pertenecientes á la sede episcopal, bajo pena de pagar los 
delincuentes auri optimi libras mille, mitad al fisco impe
rial, mitad á la iglesia de Luca ejusqtie vicario. 

H é aquí la inmunidad concedida á la iglesia de Sabion 
por Luis I I en 845. 

«Sepan todos nuestros fieles presentes y futuros que el 
venerable Lantefrido, obispo de la iglesia del Sabion, que 
fué erigida en honor de San Casiano mártir, recurriendo á 
nuestra clemencia rogó á nuestra serenidad que tuviéramos 
á bien recibir bajo nuestra defensa y tutela de inmunidad, 
á él y á la susodicha sede, con todo cuanto le pertenece, 
contra las tergiversaciones de los malos, cuya demanda, nos, 
por el amor del divino rostro y por el bien de nuestra alma, 
hemos otorgado plenamente y confirmamos nuestra volun
tad con este precepto. E n su consecuencia queremos y 
mandamos que el susodicho obispo y la iglesia que por la 
voluntad de Dios preside, con todas las cosas y personas 
que le pertenecen en el dia justa y legalmente, estén en to
talidad bajo nuestro patrocinio. Que ningún juez público ni 
otra persona revestida con el poder judicial se atreva nunca 
á poner el pié en ningún tiempo en las iglesias, en los lu
gares, en las alquerías ú otras posesiones de la susodicha 
sede (ya goce ahora de ellas justa y razonablemente, ya 
quiera la bondad divina aumentar en lo sucesivo la juris
dicción de la susodicha iglesia con nuevos bienes), ni para 
formar causa, ni pára percibir poderes, ni para hacer allí re
sidencia, ni para sacar rehenes, ni contribuciones á los hom
bres de dicha iglesia, ni para arrancarles redhibiciones ni por 
ningún otro ilícito motivo. Antes bien el susodicho prelado 
goce, así como sus sucesores, pacíficamente y bajo la de
fensa de nuestra inmunidad de las cosas susodichas de la 
iglesia con todo lo que le pertenece, obedeciendo siempre 
á nuestro imperio con todo el pueblo y el clero dependien
te de ellos.» 

Ti V.—39 
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pios en que se encuentran confundidos los conquis
tadores y los vencidos. Entonces fueron citados ante 
el mismo tribunal tanto los nobles como los sim
ples ciudadanos libres; y los escabinos de los se
ñores y de los libres formaron un solo colegio, so
metido al vicario secular del obispo, llamado el 
abogado, el visdotnino ó el vizconde, precisamente 
porque ejercía los cargos concedidos antes al 
conde. 

E l pueblo veia con júbi lo que los condados de
pendiesen de los obispos más que de los condes, 
porque así tenia la probabilidad de que en adelan
te serian más bien conferidos al mér i to que distri
buidos según la casualidad del nacimiento. T a m 
b i é n ganaba en ello la justicia, que es la inme
diata necesidad de los pueblos, aunque la plebe y 
los siervos quedaran sin derecho n i represen tac ión 
ninguna. 

L a predi lecc ión manifestada constantemente por 
el clero hácia el antiguo derecho, induce á pensar 
que las instituciones municipales romanas, donde 
sobrevivieron, se consolidaron á contar desde el 
momento en que el obispo se halló investido del 
gobierno de la ciudad con una autoridad i l imita
da. Pero como todo debia revestirse de las exte
rioridades uniformes del solo rég imen que se co
noc ía entonces, los obispos, trasformados en con
des de las ciudades, hubieron de dar el carác ter 
feudal á los cargos municipales, alterando grande
mente su índole , quizá sin aniquilarla. 

Por tanto, el pais estaba regido de modo que la 
ciudad y los bienes inmunes d e p e n d í a n del obis
po, lo d e m á s del conde, esto es, la campiña , la 
cual de esto t o m ó el nombre de condado,_ pero 
aquellos bienes privilegiados se hallaban disemi
nados en el condado, de lo cual resultaba que los 
obispos y los señores se estorbaban m ú t u a m e n t e 
en el ejercicio de su mal determinada jur isdicción. 
P r o p e n d í a n los primeros á estender la suya sobre 
todos los campos, oponíanse á ello los señores y 
aspiraban á engrandecerse á costa de los pequeños 
vasallos. De aquí una guerra intestina que bajaba 
hasta á los elementos inferiores de la sociedad. 
Esto fué lo que de te rminó al rey Conrado Sálico á 
hacer la famosa ley de los feudos (pág. 48), por 
la cual estableció que las pequeñas propiedades no 
p o d r í a n ser arrebatadas á sus poseedores, sino en 
v i r tud de sentencia de los escabinos, y que se tras
mi t i r ían hereditariamente. Entonces se hallaban 
repartidas las tierras feudales entre los valvasores 
mayores ó capitanes, vasallos inmediatos á la coro
na, los simples valvasores, vasallos de los capitanes 
y los valvasínos que d e p e n d í a n de estos úl t imos . 
U n a vez que los valvasores y los valvasínos se ase
guraron una existencia independiente, cesaron de 
ser instrumentos dóciles para los obispos, lo cual 
impid ió á estos ú l t imos crear principados eclésiás 
ticos como en Alemania. 

E n los d e m á s países los vasallos nobles y los hab í 
tantes libres h a b í a n formado el concejo n o m b r á n 
dose representantes y jueces particulares que r iva l i 

zaban con la curia episcopal, y tomaban así, inde
pendientemente de ésta, aspecto de admin i s t r ac ión 
c iv i l . T a m b i é n en algunas partes la pob lac ión aglo
merada en las tierras del feudatario, enr iquec ién
dose con la industria y hac iéndose necesaria á 
aquél , le obligaba á hacerle concesiones, que si 
bien no daban la independencia c iv i l , favorecían 
á lo menos la prosperidad del concejo y su impor
tancia. 

Las ciudades.—El movimiento que en el siglo x 
se encargó de desatar todo vínculo social de algu
na cons iderac ión , todo poder central, para no de
jar sino asociaciones l imi tadís imas y poderes mera-
mentelocales, ayudó á las ciudades á constituirse por 
si. Hal laron un poderoso apoyo en Otón el Gran
de, quien, queriendo deprimir á los feudatarios no 
menos que á los obispos, a b u n d ó en el sistema se
guido por sus predecesores concediendo la inmu
nidad á las ciudades. Entonces tuvieron estas su 
jur i sd icc ión propia que confiaron á los escabinos, 
creciendo así el tercer estado, abrazando á los no
bles y á los libres el mismo concejo, esto es, la 
misma justicia, mientras que se cercenaban las pre-
rogativas feudales, pues el que deseaba obtener 
seguridad para su persona y su hacienda no iba 
ya á buscarla al castillo del b a r ó n , sino á las ciu
dades defendidas por murallas (14) . 

T a m b i é n algunas veces en la penuria de su te -

(14) SCHUPFER. La sociedad milanesa en la época del 
renacimiento del Concejo. Bolonia, 1869. 

MAX HANDLOIKE, Die Lombardischsn Stadts unter der 
herrschaft der Bischdfe und die Entstehung der Commu-
ners. Berlín, 1883. 

Este se vale especialmente de la carta de Cremona. Las 
inmunidades no nacen sino después de la época franca, los 
obispos de todo nuevo dominante las buscan, ó las confirma 
éste sobre los bienes poseídos, tal vez sin probar su legitimi
dad, ó con prueba supletoria—exención de los eclesiásticos 
del juramento en tribunal y como el duelo judicial se sostu
viera por abogados. 

Después pasaron al obispo atribuciones de derecho pú
blico; restaurar muros, instituir mercados, abrir caminos 
nuevos. 

Buscaron después la jurisdicción, en su territorio, con 
derechos sobre los bienes y la persona de los que tenían 
bienes pertenecientes á la Iglesia, luego sobre todas, hasta 
la de los arimanes. 

Tal jurisdicción era ejercida por mediadores, vicedomini, 
vizcondes y cancilleres que acaso también hacian el oficio 
de jueces. Buscaron hacerse independientes por la apela
ción al Missus, de modo que quedaron como jueces su
premos aun en los casos capitales. 

Toda aquella población sometida resistió al poder epis
copal, y de este modo se emancipó. 

E n 1191 los ciudadanos de Gaeta en recompensa de su 
antigua fidelidad obtuvieron la confirmacioiyde las costum
bres y usos establecidos hasta el tiempo del rey Roger, y 
de este modo la facultad de elegir sus cónsules sin licencia 
de la real corte, según la antigua costumbre, acuñar la mo
neda, no tener que presentarse al tribunal de justicia y no 
estar sometidos al derecho de aubana. Repertorio de los 
pergaminos de Gaeta. Nápoles, 1884. 
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soro ofrecian los reyes á las ciudades venderles 
sus derechos de regalía, aduanas, casas de mone
das, mercados, peages: entonces los concejos se 
apresuraban á comprarlos: asimismo otras veces 
les eran otorgados en recompensa de su fidelidad 
y de los favores prestados. Tampoco era raro que 
los grandes vasallos de la corona se insurrecciona
ran contra los obispos; unos y otros armaban en
tonces á los ciudadanos, quienes c o m p r e n d í a n asi 
la conciencia de susfuerzas, ó reclamaban derechos 
en ga la rdón de los auxilios que hablan suministra
do. Durante la contienda los barones y los obis
pos aprendian que la principal riqueza era contar 
con muchos hombres, y de consiguiente favore
cían el n ú m e r o de estos, fraccionando las propie
dades y con ten t ándose con un ligero censo, siem
pre que se obligasen al servicio de la mil ic ia . 

En su consecuencia los hombres libres pudieron 
ejercer abiertamente sus derechos, y no queriendo 
ser peor tratados los vasallos, resultaron de aquí 
luchas entre la alta nobleza y la nobleza inferior, 
con las que la l ibertad tuvo que ganar mucho. 
Luego, mientras estaban vacantes los obispados, el 
tribunal de los escabinos fallaba en úl t ima ins
tancia sin curarse del vizconde, lo cual conduc ía 
cada vez más á la independencia. 

No se debe creer, sin embargo, que este movi 
miento fué determinado por abstracciones pol í t i 
cas y por proyectos estudiados de constituciones 
republicanas: era una rec lamac ión de los derechos 
de la humanidad, de esta libertad de los actos más 
inofensivos, cuya necesidad siente cada uno; de 
la libertad material de ir, venir, vender, comprar, 
poseer lo que se ha adquirido y trasmitirlo á sus 
hijos. Se trataba de disfrutar de aquella t ranqui l i 
dad domést ica y persona,! que asegura actualmente 
todo buen gobierno: poner l ímites á los impuestos, 
á los servicios personales debidos al b a r ó n ; no 
pagar más de lo que se habla convenido y tener 
una ley penal determinada para la repres ión de 
los delitos (15). E n 1189 aprueba el rey de Fran
cia la insurrecc ión de Nantes atendida la escesiva 
opresión delpuebloAa. de la Rochela «en vir tud de 
los insultos y de las injusticias que rec ib ían á me
nudo los habi tantes .» 

Derechos.—Hallamos espresadas las necesidades 
y los deseos de los comunistas en algún trovero 
del siglo x u . «Los campesinos y los habitantes 
de las ciudades, las gentes de los bosques y las de 
las llanuras, no sé po rqué obs t inac ión , n i á insti
gación de quién, han celebrado asambleas [parla
mentos] por veinte, por treinta, por ciento... Se 

(15) Así resulta también de la desaprobación del abad 
Guiberto (De vita sua, Rer. Franc. Script. X I I , q^o)-: 
«Communio autem, novum ac pessimum nomen, sic se 
habet, ut capite censi omnes solitum servitutis debitum do-
minis semel in anno solvant; et si quid contra jura delique-
lint, pensione legali emendent; ceterse censuum exactiones 
quse servis infligí solent, omnimodis vacent. 

han avenido privadamente, y muchos de ellos 
han jurado entre sí que j a m á s sufrirían de buena 
voluntad señor n i abogado. Los señores no nos 
hacen más que daños , y no podemos obtener de 
ellos razón n i justicia; todo lo tienen, todo lo to
man, se lo comen todo, y nos reducen á v iv i r en 
el dolor y en la pobreza. No hay día que no venga 
cargado de angustias para nosotros; n i una sola 
hora disfrutamos de paz, tantos son los servicios 
personales, los impuestos, los prebostes, los bai -
liqs... ¿Porqué hemos de dejar que nos traten asi? 
L i b r é m o n o s de su t i ranía . ¿No somos hombres 
como ellos? Tenemos los mismos miembros, la mis
ma estatura, la misma fuerza para padecer, y somos 
ciento contra uno . . .Defendámonos de los caballeros, 
conse rvémonos estrechamente unidos ynadie ejer
cerá dominio sobre nosotros: entonces podremos 
cortar árboles, cazar en la selva, pescar en los v i 
veros, y haremos de los bosques, de los prados, del 
agua, el uso que más nos agrade (16).» 

De consiguiente los concejos no fueron conce
siones reales, no resultado de la hábi l pol í t ica de 
los monarcas, sino una consecuencia de la insur
recc ión popular; no una reforma administrativa, 
sino un movimiento vigoroso del espíri tu demo
crát ico; especie de seguro mutuo para proteger á 
los más contra los menos. Esta revolución no fué 
una lucha contra el poder real, en a t enc ión á que 
muy pocos concejos pe r t enec ían al rey y á que 

(16) Benito de Sainte-Maure según THIERRY, Rela
tos de los tiempos mcrovingios, cap I; WACE, Román de 
Rou, V , 5979: 

L i paisan e l i vilain, 
CU de boscage e cil de plain, 
Ne sai par kel entichement, 
Ne kl les men primierement, 
Par vinz, par trentaines, par cenz, 
Unt tenuz plusurs parlemens... 
Privéement ont parparle, 
E plusurs- i ont entre els j u r é 
Ke jamez, par lur volonté 
N'arunt seigneur n avoé, 
—Seigneur ne lur f ont se malnutt; 
Ne poent veir od els raisun, 
Ne lur gainz, ne lur laburs, 
Chescun j 'u i vunt agrant dolurs; 
Ttite j u r sunt lur bestes prises 
Pur eies et pur servis es... 
Pur hei mis laissum damagier? 
Metum ñus fors de leur dangier; 
Ñus sumes homes cum i l sunt, 
Tex membres avum cum i l unt, 
Et altresl grans cors avum, 
Et altretant sofrir poum... 
Ne ñus faut fors cues sulement; 
Alium ñus par serement, 
N'os aveir a ñus defendum, 
E tuit ensemble ñus tenüm. 
E s' nis violent guerreiet, 
Bien avum, contre un chevalier, 
Trente u quai ante paisanz 
Maniables e combattans. 



308 HISTORIA UNIVERSAL 

á menudo los que sacudían el yugo feudal solici
taban el apoyo del trono. Como el feudatario, el 
p r ínc ipe y el obispo se encontraban á menudo en 
oposición y divid ían entre sí las tierras y las ciu
dades; era natural que los que se hallaban des
contentos del uno recurrieran al otro, porque es
taban seguros de lograr ayuda, no por generosidad, 
sino por interés personal. 

No fué tampoco una sola revolución la que cam
bió la forma de gobierno, puesto que no se trataba 
de derribar un poder único , sino que ha l lándose 
cada concejo bajo el dominio de un señor, fué ne
cesario que cada uno hiciera su revolución sepa
rada. Hubo, pues, una infinita variedad en los im
pulsos, en los medios y en los resultados; t ambién 
la casualidad entró por mucho, y frecuentemente 
no condujo la victoria al objeto apetecido. 

Cuando las ciudades aumentaron su fuerza dan
do asilo á todo el que no hallaba seguridad en otra 
parte, y ap rovechándose del desarrollo de la i n 
dustria, empezaron á hacer oir sus quejas contra 
las violencias que ponian trabas al comercio. Cam
biá ronse las quejas en amenazas; estas en rebel ión 
abierta, espulsando á los exactores y á los hom
bres de armas del ba rón , a t acándo le á él mismo en 
su castillo y opon iéndo le barricadas. Reunidos en
tonces en la plaza del mercado ó en la iglesia, ha
c ían juramento de auxiliarse m ú t u a m e n t e contra 
todo el que quisiera oprimirlos. 

Influencia clerical.—Nada fué más favorable á 
este cambio social que las querellas entre el sacer
docio y el imperio, porque entonces hallaron so
metidas á exámen las competencias de ambas 
autoridades, y se volvió á poner en discusión todo 
lo que la conquista ge rmánica habia ingertado en 
el tronco romano, á la legit imidad del poder na
cido de la fuerza, la dominac ión de la cuchilla so
bre los espíri tus, la in t roducc ión de las costumbres 
guerreras en el ó rden c iv i l , y hasta en la gerarquia 
eclesiástica. Con efecto, cada uno de los dos par
tidos se creyó obligado á demostrar sus derechos 
al pueblo á fin de obtener su apoyo. Luego, si se 
trataba de combatir, necesitaba el ba rón ó el obis
po servirse del brazo de los plebeyos, y ¡desgra
ciados de los tiranos el dia en que necesitan de los 
oprimidos! 

T a n vi ta l querella no se l imitaba á luchas en los 
campos de batalla, penetraba en las ciudades y en 
las casas. A menudo una iglesia se hallaba ocupa
da por dos obispos, uno reconocido por el papa, el 
otro intruso, y se hacian r ec íp rocamen te la guerra. 
Algunas veces las sillas quedaban vacantes porque 
el papa negaba la investidura, ó los ciudadanos su 
obediencia al prelado nombrado por el emperador; 
de manera que los obispos se hallaban siempre va
cilantes, ora en razón de no estar investidos por el 
emperador, ora á causa de no reconocerles el papa, 
y para adquirir partidarios y conservarlos cedian 
algunas par t ículas de sus derechos á los concejos. 
Las ciudades se ligaban con otras de sus mismas 
ideas para combatir á las que per tenec ían al par

tido contrario. Cuando posteriormente q u e d ó la 
victoria por el partido pontifical, puso éste par
ticular estudio en aminorar las reales prerogativas; 
pero procediendo de este modo, restr ingió t ambién 
el poder temporal de los obispos fundado sobre 
las concesiones reales. 

Entretanto los ciudadanos se sus t ra ían á la 
autoridad de los vizcondes, y habiendo aprendido 
á discutir sus derechos, se irritaban por cosas que 
hasta entonces hablan soportado tranquilamente. 
A l primer impuesto demasiado oneroso se suble
vaban, y apenas habia empezado uno cuando le 
seguían los otros. L a torre desde la cual amenaza
ban el feudatario ó el conde, se convir t ió á menu
do en asilo de las inmunidades, y los monumentos 
de la antigua grandeza se trasformaban en medios 
de defensa para las nuevas libertades, preparán
dose aquellas luchas encarnizadas, en que se com
bate, no por capricho ó por obediencia, sino para 
proteger los derechos más sagrados. Si salia mal 
la empresa, demol ía el b a r ó n las fortificaciones 
y daba muerte á los rebeldes: si salia bien, com
prend ían los insurgentes la necesidad de unirse: 
juraban el concejo, nombraban magistrados para 
organizar la resistencia contra los señores , se cons
t i tuían como les parecía , y confiaban á oficíales 
nombrados por ellos el ejercicio de los derechos 
que usurpaban ó recuperaban. 

Las cruzadas contribuyeron t ambién á conver
t i r las funciones señoriales en municipales y elec
tivas, porque muchos barones e m p e ñ a r o n ó ven
dieron á la sazón sus posesiones para proporcio
narse medios de pasar á Tierra Santa; ó bien 
cedieron mediante una renta alguna parte de ju
r isdicción á los campesinos, quienes durante su 
ausencia consolidaron los derechos cedidos y los 
adquirieron nuevos; al mismo tiempo los hombres 
que c o m b a t í a n en Palestina se habituaban á la 
libre disciplina de los campamentos, se aproxima
ban unos á otros, y t a m b i é n á sus señores , y traían 
á su patria ideas menos serviles. Los que eran ca
paces de reflexionar y de comparar las institucio
nes civiles, d e b í a n quedar poseídos de asombro 
ante el espectáculo de Venecia de Pisa y de otras 
ciudades mar í t imas , que ya se gobernaban demo
crá t i camente . Luego los Asises de Jerusalen les 
ofrecían ciertamente un gobierno baronal, si bien 
atendiendo asimismo á la pleble, que era llamada 
á tomar parte en la discusión de los intereses p ú 
blicos. 

Gremios.—En los países donde el elemento bá r 
baro se habia conservado ín t eg ramen te , el impulso 
que llevaba á instituir los concejos, vino de otras 
partes. Y a hemos indicado (pág. 298) de qué mane
ra en Francia las familias de mano muerta estaban 
constituidas en compañías hereditarias, que ponian 
en c o m ú n sus ganancias y eran dirigidas por uno 
de ellos á quien se elegía con tal fin: este era ya un 
núc leo de concejo. E n otros países la emancipa
ción fué debida á los gremios: los artesanos y los 
traficantes hablan formado asociaciones, como el 
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resto de la sociedad, para la seguridad rec íproca 
de sus derechos; en las ciudades se gobernaban 
por sí, y tuvieron pronto oficiales, que al principio 
no eran más que arbitros elegidos, y después des 
empeñaron el ministerio de jueces; á esto siguió 
una mil ic ia , un palacio y asilos. E n Paris eran 
puntos privilegiados para ellos el Temple y los ar
rabales de San Antonio y de San Marcelo. 

Muy pronto se convir t ió en opres ión lo que era 
defensa, y los gremios ejercían un despotismo re
celoso. En Paris los seis cuerpos de mercaderes 
formaban una aristocracia en cuyo seno eran ele
gidos los magistrados consulares, y cuyos dignata
rios se llamaban maitres y gardes. H a l l á b a n s e di
vididos los artesanos en corporaciones, y sus elegi
dos eran llamados jurados. L a gran familia se com
ponía de aprendices, oficiales y maestros: los hijos 
ó los yernos de los que formaban parte de ella, 
eran fáci lmente admitidos; pero el que era es t raño 
á la corporac ión y queria entrar en ella, debia so
meterse á gastos, á pruebas, á .vejaciones , á servi
dumbres sin fin. 

En parte estas asociaciones eran, á semejanza 
del concejo, un recuerdo de la sociedad romana; 
en parte fruto del desarreglo de la trastornada so
ciedad, en que solo existia de nombre una autori
dad protectora. Crecieron en ciertos paises hasta 
el punto de dar la ley al feudalismo, como en Flo
rencia y en Flandes. T o d a v í a continuaron subsis
tiendo en todas partes después de la centraliza
ción del poder real, en a t enc ión á que los sobera
nos conced ían estos monopolios por dinero. Así 
quedó la industria con una organizac ión distinta, 
hasta la época de la Revoluc ión , aunque se hallara 
modificada por dos grandes hechos correlativos, 
el aumento de las grandes manufacturas, y la aso
ciación de los capitales y de la inteligencia. 

L lamábase guilda en la antigua Escandinavia á 
un banquete religioso en que se vaciaban á la re
donda tres cuernos de cerveza, uno por los dioses, 
otro por los antiguos héroes, y el ú l t imo por los deu
dos y amigos difuntos; después de lo cual todos los 
convidados juraban defenderse mutuamente como 
hermanos, y socorrerse en los peligros y desastres. 
Estas sociedades en la sociedad se estendian á todos 
los lugares y á todas las personas. Propagadas por 
la conquista, modificadas por el cristianismo, sub
sistieron hasta muy tarde bajo la p ro tecc ión de los 
reyes en Inglaterra y en Escandinavia (17). En la 
Galla, por el contrario, hicieron sombra al gobierno 
y á la Iglesia: de modo que se las ve prohibidas 
muchas veces por los cánones y las capitulares. E l 
objeto que se p r o p o n í a n era triple: la r eun ión en 
un banquete, la asistencia mutua y relaciones po
líticas. Es posible formarse una idea de las reglas 

(17) Véase KOFOD ANGHER, Om gamle Danske gilder 
ogperes underg ang, 1770. 

WILDA, Das Güldenwesen in Mittelalter. Mem. coronada 
en 1831 por la academia de Ciencias en Copenhague. 

que seguían, ora por las condenas pronunciadas 
contra ellas, ora por los estatutos de algunas, pu
blicados más tarde en los paises donde eran tole
radas. De ordinario se organizaban bajo el nom
bre del rey, ó bajo el de un duque ó de un santo 
para ventaja y prosperidad c o m ú n de los convi
dados. Si uno de ellos era muerto por un ex t raño , 
debian vengarle los otros si pod ían , ó de lo con
trario, obtener el precio de su sangre para sus he
rederos: hasta entonces debian abstenerse todos de 
comer, de beber ó de navegar con el asesino. Si 
al revés, habla cometido un homicidio uno de los 
convidados, era obl igación de los otros ayudarle 
en su fuga, p roporc ionándo le un caballo ó una 
barca con remos, un vaso de agua, un es labón y 
un hacha. Si uno de ellos era citado en justicia 
para asunto grave, le a c o m p a ñ a b a n todos: si era 
llamado ante el rey ó ante el obispo, el decano 
convocaba á la asamblea y escogía á doce miem
bros que, á espensas de la asociación, fuesen á 
prestar auxilio al individuo citado. Si uno de los 
cofrades se veia espuesto á los efectos de una ven
ganza, doce estaban prontos d ía y noche á socor
rerle mientras duraba el peligro. Si los bienes de. 
uno de ellos eran confiscados, rec ib ía de cada uno 
una subvenc ión de cinco dineros: de tres cuando 
tenia que pagar su rescate, ó cuando hab ía pade
cido á consecuencia de un incendio ó de un nau
fragio: sus camaradas le asist ían en las enferme
dades, velaban junto á su lecho de muerte y con-
currian á sus funerales. E l que mataba sin motivo 
á uno de sus camaradas, era escluido de la socie
dad y declarado'hombre de n i n g ú n valer. Suced ía 
lo mismo con el que atentaba al pudor de la espo
sa, de la hija, ó de la hermana de uno de los con
vidados, ó no les socorr ía en sus necesidades, ó no 
les vengaba cuando eran insultados de obra ó de 
palabra. Pasamos en silencio otras disposiciones de 
simple pol ic ía interior. 

Otras asociaciones semejantes eran formadas por 
personas piadosas para reprimir las fechorías ó 
para hacer observar la tregua de Dios. Otras pare
ce no haber obtenido m á s que .un objeto de devo
ción, como la guilda de Abbotsbury, cuyos pactos 
eran los siguientes: «Si alguno de nuestra sociedad 
muere, pague cada miembro un penny para salva
ción de su alma antes de que el cuerpo sea depo
sitado en el sepulcro, ó de lo contrario sea pasible 
de triple multa. Sialgano de nosotros cae enfermo 
á distancia de sesenta millas, nos obligamos á pro
porcionarle quince personas para que le lleven á 
su casa; y si muere en la travesía, le enviaremos 
treinta para trasladarle á donde hubiere deseado 
ser sepultado. Si espira en los alrededores, el i n 
tendente p roveerá donde darle sepultura, y orde
n a r á á tantos socios como pueda que se r e ú n a n y 
a c o m p a ñ e n al difunto de una manera decorosa, que 
le lleven al monasterio y oren devotamente por su 
alma. Procedamos así y habremos cumplido con el 
deber que nos marca nuestra cofadria, lo cual será 
honorífico para nosotros y para con Dios y los 
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hombres, pues que ignoramos quienes deben mo
rir los primeros, si bien pensamos que con la ayu
da de Dios será útil á todos este convenio si lo 
observamos exactamente .» 

Cuando se ve que estas asociaciones fueron pro
hibidas, se inclina uno á creer que adquirieron 
con el tiempo más gravedad é importancia, supo
niendo que los oprimidos las hicieron servir para 
resistir á las vejaciones feudales. Sea como quiera, 
complace ver en estas asociaciones particulares la 
in te rvenc ión del pueblo, que tiene un medio fácil 
de reunirse. Si al principio hubo de ser débi l la 
acc ión de estas reuniones cuando no tenian lugar 
fijo, n i n ú m e r o de miembros determinado, adqui
rieron grande importancia cuando se ligaron por 
i^n mismo juramento todos los habitantes de una 
ciudad con objeto de proteger los derechos civiles 
y los intereses públ icos . Cambray suminis t ró el 
más antiguo ejemplo de una asociación de esta 
clase en el año 1076. Después de largos debates 
entre el obispo y los ciudadanos, se conjuraron 
estos y constituyeron el concejo (18). Y este 
ejemplo escitó á las ciudades vecinas, como habia 
acontecido en I tal ia y en el Mediodia de Francia 
por otros motivos y con otros elementos. Los con
cejos nacidos de la conjuración se estendian por 
las provincias belgas y por las dos orillas del Rhin , 
á pesar de los obstáculos que les opusieron obispos 
y emperadores. 

E n cambio, en los paises escandinavos, donde 
en lugar de ciudades turbulentas que reprimir, ha
b ía necesidad de crearlas, hasta los mismos reyes se 
sirvieron para ello de las guildas. Así Olao, rey de 
Noruega, o rdenó que no se organizaran sino dentro 
del recinto de las ciudades, y muchas son deudo
ras de su admin is t rac ión urbana á la estension del 
estatuto pr imit ivo de una guilda establecida dentro 
de sus muros. Este es un origen que se manifiesta 
en más estensa escala en la hansa alemana, en la 
confederación helvét ica y en la un ión de Utrecht. 

Otras asociaciones se habian formado en los 
Paises Bajos para contener con diques las aguas 
de los rios y del mar, las cuales, juntamente con las 
corporaciones de oficios, comunicaron un poderoso 
impulso á la libertad, que protegieron contra sus 
condes, y que no fué reprimida más que por la t i 
ran ía de Cár los Quinto. 

Condiciones especiales de la Italia.—Particu
lares circunstancias favorecieron este movimiento 
en Italia. Cuando los húngaros pasaron los Alpes, 
no se t ra tó ya de sostener una guerra á campo 
raso con armas regulares; y para defenderse contra 
aquellas hordas de salteadores, fué preciso prepa-

(18) «Cives Cameraci, male consulti, conspirationem, 
multo tempore susurratam et diu desideratam, juraverunt 
communiam, quod nisi factam concederet conjurationem, 
denegarent umversi introitum Cameraci reversuro pontifici; 
quod et factum est.» Crónica de Cambray, Colección de His
torias de las Gallas y de la Fiancia, X I I I , 476. 

rarse las aldeas, las casas y los individuos. De 
consiguiente, las ciudades volvieron á levantar sus 
murallas, derrocadas por los bá rbaros ó arruinadas 
por el tiempo (19). Las alturas se fortificaron: cada 
monasterio, cada caserío se rodeó de un foso y 
una empalizada (20), y las armas que hasta enton
ces solo se manejaban por los hombres del feuda
tario y con sujeción á sus ó rdenes , se afilaron para 
emplearlas en defensa de la seguridad individual . 
Nada inspira tanto valor como la convicc ión de 
bastar á la defensa de sus hogares. Así la Irlanda 
supo en 1778 ponerse á cubierto de la invasión 
con su mil ic ia voluntaria, pero ap rend ió á cono
cer sus fuerzas para emplearlas contra Inglaterra. 
Así las colonias de la Amér i ca septentrional, pe
leando contra el Canadá , tuvieron hombres aguer
ridos que se prepararan á lidiar por su indepen
dencia. A s i los antiguos italianos que habian me
dido sus fuerzas contra los húngaros , no temieron 
ya arrostrar á los hombres de armas del obispo y 
del castellano. 

Ademas, la aristocracia no habia echado en 
Italia raices tan hondas como en otros puntos. L a 
vasta Lombardia solo tenia al marqués de Mont-
ferrato y el conde de Biandrate que fueran pro
pietarios de grandes terrenos, villas y ciudades. 
Allí aspiraban á dominar los emperadores de Ale
mania, pero más bien por medio de la opin ión 
que de la fuerza. L a distancia y sus guerras par
ticulares les i m p e d í a n á menudo dirigirse en per
sona á Italia: sin embargo, este era el ún ico medio 
de hacer reconocer allí su autoridad. Si iban á 
aquel territorio faltos de tropas y dinero, se sos
ten ían con trabajo, y se quejaban á menudo de 
que, no suminis t rándoles los obispos lo necesario, 
los reduelan á morirse de hambre. Las vacantes 
del imperio se prolongaban frecuentemente en 
Italia, porque no bastaba que un un rey fuera ele
gido en Alemania, se necesitaba que cruzara los 
Alpes para hacerse coronar en Milán y en Roma: 
ahora bien, no era raro que los señores italianos 
se negaran á rendir homenage al elegido por los 
alemanes. F u é , pues, la l i d menos ruda y m á s pron
to el resultado. A ñ á d a s e á esto que ya se habian 
formado diferentes sociedades con un objeto mer
cantil, y que pudieron servir no solo de modelo 
para un gobierno municipal, sino llegar á ser go
bierno en toda forma. L a lucha entre el sacerdocio 

(19) Landolfo el Viejo (896) dice que los romanos ha
bian construido en cada una de las seis puertas de Milán 
obras de defensa que llamaban procestre ó clavicule (rebe
llines). Estas obras eran de figura triangular y muy elevadas. 
Sin admitir una antigüedad que se remonte hasta los ro
manos, esto prueba á lo menos la antigüedad de tales for
tificaciones, que algunos suponen inventadas en el siglo XV, 
y que la ciudad de Milán no habia sido completamente 
destruida por Uraya, como nos quieren hacer creer, pues 
que trescientos años después tenia murallas tan antiguas 
que no se recordaba la fecha de su construcción. 

^20) Véase t. I V . pág . 562. 
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y el imperio se sintió más inmediata, y se puede 
decir que Gregorio V I I y sus sucesores fundaron 
en torno de sí tantas repúbl icas como habia des 
truido la antigua Roma. 

En lo interior, la costumbre de tomar partido 
por el emperador ó por el papa habia mezclado á 
las diferentes clases de individuos: de suerte que 
no se miraba tanto si uno era capi tán , noble ó 
plebeyo, como si estaba por el imperio ó por el pa
pado. E l carroccio habia acostumbrado á los italia
nos á no considerarse como guerreros obligados de 
un señor, sino como defensores de una bandera 
ciudadana, del Cristo que ex tend ía los brazos en la 
punta de aquella entena, del San Ambrosio, del 
San Zenon, ó del San Alejandro que los b e n d e c í a 
desde el gonfalón. 

La comunidad de las armas y de los campamen
tos, así como la necesidad de emplear de concier
to los brazos ó el ingenio en la refriega, ó en los 
parlamentos, acortaban las distancias entre los in 
dividuos de un mismo bando. Luego, el que triunfa
ba, ob ten ía sobre el otro ventajas ó privilegios, 
de lo que resultaba que se sustituía el concejo de 
los ciudadanos á las clases escrupulosamente sepa
radas hasta entonces. Cuando los escabinos ó re
gidores de la ciudad hablan arrancado al conde ó 
al obispo alguna nueva porc ión de autoridad, la 
ejercían más plenamente sobre mayor n ú m e r o de 
ciudadanos y con menos restricciones. 

Este movimiento empezado hác ia el año loco 
se aumen tó mientras O t ó n 11 peleaba con sus riva
les en Alemania y con los griegos en la Calabria, 
y todavía más durante los trece años que Otón I I I 
permaneció sin bajar á I tal ia. Entonces los conce
jos obligaron á los barones á establecerse en las 
ciudades, que fueron así pobladas no solo por ar
tesanos y arimanes, sino t a m b i é n por personajes 
poderosos, creciendo así en lustre y en considera
ción. Algunas de ellas alcanzaron de los empera
dores, de quienes no se fiaban, que no entraran 
más en su recinto. Otras demolieron el palacio 
que ten ían dentro de sus muros y lo construyeron 
en los arrabales. L a jur i sd icc ión de los reyes que
daba, pues, débi l y restringida, y ced ían fácilmen
te por favor ó por dinero lo que no pod í an negar 
ni les produce ventaja en caso de conservarlo (21) 
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E n 1024 Pav ía destruia el palacio real; y cuando 
Enrique I I quiso obligarla á que lo reedificara, le 
opuso un escelente ejército que contaba en sus fi
las á muchos señores (22). 

(21) E n 1094 in civitate Pergamo dando audiencia pú
blica el conde Conrado, comisionado regio ad justitias sin-
gulorum hominum faciendas ac deliberandas en unión de 
muchos jueces y condes, además del obispo, se le presen
taron algunos vicini et consol tes de loco Burno, que está en 
Val Camonica, y le pidieron que pronunciase un edicto 
super nos et super nostros vicinos vel consortes á propósito 
del monte Negrino, que los de Val de Scalve les habiau 
usurpado; y el conde Conrado accedió á su solicitud. 
LUPO, I I , 773, inserta el documento, y de él aparecen eviden
tes las formas comunales con posesiones consorciales. Los 
querellantes, en su libelo citan una decisión anterior; dicen 
qüe en tales litigios centumquinquaginia librarum denario-
rum mediolanensmm veteris monetcz inter judices et advó

calos dispendio in Pergamo perpessi sumus damnum; y que 
los escabinos se habian conducido con ellos muy tiránicas 
mente; por lo cual reclama justicia quia dedecus est otn-
nium nostrum. Pero ya en 1046 el emperador Enrique ha
bia confirtnado á los habitantes de Val de Scalve, omnibu-
hominibus in monte Scalvi habitantibus, el derecho de ne
gociar en hierro en todo el imperio, sin otro gravámen que 
el de mil libras de hierro, secundum suoru?n parentum vio-
rem; y que ningún duque, marqués, obispo, conde ni otra 
persona, cualquiera que fuese, hominibus in predicto monte 
Scalvi habitantibus audeat aliquam molestiam aut aliquaní 
superpositam inferre. Si era violada la órden, el transgresor 
debia pagar la multa de cien libras de oro, la mitad para la 
Cámara, et medietatem predictis hominibus. Id . 621. 

(22) E s importante, por sus concesiones, el siguiente 
diploma de Luca, relativo al año 1081 y publicado por Mi-
nutolli en el Archivo histórico, X , doc. I . 

In nomine sánete et individué Trinitatis. Henricus di
vina f avente clementia quartus Roinanorum imperator au-
gustus. Regie dignilatis excellentiam que pre ceteris digni-
tatibus in prime colitur potissimum condecet ñdeles devo-
tasque cives in petitionibus eorum dignis tum pro consér
vate fidelitatis sinceritate tum pro studiosi fámula ttis de-
votione eos exaudiré et frequenter plurimis dignitatum ho-
noribus sublitfiare. Proinde omnium Kristi fidelium nostri-
que fidelium tam futurorum quam presentium metnorie co-
mendare volutnus, qualiter nos Lucanis civibus pro bene 
consérvala ñdelitate eorum in nos et pro sludioso servitio 
eorum, nostre regie potestatis auctoritate concedimus, con-
cedendo statuimus, ut nulla potestas mülusque hominum 
murutn Lticensis civitatis antiquum sive novum in circuitu 
dirumpere atil desíruere presumat, et do?nos que in/ra mu-
rum hunc edificate sunt vel adhuc edificabuntur aut circa 
in suburbio, nulli mortalumi aliquo ingenio aut sine legali 

judicio infringere liceat. Preterea concedimus predictis civi
bus ut nostrum regalepalatium intra civitatem vel in burgo 
eoi'um non edificent aut inibi vi velpotestate hospitia capian-
tur, Perdonamus etiam illis ut nemo deinceps ab illis exi-
gat aliquod fodrum et caraturam a Papia usque Romam, ac 
ripaticum in civitate Pisa vel in ejus comitatu. Síatuimus 
etiam, ut si qui homines introierint in fluvio Ser culo vel in 
Motrone cum navi sive cum navibus causa negotiandi cu?n 
Lucensibus, nullus hominum eos vel Lucenses in mari vel in 
suprascriptis fiuminibus eundo vel redeundo vel stando mo
lestare aut aliqtiam iujuriam eis inferre, vel depi edationem 
faceré aut aliquo modo hoc eis interdicere presumat. Pre-
cipimus etiam, ut si qui negotiatores venient per stratam a 
Luna usque Lucam, nullus ho?no eos venire interdicat vel 
alio conducat sive ad sinistram eos retorqueat, sed secure 
usque Lucam veniant, omnium contradictione remota. Vo-
lumus autem, ut a predicta urbe infra s¿x milliaria castella 
non ediñcentui' et si aliquis munii e p i esumpserit, nostro 
imperio et auxilio destruantur; et homines ejusdem civitatis 
vel suburbii sine legitima judicatione non judicentur, et si 
aliquis civium prcedictorum predium vel' aliquam trecenna-
lem possessionem tenuerit, si auctorem vel datorem habuerit, 
vel per pugnam vel per duelhim non faiigetur. Precipimus 
etiam, ut jamdicli Lucenses licenciam habeant etnendi et 
vendendi in mércalo sancíi Domnini et Comparmuli, ea 
condilione ut Florentini predictam licentiam non habeant, 
Consuetudines etiam perversas a tefnpore Bonifacii mar-
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Tornaban, pues, á recobrar la dignidad c iv i l los humillaban á los feudatarios y dictaban por medio 
que la habian perdido desde la invasión de los 
longobardos; y como los restos de los antiguos 
cives, conociendo que el ingenio prevalecia sobre 
la fuerza, renovaban sus antiguos recuerdos, ú l t imo 
bien que un pueblo pierde y que sirve con fre
cuencia de levadura á la masa inerte para que no 
se corrompa. Hasta los descendientes de los con
quistadores respetaban á aquellos á quienes habian 
subyugado en otro tiempo; por eso se vieron resu
citar las denominaciones y las formas romanas, 
cambiando los raajistrados d é l a s ciudades su nom
bre a l emán de escabinos en el de cónsules. 

Cartas de concejos.—He querido indicar varios 
de los modos por los que se fundaron los concejos, 
esto es, como los vencedores y los vencidos llega
ron á reunirse bajo la misma jur isdicc ión y gobier
no; porque no puede menos de errar el que sosten
ga que una sola via condujo á este fin, desmintien
do los hechos en Ital ia lo que es verdadero en 
Alemania y en Francia. Cuando sacudieron el 
yugo, no de un a l e m á n ó de un franco, sino de un 
tirano; cuando habian triunfado de la oposición 
del conde ó del obispo, buscaban una garan t ía 
para sus derechos, haciendo que los confirmara el 
rey por medio de lo. que se llamaba cartas de con
cejo. Ahora bien, al otorgarlas los reyes no cons
t i tu ían municipios, no hacian más que reconocer
los. Así el tratado de Westfalia aceptó la l ibertad ya 
adulta de los suizos y de los holandeses, y el de 
Paris la independencia de los Estados Unidos, ya 
defendida y consolidada por los norte americanos. 

Los reyes hallaban su ut i l idad particular en el 
otorgamiento de estas concesiones (23), porque así 

chionis duriter eisdem impositas omnino interdicimus et ne 
ulterius fiant precipimus. Insuper iltis concedimus ut secu-
ritates quas marchiones vel alia quelibet potestas cum illis 
pepigerunt, firme ei rate permamant; et ut tongobardus j u -
dex judicium in j'am dicta civitate vel in burgo aut placi-
tum non exerceat, nisi nostra aut filii nostri presente per
sona vel etiam cancellarii nostri. In hac ergo concessione 
sive largitione nostra sancimus ut nullus episcopus, dux, 
marchio, comes, nullaque nostri regni persona predictos 
cives in iis concessis inquietare molestare disvestire presu-
mat. Et si quis, quod non opinamur, temeré presumpserit, 
sciat se compositurum centum libras auri optimi, medieta-
tem cainere nostre, medietatem cui injuria illata fuerit. 
Quod tit vetius credattir et ab ómnibus diligentius custo-
diatur, hanc cartam inde confectam manu propria, ut infe-
rius cerni potest, corrobórala?)! sigilli nostri impressione in-
signiri jussimus. 

Ego Aliottus Judex ordinarius et notarius pi edictus p r i -
vilegium et exemplum exemplavi prout inveni scriptum in 
registro Lucaui comunis quod eral in camera ptedicti Lu-
cani comunis; et quia diligente? ascultavi et exemplavi n i l 
mutando vel addendo quod sensum mutet vel intellectum, 
presentibus infrascriptis Ser Tedaldino et Ser Raynerio de 
Luca notariis una mecum tune ascultantibus, ideo hic me 
subscripsi, et meo signo et nomine publicavi. 

(23) Felipe Augusto dice en el preámbulo de la carta 
dada á la ciudad de San Juan de Angely: Ut tam nostra 
quam sua propia jura melius possint defenderé, et magis 
integre eustodire. 

de ellas ciertas reglas de derecho cr iminal y c iv i l . 
De esta manera recobraban la autoridad legislativa, 
esta parte tan importante del poder real, institu
yendo ó confirmando las costumbres locales, lo que 
anteriormente era de las atribuciones de los feuda
tarios. Los mismos señores temian que sus hombres 
desertasen de sus dominios, y se resignaban á con
cederles los que los vecinos habian obtenido. Pero 
al paso que el rey ganaba en fuerza, porque el nú
mero de sus sübdi tos aumentaba, sus feudatarios 
se debilitaban con la pé rd ida de su jur i sd icc ión . 

Algunas cartas otorgadas por los reyes á pueblos 
ó aldeas, no las const i tu ían realmente en concejos 
con justicia propia, peroles daban ciertos derechos 
ó las esceptuaban de ciertas cargas, atestiguando no 
tanto una existencia polít ica, como la cond ic ión de 
ésta. Así acontece con la famosa carta concedida 
por Luis el Jóven ó Luis el Gordo á la p e q u e ñ a 
ciudad de Lorris en Gatines, en la cual se estable
ce que todo el que tenga una hab i t ac ión en aque
lla parroquia pagará seis dineros por su casa y por 
cada yugada de tierra; nadie paga rá derecho n i 
cont r ibuc ión por su subsistencia, n i por la medida 
del grano cogido á costa de su trabajo, n i por el 
vino de sus viñas; á nadie se forzará á tomar parte 
en espediciones á pié ó á caballo, á menos que no 
pueda volver en el mismo dia; nadie podrá ser des
pojado de sus bienes sino por c r ímenes contra el 
rey; nadie será inquietado, ya sea yendo á las fé-
rias y mercados, ya al volver, escepto en el caso de 
haber cometido un delito en aquel dia; nadie será 
obligado á salir de Lorr is para pleitear con el 
señor. Escepto el rey, n ingún habitante p o d r á ha
cer pregonar su vino para venderle en su bodega. 
E l rey t e n d r á quince dias de crédi to con respecto 
á víveres para su uso y el de la reina. Si da una 
prenda á un vecino, éste no estará obligado á con
servarla más de ocho dias. Nadie pres ta rá servi
dumbre personal más que dos veces al año para 
acarrear el vino del rey á Orleans y la leña para su 
cocina; nadie será detenido en prisión cuando 
pueda dar fianza para presentarse en justicia; todos 
t e n d r á n la facultad de vender sus bienes y dejar la 
ciudad después de haber recibido el precio, á me
nos que no se les atribuya a lgún delito. Todo el que 
haya vivido en Lorris un año y un dia sin oposi
ción, p o d r á permanecer en él libre y tranquila
mente siempre. E n los matrimonios el pregonero 
no p o d r á pretender n i n g ú n derecho; n i tampoco el 
que hace de centinela. Ninguno de los que culti
van su propia tierra con el arado no t end rá que dar 
en la época de la cosecha más de una mina de 
centeno á los alguaciles de Lorris . Si a lgún-caba
llero ó alguacil encuentra en los bosques un caba
llo ú otros animales pertenecientes á los hombres 
de la referida parroquia, no podrá conducirlos sino 
al prebostazgo de Lorr is ; y si algunos de sus ani
males espantados con el toro ó atormentados con 
las moscas entran en un bosque real trasponiendo 
los cercados, el propietario no paga rá ninguna 



multa si jura que no ha sido por culpa suya, en el 
caso contrario, paga rá doce dineros por cada ani
mal. No hab rá con t r ibuc ión por el horno n i por los 
centinelas. Los habitantes p o d r á n cojer leña caida 
en la selva para su uso. Si son acusados y no pue
den justificarse por testigos, p o d r i n hacerlo por el 
simple juramento. Viene después la de l imi tac ión 
de las diferentes contribuciones y peages; y en fin 
la obl igación impuesta á cada nuevo preboste de 
jurar la observac ión de estas costumbres (24), 

Parecieron entonces tan preciosas estas conce
siones, que otras muchas ciudades pidieron y ob
tuvieron las costumbres de Lorr is ; debiendo estas 
considerarse más bien que como cartas polí t icas, 
como documentos que prueban la suerte miserable 
del pueblo bajo el feudalismo, á la cual venia á 
sustraerle la inst i tución de los concejos. As í fué 
que Sens obtuvo su carta del rey de Francia para 
conservar la piedad y la paz (25); Compiegne, para 
libertarse de los escesos de los eclesiásticos (26); 
Abbeville, por las injurias y malos tratos que los 
vecÍ7ios tenian que sufrir, de los poderosos d é l a 
ciudad (27); Nantes, por la estremada opresión de 
los pobres (28). E n 1304 Felipe Augusto concede 
al concejo de San Juan de Angely la facultad «de 
casar á su gusto las hijas y viudas, dar mujeres á 
los mancebos, ejercer la tutela de los menores y 
testar á su antojo». E l mismo rey, al erigir en con
cejo á la ciudad de Tournay, dec la ró que no hacia 
más que restituirla á su estado primitivo á fin de 
que pudiese continuar viviendo, según las leyes y 
usos de las ciudades, aludiendo á las romanas. 
Reims pedia por la misma época una carta de con
cejo para ser mantenida en su derecho de ciudad. 
Anterior aun á la carta de Luis el Gordo deb ió de 
ser la que Gas tón I V d ió en el Bearne á la ciudad 
de Morlans en 1101 (29), y á la cual siguió otra 

las ordenanzas de los reyes de (24) Recopilación de 
¿rancia, t. X I , pág. 200. 

Las historias de algunos municipios publicadas por 
Agustin Thierry en el CourHer frangais, á últimos del 1820, 
y reproducidas luego muchas veces, parecieron revelar un 
nuevo género de hechos, que era preciso inquirir bajo la 
cubierta de los que sirven de ordinario asunto á la historia, 
y una preparación á narrar de otra manera la marcha de 
las naciones. Los escritores italianos deberían ejecutar igua
les trabajos respecto de sus concejos, que se desarrollaron 
con mucha más amplitud que los franceses. Entre las va
rias historias municipales que posee aquel pais ¿cuál de 
ellas ha comprendido su deber, que no es otro que el de 
exponer la vida interior y el particular incremento de los 
hombres y de la sociedad comunal? 

(25) Intuiti pietatis etpacis in posierum conservandce. 
Año 1189. 

(26) Ob eno7'mitatem clericorum. Año 1153. 
(27) Propter lujurias et molestias a potentibus terree 

burgensibus frecuenter illatas. Año 1350. 
(28) Pro nimia oppressione pauperum. Año 1150. Se 

encuentran en la citada Recopilación de las ordenanzas de 
los reyes de Francia, t. I V , p. 55. y t. X , ps. 187, 240, 262. 

(29) FAGET DE BAURE, Ensayos históricos sobre el 
HIST. UNIV. 

LOS CONCEJOS 

cons t i tuyéndola en concejo con permiso de n o m 
brar sus magistrados, y de regularizar la naturaleza 
y la forma de los impuestos. 

<De consiguiente, la anarquia pol í t ica fué lo que-
indujo á instituir los concejos; y todas las cartas-
que poseemos, si bien diversas, contienen la abo
lición de las servidumbres personales y de las con
tribuciones arbitrarias, aseguran á los habitantes-
el nombramiento de los funcionarios municipales,, 
y dan á estos autoridad de armar á aquellos cuan
do lo crean necesario para defender los derechos 
y las libertades del concejo, sea contra los vecinos, 
sea contra el señor. Los hombres poderosos tenian 
razón en calificar á estas cartas de execrables y 
en castigar como rebeldes á los que las pedian. 

E n aquellas mismas en que una ju r i sd icc ión 
particular era reconocida en el concejo, no estaba 
establecido de un modo claro y preciso en q u é 
relaciones estar ían en lo futuro este concejo con 
el rey, con el feudatario, con el obispo; pero sí se 
redactaba por escrito la const i tución social interior,, 
todo lo que podia contribuir á la seguridad c iv i l , y 
sobre todo al curso regular de la justicia, parte de 
la admin i s t r ac ión en la que se hace sentir m á s a l 
pueblo la servidumbre ó la libertad. 

Carta de Laon.—Una de las más notables cartas 
es aquella que, después de largas y sangrientas-
luchas entre los vecinos de Laon y su obispo, fué 
la concedida á los primeros por Luis el Gordo (30). 
E l despotismo del obispo convertia aquel pais ers 
teatro de delitos de todo género ; se robaba á los 
extranjeros, y los nobles llevaban una vida de 
bandidos. Los habitantes se confederan, y estando 
ausente el obispo piden la carta de concejo. E l 
obispo toma las armas, r eúne á la nobleza, y des
pués de un sitio obstinado fué muerto, continuando 
el desó rden hasta que Luis el Gordo dictó la paz. 
Daremos un estracto sin omit i r nada importante. 

«Nadie p o d r á apoderarse de un hombre ya sea 
libre, ya siervo, sin la in te rvenc ión del juez; si 
éste no se encuentra, el arrestado p o d r á ser custo
diado hasta su llegada ó conducido al domic i l io 
del magistrado, 

»Si alguno ha injuriado á otro que sea c lér igo, 
caballero ó mercader, y el que ha cometido la falta 

Béarn, 1818. Los términos son estos: Moi, Gastón, v i -
comte de Béain, pécheur etpensant a mon salut, f affra?!-
chis etje declare libre la ville de Morlaas, en íhonneur de 
Dieu, de saint Pierre de Cluny et de sainte Foi de Morlaas 
voulant quepersonne ne puisse prendre logenmit, enlever 
vache, porc,̂  mouton, ou tout autre chose quelconque, mats 
que tout sois sauf. E l mismo autor cita una carta de 1099, 
donde se halla su fundación del hospital de Micy, con estas 
palabras: Je veux que ce lieux soit franc, et que ses habi~ 
taus le soient aussi, etc. Fait en présence et avec le coti-
sentement des habitants de Louvic, de Sainte Colonne, 
d'Arros et d'Asson. Aquí los concejos aparecen ya como 
cuerpos y estipulan por sí. 

(30) Véase en THIERRY la historia de este concejo, 
^ que puede servir de ejemplo á los demás. 

T. V . — 4 0 
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es de la ciudad, será citado á comparecer, en el tér
mino de cuatro dias, delante del podes tá y los ju
rados para justificarse ó reparar el d a ñ o hecho. 
E n el caso contrario será echado de la ciudad con 
todos los de su familia, escepto los mercenarios, y 
no p o d r á volver antes de cumplir la r eparac ión 
•conveniente. Si posee casas y viñas en el territorio 
de la ciudad, el podes tá y los jurados ped i rán jus
t ic ia contra él á los señores en cuyo distrito estén 
situados sus bienes. Si después de haber sido cita
do por los señores ó por el obispo no ha dado re
p a r a c i ó n en el t é rmino de quince dias, los jurados 
p o d r á n desvastar y destruir los bienes del culpable. 
S i no es de la ciudad, el asunto se vent i lará en el 
t r ibunal del obispo; y si en la quincena no repara 
-su culpa, el alcalde y los jurados se v e n g a r á n se
g ú n su poder, 

»Si alguno por ignorancia lleva al territorio en 
cuya vista se ha estipulado la presente paz Un mal
hechor espulsado de la ciudad, p o d r á la primera 
vez marchar con él libremente; pero si no prueba 
su ignorancia, será detenido el culpable hasta una 
repa rac ión completa. 

»Si en una r iña alguno da á otro una puñada , una 
bofetada, ó le injuria, después de estar convenci
do con testimonios legít imos, debe rá reparar su 
falta según la ley bajo la cual viva, y por haber vio
lado la paz da rá satisfacción al podes tá y á Ips jura
dos. Si el ofendido no admite la reparac ión , no 
p o d r á tratar de vengarse, sea en el territorio pacifi
cado ó fuera de él; y si le acontece herir á su 
adversario, paga rá los gastos de la cura. 

»E1 que odia mortalmente á otro hombre no po
d r á perseguirle cuando salga de la ciudad, n i ten
derle lazos á su vuelta. Si le da muerte ó le mutila, 
t e n d r á que justificarse de ello, en caso de acusa
c ión , por el juicio de Dios. Si le ha golpeado ó 
herido fuera del territorio pacificado, y no se le 
puede convencer con testimonios legí t imos y natu
rales, p o d r á justificarse por el juramento. Si se le 
encuentra culpable, devolverá cabeza por cabeza, 
miembro por miembro, ó paga rá el rescate que es
t imen justo el podes tá y los jurados. 

»Cualquiera que quiera intentar una acusación 
capital, en tab la rá primero su queja ante el juez en 
cuyo distrito se encontrara el detenido; si no puede 
obtener justicia, se dir igirá al señor del detenido, 
si habita en la ciudad, ó en su ausencia á su mi
nisterial. Si no es escuchado, irá á encontrar los ju
rados de paz y les e spondrá el hecho. Estos acu
d i r á n ante el señor ó su oficial para pedir que se 
administre justicia inmediatamente. E n el caso en 
que se le negase, no descu ida rán nada para que el 
agraviado no pierda su derecho. 

»Si es preso un ladrón, será conducido á las tier
ras de aquel en cuya tierra haya sido cogido; y si 
no hace justicia, se enca rga rán de ella los jurados. 

»Los censatarios paga rán á su señor el censo en 
el tiempo seña lado; si no lo hacen, sufrirán una 
multa con arreglo á la ley que les rige. Si el señor 
pide alguna cosa, además de lo estipulado, será 11 

bre en ellos el concedérse la ; pero aquel t e n d r á de
recho de formales causa por sus culpas y de casti
garlos. 

»Los hombres de la paz, á escepcion de los sier
vos de las iglesias y de los señores que en aquella 
es tán comprendidos, p o d r á n tomar esposa en 
cualquiera cond ic ión que sea. Tocante á los sier
vos que es tán fuera de los l ímites de esta paz, no 
les será permitido casarse sin el benep lác i to de sus 
señores . 

„Si alguna persona de cond ic ión v i l ó deshones
ta insulta á un hombre ó á una mujer honrados, 
será lícito á todo prohombre de la paz castigarla 
y reprimirla por medio de uno, dos ó tres bofeto
nes. Si esta persona fuese acusada de haberlo he
cho á consecuencia de antiguos rencores, se pur
gará con el juramento. 

» Q u e d a abolida la mano muerta. 
»Si alguno de la paz, casando á su hija, ó á su 

nieta, ó á una parienta, le ha dado tierras ó dinero, 
y muriere ella sin herederos, se devolverá al do
nador todo cuanto queda. Si un marido muriere 
sin herederos, todos sus bienes vo lverán á sus 
parientes, salvo el dote de la mujer, que lo 
conservará toda su vida; pero cuando muera, 
dicha dote volverá igualmente á los deudos del 
marido. Si no tienen el marido n i la mujer bienes 
inmuebles, y si han hecho su fortuna por medio 
del comercio, queda rá todo al que sobreviviere á 
falta de herederos. Si no tienen parientes, da rán 
las dos terceras partes de su fortuna para la salva
ción de su alma, y la otra será destinada á la 
cons t rucc ión de los muros de la ciudad. 

» T o d o el que sea admitido en esta paz, debe rá 
en el t é rmino de un año edificar una casa ó com
prar viñas, ó llevar á la ciudad un ajuar suficiente 
para poder pagar á la justicia si se suscitare con
tra él alguna queja. 

»E1 que diga que no ha teaido conocimiento de 
un bando de la ciudad, lo p r o b a r á por medio de 
los escabinos, ó se purificará jurando con la mano 
levantada. 

»Jamás serán obligados los hombres de la paz á 
i r á pleitear fuera de la ciudad. Si el rey tuviere 
motivo de queja contra ellos, se dec id i rá el caso 
por el jurado. Si tuviere motivo de queja contra 
todos, admin i s t ra rá justicia el tr ibunal del obispo. 

»Si un canón igo comete un desafuero en los 
l ímites de la paz, se en tab la rá la querella ante el 
decano; si es un simple sacerdote, se ha rá justicia 
por el obispo, el a rch id iácono ó sus dependientes, 

»Si a lgún grande del pais hace d e s m á n á los 
hombres de la paz, y siendo citado no administra 
justicia, todos sus hombres y bienes que se hallen 
dentro de los l ímites de la paz serán confiscados. 

»En reconocimiento de estas benignas concesio
nes, los ciudadanos de Laon prometieron al rey que 
ademas de la corte real, de las espediciones y del 
servicio á caballo que le debian, le darian tres 
veces al a ñ o alojamiento si se presentaban en la 

, ciudad, ó veinte pesetas no presen tándose . 
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»E1 que viole esta paz, p o d r á redimir su infrac
ción mediante una multa, pagadera en el t é rmino 
de quince dias.» (31) 

Los fors ó sea las costumbres del Bearne se 
publicaron veinte años antes que los Asises de 
Jerusalen; después , en 1173, aquellos Estados 
declararon por un acta públ ica que tenian dere
cho de elegir y de deponer al soberano, si éste 
violaba los fors (32). Estas asambleas, residiendo 
alternativamente en Orthez, en Morlaas, en Pau, 
y formadas del vizconde soberano, de los nobles 
y de los diputados de los concejos, deliberaban 
sobre los negocios públ icos , sobre la paz y la 
guerra, sobre las leyes; y al mismo tiempo admi
nistraban justicia y dec id ían los litigios suscitados 
entre los ciudadanos. 

En algunos concejos se permi t ía contraer nup
cias, aun fuera de la jur i sd icc ión señorial , pagando 
á lo más una ligera multa (33). L a carta de Ne-
vers, otorgada por Guido I I en 1231, estatuía que 
los habitantes serian todos de condic ión l ibre; que 
estarían exentos de servir al conde en la guerra; 
que no p o d í a n ser citados á ju ic io íuera de la ciu
dad; que no se les p r ende r í a n i se secuest rar ían 
sus bienes mientras tuviesen de qué pagar ó pu
diesen dar caución; que se les permit i r ía pescar 
en las aguas del Loira , del Nievre y del Moesso, 
pertenecientes al conde, que serian libres en ret i 
rarse de la ciudad, si tal era su gusto, l levándose 
sus muebles ó dejándolos , y en volver de nuevo á 
disfrutar de sus franquicias; que el conde no 
mandar ía apoderarse á viva fuerza de las carretas 
de los vecinos, n i de los caballos, asnos ú otras 
acémilas, y que tendr ía bajo su salvaguardia á los 
que concurriesen al mercado y á las ferias. 

Otros concejos eran establecidos propiamente 
por el rey ó por los grandes, abriendo un asilo á 
los vagabundos, constituyendo por cálculo ciuda
des nuevas bajo la d i recc ión de un preboste del 
rey ó de los señores, con una carta, á la cual se 
daba toda la publicidad posible, á fin de determi
nar á los extranjeros á fijarse al l i y á comprar 
tierras. Así Enrique, conde de Troyes, fundaba 
en 1175, cerca de Pont-sur-Seine, una Ville-neuve, 
cuyos habitantes tenian la obl igación de pagar al 
año doce dineros y una mina de avena, como 
precio de su domici l io; y si quer ían poseer cam
pos ó prados, d e b í a n dar por cada fanega cuatro 
dineros. Las casas, viñas y prados p o d í a n enaje-

185. (31) Colección de ordenanzas, tomo X I , pág, 
(32) FAGET DE BAURE, pág. 144. 
(33) Así se establece en la Carta de Soissons, art. 5: 

Hojnines autem communnionis hujus uxores quascumque 
voluerint, licentia a dominis requisita, accipient; et si do-
mini hoc concederé noluerínt, et absque consensu et cotuessio-
ne domini sui aliquis uxorem ulterius poiestatis duxerit, et 
si dominus suus in eum implacitaverit, quinqué tantum so-
hdis i l l i inde emendaverit (Colección de ordenanzas, t. X I , 
página 219), Este tantum fué omitido inconsideradamente 
por Thierry, al señalar el límite de su pretensión señorial. 
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narse á voluntad del adquirente: los habitantes no 
iban en hueste n i en cabalgada, sin que marchase 
á su cabeza el mismo conde; habla en la ciudad 
seis escabinos encargados de administrar los ne
gocios comunes y de ayudar al preboste del 
conde en los juicios; n ingún caballero, señor ú 
otra persona podia sacar de la ciudad á cualquiera 
de los nuevos habitantes, bajo pretexto alguno, á 
menos que no perteneciese á corporac ión ó le de
biese una cont r ibuc ión atrasada (34). 

E l mismo origen tienen las poblaciones de Espa
ña: c o m p o n í a n s e de gentes á quienes invitaban 
los reyes á establecerse en los países fronterizos,, 
para cultivar allí las tierras ba ld ías , y oponerse á 
las incursiones de los moros. Con este fin se les 
otorgaban muchos privilegios, especialmente el de 
quedar emancipados de la dominac ión de todos 
los señores y el de elegir sus magistrados. D á b a s e 
el nombre de fueros á las cartas que c o n t e n í a n 
estas concesiones: han sobrevivido hasta nuestros 
días y han sido defendidas con las armas en la 
mano como garan t ías preciosas contra la igualdad 
central. 

E n suma, las cartas de los concejos se l imitaban 
á introducir una admin i s t r ac ión y un procedi
miento regulares, á abolir los m á s odiosos y á de
terminar los otros derechos señoriales: algunas ve
ces ofrecían una tentativa de legislación, estendi
da á todas las partes necesarias, con objeto de que 
cesase la ana rqu ía (35). Dejaban á cada organiza-

(34) Colección de ordenanzas, tom, X I , pág. 185. 
Véase la Colección de las franquicias y leyes municipales 

de las principales ciudades de la antigua diócesis de Gine
bra, publicada por la Sociedad de historia y de arqueología 
de Ginebra (en el tomo X I I I de las Memorias de esta So
ciedad, 1863). E l más antiguo estatuto es el de Aubon-
ne, 1234; siguen los de Evian, 1265: Cruseilles, 1282; 
Seyssel, 1285; Rumilly, 1291; Chamonix y Gex, 1290; Sa-
llanches, 1293, Y de este modo hasta Bonneville, 1377. 

(35) Así como hemos citado ejemplos modernos de 
gobierno feudal, podemos hallarlos también de cartas de 
libertad en las naciones modernas. L a comisión patriótica 
que se reunió en Polonia en 1791, para llevar á cabo la 
reforma de aquel pais, dió una Carta de las ciudades, donde 
se establecía que todos los habitantes de las ciudades in
mediatas fuesen libres; que poseyesen hereditariamente sus 
bienes raices; que siempre que en una tierra inmediata (esta 
es, dependiente solo del rey) se fijase cierto número de 
personas, les fuese concedido un diploma de ciudad; que 
todo señor pudiese fundar ciudades libres en sus dominios, 
ó emancipar los que poseyeran, con tal de conceder á los 
habitantes la trasmisión hereditaria de las tierras; erección 
que el rey debia confirmar con sus diplomas. Todos los ve
cinos de las ciudades estaban sujetos á las mismas leyes. 
E l noble como el plebeyo, que quisiesen traficar al por 
menor, ó adquirir posesiones en las ciudades, tenian que 
adquirir antes el derecho de ciudadanos y someterse á sus 
consecuencias: cualquiera otro noble podia hacerse vecino. 
Se permitía á las ciudades nombrar sus funcionarios muni
cipales, hacer reglamentos de policía, y alegar por medio 
de diputados sus agravios en la dieta, que debia oírlos» 
Todo individuo podía adquirir tierras nobles, etc. Omito 
cuanto es peculiar del país. 
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c ion su carác ter local como antes; pero un nuevo 
vínculo se hallaba establecido entre los hombres 
de l concejo y el rey. E l tercer estado, que en un 
principio se c o m p o n í a de buhoneros, artesanos y 
obreros, se formaba de esta manera, atendido que 
ios médicos , los jurisconsultos y los literatos no 
entraron en él hasta más tarde: mos t rábanse , de 
consiguiente, humildes y t ímidos, como personas 
que no poseían nada, en presencia de los que á lo 
menos tenian en su favor la sanción del tiempo. 
Sin embargo, se atrevieron á pedir mucho por la 
misma razón de ver que se les negaba todo, con
tribuyendo á aumentar su osadia la riqueza adqui
r ida por medio de la industria y el buen éxito de 
sus levantamientos. 

Cartas italianas.—Es de creer que se otorgasen 
en Ital ia cartas semejantes, si bien quedan muy 
pocos vestigios de ellas. Quizá proviene esto de 
que ciertos concejos que subsist ían desde el tiem
po de los romanos, ó se hablan constituido bajo el 
r ég imen feudal, no necesitaban nuevos diplomas 
para regularizar la admin is t rac ión interior, los de
rechos de sus magistrados, y las relaciones con el 
señor y con los vecinos. 

Hemos visto á Venecia constituida hacia siglos 
en repúbl ica: lo mismo deb ió suceder con las ciu
dades mar í t imas m á s florecientes como Pisa, 
Amalf i , Nápoles , Gaeta. U n diploma de Beren-
g u e r l l , en 958, cita los usos y costumbres de G é -
nova: luego, en 1056, el marques Alberto de Este, 
civis Januensis eff'ectus jura observar aquellas cos
tumbres, que eran las siguientes: 

«En caso de disputa sobre la sinceridad de un 
t í tulo entre genoveses y extranjeros, si se hallaren 
presentes el notario y los testigos, basta que el 
que presente el documento jure que no lo ha alte
rado en nada. A falta del notario y de los testigos 
debe buscar el que presenta el título cuatro perso 
ñas que juren al mismo tiempo. L a mujer longo 
barda puede vender ó donar sin el consentimiento 
de sus deudos y sin la autor ización del p r ínc ipe . 
Igualmente los siervos, los censatarios de las igle
sias y los siervos del rey, p o d r á n vender ó donar 
libremente lo que les pertenezca en propiedad sin 
esceptuar las censuales. Los colonos de los genove
ses, que habitan en las tierras de sus señores, no 
e s t án obligados á mantener, n i á hospedar, n i á 
seguir á los marqueses y vizcondes, n i á sus envia
dos. Los censatarios de las iglesias, que en v i r tud 
de casos graves no puedan pagar el censo anual, 
no pe rde rán la hacienda arrendada, si antes del dé
c imo año han satisfecho los atrasos vencidos. Los 
habitantes de G é n o v a no serán citados en justicia 
fuera de la ciudad, n i obedece rán las sentencias 
pronunciadas en otra parte. Los rectores de San 
Ambrosio p o d r á n dar bienes á censo. Los extran
jeros que residan en G é n o v a deben hacer laguar 
d ia en unión de los genoveses contra los insultos 
de los paganos. E l que haga juramento en un ión 
de cuatro testigos de haber pose ído una tierra 
treinta años, p o d r á estar tranquilo contra todo po 

der eclesiástico ó seglar y no h a b r á lugar al duelo. 
Cuando los marqueses vayan á tener pleito en 
Génova , el p regón no dura rá más que quince dias. 
U n seglar á quien un clérigo haya cedido bienes 
eclesiásticos, los poseerá p a c í ñ c a m e n t e durante 
toda la vida del obispo. Si un hombre ó una mujer 
han tomado á censo bienes eclesiásticos, por ad
quisición ó por herencia, n i n g ú n otro p o d r á reci
bir renta por estos bienes, y si se suscita una dis
puta, el que está en posesión de ellos jurará en 
un ión de cuatro testigos que él y sus predecesores 
poseen estos bienes á renta hace diez años . Los 
clérigos investidos leg í t imamente con bienes ecle
siásticos, los conservarán con seguridad mientras 
vivieren y n ingún otro clérigo p o d r á adquirir de
rechos á ellos. Los hombres de G é n o v a que qui
sieren residir en las tierras de sus señores , es ta rán 
exentos de todo servicio públ ico . 

Ragusa, ciudad mixta que por tantas razones 
debe comprenderse en la historia de Italia, y que 
bajo una const i tución ar is tocrát ica rivalizó con 
Venecia, fué la Atenas de la literatura eslavo-i l ír i-
ca, y es más digna de historia que los vastos im
perios á cuyas manos sucumbió ; fué construida por 
los fugitivos de la antigua Epidauro, á quienes 
molestaban las incursiones de los eslavos, de los 
cuales ella se l iber tó mediante el pago de un t r i 
buto. Acogió en su seno los restos de una brillante 
civilización y los dá lmatas é i l ir ios, que llegaron 
á establecerse en su recinto, aumentaron el núme
ro de sus edificios y construyeron allí una fortale
za para defender el golfo. G o b e r n á n d o s e como 
una repúbl ica bajo los descendientes de sus pri
meros fundadores y de algunos nobles bosniacos, 
se ded icó á la industria, dando nuevo valor á las 
primeras materias que sacaba de la Bosnia. Ataca
da por los árabes , sostuvo un asedio de un a ñ o , 
y acabó por rechazar á los sitiadores á quienes 
persiguió hasta Benevento. Ragusa nos ofrece un 
ejemplo ant iquís imo de gobierno municipal, por
que en un diploma de 1044, Pedro, llamado Es-
laba (eslavo), prior, cum ómnibus pariter nobiles 
atque ignobilesmei* iam senes, juvenes, adolesce?ites, 
quam etiam pueri, restituye ciertos bienes á la aba
día de Santa Mar ía de Lacroma en presencia del 
obispo V i t a l (36). 

E n 1081 Pisa ob ten ía del emperador Enr i 
que I V honoríficas concesiones; entre otras la si
guiente: que no enviarla á Toscana n i n g ú n mar
qués sin que tuviera la aprobac ión de doce nota
bles elegidos por los ciudadanos de Pisa, congrega
dos al son de la campana (37). E l documento que 
menciona este hecho nos enseña que esta ciudad 
tenia desde entonces sus estatutos mar í t imos parti-

(36) Ant. ital. diss. L I I . 
(37) Nec marchionem aliquem in Tusciam mittemus sine 

latidatione hominum duodecim, eledorum in colloquio fado 
sonantibus campanis, Antiq. ital., dissert. X L V . 
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culares (38). Después en 1161, redactaba por escri
to sus instituciones, que nos revelan la organización 
interior de la ciudad, y atestiguan la existencia de 
la ley romana (39). Los habitantes de Brescia ha
blan promulgado en 1102 una ley contra los usu
reros (40), y al mismo siglo pertenecen los estatu
tos de Pistoya. 

Por el rey Roger se otorgó una carta con ámpl ios 
privilegios á la ciudad de Mesina en recompensa 
de los socorros que de ella habia recibido para la 
espulsion de los normandos (41). H é aquí sus p r in -

(38) Constitutiones quas habent de mari sic iis observa-
bintüs, sicut illorum est constietudo. 

(39) Incipit prologas constitutionum Pisancz civitatis. 
Nobis Pisanorum consulibus, constituta facientibus, esqui
tas hartando suasit, ómnibus ea scire atque intelligere vo-
lentibus, otiginem ipsorum et causam atque nomen expo
ner e, ne, ut ita dixerimus, quasi illotis manibus, nulla pres-
fatione facía, ex improvisu ad ipsa peiveniant. 

Pisana itaque civitas, a multis retro lemporibus vivendo 
lege romana, retentis quibusdam de lege longobarda, sub 

judicio legis, propter conversationem diversarutn gentium 
per diversas mundipartes suas constietudines non scriptas 
habere tneruit, super quas annuativt judices possint, quos 
provisores appellavit; ut ex cequitate, pro salute jiistitice et 
honore et salvamento civitatis, tam civibus, quam advenís et 
peregrinis, et ojnnlbus universaliter in consuetudinibus 
providerent. Qul ex diversitate scienthe atque intellectus, 
pro diversa témpora eadetn negocia atque similia, aliter al-
teri, et omnino e contra quam alii judicaverint; unde Pi-
sani, qui f ere prce ómnibus aliis civibus justitiam et cequi-
tatem semper observare cupierunt, consuetudines suas, qtias 
propter conversationem, quam cum diversis gentibus ha-
buerunt, et hucusque in memoria retinuerunt, in scriptis 
statuerunt redigendas pro cognitione eorum ea scire volen-
tium. Qua de causa et nos, et ante nos quamplurimus alios 
sapientes civitatis elegerunt, qui hoc sub sacramento facere-
mus, et corrigendo corrigerenms, atque causas et queestiones 
consuetudinum a causis et queestionibus legum discernendo 
redigeremus in scriptis. Quorum statutis in scriptis redacta 
sunt appellata constittita, quasi a pluribus statuta, et etiam 
a civitate recepta et confitmata. Ex quibus hoc volumen 
compositum a nobis et confirmatum consulibus justitice, sci-
licet Raynerio de Pártaselo et Lanfranco, pro se et suis so-
ciis, scilicet Lamberto Crasso de Sancto Cassiano, Boecio 
Coceo, Hentico Friderici Buho, olim Petri Albithonis, et Sys-
mundo quodam Henrígui Nithonis, per publicationem obtu-
linitcs et dedimus. Anno incarnationis Domini MCLXI, in-
dictione nona, pridie kalendas januarii, regnante domino 
Fiiderico felicissimo atque invictissimo imperatore nostro et 
semper augusto. 

Extra quod volwnen si quod aliud constitutum de tisibus 
scriptum inveniatur, auctoritatem non habere constituimus, 
nisi super factis secundum sua témpora; sérvala et in eis 
constitutione hac, Siout leges, et constitutiones, etc.; non 
tamen occasione hujus constitutiofiis in factis futuris ab 
inc in antea, vel ex quo illud constitutu?n etnendatum vel 
sublatum fuerit, ptotrahatur. 

(40) Breve recordationis de Ardido de Aimonibus. 
Tengo algunas dudas acerca de este documento. 

(41) E l diploma es de 15 de mayo de 1129. E l origi
nal debió perecer, como tantos otros monumentos, en el fa
moso alzamiento de 1678. Pero todos los historiadores lo 
mencionan y lo reconocen por verdadero, salvo algunos 
puntos que son objeto de controversia. 

cipales disposiciones. Fuera del caso de delitos 
contra el Estado, los mesineses no podian ser juz
gados en lo c iv i l n i en lo criminal, sino por jueces 
cuya e lección les per tenec ía . T a m b i é n los jueces 
elegidos por ellos debian fallar sobre las cuestio
nes contra el fisco. E l rey no podia obrar con sus 
personas despó t i camen te , sino que debia observar 
las leyes; y si daba algún decreto que las in f r in 
giera, quedaba sin efecto y como rio dado. No 
podia nombrar para los diferentes cargos públ icos 
más que á mesineses, ciudadanos de buena fama, 
y hasta el rey era reputado como ciudadano coro
nado de Mesina. Los diputados de esta ciudad 
tenian derecho al primer puesto en las asambleas 
convocadas por el rey: todas las monedas del reino 
debian ser acuñadas dentro de sus muros: en su 
tribunal habria un consulado para deliberar sobre 
los asuntos mar í t imos , compuesto de mesineses 
nombrados por los patrones de los buques y por 
los negociantes. Los habitantes estaban exentos 
del derecho de aduana en todo el reino. Sin retr i
buc ión ninguna podian cortar en los bosques rea
les toda la madera necesaria para construir y repa
rar sus buques. Nadie podia ser alistado por fuerza 
para el servicio mili tar, y todos eran admisibles 
para todos los empleos reales. Enarbolaria el es
tandarte real la galera de Mesina. E n las asam
bleas del rey convocadas para tratar de los intere
ses de aquella ciudad, no se podia deliberar m á s 
que en presencia del estratigo (42), de los jueces 
y de otros oficiales de la ciudad: los judies goza
rían allí de los mismos derechos é inmunidades 
que los cristianos. Este privilegio, que fué después 
confirmado y aun aumentado, hacia casi soberano 
al concejo de Mesina. 

Eran anteriores á estos los derechos de los con
cejos del lago de Como, porque Otón el Grande 
confirmaba, en 962, á los habitantes de la isla Co-
macina y de Menagio los privilegios que ya hablan 
obtenido de sus predecesores, ex imiéndoles de 
muchas cargas, y au tor izándoles para no ir sino 
tres veces cada año á Milán á litigar (43). 

Ya hemos hablado (pag. 311) del diploma que 
Luca, antigua residencia del marqués de Toscana, 
obtuvo en 1081 del emperador Enrique I V , con
firmado luego en r i c o , en el cual se dice que en 
recompensa de su fidelidad y de los servicios que 
le ha prestado, se prohibe á toda autoridad ecle
siástica ó seglar demoler sus murallas ó edificar 
castillos en el radio de seis millas. Las perversas 

(42) Este nombre se deriva de los estrategas griegos, 
funcionarios enteramente militares en un principio, é inves
tidos luego también con la autoridad superior, judicial y 
administrativa. Bajo la dominación española el estratigo, 
gobernador enviado por el rey, era considerado como in
vestido con el primer cargo de la monarquía en Italia, des
pués de los dos vireyes de Nápoles y de Sicilia, del go
bernador de Milán y del embajador en Roma. 

(43) Véase mi Historia de la ciudad y diócesis de Como, 
tomo I , pág. 208. 
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costumbres introducidas por la dureza del marqués 
Bonifacio, quedan abolidas. Los habitantes que
dan exentos de asistir á los litigios y á las asam
bleas de los jueces longobardos, del derecho ribe
reño de Pisa^ del fodro, de los bagajes de Pa
vía á Roma, y de todo alojamiento. P o d r á n d i r i 
girse para comprar ó vender á los mercados de San 
Donnino y de Parma, de los cuales estaban es-
cluidos los florentinos; navegarán libremente en 
el Serchio, n i el mismo emperador const rui rá 
n ingún palacio en lo interior de la ciudad n i en 
los arrabales (44). T a l fué el fundamento de aque
lla l ibertad de que Luca se mostró tan celosa cus
todia, y que ahora no es más que una palabra 
muda en sus blasones. 

Ya hemos podido ver á Mi lán agitarse durante 
las guerras que estallaron con motivo de las inves
tiduras y del matrimonio de los sacerdotes. E n 
1118 los pr ínc ipes de Alemania y Federico, arzo
bispo de Colonia, escr ibían «á los cónsules , capi
tanes, caballeros y al pueblo mi lanés entero,» 
como á un concejo independiente, esc i tándoles á 
defender sus libertades contra Enrique V y con
fiados en la ayuda de Cristo (45). E n 1117, asus
tados los longobardos de fenómenos estraordi-
narios, como lluvias de sangre, nacimientos de 
móns t ruos y truenos subterráneos , resolvieron pro
veer á la justicia, al ó rden y hacer penitencia. En 
su consecuencia se vieron reunidos en Milán, por 
una parte todos los obispos, por otra todos los 
cónsules de las varias ciudades y un pueblo in
menso para tratar de los medios propios para res
tablecer la paz. Esta fué una asamblea de hom
bres libres ocupados en buscar por sí mismos lo 

(44) Existe bajo el pórtico de la catedral, edificio tan 
interesante, una inscripción singular, mencionando con 
fecha de u n que los cambistas y mercaderes, cuyas tien
das estaban entonces en el patio de San Martin, así como 
las posadas para los extranjeros, se comprometieron por 
juramento á no cometer fraude: Ut omnes homines possint 
cuín fiducia cambiare et venderé et emere,juraverunt omnes 
cambiarii et speciarii, qui. ad cambium vel species stare vo-
luerint, quod ab illa hora in antea non furtum faciant, nec 
treccamentum, atit falsitatem, infra curtem Sane t i Marti-
ni, nec in domibus illis in quibus hoinines hospitantur... 
Sunt etiatn instiper qui curtem istam custodiunt, et quicquid 
male factum fuerit, emendare faciunt. Anno Domini MCXI. 
Véase aquí una organización antiquísima del comercio en 
consorcios, con cónsules para resolver los litigios. 

(45) Consulibus, capitaneis, omni militicB, universoque 
mediolanensipopulo. Civitas Dei inclytd, conserva liberta-
tem, utpariter retineas nominis tui dignitatem, qui quam-
diu potestatibus Ecclesice inimicis resistere niteris, veres l i -
bertatiz atictore Christo Domino adjutore perfruerís. MAR-
TENE, Collect. veí. scriptorum et monumentorutji, t. I , pá
gina 640. Adviértase que no se hace mención alguna del 
arzobispo ni del clero. — L a primera mención que se hace 
de los cónsules en Milán es en el 1100. 

También en la Tuscia se encuentran vestigios de asam
bleas y propiedades comunales y de cónsules. Véase una 
disertación del P. Rajua sobre una inscripción de Nepi del 
1131, en el Archivio st. ital, 1886, cuaderno 6. 

que convenia á sus intereses, y que no aspiró pro
bablemente más que á remediar el desórden que 
dejaba sin repres ión la jur i sd icc ión real dema
siado deca ída . Pero es de creer que no se trataba 
entonces más que del concejo de los conquistado
res y no del de los vencidos. E n la vida del bien
aventurado Lanfranco se lee que el a ñ o 1030 el 
padre de este prelado era de los que guardaban 
las leyes y los derechos de la ciudad de Milán (46). 

E n cuanto á las tierras del Piamonte, en 1090, 
Otón , llamado Riso, y Benedicta su esposa, ven
den una casa y una alquer ía ómnibus vicinis de Bu-
gella: esta adquis ic ión hecha en concejo anünc i a 
una admin i s t r ac ión c o m ú n de los bieleses, aunque 
quizá no se trate aqu í t a m b i é n más que de los con
quistadores. Dos años más tarde los habitantes de 
Saorgio, hombres y mujeres, hacen una donac ión 
á San Honorato de Ler in . A l año siguiente ya se 
halla establecido un concejo en Biandorate con 
doce cónsules; y los condes Guido y Alberto hacen 
allí un tratado con los milites, es decir con los val-
vasinos (47). En 1098, As t i hacia alianza con 
Humberto, duque de Saboya: luego Amadeo I I I , 
muerto en 1148, conced ía franquicias comunales 
á Susa; el conde T o m á s á la ciudad de Aosta en 
1188. 

D e d i c á n d o s e á algunas investigaciones se adqui
rir la la certidumbre de que todas las ciudades i ta
lianas estaban constituidas en concejos hacia esta 
época; pero seria difícil señalar el momento preci
so en que empezó á ser así; pues por largo tiempo 
el estado del pais fué semejante al que en la Irlanda 
actual O 'Connel l llamaba agilacio?i constitucional; 
sistema indeciso entre la paz y la guerra, entre la 
sumisión y la rebe ld ía , entre la oposición legal y la 
insurrección. 

A otro paso hablan marchado las cosas en las 
ciudades de la Romafia que no hablan sufrido la 
conquista ge rmán ica . Hablan conservado la forma 
de los municipios bizantinos con cónsules encar
gados de la admin i s t r ac ión y de la justicia, y con 
tribunos para mandar al vecindario, organizado en 
escuelas militares. Cuando se hallaron separadas 
del imperio de Oriente, la defensa se comet ió á los 
vasallos; y el jefe de estos, en conformidad de las 
ideas del tiempo, se const i tuyó señor feudal here
ditario y t omó sus títulos de las tierras que poseía . 
Después fué modificada la organización c iv i l cuando 
los varios obispos, que aspiraban á la supremacía , 
se inclinaron al pontífice después del reinado de 

(46) LANDULPHI SANCTI PAULI, cap. 31.—BOLLAND. 
ad 28 maj'i. E n un documento del 721 del archivo de San 
Ambrosio se nombra á Vital subdiácono, exceptar civitatis 
Placentince, esto es, notario. E n un diploma del 1100 dado 
por Anselmo, cuarto arzobispo de Milán, el clero de Ver-
celi lo suscribe: 

Hoc Vercellarum clerus decus ecclesiarum 
Laudat cum populo laudibus egregio. 

PÍJRICELLI, Mon. amb. 289. 
(47) Historia; patrice monumenta, tom. I , col. 708. 
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Otón I . Habiendo, pues, quedado al papa la sobe
ranía sobre la Romana, la jur isdicc ión fué atr i 
buida á los obispos, quienes nombraron los magis
trados, retribuidos según la costumbre del tiempo 
con tierras feudales. De consiguiente habia allí, á 
la cabeza de cada condado, un vizconde que tenia 
á sus órdenes los capitanes episcopales, los vasa
llos y valvasores, y por ú l t imo al concejo de los 
libres, que formaban el concejo municipal junta
mente con los vasallos del obispo. 

E n algunas ciudades, especialmente en Rávena , 
y en las que d e p e n d í a n de ella, como Bolonia, 
subsistieron vestigios de las instituciones bizanti
nas. Allí estaban los ciudadanos organizados por 
escuelas de artes, que const i tu ían al mismo tiempo 
divisiones militares. Tuvieron á su cabeza decurio
nes mientras duró la antigua const i tuc ión romana, 
y además magistrados particulares para fallar acer
ca de sus asuntos, bajo el nombre de cónsules de 
los mercaderes, de los pescadores, de los zapateros, 
etc. A l frente de cada corporac ión habia un capi
tular encargado de velar por la observancia de los 
capítulos, es decir, de los derechos especiales de 
cada uno, de regularizar los mercados y de resol
ver las cuestiones. 

E l campo.—Hasta más tarde no pensó en eman
ciparse el campo. Como ya hemos dicho, la con
quista de los bá rba ros habia impedido que éste que
dara completamente despoblado en vir tud de la 
afluencia de sus habitantes en las ciudades. Des
pués el establecimiento de los feudos hizo pasar la 
supremacía polí t ica desde las ciudades al campo. 
Una pob lac ión laboriosa, manufacturera, comer
cial, llegaba á agruparse entorno del castillo del 
barón ó de los muros venerados de la iglesia, y no 
tardaba en formar una aldea. H a b i é n d o s e aperci
bido los señores de que solo podian ganar en este 
movimiento bajo el aspecto de las rentas y de la 
fuerza material, otorgaron á estas colonias ciertos 
privilegios, que no las hac í an independientes, si 
bien con t r ibu ían á aumentar sus riquezas y el nú
mero de sus habitantes; De aqu í la necesidad de 
nuevos privilegios, pues careciendo verdaderamente 
de garant ías , eran víct imas á menudo de un des
potismo brutal. Algunos señores los v e n d í a n en un 
momento de necesidad, y los súbd i tos hallaban 
siempre dinero para adquis ic ión semejante, aunque 
se tuvieran que quitar el pan de la boca. E n otras 
partes estos privilegios no eran implorados a título 
de concesiones, sino reclamados como derechos, y 
el ejemplo de las ciudades inspiraban á los campe
sinos el deseo de sacudir el yugo: t a m b i é n t en ían 
la confianza de conseguirlo. A semejanza de los 
negros cimarrones de las colonias americanas,se re
fugiaban en los bosques, en la cumbre de las mon
tañas, de t r á s de una trinchera, y desde allí desafia
ban la cólera de su señor hasta el momento en que 
se decidla á suscribir un racional acomodo. 

U n documento notable nos enseña c ó m o se for
maban los lugares entorno de las iglesias. H a 
biendo sido terminada en 1093 la colegial de Em-

poli , una de las más antiguas colegiatas de Tos-
cana, el sacerdote Roldan fué nombrado su guar
dián y preboste. E l 10 de diciembre de 1119 la 
condesa Emil ia le p romet ió y ju ró mantener lo 
que su marido Guido Guerra, señor de Empo l i , 
habia jurado anteriormente, á saber: que impon
dr ía á todos los hombres del distrito empolitano, 
ora vivieran diseminados ó reunidos en las aldeas 
y castillos, que se establecieran en rededor de la 
iglesia de San André s dando á cada familia una 
porc ión de terreno para construir su habi tac ión , y 
luego otro para la e recc ión del castillo. A d e m á s 
p romet ió defender las casas que se levantaran, de 
tal modo, que si alguna vez en vi r tud de la guerra ó 
por violencias de parte de los oficiales reales, ó 
por otra cualquier causa llegaban á ser derribadas, 
ella y su esposo las ha r í an levantar de nuevo á su 
costa (48). E n 1182 los florentinos obligaron á 
los habitantes de Empol i á jurarles obediencia y 
fidelidad contra quien quiera que fuese, á escep-
cion de los condes Guido, sus antiguos señores , á 
pagarles anualmente cincuenta pesetas, y á ofre
cer el dia de San'Juan Bautista un cir io m á s 
grueso que el que daban los hombres de Pontormo 
cuando eran vasallos del conde Guido B o r g o ñ o n 
de Capraya. 

Las aldeas eran ayudadas en su e m a n c i p a c i ó n 
por las mismas ciudades, que hallaban ventajas en 
ver en rededor de ellas s impat ías de hombres 
libres en vez de amenazas de tiranos. Agrupá
banse, pues, los fugitivos en las tierras suburbanas, 
que antiguamente hablan pertenecido al obispo, 
ó como se dec ía entonces al santo patrono, y que 
por esta causa se llamaban eorpi santi en Lombar-
dia, appodiato en Bolonia, camperie en la Toscana, 
y eran sometidos á las leyes y al podes tá mismo 
de la ciudad. Si los concejos hubieran proclamado 
la abol ic ión de los feudos, todos los campesinos 
hubieran acudido á las ciudades; pero estas nunca 
se hablan propuesto fundar un derecho nuevo de
moliendo el antiguo, por lo cual no intentaron 
romper los vínculos que enlazaban al hombre á la 
tierra y al señor. L imi t á ronse , pues, á abrir con 
benevolencia un asilo á los fugitivos, y á sostener 
á los insurgentes de los campos contra los condes 
rurales. 

Guerras emancipatorias.—Hicieron los munici
pios la guerra á algunos de aquellos señores, porque 
el derecho de venganza personal, generalmente re
conocido entonces, hacia que las ciudades creyeran 
poder batallar l eg í t imamen te contra los barones 
que hablan levantado fuertes hasta delante de sus 
murallas. As t i en t ró en lucha con los duques de 
Monferrato: Chieri con los arzobispos de T u r i n : 
los habitantes del Borgo del Santo Sepulcro i n t i 
maron á los numerosos castellanos de V a l T i b e -
rina que abandonaran sus fortalezas y emplearon 
la fuerza contra los recalcitrantes. Habiendo de-

(48) LAMI, Monwn. ecct. J l o i t o m . I V . 
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molido el castillo de Mansciano, se llevaron las 
piedras para emplearlas en la cons t rucción de sus 
baluartes, así como una campana que pusieron en 
la torre de Berta (49). Los vecinos de Pavia re
chazaron al conde rural, que se vió reducido á re
fugiarse én Lomello-, pero hab iéndole perseguido 
t a m b i é n en aquel punto, le obligaron á hacer di
misión de sus funciones y á hacerse subdito ciu
dadano de su ciudad (50). Otras veces se entraba en 

mente la cond ic ión c iv i l , ora para mayor seguri
dad, ora por gozar de la influencia que proporcio
nan siempre la riqueza, el ejercicio del poder y las 
antiguas relaciones en una comunidad de i n d i v i 
duos. Bajando, pues, de sus amenazadores torreo
nes juraban el concejo, prometian fidelidad á los 
magistrados ciudadanos, someter sus tierras á los 
impuestos, servir á la pá t r ia con su persona y con 
sus vasallos, y fijar su residencia en la ciudad, á lo 

tratos en vez de recurrir á la fuerza y se ob ten ían menos por una parte del año (52). En el siglo x m 
iguales resultados. Así los condes Guido cedieron 
sus castillos á Florencia mediante cinco m i l flori
nes (51). Algunos señores abrazaron espon tánea -

(49) Breve historia del origen y fundación de la ciu
dad del Borgo de San Sepolcro, por D. ALEJANDRO GORAC-
ci , ciudadano de la mismü, 1636. 

Me agrada leer los historiadores de los siglos XVI y xvn, 
que nada entienden de ordenanzas municipales, pero que 
tenian á la vista documentos, que después han desapare
cido, y tradiciones aun existentes, á pesar de la tranquila 
opresión de tantos años. Vése allí constantemente una ciu
dad que se emancipa del dominio de los condes, que com
pra privilegios á los emperadores, que triunfa de castella
nos vecinos, los cuales después, yendo á establecerse en su 
recinto, ijntroducen la desunión. 

(50) JSt nufic iste comes, consors et conscius ante, 
lile potens princeps, sub quo romana securis 
Italia puniré reos, de more vetusto, 
Debuit injustitice, victrici cogitur urbi 
Et modicus serviré cliens, nulloque relicto 
jfure sibi, domincE fnetuit mándala superbiz. 

GUNTERO, lib. I I I . 
(51) Véase á continuación un ejemplo de estas cesio

nes de derechos señoriales, el cual es relativo á Luca (Do
cumentos para servir á la historia etc., tom. I , pág. 174). 

I n nomine sánela et individua Trinitatis. Velfo dux 
Spoleti, marchio Tuscia, princeps Sardinia, dominus domus 
comitissa Mathildis, 

Quia juxtum et rationi consentaneum videtur imperato-
rem, sive magnos principes imperii fidelium petitionibus 
condescenderé suorum; ideirco et ego, petitionibus fidelium 
et dilectisshnorum tneorum Lucentium condescenderé volens, 
Lucana civitati totoque ejus populo do, concedo atque con
firmo ojnnem ej'us actionem,jurisdictionem,et omnes res qua 
quoquomodo mihipertinent, vel ad jus marchia pertinere 
videntur, vel ad jus quondam comitissa Mathildis, vel quon-
dam comitis Ugolini pertinuerunt, tam infra Bechariam 
chitatem ejusque burgos, quam extra infra quinqué pró
xima miliaria pnedicta civitati, ab omni parte ejusdem el 
vitatis, exceptis fodris meorum vassallorum ex parte mar
chia vel pradicti comitis Ugolini. Praterea infra prafata 
quinqué miliaria próxima Lucana civitati ab omni parte 
non adificabo aliquod castellum, nec adificare faciam. Pro 
qua mea datione et concessione constdes vel rectoies qui pí o 
tempore in dicta civitate fuerint, vel aliqua persona pro 
subscripta civitate daré debeant mihi, vel meis successoribus 
aut mis so nos tro, infra pradictam civitatem omni anno in 
quadragesima, infra próximos ocio dies postquam a nobis 
vel a nostto nuntio literas sigillatas ostendendo pradictis 
consulibus vel rectoiibus aut populo denunciatum fuerit, so 
lidos mille lucensium denariorum expendibilium; et sic de
beant faceré et observare pradicti cónsules, vel rectores, aut 
aliqua persona pro civitate dehinc ad nonaginta annos. Et 
liceí ego sciam quod hac mea concessio annualim majorem 

los abades de San Ant imo, en V a l de Orcia, con
des del Sacro imperio romano, señores feudales 
del territorio de Montalcino con tribunal y ejérci
to, tuvieron que plegarse delante de Florencia. Por 
la misma época, el abad de Agnano, en V a l de 
Ambra, á fin de obtener seguridad y de hacerse 
independiente, puso su monasterio bajo la protec
ción de esta repúbl ica . Siena comba t ió á los Sca-
lenghi, y c o m p r ó en 1212 las dependencias de As
olano. Desde el año 1151, Palteniero Fortiguerra le 
habia sometido sus castillos, entre ellos San Juan de 
Asso. Los condes Aldobrandeschi dominaban en 
las marismas Grossetana y Sovanese; pero cuando 
la batalla de Mon tape r tó se las abr ió á los siene-
ses, los vasallos se aprovecharon de la ocas ión para 
sacudir el yugo. E n su consecuencia, los hombres 
y el concejo de Batignano, reunidos en la Plaza 
de San Mar t in , eligieron un s índico , á quien en
cargaron poner el pais bajo la dependencia de 
la repúbl ica de Siena, prometiendo un tr ibuto 
anual (53). Seria necesario hacer la historia de 
cada caserío, si se quisiera decir c ó m o las ciuda
des fueron creciendo y desar ro l lándose con las rui
nas del feudalismo de los campos. 

Otros señores se m a n t e n í a n todav ía en sus casti
llos, especialmente donde las m o n t a ñ a s les servían 
de defensa. Allí, rodeados de hombres de armas y 
de donceles, conservaban alguna sombra de su an
tiguo poderlo; pero aunque independientes de los 
concejos, j a m á s pudieron constituir una aristocra
cia fuerte, contrariados como estaban por las 

redditum quam sil dictum, et etiam ultra duplum promit-
tat, tamen illam plenissima auctoritate corroborata?n per 
me et meos successores firmiter et incorrupte, sicut dictum 
est, permanere constituo. Siqua vero persona conti a hujus 
nostra concesionis et dationis paginar?i venire prasumpseritr 
statuimus ut libras centum auris co7nponat, medietatem ca
mera nostra, et medietatem predicta civitati. Ut autem 
hac scriptura inmutabili veritate et stabilitate permaneat, 
sigilli nostri impressione insignirijussimus, elpropria manu 
confirmantes subscñpsimus. 

Acta sunt hac in civitate Lucensi, anno incamationis 
Domini MCLX octavo idus aprilis, prasentibus vero tesiibus 
his, etc. 

(52) Ex quo ñt ut tota illa térra (Lombardia) intra ci-
vitates ferme divisa, singula ad commanendos secum dicece-
sanos compulerint: vixque aliquis nobilis vel vir magnus 
tam magno ambitu inveniñ queat, qui civitatis sua non se-
quatur imperium. OTÓN DE FLESINGA, I I , 3, en el tom. V I 
de los Ker. Ital. Script. 

(53) E l 10 de julio de 1261. Arch, dipl. senese. 
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demás clases. No les quedaba, pues, más que hacer 
os tentación de lu jo , simular proezas guerreras 
atacando un corral ó una granja, esgrimiendo el 
acero en los torneos y perder el tiempo en jugar 
á la pelota, á la taba, r o d e á n d o s e de bufones, ena
nos, cantantes y tañedores . 

Luego que los concejos conquistaron la libertad, 
entraron en la sociedad feudal, atrayendo á ellos 
los derechos de que gozaban los señores , como 
repartir impuestos, acuñar moneda, hacer la guer
ra, etc. Ocuparon un puesto en la gerarquia: de
pendían del rey ó del emperador, y tenian bajo 
sus órdenes otros vasallos y corporaciones. Tales 
eran, especialmente, los gremios de artes, y en 
ciertas ciudades como en Utrecht ó en Florencia, 
nadie era admitido á disfrutar de los derechos de 
ciudadano, si no se hallaba inscrito en uno de 
aquellos. Estas maestranzas, que d a ñ a n á la indus
tria por el monopolio y estinguen la emulac ión , 
eran á veces necesarias cuando el concejo tenia 
que proveer al objeto de su formación, es decir, á 
emanciparse de las vejaciones y no al bien de los 
individuos, lo que no se habia propuesto conseguir. 

E l concejo aspiraba como una persona á distin
ciones y títulos: tenia sus escudos de armas, su 
sello, donde comunmente estaba grabada la efigie 
del santo que habia elegido por patrono, con a l 
gunos versos en loor de la ciudad. 

E l nombre de cónsules designaba ya á los p r in 
cipales magistrados de la ciudad, que t a m b i é n se 
llamaban jueces ó escabinos, y que quizá entonces 
pasaron de las funciones judiciales á las adminis
trativas. Convertidos en consejeros del gobierno, 
formaban una asamblea compuesta generalmente 
de diez y ocho ó veinte y un miembros, tomados 
sin duda en proporc ión igual entre los capitanes, 
los valvasores y los ciudadanos (54), ó entre estos 
últimos y los nobles, cuando los dos primeros gra
dos no formaban más que una sola órden , ó bien 
entre los de una sola clase que se hubiese sobre
puesto á las demás . 

La semejanza de condiciones p ropagó rápida
mente en las d e m á s naciones el ejemplo dado por 
Italia. Con la palabra concejos adoptaron t a m b i é n 
á veces la de cónsules , solo que se hallaron modi 
ficadas diversamente por una cantidad mayor de 
elementos ge rmán icos y por una acc ión menos 
poderosa de parte de los pontífices. Si examina
mos el modo como se estendieron en un principio 
en el Med iod í a de Francia, luego en la Europa, 
donde hablan existido municipios romanos, reco
noceremos más y más la influencia que los resi
duos de las antiguas instituciones, ó á lo menos 
los recuerdos que hablan dejado, ejercieron sobre 
las nuevas. 

(54) Cumque tres ordiñes, ídest capitaneorum, valvas-
sorum et plebis esse noscantur, ad rcprimendam superbia.m, 
non ae uno sed de singulis p-cedicti cónsules eliguntur. 
OTÓN DE FLÉ'SINGA, I I , 13, 
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Condición personal.—De consiguiente, la clase 

de hombres libres se compone de habitantes de 
las ciudades municipales que hablan permanecido 
siempre independientes; de aldeanos libres del 
yugo feudal; de habitantes sublevados de los con
cejos; de siervos emancipados del campo. Sirvió
les de ayuda la p ro tecc ión del rey, y en breve los 
oficiales reales, en vez de ser designados entre los 
vasallos, fueron escogidos en las filas de aquellos 
e lúdanos , que adquirieron de este modo la costum
bre de los negocios, y ya constituyan un reino ó una 
repúbl ica , dan magistrados para hacer frente al 
Imperio, jurisconsultos capaces de humillar en el 
parlamento á los jefes del feudalismo, doctores á 
las cá tedras y clérigos que a s c e n d e r á n á los obis
pados y ceñi rán la tiara. 

H á s e convertido, pues, en una ó rden el vulgo: 
la riqueza mobiliaria se ha elevado al lado de la 
propiedad territorial , y el feudalismo, que poco an
tes era toda la sociedad, se halla desde ahora res
tr ingido solo á la nobleza. Así se encuentran cons
tituidos los concejos, no como repúbl icas , sino 
como asociaciones parciales, teniendo por objeto 
ampararse contra las vejaciones feudales y el des-
sórden polí t ico, y llegando enseguida á obtener ó 
á conquistar una jur isdicc ión particular, el dere
cho de guerra, el de acuñar moneda, el de gober
narse á sí propios. 

L a libertad de los Estados-Unidos de Amér ica , 
fundada en el tr iple s ímbolo de la Iglesia, de la 
escuela y de la banca, no tuvo que vencer n i la opo
sición de una antigua aristocracia, n i la an t ipa t í a 
de costumbres arraigadas. Bastó sacudir el yugo 
de la metrópol i , y la nac ión se encon t ró l ibre: y 
adiestrada como estaba pudo hacer leyes inspiradas 
ún i camen te por el pensamiento del bien general, 
sin que la estorbasen sectas, castas, n i intereses 
privados. L a inmensa ostensión del pais pe rmi t ió 
á cada cual ocupar tanto terreno como quiso, y no 
quedaron en su seno mendigos, n i ociosos, peste 
de las repúbl icas . A d e m á s , no teniendo vecinos 
poderosos se d ispensó de mantener ejércitos, pe l i 
grosos siempre para la libertad. H é aquí p o r q u é 
las ideas democrá t i cas adquieren én este pais una 
madurez ún ica en la historia. 

A l revés,, todos estos obstáculos pon í an trabas á 
los concejos italianos, nacidos de una sociedad 
constituida bajo los auspicios de la guerra y de 
una superposic ión de conquistas. Dominando all í 
todav ía el elemento ge rmán ico , no sabían despren
derse de las Ideas feudales que no admi t í an existen
cia i n d e p e n d í e n t e . Cons ide rábanse , de consiguien
te, los concejos como vasallos de un señor, y obl i 
gados, respecto de él, á los mismos deberes que 
un hombre, lo cual sujetaba á dependencia, no á 
los ciudadanos, sino al concejo mismo. Los que no 
pe r t enec ían á éste, quedaban como ilotas, no te
niendo derecho á los empleos, no p u d í e n d o llevar 
armas, n i gozar de las franquicias atribuidas á los 
d e m á s individuos. 

Diversidad de los municipios antiguos.— Sin 
T v. —41 
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embargo, no se deben confundir los concejos y las 
ciudades de la Edad Media con los antiguos mu
nicipios. Los ú l t imos eran formados por colonos 
procedentes de Roma, que sostenidos por las ar
mas de la metrópol i , se es tablecían en el territorio 
conquistado para tener bajo su yugo á los vencidos. 
E n la Edad Media son los mismos vecinos quie
nes aspiran á conquistar derechos, primero de 
hombres y luego de ciudadanos. En el concejo 
romano, el padre de familia es en su hogar magis
trado y sacerdote; en el nuevo el clero contituye 
una clase distinta é independiente, y la autoridad 
paternal se halla circunscrita dentro de los l ími
tes de la piedad. En el romano, un corto n ú m e r o 
de ricos en posesión de todos los derechos co
nexos á la c iudadan ía , está rodeado de una muche
dumbre de esclavos, á cuyas manos abandonan 
todo género de servicios; en el nuevo, l ibre la i n 
dustria por primera vez en el mundo, se emancipa 
y engendra riquezas y libertades. E n aquél los 
hombres de mejor derecho están reunidos en lo 
interior de la ciudad, habitando solo en el campo 
los esclavos. E n este, los personajes m á s poderosos 
residen fuera de las ciudades, en las que se aglomera 
la pob lac ión industriosa, que se emancipa poco á 
poco y á fuerza de trabajo. Allí, en una palabra, 
es tá la aristocracia; aquí la democracia. E n el ór-
den antiguo todo propende á asegurar el poder po
lít ico d é una clase privilegiada; en el moderno á 
garantir los derechos de la pob lac ión entera; en 
aquél aspiran los privilegiados á mantenerse con 
la esclusion de las clases inferiores; en este cada 
cual se esfuerza para mejorar la condic ión . De 
aqu í resulta que el sentimiento de la personalidad 
se fortifica en la lucha, y que por un lado se mira 
con rencor á los que están elevados, por el otro 
con desconfianza á los que pertenecen á las clases 
inferiores. 

A d e m á s , propiamente hablando, la comunidad 
romana estaba formada solo por el ordo, es decir, 
por las familias senatoriales inscritas en el álbum, 
y en las cuales el poder y la admin i s t r ac ión se 
t rasmi t ían hereditariamente; de tal modo que si se 
ext inguía una de ellas, la misma órden escogía entre 
los más notables de la ciudad al que debía llenar 
la vacante. E n la mayor parte de los concejos de 
la Edad Media, especialmente al principio, todo el 
que tenia pan y vino suyos, ejercía un oficio de 
alguna importancia, ó disfrutaba de cierta holgu
ra, y tenia parte en la autoridad municipal, á lo me
nos indirectamente. Los magistrados eran elegi
dos por la r eun ión general de los habitantes; por
que no siendo conocido el derecho de representa
c ión por los antiguos, in te rven ían en persona en 
los juicios y en las asambleas. Ahora bien, esta 
fué la llaga de las antiguas constituciones que aca
b ó por causar su ruina á pesar de las combinacio
nes, estremadamente complicadas á veces, con 
cuya ayuda se t rató de poner remedio. 

Engrandec i é ronse los concejos en I tal ia m á s que 
en ninguna parte. All í no existían aquellos duques 

ó condes cuyo poder é independencia les igualaba 
casi á los reyes: el poder real se hallaba reunido á 
la autoridad imperial; por lo mismo no se ejercía 
sino de lejos y con trabajo, al paso que las ciudades 
adqui r ían inmensas riquezas y t en ían á la vista el 
ejemplo de las ciudades mar í t imas . Así cuando la 
casa Sálica ha caldo, los concejos d é la Lombar-
dia hacen la guerra á los capitanes, qu i tándoles 
las rentas y todos los derechos de los condes, para 
ejercerlos en su puesto, con lo que se convirtieron 
en verdaderas repúbl icas . Pero descomponiendo 
sin volver á reunir enseguida, se debili taron y no 
pudieron resistir á las funestas amistades de los 
extranjeros que sofocaron su nacionalidad. 

Concejos en Francia .—También en Erancia las 
formas romanas que hab ían sobrevivido en el Me
diodía , y las riquezas producidas por el comercio, 
hicieron que los concejos se formaran allí desde 
muy temprano. Algunas ciudades eran libres en 
vir tud del antiguo derecho municipal más ó me
nos conservado, otras obtuvieron entonces las l i 
bertades comunales, otras se rescataron ó fueron 
emancipadas. Entre las primeras se cuentan A r -
lés, Auch , Bourges, Clermont, Marsella, Narbona, 
Nimes, Poitiers, Perigueux, Tours, Tolosa, Vienne, 
cada una de las cuales vivia de su existencia p r o 
pia. Perigueux sostuvo una larga lucha contra los 
condes de Per ígord ; Tolosa triunfó de los Rai
mundos, y somet ió á las poblaciones vecinas: Nar
bona tenia sus asambleas de ciudadanos y trataba 
con G é n o v a (55); Bourges manifestaba orgullo 
por los privilegios de su curia, que le hab í an sido 
dados por los romanos y confirmados por Luis el 
Jóven; Arlés , a c o r d á n d o s e de haber sido residen
cia de emperadores, luego de reyes, m o d e r ó siem
pre el ejercicio del poder feudal con el concurso 
de sus magistrados (56); y hacia el año n 5 0 se 
ve al arzobispo Raimundo instalar allí el consula
do «después de haber consultado muchos caballe
ros y varones probos.» (57) Los cónsules se obliga
ban á mantener las costumbres adoptadas y jura
das, á castigar todo delito cometido por un caba
llero ó un ciudadano dentro de los l ímites de su 
jur isdicción, y á administrar gratuitamente. E l 
consulado de Arlés estaba compuesto de cuatro 

(55) E n 1080. Cuncti affuere Narbonenses cives, scili-
cet Raymundus Arnaldi cum filiis stiis etc. Pruebas de la 
historia general del Languedoc, tom. I I , pág. 308. Véase 
RAYNOUARD, Historia del derecho municipal. 

(56; yam prcedido consule et comité excelleniissimo 
hanc notitiam dejinitionisk consentiente ejus filio Rothbaldo, 
atque consiliantibus Arelatensium principibus, in conspectu 
Bosonis atque in prcEsentia omnium viromm Arelatiensum. 
GUESNAY, Provincia Masiiliensis, pág. 227. 

(57) In nomine D jf. C. ego Raimundus, arelatm-
sis archiepiscopus, cum consilio quorundam militum et pro-
borum virorum, quos nobiscum habere voluimus, et vo
lúntate et sensu aliorum, facimus in civitate Arelatensi 
et burgo consulatum bonum, legalem et coimnunem etc. Ga-
llia Christiana, I , 98. 
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caballeros, cuatro hombres del estado llano, dos 
mercaderes y dos campesinos; y el citado arzobis
po obtuvo luego de Federico Barbaroja el derecho 
de sobe ran ía y el de elegir los cónsules . T a m b i é n 
los eclesiásticos h a b í a n cooperado á la formación 
de los concejos, acostumbrando al manejo de las 
armas á sus parroquianos á quienes c o n d u c í a n á 
la guerra en defensa del rey. En Francia nunca 
adquirieron los concejos una existencia brillante, 
si bien sobrevivieron en el tercer estado, que ayu
dó á los reyes á triunfar del feudalismo, á fin de 
concentrar en un monarca el poder dividido entre 
los vasallos. Logrado esto, y habiendo establecido 
de este modo la unidad nacional, costó después 
mucho á ese mismo tercer estado para poner l í 
mites á la real prerogativa; obra que coronó , pr i 
mero con producir la l ibertad bajo la monarquia 
en la revolución de 1830, y luego con destruir 
esta monarquia. 

En Alemania.—En Alemania surgieron los con
cejos algo más tarde, porque allí habia menos se
guridad; y pocos ó ningunos se formaron en la 
frontera oriental, en las marcas de Brandeburgo, 
Bohemia, y Austria, amenazadas por la proximi
dad de eslavos, polacos y húngaros , y por esto 
obligados á ejercer continua vigilancia mili tar. 
Las ciudades situadas junto al R h i n y en el centro 
de la Alemania,, vinieron á ser ciudades libres no 
dependientes más que del emperador; pero el feu
dalismo se mantuvo bastante vigoroso para t r iun
far de la autoridad real y asegurarse la supremac ía 
territorial. Hasta 1848 subsistieron las jurisdiccio
nes baroniales en muchos Estados alemanes, con 
tribunales de escepcion para los nobles, en los 
cuales un solo magistrado se halla revestido con la 
autoridad c iv i l , cr iminal y administrativa; pero es
taban exentas de esta jur isdicc ión las ciudades l la
madas así, no á causa de las murallas que las ce
ñían, n i porque "fuesen populosas ó ricas, sino 
cuando tenian el derecho de alta legislación, esto 
es, cuando se consideraba á sus habitantes en 
masa como un noble, sin depender de los jueces 
señoriales, con facultad de elegir á sus magistrados 
y de nombrar quien los representase en los conce
jos generales y provinciales del Estado. 

En los Paises Bajos, á los cuales dió existencia 
el comercio, los concejos fueron el móvi l de todas 
las revoluciones, y especialmente de las que les 
arrancó de la d o m i n a c i ó n española; y sirvieron de 
base á las instituciones polí t icas. 

En Inglaterra los concejos se ligaron con la aris
tocracia para l imitar la autoridad real, y formaron 
la C á m a r a preponderante. 

En E s p a ñ a , embarazados en su desarrollo por la 
dominac ión musulmana, sobrevivieron á la opre
sión tranquila de la casa de Austria, y si bien de
gradados por la l ibertad revolucionaria, hoy to
davía mantienen en el pais esas guerras intestinas, 
en las que gentes cortas de vista no ven más que 
una cuest ión de personas ó-de d inas t ía . 

Ventajas y defectos.—Los concejos produjeron 
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inmensas ventajas, ya se les considere menos como 
revolución polí t ica que como social. Entonces las 
razas esclavas pudieron emanciparse de los nobles, 
para establecer una admin is t rac ión propia é inde
pendiente, pues los pecheros formaron una escala 
que desde el siervo de la gleba ascend ía hasta el 
individuo simplemente libre, al paso que los no
bles cons t i tu ían otra que desde el propietario l ibre 
descend ía hasta el arrendatario. E n esta comuni
dad de oficios y servicios se rebautizaban con el 
nombre de ciudadanos; pe rd í an la costumbre de 
considerar como ún ico derecho la conquista y la 
fuerza; y obligados á salir del estrecho círculo de 
los intereses personales para atender á los públ icos 
recobraron el sentimiento de las grandes cosas. 

Los padecimientos pasados hablan regenerado á 
los aldeanos y fortalecido su ca rác te r hasta el 
punto de inspirarles horror todo lo que era servi
dumbre. ¿Pero podian haber adquirido inmedia
tamente la esperiencia polít ica? Viéronse , pues, 
obligados á caminar en un principio titubeando, 
ya siguiendo el espíri tu de las antiguas institucio
nes municipales, ya imitando la gerarquia eclesiás
tica, ya innovando á medida que se hacia sentir la 
necesidad. Si no consiguieron poner la ú l t ima 
piedra al edificio de la libertad, no debemos apre
surarnos á inculparlos antes de reflexionar que no 
eran más que un p u ñ a d o de mercaderes, sin armas 
n i organización, ignorantes de la guerra como de 
la admin i s t rac ión ; que estaban rodeados de cam
pesinos todavía demasiado toscos y avezados á 
la esclavitud, y que tenian que defenderse á la vez 
contra la autoridad real, contra el poder de los se
ñores y contra el del clero. De modo que debe r í a 
más bien esperimentar hác ia ellos un sentimiento 
de gratitud y maravillarse de que pudieran hacer 
tanto, a t rev iéndose á repudiar la servidumbre y á 
abrir la nueva era del pueblo. 

Debieron contribuir á la ruina de los concejos 
los mismos elementos de que estaban formados. 
E l ca rác te r del concejo era la confusión y la mez
cla de derechos, pues ora por t r ad ic ión , ora por 
usurpación, ora por cesión, ora por sentimiento 
religioso, quien se apoderaba de un derecho, quien 
de otro. E l señor feudal ó el obispo, á cuya obe
diencia se hablan sust ra ído los aldeanos, conser
vaba derecho á ciertos impuestos ó á ciertos pr iv i 
legios, ó bien el de nombrar el magistrado con la 
asistencia de los diputados comunales. De aqu í 
resultaba á veces que en el mismo concejo tenia 
el conde jur i sd icc ión sobre ciertos delitos, el obis
po sobre otros; que se pagaba á éste una contr ibu
ción, y un derecho d é aduana á aquel; un c á n o n es
pecial á tal iglesia, otro al concejo, otro al empera
dor, otro quizá á un particular ó al concejo vecino. 
E n Par ís los abades de San G e r m á n , Santa Geno
veva y San Víc tor contaban por censatarios cada 
uno á un barrio de la ciudad: el obispo de Auch 
dividía el señorío de esta ciudad con el conde de 
Armagnac; al de Narbona per tenec ía media c iu 
dad, y la supremac ía respecto del vizconde que 
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administraba la otra mitad (58). Marsella tenia 
tres señores: la ciudad alta era del obispo; la ciu
dad media de la abadia de San Víctor , la ciudad 
baja, á orillas del mar, desde los Presentines y la 
calle de Barbe, hasta la calle de los Herreros y el 
Petit Mazeau, pertenecia á los ciudadanos, d i r i g i 
dos por cónsules cuya elección se hacia públ ica
mente al son de la campana colocada en la plaza 
de Santa Maria des-Accoules. Antes de que con
cluyese el siglo x i ya los ciudadanos hablan ad
quirido esta libertad pretendiendo recuperar lo 
que se habia arrebatado á sus padres, esto es, á la 
antigua repúbl ica focidense. Las cruzadas contr i 
buyeron á su engrandecimiento, y los reyes de 
Jerusalen le concedieron privilegios, exenciones 
y hasta un tributo (59). Anteriormente habia do
minado en la ciudad libre el vizconde, y algunos 
de sus derechos quedaban todavía á la casa de 
Baux, hasta que los marselleses se los compraron, 
y entonces, gozando ya de completa libertad, esta
blecieron leyes que los gobernasen. 

A d e m á s en todas partes las personas eran libres 
en diferente grado. T o d a v í a quedaban algunos 
antiguos arimanes. En algunos concejos, aunque 
ya emancipados, existían aldeanos del rey y aldea
nos de los señores: los primeros más altaneros y 
m á s ricos, emancipados los segundos en verdad, 
aunque viviendo en medio de deudos y de amigos 
situados en una condic ión servil; luego ven ían los 
nobles, los hombres libres del concejo, del ba rón , 
de los particulares, eclesiásticos privilegiados, 
guerreros mercenarios regidos por la ley de su 
pais; y acá y allá se encontraban vestigios de la 
ley longobarda, franca y romana, á lo menos en 
los contratos. Los gremios de artesanos p o n í a n 
trabas al comercio, estando prohibida la compra y 
venta de varios objetos, si no ten ían el sello de 
los abades ó no los habia pesado el oficial del con 
cejo. Otros reglamentos determinaban la hora de 
cenar, el modo de vestirse, el n ú m e r o de caballos 
y de servidores y el toque en que estaban obliga
dos todos á apagar la luz y la lumbre, ó á acos
tarse. Algunos municipios se reservaban ciertas fun-
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(58) E l arzobispo de GénOva tenia parte en el gobierno 
con los cónsules. E n 1157: Nos Sirus a7-chiepiscopus et 
cónsules yanuce, fracipimus tihi, Philippo Lamberti, ut ab 
hac die in antea non sis cónsul Janua, nec guida oste Ja-
nua, nec conciliator Janva, nec legatus Januce, etpracipi-
mus tibi ut, per sacramenta qtice hof7iines Rassa adversus 
te fecetunt, non reddas eis vel alicui eorum illum malum 
meritum. Al arzobispo de Milán estaba sometida la parte 
que se llamaba Broglio, coi-respondiéndole además sus de
rechos de puertas ó la casa de moneda. E n Limoges eran 
diferentes la ciudad y el castillo; lo mismo sucedía en Pe-
rigueux y Carcasona; cada parte tenia muros propios y á 
veces estaban en guerra entre sí. Coira conserva aun bien 
distinta la separación entre la ciudad episcopal y la popu
lar; aquella se cerraba por la noche. 

(59) Véase un acta de Fulco en 1136. 
venza por PAPÓN, Pruebas, t. I I , pág. 14. 

Hist. de Pro-

ciones; así el de Arras tenia el ejercicio del no
tariado para los contratos y las obligaciones entre 
particulares. E n Burdeos el padre emancipado 
pod ía matar ó vender á sus hijos, á sus criados, al 
populacho insolente (60). 

Nacidos de la necesidad de sustraerse á intole
rables g ravámenes , menos determinados por una 
confianza mutua que por un temor rec íproco aque
llas asociaciones, cuyos poderes no estaban defi
nidos en ninguna parte, así como en un principio 
se hablan conjurado para la defensa, se conjuraron 
más tarde, ora para sostener una facción, ora. por 
un simple capricho; y los gremios y las univers i 
dades hicieron otro tanto para emanciparse de las 
cargas y de los abusos; de suerte que, faltando un 
vínculo general en medio de tantos parciales, se 
perpetuaba la lucha de los vasallos con las corpo
raciones, de éstas entre sí, de las subdivisiones de 
cada concejo, y de los cofrades de cada cuerpo. 
Faltando un poder central, capaz de contenerlos ó 
de dirigirlos, se lanzaban á la pelea, se m a n t e n í a n 
armados durante la paz, edificaban las casas en 
forma de torres, y la admin is t rac ión , e jerc iéndose 
en medio de un estado de guerra incesante, to
maba un aspecto violento. 

Hay más , al par que los tiranos opr imían al 
hombre, estas repúbl icas escluian á veces de la 
vida c iv i l á clases enteras. U n estatuto mi lanés del 
concejo ar is tocrát ico, no imponía al noble más 
que una leve multa por el homicidio de un ple
beyo. A l revés, en Florencia todo era dir igido 
contra los grandes; la ley castigaba, inscribiendo 
al culpable entre los nobles, y prescr ib ía que po
día uno ser declarado noble pro infrascriptis ma-
leficiis et causis iantmn, pro homicidio, pro veneno, 
pro rapiña seu robaria, pro furto, pro incestu. Re
gidos por un p e q u e ñ o n ú m e r o de hombres del es
tado llano, parec ía como si todos mirasen m á s bien 
á destruir la ley de su ciudad, que á consolidarla; 
los magistrados municipales p roced í an con la mis
ma t i ranía que los feudales; los que dominaban, 
quer ían oprimir á los demás ; éstos se desquitaban 
cometiendo tropel ías con los que no ten ían los de
rechos de vecindad; la ol igarquía renovaba las es
cenas de la antigua aristocracia: todo lo cual pro
ducía una desconfianza rec íproca , un egoísmo des
enfrenado, una rivalidad que, á falta de v ínculo 
moral, induc ía á recurrir á asociaciones particu
lares de artes, de clase ó de secta, las cuales e n 
gendraban luego el sentimiento de cuerpo, tan fa
tal al sentimiento de patria; resultando de aquí 
choque de intereses y opresiones parciales. 

• Es ocioso preguntar si hab ía hostilidad entre los 
concejos. E n un estado de cosas fundado, no en 
libertades generales sino en privilegios esclusivos, 
desiguales, en rivalidades rec íprocas , el uno busca
ba prerogativas con detrimento del otro; los con-

(60) Histofia del establecimiento del concejo de Laon, 
y Crónica bordelesa. 
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cejos hac í an entonces lo que los feudatarios ha
bían practicado antes de ellos, imponiendo peajes, 
tributos arbitrarios, servicios gravísimos y humi
llantes. Así Dordrecht y Brujas se a t r ibuían el 
derecho de étaple, en v i r tud del cual todas las 
mercader ías que subían ó bajaban el r io, d e b í a n 
esponerse á la venta al pasar delante de la ciudad 
y pagar el derecho de aduana. 

¿Cómo hubiera podido formarse un espíritu na
cional cuando cada concejo no pensaba más que 
en sí propio, y formando un p e q u e ñ o Estado 
independiente no se cuidaba del bien general 
para nada? Hasta cuando en un peligro común se 
aliaban entre sí las ciudades, como en tiempo de 
la Liga lombarda ó toscana, el vínculo era dema
siado flojo y demasiada escasa la esper ienc ía c iv i l 
para que pudieran organizar una confederación re
gular. Teniendo bastante energ ía y voluntad para 
romper un yugo odioso venc ían fáci lmente al ba
rón y al obispo; pero cuando se r eun ían aquellos 
señores, ó cuando ten ían que habérselas con el rey 
ó con el emperador, el éxito era demasiado incier
to entre aldeanos y mercaderes armados, á pesar 
de su ímpe tu voluntario, y la fuer?a de ejércitos 
aguerridos. 

A fin de sustraerse á las turbulencias del pue
blo los propietarios aspiraban á establecer a lgún 
órden, algunas garant ías de paz, y con este objeto 
se en t end í an ora con el rey, ora con el antiguo feu
datario; y de aquí p roven ían los partidos interio
res que engendraban nuevas discordias. Otras ve
ces p e d í a n socorro á aquellos mismos pequeños 
señores, cuyo yugo h a b í a n sacudido; y éstos, unien
do la fuerza á la habilidad, conseguían constituirse 
en tiranos de la ciudad, como acontec ió á tantas 
pequeñas repúbl icas italianas. Otros municipios, 
como en Francia, fueron violentamente despojados 
de sus privilegios por los reyes, ó renunciaron á 
ellos e s p o n t á n e a m e n t e , más deseosos de t ranqui l i 
dad que de franquicias. Los que no gozaban de i n 
dependencia, sino solo de ciertos privilegios, los 
hacían valer ante el parlamento hasta contra el rey: 
allí ob ten ían justicia; pero de este modo confesa
ban su dependencia. 

Así, en las comarcas donde los concejos tuvie
ron que triunfar de pocos obstáculos , adquirieron 
al principio grande importancia; después estallaron 
entre ellos guerras que les impidieron llegar á 
constituir una nacionalidad: por el contrario, en los 
países en que se estrecharon en rededor del m o 
narca, tuvieron menos br i l lo , pero consiguieron 
fundar la unidad nacional. 

Fin de la e s c l a v i t u d . — A d e m á s , en medio de 
tantos hechos aislados, se consumaba uno de gran
dísima importancia, la e m a n c i p a c i ó n del siervo. 
El piadoso celo que manifestaba el clero bajo el 
feudalismo para obtener esta emanc ipac ión (véase 
el capítulo precedente), fué secundado y hecho 
eficaz para la libertad. En efecto, apenas constitui
dos los municipios, ab r í an un asilo á los siervos 
para quienes el yugo de su amo se hab ía hecho 

insoportable, ó los compraban, y cuando marcha
ban armados contra los barones sus vecinos, l l a 
maban á la pob lac ión agrícola á la venganza y á 
la l ibertad, de suerte que con su fuga debilitaban 
el poder de los señores, mientras que robus tec ían 
á las ciudades. Entonces se multipli 'caron las ma
numisiones, y a d e m á s de las que se hac ían por los 
particulares, hab í a algunas que c o m p r e n d í a n á 
todos los habitantes de una aldea, ó á ciertas pro
fesiones. Así en la carta dada en 1147 por Luis V I I 
en Orleans, se emancipaba á todos los /tomines 
de corpore: la concedida por el mismo rey á los 
habitantes de Seans en Gat inés , abre un asilo á 
los extranjeros que se refugien allí (61). E l em
perador Enrique V dió libertad á los artesanos de 
las ciudades; Bolonia da libertad á todos sus labra
dores; el cabildo de Orleans á todos los esclavos, 
mandando que todo ciudadano que los tuviese, los 
presentase al magistrado, para que pudiesen ser 
rescatados por una cantidad determinada (62). 
Enrique I I de Brabante abol ió en 1248, por su 
testamento, el derecho de mano muerta en favor 
de sus campesinos. L a costumbre de Carcasona 
emancipaba inmediatamente á todo hombre que 
se estableciese allí (63); lo mismo acon tec ía en 
Tolosa (64). 

(61) Colección de las ordenanzas, h X I , pág. 199. 
(62) Una crónica de Bolonia se espresa de esta ma

nera: «El año 1256 fueron emancipados los campesinos del 
condado de Bolonia, que eran fieles de cien hombres de la 
ciudad de Bolonia; fueron comprados por el. pueblo, y se 
prohibió bajo pena capital reputarse como fiel. Así, el con
cejo de Bolonia rescató toda sierva y siervo, mediante diez 
pesetas si tenian más de catorce años, y al precio de ocho 
si tenian menos.». Y en 1283: Comune Bononia fiecit, fu
mantes cotíiiíattis, eí enim omites servas, et ancillas ab otn-
nibus civitatis Bononice pro pretio unius stari frumenti pro 
quolibet qui habebat boves et unius quartarolee pro quolibet 
de zappa.—C. F . RÜMHOR Ursprung Besiízosigkeit der Co-
lonnen innenern Toscana. Hamburgo, 1830. 

Un acta solemne del 6 de agosto de 1289 (Observ. Flor,, 
tomo I V ) contiene el siguiente estatuto del concejo de Flo
rencia: Cui?i libertas, qua cujusque voluntas non ex alieno 
sed ex proprio dependit arbitrio, jure naturali multipliciter 
decoretur, qua etiam civitates et popitli ab oppressionibus 
defenduntur, et ipsorum Jura tuentur et augentur in me-
lius, volentes ipsam et ejus species non solwn manutenere 
sed etiam augmentare, per dóminos priores artium civitatis 
Florentice etc. et alios sapientes et bonos viros ad hoc hábi
tos... provisum ordinatum et stitit salubriter et firmatum 
quod nullus, undecumque sit et cujusque conditionis, digni-
tatis vel status existat, possit, audeat vel prasumat per se 
velper alium,tacite vel expresse emere vel aliquo alio titu
lo, jure, 'modo vel causa adquirere in perpeñtum vel ad tet?i-
pus aliquos fideles, colonos peipetuos vel conditionales, ads-
criptitios vel censitos, vel aliquos alios eujuscumqtie condi-
tionis existant, vel aliqua ulia jura , scilicet angharia vel 
pro angharia, vel quavis alia contra libertatem personce et 
conditionem persones alicujus in civitate vel comitatu vel 
districtu Florentice etc. 

(63) VAISSETTE, Hist. del Languedoc, I I I , 69. 
(64) Id. , V. 8. Civitas Tholosana fu i t et erit sine 

fine libera, adeo ut servi et ancillce, sclavi et sclava, dóminos. 



326 HISTORIA UNIVERSAL 

Encontraban los reyes ventajas en dar libertad á 
los esclavos, porque en lugar de pertenecer á los 
señores , se conver t ían en hombres suyos, procu
rándo les un aumento de fuerzas y rentas. Después 
Luis X el 3 de ju l io de 1315, espidió sobre la 
emanc ipac ioñ de los esclavos la siguiente orde
nanza: 

'(A nuestros amados y leales maestro Sancho 
de Chaumont y maestro Nicolás de Braga, salud y 
d i lecc ión , 

»En a t enc ión á que, según el derecho natural, 
todos deben nacer libres; á que, por ciertos usos y 
costumbres, introducidas desde muy antiguo, y 
conservadas hasta el dia en nuestros reinos; tal vez 
por falta de sus antepasados, muchos de nuestro 
c o m ú n pueblo han caido en los lazos de la servi
dumbre, y bajo diferentes condiciones, lo que nos 
aflige mucho: considerando que nuestro reino es 
dicho y llamado reino de los francos] queriendo 
que la cosa concuerde con el nombre, y que la 
condic ión de las personas gane á nuestro adveni
miento al trono; consultado el parecer de nuestro 
gran consejo, hemos ordenado y ordenamos que, 
en todo el reino generalmente, en todo lo que 
pueda pertenecer á nos y nuestros sucesores, tales 
servidumbres sean reducidas á franquicia; y á todos 
aquellos que por origen, ó an t igüedad , ó reciente
mente por matrimonio ó residencia en lugares 
de condic ión servil, han caido ó puedan caer en 
vínculo de servidumbre, se les den franquicias me
diante condiciones justas y arregladas; y esto espe
cialmente en lo que concierne á nuestro c o m ú n 
pueblo, con el objeto de que no sea más molestado 
n i perjudicado por los colectores, alguaciles y otros 
oficiales, que en lo pasado fueron delegados sobre 
el hecho de las manos muertas y de los casamien
tos desiguales como ha acontecido hasta aquí , con 
disgusto nuestro; y á fin de que los d e m á s señores 
que tienen siervos tomen ejemplo de nosotros para 
concederles libertad. Nos fiándonos enteramente 
en vuestra lealtad, os encargamos y ordenamos 
por el tenor de estas letras, que vayáis á la bailia 
de Senlis y á sus dependencias, para entenderos 
con quien sea menester, sobre las composiciones 
necesarias á indemnizarnos de los emolumentos 
que nos y nuestros sucesores pud ié remos sacar de 
dichas servidumbres; y para dar á los siervos, con 
re lac ión á nos y á nuestros sucesores, franquicia 
general y pe rpé tua de la manera referida, y según 
m á s cumplidamente os hemos dicho, declarado y 
encargado verbalmente. Y nos prometemos de 
buena fe, tanto por nos como por nuestros suceso
res, ratificar, aprobar, sostener y hacer sostener y 
observar todo lo que hagáis y acordéis sobre las 
referidas cosas, y las cartas que diéseis sobre nues
tras posesiones, composiciones y concesiones de 

sive dominas hahentes, cum rebus vel sine rebus suis, ad 
Tholosam vel infra términos extra urbem ter/niñatos acce
dentes, acquirant libertatem. 

franquicias á ciudades, concejos, bienes ó perso
nas particulares, las aprobaremos desde luego siem
pre que seamos requeridos al efecto. Y damos 
ó rden á nuestras justicias y súbdi tos de que os obe
dezcan sol íc i tamente en todas estas cosas.» 

E l rey como se ve, no hace don de la libertad, 
pero quiere que se compre: es por sü parte una es
peculac ión más bien que un acto de generosidad. 
De todos modos, comienza proclamando la fran
quicia originaria, y la capacidad de todos en reco
brarla. Pocas personas comprendieron lo que va
lia, y no queriendo nadie comprarla, fué preciso 
forzarlos á ello; pero, en la ocasión, todos recor
daron que un rey les habia declarado libres por 
naturaleza. No por esto dejó de conservar la Fran
cia hasta el reinado de Luis X V I , deplorables ves
tigios de la servidumbre del t e r ruño ; y no sin 
esfuerzos fueron emancipados bajo el ministerio 
Turgot algunos campesinos dependientes de la 
abadia de San Claudio. 

Verifícase en Alemania la e m a n c i p a c i ó n en el 
siglo XI I I ; y los campesinos rescatados de la ser
vidumbre, se obligaron á un censo anual con res
pecto á sus antiguos señores . 

Estas eran tentativas aisladas, como todas las 
d e m á s cosas de la misma época; nunca hubo me
didas generales tomadas para la abol ic ión de la 
servidumbre. Sin embargo, se ve disminuir en el 
siglo XII y XIII el n ú m e r o de los esclavos persona
les, siendo reemplazados por los criados ó domés 
ticos modernos, que pueden dejar á sus amos cuan
do gusten. Las iglesias, que en los tiempos anti
guos hablan contribuido activamente á aliviar la 
suerte de los siervos, se quedaron atrás cuando se 
t ra tó de estirpar enteramente la esclavitud. F u é la 
causa que el. clero no se creia en el derecho de 
enagerar las propiedades de que no se conside
raba el actual poseedor, sino usufructuario. Ade
más, la misma lati tud que las iglesias c o n c e d í a n á 
los siervos, hacia que semejante esclavitud no tu 
viera nada á sus ojos que repugnase á la humani 
dad y á la rel igión. Esta es la r azón por la que aun 
se encuentran siervos del te r rueño en Ital ia en el 
siglo x i v . 

E n los capí tulos del 1296 de Federico I de Ara
gón para el reino de Sicilia, se mencionan á me
nudo esclavos t a m b i é n cristianos; cartas de los pa
pas y contratos hablan de ellos en aquel tiempo. 
Los italianos ha l lándose en contacto con paises no 
cristianos, pudieron sacarlos de allí ó aprender á 
tenerlos por lujo, de modo que la esclavitud se 
pro longó bajo la forma domést ica : entre los vene
cianos t a m b i é n los hallamos en el siglo siguiente 
como t a m b i é n en el F r iu l , sometido entonces al 
patriarca de Aquilea (65). Hasta poseemos un con
trato de 1365, por el cual un esclavo consiente en 
pasar de un amo á otro (66); luego vemos que en-

(65) DARU, !ib. X I X , § 7. 
(65) «En nombre de Dios amen, en mil trescientos 
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tre los medios adoptados por los venecianos para 
sostener la guerra de Chioggia, fué uno el de impo
ner tres libras de plata todos los meses por cada ca
beza de esclavos; y en 1463 los triestinos se ob l i 
gaban á restituirles sus esclavos desertores (67). 

Los estatutos de Luca del 1537, declaran que el 
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sesenta y cinco á xvn del mes de febrero, en el despacho de 
la casa del infrascrito notario Symon de Imola, en presencia 
del sabio y discreto m. Jacomo de los Bruni de Imola y de 
Márcos Bon de Viniexia y de Zorzi Fustagner de Coron y 
de mí Symon infrascrito, el sabio y discreto señor Andriolo 
Bragadin, hijo de m. Jacomo Bragadin de Viniexia de la 
comarca de San Yumignan, se ha convenido aquí junta
mente con m. Tantardido de Mezo de Viniexia, respetable 
consejero de Coron y ]e ha vendido un su esclavo, el cual 
habia comprado en la Tana de un Sarayni por ciento cin
cuenta aspros de plata con satisfacción, según la confesión 
de dicho esclavo, y ha dado el infrascrito m. Tantardido al 
suprascrito señor Andriolo en pago del referido esclavo 
veintiún ducados de oro en moneda con satisfacción, el 
cual esclavo, tiene por nomhye Padro Rosso, y en presen
cia de los suprascritos testigos y del dicho esclavo se hizo 
el pago, y estando pagado y contento el dicho señor An
driolo del dicho m. Tantardido, el dicho señor Andriolo 
tomó de la mano al dicho Pedro Rosso, su esclavo, y lo 
entregó al suprascrito m. Tantardido; y de todo esto se 
mostró satisfecho el dicho esclavo Pedro Rosso é inclinado 
hácia su señor el dicho m. Tantardido; obligándose el di
cho esclavo á tenerle por su señor, como habia tenido hasta 
entonces al dicho señor Andriolo; y el dicho señor Andrio
lo se obligó á protegerle en su posesión en todas partes 
del mundo7y en todos los juicios; y si al dicho m. Tantar
dido se le siguiera algún daño en sus intereses ó se pro
bare que el dicho esclavo no era verdaderamente del señor 
Andriolo, éste se obliga á restituirle el dicho pago en X X I 
ducados de oro de buen peso. 

«Y yo Symon, hijo de m. Jacomo de los Bruni de Imola, 
por la imperial autoridad not, público y juez ordinario, es
tuve presente á todo. Juntamente con los suprascritos ms. 
ms. ms.» 

E l notario no señala el punto donde otorgó el instru
mento; pero puede inferirse que fué en Corone ó en sus 
cercanías (Serie de los escritos en dialecto veneciano, de 
BARTOLOMÉ GAMBA, pág. 35). 

E n 1367 Beatriz de Arbórea, vizcondesa de Narbona, 
emancipó una esclava: Volumus quod qucedam mulier seiva 
sive sclava nostra, vocata Marcha, sit et libera et quittia 
atque franca post mortem nostratn. D u C A N G E ad. v. Quit-
iius. E n la voz Manumissio cita cinco cartas de emancipa
ción entre 1207 y 1270. E n la voz Sclavus copia un di
ploma sacado de los archivos de Marsella y perteneciente 
al año 1358, por el cual se vende una esclava de veinti
ocho años en sesenta florines de oro: quizá era una berbe
risca. » 

(67) FONTANINI, Diss. de masnadis — E n el testamento 
del famoso Felipe Strozzi, hecho en 14 de mayo de 1531, 
se lee: «Item, al negro Juan Grande, mi esclavo, lego y 
dejo la libertad, y quiero que quede exento de toda servi
dumbre después de mi muerte, y á tal fin y para cuando 
llegue ese tiempo, desde ahora le liberto y absuelvo de mi 
potestad y de toda servidumbre que me deba; y si lo estima 
necesario, por efecto de su emancipación ó por cautela en 
este particular, quiero que mis herederos le den la cautela 
que desee, para que pueda siempre mostrar y acreditar 
dicha emancipación.» 

amo de una esclava puede obligar al que le ha 
violado á comprarla al doble de su precio, y á pa
gar una multa de cien pesetas. Las leyes genove-
sas p roh ib ían trasladar esclavos al territorio de 
Egipto (68), pero se eludia la p roh ib ic ión e n -
viándolos á Caffa, á donde el so ldán despacha
ba buques para comprárse los , ap rovechándose de 
la franquicia de aquel puerto. E l estatuto c r i m i 
nal de Genova de 1556 (69), pronuncia penas con
tra los que roben esclavos y los considera como 
propiedad del amo (70). E l de 1588 declara que 
el esclavo puede ser vendido como- mercader ía , 
queriendo que cuando ocurra echar ciertos obje
tos á la mar, sea repartido el d a ñ o por as et l i -
bram, según el antiguo uso, cotnprehensis pecuniis, 
auro, argento, Jocalibus, servís masculis et fceminis 
equis et alüs animalibus (71). Es probable que es
tos esclavos tardíos fueran de la raza infiel, prisio
neros de guerra principalmente, ó arrancados del 
territorrio m u s u l m á n en una época en que la to
lerancia religiosa no era siquiera conocida de nom
bre (72), ó si se quieren entender m á s bien como 

(68) Quod sclavi super navigiis non leventur: quod ali-
qua persona januensis non possit de ferré mamaluchos ma
res et fcefnmas in Alexandriam ultra mare, vel ad aliquem 
locum subditum soldano Babilonice, es decir, del Cairo. 

(69) Lib . I I , cap. 20. 
(70) Caps. 55 y 93. 
(71) Cibrario inserta algunas escrituras genovesas de 

ventas de esclavos. E n 1378 Benvegnuda vendió qttandam 
servam stmm sclavani de progenie tartarorum en veinte y 
dos libras de Barcelona, sanam ab ómnibus magagnis oc-
cultis. Una también de progenie Tartarorum fué vendida 
en 1389 por Antonio de San Pedro de Arena; otra en 1391; 
otra de veinte y cinco años en 1484, por sesenta libras ge
novesas, que serian actualmente 1,033 pesetas. 

(72) Melchior Gioya afirma (Nuevo prospecto, parte I I I ) 
que «no fué la religión la que hizo desaparecer la esclavi
tud en la mayor parte de Europa, sino el progreso lento de 
las artes y del lujo.» Guillermo Libri (Historia de las cien
cias matemáticas én Italia) se esfuerza en probar que nada 
ha hecho la Iglesia por la emancipación de los siervos, sino 
que al contrario se opuso á ella. Su argumento contra la 
Iglesia equivale precisamente á este otro: «No es verdad 
que el código Albertino prohiba el hurto, pues que hay la
drones donde está en vigor.» Entre las obras que debió 
consultar para su historia se hallan sin duda las de Geró
nimo Cardan, de quien hablaremos ,más adelante. E n el 
tomo décimo de la edición de Lion se halla el tratado De 
arcanis <£ternitatis, en el cual quiere sostener, pág. 31, la 
legitimidad de los esclavos naturales, refutando á la Iglesia 
que proclama iguales á los hombres. «Este género de es
clavos, á fin de que nadie pudiera considerarlo propagado 
por la naturaleza, y de consiguiente legítimo, fué suprimido 
enteramente por nuestra religión, ó por los que publicaron 
constituciones, interpretando aquella frase de que, , á los 
ojos de Dios no hay libre ni esclavo. E s lo mismo que si se 
interpretara esta otra de Cristo. En aquel dia no se casarán 
ni serán casados, para decir que es inútil el matrimonio. Tan 
cierto es que una servidumbre moderada y justa, es útil 
al Estado, que es más útil conservar una servidumbre in
justa y moderada que no tenerla, porque los países de los 
gentiles han sido más venturosos, y actualmente lo son 
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dependientes; pues que Bartolo decia en su tiem
po que no existian ya esclavos propiamente tales. 

De consiguiente, si recapitulamos la historia del 
pueblo, hallamos después de Carlomagno anar-
quia y disolución general-, divididas las ciudades 
y las familias; cada barón , cada guerrero, anima
do de intereses diversos, sin un pensamiento en 
favor de la pobre plebe. Veremos al feudalismo 
empezar á reunir á los duques y condes con un 
objeto de pro tecc ión y de servicios recíprocos: los 
poseedores de alodios, exentos de todo cargo p ú 
blico, independientes entre sí, y por lo tanto anti
sociales, tan pronto consent ían como se encontra
ban forzados á convertirse en vasallos, esto es, á 
prometer fidelidad á un señor, en cuya pro tecc ión 
hallaban una compensac ión de sus servicios, de 
su homenaje, de sus obligaciones. E l hombre pre
fiere siempre el estado social al aislamiento, y el 
gobierno feudal ofrecía la mejor combinac ión para 
aquella época de esfuerzos materiales para orga
nizar la paz y dir igir la guerra. 

J Todavia p e r m a n e c í a la muchedumbre fuera de 

más los de los mahometanos que los de los cristianos.» 
Este pasaje manifiesta elocuentemente, y de una manera de
cisiva, las dos influencias siempre en lucha del paganismo 
con Aristóteles y de la religión con el Evangelio. 

la sociedad, y los concejos trabajaron para in t ro 
ducirla en ella. Estos no p e d í a n libertad, sino 
igualdad bajo un señor, que se pusiese freno á la 
gerarquia feudal, ó que se les permitiera ocupar 
un lugar en ella. 

No se obtuvieron, pues, con los concejos las 
ventajas ráp idas de una revolución repentina y ra
dical, pero tampoco se les pueden achacar las res
ponsabilidades terribles de una insur recc ión abor
tada. Reunidos para la resistencia, haciendo de 
esta resistencia el primer deber y á la vez el me
dio y el objeto, en vez de organizar d e b í a n des
truir, en vez de fundir, desunían . E n la lucha se 
vence; pero sobrevive el odio y se convierte en 
causa de discordia. Los nobles mal reprimidos 
se alzan para subyugar los concejos, los reyes se 
engrandecen favoreciendo á éstos, y la espada 
prolonga la guerra contra la capacidad y la indus
tria. Pasaron estos males, pero quedan los efectos; 
queda la revolución por ellos operada, pe rpé tua y 
legí t ima como las que mejoran la suerte de las 
clases numerosas; el esclavo no es ya una cosa, es 
un hombre, elevado desde la impersonalidad has
ta tener un nombre propio, los esfuerzos, la san
gre y las ruinas nada parece mucho á trueque de 
obtener este fin sacrosanto. Que sí á los italianos 
no dejaron los concejos una patria, al menos les 
dejaron la dignidad de hombres. 



CAPÍTULO X V I I I 

E L I M P E R I O — E N R I Q U E V . — L A S I N V E S T I D U R A S . 

A l frente del sistema feudal, con una superiori
dad más ideal que efectiva, se hallaban el Imperio 
y la Iglesia: y ya hemos visto como ésta fué eleva
da á su colmo por Gregorio V I I , quien se apl icó á 
sustraer el poder eclesiást ico de la dependencia de 
los pr íncipes , y á reunir en la mano de los pon t í 
fices la autoridad diseminada entre los individuos 
del alto clero. Hemos visto t ambién las guerras 
que e n g e n d r ó la e jecución del primero de estos 
pensamientos. De aquí resultó que el emperador se 
halló combatido por el papa, que queria conservar 
y estender sus privilegios, y por los grandes va
sallos que aspiraban á restringir las prerogativas 
imperiales y hacerse independientes. Bajo los Oto
nes y los emperadores Sálicos^ en lo interior con
sistía la pol í t ica en combatir las pretensiones de 
los barones, tanto alemanes como italianos: en lo 
esterior, en asegurar las fronteras de la Germania, 
sometiendo y convirtiendo á los eslavos y á los 
húngaros; en robustecer el poder imperial en Roma 
y en conquistar las provincias griegas de I tal ia . 
Habiendo zozobrado las espediciones intentadas 
con este ú l t imo objeto (1056), resultó de aqu í un 
notable debilitamiento para el poder g e r m á n i c o 
más allá de los Alpes. Luego la muerte prematu
ra de Enrique I I I , la larga regencia y el medio si
glo de borrascas sucesivas, restituyeron su audacia 
á los barones, que hicieron sus feudos hereditarios, 
usurparon las regabas, consolidaron la superiori
dad territorial, poco diferente de la soberania, y 
añadieron á su nombre -el del castillo ó del pais en 
que dominaban. Así se organizó la Alemania. L a 
corona imperial con t inuó electiva, aunque despo
jada de sus más ricas joyas. Los arzobispos de 
Maguncia, Tréver i s , y Colonia, se levantaron al n i 
vel de los duques de Sajonia, Baviera, Franconia, 
y Suabia, así como el conde palatino. Los altos 
prelados se emanciparon de los abogados; los du-
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ques de los condes palatinos; y en vez de luchar 
entre sí, como O t ó n se lo habia imaginado, se die
ron las manos para despojar al rey. 

E l reino de Borgoña se estendia desde Basilear 
por el territorio helvét ico y á lo largo del R ó d a n o , 
á partir desde las m o n t a ñ a s donde este rio tiene 
su nacimiento hasta su desembocadura: por el lado 
de Italia se internaba en el valle de Aosta hasta 
más arriba de Carema, y en lo d e m á s tenia por lí
mites las cumbres de los Alpes: su capital era 
Vienne. Este Estado formado por pueblos de o r í -
gen y de idiomas diversos, con obispos y barones 
muy poderosos, no podia llegar á una unidad r o 
busta. Aunque reunidos á la corona de Alemania 
en 1033, los pueblos que lo habitaban se hablan 
acostumbrado ya á la independencia, y se crearon 
condes soberanos en Provenza, en el Vienés , en 
Saboya, en L i o n , en Borgoña y en otros puntos, 
que después se consolidaron al pasar á la sobera
nia de extranjeros. 

Mientras las guerras con los pueblos eslavos 
dieron importancia á la cabal ler ía , prevalecieron 
en los ejércitos los nobles, porque solo ellos podian 
servir á caballo; en su consecuencia, exigían de 
los d e m á s hombres libres de su distrito una retr i 
buc ión , que luego se trasformó en impuesto per
manente para todo el que no e m p u ñ a b a las armas. 

Pero al mismo tiempo que se debilitaba el poder 
real, el tercer estado se elevó t a m b i é n en Alema
nia, y Enrique I V por reconocimiento á las ciuda
des que le hablan sido favorables en su cues t ión 
con el papa, les conced ió algunos privilegios, de
clarando libres á los artesanos y negociantes, y 
confiriendo á éstos la plenitud de los derechos de 
c iudadan ía . De esta manera, se formaba un con
trapeso á los vasallos, sin que los obispos se en
grandecieren por esto, llenos de trabas como es
taban por los privilegios de las ciudades: después 

T. V. — 42 
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éstas , bajo el t í tulo de imperiales, es decir, depen
dientes inmediatamente del jefe del imperio, se 
constituyeron en repúbl icas . 

No eran convocadas á las dietas, en a t enc ión á 
que no se conoc ía fuera de Italia, la costumbre de 
hacerse representar por diputados; y aunque todo 
•ciudadano tenia derecho de intervenir en ellas, el 
gasto considerable de una t ras lación quitaba la 
idea del viaje. No se componía , pues, casi la asam
blea, sino de pr ínc ipes y grandes; por cuya razón 
se le daba el nombre de corte (Hoftag). 

Enrique V , que bajo el pretexto de escomunion, 
se habia rebelado contra su padre (1106), y habia 
sido un terrible instrumento del castigo impuesto 
á las faltas de aquel pr ínc ipe , deb ió cuando se 
e n c o n t r ó rey, continuar la guerra contra los féuda-
tarios; pero el éxito de las armas no le fué más 
favorable en Alemania que en Polonia y en H u n 
gr ía , donde quiso sostener las pretensiones impe
riales. Enseguida, después de haber fingido por 
a m b i c i ó n una estremada docil idad con respecto á 
ia Santa Sede, dió principio de nuevo á la lucha 
con ésta, pretendiendo que le cor respondía dar la 
investidura á los prelados, y exigir de ellos el ho
menaje l igio. 

Deseando Pascual I I terminar amigablemente 
esta escandalosa disputa, se disponía- á acudir él 
mismo á Alemania, pero informado de la obstina
c i ó n de Enrique, se dirigió hácia la Francia ( n o y ) , 
y convocó en Troyes un concilio, en el cual las 
investiduras seglares fueron puestas en entredicho 
de nuevo. Los embajadores de Enrique declararon 
que su soberano no consentirla j amás que una 
cues t ión de tal importancia fuera tratada en un ter
r i tor io extranjero, y que el emperador se dir igir la 
á Roma. E n efecto, pasó los Alpes a c o m p a ñ a d o 
de treinta m i l hombres (abril de m o ) , y fué aco
gido con honor por todas las ciudades de L o m 
bardia, escepto Mi lán y Novara. Esta ú l t ima fué 
destruida, y el emperador, después de haber reci
b ido de las d e m á s donativos y refuerzos de tropas, 
se ade lan tó hasta Sutri. Allí dec la ró su negativa á 
desistir de ninguno de los derechos ejercidos por 
sus predecesores, mientras que Pascual deseando 
la paz á toda costa, l legó á proponer la cesión por 
los eclesiásticos de todos los dominios temporales, 
con los vasallos y castillos que hablan recibido de 
los emperadores, con t en t ándose para las iglesias, 
con los diezmos y tierras procedentes de los par
ticulares, siempre que el emperador renunciase al 
derecho inmoral de las investiduras. 

Los pontífices en aquel l i t igio, se mostraban aje
nos á la ambic ión , pues renunciaban á todos los 
bienes temporales para obtener la l ibertad de elec
ciones; pero en su celo para estirpar la cizaña, y 
lleno del recuerdo de la pobreza apostólica, no 
pensaba Pascual en la imposibilidad de despojar 
de sus dominios tan gran n ú m e r o de señores ecle
siásticos, n i la oposición que esta medida encon
t rar ía de parte de la nobleza, al ver que les faltaba 
aquel medio de colocar á sus hijos segundos. En

rique creyó estar soñando al ver que se le presen
taba tan buena ocas ión de restituir á la corona los 
muchos feudos que los reyes hab ían concedido 
á los eclesiásticos ( n i r ) , cuando importaba que 
éstos sirviesen de contrapeso á los señores del es
tado seglar; de consiguiente se firmó el contrato, 
salvo la ap robac ión de la Iglesia y de los pr íncipes 
del imperio. 

Privilegio de Sutri.—Apenas se divulga la cosa, 
murmuran los nobles, y manifiestan su oposición. 
Los obispos reclaman las regal ías que poseían, 
int ima el papa á Enrique renunciar á las investi
duras; el emperador se niega á ello antes de que se 
llene la cond ic ión estipulada. De aquí i r r i tación y 
tumultos: p ropagándose éstos al pueblo que des
contento de los alemanes, groseros y borrachos, 
empieza á degollarlos; la sangre corre en Roma. 
Entonces Enrique se apodera del papa y de los 
cardenales, que retiene en clase de rehenes y 
aunque herido y derribado del caballo, salió de 
la ciudad, l levándoselos consigo, despojados de 
sus ornamentos y atados; después pone sitio á 
Roma. 

El papa asustado con tales medidas, después de 
haber permanecido setenta días prisionero, firma 
en Sutri un privilegio por el cual se convino en que 
los obispos y los abades serian elegidos libremen
te y sin s imonía, pero con consentimiento del rey, 
que les dar ía la investidura con el anillo y el bá
culo: después de lo cual ser ían consagrados. Rec í ' 
procamente Enrique promete restituir y conservar 
todos los bienes de la Iglesia romana. Entonces 
entra Pascual en Roma, donde Enrique es consa
grado por él á puertas cerradas; pero apenas hubo 
marchado el emperador, cuando los cardenales 
que no se hab í an adherido al acomodo, trataron 
de hacérselo revocar al papa; y como no quiso de
clarar que le habia sido arrancado por la violencia, 
se reunieron en el palacio de Letran, y anularon 
aquel documento l l amándo lo pravilegium y el ar
zobispo de Viena (2 abri l de n 12), p ronunc ió la 
sentencia de escomunion contra el emperador. 

Encuén t r a se , pues, Enrique, envuelto en las mis
mas dificultades que su padre, porque los arzobis
pos de Maguncia y Colonia, á la cabeza de mu
chos prelados descontentos de su orgullo, amena
zaban renovar las escenas pasadas, escitaban á los 
pr ínc ipes de Sajonia, y hac ían incursiones en las 
tierras imperiales para vengarse de las desolacio
nes ejercidas por Enrique en las de los confede
rados. 

Herencia de la condesa Matilde.—La muerte de 
la condesa Mati lde llegó aun á complicar más la 
s i tuación (1116). Esta r iquís ima señora , que hemos 
visto representar un papel importante en la que
rella de Gregorio V I I con Enrique I V , poseía ade
m á s del marquesado de Toscana, del ducado de 
Luca y de inmensas propiedades, á Parma, Mó-
dena, Reggio, Ferrara, Cremona, Espoleto y otras 
varias ciudades; y el año precedente, habia colo
cado t a m b i é n á M á n t u a bajo su dependencia. Dejó 
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por su testamento (1) esta espléndida herencia á 
la Santa Sede; pero Enrique V pretendia los feu
dos, como debiendo volver al imperio, y los bienes 
alodiales, en calidad de próximo pariente de la di
funta condesa. 

No era fácil ilustrar la verdadera naturaleza de 
las posesiones que, durante varias generaciones, 
se hablan reunido en las mismas manos, cuando los 
decretos imperiales hablan unido á veces los feu
dos á los alodios, ó cuando las propiedades alodia
les se hablan añad ido á los feudos, pero zanjando 
Enrique la cuest ión como rey, desciende á Ital ia, 
y se apodera de la herencia, amenazando ir á ha
cer prisionero otra vez al pontífice que protestaba. 
Este en un nuevo concilio de Letran ( m ó ) anula 
el privilegio de Sutri, confirma todo lo que se ha
bla hecho anteriormente por sus legados, y al acer
carse el emperador, huyó al Monte-Casino, b a j ó l a 
protección de los normandos. Habiendo hecho su 
entrada Enrique en Roma, pide ser coronado de 
nuevo, lo cual se verificó; y como el papa habla 
hecho muchos descontentos en Roma, nombrando 
para prefecto de la ciudad á Pedro León , descen
diente de jud íos , la facción imperial aplaude la 
conducta de Enrique y rechaza á Pascual cuando 
trató de volver; de modo que este mur ió fuera de 
su sede (21 enero de 1118). 

Gelasio II.—Tuvo por sucesor á Gelasio I I , á 
quien propuso Enrique renovar el privilegio del 
año 1111. Como remit ió el negocio á la decis ión 
de un concilio, el emperador volvió á Roma, y 
Cencío Frangipani, jefe de la facción imperial , 
renovó la escena del otro Cencío , arrastrando al 
pontífice por los cabellos desde la iglesia hasta su 
palacio. Guiado el pueblo por Pedro León , se le 
arrancó de las manos. Pero habiendo hecho En
rique que se declarara ilegal por jurisconsultos la 
elección de Gelasio I I , hizo proclamar papa á 
Mauricio Burdin arzobispo de Braga, bajo el nom
bre de Gregorio V I H . 

Calisto II.—Gelasio huyó á Francia (1119), don
de le sorprendió la muerte, y los cardenales nom
braron en su lugar á Calisto I I de los condes de 

( i) «Pro remedio animas mese et parentum meorum, 
dedi et obtuli Ecclesise sancti Petri, per interventum domini 
Gregorii papae V I I , omnia bona mea jure proprietario, tam 
quas tum habueram, quam ea quag in antea acquisitura 
eram, sive jure succesionis, sive alio quocumque jure, ad 
me pertinent, et tam ea quse ex hac parte montium habe-
bam, quam illa quse in ultramontanis partibus ad me perti-
nere videbantur. Parece que la condesa habia hecho ya do
nación en tiempo de Gregorio V I I ; pero habiéndose per
dido el documento, lo renovó en 1102, á favor de Pascual I I , 
Este documento se encuentra al fin del poema de Doni-
zone, Script. Rer. ItaL, lom. V, pág. 384; puede muy bien 
ser falso; pero no así la donación, pues que se presentó 
inmediatamente después de la muerte de Matilde, y si bien 
es cierto que se cuestionó acerca de la extensión que debia 
dársele, jamás se puso en duda su veracidad. Véase á Ti-
KABOSCHI, Mem. modenesas, 1, 140. 

Borgoña , quien celoso por la defensa de los dere
chos eclesiásticos, si bien más diestro que sus pre
decesores, negoc ió un acomodo con Enrique, Sin 
embargo, no consiguiendo concluirlo, y habiendo 
intentado el emperador apoderarse de su persona, 
le escomulgó con el antipapa, que fugitivo de 
Roma al aproximarse Calisto, fué preso, vuelto á 
la ciudad en medio de la mofa del pueblo y en
cerrado en una cárcel , 

Calisto hizo su entrada en Roma con un fausta 
propio del acrecentamiento de las riquezas de la 
Santa Sede, Rivalizaron en lujo las diversas nacio
nes que ocupaban diferentes barrios de la ciudad 
eterna, si bien aventajaron á todos los amalfitanos,. 
adornando las plazas y las calles con telas y p a ñ o s 
de seda, y perfumando el aire con braserillos de 
plata y oro, Guillermo, duque de Pulla, y J o r d á n , 
p r ínc ipe de Cápua , llegaron á prometer al papa 
homenaje y fidelidad contra todo hombre, y él les 
invistió con el estandarte de la Iglesia, De este 
modo se hal ló rodeado de fuerzas normandas para 
sostener las guerras de la libertad. 

Estas no asustaron tanto á Enrique como la 
escomunión del papa, que le hacia sufrir todos 
los infortunios esperimentados por su padre. Ne
goció, pues, un convenio con los barones confede
rados, y se conc luyó en Wurtzburgo una paz pú
blica; á que siguió en breve otra con el papa. 

Concordata de Worms, 1122.—La dieta g e r m á 
nica de Worms confirmó el concordato, por el cual 
absuelto el emperador de la escomunion, r e n u n c i ó 
á investir con el anillo y el báculo , dejó á las igle
sias la l ibertad de e lección, y se c o m p r o m e t i ó á 
restituir las regal ías usurpadas al estallar la guerra. 
Por su parte el papa cons in t ió que fueran elegidos 
en presencia del emperador los prelados de Ale 
mania, sin violencias, n i s imonía ; que después de 
su elección recibieran del emperador las rega l ías , 
ó como se diría ahora, las temporalidades que les 
conferia con el cetro, y que cumpliesen respecto 
de su persona los servicios que le eran debidos, á 
diferencia de Italia donde venia después de lacon-
sagracionla investidura. A l mismo tiempo el primer 
concilio ecumén ico de Letran era confirmado ple
namente. 

Aqu í termina el primer acto de la guerra de- las 
investiduras; la cual habia durado, cuarenta años 
entre sangre é intrigas. De Calisto I I fué toda la 
gloria de este acomodo, á causa del amor á la paz 
que acred i tó de continuo; pero toda la ventaja fué 
del poder seglar, atendido que el emperador no 
cedió en ninguna de sus pretensiones, y que su pre
sencia en las elecciones le permi t ía ejercer en Ale -
m a n í a una especie de supremacía , y dir igir los su
fragios á su antojo. Pero la Iglesia no aspiraba á 
adquirir, solo quer ía quedar libre en las cosas es
pirituales, y en esta parte se encontraba satisfecha. 
Poco después Lotario I I se dejó persuadir acerca 
de renunciar el derecho de asistir á las elecciones, 
y el de decidir sobre las disputas que pudieran o r i 
ginarse en ellas fué trasferido al papa. Solo las 
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rentas de las abadías y de los obispados vacantes 
eran reservadas á los pr íncipes , así como los espo-
lios de los obispos y de los abades; pero t a m b i é n 
fueron privados de esto poco á poco los monarcas. 
. Investiduras.—No se esforzaron ún i camen te los 
papas en Alemania á fin de sustraer las elecciones 
de la influencia directa de los soberanos. Urbano I I 
p roh ib ió en el famoso concilio de Clermont (1095) 
todo juramento de homenaje l igio prestado á un 
p r ínc ipe por un eclesiástico (2). En su consecuen
cia San Anselmo, arzobispo de Cantorbery, se lo 
n e g ó á Enrique I , usurpador del trono de Ingla
terra. De aqu í resultó que su silla fué secuestrada 
y él desterrado, hasta el momento en que PascualII 
puso té rmino á la disputa, conviniendo con el 
rey en que los obispos y abades le prestaran jura
mento antes de su consagrac ión , aunque sin que 
pudiera darles la investidura con el bácu lo y el 
ani l lo . 

Esta ceremonia j a m á s habia sido usada en Fran
cia, y hasta cayó en el olvido en tiempo de los 
primeros Capetos; pero cuando fué promulgado el 
c á n o n del concilio de Clermont, los obispos nor
mandos lo estendieron, estableciendo que «ningún 
sacerdote fuese hombre de un seglar,» cual si hu
bieran hallado indecoroso en que manos consagra
das á Dios y santificadas por la unc ión , llegaran á 
colocarse en manos profanas, y quizá en las de un 
homicida ó de un adú l t e ro . Sin embargo, los re
yes se opusieron á que las prescripciones eclesiás
ticas tiiVieran efecto, y hasta en esto fueron arre
gladas las cosas amigablemente. 

Cuando luego triunfó el poder real del de los 
barones en Francia é Inglaterra, el clero ayudó á 
este cambio en el derecho públ ico , ap rox imándo
se al trono: no fué lo mismo en Alemania, donde 
los obispos se mantuvieron al nivel de los vasallos, 
que se puede decir hablan llegado á verdaderos 
soberanos, hasta que Rodolfo de Habsburgo ase
guró para siempre el trono á su familia. E n los 
reinos de H u n g r í a y de Polonia, así como en los 
tres de la Escand inav ía , tomaron los reyes poca 
parte en los negocios eclesiásticos, y el h ú n g a r o 
Coloman renunc ió libremente á las invest idu
ras (1100). 

Aunque los normandos se hicieron defensores 

(2) «Ne episcopus vel sacerdos regi vel alicui laico in 
manibus ligiam fidelitatem facial.» Can. 17. 

del pontífice contra sus enemigos, se sent ían poco 
dispuestos á condescender con él en lo interior de 
sus posesiones, y á recibir legados en los países 
que sus armas hablan arrancado á los infieles ó á 
los griegos, y devuelto á la Iglesia. E n su conse
cuencia Urbano I I , para aplacar á Roger, le con
cedió (1058) lo que se l lamó después el tribunal 
de la monarquía de Sicilia, es decir, que este prín
cipe y sus sucesores fueron investidos con el título 
de legados perpétuos y hereditarios de la Santa 
Sede: en calidad de tales llevaban en las funcio
nes solemnes las sandalias, el anillo, el báculo , la 
mitra y la da lmát ica (3). Los condes de Aversa 
llevaron t ambién el tí tulo de pr ínc ipes de Cápua, 
por la gracia de Dios, que les habia conferido Ni 
colás I I , hasta que el antipapa Anacleto I I conce
dió á Roger I I (1130) el t í tulo de rey de Sicilia, la 
investidura de la Pulla, de la Calabria, de Saler-
no, con la soberan ía del ducado de Nápoles y el 
principado de Cápua : en Palermo se ce lebró la 
pomposa coronac ión , y q u e d ó constituido el reino 
de las Dos Sicilias (4). E l papa Inocencio I I decla
ró la guerra á Roger (1139), si bien tuvo la misma 
suerte que su predecesor L e ó n I X , y supo como 
él sacar provecho de su s i tuación; pues habiendo 
caldo prisionero con muchos cardenales, celebró 
la paz con Roger, r e n o v á n d o l e la investidura, bajo 
la condic ión de que prestarla homenaje al pontí
fice y le en t regar ía seiscientos schifati de oro cada 
año . Así q u e d ó confirmada en aquel reino la sobe
ranía de la Santa Sede, que ésta habia adquirido 
ya medio siglo antes. 

Enrique V , pr ínc ipe ambicioso y avariento, aun
que activo, astuto y desprec íador de la opin ión pú
blica, sobrevivió poco al acomodo hecho con el 
papa. Con el se est ínguió la casa de Franconia, 
que durante un siglo hab ía dominado en Alema
nia (1125). 

(3) E l rey Roger está representado en la iglesia de 
Montreal, Guillermo en la Martorana en Palermo, con estas 
insignias: y el cadáver de Federico I I fué hallado con las 
vestiduras pontificales; y hasta Felipe I I las súplicas por 
negocios eclesiásticos se dirigían al rey con el título de 
beatísimo padre. 

FORCELLA V. , Catálogo de los manuscritos relativos á la 
historia de Roma que se conservan en la biblioteca Vati
cana, Roma, 1879, 3 tomos en 8.°, L . 45. 

(4) Que desde entonces llamaron los italianos por an
tonomasia el reino. 



CAPÍTULO X I X 

L O T A R I O 11 C O N R A D O III I T A L I A . 

Elección.—Los bávaros , los sajones, los francos y 
ios suabos, con los cuales se hallaban quizá mez
clados y confundidos los frisones, los lorene-
ses y los turingios, se reunieron para nombrar un 
sucesor á Enrique. Congregáronse los nobles en 
Maguncia, á las dos orillas del JRhin, en n ú m e r o de 
sesenta m i l hombres, inclusa su comitiva. Luego 
que la e lección fué discutida separadamente por 
los pr ínc ipes , se remit ió á diez personas, cuyos su
fragios recayeron en Lotario, duque de Sajonia, de 
la casa Supplinburg. E l legado pontificio intervino 
en la elección, enseguida se pidió al papa que la 
confirmase, y el p r ínc ipe elegido p romet ió no causar 
con su presencia ó la de sus comisionados n i n g ú n 
obstáculo á la l ibre e lecc ión de los prelados. 

Lotario res ignó el ducado de Sajonia y muchas 
otras de sus posesiones en su yerno Enrique el So
berbio, duque de Baviera, de la casa de Güelfa, que 
llegó á ser la más rica de Europa y la más pode
rosa de Alemania. Estos dominios le fueron dispu
tados por Federico el Tuerto de Hohenstaufen, 
duque de Suabia, uno de los aspirantes al trono. 
Este fué el principio de la enemistad entre las dos 
casas, que después de mudar de índole y de obje
to, pe r tu rbó la Alemania y la Italia, bajo el nom
bre de Güelfos y Gibelinos, llamados así los prime
ros por la familia á que per tenec ía Enrique, y los 
segundos por el castillo de Waiblingen de los H o 
henstaufen. 

Conrado, duque de Franconia, hermano de Fe
derico el Tuerto y heredero de los bienes alodiales 
de la casa Sálica, t omó el t í tulo de rey de Ita
lia (1128), y se hizo coronar en Monza y en Mi lán 
por el arzobispo; pero Honor io I I I rehusó recono
cerle; lo cual hicieron t a m b i é n las ciudades de No
vara, Pavia, Cremona, Plasencia, Brescia, contra
rias á Milán siempre; de lo cual resultó que Con

rado se vió obligado á repasar los montes con las 
manos vacias. 

Tampoco gozó Lotar io más tranquilamente del 
reino de Italia. A l mismo tiempo que una parte 
de los cardenales reconoc ía por papa á Inocen
cio I I (1130), otros hablan proclamado á Anacle-
to I I , hijo de Pedro L e ó n (1). Habiendo pasado el 
primero los Alpes, se hizo reconocer, ayudado por 
la elocuencia de San Bernardo, por los reyes de 
Francia é Inglaterra y por el emperador, que ha
b iéndose abocado con él en Lieja, bajó á I ta l ia 
para prestarle ayuda contra el antipapa (1131), sin 
ser a c o m p a ñ a d o de n i n g ú n caballero de Suabia n i 
de Franconia; pero hab iéndo le cerrado Milán sus 
puertas, no pudo hacerse coronar rey de Italia. E n 
Roma Anacleto I I rechazó con sus armas las de su 
adversario, fortificándose en San Pedro y en el 
castillo de Santo Angelo (1135). Inocencio se esta
blec ió en el palacio de Letran, donde co ronó á Lo
tario, y donde después (20 abri l de 1139) ce lebró 
el x concilio general con dos m i l prelados á los 
cuales dijo: Ya sabéis que Roma es la capital del 
mundo; que las dignidades eclesiásticas son recibi
das como feudos con permiso del sumo pontífice y 
que sin tal requisito no seria posible poseerlas legí
timamente. 

Entonces se t ra tó la cuest ión de la herencia de 
la condesa Mati lde. Inocencio invistió con ella á 
Lotario durante su vida, y después de él al duque 
de Baviera, para tenerlo todo como feudo de la 
Iglesia, á la cual debian pagar cien marcos de 
plata al año , y se acordó que después de la muerte 

( i ) Puede calcularse el partido que sacaría Voltaire de 
un papa Judio. Su filosofia no le permitía ver que Anacleto 
ni era judio ni fué papa. 
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del ú l t imo volvería la herencia á la Santa Sede-
E l emperador se habia convertido de este modo 
en vasallo del pontífice (2). 

E l partido de Anacleto tornó á levantar pronto 
la cabeza, por lo que rec lamó Inocencio el socorro 
de Lotar io (1136), que, reconciliado con la casa 
de Hohenstaufen, volvió con fuerzas más conside
rables; pero el resultado no fué más feliz que la 
primera vez. Como Milán se declaró por él, tuvo 
por adversarios á Cremona, Parma, Plasencia, que 
redujo, por fuerza, á la obediencia. H a b i é n d o s e 
después adelantado hácia el Med iod ía para batir á 
los normandos, forzó á Roger á huir á Sicilia. T a l 
vez hubiera conseguido entonces anonadar la do
minac ión normanda, sino se hubiese e m p e ñ a d o en 
una disputa con el pontífice, concerniente á la su
p remac í a sobre los ducados de Pulla y Calabria. 
Después de largos debates, se convino en que el 
nuevo duque Rainulfo, conde de Avelino, recibirla 
la investidura á la vez del papa y del emperador, 
que ambos tendr ían el gonfalón de la Iglesia al 
ponerlo en sus manos. 

Los derechos de Inocencio y de su competidor 
Anacleto hab í an sido sometidos al exámen de San 
Bernardo, que en aquella época se presentaba 
como el regulador de los negocios italianos. D i ó 
la razón á Inocencio I I , é hizo negar la obediencia 
al an t ípapa . Lotario se volvía á sus Estados con 
poca gloria y menos provecho, cuando mur ió cerca 
de Trento (3 diciembre de 1.137). Valiente y hom
bre de honor amaba la justicia, pero no tenia todo 
el vigor necesario que requer ía la época . 

Conrado III .—El güelfo Enrique de Baviera, su 
yerno, que recogió y llevó las insignias imperiales, 
laubiera sido elegido su sucesor, si sus riquezas no 
hubieran infundido recelos en los barones, los cua
les prefirieron nombrar á Conrado de Franconia 
{29 febrero de 1138), con el cual ascendió al trono, 
la familia de Hohenstaufen, que lo ocupó hasta el 
año 1254. Elegido sin haber obtenido el sufragio 
de la facción contraria, juzgó á propósi to debilitar 
el poder de Enrique; le o rdenó , pues, resignar uno 
de sus ducados, y dest inó la Sajonia á Alberto el 
Oso, de la casa de Anhalt . A la negativa de E n 
rique lo des ter ró del imperio, y asignó el ducado 
de Baviera á Leopoldo I V de Austria, su hermano 
uterino (1139). Resu l tó de ello una guerra que duró 
hasta la partida de Conrado para la cruzada, por
que de querella de familia, la cuest ión de los Güel-
fos y Gibelinos se habia convertido en un asunto 
de partido (3). 

(2) Este acontecimiento está representado en el palacio 
de Letran, en un cuadro en que Lotario recibe la corona 
de las manos del papa, y donde se leen estos versos; 

Rex venit ante foies,juiansprius urbis honores. 
Post homo fit papa, reccipit quo dante coronam. 

(3) Habiendo sitiado Conrado en el curso de aquella 
guerra el castillo de Weinsberg, próximo á Heilborn, lo 
obligó á capitular; pero por un sentimiento caballeresco, 

H a b i é n d o s e publicado entonces la cruzada, con
cedió Conrado á los jud íos perseguidos en todas 
partes un refugio en las ciudades imperiales (1146). 
Después él mismo tomó la cruz, á la cabeza de se
tenta m i l caballeros y una innumerable infantería; 
pero después de horribles sufrimientos, pocos 
a c o m p a ñ a r o n al emperador á su vuelta. D i spon íase 
á hacer la guerra á Roger de Sicilia, que habia 
recobrado sus Estados de tierra firme, y que á 
pesar de los esfuerzos de San Bernardo sostenía 
el-cisma, cuando mur ió en Bamberga (1152). 

Concejos lombardos.—No habia ido Conrado á 
ceñirse la corona imperial en Italia, lo que permi
tió á la comenzada revolución de los concejos lle
gar á su madurez durante su reinado. Hemos visto 
como los vencidos y conquistadores, como los 
hombres que d e p e n d í a n del rey, del obispo y de 
los señores se fundieron en las ciudades bajo la 
di rección de los obispos, después e m a n c i p á n d o s e 
t a m b i é n de ellos; de suerte que la I tal ia l ibre de 
la servidumbre del te r ruño, reunidos en un concejo 
los tres ó rdenes reducidos á ciudadanos, eligiendo 
de la totalidad sus cónsules, y con la especie de 
unidad que le daba la soberanía del Pontíf ice, me
recía el nombre de nac ión más que la Francia ó 
la Alemania. No estaba condensada, es cierto, al
rededor del palacio de un rey; pero se hallaba d i 
vidida vigorosamente entorno de estos tres gran
des centros de toda autoridad, el castillo, la igle
sia y el palacio comunal; y habr ía caminado de 
esta manera á al t ís imos destinos, si los emperado
res no hubiesen introducido en ella el desórden 
c reándose un partido. Sin embargo, la Lombardia 
es el primer país entre los modernos que nos ofre
ce esas páginas que en la historia atraen especial
mente los án imos , porque se ve en ellas á un pue
blo que lucha con sus opresores, que se engran
dece á fuerza de valor, y que consolida su triunfo 
por medio de sabias instituciones. 

Entre las ciudades de Lombardia que hab ían 
reconquistado su libertad, las dos principales eran 
Milán y Pavía , rivales entre sí; la primera i n c l i 
n á n d o s e hácia el poder pontifical, y la otra hác ia 
la autoridad imperial . Durante la cuest ión de las 
investiduras, se unieron á Mi lán L o d i , Cremona, 
Plasencia, y h a b í a n jurado, á inst igación de la con
desa Mati lde, combatir por espacio de veinte años 
contra el rey Enrique y sostener á Conrado cuando 
se rebeló contra su padre. Pero siendo en fuerzas 
casi iguales ambos partidos, tan pronto estaba uno 
victorioso como el otro, y del verano al invierno 
cambiaban las ciudades de bandera, según la fac
ción que triunfaba en su seno. E n efecto, en el es
pacio de pocos años vemos á Crema, Tortona, 

estipuló que los hombres quedasen como prisioneros de 
guerra, y que las mujeres se retiraran con cuanto se pudie
sen llevar. Entonces cada una salió, llevando á cuestas á 
su marido; espectáculo que excitó la generosidad de Con
rado y fué celebrado por los poetas. 
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Parma, Módena , Brescia, unidas á Milán (1117), 
al paso que Cremona, L o d i , Novara, Ast i , Plasen-
cia y Reggio estaban con Pavia. 
, No reprimida, se desbordó la deplorable rabia 
de vecinos á vecinos, que parece ser perpé tua he
rencia de los italianos. No hablan acabado aun de 
abatir las ciudades á los condes cuando ya se ha
cían la guerra entre sí, Cremona á Crema, Pavia á 
Tortona, Mi lán á Novara y L o d i ; la ambic ión y la 
fuerza inspiraban á los poderosos el deseo y atre
vimiento de oprimir á los débi les . 

L o d i tuvo que sostener un sitio que duró cuatro 
años. Consistia en que el modo con que se hacia 
entonces la guerra, estaba lejos de producir los 
rápidos resultados á que conducen las espedicio-
nes dirigidas por una sola y fuerte voluntad. Si á 
una repúbl ica se hacia una sinrazón y se resolvía 
la guerra en consejo, se tocaba por espacio de mu
chos dias la campana, con objeto de que los hom
bres en estado de llevar las armas se equipasen. 
En la buena es tac ión se hacia salir el carroccio, 
que hemos visto inventado por el arzobispo A r i -
berto para sostener en buen ó rden las milicias sin 
esperiencia. De t rás y alrededor de aquel marchaban 
los vecinos contra el territorio enemigo, asolando el 
pais, derribando las habitaciones, l levándose los 
rebaños que no se habia tenido tiempo de encer
rar dentro de la ciudad. Después sitiaban la ciu
dad, tratando con frecuencia de apoderarse de 
ella por hambre. Pero como los sitiadores eran 
gentes que tenian campos que cultivar, oficios que 
ejercer y una familia é intereses sobre que velar, 
soportaban con dificultad una larga campaña , y 
en la cosecha ó al acercarse el invierno se iban á 
sus casas, á sus negocios, para dar principio de 
nuevo en la primavera. 

De esta manera fué como los milaneses sitiaron 
á L o d i Habiendo por fin reducido la plaza por 
hambre después de cuatro años de esfuerzos ( m i ) , 
ía desmantelaron, dispersaron los habitantes por las 
aldeas de las cercanías , y prohibieron el rico mer
cado que habia allí; objeto principal de su envidia. 

Guerra de Como.—Guerra m á s memorable aun 
es la de Mi lán contra Como, comparada por un 
tosco poeta que la ha cantado al sitio de Troya 
por su durac ión , pero que t a m b i é n la hubiera po
dido comparar por la coal ic ión de las fuerzas lom
bardas contra una sola ciudad. F u é la causa de 
ella la cuest ión habitual, con motivo de la e lección 
de los obispos: los habitantes de Como elijieron 
canón icamen te á Guido de Cavallasca, al par que 
el emperador habia designado al mi lanés Landulfo 
de Carcano, y cada uno de los prelados se presen
taba como legí t imo. Para terminar el cisma, los 
cónsules de Como, en un ión de los vasallos de 
Guido, van á asaltar á Landulfo al castillo de Ma-
iiaso (1116) y le hacen prisionero; pero un cap i tán 
milanés, llamado Otón , es muerto en la refriega, 
y Jo rdán de Cl iv io , arzobispo de Mi lán , hace l le
var sus vestiduras ensangrentadas y comparecer 
en la basíl ica Ambrosiana á las viudas de los que 

hablan perecido, pidiendo venganza á voces. Ade
m á s manda cerrar las puertas de la iglesia, y decla
ra que no volverá á abrirlas y q u e d a r á n suspendi
dos los sacramentos hasta que la sangre vertida 
haya sido vengada. 

Todos corren á las armas: el carroccio es saca
do de su santo asilo: suena la martinela por espa
cio de muchos dias: por ú l t imo los milaneses van 
á asaltar á Como y empiezan una guerra que du
rante diez años ejercita el valor y enciende la ira 
de toda la Lombardia. E l mayor n ú m e r o adopta 
la causa de Milán , que ve unidas en su favor á 
Cremona, Pavia, Brescia, Bérgamo, la Liguria , Ver-
celi, la mercantil As t i , la condesa de Biandrate 
con su hijo en los brazos. Novara se agregó á esta 
liga e s p o n t á n e a m e n t e ; la fuerte Verona cedió á la 
invi tación que se le hizo con tal fin, lo mismo que 
Bolonia, docta en las leyes. Ferrara, no menos fa
mosa que Mantua por sus arqueros, Guastalla; y 
Parma con los caballeros de Garfagnana, aunque 
en guerra con Placencia: Pisa y G é n o v a suminis
traron hábi les ingenieros (4). Los habitantes de 
Como hicieron una resistencia vigorosa, aunque 
por ú l t imo tuvieron que evacuar la ciudad, que 
fué entregada á las llamas, y se convir t ió en un 
municipio dependiente de Milán (1127). 

Poco después llegaba á Lombardia Conrado de 
Hohenstaufen para reclamar sus derechos á la co
rona de Italia, como heredero de la casa Sálica, y 
ayuda contra Lotario de Sajonia ya elegido. U n 
pr ínc ipe , cuyas fuerzas consis t ían en las que el 
pais podia suministrarle, nada tenia de amenaza
dor para la libertad: de consiguiente fué bien re
cibido. A ins t igación del pueblo, el arzobispo A n 
selmo le coronó en Monza y en Mi lán ( i 128), y 
todas las ciudades le prestaron homenage, agre
gando á esto regalos, á escepcion de Pavia, No
vara, Plasencia, Brescia y Cremona. H a b i é n d o s e 
declarado en contra suya la Toscana, in ten tó va
namente ocupar á Roma; y hab i éndo l e escomul
gado el papa Honorio I I , los mismos que se hablan 
mostrado sus parciales, con la in tenc ión de buscar 
un apoyo, y no un motivo de guerra, le abando
naron. Par t ió , pues, llevando contra los concejos 
de Lombardia un odio que t rasmi t ió á su sobrino 
Federico, cuya enemistad debia serle tan terrible. 

(4) Miittmt ad cunetas legatos agmina partes 
Ducere; Cremonce, Papiceque mittere curant; 
Cum quibus et veniunt cum Brixia Pergama; totas 
Ducere jussa suas simul et Liguria gentes; 
Nec non adveniunt Vercelloe, cum quibus Astum 
Et comitissa suum gestando brachia natum; 
Sponte sua tota cum gente Novaría venit; 
Aspera cum multis venit et Verona vocata; 

Docta suas secum duxit Bononia leges, 
Attulit inde suas Ferraria nempe sagittas; 
Mantua cum rigidis nimium studiosa sagittis; 
Venit et ipsa simul qtice Guardastalla vocatur; 
Parma suos equites conduxit Carfanienses. 

Anqn. Cumanus, en los Rer. It , Script,, t. V . 
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Apenas se hubo alejado cuando la facción que le 
era hostil, escomulgó á Anselmo y dec laró la 
guerra á Crema. 

San Bernardo—Víctima era el pais de grande 
confusión cuando Inocencio I I envió á San Ber
nardo para aplacar los án imos (1133). Bajó, pues, 
á Lombardia, á donde acud ían las poblaciones en 
pos de su huella para contemplar sus nobles fac
ciones, enflaquecidas por el padecimiento, sus ojos 
de una pureza y de una vivacidad inefable, para 
oir su voz sonora llena de unc ión y de energía . 
Era recibido de rodillas ¡y felices aquellos que 
pod ían poseer una hilacha de su vestido! Consi
guió restablecer la paz y hacer reconocer á Lotario 
en todas partes. Que r í an tenerlo por arzobispo los 
railaneses, pero él para quien eran un suplicio la 
represen tac ión y las grandezas, no bien eludió 
sus instancias, volvió á su querido Claraval, re
cons t ruyó su choza de follage, y se puso á esplicar 
los cánt icos sagrados, a b a n d o n á n d o s e con delicia 
á los deleites varoniles de la soledad penitente. 

A u n no estaba de vuelta en su retiro, cuando 
de t rás de él se tornaban á inflamar los odios. Cre-
mona y Pavía e m p u ñ a r o n las armas contra M i 
lán (1135), y se encarnizaron más cuando el rey 
Lotar io pasó los Alpes y vieron reconciliado con 
él y peleando entre los suyos á aquel mismo Con
rado que habia llegado á tomar la corona de Italia. 
E l partido real prevaleció por un momento (pági
na 334). De esta suerte venc ía alternativamente 
una de las dos facciones, sin que el sentimiento 
nacional pudiera maduraren el pais, dividido entre 
los tres elementos republicano, feudal y antiguo. 

Estado de I t a l i a — L o s griegos sucumbían en la 
Italia Meridional , y las ciudades que lograban sa
cudir el yugo de sus catapanes, se cons t i tu ían en 
repúbl icas , peleaban unas contra otras ó empuña
ban las armas contra los normandos, pidiendo 
auxilio ya los mismos griegos, ya los sarracenos 
que se hablan mantenido hasta entonces en el 
monte Gárgano . Los normandos adqui r ían vigor, 
y pronto se hicieron dueños de todo aquel territo
r io , escepto de Benavento que p e r m a n e c i ó en po
der de los papas, y de Nápoles que per tenec ía por 
lo menos en el nombre á los griegos. 

E l Pontífice, colocado en el centro, dominaba el 
antiguo ducado de Roma, el Exarcado y la Pen t á -
polis; pero le rodeaban poderosos señores, como 
el duque de Espoleto en la U m b r í a Meridional , en 
el Piceno y una parte del Samnio: á med iod ía el 
marqués de Guarnerio entre los Apeninos y el 
Adr iá t i co desde Pésa ro á Osimo, desde Osimo á 
Pescara el de Camerino y Termo; el de Teate des
de Pescara á Trivento, p r ínc ipes independientes 
apenas el emperador pon ía el p ié fuera de Italia. 
A d e m á s las ciudades situadas al Este del Lacio, y 
al Noroeste de la Toscana, formaban otros tantos 
ducados, gobernados por obispos y señores. 

E l titulado reino de Italia se hallaba dividido 
entre muchos feudatarios como el marqués de 
Monferrato, entre los Apeninos, el P ó y el T á n a r o , 

el del Vasto que fué llamado después de Saluzzo 
entre el Po y los Alpes Marí t imos , el conde de As t i 
entre ambos y al lado el de Biandrate, que domina
ba el Canavés entre las dos Doras, Riparia y Baltea. 

Para asegurarse los emperadores la soberan ía de 
Italia, hablan avasallado las dos vertientes de los 
Alpes á duques alemanes. L a Baviera se ex tend ía 
hasta Bolzano, los Güelfos y el ducado de Alema
nia hasta Bellinzona; el ducado de Fr iu l el conda
do de Trento con las Marcas de Verona, de Aqu i 
lea y de Istria, fué incorporado al ducado de 
Carintia, para tener á raya por un lado la Lombar
dia, por otro á los húngaros , y asegurar al mismo 
tiempo el p.tso á los alemanes cuando les convenia 
penetrar en la península . 

Pero queriendo posteriormente los monarcas 
alemanes debilitar á la Carintia (5), se mostraron 
pródigos en concesiones en favor del Veronés , que 
fué separado completamente de aquella cuando 
los patriarcas de Aquilea llegaron á ser soberanos 
del F r iu l y después de toda la Istria. Entonces 
convertida Verona en italiana, se const i tuyó tam
bién en repúbl ica bajo un obispo, que teniendo 
en sus manos las llaves de Ital ia por el lado de 
Alemania, deb ía á esta posición cierta impor
tancia. 

A l Occidente la casa saboyana Moriana esten-

(5) Merece particular mención la ceremonia en que los 
condes de la Carintia eslava recibian la investidura. Se des
cubren cerca de Saint-Veit, y en un hermoso valle, las rui
nas de una ciudad antigua, cuyo nombre ha perecido. Allí 
hay un pedazo de mármol sobre el cual se coloca un miem
bro de la familia que tiene el derecho hereditario: á su de
recha hay un buey flaco; á su izquierda una ternera igual
mente flaca: entorno se agrupa una multitud de campe
sinos y de otras personas. Rodeado el nuevo príncipe de 
sus oficiales, se adelanta disfrazado de pastor con los es
tandartes y las banderas. L e precede el conde de Goritz, 
que es mariscal de la corte, con doce pendoncillos, y se
guido por todos los magistrados en traje de ceremonia. 
Tan luego como e! aldeano le descubre desde su estrado 
de mármol, pregunta: «¿Quién viene con tan magnífico cor
tejo?» Se le responde: «El príncipe del pais.» Entonces 
pregunta: «¿Es buen justiciero, celoso por el bien del pais, 
dispuesto á hacer liberalidades? ¿Merece ser honrado? ¿Ob
serva y sabrá defender la religión católica?» Luego que se le 
ha contestado afirmativamente, replica: «Desearía saber con 
qué derecho viene á ocupar este puesto.» A lo cual el 
conde de Goritz responde; «Te se pagarán sesenta dineros 
por este favor; estos animales serán tuyos; tendrás los ves
tidos que lleva el príncipe en este instante, y tu casa que
dará exenta de tributos.» 

Entonces se adelanta el príncipe y recibe en la megilla 
un golpe del aldeano, quien le exorta á ser bueno y justi
ciero, luego le cede su puesto y se retira con el buey y con 
la ternera. E l príncipe sube á la piedra, y desenvainando su 
espada que esgrime en el aire, promete justicia á todos, 
luego va á oir misa, después de haberse quitado el traje de 
pastor para vestir otro más conveniente; vuelve enseguida 
al peñasco de mármol para oir litigar algunas causas y re
cibir el homenaje de los feudos vacantes. ENEAS SILVIO, 
De statu Europa. 
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dia cada vez más sus posesiones al otro lado de 
los Alpes, ocupando los marquesados de Ivrea y 
de Susa y varias comarcas de los Alpes Cotios hasta 
la ribera de Génova , y desde Monvodi hasta Ast i ; 
pero subdividida con demasiada frecuencia, dista
ba mucho de tener la importancia que posterior
mente le dió su posición. 

Quedaban en el Apenino toscano condes y mar
queses, así como tierras privilegiadas pertenecien
tes á nobles, ó bien monasterios, abad ías , bienes 
episcopales aislados, á los cuales no alcanzaba el 
movimiento republicano. E n Toscana el poder de 
los marqueses y el de la condesa Mati lde habia 
contenido á las facciones, y muy rara vez ó nunca 
se habia visto un obispado dividido entre dos pre
lados; así tardaron más en desarrollarse los gobier
nos libres, pero cuando la donac ión hecha á la 
Santa Sede suscitó la querella con el emperador, 
la incertidumbre en que se hallaban las poblado • 
nes en medio de aquellos derechos cuestionados, 
relativamente á la autoridad que debian obedecer, 
aflojó los vínculos de sumisión respecto de ambos 
competidores, y se aprovecharon de su descuido 
para organizarse por sí propias. 

Pisa, Genova, Amalf i , Venecia, hablan tornado 
parte en las cruzadas, no tanto por entusiasmo reli
gioso como por cálculo y espíritu de lucro; y deján
dose arrastrar demasiado por sus rivalidades frater
nales, ensangrentaron los mares de Siria y Egipto. 

Amalf i en 1038 habia sido tomada por Guaima-
ro I V de Salerno; y bajo el poder de pr ínc ipes 
extranjeros, vió perecer su comercio. No se ocupa
ron los Guiscardos más que en restringir sus fran
quicias, y cuando Roger fué coronado rey, le 
int imó que renunciase á sus privilegios, como obs
táculo que eran del poder monárqu ico ; á su negati
va recurrió á las armas, y se vió bloqueada por vein
te mi l hombres, tanto normandos como sarracenos. 
E l ducado que c o m p r e n d í a el territorio de los al
rededores, con las islas de Gal l i y Capri, sufrió la 
ley de Roger; y Amalf i se vió obligada á unir su 
flota á la del rey para reducir las d e m á s plazas 
al dominio del feliz p r ínc ipe normando. Aconte
cióle aun peor; porque los písanos que hác ia esta 
época, á fin de hacerse agradables á Lotar io y á 
Inocencio I I , habian mandado una flota de cien 
velas para sostener á Ñápe le s , ún ica ciudad que 
aparentando prestar homenaje á los griegos se 
conservó independiente desde que Roger habia 
sujetado á los barones,, aprovecharon la ocasión 
para deshacerse de una r ival (1135). Atacaron y 
saquearon á Amalf i , que desde entonces quedó sin 
ninguna importancia. Las formas republicanas que 
había conservado en lo interior, fueron t ambién 
abolidas por los reyes de Ñápe le s en 1350, y sus 
factorías se vieron enteramente abandonadas. Des
de este punto Amalf i no tuvo más que la muche
dumbre de devotos que iban allí á visitar el cuer
po de San Andrés , quitado en 1207 á la iglesia de 
Constantinopla por el cardenal Capuano, y que 
destilaba maná . 

HIST. úmv. 
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Los que impulsados hoy del deseo de averiguar 

los muchos problemas de la historia nacional, visi
tan la patria de Flavio Gioja y de Masaniello, en 
la deliciosa ori l la donde se estrella el mar entre 
Ñápe l e s y Palermo, sienten el corazón oprimido al 
ver las escasas y miserables habitaciones que cu
bren el recinto de la antigua legisladora de los ma
res; y sen tándose pensativos en alguna barca de 
pescar, allí donde afluían las riquezas del Oriente, 
en vez de la actividad tumultuosa de ochenta m i l 
habitantes, no ven más que la triste indolencia de 
un corto n ú m e r o de pescadores, entre los cuales se 
eleva á menudo una voz lastimera, implorando la 
caridad en el nombre de Dios. 

Pisa se aprovecha del decaimiento de sus rivales, 
aunque la insalubre marisma no le suministrase 
hombres robustos n i hábi les marineros, como la r i 
bera de Génova , y aunque tuviera al lado á su r i 
val Luca. A c u d í a n á ella los Gibelinos huyendo de 
los condes de Toscana; grandes señores tenian pa
lacios en su recinto y castillos en sus alrededores, 
y la nobleza ejercía su inteligencia gobernando la 
patria ó los países conquistados. Pisa poseía la 
costa desde Ler ic i á Piombino; habia comprado 
la Córcega y conquistado la Cerdeña . Esta isla, en 
el tiempo que la gobernaron los romanos, se habia 
enriquecido con ciudades y monumentos, cons
truyendo, acueductos, teatros, circos; su fertil idad 
era tal, que se la consideraba, en un ión de la Sici
lia, como el granero de Roma. A l verificarse la 
invas ión de los bárbaros , fué, lo mismo que la 
Córcega, invadida alternativamente por los ván
dalos, los godos y los griegos, que desterraron á 
Africa á algunos obispos. Después la poseyeron los 
sarracenos, en tanto que los mon tañeses conserva
ban en medio de las rocas sus creencias y sus an
tiguas costumbres, que todavía subsisten. Cuando 
Pisa la a r r ancó de manos de los musulmanes(i 150), 
dis t r ibuyó su gobierno entre cinco jueces que se 
portaban allí como pr ínc ipes y favorecían los in 
tereses de la metrópol i (6). 

E n Génova el comercio al por mayor era ejer
cido por los nobles, hijos segundos probablemente 
de familias feudales establecidas en la ribera, á los 
cuales no quedaban más recurso que el tráfico. 
Como los genoveses estaban continuamente en 
guerra con los sarracenos, y habian tenido que 
adquirir á viva fuerza las escalas de Levante, ejer
citaban s imu l t áneamen te las dos profesiones de las 
armas y del tráfico. Mi rándose con cons iderac ión 
á aquellos que pod ían despilfarrar en todo caso 

j inmensos capitales, toda dis t inción de origen noble 
ó plebeyo se borraba entre ellos, y los ciudadanos 
se d iv id ían en compañías , en tribus, en gremios, y 
no era admitido nadie sin prestar juramento: no 
pod í an aspirar á los empleos públ icos los que no, 
formaban parte de aquellas corporaciones, cuya 
provisión estaba reservada á ellos. 

(6; Véase tomo I V , pág. 508 y 42 de este. 

T . V.—43 



338 HISTORIA UNIVERSAL 

De consiguiente, en Genova la nobleza no tenia 
por base la propiedad territorial , sino la navega
ción y las factorías, y los que p re tend ían dominar 
á los d e m á s veian demolidas sus casas y sus torres 
ó pagaban multas. Las riquezas acumuladas, el 
c rédi to , una sucesión de magistraturas, acabaron 
por constituir otra nobleza, de origen mercantil y 
caballeresco, sin mezcla de feudalismo, que produjo 
la aristocracia genovesa, que debió su prosperidad 
á los gobiernos de las islas y de Levante, así como 
al mando de las fuerzas navales y de las plazas 
situadas en la costa. 

Córcega.—Entre dos ciudades que se hallaban 
en el mismo mar como Genova y Pisa, era inevita
ble un conflicto, y sus largas enemistades estalla
ron con motivo de la posesión de la Córcega . Esta 
isla, impor tan t í s ima por sus productos, tales como 
maderas de const rucción, pez y alqui trán, asegu
raba el comercio del mar occidental á los que 
eran dueños de ella. Habia sufrido la dominac ión 
de los vándalos , después la de los godos; y Teo-
dorico habia dictado en su favor muchas disposi
ciones, creando además para'su gobierno un conde, 
con lo que no necesi tó llevar sus reclamaciones 
hasta el continente. Los longobardos, desprovistos 
de escuadras, no pensaron en someterla; y los em
peradores griegos la gobernaron pés imamente , 
creciendo con las persecuciones religiosas _ los 
males producidos por aquella lejana dominac ión . 
Luego la invadieron los árabes ; r epa r t i éndose en
seguida entre varios señores, á quienes aspiraban 
á dominar los písanos para reforzar su partido. 
T a l era í a m b i e n el deseo de los genoveses, que 
quer ían poseer un punto que oponer á la C e r d e ñ a ; 
pero repugnando á aquellos pequeños señores de
pender de las ciudades comerciales, preferían ser 
dependientes del papa, que en efecto, fué procla
mado sobenno de la isla, y m a n d ó á ella marque
ses (1077). Sin embargo, fastidiado pronto Urbano 
con las continuas turbulencias del pais', la cedió á 
los p ísanos para obtener su amistad y procurarse 
dinero (1091); dec laró además á todos sus obispos 
sufragáneos del de Pisa. 

E n la Pascua de 1113, en el momento en que 
los fieles hablan acudido en tropel á Pisa para re
cibir allí la bendic ión , el arzobispo Pedro hizo 
llevar una cruz, y en un discurso lleno de energía , 
bosquejó las atrocidades cometidas por los corsa
rios berberiscos, sobre todo por Nazaradech, rey 
de Mallorca, que según se decia, tenia en sus 
presidios veinte m i l cristianos forzados á los m á s 
duros trabajos. Apelando al valor de los ciudada
nos, los exhortaba á sublevarse para devolver á sus 
desgraciados hermanos la rel igión y la libertad. 
Los ancianos que recordaban sus antiguos t r iun
fos contra los sarracenos, fueron los primeros en 
conmoverse; los jóvenes siguieron su ejemplo, y se 
dispuso una escuadra bajo el mando de doce ciu
dadanos escogidos, llevando los socorros propor
cionados por Roma y por Luca con un legado del 
pontíf ice; separólos una tempestad de su di rección, 

y creyendo haber llegado á las costas de jas islas 
Baleares, comenzaron á asolar el pais; pero cono
ciendo pronto que se encontraban en Ca ta luña se 
calmaron, y pidieron que se les uniesen Raimun
do, conde de Barcelona, Guillermo de Montpeller, 
Emerico de Narbona, con los cuales se apoderaron 
de Ibiza y Mallorca, de donde se llevaron un con
siderable bot in (1114) y al rey y la reina que bau
tizaron. Concibieron celos los genoveses y decla
raron la guerra á los písanos; pero Inocencio I I 
los reconci l ió , haciendo al arzobispo de Génova 
independiente del de Milán , y subord inándo le los 
obispos de las riberas, más tres obispos de la Cór
cega, mientras que los de la C e r d e ñ a eran sufra
gáneos del de Pisa. Desde entonces se dec laró 
G é n o v a por el papa, en a tenc ión á que Pisa se 
habia colocado del partido de los emperadores. 

Venecia.—Venecia disfrutaba de más brillantes 
destinos. Después de haber sufrido en el interior 
terribles incendios, atest iguó el acrecentamiento 
de sus riquezas con los sólidos y hermosos edificios 
que entonces llevó á cabo. Nada demos t ró tanto 
cuán floreciente estaba su comercio, que tales tra
bajos, ejecutados cuando ella no tenia n i canteras, 
n i ganado, n i vino, n i otros productos. P e r m a n e c i ó 
es t raña á la lucha de las investiduras, en a tenc ión 
á que el dux no las conferia. Continuaron el pue
blo y el clero eligiendo obispos, y el jefe de la 
repúbl ica nombraba el primiciero y los capellanes 
de San Marcos. A d e m á s , recibiendo el patriarca su 
sueldo de la ciudad, se encontraba ser un funcio
nario asalariado, sin tener ninguna de las preten
siones feudales de los obispos del continente. No 
podia tampoco haber nobleza feudal, donde no 
habia tierras. E l dux era elegido por la generalidad 
del pueblo y con plenos poderes, de lo que resultó 
que los que aspiraban á este puesto ocasionaban 
frecuentes sediciones. 

L a ambic ión , de llevarse la palma entre los le
vantinos y la avaricia de la ganancia, hicieron á 
Venecia enemiga de Génova , que si le era inferior 
en fuerza, no tenia, como la reina del Adr iá t ico , 
que temer las amenazas de los musulmanes y del 
rey de H u n g r í a . Habiendo insultado los venecia
nos la bandera griega (1123), Juan Comneno hizo 
secuestrar todos los navios que les pe r t enec ían y 
se encontraban en sus puertos, hasta que la repú
blica le hubo dado satisfacción. Pero la satisfac
ción fué que el dux Domingo Michie l condujo 
á Rodas la flota que antes habia triunfado en 
T i r o ( n 2 5 ) , se a p o d e r ó de esta isla que saqueó, 
como t a m b i é n á Chio, Samos, Mit i lene y Andros; 
después , á su vuelta, a r reba tó á los húnga ros Spa-
latro y Trau. Lejos de sostener el emperador grie
go sus pretensiones á la soberania y á una repara
ción del ultraje recibido, r ec lamó la asistencia de 
los venecianos contra Roger de Sicilia; y llevaron 
la asolación á Sicilia, menos por ser agradables á 
Juan Comneno, que por su propio interés , en aten
ción á que Roger hubiera podido rivalizdr con 
ellos en el mar. Obtuvieron después de él buenas 
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GOtidiciones y -ventajas comerciales . Por su parte 
el emperador les c e d i ó las ciudades de l a Dalma-
cia y de la Istria, lo cual hizo l e g í t i m a la domina
ción que ya e j e r c í a n . 

Poco ta rdó Venecia en comprometerse en .una 
nueva guerra con el emperador de Oriente (1171); 
pero la derrota y la peste destruyeron la flota que ha
blan armado, tanto que de cien bajeles solo diez y 
siete volvieron, lograron dura paz, llevando á su pa
tria el destructor azote. Estos desastres exasperaron 
al pueblo, que asesinó al dux Vi t a l Michie l H , el 
décimo noveno de cincuenta que perecieron de 
muerte violenta. 

La s i tuación de los papas era aun más particular, 
porque después de haber asegurado su dominac ión 
sobre todo el mundo, no ejercían ninguna en la 
ciudad de su residencia. A d e m á s de los domina
dores de las cercanías antes mencionados, la cam
piña misma de Roma estaba sembrada de peque
ños señores que desde Palestrina, Túscu lo , Braccia-
no y otros lugares le hac ían sufrir m i l vejaciones 
hasta el punto de quedar las tierras eriales. Fort i 
ficándose hasta en el sepulcro de Cecilia Mete-
Ua y de Nerón , ó en las termas de Caracalla, te
nían en servidumbre y entregada á sus caprichos 
la antigua capital del mundo. ¿Qué más? en su 
mismo seno se provocaban diferentes facciones al 
combate: la del Coliseo, la de la torre de Cres-
cencia, la de Monte Pincio (7). 

Arnaldo de Brescia.—Pero fué introducido un 
nuevo género de guerra por Arnaldo de Brescia, 
De vuelta á Italia, después de haber estudiado en 
Francia en la libre escuela de Abelardo, tomó el 
hábito religioso, y c o m e n z ó á popularizar las ideas 
de su maestro atacando las costumbres del clero, 
que proporcionaban suficiente motivo de censura. 
Escelente en el discurso, escuchado con avidez, 
como acontece siempre al que habla mal del p ró -
gimo, se dedicó , siguiendo la costumbre de los i n 
novadores en I talia, á batir en brecha el poder 
eclesiástico, diciendo que repugnaba a l derecho 
que el clero poseyese bienes y que los obispos go
zasen de regalías, mientras debieran vivir á la ma
nera de los apóstoles, del diezmo y de las ofrendas, 
restituyendo las propiedades territoriales al prín
cipe á quien pe r t enec í an (8). 

(7) Hildeberto, obispo de Reims en el siglo XI cantaba: 
Far tibí, Roma, nihíl, cum sis prope tota ruina; 

Quam magni fueris integra, fracta doces. 
JJrbs cecidit, de qua si quicquam dicere dignum 

Moliar, hoc patero dicere, Roma fui t . 
Non tamen annomm series, non fiamma, nec ensis 

Adplenum potuit hoc abolere decus. 
Tantum restat adJmc, tantum ruit, ut ñeque pars stans 

ALquaripossit, diruta nec refici... 
(8) ...Arnoldus quem Brixia protulit ortu 

Pestifero, tenui nutrivit Gallia sumtu... 
.assu?npta sapientis fronte, diserto 

Fallebat sermone rudes; derwnque procaci 
Insectans odio, monachorum acerrÍ7ims hostis¡ 

Movido por una profunda convicc ión y por un 
ilustrado entusiasmo, que le hacian superior á los 
Innovadores que posteriormente vinieron, siguien
do el camino trazado por él, á conmover el catolicis
mo con el razonamiento, y á derrocar el gobierno 
cristiano del Estado y de la Iglesia era escucha
do con gusto por los seglares, que poseyendo 
feudalmente privilegios de los obispos, deseaban 
hacerse independientes; pero comparaba los go
biernos 'de entonces con las antiguas r e p ú b l i 
cas, sueño ó perpé tuo delirio de los italianos, 
alimentado en aquella época por los renovados es
tudios clásicos de los jurisconsultos. E n consecuen
cia, a u m e n t á n d o s e , continuamente el n ú m e r o de 
los políticos, como se llamaba á los partidarios de 
Arnaldo, negaron obediencia al papa, se traslada
ron en tumulto al Capitolio (1141), y como prenda 
del restablecimiento de la repúbl ica , crearon un 
senado de cincuenta y seis miembros bajo la pre
sidencia de un prefecto y no de un patricio, y Jor-
dano, hermano del antipapa Anacleto, fué revesti
do de esta dignidad; después se dec laró la guerra 
á los vecinos en nombre del senado y del pueblo 
romano. Inocencio I I murió sin haber podido so
meterlos (1143); pero Calisto I I , que le sucedió , 
aunque habla sido amigo de Arnaldo de Bres
cia, se dec la ró ené rg i camen te contra él y le ob l i 
gó á huir á Zurich, de donde pasó á Francia, 
después á Alemania, seguido á todas partes por 
la voz y mirada de San Bernardo. 

Entonces las dos grandes familias de los Pierlo-
n i y de los Frangipani, renunciando á sus enemis
tades, se aunan para humillar la facción popular y 
destruir el gobierno republicano; pero los aldea
nos, guiados por la p e q u e ñ a nobleza, invocan la 
soberan ía inmediata del emperador, tal como exis
tia en los tiempos de la antigua Roma (1144). E l 
papa Lucio I I de Bolonia, que se adelantaba hác ia 
la capital en proces ión armada para espulsar de 
allí á los nuevos magistrados, es repelido á pedra
das y muere de las heridas (27 febrero de 1145). 
Eugenio I I I de Montemagno, su sucesor se, apres
taba á reconocer la autoridad del senado, cuando 
Arnaldo vuelve seguido de dos m i l suizos (9), 
con la in tenc ión de consolidar la magistratura 
republicana del Capitolio, de instituir una Or
den ecuestre, intermedia entre el pueblo y el se
nado, de restablecer los cónsules y los tribunos, de 

Plebis adulator, gaudens popularibus auris, 
Pontifices, ipsuinque gravi corrodei e lingua 
Audebat papam... 
Articttlos etiatn fidei, certumque tenorem 
Non satis exacta stolidus pietate fovebat, 
Impia mellifluis admiscens toxica verbis. 

GUNTHERI LIGUR., Carmina, lib. I I I . 
Arnaldo fué uno de los hombres de moda en las pobres 

disputas jansenísticas de fines del último siglo. Sin hablar 
de Tamburini ni otras miserias, véase H . FRANKE, Arnold 
von Brescia und seine Zeit, Zurich, 1825. 

(9) MUELLER, Hist. de Suiza, I , 14. 
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no dejar al papa más que los juicios eclesiásticos 
y de engrandecer la autoridad imperial. 

A este llamamiento se derriban las torres de los 
nobles de la facción contraria, se ve obligado Eu
genio á huir á Francia, y los republicanos procla
man á Conrado, vanaglor iándose de no haber pro
cedido nunca más que con el objeto de restituir 
al imperio la grandeza que habia alcanzado bajo 
Justiniano y Carlomagno, y de haber demolido 
con este fin las fortalezas de los grandes. Por con
siguiente, le invitaban á que llegara á completar 
su obra y á fijar en Roma su residencia (10). No 
quiso fiarse el emperador de un pueblo ligero, an
tes bien envió tropas al papa, quien se apostó con 
ellas y con otros socorros procedentes de Francia, 
en Túscu lo , donde sostenido por los habitantes 
de esta ciudad y por los normandos, pudo enta-
blar negociaciones con el pueblo. Se convino en 
dejar á Roma su senado, y al papa el nombra
miento del prefecto conforme al antiguo uso. 

A l mismo tiempo que el pueblo quer ía reformar 
la const i tución del Estado según los planes de Ar-
naldo y los ejemplos de l a historia, sin asustarse 
de las ideas romanas sobre la autoridad del prín
cipe, la alta nobleza deseaba conservar el r ég imen 
feudal, impidiendo á la vez que el papa dominara 
y que se emancipara el pueblo. La repúbl ica con
t inuó durante los pontificados del romano Anasta
sio I V (1153) y Adriano I V (Breakespeare de 
Langley), el ún ico inglés que ha ocupado la silla 
de San Pedro, y que aprovechando la ocas ión del 
asesinato d d cardenal de Santa Pudenciana co
metido por el pueblo, dió el extraordinario ejem
plo de poner en entredicho á la capital del orbe 
cristiano, mientras que no fuese expulsado A r n a l -
do. Aterrado el pueblo, sobre todo viendo acer
carse la Pascua, arrojó de su seno á Arnaldo, que 

(10) Las proposiciones de los romanos á Conrado 
fueron comprendidas en estos versos: 

Rex valeat; quidquid cupit obtineat; super kostes 
Imperium teneat; Roma sedeat; regal orbem 
Princeps ferrarum, ceu fecit yustinianus; 
Co:saris accipiat Casur, qucc sunt sua prcesul, 
Ut Christus jussit Petro solvente tributum. 

se refugió en la corte de un conde de Campa-
n i a ( i i 5 4 ) . 

Así aparec ía en I tal ia en todas partes la libertad, 
aunque bajo diferentes aspectos; manifes tábase en 
las guerras de Venecia con R á v e n a , de Pisa y F lo
rencia con Luca, de Milán con Pavia y Cremona, 
de Verona y Vicenza con Padua y Treviso, de T a ñ o 
con Pésaro , Fossombrone y Sinigaglia. Tantas divi» 
siones con t r ibu ían extraordinariamente á desarro
llar los talentos, porque la multitudes fácil de con
ducir, como quiera que la inteligencia y la fuerza 
pertenecen á un p eq u eñ o n ú m e r o ; pero cuando 
las facultades morales é intelectuales tienen tan
tos medios de ejercerse como les procuran las fac
ciones, debe resultar una nac ión activa, previsora, 
buscando y encontrando m i l ocasiones de señalarse . 
Entonces a r r ancándose el hombre al estrecho círcu
lo de sus intereses domést icos para tratar los nego
cios públ icos , se ennoblecen sus pasiones, se estien
de su perspicacia y aprende á discutir sus derechos. 

A pesar de la invi tac ión de los romanos y el de
seo que tenia Conrado I I I de derribar á Roger I I , 
según él reconocido injustamente rey de las Dos 
Sicilias por Inocencio I I , no vino aquél á Italia, 
lo que permi t ió á los concejos consolidar su l i 
bertad con ayuda del tiempo y la esperiencia. 
A d e m á s , las injurias que r ec íp rocamen te se d i r i 
g ían los competidores á la corona imperial, tam
bién habian contribuido á hacer perder la consi
derac ión á un poder fundado ú n i c a m e n t e sobre la 
opinión, pues que le faltaban la fuerza y las victo
rias. 

No estando sostenidos por el emperador, su
c u m b í a n los barones á los esfuerzos de los conce
jos, que procuraban estender el partido popular. 
Este prevaleció t a m b i é n en Toscana; y Floren
cia, Siena, Pistoya y Arezzo, dominaban sobre 
los concejos y sobre los dinastas del vecinda
rio . Milán, que ya no se contentaba con su liber
tad, quer ía ejercer su supremacía sobre las ciuda
des comarcanas. Los pr ínc ipes normandos impe
dían en el Med iod ía el movimiento republicano; 
pero no por eso favorecian á los emperadores, an
tes al contrario, los miraban con envidia, pues 
hubieran podido resucitar antiguas pretensiones 
contra su reciente dominac ión . 



CAPÍTULO X X 

F E D E R I C O B A R B A R O J A . 

Todo cont r ibu ía á hacer declinar el poder i m 
perial en Italia, cuando aparec ió para vigorizarlo 
Federico Barbaroja de Suabia (n. 1121). Federico 
de Staufen, segundogén i to de Federico de Berren, 
construyó á pocas millas de G ó p p i n g e n un caserío 
sobre una altura, á lo que se atribuye el origen de 
la familia de los Hohenstaufen (1). Federico, exe
crado por los italianos, contado por los alemanes 
entre los pr ínc ipes más ilustres, fué ciertamente uno 
de los m á s vigorosos caracteres de la Edad Media. 
Gallardo en su persona, fuerte de alma y cuerpo, 
de palabra resuelta, señal de orgullo; ojos vivaces, 
nariz puntiaguda, labios sutiles, cabellos cortos, 
pronto de ingenio, de memoria prodigiosa, dulce 
en el hablar, sencillo en sus costumbres, modelo 
de castidad, prudente en los consejos, de estre
mado valor en la pelea, fiel á las prác t icas religio
sas y piadosas, aficionado á la caza y á educar sa
buesos y halcones, p ro teg ía á los poetas y compo
nía él t a m b i é n versos, sabia lat in é historia y quiso 
que O t ó n , obispo de Flesinga, escribiera los suce
sos de su reinado: pero ofuscaba tantas dotes con 
su ambic ión y su avaricia. E l mismo Conrado le 
habla designado á los sufragios de los electo
res ( n 52), con esclusion de su hijo, demasiado jo
ven todavía ; y aspiró al punto á reconciliar á los 
Güelfos y Gibelinos, como deudos de unos y 
otros. 

Parece que habla concebido una idea profunda 
del deber y se creia obligado á sacrificárselo todo: 

(1) Véase KORTUMS, Kaiser Fñedrich I mit seinen 
Freunden und Feiden. 

VOIGT.— Gesch, des Lotnbardenbundes, und seines Kamp-
fes mit Kaiser Friederich 1. Konisberg, 1818. RAUMER.— 
Gesch. des Hohenstaufen. Leipzig, 1840. 2.a edición. 

GIESEBRE CHT.—Geschichte der deutschen Kaiserzeit, t. V, 
Berlín, 1880. 

intereses, sentimientos, piedad. E l dia de su 
co ronac ión (2), uno de sus fieles, á quien habia 
condenado, se echó á sus plantas, y los asistentes 
secundaron sus súplicas para implorar el pe rdón ; 
pero Federico r e spond ió de este modo: «No la ira, 
sino la justicia, es la que ha dictado esta senten
cia;» y persist ió en su negativa de hacer gracia. 
Cons ide rábase como el ochenta y seis sucesor de 
Augusto y se dejaba titular divus augustus, databa 
sus actos ab urbe cotidiia, y t o m ó por enseña el 
águila romana. Una idea exagerada del poder i m 
perial le habia hecho adoptar por modelos á Cons
tantino y á Justiniano, tales como los representaba 
la jurisprudencia romana á su renacimiento, y se 
adher ía á las ideas s is temáticas y á las abstraccio
nes con la constancia propia de su nac ión . Con
sideraba como embustero y contrario á las doctri
nas de San Pablo al que creyese que la corona no 
viene directamente de Dios, y ser dada por el 
pontífice. Aspiraba á la posesión de Roma, sin la 
cual no tenia más que la apariencia de escribano, 
mientras aquella ciudad le aseguraba la posesión 
del mundo entero. Pero como cabalmente enton
ces hablan adquirido fuerza las ciudades italianas, 
se mostraban menos dóciles , y como por su par
te habia demostrado la Iglesia su independencia, 
á lo menos en derecho, y los barones se arma
ban para conservársela , él se propuso^ abolir los 
concejos y reformar el sistema eclesiástico y el 
feudal. 

Apenas fué coronado en Aquisg ram( i 152), cuan
do los enviados del pontífice llegaron á reclamar 
sus socorros contra los romanos en rebe ld ía . Ro
berto de Capua imploró de él que le reintegrase en 

(2) Aquí aparece por primera vez el derecho de prefe
rencia sobre los siete grandes dignatarios del imperio. 
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el ducado que le habia arrebatado el rey de Sici
lia. Algunos ciudadanos de L o d i y de Como llega
ron, sin mandato de sus compatriotas, á prosternar
se á sus piés con cruces en las manos, p id iéndole 
para su respectiva patria reparac ión y venganza 
contra los milaneses, que la hablan anonadado. 

Federico en Italia.—Federico quedó encantado 
al ver las ocasiones que se le ofrecían de erigirse 
en vengador de los débiles , cierto de poderlos 
abatir cuando lo juzgase oportuno, á la par que 
un iéndose con los fuertes, solo hubiera conseguido 
aumentar su osadía. Habiendo publicado, de con
siguiente, el criban, se puso en marcha con direc
ción á Italia. Tales eran efectivamente la autori
dad y supremacía de aquellos emperadores que no 
tenian valor ninguno sino cuando iban á ejercer
las en persona (3). Se ade lan tó con el e jérci to que 

habia reunido en Alemania, recogiendo en el ca
mino los donativos de los feudatarios inmediatos, 
los víveres y los contingentes de tropas. Enviaba 
sus agentes á las ciudades para exijir de ellas las 
regal ías de que le eran deudoras: y como repr imía 
con las armas á los contumaces, su t ránsi to queda
ba seña lado por desvastaciones. A la llegada del 
rey quedaba en suspenso la ju r i sd icc ión de los 
magistrados feudales; él mismo administraba jus
ticia, y recibía la ape lac ión de todo el que se creia 
agraviado. L o mismo acon tec ía en las ciudades; 
pero estas, por lo tanto, atribulan gran precio al 
privilegio que cerraba á los reyes la entrada en 
sus muros, atendido que todo el tiempo que dura
ba allí su permanencia, no conoc ía freno su des
potismo, aunque después de su partida cada cual 
volvía á obrar á su antojo (4). 

(3) E s necesario tener á la vista la genealogia de ambas familias para los hechos á cuya narración damos principio: 

C A S A SUABA D E H O H E N S T A U F E N 
FEDERICO el Viejo, primer duque de Suabia 1080 
Se casa con Inés, hija del emperador Enrique I V . 

C A S A G U E L F A Ó D E E S T E . 
ALBERTO AZZON de Este, marqués de Toscana, v. 1090, 

se casa con Cunegunda de Alcdorf. 

CONRADO I I I 
emp erador. 

FEDERICO el Tuerto, 
duque de Suabia, 
se casa con Judit 
hija de ENRIQUE 

el Negro. 

ALBERTO, 
ENRIQUE, 

LEOPOLDO, 
duques 

de Austria. 

FEDERICO BARBAROJA 
emperador. 

Se casa con Beatriz heredera de Borgoña. 

ENRIQUE V I emperador, FELIPE 
se casa con Constancia, emperador, 

heredera se casa con 
de las Dos Sicilias. Irene Langelo. 

FEDERICO I I 
emperador, 

rey de las Dos Sicilias. 

Otros tres hijos. 

CONRADO I V 
emperador. 

CONRADINO 
decapitado. 

(4) 

MANFREDO 
rey de las dos Sicilias. 

GUELFO I el Grande, 
duque de Baviera, 

F u L C O , tronco tle 
la casa de Módena. 

ENRIQUE el Negro, duque 
de Baviera, se casa con 
Wilfrida, heredera de 

Luneburgo. 

GUELFO I I se casa 
con la condesa 

Matilde 
de Toscana. 

ENRIQUE el Soberbio, 
duque de Baviera, 

se casa con Gertrudis, heredera 
de Sajonia y de Brunswick. 

i 
ENRIQUE el León, duque 
de Baviera y de Sajonia. 

GUÉLFO I I I . 

OTÓN I V 
emperador. 

CONSTANZA, casada 
con Pedro I I I de Aragón. 

Ductus ab antiquo priscorum teynpore regu?n, 
Mos habet, ut quoties regnator teutonus Alpe?n 
Transit, et itálicas invisere destinat oras, 
Qui repetant fisco fiscalia ju ra fideles 
Per quascumque suos prcBtnittere debeat w bes: 
At quczcumque ream se perñda fecerit ausic 
Sacrilego, regique suo sua Jura negarit. 
Strata luat meritas fraúdalo principe panas: 
Inde fit ut fractis deformiter hórrida muris 
Nunc quoque per totam videas loca plurima terram. 
Hoc quoque per cttnctas regnator teutonus urbes. 
Non modo teutónicas, sed et hic et ubique Ja cent es 
jfus habet, ut prcesens quasi maximus omnia Judex 
Claudere Jura manu, cunctasque recidere lites 

GUILLERMO de Luneburgo, 

OTON el Niño, primer duque 
de Brunswick, 

tronco de la dinastía 
reinante en Inglaterra. 
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H a b i é n d o s e adelantado Barbaroja de este modo 

y recibido subsidios de Guillermo I V , marqués de 
Monferrato (1154), su primo, uno de los pocos se
ñores que h a b í a n conservado su poder feudal á 
despecho de las ciudades, y que se hallaba enton
ces en guerra con Ast i y Chieri (5), a tacó á aque
llas dos ciudades y las asoló: hizo otro tanto con 
Tortona, que acred i tó en su defensa estremada 
bravura, y t a m b i é n con los castillos de Rósa te , 
Trecate, Gál la te y otros (6). Después de haberse 
ceñido la diadema real en Pavia, siempre fiel á los 
emperadores, taló el territorio de Milán, y habien
do obligado luego por el terror á los republicanos 
á deponer las armas marchó , sobre Roma. 

Muerte de Arnaldo.—All í subsistía aun la r epú
blica proclamada por Arnaldo de Brescia (1155), 
y no contentos los innovadores con haber reduci
do al papa á la ciudad Leonina, exigían de él que 
renunciara á todo poder temporal, con ten tándose 
con el reino que no es de este mundo. Pero Adria
no I V se negaba á ceder en esta exigencia. De 
consiguiente, todos los partidos estaban á la es-
pectativa para saber á cuál de los dos asegurar ía 
el triunfo el favor de Federico. Inmediatamente 
desvaneció todas las dudas, porque habiendo en
tregado la persona de Arnaldo de Brescia al em
perador el conde de Campania, en cuya mans ión 
se habia refugiado, aqué l le puso en manos del 
prefecto de.la ciudad, y los romanos pudieron ver 
desde las tres largas calles que desembocan en la 
plaza del Popólo la hoguera, cuyas llamas devora
ron al que era á un tiempo herege y rebelde (7). 

Debeat, atque omnis judex, o?nn{sque potcsías 
Atque magistratus, ipso pridsenie, quiescani. 
Hunc etiatn regi piiscarum sandio legmn 
Longceviqice vigor maris profitehir honorem, 
Ui cunctos fcEtus, quos educat itala telhis 
(His ?nodo qu<z poscii teirce cultura, retentis) 
Principis ad nutum fisco prcesíare colomis 
Debeat iu regni sumptus et militis usum. 

GUNT. L l G U R . , Carmina, lib. 11. 
(5) Guilhehmis marchio de Montef errata, vir nobilis et 

magniis, qui pene solus ex Italia baronibus civitaium effu-
gerepotuit imperium. OTÓN DE FLES. , I I , 13. 

(6) Aun entre la salvaje fiereza renovada en las guer
ras modernas, causa escalofríos .la complacencia con que 
Federico escribe al obispo de Flesinga la reciente devas
tación. «Cheram, maximam et munitam villam, destruximus; 
civitatem Astam incendio vastavimus. Destructa Tortona, 
Papienses nos invitaverunt ut gloriosum triumphum nobis 
facerent; Spoletum munitissimam civitatem, quie pene cen-
tum turres habebat, vi coepimus, igne videlicet et gladio, 
et infinitis spoliis acceptis, pluribus igne consumtis, fun-
datus eam destruximus.» 

(7) «Fué ahorcado y quemado y sus cenizas esparcidas 
en el Tíber, á fin de que la estdpida plebe no venerase el 
cuerpo de este infame,» dice el buen Muratori. 

De Arnaldo han hablado todos los historiadores de Bres
cia y Roma, todas las historias de los herejes y todas las 
historias eclesiásticas; y además estos últimos años ha sido 
tratado, como objeto de polémica, por tantos y tantos, que 

Terr ible lección para los ciudadanos que no les 
impid ió negarse á recibir á Federico si no pagaba 
cinco m i l marcos de plata y r econoc ía a d e m á s la 
repúbl ica . Los senadores procedentes del Capito
l io, para prestarle juramento, le dirigieron un dis
curso sobre las antiguas glorías de Roma y sobre 
el honor que le hac í an rec ib iéndole como ciuda
dano, á pesar de ser extranjero. Pero les cor tó la 
palabra echándo les en cara su humil lac ión presen
te, dec la rándoles que era rey porque Carlomagno 
y O t ó n les h a b í a n avasallado con las armas, y aña
diéndoles que en su calidad de súbdi tos no les 
compe t í a imponer leyes á sus soberanos. U n m i 
llar de gínetes que envió detrás de ellos ocuparon 
el castillo de Santo Angelo y la ciudad Leonina, 
donde fué coronado por el papa (18 de junio) , no 
sin haberle costado mucho trabajo decidirse á 
tenerle el estribo. Viéndose escluidos los roma
nos de esta ceremonia, y obligados á permanecer 
á la otra oril la del T í b e r , se sublevaron tumul-

ocurre preguntar por qué alguno se ocupó en rehacer el 
hecho, cuando tantos otros asuntos aun intentados ofrece 
la historia patria. 

E n el deplorable epistolario de José L a Fariña existe 
una larga carta n.0 83, á José Niccolini, en donde se quie
ren refutar las acusaciones hechas á Arnaldo por César 
Balbo; y eran: el haber insurreccionado al pueblo romano 
contra el papa en la época en que el pueblo y el papa hu
bieran debido unirse á los lombardos para defender su in
dependencia; por el contrario, Arnaldo ofreció pretesto al 
papa para unirse con el emperador, y de este modo retardó 
la liga de Póntida y la victoria de Legnano. Además el 
poeta censuraba Balbo de haber hecho á su protagonista 
también hereje, después de haberlo disculpado en el pre
facio, mientras hubiera escitado más interés como víctima 
del acuerdo entre el príncipe extranjero y el italiano; de 
haber aducido documentos^ y no haber sabido interpretarlos; 
de haber seguido la moda extranjera y ya vieja de un siglo 
de declamar contra los sacerdotes, al paso que la nueva 
habia sido hecha italiana por Manzoni, Rosmini, Cantil, 
Gioberti y Pellico. 

No nos parece que la refutación de L a Fariña tenga 
gran valor. 

A veces quieren presentarlo bajo el fúlgido aspecto de 
iniciador de la crítica religiosa y de la libertad municipal. 

E n la Historia pontificalis de los Momimenta Germanice, 
de Pertz, la crónica de. Juan de Salisbury aparecida en 1868 
presentó bajo nuevo aspecto á Arnaldo y como haciendo 
antiguos á los precedentes. Con motivo de la apoteosis que 
se le hizo en Brescia, publicó una docta historia Jacinto 
Gaggin. Brescia, 1882. 

Una bella monografía inserta en las Cuestiones históricas, 
enero 1884, quiere demostrar que la obra de aquellos re
voltosos era anti-eclesiástica, anti-social y anti-patriótica. 
Querían el gobierno seglar, con emperador germánico. Por 
república no entendían lo que nosotros hoy. Querían una 
república universal; la res publica con un emperador y un 
senado. Y el senado lo querían como bajo Augusto y Jus-
tiniano. Pero en tiempo de Augusto su autoridad estaba ya 
atenuada. Además, en la época de Justiniano no era más 
que un cuerpo municipal, sin participar del gobierno del 
Estado y sin tener tampoco jurisdicción fuera de las mu
rallas. 
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tilosamente, y resultó una refriega en que murieron 
muchos alemanes y mayor n ú m e r o de ciudadanos. 

Tales eran las solemnidades de la coronac ión 
alemana. Sin embargo, las calenturas romanas, 
que á menudo hicieron justicia de las bandas ar
madas con que Alemania inundaba á Ital ia (8) 
consumieron su ejército: además , espirando el tér
mino prefijado á los vasallos para mili tar, tuvo que 
decidirse al retorno. Volvió, pues, á Alemania sin 
haber abolido la repúbl ica romana, n i sostenido 
sus pretensiones á la Pulla, hostigado por los lom
bardos, y especialmente por los veroneses que 
rompieron el puente de barcas sobre el Adig io , 
por el cual pasaba el ejército, abandonando á la 
corriente enormes piezas de madera (9). 

Como un resorte cuando cesa la compres ión , 
los milaneses levantaron de nuevo la cabeza, ya 
fuese movidos de lás t ima hác ia tantos infelices á 
quienes el emperador habia privado de patria, ya 
que hubiesen decidido en su desesperac ión des
hacer cuanto él habia hecho. Los ginetes é infan
tes de dos barrios de la ciudad, fueron á reedi
ficar á Tortona; ar ro jándose después sobre los que 
obedec í an á Federico, obligaron á Pavia á some
terse á humillantes condiciones y vencieron á No
vara, á Cremona y á los marqueses de Monferrato. 

Las quejas de estos resonaron al otro lado de 
los Alpes (1157), y Federico se consumía por re
parar la vergüenza y el estrago de sus parciales. 
A este, tiempo se habia a t ra ído la enemistad del 
papa Adriano I V . Habiendo prohibido Federico 
á todos los eclesiásticos de sus Estados dirigirse á 
Roma para la colación de los beneficios ó con 
cualquier otro motivo, el papa le escribió una car
ta en que le dec ía entre otras cosas: « T e hemos 
concedido la corona imperial y no hub ié ramos 
vacilado en concederte beneficios mayores si los 
hubiera sobre éste». Con una sofistería, que reve
laba el deseo de promover disputas, Federico pre-

(8) «La Germania, desde el seno de sus nubes, arro
jaba una lluvia de hierro sobre Italia.» CORN. ZANFLIET, 
Bibl. de las cruzadas, V I , 201. 

Roma ferax febrium necis et ubérrima frugum, 
Hofnance febres stabili sunt jure fideles. 

PEDRO DAMIÁN. 
(9) Federico dirigió en una carta, que se conserva, los 

detalles de esta espedicion al historiador Otón de Flesinga, 
su primo. Bastante culto, á veces retórico, tranquilo en la 
lucha entre el Imperio y la Iglesia, bien informado y á ve
ces testigo de los hechos, Otón descuida á veces los de
talles para abrazar el conjunto y argumentar la causa; 
exalta á los suyos y en la insurrección de los romanos 
contra los alemanes, da á los sublevados 1,000 muertos, 
200 prisioneros é innumerables heridos, y á los alemanes 
solo un muerto. Liguríno nos da un compendio. Monaci en
contró en la biblioteca del Vaticano un poema, probable
mente de un habitante de Bérgamo. Describe con elogios 
el fin de Arnaldo. Recientemente fué publicado por so
licitud del Instituto histórico y con el título; Hechos de 
Fedeñco en Italia, descritos en versos latinos por un con
temporáneo anónimo. Roma, 1867. 

t end ió que el papa habia querido indicar con esto 
que el imperio era un beneficio, es decir, un feudo 
y una dependencia de la Iglesia. E l cardenal lega
do Rolando Bandinell i de Llena envenenó la que
rella, esclamando en la dieta de Besanzon: Y si 
el emperador no tiene el imperio del papa, ¿de 
quién le tiene? 

Semejante pre tens ión no era nueva en el derecho 
públ ico de entonces; pero Otón de Wittelsbach, 
que llevaba la espada del imperio, quisoatrave-
sar con ella al legado, quien se l ibró difíci lmente, 
y recibió ó rden de partir sin visitar en su camino 
n i á un obispo, n i un convento. E l emperador dió 
gran publicidad á este negocio, á fin de escitar la 
ind ignac ión alemana contra las pretensiones pa
pales; pero Adriano le cerró la boca, declarando 
que habia empleado la palabra beneficio, no para 
indicar un feudo, sino en el sentido de la Escritu
ra, lo cual, nadie que estuviera dotado de alguna 
inteligencia, pod ía entenderla de otro modo (10). 

Importaba á Federico bajar pronto á Italia 
para acabar con aquellos concejos que enton
ces se conver t ían en repúbl icas Por esto la caba
llería (que tal era principalmente la tropa feudal) 
del Austria, de la Carintia, de la Suabia, de la 
Borgoña y de la Sajonia, baja en tres cuerpos por 
el Fr iu l , por Chiavenna y por el San Gotardo: el 
emperador dirige en persona, por el valle del A d i 
gio á la ñor y nata de los hombres de armas ro
manos, francos y bávaros , con Ladislao I I rey de 
Bohemia, y mult i tud de duques, condes y obispos, y 
hace proclamar en el territorio de Milán la paz del 
príncipe. Eran reglamentos de disciplina militar, 
que con objeto de poner coto á los combates pr i 
vados, es tab lec ían penas proporcionadas á los in
sultos. Consis t ían los castigos, según los casos, en 
la confiscación del equipaje, en azotes, rapar la 
cabeza, la marca en la mejil la con un hierro he
cho ascua, y la muerte en caso de homicidio. A 
falta de dos testigos se ordenaba el duelo, ó la 
prueba del hierro encendido, si se trataba de dos 
siervos. E l soldado que despojaba á un mercader, 
estaba obligado á restituir el duplo, ó á jurar que 
no habia conocido la cond ic ión de la persona des
pojada. E l que p rend ía fuego á una casa era apa
leado, rapado y marcado. Se permi t ía á los que 
encontraban vino tomarlo, sin romper las cubas, 
n i quitarles los aros; T a m b i é n se consent ía sa
quear un castillo después de apoderarse de él, 
aunque se prohib ía prenderle fuego sin ó r d e n es
presa. Si un a l e m á n her ía á un italiano, que pu-

(10) Algunos escritores, entre los cuales se cuenta Sis-
mondi, han desnaturalizado este hecho que cuentan como 
si la razón hubiera estado de parte*de Federico, á quien 
Adriano hubiera alegado humildes escusas. Pero la culpa 
del primero era tanto mayor, cuanto que decia en la carta 
en plural majora beneficia, ¿y no hubiera podido aludir 
á feudos superiores al imperio. E l papa después se retractó; 
pero decia; Quod utiquc nedum tanti v i r i , sed ne cujuslibct 
minoris animum mérito conifnovisset. 
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diera probar con dos testigos que habia jurado la 
paz, debia ser castigado ( i i ) , Este era sin duda 
un derecho de guerra violento; pero entonces po
día ofrecer _ alguna ventaja, dando hasta cierto 
punto seguridad á las personas. 

Entonces Federico da principio á las hostilida
des: toma á Eresela, reconstruye á Lodio y cae so
bre Milán con cerca de cien m i l hombres (agosto). 
Reducida al hambre por el gran n ú m e r o de habi
tantes del campo que se hablan refugiado allí, fué 
obligada á aceptar la med iac ión del conde de Bian-
drate (7 de setiembre), y condiciones tales como 
podían estipularse entre potencias iguales. Obl igó
se á ella á restituir la libertad á Como y á L o d i ; á 
construir un palacio para el emperador; á pagarle 
nueve m i l marcos de plata (490,000 pesetas), á re
nunciar á las regalías usurpadas como la ceca y las 
gabelas: sus cónsules, cuya elección les fué dejada, 
tuvieron que jurar fidelidad al emperador, quien 
no entrarla en la ciudad con su ejército. Acorda
das estas estipulaciones, los nobles con los pies 
descalzos y las espadas desnudas, el clero con las 
reliquias de los santos y el pueblo con cuerdas al 
cuello, juraron obediencia y dieron cien rehenes 
por cada una de las tres órdenes , de capitanes, de 
valvasores y de plebeyos, y la bandera imperial 
flotó sobre la torre de la metropolitana de Milán . 

Dieta de Roncaglia.—Viendo Federico aterrada 
la Lombardia por la humil lac ión de su principal 
ciudad, convocó una dieta en Roncaglia para defi
nir las prerogativas reales, que, diversamente apre
ciadas en Alemania y en Italia, eran un manantial 
de debates'sin término. Deduciendo los alemanes 
su const i tución de los usos ge rmánicos y feudales, 
no velan en el rey más que al elegido de los jefes 
del pueblo, al primero, entre sus iguales. E n Italia, 
donde se habia renovado el estudio de la historia 
y de la jurisprudencia romana, era considerado el 
emperador como sucesor de aquellos Césares, cuya 
voluntad era la única ley de la antigua Roma. 

En su consecuencia, los cuatro jurisconsultos 
más célebres de entonces. Búlgaro, Mar t in , Gossia, 
Santiago y Hugo de Porta Ravegnana, fueron in
vitados con dos diputados de cada una de las ca
torce repúbl icas á determinar en qué consis t ían las 
regalías. Pero los cónsules y los escabinos no ha
bían sido nombrados más por los emperadores 
desde que la jur isdicc ión de los condes se habia 
hecho hereditaria, y cada emperador que habia 
ido á I tal ia habia tenido ideas diferentes acerca de 
sus derechos, que media comunmente por su fuerza. 
Se recurrió, pues, al derecho romano; y según el es
píritu de éste se dec id ió que todos los derechos 
reales compe t í an al emperador, incluso los mar
quesados, ducados, condados, la acuñac ión de la 
moneda, el fodro, 6 derecho de ser alimentado 
y alojado por los vasallos y las ciudades durante 
su permanencia en Ital ia, y a d e m á s los puentes, 
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los molinos, el uso de los ríos, la capi tac ión , el de
recho de hacer la paz y la guerra, el nombramien
to de los cónsules y de los jueces con el asen
timiento del pueblo. Quer í a se en suma concentrar 
toda la actividad social en el Estado, como los mo
dernos monárqu icos , mientras los concejos reclama
ban la antigua ley municipal. Despojados los con
des y los obispos de su poder al constituirse los 
concejos, ap laud ían estas pretensiones exorbitan
tes (12), esperando que les tocar ían algunas pa r t í 
culas de ellas; pero los pueblos se es t remecían a l 
ver al emperador p róx imo á hacerse de señor feu
datario, verdadero soberano de Italia, porque las 
ciudades no tenían n i n g ú n privilegio que oponer
le sobre un hecho que nunca habia existido, y so
bre derechos apoyados por un ejército poderoso. 

Génova , que habia enviado diputados á la dieta,, 
no para someterla agravios, sino para ostentar los 
productos del Orlente y para ofrecer su escuadra á 
Federico contra la Sicilia, fué la primera en protes
tar contra aquella decis ión: fortificó sus muros, en 
lo cual trabajaron hombres y mujeres, y (cosa nue
va), t omó tropas á sueldo para defenderse. Quien 
quiere paz prepara la guerra; y en efecto, Federico 
t ra tó con ella, y no solo la autorizó para elegir sus 
cónsules, los cuales pudieron llamar á las armas á 
todos los habitantes de la ribera desde Monaco á 
Portovenore, sino que le dió el privilegio del co
mercio sobre todas las costas, sin esceptuar t a m 
poco Venecia; y la eximió de impuestos, de servi
cios militares y de regal ías , mediante el pago de 
m i l doscientos marcos solamente. Así Génova , en
cargada de defender contra los infieles las costas 
de la I tal ia occidental y las de la Borgoña mer i 
dional, siguió otra l ínea de conducta que las c iu
dades de Lombardia. 

T a m b i é n quiso Federico someter á e x á m e n los 
derechos pontificales, y hacer que volvieran los pa
pas á la humildad apostól ica . Como la canci l le r ía 
romana empleaba, respecto de su persona, el fú so
lemne, o rdenó á la suya que hiciera otro tanto con el 
papa, y que en las firmas el nombre del papa se co
locara después del suyo. Dec la ró además , que 
las posesiones pontificales d e p e n d í a n del imperio. 

E n esto envía á todas las ciudades delegados 
llamados podestds, porque ejercían los poderes rea
les y jur i sd icc ión en muchas causas, con grave pe
ligro para la libertad (1159). Los milaneses, á 
quienes su capi tu lac ión pr imit iva aseguraba sus 
propios magistrados, lejos de tomar la cosa tran
quilamente, rechazan á pedradas á los delegados 
reales llegados para ejecutar los decretos de Ron
caglia y se preparan a la defensa. Federico les 

(12) E l arzobispo de Milán decia á Barbaroja: Sclas 
omne jus populi in condenáis legibus tibí coitcessum; tua vo
luntas jus est, sicuti dicitur: « Quod principi placuit, legis 
habet vigorem, cum popubis ei et in eum omne suum impe-
riutn et potestatem concesserits. RADEVICO, I I , 4, ó más 
bien Ragevico. 

T . V . — 4 4 
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pone entonces fuera de las leyes del imperio y 
jura no ceñir más la corona hasta avasallarlos. 
A l punto desde el F r iu l al San Bernardo desembo
can los alemanes por todos los valles en la llanura 
lombarda, y da principio una guerra de bá rba ros . 
Es devastado el pais; se mata y se ahorca á todos 
los que caen prisioneros: una vez manda el empe
rador sacar los ojos á toda una, cuadrilla de forra-
geadores, dejando solo un ojo á uno de ellos para 
que guiase á los demás . Habiendo asediado á Crema, 
espone los hijos que tenia en rehenes á los golpes pa
ternales, á fin de proteger las máqu inas de guerra 
(13); y hab iéndose hecho dueño de la ciudad después 
de seis meses de obstinados asaltos, por la t ra ic ión 
del ingeniero, la destruye (26 enero de 1160), 

Des t rucc ión de Milán. — Después con nuevas 
fuerzas ataca á Milán , ya espantada por aquella 
desusada crueldad y reducida al ú l t imo apuro, 
tanto por la devas tac ión frecuente de sus campos, 
como por el abandono de todos sus vecinos. Sin 
embargo, todavía opone una resistencia vigorosa. 
Pero la obligaron á rendirse á discreción (1.0 mar
zo de 1162) las traiciones, el hambre, la superiori
dad de las tropas feudales, á las que se hablan 
asociado un n ú m e r o harto grande de italianos. 
E l pueblo, con vestiduras de penitentes, llevando 
cruces en las manos, se dirigió á L o d i , donde es
taba acampado Federico, precedido del carroccio, 
que acostumbrado á desplegar en otro tiempo las 
banderas victoriosas, incl inó entonces la entena y 
el gonfalón de San Ambrosio en presencia del em
perador, al triste son de las trompetas. E l sagrado 
carro y noventa y cuatro estandartes fueron en
tregados á los alemanes, é hicieron acto de sumi
sión ocho' cónsules y trescientos caballeros, te
niendo en la mano las espadas desnudas. No sola
mente los italianos y el conde de Biandrate, sino 
hasta los barones alemanes y la corte suplicaban á 
Federico, el cual, cerrando los oidos á la compa
sión en medio del orgullo de la victoria, y estimu
lado t a m b i é n por las envidias de las ciudades, 
m a n d ó á los milaneses que volvieran á sus casas y 
le aguardasen allí. L legó , en efecto, al cabo de 
diez dias de una ansiedad terrible, y después de 
haber hecho que evacuaran la ciudad sus habitan
tes, o rdenó que fuese destruida. A cada una de las 
ciudades aliadas señaló un barrio para que lo de
moliesen, como si quisiera que todas se contami
naran con el fratricidio y lós rencores, alejando de 
este modo la posibilidad de nuevos acuerdos. 

(13) Radevico ve una horrible iniquidad, no en el hecho 
del príncipe alemán, que esponia los rehenes, sino en la 
conducta de los sitiados que los herian: Seditiosi, quod 
etiatn Barbaris incognitum et dictu quidem korrendum, au-
ditu vero incredibile, noti minus crebiis ictibus turres im-
pellebant, ñeque eos sanguinis et naturalis vinculi commu-
71Í0, ñeque atatis movebat miseratio. Sicque aliquot ex pue-
ris, lapidibus icti, miserabiliter interierunt: alii, miserabi-
lius adhuc viví superstites, crudelissimam necem et d'uce ca-
la/niíatis horrore7ii penduli expectabant; oh facinus! 

Alegráronse los lombardos de la humi l lac ión de 
aquella r ival poderosa-, pero no tardaron en aper
cibirse de cuán peligroso era aliarse con quien era 
más poderoso que ellas (14). Una vez libre de la 
ún ica ciudad que podia oponerle resistencia, Fe
derico presc ind ió de toda con templac ión respecto 
de las otras, apremiólas sin piedad, p r e t end ió exi
girles nuevas cargas y desmantelarlas. Permi t ió 
elegir sus cónsules á los habitantes de Cremona, 
Pavia y L o d i , súbdi tos fidelísimos, pero envió á 
Bolonia, Ferrara, Faenza, Imola, Parma, Como y 
Novara, aunque hablan seguido su partido, podes-
tás imperiales ora alemanes, ora sacados de aque
llos viles que, vendidos á los enemigos de su pa
tria, aspiran á hacer que se les perdone con servi
cios el delito de haber nacido italianos. 

Proyectaba hacer otro tanto en el dominio de 
San Pedro. Como á la muerte de Adriano (1159) 
no habla conseguido que se le diera por sucesor 
una persona adicta á él, sino que, por el contrario, 
vió electo, bajo el nombre de Alejandro I I I , al car
denal Bandinell i , á quien habla ultrajado mortal-
mente, le opuso hasta cuatro antipapas (Víctor I V , 
Pascual I I I , Calisto I I I é Inocencio I I I ) , compro
metiendo así la unidad catól ica. 

Liga lombarda.—Estas exorbitancias y los abu
sos cometidos por los comisarios imperiales hicie
ron resonar aun m á s los lamentos de los milane
ses, que privados de patria, andaban errantes de 
ciudad en ciudad, implorando socorros y vengan
za. Aquellos que en la prosperidad no se hablan 
encontrado sino con la injuria en la boca y el pu
ñal en la mano, se hicieron hermanos en el infor
tunio. Olvidando entonces sus odios y sus rivali
dades, celebraron una liga en el convento de P ó n -
tida, territorio situado en el confín del Milanesado 
y del Bergamasco (abril de 1167), Veroneses, vicen-
tinos, paduanos, trevisanos, que con ayuda de los 
venecianos hablan espulsado á los podes tás de Fe
derico (1165), y le hablan puesto á él mismo en 
fuga (i .0 diciembre), se comprometieron por jura
mento con los pueblos de la Lombardia y de la 
R o m a ñ a á prestarse rec íprocos socorros, á indem
nizarse mutuamente de los daños esperimentados 
en defensa de la libertad, á no sufrir que un ejér
cito a l emán bajara á Lombardia, y á recuperar los 
derechos que pose ían en tiempo de Enrique I I I . 
Así , e m p u ñ a n d o con una mano la espada y ten
diendo la otra á sus hermanos, pudieron conocer 
el poder de la un ión (15). 

(14) Sicque factum est, quod Lombardi, qui ínter alias 
nationes libertatis singularitate gaudebant, pro Mediolani 
invidia, cum Mediolano poriter corrne7ent¡ et se Teutoni-
coium ser-jituti misere subdiderunt. Crónica Salern. ap. 
Rer. I ta l . Script. t, V I I , 

(15) E l juramento fué renovado en I I70 en los tér
minos siguientes: I n nomine Domini, amen. Ego juro ad 
sancta Dei Evangelia quod non faciam ñeque íreguam, ñe
que guerram recredutam, nec aliquam concordiam cum Ere-
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E l primer acto de la liga lombarda fué recons

truir á Milán, con la concurrencia de todos, así 
como en un odio ciego habia sido derribada de 
común acuerdo. Enseguida marcharon los confe
derados contra las ciudades que por gratitud ó por 
miedo, p e r m a n e c í a n fieles á Federico, á fin de 
obligarlas á entrar en la confederac ión . 

No habiendo querido remitirse Alejandro I I I al 
fallo del concilio, reunido en Pisa por Federico 
para que eligiera entre su persona y el antipapa 
Víctor , se habia refugiado á Francia, cuyo rey ha
bia ido al lado de su caballo sosteniendo el estri
bo, mientras el rey de Inglaterra hacia lo mismo 
al otro. Desde allí alentaba á la Liga , in fundiéndo
le esperanza ó env iándole bendiciones, al par que 
fulminaba la escomunion contra Federico, en que 
como «vicario de San Pedro, constituido por Dios 
sobre las naciones y sobre los reinos, absolvía á 
los italianos y á todos los demás del juramento de 
fidelidad que les ligaba á Federico, ora por el 
imperio, ora por el reino; prohibiendo con la au
toridad de Dios que el emperador tuviera desde 
entonces fuerza alguna en los combates, que al
canzara la victoria sobre los cristianos, y que, en 
n ingún lugar gozase de paz y reposo, mientras no 
hubiera hecho una conveniente peni tencia .» (16) 

Los confederados eran t a m b i é n favorecidos por 
Guillermo 11 de Sicilia, cuyo deseo era que Fede
rico se encontrara ocupado en Lombardia para 
que no pudiese amenazar la Pulla. Enrique I I de 
Inglaterra ofrecía á los milaneses. con el objeto 
de obtener por su mediac ión que el papa declara
se indigno al arzobispo de Cantorbery, trescientos 
marcos de plata, y se compromet í a á hacer levan
tar las murallas; igual suma promet ió á los de Cre-
mona, y m i l marcos á los parmesanos y á los de 
Bolonia. Hasta pensando Manuel Comneno, em
perador de Constantinopla, en revindicar sus de-

derico imperatore, ñeque cum filiis ejus, ñeque cum uxore 
ejus, ñeque cu?n alia quacumque persona ejus nomine, nee 
pej' me, nec per aliam quamcumque personam; et ab alio ho-
mine acta, non habebo ratam. Et bona fide pro meo posse 
operam dabo viribus quibuscumque potero¿ ne aliquis exer-
citus modicus vel magnus de Alemania, vel de alia térra 
imperatoris.quce sit ultra montes, intret Italiam. Et siprcz-
dictus exercitus intraveiit, ego vivam guenam faciam im-
petatori et oinnibus illis personis qua; modo sunt ex parte 
imperatoris vel pro tempore fuerint, per qtias pradicttis 
exercitus debeat exire de Italia, doñee prcedictus exercitus 
de Italia exeat. Ego bona fide, per me et per omnes perso
nas, tqtius mece virtutis salvabo et gttardabo personas et res 
omnium homimim societatis Lombardice, Marchice et Ro-
maniie, et nominatim dominum marchionem Malaspinam, 
et omnes personas quee modo sunt in societate vel extra. Et 
ego nullam concordiam feci vel faciam cum imperatore 
constantinopolitano... sitie consilio credentice cujusque civi-
tatis... Et Jilios meos qui swit in cetate quatuordecim anno-
rum, infra dúos menses... faciam Jurare omnia prcedicta et 
attendere. 

(16) Juan de Sarisbery, ep. 210, según LABBE, Candi., 
t. X, 1450. 

rechos sobre la Italia, envió embajadores al papa 
para tratar con él de la reunión de las dos iglesias 
griega y romana, y de los dos imperios de Oriente 
y Occidente, p romet i éndo le tanto oro como se 
necesitase para arrojar á los alemanes de I ta l ia . 
No hab i éndose manifestado Alejandro distante de 
acceder á estas proposiciones, el emperador grie
go dió la mano de una de sus hijas á O t ó n Fran-
gipani, uno de los más grandes personajes de 
Roma: buscó la amistad de los genoveses; propor
c ionó oro á los confederados de Lombardia, l o 
que les pe rmi t ió tener á sueldo tropas mercenarias, 
que se ven aparecer entonces por primera vez en 
las guerras de Ital ia. Sin embargo, el papa, fiel á la 
idea de sus antecesores, p re t end ía que la sede del 
imperio reintegrado estuviese en Roma, y como el 
monarca griego insistía tenazmente por Constan
tinopla, la negoc iac ión no tuvo consecuencia. 

Deseoso Federico de sofocar aquel incendio, 
baja de nuevo á Italia por el valle Camonica, y 
adoptando un lenguaje más dulce enfrente de los 
pueblos acordes, promete hacer justicia á las que
jas; pero entretanto suscita otras nuevas obrando 
como enemigo. Devasta el territorio de. Bolonia 
para vengar á Boson, su ministro, muerto en aquel 
pais; reparte contribuciones, y se hace entregar 
rehenes. Marchando después sobre Roma la ocu
pa á viva fuerza, incendia la iglesia de San Pedro 
para hacerse dueño de ella, y establece allí al an
tipapa Pascual, por cuyas manos se hace coronar 
de nuevo. Pero el aire mal sano habia diezmado 
su ejército; hablan sucumbido el arzobispo de Co
lonia, siete obispos y otros grandes personajes: en
tonces se decide á retirarse. Llegado á Pavia, su 
fiel ciudad, pone fuera de las leyes del imperio 
las ciudades confederadas; pero no se atreve á ata
carlas, por temor de que el amor de la patria pre
valezca entre los italianos que sirven en su ejérci
to sobre la lealtad feudal. E n fin, vuelve á em
prender, con un p u ñ a d o de hombres, el camino 
de Saboya, dejando ahorcados en diferentes par
tes los rehenes milaneses, y después de haber ga
nado penosamente á Susa, vuelve á Germa-
nia (1168), abandonando tras sí el partido imperial . 

Durante los seis años que Federico p e r m a n e c i ó 
fuera, las repúbl icas italianas se aumentaron en 
n ú m e r o y vigor. E n v i ó contra ellas un cuerpo de 
tropas mandado por Cristiano, arzobispo de M a 
guncia y canciller del imperio, guerrero terrible, 
que una vez con la maza aplastó treinta enemigos, 
y al mismo tiempo muy voluptuoso, pues llevaba 
consigo tal séqui to de mujeres y mulos, que costa
ba m á s que la comit iva imperial. D e s p u é s de ha
ber desolado la Lombardia sitió á Ancona, que 
se habia arrojado en brazos de los griegos. Redu
cidos sus habitantes á alimentarse con ratas y cue
ros secos, no por eso dejaron de resistir con un 
valor digno de los tiempos heróicos , hasta el ins
tante en que fueron libertados por los de Ferrara. 
Se refiere, que viendo una viuda, llamada Estamu-
ra, á sus conciudadanos emprender la retirada en 
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una salida que h a b í a n hecho para incendiar las 
m á q u i n a s del enemigo, cogió un tizón, y lanzán-
-dose hácia ellas, á pesar de las flechas que le dis
paraban, consiguió prenderlas fuego. Otra, viendo 
á uno de los combatientes estenuado por falta de 
alimento, después de un absoluto ayuno de varios 
•dias, le ofreció la poca leche que contenian sus 
pechos, de la que privó á su hijo. 

Con objeto de levantar una barrera entre Pavia 
y el duque de Montferrato, enemigos de su causa, 
los confederados construyeron en la confluencia 
•del Bormida y del T á n a r o una ciudad que llama
ron Alejandr ía , en memoria del pontífice su pro
tector; y los enemigos añad ie ron á este nombre el 
4e la Paja, porque las casas construidas de prisa 
se cubrieron con ésta y fueron defendidas con 
una simple empalizada con un terraplén. Cuando 
Federico bajó en persona á Italia por la quinta 
vez (117 4), aunque reforzado con nuevos contin
gentes de tropas proporcionadas por toda la Ale
mania y por una mitad de Italia, se vió precisado 
á levantar el sitio de Alejandría , que no podia 
oponerle otra defensa que troncos de árboles cla
vados en tierra y el pecho de hombres libres (17). 

Batal la de Legnamo.—Cuando vió este ejército 
t a m b i é n destruido, pide otro nuevo á la Alema
nia, que le conduce su mujer al través de los A l 
pes Retios (1176). Se adelanta á su encuentro con 

(17) Julio Ficker, profesor de Innspruck, debe ser co
nocido de toda persona estudiosa por su importante tra
bajo Forschungen zur Reichstind Rechtsgeschitchte Italiens, 
por el Urkunden zur Geschichte des Rómer zuges Kaiser 
Ludwigs des Bajern tmd der italienischen Verhaltnisse sei-
ner Zeit, colección de documentos italianos de los años 
1327-51. Además insertó en los Sitzungsbeiñchte der K. 
Akademie der Wissensckafien, de Viena, fase, de noviembre 
de 1868, una memoria sobre la liga lombarda, en que 
prueba que aquella que los historiadores de aquel hecho 
dieron como Petitio doinim tittperatoris füeta ci rectoríbus 
LombardicE en 1185 antes de la paz de Venecia, es por el 
•contrario un acto del 1175 después del compromiso de 
Montebello, y de este modo aquella que Pertz consideró 
•como petitio pravia, y espresan las condiciones que los 
milaneses pedian y las que los cremoneses, electos como 
arbitros, habian fijado para la reconciliación de aquellos 
con el emperador. Los milaneses no quisieron cumplirlas, 
aunque hubiesen aceptado aquel arbitraje, quizás porque 
magis volumus guerram illius cuín Ecclesia unitate incur
riré, quatn pacem ejus cum Ecclesice divisione servare. De 
€sto resulta una distribución más justa de los actos de 
aquella Liga, referidos por Muratori que los coloca en 
•el 1183, y por Carlini, Julini, Rovelli, Hefele, Reuterj en 
ios Monumenta Germanice tntrt los Acta precevia al tra
tado de Costanza por Vignati; luego un nuevo modo de 
ver sobre las relaciones del emperador con los lombardos, 
y la firmeza de éstos en el querer la paz con la Iglesia y la 
conservación de la ciudad de Alejandria. Concluye Ficker 
diciendo que los dos documentos, hasta aquí descuidados 
porque fueron colocados fuera de su sitio, presentan su
prema importancia para conocer y juzgar rectamente el 
notable conflicto entre el emperador y la ciudadanía, me
diante la certidumbre de su verdadera significación. 

los hombres de L o d i , y volvía a c o m p a ñ a d o de los 
habitantes de Como para unirse á los de Pav ía y 
Monferr íno, cuando el ejército de los confedera
dos se arroja á su paso en las llanuras de Legna-
no (29 mayo). A l principio él consiguió ventaja 
y vió huir á los italianos; pero la c o m p a ñ í a de la 
Muerte, compuesta de jóvenes resueltos á perecer 
antes que rendirse, se agrupa entorno del car-
roccío , descompone las filas enemigas y los derro
ta completamente. E l mismo Federico no logró 
salvarse sino ocu l tándose entre los cadáveres , y su 
esposa, que había dejado en el castillo Baradello 
de Como, le l loró como muerto, hasta que le vió 
presentarse humillado y ardiendo en ira. 

Algunas repúbl icas mar í t imas hab í an tomado 
las armas en favor del monarca a l e m á n para que 
favoreciese su ambic ión . Aspirando Bar íson de 
Arbórea , uno de los cinco jueces ó reyes de la 
Ce rdaña , á dominar en toda la isla, había pedido 
la investidura de Federico (1163) mediante cuatro 
m i l marcos de plata. Esta suma hab ía sido ade
lantada por Génova , deseosa de debilitar á Pisa, 
su r ival . No obstante, v iéndose Bar íson en la im
posibilidad de restituir esta suma y de resistir, se 
reconci l ió con los p ísanos , y los genoveses perdie
ron su dinero. Resu l tó de ello una guerra, en la 
cual la ventaja fué para estos úl t imos; pero los 
písanos obtuvieron la investidura de Federico, 
siempre pronto á darla á quien la pagase. De esta 
manera era como unos y otros acariciaban al em
perador, y le proporcionaban subsidios para sus 
espediciones. 

Era suficiente para que Venecia se le declarase 
enemiga, pues si antes le habia favorecido con la 
esperanza de ver las repúbl icas de tierra firme hu
millarse, tuvo celos de él cuando manifestó preten
siones tan orgullosas. Animaba, pues, á la liga 
lombarda, y dió asilo dentro de sus muros al papa 
Alejandro. Después , cuando la a m e n a z ó Federico 
con i r á enarbolar sus victoriosas banderas enfren
te de San Márcos , los venecianos contestaron á la 
bravata imperial armando setenta y cinco galeras, 
de las que el dux, á quien el papa c iñó la espada 
de oro, tomó el mando y der ro tó la flota proporcio
nada á Federico por los genoveses y p ísanos . E l 
hijo del emperador fué hecho prisionero en este 
combate naval, y tratado honrosamente por los 
venecianos, que le devolvieron á su padre con 
proposiciones de paz. 

Debia desear Federico un arreglo, después de 
haber consumido veinte y dos años y siete ejérci
tos (18) en lucha contra el cl ima y las libertades 

(18) E l primero le habia llevado á Italia en 1154; el 
segundo en el verano de n 58; el tercero fué llevado á 
Italia al año siguiente por la emperatriz; el cuarto por los 
príncipes alemanes, que destruyeron á Milán; con el quinto 
Federico hostilizó á Roma, pero lo perdió á consecuencia 
de terribles calenturas; el sesto se quedó muy mal parado 
en Alejandria de Italia, y el sétimo fué derrótado en Leg-
nano. 
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de Italia. Doblegando, pues, la soberbia cerviz, 
pidió una entrevista con el papa Alejandro, y con
cluyó un acuerdo en Venecia ( i 177), por el cual se 
compromet ió á reconocer al pontífice, á observar 
una tregua de quince años con el rey de Sicilia, y 
de seis con las ciudades de Lombardia. T a m b i é n 
debia gozar por espacio de quince años los bie
nes alodiales de la condesa Matilde, que después 
ceder ía á la Iglesia romana, con cuyas condicio
nes les fué levantada la escomunion. 

A este propós i to , es costumbre declamar contra 
Alejandro I I I , a cusándo le de desleal por haber 
abandonado á sus aliados para convenirse separa
damente, ya de inepto por no haber llevado las 
cosas al extremo destruyendo el poder imperial, y 
asegurando para siempre la independencia de I ta
lia. Pero todo el que no confunda las ideas y los 
deseos de nuestros tiempos con los de aquella épo
ca, c o m p r e n d e r á que los lombardos no hablan tra
tado nunca de anonadar al emperador; y que aun 
en los momentos más prósperos no pidieron otra 
cosa sino ver asegurados sus privilegios, bajo la 
supremacía de aquel (19). Precisamente á este obje
to los encaminaba la tregua, durante la cual se es
tipuló una sólida paz. Con respecto al papa, derri
bar á Federico, hubiera equivalido á destruir la 
obra de sus predecesores, que hablan entregado al 
emperador la soberan ía temporal de la cristiandad; 
y aun cuando los reyes de la Germania fueron re
beldes y contumaces, no pensaron nunca en des
truirlos, sino á lo más en sustituirles un pr ínc ipe 
más dócil y religioso. Los enviados de Federico 
dijeron, pues, al papa: «Es claro é ineludible que 
Dios ha querido que haya dos jefes para gobernar 
el mundo, la dignidad sacerdotal y el poder real, 
que, si no estaban apoyados en una m ú t u a concor
dia, dejar ían el mundo entregado á guerras y dis
cordias. Cese, pues, el escánda lo , y sea devuelta la 
paz á la cristiandad por vosotros que sois los prín
cipes del mundo .» (20) 

(19) Romualdo de Salerno suministra un brillante tes
timonio de ello, al exponer la declaración que los jefes de 
la Liga hicieron ante el papa en la iglesia de Ferrara 
en 1177, Rer. I t . Script. V I I , p. 220: «Sea notorio á los 
S. V. y al poder imperial, que recibiremos con reconoci
miento la paz que conceda el emperador, salvo el honor 
de la Italia; y que deseamos volver á su gracia, con tal de 
que conserve nuestras libertades. Estamos prontos á satis
facer todas las obligaciones que la Italia le debe, conforme 
á las costumbres de otros tiempos; no nos oponemos á las 
antiguas justicias; pero jamás consentiremos en despojar
nos de nuestra libertad, que hemos heredado de nuestros 
padres y abuelos, y no la perderemos sino con la vida, 
prefiriendo morir libres á vivir en la servidumbre.» 

E n las conferencias habidas en San Jorge de Ferrara, Ale
jandro I I I llamaba á la Liga «muro y propugnáculo de la 
Iglesia y de la libertad italiana;» y un lombardo respondía: 
imperatoris pacem recipinms, salvo Italice honore, libertatem 
autem nostravi^ qua/n a patribus nostris, hei editario jure 
contraximus, nequáquam relinquemus, quam amittere nisi 
cum vita timemus, 

(20) CARD. ARAGÓN, ap. Rer. Ital. Script., I I I , 468. 

Congreso de Veneeia.—Federico desempeñó en 
Venecia las funciones de macero respecto del papa, 
separando á la muchedumbre con la varita; el dis
curso pronunciado por Alejandro en lat in, fué es-
plicado en a l emán por el patriarca de Aquilea, 
para satisfacer la devoción del emperador (21), que, 
habiendo recibido, la absolución, fué, después del 
Credo á besar el pie del pontífice y á hacer la 
ofrenda: después recibió la comunión ; y cuando se 
concluyó la misa, le a c o m p a ñ ó , dándo le la mano, 
hasta la puerta de la iglesia; le tuvo el estribo, des
pués le condujo por la brida hasta el palacio (22). 
Enrique de Diesa ju ró en su nombre, sobre los 
Evangelios, sobre las reliquias y sobre el alma del 
emperador, que Federico m a n t e n d r í a la paz; otro 
tanto hicieron doce pr ínc ipes del imperio, los em
bajadores de Sicilia y los cónsules de Milán, Pla-
sencia, Brescia, Bé rgamo , Verona, Parma, Reggio, 
Bolonia, Novara, Ale jandr ía , Padua y Venecia, 

Paz de Constanza, 25 junio 1183.—No habla aun 
espirado la tregua con estas ciudades, cuando fué 
concluida en Constanza, entre ellas y el impe
rio, la paz, que coronando m a g n á n i m o s esfuerzos, 
consol idó la existencia de las repúbl icas italianas, 
no ya como un hecho, sino com oun derecho (23). 
Según los té rminos del tratado, las ciudades de 
Lombardia, de la Marca y de la R o m a ñ a , debieron 
gozar, en el recinto de sus murallas, de los dere
chos de regal ía que pose ían desde tiempo inme
morial, y fuera sólo de los que les hubieran con
cedido los emperadores. F u é designado el obispo 
para examinar, asistido de algunos delegados i m 
periales, en qué consis t ían aquellos derechos, es-
cepto los de las ciudades que quisieran declinar 
esta indagac ión , mediante dos m i l marcos de plata 
por año , ó menos á voluntad del emperador. Con-

(21) Los alemanes consideraban el Congreso de Vene
cia más importante que la escena de Canosa. 

RANKE, Deutsche Gesch., I , 13. E n Canosa se rompió la 
lucha, en Venecia se reconoció la supremacía eclesiástica. 

(22) Cron. GAUFR. VOSSIEN. Que el pontífice Alejandro 
le pusiera el pié sobre la cabeza, profiriendo el versículo 
del salmo, Super aspidem et basilicum a?nbulabis, et concul-
cabis leonem et draconem, y que Federico respondiera que 
hacia aquel homenaje no á él sino á San Pedro, es un he
cho controverso, pero en conformidad con la época. Porque 
si los escritores del siglo pasado, arrastrándose á los piés 
de los tronos lo negaron con horror, la libre Venecia no 
dudó de hacerlo pintgr entre los fastos nacionales. 

(23) Las ciudades comprendidas en el tratado fueron: 
Milán, Verceli, Novara, Lodi, Bérgamo, Brescia, Mantua, 
Verona, Vicenza, Padua, Treviso, Bolonia, Faenza, Mó-
dena, Reggio, Parma, Plasencia. Figuraron como aliadas 
del emperador Pavia, Cremona, Como, Génova, Alba, Tor-
tona, Asti y Alejandría, que anticipando la paz, habia con
cluido una particular, y cambiado su nombre en el de Ce
sárea. A Ferrara se le señaló el plazo de dos meses para 
que se decidiera á entrar ó no en el convenio. Se escluyó 
nominalmente á Imola, Castro, San Casiano, Bobio, Gra-
vedona, Feltre, Belluno, Ceneda; y no se mencionó á Ve-
necia, porque siendo enteramente independiente del imperio, 
no quería por este tratado reconocerle ningún derecho. 
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firmó éste, salva su supremacia, los derechos é i n 
munidades concedidas antes de la guerra, tanto 
por él mismo como por sus predecesores, con tal 
de que no fuesen con perjuicio de tercero. A los 
obispos que hablan obtenido anteriormente, por 
conces ión imperial , el derecho de confirmar los 
cónsules , se les autorizó para usar de este derecho. 
Con respecto á las d e m á s ciudades, estos magistra
dos debieron ser confirmados en los cinco pri
meros años por los comisarios imperiales, y reci
bir después la investidura del emperador. En cada 
ciudad, un juez, de nombramiento del monarca, de
bía conocer en la apelac ión de las causas civiles 
que escedieran del valor de veinte y cinco libras 
imperiales (1,575 pesetas), y fallar en el t é rmino 
de dos meses conforme á las leyes de la ciudad. 
Los ciudadanos desde diez y seis hasta setenta 
años estaban obligados á jurar fidelidad al empe
rador cada diez años. Las ciudades se obligaron á 
darle el fodro, es decir, á darle víveres y á hos
pedarle cuando viniese á Italia, á reparar los cami
nos, á abrir mercados para su abastecimiento, y él 
por su parte se compromet ió á no permanecer sino 
poco tiempo en cada ciudad ó diócesis. Las ciuda
des quedaron además dueñas de fortificarse y con
federarse, y todos los feudos concedidos á sus es-, 
pensas desde la guerra se consideraron como no 
existentes (24). 

A l año siguiente (1184), el emperador tuvo mesa 
franca en Maguncia. F u é tan grande el concurso, 
que se cons t ruyó en la llanura comarcana una se
gunda ciudad de tiendas y barracas; sólo el arzo
bispo de Colonia llevó cuatro m i l personas. Du
rante tres dias, el emperador agasajó á todo el que 
se presen tó , y en medio de magníficos torneos, 
confirió á sus hijos la ó rden de la caballería , como 
t a m b i é n á otros muchos caballeros; después se 
puso en marcha para su sexta espedicion á Italia. 

Como no volvia en calidad de enemigo, las ciu
dades italianas rivalizaron entre ellas sobre mani
festarle que sabian honrarle y acogerle como hués
ped pacífico tanto como resistirle en el campo de 
batalla. P e r m a n e c i ó tres meses en Verona en par
lamentos con el papa Lucio I I I , que habia sucedi
do á Alejandro (1181), con el objeto de compo
nerse respecto de los bienes de la condesa Mat i l 
de, sin poder conseguir un resultado definitivo. 
Entretanto los romanos se obstinaban en conser
var su repúbl ica , y habiendo marchado contra Tús 
enlo, donde se hablan fortificado los condes, sus 
adversarios, hicieron prisioneros á varios eclesiás
ticos, á los cuales sacaron los ojos, escepto á uno 
que debia conducir á la ciudad á los d e m á s mon
tados en asnos y con mitras de car tón en la cabe
za. Por lo tanto el papa los escomulgó, pero esta-

(24) Véase CARLINI: De pace Constaniia disquisitio. 
Verona, 1763; y JACOBO DURANDO, Ensayo sobre la liga 
lombai da y sobre la paz de Costanza, en el tomo X L de 
las Memorias de la Academia de Turin. 

b a reservado á Clemente I I I (1188) poner té rmino 
á este conflicto después de cuarenta y cinco años, 
sometiendo á su autoridad al senado, á l a ciudad, 
á la basí l ica de San Pedro con las d e m á s iglesias, 
y recobrando los derechos de regal ía , escepto al
gunos que le quedaron á la ciudad. 

Sfcilia.—Federico habia hecho dar á su hijo 
Enrique la corona de plata, pero no queriendo que 
el t í tulo de rey de I tal ia fuese un nombre vano, 
p rocuró unir á l a soberanía sobre los lombardos, el 
dominio del reino meridional. E l rey Roger, apenas 
par t ió el emperador Lotar io I I , que lo habia obliga
do á huir á Sicilia (pág. 334), cuando volvió á pa
sar el estrecho, recobró el reino, des t ruyó á Capua, 
somet ió á Nocera y Salerno, en fin, después á Ná-
poles; no temiendo recurrir á la crueldad para 
asegurar su dominac ión , adop tó la pomposa di
visa: Appulus et Calaber, Siculus mihi servit ei 
Afer. Palermo, elegida por capital, se embel lec ió 
entonces con edificios que manifiestan la riqueza 
y magnificencia de los pr ínc ipes normandos. Hizo 
disponer un vasto parque lleno de Caza, y ameni
zado con aguas que t ra ían conductos subterrá
neos (25). Después p rocuró un gran bienestar al 
pais acogiendo en él á los judios ó introduciendo 
la cria de gusanos de seda. 

L a morera, el árbol del pan, el alfónsigo, la 
caña de azúcar, p roduc ían nuevas riquezas á aque
lla comarca: en Palermo, junto al esp léndido pa
lacio, trabajaban telares de seda y de brocado, y 
se conver t ía en paños la lana francesa, los vene
cianos tenían allí una sociedad mercantil con ma
gistrados propios, cajeros y un presidente; los ge-
noveses un banco en Siracusa y una casa fuerte 
en Mesina; los amalfitanos ocupaban una calle de 
Nápoles con sus tiendas, especialmente de lana y 
seda, y t en ían un barrio en Siracusa y una asocia
ción mercantil en Mesina. Los artesanos se estable
cían con gusto en aquel pais, ha l lándose protegidos 
por las leyes, que no hac ían ninguna diferencia 
entre el cristiano, el sarraceno y el judio. Los pisa-
nos, venecianos y genoveses, á su retorno de Orien
te, se p rove ían de víveres en Palermo; y los ca
balleros Hospitalarios y Templarios construyeron 
conventos en T r á p a n i , donde hac ían alto los Cru 
zados (26). 

(25) Quosdam motiles et nemora quee sunt circa Fa-
normum, muro fecit lapídeo circumeludi, et parcum deli-
ciosum satis et amcenum diversis arboríbus insiíum et plan-
tatuin construi jussit, et in eo damas, capreolos, porcos syl-
vestres jussit includi: fecit et in hoc parco palatium, cid 
quod aquam de fonte hicidissitno per conductus subterrá
neos jussit adduci, Chron. Saler.n. 

L a campiña de Palermo está aun sembrada de obeliscos 
(allí los llaman, al estilo árabe, giarre) que vienen á ser 
respiraderos de los acueductos subterráneos fabricados en 
tiempo de Ios-emires, por cuyo medio la ciudad está ador
nada de fuentes que elevan el agua hasta los pisos más 
altos de las caaas. 

(26) ROSARIO DE GREGORIO, Discurso sobre la Sicilia, 
Palermo, 1826. 
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Los musulmanes conservaban todavía algunos 

campos y elaboraban las telas; y es digno de admi
ración el manto imperial que existe actualmente 
en Nuremberg, y cuya inscr ipción dice que fué 
fabricado el año 528 de la égira (1133) en Palermo 
paraRoger (27). Mohamed ebn-Giobair, de Valen
cia, que visitaba la Sicilia en 1184, encon t ró allí 
por todas partes musulmanes, si bien deplora que 
hubiesen descendido de señores á subditos: abun
daban, particularmente en la capital, y dice que 
Roger los empleaba como médicos y astrólogos; 
que su serrallo se c o m p o n í a de musulmanes, y que 
se volvían t ambién musulmanas las mujeres fran
cas que se in t roduc ían en él: a ñ a d e que oyendo á 
sus mujeres invocar en un terremoto á Alá y al 
Profeta, dijo: «Cada cual ruegue al Dios que ado
ra; el que tenga fe en su Dios vivirá t ranqui lo» (28). 
Cont inúa refiriendo que los musulmanes tenian en 
Palermo mezquitas, que rezaban al grito del mue-
zin, que el cad í sentenciaba sus litigios, que resi
dían en barrios separados, y que llenaban los mer
cados por sí solos. E n esta ú l t ima frase hay exage
ración; pero es cierto que los musulmanes preva
lecían en la Sicilia occidental. 

Gobierno de los normandos.— E s t r a ñ o aspecto 
debia, pues, presentar entonces aquel pais pobla
do como estaba por ind ígenas abatidos por larga 
servidumbre, por señores normandos con coraza y 
morrión y por musulmanes con turbantes. Allí se 
encontraban santones y monges, carreras del yerid 
y torneos, hombres del Norte ignorantes y meri
dionales cprrompidos, fastuosos asiáticos y severos 
escandinavos. H a b l á b a s e allí el griego, el la t in 
vulgarizado, el á r abe y el normando: publ icában
se los edictos en cada uno de estos idiomas, y de
bían estar en a r m o n í a con el código de Justiniano 
para los griegos, con el Coütumier para los nor
mandos, con el Coran para los sarracenos y con 
el código longobardo para los precedentes señores . 

Los normandos, que h a b í a n derrocado en I n -
glaterrra todas las antiguas instituciones, hablan 
llegado poco numerosos y débi les á Italia, y tuvie
ron que rodearse de polít ica y de astucia, y no re
currir á la fuerza abierta. De consiguiente el go
bierno que establecieron fué más hábi l que enér
gico, y no hubo aquella vigorosa unidad que se 
necesita para tiranizar á un pueblo y para dir igir 
sus esfuerzos hác ia un solo objeto, especialmente 
en un pais tan fraccionado como el reino de Ñá
peles, y donde los or ígenes son tan diferentes. Así 
cambiaron en muy poco las instituciones de los 
griegos y de los lombardos, y sólo introdujeron en 
el pais un feudalismo parecido al que existia en 
Francia. 

Los magistrados y los condes lombardos, ha
ciéndose hereditarios, h a b í a n formado la clase de 

(27) Resulta, pues, que no llevó de Morea los primeros 
tuabaj adores. 

(28) AMARI, Frag. de textos árabes, 

los barones que conservó su nobleza, aun después 
de haber perdido sus jurisdicciones, á consecuen
cia de la conquista normanda. Los normandos 
subenfeudaban á caballeros, esto es, á vasallos 
nobles y grandes dignidades eclesiást icas, los feu
dos que hablan recibido. Roger organizó los feu
dos, distinguiendo los de derecho longobardo y 
de derecho franco; é imitando lo ejecutado por 
su compatriota en Inglaterra, conservó á la corte 
un poder central, disponiendo entorno de ella 
siete grandes empleos, y colocando en grado i n 
ferior á los d e m á s señores. A l frente de cada dis
tr i to estaban los barones y condestables; al frente 
de toda la nobleza, el gran condestable; al frente 
de la marina, el grande almirante; y el gran can
ciller servia de núc leo entre los funcionarios y el 
p r ínc ipe . Los gastaldos y los esculdascos, que juz
gaban según el sistema longobardo, h a b í a n Cedido 
el puesto á los baí l ios , justicieros y castellanos, 
los cuales, teniendo al rey por jefe, y disfrutando 
de privilegios distintos, formaban una gerarquia 
administrativa, la primera amoldada al estilo mo
derno, después de los Carlovingíos , y compuesto, 
no de vasallos unidos al señor por vínculos feuda
les, sino de oficiales que e jerc ían de acuerdo la 
po rc ión de autoridad que les estaba confiada; 
Así , mientras que la antigua nobleza se declaraba 
en oposic ión con el gobierno, nac í a otra nueva 
de los individuos admitidos á los empleos, sin dis
t inción de ind ígenas extranjeros; en lo que tam
b ién diferia el derecho siciliano de los demás dere^ 
chos (29). 

E l rey Roger.—A las leyes longobardas, con al
guna mezcla de las romanas y de las costumbres 
escandinavas, Roger susti tuyó las Constituciones 
promulgadas en las asambleas públ icas de baro
nes, oficiales y obispos, en las cuales la pena de 
muerte se ve aplicada hasta al que corta ó altera 
la moneda, al que da medicamentos para inspirar 
aversión, ó hiere de muerte á alguno, al tiempo 
de arrojar una piedra ó un madero sin avistarlo an
tes. Ins t i tuyó la dignidad de archimandrita ó abad 
general, reservando al rey la facultad de confir
mar la elección que se hiciera por los monges, y 
t omó bajo su patronato las iglesias del reino, es
pecialmente las vacantes. Sin embargo, los obispos 
de Sicilia que d e b í a n dirigirse á Roma para reci
bir allí la consagrac ión del papa, continuaron ha
c iéndolo durante toda la d o m i n a c i ó n de los nor
mandos. 

Roger a m ó y p ro teg ió las ciencias: hizo redac
tar por el m u s u l m á n Abn-Abdalah el-Edrisi una 
geografía. Peregrinaciones de tin curioso al esplo
rar las maravillas del mundo, y construir una es
fera de plata de peso de ochocientos marcos, sobre 

(29) Quoscumque viros aut consilüs útiles, aut bello 
claros compererat, cumulatis eos ad virtutem beneficiis invi
tábate transalpinos máxime. HUGO FALCANDO, Rer. Ital. 
Script.. V I I , 260. 
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la cual estaban delineados todos los países enton
ces conocidos. E l palacio y la suntuosa capilla de 
Palermo, donde todavia se le una inscr ipción en 
tres lenguas por ó rden suya sobre el primer reloj 
que hizo colocar en aquel punto, así como la ca
tedral de Salerno, enriquecida con los despojos 
de Pesto, dan testimonio de su magnificencia. 

Tuvo por sucesor á su tercer hijo Guillermo, 
p r ínc ipe pus i lán ime é inepto (1154). Alentados 
por su nulidad los emperadores de Oriente y Occi
dente, alegaron pretensiones opuestas sobre el 
reino, hicieron que se adelantaran sus fuerzas, y 
favorecieron á los barones, inquietos siempre. 
Ha l l á ronse ocupados en otra parte los alemanes; 
pero los griegos, anhelantes de continuo por ven
garse de las espediciones de los dos Rogeres, y ya 
dueños de Ancona, así como de otras plazas sobre 
el Adr iá t ico , ocuparon á Brindis, en donde fijaron 
su residencia muchos barones rebeldes. Ha l l ábanse 
los d e m á s en estremo descontentos de Mayon, 
mercader de aceite de Bari, que había ascendido 
á canciller y grande almirante del re inó, dirigien
do á su a lbedr ío los actos y los consejos de Gu i 
llermo. Este recuperó á Brindis, y m a n d ó matar ó 
sacar los ojos á todos los nobles que allí se h a b í a n 
refugiado. Roberto, p r ínc ipe desposeído de Capua, 
en t ró á mano armada en la Campania, donde pro
dujo un levantamiento: t a m b i é n se amo t inó la 
Pulla, y fueron urdidas muchas conjuraciones con
tra el soberbio almirante, quien supo desbaratar
las todas hasta el momento en que el conde Mateo 
Bonello consiguió asesinarle (1161) y apoderarse de 
Guillermo, al cual retuvo prisionero. E l abuso de la 
victoria hizo odiosos á los conjurados, concluyén
dose por prender á Bonello y sacarle los ojos. Gui
llermo restableció el ó rden á fuerza de suplicios, y 
la historia le ha conservado el título de Malo. 

E l de Bueno fué dado á su hijo Guillermo I I , 
que le sucedió bajo la tutela de Margarita de 
Navarra: bello y jóven, aspiró á captarse los cora
zones, restituyendo la libertad á los presos de 
Estado; pero las facciones se disputaron encarni
zadamente la tutela, y las he te rogéneas partes de 
que se había compaginado pero no formado aquel 
reino, p ropend í an á separarse. Buscando apoyo en 
lo esterior, Margarita l lenó la corte de francos, y 
entre su n ú m e r o se contaba Hugo Falcando, his
toriador de aquellos disturbios, que fué sobrenom
brado el T á c i t o de la Sicilia por el modo oscuro 
y enérgico con que los descr ibió, 

Guillermo, después de la muerte de su madre, 
habiendo llegado á la mayor edad, apres tó una 
flota para restablecer al emperador Alejo I I Com-
neno en el trono de Oriente (1183). H a b i é n d o s e 
apoderado de Durazzo, de Tesa lón ica y de otras 
muchas plazas, m a r c h ó sobreConstantinopla(i 189), 
pero esper imentó una derrota, y mur ió al poco 
tiempo. L a magnífica abad ía de Montreal , que 
m a n d ó edificar, y donde fué enterrado, es un mo
numento notable del progreso de las artes en Si
ci l ia en aquel siglo. 

Fin de los normandos.—Como no dejaba hijos;, 
co r respond ía el trono á Constanza, hija pós tuma 
de Roger y por tanto su tía; por lo cual, aunque 
tenia más de treinta años, Federico Barbaroja se 
había apresurado á contratar el casamiento de ésta 
con su hijo Enrique. Celebróse el matrimonio 
en Milán con extremada magnificencia (1186), á 
pesar de los esfuerzos hechos por el papa Urba
no I I I para estorbar un enlace que privaba á los 
pontífices del apoyo que hab ían tenido hasta en
tonces contra las exorbitancias imperiales, y deja
ba prever la servidumbre de todg Italia, en el mero 
hecho de unir aqnella corona al Imperio. Pero 
aquel matrimonio que parec ía acrecentar de un 
modo escesivo el poder de los Hohenstaufen, de
bía causar su ruina. 

Barbaroja en Alemania.—Federico dejó a su 
hijo el cuidado de los asuntos de Italia y regresó á 
Alemania. Allí, los progresos del feudalismo, la se
guridad que adqui r ió el derecho de elección, la 
prodigalidad en conceder tierras pertenecientes al 
Imperio, las desgracias de muchos reyes y la lucha 
con los papas, hab ían fortalecido el poder de los 
barones. Cuando el emperador sujetaba á los prín
cipes extranjeros, especialmente á los de los Vene-
dos, acostumbrados á dominar como déspotas , no 
podía reducirlos á ser oficiales del Imperio, sino 
que tenia que otorgarles con profusión derechos 
que después eran pretendidos t a m b i é n por los se
ñores alemanes. Estos lograron así robustecerse; el 
dominio terri torial se consol idó, y cada pequeño 
pr ínc ipe p re tend ía rivalizar con el emperador, 
tanto más cuanto que por medio de la e lección to
dos pod í an aspirar á aquel grado supremo. 

De consiguiente, cuando Federico hizo en Ron-
caglia que los jurisconsultos probasen en latín á 
sus alemanes que poseia el poder imperial en toda 
su plenitud, y que el mundo era suyo, aquellos ba
rones estaban menos dispuestos aun que los ita
lianos á dejarle poner en planta tales pretensiones, 
y ¡desgraciado del que lo hubiera intentado! Tam
bién eran los municipios un obstáculo á este poder 
inmenso; y Federico, que hab í a visto en Ital ia lo 
mucho que podían , aspiró á reprimir en Alemania 
su excesivo acrecentamiento, que los reyes sálicos 
h a b í a n favorecido. Auxil iando, pues, á los obispos, 
que se-lamentaban de que su jur i sd icc ión iba de
clinando, p roh ib ió las uniones que t en ían por cos
tumbre de hacer los aldeanos para transferir el 
ejercicio del poder públ ico de los magistrados á 
los consejos comunales (30). 

(30) E n la segunda paz pública de Federico I (R. A. 
tomo I , pág. 10) Conventícula quoque, omnesque conjtira-
íiones in civitatibus et extra, etiam occasione parentela, Jieri 
prohibemus. Y en Tréveris especialmente: Comviunio civium 
Trevirensium, quce et conjtcratio dicitur, quam nos in civi-
tate destruximus dum prcesentes fuimus, qutz et postea rei-
terata est... cassetur... statuentes, ne deinceps studio archie-

\piscopi vel industria comitispalatini reiteretur, sed uterqtic 
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Ducado de Austria.—En lo interior Federico, 

apenas se hubo ceñido la corona (1152), indujo á 
Enrique I I Jasomirgott, marqués de Austria, á res-, 
tituir á Enrique el L e ó n de la casa Güelfa el duca
do de Baviera, que á su padre, como desleal, se le 
habia quitado. Pero se segregó el pais situado más 
arriba del Ems, que con el nombre de Al ta Aus
tria fué incorporado á la Marca de Austria, otor
gada á Enrique Jasomirgott (1156), con el título 
de ducado, y con privilegios no concedidos á n in
gún otro pr ínc ipe ; hasta el de disponer de aquel 
feudo siempre que faltasen herederos de ambos 
sexos. E l nuevo duque, provisto de derechos sobera
nos, ocupaba el primer puesto después de los elec
tores, estaba dispensado de todo deber para con el 
Imperio, excepto el de prestarle fe y homenaje en 
su pais, y el de contribuir con un escaso contin
gente de guerra contra los húngaros , como prínci
pe del Imperio. Podia t ambién someter á su juris
dicción á todos los nobles de él dependientes, 
privilegio en estremo importante, que dió á los du
ques de Austria Estados homogéneos , en que su 
autoridad no se halló embarazada por pretensiones 
de independencia, que manifestaban los señores 
inmediatos. Este ó rden de cosas pudo establecerse 
en aquella comarca, porque el feudalismo era allí 
menos fuerte que en otros lugares, teniendo el pais 
más eslavos que alemanes, y necesitando allí la 
autoridad estar más unida para poder resistir á 
vecinos amenazadores. Pero estos privilegios con
cedidos al Austria perjudicaban al Imperio, opo
niéndose á la unidad, y suscitaban la envidia de los 
demás señores. 

Enrique de Baviera, caudillo de los Güelfos, se 
hizo terror del Norte, estendiendo sus conquistas 
sobre los venedos. Después de haber avasallado 
gran parte del Meklemburgo y del Holstein, tras
ladó allí campesinos flamencos, brabantinos y ale
manes, que desmontaron el terreno. A u m e n t ó el 
poder de Lubeck, restauró á Hamburgo, destruida 
por los venedos, fundó á Munich {1157), y ensan
chó sus posesiones del Bál t ico y del Norte hasta el 
Danubio. Hubiera querido darlas una unidad vigo
rosa; pero temerosos los demás pr íncipes alemanes 
de verse absorbidos, formaron contra él una con
federación que él disipó. Se cruzó (1172), y á su 
vuelta de Tierra Santa dió nuevos combates. 

Federico tenia e m p e ñ o de llevar consigo á Ita
lia á un c a m p e ó n tan poderoso: invitóle, pues, á 
que se avistara con él en Chiavena; pero n i razo
nes n i ruegos pudieron decidirle á que le acompa
ñara, aunque Federico, á pesar de todo su orgullo, 
llegó á pedí rse lo de rodillas: quizá esta defección 
entró por mucho en la derrota de Legnano. E l em-

debitam justitiam in civitate habeat et consuetarn (Dipl. de 
1161, según HONKEIM, Hist. trevir., t, I , p. 594). Federico I I 
en 1231, mandaba quod nulla civitas, nullum oppiduiii, 
commimiones, constitutioues, colligationes, confederationes 
vel conjurationes aliquas, quorumque nomine censeantur, 
faceré, etc. 
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perador esperimentaba un vivo deseo de vengarse 
de él. Habiendo, pues, arreglado sus negocios, le 
citó (1180), y no habiendo obedecido, declaró con
fiscados sus bienes des te r rándole a d e m á s del impe
rio. Entonces cobraron brios los numerosos ene
migos que Enrique el L e ó n se habia hecho, se ar
maron en contra suya, y se vió obligado á echarse 
á los pies de Federito, quien le pe rdonó . Sin em
bargo, no le dejó más que Brunswich y el Lunebur-
go, y le tuvo confinado tres años en aquella I n 
glaterra, cuya corona debian ceñirse a lgún dia sus 
descendientes. A su muerte (1195) decayó la gran 
casa Güelfa, sus t i tuyéndole la de Wittelsbach en 
Baviera y de Ascania en Sajonia, subdivididas am
bas en muchos Estados, vasallos inmediatos del 
Imperio. 

Otra familia de glorioso porvenir habia apareci
do t a m b i é n en Alemania; á saber, la de Alber to el 
Oso de Anhal t (1138), quien habiendo obtenido 
en feudo la antigua Marca, conquis tó á los vene-
dos la marca de Brandeburgo (1142). Puede, pues, 
considerárse le como fundador de la m o n a r q u í a 
brandeburguesa, cuya capital, Berl in, es menciona
da por la primera vez en el momento en que Enr i 
que Jasomirgott fundaba á Viena, su r ival futura. 

Federico p ropend ía activamente á hacer desa
parecer los grandes ducados, con la in tenc ión de 
consolidar el poder real; pero preparaba de esta 
manera la ana rqu ía para un tiempo más remoto. 
A menudo tuvo que combatir él mismo á los i n d ó 
ciles barones que infestaban los caminos; abol ió 
muchos peajes que establecidos por ellos en el 
Rhin , interceptaban las comunicaciones; se hizo 
coronar rey de Arlés, ceremonia descuidada por 
sus predecesores. Habiendo invadido la Polonia, la 
volvió á la sujeción feudal, y separó de ella el du
cado de Silesia. Confirió la dignidad real á Ladis
lao Tí de Bohemia, como la habia concedido á 
Barison por la Cerdeña ; dió t a m b i é n un rey á la 
Hungr í a ; de la Baviera separó el T i r o l ; erigió la 
la Estiria en ducado; repr imió al conde palatino y 
al arzobispo de Maguncia. En suma, desde Carlo-
magno, n ingún emperador habia ejercido una au
toridad tan estensa. Si no se hubiese ocupado m á s 
que de la Alemania, se le podr í a contar entre los 
pr ínc ipes , cuya influencia fué inmensa en el por
venir; pero la ambic ión de elevar el imperio á un 
grado de poder que el tiempo no admit ía , le hizo 
obrar como tirano, y le valió la execración de los 
italianos. Fuera de esto, a m ó la justicia según el 
uso de los déspotas ; y para que se administrase 
mejor, no nombraba á nadie juez en su pais natal . 

A u m e n t ó los dominios de su casa con varios 
feudos comprados ó que hablan vuelto á la corona, 
y principalmente con los que le provinieron de las 
sucesiones de Güelfo V I I y de la condesa Mati lde. 
Pero ya hemos visto á cuán grandes disputas le com
promet ió esta ú l t ima adquis ic ión con la corte de 
Roma, hasta el punto de que Urbano I I I se dispo
n ía á escomulgarle de nuevo cuando mur ió en Fer
rara (1x87). 

T . v .—45 
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Civil ización alemana.—Tampoco descuidó la c i 
vi l ización de sus alemanes, que los escritores ita
lianos nos presentan como un pueblo tosco y en
tregado á la embriaguez, vicio que por lo c o m ú n 
les fue funesto. Cuando era elegido el emperador, 
le preguntaban entre otras cosas, si prometia vivir 
sób r i amen te con ayuda de Dios. T a m b i é n se les 
pinta violentos, y las crónicas mencionan comun
mente la impetuosidad y el furor de los tudescos. 
Así es que Godofredo de Bouil lon, aunque tenia 
en grande estima á los caballeros alemanes por su 
valor, les exhortaba á imitar á los franceses, para 
perder algo de, su natural tosquedad [feritatem). 
E l abad de Usperg que refiere este hecho, nos pre
senta á los alemanes como belicosos y crueles, p ró 
digos en sus gastos, sin idea de justicia, siendo su 
voluntad el ún ico derecho que reconoc ían , y em
pleando sus invencibles espadas por ú l t ima razón. 
N o se confian, dice, sino á los hombres de su raza, 
y son por lo d e m á s muy leales á sus capitanes, 
porque primero se les arrancada la vida que hicie
ran t ra ic ión á su íe. 

Siempre en aumento el comercio, con t r ibuyó 
t a m b i é n á civilizarlos; porque los negociantes de 
todos los paises acud ían á Brema: seiscientos ricos 
mercaderes abandonaban á Colonia en una sedi
ción; las manufacturas tenian gran actividad en las 
provincias renanas, y se cambiaban sus productos 

por las pele ter ías del Norte. Los margraves de Mis-
nia se enr iquec ían con la esplotacion de las minas 
de Erzgebirge, de tal manera, que en un torneo 
habido en 1236 en Nordhausen, se vió espuesto 
un árbol de plata maciza con las frutas de oro. 
Ellos fueron los que instituyeron la feria de Leipzig, 
donde se v e n d í a n paños , vinos de Francia, que se 
mandaban al Norte, armas, y hierro de las minas 
de Bohemia. 

Los monasterios ayudaron t a m b i é n á propagar 
la cultura intelectual, y habla florecientes escuelas 
en Paderborn, Lieja, Bamberg, Corbia y Wurtzbur-
go. Las espediciones á I ta l ia pon ían á sus ojos de 
manifiesto modelos de artes, de cultura, de institu
ciones civiles que deb í an escitar su emulac ión . Fe
derico Barbarroja embel lec ía su corte con todo lo 
mejor que pod ía desearse; asi era que los poetas 
dec í an que semejante al buen vino, se mejoraba 
envejeciendo. 

D e s p u é s de una vida tan activa, resolvió aquel 
monarca, según la costumbre de entonces ( n 8 8 ) , 
acabar santamente sus dias. T o m ó , pues, la cruz en 
la dieta de Maguncia, con su' hijo Federico y se
senta y ocho señores tanto seglares como eclesiás
ticos; pero habiendo pretendido atravesar el rio 
Cidno, en Cilicia, se ahogó (10 junio de 1190). Sus 
carnes fueron enterradas en Tarso y sus huesos en 
T i r o . 



CAPÍTULO X X I 

F R A N C I A . 

T E R C E R A D I N A S T I A . 

Ya hemos visto (pag. 568) cuan d é b i l m e n t e se 
inauguró la tercera dinastia franca, rodeada de 
barones iguales y hasta superiores en poder al mo
narca, quien no tenia más riquezas que sus pro
piedades, n i más fuerzas que los subditos de su 
ducado. 

Estension.—Esta c o m p r e n d í a el Maine, el Anjú, 
la Turena, el Orleans, casi toda la isla de Francia, 
y el sudeste de la P ica rd ía hasta el Somma. Pero 
el engrandecimiento de los condes de Anjú, de 
Blois, de Chartres, redujo los dominios reales á 
los únicos condados de Paris, Melun, Etampes, 
Orleans y Sens. Hasta se hallaba interceptada la 
comunicación de una á otra de estas ciudades: en
contrándose entre Paris y Etampes el castillo del 
señor de Montlhery, entre Paris y Melun el señorío 
de Corbeil; entre Paris y Orleans el castillo de 
Puiset; alrededor de la capital los señores de 
Montmorency y de Dammart in; al Occidente los 
condes de Montfort, Meulan y Mantés , todos in
dependientes y que molestaban á los viajeros. 

Además , el duque de Francia tenia poderosos 
vasallos en los condes de Ponthieu, de Amiens, 
de Vermandois y de Valois, de Soissons y de 
Clertnont. T a m b i é n ocupaba la Iglesia una cate
goría imponente en la gerarquia feudal. E l arzo
bispo de Reims era conde de su ciudad, y señor 
supremo de los condes de Retel y de los seño
res de Sedan. E l obispo de Auch repar t í a con el 
conde de Armagnac el señorío de esta ciudad, y 
recibía el homenaje de este señor y de los barones 
de más nota de Gascuña . D e p e n d í a de su prelado 
la mitad de la ciudad de Narbona; otros muchos 
obispos eran señores de la ciudad donde res idían 
y de su contorno. E l de Langres ejercía su sobe
ranía sobre toda la diócesis y recibía el homenaje 
de muchos condes. E l de Troyes contaba entre 
sus vasallos seis barones; el de Nevers, cuatro; el 

de Orleans, cinco; el de Angers, tres. E l obispo 
de Auxerre fué por largo tiempo señor temporal 
de su diócesis; luego le quedaron por vasallos 
todos sus beneficiados. Del obispo de Lodeve de
p e n d í a n ochocientos pequeños feudos: otros mu
chos obispos pose ían diferentes ciudades. T a m b i é n 
ejercían su jur i sd icc ión en muchas los abades, sin 
hablar de los señores temporales, y los abades de 
San G e r m á n , de Santa Genoveva y de San Víc to r 
t en ían en París un barrio cada uno, en clase de 
censatario suyo. 

Entorno de aquel p e q u e ñ o reino de Francia se 
e n g r a n d e c í a n los poderosos principados de Nor-
mandia, Bre taña , Anjú, C h a m p a ñ a y B o r g o ñ a ; 
a d e m á s la Aqui tan ía era erigida en reino y se ha
llaba subdiv id ída en feudos, soberanos por la gra
cia de Dios. 

Sin embargo, es de la índo le de un poder cen
tral y permanente y de una sucesión no disputada 
n i repartida, atraer á sí los Estados menores, pues 
en él buscan de buen grado los débi les su apoyo; 
aquellos que no se sienten con fuerza para resistir 
á lós pueblos vecinos, se someten al rey; á él van 
á parar los feudos confiscados ó vacantes; adquiere 
otros por medio de la conquista; él es quien cele
bra los tratados, quien contrae ilustres y ventajo
sos parentescos, quien se capta la op in ión imp i 
diendo los fraudes, y el afecto de las personas que 
reciben ó esperan recibir de él feudos y beneficios. 

Hugo Capeto.—Hugo Capeto, e n c u m b r á n d o s e 
con débi les medios, empezó á dar a lgún lustre á la 
despojada corona de Francia, incorporando á ella 
sus vastos dominios. Dejando después que los de
más señores combatiesen unos con otros, los veía 
gustosamente irse debilitando en su provecho. T o -
cante al clero, que era qu izá el ún ico que p o d í a 
sostener la legit imidad de los Car lovíngios , supo 
Hugo ganárse lo hac iéndose coronar en Reims, pro-



356 
d igándole mercedes, d o n á n d o l e ó res t i tuyéndole 
privilegios, no interviniendo en las elecciones ecle
siásticas, l í ámandole á veces á corregir los abusos 
de la fuerza, con lo que adqui r ía para sí populari
dad, al mismo tiempo que introduciendo á los gran
des funcionarios elesiásticos en su consejo, dismi
nu ía la audacia de los barones para resistir las de
cisiones de éste. L a Iglesia se adhir ió á él de buen 
grado, pues necesitaba de un apoyo contra los ba
rones; y como las tierras que dependian de ella 
eran las únicas administradas con cierto Orden, el 
pueblo se inclinaba hácia el que las protegía . 

Esta es la razón porque Hugo, aunque elegido 
por los nobles, dió á su reinado cierto carácter re
ligioso, en lo cual fué imitado por sus primeros su
cesores. J amás se presentaba en públ ico revestido 
con las insignias reales, sino solo con la capa de 
abad de San Mar t in ; decia que, hab iéndo le revela
do un sueño que los suyos se ceñir ían la corona 
durante siete generaciones, no quena ceñírsela á 
fin de que la durac ión se prolongara. 

Roberto II.—Su hijo Roberto (QQÓ) acredi tó una 
piedad escesiva. L a educac ión que le dió el famo
so Gerberto le hizo adquirir las virtudes m o n á s t i 
cas. Caritativo hasta quedarse desnudo y dejar que 
le robaran, dormia sobre el duro suelo desde la 
Septuagés ima hasta Pascua: pasaba la Cuaresma 
en peregrinaciones y daba alimento todos los dias 
á trescientos pobres, y á m i l en ciertas solemnida
des. E l Jueves Santo servia de rodillas á trescien
tos y á cien clérigos: luego lavaba los piés á ciento 
sesenta personas, y daba dinero á todas. Cuando 
iba de viaje llevaba siempre en su comitiva á doce 
pobres que, montados en asnos, iban así alabando 
al Señor. C o m p o n í a himnos y secuencias, cantaba 
y salmodiaba en el coro las horas canónicas . A fin 
de no cargar las almas con un perjurio, tenia una 
caja sin reliquias, sobre la cual hacia prestar el ju
ramento, como si el acto mismo y no la in tenc ión , 
constituyera el pecado. Habiendo conspirado mu
chos señores en contra de su persona, les admi t ió 
á comulgar en su compañía , y no quiso que fueran 
citados á juicio después que Cristo les hab ía reci

bido á su mesa. 
Se casó con Berta, heredera del reino de Borgo-

fía; pero hab iéndose descubierto el parentesco que 
los unía, el papa le obligó á dejarla, y como el 
amor le hiciese retardar la obediencia, vió sus Es
tados puestos en entredicho, lo cual fué un terrible 
golpe para el piadoso monarca. Se dijo que la rei
na había dado á luz un móns t ruo con piés de gan
so. Nadie comía con él, nadie le servia, á escepcion 
de dos criados, que echaban á los perros las so
bras de su mesa. Roberto no pudo resistir á esta 
prueba: se e n c a m i n ó á Roma en peregr inac ión 
a c o m p a ñ a d o de Berta é hizo penitencia por espa
cio de siete años. Entonces se casó con Constanza, 
hija del conde de Tolosa, l inda y caprichosa, afi
cionada al fausto, á los bailes y á los torneos, á 
semejanza de sus compatriotas, é insaciable en sus 
venganzas. Cuando Roberto conced ía alguna gra-
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cía á un hombre de méri to , le decia: Haz de modo 
que Constanza no lo sepa. El la t ras tornó la corte 
con su carác ter imperioso y con su pre tens ión de 
alterar el Orden de sucesión en ventaja de sus muy 
amados hijos. De aquí resultaron rebel ión y guerra, 
prueba que Roberto sopor tó como un castigo de su 
insubord inac ión respecto de su padre. Las perse
cuciones que dirigió contra los herejes fueron un 
mér i to á los ojos de sus con temporáneos , y Cons
tanza sacó con sus propias manos los ojos á un sa
cerdote, acusado de herejía, que hab ía sido su con
fesor antes. 

Enrique.—Cuando mur ió Roberto (1031), Cons
tanza hizo que se rebelaran los barones contra En
rique, el cual, á fin de proporcionarse ayuda, cedió 
la Borgoña á Roberto, su hermano menor, tronco 
de los reyes de Portugal. Para evitar los trastornos 
ocasionados por vínculos de parentesco ignorados, 
que se descubr ían posteriormente, se casó Enrique 
con Ana, hija de Yaroslaw, gran pr ínc ipe de Rusia, 
é hizo coronar á Felipe, hijo que tuvo de ella (1059). 
E l acta de esta ceremonia es la más antigua que 
ha llegado hasta nosotros. Comenzada la misa y 
antes de la epístola, el arzobispo Gervasio se vol
vió hác ia el jóven pr ínc ipe para esponerlc los prin-: 
cipios de la fe católica: le p regun tó enseguida si 
era tal su creencia, y si se hallaba dispuesto á de
fenderla. Luego le presentaron la profesión de fe, 
que leyó y estaba concebida en la forma siguiente: 
«Yo, Felipe, que, Uíos mediante, estoy destinado 
á ser rey de los franceses, en el d ía de m i consa
gración prometo, á la faz de Dios y de los santos, 
conservar á cada uno de vosotros, mis subditos, el 
privilegio canónico , la ley y la justicia debida; y 
con la ayuda de Dios me emplea ré en cuanto me 
sea posible en defenderos con el celo que un rey 
debe manifestar en sus Estados en favor de cada 
obispo y de la Iglesia que le está confiada. Tam
bién otorgaremos por nuestra autoridad al pueblo, 
sometido á nuestros cuidados, una dispensa de le
yes en conformidad con sus derechos.» 

H a b l á b a s e de^leyes y del poder de hacerlas eje
cutar, como si todavía existiesen. Sin embargo, 
habia ut i l idad en que la Iglesia conservara á lo 
menos la t rad ic ión de una autoridad suprema en 
esta dec larac ión , que fué entregada á Felipe por el 
arzobispo. Habiendo cogido éste en la mano el bá
culo pastoral de San Remigio, esplicó como era de 
su principal incumbencia elegir y consagrar al rey, 
en a tenc ión á que Clodoveo hab ía recibido el bau
tismo y la unc ión de manos de uno de sus predece
sores, y á que el papa habia concedido á él y á su 
iglesia este derecho. Enseguida dió la consagración 
al jóven pr ínc ipe . A u n cuando se admi t ió que la 
ap robac ión del papa era supérflua, los legados de 
la Santa Sede asistieron por honor á la ceremonia, 
así como los magnates, eclesiásticos y seglares,_los 
caballeros y el pueblo, quienes en voz unánime 
manifestaron su asentimiento esclamando: Aproba
mos y queremos que así sea. 

A ejemplo de sus predecesores Felipe dió algu-
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nos decretos relativos á los bienes eclesiásticos: 
luego el arzobispo Gervasio acogió con benevolen
cia á todos ios asistentes, y les tuvo mesa á su cos
ta, aunque sólo tenia obl igación de dar de comer 
al rey ( i ) . 

Felipe I.—Apenas habia trascurrido un año des
de esta solemnidad, cuando Felipe sucedió á su 
padre á la edad de ocho años (1060), bajo la tutela 
de Balduino, conde de Flandes. R e i n ó durante 
cuarenta y ocho años , sin moralidad n i recato, y 
deg radándose hasta el-extremo de despojar á los 
mercaderes en los caminos. Casado con Berta, hija 
del conde de Holanda, se cansó de ella, y se d i 
vorció bajó pretesto de parentesco, para contraer 
m á t r i m o n i o con Bertrada, hija de un conde de 
Monforte, que ar reba tó á Folco, conde de Anjú, su 
esposo (1092), si bien es verdad que éste se habia 
casado con otra mujer. E n su consecuencia le es
comulgó el papa en el concilio de Clermont. E n 
tonces tuvo que humillarse Felipe, y fué absuelto; 
pero luego que murieron el pontífice y el conde 
de Anjú , volvió á unirse á Bertrada y la hizo coro
nar reina (T 100). Pascual I I t ra tó de renovar la 
escomunion; pero el duque de Aquitania, reo del 
mismo delito se opuso á ello, y los prelados no se 
aventuraron á asistir á aquel acto. No obstante, 
Felipe p rome t ió someterse á la penitencia, y fué 
absuelto con su esposa, á cond ic ión de que v i v i -
r ian separados. 

Bajo este reinado se enaltecieron los franceses en 
Sicilia, Portugal, Inglaterra y en la cruzada en que 
el rey no tomó parte alguna, aunque se aprovechó 
de ella para comprar á Eudes Harp in el vizconda-
do de Bourges, al precio de sesenta m i l sueldos de 
oro. T a m b i é n se ocupó en realzar por otros m e 
dios la dignidad real, tarea en que fué ayudado 
por lo largo de su reinado. Bajo el aspecto c iv i l 
iba todo pés imamen te : no habia ninguna seguridad 
personal entonces: durante la guerra entre la Nor-
mandia y la Francia, Amaury de Montforte se 
apodera de cien enemigos, y después de haber 
mandado que les cortaran la mano derecha, les 
obliga á llevarla con la izquierda. H á l l a n s e los ca
minos infestados de ladrones, y en el mismo Paris 
tienen seña lados barrios. Cuando el rey llegaba á 
esta ciudad, sus alguaciles iban por las casas co
giendo las camas y los colchones de que necesitaba 
la corte. En el espacio de setenta y tres años tuvo 
que sufrir la Francia cuarenta y ocho veces el ham
bre, á la cual se agregó la peste, llamada mal de 
los ardientes: además , las guerras privadas conti
nuaban sin tregua entre los barones, quienes con 
la imágen de un santo en su bandera, ó hac iéndose 
preceder de reliquias, se mataban á porfía unos á 
otros. 

Luis VI.—El primero que conoció que ya no se 
debia aspirar á la grandeza de Carlomagno, sino 

que convenia hacerse rey feudal para reprimir á los 
barones que se alzaban contra la real prerogativa, 
fué Luis el Gordo (1102). Y a en vida de su padre 
habia empleado el insigne valor de que estaba do
tado, en proteger la justicia, y en refrenar á los 
prepotentes señores, que no recoriocian m á s dere
cho que la fuerza. «Es deber de los reyes, dice Su-
ger, reprimir con robusta mano y por el derecho 
originario de su oficio, la audacia de los tiranos 
qne destrozan el Estado con guerras sin t é rmino , 
se complacen en saquear, en desolar á l o s pobres, 
en destruir las iglesias, d e s e n c a d e n á n d o s e con una 
licencia que si no fuera sofocada, los inflamarla con 
un furor siempre en aumento .» 

De esta suerte trazaba Suger los deberes del 
nuevo trono, fundado, no en la majestad del t í tulo, 
n i en el poder absoluto de administrar solo y en 
todas partes, sino que estaba obligado á respetar 
las jurisdicciones de los feudatarios, no hac i éndose 
superior á ellos sino en cuanto lo exigia el resta
blecimiento del ó rden y de la justicia, la protec
ción de los débi les é inermes, y sin proponerse 
marchar via recta á un grande objeto, sino orzan
do según el viento. 

I n s t i t uc ión de los concejos.—Solo del antiguo es
tado de cosas sobrevivía la clientela mil i tar , de modo 
que la primera necesidad consist ía en determinar 
con exactitud el orden gerárquico y consolidar el 
predominio del re)^ Para llegar á este resultado 
recurr ió Luis á dos medios: el establecimiento de 
los concejos y la emanc ipac ión de los siervos. Y a 
anteriormente los obispos, á fín de defender á la 
isla de Francia contra los normandos, hablan co
menzado á instituir concejos con mil ic ia campesi
na. Enarbolando los sacerdotes la bandera de su 
parroquia, arrastraban en pos á toda la plebe, para 
a c o m p a ñ a r al rey á los combates (2). De consi
guiente, en vez de decir que los concejos fueron 
fundados por los reyes, seria m á s conforme á_ la 
verdad asegurar que aquellos crearon al rey, im
pidiendo que los normandos hicieran en Fran
cia lo que hablan hecho en Sicilia é Inglaterra. 

Durante todo el tiempo en que, asociado al t ro
no, gobe rnó con su padre Luis V I , es t imuló á los 
obispos á llamar á las armas á los habitantes de las 
parroquias para resistir á la t i ran ía de los vasallos. 
E n estas luchas en que la mi l ic ia campesina era 
opuesta á la cabal ler ía feudal, viendo huir delante 
de ellos á los hombres de armas del b a r ó n y á las 
bandas temidas hasta entonces, adquirieron los v i 
llanos la conciencia de sus fuerzas; de modo que 
después que estaban de vuelta en sus moradas, re
clamaba algunos derechos, p r e t end ían ser iguales á 
los hombres de quienes se rodeaba el señor en su 
castillo; y volviendo las armas contra los condes y 

(1) Memorias relativas á la historia de Francia, 
V I I , 89. 

(2) Ttmc ergo communitas in Francia popularis statuta 
est a presulibus, ut presbyteri comitarentur regi ad ohsidio-
nem vel pugnam, cían vexillis et paiochianis ómnibus. Or-
derico V i t a l , I I , s e g ú n BOUQUET, X I I , 705-723. 
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los obispos, formaron confederaciones para su co
m ú n defensa, y obtuvieron por la fuerza ó por d i 
nero la confimacion de su concejo. 

Luis o torgó muchas de estas confirmaciones; 
pero se equivocaría quien viese en este hecho un 
pensamiento profundo de su polí t ica ó de su mag 
nanimidad (3), cuando no era más que una especu 
lacion aislada con el ún ico interés de su tesoro. 
Por otra parte su autoridad no se estendia más que 
á una pequeña porc ión de Francia: el resto era in
dependiente ó vasalla del imperio, ó enlazada solo 
por el vínculo feudal á la corona. N o hubiera po
dido de consiguiente dar cartas de emanc ipac ión 
más que á un n ú m e r o de concejos muy reducido, 
mientras que, por el contrario, en aquella época ha 
llamos en todos la libertad adquirida de seguro an 
teriormente, y que entonces se quer ía revestir con 
la sanción regia. No introdujo, pues, el rey esta 
organización nueva: por decirlo así, no hizo más 
que estender el acta legal y estampar en ella su 
sello, mientras los verdaderos legisladores, los ver
daderos conquistadores de las libertades municipa
les, fueron los artesanos y los mercaderes. All í no 
vieron los señores más que un modo de proporcio 
narse dinero, y tuvieron á dicha emplearlo á me
nudo. 

Aunque es probable que otros les precediesen, 
sin embargo Jos primeros concejos de cuya cons
t i tución se tiene noticia, son Beauvais (1099), 
Noyon (1128), Laon (1112): nos ha quedado la 
carta que dió á esta .última ciudad el rey Luis (4). 
Encontramos enseguida á Amiens, Reims, Sois-
sons, y las ciudades de P ica rd ía en 1136; á C r e s p y 
del Laonés en 1184, á Tournay en 1187; á Sens 
dos años más tarde, y asi sucesivamente. Mostrá
banse los reyes económicos de franquicias con las 
ciudades que d e p e n d í a n de ellos, y generosos con 
las que d e p e n d í a n de sus vasallos. 

E n estas cartas, en lugar de las prestaciones y 
de los servicios corporales, se estipulaba un c á n o n 
anual, mediante el cual ios concejos cesaban de 
depender de sus antiguos señores, para depender 
del rey inmediatamente. L a jur isdicc ión c iv i l y 
correccional, convertidas en jurisdicciones muni
cipales, seguían confiadas á los regidores, en nú 
mero de doce á lo más bajo la presidencia de un 
podes tá (maire): la jur isdicc ión cr iminal á un juez 
(prévost); los intereses comunes á consejeros ó ju
rados. Estos formaban en unión de los regidores 

(3) Se lee lo que sigue en el preámbulo de la carta 
otorgada á los franceses en 1815: <rHemos considerado, 
que aunque toda la autoridad residiera en Francia en la 
persona del rey, nuestros predecesores no vacilaron en mo
dificar el ejercicio de ella, según la diferencia de los tiem
pos; así fué como los concejos debieron su emancipación á 
Luis el Gordo, la confirmación y la estension de sus de
rechos á San Luis y á Felipe el Hermoso.» ¡Qué cúmulo 
de falsedades! 

(4) Ya hemos copiado las cartas de Laon y de Loris 
en el capítulo X V I I . 

el consejo municipal ó de los pares. A veces habia 
además un gran consejo de setenta y cinco miem
bros ó más , que elegia en su seno un pequeño con
sejo, y presentaba el rey tres súbdi tos , entre los 
cuales tenia que designar el podes tá . Cada munici
pio tenia su sello particular, su cárcel , una torre 
con la campana para convocar al parlamento ó lla
mar á las armas. Algunas ciudades no eran n i mu
nicipios n i concejos, y sin embargo gozaban de pri
vilegios obtenidos en tiempo de las cruzadas, ó 
en otras situaciones apuradas de sus señores. Entre 
este n ú m e r o se contaban ciudades importantes como 
Orleans y hasta el mismo Par ís , que no habia con
servado la antigua curia n i constituido otra nueva. 

E l tercer estado ó clase media, que se formaba 
así con los despojos del feudalismo, se inclinaba 
naturalmente á hacer causa c o m ú n con el rey con
tra los barones, suminis t rándole dinero y tropas: 
al revés, los socorros que podian sacar los nobles 
de la poblac ión servil, fueron perdidos desde el 
momento en que se reconoc ió libre á ésta. 

Emancipación de los siervos.—La emanc ipac ión 
de los siervos fué el segundo recurso empleado por 
Luis V I , del cual ya hemos tratado anteriormen
te (Cap. X V I ) . De esta suerte privaba á los propie
tarios de su mayor fuerza, pues no sólo no podian 
disponer desde entonces de los hombres como de 
una cosa que les per tenec ía , sino que aquellos 
hombres, tan luego como vibraba en sus oidos la 
palabra derecho, ofrecían e s p o n t á n e a m e n t e subsi
dios y sus brazos á aquel, que a r rancándo les de 
una dependencia absoluta, les allanaba el camino 
para llegar á ser ciudadanos. 

Bailios.—Fuerte con estos apoyos pudo el rey 
atacar abiertamente el poder de los feudatarios, lo 
cual logró con las armas y ciertas instituciones. 
Entre estas úl t imas tuvo mucha eficacia la de los 
bailios reales. Habia en un principio cuatro para 
los dominios de la corona, á quienes estaba reser
vado conocer en ciertas causas, llamadas casos 
reales. Luis empezó por obligar á los señores á 
abstenerse de juzgar en persona los procesos de 
los vasallos, y á encargar este cuidado á hombres 
versados en el conocimiento de las leyes. Más tar
de se introdujo el uso de entablar ape lac ión ante 
los jueces reales de las sentencias emanadas de la 
justicia feudal: este fué el mayor paso en el senti
do de la autoridad monárqu ica , que se acostum
braban á considerar de este modo como superior 
á todas. 

De consiguiente los pequeños movimientos de 
los municipios y las pequeñas guerras con los ba
rones, son importantes, porque merced á ellos 
se funda el poder real sin ruido, sin prec ip i tac ión , 
y por consiguiente de una manera durable. E n el 
espacio de catorce años , con un corto n ú m e r o de 
hombres de armas y con las milicias de las parro
quias, Luis el Gordo empezó por someter á los ba
rones del ducado de Francia; y emancipando en él 
la jur isdicción, la extendió á todo el reino, aco
giendo á todo el que invocaba la regla feudal con-
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tra la luerza, y llamando á los vasallos del reino 
para que viniesen á agitar sus contraversias ante la 
justicia real. Asi quedaban determinadas las' rela
ciones, desde el rey hasta el castellano; el servicio 
militar, los tributos, los tribunales, los procedi
mientos, la tutela, el consentimiento en los matri
monios. 

Sin embargo, todavia no se debe reputar á Luis 
el Gordo como un verdadero rey de Francia. Si 
salia de su Paris hácia el Norte, eñcontraba á doce 
millas los dominios del señor de Montmorency, 
primer barón de Francia; junto al Sena, el turbu
lento señor de Corbeil pensaba en formar un reino 
que oponer al suyo. Desde su fortaleza los formida
bles señores de Coucy sembraban el espanto en el 
contorno; al Mediodía, las torres de Montlhery pro-
tegian á sus enemigos, é interceptaban el camino de 
Orleans á los que no iban bien armados. Baste decir 
que Luis tuvo que batallar toda su vida para adqui
rir el referido castillo de Montlhery; y por último el 
conde se lo dió en dote al hijo de dicho rey, quien 
después le recomendaba: «Conserva bien ese casti
llo, cuyas vejaciones me han hecho envejecer, sin 
que haya podido disfrutar nunca bien ni reposo» (5). 
Cuando después Luis se presentó en el concilio de 
Reims para pedir socorros contra Enrique de In
glaterra, contó que los obispos le hablan mandado 
ir contra Tomás de Marne que infestaba los ca
minos. «Los barones leales, anadia, se unieron 
á mí, y por el amor de Dios, combatieron contra 
el perturbador de la paz; pero al volverse el conde 
de Nevers, después de haberse despedido de mí, 
fué cogido por el conde normando Tibaldo, y todas 
las súplicas no bastaron á que le soltara.» 

Tal era en aquel tiempo el rey de Francia; pero 
mientras que los vasallos gozaban de la gloria y de 
la fuerza, á él le quedaba la plebe, á él la razón, 
como abad de San Martin, canónigo de San Quin
tín y vasallo de San Dionisio. Estos elementos ina-
preciados daban al trono grandes ventajas para lle
gar á obtener un poder efectivo, y Luis, que lo co
nocía, acariciaba al clero con sus libertades (6). 
Decia que el rey no debia tener otros favoritos que 
el pueblo. A l par que los normandos estaban ocu
pados en Inglaterra y los barones en Tierra Santa, 
él se quedaba en su reino, aprovechándose de la 
paz para establecer un poco de órden y adquirir 
importancia. 

Oriflama.—El común peligro reunió en su rede
dor á todos los barones, cuando el emperador En-

(5) Age^fili: serva excubans turriin, cuj'us devexatione 
pene consemd, cujus dolo et fraudulenta nequitia numquam 
pacem bona77i et quietem haberepoiui. SUGER, Vita Ludo-
vici, V I , c. 8. 

(6) Cuéntase que hizo donación á la abadía de San 
Dionisio de un crucifijo de oro macizo, de peso de ochenta 
marcos, de una mesa también de oro, enriquecida con pie
dras preciosas, de otra de plata sobredorada, de un facis
tol incrustado de marfil, de un cáliz de oro de peso de 
ciento cuarenta onzas, adornado con topacios. 

rique V le atacó al frente de los alemanes. Luis 
mandó desplegar entonces por la vez primera el 
oriflama ó bandera de San Dionisio, como protec
tor de aquella abadia. Como á los campos de Mayo, 
acudieron al llamamiento real doscientos mil hom
bres, gritando Montjoie et Saint Denis, con lo que 
dieron á conocer que la Francia vivia. El extranje
ro se vió obligado á emprender la retirada (7), pero 
cuando Luis quiso perseguirle, se desbandaron los 
barones, habiendo cesado el peligro nacional. 

E l abate Suger.—Luis habia tenido por conseje
ro á Suger, nacido en Saint-Omer en 1082. Amigo 
suyo después de haber sido su condiscípulo, edu
có á su hijo Luis el Jóven, bajo cuyo reinado fué 
su influjo omnipotente. 

Luis el Jóven.—Suger introdujo en la abadia de 
San Dionisio, que llamaba el abad de Claraval el 
foco de las intrigas del ejército y de la corte, el 
órden y la disciplina: luego, á ejemplo de san Ber
nardo que habia rehusado el papado, declinó la 
regencia del reino, cuando Luis el Jóven, que habia 
sucedido á su padre (1137), partió para la cruza
da (8); pero el pontífice le obligó á admitirla. Este 
hombre insigne continuó con vigor el sistema de 
Luis el Gordo; se dedicó á constituir el Estado y 
el gobierno nacional, libertando al principado de 
los vínculos feudales; sostuvo los intereses del tro
no aun contra los de la Iglesia y por sugestión 
suya impuso el rey contribuciones á los monaste
rios para subvenir á los gastos de la cruzada, y es-
cluyó á los asesinos del derecho de asilo en los 
Santos Lugares. Si no pudo impedir la cruzada, hizo 
de manera que los sucesores de Luis V I I recogie
ran los frutos de ella: por espacio de treinta años 
no cesó de recorrer los castillos, atacándolos é in
cendiándolos; y si bien no logró demolerlos todos, 
levantó otros en los dominios reales para seguri
dad del pueblo, de los concejos y de los monjes, 
que atestiguaban la importancia del rey en el mero 
hecho de invocarlo. Prohibió el duelo judicial en 
los castillos reales, y reprimió los actos arbitrarios; 
así, en vez de perder la dignidad real con la ausen
cia del monarca, ganó por el contrario, pues las 
ambiciones fueron refrenadas en nombre de la re
ligión, percibidas las contribuciones en Francia, y 
habituados los vasallos á considerar como su jefe 

(7) Esclamaban en el lenguaje del tiempo: «Cabalgue
mos atrevidamente contra ellos y que no puedan retirarse 
sin comprar á muy caro precio lo que han osado empren
der orgullosamente contra Francia, la señora de las tierras.» 

(8) Sismondi se muestra poco edificado de las ala
banzas que todos los historiadores tributan á este religioso. 
Así como se hace defensor de las virtudes de Leonor, cen
sura á Suger por no haberse dirigido á las asambleas más 
que para prestar amparo á los huérfanos, á las viudas, á 
los menesterosos, á los que hablan recibido alguna injuria. 
Aun siendo esto cierto, lo que no concedemos, era mucho 
alcanzar justicia de los que poseían la fuerza en aquel 
tiempo. 
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á aquel á quien seguían al otro lado de todos los 
mares. 

Suger, en la vida que escribió de Luis el Jóven, 
descubre á cada instante su pensamiento eminen
temente monárquico, y según las ideas clásicas, 
rechazaba el feudalismo. Conservó en la corte y en 
el colmo del poder la austera sencillez del claus
tro y supo hacerce amar y respetar de los monges, 
á quienes reformó; de los pueblos, á quienes go
bernó, y del rey, de quien fué director y guia. Poco 
lisongeado de ejercer la autoridad suprema, instaba 
sin descanso porque Luis acelerara su vuelta (9). 
Pero si supo aplicar remedio á muchos de los 
males causados por aquella larga ausencia, no pudo 
conjurar el mayor de todos, el divorcio del rey y 
de Leonor de Guyena. 

En todos tiempos se habia considerado la Aqui-
tania como estraña á los francos; y la raza galo-ro
mana que se encontraba allí aglomerada y com
pacta, pudo resistir á la raza germánica, disemina
da entorno. Bajo la primera dinastía había llegado 
á tener sus condes particulares. Carlomagno la se
gregó para dársela á su hijo Luís: después, bajo 
Eudes, se volvió á poner bajo el gobierno de un 
duque nacional, so pretesto de defender la causa 
de los últimos Carlovingíos. No tomó parte en la 
elección de Hugo Capeto, que aun obteniendo allí 
la supremacía, no pudo establecerla sólidamente. 
En su consecuencia, la distancia entre conquista
dores y vencidos no fué tan sensible en esta pro
vincia; y como el duque de Aquitania se encontra
ba con más poderío que los reyes de Francia, éstos 
aspiraban á hacérsele aliado, ó á lo menos á no 
tenerle por enemigo. 

Por lo mismo se concibe fácilmente la importan
cia del matrimonio de Luís V I I con Leonor (1137) 

(9) Suger á Luis V I I en 1149 «... Los perturbadores 
de la paz pública regresan, al paso que vos, obligado á de
fender á vuestros subditos, todavia estáis como preso en 
tierra estraña. No, no os es lícito permanecer ausente. Supli
camos á vuestra alteza, exhortamos á vuestra piedad, ape
lamos á la bondad de vuestro corazón; en fin, os conjura
mos por la fe que liga al rey con sus subditos, á que no 
prolonguéis vuestra permanencia en Sicilia más allá de las 
fiestas de Pascua. Espero que tendréis motivo para queda;1 
satisfecho de nuestra conducta. Hemos entregado á los 
Templarios el dinero que nos prometíamos enviaros: hemos 
restituido al conde de Vermandois las tres mil libras que 
•habia puesto á vuestra disposición: vuestra tierra y vuestros 
pueblos disfrutan en este instante de una paz venturosa. 
Conservamos para vuestra vuelta los reconocimientos de los 
feudos que dependen de vos, los impuestos y las provisio
nes de boca que percibimos en vuestros dominios. Halla
reis vuestras casas y vuestros palacios en buen estado, por 
el esmero que en su reparación empleamos. Soy ya viejo, 
pero las ocupaciones á que me he sometido por amor de 
Dios y por cariño á vuestra persona, adelantaron mi vejez 
en gran manera. Tocante á vuestra esposa, seria yo de pa
recer que disimulárais el disgusto que os causa, hasta que, 
vuelto á vuestros Estados, pudiérais deliberar tranquila
mente sobre este objeto y otros más.a 

que le había llevado en dote los dominios del últi
mo duque de Aquitania Guillermo X, es decir, la 
Guyena y la Gascuña. Sin embargo, la conducta 
escandalosa de esta princesa durante la cruza
da (pág. 275), irritó de tal manera á su marido que 
la repudió bajo pretesto de un parentesco lejano, 
tan luego como dejó de vivir Suger (1152). Ha
biendo sido declarado nulo el matrimonio, Leonor 
dió su mano y sus dominios desde Nantes hasta 
los Pirineos, á Enrique, sobrino de Fulques, rey de 
Jerusalen, que encumbrado al trono de Inglater
ra (1154), se halló poseedor en el continente del 
ducado de Normandia, de los condados de Anjú, 
de Turena, del Maine y del señorio de la Bretaña. 
Así el reino de Francia se vió reducido á sus pri
meros y estrechos límites, al mismo tiempo que 
veía engrandecerse á sus puertas á un rival, al que 
tomaban por jefe todos sus enemigos, preludio de 
la lucha larga y sangrienta con Inglaterra. 

Felipe Augusto.—Felipe Augusto supo reparar en 
parte los deplorables errores de su padre ( n 88), y 
ensanchó la prerogativa real más que ninguno de 
sus predecesores, tanto contra los enemigos este-
riores como respecto de sus vasallos. Jóven todavia, 
decia al ver la índole inquieta de la nobleza: «Ha
gan lo que quieran, envejecerán; mientras yo crece
ré en fuerza y en poder, y Dios medíante, llegará 
la hora en que pueda yo tomar venganza según mí 
deseo.» Así espresaba tanto su debilidad presente 
como el deseo de adquirir fuerza y el modo de 
alcanzarla, que era la paciencia. En efecto, su reino 
se hallaba reducido entonces á los estrechos límites 
de cinco departamentos de los del día (ID), y aun 
en este pequeño territorio tenía por enemigos á los 
señores que hemos citado anteriormente; además 
eran vecinos suyos el condado de Flandes, tan 
estenso como su isla, con más población y riqueza; 
las casas de Champaña y de Borgoña, tan podero
sas como la suya: por último, el rey de Inglaterra, 
señor territorial de la Francia occidental. Pero Fe
lipe, lento en madurar sus proyectos, firme en su 
ejecución, ambicioso sin ímpetus ni arranques ca
ballerescos, dió al trono una sólida base, sobre la 
cual sus sucesores pudiesen sólidamente edificar. 

Durante su espedicion á Tierra Santa (1189), 
habia acostumbrado á su ejército á permanecer en 
campaña más tiempo del que tenían de costumbre 
las tropas feudales. Habiendo reconocido la ven
taja de semejante medida, sustituyó á estos últimos 
una milicia estable, pagada con las considerables 
sumas que produjeron las concesiones de retorno 
hechas á los hebreos, á quienes había espulsado al 
principio con menos provecho para el reino que 
aplauso por parte del pueblo. Hallábase infestado 
el país por diferentes bandas, como los coltereaux 

(10) Sena, Sena y Loira, Sena y Marne, Oise, Loirel, 
noventá millas del Este al Oeste, y ciento veinte del Me
diodía al Norte. E l condado de Flandes se estendia otro 
tanto. 
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y los routiers, procedentes en su mayor parte del 
Brabante y de la Aquitania, gentes sin patria, fe, 
ni ley, que hallaban su diversión en la impiedad, 
rompiendo los crucifijos y poniendo á sus mujeres 
las vestiduras sacerdotales, de modo que contra 
ellos no valia ni el asilo de las iglesias. En tiempo 
de guerra vendían sus servicios, que pagaban de 
buen grado los reyes, en atención á que semejan
tes soldados no se espantaban de las censuras 
eclesiásticas. Más temibles durante la paz, recor-
rian el pais por su cuenta, saqueando, exigiendo 
contribuciones y degollando sin distinción de ami
gos ó enemigos. Especialmente tuvieron que su
frir sus estragos la Auvernia, la Marca y el Lemo-
sin, hasta el momento en que Durando Brise-
bois concibió la idea de formar una asociación 
contra ellos. Desplegando una bandera, sobre la 
cual estaba representado el cordero de Dios, arras
tró en su séquito á sacerdotes y caballeros, cubier
tos con una cota blanca por encima de sus armas: 
predicaba la paz, si bien obligando á ella por la 
fuerza á los que pretendían seguir alterándola. 
Otros campesinos, reunidos en fuertes bandas con 
el título de. pastor cilios, para oponerse á la tiranía 
de los señores, se convirtieron en bandidos, y para 
esterminarlos se formó la L i g a pacifica de los se
ñores, que llevaban una capucha de lienzo, y en el 
pecho una imágen de Maria. Felipe Augusto con
tribuyó eficazmente á la destrucción de estos bandi
dos ó de otros semejantes, matando hasta siete mil. 

A su vuelta de la cruzada (1192), no haciendo 
más caso de la tregua de Dios que de los juramen
tos empeñados á Ricardo Corazón de León, pensó, 
mientras el rey de Inglaterra adquiría gloria en 
Palestina, en sacar partido de su ausencia, y entró 
en negociaciones con su hermano Juan Sin Tierra. 
Así cuando Ricardo salió de su prisión, declaró una 
guerra á Felipe, en que se cometieron las más 
atroces crueldades, llegando hasta mandar sacar 
los ojos á cuantos prisioneros calan en sus manos. 

Adquisición de la''Normandia.—Continuó esta 
guerra en tiempo de Jüan Sin Tierra (1199), prínci
pe cobarde y cruel, que le suministró un pretesto 
jurídico para lograr el objeto á que debia propender 
ante todo el rey de Francia, la recuperación de la 
Normandia. Arturo, duque de Bretaña, sobrino y 
competidor de Juan á la corona de Inglaterra, cayó 
prisionero y fué llevado á Rúan; luego nadie vol
vió á saber su paradero-, mas la voz pública desig
nó á Juan Sin Tierra como su asesino. En su con
secuencia, los Estados de Bretaña pidieron vengan
za á Felipe (1202), quien como señor supremo, citó 
á Juan Sin Tierra á comparecer á disculparse de
lante de sus pares. Negándose á comparecer, hizo 
que se le condenara por parricidio, y declaró i n 
corporadas á su corona todas las tierras que poseía 
en Francia. 

Inocencio I I I intimó (1203) á ambos que some
tieran la decisión de este asunto á un concilio de 
obispos y de señores; pero Felipe ocupó con sus 
tropas la Normandia, que hacia tres siglos se ha-
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liaba separada de la corona francesa. Entonces 
aquella provincia, que habla dado soberanos á In
glaterra, sufrió el yugo de Francia, á la cual la en
lazaban su idioma, sus intereses y sus vínculos de 
parentesco, Felipe se guardó muy bien de ofender 
á los normandos, y les dejó todos sus derechos: 
hasta les convocó para proveer á los medios de re
mediar los abusos y las usurpaciones. Entonces se 
decidió que ninguna causa, ya fuera feudal ó rela
tiva á la propiedad civil, no se entablara ante los 
tribunales eclesiásticos; que la Iglesia cesarla de 
atraer á sí la herencia mueble de los suicidas, de 
los usureros y de los que morían ab intestato; como 
también de citar á su tribunal por violación de la 
tregua de Dios, é imponer penitencias que pasaran 
de nueve libras (195 pesetas). En su consecuencia 
la jurisdicción de la Iglesia quedó limitada á las 
causas concernientes á los juramentos, á los matri
monios, á los testamentos, á los bienes de un cru
zado, ó á los delitos de un miembro del clero: de 
manera, no obstante, que el eclesiástico, convicto 
de un delito, fuera degradado y desterrado: si rom
pía su destierro, el rey debía tratarle como á un 
seglar. Felipe hizo estensivas después estas dispo
siciones á todo el reino (1218), quebrantando así 
el primer obstáculo que se oponía á la autoridad 
real. Tampoco tuvo escrúpulo de privar de sus 
bienes temporales á los obispos de Orleans y . de 
Auxerre, que se habían sustraído á las obligacio
nes feudales. 

La Bretaña, que dependía del ducado de Nor
mandia, quedó entonces como feudo de Francia, y 
la ayudó á arrebatar á los ingleses lo que poseían 
al Norte del Loira; respetando, sin embargo, cier
tos derechos cuya memoria aun no se ha borrado 
actualmente. Cuando después se atrajo Juan Sin 
Tierra la indignación del papa, trasfirió éste la co
rona de Inglaterra á Felipe Augusto, si bien, ha
biéndose reconciliado el papa con el soberano 
inglés, la concesión fué revocada. Felipe que había 
gastado grandes sumas en equipar una escuadra 
para conquistar tan hermoso reino, se quejó alta
mente, y quería llevar adelante la empresa; pero 
sus vecinos, envidiosos de su engrandecimiento, se 
aliaron contra él; y ya los duques, el monarca in
glés y el emperador Otón IV se repartían mental
mente sus Estados, que invadieron con fuerzas 
considerables. 

Batalla de Bovines.—No por esto se desanimó 
Felipe, y secundado por las tropas de los concejos, 
que acreditaron entonces cuán útiles eran á la de
fensa de la patria, se determinó á presentar batalla 
cerca de Bovines (27 de julio de 1214). Arengó á 
los vasallos asegurándoles que Dios seria con ellos 
contra los escomulgados de la Iglesia, mojó t n 
vino algunos pedazos de pan, y habiendo cogido 
uno se lo comió diciendo: H a g a n otro tatito los 
que quieran v i v i r y mor i r conmigo ( n ) . 

(11) Este hecho se pone en duda por muchos escrito-
T. V.—46 
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Todos se arrojaron á porfía sobre el pan, y ani
mados de un nuevo valor, atacaron vigorosamente, 
aunque inferiores en número, á enemigos que no 
les cedian en denuedo. El mismo rey peleó como 
un héroe bajo la bandera de flores de lis, y se 
halló en gran peligro, como también el emperador; 
pero quedando al fin la victoria por los franceses, 
dejaron los invasores treinta mil muertos sobre el 
campo de batalla. Felipe prosiguió sus ventajas, y 
estrechó vivamente al rey de Inglaterra; pero al 
cabo, dejándose desarmar por las amenazas del 
papa y por una suma de sesenta mil libras esterli
nas, consintió en una tregua. Descontentos en bre
ve los ingleses de un rey sin capacidad ni energía, 
adjudicaron la corona á Luis, hijo de Felipe Au
gusto, casado con Blanca de Castilla, heredera de 
aquel trono. 

res, y hasta por Thierry en la primera de las Cartas sobre 
la historia de Francia, como una invención del monje que 
la cuenta, y que, aunque contemporáneo, vivia en los Vos-
gos. Sin embargo, la Crónica de Reims, publicada en 1839 
en Paris, escrita por un contemporáneo que vivia entre los 
personajes de más nota de aquel tiempo, lo confirma con 
estas palabras (cap. 20): «El domingo por la mañana se 
levantó el rey é hizo salir de Tournay su gente con las 
banderas desplegadas y al son de las trompetas, y en buen 
orden los batallones. Adelantóse el ejército hasta un puen-
tecillo, llamado puente de Bovines: allí habia una capilla 
donde se dirigió el rey para oir misa, en atención á que 
todavia era de mañana, y fué cantada por el obispo de 
Tournay. Oyó el rey misa armado de punta en blanco: 
luego que concluyó, mandó que le llevaran vino y pan, del 
cual mandó cortar algunas sopas, y se comió una. E n se
guida dijo á todos los que le rodeaban: Ruego á todos mis 
buenos amigos que coman conmigo, en memoria de los doce 
Apóstoles, que comieron y bebieron con nuestro Señor. Y si 
hay alguno que piense en iniquidades y felonias no se acer
que. Entonces se adelantaron todos los señores uno en pos 
de otro. Enguerrando de Coucy tomó la primera sopa. 
Gualtero de Saint-Pol la segunda, y dijo al rey: Señor, hoy 
se verá quien es traidor. Dijo estas palabras porque sabia 
que el rey sospechaba de su lealtad en virtud de malos in
formes. E l conde de Sacerre tomó la tercera, y todos los 
demás barones después de él y con tanta prisa que no pu
dieron todos llegar á la escudilla. E l rey quedó muy com
placido y les dijo; Señores: todos sois mis hombres y yo soy 
vuestro señor. Sea yo como quiera siempre os he amado y 
honrado mucho, y os he dado pródigamente de lo mió, sin 
habei cometido nunca des?7ian ó injusticia, antes bien, siem
pre os he gobernado rectameute. Por eso os suplico á todos 
que guardéis mi peí sona, mi honor y el vuestro; y si creéis 
que mi corona esté mejor colocada en las sienes de uno de 
vosotros que en las mias, la cedo debiten corazón y de buena 
voluntad. Cuando los barones le oyeron hablar de esta ma
nera, lloraron sumamente conmovidos y dijeron: Señor, pol
la gracia de Dios, no queremos otro rey que vos; cabalgad, 
pues, atrevidamente contra vuestros enemigos; henos aquí 
prontos á morir con vos.» 

I . ZELLER, en una Memoria al Instituto de Francia 
en 1883 demuestra que la batalla de Bovines es, después 
de las divisiones europeas del siglo X y la caida del im
perio carlovingio, un acontecimiento de primer orden, uno 
de los primeros que anunciaron para el porvenir la solida
ridad de los grandes Estados de Europa entre sí. 

Felipe incorporó igualmente á la corona el con
dado de Anjú, la Turena, el Maine, gran parte del 
Poitou, los condados de Artois, de Vermandois, 
de Alenzon y de Valois, que fueron regidos por 
prebostes particulares; de suerte que en 1217 se 
contaban sesenta y siete prebostias, de las cuales 
se hablan adquirido treinta y dos bajo su remado 
y que le rendían cuarenta y tres mil libras. Pre
firiendo la Aquitania un soberano distante á un 
rey poderoso y vecino, permaneció fiel á Ingla
terra; pero la dominación adquirida por Francia 
sobre tantos países, que poco antes sólo depen
dían de ella de nombre, hacia augurar que toda la 
Galla se le someterla irremisiblemente en algún 
tiempo. 

Capital.—Engrandecido así el reino, Felipe pen
só ensanchar también el recinto de la capital, 
que fué entonces empedrada por primera vez (1184), 
y desembarazada del lodo que le habia valido su 
nombre (Lutetiay. fueron encerrados nuevos bar
rios dentro de sus murallas, y los intersticios se cu
brieron en breve de construcciones. 

Parlamento.—Todavia faltaban la unidad y la 
acción de un poder central; mas ¿cómo conciliar 
esto con el feudalismo? A fin de conseguirlo pensó 
Felipe reunir en su rededor á todos los grandes 
vasallos á modo de parlamento, y hacer que fuesen 
más frecuentes los tribunales feudales en los que 
el rey predominaba, y en que siendo las leyes pro
mulgadas en su nombre y én el de sus barones, te
nían fuerza en todo el reino. Tomó de las reminis
cencias de Carlomagno, que aunque novelescas eran 
creídas, la idea de doce pares, instituidos como cuer
po particular de una categoría superior á los gran
des vasallos, y primer consejo del rey, bajo cuya 
presidencia juzgábanlos magnates. Escogió al efec
to seis vasallos de los principales y seis obispos, á 
quienes el ejercicio de su dignidad, en las corona
ciones, en las comitivas y en los juicios, aseguraba 
de hecho la preponderancia sobre los otros; mayor
mente cuando los demás señores rara vez interve
nían en las asambleas, que se convirtieron así en 
parlamento del rey. 

Es, un error, pues, suponer que se deriva el par
lamento de la tribu germánica, de los procesos ó 
de los campos de Mayo (12). Ninguna de estas ins
tituciones pudo sobrevivir al fraccionamiento del 
feudalismo; y si bajo la primera raza se consideró 
el derecho de administrar justicia como parte in
tegrante de la soberanía, y ésta como pertenecien
te al rey, después ambas cosas se reputaron pro
piedad de cada uno de los grandes vasallos. No 
hay, pues, que buscar el origen del parlamento 
más allá de la tercera raza. Habia llegado á ser el 
rey jefe supremo de los vasallos de la corona, y 
ademas señor inmediato de los feudatarios del du
cado de Francia, dos caractéres distintos, por los 

(12) Véase el discurso que Beugnot ha puesto al frente 
de la edición de los Olim. 
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cuales debia justicia á unos y á otros, si bien no 
podia ejercerla en un mismo tribunal, atendido 
que en el órden feudal separaba una enorme dis
tancia á los grandes vasallos de la corona de los 
simples vasallos del ducado de Francia, y que era 
indispensable que los miembros de un mismo tri
bunal fuesen juzgados unos por otros. 

En su consecuencia, el rey hubiera debido tener 
á su lado un consejo de los grandes vasallos para 
regir los negocios generales, y otro de los vasallos 
directos de su ducado para la administración de 
este: al mismo tiempo que un tribunal judicial para 
los primeros, y otros para los segundos. Pero el 
gobierno feudal no se formó de una vez ni por me
dio de una constitución establecida: se organizó 
poco á poco, y los señores no pensaron más que 
en aislarse para hacerse menos dependientes. Aquel 
duque de la Isla de Francia, que habia tomado ó 
recibido el título de rey de los francos, hallaba 
como tal la tradición de prácticas en uso cuando 
aun subsistía la monarquía, y entre éstas se conta
ba la de un consejo de personas elegidas á su gus
to, con las cuales procuraba administrar el ducado 
y todo el reino. Ocupados los grandes vasallos en 
sus pequeños principados, no se curaron de acudir 
al lado de su jefe, tanto más cuanto que rara vez 
tenia que deliberar sobre negocios de. general im
portancia. De aquí resultó que los reyes consulta
ron sobre los intereses públicos á los mismos con
sejeros cuyo dictámen oian para los intereses par
ticulares. 

Lo que acontecía en el órden político se repro
dujo en el órden judicial. Asistido el rey por un 
consejo de su elección, juzgaba las querellas susci
tadas entre los grandes ó contra ellos, así como las 
de los vasallos del duque de Francia. 

Con efecto, siempre faltó en la gerarquia feudal 
un tribunal supremo: lo estorbaban las ideas de in
dependencia engendradas y consagradas por el 
feudalismo, y aquellos barones no podían adaptar
se á un juicio central con fuerza ejecutiva. Com
puesto el primer tribunal en Francia sólo de los 
grandes feudatarios, tuvo que fallar sobre el citado 
proceso de Juan Sin Tierra-, el cual no debia con
siderar una degradación presentarse ante sus pa
res, independientes como él, así no alegó la escep-
cion de incompetencia; pero las razones que ha
blan inducido á Felipe Augusto á constituir en 
tribunal superior los seis pares seglares, le deter
minó á añadir igual número de pares eclesiásticos, 
en conformidad al espíritu de la época. Igualmen
te hubiera debido tomarlos entre los vasallos in
mediatos de ía corona, pero como no existían, 
suplió esto con una ficción, designando á seis pre
lados que habían recibido sus feudos del rey per
sonalmente. El poder de Felipe y la dignidad epis
copal velaron la irregularidad de semejante deci
sión, y quedó constituido el tribunal de los pares. 

A consecuencia de las modificaciones del poder 
real y del estado de la sociedad, se juzgó necesa
rio dividir en dos este consejo del rey: uno debia 

deliberar sobre los negocios públicos; otro debia 
fallar en nombre del rey sobre los procesos. E n 
tonces la c á m a r a de los litigios, que después fué 
m&áa. parlame?iío) dejó de tener atribuciones polí
ticas. 

Felipe fijó su atención en la prosperidad mate
rial del país y en la educación. Colocó en sitios 
fijo los archivos reales, que hasta entonces habían 
viajado con el príncipe. Sus leyes no son solo 
concernientes á las relaciones feudales, sino tam
bién á las relaciones sociales, y propenden á ha
cer del rey algo más que el jefe de los feudatarios. 
Se ve cuánto se habia aumentado la autoridad 
real en su tiempo; y que se habia introducido, ó á 
lo menos preparado, un gobierno regular, é ideas 
de órden y de libertad, por el testamento que hizo 
al partir para la cruzada. Lo estractaremos como 
un monumento curioso: 

«Correspondiendo al rey atender al bien de sus 
súbditos, y preferir el interés público al propio; y 
queriendo cumplir el voto de pasar la Tierra San
ta, hemos resuelto arreglar el modo cómo deberá 
ser gobernado el reino en nuestra ausencia, y para 
el caso en que nos sucediere alguna desgracia. 

»Los bailios elegirán en cada prebostia cuatro 
hombres doctos, para tratar con su consejo acer
ca de los asuntos de la ciudad. 

»Díchos nuestros bailios reunirán una vez al mes 
en su bailia la asisia para administrar justicia y 
dar satisfacción á quien la pida, ó al rey por las 
ofensas hechas á la parte pública. 

»Nuestra madre y nuestro tío el arzobispo de 
Reims, fijarán cada cuatro meses en París un día 
para oír las reclamaciones de nuestros súbditos y 
resolver en derecho. Este día deberán acudir ante 
ellos hombres de cada una de nuestras ciudades, 
así como nuestros bailios, para esponer los asun
tos de nuestras tierras. 

»Tres veces al año se nos enviarán cartas para 
informarnos de si algún bailio ha faltado á su de
ber, si se ha dejado corromper por dinero ó ha sa
crificado el derecho de nuestros súbditos ó el nues
tro. Nuestros bailios nos harán las mismas relacio
nes sobre nuestros prebostes. 

»La reina y el arzobispo no depondrán á nues
tros bailios sino por asesinato, rapto y traición. Lo 
mismo se impone á los bailios respecto de los pre
bostes; en cuanto á lo demás, incumbe á nos el to
mar tal venganza que sirva á los demás de escar
miento. 

»En caso de vacante de una abadía ó de un 
obispado, los canónigos ó los monges acudirán ante 
la reina y el arzobispo de Reims, como hubieran 
acudido ante nosotros, para pedirles la libre elec
ción, que les será otorgado sin inconveniente. La 
reina y el arzobispo guardaran en sus manos el be
neficio vacante para entregarlo sin oposición al 
nuevamente elegido. En cuanto á los otros benefi
cios y prebendas eclesiásticas, cuya vacante nos 
está confiada, la reina y el arzobispo cuidarán de 
confiarlos á personas de mérito y honradas. 
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»Los bailios y prebostes no dictarán auto de 
prisión contra hombre alguno, ni de embargo con
tra sus bienes, siempre que pueda dar fianza, ex
cepto en los casos de homicidio, de rapto y de 
traición. 

»Queremos que nuestras rentas é ingresos se 
lleven tres veces al año á Paris, y que después 

de registrados se depositen en las arcas del Tem
plo.» 

No es este un señor feudal, sino un rey. En el 
libro siguiente trataremos de la guerra de Felipe 
Augusto con los albigenses, y de sus disensiones 
con Inocencio I I I , á causa del repudio de Ingel-
berga, princesa de Dinamarca. 



CAPÍTULO X X I I 

I N G L A T E R R A . 

L O S P L A N T A G E N E T O S . 

Cuando Guillermo el Bastardo partió de Ñor 
mandia para la conquista, prometió trasmitir su 
ducado á Roberto, su primogénito, tan luego como 
se posesionara de Inglaterra; mas cuando su hijo le 
requirió á fin de que cumpliera su palabra, le res
pondió: N o tengo p o r costumbre desnudartfie antes 
de meterme en la cama. Impaciente Roberto em
puñó las armas, vinieron á las manos padre é hijo, 
y sin conocerse se atacaron cuerpo á cuerpo en 
una batalla. Ya, habiendo sacado del arzón el más 
jóven á su adversario, alzaba el puñal para rema
tarle cuando le reconoció en la voz. Arrojándose 
entonces á sus plantas imploró su perdón. Su pa
dre le maldijo al pronto; pero se reconcilió con él 
antes de su muerte, y le dejó la Normandia, desig
nando á* Guillermo el Rojo para que le sucediera 
en Inglaterra. Aun no se habian enfriado sus des
pojos, cuando Guillermo se apresuró á trasladarse 
á la isla conquistada, donde el arzobispo le ciñó la 
corona (27 setiembre de 1087). Pero algunos baro
nes se declararon en favor de Roberto, y los ven
cidos pudieron gozar nuevamente el espectáculo 
de una guerra fratricida entre los conquistadores. 
Fué larga y encarnizada en el continente: pero al 
fm Roberto se decidió á partir para la cruzada, de
jando empeñado su ducado á su hermano por diez 
mil marcos de plata. 

¿Cómo podian los dominadores gobernar bien á 
cuatro pueblos, cuyo idioma ignoraban? Hallándo
se fuertes los reyes por los motivos espresados en 
otro lugar, gobernaban con vara de hierro. Perci
bíanse los tributos con estremada tirania. El de
recho de tutela era ejercido con tal descaro, que 
la heredera se veia vendida al mejor postor, y aun 
sucedia peor cuando se trataba del derecho de ma
trimonio. Las ciudades debian pagar para obíener 
nuevos privilegios ó la confirmación de los anti
guos: los judies no podian gozar sino á fuerza de 

dinero de los derechos de hombre: favores, justi
cia, mediación, no se obtenian sino pagando: y 
en los antiguos registros se hallan ciertas cantida
des exigidas para intentar un proceso á un par
ticular ó á la córte, para ser favorecido por el rey 
contra un adversario: ¿qué más? hasta se hace men
ción de cuatro marcos pagados para obtener l i 
cencia de comer Cpro licentia comedendi). 

Entregado Guillermo I I á las prostitutas, codi
cioso y violento, dejó completa libertad á los sol
dados y á las gentes de su comitiva, verdadero 
azote en todas partes por donde pasaban. Sin em
bargo, hizo algunas concesiones á los sajones para 
determinarlos á que se armaran por su causa. Mu
rió atravesado de una flecha en una caceria. Con
tuvo algo sus escesos san Anselmo de Aosta, arzo
bispo de Cantorbery, el filósofo más insigne de su 
época, protegiendo las inmunidades eclesiásticas, 
la castidad conyugal, y sufriendo por ello calum
nias y destierros. 

Guillermo el Conquistador tenia un tercer hijo, 
Enrique, sobrenombrado Beauclerc, es decir, eí 
astuto. Como se quejara á su padre de que no le 
dejaba en su testamento más que cinco mil libras 
de oro, le respondió: Paciencia, hijo mió, tarde ó 
temprano todo se rá tuyo. Apenas supo este prínci
pe la muerte de Guillermo, se apoderó de sus teso
ros, y reuniendo á los principales vasallos, empleó 
con ellos el oro y las acostumbradas promesas, de 
los usurpadores. Vituperó la conducta de Rober
to, llamó al arzobispo Anselmo, querido de los 
ingleses, y en sus manos, como representante del 
pueblo y de la nobleza, juró gobernar con justicia, 
respetar los privilegios, oir los consejos, mantener 
las leyes del rey Eduardo I I I ; y obtuvo el trono de 
Inglaterra (neo) en perjuicio de Roberto, quien, 
indolente y devoto, perdía el tiempo en la cruzada 
y en los amores. 
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. Enrique, disoluto hasta el punto de dejar quince 
bastardos, buscó algún apoyo á su poder en los 
indígenas. Les otorgó una carta real por la cual 
prometía gobernar con moderación, respetar las 
antiguas franquicias, restituir á las iglesias sus in
munidades, dejar que se trasmitieran por sucesión 
todos los feudos, salvo un derecho de laudemio 
que debia pagar el heredero, renunciar á la tutela 
de los huérfanos, y al derecho de casar á su anto
jo á las herederas, y no exigir contribuciones más 
altas que las pagadas en tiempo de los sajones. 
También limitó la obligación de suministrar al 
rey provisiones durante sus viajes. Con el mismo 
objeto de atraerse el afecto de los vencidos, se 
casó con Matilde, princesa de estirpe anglo sajo
na, que á menudo moderó sus arranques de sober
bia. Pero tampoco tardó en hallar escesivas- las 
concesiones que habia inscrito en su carta, y man
dó retirar todas las copias de ella; mas los pueblos 
tienen archivos de que es difícil despojarlos, y son 
la memoria. 

En esto, vuelto Roberto de Tierra Santa, inva
dió la Inglaterra al frente de un gran número de 
barones, unos descontentos, atraídos otros por el 
renombre de sus proezas (1104). Pero Anselmo, 
conservándose fiel á Enrique, acabó por arreglar un 
acomodo, en virtud del cual renunciaba Roberto 
á todos los derechos sobre Inglaterra, á condición 
de que su hermano le diera tres mil marcos y le 
entregara todos los castillos que tenia en Norman 
día. Habíase comprometido Enrique á no castigar 
á los rebeldes; pero no apartó sus ojos de los jefes, 
y los castigó buscando pretestos que nunca faltan. 
Aprovechándose después del carácter indolente de 
su hermano, fingió tomar partido por el pueblo nor
mando contra los barones, y desembarcado en el 
continente, venció en Tinchebray y quitó aquella 
provincia á su hermano, que encerrado en un cas
tillo (1106), pasó los veinte y seis últimos años de 
una vida tan aventurera, consolándose con los his
triones, las cortesanas y los placeres de la mesa. 

Roberto dejó un hijo de cinco años, llamado 
Guillermo Cliton, que fué adoptado por Luis V I , 
rey de Francia, no por humanidad, sino por tener 
un pretesto de guerra contra Enrique. Estalló ésta 
efectivamente, y no cesó mientras vivió aquel 
niño (1116-28), encontrando las conquistas su cas
tigo en las disensiones de los vencedores. Si los 
vencidos se complacían en ver los descalabros de 
sus señores, pudieron regocijarse cuando se ahogó 
el tínico hijo legítimo de Enrique, con dos de sus 
hermanos bastardos y más de ciento sesenta magna
tes. Entonces no quedaba al rey más hijo que Ma
tilde, casada con el emperador Enrique V. Como 
quedó viuda y sin hijos, la llamó á su lado, la hizo 
reconocer por su heredera y casarse (1127), á pesar 
suyo, con Godofredo, hijo de Pulques V, rey de 
Jerusalen y duque de Anjú, á fm de asegurarse en 
Francia un aliado poderoso. Como este señor tenia 
costumbre de adornar su gorro con una rama de 
genei (retama) le llamaron Flantagenet: y este nom

bre pasó á su hijo Enrique, cuyo nacimiento con
soló al anciano rey, quien murió con la esperanza 
de dejar á su descendencia asegurada en el tro
no (1135). 

Sin embargo, se alzó como pretendiente Estébán 
de Blois, su sobrino, y este fué proclamado rey por 
los barones, que no sobrellevaban con paciencia 
el ver el reino en manos de una muger. De 
consiguiente, fué coronado, y á fin de captarse 
los ánimos, dió otra carta por la cual aseguraba la 
independencia de las iglesias, limitaba el número 
de bosques reservados á las cacerías reales, permi
tía al clero y á los barones fortificar sus castillos, y 
abolla la contribución llamada de los daneses {da-
ñe.geld). Estas concesiones, unidas á su valor y á su 
genio afable, le valieron tanta estima, que pudo in
ducir á Godofredo de Anjú á que desistiera de sus 
pretensiones. Entonces se cubrió el pais de casti
llejos fuertes, en que haciéndose cada barón inde
pendiente ponia guarnición suya, y con el apoyo 
de ésta, robaba y tiranizaba. Donde quiera era víc
tima el pueblo de rapiñas, de vejaciones de todas 
clases, y entre los señores todo se volvía lides y 
venganzas. 

Sólo Escocia seguía mostrándose propicia á los 
anglo sajones, desde que habían caido en la condi
ción de vencidos, y al mismo tiempo concedía un 
refugio á los normandos descontentos. Allí estaban 
reunidos los emigrados en tierras concedidas á 
modo de feudos, y formando una aldea donde v i 
vían en común á las órdenes de un jefe {lord) que 
llegaba á tal, no por derecho de conquista, sino 
por elección. En caso de guerra, estos jefes forma-
ban la caballería, mientras que la infantería se 
componía de hombres buenos {goodmati). A su ca
beza estaba un rey del continente, como á la de las 
Hébridas, un rey de las islas. Todos se sentían ani
mados de igual ódio contra los normandos: así cuan
do los descontentos se conjuraron contra Estéban 
de Blois (1137), David, rey de Escocia, les secundó 
con la esperanza de restituir á los naturales su in
dependencia. Entonces se volvieron á sacar á la 
luz los estandartes con la efigie de los antiguos 
santos nacionales,, pero fueron derrotados los in
surgentes (22 agosto de 1138). Sin embargo, el rey 
de Escocía obtuvo por el tratado de paz el conda
do de Northumberland. Entonces también fueron 
sometidos los galeses que hasta allí habían vivido 
libres de invasores, conservando sus antiguas cos
tumbres, recreándose con sus arpas y ejerciendo la 
hospitalidad. 

Matilde.—En medio de estas vicisitudes otro par
tido de señores normandos se declaraba en favor 
de Matilde (1141), peleando con tal fortuna, que 
hizo prisionero á Estéban, el cual fué depuesto en 
un concilio, y Matilde se vió proclamada reina de 
Inglaterra. Arrogante, desdeñosa, sorda á los con
sejos de sus amigos y de los obispos, jamás quiso 
consentir en restituir la libertad á su real prisione
ro, pero sus enemigos sublevados consiguieron l i 
bertar á Estéban y se pronunció escomunion con-
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tra los partidarios de Matilde, que odiosa para sus 
subditos y para su esposo, abandonó la Inglaterra. 
Pero su hijo Enrique, que por su matrimonio con 
Leonor, repudiada por Luis V I I (pág. ooo), habia 
reunido á los títulos de dupue de Normandía, de 
conde de Anjú y del Maine, los de duque de Gu-
yena y de Poitou, pasó á la isla, donde prolongó la 
guerra, hasta que se celebró un acomodo por el 
cual se acordó que Esteban permanecería en el 
trono, á condición de adoptar á Enrique y de de
clararle por sucesor en conformidad del voto de los 
barones. 

Mucho habia aumentado el poder bajo Esté-
ban, hombre de escelentes prendas pero débil prín
cipe. «Nobles y obispos edificaban castillos, ponian 
alli guarniciones diabólicas, oprimian al vulgo, y 
hadan exacciones de dinero á fuerza de tormentos. 
Imponian contribuciones á las ciudades y les pren
dían fuego después de haberlas saqueado. Se podia 
caminar á la redonda un dia entero sin encontrar 
un caserío habitado ó una tierra cultivada, y nun
ca el pais habia sufrido tantos males. Cuando se 
veia acercarse á una ciudad á dos ó tres caballeros, 
huian los habitantes temiendo que fuesén bandi
dos, y el pueblo se quejaba de que Jesús y I03 
Santos durmiesen.» (1) 

Enrique II.—Enrique I I Plantageneto, sobrenom
brado Manto corto, acometió la empresa de humi
llar el orgullo de aquellos tiranuelos (1154). Ya era 
en Francia mucho más poderoso que el rey, su so
berano; habia reprimido á los aquitanos insurrec
tos, y despojado de su existencia como nación á la 
Bretaña continental. Aunque habia jurado sobre 
el cadáver de su padre ceder el Anjú si adquiría la 
Inglaterra, no se curó de cumplir su palabra cuan
do llegó el caso. Declaró á Estéban usurpa
dor, é intrusos á todos los que hablan ido en su 
compañía: en su consecuencia, les despojó de cuan
to poseían y les espulsó del territorio. Aplicándose 
en seguida á consolidar la autoridad real, hizo que 
volvieran á la corona los bienes dilapidados bajo 
Estéban, demolió muchos castillos y espulsó á los 
mercenarios del Brabante, restos de las cruzadas, 
que hacían el oficio de soldados durante la guerra, 
y durante la paz el de bandoleros. Comunicó gran
de energía á su prerogativa real, cuando por me
dio de un tributo que se hizo pagar en dinero 
por los vasallos, puso en pie veinte mil hombres 
de tropas asalariadas para reemplazar á las mil i
cias feudales. Empezando los naturales á acostum
brarse á la dominación estranjera, se habían mez
clado á los normandos por medio de matrimonios, 
y aunque no habían adquirido ningún derecho ci
vil, su ódío contra los conquistadores perdió poco 
á poco en violencia. Por otra parte, Enrique, vas
tago de una madre sajona y nacido en la isla, era 
príncipe nacional para ellos. 

Los ingleses cuentan á Enrique I I entre sus más 

(1) Crón. sajona, s e g ú n THIERRY. 
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insignes reyes (2); pero ahora tenemos que presen
tarle bajo otro aspecto, en que dejaremos á otros el 
cuidado de admirarle ó de justificarle. 

Gilberto Becket.-—Gilberto Becket, anglo-sajon 
al servicio de Enrique I , al cual habia acompañado 
en la cruzada, cayó prisionero; pero como se ena
morase de él la hija de un sarraceno, le proporcio
nó los medios de evadirse. De consiguiente, regre
só á su patria; mas no pudiendo vivir sin él la jóven 
resolvió ir en su busca y partió de Asia, sola, sin co
nocer de las lenguas europeas otras palabras que 
Londres y Gilberto. A fuerza de repetirlas llegó á 
encontrar la ciudad y á aquel á quien amaba; es
posa suya después de haber recibido el bautismo, 
dió á luz un hijo que fué llamado Tomás, y recibió 
la educación más esmerada. Enrique I I , cuyo fa
vor supo ganarse, le elevó al puesto de canciller 
del reino, y fué el primer anglo-sajon revestido con 
una dignidad en el Estado. Las espléndidas rentas 
de que gozaba, le permitían desplegar un gran 
lujo: y los señores tenian á singular honor enviar 
sus hijos al servicio del alto funcionario, quien los 
armaba después caballeros á su costa. Cuando fué á 
la conquista de Tolosa, á la cual tenia Leonor pre
tensiones, Tomás Becket llevó allí mil doscientos 
ginetes y cuatro mil peones, en calidad de canci
ller del reino, pero en su propio nombre, además 
de una numerosa comitiva. Cuando hacia su entra
da en alguna gran ciudad, doscientos cincuenta 
jóvenes abrían la marcha cantando; seguía des
pués una numerosa trailla de perros emparejados; 
luego ocho carros, tirado cada uno de ellos por 
cinco caballos, con otros tantos palafreneros, cu
bierto de pieles y defendido por dos guardias y un 
mastín. Dos carros llevaban dos cubas de cerveza 
para distribuir al pueblo. Habia otro para los or
namentos de la capilla del canciller, otro para los 
muebles de su alcoba, otro para los útiles de coci
na, otro para la vajilla de plata y para la ropa blan
ca, y por último, dos para comodidad de las gen
tes de su comitiva. Detrás se adelantaban doce 
acémilas, cada una con un criado y un mono; 
después escuderos, que llevaban los escudos y 
conduelan los caballos de batalla: luego otros 
escuderos, hijos de nobles halconeros, oficiales 
de la casa, caballeros, eclesiásticos, todos de 
dos en dos, y por último el canciller, que iba pla
ticando con algún amigo. A l ver todo aquel faus
to, esclamaba la muchedumbre: S i asi viaja el 
canciller, ¿cómo v i a j a r á el rey de I i tg la te r ra? 

Las numerosas posesiones del clero y el decreto 
promulgado por Guillermo hablan hecho podero
sísimo á este cuerpo y propendía á sustraerse, como 
en toda Europa, á toda dependencia del trono. Sus 
inmunidades y riquezas contribuían frecuentemen
te sin duda á corromper sus costumbres; pero has
ta las ventajas que le habían sido concedidas aca-

(2) Hallam, cap. V I I I , le llama el mejor de los reyes 
normandos. 
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baban por redundar en alivio de los indígenas 
oprimidos, quienes se aprovechaban de las limos
nas de los conventos. En las tierras eclesiásticas 
era menos dura su servidumbre, y podian llegar á 
ser libres haciéndose ordenar sacerdotes. 

Tomás Becket.—Con intención de reconcentrar 
la autoridad en manos del rey, quiso Enrique qui
tar al clero derechos que le parecian muy latos. El 
arzobispo de Cantorbery, verdadero patriarca in
glés, tenia grande ascendiente político, como pro
tector de las libertades del pais de Kent; y los que 
hablan ocupado aquella silla supieron conservar 
sus franquicias bajo las diferentes dominaciones, 
permaneciendo fieles á la Iglesia. Importaba, pues, 
á Enrique, colocar allí á un hombre que le fuera 
adicto, y le pareció que nadie convenia mejor 
para aquel puesto que Tomás Becket, quien hasta 
entonces se habia mostrado muy celoso por los in
tereses de la monarquía. Ante la proposición que 
le fué hecha, le declaró Tomás que, si le elevaba á 
aquella silla, no esperase hacerle doblegar ante 
sus voluntades. Insistió Enrique (1162): entonces 
tomó el anillo episcopal, y cambiando súbito de 
método de vida, renunció á toda suntuosidad, tan
to en sus vestiduras como en sus muebles, abdicó 
las funciones de canciller para consagrarse de lleno 
al estudio, á las mortificaciones, á la oración, al 
consuelo de los pobres y délos oprimidos, de cuyo 
seno habia salido. 

Fallidas las esperanzas de Enrique, tachó de 
ingratitud y de fraude lo que era lealtad y franque 
za. Empezó á mirarle de reojo, á quitarle los bene
ficios, á suscitarle dificultades. Habiendo sido acu
sado un sacerdote de haber matado á un hombre á 
cuya hija habia 'violado, quiso Enrique hacerle 
comparecer ante el tribunal seglar, no obstante el 
privilegio de clerecía. Como Tomás se opusiera 
ello, convocó Enrique una asamblea legislativa, en 
la que se espusieron y quizás exageraron los esce-
sos del clero, manifestándose que en menos de 
doce años se hablan cometido por los sacerdotes 
cien homicidios. Apoyado Enrique por los prela 
dos de origen normando, propuso establecer las 
leyes anteriores á Guillermo el Conquistador, es 
decir, las de un tiempo en que la jurisdicción 
eclesiástica acababa apenas, de nacer. Tomás 
impugnó esta proposición sin rebozo; y si se le hu 
biese oido, los efectos de la conquista hubieran 
quedado anulados; pero los prelados se acordaban 
más de su calidad de barones que de su cargo de 
obispos: de consiguiente, sostuvieron al rey, que 
exageró sus pretensiones, y las consignó en diez y 
seis artículos, llamados Constituciones de Claren-
don. Con arreglo á éstas la autoridad eclesiástica 
quedó limitada. Las prelaturas vacantes hubieron 
de quedar bajo la inspección del rey, quien en el 
intérvalo percibía las rentas de ellas: debían hacer 
se con su beneplácito las elecciones, jurándole fide
lidad el elegido: los eclesiásticos acusados de crí
menes serian juzgados por los tribunales ordinarios, 
y como barones quedarían sujetos á las cargas pú

blicas los obispos: las apelaciones en materia ecle
siástica pasarían del obispo al arzobispo, y de éste 
al monarca. Se hizo necesario el consentimiento 
de los señores para la admisión á recibir las órde
nes de los hijos de los habitantes: todo el que ha
bia sido escomulgado por negarse á comparecer 
ante el tribunal episcopal, era autorizado para po
ner la mano tanto sobre el obispo como sobre los 
clérigos. 

Estas leyes obligatorias para la isla y para las 
provincias del continente, sometidas al rey Enri
que, quitaban á gran número de personas la segu
ridad que les proporcionaban los tribunales ecle
siásticos. Se podia prever que á medida que fue
ran vacando las sedes, serian dadas en recompensa 
á jueces complacientes; que la Iglesia seria feudal 
en un todo, y que las fundaciones piadosas servi
rían para asalariar á mercenarios. Becket continuó 
en su consecuencia oponiéndose á las medidas de 
Enrique con más energía de lo que éste esperaba; 
y el papa, que en un principio le habia sido poco 
favorable, le sostuvo entonces, negándose á san
cionar semejante arreglo. Montó el rey en cólera 
y fulminó amenazas; luego, á fin de vengarse de 
Becket, le pidió severa cuenta de las sumas perci
bidas por las vacantes de los beneficios mientras 
era canciller del reino. Como no estaban en su'po-
der los medios de justificar su destino, el prelado 
fué condenado á pagar una cantidad que escedia 
en mucho á las rentas del primado, é imposibilitado 
pór enfermedad de comparecer ante sus jueces, 
ofreció dinero para calmar sus pretensiones, des
cendió á ruegos, se presentó luego con la cruz y las 
vestiduras pontificales en las asambleas de los ba
rones normandos, quienes, tan soberbios como ig
norantes, le acusaban de haber hechizado al 
rey (1165). Vfendo por último que eran infructuo
sas todas sus tentativas, apela al papa, y se refugia 
en el continente cerca del rey de Francia, el cual 
consideraba uno de los más hermosos ornamentos 
de su corona defender á los desterrados de los ul
trajes de sus perseguidores (3)^ El papa Alejan
dro I I I , refugiado entonces en Sens, no vió prime
ramente en Tomás más que á un hombre turbulen
to, que se complacía en tomar parte en las intrigas 
mundanas, y le decia: I d d aprender en l a pobreza 
á ser padre de los pobres. Pero, mejor informado 
luego, escomulgó á los que sostenían los artículos 
de Clárendon, á escepcion del rey. Furioso enton
ces Enrique, manda que Tomás sea depuesto como 
delincuente de felonía, proscribe á sus amigos, á 
sus ascendientes y descendientes, ancianos, niños 
y mujeres en cinta; y habiéndoles despojado ense
guida de sus bienes, les hace jurar que se presen
tarán en Pontigny, en la celda donde Tomás habia 
buscado la tranquilidad del claustro, á fin de afli
girle con el espectáculo de su miseria. 

(3) Hoc prisca dignitate diadematis Fiancorum esse, ut 
exules a persecutonim injuria defendantur. Script. Rer. Fr., 
tomo X I V , pág. 456. 
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Entonces se dividió todo, el pais en bandos: 
el alto clero maldecía á Becket, el clero inferior y 
el pueblo le consideraban como mártir. La reina 
Matilde, á quien recurrió el primado, se contentó 
con lamentarse de que se hubiera querido redactar 
aquellos artículos por escrito, en vez de ponerlos 
meramente en práctica. Entre tanto los jurisconsul
tos esponian sus opiniones en diverso sentido, pero 
con una sagacidad que no se esperarla encontrar 
en siglos de pasión y de imaginación, equilibran
do los derechos del sacerdocio y del imperio. Bec
ket pronunció la escomunion al son de campanas 
y apagando los cirios, contra todo el que sostuvie
ra los artículos de Clarendon, ó invadiese los bienes 
y las personas eclesiásticas. Enrique blasfemaba,ras
gaba sus vestiduras, y olvidando el objeto primitivo 
de la querella, es decir, la estension de la real pre-
rogativa, para no pensar más que en su venganza 
contra Tomás, trataba á los que le rodeaban de trai
dores, porque no le libraban de tal enemigo. Intimó 
á los monges del Cister que le escluyeran de sus con
ventos si estimaban en algo sus bienes, y el arzobis
po se vió reducido á buscar un asilo en otra parte. 
El rey de Francia le sostenia unas veces y le abando
naba otras, como acontece comunmente á los des
terrados, según se lo sugería la política. El mismo 
papa por amor á la paz, ó porque, ya perseguido por 
Barbaroja, deseaba no crearse otro nuevo enemigo, 
no prestaba á Tomás aquel decidido apoyo que 
Gregorio V I I le hubiera ofrecido. 

El arzobispo salió, pues, del convento donde se 
habia retirado, diciendo: «El que alimenta á los 
pajarillos del aire, cuidará de mí y de mis compa
ñeros de destierro.» Se quejaba del desamparo en 
que le dejaba Roma, de que Barrabás era preferi
do á Cristo, y escribía á los cardenales: «No os 
fiéis en los favores de los príncipes, ni en frágiles 
riquezas, sino allegad un tesoro en el cielo socor
riendo á los oprimidos. ¡Buen Dios! ¿Qué vigor hay 
que esperar en los miembros cuando falta la cabe
za? Ya se dice abiertamente que en Roma no hay 
justicia que haga frente á los poderosos. Si disimu
láis, quedarán inficionados todos los reyes. Ya el 
nuestro sigue las huellas de los sicilianos, y hasta 
se les adelanta, el clero inglés se agrupa por todas 
partes á su corte, y los sacerdotes se convierten en 
cortesanos. A vosotros incumbe remediar esto. 
Cobrad fuerzas, servios de la espada de San Pe
dro, vengad las injurias de Cristo sin mirar á quien 
tenéis al frente. No debe ser gobernada la Iglesia 
por ficciones y artificios, sino con verdad y justi
cia (4).» Respondía á los obispos sufragáneos que 
le censuraban, dirigiéndoles estas tímidas reñexio-
nes áquese daelnombre deprudencia: «Decísque 
el rey me ha elevado desde una fortuna mediana y 
estáis en lo cierto. Yo no traigo mi origen de real 
alcurnia, pero tengo en mucho no anular mi no-

(4) L ib . I I , cp. 46. 
HIST. LNIV. 

bleza. Hízome nacer la suerte en una pobre caba
lla; pero sabéis que aun antes de entrar al servicio 
del rey, vivía yo holgadamente. Por otra parte, 
san Pedro fué escogido siendo pescador, y nosotros 
somos sus sucesores, y no de Augusto. Me acu
san de ingrato, pero la intención es la que constitu
ye la culpa. Ahora bien, creo prestar servicio al rey, 
hasta en su alta categoría, apartándole del pecado 
por la severidad de las censuras, si no presta oidos 
á nuestras advertencias paternales. Me es mucho 
más penoso aparecer ingrato respecto de Jesucris
to, mi señor y maestro, que me amenaza con su 
indignación, si no empleo el poder que me está 
confiado en la enmienda de los pecadores. Además 
la Iglesia se consolida con las persecuciones.» 

Sin embargo, debía vacilar su valor por no te
ner la aprobación del jefe de aquel clero en cuyo 
favor combatía; de suerte que ademas de las lu
chas esteriores, tenia que sostener la de sus pro
pios escrúpulos. Por este tiempo los dos reyes de 
Francia é Inglaterra tuvieron una conferencia en 
Montmirail, donde el último prestó homenaje al 
primero, diciéndole: E n este dia. señor, en que tres 
reyes ofrecieron dones a l Señor de los señores, 
pongo bajo vuestra protección tni persona, mis h i 
jos y mis Estados. Y como Enrique manifestase 
gran deseo de reconciliarse con la Iglesia, hacien
do cundir la noticia de que se cruzaría si lograba 
ser perdonado, Tomás se resignó á echarse á sus 
plantas en presencia del rey de Francia y de 
otros señores, diciendo: Remito á vuestra discre
ción todo motivo de discordia, SALVO EL HONOR DE 
Dios. 

A l oir Enrique esta última cláusula se enfureció 
y prorumpió en insultos, y el prelado tuvo que irse 
mendigando. Enrique movió toda clase de resortes 
para inducir á Alejandro á que depusiera al arzo
bispo, ofreciendo dinero á las ciudades lombardas 
para poder lograr el objeto de sus deseos; prohibió 
á'los habitantes del pais de Gales que permanecían 
fieles á Becket, poner el pié en Inglaterra, ya 
fueran sacerdotes 0 seglares, á menos de estar au
torizados por patentes reales; y los escluyó de las 
escuelas. Pero las escomuniones producían su 
efecto, hasta el punto de que nadie se atrevía á 
besar en la real capilla al monarca en el augurio 
de paz. La corte romana envió y volvió á enviar 
legados para reconciliar los ánimos; y por último, 
se celebró un convenio en Freteval, entre los re
yes de Francia y de Inglaterra, y entre este y 
Becket, á quien se permitió regresar á Inglaterra 
con sus infortunados parientes. 

Enrique habia empeñado su palabra de salir-
le al encuentro hasta Rúan y de pagar todas sus' 
deudas; pero llegaban á los oidos del ilustre dester
rado voces siniestras, que hacían demasiado vero, 
símiles el genio impetuoso del rey, y su desprecio 
á la autoridad eclesiástica. Habia dicho á los pre
lados que envió al concilio de Reims: Saludad en 
m i nombre a l señor papa, oidle con humildad; pero 
no me deis cuenta de sus decretos. Una vez en un 

k . v.—47 
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rapto de cólera, mordió á un page suyo en el hom
bro. Otra vez, habiéndole contradicho Humet, su 
favorito, le habia perseguido hasta la escalera para 
ultrajarle: luego, furioso de no haber podido darle 
alcance, se puso á mascar con los dientes la paja 
con que se acostumbraba cubrir el pavimento. 

Todas estas relaciones no asustaban á Tomás 
Becket, quien respbndia: Aunque estuviese seguro 
de ser hecho pedazos en la opuesta o r i l l a , no p o r 
eso prolongar la m i ausencia de una grey, p o r la 
cual ha gemido siete años. El pueblo le hizo á su 
llegada uno de aquellos recibimientos que la agra
decida muchedumbre suele hacer á la virtud opri
mida (1172). Las armas ocultas y cubiertas de 
moho fueron sacadas para defenderle contra los se
ñores normandos,, que desahogaban su mal humor 
prorumpiendo amenazas tan violentas que Tomás 
escribió al pontífice: M a n d a d que se recite p o r mt 
l a oraciofi de los agonizantes. 

Con efecto, el rey se exasperaba cada vez más 
al ver que la persecución no habia quebrantado á 
su enemigo. ¡Cómo! esclamaba, ¡mi pordiosero que 
vino á m i corte en un rocin derrengado^ trayendo 
á l a grupa toda su fo r tuna , osa insultar d su rey 

y á todo el reino l ¡ Y ninguno de estos cobardes caba
lleros qtie e?igordan á m i mesa me l i b r a r á de un 
sacerdote que se está rie?ido de m i ! 

Muerte de S. Tomás.—Cuatro de aquellos cobar
des pensaron en hacerse bien quistos á los ojos del 
rey, y habiendo atacado á Becket junto al akar, le 
asesinaron, gritando: A s í perece el t ra idor que ha 
perturbado el reino, fa l tado d su rey, y siiblevado 
contra él á los ingleses (20 de diciembre). 

Los prelados adictos á la corte, anunciaron al 
pueblo este asesinato como una venganza del cielo. 
El rey prohibió que se diera al prelado el titulo de 
mártir, y quiso impedir que se le concediera se
pultura. Todos los ricos se mantuvieron dentro de 
sus casas por miedo; pero el pueblo, que compren
día que la libertad de la Iglesia era la libertad del 
mundo, le tituló santo y le atribuyó una infinidad de 
milagros. Cien mil peregrinos visitaban anualmen
te su sepulcro, y sus ofrendas se elevaban hasta 950 
libras esterlinas: esta veneración duró hasta, siglos 
más dóciles, en que otros decretos reales obligaron 
á cambiar de religión á aquel pueblo (5). 

Convenio de Avranches.—Enrique previo las con
secuencias de su delito y aspiró á conjurarlas, so
metiéndose al juicio de la Iglesia, tanto más cuanto 
que el papa contemplativo siempre, se contentó 
con fulminar una escomunion general contra los 
asesinos de Tomás Becket y contra los que les 
hubieran aconsejado ó asistido. Como el rey pro-

(5) J . A. GILES, Life and htters of Thomas a Becket, 
now first gethered from, the contempo'rary historians, 1847. 

ROBERTSON.—Becket a Biography. Londres, 18s1 . i l /a-
terials of the history of T. Becket, 5 tomos, 1881. 

THIEKRY contradice todo, su sistema, y afirma que Bec-
et era normando y no sajón. 

testó que era inocente del asesináto del arzobispo, 
se concluyó en Avranches un acomodo con los 
legados pontificios (1174), por el cual quedaron 
arregladas las diferencias entre el poder secular y 
el eclesiástico. El rey, después de declarar que no 
habia ordenado ni querido la muerte de Tomás, 
sino que, al contrario, la habia sentido mucho, 
prometió que no se separaría de los papas míen-
tras estos le reconociesen poi rey católico; que no 
impediría las apelaciones á Roma en los asuntos 
eclesiásticos; que tomaría la cruz, tan pronto como 
le fuera posible, para dirigirse á Tierra Santa ó á 
España, facilitando entre tanto á los Templarios 
una cantidad suficiente para asalariar á doscientos 
hombres al año; que restituiría á su patria á aque
llos que habia desterrado por ser amigos de Becket; 
que devolvería á la iglesia de Cantorbery sus po
sesiones, que aboliría cuanto se había introducido 
perjudicial á las iglesias durante su réínado, que 
ningún eclesiástico volvería á ser conducido per
sonalmente ante el juez secular; que ningún obis
pado ni abadía estaría más de un año bajo la ad
ministración del rey; que los eclesiásticos no se 
verían obligados jamás á dar prendas de batalla, 
y que el que matase á un clérigo, además de la 
pena ordinaria, sufriría la de confiscación de bie
nes. El convenio más importante fué uno que se 
celebró en secreto, por el cual Enrique, su hijo y 
sus sucesores, reconocerían tener de los papas la 
corona de Inglaterra, no mirándose como reyes 
sino después que el pontífice los hubiese confirma
do (6). Así, Enrique, por vengarse de Becket, re
nunció á conseguir el objeto de sus primeros afa
nes, la independencia del reino. 

A los asesinos del arzobispo no se les impuso 
más penitencia que ir en peregrinación á Jerusa-
len. El rey recibió de rodillas la absolución de los 
legados, quienes lo dispensaron de la flagelación 
ritual. La paz concluida con el rey de Francia, las 
victorias alcanzadas sobre los escoceses, y la con
quista definitiva de Irlanda, fueron consideradas 
como resultados de esta sumisión. 

Irlanda.—El pueblo irlandés, adornado de estra-
ordinarias dotes físicas y morales, y blanco de las 
calumnias de los que querían avasallarlo, estaba 
dividido en veinte y un pequeños Estados, que 
siempre en guerra unos con otros, no se ponían de 
acuerdo para la defensa. Uno de aquellos reyes 
tenía la supremacía, sí bien solo de nombre; y á la 
muerte de cada uno de ellos, estallaban violentas 
querellas para suceder á la vacante (7). Cada pro
vincia comprendía además otros príncipes secun
darios, luego los clans, aislados entre sí y casi in
dependientes; soberanías equívocas y envidiosas 
que se hostilizaban de continuo. La Irlanda había 

(6) BARONIO, An.: MURATORI, Rer. I t . Script. I I I , 465. 
(7) Cuéntase que ciento diez y ocho reyes irlandeses 

fueron muertos por sus subditos; veinte y cuatro en el 
campo de batalla y los demás asesinados. 
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sido invadida por los daneses, que no pudiendo 
reinar en el centro, se establecieron en los estre
ñios á principios del siglo xn, y formaron allí cinco 
principados, los de Ulster, Munster, Connaught, 
Leinster y Meath. 

En medio de aquellos poderes flotantes, no ha
bla más que una regla fija, la religión: una sola 
autoridad no disputada y común, la del sacerdote. 
En un principio habia sido denominada Irlanda 
isla de los Santos, á causa de los hombres de gran 
doctrina y de apostólico celo que habia producido; 
después privada -de toda comunicación con el cen
tro de la cristiandad, se habia estraviado, y se la 
consideraba como cismática porque no tenia arzo
bispos, y los obispos se contentaban con recibir la 
bendición de sus colegas. Los prelados de Ingla
terra y los legados pontificios se esforzaron en in
troducir allí la organización eclesiástica adoptada 
en el resto de Europa, y al fin consiguieron some
ter al clero. En su consecuencia, el papa Euge
nio I I I envió allí un legado (1152), que en un con
cilio de obispos, de abades y de jefes seculares, 
instituyó cuatro arzobispados en Armagh, Dublin, 
Cashel y Tuam. Sin embargo, los prelados irlande
ses poco dóciles disgustaban á la corte de Roma, 
ejercían la piratería y reduelan á la esclavitud á 
los habitantes. Apenas ascendió al trono Enri
que I I , envió á Juan de Salisbury al papa para ob
tener de él'la autorización para conquistar aquella 
isla, de que se consideraba como soberano. Adria
no IV, inglés de nación, le concedió su deman
da (1155); «por honor de Dios y salvación de las 
almas, á fin de que atrajera al pueblo á buenas 
costumbres.» En cambio, exigió un tributo, anual 
de un dinero por familia. 

Otros negocios impidieron á Enrique poner en 
ejecución su proyecto; pero entre tanto algunos de 
los normandos que, como hemos dicho, hablan con
quistado la parte occidental del pais de Gales, fue
ron conocidos por los irlandeses que iban á traficar 
á aquel punto, y escitaron su admiración por sus ar
maduras y su apostura belicosa. En su consecuencia 
habiéndose hecho los O'Connor señores de toda la 
isla, Dermot, rey de Leinster, despojado por ellos, 
buscó á aquellos normandos, y les propuso que le 
restablecieran en su trono, combatiendo á su suel
do (1160). Vinieron, pues, armados de hierro, con
tra gentes cuyos únicos medios de defensa consis
tían en escudos de madera y en largas trenzas que 
cubrían sus sienes, y armadas soló de pequeñas ha
chas, de largas javelinas y de agudas flechas. Les 
fué muy fácil el triunfo. Dermot no tardó en aper
cibirse del error que habia cometido, y trató de 
despedirlos, pero Fitz Stephen le respondió: «¿Qué 
pretendes? No hemos abandonado á nuestros caros 
amigos, á nuestra amada patria, ni quemado nues
tras naves para emprender la fuga; hemos comba
tido con peligro de nuestras vidas; ahora suceda 
lo que quiera, estamos destinados á vivir, y morir 
aquí con vos.» Dermot, que habia hecho intervenir 
á los extranjeros en las luchas interiores de la isla, 

fué execrado por los demás reyes: los normandos 
apelaron á nuevos compatriotas para sostenerse, y 
la isla fué conquistada. 

Celoso Enrique de esa victoria, ordenó que sa
lieran inmediatamente todos sus hombres ligios que 
hubiese en Irlanda (1172). Tuvieron que someterse 
á este mandato, y el rey pasó á Irlanda personal
mente. Allí hizo valer la única autoridad que ejer
cía general influjo, el poder eclesiástico, proclamán
dose protector de la religión y ejecutor de las ór
denes del pontífice. De consiguiente fué favorecido 
por el clero, á quien dispensó de alimentar á los 
grandes en sus viajes. Alejandro I I I confirmó la 
donación de Adriano, fulminando escomunion con
tra todo el que impugnara los derechos de Enri
que y de sus sucesores respecto de Irlanda. Así, á 
escepcion de los que se refugiaron en las montañas 
para defender allí su independencia, quedaron los 
irlandeses sometidos á los conquistadores, pagando 
caras cuantas tentativas hicieron para emanciparse. 
Pero no se estingue una nación tan fácilmente. 

Aunque celosísimo de su autoridad, no pudo 
Enrique imponerla á los barones en Irlanda, por
que necesitaba de ellos para la defensa del pais. A 
menudo los normandos, imitaban los usos de los 
irlandeses, abandonando las justas y los torneos 
por el agradable entretenimiento del arpa, y ca
sándose con mujeres, hijas de aquel suelo. Teme
roso Enrique de que se estableciesen allí señoríos 
independientes, envió á la isla á Juan, su hijo me
nor, con el título de rey. Siguieron á este príncipe 
una multitud de jóvenes, en compañía de los cuales 
se mofaba de los usos de los irlandeses, pueblo sen
cillo y que nada tenia de caballeresco. Tal conducta 
produjo una insurrección; y aunque el impruden
te principe huyó, los ánimos quedaron irritados, 
perpetuándose la lucha entre los naturales y los 
ingleses, estos mirados- con desconfianza y mante
nidos en sumisión por el rey, aquellos espuestos á 
las violencias brutales de los barones, que creían 
necesaria la opresión para conservarse. Jamás fué 
Irlanda una patria adoptiva para sus conquistado
res, que siempre se consideraban como hijos de 
aquella que hablan abandonado; por lo que no sen
tían deseo ardiente de vencer, ni adoptaban res
pecto de los vencidos las ideas de prudencia, dp 
justicia y de humanidad, tan naturales entre los 
pueblos que habitan un mismo territorio. Era pe
ligroso para el rey de Inglaterra que los norman
dos se fundieran con los irlandeses, porque hubie
ran podido resultar de esta mezcla un pueblo rival 
del suyo: así,' valiéndose de prohibiciones y de 
concesiones, fomentaba cada vez más su enemis
tad. El estatuto de Kilkenny, dado por Eduar
do I I I , vedó bajo rigurosas penas unirse por matri
monios ó por otros vínculos con los irlandeses,.y 
vivir según sus leyes; adoptar su modo de vestir; 
llevar como ellos bigotes, ó sobrevesta de distintos 
colores; hacer uso de su lengua ó sus nombres; 
permitirles apacentar sus ganados en el campo de 
un inglés. 



372 HISTORIA UNIVERSAL 

De manera que al paso que los señores norman
dos, que habían conquistado la Inglaterra, des
echando toda idea de retorno, echáron raices en 
aquel suelo, y empezaron á contener al rey, estre
chándose uno con otro y mezclándose con la po
blación vencida; en Irlanda, por el contrario, se 
dividieron, lucharon entre sí, dotados de una ju
risdicción independiente, animados de recíproca 
envidia, y lejos del único poder capaz de tenerlos 
á raya, y á las violencias de la conquista sucedie
ron las miserias de la anarquía feudal. La ira ali
mentó en los irlandeses aquel deseo de indepen
dencia, que al cabo de siete siglos no se halla 
todavía amortiguado ni satisfecho. En otros paises 
el tiempo ha producido la fusión de vencedores y 
vencidos, quedando una nobleza y una plebe, pero 
un solo pueblo. Allí hace siete siglos que el pueblo 
fué desposeído de sus derechos, y de vez en cuan
do se han levantado para protestar y reclamar su 
independencia, renaciendo bajo los golpes de sus 
enemigos, sin haber conservado otro bien que el 
amor de la patria, y sirviéndose de leyes que le da 
la libertad inglesa contra los mismos ingleses, á 
quienes contamina con su miseria. 

La vida de Enrique estaba perturbada por di
sensiones domésticas. Sólo cálculos políticos le ha
blan determinado á casarse con Leonor de Guye-
na, de más edad que la suya; no obstante tuvo de 
ella ocho hijos en doce años. Por último, cansado 
de esta y no creyéndola ya necesaria para reinar, 
se entregó á amores pasajeros, fijándose luego en 
Rosamunda, hija del conde de Clifford, dama ce
lebrada en baladas y romances. Celosa Leonor, 
para vengarse de su esposo, sembró la zizaña 
entre la real familia. Según costumbre de los dés
potas, manifestaba Enrique gran ternura á sus hi
jos mientras se hallaban en la primera edad, guar
dándose de contrariar su mínimo deseo, colmándo
les de títulos y de ricos principados; pero apenas 
aparecían las funestas resultas de esta condescen
dencia con los años, se volvía severo, riguroso, y 
se irritaba de la oposición más leve, cambiaba 
caprichosamente sus patrimonios, y aun se dice que 
hasta llegó á atentar contra la virtud de-sus mu
jeres. Leonor escitaba su ambición y sus celos, y 
al cabo resultaron de aquí serias calamidades. 
Durante su lucha con Tomás Becket, Enrique, 
á quien su venganza hacia olvidar todo lo demás, 
trató de humillar al primado de Cantorbery, que 
contaba entre sus privilegios el de ungir á los reyes 
de Inglaterra, y dispuso que su hijo Enrique fuese 
coronado por el arzobispo de York ( i 164), para 
dar más solemnidad al acto, sirvió al príncipe á la 
mesa con su mano, repitiendo que desde aquel 
dia no se consideraba ya rey. 

•Aunque decia esto como un donaire, Enrique lo 
tomó por lo serio, y quiso ser rey efectivo, preten
diendo que la circunstancia de haber nacido de un 
príncipe reinante debia hacerle preferir á aquel 
cuyo padre no habia sido más que conde; y así, 
un paso dado por el rey viejo para debilitar la au

toridad eclesiástica, redundó completamente en su 
daño. Los cortesanos y Leonor indujeron al rey 
Joven á exigir tierras y un tesoro: pidió la Ingla
terra ó la Normandia, y al oir la negativa de su 
padre, buscó un refugio en la corte del rey de 
Francia (1172), su suegro, quien le trató como rey 
de la isla y duque de Normandia y de Aquitania, 
con tales muestras de amistad, que «todos los dias 
comían á la misma mesa, y en el misnío plato, y 
por la noche dormían en el mismo lecho » Ricardo 
Corazón de León y Godofredo, sus hermanos, lle
garon á unirse al rey jóven; y gran número de ba
rones, entre ellos hasta los más amigos del rey 
viejo, tomaron partido por su hijo, que declaraba 
querer vengar á Tomás Becket y devolver su juris
dicción al clero: al lado del padre quedaron única
mente el bastardo Guillermo Larga Espada, yjuan 
Sin Tierra,jniño todavía, llamado así porque no se 
se le habia señalado patrimonio (8). Prodigando el 
monarca inglés sus tesoros para conservar los po
cos servidores que le permanecían fieles, tomó á 
su sueldo veinte mil hombres del Brabante, y se 
declaró vasallo de la Santa Sede. Jamás habia 
querido la corte de Roma pronunciar su destitu
ción, á pesar de las numerosas injurias que tenia 
recibidas de él, y de las grandes promesas que la 
hacia el rey jóven: antes bien escomulgó á los fau
tores del hijo rebelde, y envió legados para resta
blecer la paz. Entre tanto Enrique I I derrotábalas 
tropas de Francia y á los revoltosos de la isla. Ha
biendo caldo prisionero el rey de Escocia (1173), 
fué atado á la barriga de un caballo y conducido 
ante Enrique, de quien se tuvo que reconocer vasa
llo. Aproximóse luego el rey con su ejército á Can
torbery; á la distancia de tres millas se apeó, y con 
los piés descalzos, después de quitarse todas sus 
insignias, fué y se prosternó sobre el sepulcro de 
Tomás Becket. Además, queriendo reparar su 
culpa, para el caso en que alguna de sus palabras 
pudiese haber dado motivo al asesinato del prela
do, se quitó los vestidos y se tendió boca abajo, 
mientras que cada uno de los obispos le dieron 
tres ó cuatro golpes, diciendo: Como Jesi ís f u é 
azotado p o r los pecados de los hombres, lo eres hí 
por los tuyos. 

Este acto le reconcilió con el pueblo y aumentó 
el número de sus parciales. Luego se celebró la 
paz en Tours (1174), y recibidos los hijos en la 
gracia de su padre, abandonaron á su venganza las 
ciudades que les habían secundado. Poco duró la 
concordia entre los hermanos, pero durante las nue
vas guerras que estallaron, el rey jóven murió des
pués de haber hecho que le acostaran sobre la 
ceniza y de haber implorado el perdón de su pa
dre (1186). Muy poco tardó Godofredo en seguirle 
al sepulcro. Ricardo, heredero presunto de la co-

(8) E r a costumbre llamar Lackland ó Sin Tierra al úl
timo hijo del rey. Solo Juan ha conservado este sobrenom
bre en la historia. 
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roña, se habia casado con Alicia de Francia, de 
quien se habia prendado su padre, y con quien 
queria contraer matrimonio, si obtenia el divorcio 
con Leonor, á la cual tenia encerrada en un con
vento. Este fué el motivo de una nueva guerra con 
Felipe Augusto, terminada por el tratado de la 
Colombiére (1189), todo en desventaja del prínci
pe inglés, que se obligó á perdonar á sus vasallos 
infieles. ¡Cuál fué la sorpresa del anciano rey al 
encontrar entre estos al mismo Juan Sin Tierra, el 
único de sus hijos en cuya lealtad habia confiado! 
Parecia estar destinado, como el emperador En
rique de Alemania, á sufrir en aflicciones do
mésticas el castigo de su hostilidad respecto de la 
Iglesia. El dolor le hizo caer enfermo, y al borde 
de la muerte, cuando Ricardo le pidió el beso de 
paz, se lo concedió; pero en voz baja dijo: ¡Déme 
Dios el eonsuelo de no mor i r antes de haberme ven
gado! y en los últimos instantes de su agonia mal-
decia la hora de su nacimiento y á los hijos que 
dejaba en el mundo. 

Enrique I I habia sido el más poderoso dé los re
yes ingleses, y uno de los príncipes más insignes 
de su tiempo. Sumamente activo á pesar de su 
enorme corpulencia, muy instruido, elocuente, de
nodado en la guerra aunque sin amarla, previsor 
de las consecuencias más remotas, abolió el impio 
derecho que adjudicaba los bienes de los náufra
gos al fisco; pero iracundo, inexorable, despótico, 
cuando le convenia faltaba á su palabra, y no se 
ganaba los corazones por su afabilidad, en razón á 
que era fingida. 

Ricardo Corazón de León.—Ricardo, que here
daba el trono de Inglaterra, manifestó al principio 
buen corazón, restituyendo la libertad á su madre, 
alejando á los malos consejeros de su juventud, y 
concediendo á su hermano posesiones tan vas
tas que le colocaba casi á su nivel; benevolen
cia, á la sazón rara en las casas reinantes, y espe
cialmente en la suya, de la cual decia él mismo. 
Es costumbre en nuestra f a m i l i a que los hijos abor
rezcan á sií padre: procedemos del diablo y a l dia
blo volvemos. Pero habia sido echado á perder su 
carácter por la condescendencia y el rigor, igual
mente inoportunos, de su padre. A semejanza de 
un hijo de familia que entra en posesión de la he
rencia de un padre avaro, Ricardo empezó por re
ducirlo todo á dinero, vendiendo tierras, ciudades, 
castillos, lo suyo y lo ajeno: vende al obispo de 
Durham el condado de Northumberland y el em
pleo de gran juez: vende al rey de Escocia la so
beranía de aquel reino, y decia: S i encontrara 
comprador le venderla Londres. Aqui tuvieron los 
normandos una escelente coyuntura para engran
decerse, y los sajones para recuperar los lugares 
donde habitaban, organizándose las ciudades en 
concejos con síndicos que salian fiadores al rey de 
la recaudación de los impuestos. 

Esta avaricia, tan contraria al renombre caballe
resco de Ricardo, parecia tener por escusa el deseo 
de proporcionarse dinero para la cruzada, ó la osa-

dia de un hombre poco cuidadoso de su patrimo
nio, cuando veia ante sí y esperaba poseer los vas
tos dominios del Asia. A l partir para la cruza
da (ngo), cuyos sucesos narraremos muy en breve, 
dejó como gran canciller del reino á Guillermo de 
Longchamp, obispo de Ely y legado del papa, 
que pensó en emplearse y en emplear á los suyos; 
disipador y violento, no mostraba respeto á los de
cretos del rey ni á los derechos de los súbditos. 
Numerosos descontentos se aliaron á Juan Sin Tier
ra (1191) y espulsaron al gran canciller, sustituyén
dole con Gualtieri, arzobispo de Rúan. El papa 
ordenó á los obispos que pusieran en entredicho el 
reino, en razón del insulto hecho á su legado; pero 
estos no se cuidaron de obedecer este mandato. 

Entre tanto Felipe Augusto de Francia, pretes-
tando agravios recibidos en Palestina del rey Ri
cardo, se disponia para el combate; y Corazón de 
León tuvo que dejar la Tierra Santa y acudir á 
defender sus Estados. Detenido en la travesia por 
el duque de Austria, el emperador Enrique V I le 
reclamó, alegando que en razón de su dignidad, le 
tendría prisionero más decorosamente. Felipe Au
gusto felicitó á Enrique por aquella captura, exhor
tándole á guardarle bien, pues de otro modo jamás 
habría paz, y ofreció pagarle en todo caso, mayor 
cantidad de la que al rey le prometieron por su 
rescate, siempre que quisiese entregárselo. Condu
cido Ricardo por el emperador ante la dieta ger
mánica congregada en Worms, fué absuelto de los 
asesinatos que se le imputaban; pero tuvo que pres
tar homenaje al emperador por su reino, obligán
dose al tributo de cincó mil libras esterlinas. 

Mientras que los extranjeros abusaban vilmente 
del infortunio de Ricardo, también su hermano 
Juan trató de aprovecharse de ella (1194). Dirigió
se á Paris é hizo alianza con Felipe Augusto, ce
diéndole parte de la Normandia y otras posesiones, 
y recibiendo por esposa á la desacreditada Alicia, 
con la promesa de que el rey de Francia le ayudarla 
á suplantar á su hermano. Pero Juan fué repelido 
déla Normandia al querer invadir su territorio, y 
no salió mejor librado en Inglaterra. 

Al l i se habia reunido el dinero necesario para 
pagar el rescate que el duque de Austria y Enri
que V I exigían por Ricardo. A pesar de las enormes 
sumas que el rey de Francia y Juan Sin Tierra 
ofrecían al emperador para que le mantuviera cau
tivo, le restituyó la libertad, dándole la investidura 
para cinco arzobispados y treinta y tres obispados, 
sobre los cuales no tenia la autoridad más mínima. 
Vuelto Ricardo á su patria, no tardó en desalojar á 
las zorras que se hablan instalado en la madrigue
ra del león: hace declarar á su hermano enemigo 
público, y como no obedece á la citación, manda 
que se confisquen todos sus bienes. Enseguida se 
hace coronar de nuevo, anula las donaciones y las 
ventas de tierras hechas antes de su partida, no 
considerándolas más que como simples préstamos, 
y desembarca en el continente con la intención de 
devolver guerra por guerra al rey de Francia. En-
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tonces Juan Sin Tierra hizo traición á sus aliados, 
y después de haber dado órden de degollar á la 
guarnición de Evreux durante una comida, llega á 
entregarse á Ricardo, quien dice: Le perdono y es
pero olvidar sus desmanes con la misma p r o n t i t u d 
que él se o lv ida r á de m i pe rdón . 

Los legados pontificios consiguieron que se ce
lebrara una tregua entre los reyes de Francia y de 
Inglaterra «que no qtierian ya, según dice una re
lación provenzal, ocuparse en guerras, sino sola-
lamente en cacerías, en juegos, y en hacer agra
vios á sus barones.» 

Sin embargo, Ricardo también se aplicó á hacer 
alguu bien á los pueblos; introdujo la unidad de 
pesos y medidas, y procuró poner freno á los ban
didos de que estaba infestada, hasta la misma ciu
dad de Lóndres. Habiendo descubierto el vizcon
de de Limoges en un castillo un bajo relieve anti
guo, Ricardo pretendió que le pertenecía como 

señor y soberano, y al saber la negativa del vizcon
de le sitió en su fortaleza. Entonces ofreció capi
tular el barón; pero Ricardo le dió por respuesta: 
Ya que me he tomado la molestia de atacar, quie
ro tener el honor de la espedicion y el placer de ha
cerlos ahorcar á todos. Pagó muy cara su obstina
ción, pues en el asalto fué herido con una ballesta 
(6 abril de 1199), mientras sus gentes se apodera
ban del castillo y ahorcaban á cuantos se hallaban 
dentro, á escepcion de Beltran de Gordon, que ha
bla disparado el golpe mortal al monarca. Ricardo, 
ante quien se le condujo, le preguntó: ¿ Q u é te he 
hecho yo p a r a que me ma tes?—¿Qué me has hecho? 
respondió Gordon, mataste con tu mano á m i pa 
drê  y á mis hermanos: yo Jes he vengado, y ahora 
s u f r i r é con júb i lo los suplicios que me prepares. Ri
cardo le otorgó su perdón y regalos; pero apenas 
exhaló el rey el último aliento, fué Beltran deso
llado vivo. 



CAPÍTULO X X I I I 

T E R C E R A C R U Z A D A , 1189-1193. 

En medio de los intereses parciales que agitaban 
la Europa y conducian á la conquista de las fran
quicias, de la nacionalidad y de la ciencia, habia 
un interés general que atraia siempre las miradas 
y los ánimos hacia Palestina: donde todos tenian 
religiosos cuidados y conciudadanos que peleaban 
y qué padecían. Apenas Conrado I I I y Luis V i l 
abandonaron la Tierra Santa, cuando los musul
manes sintieron renacer su ardimiento, y muchos 
príncipes cristianos sucumbieron, ya en el campo 
de batalla, ya víctimas del puñal de los asesinos. 
Un ejército de ortocidas, acampado en el monte 
Olívete para recuperar á Jerusalen, fué rechazado 
con trabajo por los caballeros; Noradino, atabek 
de Alepo, ocupaba una á una las ciudades de Me-
sopotamia, hasta llegar á la orilla del mar, donde 
hizo las debidas abluciones. 

Los cristianos que, reuniendo sus fuerzas, hubie
ran podido redimir toda el Asia anterior, se con
sumían en espediciones particulares, donde acredi
taban un valor impetuosoi si bien inútil. Acostum
brados los musulmanes á considerar el resultado 
de una empresa como el juicio de Dios sobre su 
santidad, del mismo modo que se hablan desani
mado al esperimentar las primeras derrotas, cobra
ban valor con.las nuevas victorias. El califa, redu
cido en Bagdad al papel de representante inactivo 
del islamismo, inspiraba pocos temores; pero los 
restos del poder que se les escapaba de las manos, 
eran recogidos por una multitud de emires, que 
iban enseguida á pedirle confirmara su posesión, lo 
cual él no podia negarles. 

Noradino.—Entre éstos se habia engrandecido 
Noradino Mahmud, hijo de Omadeddin Zenghi que 
al dominio de Edesa anadia de continuo nue
vas adquisiciones. A semejanza de los antiguos 
béroes mahometanos, juntaba al valor la abnega
ción personal y un estremado fervor en la oración. 

Favorecía las letras en su corte, y mantenía una 
disciplina severa entre sus soldados, hácia quienes 
acreditaba particular esmero, como también res
pecto de sus familias; pero no permitía que adqui
rieran tierras, debiendo ser su campo la patria. 

Su palacio no resplandecía con seda y oro: no 
tenia en el país vino, y no señalaba para el sosteni
miento de la mesa más que la porción legal del 
botín hecho al enemigo. Habiéndole pedido la 
sultana favorita cierto dia una joya, le respondió: 
«Temo á Dios, y no soy más que tesorero de los 
musulmanes. Sin embargo, me quedan en Hems 
tres tiendas, haz de ellas lo que gustes; no puedo 
darte otra cosa.» Hizo con sus propias manos un 
pulpito que se proponía colocar en Jerusalen. Por 
lo demás, su celo religioso le hacia perseguir á los 
disidentes, ya se tratara de alidas, de asesinos ó 
de sofistas ( i ) : no hay, pues, porqué estrañar que 
hiciera también milagros. 

Hábil legista, discutía personalmente en los actos 
judiciales, y fué el primero que introdujo un tribu
nal de justicia, donde réemplazó al tormento la 
prueba por testigos. Algunos años después de su 
muerte,. un musulmán, á quien se le negaba justi
cia, se puso á gritar por las calles: «Noradino, No
radino, ¿dónde estás? ¿por qué no vienes en ayu
da de tu pueblo?» E inmediatamente se le dió oído, 
por temor de que produjera un levantamiento el 
solo nombre del emir difunto. 

Balduino III.—Balduino I I I se opuso valerosa
mente á Tos musulmanes, hasta lograr arrojarlos 
de Ascalon, donde se hablan mantenido siem
pre (1153). Achacándolo Noradino á la negligen
cia del príncipe de Damasco, invadió sus Estados, 
que hasta entonces hablan pagado tributo á Jeru-

(1) E l texto dice phelassefe, es decir, filósofos. 
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salen, y le servían de barrera, y estableció en Da
masco su residencia. De aquí resultaron sangrien
tos combates, y habiendo muerto envenenado el 
rey de los cristianos en el curso de la guerra, No-
radino respondió á los que le exhortaban á que se 
aprovechasen de aquella circunstancia para atacar 
á los francos: «Nunca se dirá que he perturbado 
el dolor de un pueblo que llora con razón á tan 
buen rey, ni que he atacado á un reino, del cual 
ya no tengo que temer nada.» 

Amalrico.—A Balduino ¡sucedió su hermano 
Amalrico, conde de Jafa y de Ascalon (1162), á 
quien odiaba el pueblo por su avaricia, y que no 
se mostraba más hábil en administrar el reino que 
en hacer justicia. No difirió un solo momento su 
marcha sobre Egipto, para obligarle á pagar el t r i 
buto estipulado de treinta mil monedas de oro, y 
para aprovecharse de las disensiones. 

Poco más ó menos el califa del Cairo se hallaba 
reducido como el de Bagdad á los ejercicios del 
culto, abandonando el poder verdadero á sus visi
res ó soldanes. Entonces se disputaban la suprema
cía dos de ellos: Schaver, uno de los competidores, 
invocó la ayuda de Noradino, quien le volvió á co
locar en su puesto (1157). Pero como se negara á 
darle, según las estipulaciones, la tercera parte de 
las rentas, le declaró la guerra, y conociendo la 
riqueza del Egipto, pensó en convertirla en prove
cho suyo; en su consecuencia pidió al califa sunni-
ta de Bagdad que aprobase su espedicion contra 
el execrado Fatimita. Inmediatamente se mandó á 
los imanes que proclamaran en todo el islam la 
guerra santa contra los egipcios; y un numeroso 
ejército fué enviado á sostener las maldiciones ful
minadas contra ellos. 

Amalrico de Jerusalen, á quien el califa del Cai
ro acudió para que le ayudase, envió embajadores 
latinos, quienes fueron introducidos en el palacio 
donde el califa ocultaba su esclavitud entre pom
pas. Atravesaron una larga série de corredores os
curos y de pórticos resplandecientes, amenizados 
por el gorgeo de las aves, por el murmullo de las 
fuentes, por el espectáculo de animales raros y de 
indecibles tesoros, con perlas gruesas como un 
huevo de paloma, un rubí de peso de diez y siete 
dracmas, una esmeralda de palmo y medio de lar
go, cristales y porcelanas sin cuento. Después de 
haber cruzado varias puertas, guardadas por moros 
y por eunucos, llegaron al salón del trono, y allí el 
visir se postró hasta el suelo delante de la cortina 
que ocultaba al señor, de quien habia hecho un es
clavo: luego se descorrió el velo y apareció enton
ces aquella divinidad sujeta á servidumbre, que 
ratificó las estipulaciones con el visir acordadas. 

En su consecuencia, habiendo llegado Amal
rico á invadir el Egipto (1163), derrotó á Schirkú 
emir de Noradino, y apoderándose de Alejan
dría, aceptó cincuenta mil monedas de oro por sa
lir del pais, después de cangear los prisioneros. Los 
tesoros que trajo escitaron el asombro de los fran
cos, y á él le hicieron concebir la idea de conquis

tar aquel territorio. Entendiéndose, pues, con Ma
nuel Comneno, su suegro, y con Gelberto de 
Assaly, gran maestre de los Hospitalarios, pasó el 
istmo, no ya como aliado, sino como enemigo. En
tonces el califa Adhed Ledinillah envió á Noradi
no los caballos de las mujeres de su serrallo (1168), 
en señal de una angustia estremada, por lo que 
SQhirkú habiéndose trocado los papeles, acudió á 
toda prisa, mientras que el retardo de la escuadra 
griega obligaba á Amalrico á emprender la retira
da. Schirkú obligó al califa á nombrarle su visir y 
no tardó después en destituirle (1171), de modo 
que el color verde de los hijos del Profeta desapa
reció de Egipto, lo cual puso término al cisma de 
los Fatimitas. 

Saladino.—Saladino habia hecho sus primeras ar
mas con Schirkú, á quien sucedió en el puesto de 
visir, llegando á ser uno de los héroes más afama
dos del islamismo. Liberal con los soldados, rigu
roso con los emires, querido de los devotos por 
haber contribuido á estirpar el cisma, cantado por 
los poetas, apenas se hubo asegurado el nuevo José 
la dominación de Egipto, llamó del Curdistan á su 
padre y á todos sus deudos, cuyo apoyo le ayudó á 
tener á raya á los indomables emires. Aunque pro
testara de su adhesión á Noradino, éste concibió 
recelos, y mandó que se le uniera, acompañado de 
todas sus fuerzas para hacer la guerra á los cristia
nos. El dócil curdo rehusó, y estaban próximas á 
estallar las hostilidades cuando Noradino exhaló el 
postrer suspiro (1174). Viendo Amalrico gravemen
te amenazado su reino por la unión de aquellos 
poderosos jefes, habia pedido socorros á Europa; 
pero murió antes de haber recibido una respuesta 
decisiva, dejando un trono vacilante á un niño de 
trece años, atacado de lepra. Tampoco habia deja
do Noradino más que un hijo de diez años; y esta
ba próximo á desmoronarse su poder, cuando llega 
Saladino y lo empuña con su robusta mano. Se 
casa con la viuda, toma la tutela del huérfano, se 
hace atabek de Alepo, y enseguida se propone 
ejecutar los proyectos de su antecesor. 

Un jefe tan resuelto hacia falta á los cristianos, 
quienes, por el contrario, se disputaban la regencia 
de Balduino IV, dada en un principio á Raimun
do I I conde de Trípoli y luego á Reinaldo de Cha-
tillon. Entonces hubiera sido útil atacar á los emi
res de Siria, divididos y descontentos; pero se 
prefirió emprender de nuevo la anhelada espedi
cion á Egipto, dando tiempo á Saladino para que 
robusteciese su poder, el cual á la muerte del hijo 
de Noradino, ocupó á Alepo, Edesa, Nisibe y gran 
parte de la Mesopotamia. Sin embargo, cuando 
Balduino se determinó á salir de los baluartes de 
Ascalon, no fué inferior el valor de los cristianos 
al que hablan acreditado en sus tiempos gloriosos, 
y vencido Saladino en Ramla, huyó montado en un 
camello á través del desierto, llegando así solo á 
Egipto (9 noviembre de 1178). Allí levantó tropas, 
y aprovechándose'de la temeridad de los cristianos, 
les hizo caer frecuentemente en emboscadas. Con-



TERCERA CRUZADA, I189-II93 377 
tinuaba entretanto devorando la lepra á Balduino, 
de modo que se confió la regencia á Guido de Lu-
sifian. Aunque este fuera marido de Sibila, herma
na del rey y viuda de Guillermo V de Monferrato, 
la envidia de los grandes logró indisponerle con 
el rey, quien le destituyó, y designó por su herede
ro á Balduino V (1185), nacido del primer matri
monio de Sibila, dando la regencia á Raimun
do I I , conde de Trípoli. 

Desde entonces cada cual se gobernaba en el 
reino de Jerusalen á su capricho: rehusaban obe
decer los subditos, y el rey no tenia fuerza para 
mandar. También se combatió allí á menudo por 
las querellas de Occidente: los de Milán contra los 
de Pavia, ó los venecianos contra los genoveses, 
porqUe sus compatriotas se hacian la guerra en 
Europa. Otros valientes recoman por sí la campi
ña, atacando incesantemente á los musulmanes, á 
pesar de los tratados de paz; de suerte que Saladi-
no á cada momento se arrojaba sobre ellos para 
castigarlos, y era llamado el azote de los cristianos. 

Cuando murió Balduino V, después de siete me
ses de reinado (1186), Raimundo reunió los Esta
dos para tomar algún partido. Reinaldo de Chati-
llon, príncipe de Antioquia, afamado por su valor 
y por sus aventuras romancescas, se declaró plena
mente por Sibila, que apoyada por el patriarca y 
por los Templarios, fué proclamada reina. A l pun
to coronó á su vez á Guido de Lusiñan, quien as
cendió de este modo, sin el asentimiento de los 
grandes, á un trono donde no era capaz de soste
nerse. 

Ya había atacado muchas veces Reinaldo de 
Chatillon las caravanas que se dirigian á la Meca, 
y violado el territorio musulmán en plena paz; por 
cuya razón Saladino habia jurado matarle con su 
propia mano. El caballero se reia de sus amenazas, 
y saliendo nuevamente de su castillo para caer so
bre un convoy, sintió estremado alborozo al en
contrar en él á la madre de Saladino. El príncipe 
musulmán pidió la restitución de los prisioneros, y 
no pudiendo conseguirlo, reunió un ejército de no
venta mil hombres, tanto árabes como turcos, egip
cios y curdos, Pasando entonces el Jordán en T i -
beríade (3 julio de 1187), puso á los cristianos en 
completa derrota, é hizo prisioneros al rey Guido, 
á Bonifacio I I I de Monferrato, á Reinaldo de 
Chatillon, á Unfredo, gran maestre de los Tem
plarios y á otros muchos jefes. También se apode
ró del madero de la verdadera cruz, que hablan lle
vado consigo, como era costumbre en las circuns
tancias graves para alentar el valor de los piadosos 
guerreros, y en cuya defensa hablan acreditado los 
templarios un heroísmo digno de mejor éxito. 
Tanto era el número de prisioneros, que las cuer
das de las tiendas no bastaban para atarlos, y hubo 
caballero que fué canjeado por un par de zapatos. 
Saladino recibió generosamente al rey y álos prin
cipales jefes, á quienes ofreció la copa hospitalaria 
en señal de gracia; pero degolló á Reinaldo por su 
propia mano, mandó matar á todos los hospitalarios 
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y templarios, y dió á cada uno de sus emires per
miso para matar á un caballero cristiano. 

Resonaron las demostraciones de agradecimien
to tributadas á Alá; y Tiberíade, Sidon, Biblos, 
Nazaret, Ramla, Hebron, Belén, Lidda, Jafa, Na-
poli (Siquem), Berito, Carac, San Juan de Acre, 
capitularon ó se rindieron á discreción. Hasta la 
misma Ascalon abrió sus puertas á Saladino, como 
rescate de Lusiñan y de otros señores, jurando 
todos no volver á esgrimir sus armas contra Sala
dino. 

Pérdida de Jerusalen.—Envanecido con sus vic
torias, llegó á poner asedio á Jerusalen (2 de oc
tubre de 1187), y en breves horas la redujo á ca
pitular. Tuvieron los habitantes la facultad de 
retirarse á las tierras de los cristianos, con prome
sa para los que prefirieran quedarse, de no ser 
inquietados, bajo la única condición de pagar diez: 
besantes por cada hombre, cinco por cada mujer,, 
uno por cada niño, y treinta mil por siete mil 
pobres. Además, el vencedor se comprometió á 
respetar el sepulcro de Cristo, y á permitir á los 
cristianos que lo visitaran mediante el tributo de 
un.besante. La latitud de estas condiciones no' 
disminuían el dolor de aquellos infortunados, re
ducidos á ver á los infieles entrar á saco una ciu
dad que, amada por ellos como una patria, era 
además como una ciudad santa, objeto de su ve
neración, y la hablan defendido en vano valero
samente. Después de haber visto arrastrar por el 
lodo la cruz de oro que resplandecía en la iglesia 
del Santo Sepulcro, salieron por la puerta de Da
vid, llevando los sacerdotes los vasos sagrados, las 
mujeres á sus hijos, muchos á sus ancianos padres 
ó á sus hermanos enfermos. Enternecido Saladino 
de aquel espectáculo, distribuyó generosamente 
limosnas, y permitió á los hospitalarios que se 
quedaran para cuidar de los enfermos. De los cien 
mil habitantes de Jerusalen, sólo catorce mil no se 
hallaron en disposición de satisfacer su rescate, y 
entre este número se contaban cinco mil niños. 
Nuevamente resonaron las colinas de Sion con los 
gritos de Alá: convirtiéronse las santas iglesias en 
mezquitas, y en la de Omar, purificada con agua 
de rosas de Damasco, se colocó el púlpito hecho 
por mano de Noradino. El primer imán subió á él 
para dar gracias á Dios por haber libertado la ciu
dad, «morada de Dios, mansión de los santos y de 
los profetas,» y exhortó á los creyentes á no cesar 
en la guerra santa mientras quedara un vestigio de 
impiedad. 

Entretanto los infelices cristianos que habían 
salido de Jerusalen, andaban errantes, rechazados 
por sus hermanos que les acusaban de cobardía 
por haber provocado la cólera divina. Se les ne
gaba hasta el pan, y así muchos murieron de ina
nición: una mujer arrojó al mar á su niño de pe
cho, maldiciendo á los cristianos. Algunos llegaron 
á Europa, y esparcieron la funesta noticia de la 
pérdida de la ciudad santa. Urbano I I I murió de 
pesadumbre: toda la cristiandad se conmovió como 

T . v.—48 
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de un personal desastre. Recorrían los sac2rdotes 
las ciudades enseñando pinturas en que se veía á 
Cristo hollado por la planta de Mahoma, y á un 
ginete árabe haciendo que su caballo ensuciara 
el Santo Sepulcro. Ante este espectáculo se daba 
la muchedumbre golpes de pecho, y clamaba: 
-¡Desgraciados de nosotros! Además resonaban en 
las iglesias y en las casas las lamentaciones de Je
remías sobre la reina de las naciones sometida á 
servidumbre: todos veian en este golpe inesperado 
un castigo ó un aviso del cielo: se suspendían los 
odios, se renunciaba á las costumbres viciosas, se 
reparaban las injusticias cometidas, y se multipli
caban las mortificaciones de la penitencia. 

Animado Gregorio V I I I del deseo de hacer que 
se emprendiera una nueva cruzada (2), se dirigió 
á Pisa á fin de reconciliar á esta república con la 
de Génova, y obtener de ambas los buques nece
sarios para la travesia. Efectivamente, los písanos 
corrieron al socorro de Tolemaida, adonde su ar
zobispo y el de Rávena condujeron tropas, y más 
de una vez derrotó su escuadra la de los musul
manes, mientras que los genoveses enviaron em
bajadores á todos los soberanos de Europa. Gre
gorio murió después de haber ocupado dos meses 
apenas la cátedra de san Pedro; pero Clemente I I I 
que heredó su celo, envió embajadores á toda la 
cristiandad, y ordenó que se hicieran oraciones 
por la paz de Occidente y por la libertad de la 
Tierra Santa. A l mismo tiempo Guillermo, arzo
bispo de Tiro, andaba predicando la cruzada; y 
los clérigos en latin y los trovadores en idioma 
vulgar escitaban á todo el mundo á tomar la cruz. 

Federico Barbaroja, aunque de edad septuage
naria, se cruzó con los principales señores; y como 

(2) «A todos los que con corazón contrito y espíritu hu
millado no teman emprender la peligrosa travesia, movidos 
por una fe sincera, con la esperanza de obtener la remisión 
de sus pecados, les prometemos indulgencia plenaria de es
tos,}' después la vida eterna. 

«Perezcan ó regresen, les anunciamos que por la miseri
cordia de Dios omnipotente y por la autoridad de los 
apóstoles san Pedro y san Pablo y por la nuestra, se 
hallan dispensados de toda otra penitencia que se Ies haya 
podido imponer, con tal de que hayan hecho confesión ge • 
«eral de sus pecados. 

»Los bienes de los cristianos y de sus familias, quedarán 
bajo la protección especial de los obispos, arzobispos y de
más prelados de la Iglesia de Dios. ' 

»No se hará indagación sobre la validez de los derechos 
de propiedad de un cruzado, hasta que se haya adquirido 
la certidumbre de su regreso ó de su muerte, y sus bienes 
serán protegidos y respetados. 

»A ningún cruzado se le forzará á pagar los intereses á 
que esté obligado. 

»Los cruzados no se engalanarán con preciosas vesti
duras, ni llevarán consigo perros, aves ó cosa semejante, 
nada de superfluidades; sino que irán vestidos sencilla
mente, de modo que se parezcan más bien á hombres peni
tentes que á gentes que van en pos de una gloria mun
dana.» 

cuarenta años antes habia seguido á Conrado, 
su tio, á Palestina, y visto de cerca las causas del 
mal resultado de aquella espedicion, ordenó que 
no se admitieran más que hombres adiestrados en 
el oficio de las armas, y que pudieran sostenerse 
durante dos campañas, pagando el diezmo los que 
se quedasen. Enseguida envió embajadores al rey 
de Hungría, al emperador de Constantinopla y al 
sultán de Iconio para obtener víveres y libre paso. 

Así dispuestas las cosas, partió de Ratisbona con 
veinte mil hombres (1188); pero Isaac Angelo, que 
ocupaba entonces el trono de Constantinopla, 
concibió recelos de que fuesen á arrojarle de él, 
porque habia hecho alianza con Saladino y porque 
se sabia que en su orgullo, afectaba ignorar los 
nombres más insignes de Europa, y habia funda
do en la capital una mezquita para los musulma
nes. De consiguiente, dejó que faltaran víveres á 
los cruzados, que se vieron en la precisión de pro
porcionárselos con las armas, y amenazaron con 
declarar guerra á muerte á un pueblo, al cual se le 
predicaba desde los púlpitos el asesinato de los 
latinos. A l fin obtuvieron buques para el tránsito; 
pero apenas entraron en el territorio de los Seljú-
cidas, se vieron hostigados por los turcos, y redu
cidos á degollar los caballos para beber su sangre 
y comer su carne: tan falsas hablan sido las pro
mesas del sultán de Iconio. El mismo Kilige Ars-
lan I I fué después personalmente á atacar con 
fuerzas considerables el ejército de los cruza
dos, y estos, aunque vencedores (1190), carecieron 
de víveres y de sosiego hasta que se apoderaron 
de Iconio y llegaron á la Cilicia. 

Este pais se hallaba gobernado por una familia 
cristiana, oriunda de Armenia, que se habia hecho 
independiente del emperador de Constantinopla, 
y cuyo jefe tomaba el título de rey de Armenia. 
Allí encontraron los cruzados una cordial acogida: 
luego atravesaron el rio Cidno ó Calicadno [Sale/), 
pero Federico quiso entrar en él á caballo y se 
ahogó (10 junio); revés más sensible que una der
rota: tan grande era la confianza que inspiraba y 
la disciplina que mantenía en el ejercito. Federi
co, duque de Suabia, tomó entonces el mando; 
pero reducidas al hambre sus gentes, no guardaron 
ya órden ninguno, se multiplicaron las enfermeda
des, gran número de cruzados regresaron á su pa
tria; y por último, el mismo Federico murió en 
San Juan de Acre, prefiriendo perder la vida á 
manchar una santa peregrinación con la inconti
nencia que se le prescribió como remedio (3). 

También en otros países habia hallado eco el 
grito de la cruzada. Enrique I I de Inglaterra se 
reconcilió con Felipe Augusto de Francia, ador
nándose, como hermanos, el francés con la cruz 

(3) Cum a physicis esset suggestu/n posse curari eum si 
rebus verteréis ut i vellet, respondit malle se mori, quam in 
peregrinatione divina corpus suum per libidmeni maculare. 
Godof. Monac, según RAUMER, Gesch, der Hohenstaufen. 
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roja y el inglés con la blanca, cuya señal se hicie
ron en la boca, en la frente y en el pecho, juran
do no deponerla en mar, ni en tierra, en el campo 
ni en la ciudad hasta su vuelta de Palestina. Mu
chos de los barones de ambos reinos repitieron el 
mismo voto, y se decretó que los que no se cruza
ran, pagarían el diezmo de sus rentas y de sus 
bienes muebles, á escepcion de las armas, caba
llos, armadura del caballero, libros, vestiduras, 
ornamentos sacerdotales y joyas. Un templario, un 
hospitalario, un oficial real, y un clérigo de la ca
pilla del rey con un oficial y un capellán del señor 
del lugar, recogían este diezmo saladino, al cual 
estaban sometidos hasta los monges, y también 
los que se cruzaban sin el consentimiento del 
señor. 

Poco tiempo duró la paz entre ambos reyes, y 
el diezmo saladino fué empleado en pagar los gas
tos de sus guerras (1189); pero cuando cesó de vivir 
Enrique, Ricardo su hijo, que se le habla rebelado, 
hizo por arrepentimiento el voto de cruzarse, y en 
toda Inglaterra resonó el grito de \Dios lo quiere\ 
El primer acto de aquella piedad desordenada, fué 
dar muerte á los judíos de York y de Lóndres; 
pero como ni el dinero arrancado á aquellos infe 
lices, ni el diezmo saladino, recaudado con rigor 
sumo, bastaban para la espedicion, empeñó el rey 
los bienes de la corona, y puso en venta las digni
dades del Estado; amen de que contribuyó genero
samente la Norman dia. 

Entendiéronse los dos reyes de Francia é Ingla
terra á fin de dirigir la espedicion de común acuer 
do, y tomaron medidas severas para reprimir los 
excesos de la muchedumbre que los seguía. A los 
ladrones se les debia rapar la cabeza, y después 
de verterles en ella pez hirviendo, cubrírsela de 
plumas; el que diese un bofetón, se le sumergeria 
tres veces en el mar; el que hiriese con la espada, 
perderla la mano. Cada injuria estaba tasada en 
una onza de plata; el asesino seria arrojado al 
agua, atado al cadáver de su víctima; se prohibió 
ir á las mujeres; los hombres no podían desplegar 
lujo en los alimentos ni en los vestidos, ni entre
garse á los juegos de azar, á excepción de los re
yes, que gozaban de plena libertad, y de los ca
balleros y los clérigos, á quienes se permitía arries
gar hasta veinte sueldos entre el dia y la noche. 
También era lícito á los jefes de las mesnadas de 
los reyes jugar con su licencia y en su compañía, 
ó á bordo de su buque igual suma; extendiéndose 
la gracia á los raesnaderos de los obispos, de los 
condes y de los barones, con tal de que estuviesen 
en compañía de estos. 

Tercera cruzada.—Después de haber recibido 
Felipe Augusto en San Dionisio el oriñama, el 
bordón y la esclavina de peregrino, y de haberse 
hecho bendecir con la corona de las santas espi
nas, se embarcó en Génova: Ricardo partió de 
Marsella, y se reunieron en Mesina: jóvenes am
bos, y habiéndose cruzado más bien por amor á la 
gloria que por devoción, no tardaron en indispo

nerse y separarse. Ricardo, muy fuerte en los ejer
cicios de caballería, aunque poco hábil en el arte 
de la guerra, ofrecía el tipo de las costumbres y de 
las pasiones de su tiempo; más pródigo que gene
roso, altanero, obstinado á la vez é inconstante, era 
para él una necesidad imponer en todas partes su 
voluntad y á todo trance: de una actividad tur
bulenta, pero no perseverante, era osado, brutal 
é inconsiderado: se sintió tentar fxgr el aspecto de 
aquella hermosa Sicilia, codiciada 'por los árabes 
y los normandos. Su hermana Juana, viuda del 
rey precedente, Guillermo I I , estaba retenida pri
sionera por Tancredo, que reinaba entonces: y Ri
cardo le obligó á restituir la libertad á esta prince
sa y á devolverle su dote de 20,000 onzas de oro. 

Sin embargo, pronto experimentó en aquella 
isla cuán distinto humor gastaban los italianos y 
los ingleses. Entre estos últimos, la caza estaba 
reservada rigurosamente al rey y á unos cuantos 
nobles, cabiendo mala suerte al villano que viola
se la prohibición. No sucedía lo mismo en Sicilia; 
y Ricardo, en una de sus cacerías, habiendo oído 
un halcón en la casa de un campesino, quiso lle
várselo; pero el labriego se opuso á ello y le ahu
yentó á pedradas y á palqs (4). Creyéndose poco 
seguro, expulsó á los monges de un convento que 
dominaba á Mesina, y acampó en él sus tropas; 
pero los mesineses cerraron las puertas de la ciu
dad y se negaron á recibir á las gentes del rey de 
Inglaterra; pOr cuya razón Ricardo acudió á Tan-
credo, requiriéndole á fin de que castígase á sus 
obstinados subditos. Parte de ellos obedecieron, y 
parte se retiraron á las alturas, y cayeron sobre los 
ingleses que iban en su seguimiento; mientras que 
una nube de piedras lanzadas desde los baluartes 
de Mesina impidieron la entrada en la ciudad á 
Ricardo. Este, merced á los refuerzos que le llega
ron, logró al fin apoderarse de ella, y entonces plan
tó allí la bandera inglesa, é hizo jurar á los ciuda
danos que jamás alterarían su paz con Inglaterra. 
Por último, habiéndo entonces abandonado la isla-
la escuadra inglesa, fué arrojada por la tempestad 
á las costas de Chipre, donde halló mala acogida; 
y esto obligó á Ricardo á declarar la guerra á Isaac 
Angelo, señor de aquella isla, al cual hizo prisio
nero (1191), y enseguida convirtió á Chipre en 
reino. 

Durante este tiempo continuaba Saladino alcan
zando triunfos en Palestina, donde no quedaban á 
los cristianos más que Trípoli, Antioquia y Tiro, 
Puso asedio á esta última ciudad; pero Conrado de 
Monferrato, cuñado de la reina Sibila é hijo de 
Bonifacio, prisionero á la sazón de Saladino, sos
tuvo con su valor y su habilidad el denuedo de los 
ciudadanos. Saladino le hizo prometer la libertad 
de su padre si le rendía la plaza, ó de lo contrario 
juraba esponerle á los tiros de los sitiados; pero el 
príncipe respondió: Prefiero el interés de los cris-

(4) ROGER DE HOVED., pág. 672. 
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iianos á la vida de m i padre, y me g lor i f i ca r ia de 
tener un 7?idrtir en m i f a m i l i a . 

Esta constancia hizo que acudieran caballeros 
de todas partes; de modo, que fué una campaña de 
héroes,, y Saladino, obligado á renunciar á la toma 
de la ciudad, fué á sitiar á Trípoli; pero los sicilia
nos le hicieron zozobrar igualmente en esta empre
sa. Entonces dirigió sus armas contra Antioquia, 
se apoderó de Tortosa, y redujo á Carac por ham
bre. Sólo en este momento restituyó á Lusiñan la 
libertad que le habia prometido, el cual se hizo re
levar en breve del juramento que habia hecho de 
no esgrimir más las armas, y con ayuda de la flota 
pisana fué á sitiar á Tolemaida (San Juan de 
Acre) (1189). Entonces Saladino hizo proclamar la 
guerra santa por el califa de Bagdad; porque no se 
trataba solo de la defensa de San Juan de Acre, 
sino más bien de hacer el contrapeso de las crúza-
•das, invadiendo la Europa para combatir allí á los 
francos, invasión tan terrible al tiempo en que 
trescientos mil almohades hablan desembarcado 
•de Africa en las costas de España. Quizá presentía 
Europa, más bien por instinto que por raciocinio, 
•el peligro de que estaba amenazada; y así un gran 
número de caballeros franceses y alemanes acu
dieron en tropel, anticipándose á sus lentos com
pañeros, y diez mil daneses y frisones: sin embar
go, la guarnición siguió oponiendo resistencia. La 
llegada de Felipe Augusto hubiera obligado á To
lemaida á rendirse, si por una delicadeza caballe
resca no hubiera querido aguardar á Ricardo, á fin 
de que este príncipe pudiera tener su parte de glo
ria. Este que entre tanto conquistaba á Chipre, no 
tardó en llegar á su vez; pero los gérmenes de dis
cordia mal estirpados volvieron á reanimarse en-

.tre los dos monarcas. 
Habiendo muerto Sibila y sus cuatro hijas, pre

tendió Conrado de Monferrato, hecho marqués de 
Tiro, que Guido de Lusiñan debia dejar el trono 
á Isabel, hermana de Sibila, con qui§n él se habia 
•casado, después de quitársela á Unfredo, señor de 
Toran. Entonces fué un espectáculo singular ver á 
Conrado, á Guido y á Unfredo sostener con en
carnizamiento sus pretensiones sobre un reino sin 
territorio, y á los cruzados olvidar la causa común 
por sostener la de uno ú otro de los competidores. 
E l rey de Francia fomentaba estas divisiones, re
clamando parte del reino de Chipre conquistado 
por Ricardo. Este por su parte quena la mitad de 
los tesoros del conde de Flandes, muerto sin he
rederos durante el sitio: todo era disensiones y 
confusión. Los franceses, los alemanes y los tem
plarios contrariaban á los ingleses, á los písanos y 
á los hospitalarios; y en vez de unirse contra los 
infieles, mientras que unos subían al asalto, los 
otros permanecían como simples espectadores. La 
insalubridad de la atmósfera hizo caer enfermos á 
los dos reyes; y como Saladino les envió médicos 
y refrigerantes, bastó esto para que se les acusara 
de sacrilega correspondencia con los musulmanes. 

Personas sensatas supieron restablecer la paz, ó 

suspender los odios hasta que se hubiera tomado 
á Tolemaida. Entonces se emprendió con nuevo vi
gor el ataque: cotidianamente habia asaltos y es
caramuzas, llenando los fosos con los cadáveres de 
hombres y de caballos, muertos por el hierro y las 
enfermedades. Ya hablan perecido allí más solda
dos de los que hubieran sido menester para avasa
llar á toda el Asia, y empujaba á los más bárbaros 
escesos el furor escitado por el fanatismo religioso. 
Especialmente Ricardo era el terror de los maho
metanos, hasta tal punto, que mucho tiempo des
pués de la cruzada decían las madres á sus hijos 
para asustarlos: M i r a que viene Ricardo (5). Sin 
embargo, se velan brillar en medio de aquella saña 
ejemplos de caridad y de desinterés, tanto entre 
los musulmanes como entre los cristianos. Se cele
braban treguas en las batallas para dar torneos, á 
que eran convidados los mahometanos; ó bien al
gún campeón de Cristo desafiaba á singular com
bate á los del islamismo con todas las cortesías 
caballerescas. Se ostentaba una relajación suntuo
sa, y trescientas mujeres llegaron de Chipre para 
hacer alarde y tráfico de sus encantos, como en el 
tiempo en que su isla rendía culto á la diosa del 
amor. Habiendo huido un halcón de Felipe Au
gusto, fué á posarse sobre las almenas de Tolemai
da, y todo el ejército cristiano se puso en movi
miento para recobrarlo; pero los sarracenos lo co
gieron y llevaron á Saladino, á quien Felipe pagó 
su rescate más caro de lo que le hubiera costado el 
de muchos cristianos. 

Sitio de Tolemaida.—En medio de estos episo
dios continuaban los musulmanes defendiéndose 
en Tolemaida, «como el león defiende su ensan
grentada madriguera,» haciendo uso del fuego 
griego, y ejecutando vigorosas salidas contra los 
cristianos, que desplegando por su parte esfuerzos 
sobrehumanos, especialmente los caballeros de 
San Juan y del Temple, empujaban hácia la ciu
dad una colina de tierra. Por último, después de 
tres años de asedio, de nueve batallas y de más 
de cien encuentros, capituló Tolemaida con pro
mesa de que el madero de la verdadera cruz se 
restituirla á los cristianos, así como mil seiscientos 
prisioneros, y que se les entregarían doscientas 
monedas de oro. Habiendo diferido Saladino rati
ficar la capitulación, Ricardo hizo asesinar á cinco 
mil infelices indefensos. La ciudad fué repartida 
entre las diferentes naciones que hablan combati
do; Ricardo ejerció en ella un poder despótico, y 
habiendo Leopoldo V de Austria enarbolado en 
una torre su bandera, él la hizo arrojar en el lodo; 

(5) Le voy Richart fit tant d'armes outremer a cette 
fois que i l y fu , que quant le chevaus aus Sarrazins avaient 
pouour d'ceucuu bisson, leurs mestres leur disient: Cuides 
tu.} fesoient a lew chevaus, que ce soit le roy Richart d'An-
gleterre? Et quant les enfans aux sarrazines breoient, elles 
leur disoíent: Tai toy, tai-toy, ou je irai querré le roy R i 
chart, qui te tuera. JOINVILLE, 
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irritados los alemanes de esta conducta, salieron 
de la ciudad y acamparon extramuros, aguardando 
el duque para tomar venganza, lugar y tiempo fa
vorables. Felipe Augusto, que veia su autoridad 
comprometida, abandonó la Tierra Santa, dejan 
do allí diez mil infantes y quinientos caballos, con 
el dinero necesario para su manutención durante 
tres años. Antes de su partida juró no inquietar 
los Estados de Ricardo durante su ausencia, y fué 
saludado por Saladino como el rey más poderoso 
de Europa. El patriarca le dió bendiciones y pal
mas, y los franceses se regocijaron cuando le vie
ron volver el oriflama á san Dionisio, dando gra 
cias al santo patrono por la conservación de su 
vida y por la gloria que habia obtenido. 

Ricardo se quedó con cien mil hombres, y des 
pués de haber vuelto á poner á Tolemaida en es
tado de defensa, y hecho reconocer por rey á Gui
do de Lusiñan, dejando á Conrado la espectativa 
del trono, empezó una série de hazañas, que tienen 
mucho de romancesco, y que le valieron el sobre
nombre de Corazón, de León. Saladino y Malek 
Adel, su hermano, aunque derrotados repetidas 
veces, destruyeron á Ascalon y fortificaron á Jeru-
salen, mientras los cristianos se ocupaban en re
edificar las desmanteladas ciudades. Después de 
haber ejercitado por largo tiempo su valor sin re
flexión y sin resultados, pronunció Ricardo pala
bras de paz; pero en vano insistió por la libertad 
de Jerusalen, que no pudo conseguir ni aun ofre
ciendo á Malek Adel la mano de su hermana 
Juana de Sicilia y el título de rey de Palestina. 
Conrado de Tiro habia caido bajo el puñal de dos 
enviados del Viejo de la Montaña, y hasta se pre
tendió que este crimen fué cometido á petición 
formal de Ricardo. Enrique de Champaña se casó 
con la viuda de Conrado, y fué proclamado rey de 
Jerusalen en lugar de Lusiñan, que obtuvo de Ri
cardo el reino de Chipre. El monarca inglés se 
proponía instalar en Jerusalen á Enrique; pero las 
dificultades del viaje, la guerra que se había en
cendido en Tolemaida entre los písanos y los ge-
noveses, la vengativa inacción de Leopoldo de 
Austria, y más todavía, las noticias de Inglaterra, 
donde habia estallado la rebelión, le determinaron 
á disponer su partida. 

En su consecuencia reunió á cinco señores fran
cos, á cinco templarios, á cinco hospitalarios y á 
cinco de sus compatriotas, á fin de que decidieran 
si convenia asaltar á Jerusalen, sitiar á Damasco ó 
Berito, ó marchar sobre Egipto. Prevaleció la últi
ma proposición; pero resultó de aquí tal disenti
miento entre ingleses y franceses, que se retiraron 
desunidos. Ricardo habia perdido la estima y el 
afecto de los cruzados, á pesar de las maravillosas 
proezas á que daba cima en los días de batalla. 
Hubo, pues, de contentarse con concluir con Sala
dino un armisticio de tres años, tres meses, tres se
manas y tres días, durante cuyo tiempo permane
cerían los cristianos en posesión de la estrecha 
playa que se estiende desde Tiro hasta Joppe: As

calon, Gaza, Toran debían ser demolidas. No se 
trató de la restitución de la Santa Cruz ni de los 
prisioneros. Los jefes de ambos ejércitos juraron 
el tratado unos sobre el Evangelio y otros sobre el 
Coran. Ricardo y Saladino tocaron la mano de los 
embajadores; y los caballeros cristianos, después 
de haber festejado con torneos una paz más desea
da que decorosa, fueron á visitar el Santo Sepulcro 
que no habían podido librar, y se prepararon á to
mar la vuelta de Europa. Como alguno mostrase 
Jerusalen desde lejos al rey Ricardo, éste se cubrió 
los ojos con la cota de armas, esclamando: Señor 
Dios, no vea yo tu ciudad santa, puesto que no int 
es dado l iber tar la de infieles. 

Ricardo se embarcó indispuesto. Como las pro
mesas que habia recibido del rey de Francia no le 
daban una seguridad completa, resolvió dar la 
vuelta por Italia y Alemania. Lanzado por una 
tempestad cerca de Aquilea, se vistió de peregrino 
para cruzar los Estados del duque de Austria; pero 
habiéndole este descubierto, deseoso de vengar el 
ultraje recibido, violó la tregua de Dios, le encerró 
villanamente en el castillo de Tierenstein, y le ven
dió enseguida por sesenta mil marcos al emperador 
Enrique V I , quien se proponía sacar gran partido 
de semejante adquisición. Nadie sabia que era del 
rey Ricardo, hasta que él descubrió desde lo alto 
del castillo al trovador Blondel de Nesle, de quien 
se hizo reconocer entonando una canción que ha
bían compuesto juntos. De este modo llegó á In
glaterra la noticia del infortunio del rey y de la 
vileza del austríaco; é inmediatamente los vasallos, 
los caballeros y los obispos ingleses, aprontaron el 
precio del rescate según la obligación feudal, lle
vándolo en persona la reina Leonor al avaro En
rique (6). " . 

Asi terminó la tercera cruzada que costó torren
tes de sangre, toda de gente escogida, atendido que 
habiendo sido escluidos de ella los delincuentes y 
los vagabundos, sólo tomaron parte en ella, per
sonas armadas de ballestas, cotas de malla y escu
dos de cuero. Ya no era, pues, una devoción ciega 
la que impulsaba á estas espediciones, sino los sen
timientos caballerescos: asi se veia ai dia siguiente 
de una encarnizada batalla al inglés y al curdo 
sentados á una misma mesa, y al uno prodigar al 
otro, que habia caido su prisionero, tantos mira
mientos como golpes le habia asestado para sacar
le de la silla. También á veces el caballero cruzado 
obligaba al musulmán á confesar que la dama de 
sus pensamientos superaba en hermosura á todas 
las del mundo. Rodolfo, castellano de Coücy, ha-

(6) L a libertad de Ricardo ha sido mirada hasta hace 
poco, más bien como novelesca que como verdadera, apo
yándose soló en una crónica de! año de 1455, citada por 
Fauchet en sus Anciens poetes frangais. Pero en 1839 se 
publicó en Paris la Cronique de Rains (Rehns), casi con
temporánea, donde se refiere el hecho del trovador 
Blondel. 
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bia llegado á Palestina para merecer la gloria, el 
amor de su dama y el paraíso, y al sentirse herido 
de muerte bajo los funestos muros de San Juan de 
Acre, recomendó que su corazón fuera llevado á 
Gabriela de Vergy, señora de Fayel. El marido fué 
quien recibió el mensaje, y en su celosa furia hizo 
comer á la infortunada el corazón de su amante. 
Murió ella de pesadumbre, y su asesino, para apla
car los remordimientos de su conciencia, hizo la 
peregrinación de Tierra Santa, 

La caballería llegó entonces á su apogeo, alcan
zando tal fama, que el mismo Saladino quiso ador
narse con ella. A la verdad, el caudillo árabe riva
lizaba en valor y cortesía con los mejores adalides 
cristianos. Hombre de acción no menos que há
bil político, y casto para musulmán, sabia sobrepo
nerse á sus pasiones cuando le convenia para ava
sallar las de los demás. Aligeró los tributos que 
pesaban sobre sus subditos, y sin embargo edificó 
mezquitas, hospitales y la cindadela del Cairo, con 
pozos maravillosos. Habiendo caldo prisionero 
Hugo de Tiberíade le pidió por su rescate cien mil 
besantes: al contestar que todo su haber y el pais 
entero no bastaban ni con mucho para cubrir esta 
suma, le replicó: Te concedo un año, y ciertamente 
no h a b r á en tu rel igión un solo hombre valeroso 
que no se apresure d ayudarte. Señor , repuso el pri
sionero, no conozco entre los cristianos ninguno 
mas valeroso que vos; p o r tanto, pe rmi t id que em
piece p o r vos d pedir un donativo. Inmediatamente 
le regaló Saladino la mitad de la suma; los demás 
emires completaron el resto, sobrando diez mil be
santes, que fueron donados al caballero al resti
tuirle la libertad. 

Vestía Saladino sencillamente, no bebía mas que 
agua, oraba con exactitud' á las horas señaladas, 
y sentía no poder cumplir la peregrinación á la 
Meca. A fin de asemejarse más á los sarabeones 
del Profeta, menospreciaba á los poetas, y aborre
cía las ciencias, y habiendo publicado un filósofo 
ciertas especulaciones nuevas, en oposición á la 
secta de los sáfeos, á que era adicto, le mandó dar 
garrote. Su única lectura consistía en el Coran, 
que lela hasta á caballo mientras guiaba sus tropas 
al ataque. Se manifestaba sumamente celoso por la 
justicia, y cuando no se trataba de adquirir un 
reino, ni de proteger la religión, era dulce y hu
mano. Decía á su hijo El-Daher, al confiarle una 
provincia: «Ama y honra á Dios, origen de todo 
bien; cumple su ley, porque de ella depende tu 
salvación. Teme que caiga sobre tí el homicidio, 
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grangearte la estimación y el cariño de tus súbdi-
tos; házles justicia,, y cuida de sus negocios como 
de los tuyos. Tendrás que dar cuenta á Dios del 
depósito que te confió en su nombre. Usa de mira
mientos con los emires, los imanes, los califas, y 
con todo el que se halle en elevado puesto, no ol
vidando que yo no me he encumbrado á tanta al
tura, sino por la clemencia. No abrigues odios ni 
ofendas á nadie, porque los hombres no olvidan 
los desmanes sino después de la venganza solo; y 
Dios perdona el arrepentimiento, porque es bien
hechor y misericordioso.» 

Cinco meses después de que Ricardo abando
nara la Palestina, murió Saladino á la edad de 57 
años (4 de marzo de 1193) sin dejar palacio, jardín 
ni otra propiedad inmueble. Por todo tesoro no se 
le hallaron más que cuarenta y siete monedas de 
plata y una de oro. En el momento de espirar dijo 
á uno de sus oficiales: Toma ese vestido, enséñaselo 
d los creyentes, y declárales que esto es lo único que 
p o d r á llevar consigo el soberano de Oriente. 

Sus Estados fueron repartidos. El-Afdahl, su 
primogénito, ocupó á Jerusalen y á Damasco; El-
Aziz, á Egipto; otro hijo, á AlepO; otro, á Amath; 
su hermano Malek Adel, la Mesopotamia. Otros 
príncipes recibieron algunas ciudades ó alguna 
provincia; y los generales de Saladino no se resig
naron á sufrir á los nuevos soberanos, sino á con
dición de obtener de ellos privilegios y feudos. 
Estos diferentes Estados de los Ayubitas empeza-
on á hacerse la guerra unos á otros: y Malek 
Adel, que ya habla sobresalido por su denuedo 
durante las cruzadas, atraía las miradas de todos, 
y pensaba en aprovecharse de las disensiones ge
nerales. Faltaba fuerza al califa de Bagdad para 
reprimir aquellas agitaciones; y se contentaba con 
responder á los que acudían á él, Dios p e d i r á 
cuenta á vuestros enemigos del ma l que os han he
cho. Tampoco los príncipes de Europa eran bas
tante cuerdos ni tenian la unión necesaria , para 
aprovecharse de tan buena coyuntura; sin embar
go, enviaron á Palestina algún dinero y tropas que 
sirvieron para violar la tregua estipulada por Ri
cardo, sin que de ello resultara nada importante. 
Por el contrario, entre ellos mismos volvió á ser de 
nuevo causa de ardientes enemistades la sucesión 
al trono de Jerusalen, que por último se dió á 
Amalrico I I de Lusiñan, rey de Chipre (1194). & 
cual se casó con Isabel, hija de Amalrico I (1197)» 
que habia llevado ya en dote aquella corona á 
Unfredo de Toran, á Conrado de Monferrato y á 

porque la sangre vertida nunca duerme. Procura \ Enrique de Champaña. 
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L A S U N I V E R S I D A D E S . 

El movimiento que hemos visto acelerarse en la 
vida política durante este siglo y renovar casi la 
faz de la sociedad, también se hacia sentir en la 
vida intelectual, siendo focos de él las universida
des. A imitación de la sociedad civil se consti
tuían como los concejos, con honores y franqui
cias para los profesores y los escolares; y animadas 
por el interés que inspira la comunicación verbal 
entre maestros y discípulos, crecían en dignidad y 
fuerza con los estudios independientes. En tanta 
escasez de libros y de instrucción particular, ha
bla necesidad de aprender de viva voz; por lo cual 
no concurrían á ellas niños, sino hombres ya for
mados y de nota, que reunidos en corporaciones, 
según la costumbre de la época, tenían parte en la 
administración pública. Si empezaba á enseñar un 
profesor de fama, acudía á su clase una multitud de 
oyentes: aprovechándose otros doctores de esta con
currencia, iban al mismo lugar á propagar su doc
trina, y de esta suerte se formaba una universidad, 
sin decretos de príncipes ni de repúblicas, y hasta 
sin que se pensara en la utilidad pública. Los pro
fesores, á quienes servia de grande estímulo el ha
llarse expuestos á las miradas de toda la Europa 
literaria, eran remunerados por los escolares," y la 
universidad se sostenía sólo por el crédito de aque
llos. Las ciudades, cuya prosperidad se habia au-
raentado con la concurrencia de los estudiantes, 
procuraban mantener tales establecimientos, y des
pués rivalizaron en ofrecer grandes estipendios. 

De consiguiente, los maestros, y sobre todo las 
universidades, se diferenciaban mucho de las mo
dernas, foco inútil de corrupción para una juven
tud que corre á disipar en medio de los desórde
nes y del mal ejemplo, la flor de su edad, la fres
cura de los sentimientos y los preceptos de moral 
aspirados en el hogar paterno, y á hacer los pri

meros ensayos del vicio, á veces bajo la dirección 
de profesores que no disfrutan de su estimación ni 
de su confianza, siguiendo un curso de lecciones 
mandadas y oficiales, cuando en todas partes pu
diera hallar doctrina, libros y maestros mejores. 
Entonces, por el contrario, los que no acudían á 
las universidades, carecían de libros, de coleccio
nes, de maestros; y así no debe causar extrañeza 
que afluyera á ellas tanta gente como en otro tiem
po á los juegos olímpicos, que las historias les ha
yan dado tanta importancia, y que, á pesar de la 
crítica, se haya tenido la vanidad de referir su orí-
gen á siglos remotos y á nombres célebres. 

Escuela de Salerno—Habiéndose dirigido Cons
tantino el Africano al monte Casino para recupe
rar la salud bajo aquel benigno clima (1060), dió 
nacimiento, con la reputación de que gozaba, á la 
escuela de Salerno (1), que dictó á la Edad Media 
las reglas de la medicina, si bien ignoramos su or
ganización. Por la misma época se fundaron las de 
París y de Bolonia. Merced al mérito de Irnerio se 
hizo ésta metrópoli del derecho: fué la otra centro 
de la filosofía y de la teología escolástica, desde 
que Abelardo se instaló allí. Otros profesores fue
ron á incorporarse á estos en los diferentes ra
mos de enseñanza; y habiéndose reunido en cor
poraciones, con el tiempo reclamaron la autoriza
ción del papa ó de un soberano para constituirse 
en universidad, apareciendo distintas desde su 
principio: la de Bolonia se componía de estudian
tes que elegían jefes, á quienes estaban sometidos 
hasta los profesores, al paso que á la de Paris no 
pertenecían más que los profesores á quienes esta
ban subordinados los estudiantes. Estos dos siste-

(1) L o sostiene Pucinotti y lo niaga De Renzi. 
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mas se armonizan con la forma del gobierno de las 
dos ciudades y con la naturaleza de la enseñanza: 
Bolonia, república, se complacía en cultivar el es
tudio de las leyes; Paris, ciudad monárquica, prefe
ría el de la teología. El sistema boloñés se propagó 
en Italia, Francia y España: el de Paris en Inglater
ra y Alemania con los cambios introducidos por 
las diversas naciones. 

Universidad de Bolonia.—Bolonia ha querido 
atribuir el mérito de la fundación de su universi
dad á Teodosio I I en 443; pero sostienen que flo
reció entre el 1075 y el 1091, anterior de un siglo 
á la de Sorbona. Documento sincero es la autén
tica ^ ¿ ¿ V a ( n 84), copiada de la que Justiniano 
concedió á Berito, y que fué dada en Roncaglia 
por Federico Barbaroja, á fin de proteger contra 
todo género de vejaciones á los extranjeros que 
fuesen á estudiar á aquella universidad, eximién
doles de procesos por delitos ó por deudas, y per
mitiéndoles que pudiesen escoger la jurisdicción 
particular de los profesores; y para ejercer esta la 
universidad, elegía al rector (2). 

En un principio no se estudió allí más que de
recho; después se añadieron las artes liberales y la 
medicina: por último, Inocencio IV íundó una es
cuela de teología, según el modelo de la de París, 
lo cual formaba muchas universidades distintas. Di
vidíase en dos aquella en que se enseñaba derecho: 
una de los ultramontanos, que comprendía diez y 
ocho naciones: otra de los citramontanos, que con
taba diez y siete (3). 

Los estudiantes extranjeros de derecho (advena 
forenses) gozaban en toda su plenitud de las pre-
rogativas civiles. Eran convocados por el rector, á 
quien juraban todos los años obediencia, y cons
tituían la universidad propiamente dicha, con voz 
en las asambleas. Los profesores, en el momento 
de su promoción y después una vez cada año, de
bían jurar obediencia al rector y á los estatutos. 
Podían ser suspendidos y multados, sin tener voto 
en las asambleas, ni desempeñar los cargos públi
cos; sucediendo lo mismo á los escolares, hijos de 

(2) Sobre el origen de la Universidad de Bolonia, é in-
cidentalmente sobre las de Pavia, Rávena y otras, publicó 
una Nota histórica documentada CONRADO RICCI en el 
Anuario de Id R. Universidad de Bolonia del 1887. La 
hace remontar al siglo x i , y apoya su opinión en que á la 
irrupción longobarda sobrevivieron, no solo la práctica de 
algunas leyes romanas, sino también la jurisprudencia y la 
enseñanza. 

(3) Los ultramontanos eran: Galia, Portugal, Provenza, 
Inglaterra, Borgoña, Saboya, Gascuña, Auvernia, Bituria, 
Turena, Castilla, Aragón, Cataluña, Navarra, Alemania, 
Hungría, Polonia, Bohemia, Flandes: los citramontanos, la 
Romaña, el Abruzo y Tierra de Labor, la Pulla y la Cala
bria, la Marca de Ancona superior, la inferior, Sicilia, Flo
rencia, Pisa y Luca, Siena, Espoleto, Rávena, Venecia, Gé-
nova, Milán; los normandos, los tesalónicos (?) y los celes-
tinos (?). Seguimos á SAVIGNY, Historia del derecho ro
mano, cap. XXÍ. 

Bolonia, que quedaban bajo la dependencia de la 
autoridad municipal. 

Por tanto, existían en Bolonia cuatro jurisdiccio
nes distintas: los magistrados ordinarios, la curia 
episcopal, los profesores y el rector. Las frecuentes 
colisiones entre estos, la inquietud de los estudian
tes y sus motines agitaron á menudo la república. 
Unas veces todos los escolares se retiraban á otra 
ciudad, hasta que se asentía á sus exorbitantes pre
tensiones; otras veces, excomulgada Bolonia por los 
papas ó proscrita por el emperador, veía emigrar la 
docta multitud, á quien debía su vida y sus r i 
quezas. 

Rector magnífico—La universidad tomaba bajo 
su protección á los que trabajaban para ella, como 
amanuenses, pintores en miniatura, encuaderna
dores, criados de. los estudiantes y algunos ban
queros que tenían el privilegio de prestar dinero 
á los escolares. El rector debía ser letrado, célibe, 
de veinte y cinco años por lo menos, gozar de 
una decente posición, haber estudiado derecho á 
su costa durante cinco años por lo menos, y no 
pertenecer á ninguna órden religiosa. Renovába
se cada año por el voto del rector precedente, de 
los consejeros y de algunos electores, á quienes 
elegían las universidades. Precedía en las cere
monias á los obispos y arzobispos, á escepcion del 
de Bolonia, y hasta á los cardenales seculares. Le 
fué atribuido el título de magnífico en el siglo xv (4). 

Cada nación se hacía representar por uno,,ó dos 
consejeros que, unidos al rector, constituían el se
nado para la discusión de los negocios. Un síndico 
anual representaba en justicia á las dos universi
dades, redactaba las actas un notario, también de 
elección anual, como el macero y los dos bedeles. 
Elegíanse asimismo todos los años dos tasadores 
encargados de fijar el precio de los alojamientos, 
uno por la ciudad, y otro por los estudiantes. El 
escolar tenia derecho para permanecer tres años 
en la casa que había elegido, y el dueño que exigía 
más del precio convenido, que se quejaba indebi
damente de su inquilino ó le maltrataba, ya no po
día dar hospedaje á otros. 

Con estos privilegios y otros semejantes atraía 
la ciudad á las personas estudiosas. Estaban libres 
los profesores del servicio militar y además de toda 
clase de impuestos. Atribuía á los estranjeros, 
maestros ó discípulos, los mismos derechos que á 
sus ciudadanos; les indemnizaba de los hurtos de 
que eran objeto, si el culpable no se hallaba en 
disposición de hacerlo. Una ley estrambótica im
ponía á los judíos la carga de pagar ciento cuatro 
libras y media á los estudiantes de derecho, y se
tenta á los que se dedicaban á las artes para cele
brar un festín en el carnaval. Cuando caía la pri
mera nieve, la recogían los estudiantes y hacían las 
estátuas y los retratos de los más célebres profeso-

(4) Pió IV en 1563 extendió la jurisdicción del rector á 
toda causa civil en que tuviese parte un estudiante. 
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res. Los que obtenían el grado de doctor debían 
jurar no enseñar en otra parte que en Bolonia: se 
imponía pena de muerte y de confiscación á todo 
ciudadano convicto de haber apartado de aquella 
universidad á algún alumno: lo mismo acontecía 
respecto de los profesores boloñeses de más de 
cincuenta años, y de los extranjeros que recibían 
un salario, cuando pasaban á otra escuela antes de 
espirar el término de su compromiso. 

El doctorado era conferido como grado por el 
colegio de legistas: daba derecho á ser profesor y 
á la promoción de los empleos, aunque estuviese 
establecido que los primeros puestos no se conce
diesen sino á los boloñeses. Se necesitaban seis 
años de estudio para hacerse doctor en derecho 
canónico, y ocho para el derecho civil: después de 
jurar que había consagrado á estos estudios el 
tiempo determinado, sufría el aspirante el exámen 
público y privado' señalándosele dos testos sobre 
los cuales había que discutir delante del archidiá
cono y del doctor que le presentaba, con libertad 
para los demás doctores de argumentar contradic
toriamente: enseguida era recibido entre los licen
ciados. El exámen público se hacía en la catedral 
con solemne pompa; el licenciado recitaba el dis
curso que había preparado, y esponía una tésis de 
derecho contra la cual podían presentar objecio
nes los estudiantes: en seguida el archidiácono ó 
un doctor pronunciaba su elogio, y le proclamaba 
doctor, dándole el libro, el anillo y el birrete. No 
tenia que prestar juramento de desempeñar digna
mente las obligaciones del doctorado, sí bien se 
prestaban otros juramentos particulares (5). 

Desde que uno era doctor adquiría el derecho 
de enseñar no sólo en Bolonia, sino en toda uni
versidad constituida por decreto del papa. Todo 
escolar, después de cinco años de estudio, podía 
enseñar un solo título; después de seis, un tratado 
entero, con tal de que hubiera obtenido el bene
plácito del rector; estos estudiantes eran llamados 
bachilleres. El curso duraba un año, desde el 19 ó 
28 de octubre hasta el 7 de setiembre: en este 
tiempo había cerca de ochenta días de vacaciones, 
además de los jueves cuando no caía ninguna fies
ta en la semana. Se daban las lecciones parte por 
la madrugada al toque del Ave María, parte des
pués de las siete de la tarde; y todas debían dedi
carse á la enseñanza oral. Se distinguían los cursos 
en ordinarios y estraordinarios, según los libros. 
Los testos ordinarios eran el antiguo Digesto y el 
Código para el derecho romano: para el derecho 
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canónico el Decreto y las Decretales. Todos los 
demás libros eran estraordinarios, y los profesores 
autorizados para esplicarlos no podían enseñar por 
los ordinarios. 

Nos' es imposible determinar la retribución pa
gada por los estudiantes; si bien no cabe duda de 
que variaba; pero su número la hacia en estremo 
fructuosa para los maestros. Más tarde se señala
ron sueldos públicos á los profesores: en 1384 
hallamos en Bolonia diez y nueve para el derecho 
y veinte y tres para las ciencias. Los que enseña
ban el derecho civil recibían de cincuenta y tres á 
cien florines de treinta y tres sueldos. Cuando to
dos cobraron sueldo del Estado, se consideró el 
profesorado como un empleo público (6). 

La universidad de Bolonia fué la primera donde 
se añadió el estudio de la gramática al de las de
más ciencias: y el florentino Buoncompagno, que 
fué coronado de laurel, leyó allí su Forma l i t tera-
rum scholasticarum^ método para escribir cartas á 
los príncipes y á los magistrados. Era costumbre 
que el que deseaba enseñar la gramática; se anun
ciara por medio de una epístola escrita con una 

(5) E l exámen privado costaba sesenta pesetas, y ochen
ta el público. De éstas, tocaban veinticuatro al doctor que 
presentaba, y dos ó solo una á cada doctor de los que asis-
tian, según el exámen era privado ó público; doce y media 
al archidiácono por cada exámen, y tres por cada discurso. 
Se gastaba más en el aparato; de suerte que en I 3 i i e l 
papa mandó que ninguno emplease para esta clase de lujo 
más de quinientas pesetas. 

HIST. UNIV. 

(6) Estipendios.—Hemos examinado el sueldo de algu
nos profesores. Guido de Suzarra se comprometió á inter
pretar el Digesto en Bolonia, mediante la cantidad de tres
cientas libras boloñesas que le prometieron los estudiantes. 
Diño de Mugello enseñó en Pistoya por 200 libras pisanas 
al año: luego en Bolonia por diez libras boloñesas, agre
gadas quizás á la retribución de los, alumnos. Nápoles le 
ofreció 100 onzas de oro. Los monges del Sacco llevaron 
en 1270 á Lapo de Florencia á su convento para enseñar 
allí la física y la lógica por 30 libras boloñesas, además de 
la comida. E n 1261 los vicentinos llamaron á Amoldo 
para que explicase derecho canónico, por el estipendio de 
500 libras, con la condición de que tendría á lo menos 
veinte discípulos; á Aldrovando de los Ulciporzi, natural 
de Bérgamo, para interpretar el Inforciato por 120 libras, 
y á Raulo para que enseñase medicina por 150. Pillio fué 
á enseñar derecho civil á Módena por 100 marcos de plata. 
Santo Tomás de Aquino Tecibia de Cárlos I , rey de Ná
poles, una onza de oro mensual. E n 1399 cobraba Baldo 
en Plasencia 164 libras mensuales por comentar el Código, 
y en 1397 recibía 1200 libras al año: Marsiglio de Santa 
Sofia 170 libras al mes, incluso el alquiler de su casa; los 
demás de 4 hasta 66 libras mensuales. Algunas veces los 
estudiantes servían casi de pajes á sus maestros, trinchándo
les las viandas, echándoles de beber, etc. Odofredo, ade
más de sus lecciones en la universidad, las daba estraor-
dinarias á los que querían pagárselas; -pero sacando poco 
provecho de ellas, acabó un día la esplicacion del Digesto 
con la alocución siguiente: «Ahora os dígo.qne el año que 
viene trato de enseñar ordinaria, bien y legalmente, cual 
nunca lo he hecho, pero no pienso leer estraordinaria-
mente, porque los escolares no son buenos pagadores; 
quieren oír y no gastar, según aquel proverbio; Ĵ odoi qiiie-
ren saber; pagar ninguno. E s lo único que tengo que de
ciros. Marchad con la bendición del Señor.» (Al final del 
Comment. in Dig. vet.). E l español García fué el primero á 
quien se señaló en 1280, no un sueldo anual, sino el ca
pital de 150 libras: luego en 1289, el profesor de derecho 
civil recibió anualmente 100 libras, y el de derecho ca
nónico 150. 

T. V.—49 
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elegancia esquisita y mucha erudición, picturato 
verborum fas tu el auctoritate philosophortim. Aho
ra bien, Buoncompagno, orgulloso y burlón, des
pachó una carta de esta especie, como emanada 
de un nuevo profesor que se presentaba provocán
dole á reto. Sus rivales se alegraron y pusieron en 
las nubes el mérito de la fingida carta: luego en el 
dia señalado acudieron en tropel á la metropolita
na; pero Buoncompagno reveló el artificio, y sus 
rivales se retiraron corridos de vergüenza, mien
tras sus amigos le llevaban en triunfo á su casa. 

Universidad de Padua.—Algunos escolares mo
lestados por los disturbios civiles de Bolonia, for
maron en Padua la escuela de derecho, que vino á 
ser el núcleo de la universidad de esta ciudad. Sus 
estatutos fueron redactados según el modelo de Bo
lonia, salvo que entraban en la comunidad los es
tudiantes, los profesores y los empleados. Allí eran 
elegidos los maestros por los escolares. Ningún sub
dito veneciano obtenía magistraturas sin haber es
tudiado en esta universidad, que estaba bajo la 
inspección de tres senadores delegados. 

Con motivo de otro disgusto de los estudiantes 
de Bolonia invitaron los sieneses á los que se ha
blan salido de ella á dirigirse á su ciudad, ofre
ciéndoles seis mil florines para recuperar sus libros 
que hablan dejado empeñados. Esta universidad 
que existia ya desde el siglo xm, fué reconstituida 
por el emperador Carlos'IV en 1357; la de Perusa 
nació en 1276. Se hace mención de la universidad 
de Parma en Donizone (7). El concejo de Verceli 
abrió en 1220 una escuela para la teología, el de
recho civil y canónico, las ciencias médicas, la 
dialéctica y la gramática: fué dividida en cuatro 
naciones: una de Francia, Normandia é Inglaterra; 
otra italiana, otra teutónica: la última para los pro-
venzales, los españoles y los catalanes. Obligáron
se los rectores á llevar allí á muchos escolares, y 
especialmente á hacerlos acudir de Padua, y á no 
adherirse á las facciones del pais. Por su parte el 
concejo se obligó á proporcionar quinientos apo
sentos á los estudiantes, víveres muy baratos, á 
mantener la tranquilidad pública, á no permitir 
que les prendieran ni inquietaran por deudas ó por 
represalias. Los rectores debían elegir á los maes
tros, y el concejo tenia que pagar su salario según 
la decisión de dos escolares y de dos ciudadanos. 

Universidad de Pisa.—Desde el siglo xn habla 
profesores de derecho en Pisa; pero la enseñanza 
general no se estableció allí hasta el año 1344, épo
ca en que fué trasferida de Florencia. La escuela 
de Ferrara es anterior á Federico I I , y Bonifacio I X 
la confirió el privilegio de la enseñanza general 
en 1391. Inocencio IV fundó una en Roma, que fué 
trasladada á la ciudad de Aviñon con la Santa 

(7) L e llama Crisopoli: 
guia grammatica manet alta, 
Artes et septem studiose sunt ibi lectce. 

Rer. Ital. Script. V. , pág. 454. 

Sede, y Juan X X I I la autorizó para conferir grados. 
Federico I I instiíuyó las escuelas de Nápoles, á 
fin de que sus súbditos no estuvieran obligados á 
salir del reino; y aunque no permitió que la univer
sidad se formara de escolares y de profesores, otor
gó muchos privilegios á los estudiantes; los estu
diantes de Nápoles tenían un jus t i t i a r ius propio, 
al cual podian heredar, así como al obispo ó al 
maestro: la alta tutela y el derecho de promoción 
pertenecían al gran canciller del rey: por lo que 
aquella Universidad no tuvo la autonomía de que 
estaban tan celosas Bolonia, Padua, Florencia, de 
modo que éstas no reconocían los doctores de 
aquella. Por esto jamás pudo elevarlas al grado de 
prosperidad á que llegaban las escuelas fundadaá 
libremente y por la confianza de las personas es
tudiosas (8). 

Tuvo la Italia otras escuelas en el curso de los tres 
siglos siguientes, especialmente de derecho, como 
en Plasencia, en Módena y en Reggio. Cárlos IV 
concedió en 1361 un privilegio á la de Pavia: Ga-
leazo Visconti prohibió á sus súbditos estudiar en 
otro parte, y retribuyó generosamente á los profe
sores (9). La de Turin no obtuvo hasta 1405 el pri
vilegio del papa, y el del emperador seis años 
más tarde: era su canciller el obispo. 

Universidad de Paris.—No consta que París tu
viera una escuela en tiempo de los Carlovingios, 
si bien parece que se iba allí á estudiar en los dos 
siglos que siguieron á su calda: después fueron ilus
tradas por célebres escolásticos en el siglo xn las 
escuelas de la calle de Fouare, cerca de San Gui
llermo el Pobre, en el Petit-Pont, y las de la 
montaña de Santa Genoveva. Poco á poco se reu
nieron en un solo cuerpo, al cual concedió los pri
vilegios de universidad Felipe Augusto en 1200, con 
exención de la jurisdicción real para su jefe. Ha
biéndose suscitado disputas entre esta corporación 
y el canciller de la iglesia de Paris, el legado pon
tificio Roberto de Curzon, inglés, procuró prevenir 
nuevos escándalos, dándola sus primeros reglamen
tos (1215). 

La universidad de Paris no comprendía más que 
á los profesores: estaba dividida en siete cuerpos, 

(8) Documentos descubiertos después que Spotorno 
habia escrito la Historia de la Universidad de Génova, 
atestiguan que existia antes del siglo XÍH. E n 1243 el cé
lebre Albertano de Brescia, llegado á Génova con Manuel 
Muzzi, electo podestá, recitó un discurso sobre la filosofía 
moral, delante del colegio de los jurisperitos y notarios. 

MERKEL (Historia del derecho lotnbardo. Berlin, 1850) 
deja casi probado que en Pavia existia una escuela de de
recho, anterior de un siglo y medio á la de Bolonia. Se 
perdió después todo indicio. 

GLORIA, Monumentos de la Universidad de Padtia, 
1222-1318, 1885. 

(9) Mil doscientos florines á Baldo en 1397: 2250, en 
1492, á Jason de Maino: 1000 escudos á Alciato, de 1536 
á 1540: luego 7,500 libras desde 1544 á 1550: 6,000 li
bras á Menochio en 1589, etc. 
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á saber: tres facultades de teología, de derecho y 
de medicina, y cuatro naciones, francesa, picarda, 
normanda é inglesa, esta reemplazada posteriormen
te por la nación alemana (1456); y que constituían 
la facultad filosófica, ó de las artes, como se decia 
entonces. A fines del siglo XÍI podia glorificarse de 
abarcar el conjunto de todos los conocimientos. La 
medicina citaba con orgullo á Egidio de Corbeil, 
cuyos trabajos no han perdido su valor todavía. A 
fin de rivalizar con Bolonia, se fundaron en la es
cuela de París cátedras de derecho canónico, si 
bien tenia especial reputación para la teologia. Se 
consultaban sus decisiones para los mas graves ca
sos de conciencia; se le sometían las disputas ecle
siásticas, y cuando se quería elogiar á un teólogo, 
se decia: «Parece que ha pasado su vida en la uni
versidad de París.» A veces el número de estu
diantes que acudían á esta fuente del saber, á este 
á rbo l de vida, á este candelabro de la casa del Se
ñor, era igual al de los ciudadanos. «En la univer
sidad de París, decían los contemporáneos, se halla 
cuanto bueno algún pais produjo, cuanto distingui
do algún pueblo, cuanto noble é ingenioso algún 
tiempo, y los tesoros de las ciencias, las riquezas de 
la tierra, todo lo que proporciona goces al espíritu 
y al cuerpo, doctrinas de sabiduría, ornamento de 
artes liberales, elevación de sentimientos, dulzura 
de costumbres. Egipto, Atenas y cuantas ciudades 
han florecido en todos tiempos por las ciencias, ce
den la supremacía á esta, comparando los que iban 
á buscar en su seno la ciencia terrestre á los que 
piden en París la celeste. Atenas sólo puede serle 
comprada bajo el aspecto de que los doctos tam
bién ocupan allí el primer puesto (10).» La resi
dencia en París era agradable por la abundancia 
que habla allí de todas las cosas: se honraba al 
clero, los habitantes se distinguían por su carácter 
festivo, se disfrutaba de completa seguridad, se 
dispensaba benévola protección á los extranjeros, 
en cuyo beneficio se habían otorgado muchos pri
vilegios reales; sobre todo, era el punto de reunión 
de las personas mas insignes de la cristiandad; y 
hasta los dignatarios de la Iglesia tenían á gloria 
el dedicarse allí á la enseñanza. Príncipes destina
dos al trono acudian á París para adquirir allí co
nocimientos que no podían proporcionarse en otra 
parte: lo mismo sucedía con los grandes señores de 
todos los países, con los eclesiásticos que aspiraban 
á las más altas dignidades y hasta á la categoría 
suprema, lo cual contribuía á comunicar á las 
costumbres esa cultura y esa elegancia en que 
París no tiene rival. 

El papa Alejandro I I I envió allí á muchos jó
venes eclesiásticos italianos: Venecia hacía que 
allí estudiaran los que debían ocupar los primeros 
empleos de la república. Los ingleses dejaban de

sierta su universidad de Oxford para asistir ála de 
París: atraia discípulos de Alemania y hasta de 
Noruega: no detenia á los suecos y polacos lo lar
go del viaje: tuvo allí la Hungría muchos de sus 
príncipes y un hijo del monarca (11). Una calle 
entera, que todavía conserva su nombre, estaba 
ocupada por los libreros. Los banqueros y los ju 
díos facilitaban dinero á los estudiantes que tenían 
alguna fortuna: los reyes y los príncipes subvenían 
al sostenimiento de los que eran pobres. Contri
buían en común á ciertas fiestas religiosas y á los 
funerales ú e sus condiscípulos. Se les prescribía 
que se vistieran decentemente, y estaban fijadas las 
horas y la clase de ejercicios. Por la mañana muy 
temprano se llenaban las aulas y daba la lección 
el maestro; por la tarde venían las disputas y las 
discusiones, luego otras lecciones y conferencias: 
por último, los repasos. 

Eran muy grandes y estraños los privilegios de 
los estudiantes (12). Cuando llegaba uno, se po
nía á buscar habitación por lo regular en el barrio 
Latino, y hasta podía desalojar al inquilino que la 
ocupaba. Por hospitalidad debe prestarle el pro
pietario un caballo. Si el alquiler es escesivo el 
rector lo reduce. El estudiante no puede ser des
alojado por ningún motivo: si le molesta la vecin
dad de un tornero, de un calderero, de un herrero, 
ó de tiendas que exhalan olores penetrantes, es ne
cesario alejarlas de aquel punto, y aquel á quien 
se despide no puede diferir su partida interponien
do apelación. A la muerte del padre de un estu
diante, los libros comprados por éste no se le cuen
tan á título de legítima, como tampoco el pago de 
las deudas que haya contraído en interés de la 
ciencia. No puede ser distraído de sus estudios por 
ningún servicio al Estado. Puede recusar por exa
minador á un doctor que le sea sospecho. Sus l i 
bros, como las armas del soldado, no pueden ser 
embargados, ni recibidos en prenda hasta que haya 
terminado el curso. Disfruta de todos los derechos 
civiles de la ciudad, por más que no esté allí do
miciliado. No pueden ser escomulgados los maes
tros ni los alumnos. Es lícito estudiar y dar leccio
nes los días de fiesta, siendo considerada esta ocu
pación como una de aquellas sin las cuales no po
dría subsistir el mundo. 

Felipe Augusto arrancó á los estudiantes ó es
colares de la jurisdicción ordinaria: en su conse
cuencia, en caso de delito, eran presos por el pre
boste, aunque consignados inmediatamente al fuero 
eclesiástico. La jurisdicción de la universidad no 
se estendia mas que á los negocios en relación di
recta con la escuela, y á menudo se aplicaba la 

(10) Véase GuiLL. BRIT. Filipp., lib. I; el poeta Arqui-
tremio según BüL/EUS, I I , 484; RlGORD, cap. 50; A L B E -
RICUS, pág. 451. 

(11) Las autoridades están tomadas de HURTER, Vid.i 
de Inocencio I I I , lib. I . 

(12) Han sido descritos más tarde en PETRI, REBUFFI, 
Monspesstdani je. inprivilegia et immunitates universitatum 
doctorum, magistroruni et studiosorum commentationes emir 
cleatissimcB. Amberes, 1583. 
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fustigación á los estudiantes en presencia del rec
tor y de los procuradores, costumbre que era re
probada en Italia. Entre los privilegios concedidos 
por Felipe el Hermoso se cuenta la exención de 
todos los peajes en favor de la universidad y de 
sus mensajeros, que son mencionados aquí por la 
vez primera. Se prohibe á los vecinos exigir fian
zas á los escolares para el pago de su hospedaje. 
El preboste de Paris y el capitán de la guardia 
debian prestar juramento al tomar posesión de su 
destino, en manos de los profesores. De esta época 
data la tesis llamada de la Sorbona, cuyo uso no 
cesó hasta poco antes de la revolución. El candi
dato encargado de sostenerla, debia argumentar 
sólo contra todos los que se presentaran, desde las 
seis de la mañana hasta las seis de la tarde, sin 
tomar otro descanso que el tiempo de una ligera 
comida al medio dia. 

Esta numerosa reunión de jóvenes traia consigo 
los inconvenientes habituales. Mujeres de mala 
vida hacian caer á los novicios en sus redes; y tal 
era la importunidad de sus instancias, que habia 
necesidad de reunirse muchos estudiantes para 
echarlas de su barrio. El lujo estimulaba á la di
solución; los banquetes degeneraban en orgias: 
además el estudiante, menospreciando en su or
gullo al humilde vecino, daba márgen á continuas 
reyertas, que no siempre concluian sin efusión Se 
sangre. Todo recien llegado debia desembolsar 
una cantidad (béjamie), á veces no pequeña, que 
empleaban los estudiantes antiguos en celebrar su 
bienvenida; y mientras ellos bebian á la salud del 
novicio, éste era el blanco de chistes y burlas de 
todas las .clases. Un decreto de la universidad 
abolió este derecho en 1^42, á menos que los es
colares consintieran en pagarlo espontáneamente. 

El papa Urbano V comisionó para la reforma 
de esta universidad (1366): sin innovar nada en lo 
concerniente al derecho canónico y á la medicina, 
se estableció respecto de la teología que los bachi
lleres, tan luego como hubieran empezado á espli-
car el Maestro dé las sentencias, estañan obligados 
á vestir decentemente con capas ó manteos sobre 
su traje; que ninguno podria enseñar antes de 
haber cumplido veinte y cinco años; que los esco
lares llevarían á los cursos en los cuatro primeros 
años la Biblia, ó el libro de las sentencias, según 
el objeto de la lección; que al esplicar este último 
se leerla el testo de seguida, sin que lo interrum
piera el profesor con las esplicaciones de los cua
dernos, y que éstos no se entregasen á los libreros 
antes de ser examinados por el canciller ypor los 
doctores de la facultad. Por lo que respecta á las 
artes, se mandó que los estudiantes, mientras du
raba la lección, estuviesen sentados en el suelo y 
no en bancos; que antes de ser admitidos supiesen 
gramática y lógica, y á lo menos en parte el libro 
del año. Para ser licenciado se necesitaba haber es
tudiado toda la física y algo de matemáticas: para 
pasar á maestro, la M o r a l de Aristóteles, y por lo 
menos los tres primeros libros de los Metéoros . 

Siendo considerados los profesores como ecle
siásticos, debian ser célibes. Se esceptuó á los mé
dicos de esta regla solo en el año 1452: y luego á 
los profesores de derecho canónico en 1600. Esto 
hizo también que el derecho canónico fuera el es
tudio más favorecido. Honorio ITI hasta prohibió 
enseñar el derecho romano, y esta prohibición sub
sistió hasta el año 1568. 

Aquella universidad adquirió grande influjo so
bre el Estado y sobre la Iglesia: siempre manifestó 
alguna aversión contra las pretensiones de la cor
te de Roma, y se hizo auxiliar poderosa, y á veces 
hasta protectora de los reyes. Celosísima de sus 
derechos, los defendía enérgicamente!, tanto contra 
los magistrados como contra los particulares. Ha
biendo sembrado un vecino del arrabal de San 
Germán parte del prado de los Clérigos, el rector, 
después de celebrar una asamblea, se dirigió á 
aquel sitio seguido de una multitud de maestros y 
de escolares, y en un momento arrancaron todas 
las mieses. Si en sus frecuentes querellas con el 
rey creia la universidad vulnerado su decoro, sus
pendía sus lecciones y las predicaciones de sus 
miembros: entonces se sublevaba el pueblo, y el 
poder tenia que ceder á la opinión. Este cuerpo 
tan poderoso era deudor á su pobreza de su inde
pendencia, porque ni siquiera poseía una casa, y 
se reunía, por lo regular, en algún claustro. Cuan
do se hicieron absolutos los reyes después de 
Luis X I , se dedicaron á disminuir poco á poco el 
poder temporal que la universidad habia adquirido 
por la autoridad de la ciencia. Ella misma cesó de 
marchar al frente del progreso intelectual: las cien
cias adquirieron un estraordinario desarrollo fuera 
de las escuelas: la imprenta las difundió, y acabó 
por hacerse impopular este cuerpo ilustre. 

Desde el año 1180 se hace mención de la uni
versidad de Monpeller, que comprendió enseguida 
todas las facultades, y fué organizada según el mo
delo de la de Bolonia. También adquirió reputa
ción la de Orleans (1305), especialmente para los 
derechos romano y canónico. Se estableció una 
en Tolosa en 1229 con la intención de traer al 
buen camino á los herejes, que ascendían á gran 
número en aquel contorno. Húbolas también en 
Valence, en Bourges, y quizá también en Lion y 
en Vienne. 

Las alemanas fueron fundadas más tarde, hacién
dose después tan célebres como importantes (13). 

(1.3) 
manía: 

Fundación de las diversas Universidades de Ger-

1 Praga 1348 
2 Viena . . 1365 
3 Heidelberg 1386 
4 Colonia 1388 
5 Erfurt 1392 
6 Leipzig , . . 1409 
7 Rostock. . . , 1419 
8 Greifswald 1456 
9 Freiburg . . 1457 
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En la península Ibérica, la de Salamanca existia 
desde el 1239. Más tarde se fundaron otras en Al 
calá y en Coimbra. En Inglaterra la de Oxford, 

10 Ingolstad 1472 
í i Tubinga 1477 
12 Maguncia 1477 
13 Wittemberg 1502 
14 Francfort.. . . . . . . . 1506 
15 Marburg. . . . . . . . . 1527 
16 Koenigsberg. . 1544 
17 Dillingen 1549 
18 Jena 1558 
19 Helmstadt. . . . , . . . . 1576 
20 Altorf. 1578 
21 Olmütz 1581 
22 Wurzburgo. . . . . . . . 1582 
23 Gratz 1586 
24 Giessen 1607 
25 Panderborn 1615 
26 Rinteln 1621 

cuyo origen es incierto, fué la más famosa: todas 
fueron modeladas con arreglo á la de Paris, si bien 
eran menos independientes de la autoridad real. 

27 Salzburgo 1623 
28 Osnabrück 1630 
29 Linz 1630 
30 Bamberg 1648 
31 Herborn 1634 
32 Duisburg I655 
33 Kiel • 1655 
34 Innspruck 1672 
35 Halle. . 1684 
36 Breslau 1702 
37 Gottinga 1737 
38 Erlangen. , . . . . . . . 1743 
39 Berlín 1809 
40 Bonna.. . 1818 
41 Munich . 1826 

E n la actualidad imprime en Berlin el P. Denifle una 
historia de las Universidades de la Edad Media. 



CAPÍTULO X X V 

J U R I S P R U D E N C I A . 

Esta enumeración nos ha dado á conocer cuánta 
importancia tenia entonces el estudio de las leyes. 
E l derecho romano, que nunca habia perecido del 
todo, en algunos paises habia subsistido, ora como 
legislación positiva de los vencidos, ora como 
aplicación práctica en los negocios y en la vida 
civil. Existieron siempre escuelas de derecho ro
mano, al menos en Roma y Rávena, y eran es
tudiadas allí las fuentes con la gramática y la dia
léctica. Pablo Diácono conocía las colecciones de 
Justiniano y los autores de que estaban tomadas. 
Una escuela de leyes parece ser cierto que existia 
en Pavia, y san Lanfranc era erudito en las letras 
y en las leyes, «según el uso de su pais.» 

Pero una enseñanza regular no se encuentra 
hasta cuando en el siglo x t i invade las escuelas, se 
convierte en teoría, y se eleva á la misma altura 
que la escolástica y la teología. Hecho maravilloso 
y único, la legislación muerta de un pueblo des
truido, se trasforma en ciencia, política y social 
para toda la Europa; y aun actualmente nuestros 
códigos tienen apoyo, comentario ó suplemento 
en las decisiones de Papiniano y en la opinión de 
los glosadores. 

Aunque no se hubieran perdido las fuentes del 
derecho romano, esta legislación era demasiado 
complicada y docta para pueblos incultos, dema
siado difícil ponerla en armenia con el feudalismo. 
Pero cuando las riquezas, el comercio, el poder de 
las ciudades italianas se aumentaron, los derechos 
germánicos parecieron insuficientes para regular 
las nuevas complicaciones; y como los casos no 
provistos en ellas estaban resueltos en el derecho 
romano, los ingenios se dedicaron á estudiar este 
último, formándose una nueva clase de ciudada
nos, la de los jurisconsultos. 

Hallazgo de las Pandectas.—Cuéntase que en el 
saqueo de Amalfi en 1135, se descubrió allí el 

único ejemplar de las Pandectas, y que Lotario I I 
en muestra de agradecimiento lo regaló á los pí
sanos, decretando que en la práctica se sustitu
yese el derecho romano al germánico, y creando 
cátedras para enseñarlo. El hecho ofrece poca ve
rosimilitud, porque está demostrado que en ningún 
tiempo cayeron en olvido las Pandectas; además 
de que nadie ha visto el diploma de Lotario. Este 
códice, que por largo tiempo fué una reliquia 
que difícilmente se permitía ver, está ahora visible 
sin dificultad para todos en el tesoro de manuscri
tos que encierra la biblioteca Laurenciana de Flo
rencia. Parece contemporáneo de Justiniano; y 
para demostrar que es el único original, se hace 
observar, que habiendo traspuesto el encuaderna
dor una hoja, todos los ejemplares conocidos re
producen el mismo error, como transcritos mate
rialmente. Sin embargo, parece que los glosadores 
poseían otros testos, y que reuniéndolos formaron 
uno boloñés, llamado la Vulgata. Sin embargo, 
lo que prueba que estos manuscritos eran estre-
madamente raros, es la importancia atribuida á la 
posesión del de Amalfi. Su descubrimiento y el 
ruido que se metió de resultas, llamaron la aten
ción de muchas personas, ya preparadas por los 
progresos de la civilización á una legislación más 
culta. 

Irnerio, 1110-1120?—Irnerio fué el primero que 
enseñó el derecho en Bolonia, su patria, y esta 
ciencia nueva atrajo allí una porción de jóvenes, 
que de vuelta á su patria, aplicaron á ciertos casos 
particulares las reglas de la legislación romana, ó 
á lo menos se ayudaron de ellas en el silencio de 
la ley nacional. Nos queda una gran parte de las 
glosas de este ilustre boloñés y la memoria de 
otras obras que compuso la escuela de la que se 
separó para entrar al servicio del emperador. Pen
sador rígido, todo lo sacó de su mente, porque ig-
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noraba los trabajos hechos ó intentados en los 
siglos precedentes sobre el derecho. Se le han atri
buido también las Autént icas , esto es, los estrac-
tos de las Novelas^ derrogatorias de las constitu-
tuciones imperiales, que se hallan en los manus
critos del Código, y que-fueron 'citadas y seguidas 
como ley. Con efecto, parece que la mayor parte 
son suyas, y que su número fué aumentado por 
sus sucesores hasta Accursio, que terminó 'la série. 

En él empieza la serie de los glosadores, ó ilus
tradores é intérpretes de los pasajes más difíciles. 
Se designa como sus discípulos á Búlgaro, Martin 
Gossia y Jacobo, boloñeses, y á Hugo, natural de 
Porta Ravegnana. Búlgaro, apellidado os auremn, 
cayó en la imbecilidad al fin de su vida. Martin 
Gossia, llamado Copia legum, fué jefe de un par
tido opuesto al de Búlgaro, de quien fué la supe
rioridad tan luego como contó entre sus adictos 
á Juan de Azzon y Francisco de Accursio ( i ) . 

Búlgaro.—Ya hemos dicho que estos cuatro doc
tores fueron invitados por Federico Barbaroja á 
fallar sobre la cuestión de regalías. No podian ha
llar en el derecho romano la solución de los dere
chos fundados en la costumbre y en las institu
ciones feudales. No queriendo aventurarse á fallar 
por sí solos, pidieron ser asistidos por un consejo 
de veinte y ocho jueces, dos por cada ciudad, y la 
decisión fué completamente favorable á Federico. 
Este príncipe platicaba á menudo con ellos, y un 
dia les preguntó si el emperador era soberano del 
mundo. A esta pregunta respondió afirmativamen
te Martin, fiel al espíritu de las instituciones ro
manas; pero Búlgaro fué de dictámen que su do
minación no se estendia más que sobre sus pro
piedades. Barbaroja dió al primero el caballo que 
montaba, de cuyas resultas esclamó el segundo: 
Amisi equum, guia d i x i cequum quod non f u i t 
tzquum: historieta, inventada por sus discípulos, 
si bien indica la tendencia diferente de ambos 
doctores. 

En la escuela de Búlgaro se instruyó Roger, que 
en la Suma del Códice hizo el primer ensayo siste
mático concerniente á la ciencia del derecho. Otón 
de Plasencia fué profesor en Mántua; pero atacado 
de noche por Enrique de Baila, una de cuyas opi
niones habia refutado, sólo se pudo escapar peno
samente, refugiándose en Mompeller, donde abrió 
la primera escuela de derecho (1192). Aunque de-

. cide con tono absoluto y manifiesta una vanidad 
escesiva, no carece de espíritu científico ni de co
nocimiento de las fuentes. 

Juan Bassiano, de Cremona, tiene el mérito de 
una esposicion precisa, y supo hallar formas inge
niosas, aunque á veces oscuras. 

(1) Entre los muchos libros que el rey Roberto se pro
curaba para su biblioteca, el 13 de octubre de 1335 
pagar á éste Alibrandino por la Compañia Bonaccorsi de 
Florencia 6o onzas ó 300 florines por una copia del Cor

pus juris. 
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Pillio de Medicina, profesaba desde muy jóven 

en Bolonia, cuando habiéndole ofrecido los mode-
neses una suma de 100 marcos de plata para pasar 
á su país, los magistrados boloñeses le obligaron á 
prestar juramento de no enseñar en otra parte en 
el término de dos años. Los modeneses, que tal 
vez daban más importancia á quitársele á sus riva
les que á poseerle ellos, le ofrecieron esta suma 
sólo porque fuera sin dedicarse á la enseñanza, lo 
cual hizo. Sus escritos son frecuentemente diálogos 
entre el autor y la jurisprudencia, llenos de vani
dad, y con mucha afectación de argumentos ló
gicos (2). 

También se cita con elogio á Alberico de Porta 
Ravegnana, á quien la grande afluencia de discí
pulos le obligaba á esplicar sus lecciones en el 
salón del Consejo: á Guillermo de Cavriano, natu
ral (le Brescia, y á otros de quienes por abreviar 
omitimos los nombres. De esta época son también 
los P e t r i exceptiones legum romanarum, de cuyo 
autor solo sabemos que era francés. Es una esposi
cion sistemática en cuatro libros del derecho, que 
generalmente es el romano, cuyas fuentes muestra 
conocer, y en las que sabia beber con utilidad, 
aunque no siempre con discernimiento. Habiendo 
Teodebaldo, arzobispo de Cantorbery, ido á Milán 
en 1143 para apelar allí al papa Celestino, resultó 
de esto una discusión que hizo conocer en Ingla
terra los libros del derecho. Roger Vocearlo fué á 
enseñarlos á Oxford, pero tuvo que suspender sue 
lecciones a causa de la oposición de los estudian
tes en escolástica. Compuso el L ibe r ex universo 
enucleato j u r e excerptus, et pauper ihis prcesertim 
destinaius, con la intención de ahorrar tiempo y 
gastos á los estudiantes, á quienes era más difícil 
proporcionarse en su pais los testos originales. Juan 
de Salisbury debió á la escuela de Oxford haber 
adquirido el conocimiento poco común del dere
cho romano que acredita en sus obras. 

Derecho en Francia.—En los primeros tiempos 
de la Edad Media la Iglesia habia amado y culti
vado el derecho romano; pero cuando en el si
glo XII rivalizó con el canónico, y le quitó tantos 
apasionados parciales, aquella impidió su aplica
ción ó la desaprobó. San Bernardo se lamentó de 
que se siguieran en el palacio de los papas las le
yes de Justiniano con preferencia á las del Señor. 
Un concilio de Roma prohibió á los monjes el es
tudio del derecho romano como el de la medicina; 

(2) Se cuenta de él que hallándose en su trabajo unos 
albañiles, gritaban á los transeúntes que se apartaran, y 
que no queriendo hacer caso de la advertencia, uno recibió 
una pedrada. Entabló demanda ante el magistrado; pero 
Pillio aconsejó á los albañiles que no contestaran á las 
preguntas que les fueran dirigidas. E n su consecuencia los 
jueces les despidieron como mudos, cuando el demandante 
esclamó: ¡Cómo mudos, ellos que me dieron voces para que 
me apartara! Y este testimonio les valió s«r absueltos de 
la demanda. Otra historieta de escolares, semejante á tantas 
que se suelen inventar aun en nuestros dias. 
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prohibición repetida muchas veces, y que el papa 
Honorio estendió á todos los sacerdotes y particu
larmente en París, sede de la teología. Con efecto, 
el estudio del derecho no penetró allí hasta 1568, 
durante los disturbios civiles: ocho años más tarde 
fué autorizado Cuyaccio para profesarle pública
mente; pero ya las universidades de Mompeller, de 
Orleans, de Tolosa, de Valence, de Bourges, se 
habian conquistado un nombre en esta enseñanza. 
Se introdujo en Salamanca en el siglo xui, y en el 
siglo xvi en Alcalá de Henares. Adquirió gran 
crédito en Inglaterra en tiempo de Enrique I I I 
y de Eduardo I ; pero como la jurisprudencia ro
mana se acomodaba poco á los tribunales de jus
ticia de aquel reino, fué patrimonio de los cano
nistas, y se recibía el grado de doctor en ambos 
derechos. 

De consiguiente, el triunfo de esta ciencia siem
pre tuvo lugar en Italia, nó de Orden ó por favor 
de los soberanos, sino por la necesidad del tiem
po. No bastaban ya á las ciudades lombardas, l i 
bres, comerciales, ricas y populosas, las transac
ciones reducidas de los códigos germánicos, y una 
ligera tintura del derecho romano. Habíase borra
do el derecho personal, introducido después de 
Carlomagno; y de ahí nació la costumbre de con
siderar á gran parte de los pueblos de Europa 
como íntimamente unidos bajo el Imperio, y á re
conocer entre las variedades nacionales alguna 
cosa común, el Imperio, la Iglesia, la lengua lati
na. Ahora bien, apenas se formó la escuela de Bo
lonia, y que se divulgaron los conocimientos con 
las consultas, los escritos y las nuevas escuelas, se 
consideró también común á toda la cristiandad el 
derecho romano, lo cual lo engrandeció en_ la 
mente de los pueblos. No fué, pues, la protección 
de los emperadores de la casa de Suabia, ni una 
rivalidad de ciudades, las que dieron realce á la 
escuela de Bolonia. El privilegio de Federico I I no 
era más que el reconocimiento honorífico de lo 
que existia antes. Verdaderameníe en las ciudades 
libres, los legistas formaban un cuerpo, COQ em
pleos honoríficos, altas dignidades y gran conside
ración; y los más nobles se aplicaban á la jurispru
dencia con sentido práctico y dignidad efectiva. 

-Juan Azzon, de Bolonia, que contaba hasta mil 
.oyentes, y cuyas obras son todavía muy estimadas, 
-obtuvo gran reputación por este camino. 

Accursio, 1151-1229.—Francisco Accursio de Ba
ñólo, cerca de Florencia, educado en sus leccio
nes, le aventajó muy en breve, si no por sus obras 
propias, por su Glosa continua, en la que abarca 
las anteriores, añadiendo á ella los tratados y las 
sumas de los glosadores. Faltóle el arte de escoger, 
y no derrama bastante luz sobre las controversias 
de los jurisconsultos, ni sobre su solución; pero 
nos ha conservado las opiniones de muchos de 
ellos, cuyas obras se han perdido. Tuvo tanto cré
dito en su tiempo que, cual si fuera un texto de 
ley, se le citaba en los tribunales, y en vez de es
tudiar los textos se adherían á su glosa los juris

consultos posteriores, de modo que á contar de 
aquella época, empieza una nueva era para esta 
ciencia. Los maestros se hacen prolijos, minucio
sos, anegan el texto en los comentarios, sin dejar 
nada á la inteligencia de los discípulos, haciendo 
uso de un estilo bárbaro? que supo repudiar, no 
obstante, Diño de Mugello (1313)- Tomó éste par
te en la compilación del libro V I de las Decreta
les, y adquirió tal fama, que en vida suya decreta
ron los obispos atenerse en justicia á las leyes y 
estatutos, y en caso de silencio de las leyes roma
nas ó de las glosas de Accursio, ó de contra
dicciones entre ellas, se fallara con sujeción á 
Diño. 

Jacobo de Ravanis, cerca de Langres, profesor 
en Tolosa y luego obispo de Verdun (i296),_ hizo 
el primer diccionario de derecho, introduciendo 
en la jurisprudencia la dialéctica, de que se abusó 
estrañamente, y más aun desde que Raimundo 
Lulio aplicó á ella su A r s magna, y así fué decli
nando la ciencia hasta que se renovó en el si
glo xv. 

Para glosar las Pandectas se hubiera necesitado 
mucha crítica, gran conocimiento de la lengua y 
de las antigüedades latinas, y como de todo esto 
se carecía, en vez de rectificar los testos, fijar bien 
las épocas y penetrar el espíritu de. las leyes, se 
detuvieron los glosadores á esplicar que etsi equi
vale á quamvis, y admodum á v a l de. Hacen deri
var el nombre de Tíber del emperador Tiberio; 
suponen que Ulpiano y Justiniano vivieron antes 
de Jesucristo, que Papiniano fué muerto por Mar
co Antonio; interpretan pontifex por papa ó epis-
copus. Mas no carecen, y especialmente Accursio, 
de penetración é ingenio, cuando se trata de ar
monizar pasajes lejanos, conciliar divergencias 
aparentes, recurrir para la interpretación á las 
fuentes cuando se bebia en la ignorancia de la his
toria, que aun hoy durarla si la suerte no nos hu
biese deparado un IJipiano y otros antiguos juris
consultos. . , . •> 

Además de las Pandectas tenían aquellos sola
mente el Código, las Institutas, las Auténticas, el 
Epítome de Juliano, • la Ley lombarda, colección 
del derecho feudal en Lombardia, las nuevas leyes 
imperiales, los libros canónicos, y los estatutos de 
las ciudades. Los glosadores escribían y enseñaban 
á un tiempo. Versaban las lecciones sobre las cin
co partes del Corpus j u r i s , y aun tenemos las de 
Odofredo sobre las tres partes del Digesto y los 
nueve primeros libros del Código, El mismo maes
tro podía esplicar muchos cursos durante un año, 
siendo cada sesión de una hora. La distribución 
de las lecciones cambió en el ¡jiglo xiv: las tres 
partes del Digesto y del Código fueron enseñadas 
simultáneamente por dos doctores, y por otro el 
Volumen, que contenia las Institutas, las Auténti
cas, el derecho feudal, las leyes imperiales y ios 
tres últimos libros del Código. Más tarde se intro
dujeron cursos especiales sobre una sola materia, 
y especialmente en Bolonia los notarios tenían uno 



relativo á su profesión, con el derecho de 
el doctorado (3). 

Como testimonio de una gran vida intelectual 
ha quedado la viva discusión de los glosadores en 
los siglos XII y xm, mezclada de teoria y de prác
tica, tanto más admirable cuanto que no contaba 
con el auxilio de otros estudios, y en medio de 
cuyo choque se ve ya asomar la futura jurispru
dencia europea. Pero los primeros glosadores, l i 
bres, independientes, llenos de sagacidad, cedie
ron en breve el puesto á otros tan hábiles en la 
dialéctica como desprovistos de inteligencia cien
tífica. Las repúblicas no tardaron en desmoronar
se, y todo fué abandonado á las facciones y al ca
pricho de los tiranos, sin aquella libertad que es 
necesaria á la discusión profunda de las leyes. Bo
lonia perdió entonces su supremacia: sucediéronla 
Pisa, Perusa, Padua, Pavia. Introdujérense cada 
vez más en el método las formas de la dialécti
ca, con divisiones, distinciones y restricciones in
numerables. Ya no versó la argumentación sobre 
la glosa que, habiéndose aumentado después con 
los escritos de Ciño de Pistoya, de Bartolo y de 
Baldo, vino á ser un obstáculo insuperable para 
llegar al testo, y cesó toda originalidad desde el 
punto en que los unos comenzaron á caminar so
bre las huellas de los otros. 

En las escuelas, estaban determinados los libros 
de estudio, y generalmente no se esplicaba cada 
año más que cierto número de testos, lo cual daña
ba á la profundidad y á la independencia. Por for
tuna, habiendo sido introducido en la práctica el 
derecho romano, la realidad de la aplicación im
pidió el estravio, y corrigió los abusos de la. dialéc
tica. Los jurisperitos se formaban, no tanto en el 
ejercicio de la magistratura, como en otro tiempo 
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(3) H é aquí cuál era el método ordinario del curso: 
después de una esposicion general (summa) leia el maestro 
el testo sobre el cual se podia ejercer la crítica: luego se 
aclaraban las dificultades, las contradicciones, los casos 
especiales (casus): se resumían las reglas generales (bro-
carda), y se discutían los puntos dudosos (quastiones). 
Este orden general no impedia á cada profesor quedar libre 
respecto de su método particular y de la enseñanza. Escri
bían luego los escolares lo que les dictaba, con la facultad 
de interrumpir y de hacer preguntas, especialmente en las 
lecciones estraordinarias que se daban después de la co
mida. Más adelante se introdujeron los cuadernillos ó glo
sas. E n un principio eran notas que cada uno hacia al 
márgen de su testo, y que, perfeccionadas con el tiempo, 
eran buscadas anhelosamente á la muerte del maestro, en 
atención á que ellas contenían la parte sustancial de la 
ciencia del autor: mayor estension adquirieron posterior
mente, y simples aclaraciones sobre una palabra se tras-
lormaron en comentarios. Vinieron enseguida las sumas, 
las especies, las zumbas: es decir, las reglas formuladas por 
los glosadores, las cuestiones, los libros sobre el órden ju
dicial, los tratados sobre las acciones, las distinciones, las 
colecciones de controversias, que no eran ya lecciones, 
pero que como éstas tenían forma de cuadernillos, co
piándolos todos á porfía. 

HIST. UNIV. 

los glosadores, cuanto en los dictámenes, consi
guiendo de este modo fama y riquezas. Sus dictá
menes son de algún provecho para el estudio in
mediato de la jurisprudencia, pero no así sus lec
ciones; aunque por otra parte ofrecen buenas noti
cias para la historia política y literaria, y sobre el 
origen de muchos principios modernos. 

Ciño de Pistoya, -1336.—Hemos citado á Ciño de 
Pistoya, discípulo de Diño, que obligado por las 
facciones á huir á las montañas, volvió cuando es
tuvo la ventaja de parte de los Gibelinos. Admira
dor de los dialécticos, sabia no obstante emanci
parse de las costumbres rutinarias de la escuela, y 
pensar por sí propio, apoyándose además en los 
estatutos de los diferentes pueblos y en la práctica 
de los tribunales, 

Bartolo de Sassoferrato (-1357), su discípulo, en
señó en Pisa y en Perusa, donde murió en la fuer
za de su edad. Sobrepujó en renombre á todos los 
jurisconsultos de la Edad Media; sus obras fueron 
esplicadas en las cátedras de derecho, y tuvieron 
fuerza de ley en España. Con todo, en la crítica y 
en el método se queda muy inferior á los antiguos 
glosadores, á causa de hallarse grandemente em
barazado por la infinidad de comentarios, que se 
interponían entre él y los testos originales. 

Baldo, 1400.—Más adelante fué célebre Baldo de 
Perusa, profesor durante cincuenta y seis años en 
muchas universidades (1327), y versado en los ne
gocios públicos. «En su mania de distinción (dice 
Gravina) no divide, sino que fracciona el asunto, 
de tal modo que los trozos se los lleva el viento; 
pero aunque esto dañe á la interpretación de la 
ley romana como código positivo, fué estremada-
mente útil al jurisconsulto práctico por la multi
plicidad de los casos, si bien de inverosímil even
tualidad, que halló su ingenio fecundo, así es raro 
consultarle sin que dé una solución cualquiera.» 

Lucas de Penna en los Abruzzos que dejó el im
portantísimo comentario sobre los Tres libros, 
aventaja á todos sus contemporáneos en el método 
y en el estilo: recurre directamente á los testos, 
con la independencia de un espíritu que no ha sido 
formado en las escuelas, sino enmedio de los ne
gocios. 

Pasamos en silencio los nombres de los autores 
de aquellos comentarios, inidtorzim camelorum onus, 
como se decia entonces. 

Derecho canónico.—Por la misma época se com-
pletaba el derecho canónico. En 883, Focio, pa
triarca de Constantinopla, habia hecho una colec
ción auténtica de las leyes eclesiásticas emanadas 
de los concilios y de los emperadores (4), dispo
niéndolas sistemáticamente. Esta colección vino á 
ser el cuerpo del derecho canónico de la iglesia de 
Oriente; pero no fué admitido por la de Occidente. 

(4) Véase pág. 133.—Habíase hecho á mitad del si
glo v i una primera colección por el patriarca Juan Esco
lástico. 

T. V .—50 
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Teodoro Balsamon (1290) hizo más tarde el co-
raentario sobre los cánones, indicando los que per
manecían vigentes y los que abolla el Nomoca7ion 
de Focio: también abarcaba las demás partes del 
derecho canónico griego, es decir, los cánones de 
los apóstoles, los de los siete concilios generales, 
del concilio de Cartago, de los cinco concilios par
ticulares y de las epístolas canónicas de los Padres. 

En Occidente después de las colecciones que 
hemos mencionado (pág. 62) de Dionisio el Pe
queño y de Isidoro Mercator, Regino abad de 
Prüm (-915}, á fines del siglo ix, había hecho tam
bién por Orden deRatbod, arzobispo de Tréveris, 
una colección metódica de las leyes eclesiásti
cas. Después hácia el 1020 Burkardo, obispo de 
Worms (-1023), hizo el Magnum decretorum volu-

Las consultas sucesivamente pedidas á Roma, 
dieron lugar á nuevas decretales, cuyas principales 
colecciones son las siguientes: una de Bernardo 
Circa, que fué obispo de Faenza y después de Pa
vía, otra de Juan de Galles, otra encargada á Pe
dro de Benevento por Inocencio I I I , que fué apro
bada por autoridad pública, otra anónima y pos
terior á 1215: la última fué la de HonorioIV. Pero 
como ninguna de estas colecciones era completa, 
y por otra parte se hallaban decretos inciertos, 
Gregorio I X encargó á Raimundo de Peñañort, 
barcelonés, reunir las decretales posteriores á 1150, 
época en donde concluye la colección de Gracia
no. De aquí resultó el segundo y principal cuer
po (1175 - 1275) del derecho canónico (7). Se cen
sura á Raimundo por haber suprimido cosas ne-

men, llamado vulgarmente Bracardo, por corrup-' cesarías y separado en dos algunas decretales, cuyo 
cion del nombre del autor, y se ocupó en indicar 
cuestiones escabrosas y de una solución incierta. 
Ivon, obispo de Chartres (-1115), había ya publica
do su Fanormia en ocho libros, cuando tuvo cono
cimiento de una colección anterior: la fundió en
tonces con la suya, y lo dispuso todo metódicamen
te, lo que dió por resultado el Decreto en diez y 
siete libros (5). 

Graciano, -1151.—Decreto.—Estos dos compilado
res fueron destronados por Graciano de Chiusi, be
nedictino, quien dió un sistema completo de ju
risprudencia canónica, titulado Co?icordantia dis-
cordantium canonum, ó más comunmente el Decre-
ium. D ícese que fué aprobado por Eugenio I I I , y 
el autor fué el primero que profesó en unión de 
Ranieri Bellapecora esta materia en Bolonia. Apli
có á su obra una disposición escelente, y la enu
meración de las fuentes en que bebió, prueba que 
fué uno de los hombres más sábios de su tiempo. 
La colección de Graciano comprende los cánones 
de los Apóstoles, los de ciento cinco concilios, las 
decretales de los papas, sin escluir las del falso Isi
doro, y numerosos pasajes sacados de los santos 
Padres, de los libros pontificales, del código Teo-
dosíano y otros varios. Haciendo autoridad en el 
derecho canónico como el código Justiníano en el 
derecho civil; también encontró el Decreto muchos 
comentadores, cuyas glosas fueron reunidas des
pués por Juan Semeca, prelado de Halberstadt, y 
revisadas por Bartolomé de Brixen. Reservado es
taba á siglos más ilustrados segregar de él la in
mundicia (6). 

(5) Así lo dice Savigny; pero Augusto Theiner (Ueber 
ver7neintliche Decret: ein Beitrag zur Gesch des Kirchen-
raths, und insbesondere zur Critik der Quellen des Gratians. 
Maguncia, 1832, no cree que el Decretum fué obra de Ivon, 
ni que la Panormia fué compilada según la Colección en 
tres partes. 

Véase también HERMANN HUEFFER,—Beitrdge zur ges-
chichte der Quelíen des Kirchenrechts und des romischen 
Rochts in Mittelalter. Munster, 1862. 

(6) Después de muchas tentativas hechas también por 
orden y obra de los papas, se publicó en Venecia en 1777 

sentido ha cambiado ú oscurecido, por haber, en 
fin, alterado otras, añadiéndoles palabras de su 
cosecha. 

Guillermo Ebredunense, Berenguer Bitterense y 
Ricardo de Siena, formaron hácia el año 1297, el 
libro sesto con las decretales de Bonifacio V I H . 
Vinieron en seguida las Cleme?itinas, es decir, las 
decretales dadas ó coleccionadas por Clemente V, 
y publicadas después de su muerte por Juan X X I I , 
hácia el año 1317. Este último pontífice promulgó 
veinte constituciones, que bajo el título de Estra-
vagantes, constituyen la quinta parte de las Decre
tales, completadas luego por las Estravagantes 
comtmes de diferentes pontífices. 

Mérito del derecho canónico.—El derecho canó
nico fué una gran mejora para la legislación, y aun 
más para la condición de las clases ínfimas de la 
sociedad. No había motivo para que se hiciera en 
los concilios ninguna ley inicua concerniente al 
órderi de las sucesiones, á los matrimonios ú otros 
artículos de derecho. Compuestos de prelados de 
todos los países, libres de toda clase de preocupa
ciones, de los odios feudales, formando una espe
cie de areópago, tenían la ventaja de ser como ex
tranjeros á los pueblos para quienes hacían leyes. 
Como se tomaba más bien por base la moral que 
la política, sus ordenanzas tenían el fondo de rec
titud universal; y rarísima vez eran circunscritos 
los cánones á un país solo. La caridad y el perdón 
de las injurias, que constituyen la esencia de la mo
ral cristiana, eran allí especialmente recomenda
dos, en un tiempo que tenia por primer pacto so
cial la guerra de todos contra todos. El derecho de 
asilo era la prueba de la tolerancia introducida en 
la justicia criminal por el espíritu religioso; siendo 
el sacerdote el único que tenia conocimientos, de-

la obra de Sebastian Berardi de Turin; Gratiani cañones 
genuini ab apocryphis disueti: corrup t i ad emendatioium 
codicum fidem exacti; difficilores commoda intei'pretatione 
illustrati. 

(7) E l asunto de sus cinco libros está indicado en este 
verso; 

Judex, judicium, clerus, sponsalia, crimen. 
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bió comunicar á los códigos las luces de que care-
cian los señores ocupados solo en la guerra. 

Las leyes de la Iglesia para proteger los bienes 
del clero enseñaban que existia otra propiedad 
cuyo origen no era la espada, y que se hallaba ase
gurada por medios ajenos á la violencia, perma
neciendo inviolable en manos débiles bajo la sal
vaguardia del derecho; garantias eran éstas que 
debian luego generalizarse. Se conocían otras in
violabilidades de las personas que asignaban al 
eelesiástico un puesto preferente; sus parientes no 
podian ser desafiados, y el ofensor se encontraba en 
lucha cón toda una sociedad poderosa. El asilo 
salvaba al culpable de la venganza inmediata, 
pero no de la justicia, á la cual era devuelto en 
cuanto se le reconocía como reo; sustrayéndole del 
duelo, le obligaba á aceptar la mediación de los 
tribunales. Así la Iglesia, mientras parecía no aten
der más que á su interés, trabajaba en provecho 
de las naciones, las cuales debian asegurar para sí 
algún dia como derechos los que ella introducía 
como privilegios. 

Las jurisdicciones señoriales, constituidas feu-
dalmente, vinieron á ser menos vejatorias en ma
nos de abades y obispos que en la de los condes y 
barones, porque el sacerdote estaba obligado á al
gunas virtudes de que se consideraban como exen
tos los seglares. Son más suaves las penas del de
recho canónico: el suplicio de la cruz está abolido 
en los tribunales eclesiásticos; así como la marca 
en la frente, porque la Iglesia no quiere desfigurar 
la imágen de Dios: jamás condena á muerte, y á 
menudo envia al criminal á hacer penitencia y á 
enmendarse en los claustros. 

Aprobado el tormento por el divino Augusto (8), 
y conservado largo tiempo hasta entre los ingleses, 
tan adelantados en la práctica de la libertad, era 
ya rechazado por el derecho canónico. Nicolás I 
reprueba su uso en una carta á los búlgaros recien 
convertidos, como hubiera podido hacerlo Becca-
ria seis siglos más tarde: «Sé que si un ladrón es 
preso, le entregáis á los tormentos hasta que confie
sa su delito; pero no autoriza esto ninguna ley di
vina ni humana, porque la confesión debe venir 
espontáneamente y no ser arrancada por violencia, 
sino proferida de buen grado. ¿No os sonrojáis si 
una vez aplicadas estas penas, descubrís la inocen
cia del acusado? No reconocéis la iniquidad de 
vuestra sentencia? Y si no pudiendo resistir alguno 
á los tormentos se confiesa delincuente sin serlo, 
¿sobre quién recae la impiedad, sino sobre el que le 
obliga á confesar la mentira? Repudiad, pues, y 
execrad tales usos.» (9) ¡Cuántos siglos debian pa
sar antes de que la filosofía pregonara esta ense
ñanza! 

Mientras que el derecho civil prohibía á las mu
jeres comparecer en juicio sin el consentimiento 
del marido, lo que impedia reclamar contra éste, 
el canónico exceptuaba los tribunales eclesiásticos, 
ante los cuales se contraía la unión, se estipulaba 
el dote, se discutía acerca de la infidelidad, de las 
separaciones, del divorcio: los casos de Teutberga 
y de Ingelburga demostraron que la mujer no po
día ser separada del lecho conyugal sino en virtud 
de culpa cometida por ella: de modo que en este 
punto se niveló con el marido. ¡Hermoso espec
táculo, el de ver á la mujer protegida por el sacer
dote célibe! 

Ajeno el clero á las armas, repudiaba las prue
bas entonces generales del desafio, é introducía en 
todas partes el juramento, como prueba subsidiaria 
á falta de otras, y el exámen de testigos. Hacia 
luego más regular la administración de justicia, 
dictando resoluciones sobre las ventas, los contra
tos, los préstamos, las hipotecas, en atención á que 
atraía á la jurisdicción eclesiástica toda obligación 
contraída bajo la fe del juramento. Inocencio I I y 
el cuarto concilio de Letran instituyeron el proce
dimiento escrito, ordenando que en los juicios, 
tanto ordinarios como estraordínarios, estuviera 
asistido el juez por un notario público, si era posi
ble, ó por dos personas capaces, á fin de que es
cribieran con exactitud las actas, á saber, las cita-
taciones, las prórogas, las escepciones, peticiones, 
testimonios, respuestas, etc., todo con indicación 
de los lugares, de ios tiempos, de las personas. De 
todo esto se debió trasladar copia á las partes, 
conservando el original para recurrir á ella en caso 
de duda (10). El mismo derecho determinó la forma 
de las citaciones y la sustancia del procedimiento, 
facilitó las vias reconvencionales y los medios con
ciliatorios: en las apelaciones el derecho devoluti
vo fué distinguido del efecto suspensivo ( n ) ; los 
recursos posesorios adquirieron estension y vigor. 
En muchos pueblos el derecho canónico se fundió 
con el derecho común, como aconteció en el Fue
ro juzgo (12), que adoptado por el concilio de To
ledo, rigió mucho tiempo en Castilla, y cuyo preám
bulo establece axiomas generales, á semejanza de 
las leyes de Zalenco. 

Así se mejoraba el poder legislativo trasferido 
de los fuertes á los sabios, y la opinión se mejora
ba más todavía. Por eso Montesquieu (13) dice que 

(8) L i b . I , pr. D . de qugest.: Ctwi catitalia et atrociora 
maleficia non aliter exploraripossunt quaj7t per servorum 
quastiones, efficacissimas eas esse ad requirendam veritatem 
existimo, et habendas censeo. 

(9) Nicolai Ipapa liesp. ad Cons. Bulgar. 

(10) Cap. I I , Zte/mfo/. en las decretales de Gregor 
rio I X . 

(11) Véanse los títulos de indiciis et de libellis oblat; 
de off. et pot. jud . deleg.: de foro comp, 

Rocco.—yus canonicum ad civilem jurisprudentiampet-
ficiendam quid attulent. Palermo, 1839. 

(12) L a Academia de historia de Madrid hizo en 1815. 
una edición en latin y castellano del Fuero Juzgo, muy su
perior á las precedentes por el cotejo de gran número de 
manuscritos. 

(13) Espíritti de las'ley es, X X I V , 3. 
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«somos deudores al cristianismo de cierto derecho 
de gentes en la guerra; beneficio de que la huma
nidad nunca se mostrará sobradamente agradeci
da, porque á lo menos este derecho hace que entre 
nosotros la victoria deje á los vencidos la vida, la 
libertad, las leyes, las propiedades, la religión.» 

Esto contribuye en gran manera á hacernos in
dulgentes respecto de los compiladores de las De
cretales, y hace que les perdonemos de buen gra
do no haber empleado la suficiente crítica para 
discernir las que eran falsas, haber creido que el 

Tpapa era verdaderamente superior á todos los obis
pos y que podia intimar á los reyes que se mostra
ran justos y no sobrecargaran á los pueblos. 

Por lo que hace al derecho romano independien
temente de la doctrina, aprovechó á la legislación, 
contribuyendo á que reviviera en ventaja de los 
modernos la esperiencia de los antiguos, deposita
da en un sistema de leyes en el que todo lo que 
importa esencialmente á la sociedad civil, se ha
llaba determinado con una sagacidad^ con una 
equidad y una exactitud infinitamente superior á 
lo que en los códigos bárbaros se habia intentado. 
A las ordalias y al duelo se sustituyó la prueba 
testimonial; el entendimiento humano se adiestró 
en la indagación de las verdades y en su aplica
ción; fué atraído á los estudios clásicos por la ne
cesidad de aclarar el sentido de los testos, sin con
tar que el hábito de razonar sólidamente y sobre 
hechos, contribuyó mucho á corregir la tendencia 
sofística de las escuelas. 

No tenian los barones el saber ni la paciencia 
que se necesitaban para engolfarse en los rodeos 
de las nuevas leyes, de lo cual resultó que los le
gistas tomaron en los oficios de judicatura el lugar 

de los feudatarios, y la jurisdicción se halló trasfe-
rida de la fuerza á la inteligencia (14). Seducidos los 
jurisconsultos por la antigua constitución romana, 
establecieron una escuela teórica y práctica del go
bierno, cuya primera regla era la unidad é indivi
sibilidad del poder soberano, de modo que juz
gaba como una usurpación el poder de los seño
res feudales, y propendía á destruirlo, considerando 
la ocupación de los bárbaros por no acontecida, é 
indignas del nombre de leyes las emanadas de los 
dominadores, y que llamaban derecho odioso, en 
oposición con el derecho común. Así contribuye
ron sobremanera al acrecentamiento de la autori
dad real. 

Sorprende y aflige observar que las naciones 
modernas no hayan pensado en no tomar á Jlisti-
niano más que lo que podia convenirles, en vez de 
adoptar aquel montón de leyes tan ajenas á sus 
usos y al Orden social nuevo, aquellos principios 
absolutos, aquellas fórmulas artificiales, aquellas 
consecuencias rigurosas, que no estaban en rela
ción con la sociedad nueva, ni con las costum
bres germánicas, ni con el cristianismo. Esto pro
vino de la dificultad de hacer una elección y del 
interés que tenia el partido gibelino en considerar 
á los Federicos como sucesores de Teodosio. De 
aquí una legislación incierta, complicada, todavía 
oscura, á pesar de una multitud de comentarios, y 
quizá gracias á ellos. 

(14) A duras penas Hungría declaró solemnemente en 
1845 que en la elección de jueces, se tendría en conside
ración el mérito y no la nobleza. 



CAPÍTULO X X V I 

L A ESCOLÁSTICA Y L A T E O L O G I A . 

Filosofía de los Santos Padres.—La filosofía ha-
bia dejado, al través de los siglos anteriores, hue
llas demasiado fugitivas y progresos demasi'ado 
aislados; por lo que hemos aguardado á que tomara 
mayor incremento para examinarla. Los primeros 
Padres del cristianismo hablan tomado por único 
fundamento de su ciencia la Biblia, comentándola-
y esplicándola según su propio sentimiento y el de 
la Iglesia. Así combatieron el dualismo de Simón 
el Mago, de Bardesanes, de Manes, oponiéndole la 
unidad de las leyes y la armonía de las causas y 
de las tendencias. Igualmente combatieron el pan
teísmo trascendental de Valentín, oponiéndole el 
concepto puro de lo ideal y de la impenetrabilidad 
de la naturaleza divina; y por último, en las cues
tiones de los pelagíanos y de la Gracia combatie
ron las nuevas dudas que se suscitaron sobre las re
laciones entre el Criador y la criatura. Acabada la 
edad de oro de la literatura cristiana, vino la época 
de estudiar á los mismos Padres, de hacer estrac-
tos de ellos y colecciones para apoyarse en sus 
asertos si la necesidad lo requería. Pero á más de 
tener esa teología positiva fundada en la autoridad, 
otros aspiraban á armonizar la fe. con la razón, la 
ortodoxia con la dialéctica, y á la vez determinar 
los fenómenos del entendimiento y las operacio
nes de la lógica, la fuente y el valor de las ideas, 
las bases del conocimiento: en suma, faltaba fun
dar lo que se llama metafísica. 

Boecio.—Boecio, eslabón entre el pasado y los 
nuevos tiempos de la filosofía, sacó de la griega y 
pagana todo lo que podía perfeccionar la ciencia 
cristiana, desenvolviendo en su Organoti el racio
cinio sin poner la fe en peligro. Por eso fué autor 
universal y contribuyó á dar penetración á los es
píritus, flexibilidad y vigor, acostumbrándolos á 
.una argumentación rigurosa y precisa. Pero como 
se atenía á la argumentación solamente, dió origen 

á una dialéctica toda formas, que fué llamada esco
lást ica, de las escuelas de Carlomagno, centros del 
saber de entonces. Era una filosofía toda de m é 
todo, de categorías, verdadera álgebra de la razón, 
empleada al uso de la teología, para establecer la 
aJianza entre la fe y la realidad objetiva de las ver
dades reveladas. Pero habiendo tomado así el en
tendimiento su vuelo hácia el conocimiento de 
Dios, el más sublime á .que puede dirigirse el hom
bre, antes de haberse preparado para ello con una 
instrucción conveniente, no sometía al exámen 
todo el sistema de las creencias, ni alegaba dudas 
acerca de la revelación; sino que partiendo de 
ciertos puntos indubitables, porque eran revelados, 
se limitaba á defender y aclarar ciertos dogmas 
parciales, á esplicarcomo covenia aceptarla revela
ción y comprender el sentido común, pronto á re
nunciar á la discusión tan luego como había falla
do la Iglesia. Si en su origen la filosofía escolás
tica permaneció complétamente subordinada á la 
teología, después marchó en unión de ella, y por 
último se separó del todo. 

A la primera de estas tres fases van unidos 
San Agustín, y más tarde Boecio y Casiodoro, lue
go Alcuíno, amigo de Carlomagno, y su discípulo 
Rábano Mauro (856), quien combatió á Gotescalk, 
campeón de la eficiencia necesaria de la gracia, y 
quiso probar que la aspiración natural al bien le 
ha quedado al hombre, el cual no está obligado 
por los dones de Dios, sino solamente escitado, con 
la facultad de oponer resistencia. 

Juan Escoto, 886.—Estos escolásticos _ crearon 
escuelas, no sistemas: al revés, un sistema y no una 
escuela, fué lo que fundó Juan Escoto Erígena, es 
decir, irlandés (1). Razonador solitario, sábio en 

(1) PEDRO HUORT, Juan Erigena Escoto, von der Urs* 
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las lenguas griega, latina y árabe, versado en el 
conocimiento de Aristóteles y Platón, aproximán
dose á lo mejor que poseen los griegos, consideró 
en su libro D e divisione naturoe á la filosofía como 
la ciencia de los principios y como inseparable de 
la teología, en atención á que siendo Dios la sus
tancia de las cosas, éstas provienen de él y á él vuel
ven. Estas opiniones, que manifestó en su traduc
ción del falso Dionisio el Areopagita, le hubieran 
arrastrado al puro panteísmo (2), á no ser por la 
fe cristiana. Después de haber sentado la primitiva 
unidad, investiga como la pluralidad pudo salir de 
ella, y bajo los contingentes no descubre real más 
que á Dios, inteligencia de todas las cosas que, 
difundiéndose sobre todas, las produce y hace sub
sistir, hasta que todas vuelven á confundirse en la 
unidad. Entonces la sustancia increada tornará á 
entrar en el reposo, y la naturaleza tomará esa for
ma que no es creada ni creadora. 

Se le sometió la cuestión suscitada entre Gotes-
calk y Rábano Mauro con motivo de la Gracia; 
pero como panteista tuvo que negar la realidad 
del mal y reducirlo á una negación (3). No hay, 
pues, en la mente de Dios ninguna predestinación 
al dolor; el bien existe, puesto que lo es Dios mis
mo, y así podría ser que existiera en Dios la vo
luntad de predestinar á los elegidos para la beati
ficación final. La libertad del pensamiento le ha
bla conducido á esta hipótesis trascendental, pues 
habla trazado estas palabras al frente de su libro: 
«La autoridad se deriva de la razón, y no ésta de 
aquélla: toda autoridad no sostenida por la razón, 
no tiene valor ninguno.» 

Berenguer.—Gerberto, que fué después el papa 
Silvestre I I , el verdadero restaurador de los estu
dios en Europa, enseñó á Fulberto de Chartres, y 
éste educó á Berenguer de Tours, quien llevó la l i 
bertad hasta el punto de combatir .el dogma de la 
Eucaristía (pág. 141.) Por este motivo le cuentan 
los apologistas de la reforma en el número de sus 
primeros propagadores, lo mismo que á Juan Es
coto. 

prung einer christlichen Fhilosofie. Véase á mas la pá
gina 412 y siguientes. 

(2) Colebrooke ha señalado una analogia de las más 
estrañas. Se lee en la antigua Karika, monumento de la 
filosofía indiana sankia. «La naturaleza, raiz de todo, no es 
producida. Siete principios son á un mismo tiempo produ
cidos y productivos; solo diez y seis son producidos. E l 
alma no es producida ni productiva.» Ahora bien, Erígena 
empieza con estas precisas palabras: Videtur mihi divisio 
natura p i r quatuor differentias, quatuor species recipere, 
quarum pruna est quce creat et non creatur, secunda quce 
creatur et creat, tertia quce creatur nec creat, qua? ta de-
fiique qué ñeque creatur ñeque creat... ¿Cómo se halla co
locado en calidad de epígrafe en el libro de Juan Escoto 
el pasaje del filósofo indio, pasaje original y que no se 
halla en ninguna otra parte? 

(3) Peccatum, mors, poetta, Justitice, vitce, beatitúdinis 
def íctus sunt: ac per hoc, si ab eo non sunt, quis audeat di-
cere in eis ahquid essef 

Lanfranc.—San Pedro Damián y el arzobispo 
Lanfranc perfeccionaron, refutándole, la aplica
ción de la dialéctica á la teología. Se puede decir 
que el último resucitó la crítica, porque examinó, 
confrontó y corrigió los testos, falsificados por Be
renguer. Hizo uso del método oratorio, emancipán
dose de las estrechas cadenas de las categorías. 
Llama sabio al que conoce y glorifica á Dios, y 
reprobando la sutileza de los tropos y de los silo
gismos, la vati idad f a l az de la dialéctica de Aris
tóteles, sienta que entender el misterio y la sabi
duría de Dios, es el colmo de la ciencia. 

Anselmo.—Lanfranc tuvo por discípulo á An
selmo de Aosta (1033-1109), prior de Bec, luego 
arzobispo de Cantorbery, que por su sagacidad y 
devoción fué llamado otro san Agustín; y sobre 
las huellas de éste discurrió sobre la esencia divi
na, la Trinidad, la encarnación, la creación, la ar
monía del libre albedrio con la Gracia, demostra
ciones veneradas todavía. En el Monologium sive 
exemplum meditandi de ratione fidei aspira á refe
rir todas las verdades religiosas á una misma serie 
de raciocinios, y á esplicar la ciencia de las cosas 
sobrenaturales por los principios racionales: así 
fundó la metafísica escolástica y la teología natu
ral." Admitiendo la infalibilidad de la fe, atribuye 
al espíritu humano la tarea de desenvolverse por 
medio de la ciencia, reservando al estudio de la 
metafísica la palabra revelada, y á la física el de la 
naturaleza manifestada por los sentidos. A fin de 
constituir la unidad, buscó la idea universal que no 
podía subsistir como percepción del espíritu más 
que implicando la realidad del objeto: creyó que 
ésta era la de la perfección infinita del bien su
premo, en suma, de Dios, que en el órden lógico 
está al frente de todas las ideas, como en el órden 
real, de todos los seres. 

El que considera la Edad Media con las preo
cupaciones académicas, debe quedar asombrado 
cuando estudia de buena fe á estos filósofos; cuan
do vea como en la indolente ig?wra?icia de los 
cláustros la necesidad de pensar agitaba á aquellos 
vilipendiados monjes, y como se entregaban sin 
aprensión ni escrúpulo al libre uso de su razón, ó 
intentaban la solución de los problemas fundamen
tales de la filosofía. «Consultando más bien á su 
deseo que la facilidad de la ejecución ó mis pro
pias fuerzas, algunos de mis hermanos me pidie
ron que no demostrase nada con ayuda de las 
Sagradas Escrituras; sino que en todo lo que sen
tase, bajo una forma fácil de seguir, con argumen
tos al alcance de todos y por una discusión senci
lla, nada probase más que con ayuda de la razón 
rigurosa y necesaria y por la evidencia de la 
verdad.» (4) 

(4) «No busco entender las verdades para creerlas, sino 
que creo para comprenderlas, sabiendo que si no creo, no 
comprendo nada.» E s el credimus ut cognoscanms de San 
Agustín. 
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Así se espresaba el prior de Bec; y no para 

combatir el ateísmo, de que distaban mucho aque
llas almas piadosas, sino para dar cuenta á sí pro
pio y á los suyos de sus crencias; y por necesidad 
de contemplación intelectual buscó las pruebas 
de la existencia de Dios. 

Poniendo en escena á un ignorante que busca 
la verdad con auxilio del intelecto puro, se podria 
creer que Anselmo habia previsto la temeridad de 
Fichte al emancipar la razón; pues á cada paso 
protesta de que la fe no pretende comprender, sino 
creer (5); que es temeridad disputar contra la fe: 
y solo se pide á sí propio que la razón, no im
pugne las verdades reveladas, sino que las demues
tre; y quiere probarlas. 

Anselmo determina los límites de la filosofía y 
de la teología, y con argumentos sutilísimos y agu
da inducción aborda los problemas más árduos. 
La teología le enseña que Dios existe en tres per
sonas,, y "no lo duda, pero se propone llegar con 
ayuda de la reñexion al mismo dogma. «La in
mensa variedad de los bienes, dice, no puede sub
sistir más que en virtud de un principio de bondad 
único y universal, de cuya esencia todos participan 
más ó menos. Aunque esta cualidad general de 
ser bueno pueda presentarse bajo la forma de vir
tudes secundarias, todas se resuelven en lo bello 
y en lo útil, dos aspectos generales del principio 
absoluto de lo bueno. Este es necesariamente tal 
por sí mismo, y como él no lo es tanto otro algu
no, siendo así soberanamente bueno, y por conse
cuencia soberanamente perfecto (6). 

»Argumentando del mismo modo de la grande
za inherente á cada ser, se llega por necesidad al 
principio de la grandeza, y de consiguiente á la 
bondad absoluta. Así la cualidad de ser, que per
tenece á todas las individualidades, se resuelve in
contestablemente en un principio absoluto de ser, 
por el cual todos existen indispensablemente. La 
gradación de dignidad entre los seres no puede 
crear una gerarquia sin término; y exige necesaria
mente una superior en dignidad á todas las demás. 
Porque, hasta suponiendo muchas naturalezas per
fectamente iguales en dignidad, la condición á que 
deberían esa igualdad, seria precisamente esa uni
dad superior, y más digna, que, no pudiendo exis
tir más que por sí propia, es necesariamente idén
tica al principio absoluto del ser, de lo bueno, de 
lo grande (7). 

»Este poder supremo, causa de su existencia 
propia, no puede haber venido después de sí mis
mo, ni ser inferior á sí propio. ¿Diréis acaso que 
fué hecho de nada y de la nada? Aun pasando por 
el absurdo de esta conclusión, seria forzoso decir 
que la misma nada es causa, y que siendo superior 
á ese poder supremo, es incontestablemente el 

(5) S. ANSELMO, Prcef. ad Monologium. 
(6) MonoL, c. I . 
(7) Idem, c. I V . 

poder supremo ella, el ser por escelencia; lo cual 
implica contradicción. Fuerza es, pues, concluir 
que este poder supremo existe de sí mismo, por sí 
propio, es decir, que es el agente que le creó y la 
materia de que fué creado.» (8) 

Prosigue su argumentación diciendo, que un sér 
inteligente no hace nada si la forma que ha de 
crear no preexiste en el sugeto creante de una ma
nera inteligible: de donde resulta que los séres 
subsisten ya realmente, con respecto al sér crea
dor, antes de pasar á la condición de criaturas (9). 
La forma de las cosas en la inteligencia divina es 
la manera con que esta inteligencia se habla á sí 
misma, es decir, su pensamiento. De consiguiente, 
la esencia divina ha hablado todas las cosas antes 
de que existiesen, á fin de que existieran por ella. 
Esta operación se reproduce en nosotros cada vez 
que queremos hacer una obra que exige un diseño; 
pero entre el creador y el operario hay la diferen
cia de que el primero crea por sí propio y sin el 
socorro de objetos preexistentes. Respecto de esa 
pa labra del poder divino, no es otra cosa que el 
poder divino mismo, puesto que no pudo hacer 
las cosas sino con ayuda de la palabra, y no pudo 
hacerlas más que de sí mismo (10), 

Identificado de esta suerte el poder divino con 
su verbo, sienta que existiendo sólo por sí propio, 
como la vida no es más que el sér continuado á 
cada instante, nada podria vivir sino de la vida ó 
más bien del sér que se deriva continuamente del 
poder supremo (11). De lo cual deduce que la natu
raleza suprema no tuvo principio, puesto que no 
ha podido deber el sér más que á sf misma: que 
no tendrá fin, porque seria imposible que quisiera 
su propia destrucción, que seria la destrucción del 
bien, y que si pudiera ser estinguida por otra no 
seria suprema. 

El Froslogium, ó la fe en pos de la inteligencia, 
es una súplica á la causa primera, en que san An
selmo se propone hallar á la fe una prueba senci
lla y decisiva, sin recurrir á los argumentos com
plicados del Monologium. El insensato que dice 
fio hay Dios, concibe, sin embargo, un sér que se
ria superior á todos, salvo que afirma que no exis
te. Se contradice á sí propio con afirmación seme
jante, en atención á que el sér á quien otorga todas 
las perfecciones, aunque negando su existencia, 
seria inferior á otro que uniera la existencia á to
das estas perfecciones. De consiguiente, por la 
misma idea que de él se forma, está obligado á 
admitir que este sér subsiste, puesto que la exis
tencia es una parte necesaria de la perfección. 

Así, después de haber probado en el Monologium 
que Dios existe como causa primera, deduce aquí 
esta creencia de la constitución necesaria .del pen-

(8) MonoL, c. 5 y 6. 
(9) Idem, c. 9. 
(10) Idem, cap. 10, 11 y 12. 
(11) Idem, cap. 13 y 14. 
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Sarniento y de sus leyes inevitables; prueba dedu
cida igualmente de la noción de la razón, supo
niendo una relación de coexistencia y de depen
dencia permanente entre la idea que concebimos 
y el ser á quien representa. 

¿No reconocemos aquí los dos argumentos des
envueltos posteriormente por Descartes? ¿Y no es 
maravilloso que un monje del siglo x i hallara y 
espusiera con tanta precisión la única prueba com
pleta y satisfactoria de la existencia de Dios (12); 
esto es, la que se deriva de la noción de la razón; 
que elevara la conciencia hasta la noción del ser, 
y que se propusiera nada menos que formar 
una teologia doctrinal sobre una concepción de la 
razón? Todas las objeciones que se hicieron,á Des
cartes, se encuentran en las que se opusieron á 
Anselmo por el monje Gaunillon. 

Igual habilidad en la dialéctica con más cla
ridad y erudición se manifestó en Hidelberto de 
Lovardin, arzobispo de Tours, quien en el Trac-
tatus philosophicus y en la Mora l i s philosophia, 
ofrece el primer ensayo de sistema popular. 

Realistas,nominalistas.—En el Isagoge de Por
firio, comentado por Boecio, y que era considerado 
como introducción al estudio de Aristóteles^ se 
hallaba esta frase: «No inves t iga ré si los géneros y 
las especies existen por sí propios ó solamente en 
la inteligencia; ni en el caso en que existieran por 
sí propios, si son corporales ó incorpóreos, si son 
distintos de los objetos sensibles ó comprendidos 
en ellos como parte.» Lo que él no habia inves-
iigado quisieron esplorarlo sus sucesores, libres de 
escoger entre Aristóteles y Platón, entre Boecio y 
Pórfirio; y como se podia llegar á dos soluciones 
diferentes, los espíritus estudiosos se dividieron en 
dos campos Opuestos. Esta cuestión de los univer
sales, ya abordada por los más profundos pensa
dores de la antigüedad, fué después debatida por 
los filósofos alejandrinos, y luego por los de la 
Edad Media. Algunos modernos se han burlado 
de ella con ligereza, sin comprender su estension, 
sin ver que constituye el problema fundamental 
de la filosofía; problema que varia según los tiem
pos, si bien es inevitable, porque la primera pre
gunta que hay que hacerse es esta: ¿T iene todo su 
fundamento en la naturaleza de las eosas, ó no es 
más que una simple combi?iacion de nuestro espí
r i t u , por nosotros hecha p a r a nuestro tiso? 

El problema de. la realidad objetiva de los co
nocimientos humanos se resuelve en dos cuestio
nes: ¿Existen las ideas individuales fuera de nos
otros? ¿Existen las ideas generales? Como una y otra 
suscitan una porción de dudas particulares, la so
lución de cada una de las dos cuestiones sirve de 
base á un sistema diferente. ¿Admitís que las ideas 
generales están desnudas de toda realidad objetiva? 
No habrá en el mundo más que individuos: serán 

(12) BOUCHITTÉ.—Historia de las pruebas de la exis
tencia de Dios. Paris, 1841. 

quimeras de la mente los géneros y las especies, 
las leyes y los principios de todas clases, el órden 
del universo y Dios, los derechos y los deberes: 
ahora bien, como las verdades metafísicas engen
dran las verdades prácticas, seria locura sacrificar 
sus gustos al bien de todos, y reinarían con la frente 
erguida el egoísmo, la tiranía y la anarquía. A l 
revés,, el que sostiene que las ideas generales exis
ten independientemente del espíritu que las con
cibe, puede creer que las ideas existen únicamente 
en su principio, que es Dios, El primero es el siste
ma empírico; el otro es el sistema ideal; y de aquí 
el realismo y el misticismo ambos dotados de 
cierta porción de verdad. El cristianismo es emi
nentemente ideal, pues impulsa al alma y al espí
ritu á creer y á adorar lo invisible. Así la filosofía 
cristiana quedaba en el fondo platónico, aun cuan
do aparecía peripatética en la forma. 

La cuestión de los universales, agitada en toda 
la Edad Media, versaba sobre lo que constituye la 
base de la filosofía moderna y de todas las demás. 
Con efecto, algunos partiendo del Comentario de 
Boecio, suponían que los géneros, las especies y 
todos los universales no eran más que nombres; 
mientras otros creían que existían en realidad fuera 
del sügeto. Inclinábase la Iglesia á los realistas; 
pero en un principio á lo menos, no reprobaba 
esplícitamente á los nominales. 

La cuestión fué planteada claramente por Juan 
Roscelin (v. 10.85), bretón, canónigo de Com-
piegne. Con efecto, hasta entonces no se- habia 
tratado á los universales mas que de abstracciones; 
pero él afirmó que no eran otra cosa que nombres, 
nada más que los sonidos de la voz Qlatus vocis)r 
con ayuda de los cuales indicamos las cualidades 
comunes observadas en los objetos individuales. 
Después de haber reducido así el nominalismo al 
estado de ciencia, lo llevó hasta á proposiciones 
heréticas relativamente á la Trinidad. Lanfranc 
y Anselmo argumentaron en contra suya, cual lo 
habían hecho contra Berenguer, sosteniendo que el 
universal preexiste á los individuos, la idea á las 
cosas. Los realistas reduelan el individuo á un 
simple accidente, al cual no llegaban más que 
prescindiendo de los géneros y 'de las especies. 
Así, por ejemplo, Sócrates era un hombre, un ani
mal, un ente á un mismo tiempo; ó en otros tér
minos, la existencia, la animalidad, la racionalidad, 
formaban juntamente con la socialidad, un todo 
llamado Sócrates, en quien estas cualidades se ha
llaban distintas y reunidas. Para ellos todas las 
ideas corresponden á otras tantas sustancias, y á 
falta de un objetivo fenomenal, crean un objetivo 
suprasensible. Berenguer habia negado esta crea
ción arbitraria, aplicándola al misterio de la Euca
ristía; así se le puede considerar como primer adver
sario del realismo. Siguiendo sus huellas, los nomi
nalistas no reconocían la existencia real de los gé
neros y de las especies, y tenían por vanos nom
bres sin sugeto las generalidades de ente, género 
humano y otras abstracciones semejantes^ soste-
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niendo que nada habrá real más que los individuos, 
entre los cuales no existe relación ninguna. Este 
nominalismo se halla á una gran distancia del de 
Hobbes, que reduce la verdad á las palabras y las 
palabras á un convenio, haciendo así la ciencia, 
no sólo subjetiva y verbal, sino hasta arbitraria, 
puesto que ya no hay más ciencia que la que place 
al hombre depositar en las espresiones escogidas 
á su antojo. 

Esta es la razón de que el realismo se mostrase 
más favorable á la ortodoxia. San Anselmo habia 
hecho dar un paso hácia adelante á la cuestión y 
fijado la fórmula científica del realismo, diciendo 
que «la idea de la unidad lógica es también la idea 
de la unidad real,» y que «esta perfección y esta 
verdad que se buscan, es Dios.» Contribuyó mucho 
á que se reprobase el sistema opuesto la aplica
ción que de él hizo Roscelin para negar la reali
dad de las divinas Personas diciendo: «La casa 
como casa, no es otra cosa que una casa, y no 
tiene partes, porque sólo es real la unidad. Del 
mismo modo Dios como Dios, no es más que Dios; 
no es Padre, Hijo y Espíritu Santo.» En su con
secuencia, argumentaba en la forma siguiente; «O 
la Iglesia debe admitir en la Trinidad tres dioses 
distintos, tres individuos, ó no podrá atribuir la 
realidad mas que á un solo Dios, designado por tres 
nombres, aunque sin distinción de personas.» Ha
biendo sido condenadas estas proposiciones por el 
concilio de Soissons (1092), se retractó, si bien no 
desistió, empero, de atacar al poder eclesiástico. 

Asi los realistas ortodoxos se separaron de los 
libres nominalistas. Habia una gran parte de ver
dad por ambos partidos. Las nociones generales 
que adquirimos de las cosas, no tienen un modelo 
sustancial en la naturaleza; y de consiguiente, en 
esto fuerza es dar la razón á los nominalistas. Pero 
Dios para crear el mundo hubo de tener la idea 
general y particular de él anteriormente: esta idea 
tuvo y tendrá una existencia absoluta, una realidad 
indeleble antes de la formación, y después de la 
destrucción de los seres en los cuales ha sido pro
ducida. Por consiguiente, las ideas generales que 
son pasajeras y contingentes en el espíritu huma
no, son en la inteligencia suprema necesarias, ab
solutas, indestructibles; son los tipos d p r i o r i de 
toda la naturaleza, que nace y muere sin alterar la 
realidad de ellps. Así los dos sistemas podian con
cillarse en la diversidad de sus puntos de partida, 
que nada tenian de contradictorio, y el que hubiera 
íiecho observar que en la mente divina subsisten, 
no sólo los tipos de los universales, sino también 
los de los individuos, hubiera puesto término á la 
disputa. 

Pero en la rigurosa lógica de entonces podian 
deducirse consecuencias funestas reduciendo á qui
meras las ideas de entidad, de fraternidad y de 
sociedad, todas las que sirven de base al Evange
lio, y precipitar en el materialismo no distinguien
do de las cosas sensibles las que no aparecen más 
que á los ojos de la inteligencia. Todavía corrían 
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mayor peligro las verdades teológicas, porque se
gún observa San Anselmo impugnando á Roscelin: 
s i no se puede concebir que en muchos hombres haya 
tina sola y misma autoridad, ¿cómo se podr ia com
prender que tres personas, de las cuales cada una 
es Dios perfecto, formen un solo Dios? 

Portante, admitido que las yerdades de la ra
zón sean distintas de las de la fe, se pregunta uno 
cuál de las dos prevalece sobre la inteligencia. De
clarábanse los nominalistas por la razón, sus adver
sarios invocaban las pruebas de la fe para refutar
les. Ahora bien, el nominalismo, á que hicieron 
caer en el esceso sus triunfos, fué reprobado por el 
concilio de Soissons, y el realismo cobró más libre 
vuelo, sostenido por Odón de Cambray, por An
selmo de Laon, y en primera línea por Guillermo 
de Champeaux, quien al revés de Roscelin, no atri
bula la realidad más que á lo universal y á la sus
tancia colectiva. 

Abelardo, 1079-1142.—Pero el campeón más v i 
goroso entre los escolásticos fué, no un grave ecle
siástico, sino un gallardo y elegante joven; vástago 
de una familia noble, que componía versos en len
gua vulgar, y los cantaba con gracia maravillosa (13). 
Esto no le impedia conocer el derecho, el griego 
y hasta el hebreo, y dividía sus ocupaciones rom
piendo lanzas en los torneos y argumentando en 
las escuelas. Era Pedro Abelardo, nacido en Palais, 
cerca de Nantes, autor é historiador de sus propios 
infortunios. Después de haberse perfeccionado en 
las escuelas de París (14), ávido de novedades y 
disputas empezó á envolver con su finísima dialéc
tica á Guillermo de Champeaux, su maestro, y á 
Anselmo de Laon, discípulo de San Anselmo, que 
entonces enseñaban en las cátedras de Nuestra Se
ñora y en la abadía de San Víctor, en Paris. En 
seguida abrió una escuela en Melun, luego en Cor-
beil, donde fué tanta la afluencia de oyentes, que 
las posadas no bastaban á darles cabida, ni el pais 
á alimentarlos; y á todos los lugares adonde se en
caminaba, era tan grande la muchedumbre, que hu
biera podido poblar los desiertos (15). Cuando algo 

(13) Abelardo en el Liber calamitatum mearum, pá
gina 12. «Si en un tiempo hice versos, eran versos de amor, 
no arcanos de filosofía, y muchas de mis composiciones se 
cantan todavía, como sabes.» Eloísa, dice también, Epís
tola 1.a: «Confieso que habia en tí dos cosas hechas para 
cautivar las almas de todas las mujeres; aludo á la gracia 
en la manera de escribir y de cantar, que no se lee haya 
sido poseída por otros filósofos. Como para recrear con 
una distracción los trabajos filosóficos, has compuesto mu
chas poesías, amorosas en su mayor parte, que por la no
vedad de la letra y del canto corren de boca en boca, tu 
nombre era conocido hasta por las gentes literatas. De aquí 
resultaba que las mujeres aspiraban átu amor con estremo. 
Y como la mayor parte de aquellos versos celebraban 
nuestros amores, fui conocida en muchos paises y escité la 
envidia de muchas mujeres.» 

(14) Las otras escuelas mas célebres de aquel tiempo 
eran las de Poitiers, Tours, Bec, Mans, Angers y Chartres. 

(15) Ut nec locus hospitiis, nec ten a alimentis sufficei et; 
T V . — S I 
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más tarde se estableció en París, fué universal la 
concurrencia. De su escuela salieron veinte carde
nales y cincuenta obispos. Sus libros cruzaban los 
Alpes y el mar, creyendo cada cual entenderlo todo; 
de suerte que damas y caballeros discurrían sobre 
los misterios mas oscuros, y discutían intrépidamen
te sobre las doctrinas más abstractas. Tanta ventaja 
le resultaba de no aparecer en la cátedra doctoral 
con un aspecto grave y modales dogmáticos, sino 
como hombre perfectamente versado en la lectura 
de los clásicos y decidor agradable, que lo simpli
ficaba y embellecía todo, que seducía por la nove
dad de los argumentos y poí el atrevimiento con 
que penetraba en los misterios, derramando ó pa
reciendo derramar luz sobre todos los asuntos que 
tocaba. Efectivamente, mientras Anselmo esponia 
verdades sin esplicarlas, Abelardo pretendía dar 
razón de todo: en su consecuencia, asoció la dia
léctica á la teología de un modo más sistemático 
y más completo que lo que se habla hecho hasta 
entonces. No considerando ya la ciencia como un 
desarrollo de la fe, enseñó que debe precederla, y 
que la fe no es más que una simple opinión hasta 
que se puede apoyar en la razón (16). Apoyándose 
en este pasaje de la Escritura, Es ligero de cora
zón el que cree prontametite, hizo depender la fe 
del juicio individual, sosteniendo, á semejanza de 
los académicos, que se adquiere por el exámen y 
por la duda. Era admirador de los filósofos anti
guos y de sus virtudes, y hallaba que Platón habla 
tenido sobre la bondad divina ideas más elevadas 
que Moisés (17). 

En oposición con Guillermo de Champeaux, 
que atribula la esencia de las cosas á los univer
sales y á los géneros, reduciendo al individuo á no 
ser más que un simple accidente, Abelardo adoptó 
el nominalismo, modificando no obstante el de 
Roscelin, de modo que lo hizo penetrar en las es
cuelas de donde estaba desterrado. Niega que exis
tan sólo individuos,_si bien no admite que sean 
meras palabras. Ahora bien, si los universales y los 
géneros no son uno ni otro, ¿qué serán? Concep
ciones O formas del espíritu, responde Abelardo, 
sin consecuencia real; el entendimiento, teniendo 

ABELARDI, L ib . calam.—Royna suos tibi docendos trans-
mittebat alumnos.. Nulla terrarum spatia, nulla montium 
cacumina, nulla concave vallium, nulla via difficilis, licet 
obsita periculo et latrono, quominus ad te properarent reti-
nebat. Anglorum turbam Juvenum mare interjacens et un-
darum terribilis procella non terrebat... Remota Britannia... 
Andegavenses... Pictavi, Vascones et Hiberi, Normania, 
Flandria, Teutonicus et Suevus... praterea cuncti Parisio-
rum civitatem habitantes; Ep . de Pulques á Abelardo en 
las Obras, ed. Amb. 218. 

(16) In ómnibus his, ques rationi discuti possunt,' non 
esse necessariufn auctoritatis judicium. Ap. MARTENE, Thet. 
Anecd. theol. chiist, 

(17) Dix i t et Moisés omnia a Deo valde bona esse 
facía: sed plus aliquantulum laudis divines bonitati Plato 
assignare videlur. Theol. p. X, 1207. 

ante sí los objetos, percibe en ellos analogías que 
considera, reúne, y con las cuales forma clases más 
ó menos extensas, que vienen á ser los géneros y 
las especies: la especie no es una esencia única, 
sino una colección de semejanzas. 

Discurriendo de esta manera, no hacia más que 
esquivar la cuestión; pues los nominalistas y los 
realistas no negaban que los universales fuesen 
concepciones del espíritu: la dificultad consistía 
en averiguar sí más allá del entendimiento que con
cibe las ideas generales, sí más allá de los objetos 
individuales en que se encuentran las semejanzas, 
existe otra cosa, leyes, principios, un designio de 
donde proceden tales semejanzas. De consiguiente, 
su sistema era un nominalismo, sin la conclusión; 
y el mérito del conceptualismo de Abelardo no 
consiste más que en saber detenerse (18). 

Usaba de igual reserva en las cuestiones teoló
gicas, limitándose á argumentos negativos y pro
cediendo por lo demás con tal libertad, que la reli
gión se desvanecía, y en apoyo de la verdad no 
quedaban más que sus argumentos. 

Introdujo en la teodicea un optimismo á su 
modo, diciendo que Dios no puede hacer sino lo 
que hace, y que no podría hacerlo mejor, de lo 
cual concluía que no había podido ciear el mundo 
en otra época, ni impedir el mal, por ser éste 
causa de muchos bienes que de otra manera no se 
habrían efectuado. En la moral lo hacia depender 
todo de la intención, debiendo valuarse el carác
ter de ésta por su conformidad con la conciencia. 
«El pecado, decía, no consiste en el acto, sino en 
la intención, que es el árbol de donde nacen el 
bien y el mal: la concupiscencia, el deleite, la ig
norancia no son faltas, sino disposiciones natura
les; y el pecado original no es una falta tanto como 
un castigo.» Aunque Abelardo no deduce las últi
mas consecuencias é induce más bien á quedar en 
duda, como hizo en el tratado de Sic et N o n , donde 
sostiene que en toda controversia se puede argu
mentar en pro y en contra (19), no por ello deja 

(18) Hé aquí como caracteriza las diferentes escuelas: 
«Diversi diversa sentiunt. A l i i namque voces solas, genera 
et species universales et singulares esse aflrmant: in rebus 
vero nihil horum asignant (Rosctiino): alii vero íes gene
rales et speciales, univeisales et singulares esse dicunt (Guil-
berto de la Porea?): Sed et ipsi inter se diversa sentiunt: 
quidam enins dietmt singularia individua esse species et ge
nera subalterna et generalissima, alio et alio ?nodo atienta 
(Guallero de Montaña?): alii vera quasdam essentias uni
versales fingunt, quas in singulis individuis totas essentia-
liter esse credunt. (Guillermo de Champeaux), De genere 
et speciebus, pág. 513. 

(19) E n esta obra que los Padres benedictinos habian 
juzgado digna de olvido, y que M. Cousin ha publicado 
recientemente, Abelardo empieza por afirmar que hay libros 
apócrifos entre los verdaderos, y que aun en estos hormi
guean los errores. Dice además que la fe debe apoyarse en 
argumentos humanos (quodpides humanis rationibus sit 
adstruenda). Pero ¿á qué conducen estos argumentos? A 
sostener lo verdadero y lo falso; «que Dios se divide en 
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de suprimir los pecados de costumbre y de igno
rancia. Dios es declarado injusto, porque castiga á 
los que no están bautizados: la redención viene á 
ser supérflua; los que han crucificado á Cristo son 
disculpados, eu atención á que pecaron por igno
rancia. Afirmaba además que Dios quiso padecer, 
no para emanciparnos de la esclavitud del demo
nio, sino por acto de puro amor, á fin de sustituir 
la ley de la caridad á la de temor, y que podemos 
querer y hacer el bien por nuestras propias fuerzas 
sin el auxilio de la Gracia, la cual se limita á ins
truirnos con las palabras y á movernos con el 
ejemplo. 

Después de haber minado así las sólidas bases 
del cristianismo, las sustituía con otras que eran 
débiles en estremo; y con un Dios tan cómodo, 
venia á ser supérflua la expiación de toda la vida. 

Estas doctrinas formaban la regla de su conduc
ta. Buscaba los recreos de la vida y el amor de las 
mujeres (20). Pero su amor á Eloisa, sobrina del 
canónigo Fulbert, ó más bien la seducción de que, 
usó respecto de ella, le atrajo un infortunio más 
célebre que sus doctrinas. Obligado á la edad de 
treinta y nueve años á renunciar á los deleites, se 
hizo benedictino; pero en el claustro le aguarda
ban nuevos sinsabores. San Bernardo, árbitro de 
Europa, celoso partidario de la ortodoxia, genio 
positivo, ajeno á todas las sutilezas, y enemigo de 
aplicar á la teología los raciocinios de una dialéc
tica insidiosa, no podia ver con paciencia que la 
cuestión gramatical y filosófica se dirigiese á hosti
lizar la fe; por cuya razón volvió contra Abelardo 
•cuanto ardor le hablan dejado la cruzada de que 
habla sido promovedor y las herejías que habia 
combatido. Le atacó en el concilio de Sois-
sons (1121) con tanta energia, que faltó muy poco 
para que Abelardo fuese apedreado por el pueblo. 
Intimidado hasta el punto de verter lágrimas, éste 
se retractó de sus errores y quemó la Summa de la 
ciencia santa, que habia compuesto á petición de 
los escolares, para esplicar la Trinidad filosófica
mente. No dejó, empero, de ser condenado y en
cerrado primero en San Medardo, y luego en San 
Dionisio. No obstante, movido de nuevo por la 
costumbre de las indagaciones, puso en duda la 
leyenda que no hacia más que una sola persona de 
Dionisio el Areopagita y del apóstol de Francia. 
No se necesitó más para suscitar en contra suya 
nuevas tempestades. Huyó á Champaña, donde se 
ocultó en los bosques y fundó un oratorio en ho-

tres partes y á la inversa.—Que en la Trinidad no se debe 
decir que hay tres personas eternas, y lo contrario.—Que 
las personas divinas se diferencian una de otra, y al revés. 
—Que el hombre pierde el libre albedrio por la culpa, y lo 
contrario.» 

(20) c Disfrutaba entonces de tal renombre y brillaba 
de tal manera sobre todos por la juventud y por la gallar
día, que no tenia que temer desdenes de ninguna mujer á 
quien dirigiera mi cariño.» Lib. calam. pág. 10. 

ñor de la Trinidad, que se le acusaba de negar. 
Dióle en seguida el nombre de Paracleto, á causa 
de los consuelos que encontró allí á sus dolores. 

Apenas descubrieron sus discípulos el lugar de 
su retiro, fueron en tropel á buscarle, y de caba-
ñas de ramaje formaron una ciudad en torno de 
su retiro. Sin embargo, él, que se complacía en fi
gurarse al mundo lleno de su nombre y conmovi
do por sus doctrinas, abandonó la ermita y empe
zó de nuevo á predicar sobre la Trinidad, la pre
destinación y el libre albedrio (21). También 
escribió libros sobre estos asuntos, volvió á dedi
carse á la enseñanza, y publicó la Teologia cris
tiana. Pero san Bernardo se levantó, como él de
cía, para combatir al dragón, después de haber 
vencido al león, á la herejía después del cisma, es 
decir, á Abelardo después de Pedro León, y le de
claró de nuevo la guerra, como á un espíritu mun
dano, según aparecía en sus cartas. «Abelardo, es
cribía al pontífice, de profesor de filosofía se ha 
hecho teólogo, y después de haber esgrimido la 
dialéctica en sus mocedades, delira ahora inter
pretando la Escritura, y quiere resucitar doctrinas 
condenadas hace mucho tiempo y reducidas al si
lencio... Tal es esa doctrina de géneros y de espe
cies, por la cual, según la opinión de Abelardo, el 
Hijo seria al Padre como la especie al género, 
como el hombre al animal, como la marca del 
bronce al bronce: ahora bien, siendo la especie 
inferior al género, resultada de aquí que el Hijo 
seria menos que el Padre, lo cual establece una 
escala en la Trinidad... Este hombre se halla siem
pre mezclado en sociedades de mujeres; no tiene 
de monje más que el hábito y el nombre: grande á 
sus propios ojos, imagina poder comprender la in
mensidad de Dios por las solas fuerzas de la razón 
humana; quiere profundizar la magnitud infinita y 
no engendrará más que herejías. A fuerza de in
geniarse en probar que Platón es cristiano, podría 
muy bien trasformarse en pagano. Si habla de 
la Trinidad, es Arrio; sí de la Gracia, es Pelagío; 
sí de la persona de Cristo, es Nestorio» (22). 

Confiando en sí mismo Abelardo, en sus nume
rosos alumnos y en Arnaldo de Brescia, que habia 
acudido en su ayuda, provocó un coloquio. San 
Bernardo lo rehusó largo tiempo; por último, ha
biendo consentido en tenerlo en Sens (1140), con
fundió allí á su rival y le obligó al silencio. Ha
biéndose confesado vencido y enmendado (23), 
fué enviado como prior á Saint-Gildas de Ruys, 
en Bretaña; pero como quería obligar á una vida 
más regular á sus monjes, éstos intentaron enve
nenarlo. Entonces se refugió en el monasterio de 
Cluny, donde acabó sus días. 

(21) SAN BERNARDO, epist. 432, 337. 
(22) Epist. 187, 191". 
(23) L a carta del papa, que aprueba las actas de este 

concilio, existe para responder á los filósofos que niegan 
la victoria de san Bernardo (Véanse epist. 189, 194, 337), 
así como las cartas de Abelardo á Pedro el Venerable. 
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El sepulcro en que fué reunido á su Eloísa es 
visitado en París con igual interés que en Italia el 
que abriga los restos de Romeo y Julieta. Eloisa, 
tierna doncella, en quien la veneración engendró 
el amor, que respondía con una dulce sumisión á 
las esperanzas de su pedantesco amante, el cual se 
propasaba hasta darle golpes, y valiéndose de to
das las artes de la seducción y abusando de la en
tera confianza del tio de la jóven, la deshonró qui
zá sin amarla (24). El infortunio afirmó y purificó 
el afecto de Eloisa, que tomó el velo, llegó á ser 
abadesa del Paracleto, y enseñó allí teología, el 
griego y el hebreo. San Bernardo le dispensó su 
benevolencia, y el papa la declaró cabeza de la 
órden que se habia formado en su rededor. 

Del conceptualismo de Abelardo nacieron los 
cornificianos que, participando de los realistas y 
de los nominalistas, reduelan las doctrinas y todas 
las ideas á simples fórmulas, y comparándolas en
tre sí, luego hacian resaltar las contradicciones. 
Esto les conduela á un escepticismo que determi
nó á muchos de ellos á renunciar de hastio á la filo
sofía para encerrarse en los claustros ó dedicarse á 
los estudios físicos. 

Pedro Lombardo, 1110-64.—Este ejemplo y las 
consecuencias estremas del nominalismo, hicieron 
que inspirara cierto temor esta escuela y en general 
la curiosidad de los dialécticos. Un pobre jóven de 
Novara, mantenido de caridad mientras seguía sus 
estudios, Pedro Lombardo, que llegó á ser arzobis
po de París posteriormente, intentó volver las cues
tiones escolásticas al punto en que las hablan deja
do los Padres. Adoptando un órden bastante arbitra
rio, reunió en el Liber sententiarum (25) diversas 

(24) Eloisa le escribe: «Te ha unido á mí más que la 
amistad, la concupiscencia; mas que el amor, el ardor de 
las pasiones.» L a frialdad de Abelardo contrasta singular
mente con el cariño desinteresado que le habia consagrado 
ella. E l declara que Fulbert le habia autorizado para obli
garla á estudiar hasta por la violencia, por lo que si la ha
llaba rebelde á sus caricias, recurria á los golpes: Ut, quam 
blanditiis non possem, minis etvei-veribus faciliusJlecterem. 
A l revés, ella le escribía: «Dios sabe que en tí, solo á tí 
buscaba. Nada tuyo mas que tú mismo era objeto de mi 
deseo; no deseaba ninguna ventaja, ni aun la del matri
monio. Tú sabes que yo no pensaba en mis caprichos, ni 
aun en mis deleites, sino en los tuyos únicamente. Si el 
nombre de esposa es más santo, yo encontraba más dulce 
el de tu amante, de tu querida. Cuanto más me humillaba 
por tí, más esperaba ganar en tu corazón. ¡Oh! si el mismo 
emperador, señor del mundo, hubiera querido honrarme 
con el n /mbre de esposa, mejor me hubiera sonado que 
me llamara tu prostituta que su emperatriz.» Epist. 1.a «En 
cualquiera situación de mi vida temo mas hacerte ofensa 
que ofender á Dios, deseo agradarte más que á él: tu vo
luntad, no la voluntad divina, mehizo religiosa.» Epist. 2.a 

(25̂ 1 Tulion, obispo de Zaragoza, se habia anticipado á 
Pedro Lombardo escribiendo (en el siglo vn) cuatro Libri 
sententiarum, enlos cuales trata con sujeción al mismo mé
todo de la teología: sin embargo no hace mas que esponer 
bajo lugares comunes diferentes pasajes de Gregorio Mag
no y algunos de san Agustín. 

proposiciones de los santos'Padres, concernientes 
á los dogmas, para formar un sistema completo de 
teología, sentar los principios generales de que no 
habia más que sacar l̂as consecuencias, aducir á 
cada cuestión la autoridad de la Escritura y de los 
Padres, apelando al mismo tiempo á la razón para 
demostrar la exactitud y la coherencia de estos 
principios. Pero como no acompañaba la solución 
de las dificultades que esponia, abría un vasto cam
po á la discusión y á las sutilezas de la dialéctica, 
aun cuando llamara de continuo la atención hácia 
los estudios positivos y hácia los monumentos de 
la antigua filosofía cristiana. Por otra parte emplea
ba argumentos especulativos (26), aceptaba autori
dades apócrifas, y cuando le parecía que la lógica 
arrastraba á consecuencias opuestas á la fe, decia: 
«Sobre éste punto prefiero escuchar á los demás que 
hablar yo mismo.» Sin embargo, su libro, que le valió 
el nombre de maestro de las sentencias, se admitió 
como testo en las escuelas: se hicieron de él muchos 
comentarios (27) y numerosas ediciones en los pri
meros tiempos de la imprenta. Hasta mediados 
del siglo pasado hacia celebrar la Universidad de 
París el aniversario de su muerte con un funeral á 
que tenían obligación de asistir todos los bachille
res y licenciados. 

Arabes.—Suministraron nuevas alas las cruzadas 
á la filosofía escolástica, haciéndola conocer mejor 
los escritos de Aristóteles, así como la lengua grie
ga, estableciendo relaciones más inmediatas con 
los árabes. Cuando se calmó el primer ímpetu 
ignorante de su fanatismo, recibieron los musul
manes la cultura filosófica de algunos cristianos, 
tales como Juan Filopon, Mesua de Damasco, Ho-
nam y otros, y las obras de Aristóteles comentadas 
por los neoplatónicos. Los califas Al-Raschid y 
Al-Mamun pidieron obras filosóficas á los empera
dores griegos, y algunos añaden que, después de 
haberlas hecho traducir, quemaron los originales. 
Sin embargo, estos filósofos orientales, á quienes 
se han prodigado encomios, no hicieron adelantar 
un paso á la filosofía. Se limitaron á disputar y á 
interpretar sin tomar un libre vuelo, encadenados 
como estaban por una religión que, preceptuando 
una fe ciega, no permitía más que ejercicios ló
gicos. 

Se citan con grande elogio sin conocerlos mu
cho y examinándolos menos á Al-Kindi de Pase
ra ( 860?) autor de una Exhortacio7i á la filosofia, y 
de diferentes tratados sobre las categorías, las pre-

(26) ¿Dios Padre al engendrar á su hijo, se engendró á 
sí mismo ó á otro Dios? ¿Engendró por necesidad ó volun
tariamente? ¿E! mismo es Dios espontáneamente ó por ne
cesidad? ¿Podía nacer Jesucristo de una especie de hombres 
diferente de la estirpe de Adán? ¿Podia tomar el sexo fe
menino? 

(27) Racine en su Compendio de historia eclesiástica, le 
da doscientos veinte y cuatro comentadores, número que 
según el aserto del conde de San Rafael (Piamonteses ilus
tres) podría duplicarse fácilmente. 
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dicaciones y la sofística; y á Alejandro de Afrodi-
sia, que comentó en el siglo iv á Aristóteles y sir
vió de testo á una paráfrasis de Al-Farabi de Fa-
rab, en la Transoxiana (-950), el cual pretendió re
conocer la armonía entre Platón y Aristóteles. Su 
Lógica y el Tratado sobre la división de las cien
cias, gozaron de gran crédito entre los escolás
ticos. 

En la esplicacion de los problemas del mundo 
físico y del mundo moral se dividieron los árabes 
en dos escuelas, la una racionalista, la otra intuiti
va. A la primera pertenecen las diferentes sectas 
de que en otro lugar hemos hablado, y que en 
sus esfuerzos para conciliar el mal moral con la 
existencia de un Dios bueno, flotan entre el ateís
mo y el panteísmo. La mayor parte sostenían la 
eternidad de la materia, debiendo considerar á la 
causa como inseparable del efecto; y ni Dios hubie
ra sido perfecto antes de que su voluntad se viese 
cumplida. El conocimiento de Dios, ó sea su pro
videncia, se extiende á las cosas generales, no á 
las particulares; pues en este último caso habría un 
cambio temporal en la inteligencia divina. El alma 
humana no es más que la f acu l t ad de recibir toda 
especie de perfección. Sin embargo, este entendi
miento pasivo adquiere, mediante el estudio y las 
costumbres, la capacidad de experimentar la ac
ción del entendimiento activo, que emana de 
Dios. En logrando identificarse con éste, el alma 
obtiene la dicha suprema, cualquiera que sea la 
religión ó el culto que se tribute á la divinidad: el 
paraíso y el infierno no son otra cosa qué imáge
nes de las recompensas y de las penas espiri
tuales. 

Se comprende, pues, que aquellos filósofos des
pertasen el recelo de las personas piadosas; y en 
atención á que sus doctrinas penetraban hasta en 
las escuelas teológicas, éstas les opusieron una teo
logía racional ó kalam, lo que dió origen á los 
montakalim (pág. 124). 

Avicena, -1037.—Avicena (IbnSina) de Chiraz en 
Persia, llamado el príncipe de los médicos, comen
tó de una manera original la metafísica, la primera 
ciencia, porque quita al objeto el sér, negando no 
obstante, que pueda definirse, como tampoco lo ne
cesario, lo posible, lo real. Asocia á las abstraccio
nes metafísicas los fenómenos de la naturaleza, con 
un órden conforme á las categorías lógicas, supo
niendo correlación íntima entre las operaciones 
de la naturaleza y las del espíritu, y propendiendo 
al punto en que las varias realidades y categorías 
irían á confundirse en una abstracción primitiva, 
de donde salían las fórmulas y los hechos. 

Otros de aquellos filósofos se atuvieron á la duda 
científica absoluta. Uno de los primeros fué Al-Ga-
zel de Tus en el Corasan (1111), que recusa la auto
ridad como medio de certidumbre, no aceptando 
como sólidamente establecidas más que las ciencias 
dirigidas hácia las cosas sensibles, Pero como acon
tece á menudo, que nos engañan los sentidos, se 
halla obligado á recurrir de nuevo al entendimien

to; y no hallando seguridad tampoco en éste, cae
ría en un escepticismo absoluto, sí no se refugiara 
en la revelación, en los dogmas del Coran, en los 
milagros de la Sunna, y en el éxtasis, pues que per
tenecía á la secta de los safeítas. 

Hallando ciertos teólogos que Aristóteles altera
ba el Coran, tomaron otro camino y buscaron en 
el aislamiento la suprema iluminación del espíritu. 
Tofail Abu-Giafer de Córdoba (-1190) en la nove
la ó epopeya moral titulada el Hombre de la na
turaleza, ó el filósofo instruido p o r sí mismo, supo
ne á un niño abandonado y alimentado por una 
cierva, el cual por la fuerza de la contemplación 
llega hasta la unión intuitiva con la divinidad. Los 
meddaberim ó habladores procedían con más fran
queza, opinando que la verdad no es una cosa real, 
sino una palabra (28). 

Averroés, -1198.—El sensualismo y la inspiración, 
las doctrinas de la materia y las del espíritu pro
ducían en su choque tal confusión, que se hacía in
dispensable una reforma. Esta fué la tarea que 
emprendió Averroés (Ibn-Roshd), de Córdoba, 
llamado por escelencia el Comentador, á causa de 
sus numerosos trabajos sobre Aristóteles, á quien 
no sólo interpretó con una rara sutileza, sino que 
le atribuyó ideas nuevas, y cuya doctrina hermanó 
con la doctrina neoplatónica de las emanaciones. 
Con ayuda de este eclecticismo, cuyo fondo era 
peripatético, establece que nada nace de nada, sino 
que el ser primero produce todas las formas reales, 
separándolas de la materia en que se hallan en
vueltas. Las condiciones necesarias del pensamien
to son una razón sustancial que recibe, y otra que 
es recibida, es decir, la inteligible, y una razón efi
caz, universal, en que toman parte todos los hom
bres. Viene después á distinguir los conocimien
tos según la via de formación y según lavia de ve
rificación. Mezcla áesto muchos errores, especial
mente para no ofender al Coran, y bien mirado, no 
hace más que argumentar y aproximar los testos 
para esplicarlos sin emitir ninguna idea original, 
ninguna observación ingeniosa, ninguna duda sa
gaz. Así, aunque en la Edad Media no fué menos 
reputado en la filosofía que santo Tomas en la 
teología, se hizo inútil tan luego como traduccio
nes mejores del griego ahorraron de acudir á sus 
interpretaciones. Hasta los mismos árabes le agra
decieron poco sus trabajos: hay más, como pare
ció que habla manifestado opiniones heterodoxas, 
el sultán de Marruecos le condenó á retractarse 
públicamente en el umbral de la gran mezquita, y 
á verse escupido en el rostro por todos los que en-

(28) SCHMOLDÉRS, Ensayo sobre las escuelas filosóficas 
entre los Ai abes, 

A. F , MEHRENS, Las relaciones de la filosoña de Avicena 
con el islam (Lovaina, 1883), quiere demostrar que Avicena 
pensó en fundar una filosofía especulativa del islam, cono
ciendo ciertamente á Aristóteles, pero sin traducirlo ó pa
rafrasearlo. 
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traban en ella. Nuevo argumento en favor de la 
tolerancia musulmana. 

Los teólogos tenían siempre miedo á los filóso
fos; y A l Jobba procuró alejarse del ateismo y del 
panteísmo sosteniendo que cuanto al hombre acae
ce es un bien. Al-Asshari refutó este optimismo, 
considerando las acciones humanas como resul
tantes del concurso de las voluntades divina y hu
mana, y su secta se propagó mucho entre los ára
bes. En consecuencia decayó la filosofía, predicóse 
contra Aristóteles, al-Farabi, Avicena, y hasta se 
quemaron sus obras; las cuales, en efecto, escasean 
muchísimo, siempre que no hayan sido conserva
das en tradiciones hebráicas. 

Judíos.—Los judios habían aplicado el peripa-
tismo musulmán á la Cábala (29) y á los libros ca
balísticos, que aun cuando no se quieran conside
rar como revelados ni revestidos de una remotísi
ma antigüedad, tampoco se les puede mirar como 
una frivola impostura, sino como un trabajo de 
muchas generaciones, que atestigua los incansa
bles esfuerzos de la libertad intelectual en un pue
blo desgraciado. Estos libros contienen un sistema 
completo sobre las cosas del órden espiritual y 
moral, pero no constituyen una filosofía ni una re
ligión, es decir, que no se apoya estrictamente ni 
en la razón, ni en la inspiración ó la autoridad, ni 
tampoco, á semejanza de los demás sistemas de la 
Edad Media, en el resultado de una alianza entre 
estos poderes intelectuales. La unidad y el des
arrollo del universo son esplicados por ellos con 
ayuda de una circulación de la sustancia incom
prensible ( O r HensopJi), haciendo intervenir en 
caso de necesidad, mundos, sefirots, poderes, per
sonas, luces, rayos, puertas, vasos, canales, envol
turas y otras cosas por el estilo. 

Moisés Maimónides, 1139-1209.—El más célebre 
de los cabalistas fué Moisés Maimónides de 
Córdoba, discípulo de Tofail y de Averroés. Se 
consagró al estudio de Aristóteles con tan fervo
roso celo, que sus correligionarios le acusaron de 
impiedad: obligado á abandonar la España, fué á 
establecerse en el Cairo, donde ejerció la medici
na bajo la protección del cadí. En el libro de los 
Preceptos espiica los seiscientos trece mandamien
tos positivos y negativos de la ley judáica. En la 
M a n o f uerte compendia y esclarece la doctrina 
del Talmud, es decir, la jurisprudencia civil y ca
nónica. En la Guia de los vacilantes (More Nevo-
k im) , espiica de una manera juiciosa é indepen
diente los dogmas y los pasajes difíciles de las Es
crituras, distinguiendo el sentido literal, el metafó
rico, el anagógico y el alegórico. No teme contra
decir las doctrinas aristotélicas de los árabes, por 
-ejemplo relativamente á la hipótesis de la inteli
gencia de las esferas y de la influencia universal, 
y reprueba á los que se figuraban á Dios como 
corpóreo. 

Í29) Véase tom. I I I , pág, 290. 

Deleita ver á este varón insigne en una épo
ca en que sus hermanos eran degollados por los 
cruzados, que pensaban hacer así rendir homenaje 
á Dios, proclamar la sociabilidad natural del hom
bre, y deducir de ella la sanción de las leyes de 
un modo muy superior al filósofo de Ginebra. «El 
hombre es por su naturaleza un animal sociable y 
civil: precisamente esto es lo que le distingue de 
los demás animales. Solo nada puede; con la aso
ciación lo puede todo. La variedad infinita de su 
organización trae una diferencia correspondiente 
entre los individuos hasta tal punto, que seles to
marla por seres de otra naturaleza. Uno arrojará á 
su hijo á las llamas sin estremecerse; otro se des
mayará aplastando un gusano. Por este motivo es 
necesario que haya en la sociedad leyes para en
caminar al estado normal lo que es escesivo ó in
suficiente. Las palabras Justo y jus t ic ia no signifi
can frecuentemente otra cosa que equilibrio.» (30) 

La Guia fué traducida á su presencia del árabe 
al hebreo, lo cual hizo que fuera conocida por to
dos los israelitas de Europa, pero vieron con dis
gusto que esplicaba la religión con ayudá de la 
filosofía de Aristóteles. De aquí resultaron graves 
discusiones durante cuarenta años, pero al fin los 
parciales de Maimónides llevaron la ventaja, y fué 
proclamado como el hombre más insigne que han 
tenido los hebreos después de Moisés. 

Escolástica.—Todos éstos eran los elementos 
que concurrían á desenvolver ó á alterar la esco
lástica cristiana, la cual era modificada también 
por el carácter particular de las diferentes nacio
nes. Revélanse en ella los franceses y los ingleses 
como pensadores, si bien se muestran á menudo 
pirronianos y sofistas; se hacen notar los italianos 
al-decir de Schlegel, «por una adhesión particular 
á las verdades de la fe, propendiendo, como los 
alemanes, hácia una filosofía elevada, espiritual, 
hasta fanática á veces, y que aun trasciende en las 
ideas platónicas de sus poetas.» No hay cosa más 
fácil que abusar de la lógica. 

Los defectos atribuidos á la escolástica son las 
especulaciones minuciosas llevadas hasta la pueri-

(30) Sufficientissime demostratum est hactenus, homi-
nem natura esse animat politicum et civile et natura socie-
tamen amare et qucerere, non sicut alia animantia quce tali 
societate non egení. Propter autem vaiiam compositionem 
istius speciei máxima quoque inter individua ejus est diffe-
rentia, ita ut nequeant veí dtw inveniri homines qui eisdem 
moribus sint prcediti sicut nec dúo forma externa convenien
tes et cequles repcriri possunt... Talis autem et tanta et 
individuis differentia, in nulla alia animantium specie re-
periiur... in hominum specie dúo individua tam discrepan-
tia scepe inveniuntur, ac si penitus e duohus essent specie-
bus... Idcirco hac conjunctio et societas sine rectore et gu-
bernatore perfecta esse nequit, qui actiones ipsorum ad re-
gulam czquet, dcfechis suppleat, excessus corrigat, oniniflque 
opera ad certa7n normam, certumque moduin exigat... Inde 
lex juxta; nostri enim justum scepe idem valere: quod aqua-
le, proportionattim. More Nebokim, p. I I , cap. 11 y 39. 
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lidad, y separadas de la aplicación práctica y so
cial, de la esperiencia, de la erudición, de la filo
sofía, desdeñando toda belleza literaria de los 
clásicos sagrados y profanos, las distinciones fri
volas; la mania de reducir todo raciocinio á la dia
léctica pura, no pensando, en vez de buscar la 
verdad, más que en discutir con sujeción á ciertas 
reglas y en envolver á los adversarios en el sofis
ma; sus disputas sin fin hasta sobre la distinción 
de las sílabas, de las conjunciones, de las preposi
ciones; el cuidado atento con que introducía en la 
lógica todas las sutilezas de la gramática y de la 
geometría, para demostrar todas las cosas, hasta 
las • contrarias, y para sostener el si y el no alter
nativamente. 

Aristóteles era su dios, é indudablemente no pe
dia escoger mejor maestro, porque se hallan en los 
escritos de este filósofo, al lado de su propio siste
ma, la crítica de los sistemas de los demás y la 
manera de refutarlos, á la par que Platón no da 
más que su dogma solo. Pero el Estagirita, que 
erige la naturaleza en principio supremo, ¿podia 
ser el autor de una ciencia que era totalmente re
ligiosa? Por otra parte aquel Aristóteles, á quien la 
escuela, los árabes, los judíos veneraban de común 
acuerdo como al árbitro de la filosofía, había lle
gado á Europa alterado por las traducciones y por 
los comentarios de los musulmanes y de los israe
litas, que le habían atribuido sutilezas sofísticas y 
sentimientos absurdos. Poco versados los traducto
res latinos en el conocimiento del árabe y del he
breo, añadieron nuevos errores á los primeros, y 
mientras que la filología y la crítica no sabían re
conocer aquellas alteraciones, la idolatría profesa
da al maestro impedía suponerle error alguno. De 
consiguiente, en vez de producir la luz, no engen
dró más que un montón de errores y estrañas 
ideas, imponiendo una árdua tarea á los que qui
sieran compararlas con la teología dogmática. Más 
tarde obtuvo Federico I I una traducción de Aris
tóteles hecha del texto griego, y la mandó deposi
tar en la universidad de Bolonia. Manfredo, su 
hijo, envió luego aquella versión á París'; pero 
como nada ha llegado á nosotros, es imposible sa
ber hasta qué punto pudo conducir aquella ver
sión á la sana inteligencia de aquél á quien se lla
maba el Autor por antonomasia. 

Pero aun siendo exactas las versiones, se nece
sitaba una verdadera ciencia para penetrar la i n 
tención filosófica de Aristóteles. Tocante á los l i 
bros morales y políticos, era preciso tener sumo 
conocimiento práctico de las costumbres y de las 
constituciones griegas para comprender su opor
tunidad; y por lo que hace á los que tratan de la 
lógica y de la retórica, no se refieren más que á la 
mania particular de los griegos en discurrir y ar
gumentar sobre todo. 

Por consecuencia esta predilección esclusiva po
nía trabas al desenvolvimiento católico de las cien
cias, que por su propia índole repugna toda espe
cie de yugo. Tampoco conviene perfectamente el 
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método lógico á las ciencias de hecho, atendido á 
que no existe entre los hechos considerados en sí 
mismos un vínculo necesario y absoluto, sino que 
es forzoso recurrir á la inducción. Hé aquí por qué 
las. ciencias físicas vagaron á la ventura hasta que 
volvieron á enderezarse á la esperiencia. En lo 
concerniente á las ciencias espirituales, no puede 
hacer la lógica más que comprobar las investiga
ciones y los descubrimientos, ó cae en abstraccio
nes, de las cuales luego nació el orgulloso raciona
lismo. 

Lanzándose al campo de las especulaciones ló
gicas, se hallaban los espíritus apartados de las 
investigaciones históricas. En especial los mendi
cantes y los dominicos, órdenes que veremos sugir 
en el siglo siguiente, no hallándose acostumbrados 
como los benedictinos á copiar manuscritos, ni 
muy familiarizados con la filosofía, se adhirieron 
al raciocinio, y suplieron la erudición con la de
licadeza de ingenio y con la inteligencia. Pero al 
par que su estilo, áridamente técnico y geométri
co, les daba un aire de concisión, se hacían proli
jos por la enojosa formalidad de las objeciones y 
de las respuestas, el estilo se hacía cada vez más 
bárbaro, especialmente en Alano Escoto y en sus 
sectarios. 

Apartándose después completamente de los Pa
dres, que habían buscado la solución de los más 
importantes problemas en los textos de la Escritu
ra, dedicaron su ingenio á las cuestiones más fri
volas, ¿Qué hacia Dios y dónde residía antes de 
criar el mundo? ¿En qué consistiría su presciencia 
si nada hubiera creado? ¿Hubiera podido hacer 
cualquiera cosa de distinto modo que la ha hecho? 
¿Hay un tiempo en que conozca más cosas que en 
otro? ¿Puede hacer que lo que es no sea, por ejem
plo, que una prostituta sea virgen? A l encarnarse 
Dios ¿se unió al individuo ó á la especie? ¿Es po
sible esta proposición. Dios Padre aborrece d su 
Hi jo? ¿Y ésta. Dios es un escarabajo, es tan posi
ble como la de Dios es un hombreé ¿La palabra 
qtiertibin es masculina ó neutra? ¿Debe pronunciar
se el nombre de Jesús con acento ó sin acento? 
¿De qué modo está colocado el cuerpo de Jesús á 
la derecha del Padre? ¿Está sentado ó en pié? Las 
vestiduras con que se apareció á los Apóstoles des
pués de la resurrección ¿eran reales ó aparentes? 
¿Se las llevó al cíelo? ¿Las conserva todavía? ¿Está 
vestido en la Eucaristía ó desnudo? ¿Qué se hacen 
las especies eucarísticas luego que se han comido? 
¿De qué manera se verificó la encarnación en el 
seno de María? ¿Fué arrebatado san Pablo al ter
cer cielo con cuerpo ó sin cuerpo? ¿Podría anular 
el pontífice los decretos de los Apóstoles y formar 
un artículo de fe? ¿Podría abolir el purgatorio? ¿Es 
un simple mortal ó una especie de divinidad? 

Sutilezas.—Alberto el Grande suscita doscientas 
treinta y tres cuestiones sobre la lección del Evan
gelio Misus est ánge lus Gabriel, y prueba con 
ocho razones que no era necesario que fuera en
viado un ángel á María, pudíendo la Divinidad 
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comunicar el anuncio, directamente; luego con 
ayuda de razones mas numerosas y fuertes replica 
que era más conveniente enviar un ángel. Se pre
gunta en seguida si la anunciación hubiera sido 
mejor hecha por un hombre, por un arcángel, por 
el Espíritu Santo, por el Hijo de Dios, ó por Dios 
Padre; si el mensajero debió tomar la figura de 
una serpiente, de una paloma ó de un hombre; y 
decidido por esta iiltima, si fué la de un hombre 
maduro, de un adolescente ó de un niño. Se pre
gunta además, si Gabriel se apareció por la maña
na ó por la tarde; si halló á Maria ocupaba en el 
trabajo ó en la contemplación; si le convenia me
jor el nombre de Maria ó el de Eva; si era hermo
sa; qué color tenia; cómo tenia los ojos, los cabe
llos; cómo estaba vestida; si su matrimonio fué 
regular á pesar de su voto de castidad; si reci
bió después todos los sacramentos; si se confe
só con san Pedro ó con san Juan; si era instrui
da y si sabia gramática, retórica, lógica, física, me
dicina, la Biblia y las sentencias de Pedro Lom
bardo. 

Interpretada de este modo la Biblia, no podia 
menos de ofrecer un campo de discusiones, según 
seguían los unos el sentido alegórico, ó adoptaban 
el sentido místico los otros. A l último se atuvo 
especialmente san Bernardo, mientras que Rober
to de Duits, en la 2 i - in idady sus obras, pretende 
revelar lo que Moisés ocultara. Hugo, obispo de 
Rúan, y algunos otros, trataron de esplicar en 
sentido histórico la Biblia. 

Los primeros ensayos del atrevimiento de la 
exegesis alemana, actualmente tan formidable, se 
encuentran en algunos escolásticos, que consideran 
la Biblia como una grande alegoría; sólo que ade
más de la parte simbólica, no negaban la existencia 
y carácter histórico en los personajes y en los he
chos; así como la Beatriz de la D i v i n a Comedia es 
á la vez la amiga del Dante y la teología, y Virgi
lio es el poeta latino y la filosofía. 

Forzosamente era necesario que las novedades 
se ofrecieran en tropel en medio de la ardorosa 
actividad de aquel tiempo. Un profesor disertó so
bre Dios y la Trinidad según la simple razón: Hi l -
deberto, obispo de Mons, compuso un tratado de 
moral según Cicerón, Horacio, Séneca y Juvenal: 
la hacia consirtir en lo honesto, en lo útil y en la 
lucha de estos dos principios sin hablar nada de 
la voluntad de Dios. Después otros emplearon la 
dialéctica para combatir la verdad abiertamente 
como los albigenses, que sostuvieron la dualidad 
del principio creador: el panteísmo délos nomina
listas no era más que un resultado de la lógica, 
pero el panteísmo ideal de los realistas fué espues
to francamente por Ama]rico de Chartres, que de
cía: «Dios es todo, y todo es Dios. La criatura y 
el criador son un mismo sér: las ideas son creado
ras y creadas.» David de Dinant adopta ûn pan
teísmo materialista, afirmando que Dios es la ma
teria universal, y que las formas son accidentes 
imaginarios; Esteban I I , obispo de París (1277), 

condenó ciento veinte y dos artículos sacados de 
Aristóteles, y enseñados en las escuelas, donde no 
era raro sostener que tal proposición era verdadera 
según el Evangelio y falsa según Aristóteles. 

Esteban, obispo de Tournay, escribía al papa 
Celestino I I I : «Hay actualmente tantos escándalos 
como escritos, tantas blasfemias como discusiones 
públicas; y en medio de la confusión de las escue
las, parece que no se piensa más que en proponer 
cuestiones estravagantes y prodigiosas, á riesgo de 
no saber cómo resolverlas.» Gualtero de San Víc
tor añadía: «Seguid á esos hombres en las prolijas 
disputas en que pasan los días y las noches, y ve-
reís que vuelven la misma cosa de cíen distintos 
modos, no sabiendo qué admitir ó qué rechazar. 
Convierten en un juego lo verdadero y lo falso con 
tal sutileza, que no es posible cogerlos ni discer
nirlos. Prestad atención á sus palabras, y en breve 
ignorareis sí hay Dios ó no le hay; si Cristo se hizo 
hombre ó tomó un cuerpo fantástico; sí hay algo 
de real en el mundo ó sí todo es ilusorio... Tornen 
á las ciencias sagradas los que se ponen en espec
táculo, aunque sean doctores de la Iglesia, y dejen 
el estudio de las artes liberales; imiten á los após
toles y no á los filósofos. ¿Qué es lo que somos? 
¿Qué son las cosas de que nos hallamos rodeados, 
alimentados, sostenidos? ¿Es una sombra vana y 
engañosa la naturaleza de todas las cosas? No sé si 
me causan más indignación los que niegan que po
damos saber nada, ó los que pretenden que nada 
ignoramos.» 

Si convenia, pues, dejar que el espíritu se ejerci
tase en el vasto campo que le concedía la fe, con 
razón dirigió Gregorio I X (1236) á la universidad 
de París una bula para que, renunciando á aquellas 
novedades profanas, se dedicase al estudio de los 
Padres, y á fin de que sus profesores fuesen teólo
gos, no teosofistas. Porque la Iglesia, colocada 
enmedio de aquel gran movimiento de las inteli
gencias, aunque no quiso sofocarlo, cuidó de pro
teger los dogmas; y muy pronto se vió que obrando 
así, protegía la verdad y la razón. A l proscribir el 
insensato nominalismo de Roscelin, condenaba á 
los materialistas, y al proscribir el realismo de 
Amalrico, condenaba á los panteistas; y entre tanto 
se mantenía en aquel término medio, que consti
tuyó siempre su fuerza. 

En ningún tiempo faltaron espíritus juiciosos, 
ora para imprimir ála ciencia una buena dirección, 
ora para impedir sus estravios. Hugo de San Víc
tor (114c) hizo- más científicamente esta objeción 
fundamental á la lógica. «No sucede con los ra
ciocinios lo mismo que con los cálculos de aritmé
tica. En éstos, si el resultado es exacto, necesaria
mente debe referirse á la realidad. Pero en las 
discusiones silogísticas, de ninguna manera está 
probado que los objetos naturales sean conformes 
á las conclusiones arbitrarias á que la disputa con
duce. El raciocinio no puede guiar á la verdad in
corruptible.» Por este camino llegaba al misticis
mo. Por el contrario, otros filósofos deducían del 
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realismo las consecuencias estremas que conducian 
al panteismo puro. 

Esta última doctrina era reprobada por la Igle
sia: el escepticismo de los cornificianos disgustaba 
del estudio y convidaba á la ignorancia. Pero llegó 
la hora en que fué introducido un escepticismo 
docto por Juan de Salisbury ( i 110-1180), amigo y 
compañero de destierro de Tomás Becket, y des
pués obispb de Chartres (1176): conoció cuan fútil 
venia á ser la dialéctica cuando no tenia en otras 
ciencias su base y aplicación: y de aquí resultó á 
sus ojos la necesidad de un gusto más depurado, de 
una doctrina más estensa y de conocer á los anti
guos, que sabian dudar y respetar los límites de 
las facultades humanas. «Hay cuestiones,, dice, de 
que debe abstenerse el hombre sensato, como las 
de la sustancia, de la cantidad, de las fuerzas, de 
los efectos y del origen del alma. Lo mismo suce
de con el destino, el acaso, el libre albedrio, la 
materia, el movimiento, el tiempo, el espacio, los 
números, lo semejante y lo desemejante, lo divisi
ble y lo indivisible, la sustancia y la forma de la 
vqz,_el estado de los universales. Lo propio.se ob
serva en la. cuestión de averiguar si posee todas las 
virtudes el que posee una de ellas; si todos los pe
cados son iguales y castigados del mismo modo...» 

Ya era mucho señalar los senderos que condu
cían á estraviarse. Sus pensamientos sobre los cu
riales (31), donde ataca la moral, abundan en in
genio y en sabiduría. En el Meta lógico defiende 
la elocuencia, la gramática, la lógica, sin disimu
lar los errores de ésta. «Encomian la lógica en las 
plazas públicas, la enseñan en las encrucijadas, 
y no conocen otra cosa: consumen en estudiar
la, no diez años, sino veinte, y aun toda la vida: 
llegados á la vejez, que enerva las fuerzas físicas, 
embota los sentidos, y enfria las pasiones, si
guen conservándole fe, y viejos académicos inda
gan el valor de las palabras y de las sílabas, du
dando siempre, inquiriendo á todas horas sin 
aprender jamás nada, disertando de continuo sin 
saber lo que dicen; y perdiendo luego de vista el 
objeto de la disertación, incurren en nuevos errores 
y desdeñan la ciencia de los antiguos. Eternos 
compiladores, la esterilidad de su espíritu les obli
ga á copiar lo que fué dicho y repetido mil veces. 
Incapaces de discernir lo bueno de lo malo, lo 
creen todo escelente, y dicen que la variedad y la 
oposición de las opiniones es tan grande, que ape
nas puede discernir cada autor las suyas propias.» 

Después de haber combatido á los realistas y á 
los nominalistas, se atiene á la duda de los acadé
micos (32), y la lleva hasta el punto donde Hume 
llegó más tarde, minando la idea de la causali
dad (33)5 la certidumbre de las ciencias esperimen-

409 

(31) De nugis curialium et vestigiis philosophorum. 
(32) Non juro verum esse quod loquor, sed seu verum, 

seu fahum, sola probabilitate conteníus sum. Metal. 
(33) He aquí testüalmente el raciocinio de Hume: Seto 
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tales y hasta de la razón pura. Sin embargo com
bate el escepticismo absoluto, exalta el criticismo 
dé la evidencia, y declara duda ilegítima la que 
no respeta alsentido común. 

La Iglesia vió el peligro de los errores que bro
taban de la doctrina de Aristóteles y prohibió su 
enseñanza; luego la permitió y la vedó alternativa
mente. Por lo tanto se aplicaron los filósofos á dis
tinguir dos órdenes de verdades, la una filosófica, 
la otra religiosa, dejando á los santos Padres árbi-
tros de la segunda, y discutiendo con sujeción á 
Aristóteles la primera. De esto resultó la segunda 
escolástica, á la cual se asociaron la filosofía y 
la teología. Alejandro de Hales, en el Gloces-
ter (-1245), sobrenombrado el doctor i r re f raga
ble (34), es reputado como fundador de ella: fué el 
primero que utilizó los trabajos de los escritores 
árabes. Es realista, si bien admite con los nomina
listas que la estension del conocimiento es más rela
tiva á la facultad del sugeto que á la naturaleza del 
objeto. Con él marchan Vicente de Beauvis (-1264), 
cuyos Espejos son cuadros de cuanto sabia su si
glo; Miguel Escoto (-1291), que puso en latin la 
Historia natural, los libros del Alma y los del 
Cielo y del Mundo de Aristóteles. 

Alberto Magno, 1193P-1280.—Superó á todos Al 
berto Magno de Bolistaedt, de Lavingen que vivió-
principalmente en Colonia y Paris; luego dejó la . 
sede de Ratisbona, á que hábia sido elevado, para' 
dedicarse á sus estudios favoritos. Eruditísimo com
pilador y argumentador sumamente hábil, más 
bien que pensador original, aunque sus meditacio
nes asiduas le llevaran á nuevos resultados, co
mentó casi todas las obras de Aristóteles, sacando' 
partido de los trabajos de los árabes y de los neo-
platónicos. Ensanchó, si no profundizó, las inves
tigaciones de la lógica, de la metafísica, de la mo
ral y de la teología, aunque estraviándose' á me
nudo por ignorancia del griego y del árabe, como 
también por escasez de conocimientos históricos y 
literarios. s 

Habia estudiado el Estagirita al hombre físico y 
moral; Galeno estudió sus órganos y funciones, ya 
en el estado de salud, ya en el de enfermedad; A l -

lapidem et sagittam quam in nubibus jaculatus sum, exi
gente natura, recessuran in terram: nec tamen simpüeiter 
recidere in terram, et quia novi necesse est. Potest enim ; e-
cidere et non recidere. Alterum tamen, et si non necessario, 
verum tamen est, illudque utique quod scio futttrum. Si 
enim futurum non est, et si forte putetur, non scitur tamen, 
quoniam illius quod non est, non scientia, sed opinio est. 

(34) Complacíase la escuela en señalar á varios de les 
doctores con epítetos característicos. Así santo Tomás de 
Aquino fué sobrenombrado el Angel de la escuela: San 
Buenaventura, el Doctor Seráfico: Duncan Escoto, el Sutil: 
Ockam, el Singular: Enrique de Gante, el Sole??ine: Egidio 
de Roma, el bien fundado: Alano de la Isla, el universal: 
Roger Bacon, el admirable: Guillermo Durand, el resolu
tísimo: Middleton, el sólido ó el auténtico: Fedvo Lombardo. 
el maestro de las sentencias, eic. 

T. V . - 52 
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berto el Grande completó el conocimiento estu
diando juntamente á Dios, reconocido por sus 
•obras no menos que por su palabra, uniendo las 
verdades reveladas á las que eran el fruto de la 
esperiencia científica. En su concepto la ley de la 
causalidad lo rige todo, y Dios comunica la exis
tencia, no la esencia; pero animados los individuos 
por el mismo principio, se diferencian entre sí tan 
solo por el accidente; de modo que el individuo 
existe en el tiempo, al par que en la eternidad no 
tendrán más que una sola voz los elegidos para 
alabar á Dios. 

Aunque sostiene la preeminencia de la teologia, 
reconoce á la razón el poder de elevarse por sí á 
la verdad. La filosofía es el conjunto de los cono
cimientos debidos al libre trabajo del pensamiento. 
La lógica es el estudio de la marcha del entendi
miento, yendo de lo desconocido á lo conocido, y 
tiene por objeto la demostración, é indirectamente 
el lenguaje, instrumento de la definición. La psi
cología modera los abusos de la dialéctica con el 
conocimiento de los hechos; no separa el estudio del 
alma del de la naturaleza en general, considerán
dola como la forma del cuerpo y una sustancia dis
tinta de los órganos, que puede obrar independien
temente de éstos, según se ve en las operaciones 
mágicas (36). Revélase ahí el hombre de su época. 

Ya hemos visto sus sutilezas sobre la Biblia: en 
sus obras de física podemos ver otras, y sin embar
go se encuentran en ellas verdades maravillosas, 
atendido el tiempo. Mientras Edrisi no daba por 
habitable más que la zona templada septentrional, 
Alberto no dudaba que fuera habitada hasta los 
50 grados de latitud austral. «Es, dice, una vulgar 
impericia creer que se deben caer los que andan 
con los pies vueltos hacia nosotros. Los mismos 
climas se repiten en el hemisferio inferior, y exis
ten dos razas de etíopes en el trópico boreal y en 
el austral... Los pueblos de la zona tórrida, lejos 
de tener debilitada la inteligencia por el calor del 
clima, son instruidísimos/^wí? lo prueban los libros 
de la filosofía y de as t ronomía que nos han venido 
de la I n d i a (37).» No son menos juiciosos sus ra
ciocinios sobre el calor más ó menos intenso, pro
ducido por las montañas y por el ángulo de inci
dencia de los rayos solares, que varia con las lati
tudes y las estaciones. 

Esplicaba un dia su lección, cuando se detuvo 
de repente, como buscando trabajosamente su 
pensamiento y la manera de espresarlo. Después 
de vanos esfuerzos se puso á decir: «Cuando yo 
era mozo me costaba tanto trabajo aprender, que 

(35) Véase Comm. societatis Golligensi, tom. X I I , Tpá.-
gma. g^-ii$', Co?ntes rendtis de rAcadéuíie des sciences I V , 
página 625, año 1837, donde se halla el extracto de lo 
mejor que contienen los escritos de Alberto. 

(36) Cujns veritatem nos ipsi experti sufnus in niagi-
cis. Opp. t. I I I , pág. 23. 

(37) Liber cosmographicus de nat., locoru?n. 

desesperaba de instruirme nunca. Resolví, pues, 
abandonar á los dominicos para sustraerme á la 
vergüenza de tenerme que comparar siempre con 
los doctos. Mientras pensaba en esto dia y noche 
creí ver á la madre de Dios en sueños, preguntán
dome en qué ciencia queria llegar á, sobresalir, si 
en el conocimiento de Dios ó en el de la naturale
za. En este último, respondí, y replicó ella: T ú 
serás lo que deseas; el ?nás insigne de los filósofos\ 
pero y a que no has preferido la ciencia de m i hijo, 
l l e g a r á un dia en que, perdiendo hasta la de la na
turaleza, te h a l l a r á s como ahora. El dia predicho 
ha llegado, hijos mios, y en adelante no os ense
ñaré nada más. Pero por última vez profeso ante 
vosotros que creo todos los artículos del símbolo, 
y suplico que se me administren todos los sacra
mentos de la Iglesia cuando suene mi hora. Si he 
proferido algún error, me retracto y someto mi 
doctrina á la santa madre Iglesia.» 

Santo Tomás, 1227-1274.—Tomás, vástago de los 
condes de Aquino, es el hombre más ilustre de la 
escuela, y uno de los más insignes en la filosofía. 
Resobrino de Federico Barbaroja, primo de Enri
que V I y de Federico I I , descendiente por parte 
de madre de los príncipes normandos, abandonó 
los goces de su gerarquia y las esperanzas que le 
brindaba, para hacerse dominico á despecho de su 
padre. De complexión endeble, taciturno y absor
to en sus meditaciones, era objeto de burla entre 
sus condiscípulos por su ademan sencillo, su mirar 
espantado, su silencio continuo; y como en ven
ganza de los brillantes títulos que debia á su cuna, 
le llamaban el buey mudo de Sicilia. Pero Alberto 
el Grande, cuyas lecciones seguia, obtuvo- de sus 
labios tan sagaces respuestas y tan perfectamente 
encadenadas sobre cuestiones árduas, que dijo: 
«Llamamos á Tomás el buey mudo; pero puedo 
anunciaros que algún dia serán oidos por todo el 
mundo los mugidos de su doctrina.» 

Dotado de una verdadera inteligencia filosófica, 
de una erudición muy vasta y de esa pasión por el 
estudio, única que conduce á grandes resultados, 
se propuso reunir á los cuarenta y un años todos 
los materiales sueltos sobre la teologia. Pero en 
vez de una compilación, salió de este trabajo una 
obra maestra, la Summa Teologice, primer ensayo 
de un sistema teológico completo, que comprende 
también la moral general y particular, y cuantos 
conocimientos existían á la sazón entre los cristia
nos y los árabes. Se cita allí á Maimónides y Aver-
roés, á Platón y Aristóteles, tan á menudo como á 
los santos Padres; enciclopedia prodigiosa, en la 
que la ciencia, la fé, toda la erudición de su tiempo 
se hallan desenvueltas bajo la forma del silogismo; 
síntesis majestuosa que propende á reproducir el 
Orden absoluto de las cosas. Dios uno, la Trinidad, 
la creación, las leyes del mundo, el hombre y la 
Gracia. 

Escluyendo de la filosofía lo falso, creó la psico
logía, la ontologia, la moral, la política, según la 
fe. Se aplicó á ordenar más dignamente el idealis-
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mo, y á consolidar la teoría del pensamiento es
puesto por Aristóteles, mezclando allí las ideas 
platónicas, desarrollando al propio tiempo las no
ciones de la materia y de la forma, como partes 
constitutivas de la individualidad. Seria locura 
pretender que se hubiera ocupado en las ciencias 
que no existían en su tiempo, ó que hubiera hecho 
uso de una lengua que no le suministraba su siglo; 
pero es fuerza admirarle por su claridad, su preci
sión, su enérgico laconismo, por su investigación 
franca de la verdad, que hace consistir, según una 
definición tan bella como profunda, en una ecua
ción entre la afirmación y su objeto (38). 

Tocante al método, sienta un teorema, luego 
silogiza todas las opiniones filosóficas, de modo 
que todos los que tuvieron la mala fe de suprimir 
las respuestas sacaron de allí herejías y objecio
nes. En contradicción (_sed cofitra), cita algunos 
pasajes de Aristóteles, de la Biblia, de los Padres, 
especialmente de san Agustín, y al final {conclusio) 
pone su respuesta en términos concisos, desenvol
viéndola enseguida dialécticamente, acontecién-
dolé á menudo zanjar en pocas palabras, de una 
índecísible precisión, los problemas mas compli
cados. Así asocia la prueba del silogismo con el 
axioma de los Padres; y aunque este método no 
conduce á descubrimientos, estando prévíamente 
fijada la pregunta, es fuerza reflexionar que, si para 
los antiguos la filosofía debia ser investigadora, 
obligada como estaba á buscar por sí misma los 
puntos cardinales del conocimiento, éstos la fe los 
da á los cristianos; de donde resulta que su filo
sofía se limita á ser demostrativa. Es verdad que 
con ayuda de este método pudo santo Tomas hacer 
ver cosas que no hallamos en el Evangelio, como 
una razón, una ley, un derecho naturales (39); pero 
es admirable su buen sentido siempre sereno, im
parcial, ageno á toda esclusion sistemática, dis
puesto á admitir todo lo verdadero, y aprobar todo 
lo bueno. 

En cuanto al fondo, sostiene que la ciencia se 
deriva de Dios y á Dios se refiere, atendido á que 
en la investigación del primer sér y del origen de 
las cosas, el filósofo está obligado á elevarse á la 
causa y á la razón primera. Siendo el único objeto 
de las ciencias el perfeccionamiento del hombre, 
su acción debe arreglarse á un principio único. 
Ahora bien, como en la sociedad humana dirige el 
que posee mayor inteligencia, acontece lo propio 
en las ciencias dirigidas por la que se ocupa en 
cosas más inteligentes, es decir, por la metafísica, 
ciencia del sér en general y de sus propiedades, 
que considera las causas primeras en su pureza y 
en su mayor comprensibilidad. 

No es él quien ha dicho, como se pretende vul-

(38) Ventas intellectus est adiequatio intellectus et rei, 
secundum quod intellectus dicit esse quod est, vel non esse 
quod non est. Adv.- gentes, I , 49, I . 

;39> Quast. 14, 9 5 -

garmente, que nuestros conocimientos se derivan 
tan sólo de los sentidos: distingue la causa mate
rial y la causa formal de las ideas, y si el sentido 
es la materia de la causa, la inteligencia es su cau
sa formal. Enseguida establece exactamente una 
diferencia entre la idea y el juicio, notando que la 
esperiencia suministra los términos de un racioci
nio, aunque no su relación; de donde se sigue que 
no se adquiere una ciencia sino en tanto que los 
gérmenes de las concepciones racionales preexis-
ten en nuestro entendimiento, apoyándose toda 
demostración en dos elementos, el uno empírico, 
y racional el otro. Aquí se le presenta la cuestión 
de los universales: la resuelve diciendo que su ma
teria existe sólo en los individuos, y que la forma, 
es decir, el carácter de la universalidad, se obtiene 
sólo haciendo abstracción de lo individual para no 
considerar más que lo que es común. 

La teología, ciencia de Dios, del hombre, de la 
naturaleza, se eleva hasta Dios para contemplarle, 
y con el rayo que de él toma, baja por la escala 
de la creación iluminando las esferas inferiores. 
Primero encuentra el mundo de las inteligencias 
puras, el cual, en cuanto lo permiten los límites de 
la criatura, refleja la vida y las perfecciones de 
Dios. En el fondo ve los cuerpos, regulados por 
leyes materiales. Entre éstos y aquellos está la hu
manidad, que participa de los unos y de los otros. 
Los tres mundos se hallan unidos por infinitos 
vínculos, de los cuales resultan el órden natural 
y el sobrenatural; y en el seno de la obra de Dios 
nace la obra del hombre, mediante la libertad crea
da. De aquí la mezcla de bien y de mal, de ver
dad y de error que constituye la historia humana. 

Tal es el espectáculo que Tomás contempla en 
su enciclopedia. Entre las criaturas algunas son 
absolutamente inmateriales, otras materiales, otras 
mixtas: al formarlas se propuso Dios el bien, es 
decir, asimilarlas á sí propio. Los cuerpos partici
pan igualmente de este bien en tanto que poseen 
el sér, y son un efecto de la bondad divina: con
currieron á la perfección del universo, que debe 
contener una gradación de séres, unos subordina
dos á los otros, según el grado de su perfección. El 
que los considera aislados no ve más que su inuti
lidad; pero acontece de muy distinto modo cuan
do se les considera'como instrumento de los espí
ritus, atendido á que todo lo que se refiere al ór
den espiritual, aparece más grande á medida que 
mejor se concibe. 

El punto supremo de la creación es el hombre, 
cuyo espíritu vive de una triple vida, sensitiva, ve-
jetativa y racional, subdividiéndose ésta, además, 
en inteligente y volitiva. Las reglas que señaló á 
esta última no podían menos de ser rectísimas, 
pues que estaban fundadas en las enseñanzas de 
la Iglesia; pero como nuestro trabajo versa princi
palmente sobre la ciencia de los -Estados, nosotros 
dejaremos lo restante para detenernos algo sobre 
su derecho y su política, que en suma son los pro
fesados por el clero, aun cuando no aplicados. 
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La ley es una medida impuesta á nuestros actos, 
un motivo que nos impulsa ó nos aparta de obrar, 
una dependencia de la razón. Por consiguiente, la 
ley debe propender á realizar las condiciones de 
•la felicidad común. A la muchedumbre ó á los que 
la representan, toca asegurar este destino; serán, 
pues, las leyes obra de todo el pueblo ó de los que 
están encargados de obrar el bien suyo; atendido 
á que al que tiene un interés inmediato, pertenece 
determinar los medios de llegar al fin. Así la ley 
puede definirse, «un mandamiento razonable que 
tiene por objeto el bien común, y promulgado por 
el que vela por el interés público.» 

Política de santo Tomás.—Las leyes humanas, 
necesarias para mantener la paz y para propagar 
la virtud entre los hombres, son justas cuando lle
nan las condiciones de la justicia relativamente al 
fm que se propusieron, al autor de quien se deri
van, á las formas que observan; es decir, cuando 
propenden al bien general, no esceden el poder 
•del legislador, y distribuyen en una proporción 
equitativa las cargas que cada uno debe soportar 
para la ventaja común. Son injustas cuando se opo
nen al bien relativo del hombre, ó al bien absoluto 
que es Dios. En el primer caso pecan por el fin, 
por eLautor ó por la forma. Por el fin, si el prín
cipe ha atendido á su soberbia ó á su codicia con 
preferencia al bien público: por el autor, si éste ha 
traspasado los límites del poder que le está con
fiado; por la forma, si las cargas están repartidas 
•desigualmente. Semejantes leyes, que mejor debie
ran llamarse violencias, solo obligan al fuero inter
no, por los escándalos que produciría su trasgre-
sion. Los cambios en la legislación están justifica
dos, primero por la movilidad de la razón, segundo 
por la mutabilidad de las circunstancias, queriendo 
la naturaleza y la razón que se proceda por grados 
de lo que es menos á lo que es más perfecto. Si el 
pueblo es pacífico, grave, atento á sus propias ven
tajas, se le deberá dejar el derecho de elegir sus 
magistrados, y se le quitará, en el caso de que se 
corrompa. 

Para qué la ciudad y la nación puedan durar, 
es necesario que todos tengan parte en el gobierno 
general, á fin de que estén interesados todos en 
mantener la paz pública, y que se elija una forma 
política en que las autoridades estén equilibradas 
•de una manera conveniente. La mejor combina
ción seria la de un príncipe virtuoso que instituyera 
dependientes de él cierto número de altos cargos, 
para gobernar según la equidad, sacando á los que 
deberían ejercerlos de todas las clases de la socie
dad, y sometiéndolos á los sufragios de la muche
dumbre, con lo que asociaría al gobierno la socie
dad entera. 

Los príncipes que sobrecargan á sus súbditos 
con impuestos, se hacen culpables de infidelidad 
respecto de los hombres, de ingratitud respecto de 
Dios, de menosprecio respecto de los ángeles. El 
soberano debe al súbdito la misma fidelidad que 
exige de él; y el vínculo de fe con que antes de re

cibir el homenaje estaba enlazado á él como her
mano en religión, se estrecha más con el juramento 
prestado. Por otra parte, Dios ha honrado al pode
roso al elevarle: si, pues, este envilece á Dios en 
los pobres, imita á los soldados que herían á Cristo 
con la misma caña puesta en sus manos: además, 
todos los hombres, así el débil como el fuerte, 
están confiados á la custodia de un ángel, sobre el 
cual recaen las ofensas hechas á los humildes. 

La sedición contra la justicia y la utilidad de 
todos, seria un crimen digno de muerte; pero el 
hecho de resistir y de combatir por el bien pú
blico, no merece este nombre. Un gobierno tirá
nico, es decir, el que se propone la satisfacción 
personal del príncipe en vez de la felicidad común 
de los súbditos, cesa de ser legítimo, y no es sedi
ción derribarlo, con tal de que no sea con un des
orden tal, que tenga que ocasionar males peores 
que la misma tiranía. En el sentido más estricto 
de la palabra, el tirano merece el nombre de sedi
cioso, alimentando las disensiones entre el pueblo 
para abusar del poder más fácilmente. Si éste se 
contiene dentro de ciertos límites, es fuerza tole
rarle para evitar el peligro de empeorar el estado 
de las cosas; si traspasa todo límite, puede ser des
tituido y hasta juzgado por un poder regularmente 
constituido; pero el atentar contra su persona por 
fanatismo ó por venganza personal, es un delito 
inescusable. 

De estos principios latos emanaba un sistema l i 
beral, profesado por la escuela y llevado á veces 
más lejos. Santo Tomás asentó las bases del mo
derno derecho de gentes que habia indicado A l 
berto Magno, y que lo distinguen del homicida 
de los antiguos. Algunas doctrinas que se celebran 
como la consumación de los progresos modernos, 
como el fruto de un nuevo cristianismo que ha de 
romper las barreras del antiguo, se encuentran ya 
bellas y claras en los escolásticos, y santo Tomás 
decia: «Muchos incurren en error llamándose no
bles, porque son de noble estirpe; este error se 
puede refutar de muchos modos. En primer lugar 
si se considera la causa criadora. Dios haciéndose 
criador de nuestra raza, la ennoblece toda entera: 
si la causa segunda es creada, los primeros padres, 
de quienes descendemos, son unos mismos para 
todos, todos recibieron igual nobleza y una natu
raleza semejante. La misma espiga da la flor de 
harina y el salvado: éste se echa á los cerdos, la 
otra se sirve á la mesa de los reyes. Así del mismo 
tronco podrán nacer dos hombres, el uno vil y no
ble el otro. Si lo que proviene de un noble, here
da la nobleza, los insectos de su cabeza y las su
perfluidades naturales engendradas en él, se harían 
nobles igualmente. Bueno es no desviarse de los 
ejemplos de nobles antepasados; pero lo es más 
haber ilustrado un humilde nacimiento con accio
nes insignes. Repito, pues, con san Gerónimo, que 
en esa pretendida nobleza hereditaria, lo único 
digno de envidia es el estar los.nobles obliga
dos á la virtud por vergüenza de degenerar de 
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sus mayores. La verdadera nobleza es sólo la del 
alma. 

Este grande hombre acreditó constantemente la 
misma humildad hasta el estremo de no admitir en 
su órden ninguna otra dignidad que. la de defini
dor. Siempre absorto en la contemplación, le acon
teció un dia que estaba á bordo de un barco no 
apercibirse de una tempestad horrible; y otra vez 
no sintió la llama de una bugía que le quemaba la 
mano. Sentado á un banquete con el rey de Fran
cia, esclamó de súbito, dando un golpe en la mesa: 
H é a q u í un argumento invencible contra los ma-
niqueos. Cuando se trató de canonizarle al poco 
tiempo de su muerte, como hicieran observar los 
opositores que no habia operado milagros, el papa 
Juan X X I I esclamó: H a hecho tantos como ar t ícu
los ha escrito, y añadió: Tomás ha ilustrado más á 
la Iglesia que todos los doctores juntos, y se saca 
más provecho de estudiar sus escritos en un año, que 
de leer los de los demás toda la vida. 

Duncan Escoto, 12759-1308.—Las doctrinas de 
santo Tomás tuvieron por abversario á Juan Duns 
(Duncan), escoto del Northumberland, quien em
pleando una dialéctica sutil en el descubrimiento 
de la verdad, estableció como principio de certi
dumbre la revelación, demostrada necesaria y ver
dadera. Admitió con santo Tomás que el conoci
miento emana de la sensación y de la reflexión; 
pero á fin de no ser acusado de sensualista, esta
bleció que las ideas abstractas, las concepciones 
necesarias son creadas por v i r t ud propia del enten
dimiento-^ y mientras santo Tomás enseñaba que lo 
universal no estaba contenido en los individuos 
más que en potencia, él afirmaba que se hallaba 
en acto, y que en vez de ser creado por la inteli
gencia, le era dado como realidad. De aquí la gran 
división de las escuelas de la Edad Media en to
mistas y escotistas. Ahora bien, los últimos intro
dujeron en la filosofía tanta más aridez, más osten-
tosa lógica, una discusión de los argumentos más 
llena de pretenciones, un abuso tanto más fatigante 
del silogismo, cuanto menos poder científico te
nían en la distribución y en el manejo del asunto. 

Aplicando después los discípulos de Escoto 
como realistas sus opiniones filosóficas á la teolo
gía, sostuvieron la inmaculada Concepción de Ma
ría. Los de santo Tomás, más inclinados á los no
minalistas para todo, lo que no envolvía atentado 
contra los dogmas, participaban de los sentimientos 
de san Agustín sobre la Gracia y el libre albedrío. 

Guillermo Durand de San Porciano (-1333), 
fraile franciscano, que de ardoroso parcial de los 
tomistas se hizo su intrépido contrario, y so
cavó la autoridad de estos. Luego Guillermo 
Ockam (-1347) envuelto en la cuestión de los 
mendicantes, modificó el nominalismo, sosteniendo 
que las verdades son reconocidas por medio de 
los sentidos; que todo lo demás no es sino nom
bres y ficciones, salvo los casos en que impere 
la fe. Así, atendiéndose á ésta, daba por base única 
de la moral la voluntad divina, diciendo que si 

Dios mandara aborrecerle, el odiar á Dios sería 
una virtud. Los realistas se opusieron á ^ste es
cepticismo, y no sólo con palabras y raciocinios; 
roas su escuela decayó, sin que pudieran levantarla 
de nuevo las violencias ni un edicto de Luis X I . 

Buridan, -1360.—Juan Burídan, de Bethune, dis
cípulo de Ockam, fué espulsado de París, en eje
cución de este edicto. Se refugió en Viena, donde 
determinó su presencia la fundación de la univer
sidad: de esta suerte-fué trasplantado el nominalis
mo á Alemania, donde tuvo crédito hasta el tiempo 
de la reforma. Se ha hecho proverbial su argumen
to ó sofisma sobre el libre albedrío. ¿Qué hará un 
asno, presa de la sed y del hambre, si se encuen
tra entre un caño de agua y una medida de avena? 
Si permanece inmóvil entre aquellos dos cebos, 
morirá de sed y de inanición; si no es tan tonto, se 
volverá á un lado con preferencia al otro, lo cual 
demuestra su libre albedrío. Gualtero Burleigh, 
otro ockamísta, que fué el primero que escribió 
una historia de la filosofía desde Tales hasta Séne
ca, llevó el nominalismo á Inglaterra, donde fué 
posteriormente resucitado en nuestros días por 
Stewart de una manera menos sutil. 

Esta degeneración de la ciencia en puro forma
lismo disgustaba á los espíritus profundos y ar
dientes, que ansiosos de verdad filosófica y religio
sa, trataron de obtenerla siguiendo otro camino. 

Aun en la época de los mayores triunfos de la 
escolástica, habia existido una escuela mística que 
buscaba pasto para el corazón, al par que el mé
todo dialéctico lo proporcionaba únicamente al 
espíritu: todo lo refería al sentimiento y á la intui
ción, determinando los grados por los cuales se 
elevaba con ayuda de ésta á la verdad primera. 
Los contemplativos, en vez del procedimiento ló
gico y déla esposicion árida, empleaban el lengua
je de la imaginación, interpretando simbólicamen
te la naturaleza. Dionisio el Areopagita era su Aris
tóteles. El belga Hugo, de quien ya hemos hablado, 
y el escocés Ricardo, ambos monges de san Víctor 
en Paris, fueron los gefes de esta escuela. 

Reduciendo el último todo el trabajo intelectual 
á la contemplación, en vez de probar la pluralidad 
de las personas divinas por las categorías, argu
mentó que siendo infinita la caridad de Dios, no 
podría ser ejercitada si no existia en él otra perso
na infinita. Cree que la lógica es útil, y á veces has
ta necesaria, como introducción al estudio de la 
filosofía, cuyos términos esplica, y cuyas discusio
nes regula, pero quiere que se la considere como 
un instrumento, y no le da cabida en su triple re
partición de las ciencias positivas en teóricas, prác
ticas y mecánicas. Combatió el aparato lógico de 
su tiempo, mecánica adulterina, que quería hacer 
admitir como realmente existente en la naturaleza 
lo que se habia hallado por medio de raciocinio. 
Si ciertos juicios proceden de la razón y traen en 
sí mismos la evidencia demostrativa, hay otros se
gún la razón que son simplemente probables: los 
hay también superiores á la razón y otros le son 
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contrarios. La fe eleva lo probable y aun lo vero
símil hasta la verdad, de suerte que hay dos clases 
de certidumbre, la inteligencia, que inicia en las 
cosas divinas por medio de la intuición, y la cien
cia, que mira las cosas humanas. 

Pulleyn estableció con claridad la relación exis
tente entre los dogmas y las ideas racionales que se 
enlazan á ellos. Alano de Ryssel (de la Isla) apli
có cientificamente el misticismo, aseguró que la in
teligencia es una facultad del sugeto susceptible de 
concebir el objeto, mas solo mediante la forma, y 
como la causa suprema no tiene forma, , es ininte
ligible; sin embargo, es necesaria. Pero mientras 
que toda sustancia es la unión de la forma y de la 
materia, no sucede así con Dios, lo cual constituye 
la diferencia entre el Criador y la criatura. 

Místicos.—Los doctores más afamados se inclina
ban más ó menos al misticismo, y se afanaban por 
hallar símbolos en la naturaleza; el mismo Tomás 
reconoce vestigios de la Trinidad en la triple rela
ción de medida, peso y número de los cuerpos; y 
algunas veces, en medio de las más áridas espinas 
de la escolástica, brotan flores delicadísimas de sen
timiento y de una tierna piedad. Los contemplati
vos no se detenían en lo verdadero, considerado 
en la forma abstracta, que rompe los vínculos en
tre la verdad y el amor, sino que sustituían rea
lidades vivas; de la verdad se lanzaban á la ple
na vida del alma; figurándose la ciencia como luz 
de la razón alboreando con el humano saber, é 
iluminada por la revelación con los resplandores 
del Mediodía. Y en atención á que (siguiendo su 
alegoría) el alma en este camino ha debido cruzar 
regiones inundadas por un esplendor ardiente, 
gusta de descansar en la meditación del amor y 
en las verdades morales, vespertino frescor de la 
ciencia, hasta que despunte el gran dia de la eter
nidad. 

San Buenaventura, 1221-74.—Juan Fidanza, na
tural de Bagnorea en Toscana, fué salvado de una 
enfermedad infantil por intercesión de san Fran
cisco, el cual dijo á su madre: «Es una buena ven
tura;» por lo que al tomar el hábito franciscano, fué 
conocido con el nombre claustral de Buenaventura. 
Menos erudito que Alberto Magno, con quien 
vivió, pero dotado de más ingenio, prefirió al mé
todo dialéctico el de la intuición. Tomó por punto 
de partida el pecado original, que quitó al hombre 
la perfecta contemplación de Dios, para la cual 
habia sido creado, y le indujo á la ignorancia: ésta, 
pues, no se vence con la cultura intelectual, sino 
con restablecer la pureza del corazón. Reflexio
nando sobre el Serafín de seis alas que se apareció 
á san Francisco, dedujo que el hombre se eleva 
por seis caminos á Dios y á la paz, mediante el 
éxtasis de la sabiduría cristiana. La felicidad es 
el goce del bien supremo, y para alcanzar éste, 
necesita uno remontarse más allá de su esfera; lo 
que no se consigue sino empleando una fuerza su
perior que se invoca con la oración. A su primer 
paso por el mundo, el alma debe considerar á Dios 

por intermedio de las cosas materiales; estas tie
nen que servirle luego de escala para llegar á su 
Hacedor; al tercer paso, ha de considerarle en su 
imágen, adornada sólo de las facultades naturales, 
esto es, en el alma sin la Gracia. Pero el alma, 
después de redimida, no debe ya pensar ó apo
yarse en la memoria y en la inteligencia, sino 
creer, esperar, amar. En llegando á este cuarto 
grado, el alma ve y oye á su esposo, le adora, le 
goza, es toda suya, se funde en él; y al dar otro 
paso y ver la luz del Ser Supremo, cree no ver 
nada, porque le contempla en su pura sencillez. 
En el último paso, el alma no ve ya á Dios en su 
unidad; ve la Trinidad divina, que deja de llamar
se ente, para tomar el nombre de bien. Lo único 
que le resta entonces es invocar la muerte. 

Por esta escala se ve que á su misticismo iba 
unida la filosofía racional. Instruido en todos los 
conocimientos de su época, el elevado punto de 
donde partió, le libró de las sutilezas que formaban 
la gloria y el estorbo de la escuela; y con sumisión 
é independencia, cauta valuación de las fuerzas 
relativas de la creencia y del entendimiento, trató 
de conciliar á Aristóteles con los alejandrinos, y 
de dirigir á éstos, á aquel y á los árabes, no á ar
gucias curiosas, sino á cuestiones relevantes, y á 
armonizar las opiniones divergentes. Mientras que 
los contemplativos empiezan generalmente á ne
gar toda certidumbre á la esperiencia y toda fuer
za á la inteligencia. Buenaventura se aplica á resta
blecer la infalibilidad de la razón, y sostiene que 
Dios ha puesto las premisas en la inteligencia, 
conformándola de tal modo que no pueda negar 
las consecuencias. 

El ser es lo primero que se ofrece al espíritu y 
éste se halla obligado á aceptar la verdad, no como 
si descubriera una cosa nueva, sino cual si reco
nociera una cosa en él innata. Con efecto, se 
llega á la verdad mediante el conocimiento que es 
la inteligencia de la realidad, y el espíritu no pue
de elevarse á ésta más que por la noción generalí
sima del sér. Tratando de la autoridad del silogis
mo, enseña que la necesidad lógica no depende de 
la esencia real de las cosas, ni tampoco de la ima
ginaria que reside en el pensamiento, sino que se 
requiere su existencia ideal en los tipos eternos 
sobre los cuales opera el artífice divino y que se 
reflejan en sus obras. Vése, pues, como él se habia 
anticipado á Descartes y á Malebranche, y cuán 
perfectamente combina el raciocinio con la intui
ción. 

Todo don perfecto, según la doctrina de Buena
ventura, desciende del Padre de las luces; y por 
cuatro caminos: el esterior que ilustra las artes me
cánicas; el inferior que prodúcelas nociones sensiti
vas; el interior ó sea el conocimiento filosófico, y el 
de la Sagrada Escritura. El primero se propone satis
facer las necesidades corporales, y está dividido en 
siete artes, que son el tejido, la fabricación de armas, 
la caza, la agricultura, la navegación, el arte dramá
tico y la medicina. El segundo ilumina las formas 
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esteriores, y el espíritu, luminoso por su natura
leza, reside en los nervios, cuya esencia se multi
plica en los cinco sentidos. El conocimiento filosó
fico, con ayuda de los principios de verdad encer
rados en la naturaleza del hombre, busca las causas 
secretas que se refieren, ora á las palabras, ora á 
las cosas, ora á las costumbres; y así la filosofía es 
racional, ó natural, ó moral: la racional es la gra
mática, la lógica ó la retórica: la natural compren
de la física, las matemáticas y la metafísica. La 
moral es individual (monást ica) , económica, ó polí
tica, según concierne al hombre, á la familia ó al 
Estado. Las cosas superiores á la razón son mani
festadas al hombre por la luz celeste de la Gracia 
y de la revelación; y como todos los conocimien
tos emanan de la misma luz, por lo mismo están 
arreglados según las ciencias de las verdades san
tas, y perfeccionados por ellas. Este ensayo de dis
posición enciclopédica, que también hicieron otros 
escolásticos, prueba que sabian considerar la cien
cia bajo un punto de vista elevado esos hombres á 
quienes se tacha de limitados y mezquinos. 

Buenaventura fué contado entre los hombres más 
insignes de su tiempo. Cuando su amigo santo To
más le preguntaba de qué libros sacó tanta cien
cia, le mostró el crucifijo; y todas son devoción su 
Vida de san Francisco, el Espejo de la Virgen y 
el I t ine ra r io del alma a l cielo. A su funeral asistie
ron Gregorio X, el rey de Aragón, cincuenta obis
pos, sesenta abades y más de mil sacerdotes. A los 
ochenta años después de su muerte fué canonizado 
ó inscrito como el sexto entre los doctores de la 
Iglesia, en seguida de Ambrosio, Agustín, Geró
nimo, Gregorio Magno y Tomás. 

Los frailes mendicantes trataban de introducir 
el ascetismo y la aspiración donde habia reinado 
primeramente el raciocinio riguroso; de aquí resul
taron ardientes disputas entre ellos y las universi
dades, que aspiraban á escluirlus de la enseñanza. 
La envidia fomentaba la disputa, porque cuando 
los profesores de la universidad de Paris (1230) se 
retiraron á Orleans y á Angers, los mendicantes 
conservaron las cátedras que hablan obtenido y 
desde las cuales siguieron combatiendo á santo 
Tomás y á Alberto Magno. 

Entre los místicos de una época más avanzada 
nombraremos á Juan Rusbrok (1294-1381), quien 
compuso varios libros espirituales muy estimados. 
Ya viejo se retiró á Valverde cerca de Bruselas, en
tre aquellos canónigos regulares, donde escribió lo 
que le dictaba el Espíritu Santo; y así, después de ha
ber estado muchos dias sin tocar la pluma, cuando 
volvia á cogerla continuaba cual si no hubiera in
terrumpido su trabajo. Aunque escribía en mal 
flamenco.era admirado, y de todas partes acudían 
á oirle, si bien las personas más doctas hallaban 
errores y escándalo en su doctrina. Su principal 
discípulo fué el predicador alsaciano Juan Tau-
ler (1361), de más mérito que él como teólogo, si 
bien inferior en la contemplación. 

Gerson, 1363-1420.— A l misticismo vigoroso y 

rudo que buscaban las almas más fuertes é ilumi
nadas, faltaba una regularidad y una fuerza pre
cisa; y se las dió posteriormente el famoso Juan 
Charlier de Gerson, canciller de la universidad.de 
Paris, expulsado después, y que murió pobre en 
Lion. Asoció al nominalismo el estudio de los 
antiguos; pero se inclinaba á las escuelas intuitiva 
y mística, y el método lógico no era á sus ojos 
más que una preparación para un género de co
nocimientos superiores; por lo cual elevó la mís
tica á una ciencia completa y tan regular como, 
cualquiera de las otras. 

Encerró la fórmula entera del misticismo en 
doce industrias, declarando, sin embargo, que no 
vale la habilidad humana, y que es preciso aguar
dar de Jesucristo el verdadero socorro. La prác
tica mística es el antecedente necesario de la es
peculación. El que aspira á ella, debe examinar 
antes su vocación, su cuerpo, su temperamento, 
sus facultades intelectuales y sus circunstancias 
exteriores. Hay que prestar grande atención á la 
salud; si ésta basta, se pregunta si el hombre puede 
conceder á la contemplación todo el tiempo que 
le dejan sus deberes. Existen algunos de éstos que 
ocupan mucho el cuerpo y el espíritu, y así con
vendrá escoger á los futuros místicos entre los 
eclesiásticos que no sean demasiado jóvenes. El 
contemplativo obedece á Dios con el corazón y 
con los ojos, mientras que los demás le sirven con 
los piés y las manos: de consiguiente, debe evitar 
toda ocupación que le distraiga, entre ellas las in
teriores de la curiosidad y la impaciencia, esperar 
la Gracia con una longanimidad inagotable, y 
sobre todo abstenerse de lo que despierta en el 
alma las pasiones y los afectos. Con este motivo 
discurre acerca de los lugares, de la hora, de la 
posición más oportuna; y á pesar de los ejemplos 
contrarios, prefiere la soledad, de modo que nadie 
observe «el lúgubre gemido, los suspiros que se 
arrancan del fondo del corazón, los rugidos llenos 
de amargura, los sollozos, las prosternaciones, los 
ojos lagrimosos, el rostro pálido ó encendido, las 
manos extendidas hácia el cielo en el cual se cla
van los ojos, los golpes repetidos en el pecho, los 
besos en la tierra ó en los altares, y las señales 
que se imprimen en los labios.» 

El sueño y la comida han de ser escasos, pero 
ésta bastante para, sostener la fatigosa contempla
ción. Se necesita principalmente emplear con in
sistencia cuidados espirituales, meditaciones en 
pié, y permanecer tranquilo y solitario, sin re
currir demasiado pronto á la santa lectura. Sólo 
por medio de la contemplación puede la amante 
unirse al amado. Debe empezarse por el temor de 
Dios, no el temor mercenario que aguardá la re
compensa y teme no alcanzarla, sino el temor fi
lial en que van unidos la ternura y el respeto. 
Pero si el temor es el ala izquierda de la paloma 
del alma, la derecha es la esperanza; y con ayuda 
de ambas se eleva á Dios. «Entonces tu vuelo ¡oh 
alma feliz! te lleva á recibir el abrazo del esposo; 



416 HISTORIA UNIVERSAL 

aplica, pues, con ardor tus castos besos, los besos 
de una paz que supera-á todos los deleites de los 
sentidos; en adelante puedes decir en tu embria
guez y religioso afecto: E l es m i amado, y yo su 
amada .» 

Era preciso que expusiéramos esta filosofía, que 
tantos practicaron ó hicieron objeto de sus inves
tigaciones en la Edad Media. Resulta de todo lo 
dicho, que la mística no se apoya en los sentidos, 
en la razón ni en el entendimiento, sino en la par
te sensible de nuestro ser, en la misteriosa inclina
ción que tenemos hácia el bien absoluto (^concien
cia) y en la dilección estática. Si el místico no 
llegó á descubrir en nuestra alma una facultad 
bastante iluminada para contemplar al Ser Supre
mo, ni suficientemente vasta para abarcarlo, con
tribuyó, sí, á evidenciar dos hechos importantísimos 
de la naturaleza humana, la idea de lo infinito que 
constituye el fondo de nuestra razón, y el amor de 
lo infinito que constituye el fondo de nuestra sen
sibilidad: además, dirigió la escolástica al estudio 
del entendimiento humano, y allanó el camino á 
la sana filosofía, fundada en el conocimiento de 
nosotros mismos. 

Gerson declara que queria conciliar la teologia 
mística con la escolástica: ésta apoyada en la ra
zón y procediendo por análisis y argumentaciones; 
aquélla fundada en la omnipotencia del amor. 
Pretendió llegar al conocimiento de la verdad 
mediante la unión del alma con el Sér infinito; y 
es admirable que hallándose atareadísimo, y siendo 
tan hábil en los negocios como veremos luego, no 
le distrajese de ellos el ascetismo, al cual volvia 
tan pronto como se lo permitían sus ocupaciones. 
Se le cree autor de la Imi tac ión de Cristo (40), que 
es la producción mas notable de la escuela con
templativa; obra en que se dejan á un lado las 
cuestiones teóricas para atenerse á la práctica; 
libro que se aparta enteramente de la simetría es
colástica; eco misterioso de las almas ingénuas y 
fervientes. 

Raimundo Lulio, 1235-1315.—Mientras que los 
místicos atacaban la escolástica, esta se desacredi
taba por sus excesos. A uno de sus mayores extra
víos la impelió Raimundo Lulio, natural de Pal
ma de Mallorca, quien, así como Alberto Magno 
habia construido una máquina que hablaba, pa
reció querer hacer una que pensase, pues con su 
A r s magna redujo la inteligencia á una especie de 
mecanismo, consistente en saber aplicar á cual
quier asunto algunos predicados. Con tal objeto, 
reunió éstos por clases, cada una marcada con una 
letra del alfabeto, y dispuso en círculos concén
tricos, de modo que cada letra significaba un atri
buto. La primera se componía de nueve predica
dos absolutos: «bondad, grandeza, duración, poder, 
sabiduría, voluntad, virtud, verdad, gloria:» la se
gunda de predicados relativos: «diferencia, con-

(40) Véase nuestro Libro X I I I , cap. X X X . 

cordia, oposición, principio, medio, fin, aumento, 
coecuacion, disminución:» su tercera contenia nue
ve preguntas: «¿sí? ¿qué? ¿de qué? ¿por qué? ¿de qué 
tamaño? ¿de que cualidad? ¿cuándo? ¿dónde? ¿cómo 
y con qué?» En la cuarta se hallaban los nueve 
sugetos más universales: «Dios, ángel, cielo, hom
bre, imaginativo, sensitivo, vegetativo, elementati-
vo, instrumentativo.» Venian después los nueve 
predicados: «cantidad, calidad, relación, acción, 
pasión, costumbre, situación, tiempo, lugar:» las 
nueve moralidades: «justicia, prudencia, valor, so
briedad, fe, esperanza, caridad, paciencia, pie
dad;» y juntamente con ellas, «la envidia, la cóle
ra, la inconstancia, la mentira, la avaricia, la gula, 
la lujuria, la soberbia y la pereza.» 

Puede decirse que en la enumeración anterior 
están clasificadas todas las ideas, éstas, después 
por medio de cuatro círculos y de los triángulos 
inscritos, producían ciertas combinaciones de pre
dicados; por ejemplo: «la bondad es grande, dura
dera, poderosa, concorde, mediadora, terminadora, 
creciente, decreciente.» Así de cada uno de los 
treinta y seis espacios sallan doce proposiciones, 
doce medios y veinte y cuatro cuestiones con las 
especies de la correspondiente. 

¿Qué prodigio no debia parecer á gentes para 
quienes la lógica era el arte supremo aquel instru
mento universal de la ciencia que resolvía todas 
las cuestiones imaginables ó suministraba á lo me
nos palabras para discurrir sobre todas? Raimundo 
Lulio la empleó en vanas investigaciones: así anun
ciaba esta cuestión: «¿Ha podido ser bautizado el 
hombre por el diablo?» O bien esta otra: «Un bar
co es amarrado á la playa, entra en él un asno, roe 
la cuerda y perece con la barca, ¿sobre quién re
caerá el daño?» Respuesta. En cuatro quintas par
tes al dueño del asno, y en el resto al de la barca, 
atendido que ésta no ha dañado á su propietario 
más que por la parte elementativa á que pertenece; 
á la par que el asno, además de esta, ha perjudica
do por otras tres causas: la vegetativa, la sensitiva, 
la imaginativa. 

Pero ya las ciencias del espíritu cedían el pues
to á las de la materia: la alquimia, la astrologia y 
la cábala, su hermana, en las que Raimundo Lulio 
adquirió también un nombre. Sin embargo, dejó 
bastante mala reputación, aunque fuera realmente 
un sábio y un hombre religioso (41). Hasta los 
treinta y dos años habia llevado una vida disipada, 
alternando á cada instante en sus amores; pero las 

(41) Raimundo Lulio ha dejado 60 tratados sobre el 
arte de demostrar la verdad, 7 de gramática y.retórica, 7 
sobre la inteligencia, 22 de lógica, 4 sobre la memoria, 8-
sobre la voluntad, 12 sobre la moral y la política , 8 sobre 
el derecho, 32 de filosofía y química, 26 de metafísica, 19 
de matemáticas, 20 de medicina y astronomia, 49 de quí
mica, 212 de teologia; total 486 tratados. E l catálogo pue
de verse en PERROQUET, Analogía de la vida y de las obras 
del bienaventurado Raimundo Lulio. Vendóme, 1667. 
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palabras de una bella le convirtieron; y dejando 
entonces esposa, hijos, riquezas, toma el hábito de 
fraile menor, se entrega á austeras penitencias, y 
con intención de ir á convertir infieles, se dedica 
al estudio del árabe y de las ciencias espuestas en 
este idioma. Se esfuerza por persuadir á los papas 
á que funden escuelas de lenguas orientales, plan
teles de apóstoles de donde saldría una cruzada 
bajo diferente forma que las anteriores. Poco escu
chado por los pontífices, se traslada á Túnez, donde 
con trabajo se libra de la muerte. Es desterrado, y 
torna á Genova, centro de su actividad: en Ñápe
les conoció á Arnaldo de Brescia, de quien tomó 
la pasión á la alquimia. Poseído de ardor hácia el 
apostolado, no vela los obstáculos, ni sabia elegir 
los medios: recorrió el mundo exhortando á los prín
cipes á fundar escuelas, siempre con poco éxito; y 
vuelve al Africa á la edad de setenta y un años, 
escribe, predica, sostiene disputas, sufre prisiones, 
y los papas le tratan de loco. Sin embargo, Cle
mente V, Felipe el Hermoso y Jaime I I de Ara
gón, instituyeron cátedras para las lenguas orien
tales: la universidad de Paris adoptó su Ars magna, 
lo cual equivalía á sancionarle á la faz de toda Eu
ropa. Al fm Raimundo es solicitado por los prín
cipes; Roberto Bruce y Eduardo I I le llaman á In
glaterra. Este último le emplea en hacer oró y él 
mismo cuenta haber trasformado una vez en oro 
cincuenta rail libras de azogue, de plomo y de es
taño; hecho afirmado por dos contemporáneos, 
Juan Cremer, abad de Westminster, y Campden. 
A l darle á entender Eduardo que quería llevar la 
guerra á los turcos, le tenia encerrado, como para 
honrarle, en la Torre de Lóndres, pero con el fin 
de que no revelara el gran secreto. No obstante, 
logra evadirse y se dirige áMesina: luego á la edad 
de setenta y nueve años vuelve á Tierra Santa y al 
Africa (1314), donde sus temeridades apostólicas 
le atraen persecuciones y le ocasionan la muerte. 
Hombre bajo todos conceptos prodigioso, que 
contó solamente con sus fuerzas en un mundo en 
que unos trataron de quemarle por mago y otros 
de canonizarle como santo, se levantó francamen
te contra el Maestro universal, é intentó formar 
una enciclopedia concibiendo la ciencia, no divi
dida en partes, sino como un todo indivisible [non 
est pars scientioe sed totiwi). 

Con el arte combinatorio de Raimundo Lulio, 
cayó en descrédito el método de dialéctica á él 
correspondiente. También se extravió la escuela 
contemplativa, y Juan de Parma publicó uná I n 
troducción a l Eva?tgelio eterno, donde anunciaba 
que así como el Antiguo Testamento habla cedido 
el puesto al Nuevo, así éste no bastaba ya á la 
perfección, y vendría en breve otro, todo de inte
ligencia y de espíritu. Muchos franciscanos y do
minicos sostuvieron esta doctrina; pero se opuso 
á ella la universidad, á cuya cabeza Guillermo de 
Saint-Amour, en una série de ingeniosos opúsculos, 
se empeñó en desacreditar á los mendicantes y en 
hacerles confundir con los begardos y otros h^rp-
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jes que andaban predicando y pidiendo limosnas 
de un lado á otro. Otros místicos cayeron en el 
panteísmo y en la negación del propio ser; y 
habiéndose dedicado á las ciencias, se abismaron 
en las tinieblas de la astrologia y de la alquimia. 

Roger Bacon.—Entretanto comenzaba á sentir
se la necesidad de los estudios esperimentales, y 
el fraile Roger Bacon se apercibió de que las cate
gorías lógicas distaban mucho de ofrecer la espli-
cacion real Je los fenómenos físicos, y reconoció 
que para hallarla era preciso consultar á la simple 
observación y á la esperiencia. 

Entonces se suscitó da duda respecto de la auto
ridad del maestro, el genio literario se dirigió al 
estudio de la literatura antigua, y el genio cientí
fico hácia el de la naturaleza y de sus efectos; y ha
biendo tenido ya la razón, la autoridad, la intuición, 
la esperiencia de los sentidos, cada una un gran 
doctor en Alberto Magno, Santo Tomás, San Bue
naventura y Roger Bacon, las sutilezas escolásticas 
tuvieron que ceder á la necesidad de ponerse de 
acuerdo y de reunir estos cuatro grandes caminos 
de la verdad. Se levantaron, pues, algunos á 
criticar osadamente las opiniones de Aristóteles, 
como Goethals de Gante (Henricus Gandaven-
sis) (1220-95), quien negó en el Quodlibet el valor 
del argumento h posteriori , y volvió á la hipótesis 
platónica de las ideas arquetipas. Otros filosofaron 
abriéndose por sí mismos el camino, como el ro
mano Egidio Colonna (1247-1316), doctor p r o f u n 
dísimo, discípulo de santo Tomás y maestro de 
Felipe el Hermoso, luego arzobispo de Bourges. 
Su libro D e regimine principum, en el cual agitó 
gravísimas cuestiones, sirvió de modelo á la Repií-
¿/¿VÍ? de Juan Bodin, que fué'á su vez el tipo de 
Montesquieu. 

La importancia de los estudios filosóficos acabó 
desde el momento en que la sociedad cesó dé apo
yarse en la religión. Pero al ver el culto tributado 
á Aristóteles, no puede uno prescindir de reflexio
nar en el privilegio de eternidad que parece 
otorgado á los sistemas de lógica. Hace por lo me
nos veinte siglos que el Nyaya dura en la India, 
como Aristóteles entre nosotros; é igualmente se 
aplica á todas las sectas, porque á semejanza de 
las matemáticas, no es más que un instrumento. 

En efecto, el raciocinio es el .vehículo del error 
y de la verdad, pero no la causa; así lejos de im
putar al cristianismo las ideas vacias de sentido, 
las vanas abstracciones, las fórmulas ininteligibles 
de la escolástica -diremos, por el contrario, que 
estas faltas proceden de que no se conservó la 
ciencia bastante cristiana, y de que se siguió con 
demasiado respeto la huella de los paganos. Ya 
•hemos deplorado locuras semejantes en Grecia, 
luego entre los neoplatónicos, ¿podemos decir que 
nuestra época y, los países que se jactan de disfru
tar mayor libertad de espíritu están completamen
te exentos de ellas? Es patrimonio de la razón de
lirar de esta suerte, cuando le acontece apartarse 
de su sendero y pagarse de palabra^. La discusión 
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en las universidades á presencia de todo el mundo 
docto de la época y en medio de una juventud, 
que tomaba calurosamente partido en pró y en 
contra, hacia recurrir á sutilezas; porque el mayor 
infortunio para un doctor hubiera sido quedar en
vuelto en un argumento del cual no supiese desen
redarse; y de consiguiente, las disputas eran, no 
una tarea fatigosa á fin de alcanzar la verdad, sino 
una palestra en que se obtenían triunfos; y la filo
sofía, como antes la teología, tuvo mártires obsti
nados que sucumbieron por enigmas indescifrables. 

En el campo intelectual corresponde la escolás
tica al feudalismo en el campo político; es un ais
lamiento en el cual el hombre fortifica su cabeza 
por la contemplación racional de lo infinito, y tal 
es la causa de la alta confianza que todos los esco
lásticos muestran en las fuerzas del pensamiento 
humano. Sólo la escuela del odio pudo prevalerse 
de los estravios de la escolástica para negarle el 
mérito de haber dado destreza y ejercicio al en
tendimiento, de haber ensanchado el campo de la 
metafísica dogmática, suministrado esplicaciones 
ontológicas sumamente sagaces, y anti'cipádose 
á Bacon de Verulamio, Descartes, Malebranche, 
Hume y Montesquieu. Puede decirse con seguri
dad que dió á las doctrinas de Aristóteles el único 
desarrollo de que eran capaces: solo que ella bus
caba la esplicacion en las concepciones lógicas, 
y siendo así no pueden proporcionar más que me
dios de clasificación científica, reclamando lo de
más el concurso de la esperiencia y de la historia. 
Pero en nuestro sentir fué una gran felicidad para 
Europa haber tenido teólogos antes que físicos, y 
antes que académicos misioneros. Corregida así 
por los hábitos severos del raciocinio, vió á la lógi
ca dominar los entendimientos de sus habitantes, 
como la intuición los habia dominado entre los 
orientales. 

Establecidas sólidamente por el cristianismo so
bre las ruinas del ateísmo y del panteísmo las dos 

nociones fundamentales del Criador y de la cria
tura, fueron el estudio constante de los escolásti
cos, que propendían á hallar y á esclarecer sus 
relaciones, fuente de toda moral, ó conciliar el 
dogma de la fe revelada, la pura razón y los fenó
menos de la vida esterior, á fin de que sobre esta 
alianza de la fe, de la evidencia y de la certidum
bre, se fundara una ciencia infinita. Esta unidad 
contribuyó á amoldar las inteligencias modernas 
al estricto raciocinio, al órden y á la economía de 
las ideas, al método constante; y así pudieron des
envolver los pensamientos morales y metafísicos, 
cuyos gérmenes habia sembrado la escolástica, 
cambiando la forma y conservando el fondo. A la 
escolástica pertenece también el mérito de la mar
cha de las lenguas modernas (42), que por la íntima 
relación de las palabras con las cosas, revelan el 
procedimiento lógico que nos ofrece hoy dia la 
razón, debida á esta educación, á pesar de los de
fectos que pueden achacársele. 

(42) Barthélemy Saint-Hilaire, en 1840, trató de de
mostrar á la Academia de Paris que la forma perfecta
mente regular de la lengua francesa es debida á los largos 
ejercicios lógicos de la escolástica. 

ADOLFO FRANK, en \osEnsayos de crítica filosófica {1%%']), 
trata eStensamente de la escolástica: «por lo que hace á la 
gran lucha entre el realismo y el nominalismo, que ocupa 
toda la Edad Media, aun no ha cesado, y todavia la reco
nocemos hoy bajo otros nombres y formas. Dura en la his
toria natural entre el evolucionismo y la creencia de la per
petuidad de la especie; entre el socialismo y las ideas libe
rales en la política; en la moral, entre el principio del deber 
y el del interés ó de la utilidad general; en el dominio del 
arte y de la literatura, entre el así llamado realismo ó na
turalismo y el culto de lo ideal; entre el positivismo y el 
esplritualismo en la filosofía; en la religión ó si se quiere 
en la teología, entre el tradicionalismo y el libre examen.» 

De este modo la historia de la filosofía dé la Edad Me
dia representa también parte de la historia de la fílosofia 
de nuestro siglo; y sirve á Frank para hacer las reflexiones 
críticas oportunas sobre la filosofía contemporánea. 



CAPÍTULO X X V I I 

C I E N C I A S N A T U R A L E S Y O C U L T A S . 

Seguía acreditada la medicina entre los árabes; 
y la escuela que florecía en Damasco, fué dotada 
ricamente por Malek Adel, que asistía con frecuen
cia á sus lecciones; pero ya hemos indicado el há
lito mefítico que impedía á aquel país toda inves
tigación libre, todo pensamiento profundo (pági
na 122). 

Escuela médica salernitana.—Entre los cristianos 
la medicina, como los demás ramos del saber, era 
ejercida por monjes y hasta por eclesiásticos, si 
bien los cánones prohibían á estos practicarla; es
pecialmente tratándose de operaciones hechas por 
medio del fuego y de instrumentos cortantes. San 
Benito agregó á sus estatutos de Monte Casino y 
de Salerno el cuidado de los enfermos; san Berta-
rio, abad, escribió un tratado de medicina, y de 
todas partes acudieron allí monjes á aprenderla y 
enfermos á invocar su auxilio. El filósofo Constan
tino Africano, después de haber visitado durante 
cuarenta años las escuelas árabes de Bagdad, del 
Egipto y de la India, á su vuelta corrió peligro de 
ser muerto por mago; para evitarlo se refugió en Sa
lerno, y llegó á ser secretario de Roberto Guiscar-
do (1070?); después, fastidiado del estruendo de la 
corte, se retiró al Monte Casino, traduciendo varias 
obras de médicos orientales. Creció con esto la 
reputación de la escuela salernitana y el concurso 
de peregrinos, á cuya cura contribuía la saludable 
situación y las reliquias de san Mateo, santa Te
cla y santa Susana. Habiendo ido allí Enrique 11 
á hacerse extraer la piedra, san Benito ejecutó la 
operación durante el sueño del emperador, le puso 
la piedra en la mano y cicatrizó la herida (r) . 

A principios del siguiente siglo se escribieron 
allí, bajo la dirección de Juan de Milán, ciertos 

(1) Viía sane t i Meinwerci. 

preceptos de higiene en versos leoninos, adopta
dos como cánones (2) y traducidos en todas las 
lenguas. Poco después Guarimpoto, médico de Sa
lerno, publicó en el Passionarius Galeni, remedios 
contra toda clase de enfermedades, sacados prin
cipalmente de los escritos de Teodoro Prisciano; y 
no valió más Cofone, que publicó una terapéutica 
general (Ars medendi) según Hipócrates, Galeno y 
los árabes, donde deben buscarse las primeras 
huellas del sistema linfático. Romualdo, obispo de 
Salerno, fué consultado por los dos Guillermos de 
Sicilia y por el papa; Egidio de Corbeil, que salió 
de esta escuela para ejercer el cargo de médico 
de Felipe Augusto, escribió acerca del pulso y de 
la orina, y comentó el absurdo antidotarlo de Ni
colás Prepósito. El Herba r io de la escuela salerni
tana, compilado indudablemente antes del si
glo xti , se esparció por toda Europa. 

Aquella escuela fué la primera que introdujo en 
las comarcas de Occidente los distintos grados 
académicos, á imitación de los árabes. Después 
Federico I I ordenó que nadie ejerciera la medici
na sin haber obtenido antes licencia para ello, 
probando que era legítimo médico, que habia cum
plido veinte y un años, cursado siete, y explicado 
el A r t e de Galeno, el primer libro de Avicena ó 
un pasaje de los Aforismos de Hipócrates. Para 
ser médico se requería haber estudiado lógica tres 
años, cinco el arte, y la cirugía, que constituye tina 
pequeña par te de esta: enseguida debía practicar 
con un profesor de nota. El candidato juraba se
guir el método de curar acostumbrado, denunciar 

(2) Ova recentia, vina rubentia, pinguia j u r a 
Cum simila pura naturie sunt valitura. 
Ccena brevis, v d ccena levis Jit raro molesta, 
Magna nocet: medicina docet; res esí manifesta, etc. 
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al farmacéutico que adulterase los medicamentos, 
y tratar á los pobres sin exigir ningún honorario. 
Para ser cirujano se necesitaba haber estudiado un 
año en Salerno ó en Ñápeles, y sufrir luego un 
exámen. La mania de someterlo todo á reglas hizo 
prescribir posteriormente cien inepcias; por ejem
plo, que el médico visitase dos veces al dia á los 
alojados en la ciudad, que se le pudiese también 
llamar una vez por la noche; que el honorario fue
se medio tari durante el dia, y hasta tres si el en
fermo habitaba fuera de la población. Las boticas 
tenian asimismo su tarifa, y estaba determinado 
donde habia de situarse, con otras cien precau
ciones. 

Hubieran podido los cristianos aprovecharse en 
las cruzadas de los conocimientos de los árabes; 
pero Saladino enviaba sus médicos á Federi
co I I (3), y el ejército de San Luis era destruido 
por el escorbuto, sin que se supiese qué remedio 
aplicar á esta enfermedad. Sin embargo, en aquel 
tiempo se conocieron la cañafístula y el sen; y la 
triaca, medicamento capital en la Edad Media, fué 
llevada de Antioquia á Venecia, que la tuvo se
creta por espacio de muchos años. 

Gozaban de gran renombre las universidades 
de Ñápeles y Mompeller. Atraían á los médicos 
con el estímulo de ciertos privilegios, como la 
exención de contribuciones, y la manutención 
de uno ó dos caballos; y existe el contrato que 
celebraron los boloñeses con Hugo de Luca, el 
cual se obligó á asistir gratuitamente á los habi
tantes del territorio en las enfermedades ordina
rias; pero en el caso de alguna herida grave, de 
algún hueso roto ó dislocado, estipuló que podria 
exigir de las gentes de mediana condición un car
ro de leña, de los ricos veinte sueldos y un carro 
de heno, y nada de los pobres. Debia acompañar 
al ejército á campaña, y en recompensa de sus 
servicios se le asignaron seiscientas libras boloñe-
sas. Hugo fué uno de los primeros que curaron las 
heridas solo con vino (4), y siguió á sus conciuda
danos á Tierra Santa en 1218. 

Enfermedades.—El hacinamiento de gente en 
las habitaciones, los vestidos de lana, las peregri
naciones;, la falta de precauciones sanitarias, con-
tribuían á la propagación de las enfermedades; y 
las pestes que se recuerdan, son en tan gran nú
mero, que pudieran calificarse de permanentes, si 
bien solian aplacarse y mantenerse ocultas, aun
que revelándose siempre por algún chispazo. Des
de 1060 hasta 1480, se cuentan treinta y dos en 

(3) Federico demostró tener estudios y mucha espe-
riencia de historia natural en su Tratado de las Aves. Ob
servó que casi todas las aves pueden mover igualmente la 
parte superior del pico; que las grullas pasan el invierno 
adormecidas en el légamo de los rios; que los huesos de 
las aves están vacios; é hizo otras varias observaciones, 
que se hablan escapado hasta entonces. 

^4) SARTI, De los prof. bolcñ., t. I, pág, 144, 

Europa, es decir, una cada trece años; en el si
glo xiv hubo catorce por lo menos, que equivale á 
una cada siete años; y Escalígero, co?itra C a r d a n , 
dice que la peste se reproducía tan á menudo en 
Paris, Colonia, Famagusta, Venecia y Ancona, 
que pudiera considerarse como perpetua en aque
llos paises. En las épocas de mayor peligro, se 
vela á los peregrinos acudir en tropel á los jubi
leos y en demanda de perdón, pensándose con 
mucha posterioridad en las cuarentenas y otras 
medidas contra el contagio, en lo cual dió quizás 
el primer ejemplo el municipio de Milán. 

De Levante vinieron á Europa nuevos males, 
siendo el más funesto y duradero la viruela, que 
parece llegó con los árabes en su primera salida 
de la Arabia (5). Con la vuelta de los cruzados se 
cree también que nos vinieron el fuego de San 
Antón y la lepra. Háblase también mucho de en
fermedades impuras; y los Lolardos, los Alexinos, 
los Cellitas, las Beguinas, las Hermanas negras, y 
los frailes de San Antonio en Vienne, que se ins
tituyeron para curarlas, eran más bien enfermeros 
piadosos que médicos. Abelardo indujo á las re
ligiosas del Paracleto á dedicarse á la medicina. 
Santa Hildegarda, abadesa de Rupertsberg, era 
consultada frecuentemente, y dejó una especie de 
materia médica, llena de remedios supersticiosos, 
como el helécho contra los sortilegios, el arenque 
para la sarna, la ceniza de moscas para las afec
ciones cutáneas, la algarroba contra las verrugas, 
la menta acuática contra el asma (6). Algunos 
versículos de la Biblia curaban el baile de san 
Vito, bastante común en Alemania. 

Gilberto de Inglaterra, uno de los hombres 
más sabios en el arte de curar y el que mejor 
describió la lepra, pero que estaba dominado por 
la escolástica, y lleno de distinciones, antítesis y 
soluciones sofísticas, curaba el letargo atando una 
puerca á la cama del enfermo; en la apoplegia 
provocaba la fiebre con una mezcla de huevos de 
hormiga, aceite de alacranes y carne de león;.li
bertaba de los cálculos de la vejiga dando á beber 
sangre de cabrito, alimentado con yerbas diuré
ticas; curaba la impotencia atando al cuello un 
pergamino en que estaban trazadas las palabras 
siguientes con el jugo de la consuelda: f D i x i t 
D o m i n u s , c?-esciíe f Ulh ihoth f et m n l t i p U c a m i n i f 
T a b e c h a i f et replete t e r r a m f O t a m a l l a . Pedro 
de España, que fué luego Juan X X I , más prudente 
como médico que como papa, escribió una colec
ción de fórmulas pa'ra todas las enfermedades, ex
cluyendo, al menós en teoría, los remedios supers
ticiosos. Juan de Saint-Amand, canónigo de Tour-
nay, dió una terapéutica general, obra superior á 
todas las de aquella época, en que estableció con 
mucha sagacidad reglas para la diagnosis. 

Hallaba todo progreso un obstáculo en el cie-

(5) Véase t. I V , pág. 56. 
(6) HILDEGARDIS.—Fhysica., Argentorati, 1514. 
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go respeto á la autoridad, y en la manía de 
sustituir la dialéctica á la experiencia, extravián
dose en argumentaciones interminables sobre las 
investigaciones más "inútiles. Preguntábase, por 
ejemplo, si tal bebida podia curar la fiebre, y se 
respondía que no, en atención á que aquélla es 
una sustancia y éste un accidente, no existiendo 
por io mismo acción recíproca entre ambos. En 
el empirismo supersticioso no estudiaban anato
mía, ni ejecutaban ninguna operación sin consul
tar antes las estrellas; pues se suponía la existen
cia de un estrecho vínculo entre el cuerpo humano 
y el universo, principalmente los planetas. 

Pedro de Abano y otros.—Habia dicho Galeno 
en cierto pasaje que la humedad y el relajamiento 
son mas naturales que la sequedad; en otro, que la 
sequedad se aproxima más al estado natural que 
la humedad. En consecuencia, los unos lo curaban 
todo con cataplasmas, los otros procedían en sen
tido opuesto; é invocando una misma autoridad, 
formaban dos escuelas enemigas. Pedro de Abano 
trató de avenirlas en su Conci l ia tor m e d i c o r ú m \ 
buen libro, aunque en el enseña que la sangría 
nunca es tan conveniente como en él primer cuar
to de la luna; que para curar los dolores nefríticos 
es preciso, en el momento en que el sol pasa por 
el meridiano, dibujar con un corazón de león en 
una plancha de oro la figura de este animal, y col
garle del cuello del enfermo, que para cauterizar 
son mejores los instrumentos de oro que los de 
hierro, á causa de la grande influencia de Marte 
sobre la cirujia. Siguió en la práctica á los árabes, 
y en los principios á los aristotélicos. 

Maese Gerardo de Cremona se dirigió á Tole
do á fin de conocer el Almagesto, y en aquella 
ciudad estudió otras obras árabes, que después 
tradujo al latin: se le cree inventor del espéculo. 
Rogerio de Parma recomendó la esponja de mar 
para las escrófulas, y excelentes prácticas quirúr-
jicas. Roldan de Parma escribió un tratado de ci
rujia, comentado luego por cuatro salernitanos. 
Guillermo de Saliceto, monje de Placencia, uno de 
los mejores cirujanos de aquel tiempo, supo hacer
se independiente de los que le hablan preoedido, 
é introdujo prácticas suyas: describió con bastan
te exactitud los partos en una anatomía compen
diosa; se anticipó á Willis en distinguir los nervios 
obedientes y no obedientes á la voluntad, y des
cribió desde entonces la sífilis (7). 

Cirujanos.—Habiendo salido de su patria Lan-
franco de Milán cuando no pudo ya oponerse á 
Mateo Visconti, estableció una cátedra en Pa
rís (12Q5), y atrajo tantos oyentes, que al poco 
tiempo adquirió gran celebridad la escuela de los 
cirujanos seglares. En efecto, algunos médicos em
pezaban á dedicarse también á la cirujia; Lanfran-
co, con objeto de probar que los cirujanos son 
teóricos, empleaba este silogismo en b á r b a r a : todo 

práctico es teórico; todo cirujano es práctico; lue
go, todo cirujano es teórico. Seria preciso probar 
la mayor. Esta separación entre los cirujanos 
y los médicos hacia que hasta las enfermedades 
quirúrgicas se curasen más bien con medicamen
tos que con operaciones, para no depender de per
sonas cuya profesión se consideraba como simple
mente manual: sin embargo, el mismo Lanfranco 
operó muchas veces, y merece alabanza su méto
do de dar la anatomía del órgano cuyas lesiones 
describe. 

Teodorico, obispo de Bitonto, observó por sí 
mismo, y sustituyó las ligaduras con vendas de 
lienzo á los grandes aparatos de madera, en las 
fracturas de los huesos. Algunos equivocadamente 
han atribuido á Alberto Magno un libro sobre los 
partos { D e n a t u r a r e r u m ) , hecho con tanta habili
dad, que no seria posible poseer sin un largo ejer
cicio del arte: de todos modos su autor es un fraile 
el cual se excusa de tratar semejante materia, en 
atención al gran número de personas que perecen 
por la ignorancia de las comadronas. 

Tadeo de Alderotto, florentino, ilustró á Hipó
crates y Galeno, y fué el primero en asociar la me
dicina y la filosofia; por cuya razón adquirió en su 
ciencia tanto renombre como Accursio en la del 
derecho; sin embargo, delira siempre que preten
de revelar los secretos de las artes, ocultos bajo 
las palabras de los autores. Llamado para asistir al 
noble Gerardo Rangone (1285), quiso que por 
acta en forma, los tres procuradores de este caba
llero le salieran garantes de cualquier accidente 
que pudiera acontecerle durante el viaje, y que se 
comprometieran á volverle á conducir á Bolonia 
indemne tanto respecto de su persona como de su 
bolsa, sin que le molestasen los ladrones ni los 
enemigos, ni se le detuviese en Módena contra su 
gusto; y en caso de contravención, se obligaron á pa
garle mil libras imperiales por cada uno de los ar
tículos violados: ofreciendo además restituirle tres 
mil libras boloñesas, que reconocieron haber reci
bido de él en depósito. Esta ultima cláusula era 
una ficción destinada á encubrir una retribución 
exorbitante (8). Llamado por el papa, le pidió 
cien ducados de oro al dia, atendido á que era más 
rico que los demás, los cuales le daban cincuenta; 
y una vez determinada la cura, recibió diez mil 
ducados. Se concibe con facilidad que no tardaría 
en enriquecerse Bartolomé de Verígnana, que asis
tió á muchos señores, percibió del marqués de Este 
por una cura doscientos sesenta florines de oro. 

Simón de Gordo, genovés, médico de Nicolás IV, 
en la C l a v i s sanationis, diccionario de los medi
camentos simples, trató de hacer desaparecer la 
confusión producida por la variedad de nomencla
tura. Viajó primero durante treinta años con un 
objeto científico por Grecia y el Oriente; pero en 
vez de determinar los cuerpos según su naturaleza, 

f7) RKNzr , Hist. de la medicina, I I , 182. ¡;8) SARTI, Op. cit., tom. I I , p á g . 153. 
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se atuvo á sus cualidades medicinales, y éstas no 
tomadas de la experiencia, sino de supuestas dotes 
elementales. 

Médicos hebreos.—Los judíos alcanzaron siem
pre fama como médicos y cirujanos, y en los libros 
talmúdicos se encuentran ideas muy avanzadas so
bre anatomía. En el Z o h a r , anterior por lo menos 
al siglo xiv, en el tratado I d r a R a b a , se lee lo si
guiente: «En lo interior del cráneo, el cerebro se 
divide en tres partes, situada cada una en un lugar 
distinto y cubierta primero con un velo sutilísimo, 
y luego con otro más sólido. Estas tres partes del 
cerebro se derraman por medio de treinta y dos 
canales en todo el cuerpo, dirigiéndose por ambos 
lados; de suerte que abrazan en el cuerpo todos 
sus puntos y se esparcen por todas sus partes.» La 
observación á que los obligaban las minuciosas 
prescripciones de su culto, pudo hacerles descubrir 
los tres órganos de que se compone el encéfalo y 
sus principales tegumentos, y los treinta y dos pa
res de nervios que van extendiéndose simétrica
mente, para dar vida y movimiento á la máquina. 

Abenzoar, judio de Peñaflor, cerca de Sevi
lla ( i201) , no se dedicó solamente á la práctica 
de la medicina, sino también á las preparaciones 
fermacéuticas y á las operaciones quirúrgicas, de 
lo cual se excusa ante las preocupaciones de su 
época. Ejercía su arte en la corte de los Almorá
vides. Tenemos de él un tratado de higiene y de 
medicina ( T h e i s i r dahabnodana v a h a l t a b i r ) , en 
el cual sigue las huellas de Galeno, sin mencionar 
jamás á los autores árabes. Indica contra la disen
teria los polvos de esmeralda hasta la dósis de seis 
granos, porque una vez se curó él mismo llevando 
esta piedra' sobre el vientre. Sin embargo, es el 
primero que ha aconsejado los clisteres nutritivos 
cuando la deglución sea imposible: indica la in
cisión de la traquearteria en los casos desesperados 
de ahogo, y ha hablado antes que ninguno de la 
inflamación del pericardio, manifestando haberla 
examinado en los cadáveres. 

Ciencias ocultas.—Las doctrinas que tocan dé 
más cerca á la salud, se extraviaban yendo en pos 
de sueños eficaces, y cedian el primer puesto á las 
ciencias ocultas. Estas tenian por objeto conocer 
lo porvenir, descubrir tesoros, trasmutar los meta
les y obtener el remedio universal y el elixir de la 
inmortalidad. ¿Qué fatiga habia de parecer excesi
va, tratándose de fines tan elevados? Bien merecían 
éstos tener á su servicio las antiguas ciencias, y 
que se inventasen otras nuevas. 

Astrología.—Reina de estas últimas era la astro-
logia, hija loca de madre cuerda, como la llama 
Kepler, y el error más universal, pues que se la en
cuentra en la cuna del género humano lo mismo 
que en el seno de las sociedades decrépitas, entre 
los doctos romanos como entre los sencillos habi
tantes de la Oceania; tan arraigada está en el hom
bre la inquieta necesidad de conocer lo que desea 
y teme saber. El hombre es el centro y el objeto 
de la creación; por consiguiente, á él se refiere 

todo; y pues que no cabe dudar del influjo del sol 
y de las demás estrellas sobre las estaciones, la ve
getación y los animales, ¡con cuánta mayor razón 
deben ejercerlo sobre el hombre, que es la criatu
ra preferida entre todos! Las historias (dicen los 
astrólogos) y la opinión de filósofos antiguos con-
cuerdan en reconocer cierta analogía entre los años 
de la vida y los grados recorridos en la eclíptica 
por cada signo. Para llegar á descubrirla, convie
ne estar seguro del efecto de los astros^ sobre las 
diversas cosas naturales, conocer los cómputos de 
los movimientos y ciertas fórmulas secretas, me
diante las cuales se llega, ora á aumentar las fuer
zas de la naturaleza, ora á determinar el influjo de 
los planetas, ora á obligar á la obediencia á los 
espíritus y á los difuntos. La astrologia no consi
dera sino los siete planetas y las doce constelacio
nes del zodíaco; y el mundo, los imperios, cada 
miembro del cuerpo se halla sometido á su in
fluencia. Saturno preside á la vida, á los edificios, 
á las ciencias; Júpiter al honor, á las riquezas, á la 
ambición; Marte á las guerras, á las cárceles, á los 
odios, á los matrimonios; el Sol sonrie á las espe
ranzas, á las prosperidades, á las ganancias, como 
Venus á los amores y á las amistades; de Mercurio 
emanan las enfermedades y las deudas, las even
tualidades del comercio y los temores; la Luna en
vía los sueños, las plagas, los hurtos. La naturale
za de ésta es melancólica, la de Saturno malinten
cionada y fila, la de Júpiter templada y benigna, 
la de Mercurio inconstante, la de Venus fecunda y 
benéfica, la del Sol alegre. 

Para calcular el influjo de estos planetas divi
dieron el dia en cuatro puntos angulares: el ascen
dente del sol, la mitad del cielo, el Occidente y el 
cielo inferior; luego subdividieron estos cuatro 
puntos en doce casas. Y como el punto decisivo de 
la vida es aquel en que el hombre viene al mundo, 
se dedicó una singular atención al astro que tenia 
el ascendiente en aquel momento. Las cualidades 
de los planetas estaban expresadas por sus nom
bres: la persona que nacía bajo el ascendiente de 
Venus debia ser voluptuosa; la que nacia bajo el 
de Marte sanguinaria; melancólica si presidia Sa
turno, dichosa si la influencia era de Júpiter, y así 
sucesivamente. Además, de cada uno de estos pla
netas dependían ciertas yerbas y minerales, que 
contribuían á acelerar sus efectos. En las vidas de 
los trovadores se menciona á Pedro de los Boni
facios, señor provenzal, que después de haber en
sayado en vano todos los procedimientos mágicos 
para ganar el corazón de una dama de Mompeller, 
«dejó el amor y se dedicó á la alquimia,» traba
jando con tal constancia, que al fin halló una pie
dra, la cual poseia la virtud de convertir los meta
les en oro. Fué curiosísimo investigador de las vir
tudes de las piedras preciosas y de las perlas orien
tales; y compuso sobre esta materia un canto, en 
el que coloca en primer lugar al diamante, asegu
rando que hace al hombre invencible: añade que 
el ágata de la India, ó bien de Creta, le hace de-
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cidor, prudente, amable y ameno; que la amatista 
impide la embriaguez; que la cornalina apacigua la 
cólera y las disputas judiciales; que el jacinto pro
voca el sueño; que la perla da alegría al corazón; 
que el camafeo es eficaz contra la hidropesía, cuan
do está tallado; que el lapislázuli, atado al cuello 
de los niños, los hace atrevidos; que el ónice de 
Arabia y de la India modera la cólera; que el rubí, 
colgado del cuello mientras se duerme, ahuyenta 
los pensamientos fantásticos y penosos. Según él, 
la persona que quiera experimentar la virtud del 
zafiro, será casta; igual virtud tiene la sardónica; 
la esmeralda es buena para la memoria é inspira 
alegría; el topacio reprime la ira y la lujuria; la tur
quesa nos preserva de las caldas; el heliotropo nos 
hace invencibles; la piedra verdemar nos guarda de 
los peligros; el coral se opone á los rayos, y el as
besto al fuego; el berilio inspira amor; el cristal 
apaga la sed de los calenturientos; la calamita atrae 
al hierro; por último, el granate proporciona con
tento y alegría. El sabio, que por tales medios llega 
á conocer las propiedades ocultas de las cosas, no 
solo adivinará lo porvenir, sino que influirá en él, 
excitando el amor ó el odio, descubriendo los de
signios secretos, los tesoros escondidos, los reme
dios para las enfermedades, y el non p l u s u l t r a de 
la ciencia, el arte de hacer oro. 

Adquieren por los números mayor energía los 
fenómenos de la naturaleza, porque el universo 
está dispuesto según su combinación, y poseen una 
eficacia misteriosa que forma la dicha del que la 
conoce. La escala de los números es en el mundo 
arquetipo la esencia divina; en el mundo intelec
tual, la inteligencia suprema; en el celeste, el sol; 
en el elemental, la piedra filosofal; en el hombre, 
el corazón. 

Consideremos como se enlazaban entre sí los 
errores trasmitidos por la superstición pagana, al 
través de las escuelas neoplatónicas y del gnosti
cismo. Hemos visto á las hechiceras de Tesalia 
inspirar temor y respeto; á Circe, Medea y Canidia 
adquirir celebridad; á Roma creyendo en fantas
mas, en duendes, en monstruos marinos, en vam
piros, en las trasíormaciones inmortalizadas por 
Apuleyo (9). Plinio refiere que los pueblos celtas 

(9) Muchas supersticiones modernas, que se suelen 
atribuir á la ignorancia de la Edad Media, nos han venido 
de los antiguos: como la opinión de que el ruido de los 
oídos es señal de que álguien está hablando de nosotros; 
la de que despxiés de comido el huevo, debe romperse la 
éuscara (OVIDIO, Fastos). Así también, el uso de comer 
garbanzos el dia de difuntos existia entre los romanos du
rante las fiestas Lemurales, que se celebraban en mayo, en 
cuyo tiempo se abstenían de contraer matrimonio (Fastos, V); 
igualmente el de desear felicidades el dia de año nuevo; el 
de decir Dios te ayude, cuando uno estornuda (PLINIO, 
libro I I , c. 2, § 11); el de clavar en las puertas buhos y le
chuzas: Quid quod istas nocturnas aves, cum penetraverint 

atribulan á la luna un gran poder sobre todas las 
partes de la tierra; al sexto dia de su primer cuar
to pasaban toda la noche fuera de sus casas, can
tando y tocando, y celebraban asambleas religiosas 
junto á un árbol iluminado. Este uso se mantuvo 
á pesar del cristianismo, por cuya razón Carlo-
magno prohibió semejantes paseos nocturnos, de
clarando sacrilego al párroco que no se opusiera á 
ellos. Entonces se ocultaron, y eligieron para sus 
ceremonias lugares desiertos, lo que dió origen á 
que el vulgo creyese que se consumaban allí mis
terios horribles. 

La astrologia se remonta al caldeo Beroso y al 
egipcio Trismegisto (10). De estas dos fuentes se 
hablan derivado dos modos diversos de observar 
los astros y de interpretar su lenguaje: se introdu
jeron en las escuelas neoplatónicas, á las cuales he
mos visto excitadas por la mania de abolir el 
cristianismo, precipitarse en la superstición, y bus
car la verdad en el misticisrpo y en las relaciones 
misteriosas entre el mundo visible y el invisible. 
Estas doctrinas agradaron á los árabes, que en 
breve llegaron á ser grandes maestros en ellas, y 
convirtieron el Almagesto de Tolomeo en un teji
do de sueños y vanidades. 

En tiempo de Harun Al-Raschid, el celebre 
Abul-Nasar, calculando los períodos de Satur
no, habla anunciado que el cristianismo no duraría 
más de mil cuatrocientos sesenta años, y dijo que 
quien rogase á Dios en el momento de la con
junción de la luna con Júpiter en la cabeza del 
dragón, conseguirla infaliblemente su demanda. 
Fué imitado por otros compatriotas suyos como 
Al-Cabido, que vivia en tiempo de los príncipes 
Amadanitas, á mediados del siglo x, y cuyo T r a t a 
do de astrologia j u d i c i a r i a tradujo Juan de Sevilla; 
Al-Kindo, hábil médico, que vivia hacia el año de 
mil, el cual compuso una teoría de las artes mági-

imem quempiam, sollicite prehensas, foribus videmus affi.gi? 
APULEYO, Metam, l ib. I I I , etc. S i se necesitan otras pruebas i h o r ó s c o p o en las medal las de los emperadores ron 

del origen clásico de los delirios atribuidos á la Edad Me
dia, se las encontrará en los Cestos de Julio Africano, que 
vivia en tiempo de Alejandro Severo, y entre otras locuras 
trae el modo de desembarazarse de los enemigos: «Preparad 
panes como sigue. Tomad al espirar el dia estos animales: 
una rana del campo ó sapo y una víbora, según se les ha 
dibujado en el pentágomo perfecto, en el sitio de la figura 
donde están los signos de la proslambanomene del tropo 
lidio, á saber: una ^TOC sin rabo ó una xau tendida f (es 
nota música que equivaldría para nosotros al f a sostenido): 
encerrad estos dos animales dentro de una vasija de barro, 
tapándola herméticamente con arcilla, á fin de que no re
ciban aire ni luz. Hecho esto, romped, cuando haya pasado 
algún tiempo, la vasija, y desleíd los restos que allí encon
trareis en agua, con la cual amasareis el pan; además, untad 
las tarteras donde cozáis el pan con esta composición, pe
ligrosa hasta para el que la emplea. Preparado así este ali
mento, dádselo á vuestros enemigos como podáis.» 

(10) Champollion halló en el sepulcro de Ramsés V 
tablas astrológicas de la correspondencia entre la salida de 
las constelaciones á cada hora del mes, y las diversas par
tes del cuerpo. Los numismáticos modernos muestran el 

nos. 
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cas; más adelante, después de Abul-Farag, la as-
trologia se combinó con la cábala y con la alqui
mia, formando un conjunto extremadamente ab
surdo. 

Fué la astrologia honrada con cátedras públicas, 
y la universidad de Bolonia decretó, que habria 
un profesor para enseñarla, quem tamqiiam necessa-
r i s s imum haber i o minino volumus. En 1179 los más 
célebres astrólogos orientales, cristianos, árabes y 
judies, celebraron un congreso, donde convinieron 
en que en el mes de setiembre de 1186, una con
junción extraordinaria de los planetas superiores é 
inferiores aniquilarla todo lo creado, en medio de 
horribles tempestades; pero el temido mes de se
tiembre llegó y nada fué destruido, ni aun el cré
dito de la astrologia. 

No debia, pues, el astrólogo limitarse á consul
tar las estrellas, sino que necesitaba conocer su in
flujo sobre todas las cosas, es decir, las virtudes 
secretas, por cuyo medio se creia poder explicar 
los admirables resultados obtenidos por las inves
tigaciones de los grandes maestros que estudiaban 
en la soledad la química y las matemáticas. Quizá 
estos mismos contraían en el retiro y en medio de 
sus vigilias las supersticiones que produce el aisla
miento, y las emociones que arrebatan fuera de la 
naturaleza, ó hacen temblar ante sus misterios. 

Guido Bonatto, 1300—En tales absurdos adqui
rió gran renombre Guido Bonatto de Forli, el cual 
reunió en sus viajes cuanto los árabes hablan es
crito sobre la materia, y dió la quinta esencia de 
ella en tratados que se han conservado (11): donde 
con ayuda de Dios y de san Valeriano, patrono de 
su ciudad natal, expone la utilidad de la ciencia, 
la naturaleza de los planetas, sus conjunciones é 
influjos, los juicios que se deducen de ellos y las 
diferentes cuestiones que se pueden resolver con 
el auxilio de esta ciencia. Establece como axioma, 
que los principios no se deben probar sino supo
nerse; ahora bien, nadie duda que el movimiento 
del cielo influye en el mundo, ni que con tal doc
trina se pueden conocer los pensamientos de los 
individuos presentes, pasados y venideros: una vez 
concedido testo, las consecuencias nacen por si 
mismas, 

Guido, admirablemente práctico en esta impos
tura, descubrió á Federico I I una conjuración ur
dida en Grosseto; fabricó una estátua que pronun
ciaba oráculos; dirigió las operaciones de Guido 
de Montefeltro; y cuando éste salia á campaña, 
Bonatto subia al campanario de San Mercurial, y 
con una campanada le indicaba el momento de 
vestirse la armadura, con otra el de montar á ca
ballo, y con una tercera campanada el instante de 
emprender la marcha. Pretendía que el mismo 
Jesucristo se habia valido de la astrologia, y se 

irritaba contra los que l l evaban t ú n i c a , porque se 
oponían á sus predicciones (12). 

Pedro de Abano-1250-1316.—Pedro de Abano y 
Ceceo de Ascoli, adquirieron renombre por las 
suyas. E l primero, educado en Constantinopla, 
tuvo la dicha de sorprender el momento en que 
los astros se hallaban en la situación en que, se
gún Abul-Nasar, Dios no podía negar ninguna 
petición que se le dirigiese; y se aprovechó para 
solicitar la sabiduría, siendo iluminado repentina
mente con el conocimiento de lo porvenir. Enseñó 
en Padua y París, donde fué acusado de magia, á 
causa de las diferentes curaciones médicas en que 
obtuvo feliz éxito; y luego de herejía en Roma: 
pero fué absuelto por disposición del pontífice. 
Refirió al curso de los astros los períodos de las 
calenturas; hizo pintar las figuras de los planetas 
en el palacio público de Padua; y estaba tan per
suadido de la verdad de la astrologia, que trató de 
persuadir á los paduanos á que arrasaran su ciudad 
para reedificarla bajo una conjunción de planetas 
que acababa de efectuarse, la más favorable que se 
habia observado hasta entonces. Quizá éstas no 
sean más que burlas de Pedro de Reggio, que 
vencido en doctrina por Pedro de Abano, aspiró á 
perderle en la opinión; de aquí las acusaciones 
contradictorias dirigidas contra este último, impu
tándole por una parte no creer en el diablo, y por 
otra, tener siete encerrados en una redoma, dóciles 
á su menor indicación. Estas acusaciones y otras 
más serías, dieron motivo á que los inquisidores le 
condenasen. Estando para morir, dijo á sus amigos: 
«Me he dedicado á tres nobles ciencias, de las 
cuales una me ha hecho sutil, otra rico, la tercera 
embustero: la filosofía, la medicina y la astrolo
gia.» En su testamento se proclama buen católico, 
y rogó que se le sepultase en los Dominicos;, péro 
la Inquisición continuó su proceso, y no dejó re
posar sus cenizas. El ilustre médico Gentile de 
Foligno, se arrodilló al entrar en la escuela donde 
Pedro de A.bano habia enseñado, y exclamó levan
tando las manos: ¡ S a l v e , templo santo! Enseguida, 

(11) GUIDO BONATUS de Forlivio, decem continens 
ttactatus astronomice, Venecia, 1506. 

(12) L a Iglesia se opuso constantemente á la astrolo
gia: el concilio de Agde, en 506, can. 42, negó la comu
nión á los astrólogos; el primer concilio de Orleans, en 511, 
cánon 30, excomulgó á los que creian en las suertes y en 
los agüeros, y así los demás; Federico I I creyó poder re
currir á la astrologia, entre otros espantajos qne opuso á 
la Córte romana, é hi?o circular estos versos: 

Futa monent, stellaque doant, aviumque volatus, 
Quod Fódericus ego malletis orbis ero. 

Roma diu tiiubans, variis erroribus acta, 
Concidet, et inundi desinet esse caput. >• 

Pero se le respondió en honor de la razón; 
Fata silent, stellceque tacent, n i l prcedicat ales, 

Solius est proprium scire futura Dei. 
Niteris incassum navem submergere Petri; 

Fluctuat, et nurnquam mergitur ista ratis. 
Quid divina manus possit, sensit yulianus: 

Tu succedis ei; te tenet ira Dei. 
JORDANI, Chron., c. 221 . 
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habiendo visto algunos escritos de su puño, los co
locó sobre su pecho y los besó respetuosa
mente (13). 

Ceceo de Aseoli, 1257-1327.—Ceceo Stabili de 
Ascoli, profesó, siendo todavía jóven, la astrologia 
en Bolonia, y en un comentario sobre la esfera de 
Juan de Sacrobosco, estableció que en las esferas 
superiores existen generaciones de espíritus ma
lignos, los cuales por medio de encantamientos, 
pueden ser obligados á ejecutar cosas prodigiosas. 
Estas locuras y otras semejantes, le hicieron apa
recer como sospechoso á la Inquisición que le con
denó á la hoguera, s, 

Citaremos á más al genovés Andalón del 
Ñero (1114-1187), quien habiendo acumulado co
nocimientos en sus viajes, nos ha dejado un trata
do en latin acerca de la composición del astrola-
bio, El cremonés Gerardo de Sabionetta tradujo 
el Almagesto de Tolomeo y el T r a t a d o de los cre
p ú s c u l o s de Al-Hazen: su T h e o r i a p l a n e t a n i m se 
leia en las universidades; y aun se conservan en la 
biblioteca del Vaticano las respuestas que daba á 
las consultas de Ezzelino, de Buoso de Dovara, y 
de Huberto Pelavicino, tiranos formidables y que 
temblaban sin embargo ante las potestades desco
nocidas, apresurándose á someter los cálculos de 
la prudencia y de la ambición á la decisión de los 
astros y de sus intérpretes. 

También Federico 11 tenia siempre al rededor de 
sí los astrólogos más famosos, y mudaba de desig
nio en virtud de sus consejos (14). En 1239 cuan
do supo la rebelión de Treviso, hizo que el maes
tro Teodoro observase el ascendente, desde lo alto 
de la torre de Padua; pero no advirtió (dice Ro-
landino), que se hallaba entonces en la tercera 
casilla el escorpión, que teniendo veneno en la 
cola, indicaba que al fin de la expedición sufriría 
mucho el ejército. Estando Federico en Vicenza, 
quiso que un astrólogo adivinase por qué puerta 
saldría al dia siguiente; escribió el astrólogo la 
respuesta en una esquela que entregó sellada á Fe
derico, encargándole que no la abriese hasta verse 
fuera de la ciudad. El emperador mandó hacer una 
brecha en la muralla, y salió por ella: enseguida 
abrió la esquela, y leyó estas palabras: P o r l a 
p u e r t a nueva. 

El astrólogo era objeto indispensable en las 
córtes y en el palacio de los municipios; y ni 
aun los obispos y prelados lograron preservarse 
siempre de estas locuras, Petrarca estaba reci
tando en la catedral de Milán la oración inaugu
ral de los sobrinos de Juan Visconte, cuando 
el astrólogo le interrumpió, porque habia descu
bierto que aquél era el momento en que se ve
rificaba la más favorable conjunción de las plañe• 
tas. Los castillos se construían después de obser
var los astros, como en 1470 el de Pésaro, en 1492 

(13) SAVONAROLA, De laúd. Patav., pág. 1155. 
^14) SABA MALÉSPÍNA, Hist.¡ c. 2. 

los bastiones de Ferrara, en 1499 la fortaleza de la 
Mirándola; los florentinos confirieron en 1494 el 
bastón de capitán general á Pablo Vitelli en la 
hora designada, como la más propicia, por las es
trellas. El cardenal Pedro de Ailly, que habia pro
puesto la reforma del calendario, sostuvo ante el 
concilio de Constanza, que los signos astrológicos 
indicaban la lucha del Imperio con la Iglesia; y 
empleó su mucha erudición en defender la astrolo
gia, y combinarla con la teología, la cronología y 
la historia. En el gran siglo de León X y de Ente
ro, Stoíflel, astrólogo alemán, predijo un diluvio 
que debia acontecer en 1524, lo cual tuvo en gran
de ansiedad á los príncipes y á los pueblos. Multi
tud de gente huyó á los montes; Auriel, médico de 
Tolosa, vendió toda su hacienda para construir un 
arca, y el duque de Urbino se vió precisado á 
mandar, que el filósofo Pablo de Middleburgo pu
blicase un libro, probando lo absurdo de semejan
te temor. Cuando en 1572 apareció un nuevo astro, 
en la constelación de Casiopea, los astrónomos 
reconocieron en él, á porfia, una señal de grandes 
alteraciones; y el filósofo italiano Guilandini fué 
la única persona que osó reírse de sus miedos. 
Hasta el tiempo de Luis XIV, los príncipes y se
ñores tenian á su lado astrólogos, de quienes to
maban los temas y los horóscopos; y se propuso 
instituir mía cátedra de astrologia para el famoso 
Morin. ¿Quién no recuerda á Wallenstein? Pero lo 
más sorprendente es, que Tycho-Brahe, astrónomo 
cuyo mérito es notorio á todo el mundo, pronun
ciase también en 1574, en la universidad de Co
penhague, un discurso para demostrar que la as
trologia está de acuerdo con la razón y con la 
religión, y compadecer á los filósofos que se nega
ban á creer en ella por ignorancia del arte. 

Con todo, Pedro de Blois (15), arzobispo de 
Bath, cerca de Londres, en sus I lus iones de l a f o r 
tuna^ combatió estos errores, á los magos y la astro-
logia. «Lo que se llama Fortuna ó Destino no exis
te; y es necesario rechazar la opinión de los doc
tos que atribuyen los acontecimientos del mundo 
á sus caprichos ó á la fatalidad, en vez de recono
cer una voluntad suprema, que regula de un modo 
inalterable las vicisitudes humanas... Por eso llamo 
á mi libro I lus iones de l a f o r t u n a ; no porque ésta 
sea algo en sí misma, sino para demostrar que 
tanto en la prosperidad como en la desgracia pro
viene, no del acaso, sino de la divina providencia.», 

Magia natural.—Consecuencia de tales falseda
des fué el difundirse las clásicas creencias en los 
duendes, espectros, fantasmas y vampiros; creen-

HiST. UNIV. 

(15) Uno de los hombres más insignes de su tiem
po (1200). Fué poderoso en Sicilia en la corte normanda, 
y luego en Inglaterra, durante el gobierno de Enrique I I y 
de Enrique I I I , en nombre de los cuales y en el. suyo pro
pio escribió muchas cartas en un estilo fácil y que son muy 
importantes para la historia. También tenemos de él dife
rentes tratados y discursos. 

T. V. —54 
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cias enérgicas, como lo era aquella época, que im
primieron un carácter grandioso á las supersticio-
mes más deplorables, y que se arraigaron con ma
yor fuerza, y hallaron quien los proclamase en alta 
voz, cuando se declaró contra ellas la persecución 
judicial regularizada. Tal fué el motivo de que la 
imaginación alcanzase un vigor prodigioso para 
fingir sucesos que ella misma acababa por calificar 
de verdaderos; y hubo hombres de ardiente fan
tasía que se aislaron, prefiriendo a.l mundo real 
uno fantástico, y mezclando la impostura, la aluci
nación y el fanatismo. La legislación creyó deber 
apresurarse á reprimir á gentes que suscitaban 
tempestades, que cambiaban las formas de los 
cuerpos y de los hombres, que producían enferme
dades; y los procesos absurdos extraviaron por lar
go tiempo la justicia, como tendremos que deplo
rarlo en el siglo que se ha denominado de oro. 

Los sabios, ansiosos de novedades en una épo
ca en que era preciso crearlo todo, aplicaron las 
ciencias ocultas á las diversas ramas del árbol 
•científico. La medicina, no sólo se valia de ellas 
para destilar medicamentos y reconocer la eficacia 
de los cuerpos, sino que hacia encantamientos 
para á los males, preparaba amuletos, y se dedi 
caba á continuas investigaciones con objeto de 
hallar el elixir de larga vida; llegando hasta evo
car los espíritus con el objeto que se proponen los 
médicos modernos al disecar los cadáveres. Las 
matemáticas se extraviaron yendo en pos de la 
cábala. El hombre se sorprende naturalmente ante 
la contemplación de los números, barrera que nos 
separa de los irracionales, espejo de la inteligen
cia, la cual se complace en todo lo que le sirve de 
demostración. Tal es la causa del antiguo respeto 
hácia los números profesado en las escuelas pita
góricas, y que se despertó en las neoplatónicas y 
en los comentarios hebreos, tomando de estos úl
timos el nombre de cábala, ciencia que creia po
der adivinar las cosas ocultas combinando los nú
meros, y adquirir por este medio autoridad sobre 
las potestades infernales (16). 

De tales elementos se componía la magia, cuyo 
origen fue el deseo de saber y de aumentar los 
conocimientos, aliándose á los poderes superiores 
con el auxilio de los cuales se esperaba recibir la 
influencia divina. El que examine las opiniones 
en que se fundaba el género de vida y las creen
cias de aquel tiempo, hallará que la magia era una 
deducción lógica de tales premisas. Se dividia en 
cuatro clases: la magia nat icral , que conociendo 
mejor que el vulgo las fuerzas de la naturaleza y 
las simpatías y antipatías, alcanzaba efectos pro
digiosos, como las fantasmagorías, y los ventrílo
cuos; la magia m a t e m á t i c a , que estando instruida 
en las leyes de la mecánica, podia construir admi
rables máquinas y autómatas, ú obtener soluciones 
inaccesibles á las inteligencias de la generalidad; 

(16) Véase tom. ITI pág. 290 y 291. 

la magia envenenadora, que componía brevajes 
maravillosos y filtros, como aquellos con que Cir
ce cambiaba á los hombres en cerdos y Amida 
en peces; y la magia ceremonial, más augusta y 
poderosa que las otras, la cual se subdividia en 
goecia, que ponia en comunicación con los espíri
tus maléficos, y en teurgia , que ejecutaba lo pro
pio con los genios puros. La magia b lanca fué 
introducida por los juglares en época más re
ciente. 

Debe asombrarnos tanto menos qne en tiempos 
de credulidad y de ignorancia se reputara como 
milagro todo lo que salia del órden común, cuan
to que nosotros mismos, en medio dé tantas luces 
diseminadas por la ciencia, quedamos atónitos al 
presenciar los fenómenos, aun no explicados, de 
la catalépsis, de la electricidad, del magnetismo, 
de la rabdomancia, de la gálvano-plástica, de la fo
tografía. La razón, ya adulta, nos ha enseñado á 
comprobar los hechos y á aguardar su esplicacion 
del tiempo y de la ciencia: entonces se querían 
descubrir las causas, y se recurría para ello á po
testades superiores. Figurábanse que le era dable 
al hombre hacer pactos con el genio del mal, y 
con su auxilio dominar la naturaleza, ó evocar á 
los difuntos para que revelasen las cosas secretas: 
en Sevilla y Toledo habla profesores públicos de 
nigromancia. Estos delirios se convertían á veces 
en crímenes, llegando hasta el punto de degollar 
á los niños para con su sangre saciar á las som
bras evocadas por medio de los misteriosos talis
manes. 

Todo astrólogo ó alquimista se jactaba de te
ner algún espíritu familiar, sumiso á sus mandatos. 
Miguel Escoto convidaba á sus amigos á comer, 
sin haber preparado cosa alguna; luego se velan 
aparecer de repente exquisitos manjares, y él de
cía: «Este delicioso bocado procede de la cocina 
del rey de Inglaterra: este licor es de la bodega 
del rey de Francia.» (17) 

Presagios para lo venidero se sacaban de signos 
fortuitos, de las líneas de la mano, de los astros, 
de los sueños, cuya interpretación constituía una 
parte principal de las doctrinas ocultas, no atre
viéndose nadie á ponerla en duda en atención á 
que Hipócrates habia admitido la adivinación por 
medio de los sueños. A veces los sucesos anun
ciados se realizaban, pues es difícil no acertar 
cuando se habla un poco de todo y en términos 
vagos. ¿No aciertan también á menudo nuestros 
charlatanes? 

Alquimia. — Las ciencias ocultas ofrecían dos 
medios para enriquecerse; hallar tesoros y.trans
mutar los metales. Tocante á los tesoros, las cró
nicas cuentan cosas estupendas. En la Pulla habia 
una estátua de mármol con una corona de oro y la 
siguiente inscripción: E n las calendas de M a y o , a l 
s a l i r e l So l , tengo l a cabeza de oro. Nadie com-

(17) ENNEMOSER, Gesch. der Magie. Leipzig, 1844. 
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prendió el sentido de estas palabras hasta que Ro
berto Guiscardo arrancó el secreto á un prisionero 
sarraceno; y habiendo determinado bien el sitio en 
que caia la sombra de la cabeza el dia primero de 
mayo, encontró allí un tesoro (18). El monje 
Gerberto vió una estatua con el dedo índice ex
tendido, y esta inscripción en la cabeza; H i e r e 
aqtú . Varias personas hablan dado golpes en aque
lla cabeza muchas veces sin lograr ningún resulta
do; pero más astuto el monje, determinó con exac
titud el punto donde la sombra proyectada por el 
dedo caia al mediodía, y cuando fué de noche, 
se dirigió con un solo compañero á aquel sitio, 
cavó, y halló un palacio espacioso, todo de oro; 
los soldados jugaban á los dados, el rey y la reina 
estaban sentados á la mesa; cerca de ellos un don
cel tenia tendido el arco; y todo esto era de oro, y 
lo alumbraba un tizón que ardia en el centro. Cuan
do se queria tocar al arquero, se ponian á bailar 
hermosas doncellas. Gerberto, no fiándose mucho 
en su camarada, cogió de la mesa tan solo un cu
chillo admirablemente trabajado, y en el mismo 
instante las bailarinas huyeron asustadas, el ar
quero disparó á la luz, y el palacio quedó en ti
nieblas, viéndose obligado Gerberto á dejarlo todo 
intacto sin recoger más que vaticinios verificados 
con posterioridad (19). 

Sin decir nada de la dobla volante que, después 
de gastada, volvía constantemente al bolsillo de 
donde acababa de salir, pasaremos á tratar del 
modo de hacer oro, objeto supremo de un arte 
distinto. Algunos quieren atribuir el origen de la 
química á Pitágoras, el cual supuso una armonía 
perfecta en el mundo, que por lo mismo llamaba 
bello (.xóaij.o )̂; y expresó con sus números las va
rias composiciones de los elementos; Vino ense
guida una escuela que produjo la doctrina de las 
cualidades elementales, resultantes, según Ocello, 
de las formas materiales de las moléculas; lo cual 
dió origen al sistema atomístico. Timeo de Lo-
cres reconoció allí una multitud de cualidades di
ferentes, que Empedocles redujo á cuatro: el ele
mento del agua, el de la tierra, el del fuego, y el 
del aire; enseñando que no son los cuerpos los 
que caen bajo la inspección de nuestros sentidos, 
sino su esencia; además, estudiando el modo como 
las moléculas se unen y se separan, dedujo una se
mejanza con las simpatías y las repulsiones huma
nas, primer fulgor de las soluciones más moder
nas. Pero su teoría no fué adoptada, y se prefirió 
la de Aristóteles, quien admitió un quinto ele 
mentó sideral, cuya presencia unia, y cuya ausen
cia descomponía. 

Asi pues, tenia la química de los antiguos por 
cosa cierta que los cuerpos resultan de la combi
nación de los elementos, y que la armonía de és
tos produce la salud en los cuerpos humanos. Se 

(18) JORDANI, Chron., c. 222. 
(19) JORDANI, cap. 222. 

creia por tanto que el que lograse descubrir tales 
combinaciones, no sólo restituirla la salud y pro
longaría indefinidamente la vida, si no que sabría 
también trasformar los cuerpos y los metales. 
Sentimiento sublime, aunque descarriado, del po
der del hombre y de la perfectibilidad de la crea
ción entera, y que en la suposición de que algunos 
cuerpos son menos completos, aspiraba á descu
brir el elemento que les faltaba, y se elevaba hasta 
la divinidad, esperando, sino crear como ella la 
materia, al menos darle forma y organización. Y 
como el hombre ve en el oro al representante uni
versal de los goces, la ciencia puso el mayor era-
peño en encontrar la p i e d r a filosofal, que debía 
servir para hacer oro- del estaño ó del raeicurío. 

Rogerío Bacon, en el Speculum alchimice, raás 
exacto y menos enigmático que los alquimistas 
que le sucedieron, indica claramente el objeto y 
los medios de este arte. El fuego lanzándose del 
centro de la tierra (20), encuentra los otros dos 
elementos, la tierra y el agua; seca y coagula las 
moléculas del agua, lo cual produce el mercurio; 
y refinando la tierra, resulta el azufre. Todos los 
metales y minerales están compuestos de azufre y 
mercurio, combinados en grados diversos. Admiti
dos tales antecedentes, era natural creer que se 
podría llegar á modificar estas combinaciones, de 
modo que un metal imperfecto se transmutase en 
el más perfecto, es decir, en oro. Para conseguirlo, 
debieran haber refinado aquellos dos ingredientes 
por medio de reactivos, y luego tratarlos directa
mente; operación que les hubiera hecho conocer 
pronto la imposibilidad de salir airosos. Pero como 
si se necesitase que el entendimiento humano ad
quiriese fuerza en un largo é infructuoso ejercicio, 
en vez de recurrir al análisis, pensaron en buscar 
un cuerpo que, combinado con los metales, los 
trasforma en oro. Bacon creia que para esto ser
viría únicamente un metal, y que no había otro 
procedimiento que el del fuego; excluía por tanto, 
toda intervención supersticiosa; pero el individuo 
que habla emprendido aquella tarea con una ar
diente esperanza, viendo que por el método sen
cillo nada obtenía, apelaba á cuantos recursos le 
sugería su imaginación, á fin de apoderarse de la 
fuerza creadora, llamada espíritu universal, del 
alma general del mundo; tal fué el origen de aque
lla ciencia secreta y tenebrosa que ocupó á tantos 
entendimientos. Imaginóse, pues, que las cualida
des ocultas de la materia y la influencia de las es
trellas eran necesarias para ejecutar la g r a n d e 
obra, esto es, para obtener el polvo de p r o y e c c i ó n , 
cuya mezcla perfeccionaría los metales. 

Para hacer oro conviene imitar el arte divino, y 
de consiguiente estudiar lo que Dios hace. Ahora 
bien, los tres e s p í r i t u s ó principios, el azufre, el 

(20) Realmente dice del fondo de las minas; pero véa
se cuánto se aproxima á las teorias modernas acerca del 
calor central. 
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azogue y el arsénico ó la sal, mediante el calor 
subterráneo, forman los metales perfectos: hay, 
pues, que imitar en el hornillo la operación de la 
naturaleza, eliminando los principios corruptibles 
unidos á los puros. Por medio de la sublimación, 
de la descensión contrario á ella, de la destilación 
y de la calcinación, se les liberta del principio 
sulfuroso; con la solución, la fusión, la coagulación 
y la ceracion se les pone en aptitud de trasfor-
•marse; y de éste se llega á obtener el mercurio filo
sofal para m e r c u r i a r el oro. Las recetas indicadas 
eran positivas; sólo que se explicaba el arcano con 
términos no menos ocultos. ¿Queréis, decian, ha
cer el elixir de los sabios? Tomad el mercurio de 
los filósofos, trasformadlo sucesivamente por la 
calcinación en león verde y león rojo; hacedlo co
cer en un baño de arena con espíritu acre de vid 
y destilad el producto; pero cuidad de que el alam
bique esté cubierto de las sombras cimerias, y se 
hallará en el fondo un dragón negro que se come 
su misma cola. Conozco algunas ciencias de nues
tros dias que hablan un lenguaje tan oscuro como 
este, y que sin embargo tienen una aplicación tan 
inmediata como el arte de hacer el oro y el breva-
je de la inmortalidad. 

La T a b u l a s m á r a g d i n a de Hermes, que tuvo to
mos y más tomos de comentarios, apenas ocupa 
media página; y se creyó siempre que el compren
derla equivalía á saber el secreto de hacer oro. 
"Vea el lector si lo consigue: «Lo verdadero sin 
mentira es cierto, ciertísimo. Lo que está abajo es 
como lo que está arriba, y lo que está arriba como 
lo que está abajo, para hacer los milagros de la 
cosa única. Así como todas las cosas fueron crea
das de una sola, por la meditación de uno solo; 
del mismo modo todas las cosas nacieron de ésta 
cosa única por apropiación. Su padre es el sol, su 
madre la luna; el viento la llevó en sn seno; la tier
ra la alimenta. Es el padre de toda la armenia del 
mundo; su virtud es entera cuando se deposita en 
la tierra. Separarás con cuidado é inteligencia la 
tierra del fuego, lo sutil de lo denso; él sube de 
la tierra á los cielos, vuelve á bajar á la tier
ra, y adquiere su fuerza en lo superior como en 
lo inferior. Así poseerás la gloria del mundo en
tero: toda oscuridad se alejará de tí. Esta es la más 
fuerte de las virtudes, porque somete todo lo sutil 
y penetra todo lo sólido. Así fue creado el mundo; 
así se producirán las apropiaciones admirables, 
siendo esta la manera; y por esto me llamaron 
Hermes, tres veces grandísimo, poseyendo las tres 
partes la filosofía del mundo. Lo que he dicho 
acerca de la operación del sol, es cosa decidida.» 
Aunque se quiera ver indicado en este Apocalipsis 
el poder del espíritu y la unidad de lo creado, en 
cuanto ocurra la idea de descender á los pormeno
res, será fácil apoyar en él todos los sistemas ima
ginables. 

A su servicio los . alquimistas tenian libros anti
quísimos de Moisés, de su hermana Maria, de Mer
curio Trismegisto, de Job, de Enoc, el Sefer de 

Adam, y principalmente la C l a v í c u l a de Salomón: 
otros creian ver bosquejada la g r a n ciencia en el 
Coran, en el Evangelio, en el Apocalipsis. Se es
cribieron infinidad de obras con los títulos más 
estrambóticos {21), y en un lenguaje especial lleno 
de geroglíficos, cuya invención se atribuye á Al
fonso X, y que hacen dificilísima su lectura al que 
quiera buscar allí alguna partícula de verdad. Las 
explicaciones secretas se confiaban únicamente á 
los adeptos, en cuyo número no se contaba á na
die hasta después de largos estudios, exigiéndose 
que reuniera la cábala, la astrologia y la nigroman
cia. La ciencia hermética se servia también de la 
vara de Moisés, de la piedra de Sísifo, del vello
cino de Jason, de la caja de Pandora,, del fémur 
áureo de Pitágoras; si no se lograba nada, se re
curría al diablo barbudo, encargado especialmente 
de estos oficios. 

Algunos se presentaban de buena fe á aquel de
lirio de origen clásico (22) que continuó durante 
siglos; y el testimonio ajeno á ciertas apariencias 
ilusorias, les persuadieron de que era posible hallar 
aquel polvo de proyección (23): aplicáronse á ello 
con pasión, emprendiendo largos viajes, especial
mente al Sinaí, al Horeb, al Atos, cuyos monjes 
se creian poseedores del gran secreto. Pero la ma
yor parte de las veces se reduela á un cebo echado 
á las personas crédulas, á fin de sacarles el oro ne
cesario para hacer oro; y desde que los alquimistas, 
por medio de algún diestro artificio, mostraban al
gunos granos de oro en el fondo de la retorta, no 
les faltaba quien suministrase dinero para obtener 
mayores resultados. Consumiéronse en este empe
ño inmensos caudales; tanto que Harry definía la 
alquimia, diciendo que era ars sine arle, cujus 
principium eSt mentiri, médium laborare, finis men-
dicare (24). 

(21) Por ejemplo Los siríibolos de la tabla de oro de las 
doce naciones, de Mayar. 

(22) Se sabe que Calígula invirtió considerables sumas 
para hallar el secreto de hacer oro; y en tiempo de Diocle-
ciano hubo una especie de persecución contra los alqui
mistas. 

(23) Quizá alguno, habiendo disuelto en el curso de 
sus ensayos bórax y crémor de tártaro con mercurio su
blimado, y hecho evaporar esta mezcla bajo la superficie 
de un vaso de plata, halló este dorado, y enseguida creyó 
haber descubierto la piedra filosofal; lo que le decidiera á 
intentar una vez y otra aquellas combinaciones, en las cua
les, aunque encubiertos con los nombres extraños de la 
época, vtmos siempre aparecer el bórax, el tártaro, el mer
curio, la sal marina, sustancias que se sabe dan á la planta 
un tinte amarillo, el cual se desvanece con un simple baño 
de ácido nítrico diluido. Por lo demás, los procedimientos 
eran secretos, pues era harto importante el tener oculto el 
arte de enriquecerse. 

(24) E n el tomo I de la Hist07'ia de la química desde 
los tiempos más remotos hasta nuestra época, de HOEFER, 
se encuentra el análisis de los manuscritos alquímicos de 
la biblioteca real de Paris, una exposición de las doctrinas 
cabalísticas sobre la piedra filosofal, la historia de la far-



CIENCIAS NATURALES Y OCULTAS 429 

A su paso por Sedan un alquimista regaló á En-1 
rique I I de Bouillon el secreto de hacer oro, y hasta 
lo hizo en su presencia, no pidiendo en recom
pensa sino veinte mil escudos para llegar á Ve-
necia y asistir al congreso general de los adeptos. 
El príncipe, seguro de tener en su bolsillo trescien
tas mil onzas de oro en otros tantos granos de pol
vo de proyección que habia recibido, le regaló una 
cantidad doble de la pedida; y cuando se descu
brió el embuste, ya el engañador estaba lejos. 
Carlos I X dió ciento veinte mil francos á Jacobo 
Gauthier, barón de Plumerolles, para que prepa
rase la transmutación, y en cuanto éste los vió en 
su mano, apeló á la fuga. Enrique IV de Inglaterra, 
hallándose muy escaso de dinero, prometió recom
pensar al que descubriese el secreto de la trans
mutación: por último, anunció este descubrimiento, 
y que habia llegado la hora de extinguir las deu
das del Estado; pero como tantos otros edictos 
régios, no pasó de una simple promesa. Jacobo 
Cceur adquirió grandes riquezas en la corte de 
Carlos VIT por medio de la alquimia, y llegó á ser 
su ministro. En el siglo xvi , cuando Juan Augu-
rello presentó á León X un poema sobre el arte de 
hacer oro {Crisopeya) , el pontífice le dió por único 
regalo una bolsa vacia, donde pudiera guardarlo; 
pero el emperador Rodulfo I I gastó tesoros en ta
les experimentos, y á su muerte se encontraron en 
su laboratorio diez y siete barriles de oro purísimo, 
destinado á consumirse en ensayos. Vióse á uno 
de sus sucesores desperdiciar muchos diamantes 
en la persuasión de que fundiéndolos podria for
mar uno de gran tamaño: cosa que parecerá menos 
fuera de razón hoy que á las antiguas investigacio
nes de los alquimistas ha sucedido la de hallar el 
modo de solidificar el carbono puro en diamante. 

Valentín.— A Basilio Valentín se han atribuido 
acciones y escritos de personajes diferentes (25), y 
es de época incierta entre los siglos xu y xiv. Ar-
naldo de Villanueva;, que se apartaba del espíritu 
religioso de sus contemporáneos, hasta al punto de 
decir que las obras de caridad y los beneficios de 
la medicina son más gratas á Dios que el sacrificio 
del altar, hizo progresar el arte de la destilación y 
demostró su importancia. Se le debe el descubri
miento de la esencia de trementina, y quizá se ha
llasen otras cosas en sus libros si fuese más inteli
gible su jerga. 

Inspiró el amor de su ciencia al renombrado 
Raimundo Lulio (ó Lull), que multiplicó experi-

macologia, de la metalurgia, y de las demás ciencias y 
artes que se enlazan con la química. 

(25) De microcosmo, deque magno mundi mysterio et 
medicina Iwminis.—Manifestación de los artificios de los 
tintes esenciales de los siete metales y de sus virtudes me
dicinales.—Tratado químico-filosófico de las propiedades 
naturales de los metales y de los minerales.—Haliographia, 
de la preparación, usos y virtudes de todas las sales ani
males, minerales y vegetales.—Práctica con doce claves de 
la filosofía, etc. 

mentos en los cuales, si bien es difícil comprender 
hoy su sentido, se puede vislumbrar alguna idea 
general. La quinta esencia, especie de principio 
sutil sin mezcla, como arquetipo del cuerpo que 
representa, y cuyas virtudes contiene en su inten
sidad absoluta, era el blanco de todas las investi
gaciones científicas. Raimundo se esforzó, pues, 
por hallar la quinta esencia ontológica, no sólo de 
los minerales, sino también de los vegetales: tra
bajo que hasta cierto punto se parece al que em
plea la química terapéutica actual, cuando busca 
las esencias, las sales de la quina, del opio, como 
arquetipos que encierran las propiedades más efi
caces. Enseña, además, que la forma es la cuali
dad más esencial de la materia, y que influye en 
la composición química, así como los fisiólogos 
modernos nos informan de que tal elemento tiene 
más importancia que el de la composición. 

Hablaremos más adelante de estos extravies de 
la razón, trasmitidos por la antigüedad, á que se 
puso una barrera en los siglos más bellos del cris
tianismo, y que se renovaron en la época llamada 
de la emancipación del pensamiento y de la liber
tad del juicio, en el siglo de la Reforma; no con
tentándose entonces con permanecer en las escue
las, sino invadiendo la sociedad de una manera 
deplorable. Pero ¿no posee también nuestro siglo 
sus ciencias ocultas? ¿Estas no producen todos los 
dias libros y sistemas? Es verdad que.la filosofía 
nos ha enseñado á comprobar los hechos antes de 
escudriñar las causas, á multiplicar y variar los 
experiméntos, y á creer que en el reino intelec
tual, lo mismo que en el físico, existen misterios 
que el hombre se obstina inútilmente en negar ó 
presume explicar; pero nunca es supérfluo demos
trar á la razón sus extravies, á fin de que no se 
aparte de la humildad, única virtud capaz de man
tenerla en el buen camino. 

El deplorar que la inteligencia humana se aban
donase á tales delirios (26), no impide conocer 
que era preciso tuviesen también las ciencias ocul
tas su momento, su edad de la imaginación; impe
liendo hácia ella á los entendimientos hasta co
municarles una actividad de que no hubiera sido 
capaz Ta simple razón. ¡Qué largas vigilias consa
grarían al estudio aquellos talentos enérgicos cuan
do se creian á punto de descubrir el remedio 
universal, ó la piedra del oro! La reputación de adi
vinos y de mágicos que rodea á los alquimistas, 
impide actualmente apreciar su mérito; y se dejan 
para los almanaques ciertos nombres dignos quizá 

(26) Los que deseen ámplias noticias en esta materia, 
pueden consultar una. colección periódica alemana, consa
grada únicamente á la magia, y dirigida por el consejero 
eclesiástico del duque de Hesse, Conrado Horst, Zau-
ber-Bibliotek, oder von Zauberei, Theurgie, und Mantik, 
Zaubereren, Hexen und Hexen-processen, Damonem, Ges-
penstern und Geisiererscheinungen. Munich, 1829.—Vol
veremos á este asunto en el libro X V . 
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de figurar al frente de enciclopedias, pues que de 
sus ensayos ha nacido la química, ciencia destina
da tal vez á servir de punto de partida, de centro 
y vínculo á todas las demás (27). Solo después de 
Raimundo Lulio se convirtió la alquimia en un 
instrumento de supercherías; lo que fué causa de 
que los grandes la abandonasen, y de que desde 
Lulio hasta Bernardo de Palissy no adelantara un 
paso. 

Sabios.—En su A r s m a g n a depositó .Raimundo 
Lulio los gérmenes de una coordinación enciclo
pédica. Arnaldo de Villanueva halló, ocupándose 
en la alquimia, los ácidos sulfúrico, muriático y ní
trico, é hizo los primeros ensayos de destilación, 
que nos dieron el alcohol posteriormente. Alberto 
Magno recibió al emperador en medio de árboles 
cubiertos con sus frutos, en el rigor del invierno, 
lo cual indica procedimientos útiles á la agricultura: 
debió meditar mucho sobre las leyes mecánicas 
para construir su Androide (28), aunque lo aplicase 
á un fin imaginario. Paracelso dió un nuevo im
pulso á la medicina, aun delirando, é introdujo el 
uso de las preparaciones antimoniales, salinas, fer
ruginosas. Erandt, entregándose á investigaciones 
de igual género, halló el fósforo, Rodulfo Glauber 
el sulfato de sosa, que llevó su nombre. Miguel Es
coto trazó las primeras líneas de la frenología (29), 
ciencia á que nuestra época no ha sabido todavía 
señalar un puesto entre la adoración de sus prosé-
Jitos y el desprecio de sus detractores, que á rae-
nudo blasfeman para no tener que examinar. Quizá 
la casualidad revelase á un fraile, ocupado en estas 
inútiles indagaciones, la pólvora fulminante. En 
las obras de Basilio Valentín están indicadas mu
chas preparaciones de antimonio, el álcali volátil 
de sal amoniaco, nuevos procedimientos para ob
tener el bismuto, el hígado de azufre, el azúcar de 
Saturno, para sacar el ácido nítrico y marino del 
azufre, el ácido sulfúrico del vitriolo de hierro, el 
agua regia, el tártaro vitriolado. El misrao Cardan, 

(27) Las obras de aquellos primeros químicos se en
cuentran en la Biblioteca química curiosa de MAGNET, 

(28) Era un autómata que se movia y pronunciaba al
gunas palabras. Los contemporáneos, exagerando un hecho 
posible, dijeron que habia fabricado, á fuerza de observa
ciones de estrellas é influencias, un hombre de carne y 
hueso, el cual respondía oráculos y charlaba tanto, que 
santo Tomás lo rompió para librarse de semejante mo
lestia. 

(29) Cujus caput est magnutn et bene rotundum ex 
otnni parte, signiftcat hominetn secretum, sagacem in agen-
dis, ingeniosum, magnce i?naginationis, laboriosum, stabilem 
et legalem. Cujus caput est longum, significat hominem fa-
tuum, malitiosum, vel valde simplicem, vanum, cito creden-
iem, nucigerulum, ac etiam invidum. Cujus caput est gros-
stim, habens latam facie7n, signijicat homifiem suspiciosum, 
valde animosum, cupiduin pulchrornm, grossi nutrimenli, 
et non bene verecundum. Cujus caput est paivum, signi-
ñcat hominefu valde debilevi, insipientem, pauci cibi, doctri-
nalem, et non bene fortunatum. M. SCOTI, Libellus de se-
cretis natura. Amsterdam, 1665, 

en medio de los extravíos de la cábala, encontró 
la formula que ha conservado su nombre, ó al me
nos vió nuevos accidentes, como el caso irreduci
ble; indicó la multiplicidad de las emanaciones de 
grado superior, y la existencia de las raices nega
tivas; y trató de aplicar la geometría á la física. 
Los astrólogos introdujeron también la preciosa 
comodidad de los almanaques, los cuales no se han 
eliminado aun de ciertas intrusiones, que revelan 
su origen impuro, como las predicciones sobre el 
tiempo ó los números de la lotería (30). 

Roger ó Rogerio Bacon, 1214-94.—El sabio de 
aquella época que merece más renombre, por ha
ber proclamado la necesidad de la experiencia, es 
Rogerio Bacon, á quien hemos citado anterior
mente. Este fraile, natural del condado de Som-
merset, conoció que era preciso pedir á la simple 
observación y' á los experimentos, la explicación 
de los fenómenos, y colocar las matemáticas y el 
estudio de las lenguas como base de la filosofía. 
Auxilió esta reforma con la práctica; mediante la 
cual adquirió tantos conocimientos que le hicieron 
mirar como mago. Sus libros le ocasionaron ine
vitables persecuciones; pero no tardaron en con
quistarle una gran fama; y Clemente IV, apenas 
se ciñó la tiara, le pidió una copia; colección que 
se ha conservado con el título de Opus majus . Es
tablece en esta obra, como causa primera de la 
ignorancia humana, la autoridad, ó sí se quiere, la 
preocupacion.de la autoridad, que induce á creer 
todo lo que los antiguos han dicho. Enseguida 
pasa á demostrar que todas las ciencias están en
lazadas, y que ninguna es perfecta; aspirando de 
este modo á reunir la teología con las demás cien
cias, de las cuales muchos la separaban. 

Clemente murió pronto, y creyendo los frailes y 
los prelados ver en las doctrinas de Bacon nove
dades sospechosas, le hicieron sufrir larga prisión. 
Nuestra época debe considerarle como el verda
dero fundador del método experimental sobre cuya 
necesidad no cesa de insistir (31). Aplicándolo á 

(30) Dice alguno que desde el siglo III un bretón pu
blicaba todos los años un librito del curso del sol y de la 
luna, que en la lengua del pais se titulaba Dragonon al 
Monach Guindan; y por abreviatura A l monach, como de
cimos el Calepino. Más razonable es derivar este nombre 
del árabe; pero no quizá de al-mienach, el cómputo, sino 
mas bien de almenah regalo, presente, porque se daba á 
principios de año. Por lo demás, los árabes lo llamaban 
takuin. 

Los primeros almanaques europeos que se conocen, son 
los que Samuel Archus publicaba á mediados del siglo xn; 
luego los de Peurbach, desde 1450. Posteriormente se mu-
tiplicaron, desde que Regiomontano imprimió el primero 
(Ralendarhun novum) en 1476, y estos que no contenían 
más que los eclipses y las posiciones de los planetas, se 
vendían en diez coronas de oro. E n 1579 Enrique I I I de 
Francia prohibió hacer en los almanaques predicciones di
rectas ó indirectas sobre los negocios del Estado ó de los 
particulares. 

(31) Sc'untia expeiimentalis a vulgo studentium peni-
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la óptica, señaló fenómenos no observados hasta 
entonces: sobre la estructura del ojo; sobre la cau
sa de que centelleen las estrellas y no los planetas; 
sobre el aumento producido por los lentes, lo cual 
le hizo adivinar qvue podrían construirse anteojos 
capaces de dar á un niño el aspecto de un gigan
te y de aproximar las estrellas (32); sobre los fenó
menos del arco iris, de los halos, de las zonas de 
colores que circuyen al sol, de los varips matices 
de las nubes, del paso de los rayos solares al tra
vés del cristal, del órden de los colores producidos 
en las superficies estriadas (33). Tampoco ignoró 
la detonación causada por una mezcla en que en
traba el nitrato de potasa: conoció, pues, la pól
vora, ciento cincuenta años antes de la supuesta 
invención de Schwartz; pero no pretendió atribuir
se su descubrimiento; quizá tuvo noticia del fenó
meno por conducto de los árabes..Da la receta á 
modo de enigma (34); pero dice que «si tomando 
una pulgada, se produce más claridad y estruendo 
que el rayo ¿qué seria si se supiera emplear en la 
debida cantidad y materia?» (35) 

Bacon se somete á la costumbre de su época 
cuando en su Opus mdj'us, se jacta ante Clemen
te IV de poder enseñar en seis meses á un hombre 
de buena voluntad y de aptitud suficiente, lo que 
él habia aprendido en cuarenta años: el árabe en 
tres dias; el griego en el mismo espacio de tiempo; 
la geometría en una semana y en dos la aritmética. 
Pero cuando indaga el poder de la naturaleza y la 
nulidad de la mágica, señala los progresos posibles 

tus neglecta; dúo iamen sunt modi cognoscendi, scilicet per 
argumentum, et experientiam. Sine experientia nihil suffi-
denier sciri potest; argumentum concludit, sed non certificat 
ñeque removet dubitationem, ut quiescat animus in intuitu 
veritatis, nisi eam inveniat via expei i entice. Opus majus, 
página V I , cap. I . 

Mathematica est prior aliis scientiis In mathematica 
possumus devenire adplenam veritatem sine errore, quo-
niam in ea convenit habere demonstrationem per causam 
propriam et necessariam. Opus majus. 

(32) De visione fracta majora sunt: nam de facili pa-
fet, per cañones supradictos, quod máximapossunt apparere 
mínima, et e contra; et longe distantia videbuntur propin-
quissima, et e converso. Nam potsumus sic figurare perspi
cua, et taliter ea ordinare respectu nostri visus et rerum, 
quod frangeutur radii, etfiectentur quorsuscumque volue-
rimus, et ut, sub quoqumque ángulo voluerimus, videbitnús 
iem.pt;ope vel longe: et sic ex incredibili distantia legere-
mus literas minutissimas, et pulveres ac, arenas numera
re mus. 

(33) Pág. 389-346. 
(34) Sed lamen salispetrce LURU VOPO VIR CAN UTRIET 

sidphuris, et sic facies tottitrum et corruscationem si scias 
artificium. Las palabras escritas en letras mayúsculas sig
nifican CARBONIUM PULVERE. 

(35) Soni velut tonitrus et corruscationes possunt fieri 
in aere, imo majore horrare qUam illa qua fiunt per na-
iuram; nar?i tnodica materia adáptala, scilicet ad quanti-
tatem ünius pollicis, sonum fácil ho}-ribile?n et corruscatio
nem ostendit vehementem. Mira sunt hcec, si quis sciret uti 
adplenum in debita quantitate et materia. 

de la industria de tal modo, que se anticipa á los 
descubrimientos modernos. «Indicaré, dice, algu
nas maravillas de la naturaleza ó del arte, para 
que se vea cuánto superan á las invenciones mági
cas. Se pueden construir para la navegación má
quinas tales que hagan que gruesos navios, dirigi
dos por un solo hombre, recorran los rios y los 
mares con más velocidad que si fuesen llenos de 
remeros; carros que sin bestias de tiro corran con 
un ímpetu incalculable. Puede inventarse un apa
rato, por medio del cual un hombre sentado, mo
viendo con una palanca ciertas alas artificiales, 
viaje como un pájaro en el aire. Un instrumento 
de tres dedos de longitud y otros tres de ancho, 
basta para levantar enormes pesos, y para subir 
cuando quiera á las mayores alturas. Por medio de 
otro una sola mano puede atraer pesos considera
bles, aunque se oponga la resistencia de mil bra
zos. Se imaginan también instrumentos para atra
vesar por el fondo del mar y de lós rios sin peligro 
corporal...» 

Todas estas cosas han sido vistas por los anti
guos ó en nuestros dias, excepto el volar, imagina
do por un sabio á quien conozco muy bien; y pue
den inventarse también otras muchas cosas llenas 
de ingenio y de artificio, como puentes que atra
viesen los rios más anchos sin pilares ni apoyo al
guno intermedio. Pero entre todas estas maravillas 
merecen una atención especial los juegos de luz. 
'ÍES posible combinar vidrios trasparentes y es
pejos de tal modo que un objeto parezca multipli
carse, y un hombre solo parezca un ejército; que 
se vean tantos soles y tantas lunas cuantos se quie
ra; además de que los vapores que existen en el 
aire se disponen algunas veces de manera que du
plican y triplican con caprichosos reflejos el disco 
de aquellos astros. Se podría asustar á una ciudad 
ó á un ejército con repentinas apariciones; artificio 
que parecerá más fácil, considerando que puede 
construirse un sistema de vidrios transparentes que 
aproximen al ojo los objetos lejanos, ó pongan en 
movimiento los próximos ó los presenten por el 
lado que se quiera. Así desde gran distancia se 
leerán caractéres finísimos, y se enumerarán cosas 
imperceptibles; como dicen que César vió con 
ayuda de inmensos espejos desde las elevadas cos
tas de la Galia muchas ciudades de la Gran Bre
taña. Por medios semejantes se podria aumentar, 
disminuir, invertir las de los cuerpos y engañar á 
la vista con infinitas ilusiones. Los rayos solares 
dirigidos convenientemente y reunidos en haces 
por efecto de la refracción pueden inflamar á cierta 
distancia los objetos sometidos á su acción.» (36) 

Estos apenas son vislumbres; pero demuestran 
que ya entonces se observaba, se reflexionaba, se 
hacian experimentos; y es muy notable que un 
fraile del siglo x m meditase sobre aquellos descu-

(36) De secretis operibus artis et naturcc, et nullitate 
magia; I , 8. 
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brimientos de que se burlaron la Ninon (ó Ana de 
Senclós), Tartarotti y Napoleón y que hoy están 
cambiando el aspecto del comercio y de los reinos. 
Hasta los fenómenos de la afinidad que hoy atraen 
toda la atención de los químicos brillaron á los 
ojos de Bacon, que advirtió la atracción del imán 
y el hierro en otros metales, después en los ácidos 
y las bases, y en las plantas entre sí; tanto que 
exclama que quien vea tales cosas no debe encon
trar nada increíble en las obras de la naturaleza y 
del hombre (37). ¡Y quien sabe cuántas otras cosas 
hubiéramos podido descubrir, si en tiempo de la 
reforma religiosa, no se hubiese creido un acto de 
progreso liberal el destruir sus cartas, porque ha
bla sido fraile! Pero aun más debe maravillarnos 
que este Bacon predijese con tanto tiempo la opi
nión de Verulamio, impugnando la autoridad y el 
ipse dixi t . y apelando constantemente al exámen, 
á la observación y á la experiencia (38). 

En un punto fué superior á Veruliano, á saber, 
en la creencia en, el progreso continuo de la espe
cie humana, reconociendo que «Aristóteles y sus 
contemporáneos debian ignorar una multitud de 

(37) De alio vero genere sunt multa miranda, qucef l i -
cet in tmmdo sensibilem utiütatem non hadeani, habent ta-
men spectaculum ineffabile sapientia, et possunt applkari 
adprobationem omnium occultorum, quibus vtilgns inex-
pertum contradicit; et sut similie attractioni fieri per mag-
netem. Nam quis crederet hujnsmodi attractioni, nisi vide-
reí? Et multa miracula natura sunt inhac fe r r i attractione, 
qum non sciuntur a vulgo, sicut experientia docet sollicitzim. 
Sedplura sunt luec etmaj'ora. Nam similiterper lápidem fit 
auri attractio, et argenti, et omnia?n ??ietallorum. Item lapis 
currit ad acetum, et plantee adinvicem, et partes animalium, 
divisa localiter, nañiraliter concurrunt, Et posteaqtiam 
Imjusmodi perspexi, nihil mihi dificile est ad credendum, 
quando bene considero, nec in divinis, sicut nec in huntanis. 

(38) E n el Examen crítico de la historia de la geogra-
fia del Nuevo 'continente, de Alejandro Humboldt se en
cuentra en el segundo como una disertación sobre Rogerio 
Bacon, manifestando su mérito, principalmente con respec
to á la óptica; y que no es deudor de sus opiniones á To-
lomeo ni á Al-Hazen, sino á su propia observación. Vol-
taire en el Diction. philosophique dice: «Roger Bacon fué 
perseguido y condenado en Roma á prisión por ignorantes. 
Esta es una gran prevención en su favor, lo confieso, pero 
¿no vemos todos los dias que los charlatanes son conde
nados por otros charlatanes, y no hay locos que hacen pa
gar la pena á otros locos?... Entre las varias cosas que ha
cen notable el nombre de Bacon, es preciso poner en pri
mer lugar su prisión, después el noble entusiasmo con que 
dijo que todos los libros de Aristóteles no eran buenos 
sino para quemarlos, en un tiempo en que los escolásticos 
respetaban á Aristóteles más que los jansenistas á san 
Agustín... Bacon no habla en manera alguna de la pólvora... 
Sus libros son un tejido de absurdos y quimeras... Sin em
bargo, se dice que Bacon era un hombre superior á su 
siglo... ¿A qué siglo? me preguntareis; al del gobierno feu
dal y del escolasticismo. Figuraos á los samoyedos y os-
liacos que hubiesen leido á Aristóteles y Avicena, y com
prendereis lo que éramos... Trasportad á Bacon á nuestros 
üunpos , y será sin duda un grande hombre, a ele. 

verdades físicas y de propiedades de la naturaleza; 
y hoy mismo los sabios ignoran muchas cosas, 
que los más ínfimos escolares sabrán un dia (39). 
Los hombres siempre han añadido algo á la obra 
de sus antecesores y han corregido muchas cosas; 
no conviene, pues, fiarnos de todo lo que veamos 
y leamos, sino que se deben examinar las máximas 
de los antiguos para añadir lo que les falta, corre
gir lo que equivocaron, siempre con modestia y 
compasión.» (40) Acusa á Aristóteles imputándole 
las malas traducciones; rechaza á Alberto Magno 
porque ignoraba las cosas naturales. Inventó mu
chos instrumentos. 

Matemáticas.—Bacon decia que las matemáticas 
eran el instrumento más poderoso para penetrar 
en las ciencias, siendo la que precede á las demás 
y nos dispone á comprenderlas. No faltaron en 
este siglo hombres que cultivaran las matemáticas. 
Santo Tomás las habia profundizado, y escribió 
sobre los acueductos y las máquinas hidráulicas: 
Campano de Novara, después del año 1200, co
mentó á Euclides (41); trabajó sobre la cuadratura 
del círculo y la teoría de los planetas; y el célebre 
Hildeberto de Mans, en su M a t e m á t i c o , poema de 
quince cantos, se burla de los astrónomos y de la 
astronomía. 

Filbonacci —Se ensalza á Leonardo Filbonacci 
de Pisa, por haber, en 1202, enseñado, ó más bien 
difundido el uso de las cifras arábigas, que él 
llama números indios dándoles el valor de posi
ción. Estando empleado en las aduanas de Bugia 
en Berbería, reunió cuanto se sabia de aritmética 
en Egipto, Grecia, Siria y Sicilia, y escribió sobre 
esto una obra (42), Cero, según él, se deriva de 

(39) De secretis op., etc. I , 17. 
(40) Semper posteriores addiderunt ad opera priorum^ 

et vuelta correxerunt. Después concluye con esta regla; 
Quoniam igitur hcec ita se habent, non oportet nos adhie-
rere o'mnibus quee audimus et legimus, sed examinare de-, 
bemw! distinctissime sententias majorujn, ut addamus quee 
eis defuerunt, et corrigamus qua errata sunt, cum omni to
men 7nodestia est excusatione. Opus majus. 

E n 1861 se imprimieron en Paris, bajo el cuidado de 
CHARLES, Roger Bacon, su vida, sus obras, sus doctrinas. 

Insertó en la Revista de las cuestiones históricas (enera 
de 1884) una preciosa memoria sobre Roger Bacon él pa
dre Narvey; 

(41) Equivocadamente se le atribuye también la tra
ducción hecha por Abelardo el Godo de Bath. 

(42) «Incipit liber Abbaci, compositus a Leonardo filio 
Bonacci pisano, in anno 1202. 

«Cum genitor meus a parria publicus scriba in duána 
Bugea, pre pisanis mercatoribus ad eam confluendbus cons-
titutus prsesset, me in puerdia mea ad se venire faciens, 
inspecta utilitate et commoditate futura, ibi me studio ab
baci per aliquod dies ita esse voluic et doceri. 1 bi ex mi-
rabili magisterio in arte, per novem figuras Indorum in-
troductus, scientia artis in tántum mihi pne eseteris placuit, 
et intellexi ad illam, quod quidquid stadebatur ex ea apud 
yEgyptum, Syriam, Grseciam, Siciliam et Provintiam, cum suis 
variis modic, ad quoe loca negótiationis cansa prius ea pe-
ragravi, per multum studium et disputalionis didici conflic-



CIENCIAS NATURALES Y OCULTAS 

zephirum, voz árabe. Pero su mayor mérito consis
te en haber sido el primero, entre los cristianos, 
que trató del álgebra; y de tal manera, que tres si
glos de continuos trabajos no añadieron nada á lo 
que él enseñó. La aplicó á los problemas mercan
tiles, sin auxilio de las operaciones mágicas, en las 
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tum. Sed hoc totum etiam et algorismum atque Pictagorse, 
quasi crrorem computavi, respectu modi Indorum. Quare 
amplectens strictius idsum modum indorum, et attentius 
studens in eo, ex proprio sensu q u í d a m addens, et quse-
dam etiam ex subtilitatibus Euclidis geometrise artis appo-
nens, summam hujus libri, quam intelligibilius potui, in 
quindecim capitulis distinctam componen laboravi, fere om-
nia quae inserui certa probatione ostendens, ut ex causa 
perfecta pra cjeteris modo hanc scientiam appetentes ins-
truantur, et gens latina de caetero, sicut hactenus, absque 
illa minime inveniatur. Si quit forte minus, aut plus justo 
vel necessario intermisí, mihi deprecor indulgeatur, cum 
nemo sit qui vitio careat, et in ómnibus undique sif cir-
cumspectus. 

»Scripsistis mihi domine mi et magister Michael Scotte 
summe philosophe, ut librum de numero, quem dudum 
composui, vobis transcriberem; unde vestrse obsecundans 
postulationi, ipsum subtiliori perscrutans indagine, ad ves-
trum honorem et aliorum multorum utilitatem correxit. In 
cujus correctione qusedam necessaria addidi, et qusedam 
superfina resecavi, in quo plenam numerorum doctrinam 
edidi, juxta modum Indorum, quem modum in ipsa scien-
tia praestantiorem elegi. Et quia aritmetbicse et geometrise 
scientia sunt connexas et suffragatoriae sibi ad in vicem, non 
potest de numero plena tradi doctrina, nisi interserantur 
geométrica qusedam vel ad geometriam spectantia, quée hic 
tamen juxta modum numeri operantur, qui modus et sump-
tus ex multis probationibus et demonstrationibus qna; figmis 
geometricis fiunt. Verum iu alio libro quem de practica geo
metrías composui, ea quse ad geometriam pertinet et alia 
plura, explicavi copiosis singula figuris et probationibus 
geometricis demonstrando. Sane hic liber, magis quam ad 
theoricam, spectat ad practicam. Unde qui per eum hujus 
scientias practicam bene scire voluerint, oportet eos conti
nuo usu et exercitio diuturno in ejus practicis perstudere 
quod scientia per practicam versa in habitum, memoria et 
intellectus adeo concordent cum manibus et signis, quod 
quasi uno impulsu et anhelitu in uno et eodem stanti, circa 
idem per omnia naturaliter consonent, et tune cum fuerit 
discioulus latitudinem consecutus, gradatim poterit ad per-
fectionem hujus facile pervenire. E t ut facilior poteret doc
trina, hunc librum per quindecim distinxi capitula, bnde 
quidquid de his lector voluerit possit levius invenire. Porro 
si in hoc opere reperitur insuffleientia vel defectus, illud 
emmendationi véstrse subjicio. 

Sigue la numeración de los capítulos. 
1. De cognitione novem figurarum Indorum, et qua-

liter cum eis omnis numerus scribatur, et qui numeri et 
qualíter retineri debeant in manibus, et de introductione 
abbaci. 

2. De multiplicatione integrorum numerorum. 
3. De additione ipsorum ad invicem. 
4. De extractione minorum numerorum ex majoribus. 
5. De divisione integrorum numerorum per Íntegros. 
6. De multiplicatione integrorum numerorum cum rup-

tis, atque ruptorum sine sanís. 
7. De additione et extractione et divisione numerorum 

integrorum cum ruptís, atque partium numerorum in sín-
gulis partibus reductíone. 
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cuales creian aun los más atrevidos. También un 
negociante florentino trajo á Europa el cálculo de 
los valores y el de las funciones. 

Pablo de Prato, llamado el Abaco, por su peri
cia en la aritmética y geometría, representaba con 
máquinas todos los movimientos de los astros. Fe
derico Barbaroja, enseñando al abad de San Gall 
lo más precioso que tenia en el mundo, le señaló 
á su hijo Conrado y un magnífico globo celeste, 
con el cielo de oro, estrellado de piedras preciosas! 
Alfonso el Sabio, rey de Castilla, reunió a los as
trónomos más esclarecidos, y con ellos corrigió las 
tablas de Tolomeo, sustituyéndolas con las alfonsi-
ñ a s , fundadas en el mismo sistema, pero diferen
tes en el movimiento medio de los planetas; y se 
sostiene en ellas la doctrina de la trepidación de 
las estrellas en longitud, mezclando con todos los 
cálculos las preocupaciones de la cábala. Sin em
bargo, veia "tanta confusión en el sistema del mun
do, según Tolomeo, que exclamó: S i hubiese y o es
tado a l lado de D i o s cuando creó e l mundo, le hu
biera aconsejado mejor en e l orden de las esferas . 
Así la ignorancia culpa á la divinidad en aquello 
mismo que la sabiduría respeta y admira. 

Geografía.—La geografía no podia dejar de per
feccionarse con los muchos viajes que se empren
dían por devoción, y que dieron origen á que se 
escribieran muchos itinerarios. Pero como ciencia 
progresó muy poco entre los cristianos: á pesar de 
Ja autoridad de Alberto de Lila, se creía que la 
tierra era cuadrada; el monje Alberico recordaba 
los saltos que dió el sol el año de la batalla de Mu-
radal(i2i2); un tratado provenzal aseguraba que 
aquel astro por la noche alumbraba el purgatorio ó 
la mar, que la tierra está sostenida por el agua, el 
agua por las piedras, las piedras por los cuatro evan
gelistas, y éstos por el fuego espiritual, emblema de 
los ángeles y serafínes. El árabe Edrisi, por encargo 
de Roger, rey de Sicilia, escribió las Pereginaciones 
de un curioso con objeto de e x p l o r a r las m a r a v i l l a s 
del ?nundo, en las cuales dispone en un Orden sis
temático, nuevo y especial, los conocimientos de 
su pueblo, primer agente del comercio de aquella 
época (43). 

8. De emptione et venditione rerum venalium et si-
milium. 

9. De barattis rerum venalium, et de emptione bolso-
lalite, et quibusdam regulis simílibus. 

10. De societatibus factis ínter consocios. 
11. De consolamine monetarum, atque eorum regulis 

quse ad consolamen pertinent. 
12. De solutionibus inultarum posítarum quEestionum, 

quas erráticas appelamus. 
13. De regula eleatayin, qualíter per ipsam fere omnes 

erráticas queestíones solvantur. 
14. De reperiendis radícibus quadratis ac cubis, et 

multiplicatione et divisione, sua extractione earum in' se, 
et de tractatu binomiorum et recisorum et eorum radicium! 

15. De regulis et proportionibus g e o m e t ó e pertinen-
tibus, de quasstionibus algebree et almachabela;, 

^43) Véase el libro X I V , cap. L 
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CAPÍTULO X X V I I I 

L E N G U A . 

Con muy pocas escepciones la lengua emplea
da por los autores anteriormente citados y en las 
cartas de aquella época era la latina. ¡Pero qué 
latin! Una lengua sintética como ésta no procede 
por medios simples según la necesidad rigurosa de 
las ideas, sino con tantos casos, desinencias de nom
bres, inflexiones de verbos, inversiones y sintaxis 
artificiosa, que debia alterarse fácilmente, como 
instrumento delicado en manos inespertas. De 
consiguiente, si nos quedan de los últimos tiempos 
del imperio cartas ya muy incorrectas ( i) , ¿cuánto 

( i ) Hallamos esta fórmula del año 422 en BALUCIO, 
MiscelL, lib., V I , 546. «Ob hoc igitur ego ille, et conjux 
mea illa, commanens orbe Arvenis, in pago illo in villa illa. 
Dum non est incognitum, qualiter cartelas nostras per hos-
tilitatem Francorum, in ipsa villa illa manso nostro, ubi 
visi sumanere ibidem perdimus; et petimus, vel cogni-
tum faciemus, ut qui per ipsas strpmentas 'et témpora ha-
bere noscuntur possessio nostra, per hanc occasionem nos-
trorum pater inter epístolas illas de mansos in ipsa villa 
illa, de qua ipso atraximus in integrum, ut et vindedit ista 
omnia superius conscripta, vel quod memorare minime pos-
simus fudicibus brevis nostras spondiis incolcacionibus, 
vel alias stromentas tam nostris, quam et qui nobis com-
mendatas fuerunt, hoc inter ipsas villas suprascriptas, vel 
de ipsas turbas ibidem perdimus. E t petimus, ut hanc con-
testaciuncula, seu plancturia per hanc cariólas in nostro 
nomine collegere vel adfirmare deberemus; Quo ita et fe-
cimus ista, principium Honorio et Theodosio consilibus 
eorum ab hostio sancto illo castro Claremunte per triduum 
habendi, vel custodivimus, seu in mercato publico, in quo 
ordo curise duxerunt, aut regalis, vel manuensis vester, aut 
personarum ipsius castri, ut cum hanc contestaciuncula seu 
plancturia, juxta legum consuetudinem, in presentía vostra 
relata fuerit, nostris subscriptionibus signaculis subroborare 
faciatis; ut quocumque perdiciones nostras de suprascripta 
per vestra adfirmatione justa auctoritas remedia consequa-
tur, ut nostra firmitas legum auctoritas revocem in pro-
pinquietas.—Véase libro VÍII, cap. 13. 

más corrompida debió hallarse la lengua después 
de seis siglos de confusión y de escasa cultura? Si 
esceptuamos algunos escritores, que á fuerza de es
tudio llegaron en el siglo x i á escribir mejor que se 
escribía en el v, la mayor parte debian esperimen-
tar una gran dificultad, aunque hubieran aprendido 
el latin en las escuelas, en escribir en este idioma, 
cuando ya pensaban y se espresaban en otro. Cada 
cual introducía en él los idiotismos de su pais, y 
como acontece con todo idioma que no se hace 
familiar, se vacilaba en la ortografía, en el régimen 
y en las construcciones. 

El mosáico que el papa León I I I hizo colocar 
en 798 en San Juan de Letran, es decir, en la ciu
dad más culta del mundo y en tiempo de este res
taurador de los estudios, tiene la inscripción si
guiente: Beate P e t r u s dona v i ta L e o n i pp . e vic
tor ia C a r u l o r e g i dona. Ya se abandonan las ter
minaciones, y se acortan las conjunciones. Y en el 
testamento de Andrés, arzobispo de Milán en 903: 
Xenodochium istum s i i rectum et gubernatum p e r 
W a r i m b e r t u s humil is diacomis de ordine sáne te 

mediolanensi ecclesice nepoto meo et filius b m. A r i -
berti de befana , diebus vite sue. Y cuatro años des
pués en otro: P r o me et p a r e n t o r u m meorum seu 
domni L a n d u l p h i archiepiscopi, seniori meo^ ani
mas salutem. Y en otra parte: F o r i s p o r t a q u i T i -
cinensis v o c a t u r . — E g o Radaper to p r e s b í t e r o edifi-
catus est hanc civorio sub tempore domno nostro... 

Semejantes errores y entre personas instruidas, 
como lo eran los prelados rogantes y los notarios 
rogados, atestiguan que el latin no se hablaba ya 
ni entre las clases elevadas; porque el que escribe 
en su propia lengua, hace concordar los nombres 
y los verbos sin equivocarse, al par que los que se 
quieren servir de un idioma diferente, incurren en 
estrambóticas discordancias. Una prueba de ello 
es la misma variedad de estos solecismos, pues se 
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ve que no provenían de un modo de hablar común, 
sino del caprichoso esfuerzo que cada cual hacia 
para latinizar su lenguaje (2). 

Sin embargo, prevaleció el latin en las antiguas 
poblaciones, y como todos los vencidos eran de
nominados romanos por los conquistadores, el nue
vo idioma fué llamado romano ó romance. El mo
numento más antiguo que de él se ha conservado 
es el juramento de Cárlos el Calvo (3): de donde 
es fuerza deducir que esta era la lengua vulgar en 
la Francia meridional, puesto que se creyó nece
sario que se espresasen en él los soldados. A pesar 
de todo, no se debe admitir, según las cartas, que 
el romance faera un idioma que procediera al acaso 
y sin reglas: al revés, tenia como todas las lenguas 
sus principios fijos, y hasta se perfeccionó (4). 

Debia ser común ó á lo menos inteligible en to
das las provincias que hablan sido romanas; por
que habiéndose dirigido en tiempo de Carlomagno 
á Fulda un español enfermo para curarse, é inter
rogado por un sacerdote, le comprende, en aten
ción á que este sacerdote era italiano (5). Y en 

(2) GIULINI tomo I I , n o . E n 730, dos notarios de la 
misma ciudad de Pisa firmaban el uno: JSgo Ansolf notarms 
rogitum et 'petitiwi subscripsit et delevit; el otro: Ego Ro-
dualt notarius scripsi et explivi. E n j^o-.Ego Teofrid nota
rio rogito adRacolo hanc cartula inscripsit. , E n 757: Ego 
Alpertu notarius hac cartula scripsit. E n 765, en un docu
mento de Luca: Ego Rixolfu p7 esbyteto. Ego Martinus 
presbytet. Y en otro del 713: Ego fortunato religiosopres-
•byter. E n 722, en una carta de la misma ciudad se hallan 
las firmas siguientes: Ego Talespeiiattus eximius episcopus 
rogatus ad filio meo Ursone, testi subscripsi.—Ego roga-
tus ad Orsum. testi subscripsi.—Véase MAZZONI TOSELLÍ. 
Orígenes de la lengua Italiana, Bolonia, 1831, pág. 50. 

Respecto al francés, en un panegirista del siglo m se 
halla este galicismo: hese spes me relevat, esta esperanza 
me alienta. Sulpicio Severo (Dial. I I , 1) nos enseña que la 
voz tripadas era alterada por los galo-romanos en la de 
tripetias, que se acerca mas á trípode. E n San Hilario de 
Poitiers se halla despoliare, se reservare (Opera, p. 1212). 
E n C&si&no, faceretque sentiré, en Pomelo, sententiarum 
vivacitas, en Sidonio Apolinar, popularitas, depretiare, 
pressari, por ser estrechado. Si acontece así en escritores 
que castigan sus obras, con mucha más razón sucede en 
Gregorio de Tours, que emplea nimis por mucho, como en 
el francés antiguo: mala hora^ox en tnalhora; reclausus por 
recluso: r^ /^ tó ;^ por r^Mi-ar (Op. ed. Ruinartd, p. 211, 214, 
215, 223). San Ovano dice en la vida de San Eloy (D'ACHE-
RY. Spicil., t. I I , p. 78), ipsius animatus precibus, eumque 
prasentans, y en la Vida de san Lamberto, que es casi de 
la misma época, villa se usa ya por ciudad. L a materia de 
este capítulo fué tratada ámpliamente en mi Historia de los 
italianos, tom. X V , y en un opúsculo sobre los Dialectos de 
Italia. 

(3) Véase, t. IV , pág. 491. 
(4) Véanse G. SCHLEGEL, Sobre la lengua provenzal. 
ROQUEFORT.—Del estado de la poesia francesa en los 

siglos x y xin. Paris, 1821. 
RAYNOÜARD, Elementos de la gramática romana antes 

del año 1000.— Gramática de la lengua romana ó lengua 
de los trovadores. Y mi disertación Alternativas de los dia
lectos de Italia. Turin, 1877. 

(5) Inierrogatus a presbytero, quoniam linguce ê us, 

verdad, si examinamos escritos de varios paises 
que hablasen en romance, veremos que cuanto más 
antiguos son aquellos, más semejantes son entre sí; 
y por otra parte, como el pueblo tarda más en aban
donar sus costumbres, pueden aun encontrarse en 
los dialectos semejanzas diseminadas en la lengua 
nacional. 

No queremos con esto dar la razón á los que 
creen que hubo una lengua-romance que se habló 
en toda la Europa latina, opinión que no prueba 
ningún documento, y que desmiente la razón (6). 
Pues si las provincias no hablaban en latin ni aun 
en los tiempos más florecientes del Imperio, y 
cuando sallan de Roma las leyes y los magistra
dos (7), ¿cómo puede creerse que lo hicieran des
pués de. haber sido inundadas de pueblos de idio
mas diferentes é incultos? En Auvernia s< ô en el 
siglo v se decidió la nobleza á estudiar el latin (8). 
En la iYrmórica y en la Aquitania se hablaba el 
céltico; así en la vida de San Martin, puesta en 
diálogo por Sulpicio Severo, un interlocutor dice á 
otro: T u vero.. . v e l celtice, aut, s i mavis, ga l l i ce lo-
quere, duinmodo, j a m M a r t i n u m loquar i s (9), y en 
un poema sobre Waltario, contemporáneo de Atila, 
aquél es reconocido por aquitano en su lenguaje 
céltico: 

Cél t i ca Ungua probat te ex i l l a gente creatum 
C u i n a t u r a dedit re l iquias ludendo prceire. 

Los lenguajes primitivos que nunca habían pe
recido completamente, se reanimaron cuando la 
clase noble cayó en decadencia, y se les designó 
con el nombre de lengua v u l g a r c o m ú n ó r ú s t i 
ca (10). En el siglo vm entre los numerosos mila-

quod Italus esset, notitiam habebat, retulit... MABILLON. 
Acta SS. Benedicti, sec. I I I , parte I I , pág. 258. 

(6) Raynoüard sostiene esta opinión; pero en las mis
mas circunstancias se encuentra el válaco, tan diferente del 
romance. 

(7) Creo que lo he probado bastante en la pág. 233 y 
siguientes del tomo I V . 

(8) SIDON. APOLL., lib. I I I , ep. I I I . 
(9) D. Martini vita, X X . 
(10) Entre los estatutos mss. de Auger de Montfaucon, 

obispo del siglo X l i l , hablando del bautismo se dice: E t si 
nescit litteras, hcec vulgariter dicat. 

E n la fundación de los cistercienses de Tolosa en 1213: 
Clero et populo latinis verbis, et laica verba vel lingua ver-
bum Dei propoAtre valeant, et etiam pi cedicare. 

San Gerardo, abad de Selva mayor en la vida de San 
Alárdo, c. 8: Qui si vulgari, id est romana lingua loque-
retur, omnimn aliartmi putaretur inscius; si vero theutó-
nica, enitebat perfectius: si latina, in nulla omnino absolu-
tius. 

Alberico, en su crónica ad. ann. 1177: Mullos libros et 
máxime vitassanctorum et actus Apostoloium de latino ver-
tit in romanum. 

San Pedro Damián dice de un francés: scholastice dispu-
tans (esto es, en latin, lenguaje de escuela), cuasi descripti 
l ibri verba percurrit; vulgariter loquens) romance urbanita-
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gros operados sobre el sepulcro de san Germán, se 
nota el de un sordo-mudo que adquirió la palabra 
de modo que no sólo hablaba la lengua vulgar, 
sino que aprendió latin y llegó á ser un literato. 
Gregorio V es elogiado en su epitafio porque 

U s u s franc isca^ v u l g a r i et voce l a t ina , 
Ins t i tu i t populas eloquio tr ip l ic i . 

La iglesia galicana toleraba la lectura ó canto 
sobre la vida de los santos después de la epístola, 
hasta que Carlomagno proscribió toda la liturgia 
que no fuese la romana. Entonces pasaron las le
yendas al oficio de la tarde. Sólo se conservó la 
costumbre para san Estéban, porque su vida está 
en los Actos de los A p ó s t o l e s ; pero el pueblo no 
quedabsjsatisfecho con esto, por lo cual aquella nar
ración fué dividida en versículos que se recitaban 
desde el pulpito, y eran aumentados y glosados 
por el pueblo en lengua vulgar. Esta mezcla de tan 
diversos idiomas se llamó f a r s i a ; y en breve todas 
las iglesias quisieron tener su ep í s to la f a r s i t a de 
san Estéban; después se introdujo para otros san
tos; también hubo salmos f ar s i to s , esto es, que se 
alternaban con versículos en francés y en proven-
zal; é himnos y profecías ( n ) . 

Esta lengua vulgar tenia en Italia mucha confor
midad con el latin literal, de modo que Gonzon, 
italiano de 960, dice que al hablar latin, le servia 
de obstáculo algunas veces la costumbre de hablar 
la lengua vulgar porque se le parece mucho. (12). 
Así pues, en Italia y en otros paises la lengua vul
gar se confundió á menudo con el romance, por
que á todos los vencidos se les llamaba romanos. 
Pero en los paises que tenian más de la índole 
germánica, acontecía de muy distinto modo. Por 
esta razón el concilio de Tours de 813, y el de Ma
guncia de 847, mandan que el obispo haga tradu
cir las homilias en romance rústico ó en alemán, 
á fin de que pudieran ser comprendidas por el pue
blo; el año 972, Notgero, obispo de Lieja, predi-

tis regulam non offendit, es decir: nada quita al encanto de 
hablar romance. (Opúsculo X L V , c. 7). 

Benvenuto d'Imola dice que la condesa Matilde (Ant. 
Ital., I , 1232) linguam italicam, Germanicamet Gallicam 
¿ene nomt.Dice también (Id., 1229) que Gallici omniavul-
garia appellant romantia; quod est adhuc signum idiomatis 
romani, quod imitari conati sunt. 

Juan Mandeville en el Itinerario: Y sal+d que tuve estos 
libros en latin para platicar mas brevemente; pero ya que 
muchos entienden mejor romance que latin, los he puesto en 
romance, es decir, en francés. 

(11) MARTENE, De antiquis Eccl. ritibus, 1.1, pág. 281. 
Raynouard publicó una en las Poesias de los Trovadores, 
tom. 11, página 244; y dos Jubinal en los Misterios iné
ditos del siglo xv. 

(12) Falso putavit Sangalli monachus me remotum a 
scientia gi ammaticce artis, licet aliquando retardtr usu nos • 
trce vulgaris tingues, qua latinitati vicina est. MARTENE, 
Vet. script. ampia collectio, I , 298. 

caba al pueblo en la lengua vulgar y al clero en 
latin, 

V u l g a r i plebem, c lerum sermone latino 
E r u d i t (13); 

y en el 995, Aimon, obispo de Verdun, habló en el 
concilio de Mouzon, en la lengua vulgar, gal l ice 
concionatus est (14); el concilio de Auxerre prohi
bió que se dejara cantar á las doncellas himnos en 
lengua romana. En el de Arras, en 1025, se ve 
que los herejes no comprendían la profesión de fe 
propuesta en latin, y por esta razón fué traducida 
á la lengua vulgar. 

Si se presta atención á la marcha de las lenguas 
neo-latinas y en particular del italiano, es imposi
ble no reconocer el origen latino. Pero el antiguo 
latin era áspero, testigo la rudeza del número satur
nino; y tal se conservó en gran parte en los docu
mentos escritos, al par que en el lenguaje hablado 
lo templaba la eufonía, hasta herir las leyes de la 
gramática (15). Esta alteración ya operada por el 
vulgo en los buenos tiempos de Roma (16), y acep
tada á veces por los escritores (17), provenia, á mi 
parecer, de los antiguos idiomas itálicos, en los 
cuales las monedas de la Italia inferior y media (18), 
el famoso decreto de las Bacanales, y los epitafios 
de los Escipiones (19), demuestran cuanto se usa
ban las terminaciones en o. Aumentóse esta altera
ción con el trascurso de los siglos, tanto que en el 
italiano se ve que se han conservado las palabras 
que terminan en vocal (acqtia, stella^ porta . . . . . ) , 
mientras que añadieron una vocal á las que acaba
ban en una consonante ó usaron el ablativo ( f ron
te, ordine, arbore, malo) . Donde quiera encontra
remos este estudio ó más bien este instinto de dul
zura que se manifiesta con truncar, añadir y tras
poner; sólo con esto podemos hacer italianas la 
mayor parte de las voces latinas. 
. Pruebas ciertas dan testimonio de que esta mu
tación habia ya empezado bajo el imperio roma
no (20); pero un cambio de esta especie se acelera 
comunmente en los paises donde no lo ataja un 
cuerpo de escritores, destinados á éste, ó el impe
rio de las tradiciones literarias. Entonces cae com-

(13) CHAPEAVILL, Leodiens, hist., tom. I , pág. 220. 
(14) LABBE, tom. I X , col. 747. 
(15) Impetratum est a consuetudine tit peccare suavita-

tis causa liceret. CICERÓN en Bruto. 
(16) Scepe brevitatis causa contrahebant,ut ita dicerent: 

multimodis, vas'argentéis, palm, et crinibus, tectí, fractis. 
CICERÓN, id. 

(17') Ego sic scribendum quidquid judico, quo?nodo so-
nat. QUINTILIANO, Inst. c. 2. 

(18) E n estas leyó Eckhel (Doctrina nummorum 
vet. I , 127) Aisernino, Aquino, Arimno, Caleño, Cozano, 
Kampano, Messano, Reciño, Romano, Svesano, Tiano. 

(19) MURATORI, Thes, I I , pág. 577, y el apéndice I á 
nuestra Historia de los Italianos. 

(20) Véase t. I V , pág. 232 y siguientes. 
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pletamente bajo el arbitrio del uso, cuyos instru
mentos son el tiempo y el pueblo, que obran en el 
mismo sentido. El pueblo quiere facilidad y que 
la palabra exprese el pensamiento; no se dedica 
á hablar exactamente ni á emplear todos los ele
mentos del lenguaje; esto es para él un lujo grama
tical. La sencillez es la base de toda lengua ^ 1 -
gar; y se consigue abandonando las variaciones de 
las terminaciones, excluyendo el inútil género neu
tro, y el dificultoso verbo deponente, y añadiendo 
á los nombres la proposición y á los verbos el auxi
liar. Ya hemos demostrado que el artículo propio 
á la lengua griega y á los idiomas germánicos no 
era desconocido al latin (21). Como se conocía la 
ventaja de esta precisión en el modo de hablar 
ordinario, se suplia en la escritura con los pronom
bres ipse et ille\ ó bien á la inversa, se sustituía el 
artículo á estos pronombres, como se hace ac
tualmente (22). Así en las letanías que se cantaban 
en la Iglesia en tiempo de Carlomagno, el pueblo 
respondía O r a p r o nos y T u lo a d j u v a (23). Hé 
aquí cómo se introducía ó se confirmaba el uso del 
artículo, carácter particular á las lenguas de la 

(21) Véase tomo I V , pág. 236. 
(22) L a analogía del artículo con el pronombre de

mostrativo es digna de atención: E n griego: o, v¡, xo, y og-, 
7), o; en alemán der, die, das, y dieser. diese, dieses; en in
glés: the y this, that; en francés i l , le y la. 

(23) Año 528. Rivulus qui ipsas detertftinat térras, et 
pergit ipsus flnis... per ipsam vallem et rivtdum vadit. 

Año 552' Cálices argénteos W... ille medianus valet so
lidos X X X . . . et ille quartus valet solidos X I I I . 

Año 629. lili Saxones... persolva?tt de illos navigios... 
Ut illi negociatores de Longobardia. 

Ano 721: Dono prceter illas vineas, quomodo ille rivulus 
currit... totum illum clausum. 

Año y^y. Dicebant ut'ú\e telonetis de illo mercado 'ad 
illos necuciantes. Según RAYNOUARD, De la lengua rom., 
I, 40. 

V en MURATORI, Ant. fnedii cevi, diss. X I I : Una ex ipse 
regitur per Emulol et illa alia per Altipertulo... Ipsa prce-
nominata écclesia... 

Año 961: E n el testamento de Raimundo I , conde de 
RovergUe: Dono ad illo ccenobio de Conquas illa medietate 
de illo alode de Auriniaco et de illas ecclesias... Illo alode de 
Canavolas, et illo alode de Garriguas, et illo alode de Crudo, 
et illo alode de Podólos, et illo alode de Vinago, et illo alode 
de Longlassa, et illos mansos de Bonaldo, Poncioni abbati 
remaneat. 

E n un contrato de 1003 se lee: Manifestum sum ego 
Theuderico filio b. tn. Ildebrandi, secundum convenenza 
nostra, et quia daré atque habendum, et cassina ibidem le-
vandum, et per homine?n ttium ibi resedendum... idest terre 
pezze tres, quce suntposite illa una in loco Pouano, et illa 
alia in loco versinne tibi dicitur Salingo, et illa tertia pezza 
in loco Ordinanda, etc. Recuerdos históricos de Felipe de 
Rinuccini. Florencia, 1840. 

Aquí se ve que ille hace las veces de i l , lo, le; la una, la 
otra. E l ipse fué adoptado por los corsos, diciendo so en 
vez de lo, así el Pintor canta: 

Mira s'umidti mantu tenebrosu 
Sa notti in s'aria stendiri. 

Europa latina, pero que se diferencia del de los 
griegos como del de los godos, en que estos dos 
pueblos no esclayen la declinación. El artículo y los 
verbos auxiliares, que creemos eran empleados ya 
por el vulgo allí mismo donde la clase elevada ha
blaba el latin que nos han trasmitido los autores, 
llegaron á dar á las lenguas nuevas en precisión 
analítica y en claridad lo que les quitaban en r i 
queza y simetría. Nos impide mirarlos como una 
importación septentrional el verles introducirse en 
todas las lenguas derivadas, como si fuere una ley 
general el hacerse más analíticas, más claras, á 
medida que se empobrecen en las formas grama
ticales. Así el pali y el pracrito han perdido el 
dual, propio del sánscrito de que se derivan; así el 
persa ha omitido el pasivo del zendo, como el ita
liano ha hecho con el pasivo, el deponente y el 
género neutro; y hasta el árabe vulgar abandonó las 
desinencias de los casos y el pasivo, á los cuales 
suple con preposiciones y con el verbo auxiliar. 

No es, pues, necesario recurrir á la lengua de 
los invasores para dar razón de estas mudanzas. 
Hace dos siglos que los austríacos dominan en 
Lombardia, y no sabemos que hayan cambiado 
una palabra indígena por una de las de ellos, aun
que llenaran el pais sus soldados y sus magistra
dos. Hasta las que han tenido que adoptarse forzo
samente como- legales y alemanas se han italiani
zado. Los que se obstinan en creer que el italiano 
debe su origen al alemán, digan porque el italiano 
se ha desarrollado más pronto donde no entraron 
nunca los alemanes, ó sólo penetraron unos cuan
tos aventureros, como en Florencia, Roma y Sicilia. 

No solo, pues, no impusieron á Italia los bárba
ros un sistema gramatical, sino que se tomaron de 
ellos muy poquísimas voces, y éstas de cosas nue
vas ó dejando subsistir á su lado las antiguas (24). 
También puede decir mucho á la historia el que 
las palabras de la lengua de los vencedores que se 
adoptaron, fuesen empleadas en el peor sentido; 
l a n d que para los alemanes significa t i e r r a , fué 
para los italianos terreno inculto; ross no significó 
caballo, sino rocin; baro7i fué sinónimo de haragán, 
y grosso, que para los vencedores significaba gran
deza, tomó una significación despreciativa entre 
los vencidos (25). 

Estudiando bien el idioma italiano se encontra
rán bastantes voces y locuciones que no traen su 
origen del latin, ó para hablar con más exactitud, 
del latin escrito; y siendo muchas de ellas de las 

(24) Así sucede con bara y féretro brando; y spada; 
alabarda, partigiana y asta, lancia; forbire y puliré; gol/a
lone, bandieta y vessillo; fiotta y armata; bizzarro y iracon
do; laido y brutto; giardino y orto; ricco y dovizioso; gua-
dagnare y lucrare; snello y rápido; guiderdone y premio; 
magione y casa; y otras muchas. 

(25) También en el francés de buch libro, se hizo bou-
quin; de moud boca, motive; de kerr señor un pauvre kére\ 
y también un rosse, etc. 
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más necesarias (26), si se buscan sus raices, no 
se encuentran ni aun en las lenguas del Norte, y 
son más comunes en los paises donde no han re
sidido los septentrionales, por ejemplo, en Tosca-
na y en Romaña. ¿De dónde pueden, pues, proce
der sino de los antiguos dialectos que hablan so
brevivido á la dominación romana? ¿Y no se ve una 
nueva prueba de este hecho en la conformidad que 
se conservó entre dialectos de paises donde se ha
blaban dos lenguas diferentes (27)? 

No nos queda ningún monumento de las len
guas usadas entonces, en atención á que las pocas 
personas que escribian, empleaban el latin, ó 
lo que llamaban el latin; no obstante encontramos 
bastantes vestigios para no dudar del cambio que 
se introducía poco á poco' en la lengua. Se ve, en 
efecto, á los notarios y cronitas creerse algu
nas veces obligados á esplicar la espresion latina 
con otra más conocida, que generalmente es idén
tica á la que hoy se usa: algunas localidades indi
cadas en esas cartas, así como personas y oficios, 
son nombradas con palabras de la lengua vulgar 
italiana (28). Después, dando el pueblo, según sus 

costumbres, apodos chistosos ó calificativos, los 
formulaba con palabras que llamaremos italia
nas (29). Algunas veces también el historiador em-

(26) Sólo en las partes del cuerpo tenemos testa, cappa, 
guancia, ganascia, gota, spalla, schiena, natiche, flanco, 
gamba, garetto, stinco, calcagno; también pando, fegato, 
budella, y la parte que guarda la mujer y las miserables 
que hacen tráfico con ella, y las que las ayudan en este. 
Añádanse también scorza, scopa, treccia, schiaffo, schiuma, 
staccio, rovescio, scroscio, fretta, rischio, tasto, risparmio, 
sparagno, roba, repentaglio, arrosto. También los verbos 
ce?care, partiré, lecare, strascinare, gettare, scappare, saf-
fiare, tagliare, schware, scorgere, passare, spingere, strac-
ciare, y otros muchos de los mas usuales. 

(27) E l lenguaje vulgar de Marsella es muy semejante 
al vulgar de Milán. 

(28) Decimos italiana, porque á esta lengua hacemos 
la mayor parte de las aplicaciones; pero lo mismo puede 
decirse de sus afines. 

Véanse algunos ejemplos por orden cronológico: 
715 Ecclesia Sancti Antonii de Castelto. Ant. it. V, 

377-
767 Lacus qui vocattirYJmopx&xAvXzL. Id., 747. 
767 Fundum centum coloma, qui ziocatur Runco. 

Id. , IIÍ, 890. 
E n una carta bresciana: Donna Anselberga, abbatissa mo-

nasterii Sancti Salvatori... z« loeo qui nuncupatur Rio tor
io, uno capo tenente in ipsa clusa, et de alio capo Johan-
nes, etc. Id. , I I , 219. 

770. I n loca vocabuli Castelione. Mem. de Luba, 
p. 119. 

772 Monasterio Sancti Petri, in loca qui dicitur Mons-
verde. BRUNETTI, I , 282. 

774 Silva nostra cum corte, quoium vocabulum est 
Montelungo. Ant. It., I , 1003. 

776 A tramontanu Riu Russo. Id. I I , 199. 
781 Deinde in lacum qui dicitur L a Verna. Id., I I I , 86. 
783 Monasteriolum in laca L a Ferraría. Diss. 32. 
828 In funda veterana cásale, qui vacatur Granariolo. 

Id. , I I I , 41. 
879 Intra hanc civitatem Medialane, non longe á foro 

publica quod vacatur Assemblatorio. Id. , IV , 774. 

883 I n loco qui vacatur Fontane comitatu brixiensi. 
Id. , I I , 205. 

884 Fassatum de la vite. Diss. 32. 
891 E n Pavia: Cancedimus in pmfata monasterio, pro 

mercede anima nosti-a, vadum unutn in Fado ad piscan-
dum, ubi naminatur Caputlacti, habente7n terminUm supe-
riarem in Cocuzo Gepidasco. Id., I I I , 44. 

896 E n Rávena Danmm navam quce vacatur Masons. 
M., I , 154. 

898 I n loco qui dicitur Venero Sassi. Id. , V , 601. 
910 Constantino Porfirogénito da á Benevento y á Ve-

necia el nombre de cittá nova De administr. imperii, 
c. 27, 28. 

944 Decimus de vida quce vacatur Cásale grande, Ant 
I t . , V, 204. 

948 Tatum et integrum fundum qui vacatur Due Re
veré. Id., I I , 175. 

967 Valle quce dicitur Torre. Id. , V, 466. 
970 E n un pleito se recuerda que Otón hizo construir 

en Rávena un pulsLcio penes muras qui dicitur Muro Novo. 
972 In ftmdo qui dicitur Bagnolo. Id., I I I , 194. 
992. E n la ya citada historia de san Columbano, un 

monte cerca de Babbio es llamado en lengua rústica grup-
pa alta, 

994 Sancta Alaria de li Pluppi. Ant. It., I I , 1035. 
1005 I n loca prope ecclesia sancta Jnlia ubi dicitur 

Fondo Maggiore. Id., I I I , 1069. 
1026 Quadam bona in civitate Placentia, ubi dicitur 

Campagna. Id. , V, 679. 
1034 Manasterium sancta Dei Genitricis, María, quod 

dicitur Maggiore. PURICELLI, Man. basil. ambr., pág 370. 
1058 Scilicet a mane flumén quod dicitur Gallicus, a 

meridie strata quie dicitur Claudia, a sera via qua ducit 
per Albereto et in josum î in giu)) per rezen usque ad timi-
tem qua dicitur de Ploppe. Ant. It., I I I , 242. 

1068 Juxta flumen quod dicitur Gambacanis. Id., V, 
680. 

1075 In loco qui dicitur Barche. Id. , I , 591. 
1078 In loca et flnibus Colignole campo de l'Arno, 

Id., V. 680. 
1081 In loco qui dicitur al Cancello. Id. , V , 173^ 
1084 De rebus illis qua videntur esse in la plebe di 

Radicata. Id. , I I , 269. 
1100 L o vallone Apendino ferit á la via UGHELU, IX . 
Muchas más pruebas hemos reunido en la disertación 

Alternativas de los dialectos de Italia. Turin, 1877. 
(29) E n una carta de Luca de 671 (Mem. doc, 54); Al-

pérgula de Lamari; Gunderadula qui est in caso Boronaci 
cu?n due filie sue; Teodulo de Monacciatico, consule de Ser-
bano; uno filio ed una filia nomine Visilinda Ratperttila de 
Tramonte; Gaudoperta pistrinario (voz derivada del latin 
que ya no se usa en Toscana, pero sí en Lombardia) Liut-
perto vestoraiio, Mauripertulo caballario; Martinulo cié-
rico; Gudalda cuocho; Batuta parearlo, Ratcansulo vac-
caria, etc. 

882 E n un pleito de Limonta J-ohannes qui vacatur 
Peluso; Jahannes Russo; Ursula qui Mazuco vacatur; Bo-
nellus qui dicitur Magnano. Ant. It., I I I , 143. 

905 Berenguer dió á un monasterio los bienes de Jo-
hannen, qui alia iiomine braca curta vacitatur. 

921 Rosanello dal Querceio Ant. It., I I , 1064. 
973 Fetrus qui vacatur Bordellus. 
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plea palabras vulgares, como espresiones de sus 
personajes (30). Tampoco debe callarse que en 
documentos extranjeros se encuentran voces que 
no son latinas, y que sin embargo fueron adoptá-
das también en la lengua vulgar de Italia^ prueba 
de que provenían de una lengua anterior (31). 

Pruebas más convincentes, aunque más indirec
tas, de las transformaciones de la lengua podría
mos deducir de las escrituras de aquellos antiguos, 
que preciándose de escribir en latin, dejaban, sin 
embargo, caer de su pluma idiotismos y frases que 
se usaban en el lenguaje familiar, y que provienen 
no menos de la ignorancia del escritor que del 
pais de donde es natural. 

Tiempo délatrasformacion.— ¿Pero cuándo se 
operó esta trasformacion? Es como si se nos pre
guntase en qué dia pasamos de niños á jóvenes, y 
de jóvenes á hombres. Y así como hoy nos creemos 
los mismos que ayer, y de dia en dia siendo siem
pre los mismos, pasamos de niños á muchachos, 
después á adolescentes, á hombres y á viejos, del 
mismo modo se verifica el cambio de las lenguas. 
A las pocas personas á quienes estaba reservada 
la ciencia era muy cómodo y conveniente el po
seer una lengua común, por medio de la cual pu-

999 E n un decreto de Otón I I I Ardeiici de Magna-
migulo (Magnamiglio). Ant. It., V I , 317, 

• 1025 E n Módena: Martinus filius quondam yohannis 
Cunzacasa. 

1061 yohannes qtiivocatur T>¿W^?\\&. K t A A t . ^ , 640. 
1079 Aldeprandus qui Bello sum vocatus. Idv I , 322. 
1099 Manifestum sum ego Caracosa,fí/ius, etc. 
Crecen después del año 1100. E n la paz de Constanza 

hay una firma que dice Rolandus Bajamonte; en 1126, Hi l -
deirandus Papatacula (Ant. It., I I I , 1142); en 1136 Per 
quem ñlii Grimaldelti tenent; en 1140, Cagainos era cónsul 
de Milán; en 1141, Albeiicus Grataculu/?!. (id., IV , 714); en 
1153 Benteveniat; en 1155, un juez con el nombre de 
Guerzo; en 1168, se encuentra á Ugo Boxardo de Novaría; 
en 1177 Maladobatus de Pla'cencia; en 1183, un Brusa?no-
nega\ en 1184, Nicola Bragadelana; en 1198, Dexedatus 
de Solbiate; en 1199, Interfuerunt testes, ser Guifredus 
Grassus, ser Maltalliatus de Melegnano, GIULINI, ad ann. 

(30) Y a hemos presentado algunos ejemplos de esto 
en el cap. X I X del Libro V I I I . Cuando el arzobispo Gros-
solano recibió del papa el palio, el pueblo de Milán grita-
ha:Heccum la stola (LANDOLF. JUN., Rer. It . Script., V. 476). 

E n la vida del bienaventurado Pedro Orseolo (Ant. id., 
I[ , 1031): Ait abhatti lingua propia nationis: O abba, / r ú s 
tame: hoc est, virgis ccede me. Poco después tenemos el gri
to de los cruzados: Deus lo volt. E n 1179 Alberto Stedense, 
Data sententia, volenti loqui deposito non est data au-
dientia: sed hostiarii clamabant, Lévate, ándate. Las muje
res romanas daban al antipapa Octavio en lingua vul-
gari el título de smanta compagno. BARONIO, ad 1154. 

(31) Nos limitaremos á un ejemplo español sacado de 
DUMESNIL, Doctrina de la Iglesia, en 742; Non faciant 
suas missas nisi portis cerratis (cerradas); jm peiten (pa
guen) decem pesantes (piezas) argenti. Monasteria qucz sunt 
in eo mando, faciant Saracenis bona acholhensa (acogida), 
sine vexatione ñeque forcia; vendant sine pecho tali pacto; 
quod non vadant /oras de nostras térras. 

diesen comunicarse sus pensamientos, aunque v i 
viesen en paises de diferente idioma; por lo cual 
cultivaron el latin despreciando la lengua vulgar. 
Los señores tratarían en dialectos alemanes de sus 
negocios; pero cuando era preciso extenderlos por 
escrito, recurrían á los c l é r i g o s que se servian de 
una jerga que llamaban latin. Estos documentos 
eran extendidos por los notarios que seguían ser
vilmente las fórmulas antiguas; las leyes y contra
tos se escribían en latin; y no habla ningún inte
rés grande en fomentar las lenguas vulgares. En 
cuanto á los sermones, podemos creer que fuesen 
comprendidos por el vulgo, como lo son hoy los 
que en la Italia media se pronuncian en una len
gua tan diferente de los dialectos; algunas veces, 
sin embargo, el predicador hablaba l iberal i ter et 
scienter, esto es, en latin, y después él mismo ú 
otro explicaba maternal i ter , es decir, en lengua 
vulgar (32). 

Cuando se constituyeron las naciones, adoptaron 
lo que forma el primer carácter distintivo, un len
guaje propio, que desarrollaron según su naturaleza 
particular y los elementos anteriores. Estuvieron 
en la infancia mientras fueron escasas las comuni
caciones y los asuntos en que podían usarse; pero 
cuando libre el pueblo de la servidumbre feudal, 
fué llamado á discutir sus intereses particulares, los 
dialectos se estendieron y perfeccionaron; no que
riendo el hombre hablar en sus discusiones sino 
del mismo modo que en su conversación habitual, 
ni pudíendo cada uno tener á su lado un notario 
que espusiese sus pensamientos. 

No se forman, pues, las lenguas nuevas por arte 
ó por propósito, sino por la eufonía y la analogía 
según la lógica natural y el instinto regulador que 
se manifiesta de una manera tan admirable en los 
niños. Pero además de la imaginativa, es decir, de 
la parte poética, que educa cada dialecto, entraba 
en su formación otro elemento, la erudición, que 
ingertaba la parte recibida del mundo antiguo. De 
esta manera es como á las lenguas modernas, polí
ticas y populares por naturaleza, se atribuyó tam
bién la educación y ejemplo de las anteriores. 

Los países en que estos idiomas se habían con
servado, y donde se establecieron los primeros con
cejos, retuvieron una mayor parte del latin; aquellos 
donde los concejos se establecieron tardíamente, 
se mezclaron un gran número de elementos estra-
ños al nuevo lenguaje. Después madurando cada 
uno de ellos en el concejo ó en el feudo, resultó 
una prodigiosa variedad de dialectos, hasta que 
convirtiéndose estos concejos en pequeños Estados, 
y éstos en reinos, se adoptó con preferencia un dia
lecto particular que poco á poco se perfeccionó y 
fué la lengua nacional. 

(32) Véase Antiq. estensi, en el año 1189. Se supone 
que los Sermones de san Bernardo fueron traducidos por 
el mismo á la lengua vulgar, lo que al menos indica que 
lo fueron en su tiempo. 
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El provenzal.—Entre las lenguas neo-latinas la 
provenzal fué la que apareció primero: desde muy 
temprano habia sido reducido el Mediodía de 
Francia á provincia { F r o v e n z a ) romana, costando 
al revés, mucho á los francos afianzar su domina
ción en aquel punto. De aqui resultó que habiendo 
tenido menos que sufrir por parte de los bárbaros, 
los meridionales se mostraban ya en tiempo de los 
Carlovingios más cultos que el resto de Francia. 
Marsella y Tolón tenian un gran comercio. En 
esta comarca fué donde tuvo cuna y se desarrolló 
la hija primogénita del latin, á que se dió el nom
bre de la lengua de oc, para distinguirla de la len
gua de s i ó italiana y de la de o i l que es el wallon, 
ó galo de la Francia septentrional. Ya el año 877 
se hablaba este idioma en la córte de Boson, rey de 
Arlés (33); se estendió por todo el pais situado en-

(33) Los más antiguos monumentos de la lengua de 
oc ó provenzal son: 

I.0 E l juramento del año 842 que hemos copiado en 
la pág. 491, tom. I V . 

2.0 Doscientos cincuenta y siete versos de un poema 
sobre Boecio, conservado en la abadia de Fleury, y actual
mente en la biblioteca de Orleans que parece del siglo XI. 

Nos jove otnne, quandius que nos estam 
De gran follia per folledat pa?-lam, 
Quar no nos membra per qui vivri esperam, 
Qui nos sosté tam qua7n per. térra annam, 
E i qui nos pais que no nturem de fam, 
Per cui salves m'espet, pur tan qn'elle clamam. 
Nos jove 07nne menam ta mal jovent. 
Que us non o preza si s trada son patent, 
Señor ni par, si 7 mena malament; 
N i i'us vel l'aitre si s f a i t fals sacrament; 
Quant o fait, mica no s' en repent, 
E ni vers Deu non f a i enienda?nent. 

«Nosotros jóvenes, mientras somos tales, hablamos con 
gran locura para enloquecernos, pues no nos acordamos 
por quién esperamos vivir, quién nos sostiene, mientras 
andamos sobre la tierra, ni quién nos alimenta para que 
no muramos de hambre, ni por quién espero que seamos 
salvados con tai de que le invoquemos. Nosotros jóvenes 
empleamos tan mal la edad florida, que no tememos hacer 
traición á un deudo, señor, ó igual, ó portarnos con él ma
lamente, que el uno oculta al otro si hace un falso jura
mento: cuando lo hace ya no se arrepiente, ni se enmienda 
delante de Dios.» 

3.0 Muchas poesías de los Valdesios que se leen en la bi
blioteca de Ginebra, y entre las cuales la Nobla leyzon tiene 
la fecha del 1100. Las publicó Raynouard en el tomo I I del 
Choix des poesies des Troubadours. 

Las poesias de los valdenses curiosas en sí mismas por 
la esposicion del sistema de estos heterodoxos tienen un 
interés particular para los icalianos, en atención á que es
tán compuestas en un dialecto que se aproxima más á su 
lengua actual que, por ejemplo, lo sdeGénova y del Mont-
ferrato. Hé aquí algunos versos de la Barca, que prescin-
diendo de la terminación son italianos: 

De cuatre element ha Dio lo mont forma: 
Fuoc, ayre, ayga et térra son nonmiá 
Stelas e planetas fey de fuoc: 
L aura e lo vent han en l'ayre lor luoc: 

ciyga produy l i oysel e l i peyson, 

tre el Loira y los Pirineos, desde donde se pro
pagó á Cataluña y á Aragón con el nombre de 
lemosin. Si en el dia no es más que un dialecto, no 
por eso dejó de tener en otro tiempo una literatura 
floreciente (34). 

Francés.—A pesar de la fama que debió el pro
venzal á los cantos dé los trovadores, á pesar de la 
dulzura que habia recibido del latin, tuvo que ce
der el paso á la lengua de la corte, es decir, al 
francés que derivó del bajo alemán más de una 
quinta parte de sus voces. Desarrollóse ésta en la 
Normandía, donde ios secuaces de Rollón introdu
jeron muchos vocablos nuevos, y diferente pronun
ciación. Aquellos invasores conocieron el arte de 
asimilarse á los vencidos, y en la Lombardia fo
mentaron una literatura, no poética como la pro
venzal, sino erudita y lógica; y enseñándose en las 
escuelas con el latin el romatw, es decir, el francés, 
se perfeccionó éste. Los primeros ensayos, pues, de 
esta lengua vinieron de los Normandos; después 
de la V i d a de los Sa?itos del canónigo Thibaut, en
contramos las preces y el salterio traducido de 
Orden de Guillermo el Conquistador, y posterior
mente las poesias de los Troveros (35). 

La térra l i jument e l i om fellon. 
La térra es lo plus v i l de l i quatro element 
De lacal fo fayt Adam,paire de tota gent. 
O fand o polver! or te ensuperbis! 
O vaysel de miseria, or te enorgolhis! 
Horna te ben equer vana beota (beldad), 
La fin te mostraré que tu aures obra.» 

RAYNOUARD, Poesias selectas de los Trovadores, tocao I I , 
página 103. 

(34) Véase MARY LAFOND, Cuadro histórico y com
parativo de la lengua hablada en el Mediodía de Francia, y 
conocida bajo el nombre de lengua romana provenzal, obra 
coronada por el Instituto en 1841. 

(35) E l monumento más antiguo de la lengua francesa 
es el trozo siguiente de Gaciano de Tours en el siglo X. 

Por amor Deu, vos pri, seignos'barun. 
Se ce vos tuit, escoter la lecun 
De saint Esteuue e gloriens barun, 
Escotet la par bonne intention, 
Qui a ce jo r recu la passion. 

Saint Esteuue f u pleins de grant bonteit̂  
Emmen tot celo qui creignent en Diex, 
Feseit miracle o nom de Dieu mendé 
As cuntrat et au ees a tot dona santeit 
Por co hdierent autens l i jfuvé. 

Por nmor de Dios, os ruego, señores barones, que oigáis, 
si os place, la lección de san Estéban, el glorioso varón: es
cuchadla con intención piadosa, porque hoy sufrió la pa
sión. San Estéban fué hombre de gran bondad, como todos 
los que creen en Dios: hacia milagros, si se le pedían en el 
nombre de Dios; á los tullidos, á los ciegos, á todos dió 
salud. Por esto le odiaron tanto los judíos. 

Hoffinan de Fallersleben encontró hace poco en la bi
blioteca de Valenciennes una inscripción del siglo ix, con 
versos en honor de santa Eulalia, muy dignos de ser estu
diados, como escritos en un país en que no se sentía la in
fluencia de los dialectos meridionales (Monumentos de las 
lenguas romana y alemana en el siglo ix, Gard.) Copiamos 
aquí algunos de estos versos: 



LENGUA 

Esta simpatia de las naciones, que hizo decir á 
Jefferson «que todo hombre tiene dos patrias, la 
suya y la Francia,» valió á la lengua francesa la 
ventaja de propagarse rápidamente, y no contri
buyeron menos las correrías aventureras de los 
normandos, sus conquistas y las cruzadas. En bre
ve se hizo el francés la lengua privilegiada de Eu
ropa. Enrique Wiston, fué escluido del consejo 
real de Inglaterra, porque no sabia el francés (36), 
Invitado el príncipe Enrique por los señores napo
litanos á ascender al trono en lugar de su hermano 
Guillermo I , se escusaba porque no sabia el fran
cés, idioma cuyo conocimiento era indispensable 
en la corte (37). En 1275, escribió Martin de Gá
nale en esta lengua la historia de Venecia, «por
que la lengua francesa corre por el mundo, y es la 
más deleitable para leer y oir.» Aldobrandino de 
Siena hizo otro tanto en su física, y el maestro de 
Dante, .componía también en francés su libro titu
lado el Tesoro, «porque su habla es mas agradable 
y más común á todos.» (38) Guillermo el Bastardo 
la llevó á Inglaterra, promulgando sus leyes en este 
idioma, haciendo traducirá él las preces y salterios, 
y mandando que se emplease en los sermones (39): 

441 

fines 

Voldrent (quisieron) la /aire diaule servir, 
Elle non escoltet les mals conseillers 
Ne po or, ned argent, neparamens 
Quelle perdesse sa virginitet. 

L a oración dominical que se rezaba en Francia 
del siglo x i decia así: 

Sire peí-e, qui es escieux, sainiefiez soit lituens nons, auig-
ne lituens regnes, soit faite ta volante, si coiné ele est faite 
en ciel, si soit ele faite en tsrre. Nostre pain de cascun Jour 
nos done huii et pardone nos nos meffais, si, come nos par-
donons a gos qui meffait notis ont. Sire, ne soffre que nos 
soions templé par maunesse temptation, mes sire deliure nos 
de mal. 

Barrois en sus Elementos carlovingios lingüísticos y l i 
terarios. París, 1845, cree que la lengua nueva no se escri
bió hasta que Carlomagno trató por primera vez de aplicar 
al romance lo escritura que no era más que una aplicación 
de la dactilogia, es decir, de los signos hechos con las ma
nos. Sostiene que no puede buscarse la lengua de oil en el 
romance de Raynouard, ni en el provenzal de Fauriel; y 
que la lengua de los trovadores fué enteramente diversa 
de la de las canciones de gesta. 

(36) Quasi homo idiota, qui linguam gallicam non 
noverat. 

(37) Qu<z máxime necessaria esset in curia. 
(38) E n febrero de 1842 en el nuevo volumen d é l a 

Colección de los documentos inéditos relativos á la historia 
de Francia, L e Roux de Liney reunió preciosos monumen
tos de la lengua y literatura en tiempo de Felipe Augusto, 
precediéndolos de una introducción sobre la gramática de 
romance y de cuadros comparativos de la forma del discur
so y de la ortografia en los siglos XII, Xin, xiv, xv, xvi . 

(39) Se lee al fin del Salterio, que Guillermo el Con
quistador hizo traducir al inglés, zstt pater, que puede ser
vir de muestra del dialecto normando. 

L i nostre phe qui Íes es ciéis, sainfefiez seit l i tuens nums, 
avienget i l tuens regnes, seit feite la tue voluntet, si cum 
en ciel et en terre. Et nostre pain cotidian dun a noz oi, et 
pardune a ñus les noz detes, eissi cum noz pardunnus a nos 
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de modo que el decreto del soberano daba más 
importancia á la lengua francesa que en Francia, 
donde se engrandeció sólo al paso lento de la au
toridad real, á cuyo acrecentamiento contribu-

detuis; ne noz meÍ7ie en temtatium, mais delivre noz de 
mal. Aínen. 

Ponemos aquí la oración dominical á falta de otra cosa 
mejor, pero sin creer que las comparaciones hechas sobre 
ella sean las más oportunas. E l primer cuidado de los mi
sioneros al difundir la verdad entre los pueblos descono
cidos era el traducir á las lenguas de éstos la fórmula que 
enseñó Cristo para orar; los filólogos han comparado una 
con otra estas.versiones, para tener una muestra de cada 
lengua. Pero es de advertir que una traducción no presenta 
nunca exactamente con claridad y sinceridad la índole de 
una lengua; y á mi parecer se equivocaron los académicos 
de la Crusca al dar tanta importancia á las versiones del 
siglo iv que abundan en palabras y especialmente en frases 
pedantescas. Además el Padre ttuestro contiene palabras é 
ideas que no tiene el salvaje; santificado sea, venga á nos 
el tu reino, no nos dejes caer en la tentación, y el pan so-
bresustancial que ni á las lenguas latinas se puede tra
ducir. 

Sea dicho esto de paso; y volviendo á las lenguas nuevas, 
copiaremos algunas de las leyes publicadas por Guillermo 
en Inglaterra. 

Ces sont les leis et les cosiumes que l i reis William grati-
tut a hit le peuple de Engleterre apres le conquest de la ter
re; íceles meismes que le reis Edward son cosin tint deiiant 
luí. 

ART. I.0 Co est a saueir, país a saint Yglise. De quel 
forfai t que ho?ne out fa i t en cet tens, et i l pote venir a saint 
Yglise, otitpaís de vie et de membre. E se alquons meist 
main en celui qui la mere Yglise requireit, se ceo fust u 
euesqtie n abbeie u yglise de religión, rendist ceo que i l Jaue-
reit prís, e cent sois de forfait, et de mere yglise de parois-
se xx sois, et de chápele x sois, etc. 

ART. 19. Kí purgist fe?n7tie per forse, forfait ad les 
membres. Kí abate fennne a terre per faire lui forse, la 
multe al seigneur x sois; s i l la purgis, forfai t est les mem
bres. 

ART. 25. Si femme ost jugée a mort ti a defacum ne 
membres, kí seit encenfée, ne faced luftv Justice desquele sait 
delmere. 

ART. 37. Si le pere truitet sa file en adulterie en sa mai-
sonn u en la tnaisonn de son genre, ben l i laust oure tau-
ultere. 

E s decir; Estas son las leyes y costumbres que el rey 
Guillermo garantizó á todo el pueblo de Inglaterra después 
de la conquista de la tierra; las mismas que el rey Eduardo, 
su primo, dió antes que él. 

ART. I.0 Sea á saber: paz á la Santa Iglesia. E l hombre 
que ha3'a cometido cualquier falta en este tiempo, si puede 
entrar en la Iglesia, tenga paz (seguridad) de su vida y de 
sus miembros. Y si alguno pone mano sobre lo que está 
bajo el amparo de la Iglesia, ya fuese obispo ó abadia, 6 
iglesia de religión, volverá lo que haya tomado y cien suel
dos de multa, veinte sueldos para una iglesia parroquial, 
diez para la capilla... 

ART. 19. E l que haga violencia á una mujer sea casti
gado en los miembros. E l que derribe al suelo á una mujer 
para violarla deberá pagar al señor la multa de diez sueldos: 
si llega á violentarla debe ser castigado en los miembros. 

ART. 25. Si una mujer es condenada á muerte ó muti
lación de miembros, y está en cinta, no se cumplirá la sen
tencia hasta después del parto. 

T. V.—56 
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yó (40). Solo en tiempo de Francisco I fué cuando 
se mandó redactar en francés las actag de los tri
bunales; así la unidad política de la nación perma
neció asociada á la unidad lógica del lenguaje. , 

Los principales dialectos de la Francia septen
trional, además del normando, eran el picardo, el 
flamenco y el valon, que se aproximaban más al 
dialecto teutónico, asi como en el Mediodía, los 
del Languedoc, de la Provenza, del Delfinado, del 
Lionés, de la Auvernia, del Limosino y de la Gas-
cufia se acercaban al latin. 

Carece el francés de nombres verbales y de de
sinencias que indiquen el aumento, disminución, 
comparación y superioridad: es pobre en inspira
ción y armenia, y apenas es sensible á la. rima; 
su prosodia es fácil é insuficiente; más bien que 
colores distintos presenta gradaciones de uno mis
mo, docilidad más bien que energía, murmullo 
más bien que música, por lo cual no llegó á ser 
una lengua poética sino á fuerza de trabajo. Pero 
en recompensa, es muy adecuado á la prosa; len
g u a de E s t a d o , como la llamaba Cárlos V, se ha 
negado después de Malherbe á toda inversión; 
pero si este método lógico, del que no se separa, 
hace se le acuse de timidez y pobreza, le da por 
esencial atributo la claridad, hasta tal punto que 
se ha podido decir: L o que no es c laro no es f r a n 
cés . Este mérito que ha hecho se adopte por la 
diplomacia y la filosofía, le ha convertido en lazo 
común del pensamiento entre las naciones, que, 
voluntariamente ó no, toman de él cada dia y cada 
vez más su construcción é idiotismos. 

Español.—Muchos aseguran que la lengua espa
ñola se habia formado antes d é l a invasión mu
sulmana, por las modificaciones que el idioma 
septentrional de los godos habia hecho sufrir al 
latin (41). No podemos ver en esto más que lo 
observado en todas partes en la trasformacion de 
las lenguas, y se puede ya notar en Isidoro de Se
villa. Nacidos de un mismo origen el español y el 
italiano se asemejan, sobre todo en sus principios, 
antes de ser modelados según el carácter particu
lar de ambos pueblos Debe sobre todo notarse 
que las sílabas elididas en la contracción de las 
palabras son diferentes en ambos idiomas, hasta el 

ART. 37. Si el padre sorprende á su hija en el acto del 
adulterio en su casa ó en la de su yerno, le es lícito matar 
al adúltero. 

(40) «En el dia, porque nuestra Francia no obedece 
sino á un solo rey, nos vemos precisados, si queremos con
seguir algo, á hablar su idioma; de otra manera, seria esti
mado en poco cuanto más honroso y perfecto fuese, ó tal 
vez enteramente despreciado.» RüNSARD, Arh. del arte poé
tico. 

(41) Puiblanch (Opiistulos gram-satíricos. Londres, 
1828) sostiene que el español existia basta en tiempo de 
la república romana. Mayans le deriva completamente del 
latin, y afirma que son muy pocas las palabras tomadas 
del árabe. Conde al contrario (Hist. de la dom. de los ára
bes en España) hace del castellano un dialecto del árabe. 

punto que es imposible reconocer la afinidad en
tre ambas espresiones derivadas de la misma raiz. 
El español es más acentuado, más sonoro, más as
pirado; y el italiano más corriente, más vivaz, más 
espresivo. La dilatada dominación de los árabes 
ejerció notable influencia sobre el espafiol, porque 
aun cuando el latin quedó de lengua de los venci
dos, muchos cristianos que habitaban entre los 
vencedores, adoptaron su lenguaje, y en Sevilla, 
Toledo y Córdoba Cristo era cantado en la lengua 
de Mahoma. Conservaron, pues, los espafioles del 
árabe las aspiraciones y sonidos guturales, que no 
se encuentran en ningún otro idioma de Euro
pa (42); dominando la vocal de tal manera, que 
muchas veces la rima no es más que asonante, en 
la cual se prescinde de las consonantes. 

Portugués.—El portugués es una contracción del 
castellano, contracción tal, que á veces las conso
nantes radicales se encuentran elididas (43); por 
lo demás, la pronunciación está dulcificada, como 
acontece siempre en los dialectos de las costas, 
respecto á los de las montafias. Las aspiraciones 
del árabe adoptadas por los espafioles se han ate
nuado por el cambio de la h en / , de la x en ch, 
de l a / en Ih (44): á la c han sustituido la z, pro
nunciada como la th inglesa y la S griega. El fon
do de la lengua es, sin embargo, el latin, hasta el 
punto de que ciertos pasajes ofrecen accidental
mente un sentido á la vez latino y portugués. Pero 
tanto esta lengua como el castellano, conservan 
palabras derivadas del griego sin intermedio del 
latin (45), reliquias de las colonias helénicas ante
riores á la dominación romana. También nos pare
ce que el elemento arábigo del portugués no sólo 
se debe á la dominación de los emires, sino que 
proviene también de las colonias fenicias. 

La crónica de Espafia, atribuida á Liutprando, 
dice que en el afio 728, diez lenguas estaban en 
uso como en tiempo de Augusto y Tiber io , á saber: 
el espafiol antiguo, el griego, el latin, el árabe, el 
caldeo, el hebreo, el celtíbero, el valenciano, el ca
talán y el castellano. Es probable que el autor refi-

(42) Las letras x , / , se aspiran en castellano; la 
E l reemplaza á la / / , y la ¿v̂  á las dos tt. ,Asi se dice llano 
en lugar d e h e c h o , dicho, en vez de fatto delto. Mu
chas palabras acababan ¡en consonantes, ar, er, os, as, so
bre todo los infinitivos de los verbos y los nombres en 
plural. 

(43) E n lugar de dolor se dice dor; en lugar de celos, 
ceas; de mayor, mor, etc. 

(44) L a Ih equivale á la g l italiana y la á la se. Cuan
do el español dice agujero, alhaja, el portugués dice agul-
heiro, alfaia. Los portugueses han admitido también los 
diptongos compuestos de un sonido nasal, seguido de una 
vocal muda, como/5w, pan, que se pronuncia pan-o, ó 
bien p ío , sin que la n forme sílaba con la o. 

(45) Tales son los artículos o y ho, celeuma, grito de 
los marinos maganto, picaro; román, granada de roa; cara, 
cara; gana, deseo, etc. Véase RIBEIRO, Disert. cronológi-
cas-críticas. 
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riese á tiempos más remotos lo que veia en el 
suyo, és decir, á 960. El castellano, que fué des
pués la lengua nacional de los españoles, se ha
blaba ya en el año 1000, en tiempo de Fernando 
el Grande; y el portugués hácia fm de aquel siglo, 
tan pronto como el Portugal fué erigido en reino. 
Existen documentos muy antiguos de este último 
idioma (46); se quieren aun atribuir al rey Rodrigo 
ciertas lamentaciones sobre la invasión de Espa
ña, que probablemente pertenecen al año 1000, 
como también una canción de Gonzalo Hermi-
guez y otras. En España algunos romances se re
montan hasta la época del Cid, después se encuen
tra el poema sobre santo Domingo de Silos, com
puesto por Berceo á principios del siglo xm, y las 
poesías de don Juan Manuel. También se cree que 
el Fuero - juzgo fué traducido al romance al mis
mo tiempo que compilado, es decir, en tiempo de 
Egica; y si bien el texto que tenemos no nos da 
fundamento para creerle tan antiguo, sin embargo, 
de seguro es anterior á Alfonso X I . Fernando I I I 
lo mandó traducir. 

Válaco.— La lengua de Valaquía es una reliquia 
de las colonias romanas establecidas junto al Da
nubio; pero las invasiones sucesivas, y especial
mente las de los godos, introdujeron en él formas 
esencialmente teutónicas, hasta el punto de hacer
le enteramente distinto de los demás dialectos hi
jos del latin. Perdió las desinencias variables se
gún los casos, así como la diferencia entre los dos 
participios presente y pasado: ha adoptado él un 
indeterminado, el comparativo con el mas, los ver
bos ser y haber como auxiliares de las tres conjuga
ciones; pero los artículos son completamente dife
rentes y se posponen al sustantivo: los nombres 
están estrañamente variados (47); y el pasivo se 
forma, no con el verbo ser, sino con la adjunción 
del pronombre personal aí verbo activo (48). Sin 
embargo, el fondo de este idioma es completa
mente latino, hasta tal punto^ que se ha ensayado 
traducir al válaco un poema italiano sin emplear 
más que palabras, cuya raiz fuera completamente 
latina (49). 

El romance ó ladino de los grisones, proviene 
también de los conquistadores romanos; pero ha 

(46) Elucidario das palavras, termos e frases que en 
Portugal antiguamente se usarao, etc., por FR. JOAQUÍN 
DE SANTA ROSA DE VITERBO, Lisboa, 1798. Después lord 
Stuart de Rotshsay ha impreso en Paris en 1833, veinte 
y cinco ejemplares de una colección de antiguas canciones 
portuguesas, tomadas de un manuscrito de la biblioteca 
del colegio de los nobles de Lisboa, que son anteriores al 
rey Dionisio (1279); y versan en su mayor parte sobre asun
tos amorosos, y se asemejan más al provenzal que al mo
derno portugués. 

(47) E l nominativo es domnus, y el acusativo prmdom-
nus: este us es el artículo. 

(48) Me laúd, \)or yo soy alabado. Véase ALEXI, Gra
mática daco-tomana. Viena, 1826. 

(49) E n la Colección de lenguas de Valer. Leip
zig, 1826. 

tomado toda la aspereza del pais y se ha alterado 
considerablemente en un espacio de quince siglos, 
durante los cuales toda la literatura se ha limitado 
á una versión de los libros santos. 

Italiano. — La lengua vulgar ha sido escrita muy 
tarde en Italia, no porque fuera más lenta en des
arrollarse; pero reputado el latin como lengua na
cional y diferenciándose muy poco de la lengua 
hablada, no habia motivo para que los doctos qui
sieran afrontar las numerosas dificultades de ma
nejar una lengua que aun no estaba escrita, in
cierta por consiguiente, y caprichosa en sus for
mas, en sus espresiones, en su ortografía. Así como 
los italianos echaron siempre de menos la antigua 
grandeza de Roma, y se dieron cuantas veces pu
dieron instituciones conformes á las antiguas, á lo 
menos en el nombre, conservaron con más tena
cidad el uso de la lengua latina en las actas públi
cas hasta principios de nuestro siglo, imitando 
también en esto los hábitos de la corte de Roma, 
que hallándose en correspondencia con el mundo 
entero, tenia necesidad de usarlo. También tu 
vieron que emplear mucho el latin los antiguos 
italianos, cuando la creciente libertad los impelía 
á tratar con más frecuencia de los propios intere
ses; aunque ya entonces la lengua habia tomado 
las formas nuevas. 

Los que se ocuparon en investigar los orígenes 
de la lengua italiana, pudieron demostrar que de
riva la ma^or parte de sus voces y modos, según 
unos del alemán, según otros del griego, del pro
venzal, del céltico, y hasta del árabe y del persa. 
El haber podido sostener su tésis con gran erudi
ción y con lealtad frecuentemente, nos muestra 
que tenian razón en parte, ya que ningu no la 
tuviese en el todo. Este es un resultado inevitable, 
cuando se reduce á exiguas proporciones una 
cuestión á causa de aislarla: á la par que es 
preciso, por el contrario, darle mayor ensanche 
agrupándole ante todo las lenguas de una familia 
que, derivándose todas de un tronco común, tie
nen necesariamente entre sí grandes analogías, sin 
que se pueda asentar que una es hija de la otra. 
Nunca se recomendará bastante este modo de pro
ceder á los etimologistas, para poner término á los 
desvarios, y para dirigir sus conocimientos filoló
gicos hácia un fin más elevado (50). 

Si fuesen auténticas dos cartas publicadas por 
Muratori (51), podríamos creer que desde el año 900 
los habitantes de Córcega y Cerdeña empleaban un 

(50) E l último libro que conocemos sobre esta mate
ria es el de BRUCEWHITE Historia, de las lenguas romanas 
y de su literatura desde su origen hasta el siglo xVi. Pa
ris, 1841, 3 tomos. Son ciertamente muy curiosas las in
vestigaciones de la lengua gótica y grande la erudición con 
que el autor niega la opinión de Raynouard; pero las apli
caciones al italiano son muy poco exactas y muy breves. 

Perticari es el último que para despojar á Florencia ha 
derivado nuestra lengua de la provenzal. 

(51) Antiq. ital. mediiíevi, X X X I I . 



444 HISTORIA UNIVERSAL 

idioma bastante semejante al actual italiano: sin 
embargo, los alemanes á quienes se queria atribuir 
la trasformacion del latin en italiano, jamás resi
dieron en estas dos islas. Ya hemos intentado 
probar (52) que los modos más diferentes se encon
traban ya en la baja latinidad: y tocante á las vo
ces adoptadas por los italianos, no son ni con mu
cho tantas como las que el alemán ha tomado de 
la lengua latina. Sabido es que se encuentran en 
varios dialectos de Italia frases enteramente latinas, 
y que se han escrito poesías bilingües y una larga 
composición sardo-latina (53). No hay, pues, nece
sidad de recurrir á los extranjeros para esplicar el 
origen de la lengua italiana, que es el antiguo 
idioma vulgar modificado por diez siglos iliteratos. 
Tan verdad es esto, que en el territorio donde 
antes florecía Roma, y en la Toscana, centro pri
mitivo de la civilización itálica, dos comarcas ho
lladas con menos frecuencia por los bárbaros, así 
como en los paises donde se impusieron primero 
gobiernos al pueblo, como Venecia, Nápoles, y 
Pisa, la lengua tomó al principio formas determi
nadas, y de alli salió el idioma actual con melodías 
variadas, flexible para esponer las cosas más subli
mes con Dante, las tiernas con Petrarca, las viva
ces con Ariosto, y las graves con Maquiavelo. 

En esto nos apartamos de una opinión vulgar, 
la cual supone que el italiano se habló primera
mente en Sicilia. Si así fuera hallaríamos una nue
va prueba en apoyo de nuestra tesis; pero hablar 
es cosa muy distinta de escribir. Ahora bien, es 
empobrecer la cuestión tristemente atribuir la for
mación de la lengua á algunos, ó aun que fuese 
á todos los literatos, pues sólo el pueblo es el 
. único que puede darla vida y soberanía. ¿Tienen 
por ventura la filosofía y la literatura la inteligen -
cia que inventa, y el poder que hace adoptar las 
palabras? A lo sumo deducen del uso las leyes (54). 
Aunque fuera verdad que en la brillante corte 
de Federico I I cedió el provenzal por primera vez 
el puesto al italiano en la poesía, el corto número 
de fragmentos que nos quedan de aquellos ensa
yos, no se diferencian menos del lenguaje vulgar 

(52) E n el ya citado cap. X I X del Libro V I I I . 
(53) Pertenece al P, Madau en el Ensayo de una obra 

titulada: Refinamiento de la lengua sarda, Cagliari, 1782. 
H é aquí un trozo: 

Deus qui cum potentia irresistibile 
Nos creas et conservas cum amore, 
Nos sustentas cum grata indefectibile, 
Nos lefrenas cm7i pena et cuín dolore, 
Cum fide nos illustras infallibile, 
E t nos visitas cum dulce terrore, 
Cum gloria premias bonos ineffabile, 
Malos punis cum pcena interminabile. 

Jam cum misericordia, Jam justitia 
Humilias et exaltas, feris, curas, etc, 

(54") L o decimos dudando, porque Castelvetro sostiene 
que no se escribió más que en provenzal y en siciliano en 
ia corte de Federico I I y nada en italiano. 

de Italia que de ciertas producciones provenzales 
y del citado canto compuesto en los valles del 
Piamonte por los valdenses (pág. 440). Respecto 
de los que quisieran atribuir á los suevos el honor 
de haber pulido el italiano, recordaremos que el 
primer Federico versificaba en tosco provenzal, 
cuando ya Ciullo de Alcamo nos habia dado ejem
plos de un idioma vulgar poco diferente del mo
derno. 

Dante declara que nada se habia escrito en ver
so en la lengua de oc ni en la de s i , sino siglo y 
medio antes de él, es decir, hácia el 1150, y Ben-
venuto de Imola que en 1385 comentó la Divina 
Comedia, afirma igualmente que la lengua vulgar 
habia empezado á ser empleada en la. poesia dos
cientos años antes (55). Por lo que hace al proven
zal desmienten el hecho documentos. Nada posee
mos en italiano de una época tan antigua, y ya 
hemos dicho los^ motivos por los cuales no se 
empezó hasta más tarde á escribirse. Cuando una 
lengua sucede á otra antigua, difícilmente sabe 
defenderse de imitarla: una vez que se forma y 
adquiere ensanche, alguna la resume y desde este 
momento queda fijada. Esto es lo que aconteció 
con el italiano, que todavía conservaba en el año 
300 la fisonomía de la lengua romana en el uso 
del a u por o, en no cambiar la / en i antes de a, 
b, c, f , p , ni la / en g , ni añadir la i antes de 
la e (56). Pero su marcha en aquellos principios 
es más original que lo vino á ser después en ma
nos de los que quisieron aplicarle la construcción 
latina. 

Llamada en un principio v u l g a r porque era 
destinada á la muchedumbre, se separó en breve 
del pueblo para refugiarse en la corte de los tira
nuelos, por los cuales fué llamada cortesana; aver
gonzáronse de esto muy tarde los italianos, pero 
no atreviéndose á elevarla hasta la sublimidad 
popular, é impidiendo el celo municipal confesar 
la verdad y la obligación á los que mejor la culti
vaban, la llamaron lengua docta ó literata. Ojalá 
pueda volver á ser otra vez italiana en la expre
sión y en los sentimientos. 

Dialectos.—En nuestro sentir también los dia
lectos hablan tomado en esta época el giro que 
después han conservado y que debían á causas 
más remotas. Sabemos por testimonios auténticos 
que en los buenos tiempos de Roma habia dife
rentes dialectos en Italia, y que en la Cisalpina se 
oian espresiones poco usadas en Roma, y Tito 
Livio pecaba de paduanismo. Si los lombardos 
pronuncian Xa. u \ el on, y el en nasales como los 
franceses, si á semejanza de ellos contraen el 
a u en o, creemos que le deben á la dominación 
de los galos anterior á la de los romanos; por 
eso se oyen-en el lenguaje vulgar palabras pro-

(55) Purgatorio, XXIN. 
(56) Thesauro, templo, clarezza, judicio, teñe pense-

ro, etc. 
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nunciadas como lo eran en los antiguos idiomas 
galos (57). 

Ya encontramos en los dialectos de entonces 
las propiedades que les caracterizan ahora. En 
muchas cartas venecianas del siglo xn la g se 
cambia en z, [verzene, zorz i ) \ cartas boloñesas nos 
ofrecen a l i a r e sanctce Luz icz , Cazzav i l la t ius , Caz-
zanimicus , BonazantcB r i v u m A n z e í i , D e l a i de la 
B o g n a , Adatn de Amizo , M u í u s de B a t o j a , A r d e -
r i c i de Magnamigo lo . Se leia en el arco de los 
milaneses cuando reedificaron su ciudad sobre 
ruinas, los nombres de S e l l a r a , M a s l e g n i a n e g a , 
Prevede, idiotismos de nuestro romance (58). En 
otros documentos se hallan modismos que han 
sido adoptados por los escritores, y que tienen 
semejanza con los provenzales, lo cual demuestra 
que son anteriores á la separación de las dos len
guas. Otras voces de los dialectos conservan el 
sello de las dominaciones ó comunicaciones extran
jeras: así las hay griegas en Sicilia y Rávena, ale
manas y españolas en Lombardia, francesas en 
Toscana y el Piamonte; mientras que en los paises 
de los volscos, sabinos, veyos, faliscos, samnitas, 
marsos, y más allá del Tiber, se hallan más restos 
del romano rústico (59). Tan lejos estaban las ciuda
des de Italia de hablar todas el mismo lenguaje (60): 
hecho que repugna á la naturaleza, aunque no 
quedaran pruebas evidentes de lo contrario, y no 
viéramos poco después á Uante reprobar los dife
rentes dialectos, es decir, las espresiones demasia
do incultas y demasiado municipales, para no ad
mitir en la p o e s í a más que los términos elegantes y 
nobles. Pero es un hecho digno de consideración que 
aquellos primeros escritores, cualquiera que fuese 
su pais, se esmeraban todos en aproximarse al dia-

(57) E l antiguo galo decia braich, y los italianos de 
hoy brasch; así como dicen cadden como el bretón y el 
\r\&náés\ provece (ciascun f a i t gran provece qui bien tient 
ce qtt i l ote) como en el antiguo francés; fiau como en 
Anjú; ciao como en el galés; uss como en otros dialectos 
franceses. 

(58) E n los pactos entre Opizzone Malaspina y la liga 
lombarda en 1168 se lee: Novum dicimus statutwn a t r i -
ginta annis iufra, sive in zae. E n una carta de 1153 se
gún GIULINI: Ht hoc vidi per annos octo et plus a terremo-
ía'm za. et a decem annis in la. Lo mismo se dice actual
mente. 

(59) MAZZONI TOSELLI, 120, habla de un poema en 
dialecto boloñés de 1360. Vemos en el Novellino que se 
condujo á Ezzelino un ollaro, es decir, un ollero; y que 
después de haber oido á uno larro, ladrón, le envió á la 
horca. 

(60) Los encargados de la corrección del Boccaccio 
dicen del año 300 aquel buen siglo en que usaban todos los 
7nismos vestidos, las mismas monedas y las mismas frases y 
palabras. L o mismo se pretende con respecto á los floren
tinos; pero esta es una aserción contra la naturaleza; y ¿qué 
diremos de esta otra de Perticari: todas las ciudades de Ita
lia á tm tiempo llegaron á hablar de la misma manera la 
lengua vulgar? 

lecto toscano, como en la actualidad se observa 
todavía. Si los que después han razonado sobre lo 
que ya se practicaba, hubieran querido reconocer 
esta regla general, se hubieran evitado muchísimos 
sofismas y discusiones que llenan bibliotecas ente
ras para presentar confuso y controvertido lo que 
es clarísimo y está confirmado por los hechos (61). 

Alemán.—Los pueblos que invadieron el Impe
rio, hablaban la lengua teutónica, modificada en 
diferentes dialectos; pero carecemos de monumen
tos que nos permitan determinarlos. Quédannos 
algunos fragmentos de la Biblia traducida por Ul-
fila, obispo de los godos de Tracia, á fines del si
glo iv (62), un testimonio de un contrato en Ñá
peles, y algunos comentarios al Evangelio de San 
Juan, todos en lengua gótica, la cual presenta ya 
una forma ordenada; pero el idioma cae con la 
ruina de aquella nación. Las analogías que exis
ten entre el alemán y el griego, indujeron á Mor-
hof á sostener que el segundo se derivaba del pri
mero, otros han sostenido la tésis contraria: teorías 
compatibles sólo para los que no saben remontarse 
á orígenes más elevados, y reconocer entre las 
lenguas, no una progenitura, sino una fraternidad. 
Los nombres propios que son casi el único vesti
gio del alemán antiguo, nos demuestran que éste 
poseía ya la mayor parte de las raices de que se 
compone actualmente. Pero mientras en Escandi-
navia, exenta de mezcla de elementos extranjeros, 
se conservaba puro el alemán, se alteraba esta 
lengua á medida que se alejaba del Báltico. Ya es 
menos pura entre los godos: después este pueblo, 
los francos y las demás colonias establecidas en la 
parte meridional de Alemania, producen una mez
colanza, que llega á ser el tosco alemán vulgar. 

(61) Que en Francia hubiese también varios dialectos, 
y que uno de ellos se mirase como el de la clase distin
guida, lo prueba Csenes de Béthune, cuando, dice que 

Son langage ont blasmé l i Francois. 
porque él no era de Paris, sino de Artois, lo cual alega 
para escusarse: 

Ne cil ne sont bien appris ne courtois 
Qui 7ii' ont repris si j ' ai dii mot d' Artois, 
Caí je ne fus pas norriz á Pontoise. 

«No son bien educados ni corteses los que me repren
den alguna palabra del Artois, no habiendo yo sido educa
do en Pontoise.» 

Véase sobre los dialectos de la Francia á CHAMPOLLION 
FIGEAC, Nuevas investigaciones sobre los patois ó lenguas 
vulgares de la Francia. Paris, 1809. SCHNACKENBURG, 
Cuadro sinóptico y comparativo de los idiomas populares, ó 

patois de la Francia; y un trabajo postumo de Fallot, de 
que se habla en el capítulo X V de la obra de Ampere so
bre el origen de la lengua francesa. 

(62) Y a hemos hablado de las vicisitudes del códice 
argentino (t. I I I , págs. 530 y 531). E l cardenal Mai encontró 
en 1817, en la biblioteca Ambrosiana, fragmentos de la 
epístola á los romanos, las demás epístolas de Sari Pablo, 
trozos de los cuatro Evangelios, así como de Esdras y de 
Nehemias, que han sido publicados por la solicitud del 
conde Ottavio Castiglione, Milán, 1819-39. 
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Muchos germanos abandonaron su lengua ma
terna por la de los vencidos: otros, y especialmente 
los que no emigraron, como los alemanes, sajones, 
frisones, francos, y ripuarios, conservaron su an
tiguo idioma. Se debe deplorar vivamente que se 
hayan perdido los cantos alemanes de que mandó 
hacer una colección Caríomagno. Sin embargo, 
poseemos una versión de la obra de Isidoro de Se
villa sobre la Natividad de Cristo, hecha en el si
glo vi l ó quizá en el v i por un anónimo, y anterior 
á aquellas canciones. También poseemos la regla 
de San Benito por Keron, monje de San Galo 
en 720 (63), y cosa singular, un fragmento de H i l -
debrando y Adubrando , poema caballeresco que se 
remonta á principios del siglo vm, con los nom
bres de los mismos héroes que figuran en los N i -
belungos. De consiguiente, la lengua alemana 
puede gloriarse de tener monumentos anteriores á 
toda otra lengua viva. 

Viene después Ottfrido, monje y maestro en el 
convento de Wissemburgo en Alsacia, que escribió 
en cuartetos la A r m o n í a de los Santos Evange l io s , 
dedicada áLuis el Germánico. Se queja de que «los 
francos no han cultivado todavía su lengua pro
pia cuando lo han hecho otros muchos pueblos. 
¿Es quizá mengua cantar en lengua franca las ala
banzas de Dios?» Costó gran trabajo el amoldar esta 
lengua que era llamada l inguam indisciplinabilem, 
representar con letras latinas la pronunciación tu
desca acumulando las consonantes y las voca
les (64). Esta composición, de una fuerza y de una 
concisión admirables, en que la rima se halla sus
tituida á la aliteración, fué el punto de partida de 

(63) E l alemán de esta traducción se aparta muy poco 
del de ahora, 
Latin Monachomm quatuor esse genera ma-

nifestum estr primum canobitarum, 
hoc est monasteriale ?nilitans sub re
gula vel abbate. 

Alemán antiguo. . Municko fiore wesan chuni chund ist; 
erista. 

» moderno. De rennmnchen vier gattung seyn kund 
ist; erstlich. 

» antiguo.. CamammgonOjdaz is¿ munistHlikc/iarnf-
fanti . « 

» moderno. Gesammleien, das ist monasterlich ka77ip-
fenden. 

» antiguo. . Untar regulu edo demu fatere. 
» moderno. Unter der regula oder dem vater. 

Los varios documentos escritos en dialectos alemanes de 
los siglos vil, vm; ix, x y xi, están enumerados en el pró
logo al Althochdeutscher Sprachschatz de GRAFP. 

Algunos otros trozos de la primitiva lengua alemana fue
ron publicados por Wackernagel y Noth (Deutsches Lesen-
buch) p, e. una exhortación á la plebe cristiana del siglo Vtll; 
y por Hofírnan (Fundgruben), como una imitación del 
salmo 138 del siglo IX. 

(64) E n vez de wunder escribia uuuder: empleó la y 
para pronunciar cierto sonido que según él no es la z, ni 
la e, ni la «, como se observa aun en el modo de hablar de 
los suizos. 

la literatura alemana. Ottfrido fué seguido por Not-
ker, abad de San Galo, muerto en 1022: por Wille-
ram, abad de Ebersberg, muerto en 1085: luego se 
halla el himno en honor de San Annon, y el canto 
sobre la victoria de Luis I I I . El bajo alemán antiguo 
aparece allí, no como un simple dialecto, sino como 
una lengua distinta. Como el alemán se desarrolló 
á consecuencia de haberse esparcido por el pais 
misioneros latinos é ingleses, sus primeros monu
mentos son escritúrales y monásticos: en el si
glo x se encuentra tal cual trozo filosófico; pero la 
buena prosa fué perfeccionada por los escritores 
místicos de los siglos x n y xnr. 

De su fusión con el sajón resultó el idioma de 
la Alta Germania: de la cual nos quedan como 
monumentos la Schwabische JEne ide de Weldeck; 
la traducción del Ibe in por Artmann de Aue, 
en 1180: el Ovidio de Alberto de Alberstadt. La 
corte imperial, que dirigía los asuntos de Italia, de 
la Lorena y de la Borgoña, empleaba con prefe
rencia el latin más generalmente conocido, pero 
en tiempo de Federico I I se hallaron ya príncipes 
poseedores de dominios bastante estensos; pero 
que no estando sobrecargados de cuidados admi
nistrativos, pudieron cultivar su talento y favore
cer á los poetas. La casa de Bamberg en Austria 
se señaló en esta tarea no menos que la de Ho-
henstaufen en Suabia. 

Sin embargo, ningún dialecto habia prevalecido 
sobre el otro, y cada escritor se servia del que es
taba acostumbrado á hablar: así la lengua literaria 
de este tiempo (que Grimm llama mittelhoch-
deutsch) varia de una composición á otra, según el 
siglo y el pais del autor. Cuando posteriormente 
Lutero, natural de Eisleben, entre la Alemania del 
Mediodía y la del Norte, hubo adoptado para tra
ducir la Biblia su dialecto natal, mezcla del de los 
dos países, quedó determinada la supremacía en 
favor de este último, que vino á ser el alemán de 
los escritores. Los últimos rescriptos del gobierno 
de Mecklemburgo en bajo alemán, datan de 1542 
y de 1562, y este-dialecto fué abandonado desde 
entonces á las clases ínfimas. La dulzura de este 
dialecto, su ingenuidad, fecundidad y abundancia, 
merecen bien el cariño con que lo conservan los 
que le han tenido por nativo; en él están escritos 
sus más hermosos proverbios y algunos cantos sa
tíricos, aunque se empleaba poco en poesías y can
tares; pero han quedado sin resultado los esfuerzos 
de los que han querido dar á este dialecto la ener
gía y plenitud de lengua escrita. 

El alemán de la Alta Sajonia es considerado 
como el más puro: dividiéndose desde allí en los 
montes Cárpatos hácia el Sur y hácia el Este, 
adopta muchas formas provinciales, se hace ás
pero en Austria, en Suabia y en la Alta Baviera, 
flojo y lánguido en el Mecklemburgo, en la Pome-
rania y en el Bajo Rhin. 

Escandinavo.—La lengua escandinava se divide 
en tres ó cuatro dialectos: el danés, más parecido 
al bajo alemán, especialmente al frison: el norue-
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go, actualmente vulgarizado en el reino de Norue
ga y en las islas Feroe, donde las clases más ele
vadas hablan habitualmente el escocés: el islandés, 
dialecto noruego: el sueco, que según las dos na
ciones establecidas en el pais, se divide en suevo y 
godo. El danés no hizo más que traducir ó imi
tar á los extranjeros, hasta que con la Reforma 
principió una nueva era, y se extendió por Norue
ga, prevaleciendo sobre el antiquísimo dialecto 
que dejó de oirse en el siglo xv. 

Neerlandés.—Algunos presumen que el idioma 
de los Paises Bajos se acerca más que ningún otro 
al antiguo idioma germánico, sobre todo en los 
paises que constituían la república de las Provin
cias Unidas, habiéndose mantenido independien
tes los frisones: de modo que seria un intermedia
rio entre el escandinavo y el germano. Los monu
mentos de este dialecto son leyes y estatutos pos
teriores al siglo x i (65). Después, esta mezcla de 
sajones, francos y frisones que constituyó la Ho
landa, habló un dialecto tosco, usado aun en al
gunas provincias holandesas, y del cual salió la 
lengua literaria que se dividió después en septen
trional y meridional, es decir, en holandés menos 
corrompido y en flamenco, que ha tomado mucho 
del francés. El holandés no se escribió sino hácia 
fines del siglo xvi: porque no parece que la crónica 
rimada de Nicolás Kolin asciende al año 1156, 
como se ha pretendido. La primera parte al menos 
del R e n a e r t de Vos, poema traducido ó imitado en 
todas las lenguas, íué escrito en flamenco hácia el 
año 1150. 

Inglés.—El inglés se formó muy tarde, de una 
mezcla casi igual del idioma teutónico y del ro
mance (66). El anglo-sajon que se hablaba en el 
pais antes de la conquista, se parece más al alemán 
que el islandés, como se ve por la exposición del 
Antiguo Testamento (Caedmoniche p a r a p h r a s é ) 
hecha en el siglo vm por el obispo Cedmon, y 
también por la traducción de Boecio, Orosio Beda 
y otras obras del rey Alfredo, y por las poe
sías de Beowulf sobre la historia danesa. Los dia
lectos ingleses corresponden á la división de los 
antiguos reinos sajones, lo cual indica la diferencia 
de los dialectos primitivos de las tribus de los in
vasores. La lengua se alteró con los normandos, 
aunque sin cambiar: simplificándose por medio de 

(65) Von-der-Hagen publicó los Niederdeutsche psalmen 
aus der Karolinger-zeit y Schmeller el Helliand, que se 
miran como testimonio de la antiquísima lengua de Bél
gica. 

(66) P. Thommerel (Indagaciones sobre la ftision del 
franco-normando y del anglo-sajon. Paris, 1841) clasifica 
43,566 palabras inglesas según la lengua de que derivan: 
de este número, cerca de 30,000 son de origen romano y 
las demás teutónicas. E s cierto que estas últimas forman la 
parte esencial de su lengua hablada, y que no se podrían 
unir en inglés dos nombres y dos verbos con los únicos ele
mentos tomados de las lenguas doctas ó de la de los con
quistadores. 

contracciones y modificaciones en la ortografía y 
en la pronunciación, y admitiendo muchas voces 
francesas. Algunos escritores modernos (67) han 
querido por este motivo llamarla semi-sajona. 

Lo más antiguo que se posee de ella consiste en 
un himno á Maria por Godric, muerto en 1170: la 
paráfrasis de los Evangelios por Owen Ormin, en 
el siglo XII , el Cas te l o f L o v e , de Roberto Gros-
thead. La traducción del B r u t o de Wace, hecha 
bajo Enrique I I por Layamon, sacerdote de Ernly 
junto al Saverna, podria pasar por una obra anglo
sajona. En inglés más puro está escrita la traduc
ción en verso de una meditación de san Agustín, 
regalada á la biblioteca de Durham por un abad 
que gobernó de 1244 á 1258. En este último año 
Enrique I I I daba al reino una proclama en lengua 
del pais (68). A principios del reinado de Eduar
do I , Roberto, monge de Glocester, redactó una 
crónica en verso casi toda con monosílabos y raices 
teutónicas. Treinta años más tarde, Roberto Man-
ning, monje de Brunne, escribió otra que precedió 
quizá á la novela de sir Tristam, atribuido al esco
cés Tomás de Erceldoune. En el siglo xiv fueron 
traducidos del francés muchos romances; pero el 
primer escritor inglés de algún mérito literario es 
Guillermo de Langland, autor de la Vis ion de P e 
dro P lo i tghman obra mordacísima contra el clero. 

Sin embargo, los normandos continuaron em
pleando el francés, que vino á ser, como hemos di
cho, la lengua del gobierno, de los negocios y de 
la nobleza, aun después de haberse perdido la 
Normandia. En 1328 se mandó que los discípulos 
del colegio de Oxford hablasen el latin ó á lo me
nos el francés; y Treviso, vulgarizador del Po ly -
chronicon de Higden en 1335, nos dice como 
una gran innovación que Juan Cornwall habla in
troducido con posterioridad al año 1350 el uso de 
hacer traducir á los escolares del latin al inglés. 
Inglaterra, en su lucha con Francia, quiso reforzar 
sus barreras interponiendo también la de la lengua; 
por lo cual Eduardo I I I en 1362 hizo que en los 
procedimientos se usase el inglés. Esta medida fué 
sumamente política para captarse el afecto del 
pueblo y animarle á llevar sus litigios y causas á 
los tribunales del rey con preferencia á los de los 
señores, á quienes se les quitaba toda jurisdicción 
desde el momento en que se mandaba usar de una 
lengua extraña para ellos, normandos de origen y 
habituados al francés. Las actas se extendían, rio 
obstante, todavía en latin, y hasta la Reforma 
se conservaba en los libros mucha parte del sa
jón (69). 

(67) Como Thorpe en el prefacio de los Analecta-
a nglo-saxonica. 

(68) MADDEN, Introd. ¿o Havelok. 
(69) Véase RASKE, Anglo-Saxon grammar, Tyrwilt ha 

puesto al frente del tomo I V de los Essays on the language 
and versification en las obras de Ontorbery, un prefacio 
en que indica con claridad las mudanzas en cuya virtud el 
anglo-sajon se convirtió en inglés. 
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De esta manera comenzó á madurar aquella len
gua que, esceptuada la pronunciación, ha llegado 
á ser una de las más lógicas, habiendo fundido en 
sí el lenguaje del Mediodía y el del Septentrión, 
con la facilidad de abreviar las desinencias, sim
plificar los géneros, reduciendo á la precisión su 
sintaxis; lengua de gran fuerza y sencillez, capaz 
de extenderse más que cualquiera otra por paises 
extranjeros, y tan compuesta y libre, que no se ha 
podido nunca confiarla á una academia como 
aquellas en que la vivacidad se somete á la disci
plina. 

En Escocia se hablaban dos dialectos distintos; 
en la meridional el francés, sin que podamos dar 
la razón, á menos que no admitamos los sistemas 
inventados para explicar cómo sin haber entrado 
todavía en este pais los normandos, se formó en 
él una lengua conforme con la inglesa. 

Griego.—Fuera de estos dos principales grupos 
seguia el griego manteniéndose en Levante; el cual, 
como lengua literaria y sagrada, se estudiaba en 
lo demás de Europa, especialmente por los mon-
ges de San Basilio y en las comarcas meridionales 
de Italia. Este idioma se resintió igualmente de la 
mezcolanza extranjera, no sólo en las voces que 
adoptaba (70) sino también en la ortografía (71); 
además en la conversación se alteraba (72), ó por 

(70) E n el griego de Palestina se habian introducido 
muchas palabras latinas, que se hallan en la traducción del 
Testamento. Así san Lucas dice que Judas IXást^crE- viene 
de laqueo y corresponde al aTCvílaxo de san Mateo. Véase 
la Indication of an insititious latín ierms in the ellenistic 
greek which has been inveterately 7nistaken for a genuine 
greek word, by GRANVILLÉ PENN en las Trans. of ther. 
Society of litterature, 1829, tom. I , parte 2.a. E n los diá
logos de Gregorio Magno, que se cree fueron traducidos 
del griego por el papa Zacarias, griego de nación, se en 
cuentran muchísimas voces latinas; como aojjoxaTog- a d 
vocatus, apxa e apxXa, Ssvap'.ov, oscpevawp, tXXoucrcpto^ 
xafATOf campus, xavS-qXat, xaorpov, xovStiievxa, xw^o 
vtTuptov, Xaxxoc7 lacus , XO¡J.£7, [xavattovapto^, voTaptog-
TraTptxto^, xouptaAco^, pv¡ | , Tpt^ouvo^, iJLaxpwvv), [xavou, 
Pptov, p.tXia m i l l i a , vou¡j.£poc7, opStvo^ ordo, Tiopra, Tny 
[xevxápto^, psytwv regio, aaytov sagum, axap i tov 
scamnum, crxpmov scr inium, oaijuXta, vXaysXXiov 
(¿XacTXíov, etc. además los verbos derivados de las raices 
latinas como axo'jij.p^£[v accumhere, irpatoeustv prce-
d a r i . 

(71) MAFFEI, Historia diplom., pág. 116, publica un pa
piro en qüe se lee xáps-rouXe por car tula, to[x£vt£oc- Por 
ot?inibus, 7rpc¿éiu//T por prcebuit, ihvzh por testi. 

(72) Que hasta el año 1000 se pronunciase \ por Y¡ 
como hoy lo prueba el ceremonial de Constantino, en que 
están los cumplimientos que se hacian al emperador en 
griego, latin, godo, persa, franco, etc. E n él se lee KCÜV-
o-cpps't Aeou^ r¡¡j.7rEp'.ou¡JL |j£aTpou¡x — p^pr^TE (invité) 
A o ^ w Hfj(/7r£paTop££-7¡v [xuXxo^ avvog-; Los Griegos de
cían á Simeón Pauliciano que no era TtxoíT sino KyjTOcr, 
Véase CEDRENO, pág. 434. 

mejor decir prevalecían los elementos populares y 
las preposiciones, los verbos auxiliares se introdu
cían en lugar de las flexiones. Ya en los escrito
res del siglo v y vi pueden notarse locuciones mo
dernas. Existen algunas canciones que se quieren 
hacer remontar hasta el siglo vn; pero hácia el 
año 1070, Simón Setos cita una crónica redactada 
en lengua del pueblo, lengua que se encuentra en 
algunos fragmentos del canto que Ana Comneno 
ha insertado en la vida de su padre. Ea revolu
ción se aceleró por los cruzados, ó se acabó con 
la invasión otomana. La lengua tomó entonces el 
nombre de romaica (ó apio-helénica) como en la 
otra parte de Europa, la de los vencidos se le 
habla denominado romance; y habláse aun en 
Morea, en Livadia, en Candía, en el Archipiélago, 
en Macedonia, la Romelia, el Asia Menor, en 
Chipre y otras partes. Abandonó el perfecto y el 
plusquamperfecto para formarlos con el verbo h a 
ber, el futuro con querer, como el inglés, el con
juntivo haciéndole preceder de va , así como los 
franceses de que (73). Ducange vió en la bibliote
ca de Paris un manuscrito del siglo xm, que pare
ce ser el ensayo más antiguo del griego moderno. 
Las obras más antiguas son homilías é imitaciones 
de los libros de caballería; después cambió con las 
vicisitudes del pais. 

El skip de los albaneses y arnautas no tiene ni 
las palabras compuestas del griego ni las traspo
siciones del latin, y recurre á los verbos auxiliares: 
tiene canciones anteriores á Scandeberg. Discu
tióse imperfectamente sobre su naturaleza y origen 
hasta el momento en que Xilander lo sometió en 
la versión de la Biblia á un concienzudo exa
men (74). Ha demostrado que este idioma no tie
ne afinidad con las lenguas tártaras, que tampoco 
era un compuesto informe de las neo-latinas mo
dernas, sino un antiguo ramo de las europeas, que 
se derivaba de la lengua usada en'el pais antes de 
la conquista romana. 

Hablado el eslavo por setenta millones de in
dividuos en Rusia, Croacia, Bohemia, Polonia é 
Iliria, y unido al indiano por tan maravillosas rela
ciones, se divide en tres ramas, servio, chesco y 
letón (75). La primera, que se estiende entre los 
orientales que hablaban el antiguo eslavo, siguió 
siendo la lengua eclesiástica de la Rusia, y de don
de se derivan muchos dialectos de la- Servia y de 
la Iliria (76). El ruso que le ha sucedido, es muy 

(73) DAVID, o-uvoTmxo^ 7rapaXX£X[cr¡j,ó^. 
(74) Die Sprache der Albanesen oder Skipetaren. Fran

cfort, 1835. 
(75) Ruso-ilirico ó servo-ruso; bohemio-polaco ó ven

do-polaco; vendo-lituano ó letico-prusiano. 
(76; Véase PETERSSEN.—Det danske, norske og svens-

ke Sprogs historie, under der es undviklin a f btamsproget, 
Kjobenhavn, 1829. 

SLOVANKA.—Zur Kenntniss der altenundneuen slawis-
chen Lileratur, der Sprachkunde nach alten Mundarten, 
•u. s. w. Praga 1814. 
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rico en raices, regular en las derivaciones, feliz en 
la combinación de las palabras, y lleva ventaja en 
dulzura y armenia al alemán, del que ha adoptado 
muchas voces, como también del tártaro y del 
finés. Si los cantos de Bojano, el ruiseñor de los 
tiempos antiguos, han perecido, se han arrancado 
recientemente del olvido otros que celebraban la 
mesa redonda de San Wladimiro, y algunas bala
das. Habiéndolo la invasión de los mongoles desor
denado todo, no se despertó la literatura sino muy 
tarde por los ejemplos de los extranjeros. 

A esta lengua son afines el servio, el croata, el 
búlgaro, el ilirico y el vindo, hablado por los esla
vos, austríacos y turcos. La lengua de los eslavos 
occidentales comprende el polaco, el vendo, el 
sorabio y el bohemio, que todo es uno con el eslo
vaco, y casi también con los idiomas de la Silesia 
y de la Moravia. Aquella multitud de consonantes, 
que parecen á un extranjero imposibles de pronun
ciar, procede de la contracción de las vocales que 
se encuentran antiguamente interpuestas; pero los 
que han oido hablar á un polaco, no acusarán de 
áspera la lengua de Mickiewitz. 

E l pruezo, que se hablaba en el centro, ha pere
cido después de haberse engendrado el lituano y 
el letón, tan diferente de los demás dialectos esla
vos, que algunos forman de él una familia entera
mente separada (77). 

Se tiene en eslavenski la versión de los Evan
gelios, en 863; el Código de laroslaf del año 1000; 
el testamento del monje Wladimiro, muerto en 
1126; la historia de Dalmacia, por un sacerdote de 
Dioclea en 1161; además el poema de Igor, la 
crónica de Néstor y varias poesías. En bohemio, 
queda un himno del obispo Alberto, en 990; 
el salterio de Wittemberg del siglo xn, y las can
ciones del códice descubierto por Hanka de Ko-
niginnhoff. Después, en el siguiente siglo, la ver
sión de la Biblia y la crónica de Dalemil (78). 
Ragusa debia impedir más tarde cultivar el ilirio. 
E l polaco no fué escrito antes del reinado de Ca
simiro I ; el segundo príncipe de este nombre le 
introdujo en la corte y Segismundo Augusto en 
los asuntos públicos. Este grupo de lenguas ha 
fijado hace poco tiempo la atención de los nacio
nales y de dos profundos filólogos Dobrowsky y 
Sungmann, que han hecho de él el objeto de sus 
meditaciones. La Servia quiere dar señales de la 
independencia que ha adquirido, haciendo uso de 
una lengua propia. La gramática y el diccionario 
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DOBROWSKY, Instituciones ¿inguce slavicce dialecti ve-
teris. 

MIKLOSICH, Verghinchende Grammatik der slawis-
chen Sprache. 

(77) Las cuestiones habidas sobre cada una de las 
aserciones relativas á la ciencia nueva de la lingüistica, no 
podian entrar en nuestro resámen. 

(78) DOBROWSKY.—GWi, des bomischen Sprache und 
ciltern Litei-atur, Praga, 1818. 

HIST? UNIV. 

de Wuk han facilitado el estudio de la literatura 
serviana, en la cual Obradovitz ha abandonado 
los caractéres indígena? por los latinos, el poeta 
Kollar y el historiador Schaffarik nos demuestran 
el poder del eslovaco. 

De las antiguas lenguas célticas, que las más 
recientes indagaciones han aproximado al grupo 
indo-europeo, de que al principio se hablan sepa
rado (79), es una rama gaélica, que se distingue con 
frecuentes aspiraciones, raras desinencias, y por 
la monotonía de sus combinaciones, sobrevivió en 
el idioma erso de los naturales de Irlanda, y en el 
Celedonio de los montañeses de Escocia; la rama 
cámbrica, de articulaciones movibles, y que pre
senta gran afinidad con el latín, vive aun en el 
welsch ó cymraig Ad. pais de Gales y en el brey-
zad de la Baja Bretaíía. 

El finés y el vasco son los únicos que se sepa
ran de todos los demás idiomas de Europa. Desde 
los primeros tiempos históricos, se encuentra el 
segundo en el Mediodía de ésta, floreció en España 
hasta en el momento en que los celtas derramaron 
en aquel país sus toscos dialectos. Confinado en el 
dia á la Vizcaya y Navarra conserva, según dicen, 
su primitiva pureza, monumento de las primitivas 
edades. Mientras que en todas las lenguas las rai
ces de las palabras compuestas se unen entre-sí para 
representar una idea y se convierten en elementos 
nuevos del lenguaje, en el vasco por el contrario, 
permanecen agrupadas en su primitiva integridad 
como los elementos de las letras chinas (80), 

Finés.—El finés se habla por los estonios y por 
los lapones; se encuentra modificado en Hungría, 
donde no se distinguen los géneros, emplea pala
bras compuestas, y es menos rico, pero más con
ciso y enérgico que el alemán. El húngaro no tie
ne dialectos; es en el dia lo que era hace seiscien
tos años y se sirve del alfabeto latino, sin mezcla 
de otros caractéres (81). Existen en finés antiguas 
canciones {runot), proverbios (82) y versiones de 
la Biblia. Algunos quieren ahora unir la lengua 
húngara á las indo-germánicas; y los madgiares. 

(79) Véase PRITCHARD.— The eastern origin of the 
celtic nations,proved by a comparison o f their dialects with 
the sanskrit, greek, latin. and teutonic. Lóndres, 1831. 

P i C T E T . — l a afinidad de las lenguas célticas con el 
sánscrito. Paris, 1837. 

BOPP.—Die celtischen Sprachen in ihrem Verhdltnisse 
zum Sansktit, Zend, Griechischen, Lateinischen, Germanis-
chen Lituanischen, und Slawischen. Memoria leida en la 
academia de Berlin en 1839, 

ZEUS, Gramática céltica. 
(80) Por ejemplo Iguzquia,so\ significa hacedor del dia: 

Hillarvuia luna, luz débil; Yaincoa Dios, el que está arri
ba, etc. Véanse Estudios gramaticales de la lengua euska-
riana, T H . D'ABADIE^ AGUSTÍN CHAHO. Paris, 1836. 

(81) GIOVANNI F o GARAS i , A'Magyar nyelv, etc.; meta-
física de la lengua húngara, ó aplicación á esta lengua de 
las significaciones de las letras alfabéticas. Pest, 1834. 

(82) Traducidos al alem an por Schrotter y p jr Vibcrg 
en 1819. 

T . V.—57 
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recordando que fué por espacio de más de un si
glo la lengua de la corte transilvana, fundan aca
demias para cultivarla, multiplican obras, abren 
un teatro nacional, y pretenden valerse de ella en 
todos los actos públicos. 

Alfabetos.—Las lenguas hijas del latinhan adop
tado el alfabeto materno, aunque hayan suplido á 
las variedades de la pronunciación con los dipton
gos y grupos de letras. Los alemanes se sirven de 
un alfabeto que pretenden haber sido introducido 
por Ulfila. Formado de la combinación de las le
tras griegas y romanas, ha variado hasta el mo
mento en que ha constituido el alfabeto germánico 
actual. Rico en sonidos atenúa la a, la o, la u, y 
posee además ch gutural y la sch sibilante. Los in
gleses y holandeses le han abandonado, y es de 
esperar que su ejemplo tenga imitadores. 

Entre los eslavos, los polacos empleaban las le
tras latinas: los bohemios y los lituanios las letras 
alemanas. Parece demostrado contra la opinión de 
Dobrowsky que los eslavos poseían un alfabeto 
propio antes de que Cirilo los dotara con otro, 
modelado por el de los griegos y con algún signo 
nuevo. De éste se formó el que usan hoy los rusos 
y los servios, que es el más rico de Europa; tiene 
treinta y cinco letras. Los albaneses usaron uno 
eclesiástico de treinta elementos, que hablan toma
do del oriental, después adoptaron el griego, mo
dificando el valor de algunas letras, y recientemen
te introdujeron otras cuatro para los sonidos th 
fuerte y suave, la // española, la u francesa, y otra 
ti silbante. 

Así se formaron las lenguas modernas, que son 
analíticas á diferencia de las antiguas, y más que 
estas mezcladas de elementos diferentes. Con efec
to, se podrían encontrar en un solo período voces 
de origen latino, árabe, griego, céltico, hebráico, 
alemán y sánscrito (83). De consiguiente ahora 
podemos clasificar la Europa según los idiomas. 
El latín es generalmente entendido en Hungría y 
Polonia, en los demás países está muerto ó trasfor-
mado, del latín salieron las lenguas del Mediodiá, 
las de Francia, Italia, España, Portugul, el roman
ce y el ladino de la Retía, el válaco, los idiomas 
del Languedoc y de Provenza. Las lenguas que sa
lieron de ella se asemejan tanto más entre sí cuan
to que están más próximas á su origen _ común, á 
semejanza de rayos que parten de un mismo foco. 
Si se quisiera clasificarlas á medida que los nom
bres han sufrido más ó menos alteraciones, habría 
que colocar ante todo el válaco, único que ha con-

(83) «Dalla magione del gastaldo, passato nel palazzo 
ad albergo, il conté scorse il signore sopra un sofá bigio, 
attorniato da giovale brigata e da paggi; scudieri cogli spro-
ni faceano guardia, e un astrólogo spiegava 1' almanacco,» 
etcétera. Paggio, giovale, astrólogo, son voces del griego; 
palazzo del latin antiguo; signore, scudiere, conté del bajo 
latin; sofá del hebreo (sophan, alzar;) almanacco del árabe; 
magione del céltico; gastaldo, brigata, sprone, guardia del 
alemán; bigio del ibero, etc. 

servado el neutro: luego el romance, el italiano, el 
español, el portugués, el provenzal y francés. 

El idioma teutónico dividido en alto y en bajo 
alemán se habla en la Germania y en la Escandi-
navia: se halla mezclado de estraños elementos en 
Inglaterra. Del alto alemán proviene la lengua es
crita; del bajo alemán muchos dialectos, como el 
frisen, el neerlandés, que vino ha ser la lengua na
cional y literaria de la Holanda. Asimismo el es
candinavo se descompone en sueco y en danés, 
que son iguales al alemán en regularidad y en 
fuerza, y le son superiores en claridad y concisión. 

Las lenguas de origen latinó tienen más gracia, 
majestad, claridad y armonía que las teutónicas; 
pero derivándose de una lengua que ya no se ha
bla, no revelan al primer golpe de vista la etimo
logía ni la razón de las voces (84): al par que en 
las lenguas de la familia teutónica cada uno cono
ce la filiación de las voces de que se sirve: por eso 
las combina con otras, y nunca deja de apoyar el 
acento tónico sobre la sílaba que indica la idea 
más importante (85): tampoco despoja de él al mo
nosílabo radical (86); y con la facultad indefinida 
de componer puede espresar las más pequeñas mo
dificaciones así como relaciones más variadas. 

Ahora que el alemán ha perdido la diversidad 

(84) Como un ejemplo diremos que el que no sabe 
latin ignora porque la vuelta periódica de un planeta se 
llama revolución, mas bien que contribución. Cuando el la
tin pronuncia re-volutio, la última sílaba le indica una ac
ción, volu un movimiento de rotación, y el re la repetición 
del acto: al par que en' con-tribu-tio halla la acción (tio) de 
muchos reunidos (con) para un gasto dado (tribu). 

(85) Buch significa libro: binden, hallen, handeln, atar, 
tener, negociar. De consiguiente el alemán forma de estas 
voces buchbinder, buchhalter, buchhandler, el que ata, tiene 
y vende libros. Cuando quiera espresar una de estas con
diciones, cargará la voz sobre el buch que es la idea fun
damental. Supóngase por el contrario que vais á casa del 
que ata los libros para comprarle uno, aquel responderá 
que es buchbinder y no buchhandler, cargando el acento 
sobre binder y sobre handler. De aquí el acento aletnan de 
que no se pueden desprender los pueblos teutónicos al 
hablar otras lenguas, y que consiste en cargar la voz sobre 
ciertas sílabas. Cuando un alemán, debe pronunciar la pa
labra plantación, no halla motivo para insistir más sobre 
una sílaba que sobre otra, en atención á que no espresan 
nada por sí mismas; pero cuando dice anpjlanzung, sabe 
que la última sílaba espresa una acción; la segunda, el gé
nero de la acción; la primera la circunstancia; de consi
guiente la del centro es la que más importa, y en la pro
nunciación debe cargar sobre ella. Si tuviese que espresar 
una plantación de árboles, diria holzonpfianzung, en que la 
idea capital es todavía pflanz, si bien particularizada por la 
voz holz, que desde entonces se hace mas importante que 
la raiz misma: en su consecuencia cargará la voz, pronun
ciando con rapidez sobre holz, las demás. Véase SCHOELL. 

(86) Amar, amo, amabilísimo, amable, enamorado, etc., 
tienen por raiz am: sin embargo al acento tónico cambia de 
una sílaba á otra. Al revés en alemán en todos los deriva
dos de liebe tiene el acento en esta raiz; pronunciando lieb-
lichkeit, Itebe-reitz, liebes-krankeit, ñebens-zuürdigkeit, íte-
bens-anzelegenheit. 
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de desinencias y el número dual admitido por Ul-
fila, lo cual le aproximaba al griego y al indio (87), 
no tiene más que una conjugación limitada con 
períodos muy complicados; pero posee sobre todos 
los idiomas modernos la ventaja de conservar la 
derivación exacta de las voces y de poderlas com
poner indefinidamente: además la riqueza de pre
posiciones y de palabras le hacen sumamente ade
cuado al lenguaje filosófico. 

(87) Bopp dice que el gótico se parece en su gramá
tica más al indio que la lengua de Bengala. 

La diferencia de las lenguas parece establecer 
igualmente una diferencia de civilización, tan es
trecho es el vínculo entre la palabra y el pensa
miento. Los pueblos que han adoptado el idioma 
de los vencidos, perdieron su carácter original 
como se ve en los franceses, que se parecen bas
tante menos á los francos que á los galos descritos 
por César, y que han acreditado más aptitud para 
civilizarse, anticipándose con mucho en la cultura 
de los pueblos teutónicos. Pero quizá esto no signi
fica más que lo que ya hemos indicado, á saber: 
el escaso número de invasores en comparación de 
los indígenas. 



NOTAS A L LIBRO XI 

(A) PÁG. 171. 

PRINCIPES, SEÑORES Y CABALLEROS FRANCESES QUE TOMARON PARTE 
EN LAS CRUZADAS. 

El rey Luis Felipe, al dedicar el palacio de Versalles á todas las glorias de Francia, reservó una 
sala para los nombres y escudos de los cruzados. Se reconocieron, por tanto, aquellos que tenian tí
tulos auténticos para ser colocados en ella, y se registraron los archivos, entre los cuales el que ma
yores datos suministró fué el de Génova, donde se encontraron los contratos, los recibos y las obli
gaciones de los señores que hablan recibido dinero en Damieta, Acre y Constantinopla, de los co
merciantes genoveses, hipotecando los bienes que tenian en Francia. 

Siendo esta la lista auténtica de las genealogías más antiguas, creemos oportuno ponerla á conti
nuación. Hemos escrito en bastardilla las familias que existen aun y tienen representantes vivos y 
conocidos; y encerramos en un paréntesis los nombres modernos, bajo los cuales se han hecho céle
bres algunas familias en las armas, en la política ó en las letras. 

P R I M E R A CRUZADA. 

Godofredo de Bullón, rey de Jerusalen. 
Hugo de F r a n c i a , llamado el Grande, conde de 

Vermandois. 
Eudes I , duque de Borgoña. 
Roberto I I I , duque de Normandia. 
Raimundo V, conde de Tolosa. 
Roberto I I , conde de Flandes. 
Gerardo de Martiguez (el beato Gerardo), maes

tro ó rector del hospital de San Juan de Jeru
salen. 

Guillermo IX , duque de Guyena y conde de Poi-
tiers. 

Alano IV, llamado Fergent, duque de Bretaña. 
Bohemundo, príncipe de Antioquia. 
Estéban, llamado Henri, conde de Blois. 
Reinaldo y Estéban, llamado Téte-Hardie, condes 

de la Alta Borgoña. 
Luis, hijo de Thierry I , conde de Bar. 
Balduino I , rey de Jerusalen. 

Balduino I I , conde de Hainaut. 
Enrique I , conde de Eu. 
Estéban, conde de Aumale. 
Eustaquio, conde de Boulogne. 
Rugiero I , conde de Foix. 
Gastón IV , conde de Bearn. 
Hugo V I , señor de Lusiñan. 
Joselino de Courtenay. 
Ademare de Monteil. 
Raimundo Pelet, vizconde de Narbona. 
Raimundo I , vizconde de Turena. 
Raimundo du-Puy, fundador y primer gran maes

tre de la órden de San Juan de Jerusalen. 
Hugo de Payens, fundador y primer gran maestre 

de la órden del Temple. 
Tancredo. 
Eustaquio de Agrain, príncipe de Sidon y de Ce

sárea, virey y condestable del reino de Jeru
salen. 
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Balduino de Rethel, llamado del Bourg, después 

rey de Jerusalen. 
Felipe el Gramático, conde de Alengon (casa de 

Belesme). 
Godofredo de Pruilly, conde de Vendóme. 
Rotrou I I , conde de Perche. 
Guillermo Taillefer I I I , conde de Angulema. 
Urogone, señor de Nesle. 
ílambaldo I I I , conde de Orange. 
Garnier, conde de Gray. 
Astanove V I I , conde de Fezensac, 
Estéban y Pedro de S a l v i a c . 
Tomás de Coucy. 
Gilberto, llamado Payen, de Garlande. 
Amancio I I , señor de Albret. 
Irhier I I , señor de Tocy y de Puysaye. 
Raimundo Bertrand, señor de Isle-Jourdain. 
Guillermo de S a b r á n . 
Fulco de M a i l l é . 
Carlos I I , señor de Caumont. 
Rugero de Choiseul. 
Guillermo I , vizconde de M e l u n . 
Guido de Thiern, conde de Chalons del Saona. 
Gerardo, señor de Crequy. 
Host de R o u r e . 
Juan y Colard de Houdetot. 
Roberto de Nevers, llamado el Borgoñon. 
Rambaldo Creton, señor de E s t o u r m e l . 
Pons y Bernardo de Montlaur. 
Amoldo, barón de Ardres. 
Guillermo I I I , conde de Lyonnais y de Forez. 
Hugo de Saint-Omer, 
Reinaldo de Pons. 
Hugo de Puy, señor de Pereins, de Apifer y de 

Rochefort. 
Gerardo de Bourñanville. 
Heraclio, conde de Polignac. 
Almery IV, vizconde de Rochechouart . 
Adam de Bethune. 
Guido, señor de Laval. 
Pedro Raimundo de H a u t p o u l . 
Gaucher I de Chatillon. 
Raúl, señor de E s c o r a i l l e s . 
Gerardo, conde del Rosellon. 
Guillermo V, señor de Mompeller. 
Gerardo de Cherizy. 
Pedro I , vizconde de Castillon. 
Guerin de Rochemore. 
Eleazar de Montredon. 
Pedro y Pons de C a p d e u i l (Fay). 
Gualtero y Bernardo, condes de Saint Valery. 
Raúl, señor de Beaugency. 
Guillermo de Br iquev i l l e . 
Felipe de Montgomery. 
Roberto de Vieux-Pont. 
Hugo, conde de Saint-Pol. 
Anselmo de Ribaumont. 
Golfier de Lastours, llamado el Grande, señor de 

Hautefort. 
Manasés, conde Guiñes. 
Godofredo, barón de Donzy. 

Guido, señor de la Tremoui l le . 
Roberto de Courcy . 
Reinaldo de Beauvais. 
Juan de M a t h a n . 
Guillermo Raymond. 
Guillermo de Fierre, señor del Ganges. 
Clairambaldo de Vandeuil. 
Guillermo Carbonel de Canizy . 
Bertrand Porcelet, ó des Porcellets. 
Claudio de Motitchenu. 
Jordán IV, señor de Chabannais. 
Roberto de Sourdeval. 
Felipe, señor de Montbel. 
Folcher ó Foulcher de Orleans. 
Gualtero, señor de Breteuil en Beauvosis. 
Drogone 6 Dreuy de Monchy. 
Guillermo de Bures, señor de Tiberiade. 
Balduino de Gand, señor dé Alost. 
Gerardo, sefior de Gournay. 
El señor de C a r d a i l l a c . 
El señor de Barasc. 
Gerardo, señor de Gourdon. 
Guillermo I I , conde de Nevéis. 
Eudes Herpin, vizconde de Bourges. 
Herberto I I , vizconde de Thouars. 
Bernardo Atton, vizconde de Beziers. 
Balduino de Grand-Pré. 
Hugo, llamado Bardoul, reñor de Broyes en Cham

paña. 
Guillermo V I I , conde de Auvernia. 
El barón de la Tour de d'Auvergne. 
Juan, vizconde de Murat. 
Arnaldo de Apchon. 
Guillermo de Castelnau. 
Roberto D a m a s . 
Roberto, conde de Montfort-sur-Rille. 
Raimundo I I , conde de Maguelonne. 
Pedro, señor de Noa i l l e s . 
Gerardo de Briord. 
Gualtero de Beyviers. 
Arquerico, señor de Corsant. 
Ulbico de Baugé, señor de Bresse. 
Pernoldo de Saint-Sulpice. 
Umberto I I I , llamado Renforcé, señor de Salins. 
Emerico I , vizconde de Narbona. 
Arnaldo de Grave. 
Isarno, conde de Die. 
Godofredo de Champchevrier. 
Umberto de Marsanne. 
Patri, señor de Chorses. 
Hervé de León. 
Chotardo de Ancenis. 
Reinaldo de Briey. 
Folcran de Berghes. 
Hugo de Gamache. 
Riou de Loheac. 
Conon, hijo del conde de Lamballe. 
Helio de Malemort. 
Folco de Grasse. 
Reinaldo I I , señor de Chateau-Gonthier. 
Aycard de Marsella. 
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Hugo de Puiset, vizconde de Chartres. 
Rivallon de Diñan. 
Roberto de Roffignac. 
Fulco V, conde de Anjú. 

HISTORIA UNIVERSAL 

Guillermo de Biron. 
Hugo Rigaud, templario. 
Roberto el Borgoñon, gran maestre del Temple. 
Balduino I I I , rey de Jerusalen. 

SEGUNDA. CRUZADA 

Luis el Jóven, rey de Francia. 
Amadeo I I I , conde de Moriana. 
Conrado I I I , emperador de Alemania. 
Roberto de Francia, conde de Dreux. 
Enripue I , conde palatino de Champaña y de Brie. 
Archimbaldo V I , señor de Borbon. 
Tibaldo de Montmorency. 
Guido I I , conde de Ponthieu. 
Reinaldo, conde dejoigny. 
Sebran Chavot-, señor de Vouvant. 
Reinaldo V, vizconde de Aubosson. 
Guerric de Coligny, caballero borgoñon. 
Guillermo V I I I , conde y primer delfín de Auvernia. 
Ricardo de A r c o u r t , caballero templario. 
Guillermo de Trie. / 
Hugo I I , señor de Montmorin. 
Hugo I , conde de Vaudemont. 
Galerano I I I , conde de Meulent. 
Mauricio de Montreal, caballero del Languedoc. 
Soffrey de Beaumont. 
Gil de T r a s i g n i e s . 
Godofredo Waglip ó Gayelip (abuelo de Dugues-

clin). 
Hugo V, señor de Beaumont del Vigenne. 
Ebles I I I , vizconde de Ventadour. 
Ithier de Magnac. 
Manasés de Bulles. 
Hugo V I I , señor de Lezignen. 
Godofredo de Rancon ó de Rancogne, señor de 

Taillebourg. 
Guido I V de Combórn, vizconde de Limoges. 
Hugo Tyrrel, señor de Poix. 
Reinaldo, conde de Tonnerre. 
Bernardo de Tramelay, gran maestre de los Tem

plarios. 

Rugero Desmoulins, gran maestre de la órden de 
San Juan. 

Pedro de Francia, después señor de Courtenay. 
Pons y Ademaro de Beynac. 
Everardo des Barres, gran maestre de los Templa

rios. 
Guillermo I I I , conde de Varennes. 
Artaud de Chastelex. 
Juan, señor de Dol. 
Hugo de Domeñe {Monteynard) . 
Guiffray, señor de V i r i e u . 
Hesso, señor de Reinach. 
Guillermo de Chanale i l les , templario. 
Bertrán de Blanquefort, gran maestre de los Tem

plarios. 
Hugo IV , vizconde de Chateaudun. 
Auger de Balben, gran maestre de la órden de San 

Juan. 
Gerberto de Assalyt, su sucesor. 
Amaury I , rey de Jerusalen. 
Felipe de Naplusa, gran maestre de los Templarios. 
Yoberto de Siria, su sucesor. 
Odón de Saint-Chamans, gran maestre de los Tem

plarios. 
Balduino IV, rey de Jerusalen. 
Balduino V, id. 
Arnaldo de Toroge, gran maestre de los Templa

rios. 
Tierry, id. 
Conrado de Monferrato, marqués de Tiro. 
Garnier de Naplusa, gran maestre de la órden de 

San Juan. 
Fray Guerino, caballero de San Juan. 
Gerardo de Riderfort, gran maestre de los Tem

plarios. 

T E R C E R A CRUZADA 

Felipe Augusto, rey de Francia.' 
Federico Barbaroja, emperador de Alemania. 
Ricardo Corazón de León, rey de Inglaterra. 
Hugo I I I , duque de Borgoña. 
Enrique I , conde de Brabante. 
Rodolfo I , conde de Clermont en Beauvoisis. 
Alberico Clement, señor de Metz, mariscal de 

Francia. 
Jacobo de Avesnes. 
Dreux de Mello, señor de Saint-Bric. 
Margarita de Francia. 
Enrique de Walpol de Bassenheim, primer gran 

maestre de los Teutones. 
Guido de Lusiñan, rey de Chipre y de Jerusalen. 
Estéban de Champaña, conde de Sancerre. 
Guido IV de Senlis, copero mayor de Francia. 

Guillermo des Barres, conde de Rochefort. 
Adam I I I , señor de l'Isle. 
Raimundo-Américo, barón de Montesquieu. 
Clerembando, señor de Noyers. 
Juan I , señor de Sa in t -S imon . 
Guillermo de la Rochefoucault , vizconde de Chá-

tellerault. 
Lorenzo du Plessis, señor de Poitú. 
Florencio de Haugest. 
Hugo de Vergy en Borgoña. 
Dreux de Cressonsart. 
Andrés de Brienne. 
Aleaume de Fontaines, mayor de Abbeville. 
Osmundo de Estouteville, caballero normando. 
Rodulfo de Telly. 
Mateo I I I , conde de Beaumont. 
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León de Dienne en Auvernia. 
Juel de Mayenne. 
Hellin de W a v r i n ^ senescal de Flandes, y su her

mano Rugero, obispo de Cambray. 
Roberto de Sable, gran maestre de los Templa

rios. 
Enguerrando de Crévecoeur. 
Guido I I I de Dampierre. 
Guillermo, señor de Estaing. 
Alberto I I , señor de l a T o u r - d n - P i n . 
Juan y Gualtero, de Chastenay. 
Hugo y Reinaldo, de la Guiche. 
Alano IV, llamado el Jóven, vizconde de R o h a n . 
Hugo y Liebaldo, de B a u f f r e m o n t . 
Dreux de Nettancourt . 
Gil de Raigecourt . 
Enrique y Reinaldo de Cherisey. 
Ulrico de Dompierre, señor de Bassompierre. 
Hugo de C l a i r o n (de Haussonville). 
Hugo de F o u d r a s . 
Reinaldo y Herberto de Mous t i er . 
Juan y Guillermo de Drée. 
Guignes de M o r e t ó n . 
Guillermo y Pedro de V a l l i n . 
Andrés de Albon. 
Rodulfo de R i a n c o u r t . 
Fulco de P r a c o v i t a L 
Bernardo de Caste lbajac . 
Fulco de B e a u v e a u , 
Rodulfo de Aubigné. 
Tibaldo des Escotáis. 
Hervé de R r o c . 
Arduino de la Porte. 
Mateo de Jaucourt. 
Foucauld de la Roche-Foucauld. 
Guillermo y Umberto L e Clero (de Juigné). 
Miles de Frolois. 
Elias de Cosnac. 
Gilon de Versalles. 

Godofredo de la Planche. 
Godofredo de Bueil. 
Simón de Wignancourt . 
Poncet de Anvin. 
Guillermo de P r u n e l é . 
Jodoin de Beauvilliers. 
Pagano y Hugo de Buat. 
Juhel de Champaña. 
Juan de A n d i g u é . 
Gervasio de Menou. 
Unfredo de B i e n c o u r i . 
Francisco de Vimeux (Rochambeau). 
Juan de la B e r a u d i e r e . 
Godofredo de Duisson, gran maestre de los Hos

pitalarios. 
Elias de la Cropte (Chantérac). 
Juan de C h a u n a c . 
Jordán de Abzac . 
B. de Cugfiac. 
Guillermo de M o n t l e a r t . 
Guillermo de Gaudechart. 
Guignes y Erberto de la Porte en el Delíinado. 
Rainaldo de T r a m e c o u r t . 
Wauthier de L i g n e . 
Hamelin y Godofredo de Antenaise . 
Iznardo de Agoul t . 
Guethenoc de B r e . 
Rodulfo de l'Angle, 
Bertrán de F o u c a u d . 
B. de Mellet . 
Gil de H i n n i s d a l . 
Guillermo de Lostanges . 
Juan de Osmond. 

Ermengardo de Aps, gran maestre de los Hospi
talarios. 

Gilberto Horal, gran maestre de los Templarios. 
Felipe du Plaissiez, id. 
Alonso de Portugal, gran maestre de los Hospita

larios. 

CUARTA CRUZADA 

Godofredo de Villehardouin, mariscal de la corte 
de Tibaldo, conde de Champaña. 

Simón I I I , conde de Monfort. 
Andrés, rey de Hungría. 
Reinaldo de Montmirail, hermano de Hervé, conde 

de Nevers. 
Ricardo, conde de Montbeliard, y su hermano 

Gualtero. 
Eustaquio, de Saarbruck. 
Eudes y Guillermo de Chámplitte. 
Eustaquio, señor de Conflans. 
Pedro de Bermond, barón de Anduze. 
Guillermo de Aunoy y Gil su pariente. 
Cuignes I I I , conde de Forez. 
Eudes, señor de Ham. 
Nicolás de M a i l l y . 
Balduino de Aubigny. 
Enrique, señor de Montreuil-Bellay. 
Bernardo de Moreuil. 

Gualtero, señor de Bousies . 
Otón de la Roche, señor de Ray. 
Anselmo y Eustaquio de Cayeux. 
Enguerrando, señor de Fiennes. 
Eustaquio de Cautelen. 
Roberto de Malvoisin. 
Guerin de M o n t a g u ó Montaigu, gran maestre de 

los Hospitalarios. 
Balduino, conde de Flandes, después emperador 

de Constantinopla. 
Thierry y Guillermo de Los. 
Godofredo de Beaumont-au-Maine. 
Hugo de Chaumont. 
Godofredo de Lubersac. 
Guillermo de Digione. 
Tomás Bertot i (Crillon). 
Guillermo de Dampierre. 
Otberto de Roubaix. 
Guillermo de S t r a i e n . 
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Felipe de Coulaincourt . 
Milon de Breban, señor de Provins. 
Hugo de Beaumez. 
Gualtero de Vignory en Champaña. 
Balduino de Comines. 

HISTORIA UNIVERSAL 

Gil de Landas. 
Godofredo Le Rath, gran maestre de la órden de 

San Juan. 
Guillermo de Chartres, gran maestre de los caba

lleros del Temple. 

Q U I N T A CRUZADA 

Juan de Brienne, rey de Jerusalen. 
Pedro de Courtenay, emperador de Constanti-

nopla. 
Federico I I , emperador de Alemania. 
Enrique, conde de Rodez. 
Milon I I I , conde de Bar-sur-Seine. 
G r i m a l d i , señor de Mónacó. 
Savary de Mauleon, caballero y trovador de Poitú. 
Pedro de Lyobard. 
Juan, señor de Arcis-sur-Aube. 
Hermán ó Armando de Perigord^ gran maestre de 

los Templarios. 
Colin de E s p i n a y . 
Fulco de Quatrebarbes . 
Guido de Hauteclocque. 
Fulco de Orglandes . 
Bartolomé de Nedonchel . 
Roberto de Maulde. 
Guillermo de la Faye. 
Gil de C r o i x . 
Juan de D i j o n . 

Balduino de Merode. 
Juan de Hedouville. 
Guillermo de Saveuse. 
Pedro de Montaigu, gran maestre de los Templa

rios. 
Eudes de Ronquerolles. 
Bertrán de Texis, gran maestre de la órden de 

San Juan! 
Guerin, id. 
Bertrán de Camps. 
Raussin de R a r e c o u r t (Prinodan). 
Ricardo de Chaumont de Charoláis. 
Andrés de Saint-Phalle. 
Guillermo de Messay. 
Adán de S a r c u s . 
Gerardo de Lezay. 
Pedro de Villebride, gran maestre de los Hospita

larios. 
Guillermo de Chateauneuf, id. 
Guillermo de Sonnac, gran maestre de los Tem

plarios. 

S E X T A CRUZADA 

San Luis, rey de Francia. 
Roberto de Francia, conde de Artois. 
Alfonso, conde de Poitiers. 
Carlos de Francia, conde de Anjú. 
Hugo IV, duque de Borgoña. 
Pedro de Courtenay. 
Tibaldo V I , conde de Champaña y rey de Na

varra. 
Pedro de Dreux, llamado Mauclerc, duque de Bre

taña. 
Juan, señor de Joinville, senescal de Champaña. 
Archimbaldo I X de Dampierre, señor de Borbon. 
Umberto de Beaujeu, condestable de Francia. 
Juan, conde de Montfort-l'Amaury. 
Hugo X I , llamado le Brun, señor de Lusiñan y 

conde de la Marche. 
Enrique Clemente, señor de Metz, mariscal de 

Francia. 
Guillermo de Beaumont, id. 
Mateo, señor de Roye y de Germigny. 
Gil de Rieux. 
Boson de T a l l e y r a n d , señor de Grignols. 
Gastón de Gontaui , señor de Biron. 
Rolando de Cossé . 
Enrique de Bouf f lers . 
Juan de Aumont. 
Godofredo de Chateaubr iand. 
Oliverio de Termes. 
Gualtero, vizconde de Meaux. 

Pons de Villeneuve, y sus hermanos Arnaldo y 
Raimundo. 

Elias V, de Bourdeille. 
Juan de Beauf fort . 
Guerin de Chateauneuf-de-Randon. 
Gauberto de Aspremont. 
Felipe I I de Nanteuil. 
Godofredo de Sargines. 
Hugo de Trichatel, señor de Escouflans. 
Jo serán de Brancion. 
Rugiere de Brosse, señor de Boussac. 
Fulco de M e r l e . 
Pedro de Villebeon, chambelán de Francia. 
Gualtero de Brienne, conde de Jafa. 
Hugo Bonafox de Teyssieu. 
Jacobo de Saulx. 
Enrique de Roucy. 
Roberto I de Dreux, señor de Beu. 
Guillermo de Goyon. 
Alano de L o r g e r i l . 
Hervé de San Gil. 
Oliverio de R o u g é . 
Pagano F e r o n (de la Ferronays). 
Godofredo de Goulaine . 
Guillermo de K e r g a r i o u . 
Hervés Chretien (de Treveneuc). 
Hervé Budes (de Guebrient). 
Oliverio de C a r n é , 
Pagan Freslon. 
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Ratier de Caussade. 
Eudes de Q u é l e n . 
Juan de Quebriac. 
Rodulfo de la Moussaye . 
Godofredo de Boisbi ly . 
Orlando des N o s . 
Herré de S a i n í - P e r n e . 
Mazé de Kerouartz. 
Bertrán de Co'étlosquet. 
Rodulfo de Coetnempren. 
Roberto de K e r s a u s o n . 
Huon de Coskaer . 
Hervé y Godofredo de Beaupoi l (de Saint-Aulaire). 
Juan de M a r h a l l a c h . 
Hervé de Sesmaisons. 
Enrique y Amon Lelong. 
Oliverio de la Bourdo7inaye. 
Hervé de Boisberthelot. 
Guillermo de Gourcufe . 
Guillermo H e r s a t (de la Villemarqué). 
Enrique de Couédic . 
Roberto de Coí¿rson. 
Hervé de Kerguelen. 
Rodulfo Audren. 
Guillermo de Visdelou. 
Pedro de Boispean. 
Macé el Vizconde. 
Godofredo du Pless is (de Grenedan). 
Emerico du V c r g e r (de la Rochejaqúelein), 
Emerico de Sahit-Hennine. 
Emerico de Rechignevoisin. 
Godofredo de Kersaliou. 
Guillermo de M o r n a y . 
Guillermo de Chauvigny. 
Gallardo de Pechpeyrou (Guillaut). 
Sancho de Corn. 
Bertrán de L a n t i l h a c . 
Guillermo de Courbon, 
Emerico y Guillermo de Montalemberi . 
Hugo de Gourjault. 
Guillermo de Seguier. 
Dalmacio de B o u i l l é . 
Bertrán de T h e s a n . 
Hugo de Sade. 
Austor de M u n . 
Enguerrando de Bournel. 
Pagan Gauteron (de Robien). 
Alano de Bo i sbaudry . 
Hugo de Fontanges. 
Amblar de Pías. 
Guido de Chabannes . 
Gualtero de Sart igues . 
Rugiere de la Rochelambert. 
Guillermo de C h a v a g n a c . 
Bernardo de David. 
Pedro de L a s t e y r i e . 
Guillermo Amalvin y Gaberto de Luzech, 
A. de Valon. 
Pedro dé Saint-Geniez. 
Raimundo y Bernardo de la Popie. 
F. de Rorct. 

HIST. UNIV. 

J. de Feydit. 
Bertrán de L a s c a s e s . 
Hugo de G a s c q . 
Guillermo de Ballaguier. 
Motet y Rodolfo de la Panouse . 
Bernardo de Levezou. 
Hervé de S iochan. 
Bernardo de Cassaignes. 
Amalvin de P r e i s s a c . 
Bernardo de Guiscard. 
Pedro de I s a r n . 
Tibaldo de Solages. 
Pedro de Mostuejouls. 
Diosdado y Arnaldo de Caylus. 
Dalmacio de Ves im. 
Hugo y Gerardo de Curieres. 
Rostaing de Bessuejouls. 
Lorenzo de l a L a u r e n c i e . 
Andrés de Boisse. 
Guillermo de B o m i e v a l . 
Guillermo de la Rodé. 
Ademare de G a i n . 
Roberton de Coustin. 
Arnaldo de Gironde. 
Diosdado de A lb ignac . 
Rodulfo y Guillermo de Authier. 
Guido, Guiscardo y Bernardo de E s c a y r a c . 
Bernardo de Montau l t . 
Godofredo de Cour tarve l . 
Pedro Isoré. 
Enrique de Groxichy. 
Carbonel y Galaardo de l a Roche (Fontenilles). 
Guillermo de Polastron. 
Andrés de Vitré. 
Tomás Taillepied. 
Godofredo de Montboucher. 
Tomás de Bo i sge l in . 
Guillermo de Asnieres. 
Guillermo de Maingot. 
Arnaldo de N u é . 
Roux de Vareigne. 
Pedro de la Espine. 
Pedro de Pomolain. 
Guillermo de Brachet. 
Audoin de Lestranges. 
Hugo de Carbonnieres. 
Arduino de Perusse (d'Escars). 
Bertrán de Espinchal. 
Pagano Eucenou. 
Guillermo de Cadoine. 
Guillermo y Guillermo-Raimundo de Segur . 
Guillermo y Aimon de l a Roche-Aymon. 
Pons Motier (de l a Fayette'). 
D. de Verdonnet. 
Juan de A u d i f f r e d . 
Reinaldo de Vichy, gran maestre de los Templa

rios. 
Boemundo V I , príncipe de Antioquia. 
Guillermo y Raimundo de Grossolles (Flama-

rens). 
Godofredo de Penne. 

T. v. —^8 
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Pedro de Gimel. 
Arnaldo de Marquefare. 
Pedro de Voisins. 

HISTORIA UNIVERSAL 

Tomás Berault, gran maestre de los Templarios. 
Hugo de Revel, gran maestre de los Hospitalarios. 
Sicardo, vizconde de Lantrec. 

S É P T I M A CRUZADA 

Felipe el Atrevido, rey de Francia. 
Juan, llamado Tristan, conde de Valois. 
Pedro, conde de Alenzon. 
Guido I I I de Levis, mariscal de Mirepoix. 
Astorgio de Aurillac. 
Anselmo de Terete, señor de Offemont. 
Guillermo I I I , vizconde de Melun. 
Mateo I I I de Montmorency. 
Florencio de Varennes, almirante de Francia. 
Guido I I I , de Montmorency-Lava l , gentil hombre 

del palacio del rey. 
Tibaldo de Marly, id. 
Lance)ote de S a i n t - M a a r d , mariscal de Francia. 
Rodulfo de Sores, señor de Estrées, id. 
Guillermo V, señor de Bec-Crespin, condestable 

heredero de Normandia. 
Eurico de Beauyeu, mariscal de Francia. 
Reinaldo de Pressigny, id. 
Guido de Chatillon, conde de Blois y de Saint-

Pol. 
Juan de Rochefort, gentil hombre del palacio del 

rey. 
Pregent I , señor de Coetivy. 
Bernardo I I , señor de la Tour de Auvernia. 
Juan I , señor de Trailly. 
Felipe, señor y ber de Auxy. 
Bernardo de Pardaillan. 
Juan de Sully, gentil hombre del palacio del rey. 
Guido, barón de Tournebu. 
Oberto y Balduino de Longueval, gentilhombres 

del palacio del rey. 
Rodulfo y Gualtero de Jupilles. 
Macé de Lyons. 
Juan I I I de S a i n t - M a u r i s - e n - M o n t a g m . 
Guillermo, barón de Montjoye. 

León de Villeneuve, gran maestre de los Hospita
larios. 

Diosdado de Gozon, gran maestre de los Hospita
larios. 

Juan de Lastic, gran maestre de los Templarios. 
Raimundo Berenguer , gran maestre de Rodas. 
Emerico de Amboise, gran maestre de Rodas. 
Santiago de Molay, último gran maestre de los 

Templarios. 
Eudes de Borgoña, señor de Borbon, conde de Ne-

vers, de Auxerre y de Tonnerre. 
Ferry de Verneuil, mariscal de Francia. 
Juan Britaut. 
Rodolfo el flamenco, señor de Cany. 
Pedro de Blemus. 
Erardo, señor de Vallery, condestable de Champaña. 
Rugiero, hijo de Raimundo Trencavel, último viz

conde de Beziers y de Carcasona. 
Juan I I I , Juan I V y Rodolfo de Nesle. 
Simón I I de Clermont, señor de Nesle y de Ail ly. 
Amaury de Saint-Cler. 
Juan M a l e t . 
Hugo de Villers. 
Juan de Prie, señor de Buzangais. 
Estéban y Guillermo Granche. 
Gisberto I , señor de Themines. 
Godrofredo de Rostrenen. 
Pedro de K e r g o r l a y . 
Mauricio de Breon. 
Guido de Severac. 
Gil de Bois-Avesnes. 
Guillermo de Patay. 
Gil de la Tournelle. 
Juan de Chambly. 
Simón de Coutes. 

LOS SIGUIENTES FUERON CONTRA LOS INFIELES DESPUES DE LAS CRUZADAS 

Fulco de Villaret, gran maestre de los Hospitala
rios. 

Filiberto de Naillac, gran prior de Aquitania, des
pués gran maestre de los Hospitalarios. 

Juan Sin miedo, conde de Nevers, después duque 
de Borgoña. 

Juan de Viena, almirante de Francia. 
Juan le Meingre, llamado Boucicault, mariscal de 

Francia. 
Pedro de Aubusson, gran prior de Auvernia, des

pués gran maestre de los Hospitalarios. 
Felipe Carette, id. 
Felipe de Villiers de l'Isle-Adam, id. 
Juan Parissot de la Valette. 
Nicolás Lorgue, id. 
Guillermo de Beaujeu, gran maestre de los Tem

plarios. 

Fray Gaudini, id. 
Juan de Villers. 
Odón de P i n s , gran maestre de los Hospitalarios. 
Guillermo de Villaret, id. 
Santiago Brunier, canciller del Uelfinado. 
Juan Alemán. 
Guillermo de Morges. 
Didier, señor de Sassenage. 
Aimundo y Guiscardo de Chissey. 
Raimundo de Montalban, señor de Montmaur. 
Godofredo de Clermont, señor de Chaste. 
Pedro de Corneillan, gran maestre de Rodas. 
Rugiero de Pins, id. 
Roberto de Juliac, id, 
Juan Fernandez de Heredia, id. 
Felipe de Artois, conde de Eu. 
Santiago I I de Borbon, conde de la Marche. 
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Enguerrando V I I , señor de Coucv. 
Antonio de Fluvian, gran maestre de Rodas. 
Santiago de Milly, id. 
Pier Raimundo de Zacosta, id. 
Juan Bautista de los Orsinos, id. 

Guido de Blanchefort, id. 
Pedro Du-Pont, gran maestre de Malta. 
Didier de Saint-Gaille, id. 
Juan de Omede, id. 
Claudio de la Sangle, id. 

(B) PÁG. 193. 

CEREMONIAS DE INICIACION A L A CABALLERIA. 

En el primer libro de la historia de Godofredo, duque de Normandia, queriendo contar Juan, 
monje de Marmontier como Godofredo, hijo de Pulques, conde de Anjú, fué hecho caballero en n 28 
por Enrique I , rey de Inglaterra, se espresa de este modo: . . 

«Gauffredus, Fulconis comitis Andegavoium, post Jerosolymorum regís films, adolescentise pn-
maevo flore vernans, quindecim annorum factus est. Henricus primus rex Anglorum, umcam ei fiham 
lege connubii jungere affectabat. Regia voluntas Fulconi in petitionibus suis innotescit. Ipse regís pe-
titionem effectui se mancipaturum gratulanter promisit. Datur utrinque fides, et res sacramentis firma-
ta omnem dubietatis scrupulum tollit. Ex praecepto insuper regis exactum est a comité, ut fihum suum 
nondum militem, ad ipsam imminentem Pentecostem, Rothomagum honorifice mitteret, ut ibidem 
cum cosequavis arma suscepturus, regalibus gaudiis interesset. Nulla in his obtinendis fuit difficultas. 
Justa enim petitio facilem meretur assensum. . 

»Ex imperio itaque patris, regis gener futurus, cum quinqué baronibus, multo etiam stipatus mi l i 
te, Rothomagum dirigitur. Rex adolescentem multiplici affatur alloquio, multa ei proponens, ut, ex 
mutua confabulatione, -respondentis prudentiam experiretur. Tota dies illa in gandío et exultatione 
expenditur. Illucescente die altera, balneorum usus, uti tyrocinii suscipiendi consuetudo expostulat, 
paratus est. Post corporis ablutionem ascendens de balneorum lavacro, bysso retorta ad carnem m-
duitur, cyclade auro texta supervestitur, clamyde conchilii et muricis sanguine tincta tegitur, caligis 
holosericis calciatur, pedej ejus sotularibus in superficie leunculos áureos habentibus mumuntur. Tal i -
bus ornamentis decoratus regius gener, adductus est miri decoris equus- induitur lonca mcomparabih, 
quas maculis duplicibus intexta, nullius láncese ictibus transforabilis haberetur. Calciatus est caligis 
ferréis, ex maculis itidem duplicibus compactis. Calcaribus aureis pedes ejus _ adstricti sunt. Clypeus 
leunculus áureos imaginarios'habens eolio ejus suspenditur. Imposita est capiti ejus cassis multo lapide 
pretioso relucens, quse talis temperaturse erat, ut nullius ensis ictuincidi,vel falsifican valeret. Allata est 
hasta fraxinea, ferrum pictavense prastendens. Ad ultimum allatus estei ensis de thesauro regio ab anti-
quo ibidem signatus, in quo fabricando favrorum superlativus Galanus multa opera et sttidio desudavit. 

»Taliter ergo armatus Tyro noster novus militise postmodum flos futurus, mira agilitate in equum 
prosilit. Quid plura? Dies illa tyrocinii honori et gaudio dicata, tota in ludi bellici exercitio, et procu-
randis splendide corporibus elapsa est, septem ex integro dies apud regem tyrocinii celebre gaudium 
continuavit.» . 

Francisco Redi aduce también la siguiente narración de la órden de caballería, conferida en la 
ciudad de Arezzo á un tal Hildebrando Giratasca, á espensas del concejo y del pueblo aretmo: 

«Cum Domino, anno 1260, die octava aprilis, in consilio generali congrégate more sólito, adsonum 
campanse et tubarum, Domini Domini constituerunt, quot secunda dominica mensis maii faptus esset 
miles ad expensas publicas nobilis et fortis vir Ildibrandus vocatus Giratasca. Venta igitur die secundi 
sabbati mensis maii, valde mane prsefatus nobilis et strenuus vir Ildibrandus, bene et_ nobiliter mdu-
tus, cum magna masnada suorum, ingreditur palatium, et juravit fidelitatem Dominis Domims, et 
sancto protectori civitatis Arretii in manus notarii, et super sancta Dei evangelia: postea honorifice 
ivit ad matrem Ecclesiam, ut haberet benedictionem; et pro honore ejus adfuerunt sex domicelli de 
palatio, et sex tibicines de palatio: in hora prandii fuit ad prandendum, ex deliberatione Dominorum, 
in domum domini Ridolfoni. Pro prandio fuit pañis et aqua et sal. secumdum legem militise, et com-
mensales fuerunt cum eo dictus Ridolfonus et dúo eremitae Camaldulenses, quorum sénior post prann-
dium fecit i l l i sermonem de officio et obligationibus militis. 

»Post hoc Ildibrandus ingressus est cubiculum, in quo stetit solus per horam unam; et postea m -
gressus est ad eum senex monachus Sanctae Floras, cui devote et humiliter confessus fuit peccata sua. 
et accepit ab ipso absolutionem, et fecit poenitentiam impositam. His peractis, ingreditur cubiculum 
barbitonsor, qui concinne caput et barbam ejus curavit, et postea ordinavit omnia, quae necessana 
erant ad balneationem. Rebus sic stantibus, ex deliberatione Dominorum venerunt ad domum Ridol
foni quatuor strenui milites, Andreassus filius Marabuttini, Albertus, Domigianus, Gilfredus Guidoter-
nus, et Ugus de Sancto Polo cum masnada nobilium Domicellorum, et cum turba jocularium, menes-
treliorum et tibicinum. Andreassus et Albertus spoliaverunt Ildibrandum, et collocaverunt eum m 

L 
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balneum; Gilfredus autem Guidoternus, et Ugus de Sancto Polo dederunt i l l i óptima documenta de 
muñere et officio novi milites, et de magna dignitate. Post horam unam balnei positus fuit in lectu 
mundo, m quo lintea erant albissima dé mussali; et papilio et alia necessaria lecti, de drappo sérico 
albo erant. Permansit lldíbrandus per horam unam in lecto; et cum jam nox appropinquaret, fuit ves-
titus de medialana alba cum caputio, et fuit cinctus cinctura coriácea. Sumsit refectionem ex solo pane 
et aqua; et postea cum Ridolfono, et quatuor supradictis ivit ad matrem Ecclessiam, et per totam noc-
tem vigilavit in cappella, quas est á manu dextra, et oravit Deum, et sanctissimam Matrem Virginem, 
et sanctum Donatum, ut facerent eum bonum militem, honoris plenum et justum. Adstiterunt i l l i per 
totam noctem cum magna devotione dúo sacerdotes ecclesiae, et dúo clerici minores; item quatuor 
pulchras et nobiles domnicellas, et quatuor nobiles domnag séniores nobiliter indutse quse per totam 
noctem oraverunt Deum, ut haec militia esset in honorem Dei, et sanctissimse Matris ejus Virginis, et 
pancti Donati, et totius sánete universalis Eccleste. 

»Ridolfonus et quatuor alii supradicti iverunt ad dormiendum; sed ante auroram redierunt. Orta 
jam aurora sacerdos benedixit gladium, et totam armaturam a galea usque ad solerettas férreas: postea 
celebravit missam, m qua Ildibrandus accepit á sacerdote, humiliter et cum magna devotione, sanc-
tissimum et sacratissimunl corpus et sanguinem Domini nostri Jesu Christi. Post hoc intulit altari unum 
magnum cereum viride, et libram unam argenti bonorum denariorum pisanorum; item obtulit pro 
redemptione ammarum sancti purgatorii libram unam argenti bonorum denariorum pisanorum. His 
peractis, portas ecclesiae aperte fuerunt, et omnes redierunt in domum Ridolfoni, in qua domnicelli 
de palatio nobilem et divitem refectionem prasparaverunt; ponendo supra unam tabulam magnam, mag-
nam quantitatem trage^, diversa genera tartararum, et alia similia cum óptima guarnacia et tribbiano. 

»Facta refectione, Ildibrandus ivit aliquantum ad dormiendum. Interim cum esset jam hora re-
deundi ad ecclesiam, novus futuras miles surrexit e lecto, et fuit indutus ex drappis ómnibus albis seri-
ceis, cum cinctura rubra auro distincta, et cum simili stola. Interim tibicines de palatio, et joculares 
et menestrelli tangebant sua instrumenta; et canebant varias stampitas in laudem mílitise, et novi fu-
tun milites. Postea omnem iverunt ad matrem Ecclesiam cum magna turba militum et nobilium donv 
mcellorum, et magna quantitate plebis vociferantis: Vivat , V i v a t ! In ecclesia incepit missa magna et 
solemms. Ad evangelium tenuerunt enses nudos et elevatos Ludovicus de Odomeris, Antonius a Mam-
mi, Cercaguerra illorum de Concolis, et Guillelmus Miserangeschi. Post evangelium, Ildibrandus jura-
vit alta voce quod ab illa hora in antea feret fidelis et vassallus Dominorum Dominorum communis 
cmtatis Arretn, et sancto Donato. Item alta voce juravit, quod juxta suum posse defenderet semper 
domnas, dommcellas, pupillos, orphanos et bona ecclesiarum contra vim et potentiam injustam poten-
ÍS? ho,?lnum' et contra illorum gualdanas juxta suum posse. Post hoc, Amphosus Busdragus cinxit 
Ildibrandum calcare aurato in pede dextro; et D. Texta dictus Lupus cinxit eum calcare aurato in pede 
simstro. Post hoc pulchra nobilis domnicella Alionora filia Berengherii gladium i l l i cinxit. Postea Ridol-
fonus de more dedit i l l i gautatam, et dixit i l l i : T u es miles nobilis m i l i t i a equestris, et hcec g á u t a t a est 
m recordahonem zllus, q u i te a r m a v i t militem, et hcec g a u t a t a debet esse ú l t i m a i n j u r i a , quam pat ien-
ter acceperis. J ^ c 

_ celebratione sacrosancti sacrificii missae, cum tubis ettympanis redierunt omnes ad domum 
Ridolfoni. Ante portam D. Ridolfoni stabant duodecim pulchrae et nobiles domnicella; cum guirlandis 
de flonbus in capite, tenentes in manibus catenam ex floribus et herbis contextam, et hse domnicelte 
facientes serralmm, nolebant quod novus miles intraret in domum Ridolfoni. Novus autem miles dono 
dedit ilhs divitem anulum cum rosa áurea, et dixit quod juraverat se defensurum esse domnas et dom
mcellas; et tune illse permiserunt i l l i ut intraret in domum, in qua a domnicellis de palatio magnum 
prandmm paratum fuerat, in quo multi milites et séniores sederunt. 

»In medio prandii Domini Domini miserunt divitem donum novo militi , scilicet duas integras et 
fortes armaturas férreas, unam albam cum clavellis argentéis, alteram viridem cum clavellis et orna-
mentis auratis, dúos nobiles et grandes equos alemánicos, unum álbum, alteram nigrum; dúos ronci-
nos, et duas nobiles et ornatas vestes armaturse super imponendas. Inter prandendum projecta fuit ex 
íenestris ad populum, qui erat in strata, magna quantitas tragese, multi panes mustaceí, 'multe gallinse 
et pipiones, et magna aucarum quantitas: unde magna et incredibilis tetitia in tota illa contrata erat, 
et populus exclamabat: V i v a t , V i v a t ! et orabat ut frequentius haec festivitas fieret, cum jam essent 
plures quam vigenti anni, quod facta non fuisset. 

»Post prandium novus miles Ildibrandus armatura illa tota alba, qua; benedicta fuerat in missa ad 
auroram, armatus fuit, et cum eo armati fuerunt multi nobiles homines. Postea Ildibrandus ascendit in 
equum álbum, et ivit ad plateam positus in medio á Luchino Tastonis supranomine dicto Pescolla, et 
a Jjarolfo Catenaccio vocato Squarcina, cum ornatis scutiferis lanceas et scutos deportantibus. In platea 
praeparatum erat magnum torneamentum, multeque domnae et domnicelte in fenestris erant, et multa 
turba popuh m platea. Sex judices torneamenti fuerunt Brunus Bonaiute, Naimerius de Totis, Ubertus 
de Palmmno dictus Pollezza, Guidoguerra Montebuonus, Bertoldus olim Cenci vocatus Barbaquadra. 
et Nannes de Fatalbis vocatus Mangiabolzonus. 
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»Hastiludmm prius factum fuit de corpore ad corpus cum lancéis absque ferro acuto, sed cum 
trappellis obtusis, in quo novus miles bene et fortiter se gessit, et cucurrit primo de corpore ad corpus 
contra Jacobum a domo Bovacci, secundo contra Inghilfredum Guasconis, supranomine vocatum Scan-
naguelfos, tertio contra Godentium Tagliaboves. Postea fuit factum torneamentum cum evaginatis en-
sibus, et res fuit pulchra et terribilis, et tanquam vera guerra esset, et per gratiam Dei nihil mali vel 
damni accidit, nisi quod in brachio sinistro leviter vulneratus fuit Philippus illorum a Focognano. 
Magnam autem virilitatem monstravit Pierus Paganellus, cui cum ex ictu ensis projecta esset gallea de 
capite, et remansisset cum capite nudo, et absque birrete ex maculis, noluit tamen ex torneamento 
exire, ut honeste poterat; sed intentus ad bene agendum, et ad gloriam acquirendam, scuto cooperiebat 
caput suum, et in majori folta pugnatum sese immiscebat. Appropinquante jam vespere, cum magno 
strepitu tubarum indictus fuit finis torneamenti; et judices primum praemium dederunt novo militi, se-
cundum Piero Paganello, tertium Vico de Pantaneto, qui currens de corpore ad corpus cum Toniaccio 
illorum de Bostolis, lancea illum de equo projecerat: licet multi dicerent quod hoc non fuit ex defectu 
Toniacci, sed equi ipsius, tamen Toniaccius de Bostolis non potuit sese exiraere quin deportaretur in 
barella derisoria, facta de fustis. Novus autem miles suum praemium dono misit per dúos ornatos 
scutiferos nobili et pulchrae domnicellse Alionorse, quae in ecclesia cinxerat ipsi ensem militise, et 
pragmium fuit unum bravium de drappo sericeo vermiculato. 

»Post hoc, cum jam esset nox alta, novus miles Ildibrandus cum quantitate luminarium, et cum 
tubis et buccinis rediit in domum Ridolfoni, ubi coenavit cum amicis et consanguineis, et post coenam 
distribuit honorífica muñera Ridolfono et ómnibus illis, qui aliquam operam prsestiterunt. Habuerunt 
etiam sua muñera domnse et domniceílse, quae in nocte vigilise lldibrando adstiterant, etc. 

»H8ec scripsi ego Pierus filios Mattei a Pionta clericus, anno setatis meas L, qui vidi aliam similem 
solemnitatem, quando anno millesimo ducentésimo et quadragesimo, domno papa Gregorio sedente, 
et domno Friderigo imperatore serenissimo imperante, factus fuit miles Corradus Masnaderius in. 
ecclesia Sancti Pieri; sed illa solemnitas non fuit tam magnifica, quam fuit ista domini ildibrandi, 
quae veré fuit magnificentissima, etc.» 

£1 siguiente documento refiere como fueron hechos prisioneros en Florencia Juan y Gualtero 
Panciatichi: 

«Die xxv aprilis MCCCLXXXVIII, praesentibus ser Dominico, ser Salvi, frate Georgio, Domini fece-
runt sindicum ad militiam, domini Joannis de Panciatichis et Gualtieri filii Bandini, postea nominati 
domini Bandini, et ad omnia et omnes actus et ceremonias dominum Gabrielem Aymo de Venetiis 
capitaneum populi. 

»Die xxv aprilis MCCCLXXXVIII, indictione II, praesentibus Aghinolfo D. Gualterotti, Niccolao Nico-
lai, Laurentio D. Palmerii, etc. Franciscum Nerii Fioravantis in ecclesia Sancti Joannis. 

I . »Caput et barbam sibi faciat fieri pulchrius qúam prius esset, etc., et voluit pro completo haberi 
factum per dominum capitaneum hoc modo, quod manu tetigit barbam. 

I I . »Intret balneum in signum lotiones peccati ot cujuslibet vitii, etc., puritatis prout est puer, qui 
exit de baptisroate. Commisit quod fieret per dominum Philippum de Magalottis, D. Michaelem de 
Mediéis, et D. Thomasium de Sacchettis, et per eos balnearetur; et sic balneatus fuit. 

I I I . »Statim post balneum intret lectum purum et novum in signum magnae quietis, quam quis 
debet acquirere virtute militiae et per militiam. Missus in lectum per prodictos, etc. 

IV . »Aliquantulum in lecto stratus, exeat, et vestiatur de drappo albo et sericeo in signum nit i-
ditatis, quam debet custodire miles libere et puré. De mandato capitanei indutus albo; et sit ille sero 
remansit inter tertiam et quartam horam noctis. 

V. »Induatur ruba vermilia, pro sanguine quem miles debet fundere pro servido Domini nostri 
Jesu-Christi, et pro sancta Ecclesia. Die xxvi dicti mensis de mane in dicta ecclesia, praesentibus su-
pradictis, de mandato et commissione capitanei exutus est, et indutus vermilio per dictes milites. 

. V I . »Calcetur caligis brunis in signum terrae, quia omnes sumus de térra, et in terram redibimus. 
Factum est de caligis nigris de sirico successive per dictes tres milites. 

V I I . »Surgat incontinenti, et cingatur una cinctura alba in signum virginitatis et puritatis, quam 
miles multum debet inspicere, et multum procurare ne fcedet corpus suum. Factum est, et cinxit eum 
capitaneus. 

V I I I . »De calcáreo áureo, sive aurato in signum promptitudinis servitii militaris, et per militiam 
requisiti, prout volumus alies milites esse ad nestram jussienem. Dicta die xxvi , super Arengheria 
factum de mandato, ut supra, per D. Vannem de Castellanis, et Nicelaum Pagnezzi. 

I X . »Cingatur ensis in signum securitatis centra diabolum; et dúo tallii significant directuram et 
legalitatem, prout est defenderé pauperem contra divitem, et debilem contra fertem. Factum per do
minum Donatum de Acciajelis. 

X . »Alba Ínfula in capite in signum, quod, prout debet faceré opera pura et bena, ita debet red-
dere animam puram et bonam Domine nestre. Omissum fuit, quia non erat Ínfula. 

X I . »Alapha pro memoria ejus, qui militem fecit. Non debet miles aliquid villanum, vel turpe 
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faceré, timore mortis vel carceris. Quatuor generalia faciat miles: Primo, non sit in loco, in qno falsura 
judicium detur. Secundo, non de proditione tractare, et inde discedere, nisi alias posset resistere. Ter-
tio, non ubi dama vel damigella exconsilietur, sed consulere recte. Quarto jejunare die Veneris in me-
moriam Domini nostri, etc., nisi valetudine, vel mandato superioris, etc., vel alia justa causa, etc. 

»Dicta die xxv aprilis factus fuit miles armatus Gualterius, postea ob memoriam patris, dictus 
dominus Bandinus, et factus fuit per capitaneum sindicum, etc. Calciatus calcaribus per Dom. Rober-
tum Pieri Lippi, et dom. Baldum de Catalanis, et cinctus ense per dom. Pazzinum de Strozzis; omnia 
in presentía Dominorum et plurium aliorum militum, et populi multitudo máxima fuit. 

»D. Joannes promisit, et juravit pro se, et pro D. Bandino, et promisit quando esset legitimae seta-
tis, infra annum coram D. ratificaret et juraret.» 

El .afio 1389 en San Dionisio, en Francia, el Rey Cárlos V I armó caballeros á Luis y á Cárlos, 
príncipes pretendientes de Sicilia; sobre lo cual se lee lo siguiente en una crónica compilada á instan
cia de Guido de Monsó y de Felipe de Villette, abades de San Dionisio desde el año 1380 al 1415: 

«Ad celebritatis famam oris remotioribus divulgandam, in Alemannian et Angliam longe lateque 
per regnum cursores regii diriguntur, et nuncii, qui utriusque sexus ingenuitatem oráculo vivse vocis 
et apicibus invitarent ad solemnitatem in villa Sancti Dionysii prope Parisios peragendam. 

»Prima die mensis, quae fuit dies babbati, solé jam suos delectabiles radios abscondente, rex ad 
locum debitum solemnitati accessit. Quem, módico temporis spatio interjecto, regina Sicilise secuta 
est. In curru de Parisiis exivit cum ducum, militum et baronum multitudine copiosa, quam etiam dúo 
ejusdem filii Ludovicus rex Sicilise, et Carolus adolescentes egregii, equestres sine medio sequeban-
tur, non tamen simili apparatu, quo prius soliti erant equitare. Nam scutiferorum priscorum ceremo
nias gradatim ad tyronum ordinem ascendentium servantes, túnica lata talari ex griseto bene fusco 
uterque indutus erat. Quidquid vero ornamenti eorum equi, vel ipsimet deferebant, auro penitus care-. 
bat. Ex simili queque panno, quo ambo induti erant, quasdam portiunculas complicatas, ac sellis 
eqúorum a tergo alligatas deferebat, ut armigerorum antiquorum peregte proficiscentium speciem d.e-< 
notarent. In hoc statu cum matrem usque ad S. Dionysium conduxissent, in secretioribus locis nudi in 
prseparatis balneis se mundarunt. Quo peracto circa noctis initium, ad regem redeunt salutandum, a 
quo benigne suscepti sunt: et tune ad ecclesiam festinans, eo sequi se prgecipit modo qui sequitur. In-
dumentis praedictis exuti, mox vestimentis novas militise adornantur. Ex oloserico rubino vestimenta 

. duplicia minutis variis foderata deferebant, unum de subtus rotundum, ad talos usque protensum; al-
terum ad modum imperialis clamydis, a scapulis ad terram dependentis. Quo habitu distincti et abs-
que caputiis, ad ecclesiam sunt adducti. Insignium virorum comitiva praeibat et sequebatur. Doraini 
duces Burgundise et Turonise ad leevam et ad dexteram, Ludovicum regem Siciliae deducebant. Dux 
etiam Borboniensis, et D. Petrus de Navarra CaroMn deducebant. Et hi omnes cum rege ante marty-
rum corpora sacrosancta, peracta oratione, cuní pompa qua venerat, coenaturi ad aulam regiam re-
dierunt. Tune in mensa regis, regina Sicilias, duces Burgundise et Turonias, ac rex Armenias sedem 
superiorum tenuerunt. Ad levam rex Sicilise, et frater ejus Carolus consederunt. Celebrique caena 
facta, ómnibus rex valedicens, ad quiescendum perrexit. Insignes vero adolescentes praedicti habitu 
eodem, quo prius, ante martyres reducuntur, ut ibidem, sicut mos antiquitus inolevit, in orationibus 
pernoctarent. Sed, quia teñera setas amborum tanto labori minime correspondebat, ibi módica mora 
facta, reducuntur, ut quieti indulgerent. 

«Illucescente aurora, futurorum militum ductores prsenominati ad ecclesiam accedentes adolescen
tes regios prostratos ante pignora martyrum sacrosancta repererunt, quos ad domum reducentes, ex-
pectare missarum solemnia prasceperunt. Hsec Antissioderensis episcopus cum conventu monasterii 
celebranda susceperat, ut novse militise insignia sanctius conferrentur. Ad quod etiam decentius per-
agendum, rex brevi nobilium vallatus multitudine ad ecclesiam pervenit. Dúo armigeri corpori ejus, 
custodes prsecipui evaginatos enses per cuspidem deferentes, in quorum summitate áurea calcarla de-
pendebant, per claustri portam ecclesiam sunt ingressi, quos rex longo et regali epilogio indutus, ac 
postmodum rex Sicilise cum fratre, ordine quo prius, sequebantur. Qui cum ad altare martyrum perve-
nissent, ac ibidem reginas Francise et Siciliae, ac caeterarum dominarum insigne contubernium 
expectassent, jubente rege, missa solemnis inchoatur. Hoc peracto, episcopus protinus regem adi, et in 
ejus praesentia ambo adolescentes flexis genibus petierunt, ut tyronum adscriberentur numero: qui cum 
eis juramentum solitum exegisset, eos noviter accinxit baltheo militan, et per dominum de Chauvinia-
co calcaribus deauratis eos jussit rex Carolus insigniri. In hoc statu, prius tamen ab episcopo benedic-
tione percepta, in aulam reglan reducuntur, ubi cum rege prandium et eoenarn acceperunt, utriusque 
sexus evocata nobilitate assistente, quae ineffabiliter congaudens, tripudiando pernoctavit. 

«Die lunae subsequente, circa diei horam nonam, sicut condictum fuerat, rex viginti duobus electis 
militibus spectata stremi teotis, indici jussit hastiludiorum spectaculura, et cum quanto apparatu pos-
sent et scirent, illud redderent gloriosum. Quod et peragere maturarunt. Nam mox in equis cristatis, 
auro fulgentibus armis et scutis viridibus insignitis. quos etiam sequebantur qui lanceas et galeas so-
lemniter vectitabant, ad regem pervenerunt. et ibidem insignem catervam dominarum, quse ipsorum 
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ductrices existerent, dignum diuxerunt aliquamdiu prasstolari. Eae jussu regís ad numerum militum 
príeelectse, vestimentis similibus ex viridi valde fusco cum sertis aureis ac gemmatis cultu regio pha-
leratis, ad ejus praesentiam adducuntur. Et sicut instructa fuerant, de sinu suo funículos sericeos extra-
hentes dulcíter proedíctís mílítíbus porrexerunt, et eorum sínístrís lateribus adhseserunt, cum lítuís et 
instrumentís musícis eos usque ad campum agonístarum deducentes. Ardor índe martíus militum áni
mos incitavit, ut repetitione ictuum lancearum usque ad solis occasum laudis et probitatis títulos me-
rerentur. Tum domínae, quarum ex arbitrio sententia bravíi dependebat, nominarunt quos honorandos 
et prsemiandos singulariter censuerunt. Quarum sententiam gratanter rex audíens, et ipsam munifi-
centia sólita cupiens adimplere, praefatos viros egregios, pro qualitate meritorum donis donavit ingen-
tibus. Et índe ccena peracta, quod reliquum noctis fuit, tripudiando transactum est. Militari tyrocinio 
peracto, sequens dies ad similía exercenda vigíntiduobús electis scutiferis assignatur; et parí pompa, ut 
prius, a totidem domnicellis in campum ducti fuerunt, ubi alternatís ictibus, mutuo usque ad noctem 
conflixerunt. Ccenaque lauta regio more est peracta, cum domínae nominassent quos super casteros 
elegerant proemiandos. 

»Quia exercitium illud militare per triduum statuerat exerceri, die sequenti, priore tamen ordine 
non servato, indífferenter milites cum scutiferis ludum laudabiliter peregerunt, et ut prius virtutis pras-
mia receperunt, qui judício dominarum se habuerunt: sic nox quarta finem dedit choréis. Sequenti die, 
regia refectione percepta^ rex pro cujuscumque mérito milites, et armígeros laudavit, non sine fluxu 
munerum munificentiaeque regali manum porrigens liberalem, domnas et domnicellas armillis et mu-
neribus aureis et argentéis, olosericisque donavit insignioribus, omnibusque cum pacis ósculo vale-
dixit, et concessit licentiam redeundi.» 

Habiendo visto ya ejemplos de Italia y de Francia, presentaremos también uno de Inglaterra con
tenido en el siguiente documento, dado á luz primero por Eduardo Bisseo en sus notas sobre el 
tratado de Nicolás Upton D e studio m i l i t a r i : Lóndres, 1654, en folio, y después por Cárlos Du-Fresne 
en el G losar io latino b á r b a r o : 

«Aquí sigue la ordenanza y manera de nombrar y hacer nuevos caballeros del b a ñ o en tiempo de 
paz, según la costumbre de Inglaterra. 

»Cuando un escudero llega á la corte para recibir la Orden de caballería en tiempo de paz, según 
la costumbre de Inglaterra, será muy noblemente recibido por los oficiales de la corte, como el senes
cal ó el camarlengo, si están presentes; y de no, por los mariscales y ugieres. Y al punto se le destina
rán de escuderos de honor, consumados y muy prácticos en cortesías y alimentos así como en la ma
nera del hecho de caballería; y serán escuderos y gobernadores de todo lo perteneciente al que tome 
la Orden susodicha. Y en el caso de que el escudero llegue antes de comer, servirá al rey una escudilla 
sólo en la primera vuelta. Y luego dichos escuderos gobernadores conducirán al escudero, que ha de 
tomar la Orden, á su aposento sin que se le vea más en aquel punto. Y en la víspera los escuderos go
bernadores enviarán á buscar un barbero, y dispondrán un b a ñ o graciosamente adornado con telas 
tanto por fuera como por dentro de la pila. Y la pila estará bien cubierta con alfombra por la frialdad 
de la noche. Y entonces se afeitará la barba, y se cortará el cabello al escudero. Y hecho esto, los es
cuderos gobernadores irán al rey y le dirán: S e ñ o r , es l a v í s p e r a , y el escudero es tá p r e p a r a d o p a r a e l 
b a ñ o cuando os p l a z c a . Y al oír esto el rey mandará á su camarlengo que lleve consigo á la habitación 
del escudero los más gentiles y más entendidos caballeros que estén presentes para informarle y acon
sejarle, y enseñar el Orden y el hecho de la caballeria. E igualmente los demás escuderos de la casa 
con los menestrales irán delante de los caballeros cantando, bailando y saltando hasta el umbral de la 
habitación de dicho escudero. Y cuando los escuderos gobernadores dejen atrás á los menestrales, 
desnudarán al escudero y le meterán en el baño. Pero á la entrada del aposento los escuderos gober
nadores harán cesar á los menestrales y á los escuderos por el tiempo del baño. Y hecho esto los gen
tiles y entendidos caballeros entrarán en el aposento juntos sin mover ruido; y entonces los caba
lleros se harán reverencia uno á otro sobre quién será el primero que aconseje al escudero que está en 
el baño la Orden y el hecho, y cuando estén de acuerdo sobre quién irá primero al baño, éste se arro
dillará delante de la pila, diciendo en secreto: S e ñ o r , s í r v a o s de g r a n honor este b a ñ o , y luego le en
señará el hecho de la Orden lo mejor que pueda, y luego pondrá agua del baño encima de los hombros 
del escudero y se despedirá. Y los escuderos gobernadores estarán á los lados del baño. Lo mismo 
harán todos los demás caballeros uno después de otro. Y luego saldrán los caballeros del aposento un 
rato. 

»Hecho esto, los escuderos gobernadores sacarán al escudero del baño y le meterán en su lecho 
hasta que se seque, y dicho lecho será sencillo y sin cortinaje. Y luego que se seque se alzará del lecho 
y será adornado y vestido de una manera adecuada para velar aquella noche. Y sobre todo el ropaje 
se vestirá una cota de paño rojo, con largas mangas y capucha á guisa de ermitaño. Y fuera ya el es
cudero del baño, el barbero lo quitará, con todo lo que haya en torno, tanto dentro como fuera, y le 
cogerá por el collar ya sea conde, barón ó bachiller según la costumbre de la corte. Y hecho esto, los 
escuderos gobernadores abrirán las puertas de la habitación y harán entrar á los entendidos caballe-
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ros para llevar al escudero-á la capilla. Y cuando hayan entrado los escuderos, saltadores y bailarines, 
serán colocados delante del escudero en unión de los menestrales que harán sus melodias hasta la ca
pilla. Y cuando hayan entrado en la capilla estarán preparadas para dar á dichos caballeros y escude
ros las especies y el vino; y los escuderos gobernadores llevarán á los caballeros por delante del escu
dero para despedirse, y dará gracias á todos juntos por su trabajo, honor y cortesías que le han hecho. 
Y en este punto saldrán todos de la capilla. 

»Y los escuderos gobernadores cerrarán la puerta de la capilla, y no quedarán allí más los escude
ros, sus gobernadores, el candelero y el vigilante, Y en esta guisa permanecerá el escudero en la capi-

, lia hasta que sea de dia, siempre en oraciones y plegarias; requiriendo al poderoso Señor y á la bendi
ta Madre que por su digna gracia le den poder y fortaleza para recibir aquella alta dignidad temporal 
para honra y alabanza suya, de la santa iglesia y de la Orden de caballería. Y cuando asome el alba se 
llamará al sacerdote para confesarle de todos sus pecados, y habrá maitines y misa, y luego comulgará 
si quiere. Pero desde que haya entrado en la capilla habrá delante de él un cirio encendido. Empeza
da la misa uno de los gobernadores tendrá el cirio delante del escudero hasta el Evangelio. Y al lle
gar á éste entregará el cirio al escudero hasta el fin del susodicho Evangelio: el escudero gobernador 
quitará el cirio, y le pondrá delante del escudero hasta el fin de la susodicha misa; y al alzarse el Sa
cramento, uno de los gobernadores quitará la capucha del escudero, y después del Sacramento se 
la volverá á poner hasta el Evangelio I n pr incipio . Y al empezar el I n pr inc ip io , el gobernador quitará 
la capucha del escudero, y la hará quitar y le dará el cirio de su mano; pero habrá lo más cerca posi
ble de la luz un dinero. Y cuando llegue el Verbo caro f a c t u m esí, se arrodillará el escudero y ofrecerá 
el cirio y el dinero, á saber: el cirio en honor de Dios, y el dinero en honor del que"lo haga caballero 
Hecho esto los escuderos gobernadores volverán al escudero á su aposento y le meterán en la cama, y 
mientras despierte se le pondrá encima un cobertor de oro llamado singleton. 

»Y cuando parezca tiempo á los gobernadores irán al rey y le dirán: S e ñ o r , cuando os p l a z c a des
p e r t a r á nuestro amo.̂  Y en esto el rey mandará á los entendidos caballeros escuderos y menestrales 
dirigirse á la habitación del susodicho escudero para despertarle, vestirle y llevarle al' salón. Pero antes 
de su entrada, detenidos los menestrales, los escuderos gobernadores, pondrán en Orden todo lo nece
sario y se lo entregarán á los caballeros para que vistan al escudero. Y cuando los caballeros hayan 
llegado á la habitación del escudero, entrarán juntos y dirán al escudero: S e ñ o r , tened buenos dias, es 
tiempo de levantaros y de aderezaros; y con esto los gobernadores le cogerán por los brazos y le harán 
aderezarse. El más gentil ó el más entendido caballero dará al escudero su camisa, otro le entregará 
sus calzas: el tercero le dará un jubón, el cuarto le vestirá con un kirtel de rojo tartarino. Dos le sa
carán del lecho y otros dos le calzarán; pero el calzado será abierto y con suela de cuero. Otros dos 
atarán sus mangas, otro le ajustará el cinturon de cuero blanco, sin ningún arnés de metal; otro peinará 
su cabeza, y otro se la cubrirá; otro le dará el manto de seda de kirtel de rojo tartarino, con un sayo 
de seda blanco y un par de guantes colgando del estremo del lazo. 

»El canciller tomará todos los adornos y arreos con que el escudero estaba adornado y vestido el dia 
que entró en la corte para recibir la órden, juntamente con el lecho en que se acostó primeramente 
después del baño, con el singleton y las demás cosas necesarias. Para cuyos feudos dicho canciller ha
llará á sus espensas lo que cubre la cabeza del escudero, sus guantes, su cinturon y su lazo. Y hecho 
esto, los entendidos caballeros montarán á caballo y conducirán al escudero al salón, siempre los me
nestrales delante haciendo sus melodías. 

»Pero el caballo irá enjaezado como sigue. Tendrá un telliz de cuero negro, los arzones blancos, 
los estribos negros, las herraduras negras, el pretal de cuero negro con una cruz empastada y dorada' 
colgando delante del pecho del caballo, y sin grupera, el freno de nuez con largas piernas, á estilo de 
España. Y estará dispuesto un gentil doncel para cabalgar delante del caballero. Irá sin espuelas y lle
vará la espada del escudero con las espuelas colgando de las correas de la espada, y la espada tendrá 
blancas correas hechas de blanco cuero, y el cinturon de blanco cuero sin arnés; y el doncel llevará la 
espada por la empuñadura, y así cabalgarán hasta el salón del rey, y estarán prontos los gobernadores 
á su oficio. Y los más entendidos caballeros llevarán al dicho escudero; y cuando llegue delante de la 
sala, los mariscales y los ugieres se hallarán dispuestos á salirle al encuentro, y le dirán: «Apeaos,» v 
se apeará. El mariscal tomará su caballo por feudo 6 c. s . Y en esto los caballeros llevarán el escudero 
por la sala hasta la alta mesa, y luego se pasará junto á la segunda mesa hasta la venida del rey, á su 
lado los caballeros y el doncel en pié, estando la espada delante de él entre dichos dos gobernadores. 
Y en cuanto el rey haya salido á la sala y vea al escudero pronto. á tomar la alta órden de dignidad 
temporal, pedirá la espada con las espuelas. 

»Y el camarlengo tomará la espada y las espuelas del doncel y se las presentará al rey; y el rey 
tomará la espuela derecha y se la entregará al más noble y gentil, y le dirá: P o n e d l a en e l t a l ó n del es
cudero. Y éste pondrá en tierra una rodilla, y cogerá al escudero la pierna derecha, y pondrá su pié 
sobre su rodilla, y fijará la espuela en el talón derecho del escudero, y el señor hará la* cruz sobre la 
rodilla del escudero, y le besará. Hecho esto se presentará otro señor, que fijará la espuela en el talón 
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izquierdo del mismo modo. Y entonces el rey con gran cortesia tomará la espada y se la ceñirá al es
cudero. Y el escudero levantará sus brazos en alto con las manos juntas y los guantes entre los dedos: 
y el rey echará sus brazos al cuello del escudero y levantará la mano derecha, y le dará un golpe en 
el cuello, y le dirá: S e d buen cabal lero, y le besará. 

»Y entonces los entendidos caballeros llevarán al nuevo caballero á la capilla con gran melodía 
hasta el altar mayor. Y allí se arrodillará y colocará sobre el altar la mano derecha; y hará promesa 
de sostener el derecho de la santa Iglesia toda su vida. 

»Y entonces él mismo se desceñirá la espada con gran devoción y oraciones á Dios, á la santa 
Iglesia, y la ofrecerá rogando á Dios y á todos los santos que conserve la órden que ha tomado hasta 
el fin. Y cumplido esto tomará una sopa en vino. 

»Y á la salida de la capilla el cocinero mayor del rey estará pronto á quitártelas espuelas, y las to
mará por su feudo y dirá: Yo , e l cocinero mayor del rey, he venido, y tomo vuestras espuelas p o r m i f e u 
do; y s i h a c é i s cosa contra l a ó r d e n de c a b a l l e r í a , lo c u a l D i o s no quiera , c o r t a r é vuestras espuelas de 
encima de vuestros talones. 

»Y luego los caballeros le volverán á conducir á la sala. Y comenzará la mesa de los caballeros 
sentándose alrededor de él, y será servido de la misma manera que los otros; pero no comerá ni bebe
rá á la mesa, ni se moverá, ni mirará á un lado y á otro, ni más ni menos que si fuera una recien ca
sada. Y cuando el rey se levante de la mesa y pase á su aposento, el nuevo caballero será llevado con 
gran solemnidad de caballeros y menestrales delante de él á su aposento. Y á la entrada se despedi
rán caballeros y menestrales, y él se pondrá á comer. Y cuando partan los caballeros se cerrará 
el aposento, y el nuevo caballero se despojará de sus atavíos, y serán dados á los reyes de los he
raldos, si están presentes, y de no, á los otros heraldos, si están allí, ó á los menestrales con un 
marco de plata, si es bachiller, y si es barón, el doble; y la capa roja de noche al vigilante, ó de otro 
modo al noble. Y entonces se vestirá un ropaje azul, con mangas á lo sacerdote, y en el hombro iz
quierdo un lazo de seda blanca colgando. Y este lazo blanco lo llevará sobre cuanto se ponga á lo 
largo de esta jornada hasta que haya ganado honor y renombre de armas, y que haya hecho memoria 
de tan alio recuerdo, como de nobles caballeros, escuderos y heraldos de armas, y sea renombrado 
por sus proezas, como antes se ha dicho, para que algún alto príncipe ó nobilísima dama le pueda 
cortar el lazo diciendo: S e ñ o r , hemos oido tanto verdadero renombre de vuestro honor de c a b a l l e r í a y 
del que os hizo caballero, que exige e l derecho que se os quite este lazo. 

»Pero después de comer los caballeros de honor y gentilhombres se dirigirán cerca del caballero 
y le llevarán á presencia del rey, y los escuderos gobernadores delante. Y el caballero dirá: N o b i l í 
simo y temido s e ñ o r , os doy cuantas g r a c i a s puedo p o r todos estos honores, c o r t e s í a s y bondades, que p o r 
vuestra g r a n g r a c i a me h a b é i s hecho, d lo c u a l estoy muy reconocido. Y dicho esto se despedirá del rey. 
Entonces los escuderos gobernadores se despedirán de su señor diciendo: S e ñ o r , esto lo hemos hecho 
p o r mandato del rey, a s i co??io f u i m o s obligados. P e r o s i h a causado desagrado nuestra negligencia en 
lo hecho por este tiempo, solicitamos p e r d ó n ; p o r o t r a par te , s e ñ o r , s e g ú n es verdadero derecho con a r r e 
glo d las p r á c t i c a s de corte y de los reinos antiguos, os p e d í m o s ropas y feudos como escuderos del rey, 
c o m p a ñ e r o s de los bachilleres y de los d e m á s señores.-» 

Fray Santiago de Cessole, dominico, en su libro D e l j u e g o del ajedrez, en el capítulo del caballero, 
testo manuscrito, hace mención particular de los Caballeros del Baño, y de los misterios que envol
vían las ceremonias que se ponian en práctica al recibir aquella órden de caballería. 

«Estos tales caballeros, cuando ciñen la espada de la caballería, se bañan primeramente, á fin de 
tomar nueva vida y nuevas costumbres. La noche en que reciben el baño, la pasan en oración, pidien
do á Dios que por gracia les conceda aquello que falta á su naturaleza. Son armados caballeros nove
les por mano del rey ó del príncipe, para que de éste, de quien deben ser guardianes, reciban también 
dignidades y rentas. Estos caballeros deben tener sabiduría, fidelidad, liberalidad, fortaleza, miseri
cordia, protección para los huérfanos, celo por las leyes, «para que los que están armados con las ar
mas corporales, sean de excelentes costumbres; porque así como la dignidad de los caballeros supera 
á la de los demás en preponderancia y honor, así también los caballeros deben resplandecer por sus 
costumbres y virtudes, y superar en esto á las demás personas, pues el honor no es más que la reve
rencia que se da á uno en testimonio de sus virtudes.» 

El cronista vulgar refiere como Nicolás Rienzi recibió la órden de caballería: 
«Ahora te quiero contar cómo fué armado caballero con grande pompa. Después que el tribuno vió 

que todo le sucedía prósperamente y que mandaba en paz y sin contradicción, empezó á desear el ho
nor de la caballería. Fué hecho caballero del Baño en la noche de Santa María del mes de agosto. La 
grandeza de la fiesta fué de este modo. Primeramente asistió á las bodas todo el palacio del papa con 
todos los dependientes de San Juan de Letran, y desde muchos dias antes se hicieron las mesas de 
juego y para comer, y en madera los bustos de ilustres varones de Roma. Estas mesas estuvieron 
puestas por toda la sala antigua del antiguo palacio de Constantino, y en el del papa, y en el palacio 
nuevo, lo que admiraba al que lo vela. Derribáronse las paredes de las salas, dond: hafcia escalones 
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de madera al descubierto que conducian á la cocina, en la cual se guisaba. En cada sala estaba dis
puesto un depósito de vino. Era la vigilia de San Pedro Advíncula; la hora de nona. Toda Roma asis
tió; hombres y mujeres iban á San Juan. Todos se colocaban bajo los pórticos para ver la fiesta, y en 
las vias públicas para ver el triunfo. Entonces apareció mucha caballería de diversas clases de gente, 
barones, gente del pueblo, campesinos, con collares de cascabeles, vestidos de color oscuro con ban
deras: celebraban gran fiesta, y coman jugando. Después se presentaron bufones sin fin. Unos tocaban 
trompas, otros cornamusas, éstos caramillos y aquéllos flautas. Después de esta gran música vino la 
mujer á pié con su madre. Muchas mujeres honestas la acompañaban para distraerle. Delante de la 
mujer venian dos apuestos jóvenes que llevaban en la mano un riquísimo freno de caballo todo dora
do. Habia trompas de plata sin número, y entonces las tocaron. Luego vinieron un gran número de 
jugadores á caballo; los más se adelantaban á los Peroscinos y Cométanos. Se quitaron dos veces sus 
vestiduras de seda. Luego venia el tribuno, y el vicario del papa á su lado. Delante del tribuno venia 
uno que llevaba una espada desnuda en la mano; otro llevaba sóbre la cabeza un pendón; en la mano 
llevaba una vara de acero. En su compañia iban muchísimos nobles. Iba vestido con una túnica blanca 
de seda, m i r i candoris, entretejida con hilo de oro. Después entre la noche y el dia subió el tribuno á 
la capilla del papa Bonifacio y hablando al pueblo, le dijo: S a b e d que esta noche me deben a r m a r c a b a 
llero. Mañana volvereis y oiréis cosas que a g r a d a r a n á D i o s en e l cielo y á los hombres en l a tier
r a . De modo que en tanta multitud todo era alegría: No hubo horror ni armas. Dos personas tuvieron 
algunas palabras, tiraron de las espadas encolerizadas, pero antes de darse un solo golpe, las volvieron 
á la vaina. Cada cual iba por su camino. Los habitantes de todas las ciudades vecinas venian á esta 
fiesta. ¿Qué más? los ancianos, las doncellas, viudas y casadas. Luego que todos se marcharon, se cele
bró un solemne oficio por el clero. Después del oficio el tribuno entró en el baño y se bañó en la pila 
del emperador Constantino, la cual estaba preciosísimamente adornada que causa estupor sólo el de
cirlo, y esto hizo hablar mucho á la gente. Un ciudadano de Roma, mosen Vico Scuotto, caballero, le 
ciñó la espada. Después se acostó en un lecho venerable puesto en aquel sitio, que se llama las fuentes 
de San Juan dentro del circuito, de las columnas, y allí pasó toda la noche, lo que causó gran maravi
lla á los que lo supieron. El lecho y la madera de que estaba formado eran nuevos; y así como el tri
buno subió á el, una parte del lecho cayó súbitamente á tierra y sic in nocte si lenti mansit . Por la ma
ñana se levantó el tribuno vestido de escarlata con otros varios, y mosen Vico Scuotto le ciñó la espa
da y le puso las espuelas de oro como caballero. Toda Roma y todos los caballeros acudieron entonces 
á San Juan, y allí fueron también todos los barones, y forasteros, y ciudadanos para ver al señor Nico
lás Rienzi hecho caballero, con cuyo motivo hubo grandes fiestas y alegría. 

(C) P Á G . 2 I O . 

L A CRONICA DE TURPIN. 

Turpin, arzobispo de Reims, murió en 800, esto es, 14 años antes de Carlomagno, y bajo su nom
bre se publicó una crónica, que comunmente se atribuye al siglo xn entrante. Sobre ella puede con
sultarse 

D e v i ta C a r o l i M a g ? i i et R o l a n d i historia , l o a n n i Turpino^ archiepiscopo jRemensi vulgo tr ibuta , 
a d fidem codicis vetustioris e m é n d a l a , et observationibusphilologicis i l l u s t r a t a a SEBASTIANO CIAMPI, etc., 
Florencia, 1822. 

Quien quiera que haya sido el autor, de seguro se apoyó en tradiciones y cantos que corrían en 
su tiempo, y él mismo habla de un suceso que, can i tur in cantinela usque in hodiernum dieiñ (cap. 13); 
pero llenó su obra de ideas más conformes á su época que á la de Carlomagno, como son las cruzadas, 
las peregrinaciones á Santiago de Galicia, el poder sacerdotal, etc. De consiguiente, esta crónica tiene 
un doble interés; el de revelar, con sólo mudar los nombres, las ideas del siglo xn, y el de darnos el 
origen de todas esas relaciones que han sido amplificadas, adornadas y hasta desfiguradas por la fan
tasía de los romanceros, y principalmente por la brillantísima imaginación de Ariosto. He creido, por 
tanto, que agradarla encontrar aquí un análisis de ella. 

E m p i e z a l a h is tor ia del f a m o s í s i m o Car lomagno, cuando l i b e r t ó l a E s p a ñ a y l a G a l i a del poder 
de los sarracenos . Después de haber conquistado la Inglaterra, la Galia, la Lorena, la Borgoña, la Ita
lia, la Bretaña, y un sinnúmero de ciudades del uno al otro mar, fatigado de tantas guerras, trató Cár-
los de disfrutar algún reposo. Pero mientras tenia fijos los ojos inútilmente en el cielo, vió una línea 
de estrellas que se dirigía desde el mar de Frisia al través de la Germania y la Italia por la Francia y 
la Aquitania, pasando por la Gascuña, la Blussa, la Navarra y la España, hasta llegar á Galicia, don
de estaba oculto el cuerpo del bienaventurado Santiago. Hacia varias noches que contemplaba Cárlos 
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este espectáculo, cuando el santo Apóstol se le apareció, lamentándose de que, después de tantas con
quistas, no hubiese pensado en redimir de los sarracenos la Galicia; añadió que Dios le habia elegido 
para tal empresa, y que el camino estrellado significaba cabalmente el ejército que él debia guiar á 
fin de destruir la raza infiel y asegurar aquel viaje á los peregrinos. 

Cárlos marchó, pues, y sitió á Pamplona; pero ésta, al cabo de tres meses de cerco, sólo cedió 
cuando las oraciones del rey hicieron que se desmoronaran sus murallas. El arzobispo Turpin estuvo 
ocupadíslmo bautizando á los sarracenos, que de este modo querían salvar sus vidas. A favor del mis
mo milagro, ó por la fuerza, fueron conquistadas otras ciudades, y cuatro que Cárlos maldijo, perma
necieron en lo sucesivo siempre despobladas. 

Por todas partes eran derribados los ídolos, á excepción del Salaméad en Al-Andalus, que Maho-
ma habia fabricado, empleando un arte mágico tal, que una legión de demonios impedia su destruc
ción: todo cristiano que se aproximaba á él, corria peligro de morir; y si un pájaro se posaba encima, 
espiraba al instante. Figuraba á un gigante con la clava en la mano; y se decia que en desprendiéndole 
esta arma, habría nacido el mortal que debia someter la España á la ley de Cristo. Cayó efectivamente 
la clava, y los sarracenos fueron ahuyentados. 

Cárlos, después de haber honrado á Santiago, volvió á Francia, edificando muchas iglesias é insti
tuyendo abadías. Pero apenas estuvo de retorno, cuando Agolante, rey de Africa, conquistó la Espa
ña, desalojando las guarniciones de Cárlos y extirpando su religión. Entonces Cárlos volvió al frente 
de un numeroso ejército, acompañado de Milon de Angleria. Mientras estaba acampado cerca de Ba
yona, un soldado, llamado Romarico, murió, mandando á un pariente suyo que vendiese su caballo y 
distribuyese el precio entre los sacerdotes y los pobres. El pariente gastó el dinero en comer y vivir 
alegremente, y al cabo de treinta dias se le apareció el muerto, diciéndole que, por no haber hecho lo 
que se le habia mandado, habia tenido que estar todo aquel tiempo en el purgatorio; que Dios le ha
bia perdonado ya; pero que en cuanto á él, debia bajar al infierno al dia siguiente, en castigo de su 
infidelidad. En efecto, el asustado pariente, á la vista de todos y en medio de terribles apariciones, 
fué arrebatado ai siguiente dia por los demonios; grande escarmiento para que nadie defraudase las 
limosnas de los difuntos. 

Agolante envió á Cárlos el reto de veinte contra veinte, ó de cuarenta contra cuarenta, ó de ciento 
contra ciento, ó de mil contra mil, ó de dos contra dos, ó de uno contro uno; pero los suyos sucum
bieron. A l tercero, dia, habiendo Agolante echado las suertes conoció que Cárlos tenia por enemigos 
los astros, y en consecuencia mandó que se le intimase la batalla campal. En la noche que precedió á 
la pelea prepararon los cristianos sus armas, y habiendo clavado algunos en tierra sus lanzas, vieron 
por la mañana que brotaban hojas de ellas. Atónitos los soldados, las cortaron por el pié; pero en 
breve de sus raices nacieron nuevos troncos. 

Terrible fué la jornada: 40,000 cristianos perecieron, entre ellos Milon, y aquellos cuyas lanzas^ se 
hablan puesto verdes en señal de martirio; á Cárlos le mataron el caballo; y en tal situación, á pié, y 
al frente de 3,000 cristianos, desnudó su espada gaudiosa , y hendió por la mitad á muchos sarracenos. 
Separólos la noche; pero al dia siguiente llegaron de Italia cuatro marqueses, con lo que Agolante se 
retiró y Cárlos entró en la Galla. 

Levantó Agolante nuevos ejércitos, aliándose con los reyes de Alejandría, de Bugia, de los _ Algar-
ves, de Berbería, de Arabia y otros, y tomó á Agen: enseguida mandó á decir á Cárlos que si venia 
hácia él en actitud pacífica, le darla mucho oro, sesenta caballos y su amistad. Este era un lazo para 
ver de cogerle; pero Cárlos, dejando dispuestos á corta distancia 2,000 soldados, se acercó á la ciudad, 
acompañado sólo de 60. Estos quedaron fuera, y él entró disfrazado, sin lanza, con el escudo vuelto al 
revés y pendiente de la espada, según costumbre de los heraldos. Fué conducido á la presencia de 
Agolante, y le dijo que Cárlos venia seguido solamente de sesenta guerreros, los mismos con que de
bia salir él á encontrarle; entretanto, observó perfectamente el rostro de Agolante, examinó los pun
tos más débiles de las murallas y las fuerzas con que contaba la ciudad, y huyó á reunirse con los 
suyos, volviendo á la Galla, donde se dispuso para el combate. Sitió entonces á Agen, y de tal modo 
la estrechó, que consiguió tomarla. Agolante se refugió en Santoña, y de allí pasó á Pamplona, persi
guiéndole siempre Cárlos. Reunió éste la flor de la nobleza franca, declaró libres á todos los esclavos 
que le siguiesen al otro lado de los Pirineos; abrió las cárceles, vistió á los desnudos, enriqueció á los 
pobres, perdonó á sus enemigos, armó caballeros; y haciéndose dar la absolución por Turpin, se puso 
en marcha. Agolante, aterrorizado, pidió treguas, y mientras duraron se presentó á Cárlos, y disputó 
con él acerca de la religión, concluyendo como de costumbre, esto es, por quedarse cada cual con su 
dictámen; pero como la prueba de la batalla se habia declarado contra él, prometió recibir el bautis
mo, juntamente con los suyos. 

A l llegar á donde estaba Cárlos, le encontró comiendo, y rodeado de muchas mesas bien provistas, 
donde se sentaban algunos con traje guerrero, otros con hábitos monacales, parte vestidos de blanco 
como canónigos, parte á manera de clérigos. Agolante se informó de la condición de cada uno; y ad
virtiendo que á su lado estaban sentados en el suelo doce pobres, vestidos miserablemente, sin mesas 
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ni manteles y con un escaso alimento, preguntó quiénes eran: son (respondió Cárlos) l a gente de D i o s , 
¿os mensajeros de Cris to , doce como los A p ó s t o l e s , d quienes se les da diariamente de comer. — ¡ Q u é d i 
ces! (replicó Agolante) ¿ T u gente se sienta a l rededor de tí, f e l i z , bien vestida y espléndida?nente alimen
tada, mientras que l a de D i o s se ve m a l t r a t a d a y fnuere de hambre? T u ley es f a l s a ; rechazo e l bautis
mo; m a ñ a n a combatiremos. Y pelearon al dia siguiente, siendo tanta la mortandad, que la sangre 
llegaba hasta media pierna á los victoriosos francos. 

Omitimos hablar de otras victorias y portentos; hasta que llegó de Siria un gigante de veinte codos 
de alto, llamado Ferragus, descendiente de Goliat, y enviado por el soldán de Babilonia con 20,000 
turcos. Este desafió á los cristianos, y habiéndole salido al encuentro Ogero el danés, le tomó debajo 
del brazo, y se lo llevó á su castillo; lo mismo ejecutó con Reinaldo de Albaespina, con el emperador 
romano Constantino, con el conde Oliveros, hasta que le llegó el turno á Roldan, hijo de Milon. Este 
luchó admirablemente con aquel mónstruo; y después de hacer uso de las espadas, pasaron á los pu
ños, á las piedras, á los palos: pero Roldan no conseguia ofender la piel de Ferragus. Sentáronse fati
gados, y entraron en conversación, contando Ferragus á su adversario que toda su persona, excepto el 
ombligo, estaba encantada; Roldan, á su vez, le mostró su fe, empeñándose en convertirlo, lo que 
dió márgen á una disputa, más bien de teólogos que de guerreros; pero visto que el catecismo servia 
de poco, se tornó al argumento de las armas. El combate fué terrible, y Roldan hubiera sucumbido 
sin la invocación que dirigió á la Santísima Virgen; enseguida se levantó, é hirió en el ombligo á Fer
ragus, el cual empezó entonces á gritar, llamando en su ayuda á Mahoma, tanto, que los sarracenos 
acudieron y le llevaron al castillo; pero los cristianos los atacaron allí, tomaron la fortaleza y dieron 
muerte al gigante. * 

_ Carlos logró por fin limpiar de moros la España, y la repartió entre los suyos; restableció á los' 
obispos en sus sillas; después reunió en Compostela un concilio, é hizo que Turpin consagrase la basí
lica de Santiago, mandando que todo el que poseyese una casa en Galicia ó en España, pagase á aquel 
cuatro dineros al año, con lo cual quedarla libre de toda esclavitud. 

El rey Carlos era moreno, de hermosa presencia, pero de rostro feroz; tenia de altura ocho piés de 
los suyos que eran muy grandes, las espaldas anchas, ajustada la cintura, el vientre regular, los brazos 
fornidos, como también las piernas, las articulaciones bellísimas; en la batalla se mostraba terrible y 
esforzado soldado. Su cara tenia palmo y medio de largo, uno su barba, cerca de medio la nariz, y un 
pié la frente, sus ojos centelleaban como carbunclos, semejantes á los del león; sus cejas alcanzaban 
medio palmo, y aquel á quien miraba fijamente con los ojos muy abiertos cuando montaba en cólera, 
se ponia al instante á temblar. Su cinturon media ocho palmos de longitud, sin contar las correas que 
pendían de él. En la mesa consumía poco pan, pero en cambio se comia un cuarto de carnero, ó dos 
gallinas, ó un ganso, ó las costillas de un cerdo, ó un pavo, ó una grulla, ó una liebre entera; bebia 
poco vino, y éste mezclado con agua. Un solo golpe de su espada abría de la cabeza á los piés á un 
soldado armado, con montura y todo; enderezaba con sus manos cuatro herraduras de caballo; y le
vantaba del suelo, hasta nivelarle con su cabeza, á un guerrero completamente armado y puesto de pié 
derecho en la palma de su mano. Era muy generoso, justo y elocuente. Cuando recibía la corte en Es
paña, principalmente los dias de Navidad, de Pascua, de Pentecostés y de Santiago, se presentaba 
con el cetro y la corona real; y ante su tribunal se llevaba la espada desnuda. Por la noche estaban 
continuamente alrededor de su lecho, para custodiarle, ciento veinte valientes ortodoxos; cuarenta ha
cían la primera guardia, situándose diez á la cabeza, diez á los piés, y otros diez á cada lado, con la 
espada desnuda en la mano derecha, y en la izquierda una luz: en la misma forma hacían otros cua
renta la segunda guardia, y los cuarenta restantes la tercera, hasta el dia, descansando entre tanto los 
que les hablan precedido. 

Hemos pasado en silencio muchas de sus gloriosas empresas; por ejemplo, el modo como Galafron, 
emir de Toledo, adornó en su palacio con el cíngulo militar al desterrado adolescente Carlos; y como 
éste, por ampr al referido Galafron, mató en cruda lid á Braimar, grande y soberbio rey de los sarra
cenos, enemigo de aquél; y cómo adquirió con su probidad varias tierras y ciudades, sometiéndoles á 
la fe de Cristo; y cómo instituyó muchas abadías, desenterró muchas reliquias y cuerpos de santos, fué 
& visitar el sepulcro del Señor, trajo consigo el madero de la Santa Cruz y dotó multitud de iglesias. 

Después de conquistar toda la España en honor de Dios y del bienaventurado Santiago, se puso en 
marcha Carlos con dirección á Francia, acampando en Pamplona. Residían entonces en Zaragoza dos 
reyes moros hermanos, llamados Marsilio y Belvigando, que hablan sido enviados desde Persia por el 
emir de Babilonia, y que fingían prestar voluntaria obediencia á Carlos. Este, por medio de Canalón, 
les ordenó que se hiciesen cristianos y le pagasen tributo; y ellos le mandaron treinta caballos carga
dos de oro y plata, y para los soldados otros sesenta cargados del mejor vino, y además mil sarracenas; 
pero á Ganalon separadamente le ofrecieron veinte caballos cargados de oro, de plata y de ropas pre
ciosas, si ponia en sus manos el ejército de Carlos. El traidor aceptó la propuesta, y volviendo adonde 
estaba el emperador, le entregó los donativos, y le dijo que el rey Marsilio quería volverse cristiano, á 
cuyo fin irla á Francia: Carlos, sin ningún recelo, dispuso su partida, y mientras pasaba los puertos Ci-
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sereos, mandó, siguiendo el pérfido consejo de Ganalon, que Roldan y Oliveros, con los más valientes 
y 20,000 cristianos, formasen la retaguardia en Ronces valles. 

Así se verificó; pero el vino y lás mujeres que se hablan recibido de regalo, costaron á muchos la 
vida; Marsilio y Belvigando, saliendo de las emboscadas, se arrojaron con numerosa hueste sobre la 
retaguardia; y aunque los francos desplegaron un valor prodigioso, como no les ayudaba el sitio, fue
ron víctimas de una mortandad horrible, siendo traspasados unos, otros desollados, ahorcados ó que
mados: todos perecieron, excepto Balduino, Tederico, Roldan, Turpin y Ganalon. Los dos primeros, 
internándose en ^1 bosque, consiguieron salvarse. Roldan, advirtiendo el gran mímero de enemigos, 
tocó en Roncesvalles su terrible cuerno de marfil, á cuyo sonido se le reunieron cien cristianos; y ha
ciendo que un prisionero le señalase á Marsilio, se abalanzó contra él, y de un golpe hendió á un sar
raceno y su caballo de manera que la mitad cayó al lado derecho, y la otra mitad al izquierdo. Los 
sarracenos, aterrorizados con tal espectáculo, volvieron la espalda, y Roldan fué en su seguimiento, 
dispersándolos y matando á Marsilio. 

Pero sus cien compañeros hablan perecido; él también tenia acribillado todo el cuerpo; y entre 
tanto Carlos, sin saber nada, continuaba su camino. Roldan, con el cuerpo dolorido y aun más el alma, 
se adelantó hasta el pie del puerto Cisereo, desmontóse allí junto á una roca de mármol que surgia en 
el prado de Roncesvalles, y desenvainando á Durindana, su incomparable espada, que ningún golpe 
podia romper, y empuñándola con ambas manos, exclamó: «Oh hermosísima espada, oh espada siem
pre brillante, de longitud y anchura proporcionadas, de buen temple, candidísima por tu guarnición 
de marfil, resplandeciente por tu cruz de oro, adornada con el nombre de Dios A y ü, conveniente por 
lo agudo de tu punta, rodeada de la virtud de Dios, ¿qué uso se hará en lo futuro de tus excelentes 
dotes? ¿Quién te poseerá? ¿En qué manos caerás? El que te tenga no será vencido, ni sus enemigos le 
asustarán; sino que siempre le defenderá la virtud divina, siempre le rodeará el divino amparo. Con tu 
ayuda serán destruidos los sarracenos; por tí perecerá la pérfida canalla; por tí será exaltada la ley 
de Cristo, y la gloria de Dios se celebrará en toda la tierra. ¡Cuántas veces con tu auxilio vengué la 
sangre de Cristo! ¡Cuántos sarracenos y judíos he destruido con tu ayuda!» 

Después de estas y otras lamentaciones semejantes, temiendo que su espada fuese á parar á manos 
de los sarracenos, hirió el peñasco de marmol, y trató de hacerla pedazos con tres golpes, pero inútil
mente; pues la roca se dividió en dos partes de arriba abajo, sin que el filo de la espada experimentase 
el menor daño. 

Después Roldan se puso á tocar su trompa, que retumbó como un trueno, para reunir entorno de 
sí á los pocos cristianos que por miedo á los sarracenos andaban ocultos en los bosques, ó para llamar 
á los que hablan pasado más allá de los puertos, á fin de que presenciasen sus fenerales, recibiesen su 
espada y su caballo, y continuasen persiguiendo á los sarracenos. Fué tal la virtud y la fuerza con que 
Roldan tocó entonces su ebúrneo cuerno, que el soplo lo partió por la mitad, rompiéndosele igualmen
te las venas y los nérvios del cuello. El sonido fué llevado por el ángel hasta los oidos de Carlos que es
taba acampado en un valle hacia la Gascuña, distante cuatro millas de Roldan. Carlos quería correr 
inmediatamente en su auxilio; pero Ganalon, que conocia demasiado cuáles eran los padecimientos 
que experimentaba el guerrero, le disuadió de ello, diciéndole que Roldan solia por las cosas más in
significantes tocar á todas horas su cuerno, y que á la sazón no necesitaba de ningún socorro, pues 
aquellos sonidos provenían de que estaba cazando fieras en los bosques. ¡Traición digna de ser com
parada á la de Judas! Yacia el infeliz Roldan sobre la yerba, ansioso de un poco de agua que apa
gase su ardiente sed: se lo indicó por señas á Balduino, que acababa de llegar?y que habiéndose pues
to á buscar por todas partes, sin hallar una gota, y viendo á Roldan próximo á espirar, le bendijo; 
pero temeroso de caer en manos de los sarracenos, montó en el caballo del moribundo, y abandonan
do á este, marchó á unirse con el ejército de Carlos. 

No bien hubo partido cuando llegó Tederico, que comenzó á llorar amargamente al ver á Roldan, 
exhortándole al mismo tiempo á que hiciese su profesión de fe. Roldan se habia confesado aquel dia 
de sus pecados, y habia recibido la Eucaristía. Empezó, pues, su confesión declarando cuanto tenia he
cho y padecido por propagar la fe de Cristo, y rogando á Dios que librase su alma de la muerte eterna, 
dijo que era un gran pecador; pero que conociendo la inmensa misericorda de Dios, que habia perdo
nado á los habitantes de Nínive, á la adúltera, á Pedro, al ladrón, confiaba alcanzar también él su per-, 
don y pasar á mejor vida. Enseguida, cogiéndose con ambas manos la carne y la piel entre la tetilla y 
el corazón, principió con gemidos y lágrimas á hacer actos de fe y á persignarse el pecho y todos los 
miembros. Finalmente, extendiendo las manos al Señor, y suplicándole que perdonase á todos los cris
tianos que hablan muerto peleando con los sarracenos, y los condujese al reino de los Cielos, exhaló 
el alma, que fué llevada por los ángeles á la eterna gloria de los santos mártires. 

Turpin que celebraba aquel dia, en presencia de Carlos, la misa de ánimas, absorto en éxtasis oyó 
á los coros celestes cantar, y vió al arcángel Miguel llevar al cielo el alma de Roldan, juntamente con 
las de otros muchos cristianos, y á una horrible falange arrastrar á Marsilio á los abismos infernales. 
Mientras que Turpin, después de acabada la misa, referia á Carlos su visión, llegó Balduino en el ca-
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bailo de Roldan, y contó lo acaecido, añadiendo que habia dejado á Roldan moribundo cerca de la 
roca. Todo el ejército prorumpió en penetrantes gritos y gemidos al oir tan triste nueva; volvieron 
atrás, y Carlos fué quien primero encontró á Roldan, que yacia exánime con los brazos cruzados sobre 
el pecho. Arrojóse á él y empezó con gemidos, sollozos é infinitos suspiros á llorar, á destrozarse el 
rostro con las uñas, á mesarse la barba y los cabellos, sin poder pronunciar una palabra; por último 
prorumpió en mil lamentos, invocando la muerte para no separarse de él. Después de tanto llorar inú
tilmente, acampó en aquel sitio con su ejército, embalsamó con mirra y aloé el cuerpo del héroe, y se 
celebraron toda la noche magníficas exequias en medio del luto, los cánticos, las preces, y una multi
tud de luces y fuegos encendidos en los bosques. 

A la mañana siguiente se dirigieron armados al lugar de la batalla de Roncesvalles, donde ya
cían los combatientes, y hallaron á sus amigos ó exánimes ó semivivos. Oliveros estaba en el suelo 
muerto y tendido en forma de cruz, fuertemente atado con cuatro cuerdas á cuatro estacas clavadas en 
el suelo, y desde el pescuezo hasta las uñas de los piés y de las manos desollado con agudísimos cu
chillos; además tenia todo el cuerpo traspasado por lanzas, flechas y espadas, y magullado de golpes 
de maza. Luto, palidez, lamentos, voces de dolor y de llanto llenaban el bosque y el valle, pues cada 
cual se dolia y derramaba lágrimas por el difunto amigo común. Juró entonces el rey, por el Omnipo
tente, perseguir á los paganos, y se puso inmediatamente en marcha con todas sus tropas. 

El sol permanació inmóvil, prolongándose aquel dia como tres de los dias regulares. Hallólos co
miendo descuidadamente y tendidos á orillas del Ebro, cerca de Zaragoza; mató 4,000 de ellos, y 
volvió con sus tropas á Roncesvalles. Haciendo trasladar á los muertos, heridos y enfermos al punto 
en que yacia Roldan, trató de averiguar si en efecto Ganalon habia vendido, como muchos asegura
ban, á sus compañeros. Para descubrirlo, concedió campo de batalla á dos campeones, que lo fueron 
Pinabel por Ganalon y Tederico por sí, los cuales debian combatir en presencia de todos á fin de 
declarar la falsedad ó la verdad del hecho. Tederico mató á Pinabel, y probada de este modo la trai
ción de Ganalon, Carlos mandó que se le atase a cuatro fogosos caballos, que tirasen de él y le divi
diesen en trozos. Después de atarle, los cuatro caballos fueron impelidos: el uno hácia Oriente, el otro 
hácia Occidente, el tercero al Norte y el cuarto al Mediodía, arrancando cada uno una parte del 
traidor. 

No cesaban entretanto los deberes piadosos con los difuntos y heridos; quien trasportaba á éstos 
sobre sus hombros para curarlos, quien embalsamaba con mirra los cuerpos desús amigos, y quien 
faltándole aromas, empleaba la sal, y los enterraba llorando, ó los trasladaba á Francia. Los cemente
rios de Arlés y de Burdegala dieron sepultura á los valientes, y Cárlos hizo grandes donativos para que 
se continuasen dedicando sufragios á las almas. Turpin acompañó al emperador hasta Vienne, donde 
se quedó casi exánime á causa de las heridas que habia recibido; mientras que Cárlos, de vuelta á 
Paris, reunió en San Dionisio un concilio de obispos y prelados, dió gracias á Dios de que le hubiese 
concedido fuerzas para subyugar á los infieles, confirió á aquella iglesia jurisdicción sobre toda Fran
cia, le otorgó grandes privilegios, le hizo grandes donativos, y ordenó que cada propietario tuviese la 
obligación de pagar cuatro dineros al año para la fábrica de la iglesia, declarando libres á los siervos 
que voluntariamente los pagasen. Después, junto al cuerpo del Santo, rogó por la salvación de aque
llos que de buen grado concurrían á la piadosa obra, y por la de los que hablan muerto en España 
para alcanzar la corona del martirio. 

Aquella noche san Dionisio se apareció en sueños al rey, asegurándole que habia impetrado el 
perdón para todos los que, imitando su ejemplo, marchasen contra los sarracenos, y la cura de las 
heridas graves para todo el que contribuyese á la obra de la Iglesia. Luego que esto se supo, acudieron 
en tropel ofreciéndose, y el que lo hacia más espontáneamente era llamado f r a n c o de S a n Dion i s io , 
porque, según el decreto del rey, quedaba libre de toda servidumbre. Por esto aquel pais mudó el 
nombre de Galia en el de Francia, esto es, exenta de servir á otras naciones. 

Entonces Carlomagno, dirigiéndose á Aquisgram, mandó preparar baños tibios en la ciudad de 
Leodio, adornó de oro y plata y proveyó de todas las alhajas rituales á la basílica de Nuestra Señora, 
allí edificada, é hizo representar en ella el Antiguo y el Nuevo Testamento, como también pintar el 
palacio construido junto á la iglesia. 

Mientras que Turpin recitaba en Vienne el salmo D e u s in adjutorium, arrobado en espíritu vió 
innumerables y horribles soldados que pasaban ante él y se dirigían á la Lorena. Cuando acabaron 
de pasar, Turpin preguntó á uno negro como un etíope que cerraba la marcha, á dónde iban, y ésts le 
contestó que á Aquisgram, á asistir á la muerte de Cárlos, y á llevarse su alma al infierno. Conjuróle 
Turpin en nombre de Cristo que se le presentase á su vuelta, y antes de concluirse el salmo, empeza
ron á pasar demonios y más demonios, en el mismo órden que los precedentes; y el último le contó 
que el arcángel Miguel habia colocado en la balanza tantas piedras y maderas de las basílicas fabrica
das por Cárlos, que las buenas obras hablan sobrepujado á las malas, y perdieron de este modo aque
lla alma. 

Y Turpin supo que Cárlos habia muerto aquel mismo dia, y que por intercesión del bienaventura-
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do Santiago, honrado por él con tantas iglesias, habia sido admitido en el cielo. En los seis dias ante
riores á su muerte, el sol y la luna se oscurecieron; el nombre de Cárlos, escrito en Santa Maria de 
Aquisgram, se borró por sí mismo; el pórtico situado entre la basílica y el palacio se desplomó; el 
puente de madera, que él habia hecho construir, con el trabajo de seis años, se quemó; mientras Cár
los iba de un sitio á otro repentinamente se oscureció el dia, y una gran llama le pasó delante de los 
ojos de derecha á izquierda, con lo cual aterrado cayó del caballo. 

Pues que Turpin lo dice, yo lo digo. 
Y es de creer que el piadoso príncipe haya recibido la corona de los mártires en cuya compafiia 

tanto sufrió. Su ejemplo prueba, pues, que el que edifica iglesias, se prepara la entrada en el alcázar 
de Dios, es como Cárlos arrancado de las terribles uñas del espíritu maligno, y por la intercesión de 
los Santos á quienes honró erigiéndoles basílicas, logra ser colocado en el número de los elegidos. 

Todos conocen, más ó menos, la variedad de tradiciones introducidas en los poemas caballerescos 
acerca de este héroe, aun en Italia. Florencia y Siena quieren haber sido reedificadas por él, de lo cual 
tienen epígrafes; y Montalbano fuera de la puerta de la Cruz y las bocas de las hadas de Fiesole aco
gieron á él y á sus valientes, y al lado de estas Malagigi aprendió el arte de los encantos y Orlando 
(Rolando ó Roldan) fué hecho invulnerable. Se hace nacer á Orlando en Sutri y llegará senador roma
no. En Susa una enorme hendidura en la piedra fué llevada á cabo por la Durindana: ésta está repre
sentada en un bajo-relieve de Roma; su lanza se conserva en Pavia: su estátua con la de Oliveros en la 
catedral de Pavia: en la fachada de San Estéban de Florencia está la huella de una herradura de su 
caballo, alanceado por él; en Spello conservan una hecha de piedra para atestiguar otro género de 
fuerza; y muchos lugares se llaman T o r r e de Or l ando . Pero una tradición enteramente separada de las 
demás se encuentra en un poema holandés del siglo xm, titulado E l g a s t o y Carlomagno, é impreso 
por Hoffmann de Fallersleben en las Horce belgice. Allí se representa á Cárlos como un ladrón. Una 
noche el héroe fué despertado por la luz de un ángel, que le dijo: L e v á n t a t e , noble C á r l o s ; D i o s te lo 
ordena p o r m i boca; toma tus vestidos y tus a r m a s , y ve"á r o b a r esta noche\ sino eres m u e r t o . — ¡ Q u é 
sueño tan r a r o ! esclamó el emperador, y volvió á dormirse. Pero el ángel le despertó de nuevo con más 
fuerza, y le mandó que se levantase y fuese á robar, j Yo r o b a r ? respondió Cárlos; pero s i en l a t i e r r a 
no hay conde n i rey mas rico que yo\ desde Colonia á R o m a todo pertenece a l emperador\yo reino á las. 
or i l la s del D a n u b i o , en l a G a l i c i a y en l a E s p a ñ a . ¿ Q u é es lo que he hecho, pues, desgraciado de mí, 

p a r a que D i o s me mande r o b a r ? Trató otra vez de dormirse; pero no se lo permitió el ángel; tanto que 
Cárlos desesperado gritó: S e a ; h a r é lo que D i o s me ordena; y me c o n v e r t i r é en l a d r ó n , aunque p o r elle 
hubiere de ser ahorcado. 

Se levantó, se vistió, tomó las armas que siempre tenia próximas á su lecho, pasó por en medio de 
su gente que dormia á pierna suelta, bajó á la caballeriza, ensilló un caballo, y se dirigió al bosque, 
atormentado por aquella Orden fatal. Acordóse en el camino de que habia desterrado por una leve 
culpa al caballero Elgasto, y le compadeció. Esperó allí á los viajeros, respetó al peregrino y al trafi
cante; pero desbalijó sin piedad á obispos, canónigos y abades. 

Fantaseando de esta suerte, se internó Cárlos en el bosque, hasta que vió un caballero enlutado, 
sobre un caballo negro, el cual deteniéndole, le dijo: ¿ Q u i é n eres? ¿ a d o n d e v a s ? ¿cómo se l l a m a tu p a 
dre? Cárlos recobró superioridad y contestó: N a d i e me h a obligado j a m á s á hacer cosa a l g u n a contra 
m i voluntad. N o te d i r é q u i é n soy; combatiremos; y el vencedor d i c t a r á las condiciones a l vencido. Ha
biendo sido aceptado el reto, los dos campeones lidiaron hasta que el negro fué vencido, y confesó ser 
Elgasto, que andaba robando; enseguida preguntó á su adversario quién era, y éste respondió: T a m -
biefi yo acostumbro á r o b a r ; despojo iglesias, claustros, grandes y p e q u e ñ o s ; no hay hombre, p o r poco 
que v a l g a , de quien no saque algo. A h o r a , s i os parece, iremos j u n t o s á apoderarnos del mayor de los 
t e s o r o s . — ¿ C u á l ? — E l del e m p e r a d o r . — J a m á s contestó el noble ladrón. Atmque el emperador me h a 
quitado cuanto poseia, amique h a sido conmigo injusto y cruel , soy, no obstante, su fiel servidor, y me 
a v e r g o n z a r l a de d a ñ a r l e . JDir i jámonos m á s bien á casa de su c u ñ a d o E g e r i c o , hombre malo y t r a i d o r , 
que no merece v i v i r ; y le despojaremos s in e s c r ú p u l o de su tesoro. 

Cárlos aceptó y siguió á su singular compañero, conmovido por su fidelidad y deplorando su con
dición. Llegaron de noche á la puerta de Egerico, donde Elgasto situó á Cárlos de centinela, mientras 
él entró. A l pasar, arrancó una hoja que se puso en la boca, la cual tenia la virtud de hacer compren
der el lenguaje de los animales; y por su medio oyó cantar á los gallos y ladrar á los perros, diciendo 
en su lat in , que Carlomagno estaba á la puerta. Asustado anunció el caso á su compañero, que le tran
quilizó; y Elgasto volvió á entrar, llegó al cuarto de Egerico, y oyó al desleal comunicar á su mujer su 
designio de asesinar al emperador, y hacerle la descripción de los conjurados. Ella exhaló un grito de 
espanto, y Egerico le dió en la cara un golpe tal, que la sangre saltó hasta las manos de Elgasto. Este se 
marchó llevándose la silla y la espada del pérfido Egerico, y comunicó su descubrimiento á Cárlos quien 
le dijo que fuese á referirlo á Carlomagno. Así lo hizo; enseguida desafió á Egerico, le derribó y cortó 
la cabeza: con lo cual recobró su valimiento, y se casó con la viuda de aquel á quien habia matado. 





LIBRO DUODECIMO 

CUATRO PALABRAS AL LECTOR 

Acaso seria uno de los primeros deberes de una HISTORIA UNIVERSAL decir menos 
de lo que se sabe, limitándose á expresar con un adjetivo ó inciso el fruto de un lar
go razonamiento; á compendiar en un período la sustancia de penosas investigacio
nes, ingeniándose para que éstas no cansen al lector; pasar por alto mucho de lo que 
es accidental para abarcar lo que incumbe á las generalidades; tender la vista sobre 
las varias naciones, sin preferir á una para posponer á las demás. Pero advierto que 
si es difícil decirlo todo, más .lo es el callar mucho de lo que se ha encontrado. Por. 
lo tanto, reconozco por muy verdadera la acusación que me hacen algunos extranje
ros que leen sin antipatía, indiferencia, ni ligereza, de haberme extendido demasiado 
en la Historia^ de Italia. 

Pero si confieso que me han acusado con mucha verdad, tal vez no ha sido con 
mucha justicia. Con nadie me creeré jamás en el deber de disculparme de amor á mi 
patria, amor que se eleva á religión cuando la patria sufre. Desde mis primeros tra
bajos me apliqué particularmente á la Historia de Italia (que todavía éstá por hacer 
con la unidad y extensión debidas). Varías cosas llevo publicadas sobre ella, y no por 
culpa mía he agregado las mayores que había prometido. 

Por mucho que hubiese querido, me ha sido imposible renunciar á valerme ex
tensamente de los materiales que tenía dispuestos, en tanto menos, en cuanto que 
(ilusión de amor propio) me parecían difíciles y raros, quizás nunca reunidos y segu
ramente jamás con tal objeto. 

Me veo, pues, precisado á pedir perdón (y pongo algo de orgullo en la humildad 
de esta palabra), sí en los dos libros precedentes y en el que ahora empiezo, doy es-
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pecial y desproporcionada extensión á lo concerniente á Italia. ¡La han olvidado tan
to los otros! ¡ Se tardó tanto en aplicarle los espléndidos descubrimientos de una crí
tica rigurosa y extensa, severa é imparcial! Y luego llegaremos á tiempos en que 
tan escasas páginas-y tan infructuosas miserias ha de ofrecer mi patria á la narración, 
que ninguna enseñanza darán, como no sea la de sufrir sin gloria. Déjeseme, pues, el 
consuelo ó toléreseme la culpa de hablar largamente de los tiempos en que Italia 
era cabeza y ejemplo de las naciones. 



L I B R O DUODÉCIMO 

Repúblicas italianas. -Luchas entre el Papado y el imperio.—Cruzadas.—Los mongoles.—Reinos de Europa 
constituidos. 

CAPÍTULO P R I M E R O 

LAS REPUBLICAS ITALIANAS. 

Si la liga lombarda fué gloriosa en sus resulta
dos, careció de prudencia política. Proveyó á las 
necesidades del momento sin pensar en el porve
nir, sin formar una confederación fuerte con Milán 
por centro, la Italia entera por patria, fiestas, ejér
citos, caudales y pactos comunes y asambleas de
terminadas. En el ardor de la lucha, en la embria
guez de la victoria, en la persuasión de haber anu
dado los vínculos de su fraternidad para siempre, 
se abandonaron completamente los municipios 
italianos á la buena voluntad de sus aliados y á la 
prudencia de sus jefes, que debian reunirse cuan
do la necesidad lo exigiera para deliberar sobre 
los objetos de su interés general. Pero una vez sa
tisfechas las exigencias del momento, nadie se 
ocupó del tiempo en que el peligro hubiera con
cluido, en que el ardor se hubiera entibiado, en 
que la necesidad hubiese renacido, y en que pu
dieran complicar la situación del pais las intrigas 
y rivalidades, que por desgracia siguen harto pron
to en pos de las victorias populares. 

En nada cambiaba la Liga la situación de los 
Estados particulares; cada uno de ellos, como cuer
po independiente, trabajaba de continuo en orga
nizarse, porque las naciones libres pueden aspirar 
á la victoria, pero no al reposo. La revolución que 
emancipó las ciudades fué sancionada por la paz 
de Constanza, en virtud de la cual se vieron cons
tituidas en repúblicas con derecho de elegirse cada 
una magistrados, dictarse leyes, fortificarse, hacer 
la paz ó la guerra, imponerse tributos y repartirlos, 
regular la policia rural y la industria, militar bajo 

su propia bandera, no estar obligadas á mandar 
fuera del municipio para pagar tributo ó compare
cer á citación, ejercer libremente la caza y la pes
ca. Pero esta paz no atribuia derechos nuevos n i 
igualaba los antiguos; cada municipio permanecía 
en la condición en que le habia encontrado la 
guerra, con más ó menos privilegios, según hablan 
sido comprados, arrancados por fuerza, obtenidos 
ó adquiridos. No estaba destruida ninguna de las 
antiguas trabas; y aun podían subsistir en la ciu
dad libre un conde feudal, un obispo con dere
chos soberanos, hombres libres que no dependían 
de los magistrados comunes, siervos colocados 
fuera de la ley, y por encima de todo un rey ó un 
emperador ( i ) . 

La supremacía de los emperadores se reduela ála 
percepción de un tributo anual Indeterminado (2); 

(1) E n la hansa alemana, donde difícilmente eran ad
mitidas las ciudades dependientes de un príncipe, la su» 
premacia del emperador continuaba siendo reconocida, y 
las ciudades confederadas juraban auxiliarse recíprocamen
te contra todos, salvo contra el emperador. 

(2) Milán, por un convenio de 11 de febrero de 1185, 
la fijó en trescientas pesetas, sin contar la costumbre. E n 
el diploma de este convenio que copia Puricelli, Monum. 
Bas. AmbrosiancB, dice el emperador Federico que consi
dera como un deber el premiar con preferencia á los que 
han manifestado mayor adhesión y lealtad al Imperio, y 
que por tanto, atendiendo dilectorum fidelium nostrorum 
civium mediolanensium strenuitatem, Jidem ac devoiionem, 
quo, ferventiori ceteris affectu, nostree in dies dignationi 
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á, la p a r á t í c a (3), contribución que recibian la 
primera vez que se presentaba en Italia; por úl
timo, á la inscripción de su nombre en las mone
das y á la cabeza de las actas públicas. Los dere
chos reales no espresados en el pacto de Constan
za debian ser examinados por los obispos de las 
respectivas ciudades en compañía de hombres 
buenos independientes. Sin embargo, entre los su
cesores de Federico Barbaroja hubo pocos que 
pudieran disfrutar de estos derechos, en atención 
á que no pertenecían más que á los emperadores 
elegidos por el voto de la nación. Los demás se 
contentaron con un homenaje y el juramento de 
fidelidad y trataron á los italianos como aliados. 
En virtud de la necesidad que esperimentaron de 
ser ayudados en sus guerras, Enrique V I y Fede
rico I I formaron alianzas con ciertas ciudades (por 
ejemplo/Como), eximiéndolas de las obligaciones 
que les imponía la paz de Constanza. De este 
modo, ora por renuncia de los reyes, ora por re
sistencia de los pueblosy toda carga quedó supri
mida finalmente, á escepcion del f o d r u m ó dere
cho de ser alojado y mantenido, derecho que se 
habia convertido en subsidio voluntario. 

No tardaron en eludir las ciudades la obligación 
de hacer confirmar la elección de sus magistrados, 
derecho reservado anteriormente al emperador ó 
á sus enviados. Federico se habia reservado tam
bién la apelación de los juicios; y para ahorrarse 
el embarazo de llevar las causas hasta Alémania, 
•delegaba con este fin vicarios á las provincias; 
pero su intervención se trasformó pronto en carga: 
las ciudades consiguieron eximirse de ella y hasta 
se abrogaron este derecho imperial (4). De consi
guiente, el oficio de los comisarios reales se redujo 
poco más ó menos al de notarios; y el vicario, 
que nombraba el rey para representarle, en vez de 
mantener la autoridad imperial, no sirvió más que 
para aumentar la de los magnates, algunos de los 
cuales solicitaron y compraron este título para 
consolidar su propia dominación. Sucedía, sin em
bargo, que la autoridad de los vicarios aumentaba 
mucho cuando estaba á la cabeza del imperio un 
•emperador firme y enérgico, como Federico I I (5); 

gratiores se exhibent, concede á los habitantes de Milán 
todos los derechos señoriales que tiene en su territorio. 

(3) Esta parática fué también determinada en algunos 
paises: Treviglk), por ejemplo, la fijó en seis marcos de 
plata; GIULINI, p, V I I , lib. 48. 

(4) E n 1189 el rey Enrique dió á Lanfranco, obispo 
de Bérgamo, la potestad de resolver las apelaciones que el 
emperador se habia reservado, dando noticia de ello fide-
libus suis comitibtis, nobilibus, consulibus, et universo po
pulo in civitate et per totumpergamensem episcopatum cons-
Ututo. LUPO, I I , 1599. 

(5) L a investidura dada al vicario de Lombardia tomada 
de las Cartas de Pedro delle Vigne, lib., V., c. I . dice así: 

,..Te de latere nostro sumptum generalem vicarium a 
Papio inferius in Lombardia, ad eos vetut conscientue nos-
i r a conscium pro conservatione pacis et justitice specialiter 

pero Guarnier, conde de Humberg, vicario de 
Enrique V I I , se vió obligado á abandonar la Lom
bardia por carecer absolutamente de dinero (6), 
El mismo motivo determinó á Princivalle de Fies-
co, vicario de Rodolfo de Habsburgo, á vender á 
las ciudades de Toscana las jurisdicciones impe
riales (7). 

No obstante, bastaba esta sombra de autoridad 
que tenían los emperadores sobre las repúblicas 
italianas para que las pudiesen perturbar con sus 
pretensiones. También las alegaban por su parte 
los feudatarios y los antiguos condes. Los obispos, 
señores poco antes de ciertas ciudades, conserva
ban en ellas algún resto de su autoridad antigua; 
y como aun eran muy ricos (8), y jefes de una ge-
rarquia y de un tribunal eclesiástico, figuraban los 
primeros entre los ciudadanos, esponian su pare-

desíinamus, ut vices nostra universaliter geras ibidem. Net 
tamen te sola vicarii potestate voltimus esse contentum, Ucee 
solo vicarii nomine censearis: 'sed tibi usqtce ad aliud ma?it 
datum nostrum addictmus oficium prassidiatus, concedente-
tibi nierun et purum imperium et gladii potestatem: et us 
in facinorosos animadvertere valeas vice nostra, puigando 
provinciam, malefactores inquiras, et punias inquisitos, et 
specialiter eos qui stratos et itinera publica ausu temerario 
violare prcesumunt. Criminales etiam quastiones audias et 
civiles, qtiarum cognitio, siprasentes essemus, ad nostru?n 
auditum pertinei. Liberaliter qtioque audias et deter?nines 
qucBsfiones; et imponendi banna, et inultas' ubi expedierit, 
auctoritafem tibi plenariam impertimur. Decreta utique in-
terponas, quee super transactione alinientorum, alienatione 
ecclesiasticarimi rerum, et tuitio?ie rninorum, secundum jus-
titiam interponi petuntur. Tutores etiam et curatores dandi 
quibuslibet tibi concedimus potestatem. Et ut majoribus et 
minoribus quibus universa ju ra suecurrunt, causa cognita, 
restitutionis in integrum beneficium valeas impertiri, ad 
audientiatn quoque tuarn tam in criminalibus quam in ci-
vilibus causis appellationes adferri volumus, quas a se?iten-
tiis ordinariorum Judicut?i et eorum omnmm, qui jurisdic-
tionem ab itnperio sunt nacti, in provincia ipsa videlicet a 
Papia inferius in Lombardia (prout superius dictum est), 
contigerit interponi. Ita tamen quod inde sententia tua ad 
audientiam nosfri culminis possit libere provocai'i, nisi vel 
causee qualitas vel appellatiomim numerus appellationis 
auxilium adimat appellanti. Quapropter fidelitati hicefirmi-
ter et districte prcecipiendo mandamus, quatenus ad statum 
pacificum regionis ipsius et recuperationem nostrorum et 
imperii virium, in eaj?tdem fidem tuam et sollicitudinem, 
sicut gratiam nostra?n charam diligis, sic efficaciter et dili-
genter impendas... 

(6) BONINCONTRO MORIGIA, Chron. modoet., lib. I I , 
capítulo 116. E l último acto que conocemos de jurisdicción 
voluntaria ejercida por un comisario real es de 1223, y 
está en el archivo de la semicatedral de Lugano. 

(7) PTOL. L U C , Hist. eccles., lib. X X I V , c. 21. Nos 
ofrecen ejemplos de las relaciones entre el Imperio y las 
repúblicas las Memorias de Luca. 

(8) E n 1162 el papa Alejandro I I I confirmó los bienes 
y las jurisdicciones del arzobispo de Milán en tan gran nú
mero, que por ellas se puede juzgar de su poderío. Gal-
vano Fiamma dice que las rentas del arzobispo de Milán 
en 1210 ascendían á ochenta mil florines de oro; y Giu
lini las calcula en diez millones. 
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cer antes que todos los demás, y representaban el 
principal papel en los negocios públicos. En Milán 
se daban las sentencias en nombre del arzobispo 
aunque no tomara ninguna parte en los juicios. 
Acuñaba moneda, determinaba su valor, y perci
bía un peaje á las puertas de la ciudad (9); privi
legios estipulados quizá por él mismo en la época 
en que voluntariamente ó por fuerza depuso la 
autoridad suprema de conde de la ciudad. 

Esta confusión de derechos y pretensiones traia 
por desgracia consigo luchas y rivalidades. En 
medio de estos conflictos se organizaron los con
cejos cada uno distinto con una variedad tal en 
sus respectivas constituciones, que demuestran el 
gran desarrollo de la razón en los italianos, pero 
que hacen imposible detenerse en su esposicion, 
factible sólo en las historias particulares. Limitán
donos, pues, á notar los principales puntos en que 
concordaban la mayor parte, diremos que la so
beranía residía en la asamblea de los ciudadanos, 
adonde eran convocados al son de trompetas y 
de la campana, los plebeyos juntamente con los 
nobles, reuniéndose á centenares y millares (10): 
sus votos decidían de la paz y de la guerra, así 
como de las alianzas. Pero como en ciertos casos 
se requería el secreto y una resolución pronta y 
desapasionada, se constituyó el pequeño consejo ó 
consejo secreto [de credenza) [11), compuesto de 
los ^Tiabitantes de más nota, quienes prestaban 
juramento de no revelar nada de sus decisio
nes (12). El pequeño consejo debatía las cuestio
nes de hacienda, se ocupaba en inspeccionar á los 
cónsules, en las relaciones esteriores, y preparaba 
los proyectos que debían ser sometidos á la deli
beración del pueblo. Algunas veces otro consejo 
estaba encargado de hacer ejecutar las resolucio
nes adoptadas. 

Cónsules.—Como reminiscencia de Roma todas 
las repúblicas tuvieron por primeros magistrados á 
cónsules, cuyo número varió según las localidades, 
y que elegidos por el sufragio de los ciudadanos, 
eran llamados sin división celosa de poder, á ad
ministrar justicia, como también á mandar los 
ejércitos, cual si no existiese diferencia entre los 
enemigos interiores ó esteriores del público sosie
go. Estos cónsules eran dos ó más. Florencia tuvo 
Cuatro cuando estaba dividida por barrios, y seis 

(9) GA.LV. FIAMMA, Man. flor., c. 223. 
(10) E n Milán se componía en un principio de ocho

cientos; luego se aumentó como en otras partes hasta mil 
quinientos y tres mil. E n Florencia las veinte y cuatro 
artes y los setenta y dos oficios formaban parte de la asam
blea. E n Milán sólo estaban escluidos los oficios mas viles. 

(11) De creciere en el sentido de confiar, usado por los 
latinos y por los italianos. 

(12) «Quisquís in hujuscemodí tríbunalís consílium 
admittebatur, jurabat in credentiam consulum; hoc est se 
tacíte retenturum quaecumque eo ín consilio dicta vel acta 
fuissent, nec enuncíaturum uspiam in profanum vulgus.» 
Rer. Ital. Script., V I , 962. 

cuando lo estuvo por sextarios\ pero habia uno 
que gozaba de mayor consideración que los de
más; los cronistas designaban el año por su nom
bre y decían: E ? i tiet7ipo de t a l c ó n s u l y de sus co
legas (13). Hallábanse escluidos de la administra
ción pública los campesinos; pero en muchos lu
gares y aldeas, especialmente en Lombardia, se 
eligieron cónsules particulares, cuya autoridad fué 
más limitada, aunque aspiraran á rivalizar con los 
de las ciudades. 

Reconocióse en breve la inconveniencia de con
fiar á las mismas manos la administración y la jus
ticia, como se practicaba en los tiempos feudales. 
En su consecuencia, unos cónsules fueron encar
gados de los negocios del concejo y otros de los 
juicios, y entonces se les designó con el nombre 
de cónsules mayores y menores (14). Los cónsules 
de justicia, derivados de los antiguos escabinos, 
fallaban juntos las causas; en el siglo xm tenian 
costumbre de repartir entre sí los diferentes bar
rios de la ciudad y de ejercer en ellos una ju 
risdicción separada: el tribunal de cada uno se 
distinguía por una insignia particular, y se llama
ban el tribunal del buey, del águila, del oso, del 
león, y así por el estilo (15). 

El nombre de cónsul era también común á otros 
funcionarios que presidian á los abastos, á la ma
rina, á las artes, á los oficios, y á otros servicios 
públicos, uso que habia quedado de los tiempos 
anteriores á la libertad. En Milán se crearon 
en 1172 ocho cónsules de mercaderes con el suel
do anual de siete libras de terzuelos, los cuales 
tenian el encargo de inspeccionar los pesos y me
didas, de percibir las multas impuestas á las con
travenciones de policía, las blasfemias y otros de
litos, y de proveer á la seguridad de los comer
ciantes (16). Habia también cónsules encargados 
de revindicar y de defender los derechos del con-

(13) G. VILLANI, V, 32. E n Bérgamo eran doce, á 
cuyo propósito Mosé, poeta de esta ciudad, dice: 

Tradita cura viris sanctis est h.BC duodenis 
Qui popidum justis urhis moderatur habebis: 
H i sanctas leges scrutantes nocte dieque 
Dispensant cequo cunctís moderamine quceque: 
Annuus hic honor est, quia mens humana tumore 
Tollitur assiduo cum stMiniatur honore. 

Muratori en el prólogo de este poema asienta sin ningún 
fundamento que no empezaron los cónsules en Bérgamo 
hasta el año de 1184, siendo así que en 1109 se hace men
ción de Rípalto de los Capítaní de Scalve, cónsul, y tam
bién se habla de otros en una carta de 1117. 

(14) Según algunos autores, los grandes cónsules eran 
aquellos que se elegían entre la nobleza, y los pequeños 
los que se sacaban de la plebe. Véase BENVOGLIENTI, Ob
servaciones sobre Ips estatutos de Pistoya. Muratori piensa 
lo contrario, A. ni. cevi, diss. X L V I . 

(15) E n Placencia estaban pintados el grifo y el ciervo; 
en Verona el morueco; en Mantua decíase del banco de 
san Pedro, de san Andrés, de san Santiago, de san Martin. 
Véase Statuta Mantum, lib. I I , rub. 15. 

(16) COMO, Historia, p. I, pág. 138. 
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cejo á los pastos circunvecinos de la ciudad: vela
ban igualmente por el cuidado de los caminos. 
Posteriormente cada corporación quiso tener sus 
cónsules, así como las parroquias y las aldeas, 
donde subsistieron en-calidad de agentes del con
cejo hasta nuestros dias. 

Podestá.—A menudo la intriga y la ingerencia 
de las casas poderosas se hacia sentir en la elec
ción de los cónsules; y cuando se elegia á estos 
magistrados en familias y en facciones enemigas, 
se contrariaban los unos á los otros, lo cual en
torpecía los negocios y redundaba en contra de la 
justicia. A fin de remediar estos inconvenientes, 
Bolonia llamó al faentino Guido Ranieri de Sasso 
para ejercer el poder de los cónsules del concejo 
y presidir á los cónsules de justicia. Este nuevo 
magistrado fué revestido con el título de p o d e s t á , 
á ejemplo de los que Federico habia instituido 
para administradores de los municipios que ha
bia sometido. Representaba éste el antiguo ele
mento imperial, casi custodio de la soberanía le
gal; pues aun después de la emancipación, fué 
considerada siempre la libertad como un privile
gio derivado del emperador. 

Esta innovación se creyó conveniente para au
nar los esfuerzos del concejo contra este resto de 
autoridad imperial, ó para resistir á las pretensio
nes del emperador, obtener la aplicación desinte
resada de las leyes, y obrar en los casos urgentes 
con la presteza que nace de la unidad de ejecu
ción. Para conseguir mejor estos resultados, ele
gíase zS .podestá entre los extranjeros, ó entre los 
nobles que conservaban aun su independencia al 
abrigo de sus castillos, ó entre los ciudadanos de 
su parcialidad. 

Era propuesto en una asamblea pública, y luego 
elegido á pluralidad de votos; ó bien se confiaba el 
cuidado de su nombramiento á cierto número de 
notables. Perusa comisionaba á varias ciudadanos, 
que eran las más veces frailes que se ofrecían vo
luntariamente, para que fuesen á otra oiudad y 
trajeran una lista de las personas de más cuenta, 
de entre las cuales se sacaba por suerte al podes
t á (17). Inmediatamente se enviaba una diputa
ción al electo, que al principio del año ó por San 
Martin hacia su entrada solemne, siendo recibido 
con toda la pompa posible, y con un panegírico. 
Cuando llegaba á la plaza mayor pronunciaba un 
discurso (18), juraba observar los estatutos, y se 
comprometía á no permanecer en su empleo más 
que un año, pero muchas veces se anuló esta 

(17) MARIOTTÍ, Ensayo de memorias históricas, civiles 
y eclesiásticas de Perusa, 1806, p. 248. 

(18) «En Florencia, cuando el podestá tomaba pose
sión de su empleo, dirigia una arenga á los ciudadanos 
desde lo alto de una tribuna en el sitio en que está el León 
dorado con la loba; y tanto en este dia como en todas las 
grandes fiestas se le ponia al León una corona de oro.» 
VARCHI, Herculano. 

última prescricion, ora en razón del mérito de los 
magistrados, ora por otras causas (19). 

El podestá llevaba consigo dos caballeros para 
su custodia y honor, y asesores y jueces para que le 
aconsejaran en sus decisiones, empleados, criados, 
caballos; todos eran mantenidos á espensas del 
concejo (20). Tenia en la república la supremacía 
administrativa y judicial. Algunas veces adminis
traba justicia sólo con sus asesores particulares; en 
otras ciudades era asistido por todos los cónsules 
de justicia, como en Milán, ó por los jueces de co
legio, como en Parma (21). La espada desnuda 
que se llevaba delante de él, indicaba el derecho 
de imponer la pena capital. Si era denunciado al
gún delito público, el podestá desplegaba en el 
balcón de palacio el estandarte de justicia; al son 
de trompetas llamaba á los ciudadanos á -las 
armas, y marchaba al frente de ellos para asaltar 
la casa del delincuente. En Pisa el capitán del 
pueblo prestaba todos los años el juramento si-

(19) E n la crónica de Padua se encuentra á Galvano-
Lanza, podestá, en los años 1243 y 44, á Guzelo de Prata 
en 1247-48-49, y á Ansedisio de Guidoni de Treviso, del 
año 1250 al 55. 

(20) E n Florencia el podestá percibía quince mil dos-, 
cientas cuarenta libras pequeñas, á razón de tres libras y 
dos dineros el florín de oro, G . V l L L A N l , 92, X I . E n Milán 
en 1211, dos mil libras que Giulini calcula en ciento vein
te mil libras milanesas anuales, con la obligación de man
tener seis jueces y dos caballeros. Mas tarde, los Estatutos, 
capítulo 6, contienen lo que signe: «Tendrá por salario dos 
mil cuatrocientas libras; deberá tener cuatro jueces, doc
tores en leyes, trescientos soldados, dos condestables, que 
mantendrá á su costa.» Por una singular innovación pi
dieron los písanos para podestá á Bonifacio V I H con unos 
emolumentos de cuatro mil florines, y el pontífice aceptó. 
Creemos que no desagradará á nuestros lectores la noticia 
de los demás sueldos que se pagaban á los empleados por 
el concejo de Milán, á saber: E n 1227 se estableció que 
ninguno de ellos tuviese menos de tres sueldos terzuelos 
diarios. Al que salía de los límites del municipio con ca
ballo se le daban veinte y dos dineros; catorce si salía sin 
caballo, y diez dentro de la ciudad ó arrabales. Al cura en
cargado del carroccio con su coadjutor se le pagaban cinco 
dineros mientras estaba en el ejército; al soldado sin paje 
ó mozo, tres dineros; el doble si tenia un mozo y el triple 
si tenia dos. Un notario comisionado fuera de la jurisdic
ción del concejo ganaba diez dineros, y el doble si era en 
la corte del emperador ó del papa con dos caballos. E n 
Milán el cónsul de justicia tenía doce libras de terzuelos al 
año y una gratificación por rubricar las actas judiciales. E n 
1224 se dispuso que el podestá recibiese doce dineros por 
cada libra de las que importasen los litigios, diez para el 
Concejo y dos para los jueces, sin que por ningún concep
to se exigiera otra cantidad alguna á las partes. Estaba 
igualmente determinada la cantidad que debía darse á los 
notarios por los contratos y demás actos judiciales C o R i O , 
Hist., pág. I I , fólio 79, 85. E l podestá de Como bajo los 
Viscontí, tenia cien florines de oro al mes; y el capitán del 
lago que cuidaba de recaudar los tributos, treinta y seis 
florines. ROVELLI, I I I , c. I . 

(21) GIULINI, Contin., p. I , lib. 64,—Chr. Partn. Rer. 
It. Script., t. I X , col. 819. 



LAS REPUBLICAS ITALIANAS 

guíente: «Juro que si algún hombre noble ó ple
beyo, agregado por juramento al pueblo, mata, 
hace matar, ó tolera que se mate á algún ancia
no ó notario de los ancianos, ú hombre juramen
tado al pueblo... haré al punto tocar la campana 
del pueblo, é iré al frente de éste ó de un destaca
mento con furor terrible á la casa del homicida; y 
antes de partir de ella la haré demoler hasta sus 
cimientos. Y hasta que se consumen la destrucción 
y el destrozo de los bienes del susodicho malhe
chor, tanto en la ciudad como en el campo, no se 
abrirá ninguna tienda ó taller de arte ó de oficio, 
ningún tribunal de la ciudad de Pisa.» (22) Así la 
misma justicia tomaba cierto aire de violencia, 
porque no era otra cosa que la vindicta pública 
sustituida á la venganza privada; y sus castigos se 
parecían á las represalias-de las pasiones que no 
estaban amortiguadas, sino sólo dirigidas. Siendo, 
pues, desconocida todavía entonces la administra
ción pacífica, porque las repúblicas, á estilo de los 
feudatarios, hacian derivar el derecho penal del 
de la guerra privada y de la venganza personal; 
por otra parte, los señores estaban acostumbrados 
á no obedecer más que á la fuerza (23). 

Para que el podestá no abusara de autoridad tan 
grande, fué rodeado de recelosas precauciones: 
para invitarle á admitir el cargo que se le ofrecía, 
se diputaba á personas religiosas y ajenas á las 
intrigas de partido. La duración de las funciones 
se limitó á seis y á veces á tres meses. No debia 
contraer matrimonio en la ciudad ni comer en 
casa de ningún ciudadano. Espirado el término de 
su empleo estaba obligado á no ausentarse hasta 
que se examinaran las quejas contra él suscita
das (24). Esto no era en realidad una precaución 
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(22) Estatutos de Pisa, § 18. E n Perusa fueron muer
tos dos jueces, y se mandó tener cerradas las tiendas hasta 
tanto que se descubriese á los reos. E n su consecuencia 
estuvieron cerradas durante tres meses. 

(23) E n los concejos de Flandes cuando un simple 
ciudadano era maltratado por un noble de la castellania 
de Li la , podia citarlo ante los oficiales de la ciudad, y si 
probaba que la injuria le habia sido inferida sin provoca
ción de su parte, los magistrados publicaban un bando parB 
que todos los ciudadanos se dispusiesen á seguir con las 
armas á la autoridad municipal, á pié ó á caballo, según la 
condición de cada uno. A l mismo tiempo se desplegaban 
las banderas en los balcones del palacio del gobierno du
rante algunos dias, y si trascurridos estos no comparecia 
el citado, se publicaba al son del caracol y de campanas la 
sentencia de incendio (arsin), y los ciudadanos salian con 
la bandera de la ciudad á devastar las posesiones del ofen
sor, pero sin llevarse nada. 

(24) E l estatuto de Roma dice: «Senator, finito suo of-
ficio, cum ómnibus judicibus et familiaribus et officialibus 
suis teneatur stare et sistere personaliter decem diebus co
rana judice, syndico deputando ad ratiocinia ejus: et coram 
ipso, ipse et officiales príedicti teneantur de gestis et ad-
ministratis et factis durante officio reddere radonem, et uni-
cuique conquerenti responderé de jure, et ómnibus satisfa-
cere quibus de jure tenetur. De quibus ómnibus dictus 

política contra los abusos del poder, puesto que no 
se tomaba hasta después de fenecido, sino más 
bien una medida de moralidad y una indemniza
ción de perjuicios particulares, derivación, acaso 
de las costumbres romanas (25). Si salla con honra 
de sus funciones recibía del concejo alguna señal 
de estimación, como una tarja, un pendón ú otro 
objeto semejante, y no hay ciudad que no conserve 
alguna inscripción ó alguna efigie de uno de estos 
magistrados. 

Por lo demás, estas eran precauciones de gente 
inexperta; pues si al principio se concedían los 
honores por virtud, después se prodigaron por l i 
sonja ó por amistad (26). Además la corta dura
ción del oficio traía consigo los inconvenientes de 
un continuo aprendizaje. Y sin embargo, durante 
su efímera magistratura el podestá era árbitro de la 
vida de los ciudadanos con toda la latitud dejada por 
las costumbres locales, las cuales no ponian obstácu
lo á un rigor escesivo. Juzgando las más veces solo 
ó con sus parciales, no tenían más freno que la voz 
de su conciencia; tanto más cuanto que los proce
dimientos eran secretos, y el acusado privado de 
consejo, era puesto en el tormento: así se vieron 
ejemplos terribles, principalmente en los procesos 
por causa de maleficios y de herejía. Añádase á todo 
esto que el ejercicio del poder judicial estaba con
fundido con el político y que la razón de Estado 
ahogaba la voz imparcial de la justicia; y por .úl
timo en las revoluciones se conferian al, podestá 
los poderes de dictador, de que usaba para casti
gar sin forma de proceso á los delincuentes, es 
decir, al partido adverso que estaba debajo. 

Cambios frecuentes. — Procediendo á tientas, 
como siempre acontece en Estados nuevos, al pri
mer inconveniente que se manifestaba en su orga
nización, lo cambiaban aquellas ciudades inme
diatamente para adoptar otro, sin perjuicio de 
volver al primero á los pocos meses (27). Algunas 

judex summarie cógnoscat, et infra decem dictos dies cau-
sam decidat de plano, sine strepitu et figura judicii, non 
obstantibus feriis et non Obstantibus solemnitatibus juris, 
dummodo veritas discutiatur, et ad illam saltem respectus 
et considerado per judicem habeatur. 

(25) E n el Cod. Just., t. 49, 1. I , y en la Nov. 8, c. 9, 
se manda que los oficiales de provincia permanezcan en el 
lugar en que han desempeñado su encargo cincuenta dias 
después de haberlo concluido, para satisfacer á todas las 
quejas que contra ellos se dieren. Igual número de dias se 
fija en el estatuto antiguo de Pistoya (Ant. It. , diss., 70, 
párrafo 76): después varió según los paises. E l estatuto de 
Turin de sacramento DD, vicarii et Judiéis dice así; yura-
mus quod stabhnus decem diebus in Taurino post nostrum 
1 egimen, ad faciendam rationem cuilibet... conquerenti de 
nobis. 

(26) FR. SACCHETTI, NOV. 196. 
(27) E l primer podestá de Milán fué Huberto Visconti 

en 1186. A l año siguiente se volvió al consulado dando á 
cada cónsul veinte y cinco libras de terzuelos al año,) 
en 1191, habia un podestá: tres en 1201, cinco en el si
guiente, y tres en 1204. 
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veces descontenta la plebe del concejo aristocrá-! 
tico elegía un capitán particular también extran
jero para que por un año ó seis meses la defendie
se (28). Otras veces se nombraba un capitán de 
guerra, que repartía el poder con los cónsules y el 
podestá, y tenía en la mano la fuerza pública, y 
como á cada instante cambiaban las instituciones 
políticas, sucedía lo propio con los oficios de pre
sidentes y magistrados. Para citar un ejemplo de 
esto, el pueblo de Florencia estaba dividido en 
doce profesiones, siete mayores, á saber: los juris
consultos y notarios, los mercaderes de paños del 
barrio de Calimala, los cambistas, los fabricantes 
de telas de lana, los médicos y farmacéuticos, los 
mercaderes de sedas y de pieles; cinco menores, á 
saber: los tratantes en vinos, los carniceros, los za
pateros, los albañiles y carpinteros, los herreros 
y cerrajeros. Hasta el noble que aspiraba á los 
empleos debía hacerse inscribir en la lista de una 
de estas clases. Cuando en 1284 se instituyó el 
gobierno de los priores de los oficios y de la liber
tad, sólo las tres primeras profesiones tomaron 
parte en la primera elección, y seis en la segunda: 
se escogía en cada una de ellas uno de los priores, 
que se renovaba cada trimestre. Vivían en común 
á espensas del tesoro, sin salir del palacio, mientras 
les duraba su autoridad; representaban el Estado 
y ejercían el poder ejecutivo. Ellos unidos á los 
jefes y á los consejos ó capítulos de las profesio
nes mayores, con algunos miembros adjuntos ( a r -
ro í i ) , nombraban por escrutinio sus sucesores (29). 
Pero no tolerando los nobles esta oligarquía ple
beya, se creó en 1292 el porta-estandarte de justi
cia, magistrado nuevo encargado de reprimir á los 
perturbadores de la tranquilidad pública: cuando 
desplegaba su bandera en el consistorio, los jefes 
de las veinte compañías del vecindario en que es
taba dividido el pueblo, debían incorporársele con 
sus hombres armados para atacar bajo sus órdenes 
á los sediciosos y castigarlos. Este ejemplo halló 
imitadores. 

En otras partes encontramos uno ó muchos aba
des del pueblo. Pisa y Génova elegían en circuns
tancias graves un dux, como en Venecia, á quien se 
conferian todos los poderes públicos, salvos no obs
tante los derechos de las corporaciones y las orde
nanzas del Concejo. En Bolonia la autoridad sobe
rana era repartida entre los consejos, á saber: el 
consejo general, el especial y el llamado secre
to. En el primero eran admitidos todos los 
ciudadanos de más de diez y ocho años, con esclu-
síon de los artesanos ínfimos. El segundo se com
ponía de seiscientos miembros; el último era me
nos numeroso, y tenían en el asiento todos los ju
risconsultos del pais., A principios de diciembre 

(28) «Capitaneus populi ad defensionem libertatis et 
popularis status, et ad observandam unionem civium prin-
cipaliter est institutus,» etc. Estatutos de Luca. 

(29) G . VILLANI, V I I , 78. 

los dos primeros consejos se reunían en virtud de 
convocatoria de los cónsules ó del podestá, y se 
ponían delante del tribunal dos urnas que conte
nían los nombres de todos los que componían es
tos consejos. Diez electores de cada una de las 
cuatro tribus de que se componía la ciudad, eran 
sacados á la suerte; luego se les encerraba juntos: 
y estaban obligados á nombrar en el término de 
veinte y cuatro horas por mayoría de veinte y sie
te votos á los que debían entrar en los consejos. 
Los cónsules ó el podestá tenían la iniciativa en 
los negocios, pero la decisión pertenecía á los 
consejos; á lo más tomaban allí la palabra cuatro 
oradores y los demás se limitaban á votar. 

Elecciones.—Las elecciones, que son actualmen
te uno de los problemas más complicados en los 
países constitucionales, fueron ensayadas de mil 
maneras por los concejos. En un principio se hacia 
por el sufragio universal, lo cual las hacia tumultuo
sas y engendraba intrigas y desórdenes; después se 
aspiró á reformarlas de mil modos, más frecuente
mente por medio de la suerte, y por un recurso de 
las más embrolladas combinaciones. Luca y Vene
cia nos ofrecen ejemplos estravagantes de esto. 

En Venecia, en los primeros seis siglos, el dux 
era elegido por el pueblo, y después en el año 1173 
por once electores; á contar desde n 78, el gran 
consejo eligió cuatro comisarios, y cada uno de 
ellos nombraba diez electores, número que se ele
vó hasta cuarenta y uno en 1249. Siguió así has
ta 1268, época en que para evitar las intrigas, se 
introdujo el método más estraño y complicado. 
Metíanse en una urna tantas bolas de cera cuantos 
eran los miembros del gran consejo: y treinta de 
estas bolas llevaban además papeletas en que de
cía, elector. De los nueve primeros que sacaban 
las bolas de papeleta se escluian dos: los otros 
designaban cuarenta electores, que por el mismo 
método de reducción acababan por quedar l imi
tados á doce. El primero de éstos elegía á tres, y 
cada uno de los once restantes á dos: los veinte y 
cinco elegidos debían ser confirmados por nueve 
bolas, luego eran reducidos por eliminación á nue
ve, de los cuales cada uno había de elegir á cinco, 
y estos cuarenta y cinco debían obtener por lo 
menos siete votos. Los ocho primeros de éstos de
signaban cada uno cuatro, y los tres últimos tres* 
De aquí resultaban cuarenta y un electores, cuya 
elección, puesta á votación, debía reunir á lo me
nos nueve bolas de once. Sin embargo, si un elec
tor no obtenía en el gran consejo la mayoría ab
soluta de votos, era escluido, y los once debían 
sustituirle con otro. Así cinco sorteos y cinco escru
tinios producían los cuarenta y un electores. Eran 
encerrados inmediatamente en una sala, donde 
permanecían hasta nombrar el dux: se les asistía 
con esplendidez y tenían libertad para pedir cuan
to fuera de su agrado; pero lo que llegaba á pedir 
uno de ellos, se daba á todos. Hubo uno que quiso 
un rosario y se llevaron cuarenta y uno: otro quiso 
las fábulas de Esopo, y costó trabajo buscar cua-
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renta y un ejemplares. Los electores nombraban 
tres priores para presidirles, y enseguida dos se
cretarios que permanecían encerrados con ellos. 
Entonces eran llamados por órden de edad ante 
los priores, y cada cual escribía de su puño en 
una papeleta el nombre del candidato, que debia 
tener treinta años cumplidos y pertenecer al con
sejo supremo. Un secretario sacaba á la suerte una 
de las papeletas, proclamaba el nombre inscrito en 
ella, y cada cual podia hacer las objeciones que le 
ocurrieran contra el candidato. Cuando se habla 
pasado revista á todos, se procedía á los votos, y 
el que obtenía por lo menos veinte y cinco era 
nombrado dux. Lorenzo Tiepolo fué el primer dux 
elegido de este modo en 1268. 

En Luca era condición de elegibilidad el cen-
50 (3o)) 7 Ia principal magistratura, la de los nueve 
ancianos, incluso el gonfalonero; luego el conse
jo de treinta y seis miembros y el consejo de 
setenta y dos. La señoría, nombre colectivo de la 
magistratura suprema, tomaba asiento por dos me
ses, y los que hablan formado parte de ella, que
daban escluidos por dos años. Distribuía junta
mente con los treinta y seis todos los empleos ho
noríficos y todos los cargos lucrativos. Hé aquí 
cómo Maquiavelo esplica el método de esta distri
bución: «Cada dos años se nombra por el método 
de imbursacion á los señores y gonfaloneros que 
deben tomar asiento en los dos años siguientes. A 
este efecto los señores, los ancianos en ejercicio, 
que se han reunido con el consejo de los treinta y 
seis en una sala dispuesta para este objeto, colo
can en otra pieza contigua á los secretarios encar
gados de recoger los' votos en unión de un frai
le, y otro fraile se sitúa en la puerta que separa las 
dos salas. El órden que se sigue es que cada uno 
de los que allí tienen asiento, nombre un magistra
do á su gusto. El gonfalonero se levanta el primero 
y va á decir al oído al fraile que está en el dintel de 
la puerta de comunicación entre ambas piezas, 
cuál es aquel á quien da su sufragio, y á quién de
sea que se le den los demás; después se dirige á 
los secretarios y echa una bola en la urna: cuando 
vuelve el gonfalonero á su puesto, los señores le si
guen sucesivamente por órden de edad á hacer lo 
mismo: después de los señores llega el turno á los 
miembros del consejo; cuando cada uno de ellos 
se aproxima al fraile, se informa de él sobre quién 
ha sido designado y á quién debe dar su voto: no 
se tiene más tiempo para deliberar que el preciso 
para ir desde donde está el monje hasta donde 
están los secretarios. Cuando todos han dado su 
voto se vacia la urna, y el que ha reunido en su 
favor las tres cuartas partes de los sufragios, es 

(30) Et non possit iré ad brevia vel esse consiliarius 
(ni elector ni elegido) qui non sit habitator Lucance civita-
tis, vel qui sit extiinatus minus XXV libris, ad ultimas et 
proximiores extimationes /actas in camera Lucani commu-
nis. Estatuto del 1308. 
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inscrito para ser uno de los señores, y sino, queda 
entre los escluidos. Una vez nombrado el primero, 
el más anciano de los señores se levanta para de
signar al oido del monje otro á quien dar su su
fragio; otro tanto hace cada miembro de la asam
blea y comunmente la señoría se constituye de 
esta manera en tres veces de escrutinio. Para que 
el número sea completo es preciso que se hayan 
elegido ciento ocho señores y doce gonfaloneros. 
Hecho esto, se elige entre ellos los sorteadores, y 
estos sacan por suerte los que han de tomar asien
tos en el gobierno en tales ó cuales meses, y cuai*-
do han salido así, se publican sus nombres suce
sivamente cada dos meses.» (31) 

Variedad de derecho.—Así pues, lejos de haber 
uniformidad en el gobierno de aquellas ciuda
des, subsistían al lado de la libertad municipal 
privilegios feudales, eclesiásticos, municipales y 
regios; consorcios de familias y de oficios, servi
dumbre territorial y personal, libertad romana, 
clerical y bárbara. En algunos países, especial
mente en el Piamonte, permanecían muchos con
sejos bajo la supremacía inmediata del emperador 
ó de sus vicarios; por consiguiente no gozaban de 
completa soberanía, esto es, del derecho de paz y 
de guerra, del de acuñar moneda y de la suprema 
jurisdicción; pero por lo demás se gobernaban 
como los otros, pues las franquicias municipales 
se consideraban entonces como parte del derecho 
público interior, y se distinguía el administrar del 
reinar (32), Algunas veces una aldea estaba divi
dida entre dos ó más señores, teniendo cada uno 
sus gabelas diferentes y distinta jurisdicción. Go
zaba la universidad de fuero privilegiado para sus 
escolares; tenia el profesorado jurisdicción sobre 
sus miembros, y tal monasterio sobre una feria por 
él establecida; y á todo esto añádase el derecho 
de asilo y las inmunidades personales, origen de 
intrincadísimas pretensiones. 

Subsistía entonces la personalidad del derecho, 
no solamente en los feudos que se transmitían 
á los primogénitos conforme á la ley sálica y 

(31) Sumario de las cosas de la ciudad de Luca. E n 
Sommieres, en Languedoc, estaba la ciudad dividida en 
cuatro cuarteles, según los gremios, con cuatro magistra
dos superiores y diez y seis consejeros municipales anuales. 
Los cuatro y los diez y seis, á espiración de sus funciones, 
se reunían para elegir en cada uno de los cuatro cuarteles 
doce personas notables. Hecha esta elección, se introducían 
doce niños que sacaban de una urna doce bolas pequeñas 
de cera, de las cuales cuatro tenian la letra E , es decir, 
elegido; entonces el niño que habia sacado una de las cua
tro bolas indicaba con la mano á su gusto una de las doce 
personas designadas, la cual era llamada de esta manera á 
gobernar el concejo. 

(32) Habiéndose puesto la ciudad de Ibrea bajo el do
minio de Amadeo V, conde de Sayoba, en 24 de setiembre 
de 1313, se estipuló que el podestá, los jueces y los de
más funcionarios de justicia conservarían el mero y mixto 
imperio, y que los estatutos se harían con arreglo á los an
tiguos. Véase SCLOPIS, Hist. de la legisl. italiana, c. 4. 

T. V . — 6 l 
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en los que se trasmitían á todos los hijos confor
me á la longobarda (33), sino hasta en las leyes 
civiles y criminales (34). En éstas, sin embargo, 
el derecho romano habia prevalecido sobre los có
digos bárbaros; pero fué modificado en las dife
rentes ciudades por multitud de leyes municipa
les. En efecto, usando todas las ciudades de la fa
cultad que les habia sido concedida por la paz de 
Constanza, redactaron estatutos; las aldeas y hasta 
los monasterios, y en fin todas las jurisdicciones 
particulares quisieron tener las suyas propias (35). 
En un principio no eran más que decretos de las 
repúblicas y de los podestás, mezclados con las 
costumbres del pais y las leyes romanas sobre las 
funciones de los magistrados y la administración 
pública, pero poco á poco fueron abrazando las 
nuevas necesidades y costumbres; por lo demás, no 
eran obligatorias sino para la ciudad y las personas 
para que hablan sido hechas, es decir, para los ve
cinos del concejo; pero no para los feudatarios ni 
corporaciones ó personas que dependían inme
diatamente del rey. Como se trataba unas veces 
de la aplicación de la ley romana ó longobar
da y otras de casos que se decidían por el derecho 
consuetudinario, solia haber dos reglamentos dis
tintos para las dos jurisprudencias: así, por ejem
plo, en Pisa habia uno que se llamaba constitutum 
legis, y otro constitutum usus. Francisco de Legna-
no decía á Mateo Visconti: «Jurareis regir el pue
blo en nombre del Señor, desde este dia hasta 
cinco años, con buena fe, sin fraude, y conservar 
salvos aquel pueblo y los estatutos (36); y en los 
casos que éstos no prevengan, os atendréis á las 

(33) •Por causa de esta diferencia en la transmisión de 
los feudos, resulta que las familias sálicas se extinguieron 
muy pronto, mientras que eran numerosísimas las longo-
bardas que daban á cada hijo el título y porción del feudo. 

(34) E n los estatutos de Milán de 1216, rúbrica Quan-
do de crimine agitur criminaliter, se lee: Puniiur in rebus 
et persona secundum legem immicipalem nostrce civitatis, 
•vel legem Langobardortim, vel legem Romanormn... si is 
cui maleficium facttim inveniíur Jure Langobardorum vi-
vebat, siculi nonnulli nostrcz jurisdictionis vivunt... Idem-
que erit si extraneus lege romana vivit. Uberto dell'Orto 
escribe á su hijo Anselmo: Catcsarum, quarum cognitio 
frequenter nobis commtmicaíur, alies dirimuntur romano 
jure, atice veio legibus Langobardorum. 

(35) Zanfredolo da Besozzo dió en 1321 estatutos á 
las municipalidades de Invorio, de Garazuolo y de Mon-
tegiasca, cerca del lago Mayor, que dependían de él. L a al
dea de San Colombano los hizo redactar por doce juriscon
sultos. Pompeyo Neri enumera quinientos diferentes esta
tutos que' estaban en vigor en la Toscana hasta estos úl
timos tiempos. 

(36) Un manuscrito de 1216 que existe en la biblio
teca Ambrosiana llama los antiguos estatutos de Milán 
consuetudines. E n el preámbulo de la reforma que sufrieron 
en 1396, se dice que era costumbre antigua la de anotar 
en las actas públicas todos los edictos y estatutos que se 
publicaban, cuya comisión estaba encargada á un notario 
llamado gobernador de los estatutos. Los de Como son de 
1219, reformados en 1296. 

leyes romanas.» Es la mención más antigua que 
se encuentra del derecho antiguo llamado á suplir 
la ley municipal (37). 

A l principio quedaron en vigor varias costum
bres introducidas por los bárbaros, como el mun-
dio, las compensaciones pecuniarias, las pruebas 
de Dios, el duelo judicial, no sin embargo con 
la espada, sino con el bastón y el escudo en pre
sencia del pueblo y de un cónsul. También se apli
caron penas de una crueldad desproporcionada á 
los delitos. Así era, que se sacaba un ojo al ladrón 
por primera vez; le cortaban la mano á la segunda 
y era ahorcado á la tercera (38), y esto mientras 
podia uno libertarse por dinero de otros castigos. 
Los emperadores continuaron haciendo leyes en 
la dieta nacional; pero sólo por lo que concernía á 
los feudos. Los vasallos y monasterios tuvieron la 
facultad, en tanto que poseyeron la jurisdicción 
feudal, de publicar leyes para las tierras de su de
pendencia, sobre objetos de economía política; 
pero el derecho común abrazaba todos los princi
pios generales de justicia, aplicables tanto á los 
intereses públicos como á los privados, y el muni
cipal era tan sólo una ley de escepcion relativa á 
las cualidades y á los derechos particulares de 
cada, municipio. El primero se habla desenvuelto 
por medio de la ciencia; y sólo el emperador se 
hallaba en el caso de adicionarlo con algunos decre
tos; y en los estatutos se añadía ó se quitaba, según 
las circunstancias, por los magistrados municipales. 
El uno contenia la razón escrita y progresivamente 
perfeccionada con los estudios legales y filológicos: 
el otro era el reflejo de la historia contemporánea 
de cada municipio (39). Por último, como comple
mento del desórden que debían producir tantas 
leyes contradictorias y jurisdicciones rivales, habia 
una desconfianza continua entre los pueblos co
marcanos y hasta entre los vecinos de un mismo 
municipio; se cuidaba mucho de que la autoridad 
y las riquezas estuviesen entre pocas familias; ejer
cíase una fiscalización sutilísima; se excluía á las 
mujeres de los derechos de sucesión, indemnizán
dolas con el dote; y era celosamente conservada la 
distinción de las personas. 

No podia, pues, existir la unidad en las admi
nistraciones de justicia, y ciertamente la parte peor 
de aquellas repúblicas era aquella de que se re
sienten los ciudadanos más pronto. Habia jueces 
del rey, del municipio, del podestá, del feudatario, 
y además los jueces eclesiásticos. En Florencia el 
podestá y el capitán de justicia, siempre forasteros, 
habitaban el uno la casa del ayuntamiento, el otro 

(37) E l ilustre jurisconsulto Azzo define la costumbre 
de este modo: «es la que forma, abroga é interpreta la ley.» 
Summa in V I I I libros codicis. Los venecianos, cuando la 
ley callaba, se remitían al convencimiento íntimo de los 
jueces. 

(38) CORIO f. 131, CAFFARO, lib. I V , col. 384. 
(39) ScLOPis, obra citada. 



LAS REPUBLICAS ITALIANAS 483 
la del pueblo, y entraban en ejercicio de sus fun
ciones anuales, el uno en el mes de mayo, el otro 
en el de enero; ambos tenían que conocer en las 
causas civiles y criminales. El podestá llevaba con
sigo siete jueces, tres caballeros, diez y ocho nota
rios, veinte alguaciles; el capitán tres jueces, dos 
caballeros, cuatro notarios, nueve alguaciles, nin
guno de ellos natural de Toscana; el primero reci
bía seis mil libras para él y su acompañamiento, el 
segundo dos mil quinientas; tres jueces delegados 
por el podestá conocían en los asuntos criminales, 
cada uno para dos sextarios déla ciudad. No se po
día denunciar un delito sino al juez de su sextario. 
El acusado tenía obligación de seguir la j urisdiccion 
del acusador, los extranjeros elegían el que prefe
rían. En las causas ligeras, el juez no recibía la 
acusación sino del ofendido ó de uno de sus próxi
mos parientes; en los casos graves, todo el mun
do podía intentarla; debía ser hecha por escrito. 
No se procedía de oficio sino en el caso en que el 
ofendido se negaba á presentar acusación. Juraba 
el acusador proseguir la demanda dando fianza de 
cien sueldos; el acusado era citado á espensas de 
la parte actora. Escritas las diligencias indagato
rias, el acusado tenia diez días para defender
se; la prueba se hacia por testigos. En el término 
de veinte y cinco días, el juez debía examinar la 
causa, conferenciar con otros jueces y con el po
destá, y en los cinco djas siguientes pronunciar la 
sentencia. La competencia del capitán se estendia 
á todos los hechos de violencia, estorsiones, false
dades que le eran denunciadas; en fin, á todos los 
delitos sobre los cuales el podestá no había deter
minado en los treinta días. Las causas civiles se 
decidían, en primera instancia, por los jueces de 
los sextarios, doctores en derecho, ciudadanos de 
la ciudad, que cambiaban cada seis mesesj y reci
bían veinte y cinco libras por aquel espacio de 
tiempo. La apelación se hacia ante el juez, ex
tranjero y doctor en leyes, cuyas funciones eran 
anuales, y con el sueldo de quinientas libras. Si 
confirmaba la sentencia, la causa quedaba conclui
da; y sino, quedaba sometida al podestá, que asís 
tido de cuatro jueces, sentenciaba en última ins
tancia. Los procesos relativos al impuesto, á las 
gabelas y demás causas semejantes, eran de la 
competencia del capitán del pueblo. Los caballe
ros tenían por misión hacer rondas con los algua
ciles, para buscar los que contravenían á las leyes, 
y en un gran número de casos no se podía proce
der á un arresto sino en su presencia; á falta de 
éstos se recurría á los notarios, cuyo oficio era 
asistir á los jueces (40). 

Pero hasta después del año 1300 hubo varias 
magistraturas estranjeras, cada una con su justicia 
y con su tormento, á saber: el podestá, el capitán 
del pueblo, el ejecutor de las órdenes de justicia, 
el capitán de la guardia ó conservador del pueblo; 

á quienes debe añadirse el tribunal del obispo, el 
inquisidor de herejía, el juez de las gabelas, el 
juez de apelación y tal vez otros más (41). Pero lo 
más estraño es que hubiese particulares con dere
cho penal dentro de su propia casa; los había no 
obstante; y entre ellos cítase á los Bostichi que 
«ahorcaban á los hombres en su misma casa y en 
el mercado, en el centro de la ciudad, y los po
nían en el tormento á la mitad del día.» (42) 

En Milán los cónsules de justicia, diferentes de 
los de la república, juzgaban con el parecer de un 
jurisconsulto, y la sentencia era redactada por no
tarios, que desempeñaban las funciones de canci
lleres (43). La jurisdicción de los cónsules de los 

(40) Delicias de los eruditos táscanos, tom. X I , 256. 

(41) G . VILLANI, X I , 93. 
(42) D. CoMPAGNt, Crónica, lib. I I . 
(43) Die martis, que est guartodecimo kalendas Janua-

r i i . In consolatu Mediolani, breve de sententia quam dedit 
Girardus juilex qui dicitur Cagapistus, cónsul Mediolani, 
in concordia Antrati Mainerii, Ottonis de la Sala, Arderi-
ci qui dicitur Osa, Auri.ci Paliarii, Ambrosi Zavatarii, 
Ulierti de Orto, atque Robasacchi, similiter consulum sotio-
rum ejus, de discordia que erat inter doininum Guidonem 
venerabilein arckipresbytefuni ecclesie et canonice Sane t i Jo-
hannis, site in loco Madoetia, et ex altera parte Arnaldum 
filium quondam Petii Cerrudi, et Marhesem filium Mar-
tini de loco Centemari, et Guitardum qui dicitur de Triuoli. 
Qaiprefatus Arnaldus tempore sententie non aderat, sed 
quidain filius ejus, nomine Ubertinus erat pro eo. Lis enim 
talis erat. 

Dicebat ipse archipresbyter quod ipsi Arnaldus et Alar-
hese erant disti ictabiles ejusdem ecclesie Sancti Johannis, et 
per eum se distringere debebant, quia dicebat universale 
districtum ipsius locis eidem eceleúepertinete, et dicebat ip-
sum locum Centemari esse de curte de Biolciago, cujus loci 
Blolciaoo districtum ejusdem ecclesie /ora adversa pars 
non diffitebatur. Secus dicebant ipsi Arnaldus et Marhese 
quod per ipsum archipresbyterun se distringere non debe
bant, quia sedimina in quibus habitant ipsi, non sunt de 
ipsa curte Biolciago. íte?n ipse Marhese dicebat et fatebatur 
se districtabilem fore non ejusdem ecclesie, sed jam dicti 
Guitardi, quia ipse Guitardus ex sua paite ajfirmabat quia 
dicebat eundem Marhesem esse castellanum de Castro Tr i 
uoli. Ad que probanda ipse archipresbyter perplurimos pro-
tulit testes et imperatorum privilegia et alia instrumenta 
ad suam fundandam intentionem spectantia, inter quos su-
perius dictas testes fuerunt Petrus qui dicitur Felluns, et 
Ardericus qui dicitur ser Olrici, qui dixerunt se interfuisse 
in loco Centemari in curte Nicole, ubi viderunt quod pre-
dictus archipresbyter qtcesivit guadiam ómnibus hominibus 
ipsius loci de Vigano, ipsius loci quod devastaverant, et 
omites vicini dederunt ei guadiam de stare in ejus precepto, 
exceptis A maído Cernido et Marhesello ji l io Martini, qui 

\petierunt spatium quindecim dierunt de consiliando et... 
annum unum et plures de mense uno. Altera quidem pars 
similiter testes induxit, qui ab ipsis consulibus non fuerunt 
admissi. 

His et aliis hinc inde visis et auditis... laudavit ipse Gi
rardus si ipsi dúo testes juramento testijicati sunt, et in-
super ipse archipresbyter per suum advocatum juravit quod 
ipsi Arnaldus et Marhese jure et usu deberent se distrin
gere per ipsam ecclesiam Sancti yohannis, et quod predictus 
Marhese non deber et se distringere per istum Guitardum, 
excepto intus Castrum Triuoli, si ipse Marhese ipsum in -
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pueblos y aldeas, estaba limitada á ciertas sumas-
Los jueces juraban decidir los litigios de buena 
fe y según las leyes; no conceder al acusado más 
de ocho dias para contestar; despachar el asunto 
en litigio en los cuatro meses despue's de la instan
cia, y dar la sentencia por escrito en las causas 
que escedian de 40 sueldos terzuelos (44). Cuan
do se aumentó la autoridad de los podestás, tuvie
ron jueces á su sueldo, resultando de esto que el 
buen derecho quedó a merced de una raza venal é 
ignorante, sin otra compensación que la sencillez 
y la prontitud en el procedimiento. 

La jurisdicción de los obispos quedó restringida 
á sus feudos; después, cuando habiéndose amplia
do el órden republicano, los cónsules ocuparon 
los tribunales como magistrados y jueces ordina
rios, pretendieron algunas veces estender también 
su jurisdicción hasta sobre las personas eclesiás
ticas, á la cual se opusieron los concilios (45). 
Los feudatarios, seglares ó eclesiásticos, admi
nistraban la justicia, ya personalmente ya por te
nientes ó nuncios, que por lo común la encargaban 
á jueces elegidos entre los habitantes del lugar; la 
apelación de sus decisiones se hacia ante el juez 
feudal, que no tenia ninguna autoridad sobre los 
ciudadanos libres que habitaban en el feudo. Las 
causas feudales eran reservadas á un doble tribu
nal de pares mayores ó menores y á la curia regia. 

¡Tantas jurisdicciones en el territorio de una 

castellaverit, tit ipsi Arnaldus et Marhest habitando in ipso 
loco Centemari atié in ejus confinio, pe?- ipsam ecdesiam 
Sancti Johannis de cetero se dist-i igant; eí dixit quod ipse 
Marhese de cetero non distringatur per ipsum Gtiitardwn... 
in ipso Castro Tt iuoli si ipsum incastellaverit. Ibique statÍ7n 
Ugo electus advocatus ah ipso archiptesbytero, juravit ut 
supra: propterea vero die veneris próximo sequenti, coram 
consulibus et aliis nobilibus viribus, prefati dúo testes jura-
verunt ut supra. Et sic finita est causa, atino dominice in-
carnationis millesimo centesimo quinquagesimo, ipso die, in-
dictione quartadecima. 

Interfuei-unt Otto de Rodé, Latt/rancus de Curte, Ar i -
prandus Confalonerius, Anselmtis et Johanues et Benzo qui 
dicuntur Grosselli, Amizo ser Carbonis, Musso de Conco-
rezzo, Ugo de Brivio, Crotto de Modoetia. De servitoribus, 
Anselmus de Incino, Bombellus Ambrosius gare... Petrus de 
Liscate, Gaidonus, et alii plures. 

Ego Girardus causidicus hanc sententiam protuli et sub-
scripsi. 

Ego Ubertus judex ac missus domni tertii Motharii im-
peratoris subscripsi. 

Ego Robasaccus judex interfui et subscripsi. 
Ego Dominicus judex ac missus domni regis interfui, et 

hanc sententiam scripsi. 
Ap. FRISI, Metn. históricas de Moma; U , 60. 
(44) GIULINI, p. V I L lib. 50. 
(45) MURATORI.—Ant. I t . , diss. 70. Sin razón Me-

yer, en los Orígenes y progresos de las instituciones jud i 
ciales, olvida las instituciones judiciales italianas como poco 
importantes, siendo así que atendiendo á la época en que 
se establecieron, pueden servir de esplicacion á varias ins
tituciones estendidas ahora en Europa. L o suplió en parte 
Sclopis en su obra. De la autoridad judicial. Turin, 1842. 

república! Si además una municipalidad dominaba 
á otra, no cambiaba sus instituciones para asimi
lársela; se contentaba con enviarle unpodestá (46). 

Se encuentran desde el siglo x i colegios de j u 
risconsultos {47); el número se aumentó en el xm, 
y hubo de ellos en todas las ciudades: se vió tam
bién formarse corporaciones de notarios que se 
apropiaron el derecho de nombrar sus colegas (48). 

Mientras todas las ciudades se ocupaban en dar
se una legislación y una jurisprudencia particular, 
ninguna supo organizarse con el fin de garantizar 
su libertad, poner un freno á las ambiciones tirá
nicas y limitar la autoridad de los magistrados. La 
masa del pueblo entiende poco de sutilezas cons
titucionales, á la par que le interesa vivamente la 
sabia administración de la justicia, de la cual de
penden las personas y los bienes. Solícitos aque
llos legisladores por la seguridad de los contratos, 
por arreglar las sucesiones, por reprimir los delitos 
leves, no tuvieron la precaución de consolidar la 
máquina del Estado por medio de un gobierno á 
la vez regular y libre, lo cual debe ser el primer 
objeto de la política. Así nada de previsión para 
lo venidero, nada de freno á la ambición de los 
magnates ni á los escesos de la muchedumbre. 
Mostrábanse satisfechos con la libertad y no aspi
raban á evitar la anarquía: nadie pensaba en com
binar la primera con la seguridad personal y pú
blica, en secundar el desarrollo de las institucio
nes. Las pasiones más impetuosas en razón á no 
ser moderadas por la educación ni por las costum
bres, hacian los crímenes más frecuentes; y aquel 
fraccionamiento de Estados diversos ayudaba á 
libertarse del castigo (49). De aquí las ideas in
ciertas sobre la moralidad, cuando un mismo de
lito era pasible de una pena diferente á algunos 
pasos de distancia: de aquí también la falta de lo 
que es eficacísimo carácter de la justicia, la certe
za del castigo, puesto que el culpable hallaba muy 

(46) Así Como lo impuso á Lugano, Mendrisio, Bella-
gio, Menaggio, Teglio, á los tres Pievos, á los Terzieros 
de la Valtellina, á Chiavenna, Poschiavo, Sondrio, Ponte, 
Porlezza y Bormio, cuyos habitantes debían ir tres veces al 
año á Tresirvio para que el podestá de Como les hiciese 
justicia ó recibiera sus apelaciones. Los concejos de Ciu
dad de Castello y de Gubbio, sujetos en 1180 y 1183, 
prestaron juramento de no oponerse á que los habitantes 
de Perusa tomasen parte en la elección de sus cónsules. 

(47) E n la vida del bienaventurado Lanfranc, en 1030, 
se lee: Pater ejus de ordine illorum qui j u r a et leges civi-
tatis asservabant fui t . BOLLAND, Acta Sanct., 28 maji. 
Esta es la memoria más antigua; y en 11 50 se encuentra la 
curia de Cremona. Rer. I t . Script., V I I , 643. 

(48) MüRATGRi, Ant. Ital., diss. X I I . 
(49) E n un convenio celebrado entre los bergamascos 

y brescianos en 1219, se estableció que si algún habitante 
de Brescia fuese robado de día por los salteadores en el 
camino real de Milán, el concejo de Bérgamo estaba en la 
obligación de resarcir el robo en el término de veinte dias; 
y lo mismo debia hacer el concejo de Brescia si el robado 
era de Bérgamo. Véase el libro del Poteie di Brescia. 
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cercano un asilo en el territorio extranjero. En su 
consecuencia, el gobierno se veia obligado á ocu
parse casi únicamente en la administración de la 
justicia criminal, y necesitaba confiar á los ma
gistrados un poder exorbitante, que se hacia su
mamente peligroso para la libertad. 

Rentas.— Probablemente los impuestos conti
nuaron lo mismo que bajo los reyes y los condes. 
Pero el corto número de documentos que se han 
conservado, no pueden dar ninguna idea exacta 
de estas cargas, ni del sistema de recaudación; 
sólo se ve que hubieron de variar de calidad y 
cantidad, según los países y los tiempos. La renta 
principal procedía de las gabelas y de los dere
chos de aduana (50), y muchos documentos atesti
guan la imposición de estos derechos sobre las 
mercancías tanto á su entrada como á la salida (5.1); 
pero también existia el impuesto sobre las tierras, 
ó más bien sobre los frutos, pagado unas veces 
por el propietario, otras por el colono (52). Las 
cargas estaban repartidas entre los habitantes de la 
ciudad y los del campo: se determinaba para estos 
últimos la cuota de cada parroquia, y ésta lo re
partía después entre las comunidades y villas. 
Para este fin habla asambleas convocadas por los 
cónsules del distrito: en los países donde aun 
duraban los obispos con carácter de vizcondes, 
presidian juntamente con los cónsules las asam
bleas (53). 

En tiempo de Federico I I , Milán suplió la penu
ria de dinero con papel-moneda, que debía circu
lar libremente y podía servir para cumplir las pe
nas pecuniarias. Ningún acreedor particular tenia 
obligación de recibirlo en pago; pero el deudor no 
estaba sujeto al secuestro, desde el instante en que 
justificaba poseer en cédulas una cantidad suficien
te para saldar su deuda (54). En otras necesidades 
tuvo que recurrir el concejo á los empréstitos; pero 
era tan raro el crédito, que fué menester dar en 
prenda la plata de las iglesias. Para retirar de la 
circulación el papel moneda, se pensó en establecer 

(50) Primeramente pagaban las mercancías por derecho 
de entrada en la ciudad ó en su distrito, á tanto por carreta 
ó por acémila; luego se establecieron tarifas según el valor 
de los objetos. L a primera tarifa milanesa, de 1216, im
puso cuatro dineros por libra del valor de las mercancías, 
lo que equivale á i 2 por ciento: en 1396 subió el derecho 
á doce dineros por libra en toda clase de mercancía, es 
decir al 5 por ciento. 

(51) Véase por lo que toca á Génova á CUNEO, Mem, 
sobre el antiguo débito pt'iblico, etc., p. 258; respecto de Flo
rencia á G . VILLANI, 1. X I ; respecto de Nápoles á ANDREA 
D' IsERNtA, Coni. á las cottstit,,, 1. I . E n Bolonia todos los 
extranjeros que llegaban á la ciudad debían hacerse poner 
un sello de cera encarnada en la uña del dedo pulgar. Mi
guel Angel, por no conocer este uso, fué multado en cin
cuenta libras de boloñinos. Véase su Vida por CONDIVI. 

(52) GIULINI, p. V, lib. 32. 
(53) MURATORI, Ant. It. diss. X L V . 
(54) CüRlo, ad. ann. 1240. 

el catastro á fin de llegar á una repartición exacta 
de las cargas: el podestá presidió las operaciones 
de inventarios, de que no se esceptuaron ni aun 
los bienes del clero. En su consecuencia, la deuda 
pública se dividió en ocho porciones, que por es
pacio de ocho años fueron distribuidas según el 
valor de las tierras. Así quedó estinguida en 1248; 
pero el impuesto se prolongó para construir el 
N a v i g l i o grande , y después bajo diferentes pre
textos (55). 

Las multas pagadas por los reos y las confisca
ciones, eran otro manantial de la renta. Luego á me
dida que se perfeccionó el mecanismo del fisco, in
trodujo nuevos impuestos, como los de la sal C56), 
los de la marca de las medidas, otros sobre los 
hornos, sobre la venta del vino por menor, sobre 
las aguas del dominio público; finalmente, un im
puesto general sobre los bienes muebles é inmue
bles, determinando su precio según la declaración 
juramentada del propietario y de testigos (57). 
Juan Villani dice que en Florencia en 1336, los 
impuestos eran la gabela de las mercancías, de la 
sal, de los contratos, los derechos fijados sobre la 

(55) Giulini opina que el impuesto directo sobre las 
tierras se estableció por primera vez en tiempo del duque 
Felipe María Visconti, hácia los años de 1423, y que en la 
exención otorgada al convento de Póntida (ann. 1119, ap. 
TRIST. CALVO, quihus pergravari interdum prcedia solent) 
ese interdntn indica que aquellas cargas no eran constan
tes. Pero el hecho' que acabamos de referir siguiendo á 
Fiamma desmiente la opinión de Giulini. E n 1247 habla 
en cada una de las seis puertas de Milán dos estimadores 
para evaluar el valor de las tierras después de medidas por 
los agrimensores puestos por la comisión del censo, llamada 
oficio de Inventarios. E n Génova se formó el catastro en 
1214; en Bolonia en 1235; en Parma en 1302; en Floren
cia en 1327 y en 1430, cuando agotada la república por la 
guerra contra los Visconti y los venecianos para pagar la 
deuda contraída, quiso fijar de nuevo el catastro, valorando 
todas las fincas de propiedad particular, así muebles como 
raices, ó imponiendo á cada una un medio por ciento del 
capital. 

(56) L a primera mención de este impuesto en Milán, es 
de 1271. Después Felipe María sustituyó el impuesto de 
la sal con la tasa por hogar. E n Génova existia este 
impuesto en 1214 (CAFFARO, I V , 406): en Reggio, en 
1261 (Mem. potest. 7? .̂ Rer. I t , V I I I , 1122); en Parma 
en 1292 (Chr. Fartn., id. I X , 823). 

(57) Véase á CORTO y á GIULINI, passim.—JUAN VILLA
NI, X , 17.—CAFFARO, I V , 17, etc. 

Juan Galeazo Visconti en el edicto del 3 noviembre 
de 1390 decia que todos los que en las presentes necesida
des le hayan provisto ó proveyeren de dinero, tengan la se
guridad de que les será devuelto, sin garantía ni tiempo 
prefijado, y mientras tanto cobrarán el 10 por ciento, po
drán ceder, vender ó hipotecar este título, dejarlo en he
rencia, estando asegurados contra toda pretensión, porque 
están inscritos. 

E l primer ejemplo de la forma moderna fué dado por 
Cárlos V de Francia en 1375. Juan Galeazo inventó tam
bién el sello de las escrituras, al menos para las actas no
tariales. 



486 H I S T O R I A U N I V E R S A L 

venta de vino por menor, sobre las bestias, la mo
lienda de granos y la contribución del distrito [esti
mo del contado), produciendo en total 300,000 flo
rines. De esto parece resultar que sólo los campe
sinos estaban sujetos á la contribución, sin duda 
para igualar las cargas que pesaban en particular 
sobre los ciudadanos. Quejábanse también los mi-
laneses á causa de que los nobles que residían en 
el campo se sustraían á las cargas del Estado (58); 
por eso en el convenio de 1225 se estipuló que 
sólo éstos y no la plebe quedasen sujetos á los im
puestos. Las iglesias, los monasterios, los bienes 
del clero con sus colonos y arrendatarios, estaban 
exentos de contribuciones hasta respecto de los 
bienes recien adquiridos. Aunque las repúblicas 
probaran á sujetar á estos últimos á la talla, el 
clero se obstinaba en la negativa, no resignándose 
sino con gran trabajo á pagar por los bienes pa
trimoniales, y eso no en las manos de un seglar, 
sino en las del obispo, á quien los sacerdotes pre
sentaban para este fin el estado de sus propieda
des (59). 

La superintendencia de los impuestos pertenecía 
al podestá (60), quien á veces hacia que los recau
daban sus soldados (61). Más habitualmente nom
braba la república oficiales que administraban sus 
rentas, tenian bajo su custodia el tesoro, y recau
daban los productos del impuesto. En el campo 
cada parroquia hacia el reparto de la cuota que le 
correspondía, y se ocupaba en la recaudación, 
cuyos métodos eran variados hasta lo sumo. Habia 
también muchas clases de tesoreros, de delegados 
para los abastos, y especialmente del trigo; parte 
de ellos eran elegidos por el concejo público; los 
demás eran designados por suerte: nombrábanlos 
los feudatarios para sus jurisdicciones: todos esta
ban sujetos á ser residenciados. A menudo se con
fiaba la recaudación á algún monje ó á corpora
ciones religiosas, en quienes se suponía más des
interés, y procedíase con tal rigor contra los deu
dores del concejo, que se les negaba hasta la admi
nistración de justicia (62). 

Acuñación de moneda.—Otro derecho importan
te adquirido por las ciudades, fué el de acuñar 
moneda. Bajo los lombardos hablan gozado de 
éste privilegio cinco ciudades: eran Pavía, Milán, 
Verona, Friuli, Luca, á las cuales qu i2á hay que 
añadir Espoleto y Benevento. Es de creer que con
servaron este derecho bajo los francos y bajo los 
emperadores alemanes, aunque en breve quisieron 
su moneda particular los condes y los marqueses. 

(58) CORIO, 85. 
(59) GIULINI, lib. LIY.—Ep. INNOCENTII I V , 24 de 

setiembre, 1250. 
(60) CORIO, 86. 
(61; CAFFARO, V I H , 541. 
(62) Nullus audiatitr de j w e suo, qui daré aliquid te-

neatur Communi. Estatutos flor., t. I V , tract. de extimis, 
rubr. 33. 

Según un privilegio, otorgado por Lotario á Ma-
nasés, sólo los arzobispos podían acuñar moneda 
en Milán, derecho que conservaron, á lo menos en 
los primeros tiempos de la república. Lo propio 
acontecería en las demás ciudades; y según las mo
nedas que han quedado, podemos reconocer más 
de cien casas de moneda en Italia (63). 

Federico Barbaroja trató de absorber este dere
cho soberano, sí bien en breve hubo de concedér
selo á las ciudades confederadas, que prosiguieron 
acuñando sus monedas con la efigie del empera
dor. Enseguida le sustituyeron el santo que cada 
una de .ellas habia adoptado por patrono (64), ó 
cruces y monogramas. Cuando las repúblicas ca
yeron bajo la dominación de los diferentes tira
nos, Azzo Visconti dió el ejemplo de hacer inscri
bir su nombre en las monedas. En 1251 (65) los 
florentinos acuñaron ducados, con la flor de lis por 
un lado y por el otro san Juan Bautista, de donde 
provino el nombre de florín, el cual se propagó 
por toda Europa. Eran de-veinte y cuatro quilates 
de oro fino, y se dividían en veinte sueldos: su peso 
era de Ys de onza ó de '/et de marco. El zequí de 
Venecia no tuvo menos reputación en el comercio; 
acuñado por primera vez en 1284, aun conservan-

(63) Véase ZANETTI, De las monedas y zecas de Italia. 
CARLI y ARGELATI, De las ?nonedas de Italia, 

También algunas familias tenian este derecho, como en el 
Piamonte el marqués de Monferrato, eldeSaluzzo, de Ceva, 
de Busca, de Savona, del Carreto, y algunos feudatarios, 
como los condes de Desana, de Crescentino, de Cocco-
nato, etc. Por lo general aquellas monedas no tenian curso 
más que en el pais. 

(64) Las monedas de Nápoles con el cuño de San Ge
naro son antiguas: las acuñaron los normandos no se sabe 
donde. Se ignora cuando adquirió Venecia el derecho de 
acuñar su moneda más antigua es del año 972. Tampoco se 
sabe en qué época empezó Ancona con el cuño de san 
Ciríaco. Desde el siglo x i fabricaron moneda Aquila, Aqui
lea, Rimini, Arezzo, Ascoli, Asti, Bérgamo, Mesina (1139), 
Plasencia (1140), Bolonia (1191), Brescia (1162), quizá 
Cortona, p?ro sin duda Cremona (1155); Tortona, desde 
Federico I , Ferrara (1164), Fermo á principios del si
glo XITI con permiso de los papas, Florencia y Genova au
torizadas por Conrado I I . Se citan monedas de Mántua 
antes del año 1000; de Módena, de Parma, de Padua, de 
Perusa, de Reggio en el siglo XIU; de Pisa en 1175; las de 
los condes de Saboya, que se remontan hasta 104.8, son 
dudosas: Siena obtuvo el privilegio de acuñarlas en 1086: 
Espoleto lo alcanzó quizá bajo los lombardos, Turin quizá 
á mediados del siglo xm, Verona en el X i , Volterra, 
en 1231; y más tarde brbino, Vigevano, Vicenza, Siniga-
glia, Saluzzo, Recanati, Pésaro, Macérala, Forlí; después 
del 1500 Lecco y Musso, tuvieron zecas. 

(65) Era florentina, correspondiente al año 1252.— 
Leyendo Carli genenses en lugar de ticinenses creyó que la 
casa de moneda de Génova existia en el año 769.—Juan 
Cristóforo Gandolñ (De la moneda antigua de Génova), 
prueba que Génova acuñó moneda desde antes de 1139, 
en que recibió el diploma de Conrado l í ; y con seguridad 
desde el 1102, pero con el cuño de Pavia: y además que 
precedió á Florencia en un año con su moneda de oro (ge-
noino), que pudo, según él, servir de modelo para el florín. 
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do siempre su tosco cuño primitivo del dux que 
recibe el estandarte de Cristo, y la devota inscrip
ción S i t Ubi, C h r i s i e , datus q u é m tu regis iste du-
catus (66). Puédense elogiar estas monedas como 
monumentos del arte propios para halagar la vani
dad nacional de los italianos; pero es preciso con
fesar que su excesiva variedad debió producir una 
gran confusión en el comercio. 

Nos engolfaríamos en un intrincado laberinto si 
quisiéramos seguir las variaciones sobrevenidas en 
el valor de las monedas, y en la proporción entre 
el oro y la plata: bástenos decir que la última era 
empleada principalmente en el comercio de Le
vante, y que en general se puede considerar que 
su valor se redujo á una sesta parte á consecuencia 
del descubrimiento de América; y á una tercera 
parte el del oro. Para formar idea de la opulencia 
italiana, sólo se necesita saber que á principios del 
siglo xv acuñaba Venecia cada año 1.000,000 de 
zequíes; Florencia, sobre 400,000 zequíes en oro, 
y más 200^000 libras en plata. Desde 1365 hasta 
1415, se acuñaron 11.000,000 y medio de zequíes 
de oro (67). 

Estadística.—Los písanos, los genoveses, los 
amalfitanos, y especialmente los venecianos, dedi
cados al tráfico esterior,- conocieron la necesidad 
de conocer su propia situación y la de los pueblos 
con quienes estaban en relaciones comerciales y 
políticas. Desde el siglo xn Venecia puso en órden 
en sus archivos las actas que se hablan conservado, 
hizo escribir su historia civil, y estableció las for
mas que se debian seguir por los agentes diplomá
ticos para recoger y para someter al senado las di
versas noticias sobre los paises adonde eran en
viados (68). Así ningún gobierno estuvo mejor 
informado. Las relaciones de los embajadores ve
necianos sobre la política, sobre las fuerzas, sobre 
el poder de los diferentes Estados, se anticiparon 
á la esperiencia de los tiempos modernos: y aun 
hoy mismo son una mina inagotable de conoci
mientos estadísticos. También en lo interior de
bian presentar los gobernadores memorias de
talladas sobre sus provincias: hallamos en 1338 
los primeros vestigios de anagrafos. Procedían las 
demás repúblicas del mismo modo; y aun se po
drían sacar de sus crónicas y de entre el polvo de 
los archivos noticias estadísticas y actas verbales 
de los consejos de aquel tiempo, riquísimas en en
señanzas. 

Estamos hablando en general de los gobiernos, 

(66) Los venecianos tenían tres ducados diferentes; el 
ducado de oro, que valia cerca de 17 libras; el otro de 
plata fijado en 4 á 4'50; el tercero de cuenta, valiendo de 
3'25 á 4. E n la administración se contaba por ducado 
efectivo, en el comercio por el ducado de cuenta. E l efec
tivo valia 8 libras venecianas, el otro 6 libras y 4 dineros. 

(67) CARLI, De las monedas de Italia, diss. V I I . 
(68) Leyes del 9 de diciembre de 1268, y de 24 de 

julio de 1296. 

pero se comprenderá fácilmente que sus formas 
eran tantas como se contaban ciudades, porque 
habiéndose constituido con independencia de las 
demás cada una de ellas, habia provisto á su antojo 
á sus intereses particulares; de aquí las infinitas va
riedades, á menudo estravagantes y siempre ines-
pertas. 

Los límites de cada república fueron comun
mente los de las antiguas jurisdicciones episcopa
les; por lo que aun ahora indican las diócesis, en 
virtud de la estremada rareza de su conformación, 
los territorios que dependían de ellas. De aquí la 
prodigiosa diferencia entre los dialectos italianos; 
de aquí esa multitud de edificios públicos y de 
templos, no queriendo ninguna ciudad ser menos 
que la ciudad vecina; pero también de aquí el que 
los destierros tan frecuentes fueran menos penosos, 
porque el desterrado hallaba á dos pasos de sus 
hogares sosegado abrigo, sin tener que cambiar de 
clima ni de idioma. 

Hemos repetido mil veces que no se deben con
fundir las libertades adquiridas entonces con las 
que han alcanzado ó reclaman los pueblos de nues
tros dias; éstas son políticas, las otras eran civiles. 
Impulsadas las repúblicas italianas por sus necesi
dades individuales, no hablan pretendido estender 
á todo el pais sus franquicias, establecer la igual
dad, ni destruir toda especie de tiranía. No parti
cipaban del gobierno más que los antiguos capita
nes, los valvasores y arimanes hechos ciuda
danos y los vecinos libres, que formaban una clase 
media, cuya importancia se habia aumentado tanto 
por las riquezas procedentes del comercio, como 
por la reunión de un gran número de familias no
bles, y de todos los que se emancipaban de los se
ñores eclesiásticos. El resto de los habitantes de
pendía aun de los nobles ó de los vizcondes 
eclesiásticos en calidad de siervos ó de hombres 
ligios: sin embargo, gran número eran emancipa
dos por sus señores, y sueltos del vínculo del ter
ruño, á otros se les llevó á combatir en favor de la 
libertad, ó en las cruzadas: y por último, otros en
riquecidos con la industria, se redimieron de sus 
obligaciones personales, ó se alistaron en las ban
das de soldados mercenarios, ó emigraron á las 
ciudades vecinas. 

El condado.—Así, aunque las ciudades se hablan 
emancipado, quedaban los campos sujetos á feuda
tarios directos ó á la nobleza de segunda clase, 
cuya jurisdicción era absoluta. Pero las ciudades 
libres no podían tolerar por mucho tiempo junto 
á sí aldeas avasalladas. Los hombres á quienes se 
oprimía en el campo, se refugiaban dentro de los 
muros de las ciudades; no faltaban ocasiones para 
declarar á los feudatarios la más legítima de las 
guerras, la que ensancha y afianza los derechos 
del hombre. Algunas veces se entablaban negocia
ciones (69), y de esta manera el campo iba que-

(69) Los historiadores de Bérgamo mencionan en el 
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dando emancipado de la servidumbre de los par
ticulares. Tan pronto como cesaban las jurisdiccio 
nes feudales, las ciudades enviaban podestás pro
pios para administrar justicia y obligaban los nobles 
á residir en ellas una parte del año; de donde re
sultó que todas las fincas fueron poseídas por ve
cinos de la ciudad y cultivadas por arrendatarios, 
lo cual cambió el sistema de propiedad germánico. 

De este modo se trasformó la servidumbre^ y se 
formó una clase de cultivadores libres, que á pesar 
de todo no era considerada como parte del pue
blo, jes decir, como gozando de la plenitud de de
rechos del ciudadano. La clase ínfima y los traba
jadores no estaban representados en el gobierno, 
y no podian votar los impuestos que pagaban, ni 
inspeccionar su destino. Por esta causa cuando no 
eran apoyados en sus justas demandas por algún 
podestá, por algún noble ó por alguna de las íac-
ciones que se disputaban el gobierno de la repú
blica, formaban ellos mismos ligas y conjuraciones 
para obtener por fuerza lo que no se le queria 
conceder de buen grado. Este fué el movimiento 
que agitó á la Lombardia durante el curso de 
aquel siglo, y produjo comunmente el triunfo de 
las clases inferiores; pero como á menudo toma
ron por apoyo á un noble, gran propietario, po
niendo toda la autoridad en sus manos, su victo
ria engendró diversas tiranías señoriales. 

Así sucedió en Lombardia: en otras partes, por 
el contrario, los propietarios estendian sus domi
nios, especialmente sobre las tierras dependientes 
de la disputada sucesión de la condesa Matilde; 
tomando luego partido por el emperador en las 
guerras que sobrevenían, alcanzaban derechos y se 
hacían feudatarios. Del mismo modo que los em
peradores hablan favorecido en un principio á los 
concejos populares contra los señores feudales, 
sostenían ahora, en virtud del mismo interés, á los 
nobles libres contra las ciudades que se hablan 
engrandecido, se servían de los señores como de 
un contrapeso al poder municipal, y como de cen
tinelas apostadas en su camino. Por eso Federico I 
engrandeció á los marqueses de Monferrato y de 
-Este, los más poderosos de todos. 

Las familias.—Algunas familias no habían per
dido su soberanía territorial: al lado de las ciuda
des libres y hasta en medio de los reinos existían 
aldeas y ciudades, que dependían feudalmente de 
,un señor (70). Otras familias habían mantenido su 

año de 1222 una porción de donaciones ó cesiones de al
deas hechas por sus dueños á la ciudad, á saber: Mornica, 
Coloña, Grumello, Soltó, Pícnico, Cene, Civedate, Telgate', 
Villadadda, Morengo, Calepio, Sarnico, la Bretta, etc. An
teriormente se hablan visto obligados los canónigos y el 
obispo á ceder las aldeas de su pertenencia. Véase RON-
C H E T T l , Mein, históricas de la ciudad é iglesia de Bér^amo 
tova. I V , pág. 27. 

(70) Aun hoy, de las novecientas treinta y nueve ciu
dades del imperio ruso, hay trece que son de propiedad 
privada. 

poder al abrigo de sus castillos ventajosamente si
tuados, desde los cuales hacían frente á las ciuda
des: de modo que aquellas mansiones que en uii 
principio habían ofrecido un asilo al pueblo con
tra las incursiones extranjeras, se convertían ahora 
en amenazadores contra su libertad. Aun los mis
mos nobles que se habían hecho ciudadanos y 
prestado juramento al concejo, aparte del poder 
que ejercían en la ciudad, ó del influjo que les 
proporcionaba naturalmente el antiguo hábito del 
mando, su riqueza ó su pericia en las armas, se 
habían reservado en los pactos intervenidos cier
tos derechos de guerra, alianzas y privilegios per
sonales. Los Corvolí de Frignano se aliaron con 
Módena en 1156, bajo las condiciones siguientes: 
debían ayudar á la ciudad contra todos sus enemi
gos, escepto el duque Güelfo de Este, sus hombres 
ligios y sus vasallos: residir cada año en la ciu
dad con sus familias un mes en tiempo de paz y 
dos en tiempo de guerra: permitir que á los ciu
dadanos pudiesen atravesar libremente por sus 
tierras: obligar á sus villanos á pagar cada año 
seis dineros de Luca por cada yunta de bueyes, á 
escepcion de los castellanos, donceles y gastaldos: 
y no negar la entrada en sus castillos á los magis
trados de la ciudad. En cambio se obligaba Mó
dena á investirles con ciertas tierras y castillos que 
debían conquistar, á ausiliarles en la revindicacion 
de ciertos derechos contra otros nobles y á prote
gerles contra sus enemigos (71). 

Se podían renunciar libremente á semejantes 
tratados, y como el noble era á veces ciudadano 
de dos concejos, cuando se hallaba en disputa con 
uno de ellos recurría al otro, lo cual era un fer
mento de continuas discordias. Hasta en lo inte
rior de las ciudades el derecho de guerra privada, 
preciosamente mantenido, era ejercitado por los 
ciudadanos, que se daban batallas unos á otros: 
así fortificaban sus casas como sí fueran fortalezas 
con puentes levadizos, torreones y cadenas. Trein
ta y dos torres coronaban y amenazaban á Ferra
ra; ciento á Pavía y pocas menos á Cremona. En 
Florencia la pesada arquitectura de los edificios, 
con sus enormes garitones, sus estrechas ventanas, 
sus ferradas puertas, atestigua aun aquel estado de 
guerra permanente de vecino á vecino (72). 

(71) SAVIOLI, Ann. hologn. t. I , dipl. 156. 
(72) Los que quisieren ejemplos de guerras privadas, 

los hallarian en tiempos y en paises civilizados sin alejarse 
de Italia. Todavia duran las enemistades de familia en Cór
cega con paces, treguas y declaraciones de guerra. Cuando 
los hombres han recibido una afrenta se dejan crecer la 
barba Ínterin toman venganza; las casas se convierten en 
fortalezas; se cierran las ventanas dejando un estrecho res
piradero que sirve de tronera; se alzan barricadas en las 
puertas: las mujeres y los ancianos salen para su trabajo ó 
para sus negocios, mientras que se quedan los hombres 
dispuestos á dar ó á recibir la muerte. Los vestidos en
sangrentados del que ha sucumbido, se conservan para ser 
espuestos al público en ocasión oportuna. E s raro que 
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Nobles y plebeyos. — En breve comenzaron á 

entrar en lucha en lo interior de las ciudades los 
nobles y los vecinos: aquéllos querían recuperar la 
autoridad que poseyeron en otro tiempo, éstos pre
tendían ejercerla solos. Lucha igual en el fondo á 
la que se debate actualmente en los paises consti
tucionales, porque se trataba de averiguar si la 
plenitud de los derechos políticos debia ser privi
legio de los propietarios: por nada se contaba la 
sangre ilustre, sino que se atendía sólo á la fortu
na, y era noble el que era rico. 

Los nobles hablan cooperado activamente á la 
revolución que produjo el establecimiento de los 
concejos: hablan sido llamados en un principio á 
los cargos de cónsules y magistrados, porque la 
nobleza italiana tiene en su abono el privilegio 
glorioso de no proceder únicamente de los posee
dores de feudos (eran raros entre ella los señores 
titulados), sino también de los magistrados civiles y 
de los libertadores de la patria. Cuando la plebe ad
quirió fuerza, pretendió tener su parte; y se organizó 
á este fin en c o f r a d í a s , logias y gremios, á fin de 

rompan las enemistades sin prévio aviso, y sin que se fije 
la época en que han de empezar las hostilidades. Pascual 
Paoli declaró infame al que violara una paz jurada, y se 
plantaba un poste delante de la casa del traidor en señal 
de ignominia. 

E n 1835 la ciudad de Sartena y los concejos de Gavig-
nano, Fossano, Santa Lucia de Tollano y otros muchos, 
fueron trastornados por una guerra intestina de esta espe
cie; y las condenas y absoluciones de los tribunales no sir
vieron más que para enconar los odios entre las partes, pa
sándose años enteros sin que en el registro se inscribiera 
un solo matrimonio. E l general Lallemand, compañero de 
armas de Napoleón, y par de Francia, aspiró, de acuerdo 
con el abogado Figarelli, á poner término á tales escán
dalos, y consiguieron, empleando respecto de ambos par
tidos medios suaves, hacer que celebraran la paz aquellos 
encarnizados enemigos; ahora bien, no fué obra fácil man
tenerla por muchos años en los ciento cincuenta y cinco 
concejos de la isla. Sólo en el de Santa Lucia de Follano, 
el sacerdote Juan Santa Lucia, jefe de un partido compues
to de su familia y de los Giacomini, opuesto al de los Poli 
y de los Chiliscini, dispertó las animosidades en 1839, co
metiendo ó dejando cometer un asesinato. Giudici Giaco
mini habia preparado los ánimos de los suyos, ofreciendo 
á sus miradas los vestidos de su hijo muerto hacia largo 
tiempo por sus adversarios, y profiriendo amenazas contra 
la mujer del asesino. Por último, un Poli y un Chiliscini 
fueron muertos á tiros en unas bodas. 

Franceschino, famoso bandido corso, que habia tenido á 
sus órdenes una banda de dos á trescientos hombres, y que 
además de ejercer el robo y la vendetta, pretendía operar 
milagros, y obró muchos. Un dia propuso resucitar á un 
muerto, y entre la muchedumbre que habia acudido á pre
senciar aquel espectáculo nuevo, se vió llegar también al 
prefecto de Ajaccio con una buena escolta. Este magis
trado indujo á los campesinos á convenir en el trato de 
que si el milagro se verificaba deberían colmar de honores 
á Franceschino, y en el caso contrario, se comprometerían 
á entregarle su persona. E l bandido tuvo por conveniente 
evitar semejante prueba, y huyó á Roma, donde murió 
capuchino. 

HIST. UNIT. 

equilibrar con el número la supetioridad de poder 
y de habilidad. 

Los nobles de linaje ó titulados, descendían de 
los antiguos marqueses, condes y capitanes, pode
rosos de tiempo inmemorial y sostenidos por los em
peradores. Habituados ya al mando en sus feudos, 
acrecentaron su poder con la decadencia de las 
jurisdicciones de los obispos; y aunque hablan 
prestado el juramento de ciudadanos, conservaban 
sus tierras y fortalezas, de donde eran con frecuen
cia llamados á las primeras magistraturas. Ocupa
da la plebe en la industria y el comercio, no podia 
dedicarse al ejeicicio de las armas, que formaba, 
por el contrario, la ocupación y el recreo de los 
nobles; se necesitaba de consiguiente recurrir á és
tos en tiempo de guerra, especialmente para el 
servicio de la caballería. Aun después de depues
tas las armas, se sentían predispuestos al mando 
por el patronato que ejercían sobre sus antiguos 
siervos y sus clientes actuales, por la costumbre 
natural en el pueblo de venerar en los hijos los 
méritos y virtudes de los padres, por hallarse liga
dos entre sí por parentesco ó espíritu de clase, 
y por poseer la mayor parte de las propiedades 
territoriales, lo cual les hacia dueños de reducir 
las ciudades al hambre. Llamados á otras ciudades 
para ser podestás ó capitanes, traian á su pais la 
costumbre del mando, tan fácil de adquirir como 
difícil de abandonar, y obtenían honores, tanto en 
razón de los empleos que habían desempeñado, 
como de su categoría de caballeros. 

Así en vez de ser deplorable resultado de la l i 
bertad la lucha entre nobles y plebeyos, provenia 
de que en el momento de la revolución no se habia 
alcanzado completamente la independencia; de 
que se hablan dejado subsistir al lado de concejos 
libres campos avasallados, jurisdicciones feudales, 
y donde quiera el funesto influjo de los empera
dores. 

En algunas ciudades, sólo los nobles podian ob
tener los empleos públicos, así parece que sucedía 
en Bérgamo; y de aquí, el que la lucha fuese solo 
entre individuos de la nobleza y no entre nobles y 
plebeyos. Pero allí donde los nobles se veían cohi
bidos por los magistrados de tiranizar legalmente, 
se volvían hácía la clase ínfima, siempre escluida 
del gobierno y tributaria de la ciudad; la acaricia
ban porque la encontraban más dócil, y también 
porque no tenia derechos que oponerles, ni rique
zas para rivalizar con ellos. De consiguiente, la 
sostenían en los tribunales ó en las quejas contra 
la opresión; de aquí dos facciones, la nobleza uni
da á los plebeyos, y los ciudadanos independientes 
de aquélla. Estas dos facciones no cesaban de con
trariarse en los consejos, en las elecciones, en los 
procesos; á menudo se acaloraban las disputas 
hasta recurrir á las armas. Sí los nobles vencían 
eran dueños de los empleos, libres de hacer las 
leyes á su antojo y de decretar cuantas disposicio
nes creyesen favorables á su clase, y esto entre los 
aplausos del populacho, que por venganza se 

T . V.—62 
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complacía en ver humillados á los ciudadanos r i 
cos. Si sucumbían, se retiraban á sus castillos fuer
tes, aguardando que la necesidad hiciera que se 
les llamase de nuevo, ó una ocasión de volver á 
entrar allí á viva fuerza. 

A esta alternativa incesante, que forma el tejido 
de la historia de Italia, contribuía no poco la na
turaleza de las tierras, cuya situación hacia á la 
nobleza fuerte ó impotente. Así el Apenino sumi
nistró á señores de segunda clase favorables posi
ciones, á cuyo abrigo se mantuvieron indepen
dientes de Florencia. Ranieri de Corneto hacia la 
g u e r r a e7i los caminos reales, como dice Dante, en 
el valle del Savio; los Cadolinghi en Fucecchio, 
los Aldobrandeschi en Grossetó y en Savona, los 
Ulbertini en Soffena y en Gaville, los Guidalotti 
en Sommaja, los condes de Mangona en los casti
llos de Elci, de Gavorzano, de Escarlino, de Mon-
te-Rotondo y otros en la marisma, eran otros tan
tos enemigos de la libertad de los florentinos. El 
Garfagnana, es decir, el valle superior del Serchio, 
estaba dividido en una porción de castillejos y en 
grupos de casas á las órdenes de un jefe, llamado 
caíanlo. La Marca Trevisana, los montes Euganeos 
y las faldas de los Alpes, eran fortalezas naturales, 
donde se mantuvieron los antiguos barones, y 
donde se levantaron otros nuevos, que dieron los 
primeros ejemplos de tiranía. En el Friuli los Por
cia, los Brugnera, los señores de Valvasona, de 
Spilimbergo, de Prata, continuaron poderosos, así 
como en la Lombardia los Torriani en la Valsasi-
na, los Calepios en el lago Iseo, los Rusconi en el 
de Lugano. 

En las ciudades que debieron al comercio ma
yor prosperidad, aspiraron los mercaderes á tomar 
parte en el gobierno de su patria, á cuya grandeza 
hablan contribuido eficazmente. Hasta aquí su 
pretensión era justa; pero la irritación nacida de 
una larga lucha, y la audacia producida por el 
triunfo, les hizo esceder toda medida; quisieron 
escluir á aquellos con quienes aspiraban á entrar 
en participación al principio. Florencia segregó de 
la señoría á todo el que no estaba agregado á un 
gremio de oficio (73); los nueve señores de Siena y 
los ancianos de Pistoya debieron ser mercaderes, ó 
pertenecer á la clase media. Lo mismo sucedió en 
Arezzo, hasta tal punto, que se inscribía por oprobio 
entre el número de los nobles á los que habían des
merecido del concejo. Módena tuvo un registro con 
este fin, y se hizo lo propio por algún tiempo en Bo
lonia, Padua, Brescía, Génova y otras ciudades l i 
bres, hacia fines del siglo x i i i i En Pisa no podían ser
vir de testigos los nobles contra un plebeyo. Incur
rían en la pena capital si salían de su casa con armas 
ó sin ellas en caso de tumulto, y el rumor público 

(73) E n Zurich, en Maguncia y en otras ciudades ex
tranjeras, los nobles se vieron también obligados á entrar 
en las corporaciones de los vecinos, para ser admisibles á 
los empleos. 

bastaba para su condena (74). En Luca no sólo es
taban escluidos del gobierno los grandes y los hi
dalgos, sino que no era admitido su testimonio 
contra un vecino; al par que éste no era considera
do como calumniador cuando no podia probar los 
hechos qué había aventurado contra un patri
cio (75). En suma, era una reacción de los merca
deres contra la aristocracia, de la riqueza industrial 
contra la riqueza territorial. 

No agitaremos aquí la cuestión de si vale más el 
gobierno democrático ó aristocrático; el sentido 
de estas palabras es muy indeterminado, y no ad
mitimos más que una distinción, la de buenos y 
malos gobiernos. Ciertamente, si se considera la 
historia, las aristocracias suministran más insignes 
ejemplos de firmeza, como en Esparta, en Roma, 
en Venecia, en atención á que no reconociendo 
más superior que -Dios la clase privilegiada, se 
eleva sobre la altura común de los hombres, y la 
emulación entre iguales habilita para grandes co
sas. Pero si como acontece á menudo cae en la 
oligarquía, no sacan los nobles su orgullo del sen
timiento de su propia independencia, sino en la 
opresión de los demás, y se hacen tiranuelos en 
sus castillos, aduladores en las cortes, á la vez 
déspotas y esclavos. 

Es fácil lanzar algunas desdeñosas frases contra 
los gobiernos de mercaderes, pero ¿cómo atreverse 
á ello cuando se ve á Florencia prolongar magná
nimos esfuerzos, elevarse á la civilización más bri
llante, y conservar más tiempo que todas su inde
pendencia? Ciertamente que la esclusion de los no
bles privaba de fuerzas útilísimas á las repúblicas 
italianas, cuyo gobierno procedió con parcialidad 
estremada. La clase media y los recientemente en
riquecidos no ostentaron menos boato y arrogan
cia que los nobles, sin tener como ellos en su fa
vor el lustre hereditario que seduce en todas par
tes á la muchedumbre. Ahora bien; el pueblo, que 

(74) Y que ningún noble... sea de donde quiera, pueda 
ni deba declarar como testigo contra un hombre del pue
blo en causa criminal que se siga ante los tribunales, y en 
caso que declare, su testimonio sea nulo y contra derecho, 
y el capitán del pueblo lo condenará á la multa de diez 
hasta cien libras, á su arbitrio. Estatutos de Pisa, ms. pár
rafo 162.—Y que ningún noble de la ciudad de Pisa ó de 
otra parte, salga ni intente salir de la casa en que habita, 
con armas ó sin ellas, mientras haya alguna revuelta en la 
ciudad, bajo la pena de quedar su persona y sus bienes á 
la disposición del capitán. Id. , § 105.—El 150 del li
bro I de los Estatutos de Roma, prescribe que si algún ba
rón ó baronesa sigue causa civil ó criminal con un hombre 
del pueblo, no pueda entrar en el palacio de justicia, sino 
tínicamente sus abogados y procuradores. Y si el hombre 
del pueblo quisiera someter la querella al arbitrio de dos 
personas de su misma clase, los barones no puedan rehu
sarlo. Además se prohibe al juez de la causa que hable con 
el barón ó baronesa, etc. 

(75) Estatutos, lib. I I I , cap. 168 y 169. E l estatuto 170 
de cenia potentium cataloga á las familias nobles, ne sub 
velamiue popularium defendantur. 



LAS REPUBLICAS ITALIANAS 491 

veneraba en sus señores el recuerdo del magistrado 
ó del capitán de otro tiempo, se resignaba con 
trabajo al yugo de la aristocracia mercantil, ora á 
causa de que por su índole es más interesada y 
menos generosa, ora porque aflige comunmente 
ver caer á los que siempre han estado en el primer 
puesto, y elevarse advenedizos sin otro mérito que 
la rapidez con que han llegado á la fortuna. Me
nospreciados, pues, por las grandes familias, en
vidiados por las clases inferiores, amenazados 
desde arriba y desde abajo, tuvieron también que 
recurrir los mercaderes para sostenerse á medidas 
arbitrarias y absolutas. 

Consorcios.—Por eso los industriales de la mis
ma manera que los grandes propietarios, se forja
ban gobiernos completamente en ventaja de su 
clase y en detrimento de la otra, sin miramiento 
al interés general de la población, que adquirien
do entre tanto fuerza, alegaba á su vez pretensio
nes, y aumentaba la agitación general de los 
ánimos. 

Cuando la autoridad pública es débil, se siente 
la necesidad de aumentar la fuerza individual con 
asociaciones parciales. No estando garantidos los 
derechos por la constitución, los ciudadanos de
bían hacerlo por medio de la vigilancia y de la 
fuerza, y con .asociaciones que formaban un Esta
do dentro del Estado. Del mismo modo que una 
familia ó una clase se mantenía incensantemente 
sobre las armas para defender á cada uno de sus 
miembros, el pueblo dirigido por un pensamiento 
análogo se organizó en gremios y en ligas. 

En 1198, descontento el pueblo de Milán de los 
nobles, creó la cofradía de San Ambrosio, llamada 
también de los F a r a i i c i , es decir, de los artesa
nos; y confió su defensa á un tribuno con un suel
do de cien libras de terzuelos y tenia por divisa 
una bandera blanca y negra. Los mercaderes y las 
artes liberales formaron otra llamada la Mota, que 
se inclinaba al gobierno de uno solo. Los nobles 
se hablan reunido en la de los fuertes, y los cata-
neos y valvasores, es decir, los que tenían feudos 
de los nobles, componían .̂na cuarta bajo el pa
tronato del arzobispo, á quien pretendían restable
cer en el dominio temporal de la ciudad. Cada 
una de estas asociaciones tenia sus cónsules, pu
blicaban edictos, decretos y ejercían actos de ju
risdicción soberana. La de los Milites y de San Jor
ge en la ciudad de Chieri, eran de la misma clase; 
como también las de San Ensebio y de San Este
ban en Verceli, del Castillo y de los S o l a r i en 
Asti (76). Desde el año 1203 existia en Luca la 

(76) DANIEL, Cron. ms. ap. Antigüedades, long. mil., 
disert. X X I . Cibrario da noticias de la sociedad de San 
Jorge formada en el concejo de Chieri Historia de Chieri. 
Quizá era de la misma naturaleza la sociedad de las Trece 
Familias de Borgo Sansepolcro que edificaron la torre de 
Piazza. E n la Romaña hay ejemplos de sociedades aná
logas más recientes, foimadas hasta el siglo XVI, tal como 

sociedad de la Concordia de los Peones [Pedoni) 
con sus priores y capitanes; los miembros de esta 
sociedad prestaban juramento de ayudarse con ar
mas y sin ellas, y de indemnizarse mutuamente de 
los daños que sufrieran y ¡guay del que ofendiese á 
alguno de ellos! no podían ser acusados ante otro 
juez sin dar prévio aviso á sus priores (77). Hasta 
el año 1130 estuvieron los vecinos de Génova di
vididos en siete compañías y después en ocho; 
cada una protegía á sus miembros contra toda 
clase de violencias é injusticias, aunque para ello 
fuera preciso matar á sus contrarios; todas ellas 
daban igual contingente de infantes y caballos, y 
contribuían con la misma cantidad de dinero (78). 
No era raro entonces que los concejos confiasen el 
gobierno ó parte de él, ó un negocio, una admi
nistración ó la ejecución de una condena á alguna 
compañía; y si una prevalecía demasiado, se alza
ba otra contraria. 

Son muy interesantes y curiosos los estatutos 
de la compañía de san Jorge de Chieri, anterior
mente nombrada (79). Estaba regida lo mismo 
que el concejo, por cuatro directores vecinos de 
la ciudad y un forastero, cuyas funciones duraban 
cuatro meses, y eran auxiliados por notarios y 
recaudadores para llevar la cuenta de la entrada y 
salida de caudales. Tenia además dos Consejos, 
uno menor y otro mayor. Este último elegía á los 
directores, y el jefe de la compañía podía obligar 
á cualquiera de sus miembros á que expusiera su 
parecer; y sí por ello incurría en una multa, era 
pagada por la compañía. Ninguno de sus miem
bros podía proponer para los cargos municipales 
á quien no perteneciese á la compañía, ni abogar 
contra sus intereses ó contra el partido que hu
biese tomado. La compañía pagaba las multas de 
cualquiera de sus miembros. Entrábase en ella por 
sucesión ó por nombramiento, y el que la dejaba 
para pasar á otra, incurría en la multa de cincuen
ta libras y en la nota de infamia. La defensa de 
los miembros de la compañía estaba encomenda
da á los directores, que debían sostener los dere
chos é intereses de cada uno, aun contra las deli
beraciones del concejo. Si algún miembro estaba 
amenazado, tenía obligación de custodiarlo; si 
herido ó lastimado, demandaban una reparación, 
y sí no se obtenía, se tocaba á rebato, y reunida 
la compañía llevaba á sangre y fuego los bienes 

la de ios Pacíficos, extendida por todo el pais, y la de la 
Santa Unión establecida en Fano. Véase AMÍANI, Mem. de 
Fano, I I , 146.—Véase también á ENRIQUE VAN ASCH VAN 
WIJECK Specimcn h^stoiico juridicum de jure et tnoda 
quo in tirbe Rheno-Trajectina ante annum MDXXVITT e/z-
gebanttir i i , quibus in regenda cívitate partes erattt. 
Utrecht, 1839. 

(77) Los documentos de esta sociedad han sido pu
blicados por Minutoli en el vol. X del Archivio storico, 

(78) CTBRARÍO, Hist. de la mon. de Sabaya, tom. í> 
doc. 2. 

(79) Publicados en los Mon. hist. patr. 



492 HISTORIA UNIVERSAL 

del ofensor, y lo mismo hacían en los años siguien
tes, hasta tanto que la ofensa fuese reparada. El 
que no obedecía al llamamiento, era multado en 
cincuenta libras, y lo mismo el que no acudia al 
socorro de su compañero comprometido en cual
quier disputa. Estaba prohibido hablar con quien 
hubiese ofendido á un miembro de la compañía; 
y al que faltaba á esta prescripción, se le vendían 
sus casas y sus tierras. 

Güelfos y Gibelinos.—Las disensiones ya existen
tes entre los ciudadanos se agriaron más por la 
distinción de los partidos en Güelfos y en Gibeli
nos. Ya hemos demostrado el origen de estas fac
ciones en Alemania (Libro X I , cap. 19), desde 
donde pasaron á la Italia, que aunque ajena á las 
familias de que traían su origen, adoptó estos dos 
nombres para designar las opiniones rivales, que 
hacia siglos se agitaban en su seno. Combatía por 
ellas con encono, y las conservó cuando ya no era 
cuestión de ellas, ni aun de nombre en los demás 
países. «Los que se llamaban Güelfos- amaban el 
estado de la Iglesia y del papa, dice Villani, y las 
que se llamaban Gibelinos amaban el estado 
del imperio y favorecían al emperador y á sus 
parciales.» En los primeros predominaba el de
seo de vengarse de la casa de Suabia, y de ver 
á los concejos emancipados de todo vínculo ex
tranjero. Los Gibelinos creían que esta pretensión 
de las ciudades de conservar la libertad sin depen
der de un poder superior, no podía llevar más que 
á discordias, cuyo resultado seria gastar las fuer
zas de los italianos, volviéndolas contra sí propios. 
De consiguiente, los unos querían la independen
cia de Italia y la facultad de organizar á su antojo 
sus diferentes gobiernos; los otros aspiraban á 
la unidad, como único medio de hacerla apaci
ble en lo interior y respetada fuera, aunque para 
ello tuvieran que renunciar á una libertad tempes
tuosa. 

Eran, pues, dos partidos igualmente animados 
de ideas generosas: cada uno de ellos tenia en su 
abono la apariencia del derecho, y aun hoy seria 
difícil decidir de qué parte estaban la razón y la 
justicia. Esta solución es todavía más árdua no 
trasladándose mentalmente á la época de que se 
trata. En efecto, se puede discutir sobre si es bueno 
envolver en mantillas á un niño;, pero el que con
testara que no son propias de un adulto, cambiarla 
el aspecto de la cuestión. Si consideramos los ma
les que causaron á Italia los emperadores, y la 
execración que ha sobrevivido hasta hoy en el 
pueblo contra Federico Barbaroja; sí pensamos en 
que las ciudades más generosas, como Milán y 
Florencia, fueron siempre las cindadelas del partí-
do güelfo, y éste fué el último asilo de la libertad 
italiana, al paso que todos los que querían erigirse 
en tiranos de un país, enarbolaban la bandera gi-
belína, parecería que el triunfo de los güelfos de
bía ser preferible, y que las ciudades se hubieran 
podido organizar en repúblicas, bajo la protección 
del pontífice que las dirigía con sus consejos, al I 

paso que reprimía á los extranjeros con ayuda de 
las armas espirituales (80). 

Los personajes ilustres que abrazaron con más 
ardor las opiniones gíbelínas, eran ó gentes á suel
do de los emperadores, como Pedro de las Viñas, 

(80) «Y en efecto, el partido güelfo es la base, la for
taleza sólida y estable de la libertad de Italia; es contraria 
á todas las tiranías, de tal manera, que si alguno se con
vierte en tirano, le es preciso ser gibelino, de lo cual se 
han tenido comunmente pruebas.» M. VILLANI. A los Güel
fos hace justicia el mismo Voltaire, Ensayos, cap. 52: Los 
güelfos, pariidarios del papado y aun más de la libertad, 
contrabalancearon sietnpie el poder de los gibelinos, parti
darios del Imperio: y en el cap. 66 dice, que el emperador 
queria reinar sobre la Italia sin límites y sin participación. 
«Toda la Italia está confusamente dividida en dos partidos: 
el uno que sigue en los negocios temporales á la Santa 
Iglesia, según el principado que tiene de Dios y del santo 
imperio que ejerce sobre ellos; éstos se llaman Güelfos, es 
decir, custodios de la fé: el otro partido sigue al imperio, 
que sea fiel ó no en las cosas del mundo, á la Santa Igle
sia, se les llama Gibelinos, lo que equivale á guida belli 
esto es, conductores de batallas, conformándose este nom
bre con la realidad, porque además son orgullosos por su 
título imperial, y promotores de querellas y guerras. Y 
como estas dos facciones son muy poderosas, cada una de 
ellas quiere tener la supremacía; pero siendo esto impo
sible, la una domina aquí y la otra allá, aunque todos go
zan de la libertad y se gobiernan popularmente y por mu
nicipios. Pero descendiendo á Italia, los emperadores 
alemanes han favorecido de costumbre más á los Gibelinos 
que á los Güelfos, y que por este motivo han dejado en sus 
ciudades vicarios imperiales con tropas. Conservando éstos 
la autoridad, han permanecido después de la muerte de los 
emperadores, cuyos vicarios eran; han arrebatado la liber
tad á los pueblos, y se han hecho señores poderosos, ene
migos desde entonces del partido fiel á la Santa Iglesia y 
á la libertad. Esta es una razón bastante para no someterse 
sin condiciones á los emperadores. Debe también conside
rarse que la lengua latina, las costumbres, el modo de 
obrar de los que hablan la lengua alemana, eran, por de
cirlo así, bárbaros, discordantes y estraños á los italianos, 
cuyo lenguaje, leyes, costumbres, hábitos graves y modera
dos, hirvieron de enseñanza á todo el universo, y les dieron 
el imperio del mundo. Por esto es por lo que yendo los 
emperadores de Alemania á Italia con un título supremo, 
y queriendo regir á los italianos con las ideas y fuerzas de 
la Alemania, no saben ni pueden conseguirlo. Resulta de 
esto, que siendo recibidos en paz en las ciudades de Italia, 
producen turbulencias y sublevaciones populares, en lo 
cual se complacen, á fin de ser con la discordia lo que no 
saben ni pueden ser por la virtud, ó por la identidad de 
conocimientos, de costumbres y de vida. Tales son los po
derosos y verdaderos motivos por los cuales las ciudades 
y pueblos que los reciben libremente se ven precisados á 
cambiar su constitución ó á caer bajo la tiranía á fuerza de 
bastardear su gobierno; resultando de esto la confusión y 
el trastorno en las ciudades, antes pacíficas y tranquilas 
que los albergaron en su seno. Con objeto, pues, de evitar 
estos peligros, la necesidad obliga á las ciudades y pueblos 
que quieren conservar sus franquicias y constituciones sin 
rebelarse contra los emperadores alemanes, á entrar en 
avenencia con ellos, ó á mantenerse muy en guardia, antes 
que admitirlos dentro de Jas murallas sin grandísimas ga
rantías.» M. VILLANI, IV, 78. 
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ó idólatras de la antigüedad como jurisconsultos, 
ú hombres arrastrados por la pasión como Dante, 
que, desterrado de una ciudad güelfa, se hizo por 
esta causa defensor razonado del partido contrario. 
No obstante, éste, en su libro D e l a m o n a r q u í a , 
donde (en mi opinión, sin servilismo de ánimo, 
pero por aquel cansancio de partidos, que busca 
reposo hasta en el despotismo.) asienta la tirañia 
más ilimitada, y si bien desea que la Italia sea go
bernada por un emperador, quiere que éste tenga 
su residencia en Roma (81) ¿Quién fué más gibe-
lino que Maquiavelo? y sin embargo acaba su abo
minable libro D e l P r í n c i p e con un voto magnáni
mo. Por otra parte, entonces se comprendían de 
otra manera los derechos imperiales; porque no 
representaba más que una supremacía, sin ningún 
perjuicio á las libertades particulares. Por tanto, 
ideando los Güelfos una teocracia, se mostraron 
más ideales, probos y utopistas; los Gibelinos, más 
prácticos, recordaban que las sociedades están he
chas de hombres y para hombres.' El espíritu de
mocrático de los primeros se inclinaba á la arro
gancia individual y al desorden, mientras que el 
pensamiento organizador de los otros hacia se in
clinasen á la fuerza y á la tiranía. En el fondo era 
la misma causa, la misma división que aparece en 
otras partes de plebeyos y patricios, de esclavos y 
de hombres libres, de la rosa encarnada y de la 
blanca, de los caballeros y de los cabezas redon
das, de los liberales y serviles. 

Está en la naturaleza de las facciones el desacre
ditar las intenciones más honradas, poner la sin
razón en lugar de la razón, ya abusando del dere
cho, ya exagerándolo, ya separándose de él. Los 
señores que aspiraban á recobrar sus perdidos de
rechos, no veian otro medio de conseguirlo que 
apoyarse en el emperador y sostener sus preten 
sienes; además, querían mejor depender de él, 
respetadísimo y lejano que de simples ciudadanos, 
villanos ennoblecidos, ó de algún monje, que tal 
vez lo dirigía. Declarábanse, pues, gibelinos, esci
taban al emperador á bajar á Italia; y se leŝ  vió 
por oposición al papa favorecer á los herejes. 

Los papas tenían mucho poder en la Baja Italia, 
por su soberanía sobre la Sicilia; teníanlo también 
en las comarcas superiores, donde la casa de Sua-
bia se habia hecho muchos enemigos; ejercíanlo 
en todas partes por medio del clero, y sobre todo 
de los monjes, que eran los guias de la opinión. 

(81) Los Güelfos y Gibelinos eran lo que hoy los torys 
y los wigs de Inglaterra. E s preciso pertenecer á alguno de 
estos partidos y seguir afiliado en él aun cuando cambie 
sus doctrinas. Los torys de hoy hacen todo lo que querían 
los whigs cincuenta años antes. De la misma manera los 
Güelfos de Florencia vinieron con el tiempo á ser parti
darios de! emperador y enemigos del papa. No dejaron su 
nombre, y solamente adoptaron para distinguirse los adje
tivos de blancos y de negros. Dante era güelfo, de la misma 
manera que Roberto Peal fué tory. 

tan poderosa en los gobiernos populares, donde la 
imaginación y el sentimiento deciden los asuntos 
públicos. El emperador no tenia acción sobre las 
repúblicas, sino por la fuerza de las armas, no sien
do fácil ganar una población entera, envidiosa 
siempre de quien posee la autoridad; el pontífice, 
por el contrario, tenia para con ella todos los me
dios de la persuasión. Pero como él mismo era so
berano y tenia soldados á su disposición, y mu
chas veces como hombre, se abandonaba á sus pa
siones particulares, los Güelfos abrazaban á veces 
una causa, no porque era justa y favorable á la l i 
bertad, sino porque el pontífice la habia adop
tado. 

Los gibelinos han conseguido la victoria; des
graciadamente la lloró mucho Italia (82). 

No se debe creer, sin embargo, que fuesen sim
ples nombres de partido, porque cada uno de ellos 
tenia su organización y elegidos sus podestás y 
síndicos, en una palabra, su municipio. Se nacía 
en una ú otra facción, y cambiar de ella parecía 
una deserción. Los tratados se hacían en nombre 
de la república que estipulaba y de la facción que 
prevalecía (83). En Florencia los bienes confisca
dos á los gibelinos desterrados sirvieron para for
mar una massa güelfa, destinada á sostener y vigo
rizar el partido contrario, y se nombró un magis
trado para administrarla, eligiéndose cada dos 
meses tres jefes, con un consejo secreto de catorce 
miembros y un gran consejo de sesenta, tres prio
res, un tesorero y un acusador de los Gibelinos. 
Esta organización regular y permanente de una 
facción armada y rica, duró tanto como la repú
blica. Los nombres de Güelfos y Gibelinos fueron 
después designaciones vanas y sin objeto, enton
ces tanto las ciudades como los individuos cam
biaron de bandera del invierno al verano, é inven
taron pretestos de odios y guerras privadas, des
trozándose recíprocamente hasta el momento en 
que los italianos tuvieron que sufrir la suerte reser
vada á los insensatos, la servidumbre común (84). 

(82.) Véase el tratado de Bartolo sobre los güelfos y 
los gibelinos. Una historia de estas dos facciones ofrecerla 
la mejor esplicacion de las vicisitudes italianas. 

(83) Se lee en las Memorias y documentos para servir 
á la historia de Luca, tom. I I I , p. 47.- Orlandlns notarius, 
fillus domlnl Lanfranchi, et Chele filius Lambertl, sindici 
et procuratores homlmun partís guelfce, eorum ierre... vo-
lentes se et allos eorum partís ab errorls tramite revocare, 
et Lucanam civltatem recognoscere tanquam eorum matrem, 
et ad hoc ut tota provincia vallls Neubulce (valle de Nie-
vola) bonum estattem sortlatur,promlserunt et convenerunt... 
quod Ipsi et allí eorum partís guelfx de dlctis communlta-
tlbus perpetuo erunt in devotlone Lucani com?nunls, etc. 

(84) Non s'attien fede n^ a común n^ a parte, 
Che guelfo e ghibellino 
Veggio andar pellegrino, 
E dal principe suo esser deserto. 
Misera Italia! tu l'hai bene esperto 
Che in te non e latino, 
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Así era, que en muchas ciudades vivían, al lado 
uno de otro, dos partidos, nacidos comunmente de 
las rivalidades ambiciosas de dos familias princi
pales, que se afiliaban en una bandera, sin otro 
motivo que la presencia de sus adversarios en la 
bandera contraria (85). Les era preciso distinguirse 

Che non strugga il vicino, 
Quando per forza e quando per mal arte. 

GRAZIOLO, canciller de Bolonia en 1220. 

Fe no se guarda ni á Comnn ni á parte, 
Que al güelfo y gibelino 
Veo andar peregrino, 
Y del príncipe suyo abandonado. 
Harto mísera Italia! lo has probado 
Que no hay en tí latino 
Que no dañe al vecino 
Ora por fuerza, y ora por mal arte. 

Ed ora in te non stanno senza guerra 
L i vivi tuoi, e l'un l'altro si rodé 
Di quei che un muro ed una fossa serra. 

Cerca, misera, intorno dalle prode 
L e tue marine, e poi ti guarda in seno 
Se alcuna parte in te di pace gode. 

DANTE, Purg., V I . 

Luchan tus vivos en cruenta guerra 
. Y dura el fiero encono hasta en los muertos 

A quienes una misma tumba encierra 
Tus playas, infeliz, ¡caso afrentoso! 
Abandonadas ves, y en tu recinto 
Ni un solo punto goza de reposo. 

(85) Damos aquí el cuadro de los nombres bajo los 
cuales se designaban las facciones en las diferentes ciuda
des, aunque no siguiesen siempre el mismo partido. 

Ciudades. 

Milán.. . 
Florencia. 
Arezzo. , 
Génova. . 

Como. 
Pistoya. . 
Módena. . 
Bolonia. . 

Verona. . 
Placencia. 
Pisa. . . 
Roma. 
Siena.. 
Orvieto. . 
Asti. . . 

Güel/os. Gibelinos. 

Torriani 
Neri. . . . . . . . 
Verdi 
Rampini, Grimaldi y Fieschi 

Vitani. . 
Cancellieii. 
Aigoni. 
Scacchesi (Geremei). 

San Bonifacio. 
Catanei. 
Pergolini (Visconti). 
Orsini 
Tolomei. . 
Malcorini. . 
Solari 

Visconti. 
Bianchi. 
Secchi. 
Mascherati, Do

ria y Spinola. 
Rusca. 
Panciatichi. 
Grasolfi. 
Maltraversi (Lam-

bertazzil.) 
Tegio. 
Landi. 
Raspanti (Conti). 
Savelli. 
Salimbeni. 
Beffati. 
Rotari. 

E n Roma los dos hermanos Stefano y Sciarra Colonna, 
eran los jefes, uno de los giielfos, otro de los gibelinos. 
Habia además en varias ciudades familias rivales que con 
frecuencia pasaban de uno á otro partido, á saber: los Bec-
caria y Langosco en Pavia; los Tornieli y Cavalazzi ó Bru-
sati en Novara; los Avvocati y Tizzoni en Verceli; los Vig-
nati y Vistarini en Lodi; los Doria y Adorni en Génova; 
los Isnardi y Gottuari en Asti; los Oddi y Buglioni en Pe-
rusa; los Suardi y Colieoni, Bongi y Rívoli en Bérgamo; 

en los menores detalles. Si unos llevaban un gorro 
de un modo, los otros adoptaban otro diferente., 
Las casas de los Giielfos no tenian más que dos 
ventanas y las délos Gibelinos tres: las almenas de 
los primeros eran cuadradas (86), las de los segun
dos como un tablero de damas; en fin, la escara
pela, una flor (87), el peinado, el modo de saludar, 
todo, hasta el modo de cortar el pan y de doblar 
la servilleta servian para distinguir el güelfo del 
gibelino. 

Guerras civiles.—Hombres robustos, llenos de 
orgullo y envidia, estas ardientes pasiones del Me
diodía, rechazaban el parecer más prudente, desde 
el momento que era propuesto por el partido con
trario. A cada momento conspiraciones secretas é 
inteligencias parciales, familias desunidas, porque 
el padre y hermanos seguían diferentes banderas, 
y con el menor motivo, llegaban al último estremo 
como enemigos encarnizados. El partido plebeyo 
se sublevaba tumultuosamente, tocaba á rebato, 
ponia barricadas en las calles para interceptar el 
paso á los caballos, fuerza principal de la nobleza, 
atacaba los' palacios fortificados y escalaba las 
torres. Arrojados los caballeros de posición en po
sición, no conseguían sino con gran esfuerzo abrir
se paso; al par que los vencedores maltrataban á 
los clientes y bienes de los vencidos (88) y profa

los Casalatta y Brucella en Brescia; los Betona y Assisi en 
Perusa; los Carrara y Macaruffo en Padua; y en Sicilia los 
Palizzi, Alagona, Ventimiglia y Chiaramonti, etc. 

(86) Así como en todo el recinto de Florencia, escepto 
en un solo palacio. 

Según José Ferrari, que quería reducir todo á materia y 
ndmeros, en 172 Estados de Italia acaecieron en la Edad 
Media 7224 revoluciones, 45 en promedio por cada ciudad, 
en las que 252 jefes ó reyes fueron muertos en el espacio 
de 126 años, y hubo también 711 matanzas en ciudades. 

(87) E n Milán el color de los giielfos era el blanco, el 
de los gibelinos el rojo. E n la Valtelina los giielfos llevaban 
plumas blancas sobre la sien derecha, y una flor sobre la 
oreja.del mismo lado; los gibelinos, plumas encarnadas y 
una flor en el lado izquierdo. 

(88) «Y si no pudiere haber á las manos al delincuen
te para castigarle, castigaré á su hijo mayor, ó á los hijos 
pequeños si puedo apoderarme de ellos. Pero si ni del uno 
ni de los otros pudiese apoderarme, y sí del padre del de
lincuente, castigaré á éste á mi criterio, así en su hacienda 
como en su persona... Y los bienes de los que hayan in
currido en el delito, serán inmediatamente publicados en 
el concejo de Pisa, y destruidos, tanto los que radiquen 
en la ciudad como en cualquier punto del territorio del 
condado, sin que se permita en manera alguna conservarr 
los, ni restablecerlos, ni habitar en sus casas, ni cultiva-
sus campos, ni vender ó enajenar parte alguna de dichos 
bienes. Y el que lo contrario hiciere, ó bien comprare ó re
cibiere bajo cualquier otro título alguna porción de esos 
bienes, sea por ello castigado. 

Y con el fin de impedir la ocultación de las personas y 
bienes en el caso expresado, tenga el capitán pleno, libre 
y general arbitrio para sujetar á la cuestión de tormento á 
quien creyese conveniente y de castigarle en su hacienda y 
persona ó en otra cosa cualquiera... y á cualquiera que 
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naban el templo del Dios de la paz con los him
nos de la victoria fratricida. Pero apenas se encon
traban en el campo, cuando los nobles volvían á 
adquirir ventaja, en atención á que su caballería 
podia moverse libremente. Los vencidos recurrían 
muchas veces á los señores de los castillos cerca
nos ó á las demás ciudades de su facción, y trata
ban con aquellos como potencias reconocidas, ó 
inducían á la guerra, sitiaban entonces su patria, 
la asolaban por hambre -y la forzaban á recibirlos 
de nuevo. A veces se les ve volver por un tratado, 
y comprometerse con juramento á conservar la 
paz por espacio de largos años que violaron dentro 
de pocos días (89); otras veces derriban por la 
fuerza los palacios, dejándoles de sus enemigos, 
deplorables trofeos de enemistades fraternales. Si 
éstos consiguen ventaja, vuelven á hacer otro tanto 
viniendo de este modo á ser diarias las luchas en
tre ciudadanos (90). En 1266 salieron de una vez 
de Cremona cien mil espatriados; de Bolonia fue
ron desterradas en 1274 trescientas familias com
puestas de doce mil personas: cuando Castruccio 
en 1323 hostilizaba á Florencia, más de cuatro mil 
florentinos, miserable resto de los que habían sido 
espulsados de la ciudad veinte años antes, vinieron 
á ofrecerse para defenderla, á trueque de obtener 
el perdón (91). 

Las variaciones en la constitución hacíanse no 
en favor del bien común, sino para dar más fuerza 
al partido triunfante y asegurarle la superioridad. 
Nunca hubo verdadera seguridad; porque siempre 
había un partido descontento, y éste era para los 
fautores de turbulencias un instrumento enérgico 
de revoluciones. La facción victoriosa dirigía á su 
antojo los acuerdos del consejo, le hacía declarar 
la guerra á sus vecinos; porque nunca faltan moti
vos cuando-no existe paz en el interior. Era, pues, 
toda la Italia una continua batalla de ciudad á ciu
dad, y á veces por motivos tan frivolos como los 

prendiese á malhechor, y lo presentase al capitán, ó bien 
lo matase, se le darán L . M. de dineros de los fondos del 
concejo de Pisa.» Estatuto de Pisa, § 12. 

> (89) E n 1282, los milaneses concluyeron una por cien 
años, que no duró tal vez un mes. 

(90) «Casi todos los dias, ó uno sí y otro no, los ciu
dadanos se batian en varías partes de la ciudad, vecinos 
contra vecinos, según los partidos. Tenian torres provistas 
de armas, de las que habia un gran número en la ciudad, y 
de ciento á ciento veinte brazas de altura. E n las plataformas 
se ponian balistas y venablos para tirar de unas á otras, y 
en las calles habia barricadas en varios parajes. Esta mania 
de guerrear entre ciudadanos se hizo de tal modo costum
bre, que un dia se batian, al siguiente comian y bebian 
juntos, hablando de las proezas con que cada uno se habia 
señalado en las batallas.» G . VILLANI, V, 9. In diebus meis 
vidi plusquam quinquies expulsos stare milites de Papia, 
quia populus fortior illis erat. G . VENE, Chron. Astense. 
c 8, en los Rer. Ital. Ser., X I . 

(91) Chr. Astense, c. 17 ,—SAViOLI, Ann. bolog. ad 
ann.—G. V i L L A N i , I X , 213. 

de nombre injurioso que le había puesto su rival, y 
esta era una incesante causa de querella que no 
concluía sin efusión de sangre (92), 

Convida un cardenal romano al embajador de 
Florencia, y oyéndole hacer el elogio de un perrito 
muy bonito, le promete regalárselo. Llega el em
bajador de Pisa, que á su vez se muestra encanta
do de las gracias del animal, y se le hace la misma 
promesa. De aquí una discordia y guerra encarni
zada entre ambos Estados. Un cubo robado por 
los de Pjolonia á los de Módena, se convierte en 
motivo de una guerra celebrada en un poema de 
Tassoni. El robo de un cerrojo hizo estallar entre 
Anghiarí y Borgo San-Sepulcro una lucha que en
rojeció con sangre las aguas del Tiber. Los habi
tantes de Chiusi pelearon contra los de Perusa 
para recobrar e! anillo nupcial de la Santísima 
Virgen que un monge habia robado y que aun 
conserva preciosamente Perusa. Llenas están las 
crónicas de estas enérgicas y ruidosas rivalidades, 
después de las cuales se hacia ostentación de ver
gonzosos trofeos conseguidos de sus vecinos. Los 
modenenses asedian á Puente Dosolo, y habién
dolo desmantelado roban la campana, que colocan 
en la torre mayor; otra vez de Bolonia se llevan 
los pedreros y ios colocan en la catedral, é invaden 
aquel territorio para devastarlo. Genova impone 
á Pisa el rebajar las casas hasta el primer piso, 
y aun en estos últimos años las cadenas arran
cadas al puerto de los paisanos se encontraban 
colgadas alli y hablan puesto en el Banco un 
grifo que tenia entre sus garras una águila y una 
zorra, símbolos de Federico I y de Pisa, con esta 
leyenda: G r i p h u s ut has angit, sic hostes G e m í a 
fr-angit. En Roma, hablan unido al arco de triunfo 
de Galieno, la llave de la puerta Salciccia de V i -
terbo, que se habia rebelado contra el Senado. Los 
perusinos llevaron en procesión las puertas de 
su enemiga Foligno vencida, en su misma car
roza, y lo mismo las cadenas del palacio de la jus
ticia de Siena que colocaron sobre la puerta del 
podestá. Los habitantes de Lodi (según se dice) 
acuñaron una medalla para eternizar una afrenta 
hecha por ellos á los milaneses vencidos. Estos 
hacían jurar al podestá que jamás permitirían la 
reconstrucción de Castel-Seprio reducido á escom
bros. El mismo juramento exigían los de Siena á 
su podestá respecto al castillo de Menzano, y los de 
Novara respecto al de Biandrate. 

Pacificación.—Las diferencias ocurridas entre 

(92) Se decia de los de Siena que era el pueblo más 
vengativo y orgulloso de la Toscana; se acusaba á los ro-
mañoles de mala fe; á los genoveses de volubles é impa
cientes; á los milaneses de glotones, etc. E n 1152 escribia 
san Bernardo lo que sigue: Quid tam notum SCBCUÜS quain 
proteinia et fastus Romanorutn? gens insueta paci,- tumul-
tui assueta, gens immitis et intractabilis usqtie adhuc, subdi 
nescia, nisi quumnonvalet resistere. De considerationeYJ, 2. 
Basta leer á Dante para saber injurias contra cada una 
de las ciudades italianas. 
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ciudades se sometían á veces al juicio de otras 
ciudades amigas ó á árbitros designados; como 
también las dificultades entre las ciudades sobera
nas y los vasallos ó los concejos, se conciliaban 
por los cónsules de justicia, ó por personas afama
das por su saber. Después, cuando se envenenaban 
más los Odios y se agotaban todos los medios, in
tervenía la religión, remedio universal de aquella 
época. En medio de guerras privadas, á través de 
las filas de los combatientes, enviaba su milicia 
desarmada, para evitar en nombre del Señor á po
ner término á las discordias fraternales. Ya la he
mos visto proclamar la tregua de Dios; después á 
mediados del siglo xm aparecieron numerosas 
tropas de disciplinantes (battutt) compuestas de 
hombres, mujeres y niños, que siguiendo un cruci
fijo, en largas y desordenadas filas, cantaban el 
S t a b a t M a t e r , azotándose hasta hacerse sangre, é 
iban de ciudad en ciudad para intimar la peniten
cia y restablecer las paces. Esta ruidosa devoción, 
que no habia sido ni promulgada por los predica
dores ni instituida por el pontífice, que rápidamen
te se habia esparcido de un estremo á otro de Eu
ropa, sin que se supiese por quién ni porqué, hacia 
penetrar en los ánimos el pensamiento de un gran 
desastre pronto á caer sobre la tierra en espiacion 
de sus pecados. Cesaron las danzas y canciones 
de amor, para ser reemplazadas por peregrina
ciones y cánticos piadosos; los usureros y ladrones 
restituían los bienes mal adquiridos; los pecadores 
endurecidos se confesaban y volvían al camino de 
la virtud y se apagaban los odios más violentos, 
como un incendio bajo un montón de tierra. 

Florencia ha conservado de este género la com
pañía de la Misericordia, que se ve acudir en todos 
los casos de riñas ó peligros, para impedir el mal 
ó remediarlo. Roma tiene también sus Saeconi, 
que con la capucha echada sobre el rostro, cuando 
un furioso empezaba á blasfemar, ó estaban dis
puestos á venir á las manos, se interponían delante 
sin hacer otra cosa que estender hácia él sus ma
nos juntas; y esta súplica muda basta comunmente 
para detener la blasfemia en los lábios y el cuchillo 
levantado en la mano. 

Las dos órdenes nuevas de los dominicos y 
franciscanos, se ocuparon particularmente en cal
mar los odios, en interponerse en las querellas 
diarias, en persuadir y llevar palabras de paz á 
señores y ciudades. Corazones orgullosos, que ni 
Ja fuerza de las leyes, ni la autoridad de los ma
gistrados hubieran hecho doblegar, se abrían á la 
piedad, las espadas se volvían á la vaina, las lá
grimas corrían, y se arrojaban á los brazos de su 
enemigo. San Francisco de Asís hizo concluir un 
gran número de paces, como también san Anto
nio de Padua su discípulo. A ejemplo suyo Ugo-
lino, cardenal de Ostia, reconcilió en 1217 á Gé-
nova con Pisa; otros religiosos á Milán con Pla-
sencía, á Tortona con Alejandría. Poco después 
el obispo de Reggio restableció la armonía entre 
boloñeses y modeneses. En Verona el cardenal 

Giacomo, obispo de Preneste, promovió una ave
nencia entre Mónteseos y Capuletos. Otro tanto 
hacia el monje Gerardo de Módena en su patria: 
el bienaventurado Jordán de Forzate entre los 
habitantes de Vicenza: el monje León de Perego 
entre los milaneses. 

El dominico Latino reconciliaba en Bolonia á 
los Lambertazzí con los Geremei (1279); en Faen-. 
za á los Acarísii con los Manfredi; en Rávena á 
los Polenta con los Traversari. Por último, fray 
Bartolomé de Vicenza instituía la Orden militar 
de Santa María de la Gloría para mantener la tran
quilidad en las ciudades de Italia. En 1266 el sas
tre Giacomo Barisello enarbola en Parma el signo 
de la redención, y forma la cofradía de la Cruz de 
quinientos compañeros, con los cuales iba de casa 
en casa reconciliando á Güelfos y Gibelinos, y ha
ciéndoles jurar fidelidad al papa. Esta cofradía al
canzó tanta boga, que llegó hasta tener magistra
dos de su seno con jurisdicción propia, y á ínter-
venir en los asuntos del concejo, en los cuales 
ejerció una grande influencia durante medio si
glo (93)-

En Milán, nobles y vecinos, en una disputa que 
se suscitó entre ellos, se remitieron al arbitraje de 
cuatro religiosos, y aceptaron su fallo: habiendo 
estallado después una nueva querella, las partes 
contendientes se reunieron en Parabiago, donde 
dos frailes dictaron las condiciones de un conve
nio amistoso. Más tarde vino á predicar á esta 
ciudad el bienaventurado Amadeo, caballero por
tugués, é hizo construir el templo de Santa Maria 
de la Paz con el producto de las limosnas que re
cogió, Muchas enemistades públicas y privadas se 
apaciguaron en Valtelina y en el cantón de Como 
por fray Venturíno de Bérgamo, que determinó á 
diez mil lombardos á ir en peregrinación á Roma, 
gritando paz y misericordia y manteniéndose de l i 
mosna. Fr. Bernardino de Siena, así como el monje 
Silvestre, su compatriota, hicieron iguales buenos 
servicios en Lombardia. El cardenal Nicolás de 
Prato pacificó á Florencia (94). «Reunido el pue
blo en 26 de abril de 1304 en la plaza de Santa 
Maria la Nueva á presencia de los señores, se hi
cieron gran número de pacificaciones: se besaron 
en la boca en señal de reconciliación, y se cele
braron contratos. Se estipularon penas para apli-

(93) AFFO, Histor. de Parma, tom. III, p. 274-295. 
(94) E l papa Gregorio X dirigía en 1273 estas bellas 

palabras á los florentinos, exhortándoles á llamar á los des
terrados gibelinos: Gibellinus esí, ai christianus, at ctvis, 
at proximus. Ergo hezc tot et tam valida conjunctionis no
mina. Gibellino suecumbent? Et id unum atqne inane ña
men, quod quid significet nenio intelligii, plus vnlebit ad 
odium, quam ila omnia tam clara et tam solide expressa ad 
charitatem? Sed quoniatn hese vestra partium studia pro 
romanis pontificibus cont7'a eorum inimicos suscepisse asse-
veratis; ego romamis pontifex, hos vestros cives, et si hac-
tenus offenderint, ledeuntes tamen adgremium recepi, ac, 
remissis injtiriis, pro filiis habeo. 
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cárselas á los contraventores: los Gherardini y los 
Almieri se juraron la paz con ramas de olivo en 
las manos; y la paz parecía hecha tan á gusto de 
todos, que habiendo caido una copiosa lluvia en el 
curso del dia, nadie abandonó su puesto, y parecia 
no sentirse por ninguno. Hubo vistosos fuegos ar
tificiales, se echaron á vuelo las campanas de las 
iglesias, y todo denotaba universal alborozo (95). 

Paz de Paquara. — Pero ningún ejemplo de pa
ces concertadas fué tan ruidoso como el de fray 
Juan de Schio, dominico. Enviado por el papa 
Gregorio IX para calmar el furor de los tiranuelos 
que destrozaban la Marca de Treviso, operó en 
todas partes reconciliaciones milagrosas; repután
dolo las poblaciones por santo, le sallan al en
cuentro con las banderas desplegadas y con el car-
roccio; y su voz atrajo á los desterrados y dió liber
tad á los presos. Por último, ordenó que todos se 
hallasen en un dia fijo en la llanura de la Paquara 
á tres millas de Verona (28 agosto 1233). De todas 
partes acudia la muchedumbre cantando las ala
banzas del Señor; y quince obispos, todos los ba
rones de la comarca, los condes de San Bonifacio, 
los señores de Camino, los Camposampiero, el 
terrible Salinguerra de Ferrara, y Ecelino y Albe-
rico de Romano, todavía más formidables, corrie
ron á oír predicar al fraile la paz y la caridad. Ha
biendo subido el fraile al pulpito tomó por texto: 
O s doy m i p a z ; os dejo m i p a z : y habló con una 
elocuencia cuya eficacia provenia de lo grandioso 
del espectáculo y de la persuasión de su santidad. 
A sus palabras, que podian oir muy pocos, aunque 
todos las sentían á un mismo tiempo, y á las que 
cada uno sustituía las que el corazón y la imagi
nación le dictaban, era de ver á aquellos furiosos 
darse golpes de pecho en señal de penitencia; 
luego abrazarse unos á. otros, y por último, pedirse 
perdón y prometerse amistad eterna. Y cuando 
esclamó el religioso: ¡ B e n d i t o sea e l que conserve 
esta p a z , y mqldito e l que vue lva á a b r i r su cora
z ó n a l odio, le respondieron cien mil voces repi
tiendo las palabras bejidito y maldito (96). 

(95) DIÑO COMPAGNI. 
(96] Algo parecido á esto aconteci-5 el 7 de julio de 

1792 en la Asamblea legislativa, pues se reproducen las 
mismas escenas en los grandes movimientos populares. E n 
lo más recio de las acusaciones de los girondinos contra 
los jacobinos, cuando se echaban en cara unos á otros el 
cargo de hacer traición á la patria, se levanta Lamourette, 
obispo constitucional de Lion, y hace presente que la úni
ca causa de los males públicos era la división entre los re
presentantes de la nación; «-¡Oh, el que lográra reuniros, 
esclamaba, ese seria el verdadero vencedor del Austria y 
de Coblenza! Se repite todos los dias que en el punto á 
que han llegado las cosas vuestra avenencia es imposible... 
¡Ah, me estremezco solo al pensarlo! Pero eso es una in
juria; únicamente la virtud > el crimen son irreconciliables. 
Los hombres de bien disputan con vehemencia porque 
tienen la convicción sincera de sus opiniones; pero no son 
capaces de aborrecerse. Señores, la salud pública está en 

HIST. UNIV. 

Tiranías.— Sin embargo, como las dos facciones 
se disputaban el poder supremo y cada una le que
ría para sí, persuadida de que la que no lo obtu
viese, vivirla muy oprimida, era muy difícil una 
avenencia verdadera. Por consiguiente, estas re
conciliaciones determinadas por motivos genera
les de caridad y de religión, dejaban adormecido 
bajo la ceniza el fuego de la discordia, y estallaba 
nuevamente tan luego como se habla desvanecido 
el entusiasmo. A veces, al mismo tiempo de jurar 
la paz, una mirada orgullosa, una palabra picante, 
un gesto mal interpretado, hacían que se echara 
otra vez mano á la espada. 

Estas guerras singulares sin gloria, estas paces 
sin reposo, diversas en sus accidentes, aunque uni
formes en sus motivos determinantes, acababan 
por ser monótonas como las tempestades que se 
contemplan por largo tiempo. * 

Las renacientes enemistades debilitaban la con
ciencia de los deberes de nación á nación, de hom
bre á hombre. Los celos y disputas impedían que se 
formara un espíritu público, fundamento de noble 
porvenir. Quedaba la patria privada de la ayuda de 
sus mejores hijos rechazados de su seno, ora como 
güelfos, ora como gibelinos. No se pensaba en es
tablecer un gobierno sabio, sino en hacer triunfar 
á un partido, poniendo en juego recursos que sub
vertían la libertad, aconsejándose con la ira ó con 
el favor, más bien que con la justicia. 

No hay momento más peligroso para las liberta
des públicas que el de una victoria. Embriagados 
con ella, no temen desde entonces los pueblos nin
gún peligro, y no fijan límites á los que les han 
proporcionado el triunfo: hasta creen útil á sus in
tereses hacerlos más fuertes á fin de que puedan 
impedir que torne á levantar cabeza la facción 
contraria; pero los medios que se ponen á su al
cance con este objeto, pueden fácilmente servir 
para ruina y servidumbre de la patria. Habiendo 
quedado vencedores los Ruscas en 1283 en Como, 
fueron autorizados los tres podestás del concejo, 
del pueblo' y del partido dominante, juntamente 
con un consejo de prohombres escogido por ellos, 
para establecer la constitución que juzgaran más 
ventajosa al partido de los Ruscas, y al concejo de 
Como. Triunfantes á su vez los Vitani en 1296, su 
podestá decretó que se crearían todos los meses 
dos podestás de este bando, para mantener su pre
dominio y el abatimiento de los Ruscas, cuyas in
signias fueron derribadas, anulándose sus ventas y 

vuestras manos. ¿Por qué tardáis en operarla? Juremos no 
tener más que un solo espíritu, un solo sentimiento; juré-
monos fraternidad eterna: sepa el enemigo que lo que que
remos, lo queremos todos, y está salvada la patria.» Estas 
palabras fueron acogidas con universales y estrepitosos 
aplausos: abrazáronse mútuamente y con efusión los ene
migos más implacables y encarnizados. Y a no hubo de
recha ni izquierda, montaña ni llanura... ¡Un mes después 
sobrevenía el 10 de agosto! 

T. V.—63 
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donaciones; sus vasallos y clientes fueron despoja
dos de todos los derechos que hablan podido ad
quirir en el transcurso de diez y ocho años; se con
sideraron como no prestados sus juramentos, y 
quedaron demolidas sus torres y sus habitaciones. 
Igualmente en Pisa el capitán del pueblo tenia 
«pleno, libre y general arbitrio contra todos y cada 
uno de los nobles, ú otra cualquiera persona.» (97) 

En medio de estos disturbios interiores no titu
beaba el pueblo en despojarse de los derechos so
beranos, confiándoselos, ora áuna asamblea, ora á 
un magistrado. Así Milán conferia en 1301 la fa
cultad dictatorial de hacer las leyes, al capitán del 
pueblo, al juez de la cofradía de San Ambrosio y 
al prior de los ancianos del pueblo. En otra parte 
se confiaba un poder dictatorial á los concejales ó 
á los cinco del arbi tr io ; autorizaciones temporales 
ciertamente, pero que debilitaban el sentimiento 
celoso de la libertad. 

Entre los pueblos libres, sólo se gobierna por 
medio de facciones, ó más bien no es otra cosa 
que una facción el mismo gobierno, tanto más 
fuerte y más perseverante, cuanto son más perma
nentes y compactos los partidos en que el pueblo 
se divide. Pero partidos de esta índole no se for
man ni se mantienen sino donde existen entre los 
intereses de los ciudadanos desemejanzas y oposi
ciones tan evidentes y tan duraderas, que los en
tendimientos se hallan naturalmente impulsados á 
fijarse en una de las opiniones contrarias; al revés es 
difícil adherir muchas personas á una misma idea 
política en las localidades donde son casi iguales 
los ciudadanos, porque entonces necesidades efí
meras, caprichos frivolos, intereses particulares, 
crean y destruyen á cada instante facciones, cuya 
movilidad é incertidumbre hacen tomar aversión á 
la independencia y ponen la libertad en peligro, no 
porque estos partidos existen, sino porque no se 
halla en estado de gobernar ninguno de ellos. 

Tampoco producen gran daño las facciones 
cuando tienen su origen en el mismo seno de la 
constitución, porque entonces su objeto se confun-

. de con la esperanza de un buen gobierno. A ellas 
mismas deben su prosperidad las naciones regidas 
por una constitución libre, porque estas facciones 
se proponen siempre por objeto el bien del pais, 
ora propendan á la aristocracia, ora á la demo
cracia ó á gobierno real ó ministerial; pero cuan
do se mezcla á ellas, como en Italia, una levadura 
extranjera, el interés de la facción se considera 
como superior al interés nacional, y todo se sacri
fica á trueque de conseguirlo. Toscana y Venecia 
fueron democrática la una y aristócrata la otra; 
ambas se sostuvieron largo tiempo; en Lombardia, 
Güelfos y Gibelinos dirigían sus miradas fuera del 
territorio de la patria, y unos y otros la sacrifica
ron á sus rivalidades (98). 

Guardémonos, empero, de juzgar estas luchas 
con las ideas de un siglo para el cual el primer 
elemento de la felicidad es el reposo, y de aban
donarnos á las lamentaciones patéticas de los que 
no saben ver en ellas más que riquezas dilapidadas 
y hermanos asesinados por hermanos. Los filósofos 
del siglo pasado incensaban á una reina que gas
tó 450.000,000 en asalariar á sus amantes. La de
plorable alianza de Francia y de Austria en 1756, 
fué determinada por un dicho epigramático de Fe
derico de Prusia sobre el estilo del cardenal de 
Bernis, y trajo consigo una guerra que terminó 
siete años más tarde, sin más resultado que haber 
costado la vida á ochocientas setenta y nueve mil 
personas. Luis XIV, amigo de grandes edificios, 
hacia construir el palacio de Trianon, y parecién-
dole un balcón más pequeño que los otros, se lo 
hizo reparar á Louvois, superitendente de las 
construcciones: el ministro afirma que el rey se 
equivoca, éste sostiene su aserto, se irritan ambos; 
y al cabo terminan por donde debieron haber em
pezado, esto es, por medir el balcón, origen de la 
disputa. Resulta que el rey tenia razón; pero Lou
vois, á fin de no desdecirse, suscita la guerra con 
el imperio, y para que el rey no tuviera tiempo de 
pensar en el balcón del palacio, pone la Francia al 
borde de un precipicio. También las guerras di -

(97) Estatutos de Pisa. 
(98) «LaS ciudades que se administran bajo el nombre 

de repiíblica, especialmente las que no están bien organi
zadas, cambian á menudo su gobierno y sus instituciones, 
no mediante la libertad y servidumbre, como muchos creen, 
sino mediante la servidumbre y la licencia, porque el nom
bre solo de la libertad es invocado por los artífices de la 
licencia, que son los individuos de la clase media, y por 
los artífices de la servidumbre, que son los nobles, desean
do cada uno de ellos no estar sometidos á las leyes ni á 
los hombres. Cuando acontece, aunque es muy raro, que 
una feliz casualidad haga surgir en una ciudad á un ciuda
dano prudente, probo y poderoso, que establece leyes á 
propósito para calmar el humor inquieto del pueblo y de 
la aristocracia, ó á refrenarlas de modo que,no produzcan 
daños, entonces esta ciudad se puede llamar libre, y con
siderarse aquel Estado como sólido y duradero: con efecto, 
fundado en buenas leyes y en buenas instituciones este 
Estado, no necesita indispensablemente, como en otras 
partes, de la virtud de un hombre para sostenerse. Muchas 
repúblicas antiguas; cuya existencia ha sido larga, fueron 
dotadas de instituciones y de leyes de esta clase: estas 
leyes y estas instituciones han faltado y faltan á todas las 
repúblicas, que han hecho y hacen á menudo pasar su go
bierno de la tirania á la licencia, y de ésta á aquélla; por
que en estos dos Estados no puede haber estabilidad al
guna, en razón de los enemigos numerosos que cuenta 
cada uno de ellos. Efectivamente, el uno desagrada á los 
hombres honrados, el otro no gusta á los hombres pru
dentes: en el uno se puede hacer el mal fácilmente, en el 
otro no se puede hacer el bien sino con dificultad: en el 
uno tienen demasiada autoridad los hombres arrogantes, y 
en el otro los necios. Además se necesita que uno y otro 
estén sostenidos por la virtud y la fortuna de un hombre, 
á quien puede arrebatar la muerte, ó á quien pueden hacer 
inútil los trabajos escesivos.» MAQUIAVELO, Historias, li
bro I V . 
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násticas de los siglos modernos (99) nos suminis
tran sobrados ejemplos que oponer á los que se 
mofan de las repúblicas de Italia. De seguro en 
pocos meses, sólo en la campaña de Moscou, pe
recieron más hombres que durante siglos en todas 
las batallas de las municipalidades italianas. 

Nadie desconoce que aquellas guerras eran un 
manantial de padecimientos; pero se hacian inevi
tables en el sistema de los pequeños cuerpos de 
Estado, y con tan estraños elementos como era 
forzoso asimilar ó destruir. Tampoco eran resulta
do de la libertad, como hay quién se complace en 
decirlo, sino esfuerzos hechos para conquistarla; y 
consecuencia, no del odio de ciudad á ciudad, sino 
de Gúelfos á Gibelinos, de republicanos á imperia
listas. 

La resolución de reunirse todos para el interés 
público, de concentrarse en un pensamiento gene
ral, de subordinar sus inclinaciones personales á 
una ventaja común bien entendida, de asumir la 
responsabilidad de empresas que llevadas á cabo 
deben aprovechar aun á aquellos que les ponen 
embarazos; en suma, el patriotismo, tal como en la 
actualidad lo entendemos ¿podia esperarse de gen
tes recien emancipadas, de pasiones no doma
das todavía? Por peligrosas que sean las opinio
nes, siempre es una cosa viril sostenerlas, y la pre
tensión de ser útil á su pais merece estimación, aun 
cuando sea errónea, como también el valor de 
adoptar una causa y de proclamarla con la cabeza 
erguida. Durante estos debates interiores, la exis
tencia individual se desarrollaba, y tan verdad es 
esto, que con ellos cesó de repente la actividad en 
Italia. No provenían tanto las enemistades de un 
carácter rencoroso como de una inteligencia acti
va, impulsada á conocer lo mejor ó á sentir no po
seerlo. Porque la falta de equilibrio entre las nece
sidades y los medios de satisfacerlas, hace que el 
hombre combata y se esfuerze por conseguirlo, lo 
cual le pone inevitablemente en el caso de chocar 
con sus vecinos. En otros tiempos la unanimidad 
nacional se parecía á la calma producida por la 
opresión común; pero entonces todo hombre pen
saba y obraba por sí mismo, y se afanaba por lle
gar á un fin que veia á las claras por medios de su 
elección esclusiva. Consideraba como otros tantos 
goces esta misma agitación, una existencia ocupa
da en los intereses públicos, un drama continuo, 
las pasiones en lucha, las cuestiones de derecho y 
de honor, más bien que de intereses materiales; 
una propensión ardorosa hácia un resultado siem

pre diverso y siempre importante, los padecimientos 
esperimentados por una noble causa, los triunfos de 
la patria ó de su propio partido. Nada parece más 
dulce al hombre que contribuir á la felicidad y á la 
gloria de su pais, no obedecer más que á las leyes 
sancionadas por él mismo, no tolerar otras cargas 
que las que ha aceptado, no reconocer más que 
las autoridades por él elegidas, salir, en suma, del 
estrecho círculo de la vida individual y doméstica, 
para vivir y sentir en común, y así dar y recibir 
impulso á las acciones generosas. Con efecto, bajo 
el inñujo de las facciones políticas, él alma puede 
depravarse, pero no envilecerse; por ellas conoce 
el hombre su propia dignidad, que fácilmente se 
pierde ó se olvida entre los innobles cálculos del 
cortesano, del satélite y del publicano. 

A l leer en las historias estas querellas y estos 
combates tan renovados, se inclina uno á creer 
que el pais se hallaba entregado á continuas ma
tanzas. No se tienen en cuenta los largos intérva-
los de paz, ni se quiere hacer memoria de que 
estas guerras acababan en pocos dias, ó quizá en 
uno solo; y además las batallas eran poco mortíferas 
hasta el punto de escitar la burla de los políticos 
inhumanos del siglo xvi , que veian gran matanza en 
aquellas en que intervenían los estranjeros (100). 
No se conocían entonces los monótonos trabajos 
de los cuarteles y de las guarniciones. A l son de 
la campana todo hombre empuñaba las armas aun 
abolladas por el hacha alemana ó por la espada 
feudal; corría á formar bajo la bandera de su par
roquia y marchaba al combate: si vencía, tornaba 
aquella misma tarde ó al dia siguiente á su patria 
ostentando los trofeos quitados al vencido; si salia 
herido, era curado en su propia casa; si moría, la 
patria le compadecía y aquella veneración alimen
taba el valor de los demás y mitigaba el luto de los 
que le sobrevivían. Quizá no se ha hecho cuadro 
más fiel de aquellas batallas,, que el que contie
ne el poema heróico-cómico de Tassoni, ya c i 
tado (101). 

También se yerra en no ver en estas guerras 
más que discordias fatricidas. Los estranjeros ha
blan ocupado el pais, desposeído á los naturales, 
reduciéndolos al estado de siervos ó de plebe, sin 
ningún derecho; al par que ellos, bajo el nombre 
de feudatarios ó de nobles, se habian apoderado 

(99) Uno de los motivos por los cuales Carlos X de 
Suecia declaró la guerra á Polonia en 1655, fué porque 
Juan Casimiro le habia escrito rey de Suecia sólo con dos 
etcéteras en vez de tres. Coxe dice en la Vida de Maxi-
7niliano I : «El matrimonio de Maximiliano de Austria con 
la heredera de Borgoña, ocasionó entre estas dos potencias 
un odio que hizo derramar durante siglos, torrentes de 
sangre.» Las guerras de Napoleón costaron á la Francia 
solamente en dinero 10,000,000,000 de pesetas. 

(100) Véase en muchas partes á Maquiavelo, quien 
dice que las guerras antes de su tiempo empezaban sin 
miedo, se hacian sin peligro, y acababan sin estrago: lib. V . 
Guichardino dice también que la batalla de Taro fué me
morable, porque fué la primera después de largo tiempo en 
que se peleó con pérdida de hombres y efusión de sangre en 
Italia. 

(101) Nos dejamos estraviar por la misma preocupa
ción en lo concerniente á las querellas políticas de otros 
paises. E n las dietinas de Polonia de 1763 se descargaron 
más de cien mil sablazos, y apenas murieron diez personas, 
porque en circunstancias semejantes, no tenian costumbre 
los polacos de afilar las espadas. 
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de todos los privilegios, de la dominación y de las 
propiedades, declarándose nación. A nosotros para 
quienes nacer en la plebe ó en la clase de patri
cios no es más que una distinción que sólo hace 
impresión en el pobre sentido del vulgo, nos pare
cen ridiculas y dignas de compasión aquellas con
tiendas promovidas entre los dos órdenes; pero 
á la sazón la lucha significaba la preponderancia 
de los extranjeros ó de los nacionales; si nuestros 
padres debian ó no continuar su lánguida existen
cia apegados á la tierra que regaban con su sudor 
de cuyos productos no disfrutaban, y si el señor 
que era dueño de esta tierra por derecho de con
quista, podia ó no hacer de ellos su voluntad has
ta el punto de matarlos sin más responsabilidad 
que pagar unos cuantos sueldos. 

Prevalecen los plebeyos; pero la raza ya domi
nadora pone en juego la fuerza para reprimirlos, ó 
la astucia para corromperlos; y si la necesidad lo 
requiere, se asocia al poder extranjero, de que 
trae su origen. En el curso de la contienda va os
cureciéndose el objeto de aquella división, aunque 
subsiste en el fondo. Luego, cuando los partidos 
se aproximan y se mezclan, olvidan con el nom
bre de la facción la diversidad de su origen y to
dos se llaman italianos. Es un delirio decir que 
estas discordias entregaban la patria á la servi
dumbre del extranjero. Nunca fueron las pobla
ciones más italianas que en aquel tiempo. ¡Y cuán
tos afanes costó á los extranjeros corromperlas 
antes de avasallarlas! ¡Cómo debieron aplicarse á 
extinguir todos aquellos concejos que habian pro
ducido la agitación y hecho la gloria de su pais, 
antes de inducirles á esa indolencia fácil que se 
resigna á obedecer! 

Esto no quita que se deplore aquel continuo 
fraccionamiento en partidos, cuyas consecuencias 
cayeron sobre la más remota posteridad. Las ciu
dades, mirándose con odio y desconfianza, jamás 
pudieron unirse en una confederación de utilidad 
general y de común defensa. Las divisiones inte
riores engendraban luchas hasta en la alta polí
tica, porque las partes contendientes trataban de 
procurarse un apoyo en el exterior. A l fin el parti
do popular acabó por salir victorioso casi en to
das partes; pero menos esperto en el manejo de 
los negocios públicos, receloso por su natura
leza, y demasiado ocupado para dedicarse al go
bierno, remitía el empleo de sus fuerzas y el ejer
cicio de sus propios derechos al denuedo del más 
valiente, ó á la prudencia del más hábil; y así se 
establecieron las tiranías, que se hicieron herede
ras de las libertades municipales. 

Prosperidad. — El corregir los males que acom
pañan á la libertad es difícil, así como son lentos 
los resultados de estos trabajos; y antes ya la ma
yor parte de los hombres caen en el cansancio y 
en la impaciencia. Pocas veces el cielo hace nacer 
en tales circunstancias héroes que puedan elevar á 
todo el pueblo hasta su propia altura, y que tengan 
por condición y como único medio de conseguirlo 

el libre concurso del mismo pueblo. Pero entre 
tantos males la civilización se estendia y crecia: 
el estado floreciente á que llegaron rápidamente 
las repúblicas italianas responde elocuentemente á 
los que deploran las miserias de aquellos tiempos 
borrascosos. En la época que siguió á la paz de 
Constanza, todas empezaron á levantar edificios 
para comodidad de los ciudadanos, para defensa 
ú ornamentación de las ciudades; reconstruyeron 
sus murallas, empedraron sus calles, facilitaron las 
comunicaciones haciendo caminos, puentes y ca
nales; abrieron acueductos; por último, construye
ron casas de ayuntamiento y catedrales, desple
gando á porfía la magnificencia junto con la solidez. 
Todas las ciudades establecieron sus catedrales 
dentro de sus muros; todas embellecieron lujosa
mente sus iglesias, en las que se veia unido el más 
ardiente celo religioso al amor á la población en 
que se habia nacido, considerando el templo como 
la más noble y sensible imágen de la patria. 

En 1157 gastaron los milaneses en construccio
nes 50,000 marcos de plata que, según cálculo de 
Giulini, equivalen á 20.000,000 de pesetas. El 
gran canal qne lleva desde distancia de treinta mi
llas las aguas del Tesino para el riego de las 
llanuras al oeste de la ciudad, fué emprendido 
en 1179, continuado después en 1257 y pronta
mente terminado, bastante ancho y bastante hon
do para que lo surquen bajeles: este es el primer 
ejemplo de canales artificiales. Por la misma época 
se rodeaba Milán de una muralla de veinte brazas 
de altura con seis marmóreas puertas. En 1228 se 
deliberaba la construcción «del Mercado en medio 
de la magnánima ciudad» (CORIO), y cinco años 
más tarde la del Mercado nuevo. Entonces em
prendieron los modeneses la reconstrucción de 
San Germiniano (1106), abrieron el Pana7-ello 
nuevo (1159) y el canal C h i a r o , levantaron la tor
re de la catedral, el palacio del municipio y el foro, 
limpiaron y empedraron las calles y los pórticos. 
En 1191, bajo el podestá Guillermo de la Osa, 
milanés, construyó Padua un puente sobre el Bren-
ta, navegable hasta Monselice; en n 9 5 renovaba 
sus murallas, y hacia el palacio comunal en 1219, 
que contenia aquella maravillosa sala llamada de 
la Razón. Eresela ensanchó sus murallas, fabricó 
las iglesias y los monasterios de San Bernabé, de 
San Erancisco, de Santo Domingo y de San Juan 
Bautista; concluyó el mercado público; dió mayores 
proporciones á la plaza de la Catedral, y á expen
sas del obispo Bernardo Maggi condujo tres cana
les desde Chiese y Mella para el servicio de los 
artesanos. Luca estendió su-recinto en 1260; Reg-
gio construyó de 1229 á 1244 sus murallas con un 
desarrollo de tres mil trescientas brazas; y mujeres 
y hombres, grandes y chicos, ciudadanos y cam
pesinos, acarreaban piedra, cal y arena ya sobre 
sus hombros, ya en diferentes animales ó en bar
cas (102). 

(102) Rer. I t . Script., V I I I , 1107. 
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Desarrollábase la vida individual al propio tiem
po que la vida pública, y ningún pais de Europa 
podia ofrecer á la sazón tanta prosperidad como 
la Italia, oasis de la civilización que, rica con sus 
propias producciones y las de fuera, sabia aprove
charse de su situación entre dos mares para estar en 
comunicación con todo el mundo antiguo. No ha
blamos de Venecia,ni de Génova, ni de Pisa, reinas 
de los mares, sabiendo que cada república era un 
nuevo centro de actividad. Si se ve á pocos gran
des hombres sobrepujar á los demás, no significa 
esto que se careciera de ellos, sino que todos los 
ciudadanos rayaban á cierta altura. La compilación 
y la aplicación de los diferentes estatutos locales, 
obligó á pensar en la política é impulsó á adelantos 
en la jurisprudencia. Tuvo que suministrar también 
podestás la nobleza, á la cual sólo se le pedian an
tes capitanes; y esto le impuso algunos estudios, ó 
á lo menos la inclinó á que hiciera más caso de 
los legistas, de quienes necesitaba servirse en ca
lidad de asesores. Los magistrados llamados de 
fuera ayudaron á difundir entre los italianos la 
ciencia de Estado, A las ciudades populosas acu-
dian hasta doscientas personas extranjeras con los 
magistrados anuales; lo cual contribuía á la propa
gación de las ideas, y á aumentar el conocimiento 
que se tenia de las costumbres y circunstancias de 
otros paises. Cada podestá trataba de honrarse de
jando su propio nombre á cualquier innovación; y 
además como cada ciudadano tomaba parte activa 
en los intereses de su ciudad natal, resultaba de 
aquí una gran escitacion de fuerzas individuales: 
los caractéres adquirían doble energía, y no ha
biendo nada que pusiera freno, aquellas fuerzas y 
aquella energía se abrían paso á las disensiones 
civiles. 

Entre tanto se refinaba el gusto: se esculpían los 
mármoles; se perfeccionaba la fundición del bron
ce, y renacían la pintura, la música y la poesia. Ya 
hemos visto á qué estado de desolación se hallaban 
reducidos los campos á la calda del imperio de 
Roma: hubo de empeorar aun bajo los bárbaros. 
Venturosamente tuvieron para hacerlos fructíferos 
los frailes que por instituto se dedicaban á la me
jora de las tierras. Los del Cister, establecidos en 
las cercanías de Milán, tenían en sus lejanas ha
ciendas una colonia de frailes para los trabajos que 
eran necesarios, al par que ellos mismos cultivaban 
las tierras que tenian en las inmediaciones. Adqui
rieron tal reputación, que frecuentemente eran lla
mados para mejorar los campos ajenos (103). Pa
rece que se les debe atribuir también ese sistema 
de riego de los prados (104), que enriqueció á la 

(103) Rainaldo, canciller del Imperio bajo Federico I , 
encontró en mal estado los bienes del obispado de Colo
nia, y llamó de diversas casas del Cister situadas en su 
diócesis, á conversos para dirigir las alquerías y restable
cer las rentas anuales. C^ESARius EISTERIBACENSIS, Diálog., 
dist. 4. cap. 6'4. 

(104) Sin embargo, también eran conocidos de ios an-

Baja Lombardia con abundantes pastos, donde se 
comenzó más tarde á hacer los quesos tan conoci
dos bajo el nombre de parmesanos (105). Arras
trando en pos de sí el fraile dominico Corneto á 
una multitud de gente, determinó á todos por de
voción á acarrear tierra para cegar un estanque 
que se estendia en rededor de su convento, y lo 
sembró al punto. De esta suerte se vieron aparecer 
poco á poco, en vez de juncos y de la ninfea, el 
ranúnculo, el trébol y otras plantas gramíneas que 
tan saludable pasta son para el ganado de leche. 

Artes.—Viendo las gentes del campo que los 
frailes se dedicaban á los trabajos de la agricul
tura, hablan cesado de considerarlos como una vi l 
tarea. Sin embargo, todavía se encontraban fre
cuentemente bosques de abetos y de otros árboles, 
terrenos hundidos y lagunas especialmente donde 
entran en el Pó varios riachuelos, y en los parajes 
donde desembocan en el mar este rio, el Arno y 
el Adige; por eso se hallaban á menudo añadidas 
estas palabras á las ventas de entonces, cum sylvis^ 
pa ludibus , piscationibus. Subdivididas las propie
dades, conseguida la libertad, emancipado el pue
blo de la esclavitud personal y de la inmediata 
opresión de los feudatarios, suprimidos los gravo
sos servicios corporales y el derecho de caza, los 
labradores se dedicaron con celo á mejorar el 
cultivo de los campos. Se pensó en poblar los ter
renos desiertos, en hacer podas ó sea, en cultivar 
los bosques; y muchos lugares y hasta ciudades, 
tomaron su nombre del Robereto, Saliceto y Albe-
reto, á los que reemplazaron. Entonces fué cuando 
los campos, cultivados por hombres libres, cuya 
laboriosidad se hallaba estimulada por la esperan
za, ayudados por los capitalistas de las ciudades, 
alcanzaron una verdadera prosperidad. Entonces 
fué también cuando las ciudades emprendieron las 
grandiosas obras públicas de riego, y trataron de 
prevenir con reglamentos y disposiciones, que no 
siempre fueron los más acertados, los casos de ca
restía que muy á menudo ocasionaba la langos
ta (106). A la sazón desaparecieron los estanques 

tiguos: por lo cual dice Virgilio: Claudite jam rivos, pueri; 
sat prata biberunt. Columela cita á Porcio Catón que 
distingue los prados, alterum siccaneufjt, alterum rigtmm, 
y da reglas para que no se hagan con demasiado declive 
ni con el fondo demasiado cóncavo. 

(105) No se hace mención de ellos en \ss cuentas de 
los monjes de San Ambrosio de Claraval. E n 1494 se habla 
de quesos que pesaban catorce libras pequeñas, lo cual 
apenas es la quinta parte de los quesos actuales. 

(106) Se menciona con frecuencia esta plaga. E l sacer
dote Andrés cuenta que en el año 871 se lanzó la langosta 
sobre Brescia, Cremona, Lodi y Milán: iba por bandas sin 
jefe devorando el grano menudo como el mijo y el panizo. 
Juan el Diácono dice otro tanto de Nápoles y de la Cam-
pania, como también los anales de Fulda respecto de Ale
mania. Estos hasta daban la descripción de ella: cuatro 
alas, seis patas, boca muy ancha, vasto intestino, dos dien
tes más duros que una piedra, con los cuales roen las cor-
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que existían en los terrenos de Bolonia y de Ráve-
na; Ferrara se ocupó en la construcción de diques, 
destinados á servir también de caminos; y los 
pantanos con que la rodeaba el Pó se trasforma-
ron en campos fecundos. Fueron unidas á tierra 
firme las islas que este rio habia dejado entre Pa
vía, Lodi y Plasencia. Se derribaron las selvas que 
se estendian en rededor de Bolonia, de Módena y 
Ferrara. Se importaron á Milán mejores razas de 
caballos, como también perros alanos y daneses, 
notables por su fuerza y tamaño. Adquirieron me
jor calidad los vinos, ingertándolos con los extran
jeros y se introdujo la g a r n a c h a (107). Aun era 
el arroz muy caro y sólo se vendía en las boticas, 
á quienes se mandó en Milán que no lo hicieran 
pagar á más de 12 sueldos imperiales la libra,' ni 
la miel á más de á ocho. 

En todas partes tomó actividad el comercio, y 
sin contar las ciudades marítimas, las de lo inte
rior enviaban negociantes á todo el Occidente, 
donde propagaban las artes y obtenían el mono
polio, no por fuerza ó por astucia, sino por la su
perioridad de la inteligencia. El territorio de Astí 
contenía una población de cuatrocientas setenta 
mil almas: enviaba negociantes á Francia y á los 
Países Bajos, y una colonia á Alejandría de Egip
to; y habiéndose dedicado á prestar dinero en 
Francia, aplicó á este tráfico tantos capitales, que 
habiendo mandado prender el rey á todos los ban
queros, se hallaron entre este número ciento cin
cuenta con un capital de más de 800,000 libras, 
equivalentes á 27.000,000 de pesetas (108). Los 
florentinos sostuvieron guerras estremadamente 
largas, que hubieran causado la ruina del país á 
no ser por el socorro de sus negociantes, que te
nían capitales en los almacenes de Ambéres y de 
Venecia, en los mercados de París y Lóndres, en 
las naves del Mediterráneo y del Océano, y que 
los empleaban en defender la libertad de su pa
tria. Rivalizaban las telas italianas con las de Asia: 
especialmente en Lombardia los frailes humil lados 

tezas mas sólidas: de la longitud y tamaño de una pulgada, 
dirigiéndose hácia d Oeste. Cuéntase además que en este 
mismo año llovió sangre en Brescia por espacio de tres 
dias, !o cual se puede atribuir á las crisálidas de estos in
sectos, como también lo que refiere Andrés, de hojas ha
lladas en Lombardia por la época de Pascuas, cubiertas 
todas de tierra, que se creia habian caido en una lluvia. 
Estéban I I I , además del agua bendita con que asperjaba á 
las langostas, empleó el medio, todavía en uso, de pagar 
cinco ó seis dineros por cada fanega que le presentaran 
los campesinos. E n 1231 para libertar Federico I I á la 
Pulla de esta plaga, mandó que todo hombre de trabajo 
cogiera langosta por la mañana en número de cuatro fa
negas, antes de salir el sol, para que fueran quemadas 
luego. Según Azario, en 1364 eran de color verde, con la 
cabeza y el cuello gruesos, y en tanto número que oscure
cían el sol. 

(107) GAL VANO FIAMMA. 
(108) Chron. Astense. Rerum It. Script., I I , 152. 

acumularon con esta fabricación riquezas inmen
sas y corruptoras. Se les atribuye la invención de 
los brocados de plata y oro para ornamentos de 
iglesia. La industria de la seda se propagó desde 
Sicilia al resto de Italia; y mientras los rodios la 
habian apreciado en su código al igual del oro, y 
en tiempo de Procopio la seda de color ordinario 
costaba á 6 monedas de oro la onza, y el cuádru
ple la seda de color real ó púrpura, se hizo tan co
mún después de Roger (1271), que se presentaron 
vestidos de ella mil genoveses en una ceremonia. 
Estendióse el cultivo de las moreras (109); Bor-
ghesano de Bolonia inventó en 1272 los tornos 
para hilar seda, secreto guardado cuidadosamente 
hasta el momento en que Ugolino lo llevó á Mó
dena, lo cual le valió ser ahorcado en estátua. En 
Sicilia habia en actividad gran número de telares, 
y lo mismo en Luca, desde donde se derramaron 
por toda Italia, en tiempo de Huguccione de la 
Faggiuola, y rivalizaron con las de Baldac las telas 
italianas. 

La población, que era escasa cuando llegaron 
los bárbaros, se habia aumentado con las colonias 
de búlgaros, sajones, francos y demás germanos: 
pero la diezmaron las epidemias, á que Landolfo el 
Viejo atribuye la despoblación de Milán en el si
glo x i ; pero mucho debió crecer entonces la po
blación para dar abasto á tantas guerras. Bolonia 
puso en pie contra Venecia treinta mil infantes y 
dos mil ginetes; Milán contaba doscientos mil ciu
dadanos y ofrecía á Federico I I diez mil guerreros 
para la cruzada; armó veinte y cinco mil contra 
Lodi, y sesenta mil, inclusos los aliados, contra 
Brescia. Florencia .encerraba noventa mil almas 
en el recinto de sus muros, y tenia ochenta mil en 
el contorno; y al tiempo de la guerra contra Siena 
puso sobre las armas setenta mil hombres. En Cre-
mona la facción triunfante espulsó á cien mil per
sonas. Massa, que en la actualidad no tiene dos 
mil habitantes, contenia veinte mil entonces, y 
nueve mil Savona. Habiéndose impuesto en Pisa 
un florin á cada familia para los gastos de cons
trucción del baptisterio, se hallaron más de treinta 
mil en disposición de soportar esta carga. No ha
blamos de Amalfi ni de la marisma sienesa que 
estaba sembrada de chozas. En 1393 Génova ar
maba una escuadra de doscientas galeras, monta
das por cuarenta y cinco mil combatientes, todos 
nacionales. Sin embargo, quedaron para tripular y 
guarnecer otras cuarenta galeras, sin que no obs
tante quedaran desprovistas de defensores la ciudad 

(109) Sin embargo, parece que los particulares no sa
caban todavía de ellas grandes ventajas, puesto que se ne
cesitó que una ley preceptuara este cultivo. E l estatuto de 
Módena en 1327 intima á todo el que tiene un vergel cer
rado plantar allí en provecho del público, tres moreras, tres 
higueras, tres granados y tres almendros. E n todo el si
glo xiv las sedas trabajadas en Florencia iban de España, 
de las islas griegas, de la Marca y de Calabria. 
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y las costas (no) . Allí cada una de las dos facciones 
de los Dorias y de los Espinólas armaba de diez á 
diez y seis mil hombres. Ecelino sacó diez mil de 
Pádua; Pavia ponia en campaña dos ó tres mil 
ginetes y quince mil infantes, y por último,, el terri
torio de Brescia suministraba quince mil hombres 
armados, desde quince hasta sesenta años. Júzgue-
se por esto del resto del pais. 

Tales eran aquellos tiempos tan deplorados de 
discordias sin término y de luchas fratricidas. ¿Qué 
cosa hay más bella que la vida? Pero es difícil re-

(110) JACOBO DE VARACINE. 

guiarla bien, y es más cómodo estinguirla. Esto es 
lo que se hizo: cesaron las agitaciones y la liber
tad con ellas. Vino la paz traida por los que hablan 
atizado los odios: vino la paz y con ella aquella 
escesiva centralización administrativa que estin
gue toda voluntad individual y aisk, al gobierno 
del pueblo: vino la paz y con ella la despoblación, 
la pobreza, el envilecimiento, la muerte política, y 
en pos la intelectual y la civil; hasta que volvieron 
los tiempos de contraer nuevas alianzas, conci
biéndose esperanzas fomentadas por aquellos que 
las pueden satisfacer, y en vano destruidas por 
aquellos que nada aprenden de lo pasado; y de 
este modo á cada revolución se adquiere á propia 
costa la esperiencia. 



CAPÍTULO I I 

E N R I Q U E V I É I N O C E N C I O I I I (1). 

Después de haber hablado en general de la con
dición de los municipios italianos, tenemos que 
considerarlos en sus relaciones con el imperio y 
con el papado. 

El imperio romano alemán abarcaba toda la 
Germania, con los reinos de Lorena y Arlés, la 
Pomerania recien adquirida, y la Italia; además 
conservaba de nombre, aunque la habia perdido 
de hecho, la soberanía sobre Polonia, Plungria y 
Dinamarca (2) . 

(1) Hay poces historiadores originales para esta época. 
Consultaremos con preferencia las correspondencias epis
tolares, especialmente de los papas y de Pedro de las 
Viñas. 

Véanse: 
JAEGER, Hist. de Enrique IV . 
RAUMER.—6^.^. der Hoenstaufen und ihrer Zeit. Leip

zig, 1824-26, L a 2.a edición ha sido aumentada. 
C . DE CHERRIER, Hist-. de la lucha de los papas y de los 

e?nperadores de la casa de Suabia, de sus causas y de sus 
efectos. París, 1841. E l tomo I abarca del 1152 al 1197. 

F . HURTHER.— Geschichte Innocenz / / / , Hamburgo 
1836-38. 

(2) E l imperio comprendia seis arzobispados: i.0, Ma
guncia, con catorce obispados; Worms, Spira, Estrasburgo, 
Constanza, Coira, Augsburgo, Eichstadt, Wurzburgo, 01-
mutz, Praga, Halberstadt, Hildesheim, Paderborn y Ver-
den. 2.° Colonia con cinco: Lieja, Utrech, Munster, Osna-
bruck, Minden. 3.0 Tréveris con tres: Metz, Toul, Verdun. 
4.0 Magdeburgo con cinco: Brandeburgo, Havelburgo, 
Naumburgo, Merseburgo, Meissen. 5.0 Brema con tres: 01-
demburgo, después Lubeck, Mecklemburgo, después Sch-
werin, Ratzburgo. 6.° Salzburgo con cinco: Ratisbona, Pas-
sau, Flesinga, Brixen, Gurck. Bamborg dependia directa
mente del papa: Cambray del arzobispado de Reims. Ade
más de estos treinta y siete obispos habia setenta prelados, 
abades y abadesas, y tres órdenes religiosas, lo cual su
maba más de cien Estados eclesiásticos. 

Los estados Micos eran: cuatro electores incluso el rey 

Emperador.—La opinión común atribuía al em
perador un derecho de supremacía sobre todos los 
reyes: era favorecida por los legistas que en la 
dieta de Roncaglia (pág. 345) decidieron conforme 
á los códigos de Teodosio I I y de Justiniano, que 
así era, llegando á declarar que él era la ley viva. 
El canciller de Federico Barbaroja llamaba en su 
consecuencia á los demás potentados reyes provin
ciales (reges provinciales); pero de hecho, además 
de que los reyes obraban como era de su agrado, 
el sistema feudal por una parte y el engrandeci
miento de las repúblicas por otra, mermaban ca.da 
vez más el poder imperial. Ya hemos visto á lo que 
quedó reducido en Italia. En Alemania se esforzó 
durante las contiendas de Güelfos y Gibelinos, de 
los emperadores entre sí ó con el papa, por hacer
se parciales otorgando franquicias. De aquí resultó 
que los grandes vasallos aflojaron cada vez más 
los vínculos de su dependencia. 

Asambleas.—Cambiaron de índole las asambleas 
legislativas, carácter primitivo de la constitución 
germánica; en vez de llamar á ellas á todos los 
hombres libres que tenían derecho de empuñar las 
armas, sólo se convocaba á los grandes vasallos, y 
las leyes establecidas con su asistencia tuvieron 
fuerza de constituciones imperiales. Ocupábase la 
dieta en los intereses generales, en hacer leyes, en 
fallar las causas de los príncipes, cuando envolvían 
la pena de muerte ó confiscación del feudo. Sólo 
se celebraba en presencia del emperador. Distin
guiéronse después los consejos plenos {hoftage), 

de Bohemia, seis grandes duques de Baviera, Austria, Ca-
rintia, Brunswick, Lorena, Brabante y Limburgo, treinta 
condes con los títulos de duque, margrave, landgrave, bur-
grave, y setenta ciudades imperiales, sumando todos cien 
estados iáicoíi. 
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en que el soberano se presentaba al pueblo con 
toda la pompa régia; y los pequeños consejos 
[ re ichshofé ) , para los cuales se reunían por lo me
nos siete de los principales Estados, y donde se 
fallaba sobre los asuntos de mayor importancia. 

El rey era electivo; pero con frecuencia hacia 
que se le nombrara en vida un sucesor de su fami
lia. Los hombres libres de las cuatro naciones ger
mánicas, franconios, suabios, bávaros y sajones, 
intervenían en la elección bajo la bandera de sus 
duques; uso que continuó hasta que los cuatro 
grandes ducados se subdividieron en una série de 
principados, que todos querían gozar del mismo 
derecho. Entonces, aunque no es posible determi
nar la época ni el modo, el derecho de elección 
fué atribuido sólo á cuatro príncipes seculares y á 
tres eclesiásticos, que fueron los arzobispos de Ma
guncia, Tréveris y Colonia. 

Hallándose engertado en el árbol feudal la teo
cracia, no se consideraba al emperador como tal, 
hasta que había sido coronado por el papa, en ca
lidad dé representante de Dios, ú n i c o p o r quien 
reÍ7ian los reyes; y el emperador se gloriaba del 
título de abogado y defensor de la Iglesia. 

Tenia el goce de numerosos dominios de la co
rona desparramados por toda la Germania, así 
como del producto de los peajes, de los ríos, de 
las selvas, de las minas, de parte de las multas, y 
de los espolies de los obispos y abades difuntos. 
Debíanle las ciudades ciertas contribuciones, así 
como los judíos, para obtener su protección á título 
de siervos de la cámara imperial, y los lombardos 
ó cahorsinos, que lo recorrían todo vendiendo gé
neros y haciendo usuras. Como pertenecía á los 
emperadores disponer de los feudos que tenían re
versión á la corona á falta de herederos ó por 
causa de felonía, las familias de los emperadores 
se hacían estremadamente poderosas; y así fué 
como la casa de los condes de Habsburgo, origi
nariamente pobre, se elevó á la grandeza suprema. 

También se atribuía al emperador el derecho 
de declarar la guerra; pero como los feudatarios 
tenían que suministrarle soldados, tenia necesidad 
de su consentimiento. En esta época las largas y 
funestas espedicíones de Federico á Italia habían 
calmado entre los señores la locura de disipar sus 
fuerzas y dinero en intereses á que eran estraños. 
Así desde este príncipe hasta Segismundo no se 
decretó ninguna espedicion general, á pesar de 
todas las amenazas y de todas las promesas, que 
no cesaron de emplear los emperadores, y á pesar 
de la ventaja que debia sacar la patria. 

Obispos.—Fueron emancipándose gradualmente 
los obispos de los condes, haciéndose vasallos 
inmediatos, especialmente á contar desde el mo
mento en que se fraccionaron los ducados de Sá
jenla y Baviera. Entonces los grandes feudos se 
hicieron enteramente hereditarios, y hasta fueron 
repartidos como los bienes alodiales, violando su 
naturaleza. De aquí resultó que los oficiales del 
emperador se convirtieron en, príncipes, sin otra 
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distinción entre sí que su título ó grado. Su juris
dicción era limitada por el concurso del rey y des
aparecía cuando éste estaba presente: luego Federi
co 11 se obligó á no tomar parte en ella, salvo los 
casos en que interviniera en persona (1120-30). 
Así como los grandes vasallos participaban de la 
legislación del imperio, la nobleza inferior ( l ands -
tande) también tenia alguna parte en el poder ter
ritorial del señor de quien dependía. 

Nobleza.—Se distinguían la alta y la pequeña no
bleza: pertenecían á la primera los dinastas ó vasa
llos inmediatos, es decir, los que no dependían sino 
del emperador: duques, marqueses, condes palati
nos, landgraves, burgraves, condes y dinastas. Los 
de la nobleza inferior no llevaban títulos, y sólo en 
el siglo XIII tomaron el nombre normando de baro
nes^ desdeñado por los titulados. Los ministeriales 
nacían nobles, sin ser por eso libres, puesto que 
estaban obligados á una domesticidad personal y 
hereditaria respecto de un noble de primera clase, 
como apegados á una tierra señorial, con la cual 
podían ser vendidos. Prestaban los servicios de 
corte á los príncipes y á los obispos; algunos lle
vaban armas como custodios del señor, ó para 
guardar los castillos y las plazas cenadas sobre las 
que ejercía jurisdicción su jefe ( b u r g r a v e ) . 

Municipios.—En cambio, los señores vieron le
vantarse contra ellos en Alemania á los munici
pios (de las ciudades (Lib. X I , cap. 18), que enri
quecidas por la industria, compraron ó reclamaron 
privilegios, y encerrándose dentro de sus muros, 
presentaron un rudo obstáculo á los feudatarios 
desprovistos aun del recurso de los cañones. Pro
pendían los emperadores á disminuir el número 
de las ciudades administradas por duques, condes 
y marqueses, para multiplicar las que dependían 
de ellos inmediatamente (3). Habiendo los obis
póos obtenido del emperador, en algunas, la aboga
cía en feudo, se ingeniaban por convertir la juris
dicción en primacía territorial, y no permitían á 
los concejos elegir administradores sin su consen
timiento; pero á despecho de algunos decretos im
periales, jamás consiguieron consumar esta usur
pación. Antes bien el emperador Enrique V revocó 
una tras otra las concesiones hechas anteriormen
te; suprimió la distinción entre los ciudadanos l i 
bres y los artesanos; y para vigorizar los concejos 
de Espira, Worms y otras ciudades, emancipó á 
todos los siervos y artesanos, dándoles la cualidad 
de ciudadanos. 

Para hacerse más fuertes acogían las ciudades 
en sus muros á los libertos [muntman) ó siervos, 
que en vez de ponerse como antes bajo la protec-

(3) Se las llamaba inmediatas ó imperiales. Allí ejer
cían los emperadores el derecho de casar á su gusto las 
hijas de los principales vecinos. Un heraldo proclamaba 
que el emperador habia casado á tal individuo con la hija 
de tal, y el matrimonio se celebraba al año siguiente en 
igual dia. 

T. V.—64 
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cion de algún señor ó de la Iglesia, se refugiaban 
en su recinto. Otros súbditos de príncipes ó no
bles, sin cambiar en realidad de morada, pedian 
el derecho de ciudadania á ciudad no sujeta á su 
señor, y se proporcionaban así un apoyo contra sus 
vejaciones en las ciudades [ p f a h l b ü r g e r ) . Entonces 
para mantener el órden en éstas, se formaron gre
mios y universidades de artes y oficios con cos
tumbres, estatutos, asambleas (4). En breve pre
tendieron estas corporaciones intervenir en la ad
ministración principal juntamente con los magis
trados. En vano Federico I I decretó su abolición; 
se sostuvieron con las armas en la mano y se 
convirtieron en verdaderos cuerpos políticos. Al
gunos nobles siguieron este ejemplo para sustraer
se á la sujeción de los príncipes, y otros se asocia
ron entre sí con el nombre de ??ionederos, sepa
rándose de los vecinos libres; éstos creyéndose 
rebajados de confundirse con "las tribus, constitu
yeron otro cuerpo separado, y el emperador Lota-
rio I I , en la carta otorgada á Maguncia en 1135, 
establece una diferencia entre los nobles ( famil icz) , 
los vecinos libres [liberi] y los artesanos [cives 
opifices). De aquí procedió una confusión de dere
chos; y como en la incertidumbre de la jurispru
dencia toda cuestión se decidla con las armas, se 
multiplicaron las guerras. 

Admitiendo á los artesanos entre los ciudada
nos y acogiendo á los siervos, se hicieron las ciu
dades comerciantes. Mientras se habia creido que 
toda nobleza consistía en las armas, y que el ne
gocio era para el hombre una causa de envileci
miento, prosperaron los judies y eslavos del 
Mecklemburgo, Pomerania y Holstein; y además 
se vió al comercio cubrir con sus naves los rios 
de la Alemania, y derramar el bienestar en las 
campiñas, sobre todo cuando las cruzadas facilita
ron las comunicaciones. Wisby, en el Gotland, se 
hizo el centro del comercio con la Escandinavia y 
la Rusia; y pronto Lubeck, Brema, Hamburgo, 
pudieron rivalizar con las ciudades de Italia, ex
pendiendo plata en barras, estaño, plomo, mercu
rio, hierro, paños', telas, maderas de construcción, 
cuerdas, alquitrán, en cambio de sedas, especias y 
tejidos. La poca seguridad de los caminos obliga
ba á los mercaderes á viajar en caravanas con una 
escolta armada, tanto, que los feudatarios, que 
veian esta invasión comercial con ojos recelosos, 
prometieron defender tales convoyes, con la con
dición de que se les pagaría una contribución, 
pero pronto fué ésta por su parte un motivo de 
vejaciones y abusos, que hicieron que las ciudades 
constituyeran para remediarlo una confederación 
renana (5). 

(4) E l primer ejemplo lo dieron los mercaderes de 
paños de Magdeburgo, reconocidos cou privilegio en 1153 
por el arzobispo Wichmann. 

(5) Véase SCHOELL y PFEFFEL. Historia del derecho 
público en Alemania^ t. L 

¡Cómo no hubiera la Gemíanla podido prospe
rar con semejantes elementos, si los emperadores 
no hubieran querido mezclarse en los asuntos de 
Italia, donde se encontraron con los papas tenien
do que sostener guerras en las que hemos visto su
cumbir una familia soberana, y pronto otra parti
cipó de la misma suerte! 

A l tomar la cruz Federico Barbaroja, habia con
fiado el gobierno á su hijo Enrique V I , coronado 
ya rey de los romanos. Este príncipe, á quien Cons
tanza su mujer, tia del último rey, Guillermo I I el 
Bueno, habia llevado en dote la Sicilia, parecía que 
debia elevar su casa al colmo de la grandeza, y él 
fué, por el contrario, quien preparó su ruina com
pleta. La Sicilia en aquella época habia llegado á 
cierto grado de cultura. Roger habia introducido 
el órden en las rentas, la justicia en los tribunales 
y la prosperidad en la industria (6). 

Suabios en Sicilia.—Apenas cerró los ojos Gui
llermo I I , cuando los sicilianos se dividieron en 
dos facciones (1189); una, de la que el arzobispo de 
Palermo era el jefe, sostenía el derecho ñeredita-
rio de Constanza; la otra tenia á su cabeza" al 
canciller Mateo, y negaba que esta princesa pudie
se, como mujer, suceder á la corona en feudo. 
Como el mayor número tenia horror al yugo ex
tranjero, se proclamó rey á Tancredo, conde de 
Lecce, que creian hijo natural de Roger, hermano 
mayor del soberano difunto, y que parecía digno 
de reinar. La iglesia mayor de Palermo, curioso 
monumento de arquitectura mezclada de morisco 
y normando, donde aun se admiran las urnas de 
pórfido que sirvieron de sepulcros á los sucesores 
de Guillermo, resonó en aclamaciones á la corona
ción de Tancredo, que fué también reconocido 
por todas las provincias de tierra firme. Dióle el 
pontífice la investidura á su pesar, viendo echar 
raices en Italia á una familia que además de su 
enemistad hereditaria, pretendiendo á la sucesión 
de la condesa Matilde hubiera llegado á prevale
cer en la península, hasta el punto de dominar en 
ella, y de derribar, cuando le agradase, el edificio 
elevado por la atrevida perseverancia de Grego
rio V I L 

Fué, pues, Enrique á Italia (1191) para soste
ner sus amenazados derechos; y desde el momento 
en que recibió los socorros de las repúblicas lom
bardas y de las ciudades marítimas, bajó á Roma. 
Encontrábanse entonces los romanos en guerra 
con los tusculanos, y como Celestino I I I , que aca
baba de ser elegido papa á la edad de ochenta y 
cinco años retardaba hacerse consagrar para no 
coronar á Enrique, ofrecieron los romanos á aquel 
príncipe inducir al pontífice á que hiciese lo que 
deseaba bajo la condición de que abandonaría 
Túsculo á su venganza. Oyó Enrique este voto 
fratricida, y después de haber recibido el papa la 
unción, coronó á Enrique y su mujer (13 de Abril). 

(6) Véase pág. 351. 



ENRIQUE VI É INOCENCIO III 507 
Así que la guarnición alemaaa salió de Túsenlo, 
los romanos dieron muerte ó mutilaron á sus ha
bitantes y talaron el pais. Entonces se adelantó 
Enrique al reino de Nápoles, y habiéndose apode
rado de las demás ciudades, asedió la capital; pero 
las enfermedades se cebaron en los invasores. Los 
salernitanos prendieron á Constanza y la entrega
ron á Tancredo, que la tuvo prisionera en Sicilia 
hasta que, cediendo á los ruegos del pontífice, le 
devolvió la libertad sin rescate ni pacto, fiando en 
la gratitud. 

Diferente ejemplo dió Enrique cuando se apro
vechó del cautiverio de Ricardo Corazón de León 
para sacar á este príncipe enormes sumas (1193), 
con las cuales preparó una nueva espedicion así 
que supo la muerte de Tancredo, que dejaba bajo 
la tutela de su mujer. Sibila de Acerra, al niño 
Guillermo I I I , en medio de las luchas de los baro
nes con los caballeros; luchas largas, desastrosas y 
de ningún provecho. 

Enrique VI en Italia.—Encontró Enrique la Lom-
bardia agitada con nuevas tempestades. Los obis
pos habian perdido en ella la autoridad temporal, 
sin que los municipios hubiesen aun consolidado 
la suya para poder subsistir en paz. Las diversas cla
ses participaban de diferentes maneras del gobier
no, y las relaciones entre los vecinos variaban se
gún los países. Cada ciudad se regia por una polí
tica y leyes diferentes; encontrándose destruido el 
antiguo estado de cosas, y aun no fundado el nue
vo. Si en medio de tal confusión procuraba alguno 
restablecer el órden, lo hacia por medios tiránicos; 
menos lograban los aliados asegurar la concordia 
que poner trabas á la ley; los señores que se ha
bian mantenido independientes, se abrogaban los 
derechos de soberanía; las grandes ciudades que
rían someter las de su vecindad, y el heroísmo era 
la energía del odio. 

Habiéndose manifestado Enrique favorable á 
Pavía y Cremona, enorgullecidas se habian ligado 
con Lodi, Como, Bergamo y el marqués de Mon-
ferrato, para atacar á Milán, la cual de esta mane
ra se encontraba rodeada de enemigos que asola
ban sus campiñas é interrumpían su comercio, aun
que lograse superioridad en las batallas campales. 

Entretanto convocó Enrique los estados en Ver-
celi, y trató de restablecer la paz; pero como estaba 
lejos de tener la habilidad política y la fuerza de 
su padre, no obtuvo ningún resultado. Tuvo que 
proseguir su camino hácia Génova, trastornada 
también por las facciones, frecuentes querellas y 
gobiernos efímeros. Escribió á los genoveses: «Si 
con vuestra ayuda recobro el reino de Nápoles, yo 
tendré el honor y vosotros el provecho, porque ni 
yo ni mis alemanes permanecerán en él, y si solo 
vosotros.» Prometíales, además, con exenciones y 
privilegios, la ciudad de Siracusa y doscientos cin
cuenta feudos en el valle del Noto. De igual modo 
concedió en feudo Gaeta, Magara, Trapani, y la 
mitad de Palermo, Salerno, Nápoles, Mesina, y 
otros engrandecimientos en Toscana. Y tanto más 

pródigo en promesas cuanto menos pensaba cum
plirlas, obtuvo socorros, y una vez entrado en el 
reino, se le rindieron todas las ciudades, escepto 
Salerno y Gaeta. La primera se defendió tenaz
mente; pero fué vencida y saqueada; de la otra se 
apoderaron los genoveses y pisanos, que traspor
tados á Sicilia ayudaron al emperador á acometer 
á Mesina y Palermo, donde con toda la pompa 
que sugiere el miedo, fué coronado (13 diciembre), 
y toda la isla le juró obediencia. 

Enrique VI en Sicilia.—Había con falaces pro
mesas atraído á Sibila y sus hijos del castillo de 
Calatabellota, donde se habian fortificado con sus 
leales, pero pronto la acusó, como también á varios 
grandes personajes, ante los estados reunidos en 
Palermo, de haber tramado una conjuración, fun
dándose únicamente en una carta que decia tener 
de un fraile. No fué necesario más para que los 
acusados, tanto seglares como eclesiásticos, fuesen 
enviados al cadalso ó empalados, cegados, que
mados vivos, entregados á la befa ó desterrados á 
Alemania. El rey Guillermo, privado de la vista y 
castrado, estuvo prisionero hasta hacerse monje; 
Sibila y sus tres hijas encerradas en una prisión, 
después en la abadía de Hohenbruch en Alsacia. 
Se violó el sepulcro de Tancredo para arrancarle la 
diadema, como á su hijo Roger; y todos los que 
habian contribuido á su coronación fueron que
mados. 

Las mismas ciudades que se habian sometido 
voluntariamente se vieron tratadas como conquis
tas, Siracusa y la restaurada Catania fueron incen
diadas, sin consideración á su nobleza é importan
cia; Nápoles y Capua quedaron desmanteladas; y 
ésta vió atado á la cola de un caballo arrastrar por 
las calles, después colgado por los piés y luego des 
trozado, á Ricardo, conde de Acerra, cuñado de 
Tancredo, y última gloria de la antigua dinastía. 
Ciento sesenta acémilas trasladaron de esta ciudad 
al castillo de Trifels, los ricos tesoros de los reyes 
normandos (7), sin contar lo que el vencedor dis
tribuyó entre sus fieles. Giordano y Margariton, 
hombres vendidos al emperador, inventaban crí
menes y conspiraciones para dar colorido de cas
tigo á la venganza. Un desgraciado que se habia 
vanagloriado de devolver la libertad y el trono á 
Sibila, fué puesto en una silla ardiendo con una 

(7) L a avaricia de Guillermo I le hizo reunir grandes 
riquezas. Guillermo I I dejó á Juana de Inglaterra, sxi mu
jer, una mesa de oro de gran dimensión, una tienda dé 
seda bastante grande para que cien caballeros pudiesen 
estar fácilmente sentados á la mesa, dos trípodes de oro y 
veinte y cuatro copas de plata. (CAPEFIGUE, I , 363). Tan-
credo dió á Ricardo veinte mil onzas de oro para dote de 
su hija. Arn. de Lub. I V , 21, habla de mesas de oro, de 
camas y sillas de oro que se encontraban en el palacio de 
Palermo. Cuando Constanza fué á Milán á casarse con E n 
rique V I , habuit ex ea plus quam CL equos ornatos auro 
et aigento, et samitorum et palliorttm et grixiorum et va-
riotttm et aliartm rertim. 
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corona de hierro candente en la cabeza. Cebóse 
especialmente Enrique en eclesiásticos y prelados; 
y unos fueron quemados, otros desollados, otros 
mutilados, y no pocos ahogados. 

No contento con faltar á todas las promesas he 
•chas á los písanos y genoveses, los despojó Enri
que de sus antiguos privilegios, y proscribió de es 
tas ciudades á todos los negociantes extranjeros 
En vano el papa le dirigió primero amenazas y 
después le escomulgó; en vano Constanza procu
raba dulcificarlo, apiadada de aquellos entre quie 
nes habia nacido y sido educada, que eran su hê  
rencia, y cuyo amor se conquistó cuando los go 
bernó en ausencia de su esposo. Pero pronto, de 
vuelta Enrique (1195) al frente de un ejército que 
habia reunido con el pretexto de una cruzada des
tinada á levantarle la escomunion, ejerció una t i 
ranía estúpidamente feroz. 

Entretanto dió en matrimonio á Felipe, hijo 
último de Federico Barbaroja, que después fué du
que de Suabia, á Irene, hija del emperador Isaac 
el Angel, viuda del hijo mayor de Tancredo, con
firiéndole en feudo la Toscana, con otros bienes 
de la condesa Matilde. Invistió á otros señores 
alemanes con la Romaña, la Marca de Ancona, el 
ducado de Espoleto, usurpando las posesiones de 

• la Iglesia, con el pretesto de recobrar las preroga-
tivas imperiales. Conociendo que quena entregar 
la Italia al yugo de los suabios, las ciudades güel-
fas de Lombardia, puestas por él bajo la depen
dencia del imperio, renovaron en Borgo San-
donnino la liga lombarda (13 junio), en la que 
«ntraron Verona, Mantua, Módena, Faenza, Bolo
nia, Reggio, Pádua, Placencia, Gravedona, con 
Crema, Brescia y Milán. De esta manera perseve
raban los Güelfos en su tentativa de preservar la 
Italia del yugo extranjero. 

Era, en efecto, la servidumbre de Italia lo que 
quena Enrique, y con intención de hacer heredi
taria la corona imperial en su casa, alternaba la 
crueldad con la perfidia, tanto contra los italianos 
como contra los alemanes. Habiendo reunido los 
estados en Maguncia, hizo la proposición de he
rencia para su familia, bajo la condición de añadir 
al imperio la Pulla, la Calabria, Capua y Sicilia, 
renunciar á la pretensión real sobr^ espolies de 
los obispos y abades difuntos, y reconocer la he
rencia de los feudos aun en la línea femenina. 
A tan seductoras proposiciones cincuenta y dos 
príncipes se adhirieron; pero se opusieron Conra
do de Witelsbach, arzobispo de Maguncia, y los 
príncipes sajones (8). 

El proyecto de Enrique podia ser ventajoso. 

(8) Enrique habia estado en guerra con Enrique el 
León, desposeido del ducado de Sajonia. Este durante la 
guerra recobró una parte de los dominios que le habían 
sido arrebatados, y no puso fin á las hostilidades sino des
pués de haber obtenido grandes condiciones y el palati-
nado del Rhin para sus hijos. 

porque hubiera evitado las rivalidades que sin ce
sar renacían entre las familias que aspiraban al 
trono, y reunido todo el imperio bajo leyes uni
formes; ¿pero era posible esperar del papa que 
consintiese, cuando perdía un derecho precioso, y 
desnaturalizaba una dignidad fundada, no sobre 
el derecho de nacimiento, sino sobre el mérito 
personal? Además hubiera sido preciso para con
seguirlo más habilidad política que la de Enrique, 
y un carácter más estimable que el suyo. Le falta
ba, en efecto, hasta el fondo de bondad que se 
notaba en los emperadores alemanes, aun en los 
malos. Orgulloso, porque se consideraba como el 
sucesor de los emperadores romanos, cruel y de 
un talento limitado, tomaba por grandes designios 
las veleidades de su ambición; prometía á las re
públicas concederles privilegios, al papa cruzarse, 
á los príncipes favorecerlos, y descaradamente era 
perjuro con todos; y luego, encontrándose en la 
impotencia de realizar sus proyectos, se enfurecía, 
y merecía el sobrenombre de Cíclope, que le ha
bían aplicado los sicilianos. 

Si su demanda relativa á la herencia fracasó en 
la asamblea de Maguncia, obtuvo al menos que 
Federico, que habia tenido de Constanza dos años 
antes, recibiera el título de rey (119Ó). Después 
emprendiendo el mismo designio, bajo otro punto 
de vista, meditó sacar al Oriente de su nulidad. 
Era, pues, su intención atacarle como habían he
cho Roberto Guíscardo, y el rey Roger, sus prede
cesores, ascender al trono de Constantino, volver 
de allí triunfante, reunir las dos Iglesias, y reducir 
al papa á la docilidad de los patriarcas orientales. 

La muerte, que le sorprendió en Mesina, de edad 
sólo de treinta y tres años, anonadó sus proyectos 
(28 Setiembre 1197). Circuló la noticia de que su 
mujer le habia envenenado para vengar en él á su 
patria, cuya desgracia habia causado aquella ma-
ladada conquista que aun debía atraer sobre Italia 
multitud de males, y que teniendo á Enrique y sus 
sucesores continuamente ocupados, dejó aumentar 
en Alemania las facciones que concluyeron con la 
ruina de la casa de Suabia. 

Constanza quiso hacer cesar en Sicilia el domi
nio militar; pero pronto siguió (2 7 Noviembre 1198) 
á su esposo al sepulcro, sin dejar más que un hijo, 
niño aun, que después fué célebre bajo el nombre 
de Federico I I , y que á los cuatro años, odiado de 
sus súbditos, blanco de las asechanzas de sus riva
les, hasta de los servidores de su padre, deseosos 
de atraerse algunos restos de autoridad, no debía 
encontrar abrigo sino bajo el manto del pontífice, 
á quien Constanza lo habia recomendado al morir. 

Inocencio III.—Este pontífice era Inocencio I I I , 
uno de los personajes más ilustres que han llevado 
la tiara. 

Ya hemos visto en el siglo precedente á Calis-
to I I dar fin á las diferencias de los papas y empe
radores con motivo de las investiduras; después 
las empresas de Honorio I I é Inocencio I I bajo 
cuyo mando empezaron las disputas de la Santa 
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Sede con la nobleza y el pueblo de Roma por la 
soberanía. Bajo los cortos reinados de Celestino I I 
y Lucio I I , como también los de Eugenio I I I y 
Anastasio I V (1143-1154), continuaron las disen
siones, escitadas principalmente por Arnaldo de 
Brescia, que después fué quemado en tiempo de 
Adriano IV. Ya nos hemos ocupado de Alejan
dro I I I , el promotor de la liga lombarda, quien 
después de largas contiendas con Federico Bárbaro-
ja, vió por fin triunfar su causa (1159). Informado 
este grande hombre de que los suecos, por esceso 
de devoción, dejaban todos sus bienes á las igle
sias, prohibió á los que tenian un hijo legar más 
de la mitad de su haber, y más de la tercera parte 
á los que tenian dos. 

En el undécimo concilio general que convocó 
(5 á 19 marzo de 1179) para prevenir las eleccio
nes cismáticas, dispuso que, para ser papa legítimo 
era preciso reunir los sufragios de las dos terceras 
partes de los cardenales; y que, si habia di
sidencia, nadie pudiese intervenir para resol
verla. Ya en 1059, Nicolás I I habia restringido el 
derecho de elección á los cardenales, sacerdotes y 
obispos, dejando al clero y al pueblo la influencia 
esterior. Por otro lado, Alejandro llamó además al 
sacro colegio á los jefes del clero romano, de los 
que hizo cardenales diáconos, y escluyó á los de
más eclesiásticos. Puso la canonización de los san
tos en el número de las cosas mayores reservadas 
al soberano pontífice, mientras que anteriormente 
los metropolitanos la hacian también algunas veces. 

Lucio I I I (Ubaldo Allungoli de Luca) fué elegi
do con arreglo á la nueva forma (1181). Pero des
contento del populacho de Roma, que turbulento 
y batallador, habia apedreado el cadáver de su 
predecesor, y sacado los ojos á todos los clérigos 
encontrados cuando la toma de Túsenlo, estable
ció su residencia en Velletri, y después en Vero-
na (9). 

La noticia de la toma de Jerusalen por los infie
les habia apresurado el fin de Urbano I I I (Uberto 
Crivelli, milanés)(i 185-87). Dedicóse Gregorio V I I 
(Alberto de Morra, beneventino) durante su cortísi
mo reinado á recuperar esta ciudad. Clemen
te I I I (Paulino Scolare, romano), que le sucedió, 
pudo, en ,fin, concluir la paz con los romanos, 
pero abandonando á su venganza Túsculo, que En
rique- V I les habia permitido demoler. El nuevo 
pontífice Celestino I I I (Jacinto de los Orsini) (1191) 
no habia podido impedir que Enrique V I dispusie
se de la herencia de la condesa Matilde y asignase 
á sus barones varias plazas de la Romafia; pero su 
sucesor debia manifestar un carácter más enérgico. 

(9) E n Verona se lee este epitafio más bien alambicado 
que tosco: 

Luca dedit luceni tihi Luci, pontiñeatum 
Ostia, papatum Roma, Vtrona mor i ; 

humo Verona dedit lucis tibi gaudia, Roma 
Exiliufti, curas Ostia, Luca mor i. 

Descendiente Inocencio I I I de Anagni de la 
ilustre familia de Segni, era uno de los hombres 
más eruditos de su tiempo, y hasta escritor. Habia 
compuesto en su juventud un tratado D e l desprecio 
del mundo y miserias de l a condic ión humana , no 
como un escéptico que disgustado de las cosas 
terrestres, predica la vanidad de ellas, sin elevar 
sus ideas hácia las cosas del cielo, sino dirigiendo 
las aspiraciones de su alma hácia los bienes impe
recederos. Se habia dedicado mucho tiempo á los 
negocios; y unia á la prudencia en sus designios, 
la firmeza que los ejecuta, y la habilidad que sabe 
hallarlos medios de ejecución. 

Ascendido al trono en todo el vigor de la edad, 
á treinta y siete años (8 enero de 1198), con las 
ideas de Gregorio V I I , aceptaba las pesadas car
gas que un pontífice tenia que sufrir entonces. 
¡Cuán numerosas eran! Dar privilegios á las dife
rentes órdenes, á los conventos, á las iglesias, ó 
renovarlos, ó bien quitar los que eran dañosos; 
introducir fiestas; asegurar la pereza del obrar y 
del creer contra simoniacos, herejes y reyes adúl
teros; conservar en su integridad el estado ecle
siástico; impedir la, acumulación de beneficios; 
pronunciar decisiones generales sobre la fe, y re
solver las dudas y casos particulares; hacer respe
tar las órdenes de sus predecesores; revocar las 
que hablan sido obtenidas por fraude; refrenar el 
despotismo de los reyes y barones; recomendar los 
funcionarios ó los sacerdotes pobres; aprobar los 
convenios entre eclesiásticos; proteger á los dé
biles contra los prelados y los cabildos prepo
tentes; confirmar ó revisar las sentencias de 
los legados; levantar la escomunion; canonizar 
santos. 

En esto se ocupaba Inocencio, y ora sostiene al 
arzobispo de Rúan contra los canónigos divididos 
en la cuestión de reparaciones de la catedral; ora 
intima al obispo de Armagnac no impedir á las mu
jeres asistir á la iglesia poco después de sus partos; 
ora enseña al clero de Milán cómo debe tratar á los 
nuncios que viajan. Invita al dux de Venecia á re
tirar una órden demasiado severa contra un parti
cular. Exhorta á diferentes príncipes á que velen 
por la seguridad de los caminos, á otros á no alte
rar las monedas, á algunos á abstenerse de aumen
tar los impuestos y establecer nuevos peajes. Be-
prime la usura. Determina el traje de los maestros 
de las bellas artes de Paris, y el de los caballeros 
teutónicos. Toma bajo su protección á los prínci
pes huérfanos, como Federico I I , á quien conservó 
la corona; como á Ladislao hijo de Emerico rey 
de Hungría; como al heredero de Pedro de Ara
gón; como á Enrique de Castilla. Desterrado Gual-
tero de Montpellier por su pupilo Hugo, rey de 
Chipre, recurrió á Inocencio I I I : á él es á quien se 
dirigen las naciones comerciales para conciliar sus 
diferencias: las disidencias para la sucesión á 
los tronos de Dinamarca y Hungría se someten á 
su arbitrio. Pedro I I obtiene de él la corona de 
Aragón, jurando obediencia á la Santa Sede; Ca-
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loyanni (Gionannicio), rey de los búlgaros, sigue el 
ejemplo, y de esta manera da fin á las contiendas 
ocasionadas con motivo del cisma griego en aquel 
pais. 

En sus Estados sólo confiaba la administración 
de justicia á personas de juicio y carácter; renovó 
la costumbre de reunir tres veces cada semana 
bajo su presidencia, una asamblea de cardenales, 
en la que á todos era permitido proponer cuestio
nes. Se cree que él estableció las actuaciones por 
escrito, que escluyen la sospecha del fraude, y 
atestiguan la regularidad de los hechos (10). Puede 
decirse que la apelación suprema de todas las cau
sas importantes se hacia á Roma; é Inocencio 
nunca dejaba de asistir á los consistorios en que se 
trataban, oyendo á veces él mismo á las partes se
cretamente, examinando las actas, y dulcificando 
por las formas las sentencias contratrias que se 
veia obligado á pronunciar. Bastará decir que nos 
quedan de él tres mil ochocientas cincuenta y 
cinco cartas (faltan las de cuatro años), que suman 
por termino medio doscientas setenta y cinco por 
año, y obtuvieron tanto crédito que fueron adopta
das en las universidades. 

Dotado de penetración para prever los efectos, 
de una gran memoria, de una erudición inmensa, 
de gran elevación de ideas, de perseverancia en la 
ejecución, sacaba fuerzas de los obstáculos, respon
día con prontitud, pero sin precipitación, con una 
circunspección que nada tenia de irresoluta y 
siempre después de haber consultado á los carde
nales. Severo con los contumaces, benévolo con 
los que cedian, era inclinado á creer el bien y á 
mostrarse indulgente. De todas las medidas adop
tadas en su reinado, ninguna fué cambiada. Ahora 
bien, si le vemos á veces errar por esceso de con
fianza en sus legados, debe atribuirse á la estension 
de la vigilancia que tenia que ejercer. 

La primera recomendación que hacia á sus lega
dos, era tener la vista fija en la conducta del clero, 
sostener la razón, desarraigar los abusos, conciliar 
las diferencias, y refrenar la pasión de la ganan
cia. También se dedicaba á estirpar los escándalos 
entre los seglares, á introducir costumbres que es
tableciesen gravedad en la vida, regularidad en la 
existencia; y protegía el matrimonio contra los vo
luptuosos caprichos de los príncipes. Habiéndose 
casado el rey de Francia Felipe Augusto con In-
gelburga ( i 193), hija de Waldemaro, rey de D i 
namarca, concibió hácia ella tal repugnancia, á 
pesar de su gran belleza, que no consumó el ma
trimonio. Se trató entonces de buscar entre ella y 
la primera mujer del monarca un grado de paren
tesco, que sirvió de pretesto al parlamento convo
cado en Compiegne para romper esta unión. Lle
vada la jóven princesa delante de la asamblea, sin 
tener á nadie para defenderla contra escandalosas 

(10) Véase el cánt. I I , del cuarto concilio de Letran. 
De probatione. 

imputaciones, sin comprender siquiera la lengua 
del pais, no sabia más que repetir: ¡ M a l a F r a n c i a ! 
M a l a F r a n c i a ! R o m a ! R o m a ! Era una apela
ción al papa. Así fué que Celestino I I I llamó la 
causa á su tribunal. Pero Felipe Augusto sin aguar
dar más, contrajo matrimonio con Inés de Mera-
nia. Puso entonces Inocencio I I I el reino de Fran
cia en entredicho (1201) y obligó al rey á volver á 
tomar á Ingelburga (11). También escomulgó á 
Alfonso IX, rey de León, que se habia casado con 
una de sus parientas. 

Esta autoridad establecida en toda la cristian
dad para unir á todos los que profesaban el cristia
nismo, para proteger los derechos, determinar los 
deberes de todos, hacer respetar la legitimidad por 
el súbdito y por el príncipe, igualmente servidores 
de Dios en lo que concierne á la verdad y á la 
justicia, era proclamada por Inocencio I I I con una 
convicción íntima. Tenia una ardiente devoción 
en la celebración de los oficios divinos, como 
también en la predicación; sus homilías nos le 
muestran muy versado en las Sagradas Escrituras. 
Compuso varios himnos, que aun se cantan en la 
Iglesia, y escribió un libro sobre la educación de 
los príncipes. Amaba á Atenas por su antigua glo
ria, y á Paris por su universidad, á la cual dió re
glamentos y privilegios. Favoreciendo á los sabios, 
protegiendo las artes, reconstruyó iglesias é hizo 
adornarlas con pinturas. Marchione de Arezzo, el 
primer escultor y arquitecto del renacimiento, fué 
encargado por él de varios trabajos. Aumentó-y 
adornó la iglesia de San Pedro y la de San Juan 
de Letran; hizo también construir en la plaza de 
Nerva la torre de los Condes, maravilla de aquel 
tiempo (12). 

Tolerante en todos sentidos, permitía todo lo 
que no era verdaderamente malo: dejaba á los 
septentrionales alimentarse con carne de caballo, 
á los irlandeses divertirse con la natación, saltar á 
pié y á caballo, trepar por las' rocas, descender á 
los precipicios; costumbres nacionales que la Re
forma proscribió después. Veló porque los judios 
no hicieran mal alguno, pero también porque no 
se les hiciese á ellos: suavizó tanto como pudo la 
guerra de los albigenses; se hizo defensor del con
de de Tolosa contra el furor de los cruzados, y 

(11) Los antiguos escritores franceses, siempre de ro
dillas delante de los reyes, atribuyeron á Ingelburga toda 
especie de faltas. L a Porte-du-Theil reconoció el primero 
la justicia de su causa en la edición de las Cartas de Ino
cencio I I I ; fué después demostrada por M. Geraud en una 
memoria premiada por la Academia en 1844. E n un libro 
contrario á la Iglesia se lee: «Los que no ven en la inter
vención de Inocencio I I I sino un acto de ambición, lean 
sus cartas á Felipe. Su moderación, su paciencia y su de
seo de averiguar la verdad, descubren un alma ansiosa sólo 
de la justicia; y no vacila en acusar á Ingelburga cuando 
sus quejas le parecen infundadas.» Encicl, nouvelle. palabra 
Femmes, pág. 219. 

(12) Esta torre, conmovida por el terremoto de 13/íOr 
fué después derribada en tiempo de Urbano V I I I . 
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devolvió á su hijo los bienes que le hablan sido 
arrebatados. Permitió á los monjes de Altariva, en 
el cantón de Friburgo, trabajar en los campos los 
días de fiesta; á los de Lanterberg comer carne los 
viernes, siendo escaso el pescado. Usó en las dis
pensas de matrimonios el poder superior que sabe 
impedir que la ley se convierta en una implacable 
tiranía, y predicaba comunmente que el pecado 
más imperdonable era desesperar de la bondad 
de Dios. 

Destinó á los pobres los donativos ofrecidos en 
la iglesia de San Pedro, con el diezmo de todas 
las rentas: los donativos depositados á sus piés, 
según costumbre, se entregaban al limosnero. Una 
porción del Tesoro que encontró á su advenimien
to, se apartó por Orden suya para atender á casos 
imprevistos, y lo demás fué distribuido á los con
ventos de Roma; todos los establecimientos de be
neficencia fueron dotados; en tiempo de escasez 
sostuvo á ocho mil pobres al dia, y además de las 
distribuciones á domicilio, muchos de ellos re
cibían quince libras de pan por semana; algunos 
eran admitidos á presentarse al quitar la mesa 
para llevarse el sobtante. 

Aun subsiste un monumento de su liberalidad 
en el hospital del Espíritu Santo en Saxia., Ha
biendo sacado del Tíber unos pescadores á tres 
niños ahogados, se afectó tanto Inocencio, que re
solvió abrir un asilo á aquellos desgraciados. Re
construyó y agrandó este hospicio de origen anglo
sajón, al que dotó espléndidamente, estableciendo 
á perpetuidad que en la octava de la Epifanía, lle
varla allí el papa el santo sudario en solemne pro
cesión, y exhortarla á los cristianos á la caridad, 
dándoles ejemplo él mismo, distribuyendo vino, 
pan y carne á todos los asistentes. Mi l quinientos 
enfermos eran asistidos allí constantemente, sin 
contar los pobres de cualquiera clase y pais. Los 
gastos han sido evaluados después en 100,000 es
cudos al año (13). 

Tal era un papa en aquella época, tal fué Ino
cencio, que se aprestaba á terminar el edificio, cu
yos cimientos se hablan echado antes de él, y al 
que cada nuevo pontífice habla añadido una 
piedra. 

Desde el principio de su reinado, se propuso 
dos fines, libertar la Tierra Santa y perfeccionar 
la Iglesia bajo el aspecto moral y la dignidad de 
los prelados: ahora bien, pensaba conseguirlo ha
ciéndola independiente cuanto fuera posible del 
poder temporal. 

Primero le fué preciso ocuparse en asegurar su 
autoridad en Roma. Habíase aumentado la arro
gancia de los nobles en medio de las pretensiones 
contrarias del emperador y de los papas; porque 
el emperador como defensor de la Iglesia romana. 

(13) E n el hospital de Santa Maria ó del Espíritu 
Santo en Saxia se reciben cada año ochocientos niños 
abandonados, y contiene regularmente dos mil y ciento. 

se abrogaba con la soberanía el derecho de confe
rir los feudos y juzgar las causas, al paso que los 
papas se lo cuestionaban; los señores se dividían 
entre el uno ó el otro, según los intereses; pero el 
pueblo se inclinaba más á obedecer á un señor 
como el papa que vivía allí mismo. 

Reforma de Roma.—El poder del César era re
presentado por el prefecto de Roma, á quien el 
emperador daba la investidura con la espada; ha
bía además un senado, desde el tiempo de Arnal-
do de Eresela; pero su autoridad se había concen
trado por el pueblo en un solo magistrado, extran
jero, jefe supremo de la justicia, del gobierno civil 
y de la fuerza armada, y que era, en suma, jefe del 
gobierno como en otras partes el podestá. Por tan
to, Inocencio obligó al prefecto á prestarle home
naje ligio, recibiendo el manto de su mano, con 
juramento de renunciarlo tan luego como fuera re
querido para ello. Redujo al senador á ejercer su 
autoridad, no ya en nombre del pueblo, sino en 
nombre del papa, á quien hubo de jurar no tender 
acechanzas, sino por el contrario, mantenerle en 
los derechos pertenecientes á san Pedro, y proveer 
á la seguridad tanto de los cardenales, como de 
sus familias (14). 

Federico II.—Estinguida así la autoridad real en 
Roma, invitó á los habitantes de la Marca de An-
cona y del ducado de Espoleta á espulsar á los se
ñores que les habla impuesto Enrique V I . Fué 
obedecido, y el Estado de la Iglesia cesó de ser un 
nombre vano para convertirse en una realidad. 
Se esforzó por reunir á él el exarcato de Rávena y 
las tierras de la condesa Matilde; pero como Fe
lipe de Suabia, á quien habían sido adjudicadas 
con el nuevo ducado de Toscana, las defendía vi
gorosamente, y como por otra parte los derechos 
pontificales eran cuestionados, Inocencio favoreció 
el impulso liberal de Toscana, donde exhortó á las 
ciudades á confederarse, á imitación de las de 
Lombardia, para la defensa de sus franquicias. Su 
voz fué oida, y si Pisa, Pistoya, Poggibonzi, per
manecieron fieles al imperio, Florencia, Luca, 
Volterra, Prato, Samminíato y otras, se ligaron 
para su mútua seguridad. 

Nación refinada, como ya hemos visto, los sici
lianos,, que empezaban á hacer oir en su lengua 
los acentos de la poesía, consideraban á los ale
manes como bárbaros, tanto más cuanto que En
rique V I parecía haberse esmerado en hacerse 
odioso. El mismo había notado las disposiciones 
poco favorables en que dejaba los ánimos con res
pecto á Federico, su hijo; y esto fué lo que le hizo 
recomendarlo al papa al morir. Aceptó el pon
tífice la misión que se le habia confiado; pero 
además de querer que desalojaran la isla las tro-

. (14) Antonio Vitale ha escrito la Historia de los sena-
doi es de Roma, pero es obra que merecería rehacerse; y 
hasta ahora la historia de Roma ha sido siempre confun
dida con la de los papas. 
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pas alemanas, blanco de la ira popular, puso por 
condición algunas modificaciones en los cuatro 
c a p í t u l o s , privilegio de la monarquía, á saber: que 
los obispos fuesen elegidos canónicamente y con
firmados por el rey, que la apelación al papa se 
permitiese á todo eclesiástico siciliano; que el papa 
tuviese la facultad de enviar legados á la isla. No 
pudo negarse á ello Constanza, y cuando mu
rió ( i 198), dejó á Federico bajo la tutela de Ino
cencio, con la provisión de treinta mil taris 
(160,000 pesetas). 

Dió Inocencio por ayos á Federico I I los arzo
bispos de Palermo, Monreal y Capua, y envió al mo
mento un legado para hacerse cargo del gobierno. 
De esta manera se encontraron reunidos la autori
dad eclesiástica y el poder político, lo cual hizo 
cesar todo conflicto con respecto á esto. Los gran
des del reino no permanecieron en paz, y habien
do vuelto Markualdo, duque alemán, instalado por 
Enrique en la Romaña, á su condado de Molise, 
después de haber sido espulsado de su otro feudo, 
se puso á la cabeza del partido gibelino y preten
dió la tutela del rey niño, con objeto de hacerse 
independiente. Pactaban los nobles con los Gibe-
linos, que unas veces se mostraban arrogantes, 
otras cobardes; mientras que el pueblo odiaba á 
los alemanes hasta el punto de que los peregrinos 
de aquella nación no podian atravesar impune
mente el reino para acudir á la Tierra Santa. 

Entre tanto, Gualtero de Brienne, marido de la 
hija mayor del rey Tancredo, la cual habia sido 
puesta en libertad á instancias del papa, pretendía 
apoderarse de Tarento y Lecce, que los hijos de 
Tancredo se habian reservado al ceder el derecho 
hereditario á la corona; y puesto de acuerdo con 
los franceses, consiguió en el reino muchas victo
rias; pero Gualtiero Paliario, arzobispo de Palermo 
y archicanciller que mangoneaba la Sicilia á su 
antojo, le opuso protestas y la fuerza. Escomulgó 
Inocencio á Brienne, y para conservar en su inte
gridad el patrimonio del rey pupilo, se vió forzado 
á recurrir á las armas. Variaron los resultados en
tre los combatientes; pero en fin, quedó Markualdo 
vencedor, y tuvo sujeta la Sicilia hasta su muerte. 

Desde que supieron los príncipes en Alemania 
la muerte de Enrique, se negaron á obedecer al 
jóven Federico, en atención á que no se conside
raban obligados por el juramento que le habian 
prestado antes de recibir el bautismo. No quiso el 
papa forzarles á que lo cumpliesen, conociendo 
bien que la dignidad imperial no era hereditaria 
por naturaleza, y que era preciso un príncipe capaz 
de manejar el timón en circunstancias tan difíci
les. Felipe de Suabia, duque de Toscana, hijo de 
Federico Barbaroja, que en calidad de más cerca
no pariente de Enrique V I , era depositario del 
cetro, de la espada, de la corona, del globo y de 
la santa lanza, no contento con ser regente en 
nombre de su sobrino, se hizo elegir por los Esta
dos de Suabia, Sajonia, Baviera, Franconia, Bohe
mia, y coronar en Maguncia (marzo de 1198); 

pero los Güelfos le opusieron á Otón IV, hijo de 
Enrique el León, que habiéndose apoderado de 
Aquisgram, se hizo consagrar allí por el arzobispo 
de Colonia (4 de Julio). 

La decisión se dejó al papa, que escluyó á Fe
derico, en consideración de su tierna edad; repro
bó á Felipe por las vejaciones que ejercia con la 
Iglesia, como duque de Toscana, y porque aun te
nia prisioneros al obispo de Salerno y á la familia 
real de Tancredo; elogió á Otón, pero declarando 
que le parecía elegido por un pequeño número de 
sufragios. Apelaron, pues, los dos rivales á las 
armas: Felipe aumentó el número de sus partida
rios prodigando los bienes de su casa, pero el papa 
se decidió, en fin, y envió un legado para escomul
gar á Felipe, declarando á Otón emperador legí
timo. 

Juramento de Oten IV, 8 junio de 1201.—Aquel 
príncipe prestó juramento en estos términos delan
te de tres legados pontificios: «Yo, Otón, por 
la gracia de Dios, prometo y juro proteger con to
das mis fuerzas y buena fe, al señor papa Inocen
cio, sus sucesores y la Iglesia romana, en todos sus 
dominios1 feudos y derechos, tales como están de
finidos por las actas de varios emperadores, desde 
Luis el Pió hasta nos, de no molestarle en lo que 
ya tiene -adquirido; ayudarle en lo que le que
da que adquirir, si el papa me da Orden para ello, 
cuando sea llamado á la silla apostólica para ser 
coronado. Además, prestaré mi brazo á la Iglesia 
romana para defender el reino de Sicilia, mostran
do al señor papá Inocencio obediencia y respeto, 
así como los emperadores católicos han tenido cos
tumbre de hacerlo hasta el dia. Con respecto á las 
garantías de los derechos y costumbres del pueblo 
romano y de las ligas lombarda y toscana, me 
atendré á los consejos é intenciones de la Santa 
Sede, como también con respecto á lo concernien
te á la paz con el rey de Francia. Si la Iglesia ro
mana se encontrase en guerra por mi causa, le pro
porcionaré dinero según mis medios. El presente 
juramento será renovado de viva voz y por escri
to, cuando obtenga la corona imperial. » 

Los alemanes reprobaron este juramento como 
un acto de debilidad, porque ellos quisieran por 
amor propio nacional ver siempre al emperador 
dominar al papa, y la Italia sometida á la Alema
nia. Tal vez se pensará de diferente manera si se 
observa que en sustancia lo que el papa exigía, era 
la independencia de la Iglesia y de la Italia. Es, 
no obstante, muy cierto que los príncipes se indig
naron de que el papa les diese un emperador im
poniéndoles condiciones, y que escribieron para 
reclamar con energía. El papa les contestó que no 
cuestionaba á los príncipes el derecho de elegir el 
emperador, tanto menos cuanto que tenían este de
recho de la Santa Sede; pero que á él le pertenecía 
conferir la corona al que creia digno; lo que preci
samente acababa de hacer por medio de sus le
gados. 

Entre tanto como el partido de Otón se dismi-
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nuia de continuo, tuvieron que enviar á Roma 
para tratar de un arreglo que diera fin á la guerra 
civil; y habiendo obtenido Felipe la absolución, 
concluyó una tregua con Otón hasta el dia de san 
Juan de 1208; pero cuatro dias antes que espirase, 
Otón de Wittelsbach le asesinó por venganza 
personal (15), lo que concluyó la guerra civil, des
pués de diez años de combate. Todos los sufragios 
se reunieron entonces en Otón, que habiéndose 
casado con Beatriz, hija de Felipe, reunió las dos 
casas de Güelfos y Hohenstaufen, y fué á Italia 
para ser coronado. 

Otón IV en Italia.—Los lombardos hablan apro
vechado, para consolidar y estender sus institucio
nes, el tiempo en el cual los dos emperadores, es
taban en lucha. La clase media se habia engran
decido tanto por las riquezas que habia adquirido 
en el comercio, y por la entrada de muchas fami
lias nobles en ella, como porque habia sacudido 
toda la dependencia con respecto á los señores 
eclesiásticos. El pueblo bajo trató también de con
quistar derechos y privilegios; obtuvo asimismo en 
algunos lugares poder participar del gobierno y 
magistraturas, ó formó ligas particulares para hacer 
frente á los gobernantes. Movimientos tan enérgi
cos no podian efectuarse sin turbulencias. Algunos 
jefes se aprovechaban de ellos para tiranizar su pa
tria, mientras otros nobles que hablan quedado in
dependientes en sus castillos, procuraban adquirir 
sobre las ciudades vecinas la autoridad ejercida en 
otro tiempo por los condes. Muchos de ellos, apos
tados en los Apeninos, rodeaban las repúblicas de 
la Toscana, pero lejos de las ciudades, no trataban 
de hacerse partidarios para obtener allí la prepon
derancia, ó no podian conseguirlo. Por el contra
rio, en la Marca Trevisana, donde las últimas fal
das de los Alpes y las colinas Eugáneas se adelan
tan por inedio de fértiles campiñas y flórecientes 
ciudades, los señores, bien fortificados en sus al
turas, pudieron continuar ejerciendo influencia en 
las ciudades, donde construyeron también grandes 
palacios. 

Entre estas familias los Salinguerra de Ferrara, 
los Campo-Sampiero de Pádua, los Güelfos de Este 
y los Ezelinos de Romano, hablan adquirido la 

5i3 

(15) Felipe habia prometido á Otón de Wittelsbach la 
mano de Cunegunda, su hija segunda, pero habiendo reco
nocido en él un hombre violento, retiró su palabra. Otón 
le pidió una carta de recomendación para el rey de Polo
nia, pretestando que queria buscar fortuna en aquel pais; 
pero habiéndola abierto vió que daba de él malos infor
mes. Disimuló su cólera, y entrando después en el cuarto de 
Felipe, en Bamberg, le hirió de muerte en medio de varios 
señores y huyó. Puesto fuera de la ley, anduvo errante por 
diferentes lugares hasta el momento en que Enrique de Ca-
iatino, mariscal del Imperio, acompañado de un individuo 
á quien el mismo Otón de Wittelsbach habia muerto el 
hermano, descubrió al homicida en una casa medio destrui
da cerca de Ratisbona, donde le degollaron. Se cree que 
los condes de Salm son descendientes de sus hijos. 
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preeminencia. Estos últimos eran vástagos de un 
alemán que llegado á Italia con Conrado 111, tomó 
en feudo las tierras de Onara y de Romano en la 
Marca de Treviso. Sus descendientes se hablan en
grandecido por la violencia, y habiéndose consti
tuido en paladines del bando gibelino en Venecia, 
emparentaron de grado ó por fuerza con las prin
cipales familias, y se ligaron con Verona y Pádua. 
Era inevitable un conflicto entre ellos y los Esten-
ses,_ que, deudos de los duques de Baviera y de Sá
jenla, se hallaban por este motivo á la cabeza del 
partido güelfo, y eran fautores del papa en sus lu
chas con la casa de Suabia. Unos y otros aspiraban 
á predominar en las ciudades circunvecinas, que 
en su consecuencia venían obligadas á someterse á 
una oligarquía deplorable, perturbada por disen
siones continuas, seguidas á menudo de verdaderas 
guerras. 

En guerra los encontró Otón cuando bajó los 
Alpes. Siendo de casa güelfa creyó que esta facción 
le prestaría su apoyo; y se lisonjeaba al propio 
tiempo de tener en su favor á los Gibelinos como 
rey de Germania. Efectivamente, reconcilió á Eze-
lino el Monje con Azzo V I de Este; pero esta re
conciliación duró poco; y apenas tenían tiempo de 
pensar en el emperador Güelfos y Gibelinos, ocu
pados completamente unos y otros en sus propios 
asuntos. 

Sin embargo, fué recibido con aparatos de fiesta 
por los numerosos enemigos de la casa de Suabia. 
Inocencio I I I le salió al encuentro hasta Viterbo, 
donde le coronó (1209); pero el emperador y el 
papa continuaron poco tiempo en buena inteligen
cia. Ya pesaba la arrogancia alemana á los roma
nos, y siguieron hostiles á la causa de Otori la ma
yor parte de los cardenales. Después de haber ju 
rado este príncipe, según costumbre, recuperar lo 
que habia perdido el Imperio, pretendió, siguiendo 
el parecer de algunos jurisconsultos, que le asistía 
derecho para reivindicar Viterbo, Montefiascone, 
Orvieto, Perusa, Espoleto: favoreció á la familia 
de los Pierleone, gibelinos encarnizados, y dió, no 
en nombre del papa, sino en el suyo propio, la in
vestidura de la Marca de Ancona á Azzo V I de 
Este. Con la intención de humillar á Federico en
tró en la Pulla y á fin de sostener allí la supremacía 
imperial, aliándose con los generales alemanes. 
Esta conducta era muy opuesta al juramento que 
habia prestado á Inocencio I I I de respetar los. de
rechos adquiridos de la Santa Sede. 

De consiguiente, él papa escomulgó al empera
dor güelfo (1210), pero Otón prosiguió la conquis
ta de la Pulla, y ya se aprestaba á pasar á Sicilia, 
cuando los levantamientos suscitados en Germa
nia por el anatema pontificio le hicieron renunciar 
á esta espedicion. La muerte de Beatriz rompió 
los vínculos que unian á Otón con la facción de 
Suabia, y al mismo tiempo le opuso el papa á Fe
derico I I . 

Fué acogido el jóven príncipe con grandes ho
nores en Roma por Inocencio (1212), quien dándo-

T . v.~65 
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le su bendición y sus galeras le envió á Genova. 
Pero como el recuerdo de Barbaroja le enajenaba 
las ciudades de Lombardia, se fué á Coira, cuyo 
obispo fué el primero en saludarle por rey. Llegado 
después Federico á Constanza, se granjeó por su 
afabilidad y munificencia el afecto de los suabios 
y alsacianos, de quienes habia llegado á ser señor 
territorial como heredero de su tio, y celebró una 
alianza con Felipe Augusto contra el monarca in
glés Juan sin Tierra y el emperador Otón. 

Este tíltimo, poco á propósito para ganarse los 
corazones, se habia visto obligado á abandonar el 
reino de Sicilia, recomendando la fidelidad á sus 
parciales. Convocó enLodi álos representantes de 
las ciudades lombardas; pero no se presentaron 
más que los de las ciudades amigas declaradas de 
Milán, siempre fieles á Otón, por rencor contra los 
suabios. De consiguiente no sacó ningún fruto de 
esta dieta, y no cesaron de hacerse guerra las fac
ciones: hasta se agriaron los odios á consecuencia 
de las sectas religiosas nacidas en aquella época, 
las cuales minaban el poder eclesiástico, acostum
brando á los pueblos á no hacer caso de las esco-
muniones pontificias, Venecia hizo la guerra á 
Pádua, que queria cerrarle el comercio de tierra 
firme. Milán empuñó las armas contra Pavia, y los 
duques de Monferrato, los Malaspina de Lunigia-
na las esgrimieron contra Génova; los Salinguerra 
contra Módena; en Florencia la rivalidad de los 
Buondelmonti y de los Amidei, hizo que resonaran 
allí por vez primera las denominaciones de güel-
fos y gibelinos. 

Entre tanto habia procurado Otón calmar la 
tempestad levantada contra él en Alemania, some
tiéndose al juicio de los Estados; pero esta debili
dad aumentó la audacia de los descontentos, y por 
otra parte la alianza que habia contraído con el 
rey de Inglaterra y el conde de Flandes para ven
garse de Felipe Augusto, le determinó á penetrar 
en Francia, quedando derrotado y reducido á huir 
en Bovines ( i 214). Desprovisto entonces de toda 
influencia en Alemania, regresó á sus Estados he
reditarios. Nuevamente fué coronado Federico rey-
de Germania en Aquisgram, y conforme á sus esti
pulaciones con Inocencio, confirmó todas las po
sesiones y prerogativas de la córte de Roma; pro
metió recuperar en provecho de la Santa Sede la 
Cerdefia y la Córcega, de los písanos, y cederle la 
Sicilia tan luego como fuera emperador. 

Era esta una nueva precaución que tomaba Ino
cencio I I I para afianzar la independencia de Italia. 
Ya habia dado en matrimonio á Federico I I , Cons
tanza de Aragón, viuda del rey de Hungría y tam
bién su pupila. Habiendo colocado el papa de esta 
suerte en el trono al discípulo de la Santa Sede, 
podia esperar una duradera paz y una grandeza 
nueva; y sin embargo, sólo la muerte le libró del 
disgusto de ver la ingratitud de su protegido. 

Pero antes de referir cómo se volvió á encender 
la guerra entre el papado y el Imperio, debemos 
detenernos en dos hechos que señalaron el pontifi
cado de Inocencio I I I ; esto es las dos cruzadas que 
tuvieron lugar, una contra Constantinopla, y otra 
contra los albigenses. 
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C U A R T A C R U Z A D A , 1 2 0 2 - 4 . — E M P E R A D O R E S F R A N C O S 
E N C O N S T A N T I N O P L A . v . 

Hallábase desgarrado por las disensiones de los 
primeros Ayubitas el imperio fundado por Saladi-
no. Los débiles Seljúcidas eran impotentes para 
proporcionar reposo á la Persia, y el imperio del 
Carism se alzaba amenazante para el Corasan y 
Bagdad; y estas divisiones ponian embarazo á toda 
empresa común y enérgica contra los cristianos. 
Estos por su parte no estaban más acordes en Pa
lestina. Hecho Guido de Lusiñan rey de Chipre, 
no pensó ya más en Jerusalen. Bohemundo, sobe
rano de Antioquia y de Trípoli, aspiraba á ensan
char sus posesiones y empleaba contra la Armenia 
la fuerza y ]a perfidia: las tres órdenes de los tem
plarios, de los hospitalarios y de los caballeros teu
tónicos, única fuerza de los cristianos, hablan lle
gado á una rivalidad que les impelía á hacerse la 
guerra. 

A la muerte de Saladino le pareció al papa que 
el baluarte del islamismo acababa de desmoronar
se. En consecuencia, predicó la cruzada, y tomó la 
cruz Enrique V I ; pero infiel á sus promesas, y más 
estimulado por la ambición que por la piedad, 
dejó partir á los demás cruzados, conducidos por 
la ñor y nata de los príncipes alemanes, y por 
Margarita, reina de Hungría, que habla consagra
do su viudez á Cristo. Sin miramiento á la tregua 
de Saladino^ celebrada con Ricardo Corazón de 
León, atacaron los cruzados á los musulma
nes (1195), quienes reunieron sus fuerzas en el co
mún peligro. Malek-Adel, hermano de Saladino y 
su brazo derecho, se habla engrandecido en medio 
de las discordias de los suyos, á quienes aventaja
ba en denuedo: atacó á Jafa, puesto avanzado de 
Jerusalen al Oeste, y la desmanteló; pero los mu
sulmanes fueron derrotados en Sidon y se les to
maron muchas ciudades con un botih inmenso. 
Entonces llegaron nuevos ejércitos de Eur9pa, aun
que al paso que el piadoso entusiasmo del pueblo 

sólo fijaba sus ojos en Jerusalen, las ciudades ma
rítimas eran el único blanco de los jefes. No falta
ba el valor-acostumbrado, si bien carecía éste de 
dirección acertada. Se empezaban con ardor las 
espediciones, mas no se sabia perseverar hasta el 
fin en ellas: sobrevenían disputas, y tan pronto 
volvian los cruzados unos contra otros las armas 
que hablan empuñado contra el común enemigo, 
como dejaban sin terminar su empresa para tomar 
la vuelta de Europa, á donde los llamaban intere
ses urgentes. Así que surgieron conflictos en Ale
mania con motivo de la sucesión al Imperio, los 
cruzados de este pais se volvieron dando fin á la 
espedicion, de modo que Amalrico I I se vió obli
gado á renovar la tregua con Malek-Adel, y tuvo 
á dicha conseguirlo. 

Pero apenas ascendió al trono pontificio Inocen
cio I I I , cuando ocupadísimo en los deberes de la 
tiara, pensó en la ciudad santa, y no cesó de per
suadir á los pueblos á que la recobraran de los in
fieles, y al clero á participar de las fatigas y gastos 
de la empresa. Como si hubiera previsto las obje
ciones de un siglo dispuesto á denigrarlo todo, 
quiso que el empleo de las contribuciones apron
tadas por el clero de cada pais fuera confiado á 
dos caballeros de las dos órdenes de Jerusalen y 
al obispo diocesano, cuyos anticipos debían servir 
para asalariar tropas y subvenir á las demás nece
sidades de la guerra santa (1). El mismo mandó 
fundir su vajilla de oro y plata, y mientras duró la 
cruzada, hizo que no se le sirviera más que en vasi
jas de barro ó de madera. 

Falques de Neuilly.—Su legado, Pedro de Capua, 
restableció la paz entre Ricardo Corazón de León 

(i) Heeren, en la Influencia de las cruzadas, llama 
equivocadamente á esta contribución una operación fiscal. 
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y Felipe Augusto; y el primero en un gran torneo, 
proclamó la cruzada; pero tuvo poco éxito este lla
mamiento, y la renovación de la guerra entre los 
dos rivales apartó á ambas naciones de tomar 
parte en la empresa. Felipe Augusto, en guerra con 
el papa á causa de Ingelburga, se sentia poco dis
puesto á la cruzada; pero el voto de la cristiandad 
fué acogido por Fulques, párroco de Neuilly, que 
vuelto después de una juventud borrascosa á la 
senda de la virtud, se dedicó á predicar la peniten
cia. Ignorante, pero fervoroso, se espresaba con 
suma viveza, y en el lenguaje popular esponia los 
sentimientos que animaban á todos, haciendo re
sonar su elocuencia desde la choza" hasta el pala
cio. A menudo no obtenia atención sino maldi
ciendo á los oyentes más alborotadores; á veces se 
veia obligado hasta á hacer uso de su bordón de 
peregrino para reducir al silencio á la muche
dumbre; y aquellos sobre quienes caia el golpe, 
besaban la sangre que brotaba de sus heridas. 
Cierto dia que predicaba en Paris en la calle 
Champel ante inmensa muchedumbre, conmovió 
á eclesiásticos y seglares de tal modo, que des
pojándose muchos de sus vestidos y calzados, le 
presentaron disciplinas para que les aplicara el 
condigno castigo. Levantando entonces la voz 
echó en cara á los doctos las vanidades en que 
perdían el tiempo, á los clérigos y á los prelados 
el escandaloso descuido en el cumplimiento de sus 
deberes. También predicó la penitencia al rey y á 
los nobles, á pesar de las amenazas y de los tor
mentos empleados comunmente respecto de aque
llos que proclaman la verdad sin rebozo. Otra vez, 
como se dispusiera la muchedumbre á quitarle el 
manto, esclamó: N o es tá bend¿to\ a g u a r d a d d que 
bendiga el vestido de este hombre. Inmediatamente 
le hizo la señal de la cruz, y todos se disputaron á 
porfía los pedazos de su vestidura. 

Inocencio le consideró (1198) como el hombre 
que convenia para renovar el ejemplo de san Ber
nardo y de Pedro el Ermitaño; y en breve Fulques 
anduvo predicando la cruz á todos por todas par
tes: muchos monjes se le incorporaron para asis
tirle. Informado de que se debe celebrar un torneo 
en el castillo de Ecry, en Champaña, acude allí y 
proclama la cruzada en medio de las fiestas profa
nas. Tibaldo IV , conde de aquella provincia, que 
recibía el homenaje de dos mil quinientos caba
lleros; Luis, conde de Chartres y de Blois, y una 
multitud de barones y de prelados enarbolaron á 
porfía la cruz roja. No se admitió más que á tropas 
disciplinadas para tomar parte en esta espedicion; 
pero Fulques murió antes de verla comenzada. 

Entretanto llegaban de continuo dolorosos la
mentos de Palestina; y el papa reprendía á los cris
tianos por su lentitud é indiferencia. Prohibió por 
cinco años toda especie de espectáculos, incluso 
los torneos. Por último, se enviaron embajadores 
á Venecia para pedir á esta república socorro. Era 
entonces dux Enrique Dándolo, ardiente defensor 
de la gloria nacional, la cual sabia sostener no 

menos con las armas que con las negociaciones. 
El emperador de Oriente le habla ultrajado hasta 
el punto de dejarle casi ciego; pero noventa años 
acumulados sobre su cabeza, en nada habían dis
minuido su actividad, la cual se reanimó ante la 
proposición de una empresa que podía redundar 
en honra y provecho de su patria. 

Cruzada en Venecia.—Los enviados le pidieron 
bajeles para trasladar cuatro mil quinientos caba
llos, veinte mil infantes, y provisiones para nueve 
meses. Dándolo prometió suministrarlos mediante 
ochenta y cinco mil marcos de plata (4.250,000^6-
setas); y la república pondría en el mar cincuenta 
galeras, con tal de que se le cedieran la mitad de 
las conquistas. Aceptan los cruzados estas condi
ciones, y el dux convoca al pueblo en la iglesia de 
San Marcos, donde después de una misa del Espí
ritu Santo, se levanta para dar lectura de la solici
tud y de sus cláusulas estipuladas. Póstranse los 
emisarios de hinojos, y persuadidos de que sólo 
los venecianos eran poderosos por mar y los fran
ceses por tierra, tienden hácia el pueblo sus ma
nos suplicantes, y juran sobre sus armas y sobre 
los Evangelios que las condiciones del convenio 
serán fielmente ejecutadas. Aplaudió el pueblo es
trepitosamente, y se aumentó más el entusiasmo 
cuando el nonagenario dux pone la cruz en el 
gorro ducal haciendo juramento de vivir y morir 
con los peregrinos. Entonces, bañados en llanto 
los barones franceses y los negociantes venecianos, 
confunden su júbilo en mútuos abrazos (2). 

Sí la rivalidad hizo permanecer en la inacción á 
Pisa y Génova, respondieron al llamamiento los 
lombardos y los piamonteses; y Bonifacio I I I , mar
qués de Monferrato, hermano del valeroso Conra
do, marqués de Tiro, fué elegido jefe de esta cru
zada que hacia correr de Francia, Borgoña y 

(2) Lois furent assemblés a une dimanche a íéglise 
Saint-Marc Si éie une imitte /este, et i f u l i peuple de la 
terre, et l i plus des barpns et des pélerins. Devant ce qtie la 
grant ?nesse co7nmencast, l i dux de Vetiise, qui avait nom 
Henris Dándole, monta el leteril, et parla au peuple, et lor 
dist:—Seigneur, accompagnié estes al la meillor gent du 
mond et por le plus halt affaire que onques genz entrepris-
sent. Et Je suis viulx hom et febles, et aui oie mestier de re-
pos, et moaignez sui de mon cors: mes Je voi que ñus ne vos 
sauroit si gouverne? et si maistrer come Je que votre sire 
sui. Se vos volies otroier que je presse le signe de la croix 
por vos gardere et por vos enseigner, et mes Jils remansis 
en mon lett et gardast la t erre, Je ir oie vivre 011 moutir avec 
vos et avec les pélerins». Et quaud cil oirení, si s'ecrierent 
tuit a une voix:—Nos vos prions por Dieti que vos l'otroiez, 
et que vos les fagois, et que vos en viegnes avec nos...» Mult 
ot illuec grant pitia el peuple de la terre et des pélerins 
mainte lanne ploree, porce que cil prodom aust si grant 
ochoison de remanoir... Ah! com mal le semhloient cil qui 
a autres par estoieitt alié por eschiver le peril! Ensi avala, 
l i leteril, el alia de vant l'autel, et se mist a genoilz mult 
plorant; et i l l i cousierent la croix en un grant chapel de 
cotón, porce que i l voloit que la gent la veissent. V l L L E H A R -
DOUIN, testigo ocular. 
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Flandes una porción de caballeros á Venecia, don 
de los franceses hallaron los buques aparejados; 
pero otros cruzados se embarcaron en otros puer 
tos con detrimento suyo y de la espedicion, ya que 
llegó á faltar dinero para pagar el flete á los vene
cianos, aunque redujeron á zequies sus vasos y jo
yas; porque los cruzados llenos de confianza en la 
Providencia, lo daban todo, á escepcion de sus 
armas y caballos. 

Venecia obraba por cálculo y no por entusias
mo. Como no era posible á los cruzados reunir la 
suma pactada. Dándolo les propuso la remisión de 
ella, si querían ayudar á la república á recuperar á 
Zara, que se habia sustraído á la obediencia para 
entregarse al rey de Hungría. A muchos se les ha
cia cargo de conciencia volver contra los cristia
nos las armas que hablan hecho voto de esgrimir 
contra los infieles. Opúsose á ello especialmente el 
papa, en atención á que el rey de Hungría se ha
llaba protegido por la tregua de Dios en calidad 
de cruzado; pero el dux no tuvo en cuenta esta 
oposición, con gran escándalo de los septentrio
nales, habituados á someter sus intereses y sus cál
culos á la voluntad del pontífice. 

Aparejan, pues, los cruzados, y parten (1202) 
con la mejor flota que nunca habia navegado por 
el Adriático; toman á Trieste y rompen las cade
nas del puerto de Zara; pero allí surgen sangrien
tas disputas y los cruzados se dan muerte unos á 
otros. El papa, reprobando la espedicion, manda 
restituir el botin, hacer penitencia y reparar el 
daño. Los venecianos, en lugar de obedecer, de
muelen las murallas; los franceses dan sus escusas 
al pontífice y prometen reparación: escomulga Ino
cencio á los primeros, sin libertarlos de la guerra 
santa', y bendice otra vez á los segundos; pero 
manda que sin volver á derecha ni á izquierda 
pasen á Soria. 

La ocasión era en efecto propicia. Habiendo sido 
insuficiente en 1200 la inundación del Nilo, el 
Egipto era presa de una cruel hambre acompaña
da de todos sus horrores. En el Cairo se habia. 
quemado en un solo dia á treinta mujeres que se 
hablan comido á sus maridos. En algunos meses 
ciento once mil personas hablan sido arrebatadas 
por la peste, consecuencia de la carestía. El rio y 
el mar estaban llenos de cadáveres, cuyo número 
pasó de 1.000,000. Después temblores de tierra en 
Egipto y Siria derribaron las fortalezas y destru
yeron las ciudades, como si Dios hubiese querido 
entregarlas sin defensa y desiertas á los conquis
tadores cristianos. Pero éstos no debían llegar. 

Imperio de Oriente.—En Constantinopla, Alejo 
Comneno ( n 18), á quien hemos visto aliado du
doso y enemigo oculto de los primeros cruza
dos (171), habia muerto, y aunque valia poco, 
ninguno de sus sucesores llegó á aventajarle. 
Juan I I , su hijo, tenia muy pocas tropas, y más 
ginetes que infantes; y como éstos no estaban 
mucho tiempo sobre las armas, no podia conser
var las conquistas que hacia. Pero fué feliz en la j 

guerra que por espacio de veinte y cuatro años 
hizo con los pechinecos, servios y húngaros en 
Europa, y contra los Seljúcidas en Asia. Obligó 
al príncipe de Antioquia á prestarle homenaje, 
perdonó á Ana Comneno, que aspiraba á hacer 
ascender al trono á Nicéforo Brienne, su marido, y 
nunca impuso la pena de muerte. Disminuyó el 
fausto de la corte, reformó las costumbres, y me
ditaba nuevas conquistas cuando fué muerto en la 
caza (1143). 

Manuel Comneno.—Manuel Comneno le sucedió, 
y si tuvo ideas caballerescas, le faltó prudencia 
para dirigirlas. Tan vigoroso, que Raimundo de 
Antioquia no pudo manejar su lanza ni su escudo, 
fué el único de los Comnenos, que por sus proezas 
de un valor romancesco escitó el entusiasmo mili
tar. Sin embargo, no hizo ninguna conquista im
portante. En la paz, se abandonaba á todos los 
desórdenes, y los aduladores le convirtieron en 
tirano. Llevó la guerra á sus Estados Roger I I de 
Sicilia, asoló las costas de la Jonia, y tomó á Tebas 
y Corinto (1147), de donde sacó los hombres más 
vigorosos, las más hermosas mujeres y los más há
biles obreros. Manuel se mostró guerrero inteligen
te y valeroso, sobre todo durante el tenaz sitio de 
Corfú, la que sin embargo no pudo salvar. Entonces 
resolvió atacar á los normandos en Italia, arroján
dolos de ella. Tomaron en efecto sus tropas á Bari 
y á Brindis (1155), pero una derrota que sufrió su 
hijo, produjo la paz. Tan pronto sospechoso como 
favorable á los cruzados, secundó á Amalrico rey 
de Jerusalen en su espedicion á Egipto. 

Manuel habla tenido de su matrimonio con Ma 
ría, hija de Raimundo, príncipe de Antioquia, á 
Alejo I I , que le sucedió bajo la regencia de sü 
madre (1180); pero ésta puso toda su confianza en 
el protosebaste Alejo, sobrino de Comneno, con 
gran escándalo de la corte, cuyo descontento pro
dujo una conspiración en favor de Andrónico 
Comneno, primo, de Manuel. Andrónico, de atlética 
estatura, cenaba con pan y agua ó alguna pieza de 
caza que él mismo hacia cocer. Advertido Manuel 
de sus maquinaciones, lo tuvo preso; pero al cabo 
de doce años de detención aquel logró evadirse, 
y después de multitud de aventuras que trascien
den á novela, llegó á Halicz de los rusos. La ad
miración que inspiró allí le permitió concertar 
alianza entre este pueblo y los griegos, lo que le 
reconcilió con el emperador; pero inspirando lue
go sospechas, fué confinado á Enoé del Ponto. 
Tres mujeres de la familia real le amaron una des
pués de otra, le hicieron padre, y participaron de 
sus desgracias, glorificándose con el título de con
concubinas de un hombre reducido á andar erran
te entre los turcos, los árabes, los bárbaros, esco
mulgado, proscrito y perdonado. Aunque habia 
prometido no tramar nada contra la familia impe
rial, cediendo Andrónico á los consejos de la am
bición, dió proclamas contra el protosebaste, é 
incitado por el patriarca á libertar la patria, se 
alzó en armas recogienJo les descontentos. Entre 
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tanto Maria, hermana del emperador y mujer de 
Raniero, marqués de Monferrato, dirigía otra cons
piración contra el protosebaste; pero la conspira
ción fué descubierta y presa la princesa; y habién
dose sublevado el pueblo en su favor, se vió obli
gado Alejo á entrar en un arreglo con ella. Sin 
embargo, apenas se presenta Andrónico en Cal
cedonia, cuando el pueblo le proclama regente. 
Entonces hace sacar los ojos al protosebaste, man
da dar muerte sin distinción á todos los latinos 
que se encontraban en Constantinopla (7 setiembre 
de 1183), y hace envenenar á Maria con su espo
so, y estrangular á la emperatriz madre. (7 de se
tiembre). En fin, después de haber forzado á Ale
jo I I á asociarle al imperio, le hizo degollar, y es
clamó pisoteando su cadáver: T u p a d r e f u é u n 
bribo?i\ tu madre u n a prost i tuta, y tú un imbéci l . 
Le djó el mar por sepultura, y quedó solo de em
perador. Esposo de Inés, hija de Luis V I I , conti
nuó dominando por el terror y los asesinatos un 
reino tan inicuamente conquistado, y dando la 
muerte á muchas personas, bajo el pretesto de in
teligencia con Guillermo I I de Sicilia. Este, que en 
efecto se proponía conquistar el imperio de Orien
te (1185), se apoderó de Durazzo y Tesalónica, 
pasando luego á Constantinopla. 

Isaac el Angel.—Habia designado el tirano por 
víctima á un príncipe de gran reputación llamado 
Isaac el Angel. Pero éste dió muerte al sicario en
viado para inmolarle, huyó á la iglesia de Santa 
Sofía, y sublevado el pueblo, le proclamó empera
dor á pesar sayo. Andrónico huyó, pero fué preso 
y entregado á Isaac (12 setiembre), quien le aban
donó al furor del populacho, que, después de ha
berle atormentado varios dias, puso fin á sus su
frimientos, y le colgó por los piés en el teatro, re
novando las escenas que eran familiares á la Roma 
del bajo Imperio. Tenia setenta y tres años, y con 
él acabó la dinastía de los Comnenos. Si fuera po
sible olvidar sus atrocidades se le podría alabar de 
afable y liberal, de haber refrenado la rapacidad 
de los empleados del fisco, y abolido el uso de sa
quear á los náufragos. 

Isaac, príncipe afeminado é incapaz de gober
nar, dejaba este cuidado á indignos ministros. Tuvo 
disputas con Federico Barbaroja, y suscitó en 
contra suya á las repúblicas lombardas. Hacia 
ciento setenta años que los valacos y cómanos, á 
quienes habia vencido Basilio I I , eran subditos del 
Imperio, sin que los emperadores hubieran intenta
do introducir en medio de aquellas poblaciones 
leyes y .costumbres para vencer su índole feroz. 
Isaac se atrajo su odio cuando con motivo de las 
fiestas de su matrimonio, les quitó las bestias, su 
único medio de subsistencia, y más al negarse á 
tratarlos como á lás demás tropas en punto á 
sueldos y grados. Rebeláronse (1186) bajo las ór 
denes de Pedro y de Asan, y dieron muerte á los 
griegos desde las orillas del Danubio hasta las 
montañas de Grecia y Macedonia. En breve Joa-
nicio restauró el reino de los búlgaros, declarán 

dose vasallo de Inocencio I I I , quien satisfecho de 
reunir aquella porción del imperio al rebaño de 
los fieles, le confirió el título de rey y el estandarte 
bendito (1196). 

Por último, Isaac fué destronado por Alejo, su 
hermano (1195), quien le hizo sacar los ojos y me
ter en un calabozo con su hijo, llamado también 
Alejo. Habiendo logrado este escaparse, se refugió 
cerca de Felipe de Suabia, su cufiado, y se dirigió 
á los cruzados. Caballeros cuya divisa era defender 
la inocencia, enderezar entuertos, y sostener á los 
oprimidos, le oyeron favorablemente, y resolvie
ron atacar á Constantinopla y restablecer á Isaac 
en el trono. En vano otros cruzados opinaban que 
no hablan empuñado las armas con tal objeto, di
ciendo que los griegos no se quejaban del usurpa
dor, y que siempre se habían mostrado poco pro
picios los imperadores á los cruzados; otros más 
positivistas hallaban mejor provecho en batallar 
contra Constantinopla, más cercana y más rica; 
para muchos era obra meritoria acometer á gente 
cismática y más porque Constantinopla seria así la 
base de la espedicion á Jerusalen. Díjose que Malek-
Adel mandó vender los bienes del clero cristiano 
en Egipto, y que empleó el oro de esta venta en 
proporcionarse parciales en Venecia, prometiendo 
á la república lás mayores ventajas mercantiles, 
con tal que no enviara la espedicion á Siria; pero 
¿se necesitaba otro estímulo para impulsar á los 
venecianos á vengarse de los emperadores y des
truir las factorías establecidas en Grecia por los 
písanos? 

El emperador bizantino, no menos afeminado 
que su antecesor, apremiaba á sus súbditos y des
cuidaba los negocios. Vendia la justicia á fin de 
reembolsar las considerables sumas que la usurpa
ción le habia costado, y mientras los turcos y búl
garos destrozaban las fronteras, se dejaba gober
nar en lo interior por su mujer Eufrosina, de la 
familia de los Ducas, princesa tan ambiciosa como 
altanera. El emperador Enrique V I , que meditaba 
el restablecimiento del antiguo imperio romano, 
habia alegado derechos á la posesión de todas las 
provincias situadas entre Durazzo y Tesalónica, ó 
como equivalente cincuenta quintales de oro al 
año. Incapaz Alejo I I I de resistirle, le hizo consen
tir en diez y seis, é impuso á sus súbditos el tr ibu
to a l e m á n . Encontrando oposición, tomó los vasos 
de las iglesias, y hasta despojó los sepulcros de los 
emperadores (1197), pero apenas habia reunido el 
oro y la plata indispensables, supo la muerte de 
Enrique. A l aproximarse esta nueva borrasca, re
currió al papa, aunque sin comprometerse á cosa 
alguna en beneficio de la cruzada. Inocencio I I I , 
que anteponía á todo la justicia, vedó á los cruza
dos la espedicion proyectada: dividiéronse los pa
receres, y resultaron de aquí fuertes contiendas. 
Por último, prevalecieron los que querían llevar 
adelante la empresa. Alejo, hizo de Isaac el Angel, 
fué saludado emperador, y su presencia acabó de 
inñamar los corazones. 
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La cruzada en Constantinopla.—Reunióse la es
cuadra en Corfú, y se hizo á la vela para Constan
tinopla. Treinta mil hombres eran los que iban á 
conquistar un imperio de muchos millones de ha
bitantes. La víspera de San Juan de 1203 echa
ron el ancla delante de la Torre Marina, junto á 
la costa de Asia y á tres millas de la capital. 
Allí se ostentó á sus asombrados ojos la incompa
rable hermosura de la Propóntide con su rica ve
getación, sus frutas sustanciosas, sus dulces uvas, 
su abundante pesca, sus límpidos arroyos, frescos 
baños, cantos de ruiseñores y toda la pompa que 
desplegaba el verano en su majestuosa lozanía. 
Sobre las olas rizadas por blandos céfiros, su mira
da recorría con encanto aquellas floridas riberas, 
los jardines, las risueñas campiñas con sus bosque-
cilios de rosas y laureles, las ciudades y las aldeas 
que se alzaban á la sombra de los plátanos y de 
los cipreces, desde la playa hasta las cumbres de 
las colinas que encierran aquel magnífico hori
zonte. 

Como la luna entre las estrellas, Constantinopla 
sobresalía en medio de tantas bellezas, cubriendo 
el vasto espacio de siete colinas, entorno de las 
cuales serpenteaba su recinto de altas murallas 
flanqueadas por trescientas ochenta y seis torres; 
iglesias y conventos sin número, se' reflejaban en 
las olas que parecía como si besaran sus pies, á se
mejanza de esclavos, ó se estremecieran de bravu
ra en torno de'ella como amenazantes defensores. 
A los cruzados, no ya las palabras para describir, 
sino los sentidos les faltaban para admirar aquel 
puerto inmenso de dos mares, diamante cuyo brillo 
centellea entre el záfiro de las olas y la esmeralda 
de los campos, la mansión más bella, como segura 
y cómoda, que posee el hombre en la tierra, la ri
val de Roma en dignidad, de Jerusalen por sus re
liquias y santuarios, y de Babilonia por su gran
deza (3). 

¡Pero cuánto distaba de estar en relación la 
condición moral del pais con su natural hermosu
ra! «La ciudad, dice un viajero contemporá
neo (4), es sucia y hedionda; gran parte de ella se 
halla condenada á perpétua noche, porque los r i 
cos cierran las calles con sus casas, no dejando á 
los pobres ni á los extranjeros más que inmundi
cias y tinieblas. Son frecuentes los robos y los ase
sinatos en aquellas callejuelas, así como todos los 
desmanes que la oscuridad favorece; allí no se co
noce la justicia; hay tantos soberanos como opu-

(3) Or povez savoir que molt esgardent Constantino pie 
cil quí onques mais ne tavoieitt veue, et que i l ne pooient 
mié cuider que si riche ville pettst etre en tot le monde, cum 
i l virent ees halz mtirs et ees riches tours dont ere (era) 
cióse tot en tor a la ronde, et les riches palais, et les haltes 
yglises, dont i l y avoit tant que nuls nel poist croire, s'il 
ne les veist a l'ail, et le lonc et le lé de la ville qui de totes 
les autres ere souveraine. VILLEHARDOUIN. 

(4) Odón de Deuil, ap. CHIFFLET, Genus ilhistre sanc-
t í Bernardi, pág. 37. 

lentos habitantes, y tantos ladrones como mendi
gos: tampoco se conoce el miedo ni la vergüenza, 
porque el crimen no es castigado por las leyes, ni 
aun descubierto siquiera.» 

Si los ciudadanos quedaron atónitos de aquel 
inesperado ataque, no estaban menos,sorprendidos 
los cruzados de su propia osadía; pero cuanto más 
maravillosa era la empresa, más comprendían que 
solo debían fiar en su espada. En el jardín y pala
cio de la ribera asiática, donde Alejo I I I olvidaba 
los cuidados de su imperio, acamparon los cristia
nos, y navegando junto á las murallas de Constan
tinopla, mostraban á los griegos el jóven preten
diente, en cuyo favor esperaban un levantamiento; 
pero no consiguiéndolo, se aprestaron al ataque. 
Después de haber roto las cadenás del puerto, to
maron á Calata y dieron el asalto. Alejo habla 
dejado la escuadra y el ejército en1 estrema debili
dad por avaricia; la ciudad se defendió mal á pe
sar del fuego griego, de los varangos y písanos. En 
medio del combate, llevado Dándolo por los suyos, 
hizo que le pusieran en tierra con el estandarte de 
San Marcos, que en breve tremoló en lo alto de 
una torre, quedando rendida Constantinopla (17 de 
julio de 1203). 

Por primera vez se atrevió Alejo á mirar al ene
migo cara á cara; y revestido con sus insignias im
periales atacó á los franceses, menos venturosos 
que los venecianos; pero en breve le faltó el de
nuedo, y huyo á Tracia á bordo de un bu^ue, 
abandonándolo todo á los vencedores. Entonces 
maldecían todos á porfia de aquel á quien adula
ban el dia antes; y sacado Isaac de su prisión para 
ser restablecido en el trono, mueve á compasión 
con sus padecimientos cuando hablan terminado. 
Presentáronsele los enviados de los cruzados, á fin 
de que ratificara la promesa hecha por su hijo, de 
aprontar doscientos mil marcos, víveres para un 
año, y toda clase de socorros para la guerra santa; 
y hubo de aceptar, si bien suplicándoles que se 
quedasen acampados en Calata, es decir, en el lí
mite opuesto. 

Este cambio repentino, este triunfo que ahorra
ba temidos combates, colmaron el alborozo de los 
cruzados, que provistos con toda abundancia, no 
cesaban de admirar tantas magnificencias y prin
cipalmente las reliquias de que habla allí tan 
devota profusión. Después de coronado Alejo I V 
en medio del cortejo de los barones, pompa des
usada entre los emperadores de Oriente, pagó 
parte de la suma prometida. Si hubiera continuado 
la buena inteligencia entre latinos y griegos, quizá 
era aquella la ocasión de rejuvenecer el Imperio, 
haciéndole entrar en la alianza cristiana para to
mar parte en la empresa común, y repeler de con
cierto al enemigo de toda la cristiandad. 

En esto, los barones enviaron como leales caba
lleros, heraldos al sultán del Cairo y Damasco, 
para anunciarle su llegada, en nombre de Cristo, 
del emperador de Constantinopla, de los príncipes 
y señores de Occidente. Informaron también al 
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papa y á los príncipes cristianos del feliz éxito de 
sus armas, invitándoles á tomar parte en su júbilo; 
pero el papa respondió con repulsas, y se negó á 
bendecirlos. Aceptó sólo las escusas de Alejo, 
exhortándole á sostener sus promesas. 

Y esas promesas consistían en dar dinero y unir 
la iglesia griega con la latina. La primera arruinó 
á Alejo obligándole á despojar hasta las iglesias; 
la segunda le obligó á hacer abjurar el cisma á 
los suyos, y los cruzados no escatimaron la vio
lencia contra los que resistían. Se atrajo de esta 
manera el odio de sus súbditos; y así rogaba viva
mente á los cruzados que no se fuesen, so pena de 
sucumbir él bajo las revueltas y volver la herejía 
á levantar cabeza. Les suplicaba aguardar la pri
mavera, prometiéndoles subvenir hasta entonces á 
sus necesidades. 

Un incendio que asoló á Constantinopla por es
pacio de ocho dias, hizo que el descontento llegase 
á su colmo; y bien vió Alejo que no üodia contar 
sino con los latinos. Pero viviendo%ntre ellos 
perdía más y más su autoridad; y más de una vez 
aconteció que arrebatándole un marinero venecia
no la diadema de piedras que ceñía su frente, le 
cubrió con su gorro. Indignaba á los griegos, y 
el ciego Isaac tenia celos de su hijo. Rodeado de 
monges y astrólogos, descuidaba Alejo los nego
cios, y no encontraba otro remedio á los motines 
que hacer trasladar desde el hipódromo á su pala
cio 'el jabalí caledonio, símbolo del pueblo enfu
recido, así como el pueblo derribaba una estátua 
de Minerva, á la que acusaba de las desgracias 
presentes. 

En esto llegaron de Palestina cruzados vestidos 
de luto, para anunciar que los cruzados de Flan-
des y Champaña, con muchos ingleses y bretones, 
se hablan separado del ejército cristiano en Zara 
y desembarcado en Siria,, y aliados con el príncipe 
de Armenia, hablan sido sorprendidos y destroza
dos por los musulmanes. Añadian que el hambre 
y la peste asolaban aquel país, y que se hablan en
terrado dos mil cadáveres en un dia en Tolemai-
da (1204). Solicitaron entonces los cruzados el 
pago de los subsidios prometidos; pero no atre
viéndose ambos emperadores á esplicarse abierta
mente por temor de sublevar al pueblo, respondie
ron á su demanda con insolencia. Entonces los 
latinos se dispusieron á volver á tomar á Constan
tinopla, y los griegos á incendiar la escuadra ve
neciana. Diez y siete naves incendiarias se lanza
ron durante la noche, y ya los griegos se regocija
ban desde 4o alto de las murallas viendo al fuego 
adelantarse hácia sus barcos. Pero los latinos lle
gan á ahuyentar el peligro, é indignados con se
mejante traición, no escuchan ya las protestas de 
su protegido. Esparce la noticia Murzuflo, astuto 
conspirador, que fingiéndose amigo de todos, enga
ñaba á todos, de que Alejo quiere entregar Cons
tantinopla á los latinos, por lo que el pueblo que 
suele sér más feroz cuando tiene más miedo, pide á 
voces otro emperador. Alejo IV es estrangulado | 

{25 enero); Isaac muere de espanto y dolor, y Mur
zuflo es llevado en triunfo á Santa Sofía. Entonces 
el dux y los barones latinos juraron vengar á Ale
jo y atacar á Murzuflo (Alejo V) (abril). Este, á 
quien no faltaba el valor que debe tener un jefe 
del pueblo, corría armado de espada y maza fer
rada, la ciudad, reanimando con su valor el de los 
griegos; y trató de nuevo de incendiar la flota y 
sorprender á los latinos; pero cuando el estandarte 
de la Virgen Maria cayó en manos del enemigo, 
creyéndose los griegos abandonados de su protec
tora, se encerraron en la capital, donde cien mil 
hombres trabajaron noche y dia en preparar la de
fensa. Conocían los cruzados la dificultad de to
mar una plaza tan admirablemente situada. Sin 
embargo, reunidos en consejo, decidieron que 
Murzuflo seria depuesto y que le sustituirla un 
emperador latino, á quien pertenecería la cuarta 
parte de las conquistas; que el resto seria dividido 
entre los venecianos y franceses, y que se deter
minarían los derechos feudales de los emperado
res, de los súbditos, de los grandes y pequeños 
vasallos. 

Toma de Constantinopla.—De esta manera se re
partían él botín antes de obtenerlo. Principiado 
el asalto por la parte del mar, se apoderan de los 
baluartes. Murzuflo huye, y la muchedumbre cor
re á Santa Sofia para darse otro emperador. Re
cae la elección en Teodoro Láscaris, yerno de 
Alejo I I I , que trata de reanimar al pueblo contra 
los latinos, ya encaramados en los baluartes; pero 
nadie le secunda, y se ve reducido á implorar mer
ced. Prometieron los jefes el perdón, y trataron de 
preservar algunos edificios; ¿pero era posible de
tener esta multitud de guerreros, en la embriaguez 
de poseer por fin una presa tan largo tiempo co
diciada? Nada se libertó, ni el pudor, ni la santi
dad de las iglesias ó de los sepulcros. Una prosti
tuta subió al pulpito de Santa Sofia; mulos carga
das de despojos manchaban los altares con la 
sangre que corría de sus heridas; habla quien se 
ponía los vestidos talares de los griegos, y ador
naban sus caballos con los gorros de tela y los 
cordones de seda de lo,s orientales; y corrían las 
calles llevando en vez de espadas papel y escrito
rios, para hacer mofa del saber afeminado de los 
griegos. Fueron derribados ó estropeados los mo
numentos con que hablan enriquecido á la ciudad 
Constantino y sus sucesores (5). El oro y las al
fombras, lo mismo que las reliquias eran robadas. 

(5) Fué entonces cuando los venecianos adquirieron 
los caballos de Lisipo, que adornan actualmente la fachada 
de san Márcos. Narra Sanuto que al trasladarlos á Vene-
cia se rompió la pierna de un caballo. Domingo Morosini 
que mandaba el bajel de trasporte, solicitó conservarla 
como un recuerdo; á lo que accedió el Consejo; pero hizo 
que le pusiesen otra nueva, y yo mismo la he visto, añade. 
Este hecho no fué advertido por los que describieron aquel 
trofeo de cautas victorias. 
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con ayuda de fraudes, de violencias, y sin que se 
retrocediera ante la efusión de sangre, llenándo
se así de ellas el mundo. Terminado el saqueo, 
celebraron los vencedores devotamente la Pascua. 

Murzuflo se refugió al lado de Alejo I I I , su sue
gro, quien después de una cortés acogida, le man
dó sacar los ojos y le espulgó de su corte. Preso en 
seguida' por los latinos, fué arrojado ignominiosa
mente desde lo alto de una columna. Cuando Ale
jo I I I aspiraba á evadirse cayó en manos del mar
qués de Monferrato, quién le llevó á Italia, desde 
donde logró al fin escaparse. Retirado al lado del 
sultán de Iconio, volvió á asaltar á Lascaris con 
los turcos; pero éste se apoderó de su rival, y le 
encerró en un monasterio de Nicea. 

El botin que debia repartirse en común (y mu
chos fueron ahorcados por no haber presentado 
fielmente lo que habian cogido), ascendió á qui
nientos mil marcos de plata (24.000,000 de pese
tas), á pesar de los estragos de dos incendios, y 
de haber retirado la cuarta parte para el futuro 
emperador y el precio de flete de los venecianos. 
Se puede, pues, calcular en totalidad en cincuenta 
millones. Cierto es que si el todo fuera abandona
do á los venecianos como pedian, hubieran sacado 
mejor partido y con menos crueldades, Hízose el 
reparto en la proporción siguiente: un caballero 
recibió tanto como dos hombres de á caballo, y un 
hombre de armas de á caballo tanto como dos in
fantes. 

Balduino emperador.—Confióse la elección de 
un emperador á seis electores venecianos y á otros 
tantos eclesiásticos franceses. Los candidatos pro
puestos fueron Enrique Dándolo, el. marqués de 
Monferrato y Balduino IX, conde de Flandes. Dán
dolo no quiso trocar por un trono el título de jefe 
de una república victoriosa; y sus compatriotas, 
por rivalidad contra un príncipe vecino, se pro
nunciaron en favor de Balduino, que fué proclama
do. El advenimiento del nuevo emperador, á quien 
revistió la púrpura el legado pontificio, fué cele
brado con fiestas al estilo de Occidente, y con 
cánticos latinos en las iglesias. Se le ofreció, según 
costumbre, una vasija lléna de osamentas y de 
polvo, y se prendió fuego á un copo de algodón, 
para traer á su memoria cuán próximas estaban á 
desvanecerse las glorias de este mundo. 

Esta conquista, que habian tenido grande anhe
lo de intentar los primeros cruzados, era un triun
fo para el papado, aunque se habia hecho con
tra la voluntad del pontífice. Balduino tomó el tí
tulo de caballero de la Santa Sede. Escribió al 
papa Inocencio como si hubiera sometido una na
ción nueva á la supremacia romana, invitándole á 
que fuera personalmente á gozar de esta victoria. 
El marqués de Monferrato se manifestó dispuesto 
á seguir las indicaciones del papa, volviendo á su 
patria ó á morir en aquel pais. El mismo dux de 
Venecia alegó para escusar la espedicion, la nece
sidad de un punto de recalada en Constantinopla 
para dirigirse desde allí á Jerusalen, é imploró la 
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absolución. No mirando Inocencio I I I la ventaja 
de la Santa Sede, les censuró por haber preferido 
las glorias terrenales á las del cielo; les intimó que 
pidieran perdón á Dios por la licencia militar y por 
la violación de las cosas sagradas, y que merecie
ran su misericordia cumpliendo el voto de libertar 
la Tierra Santa. Con esta esperanza, dió su ben
dición á los que estaban en entredicho, se felicitó 
con los obispos del castigo impuesto á los griegos 
contumaces, é invitó á otros cristianos á participar 
de nuevas glorias y fatigas. 

Conforme á lo pactado, tocó á Balduino la cuarta 
parte de todas las posesiones del imperio, es de
cir, los dos palacios de Blacherna y de Bucaleon, 
con la Tracia: Venecia obtuvo tres de los ocho bar
rios de la ciudad y un cuarto y medio del imperio, 
á saber la mayor parte del Peloponeso, las islas y 
la costa oriental del Adriático, las de la Propónti-
de y del Ponto-Euxino, las riberas del Ebro y del 
Varda, las plazas marítimas de la Tesalia, y las 
ciudades de Cipsede, Didiraotica y Andrinópolis: 
tocaron á los franceses la Bitinia, la Tracia, Tesaló-
nica, Grecia desde las Termópilas hasta el cabo 
Sunio, y las grandes islas del Archipiélago: los paí
ses situados más allá del Bósforo, con Candia, fue
ron adjudicados al marqués de Monferrato, des
pués rey de Tesalónica. También las iglesias de 
Constantinopla fueron repartidas entre venecianos 
y franceses, y Tomás Morosini fué nombrado pa
triarca. Fué esplendidísima la victoria, aunque 
poco segura. 

Estas adquisiciones tan rápidas habian acalora
do las imaginaciones, y ya los barones de Occi
dente se consideraban poseedores de reinos y du
cados á orillas del Orente y del Eufrates; otros 
empleaban su parte del botin en la compra de feu
dos en el territorio conquistado, cuyo avasallamien
to aun no estaba cumplido del todo. Volvieron de 
Palestina los que se habian dirigido á aquel punto; 
acudieron los hospitalarios y los templarios adonde 
habia que ejecutar empresas fáciles y lucrativas; y 
así parecía que en todas partes se alzaban nuevos 
Estados, á medida que cada cual quería hacer va
ler en ventaja suya el único derecho de aquel ins
tante, el de la espada. Así sometieron los latinos 
á su autoridad todas las riberas de la Propóntide 
y del Bósforo hasta la antigua Eólide, y desde el 
Helesponto hasta el Ida. Invadieron la Grecia por 
las Termópilas indefensas. El Atica y el Pelopone
so aguardaban su salvación de aquellos nuevos hé
roes, y Argos, Corinto, Tebas, Atenas, la Acaya, 
Esparta, tuvieron príncipes nuevos. Luis, conde de 
Blois, fué duque de Nicea ó Bitinia; Guillermo de 
Champlitle, bastardó de Champaña, fundó el prin
cipado de la Acaya, del cual dependían como feu
dos los ducados de Tebas y de Atenas, conquista
dos por el borgofion Otón de la Roca. Champlitte 
fué después despojado por Godofredo de Villehar-
douin, á quien los venecianos reconocieron como 
príncipe de toda la Morea, aunque reservando 
para sí Modon y Coron: Atenas y Tebas pasaron 

T . v.—66 
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igualmente á la familia de Brienñe. Jacobo de 
Avesnes, señor de Hainaut, obtuvo el Negroponto; 
Raniero de Tritch se hizo duque de Filipópolis, y 
el conde de Saint-Pol, príncipe de Demótica. 

A la caida del imperio pareció como si se des
pertaran la actividad y la vida entre los griegos, 
varios de los cuales establecieron nuevos reinos. 
El de Nicea, fundado por Teodoro Lascaris, com
prendía la Bitinia, la Lidia y la Frigia. 

Los Asises de J e r u s a l e n fueron introducidos en 
el imperio griego así como las leyes de los latinos 
y de los francos; y las diversas partes del territorio, 
gobernadas á estilo de los feudos de Europa. Así, 
por ejemplo, los venecianos se abrogaron la sobe
ranía sobre cuarta parte y media del imperio, y 
Venecia abandonó la mayor parte de aquellas con
quistas á sus nobles, bajo condición de homenaje 
feudal (6). En todos estos paises se prestaba jura
mento de fidelidad, se pagaban impuestos y se 
daban subsidios de guerra. Sólo se podia negociar 
con los venecianos, y cualquiera de éstos que allí 
se establecía, quedaba independiente y con go
bierno propio. De este modo, la metrópoli, libre de 
cuidados, podia conservar fácilmente su domina
ción con las escuadras que constantemente tenia 
en el mar. 

Candía. — Candia era, sin embargo, demasiado 
grande para concederla á uno solo. En su conse
cuencia, se introdujo allí una colonia y se institu
yeron noventa caballeratos (1252), setenta y cinco 
de los cuales fueron distribuidos á otros tantos caba
lleros, y construyeron la ciudad de la Canea con mu
rallas y fosos, en que obligaron á trabajar á los cam
pesinos, á razón de uno por cada caballerato. La 
jurisdicción de la ciudad y su distrito pertenecía al 
capitán y consejero de la república elegido en Ve-
necia: el barrio de los judios, el puerto, el arsenal, 
y las puertas formaban parte del concejo veneciano. 
Los caballeros fueron obligados á llevar de Vene
cia á Candia y de mantener á su costa cada uno 
dos Caballos, uno de valor de ochenta libras vene
cianas, otro de cincuenta, de edad de tres años; 
luego á comprar otro de veinte y cinco libras en el 
término de mes y medio. Además cada uno tuvo 
que tener un soldado con un buen caballo cubier
to de hierro, y tres escuderos con coraza y las de
más armas de la caballería; y además dos ballestas 
de cuerno con dos escuderos capaces al menos de 

(6) Los Sanutos fundaron el ducado de Naxos, que 
comprendía también las islas de Paros, Melos y Santorin; 
los Navajeros tuvieron el gran ducado de Memnos; los Mi-
chiel el principado de Ceo; los Dándolos, el de Andros; los 
Ghisi, el de Teon, Micon y Soiros; y otros los señorios de 
Metelin y Lesbos, de Focea, de Enos, los condados de Zan-
te, Corfú, Cefaloniá y el ducado de Durazzo. Después los 
Viari fundaron el de Galípoli en el Quersoneso tracio. 
También se concedieron feudos á algunos extranjeros, como 
á Miguel Comneno el pais situado entre Durazzo y L e -
panto; á Robano delle Carceri, el Negroponto, y á Teodo
ro Brana, Andrinópolis. 

dispararlas, oriundos de nación latina y de veinte 
á cuarenta años. Cada caballero debía tener com
pleta armadura con su caballo cubierto de hierro. 
Agraciados los soldados con un semícaballerato 
tuvieron que llevar de Venecia un caballo de cin
cuenta libras por lo menos y dos escuderos; luego 
proporcionarse otro caballo en el término de mes 
y medio, de coste de veinte y cinco libras; y por úl
timo tenían que estar bien armados. El sueldo de 
cada caballero se fijó-en setecientas libras. Estos ca
balleratos no podian ser empeñados ni embargarse 
por deudas; y el sueldo tenia que emplearse en la 
adquisición de tierra, y no de otro modo, hasta que 
se empleara totalmente. Por lo demás, cada cual 
estuvo obligado á ayudar en todo á los gobernado
res de la isla, y especialmente al concejo de Ve-
necia (7). Se respetaba á los nobles del pais, dán
doles participación en el gobierno. Este respeto 
se estendió hasta una antigua colonia de sarrace
nos. El consejo mayor, compuesto de indígenas, 
elegia los magistrados, escepto el gobernador y sus 
dos consejeros. 

Pero la conquista hecha sin sentido agotaba los 
manantiales de la prosperidad pública hasta el 
punto de hacer desaparecer los medios de existen
cia. El sistema feudal impedia el concierto en 
tiempo de guerra y el buen órden en tiempo de 
paz. Algunas ciudades se reglan mitad según las 
leyes feudales, mitad con arreglo á las de Venecia, 
ó en conformidad al derecho eclesiástico. Además 
la suavidad del clima enervó muy pronto á los sol
dados, y el menosprecio recíproco impidió á ven
cedores y vencidos fundirse en un solo pueblo. 
Considerando Joanicio, rey de los búlgaros, á los 
cruzados como hermanos, envió á solicitar sft 
amistad; pero el emperador le trató de rebelde y 
le ordenó que fuera á prosternarse delante de su 
trono. Joanicio disimuló y aguardó la ocasión del 
descontento de los griegos. Ahora bien, indigna
dos éstos contra sus conquistadores, no tardaron 
en acudir á él para que les ayudase en su vengan
za. De repente comienza el asesinato de los lati
nos diseminados en el imperio (1205); son derri
badas sus banderas, y reemplazadas por las de los 
búlgaros. Reúne Balduino sus fuerzas, se prepara 
á la defensa y ataca á Andrinópolis, ciudad muy 
fortificada. Adelántase Joanicio contra él, y la ban
dera de San Pedro que le ha dado el pontífice, 
ondea enfrente de la cruz de los latinos, guiando 
hordas de cómanos, nación feroz que bebia san
gre y sacrificaba á los. cristianos en los altares, 
y de tártaros, de veloces corceles, que peleaban 
huyendo. Vencidos los francos, perecen los más 
valientes. Balduino queda prisionero entre los búl
garos, y los griegos se regocijan al ver á sus ven
cedores arrollados por todas partes. Veinte mil 

(7) Decretum Venetum. ap. CANCIANT, V, 124; BUCHÓN, 
Investigaciones históricas, genealógicas y numismáticas sobre 
el principado francés de la Morea. 
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armenios que habían tomado parte por los cruza
dos, fueron muertos. El feroz búlgaro lleva igual
mente la desolación á todas partes, amigos ó ene
migos. Pronto se ven los griegos obligados á im
plorar el socorro de los latinos; algunas ciudades 
se rebelan, son asolados los campos, y Joanicio 
concluye una alianza con Láscaris, enemigo irre
conciliable de los cruzados. 

Esparcióse la noticia de que Balduino habia pe
recido; pero nadie podia decir de qué modo. Sin 
embargo, veinte años después un anciano se pre
sentó á Juana, condesa de Flandes, su hija, dán
dose por padre suyo. Ella no le reconoció; pero 
el pueblo sí; así fué que Juana tuvo que refu
giarse al lado de Luis V I I I , rey de Francia, que la 
repuso con su ejército. Como el anciano no pudo 
contestar á algunas de sus preguntas, le trató de 
impostor, y le condenó á muerte; lo que le valió 
ser execrada por el pueblo como parricida. 

También habia muerto Enrique Dándolo, des
pués de haber visto la rápida decadencia del i m 
perio latino (1206); sucedió Enrique de Hainaut á 
su hermano Balduino, en medio de desastrosas 
circunstancias, y de una doble guerra que hubo de 
sostener con los griegos de Asia y los búlgaros de 
Europa. 

Esta cruzada, que tuvo por móvil, no ya el en
tusiasmo religioso, sino el espíritu caballeresco, la 
sed de conquistas y de botin, no presenta los pro
digios que señalaron á las demás. El pontífice y 
sus legados son mucho menos obedecidos que los 
jefes; Jerusalen está en boca de todos, pero nadie 
da un paso para libertarla; saben los cruzados que 
están en entredicho, y no dejan de continuar en 
su empresa; en fin, su conquista viene á parar en 
mostrar á los bárbaros que la barrera que les han 
opuesto hasta entonces las murallas de Bizancio 
no era insuperable. Sólo Venecia se aprovechó de 
ella. Más ilustrada que las demás, se llevó obras 
maestras del arte, y como no estaba regida feu-
dalmente, las conquistas de cada uno de los suyos 
fueron sometidas al público; aumentóse su crédi
to, y conservó los paises que convenían á su co
mercio. Permitió á algunos de sus ciudadanos so
meter las islas del Archipiélago, y poseerlas en 
calidad de vasallos (8). 

Los reinos de la Palestina, después de haber su
frido los horrores del hambre, de la peste y de los 
temblores de tierra, estaban en continuo temor 
por las correrías ó por los puñales de los asesinos. 
Después de la muerte de Amalrico I I , rey titular 
de Jerusalen (1205), una niña nacida de Isabel y 
de Conrado, marqués de Tiro, se encontró here
dera de sus derechos; y para reducirlos á hecho por 
medio de los socorros de Occidente, le buscaron 
un esposo en Europa. Felipe Augusto propuso á 

(8) Sobre la conquista de Constantinopla y sobre el 
imperio latino se publicaron muchos documentos por la 
Sociedad del Oriente latino. 

Juan de Brienne, que educado en una familia 
guerrera, no habia podido acostumbrarse al claus
tro, de -donde habia salido para cubrirse de gloria. 
Aceptó con alegría el título de rey de Jerusalen, 
que prometía más fatigas que honor procuraba, y 
prometió ir allá con un éjército. Alentados los 
cristianos de Palestina con esta esperanza, se ne
garon á la proposición hecha por Malek Adel de 
renovar la tregua; pero Brienne no pudo reunir 
más de trescientos caballeros, y hasta las mismas 
fiestas de su coronación en Tolemaida no estuvie
ron seguras de las correrlas de Malek Adel. En 
vano Brienne desplegó mucho valor; pues sin re
cursos y reducido solamente á Tolemaida, pidió 
socorro á Europa (1209). No cesaba Inocencio I I I 
de predicar con este objeto; pero otros muchos in
tereses ocupaban el Occidente. 

Niños cruzados.—Pareció que el ardor que se 
habia apagado en los hombres se habia reanimado 
en los niños. Se vió á una multitud de cincuenta 
mil cruzarse, tanto en Francia como en Alemania, 
y gritar: ¡ Je sús , J e s ú s , devolvednos vuestra c r u z ! 
Se habia anunciado á estos desgraciados tal se
quía, que la mar se agotarla, y nada pudo dete
nerlos. Pasaron los Alpes, contestando á los que 
les preguntaban á dónde iban: Vamos á l iber tar e l 
sepulcro del S a l v a d o r ; pero llegados á Italia, su
cumbieron de fatiga. Treinta mil de ellos que ha
blan pasado por Marsella, cayeron en poder de 
los mercaderes de esclavos que los vendieron en 
Africa. 

Cuando Inocencio supo este desastre, esclamó: 
Aquellos n i ñ o s son un cargo p a r a nosotros que dor
mimos, mientras ellos corren d T i e r r a S a n t a . No 
descuidó el Padre Santo ningún medio para des
pertar la Europa: escribió al sultán del Cairo para 
invitarle á ceder á los fieles la ciüdad santa, anun
ciándole que habia llegado el dia en que Dios, 
apaciguado, la volverla á los que la hablan perdi
do á causa de sus pecados. Legados y obispos, re
corrían toda la Europa; principalmente el cardenal 
de Curzon, que iba dando la cruz á todos los que la 
pedían: niños, ancianos, tullidos y ciegos. Fué se
cundado por Santiago de Vitry, quien por su sa
biduría fué pedido por obispo por los fieles de To
lemaida. En Francia, Felipe Augusto destinó á los 
gastos de la cruzada la cuadragésima parte de sus 
rentas alodiales; en Inglaterra, Juan Sin Tierra 
tomó la cruz, aunque sin intención de pasar á ul
tramar; Federico I I siguió su ejemplo. El papa usó 
de los razonamientos y elocuencia en el concilio 
general X I I (Lateranense IV) ( n á 30 noviembre 
de 1215), donde hablan acudido prelados y seño
res de todos los paises del mundo; pero debia tra
tarse allí de cosas de mayor urgencia. Se mandó 
colocar cepillos en todas las iglesias para recibir 
las limosnas de los fieles. El clero tuvo que con
tribuir con la vigésima parte de sus rentas; el papa 
y sus cardenales se impusieron la décima parte. 
Una paz de cuatro años se proclamó entre los 
príncipes, y la escomunion fué proclamada contra 
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los corsarios que molestaran á los peregrinos en la 
travesía. Se comprometió el papa á proporcionar 
tres mil marcos de plata y cierto número de bar
cos de trasporte; los predicadores prohibieron los 
bailes, los torneos, los juegos públicos, y exhorta
ban en las cortes y plazas á los fieles á tomar la 
cruz. Pareció despertarse el antiguo fervor; volvie

ron á aparecer los milagros; los trovadores cesaron 
de cantar los amores para hacer resonar el grito 
de guerra. Los cruzados se disponían á seguir á 
Inocencio, que habia prometido guiarlos en per
sona; pero en medio de los preparativos, murió 
(16 julio de 1216), y con él se desvaneció esta es-
pedicion. 



CAPÍTULO IV 

Q U I N T A Y S E X T A C R U Z A D A , 1218-29. 

Honorio I I I de los Savelli, que le fué dado por 
sucesor, se apresuró desde el dia siguiente de su 
exaltación al trono pontificio, á escribir á los cris
tianos de Soria que continuaria la obra de Ino
cencio I I I . A l mismo tiempo exhortó á los obispos 
á predicar la guerra santa, y á los príncipes á ha
cer las paces, á fin de poder dirigir la empresa. 
Pero Francia é Inglaterra continuaban sus hostili
dades; Federico I I no sabia más que prometer y 
retractarse de sus promesas, aunque se mostraban 
propicios á la espedicion los prelados y los seño
res de Alemania. Especialmente Andrés I I de 
Hungria, que habia jurado á su padre cumplir el 
voto que este rey habia hecho en su lecho de 
muerte, tomó la cruz y se dispuso á partir, á pe
sar de las disensiones suscitadas en sus Estados 
por las intrigas de su mujer Gertrudis: mandó 
también predicar la cruzada en los paises recien 
convertidos, de donde acudieron á alistarse bajo 
sus banderas fervorosos reclutas. 

Habiéndose puesto al fin en camino en compa
ñía de los duques de Baviera y de Austria, y de 
muchos señores y prelados alemanes, llegó á Es-
palatro, desde donde las naves de Venecia, de 
Zara y de Ancona les trasladaron á Chipre (1217). 
Incorporáronseles en aquel punto otros cruzados 
procedentes de Brindis, de Génova, de Marsella; 
y habiéndose unido á ellos Hugo de Lusiñan, rey 
de Chipre, pasaron á Tolemaida. 

A la llegada de este fuerte ejército se regocija
ron los cristianos y se asustaron los musulmanes; 
pero en breve la falta de víveres obligó á los cru
zados á dedicarse al merodeo. Guiados por los re
yes de Jerusalen, de Chipre y de Hungria, pasaron 
por las tierras de los cristianos, atravesaron, con la 
cruz alzada y cantando, la Palestina hasta el Jor
dán, luego las llanuras de Jericó y las riberas de 

Genezaret, haciendo prisioneros y botin, aunque 
sin dar ninguna batalla. 

Malek Kamel.—Malek Adel renunciando espon
táneamente á un reino adquirido por desmanes 
(1218), habia cedido el Cairo á Malek Kamel 
(Meledino), su hijo mayor; Damasco á Cora-
dino {Cherif-Eddyn)\ Balbek, Bosra y otros prin
cipados á sus demás hijos, no reservándose más 
que la autoridad suprema, que bastaba para hacer 
que se le considerara como sosten del islamismo 
en aquellas comarcas. Previendo que los cristia
nos no permanecerían largo tiempo acordes, pro
hibió que se les inquietara y mandó únicamente 
que los musulmanes se fortificaran en las inme
diaciones del monte Tabor. Fueron los cristia
nos á atacarles en sus trincheras con el valor más 
denodado y á pesar de las dificultades, alentán
doles á ello el patriarca y los recuerdos que iban 
unidos á aquel santo monte; pero tardaron poco 
en ser puestos en derrota, siendo la principal cau
sa de ella la indisciplina y las rivalidades. 

Entonces estallan las malas pasiones: el patriar
ca rehusa llevar más el madero de la cruz á los 
combates; acúsanse unos á otros, y los cruzados 
acaban por dividirse en cuatro cuerpos, á fin de 
maniobrar separadamente y de proporcionarse ví
veres. En esto muere el rey de Chipre. El de Hun
gria recibe de su pais alarmantes noticias que le 
hicieron abandonar la Palestina á pesar de la es-
comunion del patriarca, sin haber sacado de su 
viaje más provecho que una gran provisión de re
liquias, á las cuales se atribuyó el mérito de haber 
aplacado las disensiones de su reino. 

A este tiempo llegaron de la Frisia y del Rhin 
nuevos cruzados que, después de haber ayudado á 
las victorias conseguidas en Portugal por los espa
ñoles y de haberse reunido á otros cruzados de 
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Holanda, Francia é Italia, llevaban consigo el 
aliento que infunde la victoria y la fe en los mila
gros que hablan acompañado á su espedicion. 
Animados por éstos, Leopoldo V I de Austria, 
Otón de Merania, y otros señores y prelados ale
manes, que se hablan quedado en Palestina, se 
decidieron á atacar á Egipto y desembarcaron 
cerca de Damieta. Estimulaba á los cruzados la 
fecundidad del pais, que habia reparado las pér
didas de las guerras precedentes, y Malek Adel 
pudo saber antes de espirar, como habia caido por 
tierra el baluarte de Egipto. Malek-Kamel propu
so á los cristianos hasta restituirles Jerusalen (5 no
viembre de 1219); pero el cardenal Pelagio, que 
gozaba de plena autoridad sobre los cruzados y 
queria ejercerla, no permitió que lo admitiesen. 
Los príncipes musulmanes se unieron en el peli
gro, formaron sus ejércitos, construyeron fortifica
ciones, desmantelaron á Jerusalen y todos los cas
tillos de las costas de Siria, mientras que las en
fermedades contagiosas mermaban las filas de los 
cristianos: muchos de ellos tomaban la vuelta de 
sus hogares. Las pretensiones de Pelagio eran un 
gérmen de discordias; los naturales embarazaban 
las marchas é inquietaban los cuarteles, haciendo 
que se desbordaran las aguas del Nilo; y al mismo 
tiempo la aparición amenazadora de los tártaros 
en otros puntos impedia reconcentrar las fuerzas 
por aquel lado. 

En Damieta los cristianos no encontraron más 
que pestilentes cadáveres é inmensas riquezas: así 
es que enervados por la opulencia, diezmados por 
el contagio, divididos por las disensiones suscita
das, entre Pelagio y Juan de Brienne, iba todo de 
mal en peor, á pesar de los continuos socorros en
viados por los príncipes de Europa, y especial
mente por el papa. A despecho del rey de Jeru
salen y de todo el que tenia algún conocimiento 
de la guerra y del pais, ordenó Pelagio que avan
zara todo el ejército sobre el Cairo; pero vergon
zosas derrotas probaron cuánta razón tenian los 
primeros. Reducidos á todas las angustias del 
hambre, tuvieron que resignarse los cruzados á 
concluir con los musulmanes una paz de ocho años. 
El rey, el legado, Luis, duque de Baviera, y mu
chos prelados quedaron en calidad de rehenes 
bástala restitución de Damieta (1221). 

Federico II.—Como el rey se hallase sentado 
enfrente del sultán, prorumpió de repente en llanto, 
y habiéndole preguntado el sultán porqué lloraba 
de aquel modo: Mot ivo tengo p a r a ello, respondió, 
cuando veo a l pueblo confiado p o r D i o s á miestros 
cuidados, perecer en medio de las aguas y ator-
metitado por e l hambre. Enternecido de su pesa
dumbre, el sultán lloró igualmente, y luego envió 
por cuatro dias consecutivos treinta mil panes 
para los pobres y los ancianos (1). Retiráronse, 
pues, los cruzados, después de crueles padecimien-

(1) Contin. de Guillermo de Tiro. 

tos y sin ningún resultado: quejábanse en alta voz 
los de Palestina del cardenal Pelagio, y el papa 
Honorio imputaba todo el mal á las dilaciones de 
Federico, quien renovó entonces la promesa de 
cruzarse. A fin de acelerar la nueva espedicion el 
gran maestre de los templarios, los de los hospita
larios y caballeros teutónicos, el patriarca de Jeru
salen y el mismo rey se dirigieron á Italia y se 
avistaron en Verona con Federico. No solo se ma
nifestó propicio á cumplir su promesa, sino que, 
casándose con Yolanda, hija de Juan de Brienne, 
se obligó á defender como sus propios bienes, el rei
no de Jerusalen, de que debia ser heredero. Brienne 
recorrió los demás Estados de Europa para recla
mar socorros, mientras Federico hacia equipar na
ves en Sicilia, renovaba sus promesas, exhortaba al 
papa á hacer todos sus esfuerzos para afianzar la 
paz, y enviaba á los diferentes príncipes caballe
ros de una de las tres órdenes religiosas. Desolada 
Palestina, aguardaba á Federico como en otro tiem
po hablan aguardado los santos P a d r e s a l M e s i a s 
sa lvador del mundo. Hasta la reina de Georgia es
cribía al papa que sus pueblos belicosos ardían en 
deseos de unirse á los cruzados para vengar los 
ultrajes hechos á la ciudad de Dios. 

La primavera de 1225 era el término fijado para 
la partida; pero nuevamente halló Federico razo
nes ó pretestos para prorogarla. Después aspiró al 
título de rey de Jerusalen con detrimento de Juan 
de Brienne. ¿Cómo hablan de ser todavía oídos 
los predicadores, cuando se descubría á las claras 
la deslealtad de los jefes? Durante este tiempo se 
ocupaban los soberanos en arrancar á los barones 
los restos de la autoridad real; pensaban las ciuda
des en consolidar sus antiguas franquicias y en ad
quirir otrás nuevas, ó en hacerse entre sí la guer
ra; y el emperador abrigaba proyectos ambiciosos. 
Así es que la cruzada era objeto de los discur
sos de todos; pero nadie se ponía en movimiento, 
salvo algún peregrino ó algún caballero aislado. 

Gregorio IX instó con más fervor á Federico, 
«colocado por Dios en este mundo como un que
rubín armado con la espada, para enseñar á los 
hombres descarriados la senda del árbol de la 
vida.» Viendo al fin este príncipe que no habia 
medio de imaginar más dilaciones, se embarcó en 
Brindis (1227). Pero apenas hablan trascurrido 
tres dias, cuando volvió á saltar á tierra, alegando 
la enfermedad de que él y otros se sentían ataca
dos. El pontífice perdió la paciencia y le escomul
gó, denunciándole á toda Europa como infiel y 
perjuro, como autor de la muerte de Yolanda y 
de los cruzados á quienes el hambre y la sed ha
blan hecho sucumbir en la Pulla. Federico respon
dió al pontífice con no menos coraje, y durante 
estas recriminaciones, vanamente imploraba auxi
lios Palestina, porque nadie iba á socorrerla, 

. Venturosamente estalló la discordia entre el sul
tán de Damasco y el del Cairo. El primero pidió 
ayuda á Gelaledin, príncipe poderoso del Carism; 
el otro aspiró á concillarse á Federico, enviándole 
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presentes con la promesa de entregarle Jerusalen, 
si pasaba á Oriente. Acordadas sus estipulaciones, 
Federico se aprestó sériamente esta vez á marchar 
con dirección á Palestina, intentando satisfacer al 
papa y desarmar á su suegro Juan de Brienne, que 
se disponia á recuperar el título de rey de Jerusa
len. Habiendo convocado á las tropas en la llanura 
de Barletta, apareció allí sobre un elevado trono, 
en toda la majestad imperial, con la cruz de pere
grino; y después de haber anunciado su partida y 
leido públicamente su testamento, hizo jurar su 
ejecución á los barones para el caso de que murie
ra en el viaje y activó los preparativos. 

Una cruzada guiada por un escomulgado pare
ció espectáculo escandaloso á Gregorio IX, quien 
miró también como imprudente emprenderla con 
veinte galeras y seiscientos caballos solamente, es
cuadra más propia de un corsario que de un em
perador. Federico no respondió nada y siguió su 
camino, y el papa interrumpió la canonización del 
seráfico san Francisco para fulminar nuevas mal
diciones contra Federico. Este era acogido en Si
ria como un salvador (1228) cuando dos religio
sos franciscanos anunciaron la escomunion, lo 
cual le quitó la confianza y el respeto. Habiéndo
se dirigido MalekXamel desde el Cairo hácia Da
masco, con intención de aprovecharse de la muer
te de su hermano para apoderarse de esta ciudad, 
le envió diputados recordándole sus estipulacio
nes. Como ambos necesitaban grandemente de la 
paz, trascurrió toda la campaña en negociaciones, 
como en una guerra moderna, y estas negociacio
nes fueron rodeadas de misterio. El emperador 
mandó al soldán pieles, escelentes corceles, bellísi
mas armas de Germania, el caballo de batalla, la 
espada y parte de la armadura de que él se servia 
en el campo. Malek le regaló á su vez telas de 
seda, un elefante, dromedarios y monos, otras rare
zas de la India, de Arabia y de Egipto; por último, 
una banda de bailarinas y de cantatrices: esto fué 
para los musulmanes motivo de censura, y de es
cándalo para los cristianos, á quienes daban celos 
y despecho aquellas benévolas relaciones. Final 
mente, el soldán y el emperador celebraron una 
tregua de diez años (1229). Jerusalen, Belén, Na
zareé Toran y los prisioneros serian entregados á 
Federico, y Jerusalen con todo el territorio com
prendido entre San Juan de Acre, Tiro y Sidon, 
los musulmanes conservarían sus mezquitas y el 
libre ejercicio de su culto. Restituíanse mútuamen 
te los prisioneros, y Federico se comprometía á 
apartar á los francos de todo acto hostil contra los 
egipcios. 

Este tratado pareció impio en ambas religiones 
los imanes y cadíes apelaron al califa de Bagdad 
contra la cesión de la c i u d a d del Profe ta \ é in
dignados los obispos de ver confundidos los dos 
cultos, apelaron al pontífice de Roma. El sultán 
de Damasco no quiso reconocer el pacto; el pa 
triarca de Jerusalen puso en entredicho los lugares 
recuperados. De consiguiente Federico hizo su 

entrada en Jerusalen, acompañado sólo de sus ba
rones alemanes y de los caballeros teutónicos. 
Halló la iglesia del Santo Sepulcro enlutada, aban
donada por los sacerdotes; y tuvo que ponerse con 
sus propias manos la corona imperial en su ca
beza (17 marzo). Vencedor y aborrecido, aban
donó á Jerusalen, donde no pudo lograr obedien
cia, ni aun enfureciéndose contra los ciudadanos, 
dando de golpes á los frailes, y poniendo obstácu
los á los peregrinos, que hablan acudido en Se
mana Santa y á los templarios que querían ree
dificar las murallas. Respirando cólera y venganza, 
volvió á su reino de Sicilia, amenazado por los par
ciales del pontífice. Su partida fué no menos fes
tejada que lo habia sido su llegada; y no sin razón 
le echaban en cara las personas sensatas no haber 
hecho nada por asegurar la conservación de lo 
que habia adquirido ni á los fieles. 

De consiguiente pensaba el papa en otra cru
zada; y entre tanto envió una misión pacífica de 
monges á fin de convertir la Siria y el Egipto, y á 
quienes entregó cartas para el califa de Bagdad, 
el sultán de Damasco y los principales musulma
nes. A l mismo tiempo hacia predicar la paz en 
Occidente, y exhortaba á todos los fieles á pagar 
un dinero por semana, lo cual debia bastar para el 
sostenimiento del ejército durante diez años. De
dicáronse los dominicos y los franciscanos á esta 
doble tarea, aunque no salieron más airosos en 
Europa que en Oriente. Tibaldo V, conde de 
Champaña y rey de Navarra, no menos hábil 
trovador que valiente caballero, escitó con sus 
canciones á la cruzada; y muchos adalides se, dis
pusieron á acompañarle en una que debia tener 
por jefe á Federico, reconciliado con el papa. 
Habíanse reunido en Lion cuando les hizo saber 
el pontífice que se hablan suscitado entre él y el 
emperador nuevas disensiones, por lo cual les in
timaba separarse (1239). Algunos obedecieron, 
otros se embarcaron en Marsella, y de este número 
era el rey de Navarra. Llegados á Palestina rom
pieron la tregua y se adelantaron desde Jafa hasta 
Ascalon, si bien fueron sorprendidos y derrotados 
(18 de noviembre). 

Hablan tomado parte los cristianos en la guerra 
civil sobrevenida entre el soldán del Cairo y el de 
Damasco; los templarios por el primero, por el 
segundo los hospitalarios, oponiendo la cruz á la. 
cruz en querellas de paganos, hasta el momento 
en que recuperó á Jerusalen el soberano de Da
masco. Nuevos cruzados hablan llegado de Ingla
terra y de otras partes, bastante numerosos para 
turbar la paz, si bien no para alcanzar la victoria. 
¿Y cómo hubieran podido conseguirlo cuando ar
día Europa en sus disensiones intestinas? ¿cuando 
en el mismo instante era proclamada la cruzada 
contra los herejes del Languedoc, contra el em
perador escomulgado, contra los idólatras de la 
Prusia, y contra los mahometanos de Oriente.? 

Rodolfo de Coevres se presentó un instante 
como pretendiente al reino de Jerusalen (1240), y 
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obtuvo efectivamente el gobierno; pero renunció 
en breve á esta dignidad vana y peligrosa. Ricardo, 
conde de Cornualles, sobrino de aquel Corazón 
de León cuyo nombre inspiraba todavia espanto 
á los musulmanes, se encaminó a Palestina con 
dinero y tropas; pero no pudiendo estinguir la 
guerra á muerte que se hacian las dos órdenes 
rivales, se limitó á celebrar con los Ayubitas un 
tratado por el cual se restituyeron á los cristianos 
Jerusalen, Ascalon y Tiberíade. 

No se hallaba en condiciones menos deplorables 
el reino de Constantinopla (1216). Pedro de Cour-
tenay, príncipe de la casa real de Francia, llamado 
para suceder á Enrique de Flandes, fué sorpren
dido en el camino y asesinado de Orden de Teo
doro Comneno, príncipe de Epiro. Vencido Ro
berto, su hijo, en una batalla por Juan Vatace, 
emperador de Nicea (1219), perdió todas las pro
vincias situadas más allá del Bósforo y del Heles-
ponto, al mismo tiempo que por el príncipe de 
Epiro le eran arrebatadas la Tesalia y una parte 
de la Tracia. Habia llegado, pues, el enemigo, á 
acampar bajo los muros de Constan tinopla. Hasta 
habian cesado de respetar á Roberto sus subditos. 
Como habia contraído matrimonio con una jóven 
ya prometida á un caballero borgoñon, éste asaltó 
el palacio imperial una noche, se llevó. la esposa 
del príncipe y su madre, ahogó á ésta y cortó á la 

otra la nariz y los labios; atentado que afectó tanto 
al emperador que murió de pesadumbre (1228). 

Balduino I I , todavia niño, sucedió á su hermano, 
y luego Juan de Brienne, su tutor, antiguo rey de 
Jerusalen, derrotó á los griegos y búlgaros que ha
bian penetrado en el puerto de Constantinopla y 
los escarmentó con victorias maravillosas, pero no 
hubieran bastado á remediar tanto decaimiento de 
fuerzas, si los búlgaros no se hubieran enemistado 
con el emperador de Nicea. El héroe continuó has
ta la edad de ochenta y nueve años defendiendo 
aquellas ruinas y murió con el humilde hábito(1237), 
pudiendo prever que nada quedarla á sus suceso
res. El mencionado Balduino, su yerno, destinado 
á sucederle, no pudo; y fugitivo vagó por Europa 
mendigando socorros y careciendo hasta de pan 
muchas veces. 

A tan mísera condición llegaron los cristianos 
en Oriente, cuando los mongoles, nuevos y más ter
ribles enemigos, se presentaron á preparar fuertes 
sacudimientos á la sociedad; pero como después 
tendremos que ocuparnos de ellos, bastará indicar 
aquí que ya por casualidad, ó ya por una causa 
desconocida, sus ejércitos no se arrojaron sobre el 
imperio latinó ni sobre las posesiones cristianas 
de Soria (Siria), si bien indirectamente contribu
yeron á los acontecimientos que después tuvieron 
lugar en ellos. 



CAPÍTULO V 

H E R E G I A S . — N U E V O S F R A I L E S . 

Siempre hemos visto á la libertad abrirse cami
no en el seno de la Iglesia sin desconocer la auto
ridad, y á frecuentes concilios llamados á discutir 
sobre las diversas opiniones, como único medio 
que la Iglesia juzgara oportuno emplear para com
batir á los disidentes. Discusiones ociosas, azote 
de la Iglesia y del buen sentido, fueron en el im
perio de Oriente origen de incesantes disturbios. 
Pero desde que Juan Damasceno introdujo la esco
lástica en aquellas comarcas, temerosos los inge
nios de estraviarse en nuevos errores, no se aplica
ron tanto á indagar verdades nuevas como á es-
plicar y á demostrar los dogmas, con ayuda de la 
revelación y de la dialéctica. La herejía iconoclás
tica atrajo grandes desgracias al Oriente cuando 
en tiempo de Constantino Coprónimo, se veia 
un crimen de lesa majestad en esta esclamacion 
afectuosa: ¡ O h madre de D i o s , r o g a d p o r m í ! 

En el triste oficio de sutilizar sobre las verdades 
parecieron entrar entonces los occidentales. Ya 
Gotescalco y Berenguer impugnaban la presencia 
real en los siglos ix y x i ; y fuese descuido ó mo
deración, es lo cierto que las leyes dadas por los 
antiguos emperadores contra los hereges, no fue
ron aplicadas á estos innovadores como tampoco 
á otros; solamente Gotescalco fué encerrado en la 
abadia de Haut-Villiers; y Gregorio V I I preservó 
á Berenguer de toda persecución. Teniendo los he-
resiarcas en contra la opinión y las leyes, se man
tenían ocultos, satisfechos con un escaso núme
ro de adeptos y ligados con terribles juramentos. 
Sin embargo, de vez en cuando se revelaban algu
nos vestigios, y hácia la mitad del siglo ix, Pedro, 
obispo de Pádua, descubrió en su diócesis una secta 
visionaria sobre la Redención, y derivada de los 
paulicianos de Armenia, que fué disipada cincuen
ta años más tarde por el obispo Gozelino. Tam
bién fueron sofocados en Chalons los errores de un 
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tal Leutardo, quien pretendía que el matrimonio 
repugnaba al Evangelio (1000); así como en Rá-
vena los de un tal Vitgardo, que fundaba sus deli
rios en los escritos de Horacio, Virgilio y Juvenal. 

Poco después de este hecho {1022) se descubrió 
en Orleans una secta de paulicianos y maniqueos 
que negaban los dos Testamentos, sostenían la eter
nidad del mundo, y por consiguiente que no habla 
recompensas póstumas, ni pecado en la sensuali
dad. Los desórdenes de aquella diócesis hablan es
timulado á los sectarios dirigidos por una italiana, 
que habla iniciado á gran número de personas en 
ritos obscenos y sanguinarios. Muchos canónigos 
hablan adoptado estos errrores y los divulgaban 
entre la juventud confiada á sus cuidados. El clé
rigo Eriberto estaba también imbuido en sus er
rores y quiso atraer á esta secta á Arefast, señor 
normando, de quien era capellán: éste se alistó en 
ella por el con&ejo de sacerdotes á quienes con
sultara, á fin de conocerla enteramente y de re
velarla enseguida. Con efecto, se le puso al cor
riente de los ritos, y fué admitido á la mesa celes
te. Esta ceremonia consistía en reunirse de noche, 
llevando una linterna encendida cada uno y la te
man enalto los asistentes, mien tras recitaban una 
letanía de nombres de diablos. A l fin aparecía un 
demonio bajo la figura de un animal pequeño: en
tonces apagaban las luces y abrazaban á la prime
ra mujer que se les ofrecía cerca: uno de los hijos 
nacidos de estas uniones fortuitas, era quemado 
ocho dias después de su nacimiento, y se guarda
ban sus cenizas con una veneración igual á la que 
profesan los católicos al Santo Sacramento. Basta
ba hacer tragar un polvo de aquellas cenizas á 
cualquiera persona que fuese, para que quedara sin
cera é invenciblemente convertida. El rey Rober
to dió órden dé prender á aquellos herejes, entre 
los cuales se hallaron muchos sacerdotes y frailes: 

T. v.—67 
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trece de ellos fueron quemados en una hoguera á 
que prendió fuego el rey con su propia mano; y la 
misma reina se proporcionó el placer de vaciar los 
ojos al que habia sido su confesor, con un tizón he
cho ascua. Después fueron descubiertos otros en 
Tolosa y en Arras, todos manchados con la misma 
lepra. 

El espíritu de discusión fué sostenido por la re
surrección de la jurisprudencia y de la metafísica 
de Aristóteles; y el abuso de la dialéctica volvió á 
empezar, como en tiempo de Sócrates, á hacer con
cebir una idea orgullosa del poder individual, de 
donde resultó que hallándose reducidas la virtud y 
la verdad á puras formas de raciocinio, cada cual 
creyó poder hacer y deshacer religiones. Rebelada 
de este modo la razón contra la autoridad, el ge
nio práctico, carácter de los occidentales, se mez
cló de nuevo con la herejía, las creencias con los 
actos, y la cuestión religiosa con la social. 

Saliendo un tal Pedro de Bruys de los Alpes, 
recorrió la Aquitania, predicando al pueblo, rebau
tizando y formando gran número de apóstoles. Asi 
continuó veinte y cinco años, tal vez protegido por 
los señores y con la connivencia de los obispos. El 
dia de Viernes Santo forma en Saint-Gilles un 
montón con cruces, estátuas de santos, altares, y le 
prende fuego { 1 2 ^ ) : hace enseguida asar carnes de 
las cuales come con los suyos-, pero indignados los 
habitantes, le prenden y le asan vivo. Un discí
pulo suyo, llamado Enrique de Losanna, siguió su 
huella: convertido por san Bernardo, volvió á caer 
en sus errores: el concilio de Reims le condenó, y 
fué encarcelado (1x48). No por eso dejaron de 
continuar los herejes la propagación de sus doc
trinas y el concilio de Tours mandó que fueran 
perseguidos (1163). Pedro Valdo, mercader de 
Lion (1170), se presentó como campeón suyo, 
vendió sus bienes y se erigió en reformador de cos
tumbres. No iba enseñando recónditos dogmas, 
sino preceptos inteligibles á todos, á semejanza de 
Arnaldo de Eresela, diciendo que la Iglesia se ha
bia desviado del Evangelio-, que convenía volverla 
á su sencillez primitiva; que con el culto sm lujo 
ni boato, no tenian riquezas los sacerdotes ni po
der temporal los papas; y que se debian restituir á 
la humilde pobreza de los primeros tiempos. Por 
este motivo fueron llamados sus sectarios pobres 
de Lion ó cataros, es decir, puros. En lo demás, 
se apartaban de la verdad muy poco; y tal era su 
convencimiento, que pidieron permiso al papa 
para predicar (1). Esto equivalía á pedirle permiso 

para separarse de la Iglesia, porque no tardaron en 
negar la autoridad del papa, y enseguida el purga
torio, la invocación á los santos y otros dogmas 
cardinales. Proclamaron la libertad que tenian de 
predicar hasta los seglares, en lo cual parecen haber 
concordado con otros hereejs, de cuyas creencias 
era fundamento la fe en dos principios, uno del 
bien y otro del mal (2). 

Esta herejía, muy divulgada en Oriente, y que 
seduce por la esplicacion vulgar que da de la exis
tencia del mal bajo un dios bueno, fué predicada 

(1) Multa petebant instantia presdicaticnis auctorita-
tem sibi cojtfivnari. Estéban de Borbon ap. GIESLER, p. 510. 
— «Cuando los valdenses se separaron de nosotros, teman 
muy pocos dogmas contrarios á los nuestros, ó quizá nin
guno.» BOSSUET, Hist. des vañations, X I . — Y fray Ramero 
Saccone: Ctifn omnes alia secta immanitate blasphennarum 
in Deum atidientibus horrorem inducant, hac magnam ha-
bet speciempietatis, eo quod coram hominibus juste vivant, 

et bene omnia de Deo credant, et omnes artículos qui in 
symbolo continentur observent; solummodo romemam Eccle-
siam blasphemant et clerum. Conrado Uspergese dice que 
el papa Lucio les condenó por algunos dogmas y obser
vaciones supersticiosas.—Claudio de Seyssel, arzobispo de 
Turin, declaró irreprensible su vida; lo cual califica Bos
suet de nueva seducción del diablo. 

Se han escrito sobre ellos muchas obras, especialmente 
después de haber los protestantes alemanes querido consi
derarlos como sus predecesores. 

BERGXER, Dictionn. de Theol., art. Vaudois. 
Hist. de los albigenses y de los valdenses ó barbets, 1705? 

2 tomos. 
PP. VlC y VATSSETTE, Hist. del Languedoc. 
Después que los reyes del Piamonte volvieron á ocupar 

e). trono en 1814, cualesquiera alborotos que ocurrian se 
atribulan á los valdenses refugiados en los valles, y á más 
hablan auxiliado á Napoleón; resultando de aquí que el 
rey de Prusia y el de Inglaterra los socorriesen. Entonces 
muchos ingleses fueron á visitarles, y se publicaron varios 
escritos, como son; Authentic details of the Valdenses in 
Piemont and other countries, with abridged translations 
0/" L'histoire des Vaudois par Bresse and L a rentrée glo
ríense d'Henri-Armand. With the ancient Valdensian ca-
techism; to which is subjoined original letters, written du* 
ring a residence among the Vaudois of Piemont and wir-
temberg in 1825. Lóndres, en 8.° 

Narrative of an excursión to the mountains of Piemont 
in theyear 1823, and researches among the Vaudois or 
Valdenses protestant in habitans of the Cottien alpes, With 
maps. By. STEPHEN GILLY. Id . 1825. 

The history of the christian Chuich, including thevery Ín
ter esting account of the Waldenses and Albigenses. By 
WILLIAM JONES. Id. , 2 tomos. 

LOWTHEC'S, Bñef observations on the present state o f 
the Waldenses. Id. , 1825. 

A brief sketch of the history and present situation of the 
Vaudois. By HUGH DYKE ACLAND. Id. 1826. 

Investigaciones históricas sobre el verdadero origen de 
los valdenses. Autor católico. Paris, 1836. PEYRUN, Noticia 
sobre el actual estado de las iglesias valdenses: los cree 
contemporáneos del cristianismo. Id., 1822. 

MUSTON.—Historia de los valdenses de los valles del Pia
monte. Paris, 1834. Los hace oriundos de León, que en el 
siglo IV se separó del papa Silvestre, cuando éste aceptó 
bienes temporales de Constantino. 

COMBA.—Historia de los valdenses antes de la Reforma. 
1867. 

(2) Los protestantes pretenden demostrar la antigüedad 
de su doctrina por el hecho de haberse conservado por me
dio de los valdenses, y de consiguiente purgan á éstos de 
la imputación que se Ies hace de maniqueismo. Basnage y 
Bossuet sostienen opiniones contrarias. 
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en los primeros siglos por Manes y por sus discí
pulos, llamados maniqueos, cuyos restos se refu
giaron en Armenia (644). Poco más ó menos esta 
era la doctrina de los paulicianos ya mencionados, 
llamados asi de Paulo y Juan hijos de Calínices, 
que, admitiendo dos principios, infamaban á Cris
to, consideraban como un símbolo la cena, y re
chazaban el Antiguo Testamento. Uno de los más 
célebres paulicianos fué Constantino Silvano que 
proclamó cosas opuestas al Evangelio así como á 
los Apóstoles, y reanimó su secta, que fortalecida 
poseia muchas comunidades en el Asia Menor y 
en la Tracia, á donde Constantino Coprónimo los 
habia confinado (845): después los persiguió Teo
dora llegando hasta dar muerte á cien mil de ellos, 
si hemos de dar crédito á sus tradiciones. Acogidos 
por los árabes se multiplicaron en aquel territorio: 
luego guiados por Carbeas y Chrisoquiro, inva
dieron el imperio, manteniéndose en su territorio 
hasta el momento en que Basilio el Macedonio los 
desalojó de la fortaleza de Tefrica. 

Si se puede encontrar alguna ilación entre las 
relaciones opuestas y estrañas que rodean la cuna 
de los patarinos, se debe á Pedro de Sicilia, que 
diputado en Tefrica por Basilio el Macedonio, 
para tratar del cange de prisioneros, conoció alli 
á los paulicianos y descubriendo que enviaban 
apóstoles á Bulgaria, compuso para refutarlos un 
libro que envió de aquel pais. El antídoto produjo 
poco efecto, y los sectarios se aumentaron de 
tal modo, que tomaron el nombre de búlgaros. 
En 1092 perturbábanla iglesia de Africa. En 1153 
se reunieron en rededor de Pablo de Samosata, de 
donde en concepto de algunos, les vino el nombre 
de paulicianos. Alejo Comneno trató de atraerles 
á la Iglesia única, y tuvo buen éxito, si se ha de 
creer á Ana, su hija, que se prevale de esto, para 
darle el título de décimotercio apóstol. 

Pero ya se hablan difundido por Europa, y pri
meramente por Lombardia, donde reconocían por 
obispo á un tal Marcos, que habia sido ordenado 
en Bulgaria, y cuya autoridad se estendia sobre la 
Lombardia, la Marca y la Toscana; pero habiendo 
ido después allí otro obispo llamado Nicetas, re
probó la órden de la Bulgaria, y Marcos recibió la 
de la Drungaria (3). Se distinguía en Milán, centro 
principal de esta secta, á los modernos cataros de 
los antiguos (4). Estos últimos hablan venido de la 

(3) T a l es la relación de Vignerio, reputado por los pro
testantes como restaurador de la historia eclesiástica. Bibl. 
hist. ad. á la p. I I , pág. 313. También fray Raniero da por 
origen á las iglesias de Francia y de Italia, las de Bulgaria 
y Drungaria. Este nombre proviene de Trugurium ó Trau 
en Croacia. 

(4) Cataro significa/í^rc en griego; y tal vez tomaron 
este nombre á causa de la pretendida inocencia de su vida. 
San Agustin llama ya á los maniqueos cataristas De hczr. 
manich. Los alemanes llaman aun á los herejes keíz er. 
Se les llamó patarinos, de pati, sufrir, porque hacian os-

Dalmacia, de la Croacia y de la Bulgaria; y su 
número se habia aumentado considerablemente, 
cuando á despecho del papa Alejandro se puso á 
favorecerlos Federico Barbaroja; los otros salidos 
de Francia hacia el año 1176. Sin embargo habia 
entre ellos una comunicación incesante; porque 
en 1205 habia ido uno desde Italia á Arras, donde 
se dedicaba al apostolado, rechazando el sacerdocio, 
el bautismo, la cena, la penitencia, y exhortando á 
sus oyentes á abandonar el mundo, á avasallar sus 
pasiones, á alimentarse con sus propias manos: en 
esto hacia consistir la virtud y la justificación. E l 
obispo Gerardo supo atraerle á la verdad con su 
dulzura. 

Hablan echado sobre todo raices en el Langue-
doc, entre el Ródano, el Carona y el Mediterrá
neo, pais más civilizado que el resto de la Galia, 
donde las ciudades se hablan constituido en con
cejos, con una especie de igualdad entre los no
bles y mercaderes, oportuna al progreso de la ci
vilización. El comercio los atraía hácia el Oriente, 
los judíos tenían en Carcasona, Mompeller y N i -
mes florecientes escuelas de medicina; al lado del 
municipio, resto de las instituciones romanas, se 
elevaban, á estilo germánico, el castillo fortificado 
del señor feudal, y las murallas detrás de las cua
les se ponian al abrigo los ciudadanos de las in
cursiones del extranjero ó de la prepotencia de la 
nobleza. Eran también apasionados á las armas, 
no por avaricia ó amor á la patria, sino por espíri
tu caballeresco, por gusto hácia los ejercicios mi
litares y aventuras; lo que hacia que se cruzasen y 
corriesen á Palestina, á España, para combatir 
allí á los árabes. Sin embargo, hablan concebido 
simpatías por estos últimos, desde el tiempo en 
que Narbona habia sido la capital del reino árabe, 

tentación de penitencia, ó áe.\ pater que era su oración. Se 
lee en una constitución de Federico I I : In exemplúm mar-
tirum, qui pro jide catholica martyria subierunt, Patarenos 
se nominant, veluii expósitos passioni, Y también en los 
Asises de Cárlos I : L i vice de ceaus sont coneu par leur an-
ciens noms, et ne vueulent mié q i i i l soient apelé par leur 
propre* noms, mais s'appellent Patalins par aticune excel-
lence, et entendent qtie Patali?is vaut autant come chose 
abandonée a soufrir passion en l'essemble des martyrs, qui 
souffrire7tt torment pour la sainte foy. 

Que el nombre de valdenses se deriva de Pedro de Val -
do, lo desmiente el encontrarlo en un manuscrito de Cam
bridge, que se afirma ser del año 1 ico, es decir, setenta años 
antes que existiese Valdo, y donde se lee en provenzal: 

Que non volita maudire, ni Jurar, ni mentiré, 
Ari avourtar, n i ancire, ni prenre de tceutrui, 
N i venjar se de l i sio ennemie, 
l i l i dison quel e's Vatidés, e degne de murir. 

Tal vez procede de zuald, selva. Con innumerables nom
bres se indicaban las varias sectas, como pobres de Lion, 
gazaros, arnaldistas,josefinós, leonistas, búlgaros (de donde 
procede el bougre de los franceses, y el bolgiron de los 
lombardos), circuncisos, publícanos, insabatatos, comistos 
(derivados de Como) creyentes de Milán, de Bagnolo, dz 
Coficorezzo, vannos, furscos, tomularíos, carantanios... 
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al norte de los Pirineos. Algunos restos de los 
árabes habian quedado entre ellos confundidos 
con los latinos, francos, godos y españoles; ele
mentos heterogéneos de que se habia formado 
esta nación de tan diversa faz. 

En ella se desarrolló la gracia de la imagina
ción y el gusto por las artes y los placeres delica
dos. Los primeros versos compuestos en los idio
mas nuevos habian sido cantados en aquella co
marca con la bandolina del elegante trovador, 
que vagaba por los castillos, celebrando el amor 
y las altas proezas, ó satirizando muchas veces á 
los grandes y á los sacerdotes. El conde de 
Tolosa se habia convertido en conde de Trípoli, 
en la primera cruzada; pasaba por el más rico se
ñor de la cristiandad, aunque estaba rodeado de 
enemigos: haciendo poco caso de las escomunio-
nes de la Iglesia, daba el ejemplo de un lujo es
candaloso, demasiado imitado por sus súbditos. 

La diferencia de orígenes hacia que estos fran
ceses del Mediodia, aunque acordes en su ódio á 
la dominación extranjera, no supiesen unirse ó en
tenderse entre sí, por lo que se aliaban tan pronto 
con el rey de Francia, como con él de Inglaterra, 
dejándose llevar de sus sugestiones hasta el punto 
que no podian tener paz sino cuando las esterli
nas y las tornesas hab ian roto las treguas. 

Entre ellos se propagaron las doctrinas hetero
doxas, mezcladas con las de Emerico de Char-
tres, que enseñaba en la universidad de París que 
la ley del Espíritu Santo habia derogado la de Je
sucristo; se les llamó albigenses, porque la perse
cución dirigida contra ellos empezó en Alby. 
En 1167, habiendo ido allí Nicetas ó Niquitas, 
su pontífice, de Constantinopla, convocó en con
cilio, cerca de Tolosa, á los representantes de la 
Lombardia, de la Francia septentrional, de Alby, 
'Carcasona y Arau (5). Espuso las costumbres de 
los maniqueos de Asia, consagró á varios obispos, 

(5) GIESLER, I I , p. 2.a, pág. 495: Anno MCLXVU. In-
carnationis dominiccB, in mense madii, in diebus illis eccle-
sia Tolosana adduxit papa Niguita in castro Sancti Felici, 
et magna multitudo hominum et mulierum eccl. Tolosana, 
aliarumque ecclesiai um vicince congregaverunt se ibi, ut ac-
ciperent consolamentum, quod dominus papa Niquita ccepit 
consolare. Postea vero Robertus de Spernone, episcopus ec-
clesice Francigenarum, venit cum consilio suo similiter, 
et Sicardus Cellarerius ecclesice Albiensis episcopus venit 
cum consilio suo et Bernardus Catalini venit cum consi
lio suo ecclesice Carcassensis, et consilium ecclesia Arau-
ensis fu i t sibi... Post hccc vero papa-Niqttíta dixit ec
clesice Tolosance:— Vos dixistis mihi ut ego dicam vobis 
consuetudines prijnitivarum ecclesiarum, sint leves aut gra
ves; et ego dicam vobis: septem ecclesice Asia fuerunt divi
ses et íerminatce inter illas, et milla illarum faciebat ali-
quam rem ad suam contradicionem. Et ecclesice Romance et 
Drogometice et MelenguicB et Bidgara et Dalmatice sunt 
divisa et tei viinata, et una ad alteram non fecit aliquam 
rem ad conti adicionem, et ita pacein habent intra se. Simi
liter et vos Jacite. «SANDII NOCLETUS, Hist. eccles. I V , 404: 
Veniens papa, Nicetas nomine, a Co7istantinopoli... 

repartió de diferente manera la diócesis de la Pro-
venza, y predicó la pobreza y la renuncia al mundo. 
No es fácil, por lo demás, aclarar lo que hay de 
verdad en todo esto. 

No es menos difícil saber en qué consistían pre
cisamente los errores de estos heresiarcas, ni si te
nían un fondo común, bajo la variedad infinita que 
es peculiar del error. No tuvieron un libro como 
se dice en el dia, simbólico, que fuese depositario 
de sus creencias, ó al menos no ha llegado hasta 
nosotros, y san Bernardo dice que á diferencia 
de los demás herejes que se revelan y predican 
sus doctrinas éstos no procuraban sino ocultarse. 
Reducidos á los libros que la refutan (6), y á las 
imputaciones recogidas por los historiadores de 
boca de un vulgo prevenido, nos encontramos en
tre doctrinas y culpas contradictorias, ora procla
mando á Dios como criador, ora al demonio; ya 
predicando un dios material, ya que Cristo no fué 
más que una sombra. Unos les hacen admitir á la 
fe á todos los mortales, otros dicen que escluian á 
las mujeres de la felicidad eterna; quien asegura 
que simplificaban el culto, quien, que mandaban 
hacer cien genuflexiones al dia; ya afirman que 
proclamaban lícitos los más groseros deleites, ya 
que reprobaban hasta el matrimonio. 

De todas maneras parece que la creencia en 
ambos principios fué general entre ellos. Atribulan 
al malo la creación del mundo y el Antiguo Tes
tamento, principio de mentira, puesto que habia 
dicho á Adán: S i comes de esta f r t i t a , m o r i r á s ; y 

(6) Este es un punto que otras veces he tratado de es
tudiar con particular cuidado consultando muchísimas 
obras, diversos manuscritos y procesos. Entre los italianos 
contemporáneos, citaremos, ante todo, al reverendo padre 
Moneta, de Cremona, hombre disoluto, que se convirtió 
oyendo predicar en Bolonia á Reinaldo de Orleans, ,y hecho 
inquisidor de la fe, en Milán, en 1220, se lanzó tanquam 
leo rugiens contra las herejias, y escribió una Summa theo-
lógica, abultado tomo en fólio publicado en Roma en I743> 
por el padre Tomás Agustino Riccino,^bajo este título: Ven. 
patris Moneta Cremonensis ordinis predicatorum sancto 
patri dominico aqualis, adversus Cathar-os et Valdenses 
l ibri quinqué. Sacsone, después de haber sido cátaro diez 
y siete años, se convirtió y les persiguió, como veremos. 
Su Summa de Catharis et Leonistis, sive pauperibus de 
Lugduno, se ha insertado en el Thesaurus novus anecdo-
torum, de los PP. Marténe y Durand. Paris, 1717, t. V. E n 
esta Summa se encuentra mencionado un tomo, de diez 
cuadernos, donde Juan de Lugio habia consignado sus er
rores. Buonacorso, ya obispo de los cátaros en Milán, los 
refutó en sn Manifestatio hareseos cathaforum y en el Spi-
cileghim del P. d'Achery, t. I , p. 208 del 1723. E n el an
tedicho Thesaurus, t. V , pág. 1033, se encuentra también 
una disertatio inter Catholicum et Patarimim, y la obra de 
fray Estéban de Belleville, inquisidor. 

Se ha hablado mucho sobre si este punto tiene relación 
con las ideas despertadas en nuestros dias sobre el comu
nismo, ocupándose de ello principalmente Dolinger en la 
Sto? i a eclesiástica 6 la Université Catholique, marzo y abril 
de 1847, y también Schmit en una disertación que fué pre
miada por el Instituto de Francia. 
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Adán la comió y no murió: principio también de 
esterminio porque mató tantos hombres en el dilu
vio, tantos en Sodoma, Gomorra, tantos en el mar 
Rojo, y mandó á Moisés y David que cometiesen 
tantos homicidios. Del Nuevo Testamento, no ad
mitían más que los cuatro Evangelios, las epístolas 
de san Pablo, las siete canónicas y el Apocalipsis. 
Apoyándose en e l obedire oportet magis D e o quam 
hominibus, se emancipaban de toda autoridad ter
restre, no reconociendo ni papa, •ni obispos, ni 
ritos de la Iglesia, ni cánones ó decretales: excluían 
á los sacerdotes de todo poder temporal, y decían 
que la Iglesia romana del modo como estaba go
bernada en sus dias, no era un concilio sagrado, 
sino una congregación de malvados. En su con
cepto, no eran santos el papa Silvestre ni Lorenzo. 
No admitían la estremauncion, el purgatorio, y en 
consecuencia las oraciones por los muertos, la in
tercesión de los santos y el A v e M a r í a . Para con
traer matrimonio bastaba el consentimiento de 
ambas partes, sin que la bendición fuese necesaria. 
El bautismo administrado á los niños no tenia va-, 
lor; Dios no descendía á la hostia consagrada por 
conducto de un celebrante indigno. No habla re
surrección de la carne; era cosa risible la distinción 
de los pecados en veniales y mortales. No velan 
en los milagros sino prestigios del demonio. No se 
debía adorar la cruz porque era símbolo de opro
bio; ni jurar por cosa alguna, ni creer que los ma
gistrados tuviesen derecho para imponer pena de 
muerte ú otro castigo temporal. 

Se ve que arrebatan todo mérito de originalidad 
á los innovadores del siglo xvi , en su atrevida crí
tica sobre los libros sagrados, y á los contemporá
neos en impugnar toda autoridad. Negada ésta y 
reducidos á la razón individual, debían necesaria
mente variar al infinito; lo que hace imposible dis
cernir los matices de sus herejías, en atención á que 
no formaban, como los antiguos filósofos, otras tan
tas escuelas opuestas, y á que no fundaban principios 
superiores, ni establecían símbolos, como los que 
después se separaron de la Iglesia católica (7). Se 

(7) Fr . Estéban de Belleville refiere que siete obispos 
de diferentes creencias se reunieron en la catedral de no sé 
qué ciudad de Lombardia, para ponerse de acuerdo sobre 
los puntos de la fe; pero que lejos de entenderse, se sepa
raron, escomulgándose recíprocamente. Tres sectas domi
naban en Lombardia: los cátaros, los concorezianos y los 
bañoleses. 

Los cátaros, llamados también albaneses (de albigenses 
probablemente por corrupción), se subdividian en dos frac
ciones. A la primera pertenecia el obispo Balansinanza de 
Verona, á la otra Juan de Lugio, bergamasco. Además de 
las creencias comunes que hemos enumerado, decian los 
primeros que un ángel habia llevado el cuerpo de Jesucris
to al útero de Maria, sin que ella tuviese parte en ello; que 
sólo en apariencia el Mesias habia nacido, vivido, muerto 
y resucitado, que los patriarcas habian sido ministros del 
demonio; que el mundo era eterno. Sostenian les otros 
que las criaturas habian sido formadas, las unas por el 

puede, pues, considerar como la definición más 
general de sus doctrinas la que hizo un converso 
al arzobispo Amoldo de Colonia: M i r a n como 
fa l so todo lo que l a I g l e s i a cree ó hace. 

Con respecto á los ritos, conservaban cuatro sa
cramentos, no instituidos por Cristo, sino inven
tados por el hombre. Se acercaban todos los dias 
á la Eucaristía, y cuando estaban sentados para su 
comida en compañía, el de más edad entre los co
mensales se levantaba, y tomando en la mano el 
pan y el vino, decía: G r a t i a domini n o s i r i J e s u 
C h i s t i s i t semper cuín ó m n i b u s vobis; partía el pan 
y lo distribuía para cumplir el precepto del Evan
gelio: «Haréis esto en mí memoria.» El dia de la 
cena del Señor tenian un banquete más solemne. 
Colocándose entonces el ministro delante de una 
mesa, en la cual había una copa de vino y un pan 
ázimo, decía: Roguemos á D i o s que nos perdone 
nuestros -pecados p o r su miser icordia , y que oiga 
nuestros votos, y recitemos siete veces e l P a t e r nos-
ter en honor de D i o s y de l a S a n t í s i m a T r i n i d a d . 
Todos se arrodillaban entonces; después, hecha la 
oración, se levantaban; el ministro bendecía el pan 
y el vino, partía aqUél, daba de comer y beber y 
así quedaba verificado el sacrificio. 

buen principio, y las otras por el malo; pero todas ab eter
no: qu'fe la creación, la redención, los milagros, habian acon
tecido en otro mundo, enteramente diferente del nuestro; 
que Dios no es todopoderoso porque puede ser contrariado 
en sus obras por el principio opuesto á él; que Cristo pudo 
pecar. 

Los concorezianos (llamados tal vez así de la aldea de 
Concorezzo, cerca de Monza) admitían un principio único, 
pero después deliraban sobre la unidad y la trinidad. Según 
ellos, Dios habia criado los ángeles y los elementos, pero 
el ángel rebelde, convertido en demonio, formó al hombre 
y este universo visible: Cristo habia sido de naturaleza 
angélica. 

Los bañoleses (llamados así de Bagnolo del Piamonte, 
ó de la Provenza) querían que las almas hubiesen sido 
creadas por Dios antes que el mundo, y que hubiesen en
tonces pecado; que la Santísima Virgen fuera un ángel. 
Cristo, según ellos, habia tomado cuerpo humano para su
frir; pero, lejos de glorificarlo, le habia, por el contrario, de
jado á su ascensión. 

Fr . Saccone distingue diez y seis iglesias de cátaros en 
Lombardia: una de los albaneses, que residían principal
mente en Verona, hasta el número de quinientos: otra de 
concorezianos, que en toda Lombardia ascenderían á mil 
quinientos; la de los bañoleses diseminados en Mántua, en 
Milán y en la Romaña, no escedian de doscientos; la igle
sia de la Marca no contaba mas que cien, otros tantos ha
bia en las de Toscana y Espoleto; cerca de ciento cincuen
ta en la iglesia de Francia, que residían en Verona y en la 
Lombardia; doscientos en las iglesias de Tolosa, Alby y 
Carcasona; cincuenta de la de los latinos y griegos de 
Constantinopla, y quinientos en las demás de la Esclavo-
nía, Lorena, Fíladelfia y Bulgaria. Pero hace notar el autor 
que es preciso que estos cátaros, cuyo número apenas as
cendería á cuatro mil, se entiendan en el sentido de los 
hombres perfectos, en atención á que los creyentes no tie
nen número. 
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La confesión de los pecados se hacia recitando 

uno en nombre de todos, la fórmula siguiente: 
N o s confesamos ante D i o s y ante vosotros de que 
hemos pecado mucho con obras y p a l a b r a s , con l a 
vista , con el pensamiento, etc. La confesión más 
solemne se verificaba cuando el pecador, en pre
sencia de cierto número de sus correligionarios, 
con el libro de los Evangelios en el pecho, pro
nunciaba estas palabras: E s t o y a q u í delante de 
D i o s y de vosotros p a r a confesarme, y d e c l a r a r m i 

f a l t a p o r todos los pecados que he cometido has ta 
a h o r a , y rec ib ir vuestro p e r d ó n . Se le daba la ab
solución colocando sobre su cabeza los Evange
lios. Si un creyente reincidía, debia confesarse, re
cibiendo de nuevo y en particular la imposición de 
las manos. 

La elección de sus jefes suplía al sacramento del 
órden. La gerarquía se componía de cuatro grados, 
el obispo, el hijo mayor, el hijo menor y el diácono. 
A l obispo pertenecía con preferencia el derecho 
de imponer las manos, partir el pan, recitar la 
oración; su falta se suplia con el hijo mayor, y así 
sucesivamente hasta el diácono, que también podía 
ser reemplazado por un simple creyente ó por un 
cátaro. Los dos hijos eran los coadyutores del 
obispo, visitaban los cataros, y tenian en cada ciu
dad un diácono para oir los pecados leves una vez 
al mes, lo cual se llamaba caregare servitium 
entre los lombardos que conservaban la distinción 
de los pecados veniales. Antes de morir inaugura
ba el obispo al hijo mayor como su sucesor por la 
imposición de las manos. 

Llamaban á la imposición de las manos conso
l a c i ó n ó bautismo espiritual, ó bautismo del Espí
ritu Santo; no se podía sin esto obtener la remisión 
de un pecado mortal, ni la comunicación del es
píritu consolador (8). Si uno de l o s / ¿ / / ^ / ^ im
ponía las manos á un moribundo y rezaba la ora
ción dominical, el moribundo se salvaba cierta
mente. Los albigenses negaban que este efecto 
fuera el resultado de la imposición material de las 
manos, no pudiendo producir ningún bien una 
obra del diablo como es la obra de las manos; 

(8) Para oponerse á la. consolación de los albigenses 
mandó el concilio I V de Letran confesarse al menos una 
vez al año. , 

Goliardos.—Aquí seria ocasión de hablar sobre los goliar
dos si supiésemos de ellos algo más que las aserciones de 
sus apasionados. Eran jóvenes, probablemente estudiantes, 
entregados á la vida alegre, á juegos, cantos, convites, dan
zas, á conocer los refinamientos de ios deleites, las histo
rietas escandalosas, la calidad de cada vino, el precio de 
toda mujer. A veces con su buen humor difundian la ale
gría y á menudo con sus locuras turbaban la tranquilidad 
doméstica y pública. Naturalmente eran enemigos de los 
sacerdotes y frailes que desaprobaban aquel libertinaje, y 
por esto son alabados como libres pensadores por aquellos 
que no distinguen la sátira burlesca de la oposición re
flexiva. 

Véanse también Cantiina Medii cevi, estampados por 
FRANCISCO NOVATI, Florencia, 1883. 

pero decian que era el producto de la oración. Dé 
todos modos concordaban en reconocer que la 
consolación no tenia valor para borrar las culpas, 
si era hecha por un hombre en estado de pecado 
grave; siguiendo en esto la doctrina profesada ya 
por los antiguos donatistas de que el Espíritu Santo 
no puede ser conferido por el que lo ha perdido. 
Por esta causa se hacia al menos por dos ministros, 
sin que este medio desterrase todo temor sobre su 
eficacia. 

Añade Fr. Raniero Saccone que después de 
haber dado la consolación á un moribundo, le 
preguntaban si quería ir al cielo entre los mártires 
ó entre los confesores: si elegía á los primeros, le 
hacían estrangular por un sicario, asalariado al 
efecto; si optaba por los segundos, no se le daba 
ya de beber ni de comer; atrocidades gratuitas 
imputadas por lo común por la ignorancia ó la 
malignidad á todas las congregaciones secretas, y 
que vemos atribuir á los primeros cristianos, des
pués á los gnósticos, y aun en nuestros días á los 
judíos y católicos, en países que se vanaglorian de 
gran civilización (9). No hay desafuero de que no 
se haya acusado á los patarinos; eran ladrones, 
usureros, sobre todo carnales, con consorcios pro
miscuos y contra naturaleza, adúlteros, incestuosos 
en todos los grados; hablan erigido en precepto 
que el hombre no podía pecar del ombligo abajo, 
en atención á que el pecado procede del corazón. 
Lo que da la convicción de que semejantes asertos 
están muy distantes de la verdad, es ver en otras 
partes y en los mismos libros de sus enemigos, 
que estos hombres consideraban como pecado 
hasta el comercio conyugal, que se imponían abs
tinencias rigurosas para dominar la carne rebelde 
á la voluntad y obra del mal principio; que tenian 
tres cuaresmas al año; que se abstenían cons
tantemente de carnes y leches, y se imponían fre
cuentes ayunos y reiteradas oraciones (10). 

No titubeamos en desechar como espúreas algu
nas profesiones de fe exhibidas por sus antagonis-

(9) E n 1840, los judios de Damasco fueron acusados 
de dar muerte anualmente á un hombre el dia de Pascua 
para sus ceremonias; proceso que hizo entonces mucho 
ruido; y habíamos oido poco antes, en el parlamento de 
Inglatarra, el cargo hecho á los católicos de Irlanda de de
gollar un niño en el altar: As i f he were to slay a young 
child. 

(10) E l dominico Sandrini que pudo indagar á su pla
cer los archivos del Santo oficio en Toscana, se espresa de 
esta manera: «A pesar de todas mis indagaciones en los 
procesos formados por nuestros hermanos, no he encon
trado que los herejes consolados se entregasen en Toscana 
á actos enormes, ni que se cometiesen nunca entre ellos; 
sobre todo entre hombres y mujeres, escesos sensuales. 
Ahora bien, si los frailes no se han callado por modes
tia, lo que no me parece creible de parte de hombres 
que ponían atención en todo, sus errores eran más bien er
rores de inteligencia que de sensualidad.» Ap. LANZI, Le-
zioni d'antichita toscane, XVIÍ. 
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tas, según las cuales, los iniciados'renimciaban, no 
tan solo á todas las sanas creencias de la religión, 
sino á toda moral, pudor y virtud. Sin embargo, 
podemos considerar como verdadera la fórmula 
de iniciación que encontramos en el Tesoro de 
Martene, porque ha sido dada por Saccone, que 
habia pertenecido á los consolados, y que fué des
pués uno de sus más encarnizados perseguidores, 
según costumbre constante de los renegados. Héla 
aquí: 

Cuando los creyentes están reunidos, el obispo 
ó el que le reemplaza, pregunta al neófito: ¿ Q u i e 
res pertenecer á nuestra f e ? Este, respondiendo 
afirmativamente, se arrodilla y dice el Benedicite. 
Entonces el ministro repite tres veces ¡ D i o s te 
bendiga! alejándose cada vez más del iniciado, que 
dice: R o g a d á D i o s que me h a g a buen crist iano: y 
el ministro responde: Rogado sea D i o s p a r a h a 
certe buen cristiano. Le interroga después en estos 
términos: j T e entregas á D i o s y a l E v a n g e l i o ? — 
S í . — ¿ P r o m e t e s no comer carne, huevos, queso, n i 
o tra cosa que no sea a g u a y madera? (es decir, 
frutas y pescados).—Sí ¿ P r o m e t e s abstenerte de 
mentir? ¿ D e j u r a r ? ¿ D e m a t a r has ta bueyes? ¿ D e 
c o n s a g r a r a l l ibert inaje tu cuerpo? ¿ D e i r solo 
cuando puedas tener c o m p a ñ i a ? ¿ D e comer solo 
cuando puedas tener comensales? ¿ D e acostarte s in 
calzoncillos n i camisa? ¿ D e r e n u n c i a r d l a f e p o r 
temor a l fuego, a l a g u a , ó a cualquier otro supli
cio? Cuando el neófito habia respondido á estas 
preguntas, toda la asambba se arrodillaba; el sa-. 
cerdote colocaba sobre el novicio el libro de los 
Evangelios, y leia el principio del evangelio de 
San Juan; después le besaba tres veces. Asimismo 
hacian los demás, que se daban unos á otros el 
ósculo de paz. Se ponia entonces en el cuello del 
iniciado un hilo de seda y lana, que jmnca debia 
quitarse. 

En su creencia habia un arcano, cuyo conoci
miento no era dado más que á algunos llamados 
perfectos ó buenos hombres. «Supe por un sacerdote 
(dice Estéban de Belleville, que le habia oido en 
confesión) que, para conocerse entre sí estos he
rejes se dicen al encontrarse el uno: Cóge le p o r l a 
oreja , y el otro: S e d bien venido, y recita sus prin
cipales mandamientos ( n ) . 

Entre las poesías provenzales hay una de los 
valdenses, titulada: E l N u e v o Conforta7niento, que 
es como sigue: 

«Os envió este nuevo confortamiento de virtuo
so trabajo, escribiéndoos en amor y caridad; y os 
ruego encarecidamente por el amor del Señor, 
que abandonéis el siglo y sirváis á Dios con temor. 

»Dormís descuidadamente en vuestra perversi
dad; no queréis despertaros, porque seguis la pere
za descansando blandamente en el lecho de la ava
ricia, y sirviéndoos la codicia de almohada. 

»Toda vuestra vida es un sueño: durmiendo so
ñáis el sueño del placer; os parece que no puede 
faltar el sueño, pero quedareis al despertar a tóni
tos y muy afligidos. 

»Tomais con placer vuestro vano sueño, pero de 
improviso os herirá y os despertará la guadaña de 
la muerte, y os encontrareis en un mal paso, sin 
que acuda en vuestro socorro parentesco ni r i 
queza. 

»E1 cuerpo será depositado en un hoyo oscuro: 
el espíritu dará razón según la justicia,, y allí no 
habrá escusa por llanto ó por temor. En todo se 
os pagará medida por medida. 

»Muchos son tentados por tentación engañosa: 
vuelven su intención contra la Escritura: ponen su 
devoción en los vínculos carnales, y con ayuda de 
ellos les arrastrará el demonio al precipicio. 

»Otros son los siervos del Señor señalados con 
su sello: Cristo les llama su pequeño rebaño; ver
daderos corderos perseguidos á menudo por los 
malos rabiosos, 

»Estos buenos corderos siguen al pastor y le co
nocen perfectamente, y él los conoce á ellos: les 
llama por su nombre, y les sale al encuentro y 
oyen su voz con mansedumbre. 

»Venid y no aguardéis la noche tenebrosa, la 
cual es oscura, horrible y muy espantosa: al que 
llega de noche no le abrirán la preciosa puerta el 
esposo ni la esposa.» 

La falta más grave que acordemente se atribu
ye á los patarinos, es la obstinación en medio de 
las matanzas, de los tormentos, en presencia de 
una muerte ignominiosa; lejos de convertirse, se 
endurecían más, protestaban de su inocencia, es
piraban cantando las alabanzas del Señor con la 
esperanza de encontrarse pronto entre sus brazos. 
En la historia de los albigenses veremos multipli
carse estos ejemplos en la misma proporción que 
las atrocidades de los perseguidores. Se conservó 
por largo tiempo en Lombardia el recuerdo de una 
doncella que por su hermosura y su edad inspira
ba tal lástima á todos, que se resolvió salvarla. De 
consiguiente, se quiso que asistiera al suplicio de 
su padre, de su madre y de sus hermanos, conde
nados á ser consumidos por las llamas, esperando 
que determinara su conversión el terror, Pero des
pués de haber soportado aquel espectáculo a.troz 
algunos instantes, se escapó de los brazos de los 
ejecutores, y corrió á arrojarse á las llamas para con
fundir su último suspiro con el de sus padres (12). 

Lo más grave que habia en estas herejías era la 
guerra que hacian á la Iglesia esterior. El Hijo del 
hombre la habia constituido de modo que, bajo to
dos los climas, permanecían unidos los fieles en la 
armonía de la fe é independientes en tal concepto 
de las autoridades temporales. Estas aspiraban na
turalmente á destruir esta barrera del despotismo; 
y de aquí las diferencias que hemos visto nacer en-

(11) Fren le par íoreille,—Bien venant soy es vous. Ap, 
MARTENE. Tkesatcrus, t, V. pág, 1794. (12) MONET2E Summa. 
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tre el altar y el trono, y por consiguiente los esfuer
zos de ciertas sectas para cancelar los dogmas in
herentes á la unidad del sacerdocio, constituyen
do sociedades religiosas especiales. Sus ataques 
hallaban sobrado asunto para ejercitarse en los 
desórdenes del clero, cuya depravación atestiguan 
acordes los predicadores no menos que los poe
tas (13). Escritores muy religiosos confiesan la per-

(13) Gnalperto Mapete, clérigo de Enrique I I de In
glaterra, dirige al papa una queja, que, séria ó no, hace co
nocer el modo de vivir de los prebendados: 

...Sed quis sum qui ausim loqui, 
Coram tanto? quis ego, qui 
Sano fretus capite; 
Rodo pravos in aperto, 
Vox-clamantis in deserto: 
Rectas vias facite? 

Quid desertum, nisi mundus? 
Mundus quidem sed immundus 
Quia munda respuit, 
Sed desertum dici dolet, 
Nam quod fructum daré solet. 
Ecce prorsus aruit. 

Qui solebat in prselatis 
Germinare largitatis 
E t pudoris ñosculos: 
Tali partu destiíutum 
Gramen affer non virtutum, 
Sed spinas et tribuios. 

Qui sunt spinse tribulique? 
Qui pastores prEelatique? 
Amatores muneris, 
Qui non pascant, sed pascantur, 
Non a pasco derivantur, 
Sed a pascor pascens. 

Blandos amant et bilingües, 
Canes muti, taxiri pingues, 
Gigantium fraterculi: 
Qui thesauros coacervant. 
Non dispergunt, sed observant 
Ut pupülam oculi. 

Omnis habens muneratur: 
Non habenti supplantatur 
Id ipsum quod habuit. 
In deserto mundi hujus 
Nemo floret, nisi ejus ' 
Bursa nondum vomuit. 

Bursa pregnans principatur, 
Sapiensque conculcatur, 
Si manus asre vacet. 
Nam si pauper sit Sophia, 
Vilis erit: quare? quia 
Pauper ubique jacet. 

Pauper jacet: sed palpones, 
Quorum blandi sunt pimones, 
E t ipsi sunt jacula; 
Isti sunt quos mundus amat, 
E t de quibus Psalmus clamat: 
Beati in macula. 

In macula sunt beati, 
Sed non sunt immaculati, 
Testo conscientia: 
Vivit leño more suis, 
Quia in labiis suis 
Diffusa est gratia. 

versión de los eclesiásticos del Languedoc (14), re-
clutados en su mayor parte entre los siervos, á 
quienes los nobles hacían conferir las órdenes para 
disfrutar en su nombre de los bienes de las iglesias; 
y estos sacerdotes conservaban respecto de sus pa
tronos costumbres serviles, ó uniendo la corrupción 
á la ignorancia, despojaban de sus caudales á los 
enfermos, á los huérfanos, á las viudas, para disi
parlos después en la embriaguez y la lascivia. De 
consiguiente, los innovadores tenian á su disposi
ción un tema harto verdadero cuando alzaban la 
voz contra el clero; y el vulgo se persuadía fácil
mente de que los que señalaban las inmoralidades 

Quid dant artes, nisi luctum 
E t laborem? vel quem fructum 
Fert genus et species? 
Olim plures non est mirum, 
Provehebat arma virum 
E t fraternas acies. 

Antiquitus nam studere 
Fructus erat, et habere 
Declamantes sajos: 
Nunc in arca sepeliré 
Nummos, majus est quam scire 
Bella per yEmathios. 

Si per aquas Rubri maris 
Designatur salutaris 
Lavacri la vatio. 
Licet hoc scit, quod lucrum fert, 
Quid hoc mihi scire confert, 
Si sciens esurio? 

Christus solet appellari, 
Lapis scissus de altari, 
Non manu, sed forcipe; 
Hoc est notum sapienti, 
Sed príebendam requirend 
Nenio dicit: accipe. 

Fudit aquam ter Helias, 
Pater sanctus Isaias, 
Trinitatem innuit; 
Vidit Abram trinum chorum, 
Ruth in agro Judssorum 
Trinitatem messuit... 

Ergo quia tot oppresis 
In studenda prava messis 
Creditur plus áspera: 
Ad romani sedem patris 
E t ad sacrosanctse matris 
Sum reversus ubera. 

Turpe tibi, pastor bone. 
Si, divina lectione 
Spreta, fiam laicus: 
Aut absolve clericatu, 
Vel fac ut in cleri statu 
Perseveren! clericus. 

Dulcis erit mihi flatus, 
Si prasbenda muneratus 
Reditu, vel alio, 
Vivam licet non abunde, 
Saltem mihi detur unde 
Perseverem studio. 

(14) Por ejemplo los PP. V i c y VAISSETTE en la His
toria del Languedoc, 
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efectivas, podían señalar en los dogmas falsedades 
no menos reales. 

A l principio opuso la Iglesia á los errores los 
remedios que le convenían, ya reformando los su
yos, ya amonestando ó escomulgando á los disi
dentes. En el antedicho concilio de Tours el arzo
bispo de Narbona condenó á los hienas hombres 
que atacaban la autoridad del Antiguo Testamen
to y la santidad del matrimonio. Los reyes de 
Francia é Inglaterra enviaron á Tolosa al legado 
Pedro de San Crisógono y á muchos obispos para 
estirpar la herejía (1178). El caballero Pedro Mau-
ran, que la practicaba, fué encarcelado, y después 
de su adjuración, se le destinó á servir en Jerusa-
len á los pobres por espacio de tres años. En el 
concilio I I I de Letran (1179), Alejandro I I I fulmi
no un anatema contra los herejes desparramados 
por la Gascuña, Alby y Tolosa, bajo los nombres 
de cátaros, patarinos, poplicanos y Otros. 

El celo de los frailes, y especialmente de las 
nuevas órdenes, se ejerció con fervor contra estos 
herejes. Diversas congregaciones hablan sido ins
tituidas á fines del siglo x i , como en el Lemosin 
los buenos hombres, por Esteban de Thiers, hidal
go de Auvernia (1076), quien después de su muer
te hizo tantos milagros, que el nuevo prior le rogó 
los terminara en atención á que la Orden reciente
mente establecida no aspiraba á hacer que se ha
blara de ella. En el Delfmado, Bruno de Colonia, 
doctísimo teólogo, fundó los cartujos (1084), Or
den severísima, en la que hasta hablar estaba pro
hibido, para no dejar tiempo más que á la oración 
y á la copia de libros. Ya hemos visto la regla de 
San Benito, reformada primeramente por Benito 
de Aniano, y después en la Orden de Cluny, que 
se enriqueció muy en breve hasta tal punto, que 
san Bernardo vió al abad de ella llevar por co
mitiva más de cincuenta caballos (15). Por ello 
San Roberto, abandonando la abadía, que habia 
fundado en Molemes, se retiró cerca de Dijon, al 
desierto del Cister, donde renovó todo el rigor 
de la Orden de San Benito, y ni aún quiso recibir 
novicios (1098). A l hábito negro sustituyó un há
bito blanco: obligó á los religiosos, como en los 
primeros tiempos de la institución, al trabajo; y al 
par que las demás congregaciones aspiraban á ha
cerse independientes de los obispos, él prometió 
en nombre de la suya una sumisión completa. 
Poco tiempo después la Orden del Cister contaba 
mil ochocientas casas de hombres, y mil cuatro
cientas de mujeres. 

Semejante rigidez agradó al genio austero y 
contemplativo de san Bernardo, quieh escogió 
esta regla, aumentando con su reputación de san
tidad la consideración del nuevo monasterio. Así 

(15) Mentior si non vidi abbaíejn sexciginta equos et eo 
amplius in suo ducere cotnitatn... Omitto oratoriorum im
mensas alfítudinis, etc., t. I V , pág. 33, edic. Mabillon. 
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tardó muy poco en no ser bastante espacioso y se 
construyó otro en Claraval, donde fué el primer 
abad san Bernardo, que sólo tenia de edad veinte 
y cinco años (1115). Repentinamente el desierto 
apareció _ cultivado y lleno de gentes que trabaja
ban en silencio, y sirvió de ejemplo á otros con
ventos que se multiplicaron por todas partes. 

Guillermo de Champeaux, maestro y después 
adversario de Abelardo, indujo á Luis V I á cons
truir cerca de París, en honor de San Víctor de 
Marsella, una abadía, á la cual fué unida una con
gregación de canónigos regulares dedicados á la 
enseñanza. Roberto de Arbrisse, que habia consa
grado principalmente su elocuencia á la conver
sión de las mujeres de mala vida, fundó en Poitou 
en el valle de Fontevrault, dos monasterios suje
tos á la regla de San Benito; si bien»su celo no le 
permitía descubrir los desórdenes que se desliza
ban entre los recien convertidos, á quienes no se
paraba según su sexo; así la superiora de las mu
jeres ejercía allí su autoridad sobre los hombres. 
Aumentó el número de frailes y monjas, y hubo 
necesidad de modificar la regla. 

Premostratenses.—El obispo de Laon fundó en 
Premontré una Orden con ayuda de San Norberto, 
capellán de Enrique V, después arzobispo de Mag-
deburgo; Orden que se hizo una de las más famo
sas (1120). 

Esta costumbre de meditar siempre sobre sí 
propios y de compararse á la hermosura inefable, 
de sorprender el mal en su origen bajo sus más fu
gaces formas, y de aspirar con ardor al bien infi
nito, á lo bello sustancial, desarrollaba en aque
llos solitarios una gran delicadeza de sentimiento 
y una vista espiritual penetrante. De aquí el pro
fundo conocimiento del hombre que aparece en 
sus moralistas y oradores. 

Humillados.—Otras órdenes se dedicaban parti
cularmente al trabajo. Algunos milaneses traslada
dos en calidad de prisioneros á Alemania durante 
las guerras de Milán con el Imperio, y desengaña
dos del mundo en la escuela del infortunio, hicie
ron voto á la Virgen María de consagrarse espe
cialmente á su servicio, si volvían á ver su patria. 
De regreso al pais natal instituyeron la órden de 
los humillados: vivían cada cual en su casa, aun
que solitarios y empleándose en santas obras, en
vueltos en tosco sayal de color ceniciento. Como 
tuvieron muchos imitadores, compraron entonces 
una casa, en la cual se reunían los días de fiesta 
para cantar salmos y entregarse á ejercicios piado
sos: á ejemplo de sus maridos abrazaron las mu
jeres el mismo género de vida devota y laboriosa. 
San Bernardo redactó para ellos una regla,, y se 
separaron de sus esposas. A más de los ejercicios 
espirituales, se dedicaban á la industria de lane
ría y al comercio. El bienaventurado Juan de 
Meda, que los trasladó á Como, perfeccionó su 
instituto, elevando á muchos de ellos á la digni
dad sacerdotal y estableciendo un preboste para 

i la dirección de cada casa . Se multiplicaron y ad-

T . v.—68 
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quirieron inmensas riquezas con el negocio y sus 
manufacturas de lana. 

La Orden de Altopascio en Toscana tenia por 
instituto defender álos viajeros, alojarlos, construir 
y mantener puentes y caminos (16), Un buen er
mitaño reunió en Parma otra compañía para fabri
car y custodiar un puente sobre el Taro (17). La 
compañía de los Carret t ier i en Normandía aten
día á la construcción de las iglesias: se congrega
ban por la madrugada, comulgaban, se reconcilia
ban con sus enemigos y elegían un jefe, bajo cuya 
dirección se ponian á trabajar (18). 

Juan de Mata, hidalgo provenzal, movido de 
compasión hácia los que caian esclavos entre los 
infieles, se unió á Félix de Valois (1199) para em
plearse en rescatarlos, formando una Orden desti
nada á mendigar con este objeto, confirmada por 
Inocencio I I I , bajo el nombre de Tr in i t a r ios (19). 
Admirable asociación de la penitencia con la ca
ridad, á que no perdonó una revolución que pro
clamaba filantropía. 

Pedro Nolasco, hidalgo del Languedoc, fundó 
con el mismo objeto la órden de Nuestra Señora 
de la Merced (1123-30), que fué confirmada por 
Gregorio IX; y su principal asiento fué en España 
y en América luego. 

Guido de Mompeller estableció también en su 
patria un vasto hospital, confiado á los cuidados 
de una órden seglar de canónigos del Espíritu San
to, que en breve tuvo, una casa en Roma y en otras 
ciudades. Cuando Inocencio I I I fundó ó aumentó 
el hospicio de Santa María i n Saxia, confió su ad
ministración á estos hermanos, agregándoles ecle
siásticos que hacian voto de asistir á los enfer
mos (1204), Las limosnas recogidas en Italia, In
glaterra y Hungría, eran dedicadas al hospital de 
Roma y las demás al de Mompeller. 

Silvestrinos y servitas.—Silvestre de Osimo, al 
ver muerto un hombre muy hermoso, se concentró 
en la vida espiritual, y en el monasterio del mon
te Fano de la Marca fundó la órden de los silves
trinos (1231), que pronto se propagó. Poco des
pués, siete hidalgos florentinos, miembros de una 
cofradía de la Virgen María, tuvieron una visión 
en que se les mandó renunciar al mundo, y ha
biendo distribuido cuanto poseían á los pobres, se 
cubrieron con un saco, se cargaron de cadenas, 
vivieron de limosnas, y tomaron el nombre de 
siervos de María ó servitas. Abrieron su primer 
convento en el monte Senario, cerca de Floren
cia (1232). 

Mas tarde Alejandro I V reunió en una sola las 

(16) LAMÍ, Mem. eccl. florent. t. I , pág. 506. 
(17) AFFO, St. di Parma, t. I I , pág. 249. 
(18) DEPPING, Expéd. marit., t. I I , pág. 209. 
(19) Se les llamaba también frailes de la redención de 

cautivos, ó frailes de los asnos, porque esta era su cabal
gadura, ó maturinos, porquf. su primera casa en Francia 
estaba situada cerca de una <-a,pilla de San Maturino. 

diversas congregaciones de ermitaños mendican
tes, con el título de ermitaños de San Agus
tín (1256). 

Estas sociedades no formaban conventos aisla
dos, sino congregaciones modeladas por la de 
Cluny, cuyos miembros constituían bajo un jefe 
común un solo cuerpo. Pero los'monjes de Cluny 
eran regidos monárquicamente, y los del Císter 
bajo forma aristocrática, porque su abad dividía 
la autoridad suprema con los abades de la Ferté, 
de Pontigny, de Claraval y de Morimond, y el 
poder legislativo residía en el capítulo general de 
todos los abades. Como entonces se empezaban á 
reivindicar los bienes usurpados por la infeuda-
cion á las iglesias, sus poseedores se daban por 
contentos de venderlos á bajo precio á los nue
vos conventos, como se hacia respecto de las 
iglesias, cuyos patronos pretendían gozar los bie
nes y los diezmos. Por este medio adquirieron los 
frailes en poco tiempo grandes riquezas. 

Hemos hablado en otro lugar de las órdenes 
militares (Lib. IX, cap. V), y aquí sólo menciona
remos á los carmelitas, fundados por el calabrés 
Bertoldo, con una regla rigurosa, sobre el monte 
Carmelo (1160), donde la tradición contabaque 
habja vivido Elias. Trasladados después á Chipre, 
se derramoron por Europa. 

Hallando Inocencio I I I que las órdenes eran 
demasiado numerosas, prohibió que se introduje
ran otras nuevas. Sin embargo, tuvieron origen 
otras dos bajo su pontificado, que eclipsaron á las 
precedentes: los frailes menores y los predica
dores. 

San Francisco.—La mujer de Pedro Bernardone, 
mercader acomodado de Asis, tuvo la visión de un 
ángel que le dijo fuese á salir de su parto sobre la 
paja de un establo (1182). Allí dió á luz un hijo, 
que recibió en el bautismo el nombre de Juan, el 
cual llevado á Francia por su padre, adquirió tanta 
facilidad en espresarse en francés, que le dieron 
por sobrenombre Francesco. Joval, alegre, de genio 
vivo y buen poeta, se convirtió á la edad de veinte y 
cinco años. Habiendo ido á Foliño, vende todas las 
mercancías que llevaba, y lleva á un sacerdote el 
dinero que habla cobrado. Como éste se negara á 
aceptarlo, tira el dinero por la ventana. Su padre, 
hombre económico, cree que ha perdido el juicio, 
le lleva ante el obispo y hace que por tal le inha
bilite. Satisfecho de esta medida, se desnuda ente
ramente, y se ve obligado el obispo á echarle su 
manto: renuncia á su familia, se hace adoptar por 
un pobre petate y empieza á predicar exhalando 
en sus discursos la caridad que rebosaba en su 
pecho; y se lisonjea de conquistar el mundo con 
la predicación popular de la caridad. 

Consultando á Bernardo, vecino de Asis, que 
fué su primer discípulo, sobre si debía abandonar 
el mundo, le respondió: Consilltaselo á Dios. Ha
biendo abierto al acaso el libro de los Evangelios, 
leyó estas palabras: S i quieres ser perfecto, vende 
lo que posees. NoWvb á abrir por otra nnrte, y leyó: 
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N o lleves en v iaje oro, n i p l a t a , n i a l f o r j a , n i t ú 
n ica , n i b á c u l o , t i i sandal ias . «Eso es lo que busco, 
esclama entonces Francisco; eso es lo que mi co
razón anhela, esa es mi regla;» y se deshizo de 
cuanto le quedaba, escepto una túnica con su ca
pucha que ajustó á su cintura con una soga. Y así 
aparece en un mundo embriagado de riquezas y 
de placeres; así ya predicando la pobreza por el 
mundo de Ézelino y Federico II , proclamando el 
amor en un tiempo de odios y guerras. Once com
pañeros se le han reunido; sométese con ellos á 
las más ásperas penitencias y á pobreza absoluta, 
hasta el punto de no considerar como suyos ni 
aun su hábito y sus libros. Francisco obtuvo de 
los benedictinos una pequeña capilla cerca de 
ASÍS (1208), llamada la P o r c i ú n c u l a ; y habiéndola 
reedificado, echó allí los cimientos de su órden, á 
la cual por humildad nombró de Frailes menores, 
dándole por misión vivir en medio de pobres, en
fermos, leprosos, y trabajar y mendigar para el 
sustento. 

Haciendo completa abnegación de su voluntad, 
decía Francisco: «Dichoso el siervo que no se 
tiene por mejor cuando es ensalzado por los hom
bres que cuando es infamado, porque el hombre 
es lo que parece ante Dios y nada más.» Como si 
no le bastara abarcar á todos los hombres en su 
amor, lo estiende á todas las criaturas, y va can
tando por los bosques, invitando á los pájaros, á 
quienes llama sus hermanos, á celebrar al Criador 
en su compañia: ruega á las golondrinas, sus her
manas, que suspendan sus gorjeos mientras predi
ca: las moscas, y hasta la ceniza, son también sus 
hermanas (20). Si canta una cigarra, la escita á 
alabar al Señor. Reprueba á las hormigas ser harto 
solícitas por el porvenir; separa del camino el gu
sano que puede ser aplastado; hace llevar miel á 
las abejas en el invierno; salva las liebres y las 
tórtolas que persigue el cazador; vende su capa 
para libertar á una oveja del cuchillo del carni
cero, y en fin, quiere el dia de Navidad que se dé 
al asno y al buey una ración mayor que la de cos
tumbre. 

¿Para admirar tales actos, es necesario que los 
practique el tio T o b i a s ? 

Los trigos, las viñas, las rocas, las selvas, cuanto 
tienen de hermoso los campos y los elementos, le 
estimulan al amor del Criador; y cada convento 
de su órden tuvo en su jardinillo un cuadro de las 
flores más bellas, á fin de alabar allí al Señor (21). 

(2o") Fratres mei aves, multum debetis laudare Creato-
rem... sórores mete hirundines... Segetes, vÍ7ieas, lapides et 
silvas et omnia speciosa. camporum, terramque et ignem, ae-
rem et ventum, ad divimim monebat a?!iore?n... Omnesaea-
iuras f i atres nomine nuncupabat, frater cinis, sóror mus
ca. TOMÁS CELANO su discípulo. Acta Ss. octobris. Véase 
también los Fioretti de san Francisco. 

(21) E s una particularidad notable en los frailes la ve
neración á las obras de Dios, y la custodia de las plantas 

La plenitud de esta alma afectuosa se espaciaba 
en poesías originales como el que las componía, 
donde no se hallaba ninguna reminiscencia de la 
antigüedad, sino una viva ternura de corazón é 
impulsos de amor infinito (22). Fué uno de los 
primeros que emplearon en himnos devotos la 
lengua italiana; y su discípulo fray Pacífico mere
ció la corona poética adjudicada por Federico I I . 

Viendo Francisco que los Menores iban aumen
tando, pensó en darles una regla. Como se ocupa
se de este pensamiento, le pareció durante la 
noche, haber reunido tres migajas de pan y tener 
que distribuirlas entre una multitud de frailes 
hambrientos. Temía que se le perdiesen entre las 
manos, cuando una voz le dijo: H a z u n a hostia, y 
da de e l la a l que qu iera alimento. Lo hizo, y el 
que no recibía con devoción la partícula se cubría 
de lepra. Contó Francisco su visión á sus herma
nos, sin comprender el sentido; pero al dia si
guiente, al tiempo de estar orando, una voz del 
cielo le dijo: F r a n c i s c o , las m i g a j a s de p a n son 
las p a l a b r a s del E v a n g e l i o ; l a hostia es l a r e g l a ; 
l a l epra es l a in iquidad. 

históricas. Y a hemos hablado del árbol de san Benito en 
Nápoles. E n Roma se deleitan disfrutando el fresco bajo 
aquel donde san Felipe Neri predicaba la virtud á los jó
venes de su Oratorio. Allí también se enseña en Santa Sa
bina un naranjo plantado por santo Domingo, y otro en 
Fondi por santo Tomás de Aquino. Si Aristóteles ó Teo-
frasto escribiesen en el dia la historia natural, no descuida-
rianiestas particularidades. 

(22) Nadie me culpe, si la mente loca 
Aqueste amor me torna desde ahora, 
Que no hay ya corazón de bronce ó roca 
Libre de amor, que hiende cuando toca 
A l herir con su llama abrasadora. 

Dado se ha la sentencia 
De que el amor me mate, 
Yo no quiero consuelos 
Sino morir de amor. 

Amor, amor, el mundo todo exclama; 
Amor, amor, su creación proclama... 
Amor, amor, me haces penar tanto... 
Amor, amor, me falta ya el aliento. 
Amor, amor, me rinde tu quebranto. 
Amor, amor, morirme yo me siento, 
Amor, amor, soy presa de tu encanto, 
Amor, amor, elévame á tu asiento. 

Amor, dulce languidez, 
Amor mió codicioso. 
Amor mió deleitoso, 
¡Oh! inúndame de amor. 

Amor, amor, Jesús, yo busco el puerto, < 
Amor, amor, Jesús, ven á mi lado, 
Amor, amor, Jesús, si me ha inflamado. 
Amor, amor, Jesús, ¡ah! yo soy muerto; 
Amor, amor, te sigo enajenado... 
Amor, amor, no seas insensible, 
Amor, amor, á tí mi alma está unida. 

Eres, amor, mi vida: 
Dejarte no es posible, 
Que está desfallecida 
De amor inestineuible. 
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Se retiró entonces cón dos compañeros á una 
montaña, donde ayunando á pan y agua, hizo es
cribir su regla, según se la dictaba interiormente 
el Espíritu Divino. Principia de esta manera: L a 
r e g l a de los hermanos Menores, es observar el 
E v a n g e l i o , viviendo en l a obediencia, s in tener 
n a d a propio, y en l a castidad. Para .entrar en su 
Orden, se debian vender todos los bienes en pro
vecho de los pobres, y sufrir antes de pronunciar 
los votos un año de rigurosas pruebas. Los supe
riores se llamaban siervos, y todos, siendo herma
nos menores, rivalizaban en humildad, y se lava
ban los pies unos á otros. El que sabia un oficio, 
podia ejercerlo para ganar su sustento; de lo con
trario, iba en busca de víveres, pero no de dinero. 
Ni siquiera la Orden podia poseer nada que no 
fuera lo estrictamente necesario. Deben tener es
pecial cuidado de los pobres, desterrados, mendi
gos y leprosos. El que estando enfermo se impa
cienta y reclama remedios, es indigno del título 
de hermano, pues muestra más cuidado por su 
cuerpo que por su alma. No deben frecuentar las 
mujeres, 0 sOlo para predicarles siempre la peni
tencia. Si alguno peca con ellas, que al momento 
sea echado de la Orden. Manda la regla que en 
viaje no lleven más que su hábito, sin siquiera un 
palo; y si encuentran ladrones, que se dejen des
pojar. Que sOlo prediquen los que tengan autori
zación para ello, y prometan enseñar la doctrina 
de la Iglesia sin fórmulas de ciencia profana, sin 
buscar aplauso. Un general, elegido por todos los 
miembros, residirá en Roma, asistido de un con
sejo; y de él dependerán los provinciales y priores. 
Los capítulos generales se compondrán de los 
jefes de cada provincia, de los priores y diputados 
de cada convento. Toda comunidad, tendrá un 
Capítulo cada año; los superiores de Italia se reu
nirán todos los años, y cada tres los del otro lado 
de los Alpes y de Ultramar. 

Inocencio I I I á quien se presentó Francisco pi
diéndole la confirmación de su Orden (121 o), es 
decir, el derecho de predicar, mendigar y no po
seer nada, pensó que la tarea era superior á las 
fuerzas humanas; y respondió con una negativa. 
Pero en una visión le pareció que la iglesia de 
San Juan de Letran amenazaba ruina, y que estaba 
sostenida por dos hombres, uno italiano y otro 
español, Francisco de Asis y Domingo de Guzman. 
Aprobó, pues, la órden, primero de viva voz (1215), 
y después solemnemente en el I V concilio de 
Letran. 

Cuatro años después de la aprobación de la 
Santa Sede, Francisco, ó como se le llamaba, el 

p a d r e s e r á f i c o , congregó el primer capítulo á campo 
raso debajo de barracas, por lo cual fué llamado de 
l a s esteras, y en el que se contaron cinco mil frai
les de Italia sola y se presentaron quinientos novi
cios. Multiplicáronse después hasta tal punto, que 
á pesar de la Reforma que separó de la Santa Sede 
la mitad de Europa, ascendían, según se dice, en 
la época de la revolueion francesa, á ciento quince 

mil repartidos en siete mil conventos de diversas 
reglas y reformas. Eran los miembros de una re
pública que tenia por sede el mundo, y por ciuda
danos á todo el que adoptaba sus rígidas virtudes. 
Derramábanse por todas partes con los piés des
calzos, vestidos como los pobres de entonces; es
presándose en el lenguaje vulgar, hablando al pue
blo como quiere que se le [hable, con fuerza, de 
una manera dramática, y hasta con vulgaridad, es
citando el llanto y la risa, llorando y riendo ellos 
mismos, afrontando y provocando los tormentos, 
y hasta las burlas. 

El santo fundador queria, que si alguna vez que
brantara el ayuno, se le arrastrase por las calles, 
golpeándole, y gritando detras de él: «¡Mirad al 
glotón que engorda con carne de pollo sin que 
vosotros sepáis nada!» Predicaba por Navidad en 
un establo con el pesebre, el heno, la muía y el 
buey; y cuando pronunciaba B e l é n , balaba como 
un corderillo: también cada vez que decia Jesús, 
se lamia los labios como para saborear la dulzura. 
En los últimos años de su vida, llevaba impresas 
en su cuerpo las señales de las llagas del Re
dentor. 

También echaba su afectuosa palabra entre los 
encolerizados odios. Informado de que existia una 
cuestión entre los magistrados y el obispo de A s i s , 
envió á sus hermanos á cantar al prelado su c á n t i 
co del S o l (23), al cual añadió estas palabras: ¡ L o a 
do sea e l S e ñ o r , en aquellos que perdonan por su 
amor, y sitfren con paciencia las penal idades y t r i 
bulaciones! Bie?iave?iturados los que perseveran en 
l a p a z , porque ellos s e r á n coronados p o r e l A l t í s i 
mo. No fué preciso más para apaciguar la irrita
ción. «El dia de la Asunción del año 1222, dice 
Tomás, archidiácono de Espalatro, siguiendo las 

(23) H é aquí este himno: 
«Altísimo omnipotente, bondadoso Señor: tuyas son las 

alabanzas, la gloria, el honor y todas las bendiciones. A tí 
solo se deben, y ningún hombre es digno de nombrarte. 

«Loado sea Dios mi señor, con todas las criaturas, espe
cialmente maese hermano el sol, el cual hace el dia y nos 
ilumina por E l . E s hermoso y radiante con grande esplen
dor, y de tí. Señor, lleva toda su significación. 

«Loado seas, mi Señor, por la hermana luna y las estre
llas, las cuales formaste en el cielo claras y bellas. 

»Loado seas, mi Señor, por el hermano viento, y por el 
aire, y por nublado, sereno ó todo tiempo, con los cuales 
das sustento á todas las criaturas. 

«Loado seas, mi Señor, por la hermana agua, la cual es 
muy útil y laudable, y preciosa y casta. 

«Loado seas, mi Señor, por el hermano fuego con el 
cual iluminas la noche; y él es hermoso y alegre y robus
tísimo y fuerte. 

«Loado seas, mi Señor, por nuestra madre tierra, la cual 
sustentas y gobiernas y produce diversas frutas y coloridas 
flores y yerbas.« 

Cumple notar que ese cántico sólo ha sido mencionado 
por Bartolomé de Pisa en un libro de 1383, ciento sesenta 
años después de muerto el santo. Parece auténtico, aunque 
en la forma algo modernizado tal vez. 
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escuelas en Bolonia, vi á Francisco predicar en la 
plaza delante del palacio público, donde estaba 
casi toda la ciudad reunida. El exordio de su ser
món fué el hablar de los ángeles, de los hombres y 
de los demonios. Se espresó tan bien sobre estos 
espíritus, que muchos letrados que estaban pre
sentes, no se sorprendieron poco con lenguaje tan 
exacto de parte de una persona sencilla y sin ins
trucción. Pero toda su argumentación tuvo por obje
to extinguir las enemistades y producir las reconci
liaciones. Pobre en sus hábitos, de aspecto misera
ble, de humilde aspecto, puso Dios, sin embargo, 
tal eficacia en sus palabras, que varias familias no
bles, entre las cuales una rabia inhumana y odios 
inveterados hablan sostenido hostilidades furiosas 
cen gran efusión de sangre, volvieron á disposicio
nes pacíficas.» (24) 

Una dama noble de Asis, llamada Clara, tocada 
de su ejemplo y discursos, abandonó el mundo y 
fundó las religiosas de Santa Clara (clarisas) que 
adoptaron la misma regla (1213). 

Encontrándose Francisco indeciso en la cues
tión de saber lo que valia más, si la oración ó la 
predicación, Clara y el hermano Silvestre le per
suaden que esta última. Se dirige á Roma lleno de 
alegría y pide al papa el permiso de ir en busca 
de conversiones y esponerse al martirio, ejercien
do el apostolado. Pasa á España, Berbería, Egip
to (1219); cruzada en que el grito de guerra era: 
¡ L a p a z sea con vosotros! Llegó al Africa cuando 
los cruzados sitiaban á Damieta. Meledino á quien 
se presentó, le oyó esponer el Evangelio, desafiar 
á todos los doctores de su ley, y ofreció meterse 
en una hoguera para probar la verdad de su doc
trina. Después de escucharle el soldán, le despidió 
sin convertirse y sin martirizarlo. 

Francisco decia á los que enviaba á predicar: 
«Caminad de dos en dos en nombre del Señor, 
con humildad y modestia, particularmente con un 
silencio absoluto, desde la mañana hasta la hora 
de tercia, orando mentalmente. Que no se digan 
entre vosotros palabras vanas é inútiles, y aun en 
el camino, portaos modesta y humildemente como 
si estuviéseis en una ermita ó en vuestra celda. 
Porque en cualquier lugar en que nos encontre
mos, tenemos siempre con nosotros nuestra celda, 
que es el cuerpo, hermano nuestro, siendo el alma 
el ermitaño que habita esta celda para orar y pen
sar en Dios. Si, pues, el alma no está en descanso 
en esta celda, de nada sirve á los religiosos la cel
da esterior. Vuestra conducta entre la gente sea 
tal, que todos los que os vean ó escuchen, tengan 
que alabar al Padre Celestial. Anunciad la paz á 

(24) Ap. JOH LUOUM, De regno Dalmat., pág. 338. 
Sus historiadores fueron Tomás de Celano tres años des

pués de su muerte; diez y siete años después lo fueron tres 
compañeros suyos, León, Rufino, Angel, y después de 
otros diez y siete, san Buenaventura. 

KARL HASE, Fiapr von Assisi. Leipzig, 1856. 

todos; pero tenedla tanto en el corazón como en 
los labios, ó aun más. No deis ocasión de escán
dalo ó cólera; pero haced con vuestra mansedum
bre que cada uno se incline á la bondad, á la paz, 
á la concordia. Somos llamados á curar á los heri
dos, á volver al camino á los estraviados. Ahora 
bien, muchos os parecerán hijos del diablo, que 
serán un dia discípulos de Jesús.» 

Imploró del cielo y del pontífice, para su capilla 
de la Po rc iúncu la , una indulgencia que no costase 
ninguna ofrenda el obtenerla. Y cuando se pro
clama cada año el 2 de agosto, en la hora solemne 
de la aparición de Maria, una muchedumbre in
numerable acude de los países comarcanos para 
pedir la efusión gratuita de la gracia. Y nosotros 
que no sabemos hacer solamente peregrinaciones 
á la casita de Voltaire ó la isleta de Rousseau, re
corremos con emoción las colinas y lagos que ro
dean aquel delicioso valle, poblado de tan afectuo
sos recuerdos, y en aquel majestuoso templo de 
Santa Maria de los Angeles, construido sobre 
aquella humilde celda, monumento de la pobreza 
y no del fausto y de la fuerza como tantos otros, 
meditamos compungidos sobre la santidad y los 
poderes salidos de la humilde ermita. 

Los discípulos de san Francisco observaron fiel
mente la pobreza, y para Vivir en Roma, a¿ her
mano Egidio iba á cortar leña que vendía. Otros 
iban mendigando, y eran en todas partes tan ve
nerados, que los recibían echando á vuelo las cam
panas, y llevando ramos de olivo. No es de admi
rar que las órdenes mendicantes hayan ejercido 
sobre el pueblo más influencia que las demás, por
que partían con él el pan de cada dia, y el pueblo 
respeta una independencia adquirida con sacrifi
cios voluntarios. 

Murió Francisco á la edad de cuarenta y cuatro 
años (1226), y si se equivocó en su regla, fué cre
yendo que muchos podían conseguir una perfec-' 
cion de que pocos son capaces! Pero verdadera
mente en aquella época las almas no vulgares se 
encontraban obligadas á elegir entre dos caminos; 
ó arrojarse en la tempestad del mundo, hacién
dose lugar en él por la fuerza y la perfidia, ó vol
ver las espaldas al mundo, renegando de sus vani
dades y opinión. Los primeros se convertían en 
Ezelinos, Salinguerras, Puosos de Dovara; los se
gundos en Franciscos, fray Pacíficos, Antonios de 
Padua, gentes que echaban sobre sí todos los car
gos del clero sin participar de sus ventajas, y cuya 
humildad y pobreza formaban contraste con el 
fausto y orgullo clerical, una de las plagas de la 
sociedad de entonces y una de las más fuertes ar
mas de que se valían los herejes. 

En esta época, los legados de la Santa Sede en 
Mompeller (1205), se encontraban verdaderamen
te cansados de sus penosos y vanos esfuerzos con
tra la herejía, cuando el obispo español Diego de 
Acebedo, de vuelta de un largo viaje, se presentó 
á ellos, y en su conversación sobre las aflicciones 
de la Iglesia, les dijo: «Si se quiere obtener un 
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buen resultado, debe abandonarse el fausto este-
rior, andar á pié y unir á la predicación el ejem
plo de una vida pobre y austera.» Semejante con
sejo hubiera desagradado á almas menos cristia
nas; pero aquellos legados, conociendo con cuánta 
razón se hacia un cargo á los eclesiásticos de su 
riqueza y de mezclarse en los asuntos terrestres, 
obraron según las palabras del obispo; él mismo 
despidió su comitiva, y reuniéndose a ellos con 
otros abades del Císter, se derramaron por todas 
las ciudades, edificando con las palabras y con su 
ejemplo. 

Santo Domingo, 1170-1221.— Desvanecióse este 
primer ardor, y dos años después, ya fuese por 
lasitud, ya por otras ocupaciones, abandonaron 
aquella tarea. Sólo uno permaneció fiel á ella, el 
español Domingo, natural de Calahorra en Castilla 
la Vieja, de la ilustre casa de Guzman, y canóni
go de la catedral de Osma, donde la regla de San 
Agustín habia sido introducida por el obispo. Lle
gado á Francia, gimió al ver cuán decaída se en
contraba la religión en el Languedoq porque se 
podian citar ciertas aldeas donde hacia treinta y 
tres años en que el pan consagrado no se habia ad
ministrado á los fieles, ni el bautismo á los niños. 
Dedicóse desde luego á convertir á aquellos des
graciados: después habiendo fundado el obispo de 
Osma un monasterio en Montreal, para que la 
educación de las doncellas nobles no estuviese 
abandonada á los herejes, Domingo invirtió en él 
todo lo que poseia; y como no le quedase nada 
cuando una mujer le dijo que no tendría de qué 
vivir, si abandonaba sus correligionarios, quiso ha
cerse esclavo para ayudarla, así como otra vez lo 
quiso para rescatar del poder de los sarracenos al 
hermano de otra. 

Tanto celo no era recompensado sino por ultra
jes: le tiraban lodo, le escupían á la cara, ataban 
á sus vestidos paja, á la cual ponian fuego detrás, 
y el santo lo soportaba todo, no solo con tranqui
lidad, sino con alegría. Un dia que pasaba cerca 
de un lugar donde sabia que los herejes trataban 
de jugarle una mala pasada, iba cantando alegre
mente. Habiéndole preguntado éstos: «¿Qué, no 
temes la muerte? ¿Sí te hubiésemos cogido qué hu
bieras hecho?» les respondió: «Os hubiera rogado 
que no me mataseis de una vez, sino que prolon
gaseis mi martirio con una mutilación sucesiva; 
después de haber mostrado mis miembros corta
dos y haberme arrancado los ojos, de dejar mi 
tronco mutilado nadando en su sangre, á fin de 
merecer por esta prolongación de suplicio una co
rona más noble de martirio,» 

Esta sed de dolores y amor, le hizo pensar en 
crear una Orden nueva, no para reunir en ella las 
almas que disgustadas de la injusticia, llegasen á 
la soledad á entregarse á la oración, al trabajo, á 
la práctica de la obediencia y demás virtudes des
terradas del siglo, sino para que por la ciencia di
vina y el apostolado, base de su institución, pu
diese esperar una influencia directa sobre la socie

dad. Acudió, pues, á Roma (22 diciembre de 1216), 
triunfó de la resistencia del pontífice, y concluyó 
por obtener la aprobación de su Orden de P r e d i 
cadores. 

Esta Orden no puede ser considerada como mo
nástica, porque sus miembros pueden estar dispen
sados por el superior de todas las reglas interiores, 
escepto de los votos de pobreza, castidad y obe
diencia; de manera que unen la fuerza de la vida 
común á la libertad de la acción esterior. Es go
bernada por un maestro general y dividida en pro
vincias, comprendiendo cada una varios conven
tos, á cuya cabeza está un provincial, con priores 
elegidos por los hermanos de cada convento y 
confirmados por el provincial. El nombramiento 
del provincial pertenece á los priores y á un dipu
tado de los religiosos de la provincia; es confirma
da por el maestro general que es también elegido 
por los priores y dos diputados de cada provincia. 
Encuéntrase también asociada la unidad á la mul
tiplicidad en este sistema de elección, que después 
de seis siglos aún podia tomarse por modelo. Los 
nuevos religiosos no debian vivir sino de limos
nas, es decir, del grado de estimación que su pie
dad les adquirirla entre el pueblo. No fueron pro
pietarios sino en tiempo del Sixto IV, 

Cinco años después de la aprobación de su re
gla, murió Domingo, dejando ocho provincias con 
sesenta casas: cóntábanse cuatrocientas diez y sie
te en 1277: después estos religiosos se esparcieron 
por todas partes: una casa, una iglesia y un ce
menterio les bastaban, sin dotación ni bienes-rai
ces: así fué que cuando en el siglo xvn los holan
deses penetraron en las estremidades de la Groen
landia, no se sorprendieron poco con encontrar 
allí un convento de dominicos ya antiguo. El 23 
de julio de 1253, Inocencio IV escribía: A nues
tros queridos hijos los hermanos predicadores, que 
pred ican en los paises de los sarracenos , de los 
griegos, de los b ú l g a r o s , de los cumanos, de los etio
pes, de los sirios, de los godos, de los jacobi tas , de 
los arme?iios, de los indios, de los t á r t a r o s , de los 
h ú n g a r o s y otras naciones infieles del Oriente, 
s a l u d y bendic ión a p o s t ó l i c a . Juan X X I I aprobó 
en 1325 una congregación particular de esta Or
den bajo el nombre de hermanos que viajan por 
Jesucristo entre los infieles; pero acudió á ella tan 
gran número, que el pontífice tuvo que limitar la 
facultad concedida. Raimundo de Pefiafort, quinto 
maestro general, fundó en Murcia y en Túnez dos 
colegios para el estudio de las lenguas orientales; 
y á ruego suyo, el Angélico Tomás escribió la S u m a 
contra los gentiles^ Acecido de Florencia, un tra
tado contra los errores de los árabes, en su propio 
idioma; Raimundo Martin una S u m a contra el 
Coran. 

Esas dos órdenes escitaron la admiración y la 
simpatía de los hombres más ilustrados de la épo
ca (25); y acudieron en tropel ilustres prosélitos. A 

(25) Guido de Arezzo escribió de san Francisco: 
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santo Domingo se unieron Renoldo de San Egi-
dio, profesor de la ciencia canónica en París, el 
médico Rolando de Cremona, que de jefe de la 
escuela de Bolonia, fué profesor de teología en la 
de París; Moneta, célebre maestro de artes; des
pués Vicente de Beauvais, enciclopedista: los car
denales Hugo de Saint-Cher y Enrique de Susa, 
autores de una Concordancia de las S a g r a s d a s E s 
c r i t u r a s y de una S u m a dorada; en fin, santo To
más de Aquino, el mayor filósofo de la Edad Media. 
Con Francisco se alistaron Pacífico, poeta laurea
do; Egidio, portento de sencilla sabiduría; Antonio 
de Padua, á quien. Gregorio IX llamaba el arca de 
los dos testamentos y el armario de las Sagradas 
Escrituras; Juan de Pinna, Juan de Cortona y otros 
muchos; después Roger Bacon, restaurador de las 
ciencias esperimentales; el gran teólogo Escoto y 
éi gran místico san Buenaventura. 

Isabel de Hungría tomó el hábito de San Fran
cisco, rehusando la mano de Federico I I , quien 
dijo: «Me ofenderia si prefiriese otro hombre; 
pero ¿puedo yo quejarme cuando sólo me pospo
ne á Dios?» Inés de Bohemia rehusó también por 
esposo al emperador y al rey de Hungría é invoca 
la pobreza de santa Clara, que le envió una soga 
para ceñírsela á la cintura, una taza de barro y un 
crucifijo, á la vez que admirables palabras. Ele
na, hermana del rey de Portugal; dos hijas del rey 
de Castilla; Isabel de Francia, hermana de san 
Luis; la viuda de este príncipe; Salomé, reina de 
Galitzia; Cunegunda, su sobrina, duquesa de Polo
nia; Isabel, reina de Portugal, tomaron el cordón 
de San Francisco, y una multitud de hijas de con
des y duques pidieron el hábito de Santa Clara. 
Entre tanto Margarita, escándalo de Cortona, 
se convirtió en modelo de penitencia. Rosa de V i -
terbo, apenas de edad de diez y siete años, mere
ció las persecuciones de Federico I I y la admira
ción del pueblo. 

Apercibiéronse los tiranos en efecto, del poder 
de estas reformas, que llegaban á las entrañas de 
una sociedad, donde tenían interés en dejar reinar 
la corrupción. Así, Pedro de las Viñas esclamaba: 
«Los hermanos menores y los predicadores se le
vantaron contra nosotros con ira, reprobaron pú
blicamente nuestra vida y nuestra conversación, 
destrozaron nuestros derechos y nos redujeron á la 
nada Ahora bien, para debilitarnos aun más y 
robarnos el afecto de los pueblos, han creado dos 
hermandades nuevas que comprenden á los hom
bres y las mujeres en su totalidad; apenas se en
cuentra uno ó una que no esté agregada á ésta ó á 
aquella.» (26) 

Ciego era el mundo y vista le prestaste; 
Leproso, y la salud le devolviste; 
Estaba muerto y le resucitaste; 
Y del infierno al cielo le subiste. 

Dante, en los cantos X y X I del Paraíso, pone en boca 
de santo Tomás y san Buenaventura el más magnífico elogio. 

(26) ^ s r . i i b . i . 

Y cuando Federico I I , amenazando las liberta
des italianas, introducía en el pais hasta los sarra
cenos para conseguir su objeto, la voz de los san
tos no cesó de elevarse contra él. Habiéndose in
troducido los paganos desde Nocera en el valle de 
Espoleto, llegaron un dia hasta los muros de Asis, 
En vista del peligro las religiosas de San Damián 
se agruparon en rededor de su madre santa Clara, 
que estaba enferma, pero levantándose ella, toma 
el viril, lo coloca en la puerta, y arrodillada á la 
vjsta de los musulmanes, suplica á Dios que proteja 
la ciudad. Desde esta época se representa á la santa 
con el viril en la mano. Otra vez Vital de Aversa, 
capitán del emperador, conduela sus tropas al ata
que de Asis, cuyos alrededores destroza. Afectada 
Clara, reúne á sus hermanas y les dice: «Recibi
mos de esta ciudad nuestro alimento diario; es jus
to que la socorramos según nuestro poder»; y cu
briéndose todas de ceniza dirigen sus súplicas á 
Dios, que las oye y liberta al pais de los impe
riales (27). 

Es de sentir que no haya quedado nada de la 
predicación social de estos religiosos, que iban á 
propagar la paz y á derramar sobre la multitud el 
roclo de la gracia, en discursos donde estaba es-
cluido todo lo que no -servia á la edificación, y 
cuya retórica consistía en la caridad. Algunos ser
mones dogmáticos y morales se han conservado; 
pero no son evidentemente más que restos descar
nados y de aridez escolástica, y no por lo tanto 
puede darse cuenta de su eficacia, el que no los 
imagine revestidos de una palabra ardiente, ani
mada, convencida. 

San Antonio, 1195-1231.—Si apesar de ello se les 
interroga sin desden de lo pasado y sin idolatría 
hácia la forma, se podrá conocer aun cierto fondo 
de doctrina y de sentimiento. San Antonio decía: 
«Un buen predicador es hijo de Zacarías, es decir, 
de la memoria del Señor: debe tener siempre en la 
imaginación un recuerdo de la pasión de Jesucris
to; debe soñar con él en la noche de la desgracia, 
despertarse con él en la mañana de la prosperidad, 
y entonces el verbo de Dios bajará sobre él. Ver
bo de paz y de vida, verbo de gracia y verdad; ¡oh 
palabra que no destroza los corazones sino que los 
embriaga! ¡oh palabra llena de dulzura, que espar
ce la bienaventurada esperanza en el fondo de las 
almas que padecen! ¡oh palabra que refresca á las 
almas que tienen sed!» (28) 

En otra parte, comparando el predicador al pro
feta Elias, se espresa de esta manera: «Es el Elias 
que debe ascender á la cima del Carmelo, es decir, 
al más alto punto de la santa conversión, donde 
adquiere la ciencia de cortar con circuncisión mís
tica todo lo que es vano y supérñuo. En señal de 
humildad y de recuerdo de sus propias miserias, 
se prosterna en tierra, pone su rostro entre las ro-

(27) Vita sanefes Claree, c. 14, por san ANTONINO. 
(28) Sermones Sancti Antonü. Faús, 1641, pág, 1.05. 
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dillas para atestiguar la profunda aflicción que 
siente por sus antiguas iniquidades. Elias dice al 
siervo: V é y m i r a hdcia e l m a r . Este siervo es el 
cuerpo del predicador, que debe ser puro y mirar 
continuamente hácia el mundo sumido en el peca
do, para combatirle con sus palabras: mirar siete 
veces, es decir, meditar siempre los siete artículos 
principales de nuestra fe, la encarnación, el bautis
mo, la pasión, la resurrección, la venida del Espí
ritu Santo, y el juicio final que enviará á los repro
bos al fuego eterno. Pero la sétima vez el predica
dor verá elevarse del fondo del mar una nubecilla 
y del fondo del alma de los pecadores, un movi
miento de compunción y arrepentimiento. Este 
vestigio de la gracia de Dios ascenderá al corazón 
del hombre; será una gran nube para cubrir con 
su sombra el amor de las cosas terrestres; después 
soplará el viento de la confesión, que arrancará 
hasta las últimas raices del pecado; y en fin, la 
gran lluvia de la satisfacción regará y fecundizará 
la tierra. Así procede el buen predicador... ¡Pero 
desgraciado de aquel cuya predicación es resplan
deciente de gloria, mientras que lleva la vergüenza 
en sus obras!» (29) 

De este modo casi siempre refiere su instrucción 
á un hecho ó á una parábola de la Escritura; y en 
lugar de indicar y pasar de ligero como el arte en
seña en las comparaciones, se detiene allí y se 
complace, como conviene al que habla al pueblo, 
á cuyo corazón no se llega sino con imágenes. Le
jos después de lisonjear á los sacerdotes y obispos, 
descubre sus llagas con la seguridad y el amor del 
médico. «El obispo del dia es semejante á Balaam 
sobre su burra, que no veia al ángel que veia ésta. 
Balaam es el símbolo del que rompe la fraternidad, 
perturba las naciones, devora al pueblo. Por su 
ejemplo precipita el obispo insensato en el pecado 
y en el infierno; su locura perturba á las naciones; 
su avaricia devora al pueblo; ve, no al ángel, sino 
al diablo que le precipita á un abismo; á la par 
que el pueblo sencillo y recto en su fe, puro en sus 
obras, ve al ángel del consejo, conoce y ama al 
hijo de Dios... El mal sacerdote y esos hombres 
que especulan con la Iglesia, son ciegos, privados 
de vista y de ciencia; son perros mudos, á quienes 
impide ladrar un bozal diabólico... Duermen en el 
pecado, aman los sueños, es decir, los bienes de la 
tierra, que son los juguetes de los hombres; su frente 
impudente como la de una cortesana, no sabe son
rojarse: no conocen medida y gritan siempre; T r a e , 
trae. . . Han abandonado la via de Jesús por sen
deros tenebrosos é innobles. Esto es lo que sois 
ahora, mañana os envolverá una eternidad de cas
tigos... La avaricia devora á ciertos sacerdotes, 
que son más bien mercaderes: suben á ese Tabor, 
que es el altar, y tienden las redes de la avaricia á 
fin de pescar oro; celebran la misa para recibir al-

(29) Sewnones sancti Antonii. París, 1641, páginas 
335. 366. 

gun dinero, y de lo contrario no la celebran: del 
sacramento de la salvación hacen légamo de codi
cia... No hay feria ni tribunal seglar ó eclesiástico 
donde no se encuentren sacerdotes y frailes: com
pran y venden, edifican y demuelen, trasforman en 
redondo lo que es cuadrado; arrastran al tribunal á 
sus deudos, y ensordecen al mundo con sus litigios 
temporales... ¡Cuánto se diferencian semejantes 
hombres del verdadero sacerdote, del buen obis
po, figurado en el pelícano, que mata á sus hijos, 
y luego derrama sobre ellos su propia sangre y los 
reaniraa! Así el buen obispo hiere á sus hijos con 
el azote de la disciplina, les mata con la espada 
de la palabra amenazadora; después derrama so
bre ellos sus lágrimas, y hace germinar en sus co
razones el arrepentimiento y la vida del alma.» (30) 

Este es aquel san Antonio de quien contaban 
sus contemporáneos que para oirle se reunían las 
aves á bandadas, dejaban los jumentos la avena, y 
se agrupaban los peces á la ribera. El fué quien 
obtuvo que los paduanos perdonaran sus créditos 
á deudores intachables: él fué quien protestó con
tra Ezelino en nombre de la religión y de la l i 
bertad humana. Tirano formidable para todos, tem
blaba Ezelino delante de este hombre piadoso, y 
confesaba que temia más á los frailes menores que 
á nadie en el mundo (31). Cuando Antonio fué 
tempranamente llamado á las celestes nupcias, cor
rían los niños por las calles de Padua, gritando: 
¡ S a n Antonio h a muertoX, y cuando san Buenaven
tura abrió su sepulcro, todo lo halló reducido á 
polvo á escepcion de la lengua. El Santo es el úni
co nombre bajo que le designa Padua, donde pa
reció como si renacieran las artes para adornar á 
porfía el templo elevado en honor suyo. 

Pobres, penitentes, amigas del pueblo y contra
dictoras de los tiranos, modelos de bondad y de 
doctrina, las órdenes de menores y de predicado
res adquirieron grande influencia y se hicieron el 
más sólido apoyo de la Santa Sede. Podian con
fesar y predicar en cualquier lugar, y todo párroco 
debia cederles el pulpito de su iglesia. El pueblo 
les oia de buen grado; les consultaba partiendo 
con ellos el pan que les concedía la Providencia, 
porque sus actos de abstinencia y de abnegación 
enternecían á los hombres que reconocían el amor 
en el sacrificio y la virtud en el amor. 

Para insinuarse más y más en la sociedad, á mas 
de los profesos y de los hermanos seglares se ins
tituyó la orden tercera, á la que podia agregarse 
cualquier seglar que quisiera, por medio de ciertas 
prácticas, participar de los tesoros de la oración, 
sin abandonar su casa y sus quehaceres. Cuatro 

(30) Sermones sancti Antonii. Vxñs, 1641, págs. 261, 
328, 329, 335, 241, 239 .—Véase CHAUVIN, Historia de 
san Francisco. 

(31) De fratribus vtinoribus Eccelinus plus timehat in 
suis factis quam de aliquibus aliis personis in mundo. Ro-
LANDINO, pág. 279. 
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eran las condiciones para ingresar en ella: res
tituir los bienes mal adquiridos, reconciliarse 
con el prójimo, observar los mandamientos de 
Dios y los de la Iglesia y de la regla. Las mu
jeres debian tener el consentimiento de sus mari
dos; y para que la libre voluntad constituyera el 
único vínculo de los afiliados, se les prevenía que 
no estaban obligados á la observancia de la regla 
bajo pena de pecado mortal. 

Desterraba el lujo y la sed de ganancia, los tea
tros y los festines. A fin de precaver litigios cada 
cual haga su testamento; las diferencias arréglense 
entre los mismos interesados, y sino se llevarán 
ante los jueces naturales, mas no á los privilegiados; 
no se presten jamás juramentos que obliguen al 
hombre al servicio de otro ó al de una facción; 
y no se usen armas más que para defensa de la 
Iglesia, de la fe ó de la patria (32). ¡Oh! bien co-
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(32) Tmpugnatioms arma secum fratres non deferant, 

nocia Francisco como las reformas deben comen
zar por la vida doméstica, por la familia. 

Así del mismo modo que se alistaba en una 
facción, en un gremio, cada cual quiso inscribirse 
de una manera especial en una congregación re
ligiosa, sin huir del mundo, sin dejar de ser esposo, 
padre, obispo, caballero, magistrado, rey y pon
tífice. 

Santo Domingo habia fundado también una Or
den en que se debia unir á la castidad conyugal el 
voto de defender los bienes de la Iglesia, amena
zados por los herejes. Los miembros de esta Orden 
fueron llamados hermajws de l a c a b a l l e r í a de J e s u 
cristo, luego hermanos de l a peni iencia de S a n i o 
Domingo: esta órden fué la que suministró familia
res á la terrible inquisición de España. 

nssi pro defetisione romance ECCUSÍCB, cristiance fidei v d 
eíiam terree ipsorum. Cap. 7. 
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CAPÍTULO VI 

I N Q U I S I C I O N . — C R U Z A D A C O N T R A LOS A L B I G E N S E S , 

Este nombre de inquisición recuerda una gran 
iniquidad que se ha querido presentar como pa
drón de ignominia para la Iglesia; pero nos apre
suramos á declarar que santo Domingo no tuvo 
en ella la más mínima parte, y que no se propuso 
más que instituir una órden con la misión, no de 
imponer la fe,.sino de asegurar la libertad ( i ) ; y 
abordemos este doloroso asunto. 

Represión en los primitivos tiempos.— Los Pa
dres de la Iglesia proclamaron la libertad de creen
cias, mientras la suya estuvo perseguida; pero 
como vieron á los herejes abusar de ella, deduje
ron de aquí que el error es por su índole persegui
dor é intolerante, y que en el órden intelectual 
como en el órden físico, pueden los fuertes tirani
zar á los débiles: parecióles, pues, la represión de 
los errores una defensa legítima contra la tiranía 
de la persecución y de la seducción. Después de 
haber sostenido san Agustín en un principio la 
libertad absoluta, fué llevado á esta conclusión por 
los escesos de los donatistas. Es verdad que reco
mendaba corregir, no castigar con el último su
plicio, acordándose de que Dios no quiere l a muer
te del pecador, sino que se convierta y v i v a . 

Sin embargo, el derecho romano se habia ya 
mezclado en esta especie de casos. Acordándose 
los emperadores del tiempo en que reunían los dos 
poderes en calidad de jefes del Estado y de pon
tífices supremos, creyeron que la ley debia prote-

( i ) Las cortes de España de 1812 declararon en su 
dictamen sobre la inquisición que Santo Domingo no opu
so á la herejía otras armas que las oraciones, la paciencia, 
la instrucción. Para nada intervino en la deplorable guerra 
de los albigenses, hasta tal punto, que Hurter ha podido 
narrarla minuciosamente sin escribir siquiera el nombre de 
santo Domingo. 

ger la creencia y el culto como los bienes y las 
personas: en su consecuencia multiplicaron con 
este fin los decretos, á que dieron por sanción pe
nas corporales. Dos decretos contra los herejes 
fueron publicados por Constantino, uno por Va-
lentiniano, dos por Graciano, quince por Teodo-
sio, tres por Valentiniano I I , doce por Arcadio, 
diez y ocho por Honorio, diez por Teodosio I I , y 
tres por Valentiniano I I I , insertos todos en el Có
digo, amenazando con diferentes penas, aunque 
rara vez con la capital, en atención á que los obis
pos se oponían á ello. A éstos se confiaba el cui
dado de decidir si una opinión era herética, mien
tras que el conocimiento del hecho y el fallo in
cumbían al magistrado secular. 

Así acontecía en la decadencia del imperio ro
mano, y bajo este pié continuaron las cosas en 
Oriente; pero en Occidente, después de la inva
sión, cuando ocurría castigar alguna trasgresion 
de las leyes eclesiásticas, usaba el obispo de esta 
autoridad mezclada de secular y de eclesiástica de 
que gozaba entonces. A veces también, siendo 
considerada la herejía como una desobediencia 
política, se procedía contra ella con la fuerza, 
como sucedió cuando habiéndose acogido algunos 
herejes al castillo de Monforte sobre el Astigia-
no (1028), Ariberto arzobispo de Milán lo tomó 
por asalto, y conducidos á la ciudad sus defenso
res los condenó á las llamas. 

Leyes imperiales contra la herejia.—Restableci
do el derecho romano, se encontró el apoyo para 
las persecuciones contra los incrédulos, como en 
interés de la tiranía, sin hacer memoria de que la 
ley de amor habia abolido aquella legalidad feroz. 
Habiendo celebrado Federico Barbaroja un conci
lio en Verona en unión de Lucio I I I (1184), orde
nó á los obispos que inquirieran las personas sos
pechosas de herejia, distinguiéndolas en cuatro 
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clases: los acusados, los convictos, los penitentes y 
los relapsos; que los convictos de herejia, si son 
clérigos ó monjes, sean despojados de sus bene
ficios y entregados al brazo secular, y que los sos
pechosos se purguen; pero si reinciden, sean cas
tigados desde luego. Otón IV (1210) , desde Fer
rara, desterró.del imperio á los gazaros y á los pa-
tarinos, y pronunció contra ellos penas rigurosas. 
Posteriormente Federico I I en la época de su co
ronación (1220) fulminó contra los herejes penas 
temporales; repitiéndolas desde Padua (1240), en 
cuatro edictos, en los cuales dice que, «haciendo 
uso de la espada que Dios le ha confiado contra 
los enemigos de la fe,» quiere que los numerosos 
herejes con que la Lombardia en particular se halla 
infestada, sean presos por los obispos y entrega
dos á las llamas vengadoras, ó se les corte la len
gua (2). 

Esta es la primera ley de muerte pregonada con
tra los incrédulos. El mismo Federico dió otra en 
las Constituciones del reino de Sicilia (1231) con
tra los patarinos, lamentándose de que desde la 
Lombardia, donde abundaban principalmente, hu
biesen penetrado en gran número en Roma, y 
hasta en Sicilia (3): envió para dirigir persecucio-

(2) E l doctor Hofler publicó en Munich, en 1814 
(Kaiser Friedrich I I , ein Beitrag, &íc.) algunas cartas iné
ditas de Federico I I , entre las cuales se encuentra la si
guiente al papa Gregorio, relativa á la inquisición contra 
los herejes: 

Celestis altitudo consili, qtu mirabiliter in sua sapientia 
cuneta disposuit, non immerito saeerdotii dignitatem et reg-
ni fastigmiu ad piundi régimen sublimavit, tmi spiritualis 
et alteri materialis conferens gladii potestatem, ut hominum 
ac dierwn excrescente malitia, et humanis mentibus diver-
sarum, superstitionum erroribus i?tquinatis uterque Jtistitie 
gladius ad correctionem errorum in medio surgerei, et dig-
nam pro meritis in auctores scelerum exerceret tdtionem... 
Quia igitur ex Apostolice provisionis instantia, qua tenemi-
n i ad extirpandam hereticampravitatem, potentiam nostram 
•ad ejusdem heresis exterminium precibus et monitis excita-
tis: ecce ad vocem virtutis vestre, zelo fidei quo tenemur ad 
fovendam ecclesiasticam unitatem gratanter assurgimus, be-
neplacitis vestris devotis affectibus concurrentes. Illam dili-
gentiam et sollicitudinem inpensuri ad evellendam et dissi-
pandam de predictis civitatihis pestem heretice pravitatis 
ut auctore D., cui gratum inde obsequium prestare confidi-
mus, ac vestris coadjuvantibus meritis, millum in eis vesti-
gium supersit erroris, ac finitimas et remotas quascumque 
fama partes attigerit, infficta pena perterreat, et ómnibus 
innotescat, nos ardenti voto zelare pacem Ecclesie, et ad-
versus hostes fidei et ad gloriam et honorem matris Ecclesie 
ultore gladio potenter accingi. Dat. Tarenti xxvm feb. 
Indict. Iv. 

(3) Constitutio inconsutilem. Const. de receptoribus, li
bro 1.—Una carta de Honorio I I I á las ciudades lombardas 
en 1226 (RAINALDI ad. an. 1231, n.0 26) dice, «que el em
perador tenia quejas de que las ciudades lombardas le hu
biesen impedido el proceder contra la herejia del modo que 
tenia pensado. E n otra carta publicada por Hoffer, Fede
rico insiste con nuevo ardor en la idea de reprimir la here
jia: Ut regi regum, de cujus nutu feliciter wiperamus, quan-

nes contra ellos al arzobispo de Reggio y al ma
riscal Ricardo de Principato. 

Estatutos.—Con arreglo al ejemplo y á la auto
ridad de los decretos imperiales, hicieron las dife
rentes ciudades estatutos contra los herejes: el se
nador de Roma juraba no tener indulgencia con 
los patarinos ó incurriria en la multa de doscien
tos marcos de plata. En Milán se decretó que toda 
persona pudiera á su voluntad prender á un hereje; 
que las casas donde fue ran descubiertos, serian de
molidas, y los bienes que a l l í se encontraran confis
cados (4). El arzobispo Enrique de Settala, insti
tuido entonces inquisidor, j u g u l a v i t hcereses, y se 
le elogia por ello en su epitafio; pero fué espulsado 
por los ciudadanos. Todavía se ve en Milán la es-
tátua ecuestre del podestá Oldrado de Trezeno, 
que catharos ut debuit í ixi t (5), dice la inscripción 
hecha en su alabanza. 

No por esto dejaban de existir los herejes, y su 
número se aumentaba en el LangueJoc especial
mente, donde invadían los bienes de la Iglesia 
mofándose de los predicadores y poniendo en ridí
culo las cosas santas. Habia llegado todo al punto 

to per eum hominibus majora recipinms, tanto magnificen-
tius et devotius obsequamur, et obedientis filii ?nater Eccle-
sia videat devotionem ex opere pío statu fidei christiane, 
cujus sumus tamquam ca'tholicus Lnperator precipui defen
sores, novum opus assumpsimus ad extirpandam de regno 
nostro hereticam pravitatem, que laíeníer increpit et iacite 
contra fideni. Ctim e?iim ad nostram audientiam pervenis-
set, quod, sicut multorum tenet manifiesta suspicio, partes 
aliquas regni nostri contagmm heretice pestis invaseiit, et 
in locis quibusdam oceulte latitent erroris hujusmodi semina 
rediviva, quorum credidirnusper penas debitas extirpasse 
radices, incendio traditis, quos evidens criminis participium 
argziebat; providimus ut per singulas regiones justi t iari i 
cum aliquo venerabili prelato de talium statu diligenter in-
quirant, et prcesertim in locis, in quibus suspicio sit heré
ticos latitare, omni sollicitudtne discutiant veritatem; quid-
quid autem invenerint, fideliter redactum in scriptis, sub 
ambomm testimonio serenitali nostre significent, titper eos 
instruefi, ne processu temporis illic hereticorum germitia 
pullulent, ubi fundare studemus fidei fir?namentum, contra 
heréticos et fautores eoru?ii, si qui fiuerint, animadversione 
debita insurgamus, Quia vero supradicta vellemus per Ita-
liam et Lnperium exequi, ut sub fielicibus temporibtis nos-
tris exaltetur status fidei christiane, et tit principes alii su-
per his Cesarem hnitentur; rogamus Beatitudinem vestram 
quatenus ad vos, qtiem spectat relevare christiane religionis 
incommodum, ad tam pium opzcs et officii vestri debitum 
exequendum diligentem operam assumatis, nostrum si pla
cel efficaciter coadjuvandum propositum, ut de utriusqtie 
sententia gladii, quorum de celesiiprovisione vobis ac nobis 
est cállala potentia, subsidium non dedignatur alternum, 
hereticorum msania feriatur, qui in contentum divine Po-
tentie extra matrem Ecclesiam de perverso dogmate sibi 
gloriam arroganter assumunt. Messine, xv j u l . Indict. v i . 

(4) CORIO, p. I I , f. 72. 
(5) Por ussit; se halla en la plaza de los Mercaderes. 

Galvano Fiamma, cronista de recto juicio, dice: I n mar-
more super equum residens sculptus fiuit, quod magnum vi -
tuperium fiuit. 
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de ser ya una vergüenza y casi un crimen llevar la 
tonsura. Los canónigos de Beziers no conservaron 
su iglesia sino convirtiéndola en fortaleza; y al 
mismo tiempo partian misioneros de Tolosa, la 
Roma de los patarinos,, para propagar el error de 
uno á otro punto. 

El maniqueismo destruye la sociedad por su 
base, por lo que convenia que fuese por la socie
dad rechazado con el mismo ardor con que la 
combatia, y quedase decidido si podrían los hijos 
seguir diciendo todavia, p a d r e mió . Habiendo sido 
infructuosas las armas espirituales, el cardenal En
rique, obispo de Albano, recurrió al brazo seglar, 
y á la cabeza de un ejército, obligó á Roger I I á 
abjurar el error, al mismo tiempo que entraba el 
pais á sangre y fuego. Apenas ascendió al trono 
pontificio Inocencio I I I , descubrió los medios de 
estirpar aquellas malas cepas de la viña de Cristo, 
y envió frailes cistercienses á predicar, exhortando 
á los príncipes á secundar sus esfuerzos (1199). 
Cuando los inquisidores Raniero y Guido hablan 
escomulgado á uno, los señores debian confiscar 
sus bienes y desterrarle, castigando al que opusiera 
resistencia. Agregóseles después el legado Pedro 
de Castelnau, archidiácono de Maguelona, más 
ardiente que los otros dos (1203). 

Patarinos en Provenza.—Por esta época Raimun
do V I , conde de Tolosa, hacia la guerra al Langue-
doc y á la Provenza, enviando sus terribles aventu
reros á devastar las tierras de los ciudadanos y de 
las iglesias, sin hacer caso de la cuaresma ni de los 
domingos, ni de la tregua de Dios, espulsando á 
los obispos, rodeándose de judíos y de herejes, en
tre los cuales queria que se educara su hijo. Tuvo 
tres mujeres vivas, sin hablar de los incestos y de 
otras abominaciones de que se le acusaba. El le
gado Pedro le intimó en nombre del Papa que ce
sara la guerra contra sus vecinos y se concertara 
con ellos para una cruzada contra los herejes; y le 
escomulgó al saber su negativa. Entonces se rindió 
el conde; pero quebrantó en breve su promesa, y 
Pedro le echó en cara su per f id ia . Pocos dias tras
currieron y el legado fué asesinado por un caba
llero de Raimundo, que se refugió al lado del con
de de Foix (1208). 

Pulques, trovador elegante, después fraile y por 
último arzobispo de Tolosa, y Simón, barón y lue
go conde de Monforte, cristiano ferviente y cru
zado que habia sido, acusaron á Raimundo de este 
asesinato. Inocencio I I I , que sin embargo no habia 
cesado de recomendar la moderación á sus lega
dos, para no arrancar el buen grano con la cizaña, 
no guardó más contemplaciones y fulminó la esco-
munion sobre el conde sin oirle. Los subditos de 
Raimundo fueron relevados del juramento de obe
diencia, se prometieron indulgencias á los que em
puñasen las armas en contra suya, y sus Estados se 
adjudicaron al primero que los ocupara (6). Enton-

(6) Hist. de la cruzada contra los albigenses, escrita en 

ees aparecieron los monjes del Císter, publicando 
aquella cruzada de nueva especie con el mismo 
fervor que las cruzadas contra los infieles. Muchos 
señores, á quienes las conquistas de Anjú y de 
la Normandia por Felipe Augusto hablan dejado 
sin tierras, empuñaron las armas; otros muchos, 
atraídos por la facilidad de adquirir indulgencias y 
por las riquezas del Languedoc, siguieron su ejem
plo: otros se armaron para esterminar á los aventu
reros de Raimundo, que talaban el pais, y que, con
fundidos en medio del espanto popular con los 
herejes, envenenaban el odio que se les tenia. E l 
rey de Francia engrosó sus filas con quince mil 
hombres, y e! de Inglaterra permitió que se alista
ran otros en Guyena; de modo que cincuenta mil 
guerreros se pusieron la cruz en el pecho, á dife
rencia de los peregrinos que la llevaban en el 
hombro. Entre el número de los cruzados se halla
ban el duque de Borgoña, el conde de Nevers, el 
conde de San Pol y Simón de Monforte. 

Raimundo era uno de los príncipes más pode
rosos de la cristiandad, y quizá el más opulento. 
Conde de Tolosa, marqués de la Alta Provenza, 
señor de Quercy, del Rouergue, del Vivarés, habia 
recibido del rey de Inglaterra el Agenés á título 
de dote; del de Aragón, el Gevaudan, y tenia ade
más la supremacía sobre muchas de las ricas ciu
dades de la Provenza, y sobre algunos condes de 
los Pirineos. Pero los vasallos, siempre lentos en 
obedecer, se aprovecharon de esta ocasión para 
sacudir el yugo y las ciudades para conquistar su 
libertad. Por su parte, el rey de Francia odiaba al 
conde porque habia pedido socorros á Otón I V , 
emperador de Alemania, de quien era vasalla la 
Provenza. Raimundo se apercibió de que tenia que 
luchar no sólo contra sus enemigos, sino también 
contra sus subditos, lo cual le decidió á hacer acto 
de sumisión. Se dirigió en camisa á la iglesia don
de habia sido sepultado el asesinado Pedro (1209): 
allí el legado le echó al cuello una estola, con la 
cual le arrastró, azotándole hasta el altar mayor, y 
le dió la absolución imponiéndole por penitencia 
mandar en persona la cruzada contra los herejes, 
sus súbditos y sus deudos, dando en garanda siete 
castillos. 

Aquí no era la religión como otras muchas ve
ces más que un mero pretesto para desfogar los 
odios personales, porque sobrevivía siempre una 
aversión inveterada entre los meridionales y los 
franceses del Norte, que hubieran querido intro
ducir el habla y la civilización germánica entre 
aquellos, donde prevalecían todavia las romanas; 
de modo que exasperándose los antiguos Odios, 
toda la población del reino, y especialmente la de 
la isla de Francia, acudió con obispos y barones á 

versos provenzalespor un poeta contemporáneo, traducida 
y publicada por FAURIEL. Paris, 1837. 

BARRAU y DARRAGON, Historia de las cruzadas contra 
los albigenses. Id., 1840. 
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su cabeza: un archidiácono de París, llamado Teo-
disio, fué quien construyó las máquinas de guerra. 

Simón de Monforte.—El ejercito estaba bajo las 
órdenes de dos legados y de Simón de Montforte, 
guerrero de gran pericia, de una ambición obsti
nada, de severas costumbres, afectísimo á la Santa 
Sede, inaccesible á la compasión para los demás 
como para sí propio y lleno de confianza en Dios. 
Hallándose en unión de los cruzados cuando se 
dirigieron sobre Zara, abandonó su campo, sin que 
le siguiera nadie, tan luego como supo la desapro
bación del papa. N o es posible que yo sucumba, ruega 
p o r m i toda l a I g l e s i a , dijo un dia en el momento 
de trabar un desigual combate. Su reputación 
como caballero era tal, que Pedro I I de Aragón le 
envió su hijo para que le educara: era adorado 
por el pueblo, á quien tenia consideraciones á que 
aquél no estaba acostumbrado. «Habiendo caido 
de repente una gran lluvia, dice un cronista, salió 
de madre el rio, de tal modo, que nadie podia 
cruzarle, sin que su vida corriera gran riesgo. A la 
caida de la noche, viendo el noble conde que casi 
todos los caballeros y los más robustos del ejército 
habian pasado á nado y entrado en la plaza, al 
par que la infantería y los más débiles, no pudien-
do hacer otro tanto, se habian quedado en la 
opuesta orilla, llamó á su mariscal y le dijo: Quiero 
volver a l e j é r c i t o . — ¿ Q u é decís*, respondió éste: el 
grueso del e jérc i to e s tá dentro de l a p l a z a : no que
da a l otro lado m á s que l a t u r b a de peregrinos á 

p i é : luego corre e l a g u a con tanta violencia, que no 
p o d r í a p a s a r nadie; esto s in contar que los tolosa-
nos se 7ios e c h a r í a n encima y os d a r í a n muerte 
como t a m b i é n á los d e m á s . Pero el conde repuso; 
N o p e r m i t a D i o s que y o proceda s e g ú n vuestro 
consejo. L o s pobres de Cris to e s t á n espuestos á l a 
muerte y á l a espada. ¡ Y y o he de permanecer en 
el f u e r t e ! S e a de m í lo que D i o s qu iera : me i r é 
con ellos. Y saliendo al punto, cruzó el rio, se in
corporó á los infantes, y permaneció con ellos^ y 
con otros cuatro ó cinco caballeros tantos dias 
como se necesitaron para reparar el puente y para 
que todos pudieran pasar el rio (7). Otra vez reco
gió á los infelices á quienes se habia hecho salir 
de una plaza asediada como bocas inútiles, é hizo 
guardar con el mayor esmero el pudor de las mu
jeres prisioneras. 

Toma de Beziers, 22 de julio.—Bajo el mando de 
estos caudillos se dirigió el ejército de los cruza 
dos contra Beziers, cuyo vizconde protegía á los 
herejes. La ciudad fué tomada por asalto, y veinte 
mil personas fueron asesinadas al son de las cam
panas, sin distinción de edad ni de sexo: siete mil 
de ellas fueron quemadas en la iglesia, donde se 
habian refugiado. M a t a d l o s á todos, decian los cau 
dillos, á quienes se preguntaba cómo se distin 
guiria á los católicos; matadlos á todos, D i o s s a b r á 
reconocer bien los que son suyos. 

(7) PEDRO DE VAUX CERNAY. C. 
de los actores en esta cruzada. 

historiador y uno 

Ante este ejemplo terrible todos los habitantes 
de las demás ciudades huyeron á las montañas. 
Raimundo Roger, vizconde de Beziers, sobrino del 
conde Raimundo, se refugió en Carcasona, ciudad 
bien fortificada, pero donde era tanta la muche
dumbre de fugitivos, que no podia esperarse pro
longar allí la resistencia. Pedro I I de Aragón, su 
deudo, llegó á interceder por él cerca de los cru
zados, y obtuvo del legado que saliera acompañado 
de doce personas con armas y bagajes. Pero res
pondió tan generoso como valiente: Me d e j a r é 
desollar vivo antes que abandonar á los infelices 
que e s t á n en pel igro p o r m i causa. 

Muchos de los sitiados lograron escaparse por 
un conducto subterráneo que llevaba á tres leguas 
de distancia. Otros acabaron por verse en la nece
sidad de salir de la plaza desnudos. Entre los he
rejes hallados en la ciudad, cincuenta fueron ahor
cados, y quemados cuatrocientos. Preso Raimundo 
Roger, á pesar del salvo conducto con que habia 
salido, se le declaró depuesto de su categoría; y 
murió ó fué muerto poco tiempo después, recomen
dando su hijo, de edad de dos años, al conde de 
Foix, llamado como él, y uno de los más ardorosos 
albigenses. Habiéndose puesto éste al frente de 
ellos, restableció su fortuna al propio tiempo que 
declinaba la de Montforte. Sus feudos habian sido 
ofrecidos á este último, si queria comprometerse á 
seguir la empresa; pero los cruzados¿se dispersaban, 
como acontecía en todas las guerras de aquel tiem
po, de tal manera, que Montforte se halló casi 
abandonado con cuatro mil quinientos borgoñones 
y alemanes, y al fin no le quedaron más que los 
que estaban á su sueldo. 

Viendo entonces Raimundo de Tolosa que la 
penitencia humillante que habia sufrido, no le ase
guraba siquiera la posesión de sus Estados, huyó 
á Roma para pedir justicia á Inocencio I I I , y ha
cerle conocer cuán mal se habian cumplido sus 
intenciones (1210). Después de haber oido el papa 
los agravios de los provenzales, ordenó que se ins
truyera en regla el proceso de Raimundo sobre el 
asesinato de Pedro de Castelnau, á fin de que obtu
viera solemne reparación si era inocente, reserván
dose la decisión si era culpado. Recomendó espe
cialmente la celeridad; pero, por el contrario, fué 
alargada la resolución por los sutiles artificios de 
Theodisio, archidiácono de París y legista. Por úl
timo se intimó al conde que aceptara sin otro arbi
trio las condiciones siguientes: Deponer las armas 
é indemnizar á la Iglesia de los daños sufridos; 
vestirse de luto sus súbditos en señal de penitencia, 
y no comer más que dos clases de carnes; espulsar 
por sí á todos los herejes; consignar á los que fue
ran reclamados por el legado y demoler sus casti
llos. No podrían los nobles habitar en la ciudad ni 
en los fuertes. Todo jefe de familia quedarla su
jeto á una contribución de cuatro dineros, pagade
ra al legado. Por último, el conde deberla compro
meterse solemnemente á hacer la peregrinación á 
Jerusalen, para no volver de ella sino con especial 
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licencia; debiéndole restituir el legado y Montforte 
sus Estados cuando les C07iviniera. Raimundo se es
tremeció y derramó lágrimas: reducido entonces á 
la desesperación, resolvió probar la suerte de las 
armas. Inmediatamente se le escomulgó como he
reje y apóstata, declarándose que sus dominios per-
tenecerian al primero que los ocupara. 

A Montforte le habia llevado otro ejército su es
posa, Alicia de Montmorency; otros muchos seño
res llegaron á incorporarse al campeón de la fe, al 
nuevo Macabeo, quien se preparó á atacar á los 
provenzales refugiados en los castillos. Estos hi
cieron en el castillo de Minerva, á las puertas de 
Narbona, tanta resistencia como se puede aguar
dar de gentes que sólo tienen la muerte en pers
pectiva. Vanamente se prometió la vida á los que 
abjuraran; no aceptó esta condición ni uno sólo, y 
ciento cuarenta de ellos se arrojaron á la vez á las 
llamas, que hubieran avivado para los católicos si 
hubieran salido vencedores. Otros castillos sufrie
ron la misma suerte. Se plantaban crucifijos en lo 
alto de las máquinas construidas por Teodisio para 
hacer más culpables á los sitiados si hacian armas 
contra la sagrada efigie. Si se hace memoria de las 
matanzas que tuvieron lugar en Francia el aflo 
1789, y de los tormentos puestos en juego contra 
la nobleza de los castillos, se puede formar idea de 
la fiereza de aquella guerra, y de cómo se desfo
ga la ira del pobre contra el rico, cuando se le ase
gura que no existe motivo para respetarle. 

Habiéndose dirigido.entonces Montforte contra 
Tolosa prometió la paz á todo el que tomara par
tido en favor de los cruzados. En esta ciudad el 
obispo Fulques habia organizado á los católicos 
bajo el nombre de Compañía blanca: á la aproxi
mación de los cruzados salió el clero cantando las 
letanías, dejando así la ciudad sin sagrados oficios 
y abandonada al anatema. Los que permanecían 
aun fieles al conde en su infortunio, estaban 
poseídos de espanto; pero viendo los señores 
de los Pirineos que Montforte no respetaba más 
á los católicos que á los herejes, y que en realidad 
solamente se trataba de una guerra de ambición, 
se pusieron del lado de Raimundo; circunstancia 
que obligó á los cruzados á levantar el sitio. 

No se atrevía e l rey de Inglaterra á declararse 
abiertamente: el de Aragón tenia encima á los 
Almohades llegados entonces de Africa; pero tan 
luego como se lo consintió la victoria de las Na
vas, se interpuso para con el papa (1212). Hasta el 
mismo Felipe Augusto anhelaba el fin de aquellas 
matanzas. Ajeno Inocencio á las pasiones de los 
que querían abatir la casa de Tolosa, no se halla
ba á pesar de todo bien informado de la verdad 
de las cosas, y no estaba en su mano contener el 
torrente. Cierto es que escribía que aunque Rai
mundo era culpable, no se Je habia reconocido 
por hereje ni homicida, y en ŝu consecuencia no 
se podia disponer de sus Estados más que en fa
vor de sus herederos; que exhortaba á Montforte á 
restituírselos, para que no apareciera haber com

batido más por su propio interés que por la fe; 
pero esto no impidió que un concilio congregado 
en Lavaur (1213), rehusara toda justificación por 
parte del conde de Tolosa, y represemara al papa 
que la Iglesia seguía en peligro, si aquel señor no 
era aniquilado. En tanto Montforte procedía como 
soberano, y convocando los Estados en Pamiers, 
les dictaba una constitución. Entonces Pedro de 
Aragón, que habia defendido estérilmente en per
sona á sus amigos y á sus vasallos en el concilio 
de Lavaur, recurrió á las armas, y atacó á Mont
forte á la cabeza de cuarenta mil infantes y de dos 
mil caballos. Habiendo escrito en estilo caballeres
co á una dama de Tolosa que empuñaba las ar
mas únicamente por amor de ella, esclamó Mont
forte: «Nuestra victoria es segura, puesto que sólo 
tiene en su favor los ojos de su hermosa;» y al 
frente de un corto número de soldados cubiertos to
dos de hierro y confesados y comulgados antes 
del combate, acomete al príncipe aragonés en Mü-
ret (13 setiembre). Antes de la batalla puso sobre 
el altar sus armas, como para recibirlas de Dios, y 
después comenzó brava pelea, en la cual pereció 
el mismo rey; valeroso caballero, ciertamente, que 
habia tomado las armas, no en defensa de la here
jía, sino en la de sus vasallos, injustamente despo
jados. Raimundo, volviendo á Tolosa, autorizó á 
los magistrados municipales para que entraran en 
tratos con los cruzados; y despidiéndose de los 
suyos, fué á reunirse con sus amigos en Provenza. 

Muy mal informado Inocencio, continuaba pre
dicando la paz y la moderación: hasta envió en 
calidad de legado a d latere al cardenal Pedro de 
Benevento, para reconciliar á los escomulgados 
con la Iglesia y constituir á Tolosa en república 
independiente, á condición de que se convertiera. 
Dió la absolución á los condes de Cominges y 
de Foix, al vizconde de Narbona y de Tolosa, y 
habiendo sacado del poder de Montforte á Jaime 
de Aragón, que le habia confiado Pedro I I para 
que le educara, se lo restituyó á los aragoneses. 
El mismo Raimundo resignó sus Estados en manos 
del legado, prometiendo quedarse tranquilamente 
en el lugar que le indicara, hasta que le permitiera 
el papa ir á implorar su perdón. 

Pero continuaban las espediciones armadas 
contra el Perigord, el Agenés, el Quercy, el Rouer-
gue, y Simón pensaba en formarse un reino inde
pendiente con los Estados vastísimos que habia 
conquistado, gracias al auxilio de los cruza
dos (1215). Efectivamente, en el concilio de Mom-
peller recibió la investidura; y Pulques, el poeta-
arzobispo, fué á tomar posesión de ellos con el 
rigor y la fuerza, espulsando á Raimundo. Inocen
cio negó su asentimiento á estos actos, y quiso que 
un concilio general resolviera el asunto (noviem
bre). Raimundo se presentó en él con su jó-
ven hijo, á quien el pontífice recibió paternal
mente. Ilustrado entonces sobre las violencias de 
los legados, de Fulques y de Montforte, el pontí
fice intercedió en favor del conde de Tolosa. Pero 
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el clero del Languedoc, que se habia dirigido á la 
asamblea (8), se negó á toda clemencia, ora por 
animosidad, ora en la persuasión de que la here
jía no podia ser estirpada más que sacrificando á 
aquella familia. Pasaron, pues, los Estados de 
Raimundo á Montforte, con cargo éste de pa
garle anualmente cuatrocientos marcos de plata 
(21,000 pesetas), quedando sus otros dominios de 
Provenza bajo la custodia de la Iglesia, hasta el 
momento de restituirlos al jóven Raimundo, en la 
época de su mayor edad. Prodigó el papa consue
los á este último, y le asignó el condado Venesino, 
Beaucaire, y la Provenza. Como le repitiese sin 
cesar: T e n pac ienc ia has ta e l nuevo concilio: Rai
mundo le preguntó; ¿ Y s i aguardando tratase de 
r e c o b r a r m i patr imonio^ El papa le dió su bendi
ción (9). 

(8) Cuando el Santo Padre oyó á unos y otros, dió un 
gran suspiro... Habiendo cogido un libro, demostró á todos 
cuán injusto seria no devolver las tierras y señorios arre
batados á estos barones... Bien veo y reconozco que una 
g) a?i injusticia se ha hecho á estos señores y príncipes, pero 
soy inocente y no sabia nada; no por orden mia se les han 
hecho sufrir daños... puesto que el conde Raimundo ha ve
nido siempre á mi como hijo obediente, co?no también los 
príncipes que están con él... Un gran clérigo, que se llamaba 
maestro Teodisio, mostró al Padre Santo todo lo contrario 
de lo que le habia dicho el arzobispo de Narbona. Sabes 
bien las grandes fatigas sufridas dia y noche por el conde 
de Montforte y por el legado, con grave peligro de su per
sona, para convertir elpais de estos príncipes lleno de he
rejes. Ahora bien, ya que los han destruido, y todos pueden 
ver á costa de cuantos esfuerzos, 710 puedes usar de rigor 
con tu legado. E l conde de Montforte tiene buen derecho y 
causa para poseet stis tierras, y le harás una injusticia 
grave quitándoselas, porque noche y dia trabaja en defensa 
de la Iglesia y de sus derechos. Habiendo oido el Padre San
to á cada uno, respondió que sabia lo contrario, estando 
informado de cómo el legado habia destruido á los buenos 
y á los justos, y dejado impunes á los malos; de tal mane
ra, que todos los dias le llegaban quejas Contra el legado 
y contra el conde, etc., etc; y que por más que hicieran y 
dijeran, no despojaría á nadie, habiendo dicho Dios con su 
propia boca, que el padre no debia pagar las iniquidades 
del hijo, ni el hijo las del padre... C071 respecto al hijo, si 
el conde de Montforte le retiene sus tierras y señoríos,, le 
daré otras con las cuales recobrará las demás. Crónica del 
Languedoc, en las Pruebas de la Hist. del Languedoc. 

(9) «Ahora, la historia refiere y dice que cuando hubo 
permanecido en Roma cuarenta dias, el hijo del conde Rai
mundo, compareció con los barones y señores delante del 
Padre Santo. Habiéndose presentado y hecho sus saluta
ciones como jóven prudente que era y bien educado, pidió 
licencia para volverse. Cuando el Padre Santo hubo oido lo 
que el jóven conde queria decirle y mostrarle, le tomó de 
la mano y le hizo sentar á su lado. Después le dijo: Hijo 
mió, escucha que te hablo; y si haces lo que te voy á decir, 
no saldrás mal en nada. En primer lugar, ama y sirve á 
Dios, y de los demás no recibas ningún bien. Si alguno 
quiere arrebatarte lo que es tuyo, defíéndete, y así tendrás 
muchas tierras y señorios. Y con objeto de que note encuen
tres desprovisto, te doy el condado Venesino con todas sus 
dependencias, la P i ovenza y Beaucaire para tu sosten, has
ta que la- santa Iglesia haya reunido el concilio. Entonces 

Fué, no obstante, sobre Roma donde recayó 
todo el odio de aquella espedicion. Los trova
dores, que hablan asociado sus voces á las de 
los predicadores de la cruzada para la Tierra Santa, 
empezaron entonces á maldecir á los promovedo
res de la guerra contra los herejes; y en estos in
térpretes de las pasiones populares se manifiesta el 
espíritu de oposición, de burla, de hostilidad, que 
no encontraron en la historia de la Edad Media 
aquellos qué la estudiaron únicamente en las sen
cillas crónicas. «¿Porqué ha de maravillarnos (de
cía uno de ellos) que esté el mundo sumido en el 
error, puesto que tú, oh Roma, pusiste al siglo en 
trabajosa guerra, y por tí han sido muertos y sepul
tados el mérito y la misericordia? Malamente go
biernas, oh Roma: Dios te reduzca á ruinas, pues 
que tanto te afanas en predicar contra Tolosa; tor
pemente muerdes las manos, como siempre enfure
cida, á grandes y pequeños. El Espíritu Santo que 
se revistió de carne humana escuche mis votos y 
te arranque la lengua, oh Roma que tan artificio
sa y malvada te muestras contra nosotros.» 

Habíase investido á sí propio el legado Arnaldo 
Amalrico con el arzobispado y el ducado de Nar
bona, con gran disgusto de Simón de Montforte, 
que le acometió y se apoderó de la ciudad á viva 
fuerza. Entonces el arzobispo escomulgó al jefe de 
los cruzados, pero éste no hizo ningún caso de 
ello hasta que el papa se hubo pronunciado en con
tra suya. Felipe Augusto le dió la investidura de 
los bienes poseídos; pero habiendo llegado el jó
ven Raimundo á Provenza en unión de su padre, 
fué allí bien acogido: y secundado por los señores 
del pais y por muchas ciudades, pudo rechazar á 
Montforte. Acusando éste entonces á los tolosanos 
de haber tomado partido por Raimundo, les puso 
asedio. En vano le opusieron una valerosa resisten
cia, Montforte les obligó á capitular: luego quebran
tó lo pactado, y los pasó sin piedad á cuchillo. Re
ducidos entonces á la desesperación, los tolosanos 
se entendieron con Raimundo el padre, quien pene
tró en la ciudad con un buen cuerpo de tropas, y 
llamó en su ayuda á deudos, amigos y ofendidos. 

No tardó Montforte en volver á sitiar la ciudad 
de Tolosa; pero murió bajo sus muros (26 junio 
de 1218), y sus soldados se dispersaron. Amalrico, 
su hijo, fué proclamado por los cruzados, á cuya 
cabeza se puso Luis, hijo de Felipe Augusto, jóven 
héroe ya vencedor de los ingleses, y con él se re
novaron las victorias y las devastaciones. Asediada 
de nuevo Tolosa, debió su salvación á un calor es
tremado y al denuedo de Raimundo V I (1219), 

podrás volver á este lado de los montes para lograr' justicia 
deUo que pides contra el conde de Montforte. Dió gracias el 
jóven al Padre Santo del don, y añadió: Señor ¡ si yo pudiera 
recobrar mi tierra del conde de Montforte y de los que la 
ocupait, te ruego, señor, no haceime cargos y no encolerizar
te contra mi. E l Padre Santo le respondió: Hagas lo que 
quieras, permítate Dios empezar bien y acabar mejor.» 
Crónica del Languedoc. 
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que ensanchó sus conquistas; pero murió en 
medio de sus victorias (1222), y no se encontró 
nadie entonces y después que osara clavar una ta
bla sobre su ataúd, hasta el momento en que de
bió sepultura á aquella revolución que dispersó los 
restos de tantos cadáveres. 

Prueba que esa guerra fué más bien nacional que 
religiosa la conducta de Monforte, que distribuyó 
cuatrocientos treinta y cuatro feudos á barones 
franceses; hizo dar los obispados á eclesiásticos 
del Norte; obligaba las viudas y las doncellas á 
casarse con franceses, de modo que á la población 
romana la sustituia con otra germánica. 

Felipe Augusto habia rehusado la oferta que le 
hacia Amalrico de cederle todas sus posesiones., 
pero después de su muerte la aceptó su hijo 
Luis V I I I , más ardiente y menos reservado, y por 
sugestión del papa Honorio IÍI, prosiguió la espe-
dicion contra Raimundo V I I , que habia aspirado 
infructuosamente á captarse la voluntad de los 
grandes vasallos. El rey entró en Lion con cin
cuenta mil caballos y cien mil infantes. Gran nú
mero de ciudades se apresuraron á rendirle home
naje: Aviñon fué desmantelada: trescientos pala
cios, que eran otras tantas fortalezas, fueron demo
lidos, y se impusieron multa s á los habitantes (1226). 

Luis murió al poco tiempo, y continuó la guer
ra con diferentes eventualidades entre Raimun
do V I I y Humberto V I de Beaujeu, que habia 
quedado por gobernador de los paises conquistados. 
Este último, para castigar la crueldad de Raimun
do, que hacia mutilar á sus prisioneros, dió im
pulso á la guerra con una ferocidad metódica, ar
rancando los viñedos, la riqueza del pais. En breve 
hubiera quedado reducido el jardin del Mediodia 
á un árido desierto, si' Raimundo no se hubiera 
avenido á someterse á toda costa. Celebróse la 
paz por mediación de Tibaldo IV de Champaña, 
trovador (1229). Raimundo prometió fidelidad á la 
Iglesia y al rey de Francia; que no perseguiria á 
nadie por haber sido cruzado; que continuaría la 
guerra contra los herejes, aunque fueran deudos ó 
amigos; que haria esquisita investigación, dando 
dos marcos de plata el primer año, y uno los si
guientes á todo el que prendiera á un hereje, con
denado como tal por el obispo; que desterraría á 
los judíos; que restituiría á la Iglesia los bienes ar
rebatados; que pagana el diezmo y diez mil mar
cos como indemirizacíon'de los daños y perjuicios 
causados á los eclesiásticos y otra suma estipulada 
para mantener en Tolosa cuatro maestros de teolo
gía, dos de derecho canónico, dos de gramática, y 
seis maestros en artes; y por último, que tomaría la 
cruz por espacio de cinco años. Confirmó á la Fran
cia la posesión del bajo Languedoc, y señaló en dote 
ásu hija, casada con un hijo de Francia, la ciudad 
de Tolosa. Fué dada á la Iglesia la alta Rrovenza, 
y desde entonces data el derecho de los papas al 
condado de Aviñon. 

Raimundo juró este tratado delante de la facha
da de Nuestra Señora de París; luego fué conduci

do en camisa al altar mayor, donde recibió la 
absolución á condición de constituirse prisionero 
durante seis semanas en la Torre del Louvre. Así 
terminó la guerra de los albigenses, suscitada bajo 
pretestos religiosos, y llevada- al más alto grado de 
encarnizamiento por antipatías nacionales. Ambos 
partidos se mancharon con atroces desmanes, re
novados en tiempo de Luís XIV, en la guerra de 
los c a m í s a r d o s , V i \ ú m o acto de aquella tragedia (10). 
Los trovadores acompañaron aquellos movimien
tos con sus últimos cantos, ora sollozando sobre 
las ciudades derruidas, ora insultando á los fran
ceses, ora escitando al conde de Tolosa á pose-
sionarss de su herencia á través de los cadáveres 
de los franceses, siempre detestados por los pro-
venzales. Luego sucedió el silencio del sepul-. 
ero á los serventesios de los poetas y á la activi
dad industriosa de los mercaderes. 

El rey de Francia, que lo era á la sazón san Luis, 
procuró que se extendiesen á la Provenza las leyes 
que reglan en Francia contra la herejía, en cuyo 
pais ésta se consideraba como delito contra el Es
tado y se castigaba con el fuego; lo cual por otra 
parte era el derecho común en todo el Occidente, 
pareciendo su adopción tanto más necesaria en la 
Provenza cuanto que en ella hablan abundado con 
tal exceso los herejes. 

Tribunal de la Inquisición.—El cardenal Roma
no de Santo Angelo acompañó á Raimundo á To
losa, para inspeccionar el cumplimiento de los 
tratados: y para obtener la estirpacion de la here
jía, se reunió un concilio, donde se estableció que 
los obispos designarían en cada parroquia un sa
cerdote con dos ó tres seglares de buena fama, los 
cuales jurarían i n q u i r i r los herejes y denunciarlos 
á los magistrados, y que todo el que ocultara á al
guno de ellos seria castigado, y arrasada la casa 
donde se encontrara. 

Tal es el origen del tribunal de la Inquisición, 
que se puede .considerar, y no debe causar extra-
ñeza, como una verdadera mejora, porque sustituia 
á los estragos precedentes y á los tribunales sin 
derecho de perdón, estrictos observadorés de la 
letra de la ley, como los que eran instituidos en 
virtud de los decretos imperiales. Este tribunal 
amonestaba por dos veces antes de intentar ningún 
procedimiento: sólo preceptuaba el arresto de los 
herejes y de los relapsos. Aceptaba el arrepenti
miento, y á menudo se contentaba con castigos 
morales. Así salvó á muchas personas á quienes 
hubieran condenado los tribunales seculares. Por 
eso los templarios solicitaron con vivas instancias 
ser sometidos al tribunal de la Inquisición en la 
época de su célebre proceso. 

El concilio de Beziers determinó las reglas para 

(10) Se ha calculado que en la guerra de los camisar-
dos, á principios del siglo pasado, bajo el reinado de Luis 
el Grande, perecieron cien mil insurgentes, la décima parte 
de los cuales murieron quemados, en la rueda ó en la 
horca. 
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proceder, y á modo del herido del Evangelio quiere 
que se aplique primero el aceite y el vino á las 
llagas. Denunciado que fuese un hereje se le debia 
señalar, para enmendarse, un término de gracia, 
pasado el cual se le consideraba como rebelde. Era 
admitido á disculparse; y si sus escusas parecían 
insuficientes, el castigo debia seguir inmediata
mente, sin que á pesar de todo pudiera ser conde
nado el que no estuviese convicto ó confeso. La 
memoria de los que morian en la herejia quedaba 
infame ( i i ) . 

A pesar de la doble opresión política y ecle
siástica, se sublevaron otra vez los tolosanos, y sus 
c a p í t u l o s espulsaron á los capellanes que servían 
de asesores á la Inquisición, pero la ciudad fué de 
nuevo tomada y sometida. Gregorio I X protestó 
contra las atrocidades renacientes y escribió á Pe-
lagio, obispo de Albano, diciéndole: «La volun
tad de Dios es que se mantenga la libertad de la 
Iglesia, de modo que la mansedumbre no impida 
defenderse, pero sin que esceda los límites de la 
humanidad la defensa. No quiere suplicios ni r i 
quezas, sino la vuelta á la buena senda de los que 
divagan. Es indigno del ejército de Cristo matar y 
mutilar á hombres, desfigurando la imagen del 
Criador. Basta guardarlos de tal manera, que la 
esclavitud les sea más útil que su primitiva liber
tad.» Y acaba ordenándole qué impidiera toda 
persecución (12). 

Entonces volvieron á sus casas los albigenses, 
que se habian dispersado por todas partes. Fueron 
muertos muchos frailes, y el pais sacudió el yugo 
francés nuevamente, pero las armas restablecieron 
el Orden, es decir, la opresión: y Gregorio IX or
ganizó verdaderamente la Inquisición, quitando la 
instrucción de los procesos á los obispos, para re
servársela á los hermanos predicadores (1233). 
Gualtero de Marnis, obispo de Tournay, legado 
pontificio , estableció dos inquisidores en todas 
las ciudades, donde tenian conventos los domi
nicos. Estendíase el poder de la Inquisición á to
dos los seglares, inclusos los gobernantes: sólo se 
libertaban de su jurisdicción el papa, sus legados 
y el alto clero. A su llegada á una ciudad daba el 
inquisidor aviso á los magistrados, invitándoles á 
que se le presentara, é innmediatamente el princi 
pal de ellos prestaba juramento de hacer ejecutar 
sus decretos contra los herejes, de ayudarle á des
cubrirlos y á prenderlos: si algún oficial del prín 
cipe desobedecía, el inquisidor podia suspenderle 
y escomulgarle, y poner la ciudad en entredicho. 

No surtían su efecto las denuncias hasta después 
de haber aguardado á que el acusado se presentara 
voluntariamente: pasado el término, se le citaba 
para que compareciera, y se examinaba á los testi
gos en presencia de dos eclesiásticos y del actua

rio. Si la instrucción preparatoria probaba el deli
to, ordenaban los inquisidores la prisión del acu
sado, á quien no protegían ya privilegios ni asilo. 
Una vez preso no estaba en comunicación para 
nadie: se procedía á la visita de su domicilio y 
eran secuestrados sus bienes. Si negaba, se le con
sideraba como obstinado. Se le comunicaba la i n 
formación del proceso, callándose el nombre del 
delator y de los testigos, pero se le concedía un 
abogado. 

En las monarquías teocráticas, cuales eran las 
de la Edad Media, la religión se confundía con la 
política; y esta es la razón de que la herejía fuese 
justiciable por brazo secular. Debemos añadir, no 
para justificar, sino para más esclarecer los hechos, 
que entre los castigados por la Inquisición los ha
bla por diferentes delitos, que hoy también se cas
tigarían; y en aquellos, como en todos los proce
sos de aquella época, es muy difícil asegurar si" 
existia ó no culpabilidad en los que se castigaban. 
Establecido este tribunal, no pódia esperarse que 
fuese mejor que los demás de su tiempo, viéndose 
por tanto renovada toda la dureza de los procedi
mientos que en la Roma pagana se observaban, 
el potro, la tortura y los suplicios más atroces, y con 
demasiada frecuencia tendremos que deplorar erro
res tales, que atrajeron sobre la Iglesia mayor nú
mero de detractores que de enemigos le quitaron. 

Fortuna ha sido para nosotros el haber nacido 
en una época en que la religión no emplea otras 
armas que las de la convicción ó la súplica; 
pero ¿cómo pretender que esto sucediese cuando 
la ignorancia, la pasión, las profundas conviccio
nes llevaban todo principio á su estremada conse
cuencia? ¿Cómo pretenderlo si en siglos mucho 
más civilizados y en nombre de la libertad de con
ciencia tendremos que contemplar en ejercicio, no 
ya los estragos furibundos, sino procedimientos 
regulares imponiendo la pena de muerte contra 
los disidentes? (13). En tiempos de fe no se cono-

(11) LABBE, t. X I , págs. 677, 688. 
(12) Ep. 14 del 19 de mayo de 1229, ap. RAINALD, 

número 44. 
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(13) Sin recordar siquiera á Miguel Servet, quemado; á 
Jacobo Gruet, decapitado; á Bolzec, desterrado; á Valentin 
Gentil, condenado á muerte, y que no debió su salvación 
más que á su retractación, Calvino erige la tésis que se 
puede matar á los herejes. Véase su'libro Fidclis expositio 
errorum Michaelis Serve¿i, et brevis eorumdem re/tctaiio, 
ubi docetur Jtire gladii coercendos esse heréticos (1554); y el 
dulce Melancton, en la carta 187, dirigida á Calvino, dice: 
Affir?no etiam vesiros magistratus juste fecisse quod homi-
nem blasphemum, re ordine judicata, interfererunt. Vol-
taire hizo no solo quemar el Eftiilio de Rousseau en Gine
bra, sino que se decretara la prisión de su autor. 

Guizot en el Mtiseo de los protestantes célebres ha publi
cado una noticia sobre Calvino, donde á propósito del su
plicio de Servet, diee: «La idea general, según la cual pro
cedió Calvino al quemar á Servet, era de su siglo; y se co
mete un error en imputársela.» Página 99. 

E n un artículo del Foreing Quaterley Review, sobre los 
judios de Polonia, leemos lo siguiente; «A los ojos de una 
sana filosofía los Estados no son aglomeraciones de hom
bres reunidos al acaso, sino una reunión de seres vivos ad-

T . V.—70 
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ce otro medio de conservar su culto que el de des
truir el ajeno. Esta era por otra parte una ¡medida 
de guerra, y admiramos al soldado que en el com
bate mata á mayor número de enemigos, al par 
que le aborrecemos si en tiempo de paz amenaza 
á cualquiera. Sin embargo, no creemos que la In
quisición, en los varios siglos que ha durado, haya 
condenado á muerte á tantas personas como In
glaterra hizo perecer en el espacio de once años 
en Irlanda para convertir el pais al protestantismo 
(de 1641 á 1652). Ni la Inglaterra ni la Inquisi
ción lograron sus fmes, porque la conciencia, esa 
llama interior de la voluntad interna, resiste á la 
fuerza, y se reanima en la lucha. 

La Inquisición se hizo execrable á los buenos 
cristianos por las censuras que atrajo á la religión, 
como también porque al parecer justificó las más 
graves inculpaciones; pero además de que fué en 
realidad y en relación con su época mucho menos 
terrible de lo que se declamó, se proponia al me
nos un objeto moral, diferenciándose en esto de 
las instituciones que la sustituyeron después, en 
la cuales se procede y castiga en interés de un 
principio ó para mantener un dominio constitui
do en la fuerza: si restringía el pensamiento, lia 
cíalo en la creencia de trabajar por la salvación 
de las almas, y no sólo en ventaja de un poder 
dominante; y aquellos exagerados espantos no im
pidieron que se reprodujeran los grandes y libres 
pensadores. 

Aplicóse á los procedimientos de los tribunales 
ia ciencia del derecho que por aquel tiempo toma
ba nueva forma, y lo que es peor aun, se introdu
jeron en ellos las sutilezas escolásticas, de modo 
que se pervirtieron con la nueva doctrina hasta el 
punto, que la época peor de la Inquisición es lo que 
se llama el siglo de oro, esto es, el siglo xvi (14), 
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en el cual se persiguió no sólo la herejía, sino 
también la hechicería, las artes mágicas y otros 
delitos inventados por imaginaciones delirantes. 

La Iglesia jamás aprobó esta institución en con
cilio, si bien no mostró hácia ella aquel horror que 
el espíritu evangélico exigía, considerándola como 
una legítima y justa defensa, y una precaución al 
mismo tiempo contra gravísimos males. Esta In
quisición debe distinguirse con gran cuidado de 
la española, tribunal civil, puesto en un todo á dis
posición del monarca, pues, autorizados Fernando 
é Isabel por el papa para nombrar los inquisidores, 
los instalaron con aparato y rigor estraordinario, 
que podía escusar en un principio la necesidad de 
estirpar del pais aquella raza mora, que habla 
costado á España tantos siglos de guerra (15). 
León X ordenó que se dulcificaran sus procedi
mientos, pero Cárlos Quinto instó tan vivamente, 
que se dejaron en su rigor primitivo. Habiendo cal
do la Inquisición en desuso en Sicilia, él la restable
ció en 1543, haciendo también los mayores esfuer
zos para establecerla en Nápoles y en el Milane-
sado, donde fué rechazada á viva fuerza (15 21). 
Juan I I I solicitó de Clemente V I I que se la conce
diera para Portugal (1526); y el pontífice, á pesar 
de sus vacilaciones, tuvo que consentir en ello (16). 

El emperador Cárlos decia á Felipe I I en su 
testamento: L e recomiendo especialmente colmar 
de mercedes y honores a l Santo Oficio, instituido 
divinamente contra los herejes. Anadia en el codi-

mirablemente formada y que deben á Dios su existencia. 
Si forman parte del Estado por el cuerpo, pertenecen por 
el alma á la Iglesia, de que son miembros. E n su conse
cuencia, todos los miembros de un Estado deben pertenecer 
á una misma y única Iglesia; y siempre que sucede lo con
trario, nace de ello debilidad para el Estado, que cesa de 
subsistir por su vitalidad propia y se ve obligado á buscar 
un apoyo fuera.» 

También Lerminier, en un pomposo elogio de Calvino 
(Revista de ambos mundos, 15 de mayo de 1842), se es
presa de este modo: «Considerábase como órgano predes
tinado de la verdad divina: así las objeciones y las críticas 
que se le oponían, tomaban á sus ojos el carácter de im
piedades y de blasfemias. Confundía su causa con la de 
Dios, y así era para él un deber la persecución de sus ad
versarios... Puesto que los hombres creían firmemente que 
vengaban á Dios, ¿podian hacer otra cosa que quitarse la 
vida unos á otros?» No queda más que suponer que la 
Iglesia tenia por lo menos tantos argumentos como Calvino 
para creerse inspirada por Dios. 

(14) Acerca del método que se seguía en aquellos ini
cuos procedimientos, he hablado ya con toda extensión en 
mi Historia de la ciudad y diócesis de Como, lib. V i l , y vol

veré á ocuparme del mismo asunto en el libro X V de la 
presente. 

(15) E l inquisidor Luis de Geram escribió su historia 
(Madrid 1589), remontando el origen de la institución has
ta el paraíso terrenal, Dios dijo á Adam: Ubi es? hé aquí 
la demanda: el vestido de pieles es el sambenito, y la con
fiscación, la expulsión de Adam del paraíso, privándole de 
los bienes de que gozaba. Este autor asegura haberse que
mado cien mil herejes.—Llórente, que pasa por exagerado 
á los ojos de todos, calcula en una carta dirigida á Clausel 
de Coussergnes, publicada en 1824, el ndmero de personas 
condenadas á muerte por la inquisición española desde 
1481 hasta 1788 en treinta y cuatro mil trescientas ochen
ta y dos: en diez y siete mil setecientas noventa las perso
nas quemadas en efigie, y en doscientas noventa y un mil 
cuatrocientas cincuenta las personas encarceladas. Moreau 
de Jonnes se esplica en estos términos: «El poder real no 
vió otro modo de consolidar sus victorias que destruir 
aquella población que algún día podia comprometerle, si 
subsistía. Fernando é Isabel no recurrieron como Cárlos I X 
á la san Bartolomé; limitároese á espulsar á los moros en 
vez de degollarlos, é instituyeron la Inquisición, que ejecutó 
la matanza en detalle. Este tribunal en su origen fué una 
institución política contra la población mora, que aun ven
cida, era dueña del pais, de su industria y de sus riquezas. 
Consiguiólo por los medios con cuya ayuda alcanzaron los 
decemviros de Roma y los inquisidores del Estado de Ve-
necia sostener un poder tiránico, salvo que en vez de caer 
bajo el hacha del Helor ó de morir lentamente bajo los plo
mos, se quemaba vivas á las víctimas.» 

( l ó ) Estos hechos se hallan enunciados en una memo
ria sometida.á la junta de las cóites ac España en 1812. 
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cüo: L e exijo con ins tanc ia del modo m á s fuer te 
que puedo, y le ordeno como -padre amado, en nom
bre del afecto respetuoso que fne tiene, que no olvide 
u n a cosa de que depende l a s a l v a c i ó n de toda JEs-
p a ñ a , á saber: no de jar nunca á los herejes impu
nes, y p a r a esto colmar de f a v o r e s a l Santo Oficio^ 
cuya v ig i l anc ia fomeyita l a f e e á t ó l i c a en estos 
reinos y cofiserva l a r e l i g i ó n c r i s t i a n a (17). 

Felipe I I no olvidó la advertencia paternal, y á 
él debe atribuirse realmente lo que se denomina 
Inquisición española. Ninguna órden podia ema
nar de ella sin el asentimiento del rey; y era tan 
independiente así de los dominicos como de los 
papas, que el dominico Bartolomé Carranza, arzo
bispo de Toledo, por haber dicho: M e hal lo siem
p r e entre m i mayor amigo y m i mayor enemigo, 
entre m i conciencia y m i arzobispado, fué preso por 
la Inquisición, y aunque le reclamaron Pió IV y el 
concilio de Trento, no le puso en libertad el santo 
tribunal hasta después de trascurrir ocho años, y 
eso por órden de Felipe I I . No permitieron los 
papas por entonces que fuera introducida en Ñá
peles. Paulo I I I fundó después en Roma la con
gregación del Santo Oficio, compuesta de seis 
cardenales (1542) , pero nunca hizo derramar 
sangre este tribunal (18), aunque por aquel tiempo 
se quemaban hombres en Francia, en Portugal y 
en Inglaterra. Esta es la razón porque en el 
siglo xvi veremos á los pueblos rechazar hasta con 
las armas la inquisición de España mientras pe
dían la de Roma (19). 

(17) LiMRROCK.—Histor ia de la Inquisición. Amster-
dam, 1692. 

(18) BERGIER, Dic. de Theol. voz Inquisiiion, Los en
ciclopedistas censuraron la Inquisición española por haber 
abusado «en una jurisdicción en que los italianos, sus in
ventores, usaron de tanta dulzura.» 

(19) E n la traducción española de la Historia Univer
sal, de Segur, hechaj)or D . Alberto Lista, hallamos una es-
celente esplicacion de la Inqnisicion: «Por espacio de ocho 
siglos sostuvo el espíritu religioso la gran contienda de los 
cristianos contra los mahometanos. E l cristianismo erigido 
en poder político y visible, armó á la Francia, bajo las ór
denes de Cárlos Martel en las llanuras de Tours, libró á 
Sicilia é Italia del poder de los sarracenos, civilizó las pro
vincias del Norte y del Nuevo Mundo, vdió las primeras 
ideas de los parlamentos con los sínodos, donde los obis
pos representaban á las iglesias, y que en muchos paises 
como en España, llevaron el nombre de concilios. Propagó 
la afición y el estudio del derecho romano; creó la supre-
macia de los pontífices; precipitó á toda Europa contra el 
Asia, y descubrió á los ojos de los pueblos occidentales los 
elementos de la antigua civilización en aquellas mismas co
marcas donde iban á buscar la muerte por su Dios. Nadie 
puede negar que en el Occidente europeo invadido por los 
bárbaros, fué la religión un poder político en el momento 
en que caian todos los demás principios conservadores. ¿Y 
cómo concebir una fuerza política sin poder coercitivo? E r a 
necesario promulgar leyes directas contra los trasgresores 
de la religión: estas leyes fueron severas, porque la herejía 
era un crimen de alta traición contra la primera autoridad 
del Estado. Fué un deber hacer la guerra á los herejes y 

Otros herejes.—Desde los primeros tiempos de 
su institución se ocupó la Inquisición hasta fuera del 
Languedoc. Los hermanos apostólicos de Segare-
Uo predicaron y practicaron la comunidad de bie
nes, y el sínodo de Paris, en 1209, condenó á los 
panteistas, que hablan sostenido públicamente que 
era puro todo acto producido por el amor, que no 
puede pecar el espíritu que en nosotros obra como 
Dios, y que no necesitan la gracia del bautismo 
los hijos habidos en mujeres que profesen las mis
mas doctrinas. Amaury de Paris enseñaba que 
ningún cristiano se ppdia salvar, á menos de creer
se miembro de Jesucristo, y que el cristianismo 
tenia tres épocas distinguidas por el sucesivo rei
nado de las tres personas de la Trinidad: el del 
Padre, durante la ley mosáica; el del Hijo, en las 
ceremonias y los sacramentos; y que cesarla la ne
cesidad de éstos cuando viniendo á reinar el Espí
ritu Santo, se rinda á Dios un culto de puro espí
ritu y cada uno se salve por la gracia infusa de 
este culto, cuyo efecto será hacer meritorio lo que 
de otro modo seria pecado. Este quietismo que fué 
también acusado de obscenidades y de vicios, se 
propagó en las diócesis de Paris, Troyes, y Lan-
gres, y los jefes, puestos á disposición del arzobis
po, fueron entregados á la hoguera. 

En los paises del Rhin, entre los tejedores en
cerrados en los húmedos y mal sanos talleres de 
Gante, Ipres, y Brujas, tomó la herejía las formas 
y las prácticas del misticismo, y podia hacerse te
mible en caso de insurrección entre gentes ya 
organizadas bajo jefes. Conrado de Marburgo, sa
cerdote, fué á hacer inquisición en Alemania, y 
sometió á penitencias canónicas á los que confesa
ron, enviando á la hoguera á los que persistieron 
en sus errores, sin perdonar sexo ni clase. Los arzo
bispos de Maguncia, Tréveris y Colonia, llevaron 
muy á mal estas medidas rigurosas, y suplicaron á 
Gregorio I X que las mitigara, y los habitantes de 
Marburgo dieron muerte al inquisidor (1233), con
cediendo la dieta á los acusados de herejía el de
recho de ser juzgados con arreglo á las leyes ordi
narias. 

Tampoco faltaron en este pais cruzadas contra 
los incrédulos. Los stedinger, tribu de los frisones, 
se hablan mantenido independientes en el pais 
que forma actualmente las provincias de Groninga, 
Ostfrisia y Oldenburgo, exentos de toda obligación 

á los idólatras por la misma razón que un poder la hace á 
sus enemigos. E l cristianismo no sostenía estas hostilida
des por sí propio y para sí propio, porque no reconoce 
otras armas que la persuasión; era la sociedad que defen
día en él su último vínculo. Todo el que medita sobre esta 
verdad, puede reducir á su justo valor las dia:tribas^ y los 
sarcasmos de los filósofos del siglo xvm contra la intole
rancia y el fanatismo, contra las guerras religiosas y los 
suplicios que fueron su consecuencia; se verá que estos 
tristes efectos no tuvieron otro motivo que la defensa so
cial, y que la sociedad habia elegido por principio y para 
centro el único elemento político que subsistía.» 
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feudal y sin pagar los diezmos al clero. A fin de 
someterlos el conde de Oldenburgo, levantó casti
llos en su pais; pero los demolieron, rompieron los 
diques y se encerraron en sus pantanos. Refiere 
Gregorio IX- que entre aquella población el neófito 
era puesto delante de un sapo, del tamaño de un 
ganso, á quien algunos de ellos besaban en la boca 
y otros en la estremidad opuesta: que luego veia 
aparecer á un hombre pálido, de ojos negros, sin 
tener más que la piel y los huesos; que al besarle 
el novicio le hallaba frió como el hielo, y que des
pués de este beso, olvidaba enteramente la fe cató
lica. Entonces se celebraba un banquete, después 
del cual salia un gato de detrás de una estátua. 
Besábale detrás el iniciado; el presidente de la 
asamblea y los demás personajes más dignos ha
cían otro tanto, mientras que los imperfectos no 
besaban más que al maestro; después del juramen
to de obediencia se apagaban las luces y los asis
tentes se entregaban á todo género de impurezas. 
Todos los años se acercaban á la santa mesa; pero 
se llevaban la hostia á su casa y la echaban en el 
lugar inmundo. Creian en Lucifer, pretendiendo 
que habia sido lanzado injustamente del cielo, y 
que volverla allí glorioso (20), En su consecuencia 
el papa publicó contra ellos una cruzada (1234). 
Fueron atacados por los duques y los condes veci
nos al frente de cuarenta mil hombres, y quedaron 
completamente derrotados, muriendo parte de ellos 
y confundiéndose los demás con los westfrisones, 
ó aceptando el gobierno feudal. 

Herejes en Italia.—En Francia, san Luis pidió 
la Inquisición á Alejandro IV. En Italia fueron las 
herejías tan variadas como estensas. Guillermina, 
que se decia habia venido de Bohemia, en Milán 
propalaba, ó propalaban sus sectarios, que era el 
Espíritu Santo encarnado (21); que el arcángel 
Rafael se la habia anunciado á su madre el dia de 
Pentecostés; que habia venido al mundo para re
dimir á los judios, á los sarracenos y á los malos 
cristianos; que debia morir, resucitar luego, y ele
var al cielo á la humanidad femenina (1381). 
Mientras vivió fué venerada por el pueblo: después 
de su muerte la sepultaron magníficamente en el 
Clara val milanés y tenida por santa. Pero al nn la 
Inquisición se puso á examinar los milagros que le 
eran atribuidos; y en breve cundieron siniestros 
rumores entre el vulgo, suponiéndose que las reu
niones de sus prosélitos eran conciliábulos de pe
cado; por lo que fueron desenterrados sus restos y 
arrojados á las llamas con sus principales sectarios. 

(20) Carta del 13 de junio de 1223 al obispo de Ma
guncia; V I [ , 177, ap. Rainald. 

(21) Muchas veces se ha aguardado á la mujer Mesías. 
Portel, sabio orientalisla del siglo xvi, hizo célebre bajo el 
nombre de madre Juana á una veneciana, de quien preten
día que hablan descendido la sustancia y el cuerpo con
fundidos en él de tal modo, que no era él quien vivia, sino 
•ella. E n este siglo murió Juana Soutchote, á la edad de 

A fines del siglo xn, Orvieto abundaba en ma-
niqueos introducidos por el florentino Diotisalvi, y 
por un tal Girardo de Marsano. Habiendo sido 
espulsados éstos por el obispo, se vió aparecer á 
Melita y Julita, que sedujeron á muchas personas 
por su gran reputación de santidad. Un tal Pedro 
Lombardo se dirigió después desde Viterbo á esta 
ciudad (n99). Inocencio I I I envió contra él á Pe
dro de Parenzo, noble romano, que recibido en 
Orvieto en medio de palmas y de ramos de olivo, 
prohibió los combates que habia allí costumbre de 
empeñar en tiempo de Carnaval, fiesta que no 
acababa nunca sin efusión de sangre. Pero los he
rejes escitaron al populacho á la desobediencia, y 
en el primer dia de Cuaresma se trabó una refriega 
horrible. Pedro de Parenzo mandó demoler las 
torres desde donde los grandes hablan tirado con
tra el pueblo, y adoptó para el porvenir prudentes 
disposiciones. A su vuelta le preguntó el papa: 

¿Has ejecutado puntualmente nuestras órdenes? 
-Tan puntualmente, que los herejes me desean 

la muerte.—Pues, bien, vé y continúa combatién
dolos, porque al cabo sólo pueden matar el cuer
po, y si te quitaren la vida, te absuelvo de todo 
pecado.» Entonces, haciendo Pedro su testamento, 
se despidió de su desconsolada familia, y volvió á 
su puesto (22). 

El mismo Inocencio se dirigió á Viterbo para 
anonadar á lós numerosos maniqueos que allí ha
bla (1207), y ordenó que todos los que se hallaren 
en el patrimonio de San Pedro fueran entrega
dos al brazo secular, para ser castigados y con
fiscados sus bienes (23), repartiéndolos entre el de
nunciador, el concejo y el tribunal encargado de 
la causa. 

Gregorio I X promulgó severísimos decretos con
tra los cataros y los patarinos y otros innovadores 
que se conocían bajo diversos nombres, queriendo 
que fueran enviados á la hoguera, ó en caso de 
conversión condenados á prisión perpétua. ¡Des
graciados los que les daban asilo ó no los denun
ciaban! Con efecto, muchos de ellos fueron que
mados y otros muchos enviados á hacer penitencia 
á los monasterios del monte Casino y de la Cava. 

El conde Egidio de Cortenova en el pais de 
Bérgamo, fué atacado, por dar albergue á herejes, á 
instigación de Inocencio IV, y su castillo quedó 
demolido (1253). También existían muchos en 
Brescia, tan descarados que mientras arrojaban 
teas encendidas desde sus torres, escomulgaban á 
la Iglesia romana (1225), contra los cuales envió 
Honorio I I I al obispo de Rímini (1233), quien der
ribó muchas torres é iglesias contaminadas por 
ellos. Otros fueron quemados en Placencia por el 

sesenta y cuatro años, la cual virgen y en cinta, según su 
dicho, se proclamaba la mujer del Apocalipsis, y prometió 
resucitar. 

(22) BOLLAND, t. X , pág. 86, Vita s. Petri Parens. 
(23) Regesta núms. 123 y 124, y pág. 130, lib. X . 
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podestá, y sesenta en tres dias en Verona por Juan 
de Schio. Algo más tarde fray Dolcino y Margari
ta, su mujer, predicaban en las cercanías de No
vara, la libertad más absoluta en la unión de los 
dos sexos, y el perjurio cuando se tratase de las 
cosas de la Inqusicion, arrastrando en pos de sí 
miles de prosélitos, hasta que por orden de Cle
mente V (1307) fueron encarcelados y muer
tos (24). 

Ibo de Narbona escribía á Gerardo, arzobispo 
de Burdeos (25), que en un viaje que hizo á Italia, 
fingió ser cataro, lo cual le valió en todas las ciu
dades una escelente acogida: £ / i Cremona, dice, 
c i u d a d c e l e b é r r i m a del F r i u l , bebi esquisitos vinos 
entre los p a t a r i n o s , quienes me r e g a l a r o n golosinas 
de todas clases. Un tal Pero Gallo, que era su obis
po, convicto de fornicación, fué arrojado de su si
lla y de la sociedad de sus correligionarios. 

San Pedro mártir.—San Antonio de Pádua com
batió vivamente el error con la palabra y con m i 
lagros, especialmente en Rímini: Santo Tomás de 
Aquino fué sobrenombrado Martillo de los here
jes, y no desplegó contra ellos menos ardor San 
Buenaventura. Pedro de Verona acreditó primera
mente su celo en la Toscana, donde contaba nu
merosos prosélitos Felipe de Paternon, sustraído á 
la Inquisición, por el mucho poder de sus secuaces. 
Fué reemplazado por otros de tal manera, que la 
tercera parte de Florencia estaba infestada por 
esta herejía, y se declaraba por el partido imperial. 
Pedro excitó contra ellos los procesos y las pre
dicaciones: la plaza de Santa Maria la Nueva era 
demasiado estrecha para el gentio que acudía á es
cucharle, y la hermandad de los laudeses, institui
da por' él (1244), cantaba á Maria y al Santo Sa
cramento, en desagravio de los ultrajes de los pa
tarinos. Organizó una compañía de nobles para 
montar la guardia en el convento de los domini
cos, y otra para ejecutar los mandamientos de es
tos frailes. De aquí surgió la sagrada milicia de 
los capitanes de Santa Maria (26). Entonces se au
mentó el número de los procesos y délas ejecucio
nes, por más que los señores clamasen que eran 
inhumanas é ilegales y apelaran al Imperio; y ha
biendo querido el podestá imperial defender á los 

. patarinos y protestar contra las sentencias, los in
quisidores le escomulgaron solemnemente (1245): 
de ahí provino una fracción y tumulto; las iglesias 
son saqueadas, y contaminados por la matanza el 

(24) Véase SCHLOSSER.—Abelardo y Dulcino: Vida y 
opiniones de un entusiasta y de un filósofo. Gota, 1807. 

BAGGIOLINI.—Dolcino y los Patarinos, Novara, 1838. 
(25) Ap. MATTA, París, ad. 1243. 
(26) Florencia conserva muchos vestigios de estos he

chos. E n la fachada de la oficina de Bigallo en frente de 
San Juan, existen dos frescos de Tadeo Gaddi que repre
sentan á san Pedro Mártir en el momento en que da á doce 
nobles florentinos el estandarte blanco con la cruz roja, 
para la custodia de la fe. 

Trebbio, la Cruz y la plaza de Santa Felicitas 
hasta que los católicos quedaron vencedores. 

Ya distinguido por tanto celo, Pedro vino á de
mostrarlo á los cremoneses y milaneses, que exas
perados por las batallas que perdieron contra Fe
derico I I , blasfemaban del cielo, insultaban á los 
ritos, y colgaban crucifijos con la cabeza hácia 
abajo; pero conjurados contra él algunos señores, 
le hicieron dar muerte (1252) (27). Lo mismo ha
blan tratado los patarinos á fray Rolando de Cre
mona, que fué asesinado en la plaza de Placencia 
en el momento en que predicaba; á Pedro de Ar-
cagnano, fraile menor, degollado en Milán cerca 
de Brera; al fraile Pagano de Lecco, asesinado en 
unión de sus compañeros en el momento en que 
iba á establecer la Inquisición en la Valtelina; y á 
otros varios. 

A Pedro de Verona reverenciado inmediata
mente bajo el nombre de San Pedro Mártir (1259), 
sucedió fray Raniero Saccone, cataro convertido, 
quien arrasó la G a t t a , lugar en que se congrega
ban los herejes, y mandó quemar los cadáveres de 
dos de sus obispos, Desiderio y Nazario, á quie
nes profesaban veneración suma. No se entibió su 
celo hasta que fué espulsado por Martin Torriano. 

En oposición á esta impiedad, crecía en otros 
la devoción á las cosas que aquella conculcaba. 
La hermandad de los laudeses de la Toscana se 
habia propagado por la Lombardia. Juan de Schio 
introdujo el piadoso saludo de A l a b a d o sea J e s ú s . 
Aumentóse por medio de milagros que entonces 
se referían la veneración al Santo Sacramento. Así 
se contaba que una caballería hambrienta habia 
dejado la cebada para inclinarse delante de la hos
tia que mostraba san Antonio de Padua: que los 
cortesanos de san Luis hablan visto en el momento 
de alzar la hostia un niño en manos del sacerdote; 
que habiendo olvidado en Florencia un sacerdote 
en el cáliz parte de la bebida sagrada, ésta se halló 
convertida al dia siguiente en verdadera sangre. 
Cuando Urbano I V era arzobispo de Lieja, habia 
visto instituir allí la fiesta del Corpus D o m i n i y 
él la estendió á toda la Iglesia, y santo Tomás de 
Aquino compuso el magnífico oficio de esta so
lemnidad (1264). 

Culto de Maria.—Se tributó después á Maria el 
entusiasmo con que los caballeros veneraban á 
sus damas, y el dogma de la Inmaculada Concep
ción fué fervorosamente sostenido por los francis
canos contra los dominicos; y se compuso en su 
loor un salterio con arreglo al modelo del de David. 
San Bernardo, Pedro Damián, Buenaventura, ha-

(27) Moribundo mojó el dedo en su sangre y escribió 
en el suelo credo y espiró. Fué sepultado en San Eustorgio 
de Milán, con este epitafio compuesto por santo Tomás-. 

Prceco, lucerna, púgil Christi, poptdi, fideique, 
Hic silet, hic tegitur, jacet hic mactatus inique: 
Vox ovibus dulcis, gratissinta lux animorum, 

E t verbi gladius, gladio cecidit Catharorum, etc. 
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blaron de Maria con un ardor de espresion que 
recuerda la del esposo de los Cánticos, y todos á 
porfía la adornaron con la poesía del perdón y 
las flores de la ternura. El A v e - M a r i a se gene
ralizó hácia el 1240: santo Domingo introdujo 
el rosario, devoción que se hizo popular muy 
en breve, lo cual prueba que estaba en armonia 
con las necesidades y con los sentimientos del 
hombre y del tiempo; interrumpida después de la 
terrible peste de 1350, fué renovada por otro do
minico. Alano de la Roca: luego se enlazó al re
cuerdo de la victoria de Lepante (1573), que de
cidió de la superioridad de los cristianos sobre los 
turcos, en el momento mismo en que en todo el 
mundo católico se recitaba esta simple fórmula de 
saludo, de congratulaciones, de pésame y de ora
ción. 

Gaudentes.—Maria inspiraba las obras de arte 

de aquella época: su escapulario, propagado por 
los carmelitas, adornaba el pecho de todos, como 
una divisa de combate contra las pasiones. A las 
tres órdenes del Carmelo, de los servitas, de la 
Merced fundadas bajo sus auspicios, se añade la 
de los gaudentes (28), nacidos en el Languedoc, 
si bien, trasladados á Italia se hicieron notar par
ticularmente. Observaban su regla sin apartarse 
del mundo y del matrimonio; «sólo se les impone 
aborrecer y huir del vicio, desear y seguir la vir
tud, y una regla suave, muy suave, dada en se
ñal de honestidad para la remisión de todos los 
pecados y como prenda de la vida eterna» (FRAY 
GUÍTTON). 

(28) FEDERICI, Historia de los caballeros gaudentes. 



CAPÍTULO VII 

F E D E R I C O I I D E S U A B I A . 

Habia visto el papa á Constantinopla sometida 
á sus leyes; habia salido triunfante de la guerra de 
los albigenses y de la lucha contra el emperador 
Otón I V y el rey de Inglaterra; y por su influjo 
habia obtenido la Gran Bretaña la M a g n a C a r t a , 
salvaguardia de su libertad: las ciudades toscanas 
hablan formado una confederación y los españoles 
alcanzado en las llanuras de las Navas de Tolosa 
la insigne victoria que les emancipaba desde en
tonces de la dominación extranjera: el rey de Ara
gón pedia al pontífice la corona; el príncipe inglés 
le rendia homenaje de la suya; habia afianzado la 
supremacía de la Santa Sede sobre Sicilia, despue's 
de haberla emancipado en Roma, y por último, ha
bia creado en dos órdenes, radiantes de juventud, 
una milicia permanente, pronta á ejecutar todos 
sus mandatos. Nunca se habia manifestado la gran
deza del papado más espléndidamente que en el 
cuarto concilio de Letran, adonde los emperado
res de Constantinopla y de Occidente, los reyes de 
Jerusalen, de Sicilia, de Francia, de Inglaterra, de 
Aragón, de Hungría, de Chipre, enviaron embaja
dores; donde asistieron en persona los patriarcas 
de Antioquia y de Jerusalen, y por representantes 
los de Constantinopla y de Alejandría, además de 
setenta y un arzobispos, cuatrocientos trece obis
pos y más de ochocientos abades y priores. 

De consiguiente hablan producido sus frutos 
aquellas máximas sancionadas por las Decretales, 
que proclamaban como el poder eclesiástico era 
el sol de donde la autoridad imperial recibía todo 
su esplendor, como la luna en el cielo. Ahora bien, 
añadían los canonistas, siendo la tierra siete veces 
más grande que la luna, y el sol ocho veces más 
grande que la tierra, resultaba de aquí que el pa
pado era cincuenta y seis veces superior al impe
rio ( i ) . 

( i ) Laurentius hace al papa mil setecientas cuatro ve-

No debemos olvidar en este punto la carta en 
que Inocencio I I I esplicó las relaciones del poder 
temporal con el espiritual (2). «El señor, dice, no 
sólo para constituir el órden espiritual, sino tam
bién para que le anuncie cierta uniformidad entre 
la creación y el curso de los sucesos como autor 
de todas las cosas, estableció armonía entre el 
cielo y la tierra, á fin de que la maravillosa conso
nancia del pequeño con el grande, de lo bajo con 
lo alto nos lo revele por criador único y supre
mo. Así como al principio del mundo colocó dos 
grandes luminares en la bóveda celeste, el uno 
para radiar de dia, el otro para iluminar la noche, 
igualmente en el curso de los tiempos estableció 
en el firmamento de la Iglesia- dos dignidades su
premas, una destinada á resplandecer de dia, es 
decir, á iluminar las inteligencias sobre las cosas 
espirituales, y á libertar de sus cadenas á las almas 
retenidas en el error; la otra á esclarecer la noche, 
es decir, á castigar á los herejes contumaces y á 
los enemigos de la fe por el insulto hecho á Cristo 
y á su pueblo; á empuñar la espada para castigo 
de los malhechores y gloria de los fieles. Pero así 
como una noche sombría envuelve todas las cosas 
cuando la luna llega á eclipsarse, de la misma ma
nera cuando llega á faltar el emperador, se elevan 
con negra impiedad la rabia de los herejes y el fu
ror de los paganos.» 

Pretensiones no menos absolutas argumentaban 
los juristas, atribuyendo á los emperadores un poder 
sin límites, como el que habia formado la fuerza 

ees mas elevado que el emperador y los reyes. No cono
cemos los elementos de este cálculo. 

(2) Regest. 32. Definía al papa: vicarius yesu Chñsíi, 
sticcessor Petri, Christus Domini, Deus Pharaonts, citra 
Deum, ultra hominenv, minoi Deo, major homine. Serm. 
de consecr. Pont, 
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y el oprobio de la Roma antigua; y con argu
mentos de igual calibre se proclamaba en las nue
vas universidades que el sagrado imperio se eleva
ba sobre todas las cosas terrenales, y que así como 
en el cielo dependen uno de otro los tronos, las 
dominaciones, los arcángeles, igualmente el empe
rador tiene derecho sobre los reyes, los reyes sobre 
los duques, los duques sobre los marqueses y los 
barones; finalmente, que lleva en la mano el globo 
para significar la dominación sobre todo el uni
verso. 

Con tan opuestas pretensiones era imposible 
que no se renovara la lucha entre la tiara y el ce
tro, comenzada por Gregorio V I I , amortiguada 
después en virtud de un acomodo en que el empe
rador conservó las ventajas reales, al par que, con
tentándose el papa con las formas, fué reputado 
vencedor en la opinión, lo cual aumentó su crédito 
y rebajó en la misma proporción el de su adversa
rio. A la sazón se despertaba la contienda, después 
de noventa años, más abierta y determinada, pues 
no se trataba ya de una formalidad feudal, sino de 
saber si la Iglesia debia ó no obedecer al Imperio. 
No habia menos diferencia entre los contendientes. 
Ya no existia el inflexible Gregorio V I I , y en lu
gar de un Enrique IV, príncipe desordenado y 
aborrecido, se hallaban los príncipes de Suabia, 
nobles, generosos, de gallarda apostura, de moda
les corteses, amigos de las letras, rodeados de una 
comitiva de hidalgos alemanes, que fieles al rey y 
á su dama, le seguían en las espediciones más allá 
del mar ó de los Alpes con tan buena voluntad 
como á un torneo. 

Federico I I , príncipe gibelino, educado por 
Inocencio I I I , y sostenido por él contra el güelfo 
Otón IV, habia quedado único rey de Alemania, 
después de la muerte de su competidor (1218). 
Jovial, instruido, amable, tenia cuanto se necesita
ba para ganarse las voluntades, tanto como se las 
habia enajenado Otón con su rudeza. Inclinado á 
la guerra como los suevos, sus antepasados pater
nales, é introduciendo en la política la habilidad 
y el disimulo de los normandos, sus abuelos ma 
ternos, señaló con prudentes disposiciones los 
cinco años que pasó en Alemania. Reunió la Ba-
viera con la casa de Witelsbach y el palatinado 
del Rhin, arrebatado á Enrique el León. Dió á 
Ottokar Przemysl con una carta imperial confir
mándole el título de rey de Bohemia, con facul
tad de nombrar los obispos del pais, dispensa de 
intervenir en las dietas, exención de servicios y 
tributo, escepto la obligación de acompañar á los 
emperadores con trescientos hombres en la época 
de su coronación, ó pagar en cambio trescientos 
marcos de plata. 

Atraíanle á Italia la belleza del clima, los re
cuerdos de su juventud, la cultura de los habitan
tes y el deseo de dar vigor al Imperio comenzan-

J j j T r -i (3) Escribía al rey de Inglaterra: Ut suojectos suos stti-
do por una comarca donde le era más fácil man- déret r?gere in spiritu ienitatis. al de Bohemia: Skut re-
tener con su ejército á raya al papa que á nume- gem ¿ecet, mdnsuetum habere animum et clementem. Re-
robus príncipes y prelados de Alemania, sus pares j ¿•wA I X , 16 y 25; ap. RAUMER. 

y electores. Pasados los Alpes, encontró trastor
nada la Lombardia por los Güelfos y Gibelinos, 
separados de su primer objeto, desde el momento 
en que el papa habia escomulgado al güelío Otón 
para favorecer á la casa de Suabia. Milán, que 
continuaba odiando á estos príncipes, á pesar del 
papa, como habia comenzado á hacerlo con sus 
bendiciones, quedó envuelta en el anatema pon
tificio. 

Entre tanto las principales ciudades estendian 
su dominio, no tan sólo por las aldeas comarcanas, 
sino por las ciudades de órden inferior,"á las que 
enviaban podestás y exigían tributos; y así el frac
cionamiento del pais, determinado por la liga lom
barda, se concentraba en rededor de ciertos cen
tros. Uno de los principales para la Lombardia 
era precisamente Milán, que no cesaba de guer
rear conta Pavia, Cremona, Parma, Módena; de 
modo que creyó prudente Federico no detenerse, 
y marchándose al sud, aguardar circunstancias más 
favorables para ceñir la corona de hierro. 

Honorio III.—En Roma, Inocencio I I I habia te
nido por sucesor á Honorio I I I (Cencio Savelli), 
antiguo gobernador de Palermo en nombre de 
Federico, pontífice lleno de dulzura, entre dos 
papas de gran energía, que no cesaba de recomen
dar á los reyes una mansedumbre de la cual daba 
ejemplo (3). Tenia que reclamar de Federico el 
cumplimiento de tres promesas hechas á su prede
cesor: la restitución de la herencia de la condesa 
Matilde, la cruzada y la renuncia de la corona de 
Sicilia. Renovó Federico estos compromisos, que 
le valieron ser coronado con su mujer, y promulgó 
con tal motivo una constitución por la cual dero
gaba toda ley contraria á la libertad de la Iglesia, 
y ordenaba la estirpacion de la herejía (27 setiem
bre 1220). Tocante á la herencia de la condesa 
Matilde, no habia sido recogida en realidad por el 
Imperio ni por el papa, porque los señores desti
nados al gobierno de aquellos dominios hablan 
sacudido poco á poco toda dependencia; al tiempo 
que se hablan proporcionado la libertad muchos 
municipios por la fuerza, á costa de dinero, ó en 
virtud de la persistencia, y entre ellos figuraba el 
de Florencia en primera línea. En lo concerniente 
á la cruzada, el emperador daba palabras, acha
cando á la negligencia de otros príncipes no 
haberla podido ejecutar todavía, y protestando de 
su docilidad y de sus obligaciones respecto de la 
Santa Sede, á la cual se lo debia todo, como á la 
madre que le habia alimentado. 

Su hijo Enrique, en favor del cual deberla haber 
abdicado la corona de Sicilia, entraba en los diez 
años cuando apenas habia cumplido veinte y seis 
el padre. Elegido rey por los príncipes del Imperio, 
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se encaminó á la baja Italia para restablecer el 
órden en el reino. Recorrióle en persona convo
cando asambleas, publicando pragmáticas contra 
el lujo y la licencia de los ricos sicilianos, depo
niendo á varios barones y castigándolos por su 
deslealtad, sin dar de todo eso cuenta al papa, y 
si éste se quejaba, le aplacaba prometiéndole cru
zarse, y enviando algunos hombres y algo de dinero 
á Palestina. 

Federico I y Sicilia.—Humeaba aun en Sicilia la 
sangre en que Enrique I V habia anegado los pri
vilegios de los barones, y fermentaba aquella mez
cla de viejo y nuevo, de recelos y esperanzas, que 
turba toda dominación reciente. Heredero de esos 
odios y estranjero, no podia Federico apoyarse 
más que en la fuerza, y esa debia ser estranjera. A 
más de las mesnadas alemanas dirigidas por Mar-
cuardo de Annewil buscó refuerzo en los enemi
gos del nombre cristiano, es decir, entre los ára
bes, que bajando de las montañas centrales devas
taban la Sicilia, «y mataron allí más gente que 
habitantes contaba.» Domeñólos Federico, y tras
ladó veinte mil de ellos á la Capitanata, estable
ciéndolos en Lucera y Nocera, llamada todavía de 
los Paganos. Esta colonia vino á ser importantí
sima para Federico, pues le suministraba un ejér
cito sumiso á todos sus mandatos, invulnerable á 
los anatemas (4) é inaccesible á las pasiones na
cionales de los italianos. 

Apoyado en estos auxiliares pudo dictar la ley 
á los feudatarios, y después de haber desmantela
do sus castillos en los campos, los construyó para 
sí en las ciudades más considerables, entre otras, 
el castillo Capuano en Ñápeles, que hermoseada 
y ensanchada por este príncipe, vino á ser capital 
del reino. De aquí proviene haber conservado allí 
la simpatía popular el nombre de Federico I I . 

Aprovechándose de las instituciones normandas 
y ordenándolas mejor, tuvo por objeto constante 
en sus reformas dar vigor á la autoridad real, res
tringiendo la de los feudatarios, y hacer disfrutar 
á los subditos señoriales privilegios más latos que 
los feudales. Quería que los hombres se conside
raran como pegados á la propiedad que tenian de 
los señores; que su condición les ofreciera más l i 
bertad; que aumentara el número de propiedades 
libres, y fueran disminuidos ó destruidos los incon
venientes que provenían de las servidumbres per
sonales estipuladas por contratos; intenciones su
periores á su tiempo, y encaminadas á la unidad 
administrativa, que es la gloría y quizá la desdicha 

(4) E l mencionado Hofler publicó una carta de Fede
rico, en respuesta á la que presentó Rainaldi, posterior al 
año 1236, en la que el papa se lamentaba de que le hubiera 
introducido musulmanes entre los cristianos. Federico res
ponde en ellas que por este medio, no sólo ha libertado á 
la Sicilia de tan terrible azote, sino que colocándolos en 
medio de los cristianos, el ejemplo de estos siempre hacia 
que algunoi se convirtiesen. 

HIST. UNIV. 

de_ nuestra época. Quitó el poder público á los 
obispos, á las ciudades, á los barones, para recon
centrarlo en sus manos y en las de sus oficiales. 
De consiguiente, les privó de toda jurisdicción (5); 
y llamó á las dietas, al par que á los barones y 
obispos, á dos hombres buenos de cada ciudad ó 
aldea, sin esceptuar á los municipios que depen
dían de los señores. Estos hombres buenos, origen 
de los síndicos, llevaban á la asamblea las quejas 
de los habitantes sobre la violación de las leyes 
por los oficiales reales, y esponian las necesidades 
del pais, primer ejemplo dado al mundo de una 
verdadera representación nacional. Estableció en 
todas partes dos jurados, elegidos en la localidad 
para velar sobre los artesanos, los mercaderes, las 
hospederías, las monedas y los juegos prohibidos. 
Nápoles, Mesina, Salerno y algunas otras ciudades 
conservaron parte de su antigua constitución, si 
bien fueron colocadas bajo la real tutela; y se pro
hibió instituir en ningún punto concejos indepen
dientes, nombrar cónsules, podestás y cualesquiera 
otros magistrados municipales bajo pena de la 
vida (6). 

Proclamó, cosa inaudita en las instituciones feu
dales, que los mismos magistrados fallasen respec
to de todos los súbditos sin distinción ninguna, y 
que la jurisdicción criminal quedase separada de 
la jurisdicción civil. Comprendía la organización 
judicial tres grados, los bailios, los magistrados de 
la cámara de cuentas (camareros) y los justicias. 
Los bailios, elegidos más bien por su probidad que 
por su conocimiento de las leyes, recaudaban los 
impuestos, ponían precio á los víveres, podían 
prender á los malhechores y á las personas sospe
chosas para hacerlas comparecer ante los tribuna
les, y fallaban personalmente en unión de un ase
sor jurisconsulto, nombrado por el rey, sobre los 
delitos rurales y sobre las cuestiones civiles. So
bre ellos figuraban los camareros y los justicias, 
aquéllos para los negocios civiles y fiscales, y éstos 
para las causas de policía y los asuntos crimina
les. Estos magistrados, asistidos de un asesor y de 
un notario, retribuidos por el rey, administraban 
gratuitamenie justicia durante un año y debían ser 
forasteros en la provincia. Elevábanse las apela
ciones de todos los súbditos y las causas feudales 
á un tribunal supremo, compuesto de cuatro ase-

(5) Quod nullusprczlatus, comes, baro officium justitice 
gerat. Constit, neap. lib. I , t. 46. 

(6) Qua pcena universitatis tetieantur, quce creant po-
(estates et cilios officiales. Tit. 47. 

D E L VECCHIO ALBERTO, La legislación del emperador 
Federico I I ilustrada, 1874, un tomo en 8.° L . 5. 

HUILLARD BREHOLLES, Hist. diplomática Friderici I I t rx 
10 tomos. 

BARTOMOMÉ CAPOSSO, Hist. diplomática tegni utriusque 
SicilicB ad anno 1250 ad an 1266. 

Frederick tkesecond, etnperor of the Romans, from chro-
nicles and documents published within the last ten years by 
T . L . KINGTON, Londres, 1862, 2 tomos. 

T . V.—71 
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sores y del justicia mayor que recoma la provin
cia una vez al año. 

A una cámara fiscal, llamada segrezia, pertene-
cian la alta jurisdicción en materias rentísticas, la 
administración de los bienes vacantes ó secuestra
dos, la mayordomia del palacio y de los castillos 
reales, así como la de las fortalezas y de los domi
nios afectos al sostenimiento de la escuadra. Pro
curadores velaban sobre los empleados de hacien
da y sobre la administración de las rentas, reivin
dicando los bienes confiscados, arrendando los 
dominios de la corona y rindiendo cuentas de los 
ingresos y gastos á un alto tribunal de cuentas, re
sidente en Palermo. Una ¿comisión examinaba á 
los aspirantes á empleos públicos ó profesiones 
universitarias. A estas sabias instituciones se mez
cló la peste ordinaria de un tribunal de escepcion, 
el tribunal Capuano, erigido para revisar las inves
tiduras precedentes y las enajenaciones de dere
chos públicos, con el único objeto de enriquecer 
al fisco. 

En la recta determinación de los oficios subal
ternos, en la publicidad de la audiencia, en la 
abolición de los duelos judiciales y de otras prue
bas de Dios, se descubren el fin de las costumbres 
germánicas y el principio de las instituciones mo
dernas (7). 

A fin de poner término á la confusión engen
drada por las alternativas dominaciones, Federico 
promulgó también un código que abarcaba las le1 
gislaciones feudal, eclesiástica y civil, y además él 
derecho político y la administración; código que 
ponia bajo un mismo pié de igualdad á norman
dos, francos, romanos y latinos. A l tiempo que 
hacia el elogio de los romanos, quienes con la ley 
real habian trasferido al príncipe el derecho de 
hacer leyes á fin de que el origen de la justicia y 
el poder de defenderla se hallaran en el gobernan
te, atrae á sí la jurisdicción, declarándose pronto 
á hacer justicia á todos y á cada uno, sin escepcion 
de personas, por medio de oficiales encargados de 
conocer, los unos de los asuntos civiles, y los otros 
de las causas criminales (8). Lleno de celo por 
impedir las guerras privadas y las represalias, no 
concedió llevar armas sino á los agentes reales y á 
las personas de su comitiva, á los caballeros y á 
los barones, en viaje ó en guerra. 

Medidas tan oportunas indican la elevación de 
su espíritu; pero la dureza del corazón se revela 
en la atrocidad de los castigos. Las galeras, la 
pérdida de la mano son penas prodigadas en sus 
leyes: castigan con la horca á todo el que por as
tucia ó por indigencia no paga los impuestos. Para 
atraerse su afecto, con deplorable inconstancia, 
restituyó á los barones la facultad de emplear la 

.(7) 
cilia, t. 

iicia. 

GREGORIO, Consideraciones sobre la historia de Si-
I I I . 
L ib . I , tit, 30, Rubr. De la observancia de la jus-

fuerza contra sus vasallos, destruyó ciudades ente
ras, inventó suplicios atroces, y en las tradiciones 
y en los versos del Dante se hicieron famosas las 
planchas de plomo que calentadas horriblemente 
se aplicaban á los rebeldes. 

Pedro de las Viñas.—Tuvo por brazo derecho á 
Pedro de las Viñas, que nacido de padres pobres 
en Cápua, se fué á Bolonia pidiendo limosna. Ad
mitido en la universidad de ésta, se distinguió tan
to, que Federico le hizo su secretario; luego le 
elevó á juez, consejero, protonotario, gobernador de 
la Pulla, y por último, á canciller con toda su con
fianza. El cuidado de los negocios no le apartó 
de las letras; y así como redactó el primer códi
go de la Italia moderna, escribió el primer soneto. 
Se atribuye á sus consejos la protección que Fede
rico otorgó á las ciencias. Este príncipe fundó la 
universidad de Nápoles {1224); mandó hacerla 
primera traducción de Aristóteles y formó una casa 
de animales exóticos, Atraia y recibía en Palermo 
á todo el que tenia mérito; de modo que en su 
córte se perfeccionó la lengua italiana; y algunos 
poetas, imitando el ejemplo de los alemanes y pro-
venzales, acostumbraron á la musa siciliana á for
mar nuevos acordes. 

El mismo Federico «docto en los escritos, dota
do de recto criterio y universal en todas las cosas,» 
sabia italiano, francés, griego, alemán, árabe y la-
tin (9). Escribió un libro sobre la caza con halcón, 
y dictó otro sobre la naturaleza del caballo á Jor
dán Rufo, su escudero. Se le veia gastar generosa
mente con sus amigos, ó en construcciones, el di
nero que sacaba de sus bienes ó del negocio, del 
cual no se desdeñaba. Se le deben el puente sobre 
el Volturno, las torres del monte Casino, los cas
tillos de Gaeta, de Capua, de San Erasmo, la ciu
dad de Monteleone y otros fuertes y lugares. 
Allende el Faro de Mesina restauró á Antea, Fle-
gella, Heraclea, y fundó los fuertes de Lilibeo 
Nicosia, Girgenti. 

No supo conciliar tan insignes cualidades con 
las opiniones del tiempo, que no podian perdo
narle sus virtudes ni sus vicios. Tenia para saciar 
su lujuria gran número de mujeres, y se rodeaba 
de mamelucos con mengua de la religión; «hacia 
una vida epicúrea, no ocurriéndole nunca que 
existiera otra vida» (VILLANI ) ; y Albufeda dice 
que se inclinaba al islamismo, en atención á que 
se habia educado en Sicilia. Viendo sagazmente 
las faltas de su siglo, se mofaba de ellas y no te
nia el amor necesario para compadecerlas y corre
girlas. Por eso, aun siendo un héroe, murió sin dar 
cima á nada grande. 

A pesar del cambio momentáneo, Federico vió 
en breve que sus aliados naturales eran los Gibeli-
nos. Adhirióse, pues, á ellos, con la esperanza de 
que en medio del conflicto tempestuoso de las pa
siones escitadas en la Lombardia, saldría airoso 

(9) G . VILLANI, V I , 1. 
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en la empresa en que habia zozobrado su abuelo 
Barbaroja, y de que á favor de las divisiones lle
gada á restablecer el Orden, palabra á menudo si
nónima de servidumbre, entonces como ahora. En 
ocasión oportuna podian servirle las fuerzas del 
reino y las de Alemania, así como los mercena
rios que por doquiera compraba con los despojos 
de las ciudades italianas, ó concediendo la liber
tad ó el perdón á todo bandido ó malhechor que 
entrase á servir en sus tropas (10). Bajo pretexto 
de la cruzada tantas veces prometida al pontífice 
engañosamente, invitó á su hijo Enrique á dirigir
se á Lombardia, y á hallarse por la Pascua con su 
ejército en Cremona, donde convocó la die
ta (1226). 

Renovación de la liga lombarda.—Apercibiéron
se las ciudades del lazo que se les tendia; y fián
dose poco en el papa, que á todo condecendia con 
Federico á fin de impulsarle á la cruzada, su prin
cipal deseo, decidieron renovar la liga lombarda, 
según el derecho que les daba para ello la paz de 
Constanza. Congregadas en Mosio, territorio de 
Mántua ( n ) , se juraron alianza por veinte y cinco 

(10) RICARDO DE SAN GERMÁN, pág. 1039; ANT. GODI, 
Chron.^ pág. 82. 

(11) «Los rectores, podestás y embajadores de la su
sodicha liga decidieron que si alguna ciudad ó plaza de los 
confederados sufria algún estrago de los aliados, serian 
condenados á perpétuo destierro los malhechores, sm que 
pudieran ser relevados de este destierro mas que por man
dato de los rectores de la liga ó de la mayoría de éstos, y 
que las ciudades y plazas confederadas estañan obligadas 
á hacer la guerra á los contraventores, según la voluntad 
de los susodichos rectores. Decretaron también que ningu
na ciudad, plaza ó persona privada, entre los aliados, pu
diera concluir un tratado con ninguna ciudad ó plaza fuera 
de la liga y en perjuicio de ella; y que en el caso de que lo 
hubieran hecho, estarían obligadas á anularlo en el término 
señalado á su podestá, bajo pena de ser castigadas. Ade
más, si alguna república salia de la liga con detrimento de 
ésta, debia ser tenida por rebelde, confiscándose y devas
tándose los bienes de sus habitantes; como también en el 
caso de que alguna ciudad, plaza ó persona privada de la 
liga fuera atacada por los enemigos, todas las demás de la 
alianza estarían obligadas á dar ayuda á los molestados, 
según la voluntad de sus rectores ó de la mayoría. Que si 
iin daño cualquiera, devastación ó vejámen, fuese origi
nado, hecho ó causado á una ciudad, plaza ó persona de 
esta asociación, por causa de la liga, las demás ciudades 
aliadas estarían obligadas á conceder la reparación debida 
por el desmán esperimentado, á arbitrio de todos los rec 
tores ó de la mayoría. Si algún feudo ó carga hubiese sido 
impuesta á alguna persona ó plaza confederada por alguno 
de fuera de la liga, ó se hubiesen ocupado todas sus pose 
siones, todas las ciudades, plazas y personas de esta liga 
estarían obligadas á ayudarlas, sostenerlas y restituirles 
lo que se les hubiese quitado. Y si esto no se pudiese con 
seguir, tendrian obligación de indemnizarlas por sí propias, 
tanto del perjuicio, como de la propiedad á arbitrio de los 
rectores ó de la mayoría. Esto se entendía respecto de los 
feudos ó posesiones situadas en la Marca, en la Romaña, 
en la Lombardia, y en aquellos obispados ó distritos que 

años Bolonia, Placencia, Verona, Milán, Brescia, 
Faenza, Mántua, Vercelli, Lodi, Bérgamo, Turin, 
Alejandría, Vicenza, Pádua, Treviso, comprome
tiéndose á indemnizarse recíprocamente de todos 
los daños. Inmediatamente se puso en ejecución 
el tratado, y tomando una actitud hostil, cada cual 
hizo preparativos en armas y en provisiones, inter
rumpiendo las comunicaciones • con las ciudades 
gibelinas, y vedando á los ciudadanos tratar con 
el emperador y recibir de él órdenes ó regalos (12). 

Entonces se quitó la máscara Federico, y te
niendo de su parte á Reggio, Módena, Parma, 
Cremona, Asti, Luca y Pisa, se puso en marcha al 
frente de su ejército; pero Faenza y Bolonia le 
cerraron las puertas, lo cual le obligó á levantar 
sus tiendas en el campo: luego le interceptaron el 
paso ejércitos imponentes, obligándole á retroce
der camino. Entonces envió proposiciones á las 
ciudades confederadas; pero al recibir su negativa, 
les puso fuera de la ley del imperio, é hizo que el 
legado del pontífice las escomulgara. Además pro
hibió ir á estudiar á Bolonia, golpe terrible para 
una ciudad que vivia de sus doce mil escolares. A 
pesar de todo, no se desanimaron los confederados; 

fueran ó serian de la susodicha liga. Si alguna persona era 
sospechosa y no residía en las ciudades ó plazas de la liga, 
los rectores de aquel punto estaban obligados á espulsarla 
inmediatamente del distrito, salvo que dependería de los 
rectores moderar el estatuto antedicho, y tener guerra con 
alguna ciudad de la liga, no confederada en favor ni en 
contra de Venecia.» CORIO, I I . 

(12) Juramento de los rectores de la liga lombarda, re
novada en Mántua en 1226: 

«Yo que soy rector, juro por los Santos Evangelios que 
ejerceré con buena fe el cargo que se me ha conferido, y 
la jurisdicción que por efecto del mismo se me concede; 
que estaré de acuerdo con los otros rectores en cuanto sea 
útil al pro comunal y utilidad de toda la mencionada liga, y 
de cada concejo que entre en ella; que sin fraude alguno 
procuraré guardar y hacer guardar esta sociedad y alianza; 
que nada manifestaré de cuanto se trata en daño ajeno, sin 
permiso de todos ó la mayor parte de los rectores; que 
nada tomaré por mí ni por segunda persona, bajo este as
pecto, en detrimento de la sociedad predicha; y que si algo 
se me ofrece, lo manifestaré lo antes que pueda á todos los 
rectores de aquella confederación. Las quejas que se me 
presenten á mí ó á mis colegas á juicio de los rectores, las 
decidiré en el término de cuarenta dias, con arreglo á la 
equidad y buenas costumbres, salvo impedimento justo ó 
justa dilación, y antes de que llegue el fin de mi cargo, 
haré que en los quince dias antes se nombre otro rector, 
que guie rectamente la sociedad, y que jure como yo he 
jurado, y sólo atenderé á conservar y promover el bien ge
neral y no el particular. Y procuraré con todo mi poder la 
conservación de la libertad de todas las comunidades en 
esta liga, y la defensa de sus bienes principalmente contra 
todas y cada una de las personas contrarias á esta socie
dad; y que á nadie causaré daño; y que á no ser en aquella 
parte de mi juramento de que se me exima por acuerdo de 
todos ó la mayor parte de los rectores, en todo lo demás 
y en lo que por los mismos se me ordene, estaré obligado 
y tenido á guardarlo y cumplirlo.» Ibidem. 
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el papa Honorio, siempre atento á la cruzada, se 
interpuso entonces en el conflicto y concluyó una 
paz, por la cual se comprometió Federico á revo
car el edicto publicado contra todos, y la prohibi
ción con que habia herido á Bolonia (5 de enero 
de 1227). Las ciudades de la liga no quedaron 
obligadas más que á reconciliarse con los Gibeli-
nos y á suministrar cuatrocientos hombres para 
Tierra Santa. 

Honorio no pudo ver la espedicion, con que tan
tas veces le habia engañado Federico, sin cansarse 
de su bondad: y en efecto, era esa tan grande, que 
habiéndole escrito su legado en Constantinopla 
que solamente con el rigor se podria remediar el 
cisma, le prohibió recurrir nunca á este medio, no 
queriendo proteger la fe más que por la oración, la 
instrucción, el buen ejemplo y la paciencia. 

Gregorio IX.—Su sucesor Gregorio IX, de la fa
milia de los condes de Segni, tenia ya ochenta y 
cinco años, pero pareció rejuvenecerse cuando lle
gó á ser depositario de las llaves eternas. Se hizo 
coronar con desacostumbrada pompa, y prolongó 
la ñesta por siete dias: al séptimo, después de ha
ber celebrado misa en San Pedro, hizo una gran 
procesión, con un magnífico traje, dos coronas en 
la cabeza montado en un caballo ricamente en
jaezado, á quien llevaban de la brida el senador y 
el prefecto de Roma. Precedíanle los cardenales, 
iban en pos los jueces y los oficiales, con brocado 
de oro y una multitud de pueblo. Así entró en el 
palacio en medio de las aclamaciones, de palmas 
y ramos de olivo, como si hubiera celebrado el 
triunfo de la autoridad papal, que en efecto jamás 
se habia elevado á tanta altura. 

La longanimidad de Honorio respecto de un 
príncipe desleal y de tanta doblez como Federico, 
pareció inconveniente á la firmeza activa de Gre
gorio IX. Intimó á las ciudades lombardas la órden 
de mantenerse en paz, y á Federico la de decidir
se á la partida, después de háber hecho dar la 
mano de esposo, por muerte de Constanza, á Yo
landa, hija de Juan de Brienne, rey titular de Jeru-
salen, como incentivo para su empresa. Entonces 
Federico puso la cruz en su escudo de armas, y 
tomó el título de rey de Jerusalen, y no encontran
do ya escusas que alegar, se embarcó en Brindis. 
Pero al punto, ora fuese realmente, ora por su 
escasa voluntad, volvió á tierra, y dilató la espe
dicion ( n agosto de 1228) para el año siguiente. 
Entonces el papa fulminó contra él la escomunion, 
y Federico, que se habia sometido á ella de ante
mano para el caso en que faltara á su promesa, 
alegó en un principio escusas, y al fin emprendió 
formalmente el viaje con muy poca gente: llegado 
á San Juan de Acre, llevó con lentitud la empresa, 
según hemos narrado anteriormente (Cap. IV) . 

Gregorio vió un doble ultraje en la tardanza con 
que habia obedecido- primeramente, y en el hecho 
de haber acometido .después bajo el peso de la es
comunion.una guerra santa. Persiguióle, pues, con 
nuevos entredichos hasta Palestina, donde en breve 

ya no le obedeció nadie, y donde se vió contraria
do por los obispos y por las órdenes militares. El 
convenio celebradopor él con Malek Kamel (1229), 
pareció al pontífice una impiedad, y una profana
ción haberse coronado á sí propio sobre el Santo 
Sepulcro. Entretanto el papa enviaba legados á Si
cilia, compadeciéndose de aquellos pueblos que 
bajo la tirania de un nuevo Nerón, perdían hasta 
el deseo de la libertad, pues que Dios no les habia 
colocado bajo un cielo tan risueño para arrastrar 
ignominiosas cadenas. A l propio tiempo recla
maba socorros de los confederados lombardos. 
Habiendo reunido así un ejército, confió el mando 
á Juan de Brienne, quien bajo el estandarte de las 
llaves, invadió el territorio de su yerno devastán
dolo todo. 

Federico da la vuelta con toda diligencia desde 
Palestina, arma á las tropas alemanas que con
sigo se trajera, y á sus fieles sarracenos, y con 
esta fuerza derrota á los pontificios, recobra las 
plazas de su reino, invade lias tierras del papa, 
da muerte á sus parciales, y le suscita enemigos 
hasta dentro de Roma. Resignábanse con trabajo 
los prelados romanos á sostener los gastos de la 
guerra; sentían las ciudades lombardas verse ar
rastradas á una guerra ofensiva cuando sólo se ha
blan coaligado para la defensa, y se entablaron por 
esta razón tratos, de los cuales resultó después de 
largas discusiones, el anunciarse que el empera
dor otorgaba un perdón general, que revocaba el 
edicto lanzado contra las ciudades lombardas, y 
pronietia que las elecciones para los beneficios se 
harian en conformidad de las leyes eclesiásticas 
y no gravarla á aquellas con impuestos ó colectas. 
Bajo tales condiciones le fué levantada la escomu
nion y las campanas tocaron á fiesta (23 julio, 1230). 

Esto no era una paz, sino un respiro, entre ene
migos que se preparaban á tentar el último esfuer
zo. La Italia se hallaba más comovida que nunca 
por las facciones; Venecia hacia la guerra á Ferra
ra; Padua á Verona; Mantua y Milán á Cremona; 
Bolonia é Imola á Módena; Parma á Pavia; Flo
rencia á Siena; Génoua á Savona y Albenga; Pra-
to áPistoya; algunos señorones feudales guerreaban 
entre sí ó contra las ciudades, por haberse hecho 
poderosos; y el nombre del emperador ó del papa 
servia de pretesto á los odios ó á las ambiciones 
privadas. 

Federico convocó la dieta en Ravena (1231), al 
propio tiempo que hacia venir á su hijo Enrique 
con un ejército de Alemania, pero manteniéndose 
alerta las ciudades, y no fiándose ya de las prome
sas del emperador, ni de las del papa, obstruye
ron los pasos de tal modo, que Enrique tuvo que 
permanecer al otro lado de los Alpes: entonces 
Federico puso de nuevo á las ciudades confedera
das fuera de la ley del imperio, y anuló todos los 
derechos que hablan podido obtener hasta enton
ces. Renovó su interposición el papa, y aceptado por 
árbrito (1233), decidió que el emperador olvidara 
toda ofensa, revocara la proscripción pronuncia-
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da, é indemnizara á los que habian padecido en 
su consecuencia; que por su parte los lombardos 
repararan los daños causados al emperador y á 
los suyos, y que por espacio de dos años mantu
vieran quinientos caballos en Tierra Santa. Clamó 
Federico contra esta sentencia como parcial y 
ofensiva á la majestad imperial; pero para el pon
tífice las repúblicas eran cuerpos políticos, legíti
mos y reconocidos por la Iglesia, y éstas sostenían 
no haber atentado á ningún derecho imperial, re
anudando una liga autorizada por el tratado de 
Constanza. 

Hallábase en circunstancias sumamente críticas 
el papa. Negábanle los romanos el derecho de 
desterrar á un ciudadano; exigían el pago de una 
retribución que desde tiempo inmemorial percibía 
de la Iglesia la ciudad; querían sujetar á los ecle-
ciásticos á comparecer ante los tribunales secula
res, y por último, disputaban al pontífice la sobera
nía temporal. De aquí resultó que el que mandaba 
á los reyes de la tierra se halló obligado á refu
giarse en Perusa (1234). Roma volvió á ser repúbli
ca; y Lucas Savelli, senador, pensó en formar una 
confederación de la Toscana y de la Italia central, 
para sustraerlas á la dominación pontificia, así 
como lo habian hecho respecto de la autoridad 
imperial los lombardos. A este fin se pidió apoyo 
á Federico; pero temiendo éste más todavía á la 
libertad que al papa, ofreció su socorro al pontífi
ce, y le dejó un cuerpo de trepas napolitanas para 
avasallar á los romanos. En agradecimiento á este 
servicio, y para que la guerra que parecía inevita
ble no impidiese mandar los socorros á Tierra 
Santa, Gregorio I X se ingenió en obtener de los 
lombardos más latas condiciones; pero éstos deja
ron transcurrir el tiempo designado para aceptar 
su mediación y los acontecimientos de Alemania 
la hicieron fracasar. 

Hacíase sentir en Alemania el rechazo de estos 
sucesos. Enrique, á quien Federico habia dejado á 
la cabeza del gobierno, carecía de la energía nece
saria, y halagado en su ambición, pensaba en re
belarse contra su padre. Con este objeto aspiraba á 
ganarse la voluntad del pueblo, y una constitución 
publicada en Worms, redujo á ley lo que hasta en
tonces no era más que una costumbre, á saber: la 
obligación para el emperador de consultar á los 
obispos, á los condes, á los duques y á las personas 
notables en punto á intereses generales, lo cual 
convertía en república el imperio. También 
libertó de una traba á los gobiernos municipales, 
suprimiendo los gremios que se habian formado. 

Irritó esto á Federico; el hijo prometió repara
ción saliendo garantes de ella muchos señores; 
pero en vez de llevarla á efecto, se declaró en 
abierta rebelión, y encontrando en los alemanes 
poco apoyo, se dirigió á las ciudades de Lombar 
día, excitándolas á que no se arreglasen con su 
padre. Milán, Brescia, Bolonia, Novara, Lodi y el 
marquesado del Montferrato le saludaron por 
rey (1235), entregándole aquella misma corona que 

siempre negaron á su padre; y obtuvieron de él en 
cambio, que confirmase todos sus privilegios, y que 
aceptase por amigos y enemigos á los que lo fueran 
de la liga. Ahora ya la guerra se hace civil. El 
papa desaprueba la conducta del hijo rebelde; las 
ciudades y los principados se dividen en faccio
nes. Abandonando Federico la Sicilia, donde ha
bia tenido necesidad de reprimir las insurrecciones 
siempre renacientes, cruza desarmado la Lombar-
dia, que no quiere aprovecharse de su humillación, 
y se encamina á Ratisbona. Allí setenta prelados 
y príncipes declaran á Enrique culpable de felo-
n i § y se disponen á sujetarle. Este por mediación 
del gran maestre de la Orden teutónica, implora el 
perdón, que su padre le concede; pero nuevas per
fidias, de que es convicto, deciden al emperador á 
hacerle prender y trasladar al fuerte de San Félix, 
en la Pulla, donde sucumbió. 

Federico convocó en Maguncia una dieta, la más 
numerosa de la Edad Media, donde se hallaron 
ochenta príncipes ó prelados y mil doscientos se
ñores (15 agosto de 1247). Enrique fué depuesto 
solemnemente y la cuestión entre las dos familias 
güelfa y gibelina quedó terminada, renunciando Fe
derico todos sus derechos al Imperio, y recibiendo 
Otón el Niño, último güelfo que sobrevivía, las 
tierras del imperio con que se formó el ducado de 
Brunswick. Esta dieta se hizo también memorable 
por sus sabias disposiciones y por la redacción de 
las leyes de una /«¿¿¡Va, las primeras que se 
redactaron en alemán. Federico confirmó las cons
tituciones dadas en Worms por su hijo: nombró un 
juez de corte (hofriehter, f r y m a n r i ) para juzgar 
diariamente las causas presentadas ante su tribu
nal, á escepcion de las feudales. 
- La majestad que habia desplegado en esta dieta, 

se ostenta aun más en ocasión de su matrimonio 
con Isabel, hija de Juan Sin Tierra, rey de Ingla
terra (13). Una numerosa comitiva de caballeros y 
de barones la recibió en la frontera; en todas 
partes le salía al encuentro el clero y se echaban á 
vuelo las campanas. En Colonia diez mil campe
sinos á caballo, cubiertos de armas y con magní
ficos trajes, fueron á escoltarla, al mismo tiempo 
que órganos ocultos en carros cubiertos de alfom
bras y de telas de púrpura, dejaban oir armoniosos 
conciertos. Toda la noche cantaron coros de don
cellas bajo los balcones de la real novia. Asistieron 
á la ceremonia nupcial cuatro reyes, once duques, 
treinta condes y marqueses; los regalos estuvieron 
en proporción á la dignidad de los nobles convi
dados. Entre otros regalos ofreció Federico á su 
suegro tres leopardos traídos de Oriente, que ha
cían alusión á las armas de Inglaterra. Isabel se 
casó por poderes con Pedro de, las Viñas, después 
con el rey cuando los astrólogos encontraron el 
instante oportuno: llevaba en dote treinta mil l i -

(13) MATTIA PAEIS, Hist. Angl. pág. 402. 
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bras esterlinas, que hoy representarian 1,140,000 
pesetas; tuvo en dominio todo el valle de Mazara, 
y en el palacio era servida por eunucos, moros y 
sicilianos. 

En Viena, á la cual habia declarado ciudad l i 
bre, después de haber humillado al duque de Aus
tria, Federico el Belicoso, hizo elegir á su hijo 
Conrado rey de los romanos, y enseguida se diri
gió á Italia (1237). Pero de tan mala gana sumi
nistraban los príncipes del imperio tropas para es-
pediciones, que ningún interés tenian para ellos, 

' que tuvo que proporcionárselas tomándolas á suel
do. Así asoció la caballería pesada alemana, t&la 
cubierta de hierro, con los veloces sarracenos, cuyas 
rápidas evoluciones eran reguladas por los movi
mientos lentos de un elefante, sobre la espalda del 
cual iba enarbolada su bandera, haciéndoles las 
veces de carroccio. 

No tenian los lombardos otras fuerzas que opo
nerle que las milicias del pais, compuestas de arte
sanos y de campesinos, que reunidos en el mo
mento en que la necesidad lo reclamaba, no se 
hallaban por consiguiente ejercitadas en la fría 
constancia de las batallas regulares. Por lo mismo 
evitaban medirse con el emperador á campo raso, 
prefiriendo aguardarle al abrigo de sus murallas; y 
como desde los Alpes hasta el Po habia una série 
no interrumpida de castillos, era para Federico 
tan largo y penoso el tomarlos uno en pos de otro, 
cuanto peligroso el dejarlos á su espalda. 

Las ciudades reanudareQ SU alianza y constituye
ron una caja común, al paso que Federico solici
taba el apoyo de los señores que hablan estableci
do su tiranía en las ciudades. Figuraba en primera 
línea entre aquellos déspotas Ezelino I I I de Ro
mano, sucesor en 1215 de Ezelino el Monje, su 
padre. Dotado de una firmeza que no se detenia 
por la efusión de sangre, ni delante de la necesi
dad de un crimen, se habia hecho terror de la 
Marca de Treviso. Ya habia añadido al dominio 
paternal Treviso y Basano; luego con ayuda de su 
hermano Alberico, se habia apoderado además de 
Verona y de Padua. Ambos hermanos tenian por 
adversario á Azzo V I de Este, quien, además del 
territorio de que traia su nombre, poseía á Monta-
ñana, Badia, Rovigo, con la Polesina del Sur, y á 
mayor abundamiento disfrutaba del favor de todo 
el partido güelfo. La llegada de Federico fué para 
Ezelino, que se habia casado con su hija natural, 
una ocasión de triunfar de su competidor: de con
siguiente, abrió al emperador las puertas de Vero
na, y reuniendo éste á sus diez mil sarracenos, los 
gibelinos de Cremona, Parma, Reggio y Módena, 
derrotó á los Estenses, se apoderó de Vicenza, so
metió á Mantua y devastó el territorio de Brescia. 

Batalla de Cortenova, 27 noviembre.—Acudien
do los milaneses con güelfos de Brescia, Bolonia, 
Vicenza, Vercelli, Novara y Alejandría, se dejaron 
sorprender por el emperador en Cortenova en el 
territorio de Crema. Quedó indecisa la jornada; 
pero viendo que no podían resistir á un nuevo ata

que, emprendieron los güelfos la retirada, aban
donando el pesado carroccio, que no pudieron lle
var consigo por lo blando que era el terreno por 
naturaleza y por las lluvias, si bien después de ha
berlo desguarnecido completamente. Federico me
tió mucho ruido con aquel trofeo, que hizo arras
trar por las ciudades á remolque de su elefante, y 
depositar enseguida en el Capitolio, donde todavía 
se lee la inscripción pomposa con la cual quiso in
mortalizar su victoria, al par que eternizaba su es
panto y la valentía de los lombardos. 

En realidad no habia habido victoria, y si mu
chos lombardos quedaron aterrados, Milán no va-
cilió en su resistencia, y Brescia rechazó el asedio 
que el emperador le puso con encarnizamiento. 
Por otra parte, á fin de tomar venganza del empe
rador, que habia hecho decapitar cruelmente al 
podestá de Milán, hijo del dux Tiépolo, se decla
ró en contra suya la república de Venecia. Des
contento también Gregorio IX de la dureza de 
que usaba respecto de las ciudades lombardas, 
del favor que mostraba á los sarracenos, de sus 
actos arbitrarios en Sicilia, de su aversión cons
tante hácia la Iglesia, y de la violación del com
promiso, se alió con los venecianos, cediéndoles 
todo el territorio que adquirieran en Sicilia. 

Lucha con el papa.—Federico, ciertamente, por 
más que lo disimulaba, conservaba odio irreconci
liable contra la Santa Sede, cuya supremacía con
sideraba como fundada en la credulidad de los 
pueblos y en la astucia de los papas, y era para él 
una tutora incómoda, una potencia rival y una 
soberana humillante. Reputaba á la Italia como 
herencia propia y escribía á un príncipe italiano 
que todos sus esfuerzos se dirigían á someter la 
Península enclavada en sus dominios, y hacer de 
ella una parte integrante del imperio, como lo era 
el reino de Jerusalen, herencia de su hijo Conrado, 
y como lo era la Sicilia, heredada de su ma
dre (14). No se contentaba por consiguiente, con 
sojuzgar la Lombardia, sino que también apetecía 
los Estados de la Iglesia, y en tal caso, no queda
ba al papa más arbitrio que el de refugiarse á un 
pais extranjero, ó el de entregarse completamente 
á disposición de un señor que, ó bien le conver
tiría en instrumento de su política, ó le oprimiría 
con su odio á la Iglesia. 

(14) Sigonio, De regno ital. lib. I , pág. 80.—En el 
congreso de Placencia Federico manifestó abiertamente que 
se proponia someter el centro de la Italia. Nec enim ob 
aliud credimus quod providmtia Salvatoris sic magtiifice 
imo miiifice dirigit giessus nos tros, duf?i ab orientali zona 
regnu7?i hierosolimitanum, Conradi clarissimi nati nostri 
materna successio, ac deinde regnum Sicilia, presdará ma
terna nostree successionis hereditas, et prespotens Germanice 
principatus sic nutu ccelestis arbitrii, pacatis utidique popu-
¿is, sub devotione nostri nominis perseverat, nisi ut Úlud 
Italia médium, quod nostris undique viribus circumdatur, 
ad nostra serenitatis obsequia redeat et imperii unitatem. 
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En el ínterin, como el rey de Túnez, converti

do por los padres dominicos fuese á Roma á bau
tizarse, Federico le detuvo, diciendo que no pe
dia hacérsele cristiano sin permiso de su tio; des
terró también é hizo morir á los mejores prelados 
de la Iglesia de Italia, y no permitió que se nom
braran sucesores; dejó á los sarracenos devastar 
los templos y erigir mezquitas con sus ruinas, y 
por último, pretendió la Cerdefia para su hijo bas
tardo Enzo, diciendo que el imperio le habia per
dido en circunstancias azarosas, pero que habia 
jurado recobrarla de la supremacía pontificia. 

Escomunion.—Pero mientras Federico celebraba 
en Padua con Ezelino la opresión del partido repu
blicano (1239), recibe de repente la noticia de su 
escomunion y de una segunda guerra declarada en
tre la Iglesia y el Imperio. Sabiendo por esperien-
cia cuánta impresión producían semejantes sen
tencias en el ánimo de la muchedumbre, mandó 
que Pedro de las Viñas pronunciara en la gran 
sala de la Razón una arenga en su descargo: trató 
de asegurarse por medio de rehenes los príncipes 
que le eran favorables, y envió circulares á los di
ferentes reinos y pueblos ultrajando al papa en los 
términos más feos, hasta el punto de acusarle de 
disoluto, siendo un anciano de noventa años, y 
diciendo que tomaba esta determinación á instan
cias de los coligados italianos, y hasta por favorecer 
á los cataros, herejes cuyo centro principal era Mi
lán. Pero el pueblo creia mejor al papa, á los pár
rocos y á los frailes, quienes repetían que Federico 
era un mal cristiano, y le acusaban de haber di
cho que Moisés, Cristo y Mahoma eran tres im
postores, y que si Dios hubiera visto la bella Sici
lia, nunca hubiera escogido por su reino la Pales
tina (15). 

Entonces se renovaron los recíprocos insultos; 
pero el partido güelfo volvió á levantar cabeza en 
todas partes: los Estenses recuperaron las plazas 
que hablan perdido: rebelóse Treviso, y Padua es 

(^5) L a misma opinión habian concebido de él los mu
sulmanes. Jafei se esplica de este modo: «El^emir Fakred-
din se insinuó sobremanera en la confianza del emperador: 
á menudo discutian sobre filosofía y estaban de acuerdo en 
muchos puntos... Escandalizados se hallaban los cristianos 
de estas relaciones amistosas: Federico decia á Fakreddin: 
«Yo no hubiera insistido tanto en la entrega de Jerusalen, 
si no hubiera temido perder todo el crédito en Occidente. 
A mí me importaba poto conservar á Jerusalen, ni otra 
cosa semejante, sino la estimación de los francos.»—«El 
emperador era rojo y calvo, tenia débil la vista: si hubiera 
sido esclavo, no habria quien diera por él doscientas drac-
mas. Según sus discursos, aparecía no creer en la religión 
cristiana, sólo hablaba de ella para escarnecerla. Un muez-
zin recitó en su presencia un versículo del Coran, que ne
gaba la divinidad de Jesucristo, y el sultán quiso castigarle; 
pero Federico se opuso á ello.» Bibl, de las cruzadas, t. I V , 
417. Véase también REYNAUD: Estrados de los historia
dores relativos á las cruzadas, pág. 431. 

E l libro De tribus impostoribus, atribuido á Federico ó 
á Pedro de las Viñas, no parece que haya existido nunca. 

apenas contenida por los torrentes de sangre que 
hace correr Ezelino. Entre tanto no se dormía Fe
derico; antes bien penetró en los Estados del papa 
y marchó en derechura sobre Roma (1240). Aun
que abundaban allí los gibelinos, no se asustó el 
papa. «Sacó del S a n c t a S a n d o r u m de Letran las 
cabezas de los bienaventurados apóstoles Pedro y 
Pablo, y con ellas en la mano y acompañado de 
los cardenales, de todos los obispos, arzobispos y 
otros prelados, que se hallaban en la corte de 
Roma y de todo el clero, con ayunos y ora
ciones solemnes, recorrió procesionalmente todas 
sus principales iglesias, por cuya devoción y por 
un milagro especial de los dichos apóstoles, el 
pueblo de Roma fué completamente llamado á la. 
defensa de la santa Iglesia y del papa. Casi todos 
los romanos se cruzaron contra Federico, y el 
papa les concedió indulgencia de culpas y de pe
nas (VILLANÍ).» Frailes predicaron la cruzada, sa
cerdotes pidieron permiso para empuñar las ar
mas: obligado Federico á levantar su campo, tornó 
á Ñápeles para proporcionarse hombres y dinero, 
y desde allí volvió á entrar en Lombardia, si bien 
allí vió sucumbir á aquellos con quienes más con
taba. 

A fin de resolver este gran litigio el papa Gre
gorio convocó un concilio general en Roma (1241), 
y Federico, que siempre habia apelado á aquella 
asamblea, entonces no vió allí más que una de
mostración hostil, y escribió á todos los príncipes 
que no dejaran venir á los cardenales, y se dirigió 
también á los prelados amenazándoles con la pri
sión si asistían, y dispuso guardias á las cuales 
concedió los despojos de los prelados que cogie
sen. Viendo que un gran número de ellos, france
ses, ingleses y lombardos estaban resueltos á obe
decer al papa, les invitó á que fueran por tierra, á 
fin de conferenciar con él; pero recelosos aque
llos, prefirieron la via por mar. Entonces Federico 
mandó á su hijo Enzo para que con la flota pisa-
na los aprisionara ó echara á pique, y en efecto 
ésta encontró entre el Giglio y el escollo de la 
Meloria á las naves genovesas que los llevaban 
(3 mayo), y destruyendo parte de ellas, capturó 
otras muchísimas, y los prelados fueron tenidos 
prisioneros en Pisa con cadenas de plata (16). En-

(16) Los genoveses daban cuenta al papa de la derrota 
de Giglio en estos términos: 

«Nuestro corazón se llenó de amargura, y la espada del 
dolor nos atravesó hasta el alma, cuando el viernes 3 de 
mayo los enemigos de Dios y de los hombres, písanos y 
sicilianos, asaltaron impetuosamente á vuestros legados y 
á los demás prelados de Occidente, así como á los emba
jadores milaneses, brescianos, placentinos y los nuestros, 
embarcados con júbilo y confianza en nuestras galeras y 
bergantines. Fiándose los nuestros en la celeste ayuda, 
opusieron maravillosa resistencia: se apoderaron victorio
samente de las tres primeras galeras de los ladrones, de
capitaron á las chusmas, y sumergieron los cascos de los 
buques con los cadáveres. Sin embargo, después de un 
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tre tanto Federico ocupaba otras ciudades roma
nas, y hasta en el sacro colegio encontró traidores 
al papa, que murió encerrado en Roma. 

Después de este suceso, Federico suspende las 
hostilidades para demostrar que sólo iban dirigi
das contra el pontífice, y restituye la libertad á los 
cardenales presos. Esto no le impedia apoderarse 
del dinero despachado á Roma desde fuera, enviar 
á los sarracenos á talar el territorio pontificio, y 

largo combate, de gran número de muertos y de heridos, 
con el permiso de Dios venció la fuerza enemiga, y sin 
piedad ni miramiento sembró la matanza entre los santos 
padres inocentes y sus conductores. No obstante, por la 
gracia de Dios, algunas barcas, pequeños bastimentos, y 
siete galeras con muchos de los nuestros, con los arzobis
pos de Santiago, de Arlés, de Tarragona y de Braga, con 
los obispos de Placencia, de Annecy y de Asti, tornaron 
aquí sanos y salvos. También volvió el venerable santo 
padre obispo de Palestina, á bordo de la galera del señor 
Romeo, embajador del ilustre y magnífico conde de Pro-
venza, la cual remolcaba á un buque enemigo, cargado de 
objetos preciosos, y esperamos además otras. E s muy cier
to que la pérdida de nuestras gentes y de nuestras naves 
nos aflige menos que la ignominia de Nuestro Señor y el 
mal de tantos santos prelados, que por obediencia acudían 
alegres al concilio para asistir á vuestra santidad con jus
tos y saludables consejos. A fin de vengar tan atroz iniqui
dad y de defender la Iglesia de Dios con el pueblo que le 
es adicto, hemos deliberado aquí, desde el primero hasta el 
último, consagrar de una manera irrevocable nuestras vidas 
y cuanto poseemos, no perdonando fatigas, trabajos y vi
gilias; hasta que hayamos anonadado la rebelión, y tomado 
venganza de las muertes, heridas, ultrajes, que los inocentes 
han padecido en honor y gloria de Nuestro Señor Jesucris
to, de vuestra santísima persona, de vuestros venerables her
manos, de la Iglesia universal y de todo el pueblo fiel cristia
no. Con esta intención certificamos á vuestra santidad que 
en este momento todo genovés, grande ó pequeño, dando al 
olvido su propio daño, y dejando á un lado todo pleito, 
cuidado ó negocio, atiende y se ocupa asiduamente en la 
construcción y armamento de todas nuestras naves y gale
ras, para obtener victoria, como en otro tiempo, sobre nues
tros enemigos, y para que la Iglesia de Dios pueda mani
festar su grandeza y poder contra aquel hijo de perdición, 
aquel hombre malvado y apóstata, el llamado emperador Fe. 
derico, y contra sus cómplices y fautores como es justo y 
razonable. Parece que aquel solo se ha elevado á tanta al
tura para precipitarse después desde lo más encumbrado 
hasta lo más profundo de los malesy al abismo de la mayor 
vergüenza. Suplicamos por tanto de rodillas á vuesira san
tidad por la sangre que vertió Jesucristo, cuyas veces ha
céis en la tierra, que no desistáis por la pasada desgracia 
de vuestro propósito, y que continuéis guiando la navecilla 
de Pedro combatida y casi echada á pique por las tempes
tades, al puerto de alegría y de salud, bajo el suave y dulce 
gobierno de vuestra sabiduría, cuyo esplendor ilumina á 
todos los católicos y fieles cristianos. Venid, pues, en per
sona, si á tanto llega vuestra condescendencia, á enviad un 
discreto y prudente legado á vuestra ciudad y pueblo de 
Génova, que con sus personas y haciendas quiere ser súb-
dito de vuestra paternidad, y obedecer siempre con lealtad 
y afecto vuestros deseos y mandatos, para hacer lo que es 
más aceptable para Dios, para la Iglesia y para todo el 
pueblo cristiano, según lo acreditan sus hechos presentes, 
y lo confirmarán los venideros.» 

escribir á los cardenales reunidos en corto número 
en el cónclave que de intento él hacia se dilatase: 
«A vosotros, hijos de Belial; á vosotros, hijos de 
Ephrem; á vosotros, rebaño de perdición; á vos
otros, culpables del trastorno del mundo.» 

Celestino IV.—Celestino IV (Godofredo Casti-
glioni, milanés), que murió envenenado á los diez 
y siete dias de su elección (25 junio de 1243), fué 
reemplazado por Sinibaldo de Fieschi, genovés, con 
el nombre de Inocencio IV. Su familia y él mismo 
eran amigos del emperador, lo cual hacia esperar 
un arreglo; pero Inocencio pretendió que Federico 
empezara por entregar las plazas y los prisioneros 
que tenia en su poder, mientras que Federico que
na que primeramente Inocencio le levantara la es-
comunion y que separara su causa de la de las ciu
dades lombardas, culpables, según él, de haber 
usurpado las regabas, en tanto que el papa no en
tendía que ellas estuvieran obligadas á compare
cer ante los tribunales del Imperio. 

Concilio de Lion.—Como no pudieron ponerse 
de acuerdo, Federico recurrió de nuevo á las armas. 
Por último, pareció que Tadeo de Suesa y Pedro 
de las Viñas llegaron á un acomodo; pero mien
tras que se discutía á fin de averiguar quién de los 
dos debia ejecutar primero las condiciones del tra
tado, el pontífice huyó á Génova. Federico era tan 
poderoso y tan temido, que en ninguna parte ha
llaba el papa quien quisiera darle asilo, ni aun san 
Luis de Francia. Venturosamente Lion era ciudad 
libre: pudo refugiarse en ella (28 junio de 1245), y 
reunió el X I I I concilio general (17 julio). 

Ciento cuarenta prelados asistieron á su llama
miento, y en esta ocasión fué cuando Inocencio IV 
adornó á los cardenales con el capelo rojo para 
indicar que debian estar preparados hasta para 
derramar su sangre por la Iglesia. Añadió á esto la 
balija y la maza de plata, ornamento real, como 
para protestar contra Federico, que pretendía re
ducirlos á la sencillez apostólica. Espuso en la 
asamblea las cinco llagas, que hacian á la Iglesia, 
como á Jesucristo, derramar sangre, á saber: el 
cisma de los griegos, las herejías crecientes, las 
devastaciones de los carismitas en Tierra Santa, la 
amenaza de los mongoles y las enormidades del 
emperador hereje, musulmán, blasfemador, perju
ro, despojador de iglesias, perseguidor del clero. 

Federico escomulgado.—Por órden del empera
dor puso por obra Tadeo de Suesa todos los re
cursos de la elocuencia y áp \z dialéctica para 
atenuar estas acusaciones; pero después de varios 
plazos, concedidos reiteradamente á Federico 
para justificarse en persona, se pronunció la esco-
munion contra él por contumacia en los términos 
siguientes: «Yo, vicario de Cristo, y lo que yo 
atare en la tierra será atado en el cielo, después 
de haber deliberado con nuestros hermanos los 
cardenales y con el concilio, declaro á Federico 
acusado y convicto de sacrilegio y herejía, esco
mulgado y depuesto del imperio; absuelyo para 
siempre del juiamento á los que le han prometido 
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fidelidad; prohibo obedecerle bajo pena de esco-
munion ipso f a d o , mandando á los electores elegir 
otro emperador, reservándome disponer del reino 
de Sicilia.» Los cardenales arrojaron al suelo los 
cirios encendidos, profiriendo el anatema ritual; 
y mientras que Tadeo se daba golpes de pecho 
esclamando D í a de c ó l e r a , d ia de c a l a m i d a d y de 
miseria , Inocencio entonó el T e D e u m . 

Supo Federico en Turin la escomunion, y ha
biéndose hecho traer la corona, la colocó sobre 
su cabeza, esclamando como otro monarca de 
nuestros dias: «¡Ay del que se atreva á tocarla! 
¡Ay del pontífice que ha roto todos lós lazos que 
me unian á él, y no me deja ya seguir otros conse
jos que los de la cólera!» Escribió á los príncipes 
quejándose de una sentencia lanzada contra él 
antes de ser convencido del crimen, negando al 
papa, á quien acusaba de ambición é hipocresía, 
el derecho de deponer á los reyes (17), y procla
mando la intención de volver con la fuerza la 
Iglesia á su primitiva pureza. Mostrábase hereje 
en la misma carta en que trataba de sincerarse de 
esta imputación. 

Habia resonado y sido oida á lo lejos la voz de 
Inocencio I V y la del concilio. Conspiraron los 
sicilianos contra la vida de Federico, y pagaron 
su atentado con la sangre de sus mejores ciudada
nos (1246). La corona de Germania se dió á En
rique Raspón, landgrave de Turingia, quien favo
recido pór las disensiones, por- el dinero y los 
breves del papa, venció al rey Conrado. 

Vencido á su vez Enrique Raspón, murió de 
dolor; pero Federico que tenia muchos motivos 
para desear la paz, sacó poco provecho de esta 
muerte. San Luis de Francia que consideraba 
como un acto exorbitante que el papa hubiese 
condenado sin oirle al mayor príncipe de la cris
tiandad, intervino varias veces por interés de la 
concordia, recordando al pontífice que la manse
dumbre conviene al vicario de Cristo, y que milla
res de peregrinos hacian votos en Oriente para 
que se restableciese la armonía entre los príncipes 
cristianos y fuera la señal de su libertad. Pero 
Inocencio permanecía firme; imponía diezmos al 
clero, sacaba dinero de todos modos, inclinaba á 
los príncipes lejanos á tomar las armas, mandaba 
todos los dias frailes á diferentes puntos para pre-

(17) Este hecho sirve para demostrar cuán general
mente estaba reconocido este derecho. Cuando el papa, 
en 1239, ofreció al conde Roberto de Francia la corona 
del excomulgado Federico, los barones franceses protes
taron contra semejante oferta, hasta que estuviesen bien 
seguros de que el emperador habia pecado contra la fe; 
Missuros ad imperatorem, qui quo?nodo de fide catholica 
sentiat diligentei inquhant: tmn ipsum, si male de Deo sen-
serit, tisqtie ad internecionemperseaduros, MATT. PARÍS. A l 
concilio de Lion asistieron los embajadores de todas las 
potencias, y ninguno disputó sobre la competencia de aquel 
tribunal, limitándose solamente á aplacar al pontífice y á 
disculpar al emperador. 
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dicar contra el emperador. Contestaba Federico 
con crueldades; tomó y destruyó la ciudad papal 
de Benevento, y haciendo un crimen de las pala
bras y hasta de los pensamientos, se enconaba 
contra sus súbditos por reales ó pretendidas cons
piraciones. A veces se humillaba; se hacia exami
nar sobre la fe por cinco prelados italianos, y decia 
que irla en persona á Lion á visitar al papa, que 
veia en esto una amenaza. 

Pedro de las Viñas se desataba contra los frai
les, «que al principio parecían despreciar la gloria 
del mundo, y ahora se rodean con el fausto que 
despreciaron; que sin tener nada lo poseen todo, 
y son más ricos que los mismos ricos.» Más resuel
to el emperador, hacia marcar á todos los frailes 
que calan eri su poder, con una cruz en la cabeza 
con un hierro cándenle, y ahorcar á todo viajero, 
que se cogía llevando cartas favorables al papa; 
saqueó también é hizo evacuar el convento del 
monte Casino. Los suplicios no espantaban á las 
gentes más libres de aquel tiempo, es decir, á los 
frailes. El bienaventurado Jordán, general de los 
predicadores, fué á encontrar al emperador, y des
pués de haber permanecido un momento silencio
so delante de él, le dijo: «Señor, recorro diferentes 
países, según me exige mi deber; ahora bien, 
¿cómo no me preguntáis qué fama circula respecto 
á vos?—Tengo agentes en todas las córtes, respon
dió Federico, y en las diferentes provincias,, por 
quienes sé cuanto pasa en todo el mundo.—^Jesu
cristo, respondió el fraile, lo sabia todo; y no obs
tante, preguntaba á sus discípulos lo que se decia 
de él. Sois hombre, é ignoráis muchas cosas, que 
os seria útil saber, Se dice que oprimís á las igle
sias, que despreciáis las censuras, que prestáis fe 
á los agüeros, que favorecéis á los judíos y sarra
cenos, que no honráis ya al papa, vicario de Jesu
cristo. Esto es indigno de vos (18). 

Las ciudades lombardas no permanecían en la 
inacción. Parma se había insurreccionado, y como 
su rebelión interceptaba las comunicaciones entre 
la Pulla y los gibelinos de la alta Italia, Federico 
la sitió con muchos ballesteros sarracenos unidos 
á las tropas de Ezelino y de los demás gibelinos. 
Prendió á cuantos estudiantes, soldados ó hidal
gos de Parma pudo, y hacia dar muerte á cuatro 
cada dia á vista de sus conciudadanos, hasta que 
los de Pavia le dijeron: «Hemos venido para com
batir con los parmesanos, pero no para hacer el 
oficio de verdugos.» Habia hecho construir en fren
te de Parma otra ciudad que llamó Victoria; pero 
mientras se entregaba á la caza, los sitiados veri
ficaron una salida, destruyeron las murallas y el 
campo (1248), dieron muerte á Tadeo de Suesa, y 
quitaron á Federico el tesoro, las joyas de la coro
na y la esperanza de la victoria. Su hijo Conrado 
habia llevado también la peor parte en Alemania 
en su lucha con Guillermo de Holanda, el nuevo 
ántí-césar en Germania. 

(18) Ap. ROLLAND, et Vit. patr. Pradic, pág. 45. 
T. V.—72 
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Enzo prisionero.—Pero el más sensible golpe 
para Federico fué, que Enzo, su otro hijo, hermo
so é instruido jóven de veinte y cinco años y de 
glorioso renombre en cosas de guerra, el cual ha
biendo marchado contra los boloñeses, cayó en 
sus manos en Fosalta cerca de Módena (26 de ma
yo 1240), sin que amenazas, promesas, ni ruegos 
pudiesen determinarles á abrir las puertas de 
la prisión cortés donde le detuvieron toda su 
vida 1271 (19). 

Muerte de Pedro de las Viñas.—El despecho del 
orgullo humillado condenó á Federico al más cruel 
suplicio que Dios reserva comunmente á los tira
nos: la sospecha. Las bóvedas del palacio de Pa-
lermo resonaron con los gemidos de multitud de 
barones que encerraba allí hasta su muerte, mien
tras que sus mujeres se consumian de dolor. El 
mismo Pedro de las Viñas, á quien habia confiado 
las l laves de su c o r a z ó n , el hombre que durante 
largos años habia sido redactor de sus cartas sin 
tener escrúpulo de ofender las ideas más sagradas 
de entonces, y merecer en la posteridad la acusa
ción de bajeza, pereció también víctima de la sos
pecha. Privado de la vista, no pudo soportar Pedro 
la pérdida del afecto de aquel á quien tanto habia 
ensalzado, y él mismo se dió la muerte. Su culpa
bilidad quedó sin probar; pero fué absuelto por el 
juicio de los contemporáneos, de los que Dante se 
hizo intérprete (20). 

Fin de Federico.—Sostenido el partido gibelino 

(19) Cuéntase que el palacio situado en frente de la 
catedral, fué construido por él en Bolonia, y que tuvo de 
Lucia Vendagoli un hijo á quien llamó Bentivoglio, de 
donde provino la familia de este nombre. Su sepulcro está 
en la iglesia de Santo Domingo con este epitafio: 

Felsina, Sardinice regem sive vincla minantein, 
Victrix caftivum, constde ovante, trahit. 

Nec patris imperio cedit, nec capitur auro; 
Sic cañe non magno scepe ieneiur aper. 

Ernesto Munck ha publicado una biografía de Enzo con 
muchos documentos. Luisburgo, 1828. 

(20j lo son colui che tenni ambo le chiavi 
Del cuor di Federico, e che le volsi 
Serrando e diserrando si soavi, 

Che dal segreto suo quasi ogni uom tolsi; 
Fede portal al glorioso ufilcio, 
Tanto ch'i' ne perdei le vene e i polsi. 

V i giuro che giammai non ruppi fede 
A l mió signor che fu d'onor si degno. 

(DANTE, Inferno XIII .> 
«Yo soy aquel que tuve las dos llaves del corazón de 

Federico, y supe abrirlo y cerrarlo tan suavemente, que 
casi ningún hombre penetró su secreto: con tanta fe desem
peñé el glorioso oficio, que en él perdí las venas y el pulso. 

»Os juro que jamás quebranté mi fe á un señor que fué 
tan digno de honor.» 

por Pisa y Siena, era el predominante en Tosca-
na; en Lombardia se equilibraba la facción güelfa, 
merced al feroz poder de Ezelino. Así, la fuerza 
era la que triunfaba. Los mismos romanos amena
zaban insurreccionarse si el papa no volvia á Roma. 
Federico podia esperar un arreglo con favorables 
condiciones, cuando la muerte le sorprendió en 
Florentino, en la Capitanata, á los sesenta y seis 
años (21). Antes de espirar recibió la absolución 
(13 diciembre de 1250). Circuló la noticia de que 
habia sido ahogado por su hijo Manfredo; pero 
éste es uno de los mil crímenes de que se acusó á 
esta familia por el Odio de los pueblos y sacerdotes. 

Con tan notables cualidades este príncipe no 
hizo nada grande en los cincuenta y cuatro años 
que fué rey de Sicilia, y en los treinta y dos que 
fué emperador; pero, como decia san Luis, hizo la 
guerra á Dios con los dones de Dios; y para em
plear las espresiones del cronista Salimbeni, no 
hubiera tenido igual en la tierra, s i hubiese amado 
d su a l m a . Basta, en efecto, comparar los primeros 
tiempos de su reinado, cuando era, no solo amigo 
de la Iglesia, sino que estaba bajo su tutela, con los 
últimos veinte años de su vida, en los cuales fué 
enemigo contumaz de la autoridad espiritual. En 
un mundo que obraba aun bajo la inñuencia de la 
fe, quiso plantar la política materialista, haciendo 
proclamar por Pedro de las Viñas que el Imperio 
podia disponer de las cosas humanas y divinas. 
Visitó el sepulcro de Cristo como aliado de los mu
sulmanes, se rodeó de bardajes, odaliscas y sarra
cenos, y pareció preferir á la cultura cristiana la ci
vilización de Levante. 

Esa rebeldía á la fuerza vital del cristianismo no 
podia tolerarse en un siglo creyente; y de ahí que 
chocando con la opinión tuviese Federico - que 
buscar apoyo en los peores hombres y recurrir á -
medios que repugnaban á su carácter. Puede cono
cerse con qué imprevisión se habia mezclado en 
los asuntos de la alta Italia, donde sin poder re
primir á las ciudades ni á los nobles, les hizo com
prender ]o que les faltaba para sostenerse. Con más 
razón acúsanle los alemanes de haber descuidado 
el pais para avasallar la Italia, una provincia, al 
paso que hubiera podido reunir al Imperio todo el 
norte y oriente de Europa, esparciendo la civili
zación entre la raza eslava, sobre la cual predomi
naba entonces por todas partes la raza germánica. 
El capricho de oprimir á los papas ó constituir up 
reino á su familia, fué causa de que dejase eclipsar
se el esplendor del Imperio, esplendor que nunca 
más se reavivó. 

(21) Los astrólogos le hablan predicho el guardarse de 
una ciudad cuyo nombre procediese de una flor. Por esta 
razón nunca habia querido poner los piés en Florencia. 
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